
Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  seis  de

noviembre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo  las diez  horas  con  dieciocho

minutos del seis de noviembre de dos mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona y Leticia Hernández Pérez. 

Presidenta:  se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y los ciudadanos Diputados que integran

la  Sexagésima  Tercera  Legislatura  y

hecho  lo  anterior  informe  con  su

resultado;  enseguida  la  

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez:

Décima Novena Sesión Ordinaria seis de

noviembre de  dos mil dieciocho Lista de

asistencia.  Diputada  Luz  Vera  Díaz;

Diputada  Michaelle  Brito  Vázquez;

Diputado Víctor  Castro López;  Diputado

Javier  Rafael  Ortega Blancas;  Diputada

Mayra  Vázquez  Velázquez;  Diputado

Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra;

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz;

Diputada  Ma.  Del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi;  Diputada  María  Felix  Pluma

Flores;  Diputado  José  María  Méndez

Salgado;  Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;  Diputada  Ma.  de  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar

Milton López Avendaño; Diputada Laura

Yamili  Flores  Lozano;  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel

León Cruz; Diputada María Isabel Casas

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García;

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada

Zonia  Montiel  Candaneda;  ciudadana

Diputada  Presidenta  se  encuentra

presente  la  totalidad  de  las  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Tercera Legislatura.

Presidenta,  con  relación  al  oficio

presentado  por  el  Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra, se autoriza su

ausencia de la sesión a la hora señalada

en su respectivo oficio; en vista de que

existe  quórum,  se  declara  legalmente

instalada  esta  sesión,  por  lo  tanto,  se

pone  a  consideración  el  contenido  del

orden del  día,  el  que se integra de los

siguientes puntos:



ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

TREINTA DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL

DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE SE DEROGAN LAS FRACCIONES

I,  II  Y  III  DEL  ARTÍCULO  163  DEL

CÓDIGO  FINANCIERO  PARA  EL

ESTADO  DE  TLAXCALA  Y  SUS

MUNICIPIOS;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  VÍCTOR  MANUEL  BÁEZ

LÓPEZ.

3.  PRIMERA  LECTURA  DE  LA

INICIATIVA  CON  CARÁCTER  DE

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

ACUERDO, POR EL QUE SE EMITE LA

CONVOCATORIA  PARA  LA

CELEBRACIÓN DEL “DÉCIMO PRIMER

PARLAMENTO  INFANTIL  TLAXCALA

2019”;  QUE PRESENTA LA COMISIÓN

DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y

TECNOLOGÍA.

4.  ELECCIÓN  DEL  PRIMER

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA

DEL  PRIMER  PERIODO  ORDINARIO

DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE

EJERCICIO  LEGAL  DE  LA

SEXAGÉSIMA  TERCERA

LEGISLATURA  DEL  CONGRESO  DEL

ESTADO.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE

YAUHQUEMEHCAN,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN

CUAMATZI,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  PAPALOTLA DE

XICOHTÉNCATL, PARA EL EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE  MAZATECOCHCO

DE JOSÉ MARÍA MORELOS, PARA EL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA



COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  HUEYOTLIPAN,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

10.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

11. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día  quienes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría: se informa el resultado de la

votación veinticinco votos a favor. 

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por unanimidad de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el  treinta  de octubre  de dos

mil  dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada Leticia Hernández Pérez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ

Con el permiso de la Mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

ordinaria, celebrada el treinta de octubre

del  dos  mil  dieciocho  y,  se  tenga  por

aprobada  en  los  términos  en  que  se

desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta la propuesta formulada por la

ciudadana  Diputada  Leticia  Hernández

Pérez,  quiénes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  Se informa del resultado de

la votación veinticinco votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero en contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta



de mérito por  unanimidad  de votos. En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

treinta de octubre de dos mil dieciocho y,

se tiene por aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta: Para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  se  pide  al

Diputado  Víctor  Manuel  Báez  López,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

derogan  las  fracciones  I,  II  y  III  del

artículo  163  del  Código  Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios; enseguida  el  Diputado

Víctor Manuel Báez López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con el permiso de la Mesa Directiva, con

el  permiso  de  la  ciudadana  Diputada

Presidenta  de  la  Mesa  directiva,

compañeros  diputados  ciudadanos  que

nos  acompañan,  medios  de

comunicación.  HONORABLE

ASAMBLEA:  El  que  suscribe,  Víctor

Manuel  Báez  López,  Diputado  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido MORENA, con fundamento en lo

dispuesto por los artículo 46, fracción I y

48 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción I

y  XXVI  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,

someto  a  consideración  de  esta

Soberanía,  la  presente  iniciativa  con

proyecto  de  Decreto  por  el  que  se

DEROGAN las fracciones  I,  II  y III  del

artículo 163 del Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios,

al  tenor  de  la  siguiente:  EXPOSICIÓN

DE  MOTIVOS.   El  artículo   17  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  contempla  que  el

derecho  público subjetivo  de acceso a

la  impartición  de  justicia,  consagrada

para  los  gobernados,  misma  que  debe

de  ser,  pronta,  completa,  imparcial  y

gratuita,  entendiéndose   este  último

derecho  humano  como  aquel,  que

estriba  en  que  los  órganos  del  Estado

encargados de su impartición, así como

los servidores públicos a quienes se les

encomienda dicha función, no cobrarán a

las  partes  en  conflicto  emolumento

alguno por la prestación de ese servicio

público. Ahora bien, si el citado precepto

constitucional  está  encaminada  a

asegurar que las autoridades encargadas

de aplicarla lo hagan de manera pronta,

completa,  gratuita  e  imparcial,  es  claro

que  las  autoridades que se encuentran

obligadas a la observancia de la totalidad

de  los  derechos  que  la  integran  son



todas  aquellas  que  realizan  actos

materialmente  jurisdiccionales,  es  decir,

las  que  en  su  ámbito  de  competencia

tienen la atribución necesaria para dirimir

un  conflicto  suscitado  entre  diversos

sujetos de derecho, independientemente

de que se trate de órganos judiciales, o

bien, sólo materialmente jurisdiccionales.

El  mandato  constitucional  de  que  la

impartición de justicia sea gratuita estriba

en que los órganos encargados de ello,

así  como  los  servidores  públicos  a

quienes  se  les  encomienda  dicha

función,  no  cobraran  a  las  partes  en

conflicto  emolumento  alguno  por  la

prestación  de  ese  servicio  público.  Es

decir la prohibición de las denominadas

costas judiciales, no implica la ausencia

de  las  costas  procesales,  es  decir  los

gastos  inherentes  a  la  realización  del

proceso,  los  cuales  son  afrontados  por

las  partes  litigantes,  tales  como

honorarios de abogados, el costo de los

traslados  al  local  que  ocupan  los

tribunales, el traslado de los testigos, por

ejemplo. De ahí, que el acceso gratuito a

la  jurisdicción,  los  costos  del  proceso

resultan  ser  una  barrera,  en  ocasiones

infranqueable,  para muchos justiciables.

Sin  embargo,  este  tema  está  más

relacionado con el aspecto a la expeditud

o  accesibilidad,  que  con  el  de  la

gratuidad de la jurisdicción, no obstante

la  presencia  de  gastos  a  cargo  de  los

usuarios del servicio, éste, por mandato

constitucional, es gratuito, por lo que una

cosa es que el  acceso a los  tribunales

resulte  más  o  menos  oneroso,  más  o

menos  caro,  y  otra  muy  distinta  la

violación a un derecho constitucional ya

existente. Fix Zamudio y Castro y Castro

coinciden en señalar  que el  artículo 17

Constitucional  es  un  fundamento  del

Derecho a la acción procesal, en estricto

sentido.  Por  tanto  el  violentar  este

Derecho es y continúa siendo no solo el

acceso  a  la  justicia,  sino  lesionar  el

derecho  a  la  acción  procesal.  En  el

mismo  orden  de  ideas,  es  necesario

resaltar  que  la  Convención  Americana

sobre  Derechos  Humanos,  no  hace

referencia a la gratuidad de la justicia o a

la prohibición de costas judiciales, como

parte de acceso a la justicia, sin embargo

existe  un  pronunciamiento de la  Corte

Interamericana  de  Derechos  Humanos

sobre este tema, en el  caso Cantos vs

Argentina, en el que se resolvió que las

costas  judiciales  no  está  prohibido,  sin

embargo  en  caso  de  que  proceda

conforme  a  la  legislación  interna,  el

monto correspondiente debe ser fijado de

conformidad con parámetros razonables

que  no  constituyan  obstáculos  para  el

acceso a la justicia. Bajo esta tesitura es

de destacar que actualmente el  tribunal

superior  de  justicia  del  estado  de

Tlaxcala,  en  todas  y  cada  una  de  sus



partes  que  lo  integran,  como  son

juzgados  de  primera  instancia  en  las

diferentes  materias  familiar,  civil,

mercantil, de oralidad mercantil, penal en

sus  diferentes  denominaciones,   así

como en sus salas correspondientes, se

paga  una  cantidad  por  concepto  de

copias certificadas y por diligenciarían de

exhortos, violando nuestra Carta Magna,

a  pesar  de  existir  expresamente  una

prohibición absoluta en ese sentido. Ese

sentido limita la impartición de justicia de

forma  gratuita,  ya  que los gobernados

siendo partes en un litigio y teniendo la

necesidad de obtener  copia certificadas

de actuaciones de su propio expediente

o bien sentencias para su ejecución, se

les  autoriza   dicha  expedición,  pero

condicionándolo   al  pago  de  derechos,

fundamentando  para  ello   la  autoridad

jurisdiccional  en  lo  que  disponen  las

fracciones I,  II  y III  del  artículo 163 del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios publicado en el

Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala

de fecha treinta y uno de diciembre del

año dos mil dos, según sea el caso, no

obstante  que  la Ley Orgánica  del Poder

Judicial  del   Estado  de  Tlaxcala  en  su

artículo 52 fracción VII, dispone  que es

una facultad del secretario de acuerdos

expedir  gratuitamente   las  copias

certificadas  que le  soliciten  las  partes,

situación  que  ha creado   incertidumbre

entre  los  gobernados  y  las  propias

autoridades jurisdiccionales, pues  existe

conflicto  espacial  entre   una  norma

general, como es el Código Financiero y

una norma especial   como lo  es la  ley

Orgánica del Poder Judicial del  Estado

de  Tlaxcala,  la  cual  debe  de  imperar,

pero por el contrario,  es empleada  de

forma  discrecional  la  ley  general,

aplicando una contribución que  sin lugar

a dudas limita el acceso a la impartición

de  justicia  de  forma  gratuita.  Tiene

aplicación  el  siguiente  criterio  de

contradicción de  tesis  35/2005-PL,  bajo

el  siguiente  rubro  “COPIAS

CERTIFICADAS  PARA  LA

SUSTANCIACIÓN  DEL  JUICIO  DE

AMPARO.  ESTÁ  PROHIBIDO  EL

COBRO  DE  CUALQUIER

CONTRIBUCIÓN POR CONCEPTO DE

SU  EXPEDICIÓN”.  En  especial  es

vulnerable  la  clase  social  más

desprotegida  pues  para  estas  llega  a

representar  un  gasto  elevado,  ya  que

aparte  de  pagar  los  derechos  para

obtener  copias  certificadas,  también

debe  de  pagar  el  valor  del  papel  y  el

fotocopiado,  motivo  por  el  cual

consideramos que  la carga fiscal debe

de  ser  eliminada  con  ello  logrando

homologar  dicha práctica  con  la que

ejercen los Órganos Jurisdiccionales del

Poder  Judicial  de  la  Federación  y  de

Entidades  Federativas   como  lo  es  el



Estado de Puebla,   donde no se paga

contribución alguna  para  la  expedición

de copias  certificadas,  sino únicamente

el  valor  del  papel  y  el  fotocopiado.  Lo

mismo   ocurre  con  los   exhortos  que

vienen   de  otros   órganos

jurisdiccionales,  pues   a  efecto  de  que

sean diligenciados por los que integran el

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, se

le cobra  a la parte  interesada  derechos,

lo  cual  infringe el  derecho humano  de

acceso  a  la  impartición  de  justicia

gratuita, pues con ello se le impone  una

carga  más  al gobernado para  obtener

justicia,  ya  que   independiente  de  lo

anterior, el gobernado  eroga gastos  de

traslado  a  fin  de  llevar  y  presentar  el

exhorto  ante  la autoridad judicial que lo

tiene que diligenciar y más  aún, si esta

diligencia es de aquellas  en la que debe

de estar presente, de nuevo tienen que

regresar  a la autoridad exhortada, pues

de lo contrario su exhorto se regresaría

sin diligenciar, y no obstante lo anterior,

que  en  cada  viaje  debe  procurar  lo

necesario  para  su  alimentación.  Por  lo

que, a fin de no seguir   vulnerando  el

derecho humano relativo a la impartición

de  justicia  de  forma   gratuita   antes

señalado,  respectar   la  reciprocidad  de

los  Órganos  Jurisdiccionales  de  otras

Entidades  Federativa,  ya  que  los

exhortos que mandan  los Juzgados de

esta  entidad  a  otras   para  su

diligenciación  no  causan  derechos,  y

también a efecto de dar certeza jurídica a

la  expedición  de  copias  certificadas  de

actuaciones   judiciales,  se  debe  de

legislar  en  la  materia,  como  lo  afirma

Paolo  Comanducci,  nos  refiere  que  la

teoría del derecho encontraría entonces

la justificación de su normatividad en la

necesidad  de  implementar  estos

contenidos en los niveles jurídicos infra

constitucionales, ya que la actuación de

los  órganos  jurisdiccionales  debe  estar

regida por los principios constitucionales

en términos del artículo 1º Constitucional

párrafos tercero y cuarto que establece:

“Todas las autoridades, en el ámbito de

sus  competencias,  tienen  la  obligación

de  promover,  respetar,  proteger  y

garantizar  los  derechos  humanos  de

conformidad  con  los  principios  de

universalidad,  interdependencia,

indivisibilidad  y  progresividad.  En

consecuencia, el Estado deberá prevenir,

investigar,  sancionar  y  reparar  las

violaciones a los derechos humanos, en

los términos que establezca la ley”. “Las

normas  relativas  a  los  derechos

humanos  se  interpretarán  de

conformidad con esta Constitución y con

los tratados internacionales de la materia

favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las

personas la protección más amplia”.  Lo

anterior  implica  efectuar  un  control

constitucional  y  convencional,



consagrando el principio por persona, en

la  presente  iniciativa,  por  lo

anteriormente  expuesto,  me  permito

presentar  ante  esta  Soberanía,  el

siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO  ÚNICO: Se  deroga  las

fracciones I,  II  y III  del  artículo 163 del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios.  Artículo 163.

Los servicios  que  proporcione el  Poder

Judicial a través de la Secretaría General

de  Acuerdos,  la  Oficialía  Mayor,

Tesorería,  Juzgados  de  Primera

Instancia, Juzgados y la Contraloría del

mismo,  causarán  los  derechos

siguientes:

TRANSITORIOS. ARTÍCULO ÚNICO. El

presente Decreto entrará en vigor el 1 de

diciembre  del  año  2018,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial,

órgano  de  difusión  del  Gobierno  del

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

capital  del  Estado  de  Tlaxcala  de

Xicohténcatl a los veintiséis días del mes

de  octubre  de  dos  mil  dieciocho.

ATENTAMENTE.  DIPUTADO  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ.  Se cumple  la

orden; enseguida con fundamento en el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  asume  la  Presidencia  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano.

Presidenta:  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de  Finanzas  y  Fiscalización  y,  a  la  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada Luz Vera Díaz,  Presidenta de

la  Comisión  de  Educación,  Cultura,

Ciencia  y  Tecnología,  proceda  a  dar

CONCEPTO DERECHOS

CAUSADOS

I. Derogada.

II. Derogada.

III.-Derogada.

IV. Registro de título profesional o
cédula  de  licenciado  en
derecho.

Cinco  días  de
salario mínimo.

V. Expedición  de  constancia  de
registro  del  título
profesional.

Siete  y
medio
días  de
salario
mínimo.

VI. Refrendo cada dos años de la
constancia  de  inscripción
de  cédula  profesional  de
abogados postulantes.

Diez  días  de
salario mínimo.

VII. Constancia  de  inscripción  de
peritos  auxiliares  en  la
administración  de  la
justicia,  incluye  credencial
enmicada expedida por  la
Secretaría  General  de
Acuerdos.

Dos  días  de
salario mínimo.



lectura  a  la  Iniciativa  con  carácter  de

Dictamen con Proyecto de Acuerdo,  por

el que se emite la Convocatoria para la

celebración  del  “Décimo  Primer

Parlamento  Infantil  Tlaxcala  2019”;

enseguida la Diputada Luz Vera Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ

Muchas  gracias  con  el  permiso  de  la

mesa  asamblea  “DÉCIMO  PRIMER

PARLAMENTO  INFANTIL  TLAXCALA

2019” HONORABLE ASAMBLEA:  A la

comisión de Educación, Cultura, Ciencia

y  Tecnología,  le  corresponde  realizar

todas las actividades establecidas en los

artículos 78, 81 y 82 fracción X de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; 35, 36, 37 fracción X

y 38 fracción IV del Reglamento Interior

del Congreso del Estado; entre ellos dar

el  cumplimiento  a  los  deberes

establecidos en diversos decretos, como

lo es el  decreto número 126,  publicado

en  el  periódico  oficial  del  Gobierno  del

Estado de Tlaxcala, de fecha veintiocho

de agosto de dos mil quince; por lo que

se somete a consideración de la Plenaria

de la LXIII LEGISLATURA del Congreso

del  Estado,  la  presente  Iniciativa  con

carácter  de  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo que a la  Letra dice:  “LA LXIII

LEGISLATURA DEL CONGRESO  DEL

ESTADO  DA  CUMPLIMIENTO  AL

DECRETO NÚMERO 126 PUBLICADO

EN  EL  PERIÓDICO  OFICIAL  DEL

GOBIERNO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA,  EL DÍA VEINTIOCHO  DE

AGOSTO DE DOS MIL QUINCE; POR

LO  QUE  SE  EMITE  LA

CONVOCATORIA  DEL  “DÉCIMO

PRIMER  PARLAMENTO  INFANTIL

TLAXCALA 2019”,  DIRIGIDA A NIÑOS

Y NIÑAS DEL NIVEL PRIMARIA QUE

DEBERÁN  TENER  ENTRE  10  Y  12

AÑOS  DE  EDAD  Y  CURSANDO  EL

QUINTO  O  SEXTO  GRADO,  O  SU

EQUIVALENTE EN EL CASO DE LOS

NIÑOS  QUE  ESTUDIEN  CON  EL

SISTEMA DEL  CONSEJO  NACIONAL

DE FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE)”

. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 78, 81 y 82 fracción X de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala;  35,  36,  37 fracción

X, 47 fracción II, 115, 124, 125 y 128 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  se procede a presentar para la

aprobación  en  su  caso  del  presente

proyecto  de  acuerdo,  con  base  en  los

siguientes:  RESULTANDOS.  PRIMERO.

Que por Decreto número 126, publicado

en el  Periódico Oficial  del Gobierno del

Estado de Tlaxcala con fecha veintiocho

de  agosto  del  año  dos  mil  quince,  se

instituyó  la  celebración  anual,  del

“Parlamento Infantil Tlaxcala”, que en su

artículo quinto, mandata a la Comisión de



Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología,  publique  la  Convocatoria

correspondiente  en  la  primera  semana

del mes de noviembre, en los periódicos

impresos de mayor circulación, digitales,

en  las  escuelas  incorporadas  a  la

Secretaría  de  Educación  Pública  del

Estado y en la página web del Congreso

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

SEGUNDO. Que el Decreto señalado en

el  resultando  anterior,  establece  en  su

artículo segundo que la organización del

Parlamento  Infantil,   estará  a  cargo  de

una  Comisión,  de  la  cual  serán

integrantes y coparticipes del evento, los

titulares  de  la  Secretaría  de  Educación

Pública  (SEP),  la  Unidad  de  Servicios

Educativos  de  Tlaxcala  (USET),  el

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE),

el  Consejo  Nacional  de  Fomento

Educativo  (CONAFE),  la  Comisión

Estatal  de Derechos Humanos (CEDH),

el Sistema para el Desarrollo Integral de

la  Familia  (DIF)  en  el  Estado  y  la

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia

y  Tecnología  del  Congreso  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  siendo

esta  última  la  que  presida  dicha

comisión; así mismo se deberá integrar a

esta  Comisión  Organizadora  a  la  titular

del  Sistema  Estatal  de  Protección

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

(SIPINNA) ya que dicha institución es un

modelo  institucional  que  tiene  el

compromiso de asegurar la inclusión de

la  sociedad civil:  los  niños,  niñas  y  los

adolescentes  para  garantizar  sus

derechos.  TERCERO.  Con fecha 26 de

octubre  del  año  en  curso,  se  reunió  la

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia

y  Tecnología  del  Congreso  del  Estado

Libre y  Soberano de Tlaxcala, a efecto

de analizar las bases que se establezcan

en  la  Convocatoria para  la  elaboración

de  la  misma  como  lo  estipula  en  el

artículo cuarto del  decreto número 126,

publicado  en  el  periódico  oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

CUARTO.  Con fecha 29 de octubre del

año en curso, se reunió la Comisión de

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología

del  Congreso  del  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  con  las

dependencias involucradas, para que, en

conjunto  realicen  los  trabajos

correspondientes  para  la  planeación,

organización,  colaboración,  difusión  y

ejecución  del  Parlamento  Infantil.

QUINTO.  Que  para  esta  Soberanía  es

transcendental  seguir  apoyando  este

espacio para que niñas y niños ejerzan

su derecho a la participación y externen

sus  opiniones  y  propuestas   con  el

objetivo  de  fomentar  que  desde  la

infancia  fortalezcan  las  prácticas  y

valores  democráticos.  Con  los

antecedentes  narrados,  esta  Comisión

de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y



Tecnología  emite  los  siguientes:

CONSIDERANDOS. I. Que el artículo 45

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, establece

que:  “…Las  resoluciones  del  Congreso

tendrán el carácter de leyes, decretos o

acuerdos.  Los  acuerdos  serán

autorizados  por  los  secretarios  de  la

Mesa  Directiva.  …”  II.  En  este  mismo

sentido, dispone el artículo 9 fracción III

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala,  que:  “Acuerdo:

Es toda resolución que, por su naturaleza

reglamentaria,  no  requiera  de  sanción,

promulgación  y publicación. Sin

embargo,  estos  podrán  mandarse

publicar por el Ejecutivo del Estado…” III.

Que  el  artículo  38  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  atribuye  a  las  comisiones  la

obligación,  entre  otras,  de:  “recibir,

tramitar  y dictaminar  oportunamente los

expedientes  parlamentarios  y  asuntos

que le sean turnados y de cumplir con las

formalidades legales en la tramitación y

resolución  de  los  asuntos;  estas

atribuciones  deben  agotarse

puntualmente  por  las  comisiones  al

conocer  y  dictaminar  los  asuntos

turnados  a  las  mismas”.  Con  las

mencionadas  disposiciones  legales,  se

justifica la competencia del Congreso del

Estado, para conocer, analizar y resolver

sobre la  iniciativa,  materia  del  presente

dictamen  con  proyecto  de  acuerdo. IV.

Que  efectivamente,  un  compromiso

asumido  por  el  Congreso  del  Estado,

desde  2008,  es  escuchar  la  voz  de  la

comunidad  infantil  del  Estado  de

Tlaxcala,  con  la  finalidad  de  abrir  los

espacios  necesarios  para  que  a  través

del  proceso  de  selección  de  los

participantes, puedan ellos manifestar, en

plena libertad, su visión del mundo que

los  rodea,  que  les  permita  exteriorizar

sus  ideas,  que  de  acuerdo  a  las

experiencias  anteriores  son  muy

interesantes  y  en  consecuencia  sus

propuestas  son dignas  de  ser  tomadas

en  cuenta.  V.  Que  es  necesario

reconocer  que los niños se dan cuenta

de todo, la pobreza que viven la mayoría

de los mexicanos, de la inseguridad, de

todo lo que sucede a su alrededor y en el

país,  que  son  inaceptables  las

condiciones  materiales   de  algunas  de

sus  escuelas;  que  tienen  un  respeto  y

amor por su familia. Es este el principal

motor  que  nos  debe  impulsar  a  seguir

apoyando este espacio para que niñas y

niños  ejerzan  su  derecho  a  la

participación y externen sus opiniones y

propuestas con el  objetivo de fomentar,

que desde la infancia, se fortalezcan las

prácticas y valores democráticos. Por los

razonamientos anteriormente expuestos,

los  integrantes  de  la  Comisión  de

Educación,  Cultura,  Ciencia  y



Tecnología, nos permitimos someter a la

consideración  de  esta  Asamblea

Legislativa, la Iniciativa con Carácter de

Dictamen con:

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; así

como los  diversos 3,5  fracción I,  7  y  9

fracción III de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  así

como  los  artículos  47,  114  y  115  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, y en cumplimiento al

decreto  126  publicado  en  el  periódico

oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala,  el  Congreso  del  Estado,  a

través  de  la  Comisión  de  Educación,

Cultura,  Ciencia  y  Tecnología  emite  la

convocatoria  para  quedar  como  sigue:

CONVOCATORIA.  "DÉCIMO  PRIMER

PARLAMENTO  INFANTIL  TLAXCALA

2019".  A todas  las  niñas  y  niños  que

cursen  el  quinto  y  sexto  grado  de

primaria,  a  participar  en  el  "DÉCIMO

PRIMER  PARLAMENTO  INFANTIL

TLAXCALA 2019",  bajo  las  siguientes:

BASES.  Primera.- Podrán  participar

todas las niñas y/o niños, que cursen el

quinto  o  sexto  grado  de  educación

primaria  o  el  tercer  nivel  de  los  cursos

comunitarios  del  Consejo  Nacional  de

Fomento  Educativo  (CONAFE),  que

tengan  entre  10  y  12  años  de  edad

cumplidos al  momento de la realización

del  "DÉCIMO  PRIMER  PARLAMENTO

INFANTIL  TLAXCALA  2019”.Segunda.-

El  “DÉCIMO  PRIMER  PARLAMENTO

INFANTIL TLAXCALA 2019” se integrará

por  25  legisladoras  y  legisladores

infantiles,  quienes  serán  seleccionados

mediante  concurso  integrándose  de  la

siguiente  manera:   a).   15  legisladores

infantiles, uno por cada distrito electoral.

b)  10  legisladores  infantiles,  de  distrito

electoral  indistinto.  Los  25  legisladores

infantiles,  integrarán  el  Pleno  del

“DÉCIMO  PRIMER  PARLAMENTO

INFANTIL  TLAXCALA  2019”  Tercera.-

Durante  las  dos  etapas  del  “DÉCIMO

PRIMER  PARLAMENTO  INFANTIL

TLAXCALA 2019”,  los  niños  y/o  niñas

participantes  se  expresarán  libremente,

buscando  qué  a  través  de  su

participación, se promueva la defensa y

el ejercicio pleno de los derechos de la

niñez  tlaxcalteca.  Cuarta.- Para

participar en las etapas de selección, las

niñas y/o los niños interesados deberán

presentar por escrito un tema de tres a

cinco cuartillas,  el  cual  deberá  exponer

oralmente con una duración de entre 3 y

5  minutos,  sin  apoyo  de  ningún

documento.  Los  temas  a  desarrollar

deberán  tratar  sobre  la  siguiente

temática: ● CONVIVENCIA ESCOLAR Y



DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS.

Quinta.-  Las  niñas  y/o  los  niños  que

decidan  participar  deberán  inscribirse

con el Director de la Institución educativa

correspondiente  y/o  con  el  coordinador

académico  (CONAFE),  quienes

tramitarán las solicitudes en la oficina del

Presidente de la Comisión de Educación,

Cultura, Ciencia y Tecnología de la LXIII

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala,  ubicada  en  el  interior  de  las

instalaciones  del  Congreso  del  Estado,

en  calle  Allende  número  31,  colonia

centro,  en  esta  ciudad  capital  de

Tlaxcala;  durante  el  periodo  de

inscripción  de  lunes  a  viernes  de  las

08:00 a 16:00 horas.  Sexta. - El periodo

de  inscripción  para  ser  representante

escolar por Distrito Electoral comprende

desde  la  fecha  de  publicación  de  la

presente y hasta el 08 de marzo de 2019.

Los interesados deberán ser inscritos por

el Director de la escuela, los profesores

de la misma o el Líder para la Educación

Comunitaria  CONAFE,  debiéndose

identificar  con  una  credencial  oficial

vigente que los acredite con tal carácter,

debiendo  cumplir  con  siguientes

requisitos:1) Copia  Simple  del  acta  de

nacimiento  de  la  niña  y/o  del  niño.  2)

Constancia de estudios expedida por la

institución educativa o boleta parcial  de

Calificación  en  copia  simple.  3)

Credencial expedida por la institución en

copia simple. 4) Nombre, clave escolar y

número  telefónico  de  la  escuela;  así

como nombre y número del teléfono del

padre o tutor. 5) Cédula de Inscripción. 6)

Carta Autorización y Cesión de Derechos

de Registro en foto y/o video firmada por

el  Padre  o  Tutor  de  la  niña  y/o  niño

participante.  7) Escrito  de  tres  a  cinco

cuartillas,  con  el  tema  señalado  en  la

base  cuarta  de  esta  convocatoria.

Séptima. - Las niñas y/o los niños que

decidan participar deberán desarrollar de

manera  oral  un  tema  sin  que  puedan

guiarse  de  documento  escrito  alguno,

exposición que será su único medio para

obtener el voto de los participantes en los

diversos procesos de selección. Octava.-

El proceso de selección de las niñas y/o

niños aspirantes a ocupar uno de los 15

espacios  para  integrar  el  Parlamento

Infantil  comprenderá  dos  etapas:  1ª

Etapa.-  Consistirá  en  la  selección  de

los  representantes  distritales.  Con  el

apoyo  de  la  Comisión  Estatal  de

Derechos  Humanos serán

seleccionados  máximo  5  niñas  y/o

niños por cada uno de los 15 distritos

electorales locales, los cuales deberán

ser  alumnos  de  escuelas  que  se

encuentren dentro del territorio de cada

Distrito  Electoral,  a desarrollarse del  19

al  22  de  marzo  de  2019.  2ª  Etapa.-

Consistirá en que  los 5 representantes

de  cada  Distrito  Electoral,  deberán



asistir a una convención estatal el día

03  de  abril  2019  en  el  Instituto

Tlaxcalteca de Elecciones; evento en el

cual desarrollarán en forma oral, el tema

que cada  uno  haya  preparado,  para  lo

cual  se  organizarán  15  mesas  de

trabajo, que se integrarán de acuerdo

al  Distrito  Electoral  al  que

pertenezcan, en las que las niñas y/o

los  niños  expondrán  su  tema,  para

que  al  finalizar  entre  ellos  mismos

voten para elegir a quien representará

a ese Distrito Electoral en el “Décimo

Primer  Parlamento  Infantil  Tlaxcala

2019”. Por cada mesa de trabajo habrá

un moderador, pero éste no tendrá más

intervención  que  coordinarlos  en  el

desarrollo de la actividad.    Novena.- La

1ª etapa que comprende del 19 al 22

de marzo del 2019,  se realizará con las

siguientes actividades:  I.- Las niñas y/o

niños  participantes  deberán  realizar  en

forma pública y oral la exposición de su

tema, sin que puedan ocupar instrumento

de  apoyo  alguno.  II.- Dicha  exposición

será evaluada en una escala de 1 a 3,

por  un  jurado  integrado  por  niños

participantes de distritos distintos al que

pertenece el concursante, de acuerdo a

la  logística  que  realice  la  comisión

responsable  de  esta  etapa.  III.- Los

participantes que obtengan los primeros

cinco lugares de cada distrito pasarán a

la  2ª  Etapa  del  “DÉCIMO  PRIMER

PARLAMENTO  INFANTIL  TLAXCALA

2019”.  IV.- En caso de que uno o más

participantes obtengan el mismo puntaje

en su participación, tendrán que realizar

nuevamente  su  exposición  oral  en  los

términos  que  marca  la  base  sexta  de

esta convocatoria,  a efecto de que sea

electo  de  entre  los  participantes

empatados  a  quien  pase  a  la  segunda

etapa  del  “DÉCIMO  PRIMER

PARLAMENTO  INFANTIL  TLAXCALA

2019”. Décima.- Una vez electos 5 niñas

y/o  niños  representantes  por  cada

Distrito  Electoral,  los  resultados  serán

comunicados por Escrito a la Presidencia

de  la  Comisión  de  Educación,  Cultura,

Ciencia  y  Tecnología  y  al  Instituto

Tlaxcalteca de Elecciones, antes del  01

abril de 2019, a fin de proceder a la 2a

etapa  de  este  “DÉCIMO  PRIMER

PARLAMENTO  INFANTIL  TLAXCALA

2019".  Décima primera.- Durante la 2a

etapa  los  5  representantes  de  cada

Distrito  Electoral,  deberán  asistir  a  las

10:00 horas del día 03 de abril de 2019

a  la  Convención  Estatal,  en  las

instalaciones  del  Instituto  Tlaxcalteca

de  Elecciones,  evento  en  el  cual

expondrán de manera oral  el  tema que

cada uno haya preparado. En cada una

de  las  15  mesas  de  trabajo que  se

integren, de acuerdo al Distrito Electoral

al  que  pertenezcan,  habrá  un

representante  de  la  comisión



organizadora  quien  fungirá  como

moderador.  Los  participantes  elegirán a

un  representante  por  cada  Distrito

Electoral,  y  la  Comisión  Organizadora

determinará el procedimiento para elegir

a diez participantes   más,  a efecto de

integrar  los  25  Legisladores  Infantiles.

Décima segunda.- Una vez realizada la

elección  de  las  niñas  y  los  niños,  la

comisión  organizadora  encargada  de

este  proceso,  entregará  a  los

ganadores  una  constancia  que  los

acredite  como  legislador  infantil  e

integrante  del  "DÉCIMO  PRIMER

PARLAMENTO  INFANTIL  TLAXCALA

2019", así como el informe de resultados

a  la  Presidencia  de  la  Comisión  de

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología

del  Congreso  del  Estado.  Décima

tercera.- Las  y/o  los  legisladores

infantiles  electos  deberán  acudir  a  las

10:00 horas del día 10 de abril de 2019,

a un Taller sobre “Derechos de niños

y  niñas”  impartido  por  el  Sistema

Estatal  de  Protección  Integral  de

Niñas,  Niños  y  Adolescentes

(SIPINNA) en  el  lugar  que  se  les

informará  con  anticipación.  Décima

cuarta.- Las  y/o los  legisladores

infantiles  electos  deberán  acudir  al

Congreso del Estado el 30 de abril de

2019,  fecha  en  que  se  celebrará  el

"DÉCIMO  PRIMER  PARLAMENTO

INFANTIL TLAXCALA 2019", a la hora

que en forma oportuna se les dará a

conocer. Décima quinta.-  Las niñas y/o

niños  que  hubiesen  participado  y

ganado en  la  edición  inmediata

anterior del  Parlamento  Infantil,  no

podrán ser seleccionados para integrar

el  “Décimo  Primer  Parlamento  Infantil

Tlaxcala  2019”.  Décima  sexta.- Al

involucrarse en el proceso establecido en

esta convocatoria se aceptan sus bases

y  lineamientos  para  participar  en  el

“Décimo  Primer  Parlamento  Infantil

Tlaxcala  2019”.  Décima  séptima.- Con

apoyo de las autoridades educativas se

difundirá la presente convocatoria en las

escuelas  de  Educación  Primaria  así

como  entre  las  niñas  y  los  niños  del

Estado  de  Tlaxcala.  Décima  octava.-

Los  casos  no  previstos  en  esta

convocatoria;  serán  resueltos  por  la

comisión  organizadora.  SEGUNDO.

Publíquese  el  presente  acuerdo  en  el

Periódico Oficial de Gobierno del Estado

de Tlaxcala y en los diversos medios de

comunicación impresos y digitales de la

entidad. Dado en la Sala de Sesiones del

Palacio  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en  la  ciudad  de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl  a  los

veintinueve días del mes de Octubre de

dos  mil  dieciocho.  POR LA COMISIÓN

DE EDUCACIÓN,  CULTURA,  CIENCIA

Y  TECNOLOGÍA:  DIPUTADA  LUZ

VERA DÍAZ; PRESIDENTA  DIP.  IRMA



YORDANA GARAY LOREDO,  VOCAL;

DIP.  LUZ  GUADALUPE  MATA  LARA,

VOCAL;  DIP.  MA  DE  LOURDES

MONTIEL CERÓN, VOCAL; DIP. MARIA

ISABEL  CASAS  MENESES,  VOCAL;

DIP.  ZONIA  MONTIEL  CANDANEDA,

VOCAL;  DIP.  MARÍA  ANA  BERTHA

MASTRANZO  CORONA,  VOCAL; DIP.

OMAR  MILTON  LÓPEZ  AVENDAÑO,

VOCAL.

Presidenta, queda de primera lectura la

Iniciativa con carácter de Dictamen dada

a  conocer.  A continuación,  concede  el

uso  de  la  palabra  a  la  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

IRMA YORDANA GARAY

LOREDO

Con el  permiso de  la  mesa directiva por

economía  legislativa  fundamento  en  el

artículo 122 del Reglamento Interior  del

Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

de la Iniciativa con carácter de Dictamen

dada a conocer y se someta a discusión,

votación y en su caso aprobación;  acto

seguido  asume  la  Presidencia  la

Diputada  Luz Vera Díaz quien dice,  se

somete a votación la propuesta y se pide

a las y a los diputados que estén a favor

o  en  contra,  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera económica; una vez

cumplida la orden la Secretaría informa

el resultado de la votación.

Secretaria: siendo  veinticuatro  votos a

favor y  cero  en contra; de acuerdo a la

votación emitida.

Presidenta,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  de  la  Iniciativa  con  carácter  de

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación; con fundamento en los

artículos  115  y  131  fracción  IV  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general y en lo particular la Iniciativa con

carácter  de  Dictamen  dada  a  conocer;

haciendo uso de la palabra el  Diputado

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Con  su  permiso  Señora  Presidenta,

solamente  hacer  la  precisión  que  las

bases que se están generando en esta

Convocatoria creo que es importante que

se pueda reconocer de manera especial

a  los  niños  que  están  participando  en

este Décimo Parlamento Infantil así que

ojala  se  pueda  considerar  la  propuesta



de que adicionalmente a lo ya descrito en

la  convocatoria,  se  pueda  incluir  una

beca  donde  creo  que  pudiéramos

generar los diputados que estamos aquí

representados en caso de que estuvieran

de  acuerdo  para  poder  corresponder

también la participación en el Parlamento

Infantil  de  aquellos  diputados  que  lo

integren para el siguiente año es cuanto

Señora Presidenta,  Muchas gracias  por

su aportación.

Presidenta:  en  vista  de  que  ningún

Diputado más hace uso de la palabra, se

somete  a  votación  la  Iniciativa  con

carácter  de  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo, y se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera económica; una vez cumplida la

orden la Secretaría: informa el resultado

de la votación, siendo veinticuatro votos

a favor y cero en contra; de conformidad

con la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  la  Presidenta  dice,  se

declara  aprobada  la  Iniciativa  con

carácter  de  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo  por  mayoría  de  votos;  se

ordena  a  la  Secretaría  elabore  el

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo

mande al  Ejecutivo  del  Estado para  su

publicación correspondiente.

Presidenta, para continuar con el cuarto

punto del orden del día, se procede a la

elección  del  Primer  Secretario  de  esta

Mesa Directiva, que fungirá a partir de la

presente  fecha  hasta  el  quince  de

diciembre  de  dos  mil  dieciocho.  Lo

anterior,  como resultado de la  renuncia

que  presentó  la  Diputada  María  Ana

Bertha Mastranzo Corona, al cargo de

Primera Secretaria de la Mesa Directiva,

misma  que  dio  a  conocer  mediante

oficios  números  DIPMABMC/08/18/0029

y  DIPMABMC/08/18/002,  ambos  de

fecha  quince  octubre  de  dos  mil

dieciocho, que dirigió a la Presidencia de

la Mesa Directiva y  al  Presidente de la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política,  respectivamente;  asimismo,

como consecuencia de su nombramiento

como  Coordinadora  del  Grupo

Parlamentario  del  Partido  MORENA,

nombramiento que le impide formar parte

de la Mesa Directiva, como lo señalan los

ordenamientos  legales  que  regulan  el

funcionamiento  de  este  Poder

Legislativo,  ya  que,  al  ser  nombrada

Coordinadora  de  su  Grupo

Parlamentario, pasará a formar parte de

la Junta de Coordinación y Concertación

Política, como lo señala el artículo 64 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo. En

virtud de lo anterior, y con fundamento en

lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  se

procede  a  la  elección  del  Primer

Secretario  de  la  Mesa  Directiva,  quien

sustituirá  a  la  Diputada  María  Ana



Bertha  Mastranzo  Corona,  y  en

consecuencia  fungirá  a  partir  de  la

presente  fecha  hasta  el  quince  de

diciembre  de  dos  mil  dieciocho;  por  lo

que se pide a las y a los diputados, que

al  escuchar  su  nombre  depositen  la

cédula de votación en la urna instalada

para tal fin. Una vez cumplida la orden la

Presidenta:  pide  a  las  diputadas

secretarias  procedan  a  efectuar  el

cómputo e informe con su resultado. Se

cumple la orden y la Secretaría: informa

el  resultado  de  la  votación  diciendo:

Señora  Presidenta  el  resultado  de  la

votación es el siguiente: Dieciocho votos

para  Primera  Secretaria  a  la  Diputada

Patricia  Jaramillo  García.  Tres votos

para  el  Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui.  Tres  votos  para  la  Diputada

Ma  de  Lourdes  Montiel  Ceron, es

cuanto señora presidenta.

Presidenta: de acuerdo con el cómputo

efectuado, para formar parte de la Mesa

Directiva  de este  Congreso del  Estado,

durante  el  Primer  Periodo  Ordinario  de

Sesiones  del  Primer  Año  de  Ejercicio

Legal  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura, a partir de la presente fecha

hasta el quince de diciembre de dos mil

dieciocho, con cargo a la protesta de Ley

que  rindió  el  veintinueve  de  agosto  de

dos mil dieciocho, y en sustitución de la

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona,  se  declara  como  Primera

Secretaria  a  la  Diputada  Patricia

Jaramillo García, por lo que se le pide

pase  a  ocupar  su  lugar  en  esta  Mesa

Directiva, a partir  de este momento. Se

ordena  a  la  Secretaría  elabore  el

Acuerdo por el que se reforma el Punto

Primero  del  Acuerdo  expedido  por  la

Sexagésima  Segunda  Legislatura  en

Sesión  de  Instalación  de  fecha

veintinueve  de  agosto  de  dos  mil

dieciocho,  por  el  que  se  aprobó  la

elección  de  la  integración  de  la  Mesa

Directiva  para  el  Primer  Periodo

Ordinario de Sesiones del Primer Año de

Ejercicio Legal de la Sexagésima Tercera

Legislatura; y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado para su

publicación correspondiente.

Presidenta, para continuar con el quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes, integrante de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Yauhquemehcan,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve;  enseguida  el  Diputado

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES



LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  YAUHQUEMEHCAN  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.   TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  I.

GENERALIDADES.  Artículo  1.  La

presente Ley es  de orden público y  de

interés  social,  y  tiene  por  objeto

establecer  los  ingresos que percibirá  la

hacienda  pública  del  Municipio  de

Yauhquemehcan,  durante  el  ejercicio

fiscal  del  año  dos  mil  diecinueve.  Las

personas físicas y morales del Municipio

de  Yauhquemehcan,  deberán  contribuir

para los gastos públicos municipales de

conformidad con la presente Ley, por los

conceptos  siguientes:  I.  Impuestos;  II.

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social; III. Contribuciones de Mejoras; IV.

Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.   Los  ingresos

dependiendo de su naturaleza, se regirán

por  lo  dispuesto  en  esta  Ley,  en  el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  por  los

reglamentos  y  disposiciones

administrativas  de  observancia  general

que emita el Ayuntamiento y las normas

de derecho común, entre otras.  Artículo

2. Para la aplicación e interpretación de

la  presente  Ley  se  entenderá  a  los

siguientes conceptos: a) Administración

Municipal:  Se  entenderá  al  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinado  al

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Yauhquemehcan.  b)

Aprovechamientos:  Son  los  ingresos

que percibe el Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.  c)  Ayuntamiento:  Se

entenderá como el Órgano Colegiado del

Gobierno Municipal que tiene la máxima

representación política que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción del desarrollo del Municipio de

Yauhquemehcan.  d)  Bando  Municipal:

Deberá entenderse al Bando de Policía y

Gobierno  del  Municipio  de

Yauhquemehcan. e) Código Financiero:

Se entenderá como el Código Financiero

para  el   Estado  de  Tlaxcala  y  sus



Municipios.  f)  Contribuciones  de

mejoras:  Son las establecidas en Ley a

cargo de las personas físicas y morales

que se beneficien de manera directa por

obras  públicas.  g)  Derechos:  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado. h)  Impuestos:  Son

contribuciones  establecidas  en  la  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos. i)

Ingresos  Derivados  de

Financiamientos:  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.  j) m:  Deberá

entenderse  como  metro  o  metros.  k)

Municipio:  Se  entenderá  como  el

Municipio  de  Yauhquemehcan.  l)

Presidencias  de  Comunidad:  Se

entenderán  como  todas  las  que  se

encuentran legalmente constituidas como

tales  en  el  territorio  del  Municipio.  m)

Productos.  Son  los  ingresos  por

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado.  n)  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones.

Son los recursos que recibe el Municipio

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos distintos de aportaciones.  o) Ley

Municipal:  La Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala.  p) Ley:  La Ley de Ingresos

del Municipio de Yauhquemehcan para el

presente ejercicio fiscal. q)   Reglamento

de Agua Potable: Deberá entenderse al

Reglamento  para  la  Prestación  del

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado

del  Municipio  de  Yauhquemehcan.  r)

Reglamento  de  Protección  Civil:

Deberá  entenderse  al  Reglamento  de

Protección  Civil  del  Municipio  de



Yauhquemehcan.  s)  Reglamento  de

Ecología:  Deberá  entenderse  al

Reglamento  de  Ecología  Municipal  de

Yauhquemehcan.  t)  Reglamento Interno:

Deberá  entenderse  al  Reglamento

Interior  de  la  Administración  Pública

Municipal  de  Yauhquemehcan.  u)

Reglamento  de  Seguridad  Pública:

Deberá  entenderse  al  Reglamento  de

Seguridad Pública, Vialidad y Transporte

Municipal  de  Yauhquemehcan.  v)

Transferencias,  Asignaciones,

Subsidios  y  Subvenciones,  y

Pensiones  y  Jubilaciones:  Son  los

recursos que recibe en forma directa o

indirecta el Municipio como parte de su

política económica y social, de acuerdo a

las  estrategias  y  prioridades  de

desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  w) Ley

de  Disciplina  Financiera:  Deberá

entenderse  a  la  Ley  de  Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios. x) UMA: A la Unidad de

Medida  y  Actualización  que  se  utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas leyes. y) m.l.: Deberá entenderse

al  metro  lineal.  z)  m2:  Se  entenderá

como metro  cuadrado.  aa)  m3:  Deberá

entenderse  al  metro  cúbico Artículo  3.

Los  ingresos  que  se  recauden  por

conceptos  de  contribuciones,  así  como

los provenientes de otros conceptos, se

destinarán a sufragar los gastos públicos

establecidos  y  autorizados  en  el

presupuesto  de  egresos  municipal

correspondiente,  así  como  en  lo

dispuesto  en  los  convenios  de

coordinación  y  en  las  leyes  en  que  se

fundamenten.   CAPÍTULO  II.  DE  LOS

CONCEPTOS DE INGRESOS. Artículo

4. La  hacienda  pública  del  Municipio

percibirá  los  ingresos  ordinarios  y

extraordinarios  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  esta  Ley  y  en  el  Código

Financiero.  Artículo  5. Los  ingresos

mencionados  en  el  artículo  anterior  se

describen y enumeran en las cantidades

estimadas anuales siguientes:

MUNICIPIO DE YAUHQUEMEHCAN INGRESO
ESTIMAD

O

LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2019

TOTAL 82,192,780
.15

 Impuestos
4,907,852.

00

Impuestos  sobre  los
Ingresos 0.00

Impuestos  sobre  el
Patrimonio

4,667,373.
00

Impuesto Predial
4,017,373.

00

Urbano 
3,784,895.

00



Rústico 232,478.00

Transmisión  de
Bienes Inmuebles 650,000.00

Impuestos  sobre  la
producción el consumo y las
transacciones 0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior 0.00

Impuestos sobre Nóminas y
Asimilables 0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de impuestos 240,479.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no comprendidos
en la ley de ingresos vigente,
causados  en   ejercicios
fiscales  anteriores
pendientes  de  liquidación  o
pago. 0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social 0.00

Aportaciones  Para  Fondos
De Vivienda 0.00

Cuotas  para  la  seguridad
social 0.00

Cuotas  de  ahorro  para  el
retiro 0.00

Otras Cuotas y Aportaciones
para la Seguridad Social 0.00

Accesorios  de  cuotas  y
aportaciones  de  seguridad
social 0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Aportaciones para fondos de
vivienda

0.00

Cuotas  para  la  seguridad
social

0.00

Cuotas  de  ahorro   para  el
retiro

0.00

Otras cuotas y aportaciones
para la seguridad social 

0.00

Accesorios  de  cuotas   y
aportaciones  de  seguridad
social 

0.00

Contribución de Mejoras 0.00

Contribuciones   de  mejoras
por obra publicas

0.00

Contribuciones   de  mejoras
no  comprendidas  en  la  ley
de  ingresos  vigente,
causadas  en  ejercicios
fiscales anteriores pendiente
de liquidación  o pago

0.00

Derechos
6,182,840.

00

Derechos  por  el  uso,  goce,
aprovechamiento  o
explotación  de  bienes  de
dominio público 0.00

Derechos  por  prestación  de
servicios

5,533,633.
00

Avalúo  de  predios
y otros servicios

1,130,435.
00

Avalúo
de
predios
urbano 180,000.00

Manifest
aciones
catastral
es 100,435.00

Avisos
Notariale
s 850,000.00

Desarrollo  urbano,
obras  públicas  y
ecología 683,490.00

Alineami
ento  de
Inmueble
s 50,000.00

Licencia
s  de
construc
ción obra
nueva
ampliaci
ón  y
revisión
de
memoria
s  de
cálculo. 190,990.00

Licencia
s para la
construc
ción  de
fracciona
mientos. 25,000.00

Licencia
s  para
dividir,
fusionar

148,585.00



y lotificar

Dictame
n de uso
de suelo 129,440.00

Constan
cia  de
servicios
públicos 10,000.00

Deslinde
de
terrenos
y
rectificac
ión  de
medidas 28,443.00

Regula
las obras
de
construc
ción  sin
licencia 2,500.00

Asignaci
ón  de
número
oficial  de
bienes
inmueble
s 98,532.00

Expedición  de
certificaciones  y
constancias  en
general 547,508.00

Búsqued
a y copia
de
documen
tos 3,500.00

Expedici
ón  de
constanc
ias  de
posesión
de
predios 1,000.00

Expedici
ón  de
constanc
ias 5,000.00

Expedici
ón  de
otras
constanc
ias 538,008.00

Servicio De Limpia 12,000.00

Servicios  y
autorizaciones

879,100.00

diversas

Licencia
s  de
funciona
miento
para
venta  de
bebidas
alcohólic
as  330,400.00

Licencia
s  de
funciona
miento 510,200.00

Empadro
namiento
municipa
l 38,500.00

Servicios  que
presten  los
organismos
públicos
descentralizados 

2,281,100.
00

Servicio
de  agua
potable

2,132,222.
00

Conexio
nes  y
reconexi
ones 100,000.00

Drenaje
y
alcantaril
lado 38,878.00

Adeudos
de  los
servicios
de
suministr
o  de
agua
potable 6,000.00

Manteni
miento  a
la red de
agua
potable 4,000.00

Otros Derechos 649,207.00

Derechos  no  comprendidos
en la ley de ingresos vigente,
causados  en  ejercicios
fiscales  anteriores
pendientes  de  liquidación  o
pago 0.00

Productos 0.00



Productos

Productos  no  comprendidos
en la ley de ingresos vigente,
causados  en  ejercicios
fiscales  anteriores
pendientes  de  liquidación  o
pago vigente. 0.00

Aprovechamientos 6,700.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos
patrimoniales 0.00

Accesorios  de
aprovechamientos

Multas 6,700.00

Multas 6,700.00

Aprovechamientos  no
comprendidos  en  la  ley  de
ingresos  vigente,  causados
en  ejercicios  fiscales
anteriores  pendientes  de
liquidación o pago 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos 0.00

Ingresos por venta de bienes
y prestación de servicios de
instituciones  públicas  de
seguridad social

0.00

Ingresos por venta de bienes
y prestación de servicios de
empresas  productivas  del
Estado

0.00

Ingresos por venta de bienes
y prestación de servicios de
entidades  paraestatales  y
fideicomisos  no
empresariales  y  no
financieros

0.00

Ingresos por venta de bienes
y prestación de servicios de
entidades  paraestatales
empresariales no financieras
con  participación  estatal
mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes
y prestación de servicios de
entidades  paraestatales
empresariales  financieras
monetarias con participación
estatal mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes
y prestación de servicios de
entidades  paraestatales
empresariales financieras no
monetarias con participación
estatal mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes
y prestación de servicios de
fideicomisos  financieros

0.00

públicos  con  participación
estatal mayoritaria
Ingresos por venta de bienes
y prestación de servicios de
los  poderes  Legislativo  y
Judicial,  y  de  los  Órganos
Autónomos

0.00

Otros ingresos 0.00

Participaciones Y Aportaciones
71,095,388

.15

Participaciones
40,024,966

.49

Aportaciones
31,070,421

.66

Convenios 0.00

Incentivos  derivados  de  la
colaboración fiscal

0.00

Fondos  distintos  de
aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias  y
Asignaciones

0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para
la  Estabilización  y  el
Desarrollo.

0.00

Ingresos  derivados  de
financiamientos

0.00

Endeudamiento interno 0.00

Endeudamiento externo 0.00

Financiamiento interno 0.00

El monto de los ingresos adicionales que

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal

dos  mil  diecinueve,  por  concepto  de

ajuste  a  las  participaciones,  mayor

esfuerzo  recaudatorio,  ajuste  a  los

fondos de aportaciones federales y otros,

se incorporarán automáticamente a esta

Ley,  de  acuerdo  a  lo  previsto  en  el

Código  Financiero.  Las  participaciones,

aportaciones y demás ingresos federales



y  estatales  que  correspondan  al

Municipio, se percibirán con arreglo a los

ordenamientos  legales  que  las

establezcan y a los convenios que en su

caso  se  celebren.  Artículo  6.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

recaudación  y  administración  de  los

ingresos  municipales  y  podrá  ser

auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal  o  municipal,  así  como  por  los

organismos públicos o privados conforme

a lo dispuesto en el  Código Financiero,

en  relación  con  lo  señalado  en  el

numeral 73 de la Ley Municipal. Artículo

7. Todo ingreso municipal, cualquiera que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

registrarse  por  la  Tesorería  Municipal  y

formar parte de la Cuenta Pública. Por el

cobro  de  las  diversas  contribuciones  a

que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento,

a  través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el comprobante

fiscal debidamente autorizado por el SAT,

así  como  también  expedir  el

comprobante fiscal digital de conformidad

con  el  Código  Fiscal  de  la  Federación.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaren  fracciones,

se  redondearán  al  entero  inmediato

superior  o  inferior,  según  sea  el  caso.

Artículo  8. El  Ayuntamiento  podrá

contratar obligaciones o empréstitos a su

cargo,  previa autorización del  Congreso

del  Estado,  exclusivamente  para  obra

pública  y  equipamiento,  hasta  por  un

monto que no rebase el quince por ciento

de los ingresos estimados apegándose a

lo  que  establece  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.  Artículo  9. Los

ingresos  que  perciban  las  Presidencias

de  Comunidad,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II,

VII, X y XVI de la Ley Municipal y demás

disposiciones  aplicables.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

IMPUESTO  PREDIAL.  Artículo  10. El

impuesto predial  se causará atendiendo

a  los  lineamientos  establecidos  en  las

disposiciones  de  la  Ley  en  la  materia,

mismo  que  se  determinará  y  liquidará

anualmente.  Artículo 11.  Son objeto de

este impuesto,  la  propiedad o posesión

de los predios urbanos o rústicos que se

encuentren  ubicados  dentro  del

Municipio,  y  las  construcciones

permanentes  edificadas en los  mismos.

Artículo  12.  Son  sujetos  de  este

impuesto las personas físicas o morales

que  cubran  cualquiera  de  las  figuras

siguientes:  I.  Los  propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

urbanos  y  rústicos;  II.  Los

fideicomitentes, mientras el fiduciario no

transmita  la  propiedad;  III.  Los

propietarios  bajo  el  régimen  ejidal  de



solares  urbanos,  en  los  núcleos  de

población ejidal o comunal, y  IV. Todos

aquellos poseedores de predios ubicados

en  territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos.  Artículo  13.  El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando como base el valor con el que

fiscalmente se encuentren registrados los

inmuebles, el que se haya tomado como

base en el traslado de dominio, o el que

resulte  mayor  de  lo  señalado  en  los

términos  del  Código  Financiero,  de

conformidad con las tasas siguientes:

Tipo Tasa Anual

Predios urbanos:

a) Edificados 2.1 al millar

b) No
edificados  o
baldíos

3.5 al millar

Predios rústicos:

a) Edificados  y
no
edificados

1.58 al millar

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor catastral de los predios y

de las construcciones, si las hubiere, de

conformidad con lo que señala el artículo

177  del  Código  Financiero.  Por  la

asignación  de  clave  catastral  a  predios

que no se encuentren registrados en el

catastro municipal, se cobrarán 10 UMA.

Artículo  14.  Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos, resultare

un impuesto anual inferior  a 2.90 UMA,

se  cobrará  esta  cantidad  como mínimo

anual.  En  predios  rústicos,  la  cuota

mínima anual será de 1.90 UMA. En los

casos  de  vivienda  de  interés  social  y

popular  definidas en el  artículo 210 del

Código Financiero, se causará y pagará

tomando como base el valor catastral de

las construcciones por 1.0 al millar anual.

Si al aplicar la tasa anterior, resultaré un

impuesto anual inferior  a 2.90 UMA, se

cobrará  esta  cantidad  como  mínimo

anual.  En  los  casos  en  que  haya

transmisión  de  bienes  y  éstas  se

manejen  con  valores  superiores  a  los

que se tienen registrados en la base de

datos,  se  cobrarán  las  diferencias  de

impuesto  predial  que  resulten.  Artículo

15.  Las  tierras  destinadas  al

asentamiento  humano,  en  el  régimen

ejidal  o  comunal,  la  base  de  este

impuesto se determinará en razón de la

superficie  construida  para  casa

habitación.  Artículo 16. El plazo para el

pago de este impuesto, vencerá el último

día hábil del mes de marzo del año fiscal

de que se trate. Los contribuyentes que

paguen  su  impuesto  anual  dentro  del

plazo  establecido  en  el  primer  párrafo,

tendrán derecho a un descuento del 10

por  ciento  en  su  pago,  de  acuerdo  al



artículo 195 del  Código Financiero.  Los

pagos  que  se  realicen  de  forma

extemporánea  estarán  sujetos  a  la

aplicación  de  accesorios  conforme a  la

presente  Ley  y  a  lo  establecido  en  el

artículo  223  del  Código  Financiero.

Artículo  17. Para  la  determinación  del

impuesto de predios cuya venta se opere

mediante el sistema de fraccionamientos,

se aplicarán las  tasas correspondientes

de  acuerdo  al  artículo  13  de  esta  Ley.

Artículo 18.  Los sujetos del impuesto a

que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el  artículo  190  del  Código  Financiero.

Artículo  19.  El  valor  de  los  predios

destinados  a  un  uso  industrial,

empresarial  o  comercial  será  fijado

conforme lo dispone el Código Financiero

y demás leyes aplicables en la materia,

conforme al  valor  que  resulte  más  alto

del  de  operación,  el  catastral  o  el

comercial.  Artículo  20. Tratándose  de

predios ejidales y/o comunales urbanos,

se  tributará  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 13 de esta Ley.

Artículo 21. Los subsidios y exenciones

en el pago del impuesto predial, se darán

en  el  caso  siguiente:  I.  No  estarán

obligados al pago de este impuesto, los

bienes  de  dominio  público  de  la

Federación,  del  Estado  o  de  los

Municipios, salvo que tales bienes sean

utilizados por entidades paraestatales o

por particulares, bajo cualquier título para

fines  administrativos  o  propósitos

distintos  de  los  de  su  objeto  público.

Artículo 22.  El Ayuntamiento,  mediante

acuerdo  general  de  cabildo,  podrá

autorizar  de  manera  total  o  parcial  el

pago  de  los  recargos  generados  por

mora  en  el  pago  del  Impuesto  Predial,

cuando  se  solicite  por  una  persona

discapacitada,  jubilada,  pensionada,

madre soltera en situación vulnerable y

personas  de  escasos  recursos,  cuando

así lo  acrediten.  Y podrá establecer las

medidas  necesarias  para  facilitar  el

cumplimiento de las obligaciones fiscales

a  fin  de  propiciar  el  fortalecimiento  de

algún sector productivo. Artículo 23. Los

contribuyentes  del  impuesto  predial,  en

relación  a  lo  señalado  en  los  artículos

196 y 198 del Código Financiero, tendrán

las siguientes obligaciones:  I.  Presentar

cada  dos  años  los  avisos  y

manifestaciones  por  cada  uno  de  los

predios urbanos o rústicos, que sean de

su propiedad o posean, y II. Proporcionar

a la autoridad fiscal los datos e informes

que le soliciten, así como permitir el libre

acceso a los predios para la realización

de los trabajos catastrales. CAPÍTULO II.

IMPUESTO  SOBRE  TRASMISION  DE

BIENES  INMUEBLES.  Artículo  24. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración



de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de  copropiedad

y  cuando  sea  consecuencia  de  una

resolución  judicial.  Son  sujetos  de  este

impuesto, los propietarios o poseedores

de bienes inmuebles que se encuentren

en  el  territorio  del  Municipio,  que  sean

objeto de la transmisión de propiedad o

posesión  y  disolución  de  copropiedad.

Artículo 25. Las operaciones a las que

se refiere el artículo anterior, se realizará

conforme a esta Ley y a lo establecido

por el Código Financiero, de acuerdo a lo

siguiente: I. La base del impuesto será el

valor que resulte de aplicar lo señalado

en el artículo 208 del Código Financiero;

II. Este  impuesto  se  pagará  aplicando

una  tasa  del  3.0  por  ciento  a  la  base

determinada  en  la  fracción  anterior,  en

caso  de  que  el  monto  sea  inferior  a  7

UMA se pagará éste como mínimo;  III.

En  los  casos  de  viviendas  de  interés

social y popular,  definidas en el artículo

210 del Código Financiero, la reducción

será de 10.12 UMA elevado al año; IV. Si

al aplicar las reducciones anteriores a la

base, resultare un impuesto inferior a 6

UMA,  se  cobrará  esta  cantidad  como

mínimo de traslado de dominio; V. Por la

contestación  de  avisos  notariales,  se

cobrará el equivalente a 10 UMA, y.  VI.

Notificación  de  predios,  segregación  o

lotificación  de  predios,  rectificación  de

medidas,  rectificación  de  vientos,

erección  de  construcción,  régimen  de

propiedad en condominio y disolución de

copropiedad  y  renuncia,  cancelación  o

extinción  de  usufructo,  y  los  actos

señalados en el artículo 203 del Código

Financiero.  Lo anterior es aplicable aun

presentando un aviso notarial en el que

se  contemplen  dos  o  más  actos.  Por

cada  acto  de  los  enunciados

anteriormente,  se  cobrarán  6  UMA.

Artículo 26. EL plazo para la liquidación

del impuesto según lo mencionado en el

artículo  anterior  será  conforme  a  lo

establecido en el artículo 211 del Código

Financiero.  TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL  CAPÍTULO

ÚNICO.  Artículo  27.  Son   las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el   Estado  en  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

Artículo  28. Son  las  aportaciones  a

cargo de las personas físicas o morales

que se beneficien de manera directa por

obras  públicas  de  interés  general



ejecutadas  por  el  Ayuntamiento,

conforme  a  su  programa  de  obras,  se

regirán  por  lo  dispuesto  en  la  Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala  en

correlación con el Código de Financiero,

la Ley de Obras Públicas del Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios  y  demás

normatividad vigente aplicable, así como

por lo que se establezca en el convenio

de  obra  respectivo.  TÍTULO  QUINTO.

DE  LOS  DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS.  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES,  Y  MANIFESTACIÓN

CATASTRAL.  Artículo  29. Por  avalúos

de predios urbanos o rústicos a solicitud

de  los  propietarios  o  poseedores,

deberán  pagar  los  derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 11 de la

presente Ley de acuerdo con lo siguiente

y  que resulte  de aplicar  al  inmueble  la

tabla de valores vigente en el Municipio:

TARIFA.  I. Por predios:   a) Con

superficie hasta de 5,000 m2, 3.50 UMA.

b) De 5,001 a 7,000 m2, 4.30 UMA.

c) De 7,001 a 12,000 m2, 6.50 UMA.

d) De  12,001  m2  en  adelante,  8.0

UMA.  II.  Los propietarios  o  poseedores

de  predios  realizaran  la  manifestación

Catastral,  en los plazos establecidos en

los  artículos  31  y  48  de  la  Ley  de

Catastro del Estado de Tlaxcala, y   III.

En  aquellos  casos  en  los  cuales  se

presenten  avalúos  distintos  a  los

practicados  por  la  Tesorería  Municipal,

por  la  validación  del  avalúo  de  que  se

trate se cobrará la cantidad que resulte

de aplicar el 10 por ciento sobre el valor

de los mismos, cuando el importe exceda

de  10  UMA,  se  pagará  esta  cantidad

como  máximo.   El  pago  de  la

manifestación  catastral  señalado en  las

fracciones anteriores  será de 2.8  UMA.

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS  Y  ECOLOGÍA.

Artículo 30. Los servicios prestados por

la Presidencia Municipal,  en materia de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente: 

T A R I F A

I. Por alineamiento del inmueble sobre
el frente de la calle: 

a) De 1 a 25 m.l., 2.32 UMA.
b) De 25.01 a 50 m.l., 3.42 UMA.
c) De 50.01 a 100 m.l., 4.00 UMA. 

d) Por cada metro o fracción excedente
del  límite  anterior,  se  pagará  el  0.70
UMA.

II.  Por  el  otorgamiento  de  licencia  de
construcción de obra nueva, ampliación o
remodelación;  así  como, por la  revisión
de las memorias de cálculo, descriptivas
y demás documentación relativa: 

a) De  bodegas  y  naves
industriales, 14 por ciento UMA,
por m².



b) De  locales  comerciales  y
edificios, 14 por ciento UMA, por
m².

c) De casas habitación: 

Concepto Derecho causado

Interés social: 12 por ciento UMA,
por m².

Tipo medio: 14 por ciento UMA,
por m².

Residencial: 20 por ciento UMA,
por m².

De lujo: 20 por ciento UMA,
por m².

d) Salón  social  para  eventos  y
fiestas, 18 por ciento UMA, por
m².

e) Estacionamientos, 12 por ciento
UMA, por m².

f) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte,  se  incrementará  en  un
18 por ciento por cada nivel de
construcción. 

g) Los  permisos  para  la
construcción  de  bardas
perimetrales,  pagarán  12  por
ciento UMA por m.l..

h) Por  demolición  en  casa
habitación,  12 por  ciento  UMA,
por m².

i) Por  demolición  de  bodega,
naves  industriales  y
fraccionamientos,  15 por  ciento
UMA, por m².

j) Por  constancia  de  terminación
de  obra:  Casa  habitación,
fraccionamiento  o  condominio
(por cada casa o departamento),
10  UMA,  tratándose  de
comercio  e  industria  serán  20
UMA.

k) Por la expedición de dictamen
para  los  desechos  de
construcción, 0.8 UMA por m³.

I. Por  el  otorgamiento  del  dictamen
para  construcción  de  capillas,
monumentos  y  gavetas  en  los
cementerios municipales:

a) Monumentos  o  capillas  por
lote, 2.1 UMA, e

b) Gavetas,  por  cada  una,  1.05
UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de  licencias
para  construcción  de
fraccionamientos,  industria  o
comercio  sobre  el  costo  de  los
trabajos  de  urbanización
incluyendo la revisión de los planos
referentes  a  drenaje,  agua,
alcantarillado, pavimentación,
electrificación,  alumbrado  o
guarniciones  y  banquetas,  se
pagará el 7 por ciento. El pago que
se efectúe por el  otorgamiento de
este tipo de licencias, comprenderá
lo  dispuesto en el  Título  Séptimo,
Capítulo  IV,  de  la  Ley  de
Ordenamiento  Territorial  para  el
Estado de Tlaxcala. 

III. Por el otorgamiento de permiso para
el régimen en condominio, se deberá
pagar  8 por ciento UMA por m2 de
construcción. 

IV. Por el otorgamiento de licencias para
dividir, fusionar y lotificar:

 

a) Hasta de 250 m², 5.51 UMA.
b) De 250.01 m² hasta 500 m²,
8.82 UMA.
c) De 500.01 m² hasta 1000 m²,
13.23 UMA.
d) De 1000.01 m² en adelante,
además de la tarifa señalada en
el  inciso  anterior,  pagarán  5
UMA por cada quinientos metros
cuadrados  o  fracción  que
excedan. 

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias



deberá  comprender  siempre  la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Ordenamiento  Territorial  para  el  Estado

de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada

no implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión de la propiedad entre padres

a hijos o hijos a padres, se aplicará un

descuento  del  50  por  ciento  sobre  la

tarifa señalada.

V. Por el dictamen de uso de suelo,
se aplicará la siguiente: TARIFA

a)  Vivienda,  9  por  ciento  UMA,  por
m².

b)  Uso industrial, 12 por ciento UMA,
por m².

c)  Uso comercial, 12 por ciento UMA,
por m².

d)  Fraccionamientos,  8  por  ciento
UMA, por m².

e)  Gasolineras  y  estaciones  de
carburación,40  por  ciento   de  un
UMA, por m².

f) Uso agropecuario, de 01 a 20,000
m²,  20  UMA,   de  20,001  m²  en
adelante, 60 UMA. 

Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y administrativos  para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo

realice,  será  proporcionado  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código  Financiero.VI.  Por  concepto  de

municipalización  para  fraccionamientos

nuevos  y  regularización  de  los

existentes, se cobrará como base 2 por

ciento del costo total de su urbanización.

VII.  Por el otorgamiento de licencias de

construcción  de  tipo  provisional,  con

vigencia  no  mayor  a  seis  meses  por

metro  cuadrado,  el  10  por  ciento  UMA

hasta  50  m².  VIII.  Por  el  servicio  de

vigilancia,  inspección  y  control  que  las

leyes de la materia que se encomiendan

al Municipio, los contratistas con quienes

éste celebre contratos de obra pública y

de servicios relacionados con la misma,

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al

millar  sobre el  importe de cada una de

las  estimaciones  de  trabajo.  IX. Por

constancias  de  servicios  públicos,  se

pagará  17  UMA.X. Por  el  otorgamiento

de  permisos  para  utilizar  la  vía  pública

para  la  construcción,  con  andamios,

tapiales,  materiales  de  construcción,

escombro  y  otros  objetos  no

especificados: 

a) Banqueta, 2.80 UMA, por día, e
b) Arroyo, 3.10 UMA, por día.

El  permiso  para  obstruir  las  vías  y

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción, escombro o cualquier otro

objeto  sobre  la  banqueta,  el  plazo  no

será  mayor  de  3  días  de  obstrucción,



siempre y cuando no exceda el frente de

la propiedad; cuando exceda el frente de

la propiedad causará un derecho del 50

por  ciento  de  un  UMA  por  m²  de

obstrucción.  Quien obstruya los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  el  100  por

ciento de la cuota que de manera normal

debería cubrir conforme a lo establecido

por el primer párrafo de este artículo. En

caso de persistir la negativa de retirar los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el Ayuntamiento, a través de su Dirección

de Obras,  podrá  retirarlos  con cargo al

infractor,  quien pagará además la multa

correspondiente,  conforme  al  Título

Séptimo, Capítulo II, de esta Ley. 

VI. Por deslinde de terrenos: 
a) De 1 a 500 m²: 

1. Rústico, 2 UMA, y
2. Urbano, 4 UMA. 

b) De 501 a 1,500 m²: 
1. Rústico, 3 UMA, y 
2. Urbano, 5 UMA. 

      c) De 1,501 a 3,000 m²: 
1. Rústico, 5 UMA, y
2. Urbano, 8 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior se cobrará el 50 por ciento UMA

por cada 100 m² adicionales o fracción

que  se  exceda.  Artículo  31. Por  la

regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará  de  2  a  3  veces  adicional  al

importe  correspondiente  según  el  caso

de que se trate, y conforme a las tarifas

vigentes señaladas en el artículo anterior,

cuando  ante  la  citación  hecha  por  la

Dirección  Municipal  de  Obras  Públicas

para  que  se  realice  el  trámite  para

obtener  su  licencia  de  construcción  y

ante la negativa del propietario al trámite

se  podrá  aumentar  el  costo  de  la

cantidad señalada como mínimo sin que

exceda la cuota máxima. El pago deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. Artículo 32. La vigencia de

las  licencias  de construcción será de 6

meses.  Por  la  prórroga de licencias  de

construcción se atenderá a lo dispuesto

en la Ley de la Construcción del Estado

de  Tlaxcala,  y  ésta  será  hasta  por  70

días, se cobrará un 45 por ciento de lo

pagado al obtener las mismas, siempre y

cuando no se efectúe ninguna variación

en los planos originales. En los casos de

reanudaciones  de  obras,  el  importe  se

calculará únicamente sobre la superficie

a  construir.  Artículo  33. La  asignación

del  número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA  I.  Bienes  inmuebles

destinados a casa habitación, 2.85 UMA,

y  II. Tratándose de predios destinados a

industrias  o  comercios,  3.10  UMA.

Artículo 34. Para que los particulares o

las  empresas  transportistas  de



materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  la  Coordinación  Municipal  de

Ecología  del  Municipio  de

Yauhquemehcan,  la  cual  llevará a cabo

el  estudio  de  afectación  al  entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.15 UMA, por cada

m³  de  material  disponible  para  extraer,

considerando la extensión del  terreno y

las condiciones en las que se realicen la

extracción.  Esta  disposición  se  aplicará

también en los casos de ampliación de la

vigencia  de  los  permisos  de  extracción

otorgados  con  anterioridad.  Cuando  se

expida  el  permiso  o  la  ampliación

correspondiente sin que se haya llevado

a cabo el estudio ecológico al entorno de

conformidad con las normas de Ecología

del  Estado,  y  dicho  permiso  solo  haya

sido  autorizado  por  la  Coordinación

Municipal de Ecología, la administración

del  Municipio  será  responsable  en  los

términos  de  las  normas  ecológicas,

civiles y penales del Estado de Tlaxcala.

Cuando el permiso sea solicitado por una

constructora  y  el  material  sea  extraído

por ésta, la cuota se incrementará a 0.30

UMA por  cada  metro  cúbico  a  extraer.

CAPÍTULO  III. EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS. Y CONSTANCIAS EN

GENERAL. Artículo  35. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

forma siguiente:

I. Por  búsqueda  y  copia  certificada  de
documentos,  2  UMA  por  las  primeras
diez fojas utilizadas, y 20 por ciento UMA
por cada foja adicional;
II.  Por  búsqueda  y  copia  simple  de
documentos,  50  por  ciento  UMA por  la
búsqueda y por las primeras diez fojas, el
20  por  ciento  UMA  por  cada  foja
adicional;
III. Por  la  expedición  de  certificaciones
oficiales, 2 UMA; 
IV. Por la expedición de constancias de
posesión de predios, 2 UMA;
V. Por  la  expedición  de  las  siguientes
constancias, 1 UMA: 

a) Constancia de radicación.
b) Constancia  de  dependencia

económica.
c) Constancia de ingresos.
d) Constancia de identidad.
e) Constancia de concubinato.

VI.  Por  la  expedición  de  otras
constancias, 1 UMA;
VII. Por el refrendo anual de licencia de
funcionamiento municipal,  30 por  ciento
de los montos fijados en el artículo 37 de
la presente Ley;



VIII.  Por  la  reposición  por  pérdida  del
formato de licencia de funcionamiento, 4
UMA;
IX. Por la expedición de Guía de Transito
Local, 1 UMA, y
X. Derechos por publicación de edictos, 2
UMA.

Artículo 36. Para el caso de expedición

de  dictámenes  por  la  Coordinación

Municipal de Protección Civil, se pagará

el  equivalente  de  1  a  500  UMA,  de

acuerdo  a  la  clasificación  de

establecimientos  comerciales  contenida

en el siguiente catálogo de giros.
Catálogo de Giros

Nive
l

Tipo de giro comercial Tarifa
(UMA)

1 Antojitos SIN
COSTO 

Artesanías

Juguerías

Recaudería

Entre otros

Carnicerías y Pollerías

Carpinterías

Salón de belleza

2 Tendajon, Abarrotes y 
Miscelánea en General sin Venta
de Vinos y Licores 1 - 3

Tortillerías

Entre otros

3 Cocina Económica 4 - 5

Lavanderías

Loncherías, Taquerías, Torterías, 
Pozolerías, Pizzerías

Papelerías y Mercerías

Panaderías

Entre otros

4 Consultorios Médico y Dental 6 - 12

Estancias Infantiles

Fonda o Restaurante de Comida 
Rápida sin venta de bebidas 
alcohólicas

Regalos y Novedades

Zapaterías

Entre otros

5 Asesoría y Consultoría Jurídica y
Contable 13 - 100 

Escuelas e Institutos

Farmacias

Hotel y Motel sin venta de 
bebidas alcohólicas

Jardín y Salones de Fiestas

Purificadora de Agua

Servicio de Grúas

Servicios Funerarios

Entre otros

6 Aserraderos y Madererías 101 -
200 

Cafeterías

Lote de Autos

Maquinaria y Equipo en General

Materiales para Construcción

Minisúper o Tienda de 
autoservicio

Taller de mantenimiento 
Industrial y Automotriz

Entre otros

7 Sanatorios y Clínicas 201 -
300

Asociaciones y Clubes con Fines
de Lucro

Balnearios

Llanteras

Servicios de Hospedaje

Entre otros

8 Bodegas de Distribución 301-400

Depósito de Refrescos



Estación de Servicio 
Gas/Gasolina/Diésel

Fábricas de Tejidos Textiles

Tiendas de Autoservicio

Agencias de Autos

Entre otros

9 Empacadoras 401- 500

Fábrica de Alimentos 

Fábricas de Generación de 
Energía

Hotel 5 Estrellas

Planta de Distribución 
Gas/Gasolina/Diésel

Otras Fábricas Industriales

Entre otros

En  caso  de  que  algún  giro  no  se

encuentre especificado en el catálogo, se

clasificará de manera análoga a los giros

establecidos y se aplicará la tarifa que le

corresponda.  Los  establecimientos

comerciales,  circos  y  ferias  deberán

cubrir  con  las  medidas  de  seguridad

necesarias en las legislaciones estatales

y federales, el incumplimiento de dichas

medidas  deberá  de  subsanarlo  a  la

brevedad posible, ante la persistencia de

estas  irregularidades  el  Coordinador

Municipal de Protección Civil  deberá de

emitir  una  resolución  en  la  cual  se

establecerá el monto de las multas que

podrán ser de 100 a 2000 UMA. Artículo

37. En  el  caso  de  los  dictámenes

emitidos  por  la  Coordinación  Municipal

de Ecología, se cobrará el equivalente de

1  a  500  UMA  de  acuerdo  a  la

clasificación  de  establecimientos

comerciales contenida en el catálogo de

giros y se aplicará el siguiente: Catálogo

de Giros

Nivel Tipo de giro comercial Tarifa (UMA)

Nivel
1

Antojitos SIN COSTO

Jarcería

Juguerías

Molino

Tortillas de Comal

Entre otros

Artículos de Limpieza

Boutiques

Nivel 
2

Carpinterías 1-3

Cocina Económica

Lavanderías

Salón de belleza

Tendajón sin venta de 
bebidas alcohólicas

Tortillerías de Maquina

Entre otros

Nivel 
3

Abarrotes y Miscelánea 
en General sin Venta de
Vinos y Licores

4-5

Accesorios y Equipo 
para Construcción

Cafeterías

Consultorios Médicos

Depósito Dental

Loncherías, Taquerías, 
Torterías, Pozolerías, 
Pizzerías

Papelerías y Mercerías

Panaderías

Entre otros

Nivel 
4

Artículos Agropecuarios 6-12



Estancias Infantiles

Madererías

Maquiladoras

Motel y Hotel sin venta 
de Bebidas Alcohólicas

Purificadoras de Agua

Taller de Mantenimiento 
Automotriz

Veterinarias y Estética 
Animal

Entre otros

Nivel 
5

Asociaciones y Clubs 
con Fines de Lucro

13-100

Escuelas e Institutos 
(1,2,3 Nivel Educativo)

Farmacias

Laboratorios de 
Diagnóstico

Jardín y Salones de 
Fiestas

Llanteras

Servicio de Grúas

Venta de Productos 
para la Agricultura

Entre otros

Nivel 
6

Agencias de Autos 101-500

Bodegas de Distribución

Bares, Centros 
Botaneros, Video Bar, 
Cervecerías

Cementeras

Estación de Servicio de 
Gas/Gasolina/Diésel

Empresas Industriales

Hospitales

Minisúper o Tienda de 
autoservicio

Tiendas 
Departamentales

Entre otros

En  caso  de  que  algún  giro  no  se

encuentre especificado en el catálogo se

clasificará de manera análoga a los giros

establecidos y se aplicará la tarifa que le

corresponda.  La  falta  del  cumplimiento

del  dictamen  que  establece  el

Reglamento  de  Ecología,  así  como  el

refrendo del mismo, será sancionada de

conformidad  con  las  multas  previstas

para cada caso por dicho reglamento. En

el  caso  de  expedir  constancia  de

autorización para derribo de árboles, se

cobrará  de  5  a  10  UMA,  previa

autorización  y  supervisión  de  la

Coordinación  de  Ecología,  quedando

exentos  aquellos  que  sean  para  el

servicio  comunitario  y  aquellos  que  lo

hagan a través de particulares, no así en

los  casos  de  aquellos  que  perciban  un

beneficio  económico  en  lo  futuro.

CAPÍTULO  IV. SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

Artículo  38. Por  inscripción  al  padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de servicios, se deberá remitir al catálogo

de giros señalado en este artículo 36 de

esta Ley. En caso de que algún giro no

se encuentre especificado en el catálogo,

se clasificará de manera análoga por el

área competente a los giros establecidos

y se aplicará la tarifa que le corresponda.

Artículo  39. Para  el  otorgamiento  de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo



de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155,  155-A y  156  del  Código

Financiero. Artículo 40. Por dictamen de

factibilidad de ubicación del domicilio de

establecimientos comerciales, previa a la

autorización de inscripción a la Tesorería

Municipal,  se  cobrará  el  1.50  UMA,

independientemente  del  giro  comercial.

Artículo 41. Por dictamen de cambio de

domicilio  de  establecimientos

comerciales,  previa  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal, se

cobrará el 20 por ciento del pago inicial.

Artículo 42. Por dictamen del cambio de

propietario  de  establecimientos

comerciales, se cobrará como una nueva

expedición. Artículo 43. Por dictamen de

cambio de razón social, considerando el

mismo  giro  y  propietario  para

establecimientos comerciales, se cobrará

el  18  por  ciento  del  pago  inicial.

CAPÍTULO  V. SERVICIO  DE

PANTEONES. Artículo  44. Por  el

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  cementerios

municipales,  se  deberán  pagar

anualmente,  1.50  UMA,  por  cada  lote

que  posea.  Artículo  45. La

regularización  del  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

lotes del cementerio municipal, se pagará

de  acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso,  podrá

exceder  del  equivalente  a  10  UMA.

Artículo  46. Las  comunidades

pertenecientes  a  este  Municipio,  que

cuenten  con  el  servicio  de  panteón,

podrán cobrar este derecho conforme a

este Capítulo o por las establecidas en la

comunidad  por  usos  y  costumbres;

derechos  cobrados  que  deberán  ser

enterados  a  la  Tesorería  Municipal.

CAPÍTULO VI. POR EL SERVICIO DE

LIMPIA.  Artículo 47. Los  derechos por

los servicios de recolección, transporte y

disposición final de basura y los residuos

sólidos  no  peligrosos,  se  pagarán  de

conformidad con las siguientes tarifas:  I.

Basura doméstica y/o  basura producida

en  casas  habitación,  los  servicios

prestados  a  poseedores  de  casas

habitación, condominios, departamentos,

unidades  habitacionales  o  similares,

aplicando la siguiente tarifa:

CUOTA ANUAL

1 UMA

Los  usuarios  cubrirán  este  derecho  de

manera anual e individual a la Tesorería

Municipal,  a  través  de  los  recibos  de

pago  que  al  efecto  se  expida  de

conformidad con lo previsto en el artículo

6 de la  presente  Ley durante el  primer

trimestre del año. II. Basura comercial. El



cobro  a  empresas  y  comercios  por

recolección, transporte y disposición final

de residuos no peligrosos, se calculará y

pagará  mensualmente  de  acuerdo  a  la

siguiente tarifa: 

TARIFA CUOTA MENSUAL

A 20 UMA 

B 27 UMA

La aplicación de cada tarifa se realizará

en función del tabulador autorizado por el

Ayuntamiento. Los usuarios cubrirán este

derecho  a  la  Tesorería  Municipal  por

medio del recibo de pago de derechos de

alta  y/o  refrendo  de  la  licencia  de

funcionamiento de que se trate durante el

primer trimestre del año. Artículo 48. Por

los servicios de recolección, transporte y

disposición  final  de  desechos  sólidos,

efectuados  por  el  personal  de  la

Dirección  de  Servicios  Públicos  del

Municipio  a  solicitud  de los  interesados

se  cobrarán  las  cuotas  siguientes:  a)

Industrias,  de  4  a  7.2  UMA,  por  viaje,

dependiendo del volumen y peligrosidad

de  sus  desechos.  b) Comercios  y

servicios,  de  2  a  4.41  UMA,  por  viaje,

dependiendo del volumen y peligrosidad

de sus desechos.  c) Demás organismos

que  requieran  el  servicio  en

Yauhquemehcan y periferia urbana, de 2

a 4.41 UMA, por viaje, dependiendo del

volumen y peligrosidad de sus desechos.

d) En lotes baldíos, 4.41 UMA, por viaje,

dependiendo del volumen y peligrosidad

de  sus  desechos.  e) Retiro  de

escombros,  8  UMA,  por  viaje,

dependiendo del volumen y peligrosidad

de  sus  desechos. Artículo  49. Para

evitar la proliferación de basura y focos

de infección, los propietarios de los lotes

baldíos  deberán  mantenerlos  limpios.

Para  efectos  del  párrafo  anterior,  al

incurrir  en  rebeldía  los  propietarios  de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal  del  Municipio,  podrá  realizar

esos trabajos y en tal caso cobrará una

cuota del 0.20 UMA, por m², y se aplicará

lo  establecido  en  el  Reglamento  de

Ecología.  CAPÍTULO VII. POR EL USO

DE  LA VÍA Y  LUGARES  PÚBLICOS.

Artículo  50. Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal,  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, se

causarán derechos de acuerdo a la tarifa

siguiente:  I.  Por  establecimientos  de

diversiones,  espectáculos  y  vendimias

integradas,  en  periodo  de  feria  se

cobrará  diariamente  por  los  días

comprendidos en el permiso 1 UMA por

m.l. por día, considerando 2.5 metros de

ancho  y  al  superar  más  de  3  m.l.  se

calculará sobre 0.05 UMA por m².por día.

Las  disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan con motivo de

las  celebraciones  de  las  tradicionales



ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento

aprobar dichas condiciones, en todos los

casos deberá contar con su contrato de

energía  eléctrica  o  en  su  defecto  el

Municipio realizara el cobro de la energía

consumida.  Artículo 51. Todo aquel que

ejerza  la  actividad  comercial  en  la  vía

pública o en las zonas destinadas para

tianguis, con o sin tener lugar específico,

pagarán derechos de acuerdo a la tarifa

siguiente:  I.  Por  puestos  semifijos  que

sean  autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas en el

día  y  horario  específico,  se  pagará  de

forma mensual la cantidad de 3 a 8 UMA

independientemente  del  giro  de que  se

trate por  establecimiento,  y  en caso de

exceder  3  m.l.  el  mencionado

establecimiento  se  pagará  1  UMA por

cada m.l. adicional;   II. Los comerciantes

que deseen establecerse en los tianguis

de  temporada  o  especiales  (sin  incluir

venta  de  bebidas  alcohólicas),  de

acuerdo a las zonas, días y horarios que

la  autoridad  municipal  establezca,

pagarán  la  cantidad  de  8  UMA

independientemente  del  giro  de que  se

trate por  establecimiento,  y  en caso de

exceder  3  m.l.  el  mencionado

establecimiento  y  se  pagará

adicionalmente  1  UMA  por  cada  m.l.

adicional del establecimiento, y   III. Para

el  caso  de  ambulantes  sin

establecimiento, se pagará 0.30 UMA por

día.  CAPÍTULO  VIII.  POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA.  LA COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

Artículo  52. El  Ayuntamiento  regulará

mediante  disposiciones  de  carácter

general, los requisitos para la obtención

de  las  licencias,  permisos  o

autorizaciones,  según  el  caso,  para  la

colocación de anuncios publicitarios, que

soliciten personas físicas o morales que

por sí o por interpósita persona coloquen

u  ordenen  la  instalación,  así  como,

plazos  de  su  vigencia  y  las

características,  dimensiones  y  espacios

en que se fijen o instalen en bienes de

dominio  público,  privado,  en  locales  y

establecimientos  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente:

TARIFA.  I. Anuncios adosados, por m² o
fracción:

a) Expedición de licencia, 
2.20 UMA, e

b) Refrendo de licencia, 1.64 
UMA.



I. Anuncios pintados y/o murales,
por m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA,
e

b) Refrendo de licencia, 1.10 UMA.

II. Estructurales, por m² o fracción:
a) Expedición de licencia, 6.61 UMA,

e
b) Refrendo de licencia, 3.30 UMA.

III. Luminosos por m² o fracción: 
a) Expedición de licencia, 13.2 UMA,

e
b) Refrendo de licencia, 6.61 UMA.

IV. Publicidad fonética a bordo de
vehículos automotores:

a) Transitoria, por una semana o 
fracción por cada unidad vehicular, 2 
UMA;

b) Transitoria, por un mes o fracción 
por cada unidad vehicular, 5 UMA, e

c) Permanente, durante todo un año 
o fracción por cada unidad vehicular, 10 
UMA.

Artículo  53. No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso,  aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se dé  la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno  del  Estado.  Artículo  54. Por

los  permisos  de  utilización de espacios

publicitarios  diferentes  a  los

especificados  en  el  artículo  52  de  la

presente  Ley,  de  publicidad  fonética  a

bordo de vehículos automotores y otros

medios  publicitarios,  el  Ayuntamiento

cobrará el derecho de este uso acorde a

la tarifa y por la utilización de espacios

para  efectos  publicitarios  en  lugares

designados  y  autorizados  por  el

Ayuntamiento  por  evento,  siempre  y

cuando  no  exceda  el  plazo  de  una

semana,  la  siguiente:   TARIFA.  I.

Eventos masivos, 80 UMA, con fines de

lucro;   II. Eventos masivos, 30 UMA, sin

fines de lucro;   III.  Eventos deportivos,

30 UMA;   IV. Eventos sociales, 20 UMA;

V.  Por realizar actividades de publicidad

tales como volanteo, pancartas, móviles,

pegado de poster por semana, 3 UMA, y

VI.  Otros  diversos,  30  UMA.    Previo

dictamen  y  autorización  del

Ayuntamiento,  éste  podrá  realizar  la

reducción  en  las  tarifas  en  comento,

deberán de tomarse como base para ello

las circunstancias y condiciones de cada

negociación en lo particular que a juicio

de  la  autoridad  considere  importante.



CAPÍTULO  IX.  SERVICIO  DE

ALUMBRADO PÚBLICO. Artículo 55. El

objeto de este derecho es la prestación

del  servicio  de  alumbrado  público  para

los habitantes del Municipio. Se entiende

por servicio de alumbrado público a los

derechos  fiscales  que  se  pagan  con  el

carácter de contraprestación por parte de

las  personas  físicas  o  morales  que

obtengan un beneficio en sus inmuebles,

sea  propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros lugares de uso común. El pago por

el derecho de alumbrado público, que se

causará y deberá pagarse,  aplicando al

convenio  de  energía  eléctrica  de  cada

usuario,  los  porcentajes  que  se

establecen en la siguiente tarifa:

TIPO TARIFA
(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio
General  de  alta
tensión

2.0

Servicios
especiales,
voltaje  de  más
de 66 kw

2.0

Los propietarios o poseedores de predios

rústicos  o  urbanos  que  no  estén

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad,  pagarán la  tarifa  resultante

mencionada  en  el  párrafo  anterior,

mediante  el  recibo  que  para  tal  efecto

expida  la  Tesorería  del  Municipio.  El

Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  X.  POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS.DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

Artículo 56. Los servicios que preste la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidos  de  acuerdo  a  las  tarifas

siguientes:  I.  Servicio  de  agua  potable,

alcantarillado y saneamiento cuota fija.
a) Servicio de cuota fija

Tipo de
usuario

Servicios 

Agu
a

pot
abl
e

(UM
A)

Alcanta
rillado
(UMA)

Sanea
miento
(UMA)

I.V.
A
16
po
r

cie
nto
(U

Tot
al

me
nsu
al

(UM
A)

Imp
orte
bim
estr
al

(UM
A)



MA
)

Domésti
ca tipo

“a”
(Casa

popular) 0.78 0.17 -- -- 0.96 1.91

Domésti
ca tipo

“b”
(Casas
medio

residenci
al) 0.79 0.20 -- -- 0.99 1.99

Domésti
ca tipo

“c”
(Casas

residenci
ales) 1.01 0.25 -- -- 1.27 2.53

Mixta 1.09 0.27 -- -- 1.36 2.73

No
doméstic

o “a” 1.09 0.27 -- -- 1.36 2.73

No
doméstic

o “b” 2.01 0.47 -- -- 2.48 4.96

No
doméstic

o “c” 4.09 0.37 -- -- 4.88 9.76

No
doméstic

o “d”
29.9

9 7.05 -- --
37.0

3
74.0

7

No
doméstic

o “e”
45.2

6 10.57 -- --
55.8

3
111.

66

No
doméstic

o “f”
grandes
consumi

dores
136.

48 24.81 -- --
169.
20

338.
41

b)
     Servicio medido doméstico

Rango m3 Agua

Alcanta
rillado

Sanea
miento

Tarifa
mínimaD

e
A

U
M
A /
m3

UMA
/

bime
stre

0 25 0.0 1.59 20 por 0 por 1.61

64 ciento ciento UMA 

2
6 50

0.0
50  

20 por
ciento

0 por
ciento  

5
1 75

0.0
74  

20 por
ciento

0 por
ciento  

7
6

En
adelan

te
0.0
80  

20 por
ciento

0 por
ciento  

 
c) Servicio  institucional:  escuelas

públicas y oficinas administrativas
de los gobiernos federal, estatal y
municipal.

Rango
m3 Agua

Alcanta
rillado

Saneamie
nto

Tarifa
mínimaD

e
A

U
M
A /
m3

UMA
/

bim
estr

e

0 25
0.
18 4.34

20 por
ciento

0 por
ciento

4.59
UMA

2
6 50

0.
13  

20 por
ciento

0 por
ciento  

5
1 75

0.
11  

20 por
ciento

0 por
ciento  

7
6

En
adela
nte

0.
13  

20 por
ciento

1 p
o
r
c
i
e
n
t
o

 

I. Servicio  de  agua
potable,  alcantarillado
y saneamiento uso no
doméstico:  los
comercios,
prestadores  de
servicios  e  industrias,
invariablemente
contarán  con  medidor
en cada toma de agua
potable  contratada  y
les  será  aplicada  la
tarifa  autorizada  para
servicio  medido  no



doméstico,
instalándose  a  costo
del usuario el medidor
en  aquellas  tomas
donde  no  lo  tengan.
Se  entenderá  como
uso no doméstico,  los
descritos  en  las
fracciones II,  III,  IV, V,
VI,  VII  y  VIII  del
artículo  87  de  la  Ley
de  Aguas  del  Estado
de Tlaxcala. 

a) Tarifa  no  doméstica  “a”:
comercios  y  prestadores  de
servicios que utilicen el agua sólo
para la limpieza de su local y el
servicio de baños. 

Rango m3 Agua

Alcanta
rillado

Sanea
miento

Tarifa
mínima

D
e

A

U
M
A /
m3

UMA
/

bime
stre

0 25
0.0
74 1.84

20 por
ciento

0 por
ciento

1.86
UMA

2
6 50

0.0
80  

20 por
ciento

0 por
ciento  

5
1 75

0.0
74  

20 por
ciento

0 por
ciento  

7
6

En
adelan

te
0.0
87  

20 por
ciento

0 por
ciento  

b) Tarifa  no  doméstica  “b”:  giros

que  utilicen  el  agua  como parte

de  su  procedimiento  diario  de

limpieza  tales  como  bares,

billares,  carnicerías,  pollerías,

revelado e impresión fotográfica,

minisúper,  venta  de  helados  y

paletas,  escuelas,  colegios  y

academias  hasta  30  alumnos,

venta  de  flores  y  plantas

naturales,  madererías,  venta  de

artículos  de  limpieza,  notarías

públicas, alquiler de equipos para

banquetes,  fondas  hasta  5

mesas,  templos  o  centros

religiosos, instituciones bancarias,

casas  de  empeño,  cajas  de

ahorro y préstamo. 

Rango
m3 Agua

Alcanta
rillado

Sanea
miento

Tarifa
mínimaD

e
A

UMA
/ m3

UMA 
/

bime
stre

0 25 0.18 4.34
20 por
ciento

0 por
ciento

4.59
UMA

2
6 50 0.13  

20 por
ciento

0 por
ciento  

5
1 75 0.14  

20 por
ciento

0 por
ciento  

7
6

En
adel
ante 0.19  

20 por
ciento

0 por
ciento  

c) Tarifa  no  doméstica  “c”:

comercios  que  utilicen  el  agua

como  parte  importante  de  sus

procesos  de  servicios  y/o

producción:  ejemplo:  escuelas

privadas,  hoteles,  casa  de

huéspedes  y  moteles  hasta  10

habitaciones,  tintorerías,

lavanderías  (hasta  5  lavadoras),

laboratorios  clínicos,  elaboración



de pan y pastelerías, elaboración

de  helados,  nieve  y  paletas  de

hielo,  lavados  de autos,  molinos

de  nixtamal,  chile  y  especies,

salones  de  fiestas,  agencias

automotrices  con  servicio  de

lavado y engrasado, servicios de

lavado y engrasado y rastros.

Rango
m3 Agua

Alcanta
rillado

Sanea
miento

Tarifa
mínimaD

e
A

UMA
/ m3

UMA 
/

bime
stre

0 25 0.35 8.69
20 por
ciento

0 por
ciento

9.31
UMA

2
6 50 0.14  

20 por
ciento

0 por
ciento  

5
1 75 0.14  

20 por
ciento

0 por
ciento  

7
6

En
Adela

nte 0.19  
20 por
ciento

0 por
ciento  

d) Tarifa  no  doméstica  “d”:

comercios  que  utilicen  el  agua

como  parte  importante  de  sus

procesos  de  servicios  y/o

producción:  ejemplo:  hoteles,

casas  de  huéspedes  y  moteles

mayores  de  10  habitaciones  y/o

que  tengan  restaurante  –bar,

gasolineras,  purificadoras  de

agua, lavanderías, etc.

Rango
m3 Agua

Alcanta
rillado

Sanea
miento

Tarifa
mínima

D
e

A UMA 
/ m3

UM
A /

bim
estr

e

0 25 1.64
40.9

5
20 por
ciento

0 por
ciento

42.31
UMA

2
6 50 1.12  

20 por
ciento

0 por
ciento  

5
1 75 1.12  

20 por
ciento

0 por
ciento  

7
6

En
adela
nte 1.37  

20 por
ciento

0 por
ciento  

e) Tarifa  no  doméstica  “e”: giros

que utilicen el agua como insumo

básico  de  sus  procesos  de

servicios,  ejemplo:  baños

públicos,  albercas,  centros

deportivos, terminal de autobuses

y o camiones, etcétera.

Rango
m3 Agua

Alcanta
rillado

Sanea
miento

Tarifa
mínimaD

e
A

UMA /
m3

UMA 
/

bime
stre

0 25 2.27 56.64
20 por
ciento

0 por
ciento

57.32
UMA

2
6 50 1.25  

20 por
ciento

0 por
ciento  

5
1 75 1.25  

20 por
ciento

0 por
ciento  

7
6

En
adel
ante 1.62  

20 por
ciento

0 por
ciento  

f) Tarifa  uso  no  doméstico  “f”

grandes  consumidores:

comercios,  industrias,  servicios

que utilicen el agua como insumo

básico  de  sus  procesos  de

servicios,  ejemplo:  centros



comerciales,  hospitales,

envasadoras  y  purificadoras  de

agua, fábrica de hielo e industrias

en general, etcétera. 

Rango m3 Agua

Alcanta
rillado

Sanea
miento

Tarifa
mínimaD

e
A

U
M
A /
m3

UMA
/

bime
stre

0 25
30.
06

75.0
7

20 por
ciento

0 por
ciento

75.07
UMA

2
6 50

1.6
2  

20 por
ciento

0 por
ciento  

5
1 75

1.6
2  

20 por
ciento

0 por
ciento  

7
6

En
adelan

te
2.1
1  

20 por
ciento

0 por
ciento  

g) Tarifa  servicio  medido  uso

medido  uso  mixto:  casas

habitación  que  comparta  el  uso

del agua con local comercial de la

clasificación “a”.

Rango
m3 Agua

Alcantaril
lado

Sanea
miento

Tarifa
mínimaD

e
A

U
M
A /
m3

UMA 
/

bime
stre

0 25
0.
11 2.55

20 por
ciento

0 por
ciento

3.11
UMA

2
6 50

0.
14  

20 por
ciento

0 por
ciento  

5
1 75

0.
14  

20 por
ciento

0 por
ciento  

7
6

En
adela
nte

0.
17  

20 por
ciento

0 por
ciento  

h) Los  giros  que  cuenten  con

permiso  de  extracción  de  aguas

nacionales  expedido  por  la

Comisión  Nacional  del  Agua  y

que no utilicen aguas de la red de

distribución, pagará el servicio de

mantenimiento  al  alcantarillado

sanitario  equivalente  al  25  por

ciento del pago de derechos. 
i) A los servicios no domésticos se

les  adicionará  el  por  ciento

vigente  del  impuesto  al  valor

agregado (I.V.A.) de conformidad

con las disposiciones en materia

Fiscal Federal. 
I. Derechos de conexión de servicio

de agua potable y alcantarillado,
para toma doméstica y comercial:

TIPO
CONCEPTO

IMPORT
E

TOTAL

Domésti
ca

Derechos de
conexión

11.12
UMA 31.77

UMA

Factibilidad
20.65
UMA

Comerci
al

Derechos de
conexión

22.09
UMA 44.18

UMA

Factibilidad
22.09
UMA

Cuando  se  trate  de  conexión  por
derivación, se pagarán:

TIPO IMPORTE

Doméstica 15.88 UMA

Comercial 22.09 UMA

Estos  derechos  no  incluyen:  medidor,

válvulas  de  seguridad  para  toma de  ½

pulgada,  tubería,  mangueras,

abrazaderas  y  demás  insumos



necesarios  para  realizar  la  acometida

hidráulica;  así  como  la  instalación  de

este  material.  Pago  por  concepto  de

dictamen  de  factibilidad  y  congruencia

para construcción de fraccionamientos y

conjuntos habitacionales. 

Doméstica

Dictamen de
factibilidad

y
congruencia

Importe Total 

De 0 a 25
casas

15.89
UMA

397.03
UMA

De 26 a 50
casas

15.89
UMA

794.05
UMA

De 51 a 75
casas

15.89
UMA

1191.07
UMA

De 76 a 100
casas

15.89
UMA

1588.09
UMA

De 101 o
más

15.89
UMA

1861.05
UMA

Comercial  e
industrial

Tarifa a
74.45
UMA

74.45
UMA

Tarifa b
99.26
UMA

99.26
UMA

Tarifa c
148.89
UMA

148.89
UMA

Tarifa d
186.11
UMA

186.11
UMA

Tarifa e 
248.14
UMA

248.14
UMA

Tarifa f
558.33
UMA

558.33
MA

II. Derechos  de  ruptura  de
pavimento por toma: 

TIPO IMPORTE

Superficie de rodamiento a base de
concreto asfáltico 

29.78 UMA /
m

Superficie de rodamiento a base de
concreto hidráulico 

8.69 UMA / m

Este  derecho  se  considera  en  la

afectación para la excavación de zanjas

de  un  ancho  máximo  de  65  cm,  para

alojar las acometidas hidráulicas o, en su

caso,  descargas sanitarias domiciliarias.

La superficie de rodamiento la repone la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio  de

Yauhquemehcan,  dentro  de  sus

programas de bacheo o en un plazo no

mayor  a  30  días,  siempre  y  cuando  el

usuario  haya  pagado  los

correspondientes derechos. 

III. Derechos para instalación de caja de
banqueta  y  válvula  especial  de
control: 

TIPO IMPORTE UMA

Toma de ½ pulg. 10.55

Toma de ¾ pulg. 16.13

IV. Derecho para instalación de caja de
banqueta, válvula especial y medidor
de agua: 

TIPO IMPORTE UMA

Toma de ½ pulg. 11.17

Toma de ¾ pulg. 14.89

VII. Derechos por suspensión de servicio
por baja temporal / definitiva: 

TIPO IMPORTE UMA

Cuando hay caja + válvula 2.48

Cuando no hay caja + 
válvula 

4.97

VIII. Derechos por reconexión de servicio
por alta: 

TIPO IMPORTE UMA



Cuando hay caja + válvula 2.48

Cuando no hay caja + 
válvula 

3.72

Drenaje 6.20

IX. Derecho por gastos de cobranza: 

TIPO IMPORTE UMA

Doméstico 0.37

No doméstico 0.62

X. Gasto de restricción de servicio: 

TIPO IMPORTE UMA

Tipo “a” cierre de válvula 1.24

Tipo “b” excavación 2.48

Drenaje 6.20

XI.  Derechos  por  traslado  de  agua
potable en pipa 10 m³:

TIPO IMPORTE UMA

Para uso doméstico,  dentro
de la cabecera

4.96

Para  uso  no  doméstico,
dentro de la cabecera

6.20

Para los suministros de agua en pipa de
10 m3, fuera de la cabecera, se cobrará
en  función  de  la  distancia  y  las
maniobras requeridas en cada caso. Este
servicio no estará disponible, de manera
directa  o  indirecta,  para  usuarios  que
tengan suspendido el servicio por falta de
pago. 

XII.  Derecho  por  expedición  de
constancias:

TIPO IMPORTE UMA

Todo  tipo  de  constancias
para uso doméstico

0.56

Todo  tipo  de  constancias
para uso no doméstico

0.81

XIII. Derecho por cerrar y abrir válvula en
cuadro  o  caja  de  banqueta  para
reparaciones interiores: 

TIPO IMPORTE UMA

Uso doméstico 1.24

Uso no doméstico 1.86

XIV.  Pago  por  multas  de  penas
convencionales para el servicio de agua
potable y alcantarillado: 

TIPO IMPORTE UMA

Conexión  a  fuente  de
abastecimiento,  red  de  conducción,
línea de distribución o toma de forma
clandestina

93.05

Conexión  a  red  de  alcantarillado
sanitario u obras de saneamiento de
forma Clandestina

93.05

Desperdicio de agua potable 6.82

Multa  por  no  contar  con  la
factibilidad expedida por el Municipio
para la Instalación de infraestructura
y conexión de fraccionamientos

186.10

Nota: las  multas  son  por  cada  toma
instalada  o  vivienda  conectada  y  la
factibilidad  de  acuerdo  al  número  de
viviendas instaladas. 

XV. Pago de carga de agua:

CONCEPTO IMPORTE UMA

1 m3 0.31

3 m3 0.93

6 m3 0.74

8 m3 0.99

10 m3 0.99

18 m3 2.23

20 m3 2.48

XVI. Derechos venta de agua potable en
pipa 10 m3 a los diferentes municipios:



MUNICIPIO IMPORTE UMA

Yauhquemehcan 4.96

Tetla 6.82

Apizaco 6.82

Xaltocan  5.58

Tzompantepec  7.44

Huamantla  8.68

San Lucas Tecopilco  6.82

Artículo 57. Las cuotas de recuperación

que fije el Sistema de Desarrollo Integral

de  la  Familia  (DIF)  Municipal  de

Yauhquemehcan,  por  la  prestación  de

servicios  de  acuerdo  con  la  Ley  de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala, se fijarán por su propio consejo,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

reformarlas.  TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES.  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. Artículo 58. Los productos

que  obtenga  el  Municipio  por  concepto

de enajenación de los bienes muebles e

inmuebles  propiedad  del  mismo,  se

registrarán  en  la  cuenta  pública,  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas  y  de  conformidad  con  lo

dispuesto sobre el  particular  por  la  Ley

de  Patrimonio  Público  del  Estado  de

Tlaxcala,  previa  autorización  de  la

enajenación del Ayuntamiento por interés

público y el Congreso del Estado autorice

las  operaciones.  Artículo  59. Los

ingresos por concepto de enajenación de

lotes  a  perpetuidad  en  los  cementerios

municipales  causarán  a  razón  de  30

UMA  por  lote.  Artículo  60.  La

explotación  de  otros  bienes  propiedad

del  Municipio,  será  en  forma  tal  que

permita su mejor rendimiento comercial y

su adecuada operación y mantenimiento,

mediante  el  otorgamiento  de  contratos

que no podrán tener vigencia mayor a un

año.  CAPÍTULO  II.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES.  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  Artículo  61. El

arrendamiento  de bienes inmuebles  del

Municipio,  que son del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados

por el Ayuntamiento, según el reglamento

de uso del inmueble del que se trate, en

base a la superficie ocupada, al lugar de

su  ubicación  y  a  su  estado  de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del Estado.  Los subarrendamientos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  20  UMA.

CAPÍTULO  I.  OTROS  PRODUCTOS.

Artículo  62.  Los  ingresos  provenientes

de la inversión de capitales con fondos

del  erario  municipal  señalados  en  el



artículo  221  fracción  II  del  Código

Financiero, se administrarán conforme al

artículo  222  del  mismo  Código.  Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del Ayuntamiento, y

formarán  parte  de  la  cuenta  pública.

Cuando el  monto de dichas inversiones

exceda del 10 por ciento del total de sus

ingresos pronosticados para el presente

ejercicio  fiscal,  se  requerirá  la

autorización  previa  y  expresa  del

Congreso  del  Estado.  TÍTULO

SÉPTIMO.  APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO I. RECARGOS. Artículo 63.

Las  contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente,  causarán  un  recargo  por

demora de cada mes o fracción, dichos

recargos  serán  determinados  hasta  por

el periodo máximo en que surtan efectos

la prescripción. Cuando el contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos  no  excederá  de  las  causadas

durante cinco años. Conforme a las tasas

que publique la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación  para  el  ejercicio  2019.

Artículo  64. Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

Código Financiero, se causarán intereses

sobre  los  saldos  insolutos,  conforme  a

las tasas que publique la  Secretaria  de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial de la Federación para el ejercicio

2019. El monto de los créditos fiscales se

actualizará  aplicando  el  procedimiento

que señalan los artículos 26, 26-A y 27

del  Código  Financiero.  CAPÍTULO  II.

MULTAS.  Artículo  65. Las  multas  por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  impuestas  por  la  autoridad  fiscal

del Municipio, de conformidad con lo que

establece  el  artículo  320  del  Código

Financiero, además de las siguientes.  I.

Por  mantener  abiertas  al  público

negociaciones comerciales  fuera  de  los

horarios  autorizados,  de  5  a  10  UMA,

tratándose  de  comercios  con  venta  de

bebidas alcohólicas, de 50 a 200 UMA.

En caso de que exista reincidencia por

parte de los propietarios o encargados de

las  negociaciones  se  impondrán  como

medidas de apremio las siguientes: 
a) Clausura provisional. 
b) Clausura Definitiva.
c) Cancelación de la licencia;

I.  Por  colocar  anuncios,  carteles,  o

realizar  publicidad,  sin  contar  con  la

licencia,  permiso  o  autorización

correspondiente,  e  incumplir  con  los

requisitos que se señalan en el artículo

52 de esta Ley, se deberán pagar de 5 a

10 UMA, según el caso de que se trate.

La  colocación  de  propaganda  o

publicidad impresa vía pública o bienes



particulares deberá de estar sujeta a los

ordenamientos  que  en  materia  de

ecología existan tanto a nivel  municipal

como estatal;         II. Por no respetar el

giro  autorizado  en  la  licencia  de

funcionamiento, y/o realizar otra actividad

distinta a la señalada en dicha licencia,

se sancionarán con una multa de 10 a

150 UMA. Asimismo, el incumplimiento a

los  ordenamientos  que  en  materia  de

salud existen a nivel estatal o municipal,

y         III.  Por  omitir  contestación de

avisos notariales o manifestaciones que

previene  el  Código  Financiero  en  sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera de los plazos establecidos, de 5 a

10 UMA.    La autoridad fiscal municipal,

en el  ámbito de su competencia y para

los  efectos  de  calificar  las  sanciones

previstas  en  este  Capítulo,  tomará  en

cuenta las circunstancias particulares del

caso,  la  situación  económica  del

contribuyente,  las  reincidencias  y  los

motivos  de  la  sanción.  Artículo  66.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución de acuerdo a lo establecido en

el Título Décimo Tercero, Capítulo IV del

Código  Financiero.  Artículo  67. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por  el  Código  Financiero.  Artículo  68.

Las  infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías y Registros Públicos del Estado

de  Tlaxcala,  los  notarios  y  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales,  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.  Artículo  69. La  cita

que en artículos anteriores se hace, de

algunas  infracciones  es  meramente

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual,

los ingresos que el Municipio obtenga por

la  aplicación  de  multas  y  sanciones

estipuladas  en  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno,  el  Reglamento  de  Seguridad

Pública, Vialidad y Transporte, así como,

en  todas  y  cada  una  de  las  otras

disposiciones reglamentarias, se pagarán

de  conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan y tendrán el carácter

de créditos fiscales, para los efectos del

Código  Financiero.  Artículo  70. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.



Artículo 71. Los daños y perjuicios que

se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo dispuesto

por las leyes de la materia.  CAPÍTULO

III. INDEMNIZACIONES.  Artículo  72.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades,  instalaciones  y

equipamiento  urbano  del  Municipio,  se

determinarán y cobrarán con base en lo

que determinen las leyes de la materia,

por  concepto  de  indemnizaciones.

Artículo  73. Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal,  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos de ejecución correspondientes, de

acuerdo a las disposiciones siguientes: 

I. Por las diligencias de notificación,
sobre el importe del crédito fiscal,
2 por ciento; 

II. Por  las  diligencias  de
requerimiento,  sobre  el  importe
del crédito fiscal, 2 por ciento;

III. Por  las  diligencias  de  embargo,
sobre el importe del crédito fiscal,
2 por ciento, y

IV. Los  gastos  de  ejecución
señalados  en  las  fracciones
anteriores,  no  podrán  ser
menores al equivalente a 2 UMA
por cada diligencia. 

Cuando las diligencias a que se refiere

este  artículo,  se  efectúen  en  forma

simultánea  se  pagarán  únicamente  los

gastos de ejecución correspondientes a

una de ellas, los siguientes gastos: 

I. Los  gastos  de  ejecución  por
intervención  los  causarán  y
pagarán  aplicando  una  tasa  del
15  por  ciento  sobre  el  total  del
crédito fiscal, que en todo caso no
será  menor  al  equivalente  a  1
UMA, por diligencia, y 

II. Los demás gastos supletorios que
sean  erogados  por  parte  del
Ayuntamiento, hasta la conclusión
del  procedimiento  administrativo
de ejecución, se harán efectivos a
cargo  del  deudor  del  crédito,
reintegrándose en su totalidad a
la Tesorería Municipal. 

TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES, PRESTACION DE

SERVICIOS.   Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 74. Son los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACION



FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE.

APORTACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

DE  LAS  PARTICIPACIONESY

APORTACIONES  FEDERALES.

Artículo  75. Las  participaciones  y

aportaciones  que  correspondan  al

Municipio,  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo  Quinto,  Capítulos  V  y  VI,  del

Código  Financiero  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 76. Son los

recursos que reciben en forma directa o

indirecta  los  entes  públicos  como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTO.

CAPÍTULO  ÚNICO.  Artículo  77. Son

aquellos  ingresos  derivados  de

financiamiento que obtenga el Municipio

durante  el  ejercicio  fiscal,  por  la

contratación de empréstitos, mismos que

se regirán conforme a lo dispuesto por la

Ley  de  Deuda  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  la  Ley  de

Disciplina  Financiera  y  este  se  decrete

por el Congreso del Estado. Se autoriza

al  Municipio,  sin  perjuicio  de  las

atribuciones  que  le  correspondan  a  su

Ayuntamiento, para que, en su caso, de

ser  necesario  por  conducto  de  los

funcionarios  legalmente  facultados,  se

realicen  las  gestiones  y  trámites

necesarios  para  la  formalización  de  lo

autorizado por decreto que emane del H.

Congreso  del  Estado,  respecto  del

financiamiento señalado en este artículo.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de

Yauhquemehcan,  durante  el  ejercicio

fiscal  al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  Ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de



observancia  general  aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los seis días del mes de

noviembre del año dos mil dieciocho. LA

COMISION  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN. Durante la lectura con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Primera  Secretaría  la  Diputada  María

Isabel Casas Meneses.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso de la palabra a la Diputada Maribel

León Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con el permiso de la Mesa directiva, por

economía  legislativa  y con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen  de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta:  Se  someta  a  votación  la

propuesta   formulada  por  la  Diputada

Maribel León Cruz,  en la que solicita se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  quiénes

estén   a  favor  porque  se  apruebe  la

propuesta,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación dieciséis votos a favor.  

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa de su aprobación manifiesten su

voluntad de manera económica. 

Secretaría: informe del  resultado de la

votación cero votos en contra. 

Presidenta:   de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres  diputados en pro y tres en contra

que  deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto   de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ningún Diputado desea referirse en pro o

en contra del dictamen con Proyecto de

Decreto  dado  a  conocer  se  somete   a

votación en lo general, se pide a las y a



los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan y la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;   Castro  López

Víctor,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando,  sí;  Ortega  Blancas  Javier

Rafael,  sí;  Montiel  Ceron  Lourdes,  sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí;

Víctor Manuel Báez López, sí; León Cruz

Maribel, sí, Montiel Candaneda Zonia, sí,

Brito Vázquez Michaelle sí; Pluma flores

Maria  Felix,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí. 

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  Procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Flores Lozano Laura, sí;

Casas  Isabel,  sí,  Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández Pérez Leticia, sí. 

Secretaría;  informe del  resultado  de  la

votación dieciocho votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún Diputado desea referirse en pro o

en  contra  del  dictamen  con  Proyecto

Decreto  dado  a  conocer  se  somete  a

votación en lo particular se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan y la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;   Castro  López

Víctor,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando,  sí;  Ortega  Blancas  Javier

Rafael, sí; Vázquez Velázquez Mayra, sí;

Montiel  Ceron  Lourdes,  sí;  Netzahuatl

Ilhuicatzi  María  del  Rayo,  sí;  Víctor

Manuel  Báez  López,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí, Montiel Candaneda Zonia, sí,

Brito Vázquez Michaelle sí; Pluma Flores

Maria  Felix,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí. 

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí;  Flores Lozano Laura, sí;



Casas  Isabel,  sí,  Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández Pérez Leticia, sí. 

Secretaría;  informe del  resultado  de  la

votación dieciocho votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta: de   conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta:  Para  desahogar  el  sexto

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada  Ma.  del  Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi,  Presidenta  de  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

proceda  a  dar  lectura  al  Dictamen  con

Proyecto de Decreto,  relativo a la Ley

de  Ingresos  del  Municipio  de  Contla

de  Juan  Cuamatzi,  para  el  ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; enseguida la

Diputada  María  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  CONTLA  DE  JUAN  CUAMATZI,

PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  I.  DE  LA

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY.

ARTÍCULO 1. En el Municipio de Contla

de  Juan  Cuamatzi,  Tlaxcala,  las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  para  los  gastos

públicos,  conforme a los ordenamientos

tributarios  que el  Estado y  el  Municipio

establezcan; la presente Ley es de orden

público  y  de  interés  social,  tiene  por

objeto  establecer  los  ingresos  que

percibirá  la  hacienda  pública  del

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi,

durante  el  ejercicio  fiscal  2019,  por  los

conceptos  siguientes:  I.  Impuestos;  II.

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social; III. Contribuciones de Mejoras; IV.

Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.  Los  ingresos,

dependiendo de su naturaleza, se regirán



por  lo  dispuesto  en  esta  Ley,  en  el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  por  los

reglamentos  y  disposiciones

administrativas  de  observancia  general

que emita el Ayuntamiento y las normas

de  derecho  común,  entre  otras.

ARTÍCULO  2.  Para  la  aplicación  e

interpretación  de  la  presente  Ley  se

entenderá a los siguientes conceptos:  a)

Administración  Municipal:  Se

entenderá  al  aparato  administrativo,

personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinado  al  Ayuntamiento  del

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi,

Tlaxcala. b) Aprovechamientos: Son los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de,  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.  c)

Ayuntamiento:  Se  entenderá  como  el

Órgano  Colegiado  del  Gobierno

Municipal  que  tiene  la  máxima

representación política que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción del desarrollo del Municipio de

Contla  de  Juan  Cuamatzi. d)  Código

Financiero:  Se  entenderá  para  efectos

de la presente Ley el Código Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios. e) Derechos:  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado. f)  Municipio: Se  entenderá

como  el  Municipio  de  Contla  de  Juan

Cuamatzi.   g) m.l.:  Se entenderá como

metro lineal. h) m2:  Se entenderá como

metro cuadrado. i) Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones:

Son  los  recursos  que  reciben  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.  j)

Presidencias  de  Comunidad:  Se

entenderán  como  todas  las  que  se

encuentran legalmente constituidas como

tales  en  el  territorio  del  Municipio.  k)



UMA:  A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas que emanen de dichas leyes.  l)

Ingresos  Derivados  de

Financiamientos:  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes. m) Inmueble

y/o  predio:  El  terreno,  las

construcciones de cualquier tipo, o bien,

el  terreno  y  construcciones,

comprendidas  dentro  de  un  perímetro

identificado  por  linderos  específicos.  n)

Inmuebles urbanos:  Los comprendidos

en las áreas que integran la zona urbana

o  centro  de  población.  o)  Inmuebles

rústicos: Los comprendidos en las áreas

que  integran  las  reservas  ecológicas,

agrícolas,  forestales  y  pecuarias  dentro

del territorio municipal, identificadas en el

plano  correspondiente.  p)  Impuestos:

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley  que  deben  pagar  las  personas

físicas y morales que se encuentran en la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos. q)

Ley:  La  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi,

para el Ejercicio Fiscal 2019.  r) Ley de

disciplina:  La  Ley  de  Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios. s)  Accesorios de las

contribuciones  y  de  los

aprovechamientos:  Son  los  recargos,

las sanciones, los gastos de ejecución y

participan  de  la  naturaleza  de  estas.  Y

demás provenientes de otros conceptos,

se  destinarán  a  sufragar  los  gastos

públicos establecidos y autorizados en el

presupuesto  de  egresos  municipal

correspondiente,  así  como  en  lo

dispuesto  en  los  convenios  de

coordinación  y  en  las  leyes  en  que  se

fundamenten.    CAPÍTULO II.  DE LOS

INGRESOS. ARTÍCULO 3. La hacienda

pública  del  Municipio  percibirá  los

ingresos ordinarios  y  extraordinarios  de

conformidad con lo dispuesto en esta Ley

y en el Código Financiero. ARTÍCULO 4.

Los ingresos mencionados en el artículo

anterior se describen y enumeran en las

cantidades  estimadas  anuales

siguientes:



Municipio de Contla de Juan
Cuamatzi. Ingreso

estimadoLey de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total 82,428,664.99
Impuestos 1,274,088.17

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00
Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

1,224,088.17

Impuestos  Sobre  la
Producción, el Consumo y las
Transacciones

0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior

0.00

Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00
Accesorios de Impuestos 50,000.00
Otros Impuestos 0.00
Impuestos  no  Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones para Fondos de
Vivienda

0.00

Cuotas  para  la  Seguridad
Social

0.00

Cuotas  de  Ahorro  para  el
Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y  Aportaciones
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de  Seguridad
Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00
Contribuciones  de  Mejoras
por Obras Públicas

0.00

Contribuciones de Mejoras no
Comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causadas
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Derechos 1,795,421.00
Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Dominio Público

0.00

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

1,675,421.00

Otros Derechos 120,000.00
Accesorios de Derechos 0.00
Derechos  no  Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Productos 250,000.00
Productos 250,000.00
Productos  no  Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos

0.00

Vigente,  Causados  en
Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

Aprovechamientos 45,000.00
Aprovechamientos 45,000.00
Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Empresas  Productivas  del
Estado

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  No
Financieras con Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
No  Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Fideicomisos  Financieros
Públicos  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
los  Poderes  Legislativo  y
Judicial,  y  de  los  Órganos
Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00
Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de
la  Colaboración  Fiscal  y  Fondos
Distintos de Aportaciones

79,064,155.82

Participaciones 40,065,020.78
Aportaciones 38,999,135.04



Convenios 0.00
Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias  y
Asignaciones

0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00
Pensiones y Jubilaciones 0.00
Transferencias  del  Fondo
Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00
Endeudamiento Externo 0.00
Financiamiento Interno 0.00

El monto de los ingresos adicionales que

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal

2019,  por  concepto  de  ajuste  a  las

participaciones,  mayor  esfuerzo

recaudatorio,  ajuste  a  los  fondos  de

aportaciones  federales  y  otros,  se

incorporarán  automáticamente  a  esta

Ley,  de  acuerdo  a  lo  previsto  en  el

Código  Financiero.  Las  participaciones

estatales  y  aportaciones  federales  que

correspondan al Municipio, se percibirán

con apego a los ordenamientos legales

que  las  establezcan  y  a  los  convenios

que en su caso se celebren. ARTÍCULO

5.  Corresponde a la Tesorería Municipal

la  recaudación  y  administración  de  los

ingresos  municipales  y  podrá  ser

auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal  o  municipal,  así  como  por  los

organismos públicos o privados conforme

a lo dispuesto en el  Código Financiero.

ARTÍCULO 6. Los ingresos que perciban

las  presidencias  de  comunidad,  por

derechos por  la  prestación de servicios

municipales,  deberán  cubrirse  en  los

términos  que  para  cada  caso

establezcan  las  leyes,  reglamentos  y

acuerdos  aplicables  y  deberán

recaudarse  y  enterarse  a  la  Tesorería

Municipal.  Las  presidencias  de

comunidad  darán  cumplimiento  a  lo

dispuesto  en  términos  de  los  artículos

117, 119 y 120 fracciones II y VII de la

Ley  Municipal.  ARTÍCULO  7. Los

ingresos que en materia del servicio de

agua  potable  perciban  las  Presidencias

de  Comunidad  del  Municipio,  deben

recaudarse  en  los  términos  que  para

cada  caso  establezcan  las  leyes

aplicables  e  invariablemente  la

recaudación  tendrá  un  control  con

recibos que serán expedidos, foliados y

autorizados por las comisiones de agua

de cada Comunidad quienes tendrán la

obligación de emitir un informe mensual

de  los  ingresos  recaudados  por  este

concepto  a  la  Tesorería  del  Municipio.

ARTÍCULO  8.  Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública  Municipal.  Por  el  cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el comprobante



fiscal  correspondiente  invariablemente

autorizado  y  emitido  por  la  Tesorería

Municipal.  Para  determinar  las

contribuciones,  aprovechamientos  así

como  de  sus  accesorios  de  ambos  se

consideraran, inclusive, las fracciones del

peso.  No  obstante  lo  anterior,  para

efectuar  su  pago,  el  monto  se  ajustará

para que las que contengan cantidades

que incluyan de 1 hasta 50 centavos se

ajusten a la unidad inmediata anterior y

las que contengan cantidades de 51 a 99

centavos  se  ajusten  a  la  unidad

inmediata  superior.  ARTÍCULO  9. El

Ayuntamiento  bajo  la  autorización  de

cuando  menos  dos  terceras  partes  de

sus  integrantes,  podrá  contratar

financiamiento  a  su  cargo,

exclusivamente  para  obra  pública,

equipamiento  y  obligaciones

contingentes hasta por un monto que no

rebase  el  porcentaje  establecido  en  el

artículo  101  de  la  Constitución  Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala

y conforme a los términos que indique la

Ley de la materia, previa autorización del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala;  así

mismo,  podrá  contratar  obligaciones  a

corto  plazo  sin  autorización  de  dicho

Congreso,  conforme  a  los  supuestos

establecidos  en  la  Ley  de  Disciplina

Financiera.  TÍTULO  SEGUNDO.

IMPUESTOS.  CAPÍTULO  I.

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO.

IMPUESTO  PREDIAL. ARTÍCULO  10.

Se  entiende  por  impuesto  predial,  la

prestación  con  carácter  general  y

obligatorio que se establece a cargo de

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentren  en  cualquiera  de  los

siguientes supuestos: 

I. Propietarios, poseedores civiles o
precarios  de  predios  urbanos  y
rústicos;

II. Los  fideicomitentes  mientras  el
fiduciario  no  transmita  la
propiedad;

III. Los  propietarios  bajo  el  régimen
ejidal  de solares  urbanos en los
núcleos de población ejidal, y

IV. Todos  aquellos  poseedores  de
predios ubicados en territorio del
Municipio y de las construcciones
permanentes edificadas sobre los
mismos.

ARTÍCULO  11.  El  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base el

valor  con  el  que  fiscalmente  se

encuentren registrados los inmuebles, el

que  se  haya  tomado como base  en  el

traslado  de  dominio,  o  el  que  resulte

mayor de lo señalado en los términos del

Código  Financiero,  de  conformidad  con

las tasas siguientes:

Tipo Uso Al millar

anual.

1. Urbano Edificado 3.00

Comercia
l

3.00

No
Edificado

3.00

2. Rústic
o

2.00



Se  considera  “Predio  Urbano” aquel

inmueble  que  se  encuentra  en  un  sitio

poblado,  cuenta  con  servicios

municipales,  calles  y  vías  de

comunicación,  centros  de  abastos,

comercios,  servicios  educativos  y  de

salud, entre otros servicios o cualquiera

de  las  características  anteriores

mencionadas.  El  Predio  Urbano

“Edificado”,  es  aquel  sobre  el  que  se

erige cualquier tipo de construcción para

uso exclusivo  como casa habitación de

una o más personas.  El Predio Urbano

“Comercial”,  es  aquel  inmueble  que

cuenta con edificaciones, adecuaciones,

adaptaciones  o  modificaciones  para

realizar  actividades  distintas  a  las

correspondientes a una casa habitación,

como lo son las comerciales, industriales

o  de  servicios.  El  Predio  Urbano   “No

Edificado”, es aquel que no cuenta con

construcciones habitables y por tanto no

tiene  ningún  uso  aun,  cuando  esté

cercado  con  cualquier  tipo  de  material,

este  tipo  de  predio  urbano  también  se

denomina  baldío.  Se  considera  “Predio

Rústico”,  todo  aquel  inmueble  que  a

diferencia del urbano se localiza fuera de

los lugares poblados, no cuenta con los

servicios  municipales  ni  calles  con

infraestructura  urbana,  distante  de  vías

de comunicación,  se  ubica  lejos  de  los

centros  de  educación,  salud,  abasto  o

comercio,  además  de  que  su  uso  es

preponderantemente  de  explotación

primaria.  El  Predio  Rústico  podrá  en

parte edificaciones de uso habitacional o

bien usos distintos de cualquier  tipo.  Si

un Predio Urbano tiene un uso mixto, en

donde convergen espacios destinados a

casa  habitación  con  áreas  para

comercio,  industrias  o  servicios  el

contribuyente  propietario  deberá

presentar, ante la Autoridad Municipal los

avisos  y/o  manifestaciones

correspondientes  en  términos  de  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.  En

dichos  avisos  y/o  manifestaciones

deberá  señalar  las  superficies  distintas

para  cada  fin.  La  Autoridad  Fiscal

Municipal  determinara,  según  las

características  y  superficie  de  cada

espacio, si el predio urbano se clasifica

como  edificado  o  si  se  registra  como

comercial. Para el caso de inmuebles de

uso mixto, cuyo propietario sea el mismo

contribuyente  de  la  actividad  fiscal

comercial  se  mantendrá  la  contribución

predial  con  la  tasa  de  predio  urbano

edificado.  Los  propietarios  de  predios

urbanos o rústicos deberán presentar los

avisos  o  manifestaciones  a  que  hace

referencia  el  artículo  53  de  la  Ley  de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  12.  Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos resulta un

impuesto  anual  inferior  a  2.5  UMA,  se



cobrará  el  equivalente  a  esta  cantidad

como mínimo y como máximo 15 UMA

en predios urbanos, y en predios rústicos

se cobrara como mínimo 1.25 UMA  y 10

UMA como máximo a cobrar anual.  Así

mismo  se  establece  que  por  única

ocasión  el  precio  de  metro  cuadrado  a

cobrar  en  predios  urbanos  es  de  0.43

UMA y para predios rústicos es de 0.31

UMA.    Si  durante  el  ejercicio  2019

creciera el valor de la UMA en el mismo

porcentaje se incrementará, como en los

ejercicios fiscales anteriores, los montos

aplicables a cada una de las tasas a que

se refiere el artículo anterior. ARTÍCULO

13.  El  plazo  para  el  pago  de  este

impuesto  inicia  el  primero  de  enero  y

vencerá el día treinta y uno de marzo del

2019. Los contribuyentes que paguen su

impuesto  anual  dentro  del  plazo

establecido en  el  párrafo  anterior,  y  no

presenten  adeudos  de  años  anteriores,

tendrán derecho  a  una  bonificación  del

10 por ciento en su pago, de acuerdo al

artículo 195 del  Código Financiero.  Los

pagos  que  se  realicen  de  forma

extemporánea  al  plazo  establecido,

deberán cubrirse conjuntamente con sus

accesorios, conforme a la fracción II del

artículo  223  del  Código Financiero  y  la

Ley Ingresos del Estado de Tlaxcala para

el ejercicio Fiscal 2019.  ARTÍCULO 14.

En  caso  de  adeudo  por  más  de  cinco

años  de  este  impuesto,  solo  se

contemplará,  el  pago  de  los  últimos  5

ejercicios  fiscales,  junto  con  los

accesorios  legales  causados.

ARTÍCULO 15. Para la determinación del

impuesto de predios cuya venta se opere

mediante el sistema de fraccionamientos,

se aplicarán las tasas correspondientes a

predios sin construir que le sean relativas

conforme  a  esta  Ley  debiendo

determinar anualmente la base fiscal de

acuerdo al procedimiento siguiente:

I. Se  obtendrá  la  suma  de  los
valores siguientes:

          a) El de adquisición o aportación del
predio, obtenido en los términos
del  Título  Noveno  del  Código
Financiero,  con  deducción  del
15.70  por  ciento
correspondientes a las áreas de
donación del Municipio, e

b) El  del  costo,  integrados  todos
sus  elementos  con  las
modificaciones  o  adiciones
efectuadas en el  bimestre de que
se trate;

II. De la suma obtenida se restará, a
precio de costo, el importe de las
fracciones en el mismo trimestre;

III. La  diferencia  restante  constituirá
la  base fiscal  correspondiente  al
bimestre;

IV. La  cantidad  obtenida  por  la
diferencia  a  que  se  refiere  la
fracción  II  para  un  bimestre
determinado,  representará  el
valor de adquisición o aportación
del  predio  para  el  bimestre
siguiente;

V. En el bimestre que se efectué la
entrega  del  fraccionamiento  al
Municipio,  se  disminuirá  el
importe a precio de costo de las



calles de la suma obtenida a que
se refiere la fracción I, y

VI. Una vez entregado al Municipio el
fraccionamiento,  las  partes  del
mismo  que  aún  no  se  hayan
vendido,  se  reputarán  como
propiedad del fraccionamiento y a
partir de ese momento se les dará
el tratamiento señalado conforme
lo determina el Título Noveno del
Código Financiero y esta Ley.

ARTÍCULO 16. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,

deberán  sujetarse  al  sistema  de

tributación siguiente:

I. La  base  fiscal  la  constituirá  el
valor de adquisición, misma que
permanecerá constante  y  por  lo
tanto  no  sufrirá  aumentos  ni
disminuciones desde la iniciación
del  fraccionamiento  hasta  su
entrega al Municipio;

II. La tasa aplicable  sobre  la  base
determinada conforme al artículo
anterior será de 3 al millar anual,
y

III. El  pago  del  impuesto  deberá
efectuarse  por  anualidades
anticipadas  dentro  del  primer
trimestre de cada año:

a) Tratándose  de  fraccionamientos
en fase pre operativo, en el mes
siguiente  al  de  su  iniciación,
cubriendo hasta el sexto bimestre
del año en su conclusión, e

b) Tratándose  de  fraccionamientos
en operación, durante los meses
de enero a marzo de cada año.

Los  pagos  que  se  realicen  con

posterioridad al vencimiento establecido,

estarán  sujetos  a  la  aplicación  de

recargos,  actualización,  multas, y en su

caso, gastos de ejecución conforme a la

presente  Ley  y  al  Código  Financiero.

ARTÍCULO  17. El  impuesto  por  la

propiedad de predios ejidales se tributará

de  conformidad  con  lo  establecido  en

esta  Ley.  Los  contribuyentes  del

impuesto  predial  deberán  realizar  de

forma obligatoria la manifestación en los

plazos establecidos en los artículos 31 y

48 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala. Conforme al Código Financiero,

los  adeudos  derivados  del  pago  del

impuesto  predial,  serán  considerados

créditos  fiscales,  la  tesorería  municipal

es la autoridad legalmente facultada para

realizar su cobro. ARTÍCULO 18. El valor

del metro cuadrado de los predios que se

destinen  para  uso  comercial,  industrial,

empresarial,  de  servicios  y  turístico,  se

fijará conforme a los artículos 12 y 13 de

esta  Ley.  ARTÍCULO  19.  Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

urbanos  y  rústicos,  así  como  los

destinados a actividades agropecuarias,

avícolas  y  forestales,  que  durante  el

ejercicio fiscal de 2019,  regularicen sus

inmuebles mediante su inscripción en los

padrones correspondientes,   pagarán el

alta  o inscripción al  padrón municipal  y

monto del  Impuesto Predial  a  su cargo

correspondiente al mismo ejercicio fiscal

2019, por lo que no pagarán el monto del

impuesto predial a su cargo por ejercicios

anteriores,  ni  los  accesorios  legales

causados. Para efecto de lo dispuesto en



este  párrafo,  los  propietarios  o

poseedores de predios, podrán realizar la

inscripción de los mismos, acompañando

el documento que acredite la posesión o

propiedad, como lo señala el artículo 198

del  Código  Financiero.  ARTÍCULO  20.

En  el  caso  de  que  las  autoridades

municipales descubran inmuebles que no

se encuentren inscritos en los padrones

correspondientes  y  que  no  sean

declarados  espontáneamente,  los

propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del alta o inscripción al

padrón  municipal;  y  pago  de  impuesto

predial de los dos años anteriores en los

términos  del  artículo  198  del  Código

Financiero. ARTÍCULO 21. En todo caso,

el  monto  anual  del  Impuesto  Predial  a

pagar durante el ejercicio fiscal de 2019,

no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal

del  año  2018.   ARTÍCULO  22.  Están

exentos  del  pago de este  impuesto  los

bienes  de  dominio  público  de  la

Federación,  del Estado y del  Municipio,

así como las instituciones de educación

pública,  salvo  que  tales  bienes  sean

utilizados por  entidades paraestatales o

por particulares, bajo cualquier título para

fines  administrativos  o  propósitos

distintos  a  los  de  su  objeto  público.

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES. ARTÍCULO  23.  El

impuesto sobre la transmisión de bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de cualquier  acto  que tenga por  objeto

transmitir la propiedad o la posesión de

inmuebles, incluyendo los actos a que se

refieren  los  artículos  203  y  211  del

Código Financiero. Por las operaciones a

que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  se

pagará este impuesto aplicando una tasa

de 2 por ciento sobre el valor con el que

fiscalmente  se  encuentre  empadronado

el inmueble, el de operación, el comercial

o el  que resulte mayor,  de conformidad

con lo establecido por el artículo 208 del

Código Financiero. Si al aplicar la tasa y

reducciones  anteriores,  a  la  base  del

impuesto, resultare inferior a 6 UMA o no

resultare, se cobrará esta cantidad como

mínimo de traslado de dominio;  más el

equivalente  a  dos  UMA  por  la

contestación  de  avisos  notariales.

Tratándose de notarías locales se tendrá

un  término  de  15  días  hábiles  para  la

presentación de avisos notariales y pago

correspondiente  y  30  días  hábiles  para

notarias  foráneas,  después  de

transcurrido  el  plazo  se  cobrará  un

recargo mensual del 2 por ciento a partir

del  vencimiento  a  la  fecha  de  pago.

Tratándose de vivienda de interés social

y popular, definidas en el artículo 210 del

Código  Financiero,  se  concederá  una

reducción  al  valor  del  inmueble  de  15

UMA elevado al año para la fijación del

impuesto.  Se  admitirán  avalúos



practicados  por  el  Instituto  de  Catastro

de  Tlaxcala;  así  como  los  avalúos

comerciales  para  trámites  de  casas  de

interés  social.  Cuando  del  inmueble

formen  parte  varios  departamentos

habitacionales,  la  deducción  será  por

cada uno de ellos. Lo dispuesto en este

párrafo no es aplicable  a hoteles.  Si  al

calcular la base impositiva en los casos

anteriores resultare una cantidad inferior

al equivalente a 15 UMA, se cobrará esta

cantidad  como  mínimo.  Asimismo,  se

cobrará  el  impuesto  predial  por  la

diferencia que exista conforme al nuevo

valor  fiscal,  aplicando  las  tasas

contempladas en el  artículo 11 de esta

Ley.  ARTÍCULO  24.   Los  actos  que

serán objeto de trámite administrativo, a

través de aviso notarial entre otros, serán

la segregación o lotificación de predios,

erección de construcción, rectificación de

medidas,  rectificación  de  vientos,

rectificación  de  nombres  o  apellidos,

denominación  o  razón  social,

rectificación  de  ubicación,  régimen  de

propiedad en condominio,  disolución de

copropiedad,  renuncia  de  usufructo  y

cancelación de hipoteca y mandato.  Lo

anterior es aplicable aun presentando un

solo documento, en el que se contemple

varios actos, por cada acto se cobrará 15

UMA.  ARTÍCULO  25.  El  pago  de  este

impuesto se deberá realizar dentro de los

15 días hábiles después de realizada la

operación,  salvo  lo  previsto  en  los

artículos  212  y  213  del  Código

Financiero, casos en los cuales el pago

del  impuesto  deberá  efectuarse  dentro

de los plazos en ellos  señalados.  Si  el

impuesto  no  se  cubre  dentro  de  los

plazos  establecidos  en  el  párrafo  que

antecede,  se constituirá el  crédito fiscal

relativo,  que  corresponda.  ARTÍCULO

26. El contribuyente deberá presentar el

aviso  notarial  para  su  contestación  por

parte  del  Ayuntamiento,  dentro  de  los

quince días hábiles siguientes a la fecha

de celebración de cualquiera de los actos

enumerados  en  el  artículo  203  Código

Financiero. Por la contestación de avisos

notariales se cobrará el equivalente a 2

UMA, más lo dispuesto por el artículo 23

de  esta  Ley.  ARTÍCULO  27.  Por  la

expedición  de  manifestaciones

catastrales se cobrará el equivalente a 5

UMA,  y  tendrán  una  vigencia  de  dos

años.

Presidenta, se le pide al diputado Víctor

Manuel Báez López que continúe con la

lectura.  Enseguida  el  Diputado  Víctor

Manuel Báez López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ.

Con  el  permiso  de  la  mesa  directiva

ARTÍCULO  28.  Por  la  notificación,

segregación  o  lotificación   de  predios,



rectificación de medidas, rectificación de

vientos,  rectificación  de  nombre  y/o

apellidos del  propietario  o poseedor  del

predio,  rectificación  de  ubicación  del

predio,  erección  de  construcción,

régimen de propiedad  en condominio  y

disolución  de  copropiedad  y  renuncia,

cancelación  o  extinción  de  usufructo,

cancelación de hipoteca, se cobrará aun

presentando un aviso notarial en el que

se  contemplen  dos  o  más  actos,  por

cada  acto  de  los  enumerados  el

equivalente  a  2  UMA.  ARTÍCULO  29.

Por  la  expedición  de  constancias  de

inscripción  y  de  no  inscripción,  se

cobrará el equivalente a 2 UMA. TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  30.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 31.  Son las  aportaciones a

cargo de las personas físicas o morales

que se beneficien de manera directa por

obras  públicas  de  interés  general

ejecutadas  por  el  Ayuntamiento,

conforme  a  su  programa  de  obras,  se

regirán  por  lo  dispuesto  en  la  Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala  en

correlación con el Código de Financiero,

la Ley de Obras Públicas para el Estado

de  Tlaxcala  y  sus  Municipios  y  demás

normatividad vigente aplicable, así como

por lo que se establezca en el convenio

de  obra  respectivo.  TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.  CAPÍTULO  I. POR  EL

EMPADRONAMIENTO, EXPEDICIÓN O

MODIFICACIÓN DE LAS LICENCIAS Y

PERMISOS  PARA  EL

FUNCIONAMIENTO  DE  LAS

ACTIVIDADES  COMERCIALES,

INDUSTRIALES  Y/O  DE  SERVICIOS.

ARTÍCULO  32.  Son  derechos  las

contraprestaciones  establecidas  en  las

disposiciones  legales  respectivas,  así

como en esta Ley,  por la prestación de

los  servicios  públicos  que  proporcionan

las  dependencias  y  entidades  del

Municipio, en sus funciones de derecho

público,  así  como  por  el  uso  y

aprovechamiento  de  sus  bienes  de

dominio  público.  ARTÍCULO  33.  Todas

las  personas  físicas  o  morales  que

realicen  actividades  comerciales,

industriales  y/o  de  servicios  dentro  del

Municipio,  que  requieran  de  licencia  o

permiso  para  su  funcionamiento,  en

términos  de  las  disposiciones  legales

aplicables,  deberán  cubrir  los  derechos

por  el  empadronamiento,  expedición de



licencias  de  funcionamiento,  así  como,

por  cualquier  modificación,    y/o

regularización de las licencias o permisos

de  funcionamiento  respectivos. Es

obligación del contribuyente dar aviso de

la  cancelación  de  sus  actividades

comerciales, industriales y/o de servicios

a más tardar el último día hábil del mes

de  marzo,  a  fin  de  que  suspender  o

cancelar la licencia de funcionamiento sin

cubrir costo alguno, en caso contrario, se

deberá pagar el refrendo anual más el 50

por ciento del mismo. ARTÍCULO 34. Es

obligación  del  contribuyente  inscribirse

en  los  registros  y  padrones,  así  como

realizar  el  pago de los  derechos por  el

otorgamiento o renovación de licencia o

permiso  para  el  funcionamiento  de  los

giros  o  actividades  reglamentadas  o

especiales,  así  como  la  ampliación  de

horario  de  las  licencias  reglamentadas

conforme a las disposiciones del artículo

59 del Código Financiero, se pagarán de

conformidad con las siguientes:

I. Para establecimiento sin venta de
bebidas  alcohólicas,  se
considerarán  las  tarifas
siguientes:

a) Régimen de incorporación
fiscal:
1. Inscripción,

de 8 a 16 UMA, e
2. Refrendo,

de 6 a 8 UMA.

b) Demás contribuyentes:
1. Inscripción,

de14 a 200 UMA, e
2. Refrendo,

de  9
a 150 UMA, y

II. Para establecimientos, con venta
de  bebidas  alcohólicas,  el
Ayuntamiento  a  través  de  la
Tesorería  atenderá  lo  dispuesto
en los artículos 155, 155-A y 156
del Código Financiero.

Los  derechos  a  que  se  refiere  este

artículo,  serán  fijados  por  el

Ayuntamiento,  a  través  de  la  Tesorería

Municipal;  dichas  tarifas  se  podrán

reducir o incrementar previo análisis que

tomará en cuenta  en lo  particular  cada

negociación de acuerdo al giro, actividad,

mercancías  y  servicios,  así  como

superficie utilizada, ubicación,  periodo y

demás  elementos  que  a  juicio  de  la

autoridad  municipal  se  consideren

importantes,  de  acuerdo  a  un  catálogo

de  costos  autorizado  por  cabildo.  El

plazo  para  registrarse  en  el  Padrón

Municipal  de  Establecimientos,  será

dentro  de  los  treinta  días  siguientes  a

partir  de  la  fecha  de  inicio  de

operaciones. La solicitud de apertura de

los establecimientos a que se refiere este

artículo,  será  de  carácter  personal  y

deberá  reunir  como  requisitos  la

presentación de los recibos al  corriente

del  pago  del  Impuesto  Predial  y  del

Consumo  de  Agua  del  inmueble,  el



dictamen  de  protección  civil  y  uso  de

suelo comercial,  donde vaya a funcionar

el  establecimiento.  Por  la  actualización

de  las  licencias  de  funcionamiento  se

cobran lo siguiente:

1. Cambio de domicilio,
de  30  a  50

UMA.
2. Cambio  de  Nombre  o  Razón

Social, de  30  a  50
UMA.

3. Cambio  de  giro  se  aplicará  la
tarifa  de  expedición  de  licencia
que corresponda.

4. Por  el  traspaso  o  cambio  de
propietario  se  pagará  el  50  por
ciento del costo de inscripción.

Para  el  otorgamiento  de  permisos

especiales  de  carácter  temporal  por  la

instalación de diversiones y espectáculos

públicos con fines de lucro su cubrirá un

importe  de 10 a  100 UMA, mismo que

determinará  la  Tesorería  Municipal

considerando el  tipo  de espectáculo,  el

lapso  de  tiempo  que  funcionara,  el

horario  y  demás  características  que

considere  pertinentes.  Así  mismo,  las

personas físicas o morales que realicen

actividades  comerciales,  industriales  o

de  prestación  de  servicios  cuyos  giros

sean  la  venta  o  consumo  de  bebidas

alcohólicas y que requieran de permisos

para  operar  en  horario  extraordinario

hasta  por  30  días  naturales,  según  el

giro,  cubrirán  los  derechos

correspondientes  conforme  a  la

siguiente:

ARTÍCULO  35.  Por  la  autorización  de

permisos  provisionales  por  un  día  se

cobrará de acuerdo al siguiente listado:

I. Bailes  populares,  de  35  a  80
UMA;

II. Corrida  de  toros,  de  25  a  60
UMA;

III. Espectáculos deportivos, de 25 a
40 UMA, y

IV. Otros eventos, de 25 a 40 UMA. 

ARTÍCULO  36.  Los  ingresos  por

concepto  de  uso  de  la  vía  pública,

usufructo  y  arrendamiento  de  espacios

públicos, se recaudarán por día conforme

a lo siguiente: I.  En el caso de lugares

destinados  para  comercio  semifijo,  con

excepción  de  puestos  de  comida  y

ventas  de  bebidas  alcohólicas,  será  de

una UMA, según la zona que designe y

autorice  el  Ayuntamiento  por  cada  m.l.



por día;  II.  Para el caso de ambulantes,

tendrán que pagar una cuota anual por

tarjetón el equivalente a 6.21 UMA, y la

cuota diaria consistente en el 13.49 por

ciento de una UMA; este pago podrá ser

diario  o  por  evento,  y.   III.  En  ambos

supuestos,  los  comerciantes  deberán

dejar limpio el lugar asignado y depositar

su  basura  debidamente  clasificada

(orgánicos.  Inorgánicos),  de lo  contrario

pagaran el 18.62 por ciento de una UMA

más por día, por concepto de recolección

de  basura.    En  el  caso  de  las  ferias

patronales  de  las  comunidades

pertenecientes al Municipio, el pago será

en convenio con la comisión o patronato

correspondiente.  Tratándose  de

mercados  y  lugares  destinados  para

tianguis  propiedad  del  Municipio,  se

sujetará  a  lo  establecido  por  el

Ayuntamiento,  respecto  de  la  actividad

que realicen los comerciantes o usuarios

de  dichos  lugares,  quedando  de  la

manera siguiente:

UNO.  Todos aquellos cuyo giro comercial
comprenda  la   venta  de  productos
perecederos  o  con  escaso  margen  de
utilidad,  tales  como  verduras  ,  frutas,
legumbres  y  en  general,  los  artículos
comprendidos dentro de los que se conoce
como  canasta  básica  y  tengan  además,
concesionado un lugar  en la vía pública o
área de piso de un mercado.  

50  por
ciento
de  una
UMA.

DOS.  Todos aquellos cuyo giro comercial
sea de productos alimenticios tales como:
fondas,  juguerías,  pollerías,  carnicerías,
pescaderías,  antojitos  y  refrescantes,  así
como  aquellos  giros  que  impliquen  la
preparación y venta de alimentos y tengan
además concesionado un lugar o área de
piso dentro de un mercado.

 Hasta
una
UMA.

TRES. Todos aquellos cuyo giro comercial
comprenda  la  venta  de  productos  no

2
UMA.

perecederos, tales como: ropa en general,
zapatería, ferretería, jugueterías, abarrotes
y  joyería  de  fantasía,  cerámica  y  otros
similares, y tengan además concesionado
un  lugar  o  área  de  piso  dentro  de  un
mercado. 
CUATRO.  Todos  aquellos  que
independientemente  del  giro  comercial,
ejerzan  su  actividad  en  forma  eventual,
durante  los  días  destinados  para  el
tianguis o épocas del año, por cada m.l. a
utilizar y por día.  

 30 por
ciento
de una
UMA.

ARTÍCULO 37.  Por  la  ocupación  de  la

vía  pública  con  casetas  telefónicas,

publicidad  en  banners,  display  o

mamparas,  se  cubrirán  2  UMA al  mes,

por  objeto  o  dispositivo,

independientemente de la tramitación de

los  permisos  de  uso  de  suelo

correspondientes.  La  inobservancia  de

esta disposición,  dará lugar al  retiro  de

dichos  objetos  o  dispositivos  por  parte

del  Ayuntamiento,  y  los  gastos  que  se

generen serán a cargo de las compañías

dueñas  de  los  dispositivos.  ARTÍCULO

38.  Por  la  obstrucción  de  lugares

públicos,  el  contribuyente  pagará  lo

siguiente:

DERECHO CONCEPTO

2.14  UMA  por
día.

La  obstrucción  de  los  lugares
públicos,  con  materiales  para
la  construcción,  escombro  o
cualquier objeto.

2.14  UMA  por
día  más  multa
impuesta  por  el
Juez Municipal.

En caso de persistir la negativa
de  retirar  los  materiales,
escombro  o  cualquier  objeto
que  obstruya  los  lugares
públicos,  el  Ayuntamiento
podrá  retirarlos  con  cargo  al
infractor. 



CAPÍTULO  II. POR  LOS

SERVICIOS  PRESTADOS  EN

MATERIA DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y

DESARROLLO URBANO. ARTÍCULO

39. Los derechos que deberán pagarse

al  Municipio  por  los  servicios  que  se

presten en materia de obras públicas y

desarrollo  urbano,  serán cubiertos por

el  contribuyente,  previamente  a  la

prestación  de  los  mismos,  salvo  los

casos en que expresamente se señale

otra  época  de  pago.  Cuando  no  se

compruebe  que  el  pago  de  los

derechos se ha efectuado previamente

a la prestación del servicio y se trate de

derechos  que  deban  pagarse  por

anticipado,  el  servicio  no  se

proporcionará.  ARTÍCULO  40.  Por

análisis  y  revisión  del  proyecto,  así

como el otorgamiento de la licencia de

construcción  de  obra  nueva,

ampliación,  remodelación  y  /o

adaptación de edificaciones para usos

habitacionales,  comerciales,

industriales y otros; se pagarán, previo

a  la  expedición  de  la  licencia

respectiva,  los  derechos  que  resulten

de aplicarse las cuotas que se indican

en la tabla siguiente: 

I. Por  alineamiento  del  inmueble
por el frente de la calle:

a) De 1 a 75 m. l.,

1.42 UMA.
b) De 75.01 a 100 m. l.,

1.52 UMA.
c) Por  cada  metro  o  fracción

excedente de límite anterior, se
pagará el 0.055 de una UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de
licencias  para  construcción  o
de remodelación de inmuebles,
incluyendo la revisión de planos
arquitectónicos,  estructurales y
de instalaciones,  así  como las
memorias  de  cálculo,
descriptiva  y  demás
documentación relativa:

a) De  bodegas  y  naves
industriales,  por  m2 0.13  UMA.

b) De  locales  comerciales  y
edificios, por m2 0.13 UMA.

c) Por demolición de una bodega,
naves  de  industriales  y
fraccionamientos  15  por  ciento
de una UMA por m2.

d) De casa habitación, por m2 0.05
UMA.

e) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte,  se  incrementará  en  un
22 por ciento por cada nivel de
construcción.

f) Por  demolición  en  casa
habitación 9.5 de una UMA por
m2.
En  los  casos  de  viviendas  de
tipo  económico  o  pie  de casa,
se  podrá  conceder  un
descuento  hasta  de  50  por
ciento de la tarifa establecida.

III. Por el otorgamiento de licencias
para  construcción  de  bardas
perimetrales:

a) Bardas para casa habitación, 15
por ciento de una UMA.



b) Bardas para bodegas, nave, 15
por  ciento  de  una  UMA
industrial y fraccionamientos.

c) Por  excavación:  20  por
ciento  del  costo  total  del
valor  de  reparación,  para  lo
cual  el  propietario  deberá
exhibir  fianza  a  favor  del
posible afectado hasta por el
50 por ciento del mismo valor
de reparación, de acuerdo a
las especificaciones técnicas
que marque la  Dirección de
Obras  Públicas  del
Municipio.

IV. Revisión  de  planos  de
urbanización en general, red de
agua  potable,  alcantarillado
sanitario,  pluvial,  red  de
energía  eléctrica  y  demás
documentos  relativos,  5  por
ciento  sobre  el  costo  total  de
los trabajos.

V. Por  el  otorgamiento  de
licencias  para  dividir,
fusionar y lotificar:

a) De 0 hasta 250.00 m2, 
6.51 UMA.

b) De  250.01  hasta  500.00  m2,
9.82 UMA.

c) De  500.01  hasta  1,000.00  m2,
14.23 UMA.

d) De  1,000.01  hasta  10,000.00
m2, 23 UMA.

e) De  10,000.01  m2 en  adelante,
además de la tarifa señalada en
el  inciso  anterior  pagarán  2.20
UMA  por  cada  hectárea  o
fracción que excedan.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines  de  lucro  y  se  refiera  a  la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares,  se  aplicará  una  bonificación

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

deberá  comprender  siempre  la

autorización,  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa.  Por  el  concepto  de  dividir  se

refiere a segregar máximo de 8 lotes. Por

el  concepto  de  fusión  se  refiere  a  la

unificación de dos o más predios que se

encuentren  subsecuentes  y  el  precio

aplica en el total de metros fusionados.

Por el concepto de lotificación se refiere

a la división de 9 lotes en adelante.

VI. Por  la  expedición  de
dictámenes de uso de suelo, se
pagará  de  acuerdo  a  los
conceptos siguientes:

a) Para vivienda,
0.10 UMA por m2. 

b) Para  uso  industrial,
0.25 UMA por m2.

c) Para  uso  comercial,
0.20 UMA por m2.

d) Para  instalación  de  casetas
telefónicas, de 1 a 6 UMA, por
caseta.

VII. Por  el  servicio  de  vigilancia  e
inspección  y  control  que  las
leyes  de  la  materia
encomiendan  al  Municipio,  los
contratistas  con  quienes  el
Ayuntamiento celebre contratos
de obra pública y  de servicios
relacionados  con  la  misma,
pagarán  un  derecho  conforme
lo  establezca  la  normatividad
correspondiente.



VIII. Por  cada  constancia  de
servicios públicos:

a) Casa  habitación,
2 UMA, e

b) Comercio,
3 UMA

IX. Por  constancia  de  Uso  de
Suelo Comercial: 

12.41 por ciento de una UMA 
por m².

X. Por  Constancias  de  buen
Funcionamiento de Operación
y Seguridad: 14.89 por ciento
de una UMA por m².

XI. Por  Constancia  de
Funcionalidad  y  Estabilidad
Estructural:  17.37  por  ciento
de una UMA por m².

XII. Por  Constancia  de
Terminación  de  Obra:  19.86
por  ciento  de  una  UMA por
m².

XIII. Por Constancia de Cambio de
Vientos: 4.46 UMA por m².

XIV. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500.00 m2:
Rústico,

3 UMA.
Urbano,

5 UMA.
b) De  500.01  a  1,500.00  m2:

Rústico,
4 UMA.

Urbano,
6 UMA.

c) De  1,500.01  a  3,000.00  m2:

Rústico,
6 UMA.

Urbano,
7 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso
anterior se cobrará 50 por ciento de una
UMA, por cada 100 m2 adicionales. 

XV. Por  la  inscripción  anual  al
padrón de contratistas, 13 UMA
para personas físicas y 18 UMA
para personas morales.

ARTÍCULO  41. Los  contratistas,  las

compañías  constructoras  y  los

particulares  que  ejecuten  para  el

Municipio obra pública, pagarán sobre su

presupuesto un derecho del  5 al  millar,

cantidad  que  se  descontará  de  cada

estimación pagada.  ARTÍCULO 42.  Por

la  regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará de 2.5 a 6.51 por ciento adicional

al  importe correspondiente  a la  licencia

de  obra  nueva,  conforme  a  la  tarifa

vigente,  independiente  del  pago  de

licencia de construcción. El pago deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar,  como

sanciones  por  construcciones

defectuosas  o  falso  alineamiento.

ARTÍCULO 43. La vigencia de la licencia

de construcción es de seis meses. Por la

prórroga de la licencia se cobrará el 50

por  ciento  sobre  lo  pagado,  siempre  y

cuando no se efectúe ninguna variación

en  los  planos  originales  y  se  solicite

dentro de los diez días anteriores a su

vencimiento.  Los  interesados  podrán



solicitar  la  licencia  de  construcción  por

etapas y en tal caso, sólo se pagarán los

derechos  correspondientes  a  cada  una

de ellas. ARTÍCULO 44. Por los servicios

de asignación y rectificación de número

oficial para bienes inmuebles causará los

siguientes derechos:

Concepto Derechos
causados

a) Vivienda en zona urbana, 2.5 UMA.

b) Vivienda en zona rural, 2 UMA.

c) Inmuebles  destinados  a
industrias y comercios, y por
vivienda en fraccionamiento
que  no  hayan  sido
entregados al Municipio,

3.15 UMA.

CAPÍTULO  III.  EXPEDICIÓN  O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  45.  El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  y  obtener  previamente  cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  su  instalación,  en  bienes  de

dominio público o privado,  en locales y

establecimientos  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan la venta de bienes, servicios,

eventos,  identifiquen  una  marca  o

proporcionen  orientación,  debiendo

respetar  la  normativa  aplicable  emitida

por el Instituto Nacional de Antropología

e Historia y por la Coordinación General

de Ecología del Gobierno del Estado. Por

la expedición o refrendos anuales de las

licencias para la colocación de anuncios

publicitarios,  los contribuyentes pagarán

los siguientes derechos:

Concepto Derechos
Causados

I. Anuncios adosados,
por m2 o fracción:

a) Expedición  de
licencias,

2.79 UMA. 

b) Refrendo  de
licencias,

2.73 UMA.

II. Anuncios pintados y
murales,  por  m2 o
fracción:

a) Expedición  de 2.88 UMA.



licencias,

b) Refrendo  de
licencias,

2.16 UMA.

En el caso de anuncios eventuales,
por m², por semana,

26 por ciento
de una UMA.

III. Estructura con lona,
por m2 o fracción: 

a) Expedición  de
licencias,

8.00 UMA.

b) Refrendo  de
licencias,

3.50 UMA.

IV. Luminosos, por m2 o
fracción:

a) Expedición  de
licencias,

15.02 UMA.

b) Refrendo  de
licencias,

8.00 UMA.

Para  efectos  de  este  artículo  se

entenderá como anuncio luminoso, aquél

que sea alimentado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.  ARTÍCULO  46.  Los  derechos

establecidos  en  esta  sección  no  se

causarán  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  no  lucrativos,

culturales, promuevan programas de los

diferentes  poderes  de  gobierno,

instituciones  de  gobierno  estatal  y

federal,  así  como  sus  instituciones

descentralizadas  o  desconcentradas  y

anuncios  o  propagandas  electorales.

ARTICULO  47. Las  personas  físicas  y

morales  deberán  solicitar  la  expedición

de  las  licencias  de  colocación  de

anuncios  publicitarios,  dentro  de  los

treinta días siguientes a la fecha en que

se dé  la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal  y  dentro  de  los  tres  días

siguientes  tratándose  de  anuncios

eventuales,  respetando  la  norma

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de Antropología e Historia. La solicitud de

refrendo  de  licencias  vencerá  el  último

día hábil  del mes de marzo. Los pagos

que  se  realicen  con  posterioridad  al

vencimiento  de  estos  plazos  estarán

sujetos a la aplicación de multas y, en su

caso,  gastos  de  ejecución  conforme  al

artículo  359  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 48.  Por los permisos para la

utilización temporal de espacios con fines

publicitarios, así como los relativos a la

publicidad fonética a bordo de vehículos

automotores y otros medios publicitarios,

el  solicitante  cubrirá  los  derechos

correspondientes,  de  acuerdo  a  la

siguiente:

Concepto Derechos
Causados

I. Para  eventos  masivos
con fines de lucro,

51 UMA.

II. Para  eventos  masivos
sin fines de lucro,

26 UMA.

III. Para  eventos
deportivos,

16 UMA.

IV. Por  publicidad  fonética
en  vehículos
automotores, sin invadir
el  primer  cuadro  de  la
ciudad,  por  una
semana,

8.50 UMA.

V. Por realizar actividades
de  publicidad  tales
como  volanteo,
pancartas  móviles,
pegado de poster,  sólo
en  los  lugares
autorizados,  por  una
semana,

5 UMA.

VI. Otros diversos, 65 UMA.

Las  tarifas  anteriores,  podrán  ser

reducidas,  tomando  en  cuenta  las



circunstancias y condiciones que a juicio

de  la  autoridad  considere  necesarias.

CAPÍTULO  IV.  SERVICIOS

PRESTADOS EN MATERIA DE MEDIO

AMBIENTE  Y  PROTECCIÓN  CIVIL.

ARTÍCULO  49.  El  beneficiario  de  un

permiso  de  autorización  para  derribar

árboles pagará 1.06 UMA por cada árbol,

además  de  obligarse  a  reponer  la

vegetación  afectada  en  la  cantidad,

especie y tiempo que se le indique en el

permiso correspondiente,  conforme a lo

que  estipule  la  Dirección  Municipal  de

Ecología,  y  el  Reglamento  de  Ecología

correspondiente. ARTÍCULO  50.  Por

Dictamen de Protección Civil, se pagará

de acuerdo a lo siguiente:

Concepto Derecho Causado

Industrias 11.59 A 14.24 UMA

Comercios establecidos y fijos 4.31 UMA

semifijos o de servicios 2.32 UMA

Materia de Impacto Ambiental Derecho Causado

Industrias 11.59 A 14.24 UMA

Comercios establecidos y fijos 3.50 UMA

semifijos o de servicios 1.50 UMA

Previo  dictamen  y  autorización  del

Ayuntamiento,  a  través  de  la  Dirección

de  Protección  Civil  del  Municipio,

Dirección  de  Ecología  o  Director

Responsable de Obra según sea el caso,

se  podrá  reducir  la  cuota  tomando  en

cuenta  en  lo  particular  a  cada

negociación,  una  vez  inspeccionada

ésta.  CAPÍTULO  V.  SERVICIOS  EN

MATERIA DE LIMPIA, RECOLECCIÓN,

TRANSPORTACIÓN  Y

CONFINAMIENTO  DE  RESIDUOS

SÓLIDOS. ARTÍCULO 51. Por el servicio

que  presta  la  Dirección  de  Servicios

Públicos Municipales para la recolección,

transporte  y  confinamiento  de residuos,

materiales u objetos que los particulares

no  puedan  realizar  por  su  cuenta,  se

causarán  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente tarifa:

I. Servicios Ordinarios:

a) Bienes  Inmuebles,
33

por  ciento  de  una
UMA.

b) Comercios  y  servicios,
30  por

ciento de una UMA.
c) Industriales  en función

del  volumen  de
deshechos, de 21.15 a
45 UMA. 

d) Dependencia  de
gobierno  estatal  y
federal, 10 UMA.

II. Servicios extraordinarios:

a) Comercios,

11 UMA por viaje.
b) Industrias ,

16
UMA por viaje.

c) Retiros  de  escombro,
11

UMA por viaje.
d) Instalaciones

deportivas,  feriales,
culturales  y  demás



organismos  que
requieran  el  servicio
dentro  del  Municipio,
16 UMA por viaje.

Estos  costos  incluyen  el  costo  de

maniobra.  En  el  caso  de  la  fracción  I

inciso a), el pago se hará juntamente con

el impuesto predial, y tratándose de los

incisos  b)  y  c),  el  pago  se  cubrirá  al

hacer el trámite de inicio o continuación

de  operaciones.  ARTÍCULO  52.  Los

propietarios  o  poseedores  de  lotes

baldíos,  deben  mantenerlos  limpios  y

una  vez  recibido  un  segundo  aviso  de

incumplimiento, se realizarán los trabajos

de limpieza por el Municipio aplicando la

siguiente tarifa:

Concepto                 Derecho Causado

Limpieza manual por m2,

20 por ciento de una UMA.

Por retiro  de escombro y
por  viaje  de  Materiales
similares,

15 UMA por viaje.

Para evitar  la  proliferación de basura y

focos de infección, los propietarios de los

lotes baldíos deberán proceder a cercar

o bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura mínima de 2.50 metros.  En caso

de  no  cumplir  esta  disposición,  el

Municipio  notificará  a  los  responsables

concediéndoles un término improrrogable

de  quince  días  para  que  procedan  al

bardeo de los lotes, apercibiéndoles que

de no cumplir, se realizará dicho bardeo

a su costa y en tal caso, se les requerirá

el pago de los materiales y mano de obra

de quien realice el trabajo teniendo este

cobro  efectos  de  crédito  fiscal;  y

contando  con  quince  días  hábiles  para

realizar el pago sin perjuicio de cubrir la

multa a que se hayan hecho acreedores.

Los propietarios de predios que colinden

con la vía pública y que ostensiblemente

mantengan sucios los frentes y fachadas

de sus predios, deberán pagar una cuota

de un UMA, por la limpieza que en estos

casos tenga que realizar el personal de

la  Dirección  de  Servicios  Públicos  del

Municipio.  CAPÍTULO VI.  EXPEDICIÓN

DE  CERTIFICADOS,

CERTIFICACIONES,

LEGALIZACIONES,  CONSTANCIAS,

ACTAS Y COPIAS DE DOCUMENTOS.

ARTÍCULO 53.  Los derechos a que se

refiere este  Capítulo,  se causarán y se

pagarán al momento de su solicitud o al

de  la  entrega,  cuando  no  sea  posible

determinar la extensión y número de los

documentos  solicitados.  Por  la

expedición  de  documentos  oficiales:  I.

Expedidos  por  el  Ayuntamiento  de

manera impresa o manual:



Presidenta, se le pide al diputado Jesús

Rolando Pérez Saavedra  continúe con

la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA

Con su permiso presidenta:

CONCEPTO TARIFA

1. Por  búsqueda  y  copia  simple  de
documentos,

1.50
UMA.

2. Por la  expedición de certificaciones
oficiales,

1.60
UMA.

3. Por  la  rectificación  de  medidas  de
predio urbano y rustico,

6.50
UMA.

4. Por búsqueda de información de los
registros,  así  como  croquis  de  la
ubicación de los lotes,

1.50
UMA.

5. Por  constancia  de  posesión  de
predio, urbano y rústico, 

6.50
UMA.

6. Por contrato de compra venta, 6.50
UMA.

7. Por  constancia  de  inscripción  al
padrón de predios,

2.50
UMA.

8. Por la  expedición de las siguientes
constancias:

a) Constancia de radicación.
b) Constancia  de  dependencia

económica. 
c) Constancia de ingresos. 
d) Constancia de no ingresos. 
e) Constancia de no radicación.
f) Constancia de identidad. 
g) Constancia de modo honesto

de vivir. 
h) Constancia  de  buena

conducta.
i) Constancia de concubinato. 
j) Constancia de ubicación. 
k) Constancia de origen. 
l) Constancia por vulnerabilidad.
m) Constancia de supervivencia.
n) Constancia de estado civil. 
o) Constancia de no estudios. 
p) Constancia  de  domicilio

1.30
UMA.

conyugal. 
q) Constancia de no inscripción.
r) Constancia  de  vínculo

familiar.
9. Por expedición de otras constancias, 1.60

UMA.

10. Por  la  reposición  del  formato
(tarjetón) de licencia de funcionamiento,

2.70
UMA.

11. Por  la  reposición  por  pérdida  del
formato de licencia de funcionamiento,
más el acta correspondiente, levantada
ante autoridad competente,

2.73
UMA.

CAPÍTULO VII. AVALÚOS DE PREDIOS

A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS

O  POSEEDORES.  ARTÍCULO  54.  Los

avalúos  que  soliciten  los  propietarios  o

poseedores  sobre  predios  en  general,

causarán los derechos correspondientes

de acuerdo con la siguiente:

I. Por predios urbanos:

Concepto Derechos

a) Con valor hasta de $ 5,000.00, 2.50 UMA.

b) Con  valor  de  $  5,000.01  a  $
10,000.00,

3.50 UMA.

c) Con  valor  de  $  10,000.01  a  $
50,000.00,

6.51 UMA.

d) Con  valor  de  $  50,000.01  a  $
100,000.00,

7.00 UMA.

e) Con  valor  de  $  100,000.01  en
adelante,

10.12
UMA.

II. Por predios rústicos:
a) Se podrá pagar el 55 por ciento
de  los  derechos  señalados  en  la
fracción  anterior,  previo  estudio
socioeconómico  practicado  al
solicitante.

CAPÍTULO  VIII.  SERVICIO  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.  ARTÍCULO

55.  El  objeto  de  este  derecho  es  la



prestación  del  servicio  de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público,  a  los  derechos fiscales que se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común. La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica. Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, conjuntamente con

el impuesto predial en el recibo que para

tal efecto expida la Tesorería Municipal.

En  la  prestación  del  servicio  de

alumbrado público, el derecho de cobro

por el servicio de alumbrado público, que

se causará y deberá pagarse, aplicado al

consumo  de  energía  eléctrica  de  cada

usuario, en base a los porcentajes que a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

 TIPO TARIFA
%

Domestico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de más de
66 kilovatios ( )

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad para que aplique los montos

mínimos  a  contribuir,  con  el  monto

recaudado al mes, ésta cobrará el costo

de  energía  consumida,  y  el  excedente

será devuelto al Municipio para que éste

lo  aplique  en  el  mantenimiento  y

administración del Sistema de Alumbrado

Público.  CAPÍTULO  IX.  SERVICIO  DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 56.  La

comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  de  Contla  de  Juan

Cuamatzi,  Tlaxcala,  considerará  las

siguientes tarifas para las comunidades

de la sección primera, segunda, sexta y

séptima, el cobro de los conceptos que



se  anuncian  en  cada  una  de  las

fracciones siguientes, tomando

como  base  el  Valor  de  la  Unidad  de

Medida  y  Actualización  (UMA)  para  el

año 2019. Los costos de los materiales

que  se  requieran  para  la  conexión  o

compostura de tomas de agua potable y

descarga de drenaje, serán a cargo del

usuario.

I. Por  cada  contrato  de  agua
potable y alcantarillado:

TIPO COST
O POR
CONE
XIÓN
DE

AGUA
POTAB

LE

COSTO POR
CONEXIÓN

DE
ALCANTARI

LLADO

COSTO
POR

RECONE
XIÓN

1. Uso
Dom
éstic
o

7.62
UMA

8.95 UMA 7.62
UMA

2. Uso
Com
ercia
l

14.24
UMA

16.90 UMA 14.24
UMA

3. Uso
Indu
strial

27.49
UMA

34.12 UMA 27.49
UMA

II. Por el servicio de suministro de
agua  potable,  la  Comisión  de
Agua  Potable  y  Alcantarillado
del Municipio de Contla de Juan
Cuamatzi, Tlaxcala, considerará
para  el  cobro  las  siguientes
tarifas mensuales:
 

TIPO COSTO POR USO

1. Uso
Doméstico

0.56 UMA

2. Uso Comercial De 1.59 UMA a 7.95 UMA

3. Uso Industrial De 7.96 UMA a 39.74 UMA

III. Por el servicio de alcantarillado.

TIPO COSTO POR DESCARGA

4. Uso
Doméstico

0.13 UMA

5. Uso Comercial De .40 UMA a 1.99UMA

6. Uso Industrial De 2 UMA a 9.94 UMA

ARTÍCULO  57.  Las  comunidades

restantes  pertenecientes  al  Municipio

que  cuenten  con  el  servicio  de  agua

potable,  podrán  cobrar  este  derecho

conforme  a  lo  convenido  en  cada

comunidad,  enterándolo  a  la  Tesorería

Municipal  del  respectivo  ayuntamiento.

ARTÍCULO 58.  La tarifa por el derecho

de  conexión  a  la  red  de  drenaje  será

determinada  por  las  comisiones

administradora  correspondiente  a  cada

comunidad.  CAPÍTULO  X.  POR  LOS

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL Y

SERVICIOS MÉDICOS.  ARTÍCULO 59.

Las cuotas de recuperación que deberán

cubrir  los  usuarios  de  la  Dirección  de

Servicios Médicos y la Unidad Básica de

Rehabilitación,  por  la  prestación  de

servicios  que  reciben  se  cubrirán  de

conformidad con la siguiente tabla:

CONCEPTO TARIFA

1. Consulta Médica 0.26 UMA

2.  Terapias  de  Rehabilitación  y
Mecanoterapia

0.26 UMA

3. Terapias Psicológicas 0.26 UMA

4. Consulta de Optometría 0.26 UMA

5. Terapia de Lenguaje 0.20 UMA

6. Rehabilitación  en  Tina  de
Hidroterapia 

1.06 a 1.99
UMA



TÍTULO  SEXTO.  PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL

DOMINIO.  PRIVADO

PERTENECIENTES  AL  PATRIMONIO

MUNICIPAL. ARTÍCULO 60. Se entiende

como  productos,  lo  establecido  en  el

artículo  3  párrafo  cuarto  del  Código

Fiscal,  así  como lo  referente  al  Código

Financiero en el Titulo Séptimo, Capítulo

I,  artículo  221,  los  siguientes:  I.  Las

contraprestaciones  obtenidas  por  los

servicios que preste el Municipio, en sus

funciones de derecho privado, así como

por  el  uso,  aprovechamiento  o

enajenación  de  sus  bienes  muebles  o

inmuebles de dominio privado, y  II.  Los

ingresos  que  obtenga  por  concepto  de

intereses  por  inversión  de  capitales.

ARTÍCULO  61.  La  enajenación  de  los

bienes  muebles  o  inmuebles  propiedad

del  Municipio;  sólo  podrá  causarse  y

recaudarse previo acuerdo del Cabildo y

autorización del Congreso del Estado, de

acuerdo  al  monto  de  las  operaciones

realizadas, dando cuenta de ello a través

de  la  cuenta  pública  al  Congreso  del

Estado.  Los  productos  que  reciba  el

Municipio  derivados  de  las

enajenaciones  de  bienes  muebles  e

inmuebles,  así  como  por  el

arrendamiento,  uso  o  explotación  de

éstos, se determinarán conforme a lo que

establecen  los  ordenamientos

municipales  y  estatales  aplicables.  Los

que se obtengan por la venta de objetos

recolectados  por  las  dependencias  del

Municipio,  materiales  asegurados,

decomisados u otros, su valor se fijará en

los términos que determine la Tesorería

Municipal.  ARTÍCULO 62.  Por conceder

el  uso  de  los  siguientes  bienes  del

dominio  público,  así  como  de  bienes

afectos al servicio público de mercados,

el  Municipio  percibirá  por  concepto  de

aprovechamientos, las siguientes:

I. Las  accesorias  propiedades  del
Municipio:

a)  Ubicadas  en  la  cancha
deportiva  Coronel  Pioquinto
Tlilayatzi “Kokonet Fut-7”, de 20 a
35 UMA al mes;

II. El  Auditorio  Municipal,  se aplicará lo
siguiente:

Concepto Producto
Causado

a). Eventos 
Lucrativos, 

De  80  a  140
UMA.

b). Eventos 
Sociales,

De  80  a  120
UMA. 

Cuando  se  trate  de  eventos  de
instituciones  educativas  con  fines
lucrativos  y  de  carácter  institucional  se
pagará  una  cuota  de  mantenimiento  y
energía eléctrica equivalente de 20 a 30
UMA, y 

III. Por la  renta de camiones propiedad
del Municipio, se cobrará de 3 a 5 UMA
por hora, por la renta de retroexcavadora
se cobrará 4 a 6 UMA por hora. La renta



incluye el consumo del combustible y el
operador.

ARTÍCULO 63. El  contribuyente pagará
por el uso de:

I. Las instalaciones de la cancha
deportiva  Coronel  Pioquinto
Tlilayatzi “Kokonet Fut-7”,

CONCEPTO PRODUCTO
CAUSADO

a) Cuando se trate de
eventos
deportivos, 

De 4 a 5 UMA
por dos horas.

b) Cuando se trate de
eventos
institucionales, 

De  15  a  20
UMA  por
evento.

c) Cuando se trate de
eventos  con  fines
de lucro, 

De  40  a  70
UMA  por
evento.

II. Los baños públicos propiedad del
Municipio,  el  6.7  por  ciento  de  una
UMA  por  el  uso  personal  de  los
mismos.

CAPÍTULO  II.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  64.  Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal,  se

recaudarán en los términos previstos por

el  Código  Financiero.  Las  operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a

nombre  del  Ayuntamiento,  remitiéndose

mensualmente  a  través  de  la  cuenta

pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso  del  Estado. ARTÍCULO  65.

Los  productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento,  así

como por las concesiones que otorgue,

se  sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto.  Mismos  que  serán

sancionados por el Congreso del Estado.

Los  ingresos  correspondientes  se

pagarán  en  la  Tesorería  Municipal  y

deberán  informarse  mensualmente  a

través  de  la  cuenta  pública  que  se

presenta  ante  el  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

APROVECHAMIENTOS  DE  TIPO

CORRIENTE.  ARTÍCULO  66.  Los

aprovechamientos  comprenden  el

importe  de  los  ingresos  que  percibe  el

Municipio  por  funciones  de  derecho

público  distintos  de  las  contribuciones,

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal;

originando  recursos  que  significan  un

aumento  del  efectivo  del  sector  público

como  resultado  de  sus  operaciones

normales,  sin  que  provengan  de  la

enajenación  de  su  patrimonio.  En  los

términos que señala el  artículo 223 del

Código  Financiero. Quedan

comprendidos  dentro  de  esta

clasificación, los siguientes:

I. Los  ingresos  que  perciba  el
Municipio  por  las  funciones  de
derecho público,  distintos  de las
contribuciones;



II. Los  ingresos  que  el  Municipio
obtenga derivados de:
a) Recargos,
b) Multas,
c) Actualizaciones,
d) Gastos de Ejecución,
e) Herencias y donaciones,
f) Subsidios,
g) Indemnizaciones, e
h) Fianzas  que  se  hagan

efectivas, y

III. Los  demás  ingresos  que  se
obtengan  derivados  de
financiamiento  o  por  los
organismos  descentralizados  y
empresas  de  participación
municipal.

CAPÍTULO II.  RECARGOS ARTÍCULO

67.  Los  adeudos  por  falta  de  pago

oportuno  de  los  impuestos  y  derechos

causarán recargos por cada uno de los

meses  de  mora,  hasta  un  monto

equivalente  a  cinco  años  del  adeudo

respectivo,  conforme  a  las  tasas

publicadas por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación, para determinar el pago de

contribuciones  extemporáneas.  Cuando

el  contribuyente  pague  en  forma

espontánea las contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante  cinco  años.

CAPÍTULO III. MULTAS. ARTÍCULO 68.

Las  multas  por  las  infracciones  a  las

disposiciones  que  se  enlistan  serán

sancionadas cada una de ellas como a

continuación se específica:

I. Por  no  obtener  o  refrendar  la
licencia a que se refiere el artículo
155 del Código Financiero, serán
sancionadas  independientemente
de que se exija el pago de dichos
derechos, de la siguiente manera:

a) Por  expender  bebidas
alcohólicas sin contar con
la  licencia
correspondiente, multa de
50 a 100 UMA.

b) Por no solicitar la licencia
en  plazos  señalados  en
esta Ley, multa de 30 a 50
UMA.

c) Por no realizar el refrendo
de  las  licencias  antes
mencionadas  dentro  del
plazo  establecido,  multa
de 10 a 30 UMA.

d) Por  no  presentar  los
avisos  de  cambio  de
actividad, de propietario o
denominación  del
establecimiento,  multa  de
50 a 100 UMA.

En el caso de que el contribuyente sea

reincidente, se aplicará la multa máxima

y cierre definitivo del establecimiento.  II.

Por no presentar solicitud de inscripción

al padrón municipal de establecimientos,

dentro del plazo establecido, se aplicará

la  multa de 10 a 30 UMA;   III.  Por no

refrendar el empadronamiento municipal

anual en el plazo establecido, se aplicará

la multa de 10 a 30 UMA;  IV. Por omitir

los  avisos  o  manifestaciones  que

previene  el  Código  Financiero,  en  sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera de los plazos establecidos, de 5 a

10 UMA;  V. Por no presentar los avisos



de cambio de actividad, de propietario o

denominación del establecimiento, multa

de 10 a 50 UMA;  VI. Por resistirse a las

visitas  de  inspección,  no  proporcionar

datos,  documentos  e  informes  que

legalmente puedan pedir las autoridades,

documentos  o  impedir  el  acceso  a  los

almacenes,  depósitos,  bodegas,

vehículos, o cualquier otra dependencia

y en general negar los elementos que se

requieran, en relación con el objeto de la

visita con la causación de los impuestos

y derechos a su cargo, de 10 a 50 UMA,

y  VII.  Por la falta de observancia a las

disposiciones relativas a la expedición o

refrendo de licencias para la colocación

de anuncios publicitarios, se sancionará

conforme a lo siguiente: 

Concepto Aprovechamiento
Causados

I. Anuncios
adosados:

a) Por  falta  de
licencia,

7.00 A 10.00 UMA. 

b) Por  el  no
refrendo  de
licencia,

6.00 a 10.00 UMA.

II. Anuncios
pintados  y
murales:

a) Por  falta  de
licencia,

6.00 a 20.00 UMA. 

b) Por  el  no
refrendo  de
licencia,

6.00 a 10.00 UMA.

III. Estructurales: 

a) Por  falta  de
licencia,

10.00 a 15.00 UMA.

b) Por  el  no
refrendo  de
licencia,

8.00 a 12.00 UMA.

IV. Luminosos:

a) Por  falta  de
licencia,

15.00 a 30.00 UMA.

b) Por  el  no
refrendo  de
licencia,

15.00 a 20.00 UMA.

Según el  incumplimiento  a lo  dispuesto

por esta Ley en materia de obra pública y

desarrollo  urbano,  se  sancionará  con

multa  de  10  a  20  UMA.ARTÍCULO

69.Las  multas  que  se  impongan  a  los

contribuyentes  serán  ingresos  de  este

capítulo,  considerando  todas  las

infracciones y sanciones que se señalan

en  el  Bando  de  Policía  y  Gobierno,

mismas  que  se  cuantificarán  y/o

calificarán  por  el  Juez  Municipal,  de

acuerdo  al  Bando  y  Reglamento  de  la

Ley de Comunicaciones y Transportes en

el  Estado  de  Tlaxcala  en  materia  de

Transporte Público y Privado. Las multas

que imponga el Municipio por infracción

a  las  disposiciones  legales  y

reglamentarias que no sean de carácter

fiscal, podrán ser destinadas a cubrir los

gastos  de operación e inversión de las

dependencias  encargadas  de  aplicar  o

vigilar  el  cumplimiento  de  las

disposiciones cuya infracción dio lugar a

la imposición de la multa, cuando dicho

destino  así  se  establezca  en  las

disposiciones  legales  aplicables.

ARTÍCULO  70.  Cuando  no  esté

señalado  expresamente  el  monto  de  la

sanción,  la  contravención  a  las  demás

disposiciones de esta Ley se sancionará

con multa de 10 a 30 UMA, de acuerdo

con  la  gravedad  y  circunstancias  de  la

infracción.  ARTÍCULO 71.  El  monto de



los  créditos  fiscales  se  actualizará

conforme al Capítulo II, Sección Primera,

Título  Segundo  del  Código  Financiero,

aplicando el  factor de actualización que

publique  mensualmente  el  Banco  de

México.  ARTÍCULO 72.  Las cantidades

en efectivo o los bienes que obtenga la

Hacienda  Municipal  por  concepto  de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  efectivos  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  las

leyes  de  la  materia.  CAPÍTULO  IV.

INDEMNIZACIONES.  ARTÍCULO  73.

También  tendrán  el  carácter  de

aprovechamientos los ingresos derivados

de  hacer  efectivas  las  garantías  que

hubiesen  sido  otorgadas  a  favor  del

Municipio  conforme  a  las  disposiciones

legales  vigentes  aplicables,  las

indemnizaciones,  las  cantidades  que

correspondan  por  reparar  los  daños

ocasionados  al  patrimonio  municipal

entre otros, derivados de sus funciones

de Derecho Público.  TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACION  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 74. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y para municipal, los poderes

legislativo  y  judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO  NOVENO  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I.  PARTICIPACIONES  E

INCENTIVOS.  ARTÍCULO  75.  Las

participaciones  que  el  Municipio  tiene

derecho  a  recibir  de  acuerdo  a  los

términos  establecidos  en  el  Capítulo  V

del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero, en todo lo concerniente a la

Coordinación Hacendaria entre el propio

Municipio,  el  Estado  y  la  Federación

serán:

I. Ingresos  ministrados  por  el
Gobierno Federal:

a) Fondo de fomento municipal.
b) Fondo  general  de

participaciones.
c) Bases  especiales  de

tributación.
d) Impuesto  especial  sobre

producción y servicios.
e) Impuesto  sobre  automóviles

nuevos.
f) Impuesto sobre tenencia o uso

de vehículos.
g) Impuesto  especial  sobre

producción  y  servicios  a  la
venta  final  de  gasolinas  y
diésel.



h) Fondo de compensación.
i) Fondo  de  fiscalización  y

recaudación.

II. Ingresos  ministrados  por  el
Gobierno del Estado:

a) Impuesto sobre diversiones y
espectáculos públicos.

b) Impuesto sobre loterías, rifas,
sorteos,  concursos  y  juegos
con cruce de apuestas.

c) Impuesto  sobre  servicios  de
hospedaje.

d) Impuesto sobre nóminas.
e) Impuesto  sobre  tenencia  o

uso de vehículos.
f) Fondo estatal participable del

impuesto sobre nóminas.
g) Fondo estatal participable del

registro civil.

Las  participaciones  se  transferirán  al

Municipio  previa  autorización  del

Congreso  con  base  en  las  formulas  y

criterios que se establezcan en el propio

Código  Financiero  y  que  aplique  la

Comisión  Estatal  Hacendaria.  Los

recursos  fiscales  transferidos  formaran

parte  del  ingreso  para  cubrir  el  gasto

municipal  y  su  ejercicio  deberá  ser

incorporado en la rendición de la cuenta

pública  ante  el  Congreso  del  Estado.

CAPÍTULO  II. APORTACIONES  Y

CONVENIOS FEDERALES. ARTÍCULO

76.  Las  Aportaciones  Federales  que  el

Municipio tiene derecho a recibir,  serán

percibidas  y  ejercidas  de  conformidad

con  lo  estipulado  en  la  Ley  de

Coordinación Fiscal y el Capítulo VI del

Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero, serán:

Aportaciones Federales:

a) Fondo de aportaciones para la
infraestructura social  municipal,
e

b) Fondo de aportaciones para el
fortalecimiento  de  los
municipios.

Convenios Federales:

a) Por la firma de convenios entre
la federación y el Municipio, en
los  programas  que  pueda
participar,  de  acuerdo  a  la
normatividad  vigente  aplicable,
e

b) Por la firma de convenios entre
la  federación,  Estado  y
Municipio,  de  aquellos
programas  en  los  que  el
Municipio  pueda  participar,  de
acuerdo  a  la  normatividad
vigente aplicable.

TÍTULO  DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  77. Son  los  recursos  que

reciben  las  entidades  federativas  y  los

municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

TÍTULO  DÉCIMO  PRIMERO.



INGRESOS  DERIVADOS  DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  78. Son  ingresos

derivados de financiamiento interno, que

obtenga el Municipio durante el ejercicio

fiscal, se regirán conforme a lo dispuesto

por  la  Ley  de  Deuda  Pública  para  el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios  y

que  se  decrete  por  el  Congreso  del

Estado y se sujetarán a las disposiciones

que  establezca  la  Ley  de  la  materia  y

demás normatividad que los autoricen y

a los convenios que de acuerdo con esas

disposiciones se celebren. Asimismo, se

autoriza al Municipio, sin perjuicio de las

atribuciones  que  le  correspondan  a  su

Ayuntamiento, para que por conducto de

funcionarios  legalmente  facultados

realice  todas  las  gestiones,

negociaciones  y  trámites  que  resulten

necesarios  para  la  formalización  de  lo

autorizado  en  cualquier  Decreto  que

emane  del  Congreso  del  Estado,

incluyendo  la  celebración  de  contratos,

convenios,  títulos  de  crédito,

mecanismos y cualquier otro instrumento

jurídico, así como la modificación de los

mismos  y/o  de  cualquier  instrucción  o

mandato  otorgado  con  anterioridad.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el  Municipio de Contla de

Juan Cuamatzi durante el ejercicio fiscal

al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general  aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los seis  días del mes de

noviembre del año dos mil dieciocho. LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FICALIZACIÓN;  durante  la  lectura  se

reincorpora  a  la  sesión  la  Diputada

Patricia Jaramillo García.



Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

de  la  palabra  a  la  Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA
Con  fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer  y  se  someta  a  discusión,

votación y en su caso aprobación.

 Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta formulada por la Diputada Luz

Guadalupe Mata Lara,  quiénes estén a

favor  porque  se  apruebe  la  propuesta,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación, diecisiete votos a favor. 

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto de Decreto dado a conocer;  en

vista  de  que  ningún  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

dado a conocer se somete a votación en

lo general el  dictamen con Proyecto de

Decreto y se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal; y para ello se les pide

se pongan de pie al emitirlo y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

y la palabra sí o no como expresión de

su voto, comenzando por el lado derecho

de  esta  Presidencia:  Pérez  Saavedra

Jesús Rolando, sí; Ortega Blancas Javier

Rafael, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi María del

Rayo,  sí;  Montiel  Ceron  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; León Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Méndez  Salgado  José  María,  sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Brito Vázquez Michaelle sí; Castro López

Víctor, sí.

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por



emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí; Casas Isabel, sí; Jaramillo

García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández  Pérez  Leticia,  sí;  una  vez

cumplida la orden la Secretaría: informa

el  resultado  de  la  votación,  siendo

diecisiete votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   acto

seguido  se  reincorpora  a  la  sesión  la

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado.

Presidenta, se somete a discusión en lo

particular el dictamen dado a conocer; en

vista  de  que  ningún  Diputado  desea

hacer  uso  de  la  palabra,  se  somete  a

votación en lo particular el Dictamen con

Proyecto de Decreto, se pide a las y a los

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan y la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras Díaz miguel, sí; Pérez Saavedra

Jesús Rolando, sí; Ortega Blancas Javier

Rafael, sí; Vázquez Velázquez Mayra, sí;

Montiel  Ceron  Lourdes,  sí;  Netzahuatl

Ilhuicatzi María del Rayo, sí; León Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Méndez  Salgado  José  Maria,  sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Brito Vázquez Michaelle sí; Castro López

Víctor, sí.

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí; Casas Isabel, sí; Jaramillo

García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández  Pérez  Leticia,  sí; una  vez

cumplida la orden la  Secretaría  informa

el  resultado  de  la  votación;  siendo

diecisiete votos a favor y cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta, para desahogar el  séptimo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada María Isabel Casas Meneses,



integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Papalotla  de

Xicohténcatl,  para  el  ejercicio  fiscal

dos  mil  diecinueve;  enseguida  la

Diputada María Isabel Casas Meneses. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

Buena tarde a todos los presentes con su

permiso de la mesa. LEY DE INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  PAPALOTLA DE

XICOHTÉNCATL, PARA EL EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO  1. Las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir,  para  los  gastos

públicos  conforme  a  las  leyes

respectivas.  Los  ingresos  que  el

Municipio de Papalotla de Xicohténcatl,

percibirá  durante  el  ejercicio  fiscal  del

año 2019, serán los que se obtengan por

concepto  de:  I.  Impuestos;  II.  Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos; VI. Aprovechamientos; VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;   IX.  Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y  Pensiones  y  Jubilaciones,  y   X.

Ingresos Derivados de Financiamientos.

Los  ingresos  que  se  encuentren

previstos  en  las  leyes  aplicables  en  la

materia,  que  no  se  encuentren

especificados en la presente Ley, podrán

ser  recaudados  por  el  Ayuntamiento

conforme  a  lo  establecido.  Cuando  en

esta  Ley  se  haga  referencia  a:  a)

Impuestos.  Son  las  contribuciones

establecidas en ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras y derechos.  b) Derechos.  Son

las  contribuciones  establecidas  en  ley

por  el  uso  o  aprovechamiento  de  los

bienes del dominio público, así como por

recibir servicios que presta el Estado en

sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las Leyes

Fiscales  respectivas.  También  son

derechos las contribuciones a cargo de

los organismos públicos descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del



Estado.  c)  Productos.  Son

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado,  así  como  por  el  uso,

aprovechamiento  o  enajenación  de

bienes  del  dominio  privado.   d)

Aprovechamientos.  Son  los  ingresos

que percibe el  Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de  las

contribuciones, de los ingresos derivados

de financiamientos y de los que obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal.   e)

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos

Distintos  de  Aportaciones.  Son  los

recursos  de  que  reciben  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.   f) UMA.  A la Unidad de

Medida  y  Actualización  que  se  utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas leyes.  g) Código. Se entenderá

como  el  Código  Financiero  para  el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  h)

Ayuntamiento. Se  entenderá  como  el

Ayuntamiento del Municipio de Papalotla

de  Xicohténcatl.   i)  Municipio. Se

entenderá  como  el  Municipio  de

Papalotla  de  Xicohténcatl.   j)

Presidencias  de  Comunidad. Se

entenderá todas las  que se encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio.   k)  Administración

Municipal. Se  entenderá  el  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento del Municipio de Papalotla

de  Xicohténcatl.   l)  Ley  Municipal.

Deberá entenderse a la Ley Municipal del

Estado  de  Tlaxcala.   m)  m.l. Se

entenderá como metro lineal.  n) m2. Se

entenderá como metro cuadrado.  ñ) m3.

Se  enterará  como  metro  cúbico.   o)

Ganado  Mayor. Se  entenderá  como

ganado mayor:  las vacas,  toros cerdos,

borregos,  entre  otros.   p)  Ganado

Menor.  Se  entenderá  como  ganado

menor: las aves de corral.  ARTÍCULO 2.

Los ingresos mencionados en el artículo

anterior se describen y enumeran en las

cantidades estimadas siguientes:

Municipio de Papalotla de
Xicohténcatl

Ingreso
Estimado

Ley de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total 69,103,885.9
8

Impuestos 3,312,511.09



Impuestos  Sobre  los
Ingresos

Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

3,238,205.60

Impuesto
predial

3,197,725.13

Impuesto  sobre
transmisión  de
bienes
inmuebles

40,480.47

Impuesto  Sobre  la
Producción, el Consumo y
las Transacciones

0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior

0.00

Impuestos  Sobre  Nómina
y Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de impuestos 74,305.49

Recargos 60,625.56

 Multas 13,679.92

Otros impuestos 0.00

Impuesto  sobre
diversiones  y
espectáculos
públicos

0.00

Impuestos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación
o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones para Fondos
de Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad
Social

0.00

Cuotas de Ahorro para el
Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y
Aportaciones  para  la
Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribuciones  de 0.00

Mejoras  por  Obras
Públicas

Contribuciones  de
Mejoras no Comprendidas
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Derechos 2,386,404.84

Derechos  por  el  Uso,
Goce, Aprovechamiento o
Explotación de Bienes de
Dominio Público

60,485.08

Por  uso  de  la
vía  pública  y
lugares públicos

55,179.55

Por  uso  de  la
vía pública para
el  comercio  en
tianguis  y
ambulante

5,305.53

Derechos  por  Prestación
de Servicios

2,273,389.76

Por  avalúo  de
predios  a
solicitud  de  sus
propietarios  o
poseedores.

262,941.02

Servicios
prestados por la
presidencia
municipal  en
materia  de
obras públicas y
desarrollo
urbano,
Ecología  y
Protección Civil

816,350.05

Por  el  servicio
prestado  en  el
rastro  municipal
o  lugares
autorizados
para  sacrificio
de ganado

0.00

Expediciones de
certificados  y
constancias  en
general

201,112.22

Por  el  servicio
de  recolección,
transporte  y
disposición  final
desechos
solidos

0.00



Servicio  de
limpieza  de
lotes  baldíos,
frentes  de
inmuebles

0.00

Por los servicios
de  limpieza  en
eventos
masivos,  con
fines lucrativos

0.00

Por  servicio  de
alumbrado
público

0.00

Por los servicios
de panteones

13,920.78

Por los servicios
que  presten  los
organismos
públicos
descentralizado
s  de  la
administración
municipal,
Servicio  de
agua potable

915,226.18

Servicio  y
autorizaciones
diversas

28,501.26

Por  la
expedición  o
refrendo  de
licencias para la
colocación  de
anuncios
publicitarios

35,338.25

Otros Derechos 0.00

Accesorios de Derechos 52,530.00

Recargos 15,965.00

 Multas 36,565.00

Derechos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación
o Pago

0.00

Productos 5,150.00

Productos 5,150.00

Enajenación  de
bienes
propiedad  del
municipio

0.00

Por  la 5,150.00

enajenación  de
lotes  en
cementerios

Por  el
arrendamiento
de  espacios  en
el mercado

0.00

Productos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación
o Pago

Aprovechamientos 191,680.66

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

191,680.66

Recargos 10,506.00

Multas 181,174.66

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación
o Pago

0.00

Ingresos  por  ventas  de  bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  ventas  de
bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social

0.00

Ingresos  por  ventas  de
bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado

0.00

Ingresos  por  ventas  de
bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos  por  venta  de
bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  No
Financieras  con

0.00



Participación  Estatal
Mayoritaria

Ingresos  por  venta  de
bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  Monetarias
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  venta  de
bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  No
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  venta  de
bienes  y  Prestación  de
Servicios de Fideicomisos
Financieros  Públicos  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  venta  de
bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  los  Poderes
Legislativo y Judicial, y de
los Órganos Autónomos 

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos  Derivados
de  la  Colaboración  Fiscal  y
Fondos Distintos de Aportaciones

63,208,139.4
0

Participaciones 34,694,481.3
4

Participaciones
Estatales

34,694,481.3
4

Aportaciones 28,513,658.0
6

Fondo  de
Infraestructura
Social Municipal

9,908,973.85

Fondo  de
Fortalecimiento
Municipal

18,604,684.2
1

Fondo  de
Desarrollo
Social  (Ramo
XX)

0.00

Convenios 0.00

Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias  y
Asignaciones

0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo
para la Estabilización y el
Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamiento

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO  3. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

de conformidad con el artículo 73 de la

Ley Municipal y podrá ser auxiliada por

las  dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código.  ARTÍCULO  4.

Los  ingresos  que  perciban  las

presidencias  de  comunidad,  deberán

enterarse a la Tesorería Municipal en los

términos de los artículos 117, 119 y 120

fracciones  II,  VII,  VIII  y  X  de  la  Ley

Municipal  y  demás  disposiciones

aplicables.  ARTÍCULO  5.  Todo  ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o



naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta pública cuando: I. Por el cobro de

las  diversas  contribuciones  a  que  se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  la

correspondiente  factura  electrónica  en

los términos de las disposiciones fiscales

vigentes, previo pago mediante depósito

o  transferencia  electrónica  a  la  cuenta

del Ayuntamiento, y.  II.  Cuando al hacer

los cálculos correspondientes resultaran

fracciones,  se  redondearán  al  entero

inmediato,  ya  sea  superior  o  inferior.

TÍTULO  SEGUNDO.   IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I  IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO  6. El  impuesto  predial  se

causará  y  pagará  tomando  como  base

los  valores  asignados  a  los  predios  en

los términos del Título Sexto Capítulo I,

del Código de conformidad con las tasas

siguientes:

I. Predios Urbanos:

a) Edificados, 2.5  al  millar
anual.

b) No edificados, 3.9 al millar
anual.

II. Predios Rústicos:

a) 1.98 al millar anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del  Código.  ARTÍCULO 7. Si  al  aplicar

las tasas anteriores en predios urbanos,

resultare  un  impuesto  anual  inferior  a

3.20  UMA,  se  cobrará  esta  cantidad

como mínimo anual, en predios rústicos,

la cuota mínima anual será de 85.1 por

ciento de UMA. En los casos de vivienda

de interés social y popular definidas en el

artículo 210 del Código se considerará lo

siguiente: Viviendas de un solo nivel se

cobrará  4.96  UMA y  viviendas  de  dos

niveles  se  cobrará  7.44  UMA.  Y  se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto.

ARTÍCULO 8. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo del año fiscal de que

se trate. Los pagos que se realicen con

posterioridad  al  vencimiento  de  este

plazo estarán sujetos a la aplicación de

multas  y  recargos  en  términos  de  la

fracción  II  del  artículo  223  del  Código.

Los  contribuyentes  que  paguen  su

impuesto  anual  dentro  del  plazo

establecido con anterioridad del ejercicio

fiscal correspondiente, tendrán derecho a

una bonificación del 10 por ciento en su

pago.  ARTÍCULO  9. Para  la

determinación del impuesto de predios el

cual  se  opere  mediante  el  sistema  de

fraccionamientos, se aplicarán las tasas

correspondientes de acuerdo al artículo 6

de esta Ley.  ARTÍCULO 10. Los sujetos



del impuesto a que se refiere el artículo

anterior,  pagaran su impuesto por cada

lote  o  fracción,  sujetándose  a  lo

establecido  por  el  Código  y  demás

disposiciones  relativas.  ARTÍCULO  11.

Quedan  exentos  del  pago  de  este

impuesto,  los  bienes  inmuebles  de

dominio  público  de  la  Federación,  del

Estado, del Municipio e instituciones de

educación pública; salvo que tales bienes

sean  utilizados  por  entidades

paraestatales  o  por  particulares,  bajo

cualquier título para fines administrativos

o propósitos distintos a los de su objeto

público.  Los  propietarios  o  poseedores

de predios urbanos que tengan la calidad

de  pensionados,  adultos  mayores  de

sesenta  años,  y  personas

discapacitadas,  cubrirán  únicamente  el

50  por  ciento  de  la  cuota  que  les

corresponda siempre y cuando acrediten

la  calidad  en  que  se  encuentran.

CAPÍTULO  II.   IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  12. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de los actos a que se refieren el  Titulo

Sexto, Capítulo II del Código, incluyendo

la cesión de derechos de posesión y la

disolución de copropiedad. I. Son sujetos

de  este  impuesto,  los  propietarios  o

poseedores  de  bienes  inmuebles,  que

sean  objeto  de  la  operación  de

transmisión de propiedad; II. La base del

impuesto será el valor que resulte mayor

después  de  aplicar  lo  señalado  en  el

artículo  208  del  Código;  III.  Este

impuesto se pagará aplicando una tasa

del  2  por  ciento  a  lo  señalado  en  lo

dispuesto en la fracción anterior;  IV. Se

aplicará  una  parte  que  será  reducida

sobre  la  base,  misma  que  deberá  ser

equivalente a 5.51 UMA elevado al año.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no es

aplicable cuando el inmueble objeto de la

operación,  sea  destinado  a  industria  o

comercio.  Cuando  del  inmueble  formen

parte  varios  departamentos

habitacionales, la reducción se hará por

cada uno de ellos; lo dispuesto en este

párrafo no es aplicable a hoteles; V. En

los casos de viviendas de interés social y

popular, definidas en el artículo 210 del

Código, la reducción será de 15.75 UMA

elevado al año; VI. Si al aplicar la tasa y

reducciones  anteriores  a  la  base,

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o

no  resultare,  se  cobrará  esta  cantidad

como mínimo de traslado de dominio, y

VII. Por  la  contestación  de  avisos

notariales que correspondan a un mismo

instrumento, se cobrará el equivalente a

7  UMA.     CAPÍTULO  III.  IMPUESTO

SOBRE  DIVERSIONES  Y

ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 13. El Municipio percibirá, en

su  caso,  el  impuesto  a  que  se  refiere



este  Capítulo,  de  conformidad  al  Título

Cuarto,  Capítulo  III  del  Código.  El

Municipio podrá celebrar  convenios con

el  Estado  para  la  administración,

recaudación y fiscalización del impuesto

sobre  diversiones  y  espectáculos

públicos.  TÍTULO TERCERO.  CUOTAS

Y  APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  14. Son  las  contribuciones

establecidas en ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  15.  El  objeto  de  las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas,  es  la  realización  de  obras

públicas  municipales  de  infraestructura

que  beneficien  en  forma  directa  a  la

población,  siendo  sujetos  de  esta

obligación los propietarios o poseedores

de los predios que sean beneficiados por

éstas. Se entiende que se benefician por

las  obras  públicas  municipales,  cuando

estos  las  puedan  usar,  aprovechar,

descargar  o  explotar.  La  base para  las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas  serán  las  aportaciones  que

realicen  los  beneficiarios  determinadas

por el Ayuntamiento de conformidad con

los  comités  de  obras  y  que  se

establecerá  en el  acta  correspondiente.

TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.CAPÍTULO  I.  AVALÚOS

DE  PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES

ARTÍCULO 16.  Por  avalúos de predios

urbanos  o  rústicos  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagarse los  derechos correspondientes,

tomando como base el valor catastral del

inmueble  que  resulte  de  aplicar  al

inmueble la tabla señalada en el artículo

6 de la presente Ley, de acuerdo con la

siguiente:

TARIFA

I. Por predios urbanos:

a) Con  valor  hasta  de  $  5,000.00,
3.11 UMA.

b) De  $  5,000.01  a  $  10,000.00,
4.09 UMA.

c) De $ 10,000.01  a  $  20,000.00,
6.29 UMA.

d) De $ 20,000.01  en  adelante,
8.49 UMA.

II. Por predios rústicos:

a) Se pagará el 65 por ciento de la
tarifa anterior.

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

POR  LA  PRESIDENCIA  MUNICIPAL.

EN  MATERIA  DE  DESARROLLO

URBANO,  OBRAS  PÚBLICAS,



ECOLOGÍA  Y  PROTECCIÓN  CIVIL.

ARTÍCULO 17. Los  servicios  prestados

por la Presidencia Municipal en materia

de  desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente:

T A R I F A

I. Por alineamiento del inmueble sobre el

frente de la calle:

a) De menos de 1 a 75 m.l., 2.5 UMA.

b)  De 75.01 a 100 m.l.,           3

UMA.

c)  Por cada metro o fracción excedente

del límite a que se refiere el inciso  b), se

pagará el 0.50 de UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de  licencia  de

construcción,  de remodelación,  de  obra

nueva,  ampliación,  así  como  por  la

revisión  de  las  memorias  de  cálculo,

descriptivas  y  demás  documentación

relativa:

a) De bodegas y naves industriales, 0.12

UMA,  por  m²;  de  locales  comerciales

0.12 UMA, por m²; y edificios, 0.15 UMA,

por m².

b) De casas habitación, .055 de UMA por

m².

c) Tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que  resulte  de

aplicar  el  0.50  UMA  por  m²;  se

incrementará  en  un  30  por  ciento  por

cada nivel de construcción.

d) De  instalaciones  y  reparación  de

servicios y otros rubros no considerados

y realizados por empresas, 0.24 de UMA,

por m.l., m² o m³, según sea el caso.

e) De  instalaciones  y  reparación  de

servicios y otros rubros no considerados

y  realizados  por  empresas,  0.24  UMA,

por m.l., m² o m³, según sea el caso.

f) Los permisos para la construcción de

bardas perimetrales, pagarán 0.015 UMA

por m.l.

g) Por el otorgamiento del dictamen para

la construcción de capillas, monumentos

y  gavetas  en  los  cementerios  del

Municipio:

1. Por cada monumento o capilla, 10

UMA, y

2. Por cada gaveta, 3.20 UMA.

III. Por  el  otorgamiento  de  licencias

para  construcción  de  fraccionamientos,

sobre  el  costo  de  los  trabajos  de

urbanización, se pagará el 5 por ciento.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título

Décimo Capítulos II, III y IV de la Ley de



Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala;   

IV. Por  el  otorgamiento  de  licencias

para dividir o fusionar y lotificar:

a) Hasta 250 m2,

5.37 UMA.

b) De 250.01 m2 hasta 500 m2, 9.82

UMA.

c) De 500.01 m2 hasta  1,000  m2,

14.23 UMA.

d) De 1,000.01 m2 hasta 10,000 m2,  23.0

UMA.

e) De 10,000.01 m2 en adelante, además

de la tarifa señalada en el inciso anterior,

se pagará 1 UMA por  cada hectárea o

fracción que excedan. Cuando la licencia

solicitada no implique fines de lucro y se

refiera a la transmisión de la propiedad

entre  familiares,  se  aplicará  una

bonificación  del  50  por  ciento  sobre  la

tarifa señalada.

V.  Por  el  otorgamiento  de  licencias  de

división,  fusión  y  lotificación  para  la

industria:

a) Hasta 250 m2,

25       UMA.

b) De 250.01 m2 hasta 500 m2, 50

UMA.

c) De 500.01 m2 hasta  1,000  m2,

75 UMA.

d) De 1,000.01 m2 hasta 10,000 m2, 100

UMA.

e) De 10,000.01 m2 en adelante, además

de la tarifa señalada en el inciso anterior,

se pagará 25 UMA por cada hectárea o

fracción que excedan.

VI. Por el dictamen de uso de suelo,

se aplicará la tarifa siguiente:

a) Para vivienda por m2,   0.10 UMA.

b) Para uso industrial por m2,

0.20 UMA.

c) Para uso comercial  por m2,  0.15

UMA.

Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  calles  y  avenidas,  se

prestará  el  servicio  sin  costo  alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y  administrativos  para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas,  Desarrollo  Urbano y Vivienda,

lo  realice,  será  proporcionado  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código. VII. Por  el  servicio  de

vigilancia,  inspección  y  control  que  las

leyes  de  la  materia  encomiendan  al

Municipio,  los  contratistas  con  quienes

éste celebre contratos de obra pública y

de servicios relacionados con la misma,



pagarán una cuota  equivalente  de 5.51

por  ciento al  millar  sobre el  importe de

cada una de las estimaciones de trabajo.

VIII. Por  constancias  de  servicios

públicos,  se  pagará  2  UMA.  IX. Por

deslinde de terrenos:

a. De 1 a 500 m2: 

1. Rural, 3 UMA, y

2. Urbano, 5 UMA.

b. De 501 a 1,500 m2:

1. Rural, 4 UMA, y

2. Urbano, 6 UMA.

c. De 1,501 a 3,000 m2:

1. Rural, 6 UMA, y

2. Urbano, 9 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior  se  cobrará  0.50  de  UMA por

cada  100  m2 adicionales.  X. Por

dictamen  de  protección  civil  para  las

industrias y comercios establecidos, fijos

y semifijos o de servicios, se pagará de 2

a 150 UMA, según el  grado de riesgo.

Previo  dictamen  y  autorización  del

Ayuntamiento,  a  través  de  la  Dirección

de  Protección  Civil  del  Municipio,  se

podrá  reducir  la  cuota  tomando  en

cuenta  en  lo  particular  a  cada

negociación,  de  acuerdo  al  criterio  una

vez inspeccionada ésta.  XI. Por permiso

para llevar a cabo derribe de árboles, se

pagarán 4 UMA por cada árbol, siempre

y cuando constituyan un peligro para los

ciudadanos y sus propiedades, obstruyan

la vía pública o no permita el paso a los

transeúntes,  además  de  obligarse  a

plantar cinco árboles por cada derribo, en

el  lugar  que  designe  la  Dirección  de

Servicios Municipales. XII. Por  cada

contrato que se realice para conexión al

cuerpo receptor  municipal  para proceso

industrial  será  de 43.42  UMA.  XIII. Por

cada  permiso  de  descarga  de  aguas

residuales  provenientes  de  procesos

industriales  a  un cuerpo receptor  66.18

UMA.  XIV. Por  cada  permiso  que  de

descarga de aguas residuales distintas a

las  que  establece  la  fracción  anterior

22.06  UMA.  ARTÍCULO  18. Por  la

regularización  de  las  obras  de

construcción  ejecutadas  sin  licencia,  se

cobrará  de  1.57  a  5.51  por  ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 19. La vigencia

de  la  licencia  de  construcción  y  el

dictamen  de  uso  de  suelo  a  que  se

refiere  el  artículo  16  de  esta  Ley,  se

sujetará a lo dispuesto en el artículo 27

de la Ley de la Construcción del Estado



de Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y

magnitud de la obra. En caso de requerir

prórroga, se atenderá a lo dispuesto en

el artículo 31 de la misma ley, y ésta será

de  dos  meses  contados  a  partir  de  la

fecha  de  su  vencimiento,  rigiéndose

ambos casos por las normas técnicas a

que refiere la Ley de la Construcción del

Estado de  Tlaxcala.  ARTÍCULO 20. La

asignación del número oficial  de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la siguiente:

T A R I F A

I. Bienes  inmuebles  destinados  a

casa habitación, 1.00 UMA, y

II. Tratándose de predios destinados

a industrias o comercios, 2.10 UMA.

ARTÍCULO  21. La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2.50 UMA, por cada día

de obstrucción. El permiso para obstruir

las vías y lugares públicos con materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta,  no  será

por más de 3 días, siempre y cuando no

exceda el frente de la propiedad; cuando

lo exceda, causará un derecho de 0.50

de  UMA,  por  cada  día  de  obstrucción.

Quien obstruya los lugares públicos, sin

contar  con  el  permiso  correspondiente,

pagará el 100 por ciento de la cuota que

de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo.  En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el Ayuntamiento a través de la dirección

administrativa  correspondiente  podrá

retirarlos  con  cargo  al  infractor,  quien

pagará además la multa correspondiente,

conforme al Título Séptimo Capítulo II de

esta  Ley.  ARTÍCULO 22. Para  que  los

particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de  su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  del  permiso  necesario,

autorizado  por  la  Coordinación  General

de Ecología del Estado y por la Comisión

Municipal de Ecología, la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico y  de no existir  inconveniente,

expedir  el  permiso  o  su  ampliación

correspondiente, el cual tendrá un costo



de 0.20 de UMA, por cada m³ de material

disponible para extraer,  considerando la

extensión  del  terreno  y  las  condiciones

en las que se realicen la extracción. Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando  se  expida  el

permiso o la ampliación correspondiente

sin que se haya llevado a cabo el estudio

ecológico al entorno de conformidad con

las  normas  de  ecología  del  Estado,  la

administración  municipal  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado. Cuando el permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por esta, la cuota

se incrementará a 0.30 de UMA por cada

m³  a  extraer.  CAPÍTULO  III.  POR  EL

SERVICIO  PRESTADO  EN  REVISIÓN

SANITARIA  A  LUGARES

AUTORIZADOS  PARA  SACRIFICAR

GANADO.  ARTÍCULO  23. El

Ayuntamiento  en  cumplimiento  de  las

disposiciones  sanitarias  aplicables,

brindará  las  instalaciones  del  rastro

municipal  para  la  revisión  sanitaria  y

sacrificio de animales de ganado mayor y

menor.

I. Ganado mayor por cabeza, 1.00 UMA,

y

II. Ganado menor por cabeza, 0.70 UMA.

Los servicios  de matanza,  hechos para

particulares,  se  cobrará  directamente  a

ellos  o  según  lo  convengan  con  los

propietarios  del  ganado,  dicho  servicio

será  prestado  según  el  reglamento

respectivo.

Presidenta  se pide a la diputada Zonia

Montiel  Candaneda  continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

ARTÍCULO 24. El costo de la verificación

sanitaria efectuada se incluye en la tarifa

del  artículo  anterior.  Sin  menoscabo de

las  facultades  que  fijan  las  leyes

sanitarias,  el  Municipio  efectuará

verificaciones en los expendios de carne

o en aquellos lugares donde se realice el

sacrificio  de  animales  y  cuando  se

localicen  en  ellos,  animales  no

sacrificados o de ganado sacrificado que

provenga de otros municipios, se cobrará

por este servicio una cuota equivalente a

1.50  UMA por  visita  y  sello  impuesto.

ARTÍCULO 25. Por el uso de corrales y

corraleros  se  cobrará  una  cuota  de  1

UMA, por cada día utilizado sin importar

el tamaño del ganado. La tarifa por el uso

de las instalaciones del  rastro fuera de

horario de trabajo y en días festivos se

incrementará  en  un  50  por  ciento.



También se cobrará el uso de agua para

el aseo de vehículos particulares, a razón

de 0.25  UMA. Por el traslado de canales

a  los  establecimientos  de  quienes  lo

soliciten  se  pagará  por  viaje  y  no  por

cabeza, dentro del Municipio 0.50  UMA y

fuera  del  Municipio,  por  cada  kilómetro

recorrido 0.10  UMA. ARTÍCULO 26. Por

la  revisión  sanitaria  y  sacrificio  de

animales  en  lugares  autorizados  por  el

Municipio, cuyo fin sea el lucro y que no

sean  propiedad  del  Ayuntamiento,

pagarán previa presentación de licencia

autorizada la siguiente:

T A R I F A

I. Ganado mayor, por cabeza, 1.50

UMA.

II. Ganado menor, por cabeza, 1

UMA, y

III. Aves, por cabeza,
0.03 de UMA.

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIONES  DE

CERTIFICADOS  Y  CONSTANCIAS  EN

GENERAL.  ARTÍCULO  27. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos;

se causarán derechos equivalentes a la

siguiente:

T A R I F A

I. Por  búsqueda  y  copia  simple  de
documentos, 0.50 de UMA;

II. Por la expedición de certificaciones
oficiales, 1.50 UMA;

III. Por  la  expedición  de  constancias
de  posesión  de  predios,  8  UMA,
cuando se trate la expedición para
algún programa social  y  personas
de  escasos  recursos  será  de  2
UMA;

IV. Por la expedición de las siguientes
constancias, 1.50 UMA:

a) Constancia de radicación.

b) Constancia  de  dependencia
económica.

c) Constancia de ingresos.

V. Por  expedición  de  otras
constancias, 1.50 UMA;

VI. Por el canje del formato de licencia
de funcionamiento, 3 UMA, y

VII. Por  la  reposición  por  pérdida  del
formato  de  licencia  de
funcionamiento, 3 UMA más el acta
correspondiente.

CAPÍTULO  V.  POR  EL  SERVICIO  DE

LIMPIA. ARTÍCULO 28. Por los servicios

de  recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos, efectuados por

el personal de la Dirección de Servicios

Públicos del Municipio, a solicitud de los

interesados  se  cobrarán  las  cuotas

siguientes:  I. Industrias,  9.50  UMA,  por

viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos;  II.

Comercios  y  servicios,  5.50  UMA,  por

viaje;  III.  Demás  organismos  que

requieran  el  servicio  en  el  Municipio  y

periferia  urbana,  4.41  UMA,  por  viaje,

y  .IV.  En  lotes  baldíos,  4.50  UMA.



ARTÍCULO  29. Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  proceder  a  bardar  sus

lotes con tabique o block de cemento o

material  de  la  región  con  una  altura

mínima de 2.50 metros. Para efectos del

párrafo anterior, al incurrir en rebeldía los

propietarios de lotes baldíos que no los

limpien,  el  personal  del  Ayuntamiento

podrá realizar esos trabajos y en tal caso

cobrará una cuota de 0.20  UMA, por m2.

ARTÍCULO  30.  Los  propietarios  de

predios que colinden con la vía pública y

que  ostentosamente  mantengan  sucios

los  frentes  y  fachadas  de  sus  predios,

deberán pagar una cuota de 5 UMA, por

la limpieza que en estos casos tenga que

realizar  el  personal  de  la  Dirección  de

Servicios  Públicos  del  Municipio.

ARTÍCULO  31. En  rebeldía  de  los

propietarios y/o poseedores de los lotes

baldíos que no limpien o no aseen sus

lotes,  el  personal  de  la  Dirección  de

Servicios  Públicos  del  Municipio  podrá

realizar  esa  limpieza,  y  en  tal  caso

cobrará  una  cuota,  por  m³  de  basura,

equivalente a 6 UMA. ARTÍCULO 32. El

pago  de  derechos  por  los  servicios  de

limpieza  en  los  eventos  masivos  con

fines  lucrativos,  se  cobrará  3  UMA por

m3. CAPÍTULO VI. POR EL USO DE LA

VÍA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  33. Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, se

causarán  derechos  de  acuerdo  a  la

siguiente: TARIFA

I.   Por el establecimiento de diversiones,

espectáculos  y  vendimias  integradas,

hasta  por  dos días,  3 UMA por   metro

lineal  por  cada  uno  de  los

establecimientos.  Las  disposiciones

anteriores  se  condicionarán  durante  el

mes  de  octubre,  a  los  requisitos,

espacios y tarifas que se convengan por

motivo de la celebración de la tradicional

feria  anual,  debiendo  el  Ayuntamiento

aprobar  dichas  condiciones  e  informar

oportunamente de las mismas, para que

surtan  sus  efectos  ante  terceros.

ARTÍCULO 34. Todo aquel que ejerza la

actividad  comercial  en  las  zonas

destinadas para  tianguis  sobre la  vía  y

lugares  públicos,  con  o  sin  tener  lugar

específico, pagará derechos por día, de

acuerdo a la siguiente:  TARIFA.  I. Por

puestos  semifijos  que sean  autorizados

para  el  ejercicio  del  comercio,  en  las

zonas  sobre  la  vía  y  lugares  públicos

destinados en el día y horario específico,

se pagará la cantidad de 0.10 UMA por

metro lineal, independientemente del giro

de que se trate, y II. Los  comerciantes

que deseen establecerse en los tianguis

de temporada o especiales, de acuerdo a

las  zonas  días  y  horarios  que  la

autoridad  establezca,  pagarán  la



cantidad de 0.20  UMA por metro lineal,

independientemente del giro que se trate.

Durante el mes de octubre, estas cuotas

tendrán un incremento de 0.40  UMA por

m.l.  para  quienes  demuestren  una

actividad comercial constante durante el

año  y  hayan  cubierto  los  derechos

correspondientes.  El  servicio

concesionado de transporte público que

hace  base  en  las  diferentes  calles

ubicadas  dentro  del  territorio  municipal,

deberán  pagar  por  el  uso  de  suelo,  la

cantidad equivalente a 0.075  UMA por

unidad por día.  CAPÍTULO VII. POR EL

USO  DE  LA VÍA PÚBLICA PARA EL

COMERCIO  AMBULANTE.  ARTÍCULO

35. Todo  aquel  que  ejerza  la  actividad

comercial  en  la  vía  pública  o  en  las

zonas  destinadas  para  ello,  con  o  sin

tener lugar específico, pagarán derechos

de acuerdo a la siguiente:

T A R I F A

I. Con mercancía en mano, 0.20
UMA por vendedor;

II. Con  mercancía  en  vehículo
manual  u  otro  tipo  de
estructura, 0.35  UMA;

III. Con  mercancía  en  vehículo
motorizado  u  otro  tipo  de
estructura, 0.50 UMA, y

IV. Los  comerciantes,  de  mayoreo  y
medio  mayoreo,  a  bordo  de
vehículos de transporte u otro tipo
de  estructura,  pagarán

independientemente  del  giro  de
que se trate, derechos equivalentes
a  0.70  de  UMA por  m.l.  de  área
ocupada.

Las  personas  obligadas  a  pagar  estos

derechos, podrán hacerlo a diario con el

personal comisionado para ese propósito

o  bien  de  manera  mensual  en  el

Departamento  de  Ingresos  de  la

Tesorería  Municipal,  obteniendo  a

cambio un beneficio equivalente al 35 por

ciento  de  descuento  sobre  el  pago

mensual, o bien podrán pagar de manera

anual obteniendo un beneficio del 50 por

ciento sobre el pago anual. Estas tarifas

se  incrementarán  durante  el  mes  de

octubre,  y  por  motivo  de  la  tradicional

feria  anual,  según  se  disponga  en  el

acuerdo  que  para  el  efecto  expida  el

Ayuntamiento.  CAPÍTULO  VIII.  POR

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.

ARTÍCULO 36. El objeto de este derecho

es  la  prestación  del  servicio  de

alumbrado público para los habitantes de

este Municipio, se entiende por servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

el  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y



otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad,  el

resultado que se obtenga se cobrará en

el recibo que al efecto expida la empresa

suministradora de energía eléctrica. Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos  o  urbanos  que  no  estén

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad, pagarán la tarifa resultante,

mencionada  en  el  párrafo  anterior,

mediante  el  recibo  que  para  tal  efecto

expida la Tesorería Municipal. El derecho

de  cobro  por  el  servicio  de  alumbrado

público,  que  se  causará  y  deberá

pagarse, aplicado al consumo de energía

eléctrica de cada usuario, en base a los

porcentajes  que  a  continuación  se

establecen respecto al tipo de consumo

de energía eléctrica:

Tipo Tarifa

(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio General de Alta Tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de

más de 66 kilovatio (kw)

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad,  para  que  ésta,  aplique  los

montos  mínimos  al  contribuir.  Con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  al

mantenimiento  y  administración  del

sistema  de  alumbrado  público.

CAPÍTULO  IX.  POR  LOS  SERVICIOS

DE  PANTEONES.  ARTÍCULO  37. El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los  panteones  municipales  según  la

siguiente:  TARIFA.  I.  Inhumación  por

persona y por un tiempo no mayor de 5

años,  en  el  panteón  municipal,  en

cualquiera de las secciones, 3 UMA. Las

secciones  estarán  delimitadas  de

conformidad  al  croquis  o  plano  emitido

por  la  Dirección  de  Servicios  Públicos

Municipales;   II. Por  el  servicio  de

mantenimiento y limpieza de panteones,

se cobrará una cuota de 1 UMA al año;

III. Por la expedición de refrendos de uso

de espacios, por persona, se cobrará la

cuota estipulada en la fracción I de este

artículo;   IV. Cuando  se  solicite  la

construcción  de  fosas,  el  Municipio

cobrará  el  equivalente  al  costo  de  los

materiales  y  mano  de  obra  que  sean

empleados,  y   V.  Por  la  colocación  de

monumentos  o  lapidas  por  el

Ayuntamiento a solicitud de particular, se



cobrará  el  equivalente  a  12  UMA.

ARTÍCULO  38. Las  comunidades

pertenecientes  a  este  Municipio,  que

cuenten  con  el  servicio  de  panteón,

cobrarán este derecho conforme a este

Capítulo.  Los  derechos  cobrados

deberán ser enterados a la Tesorería del

Ayuntamiento,  para  su  inclusión  a  la

cuenta pública. CAPÍTULO X. POR LOS

SERVICIOS  QUE  PRESTEN  LOS

ORGANISMOS  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS  DE  LA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 39. Los servicios que preste

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio de Papalotla

de  Xicohténcatl,  serán  establecidos

conforme a las tarifas que determinen en

su Reglamento,  las  cuotas  las  fijará  su

propio  Consejo  de  Administración,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

rectificarlas.  Conforme  al  Código,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio de Papalotla

de Xicohténcatl,  la autoridad legalmente

facultada  para  realizar  su  cobro.  Las

comunidades  pertenecientes  a  este

Municipio, que cuenten con el servicio de

agua  potable,  podrán  cobrar  este

derecho  conforme  a  lo  convenido  en

cada  comunidad,  haciéndolo  del

conocimiento del Ayuntamiento, quien lo

informará  al  Congreso  del  Estado  a

través de la Cuenta Pública.  ARTÍCULO

40. Las cuotas de recuperación que fije

el Sistema de Desarrollo Integral para la

Familia (DIF) Municipal, por la prestación

de  servicios  de acuerdo  con la  Ley de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala, se fijarán por su propio consejo,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

rectificarlas.  ARTÍCULO 41. Las  cuotas

de  recuperación  que  fije  el  Comité

Organizador  de  la  Tradicional  Feria  de

Papalotla de Xicohténcatl,  se fijarán por

su  propio  Patronato,  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  rectificarlas.

CAPÍTULO  XI.  POR  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 42. Por inscripción al padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos, se aplicará la siguiente:

T A R I F A

I. Régimen de Incorporación Fiscal:

Inscripción, de 4.50 a 6.25 UMA.

Refrendo, de 4.50 a 6.25 UMA, y

II. Los demás contribuyentes:

Inscripción, de 6.25 a 14 UMA.

Refrendo, de 6.25 a 14 UMA.



ARTÍCULO 43. Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá  lo  dispuesto  en  los  artículos

155, 155-A y 156 del Código. ARTÍCULO

44. La Administración Municipal también

podrá expedir licencias o refrendos para

el funcionamiento de establecimientos o

locales, cuyos giros sean la enajenación

de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios  que  incluyan  el  expendio  de

dichas  bebidas,  siempre  y  cuando  se

cumpla  con  lo  establecido  en  los

artículos  155  y  155-A  del  Código.

CAPÍTULO XII. POR LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS  PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  45. El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos  para  la  colocación  de

anuncios,  publicitarios,  mismas  que  se

deberán  solicitar  cuando  las  personas

físicas  o  morales  que  por  sí  o  por

interpósita persona coloquen u ordenen

la  instalación,  en  bienes  del  dominio

público  susceptibles  de  ser  observados

desde  la  vía  pública  o  lugares  de  uso

común,  que  anuncien  o  promuevan  la

venta de bienes o servicios, respetando

la  normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia y por la Coordinación General de

Ecología  del  Gobierno  del  Estado,  de

acuerdo con la siguiente:

T A R I F A

I. Anuncios adosados, por un espacio
no  superior  a  50  m2,  salvo  visto
bueno de protección civil:

a) Expedición de licencia,de  1.50  a
6.50 UMA, e

b) Refrendo de licencia, de
1.50 a 4.20 UMA.

II. Anuncios pintados y/o murales, por
un  espacio  no  superior  a  50  m2,
salvo  visto  bueno  de  protección
civil:

a) Expedición de licencia,de  3.20  a
6.50 UMA, e

b) Refrendo de licencia, de
2.10 a 3.20 UMA.

III. Estructurales,  por  un  espacio  no
superior a 50 m2, salvo visto bueno
de protección civil:

a) Expedición de licencia,de 7.61 a 12
UMA, e

b) Refrendo de licencia, de
4.30 a 7.60 UMA, y

IV.  Luminosos,  por  un  espacio  no
superior a 50 m2 salvo visto bueno
de protección civil:

a) Expedición de licencia,de  10  a  16
UMA, e

b) Refrendo de licencia, de
7.61 a 12 UMA.

ARTÍCULO  46. No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como



única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso,  aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada, dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se dé  la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia.  TÍTULO

SEXTO.   PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  47. Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de enajenación  de  los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  causarán  y  recaudarán  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  siempre  y  cuando  el

Ayuntamiento acuerde la enajenación de

los  mismos  por  interés  público  y  el

Congreso  del  Estado  autorice  las

operaciones.  CAPÍTULO  II.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES.  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  48. Los

ingresos por concepto de arrendamiento

o la explotación de los bienes señalados

en  el  artículo  221  del  Código,  se

regularán  de  acuerdo  a  lo  siguiente:

Tratándose  de  lugares  destinados  para

comercio  fijo  y  semifijo,  se  aplicará  la

tarifa siguiente: I. Todos aquellos puestos

semifijos  que  sean  autorizados  para  el

ejercicio  del  comercio,  dentro de zonas

destinadas para ello, en el día y horario

específico,  pagarán  la  cantidad  de  1.5

UMA por m2, indistintamente del giro que

se trate, y  II. Por la explotación de otros

bienes propiedad del Municipio, será en

forma  tal  que  permita  su  mejor

rendimiento  comercial  y  su  adecuada

operación y mantenimiento, mediante el

otorgamiento de contratos que no podrán

tener  vigencia  mayor  a  un  año.

ARTÍCULO 49. El arrendamiento de los

bienes  inmuebles  propiedad  del

Municipio,  que son del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos, y las tarifas que se

cobren serán fijadas y aprobadas por el

Ayuntamiento, con base en la superficie

ocupada, el lugar de su ubicación y a su

estado  de  conservación.  Los

subarrendamientos que se realicen sin el

consentimiento  del  Ayuntamiento,  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser  inferior  a  20  UMA,

independientemente  de  la  recuperación

de dicho bien a favor del Ayuntamiento.



CAPÍTULO  III.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  50. Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del  Estado.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

ARTÍCULO  51. Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal  se

recaudarán de acuerdo con las tasas y

condiciones estipuladas en cada caso en

los  términos  que  señalan  los  artículos

221  fracción  II  y  222  del  Código.  Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del Ayuntamiento,

remitiéndose  en  su  respectiva  cuenta

pública.  Cuando  el  monto  de  dichas

inversiones exceda del 10 por ciento del

total de sus ingresos pronosticados para

el presente ejercicio fiscal, se requerirá la

autorización  previa  y  expresa  del

Congreso  del  Estado.  TÍTULO

SÉPTIMO.  APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO  I  RECARGOS.  ARTÍCULO

52.  Los  adeudos  por  la  falta  de  pago

oportuno  de  los  impuestos  y  derechos,

causarán  un  recargo  conforme  a  las

tasas  que  publique  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el

Diario  Oficial  de  la  Federación  (DOF)

para  el  ejercicio  2019.  ARTÍCULO  53.

Cuando se concedan prórrogas para  el

pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  en  el  Código,  se  causarán

recargos  sobre  los  saldos  insolutos,

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP)  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación (DOF) para el ejercicio 2019.

CAPÍTULO II. MULTAS. ARTÍCULO 54.

Las  multas  por  infracciones  a  que  se

refiere  el  artículo  223  fracción  II  del

Código,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  de  una

prestación fiscal, serán impuestas por la

autoridad  fiscal  municipal,  de

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo  320  del  Código.  La  autoridad

fiscal  municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar  las sanciones previstas es este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción. ARTÍCULO  55. Cuando  sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a



pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo Tercero del Código. ARTÍCULO

56. Las infracciones no comprendidas en

este  Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por  el  Código. ARTÍCULO  57. Las

infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarias y Registros Públicos del Estado

de  Tlaxcala,  los  notarios  y  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales,  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas. ARTÍCULO  58. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

ARTÍCULO  59. Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo dispuesto

por las leyes de la materia.  ARTÍCULO

60. La cita que en artículos anteriores se

hace  de  algunas  infracciones,  es

meramente  enunciativa,  pero  no

limitativa. Por lo cual, los ingresos que el

Municipio  obtenga  por  la  aplicación  de

multas  y  sanciones  estipuladas  en  el

Bando  de  Policía  y  Gobierno,  el

Reglamento  de  Seguridad  Pública,

Vialidad y Transporte, así como en todas

y  cada  una  de  las  otras  disposiciones

reglamentarias,  se  pagarán  de

conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan y tendrán el carácter

de  créditos  fiscales,  en  términos  del

Código.  TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS

POR VENTA DE BIENES, PRESTACION

DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 61. Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal, los poderes Legislativos y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades  diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES. CAPÍTULO I. FONDO

GENERAL  DE  PARTICIPACIONES.



ARTÍCULO 62. Las participaciones que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Capítulo V del Título Décimo Quinto

del  Código.  CAPÍTULO  II.

APORTACIONES Y TRANSFERENCIAS

FEDERALES  ARTÍCULO  63. Estos

ingresos se recaudarán con base en lo

que  establece  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal y el Capítulo VI del Título Décimo

Quinto  del  Código.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO  64.

Recursos destinados en forma directa o

indirecta a los sectores público, privado y

externo,  organismos  y  empresas

paraestatales y apoyos como parte de su

política económica y social, de acuerdo a

las  estrategias  y  prioridades  de

desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 65. Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  y  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTICULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTICULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Papalotla

de Xicohténcatl, durante el ejercicio fiscal

al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general   aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano



de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los seis  días del mes de

noviembre del año dos mil dieciocho.  LA

COMISION  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN. Durante la lectura con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Segunda  Secretaría  la  Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.

Presidenta:  Se concede  el  uso  de  la

palabra  al  Diputado  Víctor  Castro

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Con  fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer  y  se  someta  a  discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Diputado

Víctor  Castro  López,  quiénes  estén  a

favor sírvanse manifestar su voluntad de

manera económica.

Secretaría:  informa  el  resultado  de  la

votación, diecinueve votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen dado a conocer; se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y tres en contra que deseen referirse al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal;  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan y la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha, sí; Víctor Manuel Báez López, sí;

León  Cruz  Maribel,  sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Méndez  Salgado

José María,  sí;  Castro López Víctor,  sí;



Brito Vázquez Michaelle sí;  Covarrubias

Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Casas  Isabel,  sí;

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Mata Lara

Luz Guadalupe, sí; una vez cumplida la

orden la Secretaría: informa el resultado

de la votación, siendo  diecinueve  votos

a favor y cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto de Decreto dado a conocer; en

vista de que ningún ciudadano Diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal;  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan y la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Garrido Cruz José Luis,

sí;  Ortega  blancas  Javier  Rafael,  sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí;

Montiel  Ceron  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí;  Mastranzo Corona

María Ana Bertha, sí; Víctor Manuel Báez

López, sí; León Cruz Maribel, sí; Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Méndez  Salgado

José María,  sí;  Castro López Víctor,  sí;

Brito Vázquez Michaelle sí;  Covarrubias

Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Casas  Isabel,  sí;

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Mata Lara

Luz Guadalupe, sí;  una vez cumplida la

orden la Secretaría: informa el resultado

de la votación; siendo  diecinueve  votos

a favor y cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del



Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada  Ma  de  Lourdes

Montiel Ceron, en apoyo de la Comisión

de  Finanzas  y  Fiscalización,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Mazatecochco  de

José María Morelos,  para el  ejercicio

fiscal dos mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA DE LOURDES MONTIEL

CERON

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  MAZATECOCHCO  DE     JOSÉ

MARÍA  MORELOS,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019,  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES .  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1. Las  personas  físicas  y

morales están obligadas a contribuir para

los gastos públicos conforme a las leyes

respectivas.  Los  Ingresos  que  el

Municipio  de  Mazatecochco  de  José

María  Morelos,  percibirá  durante  el

ejercicio  fiscal  del  año  2019,  serán  los

que se obtengan por  concepto  de:    I.

Impuestos; II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social;  III.  Contribuciones de

Mejoras; IV. Derechos; V. Productos; VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones,  y   X.  Ingresos  Derivados

De  Financiamientos.   Cuando  en  esta

Ley  se  haga  referencia  a:  a)

IMPUESTOS.  Son  contribuciones

establecidas en la Ley que deben pagar

las  personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.  b)  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de

personas  que  son  sustituidas  por  el

estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados por el mismo Estado.   c)

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. Son

las  establecidas  en Ley a cargo de las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras



públicas.  d)  DERECHOS.  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   e)  PRODUCTOS.  Son  los

ingresos  por  contraprestaciones por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.   f)

APROVECHAMIENTOS.  Son  los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   g)

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

legislativo  y  judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su operación, que generen recursos.  h)

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  Son los recursos que

recibe  el  Municipio  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

i)  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.  Son  los  recursos  que

recibe  en  forma  directa  o  indirecta  el

Municipio  como  parte  de  su  política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.  j)  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la

celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de



instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.  k) UMA. Es la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.  l)  CÓDIGO

FINANCIERO. Se  entenderá  como  el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.   m)  LEY

MUNICIPAL.  Se entenderá como la Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala.   n)

AYUNTAMIENTO. Se entenderá como el

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Mazatecochco  de  José  María  Morelos.

o)  MUNICIPIO.  Se  entenderá  como  el

Municipio  de  Mazatecochco  de  José

María Morelos.  p) PRESIDENCIAS DE

COMUNIDAD.  Se  entenderá  todas  las

que  se  encuentran  legalmente

constituidas en el territorio del Municipio.

q)  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.  Se

entenderá  el  aparato  administrativo,

personal y equipo que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Mazatecochco  de  José

María  Morelos.   r)  m.l.  Se  entenderá

como metro lineal.  s) m². Se entenderá

como  metro  cuadrado.   ARTÍCULO  2.

Los ingresos mencionados en el artículo

anterior se describen y enumeran en las

cantidades estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE MAZATECOCHCO DE
JOSÉ MARÍA MORELOS

INGRESO
ESTIMAD

O

LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2019

TOTAL 34,376,42
5.03

 IMPUESTOS 232,066.7
0

IMPUESTOS SOBRE LOS 
INGRESOS  

0.00

IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO

212,501.4
1

IMPUESTO 
PREDIAL

212,501.4
1

URBANO 175,638.6
1

RUSTIC
O

36,862.80

IMPUESTOS  SOBRE  LA
PRODUCCIÓN,  EL
CONSUMO  Y  LAS
TRANSACCIONES

0.00

IMPUESTOS AL COMERCIO
EXTERIOR 

0.00

IMPUESTOS  SOBRE
NÓMINAS Y ASIMILABLES 

0.00

IMPUESTOS ECOLÓGICOS 0.00

ACCESORIOS  DE
IMPUESTOS

0.00

RECARGOS 19,565.29

RECARG
OS
PREDIAL

19,565.29

OTROS IMPUESTOS 0.00

IMPUESTOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA
LEY  DE  INGRESOS
VIGENTE,  CAUSADOS  EN
EJERCICIOS   FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES

0.00



DE LIQUIDACIÓN O PAGO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

APORTACIONES  PARA
FONDOS DE VIVIENDA

0.00

CUOTAS  PARA  LA
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

CUOTAS  DE  AHORRO
PARA EL RETIRO

0.00

OTRAS  CUOTAS  Y
APORTACIONES  PARA  LA
SEGURIDAD SOCIAL 

0.00

ACCESORIOS  DE  CUOTAS
Y  APORTACIONES  DE
SEGURIDAD SOCIAL 

0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00

CONTRIBUCIONES   DE
MEJORAS  POR  OBRA
PUBLICAS

0.00

CONTRIBUCIONES   DE
MEJORAS  NO
COMPRENDIDAS  EN  LA
LEY  DE  INGRESOS
VIGENTE,  CAUSADAS  EN
EJERCICIOS   FISCALES
ANTERIORES  PENDIENTE
DE LIQUIDACIÓN  O PAGO

0.00

DERECHOS 1,058,676.
65

DERECHOS  POR  EL  USO,
GOCE,
APROVECHAMIENTO  O
EXPLOTACIÓN  DE  BIENES
DE DOMINIO PÚBLICO

0.00

DERECHOS  POR
PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS

1,058,676.
65

AVALUÓ  DE
PREDIOS

89,816.40

MANIFE
STACION
ES
CATAST
RALES

40,114.80

AVISOS
NOTARIA
LES

49,701.60

DESARROLLO
URBANO,  OBRAS
PÚBLICAS  Y
ECOLOGÍA

54,328.20

LICENCI 21,357.00

AS PARA
DIVIDIR,
FUSION
AR  Y
LOTIFIC
AR

DESLIND
E  DE
TERREN
OS 

31,440.00

ASIGNA
CIÓN  DE
NÚMER
O
OFICIAL
DE
BIENES
INMUEB
LES 

1,531.20

EXPEDICIÓN  DE
CERTIFICADOS  Y
CONSTANCIAS EN
GENERAL 

42,586.80

EXPEDIC
IÓN  DE
CONSTA
NCIAS
DE
POSESI
ÓN  DE
PREDIO
S

11,880.00

EXPEDIC
IÓN  DE
CONSTA
NCIAS 

14,760.00

EXPEDIC
IÓN  DE
OTRAS
CONSTA
NCIAS 

15,946.80

USO DE LA VÍA Y
LUGARES
PÚBLICOS

11,946.00

USO  DE
LA VÍA Y
LUGARE
S
PÚBLICO
S

11,946.00

SERVICIOS  Y
AUTORIZACIONE
S DIVERSAS

40,506.00

LICENCI
AS  DE
FUNCIO
NAMIEN

40,506.00



TO

SERVICIO  DE
ALUMBRADO
PUBLICO

167,917.2
5

SERVICIOS  QUE
PRESTEN  LOS
ORGANISMOS
PÚBLICOS
DESCENTRALIZA
DOS

651,576.0
0

SERVICI
O  DE
AGUA
POTABL
E

604,152.0
0

DRENAJ
E  Y
ALCANT
ARILLAD
O

47,424.00

OTROS DERECHOS 0.00

ACCESORIOS  DE
DERECHOS

0.00

DERECHOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA
LEY  DE  INGRESOS
VIGENTE,  CAUSADOS  EN
EJERCICIOS  FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

PRODUCTOS 169,357.25
PRODUCTOS  169,357.2

5   

USO  O
APROVECHAMIEN
TOS  DE  BIENES
MUEBLES  E
INMUEBLES

169,357.2
5   

INGRES
OS  DE
CAMION
ES

840.00

AUDITO
RIO
MUNICIP
AL

600.00

INTERES
ÉS
BANCAR
IOS,
CRÉDIT
OS  Y
BONOS 

167,917.2
5

PRODUCTOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA
LEY  DE  INGRESOS

0.00

VIGENTE,  CAUSADOS  EN
EJERCICIOS  FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES
DE  LIQUIDACIÓN  O  PAGO
VIGENTE.

APROVECHAMIENTOS 0.00

APROVECHAMIENTOS
PATRIMONIALES

0.00

ACCESORIOS  DE
APROVECHAMIENTOS

0.00

APROVECHAMIENTOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA
LEY  DE  INGRESOS
VIGENTE,  CAUSADOS  EN
EJERCICIOS  FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES,
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y
OTROS INGRESOS

0.00

INGRESOS POR VENTA DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS  DE
INSTITUCIONES  PÚBLICAS
DE SEGURIDAD SOCIAL

0.00

INGRESOS POR VENTA DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE EMPRESAS
PRODUCTIVAS  DEL
ESTADO

0.00

INGRESOS POR VENTA DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES  Y
FIDEICOMISOS  NO
EMPRESARIALES  Y  NO
FINANCIEROS

0.00

INGRESOS POR VENTA DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES  NO
FINANCIERAS  CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTA DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS
MONETARIAS  CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTA DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS  NO
MONETARIAS  CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTA DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS  DE
FIDEICOMISOS
FINANCIEROS  PÚBLICOS

0.00



CON  PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA
INGRESOS POR VENTA DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS  DE  LOS
PODERES  LEGISLATIVO  Y
JUDICIAL,  Y  DE  LOS
ÓRGANOS AUTÓNOMOS

0.00

OTROS INGRESOS 0.00

PARTICIPACIONES,
APORTACIONES,  CONVENIOS,
INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA
COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS
DISTINTOS DE APORTACIONES

32,916,23
4.43

PARTICIPACIONES 0.00

PARTICIPACIONE
S  E  INCENTIVOS
ECONÓMICOS

20,209,16
7.20

FONDO
GENERA
L  DE
PARTICI
PACIONE
S

12,795,00
6.79

FONDO
DE
FOMENT
O
MUNICIP
AL

4,737,685.
66

FONDO
DE
FISCALIZ
ACIÓN  Y
RECAUD
ACIÓN 

633,918.1
1

IMPUEST
O
ESPECIA
L SOBRE
PRODUC
CIÓN  Y
SERVICI
OS

120,175.5
2

FONDO
DE
COMPEN
SACIÓN 

1,132,225.
88

INCENTI
VOS A LA
VENTA
FINAL
DE
GASOLI
NAS  Y
DIESEL

398,543.3
1

INGRES
OS
DERIVAD
OS  DE
FUENTE
S
LOCALE
S 

391,611.9
3

APORTACIONES 12,616,84

2.05

APORTACIONES
FEDERALES
(RAMO XXXIII)

12,616,84
2.05

FONDO
DE
APORTA
CIONES
PARA LA
INFRAES
TRUCTU
RA
SOCIAL
MUNICIP
AL 

5,937,561.
90

FONDO
DE
APORTA
CIONES
PARA EL
FORTAL
ECIMIEN
TO  DE
LOS
MUNICIP
IOS 

6,679,280.
15

CONVENIOS 0.00

INCENTIVOS  DERIVADOS
DE  LA  COLABORACIÓN
FISCAL

90,225.18

FONDOS  DISTINTOS  DE
APORTACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y
SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y
JUBILACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS  Y
ASIGNACIONES

0.00

SUBSIDIOS  Y
SUBVENCIONES

0.00

PENSIONES  Y
JUBILACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS  DEL
FONDO  MEXICANO  DEL
PETRÓLEO  PARA  LA
ESTABILIZACIÓN  Y  EL
DESARROLLO.

0.00

INGRESOS  DERIVADOS  DE
FINANCIAMIENTOS

0.00

ENDEUDAMIENTO
INTERNO

0.00

ENDEUDAMIENTO
EXTERNO

0.00

FINANCIAMIENTO
INTERNO

0.00

ARTÍCULO  3.  Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y



recaudación de los ingresos municipales,

de conformidad con el artículo 73 de la

Ley Municipal y podrá ser auxiliada por

las  dependencias  o  entidades  de  la

Administración Pública Estatal, así como

por  los  organismos públicos  o  privados

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Código

Financiero  y  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal y a los convenios que en su caso

se celebren.  ARTÍCULO 4.  Los ingresos

que  perciban  las  presidencias  de

comunidad,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117,119 y 120 fracciones II,

VIII  y  X  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones  aplicables.  ARTÍCULO  5.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

registrarse  por  la  Tesorería  Municipal  y

formar  parte  de  la  Cuenta  Pública

Municipal. I. Por el cobro de las diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingreso

debidamente foliado y autorizado por la

Tesorería  Municipal  y  cubriendo  los

requisitos  establecidos  en  el  Código

Fiscal de  la Federación, y.  II. Cuando al

hacer  los  cálculos  correspondientes

resultaran fracciones, se redondearán al

entero  inmediato,  ya  sea  superior  o

inferior.  ARTÍCULO 6.  Para el ejercicio

fiscal  del  año  2019,  se  autoriza  por

acuerdo  de  Cabildo  al  Presidente

Municipal  de   Mazatecochco  de  José

María Morelos para firmar convenios y/o

contratos  con  los  gobiernos  federal  y

estatal de conformidad con el artículo 41

fracción  XVIII  de  la  Ley  Municipal.

TÍTULO  SEGUNDO.  IMPUESTOS.

CAPÍTULO    I.  DEL  IMPUESTO

PREDIAL.  ARTÍCULO  7.  El  impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como base los valores asignados a los

predios en los términos del Título Sexto

Capítulo  I,  del  Código  Financiero,  de

conformidad con las tasas siguientes:

I. Predios Urbanos: 
a)  Edificados,  2.1  al  millar
anual, e 
b)  No edificados, 3.5 al millar
anual. 

II.  Predios Rústicos:
 a) Medio, 1.6 al millar anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 8.  Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  2.2  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad como mínimo anual; en predios

rústicos, la cuota mínima anual será de

55 por ciento de una UMA.  En los casos

de  vivienda  de  interés  social  y  popular

definidas  en  el  artículo  210  del  Código



Financiero se considerará una reducción

del 50 por ciento del impuesto, siempre y

cuando  el  resultado  sea  superior  a  la

cuota  mínima  señalada  en  el  párrafo

anterior  y  se  demuestre  que  el

propietario reside en la propiedad objeto

de  impuesto.  ARTÍCULO  9.  El  plazo

para el pago de este impuesto, vencerá

el último día hábil del mes de marzo del

año 2019. Los pagos que se realicen de

forma  extemporánea  al  vencimiento  de

ese plazo estarán sujetos a la aplicación

de multas y recargos en términos de la

fracción  II  del  artículo  223  del  Código

Financiero.  Los  contribuyentes  que

paguen  su  impuesto  anual  dentro  del

plazo  establecido  con  anterioridad  del

ejercicio  fiscal  correspondiente,  tendrán

derecho  a  una  bonificación  del  10  por

ciento  en  su  pago.  Para  los

contribuyentes  que  paguen  con

posterioridad al vencimiento del plazo, no

surtirá  efectos  esta  bonificación.

Presidenta:  diputada  Maria   Felix

Pluma Flores continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIA FELIX PLUMA FLORES

ARTÍCULO 10. Para la determinación del

impuesto de predios cuya venta se opere

mediante el sistema de fraccionamientos,

se aplicarán las  tasas correspondientes

de  acuerdo  al  artículo  7  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 11. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido por

el  artículo  190 del  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  12. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de los actos a que se refieren el  Título

Sexto, Capitulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles,  que  sean  objeto  de  la

operación de transmisión de propiedad;

señalado en el  artículo  208 del  Código

Financiero.  Este  impuesto  se  pagará

aplicando una tasa del 2 por ciento a lo

señalado  en  lo  dispuesto  en  el  párrafo

anterior. Se aplicará una parte que será

reducida  sobre  la  base,  misma  que

deberá  ser  equivalente  a  5.5  de  una

UMA. Lo dispuesto en el párrafo anterior,

no  es  aplicable  cuando  el  inmueble

objeto de la operación, sea destinado a

industria  o  comercio.  Cuando  del

inmueble  formen  parte  varios



departamentos  habitacionales,  la

reducción se hará por cada uno de ellos.

Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  es

aplicable  a  hoteles.  En  los  casos  de

viviendas  de  interés  social  y  popular,

definidas  en el  artículo  210  del  Código

Financiero, la reducción será de 15 UMA

elevado  al  año.  Si  al  aplicar  la  tasa  y

reducciones  anteriores  a  la  base,

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o

no  resultare,  se  cobrará  esta  cantidad

como  mínimo  de  traslado  de  dominio.

Por la contestación de avisos notariales,

se  cobrará  el  equivalente  a  3  UMA.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 13. El Municipio

percibirá, en su caso el impuesto a que

se refiere este capítulo, de conformidad

al Título Cuarto,  Capítulo III  del  Código

Financiero  y  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Estado.  El  Municipio  podrá  celebrar

convenios  con  el  Estado  para  la

administración,  recaudación  y

fiscalización  del  impuesto  sobre

diversiones  y  espectáculos  públicos.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  14.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de

personas  que  son  sustituidas  por  el

Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones  fijadas  por  la  Ley  en

materia  de  seguridad  social  o  a  las

personas  que  se  beneficien  en  forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO. CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 15.  Son las establecidas en

la Ley a cargo de las personas físicas y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO. DE  LOS

DERECHOS.CAPÍTULO  I.  AVALÚOS

DE  PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O   POSEEDORES.

ARTÍCULO 16. Por  avalúos de predios

urbanos  o  rústicos  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagarse los  derechos correspondientes,

tomando como base el valor que resulte

de aplicar al inmueble la tabla señalada

en el artículo 7 de la presente Ley y del

artículo  176  del  Código  Financiero  de

acuerdo con la siguiente:

T A R I F A

I. Por prédios urbanos: 

a) Con  valor  hasta  de  $  5,000.00,
2.30  UMA.

b) De  $   5,001.00  a  $  10,000.00,
3.30 UMA.

c) De  $  10,001.00  a  $  20,000.00,
5.50 UMA.

d) De $ 20, 000.01 en adelante, 5.60
UMA. 

II. Por predios rústicos:



a) Se pagará el 55 por ciento de la
tarifa anterior. 

CAPÍTULO II.SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS  Y  ECOLOGÍA.

ARTÍCULO 17. Los  servicios  prestados

por la Presidencia Municipal en materia

de  desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente: 

T A R I F A

Por  alineamiento  del  inmueble  sobre  el
frente de la calle:

De menos de 1 a 50 m.l.,1.5 UMA. 

De 50.01 a 100 m.l., 2 UMA. 

Por cada metro o fracción excedente del
límite anterior, se pagará el 0.53 UMA.

Por  el  otorgamiento  de  licencia  de

construcción,  de remodelación,  de  obra

nueva,  ampliación,  así  como  por  la

revisión  de  las  memorias  de  cálculo,

descriptivas  y  demás  documentación

relativa:

a) De bodegas y naves industriales,
0.12 de un UMA, m².

b) De locales comerciales y edificios,
0.12 de un UMA, m².

c) De  casas  habitación  de  interés
social, 0.055 de un UMA, m².

d) De  casas  habitación  residencial,
0.12 de un UMA, m².

e) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte, se incrementará en un 21

por  ciento  por  cada  nivel  de
construcción.

f) De instalaciones y reparación de
servicios  y  otros  rubros  no
considerados  y  realizados  por
empresas,  24  por  ciento de  un
UMA; por metro lineal, m², o m³,
según sea el caso.

g) Los permisos para la construcción
de  bardas  perimetrales,  pagarán
0.15 de un UMA por metro lineal.

h) Por el otorgamiento del dictamen
para la  construcción  de capillas,
monumentos  y  gavetas  en  los
cementerios del Municipio: 

1. Por cada monumento o capilla,
2.20 UMA, y

2. Por cada gaveta, 1.10 UMA. 

III. Por  el  otorgamiento  de
licencias  para  construcción  de
fraccionamientos,  sobre  el  costo
de los trabajos de urbanización se
pagará el 5 por ciento. 

El  pago  que  se  efectúe  por  el
otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,
comprenderá lo dispuesto en la Ley de
Asentamientos Humanos,  Ordenamiento
Territorial  y  Desarrollo  Urbano  para  el
Estado de Tlaxcala.

IV. Por el otorgamiento de licencias para
fraccionar, fusionar y lotificar:

a) Hasta 250 m², 5.50 UMA.
b) De 250.01 m² hasta 500 m², 8.80

UMA.
c) De  500.01 m²  hasta  1000  m²,

13.20 UMA.



d) De  1000.01 m² hasta 10,000 m²,
22  UMA.

e) De  10,000.01  m²  en  adelante,
además de la tarifa señalada en
el inciso anterior pagará una UMA
por cada hectárea o fracción que
excedan. 

Cuando la licencia solicitada no implique
fines de lucro y se refiera a la transmisión
de  la  propiedad  entre  familiares,  se
aplicará  una  bonificación  del  50 por
ciento sobre la tarifa señalada. 

V. Por el dictamen de uso de suelo, se
aplicará la tarifa siguiente:

a) Para vivienda, 0.10 de una UMA
por m².

b) Para uso industrial,  0.20 de una
UMA por m².

c) Para uso comercial, 0.15 de una
UMA por m².

d) Para  fraccionamientos,  0.25  de
una UMA por m².

Cuando el Ayuntamiento carezca de los
órganos técnicos  y administrativos  para
otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,
solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras
Públicas,  Desarrollo  Urbano y Vivienda,
lo  realice,  será  proporcionado  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el
Código Financiero.

VI. Por  el  servicio  de  vigilancia,
inspección  y control que las leyes de la
materia  encomiendan  al  Municipio,  los
contratistas  con  quienes  éste  celebre
contratos de obra pública y de servicios
relacionados con la misma, pagarán una
cuota equivalente de 5.51 al millar sobre
el  importe  de  cada  una  de  las
estimaciones de trabajo.

VII. Por  constancias  de  servicios
públicos, se pagará: 

a) Para casa habitación, 2 UMA, e
b) Para uso comercial, 3 UMA.

VIII. Por deslinde de terrenos: 

a) De 1 a 500 m²:

1. Rural, 2 UMA, y
2. Urbano, 4 UMA.

b) De 501 a 1,500  m²:

1. Rural, 3 UMA, y
2. Urbano, 5 UMA.

c) De 1,501 a 3,000  m²:

1. Rural, 5 UMA, y
2. Urbano,  8 UMA. 

Además de la tarifa señalada en el inciso
anterior se cobrará 0.50 de una UMA por
cada 100  m² adicionales.

IX. Por el dictamen de protección civil se
cobrará:

a) Para uso comercial, 7 UMA, e
b) Para uso industrial, 80 UMA.

ARTÍCULO 18. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se cobrará de 1.57 a 5.50 por

ciento  adicional  al  importe

correspondiente según el caso de que se

trate  y  conforme  a  las  tarifas  vigentes

señaladas en el artículo anterior. El pago



deberá  efectuarse  sin  perjuicio  de  la

adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 19.

La vigencia de la licencia de construcción

será de 6 meses, prorrogables a 6 meses

más;  por  lo  cual  no  generara  costo

siempre y cuando no se modifiquen los

planos originales y se solicite dentro de

los  10  días  hábiles  antes  de  su

vencimiento  y  el  dictamen  de  uso  de

suelo a que se refiere el  artículo 17 de

esta Ley,  se sujetará a lo dispuesto en el

artículo 27 de la Ley de la Construcción

del Estado de Tlaxcala, atendiendo a la

naturaleza  y  magnitud  de  la  obra.

ARTÍCULO  20. La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente: 

T A R I F A

a) Bienes  inmuebles  destinados  a
casa  habitación,  0.55 de  una
UMA, y

b) Tratándose de predios destinados
a  industrias  o  comercios,  1.10
UMA.

ARTÍCULO  21. La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de  2 UMA, por cada día de

obstrucción.  El permiso para obstruir las

vías  y  lugares  públicos  con  materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta,  no  será

más de  3 días de obstrucción, siempre y

cuando  no  exceda  el  frente  de  la

propiedad; cuando exceda el frente de la

propiedad;  causará un derecho de 0.50

de  una  UMA,  por  cada  día  de

obstrucción.  Quien obstruya los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  el  100  por

ciento de la cuota que de manera normal

debería cubrir conforme a lo establecido

por el primer párrafo de este artículo. En

caso de persistir la negativa de retirar los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

conforme al Título Séptimo Capítulo II de

esta Ley.  ARTÍCULO 22.  Para que los

particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de  su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  necesario



autorizado  por  la  Coordinación  General

de  Ecología  del  Estado  y  Comisión

Municipal de Ecología,  la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.15 de una UMA, por

cada  m²  de  material  disponible  para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realicen  la  extracción.  Esta  disposición

se  aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando  se  expida  el  permiso  o  la

ampliación  correspondiente  sin  que  se

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al  entorno  de  conformidad  con  las

normas  de  ecología  del  Estado,  la

administración  municipal  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado. Cuando el permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.30 de una UMA por

cada  m³  a  extraer.  CAPÍTULO  III.

SERVICIOS  PRESTADOS  EN  EL

RASTRO MUNICIPAL.   ARTÍCULO 23.

El  costo  de  la  verificación  sanitaria

efectuada será: 

T A R I F A

I. Ganado  mayor  por  cabeza,  1
UMA, y

II. Ganado menor por cabeza,  0.70
de una UMA.

Se entenderá  como ganado  mayor:  las

vacas,  toros,  cerdos,  borregos,  entre

otros.

Se  entenderá  como ganado  menor:  las

aves  de  corral.  Sin  menoscabo  de  las

facultades que fijan las leyes sanitarias,

el  Municipio  efectuará  verificaciones  en

los  expendios  de  carne  o  en  aquellos

lugares  donde  se  realicen  sacrificio  de

animales y cuando se localicen en ellos,

animales  no  sacrificados  o  de  ganado

sacrificado  que  provenga  de  otros

municipios,  cobrando  por  este  servicio

una cuota equivalente a 1.5 de una UMA

por  visita  y  sello  colocado.  ARTÍCULO

24. Por el uso de corrales y corraleros se

cobrará una cuota de 1 UMA, por cada

día utilizado sin importar  el  tamaño del

ganado.  También  se cobrará  el  uso  de

agua  para  el  aseo  de  vehículos

particulares,  a  razón  de  0.25  de  una

UMA.  ARTÍCULO  25.  Por  la  revisión

sanitaria  y  sacrificio  de  animales  en

lugares  autorizados  por  el  Municipio,

cuyo  fin  sea  el  lucro  y  que  no  sean

propiedad  del  Ayuntamiento,  pagarán

previa  presentación  de  licencia

autorizada la siguiente: 

TARIFA



a) Ganado  mayor  por  cabeza, 1.5
UMA.

b) Ganado  menor  por  cabeza, 1
UMA, e

c) Aves  por  cabeza,  0.03  de  una
UMA.

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIONES  DE

CERTIFICADOS   Y  CONSTANCIAS  EN

GENERAL.   ARTÍCULO  26.  Por  la

expedición de certificaciones, constancias o

reposición  de  documentos,  se  causarán

derechos equivalentes a la siguiente:

T A R I F A

I. Por búsqueda y copia simple de
documentos, 0.50 de una UMA;

II. Por  la  expedición  de
certificaciones oficiales, 1.1 UMA;

III. Por la expedición de constancias 
de posesión de predios, 1.1 UMA;

IV. Por la expedición de las 
siguientes constancias, 1.1 UMA:

a) Constancia de radicación.
b) Constancia  de

dependencia económica.
c) Constancia de ingresos.

V. Por la expedición de otras 
constancias, 1 UMA;

VI. Por canje del formato de licencia 
de funcionamiento, 2 UMA;

VII.  Por la reposición por pérdida del
formato  de  licencia  de
funcionamiento,  2 UMA  más  el
acta correspondiente;

VIII.  Por  la expedición de constancias
de inscripción y no inscripción, 2
UMA;

IX. Por alta al padrón, 3 UMA, y

X. Manifestaciones  catastrales,  3
UMA.

CAPÍTULO  V.  POR  EL  SERVICIO  DE

LIMPIA. ARTÍCULO 27. Por los servicios

de  recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos, efectuados por

el personal de la Dirección de Servicios

Públicos del Municipio, a solicitud de los

interesados  se  cobrarán  las  cuotas

siguientes: 

a) Industrias,  7.2  UMA,  por  viaje,
dependiendo  del  volumen  y
peligrosidad de sus desechos.

b) Comercios y servicios,  4.4 UMA,
por viaje.

c) Demás organismos que requieran
el  servicio  en  el  Municipio  y
periferia   urbana,  4.4  UMA,  por
viaje.

d) En lotes baldíos, 4.4 UMA.

ARTÍCULO  28.  Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardear sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura mínima de 2.50 m². Para efectos

del  párrafo  anterior,  al  incurrir  en

incumplimiento  los  propietarios  de  lotes

baldíos que no los limpien, el personal de

la  Dirección  de  Servicios  Públicos  del

Municipio podrá realizar esos trabajos y



en tal caso cobrará una cuota del 0.20 de

una UMA por  m².   ARTÍCULO 29. Los

propietarios de predios que colinden con

la  vía  pública  y  que  ostensiblemente

mantengan sucios los frentes y fachadas

de sus predios, deberán pagar una cuota

de 2 UMA, por la limpieza que en estos

casos tenga que realizar el personal de

la  Dirección  de  Servicios  Públicos  del

Municipio. ARTÍCULO 30. En rebeldía de

los  propietarios  y/o  poseedores  de  los

lotes baldíos que no limpien o no aseen

sus lotes, el personal de la Dirección de

Servicios  Públicos  del  Municipio  podrá

realizar  esa  limpieza,  y  en  tal  caso

cobrará una cuota, por metro cúbico de

basura equivalente a 2 UMA. ARTÍCULO

31. El pago de derechos por los servicios

de limpieza en los eventos masivos con

fines  lucrativos,  se  cobrará  3  UMA por

m³. CAPÍTULO VI. POR EL USO DE LA

VÍA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  32.  Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, se

causarán derechos de acuerdo a la tarifa

siguiente:  I. Por  establecimientos  de

diversiones,  espectáculos  y  vendimias

integradas,  hasta  por  2.5  UMA por  m²

diariamente  por  cada  uno  de  los

establecimientos,  y   II. Por  el  uso  de

otros  bienes  que  sean  propiedad  del

Municipio, deberán hacerse en la mejor

forma  posible,  procurando  optimizar  su

rendimiento  comercial,  así  como  su

adecuada  operación  y  mantenimiento.

Las  disposiciones  anteriores  se

condicionarán  durante  el  mes  de

septiembre,  a los requisitos,  espacios y

tarifas que se convengan por motivo de

la  celebración  de  la  tradicional  feria

anual, debiendo el Ayuntamiento aprobar

dichas condiciones para que surtan sus

efectos.  ARTÍCULO 33. Todo aquel que

ejerza la actividad comercial en las zonas

destinadas para tianguis, con o sin tener

lugar  específico,  pagará  derechos  de

acuerdo a la tarifa siguiente: 

a) Por  puestos  semifijos  que  sean
autorizados  para  el  ejercicio  del
comercio,  en  las  zonas
destinadas  en  el  día  y  horario
específico, se pagará la cantidad
de  2.5 UMA  por  m²,
independientemente  del  giro  de
que se trate, e

b) Los  comerciantes  que  deseen
establecerse  en  los  tianguis  de
temporada  o  especiales,  de
acuerdo  a  las  zonas,  días  y
horarios  que  la  autoridad
establezca,  pagarán  la  cantidad
de  1.20  UMA por  m²,
independientemente del  giro que
se trate.

Durante  el  mes  de  septiembre,  estas

cuotas tendrán un incremento a 0.80 de

una  UMA  por  m²,  para  quienes

demuestren  una  actividad  constante

comercial  durante  el  año  y  hayan

cubierto  los  derechos  correspondientes.



El  servicio  concesionado  de  transporte

público que hace “base” en las diferentes

calles  ubicadas  dentro  del  territorio

municipal, deberán pagar por el uso del

suelo la cantidad equivalente a 0.075 de

una UMA por unidad por día.  CAPÍTULO

VII. POR EL USO DE LA VÍA PÚBLICA

PARA  EL  COMERCIO  AMBULANTE.

ARTÍCULO 34. Todo aquel que ejerza la

actividad comercial en la vía pública o en

las zonas destinadas para ello, con o sin

tener lugar específico, pagarán derechos

de acuerdo a la tarifa siguiente: 

a) Con  mercancía  en  mano,  0.5
UMA por vendedor;

b) Con  mercancía  en  vehículo
manual y otro tipo de estructura, 1
UMA por vendedor;

c) Con  mercancía  en  vehículo
motorizado  y  otro  tipo  de
estructura,  1.5  UMA  por
vendedor, e

d) Los comerciantes, de mayoreo y
medio  mayoreo,  a  bordo  de
vehículos de transporte y otro tipo
de  estructura,  pagarán
independientemente  del  giro  de
que  se  trate,  derechos
equivalentes a 0.15 de una UMA
por  metro  cuadrado  de  área
ocupada.

Las  personas  obligadas  a  pagar  estos

derechos, podrán hacerlo a diario con el

personal comisionado para ese propósito

o  bien  de  manera  mensual  en  el

departamento  de  ingresos  de  la

Tesorería  Municipal,  obteniendo  a

cambio un beneficio equivalente al 35 por

ciento  de  descuento  sobre  el  pago

mensual, o bien podrán pagar de manera

anual obteniendo un beneficio del 50 por

ciento.  Estas  tarifas  se  incrementarán

durante el mes de septiembre por motivo

de la tradicional feria anual así como el

carnaval,  fiestas  patrias  y  demás

festividades,  según  se  disponga  en  el

acuerdo  que  para  el  efecto  expida  el

Ayuntamiento  previo  registro  ante  el

Congreso  del  Estado.  CAPÍTULO  VIII.

SERVICIO  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 35.  El objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

de  este  Municipio.  Se  entiende  por

servicio  de  alumbrado  público  a  los

derechos  fiscales  que  se pagan  con  el

carácter de contraprestación por parte de

las  personas  física  o  morales  que

obtengan el beneficio en sus inmuebles,

sea  propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado que se obtenga se cobrará en



el recibo que al efecto expida la empresa

suministradora de energía eléctrica. Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos  o  urbanos  que  no  estén

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad,  pagarán la  tarifa resultante

mencionada  en  el  párrafo  anterior,

mediante  el  recibo  que  para  tal  efecto

expida  la  Tesorería  Municipal.  En  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público  se  cobrará  en  base  a  los

porcentajes  que  a  continuación  se

establecen respecto al tipo de consumo

de energía eléctrica:

TIPO TARIFA
(%)

Domestico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicio especiales, voltaje de más 66
kw

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  al  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes esta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  al

mantenimiento  de  administración  del

sistema  de  alumbrado  público.

ARTÍCULO  36.  La  Tesorería  Municipal

deberá solicitar a la Comisión Federal de

Electricidad el padrón de usuarios de la

jurisdicción  municipal  y  los  derechos

cobrados a cada uno de ellos durante los

ejercicios fiscales  anteriores a efecto  de

hacer   los  ajustes  presupuestarios

correspondientes.  CAPÍTULO  IX.

SERVICIO  DE  PANTEÓN.  ARTÍCULO

37. El Municipio cobrará derechos por el

uso de los panteones municipales según

las  tarifas  siguientes:  I.  Inhumación por

persona y por un tiempo no mayor a  45

años,  en  el  panteón  municipal,  en

cualquiera de las secciones, 3 UMA;  Las

secciones  estarán  delimitadas  de

conformidad  al  croquis  o  plano  emitido

por  la  Dirección  de  Servicios  Públicos

Municipales;   II. Por  el  servicio  de

mantenimiento y limpieza de panteones,

se cobrará una cuota de  3  UMA al año;

III. Por la expedición de refrendos de uso

de espacios, por persona, por un término

no mayor de  2 años se cobrarán cuotas

iguales a las estipuladas en la fracción I

de este artículo, y   IV. Por la colocación

de  monumentos  o  lápidas  por  el

Municipio  a  solicitud  de  particular,  se

cobrará  el  equivalente  a  1 UMA.

ARTÍCULO  38.  Por  los  derechos  de

continuidad,  posterior  a  45  años  se

pagará  3  UMA  por  lote  individual.

ARTÍCULO  39.  Las  comunidades

pertenecientes  a  este  Municipio,  que

cuenten  con  el  servicio  de  panteón,



podrán cobrar este derecho conforme a

este  capítulo;  derechos  cobrados  que

deberán ser enterados a la Tesorería del

Ayuntamiento.  CAPÍTULO X. POR LOS

SERVICIOS  QUE  PRESTEN  LOS

ORGANISMOS.  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS  DE  LA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 40. Los servicios que presta

la  Comisión  o  la  Dirección,  de  Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de

Mazatecochco  de  José  María  Morelos,

serán  establecidas  conforme  a  la

siguiente:

TARIFA

I. Por  el  servicio  de  agua  potable
doméstico  al  mes,  0.40  de  una
UMA;

II. Por  el  servicio  de  agua  potable
comercial al mes, de 1 a 7 UMA;

III. Por  el  servicio  de  agua  potable
industrial al mes,  de 5 a 15 UMA;

IV. Por el servicio de agua potable en
instituciones públicas al mes, de 2
a 4 UMA;

V. Tratándose  de  establecimientos
industriales,  comerciales  y/o
plazas  comerciales,  de  servicio,
autoservicios,  hoteles,  moteles,
maquiladoras,  purificadoras  de
agua, personas físicas o morales
o  que  por  volumen  de  las
operaciones  que  realizan  se
consideren  especiales  y
considerando  su   capital  social,
monto  de  inversión,  personal
ocupado,  superficie  y
dimensiones;  pagarán  los
derechos por el servicio de agua
potable al mes de 15 a 55 UMA;

VI. El  servicio  de  tratamiento  de
aguas  residuales  industrial  y

comercial  al  mes, será de 1 a 5
UMA;

VII. Tratándose  de  establecimientos
industriales,  comerciales  y/o
plazas  comerciales,  de  servicio,
autoservicios,  hoteles,  moteles,
maquiladoras,  purificadoras  de
agua, personas físicas o morales
o  que  por  volumen  de  las
operaciones  que  realizan  se
consideren  especiales  y
considerando  su   capital  social,
monto  de  inversión,  personal
ocupado,  superficie  y
dimensiones;  pagarán  por  los
derechos  por  el  servicio  de
tratamiento  de  aguas  residuales
al mes, de 5 a 10 UMA;

VIII. Por contrato de agua potable, 6.6
UMA;

IX. Por conexión de agua potable, 4
UMA;

X. Por  actualización  de  contrato,  4
UMA;

XI. Por baja de contrato de agua, 1.7
UMA;

XII. Por conexión de drenaje, 4 UMA,
y

XIII. Por  provisión  de  pipa  de  agua
potable 4 UMA.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua  potable,  drenaje,  alcantarillado  y

tratamiento  de  aguas  residuales,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado

y Tratamiento  de Aguas Residuales  del

Municipio  la  autoridad  legalmente

facultada  para  realizar  su  cobro.

ARTÍCULO  41.  Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  Sistema  DIF



Municipal, por la prestación de servicios

de  acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Social  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

fijarán por su propio consejo, debiendo el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  rectificarlas.

ARTÍCULO  42. Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  Comité

Organizador  de  la  Tradicional  Feria  de

Mazatecochco  de  José  María  Morelos,

se  fijarán  por  su  propio  Patronato,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

rectificarlas.  CAPÍTULO  XI.  POR

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  43.  Por

inscripción  al  padrón  municipal  de

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como  giros  blancos,  se

aplicará la tarifa siguiente: TARIFA

Establecimientos.

I. Régimen de incorporación fiscal:
a) Inscripción, de 5 a 6 UMA, e
b) Refrendo, de 2 a 4 UMA.

II. Los demás contribuyentes, a 
excepción de los indicados en las 
fracciones III y IV:

a) Inscripción, de 10 a 30 UMA, e
b) Refrendo, de 4 a 15 UMA.

III. Hoteles y moteles:
a) Inscripción, de 35 a 45 UMA, e
b) Refrendo, de 20 UMA.

IV. Industria:
a) Inscripción, 0.45 UMA por m² de 

la superficie de la industria, e

b) Refrendo, 0.35 UMA por m² de la 
superficie de la industria

ARTÍCULO 44.  Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155  y  156  del  Código

Financiero.  Para  lo  dispuesto  en  el

párrafo  anterior  el  Ayuntamiento  cuenta

con el Bando de Policía y Buen Gobierno

del Municipio de Mazatecochco de José

María  Morelos. ARTÍCULO  45. La

Administración  Municipal  también  podrá

expedir  licencias  o  refrendos  para  el

funcionamiento  de  establecimientos  o

locales, cuyos giros sean la enajenación

de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios  que  incluyan  el  expendio  de

dichas  bebidas,  siempre  y  cuando  se

efectúen  total  o  parcialmente  con  el

público  en  general  y  que  no  están

contempladas  en  el  artículo  155  del

Código  Financiero,  pero  que  realicen

actividades  en  el  territorio  municipal.

CAPÍTULO XII. POR LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  46.  El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o



morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación,  en  bienes  del  dominio

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia,  por  la

Secretaría  de  Comunicaciones  y

Transportes  y  por  la  Coordinación

General  de  Ecología  del  Gobierno  del

Estado, de acuerdo con la siguiente:

T A R I F A

I. Anuncios  adosados,  por  un
espacio no superior a 50 m² por el
periodo de un año:

a) Expedición de licencia,  de 2.20 a
4.0 UMA, e

b) Refrendo  de  licencia,  de  1.64  a
2.20 UMA.

II. Anuncios  pintados  y/o  murales,
por  un espacio no superior  a 50
m²:

a) Expedición de licencia, de 2.2  a
5.5 UMA, e

b) Refrendo de licencia, de 1.1 a 2.2
UMA.

III. Estructurales,  por  un espacio no
superior a 50 m²:

a) Expedición de licencia,  de 6.6  a
10 UMA, e

b) Refrendo de licencia, de 3.3 a 6.6
UMA. 

IV. Luminosos  por  un  espacio  no
superior a 50 m²:

a) Expedición de licencias,  de 13.2
a 15 UMA, e

b) Refrendo de licencias, de 6.6 a 10
UMA.

ARTÍCULO  47. No  se  causarán  estos

derechos  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se  dé la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia.  TÍTULO

SEXTO.  DE  LOS  PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  48.  Los  productos  que

obtenga  el  Municipio  por  concepto  de

enajenación  de  los  bienes  muebles  e

inmuebles  propiedad  del  mismo,  se

causarán y recaudarán de acuerdo con el

monto  de  las  operaciones  realizadas,

siempre  y  cuando  el  Ayuntamiento



acuerde  la  enajenación  de  los  mismos

por  interés  público  y  el  Congreso  del

Estado  autorice  las  operaciones.

CAPÍTULO  II.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  49.  Los

ingresos por concepto de arrendamiento

o la explotación de los bienes señalados

en el artículo 221 del Código Financiero,

se regularán de acuerdo a lo siguiente:

Tratándose  de  lugares  destinados  para

comercio  fijo,  semifijo  y  ambulante,  se

aplicará  lo  siguiente:  I.  Todos  aquellos

puestos  semifijos  que  sean autorizados

para el ejercicio del comercio, dentro de

zonas destinadas para  ello  en el  día  y

horario  específico,  pagarán  la  cantidad

de  2  UMA  por  un metro  cuadrado,

independientemente del giro que se trate.

ARTÍCULO  50.  El  arrendamiento  de

bienes  inmuebles  municipales,  que  son

del dominio público, se regularán por lo

estipulado en los contratos respectivos a

las  tarifas  de  los  productos  que  se

cobren serán fijados y aprobados por el

Ayuntamiento,  según  el  reglamento  de

uso  del  inmueble  del  que  se  trate,  en

base a la superficie ocupada, al lugar de

su  ubicación  y  a  su  estado  de

conservación. Los  subarrendamientos

que se realicen sin el consentimiento del

Ayuntamiento serán nulos y  se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  20 UMA,

independientemente  de  la  recuperación

de dicho bien a favor del Ayuntamiento.

CAPÍTULO  III.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  51. Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del  Estado.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

ARTÍCULO  52. Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal  se

recaudarán de acuerdo con las tasas y

condiciones estipuladas en cada caso en

los  términos  que  señalan  los  artículos

221  fracción  II  y  222  del  Código

Financiero.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  remitiéndose  en  su

respectiva  cuenta  pública.  Cuando  el

monto de dichas inversiones exceda del

10 por  ciento  del  total  de  sus ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa  del  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO.  DE  LOS



APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  53.  Los

adeudos por la falta de pago oportuno de

los  impuestos  y  derechos,  causarán un

recargo  por  demora  de  cada  mes  o

fracción,  cobrándose  sólo  hasta  el

equivalente  a  5  años  de  adeudo

respectivo,  conforme  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación  para  el  ejercicio  2019.

Cuando el contribuyente pague en forma

espontánea las  contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante  un  año.

ARTÍCULO  54.  Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

Código Financiero, se causarán recargos

sobre los saldos insolutos y  conforme a

las tasas que publique la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial de la Federación para el ejercicio

2019.  CAPÍTULO  II.  MULTAS.

ARTÍCULO  55.  Las  multas  por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  impuestas  por  la  autoridad  fiscal

municipal  de  conformidad  con  lo  que

establece  el  artículo  320  del  Código

Financiero. La autoridad fiscal municipal,

en el  ámbito de su competencia y para

los  efectos  de  calificar  las  sanciones

previstas  en  este  capítulo,  tomará  en

cuenta las circunstancias particulares del

caso,  la  situación  económica  del

contribuyente,  las  reincidencias  y  los

motivos de la sanción.   ARTÍCULO 56.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución de acuerdo a lo establecido en

el  Título  Décimo  Tercero  del  Código

Financiero. ARTÍCULO  57. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por el Código Financiero. ARTÍCULO 58.

Las  infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  del

Registro  Público  de  la  Propiedad  y  del

Comercio  y  Director  de  Notarías,  los

notarios y los funcionarios y empleados

del  Municipio  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales  se

pondrán en conocimiento a los titulares

de  las  dependencias  para  efecto  de

aplicar las leyes respectivas. ARTÍCULO

59. Las  cantidades  en  efectivo  o  los

bienes  que  obtenga  la  Hacienda  del

Municipio  por  concepto  de  herencias,

legados,  donaciones  y  subsidios,  se

harán  efectivas  de  conformidad  con  lo



dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

ARTÍCULO  60. Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo dispuesto

por las leyes de la materia.  ARTÍCULO

61. La cita que en artículos anteriores se

hace  de  algunas  infracciones,  es

meramente  enunciativa,  pero  no

limitativa. Por lo cual, los ingresos que el

Municipio  obtenga  por  la  aplicación  de

multas  y  sanciones  estipuladas  en  el

Bando  de  Policía  y  Buen  Gobierno  del

Municipio  de  Mazatecochco  de  José

María  Morelos,  Reglamento  de

Seguridad  Pública  y  Reglamento  de

Vialidad y Transporte; así como en todas

y  cada  una  de  las  otras  disposiciones

reglamentarias,  se  pagarán  de

conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan y tendrán el carácter

de  créditos  fiscales,  en  términos  del

Código  Financiero.  TITULO   OCTAVO.

INGRESOS  POR  LA  VENTA  DE

BIENES, PRESTACION DE SERVICIO Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 62. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades diversas no inherentes a su

operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO  NOVENO.  DE  LAS

PARTICIPACIONES  Y

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACION  FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 63. Las

participaciones  que  correspondan  al

Ayuntamiento  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo  Quinto,  Capítulos  V   y  VI  del

Código  Financiero.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIA,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 64.  Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 65.  Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de empréstitos o externos, a corto o largo

plazo,  aprobados  en  términos  de  la

legislación correspondiente. Los créditos

que  se  obtienen  son  por:  emisiones  o



instrumentos  en  mercado  nacionales  e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala. ARTICULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de

Mazatecochco  de  José  María  Morelos,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los seis días

del  mes de noviembre del  año dos mil

dieciocho. LA COMISION DE FINANZAS

Y FISCALIZACIÓN.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Víctor

Castro López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Con fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer  y  se  someta  a  discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta,  formulada  por  el  ciudadano

Diputado  Víctor Castro López,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación, quince votos a favor. 

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,   se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto de Decreto dado a conocer; en

vista de que ningún ciudadano Diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen  con  Proyecto  de  decreto  se

somete a votación, se pide a las y a los

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan y la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Vivanco  Chedraui  Ramiro,  sí;  Montiel

Ceron  Lourdes,  sí;  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha, sí; Ortega Blancas Javier Rafael,

sí;  León  Cruz  Maribel,  sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Castro  López

Víctor, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí;

Pluma  Flores  Maria  Felix,  sí;  Brito

Vázquez Michaelle sí; López  Avendaño

Omar Milton, sí. 

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Isabel,  sí;  Flores

Lozano Laura Yamili, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Hernández

Pérez  Leticia,  sí;  una  vez  cumplida  la

orden la Secretaría: informa el resultado

de la votación, siendo dieciocho votos a

favor y cero en contra;  

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer; se concede  el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y tres en contra que deseen referirse al

dictamen con Proyecto de decreto dado

a  conocer;  en  vista  de  que  ningún

Diputado  desea  referirse  en  pro  o  en

contra  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se pide a las y a los diputados



se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal; y para ello se les pide

se pongan de pie al emitirlo y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

y la palabra sí o no como expresión de

su voto, comenzando por el lado derecho

de  esta  Presidencia:  Vivanco  Chedraui

Ramiro,  sí;  Montiel  Ceron  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Castro  López  Víctor,  sí;  Garay  Loredo

Irma  Yordana,  sí;  Pluma  Flores  Maria

Felix,  sí;  Brito  Vázquez  Michaelle  sí;

López  Avendaño Omar Milton, sí.

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Isabel,  sí;  Flores

Lozano Laura Yamili, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Hernández

Pérez Leticia, sí. 

Secretaría:  informa  el  resultado  de  la

votación dieciocho votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  noveno

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en

apoyo  de  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Hueyotlipan,  para  el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  HUEYOTLIPAN,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1. En  el  Municipio  de

Hueyotlipan,  las  personas  físicas  y

morales están obligadas a contribuir para

el  gasto  público,  conforme  a  los

ordenamientos tributarios que el Estado y

el  Municipio  establezcan. Los  ingresos

que el Municipio de Hueyotlipan percibirá

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

serán  los  obtenidos  conforme  a  los



siguientes  conceptos:  I.  Impuestos;  II.

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social; III. Contribuciones de mejoras; IV.

Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos Derivados de

Financiamiento. Para los efectos de esta

Ley se entenderán por:   a) Impuestos:

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley  que  deben  pagar  las  personas

físicas y morales que se encuentran en la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones  de  mejoras  y  derechos.

b)  Productos: Son  los  ingresos  por

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho privado. c) Aprovechamientos:

Son los ingresos que percibe el Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.  d)

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos

Distintos  de  Aportaciones: Son  los

recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios  por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.   e)

UMA: A la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  obligaciones  y  supuestos

previstos en las Leyes Federales, de las

Entidades Federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas que emanan de dichas leyes.  f)

Código  Financiero: Al  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios.   g)  Ayuntamiento:

Como el Órgano colegiado del Gobierno

Municipal  que  tiene  la  máxima

representación política que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción del desarrollo.  h) Municipio:

Municipio  de  Hueyotlipan,  Tlaxcala.  i)

Presidencias de Comunidad: Todas las

Presidencias  de  Comunidad  que  se

encuentran legalmente constituidas en el

territorio del Municipio. j) Administración

Municipal: El aparato administrativo que

tiene  a  su  cargo  la  prestación  de



servicios  públicos  municipales,  mismo

que  está  subordinado  al  Presidente

Municipal.  k)  Ley  Municipal: Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala.   l)

Cabildo: A  la  asamblea

deliberativa  compuesta  por  los

integrantes  del  Ayuntamiento  para

proponer,  acordar  y  ocuparse  de  los

asuntos  municipales.  m)  m2:  Se

entenderá por metro cuadrado.  n) m3:

Se entenderá por metro cubico.  o) m.l.:

Se  entenderá  como  metro  lineal.

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en  el  artículo  anterior  se  describen  y

enumeran  en  las  cantidades  estimadas

siguientes:

MUNICIPIO DE HUEYOTLIPAN, TLAX. INGRE
SO

ESTIM
ADO

LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2019

TOTAL
50,466,
072.84

IMPUESTOS
401,282

.00

IMPUESTOS  SOBRE  LOS
INGRESOS

0.00

IMPUESTO  SOBRE
DIVERSIONES  Y
ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS

0.00

IMPUESTOS  SOBRE  EL
PATRIMONIO

401,282
.00

IMPUESTO PREDIAL
397,782

.00

URBANO
257,547

.40

RÚSTICO
140,234

.60

TRANSMISIÓN  DE
BIENES INMUEBLES

3,500.0
0

TRANSMISIÓN
DE  BIENES
INMUEBLES

3,500.0
0

IMPUESTOS  SOBRE  LA
PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y
LAS TRANSACCIONES

0.00

IMPUESTOS  SOBRE
LA PRODUCCIÓN,  EL
CONSUMO  Y  LAS
TRANSACCIONES

0.00

IMPUESTOS  AL  COMERCIO
EXTERIOR

0.00

IMPUESTOS  AL
COMERCIO
EXTERIOR

0.00

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS
Y ASIMILABLES

0.00

IMPUESTOS  SOBRE
NÓMINAS  Y
ASIMILABLES

0.00

IMPUESTOS ECOLÓGICOS 0.00

IMPUESTOS
ECOLÓGICOS

0.00

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 0.00

RECARGOS 0.00

RECARGOS PREDIAL 0.00

RECARGOS OTROS 0.00

MULTAS 0.00

MULTAS
PREDIAL

0.00

MULTAS
OTROS

0.00

ACTUALIZACIÓN 0.00

ACTUALIZACI
ÓN PREDIAL

0.00

ACTUALIZACI
ÓN OTROS

0.00

OTROS IMPUESTOS 0.00

OTROS IMPUESTOS 0.00

IMPUESTOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA  LEY
DE  INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O PAGO.

0.00



IMPUESTOS   NO
COMPRENDIDOS   EN
LA LEY  DE INGRESOS

0.00

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

APORTACIONES  PARA
FONDOS DE VIVIENDA

0.00

CUOTAS PARA LA SEGURIDAD
SOCIAL

0.00

CUOTAS DE AHORRO PARA EL
RETIRO

0.00

OTRAS  CUOTAS  Y
APORTACIONES   PARA  LA
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

ACCESORIOS  DE  CUOTAS  Y
APORTACIONES  DE
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS
POR OBRAS PÚBLICAS

0.00

APORTACIÓN  DE
BENEFICIARIOS

0.00

CONTRIBUCIONES   DE
MEJORAS   NO
COMPRENDIDAS   EN  LA LEY
DE  INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADAS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O PAGO

0.00

DERECHOS
926,988

.01

DERECHOS  POR  EL  USO,
GOCE, APROVECHAMIENTO O
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE
DOMINIO PÚBLICO

0.00

DERECHOS POR PRESTACIÓN
DE SERVICIOS

926,988
.01

AVALÚO DE PREDIOS
20,000.

00

AVALÚO  DE
PREDIOS
URBANO

15,000.
00

AVALÚO  DE
PREDIOS
RÚSTICO

5,000.0
0

DESARROLLO
URBANO,  OBRAS
PÚBLICAS  Y
ECOLOGÍA

60,706.
96

ALINEAMIENTO
DE INMUEBLES

9,968.6
4

LICENCIAS  DE
CONSTRUCCIÓ
N  DE  OBRA
NUEVA,
AMPLIACION  Y
REVISIÓN  DE
MEMORIAS  DE
CÁLCULOS

2,152.8
3

LICENCIAS
PARA  LA
CONSTRUCCIÓ
N  DE
FRACCIONAMIE
NTOS

0.00

LICENCIAS
PARA  DIVIDIR,
FUSIONAR  Y
LOTIFICAR

18,290.
01

DICTAMEN  DE
USO DE SUELO

13,203.
13

SERVICIO  DE
VIGILANCIA,
INSPECCIÓN  Y
CONTROL  DE
LEYES 

0.00

CONSTANCIA
DE  SERVICIOS
PÚBLICOS

15,850.
00

DESLINDE  DE
TERRENOS

0.00

REGULARIZACI
ÓN  DE  LAS
OBRAS  DE
CONSTRUCCIÓ
N SIN LICENCIA

0.00

ASIGNACIÓN
DE  NÚMERO
OFICIAL  DE
BIENES
INMUEBLES

1,242.3
5

OBSTRUCCIÓN
DE  LUGARES
PÚBLICOS CON
MATERIALES

0.00

PERMISO  PARA
OBSTRUCCIÓN
DE  VÍAS  Y
LUGARES
PÚBLICOS CON
MATERIALES

0.00

PERMISO  PARA
LA
EXTRACCIÓN
DE

0.00



MATERIALES
PÉTREOS,
MINERALES  O
SUSTANCIAS

SERVICIO  PRESTADO
EN  EL  RASTRO
MUNICIPAL 

0.00

RASTRO
MUNICIPAL

0.00

EXPEDICIÓN  DE
CERTIFICADOS  Y
CONSTANCIAS  EN
GENERAL

131,439
.25

BÚSQUEDA  Y
COPIA  DE
DOCUMENT
OS

0.00

EXPEDICIÓN
DE
CERTIFICACION
ES OFICIALES

54,329.
00

EXPEDICIÓN
DE
CONSTANCIAS
DE  POSESIÓN
DE PREDIOS

0.00

EXPEDICIÓN
DE
CONSTANCIAS

35,000.
00

EXPEDICIÓN
DE  OTRAS
CONSTANCIAS

3,575.1
5

CANJE  DEL
FORMATO  DE
LICENCIA  DE
FUNCIONAMIEN
TO

38,535.
10

REPOSICIÓN
POR  PERDIDA
DEL  FORMATO
DE  LICENCIA
DE
FUNCIONAMIEN
TO

0.00

REGISTRO  DEL
ESTADO  CIVIL  DE
LAS PERSONAS

0.00

SERVICIOS  DE
LIMPIA

8,060.0
0

TRANSPORTE Y
DISPOSICIÓN
FINAL  DE
DESECHOS
SÓLIDOS  EN

8,060.0
0

INDUSTRIAS

TRANSPORTE Y
DISPOSICIÓN
FINAL  DE
DESECHOS
SÓLIDOS  EN
COMERCIOS  Y
SERVICIOS

0.00

TRANSPORTE Y
DISPOSICIÓN
FINAL  DE
DESECHOS
SÓLIDOS  EN
ORGANISMOS
QUE  LO
REQUIERAN

0.00

TRANSPORTE Y
DISPOSICIÓN
FINAL  DE
DESECHOS
SÓLIDOS  EN
LOTES
BALDÍOS

0.00

USO  DE  LA  VÍA  Y
LUGARES PÚBLICOS

0.00

USO DE LA VÍA
Y  LUGARES
PÚBLICOS

 0.00

SERVICIOS  Y
AUTORIZACIONES
DIVERSAS

35,850.
00

LICENCIAS  DE
FUNCIONAMIEN
TO PARA VENTA
DE  BEBIDA
ALCOHÓLICA

35,850.
00

EXPEDICIÓN  O
REFRENDO  DE
LICENCIAS  PARA  LA
COLOCACIÓN  DE
ANUNCIOS
PUBLICITARIOS

0.00

ANUNCIOS
ADOSADOS

0.00

ANUNCIOS
PINTADOS  Y/O
MURALES

0.00

ESTRUCTURAL
ES

0.00

LUMINOSOS 0.00



SERVICIOS  DE
ALUMBRADO
PÚBLICO

48,750.
00

SERVICIO  DE
ALUMBRADO
PÚBLICO

48,750.
00

SERVICIOS  QUE
PRESTEN  LOS
ORGANISMOS
PÚBLICOS
DESCENTRALIZADOS

622,181
.80

SERVICIO  DE
AGUA POTABLE

590,956
.30

DRENAJE  Y
ALCANTARILLA
DO

1,925.0
0

MANTENIMIENT
O A LA RED DE
AGUA POTABLE

3,437.5
0

MANTENIMIENT
O A LA RED DE
DRENAJE  Y
ALCANTARILLA
DO

0.00

PRESTACIÓN
DE  SERVICIOS
DE ASISTENCIA
SOCIAL 

25,863.
00

FERIAS
MUNICIPALES

0.00

SERVICIOS
EDUCATIVOS  Y
OTROS

0.00

COLEGIATURAS 0.00

CURSOS 0.00

OTROS DERECHOS 0.00

OTROS
DERECHOS

0.00

ACCESORIOS 0.00

RECARGOS 0.00

RECARGOS
POR
DERECHOS  DE
AGUA

0.00

RECARGOS
OTROS

0.00

MULTAS 0.00

MULTAS  POR
DERECHOS  DE

0.00

AGUA

MULTAS OTROS 0.00

ACTUALIZACIÓN 0.00

ACTUALIZACIÓ
N  POR
DERECHOS  DE
AGUA

0.00

ACTUALIZACIÓ
N OTROS

0.00

DERECHOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA  LEY
DE INGRESOS

0.00

PRODUCTOS  
40,048.

19

PRODUCTOS  DE  TIPO
CORRIENTE

40,048.
19

USO O APROVECHAMIENTO
DE  ESPACIOS  EN  EL
MERCADO

1,209.0
0

MERCADOS
1,209.0

0

EXPLOTACIÓN
DE  OTROS
BIENES 

0.00

USO  O
APROVECHAMIENTO  DE
BIENES  MUEBLES  E
INMUEBLES

1,612.0
0

INGRESOS  DE
CAMIONES

0.00

INGRESOS  DE
FOTOCOPIADO

0.00

MAQUINARIA
PESADA

1,612.0
0

ESTACIONAMIE
NTOS

0.00

AUDITORIO
MUNICIPAL

0.00

ARRENDAMIEN
TO  DE
LOCALES

0.00

BAÑOS
PÚBLICOS

0.00

ASIGNACIÓN
DE  LOTES  EN
CEMENTERIO

0.00

INTERESES  DE
BANCARIOS,
CRÉDITOS Y BONOS

0.00



OTROS PRODUCTOS
37,227.

19

OTROS
PRODUCTOS

37,227.
19

ENAJENACIÓN  DE
BIENES  MUEBLES  E
INMUEBLES

0.00

ACCESORIOS 0.00

RECARGOS 0.00

MULTAS 0.00

ACTUALIZACIÓN 0.00

PRODUCTOS   NO
COMPRENDIDOS  EN LA  LEY
DE INGRESOS

0.00

APROVECHAMIENTOS 0.00

APROVECHAMIENTOS 0.00

RECARGOS 0.00

MULTAS 0.00

ACTUALIZACIONES 0.00

GASTOS  DE
EJECUCIÓN

0.00

HERENCIAS  Y
DONACIONES

0.00

SUBSIDIOS 0.00

INDEMNIZACIONES 0.00

INGRESOS
DERIVADOS  DE
FINANCIAMIENTO  O
DE  ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS

0.00

INGRESOS
DERIVADOS  DE
FINANCIAMIENTO  O
DE  ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS

0.00

FIANZAS 0.00

CONMUTACIONES 0.00

APROVECHAMIENTOS
PATRIMONIALES

0.00

ACCESORIOS  DE
APROVECHAMIENTOS 

APROVECHAMIENTOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA  LEY
DE  INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS

0.00

FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O PAGO

INGRESOS  POR  VENTA  DE  BIENES,
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS
INGRESOS

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y   PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS   DE
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

INGRESOS DE OPERACIÓN DE
ENTIDADES  PARAESTATALES
EMPRESARIALES

0.00

INGRESOS  POR  VENTAS  DE
BIENES  Y  SERVICIOS
PRODUCIDOS  EN
ESTABLECIMIENTOS  DEL
GOBIERNO CENTRAL

0.00

INGRESOS  POR  VENTAS  DE
BIENES  Y  SERVICIOS
PRODUCIDOS  EN
ESTABLECIMIENTOS  DEL
GOBIERNO CENTRAL

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  EMPRESAS
PRODUCTIVAS DEL ESTADO

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  ENTIDADES
PARAESTATALES  Y
FIDEICOMISOS  NO
EMPRESARIALES  Y  NO
FINANCIEROS

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES  NO
FINANCIERAS  CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS  NO
MONETARIAS  CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS DE FIDEICOMISOS
FINANCEROS PÚBLICOS CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL

0.00



MAYORITARIA

INGRESOS POR LA VENTA DE
BIENEES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS DE LOS PODERES
LEGISLATIO Y JUDICIAL, Y LOS
ÓRGANOS AUTONÓMOS

0.00

OTROS INGRESOS
0.00

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS, DERIVADOS
DE  LA  COLABORACION  FISCAL  Y
FONDOS  DISTINTOS  DE
APORTACIONES

49,097,
754.64

PARTICIPACIONES
25,313,
115.84

PARTICIPACIONES  E
INCENTIVOS
ECONÓMICOS

25,313,
115.84

PARTICIPACION
ES

25,313,
115.84

FONDO   DE
COMPENSACIO
N

0.00

INCENTIVO
PARA LA VENTA
FINAL  DE
GASOLINA  Y
DIESEL

0.00

AJUSTE 0.00

APORTACIONES
23,784,
638.80

APORTACIONES
FEDERALES  (RAMO
XXXIII)

23,784,
638.80

FONDO  DE
APORTACIONE
S  PARA  LA
INFRAESTRUCT
URA  SOCIAL
MUNICIPAL

14,854,
218.82

FONDO  DE
APORTACIONE
S  PARA  EL
FORTALECIMIE
NTO  DE  LOS
MUNICIPIOS

8,930,4
19.98

CONVENIOS 0.00

INGRESO  FEDERAL
REASIGNADO

0.00

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE
LA COLABORACIÓN FISCAL

0.00

FONDOS  DISTINTOS  DE
APORTACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS  Y   SUBVENCIONES,  Y
PENSIONES Y JUBILACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS  Y
ASIGNACIONES 

0.00

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0.00

PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00

TRANSFERENCIAS  DEL
FONDO  MEXICANO  DEL
PETRÓLEO  PARA  LA
ESTABILIZACIÓN  Y  EL
DESARROLLO

0.00

INGRESOS  DERIVADOS  DE
FINANCIAMIENTOS

0.00

ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

ENDEUDAMIENTO EXTERNO 0.00

FINANCIAMIENTO INTERNO 0.00

Los recursos adicionales que perciba el

Municipio  en  el  transcurso  del  ejercicio

fiscal de 2019, por concepto de: ajustes

a  las  participaciones  estatales;  a

mayores  ingresos  transferidos  por  la

federación; por mayores ingresos propios

por  eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  a  los

conceptos y montos estimados a que se

refiere el primer párrafo de este artículo y

se aplicarán a los programas y acciones



que el Cabildo autorice a propuesta del

Presidente Municipal.  ARTÍCULO 3. Las

participaciones  y  las  transferencias

federales que correspondan al Municipio,

se  percibirán  de  acuerdo  a  los

ordenamientos del Código Financiero, a

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal  y  a  los

convenios que en su caso se celebren.

ARTÍCULO  4. Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse con base

al Código Financiero, al otorgamiento de

facultades  cuando  las  disposiciones

legales  lo  permitan,  o  mediante  Ley  o

Decreto de la Legislatura del Estado, con

el  propósito  de  que  éste  obtenga

mayores participaciones y aportaciones.

ARTÍCULO  5. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la administración pública

estatal  y  municipal,  así  como  por  los

organismos  públicos  o  privados

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO 6. Los  ingresos

que  perciban  las  presidencias  de

comunidad,  deberán  recaudarse

aplicando  las  tarifas  establecidas  en  la

presente  Ley,  utilizando  las  formas

valoradas  que  establezca  la  Tesorería

Municipal y enterarlos a la Tesorería del

Municipio conforme a lo establecido en el

artículo  120  fracción  VII   de  la  Ley

Municipal.  ARTÍCULO  7. Todo  ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen

o  naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública  Municipal.  Por  el  cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere esta Ley, el Municipio, a través de

la  Tesorería  Municipal,  expedirá  el

correspondiente  comprobante  fiscal  de

conformidad  a  lo  establecido  en  los

artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la

Federación.  ARTÍCULO  8.  El

Ayuntamiento  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado.

Estos  empréstitos  se  aplicarán

exclusivamente  a  inversiones  públicas

productivas  y  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala  y  de  las

disposiciones establecidas en el artículo

13 de la Ley de Deuda Pública para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios y la

Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades  y  Municipios.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

IMPUESTO  PREDIAL.  ARTÍCULO  9.

Son  sujetos  de  este  impuesto:  I.  Los

propietarios,  poseedores  civiles  o

precarios  de  predios  ubicados  en  el

territorio  del  Municipio; II.  Los

fideicomitentes, mientras el fiduciario no

transmita  la  propiedad; III.  Los



propietarios  de solares  urbanos,  en los

núcleos  de  población  ejidal,  y IV.  Los

propietarios de todas las construcciones

permanentes  edificadas  sobre  los

predios  ubicados  en  el  territorio

municipal. ARTÍCULO  10.  Son

responsables solidarios del pago de este

impuesto:  I. Los poseedores, cuando no

se encuentre registrado el propietario;  II.

Los  copropietarios  o  coposeedores;  III.

Los  fideicomisarios;   IV. Los  notarios

públicos  que  autoricen  escrituras  sin

cerciorarse previamente de que se está

al  corriente  del  pago  del  impuesto

predial, hasta por el importe del impuesto

omitido  y  sus  accesorios,  y    V. Los

servidores públicos que alteren los datos

que  sirvan  de  base  para  el  cobro  del

impuesto  o  expidan  o  autoricen

comprobantes de pago de este impuesto

o  los  trámites  relativos  al  traslado  de

dominio.  ARTÍCULO  11. El  impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como base los valores asignados a los

predios en los términos del Título Sexto,

Capítulo I  del Código Financiero, por el

Congreso del Estado en los términos de

los  artículos  27  y  29  de  la  Ley  de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala  de

conformidad con las tarifas siguientes: 

    I.  Predios urbanos:

a)Edificados, 2.30 al millar, e
b) No edificados, 3.60 al millar. 

I. Predios  rústicos,  1.60  al
millar.

II. Predios ejidales:

a)Edificados, 2.30 al millar, e
b) Rústicos, 1.50 al millar.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  como

base el valor catastral de los predios y de

las construcciones,  de conformidad con

lo señalado en los artículos 177, 178 y

179  del  Código  Financiero.  ARTÍCULO

12. Si al aplicar las tarifas anteriores en

predios  urbanos,  resultare  un  impuesto

anual  inferior  a  2.50  UMA,  se  cobrará

esta  cantidad  como  mínimo  anual;  en

predios rústicos,  la  cuota mínima anual

será de 0.60 a 1.65 UMA. En los casos

de  vivienda  de  interés  social  y  popular

definidas  en el  artículo  210 del  Código

Financiero se considerará una reducción

del 50 por ciento del impuesto sobre el

excedente  de  la  cuota  señalada  para

predios  urbanos  siempre  y  cuando  se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto.  En  los

casos en que haya transmisión de bienes

y  éstas  se  manejen  con  valores

superiores a los registrados en la  base

de  datos  o  archivos  municipales,  se

cobrarán  las  diferencias  de  impuesto

predial a que haya lugar. ARTÍCULO 13.



El plazo para el pago de este impuesto,

vencerá  el  último día  hábil  del  mes de

marzo  de  2019.  Los  pagos  que  se

realicen  con  posterioridad  al  plazo

establecido,  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios,

conforme a la fracción II del artículo 223

del  Código  Financiero.  Los

contribuyentes que paguen su impuesto

predial dentro del plazo establecido en el

párrafo  anterior,  tendrán  derecho  a  un

descuento del 10 por ciento en su pago,

de  acuerdo  al  artículo  195  del  Código

Financiero.  El Municipio podrá autorizar

campañas  de  regularización  con  el

objetivo  de  elevar  la  recaudación,  así

como,  las  restricciones  para  llevarse  a

cabo. En dichas campañas podrán darse

incentivos hasta del cien por ciento para

no pagar recargos y multas.  ARTÍCULO

14.  Tratándose  de  fraccionamientos  o

condominios, el impuesto se cubrirá por

cada  fracción,  departamento,  piso,

vivienda o local, y se aplicarán las tarifas

correspondientes de acuerdo al  artículo

11  de  esta  Ley.  ARTÍCULO  15. Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

artículo  anterior,  pagarán  su  impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero  y  demás  disposiciones

relativas  aplicables.  ARTÍCULO  16. El

valor de los predios que se destinen para

uso comercial, industrial, empresarial, de

servicios o turístico, se fijará conforme lo

estipulado el Código Financiero y demás

leyes  aplicables  en  la  materia,

considerando  el  valor  más  alto  de  la

operación sean catastral o comercial, al

cual se le aplicará una tasa del 3.80 al

millar.  Los  contribuyentes  de  este

impuesto con predios que se destinen a

uso comercial, industrial, empresarial, de

servicios y turístico, tendrán la obligación

de presentar a la Tesorería Municipal, el

avalúo comercial, así como su dictamen

de uso de suelo vigente para determinar

la  base  sobre  la  cual  se  causará  y

pagará el  impuesto predial.  ARTÍCULO

17.  Los  predios  ejidales  tributarán  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

artículo 11 de esta Ley.  ARTÍCULO 18.

Los propietarios o poseedores de predios

destinados a actividades, agropecuarias,

avícolas  y  forestales,  que,  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019, regularicen

sus  inmuebles  mediante  su  inscripción

en  los  padrones  correspondientes,  no

pagarán el monto del Impuesto Predial a

su cargo por ejercicios anteriores, ni los

accesorios legales causados. Tratándose

de  los  demás  predios,  diferentes  a  los

estipulados  en  el  párrafo  anterior,

deberán  pagar  el  Impuesto  Predial  del

ejercicio  y  hasta  cinco  ejercicios  atrás;

quedando  exceptuados  los  accesorios

legales  causados.  ARTÍCULO  19.  Los

contribuyentes del Impuesto Predial que



se  presenten  espontáneamente  a

regularizar su situación fiscal, que tengan

adeudos  a  su  cargo  causados  en  el

ejercicio fiscal 2018 y anteriores, gozarán

durante los meses de enero a marzo del

año 2019, de un descuento de hasta el

80  por  ciento  en  los  recargos  y

actualizaciones  que  se  hubiesen

generado. ARTÍCULO 20. En todo caso,

el  monto  anual  del  Impuesto  Predial  a

pagar durante el ejercicio fiscal del año

2019, no podrá ser inferior al del ejercicio

fiscal  del  año  2018.  El  Ayuntamiento,

mediante  acuerdos  generales  de

Cabildo,  podrá  autorizar  descuentos  de

manera  total  o  parcialmente  en  los

recargos generados por demora del pago

de Impuesto Predial,  cuando se solicite

por una persona discapacitada, jubilada,

pensionada,  madre soltera  en  situación

vulnerable  y  persona  de  escasos

recursos,  cuando  así  lo  acrediten.

ARTÍCULO  21.  Los  contribuyentes  del

impuesto  predial  deberán  realizar  de

forma obligatoria la manifestación en los

plazos establecidos en los artículos 31 y

48 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala.  CAPÍTULO  II.  IMPUESTO

SOBRE  TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  22.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I. Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio del Municipio, que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad;  II. La

base  del  impuesto  será  el  valor  que

resulte  mayor;  entre  el  valor  de  la

operación  o  lo  señalado  en  el  artículo

208  del  Código  Financiero;  III.  Este

impuesto se pagará aplicando una tarifa

del  2  por  ciento  a  lo  señalado  en  la

fracción  anterior,  en  el  caso  de  que  el

monto sea inferior a 6 UMA, se pagará

éste como mínimo;  IV. En los casos de

viviendas  de  interés  social  y  popular,

definidas  en el  artículo  210 del  Código

Financiero, la reducción será de 15 UMA

elevadas  al  año;   V. Si  al  aplicar  las

tarifas  y  reducciones  anteriores  a  la

base, resultare un impuesto inferior a 7.5

UMA  o  no  resultare  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio;   VI. Por  la  contestación  de

avisos  notariales,  se  cobrará  el

equivalente  a  3.5  UMA,  y.  VII. Por  la

notificación  de  predios,  segregación  o

lotificación  de  predios,  rectificación  de

medidas,  rectificación  de  vientos,

erección de construcciones, régimen de

propiedad en condominio, y disolución de

copropiedad  y  renuncia,  cancelación  o

extinción  de  usufructo,  y  los  actos



señalados en el artículo 203 del Código

Financiero. Lo anterior es aplicable aun

presentando un aviso notarial en el que

contemplen dos o más actos. Por cada

acto de los enunciados anteriormente, se

cobrará  3.5  UMA.     El  pago  de  este

impuesto se deberá realizar dentro de lo

estipulado en el artículo 211 del Código

Financiero.  CAPÍTULO  III.  IMPUESTO

SOBRE  DIVERSIONES  Y

ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 23. El Municipio percibirá en

su caso el impuesto a que se refiere este

Capítulo,  de  conformidad  al  Título  IV,

Capítulo  III  del  Código  Financiero. El

Municipio podrá celebrar convenios con

el  Estado  para  la  administración,

recaudación y fiscalización del impuesto

sobre  diversiones  y  espectáculos

públicos.  TÍTULO TERCERO.  CUOTAS

Y  APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  24.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial  por  servicios  de  seguridad

social  proporcionados  por  el  mismo

Estado.  TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 25.  Los

sujetos  de  esta  contribución  serán

aquellos  habitantes  que  resulten

beneficiados con la construcción de una

obra  pública  federal  o  municipal. La

contribución  por  mejoras  será

determinada en porcentaje de acuerdo al

tipo de obra que se construya y el valor

de  inversión;  dicha  contribución  será

fijada por el Cabildo. Las contribuciones

recaudadas  por  este  concepto  deberán

enterarse a la Tesorería Municipal quien

expedirá  el  recibo  oficial  y  registrará

contablemente, misma que formará parte

de la cuenta pública municipal.  TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

CONCEPTO.  ARTÍCULO  26.  Son

sujetos de los derechos municipales, las

personas que soliciten  la  prestación de

un servicio público o el desarrollo de una

actividad y las que resulten beneficiadas

o  afectadas  por  las  actividades

realizadas  por  el  Municipio. Son  los

ingresos por  contraprestaciones por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.

CAPÍTULO II.  AVALÚOS DE PREDIOS

A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS

O  POSEEDORES.  ARTÍCULO  27. Por

los avalúos de predios urbanos o rústicos

que  se  efectúen  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagarse los derechos correspondientes,

tomando como base el valor que resulte

de aplicar al inmueble la tabla señalada



en el artículo 11 de la presente Ley de

acuerdo con la siguiente:

TARIFA

I. Por predios urbanos:
a) Con  valor  hasta  de

$5,000.00, 2.70 UMA.
b) De  $5,000.01  a  $10,000.00,

3.80 UMA.
c) De $10,000.01 a $20,000.00,

6.00 UMA.
d) De  $20,000.01  en  adelante,

9.00 UMA.

II. Por  predios  rústicos,  se
cobrarán, 2.50 UMA.

III. Por  predios  ejidales,  se
cobrarán, 2.30 UMA.

IV. Los  propietarios  o  poseedores
de  predios  realizarán  la
manifestación  catastral,  en  los
plazos  establecidos  en  los
artículos 31 y 48 de la Ley de
Catastro  del  Estado  de
Tlaxcala.  El  pago  de  dicha
manifestación catastral será de
1.00 UMA.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL.  EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO,  OBRAS

PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  28.

Los servicios prestados por el Municipio

en  materia  de  desarrollo  urbano,  obras

públicas,  ecología  y  protección  civil,  se

pagarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA

I. Por  alineamiento  del  inmueble

sobre el frente de la calle:
a) De  1  a  25

metros  lineales,

2.30 UMA.
b) De  25.01  a

50 metros lineales,

3.30 UMA.
c) De  50.01  a

100  metros

lineales,  4.30

UMA.
d) Por  cada

metro  o  fracción

excedente  del

límite  anterior,  se

pagará  0.60  de

una UMA.

El  Cabildo  podrá  autorizar  reducciones

en el pago de los derechos enlistados en

la fracción anterior, por causa justificada

y comprobada.

II. Por el otorgamiento de licencia de

construcción  de  obra  nueva,  de

remodelación  de  obra  nueva,

ampliación,  así  como  por  la

revisión  de  las  memorias  de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación relativa:

a) De bodegas

y  naves



industriales,  0.40

de  una  UMA,  por

m².
b) De  locales

comerciales  y

edificios,  0.10  de

una UMA, por m².
c) De  casas

habitación  por

metro cuadrado de

construcción  se

aplicará  la  tarifa

siguiente:

1. De  Interés

social,  0.03

de  una

UMA;
2. De  tipo

medio, 0.04

de  una

UMA;
3. Residencial

,  0.10  de

una UMA, y
4. De  lujo,

0.50 de una

UMA.

d) Salón social

para  eventos  y

fiestas,  0.50  de

una UMA, por m².

e) Estacionami

entos, 0.20 de una

UMA, por m².
f) Tratándose  de

unidades

habitacionales  del

total  que  resulte,

se incrementará en

un  25  por  ciento

por  cada  nivel  de

construcción:

1. Los

permisos

para  la

construcció

n de bardas

perimetrale

s,  pagarán

0.10  UMA

por ml;

2. Por  el

otorgamient

o  del

dictamen

para  la

construcció

n  de

capillas,

monumento

s y gavetas

en  los

cementerio



s  del

Municipio:
I. Por  cada  monumento  o

capilla, 2.50 UMA, y
II. Por cada gaveta, 1.50 UMA.

3. De

instalacione

s  y

reparación

de servicios

y  otros

rubros  no

considerad

os  y

realizados

por

empresas:

0.80 de una

UMA,  por

metro

lineal,

cuadrado  o

cúbico,

según  sea

el caso.
III. Por  el  otorgamiento  de

licencias para construcción de

fraccionamientos,  industria  o

comercio sobre el costo de los

trabajos  de  urbanización,

incluyendo  la  revisión  de  los

planos referentes a drenajes,

agua  potable,  alcantarillado,

pavimentación,  electrificación,

alumbrado,  guarniciones  y

banquetas, se pagará el 8 por

ciento de una UMA por metro

lineal o cuadrado.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá lo dispuesto en la Ley de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala, y

IV. Por  el  otorgamiento  de

licencias para dividir, fusionar

y  lotificar  se  aplicará  la

siguiente:

             TARIFA

a) Urbano:

1. Hasta de 250 m², 6.00 UMA. 
2. De 250.01 m² hasta 500 m², 9.50

UMA.
3. De  500.01  m²  hasta  1,000  m²,

14.00 UMA.
4. De 1,000.01 m² hasta 10,000 m²,

22.50 UMA.

De 10,000.01 m² en adelante, además de

la tarifa señalada en el número anterior,

se pagará 2.50 UMA por cada quinientos

metros  cuadrados  o  fracción  que

excedan.

b) Sub-urbano:

1. Hasta de 250 m², 4.20 UMA.

2. De 250.01 m² hasta 500 m², 6 UMA.



3. De 500.01 m² hasta 1,000 m², 10.20

UMA.

4. De  1,000.01  m²  hasta  10,000  m²,

13.20 UMA.

5. De 10,000.01 m² en adelante,  33.00

UMA.

c) Rústico:

1. Hasta 250 m², 4.00 UMA.

2. De  250.01  m²  hasta  500  m²,  5.50

UMA.

3. De  500.01 m² hasta 1,000 m², 8.00

UMA.

4. De  1,000.01  m²  hasta  10,000  m²,

12.00 UMA.

5. De 10,000.01 m² en adelante,  32.00

UMA.

Para efectos de esta Ley se entenderá

como  predio  suburbano  el  que  cuente

cuando  menos  con  tres  servicios

básicos. Cuando la licencia solicitada no

implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares,  se  aplicará  una  bonificación

de hasta el 50 por ciento sobre la tarifa

señalada. El pago que se efectúe por el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias

deberá  comprender  siempre  la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa.

I. Por el dictamen de uso de suelo, se
aplicará la tarifa siguiente:

a) Para casa habitación por m², 0.12
de una UMA. 

b) Para uso comercial hasta 100 m²,
0.22 de una UMA.

c) Para uso comercial de 101 m² en
adelante 0.17 de una UMA.

d) Para uso industrial hasta 100 m²,
0.22 de una UMA.

e) Para uso industrial de 101 m2  en
adelante, 0.25 de una UMA

f) Para fraccionamiento por m2, 0.15
de una UMA.

g) Para  uso  agropecuario  por  m2,
0.10 de una UMA.

h) Para Gasolineras y estaciones de
carburación por m2,  0.50 de una
UMA.

i) Para  uso  industrial  de  carácter
especial  por  m2, 0.60  de  una
UMA.

Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando  el  Municipio  carezca  de  los

órganos técnicos y administrativos para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo

realice,  será  proporcionado  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código Financiero.

VI. Por  el  servicio  de  vigilancia,
inspección y control que las leyes
de  la  materia  encomiendan  al



Municipio,  los  contratistas  con
quienes éste celebre contratos de
obra  pública  y  de  servicios
relacionados  con  la  misma,
pagarán una cuota equivalente de
5.51 al millar sobre el importe de
cada una de las estimaciones de
trabajo;

VII. Por  el  dictamen  de  protección
civil:

a) Comercios, de 5 a 20 UMA.
b) Industrias, de 30 a 100 UMA.
c) Hoteles  y  Moteles,  de 10 a

50 UMA.
d) Servicios, de 5 a 10  UMA.
e) Gasolineras  y  gaseras,  de

50 a 100 UMA.
f) Balnearios, de 10 a 40 UMA.
g) Salones de fiestas, de 10 a

20 UMA.
h) Escuelas  superior  y  medio

superior, de 50 a 100 UMA.
i) Otros  no especificados,  de

15 a 380 UMA.
j) Bares, de 50 a 200 UMA.
k) Eventos  populares,  de  5  a

20 UMA.

Presidenta,   Diputada  Laura  Yamili

Flores   Lozano por  favor  se  le  pide

continuar  con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI  FLORES

LOZANO

La  autorización  de  permisos  para  la

quema de juegos pirotécnicos será de 5

a 15 UMA de acuerdo a valoración del

volumen  de  juegos  pirotécnicos  en

quema que  se  autorice.  Tratándose  de

escuelas  públicas,  la  emisión  del

dictamen  no  se  cobrará,  sin  embargo,

dichas instituciones deberán contar  con

el dictamen vigente.

VIII. Por  permisos  para  derribar
árboles:

a) Para  construir  inmueble,  4
UMA, e

b) Por  necesidad  del
contribuyente, 3 UMA.  

Cuando  constituye  un  peligro  a  los

ciudadanos  o  a  sus  propiedades,

obstrucción  de  vía  o  camino;  no  se

cobra.  En  todos  los  casos  por  árbol

derrumbado, se entregarán 5 árboles a la

Coordinación  de  Ecología  Municipal,

área  análoga  y/o  departamento

encargado  del  ecosistema  municipal;

mismo  que  dictaminará  su  lugar  de

siembra.

IX. Por  constancias  de  servicios
públicos, se pagará 4.00 UMA; 

X. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m²:

1.Urbano, 4.50 UMA, y
2.Rústico, 3.50 UMA.

     

b) De 500.01 a 1,500 m²:

1.Urbano, 5.00 UMA, y



2.Rústico, 4.00 UMA.

c) De 1,500.01 a 3,000 m2
:

1.Urbano, 5.50 UMA, y
2.Rústico, 4.50 UMA.

 

d) De  3,000.01  m²  en  adelante,  la
tarifa  anterior  más  0.50  de  una
UMA  por  cada  100  m²
adicionales.

XI. Por  el  otorgamiento  de licencias
para  remodelación,
reconstrucción  y  ampliación  de
inmuebles, incluyendo la revisión
de  planos  arquitectónicos,
estructurales  y  de  instalaciones,
así  como  memorias  de  cálculo,
descriptivas  y  demás
documentación  relativa  que
modifiquen los planos originales,
se pagará un diez por ciento más
de  las  cuotas  fijadas  en  la
fracción II de este artículo;

XII. Por  el  otorgamiento  de
licencias  para  construcción,
reconstrucción,  ampliación  y
remodelación  de  inmuebles
especiales,  tales  como:
panteones  privados,  plazas
comerciales, rastros, hospitales y
escuelas  privadas,  y  en  general
los  no  comprendidos  en  las
fracciones anteriores por m2, 0.50
de una UMA;

XIII. Por  el  otorgamiento  de
licencias de construcción de tipo
provisional,  carente  de
cimentación  y  elementos
estructurales  rígidos,  con
permanencia  no  mayor  de  seis
meses por m2, 0.04 de una UMA;

XIV. Por  el  otorgamiento  de
permiso para demolición  que no
exceda de 30 días, por m2 el 0.10
de una UMA;

XV. Por  la  emisión  de
constancia  de  antigüedad,  5
UMA;

XVI. Por  otorgar  la  constancia
de término de obra, 7 UMA, y  

XVII. Por  el  otorgamiento  de
permisos  para  utilizar  la  vía
pública  para  la  construcción,
con andamios, tapiales, material
de  construcción,  escombro  y
otros  objetos  no  especificados,
más de tres días:

a) Banqueta, 2 UMA por día,
e

b) Arroyo, 2.50 UMA por día.

ARTÍCULO 29. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia, se cobrará de 25 a 50 por ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento,  independiente  a  la  multa

correspondiente.  ARTÍCULO  30.  Las

personas físicas y morales dedicadas al

ramo  de  la  construcción  que  deseen

inscribirse al padrón de contratistas que

participarán  en  los  procesos  de

adjudicación  de  las  obras  que  lleve  a



cabo  el  Municipio,  pagarán  por  dicha

inscripción 25 UMA.  ARTÍCULO 31.  La

vigencia de la licencia de construcción y

el dictamen de uso de suelo, será de seis

meses prorrogables a 2 meses más. Por

el permiso de prórroga se cobrará el 30

por  ciento  de  lo  pagado,  siempre  y

cuando no se efectúe ninguna variación

en  los  interesados,  al  solicitar  las

licencias  y  dictámenes,  deberán

acompañar  los  croquis  o  planos con la

descripción  de  los  trabajos  a  realizar,

además  de  cubrir  los  derechos  por  la

parte  no  ejecutada  de  la  obra.

ARTÍCULO  32. La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:

TARIFA

I. Bienes  inmuebles  destinados  a
casa habitación, 2 UMA, y

II. Tratándose de predios destinados
a  industrias,  comercios  o
servicios, 4 UMA.

ARTÍCULO  33. La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2.50 UMA, por cada día

de obstrucción. El permiso para obstruir

las  vías  y  lugares  públicos  con

materiales  para construcción,  escombro

o  cualquier  otro  objeto  sobre  la

banqueta,  no  será  más  de  7  días  de

obstrucción,  siempre  y  cuando  no

exceda el frente de la propiedad; cuando

exceda el frente de la propiedad causará

un  derecho  de  2.50  de  una  UMA,  por

cada m2 de obstrucción. Quien obstruya

la vía pública, sin contar con el permiso

correspondiente,  pagará  cinco  veces  la

cuota  que  de  manera  normal  debería

cubrir  conforme a  lo  establecido  por  el

primer párrafo de este artículo. En caso

de  persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

especificada  en  el  Titulo  Séptimo

Capítulo II  de esta Ley.  ARTÍCULO 34.

Para que los particulares o las empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  necesario

autorizado  por  la  Coordinación  General



de  Ecología  del  Estado  y  Comisión

Municipal de Ecología,  la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.30 de una UMA, por

cada  m3 de  material  disponible  para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realicen  la  extracción.  Esta  disposición

se  aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación  de  la  vigencia  de  los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando  el  permiso  sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.40 de una UMA por

cada  m3 a  extraer.  CAPÍTULO  IV.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  35. Por

inscripción  al  padrón  municipal  o

refrendo  de  empadronamiento,  los

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales y de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como  giros  blancos,  se

aplicará la siguiente:

TARIFA

I. Establecimientos  micros  y  pequeños
pagarán  conforme  a  la  siguiente
clasificación:

a) Expedición  de  la  cédula  de
empadronamiento: de 1 a 10 UMA, e

b) Refrendo de la misma:

1. Tortillería  manual  y  otros  negocios

análogos,  1.50  UMA.  2.  Tendejón,

reparadora de calzado, peluquería, taller

de bicicletas, y otros negocios análogos,

2  UMA.  3.  Estética,  productos  de

limpieza,  tienda,  lonchería,  pollería  en

crudo, bazar de ropa, recaudería, y otros

negocios  análogos,  2.50  UMA.   4.

Papelería,  copiadora,  café-internet,

cerrajería,  tintorería,  lavandería,

peletería, bonetería, venta de accesorios

y  reparación  de  celulares,  novedades,

zapatería,  y otros negocios análogos, 3

UMA.  5.  Miscelánea,  farmacia,

consultorio  dental,  consultorio  médico,

veterinaria,  purificadora  de  agua,

cafetería,  cocina  económica,

panificadora  y  expendio  de  pan,

pastelería, tortillería de máquina, y otros

negocios  análogos,  de  4  a  6  UMA.  6.

Abarrotes  en  general,  ferretería,

materiales para construcción pequeños,

y otros negocios no comprendidos en los

numerales anteriores o análogos a los ya

mencionados, de 7 a 12 UMA.  

II. Gasolineras y gaseras:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento,  de  100  a
500 UMA, e

b) Refrendo de la misma, de 80 a
150 UMA.

III. Hoteles y moteles:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 100 UMA, e



b) Refrendo de la misma, de 50 a
80 UMA.

IV. Balnearios:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 100 UMA, e
b) Refrendo de la misma, 60 UMA.

V. Escuelas  particulares.  Tratándose
de dichas instituciones se pagará
por  cada  nivel  educativo  que
ofrezcan los siguientes:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 50 UMA, e
b) Refrendo de la misma, 25 UMA.

VI. Escuelas  particulares  de  nivel
medio superior y superior. Para el
caso  específico  de  estos  niveles
se  adicionará  a  la  cantidad  que
resulte de la  fracción anterior  los
siguientes:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento  nivel  medio
superior, 40 UMA;

b) Refrendo  de  la  misma  para
nivel medio superior, 30 UMA;

c) Expedición  de  la  cédula  de
empadronamiento  nivel
superior, 200 UMA, e

d) Refrendo de la misma, 50 UMA.
VII. Salones de fiestas:

a) Expedición  de  la  cédula  de
empadronamiento,  20 UMA,
e

b) Refrendo  de  la  misma,  10
UMA.

VIII. Tratándose  de  establecimientos
comerciales,  de  servicio,
autoservicio,  personas  físicas  y
morales  sujetas  a  cualquier
régimen  fiscal,  que  por  el
volumen de sus operaciones que
realizan o por el tipo de servicio
que  otorgan,  que  no  estén
contempladas  dentro  de  las
fracciones  anteriores  de  este
artículo,  incluyendo  las  que
operen  con  publicidad
audiovisual,  puntos de venta  y/o
distribución,  consideradas
especiales;  pagarán  a
consideración  del  tipo  de

empresa y  giro  por  parte  de las
autoridades  competentes  y
autorización  del  Cabildo;  tales
como: 

4. Industrias,  de  150  a  350
UMA;

5. Instituciones  bancarias  o
financieras, de 150 a 300
UMA;

6. Telecomunicaciones,  de
150 a 650 UMA;

7. Autotransporte,  de  150  a
350 UMA;

8. Hidrocarburos,  de  150  a
450 UMA;

9. Almacenes, de 150 a 250
UMA;

10. Bodegas,  de  150  a  250
UMA;

11. Generadores  eléctricos,
de 150 a 15,000 UMA;

12. Redes eléctricas, de 150 a
2,000 UMA, y

13. Otro  similar  o  análoga  y
todas  aquellas  que  no
estén comprendidos en los
numerales previos, de 150
a 15,000 UMA.

a)  Refrendo  de  la  misma  a
consideración  del  tipo  de
empresa y giro por parte de las
autoridades  competentes  y
autorización del Cabildo:

1. Industrias,  de  50  a  150
UMA;

2. Instituciones  bancarias  o
financieras,  de  50  a  100
UMA;

3. Telecomunicaciones,  de
50 a 150 UMA;

4. Autotransporte,  de  50  a
100 UMA;

5. Hidrocarburos,  de  50  a
200 UMA;

6. Almacenes,  de  50  a  100
UMA;

7. Bodegas,  de  50  a  100
UMA;



8. Generadores  Eléctricos,
de 50 a 5,000 UMA;

9. Redes Eléctricas, de 50 a
750 UMA, y

10. Otro  similar  o  análoga  y
todas  aquellas  que  no
estén comprendidos en los
numerales  previos,  de  50
a 5,000 UMA. 

Se  consideran  establecimientos

comerciales o de servicio con puntos de

venta  y/o  distribución,  las  personas

físicas o morales,  que aun no teniendo

su domicilio fiscal dentro del territorio del

Municipio  comercien,  distribuyan,

otorguen,  almacenen,  promocionen  o

ejerzan  la  venta  de  productos  y/o

servicios  dentro  del  mismo;  ya  sea

directamente,  a  través  de  terceros,  en

unidades móviles, o por cualquier medio

de  trasporte.  Quedando  sujetas  las

ventas a través de medios electrónicos o

de  tecnologías  de  la  información.

Quedan incluidos como establecimientos

de  servicios  las  personas  físicas  o

morales  que  por  cualquier  medio

distribuyan  señal  de  telecomunicación,

audio, video, o cualquier otra señal con

fines comerciales  o de lucro dentro del

territorio del Municipio.

IX. Tratándose  del  comercio  ambulante  o
móvil se otorgará un permiso provisional
para el  ejercicio del comercio en zonas
que  el  Municipio  destine  para  esto,
siempre que no afecten a terceros o a la
vía  pública,  por  lo  que  se  estará  a  lo
siguiente:

a) Permiso provisional para actos de
comercio  ambulante  o  móvil,  de
0.15  a  1.00  UMA,  siendo  un
período  máximo  de  1  mes.
Quedan excluidos los puestos en
ferias y otros eventos.

La  expedición  de  las  cédulas  de

empadronamiento  antes  señaladas,

deberá solicitarse dentro de los 30 días

siguientes  a  la  apertura  del

establecimiento,  y  tendrán  vigencia

durante  ese  año  fiscal.  El  pago  del

empadronamiento  y/o  refrendo  dará

derecho a la expedición de la licencia de

funcionamiento.  El  refrendo  del

empadronamiento  deberá  realizarse  a

más tardar el 31 de marzo de 2019, los

pagos posteriores deberán ser cubiertos

con sus accesorios contemplados en el

Título Séptimo, Capítulo I de la presente

Ley.  Aquellos  establecimientos  que  de

manera eventual  realicen cualquiera  de

las  actividades,  a  que  se  refiere  este

artículo, pagarán 4 UMA. ARTÍCULO 36.

Para  el  otorgamiento  de  autorización

inicial,  eventual  y  refrendo  de  licencias

de funcionamiento para establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto  en  la  tarifa  de  los  artículos

155, 155-A y 156 del Código Financiero,

para lo cual el Municipio deberá celebrar

convenio  con  el  Ejecutivo  del  Estado

para establecer las bases conforme a las

cuales se llevará a cabo la recaudación



en  el  territorio  del  Municipio  de  los

derechos por la expedición de licencias

y/o  refrendos  a  que  se  refiere  este

artículo. Quedan incluidos dentro de este

artículo,  los  bares,  cantinas,  clubes

nocturnos,  discotecas,  centros  de

entretenimiento,  salones  de  baile,

depósitos  de  cerveza  etcétera.  Las

licencias  de  funcionamiento  para  este

tipo  de  establecimientos  tendrán

invariablemente  vigencia  de  un  año  y

deberá  refrendarse  cada  año,  de  no

hacerlo en los plazos establecidos en el

Código  Financiero  la  licencia  otorgada

quedará  cancelada.  Aquellos

establecimientos  que  de  manera

eventual  realicen  la  venta  de  bebidas

alcohólicas  o  la  prestación de servicios

que  incluyan  el  expendio  de  dichas

bebidas,  siempre  y  cuando  se  realicen

total  o  parcialmente  con  el  público  en

general y que no estén previstas en los

artículos  155  y  156  del  Código

Financiero, pagarán de 10 a 15 UMA por

la  expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento.  Los  refrendos  se

expedirán a  nombre del  beneficiario  de

origen cumpliendo los requisitos para su

otorgamiento.  Tratándose  de

establecimientos  micros  o  pequeños

mencionados en esta Ley, pagarán una

cuota  mínima  fijada  por  el  Municipio

mediante acuerdo general para la venta

de  este  producto,  cumpliendo  con  las

normas del Bando de Policía y Gobierno,

reglamentos  emitidos  por  el  Municipio,

así como, en materia normativa sanitaria

o  de  salud  tanto  municipal,  estatal  o

federal. Quedando estipulada la venta en

botella  cerrada  solo  para  llevar.

CAPÍTULO  V.  EXPEDICIÓN  DE

LICENCIAS  O  REFRENDO  PARA  LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  37.  El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendo para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación,  en  bienes  del  dominio

público  o  privado  del  Municipio  o  de

propiedad  privada,  de  anuncios

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan bienes,  servicios o eventos,

respetando la normatividad emitida por el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia,  la  Coordinación  General  de

Ecología  del  Gobierno  del  Estado,  la

Coordinación  Municipal  de  Protección

Civil  y  demás  normativa  aplicable,  de

acuerdo con la siguiente:

TARIFA

I. Anuncios  adosados,  por  metro
cuadrado o fracción:



a) Expedición  de  licencia,
2.50 UMA, e

b) Refrendo  de  licencia,  
2 UMA.

II. Anuncios  pintados  y  murales,
por metro cuadrado o fracción:

a) Expedición  de  licencia,
2.50  UMA, e

b) Refrendo  de  licencia,  
1.50  UMA.

III. Estructurales,  por  metro
cuadrado o fracción:

a) Expedición  de  licencia,
7.50 UMA, e

b) Refrendo de licencia, 4
UMA.

IV. Luminosos, por metro cuadrado
o fracción:

a) Expedición  de  licencia,
14 UMA, e
b) Refrendo  de  licencia,  8

UMA. 

V. Otros  anuncios,  considerados
eventuales:

a) Perifoneo  por  mes,  1
UMA, e
b) Volanteo,  pancartas,

posters por mes, 1 UMA.

No  se  causarán  estos  derechos  por

anuncios adosados,  pintados y murales

que  tengan  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial,  industrial  o  de  servicios,

cuando los establecimientos tengan fines

educativos o culturales. Para efectos del

artículo  anterior,  se  entenderá  como

anuncio  luminoso,  aquel  que  sea

alumbrado por una fuente de luz distinta

de la natural en su interior o exterior. Las

personas  físicas  y  morales  deberán

solicitar la expedición de la licencia antes

señalada  dentro  de  los  30  días

siguientes  a  la  fecha  en  que  se  dé  la

situación jurídica o, de hecho, misma que

tendrá una vigencia de un año fiscal,  y

dentro  de  los  3  días  siguientes

tratándose de contribuyentes eventuales.

El  refrendo  de  dicha  licencia  deberá

realizarse a más tardar el 31 de marzo

del  2019.  CAPÍTULO VI.  EXPEDICIÓN

DE  CERTIFICADOS,  CONSTANCIAS

EN  GENERAL  Y  REPRODUCCIONES

DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA

MUNICIPAL.  ARTÍCULO  38. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

siguiente:

TARIFA

I. Por búsqueda y copia simple de
documentos,1 UMA por foja;

II. Por  la  expedición  de
certificaciones  oficiales,1
UMA;

III. Por  la  expedición  de
constancias de posesión de
predios, 2 UMA;



IV. Por  la  expedición  de  las
siguientes  constancias,  1
UMA:

a) Constancia de radicación.
b) Constancia de dependencia

económica.
c) Constancia de ingresos;

V. Por  expedición  de  otras
constancias, 1 UMA;

VI. Por  el  canje  del  formato  de
licencia  de  funcionamiento,  3
UMA;

VII. Por  la  reposición  por  pérdida
del  formato  de  licencia  de
funcionamiento,  2  UMA más el
acta correspondiente, y

VIII. Por  la  reposición  de
certificaciones  oficiales  de
obras públicas, 1 UMA.

ARTÍCULO 39. Por  la  expedición  de

reproducciones de información pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia  y  Acceso  a  la

Información Pública para el Estado de

Tlaxcala, se cobrarán los derechos de

acuerdo con la siguiente:

TARIFA

I. Por reproducción de información en
hojas simples:

a) Tamaño  carta,  0.10  de  una
UMA por hoja, e

b) Tamaño  oficio,  0.15  de  una
UMA por hoja.

II. Cuando el  número de fojas exceda
de  diez,  por  cada  hoja  excedente,
0.20 de una UMA.

CAPÍTULO VII.  SERVICIO DE LIMPIA,

RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE,

DISPOSICIÓN  FINAL  DE  DESECHOS

SÓLIDOS  Y  DE  LIMPIEZA  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  40.  Por  los

servicios  de  limpia,  recolección,

transporte  y  disposición  final  de

desechos  sólidos  a  industrias  y

comercios,  se  cobrará  anualmente  el

equivalente a 4 UMA en el momento que

se  expida  la  licencia  municipal,  de

funcionamiento  o  refrendo  respectivo.

ARTÍCULO  41. Por  los  servicios

especiales  de  recolección,  transporte  y

disposición final de desechos sólidos,  a

solicitud  de  los  interesados  se  cobrará

por  viajes  de acuerdo con la  siguiente:

TARIFA. I. Industrias, de 10 a 100 UMA,

por  viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos;  II.

Comercios y servicios, 5 UMA, por viaje;

III. Demás organismos que requieran el

servicio  en  el  Municipio  y  periferia

urbana,  5  UMA,  por  viaje;  IV. En  lotes

baldíos,  5  UMA,  por  viaje,  y  V.  En

general por el servicio de recolección de

basura de los particulares se cobrará 1

UMA anual por este concepto mismo que

se  incluirá  en  el  cobro  del  impuesto

predial  y  se  reflejará  en  su  recibo  de

pago, estos recursos serán destinados al



mantenimiento  de  las  unidades  de

recolección de basura. ARTÍCULO 42. A

solicitud  de  los  propietarios  de  lotes

baldíos en zona urbana, que requieran la

limpieza  de  sus  lotes,  el  Municipio

cobrará la siguiente: TARIFA. 

I. Limpieza  manual,  5  UMA por
día, y

II. Por  retiro  de  escombro  y
basura, 8 UMA, por viaje.

ARTÍCULO  43. Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  del

cementerio  se  cobrará  1  UMA  a  los

contribuyentes,  cuando éstos lo  soliciten.

ARTÍCULO  44. Los  propietarios  de

predios que colinden con la vía pública y

que  ostensiblemente  mantengan  sucios

los  frentes  y  fachadas  de  sus  predios,

deberán pagar una cuota de 2 UMA, por la

limpieza  que  en  estos  casos  tenga  que

realizar  el  personal  de  la  Dirección  de

Servicios  Públicos  del  Municipio.

ARTÍCULO  45. Por  los  servicios  de

limpieza en eventos masivos con fines de

lucro  se  cobrará  de  8  a  20  UMA.

CAPÍTULO  VIII.  USO  DE  LA  VÍA  Y

LUGARES  PÚBLICOS.  ARTÍCULO  46.

Por los permisos que concede la autoridad

municipal  por  la  utilización  de  la  vía  y

lugares públicos, se causarán derechos de

acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por cierre

de una calle para la realización de eventos

particulares, por un máximo de ocho horas

y  que,  a  consideración  de  la  autoridad

municipal, sea posible dicho cierre, pagará

2.5 UMA. En caso de que la vía pública

sufra desperfectos o se dañe se procederá

a la reparación de la misma o a una multa

en términos del Título Séptimo Capítulo II

de esta Ley, en contra de quien lo produjo

o  al  permisionario  del  evento;  II.  Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  vendimias  integradas  se

cobrará por los días comprendidos en el

permiso, 0.5 UMA por m2 por día, y III. Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  vendimias  integradas  en

periodo de ferias se cobrará por los días

comprendidos en el permiso, 1.5 UMA por

ml  por  día,  considerando  2.5  metros  de

ancho,  al  superar  dicha  medida,  se

cobrará  1  UMA por  metro  por  día.  Las

disposiciones anteriores se condicionarán

a los requisitos, espacios y tarifas que se

convengan  por  motivo  de  las

celebraciones  de  las  tradicionales  ferias

anuales,  debiendo la  autoridad municipal

aprobar  dichas condiciones.   ARTÍCULO

47. Todo  aquel  que  ejerza  la  actividad

comercial en la vía pública o en las zonas

destinadas para tianguis, con o sin tener

lugar  específico,  pagarán  derechos  de

acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por puestos

semifijos  que  sean  autorizados  para  el

ejercicio  del  comercio,  en  las  zonas

destinadas en el día y horario específico,

se pagará de forma mensual  la cantidad

de 1 a 10 UMA, independientemente del



giro de que se trate, en caso de exceder

de 3 ml, se cobrará adicionalmente 1 UMA

por  ml  adicional,  cuando  éste  sea

solicitado;  II.  Los  comerciantes  que

deseen establecerse en la vía pública en

temporadas  especiales  (sin  incluir  venta

de bebidas alcohólicas), de acuerdo a las

zonas,  días  y  horarios  que  la  autoridad

establezca,  pagarán  la  cantidad  de  0.25

de  una  UMA  por  m2 por  día,

independientemente del giro que se trate,

a  solicitud  de  los  interesados,  y.  III.  Los

comerciantes  que  ocupen  espacios

destinados para tianguis en la jurisdicción

municipal pagarán 0.50 de una UMA por

m2 por día, a solicitud de los interesados.

CAPÍTULO  IX.  SERVICIO  DE

SUMINISTRO  DE  AGUA  POTABLE  Y

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA

POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 48.  Las

cuotas  por  servicios  que  preste  la

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado

del  Municipio,  serán  establecidas

conforme a las tarifas que determine en su

Reglamento el Consejo de Administración

de  la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  debiendo  el

Ayuntamiento  en  sesión  de  cabildo

ratificarlas  o  reformarlas. Conforme  al

Código Financiero, los adeudos derivados

por  la  prestación  de  los  servicios  de

suministro  de  agua  potable  y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados  créditos  fiscales,  siendo  la

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado

del  Municipio,  la  autoridad  legalmente

facultada  para  realizar  su  cobro;  el  cual

deberá  ser  enterado  a  la  Tesorería  del

Municipio.  Esta  última,  tendrá  las

facultades  para  emitir  y  recaudar  los

créditos  fiscales  en  términos  del  Código

Financiero. Las  comunidades

pertenecientes al  Municipio,  que cuenten

con  el  servicio  de  agua  potable,  podrán

cobrar  este  derecho  conforme  a  lo

convenido  en  cada  comunidad,

enterándolo  a  la  Tesorería  del

Ayuntamiento. Los  importes  recaudados

se  considerarán  como  ingresos  del

Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta pública municipal. ARTÍCULO 49.

Por  el  suministro  de  agua  potable,  la

comisión encargada  de  la  administración

de  los  sistemas  de  agua  potable  en  las

comunidades  o  cabecera  municipal,

considerarán tarifas para:

I. Uso doméstico;
II. Uso comercial, y
III. Uso industrial.

Las tarifas mensuales por el suministro de

agua  potable,  las  determinarán  las

comisiones administradoras, las propondrán

al  Ayuntamiento  para  que  en  cabildo  las

aprueben  o  modifiquen,  las  cuales  serán

publicadas  en  el  área  correspondiente.



CAPÍTULO  X.  SERVICIOS  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.  ARTÍCULO  50.

El objeto de este servicio es la prestación

del servicio de alumbrado público para los

habitantes  del  Municipio.  Se  entiende  por

servicio  de  alumbrado  público  a  los

derechos  fiscales  que  se  pagan  con  el

carácter  de  contraprestación  por  parte  de

las  personas  físicas  o  morales  que

obtengan  un  beneficio  en  sus  inmuebles,

sea  propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento  de  las  luminarias  y  sus

accesorios,  y que el  Municipio otorga a la

comunidad  en  calles,  plazas,  jardines  y

otros  lugares  de  uso  común. La  tarifa

correspondiente  al  servicio  de  alumbrado

público,  será  la  que  resulte  de  dividir  el

costo  originado  al  Municipio  por  la

prestación de este servicio, entre el número

de  usuarios  registrados  en  la  Comisión

Federal de Electricidad. El resultado que se

obtenga,  se cobrará  individualmente  en el

recibo  que  al  efecto  expida  la  empresa

suministradora  de  energía  eléctrica. Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos o urbanos que no estén registrados

en  la  Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la tarifa resultante mencionada en

el párrafo anterior,  mediante el  recibo que

para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal. Por la prestación del servicio de

alumbrado público, se cobrará el porcentaje

que a continuación se enlista:

TIPO TARIFA (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio General de alta tensión 2.0

Servicios  Especiales,  voltaje  más
de 66 kilovatios (kw).

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  XI.  SERVICIOS  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  51. El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los  panteones  municipales  según  la

siguiente:

TA R I FA

I. Inhumación  por  persona,  2.5
UMA;

II. Exhumación  previa
autorización  de  la  autoridad
judicial, 12 UMA;

III. Por  la  colocación  de
monumentos  o  lápidas  se
cobrará el equivalente a 1 UMA
por m2;

IV. Cuando los usuarios soliciten la
construcción  de  fosas,  el



Municipio  cobrará  el
equivalente  al  costo  de  los
materiales y mano de obra que
sean empleados;

V. Por la asignación de lote en el
cementerio,  se  cobrará  el
equivalente a 10 UMA, y

VI. Por  la  solicitud  de  orden  de
inhumación  por  parte  de
personas  no  residentes  del
Municipio,  se cobrará de 15 a
20 UMA.

ARTÍCULO  52. Las  comunidades

pertenecientes  a  este  Municipio  que

cuenten  con  el  servicio  de  panteón,

podrán cobrar este derecho conforme a

las  tarifas  del  artículo  51  de  esta  Ley,

previa  autorización  del  Ayuntamiento.

Los  importes  recaudados  se

considerarán  como  ingresos  del

Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta pública municipal. CAPÍTULO XII.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  EL

SISTEMA  MUNICIPAL  PARA  EL

DESARROLLO  INTEGRAL  DE  LA

FAMILIA. ARTÍCULO 53. Las cuotas de

recuperación que establezca el Sistema

Municipal para el  Desarrollo  Integral  de

la Familia por la prestación de servicios

de  acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Social, se fijarán por su propio consejo,

debiendo el  Ayuntamiento en sesión de

Cabildo  ratificarlas  o  reformarlas.  Los

importes  recaudados  se  considerarán

como ingresos del  Municipio  y  deberán

registrarse  en  la  cuenta  pública

municipal.  CAPÍTULO  XIII.  CUOTAS

QUE  FIJE  EL  COMITÉ  DE  FERIA.

ARTÍCULO  54. Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  Comité

Organizador  de  la  tradicional  feria  del

Municipio,  se  fijarán  por  su  propio

Patronato, debiendo el Ayuntamiento en

sesión  de  Cabildo  ratificarlas  o

reformarlas. Los importes recaudados se

considerarán  como  ingresos  del

Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta  pública  municipal.  TÍTULO

SEXTO.  PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I

.ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  55.  Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de enajenación de los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  registrarán  en  la  cuenta

pública de acuerdo con el monto de las

operaciones  realizadas,  siempre  y

cuando  el  Ayuntamiento  en  sesión  de

Cabildo  apruebe  la  enajenación  de  los

mismos por interés público y el Congreso

del  Estado  autorice  las  operaciones.

CAPÍTULO  II.  ARRENDAMIENTO  DE

BIENES  MUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO 56. Por la renta

de camiones propiedad del Municipio se

cobrará 6 UMA por viaje. Por la renta de

retroexcavadora  se  cobrará  4.50  UMA

por  hora.  CAPÍTULO  III.



ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  57.  Por  el

arrendamiento del auditorio municipal se

cobrará la siguiente:

 
TARIFA

I.  Eventos
particulares  y
sociales,15
UMA, y

II. Eventos lucrativos, 50 UMA.

ARTÍCULO  58.  El  arrendamiento  de

otros  bienes  inmuebles  municipales,  se

regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán

establecidos por el Ayuntamiento, según

el uso del inmueble del que se trate, en

base a la superficie ocupada, al lugar de

su  ubicación  y  a  su  estado  de

conservación.  Los  subarrendamientos

que se realicen sin el consentimiento del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  30  UMA.

CAPÍTULO  IV.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS  EN

EL  MERCADO.  ARTÍCULO  59.  Los

ingresos por concepto de arrendamiento

o la explotación de los bienes señalados

en el artículo 221 del Código Financiero,

se regularán de acuerdo a lo siguiente:

Tratándose de mercados, las cuotas para

el uso de estos inmuebles se pagarán de

conformidad con las tarifas que fijen las

autoridades  municipales  mediante

acuerdo  de  cabildo  que  se  expida  con

base en el estudio que el Ayuntamiento

realice,  según  la  importancia  de  la

población  de  que  se  trate  y  de  su

actividad  comercial;  así  como  también

las demás circunstancias especiales que

concurra en lo particular.  CAPÍTULO V.

OTROS  PRODUCTOS.  ARTÍCULO  60.

Los ingresos provenientes de la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal, se recaudarán de acuerdo con

las  tarifas y  condiciones estipuladas en

cada caso, en los términos que señalan

los  artículos  221  fracción  II  y  222  del

Código  Financiero.  Las  operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a

nombre  del  Ayuntamiento,  y  formarán

parte  de  la  cuenta  pública.   TÍTULO

SÉPTIMO.  APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO I.  RECARGOS.  ARTÍCULO

61.  Los  pagos  extemporáneos  de

impuestos  y  derechos,  causarán

recargos  del  1.5  por  ciento  mensual  o

fracción, y actualizaciones de acuerdo al

Índice  Nacional  de  Precios  al

Consumidor del mes inmediato anterior y

por cada mes que transcurra sin que se

realice  el  pago  de  contribuciones

omitidas  cobrándose  sólo  hasta  el

equivalente  a  5  años  del  adeudo

respectivo.  Cuando  el  contribuyente



pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos  no  excederá  de  los  causados

durante  cinco  años. ARTÍCULO  62.

Cuando se concedan prórrogas para el

pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  en  el  artículo  39  del  Código

Financiero, se causarán intereses sobre

los saldos insolutos a razón del 1.5 por

ciento.  CAPÍTULO  II.  MULTAS.

ARTÍCULO  63.  Las  multas  por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán sancionadas cada una con multas

que a continuación se especifican: 

I. Por  no  empadronarse  o  refrendar  el
empadronamiento  en  la  Tesorería
Municipal,  dentro de los  términos que el
Código Financiero señale, de 8 a 30 UMA;

II. Por omitir  los  avisos  o manifestaciones
que previene el Código Financiero, en sus
diversas  disposiciones  o  presentarlos
fuera de plazos, de 8 a 30 UMA;

III. Por el  incumplimiento de lo  establecido
por el  artículo 35 de la presente Ley,  se
pagará  por  concepto  de  infracciones  de
acuerdo a la siguiente:

a) Anuncios adosados:

1. Por  falta  de  solicitud  de  expedición  de
licencia, de 3 a 10 UMA, y

2. Por el no refrendo de licencia, de 3 a 10
UMA.

b) Anuncios pintados y murales:

1. Por  falta  de  solicitud  de  expedición  de
licencia, de  3 a 5 UMA, y

2. Por el no refrendo de licencia, de 3 a 5
UMA.

c) Estructurales:

1. Por  falta  de  solicitud  de  expedición  de
licencia, de 7 a 30 UMA, y

2. Por el no refrendo de licencia, de 5 a 15
UMA.

d) Luminosos:

1. Por  falta  de  solicitud  de  expedición  de
licencia, de 10 a 50 UMA, y

2. Por el no refrendo de licencia, de 5 a 20
UMA.

IV. El incumplimiento a lo dispuesto por esta
Ley  en  materia  de:  obras  públicas,
desarrollo  urbano,  ecología  y  protección
civil,  se sancionará con multa de 5 a 60
UMA;

V. En  el  caso  de  que  el  infraccionado  se
inconforme por la aplicación de la tarifa de
esta  Ley  se  le  aplicará  la  tarifa  del
Reglamento de Vialidad del Gobierno del
Estado;

VI. El  incumplimiento  a  la  normatividad  en
materia  de  obras  públicas  y  desarrollo
urbano,  por  parte  de  empresas
inmobiliarias  o  dedicadas  a  la
construcción, se sancionará con una multa
de 50 a 1,000 UMA;

VII. Se sancionará con 10 UMA a la persona
física o moral dedicado a eventos sociales



o no, que con motivo de fiestas o eventos
coloque  lonas,  carpas  o  cualquier
estructura  que  dañe  la  vía  pública,  así
mismo,  será  responsable  solidario  el
organizador del  evento por los daños no
reparados;

VIII. Tratándose  de  otras  multas  el
Ayuntamiento  aprobará  las  tablas  que
contemplen  las  infracciones  no  previstas
en  los  numerales  anteriores,  pudiéndose
cobrar de 5 a 1,000 UMA, y

IX. Se  sancionará  con  una  multa  de  5  y
hasta  100  UMA  al  establecimiento
comercial  que  permita  la  ingesta  de
bebidas alcohólicas dentro o fuera de sus
instalaciones,  independientemente  del
retiro de la licencia.

ARTÍCULO  64. Cuando  sea  necesario

emplear el procedimiento administrativo de

ejecución  para  hacer  efectivo  un  crédito

fiscal  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar  los  gastos de

ejecución de acuerdo a lo establecido en

el Título Décimo Tercero,  Capítulo IV del

Código  Financiero.  ARTÍCULO  65.  Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título que contravengan las disposiciones

fiscales  municipales  se  sancionarán  de

acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO  66. Las

infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías  y  del  Registro  Público  de  la

Propiedad y el  Comercio del  Estado,  los

notarios  y  los  funcionarios  y  empleados

del  Municipio  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales  se

pondrán en conocimiento a los titulares de

las  dependencias  para  efecto  de  aplicar

las leyes respectivas.  ARTÍCULO 67.  Las

tarifas  de las  multas  por  infracciones no

contempladas en el artículo 63 de esta Ley

se  cobrarán  de  acuerdo  a  lo  que

establecen los reglamentos municipales y

el Bando de Policía y Gobierno Municipal.

CAPÍTULO  III.  INDEMNIZACIONES.

ARTÍCULO 68. Los daños y perjuicios que

se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización  con  base  en  lo  dispuesto

por las leyes de la materia. CAPÍTULO IV.

HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES

Y  SUBSIDIOS.  ARTÍCULO  69. Las

cantidades  en  efectivo  o  los  bienes  que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones y subsidios, se harán efectivas

de conformidad con lo  dispuesto  por  las

leyes  de  la  materia,  mismos  que  se

deberán  contabilizar  en  el  patrimonio

municipal.  TÍTULO OCTAVO. INGRESOS

POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN

DE  SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 70.  Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado, las entidades de la administración

pública  paraestatal  y  paramunicipal,  los



poderes  Legislativo  y  Judicial,  y  los

órganos autónomos federales y estatales,

por  sus  actividades  de  producción,

comercialización o prestación de servicios;

así  como  otros  ingresos  por  sus

actividades  diversas  no  inherentes  a  su

operación, que generen recursos. TÍTULO

NOVENO.  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL  Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO  71. Las

participaciones  que  correspondan  al

Municipio serán percibidas en los términos

establecidos  en el  Título  Décimo Quinto,

Capítulo  V  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  72.  Las  participaciones  que

corresponda al Municipio serán percibidas

en los términos establecidos en el Capítulo

V  del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero. ARTÍCULO  73. Las

aportaciones federales que correspondan

al Municipio, serán percibidas y ejercidas

de  conformidad  con  lo  estipulado  por  el

Capítulo VI  del  Título Décimo Quinto del

Código  Financiero  y  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO  74. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo a las estrategias y prioridades de

desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño  de  sus  actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTO.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO 75. Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de empréstitos internos o externos, a corto

o largo plazo, aprobados en términos de la

legislación  correspondiente.  Los  créditos

que  se  obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos  en  mercados  nacionales  e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO  PRIMERO.

La  presente ley entrara en vigor  a partir

del día uno de enero de dos mil diecinueve

y estará vigente hasta el treinta y uno de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  montos

previstos  en  la  presente  Ley,  son

estimados y pueden variar conforme a los

montos  reales  de  recaudación  para  el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Hueyotlipan

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta Ley, sean superiores a los señalados,

se faculta a dicho ayuntamiento para que

tales  recursos  los  ejerza en  las  partidas

presupuestales de obra pública, gastos de



inversión  y  servicios  municipales,  en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO. A falta de disposición expresa

en  esta  Ley,  se  aplicarán  en  forma

supletoria,  en  lo  conducente,  las  leyes

tributarias,  hacendarias,  reglamentos,

bandos,  y  disposiciones  de  observancia

general  aplicables  en  la  materia.  AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICA.  Dado en la sala de

sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial

del  Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl,  a los seis  días

del  mes  de  noviembre  del  año  dos  mil

dieciocho.  LA COMISION DE FINANZAS

Y FISCALIZACIÓN. 

Presidenta,  queda  de  primera lectura  el

dictamen presentado por  la  Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización.  Se  concede  el

uso de la palabra al  Diputado José Luis

Garrido Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía legislativa, con fundamento en

el  artículo  122  del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta,  formulada  por  el  ciudadano

José Luis Garrido Cruz,  quiénes estén

a  favor  por  que  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría  informa  el  resultado  de  la

votación, siendo veinte votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto de decreto dado a conocer; en

vista de que ningún ciudadano Diputado

desea  referirse  en pro  o  en  contra  del



dictamen dado  a  conocer  se  somete  a

votación en lo general,  se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan y la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz   Miguel,  sí;  Garrido  Cruz

José  Luis, sí; Víctor Manuel Báez, López

sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Maria del Rayo,

sí;  Montiel  Ceron Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí; Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas

Javier Rafael, sí; León Cruz Maribel, sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;  Brito

Vázquez  Michaelle  sí;  Pluma  Flores

Maria  Felix,  sí;  Garay  Loredo  Irma

Yordana,  sí;  López   Avendaño  Omar

Milton, sí.

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Isabel,  sí;  Flores

Lozano Laura Yamili, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Hernández

Pérez  Leticia,  sí;   una vez cumplida la

orden la  Secretaría  informa el resultado

de  la  votación,  siendo  veinte  votos  a

favor y cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  general,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos;  con fundamento en el artículo 131

fracción  IV  del  Reglamento  Interior  del

Congreso   del  Estado,  se  somete  a

discusión  en  lo  particular  el  dictamen

dado a conocer; se concede el uso de la

palabra a tres diputados en pro y tres en

contra que deseen referirse al dictamen

con  Proyecto  de  Decreto  dado  a

conocer;  en  de  que  ningún  ciudadano

Diputado  desea  referirse  en  pro  o  en

contra del dictamen dado a conocer se

somete  a  votación  en  lo  particular,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal;  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie  al  emitirlo  y  manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

y la palabra sí o no como expresión de

su voto, comenzando por el lado derecho

de  esta  Presidencia:  Piedras  Díaz

Miguel, sí; Garrido Cruz  José  Luis, sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi Maria del Rayo, sí;

Montiel  Ceron  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí; Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas

Javier  Rafael,  sí;  Víctor  Manuel  Báez,

López  sí; León Cruz Maribel, sí; Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle  sí;  Pluma Flores  Maria  Felix,



sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; López

Avendaño Omar Milton, sí. 

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Isabel,  sí;  Flores

Lozano Laura Yamili, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Hernández

Pérez Leticia, sí.

Secretaría: informa  el  resultado  de  la

votación  veinte  votos a favor y  cero  en

contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por este Congreso.

CORRESPONDENCIA  06  DE

NOVIEMBRE DE 2018.

Oficio que dirigen los Licenciados Marco

Antonio  Mena  Rodríguez,  Gobernador

del Estado de Tlaxcala, Lic. José Aarón

Pérez Carro, Secretario de Gobierno y la

Ing.  María  Alejandra  Marisela  Nande

Islas,  Secretaria  de  Planeación  y

Finanzas,  a  través  del  cual  remiten  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto para

la  Distribución  de  los  Recursos

Excedentes  del  Tercer  Trimestre  del

Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho.

Oficio que dirige Rubén Pluma Morales,

Miembro de la Coordinadora Estatal del

Partido del Trabajo en Tlaxcala, a través

del  cual  ratifica  el  nombramiento  de  la

Diputada  Irma  Yordana  Garay  Loredo,

como  Coordinadora  del  Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Oficio que  dirige  el  Lic.  Arturo

Hernández  Hernández,  Presidente

Municipal de Cuapiaxtla, a través del cual

solicita  copia  certificada  de  los

documentos  que  obren  o  que  se

relacionen respecto  a  la  cuenta  pública

correspondiente  al  año  2015  del

Municipio  de  Cuapiaxtla,  respecto  al

Fondo de Contingencias Económicas del

Ejercicio Fiscal 2015.

Oficio que  dirige  Enrique  Rosete

Sánchez, Presidente Municipal de Lázaro

Cárdenas, a través del cual informa de la

persona que ocupa el Cargo de Directora



Municipal  de  Obras  Públicas  del

Municipio.

Oficio que dirige el  Mtro.  Miguel  Ángel

Caballero  Yonca,  Presidente  Municipal

de Ixtenco, a través del cual informa que

ha notificado a los Regidores y Síndico

Municipal  de  Ixtenco,  la  sede  alterna

para despachar.

Oficio que  dirigen  la  Presidenta  y

Tesorera del  Municipio  de San Lorenzo

Axocomanitla, a través del cual solicitan

recibir la cuenta pública municipal sin la

firma  y  sello  del  Síndico  Municipal

correspondiente  al  tercer  trimestre  de

2018.

Oficio que dirige María Esther San Luis

Carcaño,  Síndico  del  Municipio  de San

José Teacalco, a través del cual hace del

conocimiento  que  derivado  de  las

inconsistencias encontradas informo ante

la  Presidencia  Municipal  que  no  se

encontraba en la posibilidad de firmar las

carpetas  correspondientes  a  la  cuenta

pública  del  tercer  trimestre del  ejercicio

fiscal 2018.

Oficio que dirige la Lic. Daniela Fuentes

Victoria, Síndico Municipal, al C.P. Jorge

Sánchez Jasso, Presidente Municipal de

Huamantla, a través del cual le remite de

manera física y materialmente veintitrés

carpetas  que  constituyen  la  Cuenta

Pública  correspondiente  únicamente  a

los  estados  financieros  del  tercer

trimestre del año en curso.

Oficio que dirige Giovanny Aguilar Solís,

Primer Regidor del Municipio de Ixtenco,

a  través  del  cual  solicita  una  prórroga

para la entrega de la Cuenta Pública del

tercer trimestre del 2018.

Oficio que dirige la Ing. Anahí Gutiérrez

Hernández,  Directora  del  Instituto

Tlaxcalteca  de  la  Infraestructura  Física

Educativa,  a  través  del  cual  solicita  se

nombre  un  representante  del  Congreso

del  Estado,  para  la  celebración  de  la

Junta de Gobierno.

Oficio que  dirige  José  Jorge  López

Pérez,  a  través del  cual  solicita  a  esta

Soberanía requiera a la Comisión Estatal

de  Derechos  Humanos  del  Estado  de

Tlaxcala,  remita  la  Recomendación

02/2018,  así  como  el  expediente  del

seguimiento de la misma, toda vez que la

autoridad  recomendada  no  dio

cumplimiento  total  a  dicha

recomendación.

Oficio  que  dirigen  el  Director  de  la

Escuela  e  integrantes  del  Comité  de

Padres  de  Familia  de  la  Escuela

Secundaria  General  ZACATELCO,

ubicada  en  Exquitla,  Municipio  de

Zacatelco,  a  través del  cual  solicitan  la

intervención  de  esta  Soberanía  ante

quien  corresponda  a  fin  de  realizar  los



trabajos pendientes de la construcción de

la techumbre en dicha Escuela.

Presidenta,  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del oficio que dirigen el Gobernador del

Estado,  el  Secretario  de  Gobierno  y  la

Secretaria  de  Planeación  y  Finanzas;

túrnese a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, para su estudio, análisis

y dictamen correspondiente.

Del  oficio  que  dirige  Rubén  Pluma

Morales;  túrnese  a  la  Junta  de

Coordinación y Concertación Política,

para su atención. 

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Cuapiaxtla;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal de Lázaro Cárdenas;  Túrnese

a  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización, para su atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Ixtenco;  túrnese  a  la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su conocimiento.

Del  oficio  que  dirigen  la  Presienta  y

Tesorera del  Municipio  de San Lorenzo

Axocomanitla; túrnese a la Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización,  para  su

atención.

Del  oficio  que  dirige  la  Síndico  del

Municipio de San José Teacalco; túrnese

a  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización, para su atención.

Del oficio que dirige la Síndico Municipal

de  Huamantla;  túrnese  a  la  Comisión

de  Finanzas  y  Fiscalización,  para  su

atención.

Del oficio que dirige el Primer Regidor del

Municipio  de  Ixtenco;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

Del  oficio  que  dirige  la  Directora  del

Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura

Física Educativa;  túrnese a la Junta de

Coordinación y Concertación Política,

para  su  atención  y  trámite

correspondiente.

Del  oficio  que  dirige  José  Jorge  López

Pérez;  túrnese  a  la  Comisión  de

Derechos  Humanos,  Grupos

Vulnerables  y  Derecho  de  Niñas,

Niños  y  Adolescentes,  para  su

atención. 

Del  oficio  que  dirigen  el  Director  e

integrantes  del  Comité  de  Padres  de

Familia de la Escuela Secundaria General

Zacatelco;  túrnese  a  la  Comisión  de



Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología, para su atención. 

Presidenta:  Pasando al  último punto del

orden  del  día,  la  Presidenta  concede  el

uso de la palabra a las y los diputados que

quieran  referirse  a  asuntos  de  carácter

general. Se concede el uso de la palabra

al  Diputado   Omar  Miltón  López

Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con el permiso de la Mesa Directiva, el

lunes  veintinueve  de  octubre  de  esta

anualidad,  quienes  integramos  la  Junta

de Coordinación y Concertación Política,

celebramos  mesa  de  trabajo  con  el

personal  del  Sindicato  Nacional  de

Trabajadores de la Salud, reunión en la

que se contó con la presencia del gremio

de  galenos  adscritos  al  Instituto  de

Seguridad  Social  al  Servicio  de  los

Trabajadores del Estado, así como a la

Secretaría  de  Salud  del  Estado.  Debo

puntualizar  que  dicha  mesa  de  trabajo

fue convocada con la finalidad de que el

Presidente  de  la  Comisión  de  Salud  el

Diputado  Víctor  Castro  López,  diera

cuenta de sus declaraciones vertidas en

el punto de asuntos generales durante la

sesión  del  23  de  octubre  del  año  en

curso, sin embargo y ante la inasistencia

del Legislador en mención los integrante

del órgano de dirección política de esta

soberanía  acordamos  analizar  las

peticiones  formuladas  por  los  galenos,

siendo  una  de  ellas  la  remoción  del

Diputado Víctor Castro López del cargo

de Presidente de la Comisión de Salud.

Sin embargo es necesario decirlo, aun no

hay  indicios  de  que  esta  soberanía

presenta  presentar  una  solución  al

asunto  planteado,  por  esta  razón  el

suscrito  en  mi  carácter  de  Coordinador

del Grupo Parlamentario del PAN en este

hago,  en  este  acto  hago  entrega  a  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva  y  al

Presidente de la Junta de Coordinación y

Concertación Política de la Iniciativa con

Proyecto  de  Acuerdo  con  el  que  se

reforma el Punto Primero de Acuerdo de

integración de las comisiones ordinarias,

lo  anterior  para  efecto  de  que  dicha

iniciativa sea discutida en dicho órgano

de  gobierno  y  en  su  oportunidad  sea

presentada al Pleno de esta Soberanía,

hago votos y conmino a mis compañeros

y  compañeras  legisladoras  para  que

atendamos  de  forma  pronta  esta

iniciativa. Es cuanto Señora Presidenta. 

Presidenta: Se  concede  el  uso  de  la

palabra a la Diputada Maribel león Cruz.



INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ
Con su permiso Señora Presidenta. “La

peor  amenaza  para  nuestro  planeta  es

creer que alguien más lo salvara”. Saludo

a mis Compañeros diputados, medios de

comunicación  y  sobre  todo  a  la

ciudadanía,  aprovecho  mi  intervención

en esta máxima Tribuna del Estado para

recordar  la  importancia  del  cuidado  y

preservación  del  medio  ambiente,

cada primero de noviembre, se celebra

el  Día  Mundial  de  la Ecología y

los Ecólogos.  Quiero hacer un especial

agradecimiento a los ecologistas, a esas

personas  que  defienden  las  causas

medioambientales.  Debemos  entender

que somos los dueños y señores de esta

vasta  extensión  de  tierra,  agua  y  aire;

tenemos  que  aplicar  y  aprovechar  el

tiempo para proteger  lo  que todavía se

resiste a nuestra civilización. Pero tengo

y  debo  mencionarlo,  es  una  obra

titánica que requiere el  apoyo no de

unos cuantos, sino de cada una de las

personas  que  habitamos  el  planeta,

aunque sólo sean contados los que dan

la  voz  de  alarma  y  hagan  marchas  y

estén  allá  fuera  luchando,  debemos

comprender que esta tierra es de todos.

La  ecología  en  los  últimos años,  ha

alcanzado una gran trascendencia. Éste

interés en el   que las y los ciudadanos

deben tener  por el ambiente en el que

viven  se  debe  fundamentalmente  a  los

problemas  que  afectan  al  planeta

y exigen  una  rápida  solución.  En  los

últimos  50  años  el  ser  humano  ha

modificado el  medio ambiente más que

en ningún otro periodo de la historia. El

resultado  es  que  más  del  50%  de  los

ecosistemas  del  planeta  están  siendo

degradados  o  se  utilizan  de  forma

insostenible.  A medida  que  aumenta  el

poder  del  ser  humano  sobre

la naturaleza  y  aparecen  nuevas

necesidades  como consecuencia de la vida

en sociedad, el medio ambiente que nos rodea

se  deteriora.  Aunque  no  es agradable

enumerar los interminables problemas y

catástrofes  ambientales  que  soporta

nuestro  planeta, únicamente

la información  y  la concientización

pueden  ayudar  a  corregir  esas

situaciones  y  atenuar sus  devastadoras

consecuencias, he tenido la oportunidad

de presenciar y escuchar de viva voz el

asombro  que  nos  causan  los  cambios

que  presenciamos  en  el  clima,  en  la

naturaleza,  en  el  ambiente,  quiero  que

pensemos  como  era  hace  30  años  y

hagamos  una  comparativa  y  nos

encontraremos  que  la  culpa  a  sido

únicamente  nuestra  indiferencia,  por

desgracia ante esta misma indiferencia el

mismo planeta  nos  ha demostrado  que

no  perdona.  No  dejemos  pasar  un  día

más  porque  tal  vez  lo  que  hagamos



marque y defina nuestro estilo de vida y

nuestra  existencia.  Es  cuanto  Señora

Presidenta. 

Presidenta:  Se  concede el  uso de  la

palabra  al  Diputado  Javier  Rafael

Ortega Blancas.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA

BLANCAS

Con  su  permiso  Señora  Presidenta.

Honorable  asamblea,  medios  de

comunicación  y  amigos  que  nos

acompañan, el día de hoy hago uso de la

voz  para  tratar  el  tema  de  la  grave

inseguridad  que  se  vive  en  nuestro

estado,  situación que cada día  es  más

preocupante  nos  afecta  a  todos  y  se

propaga  como  un  cáncer,  nadie  podría

negar  la  inseguridad  que  vivimos,  la

hemos padecido de alguna manera todos

y cada uno de nosotros, en lo personal,

en nuestras familias,  amigos o vecinos,

en los medios de comunicación aparecen

con mayor frecuencia notas relacionadas

con homicidios, robos con violencia en el

transporte público y en casa habitación,

entre  otros,  algunos  de  estos  delitos

forman parte, de la estadísticas, y otros

ni siquiera se denuncian por la falta de

confianza que existe en las instituciones,

citando cifras oficiales del INEGI, la tasa

de  incidencia  delictiva,  es  de  27,707

habitantes  por  cada  100,000  lo  que

significa  que  un  32.1% de  los  hogares

fueron víctimas de un delito dentro de la

entidad  tlaxcalteca  en  2017,  esta

información es alarmante es un ejemplo

claro  de  que  son  insuficientes  los

mecanismos  que  hasta  el  momento  se

han utilizado para la seguridad publica en

nuestro  estado  de  Tlaxcala,  la

delincuencia  va  en  aumento  los  delitos

que  se  cometieron  en  Tlaxcala  en  11

meses  de  2017  se  contabilizaron   en

3,094  delitos, siendo el principal el robo

de autos, y se registró una baja en robo a

casa habitación y a negocio, en el primer

caso se generaron 1,841 autos robados

siendo Apizaco el municipio con el 22%

de los casos totales seguido de la capital

del  estado  con  14%,  Calpulalpan  con

8%,  siendo  julio  el  mes  con  mayor

cantidad  de  casos  así  mismo  la

procuraduría  general  de  justicia  de

Tlaxcala reporto 107 casos de homicidios

confirmados,  siendo  Huamantla  el

municipio  con  el  17%  de  los  casos,

seguido de san Pablo del Monte con 10%

y  Amaxac   de  guerrero  con  7%,  se

cometieron  8  secuestros  casi  un

secuestro  por  mes,  sin  embargo

registrando  un  incremento  por  el  60%,

respecto  al  2016  de  nueva  cuenta

Apizaco tiene la  mayor  cantidad con el

33%  mismo  caso  para  la  cantidad  de



extorsiones en caso contrario se registró

una caída de 21% en robo a  negocios

con  399  casos,  una  mínima  diferencia

contra  el  2016,  con  464  casos

encabezando  Huamantla,  Apizaco  y

Tlaxcala la mayoría de estos por igual a

robos  a  casa  habitación  también

disminuyeron  un  39%  con  501  casos

siendo  Tlaxcala  el  primer  lugar  estatal

con  12%  de  los  casos,  finalmente

sumaron  184  víctimas con  lesiones,  un

registro por debajo de la media nacional

del  65%  y  menos  del  7%  contra  las

lesiones ocurridas en el 2016 en contra

parte  ocurrieron  44  caso  de  violación,

19% sucedidos en Apizaco y el 16% en

Tlaxcala,  mostrando  una  evaluación

durante  el  los  meses  de  octubre  y

noviembre, para septiembre del 2018 se

han registrado en semáforo delictivo 12

homicidios,  200  robos  a  vehículos,  13

robos  a  casa  habitación  y  14  robos  a

negocios, entre otros la falta de  estado

derecho provoca inseguridad, impunidad

y  desconfianza  en  las  autoridades,

actualmente  vivimos  con  temor  lo  que

nos  impide  realizar  nuestra  vida

cotidianamente, como lo hacíamos antes,

en el municipio de Apizaco ciudadanos a

los  que represento ante  este  recinto,  a

una  familia  le  fue  arrebatado   por  la

delincuencia  un  hijo,  un  hermano,  un

joven de tan solo 26 años de edad con

todo un futuro por delante, quien al salir

de una sucursal bancaria fue asaltado y

privado de la vida por un delincuente sin

escrúpulos  que  al  día  de  hoy  anda

suelto, no es posible que los habitantes

de  un  municipio  tan  importante  en

términos comerciales, en el que todos los

días  se  realizan  transacciones

económicas importantes tengan que vivir

con  temor  y  dejar  de  realizar  sus

actividades por la ola de violencia que se

da en Apizaco, casos como este son más

frecuentes cada día lo  que deja ver la

incapacidad   de  las  autoridades

competentes,  para  brindarnos  la

seguridad a que se encuentra obligados

por mando constitucional al final del día

para las autoridades casos como el que

se ha mencionado formaran parte de una

de  estadística  o  de  cuestiones  sin

resolver  pues está  visto que impunidad

es  lo  que  reina  en  las  estancias  de

procuraduría, administración y de justicia,

aunque  en  las   familias  la  madre,  el

padre, los hermanos, los hijos quedara la

tristeza  de  aquel  gran  vacío  del  ser

querido que ya no estará, sin embargo si

en  este  recinto  hiciéramos un  recuento

estoy seguro que todos y cada uno de

nosotros  hemos  sufrido  directa  e

indirectamente  de  la  inseguridad  de  la

que  hablo,  es  necesario  redoblar

esfuerzo para hacer uso de los recursos

en  la  seguridad  de  la  población,  la

obligación  del  estado  es  proporcionar



seguridad  a  sus  gobernantes  y  es

nuestro  deber  como representantes  del

pueblo alzar la voz y manifestar su sentir

por  lo  que respetuosamente  pido como

integrando  de  esta  sexagésima

legislatura al poder ejecutivo del estado y

judicial,  a  todos  los  presidentes

municipales  en  especial  al  presidente

municipal  en  Apizaco  se  replante  la

estrategia  en  materia  de  seguridad

pública y prevención del delito para que

se  atienda  de  manera  pronta  y  eficaz,

exigencia legitima de todos y cada uno

de los habitantes de nuestro estado con

el  fin  de  vivir  en  un  entorno  de

tranquilidad  que  hasta  hace  algunos

meses,  hasta  hace  algunos  años

sentíamos  las  y  los  tlaxcaltecas,  esto

viene  al  tema  porque  creo  que  no  es

secreto  y  nosotros  somos  legisladores

somos  personas  comprometidas  por  lo

que  estamos  aquí,  es  porque  muchas

personas  allá  afuera  tuvieron  confianza

en nosotros para representarlos a cada

uno en el distrito en el que vivimos que

esto se puede leer muy rápido en unas

líneas, pero el vacío y el dolor que queda

en muchas familias, que yo sé que aquí

de todos los que estamos aquí presentes

en  algún  momento  lo  hemos  sufrido,

nadie  estamos exentos de eso,  pero si

queremos  que  nuestro  estado  y  sobre

todo  el  lugar  que  yo  represento  esa

cuidad que es tan importante en nuestro

estado pedir como lo dije aquí de manera

respetuosa pero también enérgica, que el

presidente  municipal  tome  cartas  en  el

asunto  muchos  policías  del  mismo

municipio se han acerca con nosotros y

nos  han  dicho  su  inconformidad  por  la

manera actuar del director de seguridad

que  hace  apenas  fue  propuesto,  el

presidente  sabrá  cuáles  son  sus

compromisos por que este ahí,  pero yo

soy la  voz  de  esas  personas  y  lo  que

quisiera es que así como la gente nos dio

la confianza para representarlos también

nosotros tengamos el valor desde luego

los valores también para pedir, yo sé que

no  es  fácil  a  lo  mejor   gobernar  una

ciudad como Apizaco tal vez ninguna sea

fácil,  pero  si  decir  que  Apizaco  está

adoleciendo  mucho  de  esa  inseguridad

que  tanto  y  que  todos  los  días  y  que

cada una de las familias en las que he

visitado me lo han comentado así es que

con eso quisiera que ojala y que nuestra

cuidad vuelva a ser como era antes y no

nada más la ciudad también este estado

tan bonito al que creo que todos los que

estamos aquí y que aquí nacimos somos

orgullosos tlaxcaltecas, es cuanto señora

Presidenta: en  vista  de  que  ningún

ciudadano  diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

Sesión: 1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  de  la



correspondencia  recibida  por  este

congreso; 3. Asuntos Generales. Agotado

el contenido del orden del día propuesto,

siendo las diecisiete  horas con  treinta

minutos del  día  seis  de  noviembre  de

dos mil dieciocho, se declara clausurada

esta sesión y se cita para la próxima que

tendrá lugar  el  día  ocho  de noviembre

del año en curso, en esta misma Sala de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.



Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  ocho  de

noviembre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con siete  minutos

del  ocho  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  Patricia  Jaramillo  García  y

Leticia Hernández Pérez.

Presidenta,   se  pide  a  la  Secretaría

proceda  a  pasar  lista  de  asistencia  de

las  y  los  ciudadanos  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercer

Legislatura  y  hecho  lo  anterior  informe

con su resultado; enseguida la diputada

Patricia  Jaramillo  García,  vigésima

Sesión Ordinaria ocho de noviembre de

dos  mil  dieciocho  Lista  de  asistencia.

Diputada  Luz  Vera  Díaz;  Diputada

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor

Castro  López;  Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;  Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;  Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra; Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;  Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;  Diputada

María Felix Pluma Flores; Diputado José

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro

Vivanco  Chedraui;  Diputada  Ma.  de

Lourdes Montiel  Cerón;  Diputado Víctor

Manuel  Báez  López;  Diputado  Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes;  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona;

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;

Diputado Omar Milton López Avendaño;

Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano;

Diputada  Irma  Yordana  Garay  Loredo;

Diputada  Maribel  León  Cruz;  Diputada

María  Isabel  Casas  Meneses;  Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara;  Diputada

Patricia  Jaramillo  García;  Diputado

Miguel  Piedras  Díaz;  Diputada  Zonia

Montiel Candaneda; ciudadana Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  y  los diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  diputados  Maria  Felix



Pluma Flores, José Luis Garrido Cruz,

Miguel  Piedras  Díaz,  Víctor  Castro

López  y  Ramiro  Vivanco  Chedraui,

han  solicitan permiso a la presidencia y

se les ha concedido en los términos de

los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo;  con

relación  al  oficio  presentado  por  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano,

se autoriza se ausente de la sesión a la

hora señalada en su respectivo oficio; en

vista de que existe quórum,  se declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  que  se

integra de los siguientes puntos:

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA SEIS

DE  NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL

DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  ADICIONA  UN  PÁRRAFO

SEGUNDO  AL  ARTÍCULO  198  DEL

CÓDIGO  PENAL  PARA  EL  ESTADO

LIBRE  Y  SOBERANO  DE  TLAXCALA;

QUE  PRESENTA  LA  DIPUTADA

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA.

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR

EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL

AYUNTAMIENTO DE APETATITLÁN DE

ANTONIO  CARVAJAL,  A  EJERCER

ACTOS  DE  DOMINIO  RESPECTO  DE

TRES UNIDADES VEHICULARES QUE

FORMAN  PARTE  DEL  PATRIMONIO

MUNICIPAL;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS  POLÍTICOS.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR

EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL

AYUNTAMIENTO DE SANTA APOLONIA

TEACALCO,  A  EJERCER  ACTOS  DE

DOMINIO  RESPECTO  DE  TRES

UNIDADES  VEHICULARES  QUE

FORMAN  PARTE  DEL  PATRIMONIO

MUNICIPAL;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  ACUERDO,

MEDIANTE  EL  CUAL  SE  DA

RESPUESTA  A  LA  CIUDADANA

ESPERANZA  MINOR  SÁNCHEZ  EN

RELACIÓN  A  SU  SOLICITUD  DE

FECHA  PRIMERO  DE  OCTUBRE  DE

DOS MIL DIECIOCHO; QUE PRESENTA



LA  COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  SANTA  ISABEL

XILOXOXTLA,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE  APETATITLÁN DE

ANTONIO  CARVAJAL,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE  SAN FRANCISCO

TETLANOHCAN,  PARA EL EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO  DE  TEOLOCHOLCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

10.  PRIMERA  LECTURA  DEL

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

DECRETO,  RELATIVO  A  LA  LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN

PABLO  DEL  MONTE,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

11.  PRIMERA  LECTURA  DEL

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

DECRETO,  RELATIVO  A  LA  LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

TENANCINGO,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

12.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

13. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día  quienes



estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  informe  de  resultado  de  la

votación veinte votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra. 

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida declara aprobado el orden del día

por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el  seis  de noviembre de dos

mil  dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada Patricia Jaramillo García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA

Con  el  permiso  de  la  Mesa,  propongo

se  dispense  la  lectura  del  acta  de  la

sesión  ordinaria,  celebrada  el  seis  de

noviembre  del  dos  mil  dieciocho  y,  se

tenga por aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta:  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Patricia  Jaramillo  García

dada a conocer, quienes  este  a favor

porque   se  apruebe  se  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: resultado  de  la  votación,

veinte votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos. En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

seis de noviembre de dos mil dieciocho y,

se tiene por aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta: Para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Patricia  Jaramillo  García,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

adiciona  un  párrafo  segundo  al

artículo 198 del Código Penal para el

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;



enseguida  la  Diputada  Patricia

Jaramillo García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA
Con  su venia  Presidenta, buenos  días

diputadas  y   diputados,  al   público  en

general,  Honorable  Asamblea:  La  que

suscribe  Diputada  Patricia  Jaramillo

García,  integrante  del   grupo

parlamentario  del   Partido  de

Regeneración   MORENA   de  la

Sexagésima  Tercera   Legislatura  del

Congreso del  Estado de  Tlaxcala,  con

las   facultades  que  me  confieren  los

artículos 46 fracción I y artículo 47 de  la

Constitución Política   del   Estado Libre

Soberano  del   Estado  de  Tlaxcala,  en

relación  con los  numerales 9  fracción I

y 10 apartado  A  Párrafo Segundo de la

Ley  Orgánica del  Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala,  someto  a

consideración de esta  Soberanía  de la

presente   Iniciativa   de  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por   el  que   se

adiciona  un párrafo segundo  al artículo

198  del  Código  Penal  para  el Estado

de  Tlaxcala al   tenor   de la  siguiente:

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS. Como  se

desprenden los  estudios  realizados por

el Instituto  Nacional   de la  Estadística y

Geográfica,  INEGI  ,  México  ha

experimentado  una   profunda

transformación   demográfica  ,  la

estructura  por  edades de  la población,

ha  cambiado,  pasando  de   una

población  predominante  de  menor  de

quince años  a una  de  jóvenes ,  por

otra   parte  paulatinamente   se  ha

acumulado mayor  cantidad de personas

de   sesenta años  y  más,   esto  debido

a  la  mayor   esperanza  de   vida  ,

consecuentemente  este   grupo  de

personas sea  incrementado a un  ritmo

que  debe  preocupar   al  país,  México

actualmente  es  un   país   de  niños  y

jóvenes,  sin  embargo,  la  transición

demográfica  presenta  este  momento

proporcionalmente  una  menor  cantidad

de  niños,   derivado  de  los   cambios

ocurridos  en la  fecundidad a  partir  de

las   décadas  de  los  años  sesentas,

consecuentemente,  se  prevé

proporcionalmente  que  más   personas

alcance  los   sesenta  años   de   vida,

modificando  con  esto  la  estructura  por

edades  de  la  población,  disminuyendo

las  bases de la pirámide, incrementando

la  cúspide   la  que   presenta   edades

avanzadas,  en   1990  la  población   de

sesenta  y más  años  alcanzaba cifra de

5 millones de habitantes, de los  cuales

el 52.9% por ciento que corresponde  a

2.6 millones eran mujeres , en un periodo

de   20   años  prácticamente  se  ha

duplicado   a   10.1  millones  siendo  las

mujeres   concentran   el   53.5%   por



ciento de esta  población y  que equivale

a 5.4 millones  de  mujeres mayores, de

acuerdo  al  censo  de  población  y

vivienda   2010,  en  el  país   hay   95

hombres por  cada  100  mujeres, por  el

caso de la población de  60 y más años,

el  indicador   muestra  aumento   de

mujeres en dicha  relación, debido   a la

mayor vivencia de la población femenina,

ya  que  en 1990  había  89 hombres por

cada 100 mujeres, en el  2000  existen

88.0  y  se  reduce  a   87.0  para  el  año

2010,  es  evidente   el  incremento   que

existe  en  la  población  de  adultos

mayores,  es  por   ello  que   se  debe

legislar,  en  materia  de  protección  de

cuidado de este  sector,  hemos  tenido

noticias  se  han   dado  casos   de

abandono  de  este   sector  en   grado

alarmante,  consecuentemente  se  debe

de  tomar acciones que ayuden a contra

restar  este   problema,  que  afecta  de

manera  alarmante  a  la  sociedad

tlaxcalteca,  debemos   entender  como

abandono y el desamparo de un anciano

por una persona que  había asumido la

responsabilidad   de   proporcionarle

cuidados o bien la persona a cargo de su

custodia, tutor legal, incluye el abandono

en  instituciones  asistenciales,  tales

como hospitales, residencias, y clínicas,

también  en   centros  comerciales  o

locales públicos en la vía pública, el tema

del  abandono  del  adulto   mayor  ha

adquirido  en los  últimos tiempos mayor

importancia,  por   ser  evidente  como

problema  social, a lo largo de la  historia,

se  ha  dado  opiniones  y  juicios  muy

diversos  sobre el tema, siendo su gran

mayoría muy negativos, esto se han ido

transmitiendo  en  generación  en

generación  hasta   llegar  las  actuales

civilizaciones,  en tiempos  pasados,  las

culturas más pobres  son consideradas al

adulto  mayor  como  una  persona

improductiva  a  la   comunidad  la  cual

debía  ser  sacrificada  para  no

exponerse  ,en  riesgo  al  grupo,  en  la

actualidad  esto  depende  de  las

creencias de sistema económico y de los

valores culturales de cada grupo social,

en México 16% por ciento de los  adultos

mayores sufren de abandono y maltrato,

de  ello,  el  20%  porciento  viven  en

soledad  y  olvidados,  esto  no  solo  el

gobierno, sino también por sus familias,

estos  datos son señalados por estudios

que nos remite la historia del  centro de

investigación  interdisciplinaria  en

ciencias y Humanidades  de la  UNAM,

explica que para el  2025 se probé que

existan unos 14 millones de personas en

estas condiciones por lo que es urgente

diseñar  e  implementar  programas

preventivos  para  todas  las  áreas  y

especialidades  de  atención  para  los

adultos  mayores,  según  en  estudios

señala que de acuerdo con las encuestas



de salud y nutrición 2012  casi  el  10%

por  ciento   de  la   población  está

conformada por adultos mayores de los

cuales  el  25%  porciento  viven  en

condiciones bajas de bienestar y el 20%

por  ciento  en  muy  bajas,  de  hecho  se

estima que 5 millones de personas que

carecen de los ingresos suficientes que

les permiten adquirir bienes  y servicios

para  vivir  dignamente,  de acuerdo con

los  datos   del  consejo  nacional  de

evaluación  de  la  política  desarrollo

social,  CONEVAL, el 10% por ciento de

los  adultos  mayores se encuentra en

situaciones de pobreza multimencional,

es decir, con características en rubros de

salud,  educación  y  nivel  de  vida,

debemos de  reflexionar en torno a este

sector,  reforzar   los  recursos  que

permiten  enfrentar  y  resolver  las

situaciones  de  desprotección  social  y

establecer  la  sanciones  que  se  deban

imponer  a  las  y  los  individuos  que

abandonen  a  las  personas  que   se

encuentran  incomprendidas  que  están

dentro de esta  población, esta postura

de  sancionar  al  abandono  al  adultos

mayores,  donde  aquí  en  México  cada

día  850  personas  cumplen   60  años,

incluso   tres  de  cada  cinco  personas

adultas  mayores  sufre  violencia  dentro

de la   familia,  otros   son  víctimas del

maltrato, ataques  psicológico, insultos y

robo  de  patrimonio,  otros  de  los

argumentos para  castigar el  abandono

adultos mayores es que existan personas

de la tercera edad que no volvieron a ver

a  sus  familiares,  luego  de  hacer  así

abandonados en hospitales públicos por

lo  que  debe  denunciar  este   tipo  de

actos, la familia  tiene la obligación  de

evitar  que  algunos  de  sus  integrantes

comentan  cualquier  acto  de

discriminación,abuso,explotación,aislami

ento,violencia,abandono,asinamiento,  o

desalojo   de  las  personas  adultas

mayores o actos  jurídicos que  pongan

en riesgo su persona, bienes y derechos,

con esta reforma se busca  adicionar un

Párrafo  Segundo  al  artículo  198  del

Código  Penal  para  el  Estado  de

Tlaxcala en el que se pretende castigar

el  abandono   de   adultos  mayores  o

personas  con  discapacidades

aplicándose  solo  a  quienes   tienen  la

obligación  de  cuidarlos,  en  virtud  de  lo

anterior  expuesto  ,  someto  a

consideración  de  esta  asamblea

legislativa a la presente:

INICIATIVA  COMO  PROYECTO  DE

DECRETO EL QUE SE ADICIONA UN

PÁRRAFO  SEGUNDO  AL  ARTÍCULO

198  DEL  CÓDIGO  PENAL  PARA  EL

ESTADO DE TLAXCALA.

ARTICULO  ÚNICO.  Con  fundamentos

en los  artículos 46 fracción I y 47 de La

Constitución  Política Del Estado Libre Y



Soberano ,en relación en los numerales

nueve  fracción  I  y  diez  a  apartado  a  ,

fracción segunda de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

se  adiciona   un   segundo  párrafo  al

artículo  198  del  Código  Penal  para  el

Estado de Tlaxcala,  para   quedarse en

los siguientes términos: Articulo 198 . …

;  A  quien  abandone  a  una  persona

adulta  mayor   o  incapacitada  de

valerse  por  sí  misma,  teniendo  la

obligación  de  cuidarla  se  impondrá

tres  meses  a  tres  años  de   prisión.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO

PRIMERO: El  presente Decreto  entrara

en  vigor  el  día  siguiente  de  su

publicación  en  el  periódico  oficial  de

Gobierno  del  Estado.  ARTÍCULO

SEGUNDO: Se renueva  todas aquellas

porciones  que  se  den  igual  o  menor

jerarquía  que  se  opongan  al  presente

Decreto.  AL  EJECUTIVO  QUE  LO

SANCIONE  Y  MANDE  A  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesione del Palacio

Legislativo  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala a los

ocho días del mes de noviembre de año

dos  mil  dieciocho,  ATENTAMENTE.

Diputada Patricia Jaramillo García,  es

cuanto señora Presidenta.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra, Presidenta de la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Acuerdo,  por  el  que  se  autoriza  al

Ayuntamiento  de  Apetatitlán  de  Antonio

Carvajal,  a  ejercer  actos  de  dominio

respecto  de  tres  unidades  vehiculares

que  forman  parte  del  patrimonio

municipal.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA

Con   su  permiso  señora  presidenta,

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y    JUSTICIA    Y    ASUNTOS

POLITICOS.  HONORABLE

ASAMBLEA: A la Comisión que suscribe

le  fue  turnado  el  expediente

parlamentario número LXIII 062/2018, el

cual  contiene  el  oficio  número

SINDI/072/2018,  de fecha once de abril

del  año  en  curso,  y  documentos

adjuntos, que remite la ciudadana  Isela

Carvajal  Parra,  Síndico  Municipal de



Apetatitlán  de  Antonio  Carvajal,

Tlaxcala; mediante  el  cual  solicita

autorización  para  ejercer  actos  de

dominio y dar de baja del inventario tres

unidades  vehiculares,  propiedad  del

Municipio,  para  su  estudio  y  dictamen

correspondiente.  En  cumplimiento  a  la

determinación  de  la  Presidencia   de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado,

por  cuanto  hace al  desahogo del  turno

correspondiente;  con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 78,  80, 81 y

82 fracción XX,  de la  Ley Orgánica del

Poder Legislativo; 36, 37 fracción XX, 38

fracción I y 124 del Reglamento Interior

del  Congreso,  se  procede  a  dictaminar

con  base  en  los   siguientes:

RESULTANDOS.   1.  Con  el  oficio

mencionado al inicio de este dictamen, la

peticionaria  comunica  que  en  sesiones

de cabildo  de fechas veinte de octubre

del año próximo pasado, los integrantes

del  Cabildo  acordaron  tramitar  ante  el

Congreso  del  Estado,  la  autorización

para  que  se  den  de  baja  las  unidades

vehiculares  siguientes:  Camión  marca

Ford,  modelo  2011.  Camión  clase

Ranger,  tipo  JW4,  marca  Ford,  modelo

2011.Camión  clase  Ranger,  tipo  JW4,

marca Ford, modelo 2011.  2.  Con oficio

de  fecha  veinticinco  de  septiembre  del

año  en  curso,  el  Presidente  de  la

Comisión  Dictaminadora  solicito  a  la

peticionaria remitiera copia certificada del

acta de cabildo en la que especifique el

destino  del  recurso  económico

proveniente  de  la  enajenación,  de  las

unidades vehiculares y así cumplir con lo

dispuesto  en  el  artículo  83  de  la  Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala.  En

respuesta la promovente remitió el oficio

de  fecha  dos  de  octubre  del  año  en

curso, en el que anexa el acta de Cabildo

de la misma fecha, en el punto número

cuatro del orden del día los Integrantes

del  Cabildo  consideran para su lectura,

discusión y en su caso aprobación,  que

el recurso se destinara al mantenimiento

de  las  instalaciones  que  ocupa  el  DIF

Municipal,  (Sistema  para  el  Desarrollo

Integral  de  la  Familia).  Con  el

antecedente  narrado,  esta  Comisión  se

permite  emitir  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.  I.  Que  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

“Las  resoluciones  del  Congreso

tendrán el carácter de Leyes, Decretos

o Acuerdos. . .”. II.   Que el artículo 83

de  la  Ley  Municipal  del  Estado  de

Tlaxcala,  determina  lo  siguiente:  Los

Ayuntamientos  no  efectuarán

enajenaciones o permutas de sus bienes

muebles  e  inmuebles,  excepto  cuando

ello sea necesario para la realización de

obras  de  beneficio  colectivo  o  para

cualquier  otro  propósito  de  interés



público y requerirá la solicitud aprobada

por  cuando  menos  las  dos  terceras

partes  de  los  integrantes  del

Ayuntamiento al Congreso del Estado y

la autorización posterior de éste.  La Ley

del Patrimonio Público del Estado, en sus

artículos  2  fracción  III,  5  fracción  VI,  8

fracción  V  y  41,  establecen  lo

relacionado  al  patrimonio  de  los

municipios,  y  remite  al  procedimiento

establecido  en  la  Ley  Municipal  del

Estado,  disposición  que  es  aplicable  a

este  asunto  por  tratarse  de  la

enajenación de bienes muebles. Con las

disposiciones  legales  transcritas,  se

justifica  la  competencia  de  esta

Soberanía  para  conocer,  analizar  y

resolver el presente asunto. III. El artículo

41 de la Ley del Patrimonio Público del

Estado  de  Tlaxcala,  determina  lo

siguiente  “Los  bienes  de  dominio

público  del  Estado  podrán  ser

enajenados,  previa  desincorporación

dictada  por  el  Ejecutivo  y  aprobada

por  el  Congreso.  La  enajenación  de

los  bienes  de  dominio  público

pertenecientes al Municipio, requerirá

la desincorporación del Ayuntamiento

conforme a lo que establece esta ley y

la  Ley  Municipal  del  Estado,  previo

acuerdo de las dos terceras partes de

los  miembros  del  Cabildo  y  con  la

autorización  del  Congreso”;

reafirmando  la  aplicación  de  esta

disposición legal, el artículo 45 fracción II

del  mismo  ordenamiento  al  establecer

que   “Los  Ayuntamientos,  con  la

autorización de por lo menos las dos

terceras partes de los integrantes del

Cabildo, solicitan ante el Congreso la

autorización  de  enajenación  de  sus

bienes  muebles  o  inmuebles”.  En

efecto la  desincorporación  implica  la

exclusión  de  un  bien  del  patrimonio

Estatal o Municipal, para ejercer actos de

dominio  sobre  él.  En  el  caso  que  se

analiza,  se  ha  cumplido  con  el  artículo

citado, en virtud de la determinación del

Ayuntamiento  peticionario  sobre  el

destino de los bienes muebles que han

cumplido  su  utilidad  dentro  de  la

administración  Pública  Municipal;  en

consecuencia han sido desincorporados

para  dejarlos  en  actitud  de  enajenarlos

con la autorización de esta Soberanía. IV.

De la interpretación al  texto del artículo

83  de  la  Ley  Municipal  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  desprende  que  los

ayuntamientos  para  obtener  la

autorización  correspondiente,  por  el

Congreso  del  Estado,  tendrán  que

justificar la necesidad para enajenar los

bienes  muebles  que  forman  parte  del

patrimonio  Municipal;  esto  es,  que  el

destino de los recursos económicos que

obtengan, se utilicen para la realización

de una obra de beneficio colectivo o para

cualquier  otro  propósito  de  interés



público,  supuestos  legales  que  en  la

presente  solicitud,  se  actualizan  con  la

información  que  han  enviado  la

peticionaria a este Congreso, mediante la

cual  se  afirma  que  los  recurso  se

utilizarán  para  la  remodelación  de  las

oficinas  que  ocupa  el  DIF  Municipal  y

esto  beneficiara  a  los  habitantes  del

Municipio,  ya  que  con  ésos  recursos

mejoraran  la  imagen  del   edificio,

tomando en  cuenta  que  dicho  Sistema

para el  Desarrollo Integral de la Familia

es el encargado de:  • procurar acciones

que promuevan el desarrollo integral de

las familias y de grupos en situación de

vulnerabilidad,  contribuyendo  a  mejorar

su  calidad  de  vida,  a  través  de  los

programas preventivos y formativos que

promuevan  valores  y  encaucen  el

fortalecimiento del tejido social. • Atender

las  necesidades  de  las  familias,

impulsando  el  desarrollo  de  sus

integrantes para lograr el fortalecimiento

del núcleo familiar, que contribuya en el

bienestar  social.   •  Asistir  a  los  grupos

que  se  encuentran  en  situación  de

vulnerabilidad,  brindándoles  atención

jurídica,  médica  y  programas  que

mejoren  la  calidad  de  vida  de  los

ciudadanos.  Para  tal  efecto  deberán

contar  con  instalaciones  en  óptimas

condiciones  para  poderles  otorgar

seguridad,  tranquilidad  a  las  personas

del Municipio que así lo requieran.  V. La

Comisión  que  suscribe,  al  analizar  los

documentos  que  integran  el  presente

expediente  parlamentario,  observa  que:

las unidades automotoras han cumplido

su ciclo de uso normal y natural que no

les permite continuar en el servicio y para

reforzar  esta  apreciación  vasta  precisar

que:  en fecha quince de agosto del año

dos  mil  doce,  se  publicó  en  el  Diario

Oficial de la Federación la “Guía de Vida

Útil  y  Porcentaje  de  Depreciación”,

Expedida  por  el  Consejo  Nacional  de

Armonización Contable que prevé la Ley

General de Contabilidad Gubernamental.

En este documento  se determina entre

otros conceptos lo relacionado a la vida

útil del parque vehicular atribuyéndole un

periodo  de  cinco  años,  disposiciones

administrativas  que  permiten  a  la

Comisión  que  suscribe  tener  la  certeza

de que estos bienes muebles debido al

transcurso  del  tiempo  han  reducido  su

potencialidad,  por  este  motivo;  al  no

existir  rendimiento,  su  estancia  y

permanencia  dentro  de  cualquier

Administración Pública Municipal resulta

nugatoria,  por  esta  razón  se  debe

conceder la autorización requerida con el

propósito  de  que  la  administración

Municipal  de  Apetatitlán  de  Antonio

Carvajal,  Tlaxcala,  puede  realizarle

mejoras  al  edificio  que  alberga  el  DIF

Municipal,  es  oportuno  mencionar  que

los  integrantes  del  Ayuntamiento



acreditar  la  propiedad  de  los  mismos

fehacientemente;  es  por  ello,  que  los

integrantes  de  la  Comisión

Dictaminadora proponen al Pleno de esta

Soberanía  autorizar   la  enajenación  de

los mismos. VI. Es pertinente señalar que

el artículo 9 inciso B) fracción V de la Ley

de  Fiscalización  Superior  del  Estado

de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,

establece que:  La primera cuenta que

presenten  de  forma  anual  deberá

contener  entre  otras  cosas  el

Inventario  de  bienes  muebles  e

inmuebles, clasificado y cuantificado,

por  tal  razón  será  el  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  quien  estará  al

pendiente de la  venta e ingreso de los

recursos económicos provenientes de la

venta de unidades automotores así como

de  la  baja  de  estos  en  sus  estados

financieros  incluyendo  el  inventario  de

bienes  muebles  e  inmuebles  y  de  la

misma  manera  su  correcta  aplicación.

Por  los  razonamientos  anteriormente

expuestos,  la  Comisión  que  suscribe,

somete  a  la  consideración  de  esta

Honorable  Asamblea  Legislativa,  el

siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,  47 y 54

fracción LXII  de  la  Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  en

relación  con  los  diversos  83  de  la  Ley

Municipal  vigente;  2  fracción  III,  5

fracción  VI  y  8  fracción  V,  41  y  45

fracción  II  de  la  Ley  del  Patrimonio

Público  del  Estado;  y  con  base  en  la

exposición que motiva este acuerdo; se

autoriza al Ayuntamiento del Municipio de

Apetatitlán  de  Antonio  Carvajal,

Tlaxcala, para  ejercer actos de dominio

respecto  de  tres  unidad  vehicular  que

forma  parte  de  su  patrimonio,  para  tal

efecto  son  los  siguientes:  1. Camión

marca  Ford  Ranger  XL,  modelo  2011,

tipo  JW4,  número  de  serie

8AFER5AD3B6369518, amparado con la

factura número 18455, emitida por Autos

de Tlaxcala, S.A de C.V., en fecha quince

de  abril  del  dos  mil  once,  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Apetatitlán  de

Antonio  Carvajal,  Tlaxcala.   2. Camión

marca  Ford  Ranger,  modelo  2011,  tipo

JW4,  número  de  serie

8AFER5AD7B6365021, amparado con la

factura número 18456, emitida por Autos

de Tlaxcala, S.A de C.V., en fecha quince

de  abril  del  dos  mil  once,  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Apetatitlán  de

Antonio  Carvajal,  Tlaxcala.   3. Camión

marca  Ford  Ranger,  modelo  2011,  tipo

JW4,  número  de  serie

8AFER5AD9B6369510, amparada con la

factura número 18457, emitida por Autos



de Tlaxcala, S.A de C.V., en fecha quince

de  abril  del  dos  mil  once,  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Apetatitlán  de

Antonio  Carvajal,  Tlaxcala.  PRIMERO.

Los  documentos  que  el  Ayuntamiento

presenta  a  través  de  la  Síndico

Municipal, para acreditar la propiedad de

las  unidades  automotores  a  vender;  su

procedencia, validez y autenticidad será

responsabilidad  de  la  misma.

SEGUNDO.  El  procedimiento  de

licitación y subasta, respecto de la venta

de  los  vehículos  descritos  en  el  punto

anterior,  se  realizará  bajo  los

lineamientos  y  supervisión  que  para  tal

efecto  dicte  y  realice  el  Órgano  de

Fiscalización Superior  del  Congreso del

Estado.  TERCERO. Con fundamento en

lo dispuesto por el artículo 104 fracción I

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

se instruye al  Secretario  Parlamentario

de  esta  Soberanía,  para  que  una  vez

publicado  este  Acuerdo,  lo  notifique  al

Honorable  Ayuntamiento  de  Apetatitlán

de Antonio Carvajal, Tlaxcala, así como

al  Titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior,  para  su  debido  cumplimiento.

CUARTO. Publíquese  el  presente

Acuerdo  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado. Dado en la Sala de

Comisiones del  Palacio Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

treinta días del mes de octubre del año

dos  mil  dieciocho.  LA  COMISIÓN

DICTAMINADORA.  DIP.  JESÚS

ROLANDO  PÉREZ  SAAVEDRA,

PRESIDENTE,  DIP.  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ;  VOCAL,  DIP.  IRMA

YORDANA GARAY LOREDO,  VOCAL;

DIP.  MICHAELLE  BRITO   VAZQUEZ,

VOCAL;  DIP.  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL;

DIP.  LETICIA  HERNANDEZ  PÉREZ,

VOCAL;  DIP.  MARIA  ANA  BERTHA

MASTRANZO  CORONA,  VOCAL; DIP.

ZONIA MOTIEL CANDANEDA, VOCAL;

DIP.  MARÍA  ISABEL  CASAS

MENESES,  VOCAL;  DIP.  MARIBEL

LEÓN  CRUZ,  VOCAL;  DIP.  VICTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, VOCAL.

Presidenta: queda  de primera  lectura el

dictamen   de  acurdo  de  proyecto

presentado  por  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación,  y

Justicia, y Asuntos Políticos, se concede

el  uso  de  la  palabra  a  la  ciudadana  y

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Con  el permiso de la mesa  directiva, por

economía  legislativa  y  fundamentó  del

artículo  122  de  reglamento  interino  del

congreso  del  Estado   solicito  que  se



dispense  el   trámite  de  la  segunda

lectura  del  dictamen   de  mérito  y

discusión,  y  diputación,  en  caso

aprobación. 

Presidenta:  se  somete  a   votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Luz Guadalupe Mata Lara en

la  que  solicita  dense  el  trámite  de  la

segunda  lectura del Dictamen dado  a

conocer, quienes  este  a favor por que

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestarse  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaria:  resultados  de la   votación

quince votos y cero en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  con  los

resultados  de  la   votación  emitida  se

declara aprobada  la propuesta de mérito

por mayoría  de votos, en consecuencia

se  dispense  la  segunda  lectura  del

dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo,  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.  Con  fundamento  en  el

artículo  131  fracción  IV  del   

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado se pone  a discusión en general y

en lo particular el dictamen en Proyecto

de  Acuerdo,  se  concede  el  uso  de  la

palabra a  tres  diputados  pro y tres en

contra que deseen referirse al dictamen

dado  a  conocer,  en   vista  que  ningún

diputado  desea   referirse  en  pro  y  en

contra  al  dictamen  con  proyecto  de

Acuerdo  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación, quienes  estén a favor sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaria: informe   de  los  resultados

quince votos.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular se

declara  aprobado  el  dictamen  con

proyecto  de  Acuerdo  por   mayoría  de

votos, se ordena  a la secretaría elabore

el Acuerdo y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado para su

publicación correspondiente.

Presidenta, para continuar con el cuarto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Zonia  Montiel  Candaneda,

integrante  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

al  Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo,

por el que se autoriza al Ayuntamiento

de Santa Apolonia Teacalco, a ejercer

actos  de  dominio  respecto  de  tres

unidades  vehiculares  que  forman

parte  del  patrimonio  municipal;

enseguida  la Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.



INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con el  permiso de la mesa, muy buenos

días todos  los presentes y compañeros

Diputados,  y medios  de comunicación,

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y     JUSTICIA     Y     ASUNTOS

POLITICOS.  HONORABLE

ASAMBLEA:  A  la  Comisión  que

suscribe  le  fue  turnado  el  expediente

parlamentario  número  LXII  080/2018,

que contiene el oficio de fecha cuatro  de

junio  del  año  en  curso,  y  documentos

adjuntos,  que  remiten  los  ciudadanos

Filemón  Desampedró  López  y

Josefina  Sánchez  Sampedro,

Presidente, Síndico y demás integrantes

del  Ayuntamiento,  del   Municipio   de

Santa  Apolonia  Teacalco,  Tlaxcala,

mediante  el  cual  solicita  autorización

para ejercer actos de dominio respectivo

de tres unidades vehiculares que forman

parte  del  patrimonio  municipal.  En

cumplimiento  a  la  determinación  de  la

Presidencia   de  la  Mesa  Directiva,  por

cuanto  hace  al  desahogo  del  turno

correspondiente;  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos   80,  81,  82

fracción  XX,  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legislativo;  36,  37 fracción XX y

124  del  Reglamento  Interior  del

Congreso,  se procede a dictaminar con

base  en  el  siguiente: RESULTADOS.

UNICO.  Los  peticionarios  en  su escrito

inicial  en  lo  conducente  comunican  lo

siguiente:  “en  sesión  ordinaria  de

cabildo  en  el  punto  primero  de

generales, de fecha tres de marzo de

dos mil dieciocho de la que se agrega

copia  certificada,  mismas  unidades

que  ya  fueron  requeridas  para  ser

dadas  de  baja  por  órgano  de

fiscalización  superior;  unidades  que

se  mencionan  en  el  acta  de  sesión

ordinaria  mencionada” las  unidades

vehiculares  son  las  siguientes:

Camioneta  Pick-Up,  modelo  1998,

Unidad  Ford  modelo  1999,  y  Automóvil

Nissan tipo Tsuru, modelo 2008. Con el

antecedente  narrado,  esta  Comisión  se

permite  emitir  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.  I.  Que  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

“Las  resoluciones  del  Congreso

tendrán el carácter de Leyes, Decretos

o Acuerdos. . .”. II.  El artículo 83 de la

Ley  Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala,

establece  lo  siguiente:  “Los

Ayuntamientos  no  efectuarán

enajenaciones  o  permutas  de  sus

bienes muebles e inmuebles, excepto

cuando  ello  sea  necesario  para  la

realización  de  obras  de  beneficio



colectivo  o  para  cualquier  otro

propósito  de  interés  público  y

requerirá  la  solicitud  aprobada  por

cuando menos las dos terceras partes

de los integrantes del Ayuntamiento al

Congreso del Estado y la autorización

posterior  de  éste”.  La  Ley  del

Patrimonio  Público  del  Estado,  en  sus

artículos  2  fracción  III,  5  fracción  VI,  8

fracción  V  y  41,  establecen  lo

relacionado  al  patrimonio  de  los

municipios,  y  remite  al  procedimiento

establecido  en  la  Ley  Municipal  del

Estado,  disposición  que  es  aplicable  a

este  asunto  por  tratarse  de  la

enajenación de bienes muebles. Con las

disposiciones  legales  transcritas,  se

justifica  la  competencia  de  esta

Soberanía  para  conocer,  analizar  y

resolver  el  presente  asunto. III.  Del

artículo  83  de  la  Ley  Municipal  se

desprende  tres concepto fundamentales

que  los  Ayuntamientos  deben  cumplir

para  obtener  la  autorización  de  esta

Soberanía  al  ejercer  actos  de  dominio

sobre los bienes muebles, el  PRIMERO

implica  que  exista  la  necesidad  de

realizar una obra de beneficio colectivo o

para cualquier  otro propósito de interés

público, en este caso el Ayuntamiento ha

proporcionado los elementos obligatorios

para  la  emisión  del  Dictamen

correspondiente, El SEGUNDO concepto

implica la solicitud aprobada por cuando

menos  las  dos  terceras  partes  de  los

integrantes del Ayuntamientos;  para dar

cumplimiento  a  este  punto  el   tres  de

marzo del año en curso, el Ayuntamiento

de Santa Apolonia Teacalco,  en sesión

de  Cabildo,  aprobó  por  unanimidad  de

votos  dar  de  baja  los  vehículos

automotores cumpliendo con lo  previsto

en el precepto legal en comento, además

acordó  el  ejercicio  de  los  recursos

provenientes  de  la  venta;  y  en  el

TERCERO y  último concepto implica  la

justificación  de  la  propiedad  de  las

unidades a vender, que en este sentido

el  Ayuntamiento  remitió  las  facturas  y

contrato de donación en original. IV.  El

artículo  41  de  la  Ley  del  Patrimonio

Público  del  Estado  de  Tlaxcala,

determina  lo  siguiente  “Los  bienes  de

dominio  público  del  Estado  podrán

ser  enajenados,  previa

desincorporación  dictada  por  el

Ejecutivo y aprobada por el Congreso.

La  enajenación  de  los  bienes  de

dominio  público  pertenecientes  al

Municipio,  requerirá  la

desincorporación  del  Ayuntamiento

conforme a lo que establece esta Ley

y la Ley Municipal del Estado, previo

acuerdo de las dos terceras partes de

los  miembros  del  Cabildo  y  con  la

autorización  del  Congreso”;

reafirmando  la  aplicación  de  esta

disposición legal, el artículo 45 fracción II



del  mismo  Ordenamiento  al  establecer

que   Los  Ayuntamientos,  con  la

autorización de por lo menos las dos

terceras partes de los integrantes del

Cabildo, solicitan ante el Congreso la

autorización  de  enajenación  de  sus

bienes muebles o inmuebles. En efecto

la  desincorporación implica  la  exclusión

de un bien del patrimonio Municipal, para

ejercer actos de dominio sobre él. En el

caso a estudio se ha cumplido por parte

del  Ayuntamiento  solicitante  con  lo

establecido en el numeral 41 de la citada

normatividad,  en  virtud  de  la

determinación  del  Ayuntamiento

peticionario  sobre  el  destino  de  los

bienes  muebles  que  han  justificado  su

utilidad  dentro  de  la  administración

Pública Municipal;  en consecuencia han

sido  desincorporados  para  dejarlos  en

actitud de enajenarlos con la autorización

de este  Congreso.  V.  La Comisión que

suscribe, al analizar los documentos que

integran  el  presente  expediente

parlamentario, observa que: las unidades

automotores,  han  cumplido  su  ciclo  de

vida normal y natural que no les permite

continuar  en  el  servicio  y  para  reforzar

esta apreciación vasta precisar que:  en

fecha quince de agosto del año dos mil

doce, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación  la  “Guía  de  Vida  Útil  y

Porcentaje de Depreciación”, Expedida

por el Consejo Nacional de Armonización

Contable  que  prevé  la  Ley  General  de

Contabilidad  Gubernamental.  En  este

documento   se  determina  entre  otros

conceptos lo relacionado a la vida útil del

parque  vehicular  atribuyéndole  un

periodo  de  cinco  años,  disposiciones

administrativas  que  permiten  a  la

Comisión  que  suscribe  tener  la  certeza

de que estos bienes muebles debido al

transcurso  del  tiempo  han  reducido  su

potencialidad,  por  este  motivo;  al  no

existir  rendimiento y  permanencia en el

Ayuntamiento  resulta  costosa,  por  esta

razón se debe conceder la  autorización

requerida  con  el  propósito  de  que  la

administración  del  Municipio  Santa

Apolonia Teacalco,  pueda modificar su

parque  vehicular. VI.  En  suma diremos

que   en  Sesión  de  Cabildo  de  fecha

veintitrés de julio del año en curso, en el

punto número tercero del orden del día

los integrantes del Cabildo aprobaron por

unanimidad  de  votos  que  los  recursos

económicos provenientes de la venta de

las unidades vehiculares a enajenar,  se

destinaran  a  la  construcción  de  vados

para  desviar  las  aguas  pluviales  a  los

canales existentes sobre la calle Blanca

Estela  Pavón,  dadas  las  condiciones

apropiadas, lo que es razonable toda vez

que el vado es aplicable particularmente

en  zonas  rurales,  donde  el  tráfico  es

ligero  y  los  recursos  son  limitados.  El

vado optimiza los cargas hidrológicas, es



una solución económica sostenible para

cruces en ríos de zonas áridas, y dado

que por esa zona su giro  comercial es la

ganadería  como  la  cría  y  engorda  del

ganado bobino es razonable la aplicación

del recurso económico es por ello que; la

Comisión  dictaminadora  no  tienen

ninguna  objeción  de  proponen  al  pleno

de  esta  Soberanía,  su  aprobación  del

Dictamen  que  nos  ocupa. VII.  Es

pertinente  señalar  que   el  artículo  9

inciso  B)  fracción  V  de  la  Ley  de

Fiscalización  Superior  del  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  establece

que:  La primera cuenta que presenten

de forma anual deberá contener entre

otras  cosas  el  Inventario  de  bienes

muebles  e  inmuebles,  clasificado  y

cuantificado,  por  tal  razón  será  el

Órgano de Fiscalización Superior,  quien

estará al pendiente de la venta e ingreso

de los recursos económicos provenientes

de la venta de unidades automotores así

como de la baja de estos en sus estados

financieros  incluyendo  el  inventario  de

bienes  muebles  e  inmuebles  y  de  la

misma  manera  su  correcta  aplicación.

Por  los  razonamientos  anteriormente

expuestos,  la  Comisión  que  suscribe,

somete  a  la  consideración  de  esta

Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PORYECTO DE ACUERDO

PRIMERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,  47 y  54

fracción  LIX  de  la  Constitución  Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  en

relación  con  los  diversos  83  de  la  Ley

Municipal  vigente;  2  fracción  III,  5

fracción VI y 8 fracción V de la Ley del

Patrimonio  Público  del  Estado;  y  con

base  en  la  exposición  que  motiva  este

acuerdo; se autoriza al Ayuntamiento  de

Santa  Apolonia  Teacalco,  Tlaxcala, a

ejercer actos de dominio respecto de tres

unidades  vehiculares  que  forman  parte

del  patrimonio  municipal,  cuyas

características se mencionan de la forma

siguiente: 1. Camioneta Pick-Up, modelo

1998, marca Dodge, con número de serie

3B7HC16X4WM241148,  amparado  con

contrato  de  donación  otorgado  por  la

Comisión  Nacional  de  Aguas,  de  fecha

dieciocho de noviembre del dos mil ocho,

a favor del  Municipio de Santa Apolonia

Teacalco,  Tlaxcala. 2.  Unidad  Ford,

modelo  1999,  con  número  de  serie

3FTDF1723XMA31974, amparado con la

factura  número  C  00110,  expedida  por

Autos de Tlaxcala, S.A. de C.V.,  el once

de  mayo  de  mil  novecientos  noventa  y

nueve,  a  favor  del  Municipio  de  Santa

Apolonia  Teacalco,  Tlaxcala. 3.

Automóvil Tsuru GSI, modelo 2006, con

número de serie 3N1EB31S16K344488,



amparada  con  la  factura  número 9701,

expedida  por  Distribuidora  Automotriz

Tlaxcala,  S.A.  de  C.V.,  el  catorce  de

marzo  del  dos  mil  seis,  a  favor  del

Municipio de  Santa Apolonia Teacalco,

Tlaxcala.   Los  documentos  que  el

Ayuntamiento  presenta  a  través  del

Presidente  y  Síndico  Municipal,  para

acreditar  la  propiedad  de  las  unidades

automotores  a  vender;  su  procedencia,

validez  y  autenticidad  será

responsabilidad  de  la  misma.

SEGUNDO.  El  procedimiento  de

licitación y subasta, respecto de la venta

de  los  vehículos  descritos  en  el  punto

anterior,  se  realizará  bajo  los

lineamientos  y  supervisión  que  para  tal

efecto  dicte  y  realice  el  Órgano  de

Fiscalización Superior  del  Congreso del

Estado.  TERCERO. Con fundamento en

lo dispuesto por el artículo 104 fracción I

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

se  instruye  al  Secretario  Parlamentario

de  esta  Soberanía,  para  que  una  vez

publicado  este  Acuerdo,  lo  notifique  al

Ayuntamiento  de  Santa  Apolonia

Teacalco,  Tlaxcala,  así  como al  Titular

del  Órgano  de  Fiscalización  Superior,

para su debido cumplimiento.   CUARTO.

Publíquese  el  presente  Acuerdo  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado. Dado en la Sala de Comisiones

del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  treinta

días del mes de octubre del año dos mil

dieciocho. LA  COMISIÓN

DICTAMINADORA,  DIP.  JESÚS

ROLANDO  PÉREZ  SAAVEDRA

PRESIDENTE,  DIP.  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ,  VOCAL;  DIP.  IRMA

YORDANA  GARAY  LOREDO; DIP.

MICHAELLE  BRITO  VÁZQUEZ,

VOCAL;  DIP.  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL;

DIP.  LETICIA  HERNANDEZ  PÉREZ,

VOCAL;  DIP.  MARIA  ANA   BERTHA

MASTRANZO  CORONA,  VOCAL;  DIP.

ZONIA  MONTIEL  CANDANEDA,

VOCAL;  DIP MARIA  ISABEL CASAS

MENESES,  VOCAL;  DIP.  MARIBEL

LEÓN  CRUZ,  VOCAL;  DIP´.MANUEL

BÁEZ  LÓPEZ,  VOCAL. Durante  la

lectura  se  reincorpora  a  la  sesión  la

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;  una

vez cumplida la orden. 

Presidenta: Queda de primera lectura el

Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo

presentado  por  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos  Políticos. Se, concede el uso

de  la  palabra  a  la  Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 



LUZ GUADALUPE MATA LARA

Muy buen día tengan  todos ustedes, con

el  permiso  de  la  Mesa,  por   economía

legislativa  y  con  fundamento  en  el

artículo 122 del Reglamento Interior  del

Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación; es  cuánto. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  la  ciudadana

Diputada  Luz Guadalupe Mata Lara  en

la que solicita se  dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes  estén a  favor por que

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: se informa el resultado de la

votación, dieciséis votos a favor.  

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta   de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete a discusión en lo general y en lo

particular el Dictamen con  Proyecto de

Acuerdo  ;  se  concede   el   uso  de  la

palabra  a   tres  diputados  pro  y  tres

diputados  en   contra  que   desea

referirse al  dictamen dado a conocer, en

vista de que ningún ciudadano Diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo  se

somete a votación, quienes  este  a favor

por  que  se  apruebe,   sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: se informa el resultado de la

votación, dieciséis votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría:  de acuerdo con la  votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo  por  mayoría  de

votos; se ordena a la Secretaría elabore

el Acuerdo y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado para su

publicación correspondiente.



Presidenta, para continuar con el quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

ciudadana  Diputada María Ana Bertha

Mastranzo  Corona,  integrante  de  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo,

mediante el cual se da respuesta a la

Ciudadana Esperanza  Minor  Sánchez

en  relación  a  su  solicitud  de  fecha

primero  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho;  acto  continuo  la  Diputada

María Ana Bertha Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la   mesa,  señora

presidenta de la mesa, buenos  días  a

todos,  compañeros  diputados  y

diputadas, COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y    JUSTICIA    Y    ASUNTOS

POLÍTICOS.  HONORABLE

ASAMBLEA: A la Comisión que suscribe

le  fue  turnado  el  expediente

parlamentario  número  LXIII  089/2018,

que contiene el escrito de fecha uno de

octubre del año en curso, presentado el

tres  del  mismo  mes,  por  ESPERANZA

MINOR  SÁNCHEZ,  mediante  el  cual

solicita la suspensión y/o revocación del

mandato  de  ANABELL  ÁVALOS

ZEMPOALTECA  y  de  HÉCTOR

MARTÍNEZ GARCÍA, en sus caracteres

de  Presidente  y  Síndico,

respectivamente,  del  Municipio  de

Tlaxcala, Tlaxcala. En cumplimiento a la

determinación  de  la  Presidencia  de  la

Mesa Directiva de este Congreso Estatal,

por  cuanto  hace al  desahogo del  turno

correspondiente,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  78,  81 y  82

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  35,

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII,

57 fracción IX, 124 y 125 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  esta

Comisión procede a dictaminar con base

en  los  siguientes: RESULTANDOS.  1.

Como hechos que, en su caso, motivaron

la  petición  de  suspensión  o  revocación

de  los  mandatos  de  referencia,  la

promovente  expresó,  en  esencia,  lo

siguiente: -“… soy legítima   propietaria

del  bien  inmueble  denominado  `EL

POTRERO´ ubicado en la comunidad de

San  Gabriel  Cuauhtla,  Municipio  de

Tlaxcala,  tal  como  lo  acredito  con  la

copia  certificada  de  la  escritura  pública

número  41608,  volumen  533,  de  fecha

10 de abril de 2007, y con el testimonio

de  fecha  25  de  abril  de  2007.  De  la

Notaría Pública Número Uno del Distrito

de Juárez. Y debidamente inscrita en el

REGISTRO  PÚBLICO  DE  LA



PROPIEDAD  Y  DEL  COMERCIO  DEL

ESTADO DE TLAXCALA, bajo la partida

número  937,  a  fojas  192  vuelta,  de  la

Sección  cuarta,  Volumen  Trece  del

Distrito de Hidalgo,  de fecha Treinta de

mayo  de  Dos  Mil  Siete.” -“…  VÍCTOR

HUGO CAHUANTZI GONZÁLEZ,  quien

ejerció  el  cargo  de  PRESIDENTE

MUNICIPAL DE TLAXCALA, en el  año

de Mil Novecientos Noventa y Nueve. EN

UN EJERCICIO ABUSIVO DEL PODER

PÚBLICO,  ME  DESPOJÓ

ILEGALMENTE  DEL BIEN  INMUEBLE

DE MI PROPIEDAD DENOMINADO `EL

POTRERO´…” -“No obstante de carecer

de título legal de propiedad, respecto del

bien  inmueble  denominado  `EL

POTRERO´, el H. AYUNTAMIENTO DE

TLAXCALA…  construyó…  una  cancha

de  futbol  rápido  que  también  se  utiliza

como cancha de Basquetbol, un espacio

que utiliza como jardín, en el que colocó

juegos infantiles, además de que en su

interior de mi terreno construyó la `CASA

DEL ABUELO´.” -“… con fecha Treinta y

Uno de Agosto del Año en curso, le he

solicitado a la PRESIDENTA MUNICIPAL

DE  TLAXCALA  ANABELL  ÁVALOS

ZEMPOALTECA  Y  AL  SÍNDICO

MUNICIPAL  HÉCTOR  MARTÍNEZ

GARCÍA, LA RESTITUCIÓN EN FORMA

INMEDIATA  DEL  INMUEBLE  DE  MI

LEGÍTIMA PROPIEDAD DENOMINADO

`EL POTRERO´. Tal como lo acredito con

la copia simple del acuse de recibo… Sin

que hasta la fecha haya tenido respuesta

por parte de la  LICENCIADA ANABELL

ÁVALOS  ZEMPOALTECA  Y  DEL

LICENCIADO HÉCTOR  MARTÍNEZ

GARCÍA, quienes  en  franco  abuso  de

poder  ignoran  mi  petición  no  dando

contestación  en  breve  término  de  lo

solicitado de forma fundada y motivada,

en franca violación a mi  DERECHO DE

PETICIÓN… Por  lo  que  me  veo  en  la

necesidad  de  promover  ante  este  H.

CONGRESO  DEL  ESTADO,  la

REVOCACIÓN Y/O SUSPENSIÓN DEL

MANDATO…”  -“La  C.  LICENCIADA

ANABELL ÁVALOS ZEMPOALTECA Y

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL H.

AYUNTAMIENTO  DE  TLAXCALA

LICENCIADO  HÉCTOR  MARTÍNEZ

GARCÍA, son  presuntos  responsables

del  DELITO  DE  DESPOJO,  previsto  y

sancionado por el artículo 346 del Código

Penal Vigente en el Estado de Tlaxcala,

al  DETENTAR  ILEGALMENTE  LA

POSESIÓN  DEL  BIEN  INMUEBLE

DENOMINADO  `EL  POTRERO´,  pues

tienen  conocimiento  oficial  que  dicho

inmueble  me  pertenece  y  aun  así

queriendo  y  aceptando  el  resultado  se

niegan a reintegrármelo…” . Al escrito de

referencia,  la  ocursante  adjuntó  copia

certificada del testimonio de la escritura

pública  referida  en  la  transcripción  que

antecede;  copia  simple  del  acuse  de



recibo del escrito fechado el día treinta y

uno de agosto de la presente anualidad,

a través del cual la promovente solicitó la

restitución  del  predio  que  mencionó;

copia  del  oficio  número  PVG/823/2018,

de fecha diez de septiembre de este año,

suscrito por  el  Primer  Visitador  General

de  la  Comisión  Estatal  de  Derechos

Humanos; copia del acuse de recibo de

fecha veintiséis de septiembre del año en

curso,  de  un  escrito  de  querella

formulado  por  ESPERANZA  MINOR

SÁNCHEZ, en  contra  de  ANABELL

ÁVALOS  ZEMPOALTECA y  HÉCTOR

MARTÍNEZ  GARCÍA  y  de  QUIEN  O

QUIENES  RESULTEN

RESPONSABLES del delito de despojo;

y  un  cuestionario  para  el  desahogo  de

una  prueba  pericial  en  materia  de

agrimensura. 2. Mediante escrito fechado

y presentado el día quince de octubre de

la  presente  anualidad,  ESPERANZA

MINOR  SÁNCHEZ  efectuó  diversas

manifestaciones, en las que narró que el

Diputado Presidente de esta Comisión le

giró un oficio sin número de fecha tres de

octubre  de  este  año,  en  el  cual  dicho

Legislador  se  refirió  a  una  copia  del

escrito fechado el treinta y uno de agosto

del  año  que  transcurre,  dirigido  por  la

promovente a la Presidenta Municipal de

Tlaxcala,  Tlaxcala,  señalando  que  tal

copia le fue remitida para su atención, y

que conforme al documento inherente, la

promovente  debe  esperar  a  que  el

Ayuntamiento  respectivo  determine  lo

que  corresponda. A  partir  de  esa

narración, la ocursante concluyó que en

este  asunto  no  se  ha  observado  la

tramitación  que  legalmente  le

corresponde; al respecto, concretamente

alegó que no se ha dado cumplimiento a

lo previsto en el artículo 24 de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  del  Estado,  en  el  que  se

determina que el escrito de denuncia de

juicio  político,  o  de  revocación  de

mandato  de  Munícipes,  por  analogía,

debe  mandarse  ratificar.

Consecuentemente,  solicita  que  el

trámite  se  reencauzara,  es  decir,  que

fuera normado, mandándose a ratificar y,

posteriormente se le diera el seguimiento

respectivo,  bajo  las  reglas  del  juicio

político. Con los antecedentes narrados,

la Comisión suscrita emite los siguientes:

CONSIDERANDOS. I.  En el artículo 45

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala  se

establece  que  “Las  resoluciones  del

Congreso tendrán el carácter de leyes,

decretos o acuerdos. …”. Asimismo, en

el diverso 54 fracción VII  de la Máxima

Ley  de  esta  Entidad  Federativa,  se

dispone  que  es  facultad  del  Congreso

Estatal  “… Suspender  ayuntamientos,

declarar que éstos han desaparecido y

suspender  o  revocar  el  mandato  a



alguno de sus miembros, por acuerdo

de  las  dos  terceras  partes  de  sus

integrantes, por alguna de las causas

graves que la ley señale…”. La citada

clasificación  de  las  resoluciones  que

emite este Poder Soberano es retomada,

en sus términos, en el  numeral 9 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; disposición legal que

en su fracción III define al Acuerdo como

“…Toda  resolución  que  por  su

naturaleza reglamentaria,  no requiera

de  sanción,  promulgación  y

publicación.  Sin  embargo  estos

podrán  mandarse  publicar  por  el

Ejecutivo del Estado.”. De lo anterior se

deriva  que  este  Congreso  Estatal  tiene

competencia para conocer y resolver  el

asunto  que  nos  ocupa,  al  versar  el

mismo  en  la  petición  de  un  particular

para suspender o revocar el mandato de

determinados Munícipes. II. En el artículo

38  fracciones  I  y  VII  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala  se  prevén  las  atribuciones

genéricas,  de  las  comisiones  ordinarias

del  Poder  Legislativo  Local,  para  “…

Recibir,  tramitar  y  dictaminar

oportunamente  los  expedientes

parlamentarios y asuntos que les sean

turnados…”, así como para “…Cumplir

con  las  formalidades  legales  en  la

tramitación  y  resolución  de  los

asuntos  que  les  sean  turnados…”;

respectivamente.  En  lo  específico,  la

competencia  de la  Comisión de Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, se fundamenta en el

artículo  57  fracción  IX  del  Reglamento

invocado,  pues allí  se establece que le

corresponde conocer de los asuntos “…

relativos  a  la  desaparición  o

suspensión  de  un  ayuntamiento,  la

suspensión o revocación del mandato

de  alguno  de  sus  integrantes  y  el

dictamen  sobre  la  designación  de

consejos  municipales…”.   Por  ende,

dado que la materia a analizar consiste

en una promoción tendente a que este

Congreso  del  Estado  decrete  la

suspensión o revocación del mandato de

la  Presidenta  y  del  Síndico,  ambos del

Ayuntamiento  de  Tlaxcala,  Tlaxcala,  es

de  concluirse  que  la  Comisión  que

suscribe  es  COMPETENTE  para

dictaminar  al  respecto. III.  Mediante

Acuerdo  del  Consejo  General  del

Instituto  Tlaxcalteca  de  Elecciones,

número ITE-CG 289/2016, de fecha doce

de  junio  del  año  dos  mil  dieciséis,

publicada  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  el  día  veinte  del

mismo  mes  y  año,  se  asignaron

regidurías  a  los  Ayuntamientos  de  los

municipios  del  Estado,  para  el  actual

periodo de Gobierno Municipal, derivado

de la elección celebrada el día cinco de

junio  del  año  en  cita;  y,  por  ende,  se



aprobó la integración de dichos cuerpos

edilicios. En ese sentido, tratándose del

Municipio  de  Tlaxcala,  Tlaxcala,  del

Acuerdo  de  referencia  se  advierte  que

fueron electos como Presidente y Síndico

municipales  propietarios,

respectivamente,  los  ciudadanos

ANABELL ÁVALOS ZEMPOALTECA  y

HÉCTOR  MARTÍNEZ  GARCÍA. Ahora

bien  es  del  conocimiento  de  quienes

integramos  la  Comisión  dictaminadora

que las personas recién mencionadas se

hayan  en  ejercicio  de  las  funciones

públicas  inherentes,  por  constituir  tal

circunstancia un hecho notorio, conforme

a la  jurisprudencia  que  se  transcribe  a

continuación: HECHOS  NOTORIOS.

CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.

Conforme  al  artículo  88  del  Código

Federal  de  Procedimientos  Civiles  los

tribunales  pueden  invocar  hechos

notorios aunque no hayan sido alegados

ni  probados por  las partes.  Por  hechos

notorios  deben  entenderse,  en  general,

aquellos  que  por  el  conocimiento

humano  se  consideran  ciertos  e

indiscutibles,  ya sea que pertenezcan a

la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a

las vicisitudes de la vida pública actual o

a circunstancias comúnmente conocidas

en un determinado lugar,  de modo que

toda  persona  de  ese  medio  esté  en

condiciones de saberlo; y desde el punto

de  vista  jurídico,  hecho  notorio  es

cualquier  acontecimiento  de  dominio

público conocido por todos o casi todos

los miembros de un círculo social en el

momento  en  que  va  a  pronunciarse  la

decisión judicial, respecto del cual no hay

duda ni discusión; de manera que al ser

notorio la ley exime de su prueba, por ser

del  conocimiento  público  en  el  medio

social donde ocurrió o donde se tramita

el procedimiento. Época: Novena Época.

Registro: 174899. Instancia: Pleno. Tipo

de  Tesis:  Jurisprudencia.  Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta.  Tomo  XXIII,  Junio  de  2006.

Materia(s):  Común. Tesis:  P./J.  74/2006.

Página: 963.  Controversia constitucional

24/2005.  Cámara  de  Diputados  del

Congreso  de  la  Unión.  9  de  marzo  de

2006. Once votos. Ponente: José Ramón

Cossío  Díaz.  Secretarios:  Raúl  Manuel

Mejía  Garza  y  Laura  Patricia  Rojas

Zamudio.   El Tribunal Pleno, el dieciséis

de  mayo  en  curso,  aprobó,  con  el

número 74/2006,  la tesis jurisprudencial

que antecede. México, Distrito Federal, a

dieciséis  de  mayo  de  dos  mil  seis.

Además,  no  podría  controvertirse  el

aspecto  en  análisis,  dado  que  la

promovente  reconoció  que  ANABELL

ÁVALOS  ZEMPOALTECA  y  HÉCTOR

MARTÍNEZ  GARCÍA  se  encuentran

ejerciendo  los  cargos  de  mérito,  al

haberlo expresado así expresamente. IV.

Las  figuras  jurídicas  de  suspensión  y



revocación  del  mandato  de  los

integrantes  de  los  Ayuntamientos  están

previstas  en  el  artículo  115  fracción  I,

párrafo  tercero,  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos,  en  los  términos  siguientes:

Artículo  115.-  .  I.-  Las  Legislaturas

locales, por acuerdo de las dos terceras

partes  de  sus  integrantes,  podrán

suspender  ayuntamientos,  declarar  que

éstos  han  desaparecido  y  suspender  o

revocar  el  mandato  a  alguno  de  sus

miembros,  por  alguna  de  las  causas

graves que la ley local prevenga. II.- a X.-

….;  Como es  de  apreciarse,  la  Norma

Constitucional  Federal  invocada

constituye  la  base  de  la  facultad

competencial  de  este  Congreso  Estatal

en la materia, máxime que el multicitado

numeral  54  fracción  VII  de  la

Constitución  Política  del  Estado  está

confeccionado  en  forma  semejante.

Ahora bien, las disposiciones superiores

de  referencia  se  regulan  en  el  Título

Tercero  del  Libro  Primero  de  la  Ley

Municipal, que contiene los artículos 26 a

32  de  dicho  Ordenamiento  Legal.

Específicamente,  con  relación  a  la

suspensión y revocación de mandato de

Munícipes,  son  alusivos  los  numerales

29 y 30 de la Ley en comento; mismos

que son del tenor siguiente: Artículo 29.

La  suspensión  de  alguno  de  los

integrantes  del  Ayuntamiento  se

declarará:  I. Por  inasistencia  a  tres

sesiones de cabildo sin causa justificada

en  el  lapso  de  un  año;  .II. Por

imposibilidad física o legal que exceda de

tres meses o cuando dé lugar a conflictos

que  le  impidan  el  cumplimiento  de  sus

funciones;  .III. Por  incumplimiento

constante  y  reiterado  de  sus

obligaciones,  por  abuso  de  autoridad  o

por incurrir  en faltas graves a juicio del

Congreso  del  Estado;  y.  IV.  Por  no

cumplir  con  las  observaciones  emitidas

por el Órgano de Fiscalización Superior y

la  Comisión  Estatal  de  Derechos

Humanos. Artículo 30. La revocación del

mandato de alguno de los integrantes del

Ayuntamiento procederá por  las  causas

siguientes:  I. Por  abandonar  sus

funciones de manera continúa sin causa

justificada; II. Por actuar en contra de los

intereses de la comunidad; y. III. Porque

la  mayoría  de  los  ciudadanos  del

Municipio pidan la revocación por causa

justificada. Como es de observarse,  en

los dispositivos señalados se prevén los

supuestos en que proceden ambos tipos

de sanciones y/o de fincamiento de tan

especial  tipo  de  responsabilidades.

Consecuentemente,  la  sustancia  del

asunto  que  nos  ocupa  consiste  en

establecer si existen indicios de que los

Munícipes, con relación a los cuales se

pidió  la  suspensión  o  revocación  de

mandado,  hayan  incurrido,  o  estén



incurriendo, en alguno de los supuestos

contenidos  en  los  dispositivos  legales

transcritos,  para  determinar  si  es  de

iniciarse o no el procedimiento inherente.

IV.  A  efecto  de  decidir  el  aspecto

señalado  en  la  parte  final  del

considerando  anterior,  se  procede  a

efectuar el análisis jurídico respectivo, en

los términos siguientes: 1.  El escrito de

denuncia que se provee cumple con los

requisitos  formales  previstos  en  el

artículo 23 párrafo primero de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado,  aplicable

conforme a  lo  que se establece en los

diversos  54  fracción  VII  y  109  de  la

Constitución Política  Local,  al  normarse

los  lineamientos  de ese precepto  legal.

En consecuencia, en este asunto no ha

lugar a dictar acuerdo de prevención. 2.

De  lo  expuesto  por  la  ciudadana

ESPERANZA MINOR SÁNCHEZ, en su

ocurso presentado el tres de octubre del

año  que  transcurre,  se  advierte  que

expresó  como  razones  para  solicitar  la

suspensión o revocación de mandato, en

contra  de  ANABELL  ÁVALOS

ZEMPOALTECA y HÉCTOR MARTÍNEZ

GARCÍA,  en sus respectivos caracteres

de Presidenta y Síndico municipales de

Tlaxcala,  Tlaxcala,  las  que  se  citan  a

continuación: a) Que  los  aludidos

servidores públicos han sido omisos, en

dar  contestación  a  su  escrito  en  que

solicitó  la  restitución  del  bien  inmueble

denominado  “EL  POTRERO”,  cuya

derecho  de  propiedad  se  atribuye,

violando  con  ello  sus  derechos

fundamentales de igualdad y petición. b)

Que  los  referidos  Munícipes,  de  forma

continuada,  la  están  despojando  del

predio  aludido. 3.  Con  relación  a  las

imputaciones que la peticionaria expresó

en contra de la Presidente y el  Síndico

municipales  de  Tlaxcala,  Tlaxcala,

quienes dictaminamos razonamos en los

términos  siguientes: a)  La  eventual

transgresión de los derechos humanos a

la  igualdad  y  de  petición  no  podrían

repararse  mediante  la  tramitación  del

procedimiento  de  suspensión  o

revocación  de  mandato  de  Munícipes,

puesto que éste no tiene ese objeto. En

ese  sentido,  para  lograr  la  observancia

de tales prerrogativas y,  concretamente,

obtener  que  se  provea  lo  relativo  a  su

solicitud  para  que  se  le  entregue  o

restituya el bien inmueble indicado, está

en aptitud de ejercitar la acción a que se

refiere el contenido de los artículos 103

fracción  I  y  107  fracción  IV  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos, o bien la establecida

en  el  numeral  81  fracción  I  de  la

Constitución  Política  del  Estado. b)  El

despojo del cual se siente afectada, visto

como hecho ilícito de naturaleza penal no

puede  ser  materia  del  conocimiento  y



resolución  por  parte  del  Congreso  del

Estado, puesto que ello se haya fuera del

ámbito  competencial  de  este  Poder

Soberano. Lo  que  se  argumenta  es

tácitamente  reconocido  por  la

promovente,  dado que con la  copia del

acuse  del  escrito  de  querella  que

previamente  presentó  ante  la

Procuraduría  General  de  Justicia  del

Estado evidencia  que es  consciente  de

que  tal  institución  es  la  facultada  para

integrar,  en  su  caso,  la  carpeta  de

investigación  correspondiente,  misma

que,  eventualmente,  podría  ser  la  base

para el ejercicio de la acción penal ante

el  Poder  Judicial  del  Estado;  todo  esto

conforme a lo dispuesto en los artículos

21  párrafos  primero  y  segundo  de  la

Constitución  Política  Federal  y  72

párrafos  primero  y  segundo  de  la

Constitución  Política  del  Estado. c)

Además, si la pretensión substancial de

la  solicitante  consistiera  en  obtener  la

restitución  del  predio  cuya  propiedad

alegó  a  su  favor,  tiene  expedito  su

derecho  para  ejercitar  la  acción

reivindicatoria, conforme a lo establecido

en los numerales 913, 914, 915 y 916 del

Código de Procedimientos Civiles Local.

d)  Ahora  bien,  quienes  dictaminamos

somos  conscientes  de  que  la

responsabilidad oficial en que se inspira

la  previsión  de  los  procedimientos  de

suspensión y revocación de mandato de

munícipes puede coexistir con los demás

tipos  de  responsabilidades,  en

consecuencia, se reconoce que el hecho

de que la interesada pudiera promover lo

conducente  en  las  materias  de  control

constitucional,  penal  y civil,  no excluye,

en  su  caso,  la  procedencia  de  la

suspensión  o  revocación  de  los

mandatos a que se refiere. Sin embargo,

en  el  particular  se  observa  que  los

hechos narrados y las causas por las que

se pide la instauración del procedimiento

correspondiente  en  contra  de  los

referidos integrantes del Ayuntamiento de

Tlaxcala,  Tlaxcala,  en  realidad  no

podrían  encuadrar  en  alguno  de  los

supuestos establecidos en los invocados

artículos  29  y  30  de  la  Ley  Municipal

Estatal. En efecto, de la narración fáctica

de la promovente, es de notarse que se

queja  del  actuar  de  los  servidores

públicos  municipales  que  denuncia

exclusivamente y que afectan su interés

particular  o  vulneran  sus  derechos

humanos,  lo  cual,  se  insiste,  debe

repararse  mediante  el  ejercicio  de  las

acciones  previamente  mencionadas,

pero  no  es  apto  para  motivar  la

implementación  del  procedimiento  que

intentó en su escrito inicial. Lo anterior es

así,  porque  al  no  referirse  la  denuncia

que se provee a alguno de los supuestos

establecidos en los preceptos señalados

de la Ley Municipal Local, de origen se



vislumbra  que  este  Poder  Legislativo

Local no podría determinar la suspensión

o  revocación  de  la  Presidente  y  el

Síndico  municipales  de  Tlaxcala,

Tlaxcala,  de modo que a nada práctico

conduciría implementar el procedimiento

pretendido. Por  tales  razones,  lo

conducente  es  desechar  el  escrito  de

denuncia de suspensión o revocación de

mandato de munícipes, de fecha uno de

octubre  del  año  en  curso,  suscrito  por

ESPERANZA  MINOR  SÁNCHEZ,  por

resultar notoriamente improcedente. Ello

deberá ser  así,  sin  perjuicio  de dejar  a

salvo los derechos de la ocursante, para

que los haga valer en la vía y forma que

estime pertinente.  V. Debido a que es de

desecharse  el  escrito  de  denuncia  en

comento,  se  estima  que  no  ha  lugar

mandar  a  ratificar  dicho  ocurso,  como

implícitamente  lo  pidió  la  interesada en

su escrito de fecha quince de octubre del

año en curso, puesto que a nada práctico

conduciría,  máxime que con dicho acto

de  ratificación  no  podría  subsanarse  lo

tocante la procedencia del planteamiento

sustancial. Por  idéntica  razón,  es  de

afirmarse  que  resulta  intrascendente  el

hecho de que no se haya ordenado tal

ratificación,  en forma previa  a  turnar  el

escrito inicial a esta Comisión. Por todo

lo  expuesto,  la  Comisión  dictaminadora

se permite someter a la consideración de

esta Honorable Asamblea Legislativa, el

siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto en los artículos 115 fracción I,

párrafo  tercero,  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos;  54  fracción  VII  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; y 26 fracción II de

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala,

el  Congreso del  Estado de Tlaxcala  es

competente  para  conocer  y  determinar

con relación a la solicitud de revocación

de mandato formulada por ESPERANZA

MINOR  SÁNCHEZ,  en  su  escrito  de

fecha  uno  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho, presentado el tres del mismo

mes  y  año,  en  contra  de  ANABELL

ÁVALOS  ZEMPOALTECA  y  de

HÉCTOR  MARTÍNEZ  GARCÍA,  con

relación  a  los  cargos  de  Presidente  y

Síndico,  respectivamente,  ambos  del

Municipio  de  Tlaxcala,  Tlaxcala.

SEGUNDO.  Con  fundamento  en  lo

establecido en los artículos 115 fracción

I,  párrafo  tercero,  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos;  54  fracción  VII  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7,

9 fracción III y 10 apartado B fracción IV

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo



del Estado de Tlaxcala; 26 fracción II, 29

y 30 de la Ley Municipal del Estado de

Tlaxcala;  y  26  fracción  II  de  la  Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala,

aplicable supletoriamente y por analogía,

no  ha  lugar  a  iniciar  procedimiento  de

suspensión ni de revocación de mandato

en  contra  de  ANABELL  ÁVALOS

ZEMPOALTECA,  en  su  carácter  de

Presidente  Municipal  de  Tlaxcala,

Tlaxcala,  para  el  periodo  de  gobierno

comprendido  del  día  uno  de  enero  del

año dos mil diecisiete al treinta de agosto

del año dos mil veintiuno.   TERCERO.

Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos invocados en el punto anterior,

no  ha  lugar  a  iniciar  procedimiento  de

suspensión ni de revocación de mandato

en  contra  de  HÉCTOR  MARTÍNEZ

GARCÍA,  en  su  carácter  de  Síndico

Municipal de Tlaxcala,  Tlaxcala,  para el

periodo de gobierno comprendido del día

uno de enero del año dos mil diecisiete al

treinta  de  agosto  del  año  dos  mil

veintiuno. CUARTO. Con fundamento en

lo  establecido  en  los  artículos  109

fracción II, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 26

fracción II  de la Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala y 26 fracción II de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala,

aplicable por supletoriedad, se desecha,

por  notoriamente  improcedente,  la

solicitud de suspensión y/o revocación de

mandato  presentada  el  día  tres  de

octubre  del  año  dos  mil  dieciocho,  por

ESPERANZA  MINOR  SÁNCHEZ,  en

contra  ANABELL  ÁVALOS

ZEMPOALTECA  y  de  HÉCTOR

MARTÍNEZ GARCÍA, en sus respectivos

caracteres  de  Presidente  y  Síndico  del

Municipio de Tlaxcala,  Tlaxcala,  para el

periodo de gobierno comprendido del día

uno de enero del año dos mil diecisiete al

treinta  de  agosto  del  año  dos  mil

veintiuno. QUINTO. Se dejan a salvo los

derechos  de  ESPERANZA  MINOR

SÁNCHEZ, para que los haga valer en la

vía y forma que estime pertinente, si a su

interés conviniere.  SEXTO. Se exhorta a

la  Presidente  y  al  Síndico,  ambos  del

Municipio  de  Tlaxcala,  Tlaxcala,  para

que,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas

facultades,  provean  lo  conducente,  a

efecto de que se dé pronta respuesta al

escrito  de  ESPERANZA  MINOR

SÁNCHEZ,  presentado  el  día  treinta  y

uno de agosto del año dos mil dieciocho,

lo  que  a  su  vez  evitará  que  dichos

servidores  públicos  incurran  en

responsabilidad. SÉPTIMO. Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  de  este



Congreso  Estatal  para  que,  una  vez

aprobado el presente Acuerdo, mediante

oficio  lo  notifique  personalmente  a

ESPERANZA  MINOR  SÁNCHEZ,

adjuntándole  copia  certificada  del

dictamen  correspondiente,  para  tal

efecto,  en  el  domicilio  que  tiene

mencionado  en  actuaciones  del

expediente  parlamentario  número  LXIII

089/2018. OCTAVO.  Publíquese  el

presente Acuerdo en el Periódico Oficial

del  Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

Dado  en  la  Sala  de  Comisiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los treinta días del  mes

de octubre del año dos mil dieciocho. LA

COMISIÓN  DICTAMINADORA  DIP.

JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA,

PRESIDENTE,  DIP.  JOSE  LUSI

GARRIDO  CRUZ,  VOCAL;  DIP  IRMA

YORDANA GARAY LOREDO,  VOCAL;

DIP.MICHAELLE  BRITO  VAZQUEZ,

VOCAL;  DIP.MIGUEL  ANGEL

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL;

DIP.LETICIA  HERNANDEZ

PEREZ,VOCAL;  DIP.  MARIA  ANA

BERTHA  MASTRAZO  CORONA,

VOCAL;  DIP.ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  VOCAL;  DIP.MARIA

ISABEL  CASA  MENESES,  VOCAL;

DIP.MARIBEL  LEON  CRUZ,  VOCAL;

DIP.  VICTOR  MANUEL BAEZ  LOPEZ,

VOCAL.

Presidenta, queda de primera lectura el

Dictamen  Con  Proyecto  de  Acuerdo

presentado  por  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación    y

Justicia    y   Asuntos  Políticos,  se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

Con el permiso de la Mesa  Directiva por

economía legislativa y  con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

diputada Laura Yamili Flores Lozano en

la que solicita se  dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes  este  a  favor porque

se  apruebe  la  propuesta  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 



Secretaría: se informa el resultado de la

votación, catorce votos a favor. 

Presidenta:  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete a discusión en lo general y en lo

particular el dictamen, se  concede el uso

de la palabra  a tres diputados en pro y

tres en contra que  deseen  referirse al

dictamen  dado  a  conocer;  en  vista  de

que  ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro  o en contra del dictamen

con   Proyecto  de  Acuerdo  dado  a

conocer,  se somete a votación, quienes

este   a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica. 

Secretaría: se informa el resultado de la

votación catorce votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: informe del  resultado  de  la

votación cero  votos en contra. 

Presidenta:  De acuerdo a la   votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo  por  mayoría  de

votos; se ordena a la Secretaría elabore

el Acuerdo y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado para su

publicación correspondiente.

Presidenta: Para continuar con el sexto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Ma  de  Lourdes  Montiel

Ceron,  en  apoyo  de  la  Comisión  de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Santa  Isabel

Xiloxoxtla, para el ejercicio fiscal dos

mil  diecinueve;  a  continuación   la

diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA DE LOURDES MONTIEL

CERON

Con  el  permiso   de  la  mesa  directiva,

decreto;  LEY  DE  INGRESOS  DEL



MUNICIPIO  DE  SANTA  ISABEL

XILOXOXTLA,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  I.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 1.  En el

Estado de Tlaxcala las personas físicas y

morales están obligadas a contribuir a los

gastos  públicos  de  acuerdo  con  el

artículo 31, fracción IV de la Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos.  Las  personas  físicas  y

morales  del  Municipio  de  Santa  Isabel

Xiloxoxtla  deberán  contribuir  para  los

gastos  públicos  municipales  de

conformidad  con  la  presente  Ley.  Los

ingresos  que  el  Municipio  de  Santa

Isabel  Xiloxoxtla  percibirá  durante  el

ejercicio  fiscal  2019  serán  los  que

obtenga por concepto de: I. Impuestos; II.

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social; III. Contribuciones de Mejoras; IV.

Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII. Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones

Jubilaciones,  Otros  Ingresos,  y    X.

Ingresos Derivados de Financiamientos.

Para efectos de la presente Ley, cuando

se  haga  referencia  a:  a) “Código

Financiero”,  se  entenderá  como  el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.   b)

“Ayuntamiento”,  se  entenderá  como  el

Órgano  Colegiado  del  Gobierno

Municipal de Santa Isabel Xiloxoxtla que

tiene  máxima  representación  política  y

que  encauza  los  diversos  intereses

sociales  y  la  participación  ciudadana

hacia  la  promoción  del  desarrollo.  c)

“Municipio”,  se  entenderá  por  la

constitución  del  Ayuntamiento  como

Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla.  d)

“Administración Municipal”, se entenderá

como el aparato administrativo, personal

y  equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  y  del

Municipio.  e) “Ley  Municipal”,  deberá

entenderse a la Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala.  f) “LDF”, Ley de Disciplina

Financiera.    g) “UMA”,  a la Unidad de

Medida  y  Actualización  que  se  utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas leyes.   h) “Ley de Catastro”,  se

entender  como  Ley  de  Catastro  deláá

Estado  de  Tlaxcala.  i)“Impuestos”,  son

las  contribuciones  establecidas  en  Ley



que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos.  j)

“Derechos”,  son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  k) “Productos”, son los ingresos

por contraprestaciones por  los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado.  l) “Aprovechamientos”,

son los ingresos que percibe el  Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación estatal y municipal.  m) “m”,

metro o metros. n) “m2”, metro cuadrado.

o) “m3”,  metro  cúbico.  p) “CONAC”,

Consejo  Nacional  de  Armonización

Contable.  Los  ingresos  del  Municipio

deberán pronosticarse y aprobarse por el

Cabildo  y  hacerlo  de  conocimiento  al

Congreso  del  Estado,  considerando  la

clasificación  señalada  en  este  artículo.

ARTÍCULO  2.  Corresponde  a  la

Tesorería  del Municipio la administración

y  recaudación  de  los  ingresos

municipales,  de  conformidad  con  el

artículo 73 de la Ley Municipal, el artículo

18 de la LDF , las normas que emite la

CONAC  y  podrá  ser  auxiliada  por  las

dependencias  o  entidades  de  la

Administración Pública Estatal, así como

por  los  organismos  públicos  o  privados

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Código

Financiero y los ingresos se desglosarán

de  acuerdo  al  artículo  61,  fracción  I,

inciso  A  de  la  Ley  General  de

Contabilidad  Gubernamental,  y  que  se

hace  mención  al  primer  párrafo  del

artículo  anterior  que  se  enumeran,

describen  y  cuantifican,  de  manera

estimada como sigue:

Municipio de Santa Isabel
Xiloxoxtla, Tlax. Ingreso

EstimadoLey de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total
24,012,015.

98

Impuestos 655,591.63

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00

Impuestos Sobre el Patrimonio 0.00



       Impuesto predial urbano 634,301.68

       Impuesto predial rustico 21,289.95

Impuestos Sobre la Producción,
el Consumo y las Transacciones

0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00

Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no Comprendidos en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras  Cuotas  y  Aportaciones
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de  Seguridad
Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribuciones de Mejoras por Obras
Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas en la Ley de Ingresos
Vigente,  Causadas  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Derechos 546,686.84

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o  Explotación  de
Bienes de Dominio Público

20,707.10

Permiso  de  Obstrucción  de  la  Vía
Publica y Lugares       Públicos

19,267.20

Permiso  de  Obstrucción  de  la  Vía
Publica con Material de Construcción  

1,439.90

 Derechos  por  Prestación  de
Servicios

525,979.74

        Expedición  de Manifestación
Catastral 

80,637.70

 Alineamiento de Inmuebles 665.00

 Avisos Notariales 21,890.00

Licencias  y  Constancias  por
construcción  de  obra  nueva  o
ampliación

14,380.30

       Licencias para Construcción de
Fraccionamiento 

272.80

Licencias  para  Dividir,  Fusionar
y Lotificar 

21,346.60

       Dictamen de Uso de Suelo 74,212.60

       Expedición de Constancias de
Servicios Públicos

2,860.00

       Deslinde  de  Terrenos  y
Rectificación de Medidas 

2,202.20

       Regularización  de  Obras  en
Construcción sin Licencia 

875.60

       Asignación de Numero Oficial 2,956.80

Inscripción  al  Padrón  de
Contratistas 

13,706.00

Expedición  de  Certificaciones
Oficiales 

4,180.00

       Expedición  de  Licencias  de
Funcionamiento 

130,670.49

       Empadronamiento Municipal 5,579.75

Servicio de Agua Potable 81,925.80

Conexiones y Reconexiones a la
red de Agua Potable

18,810.00

       Conexiones a la Red de Drenaje
y Alcantarillado  

11,198.00

       Prestación  de  Servicios  de
Atención Social 

9,845.00

       Expedición de Constancias de
Posesión de Predios 

8,591.00

       Expedición de Constancias de
Radicación 

1,100.00

       Expedición de Otras Constancias 17,524.10

       Multas 550.00

Otros Derechos 0.00

Accesorios de Derechos 0.00

Derechos  no  Comprendidos  en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Productos 3,229.72



Productos 3,229.72

        Intereses Bancarios 204.72

Otros Productos 3,025.00

Productos no Comprendidos en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Aprovechamientos 880.00

Aprovechamientos 880.00

        Multas 880.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos Vigente, Causados en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Empresas  Productivas  del
Estado

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos No Empresariales
y No Financieros

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  No  Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales

0.00

Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros
Públicos  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de Servicios  de los
Poderes Legislativo y Judicial, y
de los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos  Derivados
de la Colaboración Fiscal y Fondos
Distintos de Aportaciones

22,805,627.
79

 Participaciones
16,379,429.

86

 Fondo Estatal Participable 
16,260,907.

61

Fondo  Estatal  Participable  (Servicios
Prestados  por  la  Oficialía  del
Registro Civil)

118,522.25

Aportaciones 
6,426,197.9

3

        Fondo de Infraestructura Social
Municipal 

3,275,729.6
0

        Fondo  de  Fortalecimiento
Municipal 

3,150,468.3
3

Convenios 0.00

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para  la
Estabilización y el Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00



Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO  3.  La  presente  Ley  se

elaboró conforme a lo establecido en la

legislación  local  aplicable,  en  la  Ley

General de Contabilidad Gubernamental,

LDF  y  las  Normas  emitidas  por  el

CONAC,  con  base  en  objetivos,

parámetros  cuantificables  e  indicadores

de  desempeño;  los  cuales  son

congruentes  con  los  Planes  Estatal  y

Municipal de Desarrollo y los programas

derivados de los mismos.  ARTÍCULO 4.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

registrarse por la Tesorería del Municipio

y  formar  parte  de  la  cuenta  pública

municipal.  Por  el  cobro  de las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas,  expedirá  el

comprobante fiscal en los términos de las

disposiciones  fiscales vigentes  de

acuerdo  a  los  artículos  29  y  29  A del

Código Fiscal de la Federación. Cuando

al  hacer  los  cálculos  correspondientes

resultaran fracciones, se redondearán al

entero  inmediato  superior.  TÍTULO  II.

IMPUESTOS. CAPÍTULO I.  IMPUESTO

PREDIAL. ARTÍCULO 5. Son objeto de

este impuesto,  la  propiedad o posesión

de  los  predios  urbanos  y  rústicos

ubicados  en  el  territorio  del  Municipio.

ARTÍCULO  6.  Son  sujetos  de  este

impuesto:  Los  propietarios,  poseedores

civiles  o  precarios  de  predios  ubicados

en  el  territorio  del  Municipio;  los

fideicomitentes, mientras el fiduciario no

transmita  la  propiedad.  ARTÍCULO  7.

Son responsables solidarios del pago de

este impuesto: Los poseedores, cuando

no se encuentre registrado el propietario;

los  copropietarios  o  coposeedores;  los

fideicomisarios; los notarios públicos que

autoricen  escrituras  sin  cerciorarse

previamente de que se está al corriente

del pago de impuesto predial, hasta por

el  importe  del  impuesto  omitido  y  sus

accesorios; y los servidores públicos que

alteren los datos que sirvan de base para

el  cobro  del  impuesto,  expidan  o

autoricen comprobantes de pago de este

impuesto  o  los  trámites  relativos  al

traslado  de  dominio.  ARTÍCULO  8.  El

impuesto  hace  referencia  al  artículo  2

fracción  I  del  Código  Fiscal  de  la

Federación.  El  impuesto  predial  se

causará  y  pagará  tomando  como  base

los  valores  establecidos  en  la  Ley  de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala  de

conformidad con las tasas siguientes:

Concepto Tarifa

Predios 
Urbanos

Edificados
2.16  al millar

anual

No 
edificados

3.71  al millar
anual

Industrias
4.5 al millar

anual

Predios Rústicos 1.63 al millar



anual

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 9.  Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos, resulta un impuesto inferior a 3

UMA,  se  cobrará  esta  cantidad  como

mínima  por  anualidad.  En  predios

rústicos,  la  cuota  mínima  será  de  55.1

por  ciento de lo  fijado para los predios

urbanos por  concepto de cuota  mínima

anual.  En  los  casos  de  vivienda  de

interés  social  y  popular  definidas  en  el

artículo  210  del  Código  Financiero  se

considerará  una  reducción  del  50  por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada en los párrafos anteriores y se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto,  de  no

residir en la vivienda objeto del impuesto

se aplicará lo  establecido en el  artículo

anterior.  ARTÍCULO 10.  El plazo para el

pago de este impuesto, será el último día

hábil  del  primer  trimestre  2019.  Los

contribuyentes que paguen su impuesto

anual dentro del plazo establecido en el

primer  párrafo,  tendrán  derecho  a  una

bonificación del 10 por ciento en su pago,

de  acuerdo  al  artículo  195  del  Código

Financiero.  El  Ayuntamiento  estará

facultado  de  conformidad  con  lo

establecido en esta Ley y en los artículos

33 fracción I  de la Ley Municipal y 201

del  Código  Financiero,  para  que  en

materia  de  este  impuesto  se  otorguen

facilidades de pago para la regularización

de  predios  y  para  el  otorgamiento  de

subsidios,  los  cuales  serán  autorizados

mediante acuerdos de cabildo y dados a

conocer  al  público  en  general.

ARTÍCULO  11.  Los  contribuyentes  de

este  impuesto,  en  términos  de  los

artículos 196 del Código Financiero, 31 y

48  de  la  Ley  de  Catastro,  tendrán  las

siguientes  obligaciones  específicas:  I.

Presentar  los  avisos  y  manifestaciones

por cada uno de los predios, urbanos o

rústicos,  que  sean  de  su  propiedad  o

posean, en los términos que dispone la

Ley de Catastro, y  II. Proporcionar a la

Tesorería Municipal, los datos e informes

que le soliciten, así como permitir el libre

acceso a los predios para la realización

de  los  trabajos  catastrales.  ARTÍCULO

12. El  costo  por  expedición  de

manifestación catastral en base a la Ley

de Catastro del Estado será de 2.5 UMA.

ARTÍCULO  13.  Los  propietarios  de

predios que durante el ejercicio fiscal del

año  2019  regularicen  espontáneamente

el  pago  del  impuesto  predial  de  sus

inmuebles,  mediante  su  inscripción  en

los  padrones  correspondientes,  solo



pagarán el monto del impuesto predial a

su  cargo  correspondiente  al  mismo

ejercicio  fiscal  2019,  por  lo  que  no

pagarán el monto del impuesto predial a

su cargo por ejercicios anteriores, ni los

accesorios legales causados. Para efecto

de  lo  dispuesto  en  el  párrafo  que

antecede, los propietarios o poseedores

de predios, podrán realizar la inscripción

de  los  mismos,  acompañando  el

documento  que  acredite  la  posesión  o

propiedad, como lo señala el artículo 198

del  Código  Financiero.  ARTÍCULO  14.

Los contribuyentes del impuesto predial,

cuyos  predios  se  encuentren  dados  de

alta en el padrón catastral, que adeuden

ejercicios  fiscales  anteriores  al  ejercicio

fiscal  de  2019,  que  regularicen  su

situación  fiscal  durante  el  primer

trimestre  del  ejercicio  fiscal  2019,

mediante  el  pago  del  impuesto  omitido

por  cada  ejercicio  fiscal,  cubrirán  los

recargos en términos del artículo 44 de

esta Ley y gozarán de un descuento del

50  por  ciento  en  las  actualizaciones  y

multas  que  se  hubiesen  generado.

ARTÍCULO 15.  En el  caso  de  que  las

autoridades  fiscales  municipales

descubran  inmuebles  que  no  se

encuentren  inscritos  en  los  padrones

correspondientes  y  que  no  sean

declarados  espontáneamente,  los

propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del impuesto predial de

los cinco años anteriores en términos de

los  dispuesto  la  fracción IV del  artículo

115  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos y el  artículo

146 del Código Fiscal de la Federación.

ARTÍCULO 16.  Están exentos del pago

de este impuesto los bienes de dominio

público  de  la  Federación,  del  Estado  y

del Municipio, así como las instituciones

de  educación  pública,  salvo  que  tales

bienes  sean  utilizados  por  entidades

paraestatales  o  por  particulares,  bajo

cualquier título para fines administrativos

o propósitos distintos a los de su objeto

público.  Los  pagos  que  se  realicen  de

forma  extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

estipulados en el artículo 3 párrafo II del

Código  Fiscal  de  la  Federación,

conforme  al  procedimiento  establecido

en el Código Financiero.  ARTÍCULO 17.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios cuya venta se opere mediante el

sistema  de  fraccionamientos,  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  8 de  esta Ley.

ARTÍCULO 18. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción,  sujetándose  en  lo  establecido

en el artículo 190 del Código Financiero y

demás  disposiciones  relativas.

ARTÍCULO 19.  El  valor  de  los  predios

destinado  a  uso  industrial,  empresarial



turístico, comercial, será fijado conforme

al  valor  más  alto  de  operación,  sea

catastral  o  comercial.  ARTÍCULO  20

Tratándose  de  predios  ejidales,  se

tributará  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 8 de esta Ley.

CAPÍTULO  II. IMPUESTO  SOBRE

TRASMISIÓN DE BIENES INMUEBLES.

ARTÍCULO  21.  Este  impuesto  se

causará por la  celebración de cualquier

acto  en convenio  o  contrato  que  tenga

por objeto la transmisión de dominio de

bienes  inmuebles  o  de  la  posesión  de

inmuebles incluyendo los actos a que se

refiere  el  artículo  211  del  Código

Financiero. ARTÍCULO 22.   Son sujetos

de este impuesto, las personas físicas o

morales que realicen alguno de los actos

enumerados  en  el  artículo  anterior,  por

virtud del cual se les traslade el dominio

de  un  bien  inmueble.   ARTÍCULO  23.

Son responsables solidarios:  I.  Quienes

transmitan los bienes a que se refieren

los  dos  artículos  anteriores,  según  el

caso;   II. Los  notarios  y  corredores

públicos que, sin cerciorarse previamente

del  pago  de  este  impuesto,  expidan

testimonios  en los  cuales  se consignen

actos,  convenios,  contratos  u

operaciones con cualquier denominación,

que sean objeto de este impuesto, y   III.

Los servidores públicos que intervengan.

ARTÍCULO 24. Para efectos de impuesto

sobre  transmisión  de  bienes  inmuebles

se entenderá por  traslación de dominio

de  bienes  todo  acto  que  se  refiere  el

artículo  203 del  Código Financiero.  Por

las  operaciones  a  que  se  refiere  el

párrafo anterior, se pagará este impuesto

aplicando la siguiente tabla:

Valor de
operación

Importe a pagar

De $ 0.01 a $ 
49,999.99

7.02 UMA.

De $50,000.00
en adelante

2  por  ciento  sobre  valor  de
operación  que  resulte  mayor  a  lo
que  se  refiere  el  artículo  208  del
Código Financiero.

ARTÍCULO  25.  El  plazo  para  la

liquidación  del  impuesto  según  lo

mencionado en el  artículo  anterior  será

conforme a lo establecido en el artículo

211  del  Código  Financiero.  TÍTULO III.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  26. Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  IV.  CONTRIBUCIONES  DE

MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 27.  Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  ARTÍCULO



28.  La base para las contribuciones de

mejoras  por  obras  públicas  serán  las

aportaciones  que  realicen  los

beneficiarios de éstas o en su caso las

que se determinen por  el  Ayuntamiento

de  conformidad  con  los  comités  de

obras.  TÍTULO  V.  DERECHOS.

CAPÍTULO I. AVALÚOS DE PREDIOS A

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O

POSEEDORES  Y  TRÁMITES

ADMINISTRATIVOS  DE  AVISOS

NOTARIALES.  ARTÍCULO  29.  Por  los

avalúos  de  predios  urbanos  o  rústicos

que  se  efectúen  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagarse los  derechos correspondientes,

tomando como base el valor que resulte

de aplicar al inmueble la tabla señalada

en el  artículo  8  de la  presente  Ley,  de

acuerdo con la siguiente:

Concepto Valor UMA

Por predios 
urbanos

De $0.01 a $5,000.00 3.32 

De $5,000.01 a 
$10,000.00

4.30 

De $10,000.01 en 
adelante

6.51

Por predios 
rústicos

Se pagará el 55 por ciento de la 
tarifa anterior

Los  actos  que  podrán  ser  objeto  de

trámite  administrativo,  a  través  de  un

aviso  notarial,  serán  los siguientes:

Notificación de predios, actos de compra

venta, erección de casa, rectificación de

medidas,  régimen  de  propiedad  en

condominio,  denuncia  de  erección  de

construcción,  disolución  de propiedad y

los actos señalados en el artículo 203 del

Código Financiero. Por cada acto de los

enunciados  anteriormente  se  cobrará  5

UMA.  CAPÍTULO  II. EXPEDICIÓN  DE

DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL A

COMERCIOS,  INSTANCIAS

EDUCATIVAS  E  INDUSTRIAS.

ARTÍCULO 30.  Para  el  otorgamiento  y

autorización de  dictamen de  Protección

Civil  expedido  por  el  Municipio,  el  cual

será de observancia general y obligatoria

para  todos  los  comercios,  instancias

educativas,  empresas  e  industrias  de

cualquier giro, que se encuentren dentro

del    territorio  de  este  Municipio,  se

cobrará como sigue:

Concepto Tarifa

Comercio (tiendas de abarrotes, 
ferreterías, farmacias, 
misceláneas, minisúper, 
zapatería, etc.),

De 3.87 a
7.74 
UMA.

Comercio (tortillerías, carnicerías 
y lavanderías).

De 5.7 a 
14.5 
UMA.

Comercio (gasolinera, gas  
licuado del petróleo (L.P.)),

48.38 
UMA.

Instancias educativas (escuelas), 38.7 
UMA.

Empresas e industrias (donde no 
se utilicen productos químicos, 
gas y gasolina),

29.03 
UMA.

Empresas e Industrias (donde sí 
se utilicen productos químicos, 
gas y gasolina),

48.38  
UMA.

Para  otorgar  el  dictamen de  protección

civil  a  empresas e  industrias  instaladas

en el Municipio, se estará a lo previsto en



el artículo 7 fracciones IV, V y XIV, de la

Ley  de  la  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala:  a)  Por  la  expedición  de

dictámenes  para  la  realización  de

eventos culturales y populares de 1 a 15

UMA,  e   b)  Por  la  autorización  de  los

permisos  para  la  quema  de  juegos

pirotécnicos, de 1 a 15 UMA. CAPÍTULO

III. EXPEDICIÓN  DE  LICENCIAS  DE

FUNCIONAMIENTO Y REFRENDOS. Es

cuánto.

Presidenta:  Diputado  Jesús  Rolando

Pérez  Saavedra,  se  le  pide  de  favor

continuar con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA

Con  permiso  por  la  mesa  directiva,  y

compañeros  diputados.  ARTÍCULO 31.

Para  el  otorgamiento  de  autorización

inicial,  eventual  y  refrendo  de  licencias

de funcionamiento para establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento, a través de

la  Tesorería  Municipal,  atenderá  lo

dispuesto en los artículos 155 y 156 del

Código Financiero.  ARTÍCULO 32.  Para

la expedición y refrendo de licencias de

funcionamiento  de  comercios  y  giros

ajenos  a  la  enajenación  de  bebidas

alcohólicas se aplicarán de acuerdo a los

sectores municipales y tarifas siguientes:

a)  Vía  Corta:  Industrias  y  Comercios

ubicados  en  el  tramo  de  la  Carretera

Federal  Chiautempan  -  Puebla

perteneciente al  Municipio,   b)  Centro:

Industrias  y  Comercios  ubicados  en  el

primer  cuadro  de  la  ciudad,   c) Av.

Principal:  Industrias  y  Comercios

ubicados sobre Av. Hidalgo y División del

Norte,  e.  d) Resto:  Ubicaciones  del

Municipio no comprendidas en los incisos

a), b) y c). 

TARIFA

Giro
s

Comerci
ales

Sectores Municipales

a) Vía
corta

b)
Centro

c) Av.
principa

l
d) Resto

Carrocerías en
general

19.3
5

UMA

11.92
UMA

10.60
UMA

6.62
UMA

Mecánica
48.3

8
UMA

19.87
UMA

15.90
UMA

10.60
UMA

Guardería
19.3

5
UMA

25.00
UMA

27.00
UMA

11.92
UMA

Taller 
eléctri
co

43.7
1

UMA

17.22
UMA

10.60
UMA

6.62
UMA

Marisquería
s

150.
00

UMA

66.23
UMA

59.61
UMA

59.61
UMA

Aceites y 
lubricantes

19.8
7

UMA

10.60
UMA

10.60
UMA

6.62
UMA

Gasolineras
248.
00

UMA

248.00
UMA

223.00
UMA

79.48
UMA

Recicladoras
19.3

5
UMA

17.42
UMA

14.52
UMA

14.52
UMA

Manejo de 
desperdicio
s 

96.75
UMA

96.75
UMA

48.38
UMA

48.38
UMA



industriales

Bodega de 
almacenamien
to

45.8
5

UMA

30.67
UMA

27.77
UMA

27.77
UMA

Gas 
carburante

148.
88

UMA

111.66
UMA

86.85
UMA

14.52
UMA

Materiales 
para 
construcción

62.0
3

UMA

43.42
UMA

24.81
UMA

14.52
UMA

Auto lavado
32.6

0
UMA

17.42
UMA

14.52
UMA

14.52
UMA

Parque 
industrial

310.
17

UMA

*********
***

*********
***

*********
***

Papelería
18.6

1
UMA

16.61
UMA

16 UMA 12 UMA

Moteles
186.
11

UMA

186.11
UMA

186.11
UMA 

86.11
UMA

Tiendas 
18.6

1
UMA

41.56
UMA

37.22
UMA

30.22
UMA

Misceláneas
12.4

0
UMA

12.41
UMA

6.20
UMA

4.20
UMA

Ferreterías
37.2

2
UMA

18.61
UMA

12.41
UMA

6.51
UMA

Farmacias 
31.2

2
UMA

31.02
UMA

24.81
UMA

12.51
UMA

Para  el  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento,  se  cobrará  el  30  por

ciento anual, del monto total de la tabla.

CAPÍTULO  lV.  EXPEDICIÓN  O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS ARTÍCULO  33.  El

Ayuntamiento  expedirá  licencias  y

refrendo para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación, en bienes de dominio público

o  privado  de  anuncios  publicitarios

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común, que

anuncien  o  promuevan  la  venta  de

bienes  o  servicios,  de  acuerdo  a  las

siguientes fracciones:

I. Anuncios  adosados,  por  m2 o
fracción:

Concepto
Derecho
Causado

1. Expedición de 
licencia 

2.20 UMA

2. Refrendo de licencia 1.64 UMA

II. Anuncios pintados y murales, por m2 
o fracción:

Concepto
Derecho
Causado

1. Expedición de 
licencia 

2.20 UMA

2. Refrendo de licencia 1.10 UMA

En el caso de contribuyentes eventuales

que  realicen  las  actividades  a  que  se

refieren  las  fracciones  anteriores,

deberán pagar 0.24 UMA por día.

III. Estructurales, por m2 o fracción:

Concepto
Derecho
Causado

1. Expedición de 
licencia

6.61 UMA

2. Refrendo de licencia 3.30 UMA



IV. Luminosos por m2 o fracción:

Concepto
Derecho
Causado

1. Expedición de 
licencia

13.23 UMA

2. Refrendo de licencia        6.61 UMA

 Para  efectos  de  este  artículo  se

entenderá como anuncio luminoso aquel

que  sea  alumbrado  por  toda  fuente  de

luz  distinta  de  la  natural,  en  interior  o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán solicitar la expedición de licencia

antes  señalada  dentro  de  los  30  días

siguientes  a  la  fecha  en  que  se  dé  la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá vigencia  de un ejercicio  fiscal,  y

dentro  de  los  5  días  siguientes

tratándose de contribuyentes eventuales.

Se  considerará  ejercicio  fiscal  para  el

párrafo  anterior  lo  comprendido  en  el

artículo  11  primer  párrafo  del  Código

Fiscal  de la  Federación.  El  refrendo de

dicha  licencia  deberá  realizarse  dentro

del  primer  trimestre  de  cada  año.

ARTÍCULO  34.  No  se  causarán  los

derechos  establecidos  en  el  artículo

anterior  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento  comercial,  industrial,

servicios  o  cuando  tengan  fines

educativos  o  culturales.  CAPÍTULO  V.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y

DESARROLLO  URBANO.  ARTÍCULO

35. Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano  se

pagarán de la siguiente manera: I. Por el

alineamiento  y  número  oficial  del

inmueble, sobre el frente de calle de 1 a

100 metros:

Cuando  sobrepase  los  100  m.,  se

cobrará el equivalente a la tabla anterior,

dependiendo  de  igual  forma  al  tipo  de

construcción; II. Por el otorgamiento de la

licencia  de  construcción  o  de

remodelación  de  inmuebles,  incluyendo

la  revisión  de  planos  arquitectónicos,

estructurales  y  de  instalaciones,  así

como  las  memorias  de  cálculo,

descriptivas  y  demás  documentación

relativa se pagarán:

Concepto
Derecho
Causado

1. De casa habitación 1.5 UMA

2. De locales comerciales, 
fraccionamientos y edificios

3.34 UMA

3. Bodegas y naves industriales 5.51 UMA



Tratándose de unidades habitacionales, el

total que resulte se incrementará en un 20

por ciento por cada nivel de construcción;

III. Por el otorgamiento de licencias para

construcción  de  fraccionamientos,  sobre

el  costo de los  trabajos  de urbanización

se pagará el 5 por ciento.  El pago que se

efectúe por  el  otorgamiento de este tipo

de licencias, comprenderá lo dispuesto en

la  Ley  de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala;  IV.  Por el

trámite y elaboración de deslinde de áreas

o predios se cobrará como en la fracción

anterior;  V.  Dictamen  de  uso  de  suelo

para efectos de construcción por m2:

VI. Permiso  de división,  fusión  y
lotificación de predios: 

Superficie
Derecho
Causado

1. De 0.01 a 250 m² 5.33 UMA

2. De 250.01 a 500 m² 9.80 UMA

3. De 500.01 a 1000 m² 14.22 UMA

4. De 1000.01 a 5000 m² 17.22 UMA

5. De 5000.01 a 10000 
m²

21.21 UMA

En los casos previstos en esta fracción se

podrá disminuir hasta el 50 por ciento de la

tarifa  establecida  cuando  la  licencia

solicitada  no  implique  para  el

contribuyente  un  fin  de  lucro,  siempre  y

cuando la transmisión de la propiedad sea

entre  familiares.  El  pago  que  se efectúe

por  el  otorgamiento  de  este  tipo  de

licencias  deberá  comprender  siempre  la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

notificación  y  demás  documentación

relativa;  VII. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  construcción  de  obras  de

urbanización  en  fraccionamientos,

incluyendo  la  revisión  de  los  planos

referentes a drenaje, agua, alcantarillado,

pavimentación,  electrificación,  alumbrado,

guarniciones  y  banquetas  se  pagarán

sobre el importe de impuesto total, el 0.08

por ciento por m2;  VIII. Por concepto de

municipalización  para  fraccionamientos,

435.32 UMA;  IX. Por  el  otorgamiento  de

Concepto
Derecho
Causado

1. Naves industriales o industria m2 0.16 UMA

2. Todo tipo de almacén o bodega y 
edificios m2 0.14 UMA

3. De locales comerciales m2 0.12 UMA

4. Permisos de construcción por 
barda perimetral 

0.11 UMA

5. De casas 
habitación m2

Interés social 0.034 UMA

Tipo Medio 0.058 UMA

Residencial 0.067 UMA

Construcción por m2 Derecho
Causado

1. Para casa habitación 0.10 UMA

2. Para industrias 0.25 UMA

3. Gasolineras, estación de 
carburación 

0.35 UMA

4. Comercios, fraccionamientos o 
servicios

0.15 UMA



licencias  de  construcción  de  tipo

provisional, con vigencia no mayor a seis

meses hasta 50 m², 0.03 UMA por m²;  X.

Por  el  otorgamiento  de  permiso  para

demolición que no exceda de treinta días,

por m² 0.05 UMA; XI. Por el otorgamiento

de  permisos  para  utilizar  la  vía  pública

para  la  construcción,  con  andamios,

materiales  de  construcción,  escombro  y

cualquier otro no especificado, 1.94 UMA.

Dichos  permisos  tendrán  una  vigencia

máxima  de  tres  días.  Causará  multa  de

2.42  UMA por  cada  día  excedido  de  la

vigencia  del  permiso,  y  XII. Por  la

expedición de permisos de uso de suelo

con vigencia de seis meses, se pagará por

los  siguientes  conceptos:  a)  Para  el  uso

específico de inmuebles construidos, para

efectos  del  trámite  de  licencias  de

funcionamiento  municipal,  sea  comercial,

industrial, de servicios, o cuando implique

un cambio de domicilio, se pagarán: 3.87

UMA por m2, e   b) Para la construcción de

obras:

Construcción Derecho Causado

1. De uso 
habitacional

0.05 UMA, por m²

2. De uso 
comercial o 
servicios 

0.19 UMA por m² más 0.02 
UMA por m² de terreno  para 
servicios

3. Para uso 
industrial

0.29 UMA por m² de 
construcción, más 0.02 UMA 
por m² de terreno para 
servicios

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos y administrativos para

otorgar el dictamen de uso de suelo, se

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda,

los realice, la que los proporcionará de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código  Financiero.  Constancias

relacionadas  con  obra  pública  y

desarrollo  urbano  causará  el  pago  de

1.5 UMA, y la renovación de éstas será

de 2.42  UMA.  ARTÍCULO  36.  Por  la

regularización  de  las  obras  en

construcción ejecutadas sin licencias se

cobrará de 1.52 UMA a 5.33 UMA del

importe correspondiente a la licencia de

obras  nuevas,  conforme  a  la  tarifa

vigente, dependiendo de la magnitud de

dichas  obras.  El  pago  deberá

efectuarse  sin  perjuicio  de  las

adecuaciones  o  demoliciones  que

pudiese  resultar  por  construcciones

defectuosas  o  un  falso  alineamiento.

ARTÍCULO  37.  La  vigencia  de  las

licencias de construcción y el dictamen

de  uso  de  suelo  a  que  se  refiere  el

artículo 35 fracciones II, III, V, VIII, X y

XIII  de  esta  Ley,  se  sujetará  a  lo

dispuesto en el artículo 27 de la Ley de

la  Construcción  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  atendiendo a la  naturaleza y

magnitud de su obra, por la prórroga de

licencias de construcción se cobrará un

25  por  ciento  sobre  lo  pagado  al

obtener las mismas, siempre y cuando



no se efectúe ninguna variación en los

planos  originales.  Dicha  prórroga  no

podrá exceder de 5 meses siempre que

se  trate  de  vivienda.  CAPÍTULO  VI.

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS  Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO  38.  Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias  o  por  la

reposición de documentos, se causarán

derechos equivalentes a la siguiente:

TARIFA

Concepto
Derecho
Causado

1. Por búsqueda y copia simple de 
documentos.

0.53 UMA

2. Por la expedición de 
certificaciones oficiales.

1.06 UMA

3. Por la expedición de constancias 
de posesión.

3.18 UMA

4. Por la expedición de las 
siguientes constancias: radicación, 
de dependencia económica y de 
ingresos.

0.63 UMA

5. Por la expedición de otras 
constancias.

0.79 UMA

6. Por la reposición por pérdida del 
formato de licencia de 
funcionamiento más el acta 
correspondiente.

4.5 UMA

CAPÍTULO  VII.  SERVICIOS  DE

RECOLECCIÓN  Y  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS

SÓLIDOS. ARTÍCULO 39. Los servicios

especiales  de  recolección  y  transporte

de  desechos  sólidos  incluyendo  el

destino  y  tratamiento  de  basura,

residuos  y  desperdicios,  se  cobrarán

por viajes de 7 m³,  de acuerdo con la

siguiente:

TARIFA

CAPÍTULO  VIII.  SUMINISTRO  DE

AGUA  POTABLE  Y MANTENIMIENTO

DE  REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO  40. Los  derechos  del

suministro  de  agua  potable  y

mantenimiento  de  redes  de  agua

potable,  drenaje y alcantarillado,  serán

recaudados a través del  Municipio  por

concepto  de  agua  potable  y

alcantarillado  del  Municipio,  de

conformidad  con  las  cuotas  y  tarifas

siguientes.   I. Conexión  y

mantenimiento  de  redes  de  agua

potable, drenaje y alcantarillado.

C
o
n
c
e
p
t
o

Canti
dad

1. Conexión a la red de alcantarillado y/o agua 
potable

5.65
UMA

Concepto Cantidad

1. Industria 7.95 UMA

2. Retiro de escombro de obra 3.97 UMA

3. Otros diversos 2.65 UMA

4. Terrenos baldíos 2.65 UMA



2. Reparación a la red general
9.87
UMA

3. Instalación de descarga de aguas residuales,
industriales o comerciales

15.67
UMA

4. Permiso de conexión al drenaje
5.30
UMA

5. Expedición de permisos de factibilidad para 
fraccionamientos y conjuntos habitacionales 
por vivienda 

5.81
UMA

6. Derechos de dotación para nuevos 
fraccionamientos y conjuntos habitacionales 
por vivienda

9.87 M
A

II. Cobro de tarifas por contrato.

 
Concepto

Cantidad

1. Escuelas particulares 
19.54
UMA

2. Contrato industrial 37.79 MA

III.  Cobro  de  tarifa  mensual  por
servicio. 

Concepto Cantidad

1. Cuota por servicio de agua potable uso 
doméstico

0.55
UMA

2. Cuota por servicio de agua potable uso 
interés social y/o fraccionamientos

0.63
UMA

3. Cuota por servicio de agua potable uso 
industrial

50.31
UMA

4. Cuota por servicio de agua potable 
lavado de autos

3.97
UMA

5. Cuota por servicio
de agua
potable 

11.26
UMA

 6. Cuota por servicio de agua potable 
lavandería 

3.97
UMA

7. Consumo y servicio en las dependencias
y organismos públicos

19.87
UMA

Los  usuarios  del  servicio  de  agua

potable  que  paguen  su  cuota  anual

dentro del plazo establecido en el primer

trimestre,  tendrán  derecho  a  una

bonificación  del  10  por  ciento  en  su

pago,  de  acuerdo  al  artículo  195  del

Código Financiero.  En caso de nuevas

conexiones,  ya  sea  de  descarga  de

drenaje o conexiones a la red de agua

potable que implique el rompimiento de

la  carpeta  asfáltica,  adoquinamiento,

concreto  o  cualquiera  que  sea  el

recubrimiento  de  la  vía  pública,  el

usuario  se  responsabilizará  de  la

recuperación de la misma; de no hacerlo

se hará acreedor a una multa estipulada

en el artículo 47 fracción IX de esta Ley.

TÍTULO  VI.  PRODUCTOS.  CAPÍTULO

I.  PRODUCTOS.  ARTÍCULO  41. Los

Productos que obtenga el Municipio por

concepto  de  enajenación  de  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

Municipio, se causarán y recaudarán de

acuerdo  al  monto  de  las  operaciones

realizadas,  dando  cuenta  de  ello  al

Congreso  del  Estado  por  conducto  del

Órgano  de  Fiscalización  Superior.

CAPÍTULO  II. ARRENDAMIENTO  DE

BIENES  INMUEBLES  PROPIEDAD

DEL MUNICIPIO. ARTÍCULO 42. Por el

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  propios  o  de  dominio

público  éstos  causarán  derecho

conforme en la siguiente: TARIFA. 



Con personas físicas y/o morales: Cantidad

1. Sin fines de lucro: Auditorio 25 UMA

      2.  Con fines de lucro: Auditorio  
46.36
UMA

En los demás casos de que se trate, se

regularán por lo que estipule el contrato

respectivo y serán fijados en cada caso

por  el  Ayuntamiento,  con  base  en  la

superficie ocupada, lugar de su ubicación

y  a  su  estado  de  conservación.  Por  el

arrendamiento de maquinaria pesada,  y

camiones  propiedad  del  Municipio,  se

cobrará el 50 por ciento de lo que resulte

de  multiplicar  los  valores  de  la  tabla

siguiente:

Concepto Tarifa

Camión
volteo

6.62 UMA
por hora

40.96 UMA por 8
horas jornada

diaria

92.88
UMA por 1

día 

En los casos en que el ciudadano solicite

y/o requiera la renta de dicha maquinaria

por  un  tiempo  mayor  o  menor  a  lo

descrito en la tabla anterior se sacará el

equivalente  a  los  días  que  se  haya

rentado  la  maquinaria  y/o  camión.

ARTÍCULO  43.  Los  ingresos

provenientes de interés por la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal, se percibirán de acuerdo con

las  tasas  y  condiciones  estipuladas  en

cada caso, en los términos que señalan

los  artículos  221  y  222  del  Código

Financiero.  Cuando el  monto de dichas

inversiones exceda el  10 por ciento del

total de sus ingresos pronosticados para

el presente ejercicio fiscal, se requerirá la

autorización  expresa  del  Congreso  del

Estado.  TÍTULO  VII.

APROVECHAMIENTO.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  44.  Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos y  derechos,  causarán un

recargo de acuerdo a lo establecido por

las  tasas de recargos 2019,  publicadas

por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación.  ARTÍCULO 45. Cuando se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos  fiscales  conforme  en  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  se

causarán  recargos  sobre  las  tasas  de

recargos  2019,  publicadas  por  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación.

ARTÍCULO 46. El factor de actualización

mensual será acorde a lo establecido en

el  artículo  21  del  Código  Fiscal  de  la

Federación.  CAPÍTULO  II.  MULTAS.

ARTÍCULO  47.  Las  multas  por  las

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal

serán  impuestas  por  la  autoridad  fiscal

municipal  de  conformidad  con  las

siguientes  especificaciones:  I. Por  no



empadronarse  o  refrendar  el

empadronamiento  en  la  Tesorería

Municipal,  dentro  de  los  términos

establecidos de esta Ley; 4.84 UMA;  II.

Por omitir avisos o manifestaciones que

previene en el Código Financiero, en sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera  de  los  plazos  establecidos; 4.84

UMA;  III. Por  no  presentar  avisos

declaraciones,  solicitudes,  informes,

copias,  documentos  y  libros  o

presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal; 4.84 UMA; IV. Por no presentar en

su  oportunidad  declaraciones

conducentes al artículo de los impuestos

y  por  esa  omisión  no  pagarlos  total  o

parcialmente  dentro  de  los  plazos

establecidos; 4.84  UMA;  V. Por  no

conservar  los  documentos  y  libros

durante el término de 5 años; 4.84 UMA;

VI. Resistir  por  cualquier  medio  las

visitas de inspección, no proporcionar los

datos,  documentos  e  informes  que

legalmente puedan pedir las autoridades

o  no  mostrar  los  sistemas  contables,

documentación,  registros  o  impedir  el

acceso  a  los  almacenes,  depósitos,

bodegas,  vehículos  o  cualquier  otra

dependencia,  o  en  general  negar  los

elementos  que  se  requieran  para

comprobar la situación fiscal del visitado,

en relación con el objeto de la visita con

la acusación de los impuestos y

derechos a su cargo;  29.03 UMA;  VII.

Por  eludir  la  inspección  de  carnes  y

productos de matanza que procedan de

otros  municipios; 14.51  UMA;  VIII.  Por

fijar  o  colgar  propaganda  y  anuncios

publicitarios  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente; 38.70  UMA;  IX. Por

omitir la autorización en lo que se refiere

a  la  construcción  de  topes,  y/o

rompimiento  de  pavimento,

adoquinamiento,  carpeta  asfáltica

etcétera,  en  vías  públicas,  se  multará

como sigue:

X.  Por obstruir  la vía pública sin contar

con  el  permiso  correspondiente  o

exceder  el  tiempo  de  obstrucción

autorizado;  9.68 UMA por día excedido;

XI. Por  mantener  abiertos  al  público

negociaciones comerciales  fuera  de  los

horarios autorizados; 14.51 UMA por día

excedido, y  XII. El incumplimiento en lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano,  se

sancionará  con  multa  de 14.51  UMA.

ARTÍCULO  48.  Cuando  sea  necesario

Concepto Tarifa

Adoquinamiento m2 6.42 UMA

Carpeta asfáltica  m2 8.81 UMA

Concreto  m2 3.87 MA



emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal,  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos  de  ejecución  de  acuerdo  a  lo

establecido  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 49.  La cita que en artículos

anteriores  se  hace  de  algunas

infracciones  es  meramente  enunciativa,

pero  no  limitativa.  Por  lo  cual,  los

ingresos que el Municipio obtenga por la

aplicación  de  multas  y  sanciones

estipuladas  en  el  Bando  de  Policía  y

Buen  Gobierno,  el  Reglamento  de

Seguridad  Pública  y  Tránsito,  el

Reglamento  de  Ecología  y  Medio

Ambiente, así como en todas y cada una

de  las  disposiciones  reglamentarias  del

Municipio,  se  pagarán  de  conformidad

con  los  montos  que  establezcan  los

ordenamientos  jurídicos  que  las

contengan  y  tendrá  el  carácter  de

créditos  fiscales  para  los  efectos  del

Código  Financiero.  ARTÍCULO  50.  Las

infracciones que cometan las autoridades

judiciales,  el  Director  de  Notarías  y

Registros  Públicos  del  Estado  de

Tlaxcala,  los  notarios  y  en  general  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

encargados de los servicios públicos, en

contradicción  con  los  ordenamientos

fiscales  y  municipales,  se  harán  del

conocimiento  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior  para  que  sean

sancionados  de  acuerdo  con  el  Código

Financiero  y  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  51.  Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtenga  la

hacienda del Municipio por concepto de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  serán  efectivos  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  las

leyes de la materia.  ARTÍCULO 52. Los

daños  y  perjuicios  que  se  ocasionen  a

las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con  base  en  las  leyes  de  la materia.

TÍTULO  VIII.  INGRESOS  POR  VENTA

DE  BIENES  PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 53.  Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  IX.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,



CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  54. Son  los  recursos  que

reciben  las  entidades  federativas  y  los

municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

ARTÍCULO  55.  Estos  ingresos  se

recaudarán conforme a las disposiciones

que  señale  el  Capítulo  V  del  Título

Décimo  Quinto  del  Código  Financiero.

TÍTULO  X.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  56. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus actividades. TÍTULO XI.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 57. Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.  ARTÍCULO

58.  Estos  ingresos  se  recaudarán

conforme a las disposiciones que señale

el  Capítulo  V  del  Título  Décimo Quinto

del Código Financiero.  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley

entrará en vigor a partir  del  día uno  de

enero  de  dos  mil  diecinueve  y  estará

vigente  hasta  el  treinta  y  uno  de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  montos

previstos  en  la  presente  Ley,  son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Santa

Isabel Xiloxoxtla durante el ejercicio fiscal

al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general  aplicables  en  la



materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los ocho días del mes de

noviembre del año dos mil dieciocho. LA

COMISION  DE  FINANZAS   Y

FISCALIZACION DEL CONGRESO DEL

ESTADO.  Es cuanto señora Presidenta.

Durante la lectura con fundamento en el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  asume  la  Presidencia  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

IRMA YORDANA GARAY

LOREDO

Con permiso  de la Mesa Directiva y por

economía legislativa,  con fundamento en

el  artículo  122  del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer   con  el

objeto de que sea sometido a discusión,

votación  y  en su  caso  aprobación;   es

cuánto.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  la  ciudadana

diputada Irma Yordana Garay  Loredo,

en la que  solicita se dispense el trámite

de la segunda lectura del dictamen dado

a conocer, quienes estén a favor de que

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: se  informa el resultado de la

votación, trece votos a favor.  

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta   de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen con Proyecto de Decreto dado

a  conocer;  se  concede  el  uso  de  la

palabra a tres diputados  en pro y tres en

contra  que  desea  referirse  al  Dictamen



con  Proyecto   de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ningún Diputado desea  referirse  en pro

o en contra  al Dictamen con Proyecto de

Decreto dado  a conocer ,se  somete a

votación en lo general, se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal;  para  ello

se les pide se pongan de pie al  emitirlo

y manifiesten  en voz alta su apellido y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión  de  su  voto,  comenzando  del

lado  derecho  esta   Presidencia;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Garay

Loredo  Irma  Yordana,  sí;  Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma. del Rayo, sí; Montiel Cerón

Ma de Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez

Mayra, sí; Javier Rafael Ortega Blancas,

sí; León Cruz Maribel, sí; Brito Vázquez

Michaelle,  sí;  Omar  Milton  López

Avendaño, sí; Montiel Candaneda Zonia,

sí; Covarrubias Cervantes Miguel Ángel,

sí.

Secretaria:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar  su  voto;  Jaramillo  García

Patricia,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Casas Meneses María Isabel, sí.

Secretaría  informa  el  resultado  de  la

votación, siendo catorce votos a favor y

cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  dictamen Con Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  desean  referirse al  dictamen con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

dado a conocer  se somete a votación en

lo particular el Dictamen con Proyecto de

Decreto dado a conocer, se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para  ello

se les pide se pongan de pie al  emitirlo

y manifiesten  en voz alta su apellido y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión  de  su  voto,  comenzando  del

lado  derecho  esta   presidencia;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Garay

Loredo  Irma  Yordana,  sí;  Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma. del Rayo, sí; Montiel Cerón

Ma. de Lourdes, sí;  Vázquez Velázquez

Mayra, sí; Ortega Blancas Javier Rafael,

sí; León Cruz Maribel, sí; Brito Vázquez

Michaelle,  sí;  López  Avendaño  Omar

Milton, sí;  Montiel Candaneda Zonia, sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí. 



Secretaria:  falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar  su  voto;  Jaramillo  García

Patricia,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Casas Meneses María Isabel, sí.

Secretaría:  informa  el  resultado  de  la

votación;  quince  votos  a  favor  y  cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para desahogar el  séptimo

punto del orden del  día,  se  pide  a la

ciudadana  Diputada  Ma.  Del  Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi,  Presidenta  de  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

proceda  a  dar  lectura  al  Dictamen  con

Proyecto de Decreto,  relativo a la Ley

de  Ingresos  del  Municipio  de

Apetatitlán  de  Antonio Carvajal,  para

el ejercicio fiscal dos mil diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Ma.  Del  Rayo

Netzahuatl Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Con el permiso de la Mesa, muy buenas

tardes  a  todos,  Decreto LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

APETATITLÁN  DE  ANTONIO

CARVAJAL,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO  1.  Los

ingresos que el Municipio de Apetatitlán

de  Antonio  Carvajal,  percibirá  en  el

ejercicio  fiscal  2019,  se  integran  por

ingresos provenientes de fuentes locales,

participaciones e incentivos económicos,

fondos  de  aportaciones  federales,  y

serán utilizados para cubrir los gastos de

administración  y  demás  obligaciones  a

su cargo, dichos ingresos serán los que

se obtengan por: I. Impuestos; II. Cuotas

y  aportaciones  de  seguridad  social;  III.

Contribuciones  de  mejoras;  IV.

Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones  y  Pensiones  y



Jubilaciones, y. X. Ingresos Derivados de

Financiamientos. Cuando en esta Ley se

haga referencia a: a) “UMA”, a la Unidad

de Medida y Actualización que se utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

la  Ciudad  de  México,  así  como en  las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas  leyes.  b)  “Código  Financiero”,

se entenderá como el Código Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.  c)  “Ayuntamiento”, se

entenderá como el órgano colegiado del

gobierno municipal que tiene la máxima

representación política a que encauza los

diversos  intereses  sociales,  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción  del  desarrollo.  d)

“Municipio”, deberá  entenderse  al

Municipio  de  Apetatitlán  de  Antonio

Carvajal.  e)  “Presidencias  de

Comunidad”, las  que  se  encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio.   f)  “m.”, metro.   g)  “m2”,

metro cuadrado.  h)  “m3”, metro cúbico.

i)  “Impuestos”, son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.  j)   “Ley  de

Catastro”, se  entenderá  como  Ley  de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.  k)

“Administración  Municipal”, es  el

aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tiene  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  y  del

Municipio.  l)  “Ley  Municipal”, deberá

entenderse a la Ley Municipal del Estado

de  Tlaxcala.  m)  “Derechos”, son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   n)  “Productos”, son  los

ingresos por  contraprestaciones  por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en el artículo anterior se describen en las

cantidades estimadas siguientes:



Municipio de Apetatitlán de Antonio
Carvajal Ingreso

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total
56,273,765.

80

         Impuestos.
2,088,451.7

5

         Impuestos Sobre los Ingresos. 0.00

         Impuestos Sobre el Patrimonio.
1,939,046.0

5

         Impuestos Sobre la Producción, el
Consumo y las   

         Transacciones.

0.00

         Impuestos al Comercio Exterior. 0.00

         Impuestos Sobre  Nóminas y
Asimilables.

0.00

         Impuestos Ecológicos. 0.00

         Accesorios de Impuestos 149,405.70

         Otros Impuestos 0.00

         Impuestos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos

         Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores

         Pendientes de Liquidación  o
Pago.

0.00 

        Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social.

0.00

         Aportaciones para Fondos de
Vivienda.

0.00

         Cuotas para la Seguridad Social. 0.00

         Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.00

         Otras Cuotas y Aportaciones para
la Seguridad Social.

0.00

         Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones de Seguridad

         Social.

0.00

        Contribuciones de Mejoras. 0.00

         Contribuciones de Mejoras por
Obras Públicas.

0.00

         Contribuciones de Mejoras no
Comprendidas en la Ley

         de Ingresos Vigente, Causadas en
Ejercicios Fiscales

0.00

         Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago.

         Derechos.
5,590,138.0

2

         Derechos por el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento o

         Explotación de Bienes de Dominio
Público.

4,604,074.4
8

         Derechos por  Prestación  de
Servicios.

986,063.54

         Otros Derechos. 0.00

         Accesorios de Derechos. 0.00

         Derechos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos       

         Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores

         Pendientes de Liquidación  o
Pago.

0.00

         Productos. 182,095.61

         Productos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos

         Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores

         Pendientes de Liquidación  o
Pago.

0.00 

         Aprovechamientos. 51,725.00

         Aprovechamientos Patrimoniales. 0.00

         Accesorios de Aprovechamientos. 0.00

         Aprovechamientos  no
Comprendidos en la Ley de

         Ingresos Vigente, Causados en
Ejercicios Fiscales

         Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago.

0.00

 Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y   Otros
Ingresos.

1,056,524.9
9

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación de Servicios de Instituciones
Públicas de Seguridad Social.

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado.

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y  Fideicomisos  No

0.00



Empresariales y No Financieros.

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación de Servicios  de Entidades
Paraestatales  Empresariales  No
Financieras  con  Participación  Estatal
Mayoritaria.

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación de Servicios  de Entidades
Paraestatales  Empresariales
Financieras   Monetarias  con
Participación Estatal Mayoritaria.

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación de Servicios

de  Entidades  Paraestatales
Empresariales Financieras

 No  Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria.

0.00

 Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación de Servicios  

 de Fideicomisos Financieros Públicos
con Participación

  Estatal Mayoritaria.

0.00

  Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación de Servicios

  de los Poderes Legislativo y Judicial, y
de los Órganos

   Autónomos.

0.00

   Otros Ingresos. 0.00 

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones.

0.00

    Participaciones.
27,487,000.

59

    Aportaciones. 
19,817,829.

84

     Convenios. 0.00

     Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal.

 0.00

     Fondos Distintos de Aportaciones.  0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones
y Jubilaciones.

 0.00

     Transferencias y Asignaciones.  0.00

      Subsidios y Subvenciones.  0.00

      Pensiones y Jubilaciones.  0.00

 Transferencias del Fondo Mexicano del
Petróleo para la

  Estabilización y el Desarrollo.

 0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos.

 0.00

         Endeudamiento Interno.  0.00

         Endeudamiento Externo.  0.00

         Financiamiento Interno.  0.00

ARTÍCULO  3.  Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse, en  base

al otorgamiento de facultades cuando las

disposiciones  legales  lo  permitan,  o

mediante Ley o Decreto de la Legislatura

del Estado, con el propósito de que éste

obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones.  ARTÍCULO  4.  El

Ayuntamiento  podrá  contratar

empréstitos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado,

exclusivamente  para  obra  pública  y

equipamiento,  hasta  por  un  monto  que

no  rebase  el  15  por  ciento  de  los

ingresos estimados apegándose a lo que

establece  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.  ARTÍCULO  5.

Para el ejercicio fiscal 2019, se autoriza

por  acuerdo  del  Cabildo  al  Presidente

Municipal,  para  que  firme  convenios  o

contratos  con  los  gobiernos  Federal  y

Estatal, de conformidad con el artículo 41

fracción  XVIII  de  la  Ley  Municipal.

ARTÍCULO  6.  Corresponde  a  la



Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

de  conformidad  con  el  artículo  73,

fracción I de la Ley Municipal y podrá ser

auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  artículo  1°  del  Código

Financiero.  La  Tesorería  Municipal

deberá  expedir  el  Comprobante  Fiscal

Digital (CFDI) por los ingresos percibidos

de  conformidad  con  las  legislaciones

aplicables, de los cuales se depositarán

en  cuentas  bancarias  productivas.

ARTÍCULO  7.  Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta pública municipal.  ARTÍCULO 8.

El  Presidente  Municipal  podrá  celebrar

convenio  con  el  Ejecutivo  Estatal,  para

llevar  a  cabo  la  administración,

recaudación  y  fiscalización  de  los

derechos por la expedición de licencias o

refrendo de estas, para el funcionamiento

de establecimientos o locales cuyos giros

contemplen  la  enajenación  de  bebidas

alcohólicas  o  la  prestación  de  servicios

que  incluyan  el  expendio  de  dichas

bebidas.  Del  monto  de  los  ingresos

obtenidos corresponderá al  Municipio el

porcentaje que convenga con el Estado.

ARTÍCULO  9.  Cuando  al  hacer  los

cálculos  correspondientes  resultarán

fracciones, se aplicará lo establecido en

el  artículo  37  del  Código  Financiero.

TÍTULO  SEGUNDO.  IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  DEL  IMPUESTO

PREDIAL. ARTÍCULO 10. Son objeto de

este impuesto,  la  propiedad o posesión

de  los  predios  urbanos  y  rústicos

ubicados en el  territorio del Municipio y

de  las  construcciones  permanentes

edificadas  sobre  el  mismo  y  los

siguientes  sujetos: I. Los  propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

ubicados en el territorio del Municipio;  II.

Los fideicomitentes, mientras el fiduciario

no  trasmita  la  propiedad,  y  III.  Los

propietarios  de  solares  urbanos,  en  los

núcleos de población ejidal. El pago de

este  impuesto  deberá  hacerse  de

manera anual en el primer trimestre del

año  fiscal  que  corresponda.  Los  pagos

que  se  realicen  con  posterioridad  al

vencimiento del primer trimestre estarán

sujetos  a  la  aplicación  de  recargos,

actualización,  multas  y,  en  su  caso,

gastos de ejecución conforme al artículo

20-A del  Código  Financiero  y  al  Título

Séptimo  de  esta  Ley.   ARTÍCULO  11.

Son responsables solidarios del pago de

este  impuesto:  I. Los  poseedores,

cuando  no  se  encuentre  registrado  el

propietario;     II.  Los  copropietarios  o

coposeedores;  III. Los  fideicomisarios;

IV. Los  notarios  públicos  que  autoricen



escrituras sin cerciorarse previamente de

que  se  esté  al  corriente  de  pago  de

impuesto predial, hasta por el importe del

impuesto omitido y sus accesorios, y  V.

Los servidores  públicos  que alteren los

datos que sirvan de base para el cobro

del  impuesto,  expidan  o  autoricen

comprobantes de pago de este impuesto

o  los  trámites  relativos  al  traslado  de

dominio.   ARTICULO 12.   El  impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como base los valores asignados a los

predios en los términos del  artículo 39,

fracción  XV  de  la  Ley  de  Catastro,  de

conformidad con las tasas siguientes: I.

Predios  Urbanos  con  valor  catastral

menor  o  igual  a  $50,000.00,  será  el

equivalente  a  3.55  UMA; II. Predios

Urbanos con valor catastral mayor o igual

a $50,000.01, será el equivalente a 3.90

UMA; III.  Predios  Urbanos  con  valor

catastral  mayor  a  $100,000.00,  se

cobrará 4.20 al millar anual; IV. Predios

Rústicos  con  valor  catastral  menor  o

igual a $100,000.00, será el equivalente

a 2.50 UMA, y V. Predios Rústicos con

valor catastral a $100,000.01, se cobrará

2.50 al millar anual.  Se entenderá como

predios  urbanos  y  predios  rústicos  los

conceptos establecidos en el artículo 10

de la Ley de Catastro. ARTÍCULO 13. En

los  casos  de  vivienda  de  interés  social

será el  monto que establece el  artículo

12,  fracción  I  de  esta  Ley.  ARTICULO

14.  Para la  determinación del  impuesto

de predios cuya venta se opere mediante

el  sistema  de  fraccionamientos,  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  a  las  fracciones  I,  II  y  III  del

artículo 12 de esta Ley.  ARTÍCULO 15.

El valor de los predios destinados a uso

habitacional,  industrial,  turístico,

comercial  y  de  servicios  será  fijado

conforme  al  que  resulte  mayor  de  los

siguientes:  valor  catastral,  valor  de  la

operación, valor fiscal o valor comercial.

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN.  DE  BIENES

INMUEBLES. ARTÍCULO 16. Son objeto

de este impuesto los que celebren actos,

al que se refiere el Título Sexto, Capítulo

II  del  Código  Financiero,  se  incluirá  la

cesión  de  derechos  de  posesión  y  la

disolución de la propiedad. I. Son sujetos

de  este  impuesto,  los  propietarios  o

poseedores de bienes inmuebles que se

encuentren en el territorio del Municipio,

que  sean  objeto  de  la  transmisión  de

propiedad;  II. La base de este impuesto

será  el  valor  mayor  que  resulte  de

comparar el precio de la transmisión, el

valor  catastral  y el  valor  fiscal;  III. Este

impuesto se pagará aplicando una tarifa

del  2  por  ciento  a  lo  señalado  en  la

fracción  anterior;  IV. En  el  caso  de

viviendas de interés social definidas en el

artículo 210 del Código Financiero se les

cobrará una tarifa  del 1 por ciento a lo



señalado  en  la  fracción  II  de  este

artículo,  y   V. El  contribuyente  deberá

presentar  el  aviso  notarial  para  su

contestación por parte del Ayuntamiento,

dentro de los quince días siguientes a la

firma  de  la  escritura  correspondiente.

CAPÍTULO  III.  IMPUESTOS  SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 17. El Municipio

percibirá en su caso el impuesto a que se

refiere este Capítulo,  de conformidad al

Título  Cuarto,  Capítulo  III  del  Código

Financiero.  TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  18.  Son  las

contribuciones  establecidas  en  ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 19.  Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS RÚSTICOS Y

URBANOS. ARTÍCULO 20.  Por avalúos

de predios urbanos o rústicos a solicitud

de  los  propietarios  o  poseedores,

deberán  pagar  los  derechos

correspondientes  de  acuerdo  a  lo

siguiente: I. Por predios urbanos: a) Con

valor hasta de $50,000.00, 2.75 UMA; b)

De  $50,000.01  a  $100,000.00,  3.52

UMA, e c) De $100,000.01 en adelante,

5.92 UMA, y.  II. Por predios rústicos: Se

pagará  el  70  por  ciento  de  la  tarifa

anterior.  Los actos que serán sujetos de

trámite administrativo a través de: avisos

notariales,  segregación o  lotificación  de

predios,  fusión de predios,  denuncia de

erección,  rectificación  de  medidas,

rectificación  de  vientos,  rectificación  de

nombres  o  apellidos,  denominación  o

razón  social,  rectificación  de  ubicación,

régimen de  propiedad en condominio  y

cancelación de hipoteca tendrá una tarifa

de  15.00  UMA.  ARTÍCULO  21.  Los

contribuyentes  de  impuesto  predial  de

conformidad con los artículos 31 y 48 de

la Ley de Catastro, tendrán la siguiente

obligación: Realizar  la  manifestación

catastral ante el  Ayuntamiento por cada

uno  de  los  predios  urbanos  o  rústicos

que  sean  de  su  propiedad  o  posean.

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

POR  LA  PRESIDENCIA  MUNICIPAL.

EN  MATERIA  DE  DESARROLLO

URBANO, OBRAS  PÚBLICAS,

ECOLOGÍA  Y  PROTECCIÓN  CIVIL.

ARTÍCULO 22.  Los servicios  prestados

por la Presidencia Municipal en materia



de  obra  pública  y  desarrollo  urbano,

ecología y protección civil, se pagarán de

la siguiente manera:  I. Por alineamiento

del inmueble sobre el frente de la calle:

a)  Hasta  15.00  m.,  1.00  UMA.  b)  De

15.01 a 25.00 m., 1.25 UMA. c) De 25.01

a 50.00 m., 1.50 UMA. d) Por cada metro

o  fracción  excedente  del  límite  anterior

se  pagará,  0.50  UMA.  II. Por  el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción,  de remodelación,  de  obra

nueva,  ampliación,  así  como  por  el

otorgamiento  de  la  constancia  de

terminación  de  obra,  la  revisión  de  las

memorias  de  cálculo  descriptivas,

revisión  del  proyecto  y  demás

documentación relativa: a) De bodegas y

naves industriales: 0.50 UMA, por m2.  b)

De locales comerciales y edificios:  0.50

UMA, por m2. c) De casas habitación por

m2  de  construcción,  se  aplicará  la

siguiente tarifa: 1.  De interés social: 0.25

UMA.  2. Tipo medio: 0.35 UMA.  3. Tipo

residencial:  0.75  UMA.  d) Otros  rubros

no considerados, 11.35 por ciento de una

UMA,  por  m,  m2  ó  m3,  según  sea  el

caso;  tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que  resulte  se

incrementará  en  un  22  por  ciento  por

cada  nivel  de  construcción.  e) Por  el

otorgamiento  del  dictamen  para  la

construcción de capillas, monumentos y

gavetas  en  los  cementerios  del

Municipio:  1.  Por  cada  monumento  o

capilla,  2.20 UMA. 2.  Por  cada gaveta,

1.20  UMA.  f) Por  la  constancia  de

terminación de obra, 5.70 UMA.  g)  Por

la revisión del proyecto: casa habitación,

5.70 UMA, edificios, 10 UMA;  III. Por el

otorgamiento de licencias para fraccionar

y  rectificar  medidas  de  predios  y  para

construcción  de  obras  de  urbanización,

revisión  de  planos  de  urbanización  en

general:  red  de  agua  potable  y

alcantarillado  sanitario  y  pluvial,  red  de

energía  eléctrica  y  demás

documentación  relativa,  9  por  ciento

sobre  el  costo  total  de  los  trabajos;  IV.

Por  el  otorgamiento  de  licencias  para

dividir  o  fusionar  áreas  o  predios:  a)

Hasta 250 m², 5.51 UMA.  b)  De 250.01

m²  hasta  500  m²,  8.82  UMA.  c) De

500.01 m² hasta 1,000 m², 13.23 UMA.

d)  De 1,000.01 m² hasta 10,000 m², 22

UMA.  e) De 10,000.01 m² en adelante,

además de la tarifa señalada en el inciso

anterior,  pagarán  2.20  UMA  por  cada

hectárea o fracción que excedan;  V. Por

el dictamen de uso de suelo:  a)  Para la

construcción  de  vivienda;  0.15  mínimo

UMA por  m².   b) Para  construcción de

comercios  y  servicios  o  usufructo;  0.25

mínimo UMA por m²;  VI. Por constancia

con vigencia de un ejercicio fiscal de: a)

Perito, 7 UMA.  b)  Responsable de obra,

20 UMA. c)   Contratista,  32 UMA.  VII.

Por  constancia  de  seguridad  y

estabilidad estructural,  12.36 UMA;  VIII.



Por constancia de servicios públicos:   a)

1.5  UMA para  casa  habitación.   b)  2.5

UMA  por  comercios,  y   IX. Los

contratistas  con  quienes  se  celebre

contrato  de obra  pública  y  de  servicios

con  el  Municipio,  pagarán  un  derecho

equivalente  al  1  al  millar,  5  al  millar  o

bien del 5.51 al millar sobre el importe de

cada una de las estimaciones de trabajo

de  acuerdo  a  las  leyes  de  la  materia,

mismo  que  se  enterarán  a  las

dependencias  correspondientes.  Lo

previsto en la fracción IV de este artículo,

se podrá disminuir hasta el cincuenta por

ciento de la tarifa establecida, cuando la

licencia  solicitada  no  implique  para  el

contribuyente un fin de lucro, siempre y

cuando  la  transmisión  de  la  propiedad

sea  entre  familiares,  según  el  Código

Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Por lo que respecta al inciso a)

de la fracción V de este artículo, se podrá

disminuir hasta el cincuenta por ciento de

la tarifa establecida, siempre y cuando se

trate  de  construcción  de  viviendas  de

interés social  y popular.  ARTÍCULO 23.

Por  la  regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará  el  3.5  por  ciento  adicional  al

importe de las tarifas correspondientes a

obras nuevas. El pago deberá efectuarse

sin  perjuicio  de  la  adecuación  o

demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 24. La vigencia

de la licencia de construcción será de 6

meses, prorrogables a 6 meses más; por

lo cual se cobrará el 25 por ciento de lo

pagado, siempre y cuando no se efectúe

ninguna  variación  en  los  planos

originales y se solicite dentro de los diez

días hábiles anteriores a su vencimiento.

Los interesados podrán solicitar licencia

de construcción por etapas y en tal caso,

sólo  se  pagarán  los  derechos

correspondientes  a  cada  etapa.

ARTÍCULO  25.  La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  a  lo

siguiente:  I.  1.5  UMA,  en  predios

destinados a vivienda, y II. Tratándose de

predios  destinados  a  industrias  o

comercios,  2  UMA. ARTÍCULO  26.  La

obstrucción de los lugares públicos con

materiales  para  construcción,  escombro

o cualquier objeto sobre la banqueta que

no  exceda  el  frente  del  domicilio  del

titular, causará un derecho de 2.5 UMA,

por  cada  día  de  obstrucción.  Quien

obstruya los lugares públicos, sin contar

con el permiso correspondiente, pagará 2

veces  la  cuota  que  de  manera  normal

debería cubrir conforme a lo establecido

por el primer párrafo de este artículo. En

caso de persistir la negativa de retirar los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos



con  cargo  al  infractor,  más  la  multa

correspondiente,  especificada  en  el

artículo 59 de esta Ley.  ARTÍCULO 27.

Por  los  servicios  que  preste  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

Seguridad  y  Prevención  de  acuerdo  al

Reglamento de Protección Civil Municipal

y  la  Ley  de  Protección  Civil  para  el

Estado  de  Tlaxcala  y  de  la  Ley  de  la

Construcción del Estado de Tlaxcala:  a)

Por la expedición de dictámenes, de 2 a

15 UMA, considerando giro, ubicación y

tamaño  del  establecimiento,  los  cuales

tendrán  una  vigencia  de  un  ejercicio

fiscal; b) Por  la  expedición  de

dictámenes  para  la  realización  de

eventos  culturales  y  populares,  previa

autorización  de  la  Dirección  de

Gobernación Municipal, de 5 a 20 UMA,

e c) Por la verificación en eventos de

temporada,  de  0.50  a  5  UMA.

ARTÍCULO 28. Por la autorización de los

permisos  para  la  quema  de  juegos

pirotécnicos, previo cumplimiento ante la

Secretaría  de  la  Defensa  Nacional

(SEDENA), de 2 a 5 UMA, de acuerdo a

valoración  del  volumen  de  juegos

pirotécnicos  en  quema  que  autorice  la

Dirección de  Protección Civil  Municipal.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO  29.  Por  inscripción  o

refrendo  al  padrón  municipal  de

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como giros  blancos,  a  cargo

de la Tesorería Municipal se aplicarán los

requisitos  del  Anexo  1  y  las  tarifas  de

acuerdo al catálogo de giros comerciales

siguiente:

Apertura Giro Comercial

ZONA-UMA

A B C

6 4 2 Estacionamientos públicos 
(será multiplicado por cajón 
pintado)

24 12 5 Tendajón  sin  venta  de
alcohol,  fonda  sin  venta  de
alcohol, venta de periódicos y
revistas, sastrerías, tortillerías
hechas  a  mano,  molinos,
vulcanizadoras,  artículos  de
piel,  estancia  infantil,
juguerías,  librerías  y
pedicuristas.

50 28 14 Productos  lácteos,  dulcerías,
regalos y novedades, rótulos,
jarcería,  materias  primas,
artículos  desechables,
recauderías,  desperdicios
industriales,  bazar,
carpintería,  cerrajería,  climas
artificiales  y  sistemas  de
enfriamiento,  estructuras  de
acero  y  metálicas,  expendio
de  billetes  de  lotería,
jugueterías,  mercerías,
parabrisas  para  automóviles,
tienda naturista. 

85 18 13 Artículos  de  polietileno   y
plástico, artículos de prótesis
y  ortopedia,  artículos
esotéricos, alquiler de traje y
vestidos,  anuncios
publicitarios  en  fachada  de
negocio,  artículos  de
bonetería  y  corsetería,
artículos para artes gráficas y
plásticas, artículos religiosos,
baños públicos, boutiques de
ropa,  casetas  telefónicas  y
fax  público,  clínicas
dietéticas, cocina económica,



dulcerías,  florería,  renta  de
consolas  de  videojuegos,
misceláneas  sin  venta  de
vinos  y  licores  y/o  cerveza,
peletería  y  nevería,  herrería,
viveros,  expendio  de  huevo,
academias de baile, artículos
de  viaje,  café  internet,
escritorio  público,
veterinarias,  gimnasios,
lavanderías, fábrica de hielo,
taller  de  motocicletas,  taller
de  mantenimiento  de
electrodomésticos  y
electrónica,  taller  de
reparación  de  calzado,
comercialización de telas.

70 50 18 Agencia de seguros y fianzas,
artículos  de  fantasía  y
bisutería,  artículos  de
manualidades,  renta  de
equipo  de  audio  y  video,
ferretería,  panaderías,
artículos  de  fibra  de  vidrio,
venta,  reparación  de
bicicletas y accesorios, venta
de  lubricantes  y  aditivos,
papelería,  fotocopiado  e
impresión, tapicería, artículos
para  empaque,  bufete
jurídico, casa de huéspedes,
venta  de  cocinas  integrales,
consultorio  médico,
consultorio  dental,  deposito
dental,  despacho  de
contadores,  auditores  y
asuntos  fiscales,  renta  y
venta  de  juegos  infantiles,
pastelerías  y  reposterías,
pizzería,  servicios funerarios,
tiendas  de  tejidos  y  textiles
artesanales,  tortillerías  de
máquina industrial, zapaterías
y  accesorios,  loncherías,
taquerías,  torterías,
pozolerías  y  antojitos
mexicanos sin venta de vinos
y  licores  y/o  cerveza  en
alimentos  y  escuela  privada
nivel  secundaria  y
preparatoria.

55 28 21 Artículos para decoración de
casas,  pescaderías,
rosticerías, taller de costura y
maquiladoras  chicas,
vidrierías,  cremerías  y
salchicherías,  artículos  de
limpieza,  artículos  médicos,
balnearios, carnicerías, venta
y  renta  de  lonas,  venta  de
mobiliario y equipo de oficina,
salones  de  belleza  y/o
estéticas, taller de hojalatería
y  pintura,  telefonía  móvil,

tintorerías,  otros  accesorios
no clasificados.

42 35 30 Venta de artículos deportivos,
venta de equipos industriales
y comerciales, artículos para
fiestas  infantiles,  tiendas  de
hilos  y  deshilados,
refaccionaria  automotriz,
venta  de  colchones  y
accesorios,  centros  de
fumigación  y  control  de
plagas,  joyerías,  lavado  de
autos, mueblerías y escuelas
privadas  nivel  preescolar  y
primaria.

50 41 35 Relojería,  renta  de  canchas
deportivas, motel sin venta de
bebidas  alcohólicas,  escuela
nivel  preescolar,  agencia  de
viajes,  cafeterías,  materiales
de  construcción,  franquicias
de  pinturas,  barnices,
esmaltes  y  accesorios,  taller
de mantenimiento automotriz.

92 48 40 Comercio  al  por  menor  de
carne  de  aves  de  corral,
corredor  notarial,  venta  de
mascotas  y  accesorios,
comercio  de  minisúper  o
tienda  de  autoservicio  sin
venta  de  vinos  y  licores  y/o
cerveza,  franquicia  de
mueblería,  franquicia  de
zapaterías y accesorios, taller
torno,  imprentas  y
empastados,  salones  o
jardines  de  fiestas,  ópticas,
franquicia  de  pizzerías,
franquicia de rosticerías, taller
de embobinados de motores,
purificadoras,  artículos  y
estudios  fotográficos,  cajas
de ahorro y préstamos, casas
de empeño, taller de costura
y maquiladoras mediana.

10
0

80 75 Aserraderos,  madererías  y
comercio  al  por  mayor  de
carne de aves.



10
0

85 65 Franquicias  de  farmacias,
comercialización  de  gases
industriales,  mensajería  y
paquetería,  representaciones
artísticas,  servicio  de  grúas,
taller  de  mantenimiento
industrial, tiendas de tejidos y
textiles,  aseguradoras,
agencia  de  motocicleta
nuevas, servicio de televisión
por  cable,  bordados
computarizados.

78 73 65 Laboratorio clínico. 

38
5

35
0

30
0

Otras industrias 
manufactureras.

11
0

82 65 Motel con 5 habitaciones.

11
8

85 75 Motel de 6 a 9 habitaciones.

12
5

90 80 Motel con más de 10 
habitaciones.

15
0

12
5

11
5

Hotel con más de 11 
habitaciones.

12
5

10
5

95 Hotel de 8 a 10 habitaciones.

10
0

90 80 Hotel de 5 a 7 habitaciones.

22
5

88 82 Casas de cambio, hospitales
sanatorios  y  clínicas,
llanteras,  salones  de  fiesta,
taller  de  costura  y
maquiladoras  con  más  de
100  empleados,  restaurante
de comida rápida sin venta de
vinos  y  licores  y/o  cerveza,
agencia  de  autos  semi-
nuevos,  franquicias  de
cafeterías,  casa  de empeño,
distribuidora  de  pollo  al
menudeo,  agencia
inmobiliaria  y  bienes  raíces,
empacadoras de carne.

25
0

11
0

10
0

Depósito de refrescos, 
cerveza, vinos y licores, 
jardín de fiestas con alberca, 
agencia de autos nuevos, 
cine. 

18
0

12
8

12
0

Sucursales de banco. 

16
0

15
5

15
2

Fábricas de hilados, 
deshilados, tejidos y textiles, 
tienda departamental, 
distribuidora de pollos al 
mayoreo. 

25
0

22
0

20
0

Tiendas de 4 o más 
departamentos.

10
0

10
0

85 Gasolineras el monto será 
por cada bomba de gasolina 
instalada diésel/gasolina.

22
0

18
0

15
0

Estación de carburación.

El  presente  catálogo  de  giros

comerciales  está  clasificado  por  zonas

económicas  de  la  siguiente  manera:

Zona A: Carretera Vía Corta Santa Ana

Chiautempan-Apizaco  y  Centro

Comercial  Gran  Patio.  Zona  B: Zona

Céntrica  de  la  Cabecera  Municipal  y

Comunidades.  Zona  C: Comunidades

Rústicas.  ARTÍCULO  30.  Para  las

actividades comerciales no mencionados

se considerarán los siguientes términos:

I.  Para  el  otorgamiento  de  permisos

temporales  y  ampliación  de  horario,  se

cobrará 1.50 UMA por día;  II.  Por giros

comerciales  no  expresados  en  el

catálogo anterior, se tomará en cuenta la

similitud  o  en su caso de  no  existir  se

cobrará 2.50 UMA por m2;  III.  Para el

refrendo  de  licencia  de  funcionamiento

en  centros  comerciales,  gasolineras,

estación  de  carburación  y  naves

industriales se cobrará el  50 por  ciento

del  valor  de  apertura;   IV.  Para  el

refrendo de los demás giros comerciales

será  del  35  por  ciento  del  valor  de

apertura, y  V.  Por inscripción o refrendo

de  escuelas  del  sector  privado,  se

cobrará por clave escolar hasta 42 UMA.



ARTÍCULO 31. Tratándose de cambio de

domicilio,  propietario,  cambio  de  razón

social,  cambio de nombre comercial y/o

cambio de giro, causarán derechos de la

siguiente  forma: I.  Por  cambio  de

domicilio  de  establecimientos

comerciales,  industriales  y  de  servicios

con  la  previa  solicitud  a  la  Tesorería

Municipal  debiendo  cubrir  todos  los

requisitos que para tales se establezcan,

se cobrarán 3 UMA;  II.  Por cambio de

propietario  de  establecimientos

comerciales,  industriales  y  de servicios,

se  cobrará  como nueva  expedición;  III.

Por  cambio  de  razón  o  denominación

social,  considerando  el  mismo  giro  de

establecimientos  comerciales,

industriales y de servicios, se cobrará de

10 a 30 UMA; así mismo por el cambio

de nombre del negocio se cobrará de 5 a

10 UMA, y. IV.  Por el cambio de nombre

del  negocio  se  cobrará  3  UMA.

ARTÍCULO 32.  Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155  y  156  del  Código

Financiero,  así  como  la  firma  del

Convenio respectivo.  ARTÍCULO 33.  El

Municipio podrá celebrar Convenio con el

Ejecutivo del Estado, para establecer las

bases conforme a las cuales se llevará a

cabo  la  recaudación  en  el  territorio  del

Municipio  de  los  derechos  por  la

expedición  de  licencias  y/o  refrendos.

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICACIONES Y  CONSTANCIAS

EN GENERAL.  ARTÍCULO 34.   Por  la

expedición  de  certificaciones  o

constancias;  se  causarán  derechos  de

acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA

I.  Por  búsqueda y copia simple de
documentos,  por  foja  se  cobrará  1
UMA;

II.   Por  la  expedición  de
certificaciones  oficiales,  por  foja  se
cobrará 2 UMA;

III.  Por la expedición de constancias

de  posesión  de  predios,  y

rectificación de medidas,  se cobrará

de 4 a 10 UMA considerando el tipo

de predio y su ubicación, y

IV.  Por  la  expedición  de  las

siguientes constancias:

1 De radicación 1.5 UMA

2 De dependencia económica 1 UMA

3 De ingresos 1 UMA

4 De identidad 2 UMA

5 De buena conducta 2 UMA

6 De concubinato 2 UMA

7 De ganadero Sin costo

8 De discapacidad Sin costo

9 De dispensa de edad Sin costo

1 De no radicación 2 UMA



0

1
1

De vulnerabilidad Sin costo

1
2

De existencia 2 UMA

1
3

De modo honesto de vivir 1 UMA

1
4

De madre soltera Sin costo

1
5

De establecimiento o ubicación. 2 UMA

1
6

De terminación de concubinato 1 UMA

1
7

De agricultor Sin costo

1
8

Laboral 2 UMA

1
9

De desempleo Sin costo

2
0

De domicilio conyugal 2 UMA

2
1

De no convivencia 2 UMA

2
2

De productor de engorda de cerdos 1 UMA

2
3

De no alistamiento Sin costo

2
4

Del  servicio  militar  nacional-  no
liberada

Sin costo

2
5

De altas, bajas y cambio de domicilio
de  la  Secretaria  de  Desarrollo  Social
(SEDESOL) del Programa de Inclusión
Social (PROSPERA)

Sin costo

2
6

De inexistencia de número oficial 2 UMA

CAPÍTULO  V.  EXPEDICIÓN  O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  35.  El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación,  en  bienes  del  dominio

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente: I.  Anuncios adosados, por m2

o fracción: a)   Expedición  de licencia,

2.20 UMA, e . b)  Refrendo de licencia,

1.64  UMA; II.  Anuncios  pintados  y/o

murales,  por  m2  o  fracción:  a)

Expedición de licencia, 2.20 UMA, e. b)

Refrendo  de  licencia,  1.10  UMA; III.

Estructurales,  por  m2  o  fracción:  a)

Expedición de licencia,  6.61 UMA, e b)

Refrendo  de  licencia,  3.30  UMA,  y IV.

Luminosos  por  m2  o  fracción: a)

Expedición de licencias,  13.23 UMA,  e.

b)  Refrendo  de  licencia,  6.61  UMA.

ARTÍCULO  36.  No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados y murales que tenga con fines

educativos,  culturales  o  políticos.  Para

efectos  de  este  artículo  se  entenderá

como anuncio  luminoso,  aquel  que sea

alumbrado por una fuente de luz distinta

de la natural en su interior o exterior. Las



personas  físicas  y  morales  deberán

solicitar la expedición de la licencia antes

señalada dentro de los 30 días siguientes

a  la  fecha  en  que  se  dé  la  situación

jurídica o,  de hecho, misma que tendrá

una vigencia de un año fiscal, respetando

la  normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia  (INAH).  Es  cuanto  señora

Presidenta.  Presidenta:  Diputada Luz

Guadalupe  Manta  Lara se  le  pide  de

favor continuar con la lectura, enseguida

la diputada sigue con la lectura, dice, con

su permiso de la  mesa,  CAPÍTULO VI.

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO 37.  Los servicios que preste

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidos  conforme a  las  tarifas  que

proponga  el  Consejo  Directivo  de  la

Comisión,  y  apruebe  el  Ayuntamiento.

Por  lo  que  hace  a  las  cuotas  de  cada

comunidad, las mismas serán fijadas por

la  Comisión  respectiva  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas,

en términos de la Ley de Aguas para el

Estado  de  Tlaxcala,  enterándolo  a  la

Tesorería  del  Ayuntamiento. A

continuación se define  que se entiende

por  cada  uno  de  los  servicios,  que

proporciona  la  Comisión  de  Agua  y

Alcantarillado del Municipio de Apetatitlán

de Antonio Carvajal: 1.  Doméstica tipo

“A”: vivienda  de  interés  social,

unifamiliar  dúplex  o  departamento  en

condominio con cochera para un auto. 2.

Doméstica  tipo  “B”: vivienda  tipo

residencial jardín y cochera para un auto.

3.   Doméstica  tipo  “C”: vivienda  tipo

residencial  jardín  y  cochera  para  dos

autos.  4.   Mixta: casas  habitación  que

comparta  el  uso  del  agua  con  local

comercial  de  la  clasificación  “A”.  5.

Institucional: escuelas  públicas  y

oficinas administrativas de los gobiernos

federal,  estatal  y  municipal.  6. Servicio

de  agua  potable,  alcantarillado  y

saneamiento  uso  no  doméstico: los

comercios,  prestadores  de  servicios  e

industrias, invariablemente contarán con

medidor en cada toma de agua potable

contratada  y  les  será  aplicada  la  tarifa

autorizada  para  servicio  medido  no

doméstico,  instalándose  a  costo  del

usuario  el  medidor  en  aquellas  tomas

donde no lo tengan. Se entenderá como

uso  no  doméstico,  los  descritos  en  las

fracciones II,  III,  IV, V, VI,  VII  y VIII  del

artículo 87 de la Ley de Aguas del Estado

de  Tlaxcala.  7.   No  doméstica  “A”:

comercios y prestadores de servicios que

utilicen el agua sólo para la limpieza de

su  local.  8.   No doméstica  “B”: giros

que  utilicen  el  agua  como parte  de  su

procedimiento  diario  de  limpieza  tales



como  bares,  billares,  carnicerías,

pollerías,  revelado  e  impresión

fotográfica,  minisúper,  fabricación  de

helados y  paletas,  escuelas,  colegios  y

academias hasta 30 alumnos,  venta de

flores  y  plantas  naturales,  templos,

centros  religiosos,  instituciones

bancarias,  casas  de  empeño,  cajas  de

ahorro  y  préstamo,  lavados  de  autos,

salón  de  eventos  sociales,  lavanderías

hasta  5  lavadoras.  9.   No  doméstica

“C”: comercios  que  utilicen  el  agua

como parte importante de sus procesos

de  servicios  y/o  producción:  ejemplo:

escuelas  privadas,  hoteles,  casa  de

huéspedes  y  moteles  hasta  10

habitaciones, agencias automotrices con

servicio  de  lavado  y  engrasado.  10.

Tarifa  no  doméstica  “D”:  comercios

que  utilicen  el  agua  como  parte

importante de sus procesos de servicios

y/o  producción:  ejemplo:  hoteles,  casas

de huéspedes y moteles mayores de 10

habitaciones  con  centro  de  lavado,

gasolineras,  purificadoras  de  agua,

etcétera.  11.  Tarifa no doméstica “E”:

giros que utilicen el  agua como insumo

básico  de  sus  procesos  de  servicios,

ejemplo:  industrias,  baños  públicos,

albercas, centros deportivos, terminal de

autobuses  y  /o  camiones,  etcétera.  12.

Tarifa uso no doméstico “F” Grandes

consumidores:  servicios que utilicen el

agua  como  insumo  básico  de  sus

procesos  de servicios,  ejemplo:  centros

comerciales.  Los  conceptos  anteriores

servirán  para  establecer  la  cuota  que

deberá  pagar  cada  usuario  de  acuerdo

con las características de su vivienda o

giro, conforme a lo siguiente:

I. Servicio de cuota fija.

Tipo de
usuario

Agua
pota
ble 
UMA

Alcantarill
ado

  UMA

Total
mens

ual
UMA

Import
e

bimest
ral

UMA
Doméstic
a tipo “A”

0.50 0.12 0.62 1.24

Doméstic
a tipo “B”

1.49 0.12 1.61 3.23

Doméstic
a tipo “C”

2.11 0.12 2.23 4.47

Mixta 0.99 0.12 1.12 2.23
Institucion

al
24.81 24.81 49.63 99.26

No
doméstica

“A”

0.87 0.12 0.99 3.23

No
doméstico

“B”

1.86
a

2.48

1.24 a
1.86

(Según el
caso).

3.72 7.44

No
doméstico

“C”

7.44 1.86 9.31 18.61

No
doméstico

“D”

14.89 6.20 21.09 42.18

No
doméstico

“E”

35.95 6.34 42.30 84.59

No
doméstico

“F”
grandes

consumid
ores

620.3
5

62.03 632.3
8

1364.7
6





Los  edificios  de  departamentos  para

vivienda o servicios, casa de huéspedes

y  vecindades  invariablemente  contarán

con un medidor en cada toma de agua

potable contratada y les serán aplicadas

las  tarifas  autorizadas  para  servicio

medido,  ya  sea comercial  o  doméstica.

Se  establece  el  subsidio  a  la  tarifa  de

acuerdo a lo estipulado en el artículo 26

fracción III de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano del Estado de

Tlaxcala, para personas adultas que así

lo acrediten con la credencial del Instituto

Nacional  de  las  Personas  Adultas

Mayores (INAPAM), Credencial Nacional

para  Personas  con  Discapacidad,

pensionados y jubilados, este descuento

sólo  aplica  en uso doméstico  para una

sola  propiedad,  así  mismo aplica  en  el

contrato  a  nombre del  beneficiario.  Los

giros  que  cuenten  con  permiso  de

extracción de aguas nacionales expedido

por  la  Comisión  Nacional  del  Agua



(CONAGUA) y que no utilicen aguas de

la red de distribución, pagarán el servicio

de  mantenimiento  al  alcantarillado

sanitario,  que determine el  Municipio.  A

los  servicios  no  domésticos  se  les

adicionará  el  16  por  ciento  vigente  del

Impuesto  al  Valor  Agregado  (IVA)  de

conformidad con las disposiciones de la

Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito

Público.

III.  Derechos de conexión de servicio

de agua potable y alcantarillado, para

toma  doméstica,  comercial  e

industrial.

Tipo
Derechos  de
conexión

UMA Total

Doméstic
a

Agua y drenaje 62.03 62.03

Comercial

Agua y drenaje 148.8
8 173.7

0
Factibilidad 24.81

Industrial

Agua y drenaje 310.1
7 372.2

1
Factibilidad 62.03

Estos  derechos  no  incluyen:  medidor,

válvulas  de  seguridad  para  toma  de  ½

pulgada,  tubería,  mangueras,

abrazaderas  y  demás  insumos

necesarios  para  realizar  la  acometida

hidráulica;  así  como  la  instalación  de

este material. 

IV. Derechos ruptura de pavimento por

metro.

Tipo UMA

Superficie  de  rodamiento  a  base  de
concreto asfáltico.

3.72 por
m. 

Superficie  de  rodamiento  a  base  de
concreto hidráulico.

4.34 por
m.

Este  derecho  se  considera  en  la

afectación para la excavación de zanjas

de  un  ancho  máximo  de  65  cm,  para

alojar las acometidas hidráulicas o, en su

caso,  descargas sanitarias domiciliarias.

La superficie de rodamiento la repone la

Comisión  de  Agua  potable  y

Alcantarillado del Municipio de Apetatitlán

de  Antonio  Carvajal,  dentro  de  sus

programas de bacheo o en un plazo no

mayor  a 30 días,  siempre y cuando,  el

usuario  haya  pagado  los

correspondientes derechos. 

V.  Derechos para  instalación de caja

de  banqueta  y  válvula  especial  de

control.

Tipo UMA

Toma de ½ pulgada. 10.55

Toma de  ¾ pulgada. 16.13

VI.  Derecho  para  instalación  de  caja

de  banqueta,  válvula  especial  y

medidor de agua.

Tipo UMA



Toma de ½ pulgada. 11.17

Toma de  ¾ pulgada. 14.89

VII.  Derechos  por  suspensión  de

servicio por baja temporal / definitiva

VIII.  Derechos  por  reconexión  de

servicio por alta

Tipo UMA

Cuando  hay  caja  más
válvula

1.86

Cuando  no  hay  caja  más
válvula

1.86

Drenaje 3.10

IX. Derecho por gastos de cobranza

Tipo UMA

Doméstico 0.99

No doméstico 3.10

X. Gasto de restricción de servicio

Tipo UMA

Tipo “A” cierre de válvula 1.24

Tipo “B” excavación 1.86

Drenaje 3.10

XI. Derecho  por  expedición  de

constancias

Tipo UMA

Todo  tipo  de  constancias  para
uso doméstico

1.49

Todo  tipo  de  constancias  para
uso no doméstico

2.90

XII. Derecho por cerrar y abrir válvula

en  cuadro  o  caja  de  banqueta  para

reparaciones interiores

Tipo UMA

Uso doméstico. 1.24

Uso no doméstico. 1.86

Las  comunidades  y  colonias

pertenecientes al Municipio, que cuenten

con el servicio de agua potable, podrán

cobrar  este  derecho  conforme  a  lo

convenido  en  cada  comunidad,

enterándolo a la Tesorería del Municipio,

dentro  de  los  8  primeros  días  de cada

mes.  ARTÍCULO  38.  Por  el

mantenimiento y compostura de redes de

agua  potable,  drenaje  y  alcantarillado

público,  se  cobrará  conforme  lo

siguiente:  a) Tratándose  de  comercios,

de 5 a 20 UMA, e b) Industrias, de 15 a

30 UMA. Los materiales que se requieran

los  deberá  proporcionar  el  usuario  del

servicio industrial, comercial o bien casa

habitación.  CAPÍTULO  VII. SERVICIO

DE LIMPIA.  ARTÍCULO 39.  EL servicio

de  recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos, efectuado por

la  Presidencia  Municipal,  causará  un

derecho  anual  a  los  poseedores  y/o

propietarios  de  bienes  inmuebles  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA

a) Comercios, de 5 a 25 UMA, por viaje.

Tipo UMA

Cuando hay caja más válvula 3.72

Cuando no hay caja más válvula 2.48



b) Industrias, de 20 a 40 UMA, por viaje.

c)Instalaciones  deportivas,  feriales,

culturales  y  demás  organismos  que

requieran  el  servicio  dentro  de  la

ciudad y periferia urbana,  de 5 a 15

UMA, por viaje.

d) Por  retiro  de  escombro,  de  5  a  15

UMA, por viaje.

CAPÍTULO VIII.  POR EL USO  DE LA

VÍA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  40.  Es  objeto  de  este

derecho el uso de la vía pública o plazas,

por  comerciantes  ambulantes,  con

puestos  fijos  o  semifijos,  así  como  el

ocupar la vía pública y los lugares de uso

común para estacionamiento de acuerdo

al  Reglamento  respectivo.  Son  bienes

dedicados  a  un  uso  común,  las  calles,

avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas  verdes  y  banquetas,  en  general

toda  zona  destinada  a  tránsito  de

público. ARTÍCULO 41.  Están obligados

al pago del derecho de ocupación y uso

de la vía pública o de otros lugares de

uso  común,  las  personas  físicas  o

morales que hagan uso de la vía pública

o  plazas  para  ejercer  el  comercio,  o

quienes  ocupen  la  vía  pública  y  los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento. ARTÍCULO 42.  Por  la

ocupación de la vía pública, el Municipio

se  reservará  la  facultad  de  otorgar,

refrendar  y/o  revocar  las  autorizaciones

para  el  ejercicio  del  comercio  fijo  y

semifijo, así como la ocupación de la vía

pública y los lugares de uso común para

estacionamiento. Las personas físicas o

morales obligadas al pago de ocupación

y uso de la vía pública o de otros lugares

de uso común, causarán los derechos de

0.50 UMA por m2 por día. ARTÍCULO 43.

Los  permisos  que  temporalmente

conceda  el  Ayuntamiento  por  la

utilización  de  la  vía  pública  y  lugares

públicos,  se  causarán  derechos  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I.  Por

el  establecimiento  de  diversiones,

espectáculos,  vendimias  integradas,

hasta por 15 días, 1.5 UMA por m2 por

día, y  II.  Por la utilización de espacios

para  efectos  publicitarios  en  lugares

autorizados, de 2 a 10 UMA por evento.

ARTÍCULO 44. Los permisos temporales

para la exhibición y venta de mercancía

en la vía pública, lugares de uso común y

plazas,  por  comerciantes  con  puestos

fijos o semifijos, así como el ocupar la vía

pública y los lugares de uso común para

estacionamiento,  no  excederán  de  10

días  y  serán  pagados  mensualmente

dentro de los primeros cinco días hábiles

del  mes  en  que  inicien  operaciones,  o

cuando se genere la situación jurídica o

de hecho que dé lugar a la aplicación del

artículo anterior,  en caso de no cumplir

con el pago puntual el permiso causará



baja.  ARTÍCULO 45.  Los permisos para

el  ejercicio  del  comercio  ambulante,

comercio rodante, exhibición y venta de

mercancía  sólo  la  realizarán  durante

eventos especiales y días de tianguis y

únicamente  dentro  del  área  autorizada,

de  1  a  10  UMA.  CAPÍTULO  IX.

DERECHOS  POR  SERVICIO  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  46.  Los

derechos por  la  prestación de servicios

en los panteones que se ubiquen en la

cabecera  municipal  se  causarán  y

pagarán  conforme  a  las  siguientes

cuotas: I. Refrendo  de  constancia  de

posesión  o  perpetuidad  por  un  período

de  7  años  en:  a) Adulto,  se  cobrará  4

UMA, y. b) Infantil, se cobrará 3 UMA. II.

Orden de Inhumación en fosa o capilla,

se cobrará 4 UMA; III. Depósito de restos

por  una  temporalidad  de  7  años,  se

cobrará 19 UMA;  IV.  Depósito de restos

a  perpetuidad,  se  cobrará  20  UMA;  V.

Exhumación después de transcurrido  el

término de Ley, se cobrará 1.5 UMA; VI.

Exhumación  de  carácter  prematuro,

cuando se hayan cumplido los requisitos

legales  necesarios,  se  cobrará  5  UMA;

VII. Permiso  para  construcción,

reconstrucción,  montaje,  mantenimiento

de criptas, demolición o modificación de

monumentos  adquiridos  a  perpetuidad,

previa  autorización  del  área  de  la

Dirección  de  Obras  Públicas  será  por

m2,  se  cobrará  2  UMA;  VIII. Por  la

expedición de títulos de perpetuidad, se

cobrará  10  UMA;  IX. Por  cesión  y

reposición  de  títulos:  a) Por  cesión  de

derechos, será el 8 por ciento del costo

vigente  del  espacio  que  se  esté

cediendo, e.  b) Reposición de Título, se

cobrará 3 UMA. X.  Retiro de escombro y

tierra por fosa, se cobrará 1.5 UMA;  XI.

Por la adquisición de lugares de lote de

1.10 m. por 2.10 m., se cobrará 95 UMA;

XII.  Mantenimiento  en  áreas  comunes

por año, en fosas a temporalidad durante

los primeros 7 años, se cobrará 4.5 UMA;

XIII. Mantenimiento  por  año  de  áreas

comunes  en  fosas  a  perpetuidad,  se

cobrará  3  UMA;  XIV. Depósito  y

resguardo  de  cenizas  por  una

temporalidad  de  7  años,  se  cobrará  4

UMA;   XV.   Revisión  administrativa  de

títulos  en  archivo  histórico,  se  cobrará

1.5  UMA,  y   XVI. Por  la  expedición  o

reimpresión  de  constancia  de

acreditación  de  derechos  sobre  uso  de

fosa a perpetuidad,  se cobrará 3 UMA.

ARTÍCULO  47.  La  regularización  de

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  lotes  del

cementerio  municipal,  se  pagarán  de

acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  CAPÍTULO  X. SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 48.  Las cuotas que apruebe



su órgano de gobierno, las que deberán

ser  fijadas  en  UMA  y  debidamente

publicadas  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 49. Las

cuotas  de  recuperación  que  fije  el

Sistema  de  Desarrollo  Integral  de  la

Familia (DIF) Municipal, por la prestación

de servicios  de acuerdo con la  Ley  de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  se  fijarán  por  su  propio

Consejo,  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas  o  modificarlas.  TÍTULO

SEXTO.  PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

CONCEPTO.  ARTÍCULO  50.  Son

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus funciones  de

derecho  privado,  así  como  por  el  uso,

aprovechamiento  o enajenación  de

bienes del  dominio  privado. CAPÍTULO

II.  ENAJENACIÓN  DE  BIENES

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD

DEL MUNICIPIO.  ARTÍCULO  51.  La

enajenación  de  bienes  e  inmuebles

propiedad  del  Municipio  se  efectuará

previo acuerdo del Ayuntamiento y con la

autorización del Congreso del Estado; y,

de su ingreso se informará a través de la

cuenta pública que se presenta ante el

Congreso  del  Estado.  CAPÍTULO  III.

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS  EN

EL MERCADO Y ESPACIOS EN ÁREAS

MUNICIPALES.  ARTÍCULO  52.  Los

ingresos por concepto de explotación de

los bienes señalados en el  artículo 221

del  Código  Financiero,  se  regularán  de

acuerdo  a  la  siguiente:  TARIFA.  I.

Tratándose  de  mercados,  y  dentro  de

éstos,  los  lugares  destinados  para

tianguis. Las cuotas para el uso de estos

inmuebles  se  pagarán  de  conformidad

con las tarifas que fijen las autoridades

municipales  mediante  acuerdo

administrativo que se expida con base en

el  estudio  que  realice  el  Ayuntamiento.

Dichos acuerdos deberán publicarse en

el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado, informando de ello al Congreso

del  Estado  en  la  cuenta  pública  para

efectos  de  fiscalización,  y  II. La

explotación  de  otros  bienes  que  sean

propiedad  del  Municipio  deberá

realizarse  en  la  mejor  forma  posible,

procurando  optimizar  su  rendimiento

comercial,  así  como  su  adecuada

operación  y  mantenimiento.  CAPÍTULO

IV.  ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  53.  El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  son  del  dominio

público, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de

conservación,  mismos  que  deberán



hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del  Estado.  Los subarrendamientos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y  se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  20  UMA.

CAPÍTULO  V.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  54.  Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del  Estado.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos obtenidos, deberán informarse

mensualmente  a  través  de  la  cuenta

pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso  del  Estado. ARTÍCULO  55.

Los ingresos provenientes de la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal se recaudarán de acuerdo con

las tasas, tablas o tarifas y condiciones

estipuladas en cada caso en los términos

que señalan los artículos 221 fracción II y

222  del  Código  Financiero.  Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del Ayuntamiento,

remitiéndose  a  través  de  la  cuenta

pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso  del  Estado. TÍTULO

SÉPTIMO.  APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO  I.  CONCEPTO.  ARTÍCULO

56.  Son  los  ingresos  que  percibe  el

Estado por funciones de derecho público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal. CAPÍTULO  II.

RECARGOS.  ARTÍCULO  57.  Los

adeudos por falta de pago oportuno de

las  contribuciones  se  causarán  de

acuerdo al artículo 21 del Código Fiscal

de  la  Federación.  ARTÍCULO  58.

Cuando se concedan prórrogas para  el

pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  al  artículo  8  de  La  Ley  de

Ingresos  de  la  Federación. CAPÍTULO

III. MULTAS. ARTÍCULO 59. Las multas

por  infracciones  a  que  se  refiere  el

artículo  223  fracción  II  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  o  presuntos

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán impuestas de conformidad con las

leyes de la materia, del Bando de Policía

y  Gobierno del  Municipio  de Apetatitlán

de  Antonio  Carvajal,  así  como  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo

320  del  Código  Financiero.

Adicionalmente se establece lo siguiente:

I.  De 5 a 15 UMA, por omitir los avisos

de  modificación  al  padrón  de  predios,

manifestaciones o solicitudes de avalúo



catastral,  que  previene  el  Código

Financiero, en sus diversas disposiciones

o  presentarlos  fuera  de  los  plazos

señalados;  II.  De 15 a 35 UMA, por no

presentar avisos, informes y documentos

o  presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal;   III.  De  20  a  30  UMA,  por  no

presentar  en  su  oportunidad,  las

declaraciones prediales o de transmisión

de  bienes  inmuebles  conducentes  al

pago de impuestos y por esa omisión, no

pagarlos  total  o  parcialmente  dentro de

los plazos establecidos;  IV.  De 10 a 20

UMA,  por  no  empadronarse,  en  la

Tesorería  Municipal,  dentro  de  los  30

días posteriores al  inicio  de actividades

del establecimiento o negocio;  V.  De 5 a

15  UMA,  por  realizar  actividades  no

contempladas  en  las  licencias  de

funcionamiento. En caso de reincidencia

en la misma falta, se cobrará el doble de

la UMA;  VI.  Por faltas al Reglamento de

Gobierno  en  materia  de  bebidas

alcohólicas,  estás  se  cobrarán  de

acuerdo a lo siguiente:  a)  De 15 a 25

UMA, por expender  bebidas alcohólicas

sin  contar  con  la  licencia

correspondiente.  b)  De 10 a 20 UMA,

por no solicitar la licencia dentro de los

plazos señalados.  c) De 10 a 20 UMA,

por  no  refrendar  las  licencias  de

funcionamiento  dentro  de  los  plazos

señalados.  d) De 10 a 15 UMA, por no

presentar  los  avisos  de  cambio  de

actividad.  e) En  el  caso  de  que  el

contribuyente sea reincidente, se aplicará

la  multa  máxima  o  cierre  temporal  del

establecimiento  hasta  subsanar  la

infracción a juicio  de la  autoridad;   VII.

De  5  a  30  UMA,  por  omitir  el  aviso

correspondiente  al  cerrar  temporal  o

definitivamente un establecimiento;  VIII.

De  10  a  25  UMA,  por  resistir  por

cualquier medio las visitas de inspección,

no proporcionar los datos, documentos e

informes  que  puedan  pedir  las

autoridades  o  impedir  el  acceso  a  los

almacenes,  depósitos  de  vehículos  o

cualquier otra dependencia y, en general,

negar  los  elementos  que  se  requieran

para  comprobar  la  situación  fiscal  del

visitado,  en  relación  con  el  objeto  de

visita  o  con  el  cumplimiento  de  los

impuestos y derechos a su cargo;  IX. De

10 a 15 UMA, por fijar,  colgar,  distribuir

propaganda y anuncios publicitarios, sin

contar  con  el  aviso  correspondiente,

cause daño a la  imagen urbana,  no se

retire  oportunamente,  cause  daños  a

inmuebles  o  monumentos  catalogados

como históricos; X.  De 10 a 30 UMA, por

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  obras  públicas  y

desarrollo  urbano  que  no  tenga

establecida  sanción  específica,  se

aplicará  según  lo  ordenado  en  el



Capítulo VIII de la Ley de la Construcción

del Estado de Tlaxcala;  XI.  De 10 a 25

UMA, por obstruir los lugares públicos sin

la autorización correspondiente;  XII.  Por

daños a la ecología del Municipio:  a) De

10 a 30 UMA o lo equivalente a faenas

comunales,  por  tirar  basura  en  lugares

prohibidos, lugares públicos y barrancas.

b)  De 25 a 50 UMA y la compra de 150

árboles mismos que serán sembrados en

lugares  que  designe  la  autoridad

municipal,  cuando  se  dé  la  tala  de

árboles.   c) De  100  a  1000  UMA de

acuerdo  al  daño  que  se  realice  por  el

derrame de residuos químicos o tóxicos.

En los supuestos no contemplados en el

presente  artículo,  se  aplicarán  en  lo

conducente,  lo  regulado  por  la  Ley  de

Ecología  y  Protección  al  Ambiente  del

Estado  de  Tlaxcala,  así  como  el

Reglamento de Ecología y Protección al

Ambiente del Municipio de Apetatitlán de

Antonio  Carvajal.   XIII.  Por  el

incumplimiento  de  lo  establecido  en  la

presente Ley por  concepto de servicios

en materia de anuncios,  se  pagará por

concepto de infracciones de acuerdo a la

siguiente:  a) Anuncios  adosados:  1. De

2.2 a 3.5 UMA, por falta de solicitud de

expedición  de licencia,  y.  2. De  1.75 a

2.25 UMA por el no refrendo de licencia.

b)  Anuncios pintados y murales:  1. De

2.5 a 3.5 UMA, por falta de solicitud de

expedición de licencia, y 2.  De 2 a 2.5

UMA,  por  no  refrendar  la  licencia.   c)

Estructurales:  1. De  6.5  a  8  UMA,  por

falta  de  solicitud  de  expedición  de

licencia, y. 2.  De 3.5 a 5 UMA, por el no

refrendo de licencia.  d)  Luminosos:  1.

De 12.75 a 15 UMA, por falta de solicitud

de licencia, y. 2.  De 6.5 a 10 UMA, por el

no refrendo de licencia.  XIV.  De 16 a 20

UMA,  por  el  incumplimiento  a  lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obras públicas y desarrollo urbano;  XV.

Por infracciones a las normas de vialidad

y  circulación  vehicular,  se  estará  a  lo

dispuesto en el Reglamento de Vialidad y

Transporte  para  el  Municipio  de

Apetatitlán  de  Antonio  Carvajal;   XVI.

Por las infracciones que se cometan al

orden  público,  se  impondrán  las

siguientes sanciones: a) De 8 a 10 UMA,

por  causar  escándalo  con  palabras

altisonantes o de cualquier otra manera

en la vía o lugares públicos, sea que el

infractor se encuentre sobrio o en estado

de ebriedad.  b)  De 10 a 15 UMA, por

perturbar  el  orden  en  actos  cívicos,  en

ceremonias  públicas  o  en  locales

abiertos  al  público  para  cualquier

actividad;  patios  de  vecindad,

condominios  o  vehículos  de  transporte

colectivo.  c) De  30  a  40  UMA,  por

realizar  juegos  de  azar  en  lugares

públicos o privados. d)  De 10 a 30 UMA,

por no respetar los horarios establecidos

al comercio para sus actividades, aunque



el local se encuentre cerrado.  e)  De 5 a

10 UMA, por  faltas a la  moral.  Cuando

los infractores carezcan de los recursos

económicos  que  les  permitan  cubrir  la

multa  impuesta  por  la  autoridad,  estos

podrán  cubrirla  realizando  actividades

sociales o faenas comunales acordadas

con la autoridad municipal;  XVII.  De 20

a  50  UMA,  por  sobre  cupo  del  límite

permitido  de  cajones  en

estacionamientos  públicos  y/o  permitir

estacionar  vehículos  en  lugares  no

autorizados, y  XVIII.  Pago por multas de

penas convencionales para el servicio de

agua potable y alcantarillado:

Tipo UMA

Conexión  a  fuente  de
abastecimiento  red  de conducción,
línea  de  distribución  o  toma  de
forma clandestina.

93.05

Conexión  a  red  de  alcantarillado
sanitario u obras de saneamiento de
forma clandestina.

93.05

Conexión  a  fuente  de
abastecimiento  red  de conducción,
línea de distribución o toma cuando
se  encuentre  en  baja  temporal  o
definitiva.

43.42

Desperdicio de agua potable. 6.82

Multa  por  no  contar  con  la
factibilidad  expedida  por  el
Municipio  para  la  instalación  de
infraestructura  y  conexión  de
fraccionamientos.

186.10

Multa  por  manipulación  sin  la
autorización  de  la  infraestructura
hidráulica  de  la  comisión  de  agua
potable y alcantarillado.

74.44

Cuando no informen a la  comisión
de  una  toma  derivada  comercial
para hacer una toma mixta.

74.44

Cuando  sea  afectada  la
infraestructura  de  agua  potable  y
alcantarillado por obras particulares.

74.44  más la
reparación del

daño.

Las multas son por cada toma instalada

o vivienda conectada y la factibilidad de

acuerdo  al  número  de  viviendas

instaladas.  ARTÍCULO 60.  Cuando sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo  Tercero  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  61.  Las  infracciones  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  las  disposiciones  fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo a

lo  dispuesto  por  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 62.  Las infracciones en que

incurran  las  autoridades  judiciales,  el

Director de Notarias y Registros Públicos

del Estado de Tlaxcala, los Notarios y los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas. ARTÍCULO  63.  Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  Leyes  de  la  materia,

remitiéndose  a  través  de  la  cuenta



pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso  del  Estado. ARTÍCULO  64.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la  materia. TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 65. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO.  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I.  CONCEPTO.  ARTÍCULO

66.  Son  los  recursos  que  reciben  las

entidades  federativas  y  los  municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.

CAPÍTULO  II.  FONDO  GENERAL  DE

PARTICIPACIONES. ARTÍCULO 67. Las

participaciones  que  correspondan  al

Ayuntamiento  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Capítulo  V

del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero, y actualizadas de acuerdo a

las  publicaciones  oficiales. CAPÍTULO

III.  APORTACIONES  Y

TRANSFERENCIAS  FEDERALES.

ARTÍCULO  68.  Estos  ingresos  se

recaudarán con base en lo que establece

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal  y  el

Capítulo VI del Título Décimo Quinto del

Código  Financiero,  mismas  que  se

actualizarán  conforme  las  disposiciones

oficiales,  o  derivadas  de  convenios.

TÍTULO  DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTICULO 69. Recursos destinados en

forma directa o indirecta a los sectores

público, privado y externo, organismos y

empresas paraestatales y apoyos como

parte de su política económica y social,

de  acuerdo  a  las  estrategias  y

prioridades de  desarrollo  para  el

sostenimiento  y  desempeño  de  sus

actividades. TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTO.  CAPÍTULO ÚNICO.



ARTICULO  70.  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala. ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Apetatitlán

de Antonio  Carvajal  durante  el  ejercicio

fiscal  al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general  aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los ocho días del mes de

noviembre del año dos mil dieciocho. LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN. Durante la lectura se

reincorpora a la sesión la  Diputada Luz

Vera  Díaz;  durante  la  lectura  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Segunda  Secretaría  la  Diputada  María

Isabel Casas Meneses.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentada por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  ciudadana

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  permiso  de  la  Mesa  Directiva  por

económica legislativa  y con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior



del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto  que

sea sometido a discusión, votación y en

su caso aprobación, es  cuánto.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

diputada  María  Ana Bertha Mastranzo

Corona  en  la  que  solicita   que  se

dispense el trámite  de segunda lectura

del  dictamen  dado a conocer; quienes

este   a   favor  de  que  se  apruebe  la

propuesta,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica. 

Secretaría: se informa el resultado de la

votación, trece votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito   por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen  con  proyecto de decreto; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

desea referirse al  dictamen con Proyecto

de Decreto sometido a  votación  en lo

general; en vista de que ningún Diputado

desea  referirse en pro  y en contra del

Dictamen  Con  Proyecto  de  Decreto,

dado a conocer, se somete a votación en

lo general, se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal; y para ello  se les pide

se pongan de pie al emitir y manifiesten

en voz  alta su apellido y su nombre, y

digan la palabra sí o no como expresión

de  su   voto,  comenzando  por  el  lado

derecho de esta presidencia; Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma. del Rayo, sí; Montiel Cerón

Ma.  de  Lourdes,  sí; Bertha  Mastranzo

Corona  María Ana,  sí;  Ortega Blancas

Javier  Rafael,  sí;  Víctor   Manuel  Báez

López,  sí;  León  Cruz  Maribel,  sí;  Brito

Vázquez  Michaelle,  sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Covarrubias

Cervantes  Miguel  Ángel,  sí;  Garay

Loredo Irma Yordana, sí.

Secretaria:  falta   algún   diputado  por

emitir  su voto, falta algún diputado  por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí; Jaramillo García Patricia,

sí;  Vera Díaz Luz,  sí;   Casas Meneses

María Isabel, sí.



Secretaría:  informa  el  resultado  de  la

votación, siendo catorce votos a favor y

cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el dictamen  con proyecto  de

Decreto dado a conocer; en  vista  que

ningún  ciudadano  diputado  desea

referirse en  pro o en contra  al dictamen

con proyecto de  decreto dado a conocer,

se somete a votación en lo particular ;se

pide  a  las  y  a  los   ciudadanos  y

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal;  y para ello

se les pide se pongan de pie al emitir y

manifiesten  en  voz   alta  su  apellido  y

nombre, y digan la palabra sí o no como

expresión,  de su  voto, comenzando por

el  lado  derecho  de  esta  presidencia;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  del  Rayo,  sí;

Montiel  Cerón  Ma.  de  Lourdes,  sí;

Mastranzo Corona  María Ana Bertha, sí;

Ortega Blancas Javier Rafael,  sí;  Víctor

Manuel  Báez  López,  sí;  León  Cruz

Maribel,  sí;  Brito Vázquez Michaelle,  sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

Garay Loredo Irma Yordana, sí.

Secretaria:  falta   algún   diputado  por

emitir  su voto, falta algún diputado  por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí; Jaramillo García Patricia,

sí;  Vera Díaz Luz,  sí;   Casas Meneses

María Isabel, sí.

Secretaría: informa  el  resultado  de  la

votación catorce votos a favor. 

Presidenta:    quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: se informa el resultado de la

votación cero votos en contra.

Presidenta: de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación  correspondiente.  Acto

seguido  se  reincorpora  a  la  sesión  la

Diputada Leticia Hernández Pérez.

Presidenta,  para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada María Isabel Casas Meneses,



integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  San  Francisco

Tetlanohcan,  para  el  ejercicio  fiscal

dos  mil  diecinueve;  enseguida  la

Diputada María Isabel Casas Meneses.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

Con su permiso y buenos días a todos,

decreto;  La LEY  DE  INGRESOS  DEL

MUNICIPIO  DE  SAN  FRANCISCO

TETLANOHCAN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO. GENERALIDADES.

ARTÍCULO  1. Los  ingresos  que  el

Municipio de San Francisco Tetlanohcan

percibirá  durante  el  ejercicio  fiscal  del

año  2019,  para  cubrir  los  gastos  de

administración  y  demás  obligaciones  a

su cargo, serán los provenientes de los

conceptos  que  a  continuación  se

enumeran: I. Impuestos; II. Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social; III.

Contribución  de  Mejoras; IV. Derechos;

V.  Productos; VI.  Aprovechamientos; VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos; VIII.

Participaciones  y  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones; IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos

Derivado de Financiamiento. Cuando en

esta Ley se haga referencia a: a) UMA. A

la Unidad de Medida y Actualización que

se utiliza como unidad de cuenta, índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.  b)  Código

Financiero. Se  entenderá  como  el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios. c)  Ley

Municipal. Se  entenderá  como  la  Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala. d)

Ayuntamiento. Se  entenderá  como  el

Ayuntamiento  del  Municipio  de  San

Francisco Tetlanohcan. e) Municipio. Se

entenderá  como  el  Municipio  de  San

Francisco  Tetlanohcan. f)  Impuestos.

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley  que  deben  pagar  las  personas

físicas y morales que se encuentran en la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos. g)

Derechos.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o



aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado. h) Productos. Son los ingresos

por contraprestaciones por  los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado. i)

Aprovechamientos. Son  los  ingresos

que percibe el  Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal. j)  Ingresos  por  Venta  de

Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  Ingresos. Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su operación,  que generen recursos. k)

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos

Distintos  de  Aportaciones. Son  los

recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.  l)  Administración

Municipal. Se  entenderá  el  aparato

administrativo,  personal  y  equipo  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de  San

Francisco  Tetlanohcan. m)  m.l. Se

entenderá como metro lineal. n) m². Se

entenderá como metro cuadrado. o) m³.

Se  entenderá  como  metro  cúbico.

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en el artículo anterior se detallan en las

cantidades estimadas siguientes:

Municipio de San Francisco
Tetlanohcan Ingreso

Estimado Ley de Ingresos del Municipio de San
Francisco Tetlanohcan

Total
        41,49

9,565.42

Impuestos
           207

,264.00



Impuestos sobre los ingresos  
0.00

Impuestos sobre el patrimonio
            18

5,249.00

Impuesto predial
             15

1,749.00

Impuesto  sobre  transmisión  de  bienes
inmuebles

               3
3,500.00

Impuestos sobre la producción, el 
consumo y las transacciones

 
0.00

Impuestos al comercio exterior  
0.00

Impuestos sobre nóminas y asimilables  
0.00

Impuesto ecológicos 0.00

Accesorios de impuestos
              1

2,000.00

Recargos de predial
              1

2,000.00

Otros impuestos
              1

0,015.00

Multas otros
              1

0,015.00

Impuestos no comprendidos en la ley de 
ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago

 
0.00

Cuotas y aportaciones de seguridad 
social

0.00

Aportaciones para fondos de vivienda 0.00

Cuotas para la seguridad social 0.00

Cuotas de ahorro para el retiro 0.00

Otras cuotas y aportaciones para la 
seguridad social

0.00

Accesorios de cuotas y aportaciones de 
seguridad socia

0.00

Contribuciones de mejoras                  
1,200.00

Contribuciones de mejoras por obras 
públicas

 
1,200.00

Aportaciones de beneficiarios  
1,200.00

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en la ley de ingresos 

 

vigente, causadas en
ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago

0.00

Derechos
        1.673

.650,98

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público

 
0.00

Derechos por prestación de servicios
          1,66

1,150.98

Manifestaciones catastrales
               1

8,540.00

Avisos notariales
 

5,500.00

Licencias de construcción de obra  nueva 
ampliación, renovación  y memoria de 
calculo

 
2,000.00

Licencias para dividir, fusionar y lotificar  
6,000.00

Servicio de vigilancia inspección y control 
de leyes

 
2,500.00

Deslinde  de terrenos y rectificación de 
medidas

 
2,000.00

 

Regula las obras de construcción sin 
licencia

2,500.00

Asignación de número oficial bienes 
inmuebles.

 
2,500.00

Permiso de obstaculización de vías y 
lugares públicos

 
2,500.00

Inscripción al padrón de contratistas  
7,200.00

Búsqueda y copia de documentos  
200.00

Expedición de certificados oficiales
 

80.00

Expedición. De constancias de posesión 
de predios

             10
,852.00



Expedición de constancias                1
8,000.00

Expedición de otras constancias                1
2,000.00

Canje del formato de licencia de 
funcionamiento.

                 
5,500.00

Uso de la vía y lugares públicos                1
5,500.00

Servicio de panteón

                
5,000.00

Licencias de funcionamiento                  
6,000.00

Servicio de alumbrado publico              12
6,033.48

Servicio de agua potable           1,19
0.401.50

Conexiones y reconexiones  
3,844.00

Drenaje y alcantarillado                  
5,500.00

Adeudos de los servicios de suministro de
agua potable

             20
9,000.00

Prestación de servicios de asistencia 
social

 
2,000.00

Otros derechos                  
8,000.00

 Accesorios de derechos

                 
4,500.00

Multas otros                  
4,500.00

Derechos no comprendidos en la ley de
ingresos vigente,  causados en ejercicios
fiscales  anteriores  pendientes  de
liquidación o pago

0.00

Productos                1

5,500.00

Productos                1
1,000.00

Por la renta del auditorio municipal
 

5,000.00

Intereses bancario, créditos y bonos                  
6,000.00

Accesorio de productos
                 

4,500.00

Multas                  
4,500.00

Productos no comprendidos en la ley de
ingresos vigente, causados en ejercicios
fiscales  anteriores  pendientes  de
liquidación o pago

 
0.00

Aprovechamientos
               5

6,812.00

Aprovechamientos
               5

6,812.00

De los recargos 0.00

De las multas
              5
6,812.00

De las indemnizaciones 0.00

Aprovechamientos patrimoniales 0.00

Accesorios de aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos no comprendidos en la
ley  de  ingresos  vigente,  causados  en
ejercicios  fiscales  anteriores  pendientes
de liquidación o pago

0.00

Ingresos por venta de bienes, 
prestación de servicios y otros 
ingresos

 
0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de servicios de instituciones públicas de
seguridad social

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de servicios de empresas productivas del
estado

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de servicios de entidades paraestatales y
fideicomisos  no  empresariales  y  no

0.00



financieros

Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  entidades  paraestatales
empresariales  no  financieras  con
participación estatal mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  entidades  paraestatales
empresariales financieras monetarias con
participación estatal mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  entidades  paraestatales
empresariales  financieras  no monetarias
con participación estatal mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  fideicomisos  financieros
públicos
con participación estatal mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de servicios de los poderes legislativo y
judicial, y de los órganos autónomos

0.00

Otros ingresos
0.00

Participaciones,  aportaciones,
convenios, incentivos derivados de la
colaboración fiscal  y fondos distintos
de aportaciones

       36,74
4,363.44

Participaciones
        22,56

9,562.79

 Aportaciones 
     14,043,

360.65

Convenios
             13

1,440.00

Incentivos  derivados  de  la  colaboración
fiscal

 
0.00

 Fondos distintos de aportaciones 0.00

Transferencias,  asignaciones,
subsidios y subvenciones, y pensiones
y jubilaciones

         2,80
0,775.00

Transferencias y asignaciones
          2,80

0,775.00

Subsidios y subvenciones  
0.00

Pensiones y jubilaciones  
0.00

Transferencias  del  fondo  mexicano  del
petróleo  para  la  estabilización  y  el
desarrollo

0.00

Ingresos derivados de financiamientos  
0.00

Endeudamiento interno  
0.00

Endeudamiento externo  
0.00

Financiamiento  interno
 

0.00

ARTÍCULO  3. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la administración pública

estatal  y  municipal,  así  como  por  los

organismos públicos o privados conforme

a lo dispuesto en el  Código Financiero.

ARTÍCULO  4. Todo  ingreso  municipal

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública.  Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá el correspondiente comprobante

fiscal  debidamente  autorizado  por  el

Servicio  de  Administración  Tributaria

(SAT).  TÍTULO  SEGUNDO.

IMPUESTOS.  CAPÍTULO  I.

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO.

ARTÍCULO 5. Se entiende por impuesto

predial,  la  prestación  con  carácter

general y obligatorio que se establece a



cargo de personas físicas o morales que

cubran  cualquiera  de  las  figuras

siguientes:  I. Propietarios,  poseedores

civiles o precarios de predios urbanos y

rústicos;  II. Los fideicomitentes mientras

el fiduciario no transmita la propiedad; III.

Los propietarios bajo el régimen ejidal de

solares  urbanos  en  los  núcleos  de

población  ejidal,  y  IV. Todos  aquellos

poseedores  de  predios  ubicados  en

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos.  El  pago  de  este

impuesto  deberá  hacerse  anualmente

dentro del primer bimestre del año fiscal

que  corresponda.  Los  pagos  que  se

realicen con posterioridad al vencimiento,

estarán  sujetos  a  la  aplicación  de

recargos,  actualización,  multas y,  en su

caso, gastos de ejecución conforme a la

presente Ley y al Código Financiero. El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando como base el valor con el que

fiscalmente se encuentren registrados los

inmuebles, el que se haya tomado como

base en el traslado de dominio, o el que

resulte  mayor  de  lo  señalado  en  los

términos  del  Código  Financiero,  y  a  la

Ley de Catastro de conformidad con las

tasas siguientes:

Tipo                                    Tasa Anual

I. Predios rústicos:                                2

al                                  millar.

II. Predios urbanos:

  a) Edificados,                              3 al

millar.

  b) No edificados o baldíos,                  4.5

al millar.

ARTÍCULO  6. Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos, resulta un

impuesto inferior a 2.5 UMA, se cobrará

el  equivalente  a  esta  cantidad  como

mínima  por  anualidad;  en  los  demás

casos,  el  impuesto  se  aumentará  de

acuerdo  al  porcentaje  equivalente  al

incremento del UMA. ARTÍCULO 7. Para

la determinación del impuesto de predios

cuya venta se opere mediante el sistema

de  fraccionamientos,  se  aplicarán  las

tasas  correspondientes  al  artículo

anterior.  ARTÍCULO  8. Los  sujetos  del

impuesto a que se refiere el sistema de

fraccionamientos,  deberán  sujetarse  al

sistema  de  tributación  siguiente:  I. La

base  fiscal  la  constituirá  el  valor  de

adquisición,  misma  que  permanecerá

constante  y  por  lo  tanto  no  sufrirá

aumentos  ni  disminuciones  desde  la

iniciación  del  fraccionamiento  hasta  su

entrega al Municipio; II. La tasa aplicable

sobre la base determinada conforme a la

fracción  anterior,  será  de  4.5  al  millar

anual, y III. El pago del impuesto deberá

efectuarse  por  anualidades  anticipadas

dentro del primer bimestre de cada año:



a)  Tratándose  de  fraccionamientos  en

fase pre-operativa, en el mes siguiente al

de su iniciación, cubriendo hasta el sexto

bimestre del  año en su constitución.  b)

Tratándose  de  fraccionamientos  en

operación, durante los meses de enero y

febrero de cada año. Los pagos que se

realicen con posterioridad al vencimiento

establecido,  estarán  sujetos  a  la

aplicación  de  recargos,  actualización,

multas,  y  en  su  caso,  gastos  de

ejecución conforme a la presente Ley y al

Código  Financiero.  ARTÍCULO  9.

Tratándose  de  predios  urbanos,  se

tributará  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 5 de esta Ley.

Los contribuyentes del  impuesto predial

deberán realizar  de forma obligatoria  la

manifestación en los plazos establecidos

en  los  artículos  31  y  48  de  la  Ley  de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  10. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de cualquier  acto  que tenga por  objeto

transmitir la propiedad o la posesión de

inmuebles, incluyendo los actos a que se

refieren  los  artículos  203  y  211  del

Código Financiero. Por las operaciones a

las que se refiere el párrafo anterior, se

pagará este impuesto aplicando una tasa

del 2 por ciento sobre el valor con el que

fiscalmente  se  encuentre  empadronado

el inmueble, el de operación, el comercial

o el  que resulte mayor,  de conformidad

con  lo  establecido  por  el  Código

Financiero.  Tratándose  de  viviendas  de

interés social  y popular,  definidas en el

artículo  210  del  Código  Financiero,  se

concederá  una  reducción  al  valor  del

inmueble  de  15  UMA elevado  al  año,

para la fijación del impuesto. Cuando del

inmueble  formen  parte  varios

departamentos  habitacionales,  la

deducción será por cada uno de ellos. Lo

dispuesto en este párrafo no es aplicable

a  hoteles.  Si  al  calcular  la  base

impositiva  en  los  casos  anteriores,

resultare  una  cantidad  inferior  al

equivalente a 15 UMA, se cobrará esta

cantidad  como  mínimo.  Asimismo,  se

cobrará  el  impuesto  predial  por  la

diferencia que exista conforme al nuevo

valor  fiscal.  TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  11. Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES



DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  12. Contribuciones  de

mejoras,  son las establecidas en Ley a

cargo de las personas físicas y morales

que se beneficien de manera directa por

obras  públicas. TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.  CAPÍTULO I.  DERECHOS

POR  AVALÚO  DE  PREDIOS  A

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O

POSEEDORES Y  TRÁMITE

ADMINISTRATIVO  DE  AVISOS

NOTARIALES.  ARTÍCULO  13. Por  los

avalúos de predios en general a solicitud

de los propietarios o poseedores de los

mismos, distintos de los originados como

consecuencia  del  vencimiento  de  los

valores  catastrales  o  de  inscripción  al

padrón  catastral,  se  pagarán  los

derechos  correspondientes  tomando

como base el valor que resulte de aplicar

al  inmueble  las  tablas  de  valores

vigentes  de  acuerdo  con  lo  siguiente:

Proporcionar  a la  Tesorería  los  datos o

informes que sean solicitados, así como

permitir el libre acceso a los predios para

la realización de los trabajos catastrales.

Por el avaluó se pagará el 1.5 por ciento

aplicado sobre el valor del inmueble, más

4 UMA por la inspección ocular al predio.

Si al aplicar la tasa anterior resultare una

cantidad inferior al equivalente a 5 UMA,

se cobrará esta cantidad como mínimo.

En  aquellos  casos  en  los  cuales  se

presenten  avalúos  distintos  a  los

practicados  por  la  Tesorería  Municipal,

por el visto bueno del avalúo se cobrará

la cantidad que resulte de aplicar el 1 por

ciento sobre el valor de los mismos. Los

avalúos para predios urbanos o rústicos

tendrán  vigencia  de  seis  meses,

contados  a  partir  de  la  fecha  de

expedición.  Los  actos  que serán objeto

de  trámite  administrativo,  a  través  de

aviso  notarial,  entre  otros,  serán  la

segregación  o  lotificación  de  predios,

erección de construcción, rectificación de

medidas,  rectificación  de  vientos,

rectificación  de  nombres  o  apellidos,

denominación  o  razón  social,

rectificación  de  ubicación,  régimen  de

propiedad en condominio,  disolución de

copropiedad,  renuncia  de  usufructo  y

cancelación de hipoteca y  mandato.  Lo

anterior es aplicable aun presentando un

solo  documento,  en  el  que  se

contemplen varios actos.  Por cada acto

se  cobrará  15  UMA.CAPÍTULO  II.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Y OBRAS  PÚBLICAS.  ARTÍCULO  14.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano  y  obras  públicas  se

pagarán  de la  manera siguiente:  I. Por

alineamiento de predio con frente a la vía

pública: a) Con frente de 1 a 10 m²: Uso

de  suelo  comercial,  2.5  UMA.  b) Con



frente  de  1  a  10  m²:  Uso  de  suelo

habitacional,  1.5  UMA.  c) Con  frente

mayor a 10 m²: se pagará el equivalente

al  monto  de  los  incisos  a  y  b.  d) Por

metro lineal que exceda los metros de los

incisos a y b: se pagará la  cantidad de

0.047 de la UMA. II. Por el otorgamiento

de  licencias  para  construcción  de

monumentos  o  capillas  en  el  panteón

municipal:  5  UMA.  III. Por  el

otorgamiento  de  licencias  para

construcción de inmuebles incluyendo la

revisión  de  los  planos  arquitectónicos,

estructurales  e  instalaciones,  así  como

las memorias de cálculo, las descriptivas

y demás documentación relativa, por m²

o m.l., de acuerdo a la especificación: a)

Naves industriales: 0.15 de un UMA.  b)

Almacén y/o bodega: 0. 28 de un UMA.

c) Salón  social  para  eventos  y  fiestas:

0.34  de  un  UMA.  d) Estacionamiento

público cubierto, por m² de construcción:

0.16  de  un  UMA.  e) Estacionamiento

público descubierto:  0.11 de un UMA. f)

Motel,  auto  hotel  y  hostal:  0.48  de  un

UMA.  g) Hotel:  0.32  de  un  UMA.  h)

Cabaret y/o centro nocturno: 0.48 de un

UMA.  i) Estructura  para  anuncios

espectaculares de piso: 0.64 de un UMA;

torres  de  telecomunicaciones  (telefonía,

televisión, radio, etc.). El 0.88 de un UMA

pagarán  teniendo  como  referencia  el

producto que resulte de la base mayor o

proyección  mayor  del  anuncio  o

estructura multiplicada por la base menor

o  proyección  menor  del  anuncio  o

estructura  multiplicada  por  la  altura  del

anuncio o de la  estructura (la altura se

considera a partir del nivel de piso de la

banqueta, sin importar que el anuncio o

estructura  este  en  azoteas).   j)

Construcciones  para  uso  cultural,

exclusivamente  museos,  teatros,

auditorios y bibliotecas: 0.10 de un UMA.

k) Construcciones  para  uso  deportivo:

0.28  de  un  UMA.  l) Estacionamientos

privados  cubiertos,  patio  de  maniobras,

andenes y helipuertos en cualquier  tipo

de  inmueble,  excluyendo  los

habitacionales:  0.11  de  un  UMA.  m)

Planta de concreto: 0.44 de un UMA.  n)

Planta  de  tratamiento,  fosa  séptica  y

cualquier  construcción  destinada  al

tratamiento  o  almacenamiento  de

residuos  sólidos:  0.11  de  un  UMA.  o)

Instalación,  arreglo  y  tendido  de  líneas

en vía pública y/o privada de gas LP, gas

natural,  fibra  óptica,  telefonía,  agua,

drenaje sanitario y pluvial por m.l.,  0.15

de un UMA.  p) Locales comerciales y/o

edificios de comercio: 0.32 de un UMA.

q) Cualquier obra no comprendida en las

anteriores: 0.40 de un UMA. r) Cualquier

otra  obra  no  comprendida  en las  leyes

aplicables  en  la  materia:  0.40  de  un

UMA.  A partir  del  cuarto  nivel  y/o  una

altura mayor a 10.50 metros,  pagará el

equivalente  a  los  costos  de  la  tabla



anterior más 25 por ciento por nivel o por

cada  3.50  metros  excedentes.   IV.  De

casa habitación por m²  de construcción

se aplicará la tarifa siguiente:  a) Interés

social,  0.10 de un UMA.  b) Tipo medio,

0.14 de un UMA.  c) Residencial, 0.27de

un UMA. d) De lujo, 0.35 de un UMA.  La

clasificación  anterior  se  tomará  de

acuerdo a lo establecido en el artículo 8

de las Normas Técnicas de la Ley de la

Construcción  del  Estado  de  Tlaxcala.

Tratándose  de  unidades  habitacionales,

el total que resulte se incrementará en un

21  por  ciento  por  cada  nivel  de

construcción.  V. Por  el  otorgamiento de

licencias para construcción de obras de

urbanización  en  fraccionamientos,

incluyendo  la  revisión  de  los  planos

referentes a drenaje, agua, alcantarillado,

pavimentación,  electrificación,

alumbrado, guarniciones y banquetas, se

pagará sobre el importe total del costo de

los trabajos de urbanización, el 0.35 de

un  UMA,  de  acuerdo  al  catálogo  de

conceptos  del  fraccionamiento  o  al

catálogo de conceptos de la Dirección de

Obras Públicas  y  Desarrollo  Urbano,  el

que  resulte  mayor.   VI. Por  la

autorización  de  trabajos  de  trazo  y

nivelación,  limpieza  de  terreno  y

movimientos  de  tierra,  con  maquinaria

pesada, se deberá pagar 0.5 de un UMA

por  m².   VII. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  construcción  de  barda,

malla  ciclónica,  tapial  y  elementos

similares: a) Hasta 3.00 metros de altura

por  metro  lineal  o  fracción:  0.08  de un

UMA.  b) De  más  de  3.00  metros  de

altura, por metro lineal o fracción: 0.16 de

un  UMA.   VIII. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  remodelación,

reconstrucción  y  ampliación  de

inmuebles,  incluyendo  la  revisión  de

planos arquitectónicos, estructurales y de

instalaciones,  así  como  memorias  de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación  relativa  que  modifiquen

los  planos  originales,  se  pagará  un  10

por ciento más de las cuotas fijadas en la

fracción III  de  este artículo.   IX. Por  el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción de tipo provisional, carente

de cimentación y elementos estructurales

rígidos  con  permanencia  no  mayor  de

seis meses, por m² el 0.1  de un UMA. X.

Por  el  otorgamiento  de  permisos  para

demolición que no exceda de 60 días, se

pagará por m² el 0.15  de un UMA, por

día que exceda se pagarán 4 UMA.  XI.

Por  el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción  de plataformas,  se  pagará

conforme  a  la  siguiente  tarifa:  a)

Industrial,  0.15  de  un  UMA por  m².  b)

Comercial,  0.16 de un UMA por  m².  c)

Casa habitación, 0.17 de un UMA por m².

XII. Por el otorgamiento de licencias para

la  construcción  de  las  obras  que  a

continuación  se  mencionan,  se  pagará



conforme  a  la  tarifa  siguiente:  a)

Agroindustrial, 0.10 de una UMA.  b) De

Riego,  0.10 de  una  UMA.   XIII. Por  el

otorgamiento de permiso para el régimen

en  condominio,  se  deberá  pagar  7  por

ciento  de  un  UMA  por  m²  de

construcción.   XIV. Por  el  otorgamiento

de  permisos  para  utilizar  la  vía  pública

para  la  construcción  con  andamios,

tapiales,  materiales  de  construcción,

escombros  y  otros  objetos  no

especificados:  a) Banquetas,  2.15 UMA

por  día.  Dichos  permisos  tendrán  una

vigencia  máxima  de  3  días,  con

excepción  de  la  zona  centro  de  la

cabecera municipal, en la cual la vigencia

no podrá exceder de 2 días.  XV. Por el

permiso  para  banquetas,  guarniciones,

rampas y pavimentos en vía pública, se

pagará el 0.10 de un UMA por m².  XVI.

Por  la  expedición  de  constancias  de

terminación  de  obra,  se  pagará  de  la

siguiente manera:  a) De terminación de

obra  habitacional:  9  UMA.  b) De

terminación de  obra  habitacional  donde

se  incluya  el  costo  de  construcción  y

antigüedad de la misma: 12 UMA. c) De

terminación de obra de tipo mencionado

en  la  fracción  III:  12  UMA.  d)  De

factibilidad,  pre  factibilidad,  seguridad  o

estabilidad  estructural,  por  cada

concepto se pagarán 10 UMA.  XVII. Por

la expedición de dictámenes de uso de

suelo  con  vigencia  de  seis  meses,  se

pagará  de  acuerdo  a  los  conceptos

siguientes:  a) Para  uso  específico  de

inmuebles,  construidos para efectos del

trámite  de  licencias  de  funcionamiento

municipal, sea comercial, industrial o de

servicios,  o cuando implique un cambio

de  domicilio,  4.3  UMA.   b) Para  la

construcción  de  obras:  1. De  uso

habitacional:  Por  m²  de  construcción:

0.12 de un UMA. Por m² de terreno sin

construcción: 0.2 de un UMA.  2. De los

usos  comprendidos  en  la  fracción  III,

incisos f), g) y j): Por m² de construcción:

0.36 de un UMA. Por m² de terreno sin

construcción: 0.20 de un UMA. 3. De los

usos  de  suelo  comprendidos  en  la

facción III, incisos a), b), c), d), e), h), i),

k),  l),  n),  o)  y  p)  de:   Por  m²  de

construcción: 0.28 de un UMA. Por m² de

terreno  sin  construcción:  0.22  de  un

UMA.   Para  el  inciso  l)  se  pagarán

teniendo como referencia el producto que

resulte de  la base mayor o proyección

mayor  del  anuncio  o  estructura

multiplicada  por  la  base  menor  o

proyección  menor  del  anuncio  o

estructura  multiplicada  por  la  altura  del

anuncio o de la estructura. (La altura se

considera a partir del nivel de piso de la

banqueta, sin importar que el anuncio o

estructura esté en azoteas).   4. De los

usos  comprendidos  en  la  fracción  III,

inciso r):   Por m² de construcción: 0.25

de  un  UMA.   Por  m²  de  terreno  sin



construcción: 0.20 de un UMA.  5. De los

usos  comprendidos  en   la  fracción  III,

inciso m):   Por m² de construcción: 0.10

de  un  UMA.   Por  m²  de  terreno  sin

construcción: 0.02 de un UMA.  6. De los

usos comprendidos en  fracción III, inciso

q): Por ml: 0.15  de un UMA.  7. De uso

industrial:    Por m² de construcción: 0.30

de  un  UMA.   8. Cualquier  otro  no

comprendido  en  esta  fracción  y  la

fracción III: Por m² de construcción: 0.25

de  un  UMA.  Por  m²  de  terreno  sin

construcción:  0.20  de  un  UMA.   XVIII.

Por  el  otorgamiento  de  licencias  para

dividir,  fusionar  y  lotificar:  a) Hasta  de

250  m²,  5.51  UMA.  b) De  250.01  m²

hasta 500 m², 8.82 UMA.  c) De 500.01

m²  hasta1,  000  m²,  13.23  UMA.  d)  De

1,000.01 m² hasta 10,000m², 22 UMA. e)

De 10,000.01 m² en adelante, además de

la  tarifa  señalada  en  el  inciso  anterior,

pagarán 2.41 UMA  por cada hectárea o

fracción que exceda. Cuando la licencia

solicitada no implique fines de lucro o se

refiera a la transmisión de la propiedad

entre  familiares,  se  aplicará  una

disminución  del  30  por  ciento  sobre  la

tarifa señalada. XIX. Por la renovación de

las  licencias,  permisos  o  dictámenes  a

que se refieren las fracciones anteriores,

se cobrará el 50 por ciento de las tarifas

vigentes aplicables de esta Ley.  XX. Por

la  construcción  de  cisternas,  albercas,

fuentes,  espejos  de  agua  y/o  cualquier

construcción  relacionada  con  depósitos

de  agua,  se  pagará  por  m³  o  fracción:

0.55 de un UMA.  XXI. Por la impresión

de  cartografía  municipal  se  pagará  por

unidad,  2.9  UMA.   XXII. Por  la

reimpresión de documentación expedida

por  la  Dirección  de  Obras  Públicas  y

Desarrollo Urbano, se pagará 1.8 UMA.

XXIII. Por  la  corrección  de  datos

generales  en  constancias,  licencias  o

factibilidades, por error del contribuyente,

se  pagará  1  UMA.  XXIV. Por  la

corrección de datos generales y resello

en planos, por error del contribuyente, se

pagará  4  UMA.  ARTÍCULO  15.  Por  la

regulación de los tramites comprendidos

en las facciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII,

IX, X, XII y XIII del artículo anterior, que

se  realicen  sin  licencia,  permiso  o

dictamen requerido, se cobrarán de 2 a

5.25 tantos del importe correspondiente a

la  licencia,  permiso  o  dictamen

necesario,  conforme  a  las  tarifas

vigentes,  dicho  pago deberá efectuarse

sin  perjuicio  de  las  adecuaciones  o

demoliciones  que  pudieran  resultar  por

construcciones  defectuosas de  un falso

alineamiento. ARTÍCULO 16. La vigencia

de  la  licencia  de  construcción  será  de

seis  meses.  Por la prórroga de licencia

de  construcción  hasta  por  30  días,  se

cobrará un 30 por ciento de lo pagado al

obtener la misma, siempre y cuando no

se  efectué  ninguna  variación  en  los



planos  originales.  En  los  casos  de

reanudaciones  de  obras,  el  importe  se

calculará únicamente sobre la superficie

a construir. ARTÍCULO 17. La asignación

de  número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará derechos de 1 UMA. Tratándose

de fraccionamientos o predios destinados

a industria o comercios, 1.05 UMA. Por

Placa Oficial se pagará por cada dígito:

0.50  UMA.  CAPÍTULO III.  DERECHOS

POR  PUBLICACIÓN  DE  EDICTOS,

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICACIONES,

LICENCIAS,  DICTÁMENES  Y

CONSTANCIAS.  ARTÍCULO 18. Por  la

reposición  de  documentos,  adquisición

de formatos para inscripción en el padrón

de industria y comercio y para refrendo

de  licencias  de  funcionamiento,  por  la

publicación  municipal  de  edictos,

expedición de constancias diversas y las

derivadas de solicitudes de acceso a la

información  pública,  causarán  derechos

de 2 UMA por foja. En los casos en que

se  reproduzca  información  en  medios

distintos  al  impreso,  se  cobrarán  los

gastos efectuados para su reproducción

exclusivamente.  ARTÍCULO  19.  La

solicitud de inscripción en el  padrón de

industria  y  comercio,  así  como  el

refrendo de licencias de funcionamiento,

se sujetarán a lo siguiente: I. Tratándose

de  establecimientos  comerciales  y/o

plazas  comerciales,  de  servicio,

autoservicio,  fábricas,  industrias,

bodegas, bancos, casas de empeño y en

general,  personas morales,  pagarán los

derechos conforme a la tabla autorizada

por  el  Ayuntamiento,  siendo  los

siguientes: a)Por la inscripción al padrón

de industria y comercio, de 18 a 25 UMA.

b) Por  el  refrendo  de  licencia  de

funcionamiento, de 50 a 65 UMA. c) Las

personas  morales  cuya  actividad

comercial o de servicios sean de primera

necesidad  al  público,  por  los  derechos

previstos en el inciso a) fracción I de este

artículo,  pagarán  60  UMA.  d)  Las

personas  morales  cuya  actividad

comercial o de servicios sean de primera

necesidad  al  público,  por  los  derechos

previstos en el inciso b) fracción I de este

artículo, pagarán 30 UMA. II.  En el caso

de personas físicas que por el volumen

de  las  operaciones  que  realizan,  se

consideren  especiales,  por  su  capital

social,  monto  de  inversión,  superficie  y

dimensiones,  pagarán  los  derechos

conforme  a  la  tabla  autorizada  por  el

Ayuntamiento,  siendo  los  siguientes:  a)

Por  la  inscripción  en  el  padrón  de

industria y comercio, de 40 a 65 UMA. b)

Por  el  refrendo  de  licencia  de

funcionamiento, de 30 a 50 UMA. III. Por

cualquier  modificación de la  licencia  de

funcionamiento  o  empadronamiento,  se

pagarán 5 UMA. ARTÍCULO 20. Para el

caso  de  la  expedición  de  licencias  a

través  del  Sistema  de  Apertura  Rápida



de  Empresas  (S.A.R.E.),  se  realizará

bajo el  catálogo de giros autorizado en

dicho  sistema,  de  acuerdo  a  los

siguientes criterios:  a)  Se entenderá por

empresa  a  una  persona  física  o  moral

que  pretenda  desarrollar  los  giros  o

actividades permitidos en el catálogo.  b)

El establecimiento deberá contar con una

superficie máxima de 100 m². c) La cuota

será  de  2  UMA  para  el  formato  de

inscripción y 10 UMA para la inscripción

del comercio.  d)  Tratándose de refrendo

de este tipo de licencia, la cuota será de

2 UMA por  el  formato  y  6  UMA por  el

refrendo.  e) Por  el  cambio  de  razón

social,  cambio  de  nombre  del  negocio,

cambio de domicilio y/o cambio de giro,

se pagarán 5 UMA. ARTÍCULO 21. Para

el caso de expedición de dictámenes por

la Coordinación Municipal de Protección

Civil se pagará el equivalente de 3 a 50

UMA,  de  acuerdo  al  tipo  de  giro  del

negocio, que determine para tal efecto la

Coordinación  Municipal  señalada.

ARTÍCULO  22. En  el  caso  de  los

permisos,  autorizaciones,  licencias,

dictámenes, resoluciones,  constancias y

registros  de  competencia  municipal  en

materia  de  prevención  y  control  de  la

contaminación ambiental, emitidos por la

Dirección   Municipal  de  Ecología,  se

cobrarán el equivalente de 3 a 50 UMA,

no así para el caso de municipalización

de  fraccionamientos,  el  cual  tendrá  un

costo  de  25  UMA  de  acuerdo  a  la

clasificación de los giros que determine

para tal efecto la Dirección Municipal de

Ecología.  La  falta  de  cumplimiento  de

permisos,  autorizaciones,  licencias  y

dictámenes que establece el Reglamento

de Ecología y Protección al Ambiente del

Municipio de San Francisco Tetlanohcan,

así  como  el  refrendo  del  mismo,  será

sancionado  de  conformidad  con  las

multas  previstas  para  cada  caso  por

dicho reglamento. La autorización para el

derribo  de  un  árbol  se  cobrará  el

equivalente a 4 UMA, previa autorización

y  supervisión  de  la  Coordinación

Municipal  de  Ecología,  quedando

exentos  aquellos  que  sean  para  el

servicio comunitario.

Presidenta:  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López  se  le  pide  de  favor   que

continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con el  permiso de la  mesa directiva,  y

compañeros  diputados,  ARTÍCULO  23.

Todos los establecimientos comerciales y

de  servicios,  instalaciones  o  inmuebles

dentro  del  Municipio  que  generen

contaminantes  al  medio  ambiente,

deberán  obtener  el  dictamen  expedido

por  la  Coordinación  Municipal  de

Ecología.  El  cobro  del  dictamen  se



basará  tomando  en  cuenta  las

dimensiones  del  establecimiento,  el

grado de contaminación auditiva, visual,

atmosférica y la que se genera sobre los

recursos hídricos del Municipio, tomando

en cuenta los residuos sólidos peligrosos

y no peligrosos que se generen de forma

directa  o  indirecta,  de  acuerdo  al

tabulador  autorizado.  CAPÍTULO  IV.

DERECHOS  POR  ACTOS  DEL

REGISTRO CIVIL. ARTÍCULO 24. Por lo

que se refiere a los derechos causados

por los actos del Registro Civil, se estará

sujeto a lo dispuesto  en el decreto 198

publicado  en  el  Periódico   Oficial  del

Gobierno del Estado de Tlaxcala el 13 de

Noviembre  del  2013.  CAPÍTULO  V.

DERECHOS  POR  SERVICIO  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  25. Por  el

servicio  de  conservación  y

mantenimiento en el  panteón municipal,

por  cada  lote  se  deberán  pagar

anualmente  2  UMA.  ARTÍCULO 26. La

regularización  del  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  lotes

en  el  panteón  municipal,  se  pagará  de

acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso  podrá

exceder  del  equivalente  a  20  UMA.

CAPÍTULO  VI.  DERECHOS  POR

SERVICIO  DE  RECOLECCIÓN,

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL

DE DESECHOS SÓLIDOS.  ARTÍCULO

27. Los  servicios  especiales  de

recolección  de  desechos  sólidos,

incluyendo  el  traslado,  destino  y

tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios, se cobrarán de acuerdo a

la siguiente: TARIFA

a) Industrias, 5 UMA por viaje.
b) Comercio, 1.5 UMA por viaje.
c) Retiros de escombro, 10 UMA por 

viaje.
d) Otros diversos, 1.5 UMA por viaje.
e) Lotes baldíos, 4.2 UMA por viaje.

CAPÍTULO VII.  DERECHOS POR USO

DE  LA  VÍA,  OCUPACIÓN  DE

ESPACIOS  Y  BIENES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  28. Es  objeto  de  este

derecho  el  uso  de  la  vía  pública  tales

como  calles,  banquetas,  avenidas,

callejones, andadores, parques, jardines,

etc.,  que  hagan  las  personas  físicas  o

morales  para  ejercer  algún  tipo  de

comercio o actividad con fines sociales o

lucrativos. ARTÍCULO 29. Por el uso de

la vía pública en las calles y/o avenidas

determinadas  por  el  Municipio,  las

personas  físicas  y  morales  pagarán

derechos  de  estacionamiento  por  sus

unidades  vehiculares,  a  través  de  los

mecanismos o sistemas autorizados para

tal  efecto  que  disponga  el  reglamento

respectivo. ARTÍCULO 30. Por el uso de

la vía pública con mobiliario urbano, se

causarán   por  anualidad,  los  derechos

siguientes: a)  Casetas  telefónicas,  por



unidad: 8 UMA. b)  Paraderos por m²: 5

UMA. c) Por distintos a los anteriores: 25

por  ciento  de  un  UMA,  por  día.

ARTÍCULO  31. La  ocupación  de

espacios en vía pública para paraderos

de vehículos de transporte de pasajeros

y de carga, de servicio público o privado

en lugares  permitidos  (sitios  de acceso

para  taxi  o  transporte  de  servicio

público), pagarán mensualmente 2 UMA

por cajón. ARTÍCULO 32. La utilización

de  espacios  para  efectos  lucrativos,

sociales  y/o  publicitarios,  en  lugares

autorizados, por cada evento se pagará

de  20  a  90  UMA. ARTÍCULO  33. Por

realizar maniobras de carga y descarga

de  mercancía  o  cualquier  otro  tipo  de

artículos en la vía pública, con excepción

de  tianguis,  se  pagarán  los  derechos

conforme  a  la  siguiente  tabla: a)

Transitoria por una semana, 5 UMA. b)

Transitoria  por  un  mes,  10  UMA. c)

Permanente  durante  todo  un  año,  50

UMA. ARTÍCULO  34. Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  comité

organizador  de  la  feria  anual  de  San

Francisco Tetlanohcan, se fijarán por su

propio  patronato,  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarla  o  rectificarlas.

CAPÍTULO  VIII.  SERVICIOS  POR

CONCEPTO  DE  SUMINISTRO  DE

AGUA POTABLE  Y  MANTENIMIENTO

DE  REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO 35. Los servicios que preste

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidos  de  acuerdo  a  las  tarifas

siguientes: I. Por el derecho a recibir el

servicio de agua potable previa solicitud

por escrito, se deberá pagar el contrato

inicial: a) Casa  habitación,  6  UMA. b)

Comercio, 8 UMA. c) Industria, de 9 a 20

UMA. II. Por  la  autorización  de

factibilidad  de  uso  de  agua  potable  y

alcantarillado,  se  pagará: a) Casa

Habitación,  10  UMA. b) Comercios,  de

20 a 29 UMA. c) Industria,  de 30 a 50

UMA. III. Por el servicio de agua potable

los usuarios pagarán de forma mensual

de acuerdo a la siguiente tabla: a) Casa

habitación,  0.62  UMA  mensual. b)

Inmuebles  destinados  a  actividades

comerciales,  1.25  UMA  mensual;

dependiendo  la  actividad  comercial. c)

Inmuebles  destinados  a  actividades

industriales,  1.33  UMA.  IV. Para  el

otorgamiento del Permiso de descarga al

servicio de alcantarillado,  se pagará: a)

Para  casa  habitación,  6  UMA. b) Para

comercio, de 7 a 10 UMA, dependiendo

el giro comercial. c) Para industria, de 11

a  18  UMA,  dependiendo  la  actividad

industrial. En caso de la fracción II inciso

a)  cuando  el  número  de  viviendas  que

constituyan el fraccionamiento sea mayor

a diez, el fraccionador deberá de realizar

mejoras a los sistemas de infraestructura



básica  de  la  comunidad  en  que  se

establezca,  entendiéndose  por  estas  la

red de  agua  potable,  alcantarillado,  así

como;  la  fosas  de   oxidación   o   de

tratamiento  existente,  en  observancia

a  los  lineamientos vigentes establecidos

por la Comisión Nacional del Agua. Los

propietarios de tomas de uso doméstico

que  tengan  la  calidad  de  pensionados,

jubilados,  viudas  en  situación  precaria,

adultos  mayores,  madres  solteras  y

personas  discapacitadas,  que  acrediten

la calidad en que se encuentran, tendrán

un  descuento  y  cubrirán  únicamente  el

50 por  ciento de la  cuota  mensual  que

les corresponda, única y exclusivamente

respecto  de  la  casa  habitación  en  que

tenga señalado su domicilio y que tenga

el  servicio  para  una  sola  familia.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Dirección  Agua  Potable  y  Alcantarillado

del  Municipio,  la  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro, el cual

deberá  ser  enterrado  a  la  Tesorería

Municipal. CAPÍTULO  IX.  DERECHOS

POR  SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 36. El  objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del Municipio. Se entiende por servicios

de  alumbrado  público,  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso.  El  derecho  de

cobro  por  el  servicio  de  alumbrado

público,  que  se  causará  y  deberá

pagarse, en base a los porcentajes que a

continuación  se  establece  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

TIPO TARIFA

(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión

2.0

Servicios especiales, voltaje de más de 66
kilovatio (kw)

2.0

CAPÍTULO  X.  DERECHOS  POR

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  37. Para  el

otorgamiento  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos



comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en el  artículo 155 del Código

Financiero. Asimismo,  las  personas

físicas  o  morales  que  realicen

actividades comerciales, industriales o de

prestación de servicios, cuyos giros sean

la  venta  o  consumo  de  bebidas

alcohólicas y que requieran de permisos

para  operar  en  horario  extraordinario

hasta por treinta días naturales, según el

giro,  cubrirán  los  derechos

correspondientes  conforme  a  la

siguiente: TARIFA

CONCEPTO HASTA
2 HORA

MAS  DE
2 HORAS

I. Enajenación: UMA UMA

a) Abarrotes  al
mayoreo

8 16

b) Abarrote  al
menudeo

5 10

c) Agencias  o
depósitos  de
cerveza

25 48

d) Bodegas  con
actividad
comercial

8 16

e) Miscelánea 5 10

f) Tendajones 5 10

g) Vinaterías 20 48

h) Ultramarinos 12 25

II. Prestación  de
servicios

UMA UMA

a) Bares 20 65

b) Cantinas 20 65

c) Cervecerías 15 45

d) Fondas 5 10

e) Loncherías,
taquerías,  tonterías  ,
pizzerías

5 10

f) Restaurantes  con
servicios de bar

20 65

g) Billares 8 20

ARTÍCULO  38. Las  personas  físicas  y

morales  que  realicen  actividades  cuyos

giros no incluyan la venta o consumo de

bebidas alcohólicas  y  que requieran de

permisos  para  operar  en  horario

extraordinario,  de  aquel  que  señala  la

licencia  de  funcionamiento,  hasta  por

treinta  días  naturales,  según  el  giro,

cubrirán  los  derechos  correspondientes

conforme a la siguiente tabla:

Concepto Hasta
2

horas

Más de
2

horas

I. Prestación  de
servicios 

UMA UMA

a) Fábricas 25 50

b) Bodegas  de actividad
comercial

20 40

c) Salón de fiestas 15 30

d) Restaurantes,
cafeterías,  loncherías,
taquerías,  tonterías  y
antojitos

10 20

ARTÍCULO  39. Por  el  servicio  de

vigilancia, inspección y control de obras

que las leyes de la materia encomiendan

al  Municipio,  los  contratistas  con  quien

éste celebre contratos de obra pública y

de servicios relacionados con la misma,

pagarán un derecho equivalente de 5.51

al millar sobre el importe de cada una de

las estimaciones de trabajo.  ARTÍCULO

40. Cuando  existe  solicitud  de  la  parte

interesada  para  la  prestación  de  otros

servicios, y por autorizaciones diversas a



las  enunciadas  en  los  capítulos

anteriores de esta Ley,  el  Ayuntamiento

podrá fijar  cuotas justas y equitativas a

manera de contraprestación económica,

siempre y cuando no se contravenga lo

dispuesto  por  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal.  Estas  cuotas  en  ningún  caso

podrán superar la cantidad equivalente a

70 UMA o al 26 por ciento si se fijaran en

porcentaje.  TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

PRODUCTOS POR LA ENAJENACIÓN

DE BIENES Y LOTES EN EL PANTEÓN

MUNICIPAL.  ARTÍCULO  41. Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de enajenación de bienes,  se

recaudarán de acuerdo con el mínimo de

las  operaciones  realizadas  y  de

conformidad  con  lo  dispuesto  sobre  el

particular  por  la  Ley  de  Patrimonio

Público  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO   42. Los  ingresos  por

concepto de enajenación de un lote en el

panteón municipal, causarán a razón de

60 UMA. Por el cambio de propietario de

lotes del panteón municipal, se deberán

pagar  10  UMA.  Por  la  reposición  del

título de propiedad, se deberán pagar 6

UMA.  CAPÍTULO II.  CUOTAS POR EL

ARRENDAMIENTO. ARTÍCULO 43. Los

ingresos por concepto de explotación de

bienes que cita el artículo 221 del Código

Financiero, se regularán de acuerdo a las

siguientes:  Tratándose  de  mercados  y

lugares  destinados  para  tianguis

propiedad del Municipio, se sujetará a lo

establecido  por  el  Ayuntamiento,

respecto de la actividad que realicen los

comerciantes  o  usuarios  de  dichos

lugares,  quedando  de  la  manera

siguiente:  TARIFA.  I.  Todos  aquellos

cuyo giro comercial comprenda la venta

de productos perecederos o con escaso

margen de utilidad, tales como verduras,

frutas,  legumbres  y  en  general,  los

artículos comprendidos dentro de los que

se conoce como canasta básica y tenga

además concesionado un lugar o área de

piso  dentro  de  un  mercado,  2.5  UMA

mensual;  II.  Todos  aquellos  cuyo  giro

comercial  sea de productos alimenticios

tales como: fondas,  juguerías,  pollerías,

carnicerías,  pescaderías,  antojitos  y

refrescantes,  así  como  aquellos  giros

que impliquen la preparación y venta de

alimentos  y  tengan  además

concesionado  un  lugar  o  área  de  piso

dentro de un mercado, 5 UMA mensual;

III.  Todos  aquellos  cuyo  giro  comercial

comprenda  la  venta  de  productos  no

perecederos,  tales  como:  ropa  en

general,  zapatería,  ferreterías,

jugueterías,  abarroterías  y  joyería  de

fantasía,  cerámica  y  otros  similares  y

tengan además concesionado un lugar o

área de piso dentro de un mercado, 6.5

UMA mensual;  IV.  Todos  aquellos  que

independientemente  de  su  giro



comercial, tengan concesionado un local

en  el  exterior  de  los  mercados

municipales, 12 UMA mensual;  V. Todos

aquellos que Independientemente de su

giro comercial,  tengan concesionado un

local  comercial  en  el  interior  del  ala

poniente  del  mercado  municipal

Guadalupe o plaza comercial Guadalupe,

13 UMA mensual; VI. Todos aquellos que

independientemente  del  giro  comercial,

ejerzan su actividad en forma eventual,

es  decir,  durante  los  días  destinados

para  el  tianguis  o  en  épocas  del  año

consideradas  como  tradicionales,  y  lo

hagan además, en las zonas designadas

por la autoridad para tal efecto, siempre y

cuando el uso o explotación del espacio

lo  realice  la  persona  que  lo  solicite,

prohibiéndose  la  reventa  o  traspaso  de

los  espacios  autorizados,  25  por  ciento

de un UMA por cada m.l. a utilizar y por

cada día que se establezcan.  a) Para el

comercio de temporada, 30 por ciento de

un UMA por metro lineal a utilizar y por

cada  día  VII. Todos  aquellos  que

independientemente  del  giro  comercial,

ejerzan  su  actividad  en  días

preestablecidos  por  la  autoridad,

vendiendo  su  producto  al  mayoreo  o

medio  mayoreo  y  a  bordo  de  sus

vehículos  de  transporte,  2.5  UMA  por

cada vez que se establezcan. Las cuotas

asignadas en este  artículo  tendrán  una

variación  porcentual  de  acuerdo  a  las

dimensiones  de  las  mesetas  o

accesorias,  conforme  a  las  tablas

siguientes:

PARA MESETAS

Tamaño Decrement
o

Incremento

a) Especiale
s

Menos  de
25  por
ciento

No hay

b) Chicas Menos  de
15  por
ciento

No hay

c) Medianías Cuota
asignada
que  le
corresponda
sin variación
alguna

Cuota
asignada
que  le
correspond
a  sin
variación
alguna

d) Grandes No hay Más  de  20
por ciento

e) Extra
grande

No hay Más  de  33
por ciento

PARA ACCESORIAS

Tamaño Decremento Incremento

a) Chicas Menos de 10
por ciento

No hay

b) Medianas Cuota
asignada
que  le
corresponda
sin  variación
alguna

Cuota
asignada
que  le
corresponda
sin  variación
alguna

c) Grande No hay No hay

d) Extra
grande 

No hay Más  de  33
por ciento

VIII. La  titularidad  de  las  concesiones

que  el  Ayuntamiento  otorgue  sobre  las



mesetas  y  accesorias  de los  mercados

municipales,  se  pagará  en  UMA  de

acuerdo con la tabla siguiente:

PARA MESETAS

Tamaño Grupo
comerci
al uno

Grupo
comerci
al dos

Grupo
comerci
al tres

a) Especi
ales

34UMA 47 UMA 60 UMA

b) Chicas 50 UMA 70 UMA 90 UMA

c) Median
as 

67 UMA 87 UMA 108
UMA

d) Grande
s

126
UMA

174
UMA

225
UMA

e) Extra 168
UMA

218
UMA

270
UMA

PARA ACCESORIAS INTERIORES

Tamaño Grupo
comerci
al uno

Grupo
comerci
al dos

Grupo
comerci
al tres

a) Chicas 139.91
UMA

161
UMA

182
UMA

b) Media
nas

185.1
UMA

207
UMA

228
UMA

c) Grand
es

231.1
UMA

253
UMA

274
UMA

d) Extra 322.1
UMA

344
UMA

365
UMA

PARA ACCESORIAS EXTERIORES

Tamaño Grupo
comerci

al

Grupo
comerci

al

Grupo
comerci
al tres

a) Chica
s

321 UMA 342.4
UMA

364 UMA

b) Medi
a

413 UMA 434.4
UMA

456 UMA

c) Gran
de

505 UMA 526.4
UMA

548 UMA

d) Extra 692.3
UMA

708.3
UMA

730 UMA

Dichas concesiones se refrendarán cada

tres años, pagando el quince por ciento

de  la  tarifa  anterior  vigente.  IX.  La

explotación  de  otros  bienes  propiedad

del  Municipio,  será  en  forma  tal  que

permita su mejor rendimiento comercial y

su adecuada operación y mantenimiento,

mediante  el  otorgamiento  de  contratos

que no podrán tener vigencia mayor a un

año.  ARTÍCULO  44. Los  ingresos

provenientes  de  intereses  por  inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal, se causarán y recaudarán de

acuerdo  a  las  tasas  y  condiciones

estipuladas en cada caso en los términos

que señalan los artículos 221 fracción II y

222  del  Código  Financiero.  Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas  a  nombre  del  Municipio,

remitiéndose  el  informe  de  dichas

operaciones  conjuntamente  con  la

Cuenta Pública al  Congreso del Estado

de  Tlaxcala.  ARTÍCULO  45. Los

productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administrados  por  el  Ayuntamiento,  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto, mismos que serán sancionados

por el mismo Municipio. Las operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos obtenidos, deberán informarse

mensualmente  en  la  Cuenta  Pública.



TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  46. Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos  y  derechos,  causarán un

recargo  conforme  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaria  de  Hacienda  y

Crédito  Público  (SHCP)  en  el  Diario

Oficial  de  la  Federación  (DOF)  para  el

ejercicio 2019, el importe de los recargos

no  excederá  de  las  contribuciones

causadas durante cinco años. En el caso

de  autorización  de  pago  en

parcialidades,  serán  las  tasas  que

publique  la  Secretaria  de  Hacienda  y

Crédito  Público  (SHCP)  en  el  Diario

Oficial  de  la  Federación  (DOF)  para  el

ejercicio  2019.  CAPÍTULO II.  MULTAS.

ARTÍCULO 47. Las infracciones a que se

refiere  el  Código  Financiero  respecto  a

facultades  del  Municipio,  cuya

responsabilidad  recaiga  sobre  las

personas  físicas  y  morales,  serán

sancionadas  cada  una  con  las  multas

que se especifican, indicándose con las

cifras el equivalente al número de UMA

cuantificable:  I.  No  cumplir  con  la

obligación  de  solicitar  la  inscripción  o

cambio  de  situación  fiscal  dentro  del

término de 30 días, contados a partir de

que se dé la situación jurídica o el hecho

generador de la obligación fiscal, ante la

Tesorería  Municipal,  de  10  a  30  UMA,

misma que deberá ser renovada dentro

de los tres primeros meses del ejercicio

fiscal a que corresponda; II. Por refrendar

extemporáneamente  cualquier  tipo  de

licencia  municipal  de  funcionamiento

ante la  Tesorería  Municipal,  misma que

deberá ser renovada dentro de los  tres

primeros  meses  del  ejercicio  fiscal  al

que corresponda:  a)  Dentro de los tres

primeros  meses  de  rezago,  de  3  a  6

UMA.  b)  Del  cuarto  al  sexto  mes  de

rezago, de 7 a 10 UMA. c) Del séptimo al

noveno mes de rezago, de 11 a 14 UMA.

En caso de que la extemporaneidad sea

mayor  a  un  año,  se  impondrá  una

sanción equivalente de 15 a 20 UMA por

cada  ejercicio  fiscal  transcurrido.  Para

efectos de quien no obtenga o refrende

las  licencias  para  el  funcionamiento  de

establecimientos  cuyos  giros  sean  la

enajenación de bebidas alcohólicas o la

prestación  de  servicios  que  incluyan  el

expendio de dichas bebidas, siempre que

se efectúen total  o  parcialmente  con el

público  en  general,  serán  sancionadas

de acuerdo a la fracción XVI del artículo

320 del Código Financiero;  III.  Por omitir

los  avisos  o  manifestaciones  que

previene  el  Código  Financiero  en  sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera de los plazos establecidos, de 10 a

30  UMA;  IV.  Por  no  presentar  avisos,

declaraciones,  solicitudes,  datos,

informes, copias, documentos y libros o

presentarlos  alterados,  falsificados,



incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal, de 11 a 13 UMA; V.  Por no pagar

en forma total o parcial las contribuciones

dentro  de  los  plazos  señalados  por  la

autoridad fiscal, de 3 a 30 UMA;  VI.  No

presentar en los plazos señalados en el

Código  Financiero  los  avisos,

declaraciones,  pagos de contribuciones,

solicitudes o documentos en general que

exijan  los  ordenamientos  legales,  o

presentarlos  a  requerimiento  de  las

autoridades,  de  10  a  30  UMA;  VII.  El

pago extemporáneo de los productos por

el  uso  de  locales  comerciales  en  los

mercados  municipales,  causará  una

multa por cada mes o fracción de 2 a 3

UMA;  VIII. Por  no  conservar  los

documentos  y  libros  durante  el  término

señalado en el Código Financiero, de 20

a  80  UMA;  IX.  Resistirse  por  cualquier

medio a las visitas en el domicilio fiscal o

no  proporcionar  los  datos,  informes,

documentos, registros, y en general, los

elementos necesarios para la práctica de

la  visita,  de  21 a 100 UMA;  X.  Por  no

tener a la vista y dentro de la negociación

la  licencia  municipal  de  funcionamiento

vigente,  o  en  su  caso,  solicitud  de

licencia  o  refrendo  recibida,  de  5  a  7

UMA;  XI.  Por  mantener  abiertas  al

público negociaciones comerciales fuera

de los horarios autorizados, de 15 a 20

UMA; XII.     Por efectuar la matanza de

ganado  fuera  de  los  rastros  o  lugares

autorizados, de 11 a 13 UMA;  XIII.  Por

eludir  la  inspección  de   carnes  y

productos de matanza que procedan de

otros municipios, de 15 a 17 UMA;  XIV.

El  incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  la

Ley de Obras Públicas para el Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  de  15  a  20

UMA; XV. Por colocar anuncios, carteles

o  realizar  publicidad  sin  contar  con  la

licencia,  permiso  o  autorización

correspondiente,  e  incumplir  con  los

requisitos que se señalan en el artículo

22 de esta Ley, se deberán pagar de 10

a 25 UMA, según el caso de que se trate;

XVI.  Por  no  contar  con  los  permisos

provisionales a que se refiere el artículo

155  fracción  IV  del  Código  Financiero,

deberán  pagar  de  20  a  200  UMA,

además de cubrir los derechos por dicho

permiso;  XVII.  Por  no  respetar  el  giro

autorizado  en  la  licencia  de

funcionamiento,  realizar  otra  actividad

distinta a la señalada en dicha licencia o

cambiar  el  domicilio  sin  la  autorización

correspondiente, se sancionará con una

multa  de  30  a  300  UMA;  XVIII.  Por

desperdiciar  el  agua  potable  o  dañar

cualquier  tipo  de  recurso  natural  al

realizar  actividades  de  limpieza,

remodelación o similares, ya sea en casa

habitación  o  en  establecimientos

comerciales,  se  sancionará  con  una

multa de 30 a 200 UMA; XIX. Por realizar



maniobras  de  carga  y  descarga  de

mercancía  o  cualquier  otro  tipo  de

artículos, fuera del horario señalado en el

artículo 30 del Reglamento de Mercados

y Lugares Destinados para Tianguis del

Municipio de San Francisco Tetlanohcan,

se sancionará con una multa de 10 a 50

UMA;  XX.  Por  tener  objetos  o

mercancías  en  la  parte  exterior  de

cualquier establecimiento comercial, que

obstruyan la vía pública o que pongan en

riesgo  la  seguridad  de  los  transeúntes,

se sancionará con una multa de 20 a 50

UMA;  XXI.  Por  el  incumplimiento  a  las

disposiciones señaladas en los incisos a,

b, c, d y e, de la fracción I del artículo 54

de la Ley de Construcción del Estado de

Tlaxcala,  de  5  a  50 UMA;  XXII. Por  el

incumplimiento  a  las  disposiciones

señaladas  en  los  incisos  a  y  b  de  la

fracción II  del  artículo  54 de la  Ley de

Construcción  del  Estado  de  Tlaxcala,

deberán pagar 50 a 100 UMA; XXIII. Por

el  incumplimiento  a  las  disposiciones

señaladas  en  los  incisos  a  y  b  de  la

fracción III  del  artículo 54 de la Ley de

Construcción del Estado de Tlaxcala, se

pagará una multa equivalente del 1 a 5

por ciento del valor del inmueble;  XXIV.

 Por  el  incumplimiento  a  las

disposiciones señaladas en los incisos a,

b y c de la fracción IV del artículo 54 de

la  Ley  de  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala, se pagará de 50 a 200 UMA, y

XXV. Por  el  incumplimiento  a  las

disposiciones señaladas en los incisos a

y b de la fracción V del artículo 54 de la

Ley  de  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala, se pagará de 75 a 200 UMA. El

importe  de  las  multas  anteriormente

señaladas  a  que  se  hagan  acreedores

los  infractores,  será  determinado por  la

autoridad fiscal municipal, según el caso

de que se trate. ARTÍCULO 48. El hecho

de  que  un  negocio  no  cuente  con  la

licencia  municipal  de  funcionamiento,

dará  lugar  a  que  se  establezca  una

presunción legal, en el sentido de que el

establecimiento  de  que  se  trate  o  el

responsable  del  mismo,  según  sea  el

caso, no reúne los requisitos necesarios

para  desempeñar  sus  actividades

conforme a derecho, por lo cual, además

de la multa respectiva, se procederá a la

clausura  del  mismo.  En  este  supuesto,

quien  desee  reanudar  sus  actividades

deberá  abocarse  a  regularizar  su

situación,  subsanando  las  omisiones  y

pagando  una  multa,  que  podrá  ser  la

equivalente en UMA, del periodo durante

el cual hubiese funcionado sin la licencia

correspondiente.  ARTÍCULO 49.  La cita

que  en artículos  anteriores  se  hace de

algunas  infracciones  es  meramente

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual,

los  ingresos  que  el  Municipio   obtenga

por la aplicación de multas y sanciones

estipuladas  en  el  Bando  de  Policía  y



Gobierno,  el  Reglamento  de  Seguridad

Pública,  Vialidad  y  Transporte,  el

Reglamento  de  Seguridad  Pública  del

Municipio,  el  Reglamento  de  Ecología,

así  como  en  todas  y  cada  una  de  las

otras  disposiciones  reglamentarias,  se

pagarán  de  uno  a  doscientos  UMA de

conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan y tendrán el carácter

de créditos fiscales para los efectos del

Código Financiero.  ARTÍCULO 50. Para

la  aplicación  de  las  sanciones  a  faltas

cometidas,  el  Juez  Municipal  tendrá  el

poder  discrecional  para  calificar  la

gravedad de la falta y las circunstancias

en las que ésta se cometió para imponer

y  aplicar  la  multa  que  corresponda,

siempre y cuando la misma se encuentre

prevista  en  Ordenamiento  Jurídico

Municipal  y  tomando  en  consideración

las  circunstancias  particulares  que  al

efecto señala el  artículo 113 del Bando

de Policía y Gobierno; pudiendo incluso

reducir  la  sanción  que  la  normatividad

aplicable  señale.  ARTÍCULO  51. Las

infracciones que cometan los notarios y

corredores  públicos,  el  Director  del

Registro  Público  de  la  Propiedad  y  del

Comercio,  Director  de  Notarías,  y  en

general,  los  servidores  públicos  del

Municipio,  en  contravención  a  los

ordenamientos municipales, se harán del

conocimiento  de  los  titulares  de  las

dependencias  correspondientes,  para

que  sean  sancionados  de  acuerdo  con

las leyes aplicables.  ARTÍCULO 52. Las

cantidades en efectivo y los bienes que

obtenga  el  Ayuntamiento  para  la

hacienda  municipal  por  concepto  de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  efectivos  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  las

leyes  de  la  materia.  CAPÍTULO  III.

APROVECHAMIENTOS  POR

INDEMINIZACIONES.  ARTÍCULO  53.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Municipio,  se  cuantificarán  conforme  al

dictamen respectivo y cobrarán con base

en  lo  que  determinen  las  leyes  de  la

materia,  por  concepto  de

indemnizaciones.  ARTÍCULO  54.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal,  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución  correspondientes,  de acuerdo

a las disposiciones siguientes:  I.  Por las

diligencias  de  notificación,  sobre  el

importe del crédito fiscal, 2 por ciento; II.

Por  las  diligencias  de  requerimiento,

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por

ciento,  y  III. Por  las  diligencias  de

embargo,  sobre  el  importe  del  crédito

fiscal,  2  por  ciento.  Los  gastos  de

ejecución  señalados  en  las  fracciones



anteriores,  no  podrán  ser  menores  al

equivalente a 2 UMA por cada diligencia.

Cuando las diligencias a que se refiere

este  artículo,  se  efectúen  en  forma

simultánea  se  pagarán  únicamente  los

gastos de ejecución correspondientes a

cada  una  de  ellas.  Los  demás  gastos

supletorios que sean erogados por parte

del  Municipio,  hasta  la  conclusión  del

procedimiento  administrativo  de

ejecución, se harán efectivos a cargo del

deudor del crédito; reintegrándose en su

totalidad  a  la  Tesorería  Municipal.

TÍTULO  OCTAVO.  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 55.  Son

los  recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones. TÍTULO  NOVENO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 56.  Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades. TÍTULO

DÉCIMO.  INGRESOS  DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  57.  Los  ingresos

derivados  de  financiamientos  que

obtenga  el  Municipio,  se  regirán

conforme a  lo  dispuesto  por  la  Ley  de

Deuda  Pública  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala. ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  San

Francisco  Tetlanohcan,  durante  el

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley,

sean  superiores  a  los  señalados,  se

faculta  a  dicho  ayuntamiento  para  que

tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,



reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general  aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los ocho días del mes de

noviembre del año dos mil dieciocho. LA

COMISION  DE   FINAZAS  Y

FISCALIZACION, es cuánto. 

Presidenta,  queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización,  dado  a

conocer. Se concede el uso de la palabra

al  Diputado  Omar  Miltón  López

Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con el permiso de la mesa directiva por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito dado y se someta

a  discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación; es cuanto señora presidenta.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

diputado Omar Miltón López Avendaño

en la que solicita que dispensa el trámite

de segunda lectura del  dictamen dado a

conocer; quienes  estén a favor porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría: se informa el  resultado de la

votación, catorce votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta   de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen con  Proyecto de Decreto,  se

concede  el  uso  de  la   palabra  a  tres

diputados en pro y  tres en contra que

desean   referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de   Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ningún   ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra al Dictamen



con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a votación en lo general;  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal  y,  para   ello  se  les  pide  se

pongan de pie al  emitirlo  y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto,  comenzando  por el  lado derecho

de  esta   presidencia;  López  Avendaño

Omar Milton,  sí;  Pérez Saavedra Jesús

Rolando,  sí;  Méndez  Salgado  José

Maria, sí; Montiel Cerón Ma de Lourdes,

sí;   Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí;  Báez López Víctor  Manuel,  sí;  León

Cruz  Maribel,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle, sí; Montiel Candaneda Zonia,

sí; Covarrubias Cervantes Miguel Ángel,

sí.

Secretaria:  falta  algún  Diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar su voto; Mata Luz Guadalupe,

sí;  Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera

Díaz luz, sí;  Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría: informa  el  resultado  de  la

votación, catorce votos a favor y cero en

contra.

Presidenta:   de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el  dictamen  con Proyecto de

Decreto, se concede el uso de la  palabra

a tres  diputados en pro y  tres en contra

que  desean  referirse al  dictamen con

Proyecto  de   Decreto  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro  o en contra el Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a votación en lo particular, se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal  y  para   ello  se  les  pide  se

pongan de pie al  emitirlo  y manifiesten

en voz alta su  apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto,  comenzando  del  lado  derecho  de

esta  Presidencia; López Avendaño Omar

Milton,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando,  sí;  Méndez  Salgado  José

Maria, sí;  Montiel Cerón Ma. de Lourdes,

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí;  Báez López Víctor  Manuel,  sí;  León

Cruz  Maribel,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle, sí; Montiel Candaneda Zonia,

sí; Covarrubias Cervantes Miguel Ángel,

sí.

Secretaria:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar su voto; Mata Luz Guadalupe,



sí;  Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera

Díaz Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación; catorce votos a favor y cero en

contra.

Presidenta:  de   conformidad   de

acuerdo   a  la  votación  emitida  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto  por

mayoría  de  votos;  en  virtud  de  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para desahogar el  noveno

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

ciudadana Diputada Maribel León Cruz,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Teolocholco,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Maribel  León

Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con  su  permiso  Presidenta  buenas

tardes,  decreto  la  LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO  DE  TEOLOCHOLCO,

PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1. En  el  Municipio  de  las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  de  manera

proporcional y equitativa, para los gastos

públicos  conforme  a  los  ordenamientos

tributarios  que  el  Estado  y  municipios

establezcan  de  conformidad  con  la

presente  Ley. Los  ingresos  que  el

Municipio  de  Teolocholco,  percibirá

durante  el  ejercicio  fiscal  del  año  2019

serán los que se obtengan por conceptos

de: I. Impuestos;  .II. Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social; III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos; VI. Aprovechamientos; VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos; VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones; IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y  Pensiones  y  Jubilaciones,  y.  X.

Ingresos Derivados de Financiamientos.

Cuando  en  la  presente  Ley  se  haga

mención de los siguientes conceptos: a)

Administración  Municipal,  se

entenderá  el  aparato  administrativo,



personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Teolocholco.  b)

Ayuntamiento, se  entenderá  como  el

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Teolocholco.  c)  Código  Financiero, se

entenderá  como  el  Código  Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.  d)   Ley  Municipal, Ley

Municipal del Estado de Tlaxcala.  e)  m,

se entenderá como metro lineal.  f)  m²,

se entenderá como metro cuadrado.  g)

m3, se entenderá como metro cúbico.  h)

Municipio, se  entenderá  como  el

Municipio  de  Teolocholco,  Tlaxcala.  i)

Presidencia  de  Comunidad, se

entenderá todas las  que se encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio,  las  cuales  son  Sección

Primera,  Sección  Segunda,  Sección

Tercera, Sección Quinta, Sección Sexta,

Cuaxinca, El Carmen Aztama, Acxotla del

Monte. j) UMA, a la Unidad de Medida y

Actualización que  se  utiliza  como

unidad de cuenta, índice, base, medida o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  las  disposiciones

jurídicas que emanen de dichas leyes. k)

Impuestos, son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en una situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones   de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras y derechos.  m) Derechos,  son

las  contribuciones  establecidas  en  Ley

por  el  uso  o  aprovechamiento  de  los

bienes del dominio público, así como por

recibir servicios que presta el Estado en

sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  por  prestar  servicios

exclusivos  del  Estado.   n)  Productos,

son los ingresos por contraprestaciones

por los servicios que preste el Estado en

sus  funciones  de  derecho  privado.  o)

Aprovechamientos,  son  los  ingresos

que percibe el Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.  p)  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos Distintos de Aportaciones, son



los  recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios  e  incentivos  derivados  de

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.   ARTÍCULO  2. Los

ingresos  mencionados  en  el  artículo

anterior  se  detallan  en  las  cantidades

estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE TEOLOCHOLCO
INGRESO
ESTIMADOLEY  DE  INGRESOS  PARA  EL

EJERCICIO FISCAL 2019

TOTAL 58,567,746.00

IMPUESTOS   1,015,562.00

Impuestos  Sobre  los
Ingresos

  1,015,562.00

Impuestos  Sobre  el
patrimonio

               0.00

Impuestos  Sobre  la
Producción,  el  Consumo
y las Transacciones

               0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior

               0.00

Impuestos  Sobre
Nóminas y Asimilados

               0.00

Impuestos Ecológicos                0.00

Accesorios de Impuestos                0.00

Otros Impuestos                0.00

Impuestos  no
Comprendidos  en la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o pago

               0.00

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE
SEGURIDAD SOCIAL

               0.00

Aportaciones  para
Fondos de Vivienda

               0.00

Cuotas para la Seguridad
Social

              0.00

Cuotas de Ahorro para el
Retiro

              0.00

Otras  Cuotas  y
Aportaciones  para  la
Seguridad Pública

              0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de
Seguridad Pública

              0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS               0.00

Contribuciones  de
Mejoras  por  Obras
Públicas

              0.00

Contribuciones  de
Mejoras  no
Comprendidas  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causadas  en  Ejercicios
Anteriores Pendientes de
Liquidación o pago

                0.00

DERECHOS 2,298,630.00

Derechos  por  el  Uso,
Goce, Aprovechamiento o
Explotación de Bienes de
Dominio Público

2,298,630.00

Derechos  por  la
Prestación de Servicios

              0.00

Otros Derechos               0.00

Accesorios de Derechos               0.00

Derechos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de liquidación
o Pago

              0.00

PRODUCTOS        5,000.00

Productos        5,000.00

Productos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de liquidación
o Pago

              0.00

APROVECHAMIENTOS              0.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

             0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

             0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores

             0.00



Pendientes de liquidación
o Pago

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACION  DE
SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios de instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social

               0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado 

               0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

              0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  No
Financieros  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

              0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales Financieras
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

                0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  No
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

                0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios de Fideicomisos
Financieros  Públicos con
Participación  Estatal
Mayoritaria

                0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACION  DE
SERVICIOS  DE  LOS  PODERES
LEGISLATIVO  Y  JUDICIAL  Y  DE
LOS ORGANOS AUTONOMOS

                0.00

Otros Ingresos                0.00

PARTICIPACIONES,
APORTACIONES,  CONVENIOS,
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACION  FISCAL  Y
FONDOS  DISTINTOS  DE
APORTACIONES

30,578,374.00

Participaciones 30,578,374.00

Aportaciones 24,670,180.00

Convenios                 0.00

Incentivos derivados de la
Colaboración Fiscal

                0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

                0.00

TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES  SUBSIDIOS  Y
SUBVENCIONES Y PENSIONES Y
JUBILACIONES

                0.00

Transferencias  y
Asignaciones 

               0.00

Subsidios  y
Subvenciones

               0.00

Pensiones y Jubilaciones                0.00

Transferencia  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo
para la Estabilización y el
Desarrollo 

                0.00

INGRESOS  DERIVADOS  DE
FINANCIAMIENTO

                0.00

Endeudamiento Interno                0.00

Endeudamiento Externo                0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO  3.  Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse, en base

al otorgamiento de facultades cuando las

disposiciones  legales  lo  permitan,  o

mediante Ley o Decreto de la Legislatura

del Estado, con el propósito de que éste

obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones.  ARTÍCULO  4.  El

Ayuntamiento  podrá  contratar



empréstitos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado,

exclusivamente  para  obra  pública  y

equipamiento,  hasta  por  un  monto  que

no  rebase  el  15  por  ciento  de  los

ingresos estimados apegándose a lo que

establece  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.  ARTÍCULO  5.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal y

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la administración pública

estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  6.  Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta pública municipal. Por el cobro de

las  diversas  contribuciones  a  que  se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el comprobante

fiscal  debidamente  autorizado  por  el

Servicio  de  Administración  Tributaria

(SAT).  ARTÍCULO  7.  El  Presidente

Municipal podrá celebrar convenio con el

Ejecutivo  Estatal,  para  llevar  a  cabo  la

administración,  recaudación  y

fiscalización  de  los  derechos  por  la

expedición  de  licencias  o  refrendo  de

éstas,  para  el  funcionamiento  de

establecimientos  o  locales  cuyos  giros

contemplen  la  enajenación  de  bebidas

alcohólicas  o  la  prestación de servicios

que  incluyan  el  expendio  de  dichas

bebidas.  Del  monto  de  los  ingresos

obtenidos corresponderá al  Municipio el

por ciento que convenga con el Estado.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

para  efectuar  su  pago,  el  monto  se

ajustará  para  que  las  que  contengan

cantidades que incluyan de 1  hasta  50

centavos  se  ajusten  a  la  unidad

inmediata  anterior  y  las  que  contengan

cantidades  de  51  a  99  centavos,  se

ajusten  a  la  unidad  inmediata  superior.

TÍTULO  SEGUNDO.  IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  DEL  IMPUESTO

PREDIAL. ARTÍCULO 8. Son objeto de

este impuesto,  la  propiedad o posesión

de  los  predios  urbanos  y  rústicos

ubicados en el  territorio del Municipio y

de  las  construcciones  permanentes

edificadas  sobre  los  mismos  y  los

siguientes  sujetos: I. Los  propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

ubicados en el territorio del Municipio;  II.

Los fideicomitentes, mientras el fiduciario

no  trasmita  la  propiedad,  y  .III. Los

propietarios  de  solares  urbanos,  en  los

núcleos de población ejidal.  ARTÍCULO

9. Son responsables solidarios del pago



de  este  impuesto:  I. Los  poseedores,

cuando  no  se  encuentre  registrado  el

propietario;  II.  Los  copropietarios  o

coposeedores;  III.   Los  fideicomisarios;

IV.  Los  notarios  públicos  que  autoricen

escrituras sin cerciorarse previamente de

que  se  esté  al  corriente  de  pago  de

impuesto predial, hasta por el importe del

impuesto omitido y sus accesorios, y.  V.

Los servidores  públicos  que alteren los

datos que sirvan de base para el cobro

del  impuesto,  expidan  o  autoricen

comprobantes de pago de este impuesto

o  los  trámites  relativos  al  traslado  de

dominio.   ARTÍCULO  10. El  impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como  base  el  valor  con  el  que

fiscalmente se encuentren registrados los

inmuebles, él se haya tomado como base

en  el  traslado  de  dominio,  o  el  que

resulte  mayor  de  los  señalados  en  los

términos  del  artículo  208  del  Código

Financiero, de conformidad con las tasas

y tablas siguientes:

TIPO               TASA 
ANUAL

I. Predios urbanos:

a) Edificados,               2.00 al 
millar anual.

b) No edificados o 
baldíos,

              3.30 al 
millar anual.

II. Predios Rústicos,               1.50 al 
millar anual.
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5
0,
0
0
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0
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0

2
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0
0
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0
0
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0
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300.00 400.00

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero. ARTÍCULO 11. Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resulta  un  impuesto  anual

inferior  a  2.20  UMA,  se  cobrará  esta



cantidad como mínimo por anualidad. En

predios  rústicos,  se  cobrará  el  75  por

ciento  de  la  cantidad  anterior  por

concepto de cuota mínima anual. Por la

inscripción  en  el  padrón  catastral  del

Municipio  o  registro  de  modificaciones,

se  cobrará  1  UMA.  Causará  el  50  por

ciento  del  impuesto  predial  durante  el

ejercicio  fiscal  2019  la  propiedad  o

posesión  de  los  predios  que  se

encuentran  al  corriente  a  nombre  del

contribuyente,  cuando  se  trate  de

pensionados,  jubilados,  y  ciudadanos

mayores de 60 años, siempre y cuando

se  trate  de  casa  habitación  y  el  valor

catastral  del  predio  no  sea  mayor  a

$500,000.00. Cuando el monto resultante

por  adeudo  de  años  anteriores  sea

menor a 1 UMA por año se cobrará ésta

como cuota  mínima.   En  los  casos  de

vivienda  de  interés  social  y  popular

definidas  en el  artículo  210  del  Código

Financiero se considerará una reducción

del 50 por ciento del impuesto, siempre y

cuando  el  resultado  sea  superior  a  la

cuota mínima señalada en los  artículos

anteriores  y  se  demuestre  que  el

propietario reside en la propiedad objeto

del  impuesto.  ARTÍCULO  12. El  plazo

para el pago de este impuesto vencerá el

último  día  hábil  del  mes  de  marzo  del

año fiscal de que se trate. Los pagos que

se  realicen  con  posterioridad  al

vencimiento establecido, estarán sujetos

a  la  aplicación  de  recargos,

actualización,  multas  y,  en  su  caso,

gastos  de  ejecución  conforme  a  la

presente  Ley  y  al  Código  Financiero.

ARTÍCULO 13. Para la determinación del

impuesto de predios cuya venta se opere

mediante el sistema de fraccionamientos,

se aplicarán las  tasas correspondientes

de  acuerdo  al  artículo  10  de  esta  Ley.

Los sujetos del impuesto a que se refiere

el párrafo anterior, pagarán su impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero  y  demás  disposiciones

relativas.  ARTÍCULO 14. El  valor  fiscal

de los predios que se destinen para uso

comercial,  industrial,  empresarial,  de

servicios y turístico, será fijado conforme

al  valor  más  alto  de  operación,  sea

catastral o comercial. CAPÍTULO II. DEL

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE

BIENES INMUEBLES. ARTÍCULO 15. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Titulo

Sexto, Capitulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I. Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio,  que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad;  II. La

base  de  este  impuesto  será  el  valor



mayor que resulte de comparar el precio

de la transmisión, el valor catastral y el

valor fiscal;  III. Este impuesto se pagará

aplicando una tarifa del 2.00 por ciento a

lo señalado en la  fracción anterior;   IV.

En  los  casos  de  viviendas  de  interés

social y popular,  definidas en el artículo

210 del Código Financiero, la reducción

será de 14 UMA elevado al año, y. V.  Si

al aplicar la tasa y reducciones anteriores

a la base, resultare un impuesto inferior a

8 UMA, se cobrará esta cantidad como

mínimo.  El  contribuyente  deberá

presentar  el  aviso  notarial  para  su

contestación por parte del Ayuntamiento,

dentro de los quince días siguientes a la

firma  de  la  escritura  correspondiente.

ARTÍCULO  16. Por  la  expedición  de

manifestaciones catastrales se cobrará el

equivalente  a  5  UMA. Cuando  el  valor

catastral  de los  predios sea mayor  a $

500,000.00 se cobrará 10 UMA. Causará

el 50 por ciento del costo de los avisos

notariales  y  manifestaciones  catastrales

a  nombre  del  contribuyente  cuando  se

trate  de  pensionados,  jubilados  y

ciudadanos  mayores  de  60  años,

siempre y  cuando el  valor  catastral  del

predio  no  sea  mayor  a  $  500,000.00.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  17.  Estas  consisten  en  las

contribuciones  definidas  en  la  Ley  a

cargo de personas, cuyo pago lo hace en

Estado para cumplir con las obligaciones

fijadas  por  la  Ley  por  servicios  de

seguridad  social  proporcionados  por  el

mismo  Estado.  TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORA.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 18.  Son

las  establecidas  en  Ley  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

benefician de manera directa por obras

públicas.  TÍTULO  QUINTO.  DE  LOS

DERECHOS.  CAPÍTULO  I.  AVALÚOS

DE  PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES  Y

TRÁMITE  ADMINISTRATIVO  DE

AVISOS NOTARIALES.  ARTÍCULO 19.

Por los avalúos de predios en general a

solicitud de los propietarios o poseedores

de los mismos, distintos de los originados

como consecuencia  del  vencimiento  de

los valores catastrales o de inscripción al

padrón  catastral,  se  pagarán  los

derechos  correspondientes,  tomando

como base el valor que resulte de aplicar

al  inmueble  las  tablas  de  valores

vigentes  en  el  artículo  10,  segundo

párrafo de la  presente  Ley,  de acuerdo

con lo siguiente:

TARIFA

a) Con valor hasta $120,000.00,       

3 UMA.



b) De $120,000.01 a $300,000.00,    

4 UMA.
c) De $300,000.01 a $500,000.00,    

6 UMA.
d) De $500,000.01 en adelante, el 

0.51 por ciento del valor fijado.

Los  actos  que  serán  objeto  de  trámite

administrativo a través de aviso notarial,

entre  otro,  serán  los  siguientes:

segregación  o  lotificación  de  predios,

erección  de  casa,  rectificación  de

medidas,  rectificaciones  de  vientos,

régimen  de  propiedad  en  condominio,

disolución de copropiedad y renuncia de

usufructo.  Lo  anterior  es  aplicable  aun

presentando un aviso notarial en el que

contemplen dos o más actos. Por cada

acto de los enunciados anteriormente, se

cobrará  la  tarifa  correspondiente.  El

cobro  de  avalúos  no  será  sujeto  a

descuento por las razones señaladas en

el  artículo  16  párrafo  tercero  de  la

presente Ley. CAPÍTULO II. SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO,  OBRAS

PÚBLICAS,  ECOLOGIA  Y

PROTECCION  CIVIL.  ARTÍCULO  20.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano,

ecología y protección civil, se pagarán de

la siguiente manera:

I. Por alineamiento del inmueble sobre el
frente de la calle:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) De 1 a 75 m., 1.1 UMA.

b) De 75.01 a 100 m., 2 UMA.

c) Por cada metro o 
fracción excedente del 
límite,

0.86 UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción de inmuebles, incluyendo la

revisión  de  los  planos  arquitectónicos

estructurales  e  instalaciones,  así  como

las memorias de cálculo, la descriptiva y

demás documentación relativa: 

                  CONCEPTO              DER
ECHO
CAUSADO

a) De  bodegas  y  naves
industriales,  por  m²  de
construcción,

0.45 UMA.

b) De locales comerciales y
edificios de productos, por
m² de construcción,

0.28 UMA.

c) Cualquier  otro  tipo  de
almacén o bodega por m².
de construcción,

0.45 UMA.

d) Salón social para eventos
y  fiestas,  por  m²  de
construcción,

0.335 UMA.

e) Estacionamiento público:
Cubierto,  por  m²  de
construcción
Descubierto,  por  m²
de construcción,

0.15 UMA.

0.10 UMA.

III.  Por el otorgamiento de licencias para

construcción de monumentos y gavetas

en el cementerio municipal:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) Monumentos o capillas 
por lote: (2.10 x 1.20 m),

3.5 UMA.

b) Gavetas, por cada una, 1.1 UMA.



IV. De  casa  habitación,  por  m²  de
construcción,  se  aplicará  la  tarifa
siguiente:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) Interés 
social,

0.06  UMA.

b) Tipo medio, 0.083 UMA.

c) Residencial, 0.30  UMA.

d) De lujo, 0.41  UMA.

Tratándose  de  unidades  habitacionales,

el total que resulte se incrementará en un

21  por  ciento  de  cada  nivel  de

construcción;  V. Por  el  otorgamiento de

licencias para construcción de obras de

urbanización  en  fraccionamientos,

incluyendo  la  revisión  de  los  planos

referentes a drenaje, agua, alcantarillado,

pavimentación, electrificación, alumbrado

o guarniciones  y  banquetas,  se  pagará

sobre el importe del costo total 3 UMA;

VI. Por el otorgamiento de licencias para

construcción de barda:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) Hasta 3.00 m de 
altura por m.l. o 
fracción,

0.15 UMA.

b) De más de 3.00 
de altura por m.l  
o fracción,

0.30 UMA.

VII. Por el otorgamiento de licencias para

remodelación,  reconstrucción  y

ampliación  de  inmuebles,  incluyendo  la

revisión  de  planos  arquitectónicos

estructurales  y  de  instalaciones,  así

como  las  memorias  de  cálculo,

descriptivas  y  demás  documentación

relativa  que  modifique  los  planos

originales, se pagará un 5 por ciento más

de las cuotas fijadas en la fracción II de

este artículo; VIII.  Por el otorgamiento de

licencias  para  construcción,

reconstrucción,  ampliación  y

remodelación  de  inmuebles  especiales,

tales  como:  panteones privados,  plazas

comerciales,  rastros,  hospitales  y  en

general,  los  no  comprendidos  en  las

fracciones  anteriores,  por  m²  el  0.42

UMA;  IX.   Por  el  otorgamiento  de

licencias  de  construcción  de  tipo

provisional,  carente  de  cimentación  y

elementos  estructurales  rígidos,  con

permanencia  no  mayor  de  seis  meses,

por  m²  el  0.03  UMA;  X. Por  el

otorgamiento de permiso para demolición

que no exceda de 30 días se pagará por

m² el 0.50 UMA; XI. Por el otorgamiento

de  licencias  de  construcción  de

plataformas,  se  pagará  conforme  a  la

tarifa siguiente:

      TIPO CUOTA

a) Industrial, 0.11 UMA por m².

b) Comercial, 0.09 UMA por m².

c) Habitacional, 0.08 UMA por m².

XII. Por el otorgamiento de licencias para

la  construcción  de  las  obras  que  a

continuación  se  mencionan,  se  pagará

conforme a la tarifa siguiente:



       TIPO CUOTA

a) Agroindustrial, 0.10  UMA  por
m².

b) Vial, 0.10  UMA  por
m².

c) Telecomunicaciones, 0.10  UMA  por
m.l.

d) Hidráulica, 0.10  UMA  por
m.l.

e) De riego, 0.09  UMA  por
m.l.

f) Sanitaria, 0.18  UMA  por
m.l.

XIII. Por el otorgamiento de permiso para

el  régimen  de  condominio,  se  deberá

pagar 0.08 UMA por m² de construcción;

XIV. Por  el  otorgamiento  de  permisos

para  utilizar  la  vía  pública  para  la

construcción  de  andamios,  tapiales,

materiales de construcción,  escombro y

otros objetos no especificados:

CONCEPTO DERECHO CAUSADO

a) Banqueta, 2.15 UMA por día.

b) Arroyo, 3.22 UMA por día.

Dichos  permisos  tendrán  una  vigencia

máxima de 3 días, en caso contrario se

hará  acreedor   a  las  sanciones

establecidas en el artículo 56 fracción XI

de esta misma Ley;  XV. Por el  permiso

para banquetas, guarniciones, rampas y

pavimento en vía  pública,  se pagará el

10 por  ciento UMA por  m²;  XVI. Por  la

expedición  de  constancias  de

terminación  de  obra,  factibilidad,

prefactibilidad,  seguridad  o  estabilidad,

por cada concepto, se pagará 1.5 UMA;

así  como  casa  habitación  o

departamento,  en  caso  de  un

fraccionamiento,  se  pagará  2  UMA por

cada  una  de  ellas;  XVII. Por  la

expedición  de  dictámenes  de  suelo,  se

pagará  de  acuerdo  a  los  conceptos

siguientes:  a). Para  uso  específico  de

inmuebles  construidos  para  efectos  del

trámite  de  licencias  de  funcionamiento

municipal, sea comercial, industrial o de

servicios,  o cuando implique un cambio

de domicilio, 7 por ciento UMA por m².b).

Para la construcción de obras:

TIPO CUOTA

a) De uso 
habitacional,

0.12 UMA por m² de 
construcción, más 0.05
UMA por m² de terreno
para servicios.

b) De uso 
comercial,

0.22 UMA por m² de 
construcción, más 0.25
UMA por m² de terreno
para servicios.

c) De uso 
industrial,

1 UMA por m² de 
construcción, más 1 
UMA por m² de terreno
para servicios.

XVIII.  Para  la  autorización  para

lotificaciones,  divisiones  y  fusiones  de

terreno  se  pagarán  los  siguientes

derechos:  a). Cuando  se  solicite  por

personas físicas o morales para destinar

los  inmuebles  a  fraccionamientos  con

fines  comerciales  y/o  lucrativos,  se

aplicará:



CONCEPTO DERECHO CAUSADO

De  0.01  m²  hasta
1000.00 m²,

8 UMA a 185 UMA.

De 1000.01 m² hasta
5000.00 m²,

360 UMA a 905 UMA.

De 5000.01 m² hasta
8000.00 m²,

1085 UMA a 1445 UMA.

De 8000.01 m² hasta
10000.00 m²,

1625 UMA a 1850 UMA.

De  10000.01  m²  en
adelante,

2550 UMA por hectárea o
fracción que exceda.

b). Cuando  se  solicite  por  personas

físicas sin fines de lucro y/o se refiera a

la  transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares, se aplicará

CONCEPTO DERECHO CAUSADO

De  0.01  m²  hasta
2000.00 m²,

7 UMA a 18 UMA.

De  2000.01  m²  hasta
6000.00 m²,

21 UMA a 28 UMA.

De  6000.01  m²  hasta
10000.00 m²,

31 UMA a 40 UMA.

De  10000.01  m²  en
adelante,

50  UMA por  hectárea  o
fracción que exceda.

XIX. Por la renovación de las licencias,

permiso o dictámenes a que se refieren

las  fracciones  anteriores,  se  cobrará  el

50  por  ciento  de  las  tarifas  vigentes

aplicables  de  esta  Ley,  hasta  45  días

después  de  la  fecha  de  vencimiento;

después  de  este  período,  se  pagará

normal;  XX. Por  la  realización  de

deslindes de terrenos:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

De 0.01 m² hasta 1000.00
m²,

6 UMA a 11 UMA.

De 1000.01 m² hasta 
10000.00 m²,

24 UMA.

De 10000.01 m² en 
adelante,

30 UMA por hectárea 
o fracción que exceda.

XXI   Por  constancias  de  servicios

públicos, se cobrará 5 UMA, y.  XXII. Por

permisos  de  conexión  de  drenaje,  9

UMA.  ARTÍCULO 21. Por  la  regulación

de  los  trámites  comprendidos  en  las

fracciones  del  artículo  anterior,  que  se

realicen sin licencia, permiso o dictamen

requerido, se cobrará de 2 a 5.25 tantos

del importe correspondiente a la licencia,

permiso o dictamen necesario, conforme

a las tarifas vigentes. Dicho pago deberá

efectuarse  sin  prejuicio  de  las

adecuaciones  o  demoliciones  que

pudieran  resultar  por  construcciones

defectuosas  o  de  falso  alineamiento.

ARTÍCULO 22. La vigencia de la licencia

de  construcción  será  de  6  meses,

prorrogables a 6 meses más; por lo cual

se cobrará el 25 por ciento de lo pagado,

siempre y cuando no se efectúe ninguna

variación  en  los  planos  originales  y  se

solicite  dentro  de  los  diez  días  hábiles

anteriores  a  su  vencimiento.   Los

interesados  podrán  solicitar  licencia  de

construcción  por  etapas  y  en  tal  caso,

sólo  se  pagarán  los  derechos

correspondientes  a  cada  etapa.

ARTÍCULO  23. La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles



causará derechos de 2 UMA. Tratándose

de fraccionamientos o predios destinados

a  industria  o  comercios  3  UMA.

ARTÍCULO  24. La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA, por cada día de

obstrucción.  Quien obstruya los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, pagará 10 UMA la cuota

que  de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo de este artículo.  ARTÍCULO 25.

Por  los  servicios  que  preste  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

Seguridad  y  Prevención  de  acuerdo  al

Reglamento de Protección Civil Municipal

y  la  Ley  de  Protección  Civil  para  el

Estado de Tlaxcala.  a) Por la expedición

de  dictámenes,  de  2  a  15  UMA,

considerando  giro,  ubicación  y  tamaño

del  establecimiento,  los  cuales  tendrán

una vigencia de un ejercicio fiscal. b) Por

la  expedición  de  dictámenes  para  la

realización  de  eventos  culturales  y

populares,  previa  autorización  de  la

Dirección de Gobernación Municipal,  de

5  a  20  UMA.  c) Por  la  verificación  en

eventos de temporada, de 0.50 a 5 UMA.

ARTÍCULO 26. Por la autorización de los

permisos  para  la  quema  de  juegos

pirotécnicos,  previo  cumplimiento  ante

SEDENA. a) De 2 a 5 UMA, de acuerdo

a  valoración  del  volumen  de  juegos

pirotécnicos  en  quema  que  autorice  la

Dirección  de Protección  Civil  Municipal.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 27. Por inscripción al padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos,  a  cargo  de  la  Tesorería

Municipal se aplicará la siguiente:

TARIFA

Establecimientos.

I.  Régimen  de  incorporación  fiscal:

a) Inscripción, 10 a 20 UMA, e

b) Refrendo,            7 UMA.

II. Los  demás  contribuyentes;  a
excepción  de  los  indicados  en  las
fracciones III y IV:

a) Inscripción, 20  a  30
UMA, e

b) Refrendo,        15
UMA.

III. Hoteles y moteles:

a) Inscripción, 35  a  45
UMA, e

b) Refrendo,            20 UMA.

IV. Aserraderos:

a) Inscripción,  200  a  250
UMA, e



b) Refrendo,           150
UMA.

V. Gasolineras y Gaseras (por bomba):

a) Inscripción, 30  a
40 UMA, e

b) Refrendo,            30
UMA

VI. Centros comerciales:

a) Inscripción:

 De 0.01 a 50.00 m²,    65 UMA.

 De 50.01 a 100.00 m²,             150
UMA.

 De 100.01 a 150.00 m²,   235
UMA.

 De 150.01 a 200.00 m²,   320
UMA.

 De 200.01 a 250.00 m²,   450
UMA.

 De 250.01 a 1000.00 m²,   490
UMA.

 De 1000.01 en adelante,   950
UMA

b) Refrendo: lo que resulte de multiplicar

el  total  del  valor  actual  vigente  de  la

licencia de la que se trate hasta por el 30

por  cierto de su valor.   ARTÍCULO 28.

Para  el  otorgamiento  de  autorización

inicial,  eventual  y  refrendo  de  licencias

de funcionamiento para establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto  en  la  tarifa  de  los  artículos

155-A y 156 del  Código Financiero,  así

como la  firma del  Convenio  respectivo.

ARTÍCULO  29. Por  el  servicio  de

vigilancia, inspección y control de obras

materiales  que  el  Municipio  realice,  los

contratistas  con  quienes  se  celebren

contratos de obra pública y de servicios

relacionados  con  la  misma,  pagarán

derechos  por  una  cantidad  equivalente

de 5.55 al millar sobre el importe de cada

una de las estimaciones de trabajo. Pido

alguien que me apoye  con la lectura por

favor señora Presidenta.

Presidenta: diputada  María Ana Bertha

Mastranzo Corona   se le pide de favor

continuar con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

ARTÍCULO  30. Cuando  exista  solicitud

de la parte interesada para la prestación

de  otros  servicios  y  por  autorizaciones

diversas  a  las  enunciadas  en  los

capítulos  anteriores  de  esta  Ley,  el

Ayuntamiento podrá fijar cuotas justas y

equitativas a manera de contraprestación

económica,  siempre  y  cuando  no  se

contravenga lo dispuesto por  la  Ley de

Coordinación  Fiscal.  Estas  cuotas  en

ningún caso podrán superar la cantidad

equivalente a 70 UMA o al 26 por ciento

si  se  fijaran  en  porcentaje.  ARTÍCULO

31. El Municipio podrá celebrar Convenio

con  el  Ejecutivo  del  Estado,  para



establecer  las  bases  conforme  a  las

cuales se llevará a cabo la recaudación

en  el  territorio  del  Municipio  de  los

derechos por la expedición de licencias

y/o  refrendos  a  que  se  refiere  este

artículo. CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN DE

CERTIFICACIONES  Y  CONSTANCIAS

EN  GENERAL. ARTÍCULO  32. Por  la

expedición  de  certificaciones  o

constancias,  se  causarán  derechos  de

acuerdo con la siguiente:  TARIFA. I. Por

búsqueda y copia simple de documentos,

1  UMA;  II. Por  la  expedición  de

certificaciones oficiales, 2 UMA; III. Por la

expedición  de  constancias  de  posesión

de predios, y rectificación de medidas, de

3 a 8 UMA considerando el tipo de predio

y su ubicación;  IV.  Por la expedición de

las siguientes constancias,  1.5 UMA:  a)

Constancia de radicación.  b) Constancia

de  dependencia  económica.  c)

Constancia  de  ingresos.  V.  Por

expedición de otras constancias, de 1.5 a

3  UMA;  VI.  Por  la  reposición  de

manifestación  catastral,  4  UMA;  VII.

Constancia de posesión, 4 UMA, y.  VIII.

Copia certificada, 1 UMA.  CAPÍTULO V.

POR  LA EXPEDICIÓN  O  REFRENDO

DE  LICENCIAS  PARA  LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  33. El

Ayuntamiento  de  Teolocholco,  expedirá

las  licencias  y  refrendos  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  del

dominio publicitarios susceptibles de ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente: TARIFA

 I. Anuncios  adosados,  por  metro
cuadrado o fracción:

a)  Expedición  de  licencia,
2.20 UMA, e

b) Refrendo  de  licencia,
1.64 UMA.

II. Anuncios  pintados  y/o  murales,  por
metro cuadrado o fracción:

a)  Expedición de licencia,                     
2.20 UMA, e

b) Refrendo de licencia,                        
1.10 UMA.

III. Estructurales,  por  metro  cuadrado o
fracción:

 a) Expedición de licencia,                     
6.61 UMA, e

 b) Refrendo de licencia,                        
3.30 UMA, y

IV. Luminosos  por  metro  cuadrado  o
fracción:



a) Expedición de licencias,                     
 13.23  UMA, e

b) Refrendo de licencia,                           
6.61 UMA.

ARTÍCULO  34.  No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso,  aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se dé la  situación jurídica o,  de hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia.  CAPÍTULO

VI. POR SERVICIOS DE ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 35. El  objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondientemente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que para tal  efecto expida la Tesorería.

En  la  prestación  del  servicio  de

alumbrado  público  en  el  Municipio  se

cobrará conforme a lo siguiente:

TIPO TARIFA (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio General de alta 
tensión

2.0

Servicios especiales, voltaje de
más de 66 kilovatios (kw)

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de



Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto  recaudado  al  mes,  en  éste  se

cobrará el costo de energía consumida, y

el  excedente será devuelto al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO VII.  POR EL SERVICIO DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 36. Los

servicios que preste la Comisión de Agua

Potable  y  Alcantarillado  del  Municipio,

serán establecidos conforme a las tarifas

que determinen en su Reglamento,  son

cuotas  que  fijará  su  Consejo  de  cada

comunidad,  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas o reformarlas, enterándolo a la

Tesorería  del  Ayuntamiento,

considerando  lo  siguiente: I.  Uso

doméstico;  II. Uso comercial,  y  III. Uso

industrial.  Las  comunidades  y  colonias

pertenecientes al Municipio, que cuenten

con el servicio de agua potable, podrán

cobrar  este  derecho  conforme  a  lo

convenido  en  cada  comunidad,

enterándolo a la Tesorería del Municipio,

dentro  de los  8  primeros  días  de cada

mes.  ARTÍCULO  37. Por  el

mantenimiento y compostura de redes de

agua  potable,  drenaje  y  alcantarillado

público se cobrará conforme lo siguiente:

a) Tratándose de Comercios, de  5 a 20

UMA,  e.  b) Industrias, de 15 a 30 UMA.

Los  materiales  que  se  requieran  los

deberá  proporcionar  el  usuario  del

servicio industrial, comercial o bien casa

habitación.  CAPÍTULO  VIII.  POR  EL

SERVICIO DE LIMPIA.  ARTÍCULO 38.

EL servicio de recolección,  transporte y

disposición  final  de  desechos  sólidos,

efectuado  por  la  Presidencia  Municipal,

causará  un  derecho  anual  a  los

poseedores  y/o  propietarios  de  bienes

inmuebles  de acuerdo con la  siguiente:

TARIFA. a)    Comercios, 5 a 25 UMA,

por viaje.  b)    Industrias, 20 a 40 UMA,

por  viaje.  c) Instalaciones  deportivas,

feriales,  culturales  y  demás organismos

que  requieran  el  servicio  dentro  de  la

ciudad  y  periferia  urbana,  de  5  a  15

UMA,  por  viaje.  d) Por  retiro  de

escombro,  5  a  15  UMA,  por  viaje.

CAPÍTULO IX. POR EL USO DE LA VÍA

Y  LUGARES  PÚBLICOS.  ARTÍCULO

39.  Es objeto de este derecho el uso de

la vía pública o plazas, por comerciantes

ambulantes, con puestos fijos o semifijos,

así como el ocupar la vía pública y los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento  de  acuerdo  al

Reglamento  respectivo.  Son  bienes

dedicados  a  un  uso  común,  las  calles,

avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas  verdes  y  banquetas,  en  general



toda  zona  destinada  a  tránsito  de

público.  ARTÍCULO 40.  Están obligados

al pago del derecho de ocupación y uso

de la vía pública o de otros lugares de

uso  común,  las  personas  físicas  o

morales que hagan uso de la vía pública

o  plazas  para  ejercer  el  comercio,  o

quienes  ocupen  la  vía  pública  y  los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento.  ARTÍCULO 41.  Por la

ocupación de la vía pública, el Municipio

se  reservará  la  facultad  de  otorgar,

refrendar  y/o  revocar  las  autorizaciones

para  el  ejercicio  del  comercio  fijo  y

semifijo, así como la ocupación de la vía

pública y los lugares de uso común para

estacionamiento. Las personas físicas o

morales obligadas al pago de ocupación

y uso de la vía pública o de otros lugares

de uso común, causarán los derechos de

0.50 UMA por  metro cuadrado por  día.

ARTÍCULO  42.  Los  permisos  que

temporalmente conceda el Ayuntamiento

por  la  utilización  de  la  vía  pública  y

lugares públicos,  se causarán derechos

de acuerdo con la siguiente:  TARIFA. I.

Por  el  establecimiento  de  diversiones,

espectáculos,  vendimias  integradas,

hasta  por  15  días,  1.5  UMA por  metro

cuadrado por día, y  II. Por la utilización

de espacios para efectos publicitarios en

lugares autorizados, de 2 a 10 UMA por

evento.  ARTÍCULO  43. Los  permisos

temporales para la exhibición y venta de

mercancía en la vía pública, lugares de

uso  común  y  plazas,  por  comerciantes

con puestos fijos o semifijos, así como el

ocupar la vía pública y los lugares de uso

común  para  estacionamiento,  no

excederán de 10 días y serán pagados

mensualmente  dentro  de  los  primeros

cinco días hábiles del mes en que inicien

operaciones,  o  cuando  se  genere  la

situación  jurídica  o  de  hecho  que  dé

lugar a la aplicación del artículo anterior,

en  caso  de  no  cumplir  con  el  pago

puntual  el  permiso  causará  baja.

ARTÍCULO  44. Los  permisos  para  el

ejercicio  del  comercio  ambulante,

comercio rodante, exhibición y venta de

mercancía  sólo  la  realizarán  durante

eventos especiales y días de tianguis y

únicamente  dentro  del  área  autorizada,

de  1  a  10  UMA.   CAPÍTULO  X.

DERECHOS  POR  SERVICIO  DE

PANTEONES. ARTÍCULO  45. Por  el

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  en  los  cementerios

municipales,  se  deberán  pagar

anualmente  5  UMA por  cada  lote  que

posea.  ARTÍCULO 46. La regularización

de  servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  lotes  del

cementerio  municipal,  se  pagarán  de

acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso  podrá

exceder  del  equivalente  a  20  UMA.

CAPÍTULO  XI.  POR  LOS  SERVICIOS



QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 47. Las cuotas que apruebe

su Órgano de Gobierno, las que deberán

ser  fijadas  en  UMA  y  debidamente

publicadas  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 48. Las

cuotas  de  recuperación  que  fije  el

Sistema DIF Municipal, por la prestación

de servicios  de acuerdo con la  Ley  de

Asistencia  Pública,  se  fijarán  por  su

propio  Consejo,  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  modificarlas.

TÍTULO  SEXTO.  PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES.

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  49. La  enajenación  de

bienes  e  inmuebles  propiedad  del

Municipio  se  efectuará  previo  acuerdo

del  Ayuntamiento  y  con  la  autorización

del  Congreso  del  Estado;  y,  de  su

ingreso  se  informará  a  través  de  la

cuenta pública que se presenta ante el

Congreso  del  Estado.  CAPÍTULO  II.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  MERCADO  Y

ESPACIOS EN AREAS MUNICIPALES.

ARTÍCULO  50. Los  ingresos  por

concepto  de  explotación  de  los  bienes

señalados en el artículo 221 del Código

Financiero, se regularán de acuerdo a la

siguiente:  TARIFA.  I. Tratándose  de

mercados, y dentro de éstos, los lugares

destinados  para  tianguis.  Las  cuotas

para  el  uso  de  estos  inmuebles  se

pagarán  de conformidad  con  las  tarifas

que  fijen  las  autoridades  municipales

mediante acuerdo administrativo que se

expida con base en el estudio que realice

el  Ayuntamiento.  Dichos  acuerdos

deberán publicarse en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado, informando de

ello al Congreso del Estado en la cuenta

pública para efectos de fiscalización, y. II.

La explotación de otros bienes que sean

propiedad  del  Municipio  deberá

realizarse  en  la  mejor  forma  posible,

procurando  optimizar  su  rendimiento

comercial  así  como  su  adecuada

operación  y  mantenimiento.  CAPÍTULO

III.  POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  51.  El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  son  del  dominio

público, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de

Conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del Estado.  Los subarrendamientos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del



Ayuntamiento serán nulos y  se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  20  UMA.

CAPÍTULO  IV.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  52. Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del  Estado.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos obtenidos, deberán informarse

a  través  de  la  cuenta  pública  que  se

presenta  ante  el  Congreso  del  Estado.

ARTÍCULO  53.  Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal  se

recaudarán  de  acuerdo  con  las  tasas,

tablas o tarifas y condiciones estipuladas

en  cada  caso  en  los  términos  que

señalan los artículos 221 fracción II y 222

del  Código Financiero.  Las operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a

nombre del Ayuntamiento, remitiéndose a

través  de  la  cuenta  pública  que  se

presenta  ante  el  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS. ARTÍCULO  54. Los

adeudos por falta de pago oportuno de

las  contribuciones  causarán  un  recargo

de acuerdo al porcentaje publicado por la

Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito

Público,  por  la  demora de cada mes o

fracción,  cobrándose  como  máximo  de

recargos  el  equivalente  a  5  tantos  del

adeudo histórico  respectivo.  Cuando el

contribuyente  pague  las  contribuciones

omitidas,  el  importe de los recargos no

excederá de las contribuciones causadas

durante  cinco  años.  En  el  caso  de

autorización de pago en parcialidades, el

porcentaje de recargos será el publicado

por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público.  ARTÍCULO  55.  Cuando  se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

intereses  sobre  los  saldos  insolutos,

mismo  que  será  publicado  por  la

secretaría de Hacienda y Crédito Público.

CAPÍTULO II. MULTAS. ARTÍCULO 56.

Las  multas  por  infracciones  a  que  se

refiere  el  Código  Financiero,  cuya

responsabilidad recae sobre  los  sujetos

pasivos o presuntos sujetos pasivos de

una prestación fiscal, serán sancionadas

cada  una  con  las  multas  que  se

especifican, indicándose con las cifras el

equivalente  al  número  de  UMA

cuantificable:  I. De  5  a  15  UMA,  por

omitir  los  avisos  de  modificación  al

padrón  de  predios,  manifestaciones  o

solicitudes  de  avalúo  catastral,  que



previene  el  Código  Financiero,  en  sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera de los plazos señalados; II. De 15 a

35  UMA,  por  no  presentar  avisos,

informes  y  documentos  o  presentarlos

alterados, falsificados, incompletos o con

errores,  que  traigan  consigo  la  evasión

de una prestación fiscal;  III. De 20 a 30

UMA,  por  no  presentar  en  su

oportunidad,  las declaraciones prediales

o  de  transmisión  de  bienes  inmuebles

conducentes al pago de impuestos y por

esa  omisión,  no  pagarlos  total  o

parcialmente  dentro  de  los  plazos

establecidos; IV. De 10 a 20 UMA, por no

empadronarse, en la Tesorería Municipal,

dentro de los 30 días correspondientes a

que  se  refiere  el  Código  Financiero;  V.

De 5 a 15 UMA, por realizar actividades

no  contempladas  en  las  licencias  de

funcionamiento, en caso de reincidencia

en la misma falta, se cobrará el doble; VI.

Por faltas al Reglamento de Gobierno en

materia de bebidas alcohólicas, éstas se

cobrarán de acuerdo a lo siguiente: a) De

15  a  25  UMA,  por  expender  bebidas

alcohólicas  sin  contar  con  la  licencia

correspondiente.  b)   De 10 a 20 UMA,

por no solicitar la licencia dentro de los

plazos señalados.  c) De 10 a 20 UMA,

por  no  refrendar  las  licencias  de

funcionamiento  dentro  de  los  plazos

señalados.  d) De 10 a 15 UMA, por no

presentar  los  avisos  de  cambio  de

actividad.    e)   En el  caso de que el

contribuyente sea reincidente, se aplicará

la  multa  máxima  o  cierre  temporal  del

establecimiento  hasta  subsanar  la

infracción a juicio de la autoridad; VII. De

5  a  30  UMA,  por  omitir  el  aviso

correspondiente  al  cerrar  temporal  o

definitivamente  un  establecimiento;  VIII.

De  10  a  25  UMA,  por  resistir  por

cualquier medio las visitas de inspección,

no proporcionar los datos, documentos e

informes  que  puedan  pedir  las

autoridades  o  impedir  el  acceso  a  los

almacenes,  depósitos  de  vehículos  o

cualquier otra dependencia y, en general,

negar  los  elementos  que  se  requieran

para  comprobar  la  situación  fiscal  del

visitado,  en  relación  con  el  objeto  de

visita  o  con  el  cumplimiento  de  los

impuestos y derechos a su cargo; IX. De

10 a 15 UMA, por fijar,  colgar,  distribuir

propaganda y anuncios publicitarios, sin

contar  con  el  aviso  correspondiente,

cause daño a la  imagen urbana,  no se

retire  oportunamente,  cause  daños  a

inmuebles  o  monumentos  catalogados

como históricos;  X. De 10 a 30 UMA, por

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  obras  públicas  y

desarrollo  urbano  que  no  tenga

establecida  sanción  específica,  se

aplicará  según  lo  ordenado  en  el

Capítulo VIII  de la Ley de Construcción

del Estado de Tlaxcala;  XI.  De 10 a 25



UMA, por obstruir los lugares públicos sin

la autorización correspondiente;  XII. Por

daños a la ecología del Municipio:  a) De

10 a 30 UMA o lo equivalente a faenas

comunales,  por  tirar  basura  en  lugares

prohibidos, lugares públicos y barrancas.

b) De 25 a 50 UMA y la compra de 150

árboles mismos que serán sembrados en

lugares que designe la autoridad, cuando

se  dé  la  tala  de  árboles.  c) De  100  a

1000 UMA de acuerdo  al  daño que  se

realice  por  el  derrame  de  residuos

químicos  o  tóxicos.  Los  conceptos  no

contemplados  en  la  presente  Ley  se

aplicarán  lo  establecido  en  la  Ley

General  de  Ecología  del  Estado  de

Tlaxcala  y  en  el  Tabulador  del

Reglamento  del  Medio  Ambiente  y

Recursos  Naturales  del  Municipio.  XIII.

Por el  incumplimiento  de lo  establecido

en  la  presente  Ley  por  concepto  de

servicios  en  materia  de  anuncios,  se

pagará por concepto de infracciones de

acuerdo  a  la  siguiente:  a) Anuncios

adosados: 1. De 2.2 a 3.5 UMA, por falta

de solicitud de expedición de licencia, y

2.  De  1.75  a  2.25  UMA,  por  el  no

refrendo  de  licencia.  b) Anuncios

pintados y murales: 1. De 2.5 a 3.5 UMA,

por  falta  de  solicitud  de  expedición  de

licencia, y   2. De 2 a 2.5 UMA, por no

refrendar la licencia. c)  Estructurales: 1.

De 6.5 a 8 UMA, por falta de solicitud de

expedición de licencia, y   2. De 3.5 a 5

UMA, por el no refrendo de licencia.  d)

Luminosos:  1. De 12.75 a 15 UMA, por

falta de solicitud de licencia, y.  2. De 6.5

a 10 UMA, por el no refrendo de licencia.

XIV. De  16  a  20  UMA,  por  el

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  obras  públicas  y

desarrollo urbano; XV. Por infracciones a

las  normas  de  vialidad  y  circulación

vehicular, se estará a lo dispuesto en el

Reglamento  de  Vialidad  Municipal  y  el

Bando  de  Policía  y  Buen  Gobierno  del

Ayuntamiento,  y.  XVI.  Por  las

infracciones  que  se  cometan  al  orden

público,  se  impondrán  las  siguientes

sanciones: a) De 8 a 10 UMA, por causar

escándalo con palabras altisonantes o de

cualquier otra manera en la vía o lugares

públicos,  sea  que  el  infractor  se

encuentre  sobrio  o  en  estado  de

ebriedad.  b) De  10  a  15  UMA,  por

perturbar  el  orden  en  actos  cívicos,  en

ceremonias  públicas  o  en  locales

abiertos  al  público  para  cualquier

actividad;  patios  de  vecindad,

condominios  o  vehículos  de  transporte

colectivo.  c) De  30  a  40  UMA,  por

realizar  juegos  de  azar  en  lugares

públicos o privados. d)  De 10 a 30 UMA,

por no respetar los horarios establecidos

al comercio para sus actividades, aunque

el local se encuentre cerrado.  e) De 5 a

10 UMA, por faltas a la  moral.  Cuando

los infractores carezcan de los recursos



económicos  que  le  permitan  cubrir  la

multa  impuesta  por  la  autoridad  este

podrá  cubrirla  realizando  actividades

sociales o faenas comunales acordadas

con la autoridad. ARTÍCULO 57. Cuando

sea necesario emplear el procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal,  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo  Tercero  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  58. Las  infracciones  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  las  disposiciones  fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo a

lo  dispuesto  por  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 59. Las infracciones en que

incurran  las  autoridades  judiciales,  el

Director  de  Notarias,  el  Director  del

Registro  Público  de  la  Propiedad  y  el

Comercio del Estado, los Notarios y los

Funcionarios y empleados del Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.  ARTÍCULO  60. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia,

remitiéndose mensualmente a través de

la cuenta pública que se presenta ante el

Congreso  del  Estado.  ARTÍCULO  61.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la  materia.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 62. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  la  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresa  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I.  FONDO  GENERAL  DE

PARTICIPACIONES. ARTÍCULO 63. Las

participaciones  que  correspondan  al

Ayuntamiento  serán  percibidas  en  los



términos  establecidos  en  el  Capítulo  V

del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero, y actualizadas de acuerdo a

las publicaciones oficiales. CAPÍTULO II.

APORTACIONES Y TRANSFERENCIAS

FEDERALES.  ARTÍCULO  64.  Estos

ingresos se recaudarán con base en lo

que  establece  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal y el Capítulo VI del Título Décimo

Quinto  del  Código  Financiero,  mismas

que  se  actualizarán  conforme  las

disposiciones  oficiales,  o  derivadas  de

convenios.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTICULO 65.  Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO. INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 66.  Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Teolocholco

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  Leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de



Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días

del  mes de noviembre del  año dos mil

dieciocho. LA COMISIÓN DE FINANZAS

Y FISCALIZACIÓN.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  ciudadana

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Con su permiso señora  Presidenta por

economía  legislativa  y con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito  con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la   ciudadana

Diputada  Luz Guadalupe Mata Lara, en

la   que  solicita   que  se   dispense  el

trámite de segunda lectura del dictamen

dado a  conocer,  quiénes  estén  a  favor

porque se apruebe,  sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría: se informa el resultado de la

votación, quince votos a favor.  

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa de su aprobación cero votos en

contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  a tres diputados en pro y tres en

contra que desean referirse al dictamen

con  Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ningún  ciudadano Diputado que desea

referirse en pro o en contra al dictamen

con  Proyecto  de  Decreto   dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

general  ,  se  pide  a  las  y  a  los

ciudadanos  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se ponga

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto  comenzando  del  lado  derecho  de

esta Presidencia; Pérez Saavedra Jesús

Rolando,  sí;  Montiel  Cerón  Ma  de

Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez Mayra,



sí;  Mastranzo Corona  María Ana Bertha,

sí; Báez López  Víctor Manuel, sí; León

Cruz  Maribel,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Garay  Loredo  Irma

Yordana,  sí;  Méndez  Salgado  José

Maria,  sí;  Montiel  Candaneda Zonia,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaria:  falta   algún   Diputado  por

emitir su voto, falta algún Diputado  por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí; Jaramillo García Patricia,

sí;  Vera Díaz Luz, sí;  Hernández Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  informa  el  resultado  de  la

votación,  quince  votos  a  favor  y  cero

votos en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  a tres diputados en pro y tres en

contra que desean referirse al dictamen

con  proyecto  de  decreto  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro y en contra al dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  se  somete  a

votación en lo particular, se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se ponga de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzando por el

lado derecho de esta Presidencia; Pérez

Saavedra  Jesús   Rolando,  sí;  Montiel

Cerón  Ma  de  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí;  Mastranzo Corona

María Ana Bertha, sí; Báez López  Víctor

Manuel,  sí;  León Cruz Maribel,  sí;  Brito

Vázquez  Michaelle,  sí;  Garay  Loredo

Irma Yordana, sí; Méndez Salgado José

Maria,  sí;  Montiel  Candaneda Zonia,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaria:  falta   algún   diputado  por

emitir  su voto, falta algún diputado  por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí; Jaramillo García Patricia,

sí;  Vera Díaz Luz,  sí;  Hernández Pérez

Leticia, sí. 

Secretaría informa  el  resultados  de  la

votación; quince votos a favor y cero en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado   el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de



Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación  correspondiente.  Siendo  las

dieciséis horas con  veintiséis minutos,

con fundamento en el artículo 48 fracción

IV  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo,  se  declara  un  receso  de

treinta minutos.

Presidenta:  Siendo las  diecisiete  horas

con  dieciséis  minutos  del  ocho de

noviembre  de  dos  mil  dieciocho,  con

fundamento en el artículo 48 fracción IV

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

se  reúnen  los  integrantes  de  la

Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  Patricia  Jaramillo  García  y

Leticia Hernández Pérez.

Presidenta,  se  reanuda  la  sesión  y  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de asistencia  de las y los diputados que

integran  la  sexagésima  Tercera

Legislatura  y  hecho  lo  anterior  informe

con  su  resultado,  Secretaria hace  el

pase de lista; Diputada Luz Vera  Díaz;

Diputada   Michaelle  Brito  Vázquez;

Diputado  Javier  Rafael  Ortega  Blanca;

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez;

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra;  Diputada  Ma.  del  Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi;  Diputado  José

Maria Méndez Salgado; Diputado Ramiro

Vivanco  Chedraui;  Diputada  Ma.  de

Lourdes Montiel  Cerón;  Diputado Víctor

Manuel  Báez  López;  Diputado  Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes;  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona;

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;

Diputado Omar Milton López Avendaño;

Diputada  Irma  Yordana  Garay  Loredo;

Diputada  Maribel  León  Cruz;  Diputada

María  Isabel  Casas  Meneses;  Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara;  Diputada

Patricia Jaramillo García; Diputada Zonia

Montiel  Candaneda;  es  cuanto  señora

Presidenta.

Secretaría informa  que  se  encuentra

presente  la mayoría  de  las  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Tercera Legislatura.

Presidenta: en  vista  de  que  existe

quorum, se continúa con el desarrollo de

la sesión.

Presidenta:  Para desahogar  el  décimo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada  Patricia  Jaramillo  García,

integrante de  la Comisión de Finanzas

y Fiscalización, proceda a dar lectura al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  San  Pablo  del  Monte,



para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve;  enseguida  la   Diputada

Patricia Jaramillo García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA

Con  su  venia  Presidenta, LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN

PABLO  DEL  MONTE,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1. La  presente  Ley  es  de

orden  público  y  de  interés  social,  tiene

por  objeto  establecer  los  ingresos  que

percibirá  la  hacienda  pública  del

Municipio  de  San  Pablo  del  Monte,

Tlaxcala, durante el ejercicio fiscal 2019,

por  los  conceptos  siguientes: I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social;  III. Contribuciones de

Mejoras;  IV. Derechos; V. Productos; VI.

Aprovechamientos;   VII. Ingresos  por

Ventas  de  Bienes  y  Servicios  y  Otros

Ingresos; VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.   Cuando  esta  Ley  se

haga  referencia  a:  a)   “UMA”: A  la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.  b)  “Código

Financiero”: Se entenderá como Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios.  c) “Ayuntamiento”:  Se

entenderá  como  el  Ayuntamiento  del

Municipio  de  San  Pablo  de  Monte.  d)

“Municipio”: Se  entenderá  como  el

Municipio  de  San  Pablo  del  Monte.  e)

“Presidencia  de  Comunidad”: Se

entenderá todas las  que se encuentren

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio.  f)  “Administración

Municipal”: Se  entenderá  el  aparato

administrativo,  personal  y  equipo  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de  San

Pablo de Monte. g)  “m.l.”: Se entenderá

como  metro  lineal.   h)  “m2”:  Se

entenderá  como  metro  cuadrado.   i)

“mts”: Se entenderá como metros.    j)

“Ganado  Mayor”: Se  entenderá  como

ganado mayor: las vacas, toros, cerdos,

borregos,  entre  otros.   k)   “Ganado

menor”: Se  entenderá  como  ganado

menor:  las  aves  de  corral.  l)



“Impuestos”: Son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  o  morales  que  se

encuentren en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras y derechos.   m)  “Derechos”:

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley por el uso o aprovechamiento de los

bienes del dominio público, así como por

recibir servicios que presta el Estado en

sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados, cuando en este último

caso,  se  traten  de  contraprestaciones

que  no  se  encuentren  previstas  en  las

leyes correspondientes. n) “Productos”:

Son los ingresos por contraprestaciones

por los servicios que preste el Municipio

en sus funciones de derecho privado.  o)

“Aprovechamientos”: Son los ingresos

que percibe el Municipio por funciones de

derecho  público  distintos  de  las

contribuciones, de los ingresos derivados

de financiamientos y los que obtenga los

organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  Municipal.

ARTÍCULO 2. Los ingresos

mencionados en el artículo anterior   se

describen y enumeran en las cantidades

estimadas siguientes:

Municipio  de  San  Pablo  del
Monte

Ley  de  ingresos  para  el
Ejercicio Fiscal 2019

Ingreso
Estimado

Total     178,987,922.
14

 Impuestos         2,327,609.
00

 Impuestos Sobre los Ingresos                       0.
00              

 Impuestos Sobre el Patrimonio         2,033,509.
00

 Impuestos  Sobre  la
Producción  ,el  Consumo  y  las
Transacciones

                      0.
00

    Impuestos  al  Comercio
Exterior

                     0.0
0

    Impuestos Sobre Nóminas y
Asimilables

                     0.0
0

    Impuestos Ecológicos                      0.0
0           

    Accesorios de Impuestos            294,100.
00

    Otros Impuestos                       0.
00

    Impuestos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,     Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores   Pendientes de
Liquidación  o

Pago 

                      0.
00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

                     0.0
0

    Aportaciones para Fondos de
Vivienda

                     0.0
0

    Cuotas  para  la  Seguridad
Social

                     0.0
0

    Cuotas  de  Ahorro  para  el
Retiro

                     0.0
0

    Otras Cuotas y Aportaciones
para la Seguridad Social

                     0.0
0

     Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de  Seguridad
Social

                      0.
00

Contribuciones de Mejoras            153,690.
00



    Contribuciones  de  Mejoras
por Obras Públicas

           153,690.
00

  Contribuciones de Mejoras
no Comprendidas en la Ley
de       Ingresos Vigente,
Causadas  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de liquidación o
Pago

                      0.
00

Derechos       12,706,561.
00

Derechos por el Uso, Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Dominio Público

                      0.
00

    Derechos por Prestación de
Servicios

      12,214,974.
00

    Otros Derechos            491,587.
00

    Accesorios de Derechos                       0.
00

    Derechos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigentes,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

                      0.
00

Productos            347,913.
00

    Productos            347,913.
00

Productos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores de Liquidación o
Pago

                      0.
00

Aprovechamientos                5,000.
00

    Aprovechamientos                      0.0
0

    Aprovechamientos
Patrimoniales

                     0.0
0

    Accesorios  de
Aprovechamientos

              5,000.0
0

    Aprovechamientos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos  Vigentes,
Caudados  en  Ejercicios
Fiscales  Pendientes  de
Liquidación o Pago.

                     0.0
0

VIII.  Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación y Otros Ingresos

                          

0.00

    Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social

0.00

    Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Empresas  Productivas  del
Estado

0.00

    Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios de
Entidades

    Paraestatales y Fideicomisos
No  Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
servicios de Entidades

Paraestatales
Empresariales  No
Financieros  con
Participación  Estatal
Mayoritaria.

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria  

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  Financieras
No  Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Fideicomisos
Financieros  Públicos  con
Participación  Estatal
Mayoritaria   

0.00

Ingresos  por  ventas  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  los  Poderes
Legislativo  y  Judicial  y  de
los Órganos Autónomos

0.00

     Otros Ingresos 0.00

Participación,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos
Derivados de la Colaboración
Fiscal  y  Fondos  Distintos  de
Aportaciones

163,447,149.14

     Participaciones 66,382,017.46



     Aportaciones 80,517,178.00

     Convenios 10,000,000.00

     Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

230,436.44

     Fondo  Distintos  de
Aportaciones

6,317,517.24

Transferencias  y
Asignaciones,  Subvenciones,
y Pensiones y Jubilaciones 0.00

     Transferencias  y
Asignaciones

0.00

     Subsidios y Subvenciones 0.00

     Pensiones y Jubilaciones 0.00

     Transferencias  del  Fondo
Mexicano del Petróleo para
la       Estabilización y el
Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

                  0.00

     Endeudamiento Interno 0.00

     Endeudamiento Externo 0.00

     Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO 3. Corresponde a la

Tesorería Municipal la recaudación y

administración de los ingresos

municipales y podrá ser auxiliada por las

dependencias o entidades  de la

administración pública estatal, así como

los  organismos  públicos o  privados

conforme  a lo  dispuesto  en  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO 4. Los ingresos

que  perciban  las  presidencias  de

comunidad, por  concepto de derechos

por la prestación de servicios

municipales, deberán cubrirse  en   los

términos   que   para   cada   caso

establezcan   las   leyes,  reglamentos   y

acuerdos  aplicables,  previa  aprobación

del Ayuntamiento.  ARTÍCULO 5. Todo

ingreso municipal, cualquiera que sea su

origen o  naturaleza,  deberá registrarse

por la Tesorería Municipal y formar parte

de la Cuenta Pública  Municipal bajo

estas  premisas:  I. Por  el  cobro  de  las

diversas  contribuciones  a  que  refiere

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá  el  correspondiente  recibo  de

ingresos  debidamente  foliado  y

autorizado por la Tesorería Municipal,  y.

II.  Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

se redondearán al  entero inmediato,  ya

sea  superior  o  inferior.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS.  CAPÍTULO I.

DEL IMPUESTO PREDIAL.  ARTÍCULO

6. Se entiende por impuesto predial,  la

prestación anual con carácter general y

obligatorio que se establece a cargo de

las personas físicas o morales, bajo las

características y cuotas siguientes: I.  En

predios  urbanos  con  construcción,

tomando como base el valor con el que

fiscalmente se encuentran registrados, el

que  se  haya  tomado como base  en  el

traslado  de  dominio,  o  el  que  resulte

mayor de lo señalado en los términos del

Código  Financiero  se  aplicará

anualmente: 3 al millar;  II.  En predios

urbanos sin construcción, tomando como

base el valor con el que fiscalmente se



encuentran registrados,  el  que  se  haya

tomado  como  base  en  el  traslado  de

dominio,  o  el  que  resulte  mayor  de  lo

señalado  en  los  términos  del  Código

Financiero,  se  aplicará  anualmente:  4.5

al millar; III. En predios rústicos, tomando

como  base  el  valor  con  el  que

fiscalmente se encuentran registrados, el

que  se  haya  tomado  como base  en  el

traslado  de  dominio,  o  el  que  resulte

mayor de lo señalado en los términos del

Código  Financiero,  se  aplicará

anualmente:  2  al  millar,  y.  IV.  El

Impuesto  Predial  en  cualquiera  de  los

casos comprendidos en este artículo, no

será menor de 2.5 UMA. Causará el 50

por ciento del Impuesto Predial  durante

el  ejercicio  fiscal  2019,  la  propiedad  o

posesión  de  los  predios  que  se

encuentran  al  corriente  a  nombre  del

contribuyente,  cuando  se  trate  de

pensionados, viudos, jubilados, personas

con capacidad diferenciada y ciudadanos

mayores de 60 años de edad, siempre y

cuando  el  valor  catastral  del  predio  no

sea  mayor  a  $500,000.00.  El  monto

resultante  no  será  menor  a  la  cuota

mínima  a  que  se  refiere  esta  fracción.

ARTÍCULO 7. El plazo para el pago de

este impuesto vencerá el último día hábil

del  primer  trimestre  del  año  fiscal

2019.Los  pagos  que  se  realicen con

posterioridad  al vencimiento, estarán

sujetos  a  la  aplicación de recargos,

actualizaciones, multas  y en su caso,

gastos de ejecución  conforme  a  la

presente Ley y al Código Financiero. Los

contribuyentes que paguen su impuesto

anual dentro del plazo establecido con

anterioridad,  tendrán  derecho  a  una

bonificación del 10 por ciento en su pago.

Para los contribuyentes a que se

refiere la fracción IV del artículo 6 de

esta  Ley, no  surtirá  efectos  esta

bonificación.  ARTÍCULO 8. Para la

determinación del impuesto  de predios

cuya venta se opere mediante el sistema

de fraccionamientos, se aplicarán las

tasas correspondientes  a predios  sin

construir que les sean relativas conforme

a esta Ley, debiendo  determinar

anualmente  la base  fiscal de acuerdo  al

procedimiento siguiente:  Se obtendrá la

suma de los valores siguientes: a)  El de

adquisición  o  aportación  del  predio,

obtenido  en  los  términos  del  Título

Noveno  del  Código  Financiero,  con  la

deducción  del  15.70  por   ciento

correspondiente   a   las   áreas   de

donación  para  el Municipio, e   b)  El del

costo,  integrados  todos  sus  elementos

con  modificaciones  o  adiciones

efectuadas  en  el  bimestre  de  que  se

trate:   I.  De   la   suma  obtenida   se

restará,  a  precio  de  costo,  el  importe

de  las fracciones vendidas en el mismo

bimestre;   II. La  diferencia  restante

constituirá la base fiscal correspondiente



al bimestre;  III. La cantidad obtenida por

la diferencia a que se refiere la fracción II

para  un  bimestre  determinado,

representará  el  valor   de  adquisición  o

aportación  del  predio  para  el  bimestre

siguiente;  IV. En  el  bimestre  que  se

efectúe la entrega del fraccionamiento al

Municipio,  se  disminuirá  el  importe  a

precio de costo de las calles, de la suma

obtenida a que se refiere la fracción I, y.

V. Una  vez  entregado  al  Municipio  el

fraccionamiento,  las  partes  del  mismo

que  aún  no  se  hayan  vendido,  se

estimarán  como  propiedad  del

fraccionamiento  y  a  partir  de  ese

momento  se  les  dará  el  tratamiento

señalado conforme lo determina el Título

Noveno del Código Financiero y en esta

Ley.  ARTÍCULO 9.  Los   sujetos   del

impuesto  a  que  se  refiere  el  artículo

anterior, deberán sujetarse  al sistema de

tributación siguiente:  I. La  base  fiscal

constituirá  el  valor  de  la  adquisición,

misma  que permanecerá   constante   y

por   lo   tanto   no   sufrirá   aumentos

ni disminuciones  desde  la  iniciación  de

los  fraccionamientos  hasta  su entrega

al Municipio; II. La tasa  aplicada sobre la

base  determinada  conforme  al  punto

anterior, será de 4.5 al millar anual, y III.

El pago del impuesto deberá efectuarse

por  anualidad  anticipada  dentro  del

primer  bimestre  de  cada  año.  a)

Tratándose de fraccionamientos en fase

preo-operativa, en el mes siguiente al  de

su  iniciación,  cubriendo  hasta  el  sexto

bimestre del año en su constitución, e. b)

Tratándose  de  fraccionamientos  en

operación, durante los meses de enero y

febrero de cada año. Los pagos que se

realicen con posterioridad al vencimiento

establecido, estarán  sujetos a la

aplicación de recargos,  actualización,

multas y en su caso, gastos de ejecución

conforme a  la presente  Ley y al  Código

Financiero.  ARTÍCULO 10. El valor  de

los predios destinados a un  uso

industrial, de servicios o empresarial será

fijado con forme al valor  más  alto de

operación, sea catastral  o  comercial  de

acuerdo  a  lo  registrado  en  notaría

pública.  CAPÍTULO  II.  DEL IMPUESTO

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  11. El

impuesto sobre la transmisión de bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de cualquier acto que tenga por objeto

transmitir la propiedad o la posesión  de

inmuebles, incluyendo los actos a que se

refieren los artículos 203  y 211  del

Código Financiero. Por las operaciones a

las que se refiere el párrafo  anterior, se

pagará este impuesto aplicando una tasa

del 2.5 por ciento sobre el  valor con el

que  fiscalmente se encuentre

empadronado el inmueble,  el de

operación, el comercial, o el que  resulte

mayor,  de  conformidad  con  lo



establecido  por  el  Código  Financiero.

Tratándose de viviendas de interés

social y popular, definidas en el artículo

210  del Código Financiero, se

concederá una reducción al valor del

inmueble de 10  UMA elevado  al año,

para  la  fijación  del  impuesto.  Si al

calcular  la base impositiva en los casos

anteriores, resultare una cantidad inferior

al equivalente a 6.7 UMA se cobrará esta

cantidad  como  mínimo.  Así  mismo,  se

cobrará la diferencia del Impuesto Predial

conforme al  nuevo valor  fiscal.  Cuando

del inmueble  formen parte varios

departamentos habitacionales,  la

deducción  será  por  cada  uno  de  ellos.

Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  es

aplicable a hoteles.  TÍTULO TERCERO

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO. CONCEPTO.  ARTÍCULO  12.

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley  a  cargo  de  personas  que  son

sustituidas  por  el  Estado  en  el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en Materia de Seguridad Social o

a  las  personas  que  se  beneficien  en

forma especial por servicios de seguridad

social  proporcionados  por  el  mismo

Estado. TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO  ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO 13.  Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas. TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE SUS PROPIETARIOS O

POSEEDORES.  ARTÍCULO 14. Por

avalúos de predios urbanos o rústicos, a

solicitud de  los  propietarios o

poseedores, se pagarán los  derechos

correspondientes tomando como base el

valor que resulte de aplicar al inmueble

la  tabla señalada en el  artículo 6 de la

presente  Ley  de  acuerdo  con  la

siguiente: 

I. Por predios urbanos:

CONCEPTO TARIFA

a) Con valor hasta $5,000.00 2.70 UMA

b) De $ 5,000.01 a $10,000.00 3.70 UMA

c) De $10,000.01 a $20,000.00 6.20 UMA

d) De $20,000.01 a $40,000.00 6.70 UMA

e) De  $40,000.01  a
$100,000.00

7.20 UMA

f)  De $100,000.01 en adelante
10.20 M

A

II. Por predios rústicos:  Se pagará el 50

por ciento de los derechos señalados en

la  fracción  anterior,  previo  estudio

socioeconómico practicado al solicitante.

III.  Para los  planos y tablas  de valores

vigentes  para  el  ejercicio  2019,  se

efectuará  el  procedimiento  señalado en

el  artículo  28  de  la  Ley  de  Catastro.

Presidenta  me  pueden   apoyar  con  la

lectura por favor.



Presidenta:  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda se le pide de  favor continúe

la lectura, enseguida la diputada.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con  el  permiso  de  la  mesa  directiva

buenas  tardes a  todos,  ARTÍCULO 15.

Por  la  inscripción  al  padrón  de

contribuyentes  del  impuesto  predial  se

pagará  el  equivalente  a  6.2  UMA por

única  vez.  ARTÍCULO  16. Por la

autorización  de fraccionamientos,

lotificaciones,  divisiones y  fusiones de

terrenos urbanos    y rústicos se

cobrará de acuerdo a la siguiente

tabla:

CONCEPTO TARIFA

a) De 1 a 250 m2 6.50 UMA

b) De 250.01 m2  hasta 500 m2 9.70 UMA

c) De 500.01 m2  hasta 1,000 m2 14.70 UMA

d) De 1000.01 m2  hasta 10,000 m2 25.20 UMA

e) De 10,000.01 m2 en adelante, además de la tarifa
señalada en el inciso anterior pagarán 2.20 UMA por
cada hectárea o fracción que exceda.

Por  transferencia a  familiares de primer

grado  se  cobrará el  50  por  ciento.

ARTÍCULO 17. Por la expedición de

constancias de inscripción y  no

inscripción se cobrarán, en lo dispuesto

en  el  artículo  162-G  fracción  VIII  del

Código  Financiero. ARTÍCULO 18. Por

la publicación de edictos en los estrados

del Municipio se cobrará, en lo dispuesto

en  el  artículo  162-G  fracción  XXX  del

Código  Financiero.  CAPÍTULO  II.

SERVICIOS PRESTADOS POR  LA

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Y OBRAS PÚBLICAS.  ARTÍCULO  19.

Los servicios prestados por la

Presidencia Municipal en materia de

desarrollo urbano,  obras públicas  se

pagarán de conformidad con lo siguiente:

I. Por alineamiento del inmueble sobre el
frente de la calle:

CONCEPTO TARIFA 

a) De 1 a 75 mts.
2.11
UMA

b) De 75.01 a 100 mts.
2.37
UMA

c) Por cada metro a fracción excedente
del límite

1 UMA

II.  Por  el otorgamiento de licencia de
construcción de gavetas en el cementerio
municipal:

CONCEPTO TARIFA

Gaveta por cada una: 1.25 UMA

III. Por el otorgamiento de licencias para

construcción de inmuebles incluyendo la

revisión de planos  arquitectónicos,

estructurales  e instalaciones, así  como

las memorias de cálculo, las descriptivas

y demás documentaciones relativas:

CONCEPTO TARIFA



a) De  bodegas  y  naves

industriales,  por  m2 de

construcción:

23  por  ciento  de

una UMA

b) De  los  locales  comerciales  y

edificios de productos, por  m2 de

construcción:

20 por ciento de

 una UMA

c) Cualquier otro tipo de almacén

o bodega, por m2 de construcción:

28  por  ciento  de

una UMA

d) Salón  social  para  eventos  y

fiestas, por m2 de construcción:

26  por  ciento  de

una UMA

e) Estacionamiento  público:

Cubiertos,  por  m2 de

construcción:       

12.5 por ciento de

una UMA

f) Estacionamiento  público:

Descubierto,  por  m2 de

construcción:   

15  por  ciento  de

una UMA

I. De  casa habitación  por  m2 de

construcción  se  aplicará la tarifa

siguiente:

CONCEPTO TARIFA

a) Interés social:10 por  ciento de una

UMA
b) Tipo medio: 14 por  ciento de una

UMA
c) Residencial: 22 por  ciento de una

UMA

Tratándose  de  unidades  habitacionales,

el total que resulte se incrementará en un

20  por  ciento  en  cada  nivel  de

construcción.  V. Por  el  otorgamiento de

licencias para construcción de obras de

urbanización  en  fraccionamientos,

incluyendo  la  revisión  de  los  planos

referentes a drenaje, agua, alcantarillado,

pavimentación, electrificación, alumbrado

o guarniciones  y  banquetas,  se  pagará

sobre  el  importe  del  costo  total  de  las

autorizaciones del  fraccionamiento,  el  5

por  ciento  de  una  UMA.  VI. Por  el

otorgamiento  de  licencias  para

construcción de barda:

CONCEPTO TARIFA

a) Hasta 3.00 mts. de
altura por m.l. o fracción

15 por  ciento de una

UMA

b) De más de 3.01 mts.
de altura  por m.l.  o
fracción

20 por  ciento de una

UMA

VII. Por el otorgamiento de licencias para

remodelación y ampliación de inmuebles,

incluyendo  la  revisión  de  planos

arquitectónicos,  estructurales  y  de

instalaciones,  así  como  memorias  de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación  relativa  que  modifiquen

los  planos  originales,  se  pagará  un  10

por ciento más de las cuotas fijadas en la

fracción III  de  este artículo.  VIII. Por  el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción de tipo provisional, carente

de cimentación y elementos estructurales

rígidos  con permanencia   no mayor  de

seis meses, por m2 el 10 por ciento de

una  UMA.  IX. Por  el  otorgamiento  de

permiso para demolición que no exceda

de 100 días, se pagará por m2 el 10 por

ciento  de  una  UMA.  X.  Por  el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción  de plataformas,  se  pagará

conforme a la tarifa siguiente:        



TIPO CUOTA

Industrial 15 por ciento de una UMA / m2

Comercial 16 por ciento de una UMA / m2

Habitacional 11 por ciento de una UMA / m2

XI.  Por el otorgamiento de licencias

para construcción de las obras que a

continuación se menciona,  se pagará

conforme a la tarifa siguiente:

TIPO CUOTA

Agroindustrial 10 por ciento de una UMA / m2

Vial 10 por ciento de una UMA / m2

Telecomunicacione

s
1.5 UMA / m2

Hidráulica 10 por ciento de una UMA / m2

De riego 10 por ciento de una UMA / m2

Sanitaria 10 or ciento de una UMA / m2

XII. Por el otorgamiento de permiso para

el  régimen  en  condominio,  se  deberá

pagar 10 por ciento de una UMA por m2

de construcción. XIII. Por el otorgamiento

de  permiso  para  utilizar  la  vía  pública

para   la  construcción  con  andamios,

tapiales,   materiales   de  construcción,

escombros  y  otros  objetos  no

especificados:

CONCEPTO TARIFA

Banqueta 2.05 UMA

Arroyo 3.05 UMA

 

Dichos  permisos  tendrán  una  vigencia

máxima de 3 días, con excepción de la

zona centro de la cabecera municipal, en

la cual la vigencia no podrá exceder de 2

días.  La  zona  centro  comprende  de  la

calle  Puebla  a  la  calle  Venustiano

Carranza, y de la calle Benito Juárez a la

calle Adolfo López Mateos.  XIV.   Por el

permiso  para  banquetas,  guarniciones,

rampas y pavimentos en vía pública, se

pagará el 10 por ciento de una UMA por

m2.  XV.   Por  la  expedición  de

constancias  de  terminación  de  obra,

factibilidad,  pre  factibilidad,  seguridad o

estabilidad,  por  cada  concepto,  se

pagarán  10  UMA.  Así    como    casa

habitación   o    departamento,  en   el

caso    de    un  fraccionamiento  se

pagarán 10 UMA, por cada una de ellas;

señalar  estimaciones  por  rubros  y  m2.

XVI. Por la expedición de dictámenes de

uso de suelo con vigencia de seis meses,

se  pagará  de  acuerdo  a  los  conceptos

siguientes:  a) Para  uso  específico  de

inmuebles,  construidos para efectos del

trámite  de  licencias  de  funcionamiento

municipal, sea comercial, industrial o de

servicios,  o cuando implique un cambio

de  domicilio,  4.5  UMA.  b) Para  la

construcción de obras:

CONCEPTO TARIFA

1) Para vivienda 0.13 de una UMA

2) Para uso comercial 0.21 de una UMA

3) Para uso industrial 1.24 e una UMA



XVII. Para  la  autorización  para

lotificaciones,  divisiones  y  fusiones de

terrenos:

CONCEPTO TARIFA

a) De 1 a 250 m2 6.50 UMA

b) De 250.01 m2  hasta 500 m2 9.70 UMA

c) De 500.01 m2  hasta 1,000 m2 14.70 UMA

d) De 1000.01 m2  hasta 10,000 m2 25.20 UMA

e) De 10,000.01 m2 en adelante, además de la tarifa 

señalada en el inciso anterior pagarán 2.20 UMA por 

cada hectárea o fracción que exceda.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará  una  bonificación  del  50  por

ciento sobre la tarifa señalada. XVIII.  Por

la renovación de las licencias, permisos o

dictámenes  a  que  se  refieren  las

fracciones anteriores se cobrará el 50 por

ciento  de las  tarifas  vigentes aplicables

de esta Ley.  XIX. La obstrucción de los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta, que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA, por cada día de

obstrucción, y el permiso no será mayor

de 3  días.   Quien obstruya los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente pagara el 100 por ciento

de  la  cuota  que  de  manera  normal

debería cubrir conforme a lo establecido

en  el  párrafo  anterior.  En  el  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal, podrá retirarlos

con  cargos  al  infractor  quién  pagará,

además  la  multa  correspondiente

conforme  al  artículo  57  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 20. Por la regulación de los

trámites comprendidos en las fracciones

I,  III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, y XII del

artículo anterior, que se realicen sin

licencia,  permiso o dictamen requerido,

se  cobrarán de 2 a  5.25 tantos del

importe  correspondiente a  la licencia,

permiso dictamen necesario, conforme a

las tarifas  vigentes, dicho  pago deberá

efectuarse  sin  prejuicio  de  las

adecuaciones  o  demoliciones  que

pudieran resultar por construcción

defectuosas  de un falso  alineamiento.

ARTÍCULO 21. La vigencia de la licencia

de construcción será de seis meses. Por

la prórroga de licencia de construcción

hasta por 45 días, se cobrará un 30 por

ciento de lo pagado al obtener la misma,

siempre y cuando no se efectúe ninguna

variación en los planos originales. En los

casos de  reanudaciones  de  obras, el

importe se calculará únicamente sobre la

superficie a construir.  ARTÍCULO 22. La

asignación  de número  oficial  de  bienes

inmuebles causará derechos de 1 UMA.

Tratándose  de  fraccionamientos

destinados a industria o comercios 1.40



UMA. CAPÍTULO III. POR EL SERVICIO

PRESTADO EN  LUGARES

AUTORIZADOS PARA EL SACRIFICIO

DE GANADO.  ARTÍCULO 23. El

Ayuntamiento, en cumplimiento de las

disposiciones sanitarias  aplicables,

autorizará los lugares para el sacrificio de

ganado mayor y menor, cobrando por  el

uso de las mismas, lo siguiente:

ARTÍCULO 24. Sin menoscabo  de las

facultades que fijan las leyes sanitarias,

el  Municipio efectuará  verificaciones en

los expendios de carne o en aquellos

lugares donde se realicen sacrificios de

animales y cuando se localicen en ellos,

cobrando  por  este  servicio  una  cuota

equivalente a 1 UMA por visita   y  sello

colocado. ARTÍCULO 25. Por el uso de

los corrales y corraleros se cobrará de

una cuota de: 0.50 de un UMA, por cada

día utilizado sin  importar el  tamaño del

ganado. ARTÍCULO 26. Por la revisión

sanitaria y sacrificio de animales en

lugares  autorizados por el Municipio,

cuyo fin sea el lucro y que no sean

propiedad del  Ayuntamiento,  pagarán

previa presentación  de  licencia

autorizada, lo siguiente:

CONCEPTO TARIFA

I. Ganado mayor por cabeza:
0.50 de una

UMA.

II. Ganado menor por 
cabeza   

0.35 de una
UMA.

CAPÍTULO IV.  EXPEDICIÓN DE

CERTIFICACIONES,  DICTAMENES,

LICENCIAS Y  CONSTANCIAS EN

GENERAL.  ARTÍCULO 27. Por la

expedición de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán  derechos equivalentes a lo

siguiente:

CONCEPTO TARIFA

I. Por  búsqueda  y  copia  simple  de
documentos;

1.00
UMA.

II. Por  expedición  de  certificaciones
oficiales;

1.50
UMA.

III. Por  expedición  de  constancias  de
posesión de predio;

4.00
UMA.

IV. Por  expedición  de  las  siguientes
constancias:

a)    Constancia de radicación;

b)    Constancia  de  dependencia
económica, e

c)    Constancia de ingresos.

1.50
UMA.

V. Por expedición de otras constancias,
3.00
UMA.

ARTÍCULO 28. Los  formatos para

inscripción o refrendo de licencias de

funcionamiento, causarán los derechos

en 0.60 de  un UMA. Solo para los  de

giros autorizados en el padrón de

industria,  comercio y servicios que

establece  la  Dirección  de  Desarrollo

Económico  y  Turismo  Municipal.

Tratándose de establecimientos

comerciales  y/o plazas comerciales, de

CONCEPTO TARIFA

I. Ganado mayor por cabeza:         1.0 UMA.

II. Ganado menor por cabeza:         0.70 UMA.



servicio, autoservicios, personas físicas o

morales o que por el volumen de las

operaciones que realizan, se consideren

especiales,  y considerando su capital

social,  monto de  inversión,  superficie y

dimensiones, pagarán los derechos

conforme a la tabla  autorizada  por  el

Ayuntamiento, siendo  los  siguientes:  I.

Por la inscripción al padrón de industria,

comercio y servicios, de mediano riesgo

con una superficie mayor a 120 m2, de

30 a 100 UMA, y . II.  Por el refrendo de

la licencia de funcionamiento de giros de

bajo y mediano riesgo, de 20 a 70 UMA.

ARTÍCULO 29. Para el caso de la

expedición de licencia de funcionamiento

por la Dirección de Desarrollo Económico

y  Turismo  Municipal, se pagará  de

acuerdo a las cuotas autorizadas en el

padrón que determine para tal efecto la

Dirección Municipal señalada.  Para el

caso de refrendo  de las licencias

inscritas en  el padrón de giros  de

mediano y de alto riesgo autorizados, se

cobrará 80 por ciento del valor de la

expedición de la licencia,  de los meses

de enero a marzo. Posterior a esa fecha

se cobrará al 100 por ciento. Tratándose

de establecimientos  comerciales  y/o

plazas comerciales, de servicio,

autoservicios, personas físicas o morales

o que por el volumen de las operaciones

que realizan, se consideren especiales, y

considerando su capital social, monto de

inversión,  superficie y dimensiones,

pagarán los derechos conforme a la tabla

autorizada  por  el Ayuntamiento, siendo

los  siguientes:  I. Por  la  expedición  de

licencia  de funcionamiento  de industria,

comercio  y  servicios  de mediano y alto

riesgo  con  una  superficie  mayor  a  120

m2,  de  50  a  1500  UMA,  y.  II. Por  el

refrendo  de  la  licencia  de

funcionamiento,  de  40  a  1000  UMA.

ARTÍCULO 30. Para el caso de

expedición de dictámenes  por la

Coordinación  Municipal de  Protección

Civil se pagará el equivalente de 1 a 20

UMA,  de acuerdo a la clasificación de

empresas que determine para tal efecto

la  Coordinación  Municipal  señalada.

ARTÍCULO 31. En el caso de los

permisos,  autorizaciones, licencias,

dictámenes,  resoluciones, constancias y

registros de competencia  municipal en

materia  de  prevención y  control de la

contaminación ambiental emitidos  por  la

Coordinación Municipal de Ecología,  se

cobrarán el equivalente de 3 a 500 UMA.

La falta de cumplimiento de  permisos

como  autorizaciones, licencias y

dictámenes  que establece el

Reglamento de Ecología del Municipio

de San Pablo el Monte,  así como el

refrendo del mismo, será sancionada de

conformidad con las multas  previstas

para cada caso por dicho reglamento. La

autorización para el derribó de un árbol



se cobrará el equivalente de 1 a 5 UMA,

previo autorización y supervisión de la

Coordinación Municipal de  Ecología,

quedando  exentos  aquellos  que  sean

para el servicio comunitario.  ARTÍCULO

32. Todos los establecimientos

industriales, comerciales y de servicio,

instalaciones  o inmuebles  dentro del

Municipio que generen contaminantes al

medio ambiente, deberán obtener el

dictamen expedido por la coordinación

municipal de  ecología. El  cobro  del

dictamen se basará tomando en cuenta

las  dimensiones del establecimiento, el

grado de contaminación auditiva, visual,

atmosférica y la que se genera sobre los

recursos hídricos del Municipio, tomando

en cuenta los residuos sólidos peligrosos

y no peligrosos que se generen de forma

directa o  indirecta.  CAPÍTULO V.  POR

EL SERVICIO  DE RECOLECCIÓN,

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN  FINAL

DE DESECHOS SÓLIDOS.  ARTÍCULO

33. Por  los servicios  de recolección,

transporte  y disposición final de

desechos sólidos efectuados por el

personal de  la Dirección de Servicios

Públicos  del Municipio y por las

Presidencias  de Comunidad, a solicitud

de los  interesados,  se  cobrarán  las

cuotas siguientes:  I.  Industrias, de 7.20

UMA por viaje, dependiendo del volumen

y  peligrosidad  de  sus  desechos;   II.

Comercio y servicios, de 4.41 UMA, por

viaje;   III. Demás  organismos  que

requieran  el  servicio  en  el  Municipio  y

periferia urbana, 4.41 UMA por viaje, y IV.

Domésticos,  será  dependiendo  de

tamaño  del  costal:  a)  Bolsa  pequeña

0.05 UMA;  b) Bolsa mediana 0.07 UMA;

c)   Bolsa grande 0.10 UMA, e d) Tambo

0.20 UMA. CAPÍTULO VI. SERVICIO DE

LIMPIEZA DE LOS LOTES BALDÍOS Y

FRENTES DE INMUEBLES.  ARTÍCULO

34.  Los propietarios  de predios urbanos

que colinden  con la vía pública deberán

mantenerlos limpios al interior, los frentes

y las fachadas de sus predios para evitar

la  proliferación de  flora y fauna nociva.

Para efectos del párrafo anterior, y  bajo

previa notificación los propietarios que no

acaten  la disposición anterior,  deberán

pagar una cuota de 5 a 25 UMA, por la

limpieza que en estos casos tenga que

realizar el personal de la Dirección de

Servicios  Públicos  del Municipio.

CAPÍTULO  VII.  POR  LOS SERVICIOS

DE LIMPIEZA EN EVENTOS MASIVOS,

CON  FINES  LUCRATIVOS.  ARTÍCULO

35. Cuando sea  la Dirección Municipal

de Servicios Públicos quien  realice la

limpieza, por estos servicios se deberá

pagar una cuota  de 5 a 20 UMA.

CAPÍTULO VIII.  POR EL USO  DE LA

VÍA Y LUGARES PÚBLICOS.

ARTÍCULO 36. Por  los permisos  que

concede la autoridad municipal por la

utilización de la vía y lugares públicos, se



causarán  derechos  de  acuerdo  a  lo

siguiente:  I. Por  establecimientos  de

diversiones,  espectáculos  y  vendimias

integradas, diariamente por cada uno de

los establecimientos:

CONCEPTO TARIFA

a)  Bailes públicos,
0.025  de  una  UMA por

m2.

b) Circos,
0.005  de  una  UMA por

m2.

c)  Rodeos,
0.025  de  una  UMA por

m2.

d) Ferias  (juegos

mecánicos),
 13 a 80 UMA por m2.

CAPÍTULO IX. POR EL USO DE LA VÍA

PÚBLICA PARA EL COMERCIO  EN

TIANGUIS.  ARTÍCULO 37. Todo  aquel

que  ejerza la actividad comercial  en las

zonas destinadas para tianguis, con o sin

tener lugar específico, pagará  derechos

de acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Por

puestos  semifijos  que  sean autorizados

para  el  ejercicios  del  comercio,  en  las

zonas  destinadas  en  el  día  y  la  hora

específicos,  se  pagará  la  cantidad  de

0.15 UMA por  m.l.,  independientemente

del  giro  del  que  se  trate,  y  II.  Los

comerciantes    que    deseen

establecerse   en   los   tianguis    de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las zona, días y horarios que la autoridad

establezca, pagarán la cantidad de 0.60

UMA por  m.l.,  independientemente  del

giro que se trate. CAPÍTULO X. POR EL

USO  DE LA VIA PÚBLICA PARA EL

COMERCIO AMBULANTE.  ARTÍCULO

38. Todo aquel que ejerza la actividad

comercial en la vía pública,  con  o  sin

tener lugar específico, pagarán derechos

de acuerdo a la siguiente:  TARIFA.   I.

Con mercancía en mano, de 0.05 a

0.08 de una UMA por vendedor; II. Con

mercancía en vehículo manual u otro

tipo de estructura, de 0.09 a 0.12 de una

UMA por  vendedor;  III.  Con mercancía

en vehículo motorizado u otro tipo de

estructura, de 0.13 a 0.15 de una UMA

por vendedor, y IV.  Los comerciantes de

mayoreo y medio mayoreo,  a bordo de

vehículos  de  transporte  y  otro  tipo  de

estructura,  pagarán independientemente

del  giro  de  que  se  trate,  derechos

equivalentes a 0.15 de una UMA por  m2

de área ocupada incluyendo:  a)Gaseros.

b) Leñeros.  c) Refresqueros.  d)

Cerveceros.   e) Tabiqueros.  f) Otros

productos.  Las personas obligadas a

pagar estos derechos, podrán hacerlo a

diario con el personal comisionado para

ese propósito o bien de manera mensual

en la  Tesorería Municipal, obteniendo a

cambio un beneficio equivalente a 10 por

ciento  de descuento sobre el pago

mensual o bien podrán pagar de manera

anual obteniendo un beneficio del 15 por

ciento. CAPÍTULO XI.  POR EL USO DE

VÍA PÚBLICA POR  COMERCIO  O

ACTIVIDADES DIVERSAS.  ARTÍCULO



39. Por tener objetos o mercancías en la

parte  exterior  de  cualquier

establecimiento  comercial,  por  realizar

servicios  o  cualquier  otra  actividad  de

lucro  utilizando  la  vía  pública,  pagarán

derechos  equivalentes  de  0.05  a  0.20

UMA por m2. ARTÍCULO 40. Por el cierre

de vialidades para celebraciones sociales

o de cualquier otro carácter sin fines de

lucro, se pagarán derechos equivalentes

de 6 a  45  UMA.  Por  ser vialidades

principales  del Municipio, quedan

prohibidas  su cierre las  siguientes:  I.

Domingo  Arenas;  II.   Venustiano

Carranza;  III. Pablo Sidar;  IV.  Avenida

Puebla;   V. 20  de  Noviembre;   VI.

Francisco  I.  Madero;   VII.   Zaragoza;

VIII.   Defensores  de  la  República;  IX.

Ascensión Tepal;  X.   Benito Juárez;  XI.

Ayuntamiento;  XII.  Avenida  Tlaxcala;

XIII. Adolfo  López  Mateos;  XIV.18  de

marzo;  XV. Avenida  Huamantla,  San

Isidro  Buensuceso,  y.  XVI. Avenida

Malintzi,  San  Isidro  Buensuceso.

CAPÍTULO  XII.  POR SERVICIO  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.  ARTÍCULO

41. El objeto de este derecho es  la

prestación del servicio de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a los derechos fiscales que se

pagan con  el carácter de

contraprestación  por parte de las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio en sus  inmuebles, sea

propietario, poseedor, tenedor  o

beneficiario del  mismo, por el uso y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles, plazas, jardines y

otros lugares de uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la prestación de este servicio,  entre el

número  de usuarios  registrados en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.   El

resultado que se obtenga, se cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida la empresa suministradora de

energía eléctrica. El  Ayuntamiento

celebrará  el  convenio respectivo  con  la

Comisión  Federal de Electricidad.  En el

supuesto  de  no  existir  convenio  con  la

empresa  suministradora  de  energía

eléctrica, el Municipio tiene la facultad de

aplicar la siguiente tarifa al consumo de

energía eléctrica de cada usuario: 

TIPO TARIFA

(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de más de 66
kilovatios (kw)

2.0



CAPÍTULO XIII.  POR  LOS SERVICIOS

QUE PRESTEN  LOS ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS DE

LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA.

ARTÍCULO 42. El Municipio prestará el

servicio de agua potable, alcantarillado y

tratamiento de aguas residuales, a

través de la Comisión de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de San Pablo

del Monte,  que  funcionará dentro de las

doce comunidades del Municipio, cuyas

tarifas por la prestación de este servicio

será la siguiente:

I. El servicio de agua  potable doméstico
será:

COMUNIDAD IMPORTE

San Bartolomé 0.69  UMA

Jesús 0.81  UMA

San Sebastián 0.69  UMA

San Pedro 0.74  UMA

San Isidro Buen Suceso 0.99  UMA

La Santísima 0.87  UMA

San Nicolás 0.74  UMA

El Cristo 0.93  UMA

San Cosme 0.74  UMA

San Miguel 0.81  UMA

Santiago 0.69  UMA

Tlaltepango 0.93  UMA

I. El servicio de agua potable industrial es

de 5 a 15 UMA al mes;  II. El servicio de

agua potable comercial es de 1 a 7 UMA

al mes;  III. El servicio de agua potable a

instituciones públicas es de 2 a 4 UMA al

mes;  IV.  Tratándose de establecimientos

industriales,  comerciales  y/o  plazas

comerciales,  de  servicio,  autoservicios,

personas físicas o morales o que por el

volumen de las operaciones que realizan,

se  consideren  especiales,  y

considerando su capital social, monto de

inversión, personal ocupado, superficie y

dimensiones,  pagarán los  derechos por

el servicio público de agua potable de 15

a  55  UMA al  mes;   V. El  servicio  de

tratamiento  de  aguas  residuales

industrial y comercial será de 1 a 5 UMA

al  mes,  y  VI. Tratándose  de

establecimientos  industriales,

comerciales  y/o  plazas  comerciales,  de

servicio, autoservicios, personas físicas o

morales  o  que  por  el  volumen  de  las

operaciones que realizan, se consideren

especiales,  y  considerando  su  capital

social,  monto  de  inversión,  personal

ocupado,  superficie  y  dimensiones,

pagarán  los  derechos  por  el  servicio

público  de  tratamiento  de  aguas

residuales  de  5  a  10  UMA  al  mes.

Conforme al Código Financiero, los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje,  alcantarillado y

tratamiento de aguas  residuales, serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable y

Alcantarillado del Municipio de San Pablo

del Monte,  la autoridad legalmente



facultada para realizar  su  cobro.

ARTÍCULO 43. Las cuotas de

recuperación que fije el sistema DIF

Municipal, por la prestación de servicios

de acuerdo con la Ley de  Asistencia

Pública, se fijarán por su propio Consejo,

debiendo el Ayuntamiento mediante el

Cabildo ratificarlas o  rectificarlas.

ARTÍCULO 44. Las  cuotas  de

recuperación que fije el comité

organizador de la tradicional feria de San

Pablo del Monte, se fijarán por su propio

patronato, debiendo el Cabildo ratificarlas

o  rectificarlas.  CAPÍTULO XIV.  POR

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  45. Para el

otorgamiento de autorización inicial,

eventual y refrendo  de licencias de

funcionamiento para establecimientos

comerciales  con venta de  bebidas

alcohólicas, el  Ayuntamiento cobrará las

tarifas establecidas en los artículos 155,

155-A y  156  del Código  Financiero.

ARTÍCULO 46. La  Administración

Municipal podrá fijar cuotas a los

establecimientos, cuyos giros sean la

enajenación de bebidas alcohólicas o la

prestación  de servicios que incluyan el

expendio de dichas   bebidas,   de

conformidad a los artículos  155 y 155-A

del  Código  Financiero. CAPÍTULO XV.

POR LA EXPEDICIÓN DE REFRENDO

DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  47. El

Ayuntamiento expedirá las licencias y

refrendo  para la colocación de anuncios

publicitarios, mismas  que se deberán

solicitar  cuando las  personas   físicas o

morales  que  por  sí o  por interpósita

persona coloquen u  ordenen la

instalación, en  bienes del dominio

publicitarios susceptibles de ser

observados desde  la vía pública o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan la venta de bienes o

servicios, respetando la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología e Historia y por la

Coordinación  General de  Ecología del

Gobierno del Estado, de acuerdo con  la

siguiente: TARIFA

I. Anuncios adosados, por m2 o fracción:

CONCEPTO TARIFA

a) Expedición de licencia 2.5 UMA

b) Refrendo de licencia 1.6 UMA

II. Anuncios pintados y/o murales, por m2

o fracción:

III. Estructurales, por m2 o fracción:

CONCEPTO TARIFA

CONCEPTO TARIFA

a) Expedición de licencia 2.2 UMA

b) Refrendo de licencia      1.5 UMA



a) Expedición de licencia 6.5 UMA

b) Refrendo de licencia      3.25 UMA

IV. Luminosos, por m2 o fracción:

ARTÍCULO 48. No se causarán estos

derechos  por los  anuncios adosados,

pintados  y murales  que tenga  como

única  finalidad la identificación del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para efectos de

este artículo se entenderá como artículo

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su  interior  o exterior.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición de la licencia antes señalada

dentro de los  30 días  siguientes a la

fecha en que se dé la situación jurídica o

de  hecho,  misma  que  tendrá  una

vigencia de un año fiscal,  respetando la

normatividad aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional de Antropología e

Historia  (INAH).  TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E INMUEBLES Y LOTES EN

CEMENTERIOS.  ARTÍCULO 49. Los

productos que obtenga el Municipio  por

concepto de enajenación de los bienes

mueble e inmuebles propiedad del

mismo, se causarán  y recaudarán de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  siempre y  cuando el

Ayuntamiento acuerde la enajenación de

los mismos por interés público  y el

Congreso  del Estado autorice  las

operaciones.  ARTÍCULO 50. Los

ingresos por concepto de enajenación de

lotes por un periodo de siete años, en el

cementerio municipal  causarán lo

siguiente:  I.  Lote por personas en los

cementerios municipales, en cualquiera

de las secciones se cobrará lo siguiente:

TARIFA

Las secciones estarán delimitadas de

conformidad al croquis o plano emitido

por  la  Dirección de  Servicios Públicos

Municipales.  Por el derecho de

continuidad a partir del séptimo año, se

pagarán 5 UMA cada dos años por el lote

individual.  ARTÍCULO 5 1 . Las

comunidades pertenecientes a este

Municipio, que cuenten con el servicio

de panteón, podrán cobrar este derecho

conforme a lo convenido  en  cada

comunidad,  debiendo ser  autorizado por

el Ayuntamiento.  CAPÍTULO II.  POR LA

CONCESIÓN DE ESPACIOS EN  EL

CONCEPTO TARIFA   

a) Expedición de licencia 12.80 UMA

b) Refrendo de licencia     6.4 UMA.

CONCEPTO TARIFA

a) Por lote infantil   8.19  UMA

b) Por lote de personas adultas 10.53  UMA

c) Por lote familiares 80.70  UMA



MERCADO.  ARTÍCULO 52. Los

ingresos por concepto de concesión o la

explotación de los bienes señalados en

el artículo 221 del Código Financiero, se

regularán de  acuerdo  a  lo  siguiente:

Tratándose de  mercados y  dentro de

éstos, los lugares destinados  para

comercio  fijo, semifijo y  ambulante,  se

aplicará la tarifa siguiente: 

GRUPO CUOTA
SIGNADA

a) Todos aquellos cuyo giro
comercial comprenda  la venta
de productos perecederos o con
escaso margen de utilidad, tales
como: verduras, frutas,
legumbres  y  en general,  los
artículos  comprendidos dentro
de  los que  se conoce  como
canasta básica y tengan
además, concesionado  un
lugar o área de piso dentro del
mercado.

1.17  UMA
mensual

b) Todos  aquellos cuyo  giro
comercial sea de  productos
alimenticios tales como: fondas,
juguerías, pollerías, carnicerías,
pescaderías,  antojitos  y
refrescantes, así como aquellos
giros  que impliquen la
preparación y  venta de
alimentos  y tengan  además
concesionado un  lugar o  área
de piso dentro del mercado.

2.57  UMA
mensual

c) Todos aquellos cuyo giro
comercial comprenda  la venta
de  productos no perecederos,
tales como:  ropa en  general,
zapaterías,  ferreterías,
jugueterías;  abarroterías y
joyerías de fantasía, cerámica y
otros similares y tengan además
concesionado  un  lugar  o  área
de piso dentro del mercado.

2.92  UMA
mensual

d) Todos  aquellos  que
independientemente de su  giro
comercial, ejerzan su actividad
de  forma  eventual en el
mercado. Es  decir, durante
épocas  del  año consideradas
como tradicionales, y lo  hagan,
además, en las zonas
designadas por  la  autoridad

0.17 de  una
UMA por cada
m.l. a utilizar,

para tal efecto, siempre y
cuando el uso o explotación del
espacio lo realice la persona
que lo solicite, prohibiéndose la
reventa o  traspaso de  los
espacios autorizados.

y por cada día
que se
establezcan.

e) Para el  comercio de
temporada.

0.23  de una
UMA por  m.l.
a utilizar y por
cada  día
establecido. 

En los  casos  anteriores,  el Municipio

otorgará concesiones  que tendrán una

vigencia  de 3  años,  mismo que  serán

renovados en  el  primer trimestre del

ejercicio  fiscal  correspondiente; de lo

contrario, el Municipio podrá disponer de

dichos inmuebles y otorgarlos a quien o

quienes lo soliciten, siempre  y  cuando

reúnan  los  requisitos  que se acuerden

para  sus  concesiones.  CAPÍTULO III.

POR  EL ARRENDAMIENTOS DE

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL

AYUNTAMIENTO.  ARTÍCULO 53. El

arrendamiento de bienes  inmuebles

municipales, propios del dominio público,

se regularán por  lo estipulado en los

contratos respectivos y  las tarifas de los

productos que se cobren serán fijados

por el Ayuntamiento, según el

reglamento de uso del inmueble del que

se traten en base a la superficie

ocupada, al lugar de su ubicación y a su

estado de conservación,  mismos que

deberán  hacerse del  conocimiento del

Congreso  del  Estado.  Los

subarrendamientos que se realicen sin el



consentimiento del  Cabildo del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará

una multa al  arrendamiento, que en

ningún caso podrá ser inferior a 20 UMA.

CAPÍTULO IV.  OTROS PRODUCTOS

ARTÍCULO 54. Los productos

provenientes de  establecimientos o

empresas  administradas por el

Ayuntamiento se sujetarán a lo

establecido en los contratos o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del Estado. Los ingresos

correspondientes se enterarán en la

Tesorería  Municipal; las operaciones

realizadas, su contabilidad y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta pública.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO I.

RECARGOS.  ARTÍCULO 55. Los

adeudos por la falta de pago oportuno de

los impuestos  y  derechos, causará

recargo el  cual  será  el  que publique la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en el Diario Oficial de la Federación de la

deuda  correspondiente  por  demora de

cada mes  o fracción, cobrándose sólo

hasta el equivalente a 5 años de adeudo

respectivo.  Cuando el contribuyente

pague en forma espontánea las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos no  excederá  de  los  causados

durante un año.  ARTÍCULO 56. Cuando

se concedan prórrogas para el pago de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en el  Código Financiero,  se causarán

recargos sobre los  saldos insolutos,

mismos  que  serán  los  que  publique  la

Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito

Público  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación.  CAPÍTULO  II.  MULTAS.

ARTÍCULO  57.   Las  multas por

infracciones a   que   se   refiere   el

artículo   223  fracción  II del Código

Financiero, cuya responsabilidad recae

sobre los sujetos  pasivos de una

prestación fiscal, serán impuestas por  la

autoridad fiscal municipal de conformidad

con lo que establece el artículo  320 del

Código Financiero. La  autoridad  fiscal

municipal, en  el  ámbito de  su

competencia  y para  los  efectos  de

calificar las sanciones previstas en este

capítulo, tomará en  cuenta  las

circunstancias particulares del caso,  la

situación económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción en  las  situaciones  que se

especifican:  I. Por  refrendar

extemporáneamente  cualquier  tipo  de

licencia  municipal  de  funcionamiento

ante la  Tesorería  Municipal,  misma que

deberá ser renovada dentro de los tres

primeros meses del ejercicio fiscal al que

corresponda:  a) Dentro  de  los  tres

primeros  meses  de  rezago,  de  8  a  9

UMA;  b) Del  cuarto  al  sexto  mes  de



rezago,  de  10  a  11  UMA,  e  c) Del

séptimo al  doceavo mes de rezago,  de

12  a  13  UMA.  En  caso  de  que  la

extemporaneidad sea mayor a un año, se

impondrá una sanción equivalente de 14

a  18  UMA  por  cada  ejercicio  fiscal

transcurrido.  Para  efectos  de  quien  no

obtenga o refrende las licencias para el

funcionamiento  de  establecimientos

cuyos  giros  sean  la  enajenación  de

bebidas  alcohólicas  o  la  prestación  de

servicios  que  incluyan  el  expendio  de

dichas bebidas, siempre que se efectúen

total  o  parcialmente  con  el  público  en

general, serán sancionadas de acuerdo a

la  fracción  XVI  del  artículo  320  del

Código  Financiero;  II. Por  omitir  los

avisos o manifestaciones que previene el

Código  Financiero  en  sus  diversas

disposiciones o presentarlos fuera de los

plazos establecidos, de 10 a 30 UMA; III.

Resistirse  por  cualquier  medio  a  las

visitas  en  el  domicilio  fiscal  o  no

proporcionar  los  datos,  informes,

documentos,  registros y en general,  los

elementos necesarios para la práctica de

la visita,  de 15 a 100 UMA;  IV. Por  no

tener a la vista y dentro de la negociación

la  licencia  municipal  de  funcionamiento

vigente,  o  en  su  caso,  solicitud  de

licencia  o  refrendo  recibida,  de  5  a  7

UMA;  V.  Por  efectuar  la  matanza  de

ganado fuera de los lugares autorizados,

de  10  a  15  UMA;  VI.  Por  eludir  la

inspección  de  carnes  y  productos  de

matanza  que  procedan  de  otros

municipios,  de  13  a  17  UMA;  VII.  El

incumplimiento a lo dispuesto por la Ley

de  Obras  Públicas  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  de  15  a  20

UMA; VIII. Por colocar anuncios, carteles

o  realizar  publicidad,  sin  contar  con  la

licencia,  permiso  o  autorización

correspondiente,  e  incumplir  con  los

requisitos que se señalan en el artículo

47 de esta Ley, se deberán pagar de 5 a

21 UMA, según el caso de que se trate;

IX. Por no respetar el giro autorizado en

la  licencia  de  funcionamiento  o  realizar

otra  actividad  distinta  a  la  señalada  en

dicha licencia o cambiar el domicilio sin

la  autorización  correspondiente,  se

sancionará con una multa de 10 a 200

UMA; X. Por desperdiciar el agua potable

o dañar cualquier tipo de recurso natural

al  realizar  actividades  de  limpieza,

remodelación o similares, ya sea en casa

habitación  en  establecimientos

comerciales,  se  sancionara  con  una

multa  de  5  a  30  UMA;  XI. Por  tener

objetos o mercancías en la parte exterior

de  cualquier  establecimiento  comercial,

que  obstruyan  la  vía  pública  o  que

pongan  en  riesgo  la  seguridad  de  los

transeúntes,  se  sancionará  con  una

multa de 5 a 30 UMA;    XII. Por el cierre

de  vialidades  permitidas,  pero  por  no

contar con el permiso del Ayuntamiento,



se sancionará con una multa de 9 a 30

UMA;   XIII.  Por el  cierre de vialidades

que  están  prohibidas,  por  sesión  de

Cabildo de fecha 18 de junio de 2014, se

sancionará con una multa de 50 a 200

UMA, y  XIV. Por el incumplimiento a las

disposiciones señaladas en los incisos a,

b, c, d y e, de la fracción I del artículo 54

de la Ley de la Construcción del Estado

de  Tlaxcala,  de  5  a  50  veces  UMA.

ARTÍCULO 58. La cita que en artículos

anteriores se hace de algunas

infracciones  es meramente enunciativa

pero no limitativa; por lo cual, los

ingresos que el Municipio obtenga por la

aplicación de multas y  sanciones

estipuladas en el  Bando  de Policía y

Gobierno, el Reglamento de Seguridad

Pública, Vialidad y Transporte, así como,

en todas y  cada una de las otras

disposiciones reglamentarias, se pagarán

de conformidad con los montos que

establezcan los ordenamientos  jurídicos

que las contengan y tendrán el carácter

de créditos fiscales.  ARTÍCULO  59.

Cuando sea necesario emplear el

procedimiento administrativo de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal las personas físicas y morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución de acuerdo a lo establecido en

el Título Décimo Tercero  Capítulo  IV del

Código  Financiero.  ARTÍCULO 60. Las

infracciones no   comprendidas en este

Título   que  contravengan las

disposiciones fiscales municipales se

sancionarán de acuerdo a lo  dispuesto

por el Código Financiero. ARTÍCULO 61.

Las infracciones  en que incurran las

autoridades judiciales, el  Director de

Notarías y  del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio del Estado, los

notarios y los funcionarios y empleados

del Municipio en contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales  se

pondrán  en conocimiento a los  titulares

de las  dependencias  para efecto  de

aplicar las leyes respectivas. ARTÍCULO

62. Las cantidades  en efectivo o los

bienes que obtenga el Municipio  por

concepto de  herencias, legados,

donaciones y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto por las  leyes  de la  materia.

ARTÍCULO 63. Los daños  y perjuicios

que se ocasionen a las propiedades e

instalaciones  del Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo  dispuesto

por las leyes  en  la materia.  TÍTULO

OCTAVO.  INGRESOS POR VENTA DE

BIENES,  PRESTACIÓN  Y  OTROS

INGRESOS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

CONCEPTO.  ARTÍCULO 64. Otros

ingresos son los que comprenden el

importe de los ingresos  y beneficios

varios que se derivan de transacciones y

eventos inusuales, que no sean propios



del objeto del Municipio,  no incluidos en

los artículos anteriores.  TÍTULO

NOVENO.  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO 65. Las participaciones son

los  recursos  que  reciben  las

entidades  federativas  y  los

municipios  por  concepto  de

participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de

la  colaboración  fiscal  y  fondos

distintos  de  aportaciones.  TÍTULO

DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS,  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

CONCEPTO.  ARTÍCULO  66.  Son  los

recursos que reciben en forma directa o

indirecta  los  entes  públicos  como  parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo a las estrategias y prioridades de

desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades. TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO  ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO  67.  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente.  Los créditos

que  se  obtengan  por:  emisión  de

instrumentos  en mercados nacionales  e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de San Pablo

del  Monte  durante  el  ejercicio  fiscal  al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE



PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días

del  mes de noviembre del  año dos mil

dieciocho. LA COMISIÓN DE FINANZAS

Y FISCALIZACIÓN.  Con fundamento en

el  artículo  42  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legislativo,  asume  la  Primera

Secretaría  la  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata Lara. 

Presidenta, queda de primera lectura el

díctame presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso de la palabra la  ciudadana Diputada

Maribel León Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con  permiso  de  la  Mesa  directiva  por

economía legislativa y  con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen  de mérito con el objeto que

sea sometido a discusión, votación y en

su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Maribel  León  Cruz  en  la

solicita  que  se  dispense  la   segunda

lectura del  dictamen  dado a  conocer,

quienes   estén  a   favor   porque   se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría:  informa  el  resultado  de  la

votación, dieciséis votos a favor. 

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de   mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

Dictamen Con Proyecto de Decreto,  se

concede  el  uso  de   la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

desean   referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto   sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del  Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto  dado  a



conocer  ,  se  somete a   votación  en lo

general; se pide a las y los diputados se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal  y  para   ello  se  les  pide  se

pongan de pie al  emitirlo  y manifiesten

en voz alta su  apellido y nombre con la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando del lado derecho esta

presidencia;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando, sí; Báez López Víctor Manuel,

sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. del Rayo, sí;

Ma  de  Lourdes  Montiel  Cerón,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blanca  Javier  Rafael,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Méndez Salgado José María,

sí;  López  Avendaño  Omar  Milton,  sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaria:  falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa   procede  a

manifestar su voto, Luz Guadalupe Mata

Lara, sí; Casas Meneses María Isabel, sí;

Jaramillo García Patricia,  sí; Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación, diecisiete votos a favor y cero

en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto   por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  somete  a  discusión   el

dictamen con Proyecto de Decreto en lo

particular,  se  concede  el  uso  de   la

palabra a tres diputados en pro y tres en

contra que desean  referirse  al dictamen

Proyecto de sometido a discusión en lo

particular;  en  vista  de  que  ningún

ciudadano Diputado  desea  referirse en

pro y en contra al dictamen con Proyecto

de  Decreto dado a conocer, se somete a

votación en lo particular ,se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al  emitirlo

y manifiesten  en voz alta su  apellido y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión  de  su  voto,  comenzando  del

lado  derecho  esta   Presidencia;  Pérez

Saavedra Jesús Rolando, sí; Báez López

Víctor  Manuel,  sí;  Netzahuatl  Ilhuicatzi

Ma. del Rayo, sí; Ma de Lourdes Montiel

Cerón, sí; Vázquez Velázquez Mayra, sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Ortega  Blanca  Javier  Rafael,  sí;  León

Cruz Maribel,  sí;  Méndez Salgado José

María, sí; López Avendaño Omar Milton,

sí;  Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaria:  falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa   procede  a

manifestar su voto, Luz Guadalupe Mata



Lara, sí; Casas Meneses María Isabel, sí;

Jaramillo García Patricia,  sí; Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación  diecisiete  votos a favor y  cero

votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  décimo

primer punto del orden del día se pide al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,  integrante  de  la  Comisión

de Finanzas y Fiscalización, proceda a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del Municipio de Tenancingo,  para el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  el  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Con   su  permiso  señora  presidenta,

decreto  la  LEY  DE  INGRESOS  DEL

MUNICIPIO  DE  TENANCINGO,  PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.  ARTÍCULO 1. En el

Estado de Tlaxcala las personas físicas y

morales están obligadas a contribuir para

los  gastos  públicos  conforme  a  los

ordenamientos tributarios que el Estado y

Municipio  establezcan.  Las  personas

físicas  y  morales  del  Municipio  de

Tenancingo,  deberán contribuir  para  los

gastos  públicos  municipales  de

conformidad  con  la  presente  Ley.  Los

ingresos que el Municipio de Tenancingo,

percibirá  en  el  ejercicio  fiscal  del  año

2019,  serán  los  que  se  obtengan  por

concepto de:  I.  Impuestos;  II. Cuotas y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos; VI.  Aprovechamientos; VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;  IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos

Derivados  de  Financiamientos.   Los



ingresos mencionados se detallan en las

cantidades estimadas siguientes:

Municipio de Tenancingo

Ingreso
EstimadoLey de Ingresos para el

Ejercicio Fiscal 2019

Total     44,544,470.5
8

Impuestos                   532,
599.00

Impuestos Sobre los Ingresos  
0.00

Impuestos Sobre el Patrimonio                   358,
396.00

Urbano                   119,
364.00

Rústico                   197,
818.00

Transmisión de Bienes Inmuebles                     41,
214.00

Impuesto sobre la Producción, el
Consumo y las Transacciones

 
0.00

Impuestos al Comercio Exterior  
0.00

Impuestos  sobre  Nóminas  y
Asimilables

 
0.00

Impuestos Ecológicos  
0.00

Accesorios de Impuestos                  174,
203.00

Recargos                    28,
791.00

Recargos Predial                    28,
791.00 

Multas                  145,
412.00 

Multas Predial                   145,
412.00

Otros Impuestos  
0.00

Impuestos no comprendidos en
las  fracciones  de  la  Ley  de
Ingresos causadas en ejercicios
fiscales  anteriores  pendientes
de liquidación o pago

 
0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras  Cuotas  y  Aportaciones
para la seguridad social 

0.00

Accesorios  de  cuotas  y
aportaciones de seguridad social

0.00

Contribuciones de Mejoras                   50,
979.71

Contribuciones  de  Mejoras  por
Obras Públicas

                  50,
979.71

Aportación de Beneficiarios                    50,
979.71

Contribución  de  Mejoras  no
Comprendidas  en   la  Ley  de
Ingresos  Vigentes,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

 
0.00

Derechos        943,738.5
9

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento o Explotación de
Bienes de Dominio Público

 
0.00

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

       943,738.5
9

Manifestaciones Catastrales           25,005.0
0

Avisos Notariales          28,909.0
0

Alineamiento de Inmuebles               720.0
0

Licencias  de  Construcción  de
Obras  Nueva,   Ampliación,
Renovación, Memorias de Cálculo.

           1,612.0
0

Licencias para la Construcción de
Fraccionamientos

              344.0
0

Licencias  para Dividir, Fusionar  y
Lotificar

          11,712.0
0

Dictamen de Uso de Suelo             3,815.0
0

Deslinde  de  Terrenos  y
Rectificación de Medidas

            3,702.5
9

Asignaciones   de  Números
Oficiales Bienes Inmuebles

            4,959.0
0

Inscripción  al  Padrón  de
Contratistas

           1,335.0
0

Búsqueda y Copia de Documentos            1,470.0
0

Expedición  de  Constancias   de
Posesión de Predios

         17,240.0
0

Expedición de Constancias          29,265.0
0

Expedición de Otras Constancias          14,456.0
0

Reposición  para  Predios  de
Formato  de  Licencias  de
Funcionamiento

               300.0
0



Uso de la Vía y Lugares Públicos           36,067.0
0

Licencias de Funcionamiento            10,120.
00

Empadronamiento Municipal              5,670.
00

Servicio de Alumbrado Público          109,728.
00

Servicio de Agua Potable          571,586.
00 

Conexiones y Reconexiones           47,500.0
0

Drenaje y Alcantarillado                450.0
0

Prestación  de  Servicios  de
Asistencia Social

          17,773.0
0

Productos            47,506.
83

Productos de Tipo Corriente          47,506.8
3 

Productos  Derivados  del  Uso  y
Aprovechamiento  de  Bienes  no
Sujetos  a  Régimen  de  Dominio
Público

          46,606.8
2

Mercados           34,965.0
0 

Intereses  Bancarios,  Créditos  y
Bonos

          11,641.8
2

Otros  Productos  que  Generan
Ingresos Corrientes

              900.0
1

Otros Productos                900.0
1

Productos no comprendidos en las
fracciones  de la Ley de Ingresos
causadas  en  ejercicios  fiscales
anteriores  pendientes  de
liquidación o pago.

0.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos  no
comprendidos en las fracciones
de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios  fiscales  anteriores
pendientes  de  liquidación  o

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes,  Prestación  de
Servicios y Otros Ingresos

0.00

Ingresos por venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social 

0.00

Ingresos por ventas de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Empresas  Productivas  del
Estado

0.00

Ingresos por ventas de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos  No  Empresariales
y No Financieros

0.00

Ingresos por ventas de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  No  Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos por ventas de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por ventas de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por ventas de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros
Públicos  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  los
Poderes  Legislativo  y  Judicial,  y
de los Órganos Autónomos.

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos
Derivados  de  la  Colaboración
Fiscal  y  Fondos  Distintos  de
Aportaciones

    42,969,646.
45

Participaciones     23,930,316.
16

Participaciones     21,308,942.
61

Fondo de Compensación       1,177,105.
15

Incentivo  para  la  Venta  Final  de
Gasolina y  Diesel

         428,976.
81

Ajuste       1,015,291.
59

Aportaciones     19,039,330.
29

Convenios                    0.0
0

Incentivos  Derivados  de
Colaboración Fiscal

                   0.0
0

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

                   0.0
0

Transferencias,
Asignaciones,  Subsidios  y
Subvenciones,  Pensiones  y
jubilaciones

 0.00



Transferencias y Asignaciones 0.00

Subsidios y subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para  la
Estabilización y el Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamiento

$ 0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Financiamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

Los  importes  de  participaciones  y

aportaciones son aproximaciones para el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve,

mismos que pueden tener modificaciones

al publicarlos la Secretaría de Planeación

y Finanzas del  Gobierno del Estado de

Tlaxcala.  Cuando  esta  Ley  se  haga

referencia  a:  a)  Impuestos.  Son  las

contribuciones  establecidas  en  ley  que

deben  pagar  las  personas  físicas  y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos. b)

Aprovechamientos.  Son  los  ingresos

que percibe el  Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de  las

contribuciones, de los ingresos derivados

de financiamientos y de los que obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal.  c)

Participaciones Estatales. Los ingresos

que a favor del Municipio se establecen

en  el  Código  Financiero.  d)

Aportaciones  Federales. Ingresos

transferidos  de  la  federación  a  los

municipios por concepto de aportaciones

para el Fondo de la Infraestructura Social

Municipal  y  Fondo  de  Fortalecimiento

Municipal, de conformidad con la Ley de

Coordinación Fiscal.  e) Otros ingresos.

Aquellos  que  excepcionalmente  se

autorizan al Municipio para cubrir el pago

de gastos e inversiones extraordinarios.

f)  UMA. A   la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas que emanen de dichas leyes. g)

Ley  de  Contabilidad.  Se  entenderá

como  Ley  de  Contabilidad

Gubernamental.  h)  Ley  de  Disciplina

Financiera. Se  entenderá  como la  Ley

de Disciplina Financiera de las entidades

Federativas y los Municipios”.  i) Código

Financiero. Se  entenderá  como  el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.  j)

Ayuntamiento. Se  entenderá  como  el

Órgano Colegiado del gobierno Municipal

que  tiene  la  máxima  representación

política,  que  encauza  los  diversos

intereses  sociales  y  la  participación



ciudadana  hacia  la  promoción  del

desarrollo.  k)  Municipio. Deberá

entenderse al  Municipio  de Tenancingo.

l)  Administración  Municipal.  Se

entenderá  el  aparato  administrativo,

personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  al  Ayuntamiento   del

Municipio  de  Tenancingo.  m)  Ley

Municipal. Deberá entenderse a la Ley

Municipal del Estado de Tlaxcala. n)  m.l.

Se entenderá como metro lineal.  o) m2.

Se  entenderá  como  metro  cuadrado.

ARTÍCULO  2. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

de  conformidad  con  el  artículo  73

fracciones  I  y  II  de  la  Ley  Municipal  y

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la Administración Pública

Estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  conforme a lo dispuesto en el

Código  Financiero,  siendo  éste  ley

supletoria.  ARTÍCULO  3. Todo  ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta Pública Municipal. I. Por el cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingreso

debidamente foliado, sellado y autorizado

por  la  Tesorería  Municipal,  y   II. En  el

momento de efectuarse la determinación

y  pago  de  los  créditos  fiscales,  no  se

incluirán  las  fracciones  de  la  unidad

monetaria  nacional,  para  tal  efecto  se

deberá ajustarla para que las cantidades

que  incluyan  de  uno  a  cincuenta

centavos  se  ajusten  a  la  unidad

inmediata  inferior  y  las  que  contengan

cantidades de cincuenta y uno a noventa

y  nueve  centavos,  se  ajustarán  a  la

unidad inmediata superior. El Presidente

Municipal  podrá hacer  condonaciones o

descuentos  de  las  contribuciones,  el

porcentaje  que  sea  conveniente  a  los

contribuyentes  tratándose  de  casos

justificados,  de  notoria  pobreza  o  de

interés  social  y  que  en  ningún  caso  el

importe que resulte a pagar sea inferior a

las cuotas mínimas. TÍTULO SEGUNDO.

IMPUESTOS.  CAPÍTULO I.  IMPUESTO

PREDIAL.  ARTÍCULO  4. El  impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como base los valores asignados a los

predios  de  conformidad  con  las  tasas

siguientes:

I. PREDIOS URBANOS:

a)  Edificados,  2.47

al  millar anual.           

      b)  No edificados,                   1.85  al

millar anual.  



 II. PREDIOS RÚSTICOS:   a)   2.00  al

millar anual.  

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 5. Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  2.9  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad como mínimo anual; en predios

rústicos, la cuota mínima anual será de

1.66 UMA. En los casos de vivienda de

interés  social  y  popular  definidas  en  el

artículo  210  del  Código  Financiero,  se

considerará  una  reducción  del  50  por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada  en  el  párrafo  anterior  y  se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto.

ARTÍCULO 6.  El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo del ejercicio fiscal de

que se trate. Los pagos que se realicen

de forma extemporánea deberán cubrirse

conjuntamente  con  sus  recargos

conforme  al  procedimiento  establecido

en el  Código Financiero.  ARTÍCULO 7.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios  cuya  venta  opere  mediante  el

sistema  de  fraccionamientos,  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  5  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 8. Los sujetos del impuesto a

que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el  artículo  190 del  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas  y

aplicables.  ARTÍCULO 9. El  valor  fiscal

de los predios que se destinen para uso

comercial,  industrial,  empresarial,  de

servicios y turístico, se fijará conforme lo

dispone  el  Código  Financiero  y  demás

leyes  aplicables  en  la  materia.

ARTÍCULO  10.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  ocultos,   que

durante el ejercicio fiscal del año dos mil

diecinueve,  regularicen   su  pago  o

inscriban  por  primera  vez   en  los

padrones correspondientes  sus  predios,

pagarán el monto del impuesto predial a

su cargo por ejercicios anteriores, y los

accesorios legales causados. Presidenta

le  pido  de  favor   que  alguien  ayude  a

continuar con la lectura.

Presidenta:  Diputado  José  Maria

Méndez  Salgado le  pide  favor  que

continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARIA MÉNDEZ SALGADO



Con  las personas de la tercera edad de

65 años en adelante y que acrediten su

edad con la  credencial  expedida por  el

Instituto  Nacional  de  las  Personas

Adultas Mayores y que sean propietarias

o  poseedoras  de  predios  gozarán

durante  el  ejercicio  fiscal  2019  de  un

descuento  establecido  en  las  clausulas

primera  y  segunda,  del  Convenio  de

fecha  13  de  septiembre  2018  por  el

periodo  comprendido  del  13  de

septiembre de 2018 al 13 de septiembre

de 2019. El Presidente Municipal  podrá

hacer  condonaciones  o  descuentos  en

impuesto  predial  y  accesorios  el

porcentaje  que  sea  conveniente  a  los

demás  contribuyentes  tratándose  de

casos justificados, de notoria pobreza o

de interés social y que en ningún caso el

importe que resulte a pagar sea inferior a

la  cuota  mínima. En  el  caso  para

recaudar  mayor  impuesto  predial,  el

Ayuntamiento podrá autorizar en cabildo

promover campañas el porcentaje del 10

por  ciento  al  50  por  ciento  de

condonación de multas y recargos y que

en ningún caso el importe que resulte a

pagar sea inferior a la cuota mínima. En

ningún caso no se podrán beneficiar los

contribuyentes con dos promociones de

condonaciones o descuentos y en casos

donde dos o más predios pertenezcan a

un solo contribuyente, este beneficio será

aplicable a uno solo.  Por alta de predio

se cobrarán 2 años retroactivos del cobro

del  importe  que  se  paga  del  impuesto

predial, de acuerdo a las cuotas mínimas

anuales de acuerdo al artículo 5 de esta

Ley.   CAPÍTULO  II.  DEL  IMPUESTO

SOBRE  TRANSMISIÓN DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  11. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I. Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio,  que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad;  II. La

base  del  impuesto  será  el  valor  que

resulte  mayor  después  de  aplicar  lo

señalado en el  artículo  208 del  Código

Financiero;  III. Este impuesto se pagará

aplicando una tasa del 2 por ciento a lo

señalado en lo dispuesto en la fracción

anterior;   IV. En los casos de viviendas

de interés social y popular, definidas en

el artículo 210 del Código Financiero, la

reducción  será  de  15  días  de  salario

elevado al año; V. Si al aplicar la tasa y al

considerar las reducciones señaladas en

la fracción  III de este capítulo, resultare

un  impuesto  inferior  a  5  UMA,  o  no

resultare  cantidad  alguna  se  cobrará

como impuesto mínimo la cantidad antes



citada,  y.  VI.   Por  la  contestación  de

avisos notariales,  se cobrará  la cantidad

equivalente a 4.4 UMA.  ARTÍCULO 12.

El  plazo para el  pago o  liquidación del

impuesto sobre adquisición de inmuebles

deberá  hacerse  de  conformidad  a  lo

establecido en el artículo 211 del Código

Financiero  (dentro  de  los  15  días

después  de  realizada  la  operación).

CAPÍTULO III.  DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 13. El Municipio

percibirá en su caso el impuesto a que se

refiere este Capítulo, de conformidad al

Título  Cuarto,  Capítulo  III  del  Código

Financiero.  TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO.  CUOTAS  Y  APORTACIONES

DE  SEGURIDAD  SOCIAL.  ARTÍCULO

14. Las  contribuciones  establecidas  en

ley  a  cargo  de  las  personas  que  son

sustituidas  por  el  Estado  en  el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la ley en materia de seguridad social  o

las personas que se beneficien en forma

especial  por  los  servicios  de  seguridad

social  proporcionados  por  el  mismo

Estado.  TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO ÚNICO.  CONTRIBUCIONES

DE MEJORAS.  ARTÍCULO 15. Son las

establecidas  en  ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas.  TÍTULO  QUINTO.  DE  LOS

DERECHOS. CAPÍTULO I. CONCEPTO.

ARTÍCULO  16.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  de

aprovechamientos  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados  cuando  este  último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  CAPÍTULO  II.  AVALÚOS  DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES  Y

MANIFESTACIÓN  CATASTRAL.

ARTÍCULO 17. Por  avalúos de predios

urbanos  o  rústicos  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagar  los  derechos  correspondientes,

tomando como base el valor determinado

en  el  artículo  5  de  la  presente  Ley de

acuerdo con la siguiente:  TARIFA. I. Por

predios urbanos: a) Con valor hasta de $

5,000.00: 2.5 UMA. b) De $ 5,001.00 a $

10,000.00: 3.25 UMA, c) De $ 10,001.00

en adelante:  5.25 UMA.  II. Por predios

rústicos: a) Se pagará el 60 por ciento de



la tarifa anterior.  III. Por la expedición de

manifestación catastral: a) Se pagará 2.9

UMA. Predios urbanos: Los propietarios

o  posesores  manifestarán  de  forma

obligatoria  cada  dos  años  la  situación

que guarda el inmueble, para verificar si

existe  alguna  modificación  al  mismo  o

conserva  las  mismas  características.

Predios  rústicos: Los  propietarios  o

posesores  manifestarán  de  forma

obligatoria  cada cinco años la  situación

que guarda el inmueble, para verificar si

existe  alguna  modificación  al  mismo  o

conserva  las  mismas  características.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO, OBRAS

PÚBLICAS  Y  ECOLOGÍA.  ARTÍCULO

18. Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal,  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la  siguiente:  TARIFA.    I. Por

alineamiento del inmueble sobre el frente

de la calle: a) De 1 a 75 ml, 1.63 UMA. b)

De 75.01  a  100  ml,  2.13  UMA.  c) Por

cada  metro  o  fracción  excedente  del

límite anterior, se pagará, 0.060 UMA. II.

Por  el  otorgamiento  de  licencia  de

construcción de obra nueva, ampliación o

remodelación;  así  como  por  la  revisión

de las memorias de cálculo, descriptivas

y  demás  documentación  relativa:

TARIFA.  a)  De  bodegas  y  naves

industriales, 0.15 UMA, m2.  b) De locales

comerciales y edificios, 0.17 UMA, m2. c)

De casas habitación, 0.087 UMA, m2.  d)

Por bardas perimetrales,  0.17 UMA, m2.

e) Tratándose  de  unidades

habitacionales se cobrará además de un

21  por  ciento  más  sobre  el  total  que

resulte aplicar la tasa contemplada en el

c) 

Concepto,                    Derecho

causado

 Interés social:              0.13 UMA, por

m2. Tipo medio:                  0.15 UMA,

por m2. Residencial:                 0.19

UMA,  por  m2.  De  lujo:

0.25 UMA, por m2.

f)  Salón  social  para  eventos  y  fiestas,

0.15 UMA, por m2.  g)  Estacionamientos,

0.15  UMA,  por  m2.  h)  Tratándose  de

unidades  habitacionales  del  total  que

resulte,  se  incrementará  en  un  21  por

ciento por cada nivel de construcción.  i)

Los  permisos  para  la  construcción  de

bardas perimetrales, pagarán 0.19 UMA,

por  ml.  j) Por  demolición  en  casa

habitación,   0.07  UMA,  m2.  k)  Por

demolición de bodega, naves industriales

y fraccionamientos, 0.10 UMA, m2. l) Por

constancia de terminación de obra: casa

habitación,  comercio,  industria,

fraccionamiento o condominio (por cada

casa o departamento), 1 UMA.   III. Por el



otorgamiento  del  dictamen  para

construcción de capillas, monumentos y

gavetas en los cementerios municipales:

TARIFA.

Concepto        Derecho          Causado 

 a) Monumentos o capillas por lote:          

2.13 UMA.

 b) Gavetas, por cada una:                       

1.13 UMA.

IV. Por el otorgamiento de licencias para

construcción de fraccionamientos, sobre

el costo de los trabajos de urbanización,

se pagará el 5 por ciento. El pago que se

efectúe por el otorgamiento de este tipo

de  licencias,  comprenderá  lo  dispuesto

en el Titulo Decimo, Capítulo I de la Ley

de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala. V. Por el

otorgamiento  de  licencias  para  dividir,

fusionar y lotificar:  TARIFA.  a) Hasta de

250  m²,  5.25  UMA. b) De  250.01  m²

hasta 500 m²,  8.37 UMA. c) De 500.01

m²  hasta  1000  m²,  12.24  UMA. d)  De

1000.01m²hasta10, 000 m², 21.23 UMA.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará  una  bonificación  del  50  por

ciento sobre la tarifa señalada. VI. Por el

dictamen  de  uso  de  suelo,  por  m2 se

aplicará la siguiente: TARIFA a) Vivienda,

0.16 UMA.  b) Uso industrial, 0.19 UMA.

c) Uso  comercial,  0.16  UMA.  d)

Fraccionamientos,  0.14  UMA.  e)

Gasolineras y estaciones de carburación,

0.30 UMA. Para la colocación de postes

para  electrificación  de  las  calles  y

avenidas se prestará el servicio sin costo

alguno. Cuando el Ayuntamiento carezca

de los órganos técnicos y administrativos

para otorgar el dictamen de uso de suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo

realice,  será  proporcionado  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código Financiero.  VII. Por concepto de

municipalización  para  fraccionamientos

nuevos  y  regularización  de  los

existentes, se cobrará como base 2 por

ciento del costo total de su urbanización.

VIII. Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección  y  control  de  las  leyes de  la

materia  que  se  encomiendan  al

Municipio,  los  contratistas  con  quienes

éste celebre contratos de obra pública y

de servicios relacionados con la misma,

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al

millar  sobre el  importe de cada una de

las  estimaciones  de  trabajo.  IX. Por

constancias  de  servicios  públicos,  se

pagará 2 UMA. X. Por el otorgamiento de

permisos para utilizar la vía pública para

la  construcción  con  andamios,  tapiales,



materiales de construcción,  escombro y

otros objetos no especificados:  TARIFA. 

Concepto                  Derecho causado

a) Banqueta,

1 UMA, por día.

b) Arroyo,

2 UMA, por día.

XI. El  permiso  para  obstruir  las  vías  y

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción, escombro o cualquier otro

objeto  sobre  la  banqueta,  el  plazo  no

será  mayor  de  3  días  de  obstrucción,

siempre y cuando no exceda el frente de

la propiedad; cuando exceda el frente de

la  propiedad  causará  un  derecho  del

0.50 de una UMA por m2 de obstrucción.

Quien obstruya los lugares públicos, sin

contar  con el  permiso correspondiente,

pagará el 100 por ciento de la cuota que

de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el primer

párrafo  de  este  artículo.  En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el  Ayuntamiento,  a  través  de  su

Dirección de Obras, podrá retirarlos con

cargo al infractor, quien pagará además

la  multa  correspondiente,  conforme  al

artículo 50 de esta Ley. XII. Por deslinde

de  terrenos:  a) De  1  a  500  m²:  1.

Rústico,  2 UMA.  2. Urbano, 4 UMA.  b)

De 501 a 1,500  m²: 1. Rústico, 3 UMA.

2. Urbano, 5 UMA. c) De 1,501 a 3,000

m²:  1. Rústico,   5  UMA.  2. Urbano,  8

UMA. Además de la tarifa señalada en el

inciso anterior se cobrará el 0.50 de una

UMA  por  cada  100  m²  adicionales.

ARTÍCULO 19. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia, se cobrará de 1.57 a 5.51 por

ciento  adicional  al  importe

correspondiente  según  el  caso  de que

se trate y conforme a las tarifas vigentes

señaladas en el artículo anterior. El pago

deberá  efectuarse  sin  perjuicio  de  la

adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar por construcciones defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 20.

La  vigencia  de  las  licencias  de

construcción  y  el  dictamen  de  uso  de

suelo a que se refiere el artículo 18 de

esta Ley, se sujetará a lo dispuesto en el

artículo 27 de la Ley de Construcción del

Estado  de  Tlaxcala,  atendiendo  a  la

naturaleza  y  magnitud  de  la  obra.  En

caso de requerir prórroga, se atenderá a

lo  dispuesto  en  el  artículo  31  de  la

misma Ley,  y ésta será de dos meses

contados  a  partir  de  la  fecha  de  su

vencimiento,  rigiéndose  ambos  casos

por  las  normas  técnicas  que  refiere  la

Ley  de  Construcción  del  Estado  de



Tlaxcala.  ARTÍCULO 21. La asignación

del número oficial de bienes inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I. Bienes inmuebles

destinados a casa habitación, 1.37 UMA,

y II. Tratándose de predios destinados a

industrias  o  comercios,  1.62  UMA.

ARTÍCULO 22. Para las empresas  que

operen  dentro  de  este  Municipio  y  de

acuerdo  a  su actividad deberán contar

con  los  permisos  Municipales

correspondientes   así  como  de  las

dependencias  de  Gobierno  para  su

pleno funcionamiento, así como también

y  de  ser  necesario  el  permiso  de

impacto  ambiental  por  parte  de  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado, la cual llevará a cabo el estudio

de afectación al entorno ecológico y de

no constituir inconveniente,  el Municipio

extenderá  los  permisos  aplicables,  la

cual  tendrá  un  costo  de  0.15  de  una

UMA,  por  cada  m2 del  inmueble  que

ocupe  la  empresa.  Los  permisos  que

expida  el  Municipio  de  acuerdo  al

párrafo anterior, estarán condicionados a

los  permisos  que  se  otorguen  por  la

dependencias de Gobierno y sobre todo

que no se haya llevado a cabo el estudio

ecológico al entorno de conformidad con

las  normas de Ecología  del  Estado,  la

administración  del  Municipio   no  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro  Estado,  siendo  atribuible  toda

responsabilidad  a  los  solicitantes  o

representantes  de  las  empresas.

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN

GENERAL.  ARTÍCULO  23. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias  o  reposición  de

documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a la forma siguiente:  I. Por

búsqueda  y  copia  simple  de

documentos,  0.50 de una UMA por las

primeras diez fojas utilizadas, y 0.20 de

una UMA por cada foja adicional; II. Por

la expedición de certificaciones oficiales,

1  UMA;  III. Por  la  expedición  de

constancias de posesión de predios, 2.7

UMA;  IV.  Por la expedición de contrato

de  compra  venta,  5   UMA;  V. Por  la

expedición  de  las  siguientes

constancias,  1  UMA:  a) Constancia  de

radicación.  b) Constancia  de

dependencia  económica.  c)  Constancia

de ingresos.  VI.  Por  la  expedición de

otras  constancias,  1   UMA,  y  VII. Por

canje  y/o   reposición  por  pérdida  del

formato  de  licencia  de  funcionamiento,

4  UMA,  más  el  acta  correspondiente.

ARTÍCULO  24.  Para  el  caso  de

expedición  de  dictámenes  de

supervisión  de  instalaciones  de

instituciones  privadas  como  escuelas,

comercios,  negocios,  fábricas,  oficinas,

puestos ambulantes, etcétera, por parte



de  Protección  Civil,  se  pagará  el

equivalente de 3 UMA. En el caso de las

instalaciones  de  instituciones  públicas

como escuelas,  bibliotecas,  centros  de

salud,  templos,  etcétera,  no  se  les

cobrará  el  dictamen  de  supervisión  de

instalaciones,  pero  deberá  cumplir  con

todas las recomendaciones emitidas en

dicho  dictamen.  El  refrendo  de  cada

dictamen  será  de  manera  anual  y  se

tendrá que refrendar a más tardar el 31

de  marzo  de  cada  año,  de  no  ser  en

este  periodo  se  cobrará   2  UMA.

ARTÍCULO  25.  En  el  caso  de

dictámenes  emitidos  por  la  Comisión

Municipal  de  Ecología   referente  a

desechos  contaminantes  al  medio

ambiente de instituciones privadas como

comercios,  negocios,  fábricas,  oficinas,

puestos ambulantes, escuelas, etcétera,

se cobrarán el equivalente de 16  UMA

y si la afectación se considera grave se

triplicará  el  costo.  En  el  caso  de  las

instalaciones  de  instituciones  públicas

como escuelas,  bibliotecas,  centros  de

salud, templos, etc., no se les cobrará el

dictamen  de  supervisión  de

contaminantes, pero deberá cumplir con

todas las recomendaciones emitidas en

dicho  dictamen.  I. Por  permisos  para

derribar  árboles:  a) Para  construir

inmueble,  6  UMA. b) Por necesidad del

contribuyente,  3   UMA.  c) Cuando

constituye un peligro a los ciudadanos o

a sus propiedades obstrucción de vía o

camino,  no  se  cobrara,  siempre  y

cuando esté debidamente justificado. En

todos los casos por árbol derrumbado se

sembrarán cinco en el  lugar que fije la

autoridad.  CAPÍTULO V.  SERVICIOS Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 26. Por inscripción al padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos,  se  aplicará  la  siguiente:

TARIFA.  I.  Establecimientos  Micros  y

pequeños  pagarán  conforme  a  la

siguiente clasificación:  a)  Expedición de

la cédula de empadronamiento: 10 UMA.

b)  Refrendo  de  la  misma:  1.Tortillería

manual  y  otros negocios análogos,  1.3

UMA.  2.  Tendajones,  reparadora  de

calzado, peluquerías, taller de bicicletas,

y otros negocios análogos, 3.7 UMA.  3.

Estéticas,  productos  de  limpieza,

tiendas,  loncherías,  pollería  en  crudo,

bazar  de  ropa,  recauderías,  y  otros

negocios  análogos,  4.6  UMA.   4.

Papelería,  copiadoras,  café-internet,

cerrajerías,  tintorerías,  lavanderías,

autolavados, peleterías, bonetería, venta

de accesorios y reparación de celulares,

novedades,  zapatería,  y otros negocios

análogos,  6  UMA.  5.Misceláneas,

tiendas  de  ropa  y  regalos,  farmacias,

consultorio  dental,  consultorio  médico,



veterinaria,  purificadora  de  agua,

cafeterías,  cocinas  económicas,

panificadora  y  expendios  de  pan,

pastelerías,  tortillería  de  máquina,  y

otros  negocios  análogos,  8  UMA.  6.

Abarrotes  en  general,  ferreterías,

materiales para construcción pequeños,

rastros  y  otros  negocios  no

comprendidos  en  los  numerales

anteriores  o  análogos  a  los  ya

mencionados, 12 UMA. II. Gasolineras y

gaseras:  a) Expedición de la cédula de

empadronamiento,  300  UMA,  e  b)

Refrendo  de  la  misma,  150  UMA.  III.

Hoteles y moteles:  a) Expedición de la

cédula de empadronamiento, 100  UMA,

e b) Refrendo de la misma, 50 UMA. IV.

Escuelas  particulares.  Tratándose  de

dichas instituciones se pagara por cada

nivel  educativo  que  ofrezcan  los

siguientes: a) Expedición de la cédula de

empadronamiento, de 20 a 50 UMA, e.

b) Refrendo  de  la  misma,  de  5  a  15

UMA.  V. Escuelas particulares de nivel

medio superior y superior. Para el caso

específico de estos niveles se adicionará

a la cantidad que resulte de la fracción

anterior;  VI.  Salones  de  fiestas:  a)

Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento,  60  UMA,  e.  b)

Refrendo  de  la  misma,  30  UMA.  VII.

Tratándose  de  establecimientos

comerciales,  de  servicio,  autoservicio,

personas  físicas  y  morales  sujetas  a

cualquier  régimen  fiscal,  que  por  el

volumen  de  sus  operaciones  que

realizan  o  por  el  tipo  de  servicio  que

otorgan,  que  no  estén  contempladas

dentro  de  las  fracciones  anteriores  de

este artículo, incluyendo las que operen

con  publicidad  audiovisual,  puntos  de

venta  y/o  distribución,  consideradas

especiales;  tales  como:  Industrias,

Instituciones  bancarias  o  financieras,

telecomunicaciones,  autotransporte,

hidrocarburos,  almacenas,  bodegas,  u

otro  similar  o  análoga,  pagarán

conforme a  lo  siguiente:  a) Expedición

de  la  cédula  de  empadronamiento,  de

300 a  400 UMA, e.  b) Refrendo de la

misma,  de  200  a  300  UMA.  Se

consideran  establecimientos

comerciales o de servicio con puntos de

venta  y/o  distribución;  las  personas

físicas o morales, que aun no teniendo

su domicilio fiscal dentro del territorio del

Municipio  comercien,  distribuyan,

otorguen,  almacenen,  promocionen  o

ejerzan  la  venta  de  productos  y/o

servicios  dentro  del  mismo;  ya  sea

directamente,  a  través  de  terceros,  en

unidades móviles, o por cualquier medio

de  trasporte.  Quedando  sujetas  las

ventas a través de medios electrónicos o

de  tecnologías  de  la  información.

Quedan incluidos como establecimientos

de  servicios  las  personas  físicas  o

morales  que  por  cualquier  medio



distribuyan  señal  de  telecomunicación,

audio, video, o cualquier otra señal con

fines comerciales o de lucro dentro del

territorio  del  Municipio.  VIII. Tratándose

del  comercio  ambulante  o  móvil  se

otorgará un permiso provisional para el

ejercicio del  comercio en zonas que el

Municipio  destine  para  esto,  siempre

que  no  afecten  a  terceros  o  a  la  vía

pública,  por  lo  que  se  estará  a  lo

siguiente:  a)  Permiso  provisional  para

actos de comercio ambulante o móvil, de

0.033  a  0.60  de  un  UMA,  siendo  un

periodo  máximo  de  1  mes.  Quedan

excluidos  los  puestos en ferias y  otros

eventos.  La expedición de las cédulas

de  empadronamiento  antes  señaladas,

deberá solicitarse dentro de los 30 días

siguientes  a  la  apertura  del

establecimiento,  y  tendrán  vigencia

durante  ese  año  fiscal.  El  pago  del

empadronamiento  y/o  refrendo  dará

derecho a la expedición de la licencia de

funcionamiento.  El  refrendo  del

empadronamiento  deberá  realizarse  a

más tardar el 31 de marzo de 2019, los

pagos posteriores deberán ser cubiertos

con sus accesorios contemplados en el

Código  Financiero.  Aquellos

establecimientos  que  de  manera

eventual  realicen  cualquiera  de  las

actividades,  a  que  se  refiere  este

artículo,  pagarán  4.00  UMA.

ARTÍCULO 27. Para el otorgamiento de

autorización inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos comerciales con venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155,  155-A y  156  del  Código

Financiero. Por la autorización para que

un  negocio  con  venta  de  bebidas

alcohólicas funcione durante un horario

extraordinario en el Municipio, se pagará

mensualmente la siguiente: TARIFA.

I .  Enajenación:

CONCEPTO Hasta 2 horas o más del horario normal

a. Abarrotes  al
mayoreo

7 UMA.

b. Abarrotes  al
menudeo

4 UMA.

c. Agencias  o
depósitos  de
cerveza

20 UMA.

d. Bodegas  con
actividad comercial

6 UMA.

 e. Mini súper 5 UMA.
 f. Miscelánea  4 UMA.
g. Supermercados 10 UMA.
h. Tendajones 3 UMA.
i. Vinaterías 20 UMA.
j. Ultramarinos 10 UMA.

II. Prestación de Servicios:

a. Bares 25 UMA.

b.  Cantinas  o  centros
botaneros

20 UMA.

c. Discotecas 20 UMA.

d. Cervecerías 15 UMA.

e.  Cevicheras,
ostionerías y similares

15 UMA.

 f. Fondas 5 UMA.



g. Loncherías,
taquerías,  pozolerías  y
antojitos

5 UMA.

h.  Restaurantes  con
servicio de bar

20 UMA.

i. Billares 8 UMA.

ARTÍCULO  28. Por  cambio  de  razón

social,  giro,  domicilio  y  propietario  de

establecimientos comerciales, se cobrará

como una nueva expedición. ARTÍCULO

29. El  Municipio  para  poder  inscribir  al

padrón  municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  con  venta  de  bebidas

alcohólicas  deberá  realizarlo  de

conformidad con el   Código Financiero.

CAPÍTULO  VI.  SERVICIO  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  30.  El

Municipio  cobrará  derechos  por  los

servicios que se prestan en espacio del

panteón  municipal,  según  la  tarifa

siguiente: I. Inhumación por persona, por

lote individual,  por  un tiempo no mayor

de 10 años, 19 UMA. II. Por la colocación

de monumentos o lapidas, se cobrará el

equivalente  a   10  UMA;  III. Por  la

autorización  para  construir  y  colocar

capillas,   monumentos  o  criptas,  se

cobrará el equivalente a 5 UMA;  IV. Por

derechos  de  continuidad  a  partir  de10

años, se cobrará 2 UMA por año, por lote

individual  pagadero al  31 de marzo del

año, y V. Por exhumación  por cadáver o

restos del mismo previa autorización de

la  autoridad  judicial,  se  cobrarán  10

UMA.  En  el  caso  de  construcción  de

capillas o monumentos a que se refiere a

las fracciones II,  III  de este artículo,  se

requerirá con la licencia de construcción

expedida  por  la  dirección  de  obras

públicas del Municipio previo pago. Por el

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  cementerios

municipales,  se  deberán  pagar

anualmente  1  UMA,  por  cada  lote  que

posea.  ARTÍCULO 31.  La regularización

del  servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  lotes  del

cementerio  municipal,  se  pagará  de

acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso  podrá

exceder  del  equivalente  a  5  UMA.

ARTÍCULO 32. Este derecho deberá ser

enterado  a  la  Tesorería  Municipal.

CAPÍTULO VII.  POR EL SERVICIO DE

LIMPIA. ARTÍCULO 33. Por los servicios

de  recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos, efectuados por

el personal de la Dirección de Servicios

Públicos del Municipio a solicitud de los

interesados  se  cobrarán  las  cuotas

siguientes:  I.  Industrias:  a)10   UMA al

año,  mismo  que  será  cobrado

conjuntamente  con  su  licencia  de

funcionamiento,  e.  b)13  UMA por  viaje

especial,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos.  II.

Comercios y servicios: a) 4 UMA  al año,



mismo que será cobrado conjuntamente

con su licencia de funcionamiento, e  b) 5

UMA por viaje especial, dependiendo del

volumen y peligrosidad de sus desechos.

III.  Demás organismos que requieran el

servicio  en  Tenancingo  y  periferia

urbana,  4  UMA  por  viaje.  IV.  En lotes

baldíos,  4 UMA, por  viaje. V.  Retiro  de

escombros,  4  UMA,  por  viaje.

ARTÍCULO  34. Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  mantenerlos  limpios.

Para  efectos  del  párrafo  anterior,  al

incurrir  en  rebeldía  los  propietarios  de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal  del  Municipio,  podrá  realizar

esos trabajos y en tal caso cobrará una

cuota del 0.20 UMA, por m2.  CAPÍTULO

VIII.  POR  EL  USO  DE  LA  VÍA  Y

LUGARES PÚBLICOS.  ARTÍCULO 35.

Por  los  permisos  que  concede  la

Autoridad Municipal, por la utilización de

la  vía  y  lugares  públicos,  se  causarán

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente:

Por  establecimientos  de  diversiones,

espectáculos y vendimias integradas se

cobrará  diariamente  por  los  días

comprendidos en el permiso; pagará 2.4

UMA  por  m2 por  evento.  Las

disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios,

tiempos y tarifas que se convengan con

motivo de las celebraciones tradicionales

que  se  realizan  anualmente  (carnaval,

semana  santa,  fiestas  patrias,  feria,

todos santos y fiesta decembrinas, entre

otras), debiendo el Ayuntamiento aprobar

dichas condiciones  y que se dará aviso

oportunamente  a  las  autoridades

competentes. ARTÍCULO 36. Todo aquel

que  ejerza  la  actividad  comercial  en  la

vía  pública  o  en  las  zonas  destinadas

para  tianguis,  con  o  sin  tener  lugar

específico, pagarán derechos de acuerdo

a la tarifa siguiente: Por puestos semifijos

que sean autorizados para el ejercicio del

comercio, en las zonas destinadas en el

día  y  horario  específico,  se  pagará  la

cantidad  de  0.15  UMA  por  m2 que

ocupen, independientemente del giro de

que  se  trate.  Los  comerciantes  que

deseen establecerse en los  tianguis  de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad municipal establezca, pagarán

la  cantidad  de  0.15  de  UMA por  m2,

independientemente del giro que se trate.

CAPÍTULO IX. POR LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA.  LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  37.  El

Ayuntamiento  expedirá  y  regulará  las

licencias y refrendos para la  colocación

de anuncios publicitarios, mismas que se

deberán  solicitar  cuando  las  personas

físicas  o  morales  que  por  sí  o  por

interpósita persona coloquen u ordenen



la  instalación,  en  bienes  del  dominio

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente: TARIFA  I. Anuncios adosados,

por  m2  o  fracción:  a)  Expedición  de

licencia,  3  UMA,  e  b) Refrendo  de

licencia, 2 UMA. II. Anuncios pintados y/o

murales,  por  m2  o  fracción:   a)

Expedición  de  licencia,  3  UMA,  e  b)

Refrendo  de  licencia,  2  UMA.   III.

Estructurales,  por  m2  o  fracción:  a)

Expedición  de  licencia,  7  UMA,  e  b)

Refrendo  de  licencia,  5  UMA.   IV.

Luminosos  por  m2  o  fracción:  a)

Expedición  de  licencias,  10  UMA,  e  b)

Refrendo  de  licencia,  5  UMA.   V.

Publicidad fonética a bordo de vehículos

automotores:  a)  Transitoria,  por  una

semana  o  fracción  por  cada  unidad

vehicular, 1 UMA. ARTÍCULO 38.  No se

causarán  estos  derechos,  por  los

anuncios  adosados,  pintados y  murales

que  tenga  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial  o  de  servicios,  cuando  éstos

tengan  fines  educativos,  culturales  o

políticos. Para efectos de este artículo se

entenderá como anuncio luminoso, aquel

que sea alumbrado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia antes señalada dentro de los 30

días siguientes a la fecha en que se dé la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá  una  vigencia  de  un  año  fiscal,

respetando  la  normatividad  aplicable

emitida  por  el  Instituto  Nacional  de

Antropología  e Historia.  ARTÍCULO 39.

Por  los  permisos  de  utilización  de

espacios  publicitarios  diferentes  a  los

especificados  en  el  artículo  35  de  la

presente  Ley,  de  publicidad  fonética  a

bordo de vehículos automotores y otros

medios  publicitarios,  el  Ayuntamiento

cobrará el derecho de este uso acorde a

la tarifa y por la utilización de espacios

para  efectos  publicitarios  en  lugares

designados  y  autorizados  por  el

Ayuntamiento  por  evento,  siempre  y

cuando  no  exceda  el  plazo  de  una

semana la siguiente:  TARIFA. I. Eventos

masivos,  3 UMA, con fines de lucro;  II.

Eventos  masivos,  2  UMA,  sin  fines  de

lucro; III. Eventos deportivos, 1 UMA; IV.

Eventos sociales, 1 UMA; V. Por realizar

actividades  de  publicidad  tales  como

volanteo, pancartas, móviles, pegado de

póster  por  una  semana,  1  UMA,  y  VI.

Otros diversos, 1 UMA.  Previo dictamen

y  autorización  del  Ayuntamiento,  éste



podrá realizar la reducción en las tarifas

en comento,  deberán de tomarse como

base  para  ello  las  circunstancias  y

condiciones  de  cada  negociación  en  lo

particular  que  a  juicio  la  autoridad

considere  importante.  CAPÍTULO  X.

POR  SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO.  ARTÍCULO 40.  El objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común. La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrado  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad. El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrara

individualmente en el recibo que al efecto

que expida la empresa suministradora de

energía eléctrica, la cual es la siguiente:

TIPO TARIFA (%)

Doméstico                          6.5%

Comercial                          6.5%

Baja tensión                          6.5%

Servicio general de alta 
tensión

                         2.0%

Servicios especiales, 
voltaje de más de 66  
Kilovatio (kW).

                         2.0%

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  del

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  XI.  POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS.  DESCENTRALIZADOS DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 41. Los servicios que preste

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidos  conforme a  las  tarifas que

determinen  en  su  Reglamento,  con

cuotas  que  fijará,  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos  por  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable  y



Alcantarillado del Municipio, la autoridad

legalmente  facultada  para  realizar  su

cobro,  el cual deberá ser enterado a la

Tesorería Municipal.  ARTÍCULO 42. Las

cuotas  de  recuperación  que  fije  el

Sistema  de  Desarrollo  Integral  de  la

Familia  (DIF-  UBR)  Municipal  de

Tenancingo,   por  la  prestación  de

servicios  de  acuerdo  con  la  Ley  de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  se  fijarán,  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas.

TÍTULO SEXTO. DE LOS PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  DE  LOS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  43.  Son  los  ingresos  por

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado. CAPÍTULO  II.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES.  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  44. Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de enajenación  de  los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  registrarán  en  la  cuenta

pública de acuerdo con el monto de las

operaciones realizadas siempre y cuando

el Ayuntamiento apruebe la enajenación

de  los  mismos  por  interés  público  y  el

Congreso  del  Estado  autorice  las

operaciones.  CAPÍTULO  III.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES Y MUEBLES. PROPIEDAD

DEL  MUNICIPIO.  ARTÍCULO  45. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  son  del  dominio

público, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del Estado.  Los subarrendamientos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso podrá ser inferior a 20 UMA. Renta

de  las  instalaciones  del  Auditorio

Municipal con un costo de 20 UMA para

eventos sociales, y un excedente de  6

UMA por  la  limpieza  del  mismo,  si  la

contratante  entrega  las  instalaciones

limpias se omiten dicho excedente y para

eventos con fines de lucro lo equivalente

a  56  UMA.  En  su  caso  para  eventos

deportivos  en  el  Auditorio  Municipal  se

cobrará 2 UMA por día.  CAPÍTULO IV.

OTROS  PRODUCTOS.  ARTÍCULO  46.

Los ingresos provenientes de la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal  señalados  en  el  artículo  221

fracción  II  del  Código  Financiero,  se

administrarán  conforme  al  artículo  222

del  mismo  Código.  Las  operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a



nombre  del  Ayuntamiento,  y  formarán

parte  de  la  cuenta  pública.  Cuando  el

monto de dichas inversiones exceda del

10 por  ciento del  total  de  sus  ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa  del  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO.  DE  LOS

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

ACTUALIZACIÓN.  ARTÍCULO  47. El

factor de actualización mensual a que se

refiere el Código Financiero, será los que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito  Público  (SHCP)  en  el  Diario

Oficial  de  la  Federación  (DOF)  para  el

ejercicio  2019,  por  cada  mes  que

transcurra sin que se realice el pago de

contribuciones  omitidas. CAPÍTULO  II.

RECARGOS.  ARTÍCULO  48. Las

contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente,  causarán  un  recargo  los

cuales  será  los  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP)  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación (DOF) para el ejercicio 2019.

Dichos  recargos  serán  determinados

hasta  por  el  periodo  máximo  en  que

surtan efectos la prescripción. Cuando el

contribuyente  pague  en  forma

espontánea las  contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  las  causadas  durante  un  año.

ARTÍCULO  49. Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

Código Financiero, se causarán intereses

sobre los saldos insolutos los cuales será

los  que  publique  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el

Diario  Oficial  de  la  Federación  (DOF)

para  el  ejercicio  2019. CAPÍTULO  III.

MULTAS. ARTÍCULO 50. Las multas por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  impuestas  por  la  autoridad  fiscal

del Municipio, de conformidad con lo que

establece  el  artículo  320  del  Código

Financiero, además de las siguientes.  I.

Por  mantener  abiertas  al  público

negociaciones comerciales  fuera  de  los

horarios  autorizados,  2   UMA;  II. Por

colocar  anuncios,  carteles,  o  realizar

publicidad,  sin  contar  con  la  licencia,

permiso o autorización correspondiente,

2  UMA;  III. Por  no  respetar  el  giro

autorizado  en  la  licencia  de

funcionamiento y/o realizar otra actividad

distinta a la señalada en dicha licencia,

se  sancionarán  con  una  multa  de   3

UMA;  IV. Por  la  manifestación catastral

que no se manifiesten en tiempo y forma,

se cobrará una multa correspondiente a

1 UMA, y V. Por la falta del cumplimiento

del  dictamen  de  Protección  Civil  y

Ecología,  así  como  el  refrendo  del

mismo,  será  sancionada  con  la  multa



respectiva  equivalente  al  50  por  ciento

del costo de cada uno de los dictámenes

respectivos.  La  autoridad  fiscal

municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar  las sanciones previstas en este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.  ARTÍCULO  51. Cuando  sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo Tercero  Capítulo  IV del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  52. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por el Código Financiero. ARTÍCULO 53.

Las  infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías  y  del  Registro  Público  de  la

Propiedad y el Comercio del Estado, los

Notarios y los funcionarios y empleados

del  Municipio  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales  se

pondrán en conocimiento a los titulares

de  las  dependencias  para  efecto  de

aplicar  las   sanciones  correspondientes

establecidas en  las leyes de la materia.

ARTÍCULO 54.  La cita que en artículos

anteriores  se  hace  de  algunas

infracciones  es  meramente  enunciativa

pero  no  limitativa.  Por  lo  cual,  los

ingresos que el Municipio obtenga por la

aplicación  de  multas  y  sanciones

estipuladas  en  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno, así como, en todas y cada una

de las otras disposiciones reglamentarias

se  pagarán  de  conformidad  con  los

montos  que  establezcan  los

ordenamientos  jurídicos  que  las

contenga  y  tendrán  el  carácter  de

créditos  fiscales  para  los  efectos  del

Código  Financiero.  CAPÍTULO  IV.

HERENCIAS,  DONACIONES  Y

SUBSIDIOS.  ARTÍCULO  55. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

CAPÍTULO  V.  INDEMNIZACIONES.

ARTÍCULO  56. Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán con base en lo

que determinen las leyes de la materia,

por  concepto  de  indemnizaciones.

CAPÍTULO  VI. GASTOS  DE

EJECUCIÓN.  ARTÍCULO  57. Cuando

sea necesario emplear el  procedimiento



administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal,  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución

correspondientes,  de  acuerdo  a  las

disposiciones  siguientes:  I. Por  las

diligencias  de  notificación,  sobre  el

importe del crédito fiscal, 2 por ciento;  II.

Por  las  diligencias  de  requerimiento,

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por

ciento,  y  III. Por  las  diligencias  de

embargo,  sobre  el  importe  del  crédito

fiscal,  2  por  ciento.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES,

PRESTACION  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 58. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  instituciones

públicas  de  seguridad  social,  las

empresas  productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO.  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACION  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 59.  Son

los  recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los Municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

las demás aportaciones.  ARTÍCULO 60.

Las participaciones que correspondan al

Ayuntamiento  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo  Quinto  Capítulo  V  del  Código

Financiero y la priorización y distribución

de las mismas deberá ser aprobada por

la  mayoría  de  los  integrantes  del

Ayuntamiento  y  dicha  priorización  y

distribución quedará asentada en el acta

respectiva.  Los  recursos  públicos

derivados  de  participaciones  que

carezcan  de  la  debida  aprobación  y

autorización  para  su  priorización  y

distribución  no  podrán  ejercerse  o

ejecutarse hasta  que  no se encuentren

debidamente  aprobados  por  la  mayoría

de  los  integrantes  del  Ayuntamiento.

TÍTULO  DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  61. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de



sus  actividades.  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTO.  CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  62. Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.              ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Tenancingo,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días

del  mes de noviembre del  año dos mil

dieciocho. LA COMISIÓN DE FINANZAS

Y FISCALIZACIÓN.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  ciudadana

Diputada Mayra Vázquez Velázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ
Con permiso  de  la  Mesa  Directiva,  por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer,  con  el

objeto de que sea sometido a discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta   formulada  por  la  diputada



Mayra  Vázquez  Velázquez   en  la  que

solicita  se  dispense  el  trámite  de  la

segunda  lectura  dictamen  dado  a

conocer,  quienes estén a  favor porque

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación, diecisiete votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta,   de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta   de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  dada  a  conocer;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

desean  referirse  al  dictamen  con

proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse  en pro y en contra del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto   dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

general, se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitir y manifiesten en

voz alta  su apellido y nombre y digan la

palabra sí o no como expresión a su voto

comenzando  lado  derecho  de   esta

presidencia;  Báez López Víctor  Manuel,

sí;  Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  Del  Rayo,  sí;

Ma  de  Lourdes  Montiel  Cerón,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí Montiel Candaneda Zonia, sí;

Méndez Salgado José María,  sí;  López

Avendaño  Omar  Milton,  sí;  Covarrubias

Cervantes Miguel Ángel, sí. 

Secretaria: falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa   procede  a

manifestar su voto, Luz Guadalupe Mata

Lara, sí; Casas Meneses María Isabel, sí;

Jaramillo García Patricia, sí; Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación, diecisiete votos a favor y cero

en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV



del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que   desean  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que

ningún Diputado desea  referirse  en pro

y en contra del  Dictamen con Proyecto

de Decreto dado a conocer, se somete a

votación en lo particular, se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitir y

manifiesten  en  voz  alta   su  apellido  y

nombre digan  la  palabra  sí  o  no como

expresión a su voto comenzando por el

lado derecho de  esta Presidencia; Báez

López Víctor Manuel, sí; Pérez Saavedra

Jesús  Rolando,  sí;  Netzahuatl  Ilhuicatzi

Ma. del Rayo, sí; Ma de Lourdes Montiel

Cerón, sí; Vázquez Velázquez Mayra, sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Ortega  Blanca  Javier  Rafael,  sí;  León

Cruz  Maribel,  sí  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí;  Méndez Salgado José María,

sí;  López  Avendaño  Omar  Miltón,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaria: falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa   procede  a

manifestar su voto, Luz Guadalupe Mata

Lara, sí; Casas Meneses María Isabel, sí;

Jaramillo García Patricia, sí; Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría: Se  informa el resultado de la

votación; diecisiete votos a favor y cero

en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente punto del orden del día, pide a

la Secretaría proceda a dar lectura a la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso; enseguida la Diputada Leticia

Hernández Pérez.

CORRESPONDENCIA  08  DE

NOVIEMBRE DE 2018.

Oficio  que  dirige  el  Mtro.  Fernando

Bernal Salazar, Magistrado Presidente de

la  Sala  Civil-Familiar  del  Tribunal

Superior de Justicia del Estado, a través

del  cual  remite  el  Informe  Mensual  de

actividades realizadas durante el mes de

octubre de dos mil dieciocho. 



Oficio que  dirige  la  Lic.  Mary  Cruz

Cortés Ornelas, Magistrada de la Tercera

Ponencia  de  la  Sala  Civil-Familiar  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado,

a  través  del  cual  remite  el  Informe

Mensual  de  actividades  realizadas

durante el mes de octubre del año 2018.

Oficio que  dirigen  el  Presidente

Municipal,  Síndico  y  los  Regidores

Primer, Segundo Tercer, Cuarto, Quinto,

Sexto  y  Séptimo,  integrantes  del

Ayuntamiento del Municipio de Papalotla

de  Xicohténcatl,  a  través  del  cual

informan las cuestiones de índole política

que  privan  en  la  municipalidad  que

dignamente representan.

Oficio que  dirige  José Lucas Alejandro

Santamaría  Cuayahuitl,  Síndico  del

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla,

a través del cual solicita la intervención

para  que  se  le  presente  la  Cuenta

Pública  con  toda  la  documentación

comprobatoria  y  justificativa  para  su

debida  revisión,  contando  con  apoyo

técnico, lugar reservado para los trabajos

de revisión y los materiales necesarios.

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segundo, Tercer, Cuarto Quinto y Sexto

del Municipio de Xaltocan, al C. Eugenio

Anacleto  Sánchez  Amador,  Presidente

Municipal, a través del cual le solicitan se

les  informe  de  la  reanudación  de  la

Sesión  Ordinaria  de  Cabildo  de  fecha

cinco de noviembre del presente año.

Oficio  que  dirige  el  Lic.  Iván

Cuapantecatl  Trujillo,  Tesorero  del

Municipio de Apizaco,  a través del  cual

solicita la intervención de esta Soberanía

para  realizar  un  extrañamiento  a  la

Secretaria de Finanzas del Gobierno del

Estado  de  Tlaxcala,  la  Ing.  María

Alejandra  Marisela  Nande  Islas,  por  la

falta  de atención en el  ejercicio  de sus

funciones  como  servidor  público,  así

mismo solicita la intervención  para que

la Secretaria de Finanzas realice el pago

de los  intereses correspondientes  a las

participaciones  que  se  han  dejado  de

transferir  a  ese  Municipio,  así  como  la

liberación  inmediata  de  las

participaciones  que  se  han  dejado  de

transferir.

Oficio que  dirigen  los  Presidentes  de

Comunidad  de  Francisco  Villa  y  Álvaro

Obregón, pertenecientes al Municipio de

Sanctórum de Lázaro Cárdenas, a través

del cual solicitan la intervención de esta

Soberanía en cuanto a que el C. Enrique

Rosete  Sánchez,  Presidente  Municipal,

no  ha  entregado  la  participación  del

fondo  estatal  participable  del  mes  de

octubre a las comunidades.

Oficio que  dirigen  Clemente  Celerino

Contreras  Arenas  y  José  Melquiades

García  Santamaría,  a  través  del  cual



solicitan la intervención y apoyo para la

obtención de servicios elementales.    

Oficio que  dirige  el  Diputado  Jesús

Villarreal  Macías,  Presidente  del

Congreso  del  Honorable  Congreso  del

Estado de Chihuahua, a través del cual

remite  copia  del  Acuerdo  No.

LXVI/URGEN/0038/2018  I  P.O.,  por  el

que se exhorta al Congreso de la Unión y

a  los  Congresos  de  las  Entidades

Federativas  que  aún  no  tienen  en  el

Código  Penal  el  Delito  de  Violencia

Política contra las Mujeres en razón de

género, para que lo tipifiquen.

Circular que  dirigen  las  Diputadas

Primera  y  Segunda  Secretarias  de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de Guanajuato, a través del cual remiten

el  Acuerdo  por  el  que  se  exhorta  a  la

Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión, para que analicen y aprueben las

reformas que permitan,  a través de los

dispositivos  legales,  establecer  un

mecanismo de excepción en la aplicación

del  Régimen  de  Incorporación  Fiscal

cuando se trate de pequeños comercios

y éstos puedan continuar tributando bajo

los requisitos contables establecidos en

el  antiguo  Régimen  de  Pequeños

contribuyentes.

Escrito que dirigen vecinos del Municipio

de  Chiautempan,  a  través  del  cual

solicitan a esta Soberanía sea solicitado

el  Plebiscito  ante  la  Comisión  de

Consulta  Ciudadana,  para  saber  si  la

población desea cancelar la ejecución de

obra pública sobre las calles José María

Morelos  e  Ignacio  Picazo  Sur,  del

Municipio de Chiautempan.

Presidenta:  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirige  el  Magistrado

Presidente  de  la  Sala  Civil-Familiar  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado;

intégrese su respectivo expediente. 

Del oficio que dirige la Magistrada de la

Tercera  Ponencia  de  la  Sala  Civil-

Familiar del Tribunal Superior de Justicia

del Estado; túrnese a su expediente. 

Del  oficio  que  dirigen  el  Presidente

Municipal,  Síndico  y  los  regidores  del

Municipio  de  Papalotla  de  Xicohténcatl;

túrnese  a  las  comisiones  unidas  de

Asuntos Municipales y, a la de Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

atención. 

Del  oficio  que  dirige  el  Síndico  del

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla;

túrnese a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, para su atención.

Del  oficio  que  dirigen  los  regidores  del

Municipio  de  Xaltocan;  túrnese  a  las



comisiones  unidas  de  Asuntos

Municipales  y,  a  la  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Tesorero  del

Municipio  de  Apizaco;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

Del oficio que dirigen los presidentes de

Comunidad  de  Francisco  Villa  y  Álvaro

Obregón, del Municipio de Sanctórum de

Lázaro  Cárdenas;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

Del oficio que dirigen Clemente Celerino

Contreras  Arenas  y  José  Melquiades

García  Santamaría;  túrnese  a  la

Comisión  de  Asuntos  Municipales,

para su atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente  del

Honorable  Congreso  del  Estado  de

Chihuahua;  túrnese  a  la  Comisión de

Igualdad de Género y contra la Trata

de Personas, para su estudio, análisis

y dictamen correspondiente.

De la circular  que dirigen las diputadas

secretarias  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso  del  Estado  de  Guanajuato;

túrnese  a  las  comisiones  unidas  de

Finanzas  y  Fiscalización  y,  a  la  de

Fomento  Artesanal  y  MIPYMES,  para

su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del  escrito  que  dirigen  vecinos  del

Municipio de Chiautempan;  túrnese a la

Comisión  de  Asuntos  Municipales,

para  su  atención.  Es  cuanto  señora

presidenta.

Presidenta,  antes  de  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  me

permito  hacer  uso  de  la  palabra  para

externar  mi  más  profunda  pena  por  la

desgracia que está pasando la Diputada

Federal  del  Estado  de  Veracruz  por

MORENA, Carmen Medel  Palma,  quien

hoy  durante  la  sesión  plenaria  que  se

estaba  desarrollando  en  San  Lázaro,

recibió la terrible noticia del asesinato de

su hija Valeria.  Como legisladores, pero

principalmente  como  madres  y  padres

nos solidarizamos con ella y no podemos

dejar de externar nuestra indignación de

lo que está sucediendo en nuestro país,

por la inseguridad que vivimos día a día.

Tengo  la  firme  convicción  que  con  el

arribo  del  nuevo  gobierno  tendremos

verdaderos resultados, en el combate a

la  inseguridad,  garantizando  en  ello  la

paz  que  tanto  necesitamos  en  nuestro

México querido. Con el debido respeto y

solidaridad  de  todos  ustedes,  pido

ponerse de pie y guardemos un minuto

de silencio en duelo por el asesinato de

Valeria  hija  de  la  Diputada  Federal



Carmen Medel Palma;  se lleva a cabo

un el minuto de silencio.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  la Presidenta concede el

uso de la palabra a las y los diputados

que  quieran  referirse  a  asuntos  de

carácter general. Se concede el uso de la

palabra  al  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Con  su  permiso  señora  Presidenta,  el

uso  de  la  marihuana,  por  más de  cien

años en nuestra política legislativa, y en

tan  solo  en  los  últimos  doce  más  de

doscientas  cincuenta  mil  personas  han

sido asesinadas  en México en lo que va

de la  llamada guerra  contra   el   narco

tráfico,  porque  en  Estados  Unidos   y

Canadá  es  legal  algunas sustancias  y

México,  sirve  como proveedor a estos

países  la  prohibición  no  ha  dado

resultados,   esperados  es  necesario

advertir  que  quien consume drogas  no

es  un criminal y no  existe razón de que

permanezca en la cárcel  por este hecho

cerca  del  ochenta  por  ciento  de  las

personas   que   en  prisión     fueron

procesadas  por  llevar   ms  de  cinco

gramos  de  marihuana   de  dosis

permitidas no porque cometer  un crimen

violento   según datos  del  programa de

política   de  drogas  del  centro  de

investigación   y  de  docencias

económicas  de dos mil  seis  y  dos mil

doce  fueron  detenidas en México  156

mil  personas   por   consumo  de

marihuana   seis  de  cada  diez   reos

reclusos  en reclusorios federales están

presos  por delitos contra la salud,  del

cual el 67% de ellos es por consumo  de

cannabís  de  acuerdo  con  datos  de

reporte  de  prohibición   de  drogas  y

combate  y  fortalecimiento  al  narco

tráfico, realizado por el instituto Belisario

Domínguez  del senado nueve de cada

diez  personas   acusadas  de  cometer

delitos  narcóticos   del  fuero  federal

reciben auto de formal prisión,  es decir

enfrentan juicios en reclusión el 95% de

los  casos   los  imputados  fueron

declarado  como  culpables   en  las

sentencias y prácticamente d}todos  son

condenados  a  presión  de  esta  manera

cerca  de  20  mil  personas  son

sentenciadas y condenas a presión por

delitos  de narcóticos de los cuales solo

cuatro  de  cada  diez  procesados   son

acusados  por  delitos  graves,   las

cárceles  se han  estado  saturando de

reos  ,  son  sentencias  a  siete  u  ocho

años  de  prisión   segunda  datos  del

sistema  a penitenciario Federal y cuesta

más  de  cincuenta  mil   pesos  anuales



mantener  solamente  a  un  reo

considerando que aproximadamente hay

doce mil  sentencia al año por posesión

para  el   auto  consumo   hablemos  de

millones  de  pesos  que  bien  podrían

destinarse  a la educación a la salud  o a

programas  sociales,   modificar  la  dosis

permitida  de cinco  a veintiocho gramos

según  el   parámetro  internacional   es

urgente las  drogas han existido  siempre

y han sido  objeto de consumo y abuso

provocando  problemas  como  es  la

presencia  de  un   mercado  negro

delincuencia  organizada  y   corrupción

generando  un  grave  problema  de

inseguridad  y  violencia  la   sociedades

han  tolerado  el  uso  de  drogas

psicoaditivas subsetibles a limitaciones y

controles   por  ejemplo  la  bebidas

alcohólicas   el  tabaco  y  el  café  como

sustancias legales  que se  encuentra a

disposición  de  todos   y  que

prácticamente  en  cualquier  lugar

actualmente de estas drogas son de uso

extendido y  socialmente aceptado,  sin

embargo  estudios recientes demuestran

que resultan menos nocivos para la salud

humana  que  las  sustancias  ilegales

como la marihuana  hasta hace algunas

décadas  en  el  mundo   la  producción,

distribución, compra, venta y disposición

y consumo de cannabis están prohibidos

totalmente en la mayoría  de los países

pero esta situación se está modificando

y hoy  día muchas naciones han llevado

a  cabo  reformas   para   reflexionar  su

regulación  y otras comienzan a discutir

la  posibilidad de hacerlo en un enfoque

represivo de  tolerancia cero y la estricta

aplicación  de la ley se  está transitando

a  una  búsqueda   de   alternativas

normativas  de la llamada guerra contra

las  drogas,  a  diferencia  de  México

donde   solo  se  permite  poseer   cinco

gramos de marihuana para uso  personal

en  un  gran  número  de  países   la

posesión es de hasta una  onza en un

gran  número   como  por   ejemplo

veintiocho gramos  en Portugal  que en

dos mil uno legisló  para acabar con  la

prohibición  de  consumo  de  toda   las

sustancias  y  aunque  mantuvo   la

prohibición del comercio  se  promovió un

programa de   reducción de daños,  con

lo  que  se logró disminuir  la  incidencia

del  consumo  de   heroína  generando

mejores  condiciones para la prevención

y atención  de las adicciones y en países

tan   similares   como  Turquía  la

regulación   de  cannabis  avanza  en

sentido no  punitivo haciendo menos, uso

del  sistema  penal   para   regular  el

consumo   en  ciudades  como

Copenhague por ejemplo que tienen una

política de drogas distintas  al  resto de

Dinamarca   que  han   logrado  que  las

competencias locales  sean  suficientes

para regular un mercado  o  unos usos



de  manera   más  efectiva  y  sin  las

consecuencias  negativas en el caso  de

España no necesariamente  se  legaliza

la  marihuana  en  su  totalidad   pero

existen  clubes  sociales  de  cannabis  lo

que se hace  que  se  autoriza  el  auto

cultivo  para   personas  que  quieran

consumirlo  proveyéndole   de  una

alternativa  precisamente  para   que  no

recurrir   al  mercado  negro  los

investigadores   de  institutos  nacionales

de salud  de distintos  países han hecho

estudios  sobre   el  uso  medicinal  de  la

marihuana  o  cannabis,  las  pruebas

indican   que  es  un   tratamiento  eficaz

para los  dolores crónicos y neuróticos  y

espasmos  musculares probados por la

esclerosis  múltiple o paraplejia se puede

usar   para   tratar  el  dolor  intenso   o

crónico   y  los  espasmos  musculares

intensos  entre  otras afectaciones como

el glaucoma  convulsiones y  trastornos

postraumáticos,   el  cannabis  sintético

denominado  dronabinol se comercializa

en  pastillas  se  vende  sin  receta   y

algunos pacientes lo  utilizan para tratar

vómitos producidos por la quimioterapia

así  como   la  pérdida  de  apetito  en

pacientes    de  VIH  sida,  o  cáncer  el

CEVD  es  un  Cannabioide  que  no

produce ningún efecto en la mente ni en

el comportamiento  y  que puede ser útil

para   reducir  el  dolor,   la   inflamación

controlar  las  convulsiones   hepáticas,

epilépticas e incluso para tratamientos de

enfermedades mentales, y adicciones la

convención   de  1988    que  prohíbe  el

tráfico  ilícito de narcóticos y sustancias,

psicotrópicas ha llevado  al  extremo la

política prohibicionista  con el  despliegue

de lo que se le  ha llamado  la  guerra

contra  las  drogas   en  la   práctica  por

cumplir con la prohibición  se han dejado

de  observar   las   convenciones  de  los

derechos humanos  pensado y  pasando

a segundo plano  pese  a que debería

tener  prioridad frente  a cualquier   otra

política  es  claro  que   criminalizar  el

consumo  de  la  marihuana   no  es

solución para terminar  con la violencia

cabe hacer mención  que  en el marco de

la guerra contra las drogas  los niños y

jóvenes son los principales  víctimas con

sus  violaciones   a  los   derechos

humanos pues entre dos mil uno  y dos

mil diez 994 personas  entre los  doce y

diecisiete años perdieron la vida  es decir

la  tasa  de  homicidios  se  triplicó

convirtiéndose en la causa principal  de

muerte  la  lucha  contra  las  drogas  a

privilegiado el enfoque  militarizado y por

ende el aumento a la violencia en base a

lo anterior  es para  todos sabido que el

tema de la  marihuana es un  problema

social  acepta}do   y  no  aceptado  a

quienes   hoy  de  manera  regular

consumen marihuana como  convivencia

social  por  su puesto   también hay una



gran  marginación  para  aquellos  que

realizan  esta  práctica,   en  temas  de

salud  hay  quienes  por  supuesto

enfrentan  esta grave adicción pero por

otro  lado   hay  personas  que  requieren

esta  ampliación   para  poder   ser

aprobado el uso  de la marihuana para

poder resolver el problema  de salud en

la parte de la   delincuencia vemos que

las   organizaciones  criminales   han

empelado  como  uno  de  los  mayores

productos,  la  distribución   de  la

marihuana   y  que  en  consecuencia  de

esta estrategia de distribución para poder

comercializar  otro producto pero el tema

también  es   un  problema   económico,

hoy se   está  realizando  una   actividad

comercial   o   producto  que  demanda

gran parte del  mercado mexicano que se

están haciendo en la clandestinidad y sin

duda alguna  no se  están enterando los

debidos impuestos  ni recursos al estado,

la  marihuana  es  algo  muy  común

prácticamente  en  Tlaxcala,   podemos

encontrar  a  personas  en  la  calle   que

ofrecen  productos  derivados  de  la

marihuana  contamos con la  presencia

de  manera  tradicional   e  incluso   en

comunidades  en  donde  personas  de

antaño  utilizan la  marihuana para poder

elaborar.  Medicamentos  tradicionales y

con  ellos   curar  algún  tipo  de

padecimiento.  Todo  esto   atiende  a  la

presentación que ha hecho la senadora

Olga Sánchez cordero  es la propuesta a

la Secretaría de gobernación  para poder

hacer  legal  el  uso   de  la  marihuana  y

habría  que  explicar   en   términos

legislativos   que  es  lo  que  sucedido

contábamos  con  la  aprobación  de

prácticamente   tres  amparos  que

personas  habían  recurrido  a  la   corte

para poder hacer el uso de manera legal

la  corte  se  los  otorgó  sin  embargo   y

recientemente  se  han  agregado   dos

amparos  más que la suprema corte  ha

concebido al ser cinco se ha  convertido

ya en una jurisprudencia  que de manera

obligatoria  los  jueces  hoy  deben   de

emplear  para  emitir   cualquier  tipo  de

sentencia  en  consecuencia a ello al ser

un  tema  completamente  legislativo   le

han instruido al tema federal que pueda

reformar en un término de noventa  días

la Ley general de salud,  para poder no

caer en un mandato  de poder ejercer  la

inconstitucionalidad   por  caer  en  esta

omisión  legislativa   estamos   hablando

prácticamente que el tema  ya no es una

discusión social que creo yo vale la pena

escuchar  a  las  personas  y  a  los

ciudadanos   que  estén  a  favor   o  en

contra sin embargo hoy ya  es un tema

plenamente  legislativo  al  tener  noventa

días  para que sea aprobada esta ley en

consecuencia  el  congreso   del  estado

deberá  poder  hacer  lo  propio  en  la

materia  local,   como  dentro  del



programa  legislativo  del   Partido  de  la

Revolución  Democrática,   se  ha

encontrado el  tema de poder regular  el

uso   de  la  marihuana  de  manera   ya

formal y en ese sentido compartimos  la

inquietud  que  tiene  esta   propuesta  y

este  mandato que se está haciendo para

que se lleve a cabo  en todo el  país y

llama la atención algo  a parte de  estos

beneficios  sociales  y  de  salud

tendremos  también  beneficios

económicos,   se  está  planteando  la

creación  de cooperativas que  puedan

sembrar a través de estos instrumentos

una  primera   etapa  con  determinado

número  de  plantas,  veinte   platas  por

persona  y  estas  cooperativas   estarán

de dos hasta 2150  socios que yo creo

que en lo posterior  dará la  posibilidad a

poder  desarrollar  una  comunidad

comercial   importante  que  habré  el

panorama también a comunidades  y a

municipios  en  el  Estado  de  Tlaxcala,

despenalizar  toda  la  cadena   que

representa  el  tema de la  marihuana es

prácticamente  desde  la  siembra   el

cultivo  la  cosecha  la  producción   la

transformación  el  etiquetado  en

empacamiento   la  promoción  el

patrocinio el transporte la distribución  la

venta y la comercialización partamos de

que  hoy en México hay un mandato  que

se  tiene   que  cumplir  pero  sin  duda

alguna el Estado  de Tlaxcala se tendrá

que   discutir  y  en  su  momento  poder

aprobar este hecho que  sin duda alguna

es trascendente,  estamos en contra de

que cualquier tipo de sustancias,  desde

las hoy permitidas que causan un gran

problema  a la  sociedad siga generando

estos  problemas   que  presupuesto  se

pueda manejar  de  manera responsable

y en beneficio para todos la ampliación

de  esta  regulación  que  marcará   un

precedente en la legislatura federal y por

supuesto en la  local.  Es cuanto señora

Presidenta.  

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra al Diputado Omar Miltón López

Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con el permiso de la Mesa Directiva: El

martes  pasado,  en  la  sesión  de  la

Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión, el grupo parlamentario del Partido

Acción Nacional de la LXIV Legislatura,

presentó –pese al rechazo y molestia de

la  bancada  mayoritaria  en  la  Cámara

Baja- un punto de acuerdo, por el que se

exhortó al mandatario electo a retirar la

invitación al  presidente  de la  República

Bolivariana  de  Venezuela,  Nicolás

Maduro Moros, para asistir a la toma de



posesión  del  nuevo  gobierno  federal.

Con  base  en  esa  proposición  de  este

punto  de  Acuerdo,  en  mi  carácter  de

coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional en el Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala,  manifiesto  el

respaldo  de  los  legisladores  locales

panistas  a  la  postura  asumida  por  los

legisladores  federales  emanados  de

nuestro partido político,  por las razones

siguientes:  El  pasado  viernes  26  de

octubre  del  presente,  quien  ha  sido

mencionado como el próximo secretario

de  Relaciones  Exteriores  de  México,

Marcelo  Ebrard,  dio  a  conocer  los

nombres  de  los  mandatarios  que

visitarían nuestro país en el marco de la

toma  de  protesta  de  Andrés  Manuel

López  Obrador.  Entre  los  mandatarios

que se señaló aceptaron la  invitación y

asistirán  el  próximo  primero  de

diciembre, se encuentra Nicolás Maduro,

presidente de la República Bolivariana de

Venezuela.   La  asistencia  de  dicho

personaje, que no sobra decirlo, ha sido

impuesto  como  jefe  de  estado  en  la

república  de  Venezuela,  ha  causado  la

indignación  de  diversos  sectores  de  la

sociedad mexicana debido a la situación

en la que el mandatario venezolano tiene

a su país, sus acciones en contra de sus

adversarios  políticos  y  de  las

instituciones democráticas, la violencia y

presos políticos,  la  falta de alimentos y

medicinas y la migración a gran escala

donde más de 5 millones de venezolanos

en los últimos dos años han tenido que

abandonar  Venezuela.  Aceptar  su

presencia  en  México  implica  ignorar  o

minimizar  los  testimonios  de  miles  de

venezolanos que han vivido la  peor  de

las crisis de la era moderna de su país.

Pero no son solamente las acciones que

Nicolás  Maduro  ha  llevado  a  cabo  en

contra de sus propios ciudadanos lo que

ha  despertado  el  malestar  de  las

sociedades mexicana y venezolana, son

también  las  repetidas  acusaciones  sin

fundamentos  que  el  señor  Maduro  ha

hecho en contra de México, incluidas las

de un supuesta intervención del gobierno

mexicano en asuntos de política interior

de Venezuela. La más reciente de dichas

acusaciones fue cuando el  gobierno de

Venezuela señaló a México, Colombia y

Chile de participar en el  atentado del 4

de agosto de 2018 durante el desfile que

conmemoraba  el  81  aniversario  de  la

Guardia  Nacional  Bolivariana  en  contra

de Nicolás Maduro, además de implicar a

nuestro  país,  a  Chile  y  Colombia  de

colaborar  con  los  supuestos

responsables, directamente de facilitar su

escape.  Sobre  esas  acusaciones,  es

necesario decirlo, el gobierno venezolano

jamás  aportó  evidencias  contundentes

que las sustentaran, salvo testimonios de

los cuales no hay certeza. Nuestro país



desde su surgimiento, ha sido una nación

que  se  manifiesta  a  favor  de  la

democracia  y  de  acercarnos  y  tener

relaciones con distintos países en todo el

mundo, por ello la diplomacia mexicana

no  basa  sus  relaciones  en  rumores  u

opiniones  de  terceros  y  cuando  adopta

una  postura  lo  hace  basada  en

fundamentos sólidos e información para

sustentarla.  Es  esta calidad diplomática

de  México  la  que  le  ha  permitido  ser

parte  del  Grupo  de  Lima,  por  el

conocimiento  que  se  tiene  del  tema  y

porque  dicho  grupo  defiende  la  vía

democrática  y  el  dialogo,  postura  clave

en la forma que México lleva a cabo su

política  exterior  y  que  es  parte  de  los

principios plasmados en la Constitución.

Es  por  ello  que  como  mexicanos  y  en

nuestra  función  de  representantes

populares, no podemos dejar a un lado

las posturas y acciones de la  dictadura

de Nicolás Maduro, pues pasar por alto

todo  lo  que  ha  dicho  y  ha  hecho  este

dictador  implica  aceptarlo  y  nos  hace

cómplices  de  un  régimen  que  tiene

acusaciones  serias  de  violaciones

reiteradas y sistemáticas a los derechos

humanos.  Por  estas  razones,  el  Grupo

Parlamentario  del  Partido  Acción

Nacional  en este  Congreso del  Estado,

respalda  la  postura  asumida  por  los

diputados  federales  de  este  instituto

político y se suma al exhorto dirigido al

presidente  electo  de  México,  licenciado

Andrés Manuel López Obrador, para que

retire la invitación extendida al presidente

de  la  República  Bolivariana  de

Venezuela, Nicolás Maduro Moros, para

asistir a su toma de posesión el próximo

1  de  diciembre  de  2018,  por  ser  una

persona  non  grata  para  el  pueblo  de

México  y  para  los  venezolanos  que

residen  en  nuestro  país  en  calidad  de

refugiados. Es cuanto señora Presidenta.

Presidenta,   se  concede  el  uso  de  la

palabra a la Diputada María Ana Bertha

Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  su  venia  diputada  Presidenta,

compañeros  diputados.  Honorable

Asamblea,  Diputada  maría  Ana  Bertha

Mastranzo Corona, Coordinadora Grupo

Parlamentario del Partido de Movimiento

de  Regeneración  Nacional  –  MORENA

–,con  fundamento  en  el  artículo  108

fracción  VI  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, emito

el siguiente:  PRONUNCIAMIENTO.  Este

Honorable congreso lamenta y se suma

a la indignación Nacional que provocó el

acto  criminal  en  el  que  falleció

lamentablemente  Valeria  Cruz  Medel,



hija  de  nuestra  compañera  la  Diputada

Federal  por  el  Estado  de  Veracruz  e

integrante  del  Grupo  Parlamentario  de

MORENA,  Carmen  Medel  Palma,

sucedida el día de hoy 08 de noviembre

de 2018,  fue víctima de la Violencia su

hija…  fue  asesinada.  En  otro  episodio

doloroso para el  pueblo de México que

continúa  exigiendo  una  nación  justa  y

segura desde hace varios años y ante la

nula  percepción  de  acciones  que

conlleven  al  esclarecimiento  de  los

diversos  actos  criminales  impunes.  Es

lamentable  para  cualquier  persona  un

acontecimiento de este tipo, la violencia

en  nuestro  país  se  debe  frenar.  Los

Gobiernos responsables de la seguridad

pública  en  el  orden  Federal,  Estatal  y

Municipal, deben actuar. Las Diputadas y

Diputados de  MORENA de esta  LXIII

Legislatura, al igual que los ciudadanos,

alzamos la voz para exigir que se haga

justicia, nos unimos en este momento tan

difícil  a  nuestra  compañera  legisladora

Carmen  Medel  Palma.  Es  cuanto,

Honorable Asamblea.

En  vista  de  que  ningún  ciudadano

Diputado  o  Diputada  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

Sesión:  1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

congreso; 3. Asuntos generales. Agotado

el  orden  del  día  propuesto,  siendo  las

diecinueve  horas  con  cincuenta

minutos del  día  ocho  de noviembre de

dos mil dieciocho, se declara clausurada

esta sesión y se cita para la próxima que

tendrá  lugar  el  día  trece  de noviembre

del año en curso, en esta misma Sala de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.



Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  trece  de

noviembre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con  diez  minutos

del  trece  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la  Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  Patricia  Jaramillo  García  y

Leticia Hernández Pérez.



Presidenta:  se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y  los  diputados   que  integran  la

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado,

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez:  Vigésima  Primera

Sesión Ordinaria trece de noviembre de

dos  mil  dieciocho  Lista  de  asistencia.

Diputada  Luz  Vera  Díaz;   Diputada

Michaelle Brito Vázquez;  Diputado Víctor

Castro  López;   Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;   Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;   Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra;  Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;   Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;   Diputada

María Félix Pluma Flores;  Diputado José

María  Méndez  Salgado;   Diputado

Ramiro Vivanco Chedraui;  Diputada Ma.

De  Lourdes  Montiel  Cerón;  Diputado

Víctor  Manuel  Báez  López;  Diputado.

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes;

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona;   Diputada  Leticia  Hernández

Pérez;   Diputado  Omar  Milton  López

Avendaño;  Diputada Laura Yamili Flores

Lozano;   Diputada Irma Yordana Garay

Loredo;   Diputada  Maribel  León  Cruz;

Diputada María  Isabel  Casas  Meneses;

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara;

Diputada  Patricia  Jaramillo  García;

Diputado Miguel Piedras Díaz;  Diputada

Zonia Montiel Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día,  el  que se integra de los siguientes

puntos: 

ORDEN DEL DÍA

1.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA OCHO

DE  NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL

DIECIOCHO.

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR

EL  QUE  ESTA  LEGISLATURA  SE

ADHIERE AL EXHORTO QUE HACE EL

CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA

PARA  HACER  UN  LLAMADO  A  LA

SEMARNAT,  SAGARPA,  SEMAR,

SEDENA  Y  PROFEPA,  ASÍ  COMO  A

LOS  GOBIERNOS  ESTATALES,

MUNICIPALES  Y  ORGANIZACIONES,

PARA  QUE  INFORMEN  LO

RELACIONADO  AL  RESCATE  Y

CONSERVACIÓN DE LA TOTOABA Y LA



VAQUITA MARINA; QUE PRESENTA LA

COMISIÓN  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y

RECURSOS NATURALES.

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR

EL  QUE  SE  DETERMINA  EL

PROCEDIMIENTO  DE  REVOCACIÓN

DE  MANDATO,  INSTRUIDO  EN

CONTRA  DEL  CIUDADANO  MIGUEL

ÁNGEL CABALLERO YONCA,  EN SU

CALIDAD  DE  PRESIDENTE

MUNICIPAL  DE  IXTENCO;  QUE

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL

AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE

ZACATELCO, PARA EJERCER ACTOS

DE  DOMINIO  RESPECTO  DE  LA

TOTALIDAD  DE  LA  PRIMERA

FRACCIÓN  DEL  PREDIO

DENOMINADO  “DENICIAHTLA”,

UBICADO EN LA SECCIÓN TERCERA

DE  LA  CIUDAD  DE  ZACATELCO,  Y

CELEBRAR  CONTRATO  DE

DONACIÓN  A  TÍTULO  GRATUITO,  A

FAVOR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS

EDUCATIVOS  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO

DEL  ESTADO  LA DISTRIBUCIÓN  DE

LOS  RECURSOS  EXCEDENTES

CORRESPONDIENTES  AL  SEGUNDO

AJUSTE  TRIMESTRAL  DEL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECIOCHO;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO

DEL  ESTADO  LA DISTRIBUCIÓN  DE

LOS  RECURSOS  EXCEDENTES

CORRESPONDIENTES  AL  TERCER

AJUSTE  TRIMESTRAL  DEL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECIOCHO;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE TOCATLÁN, PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.



8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA

AYOMETLA, PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE XICOHTZINCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

10.  PRIMERA  LECTURA  DEL

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

DECRETO,  RELATIVO  A  LA  LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE LA

MAGDALENA  TLALTELULCO, PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

11.  PRIMERA  LECTURA  DEL

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

DECRETO,  RELATIVO  A  LA  LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

TEPEYANCO, PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

12.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

13. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

veinticuatro votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos.

Presidenta para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el  ocho de noviembre de dos

mil  dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada Leticia Hernández Pérez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ



Con el permiso de la Mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  ocho  de

noviembre  del  dos  mil  dieciocho  y,  se

tenga por  aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadana

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez,

quiénes  estén  a  favor  porque  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

veinticuatro votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

ocho de noviembre de dos mil dieciocho

y, se tiene por aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta: Para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada  Maribel  León  Cruz,

Presidenta  de  la  Comisión  de   Medio

Ambiente y Recursos Naturales, proceda

a dar lectura al  Dictamen con Proyecto

de Acuerdo, por el que esta Legislatura

se  adhiere  al  exhorto  que  hace  el

Congreso del Estado de Oaxaca para

hacer  un  llamado  a  la  SEMARNAT,

SAGARPA,  SEMAR,  SEDENA  Y

PROFEPA,  así  como a los gobiernos

estatales,  municipales  y

organizaciones, para que informen lo

relacionado al rescate y conservación

de  la  totoaba  y  la  vaquita  marina;

enseguida  la  Diputada  Maribel  León

Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con  el  permiso  señora  Presidenta

compañeros  diputados una especie  se

considera  en  extinción   sea  vegetal  o

animal  cuando   se  encuentra

comprometida  su  existencia  totalmente,

si  bien  es  cierto  que  el  Estado  de

Tlaxcala  también  es  cierto  que  somos

parte  de un todo y ese todo es el planeta

tierra.  HONORABLE ASAMBLEA:  A la

Comisión de Medio Ambiente y Recursos

Naturales  de  la  LXIII  Legislatura  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue

turnado  para  su  estudio,  análisis  y

elaboración  del  dictamen

correspondiente,  el  expediente

parlamentario  número  LXIII  023/2018,

mediante el  cual remite el  acuerdo 952



aprobado  por  el  pleno  legislativo  del

Estado de Oaxaca en el  que exhorta a

los Titulares de la Procuraduría Federal

de  Protección  al  Ambiente  y  de  las

Secretarias  de  Medio  Ambiente  y

Recursos  Naturales,  Agricultura,

Ganadería,  Desarrollo  Rural,  Pesca  y

Alimentación,  Marina,  Defensa Nacional

y  del  Gobierno  del  Estado  de  Baja

California, a efecto de que se informe de

manera pormenorizada a esa soberanía

respecto de los resultados obtenidos con

la  implementación  de  las  estrategias  y

acciones  encaminadas  al  efectivo

rescate  y  conservación de totoaba y  la

vaquita  marina  o  cochito.  Con

fundamento  en  los  artículos  45,  46

fracción I, y 48 de la Constitución Política

del   Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala;  9  fracción  III,  10  Apartado  B

fracción VII, 81 y 82 fracción XXVII, de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  36,  37,  fracción

XXVII, 38, 39 fracción III, 114 y 115 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado;  nos  permitimos  presentar  a  la

consideración  de  esta  Soberanía,  el

dictamen  con  proyecto  de  acuerdo,  de

conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS. 

PRIMERO. En Sesión del Pleno de esta

soberanía celebrada el día veintisiete de

septiembre  de  dos  mil  dieciocho,  la

Presidenta de la Mesa Directiva turnó a

la  presente  Comisión  dictaminadora,

copia de la circular número 76/LXII que

dirige  el  Mtro.  Igmar  Francisco  Medina

Matus,  Oficial  Mayor  de  Gobierno  del

Estado  de  Oaxaca.  SEGUNDO.-  Con

fecha 9 de octubre de dos mil dieciocho,

la  Comisión  dictaminadora, en  reunión

con los integrantes, analizó y acordó por

unanimidad  adherirse  al  exhorto  que

presenta  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura  del  Estado  de  Oaxaca.

CONSIDERANDOS.  I.  De  conformidad

con lo dispuesto por el artículo 45 de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  donde  establece

que  “Las  resoluciones  del  Congreso

tendrán el carácter de leyes, decretos o

acuerdos. …”. II.  De acuerdo al artículo

38  fracciones  I  y  VII  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  que  prevé  las  atribuciones

genéricas  de  las  comisiones  ordinarias

del Poder Legislativo Local, para “recibir,

tramitar  y  dictaminar oportunamente los

expedientes  parlamentarios  y  asuntos

que les  sean turnados”,  así  como para

“cumplir con las formalidades legales en

la tramitación y resolución de los asuntos

que les sean turnados”; respectivamente.

III.  Congruente  con  lo  anterior,  entre

otros,  el  artículo  62  fracción  I  del

Reglamento  Interno  del  Congreso  del



Estado, señala que es a la Comisión de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, a

quien le corresponde “Dictaminar lo que

se  le  presente  en  materia  de  su

competencia”.  IV.-  De  acuerdo  a  la

Investigación de la Secretaria de Medio

Ambiente  y  Recursos  Naturales

(SEMARNAT),  señalo  lo  siguiente:  “La

Vaquita  marina  es  una  especie  de

cetáceo  odontoceto  de  la  familia

Phocoenidae.   Este  animal  habita

solamente en nuestro país, en la reserva

de la biósfera del Alto Golfo de California

y,  lamentablemente,  se  acerca

velozmente  a  la  extinción.  El  octavo

informe del Comité Internacional para la

Recuperación  de  la  Vaquita  Marina

(CIRVA),  ha  advertido  sobre  cómo  la

población  de  esta  especie  cetácea  ha

declinado  en  un  90% en  los  últimos  5

años  -49%  tan  sólo  en  el  último  año

2015-2016-Recientemente, confirmó que

la situación se ha agravado ya que de los

97  ejemplares  de  Vaquita  Marina  que

quedaban en el 2015, ahora sólo quedan

30  en  vida  silvestre.  Como  punto  de

comparación,  podemos  señalar  que  en

1997 existían 567 de estos animales; su

aniquilación es innegable. Por su parte la

pesca  del  totoaba  ha  disminuido  su

población en un 95 por ciento desde que

en el  año 1942 comenzara a pescarse.

En  1993 se  decretó  una  veda  total  e

indefinida de caza y captura del totoaba.

Sin embargo,  según  cifras  de  la

Secretaría de Marina, en los últimos años

se  habrían  incautado  más  de  17

toneladas  de  este  animal.     La  pesca

ilegal de totoaba es la que amenaza a la

vaquita  marina,  dado  que  esta  suele

quedar atrapada en las redes verticales

que se utilizan para atrapar a la corvina

blanca.  Al  no poder  escapar,  la  vaquita

se sofoca y se muere ahogada.” Hay que

agregar  que  Tlaxcala  no  es  un  Estado

que cuenta con playas ni mares y a su

vez  con  vida  marina,  pero  no  obstante

somos  un  Estado  que  se  rige  por  los

principios  enfocados  en  el  cuidado  al

medio  ambiente  a  nivel  nacional,  los

últimos informes nos preocupan por que

son datos de alerta en los cuales hay que

hacer un llamado a la sociedad y a las

autoridades.  Tlaxcala  es  un  Estado

comprometido  con  las  especies  en

peligro de extinción y brindamos nuestro

apoyo  y  solidaridad  a  los  estados  que

tienen el  mismo interés por hacerlo por

eso  comprendemos  la  importancia  de

cuidar nuestros mares y la  vida marina

dado  que  es  fundamental  si  queremos

preservar  un  futuro  para  nuestra

sociedad   por  ese  motivo  la  presente

comisión  dictaminadora  se  adhiere  al

exhorto que hace el Congreso del Estado

de  Oaxaca.  Con  lo  anteriormente

expuesto, analizado y argumentado, esta



comisión  somete  a  consideración  del

pleno de esta soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  los

artículos  45  y  54  fracción  LXII,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III, y 10

apartado  B  fracción  VII,  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala;  la  LXIII  Legislatura

del  Estado  de  Tlaxcala  se  adhiere  al

exhorto que hace el Congreso del Estado

de Oaxaca para hacer un llamado a las

Secretarías   de  Medio  Ambiente  y

Recursos  Naturales  (SEMARNAT)  de

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,

Pesca  y  Alimentación  (SAGARPA)  de

Marina  (SEMAR)  de  Defensa  Nacional

(SEDENA),  y a la  Procuraduría Federal

de Protección al  Ambiente  (PROFEPA),

así  como  a  los  gobiernos  estatales,

municipales  y  organizaciones,  para que

de manera pormenorizada,  informen de

los  resultados  obtenidos  con  la

implementación  de  las  estrategias  y

acciones  al  efectivo  rescate  y

conservación de la totoaba y la vaquita

marina.

SEGUNDO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto por el artículo 104 fracciones I

y  XIII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado,  se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  de  esta

Soberanía,  comunique  el  presente

Acuerdo  al  congreso  del  Estado  de

Oaxaca y al titular del Ejecutivo Federal,

para  los  efectos  legales

correspondientes. 

TERCERO. Publíquese  el  presente

Acuerdo  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del  Estado de Tlaxcala.  Dado

en  el  Salón  de  Comisiones  del  Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la

ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl,  a los

cinco días del mes de noviembre de dos

mil  dieciocho.   DIPUTADA  MARIBEL

LEON CRUZ, PRESIDENTA; DIPUTADA

LUZ  GUADALUPE  MATA  LARA,

VOCAL;  DIPUTADO MIGUEL PIEDRAS

DIAZ, VOCAL.

Presidenta queda de primera lectura el

Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo,

presentado  por  la  Comisión  de  Medio

Ambiente  y  Recursos  Naturales.   Se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Por  economía  legislativa  y  con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de



segunda  lectura  del  dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo  con  el  objeto  de

que sea sometido a  discusión, votación

y en su caso aprobación.

Presidenta  se  somete  a  votación  la

propuesta   formulada  por  la  ciudadana

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara,  en

la  que solicita se dispense el trámite  de

segunda  lectura  del   dictamen  dado  a

conocer, quiénes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  resultado  de   la  votación

veinticuatro votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  y  en  lo  particular  el  dictamen

con  proyecto de acuerdo se concede el

uso de la palabra  a tres diputados  en

pro y tres en contra que deseen referirse

al dictamen dado a conocer, en  vista de

que ningún Diputado desea referirse en

pro  o  en  contra  del  dictamen   con

Proyecto de Acuerdo dado a conocer,  se

somete a votación quiénes estén a favor

pro que  se apruebe, sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

veinticuatro votos a favor.

Presidenta;   Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultado de la votación cero

votos en  contra; de conformidad con la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por

mayoría  de  votos;  se  ordena  a  la

Secretaría  elabore  el  Acuerdo  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado para su publicación

correspondiente.

Presidenta para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Víctor  Manuel  Báez  López,

integrante  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

al  Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo,

por  el  que  se  determina  el



procedimiento  de  revocación  de

mandato,  instruido  en  contra  del

Ciudadano  Miguel  Ángel  Caballero

Yonca,  en  su  calidad  de  Presidente

Municipal  de  Ixtenco;  enseguida  el

Diputado Víctor Manuel Báez López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con su permiso Diputada Presidenta de

la  Mesa  Directiva,  señoras  y  señores

medios de comunicación.  HONORABLE

ASAMBLEA: A la Comisión que suscribe

le  fue  encomendado  instruir

procedimiento de revocación de mandato

a MIGUEL  ÁNGEL  CABALLERO

YONCA, respecto al cargo de Presidente

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, el cual se

radicó  en  el  expediente  parlamentario

número  LXII 010/2018. En cumplimiento

a lo dispuesto por los artículos 78, 81 y

82 fracción XX de  la  Ley  Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;

14 párrafo primero, fracción IV, 36 y 37

de la  Ley de Responsabilidades de los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de

Tlaxcala;  y  35,  36,  37  fracción  XX,  38

fracciones I y VII,  57 fracción IX, 124 y

125  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado, la citada Comisión

Instructora  procede  a  formular

DICTAMEN  DE  CONCLUSIONES  con

base en los siguientes: RESULTANDOS. 

I.  El  día  diecisiete  de  abril  del

presente año, el Pleno del Congreso del

Estado emitió un Acuerdo, en el que se

ordenó el inicio de un procedimiento de

revocación  de  mandato  a MIGUEL

ÁNGEL  CABALLERO  YONCA,  con

relación al cargo de Presidente Municipal

de Ixtenco, Tlaxcala,  para determinar si

se  actualizaron  las  eventuales  causas

siguientes: 1. Que  fue omiso en remitir la

cuenta  pública  a  la  Síndico  del

Ayuntamiento que integra, para que ésta

efectuara  el  análisis  y  validación

correspondiente,  en  su  caso;  incluso

habiéndola  remitido  al  Órgano  de

Fiscalización Superior sin cumplir aquella

etapa.  2.  Que  la  mayoría  de  los

ciudadanos  de  aquella  Municipalidad

piden  la  revocación  de  su  mandato,

teniendo  causa  justificada  para  ello.3.

Que  ha  ordenado  o  consentido  actos

administrativos o ejecutivos contrarios a

los intereses de la comunidad.  4. Que el

día  doce  de  marzo  del  año  que

transcurre  ordenó  y  se  ejecutaron

posteriormente  –  el  día  catorce  del

mismo mes- actos violentos en contra de

la  población  del  Municipio  de  Ixtenco,

Tlaxcala, los que resultan en sí mismos

contrarios  a  los  intereses  de  la

comunidad.    Al  respecto,  debe

destacarse que en el punto QUINTO del

referido  Acuerdo,  se  instruyó  a  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,



Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos,  para  que  instrumentara  y/o

desahogara  el  procedimiento  de

revocación de mandato aludido, en todas

sus  etapas,  hasta  emitir  dictamen,  con

proyecto  de  Decreto  o  Acuerdo,  según

corresponda, mediante el que proponga

resolverlo  en  definitiva.  Asimismo,  es

pertinente  señalar  que  en  los

RESULTADOS del  dictamen  de  fecha

veintiuno  de  marzo  de  este  año,  que

motivó  la  emisión  del  Acuerdo  plenario

en  cita,  mismo  que  obra  en  autos,  se

describieron  las  actuaciones  previas  al

inicio del procedimiento y que obran en el

tomo  primero  del  expediente

parlamentario  en  que  se  actúa.   II.

Mediante  oficio  sin  número,  de  fecha

treinta  de  abril  del  año  en  curso,

presentado  el  mismo  día,  el  cual  fue

suscrito  por  el  entonces  Secretario

Parlamentario del Congreso del Estado,

se dio turno a la Comisión de referencia,

con la integración que en ese momento

tenía, a través de su Presidente, con el

propósito  de  que  se  instrumentara  y/o

desahogara  el  procedimiento  de

revocación de mandato,  que se ordenó

iniciar a  MIGUEL ÁNGEL CABALLERO

YONCA, respecto al cargo de Presidente

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala.  III.  Como

consecuencia de lo señalado en el punto

anterior,  el  día  catorce  de  mayo  de  la

presente anualidad, la Comisión indicada

radicó  el  procedimiento  de  alusión.  Al

efecto,  dicha  Comisión  se  declaró

competente para conocer del asunto de

mérito,  así  como  para  desahogar  el

procedimiento  inherente,  en  todas  sus

etapas,  hasta  emitir  este  dictamen;

reconoció  personalidad,  legitimación  e

interés  jurídico  a  LUCÍA  ROJAS

GONZÁLEZ  para  actuar  en  el

procedimiento,  el  cual  se  radico  en  el

expediente  parlamentario  de  origen;  la

Comisión  se  constituyó  instructora;  se

otorgó al servidor público sujeto a aquel

un  término  de nueve  días  hábiles  para

imponerse  de  las  actuaciones;  y  se

autorizó  al  Diputado  Presidente  de  la

Comisión  para  emitir  los  acuerdos  de

trámite,  así  como  para  presidir  el

desahogo de las diligencias necesarias,

nombrándolo  ponente.  El  citado  lapso

comprendió  del  día  jueves  diecisiete  al

martes  veintinueve,  ambas  fechas  del

mes  de  mayo  del  presente  año.   IV.

Luego que concluyó el término concedido

a  MIGUEL  ÁNGEL  CABALLERO

YONCA, para se impusiera del contenido

de las actuaciones, y habiéndolo hecho a

su  satisfacción,  mediante  acuerdo  de

fecha  uno  de  junio  de  este  año,  se  le

otorgó un diverso término de siete días

hábiles,  para  que  dicha  persona

compareciera  ante  la  Comisión

Instructora, y en el acto, esencialmente,

nombrara  defensor,  se  pronunciara



respecto  a  las  imputaciones  que

motivaron  el  inicio  del  procedimiento  y

ofreciera  pruebas.  La  dilación  indicada

abarcó  del  día  viernes  ocho  al  lunes

dieciocho, ambos del mes de junio de la

anualidad en curso. V.  A  través  de

proveído fechado el veintiuno de junio del

año que transcurre, se tuvo por presente

al  Alcalde  sujeto  a  procedimiento,

compareciendo  al  mismo,  nombrando

defensores  para  efectos  del  asunto  en

comento, señalando domicilio para recibir

notificaciones  en  esta  ciudad,

pronunciándose  con  relación  a  las

imputaciones formuladas en su contra y

ofreciendo  pruebas  documentales,  las

que se tuvieron por anunciadas, a efecto

de proveerse respecto a su admisión en

la fase de instrucción.  Esto fue así,  en

términos de los escritos presentados los

días  veintinueve  de  mayo  y  quince  de

junio,  ambas  fechas  del  presente  año,

suscritos por el Edil mencionado, con los

cuales  se  ordenó  dar  vista  a  LUCÍA

ROJAS GONZÁLEZ.  VI.  Por  medio  de

auto emitido  el  día cinco de julio  de la

anualidad  que  transcurre,  se  tuvo  por

presente a  LUCÍA ROJAS GONZÁLEZ,

conforme a su ocurso presentado el tres

del  mes  recién  mencionado,

desahogando  la  vista  que  previamente

se  le  mandó  dar,  y  por  anunciada  la

prueba de inspección ocular que ofreció

en el mismo. VII.  El  día  veinticinco  de

julio  del  presente  año,  se  dictó  un

acuerdo,  en  el  que  se  ordenó  la

formación,  por  cuerda  separada,  de  un

cuaderno  apéndice  de  aspectos

legislativo  –  administrativos,  con  la

finalidad de desglosar del expediente en

lo  principal  y  remitir  a  aquel,  los

documentos  relacionados  con  el

Municipio de Ixtenco, Tlaxcala, e incluso

con su situación político – administrativa,

que, sin embargo, no tuvieran vinculación

directa con el  trámite del  procedimiento

de  revocación  de  mandato  inherente,

para  darles  allí  la  atención

correspondiente; lo cual se cumplimentó

el día siguiente.  VIII.  Con fecha ocho de

agosto de la anualidad que transcurre, se

emitió un proveído en el que se tuvieron

por  anunciadas  pruebas  documentales,

por  parte  de  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO  YONCA,  las  cuales

calificó como supervenientes, acorde a lo

expresado en su promoción exhibida el

día  veinte  de  julio  de  este  año.  IX.

Debido  a  la  inminente  conclusión  del

periodo  de  ejercicio  legal  de  la

Sexagésima  Segunda  Legislatura  de

este Congreso Estatal, lo que implicó la

disolución  de  la  Comisión  Instructora,

mediante  acuerdo  dictado  el  día

veintisiete de agosto del presente año, se

determinó  la  suspensión  del

procedimiento, a partir del treinta de ese

mes  y  hasta  en  tanto  la  Sexagésima



Tercera  Legislatura  reintegrara  dicha

Comisión  y  ésta  se  instalara

formalmente;  en  el  entendido  de  que

dicha  suspensión  de  procedimiento  no

tuvo efectos de interrupción del lapso de

seis  meses,  en  el  cual  este  Poder

Soberano  Local  debe  resolver  el

presente asunto. X.  A  través  de

proveído  fechado  el  día  doce  de

septiembre  del  año  en  curso,  se  hizo

saber  a  las  partes  que,  conforme  al

Acuerdo expedido el día anterior, por el

Pleno de este Poder Legislativo Estatal,

quedó integrada la Comisión de Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y  Asuntos  Políticos,  Instructora  en  este

asunto, con su actual conformación, por

lo  que  se  levantó  la  suspensión  del

procedimiento  y  se  ratificaron  las

autorizaciones  y  designación  de

Diputado ponente, efectuadas a favor del

Presidente de la Comisión, en el acuerdo

de  radicación;  asimismo,  se  tuvo  por

presente  a  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO  YONCA  exhibiendo  un

legajo de copias certificadas por la titular

del Órgano de Fiscalización Superior, la

cual  adjuntó a su ocurso presentado el

día  veintiocho  de  agosto  de  esta

anualidad; se ordenó abrir el periodo de

instrucción; y se proveyó con relación a

las  pruebas  hasta  ese  momento

ofrecidas  y  que  se  tenían  por

anunciadas,  en los  términos  siguientes:

“I.  Respecto  a  las  anunciadas  por

MIGUEL  ÁNGEL  CABALLERO

YONCA…  se  admiten:  1.  LAS

DOCUMENTALES  PUBLICAS,

consistentes en cinco copias certificadas,

por  el  Secretario  del  Ayuntamiento  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  de  sendos  oficios  de

fechas veintiséis de abril,  trece de julio,

veinticinco  de  julio,  veintiséis  de  julio  y

diecinueve de octubre, todas las fechas

del año dos mil diecisiete, documentales

que  fueron presentadas adjuntas  a  sus

escritos de veintinueve de mayo y quince

de  junio,  ambos  de  la  presente

anualidad;  2.  LA  DOCUMENTAL

PÚBLICA, que se hace consistir en copia

certificada por el Notario Público número

uno de la  Demarcación de Juárez,  con

sede en Huamantla, Tlaxcala, del primer

testimonio  del  acta  de  notificación

número  setenta  y  seis  mil  ochocientos

siete  (76,807),  del  volumen  número

ochocientos cincuenta y ocho (858), del

protocolo abierto de esa Notaría Pública,

expedido  el  día  veintiséis  de  enero  de

este  año,  la  cual  se  acompañó  a  las

promociones  señaladas  en  el  punto

anterior;  3.  LA  DOCUMENTAL

PÚBLICA,  consistente  en  el  legajo  de

copias  certificadas  por  la  titular  del

Órgano  de  Fiscalización  Superior  del

Congreso  del  Estado,  de  diversos

documentos relativos a la cuenta pública

del  Municipio  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  del



año  dos  mil  diecisiete,  expedido  el  día

diecisiete  de  abril  de  esta  anualidad,  y

que se acompañó a su escrito de fecha

veintiocho de agosto de este año;  4. LA

DOCUMENTAL PÚBLICA,  que se hace

consistir en copia cotejada y autenticada

de la carpeta de investigación número CI

AIHUAM-1/926/2018,  expedida  por  el

Agente del Ministerio Público adscrito al

Departamento  de  Investigación  del

Delito,  de  Procuraduría  General  de

Justicia  del Estado,  el  día dieciocho de

julio  del  presente año,  la  cual  presento

como anexo del escrito de fecha veinte

de  julio  del  año  que  transcurre;  5.  LA

DOCUMENTAL  PÚBLICA,  consistente

en  copia  cotejada  y  autenticada  de  la

carpeta  de  investigación  número  CI

AIHUAM-3/927/2018,  expedida  por  el

Agente del Ministerio Público indicado en

el punto que antecede, el mismo día allí

citado,  y  que  se  acompañó  al  ocurso

últimamente  mencionado;  6.  LAS

DOCUMENTALES  PRIVADAS,  que  se

hacen  consistir  en  cinco  cartas  -

manifestación,  atribuibles  a  MARÍA

ELVIRA  ALONSO  SÁNCHEZ,  JOSÉ

VICTORIANO  ÁNGEL  TLALI

BARTOLO,  MARÍA  ROSARIO

MAURICIO  NOVAS,  ROSA  ABALOS

GÓMEZ y MARÍA DOLORES PORFIRIA

MATEA  HERNÁNDEZ  ALONSO,

asentadas  en  el  espacio  en  blanco  de

sendas copias de sus credenciales para

votar  con  fotografía,  las  cuales  se

presentaron junto con el escrito fechado

el  veintinueve  de  mayo  de  esta

anualidad;  dada  la  naturaleza  de  las

pruebas  documentales  admitidas,  se

tienen por desahogadas en los términos

en  que  constan;  y…  se  desecha  la

prueba  de  RATIFICACIÓN  DEL

CONTENIDO Y FIRMAS DE ESCRITOS,

en virtud de que el oferente no señaló el

nombre  y  domicilio  de  las  personas  a

cargo de las cuales pretendería que se

desahogara  la  prueba,  el  documento  o

los documentos materia de la misma, de

modo que dicho ofrecimiento adolece de

imprecisión…  II.  Con relación  a  LUCÍA

ROJAS  GONZÁLEZ…  se  desecha la

prueba de inspección ocular, que anunció

en  su escrito  de fecha  tres  de julio  de

esta anualidad, en virtud de que pretende

que  la  prueba  se  realice  en  las

constancias  que  integran  el  expediente

parlamentario  en  que  se  actúa,  las

cuales  de  por  sí  deberán  tenerse  en

consideración y a la vista al momento de

dictaminar  para  resolver  este  asunto…”

XI.  El día diecinueve de septiembre del

año en curso se ordenó recabar pruebas

para  mejor  proveer,  consistentes  en  lo

siguiente:  1.  Copia certificada de la lista

nominal  del  Municipio  de  Ixtenco,

Tlaxcala. 2.  Copia  certificada  del

informe  de  resultados  de  la  revisión  y

fiscalización  de  la  cuenta  pública  de  la



mencionada  Municipalidad,  relativa  al

ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete.

3. Informes que rindieran el Secretario de

Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado,

el  Comisionado  Estatal  de  Seguridad

Pública y el  Responsable de Seguridad

Pública  del  citado  Municipio,  así  como

copias  certificadas  de  las  constancias

documentales inherentes, respecto a los

hechos  violentos  suscitados  el  día

catorce de marzo de esta anualidad, en

el Palacio Municipal de Ixtenco, Tlaxcala,

y  sus  inmediaciones.  Al  efecto,  se

dispuso  girar  sendos  oficios  al  Vocal

Ejecutivo de la Junta Local del Instituto

Nacional  Electoral,  en  el  Estado;  a  la

titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior;  y  a  las  autoridades  cuyos

informes se requirieron.  XII.  A través de

acuerdo emitido el quince de octubre del

presente  año,  se  tuvieron por  recibidos

los  documentos  siguientes:  1.  Oficio

número INE-JLTLX-VS/1303/18, fechado

y  exhibido  el  día  uno  de  octubre  del

presente año, expedido por el Secretario

del  Instituto  Nacional  Electoral  en  el

Estado, sin anexos, con el cual se tomó

conocimiento  que  el  requerimiento

formulado al Vocal Ejecutivo de la Junta

Local de esa Institución en esta Entidad

Federativa  se remitió  a  la  Dirección  de

Servicios Legales de la misma, para su

atención.  2.  Oficio  número

OFS/2403/2018, de fecha dos de octubre

del año en curso y presentado el mismo

día, signado por la Auditora Superior del

Órgano de Fiscalización Superior, al cual

adjuntó copia certificada del informe con

abstención  de  opinión,  derivado  de  la

revisión  y  fiscalización  de  la  cuenta

pública  del  Municipio  de  Ixtenco,

Tlaxcala,  relativa  al  ejercicio  fiscal  del

año  dos  mil  diecisiete,  constante  de

ochenta  fojas  útiles,  tamaño  carta,  y

copia  certificada  del  informe  de

resultados de dicha cuenta pública, que

consta  de  ciento  setenta  y  ocho  fojas

útiles,  tamaño  carta.  3.  Oficio  número

251/2018, fechado el tres de octubre del

año que transcurre, presentado el mismo

día, girado por el Secretario de Gobierno

del  Estado,  sin  anexos,  en  el  que

expresó  que  en  la  Dependencia  a  su

cargo “… no se cuenta con antecedentes

respecto  a  lo  solicitado.”.  4.  Oficio

número  CES/0464/10/2018,  emitido  el

tres de octubre de esta anualidad, por el

Comisionado  Estatal  de  Seguridad

Pública, presentado el mismo día, al cual

acompañó copia certificada del parte de

novedades  identificado  con  el  oficio

número  CEST/DO/C.HUAM/0258/2018,

de fecha quince de marzo de este año y

de  la  tarjeta  informativa  número

CEST/DO/C.HUAM/279/2018, fechada el

catorce  de  marzo  de  la  presente

anualidad, constantes de tres y dos fojas

útiles, tamaño oficio, respectivamente. 5.



Oficio  sin  número,  fechado  el  cinco  de

septiembre  de  este  año,  presentado  el

nueve  de  octubre  de  la  anualidad  que

transcurre,  que  giró  el  Comisario  de

Seguridad  Pública  del  Municipio  de

Ixtenco, al que acompañó cinco anexos,

en copia certificada, constantes de tres,

dos, dieciséis, cuatro y diez fojas útiles,

en su orden, tamaño carta. Al respecto,

dado  que  los  documentos  de  mérito

tienen  carácter  de  pruebas  para  mejor

proveer,  con los mismos se ordenó dar

vista a las partes, por el término de tres

días  hábiles.  Asimismo,  se  tuvo  por

recibido  el  escrito  de  fecha  cuatro  de

octubre del año en curso, presentado el

mismo  día,  formulado  por  JANETT

ITZEL  PICAZO  CISNEROS,  MA.

GUADALUPE  CAJERO  MUJICA,

ANAYELI  ANGOA  FLORES  y  otras

dieciocho personas,  quienes dijeron ser

ciudadanos  del  Municipio  de  Ixtenco,

Tlaxcala,  al  que  adjuntaron  anexos  en

setenta y dos fojas útiles, tamaño carta y

un disco marca SONY, en formato DVD;

con todo lo cual se dio vista a las partes

y ordenó remitir al cuaderno apéndice de

aspectos  legislativo  –  administrativos

derivado  del  expediente  principal.  XIII.

Por  medio  de  acuerdo  dictado  el  día

veinticinco  de  octubre  de  la  presente

anualidad,  se  desechó  el  escrito  de

LUCÍA ROJAS GONZÁLEZ, presentado

el  día  dos  del  mismo  mes,  en  el  que

solicitó  que  la  Comisión  Instructora

determinara  la  suspensión del  mandato

de  MIGUEL  ÁNGEL  CABALLERO

YONCA, respecto al cargo de Presidente

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, hasta que

se resuelva, de forma definitiva y firme,

respecto a la revocación del mandato de

ese  servidor  público;  y  se  proveyó  con

relación  a  las  pruebas  que  la  referida

LUCÍA ROJAS  GONZÁLEZ  ofreció  en

su  promoción  exhibida  el  diecisiete  de

octubre  de  este  año,  en  los  términos

siguientes: “I. No ha lugar a girar oficio a

la  titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior,  en  el  que  se  le  requiera  la

remisión de copia certificada de Informe

de Resultados derivado de la revisión y

fiscalización  de  la  cuenta  pública  que

señala…  en  virtud  de  que  dicho

documento ya obra en actuaciones; II. …

con vista, que hace las veces de citación,

al servidor público sujeto a procedimiento

SE  ADMITEN:  1.  LAS

DOCUMENTALES  PÚBLICAS.

Consistentes en copias certificadas por el

Secretario  del Ayuntamiento de Ixtenco,

Tlaxcala,  distribuidas  en  diez

recopiladores tamaño carta,  cuyas fojas

útiles son a razón de cuatrocientas seis,

cuatrocientas  veinte,  cuatrocientas

veintiocho,  trescientas  noventa,

cuatrocientas  treinta  y  cuatro,

cuatrocientas  veintiuna,  cuatrocientas,

trescientas  nueve,  cuatrocientas



veintiocho  y  cuatrocientas  noventa  y

cinco,  en  su  orden;  2.  LAS

DOCUMENTALES  PÚBLICAS.  Que  se

hacen consistir en copias certificadas de

las  carpetas  de  investigación  números

C.I.A.I  HUAM-344/2018,  C.I.A.I  HUAM-

3/377/2018,  C.I.A.I  HUAM-3/389/2018,

C.I.A.I HUAM-3/396/2018, C.I.A.I HUAM-

2/383/2018  y  C.I.A.I  HUAM-

3/1224/2018…  3.  LAS

DOCUMENTALES  PÚBLICAS.

Consistentes  en  copias  certificadas  de

las  actuaciones que hayan derivado de

las  quejas  radicadas  en  la  Comisión

Estatal  de  Derechos  Humanos,

concretamente  en  los  expedientes

números  CEDH/7VG/03/2018,

CEDH/7VG/07/2018,

CEDH/7VG/10/2018,

CEDH/7VG/12/2018…  4.  LAS

DOCUMENTALES  PRIVADAS.  Que  se

hacen consistir en ciento sesenta y cinco

relaciones  de  nombres  de  personas  y

sus firmas con copias de credenciales de

elector anexas, una relación de nombres

de personas y sus firmas y un legajo de

copias  de  credenciales  elector  con

leyendas  y  firmas  plasmadas  en

manuscrito…  5.   LA PRESUNCIONAL

LEGAL Y HUMANA, en los términos de

su  previsión  legal;  y  6.  LA

INSTRUMENTAL  DE  ACTUACIONES.

Consistente en todo lo actuado y que se

actúe en este procedimiento revocatorio;

III. …  SE  DESECHA  la  prueba  de

INSPECCIÓN OCULAR a que se refiere

en  el  punto  identificado  con  el  número

cuatro  romano  (IV)  de  su  escrito  en

análisis,  en  virtud  de  que  la  materia  a

inspeccionar  serían  las  actuaciones  del

expediente en que se actúa, mismas que

necesariamente deben tenerse a la vista

al  momento  de  dictaminar…”  En  ese

sentido,  dado  que  la  oferente  no  tiene

intervención  en  los  asuntos  relativos  a

las  documentales  admitidas  que  se

identificaron  con  los  números  arábigos

dos y tres, en el referido proveído, para

su obtención se ordenó girar los oficios

correspondientes al Agente del Ministerio

Público  respectivo,  al  Presidente  de  la

Comisión Estatal de Derechos Humanos

y  al  Séptimo  Visitador  General  de  la

misma  institución,  requiriéndoles

obsequiaran su remisión. XIV. Con fecha

veintinueve de octubre de este año,  se

acordó  el  escrito  de  PASTORA

CRISTÓBAL YONCA,  JOSÉ ALFONSO

DE  JESÚS  MORENO  ZEPEDA,

MICAELA CRISTÓBAL YONCA y otras

personas,  quienes  se  ostentaron  como

ciudadanos  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  y

expresaron que el día catorce de marzo

del  año  en  curso,  varias  personas

resultaron  agredidas  por  personal

contratado  por  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO  YONCA,  por  lo  que,  a

afecto  de  evitar  un  conflicto  social,



solicitaron  que  no  se  reinstalara  como

Presidente de la Municipalidad indicada;

a lo que se les indicó que deben estarse

al contenido del Acuerdo emitido por el

Pleno  de  este  Congreso  Estatal  el  día

diecisiete  de  abril  del  año  en  curso  y,

dado  que  no  son  parte  en  el

procedimiento, se dispuso agregar dicho

escrito al cuaderno apéndice de aspectos

legislativo – administrativos derivado del

expediente  principal.  Asimismo,  se  tuvo

por  presente  a  LUCÍA  ROJAS

GONZÁLEZ,  a  través  de  su  escrito

presentado  el  día  veintiséis  de  octubre

de  la  anualidad  que  transcurre,

desahogando la vista que se le dio por

medio del acuerdo fechado el quince del

mismo  mes,  y  en  atención  a  lo  que

expuso se determinó lo siguiente:  1.  Se

ordenó requerir  al Vocal Ejecutivo de la

Junta  Local  del  Instituto  Nacional

Electoral,  por  segunda  ocasión,  la

remisión de copia certificada de la  lista

nominal  del  Municipio  de  Ixtenco,

Tlaxcala.  2.  Para  mejor  proveer,  se

dispuso  girar  oficio  a  la  Consejera

Presidente  del  Instituto  Tlaxcalteca  de

Elecciones,  en  el  que  se  le  pidiera

informe, con relación a si en la Entidad a

su  cargo  obra  la  mencionada  lista

nominal  y,  en  tal  caso,  enviara  copia

certificada de la misma.  3.  Con vista al

servidor  público sujeto a procedimiento,

SE ADMITIÓ  la  prueba  DOCUMENTAL

PÚBLICA, consistente  en  copia

certificada o autenticada de la carpeta de

investigación  número  AIHUAM-

3/396/2018,  constante  de  cuatrocientas

sesenta  y  cinco  fojas  útiles,  teniéndola

por  desahogada.  En  el  mismo acuerdo

se  determinó  desechar  el  recurso  de

revocación  que  interpuso  MIGUEL

ÁNGEL  CABALLERO  YONCA,  en  su

pliego  de  agravios  presentado  el  día

veintiséis  de  octubre  del  presente  año,

con el que pretendió combatir una parte

del auto fechado el quince de tal mes, en

virtud  de  que  las  resoluciones  dictadas

en  este  procedimiento  devienen

inatacables.  Finalmente,  dado  que  se

advirtió  que el  día viernes veintiséis  de

octubre de la anualidad en curso feneció

el término de treinta días, durante el cual

se  abrió  el  periodo  de  instrucción,  se

requirió  a  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA,  para que dentro

del lapso legal, expresara si tuviera aún

pruebas que aportar  y,  en su caso,  las

ofreciera.   Ahora  bien,  dada  la

proximidad de la conclusión de los seis

meses  en  los  que  el  Congreso  del

Estado  debe  resolver  este  asunto,  a

efectos  de  estar  en  aptitud  de

cumplimentar  las  etapas  procesales

oportunamente,  se  habilitaron  todos los

días  y  horas  para  la  recepción  de

promociones  y  para  la  práctica  de

actuaciones.  XV.  Mediante  acuerdo



emitido el día cinco de noviembre del año

en  curso,  se  tuvo  por  desahogada  la

vista  que  se  mandó  dar  a  MIGUEL

ÁNGEL  CABALLERO  YONCA,  en  el

auto  fechado  el  quince  de  octubre  de

esta anualidad, teniendo por hechas las

manifestaciones  formuladas  en  su

correspondiente  escrito,  presentado  el

día  veintinueve  del  mes  inmediato

anterior,  las  cuales  se  considerarán  en

este dictamen. Igualmente, se acordó el

escrito  del  servidor  público  sujeto  a

procedimiento,  fechado  y  presentado el

día dos de noviembre del presente año,

por  medio  del  cual  ofreció  pruebas,

habiéndole admitido  LA DOCUMENTAL

PÚBLICA, consistente  en  el  oficio

número S.E./2160/2018, de fecha treinta

y uno de octubre del año en curso, girado

al oferente por la Secretaria Ejecutiva de

la  Comisión  Estatal  de  Derechos

Humanos; LA DOCUMENTAL PÚBLICA,

que se hizo consistir en copia certificada

por  la  Secretaria  Ejecutiva  de  la

Comisión Estatal de Derechos Humanos,

del acta circunstanciada de fecha catorce

de  marzo  del  presente  año,  formulada

por  la  Licenciada  SILVIA  AMELIA

HERNÁNDEZ RUÍZ,  en  su  carácter  de

Auxiliar  Jurídico  del  referido  Órgano

Autónomo, constante de tres fojas útiles;

y  LA  DE  ELEMENTOS  APORTADOS

POR  LA CIENCIA,  consistente  en  dos

videos  en  formato  MP4,  el  primero

denominado  “SÍNDICO  DA

INFORMACIÓN FALSA”, de un tamaño a

razón de 12.2 mega bytes, y el segundo

llamado  “SÍNDICO  INCITA  A  LA

VIOLENCIA (TOCA LAS  CAMPANAS)”,

de un tamaño de 13.1 mega bytes,  los

que obran en una memoria USB.   Con

relación  al  último  medio  de  convicción

aludido, se señalaron las dieciocho horas

del  día  siete  de  noviembre  de  esta

anualidad, para que tuviera verificativo su

desahogo. Finalmente, en dicho proveído

se  declaró  que  la  instrucción  quedaría

cerrada al concluir el citado día siete de

noviembre del presente año, se pusieron

las actuaciones a la vista de las partes,

durante los días ocho a diez del mismo,

para  dar  oportunidad  a  que  prepararan

sus alegaciones y se señalaron las trece

horas del día lunes doce de noviembre

del  presente  año,  para  que  tuviera

verificativo  la  audiencia  de  alegatos  de

este  procedimiento  revocatorio.  XVI.  El

día seis de noviembre de esta anualidad,

se acordó el  escrito  de  LUCÍA ROJAS

GONZÁLEZ,  de  fecha  cinco  de  este

mes,  en  el  cual  ofreció  pruebas,  que

pretendía  se obtuvieran mediante  oficio

que se girara al Presidente del Tribunal

de Conciliación y Arbitraje del Estado, en

el  sentido  de  desechar  la  probanza

indicada,  por  no  tener  relación  con  las

causales  por  las  que  se  inició  el

procedimiento.  XVII.  A  las  dieciocho



horas  del  día  miércoles  siete  de

noviembre del presente año se desahogó

la  prueba  DE  ELEMENTOS

APORTADOS  POR  LA  CIENCIA,

relativa a los videos admitidos a MIGUEL

ÁNGEL  CABALLERO  YONCA,  con  la

comparecencia del oferente de la prueba

y  sin  que  acudiera  LUCÍA  ROJAS

GONZÁLEZ,  no  obstante  estar

debidamente  notificada  en  tiempo  y

forma.  XVIII.  A  través  de  acuerdo

expedido el  día ocho de noviembre del

año en curso,  se tuvieron por recibidos

los  oficios  números  INE-JLTLX-

VS/1422/18  e  INE-JLTLAX-VS/1432/18

girados  por  Secretario  del  Instituto

Nacional Electoral en el Estado; el oficio

número  CEDHT/P/427/2018, emitido por

el Presidente de la Comisión Estatal de

Derechos  Humanos,  al  que  acompaño

copia  certificada  de  los  expedientes

números  CEDHT/7VG/12/2018,

CEDHT/7VG/10/2018,

CEDHT/7VG/07/2018  y

CEDHT/7VG/03/2018; y  el  diverso

6929/2018,  expedido  por  el  Agente  del

Ministerio  Público,  adscrito  al

Departamento  de  Investigación  del

Delito,  de  la  Procuraduría  General  de

Justicia  del  Estado,  con  sede  en

Huamantla,  Tlaxcala,  al  que  acompañó

copia  certificada  o  autentificada  de  las

carpetas  de  investigación  números:

AIHUAM-2/389/2018,  AIHUAM-

3/377/2018,  AI-HUAM.-/344/2018,

AIHUAM-2/383/2018,  AIHUAM.-

3/1224/2018,  y  AIHUAM-3/396/2018.

Con  los  últimos  dos  se  tuvieron  por

cumplidos los requerimientos inherentes,

contenidos en el  acuerdo de veinticinco

de  octubre  de  la  anualidad  que

transcurre,  perfeccionándose  las

probanzas  referidas.  Las  documentales

referidas  en  el  párrafo  que  antecede

estuvieron agregadas a los autos desde

el referido día ocho del mes en curso y a

la  vista  de  las  partes,  como  se  hizo

constar  en  la  certificación  respectiva.

XIX.  En  la  fecha  y  hora  fijadas,  se

celebró la  audiencia de alegatos,  sin la

comparecencia  personal  de  las  partes;

para  tal  efecto,  se  relacionaron  las

pruebas admitidas y la forma en que se

desahogaron, y en seguida se recibieron

los alegatos escritos de MIGUEL ÁNGEL

CABALLERO  YONCA y  de  LUCÍA

ROJAS GONZÁLEZ.  Así  las  cosas,  se

tuvo  por  celebrada  la  audiencia  de

alegatos en mención y se mandaron traer

las actuaciones a la vista de la Comisión

Instructora  para  formular  el  presente

dictamen.  Con  los  antecedentes

narrados, la Comisión suscrita emite los

siguientes:  CONSIDERANDOS. I.  En el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala se

establece  que  “Las  resoluciones  del

Congreso tendrán el carácter de leyes,



decretos o acuerdos. …”. Asimismo, en

el diverso 54 fracción VII  de la Máxima

Ley  de  esta  Entidad  Federativa,  se

dispone  que  es  facultad  del  Congreso

Estatal  “… Suspender  ayuntamientos,

declarar que éstos han desaparecido y

suspender  o  revocar  el  mandato  a

alguno de sus miembros, por acuerdo

de  las  dos  terceras  partes  de  sus

integrantes, por alguna de las causas

graves que la ley señale…”. La citada

clasificación  de  las  resoluciones  que

emite  este  Poder  Soberano  Local  es

retomada, en sus términos, en el numeral

9  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;

disposición  legal  que  en  su  fracción  III

define  al  Acuerdo  como  “…Toda

resolución  que  por  su  naturaleza

reglamentaria, no requiera de sanción,

promulgación  y  publicación.  Sin

embargo  estos  podrán  mandarse

publicar por el Ejecutivo del Estado.”.

Ahora bien, en el diverso 10 apartado B,

fracción III, de la Ley recién invocada, se

prevé  que  se  determinarán  mediante

Acuerdo  las  “…Resoluciones

jurisdiccionales  en  materia…  de

revocación  del  mandato  de

munícipes…”.  De  lo  anterior  se  deriva

que  este  Congreso  Estatal  tiene

competencia para conocer y resolver  el

asunto  que  nos  ocupa,  al  versar  el

mismo en un procedimiento, formalmente

legislativo y materialmente jurisdiccional,

tendente a determinar la procedencia de

revocar  o  no  el  mandato  de  cierto

Munícipe. II. En el artículo 38 fracciones I

y  VII  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala  se

prevén  las atribuciones genéricas, de las

comisiones  ordinarias  del  Poder

Legislativo  Local,  para  “…Recibir,

tramitar  y  dictaminar  oportunamente

los  expedientes  parlamentarios  y

asuntos que les sean turnados…”, así

como  para  “…Cumplir  con  las

formalidades legales en la tramitación

y  resolución  de  los  asuntos  que  les

sean turnados…”; respectivamente.  En

lo  específico,  la  competencia  de  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, se fundamenta en el artículo 57

fracción  IV  del  Reglamento  invocado,

pues allí se establece que le corresponde

conocer de los asuntos “… relativos a la

desaparición  o  suspensión  de  un

ayuntamiento,  la  suspensión  o

revocación del mandato de alguno de

sus integrantes y el dictamen sobre la

designación  de  consejos

municipales…”. Por ende, dado que en

el  particular  debe  emitirse  dictamen  de

conclusiones,  de  un  procedimiento  de

revocación de mandato instruido por esta

Comisión, es de concluirse que la misma

es  COMPETENTE  al  respecto,  máxime



que  expresamente  recibió  esa

encomienda,  por mandato del  Pleno de

este Poder Soberano Local, conforme al

punto quinto del Acuerdo emitido el  día

diecisiete de abril de este año, publicado

en el  Periódico Oficial  del Gobierno del

Estado, con fecha veinte de ese mes. III.

La  figura  jurídica  de  revocación  del

mandato  de  los  integrantes  de  los

Ayuntamientos  está  prevista  en  el

artículo 115 fracción I, párrafo tercero, de

la  Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  en  los  términos

siguientes:  Artículo  115.-  …;  I.-  …;  …;

Las Legislaturas locales, por acuerdo de

las  dos  terceras  partes  de  sus

integrantes,  podrán  suspender

ayuntamientos,  declarar  que  éstos  han

desaparecido  y  suspender  o  revocar  el

mandato a alguno de sus miembros, por

alguna de las causas graves que la ley

local  prevenga…;  …;…;  II.-  a  X.-  …;

Como  es  de  verse,  la  Norma

Constitucional  Federal  invocada

constituye  la  base  de  la  facultad

competencial  de  este  Congreso  Estatal

en  la  materia,  máxime  que  el  supra

citado  numeral  54  fracción  VII  de  la

Constitución  Política  del  Estado  está

confeccionado  en  forma  semejante.

Ahora bien, las disposiciones superiores

de  referencia  se  regulan  en  el  Título

Tercero  del  Libro  Primero  de  la  Ley

Municipal, que contiene los artículos 26 a

32  de  dicho  Ordenamiento  Legal.

Específicamente,  con  relación  a  la

revocación de mandato de Munícipes, es

alusivo  el  numeral  30  de  la  Ley  en

comento; el cual es del tenor siguiente:

Artículo 30. La revocación del mandato

de  alguno  de  los  integrantes  del

Ayuntamiento procederá por  las  causas

siguientes:  I. Por  abandonar  sus

funciones de manera continúa sin causa

justificada; II. Por actuar en contra de los

intereses de la comunidad; y  III. Porque

la  mayoría  de  los  ciudadanos  del

Municipio pidan la revocación por causa

justificada.  Como  es  de  verse,  en  el

dispositivo  señalado  se  prevén  los

supuestos  en  que  procede  la  aludida

especie de sanción y/o de fincamiento de

tan  especial  tipo  de  responsabilidad.

Consecuentemente,  la  sustancia  del

asunto  que  nos  ocupa  consiste  en

establecer si existen o no elementos de

convicción para determinar la revocación

de  mandato  de  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA, respecto al cargo

de  Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala.  IV.  Previamente  a  abordar  el

aspecto  principal  de  este  asunto,  es

menester precisar que mediante acuerdo

del  Consejo  General  de  Instituto

Tlaxcalteca  de  Elecciones,  identificado

con  el  número  ITE-CG-289/2016,

aprobado en sesión pública permanente

de fecha doce de junio del año dos mil



dieciséis, reanudada el día dieciséis del

mismo  mes  y  año,  publicado  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado,  el  día  veinte  de  ese  mes,  se

aprobó la asignación de regidurías de los

Ayuntamientos de los Municipios de esta

Entidad  Federativa,  y  por  ende  la

integración de los mismos, derivada de la

elección inherente, celebrada el día cinco

de mes que se viene refiriendo. En

consecuencia, en ese acuerdo se declaró

que la conformación del Ayuntamiento de

Ixtenco,  Tlaxcala,  para  el  periodo  de

Gobierno  Municipal  respectivo,  es  la

siguiente:

La  circunstancia  de  que  los  aludidos

Munícipes propietarios, en su momento,

comenzaron  a  ejercer  los  cargos

inherentes  oportunamente,  y  que  en  la

actualidad  se  encuentran  en  funciones,

constituye  un  hecho  notorio,  el  cual  se

halla  confirmado  por  el  reconocimiento

que  al  respecto  otorgaron  las  partes

durante  el  procedimiento.  V.  De

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

artículo  37  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos del Estado, en este dictamen la

suscrita  Comisión,  valorará  las  pruebas

admitidas y desahogadas,  así como las

demás  constancias  que  obren  en  el

expediente, con base en lo cual, fundada

y  motivadamente,  establecerá  si  existe

responsabilidad  por  parte  del  servidor

público sujeto a procedimiento y,  en su

caso,  propondrá  la  sanción  que  deba

imponérsele; o, en el supuesto contrario,

declarará  que  no  ha  lugar  a  fincar

responsabilidad,  lo  que  implicaría

absolverlo de la revocación de mandato.

Para  dar  cumplimiento  a  la  disposición

indicada, en los CONSIDERANDOS que

prosiguen se analizará la actualización o

no de cada una de las causales que son

materia  de  este  asunto,  conforme  al

contenido del Acuerdo de fecha diecisiete

de  abril  del  presente.VI.  A  efecto  de

determinar lo conducente a la primera de

las  causas  por  las  que  se  sigue  el



presente procedimiento revocatorio,  con

base en la  normatividad aplicable y  las

constancias de autos, se razona en los

términos  siguientes:1.  Como  se  tiene

dicho, la referida causal consiste en que

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA,

en  su carácter  de  Presidente  Municipal

de Ixtenco, Tlaxcala, eventualmente, fue

omiso  en  remitir  la  cuenta  pública,

relativa  al  año  dos  mil  diecisiete,  a  la

Síndico  del  Ayuntamiento  que  integra,

para  que  ella  efectuara  el  análisis  y

validación correspondiente,  en su caso,

incluso habiéndola remitido al Órgano de

Fiscalización Superior sin cumplir aquella

etapa. Esta causa por la que se instruye

procedimiento  fue  considerada,  por  el

Pleno  de  la  Sexagésima  Segunda

Legislatura  del  Congreso  del  Estado,

como grave, en caso de actualizarse, en

términos  de  lo  asentado  en  el  último

párrafo  de la  página número diecisiete,

en la página dieciocho y en los primeros

dos párrafos de la página diecinueve del

dictamen  de  fecha  veintiuno  de  marzo

del  año  en  curso,  del  que  derivó  el

Acuerdo Plenario de fecha diecisiete de

abril  de esta anualidad.  En síntesis,  en

los  mencionados  dos primeros  párrafos

de la página número diecinueve de dicho

dictamen  se  expresó:“  Es  decir,  la

eventual  omisión  del  Presidente

Municipal relativa a no someter la cuenta

pública  a  la  revisión  y  validación  del

Síndico, y el hecho de remitirla así a la

Entidad  de  Fiscalización  Superior,

constituiría una actuación contraria a los

intereses  de  la  comunidad,  misma  que

no debería ser tolerada y que amerita la

actuación  de  este  Congreso  Local.  Así

las cosas, se estima que el motivo que

aquí  nos  ocupa,  alegado  para  pedir  la

revocación  del  mandato  del  Alcalde  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  pudiera  encuadrar  en

el supuesto del artículo 30 fracción II de

la Ley Municipal del Estado, por lo que

es procedente iniciar el procedimiento de

revocación  de  mandato  solicitado,  a

efecto de investigar la veracidad de las

circunstancias  fácticas  mencionadas  y

estar  en  aptitud  de  resolver,  en  su

momento,  como corresponda.”  Es  claro

que las consideraciones para  dar  a los

aspectos  indicados la  calidad de causa

grave  para  iniciar  el  procedimiento

revocatorio  quedaron  firmes,

simultáneamente con el referido Acuerdo

de fecha diecisiete de abril de este año.2.

Con  relación  al  deber  jurídico  del

Presidente de cada Ayuntamiento de los

municipios  de  esta  Entidad  Federativa,

en el  artículo 41 fracción XII  de  la  Ley

Municipal del Estado se determina que:

Artículo  41.  Son  facultades  y

obligaciones del Presidente  Municipal: I.

… a XI. …XII. Autorizar la cuenta pública

y ponerla a disposición del Síndico para

su  revisión  y  validación  cuando  menos



tres días hábiles antes de ser enviada al

Congreso del Estado. Verificará, además

su puntual  entrega;  XIII.  … a XXVI.  …

Finalmente,  tratándose  del  derecho  y

correlativo deber jurídico de los síndicos

municipales, para analizar y, en su caso,

validar  la  cuenta  pública,  en  los

numerales  42  fracción  V  y  43  de  la

misma Ley se dispone: Artículo 42. Las

obligaciones  y  facultades  del  Síndico

son:  I.  … a IV.  …V.  Analizar,  revisar  y

validar  la  cuenta  pública  municipal  y

vigilar su entrega mensual al Órgano de

Fiscalización  Superior;  para  lo  cual

deberá contar con los recursos técnicos y

materiales  para  su  eficaz  y  puntual

cumplimiento; VI. … a XII. …Artículo 43.

En  el  supuesto  de  que  el  Síndico  no

firme  la  cuenta  pública  municipal,

expresará,  en un período  no mayor  de

cinco  días,  ante  el  Órgano  de

Fiscalización  Superior  el  motivo  de  su

omisión,  si  no  lo  hace  se  tendrá  por

validada  para  los  efectos  de  Ley,  y  se

rendirá aún sin la firma del Síndico ante

el Órgano de Fiscalización Superior que

estará obligado a recibirla y revisarla, e

insistirá en el requerimiento para que el

Síndico exprese la causa fundada de su

omisión  apercibido  que  de  no  hacerlo

será  causa  de  responsabilidad.3.  Con

relación al  motivo que nos ocupa,  para

iniciar  este  procedimiento,  en  sus

escritos de fechas veintinueve de mayo y

quince  de  junio,  ambas  fechas  de  la

presente  anualidad,  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO  YONCA,  en  esencia,  se

pronunció en los términos siguientes:“…

contrario  a  lo  manifestado  por  los

actores…  en  tiempo  y  forma  puse  a

disposición  de  la  Síndico  Lucia  Rojas

González, no solo el tercer trimestre de

la  cuenta  pública  correspondiente  al

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecisiete,  sino

también,  en  su  totalidad  los  cuatro

trimestres  del  ejercicio  fiscal  de  mil

diecisiete. a).- El día veintiséis de abril de

dos  mil  diecisiete  el  suscrito  mediante

memorándum sin  número,  puse  a

disposición de la Síndico Municipal… la

cuenta pública correspondiente al primer

trimestre  del  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecisiete, para su revisión y validación…

b).- Con fecha trece de julio del año dos

mil  diecisiete,  mediante  oficio

H.AIXT/PM-257/2017  dirigido a la T.S.U.

Lucia  Rojas  González  Síndico

Municipal… fue puesta a su disposición

la cuenta pública del segundo trimestre

del ejercicio fiscal dos mil  diecisiete.  …

En  respuesta…  mediante  oficio

H.A.IXT/SIN-127/2017…  en  esencia

manifestó lo siguiente `(…) tenga a bien

firmar la cuenta pública correspondiente

al  segundo  trimestre  del  presente

ejercicio,  toda  vez  que  derivado  de  la

revisión  que  hizo  esta  sindicatura  se

aprecia la ausencia de su firma y de la



tesorera  municipal,  siendo  esta

necesaria para que la suscrita proceda

,  en  tiempo  y  forma  de  Analizar,

revisar  y  validar  la  cuenta  pública

municipal  y  poder  vigilar  su

entrega………Ante  la  negativa  de  la

Síndico para firmar la cuenta pública, con

fecha  veintiocho  de  julio  del  año  que

transcurre fue presentada sin la firma de

esta  última…c).-  …  mediante  oficio

H.A.IXT/P.M.-463/2017…  puse  a

disposición…  la  cuenta  pública

correspondiente  al  TERCER

TRIMESTRE  del  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecisiete.  d).-  …  mediante  oficio

H.A.IXT/P.M.-001/2018…  puse  a

disposición  de  la  T.S.U.  Lucia  Rojas

González…  la  cuenta  pública  del

CUARTO TRIMESTRE que corresponde

al  ejercicio  fiscal  dos  mil  diecisiete,

además de  hacerle  saber  que ésta,  se

encontraría a su disposición en el nuevo

domicilio que habilitamos en razón de los

hechos ocurridos el día quince de enero

de  esta  anualidad  (toma  de  la

presidencia por un grupo de ciudadanos

de Ixtenco; sin embargo ante la negativa

de  recibir  el  mencionado  oficio,  fue

necesario  que  el  Notario  Público  de  la

Demarcación  de  Juárez…  acudiera  a

notificar  personalmente  a  la  Síndico

Municipal el oficio…”4.  En su escrito de

fecha tres  de julio  de la  anualidad que

transcurre,  LUCÍA ROJAS  GONZÁLEZ

argumentó: “… la estricta acepción de la

palabra  disposición…:  Disposición:  14.

Hacer  disposición  de  una  cosa

Disponer de una cosa para algún fin.15.

tener  libre  disposición  de  una  cosa

Poder hacer uso de una cosa sin ningún

tipo  de  traba.…  es  obligación  del

Presidente Municipal poner a disposición

del  síndico  Municipal  la  cuenta  pública

para  su  revisión  y  validación

correspondiente,  esto  es,  ponerla  a

disposición  de  forma  tal  que  no  exista

traba, condición u obstáculo alguno que

impida libremente disponer de ella para

su revisión y en su caso su validación.

Así las cosas… como se desprende de

las copias certificadas de diversos oficios

y  memorándum…el  hoy enjuiciado dice

poner  a  mi  disposición  las  cuentas

públicas  correspondientes  a  los

trimestres  primero al  cuarto  de  dos  mil

diecisiete,  señalando…  que  `la  cuenta

pública` se encuentra a mi disposición en

el  área  de  la  tesorería  municipal,

señalando  horarios  específicos  para

acceder a la misma, es decir,  pretendió

poner a mi disposición la cuenta pública

en  un  área  ajena  a  la  sindicatura…

situación que impidió disponer libremente

de la documentación que comprende la

cuenta pública y así ejercer libremente mi

facultad  y  además  obligación  de

analizarla  correctamente,  ni  mucho

menos contar con los recursos técnicos y



materiales para su eficaz cumplimiento…

…  respecto  a  la  manifestación  del

enjuiciado en el sentido de que puso a mi

disposición  la  cuenta  pública

correspondiente  al  CUARTO

TRIMESTRE  de  dos  mil  diecisiete,  él

mismo  refiere  que  la  misma  se

encontraba en un domicilio  ajeno a  las

instalaciones  del  palacio  Municipal,  sin

que  el  domicilio  por  el  señalado  se

encontrara habilitado y aprobado por el

Honorable Cabildo para el despacho de

la presidencia…… por lo que respecta a

sus manifestaciones… en el  sentido de

que la Ley no obliga a que para que la

suscrita proceda a la revisión y validación

de  la  cuenta  pública  previamente  debe

de ser firmada por el hoy enjuiciado y la

tesorera municipal… debe decirse… que

se me pretendió poner a mi disposición

para su revisión y validación un simple

documento  privado  al  no  contener  las

firmas  que  lo  avalan  y  autorizan…

adoleciendo  en  consecuencia  dicha

documentación  del  carácter  de  cuenta

pública.”    5.  Del  caudal  probatorio,

tienen relación con la causal en estudio

los  siguientes  medios  de convicción:  a.

LAS  DOCUMENTALES  PUBLICAS,

consistentes en cinco copias certificadas,

por  el  Secretario  del  Ayuntamiento  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  de  sendos  oficios  de

fechas veintiséis de abril,  trece de julio,

veinticinco  de  julio,  veintiséis  de  julio  y

diecinueve de octubre, todas las fechas

del año dos mil diecisiete, documentales

que  fueron  presentadas  por  MIGUEL

ÁNGEL CABALLERO YONCA, adjuntas

a sus escritos de veintinueve de mayo y

quince  de  junio,  ambos  de  la  presente

anualidad.  b.  LA  DOCUMENTAL

PÚBLICA,  que  se  hace  consistir  en

primer testimonio y copia certificada por

el  Notario  Público  número  uno  de  la

Demarcación  de  Juárez,  con  sede  en

Huamantla,  Tlaxcala,  del  primer

testimonio  del  acta  de  notificación

número  setenta  y  seis  mil  ochocientos

siete  (76,807),  del  volumen  número

ochocientos cincuenta y ocho (858), del

protocolo abierto de esa Notaría Pública,

expedido  el  día  veintiséis  de  enero  de

este  año;  los  cuales  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA  acompañó a  las

promociones  señaladas  en  el  punto

anterior,  en  su  orden.  c.  LA

DOCUMENTAL  PÚBLICA,  consistente

en el legajo de copias certificadas por la

titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Congreso  del  Estado,  de

diversos  documentos  relativos  a  la

cuenta pública del Municipio de Ixtenco,

Tlaxcala,  del  año  dos  mil  diecisiete,

expedido el día diecisiete de abril de esta

anualidad,  y  que  el  servidor  público

sujeto  a  procedimiento  presentó  junto

con  su  escrito  de  fecha  veintiocho  de

agosto de este año. Todas las probanzas



de mérito fueron admitidas en el acuerdo

dictado  el  día  doce  de  septiembre  del

año en curso. A las pruebas relacionadas

se les otorga valor probatorio pleno, en

atención a lo  dispuesto en los artículos

28 párrafo primero y 37 párrafo primero

de la  Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado, así como

en los diversos 319 fracciones I y II y 431

del Código de Procedimientos Civiles del

Estado,  aplicable  supletoriamente  por

constituir  el derecho común. Lo anterior

es  así,  en  virtud  de  que  las  copias

certificadas expedidas  por  el  Secretario

del  Ayuntamiento  de  Ixtenco,  Tlaxcala,

son relativas a documentos oficiales que,

por  su  naturaleza,  deben  obrar  en  el

archivo municipal respectivo, además de

que tal servidor público está formalmente

facultado  para  certificar,  conforme  a  lo

dispuesto en el numeral 72 fracción XI de

la  Ley  Municipal  Estatal.  En  cuanto  al

primer testimonio del acta de notificación

indicada y su copia certificada, merecen

plena  eficacia  probatoria  conforme a  lo

dispuesto en el artículo 52 fracciones I y

III de la Ley del Notariado para el Estado

de  Tlaxcala.  Tratándose  del  legajo  de

copias certificadas emitido por la Auditora

Superior del Órgano de Fiscalización se

les otorga el valor probatorio referido, por

haberse obtenido a partir de documentos

que, por su naturaleza deben obrar en el

archivo  de dicho  Órgano Fiscalizador  y

su  titular  está  facultada  para  certificar,

como se prevé en el numeral 11 fracción

XII  del  Reglamento  Interior  de  dicha

Institución.6.  Al  analizar  las

documentales a que se refiere el  punto

anterior, se aprecia lo siguiente: a. En los

oficios  con  los  que  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA, en su carácter de

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala,   puso  a  disposición  de  la

Síndico  de  ese  Municipio  la  cuenta

pública relativa a los trimestres primero a

cuarto  del  año  dos  mil  diecisiete,

literalmente  se  señaló  que  la  cuenta

pública  correspondiente  estaría

disponible  en  la  Tesorería  Municipal  y

que  dicho  Alcalde  habría  instruido  al

personal de tal oficina para brindarle los

recursos  técnicos  y  materiales

necesarios.  b.  En  el  legajo  de  copias

certificadas  emitidas  por  la  titular  del

Órgano de Fiscalización Superior,  en lo

que  interesa,  obran de los  documentos

siguientes:1)  Oficio sin número de fecha

treinta  de  enero  del  año  en  curso,

mediante  el  que  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO  YONCA  remitió,  a  la

entonces  Diputada  Presidente  del

Comisión Permanente de este Congreso

Local,  la  cuenta  pública  del  cuarto

trimestre  del  año  dos  mil  diecisiete.2)

Oficio número H.A.IXT./SIN-168/2017, de

fecha veintinueve de noviembre del año

pasado, a través del que LUCÍA ROJAS



GONZÁLEZ, EVAMARÍA BERNARDINO

DOMÍNGUEZ  y  RAÚL  MAURICIO

GARCÍA, en sus respectivos caracteres

de  Síndico  y  Regidores,  ambos  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  solicitaron  a  la  titular

del Órgano de Fiscalización Superior les

permitieran  la  revisión  de  la  cuenta

pública de esa Municipalidad, relativa al

tercer trimestre del año que antecede.3)

Oficio número H.A.IXT./SIN-168/2017, de

fecha veintinueve de noviembre del año

pasado,  mediante  el  que  la  Síndico

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, informó a

la  titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  las  razones   por  las  que  no

firmó  la  cuenta  pública  del  tercer

trimestre  del  año  precedente,  las  que,

según su dicho, en esencia consistieron

que  únicamente se le pusieron a la vista

los  estados  financieros,  pero  no  la

documentación  comprobatoria.4)  Acuse

de recibo del oficio número H.A.IXT./SIN-

159/2017,  fechado el  treinta de octubre

del  año  dos  mil  diecisiete,  al  que  la

Síndico  Municipal  de  Ixtenco,  Tlaxcala,

denominó  tarjeta  informativa,  y  con  el

cual  informó a  la  titular  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  y  al  entonces

Diputado  Presidente  la  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización  del  Congreso

del  Estado,  que  el  día  veinticuatro  de

octubre del anterior  en la oficinas de la

tesorería sólo se le pusieron a la vista los

estados financieros de la cuenta pública

del tercer trimestre de ese año, al igual

que el día veintisiete del mismo mes..  5)

Acuse  de  recibo  del  oficio  de  fecha

dieciséis  de  octubre  del  año  que

antecede,  a  través  del  cual  la  Síndico

Municipal  mencionada  solicitó  al

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala,  pusiera  a  su  disposición  la

cuenta pública del tercer trimestre de ese

año.6) Acuse de recibo de oficio número

H.A.IXT./SIN-0157/2017,  de  fecha

dieciocho de octubre del año pasado, por

medio  del  que  la  Síndico  Municipal  de

Ixtenco,  Tlaxcala  solicitó  a  la  titular  del

Órgano  de  Fiscalización  Superior

exhortara  al  Presidente  de  esa

Municipalidad a efecto de que pusiera a

disposición de esa Sindicatura la cuenta

pública  del  tercer  trimestre  del  año

anterior,  foliada,  sellada,  cancelada  en

los espacios en blanco y firmada por él y

por  la  Tesorera  Municipal,7)  Acuse  de

recibo  del  oficio  número  H.A.IXT./P.M.-

463/2017,  fechado  el  diecinueve  de

octubre  del  año  dos  mil  diecisiete,

mediante el que el Presidente Municipal

de Ixtenco,  Tlaxcala  puso a disposición

de la Síndico la cuenta pública del tercer

trimestre  del  año  precedente,  en  las

instalaciones de la Tesorería Municipal, a

partir del día veinticuatro de ese mes, en

el  entendido  de  que  se  entregaría  al

Órgano de Fiscalización Superior  el  día

veintisiete  del  mismo  mes.8)  Acuse  de



recibo  del  oficio  número  H.A.IXT./SIN-

159/2017,  de  fecha  veinticuatro  de

octubre del año precedente, en el que la

Síndico  Municipal  de  Ixtenco,  Tlaxcala,

expresó  al  Presidente  de  esa

Municipalidad que, a su considerar, debía

poner a su disposición la cuenta pública,

para su revisión, sin limitación de horario,

y  le  solicitó  habilitar  días  y  horas

inhábiles para estar en aptitud de cumplir

dicha  función.9)  Acuse  de  recibo  de

oficio número H.A.IXT./SIN-160/2017, de

fecha  veinticuatro  de  octubre  del  año

pasado,  mediante  el  que  la  Síndico

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, informó al

Presidente Municipal que en esa fecha,

al presentarse en las instalaciones de la

Tesorería  Municipal,  para  revisar  la

cuenta pública del tercer trimestre de ese

año, la Tesorera Municipal sólo le puso a

la  vista  los  estados  financieros

inherentes. 10) Acuse de recibo de oficio

número H.A.IXT./SIN-161/2017, de fecha

veinticuatro de octubre del año pasado,

mediante el que la Síndico Municipal de

Ixtenco, Tlaxcala, informó a la titular del

Órgano  de  Fiscalización  Superior  y  al

entonces  Diputado  Presidente  de  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización, el

mismo  contenido  del  oficio  número

H.A.IXT./SIN-160/2017.11)  Acuse  de

recibo  del  oficio  número  H.A.IXT/P.M.-

474/2017,  fechado  el  veinticinco  de

octubre del año anterior, mediante el que

el  Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala,  determinó  que  no  era

procedente  habilitar  días  y  horas

inhábiles,  para  que  la  Síndico  de  ese

Municipio analizara la cuenta pública del

tercer trimestre de esa anualidad, y se lo

informó.12)  Acta  circunstanciada  de

fecha veintiséis de octubre del año que

antecede,  suscrita  por  los  regidores  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  EVAMARÍA

BERNARDINO  DOMÍNGUEZ,  MA.

JOSEFINA GASCA MORALES,  FELIPE

BARBA  DOMÍNGUEZ  y  RAÚL

MAURICIO GARCÍA, en la que hicieron

constar que a las dieciséis horas de ese

día,  se  constituyeron,  junto  con  la

Síndico  Municipal,  en  la  Tesorería

Municipal, a efecto de que ella analizará

y, en su caso, validara la cuenta pública

del tercer trimestre de ese año, y que al

momento VÍCTOR GARCÍA PALESTINO

le  manifestó  a  la  mencionada  Síndico

que “solo le puedo entregar los estados

financieros,  pues  esas  son  las

indicaciones que recibí de la tesorero y

del Presidente Municipal”, y que en ese

acto  arribaron  el  Secretario  del

Ayuntamiento  y  tres  auxiliares

administrativos,  quienes  permanecieron

en  el  lugar,  como  observadores,  en

compañía  del  Director  de  Seguridad

Pública  Municipal.13)  Oficio  número

HA.IXT/PM-260/2017,  fechado  el

veinticinco  de  agosto  del  año  dos  mil



diecisiete, a través del cual el Presidente

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, informó a

la  titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior,  que  en  cumplimiento  al  oficio

número  OFS/1946/2017,  puso  a

disposición  de  la  Síndico  Municipal  la

documentación  comprobatoria  de  la

cuenta  pública,  en  las  oficinas  de  la

Tesorería  Municipal,  los  día  veintidós,

veintitrés y veinticuatro, todas las fechas

del  mes de agosto  del  año anterior.14)

Acuse  de  recibo  del  oficio  número

H.A.IXT./TE.063/2017, de fecha veintiuno

de agosto del año anterior,  mediante el

que el  Presidente Municipal  de Ixtenco,

Tlaxcala,  puso  a  disposición  de  la

Síndico  la  cuenta  pública  del  segundo

trimestre  del  año  precedente,  en  las

instalaciones  de  la  Tesorería  Municipal,

durante el término de tres días, contados

a partir  de  la  notificación  del  oficio,  en

horario  de nueve a  catorce horas y de

quince  a  diecisiete  horas.15)  Oficio

número  H.A.IXT/SIN-0134,  fechado  el

veinticuatro  de  agosto  del  año  pasado,

mediante el que la Síndico Municipal de

Ixtenco,  Tlaxcala,  se  refiere  al  oficio

número  OFS/1945/2017,  con  el  cual  la

titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  le  permitió  revisar  la  cuenta

pública a partir del día lunes veintiuno de

agosto  de ese año,  en la  Dirección  de

Auditoría Municipal, habiendo continuado

esa  actividad  los  días  veintidós  y

veintitrés  del  mismo  mes,  y  habiendo

firmado veintiuna de treinta carpetas, por

lo que solicitó prórroga para terminar de

firmar.16)  Oficio  número  H.A.IXT/SIN-

0138/2017, de fecha siete de agosto del

año dos mil diecisiete, mediante el que la

Síndico  Municipal  de  Ixtenco,  Tlaxcala,

previo  requerimiento  en  oficio  número

OFS/179/2017,  informó  a  la  Auditora

Superior  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior las causas por las que, a decir

suyo,  no  firmó  la  cuenta  pública  del

segundo trimestre de aquel año, siendo

éstas  que  se  le  puso  a  disposición  la

referida  cuenta  pública  sin  firma  de  la

Tesorera y Presidente Municipales, para

lo cual reprodujo el contenido de su oficio

de  fecha  treinta  y  uno  de  julio  de  tal

anualidad, y solicitó se le fijara día y hora

para  comparecer  ante  ese  Ente

Fiscalizador  a  revisar  la  mencionada

cuenta  pública.17)  Oficio  número

H.A.IXT/SIN-0134,  fechado  el  treinta  y

uno de julio del año precedente, con el

contenido  substancial  señalado  en  el

punto  anterior.18)  Acuse  del  oficio

número  H.A.IXT/SIN-078  de fecha siete

de julio del año que antecede, por medio

del que la Síndico Municipal de Ixtenco

Tlaxcala, solicitó al Presidente Municipal

de ese lugar, pusiera a su disposición la

cuenta pública del segundo trimestre de

ese año, para revisarla y validarla, en su

caso.19)  Oficio  número  H.A.IXT/PM-



257/2017,  fechado  el  trece  de  julio  del

año  anterior,  mediante  el  cual  el

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala,  puso  a  disposición  de  la

Síndico  la  cuenta  pública  del  segundo

trimestre de ese año, en las oficinas de la

Tesorería  Municipal,  a  partir  del  día

diecisiete  de  ese  mes,  en  horario  de

nueve a quince horas y de diecisiete a

veinte  horas.20)  Acuse  de  recibo  del

oficio número  H.A.IXT/SIN-127/2017,  de

fecha diecinueve de julio del año pasado,

a través del que la Síndico Municipal de

Ixtenco,  Tlaxcala,  solicitó  al  Presidente

de  esa  Municipalidad  tuviera  a  bien

firmar  la  cuenta  pública  del  segundo

trimestre  de  ese  año,  puesto  que  no

estaba firmada por él ni por la Tesorera

Municipal.21)  Oficio  número

H.A.IXT/P.M.-277/2017, fechado  el

veinticinco  de  julio  del  año  dos  mil

diecisiete, por  medio  del  cual  el

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala,  expresó  a  la  Síndico  de  ese

lugar  que  su  pretensión  de  que  dicho

Presidente  y  Tesorera  municipales

firmarán  previamente  a  ella  la  cuenta

pública  municipal,  según  su  dicho,

carece  de  fundamentos,  por  haber

precepto legal que así lo establezca.22)

Acuse de recibo de oficio  número  H.A.

IXT./SIN-0132/2017, de fecha veinticinco

de julio del año que antecede, a través

del que la Síndico Municipal de Ixtenco,

Tlaxcala, ante la negativa del Presidente

del  Ayuntamiento  para  firmar

previamente a ella la cuenta pública del

segundo trimestre de ese año, le explicó

que “…las acciones de análisis, revisión

y validación se realizan una vez que se

encuentra  integrada  la  Cuenta  Pública,

esto  es,  ya  que  se  encuentra

debidamente  foliada  y  rubricada  por  el

Presidente  Municipal  y  la  Tesorera…”,

por lo que insistió en el requerimiento.23)

Oficio número H.A.IXT/P.M.-286/2017, de

fecha  veintiséis  de  julio  del  año

precedente, por  medio  del  cual  el

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala, nuevamente se negó a atender

el requerimiento de la Síndico Municipal

y  le  manifestó  que  de  persistir  en  su

negativa  de  firmar  la  cuenta  pública,

sería  remitida  al  Congreso  del  Estado,

sin su firma.24)  Dos copias de estados

financieros  sin  firmas.25)  Oficio  sin

número, fechado el dos de mayo del año

pasado,  mediante  el  que  la  Síndico

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, informó a

la  titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior, así como al entonces Diputado

Presidente de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización  del  Congreso  Estatal,  las

razones por las cuales no firmó la cuenta

pública  del  primer  trimestre  del  año

anterior,  siendo  éstas  que,  según  su

dicho, al analizarla, encontró que no se

encontraba  foliada  ni  cancelada  en  los



espacios  en  blanco,  lo  que  estimó  era

necesario  para  prevenir  y  evitar  se

pudiera  dar  alguna  modificación  sin  su

autorización,  así  como la  sustracción  o

extravió  de  documentos  importantes;  y

solicitó  se  le  señalara  día  y  hora  para

comparecer  ante  el  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  con  el  propósito

de  “firmar”  la  cuenta  pública  de  dicho

primer trimestre de aquel año.26)  Oficio

sin  número  de  fecha  treinta  y  uno  de

enero del año en curso, a través del cual

la Síndico Municipal de Ixtenco, Tlaxcala,

informó,  a  la  titular  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  acerca  de  la

notificación  que,  por  medio  de  Notario

Público,  recibió  el  día  veinticuatro  de

enero de esta anualidad y solicitó que se

requiriera  al  Presidente  Municipal,  para

que  le  pusiera  a  disposición  la  cuenta

pública  del  cuarto  trimestre  del  año

pasado  en  la  sede  oficial  del  Gobierno

Municipal.27) Oficio sin número de fecha

veintitrés de enero del presente año, por

medio  del  que  la  Síndico  Municipal  de

Ixtenco, Tlaxcala, expresó a la titular del

Órgano de Fiscalización Superior que la

cuenta  pública  de  los  primeros  tres

trimestres de la anualidad anterior, no le

fue puesta a su disposición,  por lo que

oportunamente se le concedió revisarla y

validarla, en su caso, posteriormente, en

ese  Órgano  Fiscalizador,  logrando

realizar  esa  actividad  sólo  de  forma

parcial, por lo que solicitó se le expidiera

copia certificada de la cuenta pública de

esos  trimestres.28)  Oficio  sin  número

fechado  el  quince  de  febrero  de  esta

anualidad,  mediante  el  cual  la  Síndico

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, se refirió

al diverso número OFS/0416/2018, en el

que el Órgano de Fiscalización Superior

puso  a  su  disposición,  en  las

instalaciones de éste,  la  cuenta pública

del  cuarto  trimestre  del  año  que

transcurre, a las diez horas del dieciséis

de febrero del año en curso, y le solicitó

requiriera  al  Presidente  de  esa

Municipalidad para que le proporcionara

los  recursos  técnicos  y  materiales

necesarios para proceder a su revisión y

validación,  en  su  caso.  Por  constar  en

documental pública, como antes se dijo,

y  no  haber  sido  redargüidos  por  las

partes,  los  medios  de  convicción

enlistados  hacen  prueba  y  dan  certeza

de que realmente fue asentado allí lo que

en  los  mismos  consta.  7.  Los

documentos  relacionados  en  el  punto

anterior  constituyen  indicios  que  se

adminiculan entre sí y con los cuales se

demuestra  plenamente  lo  siguiente:  a.

Que  en  los  meses  de  abril,  julio  y

octubre, todos del año dos mil diecisiete,

LUCÍA  ROJAS  GONZÁLEZ,  en  su

carácter de Síndico Municipal de Ixtenco,

Tlaxcala,  oportunamente  requirió  a

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA,



en  su  calidad  de  Presidente  de  dicha

Municipalidad, pusiera a su disposición la

cuenta pública inherente a los trimestres

primero, segundo y tercero de ese año.

b.  Que  MIGUEL ÁNGEL CABALLERO

YONCA,  en  su  carácter  de  Presidente

Municipal  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  en  su

momento  efectivamente  puso  a

disposición  de  LUCÍA  ROJAS

GONZÁLEZ, en su calidad de Síndico de

aquella  Municipalidad  la  cuenta  pública

relativa  a  cada  uno  de  los  cuatro

trimestres  del  año  pasado,  en  las

instalaciones  de  la  Tesorería  Municipal

de  Ixtenco,  Tlaxcala.  c.  Que  el

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala,  puso  a  disposición  de  la

Síndico  la  cuenta  pública,  relativa  al

cuarto trimestre del año precedente,  en

el  domicilio  alternativo  que  había

señalado.  d.  Que  la  referida  Síndico

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala,  consintió

en  que  se  le  pusiera  a  disposición  la

cuenta  pública  de  los  primeros  tres

trimestres  del  año  pasado,  en  la

Tesorería Municipal, pues ella reconoció

que en todos esos casos se presentó en

las instalaciones de aquella oficina con el

propósito  de  revisar  la  cuenta  pública

que  correspondía;  además,  en  ningún

momento se quejó de que se le hubiera

puesto  a  disposición  allí.  e.  Que  el

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala, remitió al Congreso del Estado

y/o al  Órgano de Fiscalización Superior

la cuenta pública de los cuatro trimestres

del año dos mil diecisiete, sin la firma de

la  Síndico  Municipal.  f. Que  la  Síndico

Municipal  de Ixtenco,  Tlaxcala,  en todo

momento  informó  lo  concerniente  a  la

forma en que se le puso a disposición la

cuenta pública de cada trimestre de año

pasado, y las razones por las que no la

firmó,  al  Órgano  de  Fiscalización

Superior y hasta pidió su intervención. g.

Que  MIGUEL  ÁNGEL  CABALLERO

YONCA,  en  su  carácter  de  Presidente

Municipal  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  incluso

fue  requerido  por  el  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  para  que,

complementariamente,  pusiera  a

disposición  de  la  Síndico  Municipal  la

documentación  comprobatoria  de  la

cuenta pública concerniente al  segundo

trimestre del año anterior, habiendo dado

cumplimiento  a  ello.  8.  A partir  de  los

elementos  cabalmente  acreditados  la

Comisión Instructora emite las siguientes

consideraciones:  a.  No  existe  duda  de

que, tratándose de la cuenta pública de

los  cuatro  trimestres  que  integraron  el

año dos mil diecisiete,  MIGUEL ÁNGEL

CABALLERO YONCA, en su carácter de

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala,  sí  la  puso a disposición de la

Síndico,  para  efectos  de  revisión,  y

validación  en  su  caso,  pues  así  se

advierte  de los  oficios  correspondientes



y, como se ha dicho, incluso dicha titular

de la Sindicatura acudió al lugar que se

indicó  para  procurar  realizar  esa

actividad, como lo reconoció, por lo que

hace  a  los  primeros  tres  trimestres  de

ese año. En cuanto al cuarto trimestre de

la  anualidad precedente,  esta  Comisión

considera que el Presidente Municipal de

Ixtenco,  Tlaxcala,  cumplió  el  deber  de

poner  a  disposición  de  la  Síndico  las

documentales  respectiva,  señalando

para  tal  efecto  el  lugar  en  que

provisionalmente  despachaba  la

Administración Pública Municipal, ya que

no podía hacer algo distinto, en virtud de

que  el  Palacio  Municipal  había  sido

tomado por pobladores de ese lugar,  lo

que le impedía a tal Alcalde despachar y

cumplir sus funciones en el citado edificio

sede  del  Gobierno  Municipal.  b.  Ahora

bien,  de  las  documentales  que  se

analizan  se  advierte  que  narró

circunstancias  por  cuales  adujó  haber

quedado  imposibilitada  para  realizar  la

revisión de la cuenta pública respectiva,

así  como  otras  por  las  que  adujo  que

dicho revisión era improcedente, por no

estar  la  cuenta  pública  en  condiciones

óptimas  para  ello.1) Las  primeras  de

tales circunstancias las hizo consistir en

que  al  acudir  a  la  Tesorería  Municipal

encontró  cerradas  las  instalaciones,  y

que en determinados momentos no pudo

hallar ni comunicarse con la Tesorera ni

con el Presidente Municipal. Al respecto,

debe decirse que tales aspectos, aun si

hubieran sido  ciertos,  en  sí  mismos no

son  directamente  imputables  al

Presidente  Municipal,  sino  al  personal

administrativo  de  la  mencionada

Tesorería,  por  lo  que  no  tendrían  el

alcance de afectar la certeza de que el

Alcalde  puso  a  disposición  de  la

Sindicatura la cuenta pública respectiva,

como  la  misma  titular  de  esta  oficina

reconoció expresamente en sus diversas

comunicaciones  oficiales  previamente

relacionadas.  Pero  además,  debe

tenerse  en  consideración  que  en

actuaciones  no  quedó  probado  que  la

referida oficina estuviera cerrada ni que

dicha  Síndico  hubiera  intentado  las

comunicaciones pertinentes sin lograrlas.

También alegó la Síndico que, por lo que

hace  a  la  cuenta  pública  del  tercer

trimestre  del  año  pasado,  le  impidió

analizarla  el  hecho  de  que  en  la

Tesorería Municipal,  el  personal  de esa

oficina sólo le puso a la vista los estados

financieros  y  no  la  documentación

comprobatoria.  Lo  así  manifestado

tampoco  quedo  demostrado,  pues

durante el procedimiento  LUCÍA ROJAS

GONZÁLEZ  no ofreció alguna probanza

que tuviera esa finalidad;  pero además,

aún si hubiera sido así, de tal restricción

o negativa  para  proporcionarle  aquellos

documentos tampoco puede culparse al



Presidente Municipal, ya que en el oficio

con  que  puso  a  disposición  la  cuenta

pública no señaló esa limitante, de modo

que, en su caso, tal conducta habría sido

asumida  por  el  referido  personal

administrativo  por  sí,

independientemente  de  lo  que  alegara.

En  otras  palabras,  en  autos  no  obra

prueba  de  que  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA, en su calidad de

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala, haya indicado al personal de la

Tesorería  Municipal  proporcionar

incompleta la cuenta pública a la Síndico,

para  efectos  de  su  revisión  y  eventual

validación,  por  lo  que  no  podría

responsabilizársele  de  ello.  En  ese

sentido,  debe  decirse  que  el  acta

circunstanciada  levantada  el  día

veintiséis  de  octubre  del  año  pasado,

identificada  con  el  inciso  12)  del  punto

seis  arábigo  de  este  CONSIDERANDO

en ineficiente para probar en contra de lo

que  se  argumenta,  en  virtud  de  que

aunque  en  ese  documento  se  hizo

constar la comparecencia de la Síndico

Municipal  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  a  la

Tesorería,  con  la  finalidad  revisar  la

cuenta  pública  en  turno,  y  que

únicamente  se  le  proporcionaron  los

estados  financieros   y  no  la

documentación  comprobatoria,  por

indicaciones  del  Presidente  Municipal,

resulta que dicha esta no fue firmada por

la  referida  Síndico.  La  ausencia  de  la

firma de la Síndico Municipal de Ixtenco,

Tlaxcala, en el documento de referencia,

se torna incongruente, pues no es lógico

que falte su firma en el acta en que se

hizo constar un acto que supuestamente

ella  efectuó,  y  en  el  cual  es  ella  la

interesada.  Además, como es de verse,

esa  acta  la  firmaron  los  regidores

FELIPE BARBA DOMÍNGUEZ  y  RAÚL

MAURICIO GARCÍA, asentado ambos la

fecha de veintisiete de octubre del  año

dos  mil  diecisiete,  es  decir,  un  día

después a que eventualmente se realizó

tal comparecencia, lo que hace presumir

que, en realidad, no estuvieron presentes

en  el  acto.2) El  segundo  tipo  de

circunstancias,  es decir,  en cuanto a la

eventual  improcedencia  de  revisar  la

cuenta  pública,  en  este  caso  de  los

trimestres primero y segundo, ambos del

año pasado, se hizo consistir en que, con

relación a la primera, no estaba foliada ni

los  espacios  en  blanco  cancelados,  y

respecto  a  la  segunda,  que  las

documentales inherentes aun no estaban

firmadas por el Presidente ni la Tesorera

Municipales.- En torno a lo que se aduce

de  la  cuenta  pública  de  aquel  primer

trimestre,  resulta  que  la  colocación  de

folios en las constancias inherentes y la

cancelación de espacios en blanco en la

práctica es una actividad eminentemente

administrativa, que si bien es necesaria,



no  está  a  cargo  del  Presidente  del

Ayuntamiento,  si  no  del  personal  de

apoyo  de  la  Administración  Pública

Municipal; y siendo así, no directamente

imputable  al  Alcalde  sujeto  a

procedimiento. Pero además, al igual de

que  en  las  circunstancias  que

previamente se han venido tratando, ese

aspecto tampoco se demostró.- La falta

de  firma  del  Presidente  y  Tesorera

municipales  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  en  la

cuenta pública del segundo trimestre del

año anterior, al momento que se puso a

disposición de la Síndico Municipal para

efectos de revisión y validación, sí quedó

probada,  ya  que  el  mismo  Alcalde  lo

reconoció en su oficios respectivos,  así

como  con  las  dos  copias  de  estados

financieros  que  obran  en  el  legajo  de

alusión; sin embargo, se estima que ello

no  era  razón  suficiente  para  que  la

Síndico  estimará  que  la  cuenta  pública

no estaba en aptitud de ser analizada y

validada, pues a pesar de la falta de esas

firmas,  sí  estaban  ya  plasmados  los

sellos  correspondientes,  lo  que  indica

que  tanto  el  Presidente  como  la

Tesorera, ambos de la Municipalidad de

Ixtenco,  Tlaxcala,  sí  tenían voluntad de

obligarse  conforme  a  esas

documentales,  y  que  las  firmarían

previamente a su remisión al  Congreso

del  Estado.  3)  Por  otro  lado,  debe

precisarse  que  el  objeto  de  este

procedimiento no versa en determinar si

la falta de firma del Presidente Municipal

en  determinados  documentos  genera

que  los  mismos  puedan  adquirir  la

calidad de cuenta pública o no, sino en

determinar si ésta le fue o no puesta a

disposición de la Síndico Municipal para

efectos de la revisión que, conforme a su

competencia,  debe  realizar.  En  ese

sentido,  no  cabe  duda  de  que  el

Presidente  Municipal  sujeto  a

procedimiento  efectuó  ese  acto  de

puesta a disposición a favor de la Síndico

de Ixtenco, Tlaxcala, y que el objeto del

mismo  fueron  las  constancias  que

habrían de integrar la cuenta pública que

en ese momento estaba en trámite, por

lo que con ello es suficiente para tener

por cumplido el deber jurídico de mérito.

Ello  es  así,  porque  cuestión

independiente es la relativa a las causas

por las que la Síndico Municipal se haya

negado a firmar la cuenta pública, ya que

éstas,  en  principio  presuponen  que

aquella  sí  le  fue  puesta  a  disposición,

como en el caso que no ocupa, ocurrió, y

a  las  cuales  fue  menester  dar  el

tratamiento  a  que  se  refiere  antes

transcrito artículo 43 de la Ley Municipal

del Estado, como consta en actuaciones

que se hizo. 8. Por todo lo anterior, es de

concluirse que no quedó demostrada la

primera causal por la que se instauró el

procedimiento de revocación de mandato



en  contra  de  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA, respecto al cargo

de  Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala.  VII.  Para  determinar  con

relación a la segunda de las causas por

las  que  se  sigue  el  procedimiento

revocatorio, se efectúa el análisis jurídico

siguiente:  1.  Esa causal  consiste  en  la

posibilidad  de  que  la  mayoría  de  los

ciudadanos  del  Municipio  de  Ixtenco,

Tlaxcala, hayan pedido la revocación del

mandato  de  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA, respecto al cargo

de  Presidente  de  esa  Municipalidad,

como se prevé en el artículo 30 fracción

III de la Ley Municipal.2.  Con relación al

aspecto a analizar en el escrito inicial de

este procedimiento, fechado el dieciséis

de  enero  de este  año,  suscrito  por  los

munícipes  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  LUCÍA

ROJAS  GONZÁLEZ,  GIOVANY

AGUILAR  SOLÍS,  EVAMARÍA

BERNARDINO  DOMÍNGUEZ  y  RAÚL

MAURICIO  GARCÍA,  literalmente  se

expresó:“… un grupo de ciudadanos de

Ixtenco,  apoyan  la  presente  de

destitución  del  Maestro  Miguel  ángel

Caballero  Yonca  como  Presidente

Municipal,  y  que  implica  la  separación

absoluta en el ejercicio del cargo que el

pueblo le confirió, pedimento que la Ley

Municipal lo establece con el término de

`revocación  de  mandato´…  por  las

causas que establece el artículo 30 de la

Ley  Municipal… por  lo  que  para  mejor

proveer, anexamos al presente las firmas

de  los  ciudadanos  habitantes  del

Municipio  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  que

exigen  la  destitución  del  Presidente

Municipal. ”Al efecto anexaron un pliego

constante de cuarenta y una fojas útiles,

por  su  anverso,  tamaño  carta,  que

contiene nombres y firmas o estampado

de  huellas  dactilares  de  personas.

Asimismo,  los  mismos  promoventes

adjuntaron a su diverso escrito de fecha

nueve  de  febrero  de  la  presente

anualidad  un  pliego  complementario  de

treinta y seis fojas útiles, por su anverso,

que también contiene nombres y firmas o

estampado  de  huellas  dactilares  de

personas;  en  algunos  casos  las  fojas

relativas  tienen  el  encabezado  “EL

PUEBLO  DE  IXTENCO  EXIGE  LA

DESTITUCIÓN  DEL  PRESIDENTE

MUNICIPAL  MIGUEL  ANGEL

CABALLERO  YONCA,  Y  LO

MANIFESTAMOS  A  TRAVÉS  DE

NUESTRA  FIRMA…”;  así  como  un

legajo  que  contiene  trescientas  treinta

copias  de  credenciales  de  elector,  y

copia  de  una  tarjeta  expedida  por  el

Instituto  Nacional  de  las  Personas

Adultas  Mayores,  de  personas

eventualmente  domiciliadas  en  Ixtenco,

Tlaxcala, en algunas de las cuales obran

leyendas  pudiendo  la  revocación  de

mandato  del  servidor  público  sujeto  a



procedimiento  y  firmas,  en  su  caso.3.

Con  relación  al  tópico  que  nos  ocupa,

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA,

en  sus  escritos  fechados  los  días

veintinueve de mayo y quince de junio,

ambos  del  presente  año,  textualmente

manifestó:“… por cuanto hace a que los

quejosos mencionan que la mayoría de

los ciudadanos del municipio de Ixtenco

Tlaxcala  piden  la  revocación  de  mi

mandato bajo causa justificada, … existe

una gran contrariedad en ello, ya que el

suscrito  cuento  con  testimonios  de

ciudadanos  de  este  municipio,  que

manifiestan  desconocer  lo  que  le

firmaron  a  los  quejosos;  tal  como  lo

acredito  agregando  al  presente,  copias

simples de las credenciales de elector de

cinco  ciudadanos  elegidos  al  azar  de

entre los que supuestamente firmaron la

solicitud de revocación de mandato, que

manifiestan de su puño y letra que ellos

desconocían  y  niegan  haber  entregado

su copia de credencial  de elector  a los

hoy  quejosos…”A la  primera  de  dichas

promociones,  acompañó,  en  lo  que

interesa,  precisamente  cinco  copias  de

credenciales  de  elector,  con  leyendas

manuscritas  y  firma  en  cada  una,  las

cuales  le  fueron  admitidas  como

PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA,  en

el acuerdo de fecha doce de septiembre

del  año  en  curso.  3.  En  su  escrito  de

fecha tres  de julio  de la  anualidad que

transcurre,  LUCÍA ROJAS  GONZÁLEZ

expresó literalmente:“… es falso  lo  que

asevera  el  servidor  público  cuestionado

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA,

pues la muestra de cinco personas… que

supuestamente  entrevistó  y  que  niegan

haber  firmado  la  lista  que  exhibí  como

medio de prueba sobre la voluntad de la

mayoría de los ciudadanos que habitan

en el Municipio de Ixtenco en solicitar su

revocación,  debo  decir,  QUE  NO

APARECEN  EN  LA  MISMA…”4.  Con

relación  al  tema  en  análisis  en

actuaciones  obran  las  pruebas

específicas  siguientes:  a.  LAS

DOCUMENTALES  PRIVADAS,  que  se

hacen  consistir  en  los  mencionados

pliegos de cuarenta y una y treinta y seis

fojas  útiles,  que  contienen  nombres,

firmas o estampado de huellas dactilares

de  personas.  b.  LA  DOCUMENTAL

PRIVADA,  consistente  en  el  referido

legajo  de  copias  de  credenciales  de

elector  y  de  copia  de  una  tarjeta

expedida por el Instituto Nacional de las

Personas  Adultas  Mayores.  c.  LA

DOCUMENTAL PRIVADA, relativa a las

cinco copias de credenciales de elector

con leyendas y firmas,  presentadas por

el  servidor  público  sujeto  a

procedimiento.  d. LAS

DOCUMENTALES  PÚBLICAS,  que  se

hacen consistir en las copias certificadas

o  autenticadas  de  las  carpetas  de



investigación  identificadas  con  los

números  CI  AIHUM-1/927/2018,

constante de veintiséis  fojas  útiles y  CI

AIHUAM-3/926/2018,  que  consta  de

once fojas  útiles.  Estos documentos  de

admitieron en acuerdo de fecha doce de

septiembre  del  presente  año.  e.  LAS

DOCUMENTALES  PRIVADAS,

consistentes  en  ciento  sesenta  y  cinco

relaciones  de  nombres  de  personas  y

sus  firmas  o  estampado  de  huellas

dactiloscópicas,  con  credenciales  de

elector anexas, una relación de nombres

de personas y sus firmas o estampado

de  huellas  dactiloscópicas,  y  un  legajo

constante de veintinueve fojas útiles de

copias  de  credenciales  de  elector;  las

cuales  fueron  admitidas  en acuerdo  de

fecha  veinticinco  de  octubre  de  esta

anualidad.  f.  LA  DOCUMENTAL

PÚBLICA,  consistente  en  el  oficio

número  INE-JLTLX-VS/1432/18,  de

fecha cinco de noviembre de este año,

emitido  por  el  Secretario  del  Instituto

Nacional  Electoral  en  el  Estado  de

Tlaxcala.5.  De  las  probanzas

relacionadas se advierte lo siguiente:  a.

Los originalmente denunciantes y LUCÍA

ROJAS  GONZÁLEZ  posteriormente,

durante la secuela procesal, presentaron

listados  y  legajos  que  contienen

determinadas cantidades de nombres de

personas  sin  que  hayan  plasmado  su

firma  ni  alguna  huella  dactiloscópica;

nombres de personas que plasmaron su

firma o  su huella  dactiloscópica;  copias

de credenciales de elector, con leyendas

manuscritas y firma o plasmado de huella

dactiloscópica,  en  las  que  se  pide  la

revocación  de  mandato  del  servidor

público sujeto a procedimiento; y copias

de  credenciales  de  elector,  sin  que

presenten  algo  escrito  ni  firma  o

plasmado  de  huella  dactiloscópica.  b.

Mediante  el  oficio  número  INE-JLTLX-

VS/1432/18,  de  fecha  cinco  de

noviembre  de  este  año,  emitido  por  el

Secretario del Instituto Nacional Electoral

en el Estado de Tlaxcala, se comunicó al

Diputado  Presidente  de  la  Comisión

Instructora que la Dirección de Servicios

Legales  de  la  Dirección  Jurídica,  del

referido Instituto Nacional Electoral, negó

la  expedición  y  remisión  de  copia

certificada de la lista nominal de Ixtenco,

Tlaxcala.  Dicho  oficio  constituye

documental  pública  en  términos  del

artículo  319  del  Código  de

Procedimientos  Civiles  del  Estado,

aplicable supletoriamente, por haber sido

expedido por servidor público en ejercicio

de  sus  funciones,  y  amerita  plena

eficacia  probatoria  respecto  de  su

contenido,  conforme  al  diverso  431  del

mismo Ordenamiento Legal.  Lo anterior

es  así,  no  obstante  que  dicha

documental  se  requirió,  como  prueba

para mejor proveer, en dos ocasiones, al



Vocal  Ejecutivo de la  Junta Local  de la

mencionada  Institución,  a  través  de

oficios sin número presentados los días

veintiséis de septiembre y treinta y uno

de  octubre,  ambas  fechas  del  año  en

curso. Además, se pidió informe y, en su

caso,  la  obtención  y  remisión  de  copia

certificada  de  idéntica  documental  a  la

Consejera  Presidente  del  Instituto

Tlaxcalteca  de  Elecciones,  a  través  de

oficio  sin  número,  presentado  el  día

treinta  y  uno  de  octubre  de  esta

anualidad,  otorgándole  un  término  de

tres días para proveer lo conducente, sin

que haya dado contestación al mismo. Lo

asentado  en  los  dos  párrafos  que

anteceden obra así en actuaciones, a las

que se les otorga pleno valor probatoria,

conforme  a  lo  previsto  en  los  artículos

319  fracción  VIII,  431  y  434  de la  Ley

Adjetiva  Civiles  Estatal,  de  aplicación

supletoria  conforme  a  lo  antes

señalado.6.  Derivado  lo  expuesto,  la

Comisión dictaminadora advierte que en

actuaciones  no  obra  algún  medio  de

convicción  que  pudiera  indicar  la

cantidad de ciudadanos que integren la

población  del  Municipio  de  Ixtenco,  lo

cual es así, dado que no se logró allegar

la lista nominal de ese lugar, a pesar de

las  gestiones  que  se  hicieron  con  tal

finalidad  durante  la  instrucción,  y  las

partes tampoco aportaron alguna prueba

que  permita  conocer  ese  dato.  En

consecuencia, es dable afirmar que esta

Comisión  enfrenta  un  obstáculo

insuperable,  tanto  de  hecho  como

derecho,  para  poder  determinar  si  la

mayoría  o  no  de  los  ciudadanos  de  la

Municipalidad  indicada  pidieron  la

revocación  del  mandato  del  servidor

público  al  que  se  instruye  este

procedimiento, lo cual implica que no es

posible verificar la eventual actualización

de la primera condición establecida en la

fracción tercera del artículo 30 de la Ley

Municipal  del  Estado.  En  ese  sentido,

quienes  dictaminamos  nos  abstenemos

de efectuar pronunciamiento alguno con

relación  a  las  documentales  públicas,

consistentes en las copias certificadas o

autenticadas  de  las  carpetas  de

investigación  identificadas  con  los

números  CI  AIHUM-1/927/2018  y  CI

AIHUAM-3/926/2018, así como respecto

a  las  documentales  privadas,  ambas

ofrecidas  por  las  partes  en  torno  a  la

causal  en  análisis,  ya  que  a  nada

práctico  conduciría.7.  En  atención  a  lo

argumentado  en  el  punto  anterior,  se

concluye que la segunda de las causas

por las que se instruyó el procedimiento

revocatorio,  no quedó demostrada.  VIII.

Con relación a la tercera causal materia

de  este  asunto,  se  argumenta  lo

siguiente: 1. Dicho motivo que determinó

la  intervención  de  esta  Comisión,

consiste  en  la  posibilidad  de  que



MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA,

en  su  calidad  de  Presidente  del

Ayuntamiento de Ixtenco, Tlaxcala, haya

ordenado  o  consentido  actos

administrativos o ejecutivos contrarios a

los  intereses  de  la  comunidad.  Ahora

bien, de conformidad con lo asentado en

la página número veintiuno del dictamen

de fecha veintiuno de marzo del presente

año, del que derivo el Acuerdo Plenario

aprobado  el  diecisiete  de  abril  de  esta

anualidad,  esos  probables  actos

administrativo  o  ejecutivos  son  los  que

los  Munícipes  de  Ixtenco,  Tlaxcala,

GIOVANY  AGUILAR  SOLÍS,  RAÚL

MAURICIO  GARCÍA,  EVAMARÍA

BERNARDINO  DOMÍNGUEZ  y  LUCÍA

ROJAS  GONZÁLEZ  refirieron  en  su

escrito de fecha nueve de febrero de este

año.  En  ese  sentido,  el  Pleno  de  la

Sexagésima  Segunda  Legislatura

consideró  que,  en caso de actualizarse

tales conductas, el Presidente Municipal

de Ixtenco,  Tlaxcala, habría actuado en

contra de los intereses de la comunidad

y, por ende, se estaría en presencia del

supuesto  contenido  en  el  artículo  30

fracción segunda de la Ley Municipal del

Estado. Ciertamente, en la citada página

del dictamen de alusión, literalmente se

asentó:“  Se  ponen  de  manifiesto

eventuales  actos  administrativos  y/o

ejecutivos  que,  en  virtud  de  sus

circunstancias específicas de realización,

podrían  constituir  faltas  graves  a  la

prestación  de  los  servicios  públicos

inherentes,  o  a  la  probidad  y

profesionalismo que debe observarse en

el  manejo  y  administración  de  los

recursos  financieros  del  Municipio,  y

cuya  verificación  en  esos  términos

pudiera  ser  o  haber  sido  ordenada  o

malamente consentida por el Presidente

del  Ayuntamiento  aludido.  Esos  actos

son  concernientes  a  las  documentales

anexas a la comunicación oficial  de los

promoventes, fechada el nueve de mayo

de este año, y se relaciona, como antes

se  dijo,  con  el  funcionamiento  del

Sistema  Municipal  para  el  Desarrollo

Integral  de  la  Familia  y  los  servicios

específicos  que  presta;  el  cobro  por

expedición  de  licencias  de

funcionamiento  al  comercio  establecido,

su refrendo y el  cobro por concepto de

uso de piso en la vía pública al comercio

informal;  así  como  con  pagos  por

servicios  personales  a  sujetos  no

incluidos  en  la  plantilla  de  personal

autorizada  y,  por  ende,  tampoco  en

nómina.  En  su  caso,  el  ordenar  o

consentir  tales  procederes  podría

constituir  transgresión  a  los  deberes

jurídicos  que  dicho  Alcalde  debe

observar,  y  que  se  establecen  en  los

numerales 34 fracciones III, XVI y XVII y

41  fracciones  V,  X,  XIII  y  XV  párrafo

primero de la Ley Municipal del Estado,



lo cual contravendría los intereses de la

comunidad,  al  afectarse  programas  o

apoyos sociales dirigidos a la población

vulnerable,  como  la  dotación  de

despensas,  y  la  prestación de servicios

públicos asistenciales, que se ejemplifica

con  el  traslado  de  enfermos  o

discapacitados  a  los  lugares  donde

reciben atención médica;  lo  mismo que

perjudicaría  el  comercio  y  la  sana

administración de los recursos públicos…

lo  cual  generaría  la  actualización  de  la

hipótesis  que  se  prevé  en  diverso  30

fracción  II  del  mismo  Ordenamiento

Legal.  Merced  a  lo  anterior,  tales

circunstancias  deberán  también  ser

materia  de la  investigación inherente  al

procedimiento de revocación de mandato

a instrumentar.”2.  En el  referido  escrito

de fecha nueve de febrero de este año,

se  hace  remisión  al  diverso  de  fecha

dieciséis  de  enero  del  mismo  año,

emitido  por  la  Síndico  Municipal  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  LUCÍA  ROJAS

GONZÁLEZ,  presentado  ante  el

entonces  Diputado  Presidente  de  la

Comisión  de  Asuntos  Municipales  del

Congreso  del  Estado,  cuyo  acuse

adjuntaron, y en el cual se expresó, en

esencia:“…  dado  el  sentir  de  la

población, respecto a supuestos desvíos

de  recursos  en  materia  financiera  y  de

obras,  así  como excesos en gastos  en

viajes realizados con los niños del coro

Yuhmu  Ixtenco,  tanto  al  extranjero

concretamente a Italia, esto es, a la sede

del Vaticano, como otros viajes, a los que

son  invitados  a  Estados  de  nuestra

República Mexicana, viajes a los que se

hace acompañar  de sus familiares más

cercanos, sin que ellos tengan injerencia

alguna en el Ayuntamiento de Ixtenco…

Aunado  a  lo  anterior,  hago  del

conocimiento…  ciertas  irregularidades

cometidas  por  el  C.  Miguel  Ángel

Caballero Yonca, quien ha permitido que

el  personal  que  labora  en  el

Ayuntamiento  incumpla  con  sus

funciones:  La  presidenta  del  DIF Ofelia

Yonca Rojas utiliza para uso personal el

vehículo  destinado  para  traslados  de

personas  con  discapacidad.  Las

despensas  otorgadas  por  el  Sistema

Estatal  de  Desarrollo  Integral  de  la

Familia  a  nuestro  Municipio  para  que

sean entregadas a personas vulnerables

a través del  DIF municipal,  las  mismas

fueron desarmadas, quemando las cajas

en que fueron embaladas para ocultar la

evidencia de los logos del  gobierno del

Estado  y  los  productos  de  la  canasta

básica son vendidos y repartidos entre el

personal  allegado  al  C.  Miguel  Ángel

Caballero Yonca” En consecuencia,  son

los  actos  señalados  en  la  transcripción

los  que,  en  todo  caso,  constituyen

materia  del  procedimiento  y  cuya

verificación  debe  estudiarse.3.  MIGUEL



ÁNGEL CABALLERO  YONCA,  en  sus

escritos de fechas veintinueve de mayo y

quince  de  junio  de  esta  anualidad,  se

refirió a la causal que se analiza, como

se  transcribe  a  continuación:“  Dichas

imputaciones… carecen de sustento, ya

que para que estos puedan cobrar fuerza

y  alcance  probatorio  tendrían  que  ser

materia  de  un  procedimiento

administrativo  que  en  última  instancia

determine  que  efectivamente  haya

incurrido  en  una  falta  grave  a  la

normatividad  o  a  las  leyes  locales  o

federales…”4.  Con relación  a  la  causal

aludida en actuaciones obran los medios

de  convicción  siguientes:  a.  LA

DOCUMENTAL  PRIVADA,  consistente

en la impresión de una nota periodística

obtenida de la página web de la persona

moral “El Sol de Tlaxcala”,  con el  título

“Presidenta  del  DIF  de  Ixtenco  niega

traslado a enfermos CAMIONETA PARA

USO  PERSONAL”,  b.  FOTOGRAFÍAS,

consiste  en  un  reporte  de  ese  tipo,

constante de dieciséis imágenes alusivas

a despensas del Sistema Estatal para el

Desarrollo  Integral  de  la  Familia.  c.  LA

DOCUMENTAL PRIVADA,  que se hace

consistir  en  cinco  escritos  libre  de

personas,  relativos  a  solicitudes  o

comentarios  con  relación  al  servicio  de

traslados.  d.  LAS  DOCUMENTALES

PÚBLICAS,  relativas  a  la  copia

certificada del informe con abstención de

opinión,  derivado  de  la  revisión  y

fiscalización  de  la  cuenta  pública  del

Municipio de Ixtenco, Tlaxcala, relativa al

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecisiete;  así

como la copia certificada del informe de

resultados  de  dicha  cuenta  pública.

Probanzas  para  mejor  proveer  que  se

tuvieron  por  recibidas  en  proveído  de

fecha  doce  de  octubre  de  la  anualidad

que  transcurre.   e.  LA DOCUMENTAL

PÚBLICA,  consistente  en  copias

certificadas  por  el  Secretario  del

Ayuntamiento  de  Ixtenco,  Tlaxcala,

distribuidas en diez recopiladores tamaño

carta, cuyas fojas útiles son a razón de

cuatrocientas  seis,  cuatrocientas  veinte,

cuatrocientas  veintiocho,  trescientas

noventa,  cuatrocientas  treinta  y  cuatro,

cuatrocientas  veintiuna,  cuatrocientas

trescientas  nueve,  cuatrocientas

veintiocho  y  cuatrocientas  noventa  y

cinco,  en  su  orden.         5.  De  las

probanzas  descritas  la  Comisión

dictaminadora advierte lo siguiente: a. La

impresión de la nota periodística refiere a

quejas  de  personas  con  relación  al

servicio  de  traslado  de  enfermos  que

presta  el  Sistema  Municipal  para  el

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  de

Ixtenco,  Tlaxcala.  La  prueba  de

referencia  es  una  documental  pública

que,  al  no  haber  sido  objetada,  hace

prueba plena de su existencia y de que

contiene  lo  plasmado  en  la  misma,



conforme a lo dispuesto en los artículos

438  del  Código  de  Procedimientos

Civiles,  aplicado  supletoriamente,  y

constituye  un  indicio  de  irregularidades

en la prestación del servicio de traslado

de  enfermos  o  pacientes,  que  fue

denunciado.  Igual  consideración y  valor

probatorio  merecen  las  demás

documentales  privadas  aludidas  en  el

punto  anterior.  Sin  embargo,  dado  que

todos  esos  documentos  privados  son

específicos  con  relación  a  hechos

particulares,  de  forma  separada,  en

cuanto  a  sus  circunstancias  de tiempo,

modo y lugar,  sin que haya alguna otra

prueba que los corrobore en lo particular,

no  es  dable  adminicularlos  como  para

poder tenerlos por ciertos.  b.  El reporte

fotográfico  constante  de  dieciséis

imágenes,  antes  señaladas,  es

relacionado  con  el  mal  manejo  que  se

denunció  respecto  a  las  despensas

mencionadas,  y  en  atención  a  lo

establecido en el numeral 440 del Código

Procesal  Civil  de  esta  Entidad

Federativa,  de  aplicación  supletoria,  se

concede  valor  probatorio  de  indicio.

Ahora bien, merced a que dicho indicio

no  se  encuentra  confirmado  por  algún

otro medio de convicción, no ha lugar a

tener  por  acreditado  el  probable  hecho

inherente.  c.  Las copias certificadas por

el  Secretario  del  Ayuntamiento  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  contendidas  en  los

diez recopiladores aludidos, tienen plena

eficacia  probatoria,  por  tratarse  de

certificaciones  de  documentos  públicos

que  obran  en  el  archivo  municipal  de

aquel  lugar,  y  fueron  expedidas  por  el

servidor público de ese nivel de gobierno

que  está  facultado  para  certificar;  todo

esto  en  atención  a  lo  previsto  en  los

artículos 319 fracción II y 431 del Código

de  Procedimientos  Civiles  del  Estado y

72  fracción  XI  de  la  Ley  Municipal  de

esta  Entidad  Federativa.  Sin  embargo,

dichas  documentales  son  ineficientes

para  probar  la  causa  de  procedimiento

en  estudio,  en  virtud  de  que  no  son

relativas a los hechos o actos por los que

dicho motivo de la intervención de esta

Comisión  se  confeccionó,  atento  lo

señalado en los puntos que anteceden.

Es  decir,  aunque  en  la  probanza  de

referencia se documentan diversos actos

y gastos ejercidos por la administración

pública municipal de Ixtenco, Tlaxcala, y

concretamente  por  el  servidor  público

sujeto  a  procedimiento,  los  mismos  no

son relativos a los hechos narrados por

los  denunciantes  en  sus  escritos  de

fechas  dieciséis  de  enero  y  nueve  de

febrero del presente año, por lo que son

ajenos  a  la  causal  cuya  verificación  se

analiza.  d.  Las  documentales

consistentes  en  la  copia  certificada  del

informe  con  abstención  de  opinión,

derivado de la revisión y fiscalización de



la  cuenta  pública  del  Municipio  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  relativa  al  ejercicio

fiscal  dos  mil  diecisiete;  así  como  la

copia  certificada  del  informe  de

resultados de dicha cuenta pública, son

valoradas con plena eficacia probatoria,

por versar la certificación de documentos

públicos  que  obran  en  el  archivo  del

Órgano  de  Fiscalización  Superior,  de

modo que les es aplicable el  contenido

de los artículos 319 fracción II y 431 del

Código  Procesal  Civil  del  Estado,

supletoriamente,  y  su  titular  tiene

facultades para certificar, de conformidad

con  lo  dispuesto  en  los  diversos  31

fracciones  I  y  II  y  32  de  la  Ley  de

Fiscalización Superior  del  Estado y sus

Municipios  y  11  fracción  XII  del

Reglamento  Interior  de  ese  Ente

Fiscalizador.  No  obstante,  al  estudiar

esos documentos se advierte que en los

mismos no se incluye alguna referencia a

los  hechos  cuyo   acontecimiento

específico,  en  su  caso,  es  materia  de

este procedimiento. Ello es así, a pesar

de que cada una de tales documentales

contiene  sendos  apartados  titulados  “6.

Posibles  Desviaciones  de  Recursos

Públicos”  y  “11.  Observaciones

Pendientes de Solventar.”.   6.  Por lo

anteriormente  expuesto,  la  indicada

tercera  causa  del  procedimiento

revocatorio  en  análisis  no  quedó

acreditada en actuaciones. IX. Por lo que

hace  a  la  actualización  de  la  cuarta

causa que es motivo de la instauración

del  procedimiento  revocatorio  de

mandato, en contra de MIGUEL ÁNGEL

CABALLERO  YONCA,  conforme  al

Acuerdo  emitido  por  el  Pleno  del

Congreso del Estado, el día diecisiete de

abril  del  año  en  curso,  se  realiza  el

análisis  jurídico  pertinente,  como  se

describe a continuación:  1. La causal en

cuestión  se  hizo  consistir  en  la

posibilidad de que el día catorce marzo

del  año  en  curso,  el  servidor  público

sujeto a procedimiento haya ordenado, y

se hayan ejecutado, hechos violentos en

contra  de  la  población  de  Ixtenco,

Tlaxcala, los que resultan en sí mismos

contrarios  a  los  intereses  de  la

comunidad.  2. Tratándose  de  la  causal

en  estudio,  los  integrantes  del

Ayuntamiento  de  Ixtenco,  Tlaxcala,

GIOVANY  AGUILAR  SOLÍS,  RAÚL

MAURICIO  GARCÍA,  EVAMARÍA

BERNARDINO  DOMÍNGUEZ  y  LUCÍA

ROJAS  GONZÁLEZ,  en  su  escrito

presentado el día quince de marzo de la

presente anualidad manifestaron:“ El día

catorce  de  marzo  del  año  en  curso,

cuando  serían  aproximadamente  las

nueve  horas  del  día,  el  C.  MIGUEL

ÁNGEL CABALLERO YONCA, asistido

del  C.  CESAR  OMAR  ORDÓÑEZ

MORENO,  Director  de  la  Policía

Municipal de Ixtenco y de policías de



los  Municipios  Contla,  Panotla,

Apizaco,  Cuapiaxtla,  del  Estado  de

Tlaxcala,  y  de  Grajales  y  San  José

Chipa del  Estado de Puebla,  quienes

MEDIANTE EL USO EXCESIVO DE LA

FUERZA PÚBLICA Y ACTUANDO CON

ABUSO  DE  AUTORIDAD,  acudieron  a

las  instalaciones  que  ocupa  la

Presidencia  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala,  para  golpear a  las  mujeres

que  se  encontraban  de  guardia

resguardando el  inmueble,  gritándole

a  su  gente  que  sacaran  toda  la

documentación  posible,  lo  que  hace

presumir  que  es  con  la  finalidad  de

ocultar  los  malos  manejos  en  el

ejercicio de los recursos públicos del

Municipio  en  comento,  hechos  que

desataron  un  connato  de  violencia  en

contra  de  los  pobladores  de  dicho

municipio,  ocasionando  que  varias

personas resultaran heridas, pero por la

unión que existe entre los pobladores y al

ser  la  mayoría  que  requieren  la

revocación  del  mandato  del  C.  Miguel

Ángel  Caballero  Yonca, fue  que

finalmente  con  auxilio  de  la  fuerza

pública  estatal  y  del  ejército  mexicano

este fue retirado de las instalaciones del

palacio  municipal.”3.  Los  hechos

violentos  de  referencia  se  tuvieron  por

ciertos desde la emisión del dictamen de

fecha veintiuno de marzo de la anualidad

que  transcurre,  del  que  se  originó  el

Acuerdo aprobado por el Pleno de este

Congreso Estatal el día diecisiete de abril

de  este  año.  En  efecto,  en  el  párrafo

segundo de la página veintidós de dicho

dictamen  se  asentó:  “El  acontecimiento

de  hechos  violentos,  en  la  fecha

señalada,  relacionados con la  posesión

del  edificio  público  aludido  es  cierta,  y

constituye un hecho notorio, máxime que

fue  suficientemente  difundido  por  los

medios de comunicación. ”Asimismo, en

ese  dictamen  este  Poder  Soberano

declaró que, en caso que el Presidente

Municipal  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  hubiera

tenido participación en aquellos hechos,

tal  proceder  constituiría  una  actuación

contraria  a  los  intereses  de  la

comunidad;  al  respecto,  en  el  tercer

párrafo de la página número veintidós del

referido dictamen, se argumentó:“… si el

Edil  indicado  realmente  hubiera  tenido

participación  activa  en  tales  hechos  de

violencia, es claro que habría actuado en

contra de los intereses de la comunidad,

ya  que  estos  en  modo  alguno  podrían

estar  en  armonía  con  el  ejercicio  de

violencia, no institucionalizada, en contra

de  los  integrantes  de  la  colectividad,  o

sea,  sin  que  mediara  orden  de  la

autoridad  competente.  ”Ahora  bien,  las

consideraciones  anteriores,  es  decir,  el

tener  por  cierta  la  verificación  de  los

hechos  violentos  aludidos,  y  el  que  la

eventual  participación  activa  en  los



mismo por parte del Presidente Municipal

de Ixtenco, Tlaxcala, se estime contraria

a los intereses de la comunidad, siendo

en  tal  caso  suficiente  para  justificar  el

encuadramiento  del  supuesto  contenido

en  la  fracción  II  del  artículo  de  la  Ley

Municipal  Local,  son circunstancias que

quedaron  firmes,  conjuntamente  con  el

indicado  Acuerdo  Plenario  aprobado  el

diecisiete  de  abril  de  la  presente

anualidad.  En  tal  virtud,  con  relación  a

tales  aspectos  no  se  requiere  mayor

prueba,  sin  perjuicio  de  lo  que  más

adelante  se  señale  al  valorar  las

probanzas  que  obran  en  autos,  por  lo

que  el  aspecto  que  resta  por  verificar

consiste  en  sí  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA, en su carácter de

Presidente  de  la  mencionada

Municipalidad,  tuvo  o  no  participación

activa  en  lo  acontecido.  4.  El  servidor

público  sujeto  a  procedimiento  no  se

pronunció en torno a la causal que nos

ocupa ni a las imputaciones relativas, en

sus   escritos  de  fechas  veintinueve  de

mayo y  quince  de junio,  ambas  fechas

del año en curso, sino hasta en su escrito

de fecha veintinueve de octubre de esta

anualidad, con el propósito de solicitar se

le  reste  valor  probatorio  al  informe  y

documentos  anexos  que  rindió  el

Comisario  de  Seguridad  Pública  de

Ixtenco,  Tlaxcala.5.  Las  pruebas  que

obran en actuaciones respecto al motivo

del  procedimiento  en  comento,  son  las

siguientes:  a.  LAS  DOCUMENTALES

PÚBLICAS,  consistentes  en  copia

certificada  del  parte  de  novedades  con

número  de  oficio

CEST/DO/C.HUAM/0258/2018,  de fecha

quince de marzo del presente año; y la

tarjeta  informática  número

CEST/DO/C.HUAM/279/2018, fechada el

catorce  de  marzo  de  la  anualidad  que

transcurre.  Esos  documentos  fueron

remitidos por el Comisionado Estatal de

Seguridad Pública, a través de su oficio

número CES/0464/10/2018, el día tres de

octubre  de  este  año,  y  se  tuvieron  por

recibidos en acuerdo de fecha quince del

mismo mes.  b.  LAS DOCUMENTALES

PÚBLICAS, que se hacen consistir en el

informe presentado por el  Comisario de

Seguridad  Pública  del  Municipio  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  recibido  el  día  nueve

de  octubre  del  año  en  curso,  y  cuatro

legajos  de  copias  certificadas  por  el

Secretario  del  Ayuntamiento  de  esa

Municipalidad, de documentos que obran

en  dicha  Comisaría.  c.  LA

DOCUMENTAL  PÚBLICA,  consistentes

en copia certificada o autentificada de la

carpeta  de  investigación  número

AIHUAM-3/396/2018,  fechada  el  nueve

de  octubre  de este  año,  emitida  por  la

Agente del Ministerio Público Adscrito al

Departamento  de  Investigación  del

Delito,  de  la  Procuraduría  General  de



Justicia  del  Estado,  con  sede  en

Huamantla,  Tlaxcala.  Esa  documental

fue  admitida  en  acuerdo  de  fecha

veintinueve  de  octubre  del  año  que

transcurre.  d.  LAS  DOCUMENTALES

PÚBLICAS,  que  se  hacen  consistir  en

copias  certificadas  por  el  Séptimo

Visitador General de la Comisión Estatal

de  Derechos  Humanos,  de  los

expedientes  relativos  a  las  quejas

números  CEDHT/7VG/12/2018,

CEDHT/7VG/10/2018,

CEDHT/7VG/07/2018  y

CEDHT/CVG/03/2018-HUA.  Esos

documentos se tuvieron por recibidos a

través  de  acuerdo  dictado  el  ocho  de

noviembre  de  esta  anualidad.  e.  LA

DOCUMENTAL  PÚBLICA,  consistente

en  la  copia  certificada  del  acta

circunstanciada  de  fecha  catorce  de

marzo del presente año, expedida por la

Secretaría  Ejecutiva  de  la  Comisión

Estatal  de  Derechos  Humanos,  el  día

treinta y uno de octubre del año en curso;

misma  que  se  admitió  en  acuerdo  de

cinco de noviembre de los corrientes.  f.

LA DE ELEMENTOS APORTADOS POR

LA CIENCIA, que se hizo consistir en la

reproducción de dos vídeos, en formato

MP4,  titulados  “SÍNDICO  DA

INFORMACIÓN  FALSA”  y  “SÍNDICO

INCITA  A  LA  VIOLENCIA  (TOCA  LAS

CAMPANAS)”N,  la  cual  se  admitió  en

auto  de  fecha  cinco  de  noviembre  de

este año y se desahogó el día siete del

mismo  mes,  a  las  dieciocho  horas.  g.

LAS  DOCUMENTALES  PÚBLICAS,

relativas  a  copias  certificadas  de  las

carpetas  de  investigación  números

AIHUAM-2/389/2018,  AIHUAM-

3/377/2018 y  AIHUAM-3/383/2018,  las

cuales se tuvieron por recibidas mediante

acuerdo de fecha ocho de noviembre del

año  en  curso.      6.  De  las  pruebas

relacionadas se advierte lo siguiente:  a.

Las  documentales  remitidas  por  el

Comisionado  Estatal  de  Seguridad

Publica merecen valor  probatorio pleno,

conforme a lo dispuesto en los artículos

319  fracción  II  y  431  del  Código  de

Procedimientos  Civiles  Local,  de

aplicación  supletoria,  por  haber  sido

expedidas  por  servidor  público  en

ejercicio  de  sus  funciones  y  con

facultades  para  certificar,  atento  a  lo

previsto  en  los  numerales  2  párrafo

tercero y 17 fracción XLIV de la Ley de

Seguridad  Pública  del  Estado.  En  los

documentos inherentes, el encargado de

la  Comisión  Estatal  de  Seguridad

informó,  con  relación  al  día  catorce  de

marzo  del  presente  año,  lo

siguiente:“09:30  horas,  Arriba  personal

de  las  diferentes  Comisarías,  Director

Operativo  de  la  PEA,  Gilberto  Moreno

Nopal a bordo de la Crp. 1-2230, Faro 1:

Comisario Jesús Sarmiento Villordo con

veinte más a bordo de la crp. 1-2434 y 1-



2428;  Faro  2:  Comisario:  Rómulo

Navarro Olaya con 10 más, Crp. 1-2229

y 1-0923; Faro 3: Comisario Jairo Andrés

García Ávila con 16 más, Crp. 1-2432 y

1-2235 1-0950; Faro 4: Encargado de la

Comisaría Pablo Velázquez Ríos, con 12

más,  Crp.  1-0938  y  1-1033;  Faro  5:

Comisario: Servando Contreras Lara con

10  más  crp.  1-0941,  1-1156,  1-2237;

Faro  6:  Comisario:  María  Teresa

Hernández Vázquez con 8 más, Crp. 1-

0945, 1-2426; Faro 8: Comisario: Ernesto

Sánchez Gómez con 9 más, crp. 1-0981,

1-2232; Faro 9: Comisario: Juan Castillo

Pérez con 5 más crp.  1-2433; Faro 10:

Policía: Saturnino Roldán Sánchez con 5

más  crp.  1-0946.  Faro  11:  Comisario:

Rosario Serrano Xochicalco con 10 más

crp.  1-1107 y 1-1158;  siendo las  10:10

horas, Ingresa personal de 67 de Ixtenco

al  mando  del  Director  César  Omar

Ordoñez  Moreno  con  aproximadamente

35 efectivos más mismos que provenían

de  diferentes  Municipios  a  quienes  el

mismo solicitó  el  apoyo  para  recuperar

las  instalaciones  de  la  presidencia

Municipal ya que se encontraba tomada

por un grupo de pobladores inconformes

con  la  forma  de  Gobierno  del  actual

Presidente  Municipal  Miguel  Ángel

Caballero  Yonca,  retirando  a  los

inconformes quienes mantenían tomadas

las  Instalaciones  de  la  Presidencia

Municipal. Asimismo ingresa personal del

ayuntamiento  al  frente  el  C.  Presidente

Miguel Ángel Caballero Yonca, por lo que

el  grupo de inconformes convoca a los

pobladores  por  medio  de  cohetones  y

repique de campanas de dicho Municipio

para  reunirse  frente  a  la  Presidencia

Municipal  de  Ixtenco,  reuniéndose  un

aproximado  de  500  personas  para

retomar las instalaciones de Presidencia

Municipal  en  dicho  conato  se  registran

agresiones físicas y daños en unidades

CRP  de  diferentes  Municipios,  mismas

que  terminan  siendo  bandalizadas  y

volteadas y otras recostadas sobre uno

de  sus  costados  siendo  éstas  de  los

siguientes  Municipios:  1-  Ixtenco,  2.-

Contla  de  Juan  Cuamatzi,  3-  Lázaro

Cárdenas,  4-  Terrenate,  5-  Panotla,  6-

Teacalco, 7- San José Chiapa Puebla, 8-

Rafael Lara Grajales Puebla; Así mismo

se  hace  mención  que  en  el

enfrentamiento que se suscitó por parte

de manifestantes y policías Municipales

resultaron lesionados de  ambos grupos

desconociendo  la  cantidad  exacta  de

cuántas  personas  civiles  y  oficiales

fueron  en  total,  mismos  que  fueron

traslados  por  unidades  de  emergencia

para  su  atención  médica  a  el  Hospital

General de Huamantla, de igual forma en

el  enfrentamiento  fueron  detenidas  dos

personas  del  sexo  Masculino  por  parte

de  Policía  Municipal  de  Ixtenco,

trasladados a las instalaciones de Policía



Municipal  de  Huamantla… mismos  que

posterior  a  su  aseguramiento  fueron

liberados por la… Juez Municipal de San

Juan Ixtenco. Posteriormente siendo las

14:50 horas Ingresa Personal de la CES

al  Mando  Director  de  la  PEA.  Gilberto

Moreno Nopal con 17 más y 5 CRPS, al

primer cuadro para retirar y poner a salvo

a el  Presidente  Municipal  Miguel  Ángel

Caballero  Yonca  y  personal  que  labora

en  el  ayuntamiento  ya  que  se

encontraban retenidos por pobladores en

el  interior  de  la  Misma  presidencia

Municipal de San Juan Ixtenco, se hace

mención  que  las  unidades  que  fueron

bandalizadas se quedan retenidas en el

exterior  de  la  Presidencia  Municipal  de

San  Juan  Ixtenco  por  el  grupo  de

inconformes.” A partir de la literalidad de

lo  transcrito,  con  las  pruebas

documentales  referidas,  que  amen  de

gozar  de  pleno  valor  probatorio  se

adminiculan  entre  sí,  se  confirma  que

efectivamente  sucedieron  los  hechos

denunciados.  b.  A la copia certificada o

autentificada  de  la  carpeta  de

investigación  número  AIHUAM-

3/396/2018,  se  le  otorga  plena  eficacia

probatoria,  por haber sido expedida por

servidor  público  en  ejercicio  de  sus

funciones, conforme a lo establecido en

los  artículos  319  fracción  II  y  431  del

Código de Procedimientos Civiles Local,

aplicado por  supletoriedad;  y  constituye

un indicio que corrobora la verificación de

los hechos violentos del  día catorce de

marzo  del  año  que  transcurre,  en  el

Palacio Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, y

en  sus  inmediaciones,  máxime  que  en

esa  carpeta  de  investigación  se  ha

documentado  el  acreditamiento  de

propiedad,  a  favor  de  varios  de  los

Municipios  mencionados,  de  diversos

vehículos  que  funcionaban  como

patrullas  y  que  intervinieron   en  los

hechos.  El  mismo  valor  probatorio  y

efectos  que  a  los  documentos

anteriormente  señalados  en  este  punto

se le  confiere al  acta circunstanciada y

demás documentales relacionadas.  Con

el  contenido  del  acta  circunstanciada

AIHUAM-3/383/2018,  igualmente  se

corroboran  los  hechos,  por  implicar

reconocimiento de los mismos por quien

fuera  en  ese  momento  el  Responsable

de  Seguridad  Pública  del  Municipio  de

Ixtenco,  Tlaxcala.  De  forma  específica,

con los dictámenes periciales que obran

en  la  carpeta  de  investigación  número

AIHUAM-2/389/2018,  emitidos  por  el

perito  médico  forense,  se  confirma que

derivado  de  los  hechos  en  mención  sí

hubo  personas  lesionadas.  Además,  a

esa aseveración, y en el mismo sentido,

se  adminiculan,  como  indicios,  las

declaraciones  contenidas  en  la  diversa

carpeta  de  investigación  número

AIHUAM-2/389/2018,  y  en  los



expedientes  de  queja

CEDHT/7VG/12/2018,

CEDHT/7VG/10/2018 y

CEDHT/CVG/03/2018-HUA,  así como el

contenido  del  informe  y  documentos

anexos,  suscritos  por   el  Comisario  de

Seguridad  Pública  del  Municipio  de

Ixtenco,  Tlaxcala.  c.  A  la  prueba  de

ELEMENTOS  APORTADOS  POR  LA

CIENCIA, relativa a los videos admitidos

a  MIGUEL  ÁNGEL  CABALLERO

YONCA  se  le  otorga  valor  probatorio

pleno,  con  relación  a  su  contenido,

atento a lo dispuesto en el  artículo 440

de la Ley Adjetiva Civil del Estado, por no

haber  prueba  en  contrario  en

actuaciones, no haber sido objetada por

la otra parte, ni requerirse conocimientos

especializados  para  su  reproducción  ni

para  interpretar  los  hechos  que  allí  se

perciben. Sin embargo, en virtud de que

se estima que las circunstancias fácticas,

visibles   y  audibles  en  tales  videos,

corresponden a los hechos ocurridos el

día quince de enero del año en curso, a

las  afueras  del  Palacio  Municipal  de

Ixtenco, Tlaxcala, que si bien constituyen

antecedente de los que se investigaron

en el procedimiento, en realidad no son

materia  del  mismo,  conforme  a  lo

argumentado  en  el  dictamen  de  fecha

veintiuno de marzo y en lo determinado

en  el  Acuerdo  Plenario  aprobado  el

diecisiete de abril, ambas fechas del año

en  curso.7.  A partir  de  las  pruebas  en

comento,  la  Comisión  dictaminadora

razona como sigue: a. Con los medios de

convicción  relacionados,  como  se  ha

dicho, se corrobora el acontecimiento de

hechos violentos el día catorce de marzo

del año en curso, en el Palacio Municipal

de  Ixtenco,  Tlaxcala,  y  en  sus

inmediaciones, en los cuales participaron

particulares  y  elementos  de  varias

corporaciones  policiacas  de  diversos

Municipios. Asimismo, quedó demostrada

la  presencia  de  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA,  en ese lugar,  al

momento  de  verificarse  aquel  suceso.

Sin  embargo,  de  las  pruebas  de

referencia no se advierten elementos que

permitan  determinar  que  MIGUEL

ÁNGEL  CABALLERO  YONCA  haya

ejercido  violencia  en  contra  de  los

pobladores  de  Ixtenco,  Tlaxcala.  Lo

anterior  es  así,  porque  no  quedó

demostrado que él  haya ordenado a la

Policía Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, ni

de  alguna  otra  corporación  que

procedieran agresivamente en contra de

alguien. En efecto, de las constancias de

autos se advierte que el día catorce de

marzo de este año, el referido  MIGUEL

ÁNGEL  CABALLERO  YONCA,  en  su

calidad  de  Presidente  Municipal  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  ingresó  al  Palacio

Municipal de ese lugar, acompañado de

otras  personas,  y  que  los  hechos



violentos  de  referencia  sucedieron

inmediatamente  después,  tal  como  lo

relató  la  enviada,  en  calidad  de

observadora,  de la  Comisión Estatal  de

Derechos  Humanos,  sin  que  ella

advirtiera que dicho Alcalde diera alguna

orden  para  agredir  a  las  personas

presentes.  Además, el  hecho de que el

mismo  MIGUEL  ÁNGEL  CABALLERO

YONCA haya pedido la presencia de una

observadora  de  la  referida  Institución

Garante  de  los  Derechos  Humanos  en

esta Entidad Federativa, revela que dicho

Edil no tenía la intención de causar daño

o perjuicio alguno a las personas ni a sus

bienes  o  a  los  de  la  comunidad.  b.  A

pesar de la presencia de corporaciones

policiacas  de  municipios  diversos  de

Ixtenco,  Tlaxcala,  se  toma  en

consideración  que  el  servidor  público

sujeto a procedimiento no tiene, ni pudo

haber tenido en ese momento, autoridad

de  mando  con  relación  a  las  mismas,

puesto  que  la  ley  no  le  confiere  tal

facultad.  En  ese  sentido,  sería  la

autoridad  de  aquellas  municipalidades

diversas  de  Ixtenco,  Tlaxcala,  las

responsables de la presencia y actuación

de sus correspondientes policías.  c.  Es

claro  que  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA, en su calidad de

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala, en los hechos de referencia no

estaba en aptitud real de ejercer mando

respecto  a  la  Policía  Municipal  de  esa

Municipalidad,  ya  que  se  vio  rebasado

por  las  circunstancias,  a  grado  tal  de

quedar  privado de su libertad en algún

espacio al  interior  del Palacio Municipal

de  Ixtenco,  Tlaxcala.  En  consecuencia,

es  de  concluirse  que  el  actuar  de  la

Policía Municipal de Ixtenco, Tlaxcala, no

puede atribuirse a órdenes de ese Edil,

máxime que es improbable que pudiera

tener  comunicación  efectiva  con  los

elementos  de  dicha  corporación.  d.  No

obsta a lo anterior el hechos de que en

los  expedientes  de  queja

CEDHT/7VG/12/2018,

CEDHT/7VG/10/2018 y

CEDHT/CVG/03/2018-HUA,  y  en  la

carpeta  de  investigación  número

AIHUAM-2/389/2018,  los  quejosos  y

denunciante, respectivamente, señalaran

directamente  a  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO  YONCA,  como

responsable de los hechos que pusieron

en conocimiento y que coinciden con los

que  se  investigan,  pues  en  las

actuaciones  de  los  procedimientos

inherentes  no  obran  pruebas  que

corroboren  esos  dichos,  por  lo  que  las

declaraciones aludidas son indicios que

no alcanzan el valor probatorio suficiente

para  acreditar  la  imputación.8.  Por  lo

anterior, se estima que no fue probada la

participación activa de  MIGUEL ÁNGEL

CABALLERO  YONCA  en  los  hechos



materia  de  la  causal  que  se  analiza  y,

por  ende,  tampoco  se  acreditó  ésta.

X.  En razón de que en actuaciones no

quedaron demostradas las causales por

las que se instauro el procedimiento en

cita,  lo  procedente  es  que  el  Pleno  de

este  Congreso  Estatal  ABSUELVA  a

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA,

de la revocación de mandato pedida en

su  contra,  respecto  al  cargo  de

Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala.  Por  todo  lo  anteriormente

expuesto, la Comisión Dictaminadora se

permite  someter  a  la  consideración  de

esta Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

establecido en los artículos 115 fracción I

párrafo tercero de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 45 y

54 fracción VII de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

26  fracción  II   de  la  Ley  Municipal  del

Estado de Tlaxcala; y 2 párrafo primero,

3 párrafo primero, 5 fracción I, 9 fracción

III y 10 apartado B, fracción IV, de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  la  Sexagésima

Tercera  Legislatura  del  Congreso  del

Estado, es COMPETENTE para resolver

el  procedimiento  de  revocación  de

mandato  instruido  a  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA, respecto al cargo

de  Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala.

SEGUNDO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  en  los  artículos  109  y  115

fracción  I,  párrafo  tercero,  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos; 54 fracción VII de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 26 fracción II y 30

fracciones II y III de la Ley Municipal del

Estado  de  Tlaxcala;  y  14,  19  párrafo

cuarto, 26, 27, 28, 32, 33, 34, 36 y 37 de

la  Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de

Tlaxcala, se declara que se ha tramitado

legalmente  el  procedimiento  de

revocación  de  mandato  instruido  a

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA,

respecto  al  cargo  de  Presidente

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala.

TERCERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  en  los  artículos  109  y  115

fracción  I,  párrafo  tercero,  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos; 54 fracción VII de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 26 fracción II y 30

fracciones II y III de la Ley Municipal del

Estado  de  Tlaxcala,  SE  ABSUELVE  a

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA

de la revocación de mandato, pedida en

su  contra  por  LUCÍA  ROJAS

GONZÁLEZ,  respecto  al  cargo  de



Presidente  Municipal  de  Ixtenco,

Tlaxcala. 

CUARTO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto por el artículo 104 fracciones I

y  XIII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

instruye  al  Secretario  Parlamentario  de

este  Congreso  Estatal  para  que,

mediante oficio,  notifique personalmente

el  contenido  de  este  Acuerdo,  al

Ayuntamiento  de  Ixtenco,  a  través  de

quien  legalmente  lo  represente,  en  su

domicilio  oficial;  y  a  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA y  LUCÍA ROJAS

GONZÁLEZ,  en  el  domicilio  que tienen

señalado  ante  la  Comisión  Instructora,

para  recibir  notificaciones;  en  todos los

casos,  agregando  al  oficio  copia

certificada del dictamen aprobado por el

Pleno del Congreso del Estado Tlaxcala,

del  que  deriva  este  Acuerdo,  para  los

efectos conducentes.

QUINTO.  Publíquese  el  presente

Acuerdo  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del  Estado de Tlaxcala.  Dado

en  la  Sala  de  Comisiones  Xicohténcatl

Atzayacatzin del  Palacio Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre   y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

doce días del mes de noviembre del año

dos  mil  dieciocho.  DIP.  JESÚS

ROLANDO  PÉREZ  SAAVEDRA,

PRESIDENTE;  DIPUTADO  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ,  VOCAL;  DIPUTADO

IRMA  YORDANA  GARAY  LOREDO,

VOCAL;  DIPUTADA  MICHAELLE

BRITO VÁZQUEZ, VOCAL;  DIPUTADO

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  VOCAL;  DIPUTADA

LETICIA  HERNÁNDEZ  PÉREZ,

DIPUTADA  MARÍA  ANA  BERTHA

MASTRANZO  CORONA,  VOCAL;

DIPUTADA  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,   VOCAL;   DIPUTADA

MARÍA  ISABEL  CASAS  MENESES,

VOCAL;  DIPUTADA  MARIBEL  LEÓN

CRUZ,  VOCAL;  DIPUTADO  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, VOCAL.

Presidenta: queda de primera lectura el

dictamen  con  Proyecto  de  acuerdo,

presentado  por  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y  justicia

y Asuntos Políticos,  Se concede el  uso

de   la  palabra  al  Diputado José  Luis

Garrido Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

Con el permiso de la Mesa directiva, por

economía  legislativa,  propongo  y  con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito,

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a



discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta:  Se  somete  a  votación   la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

Diputado José Luis Garrido Cruz,  en la

que  solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura del  dictamen  dado a

conocer, quiénes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

veintiún votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado de la votación  un

voto en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se   pone  a  discusión  en  lo

general y en lo particular el dictamen con

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso

de la palabra  a tres diputados en  pro y

tres en contra que deseen referirse  al

dictamen dado a conocer, se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado   Víctor

Castro López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Con  su  venía  Presidenta,  pues  una

reacción,  dónde  está  la  visita  del

Vaticano,  el  dinero  que  se  llevaron  del

pueblo, se fueron al Vaticano y el dinero

del  pueblo  de  Ixtenco,  que  más puede

ver o qué más necesitamos para remover

a un Presidente cuando no es necesario,

cuando es una persona que no tiene la

capacidad, tiene que haber guerra, tiene

que  haber  bombas  atómicas,  tenemos

muchas pruebas que tenemos, que esta

persona  no  es  una  persona  ideal  para

que  esté  llevando  el  Municipio  de

Ixtenco, el despido sin causa a personas

de  la  tercera  edad,  y  obras  de  cinco

millones  de  pesos  que  no  se  vio,  que

más necesitamos,  entonces  si  nosotros

aceptamos  esto  no  nos  quejemos  a

futuro  de lo  que pueda pasar  después,

necesitamos tener mano dura para que

cuando ya no se pueda repetir esto. Sin

duda  para  mí  si  es  una  injusticia  que

llegara esta persona otra vez al Municipio

de  Ixtenco,  realmente  la  Síndico  y  el



Presidente tuvieron mucho la culpa, pero

si definitivamente yo estoy en contra del

Señorito  Yonca  que  regrese  a  la

Presidencia de la Ixtenco, con su venia

Señora Presidenta.

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra al Diputado José María Méndez

Salgado.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

Creo que el Congreso del Estado hoy le

quedó  a  deber  al  último bastión  otomí,

porque  no  es  posible  que  después  de

tanto tiempo, demos un dictamen de este

tipo, no es posible que después de tanta

gente  afectada,  tanta  gente  golpeada,

persona de la tercera edad, estuvo en un

momento  hospitalizada,  hoy  no  se  le

toma en cuenta a la hora que emitieron

este dictamen, ya no es un problema de

leyes,  ya  no  es  un  problema  de

instituciones,  es  un  problema  de

gobernabilidad,  que  el  Presidente  de

Ixtenco no tiene,  es un problema en el

que ya no puede él mismo sostener una

administración, desde que regreso no ha

atendido en la  Presidencia,  está oculto,

no sabemos dónde, se le ha ido a buscar

y  no  atiende  desde  la  Presidencia,

tampoco atiende desde el  DIF como él

dice,  lo  hemos  visto  aquí  en  los

restaurantes  de  Tlaxcala  firmando

cheques, o atendiendo a la gente, pero

no es posible que no regrese a su pueblo

a  dar  la  cara,  el  problema  de

gobernabilidad  en  Ixtenco,  es  el  más

grave en términos de la alteración de la

paz  social  que  se  ha  suscitado  en  los

últimos  tiempos  en  Tlaxcala,  incluso

fuimos  hasta  noticia  nacional.  Exponer

otra vez a la población a la violencia, por

agentes de orden público, contraviene a

la  paz  e  interés  social,  clausurar  un

edificio  público  en  un  informe  de

gobierno es contravenir al interés social y

alimentar  el  enojo  social,  contravenir  al

interés social es asistir en supremacía a

lo  que  más  aspiramos  todos  los

gobernados, a la paz, no podemos tener

este  tipo  de  presidentes,  por  eso

compañeros  no  pueden  faltar  hoy  al

último  bastión  otomí  que  hay  en  el

Estado  de  Tlaxcala,  les  pido  que

reflexionen su voto compañeros, porque

no es posible que sigamos con este tipo

de artimañas que tienen los presidentes

municipales  ocupando  a  las  fuerzas

públicas  en contra de su población.  Es

cuánto.

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  al   Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra.



INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA

Con  su  venia  Presidenta,  el

posicionamiento que hace y el dictamen

que  hoy  hace  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales  está  basado  en  la

legalidad de las pruebas que aportan las

partes, lo que a lo mejor se desconoce

un  poquito  es  que  tenemos  tres

expedientes  legislativos,  el  primero  fue

cuando el Presidente Yonca cumplió los

ciento ochenta días, el segundo es este

expediente  y  el  tercero  está  por

resolverse, el tercer expediente donde se

pide  la  disolución  de  todo  el

ayuntamiento,  es  decir  todo  el

ayuntamiento en consecuencia nosotros

en la Comisión solamente dictaminamos

los hechos y las pruebas que se aportan

en este sentido, por eso solicito que sea

a  favor  este  dictamen,  para  que

podamos  resolver  el  siguiente

procedimiento  en  el  mes  de  febrero,

donde se determinará y estarán sujetos

porque aquí los posicionamientos son en

el  sentido  de  que  decía  el  Diputado

Víctor, que ambas partes tienen la culpa

y  están  aportando  pruebas  en  ese

sentido y en consecuencia no se puede

juzgar dos veces a una persona por la

misma circunstancia, estamos apegados

a derecho y es lo que quiero manifestar.

Es cuanto Presidenta.

Presidenta:   algún  otro  Diputado  que

desee referirse  en vista de que ningún

Diputado más desea referirse en pro o

en contra del Dictamen con Proyecto de

Acuerdo  dado  a  conocer  se  somete  a

votación  quiénes estén a favor porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecinueve votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultados  de  la  votación

tres votos.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular,

se  declara  aprobado  el  dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo  por  mayoría  de

votos; se ordena a la Secretaría elabore

el Acuerdo y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado para su

publicación correspondiente.

Presidenta para continuar con el cuarto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes, integrante de la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  proceda  a



dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  autoriza  al

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Zacatelco,  para  ejercer  actos  de

dominio respecto de la totalidad de la

primera  fracción  del  predio

denominado “Deniciahtla”, ubicado en

la  Sección  Tercera  de  la  Ciudad  de

Zacatelco,  y  celebrar  contrato  de

donación a título gratuito, a favor de la

Unidad  de  Servicios  Educativos  del

Estado  de  Tlaxcala;  enseguida  el

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Gracias  señora  Presidenta

HONORABLE  ASAMBLEA:  A  esta

Comisión  le  fue  turnado  el  expediente

parlamentario  número  LXIII  081/2018,

que  contiene  el  escrito  de  fecha

veintisiete  de  septiembre  del  dos  mil

dieciocho  y,  documentos  anexos,  que

remite  el  C.  Tomás  Federico  Orea

Albarrán  y  la  C.  Nelly  Yadira  Sánchez

Sánchez  en su caracteres de Presidente

Municipal  y  Síndico,  respectivamente,

ambos  del  Municipio  de  Zacalteco,

Tlaxcala;  mediante  el  cual  solicita

autorización  para  ejercer  actos  de

dominio, así como la desincorporación de

la  totalidad  de  la  primera   fracción  del

inmueble  denominado  “DENICIAHTLA”;

lo anterior, con el fin de celebrar contrato

de donación a título gratuito a favor de la

Unidad  de  Servicios  Educativos  del

Estado  de  Tlaxcala  (USET),  para  que

lleve a cabo la construcción de un plantel

educativo  de  nivel  preescolar

denominado “Margarita Maza de Juárez;

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.  En  cumplimiento  a  la

determinación  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  por  cuanto  hace  al

desahogo del turno correspondiente, con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos  78,  81 y 82 fracción XX de la

Ley Orgánica del  Poder Legislativo;  35,

36, 37 fracción XX, 57 fracción VII y 124

del Reglamento Interior del Congreso, se

procede  a  dictaminar  con  base  en  el

siguiente:

RESULTANDO.  ÚNICO.  Con  el  escrito

de  referencia,  ente  peticionario,  entre

otros puntos,  aduce lo  siguiente:    “De

acuerdo  a  la  CUARTA  SESIÓN

ORDINARIA DE  CABILDO…,  de  fecha

veintisiete  de  septiembre  del  año  (que

transcurre),  se  aprobó  el  punto  de

acuerdo número ocho, mediante el cual

se  validó  realizar  la  donación  pura,

simple y a título gratuito, (de) la totalidad

de  la  PRIMERA FRACCIÓN del  predio



denominado  “DENICIAHTLA”…”.

“Hacemos  de  su  conocimiento,  que

durante la presente administración…, se

recibieron  numerosas  solicitudes

verbales  y  por  escrito  de  padres  de

familia  de  la  población  de  Zacatelco,

Tlaxcala…  quienes  mostrando

preocupación  por  que  sus  hijos  tengan

cerca  una  institución  educativa  que  les

permita iniciar con sus estudios de nivel

preescolar… por ello, hemos refrendado

como  autoridad  municipal,  cumplir  con

las funciones que la  ley nos atribuye y

que de forma conjunta con el  Gobierno

Estatal,  se  logre  la…  construcción  del

Plantel de Educación Básica (preescolar)

`Margarita Maza de Juárez´… ”. “Por lo

anterior mente expuesto a este Congreso

del Estado atentamente solicito:

PRIMERO.  Tenernos  por  presentados

con este escrito solicitando autorización

para ejercer actos de dominio respecto a

la totalidad de la PRIMERA FRACCIÓN

del predio denominado DENICIAHTLA… 

SEGUNDO.  Autorizar  al  municipio  de

Zacatelco,  Tlaxcala,  a  través  de

representante  legal,  para  que  realice

actos de dominio respecto de la totalidad

del  (bien inmueble  referido  en el  punto

petitorio anterior). 

TERCERO.   Que  esta  H.  soberanía,

autorice  al  Municipio  de  Zacatelco,

Tlaxcala, a través de representante legal,

a fin de comparecer ante Notario Público

y otorgue la firma respectiva, a favor de

la  Unidad  de  Servicios  Educativos  del

Estado  de  Tlaxcala,…  para  la

construcción  del  Plantel  de  Educación

Básica… preescolar `Margaríta Maza de

Juárez´…”. Los peticionarios anexan a su

solicitud la documentación siguiente:  a)

Copia  certificada  del  acta  de  la  cuarta

Sesión de Ordinaria de Cabildo, la cual

fue  realizada  el  día  veintisiete  de

septiembre del año que transcurre y en la

que consta la aprobación del órgano de

Gobierno  Municipal,  para  realizar  la

donación  a  favor  de  la  Unidad  de

Servicios  Educativos  del  Estado  de

Tlaxcala de la PRIMERA FRACCIÓN del

predio denominado “DENICIAHTLA”.  b)

Copia certificada de la escritura pública

número  trece  del  volumen  dos  del

protocolo especial, pasada ante la fe del

Licenciado Miguel Tizatl Santos, titular de

la  Notaría  Número  Cuatro  de  la

Demarcación  Judicial  de  Zaragoza,

Tlaxcala; relativa en primer término a la

erección  de  casa  habitación  y,  en

segundo término a la  compraventa de la

totalidad de la PRIMERA FARCCIÓN  del

predio  denominado  “DENICIAHTLA”,

ubicado  en  la  Sección  Tercera,  de  la

Ciudad  de  Zacatelco,  Tlaxcala.  Inscrita

ante la Dirección de Notarías y Registros

Públicos  bajo  el  folio  real  electrónico

TL83-Y7C9-E42T-9R40 y Clave Catastral

440100017734.    c)  Avaluó  del  bien



inmueble  propiedad  del  Municipio  de

Zacatelco,  Tlaxcala,  ubicado  en  la

Sección  Tercera,  de  la  Ciudad  de

Zacatelco,  expedido  por  el  Instituto  de

Catastro del  Estado,  en fecha cinco de

Noviembre  del  presente  año,  con  un

valor fiscal del inmueble a donar de cinco

mil quinientos cuarenta y tres pesos con

sesenta y un centavos.   d) Plano  del

levantamiento  topográfico  relativo  a  la

fracción  a  enajenar  elaborado  por  el

Instituto  Tlaxcalteca  para  la

Infraestructura  Física  Educativa,  el  cual

contiene las medidas y colindancias del

inmueble que motiva la presente solicitud

y  la  referencia  de  una  construcción

ubicada  en  el  predio  a  enajenar.   e)

Constancia de uso de suelo, expedida el

titular de la dirección de Obras Públicas

del  Municipio  de  Zacatelco,  Tlaxcala,

mediante  el  cual  hace  constar  que  el

predio que pretende ser enajenado, por

esa municipalidad, tiene el uso adecuado

para  equipamiento  urbano.   f) Oficio

expedido  por  la  Dirección  del  Centro

INHA Tlaxcala, signado por el titular del

citado ente público,  Eduardo Velázquez

Gallegos,  mediante  el  cual,  dicho

servidor  público,  manifiesta  que:  “Se

realizó  el  recorrido  de  toda  el  área  sin

encontrar  evidencia  de  monumentos

arqueológicos o históricos. Por tanto, se

autoriza  realizar  construcciones  en  el

área…”   g) Certificado de Libertad de

Gravamen, expedido por el Titular de

la  Dirección  de  Notarías  y  Registros

Públicos,  en  el  cual  consta  que  el

inmueble al  que se le asignó el  folio

real  TL83-Y7C9-E42T-9R40,  se

encuentra libre  de toda imposición de

gravámenes y  limitación de  dominio.

Con  el  antecedente  narrado  esta

Comisión  se  permite  emitir  los

siguientes: CONSIDERANDOS.  I.  Que

de conformidad con lo dispuesto por

el  artículo  45  de  la  Constitución

Política  del  Estado Libre y  Soberano

de  Tlaxcala,  “Las  resoluciones  del

Congreso  tendrán  el  carácter  de

Leyes,  Decretos  o  Acuerdos.  .  .  ”

Congruente  con  lo  anterior,  entre

otros el  Artículo 54 fracción XXII  del

ordenamiento  legal  invocado,  faculta

al  Congreso,  “Autorizar…  a  los

municipios,  para  ejercer  actos  de

dominio  sobre  los  bienes  inmuebles

pertenecientes  al  Estado  y  a  los

municipios, respectivamente. . .”.  Que

el  artículo  57,  fracción  VII  del

Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  señala  que  corresponde  a

esta Comisión dictaminadora conocer:

De  la  solicitud  de  autorización  que

formule el Ejecutivo del Estado o los

ayuntamientos  para  ejercer  actos  de

dominio  respecto  de  los  bienes

muebles  e  inmuebles,  propiedad  del

Estado  o  de  los  municipios.  Con  las



disposiciones  legales  transcritas,  se

justifica  la  competencia  de  esta

Soberanía  para  conocer,  analizar  y

resolver  el  presente  asunto.  II.  De

conformidad  con  lo  dispuesto  por  los

artículos 41 y 45, fracción II de la Ley del

Patrimonio  Público  del  Estado  de

Tlaxcala,  al  establecer  que:  La

enajenación  de  los  bienes  de  dominio

público  pertenecientes  al  Municipio,

requerirá  la  desincorporación  del

Ayuntamiento  conforme  a  lo  que

establece esta ley y la Ley Municipal del

Estado,  previo  acuerdo  de  las  dos

terceras  partes  de  los  miembros  del

Cabildo  y  con  la  autorización  del

Congreso.  Los  ayuntamientos,  con  la

autorización  de  por  lo  menos  las  dos

terceras  partes  de  los  integrantes  del

Cabildo,  solicitarán ante el  Congreso la

autorización  de  enajenación  de  sus

bienes  muebles  o  inmuebles…III.  El

Artículo  46  de  la   Ley  del  Patrimonio

Público  del  Estado  de  Tlaxcala  y  el

artículo  84  de  la  Ley  Municipal  Local,

determinan  los  requisitos  que  deberá

contener  y  acreditar  la  solicitud  de

enajenación,  siendo  algunos  de  esos

concurrentes, pero que de forma general

consisten en:   1. El motivo, necesidades

sociales  y  económicas.  2.  Copia

certificada  del  correspondiente  título  de

propiedad.  3.  El  acto  jurídico  que

formalizará  la  enajenación.  4.  La

superficie, medidas, linderos y ubicación

del  inmueble.  5.  El  valor  comercial  del

inmueble deducido del dictamen pericial.

6.  Tratándose  de  la  enajenación  de

inmuebles  destinados  a  otros  usos

sociales  como  establecimientos

educativos,  deberá  asegurarse  la

superficie  suficiente  para  atender  la

necesidad  social  requerida  y  la

infraestructura  administrativa.  7.  Copia

certificada del acta de cabildo en que se

haya  acordado  por  el  voto  de  cuando

menos  las  dos  terceras  partes  de  los

miembros del Ayuntamiento para realizar

la  solicitud de autorización al  Congreso

del Estado. 8. El Certificado de Libertad

de gravamen de la propiedad. 9. El tipo

de  uso  del  suelo  del  predio.  10.  La

Certificación de que el  inmueble carece

de  valor  arqueológico,  histórico  o

artístico,  expedido  por  autoridad

competente.  Por  cuanto  hace  al  primer

requisito,  el  ente peticionario justifica el

mismo,  dado  que  se  trata  de  la

construcción de las nuevas instalaciones

que  albergarán  al  plantel  de  educación

preescolar denominado “Margarita Maza

de  Juárez”.  De  la  información  que  ha

recabado  esta  Comisión;  de  forma

específica, se encuentra la publicada en

la  página  de  internet

www.mejoratuescuela.org,  la escuela de

Nivel  Preescolar  “Margarita  Maza  de

Juárez”  se  encuentra  ubicada



actualmente  en  calle  Domingo  Arenas

Sur número treinta y ocho, del Municipio

de Zacatelco, Tlaxcala. Dicha institución

de  enseñanza,  actualmente  está  en

funciones,  da servicio  a ochenta y  seis

alumnos,  distribuidos  en  cuatro  grupos;

ocho  personas  forman  parte  de  su

personal;  su  infraestructura  consta  de

cuatro aulas para clase y dos cuartos de

sanitarios; se le abastecen prácticamente

todos  los  servicios  a  excepción  del  de

drenaje. De lo anterior, es de concluirse

que la infraestructura con la que cuenta,

en  la  actualidad  la  mencionada

institución,  es  insuficiente  para  dar  un

servicio adecuado al número de alumnos

matriculados en ésta, por lo que a criterio

de esta dictaminadora; en efecto, es una

necesidad  social  el  dotar  a  dicha

institución  de  instalaciones  apropiadas,

que permitan un mejor desarrollo de los

niños y niñas matriculados en la misma;

además,  como  lo  expone  la  parte

peticionaria,  con  la  construcción  de   la

nueva  infraestructura  que  albergará  al

plantel  educativo  de  nivel  preescolar

denominado “Margarita Maza de Juárez”,

se  da  respuesta  a  las  múltiples

solicitudes  realizadas de forma verbal y

por  escrito  de  padres  de  familia  de  la

población  de  Zacatelco,  Tlaxcala. IV.

Respecto  del  análisis  del  requisito

número  dos,  se  precisa  que  este  es

acreditado  mediante  copia  certifica  del

Instrumento Notarial descrito en el inciso

b)  del RESULTANDO  ÚNICO  del

presente  dictamen. De su análisis  se

desprende  que  cumple  con  las

formalidades  genéricas  que  al  efecto

establece la Ley de la materia;  es decir,

en  ése  se  precisa  el  adquiriente  de  la

propiedad  del  inmueble  que  se

enajenará,  siendo  el  Municipio  de

Zacatelco,  Tlaxcala;  además,  se

encuentra identificada con precisión tanto

su  denominación  y  dimensiones   como

su ubicación, así como la referencia de la

construcción existente en el mismo y que

en ese mismo acto fue adquirida por ése

municipio,  datos  que corresponden,  por

cuanto hace al predio, a los descritos en

la  solicitud  realizada  a  este  Poder

Soberano.  V.  Del  tercero  de  los

requisitos, se precisa que es acreditado

por  los  peticionarios,  puesto  que  todo

acto  jurídico  corresponde  a  la

manifestación   de  la  voluntad  que  se

realiza  con  la  intención  de  producir

consecuencias  de  derecho  y,  que  la

donación conforme a lo dispuesto por el

Código  Civil  para  el  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  se  refiere  a “un

contrato  por  el  que  una  persona

transfiere  a  otra,  gratuitamente,  una

parte  o  la  totalidad  de  sus  bienes

presentes, reservándose en este caso

los necesarios para subsistir…” De lo

anterior, deviene que la donación es un



acto  jurídico  y,  para  el  caso  que  nos

ocupa,  el ente peticionario, mediante su

solicitud, hace del conocimiento de este

Poder Legislativo que la enajenación del

inmueble  propiedad  del  mismo,  se

realizará mediante contrato de donación,

a título gratuito, a favor de la Unidad de

Servicios  Educativos  del  Estado  de

Tlaxcala, por lo que de esta forma el ente

solicitante  formalizará  el  acto  jurídico

mediante el cual se enajenará dicho bien

patrimonial.   VI.  Por  cuanto  hace  a  la

satisfacción  de  los  requisitos  cuarto  y

sexto,  estos  son  saciados  mediante  la

documental  descrita  en el  inciso  d) del

RESULTANDO  ÚNICO  del  presente

dictamen, de su análisis se observa que

dicha documental contiene el polígono de

linderos  reales  y  las  medidas  del  bien

propiedad  del  Municipio,  así  como  la

referencia  de  la  construcción

preexistente, sumando un área total tres

mil  setecientos  cuarenta  y  ocho  punto

cincuenta  y  seis  metros  cuadrados;  la

cual  a  criterio  de  esta  Comisión,  es  la

necesaria  para  atender  la  demanda

social  y  construir  la  infraestructura

adecuada  para  albergar  un  plantel  de

educación preescolar. VII.  El

quinto requisito,  es acreditado mediante

avalúo catastral, mismo que contiene las

características  descritas  en  el  inciso  c)

del  RESULTANDO ÚNICO del  presente

dictamen. VIII.  El  requisito  número

siete,  se  acredita  mediante  copia

certificada del  acta de la  cuarta Sesión

de  Ordinaria  de  Cabildo,  descrita  en el

inciso  a)  del  resultando  único  del

presente dictamen, mediante la cual, ése

cuerpo  edilicio  aprobó  el  acuerdo

inherente  a  la  solicitada  para  ejercer

actos  de  dominio  respecto  del  bien

denominado “DENICIAHTLA”,  propiedad

del municipio de Zacatelco, Tlaxcala; por

lo  que de ésa forma se ha cumplido a

cabalidad  en  los  términos  que  para  tal

efecto establece la Ley Municipal Local y

la Ley de Patrimonio Público del Estado.

IX.  Por cuanto hace al requisito número

ocho,  es  acreditado  mediante  la

documental descrita en el inciso  g),  del

apartado  de  resultandos  de  este

dictamen, mediante el cual el titular de la

Dirección  de  Notarías  y  Registros

Públicos,  certifica  que  dicho  bien  se

encuentra  libre  de  gravamen  y  sin

restricción alguna en su dominio. Por lo

que  la  comisión  que  suscribe,  de

conformidad con el análisis de la citada

certificación,  se  encuentra  en  la

convicción para determinar que no existe

limitante  alguna  por  cuanta  hace  al

dominio pleno del bien que se pretende

enajenar  y,  con  ello,  se  traslade  la

propiedad del mismo sin vicio alguno que

a  la  postre  pudiese  generar  algún

problema  legal  al  ente  donatario.  X.

Relativo número nueve de los requisitos



mencionados anteriormente, el Municipio

peticionario  lo  acredita  mediante  una

constancia de uso de suelo, descrita en

el inciso  e) del apartado de resultandos

de este dictamen, en la cual, el titular de

la  Dirección  de  Obras  Públicas  del

municipio  de  Zacatelco,  Tlaxcala,  hace

constar que el  predio que pretende ser

enajenado,  por ésa municipalidad,  tiene

el  uso  adecuado  para  equipamiento

urbano; al valorar dicha documental, esta

Comisión advierte que el  uso del  suelo

es el necesario para la construcción de la

infraestructura  necesaria  para  albergar

un plantel educativo de nivel preescolar,

por  la  cual  se  pretende  realizar  la

donación del  multicitado bien municipal.

XI.   El  requisito  número  diez,  es

acreditado  mediante  el  oficio  reseñado

en  el  inciso  f)  del  resultando  único  de

este  documento,  de  su  valoración  se

desprende  que  el  predio  a  enajenar

carece de valor arqueológico e histórico.

Derivado de lo anterior, esta Comisión da

por satisfecho el requisito en análisis. En

consecuencia  de  lo  anteriormente

expuesto,  una  vez  realizado  el  análisis

del contenido del presente expediente, la

Comisión dictaminadora concluye que es

procedente que esta Soberanía conceda

lo solicitado, toda vez que se encuentran

reunidos y satisfechos los requisitos de

procedibilidad que establece la Ley para

tal  finalidad.  Por  los  razonamientos

anteriormente  expuestos,  la  Comisión

que  suscribe,  se  permite  someter  a  la

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 45, 47 y

54  fracción  XXII  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 5 fracción I, 7 y 9 fracción II de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se

autoriza al Ayuntamiento del Municipio de

Zacatelco,  Tlaxcala,  para  que  ejerza

actos de dominio respecto de la totalidad

de  la  PRIMERA FRACCIÓN del  predio

denominado  “DENICIAHTLA”,  ubicado

en la  Sección Tercera de la  Ciudad de

Zacatelco,  Tlaxcala,  con  una  superficie

total  de  3,748.56  metros  cuadrados,

incluyendo  la  construcción  en  el

asentada y,  celebrar  CONTRATO  DE

DONACIÓN  A  TÍTULO  GRATUITO,  a

favor  de  la  Unidad  de  Servicios

Educativos  del  Estado  de  Tlaxcala

(USET),  quien  lo  destinará  a  la

edificación  de  las  nuevas  instalaciones

que  albergarán  al  plantel  de  educación

preescolar denominado “Margarita Maza

de  Juárez”;  con  las  medidas  y

colindancias  siguientes:  AL  NORTE:

mide  de  poniente  a  oriente  sesenta  y

cuatro  metros  y  cuarenta  y  seis



centímetros,  quiebra  hacia  el  mismo

norte  en  veintidós  metros  y  ochenta  y

dos  centímetros,  quiebra  nuevamente

hacia el oriente con treinta y dos metros

y treinta y seis centímetros, linda con la

vendedora.  AL  SUR:  mide  setenta  y

ocho metros y veinticuatro centímetros y

linda con Severiano Cirilo. AL ORIENTE:

mide de norte a sur cinco metros, linda

con calle Veinte de Noviembre, haciendo

un  quiebre  al  poniente  con  diecisiete

metros y cincuenta y nueve centímetros,

quiebra hacia el sur en sesenta metros y

noventa y cinco centímetros y linda con

propiedad privada.  AL PONIENTE:  mide

cuarenta  metros  y  dos  centímetros  y

linda con Telesecundaria.

ARTÍCULO SEGUNDO. El Ayuntamiento

del  Municipio  de  Zacatelco,  Tlaxcala,

acredita la  propiedad del  bien inmueble

referido en el ARTÍCULO PRIMERO del

presente  Decreto  mediante:  Escritura

Pública  número  13  Volumen  2  del

protocolo  especial  de  fecha  treinta  de

octubre  del  año  dos  mil  dieciocho,

relativa a la erección de casa habitación

y  al  contrato  de  compra  venta  de  la

PRIMERA  FRACCIÓN  del  predio

denominada  “DENICIAHTLA”,  ubicado

en la  Tercera  Sección de la  Ciudad de

Zacatelco,  Tlaxcala;  Inscrita  ante  la

Dirección  de  Notarías  y  Registros

Públicos  bajo  el  folio  real  electrónico

TL83-Y7C9-E42T-9R40 y Clave Catastral

440100017734. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO ÚNICO. El

presente Decreto entrará en vigor el día

siguiente  al  de  su  publicación  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado  en  la  Sala  de  Comisiones

Xicohténcatl  Axayacatzin  del  Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los doce días del mes de

noviembre del año dos mil dieciocho. LA

COMISION  DICTAMINADORA.

DIPUTADO  JESÚS ROLANDO  PÉREZ

SAAVEDRA,  RESIDENTE;  DIPUTADO

JOSÉ  LUIS  GARRIDO  CRUZ VOCAL;

DIPUTADO  IRMA  YORDANA  GARAY

LOREDO, VOCAL;  DIPUTADA

MICHELLE BRITO VÁZQUEZ,  VOCAL;

DIPUTADO  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS  CERVANTES VOCAL;

DIPUTADA  LETICIA  HERNÁNDEZ

PÉREZ,   VOCAL;  DIPUTADA  MARÍA

ANA BERTHA MASTRANZO CORONA,

VOCAL;  DIPUTADA  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  VOCAL;  DIPUTADA

MARÍA  ISABEL  CASAS  MENESES,

VOCAL;  DIPUTADA  MARIBEL  LEÓN

CRUZ VOCAL;  DIPUTADO  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ,  VOCAL.



Presidenta queda de primera lectura el

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

presentado  por  la  Comisión  de  puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos,  se concede el uso

de  la  palabra  a  la  Diputada  Ma.  del

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Con el permiso de la Mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación. 

Presidenta;   Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la   ciudadana

Diputada   Ma.  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi,  en la  que solicita se dispense

el  trámite  de  segunda  lectura  del

dictamen dado a conocer, quiénes estén

a favor porque se apruebe la propuesta,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  resultados  de  la  votación

dieciocho votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:   De  acuerdo a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general y en lo particular el dictamen con

Proyecto de Decreto dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra   a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto;  en  vista  de  que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra  del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se  somete a  votación,  quiénes estén a

favor  porque  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

dieciocho votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto  por

mayoría  de  votos;  se  ordena  a  la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del  Estado para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta, para continuar con el quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  María  Felix  Pluma  Flores,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen con Proyecto de Decreto,  por

el  que  se  autoriza  al  Ejecutivo  del

Estado la distribución de los recursos

excedentes  correspondientes  al

Segundo  Ajuste  Trimestral  del

ejercicio  fiscal  dos  mil  dieciocho;

enseguida  la  Diputada  María  Felix

Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA FELIX PLUMA FLORES

Gracias señora presidenta con su venia

de  la  Mesa  directiva.  COMISIÓN  DE

FINANZAS  Y  FISCALIZACIÓN.

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

DECRETO, POR EL QUE SE APRUEBA

LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS

EXCEDENTES  DEL  SEGUNDO

TRIMESTRE  DEL  EJERCICIO  FISCAL

2018, PARA LOS PODERES EJECUTIVO,

LEGISLATIVO  Y  JUDICIAL  Y  LOS

MUNICIPIOS  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA.  HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión   de Finanzas  y

Fiscalización,  le  fue  turnado  el

Expediente  Parlamentario  LXII

098/2018,  que contiene la Iniciativa con

Proyecto de Decreto, que dirigen a esta

Soberanía  el  Gobernador  del  Estado,

Marco  Antonio  Mena  Rodríguez,  el

Secretario de Gobierno del Estado, José

Aarón  Pérez  Carro,  y  la  Secretaria  de

Planeación y Finanzas,  María Alejandra

Marisela Nande Islas, por el que se hace

la  Distribución  de  los  Recursos

Excedentes  del  Segundo  Trimestre  del

Ejercicio  Fiscal  2018;  por  lo  que,  con

fundamento en los artículos  116, fracción

II,  párrafo  cuarto, de  la Constitución

Política de los  Estados Unidos

Mexicanos; 45,  46,  fracción I,  47, 48 y

54, fracción XII; 101,  de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  9, fracción II, 10, Apartado A,

fracción II; 78, 81, de la Ley Orgánica del

Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala; 299 del Código Financiero del



Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios;

36, 37, fracción XII, 38, 49, 114 y 115 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  la  Comisión  que

suscribe  presenta  al  Pleno  de  esta

Soberanía el  siguiente:  DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE

SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS

RECURSOS  EXCEDENTES  DEL

SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO

FISCAL 2018; al tenor de los siguientes:

RESULTANDOS.  1.  A la  Comisión  que

suscribe,  por  instrucciones  de  la

Presidenta  de  la  Mesa  Directiva,  con

fecha  03  de  agosto  de  2018,   el

Secretario  Parlamentario  le  remitió  el

Expediente Parlamentario LXII 098/2018,

que contiene la Iniciativa con Proyecto de

Decreto enviada a esta Soberanía por el

Gobernador  del  Estado,  Marco  Antonio

Mena  Rodríguez,  el  Secretario  de

Gobierno del Estado, José Aarón Pérez

Carro,  y  la  Secretaria  de  Planeación  y

Finanzas,  María  Alejandra  Marisela

Nande  Islas,  por  el  que  se  hace  la

Distribución de los Recursos Excedentes

del  Segundo  Trimestre  del  Ejercicio

Fiscal  2018.  2.  Con  fecha  12  de

noviembre del año en curso, sesionó la

Comisión de Finanzas y Fiscalización de

este Congreso del Estado donde aprobó

el   Dictamen  sobre  la  Iniciativa

mencionada.  Derivado de lo anterior, la

Comisión  que  suscribe,  somete a  la

consideración  de  este Pleno del Poder

Legislativo el presente Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  en  base  a  los

siguientes:  CONSIDERANDOS.   1. Que

el artículo 45 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

establece  que  “Las  resoluciones  del

Congreso tendrán el carácter de leyes,

decretos  o  acuerdos”.  2.  Que  la

transcrita clasificación de las resoluciones

que emite este Poder Soberano Local es

retomada, en sus términos, en el numeral

9  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;

disposición  legal  que  en  su  fracción  II

define  al  Decreto  como  “Toda

resolución sobre un asunto o negocio

que  crea  situaciones  jurídicas

concretas,  que se refieren a un caso

particular  relativo  a  determinado

tiempo,  lugar,  instituciones  o

individuos…”.3.  Que en el  artículo  38,

fracciones I y VII, del Reglamento Interior

del  Congreso  Estado,  se  prevén  las

atribuciones genéricas, de las comisiones

ordinarias  del  Poder  Legislativo  Local,

para  “recibir,  tramitar  y  dictaminar

oportunamente  los  expedientes

parlamentarios y asuntos que les sean

turnados”, así como para “cumplir con

las  formalidades  legales  en  la

tramitación  y  resolución  de  los

asuntos  que  les  sean  turnados”;

respectivamente. 4. Que en cuanto a la



competencia  de  la  Comisión  que

suscribe,  el  Artículo 49,  fracción  I,  del

mismo Reglamento Interior, ordena que,

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización

le  corresponde: “Elaborar   y  presentar

los  proyectos  de  iniciativa,  reforma  o

adiciones de Leyes hacendarías”. 5. Que

por lo que hace a la atribución específica

del  Congreso  del  Estado  por  la  que  el

Gobernador del  Estado,  a través de su

Iniciativa,  requiere  la  aprobación  de  la

Distribución de los Recursos Excedentes

del  Segundo  Trimestre  del  Ejercicio

Fiscal  2018,  le  es  aplicable  el  Artículo

299 del Código Financiero del Estado de

Tlaxcala y sus Municipios. 6. Que en la

Iniciativa  sobre  la  que  se  dictamina,  el

Gobernador  del  Estado  hace  las

consideraciones  siguientes:  Que  el

reforzamiento  de  la  Gobernabilidad,  el

respeto a la separación de Poderes y a

cada uno de los niveles de gobierno, el

fortalecimiento  de  la  colaboración

institucional  en  materia  de  la  Hacienda

Pública  Estatal  y  Municipal  entre  los

diversos órdenes de Gobierno, haciendo

un especial énfasis en los municipios de

la  Entidad,  nos  permita  alcanzar  los

objetivos de la Administración Pública. El

actuar  de  la  Administración  Pública

Estatal,  esta  colmado  de

responsabilidades  y  compromisos  para

asegurar  que  las  políticas  públicas  se

prioricen  y  estén  direccionadas  a  la

satisfacción de las necesidades básicas

y demandas primordiales de la sociedad.

La  tarea  fundamental  del  Gobierno

dentro de las funciones que le competen,

es llevar a cabo de manera transparente

y  eficiente  la  administración  de  la

Hacienda  Pública,  que  implica  una

correcta y oportuna toma de decisiones;

en  este  sentido,  el  marco  legal  en

nuestra  Entidad  le  confiere  al  Poder

Ejecutivo Estatal la responsabilidad de  la

administración de los recursos públicos.

Que en el Segundo trimestre del ejercicio

fiscal  2018, los ingresos provenientes de

participaciones  federales  e  incentivos

económicos  transferidos  al  Estado  de

Tlaxcala,  sujetos  a  distribución,

presentaron un decremento del 4.02% de

igual forma los ingresos provenientes de

fuentes  locales  que  son  sujetos  a

distribución y que son recaudados  por el

Estado,  presentan  un  crecimiento  del

32.86%,  ambos  respecto  de  las  cifras

autorizadas por el  Congreso del Estado

de  Tlaxcala  plasmadas  en  la  Ley  de

Ingresos del Estado de Tlaxcala para el

ejercicio fiscal de 2018, correspondientes

al  periodo abril-junio de 2018.  Derivado

de  lo  anterior,  es  por  conducto  del

Ejecutivo Estatal que debe efectuarse la

distribución correspondiente, dando lugar

a  un  decremento  proporcional  a  los

ingresos  de  los  Municipios  y  un

crecimiento a los Poderes del Estado. En



lo que compete al segundo trimestre de

2018, la distribución da los municipios, se

lleva  a  cabo  dando  cumplimiento  a  los

porcentajes  establecidos  en  la  Ley  de

Coordinación Fiscal, y se determina con

base a la legislación local, mediante los

preceptos  legales  establecidos  en  el

Código  Financiero   para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  mismo  que

establece  la  fórmula  señalada  en  los

artículos  503,  504,  504-A,  504-B y 506

del  Código  antes  mencionado.  Que  la

fórmula  señalada  considera  el  Fondo

Estatal  Participable,  el  Fondo  de

Compensación y el Incentivo a la Venta

Final de Gasolinas y Diésel, la cual tiene

como base  la  última  información  oficial

de población de cada municipio dada a

conocer  por  el  Instituto  Nacional  de

Estadística y Geografía (INEGI) y en la

eficiencia  recaudatoria  del  Impuesto

Predial  y  de  los  Derechos  por  el

Suministro  de  Agua  del  ejercicio  fiscal

2017,  aprobadas  por  la  Secretaría  de

Hacienda  y  Crédito  Público.  En  lo  que

compete  a  municipios,  una  vez  que  la

determinación  de  participaciones  fue

aprobada por los integrantes del Consejo

Permanente  de  Coordinación

Hacendaria,  los  montos  sujetos  a

distribución y/o retención, por el Segundo

trimestre  del  año  2018,  son  los

siguientes:  Segundo Ajuste  Trimestral  a

Municipios  2018;  $  -7,492,642.84;

Segundo Ajuste Trimestral de Gasolinas

y  Diésel  a  Municipios  2018.  $-

195,481.72   Segundo  Ajuste  Trimestral

del  Fondo  de  Compensación  a

Municipios  2018.  $-1,457,002.00;  Que

derivado  de  la  entrada  en  vigor  del

Decreto  número  21,  que  reformó  y

adicionó  el  artículo  299  del  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios, publicado en el Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala,  Tomo  XCVI,  segunda  época,

No.  28 Sexta  Sección,  de  fecha  12 de

julio  de  2017,  una  vez  descontada  la

participación  de  los  municipios,  a  partir

del  Tercer  trimestre  de  2017,

corresponde a los Poderes Legislativo y

Judicial  participar  de  recursos

excedentes  provenientes  de

participaciones  federales  e  incentivos

económicos  e,  ingresos  de  fuentes

locales,  dichos  recursos  se  distribuirán

de  manera  proporcional,  considerando

los  montos  autorizados  dentro  del

Presupuesto de Egresos del Estado para

el ejercicio 2018, conforme a los criterios

establecidos  en  el  artículo  299  del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios; resultando lo

siguiente:



Por  lo  antes  expuesto,  la  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización  somete  a  la

consideración  de  esa  LXIII  Legislatura

del Congreso del Estado de Tlaxcala, el

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento

en los Artículos  116, fracción II, párrafo

cuarto, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 45,  46,

fracción I; 47, 48, 54, fracción XII; 101,

de la Constitución  Política del Estado

Libre  y  Soberano de Tlaxcala; 9,

fracción  II,  10,  Apartado  A,  fracción  II;

78,  81,  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  y

299 del  Código Financiero del  Estado

de  Tlaxcala  y  sus  Municipios;  36,37,

fracción  XII,  38,  49,  114  y  115  del

Reglamento Interior del Congreso.  Una

vez  descontada  la  participación  a  los

municipios,  el  Congreso del  Estado de

Tlaxcala autoriza al Ejecutivo del Estado

de  Tlaxcala  la  distribución  de  los

recursos  excedentes  provenientes  de

participaciones  federales  e  incentivos

económicos  e,  ingresos  de  fuentes

locales de los recursos correspondientes

al  Segundo  Ajuste  Trimestral  del

Ejercicio  Fiscal  2018,  a  los  Poderes

Legislativo,  Judicial  y  Ejecutivo,

conforme  a  lo  siguiente:  ●  Poder

Legislativo: $  84,629.88  (Ochenta  y

cuatro mil seiscientos veintinueve pesos,

88/100  M.N.).  ●  Poder  Judicial:  $

77,031.75 (Setenta y siete mil  treinta y

un  pesos,  75/100  M.N.).  ●  Poder

Ejecutivo:  $  4,963,074.85  (Cuatro

millones novecientos sesenta y tres mil

setenta  y  cuatro  pesos,  85/100  M.N.)

ARTÍCULO SEGUNDO.  El  incremento

de los recursos que les correspondan a

los  Poderes  Legislativo,  Judicial  y

Ejecutivo  derivados  de  este  Decreto,

deberán  ser  aplicados  de  conformidad

con lo establecido en el artículo 299 del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios;  así  como a

los preceptos establecidos en la Ley de

Disciplina  Financiera  para  Entidades

Federativas y  Municipios;  asimismo,  su

aplicación deberá informarse a través de

la cuenta pública del presente ejercicio.

ARTÍCULO TERCERO.  A la entrada en

vigor  del  presente  Decreto el  Ejecutivo



del Estado, a través de la Secretaría de

Planeación  y  Finanzas,  transferirá  los

recursos  que  le  correspondan  en  una

sola  exhibición,  observando  lo

establecido en el artículo 299 del Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios. 

TRANSITORIO.  ARTÍCULO ÚNICO.  El

presente Decreto entrará en vigor el día

hábil siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala.  AL  EJECUTIVO  DEL

ESTADO PARA QUE LO SANCIONE Y

MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

Oficial, del Poder Legislativo del Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, a los trece

días del mes noviembre del año dos mil

dieciocho.   LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS  Y  FISCALIZACIÓN.  MA.

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI,

DIPUTADA  PRESIDENTA.  C.  JOSÉ

LUIS  GARRIDO  CRUZ,   DIPUTADO

VOCAL;   C.  MARÍA  FÉLIX  PLUMA

FLORES,   DIPUTADA  VOCAL;  C.

VICTOR CASTRO LÓPEZ,   DIPUTADO

VOCAL; C.  OMAR  MILTON  LÓPEZ

AVENDAÑO,   DIPUTADO  VOCAL;  C.

LAURA  YAMILI  FLORES  LOZANO,

DIPUTADA  VOCAL;  C.  PATRICIA

JARAMILLO  GARCÍA,  DIPUTADA

VOCAL;   ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  DIPUTADA VOCAL;  C.

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  DIPUTADO  VOCAL;  C.

MARIBEL  LEÓN  CRUZ,   DIPUTADA

VOCAL;  C.  MARÍA  ISABEL  CASAS

MENESES,   DIPUTADA  VOCAL;  C.

LUZ  GUADALUPE  MATA  LARA,

DIPUTADA  VOCAL;  C.VÍCTOR

MANUEL  BÁEZ  LÓPEZ  DIPUTADO

VOCAL. 

Presidenta, queda de primera lectura el

Dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización  se concede el

uso de la palabra a la  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  señora

Presidenta,  por  económica legislativa  y

con  fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito,

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona, en la que solicita  se dispense

el  trámite  de  segunda   lectura  del



dictamen dado a conocer, quiénes estén

a favor porque se apruebe, la propuesta,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

cero en contra.

Presidenta:   de acuerdo a la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos; en consecuencia, se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

pone a discusión en lo general y en lo

particular  el  dictamen con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer; se concede el

uso  de la palabra  a tres diputados en

pro  y  tres  en  contra   que  deseen

referirse  al   dictamen con Proyecto  de

Decreto,  en  vista  de  que  ningún

ciudadano diputado desea referirse  en

pro  o  en   contra  del  dictamen  con

Proyecto de Decreto dado a conocer,  se

somete a votación, quiénes estén a favor

porque se apruebe, sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultados  de  la  votación

diecisiete votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de,  manera

económica.

Secretaría:  resultados  de  la  votación

cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con Proyecto de Decreto por

mayoría  de  votos;  se  ordena  a  la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta: Para continuar con el sexto

punto  del  orden  del  día,  la  Presidente

dice, se pide a la Diputada Ma. del Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi,  Presidenta  de  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

proceda  a  dar  lectura  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se



autoriza  al  Ejecutivo  del  Estado  la

distribución  de  los  recursos

excedentes  correspondientes  al

Tercer  Ajuste  Trimestral  del  ejercicio

fiscal dos mil dieciocho;  enseguida la

Diputada  Ma.  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Con  el  permiso  de  la  Mesa.,  buenas

tardes  a  todos   COMISIÓN  DE

FINANZAS  Y  FISCALIZACIÓN.

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

DECRETO, POR EL QUE SE APRUEBA

LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS

EXCEDENTES DEL TERCER TRIMESTRE

DEL EJERCICIO FISCAL 2018, PARA LOS

PODERES EJECUTIVO,  LEGISLATIVO Y

JUDICIAL  Y  LOS  MUNICIPIOS  DEL

ESTADO DE TLAXCALA.  HONORABLE

ASAMBLEA:  A la Comisión   de

Finanzas y Fiscalización, le fue  turnado

el  Expediente  Parlamentario  LXIII

109/2018,  que contiene la Iniciativa con

Proyecto de Decreto, que dirigen a esta

Soberanía  el  Gobernador  del  Estado,

Marco  Antonio  Mena  Rodríguez,  el

Secretario de Gobierno del Estado, José

Aarón  Pérez  Carro,  y  la  Secretaria  de

Planeación y Finanzas,  María Alejandra

Marisela Nande Islas, por el que se hace

la  Distribución  de  los  Recursos

Excedentes  del  Tercer  Trimestre  del

Ejercicio  Fiscal  2018;  por  lo  que,  con

fundamento en los artículos  116, fracción

II,  párrafo  cuarto, de  la Constitución

Política de los  Estados Unidos

Mexicanos; 45,  46,  fracción I,  47, 48 y

54, fracción XII; 101,  de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 299 del Código Financiero del

Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9,

fracción  II,  10,  Apartado  A,  fracción  II;

78,  81,  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  36,

37,  fracción XII,  38,  49,  114 y 115 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  la  Comisión  que

suscribe  presenta  al  Pleno  de  esta

Soberanía el siguiente:  DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE

SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS

RECURSOS EXCEDENTES DEL TERCER

TRIMESTRE  DEL  EJERCICIO  FISCAL

2018; al tenor de los  siguientes:

RESULTADOS.  1.  A  la  Comisión  que

suscribe,  por  instrucciones  de  la

Presidenta  de  la  Mesa  Directiva,  con

fecha  07  de  noviembre  de  2018,   el

Secretario  Parlamentario  le  remitió  el

Expediente  Parlamentario  LXIII

109/2018, que contiene la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto  enviada  a  esta

Soberanía por el Gobernador del Estado,

Marco  Antonio  Mena  Rodríguez,  el



Secretario de Gobierno del Estado, José

Aarón  Pérez  Carro,  y  la  Secretaria  de

Planeación y Finanzas,  María Alejandra

Marisela Nande Islas, por el que se hace

la  Distribución  de  los  Recursos

Excedentes  del  Tercer  Trimestre  del

Ejercicio Fiscal 2018.2. Con fecha 12 de

noviembre del año en curso, sesionó la

Comisión de Finanzas y Fiscalización de

este Congreso del Estado donde aprobó

el   Dictamen  sobre  la  Iniciativa

mencionada.  Derivado de lo anterior, la

Comisión  que  suscribe,  somete a  la

consideración  de  este Pleno del Poder

Legislativo el presente Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  en  base  a  los

siguientes:  CONSIDERACIONES.1.  Que

el artículo 45 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

establece  que  “Las  resoluciones  del

Congreso tendrán el carácter de leyes,

decretos  o  acuerdos”.2.  Que  la

transcrita clasificación de las resoluciones

que emite este Poder Soberano Local es

retomada, en sus términos, en el numeral

9  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;

disposición  legal  que  en  su  fracción  II

define  al  Decreto  como  “Toda

resolución sobre un asunto o negocio

que  crea  situaciones  jurídicas

concretas,  que se refieren a un caso

particular  relativo  a  determinado

tiempo,  lugar,  instituciones  o

individuos…”.3.  Que en el  artículo  38,

fracciones I y VII, del Reglamento Interior

del  Congreso  Estado,  se  prevén  las

atribuciones genéricas, de las comisiones

ordinarias  del  Poder  Legislativo  Local,

para  “recibir,  tramitar  y  dictaminar

oportunamente  los  expedientes

parlamentarios y asuntos que les sean

turnados”, así como para “cumplir con

las  formalidades  legales  en  la

tramitación  y  resolución  de  los

asuntos  que  les  sean  turnados”;

respectivamente.4.  Que  en  cuanto  a  la

competencia  de  la  Comisión  que

suscribe,  el  Artículo 49,  fracción  I,  del

mismo Reglamento Interior, ordena que,

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización

le  corresponde: “Elaborar   y  presentar

los  proyectos  de  iniciativa,  reforma  o

adiciones de Leyes hacendarías”.5.  Que

por lo que hace a la atribución específica

del  Congreso  del  Estado  por  la  que  el

Gobernador  del  Estado,  a través de su

Iniciativa,  requiere  la  aprobación  de  la

Distribución de los Recursos Excedentes

del  Tercer  Trimestre del  Ejercicio  Fiscal

2018, le es aplicable el Artículo 299 del

Código  Financiero  del  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.6.  Que en la

Iniciativa  sobre  la  que  se  dictamina,  el

Gobernador  del  Estado  hace  las

consideraciones  siguientes:  Que  el

reforzamiento  de  la  Gobernabilidad,  el

respeto a la separación de Poderes y a



cada uno de los niveles de gobierno, el

fortalecimiento  de  la  colaboración

institucional  en  materia  de  la  hacienda

pública  Estatal  y  Municipal  entre  los

diversos órdenes de Gobierno, haciendo

un especial énfasis en los municipios de

la  Entidad,  nos  permita  alcanzar  los

objetivos de la Administración Pública. El

actuar  de  la  Administración  Pública

Estatal,  esta  colmado  de

responsabilidades  y  compromisos  para

asegurar  que  las  políticas  públicas  se

prioricen  y  estén  direccionadas  a  la

satisfacción de las necesidades básicas

y demandas primordiales de la sociedad.

La  tarea  fundamental  del  Gobierno

dentro de las funciones que le competen,

es llevar a cabo de manera transparente

y  eficiente  la  administración  de  la

Hacienda  Pública,  que  implica  una

correcta y oportuna toma de decisiones;

en  este  sentido,  el  marco  legal  en

nuestra  Entidad  le  confiere  al  Poder

Ejecutivo Estatal la responsabilidad de  la

administración de los recursos públicos.

En el Tercer trimestre del ejercicio fiscal

2018,  los  ingresos  provenientes  de

participaciones  federales  e  incentivos

económicos  transferidos  al  Estado  de

Tlaxcala,  sujetos  a  distribución,

presentaron un incremento del 3.36% de

igual forma los ingresos provenientes de

fuentes  locales  que  son  sujetos  a

distribución y que son recaudados  por el

Estado,  presentan  un  crecimiento  del

50.62%,  ambos  respecto  de  las  cifras

autorizadas por el  Congreso del Estado

de  Tlaxcala  plasmadas  en  la  Ley  de

Ingresos del Estado de Tlaxcala para el

ejercicio fiscal de 2018, correspondientes

al  periodo  julio-septiembre del  presente

año.  Derivado  de  lo  anterior,  es  por

conducto del Ejecutivo Estatal que debe

efectuarse  la  distribución

correspondiente,  dando  lugar  a  un

crecimiento  a  los  ingresos  de  los

Poderes del  Estado.  Con respecto a la

distribución  de los  recursos  excedentes

del  Tercer  Trimestre  del  ejercicio  Fiscal

2018 a  los  municipios,  se  lleva a cabo

dando  cumplimiento  a  los  porcentajes

establecidos en la  Ley de Coordinación

Fiscal,  y  se  determina  con  base  a  la

legislación local, mediante los preceptos

legales  establecidos  en  el  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios, mismo que establece la

fórmula  señalada  en  los  artículos  503,

504,  504-A,  504-B  y  506  del  Código

antes mencionado. La fórmula señalada

considera el  Fondo Estatal  Participable,

el Fondo de Compensación y el Incentivo

a la Venta Final de Gasolinas y Diésel, la

cual  tiene  como  base  la  última

información oficial de población de cada

municipio dada a conocer por el Instituto

Nacional  de  Estadística  y  Geografía

(INEGI)  y  en  la  eficiencia  recaudatoria



del Impuesto Predial y de los Derechos

por  el  Suministro  de  Agua  del  ejercicio

fiscal 2017, aprobadas por la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público. En lo que

compete  a  municipios,  una  vez  que  la

determinación  de  participaciones  fue

aprobada por los integrantes del Consejo

Permanente  de  Coordinación

Hacendaria,  los  montos  sujetos  a

distribución  y/o  retención,  por  el  Tercer

trimestre  del  año  2018,  son  los

siguientes:   Tercer Ajuste Trimestral a

Municipios  2018:  $  16,706,164.87;

Tercer Ajuste Trimestral de Gasolinas

y  Diésel  a  Municipios  2018;  $

86,313.26; Tercer Ajuste Trimestral del

Fondo de Compensación a Municipios

2018  $  -961,381.16. Derivado  de  la

entrada en vigor del Decreto número 21,

que reformó y adicionó el artículo 299 del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios, publicado en

el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado de Tlaxcala, Tomo XCVI, segunda

época,  No.  28 Sexta Sección, de fecha

12 de julio de 2017, una vez descontada

la participación de los municipios, a partir

del tercer trimestre de 2017, corresponde

a  los  Poderes  Legislativo  y  Judicial

participar  de  recursos  excedentes

provenientes de participaciones federales

e incentivos económicos e,  ingresos de

fuentes  locales,  dichos  recursos  se

distribuirán  de  manera  proporcional,

considerando  los  montos  autorizados

dentro  del  Presupuesto  de  Egresos  del

Estado para el ejercicio 2018, conforme a

los  criterios  establecidos  en  el  artículo

299 del Código Financiero para el Estado

de Tlaxcala y sus Municipios; resultando

lo siguiente:

Por  lo  anteriormente  expuesto,  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización

somete a la  consideración de esa LXIII

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO  PRIMERO.  Con fundamento

en  los Artículos  116, fracción II,  párrafo

cuarto, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 45,  46,

fracción I; 47, 48 y 54, fracción XII; 101,



de la Constitución  Política del Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9, fracción

II, 10, Apartado A, fracción II; 78 y 81, de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala;  y  299  del  Código

Financiero del Estado de Tlaxcala y sus

Municipios; 36, 37 fracción XII,  38, 49,

114  y  115  del  Reglamento  Interior  del

Congreso. Una  vez  descontada  la

participación  a  los  municipios,  el

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala

autoriza  al  Ejecutivo  del  Estado  de

Tlaxcala  la  distribución  de  los  recursos

excedentes  provenientes  de

participaciones  federales  e  incentivos

económicos  e,  ingresos  de  fuentes

locales de los recursos correspondientes

al  Tercer  Ajuste  Trimestral  del  Ejercicio

Fiscal  2018,  a  los  Poderes  Legislativo,

Judicial  y  Ejecutivo,  conforme  a  lo

siguiente:  ●  Poder  Legislativo: $  2,

372,741.94  (Dos  millones  trescientos

setenta y dos mil setecientos cuarenta y

un  pesos,  94/100  M.N.).●  Poder

Judicial:  $ 2, 159,715.46 (Dos millones

ciento cincuenta y nueve mil setecientos

quince  pesos,  46/100  M.N.).●  Poder

Ejecutivo:  $  139,148,203.82  (ciento

treinta y nueve millones ciento cuarenta y

ocho mil  doscientos  tres  pesos,  82/100

M.N.); 

ARTÍCULO SEGUNDO.  El  incremento

de los recursos que les correspondan a

los  Poderes  Legislativo,  Judicial  y

Ejecutivo  derivados  de  este  Decreto,

deberán  ser  aplicados  de  conformidad

con lo establecido en el artículo 299 del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios; así como a los

preceptos  establecidos  en  la  Ley  de

Disciplina  Financiera  para  Entidades

Federativas  y  Municipios;  asimismo,  su

aplicación deberá informarse a través de

la cuenta pública del presente ejercicio.  

ARTÍCULO TERCERO.  A la entrada en

vigor  del  presente  Decreto el  Ejecutivo

del Estado, a través de la Secretaría de

Planeación  y  Finanzas,  transferirá  los

recursos  que  le  correspondan  en  una

sola  exhibición,  observando  lo

establecido en el artículo 299 del Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios.  TRANSITORIO.

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto

entrará en vigor el día hábil siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. AL

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE

LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR.

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  Oficial,  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de  Tlaxcala,  a  los  trece  días  del  mes

noviembre del año dos mil dieciocho. LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.  C.  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL  ILHUICATZI,

DIPUTADA  PRESIDENTA;  C.  JOSÉ



LUIS  GARRIDO  CRUZ,   DIPUTADO

VOCAL;  C.  MARÍA  FÉLIX  PLUMA

FLORES,  DIPUTADA  VOCAL;  C.

VICTOR CASTRO LÓPEZ,  DIPUTADO

VOCAL;  C.  OMAR  MILTON  LÓPEZ

AVENDAÑO,  DIPUTADO  VOCAL;  C.

LAURA  YAMILI  FLORES  LOZANO,

DIPUTADA  VOCAL;  C.  PATRICIA

JARAMILLO  GARCÍA,   DIPUTADA

VOCAL;   C.  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  DIPUTADA  VOCAL;

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  DIPUTADO  VOCAL;

MARIBEL  LEÓN  CRUZ  DIPUTADA

VOCAL;  MARÍA  ISABEL  CASAS

MENESES,  DIPUTADA  VOCAL;   C.

LUZ  GUADALUPE  MATA  LARA,

DIPUTADA  VOCAL;  C.  VÍCTOR

MANUEL  BÁEZ  LÓPEZ  DIPUTADO

VOCAL.

Presidenta queda de primera lectura el

Dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización  se concede el

uso de la palabra a la  Diputada Mayra

Vázquez Velázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

Con  el  permiso  de  la  Mesa  señora

Presidenta,  por  económica legislativa  y

con  fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito,

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez,

en la que solicita  se dispense el trámite

de segunda  lectura del dictamen dado a

conocer,  quiénes  estén  a  favor  porque

se  apruebe,  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

veintidós votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

cero en contra.

Presidenta:   de  acuerdo a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos; en consecuencia, se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso



aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

pone a discusión en lo general y en lo

particular  el  dictamen con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer; se concede el

uso  de la palabra  a tres diputados en

pro  y  tres  en  contra   que  deseen

referirse  al   dictamen con Proyecto  de

Decreto,  en  vista  de  que  ningún

ciudadano diputado desea referirse  en

pro  o  en   contra  del  dictamen  con

Proyecto de Decreto dado a conocer,  se

somete a votación, quiénes estén a favor

porque se apruebe, sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultados  de  la  votación

veintidós votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de,  manera

económica.

Secretaría:  resultados  de  la  votación

cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con Proyecto de Decreto por

mayoría  de  votos;  se  ordena  a  la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado para su sanción y

publicación correspondiente. --

Presidenta,  para  continuar  con  el

séptimo punto del orden del día, se pide

a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda, integrante  de  la  Comisión

de  Finanzas  y  Fiscalización,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Tocatlán,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

DE TOCATLÁN,  PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2019.

TÍTULO PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO UNICO.

GENERALIDADES.  ARTÍCULO 1. En el

Estado de Tlaxcala las personas físicas y

morales están obligadas a contribuir para

cubrir los gastos públicos, conforme a los

ordenamientos fiscales y tributarios que

el Estado y el Municipio de Tocatlán

establezcan, de  conformidad  con  la

presente  Ley.   ARTÍCULO 2. Los

ingresos que el Municipio percibirá en el

ejercicio fiscal comprendido, del día uno

de enero al treinta y uno de diciembre de



dos mil diecinueve, se integran por:   I.

Impuestos; II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social;  III.  Contribuciones de

Mejoras; IV. Derechos; V. Productos; VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;   VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones,  y   X.  Ingresos Derivados

de  Financiamientos.   ARTÍCULO  3.

Cuando   en   la   presente   Ley   de

Ingresos   se   citen   los   siguientes

términos, estos se entenderán como:  I.

Impuestos: Son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos;   II.  Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social:

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley  a  cargo  de  personas  que  son

sustituidas  por  el  Estado  en  el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados por el mismo Estado;  III.

Contribuciones  de  Mejoras: Son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas;     IV.  Derechos: Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado;  V. Productos: Son los ingresos

por  contraprestaciones por los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho  privado;   VI.

Aprovechamientos: Son  los  ingresos

que percibe el Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal;    VII. Ingresos por Venta de

Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  Ingresos:  Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones



Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

legislativo  y  judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos;

VIII.  Participaciones,  Aportaciones,

Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos

Distintos  de  Aportaciones: Son  los

recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios  por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,

Subsidios  y  Subvenciones,  y

Pensiones  y  Jubilaciones: Son  los

recursos que reciben en forma directa o

indirecta  los  entes  públicos  como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño  de  sus  actividades;    X.

Ingresos  Derivados  de

Financiamientos: Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes;  XI. UMA: Se

entenderá  como  Unidad  de  Medida  y

Actualización:  correspondiente  al

ejercicio; que se utilizará como unidad de

cuenta, índice, base, medida o referencia

para determinar  la  cuantía del  pago de

las obligaciones y supuestos previstos en

las  leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes;   XII.  Código

Financiero: El Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y  sus  Municipios;

XIII. Ley Municipal: La Ley Municipal del

Estado de Tlaxcala;  XIV. Ayuntamiento:

El Ayuntamiento  del Municipio  de

Tocatlán;  XV.  Municipio: El  Municipio

de Tocatlán;  XVI.  Presidencia  de

Comunidad: La  correspondiente  a la

Colonia  Venustiano  Carranza,

legalmente constituida en el  territorio del

Municipio;  XVII.  Administración

Municipal: El  aparato  administrativo,

personal y equipo, que tenga a su cargo

la prestación de los servicios  públicos,

subordinada  del Ayuntamiento  del

Municipio de Tocatlán;   XVIII.  Ejercicio

Fiscal: El correspondiente al año



calendario, comprendido del primero de

enero al  treinta  y  uno de  diciembre de

2019;  XIX.  Presente Ley: La Ley de

Ingresos del Municipio de Tocatlán, para

el ejercicio fiscal dos mil diecinueve;  XX.

m.l.: Se entenderá como metro  lineal;

XXI.  m².: Se  entenderá  como  metros

cuadrados;   XXII.  m³.: Se  entenderá

como  metro  cúbico;  XXIII.  Ganado

mayor: Se entenderá: las vacas, toros,

cerdos,  borregos,  entre otros, y    XXIV.

Ganado  menor:  Se  entenderá:  los

conejos,  las aves de  corral, etcétera.

ARTÍCULO 4. Los i ngresos

mencionados en el artículo  2 se

describen y enumeran en las cantidades

estimadas siguientes:

Municipio de Tocatlán
Ingreso

EstimadoLey de Ingresos para el
Ejercicio Fiscal 2019

Total
24,893,86

7.08

Impuestos
205,959.0

0

Impuestos  Sobre  los
Ingresos

0.00

Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

203,959.0
0 

Impuesto
predial

203,959.0
0

I
m
p
u
es
to
pr
e
di

190,741.0
0

al
ur
b
a
n
o

I
m
p
u
es
to
pr
e
di
al
ru
sti
co

13,218.00

Impuestos  Sobre  la
Producción,  el
Consumo  y  las
Transacciones

 0.00

Impuestos  al
Comercio Exterior

 0.00

Impuestos  Sobre
Nóminas  y
Asimilables

 0.00

Impuestos Ecológicos  0.00

Accesorios  de
Impuestos

 0.00

Recargos
predial

2,000.00

Otros Impuestos  0.00

Impuestos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente, Causados en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores Pendientes
de Liquidación o Pago

 0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00 

Aportaciones  para
Fondos de Vivienda

0.00

Cuotas  para  la
Seguridad Social

 0.00

Cuotas  de  Ahorro
para el Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y
Aportaciones  para  la

 0.00



Seguridad Social

Accesorios de Cuotas
y  Aportaciones  de
Seguridad Social

 0.00

Contribuciones de Mejoras  0.00

Contribuciones  de
Mejoras  por  Obras
Públicas

 0.00

Contribuciones  de
Mejoras  no
Comprendidas  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente, Causadas en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores Pendientes
de Liquidación o Pago

 0.00

Derechos
 148,117.

50

Derechos por el Uso,
Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación de Bienes
de Dominio Público

 0.00

Derechos  por
Prestación  de
Servicios

M
a
nif
es
ta
ci
o
n
es
ca
ta
st
ra
le
s

2,500.00

Desarrollo
Urbano
Obras
Públicas  y
Ecología

39,200.00

Al
in
e
a
mi
e
nt
o
d

2,000.00

e
in
m
u
e
bl
es

Di
ct
a
m
e
n
d
e
us
o
d
e
su
el
o

1,700.00

D
es
lin
d
e
d
e
te
rr
e
n
os
y
re
cti
fic
ac
ió
n
d
e
m
e
di
d
as

30,000.00

A
si
g
n
ac
ió
n
d
e
n
ú
m
er
o

2,000.00



ofi
ci
al

E
xp
e
di
ci
ó
n
d
e
co
ns
ta
nc
ia
s

3,500.00

Servicios  y
autorizacion
es diversas

81,417.50

Li
ce
nc
ia
s
d
e
fu
nc
io
n
a
mi
e
nt
o

800.00

S
er
vi
ci
o
d
e
a
g
u
a
p
ot
a
bl
e

60,617.50

C
o
n
ex
io
n
es

10,000.00

y
re
co
n
ex
io
n
es

Dr
e
n
aj
e
y
al
ca
nt
ar
ill
a
d
o

10,000.00

Otros Derechos 25,000.00

Accesorios  de
Derechos

0.00 

Derechos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente, Causados en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores Pendientes
de Liquidación o Pago

0.00 

Productos 45,000.00 

Productos 39,000.00 

M
er
ca
d
os

8,500.00

In
te
re
se
s
b
a
nc
ar
io
s,
cr
é
dit
os
y
b
o

30,500.00



n
os

Productos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente, Causados en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores Pendientes
de Liquidación o Pago

6,000.00 

Aprovechamientos 5,000.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

5,000.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente, Causados en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores Pendientes
de Liquidación o Pago

 0.00

Ingresos por Venta de Bienes,
Prestación  de  Servicios  y
Otros Ingresos

 0.00

Ingresos por Venta de
Bienes  y  Prestación
de  Servicios  de
Instituciones  Públicas
de Seguridad Social

0.00 

Ingresos por Venta de
Bienes  y  Prestación
de  Servicios  de
Empresas
Productivas  del
Estado

0.00 

Ingresos por Venta de
Bienes  y  Prestación
de  Servicios  de
Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  no
Empresariales  y  No
Financieros

0.00 

Ingresos por Venta de
Bienes  y  Prestación
de  Servicios  de
Entidades
Paraestatales
Empresariales  no
Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00 

Ingresos por Venta de
Bienes  y  Prestación
de  Servicios  de
Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de
Bienes  y  Prestación
de  Servicios  de
Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  No
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

 0.00

Ingresos por Venta de
Bienes  y  Prestación
de  Servicios  de
Fideicomisos
Financieros  Públicos
con  Participación
Estatal Mayoritaria

 0.00

Ingresos por Venta de
Bienes  y  Prestación
de  Servicios  de  los
Poderes Legislativo y
Judicial,  y  de  los
Órganos Autónomos

 0.00

Otros Ingresos  0.00

Participaciones,
Aportaciones,  Convenios,
Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal y Fondos
Distintos de Aportaciones

24,489,79
0.58

Participaciones
 16,691,5

16.72

Aportaciones 
 7,798,27

3.86

FISM 2019
4,218,140

.48

FORTAMU
N 2019

3,580,133
.38

Convenios 0.00 

Incentivos  Derivados
de  la  Colaboración
Fiscal

0.00 

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00 



Transferencias,
Asignaciones,  Subsidios  y
Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

0.00 

Transferencias  y
Asignaciones

0.00 

Subsidios  y
Subvenciones

 0.00

Pensiones  y
Jubilaciones 

0.00 

Transferencias  del
Fondo  Mexicano  del
Petróleo  para  la
Estabilización  y  el
Desarrollo

0.00 

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00 

Endeudamiento
Interno

0.00 

Endeudamiento
Externo

0.00 

Financiamiento
Interno

0.00 

ARTÍCULO 5. Los ingresos a  que  se

refiere  la presente Ley se percibirán de

conformidad con los  ordenamientos

legales  que los  establezcan y  los

convenios que  en su caso se celebren.

ARTÍCULO 6. Corresponde a la

Tesorería Municipal la administración y

recaudación de los ingresos municipales,

y podrá ser auxiliada, si lo solicita

expresamente, por  las dependencias o

entidades de la administración pública

estatal,  conforme a lo  dispuesto  en  el

Código Financiero.  ARTÍCULO 7. Los

ingresos que  perciba  la  Presidencia  de

Comunidad, deberán  recaudarse  y

enterarse a la Tesorería Municipal, en los

términos dispuestos por los artículos 117,

119 y 120 fracciones II, VIII y X de la Ley

Municipal y demás  disposiciones,

acuerdos y  normas  aplicables.

ARTÍCULO 8. Todo ingreso municipal,

cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá registrarse

contablemente por la Tesorería, formará

parte de la hacienda pública municipal y

se incluirá en la cuenta pública del mes

correspondiente.   ARTÍCULO 9.  Cuando

al   hacer   los   cálculos   respectivos,

para  determinar  las cantidades a pagar

en pesos y centavos, sin importar su

naturaleza, y resultaran  fracciones en

los centavos, la cantidad final se

redondeará al entero inmediato superior

si es de más de 50 centavos o al

inferior si es menor a los 50 centavos.

Estas diferencias  se acumularán o

disminuirán de los aprovechamientos a

cuenta de los recargos.   ARTÍCULO 10.

Por   el   cobro   de   las   diversas

contribuciones  a   que  se  refiere   la

presente  Ley,  la  Tesorería  Municipal

expedirá  la  correspondiente  factura

electrónica  emitida  en  términos de las

disposiciones vigentes publicadas por el

Servicio  de Administración Tributaria

SAT.  TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS.

CAPÍTULO I. IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO 11. El impuesto predial se

causará y pagará tomando como base el

valor  con  el  que  físicamente  se

encuentren registrados los inmuebles, el



que se haya tomado como base el valor

con  el  que  físicamente  se  encuentra

registrados los inmuebles; el que se haya

tomado  como  base  en  el  traslado  de

dominio,  o  el  que  resulte  mayor  de  lo

señalado  en  los  términos  del  Título

Sexto, Capítulo I del Código Financiero,

de confirmación con la siguiente tabla: 

I. Predios Urbanos:

a) Edificados: 2.1 al millar, 
anual, e

b) No edificados: 3.5 al millar,
anual.

II. Predios Rústicos: 1.58 al
millar, anual.

Cuando no se  consigne el valor

comercial del predio, y por  tanto no sea

posible  aplicar las tasas anteriores, la

base para el cobro del impuesto se

fijará tomando  en  cuenta el valor

catastral  que señala el  artículo 177 del

Código Financiero.  ARTÍCULO 12. Si al

aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resultare un  impuesto anual

inferior  a  2.83  UMA, se cobrará esta

cantidad como mínimo anual; en predios

rústicos, se tomará la base anterior, a la

que se le aplicará el 55.1 por ciento de

2.83 UMA.  En los casos de vivienda de

interés  social y popular definidas  en el

artículo 210  del  Código  Financiero, se

considerará una  reducción  del 50  por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada en el  párrafo  anterior  y  se

demuestre que el dueño reside en la

propiedad objeto del  impuesto.

ARTÍCULO 13. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del  mes  de  febrero, considerado  el

primer bimestre, del año fiscal 2019.  Los

pagos que se realicen con posterioridad

al vencimiento de este plazo, estarán

sujetos a la aplicación de recargos y

multas en términos de lo dispuesto en el

Título  Séptimo de la presente Ley, así

como en los artículos 223 fracción II  y

320  fracciones VIII  y  XII  del Código

Financiero.  Los contribuyentes que

paguen  su impuesto anual  dentro del

plazo establecido en  el primer párrafo,

tendrán  derecho  a  una bonificación  del

10 por ciento en su pago, de acuerdo al

artículo  195  del  Código Financiero.

ARTÍCULO 14. Para la determinación del

impuesto  de predios cuya venta se

realice  mediante el sistema de

fraccionamientos o condominios, el

impuesto se cubrirá  por cada fracción,

departamento, piso, vivienda o local, y se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo al artículo 11 de esta Ley,

sujetándose a  lo  establecido en el

artículo  190  del  Código Financiero y

demás disposiciones  relativas.

ARTÍCULO 15. El valor fiscal catastral de

los  predios  que se destinen para  uso



comercial, industrial, empresarial,  de

servicios y turístico, se fijará conforme lo

dispone  el  Código  Financiero  y demás

leyes aplicables en la materia.   Cuando

no sea posible aplicar lo dispuesto en el

primer párrafo de este artículo,  la  base

para el cobro del impuesto se podrá fijar

tomando en cuenta el valor que señala el

artículo  177 del  Código Financiero.

ARTÍCULO 16. Para los propósitos de la

presente Ley, los  predios  de carácter

ejidal,  se  considerarán urbanos o

rústicos,  según  su  uso  y

aprovechamiento.  Los  propietarios o

poseedores  de  predios  rústicos

destinados a actividades agropecuarias y

forestales, que se localicen fuera de las

zonas urbanas, no  están  obligados al

pago del impuesto predial,  salvo por lo

que corresponde a predios en donde se

encuentre una edificación destinada a

asentamientos  humanos,  debiéndose

tomar  como base del impuesto  de

acuerdo  al  artículo  11  de  esta  Ley,

únicamente la superficie en la que  se

encuentre construida la casa habitación.

ARTÍCULO 17. Los propietarios de

predios que durante el ejercicio fiscal

del año  2019,   regularicen

espontáneamente   el   pago   del

impuesto   predial   de   sus  inmuebles,

mediante su inscripción en los padrones

correspondientes,  pagarán el  monto del

impuesto predial anual correspondiente,

en  términos de la presente Ley, a partir

del presente ejercicio fiscal.  ARTÍCULO

18. Si los contribuyentes, cuyos predios

se encuentren dados de alta en  el

padrón catastral,  se  presentan a pagar

espontáneamente su contribución fiscal,

que comprenda adeudos de ejercicios

anteriores,  realizan el pago durante los

meses de enero y febrero del año 2019,

gozarán de un descuento hasta del  75

por ciento en los recargos y multas  que

se hubiesen generado.   ARTÍCULO 19.

En  el caso de que  las autoridades

fiscales municipales descubran

inmuebles,  que no  se encuentren

inscritos  en los padrones

correspondientes  y que  no sean

declarados  espontáneamente, los

propietarios  o poseedores están

obligados al pago del impuesto predial,

sobre  la base del avalúo catastral

correspondiente, más los recargos  y

multas que sin descuentos se determinen

en  función de  la  presente Ley.

ARTÍCULO 20. Están exentos del pago

de este impuesto los bienes de  dominio

público  de la Federación, del  Estado  y

del Municipio, así como  las instituciones

educativas, salvo que dichas

propiedades sean utilizadas por

particulares  o  dependencias públicas,

bajo cualquier título, en  propósitos

distintos a los de su  objeto público.

ARTÍCULO 21. El  Ayuntamiento,



mediante acuerdos de cabildo de

carácter general,  podrá conceder

subsidios o  estímulos a  los

contribuyentes hasta por el 75 por ciento

del   importe   del   impuesto   predial,

tratándose   de   casos   justificados   y/o

denunciados  por  el  contribuyente, de

notoria pobreza, de interés social, o  por

causas  de desastres naturales, sin que

en  ningún caso el  importe resultante  a

pagar sea  inferior a  la cuota  mínima

correspondiente. La implementación  del

beneficio  acordado  estará a  cargo  del

Presidente  Municipal,  quien lo  podrá

delegar en el Tesorero Municipal, o en el

cajero recaudador del impuesto,

informando del  mecanismo  al  propio

cabildo.   CAPÍTULO II. IMPUESTO

SOBRE TRANSMISIÓN  DE BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO 22. El

impuesto  sobre transmisión de bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de los actos a que se  refieren los

artículos  202, 203  y 211  del Código

Financiero, incluyendo la cesión de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad.   ARTÍCULO 23. Por las

operaciones a que se refiere el artículo

anterior, se pagará  este impuesto,

aplicando una tasa del 2.2 por ciento

sobre el valor de operación que resulte

mayor después de aplicar lo señalado en

el artículo 208 del Código Financiero.  El

pago de este impuesto se deberá hacer

dentro de los  15 días  después  de

realizada la operación.  ARTÍCULO 24.

Son sujetos de este impuesto, los

propietarios o poseedores de  bienes

inmuebles que se encuentren en el

territorio del Municipio, y que sean

objeto de  la  transmisión  de  una

propiedad.  ARTÍCULO  25. Sobre  la

base  del impuesto  a  que se refiere  el

artículo  24  de  esta  Ley,  se  hará  una

reducción  equivalente  a 5.20  UMA,

elevado al  año.  Cuando del inmueble

formen parte varios departamentos

habitacionales, la reducción se hará por

cada uno de ellos.  Este beneficio no es

aplicable cuando el inmueble objeto de la

operación sea  destinado  al

establecimiento de industrias, comercios,

hoteles y moteles.  Cuando la trasmisión

derive en la construcción de viviendas de

interés social y popular, definidas en el

artículo 210 del Código Financiero, la

reducción autorizada será de 14.85 UMA

elevado  al  año.  ARTÍCULO 26. Si al

aplicar la tasa y  considerar las

reducciones  señaladas en el  artículo

anterior, resultare un impuesto inferior a

5.66  UMA, o no resultare cantidad

alguna, se  cobrará como impuesto

mínimo la cantidad equivalente a  5.66

UMA.  ARTÍCULO 27. Por la expedición

de manifestaciones  catastrales  se

cobrará  el  equivalente a  1.41  UMA.

CAPÍTULO III. IMPUESTO  SOBRE



DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.  ARTÍCULO 28. Es objeto

de este impuesto, el ingreso que

perciban las personas  físicas y morales

por  la explotación  u  obtención de

funciones  de circo, obras de  teatro,

eventos deportivos, culturales,  juegos

mecánicos y otros, que fomenten la sana

diversión y esparcimiento, eventos

taurinos, ecuestres, bailes, audiciones

musicales,   luchas,   así   como

espectáculos   públicos   de   similar

naturaleza   y cualquier otro espectáculo

con cuota de admisión.  ARTÍCULO 29.

Corresponde al  Estado  la  recaudación

del impuesto  a  que se refiere  este

Capítulo, de conformidad con lo

dispuesto en el Título Cuarto Capítulo

III del  Código  Financiero y lo aplicable

de la Ley de Ingresos del Estado para el

ejercicio fiscal de 2019.  ARTÍCULO 30.

El Municipio tiene responsabilidad

solidaria para hacer efectivo el  pago

de   este   impuesto,   por   lo   que

coadyuvará   para   que   las   personas

que mediante cualquier acto o contrato

presten o arrienden los  inmuebles,

expresamente para que se lleven a cabo

actividades gravadas  en este Capítulo,

exijan a los organizadores o empresarios

la comprobación  de haber cumplido con

las  obligaciones fiscales  que señala el

propio  Capítulo del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 31. Las autoridades fiscales

municipales se obligan a  dar aviso a la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Gobierno del Estado  de  Tlaxcala,

respecto de las  autorizaciones   y

permisos que  otorguen para que se

celebren en   el territorio  municipal

diversiones y espectáculos públicos,  en

un plazo no menor de 72 horas  antes

que vaya a  realizarse  el  evento.

ARTÍCULO 32. En reciprocidad de la

competencia y obligación a que se refiere

el  artículo anterior el Presidente

Municipal podrá celebrar convenio con el

Ejecutivo  del Estado, para la

administración, recaudación  y

fiscalización del impuesto sobre

diversiones y espectáculos  públicos,

correspondiendo al Municipio el tanto por

ciento de la recaudación convenida entre

las  partes.   ARTÍCULO 33. El pago de

este impuesto  a  que se refiere  este

capítulo, no libera a los empresarios de

la obligación de obtener previamente los

permisos  o  autorizaciones

correspondientes.  ARTÍCULO 34. Los

contribuyentes  de este impuesto  a  que

se refiere este Capítulo, se obligan a no

iniciar el espectáculo, si no han pagado

el impuesto correspondiente, además de

cubrir, si  los hay, adeudos por  eventos

anteriormente celebrados.   ARTÍCULO

35. Los contribuyentes que  obtengan

ingresos  con  fines benéficos podrán

solicitar al titular de la Secretaría de



Planeación y Finanzas del Gobierno del

Estado de Tlaxcala,  la condonación total

o parcial del mismo, quien decidirá sobre

el  particular.   ARTÍCULO 36. Están

exentos del pago de este impuesto a que

se refiere  este Capítulo,  el  Gobierno

Federal, el  Gobierno del Estado o el

Municipio, pero se obligan a obtener los

registros  correspondientes.   TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO UNICO.

ARTÍCULO  37.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO UNICO.

ARTÍCULO 38.  Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.   TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.  ARTÍCULO 39.

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley por el uso o aprovechamiento de los

bienes del dominio público, así como por

recibir servicios que presta el Estado en

sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.     CAPÍTULO I. AVALÚOS DE

PREDIOS A SOLICITUD  DE SUS

PROPIETARIOS   O  POSEEDORES.

ARTÍCULO 40. Por avalúos de predios

urbanos o  rústicos a  solicitud de los

propietarios o poseedores, deberán

pagarse los derechos correspondientes,

tomando como base el valor

determinado en el  artículo  11  de  la

presente  Ley, de  acuerdo  con  las

siguientes tasas:  I.  Predios Urbanos:  a)

Con valor de 1.00 a 5,000.00, 2.31 UMA.

b)  Con  valor  de  5,001.00  a  10,000.00,

3.11 UMA. c) Con valor de 10,001.00 en

adelante, 5.20 UMA. II. Predios Rústicos:

Se   calcularán   y   pagarán   los

derechos  en proporción al 55 por ciento

de las  tasas de  la  fracción  anterior.

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO.   ARTÍCULO

41. Los  servicios  prestados por la

Presidencia Municipal en materia de

obras  públicas y  desarrollo urbano,

causarán derechos  conforme a las

siguientes tarifas:   I. Por el alineamiento

de los inmuebles, según la medida sobre



el frente de la calle:     De 1 a 75 m.l.,

1.24 UMA.   De  75.01  a  100  m.l.,  1.34

UMA.   Por  cada  metro  o  fracción,

excedente  del  límite  al  inciso  anterior,

0.05  por  ciento  de  1  UMA;   II.  Por  el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción  de  obras  nuevas  o  de

ampliaciones  a  obras  existentes;  así

como  por  la  revisión  de  las memorias

de  cálculo,  memorias  descriptivas,

planos,  proyectos  y  demás

documentación  relativa  a  dichas  obras:

De  bodega  y  naves  industriales,  0.11

UMA por m². De los locales comerciales

y edificios, 0.11 UMA por m². De casas

habitación, 0.05 UMA por m². De bardas

perimetrales, 20.75 UMA. Tratándose de

unidades  habitacionales  se  cobrará

además, 1 por ciento más, sobre el total

que  resulte  de  aplicar  la  tasa

contemplada  en  el  inciso  c)  de  esta

fracción;   III.  Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  dividir,  fusionar  y  lotificar

predios: Con una superficie de hasta 250

m², 5.20 UMA. Si el área mide de 250.01

hasta 500 m², 8.32 UMA. Si el área mide

de 500.01 hasta 1000 m², 12.48 UMA. Sí

el área mide de 1000.01 hasta 10000 m²,

0.14  UMA.  Si  la  superficie  excede  los

10000 m², además de lo dispuesto en el

inciso  anterior;  2.07  UMA  por  cada

hectárea o fracción que exceda.  Cuando

la licencia solicitada por estos conceptos

no implique transmisión de propiedades

con  propósitos  de  lucro  o  éstas  se

realicen  entre  familiares,  previa

demostración  documental,  sobre  las

tasas  anteriores,  se  otorgará  un

descuento del 50 por ciento;  IV.  Por la

expedición del dictamen de uso de suelo:

Para casa habitación, 0.09 UMA por m².

Para  uso  comercial,  0.14  UMA por  m².

Para  uso  Industrial,  0.24  UMA por  m².

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y  administrativos  para

otorgar  dictámenes  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas,  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda

del  Estado,  realice  los  trabajos

correspondientes  y  expida  los

dictámenes en términos de lo establecido

en  el  Código  Financiero;   V.  Para   la

colocación   de   postes   por   obras

públicas  de  electrificación  en avenidas,

calles y caminos no se cobrará derecho

alguno por la expedición del dictamen de

uso del suelo;  VI. Por la expedición de

constancias  de  existencia  y  las

características  de los  servicios  públicos

de  infraestructura  física  disponibles,  se

pagarán 1.89 UMA;  VII.  Por el servicio

de  vigilancia,  inspección  y  control,

encomendadas al Municipio por las leyes

de  la  materia,  los  contratistas  con

quienes  el  propio  Municipio  celebre

contratos  de  obra  pública  y  servicios

relacionados  con  las  mismas,  pagarán

derechos  equivalentes  al  5.51  al  millar



sobre  el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones de trabajo;   VIII.  Por  los

trabajos  físicos  y técnicos  relativos  a

deslindes  de  terrenos,  se pagarán las

siguientes  tasas:  A.  De  terrenos

urbanos: 1. Con superficie de hasta 500

m²,  3.77  UMA.   2.  Con  superficies  de

500.01 m² hasta 1500 m², 5.66 UMA.  3.

Con superficie de 1500.01 m² hasta 3000

m²,  7.55  UMA.  4.  De  3000.01  m²  en

adelante, además de la tarifa anterior, se

pagarán 0.47 de un UMA, por cada 100

m²  adicionales  o  fracción.  B.  De

terrenos rústicos: 1.  Con superficie de

hasta  500  m²,  1.89  UMA.  2.  Con

superficies de 500.01 m² hasta 1500 m²,

2.83 UMA. 3.  Con superficie de 1500.01

m²  hasta  3000  m²,  3.77  UMA.  4.  De

3000.01 m² en adelante,  además de la

tarifa  anterior,  se  pagarán  0.47  de  un

UMA,  por  cada  100  m²  adicionales  o

fracción. Cuando los trabajos se realicen,

a petición de parte interesada, en días y

horarios inhábiles, se cobrará el  50 por

ciento adicional a los montos señalados

en esta fracción. IX. Por el otorgamiento

de licencias para construcción de

fraccionamientos, sobre  el costo de los

trabajos de urbanización se pagará el 9

por  ciento.  Los pagos  que se efectúen

por el otorgamiento de este tipo de

licencias considerarán lo dispuesto en el

artículo 154 del Título Décimo Capítulo

IV de la  Ley  de Asentamientos

Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y

Desarrollo Urbano;  X. Por la demolición

de pavimento y/o reparación del mismo,

para  introducción  y  rehabilitación  de

obras públicas de infraestructura, a

petición de la  parte  interesada, se

cobrarán 1.89 UMA, por m²;  XI.  Por el

otorgamiento de licencias solo para

lotificar terrenos, sin que se consideren

los trabajos  como fraccionamiento

habitacional, se pagarán las  siguientes

tasas:  a) Lotes  de  hasta  400  m²,  8.80

UMA.  b) Lotes  de  400.01  a  1000  m²,

13.20 UMA.  c) Lotes de 1000.01 m² en

adelante,  21.95 UMA.  El pago que se

efectúe por el otorgamiento de este tipo

de licencias deberá comprender siempre

la autorización de los planos de

urbanización,  redes públicas  de agua,

alcantarillado, alumbrado público,

división de lotes y demás documentación

relativa, de acuerdo a la Ley de

Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano,  y  XII.  Por el otorgamiento de

permisos  para demolición de  bienes

inmuebles por un  plazo de  60 días,

pagarán el 4.3 por ciento de UMA por m².

De rebasar el plazo establecido en

esta fracción se deberá hacer una

nueva  solicitud  y pagar  nuevamente el

porcentaje  señalado.   ARTÍCULO 42.

Por la regularización de las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se



cobrará de 1.57 a 5.51 por ciento

adicional al importe correspondiente,

según el caso de que se trate y conforme

a las  tarifas  vigentes señaladas  en el

artículo  anterior. El  pago deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  por  un

falso  alineamiento.   ARTÍCULO 43. La

vigencia de la licencia de construcción y

el dictamen de uso de suelo a que se

refiere el artículo 41 fracciones II y IV

de la presente Ley, se  sujetará a  lo

dispuesto en el artículo 27  de la Ley de

la  Construcción del Estado de  Tlaxcala,

atendiendo a la naturaleza y magnitud de

la  obra.   En caso de requerir prórroga,

se atenderá a lo dispuesto en los

artículos 30 y 32 de la misma ley, y será

de hasta seis meses contados a partir de

la fecha de  su  vencimiento, rigiéndose

en ambos casos por las normas

técnicas que refiere la  Ley de la

Construcción del Estado de  Tlaxcala y

previo el pago del 50 por ciento más de

lo pagado, siempre y cuando no se

efectúe ninguna variación en los

planos originales y se solicite dentro de

los diez días hábiles anteriores a  su

vencimiento.  Los interesados podrán

solicitar licencia de construcción que

deberá  ser  acompañada por la

descripción de los trabajos a realizar con

croquis o planos,  además de cubrir  los

derechos por la parte no ejecutada de la

obra.  ARTÍCULO 44. La asignación del

número oficial de bienes inmuebles

causará los derechos siguientes: I.  Para

los  inmuebles  destinado  a  casa

habitación,  0.52 UMA, y   II.  Tratándose

de predios para industrias o comercios,

1.04 UMA.   CAPÍTULO III SERVICIOS

PRESTADOS EN  MATERIA DE

ECOLOGÍA.  ARTÍCULO 45. La

obstrucción  de las vías y lugares

públicos  con materiales para

construcción, escombro o cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el  frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 0.94 UMA por cada día de

obstrucción.  El permiso para obstruir las

vías y lugares públicos  con materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro objeto sobre la  banqueta,  no  se

otorgará  por  más  de tres  días de

obstrucción, siempre y  cuando no

exceda el frente de la propiedad; cuando

exceda el frente de la propiedad,

además del permiso escrito del vecino,

se pagará un derecho de 1.89 UMA por

cada  día  de  obstrucción.  En caso de

persistir la negativa  de retirar los

materiales,  escombro o cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo al  infractor, quien  pagará

además la  multa  correspondiente,

conforme al Título Séptimo Capítulo II de



la presente  Ley.  ARTÍCULO 46. Para

que los particulares o las empresas

transportistas de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o la explotación de minerales o

sustancias no reservadas a la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos  de naturaleza semejante a

los componentes de terrenos, tales

como rocas o  productos de su

fragmentación, destinados a la

construcción y  a la elaboración de

elementos prefabricados,  requerirán del

permiso necesario autorizado por la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado   y  la   Dirección   Municipal   de

Ecología, las cuales, de común acuerdo,

llevarán a cabo el estudio de afectación

al  entorno  ecológico.   De no constituir

inconveniente se expedirá el permiso o

ampliación  correspondiente, el cual

tendrá un costo de 0.15 UMA, por cada

m³ de  material disponible  para  extraer,

considerando la extensión del terreno y

las condiciones en las que se realice la

extracción. Esta  disposición se aplicará

también en los casos de ampliación de la

vigencia de los permisos  de extracción

otorgados con anterioridad.   ARTÍCULO

47. Cuando se expida el  permiso o  la

ampliación correspondiente sin  que  se

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al entorno  de conformidad con  las

normas  de ecología del Estado, la

administración municipal será

responsable,  en  los  términos

especificados  en las normas ecológicas,

civiles y  penales de nuestro Estado, por

lo que se obliga a exigir el cumplimiento

de los requisitos que marca  la ley, para

quien  solicita  la  autorización.

ARTÍCULO 48. Cuando el permiso sea

solicitado por  una  constructora y el

material sea extraído por ésta, el permiso

otorgado tendrá una cuota de 0.47 UMA

por cada m³ a extraer.  ARTÍCULO 49.

El Ayuntamiento en cumplimiento de las

disposiciones en materia de ecología y

sanitarias aplicables, extenderá el

permiso correspondiente para  el

sacrificio de ganado,  mayor y menor,

cuando éste se haga frecuentemente,

cobrando por la autorización del lugar

conveniente una tarifa equivalente a  1

UMA, por cada mes autorizado.  En caso

de que el sacrificio del ganado, mayor o

menor, se realice esporádicamente, pero

en número  superior de una  cabeza de

ganado,  se pagará por  el  permiso 0.47

UMA.  ARTÍCULO 50. Los servicios de

matanza, hechos  por particulares, se

cobrarán directamente por ellos y según

lo convengan con los  propietarios  del

ganado, entendiendo que los servicios

de la matanza no significan una

responsabilidad  para  la administración

municipal y serán regulados por  las

normatividades correspondientes y en el



ejercicio de su competencia, en base a la

normatividad  estatal  aplicable.

ARTÍCULO 51. Sin  menoscabo  de las

facultades  que  fijan  las leyes sanitarias,

el  Municipio efectuará verificaciones en

los  expendios  de carne  y en aquellos

lugares donde se realice el sacrificio de

animales, y cuando se localicen en ellos,

animales no sacrificados en los lugares

autorizados o  el  ganado sacrificado

provenga de otros Municipios, se cobrará

por este servicio una cuota equivalente a

1.88  UMA  por la  inspección y  el  sello

colocado.  ARTÍCULO 52. Por la revisión

sanitaria de  expendios  y  los  lugares

autorizados por el  Municipio para el

sacrificio de  animales, cuyo fin sea

lucrativo, y que no sean  propiedad  del

Ayuntamiento,  además  de  las  cuotas

anteriores  y  previa  presentación  de la

licencia  autorizada  se  pagará  la

siguiente:  TARIFA  a).  Ganado  mayor,

por  cabeza;  0.47  UMA,  e  b).  Ganado

menor, por  cabeza; 0.47  UMA.

ARTÍCULO 53. Por  los servicios

especiales  de  recolección, transporte y

disposición  final de desechos sólidos,

residuos  peligrosos  y desperdicios  de

cualquier  naturaleza,  a solicitud de los

interesados, efectuados por personal de

la Dirección de   Servicios   Públicos   del

Municipio,   se  cobrará   por   viaje   de

hasta  7  m³, de acuerdo a las siguientes

tasas:   I.  Industrias,  por  viaje,

dependiendo del volumen y peligrosidad

de  sus  desechos,  6.79  UMA;   II.

Comercios  y  servicios,  por  viaje,  4.16

UMA,  y   III.  Demás  personas  que

requieran  del  servicio  municipal,  en  la

periferia  urbana,  por  viaje,  4.16  UMA.

ARTÍCULO 54. Para evitar la

proliferación de basura y focos de

infección,  los  propietarios de los lotes

baldíos deberán  proceder a cercar o

bardear sus lotes, con tabique o block de

cemento o material de la región, con una

altura mínima de 2.50  metros  o en  su

caso  mantenerlos  limpios.  Cuando   los

propietarios  de   dichos   lotes   incurran

en   rebeldía,   el   personal del

Ayuntamiento podrá realizar los trabajos

de limpieza,  por lo  que se cobrará una

cuota del 0.19 UMA hasta  1 UMA,  por

m², más 4.16 UMA por viaje. ARTÍCULO

55. Por  permiso para  derribar  árboles,

2.83  UMA por cada  árbol, siempre  y

cuando constituyan un peligro para los

ciudadanos  y sus propiedades, sea

necesario para la ejecución de una obra

de interés social, obstruyan la vialidad o

el  paso en  un  camino.  CAPÍTULO IV.

EXPEDICIÓN  DE CERTIFICADOS,

CONSTANCIAS Y OTROS SERVICIOS.

ARTÍCULO 56. Por  la expedición de

certificaciones, constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

conforme a  los siguientes  conceptos:  I.

Por  búsqueda  y  copia  simple  de



documentos,  0.47  UMA;  II.  Por  la

expedición  de  certificaciones  oficiales,

0.94  UMA;  III.  Por  la  expedición  de

constancias de posesión de predio, 0.94

UMA,  y  IV.  Por  la  expedición  de  las

siguientes  constancias,  0.94  UMA:  a).

Constancia de radicación. b). Constancia

de  dependencia  económica.  c).

Constancia de ingresos. E d).  Cartas de

recomendación.  CAPÍTULO V.

EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y EL USO

DE LA VÍA Y LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  57. Por  los  permisos  que

concede la  autoridad municipal  para  la

utilización de la vía y lugares públicos: I.

Por  establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  ventas  integradas,  se

causarán derechos que se cobrarán por

una  sola  vez  al  año,  a  razón  de  2.83

UMA;  y  para  los  cuales  se  aplicará  lo

dispuesto en el artículo 62 de la presente

Ley, y  II.  Por la celebración de eventos

de cualquier naturaleza que merezca la

ocupación de un  área determinada, se

cobrará  por  el permiso correspondiente

una  cuota equivalente  a  3.77  UMA por

día. Los  permisos que se  otorguen  al

amparo   de   las disposiciones

anteriores,   se  condicionarán a los

requisitos, espacios y  tarifas que se

convengan por motivo de la celebración

de la feria anual, debiendo el

Ayuntamiento aprobar dichas

condiciones e informar oportunamente

de las mismas al Congreso del

Estado,  para  que  surtan  efectos ante

terceros. ARTÍCULO 58. Todo aquel que

ejerza la actividad comercial en  la  vía

pública o en  las zonas destinadas para

tianguis, con o sin tener lugar específico,

pero que cuenten con el permiso a que

se  refiere el artículo anterior, pagarán

derechos  diariamente  por  la  ocupación

del espacio de acuerdo a lo siguiente: a).

Por  puestos  semifijos  que sean

autorizados  para el ejercicio del

comercio, en las zonas destinadas en el

día y horario específico, se pagará la

cantidad de 0.08 UMA, por m² ocupado,

independientemente del giro de que se

trate.  La misma cuota pagarán quienes

comercien  a  bordo de unidades

automotores.  b).  Los  comerciantes  que

pidan establecerse en los  tianguis  de

temporada o  especiales, de  acuerdo  a

las zonas, días  y  horarios  que la

autoridad establezca,  pagarán la

cantidad de 0.14  UMA, por m²,

independientemente del  giro que  se

trate.  c).  Cuando los usuarios de

espacios que se ubiquen en la  vía y

lugares públicos, los ocupen de manera

regular   y constante,   siempre que

cuenten con el permiso

correspondiente,  podrán hacer  pagos

mensuales  anticipados, según acuerdo

entre  las partes, por lo que se les

otorgará una bonificación  del 20 por



ciento sobre el  total  determinado.

CAPÍTULO VI.  COLOCACIÓN DE

ANUNCIOS PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 59 . El Ayuntamiento

expedirá licencias y refrendará las

mismas, para la colocación de anuncios

publicitarios, mismas  que se deberán

solicitar  cuando las  personas físicas o

morales,  que por sí  o por interpósita

persona, coloquen y den órdenes para la

instalación,  en bienes del dominio

público,  de anuncios y/o  propaganda

publicitaria susceptible de ser observada

desde la vía pública o en lugares de uso

común, que anuncien o promuevan la

venta de bienes o servicios,  la

celebración  de  eventos deportivos,

artísticos y  comerciales, respetando  la

normatividad aplicable emitida por el

Instituto Nacional de Antropología e

Historia y por la Coordinación General de

Ecología del Gobierno del Estado.  Los

derechos  que  generen estos trámites

significarán  tasas por  los  siguientes

conceptos:   I.  Por  expedición  de

licencias:  a) Anuncios adosados, por m²

o  fracción,  3.02  UMA.  b)  Anuncios

pintados, por m² o fracción, 2.07 UMA. c)

Anuncios  impresos,  por  m²  o  fracción,

2.07 UMA. d) Anuncios estructurales, por

m²  o  fracción,  6.22  UMA.  e)  Anuncios

luminosos, por m² o fracción, 12.44 UMA.

II.  Por refrendo  de  las mismas:   a)

Anuncios  adosados,  por  m²  o  fracción,

0.50 UMA. b) Anuncios impresos, por m²

o  fracción,  1.04  UMA.  c)  Anuncios

estructurales,  por  m²  o  fracción,  3.11

UMA.  d)  Anuncios  luminosos,  por  m²  o

fracción, 6.22 UMA.  III. Por la utilización

de  espacios  e  infraestructura  pública

para efectos  publicitarios, de difusión o

divulgación  de cualquier actividad, en

lugares  autorizados,  4.71  UMA  por

evento.  IV. Por la autorización para que

unidades móviles de cualquier tipo,

realicen  publicidad alto  parlante,  se

cobrará 0.94 UMA, por cada unidad, por

30 días. ARTÍCULO 60. No se causarán

estos derechos,  por los anuncios

adosados,  pintados  y estampados que

tenga como  única finalidad la

identificación de la institución,  el

programa, o  la persona, cuando  éstos

tengan fines  educativos, culturales  o

políticos;  o cuando solo sean para

señalar e identificar al negocio, comercio,

industria o servicio; o cuando de manera

accesoria se ilumine para la vía pública o

la  nomenclatura.  Para efectos de este

artículo  se  entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su  interior  o exterior.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición de la licencia antes señalada

dentro  de los 30  días anteriores a  la

fecha en que se dé el motivo, enmarcado

en  la situación jurídica  o  de  hecho,



misma  que  tendrá una  vigencia de  un

año fiscal de resultar permanente; o

dentro de los 8 días anteriores

tratándose  de motivos  eventuales,

siempre y cuando se respete la

normatividad aplicable  emitida   por   el

Instituto   Nacional   de Antropología   e

Historia;   así   como   de   las

dependencias  de  gobierno

correspondientes.  El  refrendo de la

licencia  concedida  deberá  realizarse

dentro de los  dos  primeros  meses  de

cada año.   CAPÍTULO  VII.  DERECHO

DE ALUMBRADO  PÚBLICO.

ARTÍCULO 61. El  objeto de este

precepto se instaura en la prestación del

servicio de  alumbrado público en

beneficio de los habitantes del Municipio.

Se  identifica por  sus siglas DAP y se

estipula por ser la contraprestación del

servicio de alumbrado público a cambio

del pago de derechos fiscales a cargo de

las personas  físicas o  morales que

reciben este servicio  público en la

comunidad en la que  habitan  o por

donde  transitan.  Se  calcula

proporcionalmente en base del consumo

de energía eléctrica de los inmuebles, ya

sean de propietarios,  poseedores,

tenedores o beneficiarios, por el  uso,

aprovechamiento, y servicio público

proporcionado por el gobierno a través

de las  luminarias y sus accesorios, que

el  Municipio otorga  a  la  comunidad en

calles, plazas, jardines y otros lugares de

uso común.  La tarifa correspondiente al

derecho  de  alumbrado público,  será  la

que resulte de dividir el costo generado

en el Municipio por la prestación de este

servicio, entre el  número   de  usuarios

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad.   El  resultado que se

obtiene, se cobrará individualmente a

cada persona física o  moral, y  se

cargará en el recibo que al efecto expida

la  empresa suministradora  de  energía

eléctrica,  quien la descontará del pago

que por el costo de alumbrado público

hace periódicamente al  Municipio.   Los

propietarios o  poseedores de predios

rústicos  o urbanos que no estén

registrados  en  la  Comisión Federal  de

Electricidad, pagarán la  tarifa resultante

mencionada en  el párrafo anterior,

mediante el recibo que para tal efecto

expida la  Tesorería  Municipal.   El

derecho  de  cobro  por  el  servicio  de

alumbrado  público,  que  se  causará  y

deberá  pagarse,  será  conforme  a  la

siguiente tarifa:

TIPO TARIFA (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de 
más de 66 KW

2.0



El  Ayuntamiento celebrará el convenio

respectivo con la Comisión Federal de

Electricidad para que aplique los montos

mínimos  a  contribuir, con el  monto

recaudado al mes se cobrará el costo de

energía consumida, y el excedente será

devuelto al Municipio para que lo aplique

en el mantenimiento y administración del

Sistema Municipal de Alumbrado Público.

CAPÍTULO VIII. INTEGRACIÓN DEL

PADRÓN Y OTORGAMIENTO  DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE

ACTIVIDADES DIVERSAS.  ARTÍCULO

62. La inscripción al padrón municipal de

negocios,  es  obligatoria  para  las

personas y establecimientos, ambulantes

o fijos,  de los giros mercantiles,

comerciales,   industriales   y   de

servicios,   sin   venta   de   bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos.  La inscripción en el padrón a

que se refiere el párrafo anterior, da

derecho al contribuyente de obtener la

licencia municipal de funcionamiento,

vigente por el  año  calendario, misma

que podrá ser renovada anualmente.  La

persona física o moral que solicite su

cédula de inscripción al padrón municipal

de negocios, pagará por este servicio las

siguientes  tarifas: I.  Para  negocios  del

Régimen de incorporación fiscal:  a) Por

el  alta  en  el  padrón,  con  vigencia

permanente,  5.66  UMA.  b) Por  el

refrendo,  con  vigencia  de  un  año

calendario, 2.83 UMA. c) Por cambio de

domicilio,  2.83 UMA.  d) Por  cambio de

nombre o razón social, 2.83 UMA. e) Por

cambio de giro,  se aplicará la tarifa del

inciso a) de esta fracción. f)  Si el cambio

de  propietario  o  traspaso  es  entre

parientes, se cobrará 50 por ciento de la

cuota del  inciso d)  de esta fracción.  g)

Por la reposición por pérdida del formato

de licencia de funcionamiento, se cobrará

1.89 UMA, incluyendo la presentación del

acta  correspondiente.     II.  Para  los

demás  negocios:  a) Por  el  alta  en  el

padrón, con vigencia permanente, 11.32

UMA. b) Por el refrendo, con vigencia de

un  año  calendario,  5.66  UMA.  c) Por

cambio  de domicilio,  5.66 UMA.  d) Por

cambio de nombre o razón social,  5.66

UMA. e) Por cambio de giro, se aplicará

la tarifa del inciso a) de esta fracción.  f)

Si el cambio de propietario o traspaso es

entre parientes, se cobrará 50 por ciento

de la cuota del inciso d) de esta fracción.

g) Por  la  reposición  por  pérdida  del

formato  de  licencia  de  funcionamiento,

incluyendo  la  presentación  del  acta

correspondiente,  1.89  UMA.  Las

autoridades municipales, a petición de la

parte interesada podrán otorgar permisos

provisionales, con vigencia desde un día

y hasta 180  días, dentro del  ejercicio

fiscal,  exigiendo  el  cumplimiento  de las

normas  y acuerdos  que  se fijen  en  la

presente Ley y otros ordenamientos.  La



cuota por permisos provisionales,

inscritos en el padrón municipal de

negocios,  se cobrará de manera

proporcional al número de días de

vigencia, de acuerdo a  las  tarifas

anteriores.  La expedición de las

licencias antes señaladas,  deberá

solicitarse dentro de los  treinta   días

siguientes   a   la   apertura   del

establecimiento,   misma   que   tendrá

vigencia de un año fiscal. El refrendo de

dicha licencia deberá realizarse dentro

de los tres primeros meses de cada año.

Para el caso de los permisos temporales

o provisionales estos se solicitarán antes

de iniciar actividades.  ARTÍCULO 63.

Para el otorgamiento de autorización

inicial, eventual y  refrendo de  licencias

de funcionamiento, para establecimientos

comerciales con venta de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en la tarifa de los  artículos

155, 155-A y 156 del Código Financiero.

ARTÍCULO 64. El Municipio podrá

celebrar Convenio con el Ejecutivo del

Estado,  para  establecer  las bases

conforme a las cuales se llevará a cabo

la recaudación  de los derechos  por la

expedición de las licencias y/o refrendos,

a que se refiere  este  artículo,  en el

territorio  del  Municipio.  CAPÍTULO IX.

REPRODUCCIONES DE

INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

ARTÍCULO 65. Por la expedición de

reproducciones de la información pública

municipal, según lo establece la Ley de

Transparencia  y  Acceso a la

Información Pública para el  Estado de

Tlaxcala y la Ley de Protección de Datos

Personales para el Estado de  Tlaxcala,

se cobrará los servicios a razón de 0.94

UMA, por  hoja.  CAPÍTULO X.

SERVICIOS DE PANTEONES.

ARTÍCULO 66.  El  Municipio cobrará

derechos por  el uso y aprovechamiento

de  espacios  en  los  panteones

municipales según la siguiente:  TARIFA.

I.  Inhumación  por  persona,  por  lote

individual,  18.86  UMA  pagaderos  al

solicitar la orden de inhumación;  II.  Por

la  colocación  de  lápidas,  se  cobrará  el

equivalente  a  0.94 UMA por  cada una;

III.  Por  la  autorización  para  construir  y

colocar  capillas  monumentos  o  criptas,

se  cobrará  el  equivalente  a  4.12  UMA;

IV.  Por derechos de continuidad a partir

de 10 años, siguientes a la inhumación,

se cobrarán 1.89 UMA por año por lote

individual  pagaderos  anticipadamente

por la cantidad de años requeridos, y   V.

Por exhumación por cadáver o restos del

mismo,  previa  autorización  de  la

autorización, se cobrarán 9.43 UMA.  En

el caso  de la construcción de capillas o

monumentos,  se requerirá contar con la

licencia de construcción expedida por la

Dirección de Obras Públicas, que se

otorgará sin  costo alguno.  ARTÍCULO



67. Las personas que detenten la

posesión de lotes  en los panteones del

Municipio, pagarán el servicio de

conservación y mantenimiento de los

mismos, por el que se cobrará 0.94 UMA,

por  año.  En casos  justificados, por

extrema necesidad social,  en forma

equitativa y proporcional, en razón de

las   circunstancias   que concurran   en

cada caso,  el Presidente Municipal está

facultado  para  realizar un descuento

hasta del 75 por ciento, el costo de este

derecho,  así como en  el  artículo 66

fracción I  de  esta  Ley, ordenando la

anotación  en el  recibo  correspondiente.

CAPÍTULO XI.  SERVICIO  DE

SUMINISTRO  DE AGUA POTABLE Y

MANTENIMIENTO  DE LA RED  DE

AGUA POTABLE,  DRENAJE Y

ALCANTARILLADO.  ARTÍCULO 68.

Por el suministro de agua potable, las

comisiones encargadas de la

administración de los sistemas de agua

potable, en la cabecera municipal y en la

comunidad o  su  cabecera, consideran

tarifas  para el  uso:  a)  Doméstico.  b)

Comercial.  c)  Industrial.  ARTÍCULO 69.

Las tarifas mensuales por el suministro

de agua potable serán como  a

continuación  se  describen:  a)  Uso

doméstico, 0.47 UMA. b) Uso comercial,

1.84 UMA.  c)  Uso industrial, 2.38 UMA.

Estas tarifas se pagarán en la Tesorería

Municipal, en forma mensual y el usuario

del  sistema de agua potable, que

realice el pago total en el primer mes

del año, obtendrá un descuento del  20

por ciento de la cuota. Los pagos que se

realicen con posterioridad al vencimiento

de este plazo, estarán  sujetos a la

aplicación de recargos y multas en

términos de lo dispuesto en el artículo 80

y 81 de la presente Ley, así como en los

artículos 223 fracción II y 320 fracciones

VIII  y  XII  del Código  Financiero.

ARTÍCULO 70. La comisión  comunitaria

del agua  potable  podrá  cobrar  este

derecho conforme a lo establecido en el

artículo anterior, quedando obligada a

enterar  a la  Tesorería  Municipal, el

monto de lo recaudado y gastado,

correspondiente a cada mes,  dentro de

los 5 días siguientes a la conclusión de

éste, para que se incluya la  misma

información en la  cuenta pública del

Municipio, y en el reporte que se enviará

a la Comisión Estatal Hacendaria y

Política Fiscal,  dependiente de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 71. Se

determina una tarifa única, para sufragar

los gastos que implica el mantenimiento

rehabilitación, y acondicionamiento de la

red de drenaje y  alcantarillado  público,

desde las descargas domiciliarias hasta

las descargas de aguas residuales en la

laguna  de  oxidación,  como a

continuación se establece:



I. Uso doméstico:

a) Por contrato, 3.30 UMA.
b) Por  conexión, 3 . 3 0
UMA.
c) Por  reconexión, 3 . 3 0
UMA.

II. Uso comercial:

a) Por contrato, 5.66 UMA.
b) Por conexión, 5.66 UMA.
c) Por reconexión, 5.66 UMA.

III. Uso industrial:

a) Por contrato, 11.32 UMA.
b) Por conexión, 11.32 UMA.
c) Por  reconexión,  11.32
UMA.

El  personal  de  servicios  públicos

municipales ejecutará directamente todas

las  reparaciones de  las redes de agua

potable y de alcantarillado y drenaje, sin

costo alguno para la ciudadanía, que en

casos directos solicite se reparen estas.

CAPÍTULO  XII.  DERECHOS Y

SERVICIOS DIVERSOS.   ARTÍCULO

72.  Las cuotas de recuperación que

perciba el Sistema Municipal para el

Desarrollo Integral de la Familia “DIF

Municipal”, serán aquellas que se deriven

de la  prestación    de    servicios

asistenciales   a   población   marginada

y   sectores vulnerables, contemplados

en el marco de la Ley de Asistencia

Social para el  Estado de  Tlaxcala, y

serán las que se fijen por los Sistemas

Estatal y Federal,  respectivamente;

deberán  ser ratificadas en el  seno  del

Cabildo; se harán del conocimiento   del

Congreso   del   Estado   y   se  les   dará

amplia   difusión   en   el  Municipio.

ARTÍCULO 73. Las cuotas de

recuperación, cooperaciones  y  demás

ingresos  que perciban los patronatos o

comités de las fiestas tradicionales y

patronales, tanto  de  la  cabecera

municipal como de  la comunidad, serán

aquellas que se deriven de la prestación

de servicios; equiparables en términos

similares de la presente Ley, mismas que

serán analizadas, discutidas y aprobadas

en el seno del Cabildo; se comunicarán

oportunamente al Congreso del Estado y

se les dará amplia difusión  en  el

Municipio.  ARTÍCULO  74.   Las   cuotas

de  recuperación  que  perciba  el  Centro

de Atención  Comunitario “CAIC”,

ubicado en el Municipio, serán las que se

convengan y aprueben con los padres de

familia, el  Sistema Estatal  DIF y  la

Secretaría de  Educación Pública del

Estado, deberán ser ratificadas  en el

seno del Cabildo; se  harán del

conocimiento del Congreso del Estado, y

se les dará amplia difusión en  el

Municipio.  TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS. CAPÍTULO ÚNICO. POR

LA RENTA, Y/O  ENAJENACIÓN DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL MUNICIPIO.

ARTÍCULO 75. Los ingresos que perciba



el Municipio, por la venta o enajenación,

arrendamiento, administración o

explotación de sus bienes muebles e

inmuebles, deberá contar primero con el

acuerdo  escrito  del Cabildo  y

autorización del Congreso  del   Estado,

en  los  términos  legales  aplicables,  se

ingresarán   y  registrarán  en  la

contabilidad municipal y se reportarán en

la cuenta pública municipal.  ARTÍCULO

76. La  Tesorería Municipal administrará

los productos en los términos previstos

por las leyes y estará facultada para fijar

o modificar el importe de los  mismos.

ARTÍCULO 77. Se consideran productos

los intereses  que se generen por el

manejo  de  cuentas bancarias

productivas, en las cuales se  depositan

los  recursos  administrados  por  la

hacienda pública municipal,  y  que

generalmente se reportan  en los

estados de cuenta bancarios que se

emiten cada mes;   se registrarán

cuando se conozcan y se consignarán en

la cuenta pública municipal.  ARTÍCULO

78. El arrendamiento  de  bienes

inmuebles  municipales, de dominio

privado, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán  las

siguientes:  I. Tratándose  del  auditorio

municipal:  a) Para eventos con fines de

lucro,  56.59  UMA,  e  b) Para  eventos

sociales, 28.29 UMA.  II. Tratándose del

auditorio  de  la  comunidad:  a) Para

eventos con fines de lucro, 56.59 UMA, e

b) Para  eventos  sociales,  28.29  UMA.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO 79. El

Municipio podrá percibir  recursos

provenientes de los  aprovechamientos

municipales, que son todos aquellos

ingresos que se derivan  de sus

funciones de derecho público y por el uso

o explotación de bienes  de  dominio

público   distinto   de   las   contribuciones

municipales;  además  de  los recargos,

las multas, los gastos de ejecución, las

actualizaciones; herencias y donaciones;

los subsidios  y las  indemnizaciones.

ARTÍCULO  80.  El  pago  extemporáneo

de  contribuciones,  ya sean  impuestos,

derechos o  productos, dará lugar al

cobro de recargos  mensual  por  la

demora, sobre  el  monto total  de las

mismas  contribuciones  debidamente

actualizadas,  por cada mes  o fracción

que transcurra sin que se  efectúe  el

pago, conforme a las tasas que emita la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en el ejercicio Fiscal 2019.  En el caso de

que los  pagos  de contribuciones

vencidas se realicen de manera

espontánea, sólo se cobrarán éstas por

los últimos cinco años y los recargos no

excederán  a  los  causados  durante  un

año.  Cuando las autoridades



municipales requieran por notificación el

pago de contribuciones,  ya sean estos:

impuestos, derechos o productos, de los

consignados en  la presente Ley,  lo

podrán hacer solo por lo que respecta a

los últimos cinco años.  ARTÍCULO 81.

Las  multas  impuestas  como  sanción

económica  se  recaudarán  a través   de

la   Tesorería   Municipal,   de   acuerdo

con    las    disposiciones    y

ordenamientos legales en la materia.  La

inobservancia a esta disposición será

motivo de responsabilidad  de los

servidores   públicos   municipales   por

los  daños  que  pudiesen  causarse  a  la

hacienda pública municipal.  ARTÍCULO

82. El  Ayuntamiento y los servidores

públicos no podrán, en ningún caso,

hacer  condonaciones o descuentos

sobre cantidades correspondientes o

contribuciones  vencidas  mayores  al

equivalente a  47.16  UMA, en

cumplimiento de lo  dispuesto por  el

artículo  34, fracción VII de la Ley

Municipal. Ni podrán bajo  pretexto

alguno cobrar cantidades superiores a

las establecidas en la presente  Ley.

Los servidores públicos municipales que

presten sus servicios no podrán

realizarlos fuera del territorio municipal

sin contar con la autorización expresa del

Presidente Municipal y/o el Secretario del

Ayuntamiento.  CAPÍTULO  II. MULTAS.

ARTÍCULO 83. El artículo  1 del Código

Financiero establece las disposiciones de

orden público e interés  general y  tiene

por objeto regular, entre otras cosas, las

infracciones y  los delitos, así como las

sanciones  y los procedimientos para

imponerlas y en el  Título Décimo

Segundo, Capítulo Primero de

Generalidades  del  Código  Financiero,

señala que la aplicación de las multas

por infracciones a disposiciones fiscales,

se hará  independientemente  de  que  se

exija   el   pago   de   las   contribuciones

respectivas y  sus  accesorios.

ARTÍCULO 84.  Las multas son  todas

aquellas sanciones monetarias  que

impone el  Municipio, en uso de las

facultades que le otorga el derecho

público,  por las  infracciones  y  faltas

cometidas  por los  vecinos,  habitantes,

visitantes o transeúntes del mismo, en la

calidad de sujetos pasivos o  presuntos

sujetos pasivos, del  incumplimiento de

una obligación fiscal o por  la

inobservancia de otras  disposiciones

legales    y   Administrativas,    que

pertenecen    al    marco    jurídico

municipal.    ARTÍCULO 85. Las

infracciones y faltas cometidas  por los

ciudadanos contenidas en  leyes  y

reglamentos,  tales como el Bando de

Policía y Gobierno y   Reglamento de

Ecología del Municipio,  se  incluyen  las

sanciones  económicas,  materiales y

corporales que  se  impondrán  a  las



mismas.  ARTÍCULO 86. Las faltas y

sanciones que se incluyen en el   Bando

de Policía y Gobierno y  Reglamento de

Ecología del Municipio y   aquéllas otras

no comprendidas en este  Título que

contravengan notoriamente  alguna

disposición  fiscal  o  administrativa

municipal  o  de  un orden  diferente, se

sancionarán de acuerdo con lo

dispuesto por el Código Financiero o por

las leyes y reglamentos correspondientes

para casos similares.  ARTÍCULO 87. En

el caso de que la multa se pague dentro

de los 45 días hábiles  siguientes  a  la

fecha en que se notifique al infractor la

resolución por  la  cual se le  imponga la

sanción, la multa se reducirá en un 20

por ciento de su monto, sin necesidad de

que  la  autoridad que  la  impuso  dicte

nueva resolución.  ARTÍCULO 88. No se

impondrán sanciones cuando se cumplan

de manera espontánea  las obligaciones

fiscales fuera de los plazos señalados en

el Código  Financiero o cuando se haya

incurrido en infracción a causa de fuerza

mayor o  caso  fortuito.   ARTÍCULO 89.

Las autoridades  fiscales municipales

podrán condonar total o parcialmente las

sanciones por infracciones,  tomando en

consideración  las  circunstancias  del

caso, la situación económica del

contribuyente, la reincidencia y  los

motivos  de la sanción.   ARTÍCULO 90.

No se impondrá sanción alguna cuando

el  infractor demuestre  o  la  autoridad

aprecie, que se incurrió en la infracción a

causa de fuerza mayor o caso  fortuito o

debido a la extrema ignorancia o notoria

pobreza del  infractor.   ARTÍCULO 91.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a las propiedades e  instalaciones   del

Ayuntamiento,   se   determinarán   y

cobrarán   como  indemnizaciones,  con

base  en  lo  que determine la  ley  de  la

materia.   ARTÍCULO  92. Cuando sea

necesario  notificar el  incumplimiento  de

una obligación  fiscal y  emplear  el

procedimiento administrativo  de

ejecución para  hacerla  efectiva,  se

procederá de acuerdo a lo establecido en

el  Título Décimo Tercero Capítulo IV del

Código  Financiero.   TÍTULO OCTAVO.

INGRESO  POR  VENTA  DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS   Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  93.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen



recursos.    TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  94.  Las participaciones y

aportaciones que correspondan al

Ayuntamiento serán   percibidas   en   los

términos   establecidos   en   el   Título

Décimo   Quinto,  Capítulos V y  VI  del

Código  Financiero.   TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIA,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULIO  95.

Son los recursos que reciben en forma

directa  o  indirecta  los  entes  públicos

como parte  de su política  económica y

social,  de  acuerdo  a  las  estrategias  y

prioridades  de  desarrollo  para  el

sostenimiento  y  desempeño  de  sus

actividades.  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  96. Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.    ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Tocatlán,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  la  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los



trece días del mes de noviembre del año

dos  mil  dieciocho.  LA  COMISION  DE

FINANZAS Y FISCALIZACION: Durante

la lectura con fundamento en el artículo

42  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo,  asume  la  Presidencia  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso de la palabra a la  Diputada Ma de

Lourdes Montiel Cerón.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA DE LOURDES MONTIEL

CERÓN

Con el permiso de la Mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  la  Diputada

María de Lourdes Montiel Cerón, en la

que  solicita  se  dispense  el  trámite   de

segunda  lectura   del  dictamen  dado

conocer, quiénes estén a favor porque se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

quince votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados en pro y tres en contra  que

deseen  referirse  al dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  sometido  a

discusión  en lo general; en vista de que

ningún   ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto de Decreto  dado

a conocer,  se  somete a  votación en lo



general, se pide  a las y los Diputados se

sirvan manifestar su voluntad de  manera

nominal  y   para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:   Garrido  Cruz  José

Luis,  sí;    Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;

Vázquez  Velázquez  Mayra,  sí,

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Rafael Ortega Blancas, sí;   Víctor Báez

López, sí;  León Cruz Maribel, sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;   Castro  López

Víctor,  sí;   Brito  Vázquez Michaelle,  sí;

López Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto;  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto;

esta Mesa  procede a manifestar su voto,

Mata  Lara  Luz,  sí;  Casas  Isabel,   sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Flores

Lozano  Laura,  sí;  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  dieciséis  votos  a  favor  y

cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; Se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al   dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

particular se  pide a las y los ciudadanos

diputados   se  sirvan   manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;    Montiel

Cerón Lourdes, sí;   Vázquez Velázquez

Mayra, sí,  Mastranzo Corona María Ana

Bertha,  sí;   Rafael  Ortega  Blancas,  sí;

Víctor  Báez  López,  sí;   León  Cruz

Maribel,  sí;   Montiel  Candaneda  Zonia,

sí;   Castro  López  Víctor,  sí;   Brito

Vázquez Michaelle, sí;  López Avendaño

Omar Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto;  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto;

esta Mesa  procede a manifestar su voto,

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  si,  Casas

Isabel,   sí;  Jaramillo García Patricia,  sí;



Flores  Lozano  Laura,  sí;  Hernández

Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  resultados  de  la  dieciséis

votos a favor y cero en contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular  se  declara

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide  al  Diputado  Omar  Miltón  López

Avendaño, integrante de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Santa  Catarina

Ayometla,  para el  ejercicio fiscal  dos

mil  diecinueve;  enseguida  el  Diputado

Omar Miltón López Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con la venia de la Mesa  DECRETO DE

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  SANTA  CATARINA  AYOMETLA,

PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.   ARTÍCULO 1.  En

el  Estado  de  Tlaxcala  las  personas

físicas  y  morales  están  obligadas  a

contribuir  de  manera  proporcional  y

equitativa,  para  los  gastos  públicos

conforme a los ordenamientos tributarios

que el Estado y Municipio establezcan de

conformidad  con  la  presente  Ley.   Los

ingresos  que  el  Municipio  percibirá

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

serán los que se obtengan por concepto

de:  I.  Impuestos;  II. Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos;  VI. Aprovechamientos;  VII.

Ingresos  por  Ventas  de  Bienes,

Prestación de Servicios y Otros Ingresos;

VIII. Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;   IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y  Pensiones  y  Jubilaciones,  y   X.

Ingresos Derivados de Financiamientos.

Los  ingresos  que   no  se  encuentren

regulados  en  la  presente Ley,  podrán

ser  recaudados por  dicho Ayuntamiento

conforme a  lo  establecido  en  las  leyes



aplicables  en  la  materia.   Para  los

efectos de esta Ley se entenderá como:

a) IMPUESTOS.  Son  contribuciones

establecidas en la Ley que deben pagar

las  personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.    b) CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de

personas  que  son  sustituidas  por  el

estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados por el mismo Estado.  c)

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. Son

las establecidas en Ley a cargo de las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas.  d) DERECHOS.  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  e) PRODUCTOS.  Son  los

ingresos por  contraprestaciones  por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.   f)

APROVECHAMIENTOS.  Son  los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   g)

INGRESOS  POR  VENTA  DE

BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Y OTROS INGRESOS. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su operación, que generen recursos.  h)

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS



DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES. Son los recursos que

recibe  el  Municipio  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

i)  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES. Son  los  recursos  que

recibe  en  forma  directa  o  indirecta  el

Municipio  como  parte  de  su  política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades.   j) INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la

celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.  k) UMA. A la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.   l) CÓDIGO

FINANCIERO. El Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

m)  AYUNTAMIENTO.  El  Ayuntamiento

del  Municipio  de  Santa  Catarina

Ayometla.  n) MUNICIPIO. Se entenderá

como  el  Municipio  de  Santa  Catarina

Ayometla.  o)  ADMINISTRACIÓN

MUNICIPAL.  El  aparato  administrativo,

personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Santa  Catarina  Ayometla.

p) LEY MUNICIPAL. Deberá entenderse

a  la  Ley  Municipal  del  Estado  de

Tlaxcala.  q) LEY FINANCIERA. Deberá

entenderse  como  la  Ley  de  Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y  los  Municipios.   r) LEY  DE

CONTABILIDAD. Se entenderá como la

Ley  General  de  Contabilidad

Gubernamental.   s) CONAC.  Se

entenderá como el Consejo Nacional de

Armonización  Contable.   t) m.l. Se

entenderá como metro lineal.  u) m². Se

entenderá como metro cuadrado.  v) m3.

Se  entenderá  como  metro  cúbico.

ARTÍCULO   2.  Los   ingresos

mencionados  en  el  artículo  anterior  se

describen   y   enumeran  en   las

cantidades estimadas siguientes:



MUNICIPIO DE SANTA CATARINA
AYOMETLA

LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2019

INGRE
SO

ESTIMA
DO

TOTAL 32,417,
215.28

Impuestos 194,238
.54

Impuestos sobre los ingresos 0.00

Impuestos sobre el patrimonio 194,238
.54

Impuesto predial 174,238
.54

Urbano 118,
516.50

Rústico 55,722.
04

Impuesto  sobre  transmisión  de
bienes inmuebles

20,000.
00

Impuestos  sobre  la  producción,  el
consumo y las transacciones 0.00

Impuestos al comercio exterior 0.00

Impuestos  sobre  nóminas  y
asimilables

0.00

Impuestos ecológicos 0.00

Accesorios de impuestos 0.00

Otros impuestos

Impuestos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago 0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

0.00

Cuotas  para  la  Seguridad
Social

0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras  Cuotas  y  Aportaciones
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones de Seguridad Social

0.00

Contribuciones de mejoras 0.00

Contribuciones  de  Mejoras  por
Obras Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago



0.00

Derechos 488,984
.51

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento o Explotación de
Bienes de Dominio Público 0.00

Derechos  por  prestación  de
servicios

428,848
.51 

Manifestaciones catastrales            2
4,464.0

4 

Avisos notariales              
3,418.0

0 

Licencias  de  construcción  obra
nueva  ampliación,  revisión  de
memorias de cálculo.

 

       2,3
38.67 

Licencias  para  dividir,  fusionar  y
lotificar

             
2,740.5

0 

Dictamen de uso de suelo 160.00

Deslinde de terrenos y rectificación
de medidas

456.50

Asignación  de  número  oficial  de
bienes inmuebles 

1,183.0
0 

Permiso por obstrucción de vías y
lugares públicos con materiales

200.00

Expedición  de  constancias  de
posesión de predios 

4,600.0
0 

Expedición de constancias 13,817.
00 

Expedición de otras constancias  
394.00 

Uso de la vía y lugares públicos 2,700.0
0

Servicio de panteón              
2,000.0

0 

Licencias de funcionamiento 13,008.
00 

Servicio de alumbrado público          10
2,884.3

0 

Servicio de agua potable 251,284
.50 

Conexiones y reconexiones             

2,650.0
0 

Drenaje y alcantarillado 550.00 

Otros derechos 60,136.
00

Accesorios de derechos 0.00

Derechos  no  Comprendidos  en  la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Productos
7,966.6

8

Productos 
7,966.6

8

Productos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

         

 0.00

Aprovechamientos
11,582.

00

Aprovechamientos 
11,582.

00

Multas
11,582.

00

Aprovechamientos patrimoniales 0.00

Accesorios de aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de Servicios  y  Otros
Ingresos

11,725.
50

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones Públicas de Seguridad
Social

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Empresas Productivas del Estado 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos  No  Empresariales  y
No Financieros

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  No  Financieras  con

0.00



Participación Estatal Mayoritaria
Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros  Públicos
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  los
Poderes Legislativo y Judicial, y de
los Órganos Autónomos

0.00

Otros ingresos 11,725.
50

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos derivados
de  la  colaboración  fiscal  y
Fondos distintos de aportaciones 30,621,

513.25

Participaciones
20,385,
808.25

Participaciones
16,700,
425.88

Fondos de compensación 1,061,0
19.61

Incentivo para la venta final de gas
y diésel

383,182
.20

Ajustes 2,241,1
80.56

Aportaciones 8,280,6
87.00

Convenios 1,955,0
18.00

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

1,081,2
04.80

Transferencias y Asignaciones
1,081,2

04.80

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias del Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y

0.00

el Desarrollo

Ingresos  Derivados  de
Financiamiento

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Los recursos  adicionales que  perciba el

Municipio en  el ejercicio fiscal de  2019,

por   concepto  de:  Ajustes  por   las

participaciones  estatales;  a   mayores

ingresos transferidos por  la federación;

por  mayores  ingresos   propios   por

eficiencia   en   la   recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  al monto

presupuestado a que se refiere el primer

párrafo  de  este  artículo.  ARTÍCULO  3.

Las  participaciones  y  las  transferencias

federales que correspondan al Municipio,

se  percibirán  de  acuerdo  a  los

ordenamientos del Código Financiero, a

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal  y  a  los

convenios que en su caso se celebren.

ARTÍCULO  4.  Las  contribuciones

establecidas  en   esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse,  en base

al otorgamiento de  facultades cuando las

disposiciones  legales  lo  permitan,  o

mediante Ley o Decreto de la Legislatura

del Estado, con el propósito de que  éste

obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones. ARTÍCULO 5. Corresponde

a la Tesorería Municipal la administración

y  recaudación  de  los  ingresos

municipales,  de  conformidad  con  el

artículo 73 de la Ley Municipal, y podrá



ser  auxiliada  por  las  dependencias  y

entidades  de  la  administración  pública

estatal, así como los organismos públicos

o privados conforme a lo dispuesto en el

Código  Financiero.  ARTÍCULO  6.  El

Ayuntamiento   podrá    contratar

financiamientos   a   su   cargo,  previa

autorización   del  Congreso  del  Estado,

exclusivamente  para   obra   pública  y

equipamiento, hasta por un monto  que

no  rebase  el  15  por  ciento   de  los

ingresos estimados apegándose a lo que

establece  el  artículo  101  de  la

Constitución  Política  del  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.  ARTÍCULO  7.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su   origen   o  naturaleza,   deberá

registrarse  por  la  Tesorería  Municipal  y

formar  parte   de  la  cuenta  pública

Municipal:  I.  Por   el   cobro   de   las

diversas   contribuciones   a   que   se

refiere  esta Ley,   el   Ayuntamiento,   a

través   de    las   diversas   instancias

administrativas,    expedirá  el

Comprobante  Fiscal  Digital  por  Internet

(CFDI)  en  los  términos  de  las

disposiciones fiscales vigentes autorizado

por  el  SAT  y  las  resoluciones  de  la

Miscelánea Fiscal, y  II.  Cuando al hacer

los  cálculos  correspondientes  resultaran

fracciones,  se  redondearán  al  entero

inmediato  ya  sea  superior  o  inferior,

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Código

Fiscal  de  la  Federación.  TÌTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÌTULO 1.

IMPUESTO PREDIAL. ARTÍCULO 8. El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados a los predios en los términos

de la Ley de Catastro para el Estado de

Tlaxcala,  de conformidad con las  tasas

siguientes:   I.  PREDIOS URBANOS:  a)

Edificados,  3.0 al  millar  anual,  e  b)  No

edificados,  4.5   al  millar  anual.  II.

PREDIOS  RÚSTICOS:  2.00  al  millar

anual.  Cuando no sea posible aplicar lo

dispuesto  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 9. Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  4.08  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad como mínimo anual. En predios

rústicos,  la  cuota  mínima será  de  55.2

por  ciento  de  la  cantidad  anterior.

ARTÍCULO 10. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo del año fiscal de que

se trate. Los pagos que se realicen con

posterioridad al vencimiento de ese plazo

estarán sujetos a la aplicación de multas

y recargos en términos del artículo 223

fracción  II  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  11.   Tratándose  de

fraccionamientos  o  condominios  el

impuesto  se  cubrirá  por  cada  fracción,



departamento, piso, vivienda o local, y se

aplicaran  tasas  correspondientes  de

acuerdo  al  artículo  8  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 12. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagaran  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el  Código  Financiero  y  demás

disposiciones relativas.   ARTÍCULO 13.

El  valor  fiscal  de  los  predios  que  se

destinen  para  uso  comercial,  industrial,

empresarial,  de  servicios  y  turismo,  se

fijará  conforme  al  valor  más  alto  de

operación, sea catastral o comercial; de

conformidad como lo establece el artículo

177 del Código Financiero.   ARTÍCULO

14.  Tratándose  de  predios  ejidales

urbanos, se tributará de conformidad con

lo  establecido  en  el  artículo  8  de  esta

Ley,  previa  autorización de la  autoridad

ejidal.   ARTÍCULO  15.  Propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos

destinados a actividades agropecuarias,

avícolas  y  forestales,  que  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019, regularicen

sus  inmuebles  mediante  su  inscripción

en  los  padrones  correspondientes,  no

pagarán el monto del impuesto predial a

su cargo por ejercicios anteriores, ni los

accesorios  legales  causados.

ARTÍCULO  16.  Los  contribuyentes  del

impuesto  predial  que  se  presente

espontáneamente   a  regularizar  su

situación fiscal que tengan adeudos  a su

cargo causados en el ejercicio fiscal de

2018  y  anteriores,  gozarán  durante  los

meses de enero a junio de 2019, de un

descuento  del  50  por  ciento  en  los

recargos  que  se  hubiese  generado.

ARTÍCULO 17.  En todo caso, el  monto

anual  del  impuesto  predial  a  pagar

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal

del año 2018.  CAPÍTULO II. IMPUESTO

SOBRE  TRANSMICION.  DE  BIENES

INMUEBLES.   ARTÍCULO  18.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refieren  los

artículos  202,  203  y  211  del  Código

Financiero,  incluyendo  la  cesión  de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad.   Por las operaciones a que

se refiere el  párrafo anterior,  se pagará

este impuesto, aplicando una tasa del 2

por  ciento  sobre  el  valor  de  operación,

que resulte mayor de los señalados en el

artículo 208 del Código Financiero:  I.  Al

efecto se concederán en todos los casos

una reducción de la base, que deberá ser

equivalente a 15.80 UMA elevado al año,

y  II. En los casos de vivienda, de interés

social y popular, definidas en  el Artículo

210 del Código Financiero, se concederá

una exención de 15.20 UMA elevado al

año.  Si al calcular la base impositiva en

los  casos  anteriores,  resultare  una

cantidad  inferior  al  equivalente  a  4.53



UMA,  se  cobrará  esta  cantidad  como

mínimo.   Cuando el inmueble lo formen

varios  departamentos  habitacionales,  la

reducción será por cada uno de ellos. Lo

dispuesto en este párrafo no es aplicable

a hoteles.   El pago de este impuesto se

deberá  hacer  dentro  de  los  15  días

después de realizarse la operación.   En

la  aplicación  de  este  impuesto  en  lo

general se citará lo dispuesto en el Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  19. Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 20. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES.   ARTÍCULO  21.  Por

avalúos de predios urbanos o rústicos a

solicitud  de  los  propietarios  o

poseedores,  deberán  pagarse  los

derechos  correspondientes  a  valor

catastral,  de  acuerdo  a  la  siguiente:

TARIFA.  I. Predios  urbanos:  a) De  $

1,000.00 a $ 5,000.00, 2.14 UMA. b) De

$ 5,001.00 a $ 10,000.00, 3.05 UMA.  c)

De $ 10,001.00 en adelante, 1.21 UMA.

II.  Predios  rústicos:   a)  Pagarán,  52.50

por  ciento de  la  tarifa  anterior.

CAPÍTULO I.  SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA  DE  OBRA  PÚBLICA,

DESARROLLO  URBANO,  ECOLOGÍA.

Y PROTECCIÓN CIVIL. ARTÍCULO 22.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente: TARIFA.  I. Por deslindes de

terrenos:  a) De 1 a 500 m², 3.18 UMA.

b) De 501 a 1500 m², 6.36 UMA.  c) De

501 a 1500 m², 7.42 UMA. d) De 1501 a

3000 m², la tarifa anterior más 0.25 UMA

por cada 100 m².  II. Por alineamiento del

inmueble sobre el frente de la calle:   a)

De menos de 75.01 ml, 1.51 UMA. b) De

75.01  a  100.00  m.l.,  4  UMA.  c) De

100.01 a 200 ml, 3.18 UMA. d) Por cada

metro o fracción excedente, 0.051 UMA.

III.  Por  el  otorgamiento  de  licencia  de

construcción,  de  remodelación,  de obra

nueva,  ampliación,  así  como  por  la

revisión  de  las  memorias  de  cálculo,

descriptivas y documentación relativa: a)



De  bodegas  y  naves  industriales:  0.24

UMA por m². b) De locales comerciales y

edificios: 0.24 UMA por m².  c) De casas

habitación:  0.08  UMA  por  m².  d)

Tratándose  de  unidades  habitacionales

del total que resulte, se incrementará en

un  21  por  ciento  por  cada  nivel  de

construcción.  e) De  instalaciones  y

reparación de servicios y otros rubros no

considerados y realizados por empresas,

0.19 UMA por m.l., m² o m³, según sea el

caso. f) Tratándose de otorgamientos de

licencias  para  construcción  de

monumentos y gavetas en el cementerio

municipal,  0.20 UMA por m.l.,  m² o m³,

según  sea  el  caso.   En  los  casos  de

viviendas  de  interés  social,  se  podrá

conceder  un  descuento  hasta  del  52.5

por ciento de la tarifa establecida.  IV. Por

el  otorgamiento  de  licencias  para

construcción de fraccionamientos, sobre

el costo de los trabajos de urbanización,

se pagará el 0.053 por ciento;   V. Por el

otorgamiento de licencias  para dividir  o

fusionar áreas o predios:   De 1 m² hasta

de  250  m²,  6.63  UMA.  De  250.01  m²

hasta  500  m²,  9.09  UMA.  De  500.01

m²hasta  1,000  m²,  13.14  UMA.  De

1,000.01  m²  hasta  10,000  m²,  20.32

UMA. De 10,000.01 m² en adelante, 3.00

UMA por cada fracción que excedan.  VI.

Por la expedición de dictámenes uso de

suelo  con  vigencia  de  seis  meses  se

pagará  de  acuerdo  a  los  siguientes

conceptos:  a) Para  uso  específico  de

inmuebles  construidos  para  efectos  del

trámite  de  licencias  de  funcionamiento

municipal  sea  comercial,  cambio  de

domicilio,  3.19  UMA. b)  Para

construcción de obras de uso, 0.11 UMA

por  m²:  1.  Habitacional,  0.08 UMA por

m².  2.  Comercial,  0.16 UMA por  m².  3.

Industrial, 0.23 UMA por m².   Cuando el

Ayuntamiento  carezca  de  los  órganos

técnicos y administrativos para otorgar el

dictamen de uso de suelo, solicitará a la

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo

Urbano y Vivienda, los realice, la que los

proporcionará  de  conformidad  con  lo

establecido en el Código Financiero.  VII.

Por  la  renovación  de  las  licencias,

permisos y dictámenes a que se refieren

las  fracciones  anteriores,  se  cobrará  el

50 por ciento de descuento de las tarifas

vigentes aplicables en esta Ley;   Por el

servicio  de  vigilancia,  inspección  y

control  que  las  leyes  de  la  materia

encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la misma, pagarán un

derecho  equivalente  de  3.00  al  millar

sobre  el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones  de  trabajo,  y   IX.  Por

constancias  de  servicios  públicos,  se

pagará 2.21 UMA.  ARTÍCULO 23. Por la

regularización  de  las  obras  de

construcción  ejecutadas  sin  licencia,  se



cobrará  del  1.5  a  5.25  por  ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones defectuosas  de un  falso

alineamiento.   ARTÍCULO  24.  La

vigencia  de  la  licencia  de  construcción

será de 4 a 10 meses, prorrogables a 10

meses  más;  por  lo  cual  se  cobrará  el

26.5 por ciento de lo pagado, siempre y

cuando no se efectúe ninguna variación

en  los  planos  originales  y  se  solicite

dentro de los diez días hábiles anteriores

a  su  vencimiento.  Los  interesados

podrán solicitar  licencia de construcción

que  deberá  ser  acompañada  por  la

descripción de los trabajos a realizar con

croquis  o  planos,  además de cubrir  los

derechos por la parte no ejecutada de la

obra.  ARTÍCULO 25.  La asignación del

número  oficial  de  bienes  inmuebles,

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I.  Bienes  inmuebles

destinados a casa habitación, 1.06 UMA,

y II.  Tratándose de predios destinados a

industrias o comercios y  servicios,  1.50

UMA.  ARTÍCULO 26. La obstrucción de

los lugares públicos con materiales para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2.01 UMA, por cada día

de  obstrucción.  Quien  obstruya  la  vía

pública  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, pagará 5 veces la cuota

que  de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a  lo  establecido  en  el  primer

párrafo  de  este  artículo.  En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

especificada en el artículo 53 fracción IV

de esta Ley. ARTÍCULO 27. Para que los

particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de  su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  necesario

autorizado  por  la  Coordinación  General

de  Ecología  del  Estado  y  la  Comisión

Municipal de Ecología, la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual



tendrá un costo de 0.15 UMA, por cada

m³  de  material  disponible  para  extraer,

considerando la extensión del  terreno y

las condiciones en las que se realicen la

extracción.  Esta  disposición  se  aplicará

también en los casos de ampliación de la

vigencia  de  los  permisos  de  extracción

otorgados  con  anterioridad.  Cuando  el

permiso  sea  solicitado  por  una

constructora  y  el  material  sea  extraído

por ésta, la cuota se incrementará a 0.24

UMA por cada m² a extraer.  CAPÍTULO

III. EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS

Y  CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO  28.  Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a: TARIFA.  I. Por búsqueda

y  copia  simple  de  documentos,  1.06

UMA;    II.  Por  la  expedición  de

certificaciones oficiales, 1.06 UMA;   III.

Por  la  expedición  de  constancias  de

posesión de predios, 1.06 UMA;   IV. Por

la  expedición  de  las  siguientes

constancias, 1.06 UMA: a) Constancia de

radicación.  b) Constancia  de

dependencia  económica.  c)  Constancia

de ingresos;  V.  Por expedición de otras

constancias, 1.59 UMA;  VI. Por el canje

del formato de licencia, 1.59 UMA, y   VII.

Por la reposición por pérdida del formato

de licencia de funcionamiento y presentar

acta  correspondiente  de  hechos,  1.59

UMA.  ARTÍCULO 29. Por la expedición

de  reproducciones  de  información

pública  municipal  que  establece  la  Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  cobrará  los  derechos

siguientes:    I.  Por  reproducción  de

información en hojas simples: a) Tamaño

carta, 0.53 de una UMA por hoja, e  b)

Tamaño  oficio,  0.58  de  una  UMA por

hoja,  y   II.  Cuando el  número de fojas

exceda  de  diez,  por  cada  hoja

excedente,  0.24  UMA.  CAPÍTULO  IV.

POR  SERVICIOS  DE  LIMPIA,

RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN  FINAL  DESECHOS

SÓLIDOS.  ARTÍCULO 30. Los servicios

especiales  de  recolección  de  desechos

sólidos,  incluyendo  el  destino  y

tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios,  se  cobrará  por  viajes  de

acuerdo  con  la  siguiente:  TARIFA.   I.

Industrias: 6.77 UMA, por viaje de siete

m³;  II. Comercios y servicios: 4.06 UMA,

por  viaje  de  siete  m³,  y  III.  Demás

organismos que requieran el servicio en

el  Municipio  y  periferia  urbana,  4.06

UMA, por viaje de siete m³.  ARTÍCULO

31. Los propietarios de lotes baldíos en

zona  urbana  que  no  los  mantengan

limpios,  el  Municipio lo hará por cuenta

del  propietario  y  cobrará  la  siguiente:

TARIFA.  I.  Limpieza manual, 3.18 UMA,

y  II.  Por  retiro  de  escombro  y  basura,

7.74  UMA  por  viaje  de  siete  m³.



CAPÍTULO V. SERVICIO DE LIMPIEZA

DE LOTES BALDÍOS  Y FRENTES DE

INMUEBLES.    ARTÍCULO  32.  Para

evitar la proliferación de basura y focos

de infección, los propietarios de los lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura mínima de 2.50 metros,  o  en su

caso mantenerlos limpios.   ARTÍCULO

33.  Para efectos del  artículo  anterior  si

los  propietarios  incurren en rebeldía  no

limpien o no aseen sus lotes baldíos, el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Públicos del Municipio podrá realizar esa

limpieza, y en tal caso cobrará una cuota

por  m³  de  basura  equivalente  a  2.90

UMA.   CAPÍTULO  VI.  SERVICIOS DE

PANTEÓN.  ARTÍCULO 34. El Municipio

cobrará derechos por el uso del panteón

municipal según la siguiente: TARIFA.  I.

Inhumación por persona y por un tiempo

no  mayor  de  7  años,  4.83  UMA;  II.

Exhumación  previa  autorización  de  la

autoridad judicial, 9.67 UMA, y  III. Por la

colocación de monumentos o lapidas se

cobrará el  equivalente  a  1.06 UMA por

metro  cuadrado.   ARTÍCULO  35.  Por

derechos  de  perpetuidad  a  partir  del

séptimo año, se pagarán 5.32 UMA cada

2 años por lote individual.

Presidenta:  Le  pido  a  la  Diputada

Maribel  León  Cruz continúe  con  la

lectura. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con  su  permiso  Presidenta;

CAPÍTULO  VII.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO  36.  Para  la  expedición  y

refrendo de licencias de funcionamiento

de  establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como  giros  blancos,  se

aplicará la siguiente: TARIFA EN (UMA)
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ARTÍCULO 37. Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155  y  156  del  Código

Financiero.   CAPÍTULO  VIII.

EXPEDICIÓN  DE  LICENCIAS  O

REFRENDO  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 38. El Ayuntamiento expedirá

las  licencias  y  refrendo  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  del

dominio público o privado del Municipio o

de  propiedad  privada,  de  anuncios

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA.   i.  Anuncios adosados, por m²

o fracción: a) Expedición de licencia, 2.12

UMA,  e  b)  Refrendo  de  licencia,  3.30



UMA.  II.  Anuncios pintados y murales,

por  m²  o  fracción:  a).  Expedición  de

licencias,  3.00  UMA,  e  b) Refrendo  de

licencia,  1.06  UMA.   En  el  caso  de

contribuyentes  eventuales  que  realicen

las  actividades  a  que  se  refieren  las

fracciones anteriores deberán pagar 0.25

UMA.   III.  Estructurales,  por  m²  o

fracción:  a)  Expedición de licencia, 6.09

UMA,  e  b) Refrendo  de  licencia,  3.05

UMA.  IV.  Luminosos por  m²  o fracción:

a)  Expedición de licencias, 6.09 UMA, e

b)  Refrendo  de  licencia,  1.21  UMA.

ARTÍCULO  39.  No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial, industrial o de

servicios,  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  o  culturales,  o

cuando de manera accesoria se alumbra

la  vía  pública.    Para  efectos  de  este

artículo  se  entenderá  como  anuncio

luminoso,  aquél que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se dé  la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  y  dentro  de  los  5  días

siguientes  tratándose  de  contribuyentes

eventuales.  Para  efectos  del  párrafo

anterior, se considerará ejercicio fiscal el

comprendido del uno de enero al treinta y

uno de diciembre de 2019.  El refrendo

de  dicha  licencia  deberá  realizarse

dentro  de  los  tres  primeros  meses  de

cada año.  CAPÍTULO IX. SERVICIO DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.   ARTÍCULO

40.  El  objeto  de  este  derecho  es  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a  los  derechos  fiscales  que  se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de uso  común.   La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.   Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la



Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.   El  derecho de cobro  por  el

servicio  de  alumbrado  público,  que  se

causará  y  deberá  pagarse,  será

conforme a la siguiente tarifa:

TIPO TARIFA (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio  general  de
alta tensión 

2.0

Servicios especiales,
voltaje de más de 66
kw 

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta cobrará el

costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público,  no

obstante  el   Ayuntamiento,  podrá

celebrar  convenios  con  diferentes

instancias tanto públicas como privadas

para  el  mejoramiento  del  Municipio.

ARTÍCULO  41.  La  Tesorería  Municipal

deberá solicitar a la Comisión Federal de

Electricidad el padrón de usuarios de la

jurisdicción  municipal  y  los  derechos

cobrados  a  cada  uno  de  ellos  en  el

ejercicio fiscal de 2018, a efecto de hacer

los  ajustes  presupuestarios

correspondientes al ejercicio fiscal 2019.

CAPÍTULO  X.  SERVICIO  DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO.   ARTÍCULO  42.

Los  derechos  del  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua  potable,  drenaje  y  alcantarillado,

serán recaudados a través del Municipio,

por  concepto  de  agua  potable  y

alcantarillado,  de  conformidad  con  las

cuotas  y  tarifas  siguientes:    a)

Doméstico, 0.50 UMA.  b) Comercial, de

0.99 a 5.72 UMA, dependiendo del giro.

c) Industrial, 6.00 UMA. d) Conexión a la

red  de  agua  potable,  4.34  UMA.  e)

Conexión a la red de alcantarillado, 4.96

UMA.  Por lo cual se deberá observar lo

establecido en la Ley de Aguas para el

Estado  de  Tlaxcala.  TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.  USO  O

APROVECHAMIENTO  DE  ESPACIOS

EN EL MERCADO.  ARTÍCULO 43. Por

los ingresos por concepto de ocupación

de  espacios  en  áreas  destinadas  a

tianguis  en  la  jurisdicción  municipal,  se



establece  la  siguiente:

DEMARCACIÓN.   I.  En los  tianguis  se

pagará, 4.34 UMA, por licencia anual;  II.

En temporadas y fechas extraordinarias,

se  pagará  1.45  UMA  m²,  y III.  Para

ambulantes,  0.53  UMA  por  día.

CAPÍTULO  II. POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS  EN

EL  MERCADO.   ARTÍCULO  44. Los

ingresos  por  este  concepto  o  a

explotación  de  bienes  señalados  en  el

artículo  221  del  Código  Financiero,  se

regula  de  acuerdo  a  lo  siguiente:  Las

cuotas por el uso de estos inmuebles se

pagarán conforme a las tarifas que fijen

las  autoridades  municipales  mediante

acuerdo  administrativo  que  expida  el

estudio  respectivo  dependiendo  la

actividad  comercial  que  se  trate  y

circunstancias  en  lo  particular  y  se

publicará  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.   ARTÍCULO  45.

Tratándose  de  mercados  y  lugares

destinados  para  tianguis  propiedad  del

Municipio,  se  sujetará  a  lo  establecido

por  el  Ayuntamiento,  respecto  de  la

actividad que realicen los comerciantes o

usuarios de dichos lugares, causando los

siguientes importes:  1.  Todo aquel giro

comercial  que  comprenda  la  venta  de

productos  perecederos  o  con  escaso

margen de utilidad, tales como verduras,

frutas,  legumbres  y  en  general,  los

artículos comprendidos dentro de los que

se  conoce  como canasta  básica  y  que

tengan además, concesionado un lugar o

área de piso dentro de un mercado, 2.65

UMA;   2. Todos  aquellos  en  cuyo  giro

comercial  se  ofrezcan  productos

alimenticios,  tales  como  fondas,

juguerías,  pollerías,  carnicerías,

pescaderías, antojitos y refrescantes, así

como  aquellos  giros  que  impliquen  la

preparación  y  venta  de  alimentos  y

tengan además concesionado un lugar o

área de piso dentro de un mercado, 5.30

UMA;   3. Todos  aquellos  cuyo  giro

comercial  comprenda  la  venta  de

productos  no  perecederos,  tales  como

ropa  en  general,  zapatería,  ferreterías,

jugueterías,  abarroterías  y  joyería  de

fantasía,  cerámica  y  otros  similares  y

tengan además concesionado un lugar o

área de piso dentro de un mercado, 6.89

UMA;   4.  Todos  aquellos  que

independientemente de su giro comercial

tengan  concesionado  un  local  en  el

exterior  de  los  mercados  municipales,

12.72  UMA;   5.  Todos  aquellos  que

independientemente  de  su  giro

comercial, tengan concesionado un local

comercial  en  el  interior  del  mercado

municipal, 13.78 UMA;  6. Todos aquellos

que  independientemente  del  giro

comercial, ejerzan su actividad en forma

eventual,  es  decir,  durante  los  días

destinados para el tianguis o en épocas

del año consideradas como tradicionales



y  lo  hagan  además  en  las  zonas

designadas  por  la  autoridad  para  tal

efecto,  siempre  y  cuando  el  uso  o

explotación  del  espacio  lo  realice  la

persona que lo solicite, prohibiéndose la

reventa  o  traspaso  de  los  espacios

autorizados,  0,28 UMA por cada m.l.  al

utilizar,  y  por  cada  día  que  se

establezcan.  Para  el  comercio  de

temporada, 0.26 UMA por m.l. y por cada

día establecido, y  7. Todos aquellos que

independientemente  del  giro  comercial,

ejerzan  su  actividad  en  días

preestablecidos vendiendo su producto al

mayoreo  o  medio  mayoreo  a  bordo  de

sus vehículos de transporte, 2.65 UMA.

CAPÍTULO III. ASIGNACIÓN DE LOTES

EN EL CEMENTERIO.   ARTÍCULO 46.

Los  ingresos  por  concepto  de

enajenación  de  lotes  a  perpetuidad  de

personas ajenas a este Municipio, en los

cementerios  municipales  causarán  a

razón  de  48.37  UMA  por  lote.

CAPÍTULO  IV.  ENAJENACION  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  47.  El  arrendamiento  de

bienes  inmuebles  municipales,  propios

del dominio público, se regularán por lo

estipulado en los contratos respectivos y

las  tarifas  de  los  productos  que  se

cobren serán fijados por el Ayuntamiento.

Los  traspasos  que  se  realicen  sin  el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser inferior  a 19.35 UMA.   ARTÍCULO

48. Los  productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto. Los ingresos correspondientes

se pagarán en la Tesorería Municipal; las

operaciones realizadas, su contabilidad y

los productos obtenidos, deberán formar

parte  de  la  respectiva  Cuenta  Pública.

ARTÍCULO  49.  Los  ingresos

provenientes  de  intereses  por  la

inversión  de  capitales  con  fondos  del

erario  municipal  se  recaudarán  de

acuerdo  con  las  tasas  y  condiciones

estipuladas en cada caso en los términos

que señalan los artículos 221 fracción II y

222  del  Código  Financiero.    Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del  Ayuntamiento,

remitiéndose  en  su  respectiva  Cuenta

Pública.   CAPÍTULO  V.  OTROS

PRODUCTOS.   ARTÍCULO  50. La

recaudación  que  el  Municipio  obtenga

por  concepto  de  otros  productos  se

cobrará 3.18 UMA.   TÍTULO SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.   ARTÍCULO  51.  Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos  y  derechos,  causarán

recargos  por  mora  de  cada  mes  o



fracción,  cobrándose  sólo  hasta  el

equivalente  a  5  años  del  adeudo

respectivo,  conforme  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación   en  el  ejercicio  fiscal  2019.

Cuando el contribuyente pague en forma

espontánea las  contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante  5  años.

ARTÍCULO  52.  Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

Código Financiero, se causarán recargos

sobre  los  saldos  insolutos,  conforme  a

las tasas que publique la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial de la Federación  en el  ejercicio

fiscal  2019.  CAPÍTULO  II.  MULTAS.

ARTÍCULO  53.  Las  multas  por  las

infracciones a que se refiere el  artículo

223  del  Código  Financiero,  cuya

responsabilidad recae sobre los  sujetos

pasivos o presuntos sujetos pasivos de

una prestación fiscal, serán sancionadas

cada  una  con  las  multas  que  a

continuación se especifican:   TARIFA.  I.

Por  no  empadronarse  o  refrendar  el

empadronamiento  en  la  Tesorería

Municipal, dentro de los términos que el

Código  Financiero  señale,  pagará  2.35

UMA mínimo  y  máximo 4.57  UMA;  II.

Por  omitir  los  avisos  o  manifestaciones

que  previene  el  Código  Financiero,  en

sus diversas disposiciones o presentarlos

fuera de los plazos establecidos, pagará

2.65 UMA mínimo  y  máximo 5.00 UMA;

III.  Por  el  incumplimiento  de  lo

establecido  por  el  artículo  38  de  la

presente Ley, se pagará por concepto de

infracciones de acuerdo a la siguiente:

TARIFA 

Concepto

M
ín
i
m
o 
U
M
A

M
á
xi
m
o 
U
M
A

a) Anuncios 
adosados:

Por falta 
de 
solicitud 
de 
expedició
n de 
licencia 

1.
0
6

2.
1
2

Por el no 
refrendo 
de 
licencia

0.
7
6

1.
5
9

b) Anuncios 
pintados y 
murales:

Por falta 
de 
solicitud 
de 
expedició
n de 
licencia 

1.
0
6

2.
1
2

Por el no 
refrendo 
de 
licencia

0.
5
3

1.
0
6

c) Estructurales:

Por falta 
de 
solicitud 
de 
expedició
n de 

3.
1
8

6.
3
6



licencia

Por el no 
refrendo 
de 
licencia 

1.
5
9

3.
1
8

d) Luminosos:

Por falta 
de 
solicitud 
de 
expedició
n de 
licencia

6.
3
6

1
2.
7
2

Por el no 
refrendo 
de 
licencia

3.
1
8

6.
3
6

IV.  El incumplimiento a lo dispuesto por

esta Ley en materia de obras públicas y

desarrollo  urbano,  se  sancionará  con

multa de 7.95 a  16.69 UMA, y   V.  Por

infracciones a las normas de vialidad y

circulación vehicular:

Concepto Mínimo
UMA

Máximo
UMA

a) Causar accidente
vial 11.13 21.20

b)  Conducir  en
estado  de  ebriedad
segundo  y  tercer
grado 5.30 10.60

c)  Circular  sin
placas  o
documentación
oficial 5.30 10.60

d) Hacer servicio en
la  modalidad  no
autorizada 5.30  10.60

e)  Alterar  la
documentación
oficial  10.60  21.20

f)  Aumentar  tarifa
sin autorización 5.30 10.60

g)  Estacionarse  en
zona  urbana  con
carga peligrosa 10.60 21.20

h)  Realizar  servicio
de  transporte  de
pasajeros, de carga
sin autorización

5.30 10.60

i)  Circular  con
placas
sobrepuestas 5.30 10.60

j)  Jugar  carreras
con vehículos en la
vía pública 10.60 21.20

k) Traer el vehículo
con  vidrios
polarizados 10.60 21.20

l) Conducir en forma
peligrosa  o
negligente 5.30 10.60

m)  Exceso  de
velocidad  a  la
autorizada 2.65 5.30

n) Causar daños en
la vía pública 2.65 5.30

o)  Circular  en
sentido contrario 2.65 5.30

p)  Falta  de  licencia
de  conducir  o
vencida 1.59 3.18

q)  Falta  a  la
autoridad  de
vialidad 1.06  2.12

r)  No  traer
abanderamiento
cuando  la  carga
sobresalga 1.06 2.12

s)  Transportar
productos  pétreos
sin autorización 1.06 2.12

t)  Circular  en  zona
prohibida 1.06 2.12

u)  No  respetar  las
señales de alto 1.06 2.12

v)  Conducir  a  más
de 30 Km. en zonas
escolares  y
hospitales 1.59 3.18

w)  No  respetar  las
señales  de
circulación 1.06 1.96

x) No hacer alto en
crucero o avenida 1.06 2.12

y)  No  respetar  los
pasos peatonales 1.06 2.12



z)  No  traer  tarjeta
de circulación 1.06 2.12

aa)  Arrojar  basura
en la vía pública 1.59 3.18

bb)  Rebasar  por  el
lado derecho: 1.06 2.12

cc) Estacionarse en
forma  distinta  a  la
autorizada 1.06 2.12

dd)  Estacionarse
sobre la banqueta 1.06 2.12

ARTÍCULO 54. En el artículo anterior se

citan  algunas  infracciones  en  forma

enunciativa más no limitativa, por lo que

aquellas otras no comprendidas en este

Título  que  contravengan  alguna

disposición  fiscal  municipal,  se

sancionarán de acuerdo con lo dispuesto

por  el  Código  Financiero,  para  casos

similares.    ARTÍCULO  55.  Las

infracciones que cometan las autoridades

judiciales,  el  Director  de  Notarías  y

Registros  Públicos  del  Estado  de

Tlaxcala,  los  notarios  y  en  general  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

encargados de los servicios públicos, en

contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales,  se  harán  del

conocimiento  de  las  autoridades

correspondientes,  para  que  sean

sancionadas  de  acuerdo  con  las  leyes

aplicables.    ARTÍCULO  56.  Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivos  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  las  leyes  de  la  materia.

ARTÍCULO  57.  Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización  con  base  en  lo  que

determinen las leyes de la materia.   I.

Por conductas indebidas tales como:  a)

Vandalismo,  5.30  UMA.  b) Faltas  a  la

moral, 7.42 UMA.  c)  Escándalos en vía

pública,  5.30 UMA.  TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS   Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  58.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  de  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  empresas  productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS A LAS

APORTACIONES.   CAPÍTULO ÚNICO.



PARTICIPACIONES  ESTATALES.

ARTÍCULO 59.  Las participaciones que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Capítulo V del Título Décimo Quinto

del  Código  Financiero.    TÍTULO

DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES   Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  60.  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades.   TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  61.  Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.   ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Santa

Catarina  Ayometla,  durante  el  ejercicio

fiscal  al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  Ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.     AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

trece días del mes de noviembre del año

dos  mil  dieciocho.  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 



Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso de la palabra a la  Diputada Ma de

Lourdes Montiel Cerón.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA DE LOURDES MONTIEL

CERÓN

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  la  Diputada

María de Lourdes Montiel Cerón, en la

que  solicita  se  dispense  el  trámite   de

segunda  lectura   del  dictamen  dado

conocer, quiénes estén a favor porque se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecinueve votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados en pro y tres en contra  que

deseen  referirse  al  dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  sometido  a

discusión  en lo general; en vista de que

ningún   ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto de Decreto  dado

a conocer,  se  somete a  votación en lo

general, se pide  a las y los Diputados se

sirvan manifestar su voluntad de  manera

nominal  y   para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Méndez Salgado José



María,  sí;  Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;

Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;    Vázquez

Velázquez Mayra, sí,  Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí;   Rafael  Ortega

Blancas,  sí;    Víctor  Báez  López,  sí;

León  Cruz  Maribel,  sí;   Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;   Castro  López

Víctor,  sí;   Brito  Vázquez Michaelle,  sí;

Pluma  Flores  María  Felix  sí;  Garay

Loredo Irma, sí;  López Avendaño Omar

Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto;  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto;

esta Mesa  procede a manifestar su voto,

Casas  Isabel,   sí;  Jaramillo  García

Patricia,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Mata Lara Luz, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecinueve  votos  a  favor  y  cero  en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; Se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al   dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

particular se  pide a las y los ciudadanos

diputados   se  sirvan   manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Méndez Salgado José María, sí; Garrido

Cruz  José  Luis,  sí;   Pérez  Saavedra

Jesús  Rolando,  sí;  Montiel  Cerón

Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez Mayra,

sí,  Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí;   Rafael  Ortega Blancas,  sí;    Víctor

Báez López, sí;   León Cruz Maribel,  sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;   Castro

López  Víctor,  sí;   Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Pluma Flores  María  Felix

sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto;  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto;  esta  Mesa   procede  a

manifestar  su  voto,  Casas  Isabel,   sí;



Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Flores

Lozano Laura, sí; Mata Lara Luz, sí.

Secretaría: resultados de la  diecinueve

votos a favor y cero en contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular  se  declara

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.  Siendo  las  dieciséis

horas, con fundamento en el artículo 48

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  se  declara  un  receso  de

veinte minutos.

Presidenta,  siendo  las  dieciséis  horas

con cuarenta y cuatro minutos del trece

de noviembre de dos mil dieciocho, con

fundamento en el artículo 48 fracción IV

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

se reanuda la sesión, para desahogar el

noveno  punto del orden del día se pide

al  Diputado  José  María  Méndez

Salgado,  en  apoyo  de  la  Comisión  de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del Municipio de Xicohtzinco, para el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  el  Diputado  José  María

Méndez Salgado.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  XICOHTZINCO,   PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1. Las  personas  físicas  y

morales  del  Municipio  de  Xicohtzinco,

deberán  contribuir  para  los  gastos

públicos municipales de conformidad con

los  ordenamientos  tributarios  que  el

Estado  y  Municipio  establezcan.  Los

ingresos que el Municipio de Xicohtzinco,

percibirá en el ejercicio fiscal 2019, serán

los  que  se  obtengan  por  concepto  de

Impuestos;  Cuotas  y  Aportaciones  de

Seguridad  Social;  Contribuciones  de

Mejoras;  Derechos;  Productos;

Aprovechamientos;  Ingresos por  Ventas

de  Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  ingresos;   Participaciones,

Aportaciones,  Convenios  e  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones,  e  Ingresos  Derivados  de



Financiamientos.  Lo  anterior  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

Clasificador  por  Rubro  de  Ingresos,

conforme  lo  establece  la  normatividad

vigente  que  ha  emitido  el  Consejo

Nacional  de  Armonización  Contable.

Para  efectos  de  la  presente  Ley  se

entenderá  por:  a)  Administración

Municipal: El  aparato  administrativo,

personal y equipo que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

dependiente  del  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Xicohtzinco.   b)

Autoridades Fiscales: Son autoridades

fiscales para los efectos de esta Ley en

el  ámbito  municipal,  el  Presidente  y

Tesorero municipales. c)  Ayuntamiento:

El  Ayuntamiento  del  Municipio  de

Xicohtzinco.   d) Código Financiero:  El

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios.  e) Convenios

en  materia  fiscal: Las  autoridades

fiscales  del  ámbito  municipal  podrán

convenir con las autoridades a las que se

refiere  el  inciso  anterior,  la  facultad

económico  coactiva  que  establece  esta

Ley  y  el  Código  Financiero  para  el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,

respecto  de  las  contribuciones

municipales  así  como  cualquier  otra

colaboración o  concurrencia  en materia

fiscal.  f) Ejercicio Fiscal: El periodo de

doce  meses  comprendido  a  partir  del

mes de enero de cada año de calendario

y hasta el mes de diciembre del mismo.

g) Ganado mayor: Los bovinos, vacas,

toros  y  becerros.   h)  Ganado  menor:

Los porcinos, aves de traspatio o corral,

ovinos y caprinos.  i). Ley Municipal: La

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala.  j)

Municipio: El Municipio de Xicohtzinco.

k)  m.l.:  Metro  lineal   I)  m²:  Metro

cuadrado.   m)  m³: Metro  cúbico.  n)

Predio  urbano: Aquél  que  cuenta  con

los  servicios  elementales  para  su

subsistencia,  necesarios  para  la

comodidad de un edificio o servidumbre,

independientemente del  objeto o uso al

que éste se destine.  o) Predio rústico:

Aquél que no cuenta a su disposición con

los  servicios  elementales  para  su

subsistencia,  necesarios  para  la

comodidad de un edificio o servidumbre,

o bien aquel que tienen por objeto un uso

o fin  agrícola  o  de  naturaleza  análoga.

p)  Presidencias  de  comunidad: Las

que  se  encuentran  legalmente

constituidas en el territorio del Municipio.

q)  Reglamento  de  Agua  Potable: El

Reglamento  para  la  Prestación  del

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado

del  Municipio  de  Xicohtzinco.   r)

S.A.R.E.: Sistema de Apertura Rápida de

Empresas.   s)  UMA: La  Unidad  de

Medida  y  Actualización  que  se  utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

mediada o referencia para determinar la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y



supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas  leyes.   t)  Impuestos:  Son  las

contribuciones  establecidas  en  la  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación  jurídica  o  de  hecho  previstas

por la misma y que sean distintas de las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones  de  mejoras  y  derechos.

u)  Derechos:  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  de

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados, cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

Organismos  Públicos  Descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  v) Productos: Son los ingresos

por contraprestaciones por  los servicios

que presta el Estado en sus funciones de

derecho  privado. ARTÍCULO  2.  Los

ingresos  mencionados  en  el  artículo

anterior de esta Ley,  se detallan en las

cantidades estimadas siguientes:

Municipio de Xicohtzinco
Ingreso

EstimadoLey de Ingresos para el ejercicio
fiscal 2019

TOTAL
            $

37,385,078.26

Impuestos 1,808,412.90

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,802,329.07

Impuestos Sobre la Producción,
el Consumo y las Transacciones

0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00

Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 6,083.83

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no Comprendidos en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras  Cuotas  y  Aportaciones
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de  Seguridad
Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribuciones  de  Mejoras  por
Obras Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos Vigente, Causadas en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Derechos
               $ 
2,036,938.00

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento   Explotación



de Bienes de Dominio Público 0.00

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

1,900,560.90

Otros Derechos 131,691.27

Accesorios de Derechos 4,685.83

Derechos no Comprendidos en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago 0.00

Productos
                    $ 
11,560.00

Productos  
11,560.00

Productos no Comprendidos en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago 0.00

Aprovechamientos  
$ 14,857.00

Aprovechamientos 14,857.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos Vigente, Causados en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Empresas  Productivas  del
Estado

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos No Empresariales
y No Financieros 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  No  Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros
Públicos  con  Participación
Estatal Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de  los
Poderes Legislativo y Judicial, y
de los Órganos Autónomos 0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados
de  la  Colaboración  Fiscal  y
Fondos  Distintos  de
Aportaciones

                $
33,513,310.36

Participaciones 21,572,587.40

Aportaciones 11,940,722.96

Convenios 0.00

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para  la
Estabilización y el Desarrollo 0.00



Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO  3.  Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

la  cual  podrá  ser  auxiliada  por  las

dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero  en

relación a lo señalado en el  artículo 73

de la Ley Municipal.  ARTÍCULO 4  Las

contribuciones establecidas en esta Ley

podrán  modificarse  o  complementarse

con base al  otorgamiento de facultades

cuando  las  disposiciones  legales  lo

permitan, o mediante Ley o Decreto de la

Legislatura del Estado, con el  propósito

de  que  este  obtenga  mayores

participaciones  y  aportaciones.

ARTÍCULO  5.  Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá ser registrado por la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta Pública Municipal.  Por el cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el comprobante

fiscal  debidamente  autorizado  por  el

Servicio  de  Administración  Tributaria

(SAT).  Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaren  fracciones,

se redondearán al  entero inmediato,  ya

sea superior o inferior.  ARTÍCULO 6. El

Ayuntamiento  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado,

exclusivamente  para  inversión  pública

como lo indica la Ley de Deuda Pública

del Estado de Tlaxcala, así como la Ley

de  Disciplina  Financiera,  hasta  por  un

monto que no rebase el quince por ciento

de los ingresos estimados apegándose a

lo  que  establece  el  artículo  101,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

IMPUESTO PREDIAL. ARTÍCULO 7. El

objeto  de  este  impuesto  es  gravar  la

propiedad  o  posesión  de  los  predios

urbanos  y  rústicos  ubicados  en  el

territorio del Municipio; así como de las

construcciones  edificadas  sobre  los

mismos, que tengan las personas físicas

y  morales  que  se  encuentren  en  los

siguientes supuestos: I.  Los propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

urbanos  y  rústicos;  II.  Los

fideicomitentes, mientras el fiduciario no

transmita  la  propiedad,  y   III.  Los

propietarios  de  solares  urbanos,  en  los

núcleos  de  población  ejidal  o comunal.



ARTÍCULO  8.  Son  responsables

solidarios del pago de este impuesto:  I.

Los poseedores, cuando no se encuentre

registrado  el  propietario;  II.  Los

copropietarios  o  coposeedores;  III.  Los

fideicomisarios;  IV.  Los notarios públicos

que autoricen escrituras de inmuebles sin

cerciorarse previamente de que se esté

al corriente de pago de impuesto predial,

hasta por el importe del impuesto omitido

y  sus  accesorios,  y  V.  Los  servidores

públicos que alteren los datos que sirvan

de  base  para  el  cobro  del  impuesto,

expidan  o  autoricen  comprobantes  de

pago  de  este  impuesto  o  los  trámites

relativos  al  traslado  de  dominio.

ARTÍCULO  9. El  impuesto  predial  se

causará  y  pagará  para  efectos  de  los

predios mencionados en el artículo 7 de

esta Ley, conforme la siguiente cuota:  I.

Predios  urbanos:   2.15  UMA,  y   II.

Predios rústicos: 1.15 UMA. Lo anterior,

aplicará sobre los bienes inmuebles que

no sean para uso industrial, comercial y

empresarial,  acreditando  el  uso  con  la

manifestación  catastral  actualizada  que

corresponda  conforme  la  presente  Ley

y/o  dictamen derivado  de  la  inspección

ocular  que  realice  las  autoridades

fiscales municipales.  ARTÍCULO 10. En

los casos de vivienda de interés social y

popular  definidas en el  artículo 210 del

Código  Financiero,  se  considerará  una

reducción del 50 por ciento del impuesto,

siempre  y  cuando  el  resultado  sea

superior a la cuota mínima señalada en

el artículo anterior y se demuestre que el

propietario reside en la propiedad objeto

del impuesto. En los casos en que haya

transmisión  de  bienes  y  éstas  se

manejen  con  valores  superiores  a  los

que se tienen registrados en la base de

datos,  se  cobrarán  las  diferencias  de

impuesto  predial  que  resulten.

ARTÍCULO 11. Las tierras destinadas al

asentamiento  humano,  en  el  régimen

ejidal  y/o  comunal,  la  base  de  este

impuesto se determinará en razón de la

superficie  construida  para  casa

habitación. ARTÍCULO 12. El plazo para

el  pago  de  este  impuesto,  vencerá  el

último  día  hábil  del  mes  de  marzo  del

año  fiscal  de  que  se  trate.   Los

contribuyentes que tributen por concepto

de los predios a que se refiere el artículo

9, que paguen su impuesto anual dentro

del  plazo  establecido  en  el  párrafo

anterior,  tendrán  derecho  a  una

bonificación equivalente al 10 por ciento

del  impuesto  causado,  de  acuerdo  al

artículo 195 del  Código Financiero.  Los

pagos  que  se  realicen  de  forma

extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme a lo establecido en el artículo

223 del Código Financiero.  ARTÍCULO

13. Para  la  determinación del  impuesto

cuando se trate de predios destinados a



un  uso  industrial,  empresarial  o

comercial,  así  como  de  construcciones

edificadas  sobre  dichos  predios  en  el

territorio municipal, el impuesto a que se

refiere este artículo se causará a la tasa

del 2.1 por ciento. Para la determinación

de la base del impuesto de los predios y

edificaciones a que se refiere el párrafo

anterior se considerará el valor catastral

de los mismos y en su caso, se sumarán

el  importe  de  dichos  valores,  para

determinar  la  base  total  del  impuesto.

Para ello, se tomará como base el valor

contenido en el último avalúo catastral o

en la manifestación respectiva del último

ejercicio  fiscal  al  que  haya  estado

obligado  el  contribuyente,  de

conformidad con la presente Ley, o en su

defecto,  se  actualizará  dicho  valor

proveniente  de  los  últimos  efectuados,

según  se  trate,  aplicando   el  factor  de

actualización   que  corresponda  al

periodo comprendido, desde el mes de la

fecha de avalúo o manifestación y hasta

el  mes de  diciembre del  ejercicio  fiscal

inmediato anterior al  que se declara. Al

afecto  se  aplicará  el  factor  de

actualización  determinado  mediante  el

Índice  Nacional  de  Precios  al

Consumidor (INPC) que se da a conocer

por el Instituto Nacional de Estadística y

Geografía  e  Informática  (INEGI)  y  se

publica  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación en los primeros diez días del

mes siguiente al que corresponda. A falta

de  valor  catastral  de  los  predios  y

construcciones,  el  impuesto  a  que  se

refiere  este  capítulo,  se  determinará

tomando  como  base  el  valor  comercial

de  los  mismos.  ARTÍCULO  14.

Tratándose  de  predios  ejidales  y/o

comunales,  se  tributará de conformidad

con lo establecido en el artículo 9 de esta

Ley.  ARTÍCULO  15. Subsidios  y

estímulos  al  pago  impuesto  predial  se

estará  en  los  casos  siguientes:  I.  Los

propietarios  de  predios  urbanos  que

tengan  la  calidad  de  pensionados,

jubilados,  viudas  en  situación  precaria,

adultos  mayores,  madres  solteras  y

personas  discapacitadas,  que  acrediten

la calidad en que se encuentran, tendrán

un  descuento  y  cubrirán  únicamente  el

50  por  ciento  de  la  cuota  que  les

corresponda;  II.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  destinados  a

actividades  agropecuarias,  avícolas  o

forestales, que durante el ejercicio fiscal

del  año  2019  regularicen  de  manera

espontánea sus inmuebles mediante su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes, solo pagarán el monto

del impuesto predial  a su cargo por los

cinco  ejercicios  fiscales  anteriores  y

gozarán de un estímulo en los accesorios

causados  del  80  por  ciento,  y  III.  Los

contribuyentes del impuesto predial  que

se  presenten  espontáneamente  a



regularizar su situación fiscal, que tengan

adeudos  a  su  cargo  causados  en  el

ejercicio  fiscal  de  2018  y  anteriores,

gozarán durante los meses de enero a

marzo del año 2019, de un estímulo del

50  por  ciento  en  los  recargos  que  se

hubiesen  generado.  ARTÍCULO 16. En

todo caso, el monto anual del impuesto

predial a pagar durante el ejercicio fiscal

del  año  2019,  no  podrá  ser  inferior  al

monto  pagado  en  el  ejercicio  fiscal  del

año 2018, a excepción de lo establecido

en el artículo 13 de esta Ley. ARTÍCULO

17. No estarán obligados al pago de este

impuesto, los bienes de dominio público

de  la  Federación,  del  Estado,  de  los

Municipios  e  instituciones de educación

pública,  salvo  que  tales  bienes  sean

utilizados por  entidades paraestatales o

por particulares, bajo cualquier título para

fines  de  lucro,  administrativos  o

propósitos  distintos  a  los  de  su  objeto

público.  ARTÍCULO  18.  Los

contribuyentes  del  impuesto  predial  de

conformidad con el artículo 196, fracción

I  del  Código  Financiero,  tendrán  las

siguientes  obligaciones:  I.  Cuando  se

solicite la elaboración de la manifestación

catastral municipal ante el Ayuntamiento

por cada uno de los predios urbanos o

rústicos;  con  o  sin  construcción,  que

sean de su propiedad o posean en los

términos  que  dispone  el  Código

Financiero,  y  II.  La  manifestación

catastral  municipal  tendrá  una  vigencia

de dos años a partir  de la  solicitud del

documento  para  los  predios  urbanos  y

para los predios rústicos su vigencia será

de  tres  años,  para  verificar  si  existe

alguna  modificación  a  los  inmuebles  o

conservan las mismas características. En

caso de solicitud de la manifestación en

forma extemporánea entendiéndose por

ello como el tiempo transcurrido de dos o

tres años de vigencia, según se trate, se

sancionará  en  términos  de  esta  Ley.

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  19. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II, del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I.  Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio,  que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad  o

posesión y disolución de copropiedad; II.

La base del impuesto será el valor que

resulte  de  aplicar  lo  señalado  en  el

artículo  208  del  Código  Financiero;  III.

Este impuesto se pagará aplicando una

tasa  del  2  por  ciento  a  la  base

determinada  en  la  fracción  anterior,  en

caso  de  que  el  monto  sea  inferior  a  5



UMA se pagará éste como mínimo;  IV.

En  los  casos  de  viviendas  de  interés

social y popular,  definidas en el artículo

210 del Código Financiero, la reducción

será de 13.12 UMA elevado al año, y  V.

Si al aplicar las reducciones anteriores a

la base, resultare un impuesto inferior a 6

UMA  o  no  resultare,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio.  ARTÍCULO 20. El plazo para la

liquidación  del  impuesto  según  lo

mencionado en el  artículo  anterior  será

conforme a lo establecido en el artículo

211 del Código Financiero.  ARTÍCULO

21. El contribuyente deberá presentar el

aviso  notarial  para  su  contestación  por

parte  del  Ayuntamiento,  dentro  de  los

quince días hábiles siguientes a la fecha

de celebración de cualquier de los actos

que den lugar a los supuestos señalados

en el artículo 19 de esta Ley. ARTÍCULO

22. Los contribuyentes de este impuesto

quedan obligados a efectuar en tiempo y

forma, la notificación de los movimientos

afectos a sus predios, la segregación o

lotificación de los mismos, la rectificación

de  medidas,  rectificación  de  terrenos,

erección  de  construcción,  régimen  de

propiedad en condominio y disolución de

copropiedad,  renuncia,  cancelación  o

extinción  de  usufructo,  y  los  actos

señalados en el artículo 203 del Código

Financiero. Lo anterior  es aplicable aun

presentando un aviso notarial en el que

se contemplen dos o más de los actos

antes  enunciados.  En  todo  caso,  los

bienes  sobre  los  que  se  realicen  los

supuestos enumerados en este artículo y

el  artículo  anterior,  que  generen  este

impuesto,  quedarán afectos al  pago del

mismo.  CAPÍTULO III.  DEL IMPUESTO

SOBRE  DIVERSIONES  Y

ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 23. El Municipio percibirá, en

su  caso,  el  impuesto  a  que  se  refiere

este  Capítulo,  de  conformidad  al  Título

Cuarto, Capítulo III del Código Financiero

y  a  la  Ley  de  Ingresos  del  Estado  de

Tlaxcala,  para  el  ejercicio  fiscal  2019.

Están  obligados  al  pago  de  este

impuesto las personas físicas y morales

que  en  el  Municipio,  habitual  u

ocasionalmente:  I.  Organicen,

administren,  exploten  o  patrocinen

diversiones  o  espectáculos  públicos;  II.

Enajenen o  vendan boletos  o  cualquier

instrumento que dé el derecho de asistir

a diversiones o espectáculos públicos, y

III.  Demás  diversiones  y  espectáculos

que  establece  el  Código  Financiero,

mismos  que  se  pagarán  conforme a  lo

dispuesto en el propio Código Financiero

y  la  presente  Ley.  TÍTULO TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  24.  Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas



por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 25. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.    TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES  Y  MANIFESTACIÓN

CATASTRAL.   ARTÍCULO  26. Para

avalúos de predios urbanos o rústicos a

solicitud  de  los  propietarios  o

poseedores, se llevarán a cabo conforme

a la tabla de valores que resulte aplicable

y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la

presente Ley,  cubriéndose al  efecto  los

derechos  correspondientes  de

conformidad con  la siguiente:  

TARIFA.

I. Por predios urbanos:

a) Con  valor  hasta  de  $
50,000.00: 10 UMA;
b) De  $  50,000.01  a  $
100,000.00: 15.00 UMA, e
c) De $ 100,000.01 en adelante:
20 UMA, y 

II. Por predios rústicos, se pagará
el  55  por  ciento  de  la  tarifa
anterior. 

ARTÍCULO 27. Los contribuyentes a que

se refieren los artículos 7 y 8 de esta Ley,

pagarán  por  concepto  de  la

manifestación  a  que  los  mismos  se

refieren, una cantidad equivalente a 2.60

UMA.  Por  la  contestación  de  avisos

notariales, se cobrará el equivalente a 6

UMA.    Lo  anterior  es  aplicable  aun

presentando un aviso notarial en el que

se contemplen dos o más de los actos

antes enunciados. Por cada acto de los

enunciados anteriormente se cobrarán 6

UMA.   CAPÍTULO  II.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO,  OBRAS

PÚBLICAS Y ECOLOGÍA.   ARTÍCULO

28. Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal,  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente: 

TARIFA.

I. Por alineamiento del inmueble sobre
el frente de la calle: 

a) De 1 a 25 m.l.:1.50 UMA;
b) De  25.01  a  50  m.l.:2.00
UMA, 
c) De 50.01 a 100 m.l.: 3.00
UMA, e



d) Por cada metro o fracción

excedente del límite anterior se

pagará el 0.60 de una UMA;

Por  el  otorgamiento  de  licencia  de

construcción de obra nueva, ampliación o

remodelación;  así  como,  por  la  revisión

de las memorias de cálculo, descriptivas

y demás documentación relativa:

       Concepto                               

Derecho causado

a) De bodegas y naves 

industriales,      15 por ciento 

de una UMA, por m².

b) De locales comerciales y 

edificios,    15 por ciento de 

una UMA, por m².

c) Edificios Interés social: 

1. Tipo medio,                          

12 por ciento de una UMA, 

por m².

     2. Tipo residencial,                   

15 por ciento de una UMA, 

por m².

     3. Tipo de lujo,                          

20 por ciento de una UMA, 

por m².

d) Salón social para eventos y 

fiestas,   15 por ciento de una 

UMA, por m².

e) Estacionamientos,                   

15 por ciento de una UMA, 

por m².

f) Tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que

resulte, se incrementará en un

22  por  ciento  por  cada  nivel

de construcción.

g) Los  permisos  para  la

construcción  de  bardas

perimetrales,  pagarán  16 por

ciento de una UMA por m.l.

h) Por  demolición  en  casa

habitación, 0.80 de una UMA,

por m².

i) Por  demolición  de  bodega,

naves  industriales  y

fraccionamientos,  10  por

ciento de una UMA por m².

j) Por constancia de terminación

de  obra:  casa  habitación,

comercio,  industria,

fraccionamiento o condominio

(por  cada  casa  o

departamento): 3 UMA;

II. Por el otorgamiento del dictamen

para  construcción  de  capillas,



monumentos  y  gavetas  en  los

cementerios municipales:

Concepto                                

Derecho Causado 

a) Monumentos  o  capillas  por

lote,          2.3 UMA.

b) Gavetas,  por  cada  una,

1.15 UMA.

III.  Por el otorgamiento de licencias

para  construcción  de

fraccionamientos,  industria  o

comercio  sobre  el  costo  de  los

trabajos  de  urbanización

incluyendo  la  revisión  de  los

planos  referentes  a  drenaje,

agua,  alcantarillado,

pavimentación,  electrificación,

alumbrado  o  guarniciones  y

banquetas,  se  pagará  el  16  por

ciento de una UMA por m2, m.l. o

m3,  en  los  edificios  verticales  a

partir  del  segundo  nivel,  según

corresponda;

IV. El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de

licencias,  en  todo  caso

comprenderá  lo  que  al  efecto

disponga  la  Ley  de

Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y

Desarrollo Urbano del Estado de

Tlaxcala;

V. Por  el  otorgamiento  de  permiso

para  el  régimen  en  condominio,

se  deberá  pagar  0.80  de  una

UMA por m2 de construcción;

VI. Por  el  otorgamiento  de  licencias

para dividir, fusionar y lotificar;

a) Hasta  de  250  m²,

3.00 UMA.

b) De 250.01 m² hasta 500 m²,

6.00 UMA.

c) De 500.01 m² hasta 1000 m²,

9.00 UMA.

d) De  1000.01  m²  en  adelante,

además de la tarifa señalada en el inciso

anterior, por cada 500 m2 o fracción que

excedan, pagarán 3.50 UMA; 

VII. El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de

licencias  deberá  comprender

siempre  la  autorización  de  los

planos  de  urbanización,  redes

públicas  de  agua,  alcantarillado,

alumbrado  público,  lotificación  y

demás  documentación  relativa,

de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y



Desarrollo Urbano del Estado de

Tlaxcala.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará  una  bonificación  del  50  por

ciento sobre la tarifa señalada;

VIII. Por el dictamen de uso de suelo, 

se aplicará la siguiente:

TARIFA

a) Vivienda,

11  por

ciento  de  una  UMA,  por

m².

b) Uso industrial,

21  por

ciento  de  una  UMA,  por

m².

c) Uso comercial,

16  por

ciento  de  una  UMA,  por

m².

d) Fraccionamientos,

13

por  ciento  de  una  UMA,

por m².

e) Gasolineras  y  estaciones  de

carburación, 25 por ciento de

una UMA, por m².

f) Uso  agropecuario,  de  1  a

20,000  m²,  15  UMA,  y  de

20,000.01 m² en adelante, 30

UMA.

Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y  administrativos  para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas,  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda

que  lo  realice,  será  proporcionado  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código Financiero.

IX.  Por concepto de municipalización

para  fraccionamientos  nuevos  y

regularización  de  los  existentes

se  cobrará  el  3  por  ciento  del

costo total de su urbanización;

X. Por  el  otorgamiento  de  licencias

de  construcción  de  tipo

provisional,  con  vigencia  no

mayor a seis meses hasta 50 m²,

el 3 por ciento de una UMA; 

XI. Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección y control que las leyes

de  la  materia  que  se

encomiendan  al  Municipio,  los



contratistas  con  quienes  éste

celebre contratos de obra pública

y de servicios relacionados con la

misma,  pagarán  una  cuota

equivalente  de  5.51  al  millar

sobre el importe de cada una de

las estimaciones de trabajo;

XII. Por  constancias  de  servicios

públicos, se pagará 2.50 UMA;

XIII. Por el  otorgamiento de permisos

para utilizar la vía pública para la

construcción,  con  andamios,

tapiales,  materiales  de

construcción,  escombro  y  otros

objetos  no  especificados,  se

cobrará como sigue:

Concepto                                      

Derecho Causado

a) Banqueta

2.10 UMA, por día, e

b) Arroyo

3.10 UMA, por día. 

El  permiso  para  obstruir  las  vías  y

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción, escombro o cualquier  otro

objeto  sobre  la  banqueta,  el  plazo  no

será  mayor  de  3  días  de  obstrucción,

siempre y cuando no exceda el frente de

la propiedad; cuando exceda el frente de

la propiedad causará un derecho del 60

por  ciento  de  una  UMA  por  m²  de

obstrucción.  Quien obstruya los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  el  100  por

ciento de la cuota que de manera normal

debería cubrir conforme a lo establecido

por el primer párrafo de esta fracción.  En

caso de persistir la negativa de retirar los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el Ayuntamiento, a través de su Dirección

de Obras,  podrá retirarlos con cargo al

infractor,  quien pagará además la multa

correspondiente,  conforme  al  Título

Séptimo, Capítulo III, de ésta Ley; 

XIV. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m²: 

1. Rústico, 2 UMA, y

2. Urbano, 4 UMA. 

b) De 500.01 a 1,500 m²:

1. Rústico, 3 UMA, y 

2. Urbano, 5 UMA, e 

c) De 1,500.01 a 3,000 m²:

1. Rústico, 5 UMA, y 

2. Urbano, 8 UMA. 

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior  se  cobrará  el  50  por  ciento de

una UMA por cada 100 m² adicionales o



fracción que exceda. ARTÍCULO 29. Por

la  regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará  del  doble  y  hasta  seis  veces

adicional  al  importe  correspondiente

según  el  caso  de  que  se  trate,  y

conforme a las tarifas vigentes señaladas

en  el  artículo  anterior,  cuando  ante  la

citación hecha por la Dirección Municipal

de Obras Públicas para que se realice el

trámite  para  obtener  su  licencia  de

construcción  y  ante  la  negativa  del

propietario al trámite se podrá aumentar

el  costo  de  la  cantidad  señalada  como

mínimo sin que exceda la cuota máxima.

El  pago  deberá efectuarse sin  perjuicio

de la adecuación o demolición que pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 30.

La  vigencia  de  las  licencias  de

construcción  será  de  6  meses.  Por  la

prórroga de licencias de construcción se

atenderá a lo dispuesto en la Ley de la

Construcción  del  Estado de Tlaxcala,  y

ésta será hasta por 50 días, se cobrará

un 30 por ciento de lo pagado al obtener

las  mismas,  siempre  y  cuando  no  se

efectúe ninguna variación en los planos

originales.  En  los  casos  de

reanudaciones  de  obras,  el  importe  se

calculará únicamente sobre la superficie

a construir. ARTÍCULO 31. La asignación

del  número oficial  de  bienes inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I.  Bienes  inmuebles

destinados a casa habitación: 1.05 UMA,

y  II. Tratándose de predios destinados a

industrias  o  comercios:  1.80  UMA.

ARTÍCULO 32. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento  o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas  o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  la  Dirección  Municipal  de

Desarrollo  Rural  y  Ecología  de

Xicohtzinco,  la  cual  llevará  a  cabo  el

estudio  de  afectación  al  entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.17 de una UMA, por

cada  m3 de  material  disponible  para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realicen  la  extracción.  Esta  disposición

se  aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando  se  expida  el  permiso  o  la



ampliación  correspondiente  sin  que  se

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al  entorno  de  conformidad  con  las

normas de Ecología del Estado, y dicho

permiso solo haya sido autorizado por la

Dirección Municipal de Desarrollo Rural y

Ecología, la administración del Municipio

será responsable en los términos de las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado. Cuando el permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.35 de una UMA por

cada  m3 a  extraer.  ARTÍCULO  33.  La

vigencia  de las  licencias,  constancias  y

permisos  establecidos  en  el  presente

capítulo será por un periodo máximo de

seis  meses  a  menos  que  en  el

documento  expedido  se  señale  un

periodo  menor.  La  actualización  de  las

licencias,  constancias  y  permisos

establecidos en este capítulo cuando no

sean de naturaleza permanente se podrá

efectuar  por  una  única  vez,  siempre  y

cuando ésta se solicite por el beneficiario

dentro del periodo de vigencia original, lo

cual  causará  el  costo  de  derecho

correspondiente a razón del 50 por ciento

de  su  costo  de  expedición  original.

Cuando  la  actualización  de  dichas

constancias y permisos sean solicitadas

fuera  de  su  periodo  de  su  vigencia

original,  estas  causaran  los  derechos

correspondientes a su costo original total.

CAPÍTULO  III.  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS  EN

GENERAL.  ARTÍCULO  34. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

forma siguiente:  I. Por búsqueda y copia

certificada de documentos, 0.80 de una

UMA  por  las  primeras  diez  fojas

utilizadas, y 0.10 de una UMA por cada

foja adicional;  II.  Por búsqueda y copia

simple de documentos, 0.50 de una UMA

por la búsqueda y por las primeras diez

fojas, y el 0.10 de una UMA por cada foja

adicional;  III.  Por  la  expedición  de

certificaciones oficiales, 1.5 UMA; IV. Por

la expedición de constancias de posesión

de predios, 1.5 UMA; V. Por la expedición

de las siguientes constancias, 1 UMA: a)

Constancia de radicación.  b) Constancia

de  dependencia  económica.  c)

Constancia  de  ingresos;  VI.  Por  la

expedición de otras constancias, 1 UMA;

VII.  Por el canje del formato de licencia

de funcionamiento, 2.5 UMA, más el acta

correspondiente, y VIII.  Por la reposición

por  pérdida  del  formato  de  licencia  de

funcionamiento,  2.80 UMA, más el  acta

correspondiente.  ARTÍCULO 35. Para el

caso de expedición de dictámenes por la

Dirección  Municipal  de  Protección  Civil,

se pagará el equivalente de 3 a 50 UMA,

de  acuerdo  a  la  clasificación  de

establecimientos  comerciales  que



determine  para  tal  efecto  la  Dirección

Municipal señalada. Los establecimientos

comerciales,  circos  y  ferias  deberán

cubrir  con  las  medidas  de  seguridad

necesarias,  el  incumplimiento de dichas

medidas  deberán  de  subsanarlo  a  la

brevedad posible, y en caso contrario, se

aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  65

fracción XII  de ésta Ley.     ARTÍCULO

36.  En  el  caso  de  los  dictámenes

emitidos  por  la  Dirección  Municipal  de

Desarrollo Rural y Ecología, se cobrarán

el equivalente de 3 a 50 UMA.   La falta

del  cumplimiento  del  dictamen  que

establece  el  Reglamento  de  Medio

Ambiente  y  Recursos,  así  como  el

refrendo del mismo, será sancionada de

conformidad  con  las  multas  previstas

para  cada  caso  por  dicho  Reglamento.

En  el  caso  de  expedir  constancia  de

autorización para derribo de árboles, se

cobrará  de  3  a  7  UMA,  previa

autorización  y  supervisión  de  la

Regiduría  de  Ecología,  quedando

exentos  aquellos  que  sean  para  el

servicio  comunitario  y  aquellos  que  lo

hagan a través de particulares, no así en

los  casos  de  aquellos  que  perciban  un

beneficio  económico  en  lo  futuro.

CAPÍTULO  IV.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 37. Por inscripción al padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos,  se  aplicará  el  siguiente

catálogo: 

Presidenta:  se  pide  a  la  Diputada

Laura  Yamili  flores  Lozano  continúe

con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Abarrotes 
en general 
sin venta 
de vinos y 
licores y/o 
cerveza en
botella 
cerrada.

1
5 7

Academia 
de baile

1
2 5

Accesorios
y equipo 
para 
construcci
ón

2
2

1
0

Accesorios
y 
refaccione
s para  
vehículos 

6
0

2
0



automotor
es

Accesorios
y 
refaccione
s para  
vehículos 
automotor
es 
"franquicia
"

2
8
0

1
2
6

Agencia 
aduanal

1
5 7

Agencia de
autos 
nuevos

3
5
0

1
8
0

Agencias 
de autos 
seminuevo
s y usados

2
2
0

1
0
0

Agencias 
de 
empleos

1
5 7

Agencias 
de 
investigaci
ón

2
2

1
0

Agencias 
de 
motociclet
as nuevas

4
4

2
2

Agencias 
de 
motociclet
as nuevas 
"franquicia
"

1
8
4

9
2

Agencias 
de 
publicidad

1
5 7

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Agencias 
de seguros
y fianzas

2
2

1
0

Agencias 
de seguros
y fianzas  
"franquicia
"

8
5

5
7

Agencias 
de viaje

2
2

1
0

Agua 
purificada

1
5 7

Alquiler de 
mobiliario 
y lonas

1
5 7

Alquiler de 
trajes de 
etiqueta y 
vestidos

1
5 7

Alimentos, 
Antojitos

1
0 3

Alimentos, 
Taquería

3
0

1
5

Anuncios 
luminosos

1
5 7

Arrendami
ento de 
automóvile
s

1
5 7

Artesanías
1
0 3

Artículos 
agropecua
rios

1
5 7

Artículos 
de 
bonetería y
corsetería 9 4

Artículos 
de fantasía
y bisutería 9 4

Artículos 
de fibra de 
vidrio

1
5 7

Artículos 
de 
limpieza

1
5 7

Artículos 
de piel

1
5 7

Artículos 
de 
polietileno 
plástico

1
5 7

Artículos 
de prótesis

1 7



y ortopedia 5

Artículos 
de viaje

1
5 7

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Artículos 
deportivos

1
5 7

Artículos 
deportivos 
"franquicia
"

5
5

3
6

Artículos 
estéticos

1
5 7

Artículos 
médicos

1
5 7

Artículos 
para  artes
gráficas y 
plásticas

1
5 7

Artículos 
para  
decoración

1
5 7

Artículos 
para  
empaque

1
5 7

Artículos 
para  
empaque 
(fabricació
n)

9
0

3
5

Artículos y 
Materiales 
para  
fiestas

1
5 7

Artículos 
para  
manualida
des 9 4

Artículos 
religiosos 9 4

Artículos y 
entretenimi
ento para  

3
0

1
5

adultos

Artículos 
de 
Seguridad 
y 
protección 
personal

3
0

1
5

Aserradero
s y 
maderería
s con 
franquicia

3
1

2
2

Aserradero
s y/o 
maderería
s

1
5 7

Asesoría y 
consultoría

1
5 7

Asociacion
es y clubes
con fines 
de lucro

2
2

1
0

Asociacion
es y clubes
sin fines 
de lucro 9 4

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Balnearios
2
2

1
0

Bancos e 
Institucion
es de 
crédito

2
8
0

1
4
0

Baños 
Públicos

2
5

2
0

Bazar
1
0 3

Bicicletas
1
5 7

Billar sin 
venta  de 
vinos y 
licores  y/o

2
2

1
0



cerveza

Blancos
2
2

1
0

Bodegas 
de 
Distribució
n

3
5
0

1
7
0

Bordados 
Computari
zados

1
5 7

Boutiques 
"Franquicia
s"

4
8

2
2

Boutiques 
en zona 
centro

2
2

1
0

Boutiques 
en zona 
periférica

1
2 5

Bufete 
Jurídico

1
5 7

Café 
Internet

2
2

1
0

Cafetería 
Franquicia

9
1

6
4

Cafetería 
en zona 
centro

4
2

2
0

Cafetería 
en zona 
periférica

1
5 7

Cajas de 
ahorro, 
préstamo y
empeño

1
5
0

8
0

Carnicería
s

1
5 7

Carpintería 9 4

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Casas de 
cambio

8
5

3
0

Casas de 
huéspedes

1
5 7

Casetas 
telefónicas
y fax 
público 9 4

Centro  de 
verificación
vehicular

2
2

1
0

Centro de 
Informática
y computo 
con 
servicio de
Internet

3
0

1
5

Cerrajería
1
4 6

Cines
9
1

6
4

Climas 
artificiales 
y sistemas 
de 
refrigeració
n

2
2

1
0

Clínicas 
medicas

2
0
0

1
0
0

Clínicas 
dietéticas y
de belleza

2
2

1
0

Cocina  
económica
(comida 
para  
llevar) 9 4

Cocinas 
integrales

2
2

1
0

Colchones 
"franquicia
"

6
0

3
0

Colchones 
5
0

2
5

Consultori
o médico

1
5

1
0

Corredor 
Notarial

2
2

1
0

Cosmético
s, 
perfumes y
productos 

1
5 7



de belleza

Cremerías 
y 
salchichon
erías

1
5 7

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Cristalería
s

1
5 7

Cuadros y 
marcos

1
2 5

Depósito 
de 
refrescos

2
2

1
0

Deposito 
dental

1
5 7

Despacho 
de 
contadores
, auditores 
y asuntos 
fiscales

2
2

1
0

Dulcerías 
con 
Bodega

2
5

1
5

Dulcerías 
en zona 
centro sin 
bodega

1
5 7

Dulcerías 
en zona 
periférica 
sin bodega

1
0 4

Empacado
ras de 
carne

1
6
0

8
0

Equipo de 
audio y 
video

2
2

1
0

Equipo de 
computo

1
5 7

Equipo 
industrial y

2
2

1
0

comercial

Equipos de
radiocomu
nicación

2
5

1
5

Equipos de
seguridad

3
0

1
5

Escritorio 
Público 3 2

Escuelas e
institucione
s (1 Nivel 
Educativo)

6
5

2
7

Escuelas e
institucione
s (2 
Niveles  
Educativos
)

9
0

4
0

Escuelas e
institucione
s (3 
Niveles  
Educativos
)

1
2
0

6
0

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Escuelas e
institucione
s (4 
Niveles  
Educativos
y más)

1
5
0

7
5

Institucion
es de 
Educación 
Abierta

8
0

4
0

Institucion
es con 
otros 
servicios 
educativos

1
2
0

6
0

Espectácul
os 
infantiles

1
7 8



Estación 
de servicio
gas 
/gasolina/d
iésel

1
5
0

6
5

Estaciona
miento 
Público

5
0

2
5

Estaciones
de radio

6
5

2
7

Estancia 
infantil

2
5

1
2

Establecim
iento para 
toma de 
muestras 
de 
Laboratori
os

4
0

2
5

Estructura
s de acero 
y metálicas

2
2

1
0

Expendios 
de huevo y
sus 
derivados

1
2 5

Fábricas 
de hilados,
deshilados
, tejidos, 
textiles

1
6
0

7
5

Fabricació
n de 
Productos 
Químicos, 
sintéticos o
plásticos

3
0
0

1
5
0

Fabricació
n de 
productos 
y 
sustancias 
derivadas 
del 
petróleo

3
5
0

1
7
5

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M

A A

Fabricació
n y 
Síntesis de
sustancias 
con 
procesos 
de 
laboratorio

3
5
0

1
7
5

Fabricació
n de 
materias 
primas, 
sustancias 
e Insumos 
para la 
Industria 
Automotriz
.

3
5
0

1
7
5

Fabricació
n de 
materias 
primas 
sustancias,
e Insumos 
para la 
Industria 
Farmacéuti
ca

3
5
0

1
7
5

Fabricació
n de 
cualquier 
otro 
producto 
que 
requiera 
Infraestruct
ura 
superior a 
500 m²

3
5
0

1
7
5

Farmacias 
"Franquicia
s"

9
1

6
4

Farmacias 
Genéricos

4
5

2
1

Farmacias 
de patente 
en general

8
0

4
0

Ferretería
4
5

2
0

Florería
1
5 7

Fotocopiad
oras y 
equipos de
impresión

2
2

1
0



Fotografía,
revelador y
accesorios

2
2

1
0

Fumigació
n  y control
de plagas

1
5 7

Gases 
industriale
s

1
0
0

5
0

Gimnasios
3
0

1
5

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Herrería y 
balconería

1
5 7

Hospitales
2
5
0

1
2
5

Hotel 1 
estrellas

6
0

2
5

Hotel 2 
estrellas

8
0

3
5

Hotel 3 
estrellas

1
0
0

4
5

Hotel 4 
estrellas

1
5
0

5
5

Hotel 5  
estrellas

3
0
0

1
0
0

Hotel 
Económico

6
0

3
0

Imprentas, 
encuadern
aciones y 
servicios 
gráficos

2
5 1

5

Inmobiliari
o y/o de 
bienes 
raíces

2
2

1
0

Instalacion
es de gas

1
2 5

Instalacion
es 
Deportivas

2
5

1
1

Instalacion
es 
Eléctricas

1
2 5

Instalacion
es 
Industriale
s

1
2
0

6
0

Jarciería
2
0

1
0

Jardín de 
fiestas

4
5

2
2

Joyerías
4
0

2
0

Juegos de 
video 
electrónico
s

2
0

1
0

Juegos 
infantiles

2
0

1
0

Juguerías
1
5 7

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Laboratori
o de 
diagnóstic
o clínico 

8
0

3
5

Laboratori
o de 
diagnóstic
o clínico 
"Franquicia
"

1
6
0

7
0

Laboratori
o Industrial
de 
diagnóstic
o químico, 
de 

1
6
0

7
0



materiales 
diversos y 
Estudios 
ambientale
s

Laminas 
en general

1
5 7

Lavado  de
autos

3
0

1
5

Lavandería
s

1
5 7

Lecherías
1
5 7

Lencerías 
y 
corsetería

1
5 7

Librerías
1
5 7

Llanteras
4
5

2
2

Lonas
1
5 7

Loncherías
, torterías, 
pozolerías 
sin venta  
de vinos,

1
5 7

Loterías y 
juegos de 
azar

1
2 5

Lotes de 
autos

4
4

2
2

Lubricante
s y aditivos

1
5 7

Maquinaria
agrícola

2
2

1
5

Maquinaria
Industrial

2
2

1
5

Maquinaria
para  
construcci
ón

2
2

1
5

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U

M
A

M
A

Maquinaria
para  coser
y bordar

2
2

1
5

Maquinaria
industrial 
textil

1
2
0

5
0

Maquinaria
panaderías

2
2

1
5

Maquinaria
y equipo 
en general

2
2

1
5

Maquinaria
y equipo 
para  
jardín

2
2

1
5

Material 
Eléctrico

4
0

2
0

Materiales 
de 
construcci
ón

5
0

2
5

Materias 
primas y 
artículos 
desechabl
es

1
5 7

Mensajería
y 
paquetería

8
0

3
7

Mercerías
1
2 5

Mini súper 
o tienda de
autoservici
o sin venta
de vinos y 
licores y/o 
cerveza

5
0

2
2

Misceláne
a  sin  
venta  de 
vinos y  
licores y/o 
cerveza

4
5

2
5

Mobiliario  
y  equipo

2
2

1
5

Molino de 
granos, 
materias 
primas y 
productos 
del campo

7 3



Motel sin 
venta  de 
bebidas 
alcohólicas

1
0
0

5
0

Mueblerías
"Franquicia
"

6
5

3
2

Mueblerías
2
2

1
5

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Notaría 
Pública y/o
actuaría

1
0
0

5
0

Oficinas 
administrat
ivas

6
0

4
7

Óptica
1
5 7

Organizaci
ón de 
eventos, 
Fiestas y 
viajes 
recreativos

6
0

3
0

Peletería y
nevería

1
5 7

Panadería
1
5 6

Panadería 
y 
repostería

2
2

1
5

Papelería 
y artículos 
escolares 
"Franquicia
" 

5
0

3
0

Papelería 
y artículos 
escolares

1
5 7

Parabrisas
para  
automóvile
s, 

3
0

1
5

camiones 
y 
autobuses

Pedicurista
s y 
tratamiento
s 
corporales 
y de 
belleza

3
0

1
5

Peluquería
s

1
5 5

Perfiles y 
aceros

4
0

2
0

Periódicos 
y revistas 7 3

Pescaderí
as

1
5 7

Pinturas, 
barnices y 
esmaltes 
"Franquicia
s"

5
0

3
0

Pinturas, 
barnices y 
esmaltes 

3
0

2
0

Pollería
1
5 7

Productos 
de hielo

1
5 7

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Producción
, edición 
de video y 
filmaciones

2
0

1
0

Recauderí
a (frutas y 
legumbres) 9 4

Reciclado 
de cintas

1
5 7

Reciclado 
de 

2
2

1
5



desperdici
os

Regalos y 
novedades

1
5 7

Renta de 
locales

6
0

2
8

Represent
aciones 
artísticas

1
0
0

5
0

Restaurant
e sin venta
de vinos y 
licores y/o 
cerveza

5
0

2
0

Restaurant
e de 
comida 
rápida sin 
venta  de 
vinos y 
licores y/o 
cerveza 
"franquicia
"

1
2
0

5
0

Rosticerías
"Franquicia
"

5
0

3
0

Rosticerías
2
2

1
0

Rótulos
1
0 5

Salones de
baile

4
5

2
2

Salones de
belleza y/o
estéticas

1
5 7

Salones de
fiesta

4
5

2
2

Sanatorios
y clínicas

4
5

2
2

Sanitarios 
Públicos

1
0 4

Sastrerías
1
0 4

Servicio de
banquetes

6
0

3
0

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R

R
E
F
R
E
N
D

A
E
N
U
M
A

O
E
N
U
M
A

Servicio de
fotocopiad
o

1
5 7

Servicio de
grúas y 
arrastres

7
0

3
5

Servicios 
funerarios

2
2

1
0

Taller de 
bicicletas

1
2 5

Taller de 
costura y 
maquilador
as

4
5

2
2

Taller de 
Electricida
d

1
5 7

Taller de 
embobinad
o de 
motores

1
5 7

Taller de 
hojalatería 
y pintura

4
0

2
0

Taller de 
mantenimi
ento 
Automotriz

4
0

2
0

Taller de 
mantenimi
ento de 
albercas  y
plomería

2
2

1
0

Taller de 
mantenimi
ento de 
electrodom
ésticos y 
eléctricos

1
5 7

Taller de 
mantenimi
ento 
industrial

6
0

3
0

Taller de 
reparación 
de 
computado
ras y 
equipos 

4
0

2
0



electrónico
s

Taller de 
motociclet
as

2
5

1
0

Taller de 
reparación 
de calzado

1
0 4

Taller de 
reparación 
de relojes 
y joyerías

1
5 7

Taller de 
torno

1
5 7

DESCRIP
CIÓN

A
P
E
R
T
U
R
A
E
N
U
M
A

R
E
F
R
E
N
D
O
E
N
U
M
A

Tapicerías 
y 
alfombras 
en general

1
5 7

Telefonía 
móvil 

2
2

1
5

Televisión 
por cable

6
5

4
6

Tendajón 
sin venta  
de vinos y 
Licores y/o
cerveza

1
5 5

Terminal 
de 
autobuses

2
0
0

1
0
0

Tienda 
naturista

1
5 7

Tiendas de
hilos y 
deshilados

1
0
0

5
0

Tiendas 
departame
ntales 

2
5
0

1
0
0

Tintorerías
1
5

1
0

Tlapalerías
1
5 7

Tornillerías
2
2

1
0

Tortillerías 
de comal 7 3

Tortillerías 
de 
maquina 9 4

Veterinaria
y estética 
animal

1
4 6

Vidrierías
1
5 7

Viveros
1
5 7

Vulcanizad
oras 9 4

Zapatería 
"Franquicia
"

1
6
0

7
3

Zapatería 
2
2

1
5

ARTÍCULO 38. Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155  y  156  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  39.  Para  el

otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual y refrendo de licencias para los

establecimientos  comerciales,

industriales y de servicios considerados

dentro del Catálogo del S.A.R.E., ésta se

regirá por el citado catalogo que apruebe

el  Ayuntamiento.  ARTÍCULO  40.  Por

dictamen de factibilidad de ubicación del

domicilio  de  establecimientos



comerciales, previa a la autorización de

inscripción  a  la  Tesorería  Municipal,  se

cobrará  el  1.50  UMA,

independientemente  del  giro  comercial.

ARTÍCULO 41. Por dictamen de cambio

de  domicilio  de  establecimientos

comerciales,  previa  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal, se

cobrará el 20 por ciento del pago inicial.

ARTÍCULO 42. Por dictamen del cambio

de  propietario  de  establecimientos

comerciales, se cobrará como una nueva

expedición. ARTÍCULO 43. Por dictamen

de cambio de razón social, considerando

el  mismo  giro  y  propietario  para

establecimientos comerciales, se cobrará

el  18  por  ciento  del  pago  inicial.

CAPÍTULO  V.  SERVICIO  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  44. Por  el

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  cementerios

municipales,  se  deberán  pagar

anualmente,  1.50  UMA,  por  cada  lote

que  posea.  ARTÍCULO  45. La

regularización  del  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

lotes del cementerio municipal, se pagará

de  acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso,  podrá

exceder  del  equivalente  a  5  UMA.

CAPÍTULO VI.  POR EL SERVICIO DE

LIMPIA.  ARTÍCULO  46. Por  la

recolección, transporte y disposición final

de residuos sólidos que no requieran de

un  manejo  especial  de  comercios  o

industria, deberán pagar de forma anual

dentro de los primeros tres meses de 50

a 100 UMA, dependiendo el volumen de

éstos.   ARTÍCULO 47. Por los servicios

de  recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos, efectuados por

el personal de la Dirección de Servicios

Públicos del Municipio a solicitud de los

interesados  se  cobrarán  las  cuotas

siguientes:   I.  Industrias,  por  viaje,

dependiendo del volumen y peligrosidad

de sus desechos, de 15 a 30 UMA;   II.

Comercios  y  servicios,  por  viaje,

dependiendo del volumen y peligrosidad

de sus desechos, de 15 a 20 UMA;   III.

Demás  organismos  que  requieran  el

servicio  en  el  Municipio  y  periferia

urbana,  por  viaje  dependiendo  del

volumen y peligrosidad de sus desechos,

de 15 a 20 UMA;  IV.  En lotes baldíos,

por  viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad de sus desechos, de 15 a 20

UMA,  y   V.  Retiro  de  escombros,  por

viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad de sus desechos, de 15 a 20

UMA.    ARTÍCULO  48. Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  mantenerlos  limpios.

Para  efectos  del  artículo  anterior,  al

incurrir  en  rebeldía  los  propietarios  de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal  del  Municipio,  podrá  realizar



esos trabajos y en tal caso cobrará una

cuota de 0.20 de una UMA, por m2, y se

aplicará lo establecido en el Reglamento

Municipal  de  Ecología.  CAPÍTULO  VII.

POR EL USO DE LA VÍA Y LUGARES

PÚBLICOS.  ARTÍCULO  49.  Por  los

permisos  que  concede  la  autoridad

municipal,  por  la  utilización  de la  vía  y

lugares públicos,  se causarán derechos

de  acuerdo  a  la  tarifa  siguiente:  Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  ventas,  se  cobrará

diariamente  por  los  días  comprendidos

en el permiso, 0.50 de una UMA por m2.

Las  disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan con motivo de

las  celebraciones  de  las  tradicionales

ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento

aprobar  dichas  condiciones  e  informar

oportunamente  de  las  mismas  al

Congreso  del  Estado de Tlaxcala,  para

que  surtan  efectos  ante  terceros.

ARTÍCULO 50. Todo aquel que ejerza la

actividad comercial en la vía pública o en

las zonas destinadas para tianguis, con o

sin  tener  lugar  específico,  pagarán

derechos  de  acuerdo  a  lo  siguiente:  I.

Por  puestos  semifijos  que  sean

autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas en el

día  y  horario  específico,  se  pagará  de

forma  mensual  la  cantidad  de  0.30  de

una  UMA  por  m2 que  ocupen,

independientemente  del  giro  de que se

trate, y  II.  Los comerciantes que deseen

establecerse  en  los  tianguis  de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad municipal establezca, pagarán

la cantidad de 0.20 de una UMA por m2,

independientemente del giro que se trate.

ARTÍCULO 51. Por la ocupación de vía

pública  para  la  instalación  de  aparatos

telefónicos  de servicio  público  y  postes

para la red de energía eléctrica, deberán

de  ser  exhibidas  las  constancias  de

construcción y la  constancia de uso de

suelo  que  previamente  debieron  ser

solicitadas  ante  la  Dirección  de  Obras

Públicas  Municipales  y  se  cobrará  0.50

UMA por mes,  por equipo y/o por cada

tres  postes  que  se  encuentren

instalados.  CAPÍTULO  VIII.  POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 52. El Ayuntamiento regulará

mediante  disposiciones  de  carácter

general, los requisitos para la obtención

de  las  licencias,  permisos  o

autorizaciones,  según  el  caso,  para  la

colocación de anuncios publicitarios, que

soliciten personas físicas o morales que

por sí o por interpósita persona coloquen

u  ordenen  la  instalación,  así  como,

plazos  de  su  vigencia  y  las

características,  dimensiones  y  espacios



en que se fijen o instalen en bienes de

dominio  público,  privado,  en  locales  y

establecimientos  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente:

TARIFA

I. Anuncios  adosados,  por  m2 o

fracción:

a) Expedición  de  licencia,  2.20

UMA, e

b) Refrendo  de  licencia,  1.64

UMA.

II. Anuncios  pintados  y/o  murales,

por m2 o fracción:

a) Expedición  de  licencia,  2.20

UMA, e

b) Refrendo  de  licencia,  1.10

UMA.

III. Estructurales, por m2 o fracción: 

a) Expedición  de  licencia,  6.61

UMA, e 

b) Refrendo  de  licencia,  3.30

UMA. 

IV. Luminosos por m2 o fracción: 

a) Expedición de licencias, 13.23

UMA, e 

b) Refrendo  de  licencia,  6.61

UMA.

V. Publicidad  fonética  a  bordo  de

vehículos automotores: 

a) Transitoria, por una semana o

fracción  por  cada  unidad

vehicular, 2 UMA;

b) Transitoria,  por  un  mes  o

fracción  por  cada  unidad

vehicular, 5 UMA, e

c) Permanente, durante todo un

año  o  fracción  por  cada

unidad vehicular, 10 UMA.

Para  efectos  de  este  artículo  se

entenderá como anuncio luminoso, aquel

que sea alumbrado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.    No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.    Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición de la licencia antes señalada

dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

fecha en que se dé la situación jurídica o,



de  hecho,  misma  que  tendrá  una

vigencia de un año fiscal, respetando la

normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia y por la Coordinación General de

Ecología  del  Gobierno  del  Estado.

ARTÍCULO  53. Por  los  permisos  de

utilización  de  espacios  publicitarios

diferentes  a  los  especificados  en  el

artículo  52,  de  la  presente  Ley,  de

publicidad fonética a bordo de vehículos

automotores y otros medios publicitarios,

el  Ayuntamiento  cobrará  el  derecho  de

este  uso  acorde  a  la  tarifa  y  por  la

utilización  de  espacios  para  efectos

publicitarios  en  lugares  designados  y

autorizados  por  el  Ayuntamiento  por

evento, siempre y cuando no exceda el

plazo  de  una  semana  la  siguiente:

TARIFA.  I.  Eventos  masivos,  25  UMA,

con fines de lucro;  II. Eventos masivos,

10 UMA, sin fines de lucro;  III.  Eventos

deportivos,  10  UMA;  IV.  Eventos

sociales,  15  UMA;   V.  Por  realizar

actividades  de  publicidad  tales  como

volanteo, pancartas, móviles, pegado de

póster  por  una  semana,  3  UMA,  y  VI.

Otros diversos, 30 UMA, previo dictamen

y  autorización  del  Ayuntamiento,  éste

podrá realizar la reducción en las tarifas

en comento,  deberán de tomarse como

base  para  ello  las  circunstancias  y

condiciones  de  cada  negociación  en  lo

particular  que  a  juicio  la  autoridad

considere  importante.   CAPÍTULO  IX.

POR  SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 54. Este derecho

se causará por la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del Municipio. Se entiende por derechos

de  servicio  de alumbrado  público  a  los

causados  en  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondientemente  al  derecho  de

alumbrado  público  será  conforme  a  lo

siguiente tabla:

TIPO TARIFA (%)
Doméstico               6.5
Comercial               6.5
Baja tensión               6.5
Servicio  general  de
alta tensión

              2.0

Servicios  especiales,
voltaje de más de 66
kilovatios (kw)

              2.0

Los propietarios o poseedores de predios

rústicos  o  urbanos  que  no  estén

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad,  pagarán la  tarifa  resultante

mencionada  en  el  párrafo  anterior,

mediante  el  recibo  que  para  tal  efecto



expida  la  Tesorería  del  Municipio.    La

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público  en  el  Municipio,  se  cobrará

conforme a la tarifa antes referida y en su

caso  el  Ayuntamiento  celebrará  el

convenio  respectivo  con  la  Comisión

Federal  de  Electricidad  para  que  ésta

aplique los montos mínimos a contribuir.

Sobre el  monto recaudado al  mes ésta

se  cobrará  el  costo  de  energía

consumida, y el excedente será devuelto

al Municipio para que éste lo aplique en

el  mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  X.  POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 55. Los servicios que preste

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidos  de  acuerdo  a  las  tarifas

siguientes:  I.  Por el derecho a recibir  el

servicio de agua potable previa solicitud

por escrito, se deberá pagar el contrato

inicial:  a) Casa  habitación  e  inmuebles

bajo el régimen en condominio, 3 UMA, e

b) Inmuebles  destinados  a  comercio  e

industria,  de  5  a  30  UMA.   II.  Por  la

autorización  de  factibilidad  de  uso  de

agua potable y alcantarillado se pagará:

a)  Fraccionamientos habitacionales por

vivienda, 10 UMA; b)  Comercios, De 20

a 29 UMA,  e  c) Industria,  De 30 a  50

UMA.  III. Por el servicio de agua potable

los  usuarios  pagarán  de  acuerdo  a  lo

siguiente:  a) Casa habitación,  6.5  UMA

anual; b) Para inmuebles bajo el régimen

de  condominio  por  cada  departamento,

6.5 UMA anual;  c) Inmuebles destinados

a  actividades  comerciales,  de  2  a  20

UMA,  e  d) Inmuebles  destinados  a

actividades industriales, de 25 a 50 UMA.

IV.  Para el otorgamiento del Permiso de

descarga al servicio de alcantarillado se

pagará:    a) Para  casa  habitación,  3

UMA; b) Para comercio, de 5 a 35 UMA,

e  c) Para industria, de 36 a 80 UMA.  En

caso de la fracción II inciso a, cuando el

número de viviendas que constituyan el

fraccionamiento  sea  mayor  a  diez,  el

fraccionador  deberá de realizar mejoras

a los sistemas de infraestructura básica

de la comunidad en que se establezca,

entendiéndose por estas la red de agua

potable, alcantarillado, así como; la fosas

de oxidación o de tratamiento existente,

en  observancia  a  los  lineamientos

vigentes  establecidos  por  la  Comisión

Nacional  del  Agua  (CONAGUA).    Los

propietarios de tomas habitacionales que

tengan  la  calidad  de  pensionados,

jubilados,  viudas  en  situación  precaria,

adultos  mayores,  madres  solteras  y

personas  discapacitadas,  que  acrediten

la calidad en que se encuentran, tendrán

un  descuento  y  cubrirán  únicamente  el

50 por  ciento de la  cuota mensual  que



les corresponda, única y exclusivamente

respecto  de  la  casa  habitación  en  que

tenga señalado su domicilio y que tenga

el  servicio  para  una  sola  familia.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Dirección  Agua  Potable  y  Alcantarillado

del  Municipio,  la  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro, el cual

deberá  ser  entregado  a  la  Tesorería

Municipal.    ARTÍCULO 56.  Las cuotas

de  recuperación  que  fije  el  Sistema de

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  (DIF)

Municipal  de  Xicohtzinco,  por  la

prestación de servicios de acuerdo con la

Ley de Asistencia Social para el Estado

de  Tlaxcala,  se  fijarán  por  su  propio

consejo,  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas  o  reformarlas.   TÍTULO

SEXTO.  PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES   PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO  57.  Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de enajenación  de  los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  registrarán  en  la  cuenta

pública, de acuerdo con el monto de las

operaciones realizadas y de conformidad

con lo dispuesto sobre el particular por la

Ley del Patrimonio Público del Estado de

Tlaxcala,  previa  autorización  de  la

enajenación del Ayuntamiento por interés

público y el Congreso del Estado autorice

las  operaciones.    ARTÍCULO  58. Los

ingresos por concepto de enajenación de

lotes  a  perpetuidad  en  los  cementerios

municipales  causarán  a  razón  de  30

UMA  por  lote.    ARTÍCULO  59. La

explotación  de  otros  bienes  propiedad

del  Municipio,  será  en  forma  tal  que

permita su mejor rendimiento comercial y

su adecuada operación y mantenimiento,

mediante  el  otorgamiento  de  contratos

que no podrán tener vigencia mayor a un

año.    CAPÍTULO  II.   POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES   PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO  60. El

arrendamiento  de bienes inmuebles  del

Municipio,  que son del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados

por el Ayuntamiento, según el reglamento

de uso del inmueble del que se trate, en

base a la superficie ocupada, al lugar de

su  ubicación  y  a  su  estado  de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala.  Los

subarrendamientos que se realicen sin el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al



arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser inferior a 20 UMA.   CAPÍTULO III.

OTROS PRODUCTOS.  ARTÍCULO 61.

Los ingresos provenientes de la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal  señalados en el  artículo  221,

fracción  II,  del  Código  Financiero,  se

administrarán  conforme  al  artículo  222,

del  mismo  Código.  Las  operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a

nombre  del  Ayuntamiento,  y  formarán

parte de la cuenta pública.   Cuando el

monto de dichas inversiones exceda del

10 por  ciento del  total  de  sus  ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.   CAPÍTULO  I

ARTÍCULO  62.  Son  los  ingresos  que

percibe  el  Estado  por  funciones  de

derecho  público  distintos  de  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.  CAPÍTULO II   RECARGOS

ARTÍCULO  63.  Las  contribuciones

omitidas  por  el  contribuyente,  causarán

un recargo por mora de acuerdo a la tasa

aplicable por mes o fracción de éste, que

dé a  conocer  en el  Diario  Oficial  de  la

Federación, la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público y que resulte aplicable al

ejercicio de que se trate y a cada uno de

sus  meses,  dichos  recargos  serán

determinados  hasta  por  el  periodo

máximo  en  que  surta  efectos  la

prescripción.  Cuando  el  contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos  no  excederá  de  las  causadas

durante un año.   ARTÍCULO 64. Cuando

se concedan prórrogas para el pago de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

intereses  sobre  los  saldos  insolutos  a

razón  del  porcentaje  que  resulte

aplicable  por  mes o  fracción  de éste  y

que  dé  a  conocer  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público, en el Diario

Oficial de la Federación.  El monto de los

créditos fiscales se actualizará aplicando

el  procedimiento  que  señalan  los

artículos  26,  26-A  y  27  del  Código

Financiero.    CAPÍTULO  III   MULTAS

ARTÍCULO  65. Las  multas  por

infracciones a que se refiere el  artículo

223,  fracción  II,  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  impuestas  por  la  autoridad  fiscal

del Municipio, de conformidad con lo que

establece  el  artículo  320,  del  Código

Financiero.    La  autoridad  fiscal

municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar las sanciones previstas en este



Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.   I.  Por  omitir  los  avisos  de

modificación  al  padrón  de  predios,

manifestaciones o solicitudes de avalúo

catastral,  que  previene  el  Código

Financiero, en sus diversas disposiciones

o  presentarlos  fuera  de  los  plazos

señalados, se pagará de 8 a 15 UMA;   II.

Por  no  presentar  avisos,  informes  y

documentos  o  presentarlos  alterados,

falsificados,  incompletos  o  con  errores,

que  traigan  consigo  la  evasión  de  una

prestación fiscal,  se pagará de 10 a 20

UMA;   III.  Por  no  presentar  en  su

oportunidad las declaraciones prediales o

de  transmisión  de  bienes  inmuebles

conducentes al pago de impuestos y por

esa  omisión,  no  pagarlos  total  o

parcialmente  dentro  de  los  plazos

establecidos.  Tratándose  de  la  omisión

de la presentación de la declaración de

transmisión  de  bienes  inmuebles,  la

multa  será  aplicable  por  cada  año  o

fracción de año, hasta por cinco años, se

pagará de 15 a 20 UMA;   IV. Por omitir

el  aviso  correspondiente  al  cerrar

temporal  o  definitivamente  un

establecimiento,  se  pagará  de  5  a  15

UMA;   V. Por no permitir las visitas de

inspección,  no  proporcionar  los  datos,

documentos e informes que puedan pedir

las autoridades o negar el acceso a los

almacenes,  depósitos  de  vehículos  o

cualquier otra dependencia y, en general,

negar  los  elementos  que  se  requieran

para  comprobar  la  situación  fiscal  del

visitado,  en  relación  con  el  objeto  de

visita  o  con  la  causación  de  los

impuestos  y  derechos  a  su  cargo,  se

pagará  de  12  a  20  UMA;  VI. Por

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  obras  públicas  y

desarrollo  urbano  que  no  tenga

establecida  sanción  específica,  se

aplicará según lo ordenado en la Ley de

la Construcción del Estado de Tlaxcala,

se pagará de 30 a 50 UMA;   VII.  Por

obstruir  los  lugares  públicos  sin  la

autorización correspondiente,  se deberá

pagar de 25 a 45 UMA;   VIII. Por colocar

anuncios, carteles, o realizar publicidad,

sin  contar  con  la  licencia,  permiso  o

autorización que establece el artículo 52

de  esta  Ley,  según  el  caso  de  que  se

trate, se deberá pagar de 5 a 10 UMA;

IX. Carecer el establecimiento comercial

del permiso o licencia de funcionamiento,

se  pagará  de  15  a  100  UMA;    X.

Refrendar la licencia o permiso fuera del

término  que  prevé  la  presente  Ley,  se

deberá pagar de 15 a 100 UMA;  XI. Por

mantener  abiertas  al  público

negociaciones comerciales  fuera  de  los

horarios  autorizados,  de  5  a  10  UMA,

tratándose  de  comercios  con  venta  de



bebidas alcohólicas, se deberá pagar de

50 a 200 UMA. En caso de reincidencia

se hará acreedor a la clausura temporal

o  definitiva  del  establecimiento,  y   XII.

Ante la persistencia en el incumplimiento

de medidas de seguridad necesarias de

los  establecimientos  comerciales,  circos

y  ferias,  el  Director  Municipal  de

Protección  Civil  deberá  de  emitir  una

resolución  en  la  cual  se  establecerá  el

monto de las multas que podrán ser de

50 a 1500 UMA.  ARTÍCULO 66. Cuando

sea necesario emplear el procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo Tercero, Capítulo IV, del Código

Financiero.  ARTÍCULO  67. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  por  contravenir  las  disposiciones

fiscales  municipales  se  sancionarán  de

acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO  68. Las

infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías y Registros Públicos del Estado

de  Tlaxcala,  los  notarios  y  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales,  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes respectivas. ARTÍCULO 69. La cita

que  en artículos  anteriores  se  hace de

algunas  infracciones  es  meramente

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual,

los ingresos que el Municipio obtenga por

la  aplicación  de  multas  y  sanciones

estipuladas  en  el  Bando  Municipal,  el

Reglamento  de  Seguridad  Pública,  así

como,  en  todas  y  cada  una  de  las

disposiciones reglamentarias, se pagarán

de  conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan y tendrán el carácter

de créditos fiscales, para los efectos de

esta  Ley  y  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  70. Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtenga  la

Hacienda del Municipio por concepto de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  efectivas  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  las

leyes  de  la  materia. CAPÍTULO  IV

INDEMNIZACIONES   ARTÍCULO  71.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades,  instalaciones  y

equipamiento  urbano  del  Municipio,  se

determinarán y cobrarán con base en lo

que determinen las leyes de la materia,

por  concepto  de  indemnizaciones.

ARTÍCULO  72.  Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal,  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los



gastos de ejecución correspondientes, de

acuerdo a las disposiciones siguientes:  I.

Por las diligencias de notificación, sobre

el importe del crédito fiscal, 2 por ciento;

II.  Por  las  diligencias  de  requerimiento,

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por

ciento,  y    III.  Por  las  diligencias  de

embargo,  sobre  el  importe  del  crédito

fiscal,  2  por  ciento.    Los  gastos  de

ejecución  señalados  en  las  fracciones

anteriores,  no  podrán  ser  menores  al

equivalente a 2 UMA por cada diligencia.

Cuando las diligencias a que se refiere

este  artículo,  se  efectúen  en  forma

simultánea,  se  pagarán  únicamente  los

gastos de ejecución correspondientes a

una de ellas.   I. Los gastos de ejecución

por intervención los causarán y pagarán

aplicando  una  tasa  del  15  por  ciento

sobre  el  total  del  crédito  fiscal,  que  en

todo caso no será menor al equivalente a

1 UMA, por diligencia, y   II.  Los demás

gastos  supletorios  que  sean  erogados

por  parte  del  Ayuntamiento,  hasta  la

conclusión  del  procedimiento

administrativo  de  ejecución,  se  harán

efectivos a cargo del deudor del crédito

reintegrándose  en  su  totalidad,  a  la

Tesorería Municipal.   TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  73. Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.    CAPÍTULO  I.

CONCEPTO.   ARTÍCULO  74. Son  los

recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.  CAPÍTULO  II.

PARTICIPACIONES.   ARTÍCULO  75.

Son  los  ingresos  que  reciben  las

entidades  federativas  y  municipios  que

se  derivan  de  la  adhesión  al  Sistema

Nacional  de  Coordinación  Fiscal,  así

como las que correspondan a sistemas

estatales  de  coordinación  fiscal,

determinados  por  las  leyes

correspondientes.  ARTÍCULO  76.  Las

Participaciones  que  correspondan  al



Municipio  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo  Quinto,  Capítulo  V,  del  Código

Financiero.   CAPÍTULO  III.

APORTACIONES  FEDERALES.

ARTÍCULO  77. Son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios  previstos  en  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal,  cuyo  gasto  está

condicionado  a  la  consecución  y

cumplimiento  de  los  objetivos  que  para

cada  tipo  de  aportación  establece  la

legislación aplicable en la materia.  Las

aportaciones federales que correspondan

al  Municipio,  serán  percibidas  en  los

términos establecidos en el Capítulo VI,

del  Título  Décimo  Quinto,  del  Código

Financiero.    TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 78. Son

los recursos recibidos en forma directa o

indirecta a los sectores públicos, privado

y  externo,  organismos  y  empresas

paramunicipales,  y  apoyos  como  parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de desarrollo para el desempeño de sus

actividades.    TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  79.  Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.  Así  mismo,

incluye los financiamientos derivados del

rescate  y/o  aplicación  de  activos

financieros.  En  todo  momento  el

Ayuntamiento  deberá  observar  lo

establecido  por  la  Ley  de  Disciplina

Financiera, Ley de Deuda Pública para el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios  y

demás  disposiciones  relativas  en  la

materia.     TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley

entrará en vigor a partir  del  día uno  de

enero  de  dos  mil  diecinueve  y  estará

vigente  hasta  el  treinta  y  uno  de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  montos

previstos  en  la  presente  Ley,  son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Xicohtzinco

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los



ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR  Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece días

del mes de noviembre del año  dos mil

dieciocho. LA COMISION DE FINANZAS

Y FISCALIZACION.   Durante  la  lectura

se  reincorporaron  a  la  sesión  las

diputadas  Luz  Vera  Díaz  y  Leticia

Hernández Pérez. 

Presidenta; queda de primera lectura el

dictamen  presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

DIPUTADA LUZ GUADALUPE

MATA LARA

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  la  Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara,  en  la  que

solicita  se  dispense  el  trámite   de

segunda lectura  del dictamen  de mérito

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.  Presidenta:   Se  somete  a

votación la  propuesta formulada  por la

ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata

Lara, en la que solicita  se  dispense el

trámite  de segunda  lectura del dictamen

dado a conocer, quiénes estén  a favor

porque se apruebe,  sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecinueve votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.



Secretaría: resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  sometido  a

discusión  en lo general; en vista de que

ningún   ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a  discusión en lo  general,  en

vista de que ningún ciudadano Diputado

desea referirse   en pro  o en contra  de

dictamen con Proyecto de Decreto  dado

a conocer  se somete a votación en lo

general, se pide  a las y los Diputados se

sirvan manifestar su voluntad de  manera

nominal  y   para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia:  Pérez Saavedra Jesús

Rolando, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma del

Rayo,  sí;  Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;

Vázquez  Velázquez  Mayra,  sí,

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Rafael Ortega Blancas, sí;   Víctor Báez

López, sí;  León Cruz Maribel, sí;  Castro

López Víctor,  sí;  Mendez Salgado José

María, sí; Garay Loredo Irma, sí; López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto;  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto;

esta Mesa  procede a manifestar su voto,

Mata  Lara  Luz,  sí;  Casas  Isabel,  sí;

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Hernández

Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  informe  de  la votación

diecinueve  votos  a  favor  y  cero  en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al   dictamen  con



Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

particular se  pide a las y los ciudadanos

diputados   se  sirvan   manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Garrido  Cruz

José  Luis,  sí;   Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma del

Rayo,  sí;  Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;

Vázquez  Velázquez  Mayra,  sí,

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Rafael Ortega Blancas, sí;   Víctor Báez

López, sí;  León Cruz Maribel, sí;  Brito

Vázquez  Michaelle,  sí;  Castro  López

Víctor, sí; Garay Loredo Irma, sí; Méndez

Salgado José María, sí.

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto;  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto;

esta Mesa  procede a manifestar su voto,

Mata  Lara  Luz,  sí;  Casas  Isabel,  sí;

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Hernández

Pérez Leticia.

Secretaría: resultados  de  la  votación

veinte votos a favor y cero en contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular  se  declara

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.  Siendo  las  dieciséis

horas, con fundamento en el artículo 48

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  se  declara  un  receso  de

veinte minutos.

Presidenta:  Para desahogar  el  décimo

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada  Ma.  del  Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi,  Presidenta  de  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

proceda  a  dar  lectura  al  Dictamen  con

Proyecto de Decreto,  relativo a la Ley

de  Ingresos  del  Municipio  de  La

Magdalena  Tlaltelulco,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Ma.  del  Rayo

Netzahuatl Ilhuicatzi.



INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Con  el  permiso  de  la  Mesa.   LEY DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE  LA

MAGDALENA  TLALTELULCO,  PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2019    TÍTULO

PRIMERO  DISPOSICIONES

GENERALES   CAPÍTULO  ÚNICO

GENERALIDADES  ARTÍCULO 1. En el

Estado de Tlaxcala las personas físicas y

morales están obligadas a contribuir para

los  gastos  públicos  conforme  a  los

ordenamientos tributarios que el Estado y

Municipio  establezcan.   Las  personas

físicas  y  morales  del  Municipio  de  La

Magdalena Tlaltelulco, deberán contribuir

para los gastos públicos municipales de

conformidad  con  la  presente  Ley.   Los

ingresos  que  el  Municipio  de  La

Magdalena  Tlaltelulco  percibirá  durante

el ejercicio fiscal del año 2019, serán los

que  se  obtengan  por  concepto  de:  I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social;  III.  Contribuciones de

Mejoras; IV. Derechos;  V. Productos; VI.

Aprovechamientos;   VII. Ingresos  por

ventas de bienes, prestación de servicios

y  otros  ingresos;   VIII.  Participaciones,

aportaciones,  convenios,  Incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos derivados de

financiamientos.   Conceptos  que  se

encuentran  definidos  en  el  clasificador

por  rubro  de  ingresos,  conforme  lo

establece la normatividad vigente que ha

emitido  el  Consejo  Nacional  de

Armonización Contable.  Para los efectos

de  esta  Ley  se  tendrá  como:  a)

Impuestos. Son  las  contribuciones

establecidas en ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho previstas por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras y derechos. b)  Derechos.  Son

las  contribuciones  establecidas  en  Ley

por  el  uso  o  aprovechamiento  de  los

bienes del dominio público, así como por

recibir  servicios que presta el  Municipio

en  sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   c)   Productos.  Son  las

contraprestaciones por los servicios que

preste el Ayuntamiento en sus funciones



de derecho privado, así como por el uso,

aprovechamiento  o  enajenación  de  sus

bienes  de  dominio  privado.    d)

Aprovechamientos. Los  ingresos  que

perciba el Municipio por las funciones de

derecho  público,  distintos  de  las

contribuciones  y  los  que  se  obtengan

derivados  de  financiamientos  o  por  los

organismos descentralizados y empresas

de participación estatal  o municipal.   e)

UMA.  A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas que emanen de dichas leyes.  f)

Código  Financiero. El  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios.  g)    Ayuntamiento. El

Ayuntamiento  del  Municipio  de  La

Magdalena Tlaltelulco.  h)    Municipio.

Se entenderá como el  Municipio  de La

Magdalena Tlaltelulco.  i)  Delegaciones.

Se  entenderá  todas  las  que  se

encuentran legalmente constituidas en el

territorio  del  Municipio.   j)

Administración  Municipal.  El  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de  La

Magdalena  Tlaltelulco.   k)     Ley

Municipal. Deberá entenderse a la Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala.   l)

Ley  de  Catastro. Se  entenderá  como

Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala.

m)    m.l. Se  entenderá  como  metro

lineal.   n)     m2. Se  entenderá  como

metro cuadrado.  ñ)    m3. Se entenderá

como  metro  cúbico.   ARTÍCULO  2.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal y

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la administración pública

estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto en el Código Financiero.  Los

ingresos  mencionados  en  el  artículo

primero  de  esta  Ley,   se  describen  y

enumeran  en  las  cantidades  estimadas

siguientes: 

Municipio de La Magdalena
Tlaltelulco Ingreso

EstimadoLey de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total 49,063,959.00

Impuestos 927,701.00

Impuesto Sobre los Ingresos 0.00

 Impuesto Sobre el Patrimonio 927,701.00

Impuesto Predial 818,250.00

Urbano 725,500.00

Rustico 92,750.00

Transmisión de 
Bienes Muebles e 
Inmuebles

109,451.00



Impuesto Sobre la Producción,
el Consumo y las    
Transacciones

0.00

Impuestos al Comercio 
Exterior

0.00

Impuesto Sobre Nómina y 
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos  no  Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente,
Causados  en  Ejercicio
Fiscales  Anteriores
Pendientes  De  Liquidación  o
Pago.

0.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social

0.00

Aportaciones para Fondos de 
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad 
Social

0.00

Cuotas de Ahorro para el 
Retiro

0.00

Otras Cuotas Y Aportaciones 
Para La Seguridad Social

0.00

 Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones De Seguridad 
Social

0.00

Contribuciones De Mejoras 0.00

Contribuciones de Mejoras por
Obras Publicas

0.00

Contribuciones de Mejoras no
Comprendidas  en  la  Ley  De
Ingresos Vigente Causadas en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes  De  Liquidación  o
Pago

0.00

Derechos 1,497,444.00

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Dominio Publico

0.00

Derechos por Prestación de 
Servicios

628,190.00

Manifestación 
Catastral

149,058.00

Avisos Notariales 10,798.00

Expedición de 
Constancias de 
Posesión de Predios

2,890.00

Expedición de Otras 
Constancias

65,159.00

Canje del Formato 
de Licencia de 
Funcionamiento

115,277.00

Expedición de 
Licencia de 
Funcionamiento

16,252.00

Licencias para 
Dividir, Fusionar o 
Lotificar

15,352.00

Licencias de 
Construcción

3,190.00

Alineamiento De 
Inmuebles, Numero 
Oficial, Deslindes y 
Rectificación de 
Medidas

5,001.00

Servicios de 
Alumbrado Público 

222,452.00

Expedición De Otras
Copias Certificadas

1,489.00

Inscripción al 
Padrón de 
Contratistas

10,500.00

Dictamen Uso de 
Suelo

10,772.00

Otros Derechos 869,254.00

Servicio de Agua 
Potable

787,272.00

Conexiones y 
Reconexiones

65,505.00

Drenajes y 
Alcantarillado

16,477.00

          Accesorios de Derechos 0.00

Derechos  no  Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigentes,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Productos 50,834.00

Productos de Tipo Corriente 50,834.00

Uso o 
Aprovechamiento de
Bienes Muebles e 

11,276.00



Inmuebles

 Uso o 
Aprovechamiento de
Espacios en el 
Mercado

27,778.00

Auditorio Municipal 5,250.00

Intereses Bancarios,
Créditos y Bonos

6,530.00

Productos  no  Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Aprovechamientos 47,939.00

Aprovechamientos 47,939.00

Recargos 33,101.00

Multas 10,253.00

Actualizaciones 4,585.00

      Aprovechamientos Patrimoniales 0.00

      Accesorios De Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley De 
Ingresos Vigentes Causados 
en Ejercicio Fiscales 
Anteriores Pendientes De 
Liquidación o Pago

0.00

Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Empresas  Productivas  Del
Estado.

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros.

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales No Financieras
Con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  Con  Participación
Estatal Mayoritaria.

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales Financieras No
Monetarias  Con  Participación
Estatal Mayoritaria.

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y Prestación  de Servicios  De
Fideicomiso   Financieros
Públicos  con  Participación
Estatal Mayoritaria Los
Poderes Legislativo Y Judicial
Distintos De Las Aportaciones

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
los  Poderes  Legislativo  y
Judicial,  y  de  los  Órganos
Autónomos

0.00

      Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos  Derivados  de
la  Colaboración  Fiscal  y  Fondos
Distintos De Aportaciones

46,540,041.00

Participaciones 26,500,787.00

Participaciones e 
Incentivos 
Económicos

26,500,787.00

Participaciones 24,479,455.00

Fondo De 
Compensación

1,501,856.00

Incentivos para la 
Venta de Gasolina y 
Diesel

519,476.00

 Aportaciones 20,039,254.00

Aportaciones 
Federales (Ramo 
XXXIII)

20,039,254.00

Fondo De 
Aportaciones Para 
La Infraestructura 
Social Municipal

8,475,356.00

Fondo de 
Aportaciones para el
Fortalecimiento de 
los Municipios

11,563,898.00

Convenios 0.00



Incentivos Derivados de La 
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos Distintos de 
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias y  
Asignaciones

0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y Desarrollo

0.00

Incentivos Derivados De 
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

El  monto  de  recursos  adicionales  que

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal

de 2019, por concepto de: Ajustes a las

participaciones  estatales;  mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación;

por  mayores  ingresos  propios;  o  por

eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  al  monto

presupuestado  a  que  se  refiere  el

segundo  párrafo  de  este  artículo.

ARTÍCULO 3. Las participaciones y las

transferencias  federales  que

correspondan al Municipio, se percibirán

de  acuerdo  a  los  ordenamientos  del

Código  Financiero,  a  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal  y  a  los  convenios

que  en  su  caso  se  celebren.   Las

contribuciones establecidas en esta Ley

podrán  modificarse  o  complementarse,

en  base  al  otorgamiento  de  facultades

cuando  las  disposiciones  legales  lo

permitan, o mediante Ley o Decreto de la

Legislatura del Estado,  con el  propósito

de  que  éste  obtenga  mayores

participaciones  y  aportaciones.

ARTÍCULO  4. Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza, se registrará por la Tesorería

Municipal  y  formará  parte  de  la  cuenta

pública;  así  mismo  se  realizará  la

modificación  de  esta  Ley  de  Ingresos

conforme a  lo  estipulado  en  la  Ley  de

Disciplina  Financiera  de  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios.   I. Por  el

cobro  de  las  diversas  contribuciones  a

que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento,

a  través  de  las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  el

correspondiente  comprobante

correspondiente  conforme  a  las

disposiciones  fiscales  vigentes,  y   II.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

se redondearán al  entero inmediato,  ya

sea  superior  o  inferior.   ARTÍCULO  5.

Para el ejercicio fiscal del año 2019, se

autoriza  por  acuerdo  del  Cabildo  al

Presidente  Municipal,  para  que  firme

convenios  con  el  Gobierno  Federal,

Estatal  y Municipal,  así como entidades

financieras  y  asociaciones  civiles,  de

conformidad  con  el  artículo  41  fracción



XVIII de la Ley Municipal.  ARTICULO 6.

Los  ingresos  que  perciban  las

Delegaciones  que  integran  el  Municipio

por  concepto  de  servicios,  deberán

recaudarse  en  los  términos  que  para

cada  caso  establezcan  las  leyes

aplicables; la recaudación se ingresará y

registrará  a  través  de  la  Tesorería

Municipal.  ARTÍCULO  7.  El

Ayuntamiento  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado,

exclusivamente  para  obra  pública  y

equipamiento,  apegándose  a  lo  que

establece  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  artículo  61

fracción I, incisos a) y b) y último párrafo

de  la  Ley  General  de  Contabilidad

Gubernamental y las leyes aplicables en

la  materia.  TÍTULO  SEGUNDO.

IMPUESTOS.   CAPÍTULO  I.  DEL

IMPUESTO  PREDIAL.   ARTÍCULO  8.

Son  objeto  de  este  impuesto,  la

propiedad  o  posesión  de  los  predios

urbanos  y  rústicos  ubicados  en  el

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos;  y  los  sujetos  del

gravamen  son  los  siguientes: I. Los

propietarios,  poseedores  civiles  o

precarios de predios urbanos y rústicos

ubicados en el territorio del Municipio;  II.

Los fideicomitentes, mientras el fiduciario

no  trasmita  la  propiedad,  y   III. Los

propietarios  de  solares  urbanos,  en  los

núcleos de población ejidal.  ARTÍCULO

9. Son responsables solidarios del pago

de este impuesto:    I. Los poseedores,

cuando  no  se  encuentre  registrado  el

propietario;   II. Los  copropietarios  o

coposeedores;   III. Los  fideicomisarios;

IV. Los  notarios  públicos  que  autoricen

escrituras sin cerciorarse previamente de

que  se  está  al  corriente  del  pago  de

impuesto predial, hasta por el importe del

impuesto omitido y sus accesorios, y  V.

Los  servidores  públicos  que  alteren  los

datos que sirvan de base para el cobro

del  impuesto,  expidan  o  autoricen

comprobantes de pago de este impuesto

o  los  trámites  relativos  al  traslado  de

dominio.   ARTÍCULO  10.  El  impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como base el valor de los predios, el cual

será  fijado  conforme  lo  dispone  el

artículo  208  del  Código  Financiero  y

demás  leyes  aplicables  en  la  materia,

considerando  el  valor  que  resulta  más

alto,  ya  sea  el  de  la  transmisión,  el

catastral o el fiscal, de conformidad con

las tasas siguientes:

I. Predios Urbanos:

a) Edificados,  2.35 al 

millar anual.



b) No edificados,  3.75 al 

millar anual.

II. Predios Rústicos,  1.61 al millar 

anual.

III. Predios Ejidales,  2.35 al millar 

anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del  Código Financiero.   ARTÍCULO 11.

Si  al  aplicar  las  tasas  anteriores  en

predios  urbanos,  resultare  un  impuesto

anual  inferior  a  2.33  UMA,  se  cobrará

esta  cantidad  como  mínimo  anual;  en

predios  rústicos,  la  cuota  mínima anual

será de 1.29 UMA.  ARTÍCULO 12.  En

los casos de vivienda de interés social y

popular  definidas en el  artículo 210 del

Código  Financiero  se  considerará  una

reducción del 50 por ciento del impuesto,

siempre  y  cuando  el  resultado  sea

superior a la cuota mínima señalada en

el artículo 11 de esta Ley y se demuestre

que el propietario reside en la propiedad

objeto  del  impuesto.  ARTÍCULO 13.  El

plazo  para  el  pago  de  este  impuesto

vencerá  el  último  día  hábil  del  primer

trimestre  del  año  fiscal  2019.  Los

contribuyentes  que  se  encuentren  al

corriente  en  el  pago  de  sus

contribuciones  durante  los  ejercicios

fiscales  previos  y  paguen  su  impuesto

anual dentro del plazo establecido en el

párrafo que antecede, tendrán derecho a

un  descuento  del  10  por  ciento  en  su

pago,  de  acuerdo  al  artículo  195  del

Código  Financiero.  Los  pagos  que  se

realicen con posterioridad al vencimiento

del plazo señalado en el  primer párrafo

de  este  artículo,  deberán  cubrirse

conjuntamente con sus actualizaciones y

accesorios  conforme  al  procedimiento

establecido  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  14.  Los  propietarios  o

poseedores  de predios  urbanos que se

encuentren  colocados  en  los  casos

justificados  de  notoria  pobreza  o  de

interés social a que se refiere el artículo

201  del  Código  Financiero,  tendrán

derecho  a  recibir  los  subsidios  y

estímulos  en  los  términos  indicados  en

dicho  precepto  legal.  ARTÍCULO  15.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios  cuya  venta  opere  mediante  el

sistema  de  fraccionamientos  o

condominios, el impuesto se cubrirá por

cada  lote,  fracción,  departamento,  piso,

condominio,  vivienda  o  local,  y  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  10  de  esta  Ley,

sujetándose  a  lo  establecido  en  el

artículo  190  del  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.



ARTÍCULO 16. Cuando haya transmisión

de bienes y ésta se maneje con valores

superiores  a  los  que  se  tienen

registrados  en  la  base  de  datos,  se

cobrarán  las  diferencias  de  impuesto

predial que resulten.  ARTÍCULO 17. Los

propietarios  de  un  predio  que  se

coloquen  en  el  supuesto  del  último

párrafo  del  artículo  187  del  Código

Financiero,  tendrán  tasa  cero  en  el

impuesto en los términos y condiciones

indicados.   ARTÍCULO  18.  Los

contribuyentes  de  este  impuesto,  en

términos de los artículos 196 del Código

Financiero,  31  y  48  de  la  Ley  de

Catastro,  tendrán  las  siguientes

obligaciones específicas:  I. Presentar los

avisos  y  manifestaciones  por  cada  uno

de los predios,  urbanos o rústicos,  que

sean de su propiedad o posean, en los

términos que dispone la Ley de Catastro,

y   II.  Proporcionar  a  la  Tesorería

Municipal,  los  datos  e  informes  que  le

soliciten,  así  como  permitir  el  libre

acceso a los predios para la realización

de los trabajos catastrales.  ARTÍCULO

19. Los  propietarios  de  predios  que

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

regularicen espontáneamente el pago del

impuesto  predial  de  sus  inmuebles,

mediante su inscripción en los padrones

correspondientes, solo pagarán el monto

del  impuesto  predial  a  su  cargo

correspondiente al mismo ejercicio fiscal

2019, por lo que no pagarán el monto del

impuesto predial a su cargo por ejercicios

anteriores,  ni  los  accesorios  legales

causados.   Para efecto de lo dispuesto

en  el  párrafo  que  antecede,  los

propietarios  o  poseedores  de  predios,

podrán  realizar  la  inscripción  de  los

mismos,  acompañando  el  documento

que  acredite  la  posesión  o  propiedad,

como lo señala el artículo 198 del Código

Financiero,  por  la  inscripción  de  un

predio se cobrará el equivalente a 6 UMA

por predio urbano o rústico.  ARTÍCULO

20.  Los  contribuyentes  del  impuesto

predial,  cuyos  predios  se  encuentren

dados de alta en el padrón catastral, que

adeuden ejercicios fiscales anteriores al

ejercicio fiscal de 2019, que regularicen

su  situación  fiscal  durante  el  primer

bimestre  del  ejercicio  fiscal  2019,

mediante  el  pago  del  impuesto  omitido

por  cada  ejercicio  fiscal,  cubrirán  los

recargos en términos del primer párrafo

del artículo 78 de esta Ley, y gozarán de

un  descuento  del  75  por  ciento  en  las

actualizaciones y multas que se hubiesen

generado.  ARTÍCULO 21. En el caso de

que las autoridades fiscales municipales

descubran  inmuebles  que  no  se

encuentren  inscritos  en  los  padrones

correspondientes  y  que  no  sean

declarados  espontáneamente,  los

propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del impuesto predial de



los dos años anteriores en los términos

del  artículo  198  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 22.  Están exentos del pago

de este impuesto los bienes de dominio

público  de  la  Federación,  del  Estado  y

del Municipio, así como las instituciones

de  educación  pública,  salvo  que  tales

bienes  sean  utilizados  por  entidades

paraestatales  o  por  particulares,  bajo

cualquier título para fines administrativos

o propósitos distintos a los de su objeto

público.   ARTÍCULO  23.  En  todos  los

casos,  el  monto  anual  del  impuesto

predial a pagar durante el ejercicio fiscal

del  año  2019,  no  podrá  ser  inferior  al

monto  pagado  en  el  ejercicio  fiscal  del

año  2018.   ARTÍCULO 24.  Tratándose

de  fraccionamientos  o  condominios  el

impuesto  se  cubrirá  por  cada  fracción,

departamento, piso, vivienda o local, y se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  10  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 25. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido por

el  Código  Financiero  y  demás

disposiciones relativas.   ARTÍCULO 26.

El  valor  fiscal  de  los  predios  que  se

destinen  para  uso  comercial,  industrial,

empresarial,  de  servicios  y  turismo,  se

fijará  conforme  al  valor  más  alto  de

operación  sea  catastral  o  comercial,

conforme  al  Código  Financiero.

CAPÍTULO II  DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES  ARTÍCULO  27.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles,  tiene  su  sustento  en  lo

dispuesto por el Título Sexto, Capítulo II,

del Código Financiero y, se causará por

la  celebración  de  los  actos  a  que  se

refieren los artículos 202, 203 y 211 del

Código Financiero,  incluyendo la cesión

de derechos de posesión y la disolución

de copropiedad.  Por las operaciones a

que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  se

pagará  este  impuesto,  aplicando  una

tasa del  2 por  ciento sobre el  valor  de

operación,  que  resulte  mayor  de  los

señalados en el artículo 208 del Código

Financiero.   En  la  aplicación  de  este

impuesto  en  lo  general  se  citará  a  lo

dispuesto en el Título Sexto, Capítulo II

del Código Financiero y se causará por la

celebración de los actos siguientes:     I.

La  transmisión  de  la  propiedad,

incluyendo la donación y la aportación a

toda clase de sociedades, asociaciones y

fideicomisos;     II. La  celebración  de

promesa  de  compraventa  o  la

compraventa con reserva de dominio, o

el pacto para que el adquirente entre en

posesión del bien antes de satisfacer el

precio;     III. La  dación  en  pago,

liquidación o reducción del capital social,

el  pago  en  especie  de  utilidades  o

dividendos de asociaciones o sociedades



civiles o mercantiles; IV.   La adjudicación

de los derechos al heredero o legatario, o

la declaración de la usucapión;   V.   La

cesión  de  los  derechos  de  posesión,  a

título  oneroso  o  gratuito;   VI. La

enajenación  de  bienes  a  través  de

fideicomiso  o  asociaciones  en

participación, en los términos de ley; VII.

La  constitución  o  transmisión  de

usufructo  o  la  nuda  propiedad  o  la

extinción del usufructo temporal;  VIII. La

transmisión  de  derechos  sobre

inmuebles  por  fusión  o  escisión  de

sociedades mercantiles;    IX. La permuta

de bienes, en cuyo caso se considerará

que existen dos adquisiciones, y    X.   La

adquisición  de  la  propiedad  de  bienes

inmuebles en virtud de remate judicial o

administrativo.  ARTÍCULO  28.  Son

sujetos  de  este  impuesto  las  personas

físicas o morales que realicen alguno de

los  actos  enumerados  en  el  artículo

anterior,  por  virtud  del  cual  se  les

traslade el dominio de un bien inmueble.

ARTÍCULO  29.  La  base  del  impuesto

será el valor que resulte mayor después

de aplicar lo señalado en el artículo 208

del  Código  Financiero.  ARTÍCULO  30.

Sobre  la  base  del  impuesto  a  que  se

refiere  el  artículo  que  antecede,  en los

casos  de  viviendas  de  interés  social  y

popular,  definidas en el artículo 210 del

Código  Financiero,  se  hará  una

reducción  de  15  UMA elevada  al  año,

siempre y cuando el pago del impuesto

se realice dentro de los plazos previstos

en  el  primer  párrafo  del  artículo  32  de

esta  Ley.     ARTÍCULO  31.  Este

impuesto se pagará aplicando la tasa del

2  por  ciento  a  la  base  determinada en

términos  de  lo  dispuesto  en  los  dos

artículos que anteceden.    Si al aplicar la

tasa  y  reducción  anteriores  a  la  base,

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o

no  resultare,  se  cobrará  esta  cantidad

como  mínimo  de  traslado  de  dominio.

ARTÍCULO 32. El pago de este impuesto

deberá realizarse en el plazo de 15 días

hábiles  después  de  realizada  la

operación,  salvo  lo  previsto  en  los

artículos  212  y  213  del  Código

Financiero, casos en los cuales el pago

del  impuesto  deberá  efectuarse  dentro

de los plazos en ellos señalados.    Si el

impuesto  no  se  cubre  dentro  de  los

plazos  establecidos  en  el  párrafo  que

antecede,  se constituirá el  crédito fiscal

relativo,  más  las  actualizaciones,

recargos y multas que correspondan. En

todo  caso  los  bienes  sobre  los  que  se

realicen  los  actos  enumerados  en  el

artículo 27 de esta Ley, que generen este

impuesto,  quedarán  afectos

preferentemente  al  pago  del  mismo.

ARTÍCULO 33.  El  contribuyente deberá

presentar  el  aviso  notarial  para  su

contestación por parte del Ayuntamiento,

dentro  de  los  quince  días  hábiles



siguientes a la fecha de celebración de

cualquiera de los actos enumerados en

el  artículo  27  de  esta  Ley.     Por  la

contestación  de  avisos  notariales  se

cobrará  el  equivalente  a  2  UMA.

ARTÍCULO  34.  Por  la  expedición  de

manifestaciones catastrales se cobrará el

equivalente a 3.18 UMA. ARTÍCULO 35.

Por  la  notificación,  segregación  o

lotificación  de  predios,  rectificación  de

medidas,  rectificación  de  vientos,

rectificación de nombre y/o apellidos del

propietario  o  poseedor  de  predio,

rectificación  de  ubicación  del  predio,

erección  de  construcción,  régimen  de

propiedad en condominio y disolución de

copropiedad  y  renuncia,  cancelación  o

extinción  de  usufructo,  cancelación  de

hipoteca;  se  cobrará,  aun  presentando

un aviso notarial en el que se contemplen

dos o más actos,  por cada acto de los

enunciados  el  equivalente  a  1  UMA.

CAPÍTULO III.  DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.    ARTÍCULO  36.  El

Municipio  percibirá,  en  su  caso,  el

impuesto a que se refiere este capítulo,

de conformidad al Título Cuarto, Capítulo

III  del  Código  Financiero. TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  37.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE MEJORAS.     CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO 38. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.     TÍTULO

QUINTO.   DE  LOS  DERECHOS.

CAPÍTULO I.  AVALÚOS DE PREDIOS

A SOLICITUD DE SUS  PROPIETARIOS

O  POSEEDORES. ARTÍCULO  39.  Por

avalúos de predios urbanos o rústicos a

solicitud  de  los  propietarios  o

poseedores, deberán pagar los derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 10 de la

presente  Ley  de  acuerdo  con  la

siguiente:   TARIFA.  I. Por  predios

urbanos:  .a) Con  valor  hasta  de

$5,000.00, 2.32 UMA. b) De $5,001.00 a

$10,000.00, 3.30 UMA. c) De $10,001.00

en adelante, 5.51 UMA.  II.  Por  predios

rústicos: a) Se pagará el 55 por ciento de

la  tarifa  anterior.  CAPÍTULO  II.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL.   ARTÍCULO  40.



Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas,

ecología y protección civil, se pagarán de

conformidad con la siguiente:  TARIFA. I.

Por  alineamiento  del  inmueble  sobre  el

frente de la calle: a)  De 1 a 75 m.l., 1.32

UMA, b) De 75.01 a 100 m.l., 1.42 UMA.

c) Por cada metro o fracción excedente

del límite anterior se pagará el 0.055 de

un  UMA.  II.  Por  el  otorgamiento  de

licencia de construcción de obra nueva,

ampliación,  así como por la revisión de

las  memorias  de cálculo,  descriptivas  y

demás  documentación  relativa:  a) De

bodegas y naves industriales: 0.12 de un

UMA, por m2.  b) De locales comerciales

y edificios: 0.12 de un UMA, por m2.  c)

De casas habitación: 1. De interés social

y tipo medio urbano, 0.055 de un UMA,

por m2.  2. Residencial de lujo,0.15 de un

UMA,  por m2. d) Tratándose de unidades

habitacionales  del  total  que  resulte,  se

incrementará  en  un  21  por  ciento  que

corresponde al inciso c) por cada nivel de

construcción.  e) Los  permisos  para  la

construcción  de  bardas  perimetrales,

pagarán 0.15 de un UMA por m.l. III. Por

el  otorgamiento  de  licencias  para

construcción de fraccionamientos, sobre

el costo de los trabajos de urbanización,

se pagará el 5 por ciento. El pago que se

efectúe por el otorgamiento de este tipo

de  licencias,  comprenderá  lo  dispuesto

en el Título Decimo, Capítulo I, de la Ley

de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala. IV. Por el

otorgamiento  de  licencias  para  lotificar

terrenos,  se  pagará  de  acuerdo  a  lo

siguiente: a)  Lotes con una superficie de

hasta 400 m²,  9.33  UMA.  b) Lotes con

una  superficie  de  400.01  a1000  m²,

14.00 UMA.  c) Lotes con una superficie

de 1000.01 m² en adelante, 23.27 UMA.

d) De  instalaciones  y  reparación  de

servicios  y  otros  rubros  considerados y

realizados, 0.15 de un UMA, por m.l., m2

o  m3,  según  sea  el  caso.  e) Para

demolición de pavimento y reparación,  3

UMA,  por  m.l.  o  m2.  f) Por  el

otorgamiento de permiso de construcción

por remodelación, restauración según la

Ley  de  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala y otros rubros: 1. De 3 a 5 UMA

según  magnitud  del  trabajo.  g) Por  la

expedición de Constancia de terminación

de obra, se pagará  5.0 UMA.  V. Por el

otorgamiento  de  licencias  para  dividir,

fusionar y lotificar:  a) Hasta de 250 m²,

5.51 UMA.  b) De 250.01 m² hasta 500

m²,  8.82  UMA.  c) De  500.01  m²  hasta

1000 m², 13.23 UMA.  d) De 1000.01 m²

hasta  10,000  m²,  22.00  UMA.  e) Para

división  o  fusión  de  predios  sin

construcción, 0.10 de un UMA por m2.  f)

Para división o fusión con construcción,

0.15 de un UMA por m2. g) De 10,000.01



m²  en  adelante,  además  de  la  tarifa

señalada  en  el  inciso  anterior  pagarán

2.20 UMA por cada hectárea o fracción

que  excedan.  Cuando  la  licencia

solicitada no implique fines de lucro y se

refiera a la transmisión de la propiedad

entre  familiares,  se  aplicará  una

bonificación  del  50  por  ciento  sobre  la

tarifa  señalada.  VI. Por  el  dictamen de

uso de suelo, la tarifa siguiente:  a) Para

vivienda, 0.10 de un UMA por m2. b) Para

uso comercial, 0.15 de un UMA por m2.

c) Para uso industrial,  0.20 de un UMA

por  m2,  e  d) Para  estacionamientos

públicos, 0.05 de un UMA por m2.  Para

la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando un Ayuntamiento carezca de los

elementos  y  órganos  técnicos  y

administrativos para otorgar el dictamen

de uso de suelo, solicitará a la Secretaría

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y

Vivienda lo  realice,  de conformidad con

lo  establecido  en  el  Código  Financiero.

VII.  Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección y control que las leyes de la

materia  encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la misma, pagarán una

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre

el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones  de  trabajo.  VIII.  Por

constancias  de  servicios  públicos  y

servicios de antigüedad se pagará como

se indica:    a) De casa habitación,  2.0

UMA, e  b) De comercios, 2.0 UMA.    IX.

Por deslinde de terrenos:  a) De 1 a 500

m²:  1. Rústicos, 2 UMA, y  2. Urbano, 4

UMA. b) De 501 a 1,500 m²: 1. Rústicos,

3 UMA, y  2. Urbano, 5 UMA.    c) De

1,501 a 3,000 m²:  1. Rústico, 5 UMA, y

2. Urbano, 8 UMA.  Además de la tarifa

señalada en el inciso c), se cobrará 0.50

de un UMA por cada 100 m² adicionales.

X. Por el otorgamiento de permisos para

demolición  de bienes inmuebles  por  un

plazo de 60 días pagarán el 0.05 de un

UMA  por  m2.   De  rebasar  el  plazo

establecido  en  esta  fracción  se  deberá

hacer  una nueva  solicitud.   XI.  Por  los

permisos de conexión de agua y drenaje

se  aplicará  la  siguiente  tarifa:  Para  el

permiso de conexión de agua potable o

drenaje  sanitario,  se  pagará  solo  el

permiso por un monto de 3 UMA. Para el

caso  de  que  el  permiso  implique  la

ruptura de asfalto,  concreto hidráulico o

levantamiento  de adoquín,  el  solicitante

tendrá la obligación de reparar el asfalto,

concreto y adoquín, según sea el caso;

en caso de no hacerlo se hará acreedor

al pago de la reparación del mismo con

la  siguiente  tarifa:  a) Para  conexión de

agua potable, 4.5 UMA por m.l. b) Para la

conexión de drenaje, 5.50 UMA por m.l.

c) Para  los dos anteriores,  en caso de



ser  recolocación  de  adoquín,  3.5  UMA

por m.l.  XII. Por Dictamen de Protección

Civil  para  las  industrias  y  comercios

establecidos,  fijos  y  semifijos,  o  de

servicios,  se  pagará  de  7  a  80  UMA,

según el grado de riesgo. Para los giros

llamados blancos: a) De una área de 1 a

9 m², se pagará de 1 a 3 UMA. b) De un

área de 10 a 99 m², se pagará de 4 a 7

UMA.  Para  las  siguientes  actividades,

consideradas de bajo riesgo:

Actividad:
Mínimo: Máximo:

a) Comercio  2.00
UMA  5.00 UMA

b) Hoteles
10.00 UMA
15.00 UMA

c) Motel                                  
15.00 UMA 20.00 UMA

d) Servicios    
7.00 UMA 10.00 UMA

e) Industria bajo riesgo   15.00 UMA
20.00 UMA

Para las actividades consideradas de alto

riesgo, de 20 a 50 UMA. (Estaciones de

gasolina, diésel, gas licuado de petróleo

(GLP),  de carburación,  gas natural  y la

industria que por su actividad implique un

alto  riesgo).  Todo  lo  anterior  previo

dictamen de la  Dirección de Protección

Civil  del  Municipio,  se podrá considerar

con  intervención  de  Presidencia  o  la

Tesorería  reducir  la  cuota  tomando  en

cuenta  en  lo  particular  la  entidad

económica.  ARTÍCULO  41. Por  la

regularización  de  las  obras  de

construcción  ejecutadas  sin  licencia,  se

cobrará  de  1.57  a  5.51  por  ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 42 La vigencia

de  la  licencia  de  construcción  y  el

dictamen  de  uso  de  suelo  a  que  se

refiere  el  artículo  40  de  esta  Ley,  se

sujetarán a lo dispuesto en el artículo 27

de la Ley de Construcción para el Estado

de Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y

magnitud de la obra. En caso de requerir

prórroga, se atenderá a lo dispuesto en

el  artículo  38  de  la  misma Ley,  y  ésta

será de dos meses contados a partir de

la fecha de su vencimiento.  ARTÍCULO

43.  La asignación del número oficial  de

bienes  inmuebles  causará  derechos  de

acuerdo  con  la  siguiente:  TARIFA.  I.

Bienes  inmuebles  destinados  a  casa

habitación, 2.00 UMA, y II. Tratándose de

predios  destinados  a  industrias  o

comercios, 2.00 UMA. ARTÍCULO 44. La

obstrucción de los lugares públicos con

materiales  para  construcción,  escombro

o cualquier objeto sobre la banqueta que



no  exceda  el  frente  del  domicilio  del

titular, causará un derecho de 2.00 UMA,

por cada día de obstrucción. El permiso

para obstruir las vías y lugares públicos

con  materiales  para  construcción,

escombro o cualquier otro objeto sobre la

banqueta,  no  será  más  de  3  días  de

obstrucción, siempre y cuando no exceda

el frente de la propiedad; cuando exceda

el  frente  de  la  propiedad  causará  un

derecho de 0.50 de un UMA, por  cada

día  de  obstrucción.  Quien  obstruya  los

lugares  públicos,  sin  contar  con  el

permiso correspondiente,  pagará el  100

por  ciento  de  la  cuota  que  de  manera

normal  debería  cubrir  conforme  a  lo

establecido por el primer párrafo de este

artículo. En caso de persistir la negativa

de  retirar  los  materiales,  escombro  o

cualquier  otro  objeto  que  obstruya  los

lugares  públicos,  la  Presidencia

Municipal  podrá  retirarlos  con  cargo  al

infractor,  quien pagará además la multa

correspondiente,  conforme  al  Título

Séptimo  Capítulo  II  de  esta  Ley.

ARTÍCULO  45.  Los  servicios  que

proporciona  la  Dirección  de  Ecología

Municipal,  causarán  los  respectivos

derechos, mismos que deberán pagarse

de la manera siguiente:  I.  Para que los

particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de  su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  necesario

autorizado  por  la  Coordinación  General

de  Ecología  del  Estado  y  Comisión

Municipal de Ecología, la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.15 de un UMA, por

cada metro cúbico de material disponible

para  extraer,  considerando  la  extensión

del terreno y las condiciones en las que

se  realicen  la  extracción.  Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando  se  expida  el

permiso o la ampliación correspondiente

sin que se haya llevado a cabo el estudio

ecológico al entorno de conformidad con

las  normas  de  ecología  del  Estado,  la

administración  municipal  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado. Cuando el  permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta,  la cuota



se incrementará a 0.30 de un UMA por

cada metro cúbico a extraer.  II. Por los

permisos  para  derribo  y  desrame  de

árboles,  se  pagará  por  concepto  de

derecho: a) Por derribo de un árbol, 3.72

UMA, e b) Por desrame de un árbol, 0.62

UMA.  Lo  señalado  anteriormente  se

aplicará  por  cada  árbol  derribado  y

desramado, según sea el  caso. Para el

permiso  de  desrame  de  un  árbol,  se

entenderá que solo se cortarán ramas en

un porcentaje  menor  de las  ramas que

contenga  el  árbol  en  cuestión,  previa

valoración de la  Dirección de Ecología.

Para el  caso del permiso de derribo de

un árbol la Dirección de Ecología hará el

dictamen correspondiente y determinara

si es procedente el derribo del mismo, y

III.  Por  la  emisión de  dictamen para  el

derribo  de  árboles,  se  causará  un

derecho  de  3.00  UMA.  ARTÍCULO  46.

Por  los  servicios  que  preste  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

Seguridad  y  Prevención  de  acuerdo  al

Reglamento de Protección Civil Municipal

y  la  Ley  de  Protección  Civil  para  el

Estado de Tlaxcala:  I. Por la expedición

de  dictámenes,  de  1.00  a  15.00  UMA,

considerando  giro,  ubicación  y  tamaño

del  establecimiento,  los  cuales  tendrán

una vigencia de un ejercicio fiscal; II. Por

la  expedición  de  dictámenes  para  la

realización  de  eventos:  a)  Culturales,

previa  autorización de la  Secretaría  del

Ayuntamiento, de 1.00 a 5.00 UMA, e b)

Populares,  previa  autorización  de  la

Secretaría  del  Ayuntamiento,  de 5.00 a

20.00 UMA, y  III. Por  la  verificación en

eventos  de  temporada,  de  0.50  a  3.00

UMA. ARTÍCULO 47. Por la autorización

de los permisos para la quema de fuegos

pirotécnicos,  de  5.00  a  15.00  UMA de

acuerdo  a  valoración  del  volumen  de

fuegos  pirotécnicos  en  quema  que  se

autorice.  CAPÍTULO  III.  POR  EL

SERVICIO PRESTADO EN EL RASTRO

MUNICIPAL  O  EN  LUGARES.

AUTORIZADOS PARA SACRIFICIO DE

GANADO.

Presidenta:  se  pide  a  la  Diputada  Ma

Felix  Pluma  Flores,  continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA FELIX PLUMA FLORES

ARTÍCULO  48.  El  Ayuntamiento,  en

cumplimiento  de  las  disposiciones

sanitarias  aplicables,  brindará  las

instalaciones  del  rastro  municipal  o

lugares autorizados para el sacrificio de

ganado mayor y menor, cobrando por el

uso de las mismas la siguiente: TARIFA.

I. Ganado mayor por cabeza: 1.00 UMA,

y  II. Ganado menor por cabeza: 0.05 de

un  UMA.  Se  entenderá  como  ganado

mayor:  las  vacas,  toros,  cerdos,



borregos,  entre  otros.  Se  entenderá

como ganado menor: las aves de corral.

Los  servicios  de  matanza,  hechos  por

particulares,  se  cobrarán  directamente

por ellos y según lo convengan con los

propietarios del ganado, entendiendo que

los  servicios  de  la  matanza  en  las

instalaciones del rastro no significan una

responsabilidad  para  la  administración

municipal  y  serán  regulados  por  el

reglamento respectivo. ARTÍCULO 49. El

costo  de  la  verificación  sanitaria

efectuada dentro de las instalaciones del

rastro se incluye en la tarifa del artículo

anterior.  Sin  menoscabo  de  las

facultades que fijan las leyes sanitarias,

el  Municipio  efectuará  verificaciones  en

los  expendios  de  carne  o  en  aquellos

lugares  donde  se  realicen  sacrificio  de

animales y cuando se localicen en ellos,

animales  no  sacrificados  en  el  rastro

municipal  o  de  ganado  sacrificado  que

provenga de otros municipios, cobrando

por este servicio una cuota equivalente a

1.00  UMA por  visita  y  sello  colocado.

ARTÍCULO 50. Por el uso de corrales y

corraleros se cobrará una cuota de: 0.50

de  un  UMA,  por  cada  día  utilizado  sin

importar el tamaño del ganado. La tarifa

por el uso de las instalaciones del rastro

fuera  de  horario  de  trabajo  y  en  días

festivos  se  incrementará  en  un  50  por

ciento.  También  se  cobrará  el  uso  de

agua  para  el  aseo  de  vehículos

particulares, a razón de 0.25 de un UMA.

Por  el  traslado  de  canales  a  los

establecimientos  de quienes lo  soliciten

se  pagará  por  viaje  y  no  por  cabeza,

dentro  del  Municipio  2.48  UMA y  fuera

del  Municipio,  por  cada  kilómetro

recorrido,  0.10 de un UMA.  ARTÍCULO

51. Por la revisión sanitaria y sacrificio de

animales  en  lugares  autorizados  por  el

Municipio, cuyo fin sea el lucro y que no

sean  propiedad  del  Ayuntamiento,

pagarán previa presentación de licencia

autorizada,  la  siguiente:  TARIFA.  I.

Ganado mayor por cabeza:  0.50 de un

UMA,  y  II.  Ganado  menor  por  cabeza:

0.35  de  un  UMA.  CAPÍTULO  IV.

EXPEDICIONES  DE

CERTIFICACIONES,  CONSTANCIAS

EN  GENERAL  Y  REPRODUCCIONES

DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA

MUNICIPAL.  ARTÍCULO  52.  Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

siguiente:  TARIFA.  I. Por  búsqueda  y

copia simple de documentos, 0.67 de un

UMA;  II. Por  la  expedición  de

certificaciones  oficiales,  1.50  UMA;  III.

Por  la  expedición  de  constancias  de

posesión de predios, contrato de compra

venta y rectificación de medidas.  a) De

0.01 a 500 m2, 4.64 UMA; b) De 500.01 a

1000  m2,  6.62  UMA;  c) De  1000.01  a

5000  m2,  8.61  UMA;  d) De  5000.01  a



10000  m2,  17.22  UMA,  e  e) De

100000.01 en adelante, 0.0018 UMA por

m2 adicional;  IV. Por la expedición de las

siguientes  constancias:  1  UMA.  a)

Constancia de radicación;  b) Constancia

de  dependencia  económica,  e  c)

Constancia  de  ingresos.  V. Constancia

de no adeudo de impuesto predial, 2.12

UMA; VI. Constancia de inscripción y no

inscripción  al  padrón  catastral,  2.12

UMA,  y  VII. Por  expedición  de  otras

constancias, 1.00 UMA.  ARTÍCULO 53.

Por la expedición de reproducciones de

información  pública  municipal  que

establece  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  Información  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala,  se  estará  a  lo

previsto en el  artículo 18 de dicha Ley.

Por  la  expedición  de  reproducciones

estará  con   la  siguiente  tarifa:  a) Hoja

simple, 0.10 UMA, y  b) Hoja certificada,

0.20  UMA.   Para  los  dos  casos

anteriores,  cuando  el  número  de  hojas

solicitadas  sea  mayor  a  20,  el  costo

tendrá una reducción del  25 por  ciento

del valor de cada una.     CAPÍTULO V.

POR  EL  SERVICIO  DE  LIMPIA.

ARTÍCULO  54.  El  servicio  de

recolección, transporte y disposición final

de  desechos  sólidos  urbanos  (basura)

efectuado por  el  Ayuntamiento,  causará

un derecho anual  a los poseedores y/o

propietarios  de  bienes  inmuebles  de

acuerdo  con  la  siguiente:  TARIFA:  I.  A

los  propietarios  y/o  poseedores  de

bienes  inmuebles,  0.77  UMA,  sin

perjuicio  del  cobro  de  recargos;  II.

Establecimientos  comerciales  y  de

servicios,  de  3.00  a  100.00  UMA,  de

acuerdo  al  volumen  de  los  residuos

sólidos,  y  III.  Establecimientos

industriales, de 20.00 a 100.00 UMA, de

acuerdo al volumen y manejo de dichos

residuos  sólidos.  En  el  caso  de  la

fracción I, el cobro se hará al momento

del pago del impuesto predial.  Para las

fracciones  II  y  III,  el  pago  de  este

derecho  se  hará  en  el  primer  trimestre

del  ejercicio  fiscal,  tratándose  de

establecimientos  con  operaciones

regulares. Dicho servicio de recolección,

transporte  y  disposición  final  de

desechos sólidos urbanos (Basura),   se

pagará  al  tramitar  el  refrendo  de  la

licencia  de  funcionamiento.  ARTÍCULO

55. Por  los  servicios  extraordinarios  de

recolección, transporte y disposición final

de  desechos sólidos,  efectuados por  el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Públicos del Municipio, a solicitud de los

interesados,  se  cobrarán  las  cuotas

siguientes:  I.  Industrias,  7.20  UMA por

viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos;  II.

Comercios  y  servicios,  5.41  UMA  por

viaje;  III.  Demás  organismos  que

requieran  el  servicio  en  el  Municipio  y

periferia,  4.41  UMA por  viaje,  y  IV.  En



lotes baldíos, 4.41 UMA. ARTÍCULO 56.

Para evitar  la  proliferación de basura y

focos de infección, los propietarios de los

lotes  baldíos  deberán  mantenerlos

limpios. Para efectos del párrafo anterior,

al incurrir en rebeldía los propietarios de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal  del  Ayuntamiento  respectivo

podrá realizar esos trabajos y en tal caso

cobrará una cuota del 0.20 de un UMA,

por m².  CAPÍTULO VI. POR EL USO DE

LA  VÍA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  57.  Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, se

causarán derechos de acuerdo a la tarifa

siguiente:  Por  establecimientos  de

diversiones  y  vendimias  integradas  se

cobrará  diariamente  por  los  días

comprendidos en el permiso, 0.50 de un

UMA por  m2 por  día.  Las disposiciones

anteriores  se  condicionarán  a  los

requisitos,  espacios  y  tarifas  que  se

convengan  por  motivo  de  las

celebraciones de las tradicionales ferias

anuales, debiendo la autoridad municipal

aprobar  dichas  condiciones  e  informar

oportunamente  de  las  mismas  al

Congreso  del  Estado de Tlaxcala,  para

que  surtan  efectos  ante  terceros.

ARTÍCULO 58. Todo aquel que ejerza la

actividad comercial en la vía pública o en

las zonas destinadas para tianguis, con o

sin  tener  lugar  específico,  pagarán

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente:

I. Por  puestos  semifijos  que  sean

autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas en el

día  y  horario  específico,  se  pagará  la

cantidad de 0.10 de un UMA por m2 que

ocupen, independientemente del giro de

que se trate, y  II. Los comerciantes que

deseen establecerse en los  tianguis  de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad  establezca,  pagarán  la

cantidad  de  0.10  de  un  UMA por  m2,

independientemente del giro que se trate.

CAPÍTULO  VII.  POR  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 59. La inscripción al padrón

municipal  de  negocios,  es  obligatoria

para  las  personas  y  establecimientos,

ambulantes  o  fijos,  de  los  giros

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos.  La  inscripción  en  el  padrón  a

que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  da

derecho  al  contribuyente  de  obtener  la

licencia  municipal  de  funcionamiento,

vigente por el año calendario, misma que

deberá  ser  renovada  anualmente.  La

persona  física  o  moral  que  solicite  su

cédula de inscripción al padrón municipal

de negocios,  deberá acreditar  que está

inscrita  en  el  Registro  Federal  de

Contribuyentes  y  pagará  como  mínimo



por este servicio las siguientes tarifas:  I.

Para  negocios  del  régimen  de

incorporación fiscal, giros blancos:

CONCEPTO: IMPORTE:

a) Por el alta en el padrón, con 
vigencia permanente, 4.34 UMA.

b) Por el refrendo, con vigencia de un 
año calendario, 4.00 UMA.

c) Por cambio de domicilio,
 2.65 UMA.

d) Por cambio de nombre o razón 
social, 3.68 UMA.

e) Por cambio de giro, se aplicará la 
tarifa del inciso a) de esta fracción.

f) Si el cambio de propietario o 
traspaso es entre parientes, solo se
cobrará el 50 por ciento de la cuota
del inciso d) de esta fracción.

g) Por la reposición por pérdida del 
formato de licencia de 
funcionamiento, incluyendo la 
presentación del acta 
correspondiente, 2 UMA.

II. Para  los  demás  negocios,
monto mínimo como se indica:

CONCEPTO: IMPORTE:
          

a) Por el alta al padrón, con vigencia 
permanente, 9.97 UMA.

b) Por el refrendo, con vigencia de un 
año calendario, 7.57 UMA.

c) Por cambio de domicilio,
5.96 UMA.

d) Por cambio de nombre o razón 
social, 5.96 UMA.

e) Por cambio de giro, se aplicará la 
tarifa del inciso a) de esta fracción.

f) Si  el  cambio  de  propietario  o
traspaso es entre parientes solo se
cobrará el 50 por ciento de la cuota
del inciso d) de esta fracción.

g) Por  la  reposición  por  pérdida  del
formato  de  licencia  de
funcionamiento,  incluyendo  la
presentación  del  acta
correspondiente,  el  20  por  ciento
del  valor  del  último  pago  de  la
licencia.

III. El  Ayuntamiento  establece la  tabla

de  contribuyentes  que  por  tipo  de

actividad,  zona  de  ubicación  y

dimensiones  del  inmueble  que  ocupa,

se  debe  pagar  por  expedición  o

referendo  de  licencia  de

funcionamiento,  como  se  indica  a

continuación:

GIROS COMERCIALES

EXPEDICI
ON

REFREN
DO

ALIMENTOS:



FONDA CON VENTA DE
CERVEZA

16.30
UMA

12.67
UMA

ANTOJITOS
MEXICANOS

8.17 UMA 4.86 UMA

COCINA ECONOMICA 14.83
UMA

10.39
UMA

MARISQUERIA  CON
VENTA DE CERVEZA

30.95
UMA

18.75
UMA

CAFETERIA 14.83
UMA

10.39
UMA

RECAUDERIA 8.17 UMA 4.85 UMA

PIZZERIA 8.17 UMA 4.85 UMA

TORTERIA 8.17 UMA 4.85 UMA

PANADERIA 12.61
UMA

7.06 UMA

TORTILLERIA  DE
COMAL

8.17 UMA 4.85 UMA

TORTILLERIA  DE
MAQUINA

12.61
UMA

7.06 UMA

PURIFICADORA 8.17 UMA 4.85 UMA

ROSTICERIA 12.61
UMA

7.06 UMA

CARNICERIA 11.29
UMA

7.06 UMA

POLLERIA 11.29
UMA

7.06 UMA

TAQUERIA 14.83
UMA

10.39
UMA

PASTELERIA 12.61
UMA

7.06 UMA

ABARROTES: EXPEDICI
ON

REFREN
DO

TENDAJON  SIN  VENTA
DE  BEBIDAS
ALCOHOLICAS

8.17 UMA 4.85 UMA

TENDAJON CON VENTA
DE  BEBIDAS
ALCOHOLICAS

16.30
UMA

11.44
UMA

MISCELANEA  SIN
VENTA  DE  BEBIDAS
ALCOHOLICAS

8.17 UMA 5.95 UMA

MISCELANEA  CON
VENTA  DE  BEBIDAS
ALCOHOLICAS

23.64
UMA

20.59
UMA

ABARROTES  VINOS  Y
LICORES

37.06
UMA

36.32
UMA

MINISUPER CON VENTA 92.72 90.00

DE  BEBIDAS
ALCOHOLICAS

UMA UMA

DULCERIA 12.61
UMA

7.06 UMA

BILLAR  SIN  VENTA  DE
BEBIDAS ALCOHOLICAS

38.12
UMA

31.46
UMA

BILLAR CON VENTA DE
BEBIDAS ALCOHOLICAS

63.91
UMA

58.37
UMA

SERVICIOS  Y
COMERCIO:

EXPEDICI
ON

REFREN
DO

GIMNASIO 14.83
UMA

10.38
UMA

INTERNET 12.62
UMA

7.07 UMA

PAPELERIA 12.62
UMA

7.07 UMA

ESTETICA 8.18 UMA 4.86 UMA

ZAPATERIA 8.18 UMA 4.86 UMA

FARMACIA 12.62
UMA

7.29 UMA

FUNERARIA 14.83
UMA

10.39
UMA

VIDRIERIA 12.62
UMA

7.07 UMA

PRODUCTOS  DE
LIMPIEZA

8.18 UMA 6.23 UMA

ALIMENTOS
BALANCEADOS

12.62
UMA

7.07 UMA

MATERIALES  PARA
CONSTRUCCION
MEDIANA

21.49
UMA

14.83
UMA

MATERIALES  PARA
CONSTRUCCION
GRANDE

24.09
UMA

15.94
UMA

CERRAJERIA 11.51
UMA

5.96 UMA

FERRETERIA MEDIANA 12.62
UMA

7.29 UMA

FERRETERIA GRANDE 15.94
UMA

10.84
UMA

PINTURAS 15.94
UMA

12.29
UMA

VENTA  DE  ACEITES  Y
LUBRICANTES

9.29 UMA 5.07 UMA

HOJALATERIA 15.94
UMA

10.84
UMA

TALACHERIA 8.18 UMA 5.83 UMA



LAVADO DE AUTOS 8.18 UMA 5.83 UMA

TALLER DE TORNO 11.51
UMA

6.51 UMA

TALLER MECANICO 13.73
UMA

7.07 UMA

LAVADO Y ENGRASADO 8.18 UMA 6.56 UMA

HERRERIA 12.62.
UMA

6.96 UMA

CARPINTERIA 10.38
UMA

6.30 UMA

FABRICA DE HIELO 12.62
UMA

7.07 UMA

REPARACION  DE
ELEVADORES

9.29 UMA 5.07 UMA

LAVANDERIA 11.51
UMA

6.51 UMA

BAZAR 9.29 UMA 5.07 UMA

VIVERO 9.29 UMA 5.07 UMA

BOUTIQUE 12.62
UMA

7.07 UMA

TIENDA DE REGALOS Y
NOVEDADES

10.39
UMA

6.30 UMA

REPARADORA  DE
CALZADO

9.29 UMA 5.00 UMA

CENTROS EDUCATIVOS EXPEDICI
ON

REFREN
DO

ESTANCIA  INFANTIL
MEDIANA

18.16
UMA

10.39
UMA

ESTANCIA  INFANTIL
GRANDE

27.03
UMA

15.94
UMA

ESCUELA  CON  UNA
MODALIDAD  DE
ENSENAZA

125.19
UMA

66.40
UMA

ESCUELA  CON
DIVERSAS
MODALIDADES

305.20
UMA

153.20
UMA

UNIVERSIDADES 390.06
UMA

193.28
UMA

SERVICIOS
PROFESIONALES

EXPEDICI
ON

REFREN
DO

CONSULTORIO MEDICO 12.62
UMA

7.07 UMA

DESPACHO  DE
ABOGADOS

20.91
UMA

10.71
UMA

DESPACHO  DE
CONTADORES

20.91
UMA

10.71
UMA

LABORATORIOS 15.62
UMA

7.67 UMA

VETERINARIO 11.49
UMA

6.68 UMA

INDUSTRIA EXPEDICI
ON

REFREN
DO

EMPRESA 143.06
UMA

80.44
UMA

EMPRESAS
RECICLADORAS

160.44
UMA

80.44
UMA

Las  autoridades  municipales,  a  petición

de  la  parte  interesada  podrán  otorgar

permisos  provisionales,  con  vigencia

desde un día y hasta 180 días, dentro del

ejercicio fiscal, exigiendo el cumplimiento

de las normas y acuerdos que se fijen en

la  presente  Ley y  otros  ordenamientos.

La  cuota  por  permisos  provisionales,

inscritos  en  el  padrón  municipal  de

negocios,  se  cobrará  de  manera

proporcional  al  número  de  días  de

vigencia,  de  acuerdo  a  las  tarifas

anteriores. La expedición de las licencias

antes  señaladas,  deberá  solicitarse

dentro de los treinta días siguientes a la

apertura del establecimiento, misma que

tendrá  vigencia  de  un  año  fiscal.  El

refrendo  de  dicha  licencia  deberá

realizarse  dentro  de  los  tres  primeros

meses de cada año. Para el caso de los

permisos  temporales  o  provisionales

estos  se  solicitarán  antes  de  iniciar

actividades.  ARTÍCULO  60. El

otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual  y  refrendo  de  licencias  de



funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas,  es  de  competencia  estatal,

por lo que el Ayuntamiento se sujetara a

lo dispuesto en los artículos 155, 155-A y

156  del  Código  Financiero.  ARTÍCULO

61. Las licencias de funcionamiento para

estos  establecimientos  serán  expedidas

por  la  Secretaría  de  Planeación  y

Finanzas  previo  pago  de  los  derechos

causados.  CAPÍTULO  VIII.  POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 62. El Ayuntamiento expedirá

las  licencias  y  refrendos  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  del

dominio publicitarios susceptibles de ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente:

TARIFA

I. Anuncios adosados:

a) Expedición de licencia,
2.20 UMA, e

b) Refrendo de licencia,
1.64 UMA.

II. Anuncios pintados y/o murales:

a) Expedición de licencia,
2.20 UMA, e

b)  Refrendo de licencia,
1.10 UMA.

III. Estructurales:

a) Expedición de licencia,
6.61 UMA, e

b) Refrendo de licencia,
 3.30 UMA.

IV. Luminosos:

a) Expedición de licencias,
13.23 UMA, e

b) Refrendo de licencia,
  6.61 UMA.

ARTÍCULO  63.  No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición



de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se dé  la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia.  CAPÍTULO

IX. POR SERVICIOS DE ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 64.  El  objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

Comunidad en calles, plazas, jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  En  la  prestación  del  servicio

de  alumbrado  público,  se  cobrará

conforme a la tarifa siguiente:

TIPO TARIFA (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio  general  de  alta
tensión

2.0

Servicios  especiales,
voltaje  de  más  de  66
kilovatio (kw).

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir;  con  el

monto mínimo a contribuir y con el monto

recaudado al mes se cobrará el costo de

energía consumida, y el excedente será

devuelto  al  Municipio  para  que  éste  lo

aplique  en  el  mantenimiento  y

administración de Sistema de Alumbrado

Público.  CAPÍTULO  X.  POR  LOS

SERVICIOS  QUE  PRESTEN  LOS

ORGANISMOS  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS  DE  LA



ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO  65.  El  Ayuntamiento

determinará  las  tarifas  por  los  servicios

que preste la Comisión de Agua Potable

y Alcantarillado del Municipio, de acuerdo

a  su  uso  de  agua como  se  indica:

doméstico, comercial e industrial. Para el

suministro  de  agua  potable  el

Ayuntamiento,  es  el  encargado  de  la

administración de los sistemas de agua

potable en las comunidades y cabecera

Municipal.  Conforme  al  Código

Financiero, los adeudos derivados por la

prestación de los servicios de suministro

de agua potable y mantenimiento de las

redes de agua, drenaje y alcantarillado,

serán  considerados  créditos  fiscales,

siendo el  Municipio la autoridad que esté

a  cargo  del  cobro  de  estos  créditos

fiscales,  a  través  de  la  Tesorería

Municipal. ARTÍCULO 66. Las cuotas de

recuperación  que  fije  el  Sistema

Municipal  para el  Desarrollo  Integral  de

las Familias (DIF),  por  la  prestación de

servicios  de  acuerdo  con  la  Ley  de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala, se fijarán por su propio consejo,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

reformarlas,  para que sea finalmente el

Congreso del Estado quien las apruebe.

ARTÍCULO  67.  Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  Comité

Organizador  de  la  Tradicional  Feria  de

los  Municipios,  se  fijarán  por  su  propio

Patronato,  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas  o  reformarlas,  para  que  sea

finalmente el Congreso del Estado quien

las  apruebe.  CAPÍTULO  XI.  POR  EL

SERVICIO  DE  PANTEONES.

ARTÍCULO  68.  El  Municipio  cobrará

derechos para el  uso de los panteones

municipales, según la siguiente: TARIFA.

I. Inhumación  por  persona  y  por  un

tiempo no mayor de 7 años: 4 UMA;  II.

Por  el  servicio  de  mantenimiento  y

limpieza  de  panteones,  se  cobrará  una

cuota  de  1  UMA  por  año;  III. La

expedición  de  refrendos  de  uso  de

espacios por persona inhumada, por un

término no mayor de 7 años, se cobrará

de acuerdo a lo estipulado en la fracción

I  de  este  artículo;  IV. Cuando  los

interesados  soliciten  la  construcción  de

fosas, se cobrará el equivalente al costo

de  los  materiales  y  mano de  obra  que

sean empleados;  V. Por el otorgamiento

de  permisos  para  la  colocación  o

construcciones  que  se  realicen  a  las

fosas, se pagarán derechos conforme a

lo siguiente: a) Lapidas, 1.06 UMA;

b)  Monumentos,  3.05  UMA,  e  c)

Capillas,  10.00  UMA,  y  VI. Por  la

autorización  para  la  exhumación  de

restos humanos, previo permiso otorgado

por las autoridades sanitarias, 2.00 UMA.

ARTÍCULO  69.  Las  comunidades

pertenecientes  a  este  Municipio  que

cuenten  con  panteón,  prestarán  estos



servicios  y  podrán  cobrar  los  derechos

conforme a usos y costumbres en cada

una de ellas, debiendo informarlo para su

autorización  al  Ayuntamiento.

CAPÍTULO  XII.  EXPEDICIÓN  Y/O

AUTORIZACIÓN DE PERMISOS PARA

ESTACIONAMIENTOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 70. Por el empadronamiento

por  la  inscripción  de  estacionamientos

públicos, se cobrará un derecho de 20.14

a 50.30 UMA en base al dictamen de uso

de suelo, y por refrendo de 15.10 a 45.30

UMA; para estacionamientos temporales

de 3.00 a 5.00 UMA. CAPÍTULO XIII. DE

LAS  FALTAS  AL  REGLAMENTO  DE

SEGURIDAD  PÚBLICA  Y  TRÁNSITO

MUNICIPAL.  ARTÍCULO  71.  Para  el

cobro  de  las  infracciones  levantadas  a

los  motociclistas,  a  los  conductores  del

transporte  público  de  pasajeros  local  o

foráneo, a los conductores del transporte

escolar  público  y  particular,  a  los

conductores  de  transporte  de  carga

público y particular  local  o foráneo,  y a

los  conductores  de  vehículos  y

remolques en general se aplicará la tabla

de sanciones por faltas al Reglamento de

Seguridad  Pública  y  Tránsito  del

Municipio y en su caso las que señale en

forma específica  el Bando de Policía y

Gobierno del Municipio de La Magdalena

Tlaltelulco y demás aplicables.   TÍTULO

SEXTO.  DE  LOS  PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  72.  Los  productos  que

obtenga  el  Municipio  por  concepto  de

enajenación  de  los  bienes  muebles  e

inmuebles  propiedad  del  mismo,  se

registrarán  en  la  cuenta  pública  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  siempre  y  cuando  el

Ayuntamiento apruebe la enajenación de

los  mismos  por  interés  público  y  el

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala

autorice las operaciones.  CAPÍTULO II.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  MERCADO.

ARTÍCULO  73.  Los  ingresos  por

concepto  de  arrendamiento  o  la

explotación de los bienes señalados en

el artículo 221 del Código Financiero, se

regularán  de  acuerdo  a  lo  siguiente:  I.

Tratándose  de  mercados,  y  dentro  de

éstos,  los  lugares  destinados  para

tianguis: Las cuotas para el uso de estos

inmuebles  se  pagarán  de  conformidad

con las tarifas que fijen las autoridades

municipales  mediante  acuerdo

administrativo que se expida con base al

estudio  que  el  Ayuntamiento  realice,

según la importancia de la población de

que se trate y de su actividad comercial;

así  como  también  las  demás

circunstancias  especiales  que  concurra

en  lo  particular.  Dichos  acuerdos  se

aprobaran  en  el  seno  del  cabildo,



informando  de  ello  al  Congreso  del

Estado de Tlaxcala en la cuenta pública

para  efectos  de  fiscalización,  y  II. La

explotación  de  otros  bienes  que  sean

propiedad municipal deberá realizarse en

la  mejor  forma  posible,  procurando

optimizar  su  rendimiento  comercial  así

como  su  adecuada  operación  y

mantenimiento.  CAPÍTULO III.  POR EL

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS  EN

EL TIANGUIS.  ARTÍCULO 74.  Por los

ingresos por concepto de ocupación de

espacios en áreas destinadas a tianguis

en la jurisdicción municipal, se establece

la siguiente: TARIFA. I. En los tianguis se

pagará: 0.53 UMA.  II. En temporadas y

fechas extraordinarias se pagará, por m2

por día: 0.50 UMA. III. Para ambulantes:

a) Locales,  por  día,  0.27  UMA.  b)

Foráneos, por día, de 0.53 a 4.24 UMA

por día, dependiendo el giro. CAPÍTULO

IV.  POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  75.  El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  son  del  dominio

público, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del Estado.  Los subarrendamientos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  20  UMA.

CAPÍTULO  V.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  76.  Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

ARTÍCULO  77.  Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal

señalados en el  artículo  221 fracción II

del Código Financiero,  se administrarán

conforme  al  artículo  222  del  mismo

Código.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.  Cuando  el  monto  de

dichas  inversiones  exceda  del  10  por

ciento  del  total  de  sus  ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa



y  expresa  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala.  TÍTULO  SEPTIMO.  DE  LOS

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  78.  Las

contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente  causarán   recargos  en

forma mensual o fracción, de acuerdo a

las tasas que determine la Secretaria de

Hacienda  y  Crédito  Público  (SHCP),

publicadas  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación (DOF), para el ejercicio fiscal

2019,  aplicable  para  las  contribuciones

federales.  Dichos  recargos  serán

determinados  hasta  por  el  periodo  en

que  prescriban  los  derechos  de  cobro.

Cuando el contribuyente pague en forma

espontánea las  contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante  un  año.

ARTÍCULO  79.  Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

Código Financiero, se causarán intereses

sobre  los  saldos  insolutos  los  cuales

determina  la  Secretaria  de  Hacienda  y

Crédito Público (SHCP), publicados en el

Diario  Oficial  de  la  Federación  (DOF),

para el ejercicio fiscal 2019.  ARTÍCULO

80.  Los  recargos  solo  podrán  ser

condonados  de  conformidad  con  lo

señalado con el artículo 323 del Código

Financiero; y hasta por un monto del 75

por ciento autorizados por el Presidente

o  Tesorero  Municipal.   ARTÍCULO  81.

Prescribirán los recargos en un plazo no

mayor a 5 años. CAPÍTULO II. MULTAS.

ARTÍCULO  82.  Las  multas  por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  impuestas  por  la  autoridad  fiscal

municipal  de  conformidad  con  lo  que

establece  el  artículo  320  del  Código

Financiero. La autoridad fiscal municipal,

en el ámbito de su competencia y para

los  efectos  de  calificar  las  sanciones

previstas  en  este  capítulo,  tomará  en

cuenta las circunstancias particulares del

caso,  la  situación  económica  del

contribuyente,  las  reincidencias  y  los

motivos de la sanción. Para los efectos

de este capítulo, las multas se aplicaran

con base en la siguiente tarifa:  TARIFA.

I.  Por no refrendar, de 10 a 15 UMA;   II.

Por  no  empadronarse,  en  la  Tesorería

Municipal,  dentro  de  los  60  días

correspondientes  a  que  se  refiere  el

Código Financiero, por ejercicio eludido,

de  15  a  20  UMA;   III.   Por  realizar

actividades  no  contempladas  en  las

licencias de funcionamiento,  de 30 a 50

UMA.   En caso de reincidir en la misma

falta,  se cobrará el  doble de UMA;  IV.

Por faltas al Reglamento de Gobierno en

materia  de  bebidas  alcohólicas,  las

infracciones se cobrarán de acuerdo a lo

siguiente:    a) Por  expender  bebidas



alcohólicas  sin  contar  con  la  licencia

correspondiente,  de  20  a  25  UMA;   b)

Por no solicitar la licencia en los plazos

señalados,  de 15 a 20 UMA;  c) Por no

realizar el refrendo de las licencias antes

citadas, dentro del plazo establecido,  de

10 a 30 UMA;   d) Por no presentar los

avisos de cambio de actividad,  de 50 a

100 UMA, e   e) En el  caso de que el

contribuyente sea reincidente, se aplicará

la  multa  máxima  o  cierre  del

establecimiento  hasta  subastar  la

infracción,  a juicio de la  autoridad;    V.

Por omitir  los avisos de modificación al

padrón  de  predios,  manifestaciones  o

solicitudes  de  avalúo  catastral,  que

previene  el  Código  Financiero,  en  sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera de los plazos señalados,  de 13 a

15 UMA;   VI.  Por no presentar en su

oportunidad las declaraciones prediales o

de  transmisión  de  bienes  inmuebles

dentro de los plazos, de 20 a 25 UMA;

VII.  Por resistir por cualquier medio las

visitas de inspección, no proporcionar los

datos,  documentos  e  informes  que

legalmente puedan pedir las autoridades

o  impedir  el  acceso  a  los  almacenes,

depósitos  de vehículos  o  cualquier  otra

dependencia  y,  en  general,  negar  los

elementos relacionados en relación con

el objeto de visita o con la acusación de

los impuestos y derechos a su cargo, de

20  a  25  UMA;   VIII. Por  fijar,  colgar  o

distribuir  propaganda  y  anuncios

publicitarios,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, de 10 a 15 UMA;  IX.

Por  incumplimiento  a  lo  dispuesto  por

esta Ley en materia de obras públicas y

desarrollo  urbano  que  no  tenga

establecida  sanción  específica,  se

aplicará  según  lo  ordenado  en  el

Capítulo  VII  de  la  Ley de Construcción

del Estado de Tlaxcala, de 20 a 25 UMA;

X. Por obstruir los lugares públicos sin la

autorización correspondiente, de 20 a 25

UMA;  XI.    Por daños a la ecología del

Municipio:    a)    Tirar basura en lugares

prohibidos y barrancas, de 10 a 15 UMA;

Para  este  inciso,  en  su  caso  lo

equivalente faenas comunales,  como lo

determine el Ayuntamiento.     b)    Talar

árboles,  de 100 a 200 UMA.  Para este

inciso, en su caso la compra de árboles

mismos que serán sembrados en lugares

que  designe  la  autoridad  y  como  lo

determine  el  Ayuntamiento.     c)

Derrame  de  residuos  químicos  tóxicos,

de acuerdo al daño, de 100 a 200 UMA.

De  la  fracción  XI,  adicional  a  lo  que

señale la presente Ley, se tomará lo que

establezcan  las  demás  leyes  y

reglamentos en materia de ecología.  XII.

Por  el  incumplimiento de lo  establecido

por el artículo 62 de la presente Ley, se

pagará por concepto de infracciones de

acuerdo  a  la  siguiente:  a) Anuncios

adosados:  1. Por  falta  de  solicitud  de



expedición de licencia, de  2  a  3

UMA.  2. Por el  no refrendo de licencia,

de 1.5 a 2 UMA. b) Anuncios pintados y

murales:  1. Por  falta  de  solicitud  de

expedición de licencia,  de  2  a  3

UMA.  2. Por el  no refrendo de licencia,

de 1.5 a 2 UMA. c) Estructurales: 1. Por

falta  de  solicitud  de  expedición  de

licencia, de 6 a 8 UMA. 2. Por el no

refrendo de licencia,  de 3 a 5 UMA.  d)

Luminosos:  1. Por  falta  de  solicitud  de

expedición de licencia,  de 13 a 15 UMA.

2. Por el no refrendo de licencia, de 6.5 a

10  UMA.   XIII. El  incumplimiento  a  lo

dispuesto por la ley en materia de obras

públicas  y  desarrollo  urbano,  se

sancionara con multa de 16 a 20 UMA.

XIV.  Por  infracciones  a  las  normas  de

vialidad y circulación vehicular se estará

a  lo  dispuesto  en  el  reglamento  de

vialidad  municipal.   ARTÍCULO  83.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución de acuerdo a lo establecido en

el Título  Décimo Tercero Capítulo IV del

Código  Financiero. ARTÍCULO  84  Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por el Código Financiero. ARTÍCULO 85.

Las  infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías  y  del  Registro  Público  de  la

Propiedad y el Comercio del Estado, los

notarios y los funcionarios y empleados

del  Municipio  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales  se

pondrán en conocimiento a los titulares

de  las  dependencias  para  efecto  de

aplicar las leyes respectivas.  ARTÍCULO

86.  Las  cantidades  en  efectivo  o  los

bienes  que  obtenga  la  Hacienda  del

Municipio  por  concepto  de  herencias,

legados,  donaciones  y  subsidios,  se

harán  efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

ARTÍCULO  87.  Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo dispuesto

por  las  leyes  de  la  materia.   TÍTULO

OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE

BIENES  Y  PRESTACION  DE

SERVICIOS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 88. Son los ingresos propios

obtenidos por  las  Instituciones  Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o



prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   TÍTULO  NOVENO.  DE  LAS

PARTICIPACIONES  Y

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACION  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 89. Son

los  recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.   TÍTULO  DÉCIMO

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 90. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO. INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIEMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 91. Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS   ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  La

Magdalena  Tlaltelulco, durante  el

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley,

sean  superiores  a  los  señalados,  se

faculta  a  dicho  ayuntamiento  para  que

tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.     AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE



Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

trece días del mes de noviembre del año

dos  mil  dieciocho.  LA  COMISION  DE

FINANZAS Y FISCALIZACION.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

IRMA YORDANA GARAY

LOREDO

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  la  Diputada

Irma Yordana Garay Loredo,  en la que

solicita  se  dispense  el  trámite   de

segunda lectura  del dictamen  de mérito

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta:   Se  somete  a  votación  la

propuesta formulada  por la  ciudadana

Diputada Irma Yordana Garay Loredo, en

la que solicita  se  dispense el trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado a

conocer,  quiénes estén  a favor porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

quince votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra



a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  sometido  a

discusión  en lo general; en vista de que

ningún   ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a  discusión en lo  general,  en

vista de que ningún ciudadano Diputado

desea referirse   en pro  o en contra  de

dictamen con Proyecto de Decreto  dado

a conocer  se somete a votación en lo

general, se pide  a las y los Diputados se

sirvan manifestar su voluntad de  manera

nominal  y   para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia:   Piedras Díaz Miguel,

sí;  Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Vivanco

Chedrahui  Ramiro,  sí;  Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma del Rayo, sí; Montiel Cerón

Lourdes, sí; Víctor Báez López, sí;  León

Cruz  Maribel,  sí;   Montiel  Candaneda

Zonia,  sí;  Méndez Salgado José María,

sí; Castro López Víctor, Sí; Pluma Flores

Ma  felix,  de  conformidad   con   lo  que

establece   el   artículo  6  de  la  Ley

Orgánica   del  Poder   Legislativo  del

estado de Tlaxcala y el artículo 159 del

Reglamento  Interior  del   Congreso  del

Estado  me  abstengo   de  votar;  Garay

Loredo Irma, sí;  López Avendaño Omar

Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto;  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

esta Mesa  procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Mata Luz,

sí.

Secretaría:  resultado  de  la votación

diecinueve  votos  a  favor  y  cero  en

contra y una abstención.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al   dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

particular se  pide a las y los ciudadanos

diputados   se  sirvan   manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello



se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Garrido  Cruz

José  Luis,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando, sí; Vivanco Chedrahui Ramiro,

sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma del Rayo, sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Rafael

Ortega blancas, sí; Víctor Báez López, sí;

León  Cruz  Maribel,  sí;   Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Méndez  Salgado

José María,  sí;  Castro López Víctor,  sí;

López Avendaño Omar Miltón, sí; Garay

Loredo Irma, sí; Pluma Flores Ma Felix, y

de conformidad  con  lo que establece  el

artículo 6 de la Ley Orgánica  del Poder

Legislativo  del  estado  de  Tlaxcala  y  el

artículo 159 del Reglamento Interior  del

Congreso del  Estado me abstengo  de

votar.

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto;  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto;

esta Mesa  procede a manifestar su voto,

Casas Isabel, sí; Flores Lozano Laura, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Mata Luz, sí.

Secretaría:  resultado  de  la votación

veinte  votos a favor y  cero  en contra y

una abstención.

Presidenta:  De  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular  se  declara

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  décimo

primer punto del orden del día se pide a

la Diputada María Isabel Casas Meses,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Tepeyanco,  para  el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ISABEL CASAS MESES
LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE TEPEYANCO, PARA EL EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO. GENERALIDADES.

ARTÍCULO  1.  Las  personas  físicas  y

morales están obligadas a contribuir, de

manera  proporcional  y  equitativa,  para



los  gastos  públicos  del  Municipio  en  la

forma y términos que dispone el Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios  y  las  demás  leyes

aplicables. Los ingresos que el Municipio

de  Tepeyanco  percibirá  durante  el

ejercicio  fiscal  del  año  2019,  serán  los

que  se  obtengan  por  concepto  de:  I.

Impuestos;  II.  Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social; III.  Contribuciones de

Mejoras; IV.  Derechos; V.  Productos; VI.

Aprovechamientos; VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.   ARTICULO  2.   Para

los efectos de esta Ley se tendrán como:

a)  Impuestos.  Son  contribuciones  con

carácter  general  y  obligatorio,  que  se

establecen  a  cargo  de  las  personas

físicas y morales, que se encuentren en

las situaciones previstas en esta Ley de

Ingresos  del  Municipio  de  Tepeyanco  y

en el  Código Financiero para el  Estado

de  Tlaxcala  y  sus  Municipios;   b)

Derechos.  Son  las  contraprestaciones

establecidas en esta Ley de Ingresos del

Municipio de Tepeyanco y en el Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios  y  en  las  disposiciones

legales respectivas, por el uso de bienes

de  dominio  público  o  por  los  servicios

que presta el Municipio, en sus funciones

de derecho público;   c) Productos.  Son

las  contraprestaciones  que  por  los

servicios que preste el Municipio, en sus

funciones de derecho privado, así como

por  el  uso,  aprovechamiento  o

enajenación  de  sus  bienes  de  dominio

privado;  d) Aprovechamientos. Son los

ingresos que perciba el Municipio por las

funciones  de  derecho  público,  distintos

de  las  contribuciones,  y  los  que  se

obtengan derivados de financiamientos o

por los organismos descentralizados;   e)

Participaciones.  Son  los  ingresos

municipales  derivados  del  sistema

nacional  de  Coordinación  Fiscal  e

incentivos  federales  derivados  de

convenios  y  del  Sistema  Estatal  de

Coordinación Hacendaria de conformidad

con el Código Financiero para el Estado

de Tlaxcala y sus Municipios y la Ley de

Coordinación  Fiscal;   f)  Aportaciones.

Los recursos que la federación transfiere

a  las  haciendas  públicas  de  los

municipios, condicionando su gasto a la

consecución  y  cumplimiento  de  los

objetivos  que  para  cada  tipo  de

aportación  establece  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal;   g)  UMA.  A  la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,



base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes;   h)  Código

Financiero. El Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios;  i)

Ley Municipal. Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala;  j) Ayuntamiento. Al órgano

colegiado  del  Municipio  de  Tepeyanco;

k)  Municipio.  Se  entenderá  como  el

Municipio  de  Tepeyanco;   l)

Presidencias  de  Comunidad. Se

entenderá todas las  que se encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio;   m)  Administración Municipal.

El  aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio de Tepeyanco;   n) m. l.  Metro

lineal;   ñ)  m². Metro cuadrado, e  o) m³.

Metro  cubico.  ARTÍCULO  3.  Los

ingresos  mencionados  en  el  artículo

anterior se describen y enumeran en las

cantidades estimadas siguientes:

Municipio de Tepeyanco Ingreso
Estimado

Ley de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total 34,742,663.
63

Impuestos  668,584.00

Impuestos  Sobre  los
Ingresos

0.00 

Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

 642,584.00

Impuesto  Predial
Urbano 

419,706.00

Impuesto  Predial
Rústico 

97,997.00

Transmisión  de
Bienes Inmuebles 

124,881.00

Impuestos  Sobre  la
Producción,  el  Consumo  y
las Transacciones

 0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior

 0.00

Impuestos Sobre Nóminas y
Asimilables

 0.00

Impuestos Ecológicos  0.00

Accesorios  de Impuestos 26,000.00

Recargos 21,000.00

Recargo
s Predial

21,000.00

Multas 5,000.00

Multas
Predial 

5,000.00

Otros Impuestos  0.00

Impuestos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

 0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

 0.00

Aportaciones  para  Fondos
de Vivienda

 0.00

Cuotas  para  la  Seguridad
Social

0.00

Cuotas  de  Ahorro  para  el
Retiro

0.00

Otras Cuotas y Aportaciones
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de  Seguridad
Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00



Contribuciones  de  Mejoras
por Obras Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejoras
no Comprendidas en la Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causadas en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o
Pago

0.00

Derechos  721,933.33

Derechos por el Uso, Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Dominio Público

 0.00

Derechos por Prestación de
Servicios

 710,433.33

Avalúo de Predios 49,128.00

Avalúo
de
Predios
Urbano 

1,520.00

Avalúo
de
Predios
Rustico 

900.00

Manifest
aciones
Catastra
les 

46,708.00

Servicios
Prestados  por  la
Presidencia
Municipal  en
Materia  de
Desarrollo
Urbano,  Obras
Públicas  y
Ecología

74,520.33

Alineami
ento  de
Inmuebl
es 

5,290.00

Licencia
s  de
Constru
cción  de
Obra
Nueva,
Ampliaci
ón  y
Revisión
de
Memoria
s  de
Cálculos

39,067.33

Licencia
s  para
Dividir,
Fusionar
y
Lotificar 

25,935.00

Dictame
n  de
Uso  de
Suelo 

3,000.00

Constan
cia  de
Servicio
s
Públicos

0.00

Deslinde
de
Terrenos
y
Rectifica
ción  de
Medidas

0.00

Asignaci
ón  de
Número
Oficial
de
Bienes
Inmuebl
es 

1,228.00

Obstruc
ción  de
Lugares
Públicos
con
Material
es 

0.00

Expedición  de
Certificados  y
Constancias  en
General 

118,735.00

Búsqued
a  y
Copia
de
Docume
ntos

3,900.00

Expedici
ón  de
Certifica
ciones
Oficiales

0.00

Expedici
ón  de
Constan
cias  de
Posesió
n  de

42,350.00



Predios 

Expedici
ón  de
Constan
cias 

13,360.00

Expedici
ón  de
Otras
Constan
cias 

12,800.00

Canje
del
Formato
de
Licencia
de
Funcion
amiento 

46,325.00

Reposici
ón  por
Perdida
del
Formato
de
Licencia
de
Funcion
amiento

0.00

Uso  de  la  Vía  y
Lugares Públicos 

9,000.00

Servicio
de
Panteón

9,000.00

Servicios  y
Autorizaciones
Diversas 

27,600.00

Licencia
s  de
Funcion
amiento 

27,600.00

Empadr
onamien
to
Municip
al 

0.00

Servicios  que
presten  los
Organismos
Públicos
Descentralizados

327,800.00

Servicio
de  Agua
Potable

300,000.00

Conexio
nes  y
Reconex

27,800.00

iones 

Servicios
Educativos  y
Otros 

103,650.00

Colegiat
uras 

103,650.00

Otros Derechos  5,500.00

Otros Derechos 5,500.00

Accesorios de Derechos  6,000.00

Multas 6,000.00

Derechos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

 0.00

Productos  7,121.68

Productos  7,121.68

Productos de Tipo
Corriente 

7,121.68

Interese
s  de
Bancario
s,
Créditos
y Bonos 

7,121.68

Productos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Aprovechamientos 16,000.00

Aprovechamientos 16,000.00

Aprovechamientos
De Tipo Corriente 

16,000.00

Recargo
s 

0.00

Multas 16,000.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

 0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

 0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales

 0.00



Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales   y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales Empresariales
No  Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales Empresariales
Financieras  Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales Empresariales
Financieras  No  Monetarias
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Fideicomisos
Financieros  Públicos  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  los  Poderes
Legislativo  y Judicial, y De
Los Órganos Autónomos

 0.00

Otros Ingresos  0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de

 33,329,024

la  Colaboración  Fiscal  y  Fondos
Distintos de Aportaciones

.62

Participaciones
 21,049,498

.50

Aportaciones
 12,279,526

.12

Fondo  de
Aportaciones  para
la  Infraestructura
Social Municipal

4,898,066.8
0

Fondo  de
Aportaciones  para
el  Fortalecimiento
de los Municipios

7,381,459.3
2

Convenios  0.00

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

 0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones  y Jubilaciones

0.00

Transferencias   y
Asignaciones

0.00

Subsidios y Subvenciones  0.00

Pensiones y Jubilaciones  0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano del  Petróleo para
la  Estabilización  y  el
Desarrollo

 0.00

Ingresos  Derivados  De
Financiamientos

 0.00

Endeudamiento Interno  0.00

Endeudamiento Externo  0.00

Financiamiento Interno  0.00

ARTÍCULO  4. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

de  conformidad  con  el  artículo  73

fracción I de la Ley Municipal y podrá ser

auxiliada  por  las  presidencias  de

comunidad,  dependencias  o  entidades



de la administración pública estatal,  así

como  por  los  organismos  públicos  o

privados conforme a lo  dispuesto en el

Código  Financiero.  ARTÍCULO  5. Los

ingresos  que  perciban  las  Presidencias

de  Comunidad,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II,

VIII  y  X  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones  aplicables.  ARTÍCULO  6.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

registrarse  por  la  Tesorería  Municipal  y

formar parte de la cuenta pública.  I.  Por

el cobro de las diversas contribuciones a

que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento,

a  través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el comprobante

fiscal de conformidad con los artículos 29

y  29  A  del  Código  Fiscal  de  la

Federación,  y  II.  En  el  momento  de

efectuarse  la  determinación  y  pago  de

los créditos fiscales,  no se incluirán las

fracciones  de  la  unidad  monetaria

nacional,  para  tal  efecto  se  deberá

ajustar  para  que  las  cantidades  que

incluyan de uno a cincuenta centavos se

ajusten a la  unidad inmediata  inferior  y

las  que  contengan  cantidades  de

cincuenta  y  uno  a  noventa  y  nueve

centavos  se  ajustaran  a  la  unidad

inmediata superior.  TÍTULO SEGUNDO.

IMPUESTOS.  CAPÍTULO I. IMPUESTO

PREDIAL. ARTÍCULO 7. Son objeto de

este impuesto,  la  propiedad o posesión

de los predios urbanos o rústicos en el

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre los mismos.  El impuesto predial se

causará y pagará de acuerdo a las tasas

siguientes:  1. Predios  Urbanos:  a)

Edificados, 3.5 al millar anual,  e  b)  No

edificados, 2.1 al millar anual.  2. Predios

Rústicos: a) 1.58 al millar anual. Cuando

no sea posible aplicar lo dispuesto en el

primer  párrafo de este artículo,  la  base

para el cobro del impuesto se podrá fijar

tomando en cuenta el valor que señala el

artículo  177  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  8. Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos, resultare

un impuesto anual inferior  a 2.20 UMA,

se  cobrará  esta  cantidad  como mínimo

anual,  en  predios  rústicos,  la  cuota

mínima  anual  será  de  1  UMA.

ARTÍCULO 9. El pago de este impuesto

deberá hacerse en el primer bimestre del

ejercicio  fiscal  2019,  tratándose  de

predios cuyo pago sea la  tasa mínima,

en los demás casos el plazo para el pago

de este impuesto, vencerá el último día

hábil  del  mes  de  marzo  del  año  fiscal

2019.  Los  pagos  que  se  realicen  de

forma  extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme  al  procedimiento  establecido

en el Código Financiero.  ARTÍCULO 10.

Para  la  determinación  del  impuesto  de



predios cuya venta se opere mediante el

sistema de fraccionamientos, se aplicará

la  tasa  correspondiente  a  predios

urbanos  no  edificados  conforme  a  la

presente  Ley  debiéndose  determinar  la

base  del  impuesto  de  acuerdo  al

siguiente  procedimiento:  I.  La  base  del

impuesto que resulte de la aplicación del

artículo 180 del Código Financiero y esta

base permanecerá constante y por tanto

no  sufrirá  aumentos  ni  disminuciones,

desde  la  iniciación  del  fraccionamiento

hasta  el  traslado  de  dominio  de  sus

fracciones.  ARTÍCULO  11. El  valor  de

los  predios  destinados  a  uso

habitacional,  industrial,  turístico,

comercial  y  de  servicios  será  fijado

conforme al que resultare más alto de los

siguientes:  el  valor  catastral,  de

operación, fiscal o comercial. ARTÍCULO

12. Los contribuyentes de este impuesto

tendrán  las  obligaciones  a  las  que  se

refiere  el  artículo  196  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  13. El

Ayuntamiento se reserva, previo acuerdo

de  cabildo  asentado  en  acta,  el  poder

conceder subsidios o estímulos hasta por

un máximo del 50 por ciento del importe

de  este  impuesto,  para  casos

justificados,  de  extrema  pobreza  o  de

interés  social,  de  conformidad  con  el

artículo  201  del  Código  Financiero.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  14. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refieren  los

artículos  202,  203  y  211  del  Código

Financiero,  incluyendo  la  cesión  de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad.  Este  impuesto  se  pagará

aplicando una tasa del 2 por ciento sobre

el  valor  que  resulte  mayor  de  los

señalados en el artículo 208 del Código

Financiero y el artículo 7 de esta Ley. Al

efecto se concederá en todos los casos

una reducción de la base, que deberá ser

equivalente a 2 UMA elevado al  año. I.

Cuando del inmueble formen parte varios

departamentos  habitacionales,  la

reducción se hará por cada uno de ellos.

Lo  dispuesto  en  esta  fracción  solo  es

aplicable  a  casa  habitación;  II.  En  los

casos  de  viviendas  de  interés  social  y

popular, definidas en el artículo 210 del

Código Financiero, la reducción será de

15  UMA  elevado  al  año,  con  el

correspondiente  uso  de  suelo  como  lo

específica  la  Ley  de  Asentamientos

Humanos  y  Ordenamiento  Territorial  y

Desarrollo  Urbano  del  Estado  de

Tlaxcala;  III.  Si  al  aplicar  la  tasa  y

reducciones  anteriores  a  la  base,

resultaré un impuesto inferior a 6 UMA o

no  resultaré  se  cobrará  esta  cantidad

como  mínimo  de  impuesto  sobre

transmisión  de  dominio  de  bienes



inmuebles, y IV. Por operar la transmisión

de  la  propiedad  con  hipoteca

especificando  en  el  aviso  notarial

respectivo  2  UMA.  CAPÍTULO  III.

ACCESORIOS RECARGOS Y MULTAS.

ARTÍCULO 15. Los adeudos por falta de

pago  oportuno  de  las  contribuciones

causarán un recargo del 2 por ciento, por

la  demora  de  cada  mes  o  fracción,

cobrándose como máximo de recargos el

equivalente  a  5  tantos  del  adeudo

respectivo.  ARTÍCULO  16. Cuando  se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

intereses de acuerdo a lo dispuesto en el

artículo  21  del  Código  Fiscal  de  la

Federación  y  con  base  en  la  tasa  de

recargos  mensual  establecida  en  el

artículo  8,  fracción  I  de  la  Ley  de

Ingresos  de  la  Federación.  TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  17.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 18.  Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES.  ARTÍCULO  19. Por

avalúos de predios en general, a solicitud

de  los  propietarios  o  poseedores  y  de

acuerdo  al  artículo  176  del  Código

Financiero,  se  cubrirán  los  derechos

correspondientes  a 3  UMA.  ARTÍCULO

20. Por  la  solicitud  del  avaluó  para  el

cobro del impuesto predial se cobrará el

equivalente  a  1  UMA.  CAPÍTULO  II.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA  DE  OBRA  PÚBLICA,

DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  21.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia Municipal en materia de obra

pública  y  desarrollo  urbano,  ecología  y

protección  civil,  se  cobrará  de  la

siguiente manera: I. Por alineamiento del

inmueble  sobre el  frente de la  calle:  a)

De   1.00  a  15  m.l.,  1.00  UMA;  b) De

15.01  a  25.00  m.l.,  1.25  UMA;  c) De

25.01 a 50.00 m.l.,  1.50 UMA, e  d) Por

cada  metro  o  fracción  excedente  del

límite anterior se pagará 0.5 de un UMA.

II.  Por  el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción,  de  remodelación,  de obra



nueva,  ampliación,  así  como  por  el

otorgamiento  de  la  constancia  de

terminación  de  obra,  la  revisión  de  las

memorias  de  cálculo  descriptivas,

revisión  del  proyecto  y  demás

documentación relativa: a) De bodegas y

naves industriales: 0.50 de un UMA, por

m2;  b) De locales comerciales y edificios:

0.50 de un  UMA,  por  m2;  c) De  casas

habitación  por  m2 de  construcción,  se

aplicará la siguiente tarifa:  1. De interés

social:  0.25 de un UMA;  2.  Tipo medio:

0.35 de un UMA, y  3.  Tipo residencial:

0.75  de  un  UMA.   d) Otros  rubros  no

considerados, 0.12 de un UMA, por m.l.,

m² o m³, según sea el caso; tratándose

de unidades habitacionales del total que

resulte  se  incrementará  en  un  22  por

ciento por cada nivel de construcción; e)

Por el otorgamiento del dictamen para la

construcción de capillas, monumentos y

gavetas  en  los  cementerios  del

Municipio:  1.  Por  cada  monumento  o

capilla, 2.20 UMA, y  2. Por cada gaveta,

1.20  UMA.  f)  Por  la  constancia  de

terminación de obra, 5.70 UMA, e g) Por

la revisión del proyecto: casa habitación

5.70 UMA y edificios 10 UMA.  III.  Por el

otorgamiento  de  licencias  para

fraccionar,  lotificar  o  relotificar  áreas  y

rectificar  medidas  de  predios  y  para

construcción  de  obras  de  urbanización:

a)  Sobre  el  área  total  para  fraccionar

vivienda de interés social, 10.7 por ciento

de un UMA por m²; b) Sobre el área total

por fraccionar, 22.7 por ciento de un UMA

por  m²,  e  c). Revisión  de  planos  de

urbanización  en  general:  red  de  agua

potable y alcantarillado sanitario y pluvial,

red  de  energía  eléctrica  y  demás

documentación  relativa,  9.0  por  ciento

sobre  el  costo  total  de  los  trabajos.  IV.

Por  el  otorgamiento  de  licencias  para

dividir o fusionar áreas o predios:  a) De

1.00 m² hasta 250 por m2, 6.00 UMA; b)

De 250.01 m2 hasta 500 m2, 9.00 UMA;

c) De 500.01 m2 hasta 1,000 m2, 13.5

UMA;  d) De 1,000.01 m2 hasta 10,000

m2, 22.50 UMA, e  e) De 10,000.01 m2

en  adelante,  además  de  la  tarifa

señalada  en  el  inciso  anterior  pagarán

2.30 UMA por cada hectárea o fracción

que excedan.  V.  Por el dictamen de uso

de  suelo:  a) Para  división  o  fusión  de

predios  sin  construcción,  0.10  de  un

UMA, por m2; b)  Para división o fusión

con construcción, 0.20 de un UMA, por

m2; c) Para la construcción de vivienda,

0.15  de  un  UMA,  por  m2,  e  d)  Para

construcción de comercios y servicios o

usufructo, 0.25 de un UMA, por m2.  VI.

Por  constancia  con  vigencia  de  un

ejercicio  fiscal,  de:  Perito,  7  UMA;

Responsable  de  obra,  20  UMA,  e

Contratista, 32 UMA.  VII. Por constancia

de  seguridad  y  estabilidad  estructural,

12.38  UMA;   VIII.  Por  constancia  de

servicios  públicos:  a) Para  casa



habitación, 1.6 UMA, e b) Por comercios,

2.6  UMA.   IX.  Por  constancia  de

antigüedad  para  construcción  de  casa

habitación,  2.30  UMA,  y   X.  Los

contratistas  con  quienes  se  celebre

contrato  de obra  pública  y  de  servicios

con  el  Municipio,  pagarán  un  derecho

equivalente  de  5.51  al  millar  sobre  el

importe de cada una de las estimaciones

de trabajo de acuerdo a las leyes de la

materia.  Lo previsto en la fracción IV, se

podrá disminuir hasta el 50 por ciento de

la  tarifa  establecida,  cuando  la  licencia

solicitada  no  implique  para  el

contribuyente un fin de lucro, siempre y

cuando  la  transmisión  de  la  propiedad

sea entre familiares por consanguinidad

en  línea  recta  según  se  define  en  los

artículos 137 y 143 del Código Civil.  Por

lo que respecta al inciso c) de la fracción

V  de  este  artículo,  se  podrá  disminuir

hasta  el  50  por  ciento  de  la  tarifa

establecida,  siempre  y  cuando  se  trate

de construcción de viviendas de interés

social y popular.  ARTÍCULO 22. Por la

regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará  el  3.5  por  ciento  adicional  al

importe de las tarifas correspondientes a

obras nuevas. El pago deberá efectuarse

sin  perjuicio  de  la  adecuación  o

demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento.   ARTÍCULO  23. La

vigencia  de  la  licencia  de  construcción

será de 6 meses, prorrogables a 6 meses

más;  por  lo  cual  se  cobrará  el  45  por

ciento de lo  pagado,  siempre y cuando

no se efectúe ninguna variación en los

planos originales y se solicite dentro de

los  diez  días  hábiles  anteriores  a  su

vencimiento.  Los  interesados  podrán

solicitar  licencia  de  construcción  por

etapas y en tal caso, sólo se pagarán los

derechos correspondientes a cada etapa.

ARTÍCULO  24. La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.   I. En  predios

destinados  a  vivienda,  1  UMA,  y  II.

Tratándose  de  predios  destinados  a

industrias  o  comercios,  1.5  UMA.

ARTÍCULO  25. La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2.5 UMA, por cada día de

obstrucción.  Quien obstruya los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  2.0  veces  la

cuota  que  de  manera  normal  debería

cubrir  conforme  a  lo  establecido  en  el

primer párrafo de este artículo. En caso

de  persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos



con  cargo  al  infractor,  más  la  multa

correspondiente,  especificada  en  el

artículo 57 de esta Ley.

Presidenta: Diputado  José  Luis

Garrido  Cruz,  puede  continuar  con  la

lectura. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

ARTÍCULO  26. Por  los  servicios  que

preste  la  Presidencia  Municipal  en

materia  de  Seguridad  y  Prevención  de

acuerdo  al  Reglamento  de  Protección

Civil  Municipal  y  la  Ley  de  Protección

Civil para el Estado de Tlaxcala: a) Por la

expedición  de  dictámenes,  de  1  a  15

UMA,  considerando  giro,  ubicación  y

tamaño  del  establecimiento,  los  cuales

tendrán  una  vigencia  de  un  ejercicio

fiscal;  b) Por  la  expedición  de

dictámenes  para  la  realización  de

eventos  culturales  y  populares,  previa

autorización  de  la  Dirección  de

Gobernación Municipal, de 5 a 20 UMA,

e  c) Por  la  verificación  en  eventos  de

temporada,  de  0.50  a  3  UMA.

ARTÍCULO 27. Por la autorización de los

permisos  para  la  quema  de  juegos

pirotécnicos, se cobrará de 5 a 15 UMA.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO  28. En  rebeldía  de  los

propietarios  de  lotes  y  construcciones

baldíos,  que no limpien semestralmente

o barden según el caso; y con base en lo

que  marque  al  respecto  el  Bando  de

Policía  y  Gobierno,  la  Presidencia

Municipal realizará esos trabajos y en tal

caso  cobrará  la  siguiente:  TARIFA:   a)

Limpieza  manual,  9.0  por  ciento  de  un

UMA, por m2; b) Por retiro de escombro

y materiales similares, 3 UMA por viaje, e

c) Por construcción de barda, el costo de

ésta  más  10  UMA.  Estos  derechos

tendrán  efectos  de  crédito  fiscal  con

plazo de 30 días hábiles para realizar su

pago,  además  el  pago  de  la  multa

correspondiente.  ARTÍCULO 29. Para el

otorgamiento  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas,  el  Ayuntamiento  tomará  en

consideración  el  catálogo  de  cuotas  o

tarifas contempladas en los artículos 155,

155-A  y  156  del  Código  Financiero,

siempre  y  cuando  el  Municipio  tenga

firmado convenio de colaboración en la

materia  con  el  gobierno  del  Estado.

ARTÍCULO  30. Las  cuotas  para  la

inscripción  al  padrón  municipal  o

refrendo  de  empadronamiento  de

establecimientos  comerciales,  de

servicios e industriales, serán fijadas por

el  Ayuntamiento  por  conducto  de  la

Tesorería  Municipal  entre  los  límites

mínimo y máximo, tomando en cuenta lo



ordenado por el artículo 34, fracción XVII

de  la  Ley  Municipal  del  Estado  de

Tlaxcala,  así  como las  circunstancias  y

condiciones  de  cada  negociación  en  lo

particular,  tales  como  la  ubicación,

calidad  de  las  mercancías  o  servicios,

tipo  de  instalaciones  o  la  declaración

anual  del  ejercicio  inmediato  anterior  o

las que comprendan el ejercicio. Para las

negociaciones  ubicadas  dentro  de  la

jurisdicción territorial de las comunidades

del  Municipio,  dichas  cuotas  se  podrán

reducir hasta en un 50 por ciento sin que

en ningún caso el  monto sea menor  al

mínimo  establecido,  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  a) A los propietarios

de  establecimientos  comerciales  y  de

servicios, de 6 a 100 UMA, conforme a

los criterios del párrafo anterior, e  b)  A

los  propietarios  de  establecimientos

industriales, de 25 a 150 UMA, conforme

a  los  criterios  del  párrafo  anterior.

ARTÍCULO 31. Por cambio de domicilio

del  dictamen  de  establecimientos

comerciales  con  la  previa  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal se

cobrará el 25 por ciento de los mínimos

establecidos  como  pago  inicial,  de

acuerdo  al  artículo  26  de  esta  Ley.

ARTÍCULO  32. Por  cambio  de

propietario  del  dictamen  de

establecimientos comerciales se cobrará

como  nueva  expedición  de  acuerdo  al

artículo 26 de esta Ley.  ARTÍCULO 33.

Por  cambio  de  razón  social,

considerando el mismo giro y propietario

del  dictamen  para  establecimientos

comerciales se cobrará el 10 por ciento

de los mínimos establecidos como pago

inicial de acuerdo al artículo 26 de esta

Ley.  ARTÍCULO 34. Por cambio de giro

del  dictamen  de  establecimientos

comerciales  con  la  previa  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal se

cobrará el 25 por ciento de los mínimos

establecidos  como  pago  inicial  de

acuerdo  al  artículo  26  de  esta  Ley.

ARTÍCULO  35. Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

cementerios ubicados en el Municipio, se

pagará  anualmente  3  UMA  por  fosa.

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS  EN

GENERAL.  ARTÍCULO  36. Por  la

expedición  de  certificaciones  o

constancias;  se  causarán  derechos  de

acuerdo con la siguiente:  TARIFA. I.  Por

búsqueda y copia simple de documentos,

0.5 de un UMA;  II.  Por la expedición de

certificaciones oficiales, 1.0 UMA; III. Por

la  expedición  de  constancias  y

rectificación  de  medidas,  de  1.5  a  5.0

UMA considerando el tipo de predio y su

ubicación;  IV.  Por  la  expedición  de  las

siguientes  constancias,  1.1  UMA:  a)

Constancia de radicación.  b) Constancia

de  dependencia  económica.  c)

Constancia  de  ingresos.  V.  Por



expedición  de  otras  constancias,  1.1

UMA;  VI.  Por  el  canje  del  formato  de

licencia de funcionamiento, 50 por ciento

de  un  UMA;  VII.  Por  la  reposición  por

pérdida  del  formato  de  licencia  de

funcionamiento,  2.1  UMA más  el  acta

correspondiente,  levantada  ante

autoridad  competente,  y  VIII.  Por  la

reposición de manifestación catastral, 1.6

UMA. CAPÍTULO V. POR EL SERVICIO

DE LIMPIA.  ARTÍCULO 37. El  servicio

de recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos, efectuado por

la  Presidencia  Municipal,  causará  un

derecho  anual  a  los  poseedores  y/o

propietarios  de  bienes  inmuebles  de

acuerdo  con  la  siguiente:  TARIFA.  a)

Comercios,  4.41  UMA  por  viaje;  b)

Industrias, 7.2 a 10.0 UMA por viaje;  c)

Instalaciones  deportivas,  de  feria,

culturales y organismos que requieran el

servicio  dentro  de  la  ciudad  y  periferia

urbana, 5 UMA por viaje, e  d)  Por retiro

de  escombro,  5  UMA  por  viaje.

CAPÍTULO VI. POR EL USO DE LA VÍA

Y  LUGARES  PÚBLICOS.  ARTÍCULO

38. Es objeto de este derecho el uso de

la vía pública o plazas, por comerciantes

ambulantes, con puestos fijos o semifijos,

así como el ocupar la vía pública y los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento  de  acuerdo  al

Reglamento  respectivo.  Son  bienes

dedicados  a  un  uso  común,  las  calles,

avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas  verdes  y  banquetas,  en  general

toda  zona  destinada  a  tránsito  de

público.  ARTÍCULO 39. Están obligados

al pago del derecho de ocupación y uso

de la vía pública o de otros lugares de

uso  común,  las  personas  físicas  o

morales que hagan uso de la vía pública

o  plazas  para  ejercer  el  comercio,  o

quienes  ocupen  la  vía  pública  y  los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento.  ARTÍCULO 40. Por  la

ocupación de la vía pública, el Municipio

se  reservará  la  facultad  de  otorgar,

refrendar  y/o  revocar  las  autorizaciones

para  el  ejercicio  del  comercio  fijo  y

semifijo, así como la ocupación de la vía

pública y los lugares de uso común para

estacionamiento. Las personas físicas o

morales obligadas al pago de ocupación

y uso de la vía pública o de otros lugares

de uso común, causarán los derechos de

0.50  de  un  UMA  por  m²  por  día.

ARTÍCULO 41. Los permisos temporales

para la exhibición y venta de mercancía

en la vía pública, lugares de uso común y

plazas,  por  comerciantes  con  puestos

fijos o semifijos, así como el ocupar la vía

pública y los lugares de uso común para

estacionamiento,  no  excederán  de  10

días  y  serán  pagados  mensualmente

dentro de los primeros cinco días hábiles

del  mes  en  que  inicien  operaciones,  o



cuando se genere la situación jurídica o

de hecho que dé lugar a la aplicación del

artículo anterior,  en caso de no cumplir

con el pago puntual el permiso causará

baja.  ARTÍCULO 42. Los permisos para

el  ejercicio  del  comercio  ambulante,

exhibición y venta de mercancía sólo la

realizarán durante eventos especiales y

días de tianguis y únicamente dentro del

área autorizada, que no excederá de 10

UMA.  CAPÍTULO  VII.  PUBLICITARIOS

POR  LA EXPEDICIÓN  O  REFRENDO

DE  LICENCIAS  PARA  LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS.

ARTÍCULO 43. El Ayuntamiento expedirá

las  licencias  y  refrendos  para  la

colocación  de  anuncios,  carteles  o

realizar  publicidad;  mismas  que  se

deberán  solicitar  cuando  las  personas

físicas  o  morales  que  por  sí  o  por

interpósita persona coloquen u ordenen

la  instalación,  en  bienes  del  dominio

público  susceptibles  de  ser  observados

desde  la  vía  pública  o  lugares  de  uso

común,  que  anuncien  o  promuevan  la

venta de bienes o servicios, respetando

la  normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia y por la Coordinación General de

Ecología del  Estado,  así  como el plazo

de  su  vigencia,  las  características,

dimensiones y espacios en que se fije o

instale, también el procedimiento para su

colocación y los materiales, estructuras,

soportes y sistemas de iluminación que

se  utilicen  en  su  construcción.

ARTÍCULO  44. Por  los  dictámenes  de

beneficio  a  que  se  refiere  el  artículo

anterior,  se  causarán  derechos  de

conformidad con la siguiente: TARIFA.  I.

Por  la  expedición  del  dictamen  de

beneficio para anuncios publicitarios, de

2.20 a  5.51 UMA por  el  período de un

año;  II.  Por la continuación del dictamen

de  beneficio  anual  a  que  se  refiere  la

fracción anterior, del 1.5 a 2.20 UMA; III.

Anuncios pintados y/o murales, por  m2  o

fracción:  IV.  Estructurales,  por  m2 o

fracción:  a)  Expedición de licencia, 6.61

UMA,  e  b)  Refrendo  de  licencia,  3.30

UMA. V. Luminosos por m2 o fracción: a)

Expedición de licencias, 13.23 UMA, e b)

Refrendo  de  licencia,  6.61  UMA.

ARTÍCULO  45. No  se  causarán  los

derechos establecidos en este Capítulo,

la  publicidad  y  propaganda  de  los

partidos políticos que quedará sujeta a lo

que establece la  Ley de Instituciones y

Procedimientos  Electorales  para  el

Estado de Tlaxcala y la Ley General de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales. Para efectos de este artículo

se  entenderá  como  anuncio  luminoso,

aquel que sea alumbrado por una fuente

de luz distinta de la natural en su interior

o exterior. Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia antes señalada dentro de los 30



días siguientes a la fecha en que se dé la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá  una  vigencia  de  un  año  fiscal.

Serán responsables solidarios en el pago

de  estos  derechos,  los  propietarios  o

poseedores de predios, o construcciones

en  los  que  se  realicen  los  actos

publicitarios, así como los organizadores

de  espectáculos,  eventos  deportivos  y

dueños  de  vehículos  automotores  de

servicio público o privado, así como los

no  considerados  en  este  artículo.  No

causarán  los  derechos  establecidos  en

este Capítulo, la publicidad y propaganda

de  los  partidos  políticos  que  quedará

sujeta  a  lo  que  establece  la  Ley  de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales para el Estado de Tlaxcala y

la  Ley  Federal  de  Instituciones  y

Procesos  Electorales.  Queda  exenta

también la que realice la Federación, el

Estado  y  el  Ayuntamiento.  ARTÍCULO

46. Cuando  exista  solicitud  de  la  parte

interesada,  para  la  prestación  de  otros

servicios y por dictámenes diversos a los

enunciados en los capítulos anteriores de

esta  Ley,  el  Ayuntamiento  podrá  fijar

cuotas justas y equitativas, estas cuotas

en  ningún  caso  podrán  superar  la

cantidad  equivalente  a  318  UMA.

ARTÍCULO  47. Por  los  servicios

prestados  en  las  Presidencias  de

Comunidad,  que  serán  todos  aquellos

que perciban las Presidencias conforme

al Reglamento de éstas. CAPÍTULO VIII.

POR  EL  SERVICIO  DE  SUMINISTRO

DE  AGUA  POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 48. Los

servicios que se presten por el suministro

de  agua  potable  y  alcantarillado  del

Municipio, serán establecidos conforme a

las  cuotas  que  se  determinen  en  la

cabecera  municipal,  comunidades  y

colonias  enterándolo  a  la  Tesorería  del

Ayuntamiento.  Las  comunidades  y

colonias pertenecientes al Municipio, que

cuenten con el servicio de agua potable,

podrán cobrar este derecho conforme a

lo  convenido  en  cada  comunidad,

enterándolo a la Tesorería del Municipio.

CAPÍTULO  IX.  POR  SERVICIOS  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.   ARTÍCULO

49. Se  entiende  por  servicio  de

alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso   y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de uso  común.   La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de



dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.   Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  En la prestación del servicio

de alumbrado público se cobrará la tarifa

siguiente:

TIPO TARIFA (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio general de alta
tensión

2.0

Servicios  especiales,
voltaje  de  más  de  66
kilovatio (kw).

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes está se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  del

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  X.  POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNI.

ARTÍCULO  50. Las  cuotas  de

recuperación que fije el Sistema para el

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  del

Municipio, por la prestación de servicios

de  acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Social  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

fijarán por su propio consejo, debiendo el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas.

ARTÍCULO 51. Las cuotas que apruebe

su órgano de gobierno, las que deberán

ser  fijadas  en  UMA,  y  debidamente

publicadas  en  el  periódico  oficial  del

Gobierno  del  Estado.  TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.    CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES   PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO  52. La

enajenación  de  bienes  e  inmuebles

propiedad  del  Municipio  se  efectuará

previo acuerdo del Ayuntamiento y con la

autorización del Congreso del Estado; y

de su ingreso se informará a través de la

cuenta pública que se presenta ante el

Congreso  del  Estado.   CAPÍTULO  II.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  MERCADO  Y



ESPACIOS EN ÁREAS MUNICIPALES.

ARTÍCULO  53. Los  ingresos  por

concepto  de  explotación  de  los  bienes

señalados en el artículo 221 del Código

Financiero, se regularán de acuerdo a la

siguiente:  TARIFA.   I.  Tratándose  de

mercados, y dentro de éstos, los lugares

destinados para tianguis, las cuotas para

el uso de estos inmuebles se pagarán de

conformidad con las tarifas que fijen las

autoridades  municipales  mediante

acuerdo administrativo que se expida con

base  en  el  estudio  que  realice  el

Ayuntamiento. Dichos acuerdos deberán

publicarse  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado, informando de ello

al  Congreso  del  Estado  en  la  cuenta

pública para efectos de fiscalización, y  II.

La explotación de otros bienes que sean

propiedad  del  Municipio  deberá

realizarse  en  la  mejor  forma  posible,

procurando  optimizar  su  rendimiento

comercial,  así  como  su  adecuada

operación y mantenimiento.   CAPÍTULO

III.  POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

BIENES  INMUEBLES   PROPIEDAD

DEL  MUNICIPIO.   ARTÍCULO  54. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  son  del  dominio

público, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del Estado.  Los subarrendamientos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  20  UMA.

CAPÍTULO  IV.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  55. Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del  Estado.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos obtenidos, deberán informarse

mensualmente  a  través  de  la  cuenta

pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso  del  Estado.   ARTÍCULO  56.

Los ingresos provenientes de la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal se recaudarán de acuerdo con

las  tasas  y  condiciones  estipuladas  en

cada caso en los términos que señalan

los  artículos  221  fracción  II  y  222  del

Código  Financiero.  Las  operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a

nombre  del  Ayuntamiento,  remitiéndose



mensualmente  a  través  de  la  cuenta

pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso  del  Estado.   TÍTULO

SÉPTIMO.  APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 57. Las

multas por infracciones a que se refiere

el  artículo  223  fracción  II  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  o  presuntos

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán impuestas de conformidad con las

leyes de la materia, del Bando de Policía

y Gobierno del Municipio de Tepeyanco.

La  autoridad  fiscal  municipal,  en  el

ámbito de su competencia y para efectos

de  calificar  las  sanciones  previstas  en

este  Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.  I. De 3 a 10 UMA, por omitir los

avisos  de  modificación  al  padrón  de

predios, manifestaciones o solicitudes de

avalúo catastral, que previene el Código

Financiero, en sus diversas disposiciones

o  presentarlos  fuera  de  los  plazos

señalados;  II.  De 10 a 30 UMA, por no

presentar avisos, informes y documentos

o  presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal;   III.  De  10  a  30  UMA,  por  no

presentar  en  su  oportunidad,  las

declaraciones prediales o de transmisión

de  bienes  inmuebles  conducentes  al

pago de impuestos y por esa omisión, no

pagarlos  total  o  parcialmente dentro  de

los plazos establecidos;   IV.  De 5 a 30

UMA, por omitir el aviso correspondiente

al  cerrar  temporal  o  definitivamente  un

establecimiento;  V. De 5 a 20 UMA, por

resistir por cualquier medio las visitas de

inspección,  no  proporcionar  los  datos,

documentos e informes que puedan pedir

las autoridades o impedir el acceso a los

almacenes,  depósitos  de  vehículos  o

cualquier otra dependencia y, en general,

negar  los  elementos  que  se  requieran

para  comprobar  la  situación  fiscal  del

visitado,  en  relación  con  el  objeto  de

visita  o  con  la  causación  de  los

impuestos y derechos a su cargo;  VI. De

10  a  50  UMA,  por  incumplimiento  a  lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano  que

no tenga establecida sanción específica,

se  aplicará  según  lo  ordenado  en  el

Capítulo VIII  de la Ley de Construcción

del Estado de Tlaxcala;  VII.  Por obstruir

los  lugares  públicos  sin  la  autorización

correspondiente,  se  cobrará  de  5  a  25

UMA, y  VIII. Las faltas contempladas en

el Bando de Policía y Gobierno para el

Municipio de Tepeyanco, se cobrarán de

5 a 100 UMA.  ARTÍCULO 58. Cuando

sea necesario emplear el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas



físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo  Tercero  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  59. Las  infracciones  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  las  disposiciones  fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo a

lo  dispuesto  por  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 60. Las infracciones en que

incurran  las  autoridades  judiciales,  el

Director  de  Notarías  y  del  Registro

Público  de  la  Propiedad  y  el  Comercio

del Estado, los notarios y los funcionarios

y  empleados  del  Municipio  en

contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.   ARTÍCULO 61. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia,

remitiéndose mensualmente a través de

la cuenta pública que se presenta ante el

Congreso  del  Estado.   ARTÍCULO  62.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la  materia.   TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  63.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  64. Son  los  recursos  que

reciben los  Municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

TÍTULO  DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  65. Se  refiere  a  aquellas

cantidades  que  se  obtengan  por  los



convenios  que  se  suscriban  con  el

Gobierno  Federal  y  las  previsiones

particulares  que  se  plasmen  en  el

Presupuesto  de  Egresos  de  la

Federación para el ejercicio fiscal 2019.

TÍTULO  DÉCIMO  PRIMERO.

INGRESOS  DERIVADOS  DE

FINANCIAMIENTOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  66.  Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Tepeyanco,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.    AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

trece días del mes de noviembre del año

dos  mil  dieciocho.  LA COMISION  DE

FINANZAS Y FISCALIZACION.

Presidenta; queda de primera lectura el

dictamen  presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso de la palabra a la  Diputada Laura

Yamili Flores Lozano.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

Por  economía  legislativa  y  con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del



Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  la  Diputada

Laura Yamili Flores Lozano,  en la que

solicita  se  dispense  el  trámite   de

segunda lectura  del dictamen  de mérito

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta:   Se  somete  a  votación  la

propuesta formulada  por la  ciudadana

Diputada Laura Yamili Flores Lozano, en

la que solicita  se  dispense el trámite  de

segunda  lectura del  dictamen  dado a

conocer, quiénes estén  a favor  porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecisiete  votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  sometido  a

discusión  en lo general; en vista de que

ningún   ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto de Decreto dado

a  conocer  se  somete  a  votación  en  lo

general, se pide a las y los diputados se

sirvan manifestar su voluntad  de manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de pie al emitirlo  y manifestar  en voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:  Pluma  Flores  Maria

Felix,  sí;  Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma  del

Rayo,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando,  sí;  Méndez  Salgado  José

María, sí; Vivanco Chedrahui Ramiro, sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez  Mayra,  Mastranzo  corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Rafael  Ortega

Blancas, sí; Víctor Báez López, sí;  León



Cruz  Maribel,  sí;   Montiel  Candaneda

Zonia, sí.

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto;  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto;

esta Mesa  procede a manifestar su voto,

Casas Isabel, sí; Flores Lozano Laura, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Mata Luz, sí.

Secretaría:  resultado  de  la votación

dieciocho  votos  a  favor  y  cero  en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al   dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

particular se  pide a las y los ciudadanos

diputados   se  sirvan   manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Garrido Cruz José Luis, sí; Pluma Flores

Maria Felix,  sí;  Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma

del  Rayo,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando,  sí;  Méndez  Salgado  José

María,  sí;  Vivanco Chedraui  Ramiro,  sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí;  Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Rafael  Ortega

blancas, sí; Víctor Báez López, sí;  León

Cruz  Maribel,  sí;   Montiel  Candaneda

Zonia, sí.

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto;  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto;

esta Mesa  procede a manifestar su voto,

Casas Isabel, sí; Flores Lozano Laura, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Mata Luz, sí.

Secretaría:  resultado  de  la votación

dieciocho  votos  a  favor  y  cero  en

contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular  se  declara

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría



elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por este Congreso; enseguida la Diputad

Patricia Jaramillo García.

CORRESPONDENCIA  13  DE

NOVIEMBRE DE 2018.

Oficio que  dirige  el  Lic.  Fernando

Romero  Méndez,  Secretario  del

Ayuntamiento de Santa Ana Nopalucan,

a través del cual solicita la intervención

de  esta  Soberanía  para  hacer  un

operativo y verificar si la organización de

moto  taxistas  cuenta  con  permiso

Federal  o  Estatal  para  estar  operando

con  toda  la  legalidad  dentro  del

Municipio.  

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segundo,  Cuarto,  Quinto  y  Sexto  del

Municipio  de  Hueyotlipan,  a  través  del

cual  solicitan  se  le  dé  seguimiento  al

Oficio Número S.P. 1319/2018.

Oficio que  dirigen  el  Presidente

Municipal  y  Síndico  del  Municipio  de

Xaltocan,  a  los  Regidores  Primer,

Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto

del citado Municipio, a través del cual les

hacen  diversas  manifestaciones  en

relación  al  oficio  número

00166/RMXT/2018.

Oficio que  dirigen  el  Presidente

Municipal  y  Síndico  del  Municipio  de

Xaltocan,  a  los  Regidores  Primer,

Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto

del citado Municipio, a través del cual les

hacen  diversas  manifestaciones  en

relación  al  oficio  número

00165/RMXT/2018.

Oficio que  dirige  el  Cabildo  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de  San

Lorenzo Axocomanitla, a través del cual

solicitan se realice una auditoría eficiente

a  través  de  un  despacho  externo,  que

cuente con personal, tiempo y profundice

sus  trabajos  de  auditoria  y  sobre  todo

que actué de manera imparcial.

Oficio que dirigen Maricruz Ostria Mata,

Titular del Archivo y Juan Carlos Castro

Vargas,  Titular  de  la  Unidad  de

Transparencia,  del  Municipio  de

Calpulalpan, a través del cual solicitan se

apruebe  el  etiquetamiento  de

presupuesto  para  llevar  a  cabo  la

modernización  del Archivo Municipal de

Calpulalpan.

Escrito que  dirige  Marlene  Alonso

Meneses, a través del cual solicita a esta

Soberanía  se revoque el  nombramiento

del  Presidente  de la  Comisión Especial



que coadyuva en la Denuncia Ciudadana

de  Juicio  Político  radicada  bajo  el

Expediente SPPJ002/2018.

Escrito que  dirigen  Comités  y  Vecinos

del  Municipio  de  Ixtenco,  a  través  del

cual solicitan la intervención para que se

dé  la  continuidad  a  las  obras  de

Rehabilitación de Red de Agua Potable,

Rehabilitación  de  Red  de  Drenaje

Sanitario  y Rehabilitación de Pavimento

con Concreto Hidráulico.

Escrito que  dirige  el  Magistrado  en

Retiro  Lic.  Rafael  Juárez  Castañeda,  a

través  del  cual  hace  diversas

manifestaciones  en  relación  con  el

cumplimiento  a  la  ejecutoria  dictada

dentro  del  juicio  de  amparo  número

420/2017.

Escrito que  dirige  el  Ing.  Guillermo

Quiroz Bello, Exdirector de la CAPAMH,

al  Lic.  Víctor  Manuel  Cid  del  Prado

Pineda,  Presidente  de  la  Comisión

Estatal  de  Derechos  Humanos  de

Tlaxcala,  a  través  del  cual  presenta

relación de hechos que sucedieron en las

instalaciones  de  la  Comisión  de  Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de

Huamantla.

Presidenta,  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda: 

Del  oficio  que  dirige  el  Secretario  del

Ayuntamiento de Santa Ana Nopalucan;

túrnese  a  la  Comisión  de  Movilidad,

Comunicaciones y Transporte, para su

atención. 

Del  oficio  que  dirigen  los  regidores  del

Municipio  de  Hueyotlipan;  túrnese a  la

Comisión  de  Asuntos  Municipales,

para su atención. 

De los oficios que dirigen el  Presidente

Municipal  y  Síndico  del  Municipio  de

Xaltocan;  túrnense  a  las  comisiones

unidas de Asuntos Municipales y, a la

de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su atención. 

Del  oficio  que  dirige  el  Cabildo  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de  San

Lorenzo  Axocomanitla;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención. 

Del oficio que dirigen la Titular de Archivo

y  el  Titular  de  la  Unidad  de

Transparencia,  del  Municipio  de

Calpulalpan;  túrnese a las comisiones

unidas de Finanzas y Fiscalización y, a

la de Información Pública y Protección

de  Datos  Personales,  para  su

atención. 

Del  escrito  que  dirige  Marlene  Alonso

Meneses;  esta  Mesa  Directiva  en

conjunto  con  la  Junta  de



Coordinación y Concertación Política,

analizarán lo solicitado.

Del escrito que dirigen comités y vecinos

del  Municipio  de  Ixtenco;  túrnese  a  la

Comisión  de  Recursos  Hidráulicos,

para su atención.

Del  escrito  que  dirige  el  Licenciado

Rafael  Juárez Castañeda;  túrnese a la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su atención.

Del escrito que dirige el Exdirector de la

CAPAMH;  túrnese  a  la  Comisión  de

Recursos  Hidráulicos,  para  su

atención.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  se concede el  uso de la

palabra a las y los diputados que quieran

referirse a asuntos de carácter  general.

Haciendo  uso  de  la  palabra  los

diputados  José  María  Méndez

Salgado.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

Honorable  congreso  compañeros  y

compañeras diputadas hago uso  de esta

tribuna para manifestar mi inquietud  que

dignamente represento que nuestra zona

oriente  hace falta  una  universidad es

por eso  que hago un llamado a  nuestro

Presidente electo Andrés Manuel  López

Obrador,   para  que  considere  la  zona

oriente  ya que  entre los distritos X y XI y

el Diputado Ramiro y su servidor hemos

gestionado  ya  un  espacio   físico  para

poder   instalar  una universidad  de las

cuales  se  han  prometido  dos

universidades  para  el  Estado   de

Tlaxcala   y  Andrés  Manuel  López

Obrador   pueda   otorgarnos  una

universidad   en   representación  de  los

habitantes    de  los  dos   distritos

levantamos la mano  para decirles que

estamos  preparados  para  recibir  una

universidad  y que ya tenemos todas las

vías  de comunicación cerca  de donde

van  estar   los  terrenos  para  instalar  la

universidad, es por ello que pido desde

esta tribuna  respetuosamente a nuestro

presidente  electo  que  nos  considere

porque  somos  dos   distritos  los  que

estamos  pensando  en  poner   una

universidad  cerca   de  los  corredores

industriales de Audi. 

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra   a  la   Diputada  Maria  Felix

Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIA FELIX PLUMA FLORES

Gracias, con su venia señora Presidenta

compañeras y compañeros congresistas,



hoy  más que en otras  épocas   existe

una  población  mayoritariamente  joven

de  acuerdo  al  esquema  del  instituto

nacional   de  estadística  y  geografía

nuestra  edad mediana en el estado es

de veintiséis  años,   es por  ello  que se

hace  necesario  poner  atención   a  esta

población  en  general,   con   políticas

públicas  que  atiendan  las  diferentes

problemas  que  se  presentan  en  esta

nueva dinámica social,   la  inestabilidad

política  y  los  desafíos   del  mercado

laboral  y  el  limitado  espacio  social,  la

inestabilidad   política,  los  desafíos  del

mercado laboral,   y el  limitado  para la

participación  política  ha  llevado   al

aislamiento  de  los  jóvenes  de  la

sociedades y  no es privativo    solo  en

Tlaxcala si no del País en general, y en

este  escenario  se  reflejan  las  acciones

en  las   que  hoy  vemos  triste   y

lamentablemente una vez y otra vez por

los diversos  medios de  comunicación y

en los  diferentes medios   de las  redes

sociales   hechos lamentables  como los

acontecidos  el  pasado  ocho  de

noviembre  en  donde una estudiante de

veintidós  años de edad  que estudiaba la

universidad  en  la  universidad

veracruzana  el  campo  de  ciudad

Mendoza muchos la conocieron como la

hija  de  la  Diputada   Carmen  Medel

Palma fue cobardemente asesinada  y no

es un hecho el que nos debe obligar  a

un  silencio  compañeros  creo  que  debe

de ser un llamado  a las autoridades  del

país en el combate a la delincuencia  y la

discriminación  y  la  inseguridad   y  a  la

invisibilidad de los que detentan  el poder

ya  no  más  minutos  de  silencios   las

mujeres  tenemos  que  ser  valientes  y

alzar  la  voz  no más actos de violencia

hacia cada una de nosotras ya no más

en  nuestras  comunidades  en  nuestros

municipios   en  los  estados  y  en  todo

nuestro país tal parece que en nuestros

tiempos ser mujer  es  sinónimo riesgo

de discriminación de objeto  de violencia

desde  esta  tribuna  hago  un  llamado

respetuoso  al titular del ejecutivo de los

integrantes del poder  judicial  para que

en  la  suma de voluntades   de los  tres

poderes  de  niveles  de  gobierno  y  de

asociaciones civiles y de la sociedad  en

general   para  que  hagamos  acciones

conjuntas   de  prevención,  control  y

erradicación   de la   violencia  en  todas

sus formas  y dimensiones.  

Presidenta:  en  vista  de  que  ningún

ciudadano  diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión: 1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

congreso; 3. Asuntos generales. Agotado

el contenido del orden del día propuesto,

siendo  las  diecinueve  horas  con



cincuenta y cinco minutos del día trece

de  noviembre  de  dos  mil  dieciocho,  se

declara clausurada esta sesión y se cita

para la próxima que tendrá lugar el  día

quince  de noviembre del año en curso,

en  esta  misma  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, el día  quince  de

noviembre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez horas con ocho minutos

del  quince  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la  Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  Patricia  Jaramillo  García y

Leticia Hernández Pérez.

Presidenta,  se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y los ciudadanos Diputados que integran

la  Sexagésima  Tercera  Legislatura  y

hecho  lo  anterior  informe  con  su

resultado;  enseguida  secretaria,

vigésima   segunda  sesión  ordinaria

quince  de  noviembre   de   dos  mil

dieciocho,  diputada  Luz  Vera  Díaz;

Diputada  Michaelle  Brito  Vázquez;

Diputado Víctor  Castro López;  Diputado

Javier  Rafael  Ortega Blancas;  Diputada

Mayra  Vázquez  Velázquez;  Diputado

Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra;

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz;

Diputada  Ma.  Del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi;  Diputada  María  Felix  Pluma

Flores;  Diputado  José  María  Méndez

Salgado;  Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;  Diputada  Ma.  de  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar

Milton López Avendaño; Diputada Laura

Yamili  Flores  Lozano;  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel



León Cruz; Diputada María Isabel Casas

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García;

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada

Zonia  Montiel  Candaneda;  ciudadana

Diputada  Presidenta  se  encuentra

presente la mayoría  de  las  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Tercera Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta sesión el ciudadano  diputado José

María Méndez Salgado, solicita permiso

y  la  presidencia  se  lo  concede  en

términos de los artículos 35 y 48 fracción

IX  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo;  con  relación  del  oficio

presentado  por  el  Diputado  Ramiro

Vivanco  Chedraui,  se  autoriza  se

ausente de la sesión a la hora señalada

en su respectivo oficio;  en vista de que

existe  quórum,  se  declara  legalmente

instalada  esta  sesión,  por  lo  tanto,  se

pone  a  consideración  el  contenido  del

orden del  día,  el  que se integra de los

siguientes puntos:

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE  EXHORTA A LOS  SESENTA

MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE

DEN  CUMPLIMIENTO  A  LO

ESTABLECIDO  EN  LA LEY  PARA  EL

FOMENTO  Y  DESARROLLO  DE

TURISMO DEL ESTADO DE TLAXCALA;

QUE PRESENTA LA DIPUTADA MAYRA

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.

3.  LECTURA  DEL  INFORME  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

ESPECIAL  DE  DIPUTADOS  QUE

CONOCERÁ  DE  LA  DENUNCIA  DE

JUICIO POLÍTICO, PRESENTADA ANTE

ESTA  SOBERANÍA  POR  LOS

CIUDADANOS  FRANCISCO  JOSÉ

MORONES  SERVÍN Y  JOSÉ  DAVID

CABRERA  CANALES,  EN  SU

CARÁCTER  DE  COMISIONADOS  DEL

CONSEJO  GENERAL DEL INSTITUTO

DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN

PÚBLICA Y PROTECCIÓN  DE DATOS

PERSONALES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA,  EN  CONTRA  DE  LA

LICENCIADA  MARLENE  ALONSO

MENESES,  EN  SU  CARÁCTER  DE

COMISIONADA  PRESIDENTA  DEL

CITADO  INSTITUTO,  DENTRO  DEL

EXPEDIENTE SPPJP002/2018.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,



RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE CUAPIAXTLA,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE TETLATLAHUCA,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE TERRENATE,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE ALTLZAYANCA,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE SAN  JOSÉ

TEACALCO, PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

9.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

10. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría  informa  el  resultado  de  la

votación,  siendo  veinticuatro  votos  a

favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta, de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos.



Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el  trece  de noviembre de dos

mil  dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada Patricia Jaramillo García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA

Con el permiso de la Mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  trece  de

noviembre  del  dos  mil  dieciocho  y,  se

tenga por  aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta   formulada  por  la  Diputada

Patricia  Jaramillo  García,   quienes

estén  a  favor   porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría: se informa el resultado de la

votación,  siendo  veinticuatro  votos a

favor y cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

trece de noviembre de dos mil dieciocho

y, se tiene por aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta: Para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Acuerdo,  por  el  que  se

exhorta a los sesenta municipios del

Estado, para que den cumplimiento a

lo  establecido  en  la  Ley  para  el

Fomento y Desarrollo de Turismo del

Estado  de  Tlaxcala; enseguida  la

diputada Mayra Vázquez Velázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ
Buenos   días  con  su  venia  señora

presidenta,  buenos   días  a  los  y  las

diputados,  buenos días a los medios de

comunicación, HONORABLE

ASAMBLEA LXIII  LEGISLATURA DEL

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA. La  Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez,  Presidenta  de  la

Comisión  de  Turismo  de  la  LXIII

legislatura  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, con fundamento en los artículos

116  fracción  II  párrafo  tercero  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos, 26 fracción VI, 31, 32,

43  y  54  fracción  XXXIX  y  LII  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y



Soberano  de  Tlaxcala,  ,  1,2,8,9,26

fracción  IV,  45  fracción  IV,  48  fracción

VIII, 78, 80 y 82 fracción XXV de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de  Tlaxcala; 1,2, 36, 37, fracción

XXV, 38 fracción I,II, VII, VIII, 62, 63, 70,

72, 73, 74, 75, y 108 fracción VI y 112 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  a  través  de  esta

Soberanía,  EXHORTO a  los  sesenta

ayuntamientos  de  los  municipios  que

conforman  al  Estado  de  Tlaxcala  para

que  den  el  debido  cumplimiento  a  lo

establecido por los artículos 6 fracción II,

9 fracción X, 11, 22, 23 Y 24 de la Ley

para el Fomento y Desarrollo de Turismo

del Estado de Tlaxcala, correspondientes

a  la  conformación  de  los  consejos

consultivos  turísticos  municipales  y

su  función.  Con  el  objetivo  de  poder

coordinar las acciones correspondientes

en materia  de turismo con  la  Comisión

que presido y las Instancias  aplicables

en  el  ámbito  de  su  competencia;  con

arreglo  a  los  siguientes:  EXPOSICION

DE  MOTIVOS.  I. Tlaxcala  cuenta  con

una infraestructura turística de todo tipo,

tiene  turismo  cultural,  histórico,

gastronómico,  religioso  y  ecoturismo,

pudiendo  lograr  con  ello  que  nuestro

Estado  sea considerado como  destino

turístico de preferencia  entre este sector,

pero  el  panorama  real  es  contrario,

debido a diversas situaciones, entre ellas

la falta de coordinación y comunicación

entre los diversos sectores turísticos  en

el ámbito local. Un claro ejemplo de ello

es  el  desconocimiento  y  por

consecuencia  la  nula  aplicación   de  la

Ley  para  el  Fomento  y  Desarrollo  del

Turismo del Estado de Tlaxcala así como

su  propio  reglamento,  originando   con

ello,  que  en  algunos  ayuntamientos  de

los  municipios del Estado no exista en

su organigrama el área de turismo y por

consecuencia  la  ausencia  del  Consejo

Municipal,  circunstancia  que  motiva  la

poca o escasa actividad en este rubro, y

con ello resulta claro la falta de acciones

para fomentar el turismo en cada uno de

los  sesenta  Municipios  de  nuestro

Estado;  II. La  Ley  para  el  Fomento  y

Desarrollo  de  Turismo  del  Estado  de

Tlaxcala, en su articulado nos señala que

en el  ámbito  municipal  son autoridades

en  materia  de  turismo  los  Consejos

Consultivos  Turísticos  Municipales,

mismos  que  deberán  existir  y  estar  en

funciones  en  cada  uno  de  los  sesenta

municipios  de   Nuestro  Estado,  cuyo

objetivo  será   coordinar,  proponer  y

formular las estrategias y acciones de la

administración pública municipal,  con el

fin de lograr un desarrollo integral de la

actividad  turística.  III. El   Consejo

Municipal  estará  presidido  por  el  titular

del Ayuntamiento, y estará integrado por

un Representante de los prestadores de



servicios turísticos, el Regidor encargado

de la Comisión de Turismo o en su caso

de  comercio  y  los  servidores  públicos

que este determine. Podrán ser invitadas

a  las  reuniones  del  Consejo  las

instituciones  y  entidades  públicas,

privadas y sociales, que se determinen, y

demás  personas  relacionadas  con  el

turismo en el  Municipio, las cuales solo

participaran  únicamente  con  derecho  a

voz pero  no  a  voto.  IV. Los Consejos

Consultivos  Turísticos  Municipales  son

órganos  de  consulta,  asesoría  y  apoyo

técnico en el que participan los sectores

público, social  y privado con el  objetivo

de  integrar  estrategias  y  mecanismos

que impulsen el desarrollo turístico en los

municipios.  V. Los  Municipios  que

cuenten  o  participen  económica  o

socialmente dentro de una ruta turística

deberán constituir Un Consejo Consultivo

Turístico.  VI. Los  Consejos  Consultivos

turísticos  municipales  deberán  nombrar

un representante con la finalidad de ser

representados en el Consejo Consultivo

Turístico  del  Estado.   Por  lo

anteriormente  expuesto  y  fundado,  se

somete  a  consideración  del  Pleno  de

esta Soberanía, lo siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE

ACUERDO.

PRIMERO.-  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,48  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala;  3,5 fracción I, 7 y

9  fracción  III  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

así como los diversos 62, 114 y 115 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  EXHORTA de  manera

respetuosa a los sesenta ayuntamientos

de  los  municipios  que  conforman  el

Estado  de  Tlaxcala  para   que  den  el

debido cumplimiento a lo establecido por

los  artículos  6 fracción II,  9  fracción X,

11,  22,  23  Y  24  de  la  Ley  para  el

Fomento  y  Desarrollo  de  Turismo  del

Estado de Tlaxcala,  correspondientes  a

la  conformación  de  los  consejos

consultivos  turísticos  municipales  y

su  función,  con  el  objetivo  de  poder

coordinar las acciones correspondientes

en materia de turismo en nuestro Estado.

SEGUNDO.  La Comisión de Turismo de

la  LXIII  legislatura  del  Congreso  del

Estado vigilara el debido cumplimiento de

la  normatividad  en  la  materia.

TERCERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto por el artículo 104 fracción XIII

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala,  se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  de  esta

Soberanía,  para  que  comunique  el

presente  Acuerdo  a  los  sesenta

municipios que conforman el  Estado de



Tlaxcala  para  los  efectos  legales

conducentes.  CUARTO.  Publíquese  el

presente acuerdo en el Periódico Oficial

del  Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicoténcatl, a los quince días del mes de

noviembre  del  año  dos  mil  dieciocho.

DIP.  MAYRA  VÁZQUEZ  VELÁZQUEZ,

PRESIDENTA  DE  LA  COMISION  DE

TURISMO DE LA LXIII.  LEGISLATURA

DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO. Es

cuanto señora.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Comisión  de

Turismo,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Presidenta: Para continuar con el tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara,

integrante  de  la  Comisión  Especial  de

Diputados que conocerá de la denuncia

de Juicio Político,  presentada ante esta

Soberanía por los ciudadanos Francisco

José  Morones  Servín y  José  David

Cabrera  Canales,  en  su  carácter  de

comisionados  del  Consejo  General  del

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

contra de la  Licenciada Marlene Alonso

Meneses, en su carácter de Comisionada

Presidenta del citado Instituto, proceda a

dar  lectura  del  informe  que  presentan;

enseguida  la  diputada  Luz  Guadalupe

Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Muy buen día con el permiso de la Mesa

compañeras  y  compañeros  diputados

medios de comunicación,  personas que

nos  acompañan  expediente

SPPJP002/2018 Comisión  Especial  de

Diputados que Conocerá de la Denuncia

de Juicio Político Presentada Ante Esta

Soberanía. Honorable  Asamblea:  La

Comisión  Especial  que  suscribe,  con

base  en  el  acuerdo  aprobado  por  el

Pleno de esta Soberanía, con fecha once

de octubre del  año dos mil  dieciocho y

sujetándose directamente a los artículos

108,  109  y  110   de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos;  107,  108  y  109  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 25 y 25 Bis de la

Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de

Tlaxcala, presenta a la consideración del

Pleno  de  esta  Soberanía  para  su

aprobación, en su caso, y con base en el

punto segundo del Acuerdo emitido por el

Pleno  del  Congreso  del  Estado,  con

fecha once de octubre del  año dos mil



dieciocho,  el  correspondiente  informe,

que se emite con base en los siguientes:

RESULTADOS. 1.-  Por Decreto número

299  aprobado  en  fecha  veinte  de

diciembre  de  dos  mil  dieciséis  y

publicado el 30 de diciembre de 2016, en

el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado  de  Tlaxcala,  el  Honorable

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  los

artículos 6 de la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos;  45,  54

fracción  LIX  y  97  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II, y

10  apartado  A,  fracción  III  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; 30, 32 y 33 de la Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala;  Artículo  Quinto  Transitorio  del

Decreto  número  217,  publicado  el

veintiocho  de  abril  del  año  dos  mil

dieciséis  y  al  Noveno  Transitorio  del

Decreto número 221, publicado el cuatro

de mayo del año en curso, declaró válido

el  procedimiento  de  selección  de

aspirantes a Comisionados del  Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala, en términos de la Convocatoria

aprobada  en  fecha  dieciocho  de

noviembre  del  año  2016;  declararon

electos  a  los  Comisionados  integrantes

del  Consejo  General  del  Instituto  de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado, quienes cumplirán su respectivo

periodo a partir del dos de enero de dos

mil  diecisiete,  a  los  profesionistas:

Marlene  Alonso  Meneses,  Comisionada

Presidenta,   7  años,  Francisco  José

Morones  Servín,  Comisionado,  5  años,

José  David  Cabrera  Canales,

Comisionado,  3  años, mismos  que

rindieron la protesta de ley ante el Pleno

del  Honorable  Congreso  del  Estado  el

veinte de diciembre de dos mil dieciséis e

iniciaron sus funciones a partir del dos de

enero de dos mil diecisiete. 2.- Con fecha

veintiocho de mayo de dos mil dieciocho,

se recibió en la Secretaría Parlamentaria

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

escrito  signado  por  los  CC.  Francisco

José  Morones  Servín  y  José  David

Cabrera  Canales,  mediante  el  cual

presentan denuncia de juicio político en

contra  de  la  licenciada  Marlene  Alonso

Meneses,  Comisionada  Presidente  del

Consejo General del Instituto de Acceso

a la Información Pública y Protección de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala.  Asimismo,  como  anexos,  los

denunciantes,  ofrecieron  como  medios

de prueba, los siguientes: a) Original del

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado,  tomo  XCV,  Segunda  Época,



número  extraordinario,  que  contiene  el

Decreto  299,  por  el  que  se  declaran

electos  a  los  comisionados  integrantes

del  Consejo  General  del  Instituto  de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado  de  Tlaxcala.  b) Versión

estenográfica de la sesión extraordinaria

pública  del  Congreso  del  Estado,  de

fecha  veinte  de  diciembre  de  dos  mil

dieciséis. c) Original del Periódico Oficial

del  Gobierno  del  Estado,  tomo  XCV,

Segunda  Época,  número extraordinario,

que  contiene  el  Acuerdo  de  toma  de

protesta de ley al cargo de comisionados

integrantes  del  Consejo  General  del

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala.  d)

CD-R  que  contiene  la  Versión

estenográfica  de  la  primera  sesión

ordinaria de fecha cinco de enero del año

dos  mil  dieciocho  del  Consejo  General

del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del   Estado de Tlaxcala.  e)

Oficio CG/PONENCIADOS/37/2018, que

contiene  las  observaciones  realizadas

por  el  Maestro  José  David  Cabrera

Canales,  al  contenido  del  acta  de  la

cuadragésima sexta sesión ordinaria del

Consejo General del Instituto de Acceso

a la Información Pública y Protección de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  del  año  dos  mil  diecisiete.  f)

Convocatoria  para  celebrar  Cuarta

Sesión  Extraordinaria  del  Consejo

Nacional  del  Sistema  Nacional  de

Transparencia,  Acceso a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales.  g) Orden  del  día  de  la

Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo

Nacional  del  Sistema  Nacional  de

Transparencia,  Acceso a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales. h) Oficio signado por los CC.

Francisco  José  Morones  Servín  y  José

David  Cabrera  Canales,  dirigido  al  Dr.

Francisco  Javier  Acuña  Llamas.  i)

Impresión  de  pantalla  de  correo

electrónico  remitido  mediante  la  cuenta

francisco.morones@iaiptlaxcala.org.m

x,  cuyo  destinatario  es  la  cuenta

francisco.acuna@inai.org.mx.  j) Copia

simple  del  acta  de  la  Cuarta  Sesión

Extraordinaria  del  Consejo  Nacional  del

Sistema  Nacional  de  Transparencia,

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección de Datos Personales.  k) Acta

de la sexta sesión ordinaria del Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala, correspondiente al año dos mil

dieciocho, en sin que consten firmas de

los comisionados y donde se aprecia un

sello  de recibo  de la  ponencia  dos,  de

fecha  veinticuatro  de  mayo  de  dos  mil

mailto:francisco.morones@iaiptlaxcala.org.mx
mailto:francisco.morones@iaiptlaxcala.org.mx
mailto:francisco.acuna@inai.org.mx


dieciocho. l) Copia certificada por notario

público  número  tres  de  la  demarcación

de Lardizábal y Uribe, de la convocatoria

para celebrar tercera sesión ordinaria de

2017,  del  Consejo  General  del  Instituto

de  Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado de Tlaxcala. m) Copia certificada

por  notario  público  número  tres  de  la

demarcación de Lardizábal y Uribe, de la

convocatoria  para  celebrar  séptima

sesión  ordinaria  de  2017,  del  Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala. n) Copia certificada por notario

público  número  tres  de  la  demarcación

de Lardizábal y Uribe, de la convocatoria

para  celebrar  décimo  tercera  sesión

ordinaria de 2017,  del Consejo General

del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala.  o)

Copia  certificada  por  notario  público

número  tres  de  la  demarcación  de

Lardizábal  y  Uribe,  de  la  convocatoria

para  celebrar  vigésima  sesión  ordinaria

de  2017,  del  Consejo  General  del

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala.  p)

Copia  certificada  por  notario  público

número  tres  de  la  demarcación  de

Lardizábal  y  Uribe,  de  la  convocatoria

para  celebrar  vigésima  cuarta  sesión

ordinaria de 2017,  del  Consejo General

del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala.  q)

Copia  certificada  por  notario  público

número  tres  de  la  demarcación  de

Lardizábal  y  Uribe,  de  la  convocatoria

para  celebrar  vigésima  séptima  sesión

ordinaria de 2017,  del  Consejo General

del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala.  r)

Copia  certificada  por  notario  público

número  tres  de  la  demarcación  de

Lardizábal  y  Uribe,  de  la  convocatoria

para  celebrar  trigésima  primera  sesión

ordinaria de 2017,  del  Consejo General

del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala.  s)

Copia  certificada  por  notario  público

número  tres  de  la  demarcación  de

Lardizábal  y  Uribe,  de  la  convocatoria

para  celebrar  trigésima  quinta  sesión

ordinaria de 2017,  del  Consejo General

del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala.  t)

Copia  certificada  por  notario  público

número  tres  de  la  demarcación  de

Lardizábal  y  Uribe,  de  la  convocatoria

para  celebrar  trigésima  octava  sesión

ordinaria de 2017,  del  Consejo General



del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala.  u)

Copia  certificada  por  notario  público

número  tres  de  la  demarcación  de

Lardizábal  y  Uribe,  de  la  convocatoria

para celebrar cuadragésima sexta sesión

ordinaria de 2017,  del Consejo General

del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala.  v)

Copia  certificada  por  notario  público

número  tres  de  la  demarcación  de

Lardizábal  y  Uribe,  de  la  convocatoria

para  celebrar  cuadragésima  séptima

sesión  ordinaria  de  2017,  del  Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala. w) Copia certificada por notario

público  número  tres  de  la  demarcación

de Lardizábal y Uribe, de la convocatoria

para celebrar primera sesión ordinaria de

2018,  del  Consejo  General  del  Instituto

de  Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado de Tlaxcala. x) Copia simple del

acuse de recibo en oficialía de partes del

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado de  Tlaxcala,  del

acuerdo  de  admisión  de  demanda

radicada  en  la  Junta  Local  de

Conciliación  y  Arbitraje  del  Estado  de

Tlaxcala,  bajo el  número de expediente

C.D.T.55/2018-9.  y) Copia  simple  del

oficio  sin  número  signado  por  la

Licenciada Marlene Alonso Meneses, en

su carácter de Comisionada Presidente y

representante legal, por el que comunica

a la Lic.  Concepción Flores Sandoval,

sobre su rescisión laboral en el cargo de

Directora  de  Informática.  z) Copia

certificada  por  notario  público  número

tres de la  demarcación de Lardizábal  y

Uribe, del oficio sin número signado por

la Licenciada Marlene Alonso Meneses,

en  su  carácter  de  Comisionada

Presidente y representante legal,  por el

que comunica a la Lic.  Dania Sánchez

Hernández, sobre su rescisión laboral en

el cargo de Directora de Capacitación y

Vinculación  con  Sujetos  Obligados.  aa)

Copia  certificada  por  notario  público

número  tres  de  la  demarcación  de

Lardizábal  y  Uribe,  del  oficio

CG/PONENCIA-1/04/2018,  signado  por

el  licenciado  Francisco  José  Morones

Servín.  bb) Copia certificada por notario

público  número tres  de  la  demarcación

de  Lardizábal  y  Uribe,  del  oficio  sin

número  signado  por  la  Licenciada

Marlene Alonso Meneses, en su carácter

de  Comisionada  Presidente  y

representante legal, por el que comunica

al Lic. Esau Isaí Méndez Degante, sobre

su rescisión laboral en el cargo de Oficial

de  Partes.  cc) Copia  certificada  por



notario  público  número  tres  de  la

demarcación de Lardizábal  y  Uribe,  del

oficio  número  CG/PONENCIA-

1/026/2018,  dirigido  a  la  C.P.  María

Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora

Superior  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala.  dd) Copia  certificada  por

notario  público  número  tres  de  la

demarcación de Lardizábal  y  Uribe,  del

acta  de  nacimiento  de  Marlene  Alonso

Meneses, asentada en el libro tres, acta

número doscientos cincuenta y siete ante

el oficial número uno del registro civil del

Municipio  de  Totolac.  ee) Copia

certificada  por  notario  público  número

tres de la  demarcación de Lardizábal  y

Uribe, del acta de nacimiento de Ma. del

Carmen  Lucero  Meneses  Pedroza,

asentada en el libro cinco, acta número

ochocientos seis,  ante el  oficial  número

uno  del  registro  civil  del  Municipio  de

Tlaxcala. ff) Copia certificada por notario

público  número  tres  de  la  demarcación

de  Lardizábal  y  Uribe,  del  acta  de

matrimonio de Mario Cisneros Cruz y Ma.

del  Carmen  Lucero  Meneses  Pedroza,

asentada  en  el  libro  cero  uno,  acta

número cincuenta  y  uno,  ante  el  oficial

número  cero  uno  del  registro  civil  del

Municipio  de  Totolac.gg) Copia  simple

del  oficio  CG/PRESIDENCIA/004/2018,

dirigido  a  la  entonces  presidenta  de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de Tlaxcala, por el que el Maestro  José

David Cabrera Canales,  informa sobre

el  relevo  del  Presidente  del  Consejo

General  del  IAIP  Tlaxcala.  3.- Por

Acuerdo  aprobado  por  el  Pleno  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala  en

sesión  ordinaria  pública  celebrada  el

once de octubre de dos mil dieciocho, se

constituyó  una  Comisión  Especial  de

Diputados que conocerá de la denuncia

de  juicio  político,  presentada  ante  esta

Soberanía por los ciudadanos Francisco

José  Morones  Servín y  José  David

Cabrera  Canales,  en  su  carácter  de

comisionados  del  Consejo  General  del

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

contra de la Licenciada Marlene Alonso

Meneses, en su carácter de Comisionada

Presidenta del citado Instituto, y la facultó

para:  “coadyuvar  con  los  denunciantes

en  la  realización  de  las  gestiones

necesarias  que  les  permitan  reunir  y

aportar  los  medios  de  prueba  que

acrediten  la  plena  responsabilidad

política  o  no  del  servidor  público

denunciado,  de  conformidad  con  el

procedimiento  establecido en la  Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala.  4.-

Con fecha veintitrés de octubre de dos

mil  dieciocho,  la  comisión  especial  que

suscribe, dictó un acuerdo por el que se



declaró la competencia de la misma para

actuar  como  coadyuvante  de  los

denunciantes,  CC.  FRANCISCO  JOSÉ

MORONES  SERVÍN  y  JOSÉ  DAVID

CABRERA CANALES, en las labores de

recopilación y aportación de los medios

de  prueba  tendentes  a  acreditar  la

responsabilidad  política  o  no  de  la

servidora  pública  denunciada,  la

ciudadana  MARLENE  ALONSO

MENESES,  Comisionada Presidente del

Consejo General del Instituto de Acceso

a la Información Pública y Protección de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  teniéndose  por  recibido  el

escrito  de  denuncia  de  juicio  político

presentado  así  como  los  documentos

que adjuntan a  la  misma como medios

de  prueba,  para  sus  efectos  legales

correspondientes.  Asimismo  y  a  efecto

de  contar  con  mayores  elementos  de

convicción que permitan a los diputados

integrantes  de  esta  Comisión  Especial,

cumplir con las funciones que el artículo

25  y  25  Bis  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala, se

otorgó a los denunciantes el término de

dos  días  hábiles  contados  a  partir  del

siguiente  a  que  surta  efectos  la

notificación  del  presente  Acuerdo,  para

que  manifestaran  a  esta  Comisión

Especial, lo que a su derecho convenga

así como para ofrecer algún otro medio

de prueba y se acordó girar  oficio  a la

Presidencia  del  Instituto  Nacional  de

Transparencia, Acceso a la Información y

Protección  de  Datos  Personales,  así

como  a la Comisión Estatal de Derechos

Humanos de Tlaxcala, a la Procuraduría

General  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala y al Tribunal Superior de Justicia

del  Estado  de  Tlaxcala,  por  el  que  se

solicitó  que  a  más  tardar  el  día

veintinueve  de  octubre  de  esta

anualidad, dichas instituciones remitieran

informe en el que se precise si dentro de

sus  archivos  existe  en  registro  o  en

trámite, algún procedimiento de denuncia

o queja derivado de la posible violación

al  derecho  humano  de  acceso  a  la

información  y  protección  de  datos

personales,  cometido  por  la  servidora

pública  en  mención,  y  que  dicha

conducta sea violatoria de los principios

de  certeza,  eficacia,  imparcialidad,

independencia,  legalidad,  máxima

publicidad, objetividad, profesionalismo y

transparencia,  consagrados  tanto  en  la

Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala,

precisando  el  estado  procesal  en  que

éste  en  encuentre  y,  en  su  caso,  la

sanción  a  que  dicha  servidora  fue

acreedora.  5.-  Con fecha veinticinco de

octubre de dos mil dieciocho, la actuaria



parlamentaria de esta Soberanía notificó

a  los  denunciantes,  CC.  FRANCISCO

JOSÉ  MORONES  SERVÍN  y  JOSÉ

DAVID  CABRERA  CANALES,  el

Acuerdo  referido  en el  punto  inmediato

anterior, tal y como consta en las actas

de  notificación  levantadas  por  dicha

funcionaria  parlamentaria.  Asimismo,  en

esa  misma  fecha,  se  notificaron  los

oficios  signados  por  los  diputados

integrantes  de  esta  Comisión  Especial

cuyos destinatarios fueron los titulares de

la  Comisión  Estatal  de  Derechos

Humanos  de  Tlaxcala,  Procuraduría

General  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala y  Tribunal  Superior  de Justicia

del Estado de Tlaxcala, mientras que al

Comisionado  Presidente  del  Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos Personales, se le remitió mediante

correo certificado el oficio de mérito, tal y

como  se  acredita  mediante  la  factura

electrónica FSURA-3364092, FEDEX DE

MÉXICO S DE RL DE CV.  6.- Mediante

oficio número 2599, cuya referencia es el

Expedientillo 90/2018,  el licenciado Luis

Hernández López, Secretario General de

Acuerdos  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado de Tlaxcala, informó a

esta Comisión Especial, lo siguiente: “En

cumplimiento  al  acuerdo  de  fecha

veintiséis  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  dictado  por  el  Magistrado

Presidente  del  Tribunal  Superior  del

Justicia  del  Estado,  dentro  del

Expedientillo citado en referencia y con el

propósito  de  dar  cumplimiento  a  su

petición  hecha  dentro  del  Expediente

número SPPJ002/20184,  por  medio  del

presente me permito informar, que ya se

procedió a requerir  a  los  jueces de los

juzgados primero y segundo penales de

los  Distritos  Judiciales  de  Guridi  y

Alcocer  y  Sánchez  Piedras,

Especializado  en  Administración  de

Justicia para Adolescentes, de Ejecución

Especializado  en  Medidas  Aplicables  a

Adolescentes  y  de  Ejecución  de

Sanciones Penales,  a la Administradora

del Juzgado de Control y de Juicio Oral

del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, a

la Administradora del Juzgado de Control

y  de Juicio  Oral  del  Distrito  Judicial  de

Sánchez  Piedras  y  Especializado  en

Justicia para Adolescentes, al Presidente

de  la  Sala  Penal  y  Especializada  en

Administración  de  Justicia  para

Adolescentes  y  al  Jefe  Interno  de  la

Unidad de Transparencia y Protección de

Datos Personales del Poder Judicial del

Estado de Tlaxcala, para que informen si

en  sus  registros  existe  radicado  o  en

trámite algún procedimiento de denuncia

o queja derivado de la posible violación

al  derecho  humano  de  acceso  a  la

información  y  protección  de  datos

personales,  cometido  por  la  servidora



pública,  licenciada  Marlene  Alonso

Meneses, en su carácter de Comisionada

Presidenta  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos Personales del Estado de Tlaxcala

e  integrante  del  Consejo  Nacional  del

Sistema  Nacional  de  Transparencia,

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  y  que

dicha  conducta  sea  violatoria  de  los

principios  de  certeza,  eficacia,

imparcialidad,  independencia,  legalidad,

máxima  publicidad,  objetividad,

profesionalismo  y  transparencia,

consagrados  en  la  Ley  General  de

Transparencia  y  Accesos  a  la

Información  Pública  y  en  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tlaxcala, en caso

de existir, informe el estado procesal que

guarda,  o  en  su  caso,  manifieste  el

impedimento  legal  que  tenga  para  no

hacerlo.  Por  lo  que una vez que tenga

dicha  información,  se  remitirá

oportunamente  para  cumplir  con  su

petición”. 7.- Por  su  parte,  mediante

oficio número 7937/2018, signado por el

Licenciado  Roberto  Téxis  Téxis,

Encargado  de  la  Subprocuraduría  de

Operaciones, informó a la Presidencia de

esta  Comisión  Especial,  que  “…por

Acuerdo  del  Mtro.  José  Antonio

Aquiahuatl Sánchez, Procurador General

de Justicia del Estado, En atención a su

petición de fecha 23 de octubre, recibida

el día 26 de octubre de 2018, en tal virtud

le comunico que se solicitó la información

al  Departamento  de  Investigación  del

Delito,  resultando  que  si  se  encuentra

registro de la C.I. A.I TLAX/T1/161/2018,

por  lo  que  remito  a  usted  el  oficio

1618/2018  de  fecha  29  de  octubre  de

2018,  suscrito  por  el  Licenciado

Natividad  Israel  Pérez  Corona,  Agente

del  Ministerio  Público  Adscrito  a  la

Unidad  Especializada  para  la

Investigación  de  Delitos  Relacionados

con  Servidores  Públicos,  dando

cumplimiento  a  su  petición”.  Como

consecuencia  de  dicho  oficio,  es

conveniente  transcribir  la  parte  del

contenido  del  oficio  1618/2018  que

resulta de relevancia para esta Comisión

Especial:  “…Se  encontró  una  denuncia

presentada  por  la  C.  Nancy  Cuatzo

Itzcua  de  fecha  veintidós  de  enero  de

dos mil dieciocho, misma que se radicó

bajo la Carpeta de Investigación número

A.I.  TLAX/T1/161/2018  por  el  delito  de

incumplimiento  y  Ejercicio  Indebido  del

Servicio Público cometido en su agravio

y  en  contra  de  la  Licenciada  Marlene

Alonso  Meneses  en  su  carácter  de

Comisionada Presidenta del  Instituto de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado  de  Tlaxcala,  misma  que  se

encuentra en etapa de investigación ”.8.-



Con fecha veintinueve de octubre de dos

mil  dieciocho,  los  CC.  Francisco José

Morones Servín y  José David Cabrera

Canales, presentaron escrito por el que

ofrecen  además  de  las  pruebas

documentales exhibidas en su escrito de

denuncia, otras probanzas más, mismas

que a saber son: * Original de acuse de

recibo  del  oficio  CG/PONENCIA-

1/008/2018. * Original de acuse de recibo

del  oficio  CG/PONENCIA-1/009/2018.  *

Original  de  acuse  de  recibo  del  oficio

CG/PONENCIA-1/026/2018.* Original de

acuse  de  recibo  del  oficio

CG/PONENCIA-1/096/2018 * Original de

acuse  de  recibo  del  oficio

CG/PONENCIA-1/127/2018 * Original de

acuse  de  recibo  del  oficio

CG/PONENCIA-1/105/2018 * Original de

acuse  de  recibo  del  oficio

CG/PONENCIA-1/108/2018  * Original de

acuse  de  recibo  del  oficio  IAIP

TLAX/PRESIDENCIA/64/2018  *  Original

de  acuse  de  recibo  del  oficio  OMG.-

0213/10/2018  *  Original  de  acuse  de

recibo  del  oficio  CG/PONENCIA-

1/154/2018 * Original de acuse de recibo

del oficio sin número, signado por Ángel

Cisneros Pérez.  9.- Con fecha cinco de

noviembre  de  dos  mil  diecinueve,  fue

recibido  en  la  presidencia  de  esta

Comisión Especial,  el  oficio  sin número

signado por  el  Secretario  Parlamentario

de esta Soberanía, por el que se remite

el  oficio  número  CEDHT/424/2018,

mismo  que  se  recepcionó  con  fecha

veintinueve de octubre en las oficinas de

la Secretaría Parlamentaria del Congreso

del Estado de Tlaxcala, a través del cual

el  Licenciado  Víctor  Manuel  Cid  del

Prado Pineda, Presidente de la Comisión

Estatal  de  Derechos  Humanos  de

Tlaxcala,  informa  a  esta  Comisión

Especial  que  “previa  búsqueda  en  los

archivos  de  esta  Comisión,  no  se

encontró registro o queja en trámite en

contra  de  la  servidora  pública  en

mención”, esto es, que no existe dentro

de los archivos del organismo autónomo

en mención, registro de alguna queja en

contra  de  la  licenciada  Marlene  Alonso

Meneses, en su carácter de comisionada

Presidenta  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala.  Con  base  en  la  información

recabada  por  esta  Comisión  Especial,

con fecha cinco de noviembre de dos mil

dieciocho,  mediando  convocatoria  del

Diputado Presidente,  se  convocó a  sus

integrantes  a  celebrar  sesión  de  dicho

órgano colegiado en el que se presentó

el  informe correspondiente,  al  tenor  de

los siguientes: CONSIDERANDO . I. Que

la  constitución  Política  del  Estado  de

Tlaxcala,  en  su  Título  XI,  Capítulo  I,

señala  el  catálogo  de  los  servidores

públicos  que  pueden  ser  sujetos  de



responsabilidad,  entre los que destacan

los  funcionarios  y  empleados  de  los

órganos  públicos  autónomos,  refiriendo

que  dichos  servidores  públicos  serán

responsables por los actos u omisiones

en que incurran en el desempeño de sus

respectivas funciones. II. El artículo 108

de la Constitución Política del Estado de

Tlaxcala,   establece  cuatro  tipos  de

responsabilidades en que pueden incurrir

los servidores públicos, siendo éstas de

carácter  político,  administrativo,  penal  y

civil, precisando que cada una de estas

responsabilidades  es  independiente

entre  sí  y  que  será  el  Congreso  del

Estado el responsable de expedir la ley

que  determine  las  responsabilidades  y

sanciones  de  los  servidores  públicos,

mientras  que  el  artículo  109,  establece

las  reglas  generales  del  juicio  político,

siendo una causal  para su procedencia

los actos u omisiones que redunden en

perjuicio  de  los  intereses  públicos

fundamentales o de su buen despacho.

Por  su  parte  el  artículo  110  de  la

Constitución Estatal, hace referencia a la

responsabilidad  penal  a  que  pueden

estar  sujetos  los  servidores  públicos,

mientras que los artículos 111 y 111 Bis

se  refieren  que   la  responsabilidad

administrativa de los servidores públicos

les es exigible por actos u omisiones que

afecten  la  legalidad,  honradez,  lealtad,

imparcialidad y eficiencia,  determinando

que  las  faltas  administrativas  graves

serán  investigadas  y  sustanciadas  a

través  del  órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Congreso del  Estado y de

los  órganos  de  control  interno  de  las

entidades  y  que  el  Tribunal  de  Justicia

Administrativa será el órgano competente

de  su  resolución. III.  Partiendo  de  los

tipos  de  responsabilidad  que  la

Constitución  Política  del  Estado  de

Tlaxcala,  enlista  dentro  en el  capítulo  I

del  Título  XI,  resulta  pertinente

considerar  y  diferenciar  entre  la

responsabilidad  política  y  la

responsabilidad  administrativa.  Mientras

que en la primera el bien jurídico a tutelar

es el interés público fundamental o de su

buen  despacho,  por  su  parte  en  la

responsabilidad  administrativa  se  busca

garantizar que los servidores públicos en

su actuar se apeguen a los principios de

legalidad,  honradez,  lealtad,

imparcialidad  y  eficiencia. IV.  No  pasa

por  desapercibido  para  esta  Comisión

Especial  que  a partir  del  19 de julio de

2017, entró en vigor a nivel federal la Ley

General  de  Responsabilidades

Administrativas,  de  observancia  general

en  toda  la  República,  cuyo  objeto  es

distribuir competencias entre los órdenes

de  gobierno  para  establecer  las

responsabilidades administrativas de los

Servidores  Públicos,  sus  obligaciones,

las sanciones aplicables por los actos u



omisiones  en  que  estos  incurran  y  las

que  correspondan  a  los  particulares

vinculados  con  faltas  administrativas

graves,  así  como  los  procedimientos

para su aplicación. En consecuencia de

la  entrada  en  vigor  de  dicho

ordenamiento y como parte de la serie de

reformas realizadas por el  Congreso de

la Unión así como por el propio congreso

del Estado de Tlaxcala, dentro del marco

del  sistema  Nacional  y  Estatal

Anticorrupción, fue necesaria la reforma

a  diversos  ordenamientos  de  carácter

estatal,  entre  ellos  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los   Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala,

teniendo  como  consecuencia  la

derogación de los diversos artículos que

hacían referencia a las responsabilidades

administrativas en que podían incurrir los

servidores  públicos  con  motivo  de  sus

actos  u  omisiones  posiblemente

constitutivo  de  Faltas  administrativas.

Luego  entonces,  debe  señalarse  el

presente  asunto  debe  ser  atendido

además a  la  luz  de la  Ley General  de

Responsabilidades  Administrativas,  por

ser esta normatividad la aplicable al caso

que nos ocupa.  V.  Debe señalarse que

en el escrito de denuncia presentado por

los CC. Francisco José Morones Servín y

José  David  Cabrera  Canales,  los

denunciantes  refieren  como  hechos

materia de la denuncia de juicio político

en  contra  de  la  licenciada  Marlene

Alonso  Meneses,  en  su  carácter  de

Comisionada  Presidenta  del  Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  las  siguientes  conductas  de

acción u omisión que representan, en su

dicho, responsabilidad de la denunciada,

los que a continuación se mencionan:  a)

Respecto de la conducta causa de juicio

político, a que se refiere la fracción II del

artículo  11  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala, esto

es,  “la  violación  a  las  garantías

individuales  o  sociales  de  manera

reiterada o que sea grave”, se señalan: *

La  obstaculización de la  aprobación de

las  resoluciones  a  los  recursos  de

revisión y, por ende, a la garantía a los

derechos  humanos  de  acceso  a  la

información pública y protección de datos

personales,  refiriendo  que  con  fecha

cinco de enero de dos mil dieciocho se

realizó  la  primera  sesión  ordinaria  del

Consejo General del Instituto de Acceso

a la Información Pública y Protección de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  donde  se  destaca  que  la

licenciada  Marlene  Alonso  Meneses,

manifestó  “con  fundamento  en  lo

dispuesto  en  el  artículo  18  fracción  I,

inciso . d) Se da por terminada siendo las



doce horas con siete minutos se da por

terminada la presente” circunstancia que

en dicho de los denunciantes generó un

atraso en la impartición de justicia pues

no se pudieron desahogar los puntos del

orden del día en donde se contemplaban

la presentación, discusión y en su caso

aprobación  de  las  resoluciones  a  los

recursos  de  revisión  139/2017-P1;

172/2017-P1;  152/2017-P2  y  51/2017-

P3.  *  La Desestabilidad y confrontación

interna  con  el  Consejo  Consultivo  de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado  de  Tlaxcala;  manifestando  los

denunciantes  que  la  ahora  denunciada,

Licenciada Marlene Alonso Meneses, ha

impedido  el  cumplimiento  de  las

facultades que el artículo 44 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tlaxcala, otorga a

los  integrantes  del  Consejo  Consultivo

del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, pues

refieren de manera textual que “… en la

Cuadragésima  Sexta  Sesión  Ordinaria

del  Pleno del  Consejo General  de este

Instituto,  aprobó  mediante  voto  de

calidad  el  acuerdo  que  ella  misma

presentó por el que se consideró que no

había  lugar  a  dar  la  información  que

solicitaba  el  Consejo  Consultivo  para

efecto  de  poder  colaborar  con  este

Consejo General, aludiendo a que según

su  interpretación  existía  duda  en  la

veracidad de la firma de un integrante de

dicho  Consejo  Consultivo,  por  lo  que

manifestó  que  daría  vista  al  Ministerio

Público  Investigador  para  los  efectos

correspondientes  …”.  En  este  mismo

apartado,  los denunciantes refieren que

“se observa la falta de información hacia

el  Consejo  Consultivo  del  Instituto  de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado  de  Tlaxcala,  respecto  de  las

solicitudes que han presentado ante este

Órgano Garante de la Transparencia, lo

anterior en virtud de que la información

solicitada  por  dicho  Consejo  Consultivo

ha  sido  específicamente  en  relación  al

Programa  Operativo  Anual  (POA),  así

como al proyecto del presupuesto, con la

finalidad  de  opinar  respecto  de  esta

información…, dando como resultado la

nula  participación  con  los  integrantes,

además  de  que  la  Presidente  de  este

Instituto,  Licenciada  Marlene  Alonso

Meneses  obstaculiza  la  verdadera

participación  ciudadana,  violando  los

principios  rectores  de  este  Instituto…”.*

Incumplimiento de las obligaciones de la

Comisionada Presidente Marlene Alonso

Meneses,  como  integrante  del  Consejo

Nacional  del  Sistema  Nacional  de

Transparencia,  Acceso a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos



Personales  (SNT).  Señalando  los

denunciantes  que  de  conformidad  con

los artículos 7 fracción II, 8 fracción Vi del

Reglamento  del  Consejo  Nacional  del

Sistema  Nacional  de  Transparencia,

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales,  la

Comisionada presidente de este órgano

estatal forma parte del Consejo Nacional

y tiene dentro de su obligaciones emitir

voto  institucional  y  de  ninguna  manera

unipersonal,  lo  anterior  en  base  a  lo

establecido  en  el  artículo  32  párrafo

segundo  de  la  Ley  General  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública y 34 del Reglamento del Consejo

Nacional  del  Sistema  Nacional  de

Transparencia,  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales.  Sin  embargo,  como  lo

refieren los denunciantes, el día cinco de

octubre de dos mil diecisiete, se llevó a

cabo la cuarta sesión extraordinaria del

Consejo  Nacional  en  la  cual  la

Comisionada  Presidenta  Licenciada

Marlene  Alonso  Meneses,  debió  emitir

voto  institucional,  declarando  no  llevar

voto por parte del Instituto situación que

originó  ante  la  negativa  de  la

comisionada  presidente  en  someter

dentro de los puntos del orden del día de

la  sesión  del  Consejo  General  del

Instituto dicho tema, evidenciando la falta

de voto institucional en la cuarta sesión

extraordinaria  del  Consejo  Nacional  del

Sistema  Nacional  de  Transparencia.

*Omisión del turno de las actas de sesión

del  Consejo  General  del  Instituto  de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado  de  Tlaxcala,  para  su

correspondiente  firma  por  parte  de  los

integrantes  del  Pleno.  Sobre  esta

conducta  asumida  por  la  hoy

denunciada,  los  denunciantes  refieren

que conforme a los numerales 11 y 12

del reglamento Interno de dicho órgano

autónomo, es obligación de someter a la

aprobación  del  Consejo  General  en  la

sesión inmediata posterior, el acta de la

sesión anterior, sin embargo, refieren que

derivado  de  las  omisiones  y  constante

retraso de la Comisionada Presidente, en

lo relativo a la firma de actas de sesión

celebradas  por  el  Consejo  General,  no

ha dado cumplimiento al artículo 11 del

Reglamento Interno, a pesar de que en

dicho de los denunciantes, éstos le han

pedido  en  reiteradas  ocasiones  que

dichas  actas  sean  sometidas  a

aprobación y firma en la sesión inmediata

posterior.  *  Imposición  por  parte  de  la

Comisionada  Presidente  del  orden  del

día al Consejo General de dicho órgano

autónomo.  En  este  sentido  los

denunciantes refieren que se ha violado

lo dispuesto por los artículos 12 y 16 del

Reglamento  Interno  del  Instituto  de



Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado de Tlaxcala, pues en su dicho en

las sesiones que dicho órgano celebró en

el año 2017en la estructura del orden del

día  se  incluyó  el  punto  de  asuntos

generales,  sin  embargo  en  la

convocatoria  de  la  primera  sesión

ordinaria  del  año  dos  mil  dieciocho  se

suprimió  del  orden  del  día  el  punto

relativo a asuntos generales, con lo cual

refieren, se viola de manera flagrante la

garantía  de  legalidad  y  el  principio  de

progresividad  consagrados  en  los

artículos  1,  14  y  16  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos  además  de  sentar  un

precedente  negativo,  autoritario,

arbitrario  y  retrogrado.  *  Violación  al

derecho del uso de la voz y voto a los

comisionados  integrantes  del  Consejo

General,  por  parte  de  la  Comisionada

Presidente,  en  sesiones  públicas  del

Consejo.  Sobre  este  punto  los

denunciantes  señalan  que  el  artículo  4

de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala,  y  el  21  fracción  VI   del

Reglamento  Interno  de  dicho  órgano

autónomo,  los  comisionados  tienen

reconocida la misma calidad entre ellos y

por lo tanto, tienen derecho de voz y voto

en las sesiones del Consejo General, por

lo que señalan como violación de parte

de  la  Comisionada  Presidenta  la

conducta  asumida  por  esta  durante  la

primera sesión ordinaria del año dos mil

dieciocho,  donde  el  Comisionado  José

David Cabrera Canales, fue interrumpido

por la Comisionada Presidenta y se les

negó el uso de la voz a los comisionados

integrantes  del  Pleno.  *  Violaciones

flagrantes  a  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  Información  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala  por  parte  de  la

Comisionada  Presidenta.  Sobre  este

punto  los  denunciantes  refieren  que  el

once de enero de dos mil  dieciocho,  la

comisionada  presidenta  convocó  a  la

continuación  de  la  primera  sesión

ordinaria  de  la  misma  anualidad,

refiriendo que dicha conducta representa

un acto ilegal e inconstitucional, sujeto a

nulidad,  ya  que tal  y como lo afirmó la

comisionada presidenta en la sesión del

cinco de enero del año en mención, con

fundamento  en  el  artículo  18  fracción  I

inciso D, se da por terminada la sesión

siendo las doce horas con siete minutos,

por lo que en dicho de los denunciantes,

no  se  puede  reanudar  lo  que  ya  se

concluyó. VI. Sobre la conducta que los

denunciantes  atribuyen  a  la  licenciada

Marlene  Alonso  Meneses,  que  en  su

dicho  encuadran  en  el  supuesto

contenido en la fracción V del artículo 11

de la  Ley de Responsabilidades de los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de



Tlaxcala,  relativa  a  “Usurpación  de

atribuciones”, se encuentran las relativas

a despidos injustificados de trabajadores

del Instituto por decisión unilateral de la

Comisionada  Presidente,  pues  como

ellos  lo  manifiestan,  de  acuerdo  con  el

artículo  9  en  sus  fracciones  XII,  XVI  y

XXI  y  29  fracción  I  del  Reglamento

Interno de este Instituto, determinan que

es  atribución  del  Consejo  General

aprobar  las  sanciones  para  los

servidores  públicos  que  incumplan  con

las  obligaciones,  determinaciones  o

resoluciones establecidas por la Ley de

Transparencia  o  el  Instituto,  así  como

aprobar  la  permanencia  del  personal  y

conocer  de  los  procedimientos

administrativos disciplinarios, imponiendo

las  sanciones  y  resolviendo  sobre  la

separación del  servidor  público,  cuando

así  se  determine;  sin  embargo  la

Comisionada  presidenta  de  manera

unilateral  y  violando  el  procedimiento

contemplado en el reglamento interno de

dicho  instituto,  ha  despedido  a

trabajadores, lo que ha ocasionado que

el  Instituto  tenga  que  enfrentar

demandas  laborales  que  como

consecuencia  generan  un  detrimento  a

las finanzas del Instituto y la consecuente

dilapidación de recursos económicos. VII.

Los  denunciantes  refieren  que  la

comisionada presidente, ha incurrido en

violaciones  sistemáticas  o  graves  a  los

planes, programas y presupuestos de la

administración pública estatal,  así como

de  los  poderes  legislativo  y  judicial,

organismos públicos autónomos y a las

leyes  que  regulan  el  manejo  de  los

recursos públicos  estatales,  federales  o

municipales,  señalada en la  fracción VI

del  artículo  11  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala,

señalando  como  conductas  que

encuadran en dicho supuesto, el ejercicio

indebido de recursos públicos del órgano

autónomo.  Puesto que en su dicho,  el

presupuesto del año dos mil dieciocho se

está  ejecutando  sin  considerar  la

aprobación del Consejo General respecto

del Programa Operativo Anual, toda vez

que éste no ha sido presentado para su

aprobación,  lo  que  genera  que  el

presupuesto  de  egresos  se  esté

ejerciendo  de  manera  discrecional  por

parte de la Comisionada Presidenta y del

Director  de  Desarrollo  Administrativo.

Asimismo los denunciantes refieren que

existe  nepotismo  entre  la  comisionada

presidenta  y  el  Director  de  Desarrollo

Administrativo  del  órgano  autónomo,  el

Contador Mario Cisneros Cruz, lo cual se

pretende  acreditar  con  las  copias

certificadas  del  acta  de  nacimiento  de

Marlene  Alonso  Meneses,  el  acta  de

nacimiento  de  Ma.  del  Carmen  Lucero

Meneses  Pedroza  y  el  acta  de



matrimonio  de  Ma.  del  Carmen  Lucero

Meneses  Pedroza  y  Mario  Cisneros

Cruz.  VIII. Por  último,  los  denunciantes

refieren  que  el  actuar  de  la  licenciada

Marlene Alonso Meneses encuadra en el

supuesto de la fracción VII del artículo 11

de la  Ley de Responsabilidades de los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  señalando  que  por  causas

atribuibles a la Comisionada Presidente,

por su negativa de habilitar al Secretario

Técnico  y  de  Asuntos  Jurídicos  del

Instituto,  no se pudo celebrar  la  cuarta

sesión  extraordinaria  del  Consejo

General  en  la  que  habría  de  darse

cumplimiento  al  acuerdo  del  Tribunal

Superior de Justicia dentro del Juicio de

Protección  Constitucional   03/2018,  por

el  que  se  ordenó  la  reinstalación  de

manera provisional de la Comisionada en

el cargo de presidente de dicho órgano

autónomo.  IX.  Derivado  de  las

actuaciones que obran en autos  dentro

del  expediente  SPPJ002/2018,  se debe

precisar  que  existen  los  antecedentes

fácticos  o  circunstancias  de  hecho  que

permiten  colegir  que  procede  que  esta

Comisión  Especial  se  pronuncie  sobre

los  señalamientos  vertidos  por  los

denunciantes  CC.  FRANCISCO  JOSÉ

MORONES  SERVÍN  y  JOSÉ  DAVID

CABRERA CANALES,  en  contra  de  la

hoy  denunciada  por  juicio  político,

licenciada  Marlene  Alonso  Meneses,

para actuar en este sentido, es decir, que

en la  especie se dan los supuestos de

hecho necesarios para activar el ejercicio

de  esta  competencia,  como  son,  el

cumplimiento  de  los  términos  que  los

denunciantes  tuvieron  para  presentar  y

ratificar  su  escrito  de  denuncia  y  la

competencia  de  esta  Comisión  para

actuar  como  coadyuvante  de  los

denunciantes  en  las  labores  de

investigación  y  recopilación  de  la

información necesaria para determinar la

procedencia o no de la denuncia de juicio

político. En este sentido, la Comisión que

suscribe  determina  que  no  ha  lugar  a

acreditar la responsabilidad política de la

servidora  pública  enjuiciada,  ya  que

existen motivos sustantivos y razonables

que de manera  objetiva,  justifican que

las  conductas  asumidas  por  la

Licenciada Marlene Alonso Meneses,  si

bien  no  se  apegan  a  los  principios  de

disciplina,  legalidad,  objetividad,

profesionalismo,  honradez,  lealtad,

imparcialidad,  integridad,  rendición  de

cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el

servicio  público,  dichas  conductas  no

redundan  en  perjuicio  de  los  intereses

públicos  fundamentales  o  de  su  buen

despacho,  puesto  que  si  bien  refieren

que  con  su  actuar  la  comisionada

presidenta  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  incurrió  en  los



supuestos  contenidos  en  las  fracciones

II,  VI,  VII  del  artículo  11  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala,

mismos que refieren las conductas que

son causa de juicio político; lo cierto es

que las conductas asumidas por la hoy

denunciada encuadran en los supuestos

contenidos en las fracciones II,  III  y VII

del artículo 7 así como en los artículos 57

y  59  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  Administrativas,

vigente y de observancia obligatoria para

toda la República Mexicana. A efecto de

mejor  proveer,  se  transcriben  los

numerales  en  cita  “Artículo  7.  Los

Servidores  Públicos  observarán  en  el

desempeño  de  su  empleo,  cargo  o

comisión,  los  principios  de  disciplina,

legalidad,  objetividad,  profesionalismo,

honradez,  lealtad,  imparcialidad,

integridad, rendición de cuentas, eficacia

y eficiencia que rigen el servicio público.

Para  la  efectiva  aplicación  de  dichos

principios,  los  Servidores  Públicos

observarán  las  siguientes  directrices: I.

Conducirse  con  rectitud  sin  utilizar  su

empleo, cargo o comisión para obtener o

pretender  obtener  algún  beneficio,

provecho o ventaja personal o a favor de

terceros,  ni  buscar  o  aceptar

compensaciones,  prestaciones,  dádivas,

obsequios  o  regalos  de  cualquier

persona u organización;  II. Satisfacer el

interés  superior  de  las  necesidades

colectivas  por  encima  de  intereses

particulares,  personales  o  ajenos  al

interés  general  y  bienestar  de  la

población; IV.  V.  VI.  VII.  Promover,

respetar,  proteger  y  garantizar  los

derechos  humanos  establecidos  en  la

Constitución.  VIII.  IX.X.   Artículo  57.

Incurrirá  en  abuso  de  funciones  el

servidor+ público que ejerza atribuciones

que no tenga conferidas o se valga de

las  que  tenga,  para  realizar  o  inducir

actos  u  omisiones  arbitrarios,  para

generar un beneficio para sí o para las

personas a las que se refiere el artículo

52 de esta Ley o para causar perjuicio a

alguna  persona  o  al  servicio  público.

Artículo  59.  Será  responsable  de

contratación indebida el servidor público

que  autorice  cualquier  tipo  de

contratación,  así  como  la  selección,

nombramiento  o  designación,  de  quien

se  encuentre  impedido  por  disposición

legal  o  inhabilitado  por  resolución  de

autoridad  competente  para  ocupar  un

empleo, cargo o comisión en el servicio

público  o  inhabilitado  para  realizar

contrataciones  con  los  entes  públicos,

siempre  que  en  el  caso  de  las

inhabilitaciones,  al  momento  de  la

autorización,  éstas  se  encuentren

inscritas  en  el  sistema  nacional  de

servidores  públicos  y  particulares

sancionados  de  la  Plataforma  Digital



Nacional”. Con base en dichos artículos

de la ley de referencia y al amparo de los

medios  de  prueba  ofrecidos  por  los

denunciantes,  una  vez  que  dichas

probanzas han sido valoradas, así como

de los oficios de informe remitidos por los

titulares del Tribunal Superior de Justicia

del  Estado,  Comisión  Estatal  de

Derechos  Humanos  del  Estado  de

Tlaxcala  y   Procuraduría  General  de

Justicia del Estado –resaltando que  en

el  informe  emitido  por  la  Procuraduría

General de Justicia se hace mención de

la  existencia  de  una  carpeta  de

investigación en contra de la  licenciada

Marlene Alonso Meneses,  sin  embargo,

atendiendo al principio de inocencia por

el  cual  toda  persona  se  presume

inocente  hasta  que  se  demuestre  lo

contrario  y  toda  vez  que  en  el  mismo

informe se refiere que dicha indagatoria

se encuentra en etapa de investigación-,

esta comisión especial determina que las

conductas asumidas por la comisionada

presidenta  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  son causa  de responsabilidad

al  no  observar  a  cabalidad  en  el

desempeño  de  sus  funciones  los

principios  de  disciplina,  legalidad,

objetividad,  profesionalismo,  honradez,

lealtad,  imparcialidad,  integridad,

rendición de cuentas, eficacia y eficiencia

que rigen el servicio público,  puesto que

como  ha  quedado  demostrado,  ha

asumido  las  siguientes  conductas

contrarias  a  derecho:  a)Despedir  de

mutuo propio y sin observar los principios

de legalidad, debido proceso así como la

garantía  de  audiencia  que  tenían

reconocidos  los  ahora  ex  servidores

públicos  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala;   b)Contratar  en  el  cargo  de

director  de  Desarrollo  Administrativo  al

C.P.  Mario  Cisneros  Cruz,  con  quien

existe  la  presunción  de  parentesco  por

afinidad,  sin  que  esto  haya  quedado

demostrado  por  los  denunciantes  toda

vez que los medios de prueba ofrecidos

para  acreditar  la  contratación  indebida,

únicamente  representan  indicios  puesto

que  no  fueron  adminiculados  con  otras

probanzas que determinaran la violación

a  dicha  normatividad,  máxime  que  en

esta materia es facultad del  Órgano de

Fiscalización Superior señalar la posible

responsabilidad  administrativa  por  este

hecho; c)Dejar de observar disposiciones

legales internas del órgano garante que

preside y que derivaron en el inadecuado

funcionamiento del mismo y en el retardo

del  desahogo de los asuntos que debe

atender el Consejo General del Instituto

de  Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del



Estado de Tlaxcala, con su consecuente

perjuicio al derecho humano de acceso a

la información pública, tales como la falta

de convocatorias  a  sesiones ordinarias,

la no presentación para su aprobación y

firma  de  las  actas  de  las  sesiones  del

Consejo General, la falta de observancia

a  acudir  a  las  sesiones  del  Consejo

Nacional  del  Sistema  Nacional  de

Transparencia,  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales llevando el voto institucional

del órgano autónomo estatal y la posible

violación al ejercicio del derecho de voz

de  los  comisionados  del  Consejo

General. Razones por demás suficientes

para  que  esta  Comisión  Especial

determine que es procedente sancionar a

la  licenciada  Marlene  Alonso  Meneses

por  inobservancia  a  la  normatividad

vigente,  tanto  en  la  vertiente  de  juicio

político pretendida por los denunciantes

como  mediante  el  procedimiento  de

responsabilidad  administrativa  por  la

comisión  de  actos  u  omisiones

generadores  de  faltas  administrativas

graves.  Sirve  de  aplicación  para  el

presente  asunto,  las  siguientes  tesis

jurisprudenciales:  “Responsabilidad  de

los  Servidores  Públicos.  Principios  y

Elementos  de  la  Administración  en  los

que se Sustenta. La administración es la

técnica  que  busca  lograr  resultados  de

máxima eficiencia en la coordinación de

las  cosas y personas que integran una

empresa, cuyos principios son aplicables

a la actividad administrativa del Estado y,

en  especial,  a  la  función  pública

administrativa,  con  la  distinción  de  que

en  un  caso  se  gestionan  intereses

privados y, en el otro, el interés público.

Por  ello,  para  evaluar  el  ejercicio de la

función  administrativa  es  conveniente

atender a esos principios, así como a los

elementos o etapas configurativas de la

administración,  como  rama  del

conocimiento humano, con la finalidad de

percibir  con  claridad  la  actuación

esperada de aquellos  que la  ejercen y,

consecuentemente, la responsabilidad de

su actividad. Así, las etapas o elementos

más  comunes  citados  por  los

especialistas en la materia son: Previsión

¿qué puede hacerse? ; Planeación ¿qué

se va a hacer?; Organización ¿cómo va

a hacerse?; Integración ¿con qué y con

quién se va a hacer?; Dirección, ver que

se  haga;  Control  ¿cómo  se  ha

realizado?;  fases  cuya  deficiencia  u

omisión  provoca  una  administración

incorrecta  o  defectuosa.  Por  ello,  aun

cuando  las  leyes  administrativas  no

prevean  específicamente  cada  una  de

las  funciones  citadas,  como pertinentes

para  la  gestión  administrativa  de  cada

servidor  público,  deben  observarse

según  el  cargo,  puesto  o  comisión

encomendado,  pues  configuran  o



integran  propiamente  su  principal

actividad,  esto  es,  la  función

administrativa, tomando en consideración

que la administración pública deriva de la

ciencia de la administración y, por tanto,

se  sustenta  en  sus  principios  y

elementos. Estas ideas son confirmadas

con  la  observancia  de  los  principios

constitucionales inherentes a la actividad

administrativa de los servidores públicos,

de  legalidad,  honradez,  lealtad,

imparcialidad y eficiencia, previstos en el

artículo  109,  fracción  III,  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos”.  “Responsabilidad

Administrativa  de  los  Servidores

Públicos.  Su  Naturaleza.  En  el  título

cuarto de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos se prevé un

régimen de responsabilidad pública, en el

cual  se  reconoce  que  los  servidores

públicos  pueden  incurrir  en

responsabilidad  política,  civil,  penal  y

administrativa.  Esta  última,  también

denominada  disciplinaria,  tiene  como

objetivo proteger el cumplimiento de los

deberes  públicos  por  los  servidores

citados  hacia  la  administración;  de  ahí

que su inobservancia con motivo de una

conducta  ilegal,  relacionada  con  la

actividad  como  función,  generará  la

posibilidad  de  que  la  propia

administración  les  imponga  la  sanción

correspondiente.  Por  tanto,  dicha

potestad sancionadora puede entenderse

como  un  derecho  penal  (sancionador)

administrativo,  dado  que,  al  igual  que

ocurre  con  la  responsabilidad  penal,  la

de carácter administrativo busca apreciar

que  el  resultado  reprochable  no  sea

ajeno al servidor público, sino que debe

estar necesariamente ligado al que debió

prever  y  cometió,  por  lo  cual,  debe

responder por él, como derivación de su

propia  conducta”.  “Responsabilidades

administrativas  de  los  servidores

públicos.  La  hipótesis  de  infracción

prevista en el artículo 8, fracción i, de la

ley  federal  relativa  se  actualiza,  aun

cuando  las  atribuciones  y  obligaciones

de aquéllos no estén detalladas en algún

ordenamiento  de  carácter  general.  De

acuerdo con el artículo 109, fracción III,

de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos,  el  procedimiento  de

responsabilidad  administrativa  tiene

como  objetivo  preservar  el  correcto  y

eficiente servicio público,  pues a través

de  aquél  se  sancionan  los  actos  u

omisiones de los servidores públicos que

afecten  la  legalidad,  honradez,  lealtad,

imparcialidad  y  eficiencia  que  deben

observar  en  el  desempeño  de  sus

empleos,  cargos  o  comisiones.  Por  su

parte, el artículo 8, fracción I, de la Ley

Federal  de  Responsabilidades

Administrativas  de  los  Servidores

Públicos prevé,  entre otras hipótesis de



infracción,  la  relativa  a  que  el  servidor

público, con su acción u omisión, cause

la  suspensión  o  deficiencia  del  servicio

público en perjuicio de la colectividad. En

estas  condiciones,  si  bien  el  derecho

administrativo  sancionador,  por  su

similitud con el derecho penal, se rige por

los principios de exacta aplicación de la

ley, reserva de ley y tipicidad, de modo

que  si  cierta  disposición  administrativa

prevé una conducta que, realizada por el

afectado,  conlleve  responsabilidad

administrativa,  dicho  actuar  debe

encuadrar  exactamente  en  la  hipótesis

normativa  previamente  fijada,  ello  no

implica  que  la  inexistencia  de  una

disposición  normativa  o  catálogo  que

especifique  cuáles  son  todas  las

funciones de un servidor público y en qué

casos  de  no  cumplirlas  se  incurre  en

responsabilidad  administrativa  acarrea,

por sí misma, que dicha responsabilidad

no  se  actualice,  en  virtud  de  que  el

servicio  público  está  rodeado  de  un

cúmulo  de  obligaciones  o  atribuciones

que  no  están  detalladas  en  forma  de

catálogo  en  alguna  ley,  reglamento,

decreto,  circular  o  norma  de  carácter

general  sino  dispersas  en  diversos

ordenamientos  legales  que  rigen  el

actuar  de la  autoridad,  además de que

hay casos en que dichas atribuciones y

obligaciones  no  necesitan  especificarse

detalladamente  en  normas  generales,

cuando  son  consecuencia  legal  y

necesaria de la función que realizan. En

conclusión,  para  fincar  responsabilidad

administrativa  con  fundamento  en  la

hipótesis aludida, basta que la conducta

del  servidor  tenga  relación  con  el

desempeño  de  su  empleo,  cargo  o

comisión, con independencia de que no

se  detalle  en  algún  ordenamiento  de

carácter  general  y  que,  con  ella,  el

servicio  público  correspondiente,  en

sentido amplio, dejó de prestarse, se vio

suspendido  injustificadamente,  o  bien,

aun prestándose, la colectividad resintió

algún  perjuicio”.  Por  lo  expuesto  y  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 107, 108, 109, 111 y 111 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, 25 y 25 Bis de la

Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores  Públicas  para  el  Estado  de

Tlaxcala, y con base en el punto segundo

del  Acuerdo  emitido  por  el  Pleno  del

Congreso del Estado, con fecha once de

octubre  del  año  dos  mil  dieciocho  esta

comisión especial  determina ha lugar  a

proceder  en  juicio  político  además  del

procedimiento  de  responsabilidad

administrativa, en contra de la Licenciada

Marlene Alonso Meneses, en su carácter

de  comisionada  presidenta  del  Instituto

de  Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado de Tlaxcala, toda vez que por la



comisión  de  actos  u  omisiones

generadores  de  faltas  administrativas

graves en que ha incurrido la servidora

pública  en  mención  encuadran  en  los

supuestos  de  juicio  político  y   en  la

comisión de faltas administrativas graves

previstas  en  la  Ley  General  de

Responsabilidades  Administrativas.  En

consecuencia  remítase  las  actuaciones

del  presente  expediente,  a  la  Comisión

Instructora de Juicio Político, Declaración

de  Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de  Munícipes.

Asimismo,  los  integrantes  de  esta

Comisión consideramos oportuno que se

de  vista  al  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  para  efecto  de  que  en

observancia a los artículos 11 y 12 de la

Ley  General  de  Responsabilidades

Administrativas,  proceda  a  investigar  y

sustanciar el procedimiento por las faltas

administrativas  graves  en  que  ha

incurrido  la  Licenciada  Marlene  Alonso

Meneses, en su carácter de comisionada

presidenta  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala. Dado en la Sala de Comisiones

Xicohténcatl  Axayacatzin,  del  Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los cinco días

del  mes  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho.  Comisión  Especial  de

Diputados que conocerá de la Denuncia

de Juicio Político,  presentada ante esta

Soberanía por los ciudadanos Francisco

José  Morones  Servín  y  José  David

Cabrera  Canales,  en  su  carácter  de

Comisionados  del  Consejo  General  de

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

contra  de  la  Lic.  Marlene  Alonso

Meneses, en su carácter de Comisionada

Presidenta del citado Instituto. Dip. Omar

Milton López Avendaño; Presidente, Dip.

Luz  Guadalupe  Mata  Lara  vocal,  Dip.

Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra  Vocal.

Es  cuánto.

Presidenta, del  informe dado a  conocer

por  la  Comisión  Especial  de  Diputados

que  conocerá  la   denuncia  de  juicio

político presentado ante esta  soberanía ,

túrnese a la comisión instructora de juicio

Político,  Declaración  de  Procedencia,

Desafuero  y  Responsabilidad  de

Munícipes,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen  correspondiente.  Asimismo,

con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 83 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  y  89  fracción  III  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  se  declara  extinta  la  Comisión

Especial de Diputados que conocerá de



la denuncia de Juicio Político, presentada

ante esta Soberanía por los ciudadanos

Francisco  José Morones  Servín  y  José

David  Cabrera  Canales,  en  su carácter

de  comisionados  del  Consejo  General

del Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

contra de la  Licenciada Marlene Alonso

Meneses,  en  su  carácter  Comisionada

Presidenta del citado Instituto; tramitado

ante  este  Poder  Legislativo  mediante

expediente número SPPJP002/2018.

Presidenta, para continuar con el cuarto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada Maribel León Cruz, integrante

de  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  proceda a dar  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  LEY DE  INGRESOS  DEL

MUNICIPIO  DE CUAPIAXTLA, PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE; enseguida  la  Diputada

Maribel León Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Buenos días con el permiso de la Mesa,

DECRETO LEY  DE  INGRESOS  DEL

MUNICIPIO  DE  CUAPIAXTLA,  PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.  Título

Primero.  Disposiciones  Generales.

Capítulo  Único.   Artículo  1.  En  el

Municipio  de  Cuapiaxtla,  las  personas

físicas  y  morales  están  obligadas  a

contribuir  para  los  gastos  públicos,

conforme a los ordenamientos tributarios

que el Estado y el Municipio establezcan.

Los  ingresos  que  el  Municipio  de

Cuapiaxtla estima percibir serán los que

se  obtengan  por  concepto  de:    I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social; III.  Contribuciones de

mejoras;  IV.  Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII. Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamiento.  Para los efectos de esta

Ley  se  entenderán  por:   a) Impuestos:

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley  que  deben  pagar  las  personas

físicas y morales que se encuentran en la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos. b)

Derechos:  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus



funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en éste último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  c) Productos:  Son  los  ingresos

por contraprestaciones por  los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado.  d) Aprovechamientos:

Son los ingresos que percibe el Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.  e)

Unidad de Medida y Actualización (UMA):

A la  Unidad  de  Medida  y  Actualización

que  se  utiliza  como  unidad  de  cuenta,

índice,  base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.   f) Código

Financiero: Al Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  g)

Ayuntamiento: Como el órgano colegiado

del  gobierno  municipal  que  tiene  la

máxima  representación  política  que

encauza los diversos intereses sociales y

la  participación  ciudadana  hacia  la

promoción  del  desarrollo.  h) Municipio:

Municipio de Cuapiaxtla.  i) Presidencias

de  Comunidad:  Todas  las  presidencias

de  comunidad  que  se  encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio las cuales son: Ignacio Allende,

Santa Beatriz, Loma Bonita, Manuel Ávila

Camacho,  Plan de Ayala,  El  Valle,  San

Francisco Cuexcontzi, Tepatlaxco y José

María  Morelos.  j) Administración

Municipal:  El aparato administrativo que

tiene  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos  municipales,  mismo

que  está  subordinado  al  Ayuntamiento.

k) Ley  Municipal:  Ley  Municipal  del

Estado de Tlaxcala.  l)  Ley de Ingresos

del Estado de Tlaxcala: Ley de Ingresos

del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio

Fiscal 2019.  ARTÍCULO 2. Los ingresos

mencionados  en  el  artículo  anterior  se

enumeran,  describen  y  cuantifican,  de

manera  estimada  y  anual,  como  a

continuación se muestra:

Municipio de Cuapiaxtla 

Ley de Ingresos para el
Ejercicio Fiscal 2019

INGRESO
ESTIMADO 

TOTAL 51,391,996.46

Impuestos 696,152.00

Impuestos sobre los Ingresos 0.0



Impuestos sobre el Patrimonio 679,912.00

Impuesto Predial 434,964.00

Urbano 395,074.00

Rústico 39,890.00

Transmisión de Bienes Inmuebles 244,948.00

Impuestos Sobre la Producción el
Consumo y las Transacciones 0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00

Impuestos sobre Nóminas y 
Asimilables 0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 16,240.00

Otros impuestos 0.00

Impuestos no Comprendidos en 
la ley de ingresos vigente 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de 
liquidación o pago 0.00

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 0.00

Aportaciones para Fondos de 
Vivienda 0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras Cuotas y Aportaciones para
la Seguridad Social 0.00

Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social 0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas. 0.00

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en 
Ejercicios fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o 
pago. 0.00

Derechos 1,333,206.00

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación 
Bienes de Dominio Público. 0.00

Derechos a los Hidrocarburos. 0.00

Derechos por Prestación de 
Servicios 328,801.00

Desarrollo Urbano, Obras 
328,801.00

Públicas y Ecología

Alineamiento de inmuebles. 0.00

Licencia construcción obra. 21,590.00

Licencias para dividir, fusionar y 
lotificar. 107,149.00

Dictamen de uso de suelo. 0.00

Manifestaciones catastrales. 16,500.00

Constancia de servicios públicos. 0.00

Deslinde de terrenos y 
rectificación de medidas. 7,980.00

Regulación de las obras sin 
licencia de construcción. 9,150.00

Asignación de número oficial 
Bienes Inmuebles. 1,660.00

Avisos notariales. 154,042.00

Permiso para obstrucción de vías 
y lugares públicos con materiales 
de construcción. 10,730.00

Servicio Prestado en el Rastro 
Municipal 0.00

Rastro Municipal. 0.00

Expedición de certificación y 
constancias en general 49,590.00

Búsqueda y copia de 
documentos. 0.00

Expedición de certificaciones 
oficiales. 0.00

Expedición de constancias de 
posesión de predios. 0.00

Expedición de constancias. 49,590.00

Expedición de otras constancias. 0.00

Canje de formato de licencia de 
funcionamiento. 0.00

Reposición por pérdida de 
formato de licencias de 
funcionamiento. 0.00

Servicio de Limpia 29,352.00

Transporte y disposición final de 
desechos sólidos en industrias. 29,352.00

Transporte y disposición final de 
desechos sólidos en comercios y 
servicios. 0.00

Transporte y disposición final de 
desechos sólidos en organismos 
que lo requieran. 0.00



Transporte y disposición final de 
desechos sólidos en lotes 
baldíos. 0.00

Uso de la Vía y lugares públicos 34,258.00

Uso de la vía y lugares públicos. 26,166.00

Servicio de panteón. 8,092.00

Servicios y Autorizaciones 
Diversas 121,650.00

Licencias de funcionamiento por 
venta de bebidas Alcohólicas. 27,400.00

Licencias de Funcionamiento. 63,800.00

Empadronamiento Municipal. 30,450.00

Expedición o refrendo licencia 
para la colocación de anuncios 
publicitarios 0.00

Anuncios adosados. 0.00

Anuncios pintados y/o murales. 0.00

Estructurales. 0.00

Luminosos. 0.00

Servicios de Alumbrado Público. 0.00

Servicio de Alumbrado Público. 0.00

Servicios que presten los 
Organismos Públicos 
Descentralizados. 769,555.00

Servicio de agua potable 687,065.00

Conexiones y reconexiones 20,240.00

Drenaje y alcantarillado 6,250.00

Adeudos de los servicios de 
suministro de agua potable

Mantenimiento a la red de agua 
potable

Mantenimiento a la red de 
drenaje y Alcantarillado

Prestación de servicios de 
asistencia social

Ferias municipales 56,000.00

Productos 18,300.00

Productos 18,300.00

Mercados 2,300.00

Explotación de Otros Bienes 0.00

Uso o aprovechamiento de 
bienes muebles e inmuebles 16,000.00

Ingresos de Camiones 0.00

Ingresos de Fotocopiado 0.00

Maquinaria Pesada 0.00

Estacionamiento 0.00

Auditorio Municipal 0.00

Arrendamiento de Locales 0.00

Baños Públicos 0.00

Asignación de Lotes en 
Cementerio 0.00

Explotación de materiales pétreos
y canteras 0.00

Intereses bancarios, créditos y 
bonos 16,000.00

Productos no Comprendidos en la
Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados  en Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago 0.00

Aprovechamientos 15,600.00

Aprovechamientos 15,600.00

Multas 15,600.00

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00

Accesorios de Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago 0.00

Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
instituciones Públicas de 
Seguridad Social 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y  
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos no Empresariales y 
no Financieros 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales no Financieras con
Participación Estatal Mayoritaria

0.00



Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales financieras 
monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria  0.00

 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales financieras no 
monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal
Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y 
de los órganos Autónomos 0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones, 
Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 49,328,738.46

Participaciones 29,803,061.35

Aportaciones 19,525,677.11

Convenios 0.00

Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 0.00

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias del Fondo 
mexicano del petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 0.00

Ingresos Derivados de 
Financiamientos 0.00

Endeudamiento interno 0.00

Endeudamiento externo 0.00

Financiamiento interno 0.00

Los recursos adicionales que perciba el

Municipio,  en el  transcurso del ejercicio

fiscal de 2019, por concepto de: ajustes a

las participaciones estatales;  a mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación;

por  mayores  ingresos  propios  por

eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  a  los

conceptos y montos estimados a que se

refiere el primer párrafo de este artículo y

se aplicarán a los programas y acciones

establecidas.  ARTÍCULO  3.  Las

participaciones  y  las  transferencias

federales que correspondan al Municipio,

se  percibirán  de  acuerdo  a  los

ordenamientos del Código Financiero, a

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal  y  a  los

convenios que en su caso se celebren.

ARTÍCULO  4.  Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse con base

al Código Financiero, al otorgamiento de

facultades  cuando  las  disposiciones

legales  lo  permitan,  o  mediante  Ley  o

Decreto de la Legislatura del Estado, con

el  propósito  de  que  éste  obtenga

mayores participaciones y aportaciones.

ARTÍCULO  5.  Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  recaudación  y

administración  de  los  ingresos

municipales, y podrá ser auxiliada por las

dependencias  o  entidades  de  la

administración pública estatal,  así como

por los organismos públicos conforme a



lo  dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 6. Los ingresos que perciban

las Presidencias de Comunidad deberán

recaudarse  conforme  a  las  tarifas

establecidas  en  la  presente  Ley

utilizando  las  formas  valoradas  que

establezca  la  Tesorería  Municipal  y

enterarlos  a  la  Tesorería  Municipal,

conforme a lo establecido en la fracción

VII del artículo 120 de la Ley Municipal.

ARTÍCULO  7.  El  Ayuntamiento  podrá

contratar  financiamiento  a  su  cargo,

previa  autorización  del  Congreso  del

Estado.  Estos  empréstitos  se  aplicarán

exclusivamente  a  inversiones  públicas

productivas  y  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  de  las

disposiciones establecidas en el artículo

13 de la Ley de Deuda Pública para el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios.

ARTÍCULO  8.  Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta pública municipal.

I. Por  el  cobro  de  las  diversas

contribuciones a que se refiere esta

Ley,  el  Ayuntamiento,  a  través de

las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingreso

debidamente  foliado  y  autorizado

por la Tesorería Municipal, y

II. En  el  momento  de  efectuarse  la

determinación  y  pago  de  los

créditos fiscales, no se incluirán las

fracciones de la  unidad monetaria

nacional, para tal efecto se deberá

ajustar para que las cantidades que

incluyan  de  uno  a  cincuenta

centavos  se  ajusten  a  la  unidad

inmediata  inferior  y  las  que

contengan cantidades de cincuenta

y uno a noventa y nueve centavos,

se ajustarán a la unidad inmediata

superior.

TÍTULO  SEGUNDO  IMPUESTOS

CAPÍTULO  I  IMPUESTO  PREDIAL

ARTÍCULO  9.  Son  sujetos  de  este

impuesto:

I. Los  propietarios,  poseedores

civiles o precarios de predios

ubicados  en  el  territorio  del

Municipio;
II. Los  fideicomitentes,  mientras

el  fiduciario  no  transmita  la

propiedad, y
III. Los  propietarios  de  solares

urbanos,  en  los  núcleos  de

población ejidal.

ARTÍCULO  10.  Son  responsables

solidarios del pago de este impuesto:  I.

Los poseedores, cuando no se encuentre

registrado  el  propietario;  II.  Los



copropietarios  o  coposeedores;  III. Los

fideicomisarios;  IV. Los notarios públicos

que  autoricen  escrituras  sin  cerciorarse

previamente de que se está al corriente

del pago del impuesto predial, hasta por

el  importe  del  impuesto  omitido  y  sus

accesorios, y  V. Los servidores públicos

que alteren los datos que sirvan de base

para el cobro del impuesto o expidan o

autoricen comprobantes de pago de este

impuesto  o  los  trámites  relativos  al

traslado de dominio.  ARTÍCULO 11.  El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados a los predios en los términos

del  Título  Sexto,  Capítulo  I  del  Código

Financiero, de conformidad con la tarifa

siguiente:  

I. Predios Urbanos:

a) Edificados, 2.50 UMA. Al millar

anual, e  

b) No edificados, 2.50 UMA. Al millar

anual.   

II. Predios Rústicos, 1.50 UMA. Al millar

anual.  

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del  Código Financiero.   ARTÍCULO 12.

Si  al  aplicar  las  tarifas  anteriores  en

predios  urbanos,  resultare  un  impuesto

anual  inferior  a  2.50  UMA,  se  cobrará

esta  cantidad  como  mínimo  anual;  en

predios  rústicos,  la  cuota  mínima anual

será  de  1.50  UMA.  En  los  casos  de

vivienda  de  interés  social  y  popular

definidas  en  el  artículo  210  del  Código

Financiero, se considerará una reducción

del 50 por ciento del impuesto sobre el

excedente  de  la  cuota  señalada  para

predios  urbanos  siempre  y  cuando  se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto.

ARTÍCULO 13. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de abril de 2019. Los pagos que

se  realicen  de  forma  extemporánea  al

plazo  establecido,  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios,

conforme a la fracción II del artículo 223

del  Código  Financiero  y  la  Ley  de

Ingresos  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  14.  Tratándose  de

fraccionamientos  o  condominios,  el

impuesto  se  cubrirá  por  cada  fracción,

departamento, piso, vivienda o local, y se

aplicarán las tarifas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  11  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 15. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el  artículo  190 del  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.

ARTÍCULO 16.  El  valor  unitario  de  los



predios  que  se  destinen  para  uso

comercial,  industrial,  empresarial,  de

servicios y turístico, se fijará conforme lo

establece  el  Código  Financiero,

considerando  el  valor  más  alto  de  la

operación  comercial,  a  la  cual  se  le

aplicará  una  tasa  del  3  al  millar.  Los

contribuyentes  de  este  impuesto  con

predios  que  destinen  a  uso  comercial,

industrial,  empresarial,  de  servicios  y

turístico,  tendrán  la  obligación  de

presentar  a  la  Tesorería  Municipal,  el

avalúo comercial vigente para determinar

la  base  sobre  la  cual  se  causará  y

pagará  este  impuesto.  ARTÍCULO  17.

Para  los  predios  ejidales,  se  pagará  el

impuesto predial  de conformidad con lo

establecido en el artículo 11 de esta Ley.

ARTÍCULO  18.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  destinados  a

actividades  agropecuarias,  ganaderas,

avícolas  y  forestales,  que  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019 regularicen

sus  inmuebles  mediante  su  inscripción

en  los  padrones  correspondientes,  solo

pagarán el monto del impuesto predial a

su cargo del ejercicio fiscal 2019, sin los

accesorios  legales  causados.

ARTÍCULO  19.  Los  contribuyentes  del

impuesto  predial  que  se  presenten

espontáneamente  a  regularizar  su

situación fiscal, y que tengan adeudos a

su cargo causados en el ejercicio fiscal

2018  y  anteriores,  gozarán  durante  los

meses de enero a abril del año 2019, de

un  descuento  del  30  por  ciento  en  los

recargos,  actualizaciones  y  multas  que

se hubiesen generado, con excepción de

los  pagos  realizados  por  acuerdo  con

Instituto  Nacional  de  las  Personas

Adultas Mayores. (INAPAM).  ARTÍCULO

20.  En  todo  caso,  el  monto  anual  del

impuesto  predial  a  pagar  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019, no podrá ser

inferior  al  del  ejercicio  fiscal  del  año

2018.  CAPÍTULO  II.  DEL  IMPUESTO

SOBRE  TRANSMISIÓN.  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  21.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  y  conforme  a  lo  que  se

refiere en el Título Sexto, Capítulo II del

Código Financiero,  incluyendo la cesión

de derechos de posesión y la disolución

de copropiedad:  I. Son sujetos  de este

impuesto, los propietarios o poseedores

de bienes inmuebles que se encuentren

en  el  territorio  del  Municipio,  que  sean

objeto de la trasmisión de propiedad;  II.

La base del impuesto será el valor que

resulte  mayor  entre  el  valor  de  la

operación  o  lo  señalado  en  el  artículo

208  del  Código  Financiero;  III.  Este

impuesto se pagará aplicando una tasa

del  2  por  ciento  a  lo  señalado  en  la

fracción  anterior;  IV. En  los  casos  de

vivienda  de  interés  social  y  popular,

definidas  en  el  artículo  210  del  Código



Financiero, la reducción será de 15 UMA

elevado al año, y V. Si al aplicar la tasa y

reducción anteriores a la base, resultare

un  impuesto  inferior  a  6  UMA  o  no

resultare, se cobrará esta cantidad como

mínimo de traslado de dominio. El pago

de  este  impuesto  se  deberá  realizar

dentro de los quince días siguientes de

realizarse  la  operación.  CAPÍTULO  III.

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES

Y  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 22. El Municipio percibirá en

su caso el impuesto a que se refiere este

Capítulo,  de  conformidad  al  Título

Cuarto, Capítulo III del Código Financiero

y  a  la  Ley  de  Ingresos  del  Estado  de

Tlaxcala.   El  Municipio  podrá  celebrar

convenios  con  el  Estado  para  la

administración,  recaudación  y

fiscalización  del  impuesto  sobre

diversiones  y  espectáculos  públicos.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  23.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 24. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES.   ARTÍCULO  25.  Por

avalúos de predios urbanos o rústicos a

solicitud  de  los  propietarios  o

poseedores, deberán pagar los derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 11 de la

presente  Ley,  de  acuerdo  con  la

siguiente:       

 TARIFA 

 I. Por predios urbanos:

 a) Con valor hasta de $5,000.00,

2.80 UMA.

 b) De $5,000.01 a $10,000.00,

3.80 UMA.

 c) De $10,000.01 en adelante,

6.30 UMA.  

II.  Por  predios  rústicos, se  pagarán,

2.30 UMA.

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA    MUNICIPAL

EN  MATERIA  DE  DESARROLLO

URBANO,  OBRAS  PÚBLICAS,

ECOLOGÍA  Y  PROTECCIÓN  CIVIL.

ARTÍCULO 26.  Los  servicios  prestados

por el Municipio en materia de desarrollo



urbano,  obras  públicas,  ecología  y

protección  civil,  se  pagarán  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código  Financiero  y  de  acuerdo  a  la

siguiente: 

TARIFA.

I. Por alineamiento del inmueble sobre el

frente de la calle:

a) De 1 a 75 metro lineal, 1 .70 UMA.

b) De  75.01  a  100  metro  lineal,  2.30

UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción de obra nueva, ampliación,

así como por la revisión de las memorias

de  cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación relativa:

a) De bodegas y naves industriales,

          75 UMA.

b) De  locales  comerciales  y  edificios,

          15 UMA.

c) De casas habitación,

            7 UMA.

d) Tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que  resulte,  se

incrementará  en  un  21  por  ciento  por

cada nivel de construcción.

e) Los permisos para la construcción de

bardas  perimetrales  pagarán:  0.20  de

una UMA por metro lineal.

f) Por el otorgamiento del dictamen para

la construcción de capillas, monumentos

y  gavetas  en  los  cementerios  del

Municipio:

 1.    Por  cada  metro  cuadrado  de

construcción de monumento o capilla en

panteón antiguo,

3.50

UMA;

 2.   Por  cada  metro  cuadrado  de

construcción de  monumento o capilla en

panteón nuevo, 

6.00

UMA, y

 3.  Por cada gaveta, 2.40

UMA.

g) De  instalaciones  y  reparación  de

servicios y otros Rubros no considerados

y  realizados  por  empresas  por  metro

lineal,  cuadrado o cúbico,  según sea el

caso: 0.50 UMA.

III. Por el otorgamiento de licencias para

construcción de fraccionamientos,  sobre

el costo de los trabajos de urbanización,

se pagará el 5 por ciento. El pago que se

efectúe por el otorgamiento de este tipo

de  licencias,  comprenderá  lo  dispuesto

en  el  Título  Séptimo,  Capítulo  IV de  la

Ley  de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  desarrollo

Urbano para del Estado de Tlaxcala.

IV. Por el otorgamiento de licencias para

dividir y fusionar:



a) Hasta de 250 metros cuadrados, 5.31

UMA.

b) De  250.01  metros  cuadrados  hasta

500 metros cuadrados, 9.35 UMA. 

c) De  500.01  metros  cuadrados  hasta

1,000 metros cuadrados,  3.43 UMA. 

d) De 1,000.01 metros cuadrados hasta

10,000 metros cuadrados, 23.30 UMA.

e) De  10,000.01  metros  cuadrados  en

adelante además de la tarifa señalada en

el inciso anterior, se pagarán 2.20 UMA,

por  cada  hectárea  o  fracción  que

excedan.

V. Por el otorgamiento de licencias para

lotificar:

a) De 0.01 a 10,000 metros cuadrados

         43 UMA.

b) De  10,000.01  a  20,000  metros

cuadrados 85 UMA. 

c) De  20,000.01  metros  cuadrados  en

adelante      105 UMA.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará  una  bonificación  del  50  por

ciento sobre la tarifa señalada. El pago

que  se  efectúe  por  el  otorgamiento  de

este tipo de licencias deberá comprender

siempre la autorización de los planos de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa.  VI.  Por  el  dictamen de uso de

suelo,  para  vivienda  se  considerará  el

0.05  UMA,  por  metro  cuadrado  de

construcción más 0.02 UMA,  por  metro

cuadrado de terreno para servicios. Por

lo  que  se  refiere  al  uso  industrial  y

comercial, Se aplicará lo dispuesto en el

artículo 159 fracción I incisos b y c, del

Código Financiero. Para la colocación de

postes para electrificación de las calles y

avenidas,  se  prestará  el  servicio  sin

costo  alguno.  Cuando  el  Ayuntamiento

carezca  de  los  órganos  técnicos  y

administrativos para otorgar el dictamen

de uso de suelo, solicitará a la Secretaría

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y

Vivienda  lo  realice,  será  proporcionado

de conformidad con lo establecido en el

Código Financiero. VII. Por el servicio de

vigilancia,  inspección  y  control  que  las

leyes  de  la  materia  encomiendan  al

Municipio,  los  contratistas  con  quienes

éste celebre contratos de obra pública y

de servicios relacionados con la misma,

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al

millar  sobre el  importe de cada una de

las estimaciones de trabajo.

VIII.  Por  el  dictamen  de  protección

civil:

a) Comercios,

2.13 UMA.

b) Industrias,

31.81 UMA. 



c) Hoteles,

10.61 UMA. 

d) Servicios,

 5.31 UMA.

e) Gasolineras,

 31.81 UMA.

IX.  Por  permisos  para  derribar

árboles:

a) Para construir inmueble,

3.18 UMA.

b) Por necesidad del contribuyente,

3.18 UMA. 

c) Cuando  constituya  un  peligro  a  los

ciudadanos  o  a  sus  propiedades

obstrucción  de  la  vía  o  camino,  no  se

cobra.

d) En  todos  los  casos  por  árbol

derrumbado  se  sembrarán  seis  en  el

lugar que fije la autoridad.

X.  Por  constancias  de  servicios

públicos se pagará,   2.26 UMA.  

XI. Por deslinde de terrenos:

a) De 0.01 a 500 metros cuadrados:

  1. Rural,

2.13 UMA, y

  2. Urbano,

4.24 UMA.  

b) De 500.01 a 1,500 metros cuadrados:

 1. Rural,

3.19 UMA, y

 2. Urbano,

5.30 UMA.  

c) De  1,500.01  a  3,000  metros

cuadrados:

 1. Rural,

5.30 UMA, y

 2. Urbano,

8.48 UMA. 

d) De  3,000.01  metros  cuadrados  en

adelante, además de la tarifa anterior se

cobrará  0.50  de  UMA  por  cada  100

metros cuadrados adicionales. XII. Por el

otorgamiento  de  licencias  para

remodelación,  reconstrucción  y

ampliación  de  inmuebles,  incluyendo  la

revisión  de  planos  arquitectónicos,

estructurales  y  de  instalaciones,  así

como memorias de cálculo, descriptivas

y  demás  documentación  relativa  que

modifiquen  los  planos  originales  se

pagará  un  diez  por  ciento  más  de  las

cuotas  fijadas  en  la  fracción  II  de  este

artículo.   XIII. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  construcción,

reconstrucción,  ampliación  y

remodelación  de  inmuebles  especiales,

tales como: Panteones privados,  plazas

comerciales,  rastros,  hospitales  y  en

general  los  no  comprendidos  en  las

fracciones  anteriores  por  metro

cuadrado,  se  pagará  el  0.40  de  una

UMA.   XIV. Por  el  otorgamiento  de

licencias  de  construcción  de  tipo

provisional,  carente  de  cimentación  y

elementos  estructurales  rígidos,  con

permanencia  no  mayor  de  seis  meses



por metro cuadrado, el 0.30 de una UMA.

XV. Por el otorgamiento de permiso para

demolición que no exceda de 30 días, 5

UMA. 

XVI. Por  inscripción  anual  al  padrón

municipal de contratistas:

a) Personas físicas,

16.00 UMA, e

b) Personas morales,

22.00 UMA.  

ARTÍCULO 27.  Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia, se cobrará de 25 a 50 por ciento

adicional  al  importe  correspondiente,

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 28. La vigencia

de  la  licencia  de  construcción  y  el

dictamen de uso de suelo, será de seis

meses prorrogados a cuatro meses más;

por lo cual se cobrará el 35 por ciento de

lo  pagado,  siempre  y  cuando  no  se

efectúe ninguna variación en los planos

originales y se solicite dentro de los diez

días hábiles anteriores a su vencimiento.

Los interesados podrán solicitar licencia

de  construcción  que  deberá  ser

acompañada  por  la  descripción  de  los

trabajos a realizar con croquis o planos,

además  de  cubrir  los  derechos  por  la

parte  no  ejecutada  de  la  obra.

ARTÍCULO  29.  La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I. Bienes  inmuebles

destinados a casa habitación, 1.85 UMA,

y II.  Tratándose de predios destinados a

fraccionamientos, industrias, comercios o

servicios, 2.85 UMA. Diputada, pido que

alguien  me  apoye  a  continuar  con  la

lectura señora presidenta.

Presidenta,  se le pide al diputado José

Luis  Garrido  Cruz  continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

Con el permiso de la mesa.  ARTÍCULO

30.  La  obstrucción  de  los  lugares

públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 3 UMA, por cada día de

obstrucción. El permiso para obstruir las

vías  y  lugares  públicos  con  materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta,  no  será

más de 3 días de obstrucción, siempre y

cuando  no  exceda  el  frente  de  la

propiedad; cuando exceda el frente de la



propiedad  causará  un  derecho  de  0.50

de una UMA, por cada metro cuadrado

de  obstrucción.   Quien  obstruya  la  vía

pública,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  cinco  veces  la

cuota  que  de  manera  normal  debería

cubrir  conforme a  lo  establecido  por  el

primer párrafo de este artículo.  En caso

de  persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

especificada en el artículo 63 fracción IV,

de esta Ley.   ARTÍCULO 31. Para que

los  particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  necesario

autorizado  por  la  Coordinación  General

de  Ecología  del  Estado  y  Comisión

Municipal de Ecología,  la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.20 de una UMA, por

cada metro cúbico de material disponible

para  extraer,  considerando  la  extensión

del terreno y las condiciones en las que

se  realicen  la  extracción.   Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.   Cuando  el  permiso  sea

solicitado por personas físicas o morales

que  su  actividad  económica  sea  de  la

construcción  y  el  material  sea  extraído

por  éstas,  la  cuota  se  incrementará  a

0.50 una UMA por cada metro cúbico a

extraer.  CAPÍTULO  III.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 32. Por inscripción al padrón

municipal  o  refrendo  de

empadronamiento,  los  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos, se aplicará la siguiente: 

T A R I F A

I.  Régimen de Incorporación Fiscal  o

Pequeños Contribuyentes:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento:               3.50 UMA,

e

b) Refrendo de la misma:

3.50 UMA.

II.  Establecimientos  sujetos  a  otros

regímenes fiscales:



a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento: 13.00 UMA, e

b) Refrendo de la misma:

9.00 UMA.

III.  Los  establecimientos  sujetos  a

cualquier  régimen  fiscal,  que,  por  el

volumen de operaciones, y por el tipo

de  servicios  que  otorgan  se

consideran  especiales,  tales  como:

instituciones bancarias o financieras,

telecomunicaciones,  autotransporte,

almacenes, bodegas u otro similar.

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento:               70.00

UMA, e

b) Refrendo de la misma:

               60.00 UMA, y 

IV. Industrias e hidrocarburos:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento:               140.00

UMA, e

b) Refrendo de la misma:

              100.00 UMA.

La  expedición  de  las  cédulas  de

empadronamiento  antes  señaladas,

deberá solicitarse dentro de los 30 días

siguientes  a  la  apertura  del

establecimiento  y  tendrán  vigencia

durante  ese  año  fiscal.  El  refrendo  de

dicha cédula, deberá realizarse dentro de

los 3 primeros meses de cada año fiscal.

El refrendo del empadronamiento deberá

realizarse  dentro  de  los  3  primeros

meses  de  2019,  los  pagos  posteriores

deberán ser cubiertos con sus accesorios

que  establece  la  Ley  de  Ingresos  del

Estado de Tlaxcala. ARTÍCULO 33. Para

el  otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual  y  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en los artículos 155,  155-A y

156 del Código Financiero, para lo cual el

Municipio deberá celebrar convenio con

el Ejecutivo del Estado, para establecer

las  bases  conforme  a  las  cuales  se

llevará  a  cabo  la  recaudación  en  el

territorio  del  Municipio  de  los  derechos

por  la  expedición  de  licencias  y/o

refrendos a que se refiere este artículo.

La  administración  municipal  expedirá

licencias  o  refrendos  para  el

funcionamiento  de  establecimientos  o

locales, cuyos giros sean la enajenación

de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios  que  incluyan  el  expendio  de

dichas  bebidas  cuando  exista  convenio

con el Ejecutivo del Estado. La cuota por

otorgamiento y refrendo de licencias de

funcionamiento serán las que establece

el artículo 155 del Código Financiero, en

relación  con  el  artículo  156  del  citado

ordenamiento.  Por la autorización para

que  un  negocio  con  venta  de  bebidas

alcohólicas  funcione  durante  un  horario

extraordinario en el Municipio, se pagará



anualmente  hasta por  2  horas  más del

horario normal la siguiente: TARIFA

 I. Enajenación

Para  efectos  de  esta  Ley  se  establece

como  horario  extraordinario  el

comprendido  de  las  22:00  horas  hasta

las  6:00  horas.  CAPÍTULO  IV.

EXPEDICIONES  DE  LICENCIAS  O

REFRENDO  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 34. El Ayuntamiento expedirá

las  licencias  y  refrendo  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordene  la  instalación,  en  bienes  del

dominio público o privado del Municipio o

de  propiedad  privada,  de  anuncios

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan bienes,  servicios  o  eventos,

de acuerdo con la siguiente: TARIFA

I.  Anuncios  adosados,  por  metro

cuadrado o fracción:

a) Expedición de licencia,

2.80 UMA, e

b)  Refrendo de licencia,

              2.30 UMA.

I.  Anuncios  pintados  y  murales,  por

metro cuadrado o fracción:

a) Expedición de licencia,

2.80 UMA, e

b) Refrendo de licencia,

              2.10 UMA.

III.  Estructurales, por metro cuadrado

o fracción:

a) Expedición de licencia,

7.30 UMA, e

b)  Refrendo de licencia,

              3.80 UMA.

IV. Luminosos, por metro cuadrado o

fracción:

a) Expedición de licencia,

13.80 UMA, e

b)  Refrendo de licencia,

              7.30 UMA, y

V.  Otros  anuncios,  considerados

eventuales:

a) Perifoneo, por semana,

5.30 UMA, e



b)  Volanteo,  pancartas,  posters,  por

semana,               5.30 UMA.

Para  la  colocación  de  anuncios  se

deberá respetar la normatividad aplicable

emitida  por  el  Instituto  Nacional  de

Antropología  e  Historia.  (INAH).

ARTÍCULO  35.  No  se  causarán  estos

derechos  por  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tengan  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial, industrial o de

servicios,  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  o  culturales.

Para  efectos  de  este  artículo,  se

entenderá como anuncio luminoso, aquel

que sea alumbrado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia antes señalada dentro de los 30

días siguientes a la fecha en que se dé la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá una vigencia de un año fiscal,  y

dentro  de  los  3  días  siguientes

tratándose de contribuyentes eventuales.

El  refrendo  de  dicha  licencia  deberá

realizarse  dentro  de  los  3  primeros

meses  de  cada  año.  CAPÍTULO  V.

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS,

CONSTANCIAS  EN  GENERAL  Y

REPRODUCCIONES  DE

INFORMACIÓN  PÚBLICA MUNICIPAL.

ARTÍCULO  36.  Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a la siguiente: TARIFA

I. Por  búsqueda  y  copia  simple  de

documentos,                        1.20

UMA;

II. Por  la  expedición  de  certificaciones

oficiales,                         1.30

UMA;

III.  Por la expedición de constancias de

posesión de predios,           2.50 UMA;

 IV.  Por la expedición de las siguientes

constancias:             .33 UMA;

a) Constancia de radicación.

b) Constancia  de  dependencia

económica.

c) Constancia de ingresos.

V. Por expedición de otras constancias,

1.33 UMA;

VI. Por el canje del formato de licencia de

funcionamiento,  2.12 UMA, y

VII. Por  la  reposición  por  pérdida  del

formato  de  licencia  de  funcionamiento,

2.12 UMA más el acta correspondiente.

ARTÍCULO  37.  Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

cobrará  los  derechos  siguientes:

TARIFA.  I. Por  reproducción  de

información en hojas simples: a) Tamaño

carta, 0.15 UMA por hoja, e  b) Tamaño

oficio 0.17 UMA por hoja.  II. Cuando el

número  de  fojas  exceda  de  diez,  por



cada hoja excedente el  0.10 por ciento

de  una  UMA.  CAPÍTULO  VI.  POR  EL

SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN,

TRANSPORTE,  DISPOSICIÓN  FINAL

DE DESECHOS SÓLIDOS Y LIMPIEZA

DE  PANTEONES.  ARTÍCULO  38.  Por

los  servicios  de  limpia,  recolección,

transporte  y  disposición  final  de

desechos  sólidos  a  industrias  y

comercios,  se  cobrará  anualmente  el

equivalente a 3 UMA en el momento que

se  expida  la  licencia  municipal,  de

funcionamiento  o  refrendo  respectivo.

ARTÍCULO  39.  Por  los  servicios

especiales  de  recolección,  transporte  y

disposición final  de desechos sólidos,  a

solicitud  de  los  interesados  se  cobrará

por  viaje  de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA.  I. Industrias,  7.64  UMA,  por

viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos;  II.

Comercios  y  servicios,  4.68  UMA,  por

viaje;  III. Demás  personas  físicas  o

morales que requieran el  servicio en el

Municipio y periferia urbana, 4.41 UMA,

por  viaje,  y   IV. En  lotes  baldíos,  4.41

UMA.  ARTÍCULO 40. A solicitud de los

propietarios  de  lotes  baldíos  en  zona

urbana, que requieran la limpieza de sus

lotes,  el  Municipio  cobrará  la  siguiente:

TARIFA.  I. Limpieza manual, 4.41 UMA,

y II. Por  retiro  de  escombro  y  basura,

7.20UMA por  viaje.  ARTÍCULO 41.  El

Ayuntamiento cobrará por el servicio de

conservación  y  mantenimiento  del

cementerio,  2.5  UMA  a  los

contribuyentes cuando éstos soliciten la

expedición  de  acta  de  defunción.

ARTÍCULO  42.  Los  propietarios  de

predios que colinden con la vía pública y

que  ostensiblemente  mantengan  sucios

los  frentes  y  fachadas  de  sus  predios,

deberán pagar una cuota de 2 UMA, por

la limpieza que en estos casos tenga que

realizar  el  personal  de  la  Dirección  de

Servicios  Públicos  del  Municipio.

ARTÍCULO  43.  Por  los  servicios  de

limpieza en eventos masivos con fines de

lucro, se cobrará 8 UMA. CAPÍTULO VII.

POR EL USO DE LA VÍA Y LUGARES

PÚBLICOS.  ARTÍCULO  44.  Por  los

permisos  que  concede  la  autoridad

municipal  por  la  utilización  de  la  vía  y

lugares públicos,  se causarán derechos

de acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Por

cierre de una calle para la realización de

eventos particulares,  por un máximo de

ocho horas y que a consideración de la

autoridad  municipal  sea  posible  dicho

cierre,  pagará  10  UMA;  II. Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  ventas,  se  cobrará

diariamente  por  los  días  comprendidos

en  el  permiso,  pagará  0.50  UMA  por

metro  cuadrado  por  día,  y  III. Las

disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan por motivo de



la  celebración  de  la  tradicional  feria

anual,  debiendo  la  autoridad  municipal

aprobar  dichas  condiciones  e  informar

oportunamente  de  las  mismas  al

Congreso  del  Estado,  para  que  surtan

efectos  ante  terceros.  ARTÍCULO  45.

Todo  aquel  que  ejerza  la  actividad

comercial  en  la  vía  pública  o  en  las

zonas destinadas para tianguis, con o sin

tener lugar específico, pagarán derechos

de acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Por

puestos  semifijos  que  sean autorizados

para  el  ejercicio  del  comercio,  en  las

zonas  destinadas  en  el  día  y  horario

específico, se pagará la cantidad de 0.09

UMA por  metro  cuadrado  que  ocupen,

independientemente  del  giro  de que  se

trate;  II. Los  comerciantes  que  deseen

establecerse  en  la  vía  pública  en

temporadas especiales, de acuerdo a las

zonas,  días y horarios que la  autoridad

establezca, pagarán la cantidad de 0.10

UMA  por  metro  cuadrado,

independientemente del giro que se trate;

III. Los  comerciantes  que  ocupen

espacios destinados para tianguis en la

jurisdicción municipal, pagarán 0.10 UMA

por  metro  cuadrado,  por  día,  y  IV. Los

comerciantes ambulantes,  pagarán 0.18

UMA por día, por vendedor.  CAPÍTULO

VIII.  POR  EL  SERVICIO  DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 46. Las

cuotas  por  servicios  que  preste  la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidas  conforme a  las  tarifas que

determine en su Reglamento el Consejo

de  Administración  de  la  Comisión  de

Agua  Potable  y  Alcantarillado  del

Municipio,  debiendo el  Ayuntamiento en

sesión  de  Cabildo  ratificarlas  o

reformarlas.  Conforme  al  Código

Financiero, los adeudos derivados por la

prestación de los servicios de suministro

de agua potable y mantenimiento de las

redes de agua,  drenaje y alcantarillado,

serán  considerados  créditos  fiscales,

siendo  la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio, la autoridad

legalmente  facultada  para  realizar  su

cobro;  el cual deberá ser enterado a la

Tesorería  del  Ayuntamiento.  Las

comunidades  pertenecientes  al

Municipio, que cuenten con el servicio de

agua  potable,  podrán  cobrar  este

derecho  conforme  a  lo  convenido  en

cada  comunidad,  enterándolo  a  la

Tesorería  del  Ayuntamiento.   Los

importes  recaudados  se  considerarán

como ingresos del  Municipio  y  deberán

registrarse  en  la  cuenta  pública

municipal.  ARTÍCULO  47.  Por  el

suministro de agua potable, la comisión

encargada  de  la  administración  de  los

sistemas  de  agua  potable  en  las



comunidades  o  cabecera  municipal,

considerarán  tarifas  para:  I. Uso

doméstico;  II. Uso comercial,  y  III. Uso

industrial.  Las  tarifas  mensuales  por  el

suministro  de  agua  potable,  las

determinarán  las  comisiones

administradoras,  las  propondrán  al

Ayuntamiento  para  que  en  cabildo  se

aprueben o modifiquen.  ARTÍCULO 48.

Por  el  mantenimiento  o  compostura  de

redes  de  agua  potable,  drenaje  y

alcantarillado público en el Municipio, se

cobrará  el  equivalente  a  8  UMA,  los

materiales  que se requieran los  deberá

proporcionar  el  usuario.  Por  el  permiso

para conectarse a la red de agua potable

o  drenaje  público  se  cobrará  3  UMA.

CAPÍTULO  IX.  SERVICIO  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.  ARTÍCULO

49.  El  objeto  de  este  servicio  es  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a  los  derechos  fiscales  que  se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros lugares de uso común. El pago por

el derecho de alumbrado público, que se

causará y deberá pagarse, aplicando al

convenio  de  energía  eléctrica  de  cada

usuario,  los  porcentajes  que  se

establecen en la siguiente tarifa:

TIPO TARIFA

(%)
Doméstico 6.5
Comercial 6.5
Baja tensión 6.5
Servicio general de alta tensión 2.0
Servicios especiales, voltaje de más de

66 (kw) kilovatios

2.0

CAPÍTULO  X.  POR  LOS  SERVICIOS

DE  PANTEONES.  ARTÍCULO  50.  El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los  panteones  municipales  según  la

siguiente:  TARIFA.   I.  Inhumación  por

persona  y  por  tiempo  no  mayor  de  7

años,  3.50 UMA;  II.  Exhumación previa

autorización  de  la  autoridad  judicial,

15.00  UMA;  III. Por  la  asignación  de

espacios  en  el  panteón,  se  cobrará  el

equivalente  a:  a) Panteón  antiguo,  2

UMA por metro cuadrado, e  b) Panteón

nuevo, 4 UMA por metro cuadrado, y IV.

Cuando  los  usuarios  soliciten  la

construcción  de  fosas,  el  Municipio

cobrará  el  equivalente  al  costo  de  los

materiales  y  mano  de  obra  que  sean

empleados.  ARTÍCULO  51.  Por

derechos  de  continuidad  a  partir  del

séptimo año, se pagarán 5 UMA cada 2

años por lote individual.  ARTÍCULO 52.

Las comunidades pertenecientes a este

Municipio, que cuenten con el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  este  derecho



conforme a las tarifas de los artículos 50

y 51 de esta Ley previa autorización del

Ayuntamiento en sesión de Cabildo. Los

importes  recaudados  se  considerarán

como ingresos del  Municipio  y  deberán

registrarse  en  la  cuenta  pública

municipal.  CAPÍTULO  XI.  POR

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  EL

SISTEMA  MUNICIPAL  PARA  EL

DESARROLLO  INTEGRAL  DE  LA

FAMILIA. ARTÍCULO 53.  Las cuotas de

recuperación que establezca el  Sistema

Municipal para el Desarrollo Integral de la

Familia por la prestación de servicios de

acuerdo con la Ley de Asistencia Social

para el Estado de Tlaxcala, se fijarán por

su  propio  consejo,  debiendo  el

Ayuntamiento  en  sesión  de  Cabildo,

ratificarlas  o  reformarlas,  para  que  sea

finalmente el Congreso del Estado quien

las apruebe. Los importes recaudados se

considerarán  como  ingresos  del

Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta pública municipal. CAPÍTULO XII.

POR CUOTAS  QUE FIJE  EL COMITÉ

DE FERIA.  ARTÍCULO  54.  Las  cuotas

de  recuperación  que  fije  el  Comité

Organizador  de  la  Tradicional  Feria  del

Municipio,  se  fijarán  por  su  propio

Patronato, debiendo el Ayuntamiento en

sesión  de  cabildo,  ratificarlas  o

reformarlas,  para que sea finalmente el

Congreso del Estado quien las apruebe.

CAPÍTULO  XIII.  POR  LA

AUTORIZACIÓN PARA SACRIFICIO DE

GANADO.  ARTÍCULO  55.  El

Ayuntamiento  en  cumplimiento  de  las

disposiciones sanitarias aplicables, por el

sacrificio de ganado mayor o menor con

fines  de  lucro,  cobrará  la  siguiente:

TARIFA.  I. Por  sacrificio  de  ganado

mayor  por  cabeza:  1.60  UMA. Se

entenderá  como  ganado  mayor:  las

vacas,  toros,  cerdos,  borregos,  entre

otros,  II. Por sacrificio de ganado menor

por  cabeza,  se  cobrará:  0.05  UMA. Se

entenderá como ganado menor: las aves

de  corral.  TÍTULO  SEXTO.  DE  LOS

PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

MUEBLES E INMUEBLES.  ARTÍCULO

56.  Por  el  arrendamiento  del  auditorio

municipal,  se  cobrará  la  siguiente:

TARIFA   I. Eventos  particulares  y

sociales, 15 UMA; II. Eventos lucrativos,

100 UMA, y III. Institucionales, deportivos

y educativos, 5 UMA. ARTÍCULO 57.  El

arrendamiento de otros bienes inmuebles

municipales,  se  regularán  por  lo

estipulado en los contratos respectivos y

las  tarifas  de  los  productos  que  se

cobren  serán  establecidos  por  el

Ayuntamiento, según el uso del inmueble

del que se trate, en base a la superficie

ocupada, al lugar de su ubicación y a su

estado  de  conservación.  Los

subarrendamientos que se realicen sin el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán



nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser  inferior  a  20  UMA.  ARTÍCULO  58.

Por la renta de camiones propiedad del

Municipio,  se  cobrará  20  UMA por  día.

CAPÍTULO  II.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  59.  Los  productos  que

obtenga  el  Municipio  por  concepto  de

enajenación  de  los  bienes  muebles  e

inmuebles  propiedad  del  mismo,  se

registrarán  en  la  cuenta  pública  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  siempre  y  cuando  el

Ayuntamiento  en  sesión  de  cabildo

apruebe  la  enajenación  de  los  mismos

por  interés  público  y  el  Congreso  del

Estado  autorice  las  operaciones.

CAPÍTULO  III.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  60.  Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal,  se

recaudarán de acuerdo con las tasas y

condiciones  estipuladas  en  cada  caso,

en los términos que señalan los artículos

221  fracción  II,  y  222  del  Código

Financiero.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.  TÍTULO  SÉPTIMO.  DE

LOS  APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO I.  RECARGOS.  ARTÍCULO

61.  Las  contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente,  causarán  un  recargo  del

1.50  por  ciento  mensual  o  fracción,

dichos  recargos  serán  determinados

hasta por el periodo máximo en que surta

efectos  la  prescripción.  Cuando  el

contribuyente  pague  en  forma

espontánea las  contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante  un  año.

ARTÍCULO  62.  Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

artículo  39  del  Código  Financiero,  se

causarán  intereses  sobre  los  saldos

insolutos  de  conformidad  a  las  tasas

publicadas por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación.  CAPÍTULO  II.  MULTAS.

ARTÍCULO  63.  Las  multas  por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán sancionadas cada una con multas

que a continuación se especifican:



ARTÍCULO  64.  Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos  de  ejecución  de  acuerdo  a  lo

establecido en el  Título Décimo Tercero

Capítulo  IV  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  65.  Las  infracciones  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  las  disposiciones  fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo a

lo  dispuesto  por  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 66.  Las infracciones en que

incurran  las  autoridades  judiciales,  el

Director  de  Notarías  y  del  Registro

Público  de  la  Propiedad  y  el  Comercio

del Estado, los notarios y los funcionarios

y  empleados  del  Municipio  en

contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.   ARTÍCULO 67.  Las

multas por infracciones no contempladas

en los artículos 63 y 64 de esta Ley se

cobrarán de acuerdo a lo que establecen

los reglamentos municipales y el Bando

de  Policía  y  Gobierno  Municipal.

CAPÍTULO  III.  HERENCIAS,

DONACIONES  Y  SUBSIDIOS.

ARTÍCULO  68.  Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtenga  la

Hacienda del Municipio por concepto de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  efectivas  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  las

leyes  de  la  materia,  mismos  que  se

deberán  contabilizar  en  el  patrimonio

municipal.   CAPÍTULO  IV.

INDEMNIZACIONES.  ARTÍCULO  69.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento,  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la  materia.    TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  LA  VENTA  DE

BIENES, PRESTACION  DE SERVICIOS

Y  OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  70.  Son  los



ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  Otros  ingresos  son  los  que

comprenden el importe de los ingresos y

beneficios  varios  que  derivan  de  las

transacciones  y  eventos  inusuales,  que

no sean propios del objeto de Municipio,

no incluidos  en  los  artículos  anteriores.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 71. Son

los  recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 72. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades. TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTO.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 73. Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Cuapiaxtla

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los



señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.   AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

quince  días  del  mes  de  noviembre  del

año dos mil  dieciocho. La Comisión De

Finanzas  Y  Fiscalización.  Es  cuánto.

Durante la lectura con fundamento en el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  asume  la  Presidencia  la

Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano,

asimismo  la  Segunda  Secretaría  la

Diputada Luz  Guadalupe  Mata  Lara;

asimismo apoya en la lectura el Diputado

José Luis Garrido Cruz.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen dado a conocer. Se concede el

uso de la  palabra a la  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con el permiso de  la Mesa Directiva por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  sea  someta  a  discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona

en  la   que  solicita  se  dispense  la

segunda  lectura  del   dictamen  dado  a

conocer, quienes este a favor de que se

apruebe  la  propuesta   sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría informa  el  resultado  de  la

votación, siendo dieciséis votos a favor.

Presidenta: quienes este por la negativa

de  su aprobación sírvanse a manifestar

su voluntad  de manera económica. 

Secretaria:  resultados  de  la   votación

cero votos.

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la



propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados  en pro y tres en contra

que  desean  referirse al  dictamen con

Proyecto  Decreto  sometido  a  discusión

en  lo  general;  en  vista  de  que  ningún

Diputado  desea  referirse en pro y en

contra  dictamen  con  Proyecto  Decreto

dado a conocer, se somete a votación en

lo general; se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal, y  para  ello se les pide

que   se  pongan  de  pie  al   emitirlo  y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz   Miguel,  sí;  Garrido  Cruz

José Luís, sí;  Ma. Del Rayo Netzahuatl

Ilhuicatzi,  sí;  Montiel  Cerón  Ma.  de

Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez Mayra,

sí;  Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí; Covarrubias Cervantes Miguel Ángel,

sí;  Víctor   Báez   López,  sí;  León Cruz

Maribel,  sí  ;  Montiel  Candaneda  Zonia,

sí; Castro López Víctor, sí ; Garay Loredo

Irma  Yordana,  sí  ;  Pluma  Flores  María

Felix.

Secretaría:  falta   algún   Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede

manifestar   su  voto;  Jaramillo  García

Patricia, sí; Flores Lozano Laura Yamili,

sí; Mata Lara Luz Guadalupe, sí. 

Secretaría informa  el  resultado  de  la

votación,  siendo  dieciséis  votos a favor

y cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados  en pro y tres en contra

que  desean  referirse al  dictamen con

Proyecto  Decreto  sometido  a  discusión

en lo particular;  en vista de que ningún

ciudadano  Diputado  desea  referirse  en

pro  o  en  contra  del  dictamen  dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

particular, se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y  para  ello se les pide

se  pongan  de  pie  al   emitirlo  y



manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Garrido  Cruz  José  Luís,  sí; Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma. del Rayo, sí; Montiel Cerón

Ma de Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez

Mayra, sí;  Mastranzo Corona María Ana

Bertha, sí; Báez  López Víctor, sí; León

Cruz Maribel, sí; Castro López Víctor, sí;

Garay Loredo Irma Yordana, sí;   Pluma

Flores  María  Felix,  sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Covarrubias

Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaría:  falta   algún   diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar   su  voto;  Jaramillo  García

Patricia,  sí;  Flores Lozano Laura Yamili,

sí; Mata Lara Luz Guadalupe, sí. 

Secretaría: se informa el resultado de la

votación  dieciséis  votos a favor y  cero

votos en contra.

Presidenta:  de   conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación  correspondiente.

Presidenta: Para  desahogar  el  quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Víctor  Castro  López,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

Relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Tetlatlahuca,  para  el

Ejercicio  Fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  el  diputado  Víctor  Castro

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  TETLATLAHUCA,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 1. En el Estado de Tlaxcala

las  personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  para  los  gastos

públicos  conforme  a  los  ordenamientos

tributarios  que el  Estado y  el  Municipio

establezcan. Las  personas  físicas  y

morales  del  Municipio  de  Tetlatlahuca,

deberán  contribuir  para  los  gastos

públicos municipales de conformidad con

la  presente  Ley. ARTÍCULO  2.  Los



ingresos  que  el  Municipio  de

Tetlatlahuca,  percibirá  en  el  ejercicio

fiscal  comprendido  del  día  primero  de

enero al  treinta y  uno de diciembre del

año 2019, serán los que se obtengan por

concepto  de: I. Impuestos; II.  Cuotas y

Aportaciones  de  Seguridad  Social; III.

Contribuciones  de  Mejoras;  IV.

Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.  Conceptos  que  se

encuentran  definidos  en  el  clasificador

por  rubro  de  ingresos,  conforme  lo

establece la normatividad vigente que ha

emitido  el  Consejo  Nacional  de

Armonización  Contable  (CONAC).  Los

ingresos que no se encuentren regulados

en  la  presente  Ley,  podrán  ser

recaudados por el Ayuntamiento en base

a los criterios establecidos en la misma.

ARTÍCULO  3. Para  efectos  de  la

presente Ley se entenderá por: a) UMA:

A la  Unidad  de  Medida  y  Actualización

que  se  utiliza  como  unidad  de  cuenta,

índice,  base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes;  b)  Código

Financiero: El Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios;  c)

Ley  General  de  Contabilidad

Gubernamental:  A  la  Ley  de  orden

público  y  tiene  como  objeto  establecer

los  criterios  generales  que  regirán  la

contabilidad gubernamental y la emisión

de  información  financiera  de  los  entes

públicos, con el fin de lograr su adecuada

armonización;  d)  Consejo: Al  Consejo

Nacional de Armonización Contable, que

es  el  órgano  de  coordinación  para  la

armonización  de  la  contabilidad

gubernamental  y  tiene  por  objeto  la

emisión  de  las  normas  contables  y

lineamientos  para  la  generación  de

información financiera que aplicarán los

entes  públicos;  e)  Ley  de  Disciplina

Financiera: Es la Ley de orden público y

tiene como objeto establecer los criterios

generales de responsabilidad hacendaria

y financiera que regirán a las entidades

federativas y los municipios, así como a

sus  respectivos  entes  públicos,  para  el

manejo  sostenible  de  sus  finanzas

públicas;  f) Ayuntamiento: El  órgano

colegiado  del  gobierno  municipal  de

Tetlatlahuca; g) Municipio: La población,

el territorio y el Gobierno Constitucional;



h) Administración  Municipal: El

aparato administrativo, personal y equipo

que  tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  de  Municipio;  i) Ley

Municipal: La Ley Municipal del Estado

de  Tlaxcala;  j) Reglamento  de

Protección  Civil: El  Reglamento  de

Protección  Civil  del  Municipio  de

Tetlatlahuca;  k)  Reglamento  de  Medio

Ambiente  y  Recursos  Naturales: El

Reglamento  de  Medio  Ambiente  y

Recursos  Naturales  del  Municipio  de

Tetlatlahuca;  l)  Reglamento Interno: El

Reglamento  Interno  del  Municipio  de

Tetlatlahuca;  m)  Bando  Municipal: El

Bando  de  Policía  y  Gobierno  del

Municipio  de  Tetlatlahuca;  n)

Reglamento de Seguridad Pública: El

Reglamento  de  Seguridad  Pública,

Vialidad  y  Tránsito  Municipal  de

Tetlatlahuca;  ñ) Impuestos: Son  las

contribuciones establecidas  en Ley que

deben  pagar  las  personas  físicas  y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos; o)

Derechos. Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las Leyes

Fiscales  respectivas.  También  son

derechos las contribuciones a cargo de

los organismos públicos descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado;  p)  Productos: Son

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado,  así  como  por  el  uso,

aprovechamiento  o  enajenación  de

bienes  del  dominio  privado;  q)

Aprovechamientos: Son  los  ingresos

que percibe el Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de  las

contribuciones, de los ingresos derivados

de financiamientos y de los que obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal;  r)

m.l.: Metros  lineales,  es  la  unidad  de

medida  de  longitud  fundamental  del

Sistema Internacional de Medidas; s) m²:

Metro cuadrado, es la unidad básica de

superficie en el sistema Internacional de

Unidades;  t)  m³:  Metro  cubico,  es  la

unidad  coherente  del  Sistema

Internacional  de  Unidades   para  el

Volumen;  u)  Reglamento  de  Agua

Potable:  El  reglamento  para  la

Prestación del Servicio de Agua Potable



y  Alcantarillado  del  Municipio  de

Tetlatlahuca;  v)  Ejercicio  Fiscal: El

período de doce meses comprendido a

partir del mes de enero de cada año de

calendario y hasta el mes de diciembre

del mismo; w) Autoridades Fiscales: En

el  ámbito  municipal,  Presidente  y

Tesorero Municipales; x) Predio Urbano:

Aquel  que  cuenta  con  los  servicios

elementales  para  su  subsistencia,

necesarios  para  la  comodidad  de  un

edificio  o  servidumbre,

independientemente del objeto o uso al

que  éste  se  destine,  e  y) Predio

Rústico:  Aquel  que  no  cuenta  a  su

disposición con los servicios elementales

para sus subsistencia, necesarios para la

comodidad de un edificio o servidumbre,

o bien aquel que tiene por objeto un uso

o fin  agrícola  o  de naturaleza análoga.

ARTÍCULO 4. Los ingresos mencionados

en el artículo 2 de esta Ley, se detallan

en las cantidades estimadas siguientes:

Municipio de Tetlatlahuca
Ley de Ingresos para el Ejercicio

Fiscal 2019

Ingreso
Estimado

Total 38,026,038.56
Impuestos 124,599.00
Impuesto sobre los Ingresos 0.00
Impuestos sobre el patrimonio 119,401.00
Impuesto Predial 108,717.00
Urbano 59,623.00
Rustico 49,094.00
Transmisión de Bienes Inmuebles 10,684.00
Transmisión de Bienes Inmuebles 10,684.00
Impuesto  sobre  la  Producción,  el
Consumo y las Transacciones

0.00

Impuesto al Comercio Exterior 0.00
Impuesto  sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00
Accesorios de Impuestos 5,198.00
Recargos 5,198.00

Recargos Predial 5,198.00
Otros Impuestos 0.00
Impuestos  no comprendidos en la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00
Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00
Otras Cuotas  y  Aportaciones  para
la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  para  la  Seguridad
Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00
Contribuciones  de  Mejoras  por
Obras Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o pago

0.00

Derechos 991,688.00
Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento o Explotación de
Bienes de Dominio Público

0.00

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

991,688.00

Avalúo de Predios 8,730.00
Manifestaciones Catastrales 8,730.00
Servicios  Prestados  por  la
Presidencia  Municipal  en  Materia
de  Desarrollo  Urbano,  Obras
Públicas y Ecología

2,853.00

Licencias de Construcción de Obra
Nueva,  Ampliación  y  Revisión  de
Memorias de Cálculos

1,445.00

Constancia de Servicios Públicos 320.00
Asignación  de  Número  Oficial  de
Bienes Inmuebles

1,088.00

Expedición  de  Certificados  y
Constancias en General

3,613.00

Expedición de Constancias 3,613.00
Servicios y Autorizaciones Diversas 37,448.00
Licencia de Funcionamiento 37,448.00
Servicios de Alumbrado Público 392,000.00
Servicios de Alumbrado Público 392,000.00
Servicios  que  Presten  los
Organismos  Públicos
Descentralizados

547,044.00

Servicio de Agua Potable 475,584.00
Prestación  de  Servicios  de
Asistencia Social

71,460.00

Otros Derechos 0.00
Accesorios de Derechos 0.00
Derechos  no  Comprendidos  en  la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Productos 0.00
Productos 0.00
Productos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o pago

0.00



Aprovechamientos 0.00
Aprovechamientos 0.00
Aprovechamientos Patrimoniales 0.00
Accesorios de Aprovechamientos 0.00
Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones Públicas de Seguridad
Social

0.00

Ingresos  por  venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Empresas Productivas del Estado

0.00

Ingresos  por  venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos  No  Empresariales  y
No financieras

0.00

Ingresos  por  venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  No financieras con
Participación Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros  Públicos
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  los
Poderes Legislativo y Judicial, y de
los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00
Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados
de  la  Colaboración  Fiscal  y
Fondos  Distintos  de
Aportaciones

36,909,751.56

Participaciones 22,639,004.90
Participaciones  e  Incentivos
Económicos

22,639,004.90

Participaciones 21,735,395.06
Fondo de Compensación 537,536.81
Incentivo  para  la  Venta  Final  de
Gasolina y Diesel

366,073.03

Aportaciones 14,270,746.66
Fondo  de  Aportaciones  para  la
Infraestructura Social Municipal

6,051,696.70

Fondo  de  Aportaciones  para  el
Fortalecimiento de los Municipios

8,219,049.96

Convenios 0.00

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00
Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y jubilaciones

0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00
Subsidios y Subvenciones 0.00
Pensiones y Jubilaciones 0.00
Transferencias del Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y
el Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00
Endeudamiento Externo 0.00
Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO  5.  Las  Contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse con base

al otorgamiento de facultades cuando las

disposiciones  legales  lo  permitan,  o

mediante Ley o Decreto de la Legislatura

de Estado, con el propósito de que éste

obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones.  ARTÍCULO  6.  Para  el

ejercicio  fiscal  2019,  se  autoriza  por

acuerdo del  Ayuntamiento al  Presidente

Municipal, para que firme los convenios o

contratos  con  los  gobiernos  Federal  y

Estatal de conformidad con el artículo 41

fracción  XVIII  de  la  Ley  Municipal.

ARTICULO  7. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales

de conformidad con el artículo 73 de la

Ley Municipal y podrá ser auxiliada por

las  dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así  como  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.



ARTÍCULO  8.  Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá ser registrado por la

Tesorería Municipal de acuerdo a la Ley

General de Contabilidad Gubernamental

así  como  la  normatividad  que  emita  el

Consejo,  formando  parte  de  la  cuenta

pública.   Por  el  cobro  de  las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas,  expedirá  el

comprobante  fiscal  debidamente

autorizado  por  el  Sistema  de

Administración  Tributaria.   Cuando  al

hacer  los  cálculos  correspondientes

resultaren fracciones, se redondearán al

entero  inmediato,  ya  sea  superior  o

inferior.   ARTÍCULO  9.  El  Presidente

Municipal podrá celebrar convenio con el

Ejecutivo  Estatal,  para  llevar  a  cabo  la

administración,  recaudación  y

fiscalización  de  los  derechos  por  la

expedición  de  licencias  o  refrendo  de

éstas,  para  el  funcionamiento  de

establecimientos  o  locales  cuyos  giros

contemplen  la  enajenación  de  bebidas

alcohólicas  o  la  prestación  de  servicios

que  incluyan  el  expendio  de  dichas

bebidas.  Del  monto  de  los  ingresos

obtenidos corresponderá al Municipio, el

por ciento que convenga con el Estado.

ARTÍCULO  10.  El  Ayuntamiento  podrá

contratar  financiamientos  a  su  cargo,

previa  autorización  de  este  y  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

exclusivamente  para  obra  pública  y

equipamiento  como lo  indica  la  Ley  de

Deuda  Pública  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  así  como la

Ley  de  Disciplina  Financiera;

apegándose  en  todo  caso,  a  lo

establecido  en  el  artículo  101  de  la

Constitución  Política  del  Estado  libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

DEL IMPUESTO PREDIAL.  ARTÍCULO

11. El objeto de este impuesto, es gravar

la  propiedad o posesión de los  predios

urbanos  y  rústicos  ubicados  en  el

territorio del Municipio; así como de las

construcciones  edificadas  sobre  los

mismos, que tengan las personas físicas

y  morales  que  se  encuentren  en  los

siguientes supuestos: I. Los propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

urbanos  y  rústicos; II. Los

fideicomitentes, mientras el fiduciario no

transmita  la  propiedad,  y III. Los

propietarios  de  solares  urbanos,  en  los

núcleos  de  población  ejidal  o  comunal.

ARTÍCULO  12.  Son  responsables

solidarios del pago de este impuesto: I.

Los poseedores, cuando no se encuentre

registrado  el  propietario; II.  Los

copropietarios  o  coposeedores; III. Los

fideicomisarios; IV.  Los notarios públicos

que autoricen escrituras de inmuebles sin

cerciorarse previamente  de que este  al



corriente  del  pago de impuesto  predial,

hasta por el importe del impuesto omitido

y  sus  accesorios,  y V.  Los  servidores

públicos que alteren los datos que sirven

de  base  para  el  cobro  del  impuesto,

expidan  o  autoricen  comprobantes  de

pago  de  este  impuesto  o  los  trámites

relativos  al  traslado  de  dominio.

ARTÍCULO  13.  La  base  del  impuesto

predial  serán los  valores  catastrales  de

los predios y de las construcciones si las

hubiere,  asignados  por  la  Comisión

Consultiva en los términos de la Ley de

Catastro para el Estado de Tlaxcala. La

base de este impuesto podrá modificarse

de acuerdo a lo establecido en el artículo

178  del  Código  Financiero. ARTÍCULO

14.  La  determinación  del  Impuesto

Predial  se  causará  y  determinará

aplicando  la  siguiente  tasa:  I. Predios

urbanos,  2.21  al  millar.  II. Predios

rústicos,  1.12 al  millar.  En cuanto a las

tierras  destinadas  al  asentamiento

humano, en el régimen ejidal, la base de

este impuesto  se determinará en razón

de  la  superficie  construida  para  casa

habitación.  ARTÍCULO 15.  Si al  aplicar

las tasas anteriores en predios urbanos,

resultare  un  impuesto  anual  inferior  a

3.00  UMA,  se  cobrará  esta  cantidad

como mínimo anual; en predios rústicos,

la cuota mínima anual será de 1.50 UMA.

Así mismo si al aplicar las tasas a que se

refiere  el  artículo  anterior  en  predios

urbanos y rústicos, resultare un impuesto

cuyo incremento respecto al  pagado en

el ejercicio fiscal anterior, fuera mayor al

equivalente  porcentual  de  incremento

inflacionario determinado y publicado por

la  Secretaria  de  Hacienda  y  Crédito

público  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación, para determinar el pago de

contribuciones,  según el  artículo  21 del

Código Fiscal de la Federación y artículo

8 de la Ley de Ingresos de la Federación,

este  será  el  tope  de  incremento  que

podrá  aplicarse  como  máximo  en  el

ejercicio  fiscal  de que se trate y  por  el

cual se determina el impuesto. Este tope

será  aplicable  en  beneficio  del

contribuyente  cuando  se  encuentre  al

corriente  de  pago  de  su  impuesto  por

cada  uno  de  los  ejercicios  fiscales  que

antecedan al pago de que se trate y por

todos  los  predios  registrados  a  su

nombre. Lo anterior es independiente de

los  montos  que  resultaren  a  cargo  del

contribuyente  por  la  aplicación  de  los

conceptos a que se hiciera acreedor con

motivo de lo dispuesto por los artículos

68, 69 y 70 del presente ordenamiento.

ARTÍCULO  16.   En  los  casos  en  que

haya  transmisión  de  bienes  y  estas  se

manejen  con  valores  superiores  a  los

que se tienen registrados en la base de

datos,  se  cobraran  las  diferencias  de

impuesto  predial  que  resulten.

ARTÍCULO 17. El plazo para el pago de



este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo del año fiscal de que

se trate. Los contribuyentes que paguen

el  impuesto  anual  dentro  del  plazo

establecido en el primer párrafo de este

artículo, tendrán derecho a un descuento

del 10 por ciento en su pago, de acuerdo

al artículo 195 del Código Financiero. Los

pagos  que  se  realicen  de  forma

extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme a lo establecido en el artículo

223 del Código Financiero y 68, 69 y 70

de  esta  Ley.  ARTÍCULO  18.   Para  la

determinación  del  impuesto  de  predios

cuya venta se opere mediante el régimen

de  fraccionamientos  o  condominios,  se

aplicarán las tasas correspondientes en

términos de los artículos 14 y 15 de esta

Ley.  Los  sujetos  del  impuesto  lo

causarán  por  cada  lote  o  fracción

sujetándose  a  lo  establecido  en  los

artículos  180,  190  y  191  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  19.  Para  la

determinación  del  Impuesto  cuando  se

trate  de  predios  destinados  a  un  uso

industrial,  empresarial  o  comercial,  así

como  el  de  construcciones  edificadas

sobre  dichos  predios  en  el  territorio

municipal,  el  impuesto a que se refiere

este Capítulo se causará a la tasa del 2.1

por  ciento  conforme  a  los  Valores

vigentes  en  el  Municipio  en  base  al

artículo  28  de  la  Ley  de  Catastro  del

Estado  de  Tlaxcala.  Para  la

determinación  de  la  base  del  impuesto

de los predios y edificaciones a que se

refiere el párrafo anterior, se considerará

el valor catastral de los mismos y, en su

caso,  se sumarán el  importe de dichos

valores, para determinar la base total del

impuesto. ARTÍCULO 20.  Los subsidios

y estímulos al pago del impuesto predial

serán aplicables en los casos siguientes:

I. Los  propietarios  de  predios  urbanos

que  tengan  la  calidad  de  pensionados,

jubilados,  viudas  en  situación  precaria,

adultos  mayores,  madres  solteras  y

personas  discapacitadas,  que  acrediten

la  calidad  en  la  que  se  encuentran,

tendrán  un  descuento  y  cubrirán

únicamente el 50 por ciento del impuesto

que les corresponda; siempre y cuando

se encuentren al corriente en el pago de

su  impuesto  correspondiente  a  los

ejercicios  fiscales  que  antecedan  al  de

pago y no gocen de ningún otro subsidio

o  estímulo; II. Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  destinados  a

actividades  agropecuarias,  avícolas,

forestales, ecológicas y de protección al

ambiente, que durante el ejercicio fiscal

del  año  2019  regularicen  de  manera

espontánea sus inmuebles su inscripción

en  los  padrones  correspondientes,  solo

pagarán el monto del impuesto predial a

su cargo por los cinco ejercicios fiscales

anteriores y gozaran de un estímulo en



los  accesorios  causados  del  80  por

ciento,  y III. Los  demás  contribuyentes

del  impuesto  predial  que  se  presenten

espontáneamente  a  regularizar  su

situación fiscal, que tengan adeudos a su

cargo   causados  en  el  ejercicio  fiscal

2018  y  anteriores,  gozaran  durante  los

meses de enero a marzo del año 2019,

un  estímulo  del  50  por  ciento  en  los

accesorios  que  se  hubiesen  generado.

ARTÍCULO 21.   En todo caso, el monto

anual  del  impuesto  predial  a  pagar

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

no podrá ser inferior al monto pagado en

el  ejercicio  fiscal  del  año  2018,  a

excepción de lo establecido en el artículo

16  de  esta  Ley.  ARTÍCULO  22.   No

estarán  obligados  al  pago  de  este

impuesto, los bienes de dominio público

de  la  Federación,  del  Estado,  del

Municipio  e  Instituciones  de  Educación

Pública,  salvo  que  tales  bienes  sean

utilizados por entidades paraestatales no

por particulares, bajo cualquier título para

fines  de  lucro,  administrativos  o

propósitos  distintos  a  los  de  su  objeto

público.  ARTÍCULO  23.  Los

contribuyentes  del  impuesto  predial  de

conformidad con el artículo 196, fracción

I  del  Código  Financiero,  tendrán  las

siguientes  obligaciones:  I.  Solicitar  la

elaboración de la manifestación catastral

municipal, ante el Ayuntamiento por cada

uno  de  los  predios  urbanos  o  rústicos;

con o sin construcción, que sean de su

propiedad o posean en los términos que

disponga  el  Código  Financiero;  II.  La

manifestación catastral  municipal  tendrá

vigencia  de  dos  años  a  partir  de  la

solicitud del documento para los predios

urbanos  y  para  los  predios  rústicos  su

vigencia será de tres años, para verificar

si  existe  alguna  modificación  a  los

inmuebles  o  conservan  las  mismas

características, y III. En caso de solicitud

de  la  manifestación  en  forma

extemporánea entendiéndose por ello el

transcurrido  los  dos  o  tres  años  de

vigencia,  se  sancionará  en términos de

esta Ley. CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO

SOBRE  TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES. ARTÍCULO  24.   El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capitulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  sesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I.  Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio,  que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad  o

posesión y disolución de copropiedad; II.

La base del impuesto será el valor mayor

que  resulte  de  comparar  el  precio  de

transmisión,  el  valor  catastral  y el  valor

fiscal;  III.  Este  impuesto  se  pagará



aplicando una tasa del 2 por ciento a la

base determinada en la fracción anterior,

en caso de que el monto sea inferior a 5

UMA se pagará este  como mínimo; IV.

En  los  casos  de  viviendas  de  interés

social y popular,  definidas en el artículo

210 del Código Financiero, la reducción

será de 13.12 UMA elevado al año, y  V.

Si al aplicar las reducciones anteriores a

la base, resultare un impuesto inferior a 6

UMA  o  no  resultare,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio. ARTÍCULO 25.  El plazo para la

liquidación del  impuesto será dentro de

los  quince  días,  de  acuerdo  a  los

supuestos que indica lo establecido en el

artículo 211 del Código Financiero. Si el

impuesto  no  se  cubre  dentro  de  los

plazos  establecidos,  se  construirá  el

crédito  fiscal  relativo,  más  las

actualizaciones,  recargos  y  multas  que

correspondan  ARTÍCULO  26.   El

contribuyente  deberá presentar  el  aviso

notarial  para  su  contestación  por  parte

del  Ayuntamiento,  dentro  de  los  quince

días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de

celebración  de  cualquiera  de  los  actos

que den lugar a los supuestos señalados

en el artículo 24 de esta Ley. ARTÍCULO

27. Los contribuyentes de este impuesto

quedan obligados a efectuar en tiempo y

forma, la notificación de los movimientos

afectos a sus predios, la segregación o

lotificación de los mismos, la rectificación

de  medidas,  rectificación  de  vientos,

erección  de  construcción,  régimen  de

propiedad en condominio y disolución de

copropiedad,  renuncia,  cancelación  o

extinción  de  usufructo,  y  los  actos

señalados en el artículo 203 del Código

Financiero.  Lo anterior es aplicable aun

presentando un aviso notarial en el que

se  presenten  dos  o  más  de  los  actos

antes  enunciados.  En  todo  caso,  los

bienes  sobre  los  que  se  realicen  los

supuestos enumerados en este artículo y

el  artículo  anterior,  que  generen  este

impuesto,  quedaran afectos al  pago del

mismo.  CAPÍTULO III.  DEL IMPUESTO

SOBRE  DIVERSIONES Y

ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 28. El Municipio percibirá, en

su  caso,  el  impuesto  a  que  se  refiere

este  Capítulo,  de  conformidad  al  Título

Cuarto,  Capítulo  III  del  Código

Financiero.  Están obligados  al  pago de

este  impuesto  las  personas  físicas  y

morales que, en el Municipio, habitual u

ocasionalmente:  I.  Organicen,

administren,  exploten  o  patrocinen

diversiones  o  espectáculos  públicos;  II.

Enajenen o  vendan boletos  o  cualquier

instrumento que dé el derecho de asistir

a diversiones o espectáculos públicos, y

III.  Demás  diversiones  y  espectáculos

que establece el Código Financiero y la

presente Ley de Ingresos. Los impuestos

se  determinarán  conforme  al  Código



Financiero.  TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL. CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO  29.   Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social  a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO. CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 30.  Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO. DE  LOS  DERECHOS.

CAPITULO I. AVALÚOS DE PREDIOS A

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O

POSEEDORES, Y MANIFESTACIONES

CATASTRALES. ARTÍCULO  31.   Por

avaluó  de  predios  urbanos  o  rústicos;

con o sin construcción, a solicitud de los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagar  los  derechos  correspondientes,

tomando como base el valor determinado

en el artículo 14, de la presente Ley de

acuerdo como lo siguiente:

                                  TARIFA

I. Por predios urbanos:

a)  Con  un  valor  hasta  de  $5,000.00,

2.32 UMA.

b)  De  $5,001.00  a  $10,000.00,

3.30 UMA.

c)  De  $10,001.00  en  adelante,

5.51 UMA.

II. Por predios rústicos.

a) Se pagará el 50 por ciento de la tarifa

anterior.

ARTÍCULO  32.   Los  contribuyentes  a

que se refiere el artículo 24 de esta Ley,

pagarán  por  concepto  de  la

manifestación a que el mismo se refiere,

una  cantidad  equivalente  a  2.50  UMA.

Por la contestación de avisos notariales a

que se refiere al artículo 26 de esta Ley,

se cobrara el equivalente a 6 UMA. Por

cada  acto  de  los  enunciados  en  el

artículo  27  de  este  ordenamiento,  se

cobrará un monto equivalente a 1 UMA.

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCION  CIVIL.  ARTÍCULO  33.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal,  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente: TARIFA. I. Por alineamiento

del inmueble sobre el frente de la calle:

a) De 1 a 25 m.l.,     1.50 UMA.  b)  De

25.01 a 50 m.l., 2.00 UMA. c) De 50.01 a

100 m.l., 3.00 UMA. d) Por cada metro o

fracción excedente del límite anterior, se



pagará  el  0.60  de  un  UMA.  II. Por  el

otorgamiento de licencia de construcción

de  obra  nueva,  ampliación  o

remodelación;  así  como,  por  la  revisión

de las memorias de cálculo, descriptivas

y  demás  documentación relativa:  1. De

bodegas  a  naves  industriales,  0.15  de

una  UMA,  por  m².  2. De  locales

comerciales, 0.15 de una UMA, por m².

3. Edificios: a) Interés social, 0.10 de una

UMA, por m². b) Tipo medio, 0.12 de una

UMA, por m².     c) Residencial, 0.15 de

una UMA, por m². d) De lujo, 0.20 de una

UMA,  por  m².  4. Salón  social  para

eventos y fiestas, 0.15 de una UMA, por

m².  5. Estacionamientos,  0.15  de  una

UMA, por m². 6. Tratándose de unidades

habitacionales,  del  total  que resulte,  se

incrementará  en  un  22  por  ciento  por

cada  nivel  de  construcción.  7. Los

permisos para la construcción de bardas

perimetrales, pagarán 0.16 de una UMA

por  ml.  8. Por  demolición  en  casa

habitación, 0.80 de una UMA, por m².  9.

Por  demolición  de  bodega,  naves

industriales  y  fraccionamientos,  0.10 de

una UMA, por m². 10. Por constancia de

terminación  de  obra,  Casa  habitación,

comercio,  industria,  fraccionamiento  o

condominio  (por  cada  casa  o

departamento),  3  UMA.  III. Por  el

otorgamiento  del  dictamen  para

construcción de capillas, monumentos y

gavetas en los cementerios municipales:

Concepto                        Derecho

causado

a) Monumentos  o  capillas  por  lote:

2.3 UMA.

b) Gavetas,  por  cada  una:

1.15 UMA.

IV. Por el otorgamiento de licencias para

construcción  de  fraccionamientos,

industria o comercio sobre el costo de los

trabajos  de  urbanización  incluyendo  la

revisión  de  los  planos  referentes  a

drenaje,  agua,  alcantarillado,

pavimentación, electrificación, alumbrado

o guarniciones y banquetas, se pagará el

0.06  de  una  UMA.  El  pago  que  se

efectúe por el otorgamiento de este tipo

de licencias comprenderá lo dispuesto en

el Titulo Quinto, Capítulo Único de la Ley

de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala. V. Por el

otorgamiento de permiso para el régimen

en condominio, se deberá pagar 0.80 de

una UMA por m² de construcción. VI. Por

el otorgamiento de licencias para dividir,

fusionar y lotificar: a) Hasta 250 m², 6.00

UMA.  b) De  250.01  m²  hasta  500  m²,

9.10 UMA.  c) De 500.01 m² hasta 1000

m²,  14.23  UMA.  d) De  1000.01  m²  en

adelante,  además  de  la  tarifa  señalada

en  el  inciso  anterior,  se  pagaran  3.5

UMA,  por  cada quinientos metros m² o

fracción  que  exceda.  El  pago  que  se



efectué por el otorgamiento de este tipo

de licencias deberá comprender siempre

la  autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada

no implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares,  se  aplicará  una  bonificación

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada.

VII. Por el dictamen de uso de suelo, se

aplicará  la  siguiente:  TARIFA: a)

Vivienda,  0.11 de una UMA, por m².  b)

Uso industrial, 0.21 de una UMA, por m².

c) Uso comercial, 0.16 de una UMA, por

m².  d) Fraccionamientos,  0.13  de  una

UMA,  por  m².  e) Gasolineras  y

estaciones de carburación,  0.25 de una

UMA, por m². f) Uso agropecuario: 1. De

01 a 20,000 m², 15 UMA.  2.  De 20,001

m²  en  adelante,  30  UMA.  Para  la

colocación de postes para electrificación

de las calles y avenidas, se prestará el

servicio  sin  costo  alguno.  Cuando  el

Ayuntamiento  carezca  de  los  órganos

técnicos y administrativos para otorgar el

dictamen de uso de suelo, solicitará a la

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo

Urbano  y  Vivienda  que  lo  realice,  será

proporcionado  de  conformidad  con  lo

establecido en el Código Financiero. VIII.

Por  concepto  de  municipalización  para

fraccionamientos nuevos y regularización

de los existentes se cobrará como base 3

por  ciento  del  costo  total  de  su

urbanización.  IX. Por el otorgamiento de

licencias  de  construcción  de  tipo

provisional, con vigencia no mayor a seis

meses por m², el  0.03 de una UMA.  X.

Por el secretario de vigilancia, inspección

y control que las leyes de la materia que

se  encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la misma, pagarán una

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre

el importe de cada uno de los contratos

de  trabajo.  XI. Por  constancias  de

servicios públicos, se pagará 2.50 UMA.

XII.  Por  el  otorgamiento  de  permisos

para  utilizar  la  vía  pública  para  la

construcción,  con  andamios,  tapiales,

materiales de construcción,  escombro y

otros objetos no específicos: 

Concepto                      Derecho Causado

a) Banqueta:                                  2.10

UMA por día.

b) Arroyo:                                       3.10

UMA por día.

El  permiso  para  obstruir  las  vías  y

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción, escombro o cualquier otro



objeto  sobre  la  banqueta,  el  plazo  no

será  mayor  de  3  días  de  obstrucción,

siempre y cuando no exceda el frente de

la propiedad, cuando exceda el frente de

la  propiedad  causará  un  derecho

adicional del 0.60 de una UMA por m² de

obstrucción.  Quien obstruya los lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagara  el  100  por

ciento de la cuota que de manera normal

debería cubrir conforme a lo establecido

por el primer párrafo de este artículo. En

caso de persistir la negativa de retirar los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el Ayuntamiento, a través de su Dirección

de Obras,  podrá  retirarlos  con cargo al

infractor,  quien pagará además la multa

correspondiente,  conforme  al  Título

Séptimo,  Capítulo  II,  de  esta  Ley.  XIII.

Por deslinde de terrenos:  a) De 1 a 500

m²:  1.  Rústico,  2  UMA.  2. Urbano,  4

UMA. b) De 501 a 1,500 m²: 1. Rústico, 3

UMA.  2. Urbano, 5 UMA.  c) De 1,501 a

3,000 m²:  1. Rústico, 5 UMA. 2. Urbano,

8 UMA. Además de la tarifa señalada en

el  inciso  anterior  se  cobrará  el  50  por

ciento  de  un  UMA  por  cada  100  m²

adicionales  o  fracción  que  se  exceda.

ARTÍCULO 34. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia, se cobrará el doble y hasta tres

veces  adicionales  al  importe

correspondiente según el caso de que se

trate,  y  conforme a  las  tarifas  vigentes

señaladas en el artículo anterior, cuando

ante  la  citación  hecha  por  la  Dirección

Municipal de Obras Públicas para que se

realice el trámite para obtener su licencia

de  construcción  y  ante  la  negativa  del

propietario al trámite correspondiente. El

pago deberá efectuarse sin perjuicio de

la  adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o  con  un  incorrecto  alineamiento.

ARTÍCULO  35. La  vigencia  de  las

licencias  de  construcción  será  de  6

meses. Para la prórroga de licencias de

construcción se atenderá a lo dispuesto

en la Ley de la Construcción del Estado

de  Tlaxcala,  y  ésta  será  hasta  por  50

días,  por  lo  cual  se  cobrará  un 30 por

ciento  de  lo  pagado  al  obtener  las

mismas, siempre y cuando no se efectúe

ninguna en los planos originales. En los

casos  de  reanudación  de  obras,  el

importe se calculará únicamente sobre la

superficie a construir.  ARTÍCULO 36. La

asignación del número oficial  de bienes

inmuebles causara derechos de acuerdo

con  la  siguiente:  TARIFA.  I. Bienes

inmuebles destinados a casa habitación,

1.05  UMA,  y  II. Tratándose  de  predios

destinados a industrias o comercios 1.80

UMA.  ARTÍCULO  37. Para  que  los

participantes  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento



o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  necesario

autorizado  por  la  Coordinación  General

de  Ecología  del  Estado  y  la  Dirección

Municipal  de Ecología  del  Municipio  de

Tetlatlahuca,  la  cual  llevará  a  cabo  el

estudio  de  afectación  al  entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.17 de una UMA por

cada  m³ de  material  disponible  para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realicen  la  extracción.  Esta  disposición

se  aplica  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando el permiso sea solicitado por una

constructora  y  el  material  sea  extraído

por ésta, la cuota se incrementará a 0.35

de  una  UMA  por  cada  m³  a  extraer.

ARTÍCULO  38. La  vigencia  de  las

licencias,  constancias  y  permisos

establecidos en el presente capitulo será

por un periodo máximo de seis meses a

menos que en el documento expedido se

señale  un  periodo  menor.  La  actuación

de las licencias, constancias y permisos

establecidos en este capítulo cuando no

sean  de  naturaleza  permanente,  se

podrá efectuar por única vez, siempre y

cuando ésta se solicite por el beneficiario

dentro del periodo de vigencia original, lo

cual  causará  el  costo  del  derecho

correspondiente a razón del 50 por ciento

de  su  costo  de  expedición  original.

Cuando  la  actualización  de  dichas

constancias y permisos sean solicitadas

fuera de su periodo de vigencia original,

éstas  causarán  los  derechos

correspondientes a su costo original total.

CAPÍTULO  III. EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS  EN

GENERAL. ARTÍCULO  39. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

forma siguiente:  I.  Por búsqueda y copia

certificada de documentos, 0.80 de una

UMA  por  las  primeras  diez  hojas

utilizadas y 0.10 de una UMA por cada

foja adicional;  II.  Por búsqueda y copia

simple de documentos, 0.50 de una UMA

por  la  búsqueda y  por  las  primeras  10

fojas, el 0.10 de una UMA por cada foja

adicional;  III.  Por  la  expedición  de

certificaciones oficiales, 1.5 UMA; IV. Por

la expedición de constancias de posesión

de predios, 1.5 UMA; V. Por la expedición

de las siguientes constancias, 1 UMA; a)



Constancias  de  radicación;  b)

Constancias de dependencia económica,

e  c) Constancias de ingresos.  VI.  Por la

expedición de las demás constancias no

enunciadas  en  las  fracciones  e  incisos

anteriores, 1 UMA;  VII.  Por el canje del

formato  de  licencia  de  funcionamiento,

0.50  de  una  UMA,  y  VIII. Por  la

reposición  por  perdida  del  formato  de

licencia  de  funcionamiento,  2.8  UMA.

ARTÍCULO  40. Para  el  caso  de

expedición  de  dictámenes  por  la

Dirección Municipal  de Protección Civil,

se pagará el equivalente de 3 a 50 UMA,

de  acuerdo  a  la  clasificación  de

establecimientos  comerciales  que

determine  para  tal  efecto  la  Dirección

Municipal señalada. Los establecimientos

comerciales,  circos  y  ferias  deberán

cubrir  con  las  medidas  de  seguridad

necesarias,  el  incumplimiento de dichas

medidas  deberán  de  subsanarlo  a  la

brevedad posible, ante la persistencia de

estas  irregularidades  el  Director

Municipal de Protección Civil  deberá de

emitir  una  resolución  en  la  cual  se

establecerá el monto de las multas que

podrán  ser  de  50  a  1,500  UMA.

ARTÍCULO  41. La  expedición  de

constancia  de autorización para  derribo

de árboles,  se cobrará de 3  a 7  UMA,

previa  autorización  y  supervisión  de  la

Dirección de Desarrollo Rural y Ecología

Municipal,  quedando  exentos  aquellos

que sean para el servicio comunitario y

aquellos  que  lo  hagan  a  través  de

particulares,  no  así  en  los  casos  de

aquellos  que  perciban  un  beneficio

económico  en  lo  futuro.  CAPÍTULO IV.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS. ARTÍCULO  42. Por

inscripción  al  padrón  municipal  para  el

otorgamiento de licencia de cada uno de

los  establecimientos,  comerciales,

industriales y de servicios, sin venta de

bebidas  alcohólicas,  conocidos  como

giros  blancos,  se  aplicará  el  siguiente

catalogo: 

PROPUESTA

DESCRIPCIÓ
N

APERTURA EN 
UMA

REFRENDO EN 
UMA

MÍNIM
O

MÁXIM
O

MÍNIM
O

MÁXIM
O

Abarrotes en 
general sin 
venta y licores 
y/o cerveza en 
botella cerrada

10 15 4 7

Academia de 
baile

10 12 4 5

Accesorios y 
equipo para 
construcción 

20 22 8 10

Accesorios y 
refacciones 
para vehículos 
automotores

55 60 17 20

Accesorios y 
refacciones 
para vehículos 
automotores 
“franquicia”

270 280 120 126

Agencia 
aduanal

13 15 5 7

Agencia de 
autos nuevos

340 350 170 180

Agencia de 
autos 
seminuevos y 
usados

210 220 90 100

Agencias de 
empleos

13 15 5 7

Agencias de 
investigación 

20 22 8 10

Agencias de 
motocicletas 
nuevas  

41 44 20 22



Agencias de 
motocicletas 
nuevas  
“franquicia”

180 184 90 92

Agencias de 
publicidad

13 15 5 7

Agencias de 
seguros y 
fianzas

20 22 8 10

Agencias de 
seguros y 
fianzas 
franquicia

80 85 55 57

Agencia de 
viajes

20 22 7 10

Agua 
purificada

10 15 4 7

Alquiler de 
mobiliario y 
lonas 

12 15 5 7

Alquiler de 
trajes de 
etiqueta y 
vestidos

12 15 5 7

Antojitos 7 10 2 3
Anuncios 
luminosos

12 15 5 7

Arrendamiento 
de automóviles

12 15 5 7

Artesanías 8 10 3 5
Artículos 
agropecuarios 

13 15 5 7

Artículos de 
bonetería y 
corsetería 

6 9 3 4

Artículos de 
fantasía y 
bisutería 

7 9 3 4

Artículos de 
fibra de vidrio

13 15 5 7

Artículos de 
limpieza

13 15 5 7

Artículos de 
piel

13 15 5 7

Artículos de 
polietileno 
plástico 

13 15 5 7

Artículos de 
prótesis y 
ortopedia 

13 15 5 7

Artículos  de 
viaje

13 15 5 7

Artículos 
deportivos

13 15 5 7

Artículos 
deportivos 
“franquicia”

50 55 32 36

Artículos 
estéticos 

13 15 5 7

Artículos 
médicos 

13 15 5 7

Artículos para 
artes gráficas y
plásticas 

13 15 5 7

Artículos para 
decoración 

13 15 5 7

Artículos para 
empaque

13 15 5 7

Artículos para 80 90 30 35

empaque 
(fabricación)
Artículos para 
fiestas

13 15 5 7

Artículos para 
manualidades

7 9 3 4

Artículos 
religiosos

7 9 3 4

Artículos y 
entretenimiento
para adultos

3 5 5 7

Aserraderos y 
madererías 
con franquicia

28 31 19 22

Aserraderos 
y/o madererías

13 15 5 7

Asesoría y 
consultoría 

13 15 5 7

Asociaciones y
clubes con 
fines de lucro 

18 22 8 10

Asociaciones y
clubes sin fines
de lucro

7 9 2 4

Balnearios 18 22 7 10
Bancos 170 180 90 100
Baños públicos 22 25 17 20
Bazar 8 10 2 3
Bicicletas 13 15 5 7
Billar sin venta 
de vinos y 
licores y/o 
cerveza

19 22 8 10

Blancos 20 22 8 10
Bodegas de 
Distribución 

335 350 160 170

Bordados 
Computarizado
s

13 15 5 7

Boutiques 
“franquicias”

45 48 19 22

Boutiques en 
zona centro

19 22 8 10

Boutiques en 
zona periférica 

9 12 3 5

Bufete jurídico 12 15 5 7
Café Internet 15 22 5 10
Cafetería 
Franquicia 

88 91 60 64

Cafetería en 
zona centro 

39 42 18 20

Cafetería en 
zona periférica 

13 15 5 7

Cajas de 
ahorro, 
préstamo y 
empeño

140 150 70 80

Carnicerías 13 15 5 7
Carpintería 7 9 3 4
Casas de 
cambio

83 85 25 30

Casas de 
huéspedes

13 15 5 7

Casetas 
telefónicas y 
fax publico 

7 9 3 4

Centro de 
verificación 

19 22 8 10



vehicular 
Centro de 
Informática y 
computo con 
servicio de 
Internet 

27 30 12 15

Cerrajería 10 14 4 6
Cines 88 91 60 64
Climas 
artificiales y 
sistemas de 
refrigeración 

19 22 8 10

Clínicas 
medicas 

195 200 90 100

Clínicas 
dietéticas y de 
belleza

19 22 8 10

Cocina 
económica 
(comida para 
llevar)

7 9 3 4

Cocinas 
integrales

19 22 8 10

Colchones 
“franquicia”

50 60 28 30

Colchones 43 50 23 25
Consultorio 
medico

12 15 7 10

Corredor 
Notarial

19 22 7 10

Cosméticos, 
perfumes y 
productos de 
belleza

12 15 5 7

Cremerías y 
salchichonería
s 

12 15 5 7

Cristalerías 12 15 5 7
Cuadros y 
marcos

10 12 4 5

Deposito de 
refrescos

15 22 8 10

Deposito 
dental

12 15 5 7

Despacho de 
contadores, 
auditores y 
asuntos 
fiscales

19 22 8 10

Dulcería con 
Bodega 

21 25 12 7

Dulcerías en 
zona centro sin
bodega

13 15 5 10

Dulcerías en 
zona periférica 
sin bodega 

7 10 3 4

Empacadoras 
de carne

155 160 70 80

Equipo de 
audio y video

18 22 8 10

Equipo de 
computo

12 15 5 7

Equipo 
industrial y 
comercial

19 22 8 10

Equipos de 
radiocomunica
ción 

20 25 12 15

Equipos de 
seguridad

20 25 12 15

Escritorio 
publico

2 3 1 2

Escuelas e 
instituciones (1
Nivel 
Educativo)

60 65 22 27

Escuelas e 
instituciones (2
Nivel 
Educativo)

80 90 30 40

Escuelas e 
instituciones (3
Nivel 
Educativo)

110 120 50 60

Instituciones 
con otros 
servicios 
educativos

110 120 50 60

Espectáculos 
infantiles

15 17 5 8

Estación de 
servicio 
gas/gasolina/di
esel

120 150 85 90

Estacionamient
o Publico 

18 20 8 10

Estaciones de 
radio

60 65 25 27

Estancia 
Infantil

22 25 13 15

Establecimient
o para toma de
muestras de 
Laboratorios 

35 40 22 25

Estructuras de 
acero y 
metálicas 

19 22 8 10

Expendidos de 
huevo

9 12 4 5

Fabricas de 
hilados, 
deshilados, 
tejidos, textiles

155 160 70 75

Farmacias 
“Franquicias”

87 91 60 64

Farmacias 
Genéricos 

40 45 18 21

Farmacias 19 22 8 10
Ferretería 40 44 15 20
Florería 13 15 5 7
Fotocopiadoras
y equipos de 
impresión 

19 22 8 10

Fotografía, 
revelador y 
accesorios 

19 22 8 10

Fumigación y 
control de 
plagas

12 15 5 7

Gases 
industriales

12 15 5 7

Gimnasios 12 15 8 10
Herrería y 
balconería 

12 15 5 7

Hospitales 240 250 120 125
Hotel 1 
estrellas 

50 60 20 25



Hotel 2 
estrellas

70 80 30 35

Hotel 3 
estrellas

90 100 40 45

Hotel 4 
estrellas

140 150 50 55

Hotel 5 
estrellas

280 300 80 100

Hotel 
económico 

28 30 22 25

Imprentas, 
encuadernacio
nes y servicios 
gráficos 

22 25 12 15

Inmobiliario y/o
de bienes 
raíces 

20 22 8 10

Instalaciones 
de gas

10 12 3 5

Instalaciones 
Deportivas

21 25 9 11

Instalaciones 
Eléctricas

10 12 4 5

Instalaciones 
Industriales 

19 22 8 10

Jarcería 8 10 2 3
Jardín de 
fiestas

41 45 19 22

Joyerías 13 15 5 7
Juegos de 
video 
electrónicos

13 15 5 7

Juegos 
infantiles 

13 15 5 7

Juguerías 3 5 1 2
Laboratorio de 
diagnostico 
clínico 

70 80 30 35

Laboratorio de 
diagnostico 
clínico 
“Franquicia”

140 160 60 70

Laboratorio 
Industrial de 
diagnostico 
químico, de 
materiales 
diversos y 
estudios 
ambientales

140 160 60 70

Laminas en 
general

12 15 5 7

Lavado de auto 25 30 10 15
Lavanderías 13 15 5 7
Lecherías 13 15 5 7
Lecherías y 
corsetería 

13 15 5 7

Librerías 13 15 5 7
Llanteras 40 45 19 22
Lonas 12 15 5 7
Loncherías, 
taquerías, 
torería, 
pozolerías sin 
venta de vinos,
licores y/o 
cerveza en 
alimentos

12 15 5 7

Loterías y 9 12 4 5

juegos de azar
Lotes de autos 40 44 19 22
Lubricantes y 
aditivos

12 15 5 7

Maquina 
agrícola

19 22 12 15

Maquinaria 
Industrial

19 22 12 15

Maquinaria 
para 
construcción 

19 22 12 15

Maquinaria 
para coser y 
bordar

19 22 12 15

Maquinaria 
industrial textil

110 120 40 50

Maquinaria 
panaderías 

19 22 12 15

Maquinaria y 
equipo en 
general

19 22 12 15

Maquinaria y 
equipo para 
jardín 

19 22 12 15

Material 
eléctrico 

30 40 18 20

Materiales de 
construcción 

40 50 20 25

Materias 
primas y 
artículos 
desechables 

13 15 5 7

Mensajería y 
paquetería 

70 80 34 37

Mercerías 9 12 4 5
Mini súper o 
tienda de 
autoservicio sin
venta de vinos 
y licores y/o 
cerveza

40 50 19 22

Miscelánea sin 
venta de vinos 
y licores y/o 
cerveza

40 45 22 25

Mobiliario y 
equipo

19 22 12 15

Molino 5 7 2 3
Motel sin 
ventas de 
bebidas 
alcohólicas 

40 44 17 20

Mueblerías 
“Franquicias” 

60 65 28 32

Mueblerías 19 22 12 15
Notaria Publica
y/o actuaría 

90 100 40 50

Oficinas 
administrativas

50 60 40 47

Óptica 12 15 5 7
Paletería y 
nevería 

12 15 5 7

Panadería 12 15 4 6
Panadería y 
repostería

19 22 12 15

Papelería y 
artículos 
escolares 
“Franquicia”

40 50 25 30



Papelería y 
artículos 
escolares

14 15 5 7

Parabrisas 
para 
automóviles, 
camiones y 
autobuses

25 30 12 15

Pedicuristas 12 15 5 7
Peluquerías 12 15 4 5
Perfiles y 
aceros 

30 40 15 20

Periódicos y 
revistas

5 7 2 3

Pescaderías 12 15 5 7
Pinturas, 
barnices y 
esmaltes 
“Franquicias”

40 50 25 30

Pinturas, 
barnices y 
esmaltes

20 30 15 20

Pollería 13 15 5 7
Productos de 
hielo

13 15 5 7

Producción, 
edición de 
video y 
filmaciones

17 20 8 10

Recaudería 
(frutas y 
legumbres)

7 9 3 4

Reciclado de 
cintas

13 15 5 7

Reciclado de 
desperdicios

19 22 12 15

Regalos y 
novedades

13 15 5 7

Renta de 
locales

50 60 25 28

Representacio
nes artísticas

13 15 5 7

Restaurante 
sin venta de 
vinos y licores 
y/o cerveza

40 50 18 20

Restaurante 
sin venta de 
vinos y licores 
y/o cerveza 
“Franquicia”

110 120 40 50

Rosticerías 
“Franquicias”

40 50 25 30

Rosticerías 19 22 7 10
Rótulos 8 10 4 5
Salones de 
baile

40 45 19 22

Salones de 
belleza y/o 
estéticas

13 15 5 7

Salones de 
fiestas

40 45 19 22

Sanatorios y 
clínicas 

40 45 19 22

Sanitarios 
públicos 

8 10 3 4

Sastrerías 8 10 3 4
Servicio de 
banquetes 

8 10 3 5

Servicio de 
fotocopiado 

12 15 5 7

Servicio de 
grúas 

45 50 22 25

Servicios 
funerarios 

18 22 8 10

Taller de 
bicicletas 

9 12 3 5

Taller de 
costura y 
maquiladoras 

40 45 19 22

Taller de 
electricidad

12 15 5 7

Taller de 
embobinado de
motores

12 15 5 7

Taller de 
hojalatería y 
pintura

19 22 8 10

Taller de 
mantenimiento 
automotriz

19 22 8 10

Taller de 
mantenimiento 
de albercas y 
plomería  

19 22 8 10

Taller de 
mantenimiento 
de 
electrodomésti
cos y eléctricos

12 15 5 7

Taller de 
mantenimiento 
industrial 

12 15 5 7

Taller de 
maquinas de 
escribir

12 15 5 7

Taller de 
motocicletas

20 25 8 10

Taller de 
reparación de 
calzado

8 10 3 4

Taller de 
reparación de 
relojes y 
joyerías 

12 15 5 7

Taller de torno 12 15 5 7
Tapicerías y 
alfombras en 
general 

12 15 5 7

Telefonía móvil 19 22 12 15
Televisión por 
cable 

60 65 40 46

Tendajón sin 
venta de vinos 
y licores y/o 
cerveza

12 15 3 5

Terminal de 
autobuses

180 200 90 100

Tienda 
naturista

12 15 5 7

Tiendas de 
hilos y 
deshilados

90 100 40 50

Tiendas 
departamental
es

220 250 90 100

Tintorerías 12 15 8 10
Tlapalerías 12 15 5 7



Tornillerías 20 22 8 10
Tortillerías de 
comal

5 7 2 3

Tortillerías de 
maquina

7 9 3 4

Veterinaria y 
estética animal

11 14 4 6

Vidrierías 12 15 5 7
Viveros 12 15 5 7
Vulcanizadoras 7 9 3 4
Zapatería 
“Franquicia”

150 160 65 73

Zapatería 19 22 12 15
Pasteurización 
y 
comercializació
n de leche

45 50 28 30

ARTÍCULO 43. Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155  y  156  del  Código

Financiero. ARTÍCULO 44. Por dictamen

de factibilidad de ubicación del domicilio

de  establecimientos  comerciales,  previa

a  la  autorización  de  inscripción  a  la

Tesorería  Municipal,  se  cobrará  el  1.50

de  una  UMA,  independientemente  del

giro  comercial.  ARTÍCULO  45. Por

dictamen de cambio de domicilio de los

establecimientos  comerciales,  previa

solicitud  y  autorización  de  la  Tesorería

Municipal, se cobrará el 20 por ciento del

pago  inicial.  ARTÍCULO  46.  Por

dictamen  del  cambio  de  propietario  de

establecimientos comerciales, se cobrará

como una nueva expedición. ARTÍCULO

47.  Por  dictamen  de  cambio  de  razón

social,  considerando  el  mismo  giro  y

propietario  para  establecimientos

comerciales, se cobrará el 18 por ciento

de pago inicial. CAPÍTULO V. SERVICIO

DE PANTEONES. ARTÍCULO 48. Por el

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  cementerios

municipales,  se  deberán  pagar

anualmente 1.50 UMA, por cada lote que

posea.  ARTÍCULO 49. La regularización

del  servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  lotes  del

cementerio  municipal,  se  pagará  de

acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso,  podrá

exceder  del  equivalente  a  5  UMA.

CAPÍTULO VI. POR EL SERVICIO DE

LIMPIA. ARTÍCULO  50. Por  la

recolección, transporte y disposición final

de residuos sólidos que no requieran de

un  manejo  especial  de  comercios  o

industria, deberán pagar de forma anual

dentro de los primeros tres meses de 50

a 100 UMA, dependiendo el volumen de

estos.  ARTÍCULO 51.  Por los  servicios

de  recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos, efectuados por

el personal de la Dirección de Servicios

Públicos del Municipio a solicitud de los

interesados  se  cobrarán  las  cuotas

siguientes:  I.  Industrias,  7.2  UMA  por

viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos;  II.

Comercios  y  servicios,  4.41  UMA  por

viaje  dependiendo  del  volumen  y



peligrosidad de sus desechos; III. Demás

organismos que requieran el servicio en

Tetlatlahuca y periferia urbana, 4.41 UMA

por  viaje  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos;  IV. En

lotes  baldíos,  4.41  UMA  por  viaje

dependiendo del volumen y peligrosidad

de  sus  desechos,  y  V. Retiro  de

escombros,  4.41  UMA  por  viaje

dependiendo del volumen y peligrosidad

de sus desechos.  ARTÍCULO 52. Para

evitar la proliferación de la basura y focos

de infección, los propietarios de los lotes

baldíos  deberán  mantenerlos  limpios.

Para  efectos  del  párrafo  anterior,  los

propietarios de los lotes baldíos que no

lleven a cabo la limpieza; el personal del

Municipio podrá realizar esos trabajos y

en tal caso cobrara una cuota del 0.20 de

una UMA  por m².  CAPÍTULO VII. POR

EL  USO  DE  LAS  VÍAS  Y  LUGARES

PÚBLICOS. ARTÍCULO  53.  Por  los

permisos  que  concede  la  autoridad

municipal,  por  la  utilización  de la  vía  y

lugares públicos,  se causaran derechos

de  acuerdo  a  la  tarifa  siguiente: I.  Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  ventas  integradas,  se

cobrará por cada día comprendido en el

permiso, 0.50 de una UMA por m². Las

disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan con motivo de

las  celebraciones  de  las  tradicionales

ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento

aprobar  dichas  condiciones  e  informar

oportunamente  de  las  mismas  al

Congreso del  Estado  de Tlaxcala,  para

que  surtan  efectos  ante  terceros.

ARTÍCULO 54. Todo aquel que ejerza la

actividad comercial en la vía pública o en

las zonas destinadas para tianguis, con o

sin  tener  lugar  específico,  pagaran

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente:

Por  puestos  semifijos  que  sean

autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas para

tianguis, con o sin tener lugar específico,

pagarán  derechos  de  acuerdo  a  lo

siguiente: Por puestos semifijos que sean

autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en el día y horario especifico,

se pagara de forma mensual la cantidad

de 0.15 de una UMA por m² que ocupen,

independientemente  del  giro  de que se

trate.  Los  comerciantes  que  deseen

establecerse  en  los  tianguis  de  la

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad municipal establezca, pagarán

la cantidad de 0.11 de una UMA  por m²,

independientemente del giro que se trate.

ARTÍCULO 55. Por la ocupación de vía

pública  para  la  instalación  de  aparatos

telefónicos  para  servicio  público  y  de

postes para la red de energía eléctrica,

se cobrará  0.50 de una UMA por  mes,

por equipo y/o por cada tres postes que



se  encuentran  instalados,  así  como

también  deberán  de  ser  exhibidas  las

constancias  de  construcción  y  la

constancia  de  uso  de  suelo  que

previamente  será  solicitada  ante  la

Dirección  Municipal  de  Obras  Públicas.

CAPÍTULO VIII. POR LA EXPEDICIÓN

O  REFRENDO  DE  LICENCIAS  PARA

LA COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  56. El

Ayuntamiento  regulará  mediante

disposiciones  de  carácter  general,  los

requisitos  para  la  obtención  de  las

licencias,  permisos  o  autorizaciones,

según  el  caso,  para  la  colocación  de

anuncios  publicitarios,  que  soliciten

personas físicas o morales que por sí o

por  interpósita   persona  coloquen  u

ordene  la  instalación,  así  como,  plazos

de  su  vigencia  y  las  características,

dimensiones y espacios en que se fijen o

instalen  en  bienes  de  dominio  público,

privado,  en  locales  y  establecimientos

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común, que

anuncien  o  promuevan  la  venta  de

bienes  o  servicios,  respetando  la

normatividad  aplicable,  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia y por la Coordinación General de

Ecología  del  Gobierno  del  Estado,  de

acuerdo  con  la  siguiente:  TARIFA.  I.

Anuncios adosados, por m² o fracción: a)

Expedición  de  licencia,  2.20  UMA.  b)

Refrendo  de  licencia,  1.46  UMA.  II.

Anuncios pintados y/o murales, por m² o

fracción:  a) Expedición de licencia,  2.20

UMA. b) Refrendo de licencia, 1.64 UMA

III. Estructurales, por metro ² o fracción:

a) Expedición de licencia, 6.61 UMA.  b)

Refrendo  de  licencia,  3.30  UMA.  IV.

Luminosos  por  m²  o  fracción:  a)

Expedición de licencias,  13.23 UMA.  b)

Refrendo  de  licencia;  6.61  UMA.  V.

Publicidad fonética a bordo de vehículos

automotores:  a) Transitoria,  por  una

semana  o  fracción  por  cada  unidad

vehicular, 2 UMA.  b) Transitoria,  por un

mes o fracción por cada unidad vehicular,

5 UMA.  c) Permanente, durante todo un

año o fracción por cada unidad vehicular,

10 UMA. ARTÍCULO 57. No se causarán

estos  derechos,  por  los  anuncios

adosados, pintados y murales que tenga

como única finalidad la identificación del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  estos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se  dé la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  respetando  la  normatividad



aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 58. Por

los  permisos de utilización  de  espacios

publicitarios  diferentes  a  los

especificados  en  el  artículo  56,  de  la

presente  Ley,  de  publicidad  fonética  a

bordo de vehículos automotores y otros

medios  publicitarios,  el  Ayuntamiento

cobrara el derecho de este uso acorde a

la tarifa y por la utilización de espacios

para  efectos  publicitarios  en  lugares

designados  y  autorizados  por  el

Ayuntamiento  por  evento,  siempre  y

cuando  no  exceda  el  plazo  de  una

semana la siguiente: TARIFA. I. Eventos

masivos, 25 UMA con fines de lucro; II.

Eventos  masivos,  10  UMA sin  fines  de

lucro; III. Eventos deportivos, 10 UMA; IV.

Eventos sociales, 15 UMA; V. Por realizar

actividades  de  publicidad  tales  como

volanteo, pancartas, móviles, pegado de

poster  por  una  semana,  3  UMA,  y  VI.

Otros diversos, 30 UMA. Previo dictamen

y  autorización  del  Ayuntamiento,  éste

podrá realizar la reducción en las tarifas

en comento,  deberán de tomarse como

base  para  ello  las  circunstancias  y

condiciones  de  cada  negociación  en  lo

particular  que  a  juicio  la  autoridad

considere  importante.  CAPÍTULO  IX.

POR  SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 59.  El objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiaria  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos  o  urbanos  que  no  estén

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad bajo convenio firmado con el

Municipio,  pagarán  de  acuerdo  a  la

siguiente tabla:

TIPO TARIFA
Doméstico 6.5
Comercial 6.5
Baja Tensión 6.5
Servicio general de alta tensión 2.0
Servicios especiales, voltaje de más de 66
kilovatio (kw).

2.0

La cual deberá ser aplicada al consumo

de energía eléctrica de cada usuario. El

Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  esta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio



para  que  este  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  X. POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PUBLICOS  DECENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACION MUNICIPAL.

ARTÍCULO 60.  Los servicios que preste

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidos  de  acuerdo  a  las  tarifas

siguientes:  I. Por el derecho a recibir el

servicio de agua potable previa solicitud

por escrito, se deberá pagar el contrato

inicial:  a) Casa  habitación  e  inmuebles

bajo el régimen en condominio, 3 UMA.

b) Inmuebles  destinados  a  comercio  e

industria, 30 UMA. II. Por la autorización

de factibilidad de uso de agua potable y

alcantarillado  se  pagará:  a)

Fraccionamientos  habitacionales  por

vivienda,  10  UMA.  b)  Comercios,

25UMA.  c) Industria, 50 UMA.  III. Por el

servicio  de  agua  potable  los  usuarios

pagarán  de  forma  de  acuerdo  a  lo

siguiente:  a) Casa  habitación,  9  UMA

anual. b) Para inmuebles bajo el régimen

de condominio por cada departamento, 9

UMA anual.  c) Inmuebles  destinados  a

actividades comerciales,  15 UMA anual.

d) Inmuebles  destinados  a  actividades

industriales, de 25 a 50 UMA al mes. IV.

Para  el  otorgamiento  del  permiso  de

descarga al servicio de alcantarillado se

pagará: a) Para casa habitación, 3 UMA.

b) Para  comercio,  de  5  a  35  UMA.  c)

Para industria, de 36 a 80 UMA. En caso

de  la  fracción  II  inciso  a) cuando  el

número de viviendas que constituyan el

fraccionamiento  sea  mayor  a  diez,  el

fraccionador  deberá de realizar mejoras

a los sistemas de infraestructura básica

de la comunidad en que se establezca,

entendiéndose por estas la red de agua

potable,  alcantarillado,  así  como;  las

fosas  de  oxidación  o  de  tratamiento

existente,  en  observancia  a  los

lineamientos vigentes establecidos por la

Comisión  Nacional  del  Agua.  Los

propietarios de tomas habitacionales que

tengan  la  calidad  de  pensionados,

jubilados,  viudas  en  situación  precaria,

adultos  mayores,  madres  solteras  y

personas  discapacitadas,  que  acrediten

la calidad en que se encuentran, tendrán

un  descuento  y  cubrirán  únicamente  el

50  por  ciento  de  la  cuota  que  les

corresponda,  única  y  exclusivamente

respecto  de  la  casa  habitación  en  que

tenga señalado su domicilio y que tenga

el  servicio  para  una  sola  familia.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Dirección  Agua  Potable  y  alcantarillado



del  Municipio,  la  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro, el cual

deberá  ser  depositado  a  la  Tesorería

Municipal. ARTÍCULO 61. Las cuotas de

recuperación  que  fije  el  Sistema  de

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  (DIF)

Municipal  de  Tetlatlahuca,  por  la

prestación de servicios de acuerdo con la

Ley de Asistencia social para el  Estado

de  Tlaxcala,  se  fijaran  por  su  propio,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

reformarlas.  TÍTULO  SEXTO. DE  LOS

PRODUCTOS. CAPÍTULO  ÚNICO.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO  62.  Productos

son los ingresos por contraprestaciones

por los servicios que preste el Municipio

en  sus  funciones  de  derecho  privado.

TÍTULO  SÉPTIMO. DE  LOS

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO  I.

RECARGOS,  ACTUALIZACIÓN  Y

PRORROGAS. ARTÍCULO  63.  Las

contribuciones municipales y los créditos

fiscales  no  pagados  oportunamente

causarán  recargos  por  concepto  de

indemnización  y  por  falta  de  pago

oportuno. Dichos recargos se calcularán

aplicando  al  monto  de  los  créditos

fiscales actualizados por el periodo a que

se  refiere  este  párrafo,  la  tasa  de

recargos  será  la  publicada  por  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP)  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación (DOF) para el ejercicio 2019.

Los  recargos  se  causaran  hasta  por

cinco años, salvo en los casos a que se

refiere  el   artículo  78  del  Código

Financiero,  supuestos en los cuales los

recargos se causarán hasta en tanto no

se  extingan  las  facultades  de

comprobación de las autoridades fiscales

para  determinar  los  créditos  fiscales

omitidos  y  sus  accesorios,  y  se

calcularán sobre el total del crédito fiscal,

excluyendo  los  propios  recargos,  la

indemnización  a  que  se  refiere   el

artículo 33 de dicho Código,  los gastos

de  ejecución  y  las  multas  por

infracciones  a  disposiciones  fiscales.

Cuando  el  pago  hubiera  sido  menor  al

que  corresponda,  los  recargos  se

computarán  sobre  la  diferencia.  Los

recargos  se  causarán  por  cada  mes  o

fracción a que transcurra a partir del día

en  que  debió  hacerse  el  pago  y  hasta

que  el  mismo  se  efectúe.  El  factor  de

actualización se aplicará  al  importe de

las  contribuciones  o  aprovechamientos

de manera mensual sobre la contribución

o  aprovechamiento  omitido  o  que  se

haya dejado de pagar, desde el mes en

que se debió hacerse el   pago y hasta

que el mismo se efectúe; para lo cual, se

empleará el  factor  de actualización que

se establezca en la Ley de Ingresos de la

Federación  para  el  ejercicio  fiscal  que

corresponda  y  conforme  al  periodo  en



que  hayan  dejado  de  pagarse  a  las

cantidades  que  deban  actualizarse.

Cuando los recargos determinados por el

contribuyente  sean  inferiores  a  los  que

calculen  las  autoridades  fiscales,  están

deberán aceptar el  pago y procederá a

exigir  el  remanente.  Las  cantidades

actualizadas  conservan  la  naturaleza

única  que  tenían  antes  de  la

actualización. ARTÍCULO 64. Cuando se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

intereses  sobre  saldos  insolutos

conforme a la tasa de recargos que será

la  publicada  por  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el

Diario  Oficial  de  la  Federación  (DOF)

para  el  ejercicio  2019.  CAPÍTULO  II.

MULTAS. ARTÍCULO 65. Las multas por

infracciones a que se refiere el  artículo

223,  fracción  II,  del  código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos  pasivos  de  una  contribución  o

prestación fiscal, serán impuestas por la

autoridad  fiscal  del  Municipio,  de

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo  320,  del  Código  Financiero,

además de las siguientes.  La autoridad

fiscal  municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar  las  sanciones  previstas  en  el

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.  I. Por  omitir  los  avisos  de

modificación  al  padrón  de  predios,  las

manifestaciones catastrales, o solicitudes

de  avaluó  catastral  municipales,  que

previene  el  código  Financiero,  en  sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera de los plazos señalados, 12 UMA;

II. Por  no  presentar  avisos,  informes  y

documentos  o  presentarlos  alterados,

falsificados,  incompletos  o  con  errores,

que  traigan  consigo  la  evasión  de  una

contribución o prestación fiscal, 15 UMA;

III. Por  no presentar  en su oportunidad

las  declaraciones  prediales  o  de

transmisión  de  bienes  inmuebles

conducentes al pago de impuestos y por

esa  omisión,  no  pagarlos  total  o

parcialmente  dentro  de  los  plazos

establecidos: a) Tratándose de la omisión

de la presentación de la declaración de

transmisión  de  bienes  inmuebles,  la

multa  será  aplicable  por  cada  año  o

fracción de año, hasta por cinco años, 15

UMA,  e  b) Por  omitir  el  aviso

correspondiente  al  cerrar  temporal  o

definitivamente  un  establecimiento,  10

UMA;  IV. Por  no permitir  las  visitas  de

inspección,  no  proporcionar  los  datos,

documentos e informes que puedan pedir

las autoridades o negar el acceso a los

almacenes de vehículos o cualquier otra

dependencia  y,  en  general,  negar  los



elementos  que  se  requieran  para

comprobar la situación fiscal del visitado,

en relación con el objeto de visita o con

la  generación  de  los  impuestos  y

derechos  a  su  cargo,  15  UMA;  V. Por

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  obras  públicas  y

desarrollo  urbano  que  no  tenga

establecida  sanción  específica,  se

aplicará según lo ordenado en la Ley de

Construcción del Estado de Tlaxcala, 40

UMA;  VI.  Por  obstruir  los  lugares

públicos  sin  la  autorización

correspondiente,  se  cobrarán  35  UMA;

VII.  Por  colocar  anuncios,  carteles,  o

realizar  publicidad,  sin  contar  con  la

licencia,  permisos  o  autorización

correspondiente,  e  incumplir  con  los

requisitos que se señalan en el  artículo

57  de  esta  Ley,  se  deberán  pagar  10

UMA, en cada caso de que se trate; VIII.

Carecer el establecimiento comercial del

permiso o licencia de funcionamiento, 50

UMA; IX. Refrendar la licencia o permiso

fuera del término que prevé la presente

Ley, 50 UMA, y X. Por mantener abiertas

al  público  negociaciones  comerciales

fuera  de  los  horarios  autorizados,  10

UMA.  Tratándose  de  comercios  con

venta  de  bebidas  alcohólicas  de  100

UMA. En caso de reincidencias se hará

acreedor  a  la  clausura  temporal  o

definitiva  del  establecimiento.

ARTÍCULO  66.  Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos  de  ejecución  de  acuerdo  a  lo

establecido en el Titulo Décimo Tercero,

Capítulo  IV,  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  67.  Las  infracciones  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  las  disposiciones  fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo a

lo  dispuesto  por  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 68.  Las infracciones en que

incurran  las  autoridades  judiciales,  el

Director de Notarias y Registros Públicos

del Estado de Tlaxcala, los notarios y los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales,  se  podrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes respectivas. ARTÍCULO 69. La cita

que en los artículos anteriores se hace

de  algunas  infracciones  es  meramente

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual,

los ingresos que el Municipio obtenga por

la  aplicación  de  multas  y  sanciones

estipuladas  en  el  Bando  Municipal,  el

Reglamento  de  Seguridad  Publica,  así

como en todas y cada una de las otras

disposiciones reglamentarias, se pagarán

de  conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan y tendrán el carácter



de créditos fiscales, para los efectos del

Código  Financiero.  ARTÍCULO  70.  Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

ARTÍCULO  71.  Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo dispuesto

por las leyes de la materia.  CAPÍTULO

III. INDEMNIZACIONES. ARTÍCULO 72.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades,  instalaciones  y

equipamiento  urbano  del  Municipio,  se

determinarán y cobrarán con base en lo

que determinen las leyes de la materia,

por  concepto  de  indemnización.

ARTÍCULO  73.  Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal,  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos de ejecución correspondientes, de

acuerdo a las disposiciones siguientes: I.

Por las diligencias de notificación, sobre

el importe del crédito fiscal 2 por ciento;

II.  Por  las  diligencias  de  requerimiento,

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por

ciento,  y  III. Por  la  diligencias   de

embargo,  sobre  el  importe  del  crédito

fiscal,  2  por  ciento.  Los  gastos  de

ejecución  señalados  en  las  fracciones

anteriores,  no  podrán  ser  menores  al

equivalente a 2 UMA por cada diligencia.

Cuando las diligencias a que se refiere

este  artículo,  se  efectúen  en  forma

simultánea  se  pagaran  únicamente  los

gastos de ejecución correspondientes a

una de ellas.  I. Los gastos de ejecución

por intervención los causarán y pagarán

aplicando  una  tasa  del  15  por  ciento

sobre  el  total  del  crédito  fiscal,  que en

todo caso no será menor al equivalente a

1 UMA,  por  diligencia,  y  II. Los  demás

gastos  supletorios  que  sean  erogados

por  parte  del  Ayuntamiento,  hasta  la

conclusión  del  procedimiento

administrativo  de  ejecución,  se  harán

efectivos a cargo del deudor del crédito,

reintegrándose  en  su  totalidad  a  la

Tesorería  Municipal.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACION  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS. CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO  74.  Ingresos  por

venta de bienes, prestación de servicios

y  otros  ingresos.  Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus



actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACION FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I. PARTICIPACIONES.

ARTÍCULO 75.  Las participaciones que

correspondan  al  Municipio  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el  Título Décimo Quinto,  Capítulo V,

del  Código  Financiero.  CAPÍTULO  II.

APORTACIONES. ARTÍCULO  76.  Las

aportaciones federales que correspondan

al  Municipio,  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo Quinto,  Capítulo VI,  del  Código

Financiero. TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO. ARTÍCULO  77.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones.  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica   y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades.  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO  78.  Ingresos

derivados  de  Financiamientos,  son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

mediano  plazo,  aprobados  en  términos

de  la  legislación  correspondiente.  Los

créditos  que  se  obtienen  son  por:

emisiones de instrumentos en mercados

nacionales  e  internacionales  de  capital,

organismos  financieros  internacionales,

créditos  bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de

Tetlatlahuca, durante el ejercicio fiscal al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de



sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.   AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

quince  días  del  mes  de  noviembre  del

año dos mil dieciocho. Ahora es cuanto

muchas gracias.  Durante  la  lectura  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asumen

la  Primera  y  Segunda  secretarías  las

diputadas  Luz Guadalupe Mata Lara y

María  Isabel  Casas  Meneses,

respectivamente.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la comisión de

Finanzas  y  Fiscalización,  dado  a

conocer. Se concede el uso de la palabra

a la Diputada Maribel León Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con el permiso de la Mesa  Directiva por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con objeto que se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Diputada

Maribel  León  Cruz  en  la  solicita  se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado a conocer, quienes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe  la

propuesta  sírvanse  a  manifestar

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría,  informa  el  resultado  de  la

votación, siendo diecisiete votos a favor.

Presidente:  quienes  estén   por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaria, resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del



Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados  en pro y tres en contra

que  deseen  referirse al  dictamen con

Proyecto  Decreto  sometido  a  discusión

en  lo  general;  en  vista  de  que  ningún

Diputado  desea  referirse  en  pro  o  en

contra al dictamen con Proyecto Decreto,

se somete a votación en lo general,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para  ello se les pide que  se

pongan de pie  emitirlo y manifiesten en

voz alta  su apellido y nombre y digan la

palabra sí o no como expresión de  su

voto  empezando  de  lado  derecho  esta

presidencia;  Piedras  Díaz   Miguel,  sí;

Báez   López  Víctor,  sí;  Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma. del Rayo, sí; Montiel Cerón

Ma de Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez

Mayra, sí;  Mastranzo Corona María Ana

Bertha,  sí;  Rafael  Ortega  Blanca,  sí;

León  Cruz  Maribel,  sí;  Castro  López

Víctor, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí;

Pluma  Flores  María  Felix,  sí  López

Avendaño  Omar  Milton,  sí  ;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Covarrubias

Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaria:  falta   algún   diputado  por

emitir su voto, Garrido Cruz José Luís, sí;

falta  algún Diputado por  emitir  su  voto,

esta  Mesa procede manifestar  su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

Lozano  Laura  Yamili,  sí;  María  Isabel

Casas Meneses, sí.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación, dieciocho votos a favor y cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados  en pro y tres en contra

que  desean  referirse al  dictamen con

Proyecto  Decreto  sometido  a  discusión

en lo particular;  en vista de que ningún

Diputado  desea   referirse  en  pro  o  en

contra  del  dictamen  con  Proyecto

Decreto  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación en lo particular,  se pide a las y

los  diputados se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y  para  ello

se  les  pide  que   se  pongan  de  pie

emitirlo  y  manifiesten  en  voz  alta   su

apellido y nombre y digan la palabra si o

no  como  expresión  de  su  voto,

comenzando por el lado derecho de esta

Presidencia:  Piedras  Díaz   Miguel,  sí;

Garrido Cruz José Luís, sí;  Báez  López



Víctor,  sí;  Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  del

Rayo, sí; Montiel Cerón Ma de Lourdes,

sí;  Vázquez  Velázquez  Mayra,  sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Ortega  Blanca  Rafael,  sí;  León  Cruz

Maribel,  sí  ;  Castro  López  Víctor,  sí;

Garay  Loredo  Irma  Yordana,  sí;  Pluma

Flores  María  Felix,  sí  López  Avendaño

Omar  Milton,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia, sí; Covarrubias Cervantes Miguel

Ángel, sí.

Secretaria:  falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede

manifestar su voto; Flores Lozano Laura

Yamili, sí ;  Mata Lara Luz Guadalupe, sí;

María Isabel Casas Meneses, sí.

Secretaría:  informa  el  resultado  de  la

votación dieciocho votos a favor y cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad   con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  sexto

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada  Maria  Felix  Pluma  Flores,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Terrenate,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;  a

continuación  la  diputada María  Félix

Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES

Con  su  venia  señora  Presidenta,  muy

buenos  días  Decreto  LEY  DE

INGRESOS DEL MUNICIPIO  DE

TERRENATE,  PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2019.  TÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO 1. Las

personas  físicas y morales están

obligadas a contribuir para los  gastos

públicos conforme a las leyes

respectivas. Los Ingresos que el

Municipio de Terrenate, percibirá durante

el ejercicio  fiscal del año 2019, deberán

apegarse a lo establecido en la Ley de

Disciplina  Financiera  y  a  la  Ley  de

Desarrollo  Social  y  serán  los  que se

obtengan por concepto de:  I. Impuestos;

II.  Cuotas y  Aportaciones de Seguridad

Social; III. Contribuciones de Mejoras; IV.



Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII. Ingresos  por

Venta  de  Bienes  y  Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;  IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos

Derivados de Financiamientos.   Cuando

en esta Ley se  haga referencia a:    a)

UMA.  A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas  que  emanen  de  dichas  leyes.

b)  Código  Financiero.  El  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios.  c)  Ayuntamiento.  El

Ayuntamiento del Municipio de Terrenate.

d) Municipio. El Municipio de Terrenate.

e)  Presidencias  de  Comunidad.  Las

que  se  encuentran  legalmente

constituidas en el territorio del Municipio.

f) Administración Municipal. El aparato

administrativo,  personal  y  equipo  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento del Municipio de Terrenate.

g)  Impuestos.  Son  las  contribuciones

establecidas en la Ley que deben pagar

las  personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran  en  la  situción  jurídica  o  de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras y derechos.  h) Derechos.  Son

las  contribuciones  establecidas  en  Ley

por  el  uso  o  aprovechamiento  de  los

bienes del dominio público, así como por

recibir  servicios que presta el  Municipio

en  sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  i)  Productos.  Son los ingresos

por  contraprestaciones por los servicios

que preste el Municipio en sus funciones

de  derecho  privado. j)

Aprovechamientos.  Los  ingresos  que

perciba el Municipio por las funciones de

derecho  público,  distintos  de  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal. k)  Participaciones,



Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones.

Son  los  recursos  que  reciben  las

entidades  federativas  y  los  municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados de colaboración fiscal y fondos

distintos  de  aportaciones.   l)  Ley

Municipal. La Ley Municipal del Estado

de  Tlaxcala.   m)  Ejercicio  Fiscal.  El

correspondiente  al  año  calendario,

comprendido  del  primero  de  enero  al

treinta y uno de diciembre de 2019.   n)

Ley. La Ley de Ingresos de Municipio de

Terrenate, para el ejercicio fiscal dos mil

diecinueve.   o) m2.  Metro cuadrado.  p)

m³. Metro cúbico.   q) m.l.  Metro lineal.

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en  el  artículo  anterior  se  describen  y

enumeran  en  las cantidades estimadas

siguientes:

MUNICIPIO DE
TERRENATE

LEY  DE  INGRESOS  PARA  EL
EJERCICIO FISCAL 2019

INGRESO
ESTIMADO

TOTAL 48,911,572.43

Impuestos 332,726.00

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00

Impuesto Sobre el Patrimonio 332,726.00

Impuestos Sobre la Producción, el
Consumo y Las Transacciones

0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00

Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecologicos 0.00

Accesorios De Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejericicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para  Fondos  De
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras Cuotas y Aportaciones para
la Seguridad Social

0.00

Accesorios  De  Cuotas  y
Aportaciones de Seguridad Social

0.00

Contribuciones De Mejoras 0.00

Contribuciones  de  Mejoras  por
Obras Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejora  no
Comprendidas  en  la  Ley  De
Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Derechos 734,000.00

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento o Explotación de
Bienes de Dominio Público

0.00

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

734,000.00

Otros Derechos 0.00

Accesorios de Derechos 0.00

Derechos no Comprendidos en la
Ley  De  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Productos 16,000.00

Productos 16,000.00

Productos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Aprovechamientos 500.00

Aprovechamientos 500.00



Aprovechamientos Patrimoniales 0.00

Accesorios de Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación de Servicios  y Otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones Públicas de Seguridad
Social

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Empresas Productivas del Estado

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos  No  Empresariales  y
No Financieros

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales No Financieras Con
Participación Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros  Públicos
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  los
Poderes Legislativo y Judicial, y de
los Órganos Autónomos

0.00

 Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados
de Colaboración Fiscal y Fondos
Distintos de Aportaciones

47,828,346.43

Participaciones 23,477,743.73

Aportaciones 24,350,602.70

Fondo  de  Aportaciones  para  la
Infraestructura Social Municipal

15,315,407.29

Fondo  de  Aportaciones  para  el
Fortalecimiento Municipal

9,035,195.41

Convenios 0.00

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias Y Asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias del Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y
el Desarrollo 

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO 3.  Corresponde a la

Tesorería Municipal la administración y

recaudación de los ingresos municipales,

de conformidad con el artículo 73 de la

Ley Municipal y podrá ser auxiliada por

las dependencias o entidades de  la

Administración Pública Estatal, así como

por los organismos públicos o privados

conforme  a  lo  dispuesto en el  Títulos

Sexto y Séptimo del Código  Financiero.

ARTÍCULO 4. Los ingresos que perciban

las Presidencias de Comunidad, deberán

enterarse a la Tesorería Municipal en los

términos de los artículos 117,119 y 120



fracciones II, VIII y X de la Ley Municipal

y  demás disposiciones  aplicables.

ARTÍCULO  5. El  Ayuntamiento  podrá

contratar  financiamientos  a  su  cargo,

previa  autorización  del  Congreso  del

Estado, exclusivamente para inversiones

públicas  productivas,  apegándose  a  lo

que  establece  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  y  las  leyes

aplicables.  ARTÍCULO 6.  Todo ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen

o naturaleza,  deberá registrarse por la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta Pública.   I.  Por el  cobro de las

diversas contribuciones a que se refiere

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá  el  correspondiente  recibo  de

ingreso debidamente foliado y autorizado

por  él  o  los  responsables  de  las  cajas

recaudadoras  así  como cumplir  con los

requisitos  fiscales;   II.  Los  recibos  de

ingresos  expedidos  por  la  Tesorería

Municipal  no  deberán  presentar

tachaduras,  enmendaduras  o  sobre

escrituras; los que se llegarán a inutilizar

deberán ser cancelados, mediante sello e

incorporados con su original y copia en la

cuenta pública mensual, y  III.  Cuando al

hacer  los  cálculos  correspondientes

resultaran fracciones, se redondearán al

entero  inmediato,  ya  sea  superior  o

inferior.  TÍTULO SEGUNDO.

IMPUESTOS.  CAPÍTULO  I. DEL

IMPUESTO  PREDIAL.  ARTÍCULO 7.

Son  objeto  de  este  impuesto,  la

propiedad  o  posesión  de  los  predios

urbanos  y  rústicos  ubicados  en  el

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones permanentes edificadas

sobre los mismos.  Son sujetos de este

impuesto:  I. Los  propietarios,

poseedores  civiles  o  precarios  de

predios  ubicados  en  el  territorio  del

Municipio  de  Terrenate;  II. Los

fideicomitentes,  mientras  el  fiduciario

no  transmita  la  propiedad,  y  III. Los

propietarios de solares urbanos, en los

núcleos  de  propiedad  ejidal.

ARTÍCULO  8. El impuesto predial se

causará y pagará tomando  como  base

los  valores asignados a los predios en

los términos del  Título Sexto Capítulo

Único del  Código  Financiero,  de

conformidad con las tasas siguientes: 

I. Predios Urbanos:

a. Edificado 

2.38 UMA

b. No edificados

2 UMA

II. Predios Rústicos

 1.33 UMA

III. Predios  comerciales  e  industriales

7 UMA

Cuando no sea posible  aplicar lo

dispuesto en el primer párrafo de  este

artículo,  la  base para el cobro del



impuesto se podrá fijar tomando en

cuenta el valor  que señalan los artículos

177,  178,  179,  180  y  181 del  Código

Financiero.  ARTÍCULO 9. En los casos

de vivienda de interés social y popular

definidas en el artículo 210 del Código

Financiero se considerará una reducción

del 50 por ciento del impuesto, siempre y

cuando el resultado  sea superior a la

cuota mínima señalada  en el párrafo

anterior y  se demuestre que el

propietario reside en la propiedad objeto

de impuesto.  El plazo para  el pago  de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo del año fiscal 2019.

Los pagos que se realicen con

posterioridad al vencimiento de ese plazo

estarán sujetos a la aplicación de multas

y recargos  en términos de la  fracción II

del  artículo  223 y  320  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO 10. Para la

determinación del impuesto  de predios

cuya venta se opere mediante el sistema

de fraccionamientos, se aplicarán las

tasas correspondientes  de  acuerdo  al

artículo  8  de esta  Ley.  ARTÍCULO 11.

Los sujetos del impuesto a que se refiere

el artículo anterior, pagarán su impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a

lo establecido por el artículo  190  del

Código Financiero y demás disposiciones

relativas.  ARTÍCULO 12. El valor de los

predios  que  se  destinen  para  uso

comercial,  industrial,  empresarial,  de

servicios, se fijará conforme al valor más

alto  de  operación  sea  catastral  o

comercial,  conforme  lo  establece  el

Código  Financiero.  ARTÍCULO 13. Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos  destinados  a  actividades

agropecuarias, avícolas y forestales, que

durante  el  ejercicio  fiscal  del  2019,

regularicen  sus  inmuebles  mediante  su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes,  pagarán el  monto del

impuesto predial anual a su cargo, previa

autorización de la autoridad competente.

ARTÍCULO 14.  En todo caso, el  monto

anual  del  impuesto  predial  a  pagar

durante el ejercicio fiscal 2019, no podrá

ser inferior al del ejercicio fiscal del año

2018.  CAPÍTULO  II.  DEL IMPUESTO

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO 15. El

impuesto sobre transmisión de bienes

inmuebles, se causará  por la

celebración de los actos a que se

refieren el  Título Sexto, Capitulo II del

Código Financiero, incluyendo la cesión

de derechos de posesión y la disolución

de copropiedad.  I.  Son sujetos de este

impuesto,  los propietarios o poseedores

de bienes inmuebles, que sean objeto de

la operación de transmisión de propiedad;

II. La base del impuesto será el valor que

resulte  mayor  después  de  aplicar  lo

señalado  en  el  artículo  208  del  Código

Financiero;  III.  Este impuesto se pagará



aplicando una tasa del 2.20 por ciento a

lo señalado en lo dispuesto en la fracción

anterior;  IV.  Se  aplicará  una  parte  que

será reducida sobre la base, misma que

deberá  ser  equivalente  a  5.51  UMA

elevado  al  año;  V.  Lo  dispuesto  en  la

fracción  anterior,   no   es   aplicable

cuando   el  inmueble  objeto  de  la

operación,  sea  destinado  a  industria  o

comercio.  Cuando  del  inmueble  formen

parte  varios  departamentos

habitacionales,  la reducción se hará por

cada uno de ellos;  VI.  En los casos de

viviendas  de  interés  social  y  popular,

definidas  en  el  artículo  210  del  Código

Financiero,  la  reducción  será  de  15.75

UMA elevado al año;  VII.  Si al aplicar la

tasa y reducciones anteriores a la base,

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o

no  resultare,  se  cobrará  esta  cantidad

como  mínimo  de  traslado  de  dominio;

VIII.  Por  la  contestación  de  avisos

notariales, se cobrará el equivalente a 6.5

UMA, y  IX.  El pago de este impuesto se

deberá  hacer  dentro  de  los  15  días

después  de  realizarse  la  operación.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.  ARTÍCULO  16. El

Municipio percibirá,  en  su caso  el

impuesto a que se refiere este Capítulo,

de conformidad al Título Cuarto, Capítulo

III del Código Financiero.   El  Municipio

podrá celebrar convenios con el Estado

para la administración,  recaudación y

fiscalización  del impuesto sobre

diversiones y espectáculos  públicos.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  17.  Son  las  contribuciones

en la Ley a cargo de personas que son

sustituidas  por  el  Estado  en  el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO. CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 18. Son las establecidas en

la Ley a cargo de las personas físicas y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.   TÍTULO

QUINTO. DE LOS DERECHOS.

CAPÍTULO I. AVALÚOS DE PREDIOS

A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS

O POSEEDORES.  ARTÍCULO 19.  Por

avalúos  de predios  urbanos o  rústicos a

solicitud de los  propietarios o

poseedores, deberán pagarse los

derechos correspondientes,  tomando

como base el valor que resulte de

aplicar al inmueble la tabla señalada en

el  artículo 8 de la  presente Ley de

acuerdo con la siguiente:  TARIFA. 

I. Por predios urbanos:



a) Con valor de $ 5,000.00,          

2.50 UMA.

b) De  $  5,001.00  a  $  10,000.00,

3.50 UMA.

c) De  $  10,001.00  a  $  20,000.00,

5.70 UMA.

d) De  $  20,  000.00  en  adelante,

6.70 UMA.

II. Por predios rústicos:

a) Se  pagará  el  cincuenta  y  cinco  por

ciento de la tarifa anterior.

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA.

ARTÍCULO 20. Los servicios prestados

por la Presidencia Municipal en materia

de  desarrollo urbano, obras públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente:  TARIFA.

I. Por alineamiento del inmueble sobre el

frente de la calle:

a) De menos de 1 a  75 m.l.,         1.5

UMA.

b) De 75.01 a 100 m.l.,                1.7

UMA.

c) Por cada metro o fracción excedente

del límite anterior, se pagará el 0.53

UMA.

II. Por el otorgamiento de licencia de

construcción, de remodelación, de

obra nueva, ampliación, así como por la

revisión de las memorias de cálculo,

descriptivas  y demás  documentación

relativa:

a) De bodegas y naves industriales, 0.12

de UMA, por m².

b)  De  locales comerciales  y  edificios,

0.12 de UMA, por m².

c) De casas habitación, 0.055 de UMA,

por m².

d) Tratándose de unidades

habitacionales  del total que resulte,  se

incrementará a  consideración  del

Director  de  Obras  Públicas,  por  cada

nivel de construcción.

e) De instalaciones y reparación de

servicios y otros rubros no considerados

y  realizados por empresas, 0.24 UMA

por m.l., m² o m³, según sea el caso.

f) Los permisos para la construcción de

bardas perimetrales, pagarán 0.15 de un

UMA por m.l.

III. Por el otorgamiento de licencias para

construcción de fraccionamientos,  se

pagará el 5 por ciento sobre el costo de

los trabajos de urbanización.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título

Décimo Capítulo Segundo de la Ley de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano el Estado

de Tlaxcala.

IV. Por el otorgamiento de licencias para

dividir, fusionar y lotificar:



a) De  250  m²,

5 UMA.

b) De  250.01  m²  hasta  500  m²,

5.82 UMA.

c)  De  500.01  m²  hasta  1000  m²,

5.95 UMA.

d) De  1000.01  m²  hasta  10,000  m²,

6 UMA.

e) De 10,000.01 m² en adelante, además

de la tarifa señalada en el inciso anterior

pagará  1  UMA  por  cada  hectárea  o

fracción que excedan. Cuando la licencia

solicitada no implique fines de lucro y se

refiera a la  transmisión de la propiedad

entre familiares, se aplicará una

bonificación del 50 por  ciento sobre la

tarifa señalada.

V. Por el dictamen de uso de suelo,  se

aplicará la tarifa siguiente:

a)  Para  vivienda,

3 UMA.

b)  Para  uso  industrial,

4 UMA.

c)  Para  uso  comercial,

5 UMA.

Para la colocación de postes para

electrificación de las calles y avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

VI. Por constancias de servicios públicos,

se pagará 1 UMA.

VII. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m²:

1. Rural,            2 UMA.

2. Urbano,        3 UMA.

b)  De 501 a 1,500 m²:

1. Rural,            3 UMA.

2. Urbano,        3.5 UMA.

c)   De 1,501 a 3,000 m²:

1. Rural,             3 UMA.

2. Urbano,        4 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior  se cobrará 0.50 UMA por cada

100 m² adicionales.

VIII. Por el dictamen de protección civil:

de 2 hasta 7 UMA.

ARTÍCULO 21. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se cobrará de 1.57 a 5.51 por

ciento adicional al importe

correspondiente según el caso de que se

trate y conforme a las  tarifas  vigentes

señaladas en el artículo anterior. El pago

deberá efectuarse  sin  perjuicio de  la

adecuación  o  demolición que pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO  22.

La vigencia de la licencia de construcción

será de 6 meses, prorrogables a 6 meses

más, o según la magnitud de la obra, o

juicio del Director de Obras Públicas del

Municipio por lo cual se cobrará el 50 por

ciento de lo pagado, sin que se efectúe

ninguna  variación  en  los  planos

originales y se solicite dentro de los diez



días hábiles anteriores a su vencimiento.

Los interesados podrán solicitar licencia

de  construcción  que  deberá  ser

acompañada  por  la  descripción  de  los

trabajos a realizar con croquis o planos

además  de  cubrir  los  derechos  por  la

parte no ejecutada de la obra. En caso

de requerir prórroga, será de dos meses

contados a partir de la  fecha de su

vencimiento.  ARTÍCULO 23. La

asignación del número oficial de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la siguiente: TARIFA. I. En las zonas

urbanas  de  la  cartografía  municipal, 3

UMA. II. En  las  demás localidades,  2.5

UMA. III. Tratándose de  predios

destinados  a  industrias  o  comercios, 4

UMA.  ARTÍCULO 24. La obstrucción de

los lugares públicos con materiales para

construcción, escombro o cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA, por cada día de

obstrucción.  El permiso para obstruir las

vías y lugares públicos  con materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro objeto sobre la banqueta, no será

más de 3 días de obstrucción, siempre y

cuando  no  exceda el  frente de  la

propiedad; cuando exceda el frente de la

propiedad; causará un derecho de 0.50

UMA,  por  cada  día  de obstrucción.

Quien obstruya los lugares públicos, sin

contar  con el permiso correspondiente,

pagará el 100 por ciento de la cuota que

de manera normal  debería cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo.   En caso de

persistir la negativa  de retirar los

materiales,  escombro o cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo al  infractor, quien  pagará

además la  multa  correspondiente,

conforme al Título Séptimo, Capítulo II de

esta Ley.  ARTÍCULO 25. Para que los

particulares o  las empresas

transportistas de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o la explotación de  minerales  o

sustancias no reservadas a  la

Federación y al Estado,  que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes de terrenos,  tales como

rocas o  productos de  su fragmentación

destinados a  la construcción y a la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán el  permiso necesario

autorizado por  la Coordinación General

de Ecología del Estado y Coordinación

Municipal de Ecología, la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico y  de no constituir

inconveniente, de expedir el permiso o

ampliación  correspondiente, la cual

tendrá un costo de 0.1 UMA, por cada m³

de material disponible para  extraer,

considerando  la extensión del  terreno y



las condiciones en las que se realicen la

extracción. Esta disposición se  aplicará

también en los casos de ampliación de la

vigencia de los  permisos de  extracción

otorgados con anterioridad.  Cuando se

expida el permiso o  la  ampliación

correspondiente sin que se haya llevado

a cabo el estudio ecológico al entorno de

conformidad con las normas de ecología

del Estado, la administración municipal

será responsable en los términos de las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado.  Cuando el permiso sea

solicitado por  una constructora y el

material sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.30 UMA por cada m³

a  extraer.  CAPÍTULO III

EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS Y

CONSTANCIAS EN  GENERAL.

ARTÍCULO 26. Por la expedición  de

certificaciones, constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes  a  la  siguiente  tarifa:

TARIFA

I. Por  búsqueda  y copia  simple  de

documentos, 1 UMA.

II.  Por  la  expedición  de  certificaciones

oficiales, de 2 a 6 UMA.

III. Por la expedición de constancias

de posesión de predios,  2 UMA.

IV. Por  la expedición de las  siguientes

constancias, 1 UMA:

a) Constancia de radicación.

b) Constancia  de  dependencia

económica.

c) Constancia de ingresos.

V. Por  la  expedición  de otras

constancias, 1 UMA.

VI. Por canje del  formato de licencia de

funcionamiento, 2 UMA.

VII.  Por  la reposición  por  pérdida del

formato de licencia  de   funcionamiento,

2 UMA. 

IX. Por  la  reposición  de  manifestación

catastral, 1 UMA.

CAPÍTULO IV.  POR EL SERVICIO  DE

LIMPIA.   ARTÍCULO 27. Por los

servicios de  recolección, transporte y

disposición  final de  desechos sólidos,

efectuados por el personal de la

Dirección de  Servicios Públicos  del

Municipio, a solicitud de los interesados

se  cobrarán  las cuotas siguientes:  I.

Industrias, 7 UMA por viaje, dependiendo

el  volumen  y  peligrosidad  de  sus

desechos;  II. Comercios  y  servicios,  4

UMA,  por  viaje;  III. Demás  organismos

que  requieran  el  servicio  dentro  el

Municipio y periferia urbana, 4 UMA por

viaje,  y  IV. Lotes  baldíos,  4  UMA.

ARTÍCULO  28.  Para evitar  la

proliferación de basura y  focos  de

infección,  los  propietarios de los  lotes

baldíos deberán  proceder  a cercar  o

bardear sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura mínima de 2.50  metros.    Para



efectos del párrafo anterior, al incurrir en

rebeldía los propietarios de lotes baldíos

que no los limpien, el personal del

Ayuntamiento respectivo podrá realizar

esos  trabajos y en tal caso cobrará  una

cuota del 2 UMA por m². ARTÍCULO 29.

Los propietarios de predios que colinden

con la vía pública y que ostensiblemente

mantengan sucios los frentes y fachadas

de sus predios, deberán  pagar una

cuota de 3 UMA, por la limpieza que

en estos casos tenga  que  realizar el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Públicos  del  Municipio.  ARTÍCULO 30.

En rebeldía de  los propietarios y/o

poseedores de los lotes baldíos que  no

limpien o no aseen sus lotes, el personal

de la Dirección de Servicios Públicos del

Municipio podrá realizar esa limpieza,

y en tal caso cobrará una cuota,  por

m³ de basura  equivalente  a  3  UMA.

ARTÍCULO 31. El pago de derechos por

los servicios de limpieza en los eventos

masivos con fines lucrativos, se cobrará

4 UMA por  m³.  CAPÍTULO V.  POR EL

USO  DE LA VÍA Y LUGARES

PÚBLICOS.  ARTÍCULO 32. Por  los

permisos  que concede la autoridad

municipal por la  utilización de  la  vía y

lugares  públicos,  se causarán derechos

de acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Por

establecimientos de diversiones,

espectáculos y ventas integradas, hasta

por 2.5 UMA por m² diariamente por

cada uno de los  establecimientos,  y  II.

Por el uso de otros bienes que sean

propiedad del Municipio, deberán

hacerse en  la  mejor forma  posible,

procurando  optimizar su rendimiento

comercial,  así  como su  adecuada

operación  y  mantenimiento.  Las

disposiciones anteriores se

condicionarán durante el  mes de

septiembre, a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan por motivo de

la celebración de la  tradicional feria

anual, debiendo el Ayuntamiento aprobar

dichas condiciones, para que surtan sus

efectos ante terceros.  ARTÍCULO 33.

Todo aquel que ejerza la actividad

comercial en las zonas destinadas para

tianguis, con o sin tener lugar específico,

pagará  derechos de acuerdo a la  tarifa

siguiente:  I . Por  puestos  semifijos  que

sean  autorizados  para el ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas en el

día y  horario específico, se  pagará la

cantidad de  hasta 2.5 UMA por  metro,

independientemente  del  giro  de que se

trate,  y  II.  Los   comerciantes   que

deseen  establecerse  en  los  tianguis

de temporada o especiales, de acuerdo a

las  zonas, días  y  horarios  que  la

autoridad establezca,  pagarán la

cantidad de 1.50 UMA  por metro,

dependiendo del giro  que se  trate.

Durante el mes de septiembre que es la

celebración de la fiesta anual y durante



las  fiestas  patronales  de  la  Comunidad

que se trate, estas cuotas con base en

su  giro  económico, tendrán ampliación

de  un  metro  cuadrado, para quienes

demuestren una actividad  constante

comercial  durante  el  año  y  hayan

cubierto  los  derechos  correspondientes.

CAPÍTULO VI.  POR SERVICIO  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.  ARTÍCULO

34. El objeto de este derecho es  la

prestación del servicio de  alumbrado

público  para  los habitantes  de este

Municipio. Se entiende por  servicio  de

alumbrado público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación por  parte de las

personas física o morales que obtengan

el beneficio en sus  inmuebles, sea

propietario, poseedor, tenedor  o

beneficiario del  mismo, por el uso y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles, plazas, jardines y

otros lugares de uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la prestación de este servicio,  entre el

número  de  usuarios  registrados en  la

Comisión Federal  de  Electricidad.  El

resultado que se obtenga se cobrará en

el recibo que al efecto expida la empresa

suministradora de energía eléctrica. En la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público,  se cobrará conforme a la tarifa

siguiente:

TIPO TARIFA
(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio general de alta tension 2.0

Servicios especiales, voltaje de más de
66 kilovatio (kw).

2.0

Los propietarios o poseedores de predios

rústicos  o urbanos que no estén

registrados  en  la  Comisión Federal  de

Electricidad, pagarán la  tarifa resultante

mencionada en  el párrafo anterior,

mediante el recibo que para tal efecto

expida la  Tesorería  Municipal.  El

Ayuntamiento celebrará el convenio

respectivo con la Comisión Federal de

Electricidad para que ésta aplique los

montos  mínimos  al contribuir, con el

monto recaudado al mes esta se cobrará

el costo  de  energía consumida, y  el

excedente  será devuelto al  Municipio

para  que  éste lo  aplique al

mantenimiento de  administración  del

sistema de alumbrado  público.

CAPÍTULO VII.  POR LOS SERVICIOS

DE PANTEONES.   ARTÍCULO 35. El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los  panteones  municipales  según las

tarifas siguientes:  I.  Inhumación por

persona y por un tiempo no mayor de



10 años, en el  panteón  municipal,  en

cualquiera de las secciones, 5 UMA.  Las

secciones estarán delimitadas de

conformidad al croquis o plano emitido

por  la  Dirección de Obras Públicas

Municipales;  II.  Por la expedición de

refrendos de uso de espacios, por

persona, concluido  el  término  de  la

fracción I,  por un término no  mayor   de

2  años se cobrarán cuotas iguales a las

estipuladas en la  fracción  I  de  este

artículo,   y  III.  Por la colocación de

monumentos o lapidas  por  el

Ayuntamiento a solicitud de particular, se

cobrará  el  equivalente  a 8 UMA.

ARTÍCULO 36. Las c o munidades

pertenecientes a este Municipio, que

cuenten  con el servicio de panteón,

podrán cobrar este derecho conforme a

este capítulo;  derechos  cobrados  que

deberán ser enterados a la Tesorería del

Ayuntamiento.  CAPÍTULO VIII.  POR

LOS SERVICIOS QUE PRESTEN  LOS

ORGANISMOS  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS DE LA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 37. Los servicios que preste

la Comisión de  Agua  Potable y

Alcantarillado del Municipio de

Terrenate, serán establecidos conforme a

la siguiente:  TARIFA.   I. Contrato de

agua  potable,  2.65  UMA; II. Cuota

mensual  doméstico,  0.53  UMA,  y III.

Giros  especiales: hoteles,  moteles,

lavados de autos,  albercas,  baños

públicos,  sanitarios públicos,

maquiladoras, purificadoras de  agua,

fábrica de hielos,  paleterías, lavanderías

de  ropa, restaurantes y  tiendas  de

autoservicios,  desde 2.42 hasta 5 UMA.

ARTÍCULO  38. Las  comunidades

pertenecientes al Municipio que cuenten

con el servicio de agua potable, podrán

cobrar  este  derecho  conforme  previa

autorización  del  cabildo  a  lo  convenido

en  cada  comunidad,  enterando  un

reporte  mensual  de  dicho  cobro  a  la

Tesorería  del  Ayuntamiento.  CAPÍTULO

IX.  POR SERVICIOS Y

AUTORIZACIONES DIVERSAS.

ARTÍCULO 39. Por inscripción al padrón

municipal de establecimientos

mercantiles, comerciales, industriales  y

de  servicios, sin venta de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos, se aplicará la tarifa siguiente:

I. Establecimientos:

a) Régimen de incorporación fiscal:

1. Inscripción,       de 5.5 a 6.25 UMA.

2. Refrendo,          de 4 a 5.25 UMA.

b) Los demás contribuyentes:

1. Inscripción,         de 6.25 a 20 UMA.

 2. Refrendo,           de 5.25 a 10 UMA.

ARTÍCULO 40. Para el otorgamiento de

autorización inicial,  eventual y refrendo

de  licencias  de funcionamiento para

establecimientos comerciales con venta

de bebidas alcohólicas, el  Ayuntamiento



atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155 y  156 del  Código

Financiero.  Para lo dispuesto en el

párrafo anterior el Ayuntamiento

emitirá el Bando de Policía y Gobierno

del Municipio de Terrenate.  ARTÍCULO

41. La Administración Municipal también

podrá expedir licencias o refrendos para

el funcionamiento de establecimientos o

locales, cuyos giros sean la enajenación

de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que  incluyan el  expendio de

dichas bebidas, siempre y cuando se

efectúen total o parcialmente  con  el

público en  general  y  que  no  están

contempladas  en  el  artículo  155  del

Código  Financiero,  pero que  realicen

actividades en  el  territorio municipal.

CAPÍTULO X. POR LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO  DE LICENCIAS PARA  LA

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO 42. El

Ayuntamiento expedirá las licencias y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios, mismas  que se deberán

solicitar  cuando las  personas  físicas   o

morales  que por sí  o  por  interpósita

persona coloquen  u  ordenen la

instalación, en  bienes del dominio

publicitarios susceptibles de ser

observados desde  la vía pública o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan la venta de bienes o

servicios, respetando la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología e Historia y por la

Coordinación  General de  Ecología del

Gobierno del Estado, de acuerdo con  la

siguiente:  TARIFA.   I.  Anuncios

adosados, por un espacio no superior a

50 m²: a)  Expedición de licencia, de 2.20

a 5 UMA. b)  Refrendo de licencia,  de

1.64 a 2.20 UMA. II. Anuncios pintados

y/o murales, por un espacio no superior a

50 m²: a)  Expedición de licencia, de 2.20

a 5 UMA. b)  Refrendo de licencia,  de

1.10 a 2.20 UMA. III. Estructurales, por

un  espacio  no  superior  a  50  m²: a)

Expedición  de  licencia,   de  6.61  a  10

UMA. b)  Refrendo de licencia, de 3.30 a

6.60 UMA. IV. Luminosos por un espacio

no superior  a 50 m²: a)  Expedición de

licencias, de 11 a 13 UMA. b)  Refrendo

de  licencia,  de  6.61  a  10  UMA.

ARTÍCULO 43. No se causarán estos

derechos  por los  anuncios adosados,

pintados  y murales  que tenga  como

única  finalidad la identificación del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para efectos de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su  interior  o exterior.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición de la licencia antes señalada

dentro de los  30 días  siguientes a la



fecha en que se dé la situación jurídica o

de  hecho,  misma  que  tendrá  una

vigencia de un año fiscal,  respetando la

normatividad aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional de Antropología e

Historia.  TÍTULO SEXTO.   DE LOS

PRODUCTOS.  CAPÍTULO I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES.  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO 44. Los

productos que obtenga el Municipio  por

concepto  de enajenación de  los bienes

muebles e  inmuebles  propiedad  del

mismo, se  causarán y recaudarán de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  siempre y cuando el

Ayuntamiento acuerde la enajenación de

los mismos por  interés  público y  el

Congreso  del  Estado autorice  las

operaciones.  CAPÍTULO  II.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO 45. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales, propios del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados

por el  Municipio.  ARTÍCULO 46.  Por el

uso del  complejo  cultural,  auditorio,  y/o

cualesquiera que sean las instalaciones

solicitadas:  a) Para eventos sin fines de

lucro,  46.36  UMA.  b)  Para  eventos

sociales,  35  UMA.  Cuando  se  trate  de

apoyo  a  instituciones  educativas  no

tendra  ningún  costo.  CAPÍTULO III.

OTROS PRODUCTOS.  ARTÍCULO 47.

Los  productos provenientes  de

establecimientos o  empresas

administradas por el Ayuntamiento se

sujetarán a lo establecido en los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto, mismos que serán

sancionados por el Congreso del Estado.

Los ingresos correspondientes se

pagarán en la  Tesorería  Municipal; las

operaciones realizadas, su contabilidad y

los productos obtenidos, deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta pública.

ARTÍCULO 48. Los ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con fondos  del erario municipal se

recaudarán de acuerdo con las tasas y

condiciones estipuladas en cada caso en

los términos que señalan los artículos

221 fracción II  y 222 del Código

Financiero.  Las operaciones bancarias

deberán ser registradas a  nombre del

Ayuntamiento, remitiéndose en su

respectiva cuenta pública. Cuando  el

monto  de dichas inversiones exceda del

10 por  ciento del total de  sus ingresos

pronosticados para el presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa del  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO. DE LOS

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I.

RECARGOS.  ARTÍCULO 49. Los



adeudos por la falta de pago oportuno de

los impuestos y  derechos, causarán un

recargo que se cobrará  conforme a  las

tasas  publicadas  por  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el

Diario  Oficial  de  la  Federación  (DOF)

para  el  ejercicio   2019.  Cuando el

contribuyente pague en forma

espontánea las contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante un  año.

ARTÍCULO  50. Cuando se concedan

prórrogas para el pago de créditos

fiscales  conforme  a lo  dispuesto en el

Código Financiero, se causarán recargos

los  cuales  se  cobrarán  conforme  a  las

tasas  publicadas  por  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el

Diario  Oficial  de  la  Federación  (DOF)

para el ejercicio fiscal 2019.  CAPÍTULO

II.  MULTAS.  ARTÍCULO 51. Las multas

por  infracciones  a que se refiere el

artículo 223  fracción  II del Código

Financiero, cuya responsabilidad recae

sobre los sujetos  pasivos de una

prestación fiscal, serán impuestas por  la

autoridad fiscal municipal de conformidad

con lo que establece el artículo  320 del

Código Financiero.  La  autoridad  fiscal

municipal, en  el  ámbito de  su

competencia  y para  los  efectos  de

calificar  las sanciones previstas en este

capítulo, tomará en  cuenta  las

circunstancias particulares del caso,  la

situación económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.  ARTÍCULO  52. Cuando sea

necesario  emplear el procedimiento

administrativo de  ejecución para hacer

efectivo un crédito fiscal las personas

físicas y morales  estarán obligadas a

pagar los gastos de ejecución de

acuerdo a lo establecido en  el Título

Décimo Tercero  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 53.  Las infracciones no

comprendidas en  este  Título  que

contravengan las disposiciones fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo

a lo dispuesto por  el Código  Financiero.

ARTÍCULO 54. Las infracciones en que

incurran las autoridades judiciales y  los

funcionarios  y empleados  del Municipio

en  contravención a los ordenamientos

fiscales municipales se pondrán en

conocimiento a  los titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.   ARTÍCULO 55. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga la Hacienda  del Municipio por

concepto de herencias,  legados,

donaciones y subsidios, se  harán

efectivas de  conformidad  con  lo

dispuesto por las  leyes  de la materia.

ARTÍCULO 56. Los daños y perjuicios

que se ocasionen a las propiedades  e

instalaciones  del Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo  dispuesto



por las leyes de la materia.  ARTÍCULO

57. La cita que en artículos anteriores se

hace  de  algunas  infracciones  es

meramente enunciativa,  pero no

limitativa. Por lo cual, los ingresos que el

Municipio obtenga por  la aplicación de

multas  y sanciones  estipuladas en el

Bando de Policía y Gobierno  del

Municipio de Terrenate, así como en

todas y cada una de las otras

disposiciones reglamentarias, se pagarán

de conformidad con los  montos  que

establezcan los  ordenamientos jurídicos

que las contengan y  tendrán el carácter

de créditos  fiscales,  en  términos del

Código Financiero.   TÍTULO  OCTAVO.

DE  LOS  INGRESOS INGRESOS  POR

VENTAS DE BIENES, PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 58. Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo  y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como  otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.  DE  LAS

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 59.  Las  participaciones que

correspondan al  Ayuntamiento serán  los

recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones. TÍTULO DÉCIMO. DE LAS

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 60. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo a las estrategias y prioridades de

desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO. DE  LOS

INGRESOS  DERIVADOS  DE

FINANCIAMIENTOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  61. Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos



bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el  Municipio de Terrenate,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  la  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

quince  días  del  mes  de  noviembre  del

año dos mil dieciocho. LA COMISIÓN DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Durante

la lectura se reincorporan a la sesión las

diputadas  Patricia  Jaramillo  García,

Luz  Vera  Díaz;  con  fundamento  en  el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  asume  la  Segunda

Secretaría  la  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata Lara.

Presidenta: queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Miguel

Piedras Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ

Con permiso de la   Mesa Directiva por

economía  legislativa  y con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen con mérito  y se someta a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación es cuánto.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  presentada  por  el  Diputado

Miguel  Piedras Díaz  en la  que solicita

que  se dispense el trámite de  segunda

lectura  del  dictamen  dado  a  conocer,

quienes  estén   a  favor   sírvanse  a



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría,   informa  el  resultado  de  la

votación, dieciséis  votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen  con   Proyecto  Decreto;  se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en pro y tres en contra que

deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto  Decreto  sometido  a  discusión

en  lo  general;  en  vista  de  que  ningún

Diputado  desea  referirse  en  pro  o  en

contra al dictamen con Proyecto Decreto

dado a conocer, se somete a votación en

lo  general,  y  se  pide  a  las  y  a  los

diputados se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para  ello

se  les  pide  que   se  pongan  de  pie  al

emitirlo  y  manifiesten  en  voz  alta   su

apellido y nombre y digan la palabra sí o

no  como  expresión  de   su  voto

comenzando  por  el  lado  derecho  esta

Presidencia;  Piedras  Díaz   Miguel,  sí;

Garrido Cruz José Luís,  sí;  Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma. del Rayo, sí; Montiel Cerón

Ma  de  Lourdes,  sí;  Mastranzo  Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas

Rafael, sí; León Cruz Maribel, sí ; Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Pluma Flores María Félix,

sí; Covarrubias Cervantes Miguel Ángel,

sí.

Secretaria:  falta   algún   Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede  a

manifestar  su voto; Flores Lozano Laura

Yamili,  sí;  Jaramillo  García  Patricia,  sí;

Vera  Díaz Luz,  sí;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí.

Secretaría:  informa  el  resultado  de  la

votación,  siendo  dieciséis  votos a favor

y cero en contra.

Presidenta:   de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en pro y tres en contra que

desean   referirse  al  dictamen  con



Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión  en  lo  particular  ;  en  vista  de

que ningún Diputado desea  referirse en

pro  o  en  contra  del  dictamen  con

Proyecto  Decreto  dado  a   conocer,  se

somete a votación en lo particular,  y  se

pide  a  las  y  a  los  diputados se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal  y   para   ello  se  les  pide  se

pongan de pie  emitirlo y manifiesten en

voz alta  su apellido y nombre y digan la

palabra sí o no como expresión de  su

voto  comenzando  por  el  lado  derecho

esta Presidencia;  Piedras Díaz  Miguel,

sí;  Garrido  Cruz  José  Luís,  sí;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  del  Rayo,  sí;

Montiel  Cerón  Ma  de  Lourdes,  sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Ortega  Blanca  Rafael,  sí;  León  Cruz

Maribel,  sí  ;  Montiel  Candaneda  Zonia,

sí; Castro López Víctor, sí; Brito Vázquez

Michaelle,  sí;   Garay  Loredo  Irma

Yordana,  sí  ;  López  Avendaño   Omar

Milton, sí.

Secretaria:  falta   algún   Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  Covarrubias  Cervantes

Miguel  Ángel,  sí;  esta   mesa  procede

manifestar   su  voto; Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel, sí; Flores Lozano Laura Yamili, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  informa  el  resultado  de  la

votación dieciocho votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta:  de  acuerdo   a  la  votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para desahogar el  séptimo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada María Isabel Casas Meneses,

integrante de la  Comisión de Finanzas

y Fiscalización, proceda a dar lectura al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Altlzayanca,  para  el

Ejercicio  Fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  la  diputada María  Isabel

Casas Meneses.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  ATLTZAYANCA,  PARA  EL



EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.  ARTÍCULO  1. Las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  de  manera

proporcional y equitativa para los gastos

públicos,  conforme  a  las  disposiciones

contenidas en la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos,  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios,  la  presente  Ley  de

Ingresos del Municipio de Atltzayanca y

demás  leyes  aplicables  en  la  materia.

Los ingresos estimados que el Municipio

recibirá  durante  el  ejercicio  fiscal

comprendido  del  primero  de  enero  al

treinta  y  uno  de  diciembre  del  2019,

ascienden  a  la  cantidad  de

$61,504,904.00 (Sesenta  y  un  millones

quinientos cuatro mil novecientos cuatro

pesos  00/100  M.N.)  y  serán  los  que

provengan de los siguientes conceptos: I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad  Social;  III.  Contribución  de

Mejoras;  IV. Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.  Los ingresos que no se

encuentren regulados en la presente Ley,

podrán  ser  recaudados  por  dicho

Ayuntamiento conforme a lo establecido

en la misma, y a las leyes aplicables en

la materia. Para los efectos de esta Ley

se  entenderán  por:  a)  Impuestos: Son

las contribuciones establecidas en la Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos. b)

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social: Son  las  contribuciones

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de

personas  que  son  sustituidas  por  el

Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados por el mismo Estado.  c)

Contribución  de  Mejoras: Son  las

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas.  d)  Derechos: Son  las

contribuciones establecidas en la Ley por

el uso o aprovechamiento de los bienes



del dominio público, así como por recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  e) Productos: Son los ingresos

por contraprestaciones por  los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado.  f) Aprovechamientos:

Son los ingresos que percibe el Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   g)

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,

Prestación  de  Servicios  y  Otros

Ingresos:  Son  los  ingresos  propios

obtenidos  por  las  Instituciones Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  h)  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones:

Son  los  recursos  que  reciben  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.  i)

Transferencias,  asignaciones,

Subsidios  y  Subvenciones,  y

Pensiones  y  Jubilaciones: Son  los

recursos que reciben en forma directa o

indirecta  los  entes  públicos  como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño  de  sus  actividades.  j)

Ingresos  Derivados  de

Financiamientos: Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.  k) UMA: A la

Unidad de Medida y Actualización que se



utiliza  como  unidad  de  cuenta,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas leyes.  l) Código Financiero: El

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.  m)

Ayuntamiento: El  Ayuntamiento  del

Municipio de Atltzayanca.  n) Municipio:

El  Municipio  de  Atltzayanca.  o)

Presidencias  de  Comunidad: Las

Presidencias  de  Comunidad  que  se

encuentran legalmente constituidas en el

territorio  del  Municipio.   p)

Administración  Municipal:  El  aparato

administrativo  que  tiene  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos

municipales,  mismo  que  está

subordinado  al  Ayuntamiento.  q)  Ley

Municipal: La Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala.  r) m.l.: Se entenderá como

metro lineal.  s) m²: Se entenderá como

metro  cuadrado.   t)  m³: Se  entenderá

como metro cúbico.  ARTÍCULO 2. Los

ingresos  mencionados  en  el  artículo

anterior  se  describen  en  los  siguientes

conceptos y cantidades estimadas:

Municipio de Atltzayanca
Ingreso

Estimado
Iniciativa de Ley de Ingresos
para el Ejercicio Fiscal 2019

Total $ 61,504,904.00
Impuestos 447,042.00

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00
Impuestos Sobre el Patrimonio 447,042.00
Impuestos Sobre la Producción, el
Consumo y las Transacciones

0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00
Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00
Accesorios de Impuestos 0.00
Otros Impuestos 0.00
Impuestos no Comprendidos en la
Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00
Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00
Otras Cuotas y Aportaciones para
la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones de Seguridad Social

0.00

Contribuciones de Mejoras  0.00
Contribuciones  de  Mejoras  por
Obras Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

$0.00

Derechos  743,750.00
Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o  Explotación
de Bienes de Dominio Público

0.00

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

743,750.00

Otros Derechos 0.00
Accesorios de Derechos 0.00
Derechos no Comprendidos en la
Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Productos 870,478.00
Productos 870,478.00
Productos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos            Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores          Pendientes de
Liquidación o Pago

 0.00

Aprovechamientos 50,241.00
Aprovechamientos 50,241.00
Aprovechamientos Patrimoniales 0.00
Accesorios de Aprovechamientos 0.00
Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Ingresos por  Venta  de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones  Públicas  de

0.00



Seguridad Social
Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Empresas Productivas del Estado

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos No Empresariales y
No Financieros

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Con  Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros
Públicos con Participación Estatal
Mayoritaria.

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  los
Poderes  Legislativo  y  Judicial,  y
de los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00
Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos
Derivados  de  la  Colaboración
Fiscal  y  Fondos  Distintos  de
Aportaciones

59,393,393.00

Participaciones 27,364,826.00
Fondo Estatal Participable 27,364,826.00
Aportaciones 32,028,567.00
Convenios 0.00
Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00
Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00
Subsidios y Subvenciones 0.00
Pensiones y Jubilaciones 0.00
Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para  la
Estabilización y el Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00
Endeudamiento Externo 0.00
Financiamiento Interno 0.00

Los  recursos  adicionales  que  reciba  el

Municipio,  en el  transcurso del  ejercicio

fiscal de 2019, por concepto de ajustes a

las  participaciones  estatales;  ingresos

transferidos por la federación e ingresos

propios por eficiencia en la recaudación;

se  incorporarán  automáticamente  a  los

conceptos y montos estimados a que se

refiere el primer párrafo de este artículo y

se aplicarán en los programas y acciones

que  el  Ayuntamiento  autorice.

ARTÍCULO  3. Las  Aportaciones  y  las

Transferencias  Federales  que

correspondan al  Municipio,  se aplicarán

de acuerdo a lo establecido por el Código

Financiero, la Ley de Coordinación Fiscal

y  los  Convenios  que  en  su  caso  se

celebren.  ARTÍCULO  4. Las

contribuciones establecidas en esta Ley

podrán  modificarse  o  complementarse

con  base  al  Código  Financiero,  al

otorgamiento  de  facultades  cuando  las

disposiciones legales lo permitan, con el

propósito de que éste obtenga mayores

participaciones  y  aportaciones.

ARTÍCULO  5. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  recaudación  y

administración  de  los  ingresos

municipales y, podrá ser auxiliada por las

Presidencias  de  Comunidad  y  por  las

dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  municipal,  así

como  por  los  organismos  públicos

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO 6. Los  ingresos

que  perciban  las  Presidencias  de

Comunidad,  deberán  recaudarse

aplicando  las  tarifas  establecidas  en  la

presente  Ley  utilizando  las  formas



valoradas  que  establezca  la  Tesorería

Municipal  y  enterarlos  conforme  a  lo

establecido  en  los  artículos  117,  119  y

120  fracciones  II,  VIII y  X de  la  Ley

Municipal.  ARTÍCULO  7. El

Ayuntamiento  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa

autorización del Congreso del Estado de

Tlaxcala. Estos empréstitos se aplicarán

exclusivamente  a  inversiones  públicas

productivas  y  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  y  a  las

disposiciones establecidas en el artículo

13 de la Ley de Deuda Pública para el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios.

ARTÍCULO  8. Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  contabilizarse por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta pública municipal.  I.  Por el cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas expedirá el comprobante

fiscal  digital  (CFDI)  en  términos  de  las

disposiciones  fiscales  vigentes,  y  II.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

se  redondearán  al  entero  inmediato

superior.   TÍTULO  SEGUNDO.

IMPUESTOS.  CAPÍTULO I. IMPUESTO

PREDIAL.  ARTÍCULO 9. Son sujetos de

este  impuesto:    I.  Los  propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

ubicados en el territorio del Municipio;  II.

Los fideicomitentes, mientras el fiduciario

no  transmita  la  propiedad,  y    III.  Los

propietarios  de  solares  urbanos  en  los

núcleos de población ejidal.   ARTÍCULO

10. Son responsables solidarios del pago

de este Impuesto:    I.  Los poseedores,

cuando  no  se  encuentre  registrado  el

propietario;  II.  Los  copropietarios  o

coposeedores;  III.  Los  fideicomisarios;

IV.  Los  notarios  públicos  que  autoricen

escrituras sin cerciorarse previamente de

que  se  está  al  corriente  del  pago  del

impuesto predial, hasta por el importe del

impuesto omitido y sus accesorios, y  V.

Los  servidores  públicos  que  alteren  los

datos que sirvan de base para el cobro

del  impuesto,  expidan  y  autoricen

comprobantes de pago de este impuesto

o realicen trámites relativos al traslado de

dominio.   ARTÍCULO  11. El  impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como base los valores asignados a los

predios en los términos del Capítulo I del

Título  Sexto  del  Código  Financiero,  de

conformidad con la siguiente: TARIFA.  I.

Predios Urbanos:a) Edificados: 2.6 UMA.

b) No edificados:  2.4 UMA.  II. Predios

ejidales  destinados  al  asentamiento

humano:  a) Edificados: 2.6 UMA.  b) No

edificados: 2.4 UMA. III. Predios rústicos

destinados  a  las  actividades  agrícolas,



avícolas,  ganaderas  y  forestales,  2.1

UMA.  Cuando no sea posible aplicar lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del  Código Financiero.   ARTÍCULO 12.

Si  al  aplicar  las  tarifas  anteriores  en

predios  urbanos,  resultare  un  impuesto

anual inferior a 2.4 UMA, se cobrará esta

cantidad como mínimo anual; en predios

rústicos, la cuota mínima anual será de

2.1 UMA.  En los casos de vivienda de

interés  social  y  popular  definidas  en  el

artículo  210  del  Código  Financiero,  se

considerará  una  reducción  del  50  por

ciento  del  impuesto  sobre  el  excedente

de  la  cuota  señalada  para  predios

urbanos siempre y cuando se demuestre

que el propietario reside en la propiedad

objeto  del  impuesto.  ARTÍCULO 13. El

plazo  para  el  pago  de  este  impuesto,

vencerá  el  último día  hábil  del  mes de

abril de 2019. Los pagos que se realicen

de  forma  extemporánea  al  plazo

establecido,  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios,

conforme a la fracción II del artículo 223

del  Código  Financiero  y  del  Título

Séptimo de esta Ley.    ARTÍCULO 14.

Tratándose  de  fraccionamientos  o

condominios, el impuesto se cubrirá por

cada  fracción,  departamento,  piso,

vivienda o local y, se aplicarán las tarifas

correspondientes  de acuerdo al  artículo

11  de  esta  Ley.  ARTÍCULO  15. Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

artículo  anterior,  pagarán  su  impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero  y  demás  disposiciones

aplicables.   ARTÍCULO  16. El  valor

unitario  de los predios  que se destinen

para  uso  comercial,  industrial,

empresarial,  de  servicios  y  turístico,  se

fijará  conforme  lo  establece  el  Código

Financiero,  considerando  el  valor  más

alto  de  la  operación  sea  catastral  o

comercial.   ARTÍCULO 17. Los predios

ejidales tributarán de conformidad con lo

establecido en el artículo 11 de esta Ley.

ARTÍCULO  18. Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  destinados  a

actividades  agropecuarias,  avícolas,

ganaderas  y forestales,  que,  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019, regularicen

sus  inmuebles  mediante  su  inscripción

en los  Padrones correspondientes,  solo

pagarán el monto del Impuesto Predial a

su cargo por 3 ejercicios anteriores, sin

los  accesorios  legales  causados.

ARTÍCULO  19. Los  contribuyentes  del

impuesto  predial  que  se  presenten

espontáneamente  a  regularizar  su

situación fiscal, que tengan adeudos a su

cargo  causados  en  el  ejercicio  fiscal

2018  y  anteriores,  gozarán  durante  los

meses de enero a marzo del año 2019,



de un descuento del 50 por ciento en los

recargos  y  actualizaciones  que  se

hubieran generado. Y en el caso de los

contribuyentes  que  estén  al  corriente  y

paguen  durante  este  mismo  periodo

también se les hará un descuento del 50

por ciento.  ARTÍCULO 20. En todo caso,

el  monto  anual  del  impuesto  predial  a

pagar durante el  ejercicio fiscal del año

2019, no podrá ser inferior al del ejercicio

fiscal del año 2018.  CAPÍTULO II. DEL

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE

BIENES INMUEBLES. ARTÍCULO 21. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  y  conforme  a  lo  que  se

refiere en el Título Sexto, Capítulo  II del

Código Financiero,  incluyendo la cesión

de derechos de posesión y la disolución

de copropiedad:  I. Son sujetos  de este

impuesto, los propietarios o poseedores

de bienes inmuebles que se encuentren

en  el  territorio  del  Municipio,  que  sean

objeto de la trasmisión de propiedad;  II.

La base del impuesto será el  valor que

resulte  mayor;  entre  el  valor  de  la

operación  o  lo  señalado  en  el  artículo

208  del  Código  Financiero;  III. Este

impuesto se pagará aplicando una tasa

del 2.50 por ciento a lo señalado en la

fracción  anterior;  IV.  En  los  casos  de

viviendas  de  interés  social  y  popular,

definidas  en el  artículo  210  del  Código

Financiero, la reducción será de 15 UMA,

elevado al año; V. Si al aplicar la tarifa y

reducciones  anteriores  a  la  base,

resultare un impuesto inferior a 6.1 UMA,

o no resultaré, se cobrará esta cantidad

como mínimo de traslado de dominio, y

VI. El pago de este impuesto se deberá

realizar  dentro  de  los  quince  días

siguientes  de  realizarse  la  operación.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 22. El Municipio

percibirá en su caso el impuesto a que se

refiere este Capítulo,  de conformidad al

Título  Cuarto,  Capítulo  III  del  Código

Financiero  y  las  Leyes aplicables  en la

materia.  El  Municipio  podrá  celebrar

convenios con el Gobierno del Estado de

Tlaxcala  para  la  administración,

recaudación y fiscalización del impuesto

sobre  diversiones  y  espectáculos

públicos.  TÍTULO TERCERO. CUOTAS

Y  APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  23.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de

personas  que  son  sustituidas  por  el

Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS. CAPÍTULO  ÚNICO.



ARTÍCULO 24. Son las establecidas en

la Ley a cargo de las personas físicas y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS. CAPÍTULO  I.

CONCEPTO.  ARTÍCULO  25. Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  CAPÍTULO  II. AVALÚOS  DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES.

ARTÍCULO 26. Por  avalúos de predios

urbanos  o  rústicos  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores;  deberán

pagar  los  derechos  correspondientes,

tomando como base el valor determinado

en el artículo 11 de la presente Ley, de

acuerdo con la siguiente:  TARIFA.I.  Por

predios Urbanos:  a) Con valor hasta de

$5,000.00: 3.1 UMA.  b) De $5,000.01 a

$10,000.00: 4.1 UMA.  c)  De $10,000.01

en  adelante:  7.1  UMA.  II. Por  predios

rústicos:  2.6  UMA.  CAPÍTULO  III.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  27.

Los servicios prestados por el Municipio

en  materia  de desarrollo  urbano,  obras

públicas,  ecología  y  protección  civil,  se

pagarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA

I. Por alineamiento del inmueble sobre el

frente de la calle:

a) De 1 a 75 ml: 2.1 UMA.

b) De 75.01 a 100 ml: 2.6 UMA.

c) Por cada metro o fracción excedente

del límite anterior: 0.09 UMA.

II.  Por  el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción de obra nueva, ampliación,

así como por la revisión de las memorias

de  cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación relativa: 

a) De bodegas y naves industriales, 12.1

UMA.

b) De  locales  comerciales  y  edificios,

12.1 UMA. 

c) De casa habitación, 9.1 UMA.

d)  Tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que  resulte,  se

incrementará  en  un  25  por  ciento  por

cada nivel de construcción. 

e) Por el otorgamiento del dictamen para

la construcción de capillas, monumentos



y  gavetas  en  los  cementerios  del

Municipio: 

1.  Por  cada  monumento  o  capilla,  3.1

UMA, y

2. Por cada gaveta, 2.1 UMA. 

f) De  instalaciones  y  reparación  de

servicios y otros rubros no considerados

y realizados por empresas, 0.6 UMA, por

m.l., m² o m³, según sea el caso. 

III.  Por el otorgamiento de licencias para

construcción de fraccionamientos, sobre

el costo de los trabajos de urbanización,

se pagará el 6 por ciento.  El pago que

se efectúe por  el  otorgamiento de este

tipo  de  licencias,  comprenderá  lo

dispuesto en el Título Décimo, Capítulo II

de  la  Ley  de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala. 

IV. Por el otorgamiento de licencias para

dividir, fusionar y lotificar superficies: 

a) Hasta de 250 m²: 7.1 UMA.

b) De 250.01 hasta 500 m²: 10.1 UMA.

c) De 500.01 hasta 1,000 m²: 14.6 UMA.

d) De  1,000.01  hasta  10,000  m²:  26.1

UMA.

e) De 10,000.01 m² en adelante, además

de la tarifa señalada en el inciso anterior

pagarán 2.6 UMA, por cada hectárea o

fracción que excedan. 

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará  una  bonificación  del  50  por

ciento sobre la tarifa señalada.  El pago

que  se  efectúe  por  el  otorgamiento  de

este tipo de licencias deberá comprender

siempre la autorización de los planos de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa. 

V. Por el dictamen de uso de suelo, se

aplicará la tarifa siguiente:

a) Para vivienda, 2.6 UMA. 

b) Para uso industrial, 6.1 UMA.

c) Para uso comercial, 4.1 UMA.

d) Para fraccionamientos, 11.1 UMA.

e) Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y  administrativos  para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo

realice  y,  será  proporcionado  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código Financiero. 

VI. Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección y control que las leyes de la

materia  encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la misma, pagarán una

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre

el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones de trabajo. 



VII. Por el dictamen de protección civil:

a) Comercios, de 2 a 20 UMA. 

b) Industrias, de 20 a 100 UMA. 

c) Hoteles, de 10 a 50 UMA. 

d) Servicios, de 5 a 50 UMA.

e) Gasolineras y gaseras,  de 20 a 100

UMA.

La  Dirección  de  Protección  Civil  del

Municipio, determinará la cuota tomando

en  cuenta  en  lo  particular  a  cada

negociación, una vez inspeccionada ésta

y según el grado de riesgo de cada una.

VIII. Por permisos para derribar árboles: 

a) Para construir inmueble: 3.1 UMA. 

b)  Por necesidad del contribuyente:  3.1

UMA. 

c) Cuando  constituye  un  peligro  a  los

ciudadanos  o  a  sus  propiedades  y

obstruyan  una  vía  de  comunicación  o

camino, no se cobrará.

d) En  todos  los  casos  por  árbol

derrumbado se sembrarán 7 en el lugar

que fije la autoridad. 

IX. Por la expedición de constancias de

servicios públicos, se pagará 2.6 UMA. 

X. Por  deslinde  de  terrenos  urbanos  y

rústicos: 

a) De 1 a 500 m², 4.1 UMA. 

b) De 501 a 1,500 m², 6.1 UMA. 

c) De 1,501 a 3,000 m², 8.1 UMA.

d) De  3,001  m²  en  adelante,  la  tarifa

anterior más 0.6 UMA, por cada 100 m². 

XI. Por el otorgamiento de licencias para

remodelación,  reconstrucción  y

ampliación  de  inmuebles,  incluyendo  la

revisión  de  planos  arquitectónicos,

estructurales  y  de  instalaciones,  así

como memorias de cálculo, descriptivas

y  demás  documentación  relativa  que

modifiquen  los  planos  originales  se

pagará 10 por ciento más de las cuotas

fijadas en la fracción II de este artículo;

XII. Por el otorgamiento de licencias para

construcción,  reconstrucción,  ampliación

y remodelación de inmuebles especiales,

tales  como:  panteones privados,  plazas

comerciales,  rastros,  hospitales  y  en

general  los  no  comprendidos  en  las

fracciones anteriores por m², el 0.5 UMA;

XIII. Por el otorgamiento de licencias de

construcción de tipo provisional, carente

de cimentación y elementos estructurales

rígidos,  con  permanencia  no  mayor  de

seis meses por m², 0.04 UMA;

XIV. Por el otorgamiento de permiso para

demolición que no exceda de 30.6 UMA,

y  XV.  Por  inscripción  anual  al  padrón

municipal de contratistas: 

a) Personas físicas:   12.5 UMA.

b) Personas morales: 15.5 UMA. 

ARTÍCULO 28. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia, se cobrará de 25 a 50 por ciento

adicional  al  importe  correspondiente,

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá



efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 29. La vigencia

de  la  licencia  de  construcción  y  el

dictamen de uso de suelo, será de seis

meses prorrogables a cuatro meses más;

por lo cual se cobrará el 35 por ciento de

lo  pagado,  siempre  y  cuando  no  se

efectúe ninguna variación en los planos

originales y se solicite dentro de los diez

días hábiles anteriores a su vencimiento.

Los interesados podrán solicitar licencia

de  construcción  que  deberá  ser

acompañada  por  la  descripción  de  los

trabajos a realizar con croquis o planos,

además  de  cubrir  los  derechos  por  la

parte  no  ejecutada  de  la  obra.

ARTÍCULO  30. La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I.  Bienes  inmuebles

destinados a casa habitación: 1.6 UMA, y

II. Tratándose  de  predios  destinados  a

fraccionamientos, industrias, comercios o

servicios:  1.6  UMA.  ARTÍCULO  31. La

obstrucción de los lugares públicos con

materiales  para  construcción,  escombro

o cualquier objeto sobre la banqueta que

no  exceda  el  frente  del  domicilio  del

titular, causará un derecho de 2.1 UMA,

por cada día de obstrucción. El permiso

para obstruir las vías y lugares públicos

con  materiales  para  construcción,

escombro o cualquier otro objeto sobre la

banqueta,  no  será  más  de  3  días  de

obstrucción, siempre y cuando no exceda

el frente de la propiedad; cuando exceda

el  frente  de  la  propiedad  causará  un

derecho  de  0.6  UMA,  por  cada  m²  de

obstrucción.  Quien  obstruya  la  vía

pública,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  cinco  veces  la

cuota  que  de  manera  normal  debería

cubrir  conforme  a  lo  establecido  por  el

primer párrafo de este artículo. En caso

de  persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente

especificada en el artículo 65 fracción IV,

de esta Ley.   ARTÍCULO 32. Para que

los  particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de  su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  y

Comisión Municipal de Ecología, la cual



llevará a cabo el estudio de afectación al

entorno  ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.4 UMA, por cada m³

de  material  disponible  para  extraer,

considerando la extensión del  terreno y

las condiciones en las que se realice la

extracción.  Esta disposición se aplicará

también en los casos de ampliación de la

vigencia  de  los  permisos  de  extracción

otorgados con anterioridad.   Cuando el

permiso  sea  solicitado  por  una

constructora  y  el  material  sea  extraído

por éstas, la cuota se incrementará a 0.8

UMA, por  cada metro cúbico a extraer.

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS,  CONSTANCIAS  EN

GENERAL  Y  REPRODUCCIONES  DE

INFORMACIÓN  PÚBLICA MUNICIPAL.

ARTÍCULO  33. Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a la siguiente: TARIFA.

I. Por  búsqueda  y  copia  simple  de

documentos, no se cobrará;

II. Por  la  expedición  de  certificaciones

oficiales: 2.1 UMA;

III. Por la expedición de constancias de

posesión de predios: 5.6 UMA;

IV. Por  la  expedición  de  las  siguientes

constancias: 2.1 UMA;

a) Constancia de radicación. 

b) Constancia  de  dependencia

económica.         

c) Constancia de ingresos.                       

d)  Constancia de identidad. 

I. Por  expedición  de  otras  constancias:

2.1 UMA;

II. Por el canje del formato de licencia de

funcionamiento: 3.6  UMA, y

III. Por  la  reposición  por  pérdida  del

formato de licencia de funcionamiento,

más el acta correspondiente. 2.6 UMA.

ARTÍCULO  34. Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

cobrará  los  derechos  siguientes:

TARIFA.  I. Por  reproducción  de

información en hojas simples: a) Tamaño

carta:  0.3   UMA  por  hoja.  b) Tamaño

oficio: 0.23 UMA por hoja.  II. Cuando el

número  de  fojas  exceda  de  diez,  por

cada  hoja  excedente  el  0.19

UMA.CAPÍTULO  V.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 35. Por inscripción al padrón

municipal  o  refrendo  de

empadronamiento,  los  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos,  se  aplicará  la  siguiente:

TARIFA.  I. Régimen  de  incorporación

fiscal: a) Expedición  de  cédula  de



empadronamiento: 4.5 UMA. b) Refrendo

de  la  misma:  4.5  UMA.  II.

Establecimientos  sujetos  a  otros

regímenes  fiscales:  a) Expedición  de

cédula de empadronamiento: 14.5 UMA.

b) Refrendo de la misma: 10.5 UMA.  III.

Los establecimientos sujetos a cualquier

régimen  fiscal,  que  por  el  volumen  de

operaciones y por el tipo de servicios que

otorgan se consideran especiales,  tales

como: industrias, instituciones bancarias

o  financieras,  telecomunicaciones,

autotransporte,  hidrocarburos,

almacenes,  bodegas  u  otro  similar,

pagarán:  a) Expedición de la cédula de

empadronamiento:  62.5  UMA.     b)

Refrendo  de  la  misma:  42.5  UMA.  IV.

Gasolineras  y  gaseras,  pagarán:  a)

Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento:  130.5  UMA.  b)

Refrendo de la misma: 120.5 UMA.  V.

Hoteles  y  moteles,  pagarán:  a)

Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento:  135.5  UMA.  b)

Refrendo de la misma: 125.5 UMA.  VI.

Salones  de  fiesta,  pagarán:  a)

Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento:  14.5  UMA.  b)

Refrendo  de  la  misma:  12.5  UMA.  La

expedición  de  las  cédulas  de

empadronamiento  antes  señaladas,

deberá solicitarse dentro de los 30 días

siguientes  a  la  apertura  del

establecimiento  y  tendrán  vigencia

durante  ese  año  fiscal.  El  pago  de

empadronamiento  y/o  refrendo  dará

derecho a la expedición de la licencia de

funcionamiento.  El  refrendo  del

empadronamiento  deberá  realizarse

dentro  de  los  tres  primeros  meses  del

ejercicio  fiscal  2019,  los  pagos

posteriores  deberán  ser  cubiertos  con

sus  accesorios  de  acuerdo  a  lo

establecido en las Leyes en la materia.

ARTÍCULO 36. Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155,  155-A y  156  del  Código

Financiero.  Las  licencias  de

funcionamiento  para  este  tipo  de

establecimientos tendrán invariablemente

vigencia de un año y deberá refrendarse

cada año,  de no hacerlo  en los  plazos

establecidos  en  esta  Ley,  la  licencia

otorgada  queda  cancelada.  Los

refrendos  se  expedirán  a  nombre  del

beneficiario  de  origen  cumpliendo  los

requisitos  para  su  otorgamiento.  La

administración  municipal  no  podrá

expedir  licencias  o  refrendos  para  el

funcionamiento  de  establecimientos  o

locales, cuyos giros sean la enajenación

de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios  que  incluyan  el  expendio  de

dichas  bebidas  cuando  no  exista



convenio con la Secretaría de Planeación

y Finanzas.  El Municipio podrá celebrar

convenio con la Secretaría de Planeación

y  Finanzas,  para  establecer  las  bases

conforme a las cuales se llevará a cabo

la reducción en el territorio del Municipio

de  los  derechos  por  la  expedición  de

licencias y/o refrendos a que se refiere

este artículo.  CAPÍTULO VI. POR LOS

SERVICIOS  DE  PANTEONES.

ARTÍCULO  37.  El  Municipio  cobrará

derechos  por  el  uso  de  los  panteones

municipales según la siguiente:  TARIFA.

I. Inhumación por persona, 7.6 UMA;  II.

Exhumación  previa  autorización  de  la

autoridad judicial, 10.6 UMA;  III. Por la

colocación de monumentos o lápidas, se

cobrará  el  equivalente  a  1.6  UMA por

metro   cuadrado,  y   IV.  Cuando  los

usuarios  soliciten  la  construcción  de

fosas, el Municipio cobrará el equivalente

al  costo  de  los  materiales  y  mano  de

obra  que  sean  empleados.  ARTÍCULO

38.  Por derechos de continuidad a partir

del séptimo año, se pagarán 5 UMA cada

2 años por  lote  individual.   ARTÍCULO

39.  Las comunidades pertenecientes a

este  Municipio,  que  cuenten  con  el

servicio de panteón, podrán cobrar este

derecho  conforme  a  las  tarifas  de  los

artículos  37  y  38  de  esta  Ley,  previa

autorización  del  Ayuntamiento.   Los

importes  recaudados  se  considerarán

como ingresos del  Municipio  y  deberán

registrarse  en  la  cuenta  pública

municipal.  CAPÍTULO  VII. POR  EL

SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN,

TRANSPORTE,  DISPOSICIÓN  FINAL

DE DESECHOS SÓLIDOS Y LIMPIEZA

DE  PANTEONES. ARTÍCULO  40. Por

los  servicios  de  limpia,  recolección,

transporte  y  disposición  final  de

desechos  sólidos  a  industrias  y

comercios,  se  cobrará  anualmente  el

equivalente a 3.6 UMA, en el  momento

que  se  expida  la  licencia  municipal  de

funcionamiento  o  refrendo  respectivo.

ARTÍCULO  41. Por  los  servicios  de

recolección,  trasporte y disposición final

de  desechos  sólidos,  a  solicitud  de  los

interesados  se  cobrará  por  viaje,  de

acuerdo  con  la  siguiente:  TARIFA  I.

Industrias,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad de sus desechos: 8.1 UMA;

II. Comercios  y  servicios:  5.1  UMA;  III.

Demás  organismos  que  requieran  el

servicio  en  el  Municipio  y  periferia

urbana: 5.1 UMA, y  IV. En lotes baldíos:

5.1 UMA.  ARTÍCULO 42. A solicitud de

los propietarios de lotes baldíos en zona

urbana, que requieran la limpieza de sus

lotes,  el  Municipio  cobrará  la  siguiente:

TARIFA I. Limpieza manual: 5.1 UMA, y

II. Por retiro de escombro y basura: 8.1

UMA  por  viaje.  ARTÍCULO  43. El

Ayuntamiento cobrará por el servicio de

conservación  y  mantenimiento  del

cementerio 3.1 UMA a los contribuyentes



cuando éstos  soliciten  la  expedición de

acta  de  defunción.  ARTÍCULO 44. Los

propietarios de predios que colinden con

la  vía  pública  y  que  ostensiblemente

mantengan sucios los frentes y fachadas

de sus predios, deberán pagar una cuota

de 2.1 UMA por la limpieza que en estos

casos tenga que realizar el personal de

la  Dirección  de  Servicios  Públicos  del

Municipio.  ARTÍCULO  45. Por  los

servicios de limpieza en eventos masivos

con fines de lucro, se cobrará 8.1 UMA.

CAPÍTULO VIII. POR EL USO  DE LA

VÍA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  46. Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, se

causarán  derechos  de  acuerdo  a  la

siguiente:  TARIFA I. Por  cierre  de  una

calle  para  la  realización  de  eventos

particulares,  por  un  máximo  de  ocho

horas  y  que  a  consideración  de  la

autoridad  municipal  sea  posible  dicho

cierre,  pagará  10.6  UMA,  y  II. Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos y vendimias integradas, se

cobrará  diariamente  por  los  días

comprendidos  en  el  permiso,  0.6  UMA

por m².  Las disposiciones anteriores se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan por motivo de

la celebración de las tradicionales ferias

anuales,  debiendo  el  Ayuntamiento

aprobar dichas condiciones.  ARTÍCULO

47. Todo  aquel  que  ejerza  la  actividad

comercial  en  la  vía  pública  o  en  las

zonas destinadas para tianguis, con o sin

tener lugar específico, pagarán derechos

de acuerdo a la siguiente: TARIFA I. Por

puestos  semifijos  que sean  autorizados

para  el  ejercicio  del  comercio,  en  las

zonas  destinadas  en  el  día  y  horario

específico, se pagará la cantidad de 0.26

UMA  por  m²  que  ocupen,

independientemente  del  giro  de que se

trate;  II. Los  comerciantes  que  deseen

establecerse  en  la  vía  pública  en

temporadas especiales, de acuerdo a las

zonas,  días  y  horarios  que  el

Ayuntamiento  establezca,  pagarán  la

cantidad  de  0.36  UMA  por  m²,

independientemente del giro que se trate;

III. Los  comerciantes  que  ocupen

espacios destinados para tianguis en la

jurisdicción municipal, pagarán 0.3 UMA

por  m²  por  día,  y  IV. Los  comerciantes

ambulantes, pagarán 0.4 UMA por día y

por  vendedor.   CAPÍTULO  IX.

EXPEDICIÓN  DE  LICENCIAS  O

REFRENDO  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 48. El Ayuntamiento expedirá

las  licencias  y  refrendo  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordene  la  instalación  en  bienes  del



dominio público o privado del Municipio o

de  propiedad  privada,  de  anuncios

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan bienes,  servicios  o  eventos,

de  acuerdo  con  la  siguiente:  TARIFA

Anuncios adosados por m² o fracción: a)

Expedición  de  licencia:  3.5   UMA.  b)

Refrendo  de  licencia:  2.5  UMA.  II.

Anuncios  pintados  y  murales,  por  m²  o

fracción:  a) Expedición  de  licencia:  3.5

UMA.  b) Refrendo de licencia: 2  UMA.

III.  Estructurales,  por  m²  o  fracción: a)

Expedición  de  licencia:  8  UMA.  b)

Refrendo  de  licencia:  4  UMA.  IV.

Luminosos,  por  m²  o  fracción:  a)

Expedición  de  licencia:  14.5  UMA.   b)

Refrendo de licencia: 7.5 UMA.  c) Otros

anuncios,  considerados  eventuales:

Perifoneo,  por  semana:  4.1UMA.  d)

Volanteo,  pancartas,  posters,  por

semana: 4.1 UMA. Para la colocación de

anuncios  se  deberá  respetar  la

normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia  (INAH).  ARTÍCULO  49. No  se

causarán  estos  derechos  por  anuncios

adosados,  pintados  y  murales  que

tengan  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial,  industrial  o  de  servicios  y

cuando los establecimientos tengan fines

educativos o culturales. Para efectos de

este artículo, se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se  dé la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  y  dentro  de  los  3  días

siguientes  tratándose  de  contribuyentes

eventuales. El refrendo de dicha licencia

deberá  realizarse  dentro  de  los  tres

primeros  meses  de  cada  año.

CAPÍTULO  X. POR  EL  SERVICIO  DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 50. Las

cuotas  por  servicios  que  preste  la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidas  conforme a  las  tarifas que

determine la Comisión, siendo ratificadas

o  reformadas  en  sesión  de  Cabildo.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  la  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro; el cual



deberá  ser  enterado  a  la  Tesorería  del

Ayuntamiento.  Las  comunidades

pertenecientes al Municipio, que cuenten

con el servicio de agua potable, podrán

cobrar  este  derecho  conforme  a  lo

convenido  en  cada  comunidad,

enterándolo  a  la  Tesorería  del

Ayuntamiento.  Los importes recaudados

por  las  Presidencias  de  Comunidad  se

considerarán  como  ingresos  del

Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta pública municipal. ARTÍCULO 51.

Por  el  suministro  de  agua  potable,  la

Comisión  será  la  encargada  de  la

administración de los sistemas de agua

potable en las comunidades o cabecera

municipal y considerarán tarifas para:  I.

Uso doméstico; II.  Uso comercial,  y III.

Uso  industrial. ARTÍCULO  52. Por  el

mantenimiento o compostura de redes de

agua  potable,  drenaje  y  alcantarillado

público  en  fraccionamientos  del

Municipio, se cobrará el equivalente a 8.6

UMA, los materiales que se requieran los

deberá  proporcionar  el  usuario.  Por  el

permiso  para  conectarse  a  la  red  de

agua  potable  o  drenaje  público  se

cobrará 4 UMA. CAPÍTULO XI. POR LA

PRESTACIÒN DE LOS SERVICIOS DE

ASISTENCIA SOCIAL. ARTÍCULO  53.

Las  cuotas  de  recuperación  que

establezca el Sistema DIF Municipal por

la prestación de servicios de acuerdo con

la  Ley  de  Asistencia  Social  para  el

Estado  de  Tlaxcala,  se  fijarán  por  su

propio  Consejo  u  Órgano  de  Gobierno,

debiendo el Ayuntamiento en Sesión de

Cabildo  ratificarlas  o  reformarlas.  Los

importes  recaudados  se  considerarán

como ingresos del  Municipio  y  deberán

registrarse  en  la  cuenta  pública

municipal.  CAPÍTULO  XII. POR

CUOTAS  QUE  FIJE  EL  COMITÉ  DE

FERIA. ARTÍCULO  54. Las  cuotas  de

recuperación  por  concepto  de  la

Tradicional Feria del Municipio, se fijarán

por el Patronato respectivo, debiendo el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas

en Sesión de Cabildo.  TÍTULO SEXTO.

PRODUCTOS. CAPÍTULO I. ARTÍCULO

55.  Son  los  ingresos  por

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado.  CAPÍTULO  II.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO  56. Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de  enajenación de los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  registrarán  en  la  cuenta

pública de acuerdo con el monto de las

operaciones  realizadas,  siempre  y

cuando  el  Ayuntamiento  apruebe  la

enajenación  de  los  mismos  por  interés

público y el Congreso del Estado autorice

las  operaciones.  CAPÍTULO  III.

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES



INMUEBLES PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO  57. Por  el

arrendamiento del auditorio municipal se

cobrará la siguiente:  TARIFA I.  Eventos

particulares  y  sociales,  15.1  UMA;  II.

Eventos  lucrativos,  100  UMA,  y  III.

Instituciones deportivas y educativas, no

se  cobrará.  ARTÍCULO  58. El

arrendamiento de otros bienes inmuebles

municipales,  se  regularán  por  lo

estipulado en los contratos respectivos y

las  tarifas  que  se  cobren  serán

establecidos  por  el  Ayuntamiento,

considerando  el  uso  del  inmueble,  la

superficie  ocupada,  la  ubicación  y  su

estado  de  conservación.  Los

subarrendamientos que se realicen sin el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser  inferior  a  20  UMA.  CAPÍTULO  IV.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  MERCADO.

ARTÍCULO  59. Los  ingresos  por

concepto  de  arrendamiento  o  la

explotación de los bienes señalados en

el artículo 221 del Código Financiero, se

regularán  de  acuerdo  a  lo  siguiente:

Tratándose de mercados, las cuotas para

el uso de estos inmuebles se pagarán de

conformidad  con  las  tarifas  acordadas

por las autoridades municipales mediante

acuerdo  administrativo  las  cuales  no

excederán  de  2.9  UMA.  CAPÍTULO  V.

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO 60. Por la renta

de camiones propiedad del Municipio, se

cobrará la siguiente: TARIFA I. Por viajes

de arena hasta 6 m³, 12.5 UMA;  II. Por

viajes de grava hasta 6 m³, 17.8 UMA, y

III. Por viajes de piedra hasta 6 m³, 22.2

UMA.  CAPÍTULO  VI. OTROS

PRODUCTOS. ARTÍCULO  61. Los

ingresos provenientes de la inversión de

capitales con fondos del erario municipal,

se recaudarán de acuerdo con las tarifas

y condiciones estipuladas en cada caso,

en los términos que señalan los artículos

221 fracción II,  y  222 del  Código

Financiero.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO  I.

ARTÍCULO  62.  Son  los  ingresos  que

percibe  el  Estado  por  funciones  de

derecho  público  distintos  de  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.  CAPÍTULO  II. RECARGOS.

ARTÍCULO 63.  Los adeudos por la falta

de  pago  oportuno  de  los  impuestos  y

derechos,  causarán  un  recargo  cada

mes,  fracción  y  actualizaciones,

cobrándose sólo hasta el equivalente a 5



años del  adeudo respectivo.  Cuando el

contribuyente  pague  en  forma

espontánea las  contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante  un  año,

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en  el  ejercicio  fiscal  2019.  ARTÍCULO

64. Cuando se concedan prórrogas para

el pago de créditos fiscales, conforme a

lo dispuesto en el artículo 39 del Código

Financiero, se causarán intereses sobre

los  saldos  insolutos.   CAPÍTULO  III.

MULTAS. ARTÍCULO 65. Las multas por

infracción a que se refiere el artículo 223

fracción  II  del  Código  Financiero,  cuya

responsabilidad recae sobre los  sujetos

pasivos  de  una  prestación  fiscal,  serán

sancionadas cada una con multas que a

continuación  se  especifican:  TARIFA I.

Por no empadronarse o no refrendar la

licencia en los términos establecidos en

la presente Ley, de 5.5 a 10.5 UMA;  II.

Por  omitir  los  avisos  o  manifestaciones

que  previene  el  Código  Financiero,  en

sus diversas disposiciones o presentarlos

fuera de plazos, de 5.5 a 10.5 UMA;  III.

Por el  incumplimiento  de lo  establecido

por el artículo 48 de la presente Ley, se

pagará por concepto de infracciones de

acuerdo  a  lo  siguiente:  a)  Anuncios

adosados:  1. Por  falta  de  solicitud  de

expedición de licencia: de 3.1 a 5.1 UMA,

y 2. Por el no refrendo de licencia: de 2.1

a  3.1  UMA.   b) Anuncios  pintados  y

murales:  1. Por  falta  de  solicitud  de

expedición de licencia: de 3.1 a 4.1 UMA,

y  2. Por el no refrendo de licencias: de

2.1 a 3.1 UMA.  c) Estructurales:  1. Por

falta  de  solicitud  de  expedición  de

licencias: de 5.1 a 8.1 UMA, y  2. Por el

no  refrendo  de  licencia:  de  3.1  a  5.1

UMA.  d) Luminosos:  1. Por  falta  de

solicitud  de  expedición  de  licencias:  de

7.1 a 13.1 UMA, y  2. Por el no refrendo

de  licencia:  de  4.1  a  7.1  UMA.  IV. El

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  Obras  Públicas,

Desarrollo Urbano, Ecología y Protección

Civil, se sancionará con multa de 9 a 7.1

UMA.  ARTÍCULO  66. Cuando  sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo Tercero  Capítulo  IV del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  67. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por  el  Código  Financiero.   ARTÍCULO

68. Las  tarifas  de  las  multas  por

infracciones  no  contempladas  en  el

artículo 65 de esta Ley se cobrarán de

acuerdo  a  lo  que  establecen  los



reglamentos  municipales,  el  Bando  de

Policía  y  Gobierno  Municipal,  así  como

en  todas  y  cada  una  de  las  otras

disposiciones  reglamentarias  de

conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan y tendrán el carácter

de  créditos  fiscales.  CAPÍTULO  IV.

INDEMNIZACIONES. ARTÍCULO  69.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento,  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la  materia.  CAPÍTULO  V. OTROS

APROVECHAMIENTOS. ARTÍCULO 70.

Las cantidades en efectivo o los bienes

que  obtenga  la  Hacienda  del  Municipio

por  concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia,

mismos que se deberán contabilizar en el

patrimonio municipal.  TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS  POR  LA  VENTA  DE

BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 71. Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS   DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  I.

ARTÍCULO 72.  Son los recursos que se

reciben  las  entidades  federativas  y  los

municipios  por  el  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

CAPÍTULO  II. PARTICIPACIONES.

ARTÍCULO  73. Son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios que se derivan de la adhesión

al  Sistema  Nacional  de  Coordinación

Fiscal, así como las que correspondan a

sistemas estatales de coordinación fiscal,

determinados  por  las  leyes

correspondientes.  Serán  percibidas  en

los  términos  establecidos  en  el  Titulo

Décimo  Quinto,  Capítulo  V,  del  Código

Financiero.  CAPÍTULO  III.

APORTACIONES  FEDERALES.

ARTÍCULO  74.  Son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios  previstos  en  la  Ley  de



Coordinación  Fiscal,  cuyo  gasto  está

condicionado  a  la  consecución  y

cumplimiento  de  los  objetivos  que  para

cada  tipo  de  aportación  establece  la

legislación  aplicable  en  la  materia.  Las

cuáles serán percibidas en los términos

establecidos en el Capítulo VI, del Título

Décimo  Quinto,  del  Código  Financiero.

TÍTULO DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  75. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades.  TÍTULO DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICOARTÍCULO  76.  Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTICULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del primero de enero del 2019 y estará

vigente  hasta  el  treinta  y  uno  de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.  ARTÍCULO

SEGUNDO.  Los montos previstos en la

presente  Ley,  son  estimados  y  pueden

variar  conforme a los montos reales de

recaudación para el ejercicio, en caso de

que  los  ingresos  captados  por  el

Municipio  de  Atltzayanca,  durante  el

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley,

sean  superiores  a  los  señalados,  se

faculta  a  dicho  Ayuntamiento  para  que

tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general   aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a los quince días del mes

de noviembre del año dos mil dieciocho.

LA  COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN, es  cuanto  señora



Presidenta.  Durante  la  lectura  se

reincorpora  a  la  sesión  la  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez; queda  de

primera  lectura  el  dictamen  presentado

por  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización, se, concede el uso de la

palabra  al  Diputado  Víctor  Castro

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Con  permiso  de  la  Mesa  Directiva por

economía  y con  fundamento  en  el

artículo 122 del Reglamento Interior  del

Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  el  Diputado

Víctor Castro López,  en la que solicita

que  dispense   el  trámite  de   segunda

lectura  del  dictamen  dado  a  conocer,

quienes  este  a favor de que se apruebe

la  propuesta  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría  informa  el  resultado  de  la

votación diecinueve votos a favor.  

Presidenta:   quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  se informa el resultado de la

votación cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  desean  referirse al Dictamen con

Proyecto  Decreto  sometido  a  discusión

en  lo  general;  en  vista  de  que  ningún

Diputado  desea   referirse  en  pro  o  en

contra al Dictamen con Proyecto dado a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

general , se pide a las y  los diputados se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal y para  ello se les pide que  se

pongan de pie  emitirlo y manifiesten en

voz alta  su apellido y nombre y digan la

palabra sí o no como expresión de  su

voto  comenzando  por  el  lado  derecho

esta Presidencia;  Piedras Díaz  Miguel,

sí;  Garrido  Cruz  José  Luís,  sí;



Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  del  Rayo,  sí;

Montiel  Cerón  Ma  de  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Rafael,  sí;  Báez  López  Víctor

Manuel,  sí;   León  Cruz  Maribel,  sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;  Castro

López  Víctor,  sí  ;  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Garay  Loredo  Irma

Yordana,  sí  López  Avendaño  Omar

Milton, sí.

Secretaria:  falta   algún   Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  Covarrubias  Cervantes

Miguel  Ángel,  sí;  esta   Mesa  procede

manifestar  su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel, sí ;Flores Lozano Laura Yamili, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí. 

Secretaría  informa  el  resultado  de  la

votación veintiún votos a favor y cero en

contra.

Presidenta  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el Dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

desean   referirse  al  dictamen  con

Proyecto  Decreto  sometido  a  discusión

en lo particular;  en vista de que ningún

Diputado desea hacer uso de la palabra,

se somete a votación en lo particular el

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,  se

pide  a  las  y   los  diputados se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de pie al  emitirlo  y manifiesten en voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia:  Covarrubias Cervantes

Miguel Ángel, sí;  Piedras Díaz  Miguel,

sí;  Garrido  Cruz  José  Luís,  sí;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  del  Rayo,  sí;

Montiel  Cerón  Ma  de  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Rafael,  sí;  Báez  López  Víctor

Manuel,  sí;   León  Cruz  Maribel,  sí  ;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;  Castro

López Víctor, sí; Brito Vázquez Michaelle,

sí;  Garay  Loredo  Irma  Yordana,  sí;

López Avendaño Omar Milton, sí.

Secretaria:  falta   algún   Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede

manifestar   su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María



Isabel,  sí  ;Flores  Lozano  Laura  Yamili,

sí  ;   Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera

Díaz Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría informa  el  resultado  de  la

votación veintiún votos a favor y cero en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada  Ma.  Del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi, Presidenta de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  Relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio de San José  Teacalco,

para  el  Ejercicio  Fiscal  dos  mil

diecinueve;  enseguida la  Diputada  Ma.

del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

DE SAN JOSÉ TEACALCO,  PARA EL

EJERCICIO  FISCAL 2019.TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.  ARTÍCULO 1. En el

Municipio de San  José  Teacalco, las

personas físicas y  morales están

obligadas a contribuir para los gastos

públicos, conforme a los ordenamientos

tributarios  que el  Estado y el  Municipio

establezcan.   Los ingresos que el

Municipio de San  José  Teacalco,

percibirá durante el ejercicio  fiscal  del

año 2019,  serán  los  que provengan de

los siguientes conceptos:   I. Impuestos;

II. Cuotas  y  Aportaciones de Seguridad

Social; III. Contribuciones de Mejoras; IV.

Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII. Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamiento.    Los  ingresos  que se

encuentren previstos para el ejercicio

fiscal 2019, que no se encuentren



regulados en la presente Ley, podrán

ser recaudados por dicho  Ayuntamiento

conforme a lo establecido en la misma y

conforme  a  las  leyes  aplicables  en  la

materia.  Para los efectos de esta Ley se

entenderán  por:   a)  IMPUESTOS.  Son

contribuciones  establecidas  en  la  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones  de  mejoras  y  derechos.

b)  CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  Son  las

contribuciones establecidas en la  Ley a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados por el mismo Estado.  c)

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. Son

las establecidas en Ley a cargo de las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas.   d)  DERECHOS.  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   e)  PRODUCTOS.  Son  los

ingresos por  contraprestaciones  por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.   f)

APROVECHAMIENTOS. Son  los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   g)

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS. Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a



su operación, que generen recursos.  h)

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES. Son los recursos que

reciben las Entidades Federativas y  los

Municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

i)  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.  Son  los  recursos  que

recibe  en  forma  directa  o  indirecta  el

Municipio  como  parte  de  su  política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades.  j)  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la

celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.  k) UMA. A la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como unidad  de   cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de

obligaciones y supuestos previstos en las

Leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.  l) CÓDIGO

FINANCIERO. Al Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

m) AYUNTAMIENTO.  Como  el  Órgano

colegiado  del  Gobierno  Municipal  que

tiene  la  máxima  representación  política

que  encauza  los  diversos  intereses

sociales  y  la  participación  ciudadana

hacia  la  promoción  del  desarrollo.   n)

MUNICIPIO. Al  Municipio  de  San  José

Teacalco.  o) ADMINISTRACIÓN

MUNICIPAL.  El  aparato  administrativo

que  tiene  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos  municipales,  mismo

que  está  subordinado  al  Presidente

Municipal.   p) LEY  MUNICIPAL.  Ley

Municipal del Estado de Tlaxcala.  q) m².

Se entenderá como metro cuadrado.  r)

m³. Se entenderá como metro cúbico.  s)

m.l. Se  entenderá  como  metro  lineal.

ARTÍCULO 2. Los ingresos

mencionados en el artículo anterior se

describen y enumeran en las cantidades

estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE SAN JOSE 
TEACALCO

LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

INGRESO
ESTIMADO



TOTAL 31,646,229.60

IMPUESTOS 112,119.00

IMPUESTOS  SOBRE  LOS
INGRESOS

0.00

IMPUESTOS  SOBRE  EL
PATRIMONIO

71,742.00

IMPUESTO PREDIAL 37,500.00

URBANO 12,976.00

RÚSTICO 24,524.00

TRANSMISIÓN  DE  BIENES
INMUEBLES

34,242.00

IMPUESTOS  SOBRE  LA
PRODUCCION, EL CONSUMO
Y LAS TRANSACCIONES 

0.00

IMPUESTOS  AL  COMERCIO
EXTERIOR

0.00

IMPUESTOS  SOBRE
NÓMINAS Y ASIMILABLES

0.00

IMPUESTO ECOLÓGICOS 0.00

ACCESORIOS  DE
IMPUESTOS

40,377.00

RECARGOS 10,697.00

RECARGOS PREDIAL 4,957.00

RECARGOS OTROS 5,740.00

ACTUALIZACIÓN DE PREDIAL         29,680.00

IMPUESTOS   NO
COMPRENDIDOS  EN LA LEY
DE  INGRESOS,  CAUSADSOS
EN  EJERCICIOS  FISCALES
ANTERIORES  PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

CUOTAS  Y  APORTACIONES
DE SEGURIDAD SOCIAL

0.00

APORTACIONES  PARA
FONDOS DE VIVIENDA

0.00

CUOTAS  PARA  LA
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

CUOTAS  DE  AHORRO  PARA
EL RETIRO

0.00

OTRAS  CUOTAS  Y
APORTACIONES  PARA  LA
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

ACCESORIOS DE CUOTAS Y
APORTACIONES  DE
SEGURIDAD SOCIAL 

0.00

CONTRIBUCIONES  DE 0.00

MEJORAS

CONTRIBUCIONES  DE
MEJORAS  POR  OBRAS
PUBLICAS

0.00

CONTRIBUCIONES  DE
MEJORAS  NO
COMPRENDIDAS EN LEY DE
INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

DERECHOS 594,741.00

DERECHOS  POR  EL  USO,
GOCE,  APROVECHAMIENTO
O  EXPLOTACIONDE  BIENES
DE DOMINO PUBLICO  

0.00

DERECHOS  POR
PRESTACION DE SERVICIOS

13,040.00

MANIFESTACIONES
CATASTRALES

8,560.00

AVISOS NOTARIALES 4,480.00

DESARROLLO  URBANO,
OBRAS  PÚBLICAS  Y
ECOLOGÍA

34,604.00

ALINEAMIENTO  DE
INMUEBLES

160.00

LICENCIAS  DE
CONSTRUCCIÓN  DE  OBRA
NUEVA,  AMPLIACIÓN  Y
REVISIÓN DE MEMORIAS DE
CÁLCULOS

771.00

DESLINDE DE TERRENOS          20,143.00

ASIGNACIÓN  DE  NÚMERO
OFICIAL DE BIENES

176.00

INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE
CONTRATISTAS

         13,000.00

EXPEDICIÓN  DE
CONSTANCIAS DE POSESIÓN
DE PREDIOS

           354.00

EXPEDICIÓN  DE
CERTIFICADOS  Y
CONSTANCIAS  EN GENERAL

46,274.00

EXPEDICIÓN  DE
CONSTANCIAS

39,350.00

EXPEDICIÓN  DE  OTRAS
CONSTANCIAS

     6,897.00

USO  DE LA VÍA Y LUGARES
PÚBLICOS

 200.00

SERVICIOS  Y 3,052.00



AUTORIZACIONES DIVERSAS

LICENCIAS  DE
FUNCIONAMIENTO

2,700.00

EMPADRONAMIENTO
MUNICIPAL

352.00

SERVICIOS  QUE  PRESTEN
LOS  ORGANISMOS
PÙBLICOS
DESCENTRALIZADOS

332,221.00

SERVICIO DE AGUA POTABLE        258,427.00

CONEXIONES  Y
RECONEXIONES

5,000.00

DRENAJE  Y
ALCANTARILLADO

2,000.00

ADEUDOS  DE  LOS
SERVICIOS   DE
SUMINISTROS  DE  AGUA
POTABLE

7,044.00

FERIAS MUNICIPALES          59,750.00

ACTUALIZACIÓN  POR
DERECHOS DE AGUA

       163,277.00

OTROS DERECHOS 2,100.00

ACCESORIOS DE DERECHOS 0.00

DERECHOS  NO
COMPRENDIDOS EN LEY DE
INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTE DE LIQUIDACIÓN
O PAGO

0.00

PRODUCTOS 61,939.34

PRODUCTOS 61,939.34

EXPLOTACION  DE  OTROS
BIENES

4,440.00

INGRESOS DE CAMIONES          11,100.00

MAQUINARIA PESADA          32,350.00

INTERESES  BANCARIOS,
CREDITOS Y BONOS

         13,929.34

ENAJENACION  DE  BIENES
MUEBLES E INMUEBLES

 120.00

PRODUCTOS    NO
COMPRENDIDOS EN LEY DE
INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTE DE LIQUIDACIÓN
O PAGO

0.00

APROVECHAMIENTOS 1,900.00

APROVECHAMIENTOS 0.00

APROVECHAMIENTOS
PATRIMONIALES

0.00

ACCESORIOS  DE
APROVECHAMIENTOS

0.00

MULTAS 1,900.00

APROVECHAMIENTOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LEYDE
INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  PRESTACION  DE
SERVICIOS  Y  OTROS
INGRESOS

0.00

INGRESOS POR LA VENTA DE
BIENES  Y  PRESTACION  DE
SERVICIOS  DE
INSTITUCIONES  PUBLICAS
DE SEGURIDAD SOCIAL 

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACION  DE
SERVICIOS  DE  EMPRESAS
PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACION  DE
SERVICIOS DE IDENTIDADES
PARAESTALES  Y
FIDEICOMISOS  NO
EMPRESARIALES  Y  NO
FINANCIEROS

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACION  DE
SERVICIOS DE IDENTIDADES
PARAESTALES  Y
FIDEICOMISOS  NO
EMPRESARIALES  Y  NO
FINANCIEROS  CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTAS DE
BIENES Y PRESTACIONES DE
SERVICIOS  DE  ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS
MONETARIASCON
PARTICIPACIONES
ESTATALES MAYORITARIA.

0.00

INGRESOS  POR  VENTAS DE
BIENES  Y  PRESTACIONDE
SERVICIOS  DE  ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES

0.00



FINANCIERAS  NO
MONETARIAS  CON
PARTICIPACIONES
ESTATALES MAYORITARIA.

INGRESOS POR  VENTAS  DE
BIENES  Y  PRESTACION  DE
SERVICIOS  DE
FIDEICOMISOS FINANCIEROS
PÙBLICOS  CON
PARTICIPACIÒN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR  VENTAS  DE
BIENES  Y  PRESTACION  DE
SERVICIOS  DE  LOS
PODERES  LEGISLATIVO  Y
JUDICIAL  Y  ÓRGANOS
AUTÓNOMOS

0.00

OTROS INGRESOS 0.00

PARTICIPACIONES,
APORTACIONES,CONVENIOS
INCENTIVOS DERIVADOS DE
LA COLABORACION  FISCAL
Y  FONDOS  DISTINTOS  DE
APORTACIONES

       30,875,530.2
6

PARTICIPACIONES   19,862,138.76

PARTICIPACIONES  E
INCENTIVOS ECONÓMICOS

 16,067,382.11

FONDO DE COMPENSACIÓN  964,394.84

INCENTIVO  PARA LA  VENTA
FINAL  DE  GASOLINA  Y
DIÉSEL

343,281.75

 AJUSTE 2,487,080.06

APORTACIONES 8,639,064.00

APORTACIONES  FEDERALES
(RAMO XXXIII)

    8,639,064.00

FONDO  DE  APORTACIONES
PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL

  5,181,670.03

FONDO  DE  APORTACIONES
PARA EL  FORTALECIMIENTO
DE LOS MUNICIPIOS

  3,457,393.97

CONVENIOS     2,374,327.50

TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS
Y  SUBVENCIONES  Y
PENSIONES  Y
JUBILACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS  Y
ASIGNACIONES

0.00

SUBSIDIOS  Y
SUBVENCIONES

0.00

PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00

TRANSFERENCIAS AL FONDO
MEXICANO  DEL  PETRÓLEO
PARA LA ESTABILIZACIÓN  Y
EL DESARROLLO

0.00

INGRESOS  DERIVADOS  DE
FINANCIAMIENTOS

0.00

ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

ENDEUDAMIENTO EXTERNO 0.00

FINANCIAMIENTO INTERNO 0.00

Los recursos adicionales que perciba el

Municipio en el  transcurso  del  ejercicio

fiscal de 2019, por concepto de: Ajustes

a las participaciones estatales; a

mayores ingresos  transferidos   por   la

Federación;   por   mayores   ingresos

propios  por eficiencia en la recaudación;

se  incorporarán  automáticamente  a los

conceptos y montos estimados a que se

refiere el primer párrafo de este artículo y

se aplicarán a los programas y acciones

que el Cabildo autorice a propuesta del

Presidente Municipal.  ARTÍCULO 3. Las

participaciones  y  las  transferencias

federales que correspondan al Municipio,

se percibirán de acuerdo a los

ordenamientos del Código Financiero, a

la  Ley  de Coordinación  Fiscal  y  a los

convenios que en su caso se celebren.

ARTÍCULO  4.  Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse con base

al Código Financiero, al otorgamiento de

facultades  cuando  las  disposiciones

legales lo permitan, con el propósito de



que  éste  obtenga  mayores

participaciones  y  aportaciones.

ARTÍCULO 5. Corresponde a la

Tesorería Municipal la recaudación y

administración de los ingresos

municipales, y podrá ser auxiliada por las

presidencias   de   comunidad   y   por

las   dependencias   o   entidades   de

la  administración pública estatal,  así

como por  los organismos públicos

conforme a lo  dispuesto  en  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO 6. Los ingresos

que perciban las presidencias de

comunidad, deberán  recaudarse

aplicando las  tarifas establecidas en la

presente Ley utilizando las  formas

valoradas que establezca la  Tesorería

Municipal y enterarlos a la  Tesorería del

Municipio conforme a lo establecido en

la fracción VII del artículo 120 de la Ley

Municipal.   ARTÍCULO 7. El

Ayuntamiento podrá contratar

financiamientos a su cargo, previa

autorización del Congreso del Estado de

Tlaxcala. Estos empréstitos se  aplicarán

exclusivamente a inversiones  públicas

productivas  y  se sujetarán a lo

establecido  en  el  artículo 101  de  la

Constitución Política del  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala y de las

disposiciones establecidas en el artículo

13 de la Ley de Deuda Pública para el

Estado  de Tlaxcala  y sus Municipios.

ARTÍCULO 8. Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que sea su origen o

naturaleza, deberá contabilizarse  por   la

Tesorería  Municipal  y  formar  parte  de

la   cuenta pública  municipal.   I.  Por el

cobro de las diversas contribuciones a

que se refiere esta Ley, el

Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias administrativas, expedirá  el

Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en los

términos de las  disposiciones  fiscales

vigentes,  autorizada por la Tesorería

Municipal,  y   II.  En  el   momento   de

efectuarse  la  determinación  y  pago  de

los   créditos  fiscales, no se incluirán  las

fracciones  de la unidad  monetaria

nacional, para  tal  efecto se deberá

ajustarla para que las cantidades que

incluyan de uno a  cincuenta   centavos

se   ajusten   a   la   unidad   inmediata

inferior  y  las  que contengan cantidades

de cincuenta  y uno a noventa y nueve

centavos,  se  ajustarán  a  la unidad

inmediata superior.  TÍTULO. SEGUNDO

IMPUESTOS.  CAPÍTULO I. IMPUESTO

PREDIAL.  ARTÍCULO 9. Son sujetos de

este  impuesto.  I. Los  propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

ubicados en el territorio del Municipio;  II.

Los fideicomitentes, mientras el fiduciario

no  transmita  la  propiedad,  y   III. Los

propietarios  de  solares  urbanos,  en  los

núcleos de población ejidal.   ARTÍCULO

10. Son responsables solidarios del pago

de  este  impuesto:  I. Los  poseedores,



cuando  no  se  encuentre  registrado  el

propietario;   II.  Los  copropietarios  o

coposeedores;   III. Los  fideicomisarios;

IV.  Los  notarios  públicos  que  autoricen

escrituras sin cerciorarse previamente de

que  se  está  al  corriente  del  pago  del

impuesto predial, hasta por el importe del

impuesto omitido y sus accesorios, y  V.

Los servidores  públicos  que alteren los

datos que sirvan de base para el cobro

del  impuesto  o  expidan  o  autoricen

comprobantes de pago de este impuesto

o  los  trámites  relativos  al  traslado  de

dominio.  ARTÍCULO 11. El impuesto

predial se causará y  pagará tomando

como base los valores asignados a los

predios en los términos del Título Sexto,

Capítulo I del  Código  Financiero de

conformidad con las tarifas siguientes: 

I. Predios urbanos:

a) Edificados, 3.0 al millar anual, e

b) No edificados, 2.30 al millar anual.

II. Predios rústicos, 1.60 al millar anual.

III. Predios ejidales:

a) Edificados, 2.30 al millar anual, e

b) Rústicos, 1.50 al millar anual.

Cuando no sea posible  aplicar lo

dispuesto en el primer párrafo de este

artículo,  la  base para el cobro del

impuesto se podrá fijar tomando en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del  Código Financiero.   ARTÍCULO 12.

Si al  aplicar las tarifas anteriores en

predios urbanos,  resultare un  impuesto

anual inferior  a 2.30 UMA, se cobrará

esta cantidad como mínima anual;  en

predios  rústicos, la  cuota  mínima anual

será de  1.60  UMA.   En los casos  de

vivienda de interés  social y popular

definidas  en el artículo  210  del  Código

Financiero se considerará una reducción

del 50  por ciento del impuesto sobre  el

excedente de la  cuota  señalada para

predios  urbanos  siempre  y  cuando  se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad objeto  del impuesto.

ARTÍCULO 13. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes  de marzo de 2019.  Los pagos

que se realicen de forma extemporánea

al plazo establecido, deberán  cubrirse

conjuntamente con sus accesorios,

conforme a la fracción II del artículo

223  del  Código  Financiero y  la  Ley de

Ingresos  del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO 14. Tratándose de

fraccionamientos  o  condominios, el

impuesto se  cubrirá por  cada fracción,

departamento, piso, vivienda o local, y se

aplicarán las  tarifas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  11  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 15. Los sujetos del impuesto

a  que se refiere el  artículo anterior,

pagarán su impuesto por  cada lote o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el  artículo  190 del  Código  Financiero y

demás disposiciones  relativas.

ARTÍCULO  16.  El valor unitario  de  los



predios   que  se  destinen  para  uso

comercial, industrial, empresarial,  de

servicios y turístico, se fijará conforme lo

establece el Código Financiero,

considerando el valor más alto de la

operación  sea  catastral  o  comercial.

ARTÍCULO 17. Los predios ejidales,

tributarán de conformidad  con lo

establecido en el artículo 11 de esta Ley.

ARTÍCULO   18.   Los   propietarios   o

poseedores   de   predios   destinados a

actividades,  agropecuarias, avícolas y

forestales, que durante el ejercicio fiscal

del año 2019, regularicen sus inmuebles

mediante su inscripción en los padrones

correspondientes, no pagarán el monto

del Impuesto Predial  a su cargo por

ejercicios  anteriores, ni  los accesorios

legales  causados.   ARTÍCULO 19. Los

contribuyentes del Impuesto Predial que

se presenten  espontáneamente a

regularizar su situación fiscal, que tengan

adeudos a su  cargo  causados en el

ejercicio fiscal 2019 y anteriores, gozarán

durante los meses de enero a marzo del

año 2019,  de un descuento del 50 por

ciento en los recargos y actualizaciones

que se  hubiesen generado.   ARTÍCULO

20. En  todo caso,  el monto anual del

Impuesto  Predial  a  pagar  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019, no podrá

ser inferior al del ejercicio fiscal del año

2018.   CAPÍTULO  II. DEL IMPUESTO

SOBRE TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO 21. El

impuesto sobre transmisión de bienes

inmuebles, se causará  por la

celebración de los actos a que se

refieren los artículos 202, 203 y 211 del

Código Financiero, incluyendo la sesión

de derechos de posesión y la disolución

de copropiedad:  I. Son sujetos  de este

impuesto, los propietarios o poseedores

de bienes inmuebles que se encuentren

en  el  territorio  del  Municipio,  que  sean

objeto de la transmisión de propiedad; II.

La base del impuesto será el valor que

resulte  mayor,  entre  el  valor  de  la

operación  o  lo  señalado  en  el  artículo

208  del  Código  Financiero;  III.  Este

impuesto se pagará aplicando una tarifa

del 2.00  por  ciento  a  lo señalado en la

fracción  anterior;   IV. En  los  casos  de

viviendas de interés  social   y   popular,

definidas  en  el artículo 210 del Código

Financiero, la reducción será de 15 UMA

elevado  al  año,  y   V. Si  al  aplicar  las

tarifas  y  reducciones  anteriores  a  la

base, resultare un impuesto inferior  a 6

UMA  o  no  resultare,  se  cobrará  esta

cantidad  como  general  de  traslado  de

dominio.   El pago de este impuesto se

deberá realizar dentro de los 15 días

después  de  realizarse  la operación.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.  ARTÍCULO  22. El

Municipio  percibirá  en  su  caso  el



impuesto a que se refiere este Capítulo,

de conformidad al Título Cuarto, Capítulo

III  del  Código Financiero y a la  Ley de

Ingresos  del  Estado  de  Tlaxcala.   El

Municipio podrá celebrar  convenios con

el  Estado  para la administración,

recaudación  y   fiscalización   del

impuesto   sobre   diversiones   y

espectáculos  públicos.  TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  23. Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 24. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  La

contribución por mejoras será

determinada en porcentaje de acuerdo al

tipo de obra que se construya y el valor

de inversión;  dicha contribución será

fijada por el Cabildo.  Las contribuciones

recaudadas por este concepto   deberán

enterarse  a  la Tesorería Municipal quien

expedirá  el  recibo  oficial  y registrará

contablemente, misma que formará parte

de la cuenta pública municipal.  TÍTULO

QUINTO.  DE LOS DERECHOS.

CAPÍTULO I.  DISPOSICIONES

GENERALES.  ARTÍCULO   25.   Son

sujetos de los  derechos municipales, las

personas   que soliciten la prestación de

un servicio público o el desarrollo de una

actividad y las que resulten beneficiadas

o afectadas por las  actividades

realizadas por el Municipio.  CAPÍTULO

II.  AVALÚOS DE PREDIOS A

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O

POSEEDORES.   ARTÍCULO 26. Por

avalúos de predios urbanos, rústicos y

ejidales a solicitud de los propietarios o

poseedores, deberán pagar los derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 11 de la

presente Ley, de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.

I. Por predios urbanos:

a) Con valor  hasta  de $5,000.00, 2.50

UMA.

b) De  $5,000.01  a  $10,000.00, 3.50

UMA.

c) De  $10,000.01  a  $20,000.00,  6.00

UMA. 

d) De  $200,000.01 en adelante, 9.00

UMA.

II. Por predios rústicos, se cobrarán, 2.00

UMA, y

III.  Por  predios  ejidales,  se  cobrarán,

2.00 UMA.



CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA

MUNICIPAL EN   MATERIA DE

DESARROLLO  URBANO,  OBRAS

PÚBLICAS,   ECOLOGÍA Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO 27.

Los servicios prestados por  el Municipio

en materia de desarrollo  urbano, obras

públicas,  ecología y protección civil,  se

pagarán de conformidad con la siguiente:

TARI F A:

I. Por alineamiento del inmueble sobre el

frente de la calle:

a) De 1 a 75 metros lineales, 1.50 UMA.

b) De 75.01 a 100 m.l, 2.00 UMA.

c) Por cada metro o fracción excedente

del límite anterior, se pagará 0.090 UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de  licencia  de

construcción  de  obra  nueva,  de

remodelación de obra nueva, ampliación,

así como por la revisión de las memorias

de  cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación relativa:

a) De bodegas y naves industriales: 0.25

UMA por m².

b) De  locales  comerciales  y  edificios:

0.25 UMA por m².

c) De  casas  habitación  por  m²de

construcción  se  aplicará  la  tarifa

siguiente: 

1. De interés social, 0.025 UMA.

2. De tipo medio, 0.050 UMA.

3. Residencial, 0.10 UMA. 

4. De lujo, 0.20 UMA.

d) Tratándose    de    unidades

habitacionales   del   total   que   resulte,

se incrementará en un 25 por ciento por

cada nivel de construcción.

e) Los permisos para la construcción de

bardas  perimetrales,  pagarán  0.30  de

una UMA por m. l.

f) Por el otorgamiento del dictamen para

la construcción de capillas, monumentos

y  gavetas  en  los  cementerios  del

Municipio:

1.  Por  cada monumento o capilla,  2.50

UMA. 

2. Por cada gaveta, 1.50 UMA.

g) De  instalaciones  y  reparación  de

servicios y otros rubros no considerados

y realizados por empresas: 0.50 UMA por

m. l., m² o m³ según sea el caso.

III.  Por el otorgamiento de licencias para

construcción de fraccionamientos,  sobre

el costo de los trabajos de urbanización,

se pagará el  5 por ciento de una UMA

por m.l. o m². El pago que se efectúe por

el otorgamiento de este tipo de licencias,

comprenderá  lo dispuesto en el Título

Décimo,  Capítulo  II de la Ley de

Asentamientos  Humanos  Ordenamiento

Territorial  y  Desarrollo  Urbano  para  el

Estado de Tlaxcala.

IV. Por el otorgamiento de licencias para

dividir, fusionar y lotificar:

a) Urbano:

1. Hasta de 250 m², 7 UMA.

2. De 251 hasta 500 m², 10 UMA.



3. De 501 hasta 1,000 m², 15 UMA.

4. De 1,001 hasta 5,000 m², 22 UMA.

5. De 5,001 hasta 10,000 m², 35 UMA. 

6. De 10,001 m² en adelante, 55 UMA.

b) Rústico:

1. Hasta de 250 m², 4.20 UMA.

2. De 251 hasta 500 m², 6.00 UMA.

3. De 501 hasta 1,000 m², 10.20 UMA.

4. De 1,001 hasta 5,000 m², 13.20 UMA. 

5. De 5,001 m² en adelante, 33.00 UMA.

c) Ejidal:

1. Hasta 250 m², 2.10 UMA.

2. De 251 hasta 500 m², 3.00 UMA.

3. De 501 hasta 1,000 m², 5.10 UMA.

4. De 1,001 hasta 5,000 m², 6.60 UMA.

5. De 5,001 m² en adelante, 16.50 UMA.

Para efectos de esta Ley se entenderá

como predio suburbano el que cuente

cuando  menos  con tres  servicios

básicos. Cuando la licencia solicitada no

implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión  de la propiedad entre

familiares,  se aplicará una bonificación

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada.

El pago que se efectúe por  el

otorgamiento de este tipo de licencias

deberá  comprender siempre  la

autorización de los planos de

urbanización,  redes públicas  de agua,

alcantarillado, alumbrado público,

lotificación y  demás documentación

relativa.

V. Por el dictamen de uso de suelo, se

aplicará la tarifa siguiente:

a) Para  casa  habitación  por  m²,  0.12

UMA.

b)  Para  uso  comercial  hasta  100  m²,

0.22 UMA por m².

c)  Para  uso  comercial  de  101  m²   en

adelante, 0.17 UMA por m².

d) Para uso industrial hasta 100 m²,  0.22

UMA por m².

e)  Para  uso  industrial  de  101  m²  en

adelante, 0.17 UMA por m².

f) Para fraccionamiento, 0.12  UMA por

m².

g) Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando el  Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos y administrativos para

otorgar  el dictamen de uso de suelo,

solicitará a la Secretaría de Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo

realice, será proporcionado de

conformidad con lo  establecido en el

Código Financiero. 

VI. Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección y control que las leyes de la

materia  encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos  de  obra   pública   y   de

servicios  relacionados  con  la  misma,

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al

millar  sobre el  importe de cada una de

las estimaciones de trabajo;

VII. Por el dictamen de protección civil:

a) Comercios, 5  UMA. 



b) Industrias,  40  UMA.

c) Hoteles, 30  UMA

d) Servicios, 5  UMA.

e) Gasolineras y gaseras, 400 UMA.

f) Balnearios, 40 UMA.

g) Salones de fiestas, 15 UMA.

VIII. Por permisos para derribar árboles:

a) Para construir inmueble, 50 UMA.

b) Por  necesidad  del  contribuyente,  50

UMA.

c) Cuando  constituye  un  peligro  a  los

ciudadanos  o  a  sus  propiedades,

obstrucción  de  vía  o  camino,  no  se

cobra.

d) En  todos  los  casos  por  árbol

derrumbado,  se  sembrarán  100  en  el

lugar  que  fije  la  autoridad  y  será

responsable  de  su  cuidado  y

mantenimiento  hasta  que  se  dictamine

por parte de la autoridad competente.

IX. Por constancias de servicios públicos,

se pagará 4.50 UMA.

X. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m², 3 UMA.

b) De 501 a 1,500 m², 5 UMA.

c) De 1,501 a 3,000 m², 7 UMA, e

d) De  3,001  m²  en  adelante,  la  tarifa

anterior más 0.50 de una UMA por cada

100 m² adicionales.

XI. Por el otorgamiento de licencias para

remodelación,  reconstrucción  y

ampliación  de  inmuebles,  incluyendo  la

revisión  de  planos  arquitectónicos,

estructurales  y  de  instalaciones,  así

como memorias de cálculo, descriptivas

y  demás  documentación  relativa  que

modifiquen  los  planos  originales,  se

pagará  un  10  por  ciento  más  de  las

cuotas  fijadas  en  la  fracción  II  de  este

artículo;

XII. Por el otorgamiento de licencias para

construcción,  reconstrucción,  ampliación

y    remodelación    de    inmuebles

especiales,  tales    como:  panteones

privados,  plazas  comerciales,  rastros,

hospitales  y  en  general  los  no

comprendidos  en  las  fracciones

anteriores  por  metro cuadrado,  0.40 de

una  UMA;  XIII.  Por  el  otorgamiento  de

licencias  de  construcción  de  tipo

provisional,  carente  de  cimentación   y

elementos   estructurales   rígidos,  con

permanencia  no  mayor  de  seis  meses

por metro cuadrado, 0.03 de una UMA;

XIV. Por el otorgamiento de permiso para

demolición  que  no  exceda  de  30  días,

por metro cuadrado el 0.05 de una UMA,

y  XV. Por  inscripción  anual  al  padrón

municipal  de  contratistas:  personas

físicas y  personas morales  34 UMA. El

plazo para registro será del uno de enero

al  treinta  y  uno  de marzo del  ejercicio

fiscal.  ARTÍCULO 28. Por la

regularización de las obras  de

construcción ejecutadas  sin  licencia, se

cobrará de 25 a 50 por ciento adicional al

importe correspondiente  según el caso



de que se trate y conforme a las  tarifas

vigentes señaladas  en el  artículo

anterior. El  pago deberá efectuarse sin

perjuicio de la adecuación o demolición

que pueda resultar  por  construcciones

defectuosas  o un falso  alineamiento.

ARTÍCULO 29. La vigencia de la licencia

de construcción y el dictamen de uso de

suelo, será   de   seis meses

prorrogables a cuatro meses más;  por

lo cual  se cobrará el 50 por ciento de lo

pagado, siempre y cuando no se efectúe

ninguna  variación en los planos

originales y se solicite dentro de los diez

días hábiles anteriores a su vencimiento.

Los interesados podrán solicitar licencia

de  construcción que deberá ser

acompañada por la descripción de los

trabajos a realizar con croquis o planos,

además de  cubrir  los derechos por la

parte no ejecutada de  la obra. Diputada

solicito apoyo para que alguien continúe

con la lectura. 

Presidenta,  diputado  Víctor  Manuel

Báez López se solicita por favor continúe

con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con  su  permiso  de  la  mesa  directiva.

ARTÍCULO 30. La asignación del

número  oficial de  bienes inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA..  I.  Bienes inmuebles

destinados a casa habitación, 1.50 UMA,

y.  II. Tratándose de predios destinados a

industrias,  comercios  o  servicios,  3.00

UMA.  ARTÍCULO 31. La obstrucción de

los lugares públicos con materiales para

construcción, escombro o cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el  frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2.50 UMA, por cada día

de obstrucción. El permiso para obstruir

las vías y lugares públicos  con

materiales para  construcción, escombro

o cualquier otro objeto sobre la

banqueta, no será más de  3  días de

obstrucción, siempre y cuando no exceda

el frente de la propiedad; cuando exceda

el  frente de la  propiedad causará  un

derecho de 0.50 UMA,  por  cada  m²de

obstrucción.  Quien  obstruya la  vía

pública, sin  contar  con  el permiso

correspondiente, pagará  cinco veces la

cuota que  de manera normal debería

cubrir conforme a lo  establecido por el

primer  párrafo de este artículo. En caso

de persistir la negativa  de retirar los

materiales,  escombro o cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con   cargo   al   infractor,  quien   pagará

además   la   multa   correspondiente,

especificada en el artículo 64 fracción IV

de esta Ley. ARTÍCULO 32. Para que los

particulares o  las  empresas



transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o la explotación de  minerales  o

sustancias no reservadas a  la

Federación y al Estado,  que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes de terrenos,  tales como

rocas o  productos de su fragmentación

destinados a  la  construcción y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán el  permiso necesario

autorizado por  la Coordinación General

de Ecología del Estado y Comisión

Municipal de Ecología, la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico y  de no constituir

inconveniente, de expedir el permiso o

ampliación  correspondiente, la  cual

tendrá un costo de 0.20  UMA. Por cada

metro cúbico de material disponible para

extraer, considerando la  extensión del

terreno y las condiciones en las que se

realicen  la  extracción. Esta  disposición

se  aplicará  también en los  casos  de

ampliación de la  vigencia de los

permisos  de extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando el permiso sea

solicitado por  una constructora y el

material sea extraído por ésta,  la cuota

se  incrementará  a  0.50  UMA por  cada

metro  cúbico  a  extraer.  CAPÍTULO IV.

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO 33. Por

inscripción  al  padrón  municipal  o

refrendo de  empadronamiento,  los

establecimientos mercantiles,

comerciales, industriales y de servicios,

sin venta de bebidas alcohólicas,

conocidos como giros blancos, se

aplicará  la siguiente:

T A R I F A

I. Régimen de Incorporación Fiscal:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 13 UMA.

b) Refrendo de la misma, 7 UMA.

II. Establecimientos  sujetos  a  otros

regímenes fiscales:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 30 UMA.

b) Refrendo de la misma, 20 UMA.

III.  Los  establecimientos   sujetos   a

cualquier  régimen  fiscal,   que  por  el

volumen de operaciones, y por el tipo de

servicios  que  otorgan  se  consideran

especiales,  tales  como:  industrias,

instituciones  bancarias  o  financieras,

telecomunicaciones,  autotransporte,

hidrocarburos,  almacenes,  bodegas  u

otro similar:

a)  Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 60 UMA, e 

b) Refrendo de la misma, 40 UMA.

IV. Gasolineras y gaseras:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 220 UMA, e 

b) Refrendo de la misma, 200 UMA.

V. Hoteles y moteles:



a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 100 UMA, e

b) Refrendo de la misma, 110 UMA.

VI. Balnearios:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 120 UMA, e

b) Refrendo de la misma, 100 UMA.

VII. Escuelas particulares de nivel básico:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 12 UMA, e 

b) Refrendo de la misma, 10 UMA.

VIII. Escuelas particulares de nivel medio

superior y superior:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 50 UMA, e 

b) Refrendo de la misma, 40 UMA.

IX. Salones de fiestas:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 120 UMA, e 

b) Refrendo de la misma, 100 UMA.

La expedición de las cédulas de

empadronamiento antes señaladas,

deberá solicitarse dentro de los 30 días

siguientes a  la apertura  del

establecimiento, y  tendrán vigencia

durante ese año  fiscal.  El  pago del

empadronamiento  y/o  refrendo dará

derecho a la expedición de la licencia de

funcionamiento.  El refrendo del

empadronamiento deberá realizarse

dentro de los tres  primeros  meses  de

2019, los pagos posteriores deberán ser

cubiertos  con  sus  accesorios  que

establece  la Ley de Ingresos del Estado

de Tlaxcala.  ARTÍCULO  34. Para el

otorgamiento de autorización inicial,

eventual y  refrendo de  licencias  de

funcionamiento para establecimientos

comerciales con venta de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en la tarifa de los  artículos

155, 155-A y 156 del Código Financiero,

para lo cual el Municipio deberá celebrar

convenio con el Ejecutivo del Estado

para establecer las bases conforme a las

cuales se llevará a cabo la recaudación

en el territorio del Municipio de  los

derechos por la expedición de  licencias

y/o  refrendos  a  que  se  refiere este

artículo. Las licencias de funcionamiento

para  este tipo  de  establecimientos

tendrán  invariablemente vigencia de un

año y deberá refrendarse cada año, de

no hacerlo en los plazos establecidos en

esta Ley  la  licencia otorgada  queda

cancelada. Los refrendos se expedirán a

nombre  del  beneficiario  de  origen

cumpliendo  los  requisitos  para  su

otorgamiento.  CAPÍTULO V.

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O

REFRENDO  PARA LA  COLOCACIÓN

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO   35.   El   Ayuntamiento

expedirá  las  licencias  y  refrendo  para

la  colocación de anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las  personas   físicas   o  morales   que

por   sí   o   por   interpósita   persona



coloquen   u  ordenen la instalación,  en

bienes del dominio público o privado del

Municipio o de  propiedad privada,  de

anuncios publicitarios susceptibles de ser

observados  desde  la   vía   pública   o

lugares  de  uso  común,  que  anuncien

o   promuevan   bienes,  servicios  o

eventos,  de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA

I. Anuncios adosados, por m² o fracción:

a) Expedición de licencia,  2.50 UMA.

b) Refrendo de licencia, 2.00 UMA. 

II. Anuncios pintados y murales, por m² o

fracción:

a) Expedición de licencia, 2.50 UMA.

b) Refrendo de licencia, 1.50 UMA.

III. Estructurales, por m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 7.00 UMA.

b) Refrendo de licencia, 3.50 UMA.

IV. Luminosos, por m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 13.50 UMA.

b) Refrendo de licencia, 7.00 UMA.

V. Otros  anuncios,  considerados

eventuales:

a) Perifoneo por semana, 5.00 UMA.

b)  Volanteo,  pancartas,  posters  por

semana, 5.00 UMA.

Para  la  colocación  de  anuncios  se

deberá respetar la normatividad aplicable

emitida por  el  Instituto Nacional  de

Antropología e Historia.  ARTÍCULO 36.

No se causarán estos derechos por

anuncios adosados, pintados y murales

que  tengan  como única  finalidad  la

identificación  del establecimiento

comercial,  industrial o de servicios,

cuando los establecimientos tengan fines

educativos o culturales. Para efectos de

este artículo, se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su  interior  o exterior.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición de la licencia antes señalada

dentro de los  30 días  siguientes a la

fecha en que se dé la situación jurídica o

de hecho, misma que tendrá una

vigencia de un año fiscal, y dentro de

los  3  días  siguientes  tratándose de

contribuyentes eventuales. El refrendo de

dicha licencia deberá realizarse dentro

de los tres primeros meses de cada año.

CAPÍTULO VI.  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS,  CONSTANCIAS EN

GENERAL Y  REPRODUCCIONES DE

INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

ARTÍCULO 37. Por la  expedición de

certificaciones, constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a la siguiente: TARIFA. 

I.  Por  búsqueda  y  copia  simple  de

documentos, 1 UMA;

II.Por  la  expedición  de  certificaciones

oficiales, 1 UMA;

III.Por  la  expedición  de  constancias  de

posesión de predios, 2.48 UMA;

IV. Por  la  expedición  de  las  siguientes

constancias 1.06 UMA:



a) Constancia de radicación.

b) Constancia  de  dependencia

económica.

c) Constancia de ingresos.

V.Por  expedición  de  otras  constancias,

1.06 UMA;

VI.Por el canje del formato de licencia de

funcionamiento, 3 UMA;

VII.Por  la  reposición  por  pérdida  del

formato  de  licencia  de  funcionamiento

más acta correspondiente, 2 UMA, y

VIII.  Por  la  reposición de certificaciones

oficiales de obras públicas, 1 UMA.     

ARTÍCULO 38. Por la expedición de

reproducciones  de información pública

municipal que establece la Ley  de

Transparencia y Acceso a la

Información Pública  del Estado de

Tlaxcala,  se  cobrarán  los derechos  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA.  I. Por

reproducción  de  información  en  hojas

simples: a) Tamaño carta, 0.10 UMA por

hoja. b) Tamaño  oficio,  0.12  UMA por

hoja.   II. Cuando  el  número  de  fojas

exceda  de  diez  por  cada  hoja

excedente  el,  0.80  UMA.   CAPÍTULO

VII.  POR EL SERVICIO DE LIMPIA,

RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE,

DISPOSICIÓN  FINAL DE DESECHOS

SÓLIDOS Y DE LIMPIEZA DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  39. Por los

servicios de limpia,  recolección,

transporte y disposición  final de

desechos sólidos a  industrias y

comercios, se cobrará anualmente el

equivalente a 3 UMA en el momento que

se expida la licencia municipal, de

funcionamiento o  refrendo  respectivo.

ARTÍCULO   40.   Por   los   servicios

especiales  de  recolección,  transporte  y

disposición  final de desechos sólidos, a

solicitud de los interesados  se cobrará

por  viajes  de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA.  I. Industrias, 10 UMA, por viaje;

II. De siete metros cúbicos, dependiendo

del  volumen  y  peligrosidad  de  sus

desechos: a) Comercios  y  servicios,  5

UMA,  por  viaje  de  siete  m³; b) Demás

organismos que requieran el servicio en

el  Municipio  y  periferia  urbana,  5  UMA,

por  viaje  de  siete  m³,  e c) En  lotes

baldíos, 5 UMA, por viaje de siete m³, y

III. En  general  por  el  servicio  de

recolección de basura de los particulares

se  cobrará  1  UMA  anuales  por  este

concepto  mismo  que  se  incluirá  en  el

cobro del impuesto predial y se reflejará

en  su  recibo  de  pago,  estos  recursos

serán destinados al mantenimiento de las

unidades  de  recolección  de  basura.

ARTÍCULO  41. A solicitud de los

propietarios de  lotes baldíos en zona

urbana, que requieran la limpieza de sus

lotes, el  Municipio  cobrará la  siguiente:

TARIFA.  I. Limpieza manual, 5 UMA por

día,  Y  .II. Por  retiro  de  escombro  y

basura,  8  UMA,  por  viaje  de  siete  m³.

ARTÍCULO  42. Por el  servicio de



conservación  y mantenimiento del

cementerio se cobrará 2.5 UMA a los

contribuyentes, cuando estos soliciten

la expedición del  acta  de  defunción.

ARTÍCULO  43. Los propietarios de

predios que colinden con la vía pública y

que  ostensiblemente mantengan sucios

los frentes y  fachadas de sus predios,

deberán pagar una cuota de 2 UMA, por

la limpieza que en estos casos tenga

que realizar el  personal de la Dirección

de Servicios  Públicos  del  Municipio.

ARTÍCULO 44. Por los servicios de

limpieza en eventos masivos con fines

de lucro se cobrará 8 UMA.  CAPÍTULO

VIII.  POR EL USO DE LA VÍA Y

LUGARES PÚBLICOS.  ARTÍCULO 45.

Por los  permisos que concede la

autoridad municipal por la utilización de

la  vía y  lugares  públicos,  se  causarán

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente:

I. Por  cierre  de  una  calle  para  la

realización  de  eventos  particulares,  por

un  máximo  de  ocho  horas  y  que  a

consideración de la autoridad municipal,

sea  posible  dicho  cierre,  se  pagará  lo

siguiente:  a)  Eventos  familiares,  2.65

UMA,  e  b)  Eventos  sociales  con  fines

lucrativos,  de  10  a  20  UMA; II.  Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  vendimias  integradas se

cobrará  diariamente  por  los  días

comprendidos en el  permiso;  se pagará

0.65  UMA  por  m²  por  día,  y  III.  Por

establecimientos semi-fijos con venta de

bebidas alcohólicas; se pagará 1.5 UMA

por  m²  por  día.  Las disposiciones

anteriores se condicionarán a los

requisitos, espacios  y tarifas  que  se

convengan por  motivo  de  las

celebraciones de las  tradicionales  ferias

anuales, debiendo la autoridad municipal

aprobar dichas condiciones.  ARTÍCULO

46.  Todo aquel que ejerza la actividad

comercial en la vía pública o en  las

zonas destinadas para tianguis, con o sin

tener lugar específico, pagarán derechos

de  acuerdo  a  la  tarifa  siguiente:  I.  Por

puestos  semifijos  que  sean  autorizados

para  el  ejercicio  del  comercio,  en   las

zonas  destinadas  en  el  día  y  horario

específico,  se  pagará  la cantidad  de

0.65   UMA  por   m²   que   ocupen,

independientemente  del  giro  de  que  se

trate; II.  Los  comerciantes  que  deseen

establecerse  en  la  vía  pública  en

temporadas especiales, de acuerdo a las

zonas,  días  y  horarios  que la  autoridad

establezca, pagarán la cantidad de 0.25

UMA por m², independientemente del giro

que se trate; III. Los  comerciantes  que

ocupen   espacios   destinados   para

tianguis   en   la  jurisdicción  municipal,

pagarán 0.10 UMA por m² por día, y IV.

Comerciantes ambulantes, pagarán 0.30

UMA por día, por vendedor. CAPÍTULO

IX.  POR  EL SERVICIO  DE

SUMINISTRO  DE AGUA POTABLE Y



MANTENIMIENTO  DE REDES DE

AGUA POTABLE,  DRENAJE Y

ALCANTARILLADO.  ARTÍCULO  47.

Las cuotas por  servicios que preste la

Comisión de Agua Potable  y

Alcantarillado del Municipio,  serán

establecidas conforme a las tarifas que

determine en su Reglamento el

Consejo de Administración de la

Comisión de  Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio, debiendo el

Ayuntamiento en sesión  de  cabildo

ratificarlas  o  reformarlas.  Conforme al

Código Financiero, los  adeudos

derivados por la prestación de los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento de las  redes  de agua,

drenaje y alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio, la autoridad

legalmente facultada para   realizar   su

cobro;  el  cual  deberá  ser  enterado  a

la   Tesorería   del  Ayuntamiento.  Las

comunidades  pertenecientes  al

Municipio, que cuenten con el servicio de

agua  potable,  podrán cobrar este

derecho conforme a lo convenido en

cada comunidad,  enterándolo a  la

Tesorería del  respectivo Ayuntamiento.

Los importes recaudados se

considerarán como  ingresos del

Municipio y deberán  registrarse en  la

cuenta pública municipal. ARTÍCULO 48.

Por el suministro de agua potable,  la

comisión encargada de la administración

de los  sistemas  de agua potable en las

comunidades  o cabecera  municipal,

considerarán  tarifas  para:  I. Uso

doméstico; II.  Uso comercial,  y.  III. Uso

industrial. Las tarifas mensuales por el

suministro de agua potable,  las

determinarán las  comisiones

administradoras, las propondrán al

Ayuntamiento para que en cabildo  las

aprueben o  modifiquen.  ARTÍCULO 49.

Por el  mantenimiento  o  compostura de

redes  de agua  potable,  drenaje y

alcantarillado público en

fraccionamientos del Municipio, se

cobrará el  equivalente a 8 UMA, los

materiales que se requieran, los deberá

proporcionar  el  usuario.  Por el permiso

para conectarse a la red de agua potable

o  drenaje público se  cobrará 10  UMA.

CAPÍTULO X.  SERVICIOS DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.  ARTÍCULO

50.  El  objeto  de  este  servicio  es  la

prestación   del  servicio  de alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a los derechos fiscales que se

pagan con  el carácter de

contraprestación  por parte de las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio en sus  inmuebles, sea

propietario, poseedor, tenedor o

beneficiario del  mismo, por el uso y



aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles, plazas, jardines y

otros lugares de uso  común.  La  tarifa

correspondiente al servicio de alumbrado

público,  será la que resulte de dividir el

costo originado al Municipio por  la

prestación de este servicio,  entre el

número   de   usuarios   registrados   en

la  Comisión  Federal   de  Electricidad.

El resultado que se obtenga, se cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los propietarios o

poseedores de predios rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión Federal  de Electricidad,

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que para tal efecto expida la  Tesorería

Municipal.  En la prestación del servicio

de alumbrado público,  se cobrará un

porcentaje sobre el consumo de energía

eléctrica.

TIPO TARIFA
(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios  especiales,  voltaje  de  más
66 kw

2.0

El  Ayuntamiento celebrará el convenio

respectivo con la Comisión Federal de

Electricidad para que ésta aplique los

montos  generales  a contribuir, con el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el costo  de  energía consumida, y  el

excedente  será devuelto al  Municipio

para  que  éste lo  aplique en el

mantenimiento y  administración  de

Sistema  de Alumbrado  Público.

CAPÍTULO XI.  POR LOS SERVICIOS

DE PANTEONES.  ARTÍCULO 51. El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los  panteones  municipales  según la

siguiente:  TARIFA.   I. Inhumación  por

persona  y  por  tiempo  no  mayor  de  7

años,  7.37  UMA;  II. Exhumación  previa

autorización  de  la  autoridad  judicial,  10

UMA;  III.  Por  la  colocación  de

monumentos  o  lápidas  se  cobrará  el

equivalente a 2 UMA por m²;  IV.  Cuando

los usuarios soliciten la  construcción de

fosas, el Municipio cobrará el equivalente

al costo de los materiales y mano de obra

que sean empleados; V. Por la asignación

de lote en el  cementerio,  se cobrará el

equivalente  a  10  UMA,  y   VI.  Por  el

permiso por inhumación de personas que

no  radican  dentro  del  Municipio,  se

cobrará  el  equivalente  a  66.24  UMA.

ARTÍCULO 52. Por derechos de

continuidad a partir del séptimo año, se

pagarán  5  UMA cada  2  años  por lote

individual.  ARTÍCULO 53. Las

comunidades pertenecientes a este

Municipio que cuenten  con el servicio



de panteón, podrán cobrar este derecho

conforme a las tarifas de los artículos 51

y 52 de esta Ley, previa autorización del

Ayuntamiento.  Los importes recaudados

se  considerarán como  ingresos del

Municipio y deberán  registrarse en  la

cuenta pública municipal. CAPÍTULO XII.

POR LA  PRESTACIÒN  DE  LOS

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL.

ARTÍCULO  54. Las cuotas de

recuperación que establezca el  Sistema

Municipal  para el Desarrollo  Integral de

la Familia por la prestación de servicios

de  acuerdo  con la Ley de Asistencia

Social para el Estado de  Tlaxcala, se

fijarán por su propio consejo, debiendo el

Ayuntamiento en sesión  de Cabildo

ratificarlas  o  reformarlas.  Los importes

recaudados se  considerarán como

ingresos del Municipio y deberán

registrarse en  la  cuenta pública

municipal.  CAPÍTULO XIII.  POR

CUOTAS QUE FIJEN LOS

DIFERENTES COMITES

ORGANIZADORES. ARTÍCULO 55. Las

cuotas de recuperación que fijen los

Comités Organizadores del Municipio, se

fijarán por su propio Patronato, debiendo

el  Ayuntamiento  en  sesión  de  Cabildo

ratificarlas o  reformarlas.   TÍTULO

SEXTO.  PRODUCTOS.  CAPÍTULO I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

EINMUEBLES   PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO 56. Los

productos que obtenga el Municipio  por

concepto  de enajenación de los bienes

muebles e inmuebles  propiedad del

mismo, se  registrarán  en  la  cuenta

pública de acuerdo con el monto de las

operaciones  realizadas, siempre y

cuando el  Ayuntamiento en sesión de

Cabildo apruebe la  enajenación de los

mismos por interés público y el Congreso

del Estado  de  Tlaxcala autorice  las

operaciones.  CAPÍTULO  II.  POR EL

ARRENDAMIENTO  DE BIENES

MUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO 57. Por la

renta de camiones y maquinaria pesada

propiedad del Municipio se cobrará 7

UMA por cada uno por los días que los

ocupe.  Por la renta de retroexcavadora

se cobrará 5 UMA por  hora.  CAPÍTULO

III.  POR EL ARRENDAMIENTO  DE

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO   58.   Por  el

arrendamiento de la cancha deportiva de

fut7 se cobrará  la  siguiente:  TARI FA.  I.

Eventos particulares  y sociales, 35.80

UMA; II. Eventos lucrativos, 105.30 UMA,

y.  III. Institucionales,  deportivos  y

educativos, 5 UMA. Se cobrará por cada

evento  realizado.   ARTÍCULO 59. El

arrendamiento de otros bienes inmuebles

municipales, se  regularán por lo

estipulado en los contratos respectivos y

las  tarifas  de  los  productos que se

cobren serán establecidos por el



Ayuntamiento, según el uso del inmueble

del  que   se   trate,   en   base   a   la

superficie   ocupada,   al   lugar  de   su

ubicación y a su estado de conservación.

Los subarrendamientos que se realicen

sin el consentimiento del  Ayuntamiento

serán nulos y se aplicará una multa al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser  inferior a  20 UMA.   CAPÍTULO IV.

USO  O  APROVECHAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  MERCADO.

ARTÍCULO 60. Los ingresos por

concepto de arrendamiento o la

explotación de los bienes señalados en

el artículo 221 del Código Financiero, se

regularán de  acuerdo  a  lo  siguiente:

Tratándose de mercados, las cuotas

para el uso de estos inmuebles se

pagarán de conformidad  con las tarifas

que  fijen las autoridades  municipales

mediante acuerdo administrativo que se

expida con base en el  estudio que el

Ayuntamiento realice,  según la

importancia de la población de que se

trate y de su  actividad comercial; así

como también las  demás circunstancias

especiales que concurra en lo particular.

CAPÍTULO V.  OTROS PRODUCTOS.

ARTÍCULO 61. Los ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con fondos  del erario  municipal, se

recaudarán de acuerdo con las  tarifas y

condiciones  estipuladas en cada caso,

en los términos que señalan los artículos

221 fracción II  y 222 del Código

Financiero.  Las operaciones bancarias

deberán ser registradas a  nombre del

Ayuntamiento,  y  formarán parte de  la

cuenta pública.   TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO I.

RECARGOS.  ARTÍCULO 62. Los pagos

extemporáneos de impuestos y

derechos, causarán recargos por mes o

fracción, y actualizaciones de acuerdo al

Índice Nacional de Precios al

Consumidor del mes inmediato anterior y

por cada mes que transcurra sin que se

realice  el pago de contribuciones

omitidas,  cobrándose sólo hasta el

equivalente a 5 años  del adeudo

respectivo  y  conforme  a  las  tasas  que

emita  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito  Público  en  el  Ejercicio  Fiscal

2019.  Cuando el contribuyente pague en

forma espontánea las contribuciones

omitidas, el importe de los recargos no

excederá de los causados durante cinco

años  ARTÍCULO  63. Cuando se

concedan  prórrogas para el  pago de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en el artículo 39 del Código  Financiero,

se causarán intereses sobre  los  saldos

insolutos, conforme a las tasas que emita

la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito

Público  en  el  ejercicio  fiscal  2019.

CAPÍTULO  II.  MULTAS.  ARTÍCULO

64.  Las multas  por  infracciones  a  que

se  refiere  el  artículo  223 fracción II del



Código Financiero, cuya responsabilidad

recae sobre los sujetos pasivos de una

prestación fiscal, serán sancionadas

cada una con multas que a continuación

se especifican: I. Por no empadronarse o

refrendar  el   empadronamiento  en  la

Tesorería  Municipal,  dentro  de  los

términos  que  el  Código  Financiero

señale, de 5 a 10 UMA;  II. Por omitir los

avisos o manifestaciones que previene el

Código  Financiero,  en  sus  diversas

disposiciones  o  presentarlos  fuera  de

plazos,  de  5  a  10  UMA;  III.  Por  el

incumplimiento  de  lo  establecido  por  el

artículo 35 de la presente Ley, se pagará

por concepto de infracciones de acuerdo

al  siguiente:   a) Anuncios  adosados:  1.

Por  falta  de  solicitud  de  expedición  de

licencia,  de 3 a 5 UMA, y  2.  Por  el  no

refrendo de licencia, de 2 a 3 UMA.  b)

Anuncios  pintados  y  murales:  1.

Por  falta  de  solicitud  de  expedición  de

licencia,  de 3 a 4 UMA, y  2. Por  el  no

refrendo de licencia, de 2 a 3 UMA.  c)

Estructurales:  1. Por falta de solicitud de

expedición de licencia, de 5 a 8 UMA, y 2.

Por el no refrendo de licencia, 3 a 5 UMA.

d) Luminosos: 1. Por falta de solicitud de

expedición de licencia, de 7 a 13 UMA, y

2. Por el no refrendo de licencia, de 4 a 7

UMA.   IV. El  incumplimiento  a  lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obras  públicas,  desarrollo  urbano,

ecología y protección civil, se sancionará

con multa de 9 a 17 UMA, y V. En el caso

de que el infraccionado se inconforme por

la aplicación de la tarifa de esta Ley se le

aplicará  la  tarifa  del  Reglamento  de

Vialidad  del  Gobierno  del  Estado.

ARTÍCULO  65. Cuando sea necesario

emplear el procedimiento administrativo

de  ejecución para hacer  efectivo un

crédito fiscal las personas físicas y

morales  estarán obligadas a pagar los

gastos de ejecución de acuerdo a lo

establecido en el Título Décimo Tercero,

Capítulo  IV del Código  Financiero.

ARTÍCULO   66.   Las   infracciones   no

comprendidas   en   este   Título   que

contravengan las disposiciones fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo

a lo dispuesto por  el Código  Financiero.

ARTÍCULO 67. Las infracciones en que

incurran las  autoridades  judiciales, el

Director de Notarías y del Registros

Públicos del Estado  de Tlaxcala, los

notarios y los funcionarios y empleados

del Municipio en contravención a  los

ordenamientos  fiscales municipales se

pondrán en conocimiento a los titulares

de  las  dependencias  para efecto de

aplicar las leyes respectivas.  ARTÍCULO

68.  Las tarifas de las  multas por

infracciones no contempladas en el

Artículo 64 de esta  Ley  se  cobrarán  de

acuerdo   a   lo   que   establecen   los

reglamentos municipales y el  Bando de

Policía  y  Gobierno  Municipal.



CAPÍTULO III.  INDEMNIZACIÓN.

ARTÍCULO 69. Los daños y perjuicios

que se ocasionen a las propiedades  e

instalaciones  del Ayuntamiento,  se

determinarán  y  cobrarán  por  concepto

de  indemnización  con base  en  lo

dispuesto  por las leyes  de  la materia.

CAPÍTULO IV. HERENCIAS, LEGADOS,

DONACIONES Y SUBSIDIOS.

ARTÍCULO 70. Las cantidades en

efectivo o los bienes  que obtenga la

Hacienda del Municipio por concepto de

herencias,  legados,  donaciones y

subsidios, se  harán efectivas de

conformidad con lo dispuesto por las

leyes  de la materia,  mismos  que se

deberán contabilizar  en el patrimonio

municipal.   TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  71.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  de  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  empresas  productivas  del

Estado,  las  Entidades  de  la

Administración  Pública  Paraestatal  y

Paramunicipal, los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  Órganos  Autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos. TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  I.

PARTICIPACIONES  ESTATALES.

ARTÍCULO 72.  Las participaciones que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Capítulo V del Título Décimo Quinto

del  Código Financiero.    CAPÍTULO II.

APORTACIONES  FEDERALES.

ARTÍCULO 73. Estos  ingresos  se

recaudarán con base a lo  que establece

la Ley de Coordinación Fiscal.  TÍTULO

DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES   Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  74.  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.   TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  75.  Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos



que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.    ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por  el  Municipio de San José

Teacalco, durante el ejercicio fiscal al que

se refiere esta Ley, sean superiores a los

señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  la  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

quince  días  del  mes  de  noviembre  del

año dos mil dieciocho. Durante la lectura

con fundamento en el  artículo 42 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo,

asume la Presidencia la Diputada Laura

Yamili  Flores Lozano; asimismo apoya

en la lectura el Diputado  Víctor Manuel

Báez López; Presidenta dice, queda de

primera  lectura  el  dictamen  dado  a

conocer. Se concede el uso de la palabra

a  la  Diputada  Irma  Yordana  Garay

Loredo.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

IRMA YORDANA GARAY

LOREDO

Con permiso de la Mesa  por económica

y con fundamento en el artículo 122 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer  y  se  someta  a  discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta formulada por la diputada Irma

Yordana Garay Loredo en la que solicita

se  dispense  el  trámite  de  segunda

lectura  del  dictamen   dado  a  conocer,



quienes estén  a favor o en contra de que

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  se informa el resultado de la

votación diecinueve votos a favor.

Presidenta:  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse  a

manifestar  su   voluntad  de   manera

económica. 

Secretaria,  resultados  de  la  votación

cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito   por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen dado a conocer, se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y tres en contra que  desean  referirse al

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a  discusión en lo  general;  en

vista  de  que  ningún  Diputado  desee

referirse en  pro o en contra al Dictamen

con Proyecto Decreto dado a conocer, se

somete a votación en  lo general; se pide

a  las  y   los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia:  Piedras Díaz  Miguel,

sí;   Garrido  Cruz  José  Luís,  sí;  Pérez

Saavedra Jesús  Rolando, sí;  Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; Cerón Ma. de

Lourdes,  sí;  Mastranzo  Corona  María

Ana Bertha,  sí;  Ortega  Blancas  Rafael,

sí;  Báez López Víctor  Manuel,  sí;  León

Cruz  Maribel,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí;  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Pluma  Flores  Maria  Felix,  sí;  López

Avendaño Omar Milton, sí; Garay Loredo

Irma Yordana, sí.  

Secretaria:  falta   algún   diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta   mesa  procede

manifestar   su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí  ;Casas  Meneses  María

Isabel,  sí;  Jaramillo  García  Patricia,  sí;

Flores  Lozano  Laura  Yamili,  sí;

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  Se informa el resultado de la

votación diecinueve votos a favor y cero

votos en contra.

Presidenta de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de



Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

desean   referirse  al  dictamen  con

proyecto decreto sometido a discusión en

lo  particular;  en  vista  de  que  ningún

Diputado  desea  referirse  en   pro  o  en

contra al Dictamen con Proyecto Decreto

dado a conocer, se somete a votación en

lo  particular,  se  pide  a  las  y  a  los

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide  se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta   su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de  su voto comenzando por el

lado  derecho  esta  Presidencia;  Piedras

Díaz  Miguel, sí;  Garrido Cruz José Luís,

sí;  Pérez Saavedra Jesús  Rolando,  sí;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  del  Rayo,  sí;

Cerón  Ma  de  Lourdes,  sí;  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Rafael,  sí;  Báez  López  Víctor

Manuel, sí; León Cruz Maribel, sí; Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Pluma Flores Maria Felix,

sí;  López  Avendaño  Omar  Milton,  sí;

Garay Loredo Irma Yordana, sí.

Secretaria:  falta   algún   Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta   Mesa  procede

manifestar   su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí;  Jaramillo  García  Patricia,  sí;

Flores  Lozano  Laura  Yamili,  sí;

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría  informa  el  resultado  de  la

votación diecinueve votos a favor y cero

votos en contra.

Presidenta:  De  conformidad   con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide a la Secretaría proceda a dar lectura

a  la  correspondencia  recibida  por  este

Congreso;  enseguida  Diputada

Secretaria.

CORRESPONDENCIA  15  DE

NOVIEMBRE DE 2018.

Oficio que dirige  el  Lic.  Ramón Rafael

Rodríguez Mendoza,  Consejero Jurídico

del  Ejecutivo  del  Estado,  a  través  del



cual  presenta  ante  esta  Soberanía  el

Paquete  Económico  para  el  Ejercicio

Fiscal  2019,  integrado  por  la  Iniciativa

con Proyecto de Decreto que expide la

Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala,

la Iniciativa con Proyecto de Decreto que

expide  el  Presupuesto  de  Egresos  del

Estado  de  Tlaxcala,  ambas  para  el

Ejercicio Fiscal 2019 y sus anexos.

Oficio que  dirigen  el  Presidente  y

Síndico del Municipio de Acuamanala de

Miguel Hidalgo, a través del cual solicitan

se realice el  proceso de la  delimitación

territorial del Municipio.

Oficio que  dirige  la  Abogada  Coral

García  Serrano,  Directora  Jurídica  del

Gobierno  Municipal  de  Zacatelco,  a

través del  cual  solicita  copia  certificada

del  Decreto  por  el  que  se  autoriza  al

Ayuntamiento  de  Zacatelco,  a  ejercer

actos  de  dominio  sobre  la  primera

fracción  del  predio  denominado

Deniciahtla,  así  como  copia  certificada

del  acuse  de  recibido  por  el  que  se

remite  el  decreto  antes  mencionado  a

Publicaciones  del  Estado.  Oficio  que

dirige  Beatriz  Velasco  Vázquez,

Presidenta de Comunidad de las Mesas,

Municipio  de  Xaltocan,  al  Lic.  Andrés

Manuel  López  Obrador,  Presidente

Electo de los Estados Unidos Mexicanos,

a través del cual solicita el apoyo para la

aprobación  de  la  construcción  de  la

Universidad del  Bienestar  Social  Benito

Juárez.

Oficio que  dirigen  los  Presidentes  de

Comunidad  de  Álvaro  Obregón  y

Francisco  Villa,  pertenecientes  al

Municipio  de  Sanctórum  de  Lázaro

Cárdenas, a través del cual informan que

no  han  recibido  los  cheques

correspondientes  a  la  ministración  del

mes de octubre.

Oficio que dirige el Dr. Gabriel Carmona

Lozada,  Director  de La Libertad Centro

Cultural  de  Apizaco,  a  través  del  cual

solicita  autorizar  en  el  Decreto  de

Presupuesto  de  Egresos  del  Gobierno

del  Estado de Tlaxcala,  una asignación

presupuestal  a  La  Libertad  Centro

Cultural  de  Apizaco  para  el  Ejercicio

Fiscal 2019.

Oficio que  dirige  el  L.  E.  F.  Sergio

Oropeza Hernández, Vocero del Comité

Pro Escuela Superior de Estudios para la

Cultura Física, a través del cual solicitan

el  apoyo  para  la  creación de  la  Nueva

Escuela  de  Cultura  Física  de  Tlaxcala.

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segunda,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto  del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla,  a la

C.  Ma.  Elizabeth  Cuatepitzi  Vázquez,

Síndico  Municipal,  a  través  del  cual  le

solicitan informe sobre las denuncias que

ha  realizado  y  con  ello  informar  a  la



ciudadanía  sobre  los  lamentables  mal

resultados de la administración en el año

2017  que  encabeza  el  presidente

municipal.

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segunda,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto  del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, al C.

Oscar  Pérez  Rojas,  Presidente

Municipal,  a  través del  cual  le  solicitan

que  el  Segundo  Informe  de  Gobierno

Municipal,  se  les  entregue con días  de

anticipación  para  revisarlo  y  hacer

observaciones, y se las hagan saber el

día que lo presente ante todo el Cabildo.

Escrito que  dirige  Alejandra  Yarabith

Carmona Berra,  a través del  cual  hace

del  conocimiento  del  inconveniente  que

tuvo en la asociación Civil Teatrubu A.C. 

Escrito que dirige el Comité de Obra de

la Calle Francisco Villa perteneciente al

Municipio de Panotla,  a través del  cual

solicita el apoyo y asesoramiento por los

trabajos  que  se  están  realizando  en

dicha  calle,  debido  a  la  mala

administración  que  está  realizando  el

Presidente Municipal de Panotla.

Circular  que  dirige  el  Lic.  Armando

Carrillo  Cárdenas,  Oficial  Mayor  del

Congreso del Estado de Colima, a través

del  cual  informa  que  se  eligió  al

Presidente y Vicepresidente de la Mesa

Directiva  que  fungirá  por  el  mes  de

noviembre  de  2018,  correspondiente  al

Primer  Periodo  Ordinario  de  Sesiones,

del  Primer  Año  de  Ejercicio

Constitucional. 

Circular  que  dirige  el  Lic.  Armando

Carrillo  Cárdenas,  Oficial  Mayor  del

Congreso del Estado de Colima, a través

del  cual  informa que se  eligieron a  los

ciudadanos Diputados que integraron la

Mesa Directiva que fungieron durante el

mes de octubre.

Presidenta:   De  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del oficio que dirige el Consejero Jurídico

del  Ejecutivo  del  Estado;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su estudio, análisis y dictámenes

correspondientes.

Del  oficio  que  dirigen  el  Presidente  y

Síndico del Municipio de Acuamanala de

Miguel Hidalgo;  túrnese a la Comisión

de  Asuntos  Municipales,  para  su

estudio,  análisis  y  trámite

correspondiente, en coordinación con

la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación Política.



Del oficio que dirige la Directora Jurídica

del Gobierno Municipal de Zacatelco;  se

ordena al Secretario Parlamentario dé

respuesta a lo solicitado.

Del  oficio  que  dirige  la  Presidenta  de

Comunidad de Las Mesas, Municipio de

Xaltocan;  túrnese  a  la  Comisión  de

Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología, para su atención.

Del oficio que dirigen los presidentes de

Comunidad  de  Álvaro  Obregón  y

Francisco  Villa,  del  Municipio  de

Sanctórum de Lázaro Cárdenas; túrnese

a  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización, para su atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Director  de  La

Libertad  Centro  Cultural  de  Apizaco;

túrnese a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  para  su  atención  y

consideración.

Del oficio que dirige el vocero del Comité

pro Escuela Superior de Estudios para la

Cultura  Física;  túrnese  a  la  Comisión

de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología, para su atención.

De los oficios que dirigen los regidores

del  Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla;

túrnese  a  las  comisiones  unidas  de

Asuntos  Municipales  y,  a  la  de

Finanzas  y  Fiscalización,  para  su

atención.

Del escrito que dirige Alejandra Yarabith

Carmona Berra;  túrnese a la Comisión

de  Derechos  Humanos,  Grupos

Vulnerables  y  Derecho  de  Niñas,

Niños  y  Adolescentes,  para  su

atención.

Del escrito que dirige el Comité de Obra

de la Calle Francisco Villa del Municipio

de Panotla;  túrnese a la Comisión de

Obras  Públicas,  Desarrollo  Urbano  y

Ecología, para su atención.

De las circulares que dirige el Congreso

del  Estado  de  Colima;  se  ordena  al

Secretario  Parlamentario  acuse  de

recibido y de enterada esta Soberanía.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  se concede el  uso de la

palabra a las y los diputados que deseen

referirse a asuntos de carácter  general.

Se  concede  el  uso  de  la  palabra  a

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Gracias  señora  Presidenta, con  el

permiso  de  la  mesa,  compañeros  y



compañeras,  medios  de  comunicación

bienvenidos  nuevamente  y  público  que

nos acompaña, acudo a esta tribuna en

términos de los  artículos 26 fracción I de

la ley orgánica del poder legislativo Y 108

fracción  VI  del  reglamento  interno  del

congreso  del  estado  a  efecto  de  emitir

extrañamiento  a  quien  o  a  quienes

resulten responsables por la omisión en

la entrega de uniformes escolares a las

alumnas o alumnos de educación básica,

el  año  pasado  por  iniciativa  por  el

instituto  político  nueva  alianza,  esta

soberanía  aprobó  la  ley  de  uniformes

escolares gratuitos a alumnas y alumnos

d  educación  básica  del  estado  de

Tlaxcala,  iniciando  su  diligencia  de  su

publicación en la  que expresamente se

ordena, las niñas y los  niños inscritos en

escuelas públicas de  todos los niveles

educación básica, tienen derecho recibir

gratuitamente  del  gobierno  del  estado

por conducto de la unidad  de servicios

educativos  del  estado  de  Tlaxcala  y  la

secretaria  de  educación  pública  del

estado,  uniformes  escolares  gratuitos

que consisten en: falda, pantalón, blusa,

camisa,  suéter,  calcetas,  y  o  ropa

deportiva,  resulta  inamisible  que

habiendo  transcurrido  en  exceso  en

termino  en  llegar  los  uniformes

escolares estos no llegue a su destino,

pues  tres  meses  de   haber  iniciado  el

curso   escolar  es  la  fecha  en  la  que

dichos   uniformes  a  un  no  se  han

entrega,  esto a pesar de que existe un

ordenamiento  claro  y  preciso,  que

deberán  hacer  entrega de estos en el

mismo momento en que se entregue los

libros  de  textos  gratuitos,  tal  como  lo

establece el  decreto aprobado por  esta

soberanía el pasado nueve de noviembre

del año próximo pasado, en ese contexto

es  necesario  mencionar  que  existe  un

incumplimiento  total  de  la  ley  en

mención, ya que independientemente de

la  falta  de entrega de uniformes es  en

tiempo y forma se ha omitido publicar el

reglamento de la ley,  en  virtud de que

del  artículo  segundo  transitorios

establece  un término de  sesenta días

naturales a partir de la publicación en el

periódico oficial del gobierno  del estado

misma  que se llevó a cabo  el día 21  de

noviembre  de  2017,por  lo  tanto  es

evidente  que  ni  la  publicación  del

reglamento de la ley se ha llevado a cabo

esto  es  una  muestra  de  que  no  existe

voluntad  para  cumplir  dicha   norma,

ahora  bien  dentro  del  presupuesto

puesto de egresos para  el ejercicio fiscal

2018  aprobado  por  esta   soberanía  se

consideran  de   una  cantidad  suficiente

para  dar   cumplimiento  con  este

mandato del congreso para beneficio de

cada una  de las familias  tlaxcaltecas,

por tanto si existe una partida destinada

para la adquisición de los  uniformes por



ello pregunto, como se pretende justificar

este  recurso  ante  el  órgano  de

fiscalización superior, lo anterior es algo

que  se  deberá   hacer  analizado  de

manera  especial  en  el  informe  de

resultados en su momento tomemos en

consideración,  que  la  educación  es  un

pilar  que  sostiene  el  progreso   de

Tlaxcala  y  México  no   podemos,  ni

debemos concebir una prosperidad dela

sociedad sin educación,  por ello  como

legisladores  tenemos  la  obligación  de

generar  las  mejores  condiciones  para

garantizar  que  cada  uno  de  los

tlaxcaltecas  accedan  a  una   educación

de calidad es cuánto. 

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra a la diputada María Ana Bertha

Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la  mesa,  señora

presidenta,  personas   que  nos

acompañan y  medios  de comunicación,

quien suscribe la  diputada  María Ana

Bertha  Mastranzo  Corona

coordinadora   del  grupo  parlamentario

del  partido  de movimiento  regeneración

nacional  morena  y  presidenta  de  la

comisión de derechos humanos y grupo

vulnerables, y derechos  de niños e niñas

y  adolescentes  con   fundamentos  del

artículo  108  fracción  VI  del  reglamento

interior  del  congreso  del  estado  de

Tlaxcala emito las siguiente información:

el día  29 de octubre del  presente  año la

comisión  derechos  humanos  y  grupos

vulnerables, y derechos de niñas e niños

y  adolescentes  se  llevó   acabo  de

manera  pública caso en primera sesión

ordinaria,  uno  de  los  puntos  más

importantes  en  que  dicha   sesión  se

presentó  la  plataforma legislativa  2018-

2021  la  cual  ya  está  publicada  en  la

página   web  de  este  congreso  del

estado, en dicha plataforma se encuentra

ubicadas  las  propuestas  legislativas

divididas  en  directrices  cada  directriz

representa la presidencia y vocalías que

pertenecen en esta plataforma legislativa

de igual forma se encuentra contenida la

agenda  legislativa  de  la  comisión

derechos   humanos  y  grupos

vulnerables y derechos de niños, niñas y

adolescentes  dividida  en  cuatro  ejes

operativos  que  son  :  1.la  actividad

legislativa.  2.  La   red  de  regidores.3.la

gestión  institucional  y  social.4.la

participación social con los gobiernos, de

acuerdo al  orden del día en la sesión del

día  29  de  octubre  se  instaló  la  red  de

estatal de regidores por la defensa de los

derechos  humanos  de  Tlaxcala,  su

funcionamiento  se  fundamenta  en  las

facultades  que  en  lo  cual  ejerce  las



regidoras y los regidores en este estado

el  objetivo  de  esta   red  es  tener  un

vínculo dentro de la sexagésima tercera

legislatura de este  congreso y nuestros

homólogos  municipales  que  son  la

regidora y los  regidores de igual forma

se busca impulsar iniciativas, propuestas

y acciones en la promoción y defensa de

los  derechos humanos  en los  sesentas

municipios del estado de Tlaxcala donde

las  regidoras  y  los  regidores   sean los

rectores y impulsores de programas para

promover  la  cultura  de  los  derechos

humanos, las  facultades formales de los

legisladores  son  la  creación  y  la

adecuación de las leyes entre otras, pero

también  debemos  ser  un  vínculo

constante  entre  las  instalaciones  de

gobierno  para  coadyuvar  y  general

políticas  públicas  que  beneficien  a

nuestra  sociedad,  también  en  esta

primera  sesión  se  firmó  de  manera

solemne  un  convenio  de  coordinación

con  la  comisión   estatal  de  derechos

humanos de Tlaxcala para que todos los

días viernes  se encuentre personal en

las instalaciones de este congreso para

atender a todas las personas que así lo

requieran  en  asuntos  relativos  a  la

protección   de  los  derechos

fundamentales,  sociedad   tlaxcalteca

puede  estar   seguros  de  que  seguiré

trabajando de manera ordenada en todas

las  encomiendas  y  comisiones  que  me

fueron   asignadas  con  una   visión

participativa y plural,  felicito a todas  y

todos  compañeros  diputados  por  la

dedicación y trabajo,  y  los  invito  seguir

esforzándose   en  el  desempeño   de

cargo público que el pueblo de Tlaxcala

nos  ha conferido es cuánto.

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  ciudadana  diputada  María

Félix Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES

Gracia  con su venia señora presidenta,

con  el  permiso  de  la  mesa   directiva,

compañeras  y  compañeros,

congresistas, un saludo a los medios de

comunicación  y  público  que  nos

acompaña  el  día  de  hoy,  estas  líneas

reflejan  una  realidad  que  sigue  siendo

invisible ante la  justicia de los hombres

de  acuerdo  con  la  estadística  del

secretariado ejecutivo a nivel nacional de

seguridad   publica  en  México  hay  99

víctimas de delitos sexuales por  día,  el

abuso sexual  y  la  violación se solicitan

cartas  de investigación en el país, esta

estadística  es  fría  porque  no  refleja  el

dolor  no   refleja  la  humillación,  la

dejación  ni  el  drama por  el  que  pasan

mujeres  son  violentadas  en  todas  las

formas y en todas sus dimensiones, con

esta  líneas utilizo de manera respetosa



en esta  tribuna para hablarles de Laura

que me ha  solicitado  esta  intervención,

una  joven de 24 años de  edad oriundo

del  municipio  de   mazatecochco    de

familia   humilde,  padre  albañil  y  madre

que trabaja en el campo, a la edad de  14

años tomo la decisión de trabajar por la

escases   económica  y  la  enfermedad

cardiaca que afectaba a su padre y fue

así como  hace diez  años fue contrada

de  manera  verbal  para  trabajar   como

bordadora  en  una  empresa  del  mismo

rubro,  me  voy  a  permitir  a  relatar  una

pequeña parte del testimonio de Laura, el

pasado  14  de  febrero  del  2018

aproximadamente las  tres y media  pm

el  hijo  del  dueño  de  la  fábrica,  me

golpeo,  me abuso  sexualmente  y  me

destrozo  utilizo  esta  palabra  porque

aquel infame que abuso y destrozo mis

partes  íntimas  provocándome  lesiones

graves  fue   necesario   una  cirugía

reconstructiva,  sim  embrago,  no  es

posible determinar  si puedo tener hijos

por  la  brutalidad del  ataque,  Laura nos

indigna   y  llena  de  coraje,  porque

descubrió  otro  terrible  rostro   de  la

explotación  laboral  que  en  este  caso

termino  en  una   violación,  Laura   fue

valiente alzo la voz, denuncio, el  28 de

septiembre  las  autoridades  lograron

aprender  a  su  agresor  ,sin  embargo  el

día  de  ayer  la  activista  Roció  Grosco

presidenta de la comisión unidos contra

la  trata  acompañada  con  otro  activista

Jenny ferry Carlos de mujeres  con poder

denunciaron  públicamente,  que  por

acuse  legales  o  posibles  actos   de

corrupción al interior del poder judicial del

estado  el  violador  puede  quedar  en

libertad,  hago  un  llamado  de  manera

respetosa al  tribunal superior  de justicia

del estado ya que no puede dejarse en

libertad  al  agresor  de  Laura  ,  cuanta

jóvenes como ella que se encuentran en

la  redes de trata de personas  con fines

de  explotación  laboral,  compañeras  y

compañeros  congresistas  de  esta

sexagésima  Legistura  sumémonos  a  la

defensa  de  las   mujeres  muchos  aquí

como yo nos hemos pronunciado por esa

defensa, pero cuantos pronunciamientos

necesitamos  para  exigir  para  que  las

mujeres  tlaxcaltecas seamos protegidas

es por ello es la importancia de la misión

de la equidad de  género , es  evidente

que  existe  una   violencia  contra  las

mujeres  por  el  simple  hecho  de  ser

mujeres  ocasionadas  repetidas

violaciones  de  sus  derechos   humanos

en  espacios  públicos  y  privados,

conductas  de  odio  o  rechazo  asía  las

mujeres  que puede no ser sancionadas

por  la  sociedad  o  por  la  autoridad

encargada  de  hacerlo  y  que  puede

terminar en un homicidio y otras  formas

de  muerte  violenta  mujeres,  Laura   se

salvó  pero estuvo a punto de perder la



vida,  Laura   tiene   el   sueño  de  ser

abogada  algún   día,  pero   nuestro

sistema  de  justicia  se  opone  a  este

sueño, porque en dejar en la presunción

de la libertad a su agresor que garantías

tiene para permanecer con vida, su vida

no  será  nunca  igual  no  necesita

reparación para  este tipo de daños pero

las   autoridades  deben  procurar

seguridad   y  garantizar  que  el

responsable no quede impune, nosotros

debemos  ser  los  primeros  en  estar  a

favor de mecanismos  alerta de género

que por cierto es el único en el mundo y

que  se  cierto  acabara  con  la  violencia,

manifiesto   público  y  practico  que  el

interés que tenemos proteger a nuestra

mujeres y avanzar con la construcción de

una  mejor  sociedad,  las  mujeres

diputadas de esta Legislatura  estamos

en deuda con las tlaxcaltecas y la prueba

esta puesta en la mesa, mi pregunta es

quien votara a favor de las mujeres, mi

solidaridad compresión a Laura y a  las

que denominan en silencio esta entre las

estadística  nacional   es  cuanto  señora

presidenta.

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra al diputado  Omar Miltón López

Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con  el  permiso  de  la  mesa,  reiteradas

ocasiones el  suscrito   hecho uso de la

tribuna  a  pedir  a  la  presidencia  de  la

mesa directiva la observancia, aplicación

y  restricta  normatividad  interna de  este

poder  soberano,  pues   muchas

insistencias  y a pesar de que emociones

formulado debidamente fundamentada y

motivadas,  esta no tuvieron presidencia

de la  mesa directiva, sin embargo el día

de  hoy  del suscrito se recibe un oficio

accionado por la presidenta de la mesa

directiva a través  de la  cual de manera

textual informa que  con fundamentos en

los artículos 27 fracción VIII, 28 fracción

IV, 33 fracción III  , 48 fracción vigésima

de  la  ley  orgánica  del  poder  legislativo

del  estado  de  Tlaxcala,  así  como  el

artículo  105 del reglamento del congreso

del estado de Tlaxcala , me informa que

su  derivado  ausencia  posterior  anterior

de la sesión ordinaria convocada el día

martes  13  de  noviembre  del  año  en

curso y al  no contar evidencia  que ha

solicitado  el  permiso  respectivo  me

exhortan  muy  atenta  y  respetosamente

para que se apegue al mandato de estos

casos,  recibo con  agrado a este oficio

acepto  mi  responsabilidad  de



ausentarme  al  casi  el  término  de  la

sesión ordinaria del martes 13 noviembre

por lo que este acto invito a la presidenta

de  la  mesa  que   más  allá  de  lo

expresado de la emisiva atienda con los

artículos  involucrados de la  ley orgánica

del poder legislativo,  para   que  califique

mi  ausencia  punto  de  regulación   de

dicha   penaría  y  en   consecuencia

aplicar  la  sesión   correspondiente   al

suscrito que  es la  disminuyo de la dieta

pues  acepto  que   no  informe   a  la

presidenta con  la  debida  anticipación

sobre el motivo que  tuve para  no poder

continuar  con el  desarrollo de la dicha

plenaria, con  base a este  antecedente

confió que así como el suscrito me  han

exigido la  observancia  de la norma en

este  mismo  tenor  se  atenderán  a  las

faltas  cometidas   de  los   demás

integrantes de esta  legislatura incluida la

misma  diputada  Luz  Vera  Díaz ,  pues

debe  puntualizarse  tan  solo  las  tres

últimas plenarias de esta  soberanía han

celebrado  sus   integrantes

constantemente  incurrimos  en   la

absorbancia  de  la  ley   bajo  a  la

complacencia  y complicidad de la  mesa

de  la presidenta de la mesa  directiva,

para  muestra de ello tan solo en sesión

del  6  noviembre esta  se inició  con la

presencia   veinticinco  legisladores ,  sin

embargo  transcursos de la misma de los

puntos   terceros,  cuarto  se  abrogaron

con  veinticuatro  votos se probaron con

veinticuatro   votos  mientras   el  quinto

punto  se  aprobó con  dieciocho votos, el

sexto  punto  con   diecisiete  votos  y  el

séptimo  diecinueve,  el  octavo   con

dieciocho,  el  noveno con  veinte votos,

por   otra  parte  la  sesión  del   ocho  de

noviembre la  sesión se apertura veinte

diputados   y  que   cinco  expidieron

licencia  la  dispensa de la lectura de la

sesión anterior se aprobó con  veinte dos

votos y el tercer punto del orden del día

se aprobó con la   presencia de quince

diputados quienes omitieron su  voto, de

esta  forma el punto cuarto aprobó con

diecisiete votos ya para el quinto  punto

se contó con una  aprobación de catorce

diputados, el sexto punto con quince,  el

punto séptimo y octavo con catorce, y el

noveno  con  quince   votos,  el  décimo

punto  con dieciséis  votos  y el décimo

primero con diecisiete  votos, por  último

en la sesión del martes pasado se deriva

la sesión que  debe  imponer al suscrito y

en el que por cierto fue  electa  la primera

secretaria ante la reiterada misión de  la

diputada   María  Ana   Berta  Mastranzo

Corona  de asumir  esa  función para  la

cual  fue  electa se observa que en esta

que  se  apertura  con   veinticuatro

asistentes y que para el punto cuarto del

orden del día ya únicamente se contaba

con la asistencia de dieciocho  diputados,

mientras que el tema en aprobación de



los  recursos provenientes  del segundo

trimestral  el   cual  se  aprobó  por

dieciocho diputados y el tercero bimestral

ya   se   contó   veintidós  diputados  así

sucesivamente  durante  el  desarrollo  de

los  demás  puntos  del  orden  del  día  el

incremento  de  los  diputados  presentes

en la sesión fue la constante así como lo

ha sido en plenaria del  día hoy  jueves

quince   de noviembre  sin   que el  acta

conste  como lo referido del artículo 105

del reglamento interior del congreso del

estado que  como  legisladores hayamos

cumplidos  el  deber   de  comunicar  a  la

presidencia el  motivo de  abandono a la

sesión y que este  notificado por  pleno

sobre  la razón de dicho abandono,  es

por  ello el uso  de  esta  tribuna y  en

plena  observancia de lo  dispuesto del

artículo  144  fracción  II  de   reglamento

interior   del   congreso  del   estado  de

Tlaxcala haciendo uso de la  emoción  de

orden,  exhorto  a  la  presidencia  de  la

mesa directiva para que en este  acto se

me   he   señalado  el  monto  que  debe

corresponder a la disminución de la dieta

a que me hecho acreedor con motivo de

mi  ausencia  del  ultimo  durante   la

culminación  plenaria  del  marte   13  de

noviembre, pero a la vez la culmino que

atienda  a  reiterar  las  emociones  de

procedencia señalado durante decisiones

anteriores para  la observancia de la ley

se  cumpla  con  las  características  de

generalidad  de la  norma, de modo que

partir de esta sesión de lo subsecuente

trásfugo de la mesa directiva observe la

normatividad y aplique acta validad  ley

imponiendo la sesión que  procedan  a

quienes  nuestra conducta quienes  sea

merecedor de  esta, para ofrecer con  x

puedo decirles que estoy a  favor de la

verdad la  diga  quien la diga así lo diga

morena estoy  a favor  de la  justicia a

favor   y  en  contra  de  lo  que  sea,  es

cuanto señora presidenta.

Presidenta,  se  concede   el  uso  de  la

palabra al diputado Víctor Manuel Báez

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con el permiso de la mesa, ciudadanos

diputados  y  medios  de  comunicación,

señoras y señores que  nos acompañan,

el día de ayer  fue un  día especial, tuve

la oportunidad de estar  presente en un

evento  donde   se  dio  a  conocer  plan

nacional  de  paz  y  de  seguridad,

presentado  por  el  equipo  de  transición

del  licenciado  Andrés  Manuel   López

Obrador  presidente  electo  de  estados

unidos  mexicanos  ,  un   evento  que  la

sociedad la esperado y en el que  todos

tenemos esperanza, plena  confianza de

que puede ser algo diferente a partir de

hoy que traiga seguridad y confianza a



los  ciudadanos  de  este   país  ,  es  un

proyecto  en  que   está  marcado   ocho

proyectos  importantes  ocho  puntos,  el

primero  es   cerrar  la  corrupción  y

reactivar  la  procuración  de  justicia,  el

segundo  garantizar  empleo  de

educación,  salud y bienestar,  el  tercero

pleno respecto y promoción de derechos

humanos, el cuarto regeneración ética de

la  sociedad,  el  quinto  reformular  el

combate  a  las   drogas,  el  sexto

emprender  construcción  de  la  paz,  el

séptimo  recuperación  dignificación  y  el

octavo  plan  de  seguridad  pública,  algo

que se comentó  en ese  evento fue que

la  violencia,  los   asesinatos,  la

criminalidad   de  nuestro  país  han

llegado  a niveles  históricos y estamos

entre  los  países  más   inseguros  del

mundo, la pobreza, la marginación, y la

falta  de servicios educativos y de salud

se encuentran en la  base de esta  auge

delictivos   que   enfrenta   México,  es

necesaria   abandonar   la  misión

autoritaria  el   uso  de  la  fuerza  como

estrategia, avanzar  en  una  expectativa

de   respecto  a  las   libertades  y  los

derechos  humanos  es  necesario

ensanchar  la   soberanía  de  los

individuos  y  de  las  colectividades  es

indispensable  formular  nuevos

paradigmas  de  seguridad  nacional

interior  y  publica  prevención  delito

procuración  impartición  de   justicia,

restablecimiento  del  estado  derecho  y

recensión de infractores  hasta ahora la

política de seguridad reduce el fenómeno

delictivo a los llamados delitos  violentos

y  algunas  expresiones  de   criminalidad

organizada pero ha dejado de  lado a los

llamados  delitos  de  cuello  blanco  la

extensión  y  el  poder  de   los  grupos

criminales  en  México  solo   pueden

entenderse  por la corrupción y las redes

de  complicidad  institucional  un   gran

proyecto  no  es  tarea   fácil  pero   la

decidida  participación  de  gobierno  y

sociedad nos puede  dar los resultados

esperados, convoco a los  tres poderes,

a  los  tres  órdenes  de   gobierno,  los

docentes  públicos  y  a  la   sociedad  en

general,  a  sumarnos  a  participar

activamente  en  este   gran proyecto  de

paz  y  seguridad    desde   luego  me

permite  con  mucho   respeto  enviar  a

cada  uno de mis compañeros  diputados

para su conocimiento para que tengan en

su  tema  adelante  los   asuntos   de

seguridad de lo   que  todos  debemos

involucrarnos  para   dar   certeza  y

certidumbre a la sociedad  Mexicana,  es

cuanto  señora  Presidenta.

Presidenta,  en  vista  de  que  ningún

ciudadano  diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión: 1. Lectura del acta de la Sesión



anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso; 3. Asuntos generales. Agotado

el contenido del orden propuesto, siendo

las  quince  horas con  cuarenta y cinco

minutos del día quince de noviembre de

dos mil dieciocho, se declara clausurada

esta sesión y se cita para la próxima que

tendrá lugar el día  veinte  de noviembre

del año en curso, en esta misma Sala de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.



Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala,  el  día  veinte  de

noviembre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Laura

Yamili Flores Lozano. 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con siete  minutos

del  veinte  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Tercera  Legislatura,  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Presidencia  la  Diputada  Laura  Yamili

Flores  Lozano,  actuando  como

secretarias  las  diputadas  Patricia

Jaramillo  García y  Leticia  Hernández

Pérez;  Presidenta, se  pide  a  la

Secretaría  pasar  lista  de  asistencia  de

las  y  los  diputados  que  integran  la

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado,

Secretaría  vigésima  tercera  sesión

ordinaria veinte de noviembre de dos mil

dieciocho,  lista  de  asistencia  Diputada

Luz Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito

Vázquez; Diputado Víctor Castro López;

Diputado Javier  Rafael  Ortega Blancas;

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez;

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra;  Diputado  José  Luis  Garrido

Cruz; Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl

Ilhuicatzi;  Diputada  María  Felix  Pluma

Flores;  Diputado  José  María  Méndez

Salgado;  Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;  Diputada  Ma.  de  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar

Milton López Avendaño; Diputada Laura

Yamili  Flores  Lozano;  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel

León Cruz; Diputada María Isabel Casas

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García;

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada

Zonia  Montiel  Candaneda;  ciudadana

Diputada  Presidenta  se  encuentra

presente  la  mayoría  de  las  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Tercera Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  la  Diputada  Maribel  León

Cruz y  la  diputada  Luz  Vera  Díaz,

solicita  permiso  y  la  presidencia  se  los

concede en términos de los artículos 35 y



48  fracción  IX  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo; en vista de que existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día,  el  que se integra de los siguientes

puntos:

ORDEN DEL DÍA

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV

AL  ARTÍCULO  19  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  OMAR  MILTÓN  LÓPEZ

AVENDAÑO.

3.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMA  EL  PRIMER  Y

CUARTO  PÁRRAFOS  DEL  ARTÍCULO

84  BIS  DE  LA  CONSTITUCIÓN

POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO  DE  TLAXCALA;  QUE

PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA DEL

RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR

EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL

AYUNTAMIENTO  DE  EL  CARMEN

TEQUEXQUITLA,  A  EJERCER  ACTOS

DE DOMINIO RESPECTO DE QUINCE

UNIDADES  VEHICULARES  QUE

FORMAN  PARTE  DEL  PATRIMONIO

MUNICIPAL;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE  SE  DEJA SIN  EFECTOS  EL

DECRETO  NÚMERO  11,  APROBADO

EN  SESIÓN  DE  FECHA TREINTA DE

MARZO  DEL  AÑO  DOS  MIL

DIECISIETE,  CON  BASE  EN  LA

RESOLUCIÓN DICTADA POR EL JUEZ

PRIMERO DE DISTRITO DEL ESTADO

DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS

COMISIONES  UNIDAS  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS Y,

LA DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE CHIAUTEMPAN,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL



DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE MUÑOZ  DE

DOMINGO  ARENAS, PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE EMILIANO

ZAPATA, PARA EL EJERCICIO FISCAL

DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

10.  PRIMERA  LECTURA  DEL

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

DECRETO,  RELATIVO  A  LA  LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

11.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

12. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación y, para tal efecto y

se pide a las y a los diputados que estén

a favor o en contra, se sirvan manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría resultado  de  la  votación,

veintitrés votos a favor.

Presidenta:  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: se informa el resultado de la

votación cero en contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos.



Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada  el  quince  de  noviembre  de

dos mil dieciocho; enseguida la Diputada

Patricia Jaramillo García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA

Con el permiso de la Mesa propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  quince  de

noviembre  del  dos  mil  dieciocho  y,  se

tenga por  aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Diputada

Patricia Jaramillo García, quienes estén

a  favor  porque  se  apruebe  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación, veintitrés votos a favor. 

Presidenta, quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría, resultado  de  la  votación,

cero en contra.

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

quince  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho y, se tiene por aprobada en los

términos en que se desarrolló.

Presidenta: para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  se  pide  al

Diputado  Omar  Miltón  López

Avendaño,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que  se  adiciona  la  fracción  XIV  al

artículo 19 de la Constitución Política

del  Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con  se  venía  señora  Presidenta,

HONORABLE  ASAMBLEA:  Diputado

Omar Milton López Avendaño, integrante

del  Grupo  Parlamentario  del  Partido

Acción Nacional,  con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción

I, 54 fracción I de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

9 fracción II, 10 apartado A, fracción I de



la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala;  me  permito

presentar  ante  el  Pleno  de  esta

Soberanía  la  siguiente  Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se

ADICIONA la fracción XIV del artículo 19

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, al tenor de

la  siguiente:  EXPOSICIÓN  DE

MOTIVOS.  El  derecho  administrativo

moderno,  parte  de  la  consideración

central  de  la  persona  y  de  una

concepción abierta y complementaria del

interés  general.  Así  las  cosas,  los

ciudadanos ya no son sujetos inertes que

reciben, única y exclusivamente, bienes y

servicios  públicos  del  poder,  sino  que,

por motivo de su inserción en el Estado

social  y  democrático  de  Derecho,  se

convierten  en  actores  principales  de  la

definición y evaluación de las diferentes

políticas  públicas.  En  el  derecho

administrativo  moderno,  el  interés

general ya no es un concepto que define

unilateralmente  la  Administración,  sino

que  ahora,  debe  determinarse  a  través

de  una  acción  articulada  entre  los

poderes públicos y los agentes sociales.

En efecto,  el  interés general,  que es el

interés de toda la sociedad, de todos los

integrantes  de  la  sociedad,  ya  no  es

patrimonializado por el poder público, ya

no  puede  ser  objeto  de  definición

unilateral por la Administración. Ahora el

interés  general  ha  de  abrirse  a  la

pluralidad  de  manera  que  el  espacio

público  pueda  ser  administrado  y

gestionado  teniendo  presente  la

multiforme y variada conformación social.

A partir de la segunda mitad del siglo XX,

se  han  puesto  en  funcionamiento

diversos  instrumentos  jurídicos  para  la

protección  de  los  derechos  humanos

dirigidos  a  las  autoridades

administrativas  para  quienes  no  es

admisible  su  inactividad  si  de  esto

depende  la  protección  de  derechos

humanos,  principalmente  tratándose  de

derechos  económicos,  sociales  y

culturales.  Desde  la  Convención  de

Derechos  Humanos  y  Libertades

Fundamentales  hasta  la  Carta  de

Derechos  Fundamentales  de  la  Unión

Europea,  pasando  por  el  Convenio

Americano  sobre  Derechos  Humanos

(Pacto de San José de Costa Rica) y el

Protocolo  de  San  Salvador,  ha  habido

una  evolución  en  el  que,  una  vez

consolidados los derechos humanos más

esenciales,  debe  avanzarse  en  la

concreción  de  otros  derechos  en

sociedades cada vez más complejas en

que  las  autoridades  públicas  adquieren

un  papel  activo.  Entre  estos  derechos,

los referidos a una buena gestión pública

deben  adquirir,  sin  lugar  a  dudas,  un

lugar  preeminente  para  evitar  que  el

ciudadano  vea  reducido  su  papel  a  un



mero  actor  secundario.  De  esta  forma,

los  instrumentos  internacionales  han

promovido  un  parámetro  amplio  de

actuación  para  los  poderes  públicos,

particularmente  para  las

administraciones públicas en favor de los

ciudadanos.  Como  resultado  de  este

fenómeno internacional, en la actualidad

las  autoridades  mexicanas  tienen  el

deber de promover, respetar, proteger y

garantizar  los  derechos  humanos  de

acuerdo  a  una  serie  de  principios

reconocidos constitucionalmente. Así las

cosas,  la  reforma  constitucional  en

materia de derechos humanos llevada a

cabo en el año 2011, ha supuesto para

nuestro país, un cambio de paradigma en

la  comprensión  de  la  tutela  de  los

derechos  humanos  pues  anteriormente

sólo  los  derechos  reconocidos  en  la

Constitución Federal como garantías de

los  ciudadanos  tenían  una  entidad

suficiente  para  protegerlos  de  la

actuación  de  los  poderes  públicos.  A

través  de  la  Declaración  del  Milenio,

firmada por los países integrantes de la

ONU  en  el  año  2000,  se  hace  una

reconsideración  sobre  los  elementos

(entre ellos la gobernanza) que debieran

considerarse para propiciar el desarrollo

y erradicar la pobreza, dejando de lado

aquella  visión  en  donde  la  economía

jugaba  el  papel  principal  como  único

elemento  imprescindible  para  lograrlo.

Como  parte  del  seguimiento  dado  a

dicha Declaración por parte de la ONU,

se  han  realizado  diversas  reuniones

oficiales para evaluar el cumplimiento de

los  compromisos  adquiridos,

reconociéndose  la  importancia  de

implementar la gobernanza dentro de la

gestión  de  los  asuntos  públicos  y  en

todos  los  niveles  de  gobierno  para

favorecer el desarrollo de las economías

en transición. La Declaración del Milenio,

contempló  aspectos  económicos,

políticos, sociales, culturales y jurídicos;

siendo  el  aspecto  jurídico  el  que  toma

importancia para efectos de la presente

iniciativa, toda vez que el 19 de octubre

del  año  2010,  al  suscribirse  en  Nueva

York  el  documento  “Cumplir  con  la

promesa:  unidos  para  lograr  los

Objetivos de Desarrollo del Milenio”, con

motivo  del  seguimiento  a  dicho

instrumento internacional, se reconoció a

la  buena  gobernanza  y  el  estado  de

derecho como pilares fundamentales en

la  construcción  de  sociedades  justas  y

democráticas.  En  el  tema  de  la

gobernanza, los principios generales del

derecho  son,  dentro  de  la  rama  del

derecho  administrativo,  un  instrumento

clave contra los abusos e ilegalidades de

las  administraciones  públicas,  debido  a

las  funciones  que desempeñan durante

su aplicación (informadora, interpretativa

y supletoria), permitiendo comprender la



utilidad  y  los  límites  de  esta  rama  del

derecho público, siendo el principio a la

buena  administración el  que  guarda  un

significado  trascendental  pues  retoma

características  democráticas  dentro  del

aparato administrativo del Estado, lo cual

implica  para  las  administraciones

públicas  servir  objetivamente  a  la

ciudadanía,  realizar  su  trabajo  con

racionalidad, justificar sus actuaciones y

que  éstas  se  dirijan  continuamente  al

interés  general  considerando  en  todo

momento  la  mejora  permanente  e

integral de las condiciones de vida de las

personas. Vista desde esta perspectiva,

la noción de buena administración puede

observarse desde distintas perspectivas:

la política, económica y por supuesto la

jurídica. En la esfera jurídica ha costado

mucho  tiempo  su  construcción,  sin

embargo un gran  paso para  hablar  del

derecho a la buena administración y ya

no sólo como un conjunto de principios

articulados a deberes genéricos, lo fue la

firma  de  la  Carta  de  los  Derechos

Fundamentales de la Unión Europea en

el año 2000. En el artículo 41 de dicha

Carta,  se  reconoce  el  derecho  a  una

buena administración al referir que “Toda

persona  tiene  derecho  a  que  las

instituciones y órganos de la Unión traten

sus asuntos imparcial y equitativamente

y dentro de un plazo razonable”, además

de incluir  en este mismo apartado,  tres

derechos de igual relevancia: • El

derecho de toda persona a ser oía antes

de  que  se  tome  en  contra  suya  una

medida  individual  que  le  afecte

desfavorablemente. •El derecho de toda

persona a acceder al expediente que le

afecte dentro del respeto de los intereses

legítimos  de  la  confidencialidad  y  del

secreto  profesional  y  comercial,  y  •La

obligación  que  incumbe  a  la

administración  de  motivar  sus

decisiones.  El  concepto  de  gobernanza

ha  generado  una  serie  de

transformaciones en los distintos ámbitos

en los que el Estado interviene y, para el

caso de las administraciones públicas, la

repercusión  recae  en  el  derecho

administrativo, incluso sobre la actividad

procedimental.  Hablar  de  gobernanza

nos lleva a reflexionar sobre el principio o

derecho  a  la  buena  administración.

Ambos  desde  sus  propios  postulados

colocan al  ciudadano como pieza clave

en  la  actividad  de  la  administración.

Partiendo de estas premisas con relación

a lo que debe entenderse y practicarse

como  derecho  administrativo,  podemos

señalar  que  la  Buena  Administración

Pública  es  un  derecho  fundamental  de

los ciudadanos y también un principio de

actuación administrativa: Los ciudadanos

tienen  derecho  a  exigir  determinados

patrones  o  estándares  en  el

funcionamiento de la Administración y la



Administración  está  obligada  a

distinguirse en su actuación cotidiana por

su servicio objetivo al interés general. La

ausencia  del  derecho  a  una  buena

administración  pública,  ha  tenido  como

consecuencia el  que la  mayor  parte de

los procesos de reformas administrativas,

corran la suerte de ser fallidos en razón

de  que  las  autoridades  generadoras  y

aplicadoras de las políticas públicas, han

mantenido en un sistemático olvido a la

opinión  de  los  ciudadanos.  Muchas  de

las  ocasiones,  aun  y  cuando  la

administración  pública  se  encuentre

perfectamente  articulada,  cuente  con

procedimientos  adecuadamente

elaborados y con excelentes procesos de

políticas públicas; al no estar conectados

éstos  con  la  realidad,  difícilmente  se

potenciará la participación ciudadana, se

olvidará de las condiciones sociales o se

usará a la ciudadanía como justificación

para el  crecimiento descontrolado de la

burocracia. La atención y solución a gran

parte  de  los  problemas  sociales,  debe

considerar  como  punto  de  partida  el

reconocimiento  del  derecho  que  tienen

las  personas  a  contar  con  una  Buena

Administración  Pública,  que  esté

comprometida  radicalmente  con  la

mejora de las condiciones de vida de las

personas  y  que  facilite  la  libertad

solidaria de los ciudadanos. Para ello es

menester que su trabajo se centre sobre

los  problemas  reales  de  la  gente  y

procure  buscar  las  soluciones

escuchando  a  los  sectores  implicados.

Tratar  sobre  buena  administración

constituye  una  tarea  que  ha  de  estar

presidida  por  los  valores  cívicos  y

correspondientes  cualidades

democráticas, que son exigibles a quien

ejerce  el  poder  en  la  administración

pública a partir de la noción de servicio

objetivo al  interés general.  Es decir,  es

menester  que  quien  ejerza  el  poder  lo

haga  de  manera  abierta,  plural,

equilibrada, eficaz, eficiente, atento a la

opinión  pública  y  con  una  enorme

sensibilidad  social.  Hablar  de  derecho

fundamental de la persona a una buena

administración,  significa  plantear  la

cuestión  desde  la  perspectiva  del

ciudadano:  el  derecho  administrativo

considerado desde la posición central de

ciudadano.   En  la  medida  en  que  la

administración  se  contempla  como  la

institución por  excelencia  al  servicio  de

los  intereses  generales  y  éstos  se

definen  de  manera  abierta,  plural,

dinámica,  complementaria  y  con  un

fuerte  compromiso  con  los  valores

humanos,  entonces  el  aparato  público

deja de ser un fin en sí mismo y recupera

su  conciencia  de  institución  de  servicio

esencial  a  la  comunidad.  Así,  de  esta

manera, es más fácil entender el carácter

capital que tiene el derecho ciudadano a



una  buena  administración  pública,

derecho que supone la obligación de la

administración  pública  de  ajustar  su

actuación  a  una  serie  de  parámetros  y

características concretas y determinadas

que se expresan constitucionalmente en

la  idea  de  servicio  objetivo  al  interés

general.  El  principio  a  la  buena

administración  y  su  reconocimiento

dentro de los ordenamientos de nuestro

país resultaba ser un tema pendiente en

las  agendas  legislativas  tanto  del

congreso  de  la  Unión  como  de  los

congresos  locales.  Sin  embargo,  con

motivo  de  la  transición  que  el  Distrito

Federal experimentó al convertirse en un

estado  más  de  la  federación  y  su

consecuente  promulgación  de  su

constitución local, se incluyó a la buena

administración  como  un  derecho

fundamental.  Con  base  en  los

razonamientos  hasta  ahora  vertidos,

queda  justificada  la  necesidad  de

impulsar  la  reforma  constitucional  que

permita  el  reconocimiento  del  derecho

humano  a  una  buena  administración,

toda  vez  que  ésta  supone  una

herramienta  de  excelencia   para  la

regulación de la actuación administrativa

a la vez que representa una garantía de

protección  y  exigibilidad  para  el

ciudadano  contra  la  inactividad

procedimental,  pero  sobre  todo,  porque

representa  el  fortalecimiento  del  estado

de derecho, superando así los esquemas

por demás obsoletos que son aplicables

dentro de un poder totalitario y subjetivo

con un apego formal a la legalidad pero

materialmente ejerciendo privilegios que

no  se  justifican  ni  entienden  en  el

contexto  de  un  mundo globalizado  que

pone  en  primer  plano  como  objetivo

político y legislativo la protección de los

derechos  humanos.  Por  los

razonamientos anteriormente expuestos,

me permito  someter  a  la  consideración

de esta Honorable Asamblea Legislativa

la siguiente Iniciativa con:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en

lo  dispuesto  por  los  artículos  45,  46

fracción  I,  54  fracción  II  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala;  9  fracción II,  10

apartado A, fracción I, de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala, SE ADICIONA: la fracción XIV

del artículo 19 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

para quedar como sigue: Artículo 19. … I.

a  XIII.  …  XIV.  Toda  persona  tiene

derecho  a  una  buena  administración

pública, receptiva, eficaz y eficiente, que

trabaje  sobre  la  realidad,  desde  la

racionalidad  y,  centrada  en  el  ser

humano, así como a recibir los servicios



públicos  de  conformidad  con  los

principios  de  generalidad,  uniformidad,

regularidad, continuidad, calidad y uso de

las  tecnologías  de  la  información  y  la

comunicación. El Estado deberá procurar

la protección y promoción de la dignidad

humana  y  de  todos  sus  derechos

fundamentales.  ARTÍCULOS

TRANSITORIOS. PRIMERO. El presente

Decreto entrará  en vigor  a partir  de su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

SEGUNDO. Se  derogan  todas  aquellas

disposiciones  que  se  contrapongan  al

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los dieciséis días del mes

de  octubre  de  dos  mil  dieciocho.  DIP.

OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO es

cuánto señora.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.

Presidenta,  para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Ma.  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que  se  reforma  el  primer  y  cuarto

párrafos  del  artículo  84  Bis  de  la

Constitución Política del Estado Libre

y  Soberano  de  Tlaxcala;  durante  la

lectura  se  incorpora  a  la  sesión  la

Diputada Luz Vera Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Con el permiso de la mesa buenos días a

todos  y  todas  HONORABLE

ASAMBLEA:  La que suscribe DIP. MA.

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI

integrante  del  grupo  parlamentario

MOVIMIENTO  DE  REGENERACIÓN

NACIONAL, MORENA; con fundamento

en los artículos 45, 46, 48 y 54 fracción II

y  120  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9

fracción II y 10 Apartado A fracción I de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala;114 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, me permito presentar ante esta

Soberanía  la  iniciativa  con  proyecto  de

Decreto  para: Reformar  el  primer  y

cuarto párrafo del Artículo 84. BIS de

la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, en base

a  la  siguiente:  EXPOSICION  DE

MOTIVOS  I. La  que  suscribe  DIP.  MA.

DEL  RAYO  NETZAHUATL  ILHUICATZI



con fundamento en lo dispuesto por los

artículos  45,  46  fracción  I,  48  y  54

fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9

fracción II, 10 apartado A fracción I de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado; y 114 del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  me

permito presentar ante el Pleno de esta

Soberanía,  la  iniciativa  de  reforma

constitucional a fin de otorgar al Tribunal

de  Justicia  Administrativa  la  facultad

constitucional  de  autonomía

presupuestaria para decidir  y ejercer su

presupuesto  libremente,  en  estricto

respeto a la  ley.  II.  Que hoy en día,  la

impartición  de  justicia  es  una demanda

social, debiendo ser pronta y expedita, tal

y como lo mandata la ley, con tribunales

y  órganos  justos  y  necesarios,  cuyas

decisiones  sean  en  estricto  respeto  al

Estado  Constitucional  de  Derecho;  la

presente  Iniciativa  busca  atender  la

problemática  que  se  genera  por  actos

administrativos  ilícitos  e  irregulares,  ya

sea de acción u omisión, realizados por

servidores  públicos;  por  lo  que  es

necesario e imperativo el fortalecimiento

de  los  órganos  jurisdiccionales  de

impartición de justicia y de la legislación

en materia de justicia administrativa, para

que  las  resoluciones  jurisdiccionales

sean  tomadas  con  auténtica

independencia y en estricto respeto a lo

que mandata la Ley. III. Que en la última

década se ha cristalizado un gran avance

de  reformas en  la  Constitución  Federal

en materia de transparencia, rendición de

cuentas,  fiscalización  y  anticorrupción,

que aunado con la reforma constitucional

en materia de derechos humanos, se ha

consolidado  el  Estado  Constitucional  y

Democrático  de  Derecho.  En  este

contexto,  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación (DOF), de fecha 27 de mayo

de 2015 se publica el Decreto por el que

se  REFORMAN,  ADICIONAN  Y

DEROGAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS

ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  EN

MATERIA  DE  COMBATE  A  LA

CORRUPCIÓN. Quedando reformado el

Artículo  73  fracción  XXIX-H  en  los

siguientes  términos:  Artículo  73.  “El

Congreso  tiene  facultad:  XXIX-H.  Para

Expedir  la  ley  que  instituya  el  Tribunal

Federal de Justicia Administrativa dotado

de  Plena  Autonomía  para  dictar  sus

fallos, y que establezca su organización,

su  funcionamiento  y  los  recursos  para

impugnar  sus  resoluciones.”    Esta

reforma  otorga  plena  autonomía  al

Tribunal  Federal  de  Justicia

Administrativa  para  dictar  sus

resoluciones.  A  fin  de  lograr  esta

autonomía  que  mandata  la  constitución

federal,  es  necesario  conceder  al



Tribunal  de  Justicia  Administrativa  de

Tlaxcala  de  autonomía  presupuestaria,

es decir económica, a fin de que no esté

supeditado  económicamente  a  otra

autoridad  jurisdiccional,  y  así  pueda

disponer  libremente  de  sus  recursos

presupuestarios  para  atender  sus

necesidades  materiales,  técnicas  o  de

recursos  humanos.  En  este  tenor,  el

Decreto federal dispone en el Transitorio

Tercero:  “…observando  lo  dispuesto  en

la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y

Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal

Federal  de  Justicia  Administrativa:  a)

Aprobará  su  proyecto  de  presupuesto,

con sujeción a los criterios generales de

política económica y los techos globales

de  gasto  establecidos  por  el  Ejecutivo

Federal;  b)  Ejercerá  directamente  su

presupuesto aprobado por la Cámara de

Diputados,  sin  sujetarse  a  las

disposiciones  emitidas  por  las

secretarías  de  Hacienda  y  Crédito

Público  y  de  la  Función  Pública;  c)

Autorizará  las  adecuaciones

presupuestarias  sin  requerir  la

autorización  de  la  Secretaría  de

Hacienda  y  Crédito  Público,  siempre  y

cuando  no  rebase  su  techo  global

aprobado por la Cámara de Diputados; d)

Determinará  los  ajustes  que

correspondan a su presupuesto en caso

de  disminución  de  ingresos  durante  el

ejercicio fiscal, y e) Realizará los pagos,

llevará  la  contabilidad  y  elaborará  sus

informes, a través de su propia tesorería,

en los términos de las leyes aplicables.”

Con fecha  18 de julio de 2016 el DOF

publicó  la  Ley  Orgánica  del  Tribunal

Federal de Justicia Administrativa, la que

en  términos  semejantes  recoge  estos

preceptos y los establece en el Artículo 1.

Párrafo séptimo, en la fracción I a la IV.

Con estos antecedentes constitucionales

federales  es  posible  dar  autonomía

presupuestaria  al  Tribunal  de  Justicia

Administrativa del Estado de Tlaxcala. IV.

Que  la  creación  y  reconocimiento

constitucional  del  Tribunal  de  Justicia

Administrativa  del  Estado  de  Tlaxcala

responde  a  la  reforma  constitucional

federal y a la emisión de leyes federales

como  la  Ley  General  del  Sistema

Nacional  Anticorrupción;  la  Ley General

de Responsabilidades Administrativas, la

Ley  Orgánica  del  Tribunal  Federal  de

Justicia  Administrativa  y  la  Ley  de

Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas,

todas ellas fueron publicadas en el DOF

en julio de 2016. El Tribunal de Justicia

Administrativa  en  nuestro  Estado  tiene

reconocimiento  constitucional  como  un

organismo  jurisdiccional,  público  y

especializado, en base a la reforma de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  aprobada

mediante el Decreto No. 16, publicado en

el Periódico Oficial No. Extraordinario de



fecha  18  de  julio  de  2017.  Entre  las

reformas y adiciones que contiene este

Decreto,  se  adiciona  un  Capítulo  II

denominado:  “Del  Tribunal  de  Justicia

Administrativa”,  estableciendo  en  el

Artículo  84  Bis.  “El  Tribunal  de Justicia

Administrativa del Estado de Tlaxcala es

un organismo público especializado, que

forma  parte  del  Poder  Judicial  del

Estado,  dotado de autonomía técnica  y

de  gestión  en  el  ejercicio  de  sus

atribuciones,  para  dictar  sus  fallos  y

establecer  su  organización…”  En  este

primer  párrafo,  y  objeto  de  la  presente

Iniciativa,  proponemos  adicionar  que  la

autonomía  del  Tribunal  de  Justicia

Administrativa comprenderá la capacidad

para  decidir  y  ejercer  su  presupuesto.

Esta propuesta complementa y fortalece

la “autonomía técnica y de gestión”, del

Tribunal de Justicia Administrativa local.

V. Que el Artículo 116, fracción V de la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos  establece:”  Las

Constituciones  y  leyes  de  los  Estados

deberán  instituir  Tribunales  de  Justicia

Administrativa,  dotados  de  plena

autonomía  para  dictar  sus  fallos  y

establecer  su  organización  y

funcionamiento…” En materia de justicia

administrativa  la  Constitución  Federal

dispone y reconoce la “plena autonomía

para  dictar  sus  fallos  y  establecer  su

organización,  funcionamiento…”  Ante  lo

cual,  este  Congreso,  en Pleno ejercicio

de sus facultades soberanas, no cae en

alguna  inconstitucionalidad  al  dar  el

reconocimiento  al  Tribunal  de  Justicia

Administrativa  del  Estado  a  una  plena

autonomía  presupuestal  para  ejercer

facultades  para  decidir  y  ejercer  su

presupuesto. Siendo que el Congreso del

Estado de Tlaxcala tendrá la  facultad y

obligación  de  analizar,  discutir  y  en  su

caso aprobar el presupuesto a propuesta

del  Presidente  del  mismo  Tribunal,  no

violentando  o  invadiendo  las  facultades

presupuestarias  del  presidente  del

Tribunal  y  de  conformidad  con  las

facultades constitucionales del Congreso

para decretar el Presupuesto de Egresos

del Estado, reconocidas en el Artículo 54

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala  y  de

conformidad con el Código Financiero del

Estado de Tlaxcala y sus Municipios que

establece  en  el  Artículo  268.  “El

presupuesto de Egresos es el documento

aprobado por el H. Congreso del Estado,

mediante  el  cual  se  asignan  recursos

públicos  para  la  ejecución  de  los

programas  y  acciones  que  integran  el

gasto público durante un ejercicio fiscal.”

En un segundo párrafo del Artículo 285.

“La aprobación de la iniciativa de Decreto

de presupuesto de Egresos corresponde,

en  el  ámbito  estatal,  al  Congreso  del

Estado…”  VI.  Que  como  se  puede



observar en los artículos en mención los

fundamentos  constitucionales  para

otorgar  la  autonomía  presupuestaria  se

encuentran  previstos  en  el  marco

constitucional federal y en la legislación

local;  por  ende  el  Tribunal  de  Justicia

Administrativa  del  Estado  de  Tlaxcala

contaría con la facultad de poder manejar

sus finanzas de manera autónoma, esto

le permitirá hacer  la contratación de su

propio personal, y que dicho recurso será

aprobado  a  través  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, que será a través de

un análisis de las necesidades que éste

tenga.  La  autonomía  presupuestaria  le

fortalecerá y le permitirá emitir sus fallos

con total independencia; asimismo podrá

contar con el  personal especializado en

la  materia  necesario.  Por  lo  que,  este

Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del

Estado  de  Tlaxcala  desarrollará  sus

acciones  con  total  independencia  de

otros  órganos  de  nuestra  Entidad

Federativa  no  estando  subordinado  al

Pleno  del  Tribunal  Superior  de  Justicia

del  Estado  de  Tlaxcala,  ni  a  ninguna

autoridad local.  VII.  Que el presupuesto

aprobado  por  la  Legislatura  para  el

Tribunal de Justicia Administrativa deberá

atender la suficiencia presupuestal  para

el  ejercicio  fiscal  correspondiente,  se

ejercerá con autonomía a fin de que su

administración  sea  eficiente  y  lograr  la

eficacia de la justicia administrativa bajo

el principio de rendición de cuentas. Por

lo antes fundado y motivado, me permito

someter  a  la  consideración  de  esta

Soberanía, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

UNICO. Con fundamento en los artículos

45,  46,  48 y 54 fracción II  y 120 de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; Artículo 9 fracción

II y Artículo 10 apartado A fracción I de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  se  Reforma  el

primer y el cuarto párrafo del Artículo

84. BIS de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

Para quedar como sigue: ARTICULO 84

BIS. El Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Tlaxcala es un organismo

público  especializado,  que  forma  parte

del Poder Judicial del Estado, dotado de

autonomía  técnica  y  de  gestión  en  el

ejercicio de sus atribuciones, para dictar

sus fallos y  establecer su organización,

funcionamiento,  procedimientos  y  los

recursos  para  impugnar  sus

resoluciones,  así  como para  decidir  y

ejercer  su  presupuesto.  Tendrá  a  su

cargo  dirimir  las  controversias  que  se

susciten  entre  la  administración  pública

estatal,  municipal  y  los  particulares;

imponer en los términos que disponga la

ley,  las  sanciones  a  los  servidores



públicos  locales  y  municipales  por

responsabilidad  administrativa  grave,  a

los  particulares  que  incurran  en  actos

vinculados  con  faltas  administrativas

graves;  así  como  fincar  a  los

responsables  el  pago  de  las

indemnizaciones y sanciones pecuniarias

que deriven de los daños y perjuicios que

afecten  a  la  hacienda  pública  estatal,

municipal  o  al  patrimonio  de  los  entes

públicos  locales  o  municipales,  en  los

términos  que  establezca  la  legislación

correspondiente.…… El  Tribunal  de

Justicia  Administrativa tendrá

autonomía presupuestaria,  el

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala

aprobará el  presupuesto a propuesta

del Presidente del  Tribunal   de Justicia

Administrativa,  para  su  inclusión  en  el

proyecto  de  Presupuesto  del  Estado.

Asimismo, el Tribunal deberá expedir su

Reglamento  Interno  y  los  acuerdos

generales  para  su  adecuado

funcionamiento.  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo

dispuesto  por  el  Artículo  120  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  remítase  el

presente  Decreto  a  los  sesenta

ayuntamientos del Estado, para el debido

cumplimiento  a  este  precepto.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  El  presente

Decreto  deberá  publicarse  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala  y  entrará  en  vigor  al  día

siguiente de su publicación.  ARTÍCULO

TERCERO.  Se  derogan  todas  aquellas

disposiciones  que  se  opongan  al

contenido  del  presente  Decreto.  AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo,  en  la

Ciudad  de  Tlaxcala  de  Xicohténcatl,

Tlax.,  a  los  20  días  del  mes  de

noviembre  del  año  dos  mil  dieciocho.

ATENTAMENTE.  DIP.  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL ILHUICATZI es cuánto.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.

Presidenta, para continuar con el cuarto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz,

integrante  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo,

por el que se autoriza al Ayuntamiento

de El  Carmen Tequexquitla,  a ejercer

actos de dominio respecto de quince

unidades  vehiculares  que  forman

parte del patrimonio municipal.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ



Muchas  gracias  buenos  días,  con  su

venia señora Presidenta, COMISIÓN DE

PUNTOS  CONSTITUCIONALES,

GOBERNACIÓN    Y   JUSTICIA    Y

ASUNTOS  POLÍTICOS.  HONORABLE

ASAMBLEA: A la Comisión que suscribe

le  fue  turnado  el  expediente

parlamentario  número  LXII  104/2018,

que  contiene  el  oficio  número

MCC/PM/0030, de fecha diez de agosto

del  año  en  curso,  que  remiten   los

ciudadanos Oscar Vélez Sánchez y Ma.

Irene  Hernández  Vélez,  Presidente  y

Síndico respectivamente del Municipio de

el  Carmen  Tequexquitla,  Tlaxcala,  a

través  del cual solicita autorización para

dar  de  baja  del  inventario  municipal

(unidades vehiculares en mal estado). En

cumplimiento  a  la  determinación  de  la

Presidencia de la Mesa Directiva de este

Congreso del Estado, por cuanto hace al

desahogo del turno correspondiente, con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 78,  81 y 82 fracción XX de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo;  35,

36, 37 fracción XX, 57 fracción VII y 124

del Reglamento Interior del Congreso, se

procede  a  dictaminar  con  base  en  el

siguiente: R E S U L T A N D O. UNICO.-

Con  el  oficio  descrito  al  inicio  de  este

dictamen, los peticionarios informan, que

en sesión de cabildo de fecha treinta de

abril  del  presente año,  en el  punto tres

del orden del día, aprobaron la baja de

las unidades vehiculares desafectadas y

del  inventario  municipal,  y  son  las

siguientes:  1. Motocicleta  marca  Italica,

modelo  2012;  2.  Camioneta   Urvan,

marca  Nissan,  modelo  2008;    3.

Automóvil  Captiva,  marca  Chevrolet,

modelo  2008;  4. Automóvil  Ford  F-150,

modelo  2008;  5. Camión   Dodge,  tipo

Pipa  D-600,   modelo  1985;   6.

Retroexcavadora  John  Deere,   modelo

310J;  7.  Retroexcavadora  John  Deere,

modelo  310G;  8.  Automóviles  Tipica,

marca  Nissan,  modelo  2009  9.

Automóviles  Tipica,  marca  Nissan,

modelo  2009  10.  Automóviles  Tipica,

marca  Nissan,  modelo  2009  11.

Automóviles  Tipica,  marca  Nissan,

modelo  2009  12.  Automóviles  Tipica,

marca  Nissan,  modelo  2009  13.

Camioneta  Ranger  XL,  marca  Ford,

modelo 2012; 14. Camioneta Ranger XL,

marca Ford, modelo 2005; y 15. Camión

Ford,  modelo 2012. Con el antecedente

narrado, esta Comisión se permite emitir

los  siguientes:  CONSIDERANDOS. I.

Que de conformidad con lo dispuesto por

el artículo 45 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

“Las resoluciones  del  Congreso

tendrán el carácter de Leyes, Decretos

o Acuerdos. . .”. Que el artículo 83 de la

Ley  Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala,

determina  lo  siguiente:  “Los

Ayuntamientos  no  efectuarán



enajenaciones  o  permutas  de  sus

bienes muebles e inmuebles, excepto

cuando  ello  sea  necesario  para  la

realización  de  obras  de  beneficio

colectivo  o  para  cualquier  otro

propósito  de  interés  público  y

requerirá  la  solicitud  aprobada  por

cuando menos las dos terceras partes

de los integrantes del Ayuntamiento al

Congreso del Estado y la autorización

posterior  de  éste”.  La  Ley  del

Patrimonio  Público  del  Estado,  en  sus

artículos  2  fracción  III,  5  fracción  VI,  8

fracción V, 45 fracción II y 46 fracciones I

y  II,  al  establecer  lo  relacionado  al

patrimonio  de los  municipios  remiten al

procedimiento  señalado  por  la  Ley

Municipal del Estado, disposición que es

aplicable a este asunto por tratarse de la

enajenación de bienes muebles. Con las

mencionadas  disposiciones  legales,  se

justifica  la  competencia  de  este  Poder

Legislativo  para  conocer,  analizar  y

resolver  la  solicitud  presentada  por  el

Ayuntamiento  de  el  Carmen

Tequexquitla,  Tlaxcala. II.  El

Ayuntamiento  peticionario,  anexa  al

expediente  parlamentario  copia

certificada del acta de cabildo de fecha

treinta  de abril  del  presente  año,  en el

punto  número  tres  del  orden  del  día

acordó  la  baja  de  quince  unidades

vehiculares  que  integran  el  patrimonio

municipal, determinación  que  fue

aprobada por las dos terceras partes de

los integrantes de ese Cuerpo Colegiado

Municipal, como se deduce del contenido

del acta correspondiente, en esta sesión

por consenso se acordó que los recursos

provenientes de la venta, serán utilizados

para  obras  en  el  callejón  del  Bosque

perteneciente  a  cabecera  Municipal

consistentes  en  alumbrado  público,

guarniciones, banquetas y pavimento,  lo

que  da  cabal  cumplimiento  con  lo

preceptuado por el artículo 83 de la Ley

Municipal vigente, III. El artículo 41 de la

Ley del Patrimonio Público del Estado de

Tlaxcala,  determina  lo  siguiente  “Los

bienes de dominio público del Estado

podrán  ser  enajenados,  previa

desincorporación  dictada  por  el

Ejecutivo y aprobada por el Congreso.

La  enajenación  de  los  bienes  de

dominio  público  pertenecientes  al

Municipio,  requerirá  la

desincorporación  del  Ayuntamiento

conforme a lo que establece esta ley y

la  Ley  Municipal  del  Estado,  previo

acuerdo de las dos terceras partes de

los  miembros  del  Cabildo  y  con  la

autorización  del  Congreso”;

reafirmando  la  aplicación  de  esta

disposición legal, el artículo 45 fracción II

del  mismo  ordenamiento  al  establecer

que   “Los  Ayuntamientos,  con  la

autorización de por lo menos las dos

terceras partes de los integrantes del



Cabildo, solicitan ante el Congreso la

autorización  de  enajenación  de  sus

bienes  muebles  o  inmuebles”.  En

efecto la  desincorporación  implica  la

exclusión  de  un  bien  del  patrimonio

Estatal o Municipal, para ejercer actos de

dominio.  En el  caso que nos ocupa,  se

ha cumplido parcialmente con el numeral

citado, en virtud de la determinación del

Ayuntamiento  peticionario  sobre  el

destino de  los bienes muebles que han

cumplido  su  utilidad  dentro  de  la

administración  Pública  Municipal;  en

consecuencia han sido desincorporados

para dejarlos  en  actitud  de  enajenarlos

con la autorización de esta Soberanía  .

IV.  El  artículo 83 de la  Ley Municipal

del Estado de Tlaxcala,  establece que

los  ayuntamientos  para  obtener  la

autorización  correspondiente   por  el

Congreso  del  Estado,  tendrán  que

justificar la necesidad para enajenar los

bienes  muebles  que  forman  parte  del

patrimonio  Municipal;  esto  es,  que  el

destino de los recursos económicos que

obtengan, se utilicen para la realización

de una obra de beneficio colectivo o para

cualquier  otro  propósito  de  interés

público,  supuestos  legales  que  se

cumplimentan  en  la  solicitud  con  la

información  que  han  enviado  los

peticionarios a este Congreso, mediante

la  cual  se  afirma que  los  mencionados

recurso  se  aplicaran  a  una  obra  en  el

callejón  del  Bosque  perteneciente  a  la

Cabecera Municipal,  esto  es  que serán

beneficiados  los  habitantes  de  dicha

localidad  con  alumbrado  público,

guarniciones, banquetas y pavimento.  V.

La Comisión que suscribe, al analizar los

documentos  que  integran  el  presente

expediente  parlamentario,  observa  que:

las unidades automotoras han cumplido

su ciclo de uso normal y natural que no

les permite continuar en el servicio y para

reforzar  esta  apreciación  vasta  precisar

que:  en fecha quince de agosto del año

dos  mil  doce,  se  publicó  en  el  Diario

Oficial de la Federación la “Guía de Vida

Útil  y  Porcentaje  de  Depreciación”,

Expedida  por  el  Consejo  Nacional  de

Armonización Contable que prevé la Ley

General de Contabilidad Gubernamental.

En este documento  se determina entre

otros conceptos lo relacionado a la vida

útil del parque vehicular atribuyéndole un

periodo  de  cinco  años,  disposiciones

administrativas  que  permiten  a  la

Comisión  que  suscribe  tener  la  certeza

de que estos bienes muebles debido al

transcurso  del  tiempo  han  reducido  su

potencialidad,  por  este  motivo;  al  no

existir  rendimiento,  su  estancia  y

permanencia  dentro  de  cualquier

Administración Pública Municipal resulta

insustancial,  por  esta  razón  los

integrantes  de  la  Comisión

Dictaminadora  no  tienen  ninguna



objeción  en  conceder  la  autorización

requerida  con  el  propósito  de  que  la

administración  del  Municipio  de  el

Carmen Tequexquitla, realice mejoras a

su  comunidad.   VI.  Es  oportuno

mencionar que con fecha veintinueve de

octubre del año que transcurre, personal

de apoyo de la Comisión Dictaminadora,

se  constituyó  en  el  Municipio  de  el

Carmen Tequexquitla para verificar las

características  físicas  de  las  unidades

vehiculares  que  el  Ayuntamiento

pretende enajenar, corroborando que los

datos  que  contienen   las  facturas

correspondientes,  coincidan  con  las

unidades  automotoras   levantándose  el

acta correspondiente, documento que se

engrosa  al  presente  expediente

parlamentario  para  su  constancia.   VII.

Es pertinente señalar  que  el  artículo 9

inciso  B)  fracción  V  de  la  Ley  de

Fiscalización  Superior  del  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  establece

que:  La primera cuenta que presenten

de forma anual deberá contener entre

otras  cosas  el  Inventario  de  bienes

muebles  e  inmuebles,  clasificado  y

cuantificado,  por  tal  razón  será  el

Órgano de Fiscalización Superior,  quien

estará al pendiente de la venta e ingreso

de los recursos económicos provenientes

de la venta de las unidades automotores

así  como  de  la  baja  de  estos  en  sus

estados  financieros  incluyendo  el

inventario  de  bienes  muebles  e

inmuebles  y  de  la  misma  manera  su

correcta  aplicación.   Por  los

razonamientos anteriormente expuestos,

la Comisión   que suscribe, somete a la

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa, el siguiente.

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,  47 y  54

fracción XXII de la Constitución Política

del  Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III

de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo, en relación con los diversos

83  de  la  Ley  Municipal vigente;  2

fracción III, 5 fracción VI y 8 fracción V,

41  y  45  fracción  II  de  la  Ley  del

Patrimonio Público del  Estado; y con

base  en  la  exposición  que  motiva  este

acuerdo; se autoriza al Ayuntamiento  de

el   Carmen  Tequexquitla,  Tlaxcala,  a

ejercer  actos  de  dominio  respecto  de

quince unidad vehicular que forma parte

del  patrimonio  municipal,  datos  que  se

mencionan  de  la  forma  siguiente: 1.

Camión marca Dodge D-600, tipo Tanque

Pipa,  modelo 1985, con número de serie

L2-31770,  amparado  con  copia

certificada de la  factura  número 15473,

expedida  por  materiales  Ruma,  S.A de

C.V.,  de  fecha  ocho  de  septiembre  del



dos mil ocho, a favor del Municipio de el

Carmen  Tequexquitla,  Tlaxcala. 2.

Unidad  marca  Ford,  modelo  2005,  con

número de serie  8AFDT50D756416939,

amparada con factura número C 10106,

expedida por Autos de Tlaxcala, S.A., de

C.V., de fecha treinta de junio del dos mil

cinco,  a  favor  del  Municipio  de  el

Carmen  Tequexquitla,  Tlaxcala. 3.

Camión  marca  Nissan,  tipo  Urvan,

modelo  2008,  con  número  de  serie

JN1AE56S28X-001698,  amparada  con

factura  número  027061,  expedida  por

Nissan  Angelopolis,  de  fecha treinta  de

julio  del  dos  mil  ocho,  a  favor  del

Municipio  de  el  Carmen  Tequexquitla,

Tlaxcala. 4. Vehículo  Captiva  Sport,

marca  Chevrolet,  modelo  2008,  con

número de serie 3GNCL53788S629561,

amparada  con  factura  número  33391,

expedida  por  Automotriz  O´Farrill  y

Balderrama,  S.A.  de  C.V.,  de  fecha

cuatro de febrero del dos mil diez, a favor

del  Municipio  de  el   Carmen

Tequexquitla, Tlaxcala. 5. Vehículo marca

Nissan, tipo Doble Cabina, modelo 2009,

con  número  de  serie

3N6DD23T79K011538,  amparada  con

factura número 27364/FA, expedida por

Nissan  Angelopolis,  de  fecha  diecisiete

de octubre del dos mil ocho, a favor del

Municipio  de  el  Carmen  Tequexquitla,

Tlaxcala. 6. Vehículo marca Nissan, tipo

Doble Cabina, modelo 2009, con número

de  serie  3N6DD23T79K010714,

amparada con factura número 27366/FA,

expedida  por  Nissan  Angelopolis,  de

fecha  diecisiete  de  octubre  del  dos  mil

ocho, a favor del Municipio de el Carmen

Tequexquitla, Tlaxcala. 7. Vehículo marca

Nissan, tipo Doble Cabina, modelo 2009,

con  número  de  serie

3N6DD23T79K010826,  amparada  con

factura número 27363/FA,  expedida por

Nissan  Angelopolis,  de  fecha  diecisiete

de octubre del dos mil ocho, a favor del

Municipio  de  el  Carmen  Tequexquitla,

Tlaxcala. 8. Vehículo marca Nissan, tipo

Doble Cabina, modelo 2009, con número

de  serie  3N6DD23T69K011031,

amparada con factura número 27362/FA,

expedida  por  Nissan  Angelopolis,  de

fecha  diecisiete  de  octubre  del  dos  mil

ocho,  a  favor  del  Municipio  de Carmen

Tequexquitla,  Tlaxcala. 9. Vehículo

Nissan, tipo Doble Cabina, modelo 2009,

con  número  de  serie

3N6DD23T79K011085, amparada con la

factura número 27365/FA,  expedida por

Nissan  Angelopolis,  de  fecha  diecisiete

de octubre del dos mil ocho, a favor del

Municipio  de  el  Carmen  Tequexquitla,

Tlaxcala. 10.Vehículo Ford, modelo 2008,

con  número  de  serie

3FTGF17268MA20417,  amparada  con

copia certificada de la factura número C

14720, expedida por Autos de Tlaxcala,

S.A. de C.V.,  de fecha treinta y uno de



diciembre del  dos mil  siete,  a favor  del

Municipio  de  el  Carmen  Tequexquitla,

Tlaxcala. 11. Retroexcavadora  marca

John Deere,  modelo  310J,  con número

de serie T0310JX171610, amparada con

la   factura  número  1328  CA,  de  fecha

dos de diciembre del dos mil nueve,  a

favor  de  José  Luis  Agustín  García  y

endosada  al  Municipio  de  el  Carmen

Tequexquitla,  Tlaxcala. 12.

Retroexcavadora  marca  John  Deere,

modelo  310G,  con  número  de  serie

T0310GX957890, amparada con factura

número  0827  CA,  de  fecha  seis  de

noviembre del dos mil seis,  a favor de el

Municipio  de  Carmen  Tequexquitla,

Tlaxcala. 13. Camioneta  marca  Ford,

modelo  2012,  con  número  de  serie

8AFER5ADOC6012363,  amparada  con

factura  número  A000000562,  expedida

por Autos de Tlaxcala, S.A. de C.V.,  de

fecha  veintiséis  de  agosto  del  dos  mil

doce, a favor del Municipio de el Carmen

Tequexquitla,  Tlaxcala.  14. Camioneta

marca Ford,  modelo  2012,  con número

de  serie  8AFER5AD0C6450591,

amparada con factura número C 19285,

expedida por Autos de Tlaxcala, S.A. de

C.V.,  de fecha treinta de noviembre del

dos mil once, a favor del Municipio de el

Carmen  Tequexquitla,  Tlaxcala.   15.

Motocicleta marca Italica,  modelo 2012,

con  número  de  serie

3SCBFTCE8C1006252,  amparada  con

nota  de  venta  número  MAIZ496,

expedida  por  Walmart  México  y

Centroamérica, de fecha cinco de agosto

del dos mil trece, a favor del Municipio de

el  Carmen  Tequexquitla,  Tlaxcala.  Los

documentos  que  el  Ayuntamiento

presenta  a  través  del  Presidente  y

Síndico  Municipal,  para  acreditar  la

propiedad de las unidades automotores a

vender;  su  procedencia,  validez  y

autenticidad  será  responsabilidad  de  la

misma.  SEGUNDO. El procedimiento de

licitación y subasta, respecto de la venta

de  los  vehículos  descritos  en  el  punto

anterior,  se  realizará  bajo  los

lineamientos  y  supervisión que para  tal

efecto  dicte  y  realice  el  Órgano  de

Fiscalización Superior  del  Congreso del

Estado.  TERCERO. Con fundamento en

lo dispuesto por el artículo 104 fracción I

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

se instruye al  Secretario  Parlamentaria

de  esta  Soberanía,  para  que  una  vez

publicado  este  Acuerdo,  lo  notifique  al

Honorable  Ayuntamiento  de  el  Carmen

Tequexquitla,  Tlaxcala,  así  como  al

Titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior,  para  su  debido  cumplimiento.

CUARTO. Publíquese  el  presente

Acuerdo  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado. Dado en la Sala de

Comisiones Xicohténcatl Axayacatzin del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano



de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los doce días del mes de

noviembre del año dos mil dieciocho.  LA

COMISIÓN  DICTAMINADORA.  DIP.

JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA,

PRESIDENTE; DIP.  JOSÉ  LUIS

GARRIDO CRUZ,   VOCAL; DIP.  IRMA

YORDANA GARAY LOREDO,  VOCAL;

DIP.  MICHAELLE  BRITO  VÁZQUEZ,

VOCAL;  DIP.  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL;

DIP.  LETICIA  HERNÁNDEZ  PÉREZ,

VOCAL;  DIP.  MARÍA  ANA  BERTHA

MASTRANZO  CORONA,  VOCAL;  DIP.

ZONIA MOTIEL CANDANEDA, VOCAL;

DIP.  MARÍA  ISABEL  CASAS

MENESES,  VOCAL;  DIP.  MARIBEL

LEÓN  CRUZ,  VOCAL;  DIP.  VICTOR

MANUEL  BÁEZ  LÓPEZ,  VOCAL;

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz  es

cuánto.

Presidenta, queda de primera lectura el

Dictamen presentado por la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia y Asuntos Políticos.  Se concede

el uso de la palabra al  Diputado Jesús

Rolando Pérez Saavedra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA

Solo  para  hacer  mención  que  en  la

lectura seguramente por algún error,  su

servidor es Presidente de la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  se  mencionan

autos dos mil dieciocho no, son dos mil

ocho,  es  para  que  sea  aprobado  con

toda la debida claridad, es cuánto.

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada Luz  Guadalupe

Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Gracias señora Presidenta, buenos días

a todos los presentes con el permiso de

la  Mesa  Directiva,  por  economía

legislativa con fundamento en el artículo

122  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación muchas gracias. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara  en  la  que

solicita  se  dispense  el  trámite de

segunda  lectura,  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor porque se

apruebe  sírvanse  a  manifestar  su

voluntad de manera económica.



Secretaría:  se informa el resultado de la

votación, diecinueve votos a favor. 

Presidenta, quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría, resultado  de  la  votación,

cero en contra.

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos,  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  y  en  lo  particular  el  dictamen

dado a conocer; se concede el uso de la

palabra a tres diputados en pro y tres en

contra  que  desee  referirse  al  dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

en vista de que ningún Diputado desea

referirse en pro o en contra del dictamen

dado a conocer, se somete a votación el

Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo,

quienes estén a favor porque se apruebe

sírvanse  a  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:   se informa el   resultado de

la votación, diecinueve votos a favor.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por mayoría de votos.  

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo  por  mayoría  de

votos;  se ordena a la Secretaría elabore

el Acuerdo y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado para su

publicación correspondiente.

 

Presidenta, para continuar con el quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra,  en  representación  de  las

comisiones  unidas  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos y,  la  de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen con Proyecto de Decreto,  por

el que se deja sin efectos el Decreto

número  11,  aprobado  en  sesión  de

fecha treinta de marzo del año dos mil

diecisiete,  con base en la resolución

dictada por el Juez Primero de Distrito

del  Estado  de  Tlaxcala.  Diputado

Jesús Rolando Pérez Saavedra.

INTERVENCIÓN



DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA

Con  su  venia  señora  Presidenta

COMISIÓN     DE     PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.  HONORABLE

ASAMBLEA:  A las  Comisiones  Unidas

que  suscriben,  les  fue  turnado  el

expediente parlamentario LXIII 085/2018,

que  contiene  los  oficios  33732/2018  y

33733/2018, a través de los cuales dan a

conocer  el  auto dictado en el  Juicio de

amparo número  420/2017-V,  por  medio

del  cual  el  Ciudadano Juez Primero de

Distrito  en  el  Estado  de  Tlaxcala,

requiere  del  Congreso  Local  y  de  las

Comisiones unidas que suscriben, se dé

cumplimiento a la  ejecutoria  de amparo

dictada en el juicio de referencia, misma

que  fue  emitida  el  día  trece  de

septiembre  de  dos  mil  diecisiete,  en  la

que  en  la  parte  final  del  considerando

séptimo  se  ordena:  “…  tomando  en

consideración  de  que  se  trata  de  un

magistrado que adquirió la inmovilidad, y

no dejó de fungir con tal nombramiento

por finalizar su función (sesenta y cinco

años);  ni  mucho  menos  por  razones

vinculadas  con  el  desempeño  de  sus

funciones;  por  tanto,  lo  procedente es

conceder el amparo y protección de la

justicia Federal al quejoso, a fin de que

las responsables dejen insubsistentes el

acto reclamado…, y en su lugar emitan

otro,  en  el  cual  cumpliendo  con  los

requisitos  formales  de  una  debida

fundamentación  y  motivación

reforzada,  y  atendiendo  al  principio  de

progresividad por  cuanto  hace al  haber

de  retiro  del  impetrante  de  amparo,

tomando inclusive, como base el criterio

existente  en  el  Periódico  Oficial  del

Estado No. 1, extraordinario, de seis de

diciembre  de  dos  mil  dieciséis,  ya  que

dicho  criterio  fue  aplicado  a  un

magistrado cuya situación era similar a la

del  aquí  quejoso,  tomando  en

consideración que el aquí quejoso tenía

el  carácter  de  inamovible  y  no  de

conclusión del cargo.”  En cumplimiento

a  la  determinación  referida  con

anterioridad,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  78,  81 y  82

fracciones I y XX de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;

35, 36, 37 fracciones I y XX, 47 fracción

I,  57 fracción III  y  124 del  Reglamento

Interior  del  Congreso,  se  procede  a

dictaminar  con  base  en  los  siguientes:

RESULTANDOS.  I.  Mediante escrito de

fecha dieciocho de septiembre de dos mil

trece,  Rafael Juárez Castañeda,  con el

carácter  de  Magistrado  Supernumerario

del   Tribunal  Superior  de  Justicia  del



Estado de Tlaxcala, solicitó el amparo y

protección  de  la  Justicia  Federal,  en

contra  de  actos  de  la  Sexagésima

Legislatura concretamente,  en  contra

del  Decreto  185  de  fecha  trece  de

agosto de dos mil trece, por virtud del

cual  se  reforman  y  derogan  diversos

artículos  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Judicial  del  Estado  de  Tlaxcala,  de

manera  específica,  impugnó  la  parte

relativa a la desaparición de la figura de

Magistrado Supernumerario del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala.  II.  A  través  de  sentencia

fechada  el  diez  de  marzo  de  dos  mil

catorce, y terminada de dictar el diez de

junio del mismo año, el Juzgado Primero

de Distrito en el Estado, resolvió el Juicio

de Amparo Indirecto  1951/2013-III-B,  en

cuyo considerando quinto y en la parte

que  interesa  para  los  efectos  del

presente  dictamen,  estableció:  “En las

relacionadas  condiciones  al  resultar

fundado el concepto de violación sujeto a

estudio  y  por  ende,  estimarse

inconstitucional  por  las  consideraciones

vertidas  en  la  presente  resolución,  el

Decreto número 185, de fecha trece de

agosto  del  año  dos  mil  trece,  por

virtud del cual se reforman, adicionan

y derogan diversos artículos de la Ley

Orgánica  del  Poder  Judicial  del

Estado  de  Tlaxcala;  con  el  que  se

suprimió  la  figura  del  Magistrado

Supernumerario del Tribunal Superior

de Justicia del Estado de Tlaxcala; así

como el artículo octavo transitorio, en

el  cual  se  dispuso  que  los  dos

Magistrados  Supernumerarios  que

actualmente  se  encuentran  en

funciones (dentro de uno de ellos el

hoy quejoso), concluirían las mismas,

a la entrada en vigor del  Decreto en

cuestión, por lo que el Poder Judicial

debería  prever  una  partida

presupuestal  especial  a  efecto  de

finiquitar su relación laboral conforme

a  derecho;  lo  procedente  será

conceder el amparo y la protección de

la Justicia Federal solicitados, para el

efecto de que el Congreso del Estado

de  Tlaxcala,  no  le  aplique  al  hoy

quejoso,  Magistrado  ratificado

inamovible, las reformas mencionadas

y reclamadas de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala,

por cuanto hace a la supresión de la

figura de Magistrado Supernumerario,

y  a  la  orden  dada  en  el  transitorio

octavo  de  que  el  Magistrado

Supernumerario  concluya  sus

funciones  a  la  entrada  en  vigor  del

Decreto  en  cuestión;  esto  es,  con

fundamento en el artículo 77, fracción

I,  de  la  Ley  de  Amparo,  deberá

restituirse al quejoso, en el pleno goce

de  la  garantía  violada,  desaplicando

dicho  decreto,  y  por  ende,  se  le



reinstale  en  el  puesto  que  venía

desempeñando de Magistrado, con el

pago de las prestaciones inherentes a

tal  cargo  desde  la  fecha  en  que  fue

separado.  Dicha  concesión  deberá

hacerse  extensiva  a  los  actos  de

ejecución  reclamados  de  las

autoridades ejecutoras, Presidente del

Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado; Pleno del Tribunal Superior de

Justicia  del  Estado;  Integrantes  del

Consejo  de  la  Judicatura  del  Poder

Judicial  del  Estado  de  Tlaxcala;

Tesorero  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del  Estado de Tlaxcala y del

Contralor  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

virtud  de  no  reclamarse  por  vicios

propios,  sino  que  los  actos

reclamados,  son  una  consecuencia

del  decreto  tildado  y  declarado

inconstitucional  en  la  presente

sentencia;  por  lo  tanto,  tampoco

deberán  aplicarle  al  hoy  quejoso

dichas  reformas  de  la  Ley  Orgánica

del Poder Judicial de la Federación, y

por ende, se le reinstale en el puesto

que  venía  desempeñando  de

Magistrado,  con  el  pago  de  las

prestaciones  inherentes  a  tal  cargo

desde la fecha en que fue separado.”

A su vez, el punto resolutivo PRIMERO

de  la  sentencia  a  la  que  se  viene

haciendo  referencia  en  el  presente

apartado,  indicó:   “PRIMERO.- La

Justicia de la Unión ampara y protege a

RAFAEL  JUÁREZ  CASTAÑEDA,  en

contra  de  los  actos  reclamados  de  las

autoridades  responsables,  Honorable

LX Legislatura del Estado de Tlaxcala,

depositaria  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  Gobernador

Constitucional del Estado de Tlaxcala,

Secretario de Gobierno del Estado de

Tlaxcala,  Oficial  Mayor  de  Gobierno

del  Estado  de  Tlaxcala,  Director  del

Periódico  Oficial  del  Estado  de

Tlaxcala,  Presidente  del  Tribunal

Superior de Justicia del Estado, Pleno

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado, Integrantes del Consejo de la

Judicatura  del  Poder  Judicial  del

Estado  de  Tlaxcala,  Tesorero  del

Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado de Tlaxcala y del Contralor del

Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado de Tlaxcala,  precisados en el

resultando primero de esta resolución,

en términos del  considerando quinto

de la misma resolución.” III. Inconforme

con  lo  anterior,  la  Sexagésima Primera

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, interpuso Recurso de Revisión

ante el Tribunal Colegiado del Vigésimo

Octavo Circuito, radicándose éste con el

número  829/2014.  IV.  Mediante  oficio

79611/2015,  de  fecha  dieciséis  de

octubre  de dos mil  quince,  notificado a



esta  Soberanía  el  día  diecinueve  del

mismo mes  y  año  referido,  el  Juzgado

Primero de Distrito en el Estado, informó

a esta Soberanía la sentencia dictada en

el amparo en revisión  829/2014, la cual,

en la parte que interesa, estableció:  “Se

debe  conceder  la  protección

constitucional  para  el  efecto  de  que  el

Congreso  del  "Estado  de  Tlaxcala:  1.

Reforme el artículo octavo transitorio del

Decreto número 185, de trece de agosto

de  dos  mil  trece,  publicado  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del mismo

Estado  el  día  veintiuno  siguiente,

únicamente por cuanto a  Rafael Juárez

Castañeda, para que mediante un nuevo

texto  establezca  las  bases  concretas  y

claras sobre la remuneración a que aquél

tiene derecho, congruente con el salario

y  demás  percepciones  que  recibía,  así

como con la naturaleza de las funciones

que ejercía en términos del artículo 15 de

la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  del

Estado de Tlaxcala, en su texto vigente

hasta antes de la reforma publicada en el

Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala

el veintiuno de agosto de dos mil trece,

conforme al cual suplía a los Magistrados

Propietarios  en  sus  ausencias

temporales y en los casos de excusa o

recusación.”  Con base en la resolución

emitida  por  el  Tribunal  Colegiado  de

Circuito,  el  Ciudadano Juez Primero de

Distrito,  requirió  a  esta  Soberanía  para

que en el plazo de tres días contados a

partir de dicha notificación, cumpliera con

la  ejecutoria  de  amparo,  debiendo

además  informar  sobre  ese

cumplimiento, anexando las constancias

que así lo acreditaran.  V. En atención a

lo  anterior,  el  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  en  sesión  pública  de  fecha

veintiocho de enero de dos mil dieciséis,

aprobó  el  Decreto  202 que  contiene  la

reforma al artículo octavo transitorio del

Decreto número 185, de trece de agosto

de  dos  mil  trece,  publicado  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

el día veintiuno siguiente, únicamente por

cuanto al  Licenciado  RAFAEL JUÁREZ

CASTAÑEDA,  el  cual  fue  debidamente

publicado  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado de Tlaxcala, el día

dieciséis de febrero de dos mil dieciséis,

quedando  de  la  siguiente  manera:

“ARTÍCULO  OCTAVO  TRANSITORIO.

Los  dos  Magistrados  Supernumerarios

que  actualmente  se  encuentran  en

funciones,  concluirán  las  mismas  a  la

entrada en vigor del presente Decreto; el

Licenciado  Rafael  Juárez  Castañeda

tendrá derecho a un haber de retiro por

el  término  improrrogable  de  tres  años,

que deberá ser acorde a la remuneración

que percibía, congruente con el salario y

demás  prestaciones  que  recibía,  con

motivo  de las  funciones que ejercía  en

términos  del  artículo  15  de  la  Ley



Orgánica  del  Poder  Judicial  del  Estado

de  Tlaxcala,  en  su  texto  vigente  hasta

antes  de  la  reforma  publicada  en  el

Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala

el veintiuno de agosto de dos mil trece,

conforme  al  cual,  suplía  a  los

Magistrados  Propietarios  en  sus

ausencias temporales y en los casos de

excusa  o  recusación;  por  lo  que,  el

primer año le será pagado el equivalente

el setenta por ciento de la remuneración

que  percibía;  el  segundo  año  le  será

pagado  el  sesenta  por  ciento  de  la

remuneración que percibía; el tercer año

le será pagado el cincuenta por ciento de

la remuneración que percibía; para ello el

Tribunal  Superior  de  Justicia  en  el

Estado,  deberá  realizar  las  acciones

pertinentes a efecto de garantizar dicho

haber  de  retiro.  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO  PRIMERO.  El  presente

Decreto entrará en vigor al día siguiente

al  de  su  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Se

derogan  todas  aquéllas  disposiciones

que se opongan al presente decreto.” VI.

Mediante escrito presentado el veintiséis

de febrero del año dos mil dieciséis, en la

Oficina  de  Correspondencia  Común  de

los Juzgados de Distrito en el Estado de

Tlaxcala, con residencia en la ciudad del

mismo nombre, el que por razón de turno

correspondió  conocer  al  Juzgado

Primero  de  Distrito  con  sede  en  esa

ciudad,  RAFAEL  JUÁREZ

CASTAÑEDA,  solicitó  el  amparo  y

protección de la  Justicia  Federal  contra

del  Congreso del  Estado de Tlaxcala  y

diversas autoridades que señaló  con el

carácter  de  ordenadoras  y  ejecutoras.

De  las  autoridades  ordenadoras,

Honorable Congreso del Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  y  Comisiones

Unidades  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos,  y Finanzas y Fiscalización del

Honorable Congreso del Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  señaló  el

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto  y

Decreto a través del cual se reforma el

artículo  octavo  transitorio  del  Decreto

número 185, de trece de agosto de dos

mil trece.  VII.  Con fecha veinte de junio

del año dos mil dieciséis, el Juez Primero

de Distrito en el Estado, dictó sentencia

definitiva  en  la  que  resolvió  que:

“PRIMERO.-  La  Justicia  de  la  Unión

Ampara  y  Protege  a  Rafael  Juárez

Castañeda,  en  contra  de  los  actos

reclamados  de  las  autoridades

responsables,  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala  y  Comisión  de  Puntos

Constitucionales  Gobernación  y  Justicia

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

Presidenta  y  Representante  Legal  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

de  Tlaxcala  y  del  Consejo  de  la



Judicatura Federal, y Tesorero del Poder

Judicial  del  Estado  de  Tlaxcala;

precisados  en  el  resultando primero  de

esta  resolución,  en  términos  del

considerando  último  de  la  misma

resolución.” El último considerando de la

sentencia, a que se refiere el resolutivo

primero  transcrito  con  anterioridad,  en

esencia  determinó  que:   “…deberá

concederse el amparo solicitado para

el  efecto  de  que  las  autoridades

responsables, Congreso del Estado de

Tlaxcala  y  Comisión  de  Puntos

Constitucionales  Gobernación  y

Justicia  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  dejen  insubsistentes  los

actos  reclamados…  y  en  su  lugar

emitan  otros,  en  el  cual  cumpliendo

con  los  requisitos  formales  de  una

debida fundamentación y motivación,

así como de congruencia, con libertad

de jurisdicción determinen lo que en

derecho  proceda  y  conforme  a  sus

atribuciones.” VIII. Inconforme con dicho

fallo, el Congreso del Estado de Tlaxcala,

por conducto del Presidente de la Mesa

Directiva, así como los Diputados  María

Angélica  Zárate  Flores  y  Roberto

Zamora  Gracia,  en  su  carácter  de

Presidentes  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales  Gobernación  y  Justicia

y Asuntos Políticos y, de la Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización,

respectivamente,  interpusieron  recurso

de revisión mediante escrito presentado

el diez de octubre de dos mil  dieciséis,

del cual correspondió conocer al Tribunal

Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito,

el que por auto de veintiséis siguiente lo

registró con el  número  R-521/2016 y lo

admitió  a  trámite.   IX.  Con  fecha

veintiséis de enero de dos mil diecisiete,

del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito

del  Centro  Auxiliar  de  la  Segunda

Región,  resolvió  el  recurso  de  revisión

521/2016,  relativo  al  juicio  de  amparo

indirecto  239/2016 del  Juzgado Primero

de Distrito en el Estado de Tlaxcala, y en

el segundo punto de los resolutivos de la

sentencia  referida,  determinó:

“SEGUNDO. Para los efectos precisados

en la sentencia recurrida, la Justicia de la

Unión ampara y protege a Rafael Juárez

Castañeda,  en  contra  de  los  actos  y

autoridades que quedaron precisados en

el resultando primero de esta ejecutoria,

para los efectos determinados en el fallo

sujeto a revisión.”  X.  Por auto de fecha

catorce de febrero de dos mil diecisiete,

el Ciudadano Juez Primero de Distrito en

el  Estado  de  Tlaxcala,  requirió  al

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  a  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos y a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización del Congreso del Estado de

Tlaxcala,  para  que  cumplan  con  la

ejecutoria dictada en el Juicio de amparo



239/2016,  en  la  cual,  se  ordenó  al

Congreso  local,  lo  siguiente:   “De  lo

anterior se advierte que con tal proceder

las autoridades responsables violaron en

perjuicio del  quejoso lo  dispuesto en el

artículo 16 Constitucional, ya que en los

actos  de  molestia  mencionados,  no

motivaron  la  causa  legal  de  su

proceder;  esto  es,  fueron  omisas  en

establecer,  sobre qué base,  es decir,

qué significado se otorga al concepto

vida digna; por qué razón se arriba a

la  conclusión  de  que  tres  años,

constituyen  en  término  equitativo;

respecto  de  qué  parámetros  se

localiza  esa  postura;  qué  reglas

generales,  principios,  lineamientos  o

contexto  orientaron  esa  decisión,  el

por  qué  ese  término  y  porcentajes;

advirtiéndose  además,  que  no  se

expusieron  las  razones,  motivos  y

circunstancias,  que  se  tomaron  en

cuenta para llegar a considerar como

razonable, justo, equitativo, adecuado

y  congruente  con  su  condición,  el

haber por retiro concedido; de ahí que

los  actos  reclamados  no  se

encuentran  motivados,  violando  con

ello la garantía de legalidad, prevista

en el artículo 16 Constitucional.” XI. En

sesión pública celebrada por el Pleno del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  el

treinta de marzo de dos mil diecisiete, se

aprobó  el  decreto  número  11,  a  través

del cual, se otorgó un haber de retiro por

tres años a favor del Licenciado RAFAEL

JUÁREZ CASTAÑEDA; situación que le

fue  informada  al  Juzgado  Primero  de

Distrito  del  Estado  de  Tlaxcala,  con  el

objeto  de  que  se  pronunciara  respecto

del cumplimiento de la sentencia aludida

en el  párrafo inmediato anterior.     XII.

Por auto de fecha doce de septiembre de

dos mil diecisiete, se dictó un acuerdo en

que  se  concluyó  que,  después  del

análisis  realizado  por  la  autoridad

jurisdiccional  que concedió el  amparo y

protección  de  la  justicia  federal,  la

ejecutoria  fue  cumplida  en  su  totalidad

sin  excesos  ni  defectos,  porque  el

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

mediante  dictamen  de  veintinueve  de

marzo  del  año  dos  mil  diecisiete,

aprobado  al  día  siguiente,  reformó  el

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

aprobado  en  sesión  pública  de  fecha

veintiocho de enero de dos mil dieciséis,

subsanando  las  deficiencias  que  se

hicieron notar en la ejecutoria de amparo.

XIII. Mediante  los  oficios  17663/2017  y

17664/2017,  el  secretario  de  acuerdos

del  Juzgado  Primero  de  Distrito  en  el

Estado de Tlaxcala,  informó el  acuerdo

de  fecha  ocho  de  mayo  de  dos  mil

diecisiete, a través del cual se tiene por

admitida  la  demanda  de  amparo

presentada  por  el  Licenciado  RAFAEL

JUÁREZ  CASTAÑEDA,  quien  impugna



la  aprobación  del  Decreto  número  11,

emitido  en cumplimiento  a  la  ejecutoria

dictada  en  el  juicio  de  amparo  número

239/2016, del índice del Juzgado Primero

de Distrito en el Estado de Tlaxcala.  XIV.

Mediante  sentencia  dictada  el  trece  de

septiembre de dos mil diecisiete, dentro

del juicio de ampro indirecto 420/2017-V,

de  los  índices  del  Juzgado  Primero  de

Distrito  en  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

resolvió  otorgar  el  amparo y  protección

de  la  justicia  federal  a  favor  del

Licenciado  RAFAEL  JUÁREZ

CASTAÑEDA,  para el  efecto de que el

Congreso Local:  ● deje insubsistente el

acto  reclamado,  (Decreto  11,  de

veintinueve  de  marzo  de  dos  mil

diecisiete)  por cuanto hace al  haber de

retiro que fue considerado de tres años,

en  los  porcentajes  de  70,  60  y  50%

respectivamente, del total de los ingresos

que  percibía  cuando  estaba  en

funciones, y en su lugar   ● se emita otro,

en el cual, cumpliendo con los requisitos

formales de una debida fundamentación

y motivación reforzada,  y  atendiendo al

principio  de  progresividad  por  cuanto

hace al haber de retiro del impetrante del

amparo,  tomando  inclusive,  como

base el criterio existente en el periódico

oficial  del  Estado  No.  1,  extraordinario,

de seis de diciembre de dos mil dieciséis,

ya que dicho criterio fue aplicado a un

magistrado cuya situación era similar

a la del Licenciado RAFAEL JUÁREZ

CASTAÑEDA. Una  vez  precisados  los

antecedentes referidos y a efecto de dar

cumplimiento a lo ejecutoria indicada en

el  párrafo  que  antecede,  estas

Comisiones  Unidas  emiten  los

siguientes:  CONSIDERANDOS.  1.  Que

en términos de lo que dispone el artículo

116  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados  Unidos  Mexicanos,  el  poder

público de los Estados se dividirá, para

su  ejercicio,  en  Ejecutivo,  Legislativo  y

Judicial, y no podrán reunirse dos o más

de estos poderes en una sola persona o

corporación, ni depositarse el Legislativo

en  un  sólo  individuo;  que  el  Poder

Judicial  de los  Estados se ejercerá por

los  Tribunales  que  establezcan  las

Constituciones  respectivas;  y  que,  los

Magistrados durarán en el ejercicio de su

encargo  el  tiempo  que  señalen  las

Constituciones  Locales.   2.  Que  en

términos de lo que dispone el artículo 45

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  con

relación en su diverso 9 fracción II de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, las resoluciones que

emite  el  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  tienen  el  carácter  de  leyes,

acuerdos o decretos, y que estos últimos,

son resoluciones que se emiten respecto

de  un  asunto  o  negocio  que  crea

situaciones  jurídicas  concretas,  que  se



refieren a un caso en particular relativo a

determinado  tiempo,  lugar  instituciones

o, de ahí que, conforme a su naturaleza,

se  propone  el  presente  Dictamen  con

Proyecto de Decreto, en términos de lo

que  dispone  el  artículo  10  apartado  A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala.   3.

Por cuanto hace a la competencia de las

comisiones  dictaminadoras,  son

aplicables los artículos 38 fracción I y III,

49 fracción I y IX, 57 fracción II y 82 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala.   Con  base  en  los

preceptos  descritos,  se  justifica  la

competencia  de  este  Congreso  del

Estado para analizar y estudiar el asunto

materia de este dictamen, toda vez que

son  las  comisiones  ordinarias  del

Congreso Local, quienes tiene la facultad

para  recibir,  tramitar  y  dictaminar

oportunamente  los  expedientes

parlamentarios  y  asuntos  que  les  sean

turnados por el  Pleno del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala.   4.  Por  lo  tanto,

considerando  que  le  fue  otorgada  la

protección  constitucional  a  RAFAEL

JUAREZ CASTAÑEDA, a efecto de que

esta Soberanía deje insubsistente el acto

reclamado,  que  el  Licenciado  RAFAEL

JUÁREZ CASTAÑEDA, hizo consistir en

la aprobación del decreto número 11, de

veintinueve  de  marzo  de  dos  mil

diecisiete,  publicado  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado,  el  día

nueve  de  junio  de  dos  mil  diecisiete,

únicamente  por  cuanto  se  refiere  a

RAFAEL  JUÁREZ  CASTAÑEDA,  para

que mediante un nuevo texto,  tomando

en consideración de que se trata de un

magistrado que adquirió la inmovilidad, y

no dejó de fungir con tal nombramiento

por finalizar su función (sesenta y cinco

años);  ni  mucho  menos  por  razones

vinculadas  con  el  desempeño  de  sus

funciones, se emita un nuevo dictamen,

en el que, cumpliendo con los requisitos

formales de una debida fundamentación

y motivación reforzada,  y atendiendo al

principio  de  progresividad  por  cuanto

hace al haber de retiro del impetrante de

amparo, tomando inclusive, como base el

criterio  existente  en  el  Periódico  Oficial

del Estado No. 1, extraordinario, de seis

de diciembre de dos mil dieciséis, ya que

dicho  criterio  fue  aplicado  a  un

magistrado cuya situación era similar a la

del  aquí  quejoso,  tomando  en

consideración  que  tenía  el  carácter  de

inamovible y no de conclusión del cargo,

se  determine  a  favor  del  Licenciado

RAFAEL  JUÁREZ  CASTAÑEDA,  un

haber de retiro.  Para ello se debe tener

presente  que,  el  artículo  OCTAVO

TRANSITORIO del  Decreto  185,  de

fecha trece de agosto de dos mil trece,

por  virtud  del  cual,  se  reforman  y

derogan  diversos  artículos  de  la  Ley



Orgánica  del  Poder  Judicial  del  Estado

de  Tlaxcala,  establece:  “ARTÍCULO

OCTAVO  TRANSITORIO.  Los  dos

Magistrados  Supernumerarios  que

actualmente se encuentran en funciones,

concluirán  las  mismas  a  la  entrada  en

vigor del presente Decreto, por lo que el

Poder Judicial deberá prever una partida

presupuestal  especial  a  efecto  de

finiquitar  su relación laboral conforme a

derecho.”  Pero, tal y como se refirió en

los  resultandos  del  presente  dictamen

con Proyecto de Decreto, con motivo de

una  resolución  judicial  dictada  por  el

Juez  Primero  de  Distrito  en  el  Estado,

dicho  decreto  sufrió  una  modificación,

para  quedar  de  la  siguiente  manera:

“ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento

en  los  artículos  45,  47  y  48  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 9, fracción II y 10,

apartado  A,  fracción  II,  y  57  de la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  y  atento  a  que  la

ejecutoria dictada en el juicio de amparo

indirecto 239/2016, del Juzgado Primero

de  Distrito  en  el  Estado  de  Tlaxcala,

ordenó  motivar  la  determinación

contenida  en  el  Decreto  202,  en  el

sentido de exponer las razones, motivos

y  circunstancias  que  justifiquen,  la

temporalidad y los porcentajes del haber

de retiro otorgado al Licenciado RAFAEL

JUÁREZ  CASTAÑEDA,  se REFORMA

el  Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

aprobado  en  sesión  pública  de  fecha

veintiocho  de  enero  del  año  dos  mil

dieciséis, sólo por lo que respecta a los

motivos y fundamentos que dieron origen

a la determinación de la temporalidad y

el porcentaje que le fue otorgado a éste,

con  motivo  del  haber  de  retiro,  dichas

consideraciones  están  sustentadas  en

términos  de  lo  establecido  en  los

considerandos  identificados  con  los

números  SEIS,  SIETE  y  OCHO  del

presente  dictamen,  considerandos  con

los  que  se  motiva  y  justifica  lo

determinado  en  el  Decreto  202,  en  el

sentido de otorgar al Licenciado RAFAEL

JUÁREZ  CASTAÑEDA,  un  haber  de

retiro por tres años con un porcentaje de

70, 60 y 50 por ciento, respectivamente,

tal  y  como se estableció  en  el  Artículo

Único  del  Decreto  202  que  reformó  el

artículo  octavo  transitorio  del  Decreto

número 185, de trece de agosto de dos

mil  trece,  esto,  a  efecto  de  dar

cumplimiento  a  la  ejecutoria  dictada  el

día veinte de junio de dos mil dieciséis.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el

presente Decreto al Juzgado Primero de

Distrito  en  el  Estado  de  Tlaxcala,

remitiendo  copia  certificada  de  este

Dictamen,  a  efecto  de  informar  el

cumplimiento a la ejecutoria dictada en el

amparo  indirecto  239/2016.

TRANSITORIOS.   ARTÍCULO



PRIMERO. El  presente  Decreto  entrará

en vigor a partir del día de su aprobación,

de conformidad con lo establecido en el

artículo  53  de  la  Constitución  Local.

ARTÍCULO  SEGUNDO. Se  derogan

todas  aquellas  disposiciones  que  se

opongan  al  presente  Decreto.”    5.  La

reforma  citada  en  la  parte  final  del

anterior párrafo, fue modificada mediante

sentencia de amparo, y en ella se ordenó

al Congreso del Estado de Tlaxcala, “…

tomando  en  consideración  de  que  se

trata  de  un  magistrado  que  adquirió  la

inmovilidad,  y  no dejó de fungir  con tal

nombramiento  por  finalizar  su  función

(sesenta y cinco años); ni mucho menos

por  razones  vinculadas  con  el

desempeño de sus funciones; por tanto,

lo procedente es conceder el amparo

y protección de la justicia Federal  al

quejoso,  a fin de que las responsables

dejen  insubsistentes  el  acto

reclamado…, y en su lugar emitan otro,

en el cual cumpliendo con los requisitos

formales  de  una  debida

fundamentación  y  motivación

reforzada,  y  atendiendo  al  principio  de

progresividad por  cuanto  hace al  haber

de  retiro  del  impetrante  de  amparo,

tomando inclusive, como base el criterio

existente  en  el  Periódico  Oficial  del

Estado No. 1, extraordinario, de seis de

diciembre  de  dos  mil  dieciséis,  ya  que

dicho  criterio  fue  aplicado  a  un

magistrado cuya situación era similar a la

del  aquí  quejoso,  tomando  en

consideración que el aquí quejoso tenía

el  carácter  de  inamovible  y  no  de

conclusión del  cargo.”   Con base en lo

anterior,  y  con  la  finalidad  de  dar

cumplimiento exacto a la sentencia a que

nos venimos refiriendo,  y atendiendo al

principio  de  progresividad  por  cuanto

hace  al  haber  de  retiro  del  Licenciado

RAFAEL  JUÁREZ  CASTAÑEDA,

tomando  como base  el  haber  de  retiro

establecido en el acuerdo aprobado por

el  Pleno  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, en sesión pública celebrada el

día veintinueve de noviembre de dos mil

dieciséis,  y  publicado  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala, el día seis de diciembre de dos

mil  dieciséis,  que  constituye  hecho

notorio  para  esta  Soberanía,  al  ser  un

acto emitido por este Poder Legislativo, y

estar  debidamente  publicado  en  un

medio  de  comunicación  oficial  en  el

Estado  de  Tlaxcala.

CONSIDERACIÓNES  PREVIAS.   6.  El

principio  de  progresividad  que  rige  en

materia de los derechos humanos implica

tanto gradualidad como el  progreso.  La

gradualidad  se  refiere  a  que,

generalmente,  la  efectividad  de  los

derechos  humanos  no  se  logra  de

manera  inmediata,  sino  que  conlleva

todo  un  proceso  que  supone  definir



metas a corto,  mediano y largo plazos.

Por su parte, el progreso implica que el

disfrute  de  los  derechos  siempre  debe

mejorar.  En  tal  sentido,  el  principio  de

progresividad de los derechos humanos

se relaciona no sólo con la prohibición de

regresividad del disfrute de los derechos

fundamentales,  sino  también  con  la

obligación  positiva  de  promoverlos  de

manera progresiva y gradual, pues como

lo  señaló  el  Constituyente  Permanente,

el  Estado  Mexicano  tiene  el  mandato

constitucional  de  realizar  todos  los

cambios  y  transformaciones  necesarias

en  la  estructura  económica,  social,

política  y  cultural  del  país,  de  manera

que se garantice que todas las personas

puedan  disfrutar  de  sus  derechos

humanos.   Por tanto, el principio aludido

exige a todas las autoridades del Estado

Mexicano,  en  el  ámbito  de  su

competencia,  incrementar  el  grado  de

tutela  en  la  promoción,  respeto,

protección  y  garantía  de  los  derechos

humanos y también les impide, en virtud

de  su  expresión  de  no  regresividad,

adoptar  medidas  que  sin  plena

justificación constitucional, disminuyan el

nivel  de  la  protección  a  los  derechos

humanos  de  quienes  se  someten  al

orden jurídico del Estado mexicano.  En

lo que ve a la seguridad económica, tiene

como  propósito  asegurar  que  los

juzgadores perciban una  remuneración

adecuada e irrenunciable que no podrá

ser  disminuida  durante  su  encargo.

Conforme  a  las  anteriores

consideraciones es dable sostener  que,

las  autoridades  jurisdiccionales  de  los

Estados, gozarán de garantías, como los

de autonomía, inamovilidad, ratificación y

permanencia  en  su  funcionamiento  e

independencia  en  sus  decisiones,  los

cuales deben ser respetados de manera

gradual  y  progresiva,  pues  esto  da

certeza  a  la  ciudadanía  que,  en  el

desempeño  de  sus  funciones,  los

juzgadores las ejerzan con base en los

principios  de  certeza,  imparcialidad,

objetividad, legalidad y probidad.   Como

se observa, el respeto a los derechos de

los impartidores de justicia, a través del

principio  de  progresividad,  garantiza

entre otras cosas la independencia en el

ejercicio de sus funciones, lo cual es una

condición  esencial  para  asegurar  la

imparcialidad del  órgano jurisdiccional  y

de  los  magistrados  locales;  la

independencia  en  su  vertiente  de

derecho a la remuneración, está prevista

en el último párrafo de la fracción III del

artículo 116 de la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos,

consistente en que, los magistrados y los

jueces  de  los  Estados  percibirán  una

remuneración adecuada e irrenunciable,

la  cual  no  podrá  ser  disminuida

durante  su  encargo,  con  lo  que  se



garantiza la autonomía e independencia

de los magistrados del Tribunal Superior

de  Justicia  del  Estado  de  Tlaxcala,  al

evitar las influencias internas y externas

al momento de tomar sus decisiones.  De

lo  anterior  resulta  que  la  autonomía  e

independencia de los tribunales locales,

así  como  la  de  cada  uno  de  los

magistrados  que  la  conforman,  es

condición  relevante  para  el  correcto

cumplimiento de su función jurisdiccional

local,  en  la  medida  que  los  casos

jurídicos sometidos a su potestad podrán

ser  resueltos  de  manera  imparcial.

Ahora, en términos de lo resuelto por el

Juez Primero de Distrito en el Estado de

Tlaxcala,  en  el  amparo  indirecto

420/2017-V,  y  tomando  en  cuenta  las

consideraciones previas asentadas en el

presente apartado, es dable sostener la

necesidad  de  atender  el  principio  de

progresividad,  a  favor  del  Licenciado

RAFAEL  JUÁREZ  CASTAÑEDA,

tomando en  consideración que se trata

de  un  Magistrado  que  conforme  a  la

ejecutoria  mencionada,  adquirió  la

inamovilidad,  aunado  a  que  existe  un

acuerdo  aprobado  por  el  Pleno  del

Congreso del estado de Tlaxcala, donde

se pronunció respecto del haber de retiro

de  un  Magistrado,  cuya  situación  era

similar  a  la  del  Licenciado  RAFAEL

JUÁREZ  CASTAÑEDA.   En  esas

condiciones, y según se desprende de la

sentencia  a  la  que  se  está  dando

cumplimiento, la obligación del Congreso

local,  es  la  de  establecer  las  bases

concretas y claras sobre la remuneración

a que  RAFAEL JUÁREZ CASTAÑEDA,

tiene derecho, congruente con el salario

y  demás  prestaciones  que  recibía,  así

como con la naturaleza de sus funciones

que  ejercía,  de  manera  fundada  y

motivada.  ANÁLISIS DE FONDO. 7. Es

importante  manifestar  que,  ni  la

Constitución Federal  ni  local  existe una

definición de lo que son los haberes de

retiro  a  que  tienen  derecho  los

juzgadores, resultando conveniente traer

a colación lo  razonado por  la  Suprema

Corte  de  Justicia  de  la  Nación  en  la

controversia constitucional 25/2008, en la

que ha establecido que, el “HABER DE

RETIRO”, se  debe entender como una

prestación  periódica,  temporal  y

suficiente para la subsistencia de los

funcionarios judiciales que, ya sea por

retiro forzoso o por cumplir el tiempo

por  el  cual  fueron  designados  se

retiran de sus funciones.  Al respecto,

en relación al presente Decreto, conviene

reseñar  algunos  de  los  razonamientos

vertidos  por  nuestro  Máximo  Tribunal,

que al interpretar el artículo 116, fracción

III,  antepenúltimo  párrafo,  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  y  en  las  referidas

interpretaciones  la  Suprema  Corte,



estableció que las Constituciones de los

Estados  y  sus  leyes  reglamentarias,

deben  respetar  los  principios  de

independencia  y  autonomía  judicial,  lo

que  puede  concretarse,  entre  otros

parámetros, al final del ejercicio de dicho

cargo,  al  otorgarse  un  haber  por  retiro

determinado por  los  propios  Congresos

Locales.  Lo  expuesto  en  el  párrafo

precedente,  se  advierte  de  la

Jurisprudencia  P./J.  44/2007,  Novena

Época,  registro  ius:  172525,  instancia:

Pleno, visible en el Semanario Judicial de

la  Federación y su  Gaceta,  Tomo XXV,

Mayo de 2007, Página: 1641, de rubro y

texto siguiente:  “ESTABILIDAD DE LOS

MAGISTRADOS  DE  PODERES

JUDICIALES  LOCALES.

PARÁMETROS PARA RESPETARLA, Y

SU  INDEPENDENCIA  JUDICIAL  EN

LOS SISTEMAS DE NOMBRAMIENTO

Y RATIFICACIÓN.  Conforme al  artículo

116,  fracción  III,  antepenúltimo  párrafo,

de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los Estados gozan de

autonomía  para  decidir  sobre  la

integración  y  funcionamiento  de  sus

Poderes  Judiciales,  lo  que  implica  una

amplia  libertad  de  configuración  de  los

sistemas  de  nombramiento  y

ratificación de los Magistrados que los

integran,  siempre  y  cuando respeten

la estabilidad en el cargo y aseguren

la  independencia  judicial,  lo  que

puede concretarse con los parámetros

siguientes:  a)  Que  se  establezca  un

periodo  razonable  para  el  ejercicio  del

cargo,  tomando  en  cuenta  un  solo

periodo  de  ejercicio  o  uno  de  primer

nombramiento  y  posterior  ratificación,

que  garantice  la  estabilidad  de  los

juzgadores en sus cargos, el cual puede

ser variable atendiendo a la realidad de

cada Estado;  b) Que en caso de que el

periodo no sea vitalicio,  al final de éste

pueda  otorgarse  un  haber  de  retiro

determinado  por  los  propios

Congresos  Locales;  c)  Que  la

valoración  sobre  la  duración  de  los

periodos sólo pueda ser inconstitucional

cuando  sea  manifiestamente

incompatible  con  el  desarrollo  de  la

actividad  jurisdiccional  o  cuando  se

advierta que a través de la limitación de

los  periodos  pretende  subyugarse  al

Poder Judicial; y d) Que los Magistrados

no sean removidos sin causa justificada.

(Lo resaltado es propio); Entonces, para

que estas Comisiones, se ajusten a los

lineamientos  dictados  por  el  máximo

Tribunal del País, tomando como base el

criterio visible en el Periódico Oficial del

Estado No. 1, extraordinario, de seis de

diciembre de dos mil dieciséis, se otorga

un haber de retiro a favor del Licenciado

RAFAEL JUÁREZ CASTAÑEDA, por el

término  improrrogable  de  cuatro  años,

tomando  como  parámetro  el  salario  y



demás  prestaciones  que  percibía  al

momento en que ejercía el cargo, haber

de retiro que de manera enunciativa no

limitativa,  podrá comprender su salario

integrado,  bonos  conforme  a  la

periodicidad  en  que  se  le  hubieren

estado  otorgando,  aguinaldo,  servicio

médico  integral  de  acuerdo  a  las

prestaciones  que  al  respecto  tiene

derecho  con  motivo  del  cargo  que

ejerció, así como las demás prestaciones

que  de  manera  regular  percibía  hasta

antes  de  desaparecer  la  figura  de

Magistrado Súper numerario; así, dentro

del primer año posterior a la conclusión,

le será pagado el equivalente al ochenta

por  ciento de  la  remuneración  y

prestaciones  que  percibía  como

Magistrado  en  funciones;  el  segundo

año le  será  pagado  el  setenta  por

ciento de  la  remuneración  y

prestaciones que percibía; el  tercer año

le será pagado el sesenta por ciento de

la  remuneración  y  prestaciones  que

percibía; el cuarto año le será pagado el

cincuenta  por  ciento de  la

remuneración  y  prestaciones  que

percibía; para ello el Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, deberá realizar las

acciones  pertinentes  a  efecto  de

garantizar  dicho  haber  de  retiro,  con

motivo  de las  funciones que ejercía  en

términos  del  artículo  15  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Judicial  del  Estado

de  Tlaxcala,  en  su  texto  vigente  hasta

antes  de  la  reforma  publicada  en  el

Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala,

el veintiuno de agosto de dos mil trece,

conforme  al  cual,  suplía  a  los

Magistrados  Propietarios  en  sus

ausencias temporales y en los casos de

excusa o recusación. Se precisa que la

temporalidad y porcentajes descritos en

el  párrafo  que  antecede,  se  otorgan  al

Licenciado  RAFAEL  JUÁREZ

CASTAÑEDA,  en razón del principio de

proporcionalidad,  pues  las  mismas

consideraciones  fueron  tomadas  en

cuenta al momento de aprobar un haber

de retiro a favor de un Magistrado cuya

situación  era  similar  a  la  del  referido

profesionista del Derecho, pues el tiempo

en que ejerció funciones jurisdiccionales

con  motivo  de  su  nombramiento  de

Magistrado Supernumerario,  adquirió la

inamovilidad,  derivado  de  la  reforma

realizada  por  el  Congreso  local,  al

desaparecer  dicha  figura  jurídica.    Se

reitera que el haber de retiro definido con

anterioridad,  es  enunciativo,  pues  no

pretende  limitar  las  prestaciones  a  que

tiene  derecho  el  Licenciado  RAFAEL

JUÁREZ CASTAÑEDA.    Asimismo, se

precisa  que  el  periodo  y  porcentajes

definidos, se han establecido en ejercicio

de la libertad de configuración legislativa,

a favor del Licenciado RAFAEL JUÁREZ

CASTAÑEDA, atendiendo el principio de



progresividad  y  el  criterio  visible  en  el

Periódico  Oficial  del  Estado  No.  1,

extraordinario,  de  seis  de  diciembre  de

dos mil dieciséis.  Así, los integrantes de

esta  Comisión  unidas  que  suscriben  el

presente  dictamen  con  proyecto  de

decreto, estiman que esta propuesta es

acorde a los parámetros constitucionales

delineados por el  Pleno de la  Suprema

Corte de Justicia de la Nación, pues en el

voto  concurrente  relacionado  con  la

controversia  constitucional  25/2008,  los

Ministros  Luis  María  Aguilar  Morales,

José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N.

Silva  Meza,  esencialmente  razonaron:

“para  establecer  el  haber  por  retiro  se

deben  fijar  las  bases,  mecanismos  y

periodicidad,  para  el  otorgamiento  de

dicha  remuneración,  respetando  la

autonomía  del  poder  judicial  para  su

integración  y  funcionamiento,  pero

respetando  y  garantizando  su

independencia judicial, pues el haber de

retiro  es  un  derecho  reconocido  por  la

Constitución a favor de los impartidores

de  justicia.”  Finalmente,  los  integrantes

de  las  Comisiones  Unidas  reiteramos

que  el  haber  establecido  para  el

Licenciado  RAFAEL  JUÁREZ

CASTAÑEDA,  es  acorde  a  los

parámetros que derivan de la experiencia

de  la  labor  de  los  Tribunales

Constitucionales de nuestro país; siendo

inadmisible  otorgar  un  haber  de  retiro

tomando  como  base  prestaciones

provenientes de la Ley Laboral local, esto

en  virtud  de  que  los  Magistrados  del

Poder Judicial Local, son los titulares del

órgano  que  realiza  la  función

jurisdiccional,  que tienen otorgada a  su

favor  la  garantía  de  independencia

judicial,  lo  cual,  es  lógicamente

incompatible  con  la  noción  de

subordinación, de ahí que no sea posible

considerar que los Magistrados sean, al

mismo tiempo, titulares y trabajadores o

empleados,  en  virtud  de  que  los

Magistrados  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  tienen  carácter  de  depositarios

de uno de los tres poderes.    No pasa

desapercibido que el  Licenciado  Rafael

Juárez  Castañeda,  ya  se  encuentra

gozando del  haber  de retiro  que le  fue

otorgado  en  el  decreto  número  11,  de

fecha  treinta  de  marzo  de  dos  mil

diecisiete,  en  la  temporalidad  de  tres

años  y  en  los  porcentajes  que  ahí  se

precisaron;  sin  embargo,  el  Tribunal

Superior  de Justicia del Estado,  deberá

hacer los ajustes necesarios para seguir

otorgando  el  haber  de  retiro  en  los

términos que aquí se precisan, es decir,

por  una  temporalidad  total  de  cuatro

años y en los porcentajes que aquí se

indican.     Aunado  a  lo  anterior  y,

congruente  con  el  hecho  de  que  la

desaparición de la figura de Magistrado

Supernumerario, fue la causa por la que



el  Licenciado  RAFAEL  JUÁREZ

CASTAÑEDA, dejó de ejercer funciones

jurisdiccionales y,  toda vez que durante

el  ejercicio  de  éstas,  dicho  funcionario

judicial  demostró  sentido  humano,

eficiencia  y  capacidad en la  impartición

de  justicia,  dejando  un  legado  de

esfuerzo  y  conocimiento  durante  su

función  judicial,  como  muestra  de

reconocimiento  y  respeto  a  su  ya

probada carrera judicial, esta Soberanía,

hace un reconocimiento público  a  la

trayectoria  del  Licenciado  RAFAEL

JUÁREZ  CASTAÑEDA,  por  su  ardua

labor en la impartición de justicia en

beneficio  de  la  sociedad  tlaxcalteca.

Por  los  razonamientos  anteriormente

expuestos,  las  Comisiones  que

suscriben,  se  permiten  someter  a

consideración  de  esta  Asamblea

Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento

en  los  artículos  45,  47  y  48  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 9, fracción II y 10,

apartado  A,  fracción  II,  y  57  de la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  se  DEJA  SIN

EFECTOS  el  Decreto  número  11,

aprobado  en  sesión  pública  de  fecha

treinta  de  marzo  del  año  dos  mil

d i ec i s i e t e ,  con base en la  resolución

dictada por el Juez Primero de Distrito en

el  Estado  de  Tlaxcala,  de  manera

específica  en  la  última  parte  del

considerando  séptimo  de  la  referida

sentencia,  con  el  efecto  de  dar

cumplimiento  a  la  sentencia  dictada  el

día  trece  de  septiembre  de  dos  mil

diecisiete. ARTÍCULO  SEGUNDO.  Con

fundamento en los artículos 45, 47 y 48

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9, fracción

II y 10, apartado A, fracción II, y 57 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  se  REFORMA  el

artículo  octavo  transitorio  del  Decreto

número 185, de trece de agosto de dos

mil  trece,  publicado  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  el  día

veintiuno  siguiente,  únicamente  por

cuanto al  Licenciado  RAFAEL JUÁREZ

CASTAÑEDA  para quedar  como sigue:

ARTÍCULO  OCTAVO  TRANSITORIO.

Los  dos  Magistrados  Supernumerarios

que  actualmente  se  encuentran  en

funciones,  concluirán  las  mismas  a  la

entrada en vigor del presente Decreto; el

Licenciado  Rafael  Juárez  Castañeda

tendrá derecho a un haber de retiro por

el término improrrogable de cuatro años,

tomando  como  parámetro  el  salario  y

demás  prestaciones  que  percibía  al

momento en que ejercía el cargo, haber

de retiro que de manera enunciativa no



limitativa,  podrá comprender su salario

integrado,  bonos  conforme  a  la

periodicidad  en  que  se  le  hubieren

estado  otorgando,  aguinaldo,  servicio

médico  integral  de  acuerdo  a  las

prestaciones  que  al  respecto  tiene

derecho  con  motivo  del  cargo  que

ejerció, así como las demás prestaciones

que  de  manera  regular  percibía  hasta

antes  de  desaparecer  la  figura  de

Magistrado Súper numerario; así, dentro

del primer año posterior a la conclusión,

le será pagado el equivalente al ochenta

por  ciento de  la  remuneración  y

prestaciones  que  percibía  como

Magistrado  en  funciones;  el  segundo

año le  será  pagado  el  setenta  por

ciento de  la  remuneración  y

prestaciones que percibía; el  tercer año

le será pagado el sesenta por ciento de

la  remuneración  y  prestaciones  que

percibía; el cuarto año le será pagado el

cincuenta  por  ciento de  la

remuneración  y  prestaciones  que

percibía; para ello el Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, deberá realizar las

acciones  pertinentes  a  efecto  de

garantizar  dicho  haber  de  retiro,  con

motivo  de las  funciones que ejercía  en

términos  del  artículo  15  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Judicial  del  Estado

de  Tlaxcala,  en  su  texto  vigente  hasta

antes  de  la  reforma  publicada  en  el

Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala

el veintiuno de agosto de dos mil trece,

conforme  al  cual,  suplía  a  los

Magistrados  Propietarios  en  sus

ausencias temporales y en los casos de

excusa o recusación.  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO  PRIMERO.  El  presente

Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial

del  Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Se  derogan

todas  aquéllas  disposiciones  que  se

opongan  al  presente  decreto.  AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la Sala

de Comisiones Xicohténcatl Axayacatzin

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en  la  ciudad  de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  catorce

días del mes de noviembre del año dos

mil  dieciocho.  POR  LA COMISIÓN  DE

PUNTOS  CONSTITUCIONALES,

GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y

ASUNTOS  POLÍTICOS.  DIPUTADO

JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA,

PRESIDENTE;  DIPUTADO  JOSÉ LUIS

GARRIDO  CRUZ,  VOCAL;  DIPUTADA

IRMA  YORDANA  GARAY  LOREDO,

VOCAL;  DIPUTADA  MICHAELLE

BRITO VÁZQUEZ, VOCAL; DIPUTADO

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  VOCAL;  DIPUTADA

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, VOCAL;

DIPUTADA  MARÍA  ANA  BERTHA



MASTRANZO  CORONA,  VOCAL;

DIPUTADA  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  VOCAL;  DIPUTADA

MARÍA  ISABEL  CASAS  MENESES,

VOCAL;  DIPUTADA  MARIBEL  LEÓN

CRUZ,  VOCAL;  DIPUTADO  VICTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, VOCAL; POR

LA  COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.  DIPUTADA MA.  DEL

RAYO  NETZAHUATL  ILHUICATZI,

PRESIDENTA;  DIPUTADO  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ,  VOCAL;  DIPUTADA

MARIA  FELIX  PLUMA  FLORES,

VOCAL;  DIPUTADO VICTOR CASTRO

LÓPEZ,  VOCAL;DIPUTADO  OMAR

MILTON  LÓPEZ  AVENDAÑO,  VOCAL;

DIPUTADA  LAURA  YAMILI  FLORES

LOZANO,  VOCAL;  DIPUTADA

PATRICIA  JARAMILLO  GARCÍA,

VOCAL;DIPUTADA  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  VOCAL;  DIPUTADO

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  VOCAL;DIPUTADA

MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  VOCAL;

DIPUTADA  MARÍA  ISABEL  CASAS

MENESES,  VOCAL;  DIPUTADA  LUZ

GUADALUPE  MATA  LARA,  VOCAL;

DIPUTADO  VICTOR  MANUEL  BÁEZ

LÓPEZ, VOCAL; durante la lectura con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Segunda  Secretaría  la  Diputada  María

Isabel Casas Meneses.

Presidenta, queda de primera lectura el

Dictamen presentado por las comisiones

unidas  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación y Justicia, Asuntos Políticos

y  la  de  Finanzas  y  Fiscalización,  se

concede el uso de la palabra al Diputado

José María Méndez Salgado.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía legislativa, con fundamento en

el  artículo  122  del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación; es cuánto.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Diputado

José María Méndez Salgado en la que

solicita  se  dispense  el  trámite de

segunda  lectura,  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor porque se

apruebe  sírvanse  a  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaria:  resultado  de  la  votación,

veintiún votos a favor.

Presidenta:   quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete a discusión en lo general y en lo

particular el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

desee  referirse  al  dictamen  dado  a

conocer, en vista de que ningún Diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen dado a conocer,  se somete a

votación  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, y se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera  económica;  quienes  estén  a

favor  porque  se  apruebe  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  Se informa el resultado de la

votación,  veintiún votos a favor, y  cero

en contra.

Presidenta:   de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos;  se ordena a la Secretaría elabore

el Decreto y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado para su

sanción y publicación correspondiente.

Presidenta, para continuar con el  sexto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  María  Félix  Pluma  Flores,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda a  dar  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de Chiautempan, para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

Diputada María Félix Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES

Gracias con su venia señora presidenta,

decreto   LEY  DE  INGRESOS  DEL

MUNICIPIO DE CHIAUTEMPAN, PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  I.  DE  LA

NATURALEZA  Y  OBJETO  DE  LA

LEY.ARTÍCULO 1. Las disposiciones de

esta  Ley,  son  de  orden  público  y  de

interés social, y tienen por objeto regular



la  obtención y custodia de los ingresos

que  percibirá  la  hacienda  pública  del

Municipio  de  Chiautempan,  durante  el

ejercicio  fiscal  2019,  por  los  conceptos

siguientes:  I.  Impuestos;  II.  Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V.  Productos;  VI.  Aprovechamientos;  VII.

Ingresos  por  Ventas  de  Bienes  y

Prestación de Servicios y Otros Ingresos;

VIII.  Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;  IX.  Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones Jubilaciones, y  X.  Ingresos

Derivados  de  Financiamientos.  Los

ingresos, dependiendo de su naturaleza,

se regirán por lo dispuesto en esta Ley,

en el  Código Financiero para el  Estado

de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,  por  los

reglamentos  y  disposiciones

administrativas  de  observancia  general

que emita el Ayuntamiento y las normas

de  derecho  común,  entre  otras.

ARTÍCULO  2. Para  la  aplicación  e

interpretación  de  la  presente  Ley  se

entenderá a los siguientes conceptos:  a)

Administración  Municipal: Se

entenderá  al  aparato  administrativo,

personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinado  al  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Chiautempan.  b)

Ayuntamiento: Se  entenderá  como  el

órgano colegiado del gobierno municipal

que  tiene  la  máxima  representación

política  que  encauza  los  diversos

intereses  sociales  y  la  participación

ciudadana  hacia  la  promoción  del

desarrollo del Municipio de Chiautempan.

c)  Código  Financiero: Se  entenderá

como  el  Código  Financiero  para  el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  d)

Municipio: Se  entenderá  como  el

Municipio  de  Chiautempan.  e)  m.l.: Se

entenderá como metro lineal.  f)  m²: Se

entenderá  como  metro  cuadrado.  g)

Presidencias  de  Comunidad: Se

entenderán  como  todas  las  que  se

encuentran legalmente constituidas como

tales  en  el  territorio  del  Municipio.  h)

UMA: A  la  unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago de las obligaciones y supuestos en

las  leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen de dichas leyes. i) Inmueble y/o

predio: El terreno, las construcciones de

cualquier  tipo,  o  bien,  el  terreno  y

construcciones, comprendidas dentro de

un  perímetro  identificado  por  linderos

específicos. j) Inmuebles urbanos:





Los  comprendidos  en  las  áreas  que

integran  la  zona  urbana  o  centro  de

población  de  la  ciudad.  k) Inmuebles

suburbanos: Los  comprendidos  en  las

áreas  que  integran  la  reserva  de

crecimiento para la zona urbana o centro

de población de la ciudad,  identificados

en  el  plano  correspondiente.  l)

Inmuebles rústicos: Los comprendidos

en  las  áreas  que  integran  las  reservas

ecológicas,  agrícolas,  forestales  y

pecuarias dentro del territorio municipal,

identificadas en el plano correspondiente.

m) Ley: La Ley de Ingresos del Municipio

de Chiautempan para el Ejercicio Fiscal

2019.  n) Comercio Semifijo: El espacio

otorgado  por  el  Ayuntamiento  para

realizar actividades de comercio por  un

periodo determinado no mayor a quince

días,  dentro  del  territorio  municipal.  ñ)

Comercio Fijo: El espacio otorgado por

el Ayuntamiento para realizar actividades

de comercio por un periodo determinado,

dentro del territorio municipal. o) Ganado

Menor: Ganado  formado  por  animales

de pequeño y mediano tamaño (ovejas,

cabras,  cerdos,  borregos).  p)  Ganado

Mayor: Ganado formado por animales de

gran  tamaño  (vacas,  toros,  bueyes,

caballos,  asnos,  mulas).  ARTÍCULO  3.

Los  ingresos  que  se  recauden  por

conceptos  de  contribuciones,  así  como

los provenientes de otros conceptos, se

destinarán a sufragar los gastos públicos

establecidos  y  autorizados  en  el

presupuesto  de  egresos  municipal

correspondiente,  así  como  en  lo

dispuesto  en  los  convenios  de

coordinación  y  en  las  leyes  en  que  se

fundamenten.  CAPÍTULO  II.  DE  LOS

CONCEPTOS  DE  INGRESOS.

ARTÍCULO  4. La  hacienda  pública  del

Municipio  percibirá  los  ingresos

ordinarios  y  extraordinarios  de

conformidad con lo dispuesto en esta Ley

y en el Código Financiero. ARTÍCULO 5.

Los ingresos mencionados en el artículo

anterior se describen y enumeran en las



cantidades  estimadas  anuales

siguientes:  El  monto  de  los  ingresos

adicionales que perciba el  Municipio en

el ejercicio fiscal 2019, por concepto de

ajuste  a  las  participaciones,  mayor

esfuerzo  recaudatorio,  ajuste  a  los

fondos de aportaciones federales y otros,

se incorporarán automáticamente a esta

Ley,  de  acuerdo  a  lo  previsto  en  el

Código  Financiero.  Las  aportaciones

federales que correspondan al Municipio,

se  percibirán  con  arreglo  a  los

ordenamientos  legales  que  las

establezcan y a los convenios que en su

caso  se  celebren.  ARTÍCULO  6.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

recaudación  y  administración  de  los

ingresos  municipales  y  podrá  ser

auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal  o  municipal,  así  como  por  los

organismos públicos o privados conforme

a lo dispuesto en el  Código Financiero.

ARTÍCULO  7. Los  ingresos  que  en

materia  del  servicio  de  agua  potable

perciban las Presidencias de Comunidad

del  Municipio,  deben recaudarse en los

términos  que  para  cada  caso

establezcan  las  leyes  aplicables  e

invariablemente la recaudación tendrá un

control con recibos que serán expedidos,

foliados y autorizados por las comisiones

de  agua  de  cada  Comunidad  quienes

solamente tendrán la obligación de emitir

un  informe  mensual  de  los  ingresos

recaudados  por  este  concepto  a  la

Tesorería  del  Municipio.  ARTÍCULO  8.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

registrarse por  la  Tesorería  Municipal  y

formar  parte  de  la  Cuenta  Pública

Municipal.  Por  el  cobro  de las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingreso

debidamente foliado y autorizado por la

Tesorería Municipal. Cuando al hacer los

cálculos  correspondientes  resultaren

fracciones,  se  redondearán  al  entero

inmediato superior  o inferior,  según sea

el caso.  ARTÍCULO 9. El  Ayuntamiento

bajo  la  autorización  de  cuando  menos

dos  terceras  partes  de sus  integrantes,

podrá  contratar  financiamiento  a  su

cargo, exclusivamente para obra pública,

equipamiento  y  obligaciones

contingentes hasta por un monto que no

rebase  el  porcentaje  establecido  en  el

artículo  101  de  la  Constitución  Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala

y conforme a los términos que indique la

Ley de la materia, previa autorización del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

TÍTULO  SEGUNDO.IMPUESTOS.

CAPÍTULO I.  IMPUESTOS SOBRE EL

PATRIMONIO.  IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO  10. El  impuesto  predial  se



causará  atendiendo  a  los  lineamientos

establecidos  en  las  disposiciones  de  la

Ley  en  la  materia,  mismo  que  se

determinará y liquidará anualmente. Son

objeto de este impuesto, la propiedad o

posesión de predios urbanos o rústicos

que se encuentren ubicados  dentro  del

territorio  del  Municipio,  y  las

construcciones  permanentes  edificadas

en  los  mismos.  ARTÍCULO  11.  Son

sujetos  de  este  impuesto  las  personas

físicas o morales que cubran cualquiera

de  las  figuras  siguientes:  I. Los

propietarios,  poseedores  civiles  o

precarios de predios urbanos y rústicos;

II. Los  fideicomitentes,  mientras  el

fiduciario  no transmita  la  propiedad;  III.

Los propietarios bajo el régimen ejidal de

solares  urbanos,  en  los  núcleos  de

población  ejidal,  y  IV. Todos  aquellos

poseedores  de  predios  ubicados  en

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos.  Los  pagos  que  se

realicen con posterioridad al vencimiento,

estarán  sujetos  a  la  aplicación  de

recargos,  actualización,  multas y,  en su

caso, gastos de ejecución conforme a la

presente  Ley  y  al  Código  Financiero.

ARTÍCULO  12. El  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base el

valor  con  el  que  fiscalmente  se

encuentren registrados los inmuebles, el

que  se  haya  tomado  como base  en  el

traslado  de  dominio,  o  el  que  resulte

mayor de lo señalado en el Título Sexto,

Capítulo  I  del  Código  Financiero,  y  de

conformidad con las tasas siguientes:  I.

Predios  rústicos:  a) Edificados  y  no

edificados,  1.9  al  millar.  II.  Predios

urbanos:  a) Edificados,  2.6  al  millar.  b)

No  edificados  o  baldíos,  4.0  al  millar.

ARTÍCULO  13. Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos, resulta un

impuesto  anual  inferior  a  2.9  UMA,  se

cobrará  el  equivalente  a  esta  cantidad

como mínima por anualidad. En predios

rústicos, se cobrará 1 UMA por concepto

de cuota mínima anual.  ARTÍCULO 14.

Para determinar el  impuesto de predios

cuya venta se opere mediante el sistema

de  fraccionamientos,  se  aplicarán  las

tasas  correspondientes  de  acuerdo  al

artículo 12 de esta Ley.  ARTÍCULO 15.

Los  sujetos  obligados  a  pagar  el

impuesto  a  que  se  refiere  el  artículo

anterior deberán sujetarse al sistema de

tributación  siguiente:  La  base  fiscal  la

constituirá  el  valor  de  adquisición  o

aportaciones del predio, determinado de

acuerdo  con  el  Título  Sexto,  Capítulo  I

del  Código  Financiero.  Esta  base

permanecerá  invariable  desde  la

iniciación  del  fraccionamiento  hasta  su

entrega al Municipio.  I. La tasa aplicable

sobre la base determinada, será de 3.28

al millar anual, y II. El pago del impuesto

deberá  efectuarse  por  anualidades



anticipadas dentro del primer trimestre de

cada  año  conforme  a  lo  siguiente:  a)

Tratándose de fraccionamientos en fase

pre-operativa en el  mes siguiente al  de

iniciación,  cubriendo  hasta  el  sexto

bimestre del  año de su constitución.  b)

Tratándose  de  fraccionamientos  en

operación, durante el primer bimestre de

cada año.  ARTÍCULO 16. Para el pago

de este Impuesto, se tomará como base

el valor catastral de conformidad con el

artículo  177  del  Código  Financiero.  El

valor de los predios destinados a un uso

industrial,  empresarial  o  comercial  será

fijado  conforme  al  valor  más  alto  de

operación,  sea  catastral  o  comercial.

ARTÍCULO  17. Tratándose  de  predios

ejidales  urbanos  se  tributará  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

artículo  12  fracción  II,  de  esta  Ley.

ARTÍCULO  18. Los  subsidios  y

exenciones  en  el  pago  del  impuesto

predial, se darán en los casos siguientes:

I. Los  propietarios  o  poseedores  de

predios  destinados  a  actividades

agropecuarias, avícolas o forestales, que

durante  el  ejercicio  fiscal  2019

regularicen  de  manera  espontánea  sus

inmuebles mediante su inscripción en los

padrones  correspondientes,  no  pagarán

el monto del impuesto predial a su cargo

por  ejercicios  anteriores,  ni  los

accesorios  legales  causados,  y  II. No

estarán  obligados  al  pago  de  este

impuesto, los bienes de dominio público

de  la  Federación,  del  Estado  o  del

Municipio,  salvo  que  tales  bienes  sean

utilizados por entidades paraestatales o

por particulares, bajo cualquier título para

fines  administrativos  o  propósitos

distintos  de  los  de  su  objeto  público.

ARTÍCULO  19. El  Ayuntamiento,

mediante  acuerdo  de  carácter  general,

podrá conceder en cada ejercicio fiscal,

subsidios  y  estímulos  a  los

contribuyentes hasta por el 65 por ciento

del importe de este impuesto, tratándose

de casos justificados de notoria pobreza

e interés social, sin que en ningún caso

el importe resultante a pagar, sea inferior

a  la  cuota  mínima  correspondiente.  El

Ayuntamiento, mediante resoluciones de

carácter  general,  podrá:  I. Condonar,

subsidiar o eximir total o parcialmente, el

pago  de  las  contribuciones,

aprovechamientos o sus accesorios, por

causa  de  fuerza  mayor  o  cuando  se

afecte la situación económica de alguna

de  las  comunidades  o  región  del

Municipio, y  II. Establecer las medidas y

reglas  necesarias  para  facilitar  el

cumplimiento de las obligaciones fiscales

y  para  propiciar  el  fortalecimiento  de

alguna rama productiva.  ARTÍCULO 20.

El plazo para el pago de este impuesto,

vencerá  el  último  día  hábil  del  mes de

marzo.  Los  pagos  que  se  realicen  con

posterioridad  al  vencimiento  de  este



plazo estarán sujetos a la aplicación de

recargos, actualizaciones, multas y en su

caso, gastos de ejecución, conforme a la

presente  Ley  y  al  Código  Financiero.

ARTÍCULO  21. El  monto  anual  del

impuesto  predial  a  pagar  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019, no podrá ser

inferior  al  que  resulte  de  aplicar  al

impuesto  determinado  en  el  ejercicio

fiscal  2018,  el  factor  del  índice

inflacionario nacional  correspondiente al

ejercicio de este último año.  ARTÍCULO

22. Los  contribuyentes  del  impuesto

predial, en relación a lo señalado en los

artículos 196, fracción I y 198 del Código

Financiero,  tendrán  las  siguientes

obligaciones: I. Presentar cada dos años

los  avisos  y  manifestaciones  por  cada

uno  de  los  predios  urbanos  o  rústicos,

que sean de su propiedad o posean;  II.

Proporcionar  a  la  autoridad  fiscal  los

datos  e  informes  que  le  soliciten,  así

como  permitir  el  libre  acceso  a  los

predios para la realización de los trabajos

catastrales, y, III. Al dar de alta un predio

oculto en el Padrón Municipal de Predios,

el solicitante pagará el equivalente a 12

UMA tratándose  de  predios  urbanos,  7

UMA  si  se  trata  de  predios  rústicos.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE  LA

PRODUCCIÓN,  EL CONSUMO  Y LAS

TRANSACCIONES, IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  23. El

impuesto  sobre  trasmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de cualquier  acto  que tenga por  objeto

trasmitir  la  propiedad  o  la  posesión  de

inmuebles, incluyendo los actos a que se

refieren los artículos 202, 203 y 211 del

Código Financiero.  ARTÍCULO 24. Son

sujetos  de  este  impuesto  las  personas

físicas y morales que realicen cualquiera

de los actos a que se refiere el artículo

anterior.  ARTÍCULO  25. Por  las

operaciones  a  las  que  se  refiere  el

artículo anterior, se pagará este impuesto

aplicando la tasa del 2 por ciento sobre el

valor con el que fiscalmente se encuentre

empadronado el inmueble, el catastral, el

valor fiscal, el de operación, el comercial,

o el  que resulte mayor,  de conformidad

con  lo  establecido  por  el  Código

Financiero.  Tratándose  de  viviendas  de

interés social  y popular,  definidas en el

artículo  210  del  Código  Financiero,  se

concederá  una  reducción  al  valor  del

inmueble de 5 UMA elevado al año, para

la fijación del impuesto. Si al calcular la

base impositiva en los casos anteriores,

resultare  una  cantidad  inferior  al

equivalente a 12 UMA, se cobrará esta

cantidad como mínimo. El contribuyente

deberá presentar el aviso notarial para su

contestación por parte del Ayuntamiento,

dentro de los diecisiete días siguientes a

la firma de la escritura correspondiente.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y



APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 26.  Son  las  Contribuciones

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de

personas  que  son  sustituidas  por  el

Estado  en  el  cumplimiento  de  las

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social  o las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 27. Son  las  aportaciones a

cargo de las personas físicas o morales

que se beneficien de manera directa por

obras  públicas  de  interés  general

ejecutadas  por  el  Ayuntamiento,

conforme  a  su  programa  de  obras,  se

regirán  por  lo  dispuesto  en  la  Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala  en

correlación con el  Código Financiero, la

Ley de Obras Públicas para el Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios  y  demás

normatividad vigente aplicable, así como

por lo que se establezca en el convenio

de  obra  respectivo.  TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.  CAPÍTULO  I.  POR  EL

EMPADRONAMIENTO, EXPEDICIÓN O

MODIFICACIÓN DE LAS LICENCIAS Y

PERMISOS  PARA  EL

FUNCIONAMIENTO  DE  LAS

ACTIVIDADES  COMERCIALES,

INDUSTRIALES  Y/O  DE  SERVICIOS.

ARTÍCULO  28. Son  derechos  las

contraprestaciones  establecidas  en  las

disposiciones  legales  respectivas,  así

como en esta Ley,  por la prestación de

los  servicios  públicos  que  proporcionan

las  dependencias  y  entidades  del

Municipio, en sus funciones de derecho

público,  así  como  por  el  uso  y

aprovechamiento  de  sus  bienes  de

dominio  público.  ARTÍCULO  29. Las

personas físicas o morales que realicen

actividades comerciales,  industriales y/o

de servicios que requieran de licencia o

permiso  para  su  funcionamiento,  en

términos  de  las  disposiciones  legales

aplicables,  deberán  cubrir  los  derechos

por  el  empadronamiento,  expedición de

licencias  de  funcionamiento,  así  como,

por la modificación y/o regularización de

las  licencias  de  funcionamiento

respectivas. En casos especiales para el

pago  de  los  derechos  por  el

empadronamiento,  expedición  o

modificación de las licencias y permisos

para funcionamiento, el Ayuntamiento los

fijará  con  base  en  un  estudio

socioeconómico  que  apruebe  la

Tesorería  del  Municipio,  tomando  en

cuenta las circunstancias de la inversión

de  la  persona  física  o  moral  y  otros

elementos  que  la  autoridad  municipal

considere  importantes,  conforme  a  las

facultades  que  le  confiere  el  Código

Financiero  y  demás  ordenamientos



aplicables  vigentes  a  cada  giro

comercial,  industrial  o  de  servicios,

debido a que tales actos administrativos

son  indispensables  para  el  desempeño

de las referidas actividades. En cuanto a

la  suspensión  y/o  cancelación  de

licencias durante el ejercicio fiscal 2019 y

con  el  objeto  de  que  no  se  generen

recargos,  el  contribuyente  deberá

presentar la solicitud treinta días hábiles

antes de suspensión y/o cancelación de

la licencia para el funcionamiento del giro

de que se trate. Fuera del plazo referido

anteriormente, la Tesorería del Municipio

determinará en cada caso si se acreditó

satisfactoriamente la  interrupción de las

actividades  correspondientes,  a  fin  de

suspender  o  cancelar  la  licencia  sin

costo,  en  caso  contrario,  el  interesado

deberá  cubrir  el  importe  total

correspondiente  al  costo  de  renovación

de  acuerdo  al  giro  de  que  se  trate  la

licencia.  ARTÍCULO 30. El  pago de los

derechos  por  el  otorgamiento  o

renovación de licencia o permiso para el

funcionamiento de los giros o actividades

reglamentadas o especiales, así como la

ampliación  de  horario  de  las  licencias

reglamentadas  conforme  a  las

disposiciones del  Código Financiero,  se

pagarán  de  acuerdo  a  lo  siguiente:  I.

Para  establecimientos,  sin  venta  de

bebidas  alcohólicas,  deberán  cubrir  los

derechos  de  conformidad  con  lo

siguiente:  a)  Régimen  de  incorporación

fiscal:

Concepto De: A: Unidad

 Inscripción 10 100  UMA 

 Refrendo 5 50  UMA 

Demás contribuyentes:

Concepto De: A: Unidad
Inscripción 14 180 UMA

 Refrendo 10 100 UMA

II. Para  establecimientos,  con  venta  de

bebidas  alcohólicas,  el  Ayuntamiento  a

través de la Tesorería Municipal atenderá

lo dispuesto en los artículos 155, 155-A y

156 del Código Financiero. Los derechos

a  que  se  refiere  este  artículo,  serán

fijados por el Ayuntamiento, a través de

la Tesorería Municipal;  dichas tarifas se

podrán  reducir  o  incrementar  previo

análisis  que  tomará  en  cuenta  en  lo

particular  cada  negociación  de  acuerdo

al giro, actividad, mercancías y servicios,

así  como superficie  utilizada,  ubicación,

periodo y demás elementos que a juicio

de la autoridad municipal se consideren

importantes. La solicitud de apertura de

los establecimientos a que se refiere este

artículo,  será  de  carácter  personal  y

deberá  reunir  como  requisitos  la

presentación de los recibos al  corriente

del  pago  del  impuesto  predial  y  del



consumo  de  agua  del  inmueble,  el

dictamen  de  protección  civil  y  uso  de

suelo comercial, donde vaya a funcionar

el  establecimiento.  El  plazo  para

registrarse  en  el  Padrón  Municipal  de

Establecimientos,  será  dentro  de  los

treinta días siguientes a partir de la fecha

de inicio de operaciones.  El  plazo para

presentar  la  solicitud  de  refrendo  del

empadronamiento, vencerá el último día

hábil  del  mes  de  marzo  de  cada  año,

cumpliendo con los  requisitos  que para

tal efecto establezcan los ordenamientos

vigentes  aplicables.  Igualmente  será

requisito  indispensable  la  presentación

de los recibos al  corriente de Impuesto

Predial  y  Agua  Potable  del  inmueble

donde  esté  funcionando  el

establecimiento.  Para  los  inmuebles

propiedad del Ayuntamiento, y los cuales

son sujetos a arrendamiento por el  uso

mensual  o  anual,  además  deberán

presentar  el  Contrato  de Arrendamiento

vigente  firmado  y  autorizado  por  el

Presidente  y  Síndico  Municipal.  Los

trámites  de  pago  que  se  realicen  con

posterioridad  al  vencimiento  de  los

plazos  indicados,  estarán  sujetos  a  la

aplicación  de  multas  y  gastos  de

ejecución en términos del artículo 359 del

Código  Financiero.  Por  el  otorgamiento

del permiso temporal para la instalación

de  diversiones  o  espectáculos  públicos

con fines de lucro se cubrirá el  importe

de 20 UMA por semana o 60 UMA por

evento. Así mismo, las personas físicas o

morales  que  realicen  actividades

comerciales, industriales o de prestación

de servicios cuyos giros sean la venta o

consumo de  bebidas  alcohólicas  y  que

requieran  de  permisos  para  operar  en

horario extraordinario hasta por 30 días

naturales,  según  el  giro  cubrirán  los

derechos correspondientes conforme a lo

siguiente:

I. Enajenación 
 De

: A:
UNIDA

D
a) Abarrotes al mayoreo 8 16 UMA
b) Abarrotes al menudeo 5 10 UMA
c) Agencias o Depósitos de 
cerveza 25 48 UMA
d) Bodegas con Actividad 
Comercial 50

10
0 UMA

e) Minisúper 25 48 UMA
f) Miscelánea 5 10 UMA
g) Súper Mercados 10 20 UMA
h) Tendejones 5 10 UMA
i) Vinaterías 20 48 UMA
j) Ultramarinos 12 25 UMA

II. Prestación de Servicios
 De

:
A:  UNIDA

D 

a) Discotecas 
20

4
5 UMA

b) Cervecerías 
15

4
5 UMA

c) Cevicherías, ostionerías y 
similares 15

3
8 UMA

d) Fondas 
5

1
0 UMA

e) Loncherías, taquerías, 
torterías, pozolerías y 
antojitos

5 1
0

UMA

f) Restaurantes con servicio 
de bar 30

6
5 UMA

g) Billares
8

2
0 UMA

ARTÍCULO  31. Por  la  autorización  de

permisos provisionales por un día, para

la  venta  esporádica  de  bebidas

alcohólicas  fuera  de  expendios  o

establecimientos comerciales, se cobrará



lo dispuesto en el artículo 155 fracción IV

del  Código  Financiero.  CAPÍTULO  II.

POR  EL  USO  Y  EXPLOTACIÓN  DE

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, ASÍ

COMO  DE  BIENES  AFECTOS  A LOS

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.

ARTÍCULO  32. Los  ingresos  por

concepto  de  uso  de  la  vía  pública,

usufructo  y  arrendamiento  de  espacios

públicos, se recaudarán por día conforme

a lo siguiente:  I. En el  caso de lugares

destinados para comercio semifijo,  será

de 1 UMA, según la zona que designe y

autorice  el  Ayuntamiento  por  cada  m.l.

por día;  II. Para el caso de ambulantes,

del 17 por ciento de 1 UMA; este pago

podrá ser diario o por evento. En el caso

de  las  ferias  patronales  de  las

comunidades  pertenecientes  al

Municipio, el pago será en convenio con

la comisión o patronato correspondiente,

y  III. Tratándose de mercados y lugares

destinados  para  tianguis  propiedad  del

Municipio,  se  sujetará  a  lo  establecido

por  el  Ayuntamiento,  respecto  de  la

actividad que realicen los comerciantes o

usuarios de dichos lugares, quedando de

la  manera  siguiente:  UNO. Todos

aquellos cuyo giro comercial comprenda

la venta de productos perecederos o con

escaso  margen  de  utilidad,  tales  como

verduras  ,  frutas,  legumbres  y  en

general,  los  artículos  comprendidos

dentro  de  los  que  se  conoce  como

canasta  básica  y  tengan  además,

concesionado un lugar en la vía pública o

área  de  piso  de  un  mercado  50  por

ciento de 1 UMA.  DOS. Todos aquellos

cuyo  giro  comercial  sea  de  productos

alimenticios  tales  como:  fondas,

juguerías,  pollerías,  carnicerías,

pescaderías, antojitos y refrescantes, así

como  aquellos  giros  que  impliquen  la

preparación  y  venta  de  alimentos  y

tengan además concesionado un lugar o

área  de  piso  dentro  de  un  mercado,

hasta  1  UMA.  TRES. Todos  aquellos

cuyo giro comercial comprenda la venta

de  productos  no  perecederos,  tales

como:  ropa  en  general,  zapatería,

ferretería, jugueterías, abarrotes y joyería

de fantasía, cerámica y otros similares, y

tengan además concesionado un lugar o

área  de  piso  dentro  de  un  mercado,  1

UMA.  CUATRO. Todos  aquellos  que

independientemente  del  giro  comercial,

ejerzan su actividad en forma eventual,

es  decir,  durante  los  días  destinados

para  el  tianguis  o  épocas  del  año

consideradas  como  tradicionales,  y  lo

hagan además, en las zonas destinadas

por la autoridad para tal efecto, siempre y

cuando el uso o explotación del espacio

lo  realice  la  persona  que  lo  solicite,

prohibiéndose la  reventa  o  traspaso de

los  espacios  autorizados,  25 por  ciento

de 1 UMA por cada m.l. a utilizar, y por

cada  día  que  se  establezcan.  Para  el



comercio de Temporada; 1 UMA por m.l.

a  utilizar  y  por  cada  día  establecido.

ARTÍCULO 33. Por  la  ocupación  de  la

vía  pública  con  casetas  telefónicas,  se

cubrirá  2  UMA  al  mes,  por  caseta,

independientemente de la tramitación de

los  permisos  de  uso  de  suelo

correspondientes.  La  inobservancia  de

esta disposición,  dará lugar  al  retiro de

dichas  casetas  por  parte  del

Ayuntamiento,  y  los  gastos  que  se

generen serán a cargo de las compañías

telefónicas.  ARTÍCULO  34. Por  la

obstrucción  de  lugares  públicos,  el

contribuyente  pagará  lo  siguiente:  I. La

obstrucción de los lugares públicos, con

materiales  para  la  construcción,

escombro o cualquier objeto, causará un

derecho  de  2  UMA  por  cada  día  de

obstrucción;  II. Quien  obstruya  los

lugares  públicos,  sin  contar  con  el

permiso correspondiente, pagará 3 veces

la cuota que de manera normal debería

cubrir  conforme  a  lo  establecido  en  la

fracción I de este artículo, y  III. En caso

de  persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales, escombro o cualquier  objeto

que  obstruya  los  lugares  públicos,  el

Ayuntamiento podrá retirarlos con cargo

al infractor, quien cubrirá su importe más

la multa autorizada por el cabildo que el

Juez  Municipal  imponga  al  infractor.

CAPÍTULO  III.  POR  LOS  SERVICIOS

PRESTADOS  EN  MATERIA  DEL

SERVICIO  PÚBLICO  DE

ESTACIONAMIENTOS  Y  PENSIONES.

ARTÍCULO  35. Por  la  prestación  del

servicio  público  de  estacionamiento  y

pensión,  que  realiza  directamente  el

Municipio,  se  pagarán  las  siguientes

cuotas: a) Estacionamiento ubicado en el

interior del Auditorio Municipal, por hora o

fracción, con tolerancia de 5 minutos, 13

por ciento de 1 UMA, e  b) En caso de

extravío  del  boleto,  la  cuota  por  este

concepto  será,  1  UMA.  ARTÍCULO 36.

Por la autorización anual de licencias o

permisos  para  que  los  particulares

presten  el  servicio  de  estacionamiento

público, se pagará al Ayuntamiento 27.4

UMA  por  cada  diez  cajones.  Por  la

autorización  especial  para  el

funcionamiento  de  estacionamiento  a

particulares por un día, se cobrará de 5 a

10 UMA, dependiendo la  capacidad del

inmueble.  Tratándose  de  áreas

destinadas  por  los  particulares  para

estacionamiento  público  durante  el

periodo ferial, la cuota será de 25 a 35

UMA, por todo el período. La renovación

deberá realizarse a más tardar el treinta

y uno de marzo de cada año, cumpliendo

con  los  requisitos  que  para  el  efecto

establezcan  los  ordenamientos

municipales correspondientes. En cuanto

a  las  cancelaciones  de  licencias,  para

efecto  de  que  el  contribuyente  no  le

genere  recargos,  el  interesado  deberá



presentar  la  solicitud  30  días  hábiles

antes  de  la  cancelación  de  la  licencia

para el  uso dentro del  ejercicio dos mil

diecinueve.  Fuera  del  plazo  referido

anteriormente,  la  Tesorería  Municipal

determinará en cada manifestación si se

acreditó satisfactoriamente la suspensión

de las actividades correspondientes para

cancelar  la  licencia  sin  costo.  Por  la

ocupación y/o utilización de la vía pública

como  estacionamiento  a  través  de

parquímetros  será  de  acuerdo  al

reglamento establecido y aprobado por el

Ayuntamiento.  CAPÍTULO IV.  POR LOS

SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA

DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y

DESARROLLO  URBANO.  ARTÍCULO

37. Los derechos que deberán pagarse a

la  Presidencia  Municipal  en  materia  de

Desarrollo  Urbano  y  Obras  Públicas

serán  cubiertos  por  el  contribuyente,

previamente  a  la  prestación  de  los

mismos,  salvo  los  casos  en  que

expresamente  se  señale  otra  época  de

pago.  Cuando no se compruebe que el

pago  de los  derechos  se  ha  efectuado

previamente a la prestación del servicio y

se trate de derechos que deban pagarse

por  anticipado,  el  servicio  no  se

proporcionará.  Cuando  al  multiplicar  la

cuota  por  el  concepto  este  resultara

menor  a  1  UMA  se  deberá  pagar  el

mínimo  de  1  UMA  por  derechos

prestados.  ARTÍCULO  38. Las

autorizaciones  de  las  licencias  de

construcción, se expedirán con apego a

la  Ley  General  de  Asentamientos

Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y

Desarrollo  Urbano,  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de  Tlaxcala,  de  la  Ley  para  la

Construcción  del  Estado  de  Tlaxcala  y

sus  Normas  Técnicas,  y  del  Programa

Municipal  de  Desarrollo  Urbano  de

Chiautempan vigentes. La entrega de la

autorización  será  máximo  de  tres  días

hábiles  una  vez  completado  todos  los

requisitos y  de haber realizado el  pago

de  los  derechos  correspondientes.  Los

requisitos básicos para la realización de

todo trámite contenidos en este Capítulo

son:  I. Solicitud  por  escrito  (formato

gratuito  otorgado  por  la  Dirección  de

Desarrollo  Urbano);  II.  Copia  de

identificación oficial vigente (original para

cotejo);  III.  Copia  de  escritura  pública

(original para cotejo); IV. Copia recibo de

pago  de  predial  vigente;  V.  Copia  de

recibo de pago de agua potable vigente;

VI.  Croquis  de  ubicación  de  inmueble

señalando norte y colindancias, y VII. Los

demás  complementarios  según  la

naturaleza  del  trámite  a  realizar.

ARTÍCULO 39. Por  la  expedición de la

autorización  del  alineamiento  oficial  de

inmuebles  sobre  el  frente  de  calles

oficiales.  La vigencia  de la  autorización



de alineamiento es de 180 días.  Por la

asignación  y  rectificación  de  número

oficial de inmuebles; el cual el propietario

deberá  de  colocar  al  frente  de  su

inmueble y debe ser legible a 20 m.l. de

distancia.  Para  la  expedición  será

necesario  cumplir  con  los  requisitos

mínimos.  Los  derechos  se  pagarán

previamente  a  la  expedición  de  la

autorización  respectiva,  conforme  a  los

derechos  que  resulten  de  aplicarse  las

cuotas que indican las tablas siguientes:

I. Por alineamiento oficial:

CONCEPTO
DERECHOS CAUSADOS UMA
HABITACI
ONAL

COMER
CIAL

INDUST
RIAL

a)     Hasta 25 m. l. 1 2.63 3.28

b)     de 25.01 a 
50.00 m. l.

1.3 3.38 4.22

c)     de 50.01 a 
75.00 m. l.

2.5 6.75 8.44

d)     de 75.01 A 
100.00 m. l.

3.2 8.40 10.50

e)     Por cada 
metro lineal o 
fracción adicional 
al límite anterior se
pagará:

0.08 0.12 0.15

II. Por  la  asignación  y  rectificación

número oficial para bienes inmuebles:

CONCEPTO
DERECHOS 
CAUSADOS 
UMA

a)     Vivienda 1.5

b)     Vivienda en fraccionamiento 
que no haya sido entregado al 
Municipio.

2.5

c)     Comercio 3.5

d)     Industria 4

e)     Otro rubro 3.5

ARTÍCULO 40.  Por  el  otorgamiento  de

licencias, permisos o constancias de uso

de suelo,  la  vigencia de la  autorización

para el uso de suelo es de seis meses a

partir de la fecha de su expedición. Para

la  expedición  de  permiso  o  licencia  de

uso  de  suelo,  deberá  cumplir  con  los

requisitos básicos. Para la constancia de

uso de suelo, además de los requisitos

básicos,  deberá  presentar  dictamen,

licencia, permiso o constancia de uso de

suelo anterior. Los derechos se pagarán

previamente  a  la  expedición  de  la

autorización  respectiva,  conforme  a  los

derechos  que  resulten  de  aplicarse  las

cuotas que indican las tablas siguientes:

ARTÍCULO 41. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  dividir  y  fusionar,  la

vigencia  de  la  autorización  para  la



licencia  de división  o fusión es de seis

meses  a  partir  de  la  fecha  de  su

expedición.  Además de cumplir  con los

requisitos  básicos;  deberá  anexar

alineamiento  oficial,  copias  de

identificación de los compradores, copia

de  manifestación  y  avalúo  catastral

vigentes,  constancia  de  uso  de  suelo,

croquis  de  localización,  propuesta  de

división  o  fusión  firmada  por  el

propietario. Además, para fusión, anexar

copia  de  las  escrituras  de  todos  los

predios.  Los  derechos  se  pagarán

previamente  a  la  expedición  de  la

autorización  respectiva;  conforme  a  los

derechos  que  resulten  de  aplicarse  las

cuotas que indican la tabla siguiente:

Cuando la licencia solicitada se refiera a

la  transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares  directos,  se  aplicará  una

disminución  del  50  por  ciento  sobre  la

tarifa  señalada.  ARTÍCULO  42. Por  el

otorgamiento de licencias para lotificar, la

vigencia  de  la  autorización  para  la

licencia de lotificación es de seis meses

a partir de la fecha de su expedición. Se

pagarán previamente a la expedición de

la autorización respectiva; conforme a los

derechos  que  resulten  de  aplicarse  las

cuotas que indican las tablas siguientes:

ARTÍCULO  43. Por  licencias  de

urbanización para el  artículo anterior;  el

costo será del 18 por ciento del costo de

los trabajos según catálogo de conceptos

del contratista a ejecutar la obra; previa

verificación  por  la  Dirección  de  Obras

Públicas de Chiautempan. La vigencia de

la licencia de urbanización será de seis

meses.  ARTÍCULO 44. Por el  deslinde,

rectificación o aclaración de medidas de

predios,  el  cual  tendrá una vigencia de

seis  meses  a  partir  de  la  fecha  de  su

expedición.  Además  de  cumplir  con  los

requisitos  básicos;  deberá  presentar

alineamiento  oficial,  manifestación

catastral vigente, croquis de ubicación y

croquis  del  predio  con  colindancias

firmado  por  el  propietario.  Se  pagarán

previamente  a  la  expedición  de  la

autorización  respectiva;  conforme  a  los

derechos  que  resulten  de  aplicarse  las

cuotas que indican las tablas siguientes:

pido se nombre a un nuevo compañero

diputado para que le dé seguimiento a la

lectura.

CONCEPTO UMA

a)     Hasta 250 m² 5.51

b)     De 250.01 a 500 m² 8.82

c)     De 500.01 a 1,000 m² 13.23

d)     De 1,000.01 a 10,000 m² 22

e)     Por cada 10,000 m² o fracción adicionales

al párrafo anterior
2.2

CONCEPTO
DERECHOS

CAUSADOS UMA
a)     Habitacional

(Vivienda) (m²)
0.10

b)     Comerciales (m²) 0.15

c)     Cementerios (m²) 0.10

d)     Otros rubros (m²) 0.15



Presidenta, se  le  pide  a  la  Diputada

Maribel León Cruz apoye con la lectura

por  favor;  durante  la  lectura  se

reincorpora  a  la  sesión  la  Diputada

Leticia Hernández Pérez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con  el  permiso  de  la  mesa,  buenas

tardes  a  todos,  ARTÍCULO  45.  Por  la

autorización de

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

UMA
a)     Hasta 250 m² 5
b)     De 250.01 a 500 m² 12
c)     De 500.01 a 1,000 m² 20
d)     De 1,000.01 a 10,000 m² 30
e)     Por cada 500 m² o fracción
adicionales al párrafo anterior

10

permisos de construcción,  los  derechos

se pagarán previamente a la expedición

de la autorización respectiva; conforme a

los  derechos  que  resulten  de  aplicarse

las  cuotas  que  indican  las  tablas

siguientes:  I. Por  el  otorgamiento  de

permisos de construcción en cementerio

municipal.  La  vigencia  del  permiso  de

construcción en cementerio es de treinta

días naturales a partir de su expedición.

Además  de  los  requisitos  básicos,

deberá presentar la anuencia de la oficial

del Registro Civil de Chiautempan.

II. Por  el  otorgamiento  de  permisos  de

construcción  para  el  tipo  de  obras

comprendidas en el artículo 29 de la Ley

de  la  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala;  tales  como  bardas

perimetrales,  demoliciones,

excavaciones,  entre  otros.  La  vigencia

del  permiso  de  estos  trabajos  será  de

cuarenta y cinco días naturales a partir

de su expedición. Además de cumplir con

los  requisitos  básicos  deberá  presentar

alineamiento  oficial,  y  se  pagará  como

sigue:

a)  CONSTRUCCIÓN  DE  BARDAS

PERIMETRALES PARA:

b) DEMOLICIONES

CONCEPTO
DERECHOS 
CAUSADOS UMA

I.    Vivienda (m²). 0.05
II.   Comercial e 
Industrial (m²).

0.10

III.  Otro rubro (m²). 0.08

Por  la  modificación  de  banquetas,

demolición de pavimento en banqueta o

CONCEPTO

DERECHO
S

CAUSADO
S UMA

a) Gavetas por cada una. 1

b) Capillas, lápidas, 
monumentos u otros con las 
mismas características. Por 
permiso.

5

c) Guarniciones, malla ciclónica,
u otros con las mismas 
características. Por permiso.

3.5

CONCEPTO
DERECHOS CAUSADOS UMA

Hasta 2.5 m.l. 
de altura

Mayor  2.5 m.l. 
de altura

I.   Vivienda (m. l.) 0.1 0.2

II.  Comercial e 
Industrial (m. l.)

0.2 0.4

III. Otro rubro (m. l.) 0.15 0.3



de la vialidad, por la conexión a la red de

drenaje municipal; la vigencia máxima de

la autorización de estos trabajos será de

7 días hábiles a partir de su expedición.

Además  de  cumplir  con  los  requisitos

básicos  deberá  presentar  alineamiento

oficial.

c) PERMISOS DIVERSOS

CONCEPTO

DERECHOS
CAUSADOS

 UMA

I.   Autorización de 
modificación de banqueta 
o construcción de rampas 
de acceso. (m.l.)

0.25

II.  Demolición de 
pavimento en banqueta 
y/o vialidad para conexión 
de infraestructura básica 
(m.l.) Los presentes 
trabajos serán ejecutados 
por la Dirección de Obras 
Públicas.

18

III. Conexión a red de 
drenaje municipal para 
descarga doméstica. Los 
presentes trabajos serán 
ejecutados por la 
Dirección de Obras 
Públicas.

8

IV. Conexión a red de 
drenaje municipal para 
descarga comercial o 
industrial. Los presentes 
trabajos serán ejecutados 
por la Dirección de Obras 
Públicas.

15

V.  Fianza exhibida por el 
propietario por garantía de
reparación de pavimento; 
por la demolición de 
banqueta y/o de la 
vialidad. Una vez 
realizada la 

verificación de la correcta 
reparación del pavimento 
por personal adscrito a 
Desarrollo Urbano, será 
reembolsable al 100 por 
ciento. (m.l.)

6.25

VI.  Reparación  de
pavimento  por  daños
atribuibles  al
contribuyente. (m²)

10

VII.  Excavación hasta 2.5 
m. de profundidad. (m²).

0.25

d) OCUPACIÓN LUGARES PÚBLICOS
POR:
La  ocupación  de  lugares  públicos  con

mobiliario  urbano  o  señalización  de

particulares la vigencia de la autorización

es  de  un  año  fiscal,  se  pagará  como

sigue:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS 

UMA
I.   Caseta telefónica, cada 
caseta (Año fiscal).

24

II.  Mobiliario urbano sin 
publicidad, cada mueble (Año 
fiscal).

8

III.  Mobiliario urbano con 
publicidad, cada mueble (Año 
fiscal).

10

IV.  Rubro diferente a los 5



anteriores (Día).

e) OBSTRUCCIÓN DE VÍA PÚBLICA:

Por  la  obstrucción  de  vía  pública  por

colocación de material  de  construcción,

escombro,  tapiales,  andamios  u  otros

objetos;  la  vigencia  de  la  autorización

será  de  hasta  tres  días  naturales

señalado  en  la  autorización,  se  pagará

como sigue:

CONCEPTO
DERECHOS 
CAUSADOS
 UMA

I.    Con permiso:
1. Banqueta (Dia)
2. Arroyo Vehicular 
(Dia)

1.5
2.5

II.   Sin permiso:
1. Banqueta (Dia)
2. Arroyo Vehicular 
(Dia)

4.5
7.5

III.   En caso de 
negativa del retiro de 
la obstrucción del 
espacio público:

El costo por retirar la 
obstrucción será a cargo 
del infractor, más la multa 
correspondiente

ARTÍCULO  46. Las  prórrogas  de  los

permisos del artículo anterior se cobrarán

el  treinta  por  ciento  sobre  lo  pagado,

siempre y  cuando se solicite  dentro  de

los  diez  días  naturales  anteriores  a  su

vencimiento.  ARTÍCULO  47. Por  el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción  o  remodelación  de

inmuebles de las diferentes modalidades

de  obra  de  edificaciones  (temporales,

obra nueva, obra progresiva, ampliación

de  obra,  rehabilitación  o  reparación,

remodelación,  demolición,  trabajos  de

mantenimiento  y  modificación  o

adaptación) sean estas obras para usos

de  vivienda,  comerciales,  industriales  u

otros  rubros.  Además  de  los  requisitos

básicos, se deberá complementar con los

requisitos establecidos en el  artículo 21

de la Ley de la Construcción del Estado

de Tlaxcala; y sus Normas Técnicas. La

vigencia  de  la  licencia  de  construcción

será  de  seis  meses.  Se  pagarán

previamente  a  la  expedición  de  la

autorización  respectiva;  conforme  a  los

derechos  que  resulten  de  aplicarse  las

cuotas que indican las tablas siguientes:

I. De vivienda:

CONCEPTO
DERECHOS 
CAUSADOS 
UMA

a)     Vivienda interés social 
(hasta 90 m²)

0.05

b)     Vivienda interés medio y 
residencial (m²)

0.10

c)     Vivienda en 
fraccionamientos

0.15

En  los  casos  de  viviendas  de  tipo

económico  o  pie  de  casa  se  podrá

conceder  un  descuento  hasta  de

cincuenta  por  ciento  de  la  tarifa

establecida.

II. De comercio y otros rubros:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS 

UMA
a)     Locales comerciales 
(m²)

0.20

b)     Bodegas, almacén 
(m²)

0.20

c)     Estacionamiento 
descubierto (m²)

0.10

d)    Anuncio publicitario 
unipolar (m. l. de altura)

10

e)    Anuncio publicitario 
estructura (m²)

2.75

f)     Industria (m²) 0.30
g)     Gasolinera / Estación
de gas (m²)

0.50

h)    Otro rubro (m²) 0.25



Los  interesados  podrán  solicitar  la

licencia de construcción por etapas y en

tal  caso,  solo  se  pagarán los  derechos

correspondientes  a  cada  una  de  ellas.

Para lo cual, se presentará un calendario

de ejecución de obra por etapas firmado

por  el  propietario  o  poseedor  y  del

Director  Responsable  de  Obra.

ARTÍCULO 48. Por la regularización de

la  obra  de  construcción  ejecutadas  sin

licencia, se cobrará el 50 por ciento del

costo de la licencia independientemente

del pago de la licencia de construcción y

procederá  una  vez  que  el  propietario

cumpla con los requisitos establecidos en

la Ley de la Construcción del Estado de

Tlaxcala  y  sus  normas técnicas  bajo  la

responsiva del Director Responsable de

Obra.  El  pago  deberá  efectuarse  sin

prejuicio de la adecuación o demolición

que pueda resultar, como sanciones por

construcciones  defectuosas,  que  no

cumplan con las normas técnicas o falso

alineamiento.  ARTÍCULO  49. Las

prórrogas de las licencias se cobrarán el

30 por ciento sobre lo pagado, siempre y

cuando  se  soliciten  dentro  de  los  diez

días hábiles anteriores a su vencimiento

y  no  exista  variación  de  los  planos

originales.  Y  su  vigencia  es  de  treinta

días  naturales,  terminado  este  plazo

podrá  solicitarse  hasta  otra  prórroga

previo  pago.  ARTÍCULO  50. Por  la

expedición  de  constancias  la  vigencia

será  de  un  ejercicio  fiscal  y  se  deberá

cumplir  con  los  requisitos  básicos.  Se

pagarán previamente a la expedición de

la autorización respectiva, conforme a los

derechos  que  resulten  de  aplicarse  las

cuotas  que  indican  las  tablas  de  las

fracciones  siguientes:  I.  Constancia  de

servicios públicos.

CONCEPTO
DERECHOS CAUSADOS

UMA
a)     Vivienda 2.5
b)     
Fraccionamiento

3.5

c)     Comercial 3.5
d)     Industrial 4.5
e)     Otro rubro 3.5

II.  Constancia de factibilidad de drenaje,

10 UMA; III. Constancia de terminación

de  obra;  además  de  cumplir  con  los

requisitos  básicos,  deberá  presentar

copia  de  licencia  de  construcción,

manifestación  escrita  y  reporte

fotográfico  firmado  por  el  Director

Responsable de Obra.

CONCEPTO
DERECHOS

CAUSADOS UMA
a)     Vivienda (m²). 0.05
b)    Fraccionamiento (m²). 0.10
c)     Comercial (m²). 0.15
d)     Industrial (m²). 0.20
e)     Gasolinera / Estación
de gas (m²).

0.25

f)     Otro rubro (m²). 0.10

IV. Constancia de seguridad o estabilidad

estructural  en  edificación.  a)

Habitacional, 0.15 UMA por m².  b) Otros

Rubros, 0.25 UMA por m².  V. Cambio de

vientos, 3 UMA; VI. Corrección de datos

atribuible al contribuyente, 1.5 UMA;  VII.

Renovación de vigencia de constancias,



licencias  o  permisos  diversos,  3  UMA;

VIII. Renovación de vigencia de licencias

o permisos de construcción y/o resello y

firma de planos,  5 UMA, y  IX. Revisión

de proyectos arquitectónicos:

CONCEPTO
DERECHOS CAUSADOS

UMA

a)   Vivienda 5.5

b)   Edificios (Por cada 
nivel).

3.5

c)   Comercial e 
industrial

10

d)   Otro rubro 7

ARTÍCULO  51. Por  el  servicio  de

vigilancia e inspección y control que las

leyes  de  la  materia  encomiendan  al

Municipio, los contratistas con quienes el

Ayuntamiento celebre contratos de obra

pública y de servicios relacionados con la

misma, pagarán un derecho conforme lo

establezca  la  normatividad

correspondiente:  I. Por  la  inscripción

anual al padrón de contratistas:

CONCEPTO
DERECHOS CAUSADOS

UMA

a)  Personas físicas 15

b)  Personas 
morales

25

II. Por  constancias  con  vigencia  de  un

ejercicio fiscal de:

CONCEPTO
DERECHOS CAUSADOS

UMA

a)  Perito 12.5

b)  Responsable de 
obra

20

ARTÍCULO  52. Los  contratistas,  las

compañías  constructoras  y  los

particulares  que  ejecuten  para  el

Municipio obra pública, pagarán sobre su

presupuesto un derecho del  5 al  millar,

cantidad  que  se  descontará  de  cada

estimación pagada.  CAPÍTULO V.  POR

LA  EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 53. El Ayuntamiento expedirá

las  licencias  y  refrendos  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas  que  se  deberán  solicitar  y

obtener  previamente  cuando  las

personas físicas o morales que por sí o

por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  su  instalación,  en  bienes  de

dominio público o privado,  en locales y

establecimientos  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan la venta de bienes, servicios,

eventos,  identifiquen  una  marca  o

proporcionen  orientación,  debiendo

respetar  la  normativa  aplicable  emitida

por el Instituto Nacional de Antropología

e Historia y por la Coordinación General

de Ecología del Gobierno del Estado. Por

la expedición o refrendos anuales de las

licencias para la colocación de anuncios

publicitarios,  los contribuyentes pagarán

los  siguientes  derechos:  I. Anuncios

adosados, por m² o fracción:



Derecho  UMA 

a)Expedición de licencias 2.20

b) Refrendo de licencias 1.74

II. Anuncios pintados y murales, por m² o

fracción:

Derecho  UMA 

a)Expedición de licencias 2.20
b) Refrendo de licencias 1.10

En el caso de anuncios eventuales, por

m², por semana 26 por ciento de 1 UMA.

III. Estructura con lona, por m² o fracción:

Derecho  UMA 

a)Expedición de licencias 6.61
b) Refrendo de licencias 3.30

IV. Luminosos, por m² o fracción:

Derecho  UMA 

a)Expedición de licencias 13.23
b) Refrendo de licencias 6.61

Para  efectos  de  este  artículo  se

entenderá como anuncio luminoso, aquél

que sea alimentado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.  ARTÍCULO  54. Los  derechos

establecidos  en  esta  sección  no  se

causarán  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  no  lucrativos,

culturales, promuevan programas de los

diferentes  poderes  de  gobierno,

instituciones  de  gobierno  estatal  y

federal,  así  como  sus  instituciones

descentralizadas  o  desconcentradas  y

anuncios  o  propagandas  electorales.

ARTÍCULO  55. Las  personas  físicas  y

morales  deberán  solicitar  la  expedición

de  las  licencias  de  colocación  de

anuncios  publicitarios,  dentro  de  los

treinta días siguientes a la fecha en que

se  dé la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal  y  dentro  de  los  tres  días

siguientes  tratándose  de  anuncios

eventuales,  respetando  la  norma

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  (INAH).  La

solicitud de refrendo de licencias vencerá

el último día hábil del mes de marzo. Los

pagos que se realicen con posterioridad

al  vencimiento  de  estos  plazos  estarán

sujetos a la aplicación de multas y, en su

caso,  gastos  de  ejecución  conforme  al

artículo  359  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 56. Por los permisos para la

utilización  temporal  y/o  por  evento  de

espacios con fines publicitarios, así como

los  relativos  a  la  publicidad  fonética  a

bordo de vehículos automotores y otros

medios publicitarios, el solicitante cubrirá

los  derechos  correspondientes,  de

acuerdo a la  siguiente:  I. Para eventos

masivos con fines de lucro, 100 UMA; II.

Para eventos masivos sin fines de lucro,

25 UMA; III. Para eventos deportivos, 50

UMA;  IV. Para  eventos  sociales  y

culturales,  50  UMA;  V. Por  publicidad

fonética  en  vehículos  automotores,  sin

invadir el primer cuadro de la Ciudad, por

una  semana,  10  UMA;  VI. Por  realizar

actividades  de  publicidad  tales  como



volanteo,  pancartas móviles,  pegado de

poster,  sólo  en los  lugares  autorizados,

por  una semana,  10 UMA, y  VII.  Otros

diversos,  100  UMA.  Previo  dictamen  y

autorización  del  Ayuntamiento,  éste

podrá realizar la reducción en las tarifas

anteriores,  tomando  en  cuenta  las

circunstancias y condiciones que a juicio

de  la  autoridad  considere  importante.

CAPÍTULO  VI.  POR  LOS  SERVICIOS

PRESTADOS EN MATERIA DE MEDIO

AMBIENTE  Y  PROTECCIÓN  CIVIL.

ARTÍCULO  57.  El  beneficiario  de  un

dictamen  de  autorización  para  derribar

árboles  pagará  5  UMA por  cada  árbol,

además  de  obligarse  a  plantar  diez

árboles por cada derribo, en el lugar que

designe  la  Dirección  Municipal  de

Ecología.  ARTÍCULO 58. Por  Dictamen

de  Protección  Civil,  se  pagará  de

acuerdo a lo siguiente:

CONCEPTO
UM
A

Para las industrias y comercios establecidos,
fijos y semifijos o de servicios

De 5

Para las industrias y comercios establecidos,
fijos y semifijos o de servicios en materia de
impacto ambiental

De 5

CAPÍTULO  VII.  POR LOS  SERVICIOS

EN  MATERIA  DE  LIMPIA,

RECOLECCIÓN, TRANSPORTACIÓN Y

CONFINAMIENTO  DE  RESIDUOS

SOLIDOS. ARTÍCULO 59. Por el servicio

que  presta  la  Dirección  de  Servicios

Públicos Municipales para la recolección,

transporte  y  confinamiento  de  residuos,

materiales u objetos que los particulares

no  puedan  realizar  por  su  cuenta,  se

causarán  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:

I. Servicios Ordinarios:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Bienes inmuebles 0.26 UMA
b) Comercios y servicios 0.50UMA
c) Industriales en función del 
volumen de deshechos 

de 0.25 a 0.45
UMA

d) Dependencias de gobierno 
estatal y federal  7 UMA 

II. Servicios Extraordinarios:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Comercios 
10 UMA por

viaje

b) Industrias 
25 UMA por

viaje

c) Retiros de escombro
10 UMA por

viaje
d) Instalaciones deportivas, 
feriales, culturales y demás 
organismos que requieran el 
servicio dentro de la ciudad y 
periferia urbana

 15 UMA por
Viaje 

Estos  costos  incluyen  el  costo  de

maniobra.  En  el  caso  de  la  fracción  I

inciso a, el pago se hará juntamente con

el impuesto predial,  y tratándose de los

incisos b y c, el pago se cubrirá al hacer

el  trámite  de  inicio  o  continuación  de

operaciones.  ARTÍCULO  60. Los

propietarios  o  poseedores  de  lotes

baldíos, deben mantenerlos limpios y una

vez  recibido  un  segundo  aviso  de

incumplimiento, se realizarán los trabajos

de limpieza por el Municipio aplicando lo

siguiente:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS



Limpieza manual por m² 0.214 UMA

Por retiro de escombro y 
materiales similares 15 UMA por viaje

Para evitar  la  proliferación de basura y

focos de infección, los propietarios de los

lotes baldíos deberán proceder a cercar

o bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura mínima de 2.50 metros.  En caso

de  no  cumplir  esta  disposición,  el

Municipio  notificará  a  los  responsables

concediéndoles un término improrrogable

de  quince  días  para  que  procedan  al

bardeo de los lotes, apercibiéndoles que

de no cumplir, se realizará dicho bardeo

a su costa y en tal caso, se les requerirá

el pago de los materiales y mano de obra

de quien realice el trabajo teniendo este

cobro  efectos  de  crédito  fiscal;  y

contando  con  quince  días  hábiles  para

realizar el pago sin perjuicio de cubrir la

multa a que se hayan hecho acreedores.

Los propietarios de predios que colinden

con la vía pública y que ostensiblemente

mantengan sucios los frentes y fachadas

de sus predios, deberán pagar una cuota

de 1 UMA, por la limpieza que en estos

casos tenga que realizar el personal de

la  Dirección  de  Servicios  Públicos  del

Municipio.  CAPÍTULO  VIII.  POR  LOS

SERVICIOS  DE  VERIFICACIÓN

SANITARIA  Y  SACRIFICIO  DE

GANADO  EN  LUGARES

AUTORIZADOS.  ARTÍCULO 61. Por  la

verificación  sanitaria  y  sacrificio  de

animales  en  lugares  autorizados  por  el

Municipio, cuyo fin sea el lucro y que no

sean  propiedad  del  Ayuntamiento,

pagarán previa presentación de licencia

autorizada  y  dictámenes  de  las

Direcciones  de  Ecología  y  de  Salud

Municipal, conforme a lo siguiente:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

Ganado mayor por 
cabeza  1 UMA 
Ganado menor por 
cabeza 0.70 UMA

CAPÍTULO  IX.  POR  LOS  SERVICIOS

PRESTADOS  EN  MATERIA  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  62. Para  el

otorgamiento  de  un  lote  en  el  Panteón

Municipal se observará lo dispuesto en el

Reglamento  para  los  Cementerios

Oficiales y de Comunidad del Municipio.

Por el servicio extraordinario que presta

el  Municipio,  se aplicará  lo  siguiente: I.

Por  el  servicio  de  mantenimiento  y

limpieza  de  panteones,  se  cobrará  una

cuota  de  4.5  UMA por  lote  que posea,

sea en uso a perpetuidad o uso temporal.

Para  el  caso  de  la  tarifa  anterior,  la

autoridad fiscal podrá otorgar un 10 por

ciento  de  descuento  si  el  contribuyente

paga en los meses de enero a marzo. En

caso que el solicitante acredite tener más

de un beneficio, se otorgará solamente el

que  sea  de  mayor  beneficio; II. La

regularización  de  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los



lotes  en  el  cementerio  municipal,  se

pagará  de  acuerdo  a  las  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso  podrá

exceder  de  15  UMA; III. Por  la

excavación  de  fosa,  sepultura  de

cadáveres,  restos  humanos  y  restos

áridos;  el  Municipio  cobrará  el

equivalente  a  36  UMA,  dicho  pago

incluye  mano  de  obra  de  albañilería,

materiales de construcción y lajas. Para

el caso de la tarifa anterior, la autoridad

fiscal  podrá  otorgar  reducciones  en  el

pago de este derecho hasta  un 50 por

ciento  de  su  valor.  Dicha  reducción  se

realizará cuando se justifique el grado de

marginalidad del solicitante; IV. Permiso

provisional para un lote y por un tiempo

no  mayor  a  10  años,  15  UMA; V.

Exhumación  prematura,  previa

autorización  de  la  autoridad judicial,  12

UMA.  Exhumación  que  haya  cumplido

con  el  término  que  requiere  el

Reglamento  de  Cementerios  para  el

Municipio  de  Chiautempan,  mismo  que

es  de  10  años. Por  el  traslado  de

cadáveres o restos áridos de un panteón

a otro dentro del mismo Municipio, previa

aprobación del Ayuntamiento, siempre y

cuando  se  cumplan  los  siguientes

requisitos: a) Que  la  exhumación  se

realice  conforme  a  las  disposiciones

contenidas en el reglamento, en el pago

de  los  derechos  correspondientes. b)

Exhibir  el  permiso  de  la  autoridad

sanitaria para el traslado. c) El traslado

se  realizará  en  vehículos  autorizados

para  el  servicio  funerario. d) Presentar

autorización del panteón al que ha de ser

trasladado  el  cadáver  o  los  restos  y

constancia  de  que  la  fosa  para  la

inhumación  esté  preparada. e) Entre  la

exhumación  y  la  inhumación  no  deben

transcurrir  más  de  dos  horas. Los

traslados de cadáveres de un Municipio u

otra entidad federativa a cualquier parte

de  nuestro  Municipio  para  realizar  la

inhumación  están  obligados  a  realizar

una  aportación  económica  de  40  UMA

para  mejora  del  panteón. VI. Por

derechos  de  continuidad  a  partir  del

séptimo  año,  se  pagarán  30  UMA por

cada  dos  años  por  lote  individual. VII.

Las comunidades pertenecientes a este

Municipio que cuenten con el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  este  derecho

conforme  a  lo  convenido  en  cada

comunidad debiendo este Convenio ser

autorizado  por  el  Ayuntamiento  y

registrado  en  la  Secretaría  del  mismo.

VIII. Para  la  transmisión  de  uso  a

perpetuidad en el  Cementerio Municipal

será el equivalente al 100 por ciento del

valor del uso a perpetuidad que señale el

Reglamento  para  Cementerios,  excepto

los casos que se trate de familiares en

línea recta ascendiente o descendente y

cónyuge,  pagarán  el  50  por  ciento  del

valor  del  uso  a  perpetuidad; IX. Por



limpieza  de  las  fosas  cuando  se

encuentren cubiertas de maleza, 4 UMA

vigente; X. Para dar mantenimiento a las

lapidas,  nichos,  monumentos,

mausoleos, columbarios, 5 UMA vigente.

Siempre  que  el  interesado  proporcione

los  materiales,  y XI. Para  actos  de  los

predios  del  panteón  Municipal  que

cuenten con el título de perpetuidad: a)

Para la fusión de dos o más predios del

Panteón  Municipal,  se  deberá  estar  al

corriente  en  sus  cuotas  de

mantenimiento  correspondientes,

además  de  que  deberá  acudir  a  la

Dirección  de  Obras  para  realizar  su

Permiso de Fusión, y hacer el pago de 8

UMA para  su  autorización. b) Para  la

permuta  de  dos  predios  del  panteón

municipal, se deberá estar al corriente en

sus  cuotas  de  mantenimiento

correspondiente, además de que deberá

ser  autorizado  por  el  Presidente

Municipal. c) Los  predios  del  panteón

municipal  no  son  susceptibles  de

compraventa  entre  particulares,  por  ser

un  inmueble  propiedad  del  Municipio.

CAPÍTULO  X.  POR  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS,  CERTIFICACIONES,

LEGALIZACIONES,  CONSTANCIAS,

ACTAS Y COPIAS DE DOCUMENTOS.

ARTÍCULO 63. Los derechos a que se

refiere  este  Capítulo,  se causarán y se

pagarán al momento de su solicitud o al

de  la  entrega,  cuando  no  sea  posible

determinar la extensión y número de los

documentos  solicitados.  Por  la

expedición  de  documentos  oficiales:  I.

Expedidos  por  el  Ayuntamiento  de

manera impresa o manual:

CONCEPTO   
DERECHOS
CAUSADOS 

UMA
a) Por búsqueda y copia 
simple de documentos 0.5
b) Por expedición de 
certificaciones oficiales 1.5
c) Por expediciones de 
constancias de posesión 
de predios 10
d) Por la expedición de las 
siguientes constancias:

3

    1. Constancias de 
radicación.

3

    2. Constancia de 
dependencia económica.
    3. Constancia de 
ingresos.

3

e) Por la expedición de 
otras constancias 3
f) Por el canje de formato 
de empadronamiento o 
dictamen de 
funcionamiento que genere
el cambio de situación 
fiscal del contribuyente 2
g) Expedición de 
constancia certificada 
sobre los Títulos de 
perpetuidad 1
h) Por reposición de 
escrituras 10
i)  Retiro de escombro 2

II.  Por  los  documentos,  medios

magnéticos  o  electrónicos  que  se

expidan  o  entreguen  con  motivo  de  la

información solicitada al Municipio, en el

ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la

información,  se  causarán  derechos  de

acuerdo con la tarifa siguiente:

CONCEPTO   
DERECHOS
CAUSADOS

a) Por búsqueda de la 
información 1 UMA
b) Por copia simple, por foja 0.06 UMA
c) Por hoja impresa 0.25 UMA
d) Por certificación de 
documentos 2 UMA



e) En la entrega de archivos en 
medios magnéticos o 
electrónicos

1.64 UMA

f) Por la copia simple de planos 
impresos 1.13 MA

CAPÍTULO XI.  DE LOS AVALÚOS DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES.

ARTÍCULO 64. Los avalúos que soliciten

los  propietarios  o  poseedores  sobre

predios  en  general,  causarán  los

derechos  correspondientes  de  acuerdo

con la siguiente: I. Por predios urbanos:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Con valor hasta de 
$5,000.00 

2.5 UMA

b) Con valor de $5,000.01 a 
$10,000.00 

3.5 UMA

c) Con valor de $10,000.01 a 
$50,000.00 

6.5 UMA

d) Con valor de $50,000.01 a 
$100,000.00 

8 UMA

e) Con valor de $100,000.01, 
en adelante 

12 UMA

II.  Por  predios  rústicos:  a) Se  podrá

pagar  el  55 por ciento de los derechos

señalados en la fracción anterior, previo

estudio  socioeconómico  practicado  al

solicitante.  CAPÍTULO  XII.  POR  EL

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.

ARTÍCULO 65. El objeto de este derecho

es  la  prestación  del  servicio  de

alumbrado  público  para  los  habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público,  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, conjuntamente con

el impuesto predial en el recibo que para

tal efecto expida la Tesorería Municipal.

El  derecho  de cobro  por  el  servicio  de

alumbrado  público,  que  se  causará  y

deberá  pagarse,  aplicando  el  consumo

de energía eléctrica de cada usuario, en

base  a  los  porcentajes  que  a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

TIPO TARIFA (Por ciento)
Doméstico 6.5
Comercial 6.5
Baja tensión 6.5
Servicio  general  de  alta
tensión

2.0



Servicios  especiales,
voltaje  de  más  de  66
kilovatios (kw)

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad para que aplique los montos

mínimos  a  contribuir,  con  el  monto

recaudado al mes, ésta cobrará el costo

de  energía  consumida,  y  el  excedente

será devuelto al Municipio para que éste

lo  aplique  en  el  mantenimiento  y

administración del Sistema de Alumbrado

Público.  CAPÍTULO  XIII. POR  EL

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO  66. Para  fijar  las  tarifas

domésticas,  comerciales  e  industriales

por los derechos de conexión a la red de

agua potable y el suministro del servicio,

las  Comisiones  encargadas  de  la

administración de los Sistemas de Agua

Potable  en  las  comunidades  o  en  la

cabecera  municipal,  tomarán  en

consideración todos los elementos de su

operación,  de  tal  manera  que  éstas

sirvan  para  sufragar  todos  los  gastos

operativos,  de  mantenimiento  y

prevención  para  que  se  logre  la

autosuficiencia  del  sistema.  Las  tarifas

mensuales  por  el  suministro  de  agua

potable,  las  determinan  las  comisiones

administradoras. En el caso de las tarifas

aplicables  a  la  cabecera  municipal

deberán  someterse  a  ratificación  del

Ayuntamiento.  Los  bienes  inmuebles

ubicados  geográficamente  en  el

Municipio,  pagarán  derechos  por

alcantarillado,  el  cual  corresponde a un

33  por  ciento  de  1  UMA.  El  pago  del

mismo  se  hará  juntamente  con  el

impuesto  predial.  ARTÍCULO  67. La

tarifa por el derecho de conexión a la red

de  drenaje  será  determinada  por  la

comisión  administradora

correspondiente.  En  el  caso  de  la

cabecera  municipal,  será  previa

autorización  del  Ayuntamiento.  Los

costos  de  los  materiales  que  se

requieran para la conexión o compostura

de tomas de agua potable y descarga de

drenaje,  serán  a  cargo  del  usuario.

ARTÍCULO  68. Por  abastecimiento  de

agua  a  los  propietarios  de  casa

habitación,  fraccionamientos,  industrias,

comercios o empresas de servicios,  los

contribuyentes pagarán la cantidad de 10

UMA por pipa de agua, con capacidad de

10,000 litros.  CAPÍTULO XIV. POR LOS

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL Y

SERVICIOS MÉDICOS. ARTÍCULO 69.

Por  los  servicios  prestados  por  la

Dirección  de  Servicios  Médicos  y  la

Unidad  Básica  de  Rehabilitación  se

estará a la siguiente tarifa:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

I. Consulta médica 
De 0.10 a 0.73 UMA 
mínimo



II. Por terapias de 
rehabilitación Médica

De 0.22 al 0.60 UMA 
mínimo

TÍTULO  SEXTO.  PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL

DOMINIO  PRIVADO

PERTENECIENTES  AL  PATRIMONIO

MUNICIPAL.  ARTÍCULO  70. Son

productos,  las  contraprestaciones

obtenidas por los servicios que preste el

Municipio, en sus funciones de derecho

privado,  así  como  por  el  uso,

aprovechamiento  o  enajenación  de  sus

bienes de dominio privado, y los ingresos

que obtenga por  concepto  de intereses

por  inversión  de  capitales. ARTÍCULO

71. La  enajenación  de  los  bienes

muebles  o  inmuebles  propiedad  del

Municipio;  sólo  podrá  causarse  y

recaudarse previo acuerdo del Cabildo y

autorización del Congreso del Estado, de

acuerdo  al  monto  de  las  operaciones

realizadas, dando cuenta de ello a través

de  la  cuenta  pública  al  Congreso  del

Estado. Los  productos  que  reciba  el

Municipio  derivados  de  las

enajenaciones  de  bienes  muebles  e

inmuebles,  así  como  por  el

arrendamiento,  uso  o  explotación  de

éstos, se determinarán conforme a lo que

establecen  los  ordenamientos

municipales  y  estatales  aplicables. Los

que se obtengan por la venta de objetos

recolectados  por  las  dependencias  del

Municipio,  materiales  asegurados  o

decomisados u otros, su valor se fijará en

los términos que determine la Tesorería

Municipal. ARTÍCULO  72.Por  conceder

el  uso  de  los  siguientes  bienes  del

dominio  público,  así  como  de  bienes

afectos al servicio público de mercados,

el  Municipio  percibirá  por  concepto  de

aprovechamientos, las siguientes: I. Las

accesorias propiedades del Municipio: a)

Ubicadas  en  la  unidad  deportiva

“Próspero Cahuantzi”, de 20 a 30 UMA al

mes,  según  el  giro  comercial. II. El

Auditorio  Municipal,  se  aplicará  la

siguiente: a) Eventos  lucrativos,  100

UMA  b) Eventos  sociales,  70  UMA.

Cuando  se  trate  de  eventos  de

instituciones  educativas  con  fines

lucrativos y de carácter  institucional,  se

pagará  una  cuota  de  mantenimiento  y

energía eléctrica equivalente a 30 UMA.

ARTÍCULO  73. Por  el  uso  de  las

instalaciones de: I. La Unidad Deportiva

“Próspero Cahuantzi”: a) Cuando se trate

de  eventos  deportivos  hasta  por  dos

horas,  10 UMA.  b) Cuando se trate de

eventos  institucionales,  45  UMA. c)

Cuando se trate de eventos con fines de

lucro, 150 UMA por evento. II. Los baños

públicos propiedad del Municipio, el 5 por

ciento de 1 UMA. ARTÍCULO 74. Por la

obstrucción  de  lugares  públicos,  el

contribuyente  pagará  lo  siguiente: I.  La

obstrucción de los lugares públicos, con



materiales  para  la  construcción,

escombro o cualquier objeto causará un

derecho de 2.14 UMA por  cada día  de

obstrucción; II. Quien  obstruya  los

lugares  públicos,  sin  contar  con  el

permiso  correspondiente  pagará  3.2

veces  la  cuota  que  de  manera  normal

debería cubrir conforme a lo establecido

en la fracción I de este artículo, y III. En

caso de persistir la negativa de retirar los

materiales, escombro o cualquier  objeto

que  obstruya  los  lugares  públicos,  el

Ayuntamiento podrá retirarlos con cargo

al infractor, quien cubrirá su importe más

la multa autorizada por el cabildo que el

Juez  Municipal  imponga  al  mismo.

CAPÍTULO  II.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  75. Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal,  se

recaudarán en los términos previstos por

el  Código Financiero. Por  otro  lado,  se

consideran como tales el importe de los

ingresos  por  contraprestaciones por  los

servicios que preste el Municipio en sus

funciones de Derecho Privado, así como

por el uso y aprovechamiento de bienes;

originando  recursos  que  significan  un

aumento del efectivo, como resultado de

sus  operaciones  normales,  sin  que

provengan  de  la  enajenación  de  su

patrimonio. ARTÍCULO  76. Los

productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento,  así

como por las concesiones que otorgue,

se  sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto. TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

APROVECHAMIENTOS  DE  TIPO

CORRIENTE.  ARTÍCULO  77. Los

aprovechamientos  comprenden  el

importe  de  los  ingresos  que  percibe  el

Municipio  por  funciones  de  derecho

público  distintos  de  las  contribuciones,

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  municipal;  originando

recursos que significan un aumento del

efectivo  del  sector  público  como

resultado de sus operaciones normales,

sin que provengan de la enajenación de

su  patrimonio. Quedan  comprendidos

dentro  de  esta  clasificación,  los

siguientes: I. Los ingresos que perciba el

Municipio  por  las  funciones de derecho

público, distintos de las contribuciones; II.

Los  ingresos  que  el  Municipio  obtenga

derivados de: a) Recargos. b) Multas. c)

Actualizaciones. d) Subsidios. e) Fianzas

que  se  hagan  efectivas. f)

Indemnizaciones. III. Los demás ingresos

que  se  obtengan  derivados  de

financiamiento  o  por  los  organismos

descentralizados  y  empresas  de

participación  municipal. CAPÍTULO  II.



RECARGOS.  ARTÍCULO  78. Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos  y  derechos  causarán  un

recargo  de  acuerdo  a  las  tasas

publicadas por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público, en el Diario Oficial de

la Federación, vigentes para el ejercicio

dos  mil  diecinueve  por  mes  o  fracción

sobre el monto de los mismos, hasta un

monto  equivalente  a  cinco  años  del

adeudo  respectivo. Cuando  el

contribuyente  pague  en  forma

espontánea las  contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante  cinco  años.

CAPÍTULO III. MULTAS. ARTÍCULO 79.

Las  multas  por  las  infracciones  a  las

disposiciones  que  se  enlistan  serán

sancionadas cada una de ellas como a

continuación  se  específica: I. Por  no

obtener o refrendar la licencia a que se

refiere  el  artículo  155  del  Código

Financiero,  serán  sancionadas

independientemente  de  que  se  exija  el

pago de dichos derechos, de la siguiente

manera: a) Por  expender  bebidas

alcohólicas  sin  contar  con  la  licencia

correspondiente,  multa  de  150  a  700

UMA.  b) Por  no  solicitar  la  licencia  en

plazos señalados en esta Ley, multa de

150  a  700  UMA.  c) Por  no  realizar  el

refrendo  de  las  licencias  antes

mencionadas  dentro  del  plazo

establecido, multa de 150 a 700 UMA. d)

Por no presentar los avisos de cambio de

actividad, de propietario o denominación

del  establecimiento,  multa de 50 a 100

UMA. En el caso de que el contribuyente

sea  reincidente,  se  aplicará  la  multa

máxima  y  cierre  definitivo  del

establecimiento. II. Por  no  presentar

solicitud  de  inscripción  al  padrón

municipal de establecimientos, dentro del

plazo establecido, se aplicará la multa de

150 a 700 UMA; III. Por no refrendar el

empadronamiento municipal anual en el

plazo establecido, se aplicará la multa de

150 a 700 UMA; IV. Por omitir los avisos

o  manifestaciones  que  previene  el

Código  Financiero,  en  sus  diversas

disposiciones o presentarlos fuera de los

plazos establecidos, de 6 a 10 UMA; V.

Por  no presentar  avisos,  declaraciones,

solicitudes,  datos,  informes,  copias

documentos  y  libros  o  presentarlos

alterados, incompletos o con errores que

traigan  consigo  la  evasión  de  una

prestación  fiscal,  de  10 a  50  UMA; VI.

Por  no  presentar  en  su  oportunidad

declaraciones  conducentes  al  pago  de

los  impuestos  y  por  esa  omisión,  no

pagarlos  total  o  parcialmente dentro  de

los plazos establecidos, de 10 a 50 UMA;

VII. Por  no  presentar  los  avisos  de

cambio  de  actividad,  de  propietario  o

denominación del establecimiento, multa

de 10 a 50 UMA; VIII. Por resistirse a las

visitas  de  inspección,  no  proporcionar



datos,  documentos  e  informes  que

legalmente puedan pedir las autoridades

o  no  mostrar  los  sistemas  contables,

documentos,  registros  o  impedir  el

acceso  a  los  almacenes,  depósitos,

bodegas,  vehículos,  o  cualquier  otra

dependencia  y  en  general  negar  los

elementos  que  se  requieran  para

comprobar la situación fiscal del visitado,

en relación con el objeto de la visita con

la  causación  de  los  impuestos  y

derechos a su cargo, de 10 a 50 UMA;

IX. Por  la  falta  de  observancia  a  las

disposiciones relativas a la expedición o

refrendo de licencias para la colocación

de anuncios publicitarios, se sancionará

conforme  a  lo  siguiente: a) Anuncios

adosados: 1. Por falta de licencia, de 5 a

10  UMA,  y 2. Por  el  no  refrendo  de

licencia,  de  5  a  10  UMA. b) Anuncios

pintados  y  murales: 1. Por  falta  de

licencia, de 5 a 20 UMA, y 2. Por el no

refrendo de licencia, de 5 a 10 UMA. c)

Estructurales: 1. Por la falta de licencias,

de 10 a 15 UMA, y 2. Por no refrendo de

licencias, de 8 a 12 UMA. d) Luminosos:

1. Por falta de licencias, de 13 a 30 UMA,

y 2. Por no refrendo de licencias, de 10 a

20 UMA. X. Según el incumplimiento a lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obra  pública  y  desarrollo  urbano,  se

sancionará con multa,  de 5 a 20 UMA.

ARTÍCULO  80. Las  multas  que  se

impongan  a  los  contribuyentes  serán

ingresos de este Capítulo, considerando

todas las infracciones y sanciones que se

señalan  en  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno del Municipio de Chiautempan.

Las multas que imponga el Municipio por

infracción  a  las  disposiciones  legales  y

reglamentarias que no sean de carácter

fiscal, podrán ser destinadas a cubrir los

gastos  de operación e  inversión de las

dependencias  encargadas  de  aplicar  o

vigilar  el  cumplimiento  de  las

disposiciones cuya infracción dio lugar a

la imposición de la multa, cuando dicho

destino  así  se  establezca  en  las

disposiciones  legales  aplicables.

ARTÍCULO  81. Cuando  no  esté

señalado  expresamente  el  monto  de  la

sanción,  la  contravención  a  las  demás

disposiciones de esta Ley se sancionará

con multa de 5 a 30 UMA, de acuerdo

con  la  gravedad  y  circunstancias  de  la

infracción. ARTÍCULO 82. El  monto  de

los  créditos  fiscales  se  actualizará

conforme al Título Segundo, Capítulo II,

Sección Primera, del Código Financiero,

aplicando  el  factor  de  actualización.

ARTÍCULO  83. Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtenga  la

Hacienda  Municipal  por  concepto  de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  efectivos  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  las

leyes  de  la  materia. CAPÍTULO  IV.

INDEMNIZACIONES.  ARTÍCULO  84.



También  tendrán  el  carácter  de

aprovechamientos los ingresos derivados

de  hacer  efectivas  las  garantías  que

hubiesen  sido  otorgadas  a  favor  del

Municipio  conforme  a  las  disposiciones

legales  vigentes  aplicables,  las

indemnizaciones,  las  cantidades  que

correspondan  por  reparar  los  daños

ocasionados  al  patrimonio  municipal

entre otros,  derivados de sus funciones

de Derecho Público. TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACION  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 85. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

legislativo  y  judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales por su

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios,  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACION  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I.  PARTICIPACIONES  E

INCENTIVOS.  ARTÍCULO  86. Las

participaciones  que  el  Municipio  tiene

derecho  a  recibir  de  acuerdo  a  los

términos  establecidos  en  el  Capítulo  V

del  Título  Décimo  Quinto  del Código

Financiero, serán: I. Ingresos ministrados

por  el  Gobierno Federal:  a) El  100 por

ciento del Fondo de Fomento Municipal

b) El 20 por ciento del Fondo General de

Participaciones. c) El 20 por ciento de los

ingresos  correspondientes  a  la

actualización  del  80%  de  las  Bases

Especiales de Tributación (BET). d) El 20

por  ciento  de  la  recaudación

correspondiente  al  Impuesto  Especial

Sobre Producción y  Servicios.  e) El  20

por  ciento  de  la  recaudación

correspondiente  al  Impuesto  Sobre

Automóviles Nuevos.  f) El 20 por ciento

de  la  recaudación  correspondiente  al

Impuesto  Sobre  Tenencia  o  Uso  de

Vehículos.  g) El  20  por  ciento  del

incentivo derivado de la recaudación del

impuesto  especial  sobre  producción  y

servicios a la venta final de gasolinas y

diésel.  h) El 20 por ciento del Fondo de

Compensación.  i) El  20  por  ciento  del

Fondo  de  Fiscalización  y  Recaudación.

II. Ingresos ministrados por el  Gobierno

del  Estado:  a) El  60  por  ciento  de  la

recaudación correspondiente al Impuesto

sobre  diversiones  y  espectáculos

públicos.  b) El  50  por  ciento  de  la

recaudación correspondiente al impuesto

sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y



juegos con cruce de apuestas.  c) El 20

por  ciento  de  la  recaudación

correspondiente  al  Impuesto  sobre

servicios  de  hospedaje.  d) El  10  por

ciento de la recaudación correspondiente

al impuesto sobre nóminas.  e) El 10 por

ciento de la recaudación correspondiente

al  impuesto  sobre  Tenencia  o  Uso  de

Vehículos. CAPÍTULO  II.

APORTACIONES  Y  CONVENIOS

FEDERALES.  ARTÍCULO  87. Las

Aportaciones  que  el  Municipio  tiene

derecho  a  recibir  con  base  en  lo  que

establece la Ley de Coordinación Fiscal y

el Título Décimo Quinto, Capítulo VI del

Código Financiero, serán: I. Aportaciones

Federales: a) Fondo  de  aportaciones

para  la  infraestructura  social  municipal.

b) Fondo  de  aportaciones  para  el

fortalecimiento  de  los  municipios. II.

Convenios Federales: a) Por la firma de

convenios  entre  la  federación  y  el

Municipio, en los programas que pueda

participar,  de acuerdo a la normatividad

vigente  aplicable. b) Por  la  firma  de

convenios entre la federación,  Estado y

Municipio, de aquellos programas en los

que  el  Municipio  pueda  participar,  de

acuerdo  a  la  normatividad  vigente

aplicable. TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 88. Se

considera  como  ayudas  sociales,  el

importe de los ingresos de que dispone

el Municipio para otorgarlos a personas,

instituciones  y  diversos  sectores  de  la

población  para  propósitos  sociales  o

especiales. TÍTULO DÉCIMO PRIMERO.

INGRESOS  DERIVADOS  DE

FINANCIAMIENTO. CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO 89. Son Ingresos Derivados

de Financiamiento interno,  que obtenga

el Municipio durante el ejercicio fiscal, se

regirán  conforme  a  lo  dispuesto  por  la

Ley de Deuda Pública para el Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios  y  que  se

decrete por el Congreso del Estado y se

sujetarán  a  las  disposiciones  que

establezca la Ley de la materia y demás

normatividad  que  los  autoricen  y  a  los

convenios  que  de  acuerdo  con  esas

disposiciones se celebren. Asimismo, se

autoriza al Municipio, sin perjuicio de las

atribuciones  que  le  correspondan  al

Ayuntamiento, para que por conducto de

funcionarios  legalmente  facultados

realice  todas  las  gestiones,

negociaciones  y  trámites  que  resulten

necesarios  para  la  formalización  de  lo

autorizado  en  cualquier  Decreto  que

emane  del  Congreso  del  Estado,

incluyendo  la  celebración  de  contratos,

convenios,  títulos  de  crédito,

mecanismos y cualquier otro instrumento

jurídico, así como la modificación de los

mismos  y/o  de  cualquier  instrucción  o



mandato  otorgado  con  anterioridad.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala. ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de

Chiautempan durante el ejercicio fiscal al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la Ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  veinte

días del mes de noviembre del año dos

mil dieciocho. Es cuanto señora.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización se concede el

uso de la  palabra a la  Diputada María

Isabel Casas Meneses.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Diputada

María Isabel Casas Meneses en la que

solicite  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor porque se

apruebe  sírvanse  a  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría, se informa el  resultado de la

votación, diecisiete votos a favor. 

Presidenta,  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría,  se informa el resultado de la

votación cero votos en contra. 

Presidenta,   de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

desee referirse al dictamen con Proyecto

de Decreto dado a conocer, se somete a

discusión en lo general, en vista de que

ningún Diputado desea referirse en pro o

en  contra  del  dictamen  Proyecto  de

Decreto  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal; y para ello se les pide

ponerse de pie al emitirlo manifestar en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto comenzando por el lado derecho de

esta presidencia Piedras Díaz Miguel, sí;

Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando  sí;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  Del  Rayo,  sí;

Montiel  Cerón  Ma.  De  Lourdes,  sí;

Vázquez  Velázquez  Mayra,  sí; Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí;  Báez  López

Víctor Manuel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Castro  López  Víctor,  sí; Brito  Vázquez

Michaelle,  sí; Pluma Flores María Félix,

sí. 

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí; Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

diecisiete votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  dictamen  con  proyecto  de

decreto dado a conocer;  se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y  tres en contra  que desee referirse al

dictamen  con  proyecto  de  decreto

sometido a discusión en lo particular, en

vista  de  que  ningún  Diputado  desea



referirse en pro o en contra del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,   dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

particular, se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal; y para ello se les pide

ponerse de pie al emitirlo manifestar en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto comenzando por el lado derecho de

esta presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí;

Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando  sí;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  Del  Rayo,  sí;

Montiel  Cerón  Ma.  De  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí;  Báez  López

Víctor Manuel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Castro  López  Víctor,  sí; Brito  Vázquez

Michaelle,  sí; Pluma Flores María Félix,

sí. 

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí; Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

dieciocho votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta para  desahogar  el  séptimo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

diputada Laura Yamili  Flores Lozano,

integrante de la comisión de finanzas y

fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

dictamen  con  proyecto  de  decreto,

relativo  a  la  ley  de  ingresos  del

municipio  de  Benito  Juárez,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

diputada Laura Yamili Flores Lozano. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  BENITO  JUAREZ,   PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL 2019.    TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.   ARTÍCULO 1.  Las



disposiciones de esta Ley son de orden

público  e  interés  general  y  tienen  por

objeto  regular  la  obtención,

administración,  custodia y  aplicación de

los  ingresos  de  la  Hacienda  Pública

Municipal.  Para dar cumplimiento a las

disposiciones establecidas en la presente

Ley,  se  implementarán  las  políticas

necesarias para eficientar la recaudación

de  las  contribuciones  previstas  en  la

misma.  En el Municipio de Benito Juárez

las  personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  para  el  gasto

público  municipal  conforme  a  los

ordenamientos  tributarios  establecidos.

Los ingresos que el Municipio de Benito

Juárez  percibirá  en  el  ejercicio  fiscal

comprendido  del  primero  de  enero  al

treinta y uno de diciembre del año 2019,

serán  los  que  se  obtengan  por:  I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social;  III. Contribuciones de

mejoras; IV. Derechos; V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta 

de  Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamiento. Para los efectos de esta

Ley  se  tendrán  como:  a) Accesorios:

Son  los  ingresos  que  se  perciben  por

concepto de recargos, sanciones, gastos

de  ejecución  e  indemnizaciones,  entre

otros, asociados a los aprovechamientos,

cuando  éstos  no  se  cubran

oportunamente  de  conformidad  con  la

legislación  aplicable  en  la  materia.  b)

Actualización: Es la  indemnización por

la  falta  del  pago  oportuno  de  la

contribución  por  el  sujeto  pasivo,

calculados  mediante  la  aplicación  de

coeficientes sobre la base imponible de

la contribución, esto debido a la pérdida

económica  de  adquisición.   c)

Administración  Municipal:  El  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de  Benito

Juárez. d)  Alumbrado Público: Servicio

otorgado  en  calles,  plazas,  jardines  y

otros lugares de uso común, a través de

CFE Suministrador de Servicios Básicos.

e) Aprovechamientos: Son los ingresos

que percibe el Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.  f)  Ayuntamiento:  EL

Ayuntamiento  del  Municipio  de  Benito

Juárez. g) Base: Es el valor monetario o



unidad  de  medida  del  hecho  imponible

sobre el cual se aplica la tasa o tarifa de

la  contribución  para  establecer  el  valor

de  la  obligación  tributaria.  h)  Cesión:

Acto por el  cual una persona, titular  de

un derecho, lo transfiere a otra persona,

para que ésta lo ejerza a nombre propio.

i) Código:  El Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  j)

Contratista: Persona física o moral que

reúne los requisitos exigidos por la Ley,

para  la  contratación  de  obra  pública  o

servicios relacionados con la misma.  k)

Contribuciones  de  Mejoras: Son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas. l) Convenio: Acuerdo de dos o

más  voluntades  que  crea,  modifica,

extingue  o  transfiere  derechos  y

obligaciones.  m)  Crédito  fiscal: Son

recursos que tiene derecho a percibir la

autoridad por sanciones económicas, los

cuales  provienen  de  contribuciones,  de

sus accesorios  o  de aprovechamientos,

incluyendo los que tenga derecho a exigir

de los servidores públicos o particulares

ya sean personas físicas o morales.  n)

Derechos:  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado. o) Donaciones: Bienes recibidos

por  el  Municipio  en  especie.    p)

Donativos: Ingresos  que  percibe  el

Municipio en efectivo, cuando no media

un convenio.    q) Gastos de ejecución:

Son los ingresos que percibe el Municipio

por  la  recuperación  de  las  erogaciones

efectuadas  durante  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución.   r)

Impuestos:  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.  s)  Ingresos  por

Venta  de  Bienes,  Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos:  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal, los Poderes Legislativo y



Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  t)  Ingresos  Derivados  de

Financiamientos:  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras fuentes.  u)  Ley: Ley

de  Ingresos  del  Municipio  de  Benito

Juárez.    v)  Ley  Municipal:  Ley

Municipal  del  Estado de Tlaxcala.    w)

m.l.: Metro lineal.    x)  m2: Metro

cuadrado. y) m3: Metro cúbico. z) Multa:

Es una sanción económica administrativa

o fiscal impuesta por la  autoridad a las

personas  físicas  o  morales  cuando  no

cumplen  de  manera  voluntaria  o

espontanea  sus  obligaciones  o  por

cumplirlas  incorrectamente.   aa)

Municipio:  Se  entenderá  como  el

Municipio de Benito Juárez.  bb) Objeto:

Es una obligación tributaria que consiste

en la prestación de dar, hacer, no hacer o

tolerar, mismas que genera un elemento

económico  sobre  el  que  se  asienta  la

contribución.  cc)  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones:

Son  los  recursos  que  reciben  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.  dd)

Periodicidad de pago: Hace referencia

a la frecuencia en la que deba realizarse

un  pago  por  evento,  semana,  mes  o

como  se  haya  acordado.    ee)

Productos:  Son  los  ingresos  por

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado.  ff)  Recargos: Es  la

indemnización  por  la  falta  del  pago

oportuno de la contribución por el sujeto

pasivo, calculados mediante la aplicación

de  coeficientes,  porcentajes  o  cuotas

sobre  la  base  imponible  de  la

contribución.  gg)  Sujeto: Es  el

contribuyente  persona  física  o  moral,

quien debe cumplir  con el  pago de las

obligaciones fiscales.  hh) Tasa o tarifa:

Se refiere a la cuota o porcentaje que se

aplica a la base para determinar el monto

de  la  contribución.  ii)  Tesorería:

Tesorería Municipal de Benito Juárez.   jj)

UMA:  A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad



de  cuenta,  índice,  base, medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos  en  las leyes  federales,  de  las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas que  emanen  de  dichas  leyes.

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en  el  artículo  anterior  se  describen  y

enumeran  en  las  cantidades  estimadas

siguientes:

Municipio de Benito Juárez
Ingreso

EstimadoLey de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total 26,405,666.00
Impuestos 135,766.00

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00
Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

135,766.00

Impuestos  Sobre  la
Producción, el Consumo y las
Transacciones

0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior

0.00

Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00
Accesorios de Impuestos 0.00
Otros Impuestos 0.00
Impuestos  no  Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones para Fondos de
Vivienda

0.00

Cuotas  para  la  Seguridad
Social

0.00

Cuotas  de  Ahorro  para  el
Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y  Aportaciones
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de  Seguridad
Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 349,300.00
Contribuciones de Mejoras por
Obras Públicas

349,300.00

Contribuciones de Mejoras no
Comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causadas
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Derechos 606,946.00
Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Dominio Público

0.00

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

606,946.00

Otros Derechos 0.00
Accesorios de Derechos 0.00
Derechos  no  Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Productos 34,654.00
Productos 34,654.00
Productos  no  Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Aprovechamientos 0.00
Aprovechamientos 22,000.00
Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

22,000.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Empresas  Productivas  del
Estado

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales No Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00



Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales Financieras No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de Servicios  de
Fideicomisos  Financieros
Públicos  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes
y  Prestación  de Servicios  de
los  Poderes  Legislativo  y
Judicial,  y  de  los  Órganos
Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00
Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de
la  Colaboración  Fiscal  y  Fondos
Distintos de Aportaciones

25,257,000.00

Participaciones 17,308,100.00
Aportaciones 7,948,900.00
Convenios 0.00
Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00
Subsidios y Subvenciones 0.00
Pensiones y Jubilaciones 0.00
Transferencias  del  Fondo
Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00
Endeudamiento Externo 0.00
Financiamiento Interno 0.00

El  monto  de  recursos  adicionales  que

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal

de 2019, por concepto de: Ajustes a las

participaciones  estatales;  mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación;

por  mayores  ingresos  propios;  o  por

eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  al  monto

presupuestado a que se refiere el primer

párrafo  de  este  artículo.  ARTÍCULO  3.

Las  participaciones  y  las  transferencias

federales que correspondan al Municipio,

se  percibirán  de  acuerdo  a  los

ordenamientos del  Código,  a la  Ley de

Coordinación  Fiscal  y  a  los  convenios

que en su caso se celebren. ARTÍCULO

4.  Las  contribuciones  establecidas  en

esta  Ley  podrán  modificarse  o

complementarse,  en  base  al

otorgamiento  de  facultades  cuando  las

disposiciones  legales  lo  permitan,  o

mediante Ley o Decreto de la Legislatura

del Estado, con el propósito de que éste

obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones.  ARTÍCULO  5.  Para  el

ejercicio fiscal del año 2019, se autoriza

por  acuerdo  del  Cabildo  al  Presidente

Municipal, para que firme convenios con

el Gobierno Estatal, de conformidad con

el  artículo  41  fracción  XVIII  de  la  Ley

Municipal.  ARTÍCULO  6.  Para  realizar

cualquier  trámite  en  la  Presidencia

Municipal  los  contribuyentes  deberán

presentar el  recibo de pago actualizado

por  el  servicio  de  agua  potable  y  del

impuesto predial. El Presidente Municipal

podrá  hacer  condonaciones  o

descuentos  de  las  contribuciones  a  los

contribuyentes,  tratándose  de  casos

justificados,  de  notoria  pobreza  o  de

interés  social,  hasta  por  el  setenta  y

cinco  por  ciento  del  importe  de  las

contribuciones, sin que en ningún caso el



importe resultante a pagar, sea inferior a

la  cuota  mínima  correspondiente.  El

Ayuntamiento,  mediante  acuerdos  de

carácter general en sesiones de cabildo,

podrá  conceder  durante  cada  ejercicio

fiscal,  subsidios  y  estímulos  a  los

contribuyentes  hasta  por  el  setenta  y

cinco  por  ciento  del  importe  de  las

contribuciones,  tratándose  de  casos

justificados,  sin  que  en  ningún  caso  el

importe resultante a pagar, sea inferior a

la  cuota  mínima  correspondiente,  esto

con el objeto incentivar la recaudación de

ingresos  fiscales  e  inculcar  una  cultura

de pago en la ciudadanía, estableciendo

los  mecanismos  para  su  realización.

ARTÍCULO  7.  Corresponde  a  la

Tesorería Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

y  podrá  ser  auxiliada  por  las

dependencias  o  entidades  de  la

administración pública estatal,  así como

por  los  organismos públicos  o  privados

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Código.

ARTÍCULO  8.  El  Ayuntamiento  podrá

contratar  financiamientos  a  su  cargo,

previa  autorización  del  Congreso  del

Estado,  exclusivamente  para  obra

pública y equipamiento, apegándose a lo

que  establece  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  y  las  leyes

aplicables.  ARTÍCULO  9.  Todo  ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta Pública Municipal.

I. Por el cobro de las diversas contribuciones a
que se refiere esta  Ley,  el Ayuntamiento, a
través  de  las  diversas  instancias
administrativas,  expedirá  el  comprobante
fiscal debidamente autorizado por el Servicio
de Administración Tributaria (SAT), y

II

.

Cuando  al  hacer  los  cálculos
correspondientes  resultaran  fracciones,  se
redondearán  al  entero  inmediato,  ya  sea
superior o inferior.



TÍTULO  SEGUNDO.  IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  IMPUESTO  SOBRE  LOS

INGRESOS.  SECCIÓN  ÚNICA.

IMPUESTO  SOBRE  DIVERSIONES  Y

ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 10. El Municipio percibirá, en

su caso, el impuesto a que se refiere este

Capítulo, de conformidad al Título Cuarto,

Capítulo  III  del  Código  y  a  la  Ley  de

Ingresos  del  Estado.  CAPÍTULO  II.

IMPUESTOS  SOBRE  EL PATRIMONIO.

SECCIÓN  PRIMERA.  IMPUESTO

PREDIAL. ARTÍCULO 11. Son objeto del

impuesto predial la propiedad o posesión

de  los  predios  urbanos  y  rústicos

ubicados en el territorio del Municipio y las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos;  y  los  sujetos  del

gravamen se causará y pagará tomando

como base  los  valores  asignados  a  los

predios  en los  términos del  Título  Sexto

del Código, de conformidad con las tablas

siguientes: TARIFA 

I. Predios urbanos 
a) Edificados 2.50 al millar
b) No edificados 3.75 al millar 
II. Predios rústicos: 2.35 al millar 

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código.  ARTÍCULO 12.  Si al aplicar

las tasas anteriores en predios urbanos,

resultare  un  impuesto  anual  inferior  a

2.20  UMA,  se  cobrará  esta  cantidad

como mínimo anual. En predios rústicos

y ejidales la cuota mínima anual será de

55.1 por ciento de 2.20 UMA. ARTÍCULO

13.  El  plazo  para  el  pago  de  este

impuesto, vencerá el último día hábil del

mes de marzo del año fiscal de que se

trate.  Los  pagos  que  se  realicen  con

posterioridad al vencimiento de ese plazo

estarán sujetos a la aplicación de multas

y recargos en términos de los artículos

223  y  320  del  Código.  ARTÍCULO  14.

Tratándose  de  fraccionamientos  o

condominios el  impuesto se cubrirá por

cada  fracción,  departamento,  piso,

vivienda o local, y se aplicarán las tasas

correspondientes  de acuerdo al  artículo

11  de  esta  Ley.  ARTÍCULO  15.  Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

artículo  anterior,  pagarán  su  impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a lo

establecido  por  el  Código  y  demás

disposiciones  relativas.  ARTÍCULO  16.

El  valor  fiscal  de  los  predios  que  se

destinen  para  uso  comercial,  industrial,

empresarial,  de  servicios  y  turismo,  se

fijará  conforme  al  valor  más  alto  de

operación  sea  catastral  o  comercial,

conforme al Código.  ARTÍCULO 17.  Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos  destinados  a  actividades

agropecuarias, avícolas y forestales, que

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

regularicen  sus  inmuebles  mediante  su



inscripción  en  los  padrones

correspondientes,  pagarán el  monto del

impuesto predial anual a su cargo, previa

autorización  de  la  autoridad  de  la

comunidad.  ARTÍCULO  18.  Los

contribuyentes del  impuesto predial  que

se  presenten  a  pagar  su  contribución

fiscal  del  ejercicio  2018  y  ejercicios

anteriores, gozarán durante los meses de

enero  a  marzo  del  año  2019,  de  un

descuento del cien por ciento en multas y

recargos que se hubiesen generado. En

el  caso de que las autoridades fiscales

municipales descubran inmuebles que no

se encuentren inscritos en los padrones

correspondientes  y  que  no  sean

declarados  espontáneamente,  los

propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del impuesto predial de

los dos años anteriores en los términos

del  artículo  198  del  Código.  Están

exentos  del  pago de este  impuesto  los

bienes  de  dominio  público  de  la

Federación,  del Estado y del  Municipio,

así como las instituciones de educación

pública,  salvo  que  tales  bienes  sean

utilizados por  entidades paraestatales o

por particulares, bajo cualquier título para

fines  administrativos  o  propósitos

distintos  a  los  de  su  objeto  público.

ARTÍCULO 19.  En todo caso, el monto

anual  del  impuesto  predial  a  pagar

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal

del  año  2018.  SECCIÓN  SEGUNDA.

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE

BIENES  INMUEBLES.  ARTÍCULO  20.

Es  objeto  de  este  impuesto  sobre

transmisión  de  bienes  inmuebles,  la

celebración de todo convenio o contrato

que impliquen traslación de dominio  de

bienes  inmuebles  ubicados  dentro  del

territorio del Municipio, por las personas

físicas  y  morales,  así  como  de  los

derechos  relacionados  con  dichos

inmuebles,  incluyendo  la  cesión  de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad, conforme a lo dispuesto del

Título Sexto, Capítulo II, del Código. Por

las  operaciones  a  que  se  refiere  el

párrafo  anterior,  se  pagará  este

impuesto, aplicando una tasa del dos por

ciento sobre el  valor  de operación,  que

resulte  mayor  de  los  señalados  en  el

artículo 208 del Código. Sin perjuicio de

lo  previsto  en  el  artículo  anterior,  no

habrá  obligación  de  pago  de  este

impuesto,  cuando se trate de traslación

de  dominio  de  inmuebles  que  reciban

instituciones  de  beneficencia  pública;

respecto de vivienda de interés social o

popular se estará a la cuota mínima que

al  efecto  se  señale.  Se  considera

vivienda de interés  social,  aquella  cuyo

valor  no  exceda  en  el  momento  de  su

adquisición,  de la  suma que resulte  de

multiplicar por quince el UMA elevado al

año  y  se  considerará  vivienda  popular,



aquella  cuyo  valor  al  término  de  su

edificación  no  exceda  de  la  suma  que

resulte  de  multiplicar  por  veinticinco,  el

UMA elevado al año. Si al aplicar la tasa

y  reducción  anteriores  a  la  base,

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o

no  resultare,  se  cobrará  esta  cantidad

como mínimo de traslado de dominio. El

pago de este impuesto se deberá hacer

dentro  de  los  15  días  después  de

realizarse  la  operación.  ARTÍCULO 21.

El  contribuyente  deberá  presentar  el

aviso  notarial  para  su  contestación  por

parte  del  Ayuntamiento,  dentro  de  los

quince días hábiles siguientes a la fecha

de  celebración;  siendo  la  siguiente:

TARIFA 

I. Por la contestación de avisos notariales, se
cobrará 2 UMA;

II. Por la expedición de manifestaciones 
catastrales, se cobrará 2 UMA;

III. Por  la  reposición  de  manifestación
catastral, se cobrará 1 UMA, y

IV. Por la publicación de edictos, se cobrará 2 
UMA.

SECCIÓN  TERCERA.  ACCESORIOS

DE  IMPUESTOS.  ARTÍCULO  22. El

monto  de  las  contribuciones  por

impuestos, así como de las devoluciones

a  cargo  del  fisco  municipal,  se

actualizará por el transcurso del tiempo y

con motivo de los cambios de precios en

el  país,  cuando  no  cumplen  con  sus

obligaciones tributarias oportunamente o

por  cumplirlas  incorrectamente.  Estas

actualizaciones se realizarán conforme al

Título Séptimo, Capítulo II de esta Ley y

en términos del Código.  ARTÍCULO 23.

Cuando no se cubran los impuestos en la

fecha  o  dentro  del  plazo  fijado  por  las

disposiciones  fiscales,  o  por  cumplirlas

incorrectamente  dará  lugar  a  la

generación o cobro de un recargo. Estos

recargos se realizarán conforme al Título

Séptimo,  Capítulo  III  de  esta  Ley y  en

términos del Código.  ARTÍCULO 24. La

multa  es  una  sanción  económica

impuesta  por  la  autoridad  fiscal  a  las

personas  físicas  o  morales  cuando  no

cumplen con sus obligaciones tributarias

oportunamente  o  por  cumplirlas

incorrectamente,  estas  sanciones  se

realizarán  conforme  al  Título  Séptimo,

Capítulo IV de esta Ley y en términos del

Código.  ARTÍCULO  25. El  Municipio

percibirá  gastos  de  ejecución  cuando

lleve  a  cabo  el  procedimiento

administrativo de ejecución para el cobro

de créditos fiscales en que incurran los

contribuyentes,  conforme  al  Título

Séptimo,  Capítulo  V  de  esta  Ley  y  en

términos  del  Código.  SECCIÓN

CUARTA.  IMPUESTOS  NO

COMPRENDIDOS  EN  LA  LEY  DE

INGRESOS  VIGENTE  CAUSADAS  EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES  DE  LIQUIDACIÓN  O

PAGO.  ARTÍCULO  26.  Se  consideran

rezagos  de  impuestos  los



correspondientes  a  ejercicios  fiscales

anteriores,  devengados  al  cierre  del

ejercicio  inmediato  anterior  al  2018,

pendientes  de liquidación o  pago,  cuyo

cobro se efectúe en el presente ejercicio

fiscal  2019.  TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  27. Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

Mismas  contribuciones  que  no  está

facultado  el  Municipio  para  su  cobro  y

recaudación.  TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO  I.  CONTRIBUCIONES  DE

MEJORAS  POR  OBRAS  PÚBLICAS.

ARTÍCULO 28. Son sujetos de este pago

las  personas  físicas  o  morales

propietarios o poseedoras de inmuebles

dentro del área de beneficio  o zona de

influencia beneficiada por la obra pública

por  medio  de  aportaciones  de  los

beneficiarios.  ARTÍCULO  29. Las

contribuciones de mejores por obras de

interés público se causarán por:

I. Instalación de alumbrado público;

II. Pavimentación,  adoquinado,  empedrado,
revestimiento de calles o rehabilitación  de las
mismas;

III. Construcción de guarniciones y banquetas;

IV. Instalación  de  obras  de  agua  y  drenaje,
sanitario  y  pluvial,  mejoramiento  o
reestructuración de las ya existentes, y

V. En  general,  por  obras  de  embellecimiento,
saneamiento o cualquiera de otras semejantes
a las enunciadas en el presente artículo.

ARTÍCULO  30. Las  contribuciones

mencionadas  en  el  artículo  anterior  se

causarán y se pagarán en los términos

en cómo se allá acordado la aportación

de beneficiarios de la obra en el Acta del

Comité  de  Obra.  En  cada  caso  se

elaborará un estudio técnico general para

determinar el valor de la obra y la base

para  su  distribución  entre  los

beneficiados. ARTÍCULO 31. Las cuotas

que  en  los  términos  de  esta  Ley,

corresponda  cubrir  a  los  particulares

beneficiados  con  las  obras  de  interés

público,  tendrán  el  carácter  de  créditos

fiscales.  La  recaudación  de  las  cuotas

corresponderá a la  Tesorería  Municipal,

la  cual  por  los  medios legales las hará

efectivas  y  las  aplicará  a  los  fines

específicos  que  les  corresponda.

CAPÍTULO  II. CONTRIBUCIONES  DE

MEJORAS  NO  COMPRENDIDOS  EN

LA  LEY  DE  INGRESOS  VIGENTES

CAUSADAS  EN  EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES

DE LIQUIDACIÓN O PAGO. ARTÍCULO

32.  Se  consideran  rezagos  de



contribuciones  de  mejoras  los

correspondientes  a  ejercicios  fiscales

anteriores,  devengados  al  cierre  del

ejercicio  inmediato  anterior  al  2018,

pendientes  de liquidación o  pago,  cuyo

cobro se efectúe en el presente ejercicio

fiscal  2019.  TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

DISPOSICIONES  GENERALES.

ARTÍCULO  33. Los  derechos  que

cobrará el Municipio a la población por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio público, así como por recibir los

servicios que presta en sus funciones de

derecho público o en que deba resarcirse

del  gasto  ocasionado  por  actividad

particular.

I. Derechos por el uso, goce y aprovechamiento

de bienes del dominio público:

a) Los provenientes de estacionamientos de

vehículos de alquiler y por el uso de la vía

pública.

b) Por  el  uso  de  la  vía  pública  por

comerciantes  ambulantes  o  con  puestos

fijos y semifijos.

c) Por el uso de la vía pública por vehículos

de carga pesada para maniobras de carga

y descarga en zonas restringidas  por  la

autoridad de Tránsito y Vialidad;

II. Derechos por prestación de servicios:

a) Expedición de certificados, certificaciones,

copias certificadas, búsqueda y cotejo de

documentos,  permisos,  dictámenes,

actualizaciones,  constancias,  legalización

y ratificación de firmas.

b) Servicios  catastrales,  de  planificación,

urbanización,  pavimentación,

construcción,  remodelación,  trámites,

peritajes oficiales y por la autorización de

fraccionamientos.

c) Servicio de Panteones.

d) Servicio  de  limpieza,  recolección  y

recepción de residuos sólidos no tóxicos.

e) Servicio de limpieza de lotes baldíos.

f) Por concepto de gestión ambiental.

g) Expedición  de  licencias,  permisos  o

autorizaciones  para  la  colocación  de

anuncios  y  carteles  o  la  realización  de

publicidad, excepto los que se realicen por

medio de la televisión, la radio, periódicos

y revistas.

h) Por  la  expedición  de  permisos  para

festivales  con  fines  de  lucro,  ferias  y

exposiciones.

i) Por  la  expedición  de  licencias  de

funcionamiento,  permisos  o

autorizaciones  para  la  instalación  y

operación  de  comercios,  industrias  y

servicios.

j) Servicio de alumbrado público.

k) Servicio de agua potable.

l) Servicios de protección civil.

m

)

Servicios de asistencia social, y

III

.

Otros derechos:

a) Por  la  obtención  de  otros  derechos  y

reproducciones de información pública.

Cuando  se  solicite  la  prestación  de

servicios con carácter  de urgentes para

el mismo día, causarán un tanto más de

la  cuota  establecida  para  cada  caso.



CAPÍTULO  II.  DERECHOS  POR  EL

USO,  GOCE,  Y  APROVECHAMIENTO

DE  BIENES DEL DOMINIO  PÚBLICO.

SECCIÓN  PRIMERA.  LOS

PROVENIENTES  DE

ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS

DE ALQUILER Y POR EL USO DE LA

VÍA  PÚBLICA.  ARTÍCULO  34.  El

empadronamiento para la expedición de

licencia  de  funcionamiento  de

estacionamientos públicos, se cobrará un

derecho  de  5  a  15  UMA en  base  al

dictamen  de  uso  de  suelo. ARTÍCULO

35.  La  obstrucción  de  los  lugares

públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA, por cada día de

obstrucción. Quien  obstruya  la  vía

pública  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, pagará 5 veces la cuota

que  de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo. En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

especificada en el artículo 82 fracción X

de  esta Ley. ARTÍCULO  36.  Por  los

permisos de utilizar la vía pública por los

diversos tipos de eventos que causaran

los siguientes derechos: TARIFA

I. Por  los  eventos  sociales  hasta

por tres días,

2.00 UMA.

II. Por los eventos electorales hasta

por un día,

sin  costo

alguno.

III. Por  los  eventos  con  fines  de

lucro hasta por dos días,

4.00 UMA.

IV. Por los eventos de instituciones

educativas hasta por un día,

sin  costo

alguno.

SECCIÓN  SEGUNDA.  LOS

PROVENIENTES POR EL USO DE LA

VÍA  PÚBLICA  POR  COMERCIANTES

AMBULANTES  O  CON  PUESTOS

FIJOS  Y  SEMIFIJOS.  ARTÍCULO  37.

Los  permisos  que  temporalmente

conceda  el  Ayuntamiento  por  la

utilización  de  la  vía  y  lugares  públicos,

causarán  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente: TARIFA

I. Por  el  establecimiento  de

diversiones  de  espectáculos

vendimias  integradas,  por  m²,  por

día,  según  el  giro  que  se  trate,

hasta por 15 días,

0.05

UMA.

II. Por la utilización de espacios para

efectos  publicitarios  en  lugares

autorizados por evento,

sin costo

alguno.

III

.

Por  la  autorización  de  publicidad

por cada auto parlante,

sin costo

alguno.

ARTÍCULO  38.  Por  los  ingresos  por

concepto de ocupación de espacios en

áreas  destinadas  a  tianguis  en  la



jurisdicción municipal,  se  establece la

siguiente: TARIFA

I. En los tianguis se pagará por m², 0.25 UMA.

II. En  temporadas  y  fechas

extraordinarias se pagará por m
2

y día,

0.25 UMA.

III

.

Para ambulantes:

a) Locales por día. 0.25 UMA.

b) Foráneos  por  día

dependiendo el giro.

de  0.26  a

0.50 UMA.

CAPÍTULO  III.  DERECHOS  POR

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS.

SECCIÓN PRIMERA. EXPEDICIÓN DE

CERTIFICADOS,  CERTIFICACIONES,

COPIAS  CERTIFICADAS,  BÚSQUEDA

Y  COTEJO  DE  DOCUMENTOS,

PERMISOS,  DICTÁMENES,

ACTUALIZACIONES,  CONSTANCIAS,

LEGALIZACIÓN  Y  RATIFICACIÓN  DE

FIRMAS.  ARTÍCULO  39.  Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

siguiente: TARIFA

I. Por  búsqueda  y  copia  simple  de

documentos;

2.00

UMA.

II. Por  la  expedición  de  certificaciones

oficiales;

2.00

UMA.

III. Por  la  expedición  de  constancias  de

posesión y rectificación de medidas;

1.00

UMA.

IV. Por  la  expedición  de  las  siguientes

constancias:

a) Constancia de radicación. 1.00

UMA.
b) Constancia de dependencia. 1.00

UMA.

V. Por la expedición de otras
constancias.

1.00

UMA.

SECCIÓN  SEGUNDA.  SERVICIOS

CATASTRALES,  DE  PLANIFICACIÓN,

URBANIZACIÓN,  PAVIMENTACIÓN,

CONSTRUCCIÓN,  REMODELACIÓN,

TRÁMITES,  PERITAJES OFICIALES Y

POR  LA  AUTORIZACIÓN  DE

FRACCIONAMIENTOS.  ARTÍCULO  40.

Por  avalúos  de  predios  urbanos  o

rústicos a solicitud de los propietarios o

poseedores,  deberán  pagarse  los

derechos  correspondientes,  tomando

como base el valor que resulte de aplicar

al  inmueble  las  tablas  de  valores

vigentes,  de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA

I. Por predios urbanos:

a) Con valor de $5,000.00, 2.50

UMA.
b) De $5,000.01 a $10,000.00, 3.50

UMA.
c) De $10,000.01 en adelante, 6.00

UMA.

II

.

Por predios rústicos no
construidos,

3.00

UMA.

ARTÍCULO  41.  Los  servicios

prestados  por  la  Presidencia

Municipal  en  materia  de  desarrollo

urbano, obras públicas, se pagarán de

conformidad con la siguiente: TARIFA



I. Por deslindes de terrenos:

a) De  1.00  a  500.00  m²,  o

rectificación de medidas:

1. Rural, 2.12

UMA.
2. Urbano, 4.23

UMA.
b) De  500.01  a  1,500.00 m²

empleando  equipo

topográfico  para  mayor

precisión:

1. Rural, 3.17

UMA.
2. Urbano, 4.23

UMA.
c) De 1,500.01 a 3,000.00 m²:

1. Rural, 5.29

UMA.
2. Urbano, 8.46

UMA.
d) De 3,000.01 m² en adelante:

1. Rural,  la  tarifa  anterior

por cada 100 m² más,

0.50

UMA.

2. Urbano,  la  tarifa

anterior  por  cada  100

m² más,

0.50

UMA.

II. Por  alineamiento  del  inmueble

sobre el frente de la calle:

a) De menos de 75.00 m.l., 1.32

UMA.
b) De 75.01 a 100.00 m.l., 1.42

UMA.
c) Por  cada  metro  o  fracción

excedente del límite anterior,

0.55

UMA.

III. Por el otorgamiento de licencia y/o

permiso  de  construcción,  según

magnitud  del  trabajo,  de  obra

nueva, ampliación, así como por la

revisión  de  las  memorias  de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación relativa:

a) De  bodegas  y naves 0.12

industriales, por m², UMA.

b) De  locales  comerciales y

edificios, por m²,

0.12

UMA.

c) De casas habitación:

1. De interés social,  por

m²,

0.06

UMA.

2. Tipo medio urbano, por

m²,

0.06

UMA.

3. Residencial  o de lujo,

por m²,

0.60

UMA.

d) Tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que

resulte,  se incrementará, por

cada  nivel  de construcción,

por m²,

0.21

UMA.

En los casos de viviendas de

interés  social,  se  podrá

conceder  un descuento  hasta

del  50  por  ciento  de la  tarifa

establecida.

e) De instalaciones y reparación

de servicios y otros rubros no

considerados  y  realizados

por empresas, por m.l., m2 o

m3, según sea el caso,

0.15

UMA.

f) Para  demolición  de

pavimento  y  reparación,  por

m.l. y m2,

1.42

UMA.

g) Por  el  otorgamiento  de

permiso de construcción  por

remodelación,  restauración

según la Ley de Construcción

vigente  y  otros  rubros,  por

m.l. y m2,

de  3  a

5 UMA.

IV. Por  el  otorgamiento  de  licencias

para fraccionar, lotificar o relotificar

áreas  o  predios  y  para

construcción  de  obras  de

urbanización:



a) Sobre  el  área  total  por

fraccionar  de  interés  social,

por m²,

0.15

UMA.

b) Sobre  el  área  total  por

fraccionar  que  no

corresponda a interés social,

por m²,

0.20

UMA.

c) Sobre  el  área  total  por
lotificar  o  relotificar,  por
m²,

0.20

UMA.

d) Revisión  de  planos  de

urbanización en general:  red

de  agua  potable,

alcantarillado  sanitario  y

pluvial,  red  de  energía

eléctrica  y  demás

documentación  relativa,

sobre  el  costo  total  de  los

trabajos,

9 %, 

e) Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  lotificar

terrenos,  se  pagará  de

acuerdo a lo siguiente:

1. Lotes  con  una

superficie  de  hasta

400.00 m²,

9.00

UMA.

2. Lotes  con  una

superficie  de  400.01  a

1000.00 m²,

14.00

UMA.

3. Lotes  con  una

superficie  de  1000.01

m² en adelante,

23.27

UMA.

V. Por  el  otorgamiento  de  licencias

para  dividir  o  fusionar  áreas  o

predios:

a) Hasta de 250.00 m², 6.00

UMA.
b) De  250.01  m2 hasta 500.00

m²,

9.00

UMA.

c) De 500.01 m² hasta 1,000.00 14.00

m², UMA.

d) De  1,000.01  m2 hasta

10,000.00 m²,

22.00

UMA.

e) De 10,000.01 m² en adelante

por cada hectárea o fracción

que excedan,

2.20

UMA.

Cuando  la  licencia  solicitada  no

implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares, se aplicará una bonificación

del  50  por  ciento  sobre  la  tarifa

señalada.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento de este tipo de licencias

deberá  comprender  siempre  la

autorización  de  los  planos  de

urbanización, redes públicas de agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala.

VI. Por  el  otorgamiento  de  permisos

para la construcción de bardas en

lotes:

a) Bardas de hasta 3 metros de

altura, por m.l., 

0.15

UMA.

b) Bardas de más de 3 metros

de altura, por m.l., en ambas,

por cada fracción, se aplicará

según el caso,

0.20

UMA.

VII. Por  el  otorgamiento  de
permisos  para  demolición  de
bienes inmuebles por un plazo
de 60 días pagarán por m². De
rebasar el plazo establecido en
esta fracción  se deberá hacer
una nueva solicitud.

0.15

UMA.

VIII. Por  la  expedición  de  constancias

de terminación de obra, factibilidad,

seguridad, estabilidad y afectación

sin

costo

alguno.



de la misma,

IX. Por el dictamen de uso de suelo: .

a) Para división o fusión de
predios sin  construcción,
por m²,

0.1058

UMA

b) Para  división  o  fusión  con

construcción, por m²,

0.1587

UMA.

c) Para  casa  habitación  o  de

tipo urbano habitacional,  por

m²,

0.06

UMA.

d) Para  uso  industrial  y

comercial, por m².

0.25

UMA.

e) Para fraccionamiento, por m², 0.50

UMA.
f) Para  la  colocación  de

postes  para
electrificación  de  las
calles  y  avenidas,  se
prestará el servicio,

sin

costo

alguno.

Cuando  el  Ayuntamiento  carezca  de  los

órganos  técnicos  y  administrativos  para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda los

realice,  que  los  proporcionará  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código.

X. Por constancia con vigencia de un

ejercicio fiscal de:

a) Perito, sin

costo

alguno.
b) Responsable de obra, sin

costo

alguno.
XI. Por  constancia  de  seguridad  y

estabilidad estructural,

sin

costo

alguno.
XII. Por  constancia  de  servicios

públicos:

a) Para casa habitación, 2.00

UMA.

b) Para comercios, sin

costo

alguno.
XIII. Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección y control que las Leyes

de  la materia  encomiendan  al

Municipio,  los  contratistas  con

quienes éste celebre contratos de

obra  pública  y  de  servicios

relacionados  con  la  misma,

pagarán  un  derecho  equivalente

sobre  el  importe  de  cada  una  de

las estimaciones de trabajo,

5.51  al

millar.

XIV. Por  constancias  de  servicios

públicos se pagará,

1.50

UMA.

ARTÍCULO 42.  Por  la  regularización

de  las  obras  de  construcción

ejecutadas sin Licencia, se cobrará el

1.50  UMA del  importe  de  las  tarifas

correspondientes  a  obras  nuevas.  El

pago deberá efectuarse sin perjuicios

de  la  adecuación  o  demolición  que

pueda  resultar  por  construcciones

defectuosas o  un falso  alineamiento.

ARTÍCULO  43.  La  vigencia  de  la

licencia  de  construcción  será  de  6

meses, prorrogables a 6 meses más,

o según la magnitud de la obra o juicio

del Municipio por lo cual se cobrará el

50 por ciento de lo pagado, siempre y

cuando  no  se  efectúe  ninguna

variación en los planos originales y se

solicite dentro de los diez días hábiles

anteriores  a  su  vencimiento.  Los

interesados  podrán  solicitar  licencia

de  construcción  que  deberá  ser

acompañada por la descripción de los



trabajos  a  realizar  con  croquis  o

planos, además de cubrir los derechos

por la parte no ejecutada de la obra.

ARTÍCULO  44.  La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles,

causará derechos de acuerdo con la

siguiente: TARIFA 

I. En  las  zonas  urbanas  de  las

cabeceras municipales;

2.00

UMA.

II. En las demás localidades; 2.00

UMA.

III

.

Tratándose  de  fraccionamientos  o

predios  destinados  a  industria,

comercios y servicios;

2.00

UMA.

SECCIÓN  TERCERA.  SERVICIO  DE

PANTEONES. ARTÍCULO.

Presidenta, diputada Leticia Hernández

Pérez por favor continúe con la lectura. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ

ARTÍCULO  45.  El  Municipio  cobrará,

derechos  por  el  uso  de  los  panteones

municipales según la siguiente: TARIFA 

I. Inhumación  por  persona   por

tiempo no mayor de 7 años;

1.00 UMA.

II. Exhumación  previa  autorización

de la autoridad judicial;

sin  costo

alguno.

III. Por  la  colocación  de

monumentos o lápidas;

1.00 UMA.

IV. Por la construcción de criptas; Sin  costo

alguno.

ARTÍCULO  46.  Por  derechos  de

continuidad a partir  del  séptimo año,  la

renovación se hará cada 2 años por lote

individual,  sin  costo  alguno.  SECCIÓN

CUARTA. SERVICIO  DE  LIMPIEZA,

RECOLECCIÓN  Y  RECEPCIÓN  DE

RESIDUOS  SÓLIDOS  NO  TÓXICOS.

ARTÍCULO  47.  Por  los  servicios  de

limpia  recolección,  transporte  y

disposición  de  desechos  sólidos  a

establecimientos  industriales,

comerciales  y  de servicios,  así  como a

los  poseedores  y/o  propietarios  de

inmuebles  se  cobrará  anualmente  la

siguiente: TARIFA 

I. Industrias,  por  viaje  dependiendo  el

volumen  de  peligrosidad  de  sus

desechos; 

4.00

UMA.

II. Comercios y servicios, por viaje; 1.00

UMA.

III

.

Poseedores  y/o  propietarios  de

bienes inmuebles, por viaje;

1.00

UMA.

El pago se hará en el momento que se

expida la licencia de funcionamiento para

las fracciones I y II, y en el momento que

se  pague  el  impuesto  predial  para  la

fracción III. ARTÍCULO 48. Los servicios

especiales  de  recolección  de  desechos

sólidos,  incluyendo  el  destino  y

tratamiento  de  basura,  residuos  y



desperdicios, se cobrará por viajes de 7

m3 de acuerdo con la siguiente: TARIFA

I. Industrias,  por  viaje  dependiendo  el

volumen  de  peligrosidad  de  sus

desechos; 

7.20

UMA.

II. Comercios y servicios, por viaje; 5.00

UMA.

III

.

Instalaciones  deportivas,  feriales,

culturales  y  demás  organismos  que

requieran  el  servicio  dentro  del

Municipio y periferia urbana;

4.41

UMA.

ARTÍCULO  49.  Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

cementerios  ubicados  en  el  Municipio,

previo acuerdo del  Ayuntamiento,  podrá

cobrar este servicio en forma equitativa y

proporcional  a  las  circunstancias

específicas que concurran en cada caso,

expidiendo  el  comprobante

correspondiente  y  concentrando  los

importes  e  informes  respectivos  a  la

Tesorería.  SECCIÓN  QUINTA.

SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  LOTES

BALDÍOS Y FRENTE DE INMUEBLES.

ARTÍCULO  50.  Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura  mínima  de  2.50  metros  o  en  su

caso  mantenerlos  limpios.  ARTÍCULO

51.  Para el caso del artículo anterior, en

rebeldía  de  los  propietarios  y/o

poseedores de los lotes baldíos que no

limpien o no aseen sus lotes, el personal

de la Dirección de Servicios Públicos del

Municipio podrá realizar esa limpieza,  y

en tal caso cobrará una cuota, por m3 de

basura  equivalente  a  2.00  UMA.

ARTÍCULO  52.  Los  propietarios  de

predios que colinden con la vía pública y

que  ostensiblemente  mantengan  sucios

los  frentes  y  fachadas  de  sus  predios,

deberán pagar una cuota de 1.00 UMA,

por la limpieza que en estos casos tenga

que realizar el  personal de la Dirección

de  Servicios  Públicos  del  Municipio,

previa  notificación  de  las  autoridades

municipales.  SECCIÓN  SEXTA.

GESTIÓN AMBIENTAL. ARTÍCULO 53.

Por  permisos  para  derribar  árboles  sin

costo  alguno,  cuando estos  constituyan

un  peligro  para  los  ciudadanos  y  sus

propiedades,  obstruyan  la  vialidad  o  el

paso en un camino; así mismo por cada

árbol derribado se siembren diez árboles

en un lugar alterno y se esté al tanto de

sus cuidados.  ARTÍCULO 54.  Para que

los  particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de  su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la



elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  necesario

autorizado  por  la  Coordinación  General

de  Ecología  del  Estado  y  Comisión

Municipal de Ecología,  la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  expedirá  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  el  cual

tendrá un costo de 0.20 UMA, por cada

m3 de  material  disponible  para  extraer,

considerando la extensión del  terreno y

las condiciones en las que se realicen la

extracción.  Esta  disposición  se  aplicará

también en los casos de ampliación de la

vigencia  de  los  permisos  de  extracción

otorgados  con  anterioridad.  Cuando  el

permiso  sea  solicitado  por  una

constructora  y  el  material  sea  extraído

por ésta, la cuota se incrementará a 1.10

de UMA por cada m3 a extraer. SECCIÓN

SÉPTIMA. EXPEDICIÓN  DE

LICENCIAS,  PERMISOS  O

AUTORIZACIONES  PARA  LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS  Y

CARTELES  O  LA  REALIZACIÓN  DE

PUBLICIDAD, EXCEPTO LOS QUE SE

REALICEN  POR  MEDIO  DE  LA

TELEVISIÓN, LA RADIO, PERIÓDICOS

Y  REVISTAS. ARTÍCULO  55.  El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendo para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación, en bienes del dominio público

o privado del  Municipio o de propiedad

privada,  de  anuncios  publicitarios

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común, que

anuncien  o  promuevan  la  venta  de

bienes  o  servicios  de  acuerdo  con  la

siguiente: TARIFA 

I. Anuncios  adosados  por  m2 o

fracción:

a) Expedición de licencia, 3.50

UMA.
b) Refrendo de licencia, 4.50

UMA.
II. Anuncios pintados y murales

por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia, 3.00

UMA.
b) Refrendo de licencia, 2.00

UMA.
En  el  caso  de  contribuyentes

eventuales que realicen las actividades

a  que  se  refieren  las  fracciones

anteriores deberán pagar 1.50 UMA.

III. Estructurales por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia, 7.00

UMA.
b) Refrendo de licencia, 4.50

UMA.
IV. Luminosos por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia, 13.50

UMA.
b) Refrendo de licencia, 7.00

UMA.

ARTÍCULO  56.  No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del



establecimiento comercial, industrial o de

servicios,  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  o  culturales,  o

cuando de manera accesoria se ilumine

la  vía  pública  o  nomenclatura.  Para

efectos  de  este  artículo  se  entenderá

como anuncio  luminoso,  aquél  que sea

alumbrado por una fuente de luz distinta

de la natural en su interior o exterior. Las

personas  físicas  y  morales  deberán

solicitar la expedición de la licencia antes

señalada dentro de los 30 días siguientes

a  la  fecha  en  que  se  dé  la  situación

jurídica  o  de  hecho,  misma que  tendrá

una vigencia de un año fiscal, y dentro de

los  8  días  siguientes  tratándose  de

contribuyentes  eventuales.  Para  efectos

del  párrafo  anterior,  se  considerará

ejercicio fiscal el comprendido del 01 de

enero al 31 de diciembre. El refrendo de

dicha  licencia  deberá  realizarse  dentro

de los dos primeros meses de cada año.

SECCIÓN  OCTAVA. POR  LA

EXPEDICIÓN  DE  PERMISOS  DE

FESTIVALES CON FINES DE LUCRO,

FERIAS Y EXPOSICIONES. ARTÍCULO

57. Las cuotas que fije el comité de feria

del  Municipio  se  fijará  por  su  propio

Patronato  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas  o  reformarlas  en  sesión  de

cabildo.  SECCIÓN  NOVENA. POR  LA

EXPEDICIÓN  DE  LICENCIAS  DE

FUNCIONAMIENTO,  PERMISOS  O

AUTORIZACIONES  PARA  LA

INSTALACIÓN  Y  OPERACIÓN  DE

COMERCIOS,  INDUSTRIAS  Y

SERVICIOS. ARTÍCULO  58.  Por

inscripción  al  padrón  Municipal  de

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como  giros  blancos,  se

aplicará la siguiente: TARIFA 

I. Régimen de incorporación fiscal:

a) Inscripción, 1.00

UMA.
b) Cédula de empadronamiento, sin

costo

alguno.
c) Refrendo, 1.00

UMA.

II. Los demás contribuyentes:

a) Inscripción, 11.61

UMA.
b) Cédula de empadronamiento, sin

costo

alguno.
c) Refrendo, 1.88

UMA.
III. Por  canje de formato  de licencia  de

funcionamiento por cambio de giro se

estará a lo dispuesto en el artículo 155,

fracción III, inciso d, del Código,

sin

costo

alguno.

IV. Por  la  reposición  por  pérdida  del

formato de licencia de funcionamiento,

sin

costo

alguno.

ARTÍCULO 59.  Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155  y  156  del  Código.  El



Municipio podrá celebrar convenio con el

Ejecutivo del Estado, para establecer las

bases conforme a las cuales se llevará a

cabo  la  recaudación  en  el  territorio  del

Municipio  de  los  derechos  por  la

expedición  de  licencias  y/o  refrendos  a

que  se  refiere  este artículo. SECCIÓN

DÉCIMA.  SERVICIO DE ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 60.  El objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común. La  tarifa

correspondiente al derecho de cobro por

el servicio de alumbrado público, que se

causará y deberá pagarse,  aplicando el

consumo  de  energía  eléctrica  de  cada

usuario en base a los porcentajes, que a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

TIPO
TARIFA (Por

ciento)
Doméstico 6.5
Comercial 6.5
Baja tensión 6.5
Servicio  general  de  alta

tensión

2.0

Servicios  Especiales,  voltaje

de más de 66 kilovatios (kw).

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  empresa

suministradora de energía eléctrica para

que ésta aplique los porcentajes el cobro

individual a través del recibo que expida

la empresa, respecto al tipo de consumo

de energía eléctrica a contribuir,  con el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público.  El

Ayuntamiento  solicitará  a  la  empresa

suministradora  de  energía  eléctrica  el

padrón de usuarios de este servicio, para

determinar la tarifa por usuario conforme

a  los  porcentajes  establecidos

anteriormente.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

empresa  suministradora  de  energía

eléctrica,  pagarán los porcentajes de la

tarifa  mencionada  anteriormente,

mediante  el  recibo  que  para  tal  efecto

expida  la  Tesorería  Municipal.

ARTÍCULO  61.  La  Tesorería  Municipal

deberá  solicitar  a  la  empresa

suministradora  de  energía  eléctrica  el

padrón  de  usuarios  de  la  jurisdicción

Municipal  y  los  derechos  cobrados  a

cada  uno de  ellos  en el  ejercicio  fiscal



anterior,  a  efecto  de  hacer  los  ajustes

presupuestarios  correspondientes.

SECCIÓN  DÉCIMA  PRIMERA.  POR  EL

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO 62. Por el suministro de agua

potable las comisiones encargadas de la

administración de los sistemas de agua

potable  en  la  cabecera  municipal,

consideran la siguiente: TARIFA

I. Uso doméstico;

II. Uso comercial, y

III. Uso industrial.

Las tarifas por el suministro, conexión

y  reconexión  de  agua  potable,  así

como  el  servicio  drenaje  y

alcantarillado  las  determinarán  las

comisiones  administradoras,  las

propondrán  al  Ayuntamiento  y  por

mayoría  de  votos  las  aprobará  en

sesión de cabildo. ARTÍCULO 63. Por

el  mantenimiento  o  compostura  de

redes  de  agua  potable,  drenaje  y

alcantarillado  público  en

fraccionamientos  del  Municipio  se

cobrará el equivalente a 1.00 UMA, en

el  caso  de  que  sea  en  una  toma

particular,  y  los  materiales  que  se

requieran los proporcionará el usuario.

SECCIÓN  DÉCIMA  SEGUNDA.

SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 64. Por  la  prestación  de

los servicios de protección civil de las

acciones  de  inspección,  verificación

y/o  emergencia,  según  lo  dispuesto

por  las  normas  oficiales  mexicanas

aplicables  se  causarán  los  derechos

conforme a la siguiente: TARIFA 

I. Por  los  dictámenes  de  inspección

de protección civil:

a) Comercios y servicios, 1.00

UMA.
b) Industrias, 2.00

UMA.
c) Instituciones educativas, sin  costo

alguno.
d) Templos religiosos, sin  costo

alguno.

II

.

Asesoría y capacitación en
medidas de seguridad de protección
civil:

a) Comercios y servicios, 5.00

UMA.
b) Industrias, 10.00

UMA.
c) Instituciones educativas, sin  costo

alguno.
d) Templos religiosos, sin  costo

alguno.

SECCIÓN  DÉCIMA  TERCERA.

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL.

ARTÍCULO  65.  Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  Sistema

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  (DIF)

Municipal, por la prestación de servicios

de  acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Social del Estado de Tlaxcala, se fijarán

por  propio  Consejo,  debiendo  el



Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas

en  sesión  de  cabildo.  CAPÍTULO  III.

OTROS DERECHOS. SECCIÓN ÚNICA.

POR  LA  OBTENCIÓN  DE  OTROS

DERECHOS Y REPRODUCCIONES DE

INFORMACIÓN  PÚBLICA.  ARTÍCULO

66. Por La expedición de reproducciones

de  información  pública  municipal  que

establece  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso a la Información Pública para el

Estado  de  Tlaxcala,  se  cobrará  los

derechos siguientes:

I

.

Por  reproducción  de  información  en

hojas simples y certificadas:

a) Tamaño carta, por hoja, 1.00

UMA.
b) Tamaño oficio, por hoja, 1.00

UMA.

ARTÍCULO 67. Por la obtención de otros

derechos  no  considerados  en  los

capítulos  anteriores,  mismos  que  serán

integrados  y  registrados  contablemente

en  la  cuenta  pública  municipal.

CAPÍTULO IV. ACCESORIOS DE LOS

DERECHOS.  ARTÍCULO  68. El  monto

de las contribuciones por  derechos,  así

como  de  las  devoluciones  a  cargo  del

fisco  municipal,  se  actualizará  por  el

transcurso del tiempo y con motivo de los

cambios de precios en el país, cuando no

cumplen con sus obligaciones tributarias

oportunamente  o  por  cumplirlas

incorrectamente.  Estas  actualizaciones

se realizarán conforme al Título Séptimo,

Capítulo II de esta Ley y en términos del

Código.  ARTÍCULO  69. Cuando  no  se

cubran los derechos en la fecha o dentro

del  plazo  fijado  por  las  disposiciones

fiscales, o por cumplirlas incorrectamente

dará lugar a la generación o cobro de un

recargo.  Estos  recargos  se  realizaran

conforme al  Título  Séptimo,  Capítulo  III

de  esta  Ley y  en  términos del  Código.

ARTÍCULO 70. La multa es una sanción

económica  impuesta  por  la  autoridad

fiscal  a  las  personas  físicas  o  morales

cuando no cumplen con sus obligaciones

tributarias  oportunamente  o  por

cumplirlas  incorrectamente,  estas

sanciones  se  realizaran  conforme  al

Título Séptimo, Capítulo IV de esta Ley y

en términos del Código.  ARTÍCULO 71.

El  Municipio  percibirá  gastos  de

ejecución  cuando  lleve  a  cabo  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución  para  el  cobro  de  créditos

fiscales  en  que  incurran  los

contribuyentes,  conforme  al  Título

Séptimo,  Capítulo  V  de  esta  Ley  y  en

términos  del  Código.  CAPÍTULO  V.

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN

LAS  FRACCIONES  DE  LA  LEY  DE

INGRESOS  CAUSADAS  EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES  DE  LIQUIDACIÓN  O

PAGO.  ARTÍCULO  72.  Se  consideran

rezagos  de  Derechos  los

correspondientes  a  ejercicios  fiscales



anteriores,  devengados  al  cierre  del

ejercicio  inmediato  anterior,  pendientes

de  liquidación  o  pago,  cuyo  cobro  se

efectúe  en  el  presente  ejercicio  fiscal.

TÍTULO  SEXTO.  PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  USO  O

APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO  73.  Los

ingresos  que  perciba  el  Municipio  por

concepto  de  arrendamiento,  uso,

aprovechamiento  o  explotación  de  sus

bienes  de  dominio  privado,  se

establecerán  en  los  contratos  que  al

efecto se celebren entre las autoridades

municipales  y  las  personas  físicas  o

morales  interesadas  y  de  acuerdo  a  lo

señalado en el  Código.  ARTÍCULO 74.

El  arrendamiento  de  bienes  muebles  e

inmuebles  municipales,  propios  del

dominio  privado,  se  regularán  por  lo

estipulado en los contratos respectivos y

las  tarifas  de  los  productos  que  se

cobren serán fijados por el Ayuntamiento.

TARIFA 

I. Por el uso del auditorio municipal:

a) Para  eventos  con  fines  de

lucro,

62.00

UMA.

b

)

Para eventos sociales, 37.00

UMA.
c) Cuando  se  trate  de  apoyo

para  instituciones

educativas,

sin  costo

alguno, y

II

.

Por el uso de la pipa del
agua:

a) Para personas morales, 10.00

UMA.

b

)

Para personas físicas, 4.50 UMA.

Los  ingresos  que  se  obtengan  por  el

arrendamiento  de  bienes  muebles  e

inmuebles que no estén mencionados en

este  apartado,  deberán  estar

debidamente  integrados  y  registrados

contablemente  en  la  cuenta  pública

municipal.  CAPÍTULO  II.  OTROS

PRODUCTOS.  ARTÍCULO  75. Los

productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto, mismos que serán sancionados

por el Congreso del Estado. Los ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

ARTÍCULO  76.  Los  ingresos

provenientes  de  inversión  de  capitales

con  fondos  del  erario  municipal

señalados en el  artículo  221 fracción II

del Código se administrarán conforme al

artículo  222  del  mismo  Código.  Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del Ayuntamiento, y

formarán parte de la cuenta pública. Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del  Ayuntamiento,



remitiéndose  en  su  respectiva  cuenta

pública.  CAPÍTULO  III.  PRODUCTOS

NO  COMPRENDIDOS  EN  LAS

FRACCIONES  DE  LA  LEY  DE

INGRESOS  CAUSADOS  EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES  DE  LIQUIDACIÓN  O

PAGO.  ARTÍCULO  77. Se  consideran

rezagos  de  productos  los

correspondientes  a  ejercicios  fiscales

anteriores,  devengados  al  cierre  del

ejercicio  inmediato  anterior,  pendientes

de  liquidación  o  pago,  cuyo  cobro  se

efectúe  en  el  presente  ejercicio  fiscal.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO  I.

APROVECHAMIENTOS  DE  GASTO

CORRIENTE.  ARTÍCULO  78. Los

ingresos del  Municipio  por  concepto  de

aprovechamientos serán:

I. Las actualizaciones, los recargos, las multas,

los gastos de ejecución y las indemnizaciones

impuestas por las autoridades municipales por

incumplir  con  sus  obligaciones  fiscales  los

ciudadanos  que  se  encuentren  dentro  de  la

jurisdicción municipal, de conformidad con lo

dispuesto a esta Ley y el Código;

II. Los créditos fiscales los que tenga derecho a

percibir  el  Municipio  o  sus  organismos

descentralizados  que  provengan  de

contribuciones,  de  sus  accesorios  o  de

aprovechamientos, incluyendo los que deriven

de responsabilidades que el  Municipio tenga

derecho  a  exigir  de  sus  funcionarios  o

empleados  o  de  los  particulares,  así  como

aquellos  a  los  que  las  leyes  les  den  ese

carácter  y  el  Municipio  tenga  derecho  a

percibir por cuenta ajena;

III. Donativos,  cesiones,  herencias  y  legados  a

favor del Municipio;

IV. Reintegros,  de  acuerdo  con  los  contratos  o

convenios que celebre el Ayuntamiento;

V. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de

otros Municipios;

VI. Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las

derivadas  de  daños  o  deterioros  en

instalaciones,  infraestructura  vial,  hidráulica,

de  servicios  públicos  y  demás  bienes

propiedad  del  Municipio,  las  cuales  se

cobrarán de acuerdo a su costo;

VII. Multas  impuestas  por  las  autoridades

municipales por las faltas administrativas que

comentan los ciudadanos que se encuentren

dentro  de  la  jurisdicción  municipal,  de

conformidad con lo dispuesto en las leyes, los

diversos reglamentos municipales,  Bando de

Policía  y  Gobierno,  y  en  el  Reglamento  de

Tránsito del Estado;

VIII

.

Multas  impuestas  por  autoridades

administrativas  federales  no  fiscales,  de

conformidad a lo dispuesto en el Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal suscrito por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público y el Gobierno del Estado, y

IX. Se  consideran  aprovechamientos  los

donativos  y  aportaciones  de  empresarios,

organizaciones obreras y gremiales, así como

de  las  personas  físicas  y  morales  que

contribuyan al desarrollo del Municipio.

CAPÍTULO  II.  ACTUALIZACIONES.

ARTÍCULO  79. El  monto  de  las

contribuciones,  los  aprovechamientos,

así como de las devoluciones a cargo del

fisco  municipal,  se  actualizará  por  el

transcurso del tiempo y con motivo de los

cambios de precios en el país, cuando no



cumplen con sus obligaciones tributarias

oportunamente  o  por  cumplirlas

incorrectamente, para lo cual se aplicará

el  factor  de  actualización  a  las

cantidades  que  se  deban  actualizar.

Dicho  factor  se  obtendrá  dividiendo  el

Índice  Nacional  de  Precios  al

Consumidor  del  mes  anterior  al  más

reciente del periodo entre el citado índice

correspondiente  al  mes anterior  al  más

antiguo  de  dicho  periodo.  Las

contribuciones por  impuestos,  así  como

las  devoluciones  a  cargo  del  fisco

municipal,  no  se  actualizarán  por

fracciones de mes. En los casos en que

el  Índice  Nacional  de  Precios  al

Consumidor  del  mes  anterior  al  más

reciente  del  periodo,  no  haya  sido

publicado  por  el  Instituto  Nacional  de

Estadística y Geografía, la actualización

de que se trate se realizará aplicando el

último índice mensual publicado. El factor

de actualización se aplicará al importe de

las  contribuciones  por  impuestos  de

manera  mensual  sobre  la  contribución,

desde el  mes en que debió hacerse el

pago y hasta que el mismo se efectúe, a

las cantidades que se deban actualizar y

pagar. CAPÍTULO  III.  RECARGOS.

ARTÍCULO 80. Cuando no se cubran las

contribuciones en la  fecha o dentro del

plazo  fijado  por  las  disposiciones

fiscales,  dará  lugar  a  la  causación  o

cobro  de  un  recargo  a  razón  del

porcentaje que se publique en el  Diario

Oficial de la Federación por la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público a través

del Servicio de Administración Tributaria,

por cada mes o fracción que se retarde el

pago y hasta que el  mismo se efectúe,

independientemente de la actualización y

de  la  sanción  a  que  haya  lugar.  Los

recargos  se  causarán  hasta  por  cinco

años,  en  los  cuales  los  recargos  se

causarán hasta en tanto no se extingan

las facultades de las autoridades fiscales

para  determinar  las  contribuciones  o

aprovechamientos  omitidos  y  sus

accesorios, y se calcularán sobre el total

del crédito fiscal, excluyendo los propios

recargos,  los gastos de ejecución y las

multas  por  infracción  a  disposiciones

fiscales. Los  recargos  solo  podrán  ser

condonados hasta por el  equivalente al

50%  y  solo  tendrá  esta  facultad  el

Presidente  y/o  Tesorero  Municipal.

ARTÍCULO 81. Los  contribuyentes  que

obtengan  prórroga  para  cubrir  los

créditos  fiscales  municipales,  en  los

términos  del  Código,  pagarán  recargos

sobre  saldos  insolutos  a  una  tasa

mensual  que  se  publique  en  el  Diario

Oficial de la Federación por la Secretaria

de Hacienda y Crédito Público a través

del Servicio de Administración Tributaria,

sobre  los  créditos  fiscales  prorrogados.

CAPÍTULO IV. MULTAS. ARTÍCULO 82.

Las multas por las infracciones a que se



refiere  el  artículo 223 del  Código,  cuya

responsabilidad recae sobre los  sujetos

pasivos o presuntos sujetos pasivos de

una prestación fiscal, serán sancionadas

cada  una  con  las  multas  que  a

continuación se especifican: TARIFA 



ARTÍCULO 83.  En el artículo anterior

se citan algunas infracciones en forma

enunciativa  más  no  limitativa,  por  lo

que  aquéllas  otras  no  comprendidas

en  este  Título  que  contravengan

notoriamente alguna disposición fiscal

municipal, se sancionarán de acuerdo

con lo dispuesto por el  Código, para

casos  similares  o  las  leyes  y

reglamentos  correspondientes.

ARTÍCULO 84.  Las infracciones que

cometan las autoridades judiciales, el

Director  de  Notarías  y  del  Registro

Público de la Propiedad y el Comercio

del Estado, los Notarios y en general

los  funcionarios  y  empleados  del

Municipio encargados de los servicios

públicos,  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales,

se  harán  del  conocimiento  de  las

autoridades  correspondientes,  para

que sean sancionadas de acuerdo con

las  leyes  aplicables.  ARTÍCULO  85.

Las  infracciones  no  contenidas  en

este  Título  que  contravengan  a  las

disposiciones fiscales  municipales  se

sancionarán de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Código.  CAPÍTULO  V.

GASTOS  DE  EJECUCIÓN.

ARTÍCULO 86. El Municipio percibirá

gastos  de  ejecución  cuando  lleve  a

cabo  el  procedimiento  administrativo

de ejecución para el cobro de créditos

fiscales  en  que  incurran  los

contribuyentes,  en  los  términos  del

Código.  ARTÍCULO 87.  Cuando sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo de ejecución para hacer

efectivo un crédito fiscal las personas

físicas y morales estarán obligadas a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo a lo establecido en el Título

Décimo  Tercero,  Capítulo  IV  del

Código.  CAPÍTULO  VI.

ACCESORIOS  DE

APROVECHAMIENTOS.  ARTÍCULO

88. El monto de las contribuciones por

aprovechamientos,  así  como  de  las

devoluciones  a  cargo  del  fisco

municipal,  se  actualizará  por  el

transcurso del tiempo y con motivo de

los  cambios  de  precios  en  el  país,

cuando  no  cumplen  con  sus

obligaciones  tributarias

oportunamente  o  por  cumplirlas



incorrectamente.  Estas

actualizaciones  se  realizaran

conforme al Título Séptimo, Capítulo II

de esta Ley y en términos del Código.

ARTÍCULO 89. El Municipio percibirá

gastos  de  ejecución  cuando  lleve  a

cabo  el  procedimiento  administrativo

de ejecución para el cobro de créditos

fiscales  en  que  incurran  los

contribuyentes,  conforme  al  Título

Séptimo, Capítulo V de esta Ley y en

términos del  Código.  CAPÍTULO VII.

APROVECHAMIENTOS  NO

COMPRENDIDOS  EN  LAS

FRACCIONES  DE  LA  LEY  DE

INGRESOS,  CAUSADAS  EN

EJERCICIOS  FISCALES

ANTERIORES  PENDIENTES  DE

LIQUIDACIÓN O PAGO.  ARTÍCULO

90.  Se  consideran  rezagos  de

aprovechamientos  los

correspondientes a ejercicios fiscales

anteriores,  devengados  al  cierre  del

ejercicio  inmediato  anterior,

pendientes  de  liquidación  o  pago,

cuyo cobro se efectúe en el presente

ejercicio  fiscal.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS POR VENTA DE BIENES

Y  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS. CAPÍTULO  I.

INGRESOS POR VENTA DE BIENES

Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO  91.  La

recaudación que el Municipio obtenga

por  la  enajenación  de  sus  bienes

muebles  e  inmuebles  previa

autorización  del  Ayuntamiento  en

sesión de cabildo y del Congreso del

Estado de Tlaxcala, deberá ingresarse

y  registrarse  en  la  contabilidad

municipal  y  reportarse  en  la  cuenta

pública municipal.  CAPÍTULO  II.

OTROS INGRESOS.  ARTÍCULO 92.

Son  los  ingresos  propios  obtenidos

por  el  Municipio  por  sus  actividades

diversas no inherentes a su operación

que generan recursos y que no sean

ingresos  por  venta  de  bienes  o

prestación  de  servicios,  tales  como

donativos,  entre  otros.  TÍTULO

NOVENO.  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL  Y

FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  I.

PARTICIPACIONES.  ARTÍCULO  93.

El  Municipio  percibirá  las

participaciones federales e incentivos

previstos  del  Título  Décimo  Quinto

Capítulo V del Código,  en la Ley de

Coordinación  Fiscal,  como  resultado

de la adhesión del Estado al Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal  y al

Convenio  de  Colaboración

Administrativa  en  materia  Fiscal

Federal, respectivamente.  CAPÍTULO

II.  APORTACIONES.  ARTÍCULO 94.



El Municipio percibirá recursos de los

Fondos  de  Aportaciones  Federales

para  la  Infraestructura  Social

Municipal y, para el Fortalecimiento de

los  Municipios,  conforme  a  lo  que

establece el Capítulo Sexto del Título

Décimo Quinto del Código, el Capítulo

V de la Ley de Coordinación Fiscal y

el  Ramo  33  del  Presupuesto  de

Egresos de la Federación. CAPÍTULO

III.  CONVENIOS.  ARTÍCULO  95. El

Municipio  percibirá  recursos  como

resultado  de  apoyos  directos  del

Gobierno  del  Estado  o  del  Gobierno

Federal  a  través  de  convenios  o

programas, para desarrollo de obras,

acciones  y  otros  beneficios.

CAPÍTULO  IV.  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL.

ARTÍCULO 96. Son los ingresos que

reciben  los  municipios  derivados  del

ejercicio de facultades delegadas por

el  Gobierno  del  Estado  mediante  la

celebración  de  convenios  de

colaboración administrativa en materia

fiscal  esto  conforme  al  Código;  que

comprenden  las  funciones  de

recaudación,  fiscalización  y

administración de ingresos estatales y

por  las  que  a  cambio  reciben

incentivos económicos que implican la

retribución  de  su  colaboración.

CAPÍTULO V.  FONDOS DISTINTOS

DE APORTACIONES. ARTÍCULO 97.

Son  los  ingresos  que  reciben  los

municipios  derivados  de  fondos

distintos  de  aportaciones  y  previstos

en disposiciones específicas.  TÍTULO

DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES. CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO 98. Son los recursos que

reciben  en  forma  directa  o  indirecta

los entes públicos como parte de su

política  económica  y  social,  de

acuerdo a las estrategias y prioridades

de desarrollo para el sostenimiento y

desempeño  de  sus  actividades.

TÍTULO  DÉCIMO  PRIMERO.

INGRESOS  DERIVADOS  DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ENDEUDAMIENTO

INTERNO.  ARTÍCULO  99. Los

derivados  de  empréstitos  o

financiamientos  que  se celebren  con

personas físicas y morales, siguiendo

los  procedimientos  que  para  tales

efectos  contempla  la  Ley  de  Deuda

Pública del Estado de Tlaxcala y sus

Municipios,  La  Ley  Municipal  y  el

Código.  ARTÍCULO 100. Solo podrán

obtenerse  empréstitos  o

financiamientos  que sean  destinados

a  obras  públicas  y  proyectos

productivos,  de  conformidad  con  lo

que establece el artículo 117 fracción



VIII  segundo  párrafo  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos  y  artículos

aplicables en la Ley de Deuda Pública

del  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO  PRIMERO.  La  presente

Ley entrará  en vigor  a partir  del  día

uno de enero de dos mil diecinueve y

estará  vigente hasta el  treinta y  uno

de  diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación en el Periódico Oficial del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  montos

previstos  en  la  presente  Ley,  son

estimados y pueden variar conforme a

los  montos  reales  de  recaudación

para el ejercicio, en caso de que los

ingresos captados por el Municipio de

Benito  Juárez  durante  el  ejercicio

fiscal al que se refiere esta Ley, sean

superiores a los señalados, se faculta

a dicho Ayuntamiento para que tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,

gastos  de  inversión  y  servicios

municipales,  en  beneficio  de  sus

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A

falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria,

en lo conducente, las leyes tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones de observancia general

aplicables  en  la  materia.  AL

EJECUTIVO  PARA  QUE  LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado  en  la  sala  de  sesiones  del

Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  en  la  Ciudad

de  Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los

veinte días del mes de noviembre del

año  dos  mil  dieciocho.  Es  cuanto

señora 

Presidenta, queda de primera lectura

el  dictamen  presentado  por  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Diputada  Ma  de  Lourdes  Montiel

Cerón.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DE LOURDES MONTIEL

CERON

Con el permiso de la Mesa Directiva

por  economía  legislativa  y con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento Interior del Congreso del

Estado, solicito se dispense el trámite

de segunda lectura del dictamen dado

a  conocer  y  se  someta  a  discusión,

votación y en su caso aprobación es

cuánto.



Presidenta,  se somete a votación la

propuesta formulada por la Diputada

Ma de Lourdes Montiel Cerón en la

que solicita se  dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen dado a

conocer, quienes estén a favor porque

se apruebe sírvanse a manifestar  su

voluntad de manera económica. 

Secretaría:  resultado de la  votación,

dieciocho votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de votos;  en

consecuencia, se dispensa la segunda

lectura del Dictamen con Proyecto de

Decreto y, se procede a su discusión,

votación y en su caso aprobación; con

fundamento en el artículo 131 fracción

IV  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado,  se  somete  a

discusión  en  lo  general  el  dictamen

con  Proyecto  de  Decreto  dado  a

conocer;  se  concede  el  uso  de  la

palabra a tres diputados en pro y tres

en  contra  que  desee  referirse  al

Dictamen  Con  Proyecto  de  Decreto,

en  vista  de  que  ningún  Diputado

desea referirse en pro o en contra del

Dictamen  con  Proyecto  de  dictamen

dado a conocer, se somete a votación

el Dictamen con Proyecto de Decreto,

y se pide a las y a los diputados se

sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera  nominal;  y  para  ello  se  les

pide  ponerse  de  pie  al  emitirlo  y

manifiesten en voz alta su apellido y

nombre  y  digan  la  palabra  sí  o  no

como  expresión  de  su  voto

comenzando  por  el  lado  derecho  de

esta  Presidencia Garrido  Cruz  José

Luis, sí; Báez López Víctor Manuel, sí;

Pérez Saavedra  Jesús  Rolando  sí;

Piedras Díaz Miguel, sí; Montiel Cerón

Ma.  De  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez  Mayra,  sí; Vivanco

Chedraui  Ramiro  sí; León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia,

sí;  Castro  López  Víctor,  sí;  Pluma

Flores  María  Félix,  sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Brito

Vázquez Michaelle, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir su voto, falta algún diputado por

emitir  su voto,  esta mesa procede a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Flores  Lozano Laura,

sí;  Jaramillo García Patricia,  sí;  Vera

Díaz Luz, sí; Hernández Pérez Leticia,

sí.



Secretaría, resultados de la votación,

dieciocho  votos  a  favor,  cero  votos

en contra.

Presidenta,  se  declara  aprobado  el

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción

IV  del  Reglamento  Interior  del

Congreso   del  Estado,  se  somete  a

discusión en lo particular el dictamen

dado  a  conocer;  en  vista  de  que

ningún Diputado desea hacer uso de

la  palabra,  se  concede  el  uso  de  la

palabra a tres diputados en pro y tres

en  contra  que  desee  referirse  al

Dictamen  Con  Proyecto  De  Decreto

sometido a discusión en lo particular,

en  vista  de  que  ningún  Diputado

desea referirse en pro o en contra del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

dado a conocer, se somete a votación

en lo particular y se pide a las y a los

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad  de  manera  nominal;  y  para

ello  se  les  pide  ponerse  de  pie  al

emitirlo  manifestar  en  voz  alta  su

apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando  por  el  lado  derecho  de

esta  Presidencia Garrido  Cruz  José

Luis, sí; Báez López Víctor Manuel, sí;

Pérez Saavedra  Jesús  Rolando  sí;

Piedras Díaz Miguel, sí; Montiel Cerón

Ma.  De  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez  Mayra,  sí; Vivanco

Chedraui  Ramiro  sí; León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia,

sí;  Castro  López  Víctor,  sí;  Pluma

Flores  María  Félix,  sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Brito

Vázquez Michaelle sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir su voto, falta algún diputado por

emitir  su voto,  esta mesa procede a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Flores  Lozano Laura,

sí;  Jaramillo García Patricia,  sí;  Vera

Díaz Luz, sí; Hernández Pérez Leticia,

sí.

Secretaría,  se  informa  del  resultado

de  la  votación, dieciocho  votos  a

favor, cero votos en contra.

Presidenta, de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el  Dictamen  con  Proyecto

de Decreto por  mayoría  de votos; en

virtud  de  la  votación  emitida  en  lo

general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen  con  Proyecto

de  Decreto;  en  consecuencia,  se

ordena  a  la  Secretaría  elabore  el

Decreto y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado, para



su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día  se  pide  al

Diputado  Víctor  Castro  López,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Muñoz  de  Domingo

Arenas, para el ejercicio fiscal dos mil

diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Con su venia señora presidenta LEY DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

MUÑOZ  DE  DOMINGO  ARENAS,

PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.

GENERALIDADES. CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO 1.  En el Estado de Tlaxcala

las personas  físicas y morales están

obligadas a contribuir para los gastos

públicos  conforme a  los ordenamientos

tributarios que el Estado y el  Municipio

establezcan. Las personas físicas y

morales del Municipio  de  Muñoz  de

Domingo Arenas, deberán contribuir para

los gastos  públicos municipales de

conformidad con la  presente Ley.

ARTÍCULO 2. Los ingresos  que el

Municipio de Muñoz de Domingo Arenas,

percibirá en el ejercicio fiscal

comprendido del primero  de  enero  al

treinta y uno de diciembre del año 2019,

serán los que se obtengan por concepto

de: I. Impuestos;  II. Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribución  de  Mejoras;  IV. Derechos;

V. Productos; VI. Aprovechamientos; VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;  IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos

Derivados  de  Financiamientos.

ARTÍCULO 3.  Para efectos de la

presente Ley se entenderá por: a) UMA:

A la  Unidad de Medida y Actualización

que  se  utiliza  como unidad  de  cuenta,

índice,  base,  medida o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones  y  supuestos  previstos  en

las  leyes  federales,  de  las  entidades

federativas  y  de  la  Ciudad  de  México,

así como en las disposiciones jurídicas

que  emanen  de  dichas  leyes. b)

Impuestos:  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  que  deben  pagar

las  personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean



distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos. c) Cuotas  y

aportaciones de Seguridad Social:  Son

las contribuciones establecidas en Ley a

cargo de personas que son sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones  fijadas  por  la  Ley  en

materia  de  seguridad  social  o  a  las

personas  que  se  beneficien  en  forma

especial  por  servicios  de  seguridad

social  proporcionados  por  el  mismo

Estado. d) Contribuciones  de  Mejoras:

Son las establecidas en Ley a cargo de

las  personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas. e) Derechos:  Son  las

contribuciones establecidas  en Ley por

el uso o aprovechamiento de los bienes

del dominio público, así como por recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes.  También  son

derechos las contribuciones a cargo de

los  organismos  públicos

descentralizados  por  prestar  servicios

exclusivos del Estado. f) Productos: Son

los ingresos por contraprestaciones por

los  servicios  que  preste  el  Estado  en

sus  funciones  de  derecho  privado.  g)

Aprovechamientos:  Son  los  ingresos

que percibe el Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones,  los  ingresos  derivados

de  financiamientos  y  de  los  que

obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal. h)

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,

Prestación  de  Servicios  y  Otros

Ingresos:  Son  los  ingresos  propios

obtenidos por las Instituciones Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal, los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales  y  estatales,  por  sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su operación,  que generen recursos. i)

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración Fiscal  y  Fondos Distintos

de Aportaciones:  Son los  recursos que

reciben  las  entidades  federativas  y  los

municipios  por  concepto  de

participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones. j) Transferencias,



Asignaciones,  Subsidios  y

Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones:  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para el  sostenimiento y  desempeño de

sus  actividades. k) Ingresos  Derivados

de  Financiamientos:  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto

o largo plazo, aprobados en términos de

la  legislación  correspondiente.  Los

créditos  que  se  obtienen  son  por:

emisiones de instrumentos en mercados

nacionales e internacionales de capital,

organismos  financieros  internacionales,

créditos  bilaterales  y  otras  fuentes. l)

Código Financiero:  Se entenderá como

el Código Financiero para el Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios. m)

Ayuntamiento:  Se  entenderá  como  el

órgano colegiado del gobierno municipal

que  tiene  la  máxima  representación

política,  que  encauza  los  diversos

intereses  sociales  y  la  participación

ciudadana  hacia  la  promoción  del

desarrollo. n) Municipio:  Deberá

entenderse  el  Municipio  de  Muñoz  de

Domingo  Arenas. o) Presidencias  de

Comunidad: Se entenderá todas las que

se  encuentran  legalmente  constituidas

en  el  territorio  del  Municipio. p)

Administración Municipal:  Se entenderá

el  aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  y  del

Municipio. q) Ley  Municipal:  Deberá

entenderse  a  la  Ley  Municipal  del

Estado  de  Tlaxcala. r) Reglamento  de

Protección  Civil:  Deberá  entenderse  al

Reglamento  de  Protección  Civil  del

Municipio  de  Muñoz  de  Domingo

Arenas. s) Reglamento  de  Ecología:

Deberá  entenderse  al  Reglamento  de

Ecología  Municipal  de  Muñoz  de

Domingo Arenas. t) Reglamento Interno:

Deberá  entenderse  al  Reglamento

Interior  de  la  Administración  Pública

Municipal  de  Muñoz  de  Domingo

Arenas. u) Bando  Municipal:  Deberá

entenderse  al  Bando  de  Policía  y

Gobierno  del  Municipio  de  Muñoz  de

Domingo  Arenas.  v) Reglamento  de

Seguridad  Pública:  Deberá  entenderse

al  Reglamento  de  Seguridad  Pública,

Vialidad  y  Transporte  Municipal  de

Muñoz de Domingo Arenas.  w) m.l:  Se

entenderá como metro lineal. x) m²: Se

entenderá como metro cuadrado. y) m³:

Se  entenderá  como  metro  cúbico. z)

Reglamento  de  Agua  Potable:  Deberá

entenderse  al  Reglamento  para  la

prestación del Servicio de Agua Potable

y Alcantarillado del Municipio de Muñoz

de Domingo Arenas.  ARTÍCULO 4.  Los



ingresos mencionados en el artículo 2 de

esta Ley,  se detallan en las cantidades

estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE MUÑOZ DE
DOMINGO ARENAS

LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2019

INGRESO
ESTIMADO

TOTAL 23,248,506.5
7

Impuestos 176,000.00

Impuestos  Sobre  los
Ingresos

0.00 

Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

135,000.00

Impuestos
Rustico

114,000.00

Impuestos
Urbano

21,000.00

Impuesto  Sobre
Transmisión  de
Bienes

41,000.00

Impuestos  Sobre  la
Producción, el Consumo y
las Transacciones

0.00 

Impuestos  al  Comercio
Exterior

0.00 

Impuestos Sobre Nóminas
y Asimilables

0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación
o Pago

0.00 

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00 

Aportaciones para Fondos
de Vivienda

0.00 

Cuotas para la Seguridad
Social

0.00 

Cuotas de Ahorro para el
Retiro

0.00 

Otras  Cuotas  y
Aportaciones  para  la
Seguridad Social

0.00 

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones  de
Mejoras  por  Obras
Públicas

0.00 

Contribuciones  de
Mejoras no Comprendidas
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00 

Derechos 1,088,600.00

Derechos  por  el  Uso,
Goce, Aprovechamiento o
Explotación de Bienes de
Dominio Público

0.00 

Derechos  por  Prestación
de Servicios

66,000.00

Manif
estaci
ones

28,000.00

Avisos
notari
ales   

38,000.00

Desarrollo  Urbano  Obras
Públicas y Ecología

241,600.00

Alinea
ción
de
inmue
bles

 16,100.00

Licenc
ias
para
constr
ucción

36,000.00

Licenc
ias
para
fraccio
nar  y
lotifica
r

17,000.00

Subdi
visión

15,500.00



de
predio
s

Dicta
men
de
uso
del
suelo

85,000.00

Asign
ación
de
númer
os
oficial
es

8,000.00

Exped
ición
de
certific
acione
s

16,000.00

Exped
ición
de
consta
ncias

30,000.00

Exped
ición
de
otras
consta
ncias

18,000.00

Servic
io  de
alumb
rado
public
o

88,000.00

Servicio  de
agua potable

693,000.00

Servic
io  de
agua

490,000.00

Drenaj
e

27,000.00

Conex
iones
y
recon
exione
s

15,000.00

Servic
ios  de
alcant
arillad

8,500.00

o

Gasto
s  de
ejecuc
ión

16,500.00

Rezag
os  de
agua
potabl
e

125,000.00

Recar
gos
de
agua
potabl
e

11,000.00

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación
o Pago

0.00 

Productos 193,000.00

Productos 193,000.00

Explot
ación
de
otros
Biene
s

12,000.00

Ingres
o  de
camio
nes

58,000.00

Audito
rio
Munici
pal

21,000.00

Asign
ación
de
lotes
en
ceme
nterio

17,000.00

Enaje
nación
de
bienes
muebl
es  e

85,000.00



inmue
bles

Productos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación
o Pago

0.00 

Aprovechamientos 84,000.00

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos
Patrimoniales

84,000.00

Recargos 12,000.00

Multas 17,000.00

Otros 55,000.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación
o Pago

0.00 

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00 

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social

0.00 

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado

0.00 

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00 

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  No
Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00 

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  Monetarias
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00 

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  No
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00 

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios de Fideicomisos
Financieros  Públicos  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00 

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  los  Poderes
Legislativo y Judicial, y de
los Órganos Autónomos

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos  Derivados
de  la  Colaboración  Fiscal  y
Fondos  Distintos  de
Aportaciones

21,706,906.5
7

Participaciones
21,706,906.5

7

Fondo  Estatal
Participable

16,092,311.6
8

Fondos  de
Aportaciones

5,614,594.89

Fondo
de

2,747,669.67

Fondo
de

2,866,925.22

Aportaciones  0.00

Convenios  0.00

Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

 0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

 0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

 0.00

Transferencias  y
Asignaciones

 0.00



Subsidios y Subvenciones  0.00

Pensiones y Jubilaciones  0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo
para la Estabilización y el
Desarrollo

 0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

ARTÍCULO 5. Corresponde a  la

Tesorería Municipal la administración y

recaudación de los ingresos municipales,

instancia que podrá ser auxiliada por las

dependencias o entidades de la

administración pública estatal y

municipal, así como por los organismos

públicos o privados conforme a lo

dispuesto en el Código Financiero, en

relación con lo señalado en el  numeral

73 de la  Ley Municipal.  ARTÍCULO 6.

Todo ingreso municipal, cualquiera que

sea su origen o naturaleza, deberá ser

registrado por la Tesorería  Municipal y

formar parte de la  Cuenta Pública

Municipal.  Por el cobro de las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas, expedirá el

comprobante fiscal digital  debidamente

autorizado por el Sistema de

Administración Tributaria.  Cuando  al

hacer los cálculos correspondientes

resultaren fracciones, se redondearán al

entero inmediato,  ya  sea  superior  o

inferior.  ARTÍCULO 7. El Ayuntamiento

podrá contratar financiamientos  a su

cargo, previa autorización del Congreso

del Estado de Tlaxcala,  exclusivamente

para  obra pública y equipamiento, hasta

por un monto que no rebase el 15 por

ciento de los  ingresos  estimados

apegándose  a lo que establece el

artículo 101 de la Constitución  Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

ARTÍCULO 8. Los ingresos que perciban

las Presidencias de Comunidad, deberán

enterarse a la Tesorería Municipal en

término de los artículos 117, 119 y 120,

fracciones II, VII, X y XVI, de la Ley

Municipal  y  demás  disposiciones

aplicables.  TÍTULO  SEGUNDO.

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO

PREDIAL. ARTÍCULO 9. Es impuesto

predial la carga con carácter general y

obligatorio,  para personas físicas y

morales que se  encuentren en los

siguientes conceptos: I. Los propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

urbanos y rústicos; II. Los propietarios de

solares  urbanos,  en  los  núcleos  de

población ejidal  o  comunal,  y  III. Todas

las  construcciones  permanentes

edificadas sobre los predios ubicados en

el territorio municipal.  ARTÍCULO 10. El

objeto es la contribución  por la

propiedad o posesión de los predios

urbanos y rústicos ubicados en el



territorio del  Municipio y de las

construcciones permanentes edificadas

sobre los  mismos.  ARTÍCULO 11. El

impuesto predial se causará y pagará

tomando como base los valores

asignados a los predios en términos  de

los artículos 27  y 29  de la  Ley de

Catastro para el Estado de Tlaxcala, de

conformidad con las tasas siguientes:  I.

PREDIOS URBANOS:  a) Edificados, 2.1

al  millar  anual.  b) No edificados,  3.5 al

millar anual. II. PREDIOS RÚSTICOS: a)

1.58  al  millar  anual.  Cuando no sea

posible aplicar lo dispuesto en el primer

párrafo de este artículo, la base para el

cobro del impuesto se podrá  fijar

tomando en cuenta el valor catastral de

los predios y de las construcciones, si las

hubiere, de conformidad con lo que

señala el artículo 177 del Código

Financiero.  ARTÍCULO 12. Si al aplicar

las tasas anteriores en predios urbanos

resultare un impuesto anual inferior a

2.12  UMA, se cobrará esta cantidad

como mínimo anual; en predios rústicos,

la cuota mínima anual será de 1 . 2 2

UMA.  En los casos de vivienda de

interés social y popular definidas en el

artículo 210, del Código Financiero,  se

considerará  una reducción del 50 por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada en los párrafos anteriores y se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad objeto del impuesto. En los

casos en que haya transmisión de

bienes y éstas  se manejen con valores

superiores a los que se tienen

registrados  en la  base de datos, se

cobrarán las diferencias de impuesto

predial que resulten. ARTÍCULO 13. Las

tierras destinadas al asentamiento

humano, en el régimen ejidal y/o

comunal, la base de este impuesto se

determinará en razón de la  superficie

construida para casa habitación.

ARTÍCULO 14. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo del año fiscal de que

se trate.  Los contribuyentes que paguen

su impuesto anual dentro del plazo

establecido en el primer párrafo, tendrán

derecho a una  bonificación del 10  por

ciento en su pago, de acuerdo al artículo

195, del Código Financiero. Los pagos

que se realicen de forma extemporánea

deberán cubrirse conjuntamente con sus

accesorios conforme a lo establecido en

el artículo 223, del Código Financiero.

ARTÍCULO 15. Para la determinación

del impuesto de predios cuya venta se

opere mediante el sistema de

fraccionamientos,  se aplicarán las tasas

correspondientes en términos del artículo

11 de esta Ley.  ARTÍCULO 16. Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

artículo  anterior, pagarán  su impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a lo



establecido en el artículo 190, del Código

Financiero. ARTÍCULO 17. El valor de

los predios destinados para uso

industrial, empresarial o comercial será

fijado conforme lo dispone  el Código

Financiero y demás  leyes aplicables en

la materia, conforme al valor que resulte

más alto del de operación, el catastral o

el comercial.  ARTÍCULO 18.  Tratándose

de predios ejidales y/o comunales

urbanos, se tributará de conformidad con

lo establecido en el artículo 11 fracción II

de esta Ley.  ARTÍCULO 19. Para

subsidios y exenciones en el impuesto

predial se sujetará conforme  a  las

siguientes. I. Los propietarios de predios

urbanos  que  tengan  la  calidad  de

pensionados,  jubilados,  viudas  en

situación  precaria,  adultos  mayores,

madres  solteras  y  personas

discapacitadas, que acrediten la calidad

en  que  se  encuentran,  tendrán  un

descuento  y  cubrirán  únicamente  el  50

por  ciento  de  la  cuota  que  les

corresponda,  única  y  exclusivamente

respecto  de  la  casa  habitación  en  que

tenga  señalado  su  domicilio,  previo

acuerdo  del  Ayuntamiento  que  lo

autorice;  II. Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  destinados  a

actividades  agropecuarias,  avícolas  o

forestales, que durante el ejercicio fiscal

del  año  2019  regularicen  de  manera

espontánea sus inmuebles mediante su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes,  no  pagarán  el  monto

del  impuesto  predial  a  su  cargo  por

ejercicios  anteriores,  ni  los  accesorios

legales  causados,  y  III. Los

contribuyentes del impuesto predial  que

se  presenten  espontáneamente  a

regularizar su situación fiscal, que tengan

adeudos  a  su  cargo  causados  en  el

ejercicio  fiscal  de  2018  y  anteriores,

gozarán durante los  meses de enero  a

marzo  del  año  dos  mil  diecinueve,  un

descuento  del  30  por  ciento  en  los

recargos  que  se  hubiesen  generado.

ARTÍCULO 20. En todo caso, el monto

anual del impuesto predial a pagar

durante el ejercicio fiscal del año 2019,

no podrá ser inferior al monto pagado en

el ejercicio fiscal del año 2018, a

excepción de lo  establecido en  los

artículos 11  y 18,  de  esta Ley.

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES. ARTÍCULO 21. El

impuesto sobre transmisión de bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de los actos a que se refiere  el Título

Sexto, Capítulo II, del Código Financiero,

incluyendo la cesión de derechos de

posesión y la disolución de copropiedad.

I.Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio,  que sean objeto



de  la  transmisión  de  propiedad  o

posesión y disolución de copropiedad; II.

La base del impuesto será el  valor que

resulte  de  aplicar  lo  señalado  en  el

artículo  208,  del  Código  Financiero; III.

Este impuesto se pagará aplicando una

tasa  del  2  por  ciento  a  la  base

determinada  en  la  fracción  anterior,  en

caso de que el monto sea inferior a 5.3

UMA se pagará éste  como mínimo;  IV.

En  los  casos  de  viviendas  de  interés

social y popular,  definidas en el artículo

210 del Código Financiero, la reducción

será de 11.4 UMA elevados al año; V. Si

al aplicar las reducciones anteriores a la

base,  resultare  un  impuesto  inferior  a

4.42 UMA o no resultare, se cobrará esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio;  VI.  Por  la  contestación  de

avisos notariales, se cobrará 8.5 UMA, y

VII. Notificación de predios, segregación

o lotificación de predios, rectificación de

medidas,  rectificación  de  vientos,

erección  de  construcción,  régimen  de

propiedad en condominio y disolución de

copropiedad  y  renuncia,  cancelación  o

extinción  de  usufructo,  y  los  actos

señalados en el artículo 203, del Código

Financiero.  Lo anterior es aplicable aún

presentando el aviso notarial en el que

se contemplen dos o más actos. Por

cada  acto de los enunciados

anteriormente, se cobrarán 1.93 UMA.

ARTÍCULO 22. El plazo para la

liquidación  del impuesto según lo

mencionado en el artículo anterior será

conforme a lo establecido en el artículo

211 del Código Financiero. CAPÍTULO

III. DEL  IMPUESTO  SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 23. El

Municipio percibirá, en su caso, el

impuesto a que se refiere este Capítulo,

de conformidad al  Título  Cuarto,

Capítulo III, del Código Financiero y a la

Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala.

TÍTULO  TERCERO. CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 24.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO. CONTRIBICIONES

DE  MEJORAS. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 25.  Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas. TÍTULO

QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES  Y  MANIFESTACIÓN

CATASTRAL. ARTÍCULO 26. Por



avalúos de predios urbanos o rústicos a

solicitud de los propietarios  o

poseedores, deberán pagar los derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 11 de la

presente Ley, de acuerdo con  lo

siguiente y que resulte de aplicar al

inmueble la tabla de valores vigente en el

Municipio:

Los propietarios o poseedores

manifestarán de manera obligatoria en

los plazos que establecen los artículos

31 y  48  de la  Ley de Catastro para el

Estado de Tlaxcala.  CAPÍTULO  II.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS  Y  ECOLOGÍA.

ARTÍCULO 27. Los servicios prestados

por la Presidencia Municipal, en materia

de desarrollo urbano, obras públicas y

ecología, se pagarán de conformidad con

la  siguiente:  TARIFA I.  Por deslindes de

terrenos:

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

a) De 1 a 500 m² o rectificación de medidas

1. Rural 4.03 UMA

2. Urbano 6.04 UMA

b) De 500.01 a 1,500 m²: 

1. Rural, implica tiempo y

empleo de equipo topográfico

más preciso en ocasiones

5.03 UMA

2.Urbano, implica tiempo y

empleo de equipo topográfico

más preciso en ocasiones

7.05 UMA

c) De 1,500.01 a 3,000 m²: 

1. Rural 7.05 UMA

2. Urbano 9.06 UMA

d) De 3,000.01 m² en adelante

1. Rural Cada 100 m² de la

tarifa  anterior  más

0.05 UMA

2. Urbano Cada 100 m² de la

tarifa  anterior  más

0.05 UMA

II. Por alineamiento del inmueble sobre

el frente de la calle

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

a) De 1 a 25 m.l. 1.51 UMA

b) De 25.01 a 50 m.l. 2.01 UMA

c) De 50.01 a 100 m.l. 3.02 UMA

d) Por  cada  metro  o  fracción

excedente del límite anterior

0.07 UMA

III.  Por el otorgamiento de licencia de

construcción  de  obra  nueva,

ampliación o remodelación; así como

por  la  revisión  de  las  memorias  de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación relativa

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

a) De  bodegas  y  naves 0.15 UMA



industriales

b) De  locales  comerciales  y

edificios

0.15 UMA

c) De casas habitación 0.15 UMA

 1. Interés social 0.11 UMA

2. Tipo medio,. 0.12 UMA

3. Residencial. 0.15 UMA

4. De lujo, 0.20 UMA

d) Salón social para 

eventos y fiestas, 

0.15 UMA

e) Estacionamientos,. 0.15 UMA

f)Tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que

resulte, 

Se  incrementará

en  un  22  por

ciento  por  cada

nivel  de

construcción.

g) Los  permisos  para  la

construcción  de  bardas

perimetrales

Por m.l. 0.16 UMA.

h) Por  demolición  en  casa

habitación por m²

0.132 UMA

i) Por  demolición  de  bodega,

naves  industriales  y

fraccionamientos por m²

0.11 UMA

j) Por  constancia  de

terminación  de  obra:  Casa

habitación, comercio, industria,

fraccionamiento  o  condominio

(por  cada  casa  o

departamento)

3.02 UMA

IV.  Por  el  otorgamiento  del  dictamen

para  construcción  de  capillas,

monumentos  y  gavetas  en  los

cementerios  municipales: a)

Monumentos  o  capillas  por  lote,  2.32

UMA.  b) Gavetas,  por  cada  una,  1.15

UMA. V. Por el otorgamiento de licencias

para  construcción  de  fraccionamientos,

industria  o  comercio  sobre el  costo  de

los trabajos de urbanización incluyendo

la  revisión  de  los  planos  referentes  a

drenaje,  agua,  alcantarillado,

pavimentación,  electrificación,

alumbrado o guarniciones y banquetas,

se pagará el 6 por ciento; El pago que

se efectúe por el otorgamiento de este

tipo de licencias, comprenderá lo

dispuesto en el Título Décimo, Cápitulo

II, de la Ley de  Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala. VI. Por el

otorgamiento  de  permiso  para  el

régimen  en  condominio,  se  deberá

pagar  0.0124  UMA  por  m²  de

construcción; VII. Por el otorgamiento de

licencias para dividir, fusionar y lotificar:

a) Hasta  250  m²,  6.04  UMA.  b) De

250.01 m² hasta 500 m²,  9.15 UMA.  c)

De  500.01  m²  hasta  1000  m²,  14.31

UMA. d) De 1000.01 m² hasta 10,000.00

m², 23.84 UMA.  e) De 10,000.01 m² en

adelante,  además  de  la  tarifa  señalada

en  el  inciso  anterior,  pagarán  por  cada

hectárea  o  fracción  que  excedan,  3.52

UMA.  El pago que se efectúe  por el

otorgamiento de este tipo de licencias

deberá comprender siempre  la

autorización  de los planos de

urbanización, redes públicas de agua,

alcantarillado,  alumbrado público,

lotificación y demás  documentación

relativa, de acuerdo a  la  Ley de



Asentamientos  Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada

no implique fines de lucro y se refiera a

la transmisión  de la propiedad entre

familiares, se aplicará una bonificación

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada.

VIII. Por el dictamen de uso de suelo, se

aplicará la siguiente: a) Vivienda, por m²,

0.11  UMA.  b)  Uso  industrial,  por  m²,

0.21  UMA.  c) Uso  comercial,  por  m²,

0,16 UMA.  d) Fraccionamientos, por m²,

0.13 UMA.  e) Gasolineras  y  estaciones

de  carburación,  por  m²,   0.25  UMA.  f)

Uso  agropecuario,  de  01  a  20,000  m²,

15.09  UMA  y  de  20,000.01  m²  en

adelante, 30.19 UMA. Para la colocación

de postes para electrificación de las

calles y avenidas, se prestará el servicio

sin  costo  alguno. Cuando el

Ayuntamiento  carezca de los órganos

técnicos y administrativos para otorgar el

dictamen de uso de suelo, solicitará a la

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo

Urbano y Vivienda  del  Gobierno  del

Estado  de  Tlaxcala lo realice, será

proporcionado  de conformidad con lo

establecido en el Código Financiero. IX.

Por  concepto  de  municipalización  para

fraccionamientos  nuevos  y

regularización  de  los  existentes  se

cobrará  como  base  3  por  ciento  del

costo total de su urbanización; X. Por el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción  de  tipo  provisional,  con

vigencia no mayor a seis meses por m²,

0.0248  UMA  hasta  50  m²; XIPor  el

servicio  de  vigilancia,  inspección  y

control que las leyes de la materia que

se  encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la misma, pagarán una

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre

el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones  de  trabajo; XII.  Por

constancias  de servicios  públicos,  2.36

UMA,  y XIII.  Por  el  otorgamiento  de

permisos para utilizar la vía pública para

la construcción, con andamios, tapiales,

materiales de construcción, escombro y

otros  objetos  no  especificados: a)

Banqueta, por día, 2.12 UMA. b) Arroyo,

por  día,  3.11  UMA.  El permiso para

obstruir las vías y lugares públicos con

materiales  para construcción,  escombro

o cualquier otro objeto  sobre la

banqueta, el plazo no será mayor de 3

días de obstrucción, siempre y cuando

no  exceda el frente de la propiedad;

cuando exceda el frente de la propiedad

causará un derecho de 0.57 UMA por m2

de obstrucción.  Quien obstruya los

lugares públicos, sin contar con el

permiso correspondiente, pagará el 100

por ciento de la cuota que  de manera

normal debería cubrir conforme a  lo

establecido por el primer párrafo de este



artículo.  En caso de persistir la negativa

de retirar los materiales, escombro o

cualquier otro objeto que obstruya los

lugares públicos,  el Ayuntamiento, a

través de su Dirección de Obras, podrá

retirarlos con cargo al infractor, quien

pagará además la multa

correspondiente, conforme al Título

Séptimo, Capítulo II, de esta Ley.

ARTÍCULO 28. Por la regularización  de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia, se cobrará de 1.80 a 5.80

veces  adicional al importe

correspondiente según el caso de que se

trate, y conforme a las tarifas vigentes

señaladas en el artículo anterior, cuando

ante la citación  hecha por la Dirección

Municipal de Obras Públicas para que se

realice el trámite para obtener su licencia

de construcción y ante  la negativa del

propietario el trámite se podrá aumentar

el costo  de la cantidad  señalada como

mínimo sin que exceda la cuota máxima.

El pago deberá efectuarse sin perjuicio

de la adecuación  o  demolición que

pueda resultar por construcciones

defectuosas o un  falso alineamiento.

ARTÍCULO 29. La vigencia de las

licencias de construcción será de 6

meses. Por la prórroga de licencias de

construcción se atenderá a lo dispuesto

en la Ley de Construcción para el Estado

de Tlaxcala, y ésta  será  hasta por 50

días, se cobrará un  30 por ciento de lo

pagado al obtener las mismas, siempre y

cuando no se efectúe ninguna variación

en los planos originales. En los casos de

reanudaciones de obras, el importe se

calculará únicamente sobre la  superficie

a  construir.  ARTÍCULO 30. La

asignación del número oficial de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la  siguiente:  TARIFA I. Bienes

inmuebles destinados a casa habitación,

0.87  UMA,  y  II.  Tratándose  de  predios

destinados a industrias o comercios, 2.01

UMA.  ARTÍCULO 31. Para que los

particulares o las empresas

transportistas  de materiales pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o la explotación de minerales o

sustancias no reservadas a la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de terrenos, tales como

rocas o productos de su fragmentación

destinados a la construcción y a la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán el permiso necesario

autorizado por  la Coordinación General

de Ecología del Estado y la

Coordinación  Municipal de Ecología del

Municipio de Muñoz de Domingo Arenas,

la cual llevará a cabo el estudio de

afectación al entorno ecológico y de no

constituir  inconveniente, de expedir el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual tendrá un costo de un 0.01241



UMA, por cada m3 de material disponible

para extraer, considerando la extensión

del terreno y las condiciones en las  que

se  realicen  la extracción. Esta

disposición se aplicará también en los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos de extracción  otorgados con

anterioridad. Cuando se expida el

permiso o la ampliación correspondiente

sin que se haya llevado a cabo el estudio

ecológico al entorno de conformidad con

las  normas  de  Ecología  del  Estado,  y

dicho permiso solo haya sido autorizado

por la  Dirección Municipal  de Ecología,

la  administración  del  Municipio  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado. Cuando el permiso sea

solicitado por una constructora y el

material sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará  a 0.01241  UMA, por

cada m3 a  extraer.  CAPÍTULO  III.

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS  Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO 32. Por la expedición  de

certificaciones, constancias o reposición

de documentos, se causarán  los

derechos  siguientes:  I.  Por búsqueda y

copia certificada de documentos, por las

primeras diez fojas utilizadas, 0.87 UMA

y  por cada foja adicional, 0.11 UMA; II.

Por  búsqueda  y  copia  simple  de

documentos,  por  las  primeras  diez

fojas,0.50 UMA y por cada foja adicional

0.11  UMA; III.  Por  la  expedición  de

certificaciones  oficiales,  1.51  UMA; IV.

Por  la  expedición  de  las  siguientes

constancias: a) Constancia  de

radicación, 0.87 UMA.  b) Constancia de

dependencia  económica,  0.87  UMA. c)

Constancia  de  ingresos,  0.87  UMA. V.

Por la  expedición de otras constancias,

1.51 UMA; VI. Por el canje del formato de

licencia de funcionamiento,  más el  acto

correspondiente, 2.52 UMA, y VII.  Por la

reposición  por  pérdida  del  formato  de

licencia de funcionamiento,  más el acto

correspondiente, 3.02 UMA. ARTÍCULO

33. Para el caso de expedición  de

dictámenes  por la Coordinación

Municipal de Protección Civil, se pagará

el  equivalente de 2.83  UMA a 47.12

UMA, de acuerdo a la clasificación de

establecimientos comerciales que

determine para tal efecto la Coordinación

Municipal señalada.  Los

establecimientos  comerciales, circos y

ferias deberán cubrir con las medidas de

seguridad necesarias, el  incumplimiento

de dichas medidas deberán de

subsanarlo a la brevedad posible, ante la

persistencia de estas  irregularidades el

Director de Protección Civil Municipal

deberá de emitir una resolución en la

cual se establecerá el monto  de las

multas que podrán ser de 47.12 UMA a

413.65 UMA. ARTÍCULO 34. En el caso

de los dictámenes emitidos  en  materia



de ecología, se cobrará el equivalente de

2.83 UMA a 47.12  UMA.  La falta del

cumplimiento del dictamen que establece

el Reglamento de Ecología, así como el

refrendo del mismo, será sancionado de

conformidad con las  multas previstas

para cada caso por dicho Reglamento.

En el caso de expedir constancia de

autorización  para derribo de árboles, se

cobrará de  2.83 UMA a 6.60  UMA,

previa autorización y supervisión de la

Dirección de Protección  Civil

Municipal, quedando exentos  aquellos

que sean para el servicio comunitario y

aquellos que lo hagan a través de

particulares,  no así en los casos de

aquellos que perciban un beneficio

económico en lo futuro. Ahora es cuánto.

Presidenta  Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui,  por  favor  continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI

CAPÍTULO  IV. SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 35. Por inscripción al padrón

municipal de establecimientos

mercantiles, comerciales, industriales y

de servicios,  sin  venta de bebidas

alcohólicas, conocidos como  giros

blancos, se aplicará la  siguiente:

TARIFA.  I.  Contribuyentes  del  Régimen

de Incorporación Fiscal:

CONCEPTO DERECHO CAUSADO

a) Inscripción 3.02 UMA.

b) Refrendo 5.03 UMA.

II. Los demás contribuyentes:

CONCEPTO DERECHO CAUSADO

a) Inscripción, 7.05 UMA.

b) Refrendo, 5.06 UMA.

ARTÍCULO 36. Para el otorgamiento de

autorización inicial, eventual y refrendo

de licencias de funcionamiento  para

establecimientos comerciales con venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos 155 y 156, del Código

Financiero,  así como el Convenio de

Coordinación  Fiscal suscrito con la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO 37. Por dictamen de

factibilidad de ubicación del domicilio de

establecimientos comerciales, previa a la

autorización de inscripción a la

Tesorería Municipal, se cobrará  1.41

UMA, independientemente  del giro

comercial. ARTÍCULO 38.  Por dictamen

de cambio de domicilio de

establecimientos comerciales, previa

solicitud y autorización de la  Tesorería



Municipal, se cobrará el 20 por ciento del

pago inicial. ARTÍCULO 39. Por

dictamen del cambio de propietario de

establecimientos comerciales, se cobrará

como una nueva expedición. ARTÍCULO

40. Por dictamen de cambio de razón

social, considerando  el mismo giro y

propietario para establecimientos

comerciales, se cobrará el 20 por ciento

del pago inicial. CAPÍTULO V. SERVICIO

DE PANTEONES. ARTÍCULO 41. Por el

servicio de conservación y

mantenimiento  de los cementerios

municipales, se deberán pagar

anualmente, 1.41 UMA, por cada lote

que posea. ARTÍCULO 42. La

regularización  del servicio de

conservación y mantenimiento de los

lotes del cementerio municipal, se

pagará de acuerdo al número de

anualidades pendientes. En ningún caso

podrá exceder del equivalente a 9.43

UMA. ARTÍCULO 43. Las comunidades

pertenecientes a este Municipio, que

cuenten con el servicio de panteón,

podrán cobrar este  derecho conforme a

este  Capítulo; derechos cobrados que

deberán ser enterados a  la  Tesorería

Municipal. CAPÍTULO  VI. POR  EL

SERVICIO DE LIMPIA. ARTÍCULO 44.

Por la recolección, transporte y

disposición final de residuos sólidos que

no requieran de un manejo especial  de

comercios o industria, deberán de pagar

de forma anual dentro de los primeros

tres meses de 47.12 UMA a 94.24 UMA,

dependiendo el volumen de éstos.

ARTÍCULO 45. Por los servicios de

recolección, transporte y disposición final

de desechos sólidos, efectuados por el

personal  de la  Dirección de Servicios

Públicos del Municipio a  solicitud de los

interesados se cobrarán las cuotas

siguientes: a) Industrias,  por  viaje,

dependiendo  del  volumen  de  sus

desechos,  7.05  UMA. b) Comercios  y

servicios,  por  viaje,  dependiendo  del

volumen de sus desechos, 4.03 UMA. c)

Demás  organismos  que  requieran  el

servicio  en  la  cabecera  municipal  de

Muñoz  de  Domingo  Arenas,  y  periferia

urbana,  por  viaje,  dependiendo  del

volumen de sus desechos, 4.03 UMA. d)

En lotes baldíos, por viaje, dependiendo

del volumen de sus desechos, 4.03 UMA.

e) Retiro  de  escombros  por  viaje,

dependiendo  del  volumen  de  sus

desechos,  8.05  UMA. ARTÍCULO 46.

Para evitar la proliferación  de basura y

focos de infección, los propietarios de

los lotes baldíos deberán  mantenerlos

limpios. Para efectos del párrafo anterior,

al incurrir en rebeldía los propietarios de

lotes baldíos que no los limpien, el

personal del  Municipio podrá realizar

esos trabajos y en tal caso cobrará una

cuota de 0.19 UMA por m2, y se aplicará

lo  establecido en el Reglamento



Municipal de Ecología. CAPÍTULO  VII.

POR EL USO DE LA VÍA Y LUGARES

PÚBLICOS. ARTÍCULO 47. Por los

permisos que concede la autoridad

municipal  por la  utilización de la  vía y

lugares públicos, se causarán derechos

de acuerdo a  la  tarifa siguiente: Por

establecimientos  de diversiones,

espectáculos y vendimias integradas, se

cobrará diariamente por los días

comprendidos en el permiso, 0.0124

UMA por m2. Las disposiciones

anteriores se condicionarán  a los

requisitos, espacios y tarifas que se

convengan con motivo de las

celebraciones  de las tradicionales ferias

anuales, debiendo el Ayuntamiento

aprobar dichas condiciones e informar

oportunamente de las  mismas a  la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Estado, para que surtan efectos ante

terceros. ARTÍCULO 48. Todo aquel que

ejerza la  actividad comercial en  la  vía

pública o en las zonas destinadas para

tianguis, con o sin tener lugar específico,

pagarán derechos de acuerdo a la tarifa

siguiente: Por puestos semifijos que

sean autorizados  para el ejercicio del

comercio, en las zonas destinadas en el

día y horario  específico, se pagará de

forma mensual  la cantidad de 0.0124

UMA por m2 que ocupen,

independientemente del  giro de que se

trate. Los  comerciantes que deseen

establecerse en los tianguis de

temporada o especiales, de acuerdo a

las zonas, días y horarios  que la

autoridad municipal establezca, pagarán

la cantidad de 0.0124 UMA por m2,

independientemente del giro  que se

trate. ARTÍCULO 49.  Por la ocupación

de vía pública  para la instalación de

aparatos telefónicos para servicio

público, se cobrará 0.0124 UMA por mes,

por equipo,  así como también deberán

de ser exhibidas las constancias de

construcción y la constancia  de uso de

suelo que previamente será solicitada

ante la  Dirección Municipal de Obras

Públicas. CAPÍTULO  VIII. POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 50. El Ayuntamiento regulará

mediante disposiciones de carácter

general, los requisitos para la obtención

de las  licencias, permisos o

autorizaciones,  según el caso, para la

colocación de anuncios publicitarios, que

soliciten personas  físicas o morales que

por sí o por interpósita persona coloquen

u ordenen la instalación, así como,

plazos de su vigencia y  las

características, dimensiones y espacios

en que se fijen o instalen en bienes de

dominio público,  privado, en locales y

establecimientos susceptibles de ser

observados desde la vía pública o



lugares de uso común, que  anuncien o

promuevan  la venta de bienes o

servicios, respetando la normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de Antropología e  Historia y por la

Coordinación General de Ecología del

Gobierno del Estado  de  Tlaxcala, de

acuerdo con la siguiente: TARIFA . 

I. Anuncios adosados, por m2 o fracción:

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

a) Expedición de licencia, 2.21 UMA.

b) Refrendo de licencia, 1.66 UMA.

II. Anuncios pintados y/o murales, por m2

o fracción: 

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

a) Expedición de licencia, 2.21 UMA

b) Refrendo de licencia, 1.11 UMA.

III. Estructurales, por m2 o fracción: 

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

a) Expedición de licencia, 1.62 UMA.

b) Refrendo de licencia, 1.31 UMA.

IV. Luminosos por m2 o fracción: 

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

a) Expedición de licencias, 13.31 UMA.

b) Refrendo de licencia, 1.62 UMA.

V.  Publicidad  fonética  a  bordo  de

vehículos automotores: 

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

a)Transitoria,  por  una

semana o fracción por cada

unidad vehicular

2.01 UMA.

b)Transitoria, por un mes o

fracción  por  cada  unidad

vehicular

5.03 UMA.

c) Permanente, durante todo

un año o fracción por cada

unidad vehicular

10.07 UMA.

ARTÍCULO 51. No se causarán estos

derechos, por los anuncios adosados,

pintados y murales que tenga como

única finalidad  la identificación del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando éstos tengan fines educativos,

culturales o políticos. Para efectos de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas

físicas y morales deberán solicitar la

expedición de la licencia antes señalada

dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

fecha en que se dé la situación jurídica o

de hecho, misma que tendrá una vigencia

de  un  año  fiscal,  respetando la

normatividad aplicable emitida por el

Instituto Nacional de Antropología e

Historia y por la Coordinación  General

de Ecología del Gobierno del Estado de

Tlaxcala. ARTÍCULO 52. Por los



permisos de utilización de espacios

publicitarios diferentes a los

especificados en el artículo 49, de  la

presente Ley, de publicidad fonética a

bordo de vehículos automotores y otros

medios publicitarios, el Ayuntamiento

cobrará el derecho de este uso acorde a

la tarifa y por la utilización de espacios

para efectos publicitarios  en lugares

designados  y  autorizados  por  el

Ayuntamiento  por  evento,  siempre  y

cuando  no  exceda  el  plazo  de  una

semana a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

I. Eventos masivos, con fines de

lucro

25.16 UMA

II. Eventos masivos, sin fines de

lucro

10.07 UMA

III. Eventos deportivo 10.07 UMA

IV. Eventos sociales, 13.66 UMA

V. Por  realizar  actividades  de

publicidad  tales  como  volanteo,

pancartas,  móviles,  pegado  de

póster por una semana

3.02 UMA

VI. Otros diversos 30.19 UMA

Previo dictamen y autorización del

Ayuntamiento, éste podrá realizar  la

reducción en las tarifas  en comento,

deberán de tomarse como base para ello

las circunstancias y condiciones de cada

negociación en lo particular que a juicio

la autoridad  considere importante.

CAPÍTULO  IX. POR  SERVICIOS  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO. ARTÍCULO

53. El objeto de este derecho es la

prestación del servicio de alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se entiende por servicio de alumbrado

público a los derechos fiscales que se

pagan con el carácter de

contraprestación por  parte de las

personas físicas o morales que obtengan

un beneficio en sus inmuebles, sea

propietario, poseedor, tenedor  o

beneficiario del mismo, por el uso y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a

la comunidad en calles, plazas, jardines y

otros lugares de uso común. La tarifa

correspondientemente  al derecho de

alumbrado público, será la que resulte

de dividir el costo originado al Municipio

por la prestación  de este servicio, entre

el número de usuarios registrados en la

Comisión  Federal de  Electricidad. El

resultado que se obtenga, se cobrará

individualmente  en el recibo que al

efecto expida la empresa suministradora

de energía eléctrica. Los propietarios o

poseedores de predios rústicos o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión Federal de  Electricidad,

pagarán la tarifa resultante  mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para tal efecto expida la  Tesorería

del Municipio. En la prestación  del



servicio de alumbrado público  el

Municipio cobrará de  acuerdo  a  la

siguiente tarifa:

Tipo Tarifa

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio General de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de más de 66
kw (kilovatios) 

2.0

El Ayuntamiento  celebrará el convenio

respectivo con la Comisión Federal de

Electricidad para que ésta aplique los

montos mínimos a contribuir, con el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el costo de energía consumida, y el

excedente  será devuelto al Municipio,

para que éste lo aplique en el

mantenimiento y administración  de

Sistema de Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  X. POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCONCENTRADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 54. Los servicios que preste

la  Comisión de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio, serán

establecidos de  acuerdo a  las tarifas

siguientes:  I.  Por el derecho a recibir el

servicio de agua potable previa solicitud

por escrito, se deberá pagar el contrato

inicial:  a)  Casa  habitación  e  inmuebles

bajo  el  régimen  en  condominio,  10.07

UMA. b)  Inmuebles  destinados  al

comercio de industria,  de 20.12 UMA a

30.19  UMA. II.  Por  la  autorización  de

factibilidad  de  uso  de  agua  potable  y

alcantarillado,  se  pagará: a)

Fraccionamientos   habitacionales   por

vivienda,10.07  UMA. b) Comercios,  de

20.12 UMA a 29.18 UMA.  c) Industria,

de 30.19 UMA a 50.31 UMA. III.  Por el

servicio  de  agua  potable  los  usuarios

pagarán de forma mensual de acuerdo a

la  siguiente  tabla: a) Fraccionamientos

habitacionales   por  vivienda,  de  1.01

UMA a 10.01 UMA b) Comercios, de 2.01

UMA a 20.12 UMA c) Industria, de 10.07

UMA  a  50.31  UMA. IV.  Para  el

otorgamiento del permiso de descarga al

servicio de alcantarillado, se pagará: a)

Para  casa  habitación,  15.09  UMA.  b)

Para  comercio,  de  20.12  UMA a  35.18

UMA. c) Para industria, de 36.23 UMA a

80.50  UMA.  En caso de la fracción II

inciso a) cuando el número de viviendas

que constituyan el fraccionamiento sea

mayor a  diez, el  fraccionador deberá de

realizar mejoras a los sistemas de

infraestructura  básica de la comunidad

en que se establezca, entendiéndose por

estas la red de agua potable,

alcantarillado, así como la fosas  de

oxidación o de tratamiento existente, en

observancia a los lineamientos vigentes

establecidos por la  Comisión Nacional

del Agua.  Los  propietarios  de  tomas

habitacionales que tengan la calidad de



pensionados,  jubilados,  viudas  en

situación  precaria,  adultos  mayores,

madres  solteras  y  personas

discapacitadas, que acrediten la calidad

en  que  se  encuentran,  tendrán  un

descuento  y  cubrirán únicamente  el  50

por ciento de la cuota mensual que les

corresponda,  única  y  exclusivamente

respecto  de  la  casa  habitación  en  que

tenga señalado su domicilio y que tenga

el servicio para una sola familia,  previo

acuerdo  del  Ayuntamiento  que  lo

autorice. Los propietarios de tomas

habitacionales,  que no tengan adeudos

de ejercicios fiscales anteriores gozarán

durante los meses de enero a marzo del

año  dos  mil  diecinueve,  un  descuento

del 15 por ciento, única y exclusivamente

respecto de la casa habitación  en que

tenga señalado su domicilio y que tenga

el servicio para una sola  familia.

Conforme al Código Financiero, los

adeudos derivados por la  prestación de

los  servicios de suministro de agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua, drenaje y alcantarillado, serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión de  Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio  de  Muñoz

de Domingo Arenas, la autoridad

legalmente facultada para realizar  su

cobro, el cual deberá ser enterado a la

Tesorería Municipal.  Las comunidades

pertenecientes al Municipio, que cuenten

con el servicio de agua potable, podrán

cobrar este derecho  conforme a lo

convenido en cada comunidad,

enterándolo a la Tesorería Municipal, el

cual deberá ser devuelto a la comunidad

en beneficio de las mejoras y gastos del

pozo de agua potable de dicha

comunidad.  ARTÍCULO 55. Las cuotas

de  recuperación que fije el Sistema de

Desarrollo Integral de la  Familia  (DIF)

Municipal  de  Muñoz  de  Domingo

Arenas, por la prestación de servicios de

acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Pública, se fijarán por su propio consejo,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

reformarlas. TÍTULO  SEXTO. DE  LOS

PRODUCTOS. CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO 56. Los

productos que obtenga el Municipio por

concepto de enajenación  de los bienes

muebles e inmuebles  propiedad del

mismo, se registrarán  en la cuenta

pública, de acuerdo con el monto de las

operaciones realizadas y de conformidad

con lo dispuesto sobre el particular por la

Ley de Patrimonio Público del Estado de

Tlaxcala, previa autorización de la

enajenación del Ayuntamiento por interés

público y el Congreso del Estado  de

Tlaxcala autorice las operaciones.

ARTÍCULO 57.  Los ingresos por

concepto de enajenación de lotes a



perpetuidad en  los  cementerios

municipales causarán a  razón de 28.15

UMA por lote.  ARTÍCULO 58. La

explotación de otros bienes propiedad

del Municipio, será en forma tal que

permita su mejor rendimiento comercial y

su adecuada operación y mantenimiento,

mediante el otorgamiento de contratos

que no podrán tener vigencia mayor a un

año. CAPÍTULO  II. POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO 59. El

arrendamiento  de bienes inmuebles del

Municipio, que son del dominio público,

se regularán por lo  estipulado en los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que se cobren serán fijados

por el Ayuntamiento,  según el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de

conservación, mismos que deberán

hacerse del conocimiento del Congreso

del Estado  de  Tlaxcala.  Los

subarrendamientos que se realicen sin

el consentimiento del Ayuntamiento,

serán nulos y se aplicará una multa al

arrendatario, que en ningún caso podrá

ser inferior a 18.85 UMA. CAPÍTULO III.

OTROS  PRODUCTOS. ARTÍCULO 60.

Los ingresos provenientes de la inversión

de capitales con fondos del erario

municipal señalados en el artículo  221,

fracción II, del Código Financiero, se

administrarán conforme al artículo 222,

del mismo Código. Las operaciones

bancarias deberán ser registradas a

nombre del Ayuntamiento, y formarán

parte de la  cuenta pública.  Cuando el

monto de dichas inversiones exceda del

10 por ciento del total de sus ingresos

pronosticados para el presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y expresa del Congreso del Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO. DE  LOS

PROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO  I.

RECARGOS. ARTÍCULO 61. Las

contribuciones omitidas por el

contribuyente, causarán un recargo  por

mes o fracción,  dichos recargos serán

determinados  hasta por el periodo

máximo en que surtan efectos la

prescripción. Cuando el  contribuyente

pague en forma espontánea las

contribuciones  omitidas, el importe de

los recargos no excederá de las

causadas durante cinco años.   Y

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP),  para  el  ejercicio  fiscal  2019.

ARTÍCULO 62. Cuando se concedan

prórrogas para el pago de créditos

fiscales conforme a lo dispuesto en el

Código  Financiero, se causarán

intereses sobre los saldos insolutos,  y

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público



(SHCP), para el ejercicio fiscal 2019.  El

monto de los créditos fiscales se

actualizará aplicando el procedimiento

que señalan los artículos 26, 26-A y 27,

del  Código Financiero. CAPÍTULO  II.

MULTAS. ARTÍCULO 63. Las multas por

infracciones a que se refiere el artículo

223, fracción II, del Código Financiero,

cuya  responsabilidad  recae sobre los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán impuestas por la autoridad fiscal

del Municipio, de conformidad con lo que

establece el artículo 320, del Código

Financiero, además de las siguientes:  I.

Por  mantener  abiertas  al  público

negociaciones  comerciales  fuera  de los

horarios autorizados, de 5.30 UMA a 9.43

UMA, tratándose comercios con venta de

bebidas  alcohólicas  de  47.12  UMA  a

188.49 UMA. En caso de reincidencia se

hará acreedor  a la  clausura temporal  o

definitiva  del  establecimiento;  II. Por

colocar  anuncios,  carteles,  o  realizar

publicidad,  sin  contar  con  la  licencia,

permiso o  autorización correspondiente,

e  incumplir  con  los  requisitos  que  se

señalan en el artículo 52 de esta Ley, se

deberán pagar de 5.30 UMA a 9.43 UMA,

según el caso de que se trate, y  III. Por

no  respetar  el  giro  autorizado  en  la

licencia  de  funcionamiento,  y/o  realizar

otra  actividad  distinta  a  la  señalada  en

dicha  licencia,  se  sancionarán  con  una

multa de 9.43 UMA a 151.36 UMA.  La

autoridad fiscal municipal,  en el ámbito

de su competencia y para los efectos de

calificar las sanciones  previstas en este

Capítulo, tomará en cuenta las

circunstancias  particulares del caso, la

situación económica del contribuyente,

las  reincidencias y los  motivos de la

sanción.  ARTÍCULO 64. Cuando sea

necesario emplear el procedimiento

administrativo de ejecución para hacer

efectivo un crédito  fiscal las personas

físicas y morales estarán obligadas a

pagar los gastos de ejecución de

acuerdo a lo establecido  en el  Título

Décimo Tercero, Capítulo IV, del Código

Financiero.  ARTÍCULO 65. Las

infracciones no comprendidas en este

Título que contravengan las

disposiciones fiscales municipales, se

sancionarán de acuerdo a  lo  dispuesto

por el Código Financiero. ARTÍCULO 66.

Las infracciones en  que  incurran las

autoridades judiciales, el Director de

Notarías, el Director del Registro Público

de la Propiedad y el Comercio del

Estado, los notarios y los funcionarios y

empleados  del Municipio en

contravención a los ordenamientos

fiscales municipales, se pondrán en

conocimiento  a los titulares de las

dependencias  para efecto de aplicar las

leyes respectivas. ARTÍCULO 67. La cita

que en artículos anteriores se hace de

algunas infracciones,  es meramente



enunciativa pero no  limitativa.  Por lo

cual, los ingresos  que el Municipio

obtenga por la aplicación de multas y

sanciones estipuladas en el  Bando de

Policía y Gobierno, el Reglamento de

Seguridad Pública, así como en todas y

cada una de las otras disposiciones

reglamentarias, se pagarán de

conformidad con los montos que

establezcan los  ordenamientos jurídicos

que las contenga y tendrán el carácter de

créditos  fiscales,  para  los  efectos  del

Código  Financiero.  ARTÍCULO 68. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  el Municipio  por concepto de

herencias, legados, donaciones y

subsidios, se harán efectivas de

conformidad  con lo dispuesto por las

leyes de la materia.  ARTÍCULO 69. Los

daños y perjuicios que se ocasionen a

las propiedades e instalaciones del

Ayuntamiento, se determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la materia.  CAPÍTULO  III.

INDEMNIZACIONES.  ARTÍCULO 70.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a las propiedades, instalaciones y

equipamiento  urbano del  Municipio, se

determinarán y cobrarán con base en lo

que determinen las leyes de la materia,

por concepto de  indemnizaciones.

ARTÍCULO 71. Cuando sea necesario

emplear el procedimiento administrativo

de ejecución para hacer efectivo un

crédito  fiscal, las  personas físicas  y

morales estarán obligadas a pagar  los

gastos de ejecución correspondientes,

de acuerdo a las  disposiciones

siguientes:  I. Por  las  diligencias  de

notificación, sobre el importe del crédito

fiscal, 2 por ciento; II. Por las diligencias

de  requerimiento,  sobre  el  importe  del

crédito fiscal, 2 por ciento, y  III. Por las

diligencias de embargo, sobre el importe

del crédito fiscal, 2 por ciento. Los gastos

de ejecución señalados en las

fracciones anteriores, no podrán ser

menores al equivalente a 1.89 UMA por

cada diligencia. Cuando las diligencias a

que se refiere este artículo, se efectúen

en forma simultánea se pagarán

únicamente los gastos de  ejecución

correspondientes a:  a) Los  gastos  de

ejecución por intervención los causarán

y pagarán aplicando una tasa del 15 por

ciento  sobre  el  total  del  crédito  fiscal,

que  en  todo  caso  no  será  menor  al

equivalente a 0.82 UMA, por diligencia,

e b) Los  demás  gastos  supletorios

que  sean  erogados  por  parte  del

Ayuntamiento,  hasta  la  conclusión  del

procedimiento  administrativo  de

ejecución,  se  harán  efectivos  a  cargo

del  deudor  del  crédito,  reintegrándose

en su totalidad a la Tesorería Municipal.

TÍTULO  OCTAVO. INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE



SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CÁPITULO ÚNICO. ARTÍCULO 72. Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal, los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos. Las  participaciones  que

correspondan  al  Municipio,  serán

percibidas  en los términos establecidos

en el  Título  Décimo Quinto, Capítulo V

del Código Financiero. TÍTULO

NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I. PARTICIPACIONES.

ARTÍCULO 73. Las participaciones que

correspondan  al  Municipio,  serán

percibidas  en los términos establecidos

en el  Título  Décimo Quinto, Capítulo V

del Código Financiero. CAPÍTULO  II.

APORTACIONES  FEDERALES.

ARTÍCULO 74. Las aportaciones

federales que correspondan al Municipio,

serán percibidas en los términos

establecidos en el Capítulo VI, del Título

Décimo Quinto del Código Financiero.

TÍTULO  DÉCIMO. TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES. CÁPITULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 75. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para el  sostenimiento y desempeño de

sus  actividades. TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTO. CAPÍTULO ÚNICO.

DE  LOS  INGRESOS

EXTRAORDINARIOS. ARTÍCULO 76.

Se considera ingreso extraordinario  la

participación o aportación que en

efectivo paguen los beneficiarios, para la

ejecución  de obras públicas o acciones

de beneficio social, de acuerdo a los

lineamientos  y reglas de operación

establecidos para cada uno de los

programas, implementados por los tres

niveles de gobierno. ARTÍCULO 77. Los

ingresos extraordinarios serán: I.

Conforme a las disposiciones que señala

el Capítulo V, del Título Décimo Quinto,

del Código Financiero; II.  Todos aquellos

ingresos  que  no  estén  específicamente

contemplados en la  presente Ley,  y  III.

Todos  los  ingresos  que  por  diversos

conceptos  establezca  y  apruebe  el



Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  de

acuerdo  a  la  Ley  de  la  materia.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO

PRIMERO. La  presente  Ley entrará  en

vigor  a  partir  del  primero  de  enero  del

2019 y estará vigente hasta el  treinta y

uno de diciembre del mismo año, previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.  ARTÍCULO

SEGUNDO.  Los montos previstos en la

presente  Ley,  son  estimados  y  pueden

variar conforme a los montos reales de

recaudación para el ejercicio, en caso de

que  los  ingresos  captados  por  el

Municipio de Muñoz de Domingo Arenas,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la Ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  veinte

días del mes de noviembre del año dos

mil dieciocho, es cuánto.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la comisión de

Finanzas y Fiscalización dado a conocer,

se  concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Diputada Maribel León Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con el permiso de la Mesa Directiva por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación es cuánto.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la   Diputada

Maribel León Cruz en la que solicita de

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer,  quienes

estén  a  favor  porque  se  apruebe

sírvanse  a  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría: se informa  el resultado de la

votación, dieciséis  votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  a

continuación, se reincorpora a la sesión

la Diputada Leticia Hernández Pérez.

Presidenta,  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

Dictamen con Proyecto de Decreto dado

a  conocer;  se  concede  el  uso  de  la

palabra a tres diputados en pro y tres en

contra  que  desee  referirse  al  Dictamen

Con  Proyecto  De  Decreto  sometido  a

discusión en lo general, en vista de que

ningún Diputado desea referirse en pro o

en contra del Dictamen con Proyecto de

Decreto  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación en lo general se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se  les  pide  ponerse  de  pie  al  emitirlo

manifestar  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzando por el

lado derecho de esta Presidencia Garrido

Cruz  José  Luis,  sí; Vivanco  Chedraui

Ramiro sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha,  sí; Montiel  Cerón  Ma.  De

Lourdes,  sí;  Ortega  Blancas  Javier

Rafael, sí; Báez López Víctor Manuel, sí;

León  Cruz  Maribel,  sí; Montiel

Candaneda  Zonia, sí;  Castro  López

Víctor,  sí; Piedras Díaz Miguel,  sí;  Brito

Vázquez Michaelle,  sí; López Avendaño

Omar Milton, sí.  

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí; Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

dieciocho  votos a favor,  cero  votos en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el dictamen dado a conocer; en

vista de que ningún Diputado hace uso

de la palabra, se somete a votación en lo

particular  el  Dictamen con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra



a tres diputados en pro y tres en contra

que  desee  referirse  al  Dictamen  Con

Proyecto  De  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún Diputado desea referirse en pro o

en contra del Dictamen con Proyecto de

Decreto  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación en lo particular,  se pide a las y

a los diputados se sirvan manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se  les  pide  ponerse  de  pie  al  emitirlo

manifestar  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Garrido  Cruz

José Luis,  sí; Vivanco Chedraui Ramiro

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí; Montiel  Cerón  Ma.  De  Lourdes,  sí;

Ortega  Blancas  Javier  Rafael,  sí;  Báez

López  Víctor  Manuel,  sí; León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Castro  López  Víctor,  sí; Piedras  Díaz

Miguel,  sí;  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

López Avendaño Omar Milton, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí; Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

dieciocho  votos a favor,  cero  votos en

contra.

Presidenta, de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  noveno

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Zonia  Montiel  Candaneda,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Emiliano Zapata, para el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Muy buenas tardes con el permiso de la

mesa, decreto LEY DE INGRESOS DEL

MUNICIPIO  DE  EMILIANO  ZAPATA,

PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.   DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.



GENERALIDADES.ARTÍCULO  1.  La

presente Ley es de orden público y tiene

aplicación  obligatoria  en  el  ámbito

territorial  del  Municipio  de  Emiliano

Zapata.  Tiene por  objeto  establecer  los

ingresos  que  percibirá  la  hacienda

pública  municipal  durante  el  ejercicio

fiscal  correspondiente  al  año  2019,  por

los  conceptos  que  esta  misma  Ley

previene.  ARTÍCULO 2. En el Municipio

de Emiliano Zapata, las personas físicas

y  morales  están  obligadas  a  contribuir

para los gastos públicos, conforme con lo

dispuesto en la presente Ley, el Código

Financiero, los ordenamientos tributarios

que el Estado establezca, así como en lo

dispuesto por los reglamentos y demás

disposiciones  administrativas  que  emita

el  Ayuntamiento.  ARTÍCULO 3.  Los

ingresos  que  el  Municipio  de  Emiliano

Zapata, que perciba durante el ejercicio

fiscal  2019  para  cubrir  los  gastos  de

administración  y  demás  obligaciones  a

su cargo, serán los que se obtengan por

concepto  de:  I. Impuestos;  II. Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos;  VI. Aprovechamientos;  VII.

Ingresos por Venta de bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;  IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos

Derivados de financiamiento. ARTÍCULO

4. Para  efectos  de  la  presente  Ley  se

entenderá  por:  a) Administración

Municipal:  al  aparato  administrativo,

personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos  del

Municipio  de  Emiliano  Zapata.  b)

Ayuntamiento:  al  órgano  colegiado  del

gobierno municipal que tiene la máxima

representación política que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción  del  desarrollo.  c) Bando  de

Policía: el  Bando de Policía y Gobierno

del  Municipio  de  Emiliano  Zapata.  d)

Código Financiero: se entenderá como el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.  e)

Constitución del  Estado:  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. f) Deslinde: el acto de distinguir

y  señalar  los  linderos  de  una  heredad

con  respecto  a  otra  u  otras,  o  de  un

terreno,  o  de  un  monte  o  camino,  con

relación  a  otros  lugares.  Mediante  el

deslinde  se  llega  a  la  certeza  de  los

linderos  o  límites  de  un  inmueble.  g)

División:  es  la  partición  de  un  predio

urbano  o  rústico,  en  dos  o  más

fracciones. h) Enajenación de bienes: es

la  transmisión  del  dominio  de  un  bien

inmueble,  aun cuando el  enajenante se



reserve del dominio o la propiedad de la

cosa enajenada hasta la satisfacción del

precio por parte del comprador. i) Fusión

de  predios:  es  la  unión  de  dos  o  más

lotes colindantes, para constituir una sola

propiedad.  j) Ley  Municipal:  deberá

entenderse a la Ley Municipal del Estado

de  Tlaxcala.  k) Licencia  de  Uso  del

Suelo:  autorización  que  se  entrega  a

particulares para la realización de ciertas

actividades  o  giros  en  un  predio

específico. l) Lotificación: es la acción de

dividir  un  predio  en  lotes  o  pequeñas

parcelas.  m) Municipio:  el  Municipio  de

Emiliano Zapata, Tlaxcala. n) m. l.: metro

Lineal.  o) m²:  metro  Cuadrado.  p)

Presidencia de Comunidad: se entenderá

a la Comunidad de Gustavo Díaz Ordaz

que se encuentra legalmente constituida

en  el  territorio  del  Municipio.   q)

Propiedad  en  condominio:  aquella

construcción  realizada  en  un  predio,

integrada  por  diferentes  pisos,

departamentos, viviendas o locales, que

pertenezcan  a  distintos  dueños.  r)

Reglamento  Interior:  el  Reglamento

Interior  del  Ayuntamiento  del  Municipio

de  Emiliano  Zapata,  Tlaxcala.  s)

Reglamento de la Administración Pública:

el  Reglamento  Interior  de  la

Administración  Pública  Municipal  de

Emiliano Zapata, Tlaxcala. t) Reglamento

de  Medio  Ambiente:  el  Reglamento  de

Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales

del  Municipio  de  Emiliano  Zapata,

Tlaxcala. u) UMA: a la Unidad de Medida

y  Actualización  que  se  utiliza  como

unidad de cuenta, índice, base, medida o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas que emanen de dichas leyes. v)

Usufructo: es el  derecho real,  temporal,

vitalicio por naturaleza, que faculta a su

titular  para  usar  y  disfrutar  de  bienes

ajenos, sin alterar su forma ni substancia.

w) Vivienda  de  interés  social:  aquella

cuyo valor no exceda en el momento de

su adquisición, de la suma que resulte de

multiplicar  por  quince  el  salario  mínimo

general  elevado  al  año.  x) Vivienda

popular: aquella cuyo valor al término de

su edificación no exceda de la suma que

resulte  de  multiplicar  por  veinticinco,  el

UMA elevado al año.  ARTÍCULO 5. Los

ingresos mencionados en el artículo tres,

se  describen  y  enumeran  en  las

cantidades estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA INGRE
SO

ESTIM
ADO

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2019

TOTAL
23,982,
608.78 

IMPUESTOS
    113,
008.73 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00 



IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
     113,
008.73 

URBANO
      80,
323.88 

RÚSTICO
      32,
684.85 

TRANSMISIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 0.00 

IMPUESTOS SOBRE LA 
PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y                   
|||||| |LAS  TRANSACCIONES      0.00 

IMPUESTOS AL COMERCIO 
EXTERIOR 0.00 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y 
ASIMILABLES 0.00 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS 0.00 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 0.00 

RECARGOS 0.00 

RECARGOS PREDIAL 0.00 

RECARGOS OTROS 0.00 

MULTAS 0.00 

MULTAS PREDIAL 0.00 

MULTAS OTROS 0.00 

ACTUALIZACIÓN 0.00 

ACTUALIZACIÓN 
PREDIAL 0.00 

ACTUALIZACIÓN 
OTROS 0.00 

OTROS IMPUESTOS 0.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN 
LA LEY DE  ……INGRESOS VIGENTES, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS ……
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN ……O PAGO 0.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

APORTACIONES PARA FONDOS DE 
VIVIENDA 0.00 

CUOTAS PARA LA SEGURIDAD 
SOCIAL 0.00 

CUOTAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO 0.00 

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES 
PARA LA ……SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

ACCESORIOS DE CUOTAS Y 
APORTACIONES ……SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

RECARGOS 0.00 

MULTAS 0.00 

ACTUALIZACIÓN 0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR
OBRAS PÚBLICAS 0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO 
COMPRENDIDOS ……EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTES, CAUSADOS EN   
…....EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE ……LIQUIDACIÓN O 
PAGO 0.00 

DERECHOS

         3
06,368.

68 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O   ……
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 0.00 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

   306,3
68.68 

AVALÚO DE PREDIOS URBANO 0.00 

AVALÚO DE PREDIOS RÚSTICO 0.00 

MANIFESTACIONES 
CATASTRALES

       3,3
01.00 

AVISOS NOTARIALES
       3,6

90.00 

ALINEAMIENTO DE INMUEBLES 0.00 

LICENCIA  DE CONSTRUCCIÓN 
DE OBRA NUEVA,  …………...AMPLIACIÓN 
Y REVISIÓN DE MEMORIAS DE 
…………...CALCULO 0.00 

LICENCIAS P/LA 
CONSTRUCCIÓN DE ……………
FRACCIONAMIENTOS 0.00 

LICENCIAS P/DIVIDIR, 
FUSIONAR Y LOTIFICAR 

     13,9
92.00 

DICTAMEN DE USO DE SUELO 0.00 

SERVICIO DE VIGILANCIA  
INSPECCIÓN  Y     ……………CONTROL DE
LEYES 0.00 

CONSTANCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 0.00 

DESLINDE DE TERRENOS Y 
RECTIFICACIÓN DE ……………MEDIDAS

 
6,948.0

0 



REGULARIZACIÓN DE LAS 
OBRAS DE …………...CONSTRUCCIÓN 
SIN LICENCIA 0.00 

ASIGNACIÓN DE NÚMERO 
OFICIAL DE  BIENES 
…………...INMUEBLES

 
237.50 

OBSTRUCCIÓN DE LUGARES 
PÚBLICOS CON ……………MATERIALES 0.00 

PERMISO DE OBSTRUCCIÓN  
DE  VÍAS Y ……………LUGARES  
PÚBLICOS CON  MATERIALES 0.00 

PERMISO PARA LA 
EXTRACCIÓN DE MATERIALES ……………
PÉTROLEOS ,MINERALES O SUSTANCIAS 0.00 

                 INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE 
CONTRATISTAS

  5,975.
00 

BASES DE CONCURSOS Y 
LICITACIONES 0.00 

RASTRO MUNICIPAL 0.00 

BÚ  SQUEDA Y COPIA DE 
DOCUMENTOS 0.00 

EXPEDICIÓN DE 
CERTIFICACIONES OFICIALES 0.00 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA 
DE POSESIÓN DE   ……………PREDIOS

 
4,050.0

0 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 0.00 

EXPEDICIÓN DE OTRAS 
CONSTANCIAS 796.00 

CANJE DEL FORMATO DE 
LICENCIA DE ……………
FUNCIONAMIENTO

2,605.0
0 

REPOSICIÓN POR PERDIDA DE
FORMATO DE ……………LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO 0.00 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE ……………DESECHOS SÓLIDOS
INDUSTRIALES 0.00 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE ……………RESIDUOS SÓLIDOS 
NO PELIGROSOS DE ……………
COMERCIO O INDUSTRIA 0.00 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE.SÓLIDOS  ……………
ORGANICOS 0.00 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN  
FINAL DE ……………DESECHOS SÓLIDOS
EN LOTES BALDIOS 0.00 

USO DE LA VÍA Y LUGARES 
PÚBLICOS

12,450.
00 

SERVICIO DE PANTEÓN
1,209.0

0 

LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO PARA VENTA --
…………...DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. 0.00 

LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO

1,449.0
0 

EMPADRONAMIENTO 
MUNICIPAL 524.00 

ANUNCIOS ADOSADOS 0.00 

ANUNCIOS PINTADOS Y/O 
MURALES 0.00 

                  ESTRUCTURALES 0.00 

LUMINOSOS 0.00 

SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO

25,225.
73 

SERVICIO DE AGUA POTABLE
196,58

2.95 

CONEXIONES Y 
RECONEXIONES

4,865.0
0 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO
8,468.5

0 

ADEUDOS DE LOS SERVICIOS  
DE SUMINISTRO  ……………DE AGUA 
POTABLE 0.00 

MANTENIMIENTO A LA RED DE 
AGUA POTABLE 0.00 

MANTENIMIENTO A LA RED DE 
DRENAJE Y ……………ALCANTARILADO 0.00 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ASISTENCIA ……………SOCIAL 0.00 

FERIAS MUNICIPALES
14,000.

00 

COLEGIATURAS 0.00 

CURSOS 0.00 

       OTROS DERECHOS 0.00 

OTROS DERECHOS 0.00 

ACCESORIOS DE DERECHOS 0.00 

RECARGOS 0.00 

                                RECARGOS POR 
DERECHOS DE AGUA 0.00 

RECARGOS OTROS 0.00 



MULTAS 0.00 

MULTAS POR 
DERECHOS DE AGUA 0.00 

MULTAS OTROS 0.00 

ACTUALIZACIÓN 0.00 

ACTUALIZACIÓN POR 
DERECHOS DE ……………………...AGUA 0.00 

ACTUALIZACIÓN 
OTROS 0.00 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN 
LA LEY DE ……INGRESOS VIGENTES, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS ……
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN …...O PAGO 0.00 

PRODUCTOS 
       16,
427.61 

PRODUCTOS
      16,
427.61 

MERCADOS 0.00 

EXPLOTACIÓN DE OTROS 
BIENES 0.00 

INGRESOS DE CAMIONES
1,500.0

0 

INGRESOS DE FOTOCOPIADO 0.00 

MAQUINARIA PESADA 0.00 

ESTACIONAMIENTO 0.00 

AUDITORIO MUNICIPAL
10,000.

00 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES 0.00 

BAÑOS PÚBLICOS 0.00 

ASIGNACIÓN DE LOTES EN 
CEMENTERIO 0.00 

INTERESES BANCARIOS, 
CRÉDITOS Y BONOS

         4,
927.61 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS 
EN LA LEY DE ……INGRESOS VIGENTES, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS ……
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN ……O PAGO. 0.00 

APROVECHAMIENTOS 0.00 

APROVECHAMIENTOS 0.00 

APROVECHAMIENTOS 
PATRIMONIALES 0.00 

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS 0.00 

APROVECHAMIENTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA LEY ……DE 
INGRESOS VIGENTES, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS   ……FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN ……O PAGO 0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE ……SERVICIOS DE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE ……
SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE ……SERVICIOS DE 
EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE ……SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES Y ……
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y 
NO ……FINANCIEROS 0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE ´…..SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES ……
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON 
……PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA 0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE ……SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES ……
EMPRESARIALES FINANCIERAS 
MONETARIAS CON ……PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE ……SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES ……
EMPRESARIALES FINANCIERAS NO 
MONETARIAS CON ……PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE ……SERVICIOS DE 
FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS 
……CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA 0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE …...SERVICIOS DE LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, …...Y
DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 0.00 

OTROS INGRESOS 0.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS 
DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

   23,54
6,803.7

6 

PARTICIPACIONES
15,079,
318.35 



                  PARTICIPACIONES
13,944,
178.89 

FONDO DE COMPENSACIÓN
    839,
600.30 

          INCENTIVO PARA LA VENTA 
FINAL DE GASOLINA Y ……          DIESEL

         2
95,539.

16 

APORTACIONES
  8,415,
411.73 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA ……………INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FISM)

     5,62
0,787.6

8 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL ……………FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS     …………...
(FORTAMUN)

     2,79
4,624.0

5 

CONVENIOS 0.00 

INCENTIVOS DERIVADOS DE 
COLABORACIÓN FISCAL

52,073.
68 

INCENTIVOS DERIVADOS DE 
COLABORACIÓN ……………FISCAL

52,073.
68 

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 0.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBLILACIONES 0.00 

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 0.00 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0.00 

PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

TRANSFERENCIAS DEL FONDO 
MEXICANO DEL ……PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y DESARROLLO 0.00 

INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS 0.00 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00 

ENDEUDAMIENTO EXTERNO 0.00 

FINANCIAMIENTO INTERNO 0.00 

ARTÍCULO 6.  Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  a  través  de  su

Tesorero  Municipal,  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

de conformidad con el artículo 73 de la

Ley Municipal, y podrá ser auxiliada por

las  dependencias  o  entidades  de  la

administración pública estatal,  así como

los  organismos  públicos  o  privados

conforme  lo  dispuesto  al  Código

Financiero.  ARTÍCULO 7.  Los  ingresos

que  perciba  la  Presidencia  de

Comunidad  deberán  enterarse  a  la

Tesorería Municipal.  ARTÍCULO 8. Todo

ingreso municipal, cualquiera que sea su

origen  o  naturaleza,  deberá  registrarse

por la Tesorería Municipal y formar parte

de  la  Cuenta  Pública  Municipal,  de

conformidad a lo siguiente: I. Por el cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  la

correspondiente  factura  electrónica  en

los términos de las disposiciones fiscales

vigentes; II. Cuando al hacer los cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

se redondearán al  entero inmediato,  ya

sea superior o inferior, y III.  Y los demás

ingresos  que  señalen  las  leyes.

ARTÍCULO  9. Las  participaciones  y

aportaciones  federales,  así  como  las

reasignaciones  del  gasto  derivados  del

Presupuesto  de  Egresos  de  la

Federación y del Estado que se ejerzan a

través  de  convenios  o  acuerdos,  los

ingresos  provenientes  de  empréstitos  y

créditos  que  contraten  conjunta  o

separadamente, el Gobierno del Estado,

el  Ayuntamiento  en  los  términos  y

condiciones  previstas  en  el  Código



Financiero, y los ingresos propios, serán

inembargables, no pueden ser gravados

ni  afectarse  en  garantía,  destinarse  a

fines  específicos,  ni  estar  sujetas  a

retención,  salvo  aquéllas

correspondientes  al  Fondo  General  de

Participaciones,  al  Fondo  de  Fomento

Municipal  y  a  los  recursos  a  que  se

refiere  la  Ley  de  Coordinación  Fiscal.

TÍTULO  SEGUNDO. IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I. DEL  IMPUESTO

PREDIAL. ARTÍCULO  10. El  impuesto

predial es la carga con carácter general y

obligatorio,  para  personas  físicas  y

morales  que  sean  propietarias  o

poseedoras  del  suelo,  así  como de las

construcciones  adheridas  a  él,

independientemente de los derechos que

sobre  las  construcciones  tenga  un

tercero,  y que se encuentren dentro de

los  siguientes  supuestos:  I.  Los

propietarios,  poseedores  civiles  o

precarios de predios urbanos y rústicos;

II. Los  propietarios  de solares  urbanos,

en  los  núcleos  de  población  ejidal  o

comunal, y  III. Todas las construcciones

permanentes  edificadas  sobre  los

predios  ubicados  en  el  territorio

municipal.  ARTÍCULO  11. El  impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como base los valores asignados a los

predios, en los términos de los artículos

27 y 29 de la Ley de Catastro del Estado

de  Tlaxcala,  de  conformidad  con  las

tasas siguientes:

I. PREDIOS URBANOS:

          a) Edificados 2.1  al  millar
anual.

          b) No edificados 3.5  al  millar
anual

II. PREDIOS RÚSTICOS: 

           a) 1.58  al  millar
anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  a  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor catastral de los predios y

de las construcciones, si las hubiere, de

conformidad con lo que señala el artículo

177  del  Código  Financiero.  ARTÍCULO

12. Si al  aplicar las tasas anteriores en

predios  urbanos  menores  a  1,000  m²,

resultare un impuesto anual inferior  a 3

UMA,  se  cobrará  esta  cantidad  como

mínimo  anual;  en  predios  rústicos  de

hasta 1 hectárea de extensión, la cuota

mínima anual será de 1.5 UMA. Para los

casos de los predios urbanos o rústicos

edificados o no edificados con superficies

mayores a las establecidas en el párrafo

anterior, el pago del impuesto predial se

sujetará por las siguientes: TARIFAS 

I. Por predio urbano:
a) De  1,000.01

m ² ,    a

5,000.00 m ²
4 UMA.

b) De  5,000.01  en
adelante

6 UMA.



II. Por predio rustico:
a) De  1  hasta  5

hectáreas,
2.5 UMA.

b) De 6 hectáreas en
adelante,

4.5 UMA. 

En  los  casos  de  vivienda  de  interés

social  y popular  definidas en el  artículo

210 del Código Financiero se considera

una  reducción  del  20  por  ciento  del

impuesto, siempre y cuando el resultado

sea superior a la cuota mínima señalada

en el párrafo anterior y se demuestre que

el  propietario  reside  en  la  propiedad

objeto  del  impuesto.  Cuando  haya

transmisión de bienes y esta se maneje

como  valores  superiores  a  los  que  se

tienen registrados en la  base de datos,

se cobrarán las diferencias de impuesto

predial que resulten. ARTÍCULO 13. Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

artículo  anterior,  pagarán  su  impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero.  Para  tal  efecto,  cada

departamento, despacho o cualquier otro

tipo  de  locales,  se  empadronarán  con

número de cuenta y clave catastral  por

separado.  ARTÍCULO  14.  Para  la

determinación  del  impuesto  de  predios

cuya venta se opera mediante el sistema

de  fraccionamientos,  se  aplicarán  las

tasas  correspondientes  en  términos  del

primer  párrafo  del  artículo  12  de  esta

Ley.  ARTÍCULO  15.  Tratándose  de

tierras  destinadas  al  asentamiento

humano,  en  el  régimen  ejidal  y/o

comunal,  la  base  de  este  impuesto  se

determinará  en  razón  de  la  superficie

construida  para  cada  habitación.

ARTÍCULO  16.  Tratándose  de  predios

ejidales  y/o  comunales  urbanos,  se

tributará  de  conformidad  con  lo

establecido en los artículos 11 y 12 de

esta Ley.  ARTÍCULO 17. El valor de los

predios  destinados  a  un  uso  industrial,

empresarial  o  comercial  será  fijado

conforme lo dispone el Código Financiero

y demás leyes aplicables en la materia,

conforme al  valor  que  resulte  más  alto

del  de  operación,  el  catastral  o  el

comercial.  ARTÍCULO 18. El plazo para

el  pago  de  este  impuesto,  vencerá  el

último  día  hábil  del  mes  de  marzo  del

año  fiscal  del  que  se  trate.   Los

contribuyentes que paguen su impuesto

anual dentro del plazo establecido en el

primer  párrafo,  tendrán  derecho  a  una

bonificación del 15 por ciento en su pago.

Los  pagos  que  se  realicen  de  forma

extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme  a  las  disposiciones  fiscales

vigentes.  ARTÍCULO  19.  Los

contribuyentes de este impuesto tendrán

las siguientes obligaciones específicas: I.

Presentar  los  avisos  y  manifestaciones

por cada uno de los predios, urbanos o

rústicos,  que  sean  de  su  propiedad  o

posean, en los términos que dispone el



Código Financiero, y II. Proporcionar a la

Tesorería Municipal, los datos e informes

que  les  soliciten,  así  como  permitir  el

libre  acceso  a  los  predios  para  la

realización  de  los  trabajos  catastrales.

ARTÍCULO 20.  Cuando se modifique la

base del  impuesto,  durante un ejercicio

fiscal  que  hubiese  sido  pagado  por

anticipado,  al  aplicar  la nueva base,  se

cobrarán, se devolverán o compensarán

las diferencias que resulten.  ARTÍCULO

21. Los  propietarios  o  poseedores  de

predios  destinados  a  actividades

agropecuarias, avícolas o forestales, que

durante  el  ejercicio  fiscal  del  año  2019

hayan  regularizado  de  manera

espontánea sus inmuebles mediante su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes,  no  pagarán  el  monto

del  impuesto  predial  a  su  cargo  por

ejercicios  anteriores,  ni  los  accesorios

legales  causados.  Para  el  caso  de

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

supuesto  del  artículo  anterior,  que  no

hayan  sido  declarados

espontáneamente, sino descubiertos por

las autoridades fiscales, los propietarios

o poseedores estarán obligados al pago

del impuesto de los dos años anteriores,

sobre  las  bases  que  se  determinen  al

efecto. Para efecto de este artículo, los

propietarios  o  poseedores  de  predios

podrán  realizar  la  inscripción  de  los

mismos,  siempre que presenten ante la

oficina encargada del predial con original

y copia simple de título de propiedad o

parcelario y copia de identificación oficial

del propietario o poseedor.  ARTÍCULO

22.  Los  contribuyentes  del  impuesto

predial  que  se  presenten

espontáneamente  a  regularizar  su

situación fiscal, que tengan adeudos a su

cargo causados en el ejercicio fiscal del

2018  y  anteriores,  gozarán  durante  los

meses de enero a junio del año 2019, de

un  descuento  del  50  por  ciento  en  los

recargos  que  se  hubiesen  generado.

ARTÍCULO 23. Los bienes inmuebles de

dominio  público  de  la  Federación,  del

Estado,  del Municipio e instituciones de

educación  pública,  estarán  exentos  del

pago de este impuesto; salvo que tales

bienes  sean  utilizados  por  entidades

paraestatales  o  por  particulares,  bajo

cualquier título para fines administrativos

o propósitos distintos a los de su objeto

público.  ARTÍCULO 24. Los propietarios

o  poseedores  de  predios  urbanos  que

tengan  la  calidad  de  pensionados,

jubilados,  viudas  en  situación  precaria,

adultos  mayores,  madres  solteras  y

personas  discapacitadas,  cubrirán

únicamente el 85 por ciento de la cuota

que  les  corresponda,  única  y

exclusivamente  respecto  de  la  casa

habitación  en  que  tenga  señalado  su

domicilio  siempre  que  acrediten  la

calidad  en  que  se  encuentran.



ARTÍCULO 25. En todo caso, el monto

anual  del  impuesto  predial  a  pagar

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

no podrá ser inferior al monto pagado en

el  ejercicio  fiscal  del  año  2018,  a

excepción  de  lo  establecido  en  los

artículos 18 segundo párrafo y 24 de esta

Ley.  CAPÍTULO  II. DEL  IMPUESTO

SOBRE  TRANSMISIÓN DE  BIENES

INMUEBLES. ARTÍCULO  26. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I. Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio del Municipio,  que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad; II. La

base  del  impuesto  será  la  que  resulte

mayor después de aplicar lo señalado en

el artículo 208 del Código Financiero; III.

Este impuesto se pagará aplicando una

tasa del 2 por ciento a lo señalado en lo

dispuesto en la fracción anterior; IV. En

los casos de viviendas de interés social y

popular,  definidas en el artículo 210 del

Código Financiero, la reducción será de

12.60  UMA  elevado  al  año; V. Si  al

aplicar la tasa y reducciones anteriores a

la base, resultare un impuesto inferior a

6.35 UMA o no resultare, se cobrará esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio; VI. Por  la  contestación  de

avisos  notariales,  lo  equivalente  a  2

UMA; VII. Por  la  elaboración  y

expedición  de  manifestaciones

catastrales en predios urbanos y rústicos,

2  UMA; VIII. Por  la  elaboración  de

contratos  de  compra  venta  de  un  bien

inmueble,  se  pagará  el  valor

correspondiente a 2 UMA, y IX. Personas

que no sean originarias del Municipio y

que adquieran un bien inmueble en éste,

deberán pagar un impuesto no inferior a

186 UMA. CAPÍTULO  III. DEL

IMPUESTO  SOBRE  DIVERSIONES  Y

ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 27.  El Municipio percibirá en

su caso el impuesto a que se refiere este

Capítulo,  de  conformidad  al  Título  IV,

Capítulo III del Código Financiero y a Ley

de  Ingresos  del  Estado  de  Tlaxcala.

TÍTULO  TERCERO. CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 28.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial  por  los  servicios  de  seguridad

social  proporcionados  por  el  mismo

Estado.  TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.



CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 29.  Son

las contribuciones en ley a cargo de las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas. TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS. CAPÍTULO I. CONCEPTO.

ARTÍCULO  30.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamientos de bienes del dominio

público,  así  como  por  recibir  servicios

que presta el Estado en sus funciones de

derecho  público,  excepto  cuando  se

presten por organismos descentralizados

u  órganos  desconcentrados  cuando  en

este  último  caso,  se  trate  de

contraprestaciones que no se encuentren

previstas en las leyes correspondientes.

También son derechos las contribuciones

a  cargo  de  los  organismos  públicos

descentralizados  por  prestar  servicios

exclusivos  del  Estado.  CAPÍTULO  II.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS PROPIETARIOS  O

POSEEDORES. ARTÍCULO  31. Por

avalúos de predios urbanos o rústicos, a

solicitud  de  los  propietarios  o

poseedores, deberán pagar los derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 11 de la

presente  Ley,  de  acuerdo  con  la

siguiente:

TARIFA

I. Por predios urbanos:

a) Con valor hasta de $ 5,000.00 2.6 UMA.

b) Con valor de 5,000.01 a $ 10,000.00 3.6 UMA

c) Con valor de $10,000.01 en 
adelante

6.07

UMA.

II. Por predios rústicos:

a) Se pagará el 55 por ciento de la tarifa anterior.

ARTÍCULO  32.  Los  propietarios  o

poseedores de predios urbanos deberán

manifestar  de  forma  obligatoria  en  los

plazos establecidos en los artículos 31 y

48 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala,  la  situación  que  guarda  el

inmueble, para verificar  si  existe alguna

modificación  al  mismo  o  conserva  las

mismas características. En tratándose de

predios rústicos, la obligación que tienen

los propietarios o posesores, respecto de

la  manifestación  sobre  la  situación  que

guarda  el  inmueble,  para  verificar  si

existe  alguna  modificación  al  mismo  o

conserva  las  mismas  características,

deberá  realizarse  cada  tres  años.  El

costo  por  el  pago  de  la  manifestación

catastral  señalado  en  los  párrafos

anteriores será de 2 UMA. CAPÍTULO III.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS  Y  ECOLOGÍA.

ARTÍCULO 33. Los  servicios  prestados

por la Presidencia Municipal, en materia

de  desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente: TARIFA. I. Por alineamiento



del inmueble sobre el frente de la calle:

a) De 1 a 50 m.I., 3 UMA. b) De 50.01 a

100  m.l.,  4  UMA.  Por  cada  metro  o

fracción excedente del límite anterior se

pagará 0.30 UMA. II. Por el otorgamiento

de  licencia  de  construcción  de  obra

nueva,  ampliación  o  remodelación;  así

como por la revisión de las memorias de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación relativa: a) De bodegas y

naves industriales, 0.19 UMA m².  b) De

locales comerciales y edificios, 0.19 UMA

m². c) De casa habitación:

Concepto Derecho Causado

1. Interés social, 0.12 UMA m².

2. Tipo medio, 0.13 UMA m².

3. Residencial, 0.16 UMA m².

4. De lujo, 0.21 UMA m².

CONCEPTO
DERECHOS
CUASADOS

a) Salón social
eventos para fiestas

              0.16
UMA m².

b) Estacionamientos 1.16 MA m².
c) Tratándose de unidades habitacionales, del
total que resulte, se incrementará en un 22 por

ciento por cada nivel de construcción.

d) Los permisos para
la construcción de

bardas perimetrales.

0.17 UMA por m.l.

e) Por demolición en
casa habitación.

                0.09 
UMA m².

f) Por demolición de
bodega, naves
industriales y

fraccionamientos.

                0.12 
UMA m².

g) Por constancia de
terminación de obra

casa habitación,
comercio, industria,
fraccionamiento o

condominio.

                3.04 
UMA

III. Por el otorgamiento del dictamen para

construcción de capillas, monumentos y

gavetas en los cementerios municipales:

Concepto Derecho
Causado

a) Monumentos  o
capillas por lote,

2.33 UMA.

b) Gavetas,  por
cada una,

1.18 UMA.

IV. Por el otorgamiento de licencias para

construcción  de  fraccionamientos,

industria o comercio sobre el costo de los

trabajos  de  urbanización,  incluyendo  la

revisión  de  los  planos  referentes  a

drenaje,  agua,  alcantarillado,

pavimentación, electrificación, alumbrado

o guarniciones y banquetas, se pagará el

7 por ciento. El pago que se efectúe por

el otorgamiento de este tipo de licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  la  Ley

General  de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano;  V. Por  el  otorgamiento  de

permiso para el régimen en condominio,

se  deberá  pagar  9  por  ciento  de  una

UMA por m2 de construcción;  VI. Por el

otorgamiento  de  licencias  para  dividir,

fusionar y lotificar:

CONCEPTO
DERECHOS 
CAUSADOS

a) Hasta de 250 m². 5.34 UMA.

b) De 250.01 m² 
hasta 500 m².

8.53 UMA.

c) De 500.01 m² 
hasta 1000 m².

12.81 UMA.

d) De 1000.01 m² 
hasta 10,000.00 m².

22.00 UMA.

e) De 10,000.01 m² en adelante, además de la 
tarifa señalada en el inciso anterior, pagarán 



2.20 UMA por cada fracción o hectárea que 
excedan.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias

deberá  comprender  siempre  la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa, de acuerdo a la Ley General de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano. Cuando la

licencia  solicitada  no  implique  fines  de

lucro y se refiera a la transmisión de la

propiedad  entre  familiares,  hasta  tercer

grado por consanguinidad en línea recta,

se aplicará  una bonificación del  50 por

ciento sobre la tarifa señalada; VII. Por el

dictamen de uso de suelo, se aplicará la

siguiente: TARIFA 

CONCEPTO DERECHO

CAUSADO

a) Vivienda 0.12 UMA m².

b) Uso comercial 0.16 UMA m².

c) Uso industrial 0.27 UMA m².

d) Fraccionamientos 0.14 UMA m².

e) Gasolineras y estaciones de 
carburación                         

0.27 UMA m².

f) Uso agropecuario:

1. De 1 a 20,000.00 m²

2.  De  20,000.01  m²  en

adelante                         
15.13 UMA

25.20 UMA

Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y

avenidas,  se prestará el  servicio  sin

costo  alguno.  Cuando  el

Ayuntamiento carezca de los órganos

técnicos  y  administrativos  para

otorgar el dictamen de uso de suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas,  Desarrollo  Urbano  y

Vivienda,  lo  realice.  Esta  última  lo

proporcionará de conformidad con lo

establecido en el  Código Financiero;

VIII.  Por  concepto  de

municipalización  para

fraccionamientos  nuevos  y

regularización  de  los  existentes,  se

cobrará como base 3 por  ciento del

costo total de su urbanización; IX. Por

el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción de tipo provisional,  con

vigencia no mayor a seis meses por

m2, 0.03 UMA hasta 50 m²; X. Por el

servicio  de  vigilancia,  inspección  y

control  que  las  leyes  de  la  materia

encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas con quienes éste celebre

contratos  de  obra  pública  y  de

servicios relacionados con la misma,

pagarán  una  cuota  equivalente  de

5.51  al  millar  sobre  el  importe  de

cada  una  de  las  estimaciones  de

trabajo;  XI. Por  constancias  de

servicios  públicos,  se  pagará  1.53

UMA;  XII. Por  el  otorgamiento  de



permisos  para  utilizar  la  vía  pública

para la  construcción,  con andamios,

tapiales,  materiales  de  construcción,

escombro  y  otros  objetos  no

especificados:

Concepto Derecho Causado

a) Banqueta 1.01 UMA por día.

b) Arroyo 1.53 UMA por día.

El permiso que se otorgue para obstruir

las vías y lugares públicos con materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro objeto sobre la banqueta, no podrá

tener  un  plazo  mayor  de  3  días  de

obstrucción, siempre y cuando no exceda

el frente de la propiedad; cuando exceda

el  frente  de  la  propiedad  causará  un

derecho  del  0.62  UMA  por  m2  de

obstrucción.  Quien obstruya los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  el  100  por

ciento de la cuota que de manera normal

debería cubrir conforme a lo establecido

por  el  párrafo  anterior  de  este  artículo.

En caso de persistir la negativa de retirar

los materiales, escombro o cualquier otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el Ayuntamiento, a través de su Dirección

de Obras,  podrá  retirarlos  con cargo al

infractor,  quien además pagará la multa

correspondiente,  conforme  al  Título

Séptimo, Capítulo III, de esta Ley, y XIII.

Por deslinde de terrenos:  a) De 1 a 500

m²:  1. Rústico, 2.03 UMA, y  2. Urbano,

4.04 UMA.  b) De 500.01 a 1,500 m²:  1.

Rústico,  3.05  UMA,  y  2. Urbano,  5.06

UMA, e  c) De 1,500.01 a 3,000 m²:  1.

Rústico,  5.05  UMA,  y  2. Urbano,  8.07

UMA. Además de la tarifa señalada en el

inciso  anterior  se  cobrará  0.6  UMA por

cada 100 m² adicionales o fracción que

se  exceda.  ARTÍCULO  34. Por  la

regularización  de  las  obras  de

construcción  ejecutadas  sin  licencia,  se

cobrará del 2 al 6 por ciento adicional al

importe  correspondiente  según  el  caso

de que se trate, y conforme a las tarifas

vigentes señaladas en el artículo anterior.

Cuando exista la negativa del propietario

para realizar el trámite de regularización

de obra de construcción, siempre que se

acredite  la  citación  hecha  por  la

Dirección  Municipal  de  Obras  Públicas

para  que  se  realice  el  trámite  para

obtener  su  licencia  de construcción,  se

podrá aumentar el  costo de la cantidad

señalada como mínimo sin que exceda la

cuota  máxima.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 35. La vigencia

de las licencias de construcción será de

6 meses. Por la prórroga de licencias de

construcción se atenderá a lo dispuesto

en  la  Ley  de  la  Construcción  para  el

Estado de Tlaxcala, y ésta será hasta por

60 días contados a partir de la fecha de



su vencimiento.  Por el otorgamiento de

la prórroga, se cobrará un 30 por ciento

de  lo  pagado  al  obtener  la  licencia  de

construcción,  siempre  y  cuando  no  se

efectúe ninguna variación en los planos

originales.  En  los  casos  de

reanudaciones  de  obras,  el  importe  se

calculará únicamente sobre la superficie

a  construir.   ARTÍCULO  36. La

asignación del número oficial  de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la siguiente:

TARIFA

I.  Bienes  inmuebles  destinados  a  casa

habitación

1.06

UMA

II.  Tratándose  de  predios  destinados  a

industrias o comercios

1.53

UMA.

ARTÍCULO 37. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  autorizado  por  la  Coordinación

General  de  Ecología  del  Estado  y  la

Dirección de Obras Públicas y Ecología

del  Municipio  de  Emiliano  Zapata;  esta

última, una vez que realice el estudio de

afectación al entorno ecológico y en caso

de  no  exista  inconveniente,  expedirá  el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual tendrá un costo de 0.20 UMA, por

cada metro cúbico de material disponible

para  extraer,  considerando  la  extensión

del terreno y las condiciones en las que

se realice la extracción. Esta disposición

se  aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando  se  expida  el  permiso  o  la

ampliación  correspondiente  sin  que  se

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al  entorno,  de  conformidad  con  las

normas de Ecología del Estado, y dicho

permiso solo haya sido autorizado por la

Dirección de Obras Públicas y Ecología

del Municipio, la administración municipal

será responsable en los términos de las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado. Cuando el  permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta,  la cuota

se  incrementará  a  0.54  UMA por  cada

metro  cúbico a  extraer.  ARTÍCULO 38.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal,  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la  siguiente:  CAPÍTULO  IV.

EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.



ARTÍCULO  39. Por  la  expedición  de

certificaciones, constancias, búsqueda o

reposición de documentos,  se causarán

derechos equivalentes a la siguiente:

T A R I F A 

1. Por la búsqueda y copia simple de …
documentos, 

1.05
UMA.

2. Por la expedición de constancias de …
certificaciones oficiales, 

1.05
UMA.

3. Por la expedición de constancias …
posesión de predio,

1.05
UMA.

4. Por la expedición de las siguientes …
constancias:  

     a) Constancias de radicación,
1.05
UMA.

     b) Constancias de dependencia 
……..económica,

1.05
UMA.

     c) Constancias de ingresos, 
1.05
UMA.

5. Por expedición de otras constancias, 
1.05
UMA.

6. Por el refrendo y canje del formato de 
licencia de funcionamiento a los giros 
no ….considerados en este artículo de 
esta Ley,

2.96
UMA.

7. Por la reposición por perdida del formato 
…de licencia de funcionamiento más el …
acta correspondiente,

2.96
UMA.

ARTÍCULO  40. Para  el  caso  de

expedición  de  dictámenes  por  la

Coordinación  Municipal  de  Protección

Civil,  se  pagará  el  equivalente  de  3.07

UMA  a  50.40  UMA  de  acuerdo  a  la

clasificación  de  establecimientos

comerciales  que  determine  para  tal

efecto  la  Coordinación  Municipal

señalada.   ARTÍCULO  41. Los

establecimientos  comerciales,  circos  y

ferias deberán cubrir con las medidas de

seguridad necesarias,  el  incumplimiento

de dichas medidas deberá de subsanarlo

a  la  brevedad  posible,  ante  la

persistencia de estas irregularidades,  el

titular  del  Área  de  Protección  Civil

Municipal,  deberá  de  emitir  una

resolución  que  establezca  el  monto  de

las  multas  que  podrán  ser  de 30 a  80

UMA.  ARTÍCULO 42.  En el caso de los

dictámenes emitidos por la Dirección de

Obras Públicas y Ecología del Municipio,

se cobrarán el equivalente de 3.01 UMA.

La  falta  del  cumplimiento  del  dictamen

que establece el Reglamento Interior de

la Coordinación General de Ecología, así

como  el  refrendo  del  mismo,  será

sancionada  de  conformidad  con  las

multas  previstas  para  cada  caso  por

dicho Reglamento. ARTÍCULO 43. En el

caso  de  expedir  constancia  de

autorización para derribo de árboles, se

cobrará  de  3  a  6  UMA,  previa

autorización  y  supervisión  de  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado, quedando exentos aquellos que

sean  para  el  servicio  comunitario  y

aquellos  que  lo  hagan  a  través  de

particulares,  no  así  en  los  casos  de

aquellos  que  perciban  un  beneficio

económico  en  lo  futuro.  CAPÍTULO  V.

POR  EL  SERVICIO  DE  LIMPIA.

ARTÍCULO  44.  Por  los  servicios  de



recolección, transporte y disposición final

de desechos  sólidos,  efectuados  por  el

personal  de  la  dirección  de  servicios

públicos del Municipio, a solicitud de los

interesados  se  cobrarán  las  cuotas

siguientes:  a)  Industrias:  7.5  UMA por

viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos.  b)

Comercios  y  Servicios:  4.5  UMA  por

viaje. c) Demás  organismos  que

requieran el servicio: 4.5 UMA por viaje

en el Municipio y periferia urbana.  d) En

los  lotes  baldíos:  4.5  UMA.  ARTÍCULO

45. Para evitar la proliferación de basura

y focos de infección, los propietarios de

los  lotes  baldíos  deberán  mantenerlos

limpios. Para efectos del párrafo anterior,

al incurrir en rebeldía los propietarios de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal  del  Ayuntamiento  respectivo

podrá realizar esos trabajos y en tal caso

cobrará una cuota del 0.20 de una UMA,

por m2. CAPÍTULO VI. POR EL USO DE

LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS CON

FINES PUBLICITARIOS. ARTÍCULO 46.

El  Municipio  regulará  mediante

disposiciones  de  carácter  general  los

requisitos para la obtención de licencias

y permisos, según el caso, para colocar

anuncios,  carteles  o  realizar  publicidad,

así  como  el  plazo  de  su  vigencia.  Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  ventas  se  cobrará

diariamente  por  los  días  comprendidos

en  el  permiso,  pagará  0.50  UMA  por

metro cuadrado por día.  ARTÍCULO 47.

Todo  aquel  que  ejerza  actividad

comercial  en  la  vía  pública  o  en  las

zonas destinadas para  tianguis,  con un

lugar  específico,  pagarán  derechos  de

acuerdo  a  la  siguiente:  TARIFA a) Por

puestos  semifijos  que sean  autorizados

para el ejercicio del comercio, en zonas

destinadas en día y horario específico, se

pagará la cantidad de 0.15 de una UMA

por m2, independientemente del giro que

se  trate,  e  b) Los  comerciantes  que

deseen establecerse en los  tianguis  de

temporada o especiales a las zonas, días

y  horarios  que  la  autoridad  establezca,

pagarán la cantidad de 0.15 de una UMA

por m2, independientemente del giro que

se  trate.  ARTÍCULO  48.  Todo  a  aquel

que ejerza actividad comercial en la vía

pública  o  en  la  zona  destinada  para

tianguis  sin  tener  lugar  específico,

pagará  de  acuerdo  a  la  siguiente:

TARIFA a) Con  mercancía  en  vehículo

motorizado  y  otro  tipo  de  estructura,  1

UMA  por  día;  b) Del  comercio  de

mayoreo  y  medio  mayoreo  a  bordo  de

vehículos  de  transporte  en  espacios

autorizados,  pagarán

independientemente del giro que se trate,

1 UMA según el  volumen por día,  e  c)

Del  comercio  fijo  o  semifijo  en  lugares

públicos autorizados en la vía pública, 1

UMA por  m2  semanal.  ARTÍCULO  49.



No se causarán estos derechos por los

anuncios  adosados,  pintados y  murales

que  tenga  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial  o  de  servicios,  cuando  éstos

tengan  fines  educativos,  culturales  o

políticos. Para efectos de este artículo se

entenderá como anuncio luminoso, aquel

que  sea  alumbrado  mediante  un

dispositivo  que  emita  luz  distinta  de  la

natural  en  su  interior  o  exterior.  Las

personas  físicas  y  morales  deberán

solicitar la expedición de la licencia antes

señalada dentro de los 30 días siguientes

a  la  fecha  en  que  se  dé  la  situación

jurídica o,  de hecho, misma que tendrá

una  vigencia  de  un  año  fiscal.

CAPÍTULO  VII. POR  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 50. Por inscripción al padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos, y que sean personas nativas se

causarán  y  liquidarán  los  derechos

conforme  a  la  siguiente:  TARIFA.

Establecimientos:  I. Régimen  de

incorporación fiscal:  a) Inscripción,  4.01

UMA, e  b) Refrendo, 2.6 UMA, y  II. Los

demás  contribuyentes: a) Inscripción,  6

UMA,  e b) Refrendo,  4.1  UMA.

ARTÍCULO 51. Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en el convenio de

bebidas  alcohólicas  celebrado  ante  la

Secretaría  de  Planeación  y  Finanzas.

ARTÍCULO  52. Para  inscripción  al

padrón  municipal  de  establecimientos

conforme al artículo 50 de esta Ley, para

personas  foráneas  causarán  derecho

conforme  a  lo  siguiente:

Establecimientos:  I.  Régimen  de

incorporación fiscal:  a)  Inscripción,  12.3

UMA, e  b)  Refrendo, 7.2 UMA, y  II.  Los

demás contribuyentes:  a) Inscripción, 18

UMA,  e  b) Refrendo,  12.3  UMA.

ARTÍCULO  53. Por  dictamen  de

factibilidad de ubicación del domicilio de

establecimientos comerciales, previa a la

autorización de inscripción a la Tesorería

Municipal,  se  cobrará  1.6  UMA,

independientemente  del  giro  comercial.

ARTÍCULO 54. Por dictamen de cambio

de  domicilio  de  establecimientos

comerciales,  de  denominación  o  razón

social,  previa solicitud y autorización de

la Tesorería Municipal, se cobrará el 30

por  ciento  del  pago  inicial.  ARTÍCULO

55. Cuando  ocurra  el  cambio  de

propietario  de  establecimientos

comerciales, se cobrará como una nueva

expedición.  ARTÍCULO  56.  Para  la

expedición de licencia nueva, refrendo o

revalidación  de  la  licencia  de



funcionamiento, el interesado no deberá

tener adeudos en lo que respecta a otros

conceptos  relacionados  o  de  ejercicios

anteriores con el  Municipio. ARTÍCULO

57. Cuando  ocurra  el  cambio  de

propietario  de  establecimientos

comerciales, se cobrará como una nueva

expedición.  CAPÍTULO  VIII.  POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 58.  El  Ayuntamiento  emitirá

disposiciones  de  carácter  general  que

regulen:  I. Los  requisitos  para  la

obtención  de  las  licencias,  permisos  o

autorizaciones,  según  el  caso,  para  la

colocación  e  instalación  de  anuncios

publicitarios, y  II. Los plazos de vigencia

y  las  características,  dimensiones  y

espacios  en  que  se  fijen  o  instalen  en

bienes  de  dominio  público,  privado,  en

locales  y  establecimientos  susceptibles

de ser observados desde la vía pública o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  cuidando  en  todo  momento

que se respete la normatividad aplicable

emitida  por  el  Instituto  Nacional  de

Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 59.  El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación,  en  bienes  del  dominio

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios, de acuerdo a la siguiente:

T A R I F A 

I. Anuncios 
adosados, 
por m2 o 
fracción:

a) Expedición de licencia 2.30 UMA, e 

b) Refrendo de licencia 1.76 UMA;

II. Anuncios 
pintados y/o 
murales, por 
m2 o fracción:

a) Expedición de licencia 2.30 UMA, e

b) Refrendo de licencia 1.25 UMA;

III. 
Estructurales,
por m2 o 
fracción:

a) Expedición de licencia 7.00 UMA, e

b) Refrendo de licencia 2.86 UMA, y

IV. 
Luminosos, 
por m2 o 
fracción:

a) Expedición de licencia 12.00 UMA, e

b) Refrendo de licencia 6.70 UMA.

ARTÍCULO  60.  No  se  aplicarán  estos

derechos  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tengan  como

finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición de la licencia antes señalada

dentro  de  los  15  días  siguientes  a  la

fecha en que se dé la situación jurídica o,



de hecho, misma que tendrá vigencia de

un año fiscal.  CAPÍTULO IX. POR LOS

SERVICIOS  QUE  PRESTEN  LOS

ORGANISMOS  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS  DE  LA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 61. Los derechos causados

por  los  servicios  que  preste  la

Presidencia  Municipal,  en  materia  de

agua  potable  y  alcantarillado,  serán

establecidos  de  acuerdo  a  las  tarifas

siguientes:  I.  Por el derecho a recibir  el

servicio de agua potable previa solicitud

por escrito, se deberá pagar el contrato

inicial:  a) Casa  habitación  e  inmuebles

para personas nativas, 4.5 UMA. b) Casa

habitación  e  inmuebles  para  personas

foráneas,  15  UMA.  c) Inmuebles

destinados a comercio e industrias para

personas nativas, de 8.5 a 20.5 UMA. d)

Inmuebles  destinados  a  comercio  e

industria para personas foráneas, de 11

a  30.5  UMA;  II.  Por  la  autorización  de

factibilidad  de  uso  de  agua  potable  y

alcantarillado  se  pagará:  a)

Fraccionamientos  habitaciones  por

vivienda, 4.5 UMA. b) Comercios, 8.5 a

20.5 UMA. c) Industria, 30.5 a 50.5 UMA;

III.  Por  el  servicio de agua potable,  los

usuarios pagarán de forma mensual  de

acuerdo  a  la  siguiente  tabla:  a) Casa

habitación, 0.33 UMA. b) Para inmuebles

bajo el régimen de condominio por cada

departamento,  0.33 UMA.  c) Inmuebles

destinados a actividades comerciales, de

0.51 a 1 UMA. d) Inmuebles destinados a

actividades  agropecuarias,  de  0.51  A 1

UMA.  e)  Inmuebles  destinados  a

actividades industriales, de 2 a 2.5 UMA,

y IV. Para el otorgamiento del Permiso de

descarga al servicio de alcantarillado, se

pagará:  a) Para  casa  habitación,  4.5

UMA.  b) Para  comercio,  de 8.5  a  20.5

UMA. c) Para industria,  de 30.5 a 50.5

UMA. En caso de la fracción II inciso a),

cuando  el  número  de  viviendas  que

constituyan el fraccionamiento sea mayor

a diez, el fraccionador deberá de realizar

mejoras a los sistemas de infraestructura

básica  de  la  comunidad  en  que  se

establezca,  entendiéndose  por  éstas  la

red  de  agua  potable,  alcantarillado,  así

como  las  fosas  de  oxidación  o  de

tratamiento  existente,  en  observancia  a

los  lineamientos  vigentes  establecidos

por  la  Comisión  Nacional  del  Agua.

ARTÍCULO  62. Los  propietarios  de

tomas  habitacionales  que  tengan  la

calidad de pensionados, jubilados, viudas

en  situación  precaria,  adultos  mayores,

madres  solteras  y  personas

discapacitadas, que acrediten la calidad

en  que  se  encuentran;  tendrán  un

descuento  y  cubrirán  únicamente  el  50

por ciento de la cuota mensual que les

corresponda,  única  y  exclusivamente

respecto  de  la  casa  habitación  en  que

tenga señalado su domicilio y que tenga



el  servicio  para  una  sola  familia.

ARTÍCULO  63. Los  propietarios  de

tomas  habitacionales  que  tengan  la

calidad  adultos  mayores  y  personas

discapacitadas,  que  se  encuentren  en

estado  de  abandono,  gozarán  de  la

exención  del  pago,  única  y

exclusivamente  respecto  de  la  casa

habitación  en  que  tenga  señalado  su

domicilio y que tenga el servicio para una

sola  familia,  previo  estudio  que  se

realice.  ARTÍCULO  64.  Los  adeudos

derivados  por  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo el

Municipio  la  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro,  el cual

deberá  ser  enterado  a  la  Tesorería

Municipal. La comunidad perteneciente al

Municipio, que cuente con el servicio de

agua  potable,  cobrarán  este  derecho

conforme  a  lo  convenido  en  la

comunidad,  enterándolo  a  la  Tesorería

Municipal.  CAPÍTULO X. SERVICIO DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  65. El

Municipio cobrará derechos para el  uso

de  los  panteones  municipales  según  la

siguiente:  TARIFA a) Por  el  servicio de

conservación  y  mantenimiento  de  los

cementerios  municipales,  se  deberán

pagar anualmente, 1 UMA, por cada lote

que  posea.  b) Tratándose  de  lotes  a

perpetuidad  en  los  cementerios

municipales,  causará  a  razón  15  UMA

por  cada 7 años.  c) Por  el  derecho de

exhumación, previa autorización judicial y

sanitaria, se causará 10 UMA. d) Por

el  permiso  para  colocación  de

monumentos  o  lapidas,  se  les  cobrará

1.5 UMA. ARTÍCULO 66.  La comunidad

perteneciente  a  este  Municipio,  que

cuente con el servicio de panteón, podrá

cobrar  este  derecho  conforme  a  este

Capítulo.  Las  personas  foráneas  que

deseen  el  uso  de  una  gaveta  se  les

cobrarán  en  valor  de  25  UMA.  Los

derechos  cobrados  deberán  ser

enterados  a  la  Tesorería  Municipal.

ARTÍCULO  67.  Cuando  se  compruebe

que los servicios referidos en el presente

Capítulo,  sean solicitados  por  personas

que  sean  adultos  mayores  y  personas

discapacitadas  nativas  cubrirán

únicamente el 50 por ciento de la cuota

que  les  corresponda,  siempre  que

acrediten  la  calidad  en  que  se

encuentran.  CAPÍTULO  XI. POR

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.

ARTÍCULO 68.  Se entiende por servicio

de alumbrado público el que el Municipio

otorga a la comunidad en calles, plazas,

jardines  y  lugares  de  uso  común.

ARTÍCULO 69. El objeto de este derecho

es la prestación de servicio de alumbrado

público para los habitantes del Municipio;

se  entiende  por  servicio  de  alumbrado



público,  a los  derechos fiscales que se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas y morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros lugares de uso común. ARTÍCULO

70.  La tarifa correspondiente al derecho

de  alumbrado  público,  se  causará  y

deberá  pagarse  conforme  al  convenio

celebrado  con  Comisión  Federal  de

Electricidad  aplicando  al  consumo  de

energía  eléctrica  de  cada  usuario,  en

base  a  los  porcentajes  que  a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

TIPO TARIFA (Por ciento)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio general de alta 
tensión

2.0

Servicios especiales, 
voltaje de más de 66 
kilovatios (kw)

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad para que aplique los montos

mínimos  a  contribuir,  con  el  monto

recaudado  al  mes,  ésta  se  cobrará  el

costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  del

sistema de  alumbrado  público.  TÍTULO

SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO  I.

CONCEPTO. ARTÍCULO  71.  Son  los

Ingresos por  contraprestaciones por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.

CAPÍTULO  II. ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  72. Los  productos  que

obtenga  el  Municipio  por  concepto  de

enajenación  de  los  bienes  muebles  e

inmuebles  propiedad  del  mismo,  se

registrarán  en  la  cuenta  pública  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  siempre  y  cuando  el

Ayuntamiento apruebe la enajenación de

los  mismos  por  interés  público  y  el

Congreso  del  Estado  autorice  las

operaciones.  ARTÍCULO  73.  Son

productos, las contraprestaciones por los

servicios que preste el Municipio, en sus

funciones de derecho privado, así como

por  el  uso,  aprovechamiento  o

enajenación  de  sus  bienes  de  dominio

privado.  ARTÍCULO 74. La  explotación

de otros bienes propiedad del Municipio,

será en forma tal que permita su mejor

rendimiento  comercial  y  su  adecuada

operación y mantenimiento, mediante el

otorgamiento de contratos que no podrán



tener  vigencia  mayor  a  un  año.

CAPÍTULO III. DEL ARRENDAMIENTO

DE  ESPACIOS  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO  75. Los

ingresos por concepto de arrendamiento

o la explotación de los bienes señalados

en el artículo 221 del Código Financiero,

se regulan de acuerdo a lo siguiente:  I.

Tratándose  de  mercados  o  lugares

destinados para tianguis, comercio fijo y

semifijo  o  ambulante  se  aplicará  lo

siguiente:  a) Mesetas,  pagarán

mensualmente  el  equivalente  a  2.20

UMA por m2. b) Accesorias, en el interior

del mercado lo equivalente a 3.00 UMA

por  m2.  c)  Por  concepto  de  renta  de

Auditorio  Municipal  para  eventos

particulares,  de  35  a  70  UMA,  y  para

eventos  de  instituciones  públicas,  se

exentará  el  pago.  d) Por  renta  de

maquinaria pesada para particulares, se

les cobrará 4.6 UMA por hora trabajada,

II.  Tratándose  de  Hoteles,  se  aplicarán

los  importes  autorizados  por  las

Secretarías  de  Turismo  y  Desarrollo

Económico  del  Estado.  ARTÍCULO  76.

El  arrendamiento  de  bienes  inmuebles

del  Municipio,  que  son  del  dominio

público, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada

al lugar de su ubicación y a su estado de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del Estado.  Los subarrendamientos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  20  UMA.

CAPÍTULO  IV.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  77. Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal

señalados en el artículo 221, fracción  II,

del  Código Financiero,  se administrarán

conforme  al  artículo  222,  del  mismo

Código.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.   Cuando  el  monto  de

dichas  inversiones  exceda  del  10  por

ciento  del  total  de  sus  ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa  del  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO  I.

CONCEPTO. ARTÍCULO  78.   Son  los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.



ARTÍCULO 79.   Son aprovechamientos

municipales,  los  ingresos  que  se

perciban por los conceptos siguientes:  I.

Los  derivados  de  sus  funciones  de

derecho  público  y  por  el  uso  o

explotación  de  bienes  de  dominio

público,  distintos  de  las  contribuciones

municipales;  II. Recargos,  multas,

actualizaciones y gastos de ejecución; III.

Herencias  y  donaciones;  IV.  Subsidios;

V.  Indemnizaciones,  y  VI.  Los  demás

ingresos  no  clasificables,  que  se

obtengan,  derivados  de  financiamientos

o por los organismos descentralizados y

empresas  de  participación  estatal  o

municipal.  ARTÍCULO  80. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

CAPÍTULO II. RECARGOS. ARTÍCULO

81. Las  contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente causarán recargos que se

aplicarán  de  acuerdo  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito  Público  (SHCP)  en  el  Diario

Oficial  de  la  Federación  (DOF).

ARTÍCULO  82.  Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales, se causarán intereses sobre los

saldos insolutos conforme lo establece la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP)  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación  (DOF).  ARTÍCULO  83. El

monto  de  los  créditos  fiscales  se

actualizará  aplicando  el  procedimiento

que  señala  el  Código  Financiero.

CAPÍTULO III. MULTAS. ARTÍCULO 84.

Los  aprovechamientos  obtenidos  por  el

cobro  de  recargos,  multas,

actualizaciones y gastos de ejecución, a

que  se  refiere  esta  Ley,  cuya

responsabilidad recae sobre  los  sujetos

pasivos  de  una  prestación  fiscal,  serán

impuestos  por  la  autoridad  fiscal  del

Municipio,  de  conformidad  con  lo  que

establece  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 85. Con independencia de lo

dispuesto  en  el  artículo  anterior,  el

Ayuntamiento  podrá  aplicar  las

siguientes  multas:  I. Por  mantener

abiertas  al  público  negociaciones

comerciales  fuera  de  los  horarios

autorizados,  de  3.02  a  5.03  UMA;

tratándose  comercios  con  venta  de

bebidas alcohólicas, de 30 a 100 UMA.

En caso de reincidencia se hará acreedor

a  la  clausura  temporal  o  definitiva  del

establecimiento; II. Por  colocar

anuncios, carteles, o realizar publicidad,

sin  contar  con  la  licencia,  permiso  o

autorización correspondiente, e incumplir

con los requisitos que se mencionan en

el  artículo  59  de  esta  Ley,  se  deberán

pagar de 3 a 5 UMA, según el caso de

que se trate, y III. Por no respetar el giro



autorizado  en  la  licencia  de

funcionamiento, y/o realizar otra actividad

distinta a la señalada en dicha licencia,

se  sancionarán  con  una  multa  de  10

UMA. La autoridad fiscal municipal, en el

ámbito  de  su  competencia  y  para  los

efectos  de  calificar  las  sanciones

previstas  en  este  Capítulo,  tomará  en

cuenta las circunstancias particulares del

caso,  la  situación  económica  del

contribuyente,  las  reincidencias  y  los

motivos de la sanción. ARTÍCULO 86. El

Ayuntamiento,  haciendo  uso  de  su

autonomía  Municipal  así  como  de  su

facultad reglamentaria, podrá establecer

en el  Bando de Policía y Gobierno,  así

como en aquellos reglamentos que éste

apruebe,  la  aplicación  de  sanciones  y

multas  mismas  que  se  pagarán  de

conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contenga y tendrán el carácter de

créditos  fiscales,  para  los  efectos  del

Código  Financiero.  ARTÍCULO  87.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal,  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución de acuerdo a lo establecido en

el Código Financiero. ARTÍCULO 88. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  de

Emiliano  Zapata,  se  sancionarán  de

acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO  89. Cuando

quienes  cometan  alguna  conducta  en

contravención  a  lo  dispuesto  en  los

ordenamientos  fiscales  municipales  de

Emiliano Zapata;  la  autoridad  municipal

informará sobre dicha circunstancia a los

titulares  de  las  dependencias

involucradas para efecto de que apliquen

las leyes respectivas.  CAPÍTULO IV. DE

LAS  MULTAS  Y  SANCIONES  QUE

REALICE  LA  DIRECCIÓN  DE

SEGURIDAD  PÚBLICA  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 90. Las multas, infracciones

y sanciones que determine la Dirección

de  Seguridad  Pública  del  Municipio  se

regirán de acuerdo a lo que establece el

Bando de Policía y Buen Gobierno y el

Reglamento  de  Seguridad  Publica

Vialidad y Transporte. Los ingresos que

se adquieran al aplicar el párrafo anterior

se depositarán en la Tesorería Municipal

y  se  integrarán  en  la  Cuenta  Pública.

ARTÍCULO 91. Calificará las sanciones

el  Juez  Municipal  que  designe  el

Ayuntamiento,  a  propuesta  del

Presidente Municipal. CAPÍTULO V. DE

LAS APLICACIONES DE PROTECCIÓN

CIVIL MUNICIPAL.  ARTÍCULO 92.  Los

ingresos  obtenidos  por  la  Dirección  de

Protección Civil Municipal se aplicarán de

acuerdo  al  Reglamento  de  Protección

Civil  Municipal.  Los  ingresos  que  se



adquieran al aplicar el artículo anterior se

depositarán en la  Tesorería  Municipal  y

se  integrarán  en  la  Cuenta  Pública.

CAPÍTULO  VI. INDEMNIZACIONES.

ARTÍCULO  93. Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades,

instalaciones y equipamiento urbano del

Municipio,  se  determinarán  y  cobrarán

con base en lo que determinen las leyes

de  la  materia,  por  concepto  de

indemnizaciones.  ARTÍCULO  94.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal,  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución  correspondientes,  de  acuerdo

a las disposiciones siguientes:  I. Por las

diligencias  de  notificación,  sobre  el

importe del crédito fiscal, 2 por ciento; II.

Por  las  diligencias  de  requerimiento,

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por

ciento,  y  III. Por  las  diligencias  de

embargo,  sobre  el  importe  del  crédito

fiscal,  2  por  ciento. Los  gastos  de

ejecución  señalados  en  las  fracciones

anteriores,  no  podrán  ser  menores  al

equivalente a 2 UMA por cada diligencia.

Cuando las diligencias a que se refiere

este  artículo,  se  efectúen  en  forma

simultánea  se  pagarán  únicamente  los

gastos de ejecución correspondientes a

una de ellas.  ARTÍCULO 95. Los gastos

de  ejecución  por  intervención  los

causarán y pagarán aplicando una tasa

del 15 por ciento sobre el total del crédito

fiscal, que en todo caso no será menor al

equivalente a 1.05 UMA, por  diligencia.

Los demás gastos supletorios que sean

erogados  por  parte  del  Ayuntamiento,

hasta  la  conclusión  del  procedimiento

administrativo  de  ejecución,  se  harán

efectivos a cargo del deudor del crédito,

reintegrándose  en  su  totalidad  a  la

Tesorería  Municipal.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACION  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 96. Son los Ingresos

propios  obtenidos  por  las  instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES.  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 97.  Son

los  recursos  que  reciben  las  entidades



federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones. TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 98.  Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 99.  Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,

acorto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala. ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Emiliano

Zapata durante el  ejercicio fiscal al que

se refiere esta Ley, sean superiores a los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  veinte

días del mes de noviembre del año dos

mil dieciocho, es cuánto.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Javier

Rafael Ortega Blancas.



INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA

BLANCAS

Con el permiso de la Mesa Directiva por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación es cuánto.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Diputado

Javier Rafael Ortega Blancas, en la que

solicite  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor porque se

apruebe  sírvanse  a  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  Se informa el resultado de la

votación, veintidós votos a favor. 

Presidenta:  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad de  manera

económica. 

Secretaría: se informa el resultado de la

votación, cero votos en contra. 

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto;  se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

desee referirse al Dictamen con Proyecto

de  Decreto  sometido  a  discusión  en  lo

general,  en  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado  desea  referirse  en

pro  o  en  contra  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto dado a conocer se

somete a votación en lo general, se pide

a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide ponerse

de pie al emitirlo y manifestar en voz alta

su apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando por el lado derecho de esta

Presidencia Piedras  Díaz  Miguel,  sí;

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí; Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando  sí;  Vivanco

Chedraui Ramiro sí;  Netzahuatl Ilhuicatzi

Ma.  del  Rayo,  sí; Mastranzo  Corona

María Ana Bertha, sí; Montiel Cerón Ma

de  Lourdes,  sí;  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí;  Ortega Blancas Javier Rafael,

sí;  Báez López Víctor  Manuel,  sí; León



Cruz  Maribel,  sí; Montiel  Candaneda

Zonia, sí;  Castro  López  Víctor,  sí;

Méndez Salgado José María,  sí; Garay

Loredo  Irma  Yordana,  sí; Pluma  Flores

María Félix, sí; Brito Vázquez Michaelle,

sí; López Avendaño Omar Milton, sí.

Secretaria,  falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí; Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

veinticuatro votos a favor, cero votos en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  desee  referirse  al  Dictamen  Con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión  en  lo  particular,   en  vista  de

que ningún diputado desea referirse en

pro  o  en  contra  del  dictamen  con

Proyecto de Decreto dado a conocer se

somete  a  votación  en  lo  particular,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal; y para ello se les pide ponerse

de pie al emitirlo manifestar en voz alta

su apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando por el lado derecho de esta

Presidencia: Piedras  Díaz  Miguel,  sí;

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí; Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando  sí;  Vivanco

Chedraui Ramiro sí;  Netzahuatl Ilhuicatzi

Ma.  del  Rayo,  sí; Mastranzo  Corona

María Ana Bertha, sí; Montiel Cerón Ma

de  Lourdes,  sí;  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí;  Ortega Blancas Javier Rafael,

sí;  Báez López Víctor  Manuel,  sí; León

Cruz  Maribel,  sí; Montiel  Candaneda

Zonia, sí;  Castro  López  Víctor,  sí;

Méndez Salgado José María,  sí; Garay

Loredo  Irma Yordana,  sí; Pluma  Flores

María Félix, sí; Brito Vázquez Michaelle,

sí; López Avendaño Omar Milton, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí; Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.



Secretaría,  resultados  de  la  votación,

veinticuatro votos a favor, cero votos en

contra.

Presidenta,  de   conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado   el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  décimo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada  Patricia  Jaramillo  García,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Acuamanala  de  Miguel

Hidalgo, para el ejercicio fiscal dos mil

diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA

Con  su  venia  presidenta  LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO,

PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1. Las  personas  físicas  y

morales están obligadas a contribuir,  de

manera proporcional y equitativa, para los

gastos  públicos  del  Municipio

Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo  en  la

forma  y  términos  que  las  disposiciones

fiscales  y  las  demás  leyes  aplicables

determinen.  Los  ingresos  que  el

Municipio  de  Acuamanala  de  Miguel

Hidalgo  percibirá  durante  el  ejercicio

fiscal  del  año  2019,  serán  los  que  se

obtengan por concepto de:

I. Impuestos; 
II. Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social; 
III. Contribución de Mejoras;
IV. Derechos;
V. Productos;
VI. Aprovechamientos;

VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de
Servicios y Otros Ingresos; 

VIII. Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,
Incentivos  Derivados  de  la  Colaboración
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; 

IX. Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones,
y

X. Ingresos Derivados de Financiamientos.

Para los efectos y referencia de esta Ley

se entenderá como: a) IMPUESTOS. Son

las  contribuciones  establecidas  en  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos. b)

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a



cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados por el mismo Estado.  c)

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. Son

las  establecidas  en Ley a cargo de las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien  de  manera directa  por  obras

públicas.  d)  DERECHOS.  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este  último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos públicos descentralizados por

prestar servicios exclusivos del Estado. e)

PRODUCTOS.  Son  los  ingresos  por

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado.  f)

APROVECHAMIENTOS.  Son  los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones de derecho público distintos de:

las contribuciones, los ingresos derivados

de financiamientos y de los que obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.  g)  INGRESOS  POR  VENTA

DE  BIENES,  PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como  otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  h)  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL  Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.  Son

los  recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas y los Municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.  i)  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa  o indirecta  los

entes públicos como parte de su política



económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.  j)  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la

celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos  en mercados nacionales  e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.  k) UMA. A la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.  l)  CODIGO

FINANCIERO. El Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

m)  AYUNTAMIENTO. Al  órgano  de

gobierno  colegiado  del  Municipio  de

Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo.  n)

MUNICIPIO. Se  entenderá  como  el

Municipio  de  Acuamanala  de  Miguel

Hidalgo.  o)  PRESIDENCIAS  DE

COMUNIDAD. Se  entenderá  todas  las

que  se  encuentran  legalmente

constituidas en el territorio del Municipio.

p)  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.  El

aparato administrativo, personal y equipo,

que  tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Acuamanala de Miguel Hidalgo.  q) m. l:

Metro  lineal.  r)  m²: Metro  cuadrado.  s)

m³: Metro  cúbico.  ARTÍCULO  2. Los

ingresos  mencionados  en  el  artículo

anterior se describen y enumeran en las

cantidades estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE ACUAMANALA DE
MIGUEL HIDALGO

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2019

INGRESO
ESTIMADO

TOTAL 24,536,639.
00 

IMPUESTOS 443,867.00 

IMPUESTOS  SOBRE  LOS
INGRESOS

0.00

IMPUESTOS  SOBRE  EL
PATRIMONIO 

443,867.00

IMPUESTOS  SOBRE  LA
PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y
LAS TRANSACCIONES.

0.00

IMPUESTOS  AL  COMERCIO
EXTERIOR

0.00

IMPUESTOS  SOBRE  NÓMINAS
Y ASIMILABLES 

0.00 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS 0.00 

ACCESORIOS DE IIMPUESTOS 0.00 

OTROS IMPUESTOS 0.00 

IMPUESTOS  NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O DE PAGO 

0.00 

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE
SEGURIDAD SOCIAL 

0.00 



APORTACIONES PARA FONDOS
DE VIVIENDA 

0.00 

CUOTAS PARA LA SEGURIDAD
SOCIAL 

0.00 

CUOTAS DE AHORRO PARA EL
RETIRO 

0.00 

OTRAS  CUOTAS  Y
APORTACIONES  PARA  LA
SEGURIDAD SOCIAL 

0.00 

 ACCESORIOS  DE  CUOTAS  Y
APORTACIONES  DE
SEGURIDAD SOCIAL 

0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00 

CONTRIBUCIÓN  DE  MEJORAS
POR OBRAS PÚBLICAS

0.00 

CONTRIBUCIONES  DE
MEJORAS NO COMPRENDIDAS
EN  LA  LEY  DE
INGRESOS VIGENTE,
CAUSADAS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O DE PAGO 

0.00 

DERECHOS 882,512.00 

DERECHOS  POR  EL
USO, GOCE, APROVECHAMIEN
TO  O  EXPLOTACIÓN
DE BIENES  DE  DOMINIO
PÚBLICO 

0.00 

DERECHOS POR PRESTACIÓN
DE SERVICIOS 

882,512.00 

OTROS DERECHOS 0.00 

ACCESORIOS DE DERECHOS 0.00 

DERECHOS  NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O DE PAGO 

0.00 

PRODUCTOS 4,196.00 

PRODUCTOS 4,196.00 

PRODUCTOS  NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE,
CAUDASOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O DE PAGO 

0.00 

APROVECHAMIENTOS 1,751.00 

APROVECHAMIENTOS 0.00 

APROVECHAMIENTOS PATRIM
ONIALES 

0.00 

ACCESORIOS  DE
APROVECHAMIENTOS 

1,751.00 

APROVECHAMIENTOS  NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O DE PAGO 

0.00 

INGRESOS  POR  VENTA  DE  BIENES,
PRESTACIÒN  DE SERVICIOS  Y OTROS
INGRESOS 

0.00 

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS DE INSTITUCIONES
PÚBLICAS  DE  SEGURIDAD
SOCIAL

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  EMPRESAS
PRODUCTIVAS DEL ESTADO

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  ENTIDADES
PARAESTATALES  Y
FIDEICOMISOS  NO
EMPRESARIALES  Y  NO
FINANCIEROS

 0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES  NO
FINANCIERAS  CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS  MONETARIAS
CON  PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS NO MONETARIAS
CON  PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  FIDEICOMISOS
FINANCIEROS  PÚBLICOS  CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA.

0.00



INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS DE LOS PODERES
LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE
LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS

0.00

OTROS INGRESOS 0.00

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,
CONVENIOS,  INCENTIVOS  DERIVADOS
DE COLABORACION FISCAL Y FONDOS
DESTINADOS DE APORTACIONES

23,204,313.
00

PARTICIPACIONES 16,826,345.
00 

APORTACIONES 6,377968.0
0 

CONVENIOS 0.00 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL 

0.00 

FONDOS  DISTINTOS  DE
APORTACIONES 

0.00 

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y
PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

TRANSFERENCIAS  Y
ASIGNACIONES 

0.00 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0.00 

PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

TRANSFERENCIAS DEL FONDO
MEXICANO  DEL  PETRÓLEO
PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL
DESARROLLO 

0.00 

INGRESOS  DERIVADOS DE
FINANCIAMIENTOS 

0.00 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00 

ENDEUDAMIENTO EXTERNO 0.00 

FINANCIAMIENTO INTERNO 0.00 

ARTÍCULO  3. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

de conformidad con el artículo 73 de la

Ley Municipal del  Estado de Tlaxcala y

podrá ser auxiliada por las presidencias

de  comunidad,  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 4. Los ingresos que perciban

las presidencias de comunidad, deberán

enterarse a la Tesorería Municipal en los

términos de los artículos 117, 119 y 120

fracciones II, VIII y X de la Ley Municipal

y  demás  disposiciones  aplicables.

ARTÍCULO  5. Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta  pública.  I. Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá  el  correspondiente  recibo  de

ingresos  debidamente  foliado  y

autorizado por la  Tesorería Municipal,  y

II. En  el  momento  de  efectuarse  la

determinación  y  pago  de  los  créditos

fiscales, no se incluirán las fracciones de

la  unidad  monetaria  nacional,  para  tal

efecto  se  deberá  ajustar  para  que  las

cantidades  que  incluyan  de  uno  a

cincuenta  centavos  se  ajusten  a  la

unidad  inmediata  inferior  y  las  que

contengan cantidades de cincuenta y uno

a noventa y nueve centavos se ajustarán

a la unidad inmediata superior.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO.



ARTÍCULO  6. Son  objeto  de  este

impuesto, la propiedad o posesión de los

predios urbanos o rústicos en el territorio

del  Municipio  y  de  las  construcciones

permanentes  edificadas  sobre  los

mismos. El impuesto predial se causará y

pagará tomando como base los valores

asignados a los predios en los términos

del  Título  Sexto  del  Código  Financiero,

de conformidad con las tasas siguientes:

I. PREDIOS URBANOS:

a) Edificados 2.40  al  millar
anual.

b) No
edificados

3.80  al  millar
anual.

II. PREDIOS RÚSTICOS:

a) 1.8 al millar anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta  el  valor  que  señala  el  artículo

177del Código Financiero. ARTÍCULO 7.

Si  al  aplicar  las  tasas  anteriores  en

predios  urbanos,  resultare  un  impuesto

anual inferior a 2.5 UMA, se cobrará esta

cantidad como mínimo anual, en predios

rústicos, la cuota mínima anual será de 2

UMA. En los casos de vivienda de interés

social  y popular  definidas en el  artículo

210  del  Código  Financiero.  ARTÍCULO

8. El  pago  de  este  impuesto  deberá

hacerse  en  el  primer  bimestre  del

ejercicio  fiscal,  tratándose  de  predios

cuyo  pago  sea  la  tasa  mínima,  en  los

demás casos el  plazo para el  pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo del año fiscal de que

se trate.  Los  pagos que se realicen de

forma  extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme  al  procedimiento  establecido

en el  Código Financiero.  ARTÍCULO 9.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios cuya venta se opere mediante el

sistema de fraccionamientos, se aplicará

la  tasa  correspondiente  a  predios

urbanos  no  edificados  conforme  a  la

presente  Ley  debiéndose  determinar  la

base  del  impuesto  de  acuerdo  al

siguiente  procedimiento:  I. La  base  del

impuesto que resulte de la aplicación del

artículo180  del  Código  Financiero,  y  II.

Esta base permanecerá constante y por

tanto  no  sufrirá  aumentos  ni

disminuciones,  desde  la  iniciación  del

fraccionamiento  hasta  el  traslado  de

dominio  de  sus  fracciones.  ARTÍCULO

10. El valor de los predios destinados a

uso  habitacional,  industrial,  turístico,

comercial  y  de  servicios  será  fijado

conforme al que resultaré más alto de los

siguientes:  el  valor  catastral,  de

operación, fiscal o comercial. ARTÍCULO

11. Los contribuyentes de este impuesto

tendrán  las  obligaciones  a  las  que  se



refiere  el  artículo196  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  12. El

Ayuntamiento se reserva, previo acuerdo

de  cabildo  asentado  en  acta,  el  poder

conceder subsidios o estímulos hasta por

un  máximo  del  treinta  por  ciento  del

importe  de  este  impuesto,  para  casos

justificados,  de  extrema  pobreza  o  de

interés  social,  de  conformidad  con  el

artículo 201 del  Código Financiero.  Los

contribuyentes del  impuesto predial  que

se  presenten  extemporáneamente  a

regularizar su situación de los ejercicios

anteriores durante el primer trimestre del

presente ejercicio 2019, tendrán derecho

a un descuentos del 50 por ciento en los

recargos  y  actualizaciones  que  se

hubieren  generado.  ARTÍCULO  13. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refieren  los

artículos  202,  203  y  211  del  Código

Financiero,  incluyendo  la  cesión  de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad.  Este  impuesto  se  pagará

aplicando una tasa del 2 por ciento sobre

el  valor  que  resulte  mayor  de  los

señalados en el artículo 208 del Código

Financiero y el artículo 6 de esta Ley.  I.

Al  efecto  se  concederá  en  todos  los

casos  una  reducción  de  la  base,  que

deberá ser equivalente a 2 UMA elevado

al año;  II. Cuando del inmueble formen

parte  varios  departamentos

habitacionales, la reducción se hará por

cada uno de ellos. Lo dispuesto en este

párrafo  solo  es  aplicable  a  casa

habitación; III. En los casos de viviendas

de interés social y popular, definidas en

el artículo 210 del Código Financiero, la

reducción  será  de  15  UMA elevado  al

año, con el correspondiente uso de suelo

como  lo  específica  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de  Tlaxcala;  IV. Si  al  aplicar  la  tasa  y

reducciones  anteriores  a  la  base,

resultaré un impuesto inferior a 6 UMA o

no  resultaré,  se  cobrará  esta  cantidad

como  mínimo  de  impuesto  sobre

transmisión  de  dominio  de  bienes

inmuebles, y V. Por operar la transmisión

de  la  propiedad  con  hipoteca

especificando  en  el  aviso  notarial

respectivo,  2 UMA.  ARTÍCULO 14. Los

servicios  prestados  por  la  presidencia

municipal en materia de enajenación de

bienes  inmuebles  entre  particulares  se

aplicará el siguiente impuesto:

I. Por contratos de compraventa y cesiones de 
derechos:

CONCEPTO
DERECHO
CAUSADO

a)De 1 a 500 m2

1. Rural 4 UMA.

2. Urbano 5 UMA.

b)De 501 a 1,500 m²:

1. Rural 5 UMA.



2. Urbano 8 UMA.

c)De 1,501 a 3,000 m²:

1. Rural 6 UMA

2. Urbano 12 UMA

d) De 3,001 m², en adelante.

1. Rural La tarifa anterior
más 0.25 de un

UMA, por cada 100
m².

2. Urbano La tarifa anterior
más 0.25 de un

UMA, por cada 100
m².

CAPÍTULO  II.  ACCESORIOS  DE

IMPUESTOS.  ARTÍCULO  15. Los

adeudos por falta de pago oportuno de

las  contribuciones  causarán  un  recargo

del 2 por ciento, por la demora de cada

mes  o  fracción,  cobrándose  como

máximo de recargos el  equivalente a 5

tantos del adeudo respectivo. ARTÍCULO

16. Cuando se concedan prórrogas para

el pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  se

causarán  intereses  sobre  los  saldos

insolutos  a  razón  del  1  por  ciento.

ARTÍCULO 17. El Municipio percibirá en

su caso el impuesto sobre diversiones y

espectáculos públicos, de conformidad al

Título  Cuarto,  Capítulo  III  del  Código

Financiero. por tanto, con fundamento en

el  artículo  42  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legislativo,  asume  la  Primera

Secretaría  la  Diputada,  María  Isabel

Casas Meneses; es cuánto.

Presidenta,  se  le  pide  a  la  diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona

continúe con la lectura por favor.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  18. Las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 19. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas. TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

DERECHOS  POR  PRESTACION  DE

SERVICIOS. ARTÍCULO 20. Por avalúos

de predios en general, a solicitud de los

propietarios o poseedores y de acuerdo

al artículo 176 del Código Financiero, se

cubrirán los derechos correspondientes:

I por predios urbanos:  

CONCEPTO DERECHOS



CAUSADOS

a)Con  valor  hasta
15,000.00

3 UMA.

b)De  15,000.01  hasta
200,000.00

4 UMA.

c)  200,000.01  hasta
500,000.00

5 UMA.

d)500,000.01 en adelante 6 UMA.

II Por predios rústicos se aplicará el 60

por ciento de los derechos señalados en

la fracción anterior. ARTÍCULO 21. Por el

formato inicial para el cobro del impuesto

predial  se  pagará  el  equivalente  a  2

UMA.  ARTÍCULO  22. Los  servicios

prestados  por  la  Presidencia  Municipal

en materia de obra pública y desarrollo

urbano,  ecología  y  protección  civil,  se

pagarán de la  siguiente  manera:  I.  Por

alineamiento  de  inmuebles  sobre  el

frente de la calle:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Hasta 15 m.l., 1 UMA.

b) De 15.01 a 25.00 m.l., 1.25 UMA.

c) De 25.01 a 50.00 m.l., 1.50 UMA.

d)  Por  cada  metro  o  fracción
excedente del límite anterior

0.060 de una
UMA.

II.  Por  el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción,  de remodelación,  de  obra

nueva,  ampliación,  así  como  por  el

otorgamiento  de  la  constancia  de

terminación  de  obra,  la  revisión  de  las

memorias  de  cálculo  descriptivas,

revisión  del  proyecto  y  demás

documentación relativa:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) De bodegas y naves industriales 15 UMA.

b) De  locales  comerciales  y
edificios

12 UMA.

c)De casas habitación, se aplicará la siguiente tarifa:

1.De interés social 4 UMA.

2.Tipo medio 7 UMA.

3.Tipo residencial 9 UMA.

d)Otros rubros no considerados, 10
por ciento de una UMA, por m.l., m²

o m³, según sea el caso;
tratándose de unidades

habitacionales del total que resulte

Se
incrementará
en  un  22  por
ciento  por
cada  nivel  de
construcción.

e)  Permiso  de  construcción  o  ampliación  a
instalaciones, de acuerdo a la siguiente clasificación,
por m.l.:

1. Aéreas 50 UMA.

2. Subterráneas 75 UMA.

3. Terracerías 85 UMA.

4. Empedrados 1 UMA.

III. Por el otorgamiento del dictamen para

la construcción de capillas, monumentos

y  gavetas  en  los  cementerios  del

Municipio:

a) Por  cada  monumento  o
capilla

2.50
UMA.

b) Por cada gaveta 1.50
UMA.

IV.  Por la constancia de terminación de

obra,  5  UMA;  V.  Por  la  revisión  del

proyecto:  casa  habitación,  5  UMA  y

edificios10 UMA; VI. Por el otorgamiento

de licencias para fraccionar, lotificar o re

lotificar  áreas  y  rectificar  medidas  de



predios y para construcción de obras de

urbanización:  a) Sobre el área total para

fraccionar vivienda de interés social,  10

por ciento de una UMA por m². b) Sobre

el área total por fraccionar, 22 por ciento

de  una  UMA  por  m².  c) Revisión  de

planos  de  urbanización en general:  red

de agua potable y alcantarillado sanitario

y  pluvial,  red  de  energía  eléctrica  y

demás  documentación  relativa,  9.0  por

ciento sobre el costo total de los trabajos.

VII. Por el otorgamiento de licencias para

dividir o fusionar áreas o predios:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Hasta 250 m², 6 UMA.
b) De 250.01 m² 
hasta 500 m²,

9 UMA.

c) De 500.01 m² 
hasta 1,000 m²,

13.5 UMA.

d) De 1,000.01 
m² hasta 10,000 
m²,

22.50 UMA.

e) De 
10,000.01m² en 
adelante, además
de la tarifa 
señalada en el 
inciso anterior
.

2.30 UMA 
por cada 
hectárea o 
fracción que
excedan

VIII. Por el dictamen de uso de suelo:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a)  Para  división  o  fusión  de
predios sin construcción

0.10 de una UMA,
por m².

b)  Para  división  o  fusión  con
construcción

0.20 de una UMA,
por m².

c) Para  la  construcción  de
vivienda,

0.15 de una UMA
por m².

d)  Para  construcción  de
comercios  y  servicios  o
usufructo,

0.25 de una UMA,
por m²;

IX.  Por  constancia  con  vigencia  de  un
ejercicio fiscal de:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Perito 7 UMA.

b)  Responsable de
obra

20 UMA.

c) Contratista 32 UMA.

X.  Por  constancia  de  seguridad  y
estabilidad  estructural;  12.36  UMA;  XI.
Por constancia de servicios públicos:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Para  casa
habitación

1.5 UMA.

b) Comercios 2.5 UMA.

XII.  Por  constancia  de antigüedad para

construcción  de  casa  habitación  2.20

UMA.  Los  contratistas  con  quienes  se

celebre  contrato  de  obra  pública  y  de

servicios  con  el  Municipio,  pagarán  un

derecho  equivalente  de  5.51  al  millar

sobre  el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones de trabajo de acuerdo a las

leyes  de  la  materia.  Lo  previsto  en  la

fracción  VII  de  este  artículo  se  podrá

disminuir  hasta  el  50  por  ciento  de  la

tarifa  establecida,  cuando  la  licencias

solicitada  no  implique  para  el

contribuyente un fin de lucro, siempre y

cuando  la  transmisión  de  la  propiedad

sea entre familiares por consanguinidad

en  línea  recta  según  se  define  en  los

artículos 137 y 143 del Código Civil. Por

lo que respecta a la fracción VIII,  inciso



c),  se  podrá  disminuir  hasta  el  50  por

ciento de la tarifa establecida, siempre y

cuando  se  trate  de  construcción  de

viviendas de interés  social  y  popular,  y

XIII.  Por  la  inscripción  anual  al  padrón

municipal de contratistas:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Personas físicas 12 UMA.

b)  Personas
morales

15 UMA.

ARTÍCULO 23. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se  cobrará  el  3.5  por  ciento

adicional  al  importe  de  las  tarifas

correspondientes  a  obras  nuevas.  El

pago deberá efectuarse sin perjuicio de

la  adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 24.

La vigencia de la licencia de construcción

será de 6 meses, prorrogables a 6 meses

más;  por  lo  cual  se  cobrará  el  25  por

ciento de lo  pagado,  siempre y cuando

no se efectúe ninguna variación en los

planos originales y se solicite dentro de

los  diez  días  hábiles  anteriores  a  su

vencimiento.  Los  interesados  podrán

solicitar  licencia  de  construcción  por

etapas y en tal caso, sólo se pagarán los

derechos correspondientes a cada etapa.

ARTÍCULO  25.  La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:

TARIFA

I. En predios destinados a vivienda. 0.80
UMA

II.  Tratándose  de  predios  destinados  a
industrias o comercios.

1.5
UMA

ARTÍCULO  26.  La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2.5 UMA, por cada día de

obstrucción.  Quien obstruya los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, pagará 2 veces la cuota

que  de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo.  En  caso  de

persistirla  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la presidencia municipal podrá retirar los

con  cargo  al  infractor,  más  la  multa

correspondiente,  especificada  en  el

artículo 60 de esta Ley.  ARTÍCULO 27.

Por  los  servicios  que  preste  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

Seguridad  y  Prevención  de  acuerdo  al

Reglamento de Protección Civil Municipal

y  la  Ley  de  Protección  Civil  para  el

Estado  de  Tlaxcala  se  cobrará  de

acuerdo a la siguiente:  TARIFA I. Por la

expedición  de  dictámenes,  de  1  a  15



UMA,  considerando  giro,  ubicación  y

tamaño  del  establecimiento,  los  cuales

tendrán  una  vigencia  de  un  ejercicio

fiscal; II. Por la expedición de dictámenes

para la realización de eventos culturales

y  populares,  previa  autorización  de  la

Dirección de Gobernación Municipal,  de

5 a 20 UMA, y  III. Por la verificación en

eventos de temporada, de 0.5 a 3 UMA.

ARTÍCULO 28. Por la autorización de los

permisos  para  la  quema  de  juegos

pirotécnicos, de 5 a 15 UMA. CAPÍTULO

II. SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS. ARTÍCULO 29. En rebeldía

de  los  propietarios  de  lotes  y

construcciones  baldíos,  que  no  limpien

semestralmente o barden según el caso;

y con base en lo que marque al respecto

el  Bando  de  Policía  y  Gobierno  la

Presidencia  Municipal  realizará  esos

trabajos  y  en  tal  caso  cobrará  la

siguiente:

TARIFA

I. Limpieza manual 9.0  por  ciento  de
una UMA, por m²

II. Por  retiro  de  escombro y
materiales similares 

3 UMA por viaje.

Estos  derechos  tendrán  efectos  de

crédito  fiscal  con  plazo  de  30  días

hábiles para realizar su pago, además el

pago  de  la  multa  correspondiente.

ARTÍCULO 30. Para el otorgamiento de

licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

tomará en consideración el  catálogo de

cuotas  o  tarifas  contempladas  en  los

artículos  155,155-A  y  156  del  Código

Financiero,  siempre  y  cuando  el

Municipio  haya  firmado  convenio  de

colaboración  en  la  materia  con  el

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 31. Las

cuotas  para  la  inscripción  al  padrón

municipal  o  refrendo  de

empadronamiento  de  establecimientos

comerciales,  de servicios e industriales,

serán  fijadas  por  el  Ayuntamiento  por

conducto de la Tesorería Municipal entre

los límites mínimo y máximo, tomando en

cuenta  las  circunstancias  y  condiciones

de  cada  negociación  en  lo  particular,

tales  como la  ubicación,  calidad de las

mercancías  o  servicios,  tipo  de

instalaciones o la  declaración anual  del

ejercicio  inmediato  anterior  o  las  que

comprendan  el  ejercicio.  Para  las

negociaciones  ubicadas  dentro  de  la

jurisdicción territorial de las comunidades

del  Municipio,  dichas  cuotas  se podrán

reducir hasta en un 50 por ciento sin que

en ningún caso el  monto sea menor  al

mínimo establecido,  de  acuerdo  con  la

tabla siguiente:

Nombre de
establecimientos

Mínimo
UMA

Máximo
UMA

Tiendas de regalos 3 4

Alquiladoras 6 8

Abarrotes, miscelánea, con
venta de cerveza 8 11



Abarrotes,  miscelánea,  sin
venta de cerveza 5 7

Mini  súper  con  venta  de
cerveza 8 11

Mini  súper  sin  venta  de
cerveza 5 7

Tendejón  sin  venta  de
cerveza 3 4

Tendejón  con  venta  de
cerveza 4 6

Materiales  para
construcción 10 13

Clínica médica y/o dental 27 35

Consultorio médico 10 13

Ferretería 10 13

Purificadora de agua 20 26

Vinatería 20 26

Depósito  de  refresco  y
bebidas alcohólicas 10 13

Tortillería de máquina 13 18

Tortillería de comal 3 4

Carnicería 10 13

Panadería 9 12

Empacadora  de  carnes
frías 20 26

Molino de nixtamal 3 4

Papelería 4 6

Herrería 10 13

Servicio de internet 4 6

Hojalatería 20 26

Vulcanizadora 10 13

Taller mecánico grande 20 26

Taller mecánico chico 10 13

Talachería 10 13

Taller de costura 20 26

Maquiladora de costura 20 26

Carpintería 20 26

Cemitas y tacos 10 13

Tortería 10 13

Taquería 10 13

Fonda de comida Corrida 10 13

Restaurante 20 26

Gasolinera 136 180

Blockera 20 26

Farmacia 20 26

Taller de bicicleta 4 6

Sastrería 10 13

Imprenta 10 13

Lavado de autos 4 6

Venta de tamales y jugos 4 6

Recaudería  y  venta  de
pollo 4 6

Estética unisex 4 5

Venta de artículos de fibra
de vidrio 4 6

Gimnasio 10 13

Aceites y lubricantes 10 13

Desayunos  de  productos
tonic life 4 6

Pastelería 9 12

Club de billar con venta de
bebidas alcohólicas 95 124

Veterinaria 10 13

Zapatería 4 6

Mueblería 10 13

Vidriería 4 6

Tienda de trastes 4 6

Tienda de ropa 4 6

Fabricación  de  telas  de
algodón y sintéticas 19 25

Carrocerías 20 26

Bonetería 4 6

Hotel 25 33

Motel 38 50

ARTÍCULO 32. Por cambio de domicilio

del  dictamen  de  establecimientos

comerciales  con  la  previa  solicitud  y



autorización de la Tesorería Municipal se

cobrará el 25 por ciento de los mínimos

establecidos  como  pago  inicial.

ARTÍCULO  33. Por  cambio  de

propietario  del  dictamen  de

establecimientos comerciales se cobrará

como nueva expedición.  ARTÍCULO 34.

Por  cambio  de  razón  social,

considerando el mismo giro y propietario

del  dictamen  para  establecimientos

comerciales se cobrará el 10 por ciento

de los mínimos establecidos como pago

inicial.  ARTÍCULO  35. Por  cambio  de

giro  del  dictamen  de  establecimientos

comerciales  con  la  previa  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal se

cobrará el 25 por ciento de los mínimos

establecidos  como  pago  inicial.

ARTÍCULO  36. Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

cementerios ubicados en el Municipio, se

pagará  anualmente  1  UMA  por  fosa.

CAPÍTULO  III. EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS  Y  CONSTANCIAS  EN

GENERAL. ARTÍCULO  37. Por  la

expedición  de  certificaciones  o

constancias,  se  causarán  derechos  de

acuerdo con la siguiente:  TARIFA.  I. Por

búsqueda y copia simple de documentos,

0.25  UMA  por  cada  foja;  II. Por  la

expedición de certificaciones oficiales, 1

UMA;  III. Por  la  expedición  de

constancias  de  posesión  de  predios,  y

rectificación de medidas de 2 a 7 UMA

considerando  el  tipo  de  predio  y  su

ubicación: a) Predios rústicos, 3 UMA. b)

Predios  urbano,  3.5  UMA.  IV. Por  la

expedición de las siguientes constancias,

1.0 UMA: a) Constancia de radicación. b)

Constancia  de dependencia  económica.

c) Constancia  de  ingresos.  V. Por

expedición de otras constancias, 1 UMA;

VI. Por el canje del formato de licencia de

funcionamiento,  1  UMA;  VII. Por  la

reposición  por  pérdida  del  formato  de

licencia de funcionamiento,  2 UMA más

el  acta  correspondiente,  levantada ante

autoridad  competente,  y  VIII. Por  la

reposición de manifestación catastral, 1.5

UMA. CAPÍTULO IV. POR EL SERVICIO

DE LIMPIA. ARTÍCULO 38. EL servicio

de  recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos, efectuado por

la  Presidencia  Municipal,  causará  un

derecho  anual  a  los  poseedores  y/o

propietarios  de  bienes  inmuebles  de

acuerdo con la siguiente:

TARIFA

I. Comercios. 4.41
UMA  por
viaje.

II. Industrias. 7.2  a  10
UMA  por
viaje.

III. Instalaciones  deportivas,  feriales,
culturales  y  demás  organismos  que
requieran el servicio dentro de la ciudad
y periferia urbana.

5  UMA
por viaje.

IV. Por retiro de escombro. 5  UMA,
por viaje.



CAPÍTULO V. POR EL USO DE LA VÍA

Y  LUGARES  PÚBLICOS.  ARTÍCULO

39. Es objeto de este derecho el uso de

la vía pública o plazas, por comerciantes

ambulantes, con puestos fijos o semifijos,

así como el ocupar la vía pública y los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento  de  acuerdo  al

Reglamento  respectivo.  Son  bienes

dedicados  a  un  uso  común,  las  calles,

avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas  verdes  y  banquetas,  en  general

toda  zona  destinada  a  tránsito  de

público. ARTÍCULO 40.  Están obligados

al pago del derecho de ocupación y uso

de la vía pública o de otros lugares de

uso  común,  las  personas  físicas  o

morales que hagan uso de la vía pública

o  plazas  para  ejercer  el  comercio,  o

quienes  ocupen  la  vía  pública  y  los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento. ARTÍCULO 41. Por  la

ocupación de la vía pública, el Municipio

se  reservará  la  facultad  de  otorgar,

refrendar  y/o  revocar  las  autorizaciones

para  el  ejercicio  del  comercio  fijo  y

semifijo, así como la ocupación de la vía

pública y los lugares de uso común para

estacionamiento. Las personas físicas o

morales obligadas al pago de ocupación

y uso de la vía pública o de otros lugares

de uso común, causarán los derechos de

0.50  de  un  UMA  por  m2 por  día.

ARTÍCULO 42. Los permisos temporales

para la exhibición y venta de mercancía

en la vía pública, lugares de uso común y

plazas,  por  comerciantes  con  puestos

fijos o semifijos, así como el ocupar la vía

pública y los lugares de uso común para

estacionamiento,  no  excederán  de  10

días  y  serán  pagados  mensualmente

dentro de los primeros cinco días hábiles

del  mes  en  que  inicien  operaciones,  o

cuando se genere la situación jurídica o

de hecho que dé lugar a la aplicación del

artículo anterior,  en caso de no cumplir

con el pago puntual el permiso causará

baja. ARTÍCULO 43. Los permisos para

el  ejercicio  del  comercio  ambulante,

exhibición y venta de mercancía sólo la

realizarán durante eventos especiales y

días de tianguis y únicamente dentro del

área autorizada, que no excederá de 10

UMA. CAPÍTULO  VI.  POR  LA

EXPEDICION  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 44. El Ayuntamiento expedirá

las  licencias  y  refrendos  para  la

colocación  de  anuncios,  carteles  o

realizar  publicidad;  mismas  que  se

deberán  solicitar  cuando  las  personas

físicas  o  morales  que  por  sí  o  por

interpósita persona coloquen u ordenen

la  instalación,  en  bienes  del  dominio

público  susceptibles  de  ser  observados

desde  la  vía  pública  o  lugares  de  uso



común,  que  anuncien  o  promuevan  la

venta de bienes o servicios, respetando

la  normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia y por la Coordinación General de

Ecología del  Estado,  así  como el plazo

de  su  vigencia,  las  características,

dimensiones y espacios en que se fije o

instale, también el procedimiento para su

colocación y los materiales, estructuras,

soportes y sistemas de iluminación que

se  utilicen  en  su  construcción.

ARTÍCULO  45. Por  los  dictámenes  de

beneficio  a  que  se  refiere  el  artículo

anterior,  se  causarán  derechos  de

conformidad con la siguiente: TARIFA I.

Por  la  expedición  del  dictamen  de

beneficio para anuncios publicitarios, de

2.20 a 5.51 UMAS por el período de un

año; II. Por la continuación del dictamen

de  beneficio  anual  a  que  se  refiere  la

fracción anterior,  de1.5 a 2.20 UMA; III.

Anuncios pintados y/o murales, por m² o

fracción: a) Expedición de licencia, 2.20

UMA. b) Refrendo de licencia, 1.10 UMA.

IV. Estructurales,  por  m²  o  fracción: a)

Expedición  de  licencia,  6.61  UMA.  b)

Refrendo  de  licencia,  3.30  UMA. V.

Luminosos  por  m²  o  fracción: a)

Expedición de licencias,  13.23 UMA. b)

Refrendo  de  licencia,  6.61  UMA.

ARTÍCULO  46. No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  a  dos,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos. Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se  dé la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año fiscal. Serán responsables solidarios

en  el  pago  de  estos  derechos,  los

propietarios o poseedores de predios, o

construcciones en los que se realicen los

actos  publicitarios,  así  como  los

organizadores de espectáculos,  eventos

deportivos  y  dueños  de  vehículos

automotores  de  servicio  público  o

privado, así como los no considerados en

este artículo. No causarán los derechos

establecidos  en  este  capítulo:  la

publicidad y propaganda de los partidos

políticos  que  quedará  sujeta  a  lo  que

establece  la  Ley  de  Instituciones  y

Procedimientos  Electorales  para  el

Estado  de  Tlaxcala  y  la  Legislación

Electoral Local aplicable también la que

realice  la  Federación,  el  Estado  y  el

Ayuntamiento. ARTÍCULO  47. Cuando

exista solicitud de parte interesada, para

la  prestación  de  otros  servicios  y  por



dictámenes diversos a los enunciados en

los  capítulos  anteriores  de esta  Ley,  el

Ayuntamiento podrá fijar cuotas justas y

equitativas, estas cuotas en ningún caso

podrán superar la cantidad equivalente a

318 UMA o al 32.5 por ciento si se fijan

en  porcentaje. ARTÍCULO  48. Las

cuotas que perciban las Presidencias de

Comunidad por  los  servicios  prestados,

serán  conforme  a  su  Reglamento.

CAPÍTULO VII.  POR EL SERVICIO DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 49. Los

servicios que se presten por el suministro

de  agua  potable  y  alcantarillado  del

Municipio, serán establecidos conforme a

las  cuotas  que  se  determinen  en  la

cabecera  municipal,  comunidades  y

colonias  enterándolo  a  la  Tesorería  del

Ayuntamiento. Las  comunidades  y

colonias pertenecientes al Municipio, que

cuenten con el servicio de agua potable,

podrán cobrar este derecho conforme a

lo  convenido  en  cada  comunidad,

enterándolo a la Tesorería del Municipio.

ARTÍCULO 50. Por  el  mantenimiento o

compostura  de  redes  de  agua  potable,

drenaje  y  alcantarillado  público  en

fraccionamiento del Municipio, se cobrará

el equivalente a 8.5 UMA, los materiales

que se requieran los deberá proporcionar

el  usuario.  Por  el  permiso  para

conectarse a  la  red de  agua  potable  o

drenaje  público  se  cobrará  4  UMA.

CAPÍTULO  VIII.  POR  SERVICIOS  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.  ARTÍCULO

51. El  objeto  de  este  derecho  es  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a  los  derechos  fiscales  que  se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  ya

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común. La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica. Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo



que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal. En la  prestación  del  servicio

de  alumbrado  público  se  causará  y

deberá pagarse, aplicado al consumo de

energía  eléctrica  de  cada  usuario,  en

base  a  los  porcentajes  que  a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

TIPO TARIFA
(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de más de
66 kw (Kilovatio)

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes esta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  de  vuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  del

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  IX. POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO  52. Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  Sistema

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  (DIF)

Municipal, por la prestación de servicios

de  acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Social, se fijarán por su propio consejo,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

reformarlas.  ARTÍCULO 53. Las  cuotas

que apruebe su órgano de gobierno, las

que  deberán  ser  fijadas  en  salarios

mínimos y debidamente publicadas en el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado.  CAPÍTULO  X. POR  LOS

SERVICIOS  DE  PANTEONES.

ARTÍCULO 54. El  Municipio  cobrará  el

derecho  de  panteones  municipales

según  la  siguiente:  TARIFA: I.

Inhumación  por  persona,  4  UMA y  por

tiempo no mayor de 7 años, 3 a 5 UMA;

II.  Exhumación previa autorización de la

autoridad judicial,  10.5 UMA;  III.  Por  la

colocación de monumentos o lapidas, se

cobrará  el  equivalente  a  1.5  UMA por

metro  cuadrado  y,   IV.  Cuando  los

usuarios  soliciten  la  construcción  de

fosas, se cobrará el equivalente al costo

de  los  materiales  y  mano de  obra  que

sean  empleados.  TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS. CAPÍTULO  I.

PRODUCTOS. ARTÍCULO  55. La

enajenación  de  bienes  e  inmuebles

propiedad  del  Municipio  se  efectuará

previo acuerdo del Ayuntamiento y con la

autorización del Congreso del Estado de

Tlaxcala, y de su ingreso se informará a

través de la cuenta pública.  CAPÍTULO

II. POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  MERCADO  Y



ESPACIOS EN ÁREAS MUNICIPALES.

ARTÍCULO  56. Los  ingresos  por

concepto  de  explotación  de  los  bienes

señalados en el artículo 221 del Código

Financiero, se regularán de acuerdo a la

siguiente:  TARIFA.  I.  Tratándose

mercados, y dentro de éstos, los lugares

destinados para tianguis:  a)  Las cuotas

para  el  uso  de  estos  inmuebles  se

pagarán de conformidad con las  tarifas

que  fijen  las  autoridades  municipales

mediante acuerdo administrativo que se

expida con base en el estudio que realice

el  Ayuntamiento.  Dichos  acuerdos

deberán publicarse en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado, informando de

ello al Congreso del Estado de Tlaxcala,

en  la  cuenta  pública  para  efectos  de

fiscalización, y II. La explotación de otros

bienes que sean propiedad del Municipio

deberá  realizarse  en  la  mejor  forma

posible,  procurando  optimizar  su

rendimiento  comercial  así  como  su

adecuada  operación  y  mantenimiento.

CAPÍTULO  III. POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO  57. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  son  del  dominio

público, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala.  Los

subarrendamientos que se realicen sin el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser  inferior  a  20  UMA.  CAPÍTULO  IV.

OTROS  PRODUCTOS. ARTÍCULO  58.

Los  productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamientos  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto, mismos que serán sancionados

por el Congreso del Estado de Tlaxcala.

Los  ingresos  correspondientes  se

pagarán  en  la  Tesorería  Municipal;  las

operaciones realizadas, su contabilidad y

los  productos  obtenidos,  deberán

informarse mensualmente a través de la

cuenta  pública.  ARTÍCULO  59. Los

ingresos provenientes de la inversión de

capitales con fondos del erario municipal

se recaudarán de acuerdo con las tasas

y condiciones estipuladas en cada caso

en los términos que señalan los artículos

221  fracción  II  y  222  del  Código

Financiero.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  remitiéndose



mensualmente  a  través  de  la  cuenta

pública.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO

ÚNICO. ACCESORIOS  DE

APROVECHAMIENTOS. ARTÍCULO 60.

Las  multas  por  infracciones  a  que  se

refiere  el  artículo  223  fracción  II  del

Código Financiero, cuya responsabilidad

recae  sobre  los  sujetos  pasivos  o

presuntos  sujetos  pasivos  de  una

prestación  fiscal,  serán  impuestas  de

conformidad con las leyes de la materia,

y  del  Bando  de  Policía  y  Gobierno  del

Municipio.  La autoridad fiscal municipal,

en el  ámbito de su competencia y para

efectos  de  calificar  las  sanciones

previstas  en  este  Capítulo,  tomara  en

cuenta las circunstancias particulares del

caso,  la  situación  económica  del

contribuyente,  las  reincidencias  y  los

motivos  de la  sanción.  I. Por  omitir  los

avisos  de  modificación  al  padrón  de

predios, manifestaciones o solicitudes de

avalúo catastral, que previene el Código

Financiero, en sus diversas disposiciones

o  presentarlos  fuera  de  los  plazos

señalados,  de  3  a  10  UMA;  II. Por  no

presentar avisos, informes y documentos

o  presentar  los  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal,  de  10  a  30  UMA;  III. Por  no

presentar  en  su  oportunidad,  las

declaraciones prediales o de transmisión

de  bienes  inmuebles  conducentes  al

pago de impuestos y por esa omisión, no

pagarlos  total  o  parcialmente dentro  de

los plazos establecidos, de 10 a 30 UMA;

IV. Por omitir el aviso correspondiente al

cerrar  temporal  o  definitivamente  un

establecimiento, de 10 a 30 UMA;  V. Por

resistir por cualquier medio las visitas de

inspección,  no  proporcionar  los  datos,

documentos e informes que puedan pedir

las autoridades o impedir el acceso a los

almacenes,  depósitos  de  vehículos  o

cualquier otra dependencia y, en general,

negar  los  elementos  que  se  requieran

para  comprobar  la  situación  fiscal  del

visitado,  en  relación  con  el  objeto  de

visita  o  con  la  causación  de  los

impuestos y derechos a su cargo, de 5 a

20  UMA;  VI. Por  incumplimiento  a  lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano  que

no tenga establecida sanción específica,

se  aplicará  según  lo  ordenado  en  el

Capítulo VIII  de la Ley de Construcción

del Estado de Tlaxcala, de 10 a 50 UMA;

VII. Por obstruir los lugares públicos sin

la  autorización  correspondiente,  se

cobrará de 5 a 25 UMA;  VIII. Las faltas

contempladas en el  Bando de Policía y

Gobierno  para  el  Municipio  de

Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo,  se

cobrarán de 5 a 100 UMA, y  IX. Por no

empadronarse o no refrendar la licencia

en términos de esta Ley, de 5 a 10 UMA.



ARTÍCULO  61. Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos  de  ejecución  de  acuerdo  a  lo

establecido en el  Título Décimo Tercero

del  Código  Financiero.  ARTÍCULO  62.

Las  infracciones  no  comprendidas  en

este  Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por el Código Financiero. ARTÍCULO 63.

Las  infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  municipales,  tales  como:

directores, coordinadores, operativos, y/o

cualquier servidor público municipal, será

sancionado  conforme  a  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  64. Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtenga  la

Hacienda del Municipio por concepto de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  efectivas  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  las

leyes  de  la  materia,  remitiéndose

mensualmente  a  través  de  la  cuenta

pública.  ARTÍCULO  65. Los  daños  y

perjuicios  que  se  ocasionen  a  las

propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamientos  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la  materia.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACION  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS. CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 66. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

empresas  productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal,  los poderes

legislativo  y  judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios; así como otros ingresos por sus

actividades diversas no inherentes a su

operación que generen recursos. TÍTULO

NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 67. Las

participaciones  y  aportaciones  que

correspondan  al  Municipio  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en los Capítulos V y VI del Título Décimo

Quinto del Código Financiero, así como

por  lo  establecido  en  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 68. Se



refiere  a  aquellas  cantidades  que  se

obtengan  por  los  convenios  que  se

suscriban con el Gobierno Federal y las

previsiones particulares que se plasmen

en  el  presupuesto  de  egresos  de  la

federación para  el  ejercicio  fiscal  2019.

ARTÍCULO  69. Se  considerarán  como

otros  ingresos,  la  participación  o

aportación  que  en  efectivo  paguen  los

beneficiarios, para la ejecución de obras

públicas o acciones de beneficio social,

de acuerdo a los lineamientos y reglas de

operación,  establecidos  para  cada  uno

de los programas implementados por los

3 niveles de gobierno,  y éstos serán:  I.

Conforme a las disposiciones que señala

el  Título  Décimo Quinto  del  Capítulo  V

del  Código  Financiero,  y  II.  Todos

aquellos  ingresos  que  no  estén

específicamente  contemplados  en  la

presente  Ley.  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 70. Son los ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del primero de enero del 2019 y estará

vigente  hasta  el  treinta  y  uno  de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.  ARTÍCULO

SEGUNDO.  Los montos previstos en la

presente  Ley,  son  estimados  y  pueden

variar  conforme a los montos reales de

recaudación para el ejercicio, en caso de

que  los  ingresos  captados  por  el

Municipio  de  Acuamanala  de  Miguel

Hidalgo, durante el ejercicio fiscal al que

se refiere esta Ley, sean superiores a los

señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  veinte

días del mes de noviembre del año dos

mil dieciocho, es cuánto.



Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, se concede el

uso de la  palabra  al  Diputado Ramiro

Vivanco Chedraui.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI

Con el permiso de Mesa por economía

legislativa  y con  fundamento  en  el

artículo 122 del Reglamento Interior  del

Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación es cuánto.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Diputado

Ramiro  Vivanco  Chedraui,  en  la  que

solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor porque se

apruebe  sírvanse  a  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría, se informa el resultado de la

votación, dieciocho votos a favor.

Presidenta:   quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  se informa el resultado de la

votación cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

Dictamen con Proyecto de Decreto dado

a  conocer;  se  concede  el  uso  de  la

palabra a tres diputados en pro y tres en

contra  que  desen  referirse  al  Dictamen

don  Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general,  en vista de que

ningún diputado desea referirse en pro o

en contra del dictamen con Proyecto de

Decreto  dado  a  conocer  se  somete  a

votación en lo general, se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se les pide ponerse de pie al  emitirlo y

manifestar  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras Díaz Miguel, sí; Pérez Saavedra

Jesús  Rolando  sí;  Báez  López  Víctor

Manuel, sí; Vivanco Chedraui Ramiro sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;



Montiel  Cerón  Ma.  De  Lourdes,  sí;

Vázquez  Velázquez  Mayra,  sí; Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí; León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Castro López Víctor, sí; Méndez Salgado

José  María,  sí; Garay  Loredo  Irma

Yordana, sí; Pluma Flores María Félix, sí;

Brito  Vázquez  Michaelle,  sí; López

Avendaño Omar Milton, sí.

Secretaria,  falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel, sí; Vera Díaz Luz, sí;  Hernández

Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

veinte  votos a  favor,  cero  votos en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer; se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y tres  en contra  que desen referirse  al

Dictamen  Con  Proyecto  de  Decreto

sometido a discusión en lo particular,  en

vista  de  que  ningún  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular, se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal; y para ello se les pide ponerse

de pie al emitirlo manifestar en voz alta

su apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando por el lado derecho de esta

presidencia Piedras  Díaz  Miguel,  sí;

Pérez Saavedra Jesús Rolando sí; Báez

López  Víctor  Manuel,  sí;  Vivanco

Chedraui Ramiro sí;  Netzahuatl Ilhuicatzi

Ma.  del  Rayo,  sí; Mastranzo  Corona

María Ana Bertha, sí; Montiel Cerón Ma

de  Lourdes,  sí;  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí; Ortega Blancas Javier Rafael,

sí; León  Cruz  Maribel,  sí; Montiel

Candaneda  Zonia, sí;  Castro  López

Víctor,  sí;  Méndez Salgado José María,

sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; Pluma

Flores  María  Félix,  sí; Brito  Vázquez

Michaelle,  sí; López  Avendaño  Omar

Milton, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel, sí; Vera Díaz Luz, sí;  Hernández

Pérez Leticia, sí.



Secretaría,  resultados  de  la  votación,

veintiún  votos  a  favor,  cero  votos en

contra.

Presidenta,  de   conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente. 

Presidenta, continuando  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide a la Secretaría proceda a dar lectura

a  la  correspondencia  recibida  por  este

Congreso; enseguida la Secretaría dice:

CORRESPONDENCIA  20  DE

NOVIEMBRE DE 2018.

Oficio que dirige el Lic. Luis Hernández

López,  Secretario  General  de Acuerdos

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado, a través del cual solicita se tenga

por  cumplida  la  petición  realizada  al

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  estado,  dentro  del

Expediente SPPJ002/2018.

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segunda,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto  del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, al C.

Cecilio  Pérez  Tlamintzi,  Secretario  del

Ayuntamiento,  a  través  del  cual  le

solicitan copia certificada de las sesiones

de  cabildo  ordinarias  y  extraordinarias

celebradas en este año 2018.

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segunda,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto  del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla,  a la

C.P.  María  Isabel  Delfina  Maldonado

Textle,  Auditora  del  Órgano  de

Fiscalización Superior  del  Congreso del

Estado de Tlaxcala, a través del cual le

solicitan  realice  la  presentación  de  las

denuncias  que  correspondan  ante  la

Procuraduría  General  de  Justicia  del

Estado,  y  se  lleve  a  cabo  el

procedimiento  para  el  fincamiento  de

responsabilidades indemnizatorias por el

posible daño patrimonial en la aplicación

de los recursos económicos del ejercicio

fiscal  2017,  en  el  que  incurrieron

servidores públicos del Ayuntamiento de

Santa Cruz Quilehtla.

Oficio  que  dirige  Margarito  Ibáñez

Juárez, Primer Regidor del Ayuntamiento

de Santa Cruz Quilehtla, a la C.P. Erika

Alvarado  Flores,  Tesorera  Municipal,  a

través  del  cual  le  solicita  diversa

información  en  relación  al  tema  de  la

hacienda pública municipal.

Oficio que  dirigen  la  Asociación  de

Padres de Familia,  la Contraloría Social



Escolar  y  la  Dirección  de  la  Escuela

Primaria  Intercultural  Bilingüe

Telpochkali,  del  Municipio  de  San

Francisco Tetlanohcan, a través del cual

solicitan  a  esta  Soberanía  el  apoyo

económico  para  la  adquisición  de  un

predio  para  la  ampliación  de  dicha

institución educativa.   

Circular que  dirigen  las  Diputados

Primera  y  Segundo  Secretarios  de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de Guanajuato, a través del cual remiten

copia  de  la  Iniciativa  por  el  que  se

reforma el artículo Décimo Transitorio de

la  Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades Federativas y los Municipios.

Presidenta:  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del oficio que dirige Lic. Luis Hernández

López  Secretario General de Acuerdos

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado;  túrnese  a  la  Comisión

Instructora  de  Juicio  Político,

Declaración  de  Procedencia,

Desafuero  y  Responsabilidad  de

Munícipes, para que lo integre dentro

del expediente correspondiente.

Del  oficio  que  dirigen  los  regidores  del

Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla,  en

relación a la copia certificada; túrnese a

la Comisión de Asuntos Municipales,

para su atención.

Del  oficio  que  dirigen  los  regidores  del

Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla,  en

relación  a  las  denuncias;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

Del oficio que dirige el Primer Regidor del

Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  Quilehtla;

túrnese a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, para su atención.

Del  oficio  que  dirigen  la  Asociación  de

Padres de Familia,  la Contraloría Social

Escolar  y  la  Dirección  de  la  Escuela

Primaria  Intercultural  Bilingüe

Telpochkali,  del  Municipio  de  San

Francisco  Tetlanohcan;  túrnese  a  la

Comisión  de  Educación,  Cultura,

Ciencia  y  Tecnología,  para  su

atención.

De la circular  que dirigen del Congreso

del Estado de Guanajuato;  túrnese a la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta pasando al último punto del

orden del día,  se concede el  uso de la

palabra a las y los diputados que quieran

referirse a asuntos de carácter  general.

Se  concede  el  uso   de  la  palabra   al

Diputado  Omar  Miltón  López

Avendaño.



INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Gracias  con  su  venia  presidenta  de

acuerdo  con  la  encuesta  nacional  de

estándares  y  capacitación  profesional

policial levantada por el instituto nacional

de  estadísticas  y  geografía  durante  el

2017, se estimaron a nivel nacional 384

000  elementos  adscritos  a  las  policías

preventivas  estatales  municipales  de

ellos  168  000  correspondieron  a  los

cuerpos de policiales estatal preventiva,

mientras que 124 000 son elementos que

las policías preventivas municipal ambos

segmentos  representan  un  conjunto  el

76.1% de los elementos de seguridad del

país según la encuesta de mención, las

policías estatales y municipales tienen un

promedio  de  12  años  de  escolaridad

mientras  que  la  policía  federal  y  la

federal  ministerial  cuentan  con  un

promedio de escolaridad de 14 y 16 años

de  escolaridad  respectivamente  con

relación al porcentaje de elementos de la

policía  que  contaron   con  ingresos

suficientes  para  satisfacer  las

necesidades  básicas  de  sus  hogares

esto es alimentación suficiente, medicina

y  atención  médica,  ropa,  calzado,

colegiatura  y  útiles  escolares

mantenimiento  de  casas  y  actividades

y/o  esparcimiento  del  ámbito  federal

representan  el  78.5% en  contraste  con

los  elementos  de  policía  estatal  y

municipal quienes solo el 67.4% cuentan

con  ingresos  suficientes  para  la

satisfacción de sus necesidades básicas

por  cuanto  hace  a  los  antecedentes

laborales de las policías en instituciones

de seguridad según datos del INEGI en

el 2017 a nivel nacional solo el 25.6% de

los elementos de policía participaron en

actividades  de  seguridad  pública  o

privada  antes  de  ingresar  en  la

corporación  en  la  que  actualmente  se

desempeñan  señalando  el  estudio  que

en mención que el principal motivo para

ingresar a alguna corporación policial fue

la necesidad económica y el desempleo

esto fue el 36.5% en el tema de ingreso,

formación inicial y capacitación tenemos

que según el INEGI que a nivel federal el

98.5%  de  los  policías  presentaron

exámenes  de  control  y  confianza  o  de

ingreso  para  ser  admitidos  en  alguna

corporación, mientras que a nivel estatal

y municipal el porcentaje se reduce a un

92.3% por  cuanto  hace  a  la  formación

inicial  al  momento  de  ingresar  a  la

corporación son los policías municipales

quienes  carecen  de  este  tipo  de

instrumentos formativos en comparación

con los policías estatales y federales y en

materia de capacitación con los temas de

mayor  relevancia   que  los  policías



desean  recibir  para  mejorar  su

desempeño  son  relacionados  con  el

funcionamiento  de  un  nuevo  sistema

penal  acusatorio,  técnicas  de

presentación, indicios, pruebas en juicio,

reglamentos  y  protocolos  de  actuación,

mediación  y  resolución   de  conflictos,

computación,  defensa personal,  tácticas

de arresto, control  y uso de la fuerza por

citar  algunos  tocando  el  tema  de

equipamiento a nivel  federal el  87% de

los policías cuentan con armas de fuego

asignada en contraste con el 78% de los

policías estatales y municipales, con los

datos estadísticos  referidos  y  solo  para

brindar un bosquejo del contexto en qué

se  desempeña   nuestras  policías  sean

federales,  estatales  o  municipales

podemos concluir que resulta por demás

necesario  generar  acciones  que  nos

permitan  una  mayor  optimación   de

nuestras  corporaciones  policiales,

dotándola de los elementos básicos que

le permitan desempeñar las funciones de

seguridad  y  prevención  del  delito  de

manera más óptima pero sobre todo que

les  garantice  la  estabilidad  y  las

condiciones de desarrollo personal  sean

suficientes  para  la  satisfacción  de  sus

necesidades  básicas,  por  ello  llama  la

atención que el próximo presidente de la

república  mexicana  contrario  a  lo  que

venía  pregonando  desde  hace  varios

años  de  que  las  fuerzas  armadas  no

debían  cumplir  funciones  de  seguridad

pública  y  que  la  reciente  militarización,

no había dado ni daría resultados ahora

anuncia  la  creación  de  una  guardia

nacional  militarizada  con  rango  de

constitucional,  de  corte  y  formación

militar, integrada por la policía militar, la

policía  naval  y  elementos  de  la  policía

federal  tal  ha  sido  el  rechazó  de  esta

propuesta que el día de hoy un  centenar

de organizaciones civiles y medio millar

de ciudadanos emitieron un desplegado

contra  la  propuesta  de  Andrés  Manuel

López Obrador entre las organizaciones

firmantes  encontramos  la  oficina

Washington  para  asuntos

latinoamericanos la comisión nacional de

defensa y protocolo, derechos humanos,

el  centro  de  derechos  humanos  de  la

montaña  Tlachinollan,  el  observatorio

nacional ciudadano, el instituto mexicano

para  la  competitividad,  México  unido

contra la delincuencia, red de seguridad

ciudadana,  mexicanos  contra  la

corrupción  y  la  impunidad,  así  como

organizaciones  internacionales  quien  al

referirse a esta propuesta la ha calificado

como un error, como una amenaza para

los derechos humanos pues el uso de los

militares en labores de seguridad no ha

logrado  reducir  la  violencia  en  México

sino  que  es  posible  que  haya  sido  un

factor  clave  que  contribuyo  al  drástico

aumento en la cantidad de homicidios en



el desplegado se refiere que arraigar las

fuerzas armadas, funciones policiacas a

través de texto constitucional representa

una afrenta a un régimen republicano y

democrático  que  aspira  a  consolidar

instituciones civiles así como derechos y

garantías  y  que  la  primicia  militar

pretende  el  nuevo  gobierno  tendrá

consecuencias  políticas  profundas,

romperá  el  equilibro  entre  civiles  y

militares  generando  con  ellos  las

herencias  más  lamentables  de  un

pasado  antidemocrático  como  diputado

de acción nacional, rechazo la propuesta

de militarizar las corporaciones policiacas

y  conminamos a quienes integran esta

legislatura  para  que  un  ejercicio  de

congruencia,  responsabilidad  se  asuma

este  rechazó  basta  registrar  el  actual

presidente  electo  para  desnudar  la

congruencia con la que esta se conduce

en el 2006 la necesidad de regresar a los

militares  a sus cuartes aseguro que este

año se había documentado más  de 100

eventos  protagonizados  por  el  ejército

que  luego  fueron  catalogados  como

masacres  ya  en  2011  declara  una

contienda  más por  la  presidencia  a  la

republica  prometió  que  el  triunfo  del

movimiento  mejoraría  la  calidad  de  las

corporaciones policiacas a fin  de lograr

una  mayor  profesionalidad  y  ayudar  a

retirar  gradualmente  al  ejercito  de  las

calles refiriendo que en 6 meses tendría

una  policía  capacitada,  incorruptible  y

profesional  ya en mayo de 2017, rumbo

a  su  tercer  intento  por  así  irse  de  la

presidencia  de  la  república  Andrés

Manuel  López  Obrador  acuso  a  Peña

Nieto de simular con hipocresía que con

el ejército en las calles iba a resolver el

problema de violencia y la seguridad y lo

demando  a  retirar  el  ejército  de  las

calles,  modificar  la  estrategia  de

seguridad,  incluso  le  exigió  evitar  la

masacre  por  ello  resulta  más  que

ofensivo la  actitud del presidente electo

y  con  los  legisladores  de  morena

pretende  remover  una  reforma

constitucional,  que  no  corra  la  misma

suerte  de  la  ley  de  seguridad  interior

recientemente invalidada por la suprema

corte que de paso a una guardia nacional

integrada  por  la  policía  militar  naval  y

federal  que  se  encargue  la  prevención

del  delito  de  la  seguridad  pública  y  el

combate a la delincuencia en todo el país

sin  duda  es  loable  la  atención  a  las

políticas de la prevención en el marco del

plan  nacional  de  paz  y  seguridad,  así

como el  sentido  transversalidad que se

busca  con  la  incorporación  de  los

programas  sociales  y  educativos

dedicadas  a  los  jóvenes,  no  obstante

inquietan los excesos y carencias como

el  anuncio  de  lineamientos  de

convivencia  social  y  la  propuesta  de

regeneración  cual  moral  se  promoverá,



así  mismo puede ser  más preocupante

que el plan anunciado carezca de metas

sin  plazos  para  su  consecución  por  lo

que  los  objetivos  de  la  estrategia

desarrollar  no  son  claros  debemos

apostar por trazar un camino hacia la paz

a que se logre el retiro total de las tropas

y se invierta en la propuesta que el 2011

hiciera López Obrador mejorar la calidad

de las corporaciones policiacas a fin de

lograr  una  mayor  profesionalización  de

estas no se trata de vestir a los soldados

de azul y que les llamemos policías no

equivoquemos el camino apostémosle a

la  implementación  de  estándares

profesionales,  policiales  y  cerremos  el

paso a la militarización indiscriminada del

país es cuanto señora. 

Presidenta,  se le concede el uso de la

palabra  al  diputado  Víctor  Castro

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Con su venia señora presidenta, ahí qué

barbaridad  si  levantar  trazos,  señor

diputado  así  como  ahorita  tu  ex

presidente Calderón estuvo con el chapo

así  ya votaron,  el  pueblo ya decidió,  tu

partido  no  gano  ninguna  si  no  te

confundas no quieras venir a decir cómo

se va a llevar el trazo la gente ya decidió

quien  es  el  que  va  a  gobernar  ahora,

tiene  la  posibilidad,  ustedes  ya

decidieron no se equivoque no venga a

decir  que  quieren  las  cosas  de  mejor

forma cuando tuvieron la  oportunidad y

no lo  hicieron por  corruptos porque así

fueron el  grupo, corrupto fue tu partido,

tuvieron la oportunidad y no lo hicieron,

entonces ahorita lo único que les queda

es  aguantarse  y  ver  el  cambio  de

transformación  que  vienen  al  país,

entonces no vengas ahorita a decir que

vamos a militarizar cuando ya tuvieron la

oportunidad  y  estuviste  con  cuando

estuvo  tu  presidente  Calderón  con  el

chapo Guzmán negociando todo lo que

estuvo,  Genaro  estuvo  también  que  lo

compro  estuvo  con  los  carteles  de

Sinaloa, entonces no vengas ahorita aquí

a decir que tengamos la oportunidad de

transformar  el  país  ya  tuvieron  la

oportunidad y el pueblo ya decidió hoy el

pueblo  viene  de  otra  forma  va  a

transformar,  bajar  de  diferente  forma

ustedes  oportunidad  la  tuvieron,  no

vengan ahorita aquí a lavarse las manos

cuando ya la tuvieron la oportunidad con

Vicente  Fox  y  con  Calderón  ahora  sí,

pueblo  decidió  quiere  el  cambio,  ahora

quiere  el  cambio  verdadero  y  se  está

haciendo y por eso lo queremos hacer no

se  vale  que  vengamos  apenas  a  la

entrada y luego luego todavía no llega, a

ser presidente y ya le estamos pegando



cuando  ustedes  tuvieron la  oportunidad

para  hacerlo  endrogaron  el  país  lo

volvieron más corrupto y todavía quieres

acá  y  vienes  a  la  única  esperanza  de

México  que  es  la  tribuna  engañar  al

pueblo, no señor no te confundas mejor

pide  la  auditoria  para  lo  que  hizo  tu

presidente de aquí de Tlaxcala la unidad

deportiva eso es lo que debes de pedir

porque a donde esta ese dinero, eso es

lo  que  debes  de  pedir  diputado,  no  te

vengas aquí congraciar con ideas de que

cuando  tuviste  la  oportunidad  dos

presidentes  tuvieron  y  no  lo  lograron

ahora es cuanto muchas gracias.

Presidenta algún  otro  diputado  desea

hacer uso de la palabra, en vista de que

ningún diputado desea hacer uso de la

palabra  se procede a dar  a  conocer  el

orden del día para la siguiente sesión, 1.-

Lectura  del  acta  de sesión  anterior.  2.-

Lectura  de  la  correspondencia.  3.-

Asuntos generales. Agotado el contenido

del orden del día, siendo las diecisiete

horas con cuarenta y cuatro minutos del

día  veinte  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho,  se  declara  clausurada  esta

sesión  y  se  cita  para  la  próxima  que

tendrá  lugar  el  día  veintidós  de

noviembre  del  año  en  curso,  en  esta

misma  Sala  de  Sesiones  del  Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Levantándose la presente

en términos de los artículos 50 fracción

IV y 104 fracción VII de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala,  el  día  veintidós

de  noviembre  del  año  dos  mil

dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con once minutos

del  veintidós  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la  Diputada Luz Vera

con fundamento en el  artículo 42 de la

ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo,

asume la Primera Secretaría la Diputada

Luz  Guadalupe  mata  Lara,  actuando



como  Segunda  Secretaria  la  Diputada

Leticia Hernández Pérez.

Presidenta,  se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y los ciudadanos diputados que integran

la  Sexagésima  Tercera  Legislatura  y

hecho  lo  anterior  informe  con  su

resultado; enseguida la Diputada Leticia

Hernández  Pérez,  vigésima  cuarta

Sesión Ordinaria veintidós de noviembre

de  dos mil dieciocho Lista de asistencia.

Diputada  Luz  Vera  Díaz;  Diputada

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor

Castro  López;  Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;  Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;  Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra; Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;  Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;  Diputada

María Felix Pluma Flores; Diputado José

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro

Vivanco  Chedraui;  Diputada  Ma.  de

Lourdes Montiel  Cerón;  Diputado Víctor

Manuel  Báez  López;  Diputado  Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes;  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona;

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;

Diputado Omar Milton López Avendaño;

Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano;

Diputada  Irma  Yordana  Garay  Loredo;

Diputada  Maribel  León  Cruz;  Diputada

María  Isabel  Casas Meneses;  Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara;  Diputada

Patricia  Jaramillo  García;  Diputado

Miguel  Piedras  Díaz;  Diputada  Zonia

Montiel Candaneda; ciudadana Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  y  los diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  diputados  Patricia

Jaramillo  García,  María  Isabel  Casas

Meneses y Ramiro Vivanco Chedraui,

solicitan  permiso  y  se  les  concede  en

términos de los artículos 35 y 48 fracción

IX  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo;  con  relación  a  los  oficios

presentados  por  los  diputados  Víctor

Castro  López,  Laura  Yamili  Flores

Lozano,  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,  Omar  Miltón  López

Avendaño, Maria Felix Pluma Morales y

Mayra  Vázquez  Velázquez,  se  autoriza

su  ausencia  de  la  sesión  a  la  hora

señalada en su respectivo oficio. En vista

de  que  existe  quórum,  se  declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos:

ORDEN DEL DÍA

1.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

DIECIOCHO.



2.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  EL  SEGUNDO

PÁRRAFO  DEL  ARTÍCULO  44  Y  LA

FRACCIÓN VII  DEL ARTÍCULO 70  DE

LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  JOSÉ  LUIS  GARRIDO

CRUZ.

3.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE SE DECRETA AL "BORDADO DE

PEPENADO  Y  CUADROS  DE

CONFECCIÓN  DE  SEMILLAS  DEL

PUEBLO  OTOMÍ  DE IXTENCO  COMO

PATRIMONIO  CULTURAL  E

INMATERIAL  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA";  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  JOSÉ  MARÍA  MÉNDEZ

SALGADO.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE  SE  REFORMA EL PÁRRAFO

PRIMERO  DE  LA FRACCIÓN  XII  DEL

ARTÍCULO  19,  Y  SE  ADICIONA  EL

ARTÍCULO  19  BIS,  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTAN  LAS

COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS

HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y

DERECHO  DE  NIÑAS,  NIÑOS  Y

ADOLESCENTES  Y,  LA  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE

LÁZARO  CÁRDENAS, PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE IXTACUIXTLA DE

MARIANO  MATAMOROS, PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE CUAXOMULCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS



DEL MUNICIPIO DE SANTA APOLONIA

TEACALCO, PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE TEPETITLA  DE

LARDIZÁBAL, PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

10.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

11. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día  quienes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:   informe de resultado de la

votación veinte votos a favor. 

Presidenta:   quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra. 

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida declara aprobado el orden del día

por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el veinte de noviembre de dos

mil  dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA
Propongo se dispense la lectura del acta

de la sesión ordinaria, celebrada el veinte

de noviembre del dos mil dieciocho y, se

tenga por aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta:  se somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara,

quiénes  estén  a  favor  por  que  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

veinte votos a favor.

Presidenta:   quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  se informe el resultado de la

votación cero votos en contra.



Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

veinte de noviembre de dos mil dieciocho

y, se tiene por aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta: para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  se  pide  al

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman  el  segundo  párrafo  del

artículo 44 y la fracción VII del artículo

70  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

CON  EL  PERMISO  DE  LA  MESA

DIRECTIVA  COMPAÑERAS  Y

COMPAÑEROS  DIPUTADOS  MEDIOS

DE  COMUNICACIÓN.  HONORABLE

ASAMBLEA:  José Luis  Garrido Cruz,

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido  Encuentro  Social  de  la  LXIII

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala; con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48

y 54 fracción II de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

9 fracción II, 10 apartado A fracción I de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado; y 114 del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

respetuosamente,  presento  ante  esta

Soberanía, la siguiente: INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  el  segundo

párrafo del Artículo 44 y la fracción VII

del Artículo 70, DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO DE TLAXCALA; lo anterior,

en base a la siguiente: EXPOSICIÓN DE

MOTIVOS.  A  lo  largo  del  devenir

histórico  universal  cada  grupo  de

personas  que  hemos  confluido  durante

lapsos  de  vaivenes  políticos,  sociales,

culturales  y  económicos;  sin  duda

alguna,  tanto  en  México  como  en

Latinoamérica solemos depositarle a una

sola  persona  la  confianza

inconmensurable  de  que  gracias  a  sus

esfuerzos  prácticamente  “divinos”

saldremos avante de la adversidad en la

que  nos  encontramos.  Dice  la

antropología  que  un  factor  común  en

cada  época  de  la  humanidad,

curiosamente,  es  la  creencia  porque  lo

que  prevalece  en  el  desarrollo  del  ser

humano  es  precisamente  tal  dogma  al

moldear  nuestro  actuar  particular  y  en

grupo.  Culturalmente,  somos presa fácil

de la alienación -países de la periferia en

mayor  medida-  que  suelen  consumir



cultura  de  los  Estados  capitalistas  más

desarrollados y afrentarse de sus bonitas

costumbres, tradiciones y ritos por, valga

la  expresión,  creer  que  no  están  a  la

vanguardia  mundial.  Hecho  que  se

replica en otros rubros de la vida pública;

por ejemplo,  en las decisiones políticas

de una minoría rapaz que vela por sus

intereses sin  dar  pie  a la  respuesta de

muchas carencias en la colectiva social.

A caso nuestra condición humana es tan

macabra en algunos aspectos para dictar

el actuar de manera unilateral sin pensar

en los demás y, a su vez, creer en que

un solo individuo –mujer u hombre– nos

dará la salvación eterna a todo mal. ¡Qué

contradictorio!  Por  una  cara  de  la

moneda  dejar  al  prójimo  en  su  mundo

con sus problemas y, sin embargo, por el

otro  lado  confiar  en  un  salvador  de  la

misma especie para solucionar nuestros

conflictos. Lo anterior, refleja lo complejo

que somos y,  en muchas ocasiones, es

muestra  de  un  neo-colonialismo

abrumador. Aun es más aberrante mirar

en mayor  medida  hechos  que vulneran

constantemente  la  paz  en  el  Estado

mexicano  por  tolerar  al  poder  ejecutivo

con  sus  ilimitadas  facultades;  por

ejemplo,  la  subordinación  por  parte  del

Ministerio  Público  para  la  investigación

de los delitos que tanto menoscabo han

realizado  a  personas  acaudaladas  –

económicamente  hablando–  como  a

familias  completas  que  viven  en  la

miseria y tienen que enfrentarse con los

arrebatos  de  la  razón  humana.  Lo

anterior, refleja la opacidad y una plena

impunidad  por  parte  de  dicho  poder

público para contrarrestar los hechos ya

vertidos.  Ahora  bien,  si  desde  esa

postura  no  existe  congruencia  para

desarrollar  las  actividades  relativas  a

hacer  investigaciones  acuciosas  y  dar

con  los  responsables  del  crimen;  es,

pues, más que evidente que comparecer

ante el  Poder Legislativo, sea federal o

local su ámbito de competencia, se torne

omiso para el titular del poder ejecutivo y

opte por enviar a la asamblea legislativa

un  escrito  que  trae  aparejado  las

insignes  pretensiones  que  son  letra

muerta  por  no  llevarse  a  la  praxis.

Después  del  preámbulo  en  cuestión,

referimos  que  nuestra  propuesta  tiene

como objeto reformar una norma jurídica

constitucional dentro del ámbito espacial

de  validez;  por  la  cual,  se  instaura  el

instrumento  de  control  parlamentario

para  obtener,  por  mediación  de  la

persona citada, los datos que de ella se

pretendiesen  extraer  en  relación  a  un

asunto o en razón a la materia objeto de

debate  o  examen  y,  de  esta  forma,

analizar, revisar, comprobar, inspeccionar

y  verificar  la  actividad  del  gobierno.  Lo

anterior,  aplicable  al  titular  del  Poder

Ejecutivo de nuestra entidad federativa y,



con  ello,  obtener  la  información

necesaria para ejecutar dicha atribución

de  la  asamblea  legislativa  sin

contravención alguna. Cabe señalar que

plantear  tal  acto  jurídico  mantiene  una

postura unilateral si no se lleva a cabo el

respectivo  consenso  por  la  mayoría

simple de los legisladores locales, dado

que  al  interior  del  poder  legislativo

convergen  diversas  corrientes

ideológicas y plantear el simple hecho de

establecer  tal  atribución  al  Congreso

(comparecencia)  dentro  de  la  ley

fundamental  de  los  tlaxcaltecas,

devendría en discusiones por violentar el

derecho humano al  voto libre y secreto

que toda democracia tiene que garantizar

al  sujeto  que  le  concede  derechos  y

atribuye obligaciones; lo antes expuesto,

es un tema de trascendencia iusfilosófica

y debe reflexionarse acuciosamente con

motivo de no transgredir las posturas que

se encargan de estudiar la totalidad de lo

real, ya que, visto que el Estado entraña

una  organización  de  individuos

asentados en un territorio y gobernados

por  órganos  debidamente  facultados,

conviene  añadir  que  el  poder

gubernamental  requiere  ser  distribuido

para evitar el  absolutismo. Esta división

de  poderes  implica  una  forma  de

gobierno, que no debe confundirse con la

forma  de  Estado.  Antiguamente,  se

consideró que ambas eran sinónimas, lo

que  respondía  a  la  simpleza  de  la

organización  política  que  muchos

pueblos  tuvieron  a  la  sazón;  pero  el

constitucionalismo moderno ha afirmado

que el Estado es una institución pública

dotada de personalidad jurídica, mientras

que  el  gobierno  es  el  conjunto  de

órganos  estatales  que  ejercen  las

funciones en que se desarrolla el poder

público perteneciente a la entidad estatal,

y en su acepción dinámica se revela en

las  funciones  que  se  traducen  en

múltiples actos de autoridad. Dicho esto,

dejamos  entrever  la  importancia  por

transparentar  y  rendir  cuentas  de  cada

servidor público del conglomerado social

tlaxcalteca  en  stricto  sensu  empero,

hablando  del  contexto  local  el

apercibimiento u amonestación privada o

pública,  la  suspensión,  destitución  del

puesto,  sanción  económica  e

inhabilitación temporal para desempeñar

empleos,  cargos  o  comisiones  en  el

servicio  público,  evidentemente,  son

improcedentes  y  la  realidad  fáctica

demuestra  que  se  tratan  con

discrecionalidad en su acontecer, aunado

al  simple  desprestigio  político  de  los

implicados que, a posteriori, anhelan otro

cargo  público  no  solo  dentro  de  la

entidad,  la  federación  o  por  qué  no  a

nivel  internacional.  Por  lo  vertido  con

antelación,  indagamos  que  más  que

hacer un llamado de atención, reprender



e  incluso  ejercer  la  acción  sobre

responsabilidad  administrativa  al

funcionario  estatal,  respectivamente,  u

orientarlo –en el mejor de los casos–para

el  más  óptimo  desarrollo  de  sus

funciones,  bien  podemos  constatar  que

las diversas actividades de cada órgano

gubernamental se subordinan a través de

lo que decida la institución representativa

de los tlaxcaltecas (Congreso local). Bajo

esa  misma  dimensión  fáctica  a  nivel

federal,  encontramos  un  antecedente

histórico por medio del Diario de Debates

al  demostrar  que  se  dieron  diversas

invitaciones a comparecer, que no fueron

atendidas  por  sus  destinatarios,  entre

ellos el Director General de la Comisión

Federal de Electricidad (18 de diciembre

de  1973),  el  Director  del  Consejo

Nacional de Ciencia y Tecnología (30 de

diciembre  de  1973)  y  el  Director  del

Banco de México (19 de septiembre de

1976), comparecencia ya regulada por el

párrafo  segundo  del  artículo  93

Constitucional. Así, convalidamos lo que

la  doctrina  ha  dejado  en  manifiesto  a

través de varios de sus integrantes, entre

ellos  destacamos  a  González  Oropeza

quien sugiere lo siguiente: “el artículo 93

de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos  (CPEUM)  debe  ser

complementado  con  alguna  modalidad

de  sanción,  ya  que  se  ha  considerado

sólo  que  un  poder  informa,  sin

consecuencias  para  otro  poder”.

Concatenado a  lo  antes  dicho,  también

se  pronunció  Pedroza  de  la  Llave

aduciendo  lo  siguiente:  “nosotros

consideramos  que  esa  modalidad  de

sanción  puede  ser  la  aplicación  del

artículo 109, fracción I, en relación con el

110  constitucional,  que  regula  al  juicio

político,  teniendo  como  posible

consecuencia  la  exigencia  de

responsabilidad política individual de los

Secretarios  de  Despacho,  Procurador

General  de  la  República,  Jefe  del

Departamento  del  Distrito  Federal,

Directores Generales o sus equivalentes

de  los  organismos  descentralizados,

empresas  de  participación  estatal

mayoritaria,  sociedades  y  asociaciones

similares  y  fideicomisos  públicos,  entre

otros,  por  actos  u  omisiones  de  los

servidores  públicos  que  redunden  en

perjuicio de los intereses públicos o de

su  buen  despacho,  cuyo  plazo  para

llevarlo a cabo comienza a partir del día

en que se ejerce el cargo y hasta un año

a partir de la separación de éste”. Por lo

anterior,  es  inadmisible  otorgarle  tal

atribución  a  dicho  poder  público

(legislativo) sin vincular este control con

el proceso respectivo (juicio político) para

fincar  responsabilidades  al  servidor

público,–incluso  siendo  titular  del  poder

ejecutivo–en caso de actos u omisiones

que  haya  cometido  con  la  finalidad  de



perjudicar el  patrimonio público,  “bienes

de  uso  común”  en  vista  de  que  se

generarían vicios entre los distintos entes

de  poder  para  surtir  efectos  nada

provisorios  en  la  colectiva  social

tlaxcalteca.  Así  como también,  minar  la

capacidad  del  desarrollo  estatal  por

simular  mediante  la  figura  de  la

comparecencia  el  cauce  de un  sistema

político en detrimento por no atender las

labores  que  atañen  a  cada  esfera  del

gobierno  en  funciones.  En  suma,

mientras se respeten las atribuciones de

cada  poder  habremos  consagrado  la

teoría  de  la  división  de  poderes  al  no

concentrar el mando absoluto en un par

de  manos;  por  tanto,  habrá  que  hacer

hincapié en que el poder legislativo local

tendrá que respetar las atribuciones del

ejecutivo  y  judicial,  no  obstante,  debe

llevar a cabo el control y fiscalización de

los  órganos  de  gobierno;  además  de

hacer lo propio en sus presupuestos con

la firme convicción de ejercer  la  acción

correspondiente  para  sancionar  a  todo

aquél que pretenda desvirtuar la esencia

de  la  gobernanza  y,  con  ello,  abolir  el

deseo  de  lucro  de  unos  cuantos

intrépidos.  Una  vez  expuesta  nuestra

pretensión,  citaremos  un  criterio  que

emitió el Pleno de la Suprema Corte de

Justicia  de  la  Nación  que  constata  un

fenómeno  jurídico  que  contempla  el

Decreto que hoy nos atañe proponer de

manera  pormenorizada  y  que  hace

factible  la  viabilidad  de  las

consideraciones  vertidas  dentro  del

presente  estudio,  siendo  del  tenor

siguiente  que:  Sirve  de  apoyo  la  Tesis:

2a./J.  25/2015  (10a.),  décima  época,

registro:  2008808,  instancia:  Segunda

Sala,  jurisprudencia,  Gaceta  del

Semanario  Judicial  de  la  Federación,

libro  17,  tomo I,  abril  de  2015,  materia

común,  página:  827  de  rubro  y  texto

siguiente:  RESPONSABILIDADES  DE

LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS.

CONFORME  A  LAS  LEGISLACIONES

DE  LOS  ESTADOS  DE  PUEBLA,

MORELOS  Y  AFINES,  QUIEN

PRESENTA  QUEJAS  O  DENUNCIAS

POR  EL  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS

OBLIGACIONES DE AQUÉLLOS TIENE

INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR

LA OMISIÓN  DE  LA AUTORIDAD  DE

PRONUNCIARSE  Y  NOTIFICAR  EL

ACUERDO QUE RECAIGA AL ESCRITO

O COMPARECENCIA RELATIVO. La Ley

de Responsabilidades de los Servidores

Públicos  del  Estado  de  Puebla  y  el

Bando  de  Policía  y  Buen  Gobierno  del

Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos,

establecen a favor de los particulares el

derecho subjetivo de presentar quejas o

denuncias  por  incumplimiento  de  las

obligaciones de los servidores públicos,

el  cual  no  puede  agotarse  con  la

recepción de aquéllas, sino que se debe



conceder a los interesados la posibilidad

de exigir de la autoridad la emisión de un

pronunciamiento que recaiga al escrito o

comparecencia  relativo,  es  decir,  la

circunstancia  de  que  debe  recaer  un

pronunciamiento  de  la  autoridad

competente,  que  lo  haga  del

conocimiento del  particular,  en términos

del artículo 16 de la Constitución Política

de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,

constituye  una  obligación  correlativa  al

derecho  de  presentar  la  queja  o

denuncia,  lo  que  significa  que  el

interesado  tiene  interés  jurídico  para

impugnar la omisión de la autoridad de

emitir  un  pronunciamiento,  ya  que  el

citado derecho  subjetivo  trae aparejado

el  correlativo  a  que  ésta  emita  un

proveído apegado a las formalidades del

procedimiento  que  deben  observarse

para ese tipo de asuntos y lo haga del

conocimiento  de  quien  las  formuló;  sin

que ello implique que la autoridad deba

resolver  en  determinado  sentido.  Una

vez  expuesto  el  criterio  anterior,  dicha

reforma  en  materia  constitucional  de

nuestra  entidad  federativa  es

ampliamente  necesaria,  siempre  y

cuando,  sea  vinculante  al  ejercer  la

acción  correspondiente  para  fincar

responsabilidades al servidor público que

haya  cometido  actos  u  omisiones  en

menoscabo  del  patrimonio  público,  ya

que,  en  el  mismo  sentido  se  ha

pronunciado  el  Pleno  de  la  Suprema

Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  puesto

que  la  figura  de  la  comparecencia  sin

efectos  para  sancionar  los  actos  u

omisiones  que  cometa  un  servidor

público  son,  simplemente,  hechos

informativos  sin  mayor  impacto  al

comunicar  los  malos  manejos  del

respectivo funcionario estatal a la opinión

pública e incluso como ha sucedido en

algunos asuntos de carácter sensible en

la colectiva local (desaparición forzada y

trata de personas) donde se ha preferido

ocultar dicha información de lo resultante

al  cuestionar  a  los  titulares  de  algún

órgano  público.  Ante  ello,  es,  pues,

irrefutablemente una postura deplorable.

Por  tanto,  se  estima  muy  conveniente

sugerir  al  Pleno  de  esta  Soberanía  la

aprobación  al  reformar  el  párrafo

segundo del artículo 44 y la fracción VII

del artículo 70 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

que  resulte  de  las  estimaciones

propuestas  (antecedentes  históricos,

bloque  de  la  constitucionalidad  y

convencionalidad  en  la  materia

concatenada con una propuesta final) del

presente estudio.  En principio,  haremos

mención de los  antecedentes  históricos

en torno a la figura de la comparecencia

que  datan  del  año  1792  en  Estados

Unidos  de  Norteamérica,  ya  que  el

Congreso en 1792 utilizó por primera vez



su facultad para llamar a funcionarios a

declarar,  cuando  la  Cámara  de

Representantes  se  había  propuesto

aclarar  la  derrota  del  General  St.  Clair

contra  las  tribus  indias.  Posteriormente,

sus  antecedentes  también  los

encontramos en España, en el  Estatuto

de  Bayona  de  1808,  así  como  en  la

Constitución de Cádiz de 1812, y no en

Francia,  a pesar  de que en este último

país, durante los años 1860 a 1867, los

ministros  estaban  obligados  a

comparecer  ante  el  Parlamento,

denominando a este acto question time

(pregunta oral). La Constitución de Cádiz

de 1812, que estuvo vigente en la Nueva

España, en su artículo 125 señaló que:

“en los casos en que los Secretarios del

Despacho hiciesen alguna propuesta en

nombre  del  Rey  asistirían  a  las

discusiones cuando y del modo que las

Cortes determinasen y hablarían en ellas

sin que pudieran estar presentes en las

votaciones…  Los  Ministros,  abogados

naturales  de  la  propuesta,  sólo  podían

asistir  a  las  sesiones  en  que  se

examinase si eran autorizados a ello y en

las condiciones en que la autorización se

concediese”.  La  Constitución  mexicana

del  4  de  octubre  de  1824,  primera

Constitución  del  México  Independiente,

en sus artículos 67 y 68, señaló que el

Congreso  General  debía  reunirse  el

primero de enero, a esta reunión asistiría

el  Presidente  de  la  Federación,  quien

“pronunciaría”  un  discurso  que

contestaría, en términos generales, quien

presidiese  el  Congreso.  Asimismo,  el

artículo  120  señaló  que  los  secretarios

de  Despacho  darían  a  cada  Cámara,

luego  que  estuviesen  abiertas  sus

sesiones ordinarias  anuales,  cuenta  del

estado  de  su  respectivo  ramo.  La

Constitución de 1857, en su artículo 89,

reguló la obligación de los secretarios de

Estado de informar al Congreso el estado

que  guardasen  sus  respectivos  ramos,

pero  esta  Constitución  no  contempló  la

facultad  del  Congreso  para  citarlos

cuando  se  discutiese  un  asunto  de  su

competencia,  sino  el  Reglamento  del

Congreso.  Bajo  la  vigencia  de  esta

Constitución, Sebastián Lerdo de Tejada,

en una circular con fecha 14 de agosto

de 1867, sugirió que los informes, tanto

del  presidente como de los secretarios,

fueran  por  escrito  y  no  verbales,

sugerencia  que  no  se  aceptó.  Sin

embargo,  cuando  Benito  Juárez

proclamó  la  necesidad  de  instaurar  el

Senado en 1867, es el mismo presidente

Lerdo  de  Tejada  quien  utilizó  este

instrumento en diciembre de ese mismo

año,  con  el  objeto  de  insistir  en  la

reforma  constitucional  para  establecer

nuevamente al Senado. Durante más de

30 años (1876-1911), con un paréntesis

de cuatro años, el General Porfirio Díaz



concentró  todas  las  atribuciones de los

diversos  órganos,  entre  ellos  el  propio

Congreso,  que quedó  a  su disposición,

con  lo  cual  el  ejercicio  de  las

comparecencias  no  fue  posible.

Venustiano  Carranza  expidió,  el  14  de

septiembre  de  1916,  el  Decreto  de

reforma  a  los  artículos  4°,  5°  y  6°  del

Decreto  del  12  de  diciembre  de  1914,

que  anunciaba  la  convocatoria  del

Congreso  Constituyente.  El  artículo  6°,

segundo párrafo, señaló que: “verificadas

las elecciones de los poderes federales e

instalado el Congreso General, el Primer

Jefe  del  Ejército  Constitucionalista,

Encargado  del  Poder  Ejecutivo  de  la

Unión, le presentará un informe sobre el

estado  de  la  Administración  Pública,  y

hecha la declaración de la persona electa

para  Presidente,  le  entregará  el  Poder

Ejecutivo de la Nación”. La Constitución

mexicana  de  1917  vigente  reiteró  la

obligación de los secretarios de Estado

de  informar  al  Congreso  el  estado  que

guardasen  sus  respectivos  ramos,  pero

añadió que las Cámaras podrán citarlos

para  que  les  informasen  en  relación  a

una  ley  o  negocio  que  fuera  objeto  de

discusión  por  parte  del  Congreso

General.  En  1924  se  incluyó  la

comparecencia  de  los  Jefes  de  los

Departamentos  Administrativos.

Posteriormente, la reforma al artículo 93

constitucional, del 24 de enero de 1974,

amplió  las  facultades  de  supervisión  e

investigación del Legislativo, permitiendo

a las Cámaras hacer comparecer no sólo

a los secretarios de Estado y Jefes de

Departamentos,  sino  a  los  directores  y

administradores  de  los  organismos

descentralizados  y  empresas  de

participación  estatal  mayoritaria,  con  el

propósito de rendir  los informes que se

les requieran, cuando se discuta una ley

o  se  estudie  un  asunto  concerniente  a

sus respectivas actividades o ramos. Por

último,  la  modificación  más  reciente

respecto a las comparecencias se dio a

través de la denominada Reforma judicial

del 31 de diciembre de 1994, permitiendo

a  las  Cámaras  hacer  comparecer

también  al  Procurador  General  de  la

República,  aunque esta situación ya se

daba en la práctica. En suma, deducimos

que  a  lo  largo  de  más  de  doscientos

años siempre ha sido apropiado que se

revise  el  actuar  de  toda  persona  que

detente cierto poder público en mayor o

menor  medida,  sin  embargo,  dejamos

claro  que  al  no  ser  vinculante  para

ejercer  la  acción  correspondiente  al

fincar responsabilidad al servidor público

que haya cometido actos u omisiones en

perjuicio  del  patrimonio  público,

continuarán  los  malos  manejos  de

diversos personajes políticos que atentan

contra  el  bien  común.  Desde  dicha

perspectiva  histórica,  pueden transcurrir



más aconteceres sin hacer responsable

a  quien  actuó  bajo  sus  más  bajas

pasiones. Ahora bien, observemos lo que

nuestra  Ley  Suprema  y  diversos

Tratados  Internacionales  en  la  materia

establecen  en  torno  a  los  fenómenos

jurídicos que hemos expuesto mediante

la  dimensión  fáctica  que  esgrimió  la

jurisprudencia referente al caso concreto

y  aquellos  acontecimientos  normativos

del pasado que comenzaron a establecer

la facultad del poder legislativo de hacer

comparecer  a  los  titulares  de  distintos

órganos públicos y,  de igual manera,  al

titular  del  poder  ejecutivo.  Finalmente,

nos  avocamos  a  lo  dispuesto  por  los

párrafos segundo y tercero del artículo 1°

de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, ya que, se establece

que  toda  norma  relativa  a  derechos

humanos debe atender a dos principios

sustanciales por saber; en principio, nos

referimos a la –interpretación conforme–,

a  todo  aquello  que  prescriba  la

Constitución  federal  y  el  Tratado

Internacional en la materia respectiva. En

segundo término, hablamos del principio

pro homine, al cual nosotros llamaremos

principio  pro  persona por  tener  un

sentido más amplio y con perspectiva de

género, ya que, tiene como fin acudir a la

norma  más  protectora  y/o  a  preferir  la

interpretación de mayor alcance de ésta

al reconocer/garantizar el ejercicio de un

derecho fundamental; o bien, en sentido

complementario,  aplicar  la  norma  y/o

interpretación  más  restringida  al

establecer  limitaciones/restricciones  al

ejercicio  de  los  derechos  humanos.

Asimismo, se estipula que toda autoridad

desde  su  ámbito  de  competencia  está

obligada a promover, respetar, proteger y

garantizar  cada  derecho  humano

conforme  a  los  principios  de

universalidad,  interdependencia,

indivisibilidad y progresividad, dicho esto,

el  Estado  deberá  prevenir,  investigar,

sancionar y reparar aquellas violaciones

a los  derechos  humanos determinados.

En  consecuencia,  nuestra  pretensión

desde  la  perspectiva  tridimensional  del

derecho  (hecho,  norma  y  valor)  se

encuentra puntual y,  prudentemente,  ha

de  inscribirse  en  la  ley  de  leyes  de

tlaxcalteca.  Por  los  razonamientos

anteriormente  expuestos,  someto  a  la

amable consideración de esta Honorable

Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO. Se reforman el Segundo Párrafo

del  Artículo  44  y  la  fracción  VII  del

artículo 70, de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;

para quedar como sigue: Artículo 44. Una

de  las  labores  fundamentales  del

Congreso  es  la  recepción,  análisis  y

glosa  de  los  informes  que  rindan  los



poderes  Ejecutivo  y  Judicial  bajo  los

términos  siguientes:  El  titular  del

Ejecutivo  Estatal  deberá  rendir  ante  el

Congreso  del  Estado,  por  escrito  el

informe  sobre  la  situación  general  que

guardan  los  diversos  rubros  de  la

administración  pública,  dentro  de  los

primeros cinco días del mes de diciembre

de  cada  año,  y  en  el  último  año  de

gobierno, el informe se presentará en los

primeros cinco días del mes de agosto;

en  ambos  casos,  el  gobernador

compadecerá  dentro  de  los  cinco  días

posteriores  a  la  recepción  del  informe

anual,  ante  el  Pleno  Congreso  del

Estado.  Artículo  70. Son  facultades  y

obligaciones del Gobernador: I. a VI. … ;

VII. Rendir ante el Congreso del Estado,

por escrito el informe sobre la situación

general que guardan los diversos rubros

de  la  administración  pública,  dentro  de

los  primeros  cinco  días  del  mes  de

diciembre  de  cada  año,  y  en  el  último

año  de  gobierno,  el  informe  se

presentará en los primeros cinco días del

mes  de  agosto;  en  ambos  casos,  el

gobernador  comparecerá  dentro  de  los

cinco días posteriores a la recepción del

informe  anual,  ante  el  Pleno  del

Congreso  del  Estado.  VIII.  a  XL.  …;

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO

PRIMERO.  De  conformidad  con  lo

dispuesto  en  el  artículo  120  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  y  para  que  las

reformas  y  adiciones  realizadas  a  esta

norma  fundamental,  puedan  surtir  sus

efectos  deberán,  ser  aprobadas  por  la

mayoría  de  los  Ayuntamientos,  quienes

para  tal  efecto  y  con  carácter

vinculatorio,  consultarán  al  Cabildo,  el

cual  resolverá  con  base  en  lo  que

decidan las dos terceras partes de sus

miembros.  Si  transcurrido  un  mes,  a

partir  de  la  fecha  en  que  hubieren

recibido los Ayuntamientos el proyecto de

adiciones o reformas, no contestaren, se

entenderá que lo aprueban.  ARTÍCULO

SEGUNDO.  El presente Decreto entrará

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.  ARTÍCULO

TERCERO.  Se  derogan  todas  aquellas

disposiciones  que  contravengan  al

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR  EN  EL  PERIÓDICO

OFICIAL  DEL  GOBIERNO  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA.  Dado  en  la

sala  de  sesiones  del  Palacio  Juárez,

Recinto Oficial del Poder Legislativo del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a

los quince días del mes de noviembre del

año dos mil dieciocho.  ATENTAMENTE.

DIP.  JOSÉ  LUIS  GARRIDO  CRUZ

COORDINADOR  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO

ENCUENTRO  SOCIAL.   Solamente



mencionar el año pasado  fui  invitado al

primer informe de gobierno en mi calidad

de  Presidente  del  Partido  encuentro

Social,  en el Estado de Tlaxcala, asistí

muy  gustosamente a ese informe pues

con muchas  expectativas de saber  los

trabajos realizados  del ejecutivo en su

primer año de gobierno ví  mucha gente

muchos rostros  a la Legislatura anterior

muchos  presidentes   de  partido

Presidentes  municipales,  muchos

invitados  especiales  pero cuál  fue  mi

sorpresa  y  decepción   que  al  querer

escuchar un informe del primer  año de

gobierno  pareciera  que  el   gobernador

estaba en campaña y solamente  daba

promesas para el   trabajo del siguiente

año,  hoy  estamos   a  punto  de  que

realice su segundo informe de gobierno

ya tengo la  invitación pero es día martes

día de sesión   ordinaria en el Congreso,

sigo,  los  rostros que yo vi el año pasado

y  la  gente  aplaudiendo  y  yo  en  mi

decepción  algunos  queriéndose tomar

la  selfi  con  el  Gobernador,  yo  invito  a

esta  asamblea,   a  esta  sexagésima

Tercera  legislatura   a  que  aprobemos

este proyecto  para que el gobernador el

próximo  año   este  en  esta  casa   del

pueblo y de su informe comparezca  ante

esta  soberanía  invito  a  los  presidentes

municipales, hago un llamado a todos los

Presidentes de los  60 municipios a que

ninguno deje pasar  esta  iniciativa y  la

apruebe,  no  queremos  aplaudir

solamente  unos   dichos  queremos  ver

acciones   y  si  este  segundo  informe

llega  a  las  expectativas  yo  seré  el

primero en aplaudir,   pero si no seré el

primero en señalar  todos los actos que

no  fueron  cumplidos  y  que  hay  deuda

con el pueblo  tlaxcalteca.

Presidenta:  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.

Presidenta,  para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado José María Méndez Salgado,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

decreta  al  "Bordado  de  Pepenado  y

Cuadros  de  Confección  de  Semillas

del  Pueblo  Otomí  de  Ixtenco  como

Patrimonio  Cultural  e  Inmaterial  del

Estado de Tlaxcala".

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO
DIPUTADA  PRESIDENTE  Y

SECRETARIOS  DE  LA  MESA

DIRECTIVA.  DE  LA  LXIII

LEGISLATURA DEL CONGRESO  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA.

COMPAÑERAS  Y  COMPAÑEROS

DIPUTADOS: El  que  suscribe,  Maestro

José  María  Méndez  Salgado,  Diputado

de la Sexagésima Tercera Legislatura del



Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala  e

integrante  del  Grupo  Parlamentario  del

Partido  Movimiento  de  Regeneración

Nacional  y  Titular  de  la  Comisión

Instructora de Juicio Político, Declaración

de  Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de  Munícipes,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo  46,  fracción I,  48,  y  120,  de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9, fracción II, y 10,

Apartado  A,  fracción  IV,  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  someto  a

consideración  de  esta  Soberanía  la

presente  Iniciativa  con  Proyecto  de

Decreto  por  el  que  se  “DECLARA AL

BORDADO  DE  PEPENADO  Y

CUADROS  DE  CONFECCIÓN  DE

SEMILLAS  COMO  PATRIMONIO

CULTURAL  E  INMATERIAL  DEL

ESTADO DE TLAXCALA” ,  al tenor de

la  siguiente:  EXPOSICIÓN  DE

MOTIVOS. PRIMERO. –Que en el origen

de  nuestro  territorio  tiene  como

referencia  la  riqueza  de  los  pueblos

originarios,  de  tal  suerte  que,  los

derechos de los pueblos indígenas están

garantizados  en  el  Artículo  2o.  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos en su primer párrafo y

fracciones  establece  que:  “La  Nación

Mexicana  es  única  e  indivisible.  La

Nación  tiene  una  composición

pluricultural sustentada originalmente en

sus pueblos indígenas que son aquellos

que  descienden  de  poblaciones  que

habitaban en el territorio actual del país

al  iniciarse  la  colonización  y  que

conservan  sus  propias  instituciones

sociales,  económicas,  culturales  y

políticas, o parte de ellas. La conciencia

de  su  identidad  indígena  deberá  ser

criterio  fundamental  para  determinar  a

quiénes  se  aplican  las  disposiciones

sobre  pueblos  indígenas.  Son

comunidades  integrantes  de  un  pueblo

indígena,  aquellas  que  formen  una

unidad  social,  económica  y  cultural,

asentadas  en  un  territorio  y  que

reconocen  autoridades  propias  de

acuerdo con sus usos y costumbres. El

derecho  de  los  pueblos  indígenas  a  la

libre  determinación  se  ejercerá  en  un

marco  constitucional  de  autonomía  que

asegure  la  unidad  nacional.  El

reconocimiento  de  los  pueblos  y

comunidades  indígenas  se  hará  en  las

constituciones y  leyes de las  entidades

federativas,  las  que  deberán  tomar  en

cuenta,  además  de  los  principios

generales  establecidos  en  los  párrafos

anteriores  de  este  artículo,  criterios

etnolingüísticas y de asentamiento físico.

El inciso  A. La Constitución reconoce y

garantiza el derecho de los pueblos y las

comunidades  indígenas  a  la  libre

determinación  y,  en  consecuencia,  a  la



autonomía  para:  I. Decidir  sus  formas

internas  de  convivencia  y  organización

social,  económica, política y cultural.  IV.

Preservar  y  enriquecer  sus  lenguas,

conocimientos y todos los elementos que

constituyan  su  cultura  e  identidad.  V.

Conservar  y  mejorar  el  hábitat  y

preservar la integridad de sus tierras en

los  términos  establecidos  en  esta

Constitución.  Así  mismo,  el  apartado  B

de La Federación, establece claramente

que  las  entidades  federativas  y  los

Municipios, para promover la igualdad de

oportunidades de los indígenas y eliminar

cualquier  práctica  discriminatoria,

establecerán  las  instituciones  y

determinarán  las  políticas  necesarias

para  garantizar  la  vigencia  de  los

derechos de los indígenas y el desarrollo

integral  de sus pueblos y comunidades,

las  cuales  deberán  ser  diseñadas  y

operadas conjuntamente con ellos. Para

abatir  las  carencias  y  rezagos  que

afectan  a  los  pueblos  y  comunidades

indígenas,  dichas autoridades,  tienen la

obligación  de:  I. Impulsar  el  desarrollo

regional  de  las  zonas  indígenas  con  el

propósito  de  fortalecer  las  economías

locales y mejorar las condiciones de vida

de  sus  pueblos,  mediante  acciones

coordinadas  entre  los  tres  órdenes  de

gobierno,  con  la  participación  de  las

comunidades.  Las  autoridades

municipales  determinarán

equitativamente  las  asignaciones

presupuestales  que  las  comunidades

administrarán  directamente  para  fines

específicos.  II. Garantizar e incrementar

los niveles de escolaridad, favoreciendo

la  educación  bilingüe  e  intercultural,  la

alfabetización,  la  conclusión  de  la

educación  básica,  la  capacitación

productiva y la educación media superior

y  superior.  Establecer  un  sistema  de

becas para los estudiantes indígenas en

todos  los  niveles.  Definir  y  desarrollar

programas  educativos  de  contenido

regional  que  reconozcan  la  herencia

cultural de sus pueblos, de acuerdo con

las leyes de la materia y en consulta con

las  comunidades indígenas.  Impulsar  el

respeto  y  conocimiento  de las  diversas

culturas  existentes  en  la  nación.  IV.

Mejorar  las  condiciones  de  las

comunidades  indígenas  y  de  sus

espacios  para  la  convivencia  y

recreación,  mediante  acciones  que

faciliten  el  acceso  al  financiamiento

público y privado para la construcción y

mejoramiento  de  vivienda,  así  como

ampliar  la  cobertura  de  los  servicios

sociales  básicos.  V. Propiciar  la

incorporación de las mujeres indígenas al

desarrollo,  mediante  el  apoyo  a  los

proyectos  productivos,  la  protección  de

su  salud,  el  otorgamiento  de  estímulos

para  favorecer  su  educación  y  su

participación  en  la  toma  de  decisiones



relacionadas con la vida comunitaria. VII.

Apoyar  las  actividades  productivas  y  el

desarrollo  sustentable  de  las

comunidades  indígenas  mediante

acciones  que  permitan  alcanzar  la

suficiencia de sus ingresos económicos,

la  aplicación  de  estímulos  para  las

inversiones  públicas  y  privadas  que

propicien  la  creación  de  empleos,  la

incorporación  de  tecnologías  para

incrementar  su  propia  capacidad

productiva,  así  como  para  asegurar  el

acceso  equitativo  a  los  sistemas  de

abasto  y  comercialización.  SEGUNDO.

La Constitución Política del Estado Libre

y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  su  párrafo

primero establece que: “Tiene el Estado

de Tlaxcala una composición pluricultural

sustentada originalmente en sus pueblos

náhuatl y otomí, por lo que se reconocen

los pueblos y comunidades indígenas y

se les garantiza el  derecho a preservar

su  forma de  vida  y  elevar  el  bienestar

social  de  sus  integrantes.  La  ley

protegerá  y  promoverá el  desarrollo  de

sus lenguas, cultura, religión, educación

bilingüe,  usos,  costumbres,  tradiciones,

prácticas  democráticas,  patrimonio

étnico, artesanal y formas específicas de

organización social y se garantiza a sus

integrantes  el  efectivo  acceso  a  la

jurisdicción  del  Estado”.  De  lo  anterior

surge  la  necesidad  de  promover

acciones  desde  el  pleno  de  este

congreso para reconocer y promover la

riqueza cultural de los pueblos indígenas

y  al  mismo  tiempo  saldar  la  deuda

histórica que ha significado mantenerlos

en el  olvido y al  margen del  desarrollo

integral.  TERCERO.  –Para  conocer  la

magnitud de la importancia de la cultura

indígena, basta saber que, en todos los

países  del  mundo,  las  instituciones  se

han modificado para ampliar la cobertura

de atención a los pueblos indígenas;  la

UNESCO  instituyó  el  Día  Internacional

de la Lengua Materna el 19 de febrero y

el 9 de agosto como el Día Internacional

de los Pueblos Indígenas y declaró 2019

como el  año  de la  Lenguas  Indígenas.

Las  comunidades  indígenas  tienen  un

valor y riqueza histórica incalculable que

se  identifica  en  su  lengua,  sus

tradiciones, sus costumbres, sus rituales,

sus lugares sagrados y de adoración, así

como  de  su  forma  particular  de  ver  el

mundo.  CUARTO.  –Los  pueblos  y

comunidades indígenas de México están

conformados por más de 10 millones de

personas.  Por  su  parte,  el  Instituto

Nacional  de  Lenguas  Indígenas  (INALI)

ha catalogado la  diversidad de lenguas

en  11  familias  y  68  agrupaciones

lingüísticas,  las  que,  a  su  vez,  se

subdividen en 364 variantes.  Con  base

en esta división lingüística, se reconocen

62 pueblos originarios. Actualmente, con

base en la información disponible de la



UNESCO se han identificado 23 pueblos

indígenas cuyas lenguas están en riesgo

de  desaparecer.  De  tal  suerte  que  la

presente iniciativa constituye un incentivo

para  mantener  vigente  sus  valores

culturales incluyendo su lengua materna.

QUINTO. -Que los presupuestos para los

Pueblos  Indígenas  se  redujeron  de

manera  significativa  para  2017  en  un

50.20% y para el 2018 hubo un ridículo

incremento de 0.11% al Presupuesto de

la Comisión Nacional para el  Desarrollo

de los Pueblos Indígenas. Lo anterior es

muestra de la insensibilidad del gobierno

para reconocer la riqueza de los pueblos

indígenas  y  supone  una  forma  de

violencia  institucional,  es  por  ello,  que

desde la máxima magistratura legislativa

deben  promoverse  acciones  legislativas

para reconocer su cultura y arte con el

objetivo  de  que  en  el  futuro  puedan

justificar  institucionalmente  su acceso a

programas  que  les  permitan  acceder  a

mayores apoyos y recursos económicos

para fomentar las actividades culturales.

SEXTO. -Que el presupuesto del Estado

de  Tlaxcala  considera  un  monto  de  0

pesos  del  presupuesto  estatal  para

programas  enfocados  a  programas

culturales o para promover el desarrollo

integral  a  los  pueblos  indígenas.

Adicionalmente  a  pesar  de  reconocer

constitucionalmente  su  origen  indígena,

no  existe  una  adecuada  estructura

administrativa  o  andamiaje  institucional

para  la  atención  de  las  demandas  de

estas  poblaciones  étnicas.  La  única

estructura administrativa del gobierno del

estado que promovía acciones a favor de

los pueblos indígenas fue arbitrariamente

fusionada  y  en  sentido  estricto

desaparecida  por  la  administración

anterior  y  con  ello  se  redujo  de  forma

significativa  la  expectativa  de  apoyos  y

programas de la Comisión Nacional para

el  Desarrollo  de  los  Pueblos  Indígenas

en  las  comunidades  del  Estado  de

Tlaxcala.  OCTAVO.  -Los  otomíes  de

Ixtenco, para hablar de su valor cultural

en  palabras  de  Carrasco  son  el  único

asentamiento  en  el  estado  proveniente

de  esta  línea  cultural.  Así  mismo,

múltiples investigaciones de prestigiosas

universidades  nacionales  y  extranjeras,

sobre  todo  de  investigaciones

encabezadas  por  investigadores

extranjeros, señalan la importancia de la

riqueza  cultural  del  pueblo  de  Ixtenco,

que emerge de su condición de pueblo

nativo e indígena y que con el paso del

tiempo  a  través  de  la  herencia

generacional  han  conservado  el  núcleo

de la idiosincrasia y cosmovisión otomí.

NOVENO. - Que la artesanía de Ixtenco

observa  particularidades  únicas  en  la

entidad  y  con  el  traje  tradicional,  las

mujeres  de  Ixtenco  han  ganado

concursos nacionales y estatales, el cual



es  portado  en  las  festividades

tradicionales  del  municipio,  así  como

uniforme  de  gala  en  las  dos  escuelas

bilingües que existen en el municipio. El

traje  tradicional  consta  de  Titixcle  o

enagua  de  lana,  un  ceñidor  hecho  en

telar de cintura y la blusa con bordados

tipo  pepenado.  Las  características  de

este bordado es que las tiras, de 5 x 10

cm  aproximadamente,  forman  pliegues

diminutos  de  tela  que  se  pepenan,  se

unen con hilo blanco, luego se borda en

hilo  de  color  y  en  algunos  casos  se

agrega  chaquira  al  hilo.  Es  un  trabajo

minúsculo  y  arduo  como  lo  señala

Guadalupe  Díaz  Tepepa  de  la

Universidad Pedagógica Nacional. En el

bordado  de  pepenado  podemos

identificar  su  estrecha  relación  con  la

naturaleza  y  su  cosmovisión,  pues

podemos  encontrar  en  las  blusas

animales  de  la  región  como;  conejos,

liebres,  flores,  pájaros,  flores,  las

montañas.  DÉCIMO. - Que Ixtenco es el

único reducto indígena de raíces otomíes

que  existe  en  el  Estado  de  Tlaxcala  y,

que  además  fue  reconocido  por  un

decreto emitido en Comisiones Unidas y

por  Unanimidad  del  pleno  por  la  XLI

Legislatura como “Último Reducto Otomí

en el Altiplano Tlaxcalteca”. Así como el

decreto  emitido  por  la  Comisión  de

Turismo para establecer la “Declaratoria

del Atole Agrio y Chile de Matuma como

Patrimonio  Cultural  e  Inmaterial  del

Municipio  de  Ixtenco”,  reconociéndolo

como  el  municipio  con  mayor  riqueza

cultural  en la  región oriente del estado.

DÉCIMO  PRIMERO.  –Que  con  el

objetivo  de  promover  la  producción  y

comercialización  de  los  artesanos  de

Ixtenco  reconociendo  esta  prenda

prehispánica y su técnica, como única en

la  región,  además  de  que  a  través  de

este decreto se pretende incrementar el

valor productivo, así como la gestión de

programas  enfocados  al  fomento

artesanal  y  al  fortalecimiento  de  la

riqueza  cultural  otomí. DECIMO

SEGUNDO. - La artesanía de pepenado,

los cuadros de confección de cintura y la

lengua otomí son los símbolos centrales

del  corazón  espiritual  del  pueblo  de

Ixtenco,  juntos  integran  parte  de  su

cosmovisión  y  son  los  elementos

fundamentales  y  constitutivos  de  su

identidad que es el factor de integración

de  su  pueblo.  Esta  artesanía  puede

apreciarse en sus  rituales  tradicionales,

en sus mayordomías el día de San Juan.

Así  mismo,  se  pueden  apreciar  en  sus

bordados  de  pepenado  la  figura  de

animales  de  la  región,  así  como  la

montaña,  los  cerros  y  flores  que  nos

hablan  de  su  estrecha  relación  con  la

naturaleza  y  su  sentido  de  pertenencia

en  el  cosmos.  Es  importante  citar  el

trabajo  de  investigación  sobre  el



pepenado  de  Chantal  Huckert  en  2002

para  la  Universidad  Veracruzana  en  el

cual establece que:  “En el pepenado los

motivos (colores) son en su mayoría en

colores rojo, azul y negro, y uno de ellos

se  caracteriza  por  formar  un

hacinamiento de pliegues en blanco. los

tres  colores  se  refieren  a  “la  Malintzi”,

pero en la opinión de las bordadoras el

color azul es más tradicional, siendo que

éste y el verde son equivalentes, y que

“la montaña es verde, está viva” en punto

39milimetros  también  se  manifiesta

preferencia  por  los  motivos  con  negro

sobre el fondo blanco de la blusa. (En la

opinión  de  doña  Aurora  Aparicio,  los

colores  de  las  camisas  de  Ixtenco  se

parecen a los del maíz, ya que existe un

maíz negro o moradito. Otra persona da

cuenta de la  tradición de las blusas en

negro  sobre  blanco  con  base  en  la

observación  de  la  malinche:  el  blanco

equivale al gris de la roca y el negro a las

sombras  originadas  por  el  movimiento

del  sol  (don  Rafael,  com.  pers.  2007)”.

Por  su  parte,  la  antropóloga  Yolanda

Lastra  de  la  Universidad  Nacional

Autónoma de México UNAM, destaca la

importancia  de  la  lengua  otomí  de

Ixtenco en su investigación para el libro

“Los Otomíes, su lengua y su historia” en

2006  y  cuyas  investigaciones  fueron

publicadas incluso en la Universidad de

Chicago  en  Estado  Unidos.  DÉCIMO

TERCERO. - El traje típico otomí que se

compone de una falda de titilxtle, ceñidor

de cintura y blusa de pepenado, observa

características  únicas  en  técnica  de

bordado y dicho traje típico se encuentra

desde  2015  resguardado  en  el  acervo

cultural  de  las  oficinas  centrales  de  la

Comisión Nacional para el Desarrollo de

los Pueblos Indígenas y que forma parte

del  Patrimonio  Cultural  Nacional  de  los

Pueblos Indígenas de México.  DÉCIMO

CUARTO. –Que en México la relevancia

de los Pueblos Mágicos, constituyen una

herencia  que impulsan el  testimonio  de

los  pueblos  y  las  culturas,  el  turismo;

localidades  con  atributos  simbólicos,

leyendas, historia, hechos trascendentes,

cotidianidad,  magia  que  te  emanan  en

cada una de sus manifestaciones socio-

culturales,  y que significan hoy día una

gran  oportunidad  para  el

aprovechamiento turístico, eso es lo que

significan  nuestros  pueblos  indígenas,

una  ventana  de  infinitas  posibilidades

que en el  futuro pueden consolidarse y

formar parte de este programa. DECIMO

QUINTO. - Que decretar al “Bordado de

Pepenado  y  Cuadros  de  Confección

de  Semillas  del  Pueblo  Otomí  de

Ixtenco  como  Patrimonio  Cultural  e

Inmaterial del Estado de Tlaxcala”.  Es

una muestra de solidaridad de este pleno

hacia  los  pueblos  y  comunidades

indígenas del  estado y que el  presente



decreto  significará  un  paso  más  para

lograr el proyecto de “Museo Regional de

los Pueblos Indígenas en Tlaxcala” que

se pretende localizar en el municipio de

Ixtenco,  el  cual  albergará  todas  las

manifestaciones  culturales  de  los

pueblos  indígenas  que  existen  en  el

estado y cuyo financiamiento se buscará

a  través  de  la  Secretaría  de  Cultura

Federal  que  próximamente  se  instalará

en  el  Estado,  tal  y  como  lo  ha

manifestado  nuestro  presidente  electo

Andrés  Manuel  López  Obrador.  Por  lo

anteriormente  motivado  y  de  manera

respetuosa al pleno de esta soberanía y

aludiendo a su responsabilidad primaria

como deber social, me permito someter a

consideración  de  esta  Asamblea

Legislativa el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO. -Con fundamento en  el  artículo

46,  fracción I,  48,  y  120,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9, fracción II, y 10,

Apartado  A,  fracción  IV,  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  se  decreta  al

“Bordado de Pepenado y Cuadros de

Confección  de  Semillas  del  Pueblo

Otomí  de  Ixtenco  como  Patrimonio

Cultural  e  Inmaterial  del  Estado  de

Tlaxcala”.   TRANSITORIOS.

ARTÍCULO UNICO. El presente Decreto

iniciará su vigencia el día siguiente al de

su publicación, en el Periódico Oficial del

Gobierno  del  Estado. AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl,  a los

ocho  días  del  mes  de  octubre  del  año

dos  mil  dieciocho.  DIPUTADO  JOSE

MARÍA MENDEZ SALGADO, Integrante

del  Partido  de  Movimiento  de

Regeneración  Nacional  y  presidente

de la  Comisión Instructora  de  Juicio

Político,  Declaración de Procedencia,

Desafuero  y  Responsabilidad  de

Munícipes del Congreso del Estado de

Tlaxcala.  durante  la  lectura  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Presidencia  la  Diputada  Laura  Yamili

Flores Lozano.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Fomento Artesanal y MIPYMES y, a la

de  Turismo,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Presidenta dice,  para  continuar  con  el

cuarto punto del orden del día, se pide a

la  Diputada  María  Ana  Bertha



Mastranzo  Corona,  en  representación

de  las  comisiones  unidas  de  Derechos

Humanos, Grupos Vulnerable y Derecho

de Niñas, Niños y Adolescentes y, la de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  proceda  a

dar lectura del Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  reforma  el

párrafo primero de la fracción XII  del

artículo 19, y se adiciona el artículo 19

bis,  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con el permiso de la Mesa Presidenta de

la  Mesa,  COMISIÓN  DE  DERECHOS

HUMANOS,  GRUPOS  VULNERABLES

Y  DERECHOS  DE  NIÑAS,  NIÑOS  Y

ADOLESCENTES.   COMISIÓN  DE

PUNTOS  CONSTITUCIONALES,

GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y

ASUNTOS POLÍTICOS.   HONORABLE

ASAMBLEA:    A las  comisiones  que

suscriben les fue turnado el  expediente

parlamentario número  LXIII 003/2018,  el

cual contiene la iniciativa con proyecto de

Decreto,  mediante  el  cual  se  propone

adicionar  un  párrafo  segundo  a  la

fracción  XII,  del  artículo  19  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.  En  fechas  trece

de septiembre del año en curso,  por el

Diputado Omar Milton López Avendaño;

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.  En  cumplimiento  a  la

determinación  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  por  cuanto  hace  al

desahogo del turno correspondiente, con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 78,  81 y 82 fracción XX de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; 36, 37 fracción XX,

57  fracción  II  y  124  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

procede  a  dictaminar  con  base  en  el

siguiente:   RESULTANDO.   ÚNICO.

Mediante oficio  fechado el  día trece de

septiembre  del  año  que  transcurre,  fue

remitida  a  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  por  la  Secretaría

Parlamentaria de este Congreso Local, la

Iniciativa  con  proyecto  de  Decreto  que

adiciona una fracción II, al artículo 19 de

la  Constitución  Política  del  Estado  de

Tlaxcala, misma que fue presentada ante

el  plena  de  esta  Soberanía  por  el

Diputado Omar Milton López Avendaño,

en  Sesión  Ordinaria  celebrada  el  en  la

fecha indicada en el  oficio de remisión;

de la cual por su amplio contenido y en

obvio  de  transcripción  se  da  por

reproducida en sus términos,  pero para

efectos del presente dictamen de ésta se

retoma lo siguiente:  …el respeto hacia

los derechos humanos… es un deber de

todos y… las autoridades en el ámbito de



sus  competencias,  tienen  la  obligación

de  promoverlos,…,  protegerlos  y

garantizarlos a favor  de cada individuo.

Conforme  a  la  doctrina  jurídica,  los

derechos humanos en su aplicación, se

rigen por los principios de universalidad,

interdependencia,  indivisibilidad  y

progresividad…;  (La  presente  iniciativa

tiene  como  propósito)  presentar  una

propuesta  de  reforma a  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala (con el objeto de reconocer) el

derecho  humano…  de  la  primera

infancia…  De acuerdo a la UNISEF, se

entiende por  primera Infancia,  (al  lapso

de  tiempo)  que  transcurre  desde  el

nacimiento,  el  primer  año  de  vida,  el

período preescolar hasta la transición al

período  escolar.  …podemos  referir  que

se trata de (una etapa) esencial para el

ejercicio y desarrollo de los derechos de

los más pequeños, pues el cuidado físico

y afectivo (a temprana edad) repercuten

en  forma  decisiva  y  duradera  en  la

evolución del niño y en el desarrollo de

su capacidad de aprender y regular sus

emociones.   …  la  Convención  de  los

Derechos  del  Niño,…plantea  que  cada

niño y niña tiene derecho a un nivel de

vida  adecuado  para  su  desarrollo

físico, mental espiritual, moral y social

(;)  delegando  la  responsabilidad  de

satisfacer  este  derecho a los  padres…,

mientras que impone al Estado el deber

de  apoyar  a  los  padres  en  el

cumplimiento de esta tarea mediante la

implementación  de  políticas  públicas

[incluidas la legislación].   (Por otra parte)

el  artículo 4º de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en su

párrafo  décimo,  impone  al  Estado  el

deber de velar y cumplir con el principio

del  interés  superior  de  la  Niñez,

garantizando  de  manera  plena  el

derecho de los infantes a la satisfacción

de  sus  necesidades  de  alimentación,

salud,  educación  y  sano  esparcimiento

para su desarrollo  integral.   La primera

infancia es la edad en que se asientan

las bases para el resto de la vida y, por

ello  es  fundamental  velar  porque  los

niños  más  pequeños  adquieren

experiencias  positivas,  porque  sus

derechos  sean  garantizados  (y)…  se

satisfaga sus necesidades en materia de

salud, estimulación y ayuda para que de

esta  forma  alcancen  el  bienestar  y

desarrollo  óptimo…Así  mismo,  en

materia  de  educación…  la  primera

infancia… es  un  período  crítico  (en  el)

desarrollo  (del  niño),  pues  en  (ese)

momento  (su)  cerebro  forma  las

estructuras  (neuronales)  que  (requiere)

para aprender y adaptarse a los cambios

y  condiciones  que  lo  rodean,  (y)…  las

experiencias  que  viva… influirán  en  su

comportamiento presente, futuro y en su

calidad de vida…;  Con los antecedentes



narrados,  estas  Comisiones  emiten  los

siguientes:    CONSIDERANDOS.   I. Que

el artículo 120 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

determina  lo  siguiente: “La  presente

Constitución puede ser  adicionada o

reformada.  Para  que  las  adiciones  o

reformas  lleguen  a  ser  parte  de  la

misma, se requiere que el  Congreso,

por el voto de las dos terceras partes

del  número  total  de  sus  miembros,

acuerde  las  reformas  o  adiciones  y

que  estas  sean  aprobadas  por  la

mayoría  de  los  ayuntamientos,

quienes para tal efecto y con carácter

vinculatorio, consultarán al cabildo, el

cual  resolverá  con  base  en  lo  que

decidan las dos terceras partes de sus

miembros.  Si  transcurrido un mes,  a

partir  de  la  fecha  en  que  hubieren

recibido  los  ayuntamientos  el

proyecto de adiciones o de reformas,

no  contestaren,  se  entenderá  que  lo

aprueban.”   Es  congruente  con  el

precepto  anterior,  lo  dispuesto  por  el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

establece  que:  “las  resoluciones  del

Congreso tendrán el carácter de leyes,

decretos  o  acuerdos…”.   En  este

mismo sentido, lo prescribe el artículo 9,

fracción II, de la Ley Orgánica de Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  al

decir  que:  “Decreto:  toda  resolución

sobre un asunto o negocio que crea

situaciones  jurídicas  concretas,  que

se  refieren  a  un  caso  particular

relativo  a  determinado tiempo,  lugar,

instituciones o individuos… ”.  Que el

artículo  38  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

atribuye a  las  comisiones la  obligación,

entre  otras,  de:  “recibir,  tramitar  y

dictaminar  oportunamente  los

expedientes parlamentarios y asuntos

que le sean turnados y de cumplir con

las  formalidades  legales  en  la

tramitación  y  resolución  de  los

asuntos;  estas  atribuciones  deben

agotarse  puntualmente  por  las

comisiones  al  conocer  y  dictaminar

los asuntos turnados a las mismas”.

Por cuanto hace a la competencia de las

comisiones de  Derechos de Humanos,

Grupos  Vulnerables  y  Derechos  de

Niñas,  Niños y  Adolescentes y  la  de

Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos; estas lo

son,  en  términos  de  los  artículos  44,

fracción I y 57, fracción II del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  respectivamente.   Con  las

mencionadas  disposiciones  legales,  se

justifica la competencia del Congreso del

Estado, para conocer, analizar y resolver

sobre  la  iniciativa,  materia  del  presente

dictamen.    II.  La  comisiones  que

dictaminamos  coincidimos,  en  términos



generales, con la propuesta del Diputado

iniciador,  ya  qué de acuerdo al  informe

mundial de la UNICEF sobre el desarrollo

del niño en la primera Infancia,  esta es

un período determinante en el  progreso

de  las  y  los  niños,  puesto  que,  en  la

mismo,  lo  que  suceda  en  su  entorno

afectará su desarrollo cognitivo, social y

emocional;  influyendo  en  su  capacidad

de  aprender,  resolver  problemas  y  la

forma  en  que  se  relacionará  con  los

demás.  Conforme al  citado  documento,

el  sustento  científico  de  la  primera

infancia radica en que el cerebro de un

niño no nace tal y como es, sino que se

desarrolla  mediante  un  proceso  que

inicia  antes  de  su  nacimiento,  el  cual

implica  la  interacción  de  conexiones

neuronales que van formándose a partir

de la experiencia y el  entorno. Proceso

que  en  los  primeros  años  de  vida  se

produce a una gran velocidad; a razón de

mil  o  hasta  un  millón  de  conexiones

neuronales por segundo. III. El Comité de

los Derechos los Derechos del Niño de la

Organización de las Naciones Unidas, en

el  documento  denominado

“Observaciones  Generales”,  de  forma

específica en el Observación Número 7,

resalta  la  importancia  de  impulsar  el

reconocimiento  de  que  los  niños  son

portadores  de  todos  los  derechos

consagrados en la Convención sobre los

Derechos  del  niño  y  que  la  primera

infancia es  un período esencial  para la

realización de estos derechos.   De igual

forma,  propone  que  la  definición  de

trabajo adecuada de la primera infancia,

debe considerar el período de edad del

niño que transcurre desde su nacimiento,

su primer año de vida, y la transición de

éste,  del  período  preescolar  hacia  el

período  escolar;  es  decir,  tomando  en

cuenta dicha definición, en nuestro país

el rango de edad de la primera infancia

inicia  a  partir  del  nacimiento  del  niño

hasta  los  seis  años.  Además,  en  el

mencionado documento, el Comité alude

que  la  responsabilidad  otorgada  a  los

padres y otros tutores está vinculada al

requisito  de  que  actúen  en  el  interés

superior del niño.   Lo anterior es así, en

virtud  de  que  la  Convención  Sobre  los

Derechos  del  niño,  en  su  artículo  5

establece que la función de los padres es

ofrecer dirección y orientación para que

el niño ejerza los derechos reconocidos

en  el  citado  instrumento.  IV.  La

Convención sobre los Derechos del Niño

define  a  este  como:  “todo  ser  humano

menor de dieciocho años de edad, salvo

que,  en  virtud  de  la  ley  que  le  sea

aplicable,  haya  alcanzado  antes  la

mayoría de edad.”.   En nuestro país, el

artículo 34 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, establece

que para adquirir la calidad de ciudadano

mexicano,  es necesario haber  cumplido



la  edad  de  dieciocho  años  y  tener  un

modo honesto de vivir; lo anterior implica

que  al  adquirir  tal  calidad,  mediante  la

satisfacción  de  esos  dos  requisitos,

además  de  contar  con  la  nacionalidad

mexicana, las personas pueden disponer

y responder libre e independiente  de sus

derechos  y  obligaciones  contemplados

en nuestra Ley suprema. Por lo tanto, se

puede decir que dicha mención de edad,

encuentra  una  relación  directa  con  la

concepción  jurídica  de  la  mayoría  de

edad, es decir, en el ámbito de derecho,

ésta se define  como:  el  reconocimiento

de la plena capacidad de goce y ejercicio

de  una  persona.  Lo  cual  implica  que

aquella puede disponer y responder libre

e  independiente  de  sus  derechos  y

obligaciones,  así  como  de  sus  bienes.

Por su parte, el Código Civil Federal en

los  artículos  646  y  647,  determina

respectivamente  que:  “La  mayor  edad

comienza  a  los  dieciocho  años

cumplidos”;  y  que  “El  mayor  de  edad

dispone libremente de su persona y de

sus bienes”.     Lo anterior, no significa

que  los  niños,  niñas  y  adolescentes

(menores de edad),  no sean titulare de

todos  los  derechos  reconocidos  en

diversos  instrumentos  internacionales,

así  como  en  nuestra  Constitución

General;  sino  que  están  sujetos  a  un

régimen  único.  Ello  deviene  de  la

condición natural y legal de los menores

de  edad,  es  decir,  “incapacidad”  y  del

carácter de obligatorios de sus derechos;

lo cual, hace particularmente relevante la

adecuada interpretación de éstos últimos

e  impone  al  Estado  mayores

obligaciones  para  garantizarlos,  y  a  los

padres u otros tutores,  la obligación de

preservarlos  y  exigir  su  cumplimiento.

Ahora  bien,  tratándose  de  la

interpretación  y  aplicación  de  los

derechos  de  la  niñez,  además  de  los

principio  de  universalidad,

interdependencia,  indivisibilidad  y

progresividad,  existen  otro  tipo  de

principios,  de  carácter  general,  que

tienen  como  finalidad  garantizar  su

ejercicio.    Principios  generales  que  se

encuentran reconocidos dentro del texto

de la Convención sobre los Derechos del

Niño:  interés  superior  del  niño,  no

discriminación,  derecho  a  la  vida,  a  la

supervivencia y al desarrollo,  y derecho

a  opinar  en  todos  los  asuntos  que  le

afectan  y  que  sean  tomadas  en

consideración  sus  opiniones;  mismos

que han sido reconocidos en el  ámbito

interno  por  la  Primera  Sala  de  la

Suprema Corte de Justicia de la Nación,

al resolver una contradicción de tesis, en

la  cual  vincula  los  derechos contenidos

en  la  mencionada  Convención  con  la

dignidad humana, siendo ésta del tenor

siguiente:  Los  cuatro  principios

fundamentales de la Convención  son la



no  discriminación;  la  dedicación  al

interés superior del niño; el derecho a

la  vida,  la  supervivencia  y  el

desarrollo; y el respeto por los puntos

de vista  del  niño. Todos los  derechos

que  se  definen  en  la  Convención  son

inherentes a la  dignidad y el  desarrollo

armonioso de todos los niños y las niñas.

La Convención protege los derechos de

la niñez al estipular pautas en materia de

la salud, la educación y la prestación de

servicios jurídicos,  civiles y sociales. IV.

Por  otra  parte,  la  Ley  General  de  los

Derechos  de  las  niñas,  niños  y

Adolescentes,  establece  estándares

normativos  generales  con  el  objeto  de

garantizar  de  manera  integral  los

derechos de los niñas y niños en nuestro

país;  en  su  artículo  5  determina  que:

“Son niñas y niños los menores de doce

años,  y  adolescentes  las  personas  de

entre doce años cumplidos y menos de

dieciocho años de edad.”; por lo tanto, de

la  interpretación  del  artículo  citado,  se

desprende una diferenciación en el rango

de edad que concierne a los de niños y

niñas  y  el  que  corresponde  a  los

adolescentes,  en términos generales,  al

no rebasar la edad de dieciocho años, el

concepto de niño contemplado en la Ley

General  mencionada,   considera  lo

previsto  en  la  Convención  sobre  los

Derechos  del  Niño.  Por  tanto  esa

distinción en la mencionada Ley General,

es  acorde  al  contenido  del  citado

instrumento  internacional.   V.   Una vez

establecido  lo  que  se  deberá  entender

como primera infancia y el rango de edad

que  esta  comprende;  que  aunque  la

Constitución General de la República no

determina  o  menciona  de  manera

explícita el momento en que una persona

adquiere la mayoría de edad, sí lo hace

de  manera  implícita,  en  los  términos

mencionados,  y  de  forma  explícita  lo

hace el Código Civil Federal, siendo ésta

la de dieciocho años;  que la Ley General

de  los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y

adolescentes contempla la definición de

niño,  la  cual  es  concordante  con  la

prevista  por  la  Convención  sobre  los

Derechos del  Niño;  y que los derechos

de la niñez están sujetos a un régimen

excepcional,  que  impone  al  Estado

mayores  obligaciones  para  que  éstos

sean  garantizados,  por  supuesto,

considerando diversos principios para su

interpretación y aplicación, y a los padres

u otros tutores, la obligación de preservar

y  exigir  su  cumplimiento.      Estas

Comisiones  proceden  a  realizar  el

análisis  de  los  aspectos  técnicos  de  la

iniciativa  en  estudio:   1. El  Diputado

iniciador  pretende  insertar  el  texto

propuesta  en su iniciativa,  dentro  de la

fracción  XII,  del  artículo  19  de  la

Constitución del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala,  como un segundo párrafo.



Lo  cual,  a  criterio  de  estas  comisiones

resulta técnicamente incorrecto,  puesto

que  el  citado  artículo,  tiene  como

finalidad enlistar  una serie de derechos

humanos  de  carácter  individual,  y  lo

propuesto  radica  en  establecer

supuestos relativo al principio del interés

superior  de la niñez,  a la obligación de

las  autoridades  para  velar  y  garantizar

los  derechos  de  las  y  los  niños,  y  la

previsión de la primera infancia; si bien,

dichas modificaciones tienen un carácter

relevante, su contenido no se adapta a la

estructura del mencionad artículo 19.  2.

En  consecuencia  de  lo  anterior,  las

comisiones  que  dictaminamos

consideramos  que  lo  técnicamente

adecuado es modificar  la propuesta del

iniciador y adicionar un artículo 19 Bis.,

en  el  cual  se  ubicará  el  contenido  de

dicha  propuesta.     3. Para  ello,  será

necesario  realizar  modificaciones  al

primer  párrafo  de  la  fracción  XII,  del

artículo  19 constitucional,  y  suprimir  de

su redacción, la expresión “los menores

de  edad  gozarán  de  sus  derechos

fundamentales”,  puesto  que  dicha

porción normativa,  será retomada en la

redacción  del  primer  párrafo  del

pretendido  artículo  19  Bis.,  con  ello  se

proyecta  establecer  una  redacción  más

armónica  de  la  fracción  indicada,  con

respecto  a  la  estructura  del  citado

artículo  19.      4. El  contenido  del

pretendido  artículo  19  Bis,  serás

organizado  en  dos  párrafos;  en  el

primero de estos se inserta parte de la

porción  normativa  suprimida  en  la

indicada  fracción  XII,  modificándose  su

redacción,  puesto  que  en  esa  se

conserva  la  expresión  “garantías

fundamentales”, y a partir de la reforma a

la Constitución General de la República,

realizada por el Congreso de la Unión, en

el mes de junio del año 2011, se cambió

la denominación del Capítulo I del Título

Primero de la  misma,  para ser  llamado

hasta  la  actualidad  “De  los  Derechos

Humanos y sus Garantías”.      Por  tal

razón,  es  pertinente  sustituir  dicha

expresión por la de “derechos humanos”,

pues  son  estos  los  que  se  reconocen

tanto  en  la  Constitución  General  de  la

República  como  en  los  diferentes

instrumentos  internacionales  de  la

materia; con ello, se armoniza el texto del

artículo  que  se  pretende  adicionar  con

respecto  al  contenido  de  nuestra  Ley

suprema y de los referidos instrumentos.

De igual manera,  en el mismo párrafo se

sustituye la expresión de “menor” por las

de  “niñas,  niños  y  adolescentes”,  dado

que  en  consideraciones  previas  se

mencionó  que  la  Ley  General  de  los

Derechos  de  las  niñas,  niños  y

adolescentes,  al  definir  el  concepto  de

niño, realiza una diferenciación, por ende

es  dable  plasmar  en  el  texto  de  la



constitución  local  tal  concepto;  además

se  incluirá,  una  porción  del  texto

propuesto  por  el  iniciador,  de  forma

específica  la  relativa  a  que  las

autoridades  respeten  y  garanticen  los

derechos  de  las  y  los  niños.     De  la

misma  forma,  se  retoma  en  el  párrafo

indicado, lo relativo al principio rector del

interés  superior  de  la  niñez  y  las

previsiones  respectivas  a  la  primera

infancia, es decir, el rango de edad que

esta contemplará.   5. Para el diseño del

segundo párrafo del  artículo 19 Bis,  se

considera adecuado que en su redacción

se planteen dos ideas específicas, en la

primera  se  retoma  una  porción  del

párrafo  décimo,  del  artículo  4º  de  la

Constitución General de la República; lo

anterior,  tiene como finalidad establecer

la obligación de quienes ejerzan la tutela

o guarda y custodia de un menor, para

preservar y exigir el cumplimiento de sus

derechos;  que  como  se  dijo  en

consideraciones anteriores, es un factor

de relevancia para el ejercicio efectivo de

los mismos, dada la condición natural y

legal del menor.      En la segunda, se

retoma parte del  texto del párrafo once

del artículo 4º de la Constitución Federal,

a  efecto  de  determinar  que  el  Estado

será  parte  coadyuvante  en  el

cumplimiento  de  los  derechos  de  la

niñez,  y a propuesta de las comisiones

que dictaminan, se modifica la redacción

planteada en la iniciativa, al agregarse a

esta,  la  implementación  de  medidas

especiales  que  tengan  como  finalidad

garantizar  a las y  los niños en primera

infancia condiciones adecuadas para su

óptimo  desarrollo.      Por  los

razonamientos anteriormente expuestos,

las  comisiones  que  suscriben,  se

permiten  someter  a  la  amable

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 120

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  3,  5

fracción I, 9 fracción II y 10 apartado A

fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

reforman el primer párrafo de la fracción

XII,  del  artículo  19;  y  se  adiciona  un

artículo 19 Bis; todos de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  para  quedar  como  sigue:

Artículo  19.  …;   I.  a  XI.  …;   XII.  Los

menores de edad tienen derecho a la

protección  física  y  psicológica,  y  a

que su opinión sea tomada en cuenta

en  los  asuntos  que  les  afecten,  en

función  de  su  edad  y  madurez.   …;

XIII.  …;   Artículo  19  Bis. Las  niñas,

niños  y  adolescentes  gozarán  de



todos  los  derechos humanos, las

autoridades  velarán  por  el  pleno

ejercicio  de  estos  y  garantizarán  su

adecuada  protección,  atendiendo  al

principio rector del interés superior de

la  niñez,  con  especial  énfasis  en  la

primera infancia, la que comprende el

rango  de  edad  de  la  o  el  niño  que

transcurre  desde  su  nacimiento,  su

primera año de vida y la transición de

estos del período preescolar hacia el

período escolar.    Los  ascendientes,

tutores  y  custodios  tienen  la

obligación  de  preservar  y  exigir  el

cumplimiento  de  los  derechos  de  la

niñez; el  Estado  coadyuvará

otorgando  facilidades  para  dar

cumplimiento  a  esos  derechos,  e

implementará medidas especiales que

garanticen,  a  las  y  los  niños  en

primera  infancia,  condiciones

adecuadas  de  salud,  seguridad,

nutrición,  higiene,  educación,

saneamiento  ambiental,  acceso  al

agua  potable,  cuidado  y  protección

para  su  óptimo  desarrollo.

TRANSITORIO.  ARTÍCULO PRIMERO.

En términos de lo previsto por el artículo

120 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala,  remítase

el  presente  Decreto  a  los  sesenta

ayuntamientos  del  Estado  de  Tlaxcala,

para  el  debido  cumplimiento  a  este

precepto.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  El

presente Decreto iniciará su vigencia el

día siguiente al de su publicación, en el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado.   ARTÍCULO  TERCERO. Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente  Decreto.    AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.    Dado  en  la  sala  de

comisiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

nueve  días  del  mes  de  noviembre  del

año  dos  mil  dieciocho.    POR  LA

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS,

GRUPOS  VULNERABLES  Y

DERECHOS  DE  NIÑAS,  NIÑOS  Y

ADOLESCENTES.   DIP.  MARÍA  ANA

BERTHA  MASTRANZO  CORONA,

PRESIDENTE;  DIP.  IRMA  YORDANA

GARAY LOREDO, VOCAL; DIP. MARÍA

DEL RAYO NATZAHUATL ILHUICATZI,

VOCAL;  DIP.  LETICIA  HERNÁNDEZ

PÉREZ, VOCAL;  POR  LA COMISIÓN

DE  PUNTOS  CONSTITUCIONALES,

GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y

ASUNTOS  POLÍTICOS.  DIP.  JESÚS

ROLANDO  PÉREZ  SAAVEDRA,

PRESIDENTE;  DIP.  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ, VOCAL;  DIP.  IRMA

YORDANA GARAY LOREDO, VOCAL;

DIP.  MICHAELLE  BRITO  VÁZQUEZ,

VOCAL; DIP.  MIGUEL  ÁNGEL



COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL;

DIP.  LETICIA  HERNÁNDEZ  PÉREZ,

VOCAL;  DIP.  MARÍA  ANA  BERTHA

MASTRANZO  CORONA, VOCAL;  DIP.

ZONIA  MONTIEL  CANDANEDA,

VOCAL;  DIP.  MARÍA ISABEL  CASAS

MENESES, VOCAL;  DIP.  MARIBEL

LEÓN  CRUZ, VOCAL;  DIP.  VÍCTOR

MANUEL  BÁEZ  LÓPEZ, VOCAL;

durante  la  lectura  se  reincorpora  a  la

sesión la Diputada Luz Vera Díaz. 

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  dado  presentado  por  las

comisiones  unidas  de  Derechos

Humanos,  Grupos  Vulnerables  y

Derechos  de  Niñas,  Niños  y

Adolescentes,  y  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos; se concede el uso de

la  palabra  a  la  Diputada  María  Félix

Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES

Con  fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer  y  se  someta  a  discusión,

votación y e n su caso aprobación. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Diputada

María Félix Pluma Flores, quiénes estén

a  favor  porque  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

veinte votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:   quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría:  cero votos en contra.  

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  dado  a  conocer;

haciendo  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse   al  dictamen  con



proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión  en  lo  general,  se  concede  el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Omar

Miltón López Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con la venia Presidenta. Por el eminente

dignidad  de  la  persona  humana   en

acción  Nacional  reconocemos  a  la

persona,  al  protagonista  principal   y

destinatario de la acción Política,  por ello

hemos  promulgado  por  el  respeto  y

protección  a la  vida y dignidad del ser

humano   desde  el   momento  de  su

concepción   y  hasta  su   muerte  la

defensa de la dignidad humana  es parte

de los principios doctrinales  del Partido

Acción  Nacional  y  ha  sido  el  principal

motor  que nos impulsa  al legislar como

grupo Parlamentario de esta sexagésima

Tercera Legislatura.  En la presentación

de iniciativa que tenga como fin último el

reconocimiento  pleno   de  los  derechos

humanos por esa razón reconozco a la

comisión  a  las  comisiones

dictaminadoras  por  el  compromiso  y

esfuerzo  realizado para presenta ante el

pleno  de esta  soberanía este dictamen

de forma  constitucional que  obedece a

una  enorme  exigencia  humana   por

priorizar  la  integridad  y   desarrollo  del

ser humano con  especial énfasis en la

etapa  de la  primera infancia,  con esta

reforma que hoy se promueve en el seno

de este Parlamento Tlaxcala  se pone a

la  vanguardia  a  reconocer   desde  el

ámbito constitucional el derecho humano

de la  primera infancia, circunstancia  que

nos  debe de llenar de júbilo pues que si

bien en otras entidades  del  país como

la ciudad de México, el Estado de México

e hidalgo,  por citar algunos ejemplos se

ha   reconocido  en  su  carta  magna

estatal,  el derecho de las  niñas y niños

a vivir en un entorno  que les permita su

optimo  y  sano  desarrollo,  es  nuestro

estado  donde  además  de  reconocer

constitucionalmente   la  importancia  del

interés superior de la niñez,  se  avanza

aún más  a  priorizar la primera infancia,

con   esta  reforma  constitucional   el

estado  estará obligado a reconocer   y

velar por el restricto complimiento  de los

principios generales que se  encuentran

plasmados  dentro  del  texto  de  la

constitución  de  los  derechos  de  las

niñas,  niños  el  derecho  a  la  vida  a  la

súper vivencia, derecho a opinar en todo

los asuntos que le  afecten y que sean

tomados   en  consideración  sus

opiniones,  conmino a mis compañeras y

compañeros  legisladores a  aprobar este

dictamen con la confianza de que en un

futuro inmediato  en nuestra entidad se

continuara brindando  las  facilidades  e



implementado  las  garantías  en  primera

infancia las condiciones adecuadas  que

permitan  su  protección  para  un  óptimo

desarrollo.

Presidenta:   Diputada  Maribel  León

Cruz tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con su venia señora Presidenta, con el

permiso  de  la  mesa  y  de  mis

compañeros  legisladoras  y  legisladores,

la  familia  ha sido reconocida  desde el

punto de vista sociológico, como  célula

básica  de  nuestra  sociedad  los  valores

en ella  se  practican  invariablemente   e

inciden en el ambiente social, por ello la

protección  de  cada   uno  de  los

integrantes es deber que el Estado debe

de atender con  mayor diligencia posible,

considerando que las niñas y los niños

son un sector importante  de  la sociedad

pero a la vez vulnerable  dado que  su

estado natural  no les permite  crecer  y

defender  por  sí  mismo  sus  derechos

humanos  el   deber  de  protección  de

estos ha  sido delegado a sus  padres,

ascendientes mientras que el Estado  se

encuentra   obligado  a  elaborar  las

políticas públicas,  planes  y programas

que  permitan  a  los  padres  políticas

públicas,   planes   y  programas  que

permitan a los padres de familia y tutores

brindar  las  condiciones   de  Pleno

desarrollo de la niñez en mi carácter  de

representante   del  partido  Verde

Ecologista  de  México,  me  manifiesto  a

favor  del  dictamen  que  hoy  se  ha

presentado  ante  el  pleno  de  este

soberanía,  pues  estoy  convencida   de

que  al   ser  aprobada  como  legislatura

estaremos  dando  una  muestra  de

compromiso  de trabajo social a favor de

los  sectores   más vulnerables  nuestras

niñas  y  niños,  merecen  protección  ,

merecen  ser  tratados  con  amor   y

respeto,  merecen vivir  en  entornos que

nos  permitan el  desarrollo  integral,  que

mejor muestra  que el compromiso  con

la  niñez  que  reconocerles

constitucionalmente el derecho que tiene

al  contar   con  medidas  especiales  que

les   garanticen  las  condiciones

adecuadas de salud  seguridad, nutrición

higiene educación y a un ambiente sano

que  les  garantice  su  cuidado   y

protección,  por   estas  razones  en  el

partido  verde  ecologista  de  México,

decimos  si  al   reconocimiento  de  los

derechos  humanos,  decimos  si  a  la

reforma constitucional  que  proteja a las

niñas  y los niños con especial énfasis en

la  primera infancia.

Presidenta:   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda tiene el uso de la palabra. 

INTERVENCIÓN



DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Muy  buenos  días  tengan  todos  los

presentes,  con el  permiso  de la  mesa

directiva  el  tema que nos ocupa es de

gran importancia en el desenvolvimiento

del  ser  humano   ya  que  la  primera

infancia y su buen desarrollo determina a

hombres  y  mujeres  fuertes  y  seguros,

esta  etapa  comprende  desde  el

nacimiento hasta los seis años,  es por

esto que el  partido  que  Represento el

Revolucionario  Institucional,   que

siempre  ha velado por el bienestar de la

población  y  buscando  el  respeto  y  el

reconocimiento   de  los  derechos  a  los

menores de su primera infancia y que en

su momento son vulnerables y requieren

de  una   formación  y  cuidado  se

pronuncia  a  factor   del  dictamen

presentado   por  las  comisiones

dictaminadoras   ya  que  con ello  se  da

certeza jurídica,  a un derecho humano

que  implica  que  las  niñas  y  los  niños

sanos  en  el  que  su  entorno  social   y

emocional,  no  se  vean  afectados  en

situaciones  ajenas  que  les  impidan  un

buen  desarrollo,  buscar  su  bienestar,

respeto  y  dignidad,  desde  la  primera

infancia permitirá  que en sus siguientes

etapas   se  desarrollen  de   la  mejor

manera atendiendo  a l principio  rector

del interés superior  de la niñez  como lo

marca la presente reforma constitucional.

Presidenta:  en  vista  de  que  ningún

ciudadano Diputado más desea referirse

en pro o en contra  del   dictamen con

Proyecto de decreto, dado a conocer  se

somete a votación en lo general,  se pide

a las y los diputados se sirvan manifestar

su  voluntad  de  manera  nominal  y  para

ello  se  les  pide  se  pongan  de  pie  al

emitirlo  y  manifiesten  en  voz  alta  su

apellido y nombre y digan la palabra sí o

no  como  expresión  de  su  voto,

comenzando por el lado derecho de esta

Presidencia:  Piedras  Díaz  Miguel,  sí;

Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí;  Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Rafael  Ortega

Blancas, sí; Víctor Báez López, sí; León

Cruz  Maribel,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia, sí; Castro Víctor, sí; Brito Vázquez

Michaelle,  sí;  Méndez  Salgado  José

María,  sí;  Pluma Flores  Maria  Felix,  sí;

Garay  Loredo  Irma  Yordana,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí; Garrido Cruz

José Luis, sí.

Secretaría:   Falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto, Flores Lozano Laura



Yamili, sí; Mara Luz, sí;  Vera Díaz Luz,

sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  informe del resultado  de la

votación  veinte  votos  a  favor  y  cero

votos en contra.

Presidenta,  me  permito  hacer  una

aclaración   hace   un  momento  en  la

propuesta    formulada  por  la  Diputada

Maria  Felix  Pluma  Flores,   no  eran

veintiún votos son veinte votos  a favor

gracias.

Presidenta, de  conformidad   con  la

votación emitida en lo general se  declara

aprobado  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen   con

Proyecto  de  decreto  sometido  a

discusión en lo particular en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular,  se

pide  a  las  y  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Vázquez

Velázquez Mayra, sí;  Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Rafael  Ortega

Blancas, sí; Víctor Báez López, sí; León

Cruz  Maribel,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia, sí; Castro Víctor, sí; Brito Vázquez

Michaelle,  sí;  Méndez  Salgado  José

María,  sí;  Pluma Flores  Maria  Felix,  sí;

Garay  Loredo  Irma  Yordana,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí; Garrido Cruz

José Luis, sí.

Secretaría:   Falta  algún  diputado  por

emitir su voto,  falta algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto, Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mara Luz, sí;  Vera Díaz Luz,

sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:   informe del resultado  de la

votación  veinte  votos  a  favor  y  cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  de

conformidad con la  votación emitida en



lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto;  se  ordena  al  Secretario

Parlamentario remita copia del Proyecto

de Decreto a los sesenta ayuntamientos

que integran el Estado de Tlaxcala, para

los  efectos  del  artículo  120  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala.

Presidenta, para continuar con el quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  María  Félix  Pluma  Flores,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda a dar  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de Sanctórum  de  Lázaro

Cárdenas, para el ejercicio fiscal dos

mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES

DECRETO LEY  DE  INGRESOS  DEL

MUNICIPIO  DE  SANCTÓRUM  DE

LÁZARO.  CÁRDENAS,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL 2019.     TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 1.  En el Estado de Tlaxcala

las  personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  a  los  gastos

públicos  de acuerdo con el  artículo  31,

fracción IV, de la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos.   Las

personas físicas y morales del Municipio

de  Sanctórum  de  Lázaro  Cárdenas

deberán  contribuir  para  los  gastos

públicos municipales de conformidad con

la  presente  Ley.   Los  ingresos  que  el

Municipio  de  Sanctórum  de  Lázaro

Cárdenas  percibirá  durante  el  ejercicio

fiscal  2019  serán  los  que  obtenga  por

concepto de:  I. Impuestos;  II. Cuotas y

aportaciones  de  seguridad  social;  III.

Contribuciones  de  mejoras;  IV.

Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

venta de bienes, prestación de servicios

y  otros  ingresos;  VIII.  Participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos,

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones;   IX.

Transferencias,  asignaciones,  subsidios,

subvenciones y pensiones y jubilaciones,

y    X.  Ingresos  derivados  de

financiamiento.   Para  efectos  de  la

presente Ley, cuando se haga referencia

a:  a) Impuestos: Son las contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.   b)  Cuotas  y



Aportaciones  de  Seguridad  Social:

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley  a  cargo  de  personas  que  son

sustituidas  por  el  Estado  en  el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados por el mismo Estado.  c)

Contribuciones  de  Mejoras: Son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas.     d)  Derechos: Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.     e)  Productos: Son  los

ingresos  por  contraprestaciones por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.   f)

Aprovechamientos: Son  los  ingresos

que percibe el  Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.   g)  Ingresos  por  Venta  de

Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  Ingresos:  Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su operación, que generen recursos.   h)

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos

Distintos  de  Aportaciones:  Son  los

recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios  por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.    i)

Transferencias,  Asignaciones,

Subsidios  y  Subvenciones,  y

Pensiones  y  Jubilaciones:  Son  los

recursos que reciben en forma directa o



indirecta  los  entes  públicos  como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño  de  sus  actividades.    j)

Ingresos  Derivados  de

Financiamientos:  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.         k)

Código Financiero: Se entenderá como

el Código Financiero para el  Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.  l)

Ayuntamiento: Se  entenderá  como  el

Órgano  Colegiado  del  Gobierno

Municipal  de  Sanctórum  de  Lázaro

Cárdenas,  Tlaxcala  que  tiene  máxima

representación política y que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción del desarrollo.  m) Municipio:

Se  entenderá  por  la  Constitución  del

Ayuntamiento  como  Municipio  de

Sanctórum  de  Lázaro  Cárdenas,

Tlaxcala.   n)  Presidencias  de

Comunidad: Las  presidencias  que  se

encuentran legalmente constituidas en el

territorio  del  Municipio.   o)

Administración  Municipal: Se

entenderá  como  el  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  y  del  Municipio.   p)  Ley

Municipal: Deberá entenderse a la Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala.   q)

UMA: A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

Entidades Federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas que emanen de dichas leyes.  r)

Ley  de  Catastro: Se  entenderá  como

Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala.

s)  LGCG: Se  entenderá  como  Ley

General de Contabilidad Gubernamental.

t)  CONAC: Se  entenderá  como  el

Consejo  Nacional  de  Armonización

Contable.    u) m²: Se entenderá como

metro  cuadrado.   v)  m³: Se  entenderá

como  metro  cúbico.   w)  m.l.: Se

entenderá  como  metro  lineal.   Los

ingresos  del  Municipio  deberán

pronosticarse y aprobarse por el Cabildo

y  hacerlo  de  conocimiento  al  Congreso

del Estado de Tlaxcala, considerando la

clasificación señalada en el artículo 1 de

esta Ley.  ARTÍCULO 2.  Corresponde a

la  Tesorería  del  Municipio  la



administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal y la

Ley de Disciplina Financiera , las norma

que  emite  el  CONAC  y  podrá  ser

auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  Administración  Pública

Estatal,  así  como   por  los  Organismos

Públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto en el Código Financiero y los

ingresos  se  desglosarán  de  acuerdo  al

artículo   61,  fracción  I,  Inciso  A de  la

LGCG, y que se hace mención al primer

párrafo  del  artículo  anterior  que  se

enumeran,  describen  y  cuantifican,  de

manera estimada como:

MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO
CÁRDENAS

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2019

INGR
ESO
ESTI
MAD

O

TOTAL $34,3
68,94
5.70

Impuestos 589,3
99.00

Impuestos sobre los ingresos 0.00

Impuestos sobre el patrimonio 589,3
99.00

Impuesto predial 589,3
99.00

Urbano 471,7
19.00

Rústico 102,0
00.00

Actualización Predial 15,68
0.00

Impuestos  sobre  la  producción,  el
consumo y las transacciones

0.00

Impuestos al comercio exterior 0.00

Impuestos sobre nóminas y asimilables 0.00

Impuestos ecológicos 0.00

Accesorios de impuestos 0.00

Otros impuestos

Impuestos no Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales  Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad
Social

0.00

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras  Cuotas  y  Aportaciones  para  la
Seguridad Social

0.00

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social

0.00

Contribuciones de mejoras 0.00

Contribuciones  de  Mejoras  por  Obras
Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas  en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00

Derechos 651,7
97.00

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o  Explotación  de
Bienes de Dominio Público 0.00

Derechos por prestación de servicios 176,1
47.00

Avaluó  de  predio  a
solicitud  de  sus
propietarios  o
poseedores

 45,0
00.00

Avisos notariales 25,56
5.00

Licencias  de
construcción obra nueva
ampliación,  revisión  de
memorias de cálculo.

12,08
2.00

Licencias  para  la
construcción  de
fraccionamiento

3,800
.00

Licencias  para  dividir,
fusionar y lotificar

 20,8
00.00



Dictamen  de  uso  de
suelo

 5,20
0.00

Deslinde  de  terrenos  y
rectificación de medidas

 15,2
00.00

Regular  las  obras  de
construcción de licencia

2,000
.00

Asignación  de  número
oficial  de  bienes
inmuebles 

 10,5
00.00

Permiso por obstrucción
de  vías  y  lugares
públicos con materiales

 1,00
0.00

Licencias  de
funcionamiento  para
ventas  de  bebidas
alcohólicas 

35,00
0.00

Servicio de alumbrado público 22,00
0.00

Servicio de agua potable 453,6
50.00

Servicio de agua potable 443,5
00.00

Conexiones  y
reconexiones

8,500
.00

Multas y otros 1,650
.00

Otros derechos 0.00

Accesorios de derechos 0.00

Derechos no Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales  Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Productos
6,530

.00

Productos 
6,530

.00

Intereses Bancarios
1,000

.00

Otros productos 
5,530

.00

Productos no Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales  Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

 

  0.00

Aprovechamientos
15,00
0.00

Aprovechamientos 
15,00

0.00

          Recargos
9,000

.00

Multas
6,000

.00

Aprovechamientos patrimoniales 0.00

Accesorios de aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos no Comprendidos en
la Ley de Ingresos Vigente, Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes
de Liquidación o Pago 0.00

Ingresos por venta de Bienes, Prestación
de Servicios y Otros Ingresos 11,72

5.50

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación de Servicios de Instituciones
Públicas de Seguridad Social

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación   de  Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y  Fideicomisos  No
Empresariales y No Financieros 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  Entidades
Paraestatales  Empresariales  No
Financieras  con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  Entidades
Paraestatales Empresariales Financieras
Monetarias  con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  Entidades
Paraestatales Empresariales Financieras
No Monetarias con Participación Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación de Servicios de Fideicomisos
Financieros  Públicos  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de Servicios  de los  Poderes
Legislativo y Judicial,  y  de los Órganos
Autónomos

0.00

Otros ingresos 11,72
5.50

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos  derivados  de  la
colaboración fiscal y Fondos distintos de



aportaciones 33,09
4,494

.20

Participaciones
20,59
1,989

.73

Fondo General de Participaciones
12,61
4,811

.38

Fondo de Fomento Municipal 4,670
,963.
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Fondo  de  Fiscalización  y
recaudación

624,9
90.47

Impuesto  Especial  sobre
Producción y Servicios

118,4
83.05

Fondo Compensación ISAN 19,72
0.58

Impuesto  Sobre  Automóviles
Nuevos

69,23
3.93

Fondo de Compensación 1,116
,280.
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Incentivo  a  la  Venta  Final  de
Gasolinas y Diésel

392,9
30.52

Impuestos Estatales 386,0
96.75

Ajustes 578,4
79.00

Aportaciones 11,55
9,499

.29

Convenios 943,0
05.18

Incentivos Derivados de la Colaboración
Fiscal

0.00

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios
y  Subvenciones,  y  Pensiones  y
Jubilaciones

0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo  Mexicano  del
Petróleo  para  la  Estabilización  y  el
Desarrollo

0.00

Ingresos Derivados de Financiamiento 0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO 3. La Tesorería del Municipio

deberá  publicar  en  internet,  los

calendarios  de  ingresos  así  como  los

calendarios del presupuesto de egresos

con  base  mensual,  en  los  formatos  y

plazos  que  determine  el  “CONAC”   de

conformidad al artículo  66 de la LGCG.

ARTÍCULO  4.  Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería del Municipio y formar parte de

la cuenta pública.  I.  Por el cobro de las

diversas contribuciones a que se refiere

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá  el  comprobante  fiscal  en  los

términos  de  las  disposiciones  fiscales

vigentes de acuerdo a los artículos 29 y

29-A del Código Fiscal de la Federación,

y   II.  Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

se redondearán al  entero  inmediato,  ya

sea  superior  o inferior.   TÍTULO

SEGUNDO.  CAPÌTULO I. IMPUESTOS.

ARTÍCULO  5.  Son  responsables

solidarios del pago de este impuesto:   I.

Los poseedores, cuando no se encuentre

registrado  el  propietario;  II.  Los

copropietarios  o  coposeedores;  III.  Los

fideicomisarios; IV.  Los notarios públicos



que  autoricen  escrituras  sin  cerciorarse

previamente de que se está al corriente

del pago de impuesto predial, hasta por

el  importe  del  impuesto  omitido  y  sus

accesorios, y  V. Los servidores públicos

que alteren los datos que sirvan de base

para  el  cobro  del  impuesto,  expidan  o

autoricen comprobantes de pago de este

impuesto  o  los  trámites  relativos  al

traslado de dominio.   ARTÍCULO 6.  El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados a los predios en los términos

del  Título  Sexto,  Capítulo  I  del  Código

Financiero y en los términos de la Ley del

Catastro  de  conformidad  con  las  tasas

siguientes: 

I. Predios Urbanos:

a) Edificados, 2.1   Al millar anual.
b) No  edificados,  3.5    Al  millar

anual.
c) Industrias, 4.5 Al millar anual.

II. Predios Rústicos:

a) 1.58 Al millar anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 7.  Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resulta  un  impuesto  inferior  a

2.75  UMA,  se  cobrará  esta  cantidad

como mínima por anualidad. En predios

rústicos,  la  cuota  mínima será  de  55.1

por  ciento de lo  fijado para los  predios

urbanos por  concepto  de cuota mínima

anual.  En  los  casos  de  vivienda  de

interés  social  y  popular  definidas  en  el

artículo  210  del  Código  Financiero  se

considerará  una  reducción  del  50  por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada en los párrafos anteriores y se

demuestre, que el propietario reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto,  de  no

residir en la vivienda objeto del impuesto

se aplicará lo establecido en el  artículo

anterior.  ARTÍCULO 8.  El plazo para el

pago de este impuesto, será el último día

hábil  del  primer  trimestre  2019.  Los

contribuyentes que paguen su impuesto

anual  dentro  del  plazo  establecido,

tendrán  derecho  a  una  bonificación  del

25,  20 y 15 por ciento respectivamente

en su pago,  de acuerdo al  artículo 195

del Código Financiero. ARTÍCULO 9. Los

contribuyentes  de  este  impuesto,  en

términos de los artículos 196 del Código

Financiero,  31  y  48  de  la  Ley  de

Catastro,  tendrán  las  siguientes

obligaciones específicas:  I. Presentar los

avisos  y  manifestaciones  por  cada  uno

de los predios,  urbanos o rústicos,  que

sean de su propiedad o posean, en los

términos que dispone la Ley de Catastro,

y   II.  Proporcionar  a  la  Tesorería



Municipal,  los  datos  e  informes  que  le

soliciten,  así  como  permitir  el  libre

acceso a los predios para la realización

de los trabajos catastrales.  ARTÍCULO

10.  Los  propietarios  de  predios  que

durante  el  ejercicio  fiscal  del  año  2019

regularicen espontáneamente el pago del

impuesto  predial  de  sus  inmuebles,

mediante su inscripción en los padrones

correspondientes, solo pagarán el monto

del  impuesto  predial  a  su  cargo

correspondiente al mismo ejercicio fiscal

2019, por lo que no pagarán el monto del

impuesto predial a su cargo por ejercicios

anteriores,  ni  los  accesorios  legales

causados. Para efecto de lo dispuesto en

el párrafo que antecede, los propietarios

o poseedores de predios, podrán realizar

la  inscripción  de  los  mismos,

acompañando el documento que acredite

la posesión o propiedad, como lo señala

el  artículo  198  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  11.  Los  contribuyentes  del

impuesto  predial,  cuyos  predios  se

encuentren dados de alta  en el  padrón

catastral, que adeuden ejercicios fiscales

anteriores,  y  regularicen  su  situación

fiscal  durante  el  primer  trimestre  del

ejercicio  fiscal  2019,  mediante  el  pago

del  impuesto  omitido  por  cada ejercicio

fiscal,  cubrirán  los  recargos  y  multas

correspondientes.  ARTÍCULO 12.  En el

caso  de  que  las  autoridades  fiscales

municipales descubran inmuebles que no

se encuentren inscritos en los padrones

correspondientes  y  que  no  sean

declarados  espontáneamente,  los

propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del impuesto predial de

los dos años anteriores en los términos

del  artículo  198  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 13.  Están exentos del pago

de este impuesto los bienes de dominio

público  de  la  Federación,  del  Estado  y

del Municipio, así como las instituciones

de  educación  pública,  salvo  que  tales

bienes  sean  utilizados  por  entidades

paraestatales  o  por  particulares,  bajo

cualquier título para fines administrativos

o propósitos distintos a los de su objeto

público.  Los  pagos  que  se  realicen  de

forma  extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

estipulados en el artículo 3 párrafo II del

Código  Fiscal  de  la  Federación,

conforme  al  procedimiento  establecido

en el Código Financiero.  ARTÍCULO 14.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios cuya venta se opere mediante el

sistema  de  fraccionamientos,  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  6  de  esta Ley.

ARTÍCULO 15. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción,  sujetándose  en  lo  establecido

en el artículo 190 del Código Financiero y

demás  disposiciones  relativas.



ARTÍCULO 16.  El  valor  de  los  predios

destinado  a  uso  industrial,  empresarial

turístico, comercial, será fijado conforme

al  valor  más  alto  de  operación,  sea

catastral  o  comercial.  ARTÍCULO  17

Tratándose  de  predios  ejidales,  se

tributará  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 6 de esta Ley.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÒN  DE  BIENES  Y

MUEBLES.   ARTÍCULO  18.  Este

impuesto se causará por la  celebración

de cualquier acto en convenio o contrato

que tenga  por  objeto  la  transmisión  de

dominio  de  bienes  inmuebles  o  de  la

posesión  de  inmuebles  incluyendo  los

actos a que se refiere el artículo 211 del

Código Financiero.  ARTÍCULO 19.  Para

efectos  de  impuesto  sobre  transmisión

de  bienes  inmuebles  se  entenderá  por

traslación de dominio de bienes todo acto

que se refiere el artículo 203 del Código

Financiero. Por las operaciones a que se

refiere el artículo anterior, se pagará este

impuesto aplicando lo siguiente:  I.  De $

1.00 a $ 49,999.99, 7.02 UMA, y  II.  De

$50,000.00  en  adelante,  2  por  ciento

sobre el  valor  de operación que resulte

mayor a lo que se refiere el artículo 208

del Código Financiero. ARTÍCULO 20. El

plazo  para  la  liquidación  del  impuesto

según  lo  mencionado  en  el  artículo

anterior  será  conforme a  lo  establecido

en el artículo 211 del Código Financiero.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  21. Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 22. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

AVALÚOS  DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES Y TRÁMITES

ADMINISTRATIVOS DE AVISOS

NOTARIALES.  ARTÍCULO  23.  Por  los

avalúos  de  predios  urbanos  o  rústicos

que  se  efectúen  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagarse los  derechos correspondientes,

tomando como base el valor determinado

en el artículo 6 de esta Ley, de acuerdo

con la siguiente:   TARIFA

I. Predios urbanos:

a) Con valor de $1.00 a $5,000.00,
2.32 UMA.



b) De $5,000.01 a $10,000.00, 3.30
UMA.

c) De $10,000.01 en adelante, 5.51
UMA.

II. Predios rústicos:

a) Se pagará el 55 por ciento de la
tarifa anterior.

Los  actos  que  podrán  ser  objeto  de

trámite  administrativo,  a  través  de  un

aviso  notarial,  serán  los siguientes:

Notificación de predios, actos de compra

venta, erección de casa, rectificación de

medidas,  régimen  de  propiedad  en

condominio,  denuncia  de  erección  de

construcción,  disolución de propiedad  y

los actos señalados en el artículo 203 del

Código Financiero. Por cada acto de los

enunciados  anteriormente  se  cobrará  5

UMA.  CAPÍTULO  II.  EXPEDICIÓN  DE

DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL A

COMERCIOS,  INSTANCIAS

EDUCATIVAS  E  INDUSTRIAS.

ARTÍCULO 24.  Para  el  otorgamiento  y

autorización  de dictamen de Protección

Civil  expedido  por  el  Municipio,  el  cual

será de observancia general y obligatoria

para  todos  los  comercios,  instancias

educativas,  empresas  e  industrias  de

cualquier giro, que se encuentren dentro

del  territorio  de  este  Municipio,  se

cobrará como sigue:

I. Por  la  expedición  de  dictámenes,
de  3.65  UMA  a  45.60  UMA,
considerando  giro,  ubicación  y

tamaño del establecimiento:

a) Comercio  (tiendas  de
abarrotes,  ferreterías,
farmacias,  misceláneas,
minisúper,  zapatería,  etc.),  de
3.00 a 8.00 UMA.

b) Comercio  (tortillerías,
carnicerías y lavanderías.),  de
8.7 a 14.5 UMA.

c) Comercio  (gasolinera,  gas
L.P.), 48.38 UMA.

d) Instancias  educativas
(escuelas.),  de  9.00  a   38.7
UMA.

e) Empresas e industrias  (donde
no  se  utilicen  productos
químicos,  gas  y  gasolina),
29.03 UMA.

f) Empresas e industrias  (donde
sí  se  utilicen  productos
químicos,  gas  y  gasolina),
42.39 UMA;

II. Por  la  expedición  de  dictámenes
para  la  realización  de  eventos
culturales  y  populares,  de  1  a  35
UMA, y

III. Por la autorización de los permisos
para  la  quema  de  juegos
pirotécnicos, de 1 a 45 UMA.

CAPÍTULO  III.  EXPEDICIÓN  DE

LICENCIAS  DE  FUNCIONAMIENTO  Y

REFRENDOS.  ARTÍCULO  25.  Para  el

otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual  y  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento, a través de

la  Tesorería  Municipal,  atenderá  lo

dispuesto en los artículos 155 y 156 del

Código Financiero.  ARTÍCULO 26.  Para

la expedición y refrendo de licencias de



funcionamiento  de  comercios  y  giros

ajenos  a  la  enajenación  de  bebidas

alcohólicas se aplicarán de acuerdo a las

cuotas y tarifas siguientes:

I. Para  negocios  de  Régimen  de
Incorporación Fiscal:

a) Por  alta  en  el  padrón,  con
vigencia  permanente,  de  4  a  6
UMA.

b) Por el  refrendo,  con vigencia de
un año calendario, 2 UMA.

c) Por  cambio  de  domicilio,  2.5
UMA.

d) Por  cambio  de  nombre  o  razón
social, 2.5 UMA.

e) Por cambio de giro, se aplicará la
tarifa del inciso a), 

f) Si  el  cambio  de  propietario  es
entre parientes, sólo se cobrará el
50 por ciento del inciso d).

II. Los demás contribuyentes.

a) Por  alta  en  el  padrón,  con
vigencia permanente, de 20 a 50
UMA.

b) Por el  refrendo,  con vigencia de
un  año  calendario,  de  15  a  40
UMA.

c) Por cambio de domicilio, 17 UMA.
d) Por  cambio  de  nombre  o  razón

social, 17 UMA.
e) Por cambio de giro, se aplicará la

tarifa del inciso a), 17 UMA.

Presidenta: Se pide a la Diputada Mayra

Vázquez  Velázquez, continúe  con  la

lectura por favor.

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIÓN  O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  27.  El

Ayuntamiento  expedirá  licencias  y

refrendo para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación, en bienes de dominio público

o  privado  de  anuncios  publicitarios

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común, que

anuncien  o  promuevan  la  venta  de

bienes  o  servicios,  de  acuerdo  a  la

siguiente: TARIFA. 

I. Anuncios  adosados,  por  m²  o
fracción:

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA.
b) Refrendo de licencia, 1.64 UMA.

II. Anuncios pintados y murales, por
m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA.
b) Refrendo de licencia, 1.10 UMA.

En el caso de contribuyentes eventuales
que  realicen  las  actividades  a  que  se
refieren  las  fracciones  anteriores,
deberán pagar 0.23, UMA por día.

III. Estructurales, por m² o fracción:
a) Expedición de licencia, 6.61 UMA.
b) Refrendo de licencia, 3.30 UMA.

IV. Luminosos por m² o fracción:
a) Expedición  de  licencia,  13.23

UMA.
b) Refrendo de licencia, 6.61 UMA.

V. Publicidad  fonética  a  bordo  de
vehículos automotores:

a) Transitoria,  por  una  semana  o
fracción  por  cada  unidad
vehicular, 2.5 UMA.

b) Transitoria, por un mes o fracción
por  cada  unidad  vehicular,  5



UMA.
c) Permanente, durante todo un año

o  fracción  por  cada  unidad
vehicular, 10 UMA.

ARTÍCULO  28.  No  se  causarán  estos

derechos  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial, industrial o de

servicios,  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  o  culturales  o

cuando de manera accesoria se preste el

servicio  de  alumbrado  público  o

nomenclatura.  Para  efectos  de  este

artículo  se  entenderá  como  anuncio

luminoso  aquel  que  sea  alumbrado  por

toda fuente de luz distinta de la natural,

en  interior  o  exterior.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición  de  licencia  antes  señalada

dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

fecha en que se dé la situación jurídica o

de hecho, misma que tendrá vigencia de

un ejercicio fiscal, y dentro de los 5 días

siguientes  tratándose  de  contribuyentes

eventuales.  Para  efectos  del  párrafo

anterior, se considerará ejercicio fiscal el

comprendido  en  el  artículo  11  primer

párrafo  del  Código  Fiscal  de  la

Federación. El refrendo de dicha licencia

deberá  realizarse  dentro  del  primer

trimestre  de  cada  año.  CAPÍTULO  V.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y

DESARROLLO  URBANO.   ARTÍCULO

29.  Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano  se

pagarán de la siguiente manera:

I. Por el alineamiento y número oficial
del  inmueble,  sobre  el  frente  de
calle, de 1 a 100 m.l.:

a) De casa habitación, 1.5 UMA.
b) De  locales  comerciales,

fraccionamientos y edificios, 2.34
UMA.

c) Bodegas  y  naves  industriales,
3.51 UMA.

Cuando  sobrepase  los  100  m.l.,  se

cobrará el equivalente a la tabla anterior,

dependiendo  de  igual  forma  al  tipo  de

construcción.

II. Por el otorgamiento de la licencia de
construcción  o  de  remodelación  de
inmuebles, incluyendo la revisión de
planos arquitectónicos, estructurales
y  de  instalaciones,  así  como  las
memorias de cálculo, descriptivas y
demás  documentación  relativa  se
pagarán:

a) Naves industriales o industria por
m² de construcción, 0.16 UMA.

b) Todo tipo de almacén o bodega y
edificios por m²  de construcción,
0.14 UMA.

c) De locales comerciales por m² de
construcción, 0.12 UMA.

d) Permisos  de  construcción  por
barda perimetral, 0.11 UMA.

e) De  casas  habitación  por  metro
cuadrado  de  construcción,  se
aplicará la siguiente tarifa:



1. Interés social, 0.058 UMA.
2. Tipo medio, 0.024 UMA.
3. Residencial, 0.067 UMA.

Tratándose  de  unidades  habitacionales,

el total que resulte se incrementará en un

20  por  ciento  por  cada  nivel  de

construcción.

III. Por el otorgamiento de licencias para
construcción  de  fraccionamientos,
sobre  el  costo  de  los  trabajos  de
urbanización,  se  pagará  el  5  por
ciento.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título

Decimo,  Capítulo  II  de  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala.

IV. Por el otorgamiento de permisos de
subdivisión de áreas o predios:

a) De 0.01 hasta 250 m², 2.18 UMA.
b) De  250.01  hasta  500  m²,  8.80

UMA.
c) De  500.01  hasta  750  m²,  10.16

UMA.
d) De 750.01 hasta 1000 m², 12.19

UMA.
e) De  1000.01  hasta  10.000  m²,

21.29 UMA.
f) De  10,000.01  en  adelante,

además de la tarifa señalada.

En el  inciso  anterior  se  pagará 2  UMA

por  cada  hectárea,  lote  o  fracción  que

excedan,  sumándole  a  éste  lo  que

resulte  de la  fracción  excedida  y  de  lo

indicado en el inciso e, sin incluir el cobro

de  subdivisiones posteriores  a  ésta;  en

casos de subdivisión de ésta se pagarán

conforme a la tarifa ya señalada. En los

casos previstos en esta fracción se podrá

disminuir  hasta  el  50  por  ciento  de  la

tarifa  establecida  cuando  la  licencia

solicitada  no  implique  para  el

contribuyente un fin de lucro, siempre y

cuando  la  transmisión  de  la  propiedad

sea entre familiares.

V. Por  el  trámite  y  elaboración  de
deslinde  de  áreas  o  predios  se
cobrará como en la fracción anterior;

VI. Dictamen  de  uso  de  suelo  para
efectos de construcción por m²:

a) Para casa habitación, 0.10 UMA.
b) Para industrias, 0.19 UMA.
c) Gasolineras,  estación  de

carburación, 0.25 UMA.
d) Comercios,  fraccionamientos  o

servicios, 0.15 UMA.

VII. Permiso de fusión: 
De 0.01 a 250 m², 5.33 UMA.
De 251 a 500 m², 8.53 UMA.

De 501 a 1000 m², 17.22 UMA.

De  1000.01  a 5000  m²,  17.22

UMA.

De 5000.01 a 10000 m²,  21.21

UMA.

VIII. El  pago  que  se  efectúe  por  el
otorgamiento  de  este  tipo  de
licencias  deberá  comprender
siempre la autorización de los planos
de  urbanización,  redes  públicas  de
agua,  alcantarillado,  alumbrado



público,  notificación  y  demás
documentación relativa;

IX. Por el otorgamiento de licencias para
construcción  de  obras  de
urbanización  en  fraccionamientos,
incluyendo la revisión de los planos
referentes  a  drenaje,  agua,
alcantarillado,  pavimentación,
electrificación,  alumbrado,
guarniciones  y  banquetas  se
pagarán  sobre  el  importe  de
impuesto total, el 0.08 por ciento por
metro cuadrado;

X. Por  concepto  de  municipalización
para fraccionamientos, 435.32 UMA;

XI. Por el otorgamiento de licencias de
construcción de tipo provisional, con
vigencia no mayor a seis meses por
metro cuadrado, 0.03 UMA hasta 50
m²;

XII. Por el otorgamiento de permiso para
demolición que no exceda de treinta
días, por m² 0.05 UMA;

XIII. Por  el  otorgamiento  de  permisos
para  utilizar  la  vía  pública  para  la
construcción,  con  andamios,
materiales  de  construcción,
escombro  y  cualquier  otro  no
especificado:  1.94  UMA.  Dichos
permisos  tendrán  una  vigencia
máxima de tres días. Causará multa
de 2.42 UMA por cada día excedido
de la vigencia del permiso, y

XIV. Por  la  expedición  de  permisos  de
uso  de  suelo  con  vigencia  de  seis
meses, se pagará por los siguientes
conceptos: 

a) Para  el  uso  específico  de
inmuebles  construidos,  para
efectos del trámite de licencias de
funcionamiento  municipal,  sea
comercial, industrial, de servicios,
o cuando implique un cambio de
domicilio,  se pagarán: 3.87 UMA
por m².

b) Para la construcción de obras:
1. De uso habitacional: 0.05 UMA,

por m².
2. De  uso  comercial  o  servicios:

0.19 UMA por m² más 0.02 UMA
por m² de terreno para servicios.

c) Para uso industrial: 0.29 UMA por
m²  de  construcción,  más  0.02
UMA  por  m²  de  terreno  para
servicios.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y  administrativos  para

otorgar el dictamen de uso de suelo, se

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas,  Desarrollo  Urbano y Vivienda,

los realice,  la  que los proporcionará de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código  Financiero.  Constancias

relacionadas  con  obra  pública  y

desarrollo  urbano  causará  el  pago  de

5.81 UMA, y la renovación de éstas será

de 2.42  UMA.  ARTÍCULO  30.  Por  la

regularización  de  las  obras  en

construcción ejecutadas sin licencias se

cobrará  de  1.52  UMA a  5.33  UMA del

importe correspondiente a la licencia de

obras  nuevas,  conforme  a  la  tarifa

vigente, dependiendo de la magnitud de

dichas obras. El pago deberá efectuarse

sin  perjuicio  de  las  adecuaciones  o

demoliciones  que  pudiese  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 31. La vigencia

de  las  licencias  de  construcción  y  el

dictamen  de  uso  de  suelo  a  que  se

refiere  el  artículo  24  de  esta  Ley,  se

sujetará en lo dispuesto en el artículo 27

de la Ley de Construcción para el Estado

de Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y



magnitud de su obra, por la prórroga de

licencias de construcción se cobrará un

25 por ciento sobre lo pagado al obtener

las  mismas,  siempre  y  cuando  no  se

efectúe ninguna variación en los planos

originales.  Dicha  prórroga  no  podrá

exceder de 5 meses siempre que se trate

de  vivienda.  CAPÍTULO  VI.

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS  Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO  32.  Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias  o  por  la

reposición de documentos,  se causarán

derechos  equivalentes  a  la  siguiente:

TARIFA. 

I. Por  búsqueda  y  copia  simple  de
documentos, 0.80 UMA;

II. Por la expedición de certificaciones
oficiales, 1.06 UMA;

III. Por  la  expedición  de  constancias
de posesión, 1.06 UMA;

IV. Por la expedición de las siguientes
constancias, 1 UMA:

a) Constancia de radicación.
b) Constancia  de  dependencia

económica.
c) Constancia de ingresos.

V. Por  la  expedición  de  otras
constancias, 1 UMA, y

VI. Por  la  reposición  por  pérdida  del
formato  de  licencia  de
funcionamiento  más  el  acta
correspondiente, 2.8 UMA.

CAPÍTULO  VII.  SERVICIOS  DE

RECOLECCIÓN  Y  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN  FINAL  DE  DESECHOS

SÓLIDOS. ARTÍCULO 33. Los servicios

especiales de recolección y transporte de

desechos sólidos incluyendo el destino y

tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios, se cobrarán por viaje de 7

m³, de acuerdo con lo siguiente: TARIFA.

a) Industria, 7.2 UMA.
b) Retiro de escombro de obra, 3.97

UMA.
c) Otros diversos, 2.65 UMA.
d) Terrenos baldíos, 2.65 UMA.

CAPÍTULO  VIII.  SUMINISTRO  DE

AGUA  POTABLE  Y  MANTENIMIENTO

DE  REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO  34.  Los  derechos  del

suministro  de  agua  potable  y

mantenimiento de redes de agua potable,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

recaudados  a  través  del  Municipio  por

concepto de agua potable y alcantarillado

del  Municipio,  de  conformidad  con  las

cuotas y tarifas siguientes. Los usuarios

del servicio de agua potable que paguen

su  cuota  anual  dentro  del  plazo

establecido  en  el  primer  Trimestre,

tendrán  derecho  a  una  bonificación  del

10 por ciento en su pago, de acuerdo al

artículo 195 del Código Financiero. 

I. Por la conexión y mantenimiento
de  redes  de  agua  potable,
drenaje  y  alcantarillado  se
cobrarán los siguientes derechos:

a) Conexión  a  la  red  de
alcantarillado  y/o  agua  potable,



5.30 UMA.
b) Reparación a la red general, 9.87

UMA.
c) Instalación de descarga de aguas

residuales,  industriales  o
comerciales, 15.67 UMA.

d) Permiso de conexión al  drenaje,
5.30 UMA.

e) Expedición  de  permisos  de
factibilidad para fraccionamientos
y  conjuntos  habitacionales  por
vivienda, 5.81 UMA.

f) Derechos de dotación para nuevo
fraccionamientos  y  conjuntos
habitacionales por  vivienda,  9.87
UMA.

II. Por  el  cobro  de  tarifas  por
contrato se cobrará de acuerdo a
la siguiente tarifa: 

a) Escuelas  particulares,  19.54
UMA.

b) Contrato industrial, 32.79 UMA.
c) Casa habitación e inmuebles bajo

el  régimen  de  condominio,  4.60
UMA.

d) Inmuebles destinados a comercio
e industria, de 7.5 a 30 UMA.

e) Para  purificadoras  de  agua,  35
UMA.

III. Por el cobro de tarifas por servicio
o  se  cobrará  de  acuerdo  a  la
siguiente tarifa:

a) Cuota  por  servicio  de  agua
potable  uso  doméstico,  0.50
UMA.

b) Cuota  por  servicio  de  agua
potable  uso  interés  social  y/o
fraccionamientos, 0.50 UMA. 

c) Cuota  por  servicio  de  agua
potable  uso  industrial,  50.31
UMA. 

d) Cuota  por  servicio  de  agua
potable  lavado  de  autos,  3.97
UMA. 

e) Cuota por  servicio  de  agua

potable  purificadora  de agua,
11.27 UMA. 

f) Cuota  por  servicio  de  agua
potable lavandería, 3.97 UMA. 

g) Consumo  y  servicio  en  las
dependencias  y  organismos
públicos, 18.00 UMA. 

En caso de nuevas conexiones, ya sea

de descarga de drenaje o conexiones a

la  red de agua potable que implique el

rompimiento  de  la  carpeta  asfáltica,

adoquinamiento,  concreto  o  cualquiera

que  sea  el  recubrimiento  de  la  vía

pública, el usuario se responsabilizará de

la  recuperación  de  la  misma;  de  no

hacerlo  se  hará  acreedor  a  una  multa

estipulada en el artículo 44 de esta Ley.

CAPÍTULO  IX.  POR  LOS  SERVICIOS

DE  PANTEONES.  ARTÍCULO  35. El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los panteones municipales de acuerdo a

la siguiente:  TARIFA.  I.  Inhumación por

persona,  4.5  UMA,  y  II.  Exhumación

previa  autorización  de  la  autoridad

judicial, 12.85 UMA.  ARTÍCULO 36. Por

derechos de continuidad, posterior al año

7, se pagará 2.11 UMA cada 2 años por

lote  individual.  ARTÍCULO  37. Las

comunidades  pertenecientes  a  este

Municipio, que cuenten con el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  este  derecho

conforme a las tarifas del artículo 35 de

esta  ley,  previa  autorización  del

Ayuntamiento.  Los  ingresos  por  este

concepto  deberán  reportase  a  la

Tesorería Municipal para que se integren



a  la  cuenta  pública.  TÍTULO  SEXTO.

CAPÍTULO I. PRODUCTOS. ARTÍCULO

38.  Los  Productos  que  obtenga  el

Municipio  por  concepto  de  enajenación

de  bienes  inmuebles  se recaudarán  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  dando  cuenta  de  ello  al

Congreso del Estado. Los productos que

se  obtengan  por  la  enajenación  de

bienes muebles propiedad del Municipio,

se causarán y recaudarán de acuerdo al

monto  de  las  operaciones  realizadas,

dando  cuenta  de  ello  al  Congreso  del

Estado  por  conducto  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior.  CAPÍTULO  II.

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  39.  Por  el

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  propios  o  de  dominio

público  éstos  causarán  derecho

conforme  a  la  siguiente:   TARIFA.  a)

Auditorio con fines de lucro, de 20.00 a

45.30  UMA. b)  Auditorio  con  personas

físicas y/o morales, de 19.87 a 30 UMA.

c) Sin fines de lucro, de 5 a 10 UMA. En

los  demás  casos  de  que  se  trate,  se

regularán por lo que estipule el contrato

respectivo y serán fijados en cada caso

por  el  Ayuntamiento,  con  base  en  la

superficie ocupada, lugar de su ubicación

y  a  su  estado  de  conservación.

ARTÍCULO  40.  Los  ingresos

provenientes de interés por la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal, se percibirán de acuerdo con

las  tasas  y  condiciones  estipuladas  en

cada caso, en los términos que señalan

los  artículos  221  y  222  del  Código

Financiero.  Cuando el  monto de dichas

inversiones exceda el diez por ciento del

total de sus ingresos pronosticados para

el presente ejercicio fiscal, se requerirá la

autorización  expresa  del  Congreso  del

Estado.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  41.  Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos y  derechos,  causarán un

recargo  por  la  mora  de  cada  mes  o

fracción,  el  importe  de  los  recargos  no

excederá de los causados durante cinco

año, conforme a las tasas que emita la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación

durante  el  ejercicio  fiscal  2019.

ARTÍCULO  42.  Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales conforme en lo  dispuesto en el

Código Financiero, se causarán recargos

sobre  saldos  insolutos,  conforme  a  las

tasas  que  emita  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial  de  la  Federación  durante  el

ejercicio  fiscal  2019.  ARTÍCULO 43.  El

factor de actualización mensual a que se

refiere  el  Código  Financiero,  será  de

1.005 por  cada mes que transcurra sin



hacerse  el  pago  de  contribuciones.

CAPÍTULO II. MULTAS. ARTÍCULO 44.

Las multas por las infracciones a que se

refiere  el  artículo  223  fracción  II  del

Código Financiero, cuya responsabilidad

recae sobre los sujetos pasivos de una

prestación fiscal serán impuestas por la

autoridad fiscal municipal de conformidad

con  las  siguientes  especificaciones:  I.

Por  no  empadronarse  o  refrendar  el

empadronamiento  en  la  Tesorería

Municipal,  dentro  de  los  términos

establecidos de esta Ley,  4.84 UMA;  II.

Por omitir avisos o manifestaciones que

previene en el Código Financiero, en sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera  de  los  plazos  establecidos,  4.84

UMA;  III.  Por  no  presentar  avisos

declaraciones,  solicitudes,  informes,

copias,  documentos  y  libros  o

presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal, 4.84 UMA; IV. Por no presentar en

su  oportunidad  declaraciones

conducentes al párrafo de los impuestos

y  por  esa  omisión  no  pagarlos  total  o

parcialmente  dentro  de  los  plazos

establecidos,  4.84  UMA;  V.  Por  no

conservar  los  documentos  y  libros

durante el término de 5 años, 4.84UMA;

VI.  Resistir  por  cualquier  medio  las

visitas de inspección, no proporcionar los

datos,  documentos  e  informes  que

legalmente puedan pedir las autoridades

o  no  mostrar  los  sistemas  contables,

documentación,  registros  o  impedir  el

acceso  a  los  almacenes,  depósitos,

bodegas,  vehículos  o  cualquier  otra

dependencia,  o  en  general  negar  los

elementos  que  se  requieran  para

comprobar la situación fiscal del visitado,

en relación con el objeto de la visita con

la  acusación  de  los  impuestos  y

derechos  a  su  cargo,  29.03  UMA;  VII.

Por  eludir  la  inspección  de  carnes  y

productos de matanza que procedan de

otros  municipios,  14.51  UMA;  VIII.  Por

fijar  o  colgar  propaganda  y  anuncios

publicitarios  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  38.70  UMA;  IX.  Por

omitir la autorización en lo que se refiere

a  la  construcción  de  topes,  y/o

rompimiento  de  pavimento,

adoquinamiento,  carpeta  asfáltica  etc.,

en vías públicas, se multará como sigue:

a) Adoquinamiento, 6.42 UMA por m². b)

Carpeta  asfáltica,  5.81 UMA por  m². c)

Concreto  3.87  UMA  por  m².   X.  Por

obstruir  la  vía pública sin contar  con el

permiso  correspondiente  o  exceder  el

tiempo  de  obstrucción  autorizado,  9.68

UMA por día excedido; XI.  Por mantener

abiertos  al  público  negociaciones

comerciales  fuera  de  los  horarios

autorizados,  14.51  UMA  por  día

excedido, y  XII.  El incumplimiento en lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de



obras  públicas  y  desarrollo  urbano,  se

sancionará  con  multa  de  14.51  UMA.

ARTÍCULO  45.  Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal,  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos  de  ejecución  de  acuerdo  a  lo

establecido  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 46.  La cita que en artículos

anteriores  se  hace  de  algunas

infracciones  es  meramente  enunciativa,

pero  no  limitativa.  Por  lo  cual,  los

ingresos que el Municipio obtenga por la

aplicación  de  multas  y  sanciones

estipuladas  en  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno,  el  Reglamento  de  Seguridad

Pública  y  Tránsito,  el  Reglamento  de

Ecología y Medio Ambiente, así como en

todas  y  cada  una  de  las  disposiciones

reglamentarias  del    Municipio,  se

pagarán de conformidad con los montos

que  establezcan  los  ordenamientos

jurídicos que las  contengan y tendrá  el

carácter  de  créditos  fiscales  para  los

efectos  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  47.  Las  infracciones  que

cometan  las  autoridades  judiciales,  el

Director de Notarías y Registros Públicos

del Estado de Tlaxcala, los notarios y en

general los funcionarios y empleados del

Municipio  encargados  de  los  servicios

públicos,  en  contradicción  con  los

ordenamientos fiscales y municipales, se

harán  del  conocimiento  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior  para  que  sean

sancionados  de  acuerdo  con  el  Código

Financiero  y  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  48.  Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtenga  la

hacienda del Municipio por concepto de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  serán  efectivos  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  las

leyes de la materia.  ARTÍCULO 49. Los

daños  y  perjuicios  que  se  ocasionen  a

las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con  base  en  las  leyes  de  la materia.

TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  Y OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 50.  Son

los  ingresos  propios  obtenidos  de  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  empresas  productivas  del

Estado,  las  Entidades  de  la

Administración  Pública  Paraestatal  y

Paramunicipal, los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen



recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS A LAS

APORTACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

PARTICIPACIONES  ESTATALES.

ARTÍCULO 51.  Las participaciones que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Capítulo V del Título Décimo Quinto

del Código Financiero. TÍTULO DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES  Y

PENSIONES  Y

JUBILACIONES.CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  52.  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y desempeño de

sus  actividades.  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO.INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 53. Son los ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.ARTÍCULO  PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del primero de enero del 2019 y estará

vigente  hasta  el  treinta  y  uno  de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.  ARTÍCULO

SEGUNDO.  Los montos previstos en la

presente  Ley,  son  estimados  y  pueden

variar  conforme a los montos reales de

recaudación para el ejercicio, en caso de

que  los  ingresos  captados  por  el

Municipio  de  Sanctórum  de  Lázaro

Cárdenas ,  durante el  ejercicio fiscal  al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós



días del mes de noviembre del año dos

mil  dieciocho.  LA  COMISION  DE

FINANZZAS Y FISCALIZACIÓN. 

Presidenta:  queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA

Con el  permiso de la Mesa Directiva, por

economía legislativa  y con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra,

en la que solicita se dispensa el trámite

de segunda lectura del dictamen dado a

conocer.

Secretaría:   informe del resultado de la

votación, catorce votos.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,   se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  sometido  a

discusión en lo general, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra  del dictamen

con  Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación  en lo  general se

pide a las y los se sirvan manifestar su

voluntad de manera nominal, para ello se

les  pide se pongan de pie  al  emitirlo  y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palaba sí o no como

expresión de su voto comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Garrido  cruz



José  Luis,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del

Rayo, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes,

sí;  Vázquez  Velázquez  Mayra,  sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Víctor Manuel Báez López, sí; León Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;  López

Avendaño Omar Milton, sí.

Secretaría:   Falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto,  Mata  Luz,  sí;  Vera

Díaz Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría informa  el  resultado  de  la

votación, siendo  quince  votos a favor y

cero  en  contra.  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo particular, la 

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta, Siendo las  doce  horas con

treinta y un minutos, con fundamento en

el  artículo  48  fracción  IV  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  se

declara un receso de cuarenta minutos. 

Presidenta,  siendo las  trece  horas con

treinta  minutos,  con  fundamento  en  el

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo,  se  reanuda  la

sesión,  para  desahogar  el  sexto  punto

del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Ciudadana  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda,  integrante  de  la  Comisión

de  Finanzas  y  Fiscalización,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Ixtacuixtla  de

Mariano Matamoros,  para el  ejercicio

fiscal dos mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  IXTACUIXTLA  DE  MARIANO

MATAMOROS,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

GENERALIDADES. CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  1.  La  presente  Ley  es  de

orden  público  y  de  observancia

obligatoria  en  el  territorio  del  Municipio

de  Ixtacuixtla  de  Mariano  Matamoros  y

tiene por objeto establecer  los ingresos

que  percibirá  la  hacienda  pública



municipal  durante  el  ejercicio  fiscal  dos

mil  diecinueve. Las  personas  físicas  y

morales están obligadas a contribuir para

los  gastos  públicos,  conforme  con  lo

dispuesto en el artículo 31 fracción IV de

la  Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos,  11 fracción IV de la

Constitución  Política  del  Estado,  la

presente Ley, el Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios,

así  como  con  otros  ordenamientos

estatales de carácter tributario y con los

reglamentos  y  demás  disposiciones

administrativas  que  emita  el

Ayuntamiento. ARTÍCULO  2.  Los

ingresos que el Municipio, percibirá en el

ejercicio  fiscal  del  año  2019,  serán  los

que se obtengan por concepto de:

I. Impuestos;

II. Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad
Social;

III. Aportaciones de mejoras;

IV. Derechos;

V. Productos;

VI. Aprovechamientos;

VII. Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestaciones  de  Servicios  y  Otros
Ingresos;

VIII. Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,
Incentivos  Derivados  de  Colaboración
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones;

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones,
y

X. Ingresos Derivados de Financiamientos.

Los  ingresos  que  se  encuentren

previstos  en  las  leyes  aplicables  en  la

materia, que no se encuentren regulados

en la presente Ley, podrá ser recaudado

por  el  Ayuntamiento  conforme  a  la

establecido  en  las  mismas.  ARTÍCULO

3.  Para  efectos  de  la  presente  Ley,  se

entenderá por:

a) Administración  Municipal: Al  aparato
administrativo, subordinado del Ayuntamiento y
del  Municipio,  que  tiene  a  su  cargo  la
prestación de servicios públicos;

b) Aprovechamientos: Son  los  ingresos  que
percibe  el  Estado  por  funciones  de  derecho
público  distintos  de:  las  contribuciones,  los
ingresos derivados de financiamientos y de los
que obtengan los organismos descentralizaos y
las  empresas  de  participación  estatal  y
municipal; 

c) Ayuntamiento: Al  órgano  colegiado  del
gobierno  municipal  en  cuya  figura  recae  la
máxima representación política y por lo tanto, el
responsable de encauzar los diversos intereses
sociales y  la  participación  ciudadana  hacia  la
promoción del desarrollo;

d) Bando  de  Policía:  Al  Bando  de  Policía  y
Gobierno  del  Municipio  de  Ixtacuixtla  de
Mariano Matamoros;

e) Código Financiero: Al Código Financiero para
el Estado de Tlaxcala y sus Municipios;

f) Constitución  del  Estado:  A la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tlaxcala;

g) Contribuciones  de  Mejoras: Son  las
establecida  en  Ley  a  cargo  de  las  personas
físicas y morales que se beneficien de manera
directa por obras;

h) Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social:
Son las contribuciones establecidas en la Ley a
cargo de personas que son sustituidas por el
Estado  en  el  cumplimiento  de  obligaciones
fijadas  por  la  Ley  en  materia  de  seguridad
social  o  las  personas  que  se  beneficien  en
forma especial por servicios de seguridad social
proporcionados por el mismo Estado;

i) Impuestos: Son  las  contribuciones
establecidas  en  Ley  que  deben  pagar  las
personas físicas y morales que se encuentren
en  las  situaciones  de  hecho  previstas  por  la
misma y que sean distintas de las aportaciones
de seguridad social, contribuciones de mejoras
y derechos;

j) Ingresos Derivados de Financiamientos: Son
los  ingresos  obtenidos  por  la  celebración  de
empréstitos internos o externos, a corto o largo
plazo, aprobados en términos de la legislación
correspondientes. Los créditos que se obtienen
son  por:  emisiones  de  instrumentos  en
mercados  nacionales  e  internacionales  de
capital, organismos financieros internacionales,
créditos bilaterales y otras fuentes;

k) Ingresos por Venta de Bienes, Prestaciones
de  Servicios  y  Otros  Ingresos: son  los
ingresos propios obtenidos por las Instituciones
Públicas  de  Seguridad  Social,  las  Empresas



Productivas  del  Estado,  las  entidades  de  la
administración  pública  paraestatal  y
paramunicipal,  los  poderes  Legislativo  y
Judicial,  y los órganos autónomos federales y
estatales,  por  sus  actividades  de  producción,
comercialización o prestación de servicios; así
como  otros  ingresos  por  sus  actividades
diversas  no  inherentes  a  su  operación,  que
generen recursos; 

l) Productos: Son  los  ingresos  por
contraprestaciones por los servicios que preste
el Estado en sus funciones de derecho privado;

m
)

Ley Municipal: A la Ley Municipal del Estado
de Tlaxcala;

n) Municipio: Al  Municipio  de  Ixtacuixtla  de
Mariano Matamoros;

o) m.l.: Se entenderá como metro lineal;
p) m2: Se entenderá como metros cuadrado;
q) Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,

Incentivos  Derivaos  de  la  Colaboración
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones:
Son  los  recursos  que  reciben  las  entidades
federativas  y  los  municipios  por  concepto  de
participaciones,  aportaciones,  convenios,
incentivos derivados de la colaboración fiscal y
fondos distintos de aportaciones;

r) Predio: A la  porción  de  terreno  comprendida
dentro  de  un  perímetro  cerrado,  con
construcciones o sin ellas,  que pertenezca en
propiedad o posesión a una o varias personas
físicas o morales;

s) Presidencias  de  Comunidad: A los  órganos
desconcentrados  de  la  administración  pública
municipal,  que  en  su  carácter  de
representantes  del  Ayuntamiento,  tienen  de
manera delegada las atribuciones, así como las
funciones y obligaciones que la Ley Municipal
les confiere;

t) Reglamento  Interior: Al  Reglamento  Interior
del  Ayuntamiento  de  Ixtacuixtla  de  Mariano
Matamoros;

u) Reglamento de la Administración Pública: Al
Reglamento  Interior  de  la  Administración
Pública  Municipal  de  Ixtacuixtla  de  Mariano
Matamoros;

v) Reglamento  de  Medio  Ambiente: Al
Reglamento  de  Medio  Ambiente  y  Recursos
Naturales  del  Municipio  de  Ixtacuixtla  de
Mariano Matamoros;

w) Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones:
Son los recursos que reciben en forma directa
los  entes  públicos  como  parte  de  su  política
económica  y  social,  de  acuerdo  a  las
estrategias y prioridades de desarrollo para el
sostenimiento y desempeño de sus actividades,
e

x) UMA: A la  Unidad de Medida y  Actualización
que se utiliza como unidad de cuenta, índice,
base,  medida o  referencia  para  determinar  la
cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y
supuestos previstos en las leyes federales, de
las  entidades  federativas  y  de  la  Ciudad  de
México, así como en las disposiciones jurídicas
que emanen de dichas leyes.

ARTÍCULO  4.  Los  ingresos  se

determinarán al momento de producirse

el hecho generador de la recaudación y

se calcularán, en los casos en que esta

Ley indique, en función de la Unidad de

Medida y Actualización. Los ingresos que

se recauden con motivo de los conceptos

referidos  en  el  artículo  anterior,  se

destinarán  a  sufragar  el  gasto  público

establecido  y  autorizado  en  el

presupuesto  de  egresos  municipal

correspondiente,  así  como  en  lo

dispuesto  en  los  convenios  de

coordinación  fiscal,  y  en  las  Leyes  en

que  estos  se fundamenten.  ARTÍCULO

5. De conformidad con lo dispuesto en el

artículo  9  de  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal  así  como  en  el  artículo  488  del

Código Financiero,  las participaciones y

aportaciones  federales,  así  como  las

reasignaciones  del  gasto  derivados  del

Presupuesto  de  Egresos  de  la

Federación y del Estado que se ejerzan a

través  de  convenios  o  acuerdos;  los

ingresos  provenientes  de  empréstitos  y

créditos  que  contraten  conjunta  o

separadamente, el Gobierno del Estado,

el Ayuntamiento y sus Entidades, en los

términos  y  condiciones  previstas  en  el

Código Financiero, serán inembargables,

por  lo  que  no  pueden  ser  gravados  ni

afectarse en garantía, destinarse a fines

específicos, ni estar sujetos a retención,

salvo aquéllos correspondientes al Fondo



General de Participaciones, al Fondo de

Fomento  Municipal  y  a  los  recursos  a

que se refiere el artículo 4-A, fracción I,

de  la  Ley  de  Coordinación  Fiscal  y

demás disposiciones reglamentarias, así

como los convenios que para tal  efecto

se celebren.  ARTÍCULO 6.  La Tesorería

Municipal  es  la  responsable  de  la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos municipales. Podrá ser auxiliada

por las dependencias o entidades de la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  en

relación con lo señalado en el artículo 73

de la Ley Municipal.  ARTÍCULO 7.  Todo

ingreso municipal, cualquiera que sea su

origen  o  naturaleza,  deberá  ser

registrado  por  la  Tesorería  Municipal  y

formar  parte  de  la  Cuenta  Pública  del

Municipio, de conformidad con las reglas

siguientes:

I. Cuando en esta Ley no se establezca fecha de
pago, la contribución se enterará al momento
de la autorización correspondiente;

II. Cuando el pago sea por cuota diaria, éste se
pagará  previamente  a  la  entrega  de  la
autorización correspondiente;

III. Cuando el  pago sea por mes o por bimestre
anticipado, éste se hará en los primeros diez
días hábiles del periodo correspondiente;

IV. Cuando  se  establezca  que  el  pago  sea  por
semestre,  se  cubrirá  durante  los  primeros
quince días del primer mes de cada período;

V. Cuando el pago se realice de forma anual, éste
deberá  hacerse  en  los  meses  de  enero  a
marzo del año correspondiente;

VI. Cuando un crédito fiscal no sea cubierto en los
tiempos  y  plazos  que  señala  el  Código

Financiero,  se  generarán  a  favor  del
Ayuntamiento  los  accesorios  que  se  señalan
en el mismo, y

VII
.

Cuando al hacer los cálculos correspondientes
resultaren fracciones, se redondearán al entero
inmediato, ya sea superior o inferior.

Por  el  cobro  de  las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas,  expedirá  la

correspondiente  factura  electrónica  en

los términos de las disposiciones fiscales

vigentes.  ARTÍCULO 8.  El Ayuntamiento

podrá  contratar  financiamientos  a  su

cargo,  previa autorización del Congreso

del  Estado de Tlaxcala,  exclusivamente

para obra pública y equipamiento, hasta

por  un monto  que no rebase el  15  por

ciento  de  los  ingresos  estimados.  Para

tal efecto, se apegará a lo que establece

el  artículo  101,  de  la  Constitución  del

Estado  y  la  normatividad  aplicable.

ARTÍCULO 9. Los ingresos que perciban

las Presidencias de Comunidad, deberán

enterarse  a  la  Tesorería  Municipal  en

término  de  los  artículos  117  y  120,

fracciones II, VII, VIII, IX, X y XVI, de la

Ley  Municipal  y  demás  disposiciones

aplicables.  ARTÍCULO 10.  Los ingresos

mencionados en el artículo 3 de esta Ley,

se detallan en las cantidades estimadas

siguientes:

Municipio de Ixtacuixtla de
Mariano Matamoros  Ingreso

EstimadoLey de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019



Total 93,354,721.35

Impuestos 1,759,643.16

Impuestos  Sobre  los
Ingresos

0.00

Impuesto  Sobre  el
Patrimonio

1,459,297.61

Impuesto Predial 1,454,670.12

Urbanos 1,263,590.64

Rústicos 191,079.48

Transmisiones  de
Bienes Inmuebles

4,627.50

Transmisión  de
Bienes Inmuebles  

4,627.50

Impuestos  Sobre  la
Producción,  el  Consumo y
las Transacciones 

0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior 

0.00

Impuestos  Sobre  Nóminas
y Asimilables 

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de impuestos 300,345.56

Recargos 41,332.14

Recargos Predial 794.32

Recargos Otros 40,537.83

Multas 255,842.16

Multas Predial 25,917.59

Multas Otros 229,924.57

Actualización 3,171.25

Actualización
Predial 

3,171.25

Otros impuestos 0.00

Impuestos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación
o Pago 

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social 

0.00

Aportaciones  para  Fondos
de Vivienda 

0.00

Cuotas  para  la  Seguridad
Social 

0.00

Cuotas  de  Ahorro  para  el
Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y
Aportaciones  para  la
Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones de Seguridad
Social 

0.00

Contribuciones de Mejora 1,823,450.11

Contribuciones  de Mejoras
por Obras Públicas

0.00

Contribuciones  de
Mejoras  por  Obras
Públicas

0.00

Aportación  de
Beneficiarios 

1,823,450.11

Contribuciones  de Mejoras
no Comprendidas en la Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación
o Pago

0.00

Derechos 2,228,896.25

Derechos por el Uso, Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Domino Público

0.00

Derechos  Por  Prestación
de Servicios

1,727,841.31

Avalúo  de  Predios  y
Otros Servicios 

396,942.87

Avalúo  de  Predios
Urbano

14,993.33

Avalúo  de  Predios
Rustico 

9,835.08

Manifestaciones
Catastrales 

92,969.94

Avisos Notariales 279,144.52



Desarrollo  Urbano
Obras  Públicas  y
Ecología 

327,444.43

Alineamiento  de
Inmuebles

5,121.54

Licencia  de
Construcción  Obra
Nueva,  Ampliación,
Revisión  y
Cálculos. 

43,400.66

Licencias  para  la
Construcción  de
Fracción

2,877.59

Licencias  para
Dividir,  Fusionar  y
Lotificar 

76,594.39

Dictamen  de  Uso
de Suelo 

128,334.48

Constancia  de
Servicios Públicos 

231.07

Deslinde  de
Terrenos  y
Rectificación  de
Medidas 

3,278.36

Asignación  de
Números  Oficiales
de  Bienes
Inmuebles 

3,513.41

Obstrucción  de
Lugar  Público  con
materiales 

62,889.42

Inscripción  al
Padrón  de
Contratistas 

1,203.51

Expedición  de
Certificaciones  y
Constancias  en
General 

125,322.770

Búsqueda  y  Copia
de Documento

494.64

Expedición  de
Constancias  de
Posesión  de
Predios 

118,650.44

Expedición  de
Constancias 

655.91

Expedición  de
Otras Constancias 

2,976.28

Canje  del  Formato
de Funcionamiento 

2,545.42

Uso  de  la  Vía  y
Lugares Públicos 

15,642.50

Uso  de  la  Vía  y
Lugares Públicos 

15,642.50

Servicios  y
Autorizaciones
Diversas 

255,366.17

Licencias  de
Funcionamiento
para  Venta  de
Bebidas
Alcohólicas 

4,194.23

Licencias  de
Funcionamiento 

251,171.94

Servicios de Alumbrado
Público

592,132.94

Servicio  de
Alumbrado Público

592,132.94

Servicios  que  Presten
los  Organismos
Públicos
Desconcentrados 

14,989.72

Servicio  de  Agua
Potable 

361.05

Prestación  de
Servicios  de
Asistencia Social 

14,628.66

Otros Derechos 496,374.47

Otros Derechos 496,374.47

Otros Derechos 496,374.47

Accesorios de Derechos 4,680.45

Multas 4,680.45

Multas Otros 4,680.45

Derechos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación
o Pago.

0.00

Productos 270,353.50

Productos 270,353.50

Uso  o
Aprovechamientos  de
Bienes  Muebles  e
Inmuebles

18,895.11



Auditorio Municipal 18,895.11

Intereses  Bancarios,
Créditos y Otros Bonos

207,506.21

Intereses
Bancarios, Créditos
y Otros Bonos 

207,506.21

Otros Productos 43,236.10

Otros Productos 43,236.10

Accesorios 716.09

Multas 716.09

Productos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, causados
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o de Pago

0.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos
Patrimoniales 

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos 

0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación
o de Pago

0.00

Ingresos  por  Ventas  de  Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social 

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  De
Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y

0.00

Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros 

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  No
Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria 

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  Empresarias
Financieras Monetarias con
Participación  Estatal
Mayoritaria 

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  Financieras
No  Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria 

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Fideicomisos  Públicos  con
Participación  Estatal
Mayoritaria 

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  los  Poderes
Legislativo y  Judicial,  y de
los Órganos Autónomos 

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados
de  la  Colaboración  Fiscal  y
Fondos  Distintos  de
Aportaciones

 

87,272,378.33

Participaciones 39,881,255.73

Participaciones  e
Incentivos Económicos 

39,881,255.73

Participaciones
Estatales 

39,881,255.73

Aportaciones 43,438,086.73

Aportaciones Federales
(Ramo XXXIII)

43,438,086.21

Convenios 3,953,036.39



Convenios Federales 3,953,036.39

Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones 

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones   

0.00

Transferencias  y
Asignaciones 

0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano del Petróleo para
la  Estabilización  del
Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos 

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

TÍTULO  SEGUNDO.  DE  LOS

IMPUESTOS.  CAPÍTULO  I.  DEL

IMPUESTO PREDIAL. ARTÍCULO 11. El

impuesto predial es la carga con carácter

general  y  obligatorio,  para  personas

físicas  y  morales  que  se  encuentren

dentro de los siguientes supuestos:

I. Los propietarios, poseedores civiles o precarios
de predios urbanos y rústicos;

II. Los  propietarios  de  solares  urbanos,  en  los
núcleos de población ejidal o comunal, y

III
.

Todas  las  construcciones  permanentes
edificadas  sobre  los  predios  ubicados  en  el
territorio municipal.

ARTÍCULO  12.  Los  contribuyentes  de

este  impuesto  tendrán  las  siguientes

obligaciones específicas:

I. Presentar los avisos y manifestaciones por cada
uno de los predios, urbanos o rústicos, que sean
de su propiedad o posean, en los términos que
dispone el Código Financiero, y

II
. 

Proporcionar a la Tesorería Municipal, los datos
e informes que le soliciten, así como permitir el
libre acceso a los predios para la realización de
los trabajos catastrales.

ARTÍCULO  13.  El  impuesto  predial  se

causará  y  pagará  tomando  como  base

los valores asignados a los predios por el

Congreso del Estado de Tlaxcala en los

términos  de  la  Ley  de  Catastro  del

Estado de Tlaxcala, de conformidad con

las tarifas del anexo 1 y las siguientes:

CONCEPTO DERECHOS CAUSADOS

I. PREDIOS URBANOS:

a.
Edificados,

3.0 al millar anual.

b. No
edificados

4.5 al millar anual.

II. PREDIOS RÚSTICOS:

a.
Edificados
y  no
edificados

2.0 al millar anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor catastral de los predios y

de las construcciones, si las hubiere, de

conformidad con lo que señala el artículo



177, del Código Financiero.  ARTÍCULO

14.  Si al aplicar las tasas anteriores en

predios  urbanos  menores  a  1,000  m²,

resultare un impuesto anual inferior a 3

UMA,  se  cobrará  esta  cantidad  como

mínimo  anual;  en  predios  rústicos

menores a 1 hectárea, la cuota mínima

anual  será  2  UMA.  Con  independencia

en  lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior,

tratándose de predios urbanos edificados

o no edificados, con superficies mayores,

se estará a lo dispuesto por la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO DERECHOS
CAUSADOS

I. Por predios urbanos:

a. De  1,001  m²  a  5,000
m²

3 UMA

b
.

De  5,001  m²  en
adelante

5 UMA

II
.

Por predios rústicos:

a. Mayores a 1 hectárea
y hasta 5 hectáreas

2 UMA

b
.

Superiores  a  5
hectáreas

3 UMA

En  los  casos  de  vivienda  de  interés

social  y popular  definidas en el  artículo

210,  del  Código  Financiero,  se

considerará  una  reducción  del  50  por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada  en  los  párrafos  anteriores,  el

resultado  del  importe  del  impuesto  no

sea inferior a la cuota mínima anual y se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto.  Para  la

determinación  del  impuesto  de  predios

cuya venta se opere mediante el sistema

de  fraccionamientos,  se  aplicarán  las

tasas  correspondientes  en  términos  del

párrafo primero del presente artículo. En

los  casos  en  que  haya  transmisión  de

bienes  y  ésta  se  maneje  con  valores

superiores  a  los  que  se  tienen

registrados  en  la  base  de  datos,  se

cobrarán  las  diferencias  de  impuesto

predial que resulten. ARTÍCULO 15. Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

artículo  anterior,  pagarán  su  impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero.  Para  tal  efecto,  cada

departamento, despacho o cualquier otro

tipo  de  locales,  se  empadronará  con

número de cuenta y clave catastral  por

separado. ARTÍCULO 16. Tratándose de

tierras  destinadas  al  asentamiento

humano,  en  el  régimen  ejidal  y/o

comunal,  la  base  de  este  impuesto  se

determinará  en  razón  de  la  superficie

construida  para  casa  habitación.

ARTÍCULO  17.  Tratándose  de  predios

ejidales  y/o  comunales  urbanos,  se

tributará  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 13 de esta Ley.

ARTÍCULO 18.  El  valor  de  los  predios

destinados  a  un  uso  industrial,

empresarial  o  comercial  será  fijado

conforme lo dispone el Código Financiero

y demás leyes aplicables en la materia,

conforme al  valor  que  resulte  más  alto



del  de  operación,  el  catastral  o  el

comercial.  ARTÍCULO 19.  El plazo para

el  pago  de  este  impuesto,  vencerá  el

último  día  hábil  del  mes  de  marzo  del

año fiscal de que se trate. Los pagos que

se  realicen  de  forma  extemporánea

deberán cubrirse conjuntamente con sus

accesorios conforme a lo establecido en

el  artículo  223,  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 20. En el supuesto de que se

modifique la base del impuesto, durante

un  ejercicio  fiscal  que  hubiese  sido

pagado  por  anticipado,  al  aplicar  la

nueva base,  se  cobrarán,  devolverán  o

compensarán  las  diferencias  que

resulten. ARTÍCULO 21. Los propietarios

o poseedores de predios, que durante el

ejercicio fiscal del año dos mil diecinueve

regularicen  de  manera  espontánea  un

predio oculto mediante su inscripción en

el  padrón  correspondiente,  pagarán

únicamente  el  impuesto  predial

correspondiente al año de inscripción, así

como  la  manifestación  catastral  de

acuerdo con las tarifas establecidas en la

presente  Ley,  debiendo  cubrir  por

concepto  de  inscripción  del  predio,  el

costo  de  4  UMA tratándose  de  predios

urbanos,  y  a  3  UMA para  los  predios

rústicos.  Tratándose  de  inmuebles  que

se encuentren en el mismo supuesto del

párrafo anterior, pero no sean declarados

espontáneamente, sino descubiertos por

las autoridades fiscales, los propietarios

o poseedores estarán obligados al pago

del impuesto de los dos años anteriores,

sobre las bases que se determinen en  la

tarifas  del  párrafo  anterior.  ARTÍCULO

22.  Quedan  exentos  del  pago  de  este

impuesto,  los  bienes  inmuebles  de

dominio  público  de  la  Federación,  del

Estado,  del Municipio e instituciones de

educación pública; salvo que tales bienes

sean  utilizados  por  entidades

paraestatales  o  por  particulares,  bajo

cualquier título para fines administrativos

o propósitos distintos a los de su objeto

público.  Los  propietarios  o  poseedores

de predios urbanos que tengan la calidad

de  pensionados,  jubilados,  adultos

mayores,  viudas  en  situación  precaria,

madres  solteras  y  personas

discapacitadas,  cubrirán  únicamente  el

50  por  ciento  de  la  cuota  que  les

corresponda,  única  y  exclusivamente

respecto  de  la  casa  habitación  en  que

tenga señalado su domicilio siempre que

acrediten  la  calidad  en  que  se

encuentran.  ARTÍCULO  23.  En  todo

caso, el monto anual del impuesto predial

a pagar durante el ejercicio fiscal del año

2019,  no  podrá  ser  inferior  al  monto

pagado  en  el  ejercicio  fiscal  del  año

2018,  a excepción de lo establecido en

los  artículos  13  y  16  de  esta  Ley.

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN DE  BIENES

INMUEBLES. ARTÍCULO  24.  Las



personas  físicas  o  morales,  que  sean

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  sean  objeto  de  la

transmisión  de  propiedad  o  posesión  y

disolución  de  copropiedad,  están

obligadas  al  pago  del  impuesto  sobre

transmisión  de  bienes  inmuebles.

ARTÍCULO  25.  El  impuesto  sobre

transmisión  de  bienes  inmuebles,  tiene

su sustento en lo dispuesto por el Título

Sexto, Capítulo II, del Código Financiero,

y  se  causará  por  la  celebración  de los

actos siguientes:

I. La transmisión de la propiedad, incluyendo la
donación  y  la  aportación  a  toda  clase  de
sociedades, asociaciones y fideicomisos;

II. La dación en pago, liquidación o reducción del
capital social, el pago en especie de utilidades
o  dividendos  de  asociaciones  o  sociedades
civiles o mercantiles;

III. La celebración de promesa de compraventa o
la compraventa con reserva de dominio, o el
pacto  para  que  el  adquirente  entre  en
posesión del bien antes de satisfacer el precio;

IV. La adjudicación de los derechos al heredero o
legatario, o la declaración de la usucapión;

V. La  cesión  de  los  derechos  de  posesión,  a
título oneroso o gratuito;

VI. La  enajenación  de  bienes  a  través  de
fideicomiso  o  asociaciones  en  participación,
en los términos de Ley;

VII. La constitución o transmisión de usufructo o la
nuda  propiedad  o  la  extinción  del  usufructo
temporal;

VIII
.

La transmisión de derechos sobre inmuebles
por  fusión  o  escisión  de  sociedades
mercantiles;

IX. La  permuta  de  bienes,  en  cuyo  caso  se
considerará que existen dos adquisiciones;

X. La  adquisición  de  la  propiedad  de  bienes
inmuebles  en  virtud  de  remate  judicial  o
administrativo, y

XI. La disolución de copropiedad.

ARTÍCULO  26.  La  base  del  impuesto

será  el  valor  que  resulte  de  aplicar  lo

señalado en el  artículo 208, del Código

Financiero.   Este  impuesto  se  pagará

aplicando una tasa del 2 por ciento a la

base  determinada  párrafo  anterior,  en

caso  de  que  el  monto  sea  inferior  a  6

UMA, se pagará éste como mínimo. Lo

dispuesto  en  el  párrafo  anterior  no  es

aplicable cuando el inmueble objeto de la

operación,  sea  destinado  a  industria  o

comercio, en cuyo caso la tasa de cobro

será  de  3  por  ciento.  Tratándose  de

viviendas  de  interés  social  y  popular,

definidas en el  artículo 210, del Código

Financiero,  la  reducción  a  la  base  del

impuesto  será  de  4.076  UMA.  Si  al

aplicar  las  reducciones  anteriores  a  la

base,  resultare  un  impuesto  inferior  al

importe  a  10  UMA o  no  resultare,  se

cobrará  esta  cantidad como mínimo de

traslado de dominio. Por la contestación

de avisos notariales, se cobrará 3 UMA.

ARTÍCULO  27.  Por  la  notificación,

segregación  o  lotificación  de  predios,

rectificación de medidas, rectificación de

vientos,  rectificación  de  nombre  y

apellido  del  propietario  o  poseedor  del

predio,  rectificación  de  ubicación  del

predio,  erección  de  construcción,

régimen de  propiedad en condominio  y

disolución  de  copropiedad  y  renuncia,

cancelación  o  extinción  de  usufructo,

cancelación de hipoteca; se cobrará, aun



presentando un aviso notarial en el que

se  contemplen  dos  o  más  actos,  por

cada  acto  de  los  enunciados,  el

equivalente a 6 UMA. ARTÍCULO 28. EL

plazo  para  la  liquidación  de  este

impuesto,  será  el  establecido  en  el

artículo 211, del Código Financiero. Si el

impuesto  no  se  cubre  dentro  de  los

plazos establecidos en los artículos 211,

212  y  213  del  Código  Financiero,  se

constituirá  el  crédito  fiscal  relativo  y  la

multa correspondiente. En todo caso los

bienes  sobre  los  que  se  realicen  las

situaciones  jurídicas  o  de  hecho  que

generen este impuesto, quedarán afectos

preferentemente  al  pago  del  mismo.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 29. El Municipio

percibirá, en su caso, el impuesto a que

se refiere este Capítulo, de conformidad

con  lo  establecido  en  el  Título  Cuarto,

Capítulo III, del Código Financiero y a la

Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala.

TÍTULO TERCERO. DE LAS CUOTAS Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  30.  Las  Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social  son

las contribuciones establecidas en la Ley

a cargo de personas que son sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social  o las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO. DE  LAS

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORA.

CAPÍTULO ÚNICO. CONTRIBUCIONES

DE  MEJORA.  ARTÍCULO  31.  Las

Contribuciones  de  Mejora  son  las

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras.

TÍTULO QUINTO. DE LOS DERECHOS.

CAPÍTULO  I. DE  LOS  AVALÚOS  DE

PREDIOS  Y  DE  LA MANIFESTACIÓN

CATASTRAL. ARTÍCULO  32.  Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

urbanos o rústicos, pagarán por concepto

de  avalúos,  los  derechos

correspondientes, tomando como base el

valor  determinado  en  el  artículo  13  de

esta  Ley,  y  según  lo  que  resulte  de

aplicar  al  inmueble  la  tabla  de  valores

vigente  en  el  Municipio,  según  la

siguiente:

TARIFA
CONCEPTO DERECHOS

CAUSADOS

I. Por predios urbanos
a) Con  valor  de

hasta$5,000.00
3 UMA.

b) De  $5,001.00  a
$10,000.00

4 UMA.

c) De $10,001.00 a 
$50,000

5 UMA.

d) De  $50,001.00  a
$100,000.00

7 UMA.

e) De $100,001.00 en 
adelante

10UMA.

II. Por predios rústicos:
a). Se  pagará  el  60  por  ciento  de  la  tarifa



anterior respectiva

ARTÍCULO  33.  Los  propietarios  o

poseedores de predios urbanos, deberán

manifestar  de  forma  obligatoria  en  los

plazos establecidos en los artículos 31 y

48 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala, la situación que guardan dichos

predios,  para  verificar  si  existe  alguna

modificación  al  mismo  o  conserva  las

mismas  características.  El  costo  por  el

pago  de  la  manifestación  catastral

señalado en los párrafos anteriores será

de  2  UMA.  CAPÍTULO  II. SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO, OBRAS

PÚBLICAS  Y  ECOLOGÍA. ARTÍCULO

34.  Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal,  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente: TARIFA

I. Por alineamiento del inmueble
sobre  el  frente  de  la  vía
pública:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) De 1 a 25 m.l. 2 UMA
b
) 

De 25.01 a 50 m.l. 3 UMA

c) De 50.01 a 100 m.l. 4 UMA
d
)

Por  cada  metro  o  fracción
excedente  del  límite
anterior 

0.055 UMA

II.  Por  el  otorgamiento  de  licencia  de

construcción de obra nueva, ampliación o

remodelación;  así  como  por  la  revisión

de las memorias de cálculo, descriptivas

y demás documentación relativa:

CONCEPTO DERECHOS CAUSADOS

a) De  bodegas  y
naves
industriales

1 UMA, por m2

b
)

De  locales
comerciales  y
edificios

1 UMA, por m2

c) De casas habitación:
1. Interés

social: 
0.11UMA/m
2

2. Tipo medio: 0.13
UMA/m2

3. Residencial
: 

0.15  UMA/
m2

4. De lujo: 0.20
UMA/m2 

d
)

Salón social para
eventos y fiestas

0.16 UMA, por m2

e) Estacionamiento
s

0.16 UMA, por m2

f) Tratándose  de
unidades
habitacionales,
del  total  que
resulte

Se  incrementará  en un 15
por ciento por cada nivel de
construcción;

g
)

Los  permisos
para  la
construcción  de
bardas
perimetrales,
pagarán 

0.14 UMA/ m.l.;

h
)

Por  demolición
en  casa
habitación

0.09 UMA/ m2

i) Por  demolición
de  bodega,
naves
industriales  y
fraccionamientos

0.12 UMA/m2, e

j) Por  constancia
de  terminación
de  obra:  Casa
habitación,
comercio,
industria,
fraccionamiento
o  condominio
(por cada casa o
departamento)

3 UMA.

III. Por el otorgamiento del dictamen para

construcción de capillas, monumentos y

gavetas en los cementerios municipales:



CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Monumentos o capillas 
por lote

2 UMA

b
)

Gavetas, por cada una 4 UMA

IV. Por el otorgamiento de licencias para

construcción  de  fraccionamientos,

industria o comercio sobre el costo de los

trabajos  de  urbanización,  incluyendo  la

revisión  de  los  planos  referentes  a

drenaje,  agua,  alcantarillado,

pavimentación, electrificación, alumbrado

o guarniciones y banquetas, se pagará el

10 por ciento. El pago que se efectúe por

el otorgamiento de este tipo de licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título

Décimo  de  la  Ley  de  Asentamientos

Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y

Desarrollo  Urbano  del  Estado  de

Tlaxcala;  V.  Por  el  otorgamiento  de

permiso para el régimen en condominio,

se  deberá  pagar  0.09  UMA por  m2 de

construcción;  VI.  Por el otorgamiento de

licencias para dividir, fusionar y lotificar:

CONCEPTO
DERECHOS
CAUSADOS

a) Hasta 250 m² 6 UMA

b
)

De250.01 m² hasta 500 
m²

9 UMA

c) De 500.01 m² hasta 1000
m²

14 UMA

d
)

De 1000.01 m² en 
adelante, además de la 
tarifa señalada en el 
inciso anterior

4 UMA por cada 
500 m2 o fracción 
que excedan

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias

deberá  comprender  siempre  la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada

no implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares,  se  aplicará  una  bonificación

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada;

VII.  Por el dictamen de uso de suelo, se

aplicará la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO DERECHOS
CAUSADOS

a) Vivienda 0.12 UMA, por m2

b
)

Uso comercial 0.23 UMA, por m2

c) Uso industrial 0.18 UMA por m2

d
)

Fraccionamientos 0.13 UMA, por m2

e) Uso agropecuario, de 01 
a 20,000 m2

14 UMA

De 20,001 m2 en adelante 29 MA

El servicio de colocación de postes para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará sin costo alguno. Cuando el

Ayuntamiento  carezca  de  los  órganos

técnicos y administrativos para otorgar el

dictamen de uso de suelo, solicitará a la

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo



Urbano y Vivienda, lo realice. Esta última

lo  proporcionará  de conformidad con lo

establecido en el Código Financiero. VIII.

Por  concepto  de  municipalización  para

fraccionamientos nuevos y regularización

de los existentes, se cobrará como base

el  5  por  ciento  del  costo  total  de  su

urbanización;  IX.  Por el otorgamiento de

licencias  de  construcción  de  tipo

provisional, con vigencia no mayor a seis

meses  por  m2,  se  cobrará  0.05  UMA

hasta  50  m²;  X.  Por  el  servicio  de

vigilancia,  inspección  y  control  que  las

leyes  de  la  materia  encomiendan  al

Municipio,  los  contratistas  con  quienes

éste celebre contratos de obra pública y

de servicios relacionados con la misma,

pagarán una cuota equivalente de 5.60 al

millar  sobre el  importe de cada una de

las  estimaciones  de  trabajo;  XI.  Por

constancias  de  servicios  públicos,  se

pagará 2 UMA;  XII.  Por el otorgamiento

de  permisos  para  utilizar  la  vía  pública

para  la  construcción,  con  andamios,

tapiales,  materiales  de  construcción,

escombro  y  otros  objetos  no

especificados:

CONCEPTO DERECHOS CAUSADOS

a) Banqueta 2 UMA, por día

b) Arroyo 3UMA, por día

El permiso que se otorgue para obstruir

las vías y lugares públicos con materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro objeto sobre la banqueta, no podrá

tener  un  plazo  mayor  de  3  días  de

obstrucción, siempre y cuando no exceda

el frente de la propiedad; cuando exceda

el  frente  de  la  propiedad  causará  un

derecho de 0.56 por m2 de obstrucción.

La  persona  que  obstruya  los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  el  100  por

ciento de la cuota que de manera normal

debería cubrir conforme a lo establecido

por  el  párrafo  anterior  del  presente

artículo. Cuando persista la negativa de

retirar  los  materiales,  escombro  o

cualquier  otro  objeto  que  obstruya  los

lugares  públicos,  el  Ayuntamiento,  a

través de la  Dirección de Obras,  podrá

retirarlos  con  cargo  al  infractor,  quien

además pagará la multa correspondiente,

conforme al  Título  Séptimo,  Capítulo  II,

de  esta  Ley.  XIII.  Por  deslinde  de

terrenos:

CONCEPTO DERECHOS CAUSADOS

a) De 1 a 500 m²:

1. Rústico 2 UMA

2. Urbano 4 UMA

b) De 501 a 1,500 m²:

1. Rústico 3 UMA

2. Urbano 5 UMA

c) De 1,501 a 3,000 m²:

1. Rústico 5 UMA

2. Urbano 7 UMA

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior  se cobrará 0.46 UMA por cada



100  m²  adicionales  o  fracción  que  se

exceda.  ARTÍCULO  35.  Por  la

regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará  de  2  a  6  veces  adicional  al

importe  correspondiente  según  el  caso

de que se trate, y conforme a las tarifas

vigentes señaladas en el artículo anterior.

Cuando  el  propietario  de  una  obra  en

construcción persista en la negativa para

realizar  el  trámite  de  regularización  de

dicha  obra,  siempre  que  se  acredite  la

citación  previa  hecha  por  la  Dirección

Municipal de Obras Públicas para que se

realice el trámite para obtener su licencia

de  construcción,  se  podrá  aumentar  el

costo  de  la  cantidad  señalada  como

mínimo sin que exceda la cuota máxima.

El  pago  deberá efectuarse sin  perjuicio

de la adecuación o demolición que pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 36.

La vigencia de la licencia de construcción

será de 6 meses. Ésta podrá prorrogarse

hasta por 60 días contados a partir de la

fecha de su vencimiento, atendiendo a lo

dispuesto en el artículo 31 de la Ley de la

Construcción del Estado de Tlaxcala. Por

el  otorgamiento  de  la  prórroga,  se

cobrará un 30 por ciento de lo pagado al

obtener  la  licencia  de  construcción,

siempre y cuando no se efectúe ninguna

variación en los planos originales. En los

casos  de  reanudaciones  de  obras,  el

importe se calculará únicamente sobre la

superficie a construir. ARTÍCULO 37. Por

la  asignación  del  número  oficial  de

bienes inmuebles, se causarán derechos

de acuerdo con la siguiente:

T A R I F A

CONCEPTO DERECHOS
CAUSADOS

I. Bienes inmuebles 
destinados a casa 
habitación

1UMA

II
.

Tratándose de predios 
destinados a industrias o 
comercios,

2 UMA

ARTÍCULO  38.  Los  particulares  o  las

empresas  transportistas  de  materiales

pétreos  que  lleven  a  cabo  el

aprovechamiento  o  la  explotación  de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas  o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  autorizado  por  la  Coordinación

General  de  Ecología  del  Estado  y  la

Coordinación de Ecología del Municipio.

Para  tal  efecto,  la  Coordinación  de

Ecología  del  Municipio,  una  vez  que

realice el estudio de afectación al entorno

ecológico  y  en  caso  de  no  exista

inconveniente,  expedirá  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual



tendrá un costo de 0.23 UMA, por cada

metro cúbico de material disponible para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realice la extracción. Esta disposición se

aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando  se  expida  el  permiso  o  la

ampliación  correspondiente  sin  la

existencia previa del estudio ecológico al

entorno, de conformidad con las normas

de Ecología del Estado, y dicho permiso

solo  haya  sido  autorizado  por  la

Coordinación  Municipal  de  Ecología,  la

administración  municipal  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado. Cuando el permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.46 UMA por cada m³

a  extraer.  CAPÍTULO  III. BÚSQUEDA,

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO 39.  Los derechos causados

por  los  servicios  de  búsqueda,

certificación y expedición de constancias,

se liquidarán conforme a la siguiente: la

diputada  pide  a  la  presidenta  ser

apoyada en la lectura.

Presidenta, se le pide al Diputado Jesús

Rolando  Pérez  Saavedra  siga  con  la

lectura, por favor.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA

TARIFA.  I. Búsqueda  de  documento

resguardado  en  el  archivo  municipal,

generado  por  las  dependencias  o

entidades  municipales,  1  UMA por  los

tres primeros años, y 0.28 UMA por año

adicional;  II. Búsqueda  de  matrícula  de

cartilla de identidad militar, 1 UMA por los

tres primeros años, y 0.28 UMA por año

adicional;   III. Expedición de constancia

de inexistencia de registro de cartilla de

identidad militar, 1 UMA;  IV. Certificación

de documento resguardado en el archivo

municipal,  2  UMA;   V. Certificación  de

documentos  expedidos  por  el

Ayuntamiento,  1  UMA por  las  primeras

diez  fojas  utilizadas,  y  0.13  UMA por

cada  foja  adicional;   VI. Expedición  de

constancias  de  posesión  de  predios,  4

UMA;  VII. Expedición de las siguientes

constancias:  a) Constancia  de

radicación,  1  UMA;  b) Constancia  de

dependencia  económica,  1  UMA,  e  c)

Constancia  de  ingresos,  1  UMA;   VIII.

Expedición de otras constancias, 1 UMA;

IX. Expedición  de  constancia  de  no

adeudo,  por  cada  impuesto,  derecho  o

contribución,  2  UMA;  X. Canje  del



formato de licencia de funcionamiento, 3

UMA más el  acta  correspondiente;   XI.

Reposición  por  pérdida  del  formato  de

licencia de funcionamiento, 3 UMA, más

el  acta  correspondiente;   XII.

Constancias  o  certificaciones  de

documentos, derivadas de solicitudes de

acceso a la información pública, 2 UMA

por foja, y  XIII. Constancia de Inscripción

o no inscripción de predios en el padrón

municipal, 2 UMA.  ARTÍCULO 40.  Para

el caso de expedición de dictámenes por

la Coordinación Municipal de Protección

Civil,  se  pagará  de  3  a  48  UMA,  de

acuerdo  a  la  clasificación  de

establecimientos  comerciales  que

determine para tal efecto la Coordinación

Municipal señalada. Los establecimientos

comerciales,  circos  y  ferias  deberán

cubrir  con  las  medidas  de  seguridad

necesarias,  los  incumplimientos  de

dichas medidas deberán de subsanarlo a

la brevedad posible, ante la persistencia

de estas irregularidades,  el  titular  de la

Coordinación  de  Protección  Civil

Municipal,  deberá  de  emitir  una

resolución  que  establezca  el  monto  de

las multas que podrán ser de 48 a 1,451

UMA.  ARTÍCULO 41.  Tratándose de los

dictámenes emitidos por la Coordinación

Municipal de Ecología, se cobrarán de 3

a 48 UMA. La falta del cumplimiento del

dictamen  que  establece  el  Reglamento

de Medio Ambiente, así como el refrendo

del  mismo,  será  sancionada  de

conformidad  con  las  multas  previstas

para  cada  caso  por  dicho  Reglamento.

En  el  caso  de  expedir  constancia  de

autorización para derribo de árboles, se

cobrará  de  3  a  7  UMA,  previa

autorización  y  supervisión  de  la

Coordinación  de  Ecología  Municipal,

quedando  exentos  aquellos  que  sean

para  el  servicio  comunitario  y  aquellos

que lo hagan a través de particulares, no

así  en  los  casos  de  aquellos  que

perciban  un  beneficio  económico  en  lo

futuro.  CAPÍTULO  IV. SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 42.  La inscripción al padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos, causará los derechos conforme

a la siguiente: TARIFA

Establecimientos: 

CONCEPTO DERECHOS CAUSADOS

I. Régimen de incorporación fiscal:

a) Inscripción 5 UMA

b) Refrendo 3 UMA.

II. Personas  físicas  con  actividades
empresariales:

a) Inscripción 10 UMA

b) Refrendo 7 UMA.

III
.

Hoteles, moteles y personas morales:

a) Inscripción De 47 a 484 UMA

b) Refrendo De 47 a 484 UMA.



ARTÍCULO 43.  Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

aplicará  las  tarifas  establecidas  en  los

artículos  155  y  156  del  Código

Financiero.  Las  personas  físicas  o

morales  que  realicen  actividades

comerciales, industriales o de prestación

de servicios,  cuyos giros  sean la  venta

de bebidas alcohólicas y que requieran el

permiso  para  operar  en  horario

extraordinario,  cubrirán  los  derechos

correspondientes  conforme  a  la

siguiente: TARIFA

Concepto Hasta 2
horas

Más de
2 horas

I. Enajenación: UMA UMA

a) Abarrotes  al
mayoreo

8 15

b) Abarrotes  al
menudeo

5 9

c) Agencias  o
depósitos  de
cerveza

24 46

d) Bodegas  con
actividad comercial

8 15

e) Minisúper 5 9

f) Miscelánea 5 9

g) Súper mercados 9 19

h) Tendajones 5 9

i) Vinaterías 19 46

j) Ultramarinos 11 24

II. Prestación de servicios:

a) Bares 19 63

b) Cantinas 19 63

c) Discotecas 19 43

d) Cervecerías 14 43

e) Cevicherías,
ostionerías  y
similares

14 36

f) Fondas 5 9

g) Loncherías,
taquerías, pozolerías
y antojitos

5 9

h) Restaurantes  con
servicio de bar

19 63

i) Billares 8 19

ARTÍCULO  44.  Por  dictamen  de

factibilidad de ubicación del domicilio de

establecimientos comerciales, previa a la

autorización de inscripción a la Tesorería

Municipal,  se  cobrará  2  UMA,

independientemente  del  giro  comercial.

ARTÍCULO 45.  Por dictamen de cambio

de  domicilio  de  establecimientos

comerciales,  de  denominación  o  razón

social;  previa solicitud y autorización de

la Tesorería Municipal, se cobrará el 30

por  ciento  del  pago  inicial.  ARTÍCULO

46.  Cuando  ocurra  el  cambio  de

propietario  de  establecimientos

comerciales, el cobro se realizará como

si  se  tratara  de  una  nueva  expedición.

ARTÍCULO  47.  Para  la  expedición  de

licencia nueva, refrendo o revalidación de

la  licencia  de  funcionamiento,  el

interesado no deberá tener adeudos en

lo  que  respecta  a  otros  conceptos

relacionados  o  de  ejercicios  anteriores

con  el  Municipio.  CAPÍTULO  V.

SERVICIO  DE  PANTEONES.

ARTÍCULO  48.  Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

cementerios  municipales,  se  deberán



pagar anualmente 2 UMA, por cada lote

que  posea.  ARTÍCULO  49.  La

regularización  del  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

lotes del cementerio municipal, se pagará

de  acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso,  podrá

exceder de 9 UMA.  ARTÍCULO 50.  Las

comunidades  pertenecientes  a  este

Municipio, que cuenten con el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  este  derecho

conforme a este Capítulo. Los derechos

cobrados  deberán  ser  enterados  a  la

Tesorería  Municipal.  ARTÍCULO  51.

Cuando se compruebe que los servicios

referidos  en  el  presente  Capítulo,  sean

solicitados por quienes tengan la calidad

de  pensionados,  jubilados,  viudas  en

situación  precaria,  adultos  mayores,

madres  solteras  y  personas

discapacitadas,  éstas  cubrirán

únicamente el 50 por ciento de la cuota

que  les  corresponda.  CAPÍTULO  VI.

SERVICIO DE LIMPIA. ARTÍCULO 52.

Por  la  recolección,  transporte  y

disposición  final  de  residuos sólidos  no

peligrosos de comercios o industria que

no  requieran  de  un  manejo  especial,

efectuados  por  el  personal  de  la

Dirección  de  Servicios  Públicos

Municipales, los interesados deberán de

pagar  los  derechos  correspondientes,

según la siguiente: TARIFA: I. Industrias,

7  UMA,  por  viaje,  dependiendo  del

volumen y peligrosidad de sus desechos;

II. Comercios  y  servicios,  5  UMA,  por

viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos;   III.

Demás  organismos  que  requieran  el

servicio  en  la  cabecera  municipal  de

Ixtacuixtla  de  Mariano  Matamoros,  y

periferia  urbana  4  UMA,  por  viaje,

dependiendo del volumen y peligrosidad

de sus desechos;  IV. En lotes baldíos, 4

UMA,  por  viaje,  dependiendo  del

volumen y peligrosidad de sus desechos,

y  V. Retiro de escombros, 8 UMA, por

viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos.

ARTÍCULO  53.  Los  propietarios  o

poseedores  de  lotes  baldíos,  deberán

mantenerlos  limpios  para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección. En caso de incurrir en rebeldía

respecto  de  lo  dispuesto  por  este

artículo, el personal del Municipio podrá

realizar  esos  trabajos  y  en  tal  caso

cobrará una cuota de 0.23 UMA, por m2.

CAPÍTULO  VII. USO  DE  LA  VÍA  Y

LUGARES PÚBLICOS. ARTÍCULO 54.

Es objeto de este derecho el  uso de la

vía  pública  o  plazas,  por  comerciantes

ambulantes, con puestos fijos o semifijos,

así como el ocupar la vía pública y los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento  de  acuerdo  al

Reglamento  respectivo.  Son  bienes

dedicados  a  un  uso  común,  las  calles,



avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas  verdes  y  banquetas,  en  general

toda  zona  destinada  a  tránsito  de

público.  ARTÍCULO 55.  Están obligados

al pago del derecho de ocupación y uso

de la vía pública o de otros lugares de

uso  común,  las  personas  físicas  o

morales que hagan uso de la vía pública

o  plazas  para  ejercer  el  comercio,  o

quienes  ocupen  la  vía  pública  y  los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento.  ARTÍCULO 56.  Por la

ocupación de la vía pública, el Municipio

se  reservará  la  facultad  de  otorgar,

refrendar  y/o  revocar  las  autorizaciones

para  el  ejercicio  del  comercio  fijo  y

semifijo, así como la ocupación de la vía

pública y los lugares de uso común para

estacionamiento.  Para  efecto  de  lo

dispuesto en el párrafo anterior, con base

en  lo  dispuesto  por  el  artículo  55  del

Reglamento  de  Mercados  y  Comercio

Ambulante del Municipio de Ixtacuixtla de

Mariano Matamoros, en las manzanas en

que se ubica la Presidencia Municipal así

como la ubicada al norte de la misma, no

podrá  ejercerse  el  comercio  fijo  o

semifijo,  salvo autorización previa de la

autoridad  municipal.  ARTÍCULO 57.  La

autoridad  del  Municipio,  al  otorgar

permisos  por  la  utilización  de  la  vía  y

lugares  públicos,  cobrará  los  derechos

de acuerdo a la  tarifa  siguiente:  a) Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  ventas  integradas,  se

cobrará  diariamente  por  los  días

comprendidos en el permiso, 0.46 UMA

por  m2,  e  b) Tratándose  de  la

celebración  de  las  tradicionales  ferias

anuales, el Ayuntamiento establecerá los

requisitos,  espacios  y  tarifas  que  se

convengan  para  el  establecimiento  de

diversiones,  espectáculos  públicos  y

ventas  integradas,  debiendo  aprobar

dichas  condiciones  e  informar

oportunamente  de  las  mismas  al

Congreso del  Estado  de Tlaxcala,  para

que  surtan  efectos  ante  terceros.

ARTÍCULO 58.  Toda persona que utilice

la  vía  pública  o  las  zonas  destinadas

para tianguis,  para  ejercer  el  comercio,

con o sin tener lugar específico, pagará

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente:

a) Por  puestos  semifijos  que  sean

autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas en el

día  y  horario  específico,  se  pagará  de

forma mensual la cantidad de 0.23 UMA

por m2 que ocupen, independientemente

del  giro  de  que  se  trate,  e  b) Los

comerciantes que se establezcan en los

tianguis  de temporada o especiales,  de

acuerdo a las zonas, días y horarios que

la  autoridad  municipal  establezca,

pagarán  como cuota  diaria,  la  cantidad

de  0.14  UMA  por  m2,

independientemente del giro que se trate.



ARTÍCULO 59.  Por cada poste que se

instale en vía pública para la prestación

de  servicios  de  telefonía,  internet,

televisión  por  cable  y  similares,  se

cobrará 0.10 UMA como cuota mensual.

Por  la  fijación  en  la  vía  pública  de

estructuras  para  publicitar,  sean  de

cualquier tipo y material, se cobrará una

cuota mensual de 2 UMA por m2. Por la

ocupación  de  vía  pública  para  la

instalación de aparatos telefónicos para

servicio  público,  se  cobrará  0.46  UMA

por  mes,  por  equipo.  El  cobro  de  las

tarifas previstas en el  presente artículo,

se  realizará  con  independencia  de  la

tramitación  previa  por  parte  del

interesado,  de  las  constancias  de

construcción y la  constancia de uso de

suelo, así como del dictamen que emita

la  Coordinación  de  Protección  Civil

Municipal. CAPÍTULO VIII. EXPEDICIÓN

O  REFRENDO  DE  LICENCIAS  PARA

LA  COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS. ARTÍCULO  60.  El

Ayuntamiento  emitirá  disposiciones  de

carácter  general  que  regulen:  I. Los

requisitos  para  la  obtención  de  las

licencias,  permisos  o  autorizaciones,

según  el  caso,  para  la  colocación  e

instalación de anuncios publicitarios, y II.

Los  plazos  de  vigencia  y  las

características,  dimensiones  y  espacios

en que se fijen o instalen en bienes de

dominio  público,  privado,  en  locales  y

establecimientos  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  cuidando  en  todo  momento

que se respete la normatividad aplicable

emitida  por  el  Instituto  Nacional  de

Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 61. Los

derechos  por  el  otorgamiento  de

autorización  para  la  colocación  de

anuncios  publicitarios,  así  como  su

refrendo,  dentro  y  fuera  del  centro

histórico,  se  causarán  y  liquidarán

conforme  a  la  siguiente:  TARIFA:  I.

Anuncios adosados, por m2 o fracción: a)

Expedición  de  licencia,  2  UMA,  e  b)

Refrendo  de  licencia,  2  UMA.   II.

Anuncios pintados y/o murales, por m2 o

fracción:  a) Expedición  de  licencia,  3

UMA, e b) Refrendo de licencia, 1 UMA.

III. Estructurales,  por  m2 o  fracción:  a)

Expedición  de  licencia,  7  UMA,  e   b)

Refrendo  de  licencia,  3  UMA.  IV.

Luminosos  por  m2  o  fracción:  a)

Expedición  de  licencias,  13  UMA,  e  b)

Refrendo  de  licencia,  6  UMA.   V.

Publicidad fonética a bordo de vehículos

automotores:  a) Transitoria,  por  una

semana  o  fracción  por  cada  unidad

vehicular, 2 UMA;  b) Transitoria,  por un

mes o fracción por cada unidad vehicular,

5 UMA, e  c) Permanente, durante todo



un  año  o  fracción  por  cada  unidad

vehicular,  9  UMA.   ARTÍCULO  62.

Cuando  los  anuncios,  sean  adosados,

pintados y murales,  tengan como única

finalidad  la  identificación  del

establecimiento, siempre que éste tenga

fines educativos, culturales o políticos, se

causarán  estos  derechos.  Para  efectos

de este artículo se entenderá por anuncio

luminoso,  a  aquel  que  sea  alumbrado

mediante  un  dispositivo  que  emita  luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia  para  la  colocación de anuncios

publicitarios,  dentro  de  los  30  días

siguientes  a  la  fecha  en  que  se  dé  la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá  una  vigencia  de  un  año  fiscal.

ARTÍCULO 63.  El Ayuntamiento cobrará

el derecho por los permisos de utilización

de espacios publicitarios diferentes a los

especificados en el artículo anterior de la

presente  Ley,  cuando  se  trate  de

publicidad fonética a bordo de vehículos

automotores y otros medios publicitarios

en lugares designados y autorizados por

el  Ayuntamiento,  por  evento,  siempre y

cuando  no  exceda  el  plazo  de  una

semana, sujetándose a la siguiente:

TARIFA

I. Eventos masivos 24  UMA,
con  fines
de lucro

II. Eventos masivos 11  UMA,

sin  fines
de lucro

III. Eventos deportivos 9 UMA
IV. Eventos sociales 14 UMA
V. Por  realizar  actividades  de
publicidad  tales  como  volanteo,
pancartas, móviles,  pegado de póster
por una semana,

3 UMA

VI. Otros diversos 29 UMA

Previo  dictamen  y  autorización  del

Ayuntamiento,  éste  podrá  realizar  la

reducción  en  las  tarifas  previstas  en  el

presente  artículo,  siempre  que  tome

como base para ello, las circunstancias y

condiciones  de  cada  negociación.

CAPÍTULO  IX. SERVICIOS  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO. ARTÍCULO

64.  El  objeto  de  este  derecho  es  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público,  entendido  como  los  derechos

fiscales  que  se  pagan  como

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario  o  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios,  que  son  otorgadas  por  el

Municipio  a  la  comunidad  en  calles,

plazas, jardines y demás lugares de uso

común. La tarifa correspondientemente al

derecho  de  alumbrado  público,  será  la

que resulte de dividir el costo originado al

Municipio  por  la  prestación  de  este

servicio,  entre  el  número  de  usuarios

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad. El resultado que se obtenga,

se cobrará individualmente en el  recibo



que  al  efecto  expida  la  empresa

suministradora de energía eléctrica. Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos  o  urbanos  que  no  estén

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad,  pagarán la  tarifa resultante

mencionada  en  el  párrafo  anterior,

mediante  el  recibo  que  para  tal  efecto

expida la Tesorería del Municipio. En la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público  en  el  Municipio,  se  cobrará  en

base  a  los  porcentajes  que  a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

Tipo Tarifa (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio General de Altan Tensión 2.0

Servicios Especiales, Voltaje de más de
66 kilovatio (kw).

2.0

ARTÍCULO  65.  El  Ayuntamiento

celebrará  el  convenio  respectivo  con la

Comisión  Federal  de  Electricidad  para

que ésta aplique los montos mínimos a

contribuir.  Para  tal  efecto,  la  Comisión

Federal  de  Electricidad,  informará  y

descontará  al  Ayuntamiento,  del  monto

total a pagar por concepto de alumbrado

público,  la  cantidad  recaudada  al  mes

por el cobro de este derecho. CAPÍTULO

X. SERVICIOS  QUE  PRESTEN  LOS

ORGANISMOS  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS  DE  LA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 66.  Los servicios que preste

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio de Ixtacuixtla

de Mariano Matamoros (CAPAMI), serán

establecidos  de  acuerdo  a  las  tarifas

siguientes:  I. Por el derecho a recibir  el

servicio de agua potable previa solicitud

por escrito, se deberá pagar el contrato

inicial:  a) Casa  habitación  e  inmuebles

bajo el régimen en condominio, 16 UMA,

e b) Inmuebles destinados a comercio

e industria, de 20 a 29 UMA.  II. Por la

autorización  de  factibilidad  de  uso  de

agua potable y alcantarillado se pagará:

a) Fraccionamientos  habitacionales  por

vivienda, 9 UMA; b) Comercios, de 19 a

28 UMA, e c) Industria, de 29 a 48 UMA.

III. Por  el  servicio de agua potable,  los

usuarios pagarán de forma mensual  de

acuerdo  a  la  siguiente  tabla:  a) Casa

habitación,  1  UMA;  b) Para  inmuebles

bajo el régimen de condominio por cada

departamento,  1  UMA;  c) Inmuebles

destinados a actividades comerciales, de

2 a 19 UMA, e  d) Inmuebles destinados

a  actividades  industriales,  de  14  a  48

UMA.   IV. Para  el  otorgamiento  del

Permiso  de  descarga  al  servicio  de

alcantarillado  se  pagará:  a)  Para  casa

habitación, 14 UMA;  b) Para

comercio,  de  19 a  34  UMA,  e  c) Para

industria,  de  31  a  77  UMA.   V. Los

usuarios de los servicios de agua potable



y  alcantarillado,  pagarán  los  derechos

que  se  deriven  de  los  conceptos

siguientes:  a) Expedición de constancias

de  servicio,  no  adeudo,  de  factibilidad,

entre otras, 2 UMA;  b) Actualización de

datos o cambio de propietario, 2 UMA, e

c) Reconexión del servicio, 9 UMA, más

costo del material empleado. En caso de

la fracción II inciso a), cuando el número

de  viviendas  que  constituyan  el

fraccionamiento  sea  mayor  a  diez,  el

fraccionador deberá de realizar mejoras

a los sistemas de infraestructura básica

de la comunidad en que se establezca,

entendiéndose por éstas la red de agua

potable, alcantarillado, así como la fosas

de oxidación o de tratamiento existente,

en  observancia  a  los  lineamientos

vigentes  establecidos  por  la  Comisión

Nacional  del  Agua.  ARTÍCULO 67.  Los

propietarios de tomas habitacionales que

tengan  la  calidad  de  pensionados,

jubilados,  viudas  en  situación  precaria,

adultos  mayores,  madres  solteras  y

personas  discapacitadas,  que  acrediten

la calidad en que se encuentran; cubrirán

únicamente el 50 por ciento de la cuota

mensual  que  les  corresponda,  única  y

exclusivamente  respecto  de  la  casa

habitación  en  que  tenga  señalado  su

domicilio y que tenga el servicio para una

sola  familia.  Los  propietarios  de  tomas

habitacionales que tengan la calidad de

adultos  mayores  y  personas

discapacitadas,  que  se  encuentren  en

estado  de  abandono,  gozarán  de  la

exención  del  pago,  única  y

exclusivamente  respecto  de  la  casa

habitación  en  que  tenga  señalado  su

domicilio y que tenga el servicio para una

sola familia. ARTÍCULO 68. Los adeudos

derivados  por  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje y alcantarillado,  en términos de

lo  dispuesto  en  el  Código  Financiero,

serán considerados créditos fiscales por

lo  que  la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio de Ixtacuixtla

de Mariano Matamoros, estará facultada

para realizar su cobro, el cual deberá ser

enterado  a  la  Tesorería  Municipal.  Las

comunidades  pertenecientes  al

Municipio, que cuenten con el servicio de

agua  potable,  cobrarán  este  derecho

conforme  a  lo  convenido  en  cada

comunidad, debiendo enterarlo de forma

mensual  a  la  Tesorería  Municipal.

ARTÍCULO  69.  Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  Sistema  de

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  (DIF)

Municipal  de  Ixtacuixtla  de  Mariano

Matamoros,  por  la  prestación  de

servicios  de  acuerdo  con  la  Ley  de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala, se fijarán por su propio consejo,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

reformarlas.  TÍTULO  SEXTO. DE  LOS



PRODUCTOS. CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO  70.  Son

productos, las contraprestaciones por los

servicios que preste el Municipio, en sus

funciones de derecho privado, así como

por  el  uso,  aprovechamiento  o

enajenación  de  sus  bienes  de  dominio

privado.  Los  productos  que  obtenga  el

Municipio,  por  concepto de enajenación

de  los  bienes  muebles  e  inmuebles

propiedad del mismo, se registrarán en la

cuenta pública, de acuerdo con el monto

de  las  operaciones  realizadas  y  de

conformidad  con  lo  dispuesto  sobre  el

particular  por  la  Ley  de  Patrimonio

Público  del  Estado  de  Tlaxcala,  previa

autorización  de  la  enajenación  del

Ayuntamiento  por  interés  público,

siempre que el Congreso del Estado de

Tlaxcala  autorice  las  operaciones.

ARTÍCULO  71.  Los  ingresos  por

concepto  de  enajenación  de  lotes  a

perpetuidad  en  los  cementerios

municipales causarán una cuota a razón

de 19 UMA por lote.  ARTÍCULO 72.  La

explotación  de  otros  bienes  propiedad

del  Municipio,  será  en  forma  tal  que

permita su mejor rendimiento comercial y

su adecuada operación y mantenimiento,

mediante  el  otorgamiento  de  contratos

que no podrán tener vigencia mayor a un

año.  CAPÍTULO  II  ARRENDAMIENTO

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD

DEL  MUNICIPIO. ARTÍCULO  73.  El

arrendamiento  de bienes inmuebles  del

Municipio,  que son del dominio público,

se regulará de acuerdo con lo estipulado

en los contratos respectivos. Las tarifas

de  los  productos  que  se  cobren  serán

fijadas  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se  trate,  con  base  a  la  superficie

ocupada, al lugar de su ubicación y a su

estado  de  conservación,  mismos  que

deberán  hacerse  del  conocimiento  del

Congreso del  Estado de Tlaxcala.  Será

nulo  aquel  subarrendamiento  que  se

realice  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento, por lo que el Ayuntamiento

aplicará una multa al arrendatario que sin

autorización  subarriende.  La  multa  no

podrá ser inferior al importe de 19 UMA.

CAPÍTULO  III.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  74.  Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal

señalados en el  artículo  221 fracción II

del Código Financiero,  se administrarán

conforme  al  o  dispuesto  en  el  artículo

222, del mismo Código. Las operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a

nombre  del  Ayuntamiento,  y  formarán

parte  de  la  cuenta  pública.  Cuando  el

monto de dichas inversiones exceda del

10 por  ciento  del  total  de  sus ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio



fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala.  TÍTULO  SÉPTIMO. DE  LOS

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO  I.

RECARGOS. ARTÍCULO  75.  Los

impuestos,  derechos  y  contribuciones

que no  sean pagados dentro  del  plazo

previsto  en  la  presente  Ley o  en  otros

ordenamientos  de  aplicación  en  el

Municipio, causarán un recargo conforme

a las tasas determinas por la Secretaría

de  Hacienda  y  Crédito  Público  (SHCP)

para  el  ejercicio  fiscal  2019,  y  que

publique  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación.  Dichos  recargos  serán

determinados  hasta  por  el  periodo

máximo  en  que  surtan  efectos  la

prescripción.  Cuando  el  contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos  no  excederá  de  las  causadas

durante un año.  ARTÍCULO 76.  Cuando

se concedan prórrogas para el pago de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

intereses  conforme  a  las  tasas

determinas  por  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público (SHCP) para

el ejercicio fiscal 2019, y que publique en

el  Diario  Oficial  de  la  Federación.  El

monto  de  los  créditos  fiscales  se

actualizará  aplicando  el  procedimiento

que señalan los artículos 26, 26-A y 27,

del  Código  Financiero.  CAPÍTULO  II.

MULTAS. ARTÍCULO  77.  Los

aprovechamientos obtenidos por el cobro

de  multas  impuestas  con  motivo  de  la

comisión de infracciones a que se refiere

el  artículo  223  fracción  II  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  de  una

prestación fiscal, serán impuestos por la

autoridad  fiscal  del  Municipio,  de

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo 320, del Código Financiero. Con

independencia  de  lo  dispuesto  en  el

párrafo  anterior,  el  Ayuntamiento  podrá

aplicar  las  siguientes  multas:  I. Por

mantener  abiertas  al  público

negociaciones comerciales  fuera  de  los

horarios  autorizados,  de  5  a  10  UMA;

tratándose  de  comercios  con  venta  de

bebidas alcohólicas, de 48 a 212 UMA.

En caso de reincidencia se hará acreedor

a  la  clausura  temporal  o  definitiva  del

establecimiento; II. Por colocar anuncios,

carteles, o realizar publicidad, sin contar

con  la  licencia,  permiso  o  autorización

correspondiente,  e  incumplir  con  los

requisitos que se señalan en el artículo

61 de esta Ley, se deberán pagar de 6 a

12 UMA, según el caso de que se trate, y

III. Por no respetar el giro autorizado en

la licencia de funcionamiento, y/o realizar

otra  actividad  distinta  a  la  señalada  en

dicha  licencia,  se  sancionarán  con  una

multa  de  14  a  155  UMA.  La  autoridad

fiscal  municipal,  en  el  ámbito  de  su



competencia  y  para  los  efectos  de

calificar  las sanciones previstas en este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción. ARTÍCULO 78. El Ayuntamiento

podrá establecer en el Bando de Policía

y  Gobierno,  así  como  en  aquellos

reglamentos  que  éste  apruebe,  la

aplicación  de  sanciones  y  multas,

mismas que se pagarán de conformidad

con  los  montos  que  establezcan  los

ordenamientos  jurídicos  que  las

contenga  y  tendrán  el  carácter  de

créditos  fiscales,  para  los  efectos  del

Código  Financiero.  ARTÍCULO  79.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal,  las  personas  físicas  o  morales

deberán  pagar  los  gastos  de  ejecución

de acuerdo a lo establecido en el Título

Décimo Tercero, Capítulo IV del Código

Financiero.  ARTÍCULO  80.  Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  de

Ixtacuixtla  de  Mariano  Matamoros,  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por el Código Financiero. ARTÍCULO 81.

Cuando  los  infractores  de  los

ordenamientos  fiscales  municipales  de

Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, sea la

autoridad judicial, el Director de Notarias

y  Registros  Públicos  del  Estado  de

Tlaxcala,  la  autoridad  municipal

informará sobre dicha circunstancia a los

titulares  de  las  dependencias

involucradas para efecto de que apliquen

las  leyes  respectivas.  CAPÍTULO  III.

INDEMNIZACIONES. ARTÍCULO  82.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades,  instalaciones  y

equipamiento  urbano  del  Municipio,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización,  con  base  en  lo  que

determinen  las  leyes  de  la  materia.

ARTÍCULO  83.  Al  emplearse  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal,  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución  correspondientes,  de acuerdo

a las disposiciones siguientes:  I. Por las

diligencias  de  notificación,  sobre  el

importe del crédito fiscal, 5 por ciento; II.

Por  las  diligencias  de  requerimiento,

sobre el importe del crédito fiscal, 5 por

ciento,  y  III. Por  las  diligencias  de

embargo,  sobre  el  importe  del  crédito

fiscal,  5  por  ciento.  Los  gastos  de

ejecución  señalados  en  las  fracciones

anteriores,  no podrán ser  menores  a  3

UMA  por  cada  diligencia.  Cuando  las

diligencias a que se refiere este artículo,

se  efectúen  en  forma  simultánea  se

pagarán  únicamente  los  gastos  de



ejecución  correspondientes  a  una  de

ellas.  ARTÍCULO  84.  Los  gastos  de

ejecución por intervención se causarán y

pagarán aplicando una tasa del  15 por

ciento sobre el total del crédito fiscal, que

en todo caso no será menor a 2 UMA,

por  diligencia.  Los  demás  gastos

supletorios que sean erogados por parte

del Ayuntamiento, hasta la conclusión del

procedimiento  administrativo  de

ejecución, se harán efectivos a cargo del

deudor del crédito, reintegrándose en su

totalidad  a  la  Tesorería  Municipal.

TÍTULO OCTAVO. DE LOS INGRESOS

POR  VENTAS  DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS. CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO  85.  Ingresos  por

Venta  de  Bienes,  Prestaciones  de

Servicios  y  Otros  Ingresos, son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO. DE  LAS

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES. CAPÍTULO I. DE LAS

PARTICIPACIONES. ARTÍCULO 86. Las

participaciones  son  los  recursos  que

reciben  las  entidades  federativas  y  los

municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones,

las participaciones que correspondan al

Municipio  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo  Quinto,  Capítulo  V,  del  Código

Financiero.  CAPÍTULO  II. DE  LAS

APORTACIONES.   ARTÍCULO 87.  Las

aportaciones  son  los  recursos  que

reciben  las  entidades  federativas  y  los

municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones

federales que correspondan al Municipio,

las  cuales  serán  percibidas  en  los

términos establecidos en el Capítulo VI,

del  Título  Décimo  Quinto,  del  Código

Financiero.  TÍTULO DECIMO.   DE LAS

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO. ARTÍCULO  88.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y



Jubilaciones,  son  los  recursos  que

reciben  en  forma  directa  los  entes

públicos  como  parte  de  su  política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTO.  CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  89.  Ingresos  Derivados  de

Financiamientos,  son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación  correspondientes.  Los

créditos  que  se  obtienen  son  por:

emisiones de instrumentos en mercados

nacionales  e  internacionales  de  capital,

organismos  financieros  internacionales,

créditos  bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala. ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el  Municipio de Ixtacuixtla

de  Mariano  Matamoros,  durante  el

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley,

sean  superiores  a  los  señalados,  se

faculta  a  dicho  ayuntamiento  para  que

tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general  aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los veintidós días del mes

de noviembre del año dos mil dieciocho.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen dado a conocer. A continuación,

concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Ciudadana  Diputada  Ma.  del  Rayo

Netzahuatl Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI



Con  fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer  y  se  someta  a  discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  y  se  pide  a  las  y  a  los

diputados que estén a favor o en contra,

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera económica; una vez cumplida la

orden la  Secretaría informa el resultado

de la votación, siendo  diecinueve  votos

a favor y cero en contra, con fundamento

en  el  artículo  131  fracción  IV  del

Reglamento  Interior  del  Congreso   del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  proyecto  de

decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro al dictamen con proyecto

de decreto dado a conocer se somete a

votación en lo general; se pide a las y los

diputados sirvan manifestar  su voluntad

de  manera  nominal  y  para  ello  se  les

pide  se  pongan  de  pie  al  emitirlo  y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Garrido  Cruz

José  Luis,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del

Rayo,  sí;  Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Rafael

Ortega  Blancas,  sí;  Víctor  Báez  López,

sí;  León  Cruz  Maribel,  sí;  Montiel

Candaneda Zonia, sí; Garay Loredo Irma

Yordana,  sí;  López  Avendaño  Omar

Miltón; Covarrubias Miguel, sí. 

Secretaría:  Falta  algún  diputado  por

emitir su voto,  falta algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto, Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mata Luz, sí;  Vera Díaz Luz,

sí;  Hernández  Pérez  Leticia,  sí,  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  dictamen  con  proyecto  de

decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro al dictamen con proyecto

de decreto dado a conocer se somete a

votación en lo particular; se pide a las y

los  diputados  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello



se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Garrido  Cruz

José  Luis,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del

Rayo,  sí;  Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Rafael

Ortega  Blancas,  sí;  Víctor  Báez  López,

sí;  León  Cruz  Maribel,  sí;  Montiel

Candaneda Zonia, sí; Garay Loredo Irma

Yordana,  sí;  López  Avendaño  Omar

Miltón; Covarrubias Miguel, sí. 

Secretaría:  Falta  algún  diputado  por

emitir su voto,  falta algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto, Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mata Luz, sí;  Vera Díaz Luz,

sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación siendo diecinueve votos a favor

y cero en contra; de conformidad con la

votación  emitida  en  lo  particular  se

declara se declara aprobado el Dictamen

con Proyecto de Decreto por mayoría de

votos, en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto, en consecuencia se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta: para desahogar el  séptimo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada Maribel León Cruz, integrante

de  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Cuaxomulco,  para  el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con el permiso de la mesa, decreto: LEY

DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

CUAXOMULCO,  PARA EL EJERCICIO

FISCAL  2019.     TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 1. Las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  para  los  gastos

públicos,  conforme a los ordenamientos

tributarios  que el  Estado y  el  Municipio

establezcan  de  conformidad  con  la

presente  Ley.   Los  ingresos  que  el

Municipio  de  Cuaxomulco  percibirá

durante  el  ejercicio  fiscal  2019,  se

integrarán  con  los  provenientes  de:   I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Pública; III. Contribuciones de



Mejoras;  IV. Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII. Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.   Los ingresos que no

se encuentren regulados en la presente

Ley,  podrán  ser  recaudados  por  dicho

Ayuntamiento conforme a lo establecido

en  las  leyes  aplicables  en  la  materia.

Cuando en esta Ley se haga referencia

a:  a) Impuestos: Son las contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentren en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras y derechos.  b) Contribuciones

de Mejoras: Son las establecidas en Ley

a  cargo  de  personas  físicas  y  morales

que se beneficien de manera directa por

obras  públicas.  c)  Derechos: Son  las

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  de

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   d) Productos: Son los ingresos

por  contraprestaciones por los servicios

que presta el Estado en sus funciones de

derecho privado  e) Aprovechamientos:

Son los ingresos que percibe el  Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   f)

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos

Distintos  de  Aportaciones: Son  los

recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios  por

concepto  de  participaciones

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.    g)

UMA: A  la  unidad  de  medida  y

actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos



previstos en las leyes federales,  de las

Entidades Federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas  que  emanen  de  dichas  leyes.

h)  Código  Financiero: Se  entenderá

como  el  Código  Financiero  para  el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  i)

Ayuntamiento: Se  entenderá  como  el

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Cuaxomulco.   j)  Municipio: Se

entenderá  como  el  Municipio  de

Cuaxomulco.   k)  Presidencias  de

Comunidad: Se entenderá todas las que

se encuentran legalmente constituidas en

el  territorio  del  Municipio.   l)

Administración  Municipal: Se

entenderá  el  aparato  administrativo,

personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio de Cuaxomulco.  m) m. l.: Se

entenderá como metro lineal.  n) m²: Se

entenderá como metro cuadrado.  o) m³:

Se  entenderá  como  metro  cúbico.

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en  el  artículo  anterior,  se  enumeran  y

describen  en  las  cantidades  estimadas

siguientes:

Municipio de Cuaxomulco
Ingreso

Estimado
Ley de Ingresos para el Ejercicio

Fiscal 2019

Total 29,212,852.75

Impuestos 331,631.00

Impuestos  Sobre  los
Ingresos

0.00

Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

310,211.00

Impuesto
Predial 

275,187.00

Urba
no 

17,613.00

Rústi
co

257,574.00

Tran
smisi
ón
de
biene
s
inmu
ebles

35,024.00

Impuestos  Sobre  la
Producción,  el  Consumo
y las Transacciones

0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior

0.00

Impuestos  Sobre
Nóminas y Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00
Accesorios de Impuestos 0.00
Otros Impuestos 0.00
Impuestos  no
Comprendidos en la Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para
Fondos de Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad
Social

0.00

Cuotas de Ahorro para el
Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y
Aportaciones  para  la
Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 51,614.00
Contribuciones  de
Mejoras  por  Obras
Públicas

51,614.00

Contribuciones  de
Mejoras  no
Comprendidas en la Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causadas  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

$0.00

Derechos 1,229,135.10
Derechos  por  el  Uso,
Goce,  Aprovechamiento
o 
Explotación de Bienes de
Dominio Público

0.00

Derechos por Prestación
de Servicios

1,162,431.60



Avalúo  de
predios

42,9
78.0
0

Manif
estac
iones
catas
trales

28,2
10.0
0

Aviso
s
notar
iales

14,7
68.0
0

Desarrollo
Urbano  Obras
Públicas  y
Ecología

83,691.60

Aline
amie
nto
de
Inmu
ebles

1,084.15

Licen
cias
de
const
rucci
ón
de
obra
nuev
a,
ampli
ación
y
revisi
ón
de
mem
orias
de
cálcu
lo

15,659.00

Licen
cias
para
dividi
r,
fusio
nar  y
lotific
ar

45,090.00

Dicta
men
de
uso
de
suelo

7,166.95

Desli
nde
de
terre
nos

4,561.50

Asig
nació
n  de
núm
ero
oficia
l  de
biene
s
inmu
ebles

2,130.00

Inscri
pción
al
padr
ón
de
contr
atista
s

8,000.00

Expedición  de
certificados  y
constancias  en
general

14,497.50

Búsq
ueda
y
copia
de
docu
ment
os

182.00

Expe
dició
n  de
certifi
cado
s
oficia
les

220.00

Expe
dició
n  de
const
ancia
s  de
pose
sión
de
predi
os

80.00

Expe
dició
n  de
const
ancia
s

12,133.00

Expe
dició
n  de
otras
const
ancia
s

1,882.50

Uso de la vía y
lugares
públicos

2,762.00



Servicios  y
autorizaciones
diversas

25,491.50

Licen
cias
de
funci
ona
mient
o

25,491.50

Servicios  de
alumbrado
público

119,605.00

Servicios  que
presten  los
organismos
públicos
descentralizad
os

873,406.00

Servi
cios
de
agua
pota
ble

610,272.00

Cone
xione
s  y
reco
nexio
nes

8,017.25

Dren
aje  y
alcan
tarilla
do

1,596.75

Prest
ación
de
servi
cios
de
asist
encia
socia
l

83,735.00

Feria
s
muni
cipal
es

169,785.00

Otros Derechos 63,882.50
Accesorios de Derechos 2,821.00
Derechos  no
Comprendidos en la Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Productos 452,022.65
Productos 452,022.65

Auditorio
Municipal

284,030,00

Intereses
bancarios,
créditos  y
bonos

167,992,65

Productos  no
Comprendidos en la Ley
de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

 0.00

Aprovechamientos 10,703.00
Aprovechamientos 10,703.00
Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos en la Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios de Instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  Con
Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  Monetarias
con Participación Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de
Fideicomisos Financieros
Públicos  con
Participación  Estatal
Mayoritaria.

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios de los Poderes
Legislativo  y  Judicial,  y
de  los  Órganos
Autónomos

0.00



Otros Ingresos 0.00
Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados
de  la  Colaboración  Fiscal  y
Fondos  Distintos  de
Aportaciones

27,137,747.00

Participaciones 19,472,478.00
Aportaciones 7,492,818.00
Convenios 172,451.00
Incentivos  Derivados  de
la Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias  y
Asignaciones

0.00

Subsidios  y
Subvenciones

0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00
Transferencias del Fondo
Mexicano  del  Petróleo
para la Estabilización y el
Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00
Endeudamiento Externo 0.00
Financiamiento Interno 0.00

Los recursos adicionales que perciba el

Municipio  en  el  trascurso  del  ejercicio

fiscal de 2019, por concepto de: ajustes a

las participaciones estatales; a mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación;

por  mayores  ingresos  locales  por

eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  a  los

conceptos y montos estimados a que se

refiere el primer párrafo de este artículo.

ARTÍCULO  3. De  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 14 de la Ley de

Disciplina  Financiera  de  la  Entidades

Federativas y los Municipios y el artículo

299 del Código Financiero, los ingresos

excedentes derivados de ingreso de libre

disposición  de  los  Municipios,  deberán

ser  destinados  a  los  siguientes

conceptos: I. Hasta el 50 por ciento para

la armonización anticipada de la Deuda

Pública, el pago de adeudos de ejercicios

fiscales anteriores, pasivos circulantes y

otras obligaciones, en cuyos contratos se

haya  pactado  el  pago  anticipado  sin

incurrir en penalidades y representen una

disminución  del  saldo  registrado  en  la

cuenta  pública  del  cierre  de  ejercicio

inmediato anterior, así como el pago de

sentencias  definitivas  emitidas  por  la

autoridad  competente,  la  aportación  a

fondos  para  la  atención  de  desastres

naturales  y  de  pensiones,  y   II.  En su

caso,  el  remanente  para:  a) Inversión

pública productiva, a través de un fondo

que se constituya para tal efecto, con el

fin de que los recursos correspondientes

se ejerzan a  más tardar  en el  ejercicio

inmediato siguiente. b) La creación de un

fondo  cuyo  objetivo  sea  compensar  la

caída de ingresos de libre disposición de

ejercicios  subsecuentes.  Los  ingresos

excedentes  derivados  de  ingresos  de

libre  disposición  del  Municipio  podrán

destinarse a los rubros mencionados en

el presente artículo, sin limitación alguna,

y  adicionalmente  podrá  destinarse  a

Gasto  Corriente  siempre  y  cuando  en

ambos  casos el  Municipio  se  clasifique

en un nivel de endeudamiento sostenible.

ARTÍCULO  4. Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse con base



al Código Financiero, al otorgamiento de

facultades  cuando  las  disposiciones

legales  lo  permitan,  o  mediante  Ley  o

decreto de la Legislatura del Estado, con

el  propósito  de  que  éste  obtenga

mayores participaciones y aportaciones.

ARTÍCULO  5. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

de conformidad con el artículo 73 de la

Ley Municipal del  Estado de Tlaxcala y

podrá ser auxiliada por las presidencias

de comunidad, dependencias, entidades

de la administración pública estatal,  así

como  por  los  organismos  públicos  o

privados conforme a lo  dispuesto en el

Código  Financiero.  ARTÍCULO  6. Los

ingresos  que  perciban  las  presidencias

de  comunidad,  deberán  recaudarse

aplicando  las  tarifas  establecidas  en  la

presente  Ley  utilizando  las  formas

valoradas  que  establezca  la  Tesorería

Municipal.  ARTÍCULO  7. Los  ingresos

que  perciban  las  presidencias  de

comunidad,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II,

VIII y X de la Ley Municipal del Estado de

Tlaxcala  y  demás  disposiciones

aplicables.  ARTÍCULO  8. Todo  ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta  pública.  Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá  el  comprobante  fiscal  digital

(CDFI)  debidamente  autorizado  por  el

Sistema  de  Administración  Tributaria.

TÍTULO  SEGUNDOIMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO  9. El  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base el

valor  con  el  que  fiscalmente  se

encuentren registrados los inmuebles, el

que  se  haya  tomado como base  en  el

traslado  de  dominio,  o  el  que  resulte

mayor de los señalados en los términos

del  Código  Financiero,  de  conformidad

con las tasas siguientes:

I. Predios urbanos:

a) Edificados, 2.31 al millar anual.
b) No edificados  o  baldíos,  3.86 al

millar anual.

II. Predios rústicos:

a) 1.87 al millar anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero. ARTÍCULO 10. Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resulta  un  impuesto  anual

inferior al 2.33 de UMA, se cobrará esta

cantidad como mínimo por anualidad. En



predios rústicos se cobrará 1.61 de UMA

como cuota mínima anual. En los casos

de  vivienda  de  interés  social  y  popular

definidas  en el  artículo  210  del  Código

Financiero, se considerará una reducción

del 50 por ciento del impuesto, siempre y

cuando  el  resultado  sea  superior  a  la

cuota mínima señalada en Este artículo y

se demuestre que el propietario reside en

la propiedad objeto del impuesto. Por el

alta  de  predios  ocultos  se  cobrará  el

equivalente a 5.5 UMA.  ARTÍCULO 11.

El plazo para el pago de este impuesto

vencerá  el  último día  hábil  del  mes de

marzo del año fiscal de que se trate. Los

pagos que se realicen con posterioridad

al  vencimiento  establecido,  estarán

sujetos  a  la  aplicación  de  recargos,

actualización,  multas  y  en  su  caso,

gastos  de  ejecución  conforme  a  la

presente  Ley  y  al  Código  Financiero.

ARTÍCULO 12. Para la determinación del

impuesto  de  predios  cuya  venta  opere

mediante el sistema de fraccionamientos,

se aplicarán las  tasas correspondientes

de acuerdo al artículo 9 de esta Ley. Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

párrafo anterior, pagarán su impuesto por

cada  lote  o  fracción,  sujetándose  a  lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero  y  demás  disposiciones

relativas.  ARTÍCULO 13. El valor de los

predios  destinados  para  uso  industrial,

empresarial,  comercial,  de  servicios  y

turístico,  será  fijado  conforme  al  valor

más  alto  de  operación,  sea  catastral  o

comercial.  CAPÍTULO  II.  IMPUESTO

SOBRE  TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  14. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad

de acuerdo a lo siguiente:  I. Son sujetos

de  este  impuesto,  los  propietarios  o

poseedores de bienes inmuebles que se

encuentren en el territorio del Municipio,

que  sean  objeto  de  la  transmisión  de

propiedad;  II. La base del impuesto será

el  valor  que  resulte  mayor  después  de

aplicar lo señalado en el artículo 208 del

Código Financiero;  III. Este impuesto se

pagará  aplicando  una  tasa  del  2  por

ciento  a  lo  señalado  en  la  fracción

anterior; IV. En los casos de viviendas de

interés social  y popular,  definidas en el

artículo  210  del  Código  Financiero,  se

aplicará  una reducción que  será  de 15

UMA elevado al año, y  V. Si al aplicar la

tasa y reducciones anteriores a la base,

resultare un impuesto inferior a 6.6 UMA,

se cobrará esta cantidad como mínimo.

ARTÍCULO 15. El  contribuyente deberá

presentar  el  aviso  notarial  para  su

contestación por parte del Ayuntamiento,

dentro  de  los  quince  días  hábiles



siguientes a la fecha de celebración de

cualquiera de los actos enumerados en

el  Título  Sexto,  Capítulo  II  del  Código

Financiero. Por la contestación de avisos

notariales se cobrará el equivalente a 2.2

UMA.  Los  actos  que  serán  objeto  de

trámite  administrativo  a través de aviso

notarial, entre otros, serán los siguientes:

segregación  o  lotificación  de  predios,

erección  de  casa,  rectificación  de

medidas,  rectificación  de  vientos,

régimen  de  propiedad  en  condominio,

disolución de copropiedad y renuncia de

usufructo.  Lo  anterior  es  aplicable  aun

presentando un aviso notarial en el que

se  contemplen  dos  o  más  actos.  Por

cada  acto  de  los  enunciados

anteriormente,  se  cobrarán  2.2  UMA.

ARTÍCULO  16. Por  la  expedición  de

manifestaciones catastrales se cobrará el

equivalente  a  2.2  UMA.       TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  17. Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que  son  sustituidas  por  Estado  en

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  18. Los  sujetos  de  esta

contribución  serán  aquellos  habitantes

que  resulten  beneficiados  con  la

construcción de una obra pública federal

o municipal. La contribución por mejoras

será  determinada  en  porcentaje  de

acuerdo al tipo de obra que se construya

y el valor de inversión; dicha contribución

será  fijada  por  el  Cabildo.  Las

contribuciones  recaudadas  por  este

concepto  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  quien  expedirá  el

recibo oficial y registrará contablemente,

misma  que  formará  parte  de  la  cuenta

pública  municipal.  TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚO DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES.

ARTÍCULO 19. Por  avalúos de predios

urbanos  o  rústicos  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagar  los  derechos  correspondientes,

tomando como base el valor determinado

en  el  artículo  9  de  la  presente  Ley de

acuerdo con la siguiente: TARIFA.

I. Predios urbanos:
a) Con valor hasta de $ 5,000.00,

2.32 UMA.
b) De  $  5,000.01  a  $  10,000.00,

3.30 UMA.
c) De  $  10,000.01  en  adelante,

5.51 UMA.

II. Predios rústicos:
a) Se pagará el 60 por ciento de la

tarifa anterior.



CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Y  OBRAS  PÚBLICAS,  ECOLOGIA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL.   ARTÍCULO 20.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas,  se

pagarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA. 

I. Por  alineamiento  del  inmueble
sobre el frente de la calle:

a) De 1 a 75 m.l., 1.32 UMA.
b) De 75.01 a 100 m.l., 1.42 UMA.
c) Por  cada  metro  o  fracción

excedente del límite anterior se
pagará el 0.055 de un UMA.

II. Por el otorgamiento de licencia de
construcción  de  obra  nueva,
ampliación,  así  como  por  la
revisión  de  las  memorias  de
cálculo,  descriptivas  y  demás
documentación relativa:

a) De  bodegas  y  naves
industriales: 0.20 de un UMA, por
m².

b) De  locales  comerciales  y
edificios: 0.20 de un UMA, por m².

c) De  casas  habitación:  0.055  de
un UMA, por m².

d) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte, se incrementará en un 21
por  ciento  por  cada  nivel  de
construcción.

e) Los  permisos  para  la
construcción  de  bardas
perimetrales, pagarán 0.15 de un
UMA por m.l.

III. Por  el  otorgamiento  de  licencias
para  construcción  de
fraccionamientos,  sobre  el  costo
de  los  trabajos  de  urbanización,
se pagará el 5 por ciento;

El  pago  que  se  efectúe  por  el
otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,
comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título
Décimo,  Capítulo  II  de  la  Ley  de
Asentamientos Humanos,  Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado
de Tlaxcala.

IV. Por el otorgamiento de licencias
para dividir, fusionar y lotificar:

a) Hasta de 250 m²,  6.0 UMA.
b) De  250.01  m²  hasta  500  m²,

10.0 UMA.
c) De  500.01  m²  hasta  1000  m²,

15.0 UMA.
d) De 1000.01 m² hasta 10,000 m²,

22.0 UMA.
e) De  10,000.01  m²  en  adelante,

además de la tarifa señalada en
el  inciso  anterior  pagarán  2.20
UMA por cada hectárea o fracción
que excedan.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará  una  bonificación  del  50  por

ciento sobre la tarifa señalada.

V. Por el dictamen de uso de suelo,
se aplicará la tarifa siguiente:

a) Para vivienda, 0.10 de un UMA
por m².

b) Para uso comercial, 0.15 de un
UMA por m².

c) Para uso industrial,  0.20 de un
UMA por m².



Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando un Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y administrativos  para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo

realice,  de  conformidad  con  lo

establecido en el Código Financiero.

VI. Por  el  servicio  de  vigilancia,
inspección  y  control  que  las
leyes  de  la  materia
encomiendan  al  Municipio,  los
contratistas  con  quienes  éste
celebre  contratos  de  obra
pública  y  de  servicios
relacionados  con  la  misma,
pagarán  una  cuota  equivalente
de 5.51 al millar sobre el importe
de cada una de las estimaciones
de trabajo;

VII. Por  constancias  de  servicios
públicos se pagará 2 UMA;

VIII. Por  la  expedición  de
constancias  de  terminación  de
obra, factibilidad, pre factibilidad,
seguridad  o  estabilidad,  de
bodega,  nave  industrial,
comercio  y  edificio  por  cada
concepto,  se pagará 0.06 UMA
por  m2 . Así como para casa
habitación  o  departamento,
0.0275 UMA por  m², y

IX. Por inscripción anual  al  padrón
municipal  de  contratistas:
personas  físicas  40  UMA  y
personas  morales  43  UMA.  El
plazo para registro será del uno
de  enero  al  treinta  y  uno  de
marzo del ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 21. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se cobrará de 1.57 a 5.51 por

ciento  adicional  al  importe

correspondiente según el caso de que se

trate  y  conforme  a  las  tarifas  vigentes

señaladas en el artículo anterior. El pago

deberá  efectuarse  sin  perjuicio  de  la

adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 22.

La vigencia de la licencia de construcción

y el dictamen de uso de suelo a que se

refiere el  artículo 20 fracción V de esta

Ley,  se  sujetará  a  lo  dispuesto  en  el

artículo  27  de  la  Ley  de  Construcción

para el Estado de Tlaxcala, atendiendo a

la naturaleza y magnitud de la obra. En

caso de requerir prórroga, se atenderá a

lo dispuesto en el artículo 20 de la misma

Ley, y ésta será de dos meses contados

a partir  de  la  fecha de su vencimiento,

rigiéndose ambos casos por las normas

técnicas  que  refiere  la  Ley  de

Construcción.  ARTÍCULO  23. La

asignación del número oficial  de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con  la  siguiente:  TARIFA.  I.  Bienes

inmuebles destinados a casa habitación,

0.55  de  un  UMA,  y  II.  Tratándose  de

predios  destinados  a  industrias  o

comercios, 1.10 UMA. ARTÍCULO 24. La

obstrucción de los lugares públicos con



materiales  para  construcción,  escombro

o cualquier objeto sobre la banqueta que

no  exceda  el  frente  del  domicilio  del

titular,  causará  un  derecho  de  2  UMA,

por cada día de obstrucción. El permiso

para obstruir las vías y lugares públicos

con  materiales  para  construcción,

escombro o cualquier otro objeto sobre la

banqueta,  no  será  más  de  3  días  de

obstrucción, siempre y cuando no exceda

el frente de la propiedad; cuando exceda

el  frente  de  la  propiedad  causará  un

derecho  de  0.50  de  un  UMA.  Quien

obstruya los lugares públicos, sin contar

con el  permiso correspondiente,  pagará

el  100  por  ciento  de  la  cuota  que  de

manera normal debería cubrir conforme a

lo  establecido  por  el  primer  párrafo  de

este  artículo.  En  caso  de  persistir  la

negativa  de  retirar  los  materiales,

escombro  o  cualquier  otro  objeto  que

obstruya  los  lugares  públicos,  la

Presidencia  Municipal  podrá  retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

conforme  al  Título  Séptimo  Capítulo  II,

artículo48  fracción  III  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 25. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas  o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  Comisión  Municipal  de

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio

de afectación al  entorno ecológico y de

no constituir inconveniente, de expedir el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual tendrá un costo de 0.15 de un UMA,

por cada m³ de material disponible para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realicen  la  extracción.  Esta  disposición

se  aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando  se  expida  el  permiso  o  la

ampliación  correspondiente  sin  que  se

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al  entorno  de  conformidad  con  las

normas  de  ecología  del  Estado,  la

administración  municipal  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado. Cuando el  permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta,  la cuota

se incrementará a 0.30 de un UMA por

cada m³ a extraer. ARTÍCULO 26.  Por la



realización  de  deslindes  de  terrenos:

TARIFA

a) De 1 a 500 m²:
1. Rústicos, 3 UMA.
2. Urbano, 4 UMA.

b) De 501 a 1,500 m²:
1. Rústicos, 4 UMA.
2. Urbano, 5 UMA.

c) De 1,501 a 3,000 m²:
1. Rústicos, 4 UMA.
2. Urbano, 5 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior se cobrará 0.50 de un UMA por

cada 100 m² adicionales. ARTÍCULO 27.

Para  el  caso  de  expedición  de

dictámenes por la Dirección Municipal de

Protección Civil, se pagará, de acuerdo a

la clasificación de empresas la siguiente:

TARIFA. 

a) Comercios, 7 UMA.
b) Industrias, 40 UMA.
c) Hoteles, 30 UMA.
d) Servicios, 7 UMA.
e) Gasolineras y gaseras, 80 UMA.
f) Balnearios, 40 UMA.
g) Salones de fiestas, 15 UMA.

ARTÍCULO  28. Por  la  autorización  del

permiso  para  la  quema  de  juegos

pirotécnicos, de 5 a 15 UMA de acuerdo

a la valorización del volumen de juegos

pirotécnicos en quema que se autorice.

CAPÍTULO  III.  PUBLICACIONES  DE

EDICTOS,  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICACIONES. ARTÍCULO 29. Por

la  expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

siguiente: TARIFA.

I. Por búsqueda y copia simple de 
documentos, 0.55 UMA;

II. Por la expedición de 
certificaciones oficiales, 1.25 
UMA;

III. Por la expedición de 
constancias de posesión de 
predios, 2.50 UMA;

IV. Por la expedición de las 
siguientes constancias, 1.25 
UMA:

a) Constancia de radicación,
b) Constancia  de  dependencia

económica, e
c) Constancia de ingresos.

V. Por expedición de otras 
constancias, 1.25 UMA;

VI. Por la reposición de 
certificaciones oficiales  de 
obras públicas, 1.25 UMA, y

VII. Elaboración de Contratos de 
Compra-Venta y 
Arrendamiento, 2.50 UMA.

ARTÍCULO  30. Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

cobrarán los derechos de acuerdo con la

siguiente: TARIFA:  

I. Por reproducción de información 
en hojas simples:

a) Tamaño  carta,  0.10  UMA  por
hoja.

b) Tamaño  oficio,  0.12  UMA  por
hoja.

II. Cuando  el  número  de  fojas
exceda  de  diez,  0.80  UMA por



cada hoja  excedente.

CAPÍTULO  IV.  SERVICIO  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  31. Por  el

servicio de limpieza y mantenimiento de

los  cementerios  municipales,  se deberá

pagar anualmente 2.0 UMA por cada lote

que  poseen.  ARTÍCULO  32. Por  el

otorgamiento de permisos de colocación

o  construcción  que  se  realicen  a  las

fosas, se pagará:

a) Lapidas o gavetas, 1.1 UMA.
b) Monumentos, 2.2   UMA.
c) Capillas, 10.0   UMA.

ARTÍCULO 33. Por la asignación de lote

en  el  cementerio,  se  cobrará  el

equivalente  a  7  UMA.  CAPÍTULO  V.

POR  USO  DE  LA  VÍA  Y  LUGARES

PÚBLICOS.  ARTÍCULO  34. Por  los

permisos  que  concede  la  autoridad

municipal  por  la  utilización  de  la  vía  y

lugares públicos,  se causarán derechos

de  acuerdo  a  la  tarifa  siguiente:  I.  Por

cierre de una calle para la realización de

eventos particulares, por un máximo de

ocho horas y que, a consideración de la

autoridad  municipal,  sea  posible  dicho

cierre,  se  pagarán  12  UMA,  y  II.  Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos y ventas integradas, por los

días  comprendidos  en  el  permiso,  se

pagará  1.0  UMA por  m²  por  día.  Las

disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan por motivo de

las  celebraciones  de  las  tradicionales

ferias  anuales,  debiendo  la  autoridad

municipal  aprobar  dichas condiciones e

informar oportunamente de las mismas al

Congreso del  Estado  de Tlaxcala,  para

que  surtan  efectos  ante  terceros.

ARTÍCULO 35. Todo aquel que ejerza la

actividad comercial en la vía pública o en

las zonas destinadas para tianguis, con o

sin  tener  lugar  específico,  pagarán

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente:

I. Por  puestos  semifijos  que  sean

autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas en el

día  y  horario  específico,  se  pagará  la

cantidad de 0.15 de una UMA por m² que

ocupen, independientemente del giro de

que se trate, y  II. Los comerciantes que

deseen establecerse en los  tianguis  de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad  establezca,  pagarán  la

cantidad  de  0.20  de  una  UMA por  m²,

independientemente del giro que se trate.

CAPÍTULO  VI.  SERVICIOS  DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTODE REDES DE AGUA

POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 36. Las

tarifas por los servicios que proporcione

el  Municipio  por  el  suministro  de  agua

potable  y  alcantarillado,  serán

establecidas conforme a lo siguiente:



I. El  Ayuntamiento  determinara  las
tarifas  mensuales  cuando  el
servicio  sea  proporcionado  de
manera  directa  por  la
administración  municipal,  de
acuerdo al uso tal como:

a)Doméstico, 0.60 UMA.
b) Comercial, 0.80 UMA.
c) Industrial, 1.00 UMA.

II. Las  Presidencias  de  Comunidad
pertenecientes  al  Municipio  que
proporcionen  el  servicio  de
manera directa o por conducto de
sus comisiones de agua potable,
podrán  cobrar  este  derecho
conforme a lo convenido en cada
comunidad,  haciéndolo  del
conocimiento  al  Ayuntamiento  y
enterándolo  a  la  Tesorería  del
Municipio.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados  créditos  fiscales.  La

Tesorería Municipal y las Presidencias de

Comunidad  son  autoridades  legalmente

facultadas  para  realizar  su  cobro.

ARTÍCULO 37. Por  el  mantenimiento o

compostura  de  redes  de  agua  potable,

drenaje  y  alcantarillado  público  en

fraccionamientos  del  Municipio,  se

cobrará  el  equivalente  a  8  UMA,  los

materiales  que se requieran los  deberá

proporcionar  el  usuario.  Por  el  permiso

para conectarse a la red de agua potable

o drenaje público se cobrará 3.78 UMA.

CAPÍTULO  VII.  POR  SERVICIOS  DE

ASISTENCIA SOCIAL.  ARTÍCULO 38.

Las cuotas de recuperación que aplique

el  Sistema Municipal  para el  Desarrollo

Integral de la Familia por la prestación de

servicios  de  acuerdo  con  la  Ley  de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  se  fijarán  por  la  Tesorería

Municipal.  Los  importes  recaudados  se

considerarán  como  ingresos  del

Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta  pública  municipal.  CAPÍTULO

VIII.  POR  CUOTAS  DEL  COMITÉ  DE

FERIA.  ARTÍCULO  39. Las  cuotas  de

recuperación  que  aplique  el  Comité

Organizador  de las Tradicionales Ferias

del Municipio, se fijarán por la Tesorería

Municipal  y  se  notificará  al  Patronato

respectivo.  Los importes recaudados se

considerarán  como  ingresos  del

Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta pública municipal.  CAPÍTULO IX.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  40.  La

inscripción  al  padrón  municipal  de

negocios,  es  obligatoria  para  las

personas y establecimientos, ambulantes

o  fijos,  de  los  giros  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como  giros  blancos.  La

inscripción en el padrón a que se refiere

el  párrafo  anterior,  da  derecho  al

contribuyente  de  obtener  la  licencia



municipal de funcionamiento, vigente por

el año calendario, misma que deberá ser

renovada anualmente. La persona física

o  moral  que  solicite  su  cédula  de

inscripción  al  padrón  municipal  de

negocios,  deberá  acreditar  que  está

inscrita  en  el  Registro  Federal  de

Contribuyentes y pagará por este servicio

la siguiente: TARIFA. 

I. Régimen de Incorporación Fiscal:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 6 UMA.
b) Refrendo  de  la  misma,  con

vigencia de un año calendario, 3
UMA.

c) Cambio  de  domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición por extravió, 3 UMA.

II. Establecimientos  sujetos  a  otros
regímenes fiscales:

a) Expedición  de  la  cédula  de
empadronamiento, 13 UMA.

b) Refrendo  de  la  misma,  con
vigencia de un año calendario, 6
UMA.

c) Cambio  de  domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición por extravió, de 3 a 6
UMA.

III. Los  establecimientos  sujetos  a
cualquier régimen fiscal,  que por
el volumen de operaciones, y por
el  tipo de servicios  que otorgan,
se  consideran  especiales  tales
como:  industrias,  instituciones
financieras,  servicio  de
telecomunicaciones,
autotransporte,  hidrocarburos,
almacenes,  bodegas  u  otro
similar:

a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 50 UMA.
b) Refrendo  de  la  misma,  con

vigencia de un año calendario, 30
UMA.

c) Cambio  de  domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición por extravió, de 3 a 6
UMA.

IV. Gasolineras y gaseras:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 220 UMA.
b) Refrendo  de  la  misma,  con

vigencia  de  un  año  calendario,
200 UMA.

c) Cambio  de  domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición por extravió, 10 UMA.

V. Hoteles y moteles:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 120 UMA.
b) Refrendo  de  la  misma,  con

vigencia  de  un  año  calendario,
100 UMA.

c) Cambio  de  domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición por extravió, 10 UMA.

VI. Balnearios:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 120 UMA.
b) Refrendo  de  la  misma,  con

vigencia  de  un  año  calendario,
100 UMA.

c) Cambio  de  domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición por extravió, 10 UMA.

VII. Escuelas  particulares  de  nivel
básico:

a) Expedición  de  la  cédula  de
empadronamiento, 13 UMA.

b) Refrendo  de  la  misma,  con
vigencia de un año calendario, 6
UMA.



c) Cambio  de  domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición por extravió, 6 UMA.

VIII. Escuelas  particulares  de  nivel
medio superior y superior:

a) Expedición  de  la  cédula  de
empadronamiento, 50 UMA.

b) Refrendo  de  la  misma,  con
vigencia de un año calendario, 30
UMA.

c) Cambio  de  domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición y extravió, 10 UMA.

IX. Salones de fiestas:
a) Expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento, 80 UMA.
b) Refrendo  de  la  misma,  con

vigencia de un año calendario, 70
UMA.

c) Cambio  de  domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición por extravió, 10 UMA.

Las autoridades municipales,  a  petición

de  la  parte  interesada,  podrán  otorgar

permisos  provisionales,  con  vigencia

desde un día y hasta 180 días, dentro del

ejercicio fiscal, exigiendo el cumplimiento

de las normas y acuerdos que se fijen en

la  presente  Ley y  otros  ordenamientos.

La  cuota  por  permisos  provisionales

inscritos  en  el  padrón  municipal  de

negocios,  se  cobrará  de  manera

proporcional  al  número  de  días  de

vigencia,  de  acuerdo  a  las  tarifas

anteriores. La expedición de las licencias

antes  señaladas,  deberá  solicitarse

dentro de los treinta días siguientes a la

apertura del establecimiento, misma que

tendrá  vigencia  de  un  año  fiscal.  El

refrendo  de  dicha  licencia  deberá

realizarse  dentro  de  los  tres  primeros

meses de cada año. Para el caso de los

permisos  temporales  o  provisionales

éstos  se  solicitarán  antes  de  iniciar

actividades.  ARTÍCULO  41. Para  el

otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual  y  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en los artículos 155,  155-A y

156  del  Código  Financiero,  siempre  y

cuando  el  Municipio  haya  firmado

Convenio de Colaboración en la materia

con el Gobierno del Estado.  ARTÍCULO

42. Las licencias de funcionamiento para

estos  establecimientos  comerciales  con

venta  de  bebidas  alcohólicas,  serán

expedidas  por  la  Secretaría  de

Planeación  y  Finanzas  previo  pago  de

los derechos causados. TÍTULO SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN  DE  BIENES  Y

MUEBLES E INMUEBLES.  ARTÍCULO

43. Los  productos  que  obtenga  el

Municipio  por  concepto  de  enajenación

de sus bienes, se recaudarán de acuerdo

con  el  monto  de  las  operaciones

realizadas  y  de  conformidad  con  lo

dispuesto sobre el  particular  por la  Ley

de  Patrimonio  Público  del  Estado  de

Tlaxcala.  CAPÍTULO  II.  POR

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES



INMUEBLES.  ARTÍCULO  44. Por  el

arrendamiento del auditorio municipal se

cobrará la siguiente: TARIFA. I.  Eventos

particulares  y  sociales  de  arrendatario

local,  105.0  UMA;  II.   Eventos

particulares  y  sociales  de  arrendatario

foráneo,  130.0  UMA;  III.   Eventos

lucrativos,  150.0  UMA,  y  IV.

Institucionales,  deportivos  y  educativos,

65.0  UMA.  ARTÍCULO  45. El

arrendamiento de otros bienes inmuebles

municipales,  se  regularán  por  lo

estipulado en los contratos respectivos y

las  tarifas  de  los  productos  que  se

cobren  serán  establecidos  por  el

Ayuntamiento, según el uso del inmueble

del que se trate, en base a la superficie

ocupada, al lugar de su ubicación y a su

estado  de  conservación.  Los

subarrendamientos que se realicen sin el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser  inferior  a  20  UMA.  CAPÍTULO  III.

OTROS  PRODUCTOS.  ARTÍCULO  46.

Los ingresos provenientes del interés por

intervención de capitales con fondos del

erario  municipal,  se  causarán  y

recaudarán  de  acuerdo  a  las  tasas  y

condiciones  estipuladas  en  cada  caso,

en los términos que señalan los artículos

221  fracción  II  y  222  del  Código

Financiero.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Municipio,  remitiéndose  el  informe  de

dichas  operaciones  en  forma  mensual,

conjuntamente con la Cuenta Pública al

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

TÍTULO  SÉPTIMO

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  47. Los

adeudos por falta de pago oportuno de

las contribuciones, causarán recargos de

mora por cada mes o fracción, conforme

a las  tasas que  emita  la  Secretaría  de

Hacienda  y  Crédito  Público,  en  el

ejercicio  fiscal  2019.  Cuando  el

contribuyente  pague  las  contribuciones

omitidas,  el  importe de los recargos no

excederá de las contribuciones causadas

durante  cinco  años.  El  monto  de  los

créditos fiscales se actualizará aplicando

el  procedimiento  que  señala  el  artículo

27 del Código Financiero.  CAPÍTULO II.

MULTAS. ARTÍCULO 48. Las multas por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán sancionadas cada una con multas

que  a  continuación  se  especifican:   I.

Por  no  empadronarse  o  refrendar  el

empadronamiento  en  la  Tesorería

Municipal, dentro de los términos que el

Código  Financiero  señale,  de  5  a  10

UMA;  II.   Por  omitir  los  avisos  o

manifestaciones que previene el Código

Financiero, en sus diversas disposiciones



o presentarlos fuera de plazos, de 5 a 10

UMA;  III.   El  incumplimiento  a  lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obras  públicas,  desarrollo  urbano,

ecología y protección civil, se sancionará

con multa de 9 a 17 UMA; IV.  Resistirse

por  cualquier  medio  a  las  visitas  en  el

domicilio  fiscal  o  no  proporcionar  los

datos, informes, documentos, registros y

en  general,  los  elementos  necesarios

para la práctica de la visita, de 21 a 100

UMA; V.  Por no tener a la vista y dentro

de la negociación la licencia municipal de

funcionamiento vigente, o en su caso, la

solicitud  de  licencia  o  refrendo

recepcionada,  de  5  a  7  UMA; VI.   Por

mantener  abiertas  al  público

negociaciones  comerciales  fuera  de los

horarios autorizados,  de 15 a  20 UMA;

VII.   Por llevar a cabo negociaciones o

actos  comerciales  que  contravengan  lo

dispuesto  por  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno del Municipio de Cuaxomulco,

se sancionará con una multa de 50 a 100

UMA;  VIII.   Por  no  respetar  el  giro

autorizado  en  la  licencia  de

funcionamiento y/o realizar otra actividad

distinta a la señalada en dicha licencia,

se sancionará con una multa de 21 a 100

UMA; IX.   Por  desperdiciar  el  agua

potable o dañar cualquier tipo de recurso

natural  al  realizar  actividades  de

limpieza,  remodelación  o  similares  en

establecimientos  comerciales,  se

sancionará con una multa de 10 a 100

UMA,  y  X.   Por  tener  objetos  o

mercancías  en  la  parte  exterior  de

cualquier establecimiento comercial, que

obstruyan la vía pública o que pongan en

riesgo  la  seguridad  de  los  transeúntes,

se sancionará con una multa de 5 a 30

UMA.   ARTÍCULO  49. Cuando  sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo Tercero, Capítulo IV del Código

Financiero.   ARTÍCULO  50. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por  el  Código  Financiero.   ARTÍCULO

51. Las infracciones en que incurran las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías  y  del  Registros  Públicos  del

Estado  de  Tlaxcala,  los  notarios  y  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.   ARTÍCULO 52. Las

tarifas  de  las  multas  por  infracciones

contempladas en el  artículo 51 de esta

Ley  se  cobrarán  de  acuerdo  a  lo  que



establecen  los  reglamentos  municipales

y  el  Bando  de  Policía  y  Gobierno

Municipal.   CAPÍTULO  III.

INDEMNIZACIONES.   ARTÍCULO  53.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento,  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la materia.  CAPÍTULO IV. HERENCIAS,

LEGADOS,  DONACIONES  Y

SUBSIDIOS.   ARTÍCULO  54. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia,

mismos que se deberán contabilizar en el

patrimonio municipal.  TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  55. Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresa  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipales, los poderes Legislativo

y  Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  56. Las  participaciones  y

aportaciones  que  correspondan  al

Municipio,  serán  percibidas  en  los

términos establecidos en los Capítulos V

y VI del Título Décimo Quinto del Código

Financiero,  a  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal y a los convenios que en su caso

se  celebren.   TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 57. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 58. El

Municipio  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado.

Estos  empréstitos  se  aplicarán

exclusivamente  a  inversiones  públicas



productivas  y  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  y  de  las

disposiciones establecidas en el artículo

13 de la Ley de Deuda Pública para el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios.

TRANSITORIOS.    ARTÍCULO

PRIMERO. La  presente  Ley entrará  en

vigor  a  partir  del  primero  de  enero  del

2019 y estará vigente hasta el  treinta y

uno de diciembre del mismo año, previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.   ARTÍCULO

SEGUNDO.  Los montos previstos en la

presente  Ley,  son  estimados  y  pueden

variar conforme a los montos reales de

recaudación para el ejercicio, en caso de

que  los  ingresos  captados  por  el

Municipio  de  Cuaxomulco,  durante  el

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley,

sean  superiores  a  los  señalados,  se

faculta  a  dicho  Ayuntamiento  para  que

tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  la  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

veintidós días del mes de noviembre del

año dos mil dieciocho.

Presidenta,  queda de primera lectura el

dictamen  con  proyecto  de  decreto

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Cuaxomulco presentado por

la comisión de Finanzas y Fiscalización

para  el  Ejercicio  Fiscal  dos  mil

diecinueve.  A continuación,  se  concede

el uso de la palabra a la Diputada Ma de

Lourdes Montiel Cerón.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DE LOURDES MONTIEL

CERÓN

Con el permiso de la mesa directiva, por

economía  legislativa  y con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  de  mérito,  con  el  objeto,

sea sometido a discusión, votación y en

su caso aprobación.

Presidenta, se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Ciudadana

Diputada  Ma.  de  Lourdes  Montiel



Cerón  en la que solicita se dispense el

trámite de segunda lectura del dictamen

dado a conocer, quienes estén a favor o

en  contra,  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría, se informa el resultado de la

votación, catorce votos a favor y cero en

contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

por mayoría de votos; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación;  con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto;  en

vista de que ningún Diputado hace uso

de la palabra, se somete a votación en lo

general, se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal, y para ello se les pide

se pongan de pie y manifiesten en voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia; Garrido Cruz José Luis,

sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Vázquez

Velázquez Mayra, sí; Mastranzo Corona

María Ana Bertha, sí; Víctor Báez López,

sí;  León  Cruz  Maribel,  sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Méndez  Salgado

José María, sí; Brito Vázquez Michaelle,

sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaria:   Falta  algún  diputado  por

emitir su voto,  Piedras Díaz Miguel, sí;

falta  algún  otro  Diputado  por  emitir  su

voto, esta Mesa procede a manifestar su

voto,  Flores  Lozano  Laura  Yamili,  sí;

Mata  Luz,  sí;   Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría, diecisiete  votos  a  favor  y

cero en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  Dictamen con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen   con

Proyecto  de  decreto  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular,  se

pide  a  las  y  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera



nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:  Piedras  Díaz  Miguel,

sí; Garrido Cruz José Luis, sí; Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma. del Rayo, sí; Montiel Cerón

Ma. de Lourdes, sí; Vázquez Velázquez

Mayra, sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha, sí; Víctor Manuel Báez López, sí;

León  Cruz  Maribel,  sí;  Montiel

Candaneda Zonia, Méndez Salgado José

María,  sí;  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Garay  Loredo  Irma  Yordana,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría: Falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto, Flores Lozano Laura,

sí;  Mata  Luz,  sí;  Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  Se informa del resultado de

la  votación,  diecisiete  votos  a  favor  y

cero en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos en virtud de la votación emitida en

lo general  y  en lo  particular  se declara

aprobado  el  dictamen  con  proyecto  de

decreto, en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente. 

Presidenta:  Para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Ciudadano Diputado  Omar  Miltón

López  Avendaño,  integrante  de  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

proceda  a  dar  lectura  al  Dictamen  con

Proyecto de Decreto,  relativo a La Ley

de  Ingresos  del  Municipio  de  Santa

Apolonia  Teacalco,  para  el  ejercicio

fiscal dos mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  SANTA  APOLONIA  TEACALCO,

PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.  ARTÍCULO  1.  Las

personas físicas y morales del Municipio

de  Santa  Apolonia  Teacalco  están

obligadas  a  contribuir  de  manera

proporcional y equitativa, para los gastos

públicos  conforme  a  los  ordenamientos

tributarios  que el  Estado y  el  Municipio

establezcan  de  conformidad  con  la

presente Ley.  Para la formulación de la



presente Ley se tomó en consideración

la  Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades Federativas  y  los  Municipios,

así como la Ley de Desarrollo Social. Los

ingresos  que  el  Municipio  de  Santa

Apolonia  Teacalco  Tlaxcala,  serán  los

que  se  obtengan  por  concepto  de:  I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social;  III. Contribuciones de

Mejoras;  IV. Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII. Ingresos  por

Venta  de  Bienes  y  Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones, Aportaciones, Convenios

Incentivos  Derivado  de  la  Colaboración

Fiscal  y  Fondos  Distintos  de

Aportaciones;  IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

Pensiones y Jubilaciones, y  X. Ingresos

Derivados  de  Financiamientos.

ARTÍCULO  2.  Para  efectos  de  la

presente  Ley  se  haga  referencia  a:  a)

UMA.  A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas que emanen de dichas leyes. b)

Código  Financiero.  El  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios.  c)  Ayuntamiento.  EL

Ayuntamiento  del  Municipio  de  Santa

Apolonia  Teacalco.  d)  Municipio.  El

Municipio  de  Santa  Apolonia  Teacalco,

Tlaxcala.  e) Administración Municipal.

El  aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio de Santa Apolonia Teacalco. f)

m.l. Se entenderá por metro lineal. g) m².

Se  entenderá  por  metro  cuadrado.  h)

Ley Municipal. Deberá entenderse a la

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala.  i)

Consejo.  Consejo  Nacional  de

Armonización  Contable  (CONAC).  j)

Impuestos.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras y derechos. k) Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones.

Son  los  recursos  que  reciben  las

entidades  federativas  y  los  municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.  l)

Derechos.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o



aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las Leyes

Fiscales  respectivas.  También  son

derechos las contribuciones a cargo de

los organismos públicos descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado. m) Productos. Son los ingresos

por contraprestaciones por  los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado. n) Aprovechamientos.

Son los ingresos que percibe el Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.

ARTÍCULO 3. Los ingresos mencionados

en el artículo 1 se obtendrán conforme a

las estimaciones siguientes:

Municipio de Santa Apolonia
Teacalco Ingreso

EstimadoLey de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total
24,817,402.7

0

Impuestos 49,406.20

Impuesto sobre los Ingresos 0.00

   Impuestos Sobre el Patrimonio 46,906.20

   Impuesto Predial 46,906.20

   Impuestos Rustico 22,068.20

   Impuestos Urbano 24,838.00

           Impuesto Sobre Transmisión de
Bienes

2,500.00

   Impuestos Sobre la Producción, el
Consumo y las Transacciones

 0.00

   Impuestos al Comercio Exterior  0.00

   Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

 0.00

   Impuestos Ecológicos  0.00

   Accesorios de Impuestos  0.00

   Otros Impuestos  0.00

Impuestos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago.

 0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

 0.00

Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

 0.00

Cuotas para la Seguridad Social  0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00

Otras  Cuotas  y  Aportaciones  para
la  Seguridad Social

 0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones de  Seguridad Social

 0.00

Contribuciones de Mejoras  0.00

Contribuciones  de  Mejoras  por
Obras Públicas

 0.00

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas   en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,   Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

 0.00

Derechos 849,266.00

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento o Explotación de
Bienes de Dominio Público

 0.00

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

849,266.00



Servicios Prestados por la 
Presidencia

77,506.00

           Alineación de inmuebles 5,583.00

           Licencias para 
construction

12,508.00

           Licencias para fraccionar
y lotificar

2,300.00

           Subdivisión de predios 1,500.00

           Dictamen de uso del 
suelo

5,200.00

           Expedición de 
constancias

500.00

           Manifestaciones 22,498.00

           Avisos notariales 5,482.00

           Expedición de 
certificaciones

3,000.00

           Asignación de números 
oficiales

7,050.00

           Cooperación al 
municipio

11,885.00

       Servicios de limpia 0.00

Recolección 
.transporte y 
dispersión. de  
desechos sólidos

0.00

Limpieza de lotes y 
panteones

0.00

       Servicio de alumbrado público 0.00

       Servicio de agua potable 771,760.00

            Servicio de agua 771,265.00

            Drenaje 0.00

            Conexiones y 
reconexiones

495.00

            Servicios de 
alcantarillado

0.00

            Gastos de ejecución 0.00

            Rezagos de agua 
potable

0.00

            Recargos de agua 
potable

0.00

Otros Derechos  0.00

Accesorios de Derechos  0.00

Derechos no Comprendidos en la
Ley  de    Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios   Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

 0.00

Productos 0.00

Productos 0.00

Productos no Comprendidos en la
Ley  de     Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios   Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

 0.00

Aprovechamientos 68,500.00

Aprovechamientos  0.00

Recargos 2,000.00

Multas 6,500.00

Actualizaciones 0.00

Otros 60,000.00

Aprovechamientos Patrimoniales

Accesorios de Aprovechamientos

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de   Servicios  de
Empresas Productivas del  Estado

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de   Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos  No  Empresariales  y
No  Financieros

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de   Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales No Financieras con
Participación Estatal Mayoritaria

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de   Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con   Participación

 0.00



Estatal Mayoritaria

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de   Servicios  de
Fideicomisos Financieros  Públicos
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de   Servicios  de  los
Poderes Legislativo y Judicial, y de
los Órganos Autónomos

 0.00

Otros Ingresos  0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de
Colaboración  Fiscal  y  Fondos
Distintos de Aportaciones

23,850,230.5
0

Participaciones

Fondo Estatal Participable
16,644,431.5

0

Fondos de Aportaciones 
Federales

7,205,799.00

Fondo de Infraestructura 
Social Municipal

4,272,733.50

Fondo de Fortalecimiento a 
Municipios

2,933,065.50

Otras Aportaciones 
Federales

0.00

Aportaciones  0.00

Convenios  0.00

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración   Fiscal

 0.00

Fondos Distintos de Aportaciones  0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

 0.00

Transferencias y Asignaciones  0.00

Subsidios y Subvenciones  0.00

Pensiones y Jubilaciones  0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del   Petróleo  para  la
Estabilización y el Desarrollo

0.00 

Ingresos  Derivados  de 0.00 

Financiamientos

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

ARTÍCULO  4. Corresponde  a  la

Tesorería del Municipio la administración

y  recaudación  de  los  ingresos

municipales, y podrá ser auxiliada por las

dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  5.   Los  ingresos  que

perciban las Presidencias de Comunidad

del  Municipio,  deberán  informarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II

y  VII   de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones  aplicables.  Todo  ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta pública municipal.  I.  Por el cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingreso

debidamente foliado y autorizado por la

Tesorería Municipal, y II. Cuando al hacer

los cálculos correspondientes resultaran

fracciones,  se  redondearán  al  entero



inmediato,  ya  sea  superior  o  inferior.

TÍTULO  SEGUNDO.  IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO  6.  Son  objeto  de  este

impuesto,  la  propiedad  o  posesión  de

predios  urbanos  o  rústicos  que  se

encuentren dentro del Municipio y de las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre los mismos, siendo sujetos de este

impuesto:   I.  Los  propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

ubicados en el territorio del Municipio;  II.

Los fideicomitentes, mientras el fiduciario

no  transmita  la  propiedad,  y   III.  Los

propietarios  de solares  urbanos,  en  los

núcleos de población ejidal.   ARTÍCULO

7.  Este  impuesto  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados a los predios en los términos

de  la  Ley  de  Catastro  del  Estado  de

Tlaxcala,  de  conformidad  con  las  tasas

siguientes: 

 I. Predios Urbanos:

a) Edificados,
2.0 UMA.

b) No  Edificados,
2.5 UMA.

      II. Predios  Rústicos,
1.5 UMA.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 8. Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  2  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad como mínimo anual, en predios

rústicos, la cuota mínima anual será de

1.5 UMA. ARTÍCULO 9. El pago de este

impuesto  deberá  hacerse  en  el  primer

trimestre  del  ejercicio  fiscal.  Los  pagos

que se realicen de forma extemporánea,

estarán  sujetos  a  la  aplicación  de

recargos, multas y en su caso los gastos

de  ejecución  conforme a  lo  establecido

en esta Ley y en el  Código Financiero.

El  Ayuntamiento  estará  facultado  de

conformidad con lo  establecido en esta

Ley y en los artículos 33 fracción I de la

Ley  Municipal  y  201  del  Código

Financiero, para que en materia de este

impuesto  se  otorguen  facilidades  de

pago para la regularización de predios y

para  el  otorgamiento  de  subsidios,  los

cuales  serán  autorizados  mediante

acuerdos de cabildo y dados a conocer al

público en general. Por el aviso de alta

de  predios  para  el  cobro  del  impuesto

predial,  se  pagará  el  equivalente  a  2

UMA.  ARTÍCULO  10. Para  la

determinación  del  impuesto  de  predios

cuya venta se opere mediante el sistema

de fraccionamientos, se aplicará la tasa

correspondiente  a  predios  urbanos  no

edificados  conforme  a  la  presente  Ley

debiéndose  determinar  la  base  del



impuesto  de  acuerdo  al  siguiente

procedimiento:  I.  La  base  del  impuesto

que  resulte  de  la  aplicación  de  los

artículos  180,  190  y  191  del  Código

Financiero, y  II.  Esta base permanecerá

constante y por tanto no sufrirá aumentos

ni disminuciones, desde la iniciación del

fraccionamiento  hasta  el  traslado  de

dominio  de  sus  fracciones.  ARTÍCULO

11. El valor de los predios destinados a

uso  habitacional,  industrial,  turístico,

comercial  y  de  servicios  será  fijado

conforme al que resultaré más alto de los

siguientes:  el  valor  catastral,  de

operación, fiscal o comercial. ARTÍCULO

12. Los contribuyentes de este impuesto

tendrán las  siguientes  obligaciones:   a)

Presentar  los  avisos  sobre  las

modificaciones que sufran sus predios o

construcciones,  con el  objeto de que el

Municipio  realice  la  actualización  del

valor  catastral  de  conformidad  con  el

procedimiento  establecido en la  Ley de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.   b)

Hacer las manifestaciones en los plazos

establecidos  en  la  Ley  de  Catastro  del

Estado de Tlaxcala.  c) Proporcionar a la

Tesorería  los  datos  o  informes  que  le

sean  solicitados,  así  como  permitir  el

libre  acceso  a  los  predios  para  la

realización  de  los  trabajos  catastrales.

En caso de omisión se harán acreedores

a  la  multa  correspondiente.  CAPÍTULO

II.  DEL  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE   BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  13.  Son

sujetos  de  este  impuesto,  las  personas

físicas o morales que realicen alguno de

los actos enumerados en el artículo 203

del Código Financiero, por virtud del cual

se  les  traslade  el  dominio  de  un  bien

inmueble.  ARTÍCULO  14. Por  las

operaciones a que se refiere el  artículo

anterior,  se  pagará  este  impuesto,

aplicando una tasa del 2 por ciento sobre

el valor de operación, que resulte mayor

de los señalados en el  artículo 208 del

Código  Financiero:  I.  Al  efecto  se

concederán  en  todos  los  casos  una

reducción de  la  base  ,  que deberá  ser

equivalente a 6 UMA, y  II.  En los casos

de vivienda, de interés social y popular,

definidas  en  el  artículo  210  del  Código

Financiero  se  concederá  una  exención

de  15  UMA.  Si  al  calcular  la  base

impositiva  en  los  casos  anteriores,

resultare  una  cantidad  inferior  al

equivalente  a  2  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo.  Cuando  el

inmueble lo formen varios departamentos

habitacionales,  la  reducción  será  por

cada uno de ellos. Lo dispuesto en este

párrafo no es aplicable a hoteles. El pago

de este impuesto se deberá hacer dentro

de los 15 días después de realizarse la

operación. Por la contestación de avisos

notariales,  se  cobrará  el  equivalente  a

2.5  UMA.  En  la  aplicación  de  este



impuesto  en  lo  general  se  citará  lo

dispuesto en el Título Sexto, Capítulo II

del  Código  Financiero.  CAPÍTULO  III.

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES

Y   ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. El Municipio percibirá en

su caso el impuesto a que se refiere este

Capítulo,  de  conformidad  al  Título

Cuarto, Capítulo III del Código Financiero

y  a  la  Ley  de  Ingresos  del  Estado  de

Tlaxcala.  TÍTULO TERCERO.  CUOTAS

Y  APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  16.  Las  contribuciones

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  que  son  sustituidas  por  el

Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social  o las personas que

se beneficien en forma especial  por los

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  17. Son  Contribuciones  de

Mejoras, las establecidas en Ley a cargo

de las personas físicas y morales que se

beneficien  de  manera directa  por  obras

públicas.   TÍTULO  QUINTO.  DE  LOS

DERECHOS.  CAPÍTULO I. AVALÚO DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES

ARTÍCULO 18. Por  avalúos de predios

en general, a solicitud de los propietarios

o  poseedores  y  de  acuerdo  al  artículo

176  del  Código  Financiero,  se  cubrirán

los  derechos  correspondientes  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA

I. Por predios urbanos:

a) Con valor hasta de $ 
5,000.00,          2.5 UMA.

b) De $ 5,000.01 a $ 
10,000.00,            3.0 
UMA.

c) De $ 10,000.01 en 
adelante,             4.0 UMA.

II. Por predios rústicos:

a) Se pagará el 55 por ciento
de la tarifa anterior.

 Si  al  aplicar la  tasa anterior  a la  base

fijada  en  el  artículo  7  de  esta  Ley,

resultare un impuesto inferior a 2.5 UMA

o no resultare, se cobrará esta cantidad

como mínimo de derecho por  concepto

de avalúo catastral de los predios de su

propiedad o posesión. Los avalúos para

predios  urbanos  o  rústicos  tendrán

vigencia  de  un  año.   CAPÍTULO  II.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA  DE  OBRA  PÚBLICA  Y

DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y

PROTECCIÓN  CIVIL.   ARTÍCULO  19.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia Municipal en materia de obra

pública  y  desarrollo  urbano,  ecología  y



protección  civil,  se  pagarán  de  la

siguiente manera: 

I. Por  alineamiento  del  inmueble
sobre el frente de la calle:

a)  De 0.01 a 25.00  m. l.,
           0.5 UMA.

b) De 25.01 a 50.00  m. l.,  
          1.0  UMA.

c) De 50.01 a 75.00  m. l.,  
          1.5 UMA.

d) De 75.01 a 100.00 m. l.,  
2.0 UMA.

e) Por  cada  metro  o  fracción
excedente del límite anterior se
pagarán 0.033 UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de  licencias
de construcción, de remodelación,
de  obra  nueva,  ampliación,  así
como  por  el  otorgamiento  de  la
constancia  de  terminación  de
obra, la revisión de las memorias
de  cálculo  descriptivas,  revisión
del  proyecto  y  demás
documentación relativa:

a) De  bodegas  y  naves
industriales, 0.25 de una UMA
por m2.

b) Techumbre  de  cualquier  tipo,
0.25 de una UMA por m².

c) De  locales  comerciales  y
edificios  no  habitacionales,
0.25 de una UMA por m².

d) De  casas  habitación  (de
cualquier  tipo),  0.04  de  una
UMA por m².

e) Otros rubros no considerados,
0.02 de una UMA por m².

f) Por  el  otorgamiento  del
dictamen para  la  construcción
de  capillas,  monumentos  y
gavetas en los cementerios del
Municipio:
1. De capillas, 2 UMA, y

2. Monumentos  y  gavetas,  1
UMA.

g) Por  la  constancia  de
terminación de obra, 1 UMA.

III. Por  el  otorgamiento  de  licencias
para rectificar medidas de predios
y para construcción de obras de
urbanización:

a) Revisión  de  planos  de
urbanización  en  general:  red
de  agua  potable  y
alcantarillado  sanitario  y
pluvial, red de energía eléctrica
y  demás  documentación
relativa, 9.0 por ciento sobre el
costo total de los trabajos.

IV. Por  el  otorgamiento  de  licencias
para  dividir  o  fusionar  áreas  o
predios:

ÁREA m². IMPORTE

a) De 00.01 a 250
m²,

2 UMA.

b) De  250.01  m²
hasta 500 m²,

3 UMA

c) De  500.01  m²
hasta  1,000
m²,

5 UMA.  

d) De  1,000.01
m² hasta 5,000
m²,  

8 UMA.

e) De  5,000.01
m² hasta
10,000 m²,

10 UMA.

f) De  10,000.01
m²  en
adelante,
además  de  la
tarifa  señalada
en  el  inciso
anterior,
pagará 2 UMA
por  cada
hectárea  o



fracción  que
excedan.

V. Por el dictamen de uso de suelo,
se aplicara la tarifa siguiente:

a) Para vivienda, 0.08 UMA.
b) Para  uso

industrial,
0.10 UMA.

c) Para  uso
comercial,

0.12 UMA.

Cuando un Ayuntamiento carezca de los
órganos técnicos  y administrativos  para
otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,
solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras
Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo
realice,  será  proporcionado  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el
Código Financiero.

VI. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m²:

1. Rústicos, 2 UMA.
2. Urbanos, 3 UMA.

b) De  500.01  a  1,500
m²:

1. Rústicos, 3 UMA.
2. Urbano, 4 UMA.

c) De 1,500.01  a  3,000
m²:

1. Rústicos, 4 UMA.
2. Urbano, 5 UMA.

ARTÍCULO 20. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se  cobrará  el  1  por  ciento

adicional  al  importe  de  las  tarifas

correspondientes  a  obras  nuevas.  El

pago deberá efectuarse sin perjuicio de

la  adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 21.

La vigencia de la licencia de construcción

está  establecida  por  la  Ley  de

Construcción para el Estado de Tlaxcala

y las Normas Técnicas de la  Ley de la

Construcción para el Estado de Tlaxcala,

prorrogables  de  acuerdo  a  las  mismas

leyes  aplicables;  será  de  6  meses,

prorrogables  a  6  meses  más.

ARTÍCULO  22. La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I.  En  predios

destinados a vivienda, 0.50 de una UMA,

y  II. Tratándose de predios destinados a

industrias  o  comercios,  1  UMA.

ARTÍCULO  23. La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA por cada día de

obstrucción.  Quien obstruya los  lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, pagará 3 veces la cuota

que  de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo.  En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los



materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  más  la  multa

correspondiente,  especificada  en  el

Título  Séptimo Capítulo  II  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 24. Además de los ingresos

que perciba el Municipio por concepto de

contraprestaciones de acuerdo al artículo

124  del  Reglamento  del  Equilibrio

Ecológico  y  Protección  al  Ambiente  del

Municipio de Tlaxcala,  se percibirán los

siguientes:

I. Por el permiso de derribo, poda y
desrame de un árbol:
a) De  0.01  a  2.00  metros,

1 UMA.
b)  De  2.01  a  4.00  metros,

2 UMA.
c) De  4.01  a  20.00  metros,

3 UMA;

   II.     Por  el  permiso  de  derribo  o
desrame  de  árboles,  0.5  de  una
UMA con una         vigencia de
treinta días naturales;

I. Por  el  permiso  para  operar
aparatos amplificadores  de sonido
y otros dispositivos similares en la
vía  pública,  para  servicio  de
beneficio colectivo no comercial, 2
UMA, y

Por  la  destrucción,  corte,  arranque,

derribo o daño de plantas y árboles en

parques,  jardines,  camellones  o  en

aquellos  lugares  o  espacios  de

jurisdicción  municipal,  que  sean

ocasionados  de  manera  dolosa  o

culposa, 4 UMA por cada árbol para los

trabajos de plantación y su reposición de

acuerdo a la siguiente tabla:

Altura del árbol
(Metros)

De 1.00
A 3.00

De 3.01
A 5.00

Más de
5.01

Número de 
árboles a 
reponer 20 50 100

ARTÍCULO  25. Por  la  expedición  de

constancias por capacitación en materia

de Protección Civil:  I.  De 2 a 10 UMA.

ARTÍCULO  26. Por  los  servicios  que

preste  la  Presidencia  Municipal  en

materia  de  Seguridad  y  Prevención  de

acuerdo  al  Reglamento  de  la  Ley  de

Protección  Civil  para  el  Estado  de

Tlaxcala: I. Por  la  expedición  de

dictámenes,  de  1  a  15  UMA

considerando  giro,  ubicación  y  tamaño

del establecimiento; II. Por la expedición

de dictamen por refrendo de licencia de

funcionamiento,  de  1  a  15  UMA

considerando  giro,  ubicación  y  tamaño

del establecimiento; III. Por  la

expedición  de  dictámenes  para  la

realización  de  eventos  culturales  y

populares,  previa  autorización  de  la

Dirección de Gobernación Municipal,  de

1 a 15 UMA; IV. Por  la  verificación

en  eventos  de  temporada,  de  1  a  15

UMA, y    V. Por  la  expedición  de

dictámenes  a  negocios  industriales

mayores a 1,500 m²,  de 10 a 50 UMA.

ARTÍCULO  27. Por  la  expedición  de

certificaciones distintas  a  las  señaladas



en los artículos 25 y 26 de esta Ley, así

como la reposición de documentos, para

refrendo de licencias de funcionamiento,

se  causarán  los  derechos  de  2  UMA.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO  28. Para  el  cobro  de  los

derechos  por  concepto  de  alumbrado

público,  el  Ayuntamiento  celebrará

convenio  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad para que ésta por cuenta del

Municipio  recaude  la  contribución.  La

tarifa  que  se  establezca  estará  basada

en  el  número  de  contratos  que  por

servicios  tenga  establecido la  Comisión

Federal  de  Electricidad  en  el  territorio

municipal,  clasificados  en  servicio

doméstico,  servicio  comercial  y  servicio

industrial.

TIPO TARIFA
(Por ciento)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de 
más de 66 kilovatios ( kw )

2.0

ARTÍCULO  29. Las  cuotas  por

inscripción  al  Padrón  de  Industria  y

Comercio del Municipio y por el refrendo

a  establecimientos  comerciales,  de

servicios, industriales y autorización  de

permisos  para  el  establecimiento  de

instalaciones  destinadas  a  la

presentación  de  espectáculos,

diversiones públicas y eventos sociales,

serán  fijadas  por  el  Ayuntamiento  por

conducto de la Tesorería Municipal entre

los límites mínimo y máximo, tomando en

cuenta  las  circunstancias  y  condiciones

de  cada  negociación  en  lo  particular,

tales  como la  ubicación,  calidad de las

mercancías  o  servicios,  o  tipo  de

espectáculo,   tipo de instalaciones o la

declaración anual del ejercicio inmediato

anterior  o  las  que  comprendan  el

ejercicio.   La  inscripción  al  padrón

municipal de negocios es obligatoria para

todos los establecimientos fijos, para los

giros comercial, industrial y de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas

conocidos  como  giros  blancos.  La

inscripción  al  padrón  da  derecho  al

contribuyente de obtener una Licencia de

Funcionamiento  Municipal,  vigente  por

año  fiscal;  mismo  que  deberá  ser

renovada  anualmente.  Para  las

negociaciones  ubicadas  dentro  de  la

jurisdicción  territorial  de  las

Comunidades  del  Municipio,  dichas

cuotas se podrán reducir hasta en un 50

por  ciento  sin  que  en  ningún  caso  el

monto sea menor al mínimo establecido,

de acuerdo con la siguiente: TARIFA 

         CONCEPTO IMPORTE
EN UMA

1. Abarrotes en general. 5
2. Tienda de ropa. 5
3. Farmacias. 10
4. Pastelerías. 5
5. Veterinarias. 8
6. Compra  y  venta  de 75



gas  Licuado  del
petróleo ( L.P )

7. Centros  de
enseñanza particular.

45

8. Salón  con  centro  de
espectáculo.

20

9. Tortillerías. 10
10. Consultorio médico. 20
11. Compra  y  venta  de

materiales  para
construcción.

40

12. Carnicerías. 5
13. Tienda  de  productos

naturistas.
10

14. Refaccionaria. 10
15. Carpintería. 8
16. Jarcería. 7
17. Depósito de refresco. 8
18. Ferretería. 5
19. Otras  que  no  se

encuentren
enumeradas.

7

Para el  otorgamiento de las licencias o

refrendos  de  las  mismas,  se  deberá

cubrir  los  requisitos  en  su  totalidad  del

Anexo 1.  ARTÍCULO 30. Por cambio de

domicilio  de  establecimientos

comerciales,  industriales  y  de servicios,

con  la  previa  solicitud  a  la  Tesorería

Municipal  debiendo  cubrir  todos  los

requisitos que para tales se establezcan,

se cobrará 2 UMA.  ARTÍCULO 31. Por

cambio  de  propietario  de

establecimientos  comerciales,

industriales  y  de  servicios,  se  cobrará

como nueva expedición, conforme a los

criterios establecidos en el artículo 30 de

esta Ley.     ARTÍCULO 32. Por cambio

de  razón  o  denominación  social,

considerando  el  mismo  giro  de

establecimientos  comerciales,

industriales y de servicios, se cobrará 2

UMA  conforme  a  los  criterios

establecidos  en  el  artículo  30  de  esta

Ley.    ARTÍCULO 33. Por cambio de giro

de  establecimientos  comerciales,

industriales y de servicios, con la previa

solicitud  y  autorización  de  la  Tesorería

Municipal  se  cobrará  la  diferencia  que

corresponda de acuerdo al  giro y a los

montos establecidos en esta Ley y en el

Código Financiero.    ARTÍCULO 34. Por

el  servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  cementerios

ubicados  en  el  Municipio,  se  pagará

anualmente  1  UMA por  fosa  debiendo

realizar el pago en el primer trimestre del

año.     ARTÍCULO  35. La  cuota  por

asignación  de  lotes  individuales  en  los

cementerios  ubicados  en  el  Municipio,

será  de  3  UMA.     CAPÍTULO  IV.

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS  Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO  36. Por  la  expedición  de

certificaciones  o  constancias,  se

causarán  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente: TARIFA 

I. Por búsqueda y copia simple de
documentos,  0.50  de  una  UMA
por  las  primeras  diez  y  0.70  de
una UMA por cada foja adicional;

II. Por  la  expedición  de
certificaciones oficiales, 1 UMA;

III. Por la expedición de constancias
de  posesión  de  predios,  y
rectificación de medidas, 1 UMA;

Por  la  expedición  de  las
siguientes  constancias:  1  UMA.  

a)       Constancia de radicación.



b)       Constancia  de
dependencia  económica.   

c)       Constancia de ingresos.

d)       Constancia de no ingresos.
e)       Constancia  de  no

radicación.
f)       Constancia de identidad.
g)       Constancia  de  modo

honesto de vivir.
h)       Constancia  de  buena

conducta.
i)       Constancia  de

concubinato.
j)       Constancia de ubicación.
k)       Constancia de origen.
l)       Constancia  por

vulnerabilidad.
m)      Constancia  de

supervivencia.
n)       Constancia  de  madre

soltera.
o)       Constancia de no estudios.
p)       Constancia de domicilio

conyugal.
q)       Constancia  de  no

inscripción.
r)       Constancia  de  vínculo

familiar.

IV. Por  expedición  de  otras
constancias, 1 UMA;

V. Por  el  canje  del  formato  de
licencia  de  funcionamiento,  2
UMA;

VI. Por la reposición por pérdida del
formato  de  licencia  de
funcionamiento,  2  UMA  más  el
acta  correspondiente,  levantada
ante autoridad competente;

VII. Por  la  expedición  de  boleta  de
libertad de vehículo, 2 UMA;

VIII. Por  la  expedición  de  actas  de
hechos, 2 UMA;

IX. Por convenios, 3 UMA;
X. Por  certificación  como  autoridad

que da Fe Pública, 3 UMA, y
XI. Por  la  anotación  en  el  Padrón

Catastral  de nueva construcción,

ampliación  de  construcción  o
rectificación de medidas, 2 UMA.

ARTÍCULO  37. Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal que establece el artículo 18 de

la  Ley de Transparencia  y  Acceso a la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  cobrará  los  derechos

siguientes:

I. Por reproducción de información en
hojas simples:

a) Tamaño carta, 0.50 de una UMA
por hoja.

b) Tamaño oficio, 0.70 de una UMA
por hoja.

I.  Cuando  el  número  de  fojas
exceda de diez:                        

a) Por  cada  hoja  excedente,
0.20 de una UMA.

CAPÍTULO  V.  POR  EL  SERVICIO  DE

LIMPIA.  ARTÍCULO  38. El  servicio  de

recolección, transporte y disposición final

de  desechos  sólidos,  efectuado  por  la

Presidencia  Municipal,  causará  un

derecho  anual  a  los  poseedores  y/o

propietarios  de  bienes  inmuebles  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA 

I. Industrias,  3  UMA,
dependiendo  del
volumen  y
peligrosidad  de
sus desechos.

II. Comercios y 
servicios,

2 UMA por viaje.

III. Demás
organismos  que
requieran  el
servicio  en  el
Municipio,

2 UMA por viaje.

IV. En lotes baldíos, 2 UMA por viaje.



En el caso de la fracción I, el cobro se

hará al momento del pago del impuesto

predial. Para las fracciones II, III y IV el

pago  de  este  derecho  se  hará  en  el

primer  bimestre  del  ejercicio  fiscal,

tratándose  de  establecimientos  con

continuación de operaciones.  Cuando se

trate de inicio de operaciones se pagará

al  tramitar  la  licencia  correspondiente.

Por  servicios  extraordinarios  de

recolección, transporte y disposición final

de  desechos  sólidos  efectuado  por  la

Presidencia  Municipal,  se  cobrará  la

siguiente:  TARIFA. I. Comercios, 1 UMA

por viaje; II. Industrias, 1 UMA por viaje;

III.  Instalaciones  deportivas,  feriales,

culturales  y  demás  organismos  que

requieran el servicio dentro de la ciudad

y periferia  urbana,  1 UMA por viaje;  IV.

Por retiro de escombro, 1 UMA por viaje,

y V. Otros no previstos, 1 UMA por viaje.

CAPÍTULO VI.  POR EL USO DE LA VÍA

Y LUGARES PÚBLICOS.   ARTÍCULO

39. Es objeto de este derecho el uso de

la  vía  pública  para  plazas,  bases  de

transporte  público  y/o  comerciantes

ambulantes  y  semifijos,  así  como  el

ocupar la vía pública y los lugares de uso

común  para  puestos  fijos  y  el  uso  de

estacionamientos será de acuerdo a los

Reglamentos  respectivos.  Los  bienes

dedicados  al  uso  común,  serán  las

calles,  avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas verdes y banquetas, es decir, toda

zona  destinada  al  tránsito  de  público.

ARTÍCULO  40. Estarán  obligados  al

pago  de derechos  por  ocupación  de la

vía pública y lugares de uso común, los

comerciantes ambulantes y semifijos, así

como  sitios  de  acceso  para  taxi  y/o

transporte de servicio público,  tranvía y

las personas físicas o morales que hagan

uso  de  la  vía  pública  o  plazas  para

ejercer  algún  tipo  de  comercio.

ARTÍCULO 41. Por  la  ocupación  de  la

vía pública, el Municipio tiene facultades

de  reservarse  el  derecho  de  otorgar,

refrendar  y/o  revocar  las  autorizaciones

para el ejercicio del comercio ambulante

y  semifijo,  lugares  para  sitio  de  taxi,

transporte público y tranvía, así como las

licencias de funcionamiento de comercio

fijo,  las  personas  físicas  o  morales

obligadas al pago de ocupación y uso de

la vía pública, así como lugares de uso

común  se  clasificará  de  la  siguiente

manera: I. Los sitios de acceso para taxis

o  transporte  de  servicio  público,

causarán derechos de 0.50 de una UMA

por m2 y que serán pagados por mes, y

II.  Ocupación  de  la  vía  pública  para

comercio  semifijo  y  lugares  destinados

para  estacionamientos  causarán  los

derechos de 0.50 de una UMA por  m2,

para  el  caso  de  ambulantes  causarán



derechos de 0.50 de una UMA por  día

trabajado.  ARTÍCULO 42. Los permisos

temporales para la exhibición y venta de

mercancías en la vía pública, los lugares

de uso común y plazas, por comerciantes

con  puestos  semifijos  y/o  ambulantes,

así  como  ocupar  la  vía  pública  y  los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento, no excederán de 2 a 10

UMA y serán pagados dentro del primer

trimestre  de  no  cumplir  con  el  pago

puntual  el  permiso  causará  baja  en

automático.  ARTÍCULO  43. Los

permisos para  el  ejercicio  del  comercio

ambulante,  exhibición  y  venta  de

mercancías  sólo  la  realizarán  durante

eventos  especiales,  así  como  días  de

tianguis en las zonas autorizadas por el

Municipio,  del  cual  causará  derecho no

mayor  a  1  UMA de  manera  trimestral.

CAPÍTULO VII. POR LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS. PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS  Y  TOLDOS.

ARTÍCULO 44. El Ayuntamiento expedirá

las  licencias  y  refrendo  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  del

dominio público o privado del Municipio o

de  propiedad  privada,  de  anuncios

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA

I. Anuncios adosados, por m2 o 
fracción:

a) Expedición de licencia,
2 UMA.

b) Refrendo de licencia,   
1 UMA.

II. Anuncios pintados y murales, por 
m2 o fracción:

a) Expedición de licencia,
2 UMA.

b) Refrendo de licencia,   
1 UMA.

En el caso de contribuyentes eventuales
que  realicen  las  actividades  a  que  se
refieren  las  fracciones  anteriores,
deberán pagar 1 UMA.

III. Estructurales, por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia,
3 UMA.

b) Refrendo de licencia,   
2 UMA.

IV. Luminosos por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia,      
4 UMA.

b) Refrendo de licencia,         
3 UMA.

Serán responsables solidarios en el pago

de  estos  derechos,  los  propietarios  o

poseedores de predios o construcciones

en  los  que  se  realicen  los  actos

publicitarios, así como los organizadores

de  espectáculos,  eventos  deportivos  o



corridas de toros y dueños de vehículos

automotores  de  servicio  público  o

privado, así como los no considerados en

este artículo. No causarán los derechos

establecidos  en  este  Capítulo,  la

publicidad y propaganda de los partidos

políticos  que  quedará  sujeta  a  lo  que

establece  la  Ley  de  Instituciones  y

Procedimientos  Electorales  para  el

Estado de Tlaxcala y la Ley General de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales.  ARTÍCULO  45. No  se

causarán  estos  derechos,  por  los

anuncios  adosados,  pintados y  murales

que  tenga  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial,  industrial  o  de  servicios,

cuando los establecimientos tengan fines

educativos  o  culturales,  o  cuando  de

manera  accesoria  se  alumbra  la  vía

pública. Para efectos de este artículo se

entenderá como anuncio luminoso, aquél

que sea alumbrado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia antes señalada dentro de los 30

días siguientes a la fecha en que se dé la

situación jurídica o, de hecho, misma que

tendrá una vigencia de un año fiscal,  y

dentro  de  los  5  días  siguientes

tratándose de contribuyentes eventuales.

Para  efectos  del  párrafo  anterior,  se

considerará  ejercicio  fiscal  el

comprendido del  01 de enero  al  31  de

diciembre.  El  refrendo de dicha licencia

deberá  realizarse  dentro  de  los  tres

primeros  meses  de  cada  año.

ARTÍCULO  46. Cuando  exista  solicitud

de la parte interesada, para la prestación

de  otros  servicios  y  por  dictámenes

diversos  a  los  enunciados  en  los

capítulos  anteriores  de  esta  Ley,  el

Ayuntamiento podrá fijar cuotas justas y

equitativas, estas cuotas en ningún caso

podrán superar la cantidad equivalente a

30  UMA.  ARTÍCULO  47. Por  los

servicios  prestados en  las  Presidencias

de Comunidad, que serán todos aquellos

que perciban las Presidencias conforme

al Reglamento de éstas. CAPÍTULO VIII.

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO 48. Por el suministro de agua

potable en el Municipio se realizará por el

régimen  de  usos  y  costumbres  por  lo

cual  se  efectuará  previo  censo  anual

estableciendo  las  tarifas  de  cobro

anualizadas.  TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  49. La

enajenación  de  bienes  muebles  e

inmuebles  propiedad  del  Municipio  se

efectuará  previo  acuerdo  del



Ayuntamiento,  y  con la  autorización del

Congreso del Estado; y de su ingreso se

informará a través de la cuenta pública

que  se  presenta  ante  el  Congreso  del

Estado.  CAPÍTULO  II.

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS  EN

EL MERCADO Y ESPACIOS EN ÁREAS

MUNICIPALES.  ARTÍCULO  50. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales, propios del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados

por el Ayuntamiento.  Los traspasos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y  se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  10  UMA.

ARTÍCULO 51. Por  la  ocupación y uso

de  espacios  en  bienes  propiedad  del

Municipio  por  estacionamiento  de

transporte  de  servicios  públicos,  las

personas  físicas  o  morales  pagarán  2

UMA  mensual  por  servicio  de  taxi  o

transporte  de  servicio  público.

CAPÍTULO  III.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  52. Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del  Estado.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos obtenidos, deberán informarse

a  través  de  la  cuenta  pública  que  se

presenta  ante  el  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  53. Los

adeudos por falta de pago oportuno de

las  contribuciones  causarán  un  recargo

siendo este el publicado por la Secretaria

de  Hacienda  y  Crédito  Público  en  el

Diario  Oficial  de  la  Federación,  por  la

demora  de  cada  mes  o  fracción.

CAPÍTULO II. MULTAS. ARTÍCULO 54.

Las  multas  por  infracciones  a  que  se

refiere  el  artículo  223  fracción  II  del

Código Financiero, cuya responsabilidad

recae  sobre  los  sujetos  pasivos  o

presuntos  sujetos  pasivos  de  una

prestación  fiscal,  serán  impuestas  de

conformidad con las leyes de la materia y

del  Bando  de  Policía  y  Gobierno  del

Municipio  de  Santa  Apolonia  Teacalco,

así  como  de  acuerdo  a  lo  que  a

continuación se específica. La autoridad

fiscal  municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar las sanciones previstas en este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la



sanción.   I.  De 2 a 10 UMA, por omitir

los avisos de modificación al padrón de

predios, manifestaciones o solicitudes de

avalúo catastral, que previene el Código

Financiero, en sus diversas disposiciones

o  presentarlos  fuera  de  los  plazos

señalados;  II.  De 4  a  15  UMA,  por  no

presentar avisos, informes y documentos

o  presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal;  III.  De  4  a  15  UMA,  por  no

presentar  en  su  oportunidad  las

declaraciones prediales o de transmisión

de  bienes  inmuebles  conducentes  al

pago de impuestos y por esa omisión, no

pagarlos  total  o  parcialmente  dentro de

los plazos establecidos. Tratándose de la

omisión  de  la  presentación  de  la

declaración  de  transmisión  de  bienes

inmuebles,  la  multa  será  aplicable  por

cada año  o  fracción de  año,  hasta  por

cinco años; IV. De 2 a 10 UMA, por omitir

el  aviso  correspondiente  al  cerrar

temporal  o  definitivamente  un

establecimiento;  V.  De 2 a 10 UMA, por

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  obras  públicas  y

desarrollo  urbano  que  no  tenga

establecida  sanción  específica,  se

aplicará  según  lo  ordenado  en  el

Capítulo VIII  de la Ley de Construcción

del Estado de Tlaxcala;  VI.  Por obstruir

los  lugares  públicos  sin  la  autorización

correspondiente,  se  cobrará  de  2  a  10

UMA, y    VII. Carecer el establecimiento

comercial  del  permiso  o  licencia  de

funcionamiento,  de  2  a  8  UMA.

ARTÍCULO  55. Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito fiscal o federales no fiscales, las

personas  físicas  y  morales  estarán

obligadas  a  pagar  los  gastos  de

ejecución de acuerdo a lo establecido en

el  Título  Décimo  Tercero  del  Código

Financiero.     ARTÍCULO  56. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por el Código Financiero.    ARTÍCULO

57. Las infracciones en que incurran las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías y Registros Públicos del Estado

de  Tlaxcala,  los  notarios  y  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.   ARTÍCULO 58. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia,



remitiéndose  a  través  de  la  cuenta

pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso del Estado.    ARTÍCULO 59.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la  materia.  ARTÍCULO  60.  Las  multas

por  incumplimiento  al  Reglamento  de

Tránsito  Municipal  se  cobrarán  de

acuerdo  a  éste.     TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN    DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.     CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 61. Los Ingresos por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos  son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  instituciones

públicas  de  seguridad  social,  las

empresas  productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO.  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS

INCENTIVOS    DERIVADO  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I.   DE  LAS

PARTICIPACIONES. ARTÍCULO 62. Las

participaciones  que  correspondan  al

Municipio  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Capítulo  V

del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero.  CAPÍTULO  II.

APORTACIONES  FEDERALES.

ARTÍCULO  63. Las  aportaciones

federales  que  correspondan  al

Ayuntamiento  serán  percibidas  en  los

términos establecidos  en el  Capítulo  VI

del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero.     TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 64. Las

Transferencias, Asignaciones, Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones  son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para el  sostenimiento y desempeño de

sus  actividades.  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO.   INGRESOS  DERIVADOS

DE  FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 65. Son los ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos  internos  y  externos,

autorizados  o  ratificados  por  el  H.



Congreso  de  la  Unión  y Congresos  de

los  Estados  y  Asamblea  Legislativa  del

Distrito  Federal.  Siendo principalmente

los créditos por instrumento de emisiones

en  los  mercados nacionales  e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.  Asimismo,

incluye los financiamientos derivados del

rescate  y/o  aplicación  de  activos

financieros.  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley

entrará en vigor a partir  del  día uno  de

enero  de  dos  mil  diecinueve  y  estará

vigente  hasta  el  treinta  y  uno  de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  montos

previstos  en  la  presente  Ley,  son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Santa

Apolonia  Teacalco  durante  el  ejercicio

fiscal  al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general  aplicables  en  la

materia.   AL  EJECUTIVO  PARA QUE

LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los veintidós días del mes

de noviembre del año dos mil dieciocho.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen dado a conocer. A continuación,

concede  el  uso  de  la  palabra  al

Ciudadano Diputado  Miguel  Piedras

Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ

Con fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer  y  se  someta  a  discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado  Miguel  Piedras  Díaz,  en  la

que  solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer  quienes  estén  a  favor  o  en



contra, se sirvan manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría, se informa el resultado de la

votación, quince votos a favor y cero en

contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro al dictamen con proyecto

de decreto dado a conocer se somete a

votación en lo general; se pide a las y los

diputados sirvan manifestar  su voluntad

de  manera  nominal  y  para  ello  se  les

pide  se  pongan  de  pie  al  emitirlo  y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras Díaz Miguel, sí; Pérez Saavedra

Jesús  Rolando,  sí;  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha,  sí;  Víctor  Báez López,  sí;  León

Cruz  Maribel,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia, sí; Garrido Cruz José Luis, sí.

Secretaría:  Falta  algún  diputado  por

emitir su voto, Rafael Ortega Blancas, sí;

falta  algún Diputado por  emitir  su voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura Yamili, sí; Mata Luz,

sí;  Vera Díaz Luz,  sí;  Hernández Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

dieciséis votos a favor y cero en contra. 

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro al dictamen con Proyecto

de Decreto dado a conocer, se somete a

votación en lo particular; se pide a las y

los  diputados  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello



se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras Díaz Miguel, sí; Pérez Saavedra

Jesús  Rolando,  sí;  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha,  sí;  Rafael  Ortega  Blancas,  sí;

Víctor  Báez  López,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Méndez

Salgado  José  María,  sí;  Garay  Loredo

Irma Yordana, sí; Garrido Cruz José Luis,

sí; Brito Vázquez Michaelle, sí. 

Secretaría:  Falta  algún  diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto, Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mata Luz, sí;  Vera Díaz Luz,

sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor y cero en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.  

Presidenta, para  desahogar  el  noveno

punto  del  orden  del  día  se  pide  al

Diputado José María Méndez Salgado,

en apoyo de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Tepetitla  de  Lardizábal,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  TEPETITLA  DE  LARDIZÁBAL,

PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 1. En el Estado de Tlaxcala

las  personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  para  los  gastos

públicos  conforme  a  los  ordenamientos

tributarios  que el  Estado y  el  Municipio

establezcan.   Las  personas  físicas  y

morales del Municipio deberán contribuir

para los gastos públicos municipales de

conformidad  con  la  presente  Ley.  Los

ingresos  que  el  Municipio  percibirá

durante el ejercicio fiscal 2019, serán los

que  se  obtengan  por  concepto  de:  I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de



Seguridad Social;  III. Contribuciones de

Mejoras;  IV. Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;   Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  VIII.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y   IX.  Ingresos Derivados

de Financiamiento.  Cuando en esta Ley

se haga referencia a: a) Impuestos. Son

las  contribuciones  establecidas  en  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos. b)

Derechos. Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  de

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

Funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  c) Productos. Son los ingresos

por contraprestaciones por servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derechos  privado.  d)

Aprovechamientos. Son  los  ingresos

que percibe el Estado por funciones de

derechos  público,  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamiento y de los que obtengan los

organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.  e)  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones.

Son  los  recursos  que  reciben  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos distintos de aportaciones. f) UMA.

A la  unidad  de  Medida  y  Actualización

que se utiliza como cuenta, índice, base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas leyes.  g) Código Financiero. Se

entenderá  como  el  Código  Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.  h)  Ayuntamiento. Se



entenderá  como  el  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Tepetitla  de  Lardizábal.  i)

Municipio. Deberá  entenderse  al

Municipio de Tepetitla de Lardizábal.   j)

Presidencias  de  Comunidad.  Se

entenderá  todas  las  Presidencias  de

Comunidad  que  se  encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio  de Tepetitla  de Lardizábal.  k)

Administración  Municipal.  Se

entenderá  el  aparato  administrativo,

personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  y  del

Municipio.  l)  Ley  Municipal.  Deberá

entenderse a la Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala.  m) m.l. Deberá entenderse

metros  lineales.  n)  m². Deberá

entenderse  metros  cuadrados.  o)  m3.

Deberá  entenderse  metros  cúbicos.  p)

Ganado  Mayor. Se  entenderá  como

ganado mayor: las vacas, toros, cerdos,

borregos, entre otros. q) Ganado Menor.

Se entenderá como ganado menor:  las

aves de corral.  r) Ley de Ingresos del

Estado de Tlaxcala: Ley de Ingresos del

Estado  de  Tlaxcala  para  el  Ejercicio

Fiscal  2019.  s)  kw. Kilovatios.     Los

ingresos  del  Municipio  de  Tepetitla  de

Lardizábal,  deberán  pronosticarse  y

aprobarse por el Cabildo y hacerlo de su

conocimiento  al  Congreso  de  Estado,

considerando la clasificación señalada en

el presente artículo de esta Ley.    Los

ingresos que se encuentran previstos en

la presente Ley, podrán ser recaudados

por  dicho  Ayuntamiento  conforme  a  lo

establecido en la misma.    ARTÍCULO 2.

Los ingresos mencionados en el artículo

anterior se describen y enumeran en las

cantidades estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE TEPETITLA DE
LARDIZÁBAL

IN
GR
ES
O 

ES
TI

MA
DO

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2019

TOTAL 50,
886
,77
1.6

2

Impuestos 945
,22
0.0

0

Impuestos Sobre los Ingresos  0.0
0

Impuestos sobre el Patrimonio 925
,22
0.0

0

Urbano 566
,66
2.0

0

Rústico 69,
758
.00

Transmisión de bienes 
inmuebles

288
,80
0.0

0

Impuestos Sobre la Producción, el 
consumo y las Transacciones 

0.0
0

Impuesto al Comercio Exterior 0.0
0



Impuesto sobre Nóminas y 
Asimilables

0.0
0

Impuestos Ecológicos 0.0
0

Accesorio de Impuestos 20,
000
.00

Otros Impuestos 20,
000
.00

Impuestos  no  Comprendidos  en  la
Ley de Ingresos Vigente,  causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendiente de Liquidación o Pago

   0.
00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.0
0

Aportaciones para Fondos de 
Vivienda 

0.0
0

Cuotas para la Seguridad Social 0.0
0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.0
0

Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social

0.0
0

Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de seguridad Social

0.0
0

Contribuciones de Mejoras 0.0
0

Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas  

0.0
0

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos
vigente, Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago

0.0
0

Derechos 1,9
79,
667
.38

Derecho por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público

0.0
0

Derechos por Prestación de 
Servicios

1,8
25,
514
.24

Avalúo de Predios Urbano 68,
667
.43

Avalúo de Predios rústico 26,
737

.71

Manifestaciones 
Catastrales

136
,07
0.5

7

Avisos Notariales 171
,07
1.8

4

Alineamiento de 
Inmuebles

1,4
82.
86

Licencia de Construcción, 
Obra Nueva, Ampliación, 
Revisión, Memoria de 
Calculo 

25,
052
.97

Licencias para la 
Construcción de 
Fraccionamientos

1,5
96.
86

Licencias para Dividir, 
Fusionar y Lotificación

87,
599
.14

Dictamen de Uso de Suelo 19,
204
.29

Constancia de Servicios 
Públicos

130
.29

Deslinde de Terrenos y 
Rectificación de Medidas

4,8
00.
00

Asignación de Número 
Oficial de Bienes 
Inmuebles

908
.57

Permiso para la Extracción
de Material Pétreo

6,8
57.
14

Inscripción al Padrón de 
Contratistas

18,
514
.29

Expedición de 
Certificaciones Oficiales

193
.71

Expedición de 
Constancias de Posesión 
de Predios

6,1
71.
43

Expedición de 
Constancias

24,
334
.35

Expedición de Otras 
Constancias

4,0
62.
86

Canje del Formato de 
Licencia de 

0.0
0



Funcionamiento

Reposición por Pérdida de
Formato de Licencia de 
Funcionamiento

0.0
0

Uso de la Vía y Lugares 
Públicos

1,0
97.
14

Licencias de 
Funcionamiento para 
Venta de Bebidas  
Alcohólicas

101
,74
2.8

6

Licencias de 
Funcionamiento

40,
708
.29

Servicio de Alumbrado 
Público

336
,04
9.7

1

Servicio de Agua Potable 602
,25
0.2

2

Conexiones y 
Reconexiones

93,
575
.14

Drenaje y Alcantarillado 46,
634
.57

Otros Derechos 73,
571
.14

Accesorios de Derechos 80,
582
.00

Recargos 42,
154
.00

Recargos por 
Derechos de 
Agua

40,
488
.00

Recargos Otros 1,6
66.
00

Multas 38,
428
.00

Multas Otros 38,
428
.00

Derechos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Anteriores Pendientes 

0.0
0

de Liquidación o Pago

Productos 19,
780
.27

Productos 19,
780
.27

Mercados 7,0
11.
43

Intereses bancarios, 
créditos y bonos

12,
768
.84

Productos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago

0.0
0

Aprovechamientos 42,
708
.57

Aprovechamientos 0.0
0

Aprovechamientos Patrimoniales 

Accesorios de Aprovechamientos 42,
708
.57

Multas 42,
708
.57

Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de Ingresos
Vigente, Causados en Ejercicios 
Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago

0.0
0

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 
de Servicios y Otros Ingresos

0.0
0

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad 
Social

0.0
0

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado

0.0
0

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No
Financieros

0.0
0

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 

0.0
0



Empresariales no Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal
Mayoritaria

0.0
0

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal
Mayoritaria

0.0
0

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos 
con participación Estatal Mayoritaria

0.0
0

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de 
los Órganos Autónomos 

Otros Ingresos 0.0
0

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

47,
899
,39
5.4

0

Participaciones 27,
471
,43
1.4

6

Aportaciones 20,
427
,96
3.9

4

Fondo de Fortalecimiento 
Municipal

12,
903
,92
0.7

4

Fondo de Infraestructura 
Social Municipal

7,5
24,
043
.20

Convenios  0.0
0

Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

0.0
0

Fondos Distintos de Aportaciones 0.0

0

Transferencias, Asignaciones. Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

0.0
0

Transferencias y Asignaciones 0.0
0

Subsidios y Subvenciones 0.0
0

Pensiones y Jubilaciones 0.0
0

Transferencias del Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y 
el Desarrollo 

0.0
0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.0
0

Endeudamiento Interno 0.0
0

Endeudamiento Externo

Endeudamiento Interno

ARTÍCULO  3. Corresponde  a  la

Tesorería del Municipio la administración

y  recaudación  de  los  ingresos

municipales,  de  conformidad  con  el

artículo 73 de la Ley Municipal y podrá

ser  auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal  y  municipal,  así  como  por  los

organismos públicos o privados conforme

a lo dispuesto en el  Código Financiero.

ARTÍCULO 4. Los ingresos que perciban

las  presidencias  de  comunidad  del

Municipio,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II,

VII, VIII y X de la Ley Municipal y demás

disposiciones  aplicables.  ARTÍCULO  5.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá



registrarse por la Tesorería del Municipio

y  formar  parte  de  la  cuenta  pública

municipal.     TÍTULO  SEGUNDO.

IMPUESTOS.     CAPÍTULO  I.   DEL

IMPUESTO PREDIAL.    ARTÍCULO 6.

Es objeto de este impuesto, la propiedad

o posesión de predios urbanos o rústicos

que se encuentren dentro del Municipio y

de  las  construcciones  permanentes

edificadas  sobre  los  mismos,  siendo

sujetos  de  este  impuesto:  I. Los

propietarios,  poseedores  civiles  o

precarios  de  predios  ubicados  en  el

territorio  del  Municipio;  II.  Los

fideicomitentes, mientras el fiduciario no

transmita  la  propiedad,  y  III.  Los

propietarios  de solares  urbanos,  en  los

núcleos de población ejidal.  ARTÍCULO

7. El  impuesto  predial  se  causará  y

pagará tomando como base los valores

asignados a los predios por la Comisión

Consultiva  de  Tepetitla  de  Lardizábal

creada en los términos del Título Sexto

Capítulo  I  del  Código  Financiero,  de

conformidad con las tasas siguientes:

I. PREDIOS
URBANOS, y

a) Edificados, 2.5   al  millar
anual.

b) No edificados, 4.0  al  millar
anual.

II. PREDIOS
RÚSTICOS,

2.0  al  millar
anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 8. Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  2.50  UMA  se  cobrará  esta

cantidad como mínimo anual; en predios

rústicos, la cuota mínima anual será de

1.2  UMA.  En los  casos de vivienda de

interés  social  y  popular  definidas  en  el

artículo  210  del  Código  Financiero  se

considerará  una  reducción  del  50  por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada  en  el  párrafo  anterior  y  se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto.

ARTÍCULO 9. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo del año fiscal de que

se trate.  Los  pagos que se realicen de

forma  extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme  al  procedimiento  establecido

en el Código Financiero. El Ayuntamiento

estará  facultado  de conformidad  con  lo

establecido en esta Ley y en los artículos

33 fracción I  de la Ley Municipal y 201

del  Código  Financiero,  para  que  en

materia  de  este  impuesto  se  otorguen

facilidades de pago para la regularización

de  predios  y  para  el  otorgamiento  de

subsidios,  los  cuales  serán  autorizados



mediante acuerdos de cabildo y dados a

conocer  al  público  en  general.  Por  el

aviso de alta de predios para el cobro del

impuesto  predial,  se  pagará  el

equivalente  a  1.5  UMA.   Por  la

manifestación  catastral,  para  predios

urbanos  y  rústicos,  se  pagará  el

equivalente a 2.25 UMA.  ARTÍCULO 10.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios  cuya  venta  opere  mediante  el

sistema  de  fraccionamientos,  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  7  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 11. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el  artículo  190  del  Código Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.

ARTÍCULO  12. El  valor  fiscal  de  los

predios  que  se  destinen  para  uso

comercial,  industrial,  empresarial,  de

servicios y turístico, se fijará conforme lo

dispone  el  Código  Financiero  y  demás

leyes  aplicables  en  la  materia.

ARTÍCULO  13. Los  contribuyentes  de

este  impuesto  tendrán  las  siguientes

obligaciones:  I.  Presentar  los  avisos

sobre las modificaciones que sufran sus

predios  o  construcciones,  con el  objeto

de  que  el  Municipio  realice  la

actualización  del  valor  catastral  de

conformidad  con  el  procedimiento

establecido en el artículo 178 del Código

Financiero; el plazo para presentar dicho

aviso será de noventa días posteriores a

que  ocurra  el  hecho  que  dé  lugar  a  la

modificación.  Asimismo,  hacer  las

manifestaciones cada dos años contados

a partir de la fecha de su vencimiento y

dentro  de  los  quince  días  hábiles

posteriores,  aun  cuando  el  predio  no

haya  sufrido  modificación  alguna,  por

cada  uno  de  los  predios  urbanos  y

rústicos  que  sean  de  su  propiedad  o

posean;  si  se  realizó  un  avalúo,  la

manifestación se realizará cada dos años

contados  a  partir  de  la  fecha  del

vencimiento  de  la  vigencia  anual  del

mismo.  En  caso  de  omisión  se  harán

acreedores a la multa correspondiente, y

II. Proporcionar a la Tesorería los datos o

informes  que  le  sean  solicitados,  así

como  permitir  el  libre  acceso  a  los

predios para la realización de los trabajos

catastrales.  CAPÍTULO  II.   DEL

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE

BIENES INMUEBLES. ARTÍCULO 14. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

El  cual  deberá  pagarse  dentro  de  los

quince días hábiles siguientes a aquel en

que ocurra el hecho.    I. Son  sujetos

de  este  impuesto,  los  propietarios  o



poseedores de bienes inmuebles que se

encuentren en el territorio del Municipio,

que  sean  objeto  de  la  transmisión  de

propiedad;  II. La base del impuesto será

el  valor  que  resulte  mayor  después  de

aplicar lo señalado en el artículo 208 del

Código Financiero; II. Este  impuesto  se

pagará aplicando una tasa del 2.20 por

ciento a lo señalado en lo dispuesto en la

fracción anterior;  IV.  Lo dispuesto en el

párrafo anterior,  no es aplicable cuando

el inmueble objeto de la operación, sea

destinado a industria o comercio. Cuando

del  inmueble  formen  parte  varios

departamentos  habitacionales,  la

reducción se hará por cada uno de ellos.

Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  es

aplicable a hoteles; V. En  los

casos  de  viviendas  de  interés  social  y

popular,  definidas en el artículo 210 del

Código Financiero, la reducción será de

15.00  UMA elevado  al  año,  y  VI.  Si  al

aplicar la tasa y reducciones anteriores a

la base, resultare un impuesto inferior a 6

UMA  o  no  resultare,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio.    CAPÍTULO  III.  DEL

IMPUESTO  SOBRE  DIVERSIONES  Y

ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. El Municipio percibirá en

su caso el impuesto a que se refiere este

Capítulo,  de  conformidad  al  Título

Cuarto, Capítulo III del Código Financiero

y  a  la  Ley  de  Ingresos  del  Estado  de

Tlaxcala.  TÍTULO TERCERO. CUOTAS

Y  APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  16.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 17.  Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.   TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES.   ARTÍCULO  18. Por

avalúos de predios urbanos o rústicos a

solicitud  de  los  propietarios  o

poseedores, deberán pagar los derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 7 de la

presente  Ley  de  acuerdo  con  la

siguiente.

TARIFA 

I. Por predios urbanos:

a) Con valor hasta  de $ 5,000.00, 3.50 UMA.

b) De $ 5,000.01 a $ 10,000.00,  4.50 UMA.

c) De $ 10,00.01 en adelante, 7.50 UMA.

II.  Por predios rústicos:



a) Se pagará  el  60  por  ciento  de  la  tarifa
anterior.

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS  Y  ECOLOGÍA

ARTÍCULO 19. Los  servicios  prestados

por  la  Presidencia  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente: TARIFA 

I.      Por alineamiento del inmueble sobre

el frente de la calle

a)  De 1 a 75 m.l., 1.60 UMA.

b)  De 75.01 a 100 m.l., 1.82 UMA.

c)  Por cada metro o fracción excedente del límite 
anterior se pagará 1 UMA.

II. Por el otorgamiento de licencia de
construcción  de  obra  nueva,
ampliación,  así  como  por  la
revisión  de  las  memorias  de
cálculo,  descriptivas  y  demás
documentación relativa:

a) De bodegas y naves industriales:
0.15 de un UMA, por m2.

b) De  locales  comerciales  y
edificios: 0.15 de un UMA, por m2.

c) De casas habitación: 0.060 de un
UMA, por m2.

d) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte, se incrementará en un 30
por  ciento  por  cada  nivel  de
construcción.

e) Los permisos para la construcción
de  bardas  perimetrales  pagarán
0.20 de un UMA por m.l.

f)  Por el otorgamiento del dictamen
para la  construcción de  capillas,

monumentos  y  gavetas  en  los
cementerios del Municipio:

1. Por cada monumento o capilla, 
2.20 UMA, y
2. Por cada gaveta, 1.10 UMA.

III. Por  el  otorgamiento  de  licencias
para  construcción  de
fraccionamientos,  sobre  el  costo
de  los  trabajos  de  urbanización,
se pagará el 8 por ciento.

El  pago  que  se  efectúe  por  el
otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,
comprenderá lo dispuesto en el Capítulo
Cuarto, artículo 11, fracción XI, de la Ley
General  de  Asentamientos  Humanos,
Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo
Urbano;

IV. Por el otorgamiento de licencias para

dividir, fusionar y lotificar:

a)    Hasta de 250 m², 06.50
UMA.

b) De 250.01 m²  hasta
500 m²,

09.50
UMA.

c) De 500.01 m²  hasta
1000 m²,

14.50
UMA.

d) De 1000.01 m² hasta
10,000 m²,

30.00
UMA.

e) De 10,000.01 m² en adelante, además de la
tarifa señalada en el inciso anterior pagarán
3.50 UMA por cada hectárea o fracción que
excedan.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará  una  bonificación  del  50  por

ciento sobre la tarifa señalada.

V. Por el dictamen de uso de suelo, se

aplicará la tarifa siguiente:

a) Para vivienda, 05 UMA.



b)  Para uso industrial, 20 UMA.

c) Para uso comercial, 10 UMA.

Para  la  colocación  de  postes  para
electrificación  de  las  calles  y  avenidas,  se
prestará el servicio sin costo alguno;

VI. Por  el  servicio  de  vigilancia,
inspección y control que las leyes
de  la  materia  encomiendan  al
Municipio,  los  contratistas  con
quienes éste celebre contratos de
obra  pública  y  de  servicios
relacionados  con  la  misma,
pagarán una cuota equivalente de
5.51 al millar sobre el importe de
cada una de las estimaciones de
trabajo;

VII. Por  constancias  de  servicios
públicos, se pagará 2 UMA, y

   VIII. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m²:

1. Rústicos, 4 UMA, y

2. Urbano, 6 UMA.

b) De 500.01 a 1,500 m²:

1. Rústicos, 5 UMA, y

2. Urbano, 7 UMA.

c) De 1,500.01 a 3,000 m²:

1. Rústico, 7 UMA, y

2. Urbano, 10 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior se cobrará 0.50 de un UMA por

cada 100 m² adicionales. ARTÍCULO 20.

Por  la  regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará  de  1.57  a  5.51  por  ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 21. La vigencia

de  la  licencia  de  construcción  y  el

dictamen  de  uso  de  suelo  a  que  se

refiere  el  artículo  19  de  esta  Ley,  se

sujetará a lo dispuesto en el artículo 27

de la Ley de la Construcción del Estado

de Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y

magnitud de la obra. En caso de requerir

prórroga, se atenderá a lo dispuesto en

el  artículo  31  de  la  misma Ley,  y  ésta

será de dos meses contados a partir de

la  fecha  de  su  vencimiento,  rigiéndose

ambos  casos  por  las  normas  técnicas

que refiere la Ley de la Construcción del

Estado  de Tlaxcala.  ARTÍCULO 22. La

asignación del número oficial  de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la siguiente: TARIFA 

I.  Bienes  inmuebles
destinados  a  casa
habitación,

1.00
UMA, y

II.  Tratándose  de  predios
destinados  a  industrias  o
comercios,

2.00
UMA.

ARTÍCULO  23.  La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda



el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 3 UMA, por cada día de

obstrucción. El permiso para obstruir las

vías  y  lugares  públicos  con  materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta,  no  será

más de 3 días de obstrucción, siempre y

cuando  no  exceda  el  frente  de  la

propiedad; cuando exceda el frente de la

propiedad  causará  un  derecho  de  0.50

de un UMA, por cada día de obstrucción.

Quien obstruya los lugares públicos, sin

contar  con  el  permiso  correspondiente,

pagará el 100 por ciento de la cuota que

de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo.  En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia podrá retirarlos con cargo

al  infractor,  quien  pagará  además  la

multa correspondiente, conforme al Título

Séptimo  Capítulo  II  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 24. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  Comisión  de  Ecología  de

Tepetitla de Lardizábal, la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.15 UMA, por m3 de

material  disponible  para  extraer,

considerando la extensión del terreno y

las condiciones en las que se realicen la

extracción.  Esta  disposición  se  aplicará

también en los casos de ampliación de la

vigencia  de  los  permisos  de  extracción

otorgados  con  anterioridad.  Cuando  se

expida  el  permiso  o  la  ampliación

correspondiente sin que se haya llevado

a cabo el estudio ecológico al entorno de

conformidad con las normas de ecología

del  Estado,  la  administración  del

Municipio  será  responsable  en  los

términos  de  las  normas  ecológicas,

civiles  y  penales  de  nuestro  Estado.

Cuando el permiso sea solicitado por una

constructora  y  el  material  sea  extraído

por ésta, la cuota se incrementará a 0.30

UMA por cada m3 a extraer.  CAPÍTULO

III.  POR EL SERVICIO PRESTADO EN

EL  RASTRO  MUNICIPAL  O  EN

LUGARES  AUTORIZADOS  PARA

SACRIFICIO DE GANADO. ARTÍCULO



25. El Ayuntamiento en cumplimiento de

las  disposiciones  sanitarias  aplicables,

brindará  las  instalaciones  del  rastro

municipal  o lugares autorizados para el

sacrificio  de  ganado  mayor  y  menor,

cobrando  por  el  uso  de  las  mismas  la

siguiente: TARIFA 

Ganado mayor por cabeza, 1 UMA.

Ganado  menor  por
cabeza,

0.70
UMA.

ARTÍCULO 26. El costo de la verificación

sanitaria  efectuada  dentro  de  las

instalaciones del rastro se incluye en la

tarifa del artículo anterior. Sin menoscabo

de  las  facultades  que  fijan  las  leyes

sanitarias,  el  Municipio  efectuará

verificaciones en los expendios de carne

o en aquellos lugares donde se realicen

sacrificio  de  animales  y,  cuando  se

localicen  en  ellos,  animales  no

sacrificados en el  rastro municipal o de

ganado  sacrificado  que  provenga  de

otros  municipios,  cobrando  por  este

servicio una cuota equivalente a 1 UMA

por  visita  y  sello  colocado.  ARTÍCULO

27. Por el uso de corrales y corraleros se

cobrará  una  cuota  de:  0.50  UMA,  por

cada día utilizado sin importar el tamaño

del  ganado.  La tarifa  por  el  uso de las

instalaciones  del  rastro  del  Municipio

fuera  de  horario  de  trabajo  y  en  días

festivos  se  incrementará  en  un  50  por

ciento.  También  se  cobrará  el  uso  de

agua  para  el  aseo  de  vehículos

particulares, a razón de 0.25 UMA. Por el

traslado  de  canales  a  los

establecimientos  de quienes lo  soliciten

se  pagará  por  viaje  y  no  por  cabeza,

dentro  de  la  cabecera  municipal  de

Tepetitla de Lardizábal 0.50 UMA y fuera

de  ésta,  por  cada  kilómetro  recorrido

0.10 UMA. ARTÍCULO 28. Por la revisión

sanitaria  y  sacrificio  de  animales  en

lugares  autorizados  por  el  Municipio,

cuyo  fin  sea  el  lucro  y  que  no  sean

propiedad  del  Ayuntamiento,  pagarán

previa  presentación  de  licencia

autorizada la siguiente: TARIFA

I. Ganado mayor por cabeza, 1 UMA.

II. Ganado menor por cabeza, 0.50 UMA.

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIONES  DE

CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS  EN

GENERAL.  ARTÍCULO  29. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

siguiente: TARIFA 

I.  Por búsqueda y copia
simple de documentos,

1 UMA;

II.  Por  la  expedición  de
certificaciones oficiales,

1 UMA;

III. Por la expedición de 
constancias de posesión 
de predios,

1 UMA;

IV.  Por la expedición de
las  siguientes
constancias: 

1 UMA;

a) Constancia  de
radicación.



b) Constancia  de
dependencia
económica.

c) Constancia  de
ingresos.

d) Constancia  de
no ingresos.

e) Constancia  de
no radicación.

f) Constancia  de
Identidad.

g) Constancia  de
modo  honesto
de vivir.

V.   Por  expedición  de
otras constancias,

1.50 UMA;

VI.  Por  dictamen  de
protección  civil  para  el
otorgamiento de licencias
de funcionamiento,

2.00 UMA, y

VII. Por la reposición por
pérdida  del  formato  de
Licencia  de
Funcionamiento,

3 UMA más el 
acta 
correspondiente.

CAPÍTULO  V  POR  EL  SERVICIO  DE

LIMPIA. ARTÍCULO 30. Por los servicios

de recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos, efectuados por

el personal de la Dirección de Servicios

Públicos del Municipio, a solicitud de los

interesados  se  cobrarán  las  cuotas

siguientes:

I. Industrias, 8.2  UMA  por  viaje,
dependiendo  del
volumen  y  peligrosidad
de sus desechos;

II.  Comercios  y
servicios,

5.50 UMA por viaje;

III.  Demás  organismos
que requieran el servicio
en  el  Municipio  y
periferia  urbana,

5.50 UMA por viaje, y

IV. En lotes baldíos, 5.50 UMA por viaje.

ARTÍCULO  31. Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  mantenerlos  limpios.

Para  efectos  del  párrafo  anterior,  al

incurrir  en  rebeldía  los  propietarios  de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal  del  Municipio  podrá  realizar

esos trabajos y en tal caso cobrará una

cuota del 0.30 UMA, por m2.  CAPÍTULO

VI.  POR  EL  USO  DE  LA  VÍA  Y

LUGARES PÚBLICOS.  ARTÍCULO  32.

Por  los  permisos  que  concede  la

autoridad de Tepetitla de Lardizábal por

la utilización de la vía y lugares públicos,

se causarán derechos  de acuerdo  a  la

tarifa siguiente: Por establecimientos de

diversiones,  espectáculos  y  vendimias

integradas, por los días comprendidos en

el permiso; pagará 0.50 UMA por m2 por

día.  Las  disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan por motivo de

las  celebraciones  de  las  tradicionales

ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento

aprobar  dichas  condiciones  e  informar

oportunamente de las mismas, para que

surtan efectos ante terceros. ARTÍCULO

33. Todo  aquel  que  ejerza  la  actividad

comercial  en  la  vía  pública  o  en  las

zonas destinadas para tianguis, con o sin

tener lugar específico, pagarán derechos

de acuerdo a la tarifa siguiente:   I.  Por

puestos  semifijos  que sean  autorizados

para  el  ejercicio  del  comercio,  en  las

zonas  destinadas  en  el  día  y  horario

específico, se pagará la cantidad de 0.10

UMA  por  m2 que  ocupen,



independientemente  del  giro  de que  se

trate, y  II. Los comerciantes que deseen

establecerse  en  los  tianguis  de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad  de  Tepetitla  de  Lardizábal

establezca, pagarán la cantidad de 0.10

UMA  por  m2,  independientemente  del

giro  que se trate.  CAPÍTULO VII.  POR

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  34. Para  el

otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual  y  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en la tarifa de los artículos 155,

155-A  y  156  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  35. Las  licencias  de

funcionamiento para los establecimientos

comerciales  que  hace  referencia  el

artículo anterior,  serán expedidas por la

Secretaría  de  Planeación  y  Finanzas

previo pago de los derechos causados.

ARTÍCULO  36. La  Administración  del

Municipio  podrá  fijar  cuotas  a  los

establecimientos,  cuyos  giros  sean  la

enajenación de bebidas alcohólicas o la

prestación  de  servicios  que  incluyan  el

expendio  de  dichas  bebidas,  de

conformidad a los artículos 155 y 155-A

del  Código  Financiero.  ARTÍCULO  37.

Las cuotas para la inscripción al padrón

municipal  o  refrendo  de

empadronamiento  de  establecimientos

comerciales,  de servicios e industriales,

serán fijadas por la Tesorería Municipal,

entre  los  límites  mínimo  y  máximo,

tomando en cuenta las circunstancias de

cada negocio en lo particular, tales como

ubicación,  calidad  de  mercancías  o

servicios,  tipo  de  instalación  o  la

declaración anual del ejercicio inmediato

anterior o las que comprenda el ejercicio.

Para las negociaciones ubicadas dentro

de  la  jurisdicción  territorial  de  las

comunidades  del  Municipio,  dichas

cuotas se podrán reducir hasta en un 50

por  ciento  sin  que  en  ningún  caso  el

monto sea menor al mínimo establecido,

de acuerdo con la siguiente. TARIFA. a).

A  los  propietarios  de  establecimientos

comerciales y  de servicios,  de 6 a 100

UMA,  conforme  los  criterios  de  párrafo

anterior,  e   b)  A  los  propietarios  de

establecimientos  industriales,  de  25  a

150  UMA,  conforme  a  los  criterios  del

párrafo anterior.   ARTÍCULO 38. Por el

cambio  de  domicilio  del  dictamen  de

establecimientos  comerciales  con  la

previa  solicitud  y  autorización  de  la

Tesorería Municipal, se cobrará el 25 por

ciento de los mínimos establecidos como

pago  inicial.   ARTÍCULO  39. Por  el

cambio  de  propietario  del  dictamen  de

establecimientos comerciales se cobrará

como una nueva expedición.  ARTÍCULO

40.  Por  el  cambio  de  razón  social,



considerando el mismo giro y propietario

del  dictamen  para  establecimientos

comerciales, se cobrará el 10 por ciento

de los mínimos establecidos como pago

inicial.  ARTÍCULO  41.  Por  cambio  de

giro  del  dictamen  de  establecimientos

comerciales  con  la  previa  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal, se

cobrará el 25 por ciento de los mínimos

establecidos  como  pago  inicial.

CAPÍTULO VIII.  POR LA EXPEDICIÓN

O  REFRENDO  DE  LICENCIAS  PARA

LA  COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  42. El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación,  en  bienes  del  dominio

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente. TARIFA.

I. Anuncios  adosados,  por  m2 o

fracción:

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA.

b) Refrendo de licencia, 1.64 UMA.

II. Anuncios  pintados  y/o  murales,

por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA.

b) Refrendo de licencia, 1.10 UMA.

III. Estructurales, por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia, 6.61 UMA.

b) Refrendo de licencia, 3.30 UMA.

IV. Luminosos por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia, 13.23 UMA.

b) Refrendo de licencia, 6.61 UMA.

ARTÍCULO  43. No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se  dé la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia.  CAPÍTULO

IX. POR SERVICIOS DE ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 44.  El  objeto de



este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros lugares de uso común. El derecho

de  cobro  por  el  servicio  de  alumbrado

público,  que  se  causará  y  deberá

pagarse, aplicado al consumo de energía

eléctrica de cada usuarios en base a los

porcentajes  que  a  continuación  se

establecen respecto al tipo de consumo

de energía eléctrica.

TIPO TARIFA

(Por
ciento)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales,  voltajes de más
de 66 kw

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad,  para  que  realice  el  cobro

individual a los usuarios de este servicio,

a  través  del  recibo  que  expida  y  de

acuerdo  a  los  porcentajes  establecidos

en este artículo. Con el monto recaudado

al  mes,  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica  cobrará  el  costo  de

energía consumida, y el excedente será

devuelto  al  Municipio  para  que  éste  lo

aplique  en  el  mantenimiento  y

administración de Sistema de Alumbrado

Público.  CAPÍTULO  X.  POR  LOS

SERVICIOS  QUE  PRESTEN  LOS

ORGANISMOS  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS  DE  LA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 45. Los servicios que preste

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidas  conforme a  las  tarifas que

determinen  en  su  Reglamento,  con

cuotas  que fijará  su propio  Consejo  de

Administración,  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas,

para que sea finalmente el Congreso del

Estado quien las  apruebe.  Conforme al

Código  Financiero,  los  adeudos

derivados  por  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio, la autoridad

legalmente  facultada  para  realizar  su

cobro,  el  cual deberá ser enterado a la



Tesorería  de  Ayuntamiento.  Las

comunidades  pertenecientes  al

Municipio, que cuenten con el servicio de

agua  potable,  podrán  cobrar  este

derecho  conforme  a  lo  convenido  en

cada  comunidad,  enterándolo  a  la

Tesorería del  Ayuntamiento.  ARTÍCULO

46. Las cuotas de recuperación que fije

el Sistema DIF Municipal de Tepetitla de

Lardizábal, por la prestación de servicios

de  acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Social  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

fijarán por su propio consejo, debiendo el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas,

para que sea finalmente el Congreso del

Estado  quien  las  apruebe.  ARTÍCULO

47. Las cuotas de recuperación que fije

el Comité Organizador de la Tradicional

Feria  del  Municipio  de  Tepetitla  de

Lardizábal,  se  fijarán  por  su  propio

Patronato,  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas  o  reformarlas.  TÍTULO

SEXTO.   PRODUCTOS. CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.     ARTÍCULO  48.  Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de enajenación  de  los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  registrarán  en  la  cuenta

pública de acuerdo con el monto de las

operaciones  realizadas,  siempre  y

cuando  el  Ayuntamiento  apruebe  la

enajenación  de  los  mismos  por  interés

público y el Congreso del Estado autorice

las operaciones. CAPÍTULO II.  POR EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.     ARTÍCULO  49.  El

arrendamiento  de bienes inmuebles  del

Municipio,  que son del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados

por el Ayuntamiento, según el reglamento

de uso del inmueble del que se trate, en

base a la superficie ocupada, al lugar de

su  ubicación  y  a  su  estado  de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del Estado.  Los subarrendamientos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  20  UMA.

CAPÍTULO III.   OTROS PRODUCTOS.

ARTÍCULO  50. Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del  Estado.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar



parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

ARTÍCULO  51. Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal

señalados en el  artículo 221 fracción II

del  Código Financiero,  se administrarán

conforme  al  artículo  222  del  mismo

Código.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.   Cuando  el  monto  de

dichas  inversiones  exceda  del  10  por

ciento  del  total  de  sus  ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa  del  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  52. Las

contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente, causarán un recargo del 2

por ciento mensual o fracción, aplicando

al  efecto  el  factor  establecido  en  el

artículo 26 del Código Financiero dichos

recargos  serán  determinados  hasta  por

el periodo máximo en que surta efectos

la prescripción. Cuando el contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos  no  excederá  de  los  causados

durante  un  año.  Los  recargos  se

causarán hasta por cinco años, salvo en

los casos a que se refiere el artículo 78

del Código Financiero, supuestos en los

cuales los recargos se causarán hasta en

tanto no se extingan las facultades de las

autoridades fiscales para determinar los

créditos  fiscales  omitidos  y  sus

accesorios, y se calcularán sobre el total

del crédito fiscal, excluyendo los propios

recargos,  la  indemnización  a  que  se

refiere el artículo 33 de este Código, los

gastos  de  ejecución  y  las  multas  por

infracciones  a  disposiciones  fiscales.

ARTÍCULO 53. Cuando las autoridades

fiscales  concluirán  las  visitas

domiciliarias  o  la  revisión  de  la

documentación  que  se  realice,  en  las

oficinas  de  las  propias  autoridades,

presentada  por  los  contribuyentes  en

virtud  de  requerimiento,  en  un  plazo

máximo de seis meses contados a partir

de  que  se  notifique  el  inicio  de  las

facultades  de  comprobación.  Se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en el  Código Financiero.  CAPÍTULO II.

MULTAS.    ARTÍCULO 54. Las multas

por  infracciones  a  que  se  refiere  el

artículo  223  fracción  II  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  de  una

prestación fiscal, serán impuestas por la

autoridad  fiscal  del  Municipio  de

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo 320 del Código Financiero.    La

autoridad  fiscal  municipal,  en  el  ámbito

de su competencia y para los efectos de



calificar  las sanciones previstas en este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.  ARTÍCULO  55. Cuando  sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo Tercero  Capítulo  IV del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  56. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por el Código Financiero. ARTÍCULO 57.

Las  infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías y Registros Públicos del Estado

de  Tlaxcala,  los  notarios  y  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales,  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.  ARTÍCULO  58. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

ARTÍCULO  59. Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo dispuesto

por  las  leyes  de  la  materia.  TÍTULO

OCTAVO.  INGRESOS POR VENTA DE

BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS

Y  OTROS  INGRESOS.     CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 60. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACION  FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 61. Las

participaciones  y  aportaciones  que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Título Décimo Quinto Capítulos V y

VI  del  Código  Financiero. TÍTULO



DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.    CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  62. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades. TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 63. Son los ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Tepetitla de

Lardizábal  durante  el  ejercicio  fiscal  al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.    Dado  en  la  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

veintidós días del mes de noviembre del

año dos mil dieciocho. Durante la lectura

con fundamento en el  artículo 42 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo,

asume la Presidencia la Diputada Laura

Yamili Flores Lozano.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  Ciudadana

Diputada Irma Yordana Garay Loredo.



INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

IRMA YORDANA GARAY

LOREDO

Con  fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer  y  se  someta  a  discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  solicitada  por  la  Ciudadana

Diputada Irma Yordana Garay Loredo,

se pide a las y a los diputados que estén

a favor o en contra, se sirvan manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría, se informa el resultado de la

votación, catorce votos a favor y cero en

contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra al dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a votación en lo general;  se

pide  a  las  y  los  diputados  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha,  sí;  Víctor  Báez López,  sí;  León

Cruz  Maribel,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí;  Méndez Salgado José María,

sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; Brito

Vázquez Michaelle, sí.

Secretaría:  Falta  algún  diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto, Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mata Luz, sí;  Vera Díaz Luz,

sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación,

quince votos a favor y cero en contra. 

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de



Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el dictamen dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del  dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a votación en lo particular; se

pide  a  las  y  los  diputados  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha,  sí;  Rafael  Ortega  Blancas,  sí;

Víctor  Báez  López,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Méndez Salgado José María,  sí;  Garay

Loredo Irma Yordana,  sí;  Brito Vázquez

Michaelle, sí.

Secretaría:  Falta  algún  diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto, Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mata Luz, sí;  Vera Díaz Luz,

sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

dieciséis votos a favor y cero en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide a la Secretaría proceda a dar lectura

a  la  correspondencia  recibida  por  este

Congreso; enseguida la Diputada Leticia

Hernández Pérez.

CORRESPONDENCIA  22  DE

NOVIEMBRE DE 2018.

Oficio que dirige la Diputada María Ana

Bertha  Mastranzo  Corona,  a  través  del

cual solicita se enliste en el orden del día

el Acuerdo por el que se le incluye como

Coordinadora  del  Grupo  Parlamentario

de MORENA.



Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segunda, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto,

del  Municipio  de  Xaltocan,  a  la  C.P.

Sarahi Lemus Pérez, Tesorera Municipal,

a través del cual le solicitan les informe la

razón por la que ha omitido el pago de la

respectiva  dispersión  económica  que

corresponde de manera quincenal.

Oficio que  dirige  Oscar  Pérez  Rojas,

Presidente  Municipal  de  Santa  Cruz

Quilehtla,  a  los  CC.  Regidores  del

Ayuntamiento,  a  través  del  cual  le  da

contestación  a  la  petición  del  Segundo

Informe.

Oficio que  dirige  Ma.  Elizabeth

Cuatepitzi  Vázquez,  Síndico  del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, a los

Regidores  Primer,  Segunda,  Tercer,

Cuarto  y  Quinto  de  dicho  Municipio,  a

través del cual les da contestación a los

oficios  REGIDORES/018/2018  y

REGIDORES/032/2018. 

Oficio  que  dirige  la  Diputada  Maricela

Pineda  García,  Secretaria  de  la  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Baja  California  Sur,  a  través  del  cual

remite copia del Acuerdo por el  que se

remite al Congreso de la Unión Iniciativa

con Proyecto de Decreto por el  que se

adiciona un segundo  párrafo  al  artículo

59  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades Administrativas.

Escrito que  dirigen  el  Presidente  y

Síndico  del  Municipio  de  Xaltocan,  a

través  del  cual  solicitan  la  suspensión

temporal  y  revocación  de  mandato  del

Primer  Regidor  en  Funciones,  el  C.

Ignacio Vázquez Franquiz, integrante del

Ayuntamiento de Xaltocan.

Escrito que dirige la  Lic.  Yeny Charrez

Carlos,  Fundadora  del  Movimiento

Mujeres  con  Poder,  a  través  del  cual

solicitan  el  posicionamiento  respecto  a

un evidente tema de violencia de género

en el caso de Marlene Alonso Meneses,

perpetrado  por  los  Comisionados  José

David Cabrera Canales y Francisco José

Morones Servín.

Escrito que  dirige  Agustín  Méndez

Cervantes,  a  través del  cual  solicita  se

continúe con el procedimiento del Juicio

Político interpuesto en contra del Ex Edil

del  Municipio  de  Contla  de  Juan

Cuamatzi, Filemón Acoltzi Nava.

Escrito que  dirigen  Gregorio  Quechol

Juárez,  Felipe Francisco Cerero Arrieta,

Guadalupe  Ahuactzin  Meneses  y

Mariano Pinillo Romano, vecinos de lBa

Comunidad  de  Guadalupe  Ixcotla,

Municipio de Chiautempan, a través del

cual solicitan la revocación del mandato

de Cruz Hernández Pérez, Presidente de

Comunidad de Guadalupe Ixcotla.



Oficio que dirige el Diputado José Ciro

Hernández  Arteaga,  Secretario  de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

Tamaulipas, a través del cual informa que

se procedió a la elección del Presidente y

Suplente  de  la  Mesa  Directiva  para  el

presente mes de noviembre.

Presidenta,  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirige  la  Diputada  María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  túrnese

a  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política,  para  su

atención y trámite correspondiente.

Del  oficio  que  dirigen  los  regidores  del

Municipio  de  Xaltocan;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Santa  Cruz  Quilehtla;

túrnese  a  la  Comisión  de  Asuntos

Municipales, para su atención.

Del  oficio  que  dirige  la  Síndico  del

Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla;

túrnese  a  la  Comisión  de  Asuntos

Municipales, para su atención.

Del oficio que dirige la Secretaria de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de  Baja  California  Sur;  túrnese  a  la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Del  escrito  que  dirigen  el  Presidente  y

Síndico  del  Municipio  de  Xaltocan;

túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del escrito  que dirige la  Fundadora del

Movimiento Mujeres con Poder;  túrnese

a la Comisión de Igualdad de Género y

Contra la Trata de Personas, para su

atención.

Del  escrito  que  dirige  Agustín  Méndez

Cervantes;  túrnese  a  la  Comisión

Instructora  de  Juicio  Político,

Declaración  de  Procedencia,

Desafuero  y  Responsabilidad  de

Munícipes, para su atención.

Del  escrito  que  dirigen  vecinos  de  la

Comunidad  de  Guadalupe  Ixcotla,

Municipio de Chiautempan;  túrnese a la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Del oficio que dirige el  Secretario de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

Tamaulipas;  se  ordena  al  Secretario



Parlamentario acuse de recibido y de

enterada esta Soberanía.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  se concede el  uso de la

palabra a las y los diputados que deseen

referirse a asuntos de carácter  general.

en  vista  de  que  ningún  ciudadano

diputado desea hacer uso de la palabra

se procede a dar a conocer el orden del

día para la  siguiente sesión:  1.  Lectura

del acta de la Sesión anterior; 2. Lectura

de la correspondencia recibida por este

Congreso;  3.  Asuntos  Generales.

Agotado el  contenido del  orden del  día

propuesto,  siendo  las  diecisiete  horas

con  diecinueve  minutos del  día

veintidós  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho,  se  declara  clausurada  esta

sesión  y  se  cita  para  la  próxima  que

tendrá  lugar  el  día  veintisiete  de

noviembre  del  año  en  curso,  en  esta

misma  Sala  de  Sesiones  del  Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Levantándose  la  presente

en términos de los artículos 50 fracción

IV y 104 fracción VII de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, el día  veintisiete

de  noviembre  del  año  dos  mil

dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con  siete  minutos

del veintisiete de noviembre de dos mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de



la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  Patricia  Jaramillo  García  y

Leticia Hernández Pérez

Presidenta, se pide a la Secretaría pase

lista de asistencia a las y los diputados

que   integran  la  sexagésima   tercera

legislatura y hecho lo anterior informe su

resultado

Secretaría,  vigésima   quinta   sesión

ordinaria   veintisiete de noviembre  de

dos mil  dieciocho,  lista  de  asistencia,

diputada  Luz  Vera  Díaz;  Diputada

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor

Castro  López;  Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;  Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;  Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra; Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;  Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;  Diputada

María Felix Pluma Flores; Diputado José

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro

Vivanco  Chedraui;  Diputada  Ma.  de

Lourdes Montiel  Cerón;  Diputado Víctor

Manuel  Báez  López;  Diputado.  Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes;  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona;

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;

Diputado Omar Milton López Avendaño;

Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano;

Diputada  Irma  Yordana  Garay  Loredo;

Diputada  Maribel  León  Cruz;  Diputada

María  Isabel  Casas  Meneses;  Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara;  Diputada

Patricia  Jaramillo  García;  Diputado

Miguel  Piedras  Díaz;  Diputada  Zonia

Montiel Candaneda.

Secretaria, se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  y  los diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  diputados  Jesús

Rolando Pérez Saavedra y María Félix

Pluma Flores solicitan  permiso y se les

concede en términos de los artículos 35 y

48  fracción  IX  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legislativo;  con  relación  a  los

oficios  presentado  por  los  diputados

Miguel  Piedras  Díaz y  Migue  Ángel

Covarrubias Cervantes,  se autoriza su

ausencia de la sesión a la hora señalada

en  sus  respectivos  oficios;  en  vista  de

que  existe  quórum,  se  declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos:

ORDEN DEL DÍA

1.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA



VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS

MIL DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  EXPIDE  LA  LEY  PARA

PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR

Y  ERRADICAR  LA  VIOLENCIA

POLÍTICA  EN  CONTRA  DE  LAS

MUJERES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  IGUALDAD  DE

GÉNERO  Y  CONTRA  LA  TRATA  DE

PERSONAS.

3.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE  CREA  LA  COMISIÓN

ESPECIAL  PARA  LA  AUSTERIDAD,

RACIONALIDAD,  TRANSPARENCIA Y

DISCIPLINA  EN  EL  MANEJO  DEL

PRESUPUESTO  PÚBLICO  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA  PARA  EL

EJERCICIO  DOS  MIL  DIECINUEVE;

QUE  PRESENTA  EL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO

MORENA.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE AMAXAC  DE

GUERRERO, PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE TZOMPANTEPEC,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE SANTA  ANA

NOPALUCAN, PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE HUAMANTLA,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE SANTA  CRUZ

QUILEHTLA, PARA  EL  EJERCICIO



FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

9.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

10. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día.  A

continuación,  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Muy  buenos  días  tengan  todos  los

presentes,  con  el  permiso  de  la  mesa

directiva,  solicito  a  esta  mesa  no  se

apruebe el orden del día, o en todo caso

que  se  baje  el  punto  número  tres,  de

lectura de la  Iniciativa con Proyecto  de

Acuerdo, por el que se crea la Comisión

Especial para la austeridad, racionalidad,

transparencia  y  disciplina  en  el  manejo

del  presupuesto  público  del  Estado  de

Tlaxcala  para  el  ejercicio  dos  mil

diecinueve; que  presenta  el  Grupo

Parlamentario del  Partido de MORENA;

el día de ayer veintiséis de noviembre de

dos mil dieciocho, a las doce horas con

diecisiete  minutos,  me  fue  remitido  el

mismo sin el  anexo del punto enlistado

con  el  número  tres,  derivado  y  por  lo

tanto,  mediante  escrito  de  fecha

veintiséis  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho,  solicité  copia  del  citado

Acuerdo, el cual fue recibido por la Junta

de Coordinación y Concertación Política,

con esa misma fecha a las quince horas

con cuarenta y un minutos; sin embargo

hasta  este  momento  no  me  ha  sido

proporcionado,   toda  vez  que  en  la

sesión  de  la  Junta  de  Coordinación  y

concertación Política de fecha veintitrés

de noviembre de este año, no fue tratado

el  tema  para  que  se  enlistara  en  esta

sesión,  infringiendo con esta omisión el

artículo 63  y 68 fracción III,  de la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, que a la letra dice:

Artículo 63. La Junta de Coordinación y

Concertación  Política  es  el  órgano

colegiado  en  el  que  se  encuentra

expresa  la  pluralidad  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala.  A

través  de  ella  se  impulsan  los

entendimientos y convergencias políticas

con las instancias y órganos, necesarios

para  alcanzar  a  cuerdos  que  lleven  al

pleno  a  adoptar  las  decisiones  que

constitucional  y  legalmente  le

corresponden.  Artículo  68.  Corresponde

a  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política  las  atribuciones

siguientes: III. Acordar con el Presidente



de  la  Mesa  Directiva  el  programa

legislativo de los periodos de sesiones, el

calendario  para  su  desahogo,  y  la

integración básica del  orden del  día de

cada sesión. Es cuánto.

Presidenta ,  considerando  la

Intervención  de  la  Diputada  Zonia

Montiel  Candaneda someteremos  a

votación las dos propuestas formuladas,

se somete a votación la aprobación del

contenido  de  orden  del  día  ya   dado

lectura, quienes estén a favor  de que  se

apruebe  sírvanse  a  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría, resultado  de  la  votación,

diecisiete votos a favor.

Presidenta, quienes  este por la negativa

del orden ya  dado  lectura manifiesten

su voluntad de manera  económica. 

Secretaria, resultado de la votación seis

votos  en  contra,  de  la  propuesta  de  la

Diputada Zonia Montiel Candaneda.

Presidenta, quienes estén  a favor de la

aprobación  del  punto  que  considero  la

compañera Zonia Montiel de acuerdo a la

votación  emitida  declara  aprobado  el

orden del día por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el  veintidós  de noviembre de

dos mil dieciocho; en uso de la palabra la

Diputada Patricia Jaramillo García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA

Propongo se dispense la lectura del acta

de  la  sesión  ordinaria,  celebrada  el

veintidós  de  noviembre  del  dos  mil

dieciocho  y,  se  tenga  por  aprobada  en

los términos en que se desarrolló. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Diputada

Patricia Jaramillo García quienes estén

a  favor  de  que  se  apruebe  sírvanse  a

manifestarse  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación, siendo veintitrés votos a favor

y cero en contra.

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el



veintidós  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho y, se tiene por aprobada en los

términos en que se desarrolló.

Presidenta, para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez,

Presidenta  de  la  Comisión  de  Igualdad

de  Género  y  Contra  la  Trata  de

Personas,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que  se  expide  la  Ley  para  Prevenir,

Investigar,  Sancionar  y  Erradicar  la

Violencia  Política  en  contra  de  las

Mujeres del Estado de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ
Gracias  con  su   venia  Diputada

Presidenta  y  Secretarias  de  la  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala  Compañeras  y  Compañeros

Diputados: Las que suscriben Diputadas

integrantes de la Comisión Ordinaria de

Igualdad de Género y contra la Trata de

Personas  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 46 Fracción I, y 48  de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9 Fracción II y 10

Apartado  A,  Fracción  II  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  Sometemos  a

consideración  de  esta  Soberanía  LA

PRESENTE  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO  POR  LA

QUE  SE  EMITE  LA  LEY  PARA

PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR

Y  ERRADICAR  LA  VIOLENCIA

POLÍTICA  EN  CONTRA  DE  LAS

MUJERES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA,  al  tenor  de  la  siguiente:

EXPOSICIÓN   DE   MOTIVOS.  Los

primeros  pasos  siempre  parecen

pequeños,  y  lo  son,  pero  debemos

entender que su importancia no reside en

su  tamaño,  sino  en  que  significan  el

comienzo de una ruta desconocida que

nos lleva a un destino en nuestro caso:

La  igualdad  de  las  Mujeres  en  cada

rincón, no solo de la política, sino de la

sociedad misma.  Y es que,  hasta hace

poco,  la  política  y  los  partidos  eran un

juego exclusivamente de hombres, en los

que sistemáticamente se nos negaba la

entrada, a veces usando la ley, otras la

violencia.  La  lucha  por  la  igualdad  de

género  se  gestó  hace  apenas  unas

décadas, es una batalla en la cual se ha

ido ganando terreno paulatinamente por

nosotras y nuestras antecesoras, y que,

no debemos olvidar,  le  costó a nuestro

género sudor  y  sangre.  Y digo sudor  y

sangre,  porque  cuando  los  detractores

de  la  igualdad  no  pueden  usar  más

falacias  de  la  razón  para  declararnos

incompetente  para  la  política,  suelen

usar la violencia, tanto psicológica como



física.  La Ley que hoy presentamos es

un  gran  paso,  no  el  primero  de  esta

lucha,  pero  si  uno  muy  significativo,

porque reconoce que la violencia contra

la mujer es utilizada física, psicológica e

institucionalmente pata detener el avance

de la igualdad de género, por que como

dijera  Isaac Asimoc:  “La violencia es el

último  recurso  del  incompetente”  y  por

ello, a partir del día de hoy no podrá ser

utilizada  para  frenarnos  en  esta  etapa

por una mejor democracia y con ella, una

mejor sociedad. Con este proyecto esta

legislatura  salda  parte  de  una  deuda

histórica  con  las  mujeres,

garantizándonos efectivamente una vida

libre  de  violencia  política.  La  presente

iniciativa  tiene  por  objeto  emitir  la  Ley

para  Prevenir,  Investigar  Sancionar  y

Erradicar la Violencia Política Contra de

las  Mujeres  del  Estado  de  Tlaxcala;

como  parte  del  cumplimiento  de  los

compromisos  adquiridos  por  el  Estado

mexicano en los diferentes instrumentos

internacionales  como  son:  La

Convención  Interamericana  de  los

Derechos  Humanos,  La  Convención

Interamericana  Sobre  la  Concesión  de

los  Derechos  Políticos  a  la  Mujer,  La

Convención  Sobre  la  Eliminación  de

Todas  las  Formas  de  Discriminación

Contra la Mujer, El Protocolo Adicional a

la  Convención  Americana  Sobre

Derechos  Humanos  en  Materia  de

Derechos  Económicos,  Sociales  y

Culturales,  La  Convención

Interamericana para Prevenir, Sancionar,

y Erradicar la Violencia Contra la Mujer

entre otros que forman parte del marco

jurídico  convencional  encargados  de  la

protección  de  los  derechos  y

prerrogativas de las mujeres en cuanto a

la  participación  política  y  en  las

decisiones en el poder público, los cuales

surgieron de la necesidad de poner en un

marco de igualdad y no discriminación al

género  femenino  el  cual  históricamente

ha  sido  relegado  por  razón  de

estereotipos, visiones culturales, sociales

y  tradicionales  que  han  causado

resistencia a la participación política de la

mujer, así como, en el ejercicio del poder.

Así  también,  surge  de  la  necesidad  de

poner  en  un  plano  de  igualdad  a  las

mujeres  y  hombres  en  cuanto  a  la

participación  en  las  decisiones  de  su

gobierno ya que como se ha reconocido “

la  violencia  en  contra  de  las  mujeres

constituye  una  ofensa  a  la  dignidad

humana  y  una  manifestación  de  las

relaciones  de  poder  históricamente

desiguales  entre  mujeres  y  hombre”  es

por ello que en nuestro Estado, tenemos

la obligación y sobre todo, la necesidad

de garantizar de hecho y de derecho, las

prerrogativas que le han sido otorgadas

en  los  Instrumentos  Internacionales,  en

la  Constitución  Política  de  los  Estados



Unidos  Mexicanos,  en  la  particular  del

Estado  y  en  las  Leyes  que  de  ellas

emanan, sin distinción alguna. Ya que la

participación  de  las  mujeres  en  la  vida

pública y política de los países contribuye

de  manera  exponencial  a  la

democratización  de  cualquier  país  o

Estado  ya  que  somos  las  mujeres,

quienes  al  participar  en  las  decisiones

del país contribuimos a su desarrollo, con

aportaciones  intelectuales,  científicas,

sociales, humanistas y de otras índoles,

dando  oportunidad  a  que  más  del

cincuenta por ciento de la población esté

debidamente  representada  en  un  plano

de  paridad,  igualdad  de  derechos,  con

pleno derecho a voz y voto en cada una

de las  determinaciones que influyan en

todos  quienes  habitamos  el  Estado  de

Tlaxcala.  Esto  surge  de  la  necesidad

histórica  que  tenemos  las  mujeres,  de

estar  debidamente  representadas  sin

prejuicios  de  género,  estereotipos  ni

cualquier  otra  actividad  cultural,

económica,  política  que  menoscabe  de

cualquier forma la participación en la vida

pública y política de su país o Estado de

las  mujeres,  es  por  ello,  que  tenemos

que  construir  instrumentos  jurídicos  y

establecer  esquemas  de  ampliación  de

participación política  de la  mujer  en un

plano de igualdad y no discriminación. Es

importante precisar que esta iniciativa de

Ley tiene por objeto; prevenir, investigar,

sancionar  y  erradicar  cualquier  acto  u

omisión que constituya violencia política

en contra de las mujeres, derivado de lo

previsto  en  el  artículo  7°  de  la

“CONVENCIÓN DE BELEM DO PARA”

del  cual,  se  observa  que  lo  Estados

parte,  tiene  la  obligación  de  generar

mecanismos y políticas necesarias a fin

de  prevenir,  sancionar  y  erradicar

cualquier  forma de violencia  política  en

contra  de  las  mujeres,  pero  a  fin  de

satisfacer  las  etapas en un proceso de

orden,  penal  electoral  o  administrativo,

se integra en este proyecto la acción de

investigar,  facultad  que  recae  en  las

instituciones,  como  es  el  caso  de  la

Procuraduría  General  de  Justicia  del

Estado,  quien  de  conformidad  con  lo

previsto en el artículo 2° la Ley Orgánica

de la Institución del Ministerio Público  se

encarga  de  la  investigación  de  los

delitos.  El  proyecto  que  se  presenta  a

esta  asamblea  legislativa  pretende

garantizar  el  derecho  a  la  dignidad

humana los derechos político electorales

en elecciones libres,  democráticas y en

igualdad  de  condiciones,  así  como  el

derecho  a  participar  en  las  funciones

públicas  del  país  y  en  los  asuntos

públicos  incluyendo  la  toma  de

decisiones así también con relación a lo

establecido   por  el  artículo  1°  de  la

Constitución  Política  de  los  Estado

Unidos Mexicanos,  el  cual establece:  la



obligatoriedad  de  la  aplicación

corresponde  de  manera  sistémica  a

todas las instituciones del Estado, es por

ello  que  el  presente  proyecto  de  Ley;

otorga facultades y obligaciones a todas

las  instituciones  encargadas  de

garantizar  los  derechos  político

electorales de la ciudadanía, así como el

diseño  de  políticas  públicas  que

favorecen el ejercicio de derechos a las

mujeres, así también a las instituciones y

bajo  los  procedimientos  previamente

establecidos para investigar y sancionar

los actos considerados como delitos es

por  ello  que  en  cuanto  hace   a  la

prevención; reconoce al el Instituto de la

Mujer  del  Estado  de  Tlaxcala,  como

autoridad  encargada  de  establecer

acciones  y  políticas  públicas  a  fin  de

prevenir  los  actos  u  omisiones  de

violencia  política  en  contra  de  las

mujeres, es importante que a través de

quien funja como su titular, presente los

proyectos necesarios al  ejecutivo y que

adquieran el carácter de política pública

materializándose  actividades  de

capacitación,  sensibilización  así  como

recomendaciones  a  las  instituciones

educativas  con  el  objetivo  de  que  se

incluyan desde los planes de estudio de

la educación básica hasta nivel superior

programas con la  finalidad de erradicar

aquellas  creencias  culturales  y

estereotipos  creados  por  razón  de

género, que han puesto a las mujeres en

un  plano  de  inferioridad  en  cuanto  al

ejercicio  de  sus  derechos  logrando  así

que  desde  pequeños  se  adquiera  una

cultura  de  respeto  e  igualdad  entre

mujeres  y  hombres.  En  cuanto  a  la

investigación y  sanción se involucra  de

manera  activa  y  coordinada  el  Instituto

Tlaxcalteca  de Elecciones,  así  como el

Tribunal Electoral del Estado ya que son

las  autoridades  encargadas  de  vigilar

que el  proceso electoral de desarrollo en

apego  a  los  principios  que  rigen  la

materia  electoral  como  son

constitucionalidad,  legalidad,  certeza,

autonomía,  independencia,

imparcialidad,  equidad,  objetividad,

profesionalismo y máxima publicidad y la

Procuraduría  General  de  Justicia  del

Estado así como el Tribunal Superior de

Justicia del Estado de Tlaxcala quienes

son los facultados para la investigación, y

sanción  de  los  actos  u  omisiones

considerados  como  delitos  en  nuestro

ordenamiento en materia penal. De igual

forma el proyecto contempla un apartado

específico de derechos de las mujeres de

forma armónica con el  artículo 4 de La

Convención  Interamericana  para

Prevenir  Sancionar  y  Erradicar  la

Violencia en Contra de la Mujer,  dentro

de los cuales; establece que las mujeres

tienen  derecho  a  goce,  ejercicio  y

protección  de  todos  los  derechos



humanos  y  las  libertades  consagradas

por  los  instrumentos  regionales  e

internacionales sobre derechos humanos

lo  que  engloba  el  cumulo  de  derechos

que  también  están  consagrados  por

nuestra Constitución Federal como son:

el  derecho  a  la  vida,  la  integridad,  la

libertad, igualdad ante la ley, el derecho a

recurso sencillos y rápidos, así como, el

derecho  a  tener  igualdad  en  acceso  a

funciones  y  decisiones   públicas,  lo

anterior  sirve  como  base  jurídica  para

combatir  uno  de  los  principales

problemas que las mujeres,  que hemos

decidido  ejercer  nuestro  derecho  a

acceder a las funciones públicas y toma

de decisiones, tuvimos que vivir,  siendo

la  violencia  política,  ya  que  por

estereotipos  arraigados  en  la  sociedad

mexicana,  nuestros  adversarios  en

contiendas  electorales,  compañeros  en

centros de trabajo o cargos públicos han

utilizado  y  el  resultado  ha  sido

desfavorable  en  mayor  medida  con

contra  de  las  mujeres  al  que  pudiera

resultar  entre  compañeros  del  mismo

género,  refiriéndome  masculino  contra

masculino es importante mencionar que

la violencia en contra de las mujeres no

solo  puede  ser  provocada  por  hombre

sino  también  de  una  mujer  a  otra,

generando el mismo resultado, que es el

menoscabo de sus derechos,  es por lo

anterior que el proyecto que se propone;

garantiza los derechos y las libertades de

las mujeres en un plano de igualdad de

derechos, respetando en todo momento

la integridad física, psicológica, sexual y

moral  de  las  mueres  tlaxcaltecas  y

establece  instrumentos  procedimentales

sencillos  y  de  pronta  resolución

previamente  establecidos  como  lo  son

las  denuncias  en  materia  penal,  el

procedimiento especial sancionador y el

juicio para la protección de los derechos

político electorales y su procedencia en

materia de violencia política en contra de

las  mujeres.  Así  mismo  se  atendió  la

necesidad  de  realizar  un  listado  de  los

principales supuestos en los que surge la

violencia  política  en  contra  de  las

mujeres  con  la  finalidad  de  visibilizar

cada  uno  de  ellos,  y  observar  el  daño

que puede causar en las mujeres y en la

vida  democrática  de  nuestro  Estado,

como son: causar la muerte, la agresión

verbal,  física,  psicológica  y  sexual,  la

discriminación,  así  como  el  miedo  que

puede  causarle  con  el  fin  de  limitar  el

ejercicio de sus derechos políticos. Todos

los  supuestos  que  prevé  la  iniciativa,

deberán;  En  razón  de  estereotipos,

prácticas  sociales,  culturales,

económicas  o  tradiciones,  menoscabar

en  mayor  medida  los  derechos  de  las

mujeres  por  el  hecho  de  ser  mujeres

para ser considerados: violencia política.

También  se  establece  un  marco  de



principios  rectores  que  regirán  las

políticas  estatales  de  prevención,

investigación,  atención  y  sanción  de  la

violencia política contra las mujeres  de

los  cuales  contempla  la  paridad,  la

igualdad  sustantiva  el  ejercicio  de  sus

derechos libre de violencia y el principio

de debida diligencia;  mismos obligan al

Estado  a  tomar  con  profesionalismo  y

dedicación  el  actuar  de  los  servidores

públicos  encargados  principalmente  de

investigar los actos de violencia política

en contra de las mujeres.  En el capítulo

segundo  del  proyecto;  se  establece las

responsabilidades y obligaciones de las

autoridades  que  de  manera  articulada,

interactúan  a  fin  de  garantizar  los

derechos humanos de las mujeres, en un

primero  momento  establece  las

facultades  con  las  que  cuenta  el  titular

del  poder  ejecutivo  que  son  las  de

implementar  políticas  públicas  a  fin  de

favorecer el ejercicio de derechos, libres

de  violencia  política  a  través  de  la

proyección de presupuestos necesarios,

estrategias  de  capacitación  de  los

servidores  públicos  así  como  la

planeación y ejecución de programas de

estudio  a  fin  de  eliminar  de  forma

paulatina  los  estereotipos  y  prácticas

sociales  que  menoscaben  la

participación  política  y  pública  de  la

mujer  en  el  Estado   en  igualdad  de

condiciones y oportunidades. Al Instituto

Electoral  y  al  Tribunal  Electoral  como

instituciones  encargadas  de  la

promoción, capacitación, vigilancia de los

procesos  electorales  se  desarrollen  en

un plano de equidad en la  contienda y

aplicadores  de  la  legislación

convencional,  constitucional  y  legal  en

materia de derechos electorales, es por

ello que utilizado los procedimientos uno

administrativo  y  el  otro  jurisdiccional

previamente  establecidos  por  la

legislación en la materia como es el caso

del  procedimiento  especial  sancionador

previsto  en  la  Ley  de  Instituciones  y

Procedimientos  Electorales  para  el

Estado  de  Tlaxcala  es  procedente

cuando  se  denuncien  la  utilización  de

propaganda que contravenga la Ley y en

este caso la propaganda cuyo contenido

tenga  como  intención  o  resultado  en

menoscabo de derechos de las mujeres

contraviene  de  manera  grave  la

legislación  en  materia  electoral  ya  que

vulnera  el  principio  de  equidad  en  la

contienda establecido en  artículo 2 del

ordenamiento  en  referencia.  En  el

proyecto  se  incorporan  las  garantías  y

medidas de protección, lo anterior con la

finalidad de adoptar las medidas jurídicas

necesarias  a  fin  de  garantizar  en  todo

momento;  la  vida,  la  libertad,  la

seguridad de la víctima frente al agresor

ya  que  en  el  inter  de  tiempo  que  se

desahoga  el  procedimiento



administrativo, el proceso penal y el juicio

de protección previsto por las leyes en la

materia,  las  instituciones  tiene  la

obligación  de  garantizar  el  ejercicio  de

los  derechos,  la  integridad  de  las

víctimas  y  así  también  el  proceso

democrático  y  libre  de  elección  de  los

representantes  populares  bajo  el

principio de equidad en la contienda esto

en relación con lo establecido en el inciso

d)  del  artículo  7  de  la  convención

interamericana para prevenir, sancionar y

erradicar la violencia contra las mujeres y

el inciso c) del instrumento internacional

antes  citado  el  cual  establece:  “Los

Estados  parte  deberán  incluir  en  sus

legislación  interna  normas  penales,

civiles y administrativas, así como los de

otra naturaleza que sean necesarias para

prevenir,  sancionar  y  erradicar  la

violencia en contra de la mujer y adoptar

las  medidas  administrativas  apropiadas

que  sean  del  caso”  con  lo  anterior  se

funda y motiva las medidas de protección

que establece el proyecto y las materias

en los cuales habrá de garantizarse los

derechos  de  las  mujeres.  El  Capitulo

cuarto de la presente iniciativa contempla

un  apartado  de  sanciones,  las  cuales

podrán  ser  aplicadas  por  la  autoridad

administrativa o jurisdiccional en materia

electoral que va desde la amonestación

pública  hasta  la  nulidad  de  la  elección

siempre  y  cuando  la  autoridad  funde  y

motive las razones por las que determino

y resolvió en ese sentido, lo anterior ya

que no solo se vulnera el derecho de una

persona al impedir o limitar sus derechos

político  electorales,  sino  que  también

atenta  contra  la  voluntad  popular  para

elegir a sus representantes en procesos

democráticos  y  libres,  y  lo  que  resulta

aún ser más grave, es que atenta contra

la  forma  de  gobierno  democrática  y

representativa en la que se organiza el

Estado,  las  sanciones  en  materia

administrativa y electoral se aplicaran sin

perjuicio de la responsabilidad penal que

determinen  las  autoridades

correspondiente en la materia. Es por lo

anterior  que  a  fin  de  garantizar  los

derechos  político  electorales,

constitucionales  y  convencionales  que

tiene las mujeres del Estado, así como el

régimen político y democrático en el que

vivimos,  con  elecciones  libres  de

violencia y que garanticen el principio de

equidad  y  no  discriminación,  esta

comisión somete a consideración de este

pleno la presente Iniciativa con:

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA

PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR

Y  ERRADICAR  LA  VIOLENCIA

POLÍTICA  EN  CONTRA  DE  LAS

MUJERES  DEL  ESTADO  DE



TLAXCALA.  ARTÍCULO  ÚNICO.  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos  46  Fracción  I,  y  48  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9 Fracción II y 10

Apartado  A,  Fracción  II  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  Sometemos  a

consideración  de  esta  Soberanía  LA

PRESENTE  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL

QUE EXPIDE LA LEY PARA PREVENIR,

INVESTIGAR,  SANCIONAR  Y

ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA

EN  CONTRA DE  LAS  MUJERES  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA.  LEY  PARA

PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR

Y  ERRADICAR  LA  VIOLENCIA

POLÍTICA  EN  CONTRA  DE  LAS

MUJERES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA.  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO  PRIMERO.  El  presente

decreto entrará en vigor al día siguiente

al  de  su  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala. ARTÍCULO  SEGUNDO:  El

congreso del Estado deberá de realizar

las adecuaciones necesarias en materia

de  combate  a  la  violencia  política  de

género  en  un  término  no  mayor  a  365

posteriores  a  la  entrada en vigor  de la

presente ley.   ARTÍCULO TERCERO: Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente Decreto. AL EJECUTIVO PARA

QUE  LO  SANCIONE  Y  MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de Sesiones

del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  25 días

del  mes  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho, atentamente integrantes de la

comisión de género y contra la trata de

personas  DIPUTADA  LETICIA

HERNÁNDEZ  PÉREZ,  PRESIDENTA;

DIPUTADA  LAURA  YAMILI  FLORES

LOZANO,  VOCAL;  DIPUTADA  MARÍA

FELIX  PLUMA  FLORES,  VOCAL;

DIPUTADA  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL  ILHUICATZI,  VOCAL;

DIPUTADA LUZ VERA DÍAZ, VOCAL; es

cuánto.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Igualdad de Género y Contra la Trata

de  Personas  y,  a  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y  Asuntos  Políticos,  para  su  estudio,

análisis y dictamen correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona,  Coordinadora  del  Grupo

Parlamentario  del  Partido  MORENA,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto de Acuerdo, por el que se crea



la Comisión Especial para la Austeridad,

Racionalidad, Transparencia y Disciplina

en el Manejo del Presupuesto Público del

Estado de Tlaxcala para el Ejercicio dos

mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

HONORABLE MESA DIRECTIVA DE LA

LXIII  LEGISLATURA DEL  CONGRESO

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TLAXCALA.  HONORABLE  ASAMBLEA:

Con fundamento en lo establecido por los

artículos 134 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 54

fracción XXI, 70 fracción VIII y 99 de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 32 fracción II de la

Ley  de  la  Administración  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala;  245  a  254,  262  a

267,  268  a  278  del  Código  Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios y 5 fracción I, 7, 9 fracción III,

10  y  83  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo.  Los  Diputados  integrantes

del  grupo  parlamentario  de  Movimiento

de  Regeneración  Nacional  (MORENA);

presentamos  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  ACUERDO  POR  EL

QUE  SE  CREA  LA  COMISIÓN

ESPECIAL  PARA  LA  AUSTERIDAD,

RACIONALIDAD,  TRANSPARENCIA Y

DISCIPLINA  EN  EL  MANEJO  DEL

PRESUPUESTO  PÚBLICO  EN

TLAXCALA PARA EL EJERCICIO 2019.

Por  lo  que  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  117,  121  y

130  de l  Reg lam en t o  I n t e r i o r  de l

Co ng r eso  de l  Es t ado  de

T la xca la ,  c on  carácter  de  asunto

urgente y obvia resolución; para lo cual

nos permitimos expresar la siguiente: II.-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Primero. -

Que la pasada elección federal el estado

fue protagonista de una elección histórica

concurrente  y  participativa,  donde  se

eligieron  Presidente  de  la  República,

Senadores, Diputados Federales, nueve

Gubernaturas,  diferentes  Legislaturas

Locales y Ayuntamientos. Todas ellas con

una participación efectiva que superaron

las  expectativas  de  una  sociedad

contemporánea, con esperanzas de tres

vertientes,  Seguridad,  Combate  a  la

Corrupción  y  a  los  Abusos  del  Poder.

Segundo.  - La  tarea  de  la  presente

Legislatura  es  atender  democrática  y

jurídicamente  el  ejercicio  de  Gobierno,

aplicando el  Derecho Parlamentario,  en

los temas que forman parte de los ejes o

propuestas  fundamentales  del

compromiso del Poder Ejecutivo Federal

electo. Tercero.  -  Tomando  en

consideración  las  propuestas  del

Presidente  de  la  Republica  Electo,  que

se plantearon como tema fundamental y

una de ellas corresponde al combate a la



corrupción,  con  el  objetivo  de  crear

economías  transparentes,  que  generen

mejores  distribuciones  financieras  en

beneficio del Estado Mexicano. Cuarto. -

Que diversos actores políticos ente ellos,

el Coordinador del Grupo Parlamentario

de Morena en la Cámara de Diputados el

C.  Mario  Delgado,  ha  sugerido  a  los

gobernadores  establecer  un  plan  de

austeridad de sus finanzas que generen

ahorros,  terminar  con  privilegios,  incluir

una  austeridad  republicana  y  que  el

presupuesto resulte suficiente. En suma,

que  se  replique  en  las  Entidades

Federativas,  el  ejemplo  que  está

proponiendo  el  Presidente  Electo.

Quinto.  - En  este  orden  de  ideas,  se

propone  la  creación  de  la  presente

Comisión  de  carácter  especial  y

temporal,  que  a  su  vez,  y  a  partir  del

trabajo  parlamentario,  pondrá  a

consideración  de  esta  soberanía,  la

Iniciativa  de  Ley  para  la  Austeridad,

Racionalidad  y  disciplina  Presupuestal

que fortalezca el Decreto de Presupuesto

de  Egresos. En  mérito  de  lo

anteriormente  expuesto  se  propone  a

este  pleno  del  Congreso  del  Estado  la

creación de la Comisión especial para la

Austeridad,  Racionalidad,  Transparencia

y  Disciplina  en  el  Manejo  del

Presupuesto Público de Tlaxcala a través

del siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

establecido  por  los  artículos  134  de  la

Constitución General de la República; 45,

54 fracción XXI, 70 fracción VIII y 99 de

la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 32 fracción II de la

Ley  de  la  Administración  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala,  245  a  254,  262  a

267,  así  como  268  a  278  del  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios  y  5  fracción  I,  7,  9

fracción III,  10 y 83 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo; 117, 121 y 130 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala,  se crea la Comisión

Especial  para  la  Austeridad,

Racionalidad, Transparencia y Disciplina

en el manejo del Presupuesto público en

Tlaxcala  para  el  ejercicio  2019;  la  cual

estará  integrada  de  la  siguiente  forma:

PRESIDENTE: DIP. RAMIRO VIVANCO

CHEDRAHUI;  VOCAL:  DIP.  IRMA

YORDANA GARAY LOREDO; VOCAL:

DIP.  VICTOR  MANUEL BÁEZ  LÓPEZ;

VOCAL: DIP. LUZ VERA DÍAZ; VOCAL:

DIP.  MIGUEL  ANGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES;  VOCAL:  DIP.  MA.  DEL

RAYO  NETZAHUATL  ILHUICATZI;

VOCAL:  DIP.  JOSÉ  MARÍA  MENDEZ

SALGADO.  SEGUNDO.  Esta  Comisión

Especial deberá emitir la Iniciativa de Ley

para  la  Austeridad,  Racionalidad,



Transparencia y Disciplina en el manejo

del  Presupuesto  público  en  Tlaxcala,

para su estudio,  análisis y,  en su caso,

aprobación de los integrantes de la LXIII

Legislatura;  dicha  Iniciativa  de  Ley

complementará  las  disposiciones  del

Decreto de Presupuesto de Egresos que

dictamine  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización.  TERCERO.  Emitirá  un

informe pormenorizado a la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, del análisis de

los  antecedentes  de  los  Presupuestos

anteriores que identifique los conceptos

específicos del gasto, para reasignar los

recursos presupuestales con la finalidad

de  que  constituya  parte  esencial  del

diseño del Presupuesto para el ejercicio

2019.  CUARTO.  Tales  Disposiciones

serán parte del Decreto de Presupuesto

de Egresos del Estado y de observancia

obligatoria para todos los entes públicos

del  Estado  de  Tlaxcala.  QUINTO.  Con

fundamento en lo dispuesto en el artículo

78 párrafo quinto de la Ley Orgánica del

Poder  Legislativo  del  Estado,  los

integrantes  de  la  Comisión  Especial

deberán  celebrar  sesión  de  instalación

inmediatamente  después  de  la

aprobación de este Acuerdo, a efecto de

proceder a ocuparse del cumplimiento de

su  objetivo.  SEXTO.  El  objetivo  de  la

Comisión,  deberá  quedar  cumplido  una

vez  que  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización emita el dictamen relativo al

Presupuesto de Egresos del Estado para

el  ejercicio  fiscal  2019;  su  Presidente

dará el aviso correspondiente, para que

se declare su extinción en términos de lo

establecido  por  el  artículo  83,  párrafo

segundo de la  Ley Orgánica del  Poder

Legislativo  del  Estado.  SÉPTIMO.

Publíquese  el  presente  Acuerdo  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado. Dado en la Sala de Sesiones del

Palacio  Juárez,  recito  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  veintisiete  días  del

mes  de  noviembre  del  año  dos  mil

dieciocho.  DIPUTADOS INTEGRANTES

DEL  GRUPO  PARLAMENTARIO  DE

MOVIMIENTO  REGENERACIÓN

NACIONAL.  (MORENA)  DIPUTADO

JAVIER RAFAEL ORTEGA BLANCAS,

DIPUTADA  MAYRA  VÁZQUEZ

VELÁZQUEZ,  DIPUTADO  JESÚS

ROLANDO  PÉREZ  SAAVEDRA,

DIPUTADA  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL ILHUICATZI, DIPUTADO

JOSÉ  MARÍA  MÉNDEZ  SALGADO,

DIPUTADO  RAMIRO  VIVANCO

CHEDRAHUI,  DIPUTADA  MA.  DE

LOURDES  MONTIEL  CERÓN,

DIPUTADO  VÍCTOR  MANUEL  BÁEZ

LÓPEZ,  DIPUTADA  MARÍA  ANA

BERTHA  MASTRANZO  CORONA,

DIPUTADA  PATRICIA  JARAMILLO



GARCÍA,  DIPUTADO  MIGUEL

PIEDRAS DÍAZ, es cuanto señora.

Presidenta: concede  el  uso  de  la

palabra al Diputado José María Méndez

Salgado.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

Asamblea legislativa con fundamento en

los  artículos  117,  120  y  130  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  solicito  se  apruebe  en  este

momento la Iniciativa dada a conocer por

ser de urgente y obvia resolución. 

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con  fundamento  en  el  artículo  48

fracción IV solicito a la Mesa Directiva se

declare  un  receso  en  esta  sesión

ordinaria  para  que  se  pueda  discutir  y

analizar el  dictamen que ha presentado

por   la  Fracción  Parlamentaria  de

MORENA. Asimismo, y de igual manera

y de acuerdo al  trámite y,  a  la práctica

legislativa  que  han  mencionado  los

compañeros y al tratarse de una iniciativa

donde  se  tiene  que  darle  turno  a  la

comisión  correspondiente  para  su

estudio,  análisis  y  discusión  y  por

supuesto  se  puede  emitir  el  dictamen,

por  lo  que  se  está  violentando  el

procedimiento legislativo. Que si bien es

cierto  el  artículo  117  como  ya  se  ha

mencionado  del  reglamento  interior  de

este  Congreso  del  Estado  establece  la

dispensa de turno a comisiones, en caso

de que se trate de un asunto urgente y

de  obvia  resolución  la  creación  de  la

Comisión  Especial  que  se  pretende

aprobar  en  esta  sesión,  no  está

justificada la urgencia de su aprobación y

su  función,  por  lo  que  solicito  a  este

Pleno no se apruebe dicho trámite.

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra al Diputado Omar Miltón López

Avendaño adelante.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con  el  permiso  de  la  mesa  directiva,

como Diputado integrante de esta  LXIII

Legislatura  y  en  plena  observancia  al

principio de legalidad, quiero plantear los

siguientes  razonamientos  lógicos

jurídicos que hacen patente la  franca y

determinante  violación  al  estado  de

derecho  vigente  en  nuestra  entidad,

derivada de la propuesta de la creación



de  la  Comisión  Especial  para  la

Austeridad,  Racionalidad,  Transparencia

y  Disciplina  en  el  Manejo  del

Presupuesto  Público  del  Estado  de

Tlaxcala.  Primero. La  Constitución

Política  del  Estado  de  Tlaxcala,  señala

en  el  artículo  54  fracción  XII,  que  es

facultad  del  Congreso  del  Estado

decretar  el  presupuesto  de egresos del

Estado,  previa  iniciativa  que  sea

presentada  ante  esta  Soberanía  por  el

Ejecutivo Estatal. Para cumplir con dicha

disposición  constitucional,  el  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios en su artículo 285, refiere

que “la iniciativa que contenga el Decreto

de Presupuesto  de Egresos del  Estado

correspondiente al ejercicio fiscal del año

siguiente,  deberá  presentarse  para  su

análisis  y  aprobación,  a  más  tardar  el

quince  de  noviembre  de  cada  año”.

Atento  a  dicha  disposición,  el

Gobernador  de  Tlaxcala  presentó  por

conducto de la titular de la Secretaría de

Planeación  y  Finanzas,  el  15  de

noviembre,  el  Proyecto  de Presupuesto

de Egresos del Estado para el  ejercicio

fiscal  2019.  Hecho  esto,  la  Presidencia

de  la  Mesa  Directiva,  siguiendo  el

procedimiento  legislativo,  turnó  dicha

iniciativa de Presupuesto de Egresos a la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente. Como consecuencia de

ello,  con  la  presentación  en  tiempo  y

forma de la Iniciativa de Presupuesto de

Egresos  del  año  2019  y  su  turno  a  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

vemos  colmados  los  supuestos  que

refieren el  artículo 54 fracción XII  de la

Constitución estatal y el 285 del Código

Financiero. Segundo. Atentos al turno de

la iniciativa de presupuesto de egresos,

la presidenta de la Comisión de Finanzas

y Fiscalización –por cierto, integrante del

grupo  Parlamentario  de  MORENA-,

mediante  oficio  número  CFF/170-4/18,

convocó a los integrantes de la Comisión

de  Finanzas  a  celebrar  reuniones  de

trabajo  con  el  objetivo  de  analizar  el

paquete  económico  del  Ejercicio  Fiscal

2019, fundamentando dicha convocatoria

en  términos  de  lo  dispuesto  por  los

artículos 49 fracción II inciso b y 63 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala.  Cabe  precisar  que

los artículos en mención se refieren a la

atribución  que  de  manera  específica

tiene  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  de  dictaminar  el

presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estado  así  como  al  procedimiento

legislativo  que  debe  observarse  para

emitir  un dictamen. Como consecuencia

de  ello,  queda  PLENAMENTE

MANIFIESTO el reconocimiento expreso

que la Diputada Presidenta como de los

diputados que integramos dicha comisión



en  la  que  convergen  las  diversas

representaciones  partidistas  que  tienen

presencia en el Congreso del Estado, de

la  competencia  que  dicho  órgano

colegiado  tiene  para  emitir  el  dictamen

de  presupuesto  de  egresos  de  nuestra

entidad.  Tercero. Atentos  a  las

disposiciones constitucionales y legales a

que he hecho referencia, se entiende que

existe un órgano colegiado ordinario que

tiene  reconocida  la  atribución  de

dictaminar  en  materia  presupuestal  y

tributaria así como de fiscalizar el manejo

de  los  recursos  públicos;  como

consecuencia de ello, debemos clarificar

que la propuesta para la creación de una

comisión  especial  para  la  Austeridad,

Racionalidad, Transparencia y Disciplina

en el Manejo del Presupuesto Público del

Estado de Tlaxcala, que en un momento

determinado  está  facultada  para

establecer lineamientos o para intervenir

y opinar sobre la forma en que se ejerce

el presupuesto de egresos, al amparo de

un  tema  de  austeridad,  racionalidad  y

transparencia  presupuestal,  resulta  por

demás  violatoria  del  derecho  positivo

vigente,  puesto  que  si  bien es  facultad

del  Pleno  crear  comisiones  especiales,

nuestra  propia  ley  orgánica  determina

con  exactitud  el  supuesto  en  el  que

podrán  ser  creadas,  esto  es:  para

hacerse cargo de un asunto específico.

Cuarto.  Si  el  asunto  específico  para  el

que  se  pretende  crear  esta  comisión

especial  es  “vigilar”  el  manejo  del

Presupuesto de Egresos del Estado, está

más  que  claro  que  los  diputados  del

Grupo  Parlamentario  de  MORENA,  sin

tener una justificación objetiva, pretenden

intervenir de manera ilegal en las labores

legislativas  en  materia  tributaria,  de

presupuestación y fiscalizadoras que de

manera expresa le atañen a la Comisión

de  Finanzas  y  Fiscalización.  Por  ello,

hago  un  llamado  a  la  reflexión  y  a  la

mesura  de  los  integrantes  de  esta

Legislatura, para que esta Soberanía no

incurra  en  violaciones  a  la  ley,  puesto

que una comisión especial  no puede ni

debe  crearse  para  atender  las

atribuciones  que  legalmente  tiene

señaladas  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización, órgano colegiado que -vale

la pena mencionar-,  se encuentra en la

etapa  de  estudio  y  análisis  de  la

información presentada por  el  Ejecutivo

Estatal  para  emitir  el  dictamen  de

Presupuesto de Egresos del Estado para

el  ejercicio  fiscal  2019.  Debemos  tener

presente  que  las  atribuciones

constitucionales del Congreso del Estado

tienen un alcance limitado y deben fijarse

tomando en consideración lo que prevén

las  leyes  que  reglamentan

detalladamente  su  ejercicio.  Si  el

Reglamento Interior del Congreso Estatal

reconoce  de  manera  expedita  las



atribuciones  de  cada  comisión,  en

consecuencia  en  el  tema  de  la

aprobación del Presupuesto de Egresos

del  Estado  y  de  su  correspondiente

fiscalización,  debe  ser  la  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización  y  no  una

comisión especial, la encargada de llevar

a  cabo  dichas  labores  legislativas  y

fiscalizadoras.  Lo  que  pretenden  los

diputados promoventes  de la  propuesta

de la creación de una comisión  especial,

debe decirse con todas sus letras, raya

en la ilegalidad y podría en un momento

determinado,  ser  motivo  de  nulidad  de

las  actuaciones  que  esta  Soberanía

desarrolle en el tema de aprobación del

Presupuesto  de Egresos del  Estado de

Tlaxcala.   Como  integrante  de  esta

Legislatura debo señalar que no estoy en

contra de un cambio de régimen. Todo lo

contrario,  bienvenido  un  cambio  de

régimen que tenga por objeto fortalecer

las instituciones y el estado de derecho

vigente;  bienvenido  un  nuevo  régimen

que  busque  el  fortalecimiento  de  una

democracia participativa, siempre que su

forma de actuación se base en la estricta

observancia de los principios de control

de convencionalidad, constitucionalidad y

legalidad. Pero si a cambio de lograr esa

cuarta  transformación  nacional  tan

pregonada,  los  mexicanos  y  los

tlaxcaltecas debemos tolerar los abusos

y las violaciones a la Constitución y a las

leyes de ella  emanadas,  cometidas  por

los  grupos  parlamentarios  mayoritarios

integrantes  de  esta  Soberanía,  es  mi

deber  señalar  y  rechazar  los  excesos.

¿Al  amparo  de  qué  norma  o  bajo  qué

argumentos  jurídicos  pretenden  validar

un  procedimiento  legislativo,  de  origen

viciado, con el único afán de aprobar de

modo  fast  track  la  creación  de  esta

comisión especial? Toda vez que con la

propuesta  de  dispensa  de  trámite

legislativo  pretenden  obviar  el

procedimiento de turno a comisión para

la  emisión  de  un  dictamen  fundado  y

motivado, violando así lo establecido en

los  artículos  104 fracción XII  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala  y  111  y  114  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  pues  no  nos  entregada  a  los

diputados  integrantes  de  esta

Legislatura, la iniciativa de Acuerdo que

se  está  discutiendo,  lo  que  representa

una  inminente  responsabilidad  de

nuestras facultades, ya que fue hasta el

momento de su lectura como conocimos

el  contenido,  alcance  y  efectos  de  la

iniciativa de mérito, amén de que no se

precisó  con  claridad  alguna  de  las

causales previstas en el artículo 117 de

dicho  Reglamento  Interior,  esto  es:  la

urgencia de la resolución o el riesgo a la

estabilidad  política,  económica  y  social

del  Estado,  y  en  consecuencia  y  con



fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 114 del Reglamento Interior  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, solicito

que la iniciativa presentada por el Grupo

Parlamentario  de  MORENA,  siga  el

procedimiento  legislativo  ordinario  que

toda iniciativa debe observar de acuerdo

con  la  norma  y  la  misma  práctica

parlamentaria que rige el funcionamiento

del  Poder  Legislativo.  Esto  es,  que  no

sea avalada la propuesta de dispensa y

en su lugar se ordene el  turno de esta

iniciativa  a  la  comisión  ordinaria  que

deba  conocer  y  dar  a  conocer  el

dictamen es cuanto.  

Presidenta,  según  el  artículo  13  del

Reglamento  Interior  del  Congreso,  la

máxima  autoridad  en  este  Pleno  es  el

mismo  Pleno,  por  lo  cual,  vamos  a

someter  a  votación  la  propuesta

formulada  por  el  Diputado  José  María

Méndez  Salgado, permítanme

compañeras, estamos en un proceso que

se  requiere  y  se  va  a  llevar,  más

adelante, todavía no llegamos hasta ese

punto, en cuanto esté tienen el uso de la

palabra. Entonces sometemos a votación

la  propuesta  del  Diputado  José  María

Méndez  Salgado,  en  la  que  solicita  en

este  momento  se  apruebe  en  este

momento  la  iniciativa  dada  a  conocer,

quienes estén a favor de que se apruebe

sírvanse  a  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación,

quince votos a favor.

Presidenta: quienes  estén  por  la

negativa  manifiesten  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaria, resultado de la votación seis

votos en contra.

Presidenta de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos; en consecuencia, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación  de  la  iniciativa  dada  a

conocer  por  los  integrantes  del  Grupo

Parlamentario del Partido MORENA; con

fundamento  en  los  artículos  120  y  131

fracción  IV  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado,  se  somete  a

discusión en lo general y en lo particular

la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  dictamen  dado  a

conocer.

Presidenta, diputada  Luz  Guadalupe

Mata Lara, tiene uso de la palabra.

INTERVENCIÓN



DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Muy  buen  día  tengan  todos,  gracias

señora presidenta, con el permiso de la

mesa,  compañeras  y  compañeros

diputados, es un asunto no personal, es

un  asunto institucional  y  de cabalidad,

rectitud, medios de comunicación gracias

por  su  presencia,  personas  que   nos

acompañan muy buen  día, el  abuso de

poder  es  una  enfermedad  al  parecer

incurable  en  el  ser  humano  claro  que

produce  desorden  eso  dice  Salvador

Madariaga y Rojo, muy atenta escuche la

lectura del orden del día de esta  sesión

ordinaria, con extrañeza una vez más se

empieza   ocurrir  ir  el  desorden  puesto

que el orden del día ha  sido alterado, en

mi  calidad  del  como  integrante  del

órgano del gobierno  de esta soberanía

desconocía totalmente el contenido de la

iniciativa  relativa  a  la  creación de una

comisión  especial,  para  la  austeridad,

racionalidad,  transparencia  y  disciplina

en el manejo del presupuesto público del

estado de Tlaxcala en ejercicio  dos mil

diecinueve  que  presenta  el  grupo

parlamentario  MORENA,  debe  decirse

que  si  bien  se  mencionó  de  manera

escueta en una pasada  sesión jamás  se

abordó su  contenido y mucho menos fue

aprobada por la junta  de concertación al

cien  por  ciento  y  jamás  se aceptó  que

fuera  enlista en ningún orden del día, de

ningún  día  no  tuvimos  esa  comunión

todos  los  integrantes  de  junta

conservación  política,  respetosamente

pido  que  me  informe  quien  o  quienes

alteraron  el  orden  del  día  bajo  a  que

circunstancia  para  esta  sesión,  puesto

que  no  podemos  permitir  situaciones

como esta alteren el funcionamiento  de

esta legislatura, puesto que con llevar a

la  ingobernabilidad,  este  contexto  debo

precisar que la finalidad que la iniciativa

tienen que sea  muy buena  no esto en

desacuerdo  aclaro   puede   ser  muy

buena  la intención, sim embargo, se les

olvida que el  hecho de  ser la mayoría

en  el  poder  legislativo  no  les  otorga

permiso  alguno  o  licencia   para  hacer

reformas  a  modo  legislar  a  vapor  ni

asumir  funciones   encargadas

específicamente a docentes  como es el

caso del órgano de fiscalización superior

y  la  comisión  de  finanzas  de  este

congreso, no se trata de descubrir  el hilo

negro compañeros ni que esta  iniciativa

parezca   una   panacea   del  nuevo

gobierno,  se  trata  de  aplicar  la  ley  de

manera  estricta si  sin  distinción  esto

compañeros  legisladores  será  la  mayor

efectividad  y  forma  de  combatir  la

corrupción, las facultades de fiscalización

otorgadas a los congresos  locales están

previstas en los artículos 116  de nuestra

carta magna, así como lo dice diversos



43, 54 Fracción XVII,104,105,111 BIS de

nuestra  constitución local  abonado a lo

establecido   en  los  diversos

ordenamientos con los que se regula el

sistema estatal anticorrupción, mucho ojo

anti  corrupción  por  ello  los  EXORTO

compañeros a que  no caigamos en el

error  de  crear  más  instituciones  o

representaciones  que  solo  duplican

funciones de manera infructuosa,  mejor

legislemos  para  la  que  ya  existen  se

fortalezcan y desempeñemos un trabajo

apegado  a  derecho  con  tolerancia  y

respecto, es cuánto.

Presidenta, diputada  María  Isabel

Casas  Meneses,  tiene  el  uso  de  la

palabra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

Señores  representantes de  los  medios

de  comunicación,  compañeras  y

compañeros  tlaxcaltecas,  honorable

asamblea, las  democracias se destruye

cuando  de  sus  propias  reglas  eligen  a

demagogos autoritarios,  los cuales  usan

su poder  de manipulación para  atentar

contra  las  reglas   que  nos  permitieron

ascender  al poder, de esta manera, hoy

observamos  como  morena  ha

transformado  en  todo  aquello  pasado

señalaron que llamaron anti democrático,

autoritario  o  mafia  del  poder,  hoy  se

presenta  un  proyecto  de  acuerdo  que

violenta el proceso legislativo de manera

burla  y  autoritaria,  como  representante

de  movimiento  ciudadano  ante  la  junta

de coordinación  y concertación política

puedo señalar que  este punto nunca fue

acordado para su publicación en el orden

del día por lo que violeta lo señalado en

el  artículo  68  fracción  III  de  la  ley

orgánica del poder legislativo que señala,

corresponde a la junta de la coordinación

y  concertación  política   contribuciones

siguientes acordar con el  presidente de

la mesa  directiva el programa legislativo

de  los  periodos  de  sesiones,  el

calendario  para  su  desahogo  la

integración básica  del  orden del  día  a

cada  sesión, por lo anterior solicito que

se retirado y no sea sometido a votación,

esta  petición  ni  siquiera   debe   ser

sometida  a   votación   porque  la

subordinación a la ley no es  el objeto  de

simpatías  y  de  mayorías  es

sencillamente un mandato al  cual todos

nosotros   debemos  someternos,  como

legisladores  debemos  ser  ejemplo  a

sobornizacon a las leyes y ustedes que

se  hacen  llamar  paladines  de  la

democracia  y  emisarios  de  la  cuarta

transformación   no  pueden  ser

incongruentes e imponer su mayoría  de

forma  autoritaria,  tampoco  puede  ser

demagogos   presentando  un  proyecto



que es inútil porque  ninguna  comisión

especial puede  estar por encima de las

facultades de fiscalización que tiene  este

poder legislativo de las propias  leyes de

acceso  a  la   información  pública  del

sistema   estatal  anticorrupción,

compañeras  y  compañeros  actúen  con

responsabilidad y voluntad propia, tomen

sus propias decisiones y no impongan su

mayoría de formar autoritaria,  usen sus

argumentos e inteligencias para legislar

una  autonomía, sobornándose a  la ley

de  los  contrario  serán  ustedes  los

principales enemigos de la  democracia

de  la  minorías  legislativas  y  de  la

vocaciones  democrática  del  pueblo  de

Tlaxcala, su fuerza  numérica no está por

encima  de  la  fuerza  de  la  razón  e

inteligencia,  su  fuerza  numérica  no

significa  que  puedan  ignorar  los

argumentos  para  imponerse  de  forma

burla  y  torpe,  ser  mayoría  no  les  hace

dueños de la verdad absoluta y tampoco

se  significa  que  tengan  el  derecho  de

actuar  con  frivolidad,  demagogia  y

engaño son  mayoría pero debe  ganar

sus  votaciones apegándose  a la ley e

imponiéndose en los  debates con fuerza

de la razón, es cuánto. 

Presidenta,  diputada  Zonia  Montiel

Candaneda tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con  el  permiso  de  la  mesa  directiva,

antes  que  nada  primero  quisiera  a

nuevamente pedirle a la compañera a la

diputada  Maria  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona si  pudiera nuevamente nombrar

cual  es  la  urgencia  de  que  se  pueda

aprobar  esta comisión respetuosamente

compañera  diputada. De no ser atendida

mi  moción,  si  bien  la  mayoría  de  los

diputados de esta legislatura han avalado

dispensar  el  trámite   de  turno  a

comisiones de una iniciativa como ya e

mencionado  debió  de  haber  pasado  a

una comisión para ser  analizada y por

supuesto dictaminada, también es cierto

que  la finalidad de la creación de esta

comisión  especial  hasta  este  momento

para una  servidora no tiene una  razón

lógica, y por eso le pido a la diputada que

pudiera  mencionarme  cual  era  la

urgencia,  sin  embargo  sustento  que en

artículo 54 en su fracción II derivado de

la  exposición  de  motivos  y  con

fundamentos de que ella menciono en su

proposición,  en  el  artículo  54  de  su

fracción XII de la Constitución Política del

Estado  libre  y  soberano  de  Tlaxcala

establece como facultad en el Congreso

del Estado el decretar supuesto egresos

del  estado  a  iniciativa  del  ejecutivo

señalado  que  para  que  se  emitan  el

presupuesto de Egresos de un  Ejercicio



Fiscal  es  impresendible  de  manera

previa pueda  ser  aprobada la Ley de

Ingresos  para  el  Estado  y  sus

municipios,  teniendo  como  sustento

dicha  disposición  institucional  que

facultad  a  esta   soberanía  a  discutir,

aprobar,  o  modificar  el  presupuesto  de

egresos  del  estado  que  pretende  el

gobernador  de estado,  la  Ley Orgánica

del  Poder Legislativo y en adecuado uso

del  ejercicio,  reconocimiento  de  la

practica  parlamentaria  imperante  al

interior de este congreso, señalo que en

su  artículo  78  la  comisiones  ordinarias

que el pleno constituya tiene como objeto

contribuir cumpliendo de las atribuciones

constitucionales y legales de este poder

soberano, mientras que en el artículo 80

de la Ley en mención a efecto de expedir

los  proyectos  que  se  les  requieran  la

comisiones  podrán  a  llegarse  de  las

opiniones  de  la  ciudadanía  y  de

especialistas  para  ilustrar  su  juicio  a  la

vez que en el artículo 82 se enlistan las

comisiones que  de manera y de  forma

ordinaria  y  permanente  funcionan  al

interior de esta  soberanía, partiendo  de

las   disposiciones  constitucionales  y

legales anteriormente invocadas y afecto

de  delimitar las   atribuciones de cada

una  de  las  veinticuatro  comisiones

ordinarias  en  el  reglamento  interno  del

Congreso del Estado de Tlaxcala  y que

por  principios de cuentas  en su artículo

38 se  establece atribuciones generales

de estas mientras en el artículo 49 en su

fracción  segunda  en  el  punto  A  y  en

punto  B  señalan  con  mediana  claridad

que  en  la  comisión  de  finanzas   y

fiscalización es la única responsable de

dictaminar sobre las leyes de ingreso del

estado   como y  de  los  municipios,  así

como sobre  el  presupuesto  de egresos

del  Gobierno  del  Estado,   como

consecuencia  de  los  artículos  de  la

constitución  estatal  de  la  Ley  Orgánica

del  Poder  Legislativo  y  del  reglamento

interior  del  Congreso  del  Estado  debe

puntualizarse  que  la  propuesta  para  la

creación  de  una  comisión  especial  que

se encargue de austeridad, racionalidad,

transparencia  y  disciplina  en  el  manejo

del  presupuesto  público  del  estado  de

Tlaxcala,  para  el  ejercicio  2019  que  se

representa  el  grupo  parlamentario  de

movimiento  regeneración  nacional

morena,  resulta  por  demás  alejada  del

estado  de  derecho  y  violatoria  de

nuestras normas puesto que si  bien es

facultad  del  pleno  crear  comisiones

especiales nuestra propia Ley Orgánica

determina con exactitud el supuesto en el

que  podrán  ser  creadas,  esto  es  para

hacerse  cargo  de  un  asunto  en

especifico  sin  embargo  resulta

innecesaria  la  creación  de  dicha

comisión  ya  que  el  periódico  oficial

número  extraordinario  de  fecha  15  de



noviembre de 2018 se publica el acuerdo

que establece los lineamientos y políticas

generales del ejerció del presupuesto las

medidas de mejora y modernización así

como las de austeridad del gasto publico

de la gestión administrativa y para lo cual

iba  a  solicitar  a  la  presidenta  pudiera

instruir  a  la  primera  secretaria  de  esta

mesa que pudiera leer el artículo primero

I, III así como la fracción IX, XI ambos del

cita acuerdo pero ya los tengo articulo 1

el  presente  acuerdo  es  de  observancia

obligatoria  para  los  servidores  públicos

adscritos a las dependencias y entidades

de  la  administración  pública  del  estado

de Tlaxcala a así como para los poderes,

organismos autónomos municipios, en lo

relativo a los tramites que realice ante la

secretaria  de  planeación y  finanzas del

gobierno  del  estado  de  Tlaxcala  y  que

tienen por objeto establecer fracción I las

políticas  generales  del  ejercicio  del

presupuesto  bajo  los  principios  de

legalidad,  de  honestidad,  certeza,

independencia,  honradez,  transparencia

y  rendición  de  cuentas,  fracción  III  los

lineamientos  de  austeridad  del  gasto

público para garantizar la racionalidad de

los  recursos  articulo  9  los  servidores

públicos a que se refiere el artículo 3 de

este  acuerdo  están  obligados  a

implementar  acciones  especificas  en  el

ámbito de su competencia y tendientes a

fracción  III  promover  una  cultura  de

austeridad,  racionalidad,  disciplina

transparencia  y  honestidad  entre  los

servidores  públicos  a  su  cargo  por  lo

tanto  es  mi  deber  como  legisladora

señalar  en  la  ilegalidad  en  que  esta

soberanía  incurriría  con  dicha  creación

puesto  que  una  comisión  especial  no

puede ni debe crearse ´para atender las

atribuciones  que  legalmente  tiene

señaladas  una  comisión  ordinaria  sido

para el caso que nos ocupa la Comisión

de Finanzas y Fiscalización compañeras

y  compañeros  legisladores,  las

atribuciones  constitucionales  del

congreso  del  Estado  tienen  un  alcance

limitado es decir solo podemos hacer lo

que la ley nos mandata y deben fijarse

tomando en consideración lo que prevén

las  leyes  que  reglamentan

detalladamente  su ejercicio  es  decir  un

proceso  legislativo  si  el  reglamento

interior del congreso del Estado reconoce

de manera expedita las atribuciones de

cada comisión en consecuencia el tema

que  nos ocupa debe ser a través de la

Comisión de Finanzas y Fiscalización  y

dentro del procedimiento respectivo mas

no  oficiosamente  por  conducto  de  una

comisión especial, como se deba discutir,

analizar  y dictaminar dicho presupuesto,

lo que pretenden los diputados del grupo

parlamentario de morena en relación a la

creación  de  la  comisión  especial  de  la

austeridad, racionalidad, transparencia y



disciplina en el  manejo del presupuesto

público  del  estado  de  Tlaxcala  debe

decirse con todas sus letras, raya en la

ilegalidad  y  podría  en  un  momento

determinado ser motivo de nulidad de las

actuaciones  que  esta  soberanía

desarrolle  en  cuanto  el  tema  del

presupuesto del ejercicio del presupuesto

2019  ahora  bien  suponiendo  sin

conceder  que  este  honorable  congreso

apruebe la multicitada comisión especial

haciendo  valer  su  mayoría,  grupo

parlamentario de morena y no legalidad y

el  respeto y  restricto a las  normas,  así

como a las atribuciones conferidas a los

poderes, órganos autónomos para hacer

más específica al órgano de fiscalización

y  en  atención  a  que  esta  comisión

especial, asumiría las atribuciones de la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

deberíamos  de  aprobar  la  desaparición

de esta última ya que no tendría razón de

ser y además modificar la constitución en

su artículo 54, fracción XVII así como en

el  artículo  104,  105  y  106  de  la

constitución  estimados  diputados,  no

solo  se  trata  de  aprobar  comisiones  o

leyes por aprobarlas tenemos una gran

responsabilidad  con  México  y  con  los

tlaxcaltecas  debemos  ser  responsables

con  nuestro  actuar  diario  no  podemos

invadir  las  atribuciones  que  por  ley

corresponden a otros poderes u órganos

creados para estos fines y que además

están  facultados  por  las  normas  que

emanan  de  esta  propia  soberanía  los

comino a que nos conduzcamos bajo los

principios  de  constitucionalidad  y

legalidad ciñamos nuestro actuar  bajo la

observancia  restricta  de  la  norma  y

dejemos  de  promover  ocurrencias  que

nada abonan al progreso y al desarrollo

de nuestro estado es cuanto señora.

Presidenta: agotado  el  número  de

diputados en contra de esta propuesta se

queda  abierto  para  los  diputados  que

están  a  favor,  diputado  Víctor  Manuel

Báez López tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con su permiso señora Presidenta, Mesa

Directiva,  compañeros  Diputados,

medios  de  comunicación,  señoras  y

señores  con  estricto  respeto  al

posicionamiento  de  mis  compañeros

diputados  creo  que  todos  vivimos

tiempos  diferentes  y  antaño  en  este

mismo  recinto  se  escucharon  muchos

lamentos de muchas injusticias de igual

manera  precisamente  es  que  hoy  se

quejan esas prácticas las pusieron muy

de moda las vivimos pasado agosto en el

último mes que  en un mes se convirtió

en  la  legislatura  más  productiva  de

muchos  años  aunque  sea  en  sexenio



anterior o en el anterior mas allá, y bueno

los  tiempos  cambian  los  Proyectos

también tienen que ir cambiando y yo no

veo motivo de escandalizarse por vigilar

el  dinero  del  pueblo  creo  que  todos

debemos, todos tenemos esa obligación

porque fue un mandato, constitucional y

el  crear  la  comisión  de  austeridad,

racionalidad,  transparencia  y  disciplina

en  el  manejo  del  presupuesto  pues  no

debe  quitarle  el  sueño  a  nadie,  si  las

cosas se están haciendo bien no tienen

por qué preocuparse no tienen por qué

adelantarse a las cosas creo que vamos

en el camino correcto estamos haciendo

lo que la ciudadanía nos pidió y vamos a

seguir adelante así es de que en un acto

de congruencia yo  creo que al  final  de

cuentas  todos  los  mexicanos  debemos

de cerrar filas en beneficio de este gran

país muchas gracias es cuánto.

Presidenta: Diputada María Ana Bertha

Mastranzo  Corona  tiene  el  uso  de  la

palabra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Honorable  Asamblea,  Mesa  Directiva,

Señora  Presidenta,   compañeros

Diputados y medios de comunicación, la

principal  finalidad  y  objetivo  de  esta

comisión especial es precisamente es la

de cuidar  es que todos esos renglones

que están presupuestados sean los que

vallan destinados a que este pueblo de

Tlaxcala este fortalecido y asegurar ante

toda  la  legislatura  no  únicamente  una

fracción  si  no  toda  que  hagamos  ese

recurso  de  dinero  que  este  destinado

para  lo  que  más  se  necesite  aquí  en

Tlaxcala y simplemente es destinar a la

educación,  a  la  salud,  al  campo y  que

esos recursos sean destinados a lo que

mas el pueblo nos está aclamando que

son estas necesidades primordiales y de

acuerdo al artículo 89 de la constitución

de aquí el congreso del estado es que se

pueden  hacer  estas  comisiones

especiales y que duraran al termino del

cometido de esa comisión y en este caso

es  el  de  ayudar,  coadyuvar  a  que  ese

presupuesto  este  bien  definido  y  que

tenga alcances para todos y que no valla

en  perjuicio  en  ningún  momento  de

nuestro pueblo de acuerdo a los artículos

117, 121, 130 del reglamento interior del

Congreso del Estado por eso es urgente

este asunto y su obvia resolución porque

ya está en la discusión el presupuesto y

que  esta  comisión  ese  es  su  fin  y  se

extinguiera precisamente al finalizar pues

el trabajo del presupuesto y la tarea es

de esta comisión con carácter especial,

sobre todo es emitir  la  iniciativa de ley

para  la  austeridad,  racionalidad,



trasparencia y disciplina en el manejo de

presupuesto aquí  en nuestro estado de

Tlaxcala,  ese  análisis,  esa  aprobación,

todos debemos estar en el mismo tema,

en la misma concordancia y todos aquí

mis  compañeros  diputados,  sabemos

que vamos hacer  un buen trabajo para

destinar  esos  recursos  necesarios,  no

tiene  que  haber  ningún,  pues,  no  hay

problema  porque  todos  estamos  en  la

misma sintonía de querer lo mejor para el

pueblo  esa  es  la  finalidad  de  esta

comisión especial y pues fue tocado este

tema  en  la  sesión  como  integrante  de

junta  de  coordinación  y  concertación

política el tema fue tratado desde el día 9

de  noviembre,  el  16  de  noviembre

también  y  sabíamos  que  ya  se  iba  a

enlistar  la  aprobación de esta  comisión

especial es cuánto.

Presidenta: está  sometido  en  lo

particular y en lo general.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

Es  una  realidad  que  a  los  diversos

factores  que  nuestro  presidente  electo

Andrés  Manuel  López  Obrador  nos  dio

como  encomienda  a  partir  de  las

elecciones pasadas y que fuimos en la

elección  pasada  de  los  diputados  más

votados hoy nos dejan como encomienda

cuidar  el  presupuesto  para  austeridad

esto es derivado del hartazgo social por

eso  tenemos  la  encomienda  de

salvaguardar  las  cuentas  públicas  para

que sean pulcras, transparentes y en el

mismo  sentido  tenemos  que  estar  a  la

altura de las circunstancias actuales es

verdad  que  esta  comisión  cause

molestias a la ahora oposición a quienes

acostumbrados están que le den salida y

aprobación a sus peticiones hoy en día

tengan  que  estar  bajo  lo  lupa  de  la

racionalidad  y  la  trasparencia  de  la

austeridad ahora les recuerdo a lo y las

personas  que  están  en  contra  de  esta

Comisión  que  ellos  tuvieron  la

oportunidad  de  trabajar  los  últimos  70

años  de  la  historia  de  este  país  en

voltear  a  ver  a  los  pobres  y  hoy  se

quejan,  que  vamos  a  revisar  como  lo

están  haciendo  es  incongruente  este

discurso no se dieron cuenta que el país

cambio a partir del 1 de julio, no se han

dado cuenta que tenemos que voltear a

ver  a  los  más necesitados,  es  por  eso

que yo les pido que esta Comisión no se

vea como una guiño tina, no sé que les

molesta  si  la  mayoría  de  la  oposición

está  en  la  Comisión  de  Finanzas,

entonces si la Comisión de Finanzas y la

Comisión de la Austeridad van a trabajar

en  conjunto,  nosotros  vamos  a  cuidar

que la Comisión de finanzas haga bien

su trabajo  porque aquí,  ya  tenemos un



involucrado del gobierno ahí un Diputado

número  26  y  es  hora  de  parar  ese

proceso gracias. 

Presidenta,  están  agotadas  las

participaciones, se somete a votación la

Iniciativa  con  Proyecto  de  Acuerdo,

quienes estén a favor porque se apruebe

la  propuesta  sírvanse  a  manifestar  su

voluntad de manera económica. 

Secretaría resultado  de  la  votación,

quince votos a favor.

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría resultado de la votación, seis

votos en contra.

Presidenta, de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobada  la

Iniciativa  con  Proyecto  de  Acuerdo  por

mayoría  de  votos;  se  ordena  a  la

Secretaría  elabore  el  Acuerdo  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado para su publicación

correspondiente.

Presidenta, para continuar con el cuarto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Ma.  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi,  Presidenta de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo  a  la  Ley de Ingresos

del Municipio de Amaxac de Guerrero,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Buenos días a todos los presentes, con

el  permiso  de  la  Mesa   LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

AMAXAC  DE GUERRERO,  PARA EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1. Las  personas  físicas  y

morales están obligadas a contribuir, de

manera  proporcional  y  equitativa,  para

los  gastos  públicos  conforme  a  las

disposiciones  contenidas  en  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  el  Código  Financiero  para  el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios  y

demás leyes y disposiciones aplicables;

así como los ingresos que constituyan a

fortalecer  la  hacienda pública  municipal

durante  el  ejercicio  fiscal  2019. Los

ingresos estimados que el  Municipio de



Amaxac  de  Guerrero  que  percibirá

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

ascienden  a  la  cantidad  de

$35’100,971.48 (Treinta y Cinco  Millones

Cien  Mil  Novecientos  Setenta  y  Un

Pesos  48/100  M.N.),  mismos  que  se

obtendrán  por  los  siguientes  rubros  de

ingresos: I. Impuestos;  II. Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos;  VI. Aprovechamientos;  VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;   IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y  Pensiones  y  Jubilaciones,  y   X.

Ingresos  derivados  de  Financiamientos.

Cuando en esta Ley de ingresos se haga

referencia  a:  a)  Impuestos:  Son  las

contribuciones establecidas  en Ley que

deben  pagar  las  personas  físicas  y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones  de  mejoras  y  derechos.

b)  Derechos: Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  c) Productos: Son los ingresos

por  contraprestaciones por los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho  privado.   d)

Aprovechamientos: Son  los  ingresos

que percibe el Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.   e)  Ingresos  por  Venta  de

Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  Ingresos: Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por



sus actividades diversas no inherentes a

su operación,  que  generen  recursos.  f)

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos

Distintos  de  Aportaciones:  Son  los

recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios  por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.   g)

UMA: A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización, que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas  que  emanan  de  dichas  leyes.

h)  Código  Financiero: Se  entenderá

como  el  Código  Financiero  para  el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  i)

Ayuntamiento: Se  entenderá  como  el

Órgano  Colegiado  del  Gobierno

Municipal  que  tiene  máxima

representación política y que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción del desarrollo.   j) Municipio:

Se  entenderá  por  la  constitución  del

Ayuntamiento  como  el  Municipio  de

Amaxac de Guerrero. k) Presidencia de

Comunidad: Se entenderá aquella  que

se encuentre legalmente constituidas en

el  territorio  del  Municipio.   l)

Administración  Municipal: Se

entenderá  como  el  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  presentación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento y del Municipio de Amaxac

de Guerrero.  m) Ley Municipal: Deberá

entenderse a la Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala.  n) Tesorería: La Tesorería

del  Municipio  de  Amaxac  de  Guerrero.

ñ) m.l.: Se entenderá como metro lineal.

o)  m²: Se  entenderá  como  metro

cuadrado.   p)  m³:  Se  entenderá  como

metro  cubico.   q)  Autoridad  Fiscal

Municipal: Se entenderá como autoridad

fiscal municipal, al Presidente y Tesorero

Municipal.   r)  Ley de Ingresos:  La Ley

de Ingresos del Municipio de, Amaxac de

Guerrero, para el ejercicio fiscal dos mil

diecinueve.  s) Congreso del Estado: El

Congreso  del  Estado  Libre  y  Soberano

de Tlaxcala.  t) Ejercicio Fiscal del año

2019: El Comprendido del uno de enero

al  treinta  y  uno  de  diciembre de  2019.

Los  ingresos  del  Municipio  deberán

pronosticarse y aprobarse por el cabildo

y  hacerlo  de  conocimiento  al  Congreso

del Estado de Tlaxcala,  considerando la

clasificación  señalada  en  el  presente

artículo de esta Ley. ARTÍCULO 2. Los

ingresos  mencionados  en  el  segundo



párrafo del artículo anterior se enumeran,

describen  y  cuantifican,  de  manera

estimada,  como  a  continuación  se

muestra.

Municipio de Amaxac de Guerrero Ing
res
o

Est
ima
do

 Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019

TOTAL

35,
100
,97
1.4
8

Impuestos  

726
,50
0.0

0

Impuestos sobre los ingresos
0.0

0

Impuestos sobre el patrimonio

656
,50
0.0

0

Impuestos sobre la producción, el 
consumo y las transacciones

0.0
0

Impuestos al comercio exterior
0.0

0

Impuestos sobre nóminas y 
asimilables

0.0
0

Impuestos ecológicos
0.0

0

Accesorios de impuestos
70,
000
.00

Otros impuestos
0.0

0

Impuestos  no  comprendidos  en  la 
Ley  de ingresos vigente, causados en
ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago

0.0
0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
0.0

0

Aportaciones para fondos de vivienda
0.0

0

Cuotas para el  seguro social
0.0

0

Cuotas de ahorro para el retiro 0.0

0

Otras cuotas y aportaciones  para la 
seguridad social

0.0
0

Accesorios de cuotas y aportaciones 
de seguridad social

0.0
0

Contribuciones de Mejoras
10,
000
.00

Contribuciones  de  mejoras por obra 
pública

0.0
0

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en la Ley de ingresos 
vigentes, causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago

0.0
0

Derechos

1’2
20,
900
.00

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público

0.0
0

Derechos por prestación de servicios

1,0
70,
900
.00

Otros derechos
0.0

0

Accesorios de derechos

150
,00
0.0

0

Derechos no comprendidos en la Ley 
de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago

0.0
0

Productos  
2,5
00.
00

Productos
2,5
00.
00

Productos  no  comprendidos  en la  
Ley  de ingresos vigente, causados en
ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago

0.0
0

Aprovechamientos
65,
000
.00

Aprovechamientos
65,
000
.00



Aprovechamientos patrimoniales  
0.0

0

Accesorios de aprovechamientos 
0.0

0

Aprovechamientos no comprendidos 
en la Ley de Ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago

0.0
0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de
Servicios y Otros Ingresos

0.0
0

Ingresos  por  ventas  de  bienes  y  
prestación servicios de instituciones 
públicas de seguridad social

0.0
0

Ingresos  por  ventas  de  bienes  y  
prestación servicios de empresas 
productivas del estado

0.0
0

Ingresos  por  ventas  de  bienes  y  
prestación servicios de entidades 
paraestatales y fideicomisos no 
empresariales y no financieros

0.0
0

Ingresos  por  ventas  de  bienes  y  
prestación servicios de entidades 
paraestatales empresariales no 
financieras con participación estatal 
mayoritaria

0.0
0

Ingresos  por  ventas  de  bienes  y  
prestación servicios de entidades 
paraestatales empresariales 
financieras monetarias con 
participación estatal mayoritaria

0.0
0

Ingresos  por  ventas  de  bienes  y  
prestación servicios de entidades 
paraestatales empresariales 
financieras no monetarias con 
participación estatal mayoritaria

0.0
0

Ingresos  por  ventas  de  bienes  y  
prestación servicios de fideicomisos 
financieros públicos con participación 
estatal mayoritaria

0.0
0

Ingresos  por  ventas  de  bienes  y  
prestación servicios de los poderes 
Legislativo y Judicial, y de los órganos 
autónomos

0.0
0

Otros ingresos
0.0

0

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

33’
076
,07
1.4

8

Participaciones
22’

125
,53

8.4
8

Aportaciones

10,
950
,53
3.0

0

Convenios
0.0

0

Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal

0.0
0

Fondos Distintos de Aportaciones
0.0

0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios, 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

0.0
0

Transferencias y asignaciones
0.0

0

Subsidios y subvenciones
0.0

0

Pensiones y jubilaciones  
0.0

0

Transferencias del Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo

0.0
0

Ingresos Derivados de Financiamientos
0.0

0

Endeudamiento interno
0.0

0

Endeudamiento externo
0.0

0

Financiamiento interno
0.0

0

Los  ingresos  adicionales  que  perciba  y

recaude el Municipio durante el ejercicio

fiscal  2019,  por  concepto  de  mayor

recaudación  proveniente  de  fuentes

locales  municipales,  ingresos  propios,

participaciones e incentivos económicos,

fondos de participaciones y aportaciones

federales,  ingresos  por  convenios

suscritos  con  el  Gobierno  Federal,

Estatal  o  Intermunicipal  e  ingresos

extraordinarios,  se  incorporarán  de



manera automática a la presente Ley de

Ingresos.  Los  ingresos  provenientes  de

participaciones e incentivos económicos,

convenios,  fondos  de  aportaciones

federales,  así  como  de  otras

trasferencias  federales  que  le

correspondan al Municipio, se percibirán

de  conformidad  con  los  ordenamientos

legales  que  los  establezcan  y  los

convenios que en su caso se celebren.

ARTÍCULO  3. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la administración pública

estatal  y  municipal,  así  como  por  los

organismos públicos o privados conforme

a lo dispuesto en el  Código Financiero.

ARTÍCULO 4. Los ingresos que perciba

la Presidencia de Comunidad atenderá y

dará  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en

términos de los artículos 117, 119 y 120

fracciones  II,  VII  y  IX,  de  la  Ley

Municipal, en referencia a la recaudación

por  derechos,  productos  y

aprovechamientos,  deberán  recaudarse

en  los  términos  que  para  cada  caso

establezcan:  las  leyes,  reglamentos  y

acuerdos  aplicables,  previa  aprobación

del  Ayuntamiento.  La  recaudación  que

obtengan  deberá  informarse  a  la

Tesorería para su registro e integración

en la cuenta pública, con la finalidad de

fortalecer  la  hacienda  pública.

ARTÍCULO  5. Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública.  Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta  Ley  de  Ingresos,  el  Municipio  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el comprobante

fiscal digital debidamente autorizado por

el  Sistema de Administración Tributaria.

En  el  momento  de  efectuarse  la

determinación  y  pago  de  los  créditos

fiscales, no se incluirán las fracciones de

la  unidad  monetaria  nacional,  para  tal

efecto  se  deberá  ajustar  para  que  las

cantidades  que  incluyan  de  uno  a

cincuenta  centavos  se  ajusten  a  la

unidad  inmediata  inferior  y  las  que

contengan cantidades de cincuenta y uno

a noventa y nueve centavos, se ajustarán

a la unidad inmediata superior.  TÍTULO

SEGUNDO. DE  LOS  IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I. IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO  6. El  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base el

valor de los predios, en cual será fijado

conforme lo dispone el  artículo 208 del

Código  Financiero  y  demás  leyes

aplicables en la materia, considerando el

valor que resulte más alto, ya sea el de

transmisión,  el  catastral  o  el  fiscal,  de

conformidad con las tasas siguientes:

I. Predios Urbanos:



a) Edificados, 2.35 al millar anual

b) No edificados 3.75 al millar anual

II. Predios Rústicos: 1.61 al millar anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 7. Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  2.2  UMA,  se  cobrará  está

cantidad como mínimo anual; en predios

rústicos, la cuota mínima anual será de

0.55 UMA. Para los contribuyentes que

se encuentren al corriente en el pago del

impuesto predial al año dos mil dieciocho

y de ejercicios anteriores podrán disfrutar

de  un  descuento  de  hasta  el  20  por

ciento o del que determine la autoridad

para el  ejercicio dos mil  diecinueve. En

los casos de viviendas de interés social y

popular,  definidas en el artículo 210 del

Código  Financiero,  se  considerará  una

reducción del 20 por ciento del impuesto,

siempre  y  cuando  el  resultado  sea

superior a la cuota mínima señalada en

los  párrafos  anteriores  y  se  demuestre

que el propietario reside en el inmueble

objeto  del  impuesto.  ARTÍCULO  8. El

plazo  para  el  pago  de  este  impuesto,

vencerá  el  último día  hábil  del  mes de

abril  del año fiscal de que se trate. Los

pagos que se realicen con posterioridad

al  vencimiento  de  ese  plazo,  estarán

sujetos  a  la  aplicación  de  multas  y

recargos en términos de lo dispuesto en

la fracción II del artículo 223 del Código

Financiero.    Los  contribuyentes  del

impuesto  predial  que  se  presenten

espontáneamente durante los meses de

enero, febrero, marzo y abril del 2019 a

regularizar  su  situación  fiscal  por  los

ejercicios  fiscales  2014,  2015,  2016,

2017  y  2018,  gozarán  en  el  ejercicio

fiscal  del año 2019, de un descuento del

100  por  ciento  en   recargos,

actualización y multas que se hubiesen

generado,  conforme  al  artículo  201  del

Código Financiero, para que en materia

de este impuesto se otorguen facilidades

de pago para la regularización de predios

y para el otorgamiento de subsidios, los

cuales  serán  autorizados  mediante

acuerdos de cabildo y dados a conocer al

público en general. Por el aviso de alta

de  predios  para  el  cobro  del  impuesto

predial, se pagará el equivalente de 1 a 2

UMA, según corresponda. Las personas

de  la  tercera  edad  de  65  años  en

adelante y que acrediten su edad con la

credencial  expedida  por  el  Instituto

Nacional  Electoral  vigente  y  que  sean

propietarias  o  poseedoras  de  casa

habitación, predios urbanos o rústicos y

que  se  encuentren  a  su  nombre  en  el

padrón  municipal  gozarán  durante  el



ejercicio fiscal 2019 de un descuento del

50 por ciento del impuesto predial a su

cargo de igual manera de los adeudos de

los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017 y

2018  en  los  cuales  gozarán  de  la

condonación  total  por  concepto  de

actualización,  recargos  y  multas.

ARTÍCULO 9. Para la determinación del

impuesto de predios cuya venta se opere

mediante el sistema de fraccionamientos,

se aplicarán las  tasas correspondientes

de acuerdo al artículo 6 de esta Ley de

Ingresos. ARTÍCULO 10. Los sujetos del

impuesto  a  que  se  refiere  el  artículo

anterior,  pagarán su impuesto por cada

lote  o  fracción,  sujetándose  a  lo

establecido  por  el  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.

ARTÍCULO 11. El  valor  de  los  predios

que  se  destinen  para  uso  comercial,

industrial,  empresarial,  de  servicios  o

turístico,  se  fijará  conforme  al  valor

catastral, de acuerdo a lo estipulado en

el  artículo  177  del  Código Financiero  y

demás  leyes  aplicables  en  la  materia.

CAPÍTULO  II. IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES. ARTÍCULO  12. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio,  que sean objeto

de la transmisión de propiedad. La base

del  impuesto  será  el  valor  que  resulte

mayor después de aplicar lo señalado en

el artículo 208 del Código Financiero, o

cualquier  avalúo  comercial  o  bancario.

Este impuesto se pagará aplicando una

tasa del 2 por ciento a lo señalado en lo

dispuesto en el párrafo anterior.  En los

casos  de  viviendas  de  interés  social  y

popular, definidas en el artículo 210 del

Código Financiero, la reducción será de

15 UMA elevado al año.  Si al aplicar la

tasa y reducciones anteriores a la base,

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o

no  resultare,  se  cobrará  esta  cantidad

como  mínimo  de  traslado  de  dominio.

Por la contestación de avisos notariales,

se  cobrará  el  equivalente  a  2  UMA.

Cuando  se  trate  de  rectificación  de

medidas,  erección,  lotificación  y  fusión,

se cobrará el equivalente de 1.90 a 2.50

UMA  según  corresponda.   TÍTULO

TERCERO. CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  13. Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a



las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO. CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 14.  Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO. DE  LOS  DERECHOS.

CAPÍTULO I. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS,  JUZGADO

MUNICIPAL Y ECOLOGÍA. ARTÍCULO

15. Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas,

ecología y juzgado municipal este último

con base a los artículos 156 y 163 de la

Ley  Municipal,   se  pagarán  de

conformidad  con  lo  siguiente:  I.  Por

alineamiento del inmueble sobre el frente

de la calle:

II. Por  el  otorgamiento  de licencias:  de

construcción,  de remodelación,  de  obra

nueva,  de  ampliación;  así  como  por  la

revisión  de  las  memorias  de  cálculo

descriptivas  y  demás  documentación

relativa, se aplicará la siguiente:

TARIFA

a) De bodegas y naves
industriales

0.13 UMA, por 
m².

b
)

De locales comerciales y
edificios

0.13 UMA, por
m².

c) De casa habitación 0.06 UMA, por
m².

d
)

De bardas perimetrales 1.16 MA, por
m².

Tratándose  de  bardas  perimetrales  del

total que resulte, se incrementará en un

21  por  ciento  en  cada  nivel  de

construcción.  Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  construcción  de

fraccionamiento,  sobre  el  costo  de  los

trabajos de urbanización se pagara el 5

por ciento.  El pago que se efectúe por

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

deberá comprender siempre lo dispuesto

en  la  Ley  de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala.  I.  Por el

otorgamiento  de  licencias  para  dividir,

fusionar y lotificar superficies, se aplicará

la siguiente:

TARIFA:

a) Hasta de 250 m², 5.85 UMA.

b
)

De 250.01 hasta 1,000.00
m²

9.36 UMA.

TARIFA

a) De menos de 75.00 m.l. 1.40
UMA.

b) De 75.01 a 100.00 m.l. 1.51
UMA.

c) Por  metro  excedente  al  límite
anterior,    

0.05
UMA.



c) De 500.01 hasta 1,000.00
m²,

14.06 UMA.

d
)

De  1,000.01  hasta
10,000.00 m²,

23.33 UMA.

e) De  10,000.01  m²  en
adelante,  además  de  la
tarifa  señalada  en  el
inciso anterior

2.20  UMA,  por
cada  hectárea  o
fracción  que
excedan

Cuando la licencia no implique fines de

lucro o se refiera a la transmisión de la

propiedad  entre  familiares,  se  aplicará

una bonificación del 50 por ciento sobre

la tarifa señalada.  II.  Por el dictamen de

uso de suelo, se aplicará la siguiente:

TARIFA

a) Para casa habitación 0.11 UMA, 
por m².

b
)

para uso industrial 0.21 UMA, 
por m².

c) Para uso comercial 0.16 UMA, 
por m².

d
)

Por la regularización de las 
obras ejecutadas sin el 
dictamen del uso de suelo

1.67 hasta 
5.84 UMA

III.  Por la expedición de constancias de

estabilidad  y  seguridad  se  aplicará  la

siguiente:

TARIFA

a
)

Casa Habitación 3.14 UMA.

b
)

Comercios 5.23 UMA.

c) Escuelas  y  lugares
públicos

 6.27
UMA.

IV.  Por  la  expedición  de  diversas
constancias  de  obra  se  aplicará  la
siguiente:

TARIFA

a) Constancias varias 5.51
UMA.

b
)

Terminación de obra 3.18
UMA.

c) Factibilidad de servicios 7.98
UMA.

d
)

Constancias  de
antigüedad

3.18
UMA.

V.  Por la Expedición de Rectificación de
medidas  y/o  vientos,  se  aplicará  la
siguiente:

TARIFA

I. Casa
habitación

3.14 UMA.

II. Comercios 5.23 UMA.

III. Industrial 6.27 MA.

VI.  Por la expedición de constancias de

deslinde  de  terrenos,  emitidos  por  el

Juzgado  Municipal  se  aplicará  la

siguiente:

TARIFA

1. De 1 a 500 m²: 

a) Rural 2.09 UMA.

b) Urbano 4.18 UMA.

2. De 501 a 1,500 m²

a) Rural 3.14 UMA.   

b) Urbano 5.23 UMA.

3. De 1,501 a 3,000 m²

a) Rural 5.23 UMA.   

b) Urbano 8.37 UMA.

VII.  El  Juzgado  Municipal  estará

facultado para expedir diversos trámites,

mismos que tendrán un importe de 3.34



UMA.  a) Constancia  de  posesión.  b)

Constancia de posesión de predio oculto.

c) Contrato  de  compra  venta.  d)

Convenios  de  privadas.  e)

Actualizaciones  de  constancias  de

posesión.  VIII.  De  igual  manera  estará

facultado para expedir otras constancias

con  un  importe  de  1.24  UMA,  mismas

que  se  describen  a  continuación:  a)

Constancia de hechos.  b) Contratos de

compra  venta  para  apoyos.  c)

Constancia de posesión para apoyos. IX.

La  Coordinación  de  Ecología  Municipal

podrá emitir el permiso para el derribo de

árboles,  poda  y  calas,  posterior  al

procedimiento  de  evaluación  y  visita

técnica, aplicando la siguiente:  TARIFA:

a) Cuando obstaculicen la construcción,

5  UMA.  b) Por  afectación  de  plaga  o

riesgo,  1  UMA.  c) Por  afectación  de

obras sociales líneas eléctricas y ductos,

de 5 a 8 UMA. d) Por daños a servicios

públicos  (drenaje,  alcantarilla  y  agua

potable), 5 UMA. e) Por cala para ductos

subterráneos de particulares, contratistas

y/o  empresas  particulares,  2  UMA.

ARTÍCULO  16. Las  personas  físicas  o

morales  prestadoras  de  servicios

proveedores  o  aquellas  dedicadas  al

ramo  de  la  construcción  que  deseen

inscribirse  al  padrón  de  proveedores  o

contratistas  que  participarán  en  los

procesos de adjudicación de las obras o

bienes  que  lleve  a  cabo  el  Municipio,

pagarán  por  dicha  inscripción  20  UMA.

Por  las  bases  para  los  concursos  o

licitaciones  que  se  realicen  en  el

Municipio,  independientemente  de  los

recursos  con  que  ésta  se  ejecute,

pagarán  derechos  conforme  a  la

siguiente:

TARIFA

TIPO DE ADJUDICACIÓN CUOTA

Adquisición directa 3 UMA

Invitación a cuando menos 3 proveedores
o contratistas

5 UMA

Licitación pública 15
UMA

ARTÍCULO 17. Por la regularización de

las obras en construcción ejecutadas sin

licencia,  se  cobrará  el  importe

correspondiente,  según  el  caso  de que

se trate, conforme a las tarifas vigentes

señaladas en el artículo 15 fracción II, de

la presente Ley de Ingresos, más un 1.57

al  5.51  por  ciento  adicional  al  importe

correspondiente,  por  concepto  de

actualización. El pago deberá efectuarse

sin  perjuicio  de  la  adecuación  o

demolición  que  pueda  resultar,  por

construcciones  defectuosas  o  de  falso

alineamiento. ARTÍCULO 18. La vigencia

de las licencias y dictámenes a que se

refieren las fracciones II y IV, del artículo

15 de esta Ley de Ingresos, se sujetará a

la naturaleza y magnitud de la obra y se

regirá por las normas técnicas de la Ley

de  Construcción  del  Estado,  en  el



artículo 27 y podrá ser prorrogable por 6

meses más,  a  partir  de  la  fecha de su

vencimiento;  debiéndose  observar  de

igual manera lo dispuesto por el artículo

31  de  dicha  Ley.  Por  el  permiso  de

prórroga se cobrará el 20 por ciento de lo

pagado, siempre y cuando no se efectúe

ninguna  variación  en  los  planos

originales y se solicite dentro de los 10

días hábiles anteriores a su vencimiento.

Los interesados, al solicitar las licencias

y  dictámenes,  deberán  acompañar  los

croquis  o  planos  con  la  descripción  de

los trabajos a realizar, además de cubrir

los derechos por la parte no ejecutada de

la  obra.  ARTÍCULO  19. La  asignación

del número oficial  de bienes inmuebles,

causará  derechos  conforme  a  la

siguiente:

TARIFA:

a) Bienes inmuebles destinados a casa
habitación,

0.58 
UMA.

b
)

Bienes inmuebles destinados a 
comercios e industrias,

1.16 
UMA.

c) Bodegas y naves industriales, 1.27 
UMA.

ARTÍCULO 20. El permiso para obstruir

las vías y lugares públicos con materiales

para construcción, escombro o cualquier

objeto sobre la banqueta, que no exceda

el  frente  de  la  propiedad,  causará  un

derecho  de  2.5  UMA,  por  cada  día  de

obstrucción.  Quien  obstruya  las  vías  y

lugares  públicos,  sin  contar  con  el

permiso correspondiente,  pagará el  100

por  ciento más  de  la  tarifa  que  de

manera normal debería cubrir conforme a

lo  establecido  por  el  primer  párrafo  de

este  artículo.  Vencido  el  plazo

consignado  en  el  permiso  deberán

retirarse los materiales que se citan en el

primer  párrafo  y  de  persistir  la

obstrucción  de  las  vías  y  lugares

públicos,  la  Administración  Municipal

deberá  retirarlos  con  cargo  al  infractor.

ARTÍCULO 21. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento  o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas  o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  Comisión  Municipal  de

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio

de afectación al  entorno ecológico y de

no constituir inconveniente, de expedir el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por

cada  m³  de  material  disponible  para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se



realicen la  extracción.   Esta disposición

se  aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando  se  expida  el  permiso  o  la

ampliación  correspondiente  sin  que  se

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al  entorno  de  conformidad  con  las

normas  de  ecología  del  Estado,  la

administración  municipal  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado. Cuando el permiso sea

solicitado por una persona fisca o moral

dedicada al ramo de la construcción y el

material  sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.30 UMA por cada m³

a extraer. Además del permiso a que se

refiere  este  artículo,  la  salida  de  cada

camión  de  las  minas  de  que  se  trate,

pagarán  derechos  conforme  a  la

siguiente:

TARIFA

a) Camión de 7 m³ 0.42 
UMA.

b) Camión de 14 m³ 0.89 
UMA.

c) Camión de 28 a 30 
m³

1.67 MA.

CAPÍTULO II. POR LA EXPEDICIÓN DE

DOCUMENTOS  PÚBLICOS,

CERTIFICACIONES  Y CONSTANCIAS.

ARTÍCULO  22. La  Secretaría  del

Ayuntamiento  estará  facultada  para  la

expedición  de  documentos  públicos,

certificaciones y constancias en general

o  la  reposición  de  documentos. I.

Expedición de constancias varias con un

valor  de  1.12  UMA,  citados  de  la

siguiente  manera: a) Constancia  de

radicación  b)   Constancia  vecinal.  c)

Constancia  de dependencia  económica.

d) Constancia  de  concubinato.  e)

Constancia  de  vulnerabilidad.  f)

Constancia  de  no  dependencia

económica.  g) Constancia  de  no

radicación.  h) Constancia  de  no

concubinato.  i) Constancia de origen.  j)

Constancia  de  identidad.  k) Carta  de

recomendación.  l) Constancia  de

ingresos.  m) Constancia  de  soltería.  n)

Constancia  socioeconómica.  o)

Constancia  de  buena  conducta.  p)

Constancia de no afinidad. q) Constancia

de domicilio conyugal.  r) Constancia de

jornalero.  II.  Por  la  búsqueda  y

expedición  de  copia  simple  de

documentos,  1  UMA;  III.  Por  copia

certificada de documentos emanados del

Ayuntamiento,1  UMA,  y  IV.  Por

expedición  de  otras  constancias,  1.24

UMA.  ARTÍCULO  23. Para  el  caso  de

expedición de documentos emitidos por

la  coordinación  municipal  de  protección

civil  como  son:  dictámenes  sobre

medidas  de  seguridad,  aprobación  del

programa  interno  de  protección  civil,



dictámenes de existencia  e  inexistencia

de  riesgos,  dictámenes  de  viabilidad  y

análisis  de  riesgo  y  cualquier  otro

documento  no  contemplado  en  el

artículo,  se  pagarán  los  derechos

correspondientes  de  acuerdo  a  la

siguiente:  TARIFA: I. Establecimientos

de  bajo  riesgo:  de  3  a  19  UMA.  Son

aquellos  establecimientos  que  por  la

naturaleza  de  los  artículos  y/o

mercancías  que  manejan,  no

representan  un  riesgo  considerable

propiciado  por  elementos  sólidos,

líquidos  o  gaseosos  como:  tienda  de

abarrotes,  dulcerías,  estéticas  y/o

peluquería,  farmacia,  perfumería  y

regalos,  florería,  forraje,  fotografía,

funerarias, gimnasio, imprenta, internet y

cafeterías,  papelería,  mercería,

novedades  y  panadería  (venta);  II.

Establecimientos de mediano riesgo: de

20 a 120 UMA. Son aquellos que por la

naturaleza  de  los  artículos  y/o

mercancías  que  manejan,  representan

un riesgo considerable de siniestralidad,

causado por elementos sólidos, líquidos

o gaseosos como: ferretería, laboratorio

clínico,  lavado  de  autos,  lavanderías,

lugares  de  concentraciones  masivas

(iglesias,  templos,  balnearios,  salón  de

fiestas, hoteles y moteles con y sin venta

de  vinos  y  licores,  estancias  infantiles,

centros  educativos  particulares  y  de

federales),  molinos  de  nixtamal,

panadería,  pastelería  (realización  del

mismo)  y  productos  químicos  (pinturas,

resinas  y/o  solventes),  y  III.

Establecimientos de alto riesgo: de 20 a

320  UMA.  Son  aquellas  empresas  que

además  de  incurrir  en  los  supuestos

señalados  en  el  mediano  riesgo,

representan  mayor  peligro  a  la

ciudadanía  como:  tiendas  de  vinos  y

licores, tortillerías, negocios que manejen

líquidos  sólidos  y  gaseosos  de

considerable siniestro y pongan en riesgo

a  la  ciudadanía  en  general,  gasera,

gasolinería, gasoducto, redes de energía

eléctrica  postes  y  cableado  Comisión

Federal  de  Electricidad,  empresas

telefónicas,  empresas  cableras,  centros

de acopio (compra venta de desperdicio

industrial), antenas, postes de líneas de

transmisión  y  anuncios  comerciales,

estos  últimos  serán  evaluados  de

acuerdo  a  los  metros  lineales,  metros

cuadrados y/o metros cúbicos. La Unidad

de Protección Civil Municipal determinará

los  derechos  que  deberán  cubrir  las

empresas clasificadas como alto riesgo,

para  lo  cual  considerará  además  de  lo

señalado en el párrafo anterior, el giro o

actividad que realiza, el grado de riesgo

que  representa,  el  número  de

trabajadores  que tiene y en su caso el

volumen de usuarios a los que les brinde

sus servicios.  CAPÍTULO III. POR LOS

SERVICIOS DE LIMPIA. ARTÍCULO 24.



Por  los  servicios  de  recolección,

transporte  y  disposición  final  de

desechos  sólidos,  efectuados  por  la

Administración  Municipal,  a  solicitud  de

los  interesados,  ya  sean  comercios,

prestadores  de  servicios  o  particulares,

se  cobrará  de  2  a  10  UMA mensual,

según  el  volumen.  ARTÍCULO  25. El

servicio  de  limpieza  de  lotes  baldíos,

propiedad  de  particulares,  lo  podrá

realizar la Administración Municipal, y en

tal caso cobrará una cuota equivalente a

2  UMA por  m³  de  basura  recolectada.

ARTÍCULO  26. Por  la  limpieza  de  los

frentes y fachadas de predios, propiedad

de particulares, que colinden con la vía

pública y muestre ostensibles señales de

insalubridad  pública,  la  Administración

Municipal  podrá  limpiarlos,  cobrando  a

sus  propietarios  una  cuota  de  3  a  10

UMA, según la superficie del trabajo o la

ocasión  que  lo  amerite.  CAPÍTULO IV.

POR EL USO DE LA VÍA Y LUGARES

PÚBLICOS. ARTÍCULO  27. Por  los

permisos que concede la Administración

Municipal por la utilización de la calle o

de lugares públicos, con el propósito de

ejercer  actos  de  comercio,  según  lo

contempla el Reglamento de Mercados y

Lugares Destinados para el Tianguis del

Municipio,  así  como  para  el

establecimiento  de  diversiones,

espectáculos y vendimias integradas, se

cobrará diariamente y hasta por 15 días,

0.50 UMA por m², por cada uno de los

establecimientos.  ARTÍCULO  28. Toda

persona que ejerza la actividad comercial

en  las  zonas  destinadas  para  tianguis,

con lugar específico, pagará derechos de

acuerdo a la siguiente: TARIFA I. Por los

puestos  semifijos,  independientemente

del  giro  de  que  se  trate,  que  sean

autorizados para el ejercicio del comercio

en  las  zonas  destinadas,  en  el  día  y

horario  específico,  se  pagará  por  los

primeros 3 m² la cantidad de 0.36 UMA,

más 0.02 UMA por cada m² excedente; II.

Los  comerciantes  que  soliciten

establecerse  en  los  tianguis  de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad establezca, pagarán 0.30 UMA

por  m²,  y  III. Durante  el  mes  de  junio

estas  cuotas  tendrán  un incremento  de

0.50  UMA  por  m²,  para  quienes

demuestren  una  actividad  constante

comercial  durante  el  año  y  hayan

cubierto  los  derechos  correspondientes.

CAPÍTULO  V. POR  CONCEPTO  DE

CUOTAS  POR  EL  ARRENDAMIENTO

USUFRUCTO  DE  LOCALES

COMERCIALES  Y  AREAS  DE  PISO

DESTINADAS  PARA  TIANGUIS.

ARTÍCULO 29. Tratándose de mercados

y  lugares  destinados  para  tianguis

propiedad de Municipio, se sujetará a lo

establecido  por  el  Ayuntamiento,

respecto de las actividades que realicen



los  comerciantes  o  usuarios  de  dichos

lugares,  quedando  de  la  siguiente

manera:  a) Todo  aquellos  cuyo  giro

comercial  que  comprenda  la  venta  de

productos  perecederos  o  con  escaso

margen de utilidad, tales como: verduras,

frutas,  legumbres  y  en  general,  los

artículos  comprendidos  de  los  que  se

conocen como canasta básica y tengan

además concesionado un lugar o área de

piso  dentro  de  un  mercado  o  tianguis,

pagaran  2.50  UMA mensual.  b) Todos

aquellos  cuyo  giro  comercial  sea  de

productos  alimenticios  tales  como:

fondas,  juguerías  pollerías,  carnicerías,

pescaderías, antojitos y refrescantes, así

como  aquellos  giros  que  impliquen  la

preparación  y  venta  de  alimentos  y

tengan además concesionado un lugar o

área  de  piso  dentro  de  un  mercado  o

tianguis pagaran 5.00 UMA mensual.  c)

Todos  aquellos  cuyo  giro  comercial

comprenda  la  venta  de  productos  no

perecederos,  tales  como:  ropa  en

general,  zapatería,  ferreterías,

jugueterías,  abarrotes,  joyería  de

fantasía,  cerámica  u  otros  similares  y

tengan además concesionado un lugar o

área  de  piso  dentro  de  un  mercado  o

tianguis, pagaran 6.50 UMA mensual.  d)

Todos aquellos que independientemente

de  su  giro  comercial,  tengan

concesionado un local en el exterior de

los  mercados  o  tianguis  municipal,

pagaran  12  UMA  mensual.   e)Todos

aquellos  que  independientemente  del

giro  comercial,  ejerzan  su  actividad  en

forma eventual, es decir durante los días

destinados para el tianguis o en épocas

del año consideradas como tradicionales

y  lo  hagan  además  en  las  zonas

designadas  por  la  autoridad  para  tal

efecto,  siempre  y  cuando  el  uso  o

explotación  del  espacio  lo  realice  la

persona que lo solicite, prohibiéndose la

reventa  o  traspaso  de  los  espacios

autorizados,  pagaran  el  0.25  UMA,  por

cada metro lineal a utilizar y por cada día

que se establezcan para el comercio de

temporada, 0.30 UMA, por metro lineal a

utilizar  y  por  cada  día.  CAPÍTULO  VI.

POR  EL  SERVICIO  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO.   ARTÍCULO 30. El objeto de

este derecho es la  contraprestación del

servicio  de  alumbrado  público  para  los

habitantes del  Municipio,  entendiéndose

que los derechos fiscales que se pagan

con  este  carácter  por  parte  de  las

personas  físicas  o  morales,  que

obtengan  el  beneficio  del  alumbrado

público  frente  a  sus  inmuebles,  sean

propietarios,  poseedores,  tenedores  o

beneficiarios  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros lugares de uso común, con base a

los  porcentajes  que  a  continuación  se



establecen respecto al tipo de consumo

de energía eléctrica:

TIPO TARIFA

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de más de 66
kilovatios (kw).

2.0

Presidenta,  se le solicita a la  Diputada

Ma.  de  Lourdes  Montiel  Cerón por

favor apoye a la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DE LOURDES MONTIEL

CERÓN

Con el  permiso de la  mesa  CAPÍTULO

VII.  POR  EL  SERVICIO  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  31. El

Municipio cobrará derechos para el  uso

de los panteones municipales,  según la

siguiente: TARIFA: I. Por  el  servicio de

mantenimiento y limpieza de panteones,

se cobrará una cuota de 2 UMA por año;

II. Cuando  los  interesados  soliciten  la

construcción  de  fosas,  se  cobrará  el

equivalente al costo de los materiales y

mano de obra que sean empleados; III.

Por el otorgamiento de permisos para la

colocación  o  construcciones  que  se

realicen  a  las  fosas,  se  pagarán

derechos  conforme  a  lo  siguiente: a)

Lapidas,  6.62  UMA,  e  b)  Monumentos,

6.62 UMA.  IV.  Por la exhumación previa

autorización de la Comisión Federal para

la Protección contra Riesgos Sanitarios y

la autoridad judicial,  12 UMA, que haya

cumplido  con  el  término  que  indica  el

reglamento, mismo que es de 10 años; V.

Por  el  traslado  de  cadáveres  o  restos

áridos de un panteón a otro, se cobrará

conforme  a  la  siguiente:  TARIFA:  a)

Dentro del mismo Municipio, 10 UMA. b)

Por  el  traslado  a  otro  Municipio  del

Estado, 15 UMA. c) Por el traslado a otro

Estado, 25 UMA.  VI.  Las exhumaciones

se realizaran contemplando lo siguiente:

a)  Que  la  exhumación  se  realice

conforme a las disposiciones contenidas

en  el  reglamento,  en  el  pago  de  los

derechos correspondientes.  b)  Exhibir el

permiso de la autoridad sanitaria para el

traslado.  c)  El  traslado  se  realizar  en

vehículo autorizado de servicio funerario.

d)  Presentar la autorización del panteón

al  que  será  trasladado.  e)  Presentar  la

constancia  o  documentación de la  fosa

para la inhumación.  ARTÍCULO 32. Las

comunidades  pertenecientes  a  este

Municipio  que  cuenten  con  panteón,

prestarán estos servicios y podrán cobrar

los  derechos  conforme  a  usos  y

costumbres  en  cada  una  de  ellas,

debiendo informarlo para su autorización

al  Ayuntamiento.  CAPÍTULO  VIII.  POR

LOS  SERVICIOS  QUE  PRESTEN



OTROS  ORGANISMOS  DE  LA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO  33. Los  ingresos  que

obtenga por los servicios que presten los

Comités de Agua Potable y Alcantarillado

del  Municipio  y  de  la  comunidad  de

Tlacocalpan,  se recaudarán conforme a

las tarifas que determine anualmente su

Consejo  de Administración,  debiendo el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  rectificarlas

de conformidad con la Ley de Aguas para

el  Estado  de  Tlaxcala.   Conforme  al

Código  Financiero,  los  adeudos

derivados  por  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio, la autoridad

legalmente  facultada  para  realizar  su

cobro. I. Los comités de agua potable de

las  comunidades,  podrán  cobrar  este

derecho  conforme  a  lo  convenido  en

cada  comunidad,  haciéndolo  del

conocimiento  del  Ayuntamiento  para  su

ratificación o rectificación, el servicio será

cobrado de manera mensual conforme a

la siguiente: TARIFA: a) Doméstico, 0.50

UMA.  b) Comercial,  1.50  UMA.  c)

Comercial  en  giros  de  lavanderías

hoteles, bloqueras y lavado de autos, 2.5

UMA.  II.  La  Dirección  de  agua  potable

municipal estará facultada para celebrar

contratos de conexión a la red de agua

potable  con  la  siguiente:  TARIFA: a)

Doméstico, 7.5 UMA. b) Comercial, 12.5

UMA.  c) Comercial  en  giros  de

lavanderías y lavado de autos 14.9 UMA.

ARTÍCULO  34. Las  cuotas  de

recuperación  que  deberán  cubrir  los

usuarios  del  Sistema  Municipal  para  el

Desarrollo  Integral  de la  Familia,  por  la

prestación  de  servicios  que  reciben,

serán determinadas en UMA. CAPÍTULO

IX.  POR  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 35. Conforme a lo dispuesto

en  el  Bando de  Policía  y  Gobierno  del

Municipio  de  Amaxac  de  Guerrero,  la

inscripción  en  el  padrón  municipal  de

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos como giros blancos, causarán

los derechos correspondientes, conforme

a  la  siguiente: TARIFA  I.

Establecimientos sujetos al  Régimen de

Incorporación  Fiscal:  a)  Expedición  de

cédula de empadronamiento, 3 UMA.  b)

Refrendo  de  la  misma,  4  UMA.  II.

Establecimientos  sujetos  a  otros

regímenes  fiscales:  a) Expedición  de

cédula  de  empadronamiento,  

13.59  UMA.  b) Refrendo  de  la

misma,  9.41  UMA.  III. Los

establecimientos  sujetos  a  cualquier

régimen  fiscal,  que  por  el  volumen  de



operaciones y por el tipo de servicios que

otorgan se consideran especiales,  tales

como: industrias, instituciones bancarias

o  financieras,  telecomunicaciones,

autotransporte,  hidrocarburos,

almacenes,  bodegas,  personas  morales

u otro  similar.  a) Expedición de Cedula

de  Empadronamiento,  62.74  UMA.  b)

Refrendo de  la  misma,  41.82 UMA.  IV.

Por  cualquier  modificación  que  sufra  la

Cedula  de  Empadronamiento  como  lo

son:  a) Cambio de domicilio.  b) Cambio

de nombre o razón social.  c) Cambio de

giro.  d) Por  el  traspaso  o  cambio  de

propietario,  se  aplicará  la  tarifa  de

expedición de Cédula. La expedición de

las  cédulas  de  empadronamiento  antes

señaladas,  deberá  solicitarse  dentro  de

los 30 días siguientes a la apertura del

establecimiento,  y  tendrán  vigencia

durante  ese  año  fiscal. El  refrendo  de

dicha cédula, deberá realizarse dentro de

los 3 primeros meses de cada año fiscal.

Aquellos  establecimientos  que  de

manera eventual  realicen  cualquiera  de

las  actividades,  a  que  se  refiere  la

presente fracción, pagarán 4.18 UMA por

la  expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento. ARTÍCULO 36. Por la

inscripción  en  el  padrón  municipal  de

establecimientos  mercantiles,

comerciales y de servicios, con venta de

bebidas  alcohólicas,  estarán  a  lo

dispuesto por los artículos 155, 155-A y

156 del Código Financiero. La Secretaría

de Planeación y Finanzas del Gobierno

del  Estado  de  Tlaxcala  y  el  Municipio

podrán  celebrar  Convenio  de

Colaboración  Administrativa  en  Materia

Fiscal Estatal, para establecer las bases

conforme a las cuales se llevará a cabo

la  recaudación  en  el  territorio  del

Municipio  de  los  derechos  por  la

expedición de licencias a que se refiere

este artículo, así como por el refrendo de

las  mismas. Aquellos  establecimientos

que de manera eventual realicen la venta

de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios  que  incluyan  el  expendio  de

dichas  bebidas,  siempre  y  cuando  se

realicen  total  o  parcialmente  con  el

público  en  general  y  que  no  estén

previstas en los artículos 155 y 156 del

Código Financiero, pagarán 9 UMA por la

expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento. ARTÍCULO  37. La

Administración  Municipal  expedirá  las

licencias  y  refrendos  para  negocios  y

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  efectúen  la

apertura  del  establecimiento  de  su

interés  o  coloquen  u  ordenen  la

colocación  de  anuncios  en  bienes  del

dominio público, susceptibles de mirarse

desde  la  vía  pública  o  lugares  de  uso

común,  que  anuncien,  promuevan  o



realicen publicidad fonética para la venta

de  bienes  o  servicios,  respetando  la

normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia,  la  Coordinación  General  de

Ecología  del  Gobierno  del  Estado  y  la

Coordinación  Municipal  de  Protección

Civil,  de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA:  I.  Por  la  expedición  de  la

licencia  de  funcionamiento  de  los

diferentes  establecimientos  como  se

muestra en la tabla siguiente:

TABULADOR DE COMERCIOS PARA EL
EJERCICIO 2019

MÍNIM
O

MÁXIM
O

UMA UMA

ABARROTES

Abarrote general 10 80

Abarrotes frutas y legumbres 10 30

Abarrotes y carnes frías 10 40

Abarrotes y materias primas 10 35

Materias primas 5 30

Abarrotes con venta de vinos 
y licores al mayoreo

75 200

Abarrotes con venta de vinos 
y licores al menudeo

30 150

Agencia o depósito de 
cervezas

250 400

Bodegas con actividad 
comercial y venta de vinos y 
licores

595 650

Minisúper con venta de vinos 
y licores

250 400

Miscelánea con venta de 
vinos y licores

30 100

Supermercados 595 700

Tendajón con venta de 
cerveza

20 60

Tendajón 5 25

Vinaterías 350 450

Ultramarinos 250 350

Venta de dulces al mayoreo 10 45

Dulcería 6 35

ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Bar 300 500

Centro botanero 250 350

Video bar 300 500

Cantina 250 350

Restaurante bar 300 500

Billar 35 100

Billar con venta de cerveza 50 300

Salón para eventos sociales 80 500

Discotecas 250 800

Cervecerías 100 300

Cervecería de manera 
esporádica

30 100

Pulquerías 60 120

Cafetería bar 50 100

Canta bar 300 500

Salón de centro de 
espectáculo

1300 1500

Cabaret y centro nocturno 300 500

Venta de refresco y cerveza 
exclusivo para llevar

79 132

Venta de refresco, cerveza, 
vinos y licores exclusivo para 
llevar

106 199

Depósito de refresco 32 46

Balneario 30 50



Balneario con venta de vinos, 
licores y cerveza 

350 500

SALUD

Consultorio medico 21 250

Consultorio con 
hospitalización de paciente y 
cirugías (clínica)

50 500

Consultorio dental 25 200

Consultorio oftalmológico 25 200

Análisis clínico 20 150

Farmacia 20 250

Farmacia con consultorio 30 350

Farmacia, perfumería y 
regalos

20 150

Acuario y venta de mascotas 10 80

Veterinaria 15 100

ENAJENACIÓN DE ALIMENTOS

Venta de tortas, refrescos y 
frituras

5 40

Loncherías, taquerías, 
torterías, pozolerías y 
antojitos con venta de 
cerveza exclusivo en 
consumo de alimentos

30 80

Antojitos 5 40

Cocina económica 10 50

Cocina económica con venta 
de cerveza en consumo de 
alimentos

30 80

Marisquería con venta de 
cerveza en consumo de 
alimentos

100 170

Marisquería con venta de 
vinos y licores en consumo de
alimentos

150 250

Pizzería 20 50

Pizzería con venta de cerveza
en consumo de alimentos

50 100

Taquería 30 80

Molino 5 25

Molino y tortillería 3 25

Cervecería, ostionería con 
venta de cerveza en consumo
de alimentos

100 170

Cevicheras, ostionerías con 
venta de vinos y licores en 
consumo de alimentos

150 250

Fondas con venta de cerveza 
en consumo de alimentos

30 80

Restaurante-bar 300 500

Restaurante 25 100

Carnicería 25 100

Paletería y heladería 10 40

Panificadora 15 50

Pastelería 20 60

Pollería 15 80

Pollos asados al carbón con 
venta de cerveza en consumo
de alimentos

30 150

Pollos asados o rosticería 10 40

Tortillería de comal 3 20

Recaudería 10 25

Productos naturistas y plantas
medicinales

15 30

Purificadora de agua 10 25

SERVICIOS DE EDUCACIÓN

Escuela 10 40

Educación preescolar 
(particular)

10 40

Escuela de estilismo 
profesional

20 100

Estancia infantil 10 32

Estudio fotográfico 15 80

TALLERES, MANTENIMIENTO, MATERIALES Y
REMODELACIÓN DE BIENES

Ferretería 15 250

Materiales para construcción 35 400



Ferretería y tlapalería 30 300

Material electrónico 15 250

Muebles para baño y 
recubrimientos

15 200

Tlapalería 15 250

Balconería y herrería 15 250

Artesanías y talleres de 
artesanías

4 40

Reparadora de calzado 10 50

Carpintería 11 53

Compra y venta de madera 
acerada y materiales para 
carpintería

11 96

Autopartes eléctricas 10 250

Electricidad y plomería 15 250

Hojalatería y pinturas 15 250

Mecánico automotriz 15 250

Talachería / vulcanizadora 10 100

Troquelados 10 250

Compra venta de refacciones 
usadas

10 150

Refaccionaria 20 250

Venta de aceites y lubricantes 20 200

Vidriería y aluminios 20 200

Cerrajería 10 90

Compra venta de pinturas y 
solventes

15 300

HOSPEDAJE

Hotel 50 400

Hotel con servicio de vinos y 
licores

450 550

Hotel restaurante 90 450

Motel 25 350

Motel con servicio de vinos y 
licores

400 500

Auto hotel 20 380

MATERIAL DE PAPELERÍA, OFICINA,
TECNOLOGÍA Y REGALOS

Papelería 8 100

Papelería e internet 10 105

Papelería, mercería y 
novedades.

12 110

Papelería y regalos 13 115

Compra venta de teléfonos y 
accesorios

15 120

Videojuegos 17 125

Café internet 19 130

Internet 21 135

Internet y papelería 23 138

Internet y regalos 25 140

Internet y videojuegos 28 142

Imprenta 18 150

Florería 12 95

ROPA, CALZADO E IMAGEN

Venta de calzado (zapatería) 15 90

Estética unisex 14 65

Peluquería 10 60

Sastrería 11 70

Tintorería y planchado 13 85

Gimnasio 12 75

OTROS GIROS COMERCIALES

Compra venta de 
desperdicios industriales

15 200

Venta de alimentos y forrajes 
para animales

10 235

Funeraria 15 200

Funeraria (embalsamiento, 
traslado, velación)

35 220

Lavado de autos 15 90



Lavanderías 20 110

Televisión de paga 30 995

Alquiler de vajillas y eventos 
sociales 

15 60

II.  Para  los  comercios  y/o

establecimientos  que  comprendan  la

enajenación de bebidas alcohólicas,  las

cuotas se fijarán conforme a lo estipulado

en los artículos 155, 155-a y 156 Código

Financiero; III. El pago por expedición de

la licencia de funcionamiento y el canje

de  la  licencia  de  funcionamiento  se

deberá  realizar  en  los  primeros  tres

meses  de  cada  ejercicio.   Cuando  se

efectúe el pago del refrendo, se aplicará

el  30  por  ciento  del  importe  por  la

expedición  de  la  licencia  de

funcionamiento  que  el  contribuyente

haya pagado de su establecimiento. En

caso de realizar el pago por concepto de

refrendo a la licencia de funcionamiento

posterior  a los tres primeros meses del

ejercicio,  se  pagará  por  concepto  de

recargos el 1.47 por ciento mensual;  IV.

Tratándose  de  los  demás  giros

comerciales  no  mencionados  en  el

tabulador  antes  presentado,  se  les

determinará la tarifa dentro del rango de

un mínimo de 3  UMA y un máximo de

1,500 UMA, en base a lo establecido en

el  artículo  155  fracción  II  del  Código

Financiero,  esto  se  determinará  a

consideración  de  la  comisión  de

hacienda  municipal  tomando  en  cuenta

las  circunstancias,  condiciones,

ubicación,  calidad  de  mercancías,

servicios,  instalaciones  o  declaración

anual, mensual o bimestral del ejercicio o

periodo  inmediato  anterior,  y  V.  Por  el

extravío de la licencia de funcionamiento

por  parte  del  contribuyente,  pagará  el

importe de 2 UMA, como reposición del

formato.  ARTÍCULO  38. Por  la

expedición  de  permiso  otorgado  al

proveedor,  para  la  quema  de  fuegos

artificiales  o  pirotécnicos,  previa

supervisión de la Coordinación Municipal

de  Protección  Civil,  se  cobrará  la

cantidad  de  5  a  15  UMA  según  el

volumen  del  material  a  quemar.

CAPÍTULO X. POR LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN O  REALIZACIÓN  DE

ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO  39. Por  la  expedición  o

refrendo de licencias para la colocación o

realización  de  anuncios  publicitarios

conforme a la siguiente: 

TARIFA

I. Anuncios adosados, por m² o fracción:

a) Expedición de licencia. 4.6 UMA.

b
)

Refrendo de licencia. 3.56 UMA.

c) Permiso provisional  por
mes  o  fracción  de
pendones.

8.9 UMA.

d
)

Para que se otorgue el
permiso  provisional  se
dejará  un  depósito  en
garantía  para  el  retiro
de pendones  con  base

10.46  a  52.28
UMA.



al  volumen  que  se
perderá, en caso de que
la  persona  física  o
moral  no  retire  sus
pendones. 

II. Anuncios pintados o murales, por m² o fracción:

a) Expedición de licencia. 4.82 UMA.

b
)

Refrendo de licencia. 1.78 UMA

III. Anuncios estructurales, por m² o fracción: 

a) Expedición de licencia. 14.44 UMA.

b
)

Refrendo de licencia. 3.6 UMA.

IV. Anuncios luminosos, por m² o fracción:

a) Expedición de licencias, 28.92 UMA.

b
)

Refrendo de licencia. 7.23 UMA.

V. Por la publicidad fonética de cualquier tipo que
se realice a bordo de vehículos automotores, se
pagarán los derechos conforme a lo siguiente:

a) Permanente  durante
todo  un  año  o  fracción
por vehículo.

54.67 UMA.

b
)

Transitoria  por  semana
o fracción por vehículo.

4.6 a 30 UMA,
dependiendo la
magnitud  del
evento.

No se causarán estos derechos por los

anuncios adosados,  pintados o murales

que  tenga  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial o de servicios, y cuando éstos

tengan  fines  educativos,  culturales  o

políticos. Para efectos de este artículo se

entenderá como anuncio luminoso, aquél

que sea alumbrado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural,  en  su  interior  o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia antes señalada, dentro de los 30

días  siguientes  a  la  fecha  en  que  se

obtenga  la  autorización  emitida  por  la

autoridad competente, misma que tendrá

una  vigencia  de  un  año  fiscal.

CAPÍTULO  XI. DE  LAS  FALTAS  AL

REGLAMENTO  DE  SEGURIDAD

PÚBLICA  Y  TRÁNSITO  MUNICIPAL.

ARTÍCULO  40. Para  el  cobro  de

infracciones  levantadas  a  los

motociclistas,  conductores del transporte

público  de  pasajeros  local  o  foráneo,

conductores  del  transporte  escolar

público  y  particular,  conductores  de

transporte  de  carga público  y  particular

local  o  foráneo,  y  conductores  de

vehículos  y  remolques  en  general  se

aplicará la tabla de sanciones por faltas

al  Reglamento  de  Seguridad  Pública  y

Tránsito  del  Municipio  de  Amaxac  de

Guerrero y del Reglamento de la Ley de

Comunicaciones  y  Transportes  en  el

Estado  de  Tlaxcala  en  materia  de

transporte  público  y  privado. TÍTULO

SEXTO. DE  LOS  PRODUCTOS.

CAPÍTULO I. POR LA ENAJENACIÓN

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

ARTÍCULO  41. Los  productos  que

obtenga  el  Municipio  por  concepto  de

enajenación  de  los  bienes  muebles  e

inmuebles  propiedad  del  mismo,  se

causarán y recaudarán de acuerdo con el

monto  de  las  operaciones  realizadas,

siempre  y  cuando  el  Ayuntamiento

acuerde  la  enajenación  de  los  mismos



por  interés  público  y  el  Congreso  del

Estado  autorice  las  operaciones.  La

concesión  de  lotes  en  cementerios

propiedad del Municipio, se asignaran a

solicitud escrita de la ciudadanía y previa

autorización  del  Ayuntamiento.

CAPÍTULO  II. OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  42. Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas operadas por la Administración

Municipal,  se sujetarán a lo  establecido

en  los  contratos  o  actos  jurídicos

celebrados;  mismos  que  deberán  ser

informados al Congreso del Estado. Los

ingresos correspondientes se pagarán en

la  Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  cuenta  pública.  ARTÍCULO

43. Los  ingresos  provenientes  de  los

intereses  por  la  inversión  de  capitales

con  fondos  del  erario  municipal,  se

percibirán  de  acuerdo  con  las  tasas  y

condiciones  estipuladas  en  cada  caso,

en los  términos  que se  señalan  en los

artículos 221 fracción II y 222 del Código

Financiero.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Municipio,  integrándose  en  la  Cuenta

Pública.  Cuando  el  monto  de  dichas

inversiones exceda del 10 por ciento del

total de los ingresos pronosticados para

el presente ejercicio fiscal, se requerirá la

autorización  previa  y  expresa  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO  I.

RECARGOS. ARTÍCULO  44. Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos y  derechos,  causarán un

recargo,  los  cuales  se  cobraran  de

acuerdo a las tarifas de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, publicada en

el Diario Oficial de la Federación para el

ejercicio 2019; por demora de cada mes

o  fracción,  cobrándose  sólo  hasta  el

equivalente  a  5  años  de  adeudo

respectivo.  ARTÍCULO  45. Cuando  se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

recargos  sobre  los  saldos  insolutos  los

cuales  se  cobraran  de  acuerdo  a  las

tarifas  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito  Público,  publicada  en  el  Diario

Oficial de la Federación para el ejercicio

2019. El factor de actualización mensual

a  que  se  refiere  el  Código  Financiero,

será conforme a las tablas emitidas por

la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito

Público, publicada en el Diario Oficial de

la  Federación  para  el  ejercicio  2019.

CAPÍTULO II. MULTAS. ARTÍCULO 46.

Las multas por las infracciones a que se

refiere  el  artículo  223  fracción  II  del

Código Financiero, cuya responsabilidad

recae sobre los sujetos pasivos de una

prestación fiscal, serán impuestas por la



autoridad  fiscal  municipal,  de

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo  320  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  47. Con  independencia  de

las  responsabilidades,  sanciones  o

penas en que se incurra de conformidad

con  las  leyes  y  ordenamientos

administrativos, el Presidente Municipal o

el  Tesorero  Municipal  aplicarán  las

sanciones  establecidas,  cuando  se

incurra en los supuestos previstos como

infracciones fiscales descritos en el Título

Décimo Segundo del Código Financiero.

La  aplicación  de  las  multas  por

infracciones a las disposiciones fiscales

se hará independientemente  de que se

exija  el  pago  de  las  contribuciones

respectivas.  La  autoridad  fiscal

municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar  las sanciones previstas en este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.  ARTÍCULO 48. Se sancionará

con multa económica impuesta según las

disposiciones  de  este  Capítulo,  las

siguientes faltas:  I. Por no presentar en

su  oportunidad  declaraciones

conducentes al pago de los impuestos y

por  esa  omisión,  no  pagarlos  total  o

parcialmente  dentro  de  los  plazos

establecidos,  de 2.61 a  5 UMA;  II. Por

abrir  un  establecimiento  comercial,

industrial  o  de  servicios  sin  obtener  la

inscripción  al  padrón  municipal

respectivo,  de  2.61  a  5  UMA;  III. Por

mantener  abiertas  al  público,

negociaciones comerciales o de servicios

fuera de los horarios consignados en el

documento  de  inscripción  del  padrón

municipal, de 3 a 5 UMA;  IV. Por venta

de mercancías distintas a las autorizadas

en  el  giro  correspondiente,  de  2  a  4

UMA;  V.  Por fijar o colgar propaganda y

anuncios  publicitarios  sin  contar  con  el

permiso correspondiente, de 3 a 5 UMA;

VI. Por obstruir la vía pública sin contar

con  el  permiso  correspondiente  o

exceder  el  tiempo  de  obstrucción

autorizado,  de  5  a  10  UMA;  VII. El

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  obras  públicas  y

desarrollo  urbano,  se  sancionará  con

multa de 4 a 10 UMA. Cuando se retiren

los  sellos  de  clausura  de  obra  y  se

continúe la obra sin la autorización de las

autoridades  correspondientes,  se

sancionará  con  multa  de  5  a  15  UMA;

VIII. Por la devolución de semovientes

capturados  en  la  vía  pública  por  la

Administración Municipal, de 1 a 3 UMA,

y  IX. Por  no  refrendar  en  el  tiempo

establecido  de  acuerdo  al  artículo  37

fracción  III,  las  licencias  de

funcionamiento  y  cédulas  de

empadronamiento,  de  2.5  a  7  UMA.



ARTÍCULO  49. La  inobservancia  a  las

disposiciones contenidas en el Bando de

Policía  y  Gobierno  del  Municipio  de

Amaxac de Guerrero,  así  como en sus

diversos  reglamentos  municipales,  se

considerará  como  infracción  a  dichos

ordenamientos  y,  por  lo  mismo,  será

sancionada  administrativamente  por  la

autoridad  municipal  competente,  con

estricto  apego  a  lo  establecido  por  los

artículos 156 y 163 de la Ley Municipal.

Sin  perjuicio  de  las  sanciones  ya

previstas  expresamente  en  otras

disposiciones  reglamentarias  del

Municipio, cuando el juez municipal deba

imponer  en  forma  casuística  las

sanciones económicas correspondientes

al  Bando  de  Policía  y  Gobierno

Municipal,  lo  hará  dentro  de  los

siguientes  parámetros:  I. Por  las

infracciones referentes al  orden público,

de 2 a 25 UMA;  II. Por las infracciones

referentes  a  las  normas  en  materia  de

servicios  públicos,  de  5  a  20  UMA;  III.

Por  las  infracciones  que  contempla  el

artículo  64  del  Bando  de  Policía  y

Gobierno, que atentan contra el equilibrio

ecológico y el medio ambiente, de 26.14

a 104.57 UMA;  IV. Por  las  infracciones

que contempla el artículo 139 del Bando

de Policía y Gobierno, que atentan contra

la salud, de 26.14 a 104.57 UMA; V. Por

las  infracciones,  que  atentan  contra  la

seguridad  de  la  población,  de  26.14  a

104.57 UMA; VI. Por las infracciones que

contemplan el artículo 141 del Bando de

Policía y Gobierno, que atentan contra el

derecho de propiedad, de 10.46 a 83.65

UMA;  VII. Por  las  infracciones,  que

atentan contra el ejercicio del comercio y

del trabajo, de 2.09 a 31.37 UMA, y VIII.

Por  las  infracciones  de  carácter

administrativo,  de  2.09  a  31.37  UMA.

ARTÍCULO  50. La  violación  a  las

disposiciones  de  la  Ley  de  Protección

Civil  para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  su

Reglamento,  serán  sancionadas

administrativamente  por  el  Presidente

Municipal,  en su carácter de Presidente

del  Consejo  de  Protección  Civil

Municipal,  referidas  a  sanciones  y/o

multas  administrativas  por  acción  u

omisión de responsabilidades de 5 a 150

UMA,  dispuesto  en  el  artículo  73,

fracciones I,II, III, IV, V y VI de la Ley de

Protección Civil del Estado de Tlaxcala. I.

La  coordinación  de  ecología  estará

facultada  en  imponer  multas  a  la

ciudadanía, por omisión al Reglamento, a

la  Ley  de  Ecología  de  Protección  al

Ambiente  de  Residuos  Sólidos  no

Peligrosos, Capítulo I, artículo 5, fracción

II,  artículo  6,  incisos  a y  b,  Capítulo  II,

artículo  12  capítulo  III,  artículo  22

capítulo  IV,  artículo  29,  Capítulo  V,

artículo 31, fracción I Capítulo VI, artículo

35,  como  se  muestra  en  la  tabla

siguiente:  TARIFA:  II.  Multas  por  la



quema  de  terrenos  forestales  y  de

características,  en  base  a  la  Ley  de

Desarrollo Forestal y Sustentable para el

Estado  de  Tlaxcala,  Título  Sexto,

Capítulo  VII,  artículo  73,  conforme a  la

siguiente:  TARIFA: a) Por  quema  de

residuos sólidos y/o en zonas protegidas,

de  25  a  250  UMA.  b) Pastizales,  10

UMA. III. Las multas por tala clandestina,

serán de 25 UMA, en base a la Ley de

Desarrollo  Forestal  Sustentable  para  el

Estado  de  Tlaxcala,  Título  Octavo,

Capítulo  I.  CAPÍTULO  III.

INFRACCIONES. ARTÍCULO  51.

Aquellos contribuyentes que incurran en

las  infracciones  a  que  se  refiere  este

artículo,  pagarán  los  siguientes

aprovechamientos:  I. La  transportación

de  materiales  explosivos  en  vehículos

particulares, de 52.28 a 156.85 UMA;  II.

Pernoctar  vehículos  cargados de gas o

pipas  en  lugares  no  autorizados,  de

52.28  a  156.85  UMA;  III. La  no

colocación  de  letrero  que  indique:

“peligro  descargando  combustible”,  por

los  conductores  de  (pipas)  gaseras,  de

52.28  a  104.57  UMA;  IV. Carecer  de

protección  civil  para  llevar  a  cabo

cualquier  evento  masivo,  de  104.57  a

156.85  UMA;  V. Carecer  del  dictamen

técnico de instalación de equipo de gas

en  vehículos  particulares,  de  20.91  a

52.28  UMA;  VI.  Expender  materiales

explosivos  en  lugares  no  autorizados:

decomiso  de  la  (s)  mercancía  (s)  la

primera vez, de 52.28 a 104.57 UMA en

caso  de  reincidencia;  VII. Carecer  de

licencia  municipal  o  cédula  de

empadronamiento:  Suspensión  de

actividades del establecimiento, de 5.23

a  20.91  UMA;  VIII. Arrojar  materiales

peligrosos o flamables a la vía pública o

al  drenaje,  de 20.91  a  52.28  UMA;  IX.

Transportar  cilindros  de  gas  acostados

en camionetas repartidoras,  de 20.91 a

52.28  UMA;  X. Comercializar  cilindros

portátiles de gas que presenten fuga, de

20.91 a 52.28 UMA;  XI. Quemar fuegos

pirotécnicos  sin  la  autorización

correspondiente  de  la  autoridad

municipal, de 104.57 a 156.85 UMA; XII.

Impedir  o  interferir  las  labores  de

Protección  Municipal,  de  acuerdo  a  los

artículos 90 y 92 del  Reglamento de la

Ley de Protección Civil Estatal, de 31.37

a 104.57 UMA;  XIII. Realizar simulacros

de  incendios  sin  la  autorización  de

Protección Civil, de 20.91 a 52.00 UMA;

XIV. La venta de bebidas embriagantes a

menores de edad en antros, discotecas o

salones  de  baile,  así  como  permitir  la

entrada  a  los  mismos:  Suspensión  de

actividades  del  establecimiento;  XV.

Traspasar gas de tanque a tanque, sea

portátil  o  fijo,  de  52.28  a  156.85 UMA;

XVI. Usar  tanque  portátil  para  surtir

sistema de carburación de vehículos, de

52.28  a  156.85 UMA;  XVII. Conectarse



en  forma  clandestina  a  las  líneas  de

conducción  eléctrica,  durante  eventos

particulares  o  públicos,  o  bien,  para  la

comercialización  de  mercancías,  de

20.91  a  52.28  UMA;  XVIII. Cuando  se

presente  una fuga  de gas en vehículo,

sea particular o de abasto: Amonestación

la primera vez,  de 20.91 a 52.28 UMA,

en caso de reincidencia; XIX. Carecer de

seguro contra daños a terceros, plan de

contingencia,  así  como el  equipamiento

de  seguridad  de  todos  los

establecimientos  que  por  su  naturaleza

sea necesario, de acuerdo a los artículos

35  y  36  del  Reglamento  de  la  Ley  de

Protección  Civil  Estatal,  de  209.14  a

261.42 UMA;  XX. Tener  tanque de gas

acostado  para  consumo  de

establecimiento:  Amonestación  la

primera vez, de 20.91 a 52.28 UMA, en

caso de reincidencia;  XXI. Realizar una

llamada de auxilio, sin que exista motivo

real  de  ello:  Amonestación  la  primera

vez, y de 20.91 a 52.28 UMA, en caso de

reincidencia;  XXII. Realizar el llenado de

recipientes portátiles en establecimientos

fijos como son estaciones de carburación

para gas L.P., de 50 a 150 UMA, misma

que se duplicará en caso de reincidencia,

y  XXIII. La  realización  de  eventos

masivos que impliquen un riesgo y que

carezcan  de  la  autorización

correspondiente  ante  la  Secretaría  del

Ayuntamiento,  de  20  a  50  UMA  al

organizador.  ARTÍCULO  52. En  los

artículos anteriores se citan infracciones

en forma enunciativa, por lo que aquéllas

otras no comprendidas en este Título que

sean notoriamente contrarias de alguna

disposición  fiscal  municipal,  se

sancionará de acuerdo con lo dispuesto

por  el  Código  Financiero  y  previo

conocimiento  y  autorización  del

Ayuntamiento.  ARTÍCULO  53. Los

afectados  por  faltas  e  infracciones

cometidas por autoridades municipales, o

por  el  personal  de  la  Administración

Municipal,  que  se  hayan  aplicado  en

contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales  y  administrativos,

podrán  hacerlo  del  conocimiento  del

Congreso  del  Estado,  para  que  sean

sancionados  de  acuerdo  con  lo  que

dispone el Código Financiero y la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala.

TÍTULO  OCTAVO. INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 54.  Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades



de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES. CAPÍTULO  I.

PARTICIPACIONES. ARTÍCULO  55.

Son  los  ingresos  que  reciben  las

entidades  federativas  y  municipios  que

se  derivan  de  la  adhesión  al  Sistema

Nacional  de  Coordinación  Fiscal,  así

como las que correspondan a sistemas

estatales  de  coordinación  fiscal,

determinados  por  las  leyes

correspondientes.  I.  Las  participaciones

que  correspondan  al  Municipio  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en  el  Capítulo  V,   del  Título  Décimo

Quinto  del  Código Financiero,  y  II.  Las

participaciones  de  Registro  Civil  que

otorgue  la  Secretaria  de  Planeación  y

Finanzas  serán  captadas  por  el

Municipio,  conforme  al  Código  Civil,

Código de Procedimientos Civiles y Ley

Municipal.  CAPÍTULO  II.

APORTACIONES. ARTÍCULO  56.  Son

los  ingresos  que  reciben  las  entidades

federativas y municipios previstos en la

Ley de Coordinación Fiscal,  cuyo gasto

está  condicionado  a  la  consecución  y

cumplimiento  de los  objetivos  que para

cada  tipo  de  aportación  establece  la

legislación aplicable en la materia. I.  Las

aportaciones federales que correspondan

al Municipio serán percibidas y ejercidas

de conformidad con lo estipulado por el

Capítulo VI, del Título Décimo Quinto, del

Código  Financiero.   CAPÍTULO  III.

CONVENIOS. ARTÍCULO  57.  Son  los

ingresos  que  reciben  las  entidades

federativas  y  municipios  derivados  de

convenios de coordinación, colaboración,

reasignación  o  descentralización  según

corresponda,  los  cuales  se  acuerdan

entre  la  federación,  las  entidades

federativas  y/o  los  municipios.

CAPÍTULO  IV. INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL. ARTÍCULO  58.  Son  los

ingresos  que  reciben  las  entidades

federativas  y  municipios  derivados  del

ejercicio de facultades delegadas por la

Federación  mediante  la  celebración  de

convenios de colaboración administrativa

en  materia  fiscal;  que  comprenden  las

funciones de recaudación, fiscalización y

administración  de  ingresos  federales  y

por las que a cambio reciben incentivos

económicos  que  implican  la  retribución

de  su  colaboración.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 59.  Son



los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO. INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 60.  Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Amaxac de

Guerrero,  durante  el  ejercicio  fiscal  al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintisiete

días del mes de noviembre del año dos

mil es cuánto.

Presidenta, declaró un receso.

Presidenta,  siendo las  doce horas con

cuarenta  y  ocho minutos,  con

fundamento en el artículo 48 fracción IV

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

se  reanuda  la  sesión  y  se  pide  a  la

Secretaría  pase  lista  de  asistencia  e

informe con su resultado.

Secretaría, Diputada  Luz  Vera  Díaz;

Diputada  Michaelle  Brito  Vázquez;

Diputado Víctor  Castro López;  Diputado

Javier  Rafael  Ortega Blancas;  Diputada

Mayra  Vázquez  Velázquez;  Diputado



Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra;

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz;

Diputada  Ma.  Del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi;  Diputada  María  Felix  Pluma

Flores;  Diputado  José  María  Méndez

Salgado;  Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;  Diputada  Ma.  de  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar

Milton López Avendaño; Diputada Laura

Yamili  Flores  Lozano;  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel

León Cruz; Diputada María Isabel Casas

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García;

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada

Zonia Montiel Candaneda.

Secretaría, se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  y  los diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura;  Presidenta  pide  a  la

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón,

continúe con la lectura; durante la lectura

con fundamento en el  artículo 42 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo,

asume la Primera Secretaría la Diputada

María Isabel Casas Meneses.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen dado a conocer, se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

IRMA YORDANA GARAY

LOREDO

Con el permiso de la Mesa Directiva por

Economía Legislativa y con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación es cuánto.

Presidenta, se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Diputada

Irma Yordana Garay Loredo  en la que

solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  Dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor porque se

apruebe  sírvanse  a  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación,

diecinueve votos a favor.

Presidenta:  quienes  estén  por  la

negativa  porque se apruebe sírvanse a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, resultado  de  la  votación,

cero votos en contra.



Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen dado a conocer; se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y tres en contra que deseen referirse al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a  discusión en lo  general,  en

vista  de  que  ningún  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a votación en lo general,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal; y para ello se les pide ponerse

de pie al emitirlo manifestar en voz alta

su apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando por el lado derecho de esta

Presidencia Garrido Cruz  José Luis,  sí;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  Del  Rayo,  sí;

Montiel  Cerón  Ma  de  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí;  Báez  López

Víctor Manuel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Castro  López  Víctor,  sí; Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Garay  Loredo  Irma

Yordana,  sí;  Covarrubias  Cervantes

Miguel Ángel, sí;  López Avendaño Omar

Milton, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe, sí;  Flores Lozano Laura, sí;

Casas  Meneses  María  Isabel,  sí; Vera

Díaz Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

diecinueve votos a favor,  cero votos en

contra.

Presidenta,  de   conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos; con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  Dictamen con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer; se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y  tres en contra  que desee referirse al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a discusión en lo particular, en

vista  de  que  ningún  diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular, se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan



manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal; y para ello se les pide ponerse

de pie al emitirlo manifestar en voz alta

su apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando por el lado derecho de esta

Presidencia Garrido Cruz  José Luis,  sí;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  Ma.  Del  Rayo,  sí;

Montiel  Cerón  Ma.  De  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí;  Báez  López

Víctor Manuel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Castro  López  Víctor,  sí; Covarrubias

Cervantes  Miguel  Ángel,  sí;  Garay

Loredo Irma Yordana,  sí;  Brito Vázquez

Michaelle,  sí;  López  Avendaño  Omar

Milton, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Flores Lozano Laura, sí;

Casas  Meneses  María  Isabel,  sí; Vera

Díaz Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

diecinueve votos a favor,  cero votos en

contra.

 Presidenta: dice, de conformidad con la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta para  desahogar  el  quinto

punto  del  orden  del  día,  se  le  pide  al

Diputado  Víctor  Castro  López,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Tzompantepec,  para  el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

 VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Con su  venia  Presidenta,  Decreto LEY

DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

TZOMPANTEPEC,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1.  Los  ingresos  que  el

Municipio  de  Tzompantepec  percibirá

durante  el  ejercicio  fiscal,  comprendido

del  uno  de  enero  al  treinta  y  uno  de

diciembre  de  2019,  se  integran  por

ingresos provenientes de fuentes locales,



participaciones e incentivos económicos,

fondos  de  aportaciones  federales.  Los

ingresos  propios  que  el  Municipio  de

Tzompantepec  percibirá  en  el  ejercicio

fiscal  2019,  para  cubrir  los  gastos  de

administración  y  demás  obligaciones  a

su  cargo,  serán  los  que  obtengan  por

concepto de:  I. Impuestos;  II. Cuotas y

aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos;  VI. Aprovechamientos;  VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración Fiscal,  y  Fondos Distintos

de  Aportaciones;  IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. ingresos

Derivados  de  Financiamientos.  Para

efectos  de  la  presente  Ley,  cuando  se

haga referencia a: a) Impuestos: Son las

contribuciones establecidas  en Ley que

deben  pagar  las  personas  físicas  y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones  de  mejoras  y  derechos.

b)  Derechos: Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  c) Productos: Son los ingresos

por  contraprestaciones por los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado. d) Aprovechamientos:

Son los ingresos que percibe el  Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.  e)

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,

Prestación  de  Servicios  y  Otros

Ingresos: Son  los  ingresos  propios

obtenidos por  las  Instituciones  Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no



inherentes a su operación, que generen

recursos.   f)  UMA:  A  la  Unidad  de

Medida  y  Actualización,  que  se  utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanan  de

dichas leyes.  g) Código Financiero:  Se

entenderá  como  el  Código  Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.  h)  Ayuntamiento:  Se

entenderá como el Órgano Colegiado del

Gobierno  Municipal  que  tiene  máxima

representación política y que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción  del  desarrollo.  i)  Municipio:

Se  entenderá  por  la  constitución  del

Ayuntamiento como Municipio del cabildo

de las comunidades.  j) Presidencias de

Comunidad: Se entenderá por todas las

presidencias  auxiliares  que  se

encuentran legalmente constituidas en el

territorio del Municipio, comprendidas en

cada  comunidad.  k)  Administración

Municipal:  Se  entenderá  como  el

aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

presentación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  y  del

Municipio. l)  Ley  Municipal:  Deberá

entenderse a la Ley Municipal del Estado

de  Tlaxcala. m)  m.:  Se  entenderá  por

metro  lineal. n)  m²:  Se  entenderá  por

metro cuadrado. ñ) m³: Se entenderá por

metro cúbico. Los ingresos del Municipio,

deberán pronosticarse y aprobarse por el

cabildo  y  hacerlo  de  conocimiento  al

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

considerando la clasificación señalada en

el  presente  artículo  de  esta  Ley.

ARTÍCULO  2.  Corresponde  a  la

Tesorería del Municipio, la administración

y  recaudación  de  los  ingresos

municipales,  de  conformidad  con  el

artículo 73 de la Ley Municipal, y podrá

ser  auxiliada  por  dependencias  o

entidades  de  la  Administración  Pública

Estatal,  así  como  para  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en el  Código Financiero.  Los

ingresos  mencionados  en  el  primer

párrafo del artículo anterior se enumeran,

describen  y  cuantifican,  de  manera

estimada como sigue:

MUNICIPIO DE TZOMPANTEPEC Ingreso
Estimado

LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2019

Total 52,309,909.99

Impuestos 746,069.00

Impuestos  Sobre  los
Ingresos

746,069.00

Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

0.00

Impuestos  Sobre  la
Producción, el Consumo y
las Transacciones

0.00

Impuestos  al  Comercio 0.00



Exterior

Impuestos  Sobre
Nóminas y Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o pago. 

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social 

0.00

Aportaciones  para
Fondos de Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad
Social

0.00

Cuotas de Ahorro para el
Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y
Aportaciones  Para  la
Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribuciones  de
Mejoras  por  Obras
Públicas

0.00

Contribuciones de 
Mejoras no 
Comprendidas en la Ley 
de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o Pago

0.00

Derechos 1,900,774.51

Derechos  por  el  Uso,
Goce, Aprovechamiento o
Explotación de Bienes de
Dominio Público.

0.00

Derechos  por  Prestación
de Servicios

1,900,774.51

Otros Derechos 0.00

Accesorios de Derechos 0.00

Derechos  no 0.00

Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

Productos 218,256.43

Productos 218,256.43

Productos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago 

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  ejercicios
Fiscales  Anteriores
pendientes de Liquidación
o Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes   y  Prestación  de
Servicios de Instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social

0.00

 Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado

0.00

Ingresos  Por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos  Por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  No
Financieras  Monetarias
con  Participación  Estatal

0.00



Mayoritaria

Ingresos  Por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  Monetarias
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  Por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  No
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  Por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios de Los Poderes
Legislativo y Judicial, y de
los Órganos Autónomos

0.00

         Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados
de Colaboración Fiscal y Fondos
de Distintos  de Aportaciones

49,444,810.05

          Participaciones 30,216,661.99

          Aportaciones 16,228,148.06

          Convenios 3,000,000.00

          Incentivos Derivados de
Colaboración Fiscal

0.00

          Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

         Transferencias y asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias del Fondo
Mexicano  del  Petróleo
para la Estabilización y el
Desarrollo

0.00

 Ingresos  Derivados  de
Financiamiento

0.00

          Endeudamiento Interno 0.00

          Endeudamiento Externo 0.00

          Financiamiento Interno 0.00

TÍTULO  SEGUNDO.  IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO 3. Los ingresos que perciban

las  Presidencias  de  Comunidad  del

Municipio,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117, 119, y 120 fracciones II,

VIII  y  X  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones  aplicables. ARTÍCULO  4.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

registrarse por la Tesorería del Municipio

y  formar  parte  de la  Cuenta Pública. I.

Por  el  cobro  de  las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas,  expedirá  la

correspondiente  factura  electrónica  en

los términos de las disposiciones fiscales

vigentes,  y II. Cuando  al  hacer  los

cálculos  correspondientes  resultaran

fracciones,  se  redondearán  al  entero

inmediato,  ya  sea  superior  o  inferior.

ARTÍCULO  5.   El  impuesto  predial  se

causará  y  pagará  tomando  como  base

las tasas siguientes:

Concepto Derecho causado

I. PREDIOS URBANOS:

a) EDIFICADOS 2.00  AL  MILLAR
ANUAL.

b)  NO
EDIFICADOS

3.30  AL  MILLAR
ANUAL.

II. PREDIOS RUSTICOS:

a) 1.42 AL MILLAR ANUAL.



Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo, la base para cobro del impuesto

se podrá fijar tomando en cuenta el valor

que  señala  el  artículo  177  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  6.  Si  al  aplicar

las tasas anteriores en predios urbanos,

resulta un impuesto inferior a 2.23 UMA,

se cobrará  esta  cantidad  como mínima

por  anualidad.  En  predios  rústicos,  la

cuota mínima será de 0.76 de la UMA de

lo  fijado  para  los  predios  urbanos  por

concepto de cuota mínima anual. En los

casos  de  vivienda  de  interés  social  y

popular  definidas en el  artículo 210 del

Código  Financiero  se  considerará  una

reducción del 50 por ciento del impuesto,

siempre  y  cuando  el  resultado  sea

superior a la cuota mínima señalada en

el párrafo anterior y se demuestre que el

propietario reside en la propiedad objeto

del impuesto, de no residir en la vivienda

objeto  del  impuesto  se  aplicará  lo

establecido  en  el  artículo  anterior.

ARTÍCULO 7.  El plazo para el pago de

este impuesto, será el último día hábil del

mes  de  marzo  del  año  fiscal

correspondiente. Los contribuyentes que

paguen  su  impuesto  anual  dentro  del

plazo establecido en el primer párrafo de

este  artículo,  tendrán  derecho  a  una

bonificación del 10 por ciento en su pago,

de  acuerdo  al  artículo  195  del  Código

Financiero. Los pagos que se realicen de

forma  extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme  al  procedimiento  establecido

en el  Código Financiero.  ARTÍCULO 8.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios cuya venta se opere mediante el

sistema  de  fraccionamientos  por  cada

lote  o  fracción,  sujetándose  en  lo

establecido en el artículo 190 de Código

Financiero  y  demás  disposiciones

relativas.  ARTÍCULO 9.  El valor de los

predios  destinados  a  uso  industrial,

empresarial  turístico,  comercial,  será

fijado  conforme  al  valor  más  alto  de

operación,  sea  catastral  o  comercial.

ARTÍCULO 10.   Tratándose de predios

ejidales, se tributará de conformidad con

lo  establecido  en  el  artículo  5  de  esta

Ley.  CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE

LA  TRANSMISIÓN   DE  BIENES

INMUEBLES. ARTÍCULO  11.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

Inmuebles, se causará por la celebración

de cualquier acto en convenio o contrato

que  tenga por  objeto  la  transmisión de

dominio  de  bienes  inmuebles  o  de  la

posesión  de  inmuebles  incluyendo  los

actos a que se refiere el artículo 211 del

Código Financiero.  ARTÍCULO 12.  Para

efectos  del  impuesto  sobre  transmisión

de  bienes  inmuebles  se  entenderá  por

traslación de dominio de bienes todo acto

que se refiere el artículo 203 del Código



Financiero. Por las operaciones a que se

refiere el párrafo anterior, se pagará este

impuesto  aplicando  una  tasa  del  2  por

ciento sobre el  valor  de operación,  que

resulte  mayor  de  los  señalados  en  el

artículo 208 del Código Financiero.  I. Al

efecto se concederá en todos los casos

una reducción de la base, que deberá ser

equivalente a 5.33 de la UMA elevadas al

año para viviendas populares;  II. En los

casos  de  vivienda  de  interés  social

definidas  en el  artículo  210  del  Código

Financiero, se concederá una reducción

de  14  UMA elevado  al  año,  y  III. Se

considera  vivienda  de  interés  social

aquellas  que  estén  únicamente

constituidas  como  fraccionamientos  y

dentro de los mismos, contando con los

requisitos  que  así  lo  constituyan,

incluyendo los servicios prestados por la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

obras públicas y desarrollo urbano. Si al

calcular la base impositiva en los casos

anteriores,  resulte  una  cantidad  inferior

equivalente a 10 UMA, se cobrará esta

cantidad  como  mínimo.  Cuando  un

inmueble  forme  parte  de  varios

departamentos  habitacionales,  la

reducción se hará por cada uno de ellos.

Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  es

aplicable para hoteles. ARTÍCULO 13. El

plazo  para  la  liquidación  del  impuesto

según  lo  mencionado  en  el  artículo

anterior  será  conforme a  lo  establecido

en el artículo 211 del Código Financiero.

TÍTULO  TERCERO. CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  14.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO. CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 15. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO  I.

AVALUOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES  Y  TRÁMITES

ADMINISTRATIVOS  DE  AVISOS

NOTARIALES. ARTÍCULO 16.  Por los

avalúos  de  predios  urbanos  o  rústicos

que  se  efectúen  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagarse los  derechos correspondientes,

tomando como base el valor que resulte

de aplicar:  TARIFA:  I.  Por el  avalúo se

pagará el 2 por ciento, aplicado sobre el

valor del inmueble. Los actos que podrán

ser  objeto  de  trámite  administrativo,  a

través  de  un  aviso  notarial,  serán  los



siguientes: Notificación de predios, actos

de  compra  venta,  erección  de  casa,

rectificación  de  medidas,  régimen  de

propiedad  en  condominio,  denuncia  de

erección  de  construcción,  disolución  de

propiedad  y  los  actos  señalados  en  el

artículo  203 del  Código Financiero.  Por

cada  acto  de  los  enunciados

anteriormente se cobrará 6.77 UMA con

valor  de  operación  de  1,000.00  hasta

9,999.00  pesos.  CAPÍTULO  II.

EXPEDICIÓN  DE  DICTAMEN  DE

PROTECCIÓN  CIVIL  A  COMERCIOS,

INSTANCIAS  EDUCATIVAS  E

INDUSTRIAS. ARTÍCULO  17.  Para  el

otorgamiento y autorización del dictamen

de  Protección  Civil  expedido  por  el

Municipio,  el  cual  será  de  observancia

general y obligatoria para los comercios,

instancias  educativas,  empresas  e

industrias  de  cualquier  giro,  que  se

encuentren  dentro  del  territorio  de  este

Municipio, se cobrará como sigue:  I. Por

la  expedición  de  dictámenes,  de  1  a

50.33 UMA, considerando giro, ubicación

y  tamaño  del  establecimiento: a)

Comercio  (antojitos  mexicanos,

recaudería, pizzería, tortería, tortillería de

comal,  purificadora  etc.),  1.10  UMA.  b)

Comercio (fonda con venta de cerveza,

cocina económica, tortillería de máquina,

panadería,  cafetería,  rosticería,

carnicería, pollerías, taquería, pastelería,

farmacias,  funerarias,  instancia  infantil

mediana,  laboratorio,  veterinaria,  etc.),

2.21 UMA.  c) Comercio (gasolinera, gas

L.P),  33.91  UMA  d) Instancia  infantil

grande,     3.32  UMA.  e) Instancias

educativas  (escuelas),  15.37  UMA.  f)

Empresas  e  industrias  (donde  no  se

utilicen  productos  químicos,  gas  y

gasolina),  15.37  UMA.  g) Empresas  e

industrias  (donde  se  utilicen  productos

químicos,  gas  y  gasolina),  33.91  UMA.

II. Por  la  expedición  de  dictámenes

previos  a  solicitud  de  parte  interesada,

los     cuales  tendrán  una  vigencia  de

hasta 30 días, de 1 a 46.36 UMA; III. Por

la  expedición  de  dictámenes  para

realización  de  eventos  culturales  y

populares,  de 3.32 a  33.91 UMA, y  IV.

Por la autorización de los permisos para

la  quema  de  fuegos  pirotécnicos,  de

15.36  a  33.91  UMA. CAPÍTULO  III.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS. ARTÍCULO  18.  Para  el

otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual  y  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento a través de

la  Tesorería  Municipal,  atenderá  lo

dispuesto en los artículos 155 y 156 del

Código Financiero.  ARTÍCULO 19.  Para

la expedición de refrendo de licencias de

funcionamiento  de  comercios  y  giros

ajenos  a  la  enajenación  de  bebidas



alcohólicas se aplicarán de acuerdo a las

tarifas siguientes:

ALIMENTOS EXPEDICIÓ
N

REFREND
O

Fonda con venta de
cerveza

16.30 UMA 12.67 UMA

Antojitos mexicanos 8.17 UMA 4.86 UMA

Cocina económica 14.83 UMA 10.39 UMA

Marisquería  con
venta de cerveza

30.95 UMA 18.75 UMA

Cafetería 14.83 UMA 10.39 UMA

Recaudería 8.17 UMA 4.85 UMA

Pizzería 8.17 UMA 4.85 UMA

Tortería 8.16 UMA 4.85 UMA

Panadería 12.61 UMA 7.06 UMA

Tortillería de comal 8.17 UMA 4.85 UMA

Tortillería  de
maquina

12.61 UMA 7.06 UMA

Purificadora 8.17 UMA 4.82 UMA

Rosticería 12.61 UMA 7.06 UMA

Carnicería 11.29 UMA 7.06 UMA

Pollería 11.29 UMA 7.06 UMA

Taquería 4.83 UMA 10.39 UMA

Pastelería 12.61 UMA 7.06 UMA

Tendajon sin venta 
de bebidas 
alcohólicas

8.17 UMA 4.85 UMA

Tendejon con venta 
de bebidas 
alcohólicas

16.30 UMA 11.44 UMA

Miscelánea sin venta
de bebidas 
alcohólicas

8.17 UMA 5.95 UMA

Miscelánea con 
venta de bebidas 
alcohólicas

23.64 UMA 20.59 UMA

Abarrotes vinos y 
licores

37.06 UMA 36.32 UMA

Minisúper  con venta
de bebidas 
alcohólicas 

92.72 UMA 74.17 UMA

Abarrotes vinos y 
licores 

37.06 UMA 36.32 UMA

Dulcería 12.61 UMA 7.06 UMA

Billar sin venta de 
bebidas alcohólicas

38.12 UMA 31.46 UMA

Billar con venta de 
bebidas alcohólicas

63.91 UMA 58.37 UMA

Gimnasio 14.83 UMA 10.38 UMA

Internet 12.62 UMA 7.07 UMA

Papelería 12.62 UMA 7.07 UMA

Estética 8.18 UMA 4.86 UMA

Zapatería 8.18 UMA 4.86 UMA

Farmacia 12.62 UMA 7.07 UMA

Funeraria 14.83 UMA 10.39 UMA

Vidriería 12.62 UMA 7.07 UMA

Productos de 
limpieza

8.18 UMA 6.23 UMA

Alimentos
balanceados

12.62 UMA 7.07 UMA

Materiales para 
construcción 
mediana

24.09 UMA 14.83 UMA

Materiales para 
construcción grande 

21.49 UMA 15.94 UMA

Cerrajería 11.51 UMA 5.96 UMA

Ferretería mediana 12.62 UMA 7.29 UMA

Ferretería grande 15.94 UMA 10.84 UMA

Venta de aceites y 
lubricantes

9.29 UMA 5.07 UMA

Hojalatería 15.94 UMA 10.84 UMA

Talachería 8.18 UMA 4.83 UMA

Lavado de autos 8.18 UMA 4.83 UMA

Taller de torno 11.51 UMA 6.51 UMA

Taller mecánico 13.73 UMA 7.07 UMA

Lavado y engrasado 8.18 UMA 4.86 UMA

Herrería 12.62 UMA 6.96 UMA

Carpintería 10.38 UMA 6.30 UMA

Fábrica de hielo 12.62 UMA 7.07 UMA

Reparación de 
elevadores

9.29 UMA 5.07 UMA

Lavandería 11.51 UMA 6.51 UMA



Bazar 9.29 UMA 5.07 UMA

Vivero 9.29 UMA 5.07 UMA

Boutique 12.62 UMA 7.07 UMA

Tienda de regalos y 
novedades

10.39 UMA 6.30 UMA

Reparadora de 
calzado

9.29 UMA 5.07 UMA

CENTROS 
EDUCATIVOS

EXPEDICIÓ
N

REFREND
O

Estancia infantil 
mediana

18.16 UMA 10.39 UMA

Estancia infantil 
grande

27.03 UMA 15.94 UMA

Escuela con una 
modalidad de 
enseñanza

125.19 UMA 66.40 UMA

Escuela con diversas
modalidades

490.06 UMA 253.82 UMA

Universidades 490.06 UMA 253.82 UMA

SERVICIOS 
PROFESIONALES

EXPEDICIÓ
N

REFREND
O

Consultorio médico 12.62 UMA 7.07 UMA

Despacho de 
abogados

30.91 UMA 18.71 UMA

Despacho de 
contadores

30.91 UMA 18.71 UMA

Laboratorios 12.62 UMA 7.07 UMA

Veterinario 11.49 UMA 6.84 UMA

INDUSTRIA EXPEDICIÓ
N

REFREND
O

Empresa 143.06 UMA 80.44 UMA

Empresas 
recicladoras

46.36 UMA 160.44 UMA

Para  los  comercios  y/o  pequeñas

empresas  cuyos  giros  no  estén

contemplados  en  los  dos  cuadros

anteriores, se cobrara lo correspondiente

a 3.31 UMA por la expedición de licencia

por  apertura  y  para  refrendo  lo

correspondiente  al  30  por  ciento  del

costo  inicial.  I. Los  negocios  y/o

pequeñas empresas que fueron abiertos

y que demuestren que éstos cuentan con

un  capital  y/o  inversión  menor  a

$3,000.00,  pagarán  únicamente  3.31

UMA  por  concepto  de  permiso  por

ejercer comercio, y  II. Todo negocio y/o

pequeña  empresa  que  cuente  con  una

superficie mayor a 200 m², tendrán que

pagar  su  expedición  o  refrendo  de

licencia como lo indica el artículo anterior

de esta Ley y el artículo 155 fracción II

del  Código  Financiero.  CAPÍTULO  IV.

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 20. El Ayuntamiento expedirá

licencias  y  refrendo  para  colocación  de

anuncios  publicitarios,  mismas  que  se

deberán  solicitar  cuando  las  personas

físicas  o  morales  que  por  sí  o  por

interpósita persona coloquen u ordenen

la  instalación,  en  bienes  de  dominio

público  o  privado  de  anuncios

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares  de  uso  común  que  anuncien  o

promuevan  la  venta  de  bienes  y

servicios,  de  acuerdo  a  la  siguiente:

TARIFA:  I.  Anuncios adosados, por m² o

fracción:



CONCEPTO DERECHO
CAUSAD

O
a) Expedición de licencia 2.13 UMA.
b) Refrendo de licencias, 1.59 UMA.

II. Anuncios pintados y murales, por m² o

fracción:

CONCEPTO DERECHO
CAUSAD

O
a) Expedición de licencia 2.13 UMA.
b) Refrendo de licencias, 1.06 UMA.

En  caso  de  contribuyentes

eventualmente  que  realicen  las

actividades  a  que  se  refieren  las

fracciones  anteriores,  deberán  pagar

0.24 UMA, por día.

III. Estructurales por m² o fracción:

CONCEPTO                       
DERECHO 
CAUSADO

a) Expedición de licencia, 6.39 UMA

b) Refrendo de Licencias 3. 19 UMA

IV. Luminosos por m² o fracción: 

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) Expedición de 
licencia

12.80 
UMA.

b) Refrendo de 
licencias,

6.40 
UMA
.

ARTÍCULO  21.  No  se  causarán  estos

derechos  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial, industrial o de

servicios,  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  o  culturales  o

cuando de manera accesoria se preste el

servicio  de  alumbrado  público  o

nomenclatura.  Para  efectos  de  este

artículo  se  entenderá  como  anuncio

luminoso aquel  que sea alumbrado por

toda fuente de luz distinta de la natural,

en  interior  o  exterior.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición  de  licencias  antes  señalada

dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

fecha en que se dé la situación jurídica o

del hecho, misma que tendrá vigencia de

un ejercicio fiscal, y dentro de los 5 días

siguientes  tratándose  de  contribuyentes

eventuales. El refrendo de dicha licencia

deberá  realizarse  dentro  de  los  tres

primeros  meses  de  cada  año.

CAPÍTULO V. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y

DESARROLLO  URBANO. ARTÍCULO

22.   Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano  se

pagarán  de la  siguiente  manera:  I.  Por

alineamiento de inmueble sobre el frente

de calle:

CONCEPTO
DERECHO
CAUSADO

a) De 1 a 75 m.  1.15 UMA.
b
)

75.01 a 100m. 2.30 UMA.

c) Por  cada  metro  o  fracción
excedente del límite.

0.90 UMA.

II.  Por el otorgamiento de la licencia de

construcción  o  de  remodelación  de



inmuebles,  incluyendo  le  revisión  de

planos arquitectónicos, estructurales y de

instalaciones, así como las memorias de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación  relativa  se  pagarán:  a)

De bodegas y naves industriales, por m²

de  construcción,  0.339  UMA.  b) De

locales  comerciales  y  edificios  de

productos, por m² de construcción, 0.211

UMA. c) Cualquier otro tipo de almacén o

bodega,  por  m²  de  construcción,  0.330

UMA.  d) Salón  social  para  eventos  y

fiestas,  por  m²  de  construcción,

0.252 UMA

Estacionamiento Público:

a) Cubierto,  por  m²  de
construcción

0.113
UMA.

b
) 

Descubierto 0.075
UMA.

III.  De  casas  habitación,  por  m²  de

construcción;  se  aplicará  la  tarifa

siguiente:

CONCEPTO DERECHO CAUSADO
a) Interés social 0.452 UMA.

b) Tipo medio 0.265 UMA.

c) Residencial 0.226 UMA.

d) De lujo 1.309 A.

Tratándose  de  unidades  habitacionales,

el total que resulte se incrementará en un

21  por  ciento  por  cada  nivel  de

construcción.  IV.  Por el otorgamiento de

licencias para construcción de obras de

urbanización  en  fraccionamientos,

incluyendo  la  revisión  de  planos

referentes a drenaje, agua, alcantarillado,

pavimentación, electrificación, alumbrado

o  guarniciones  y  banquetas,  se  pagará

sobre el importe del costo total de 3.13

UMA; V. Por el otorgamiento de licencias

para la construcción de barda:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) Hasta 3.00 m. de altura por 
m. o fracción

0.16 UMA.

b
) 

De más de 3.00 m. de 
altura por m. o fracción

VI.31 MA.

VI. Por el otorgamiento de licencias para

remodelación,  reconstrucción  y

ampliación  de  inmuebles,  incluyendo  la

revisión  de  planos  arquitectónicos,

estructurales  y  de  instalaciones,  así

como memorias de cálculo, descriptivas

y  demás  documentación  relativa  que

modifiquen  los  planos  originales,  se

pagará un 5 por ciento más de las cuotas

fijadas en la fracción III de este artículo;

VII.  Por el otorgamiento de licencias de

construcción,  reconstrucción,  ampliación

y remodelación de inmuebles especiales,

tales  como:  panteones privados,  plazas

comerciales,  rastros,  hospitales  y  en

general,  los  no  comprendidos  en  las

fracciones  anteriores,  por  m²  el  0.44

UMA;  VIII.  Por  el  otorgamiento  de

licencias  de  construcción  de  tipo

provisional,  carente  de  cimentación  y

elementos  estructurales  rígidos,  con

permanencia no mayor de 6 meses, por

m² el 0.03 UMA; IX.  Por el otorgamiento



de  permiso  para  demolición  que  no

exceda de 30 días, se pagará por m² el

0.05  UMA;  X.  Por  el  otorgamiento  de

licencias de construcción de plataformas,

se pagará conforme a la tarifa siguiente:

CONCEPTO DERECHO CAUSADO
a) Industrial 0.11 UMA por m².
b) Comercial 0.09 UMA por m².
c) Habitacional 0.08 UMA por m².

XI. Por el otorgamiento de licencias para

construcción de obras que a continuación

se mencionan, se pagará conforme a la

tarifa siguiente:

CONCEPTO
DERECHO
CAUSADO

a) Agroindustrial 0.10 UMA por m².

b) Vial 0.10 UMA por m².

c) Telecomunicaciones 0.10 UMA por m².

d) Hidráulica 0.10 UMA por m².

e) De riego 0.09 UMA por m².

f) Sanitaria 0.08 UMA por m².

XII. Por el otorgamiento de permiso para

el  régimen  en  condominio,  se  deberá

pagar  el  0.08  UMA  por  m²  de

construcción; XIII. Por el otorgamiento de

permisos para utilizar la vía pública para

la  construcción  con  andamios,  tapiales,

materiales de construcción,  escombro y

otros objetos no especificados:

CONCEPTO DERECHO CAUSADO
a) Banqueta 2.15 UMA por día.

b) Arroyo 3.36 MA por día.

Dichos  permisos  tendrán  una  vigencia

máxima de 3 días, en caso contrario se

hará  acreedor  a  las  sanciones

establecidas en el artículo 41 fracción X

de esta misma Ley.  XIV.  Por el permiso

para banquetas, guarniciones, rampas y

pavimento en vía pública, se pagará 0.10

UMA por  m²;  XV.  Por  la  expedición  de

constancias  de  terminación  de  obra,

factibilidad,  pre  factibilidad,  seguridad o

estabilidad,  por  cada  concepto,  se

pagará  15.67  UMA;  Así  como  casa

habitación o departamento. En el caso de

un  fraccionamiento,  se  pagará  15.67

UMA.  XVI.  Por  la  expedición  de

dictámenes de uso de suelo, se pagará

de acuerdo a los conceptos siguientes: a)

Para  el  uso  específico  de  inmuebles

construidos,  para efectos del trámite de

licencias  de  funcionamiento  municipal,

sea comercial, industrial, de servicios, o

cuando implique un cambio de domicilio,

se pagarán 0.528 UMA por m². b) De uso

habitacional,  0.13  UMA  por  m²  de

construcción, más 0.05 UMA por m² del

terreno  para  servicios.  c) De  uso

comercial,  0.23  UMA  por  m²  de

construcción,  más 0.26 UMA por m² de

terreno  para  servicios.  d) Para  uso

industrial, 1 UMA por m² de construcción,

más  1  UMA  por  m²  de  terreno  para

servicios.  XVII.  Por  la  autorización  de

lotificaciones,  divisiones,  y  fusiones  de

terrenos  se  pagarán  los  siguientes

derechos:  1. Cuando  se  solicite  por

personas físicas o morales para destinar



los  inmuebles  o  fraccionamientos  con

fines  comerciales  y/o  lucrativos,  se

aplicará:

CONCEPTO
DERECHO
CAUSADO

a)
De 0.001 m² hasta

250 m²
8.36 UMA.

b)
De 250.01 m² hasta

500 m²
10.50 UMA.

c)
De 500.01 m² hasta

1000 m²
185 UMA.

d)
De 1000.01 m² hasta

2000 m²
360 UMA.

e)
De 2000.01 m² hasta

3000 m²
545 UMA.

f)
De 3000.01 m² hasta

4000 m²
725 UMA.

g)
De 4000.01 m² hasta

5000 m²
905 UMA.

h)
De 5000.01 m² hasta

6000 m²
1085 UMA.

i)
De 6000.01 m² hasta

7000 m²
1265 UMA.

j)
De 7000.01 m² hasta

8000 m²
1145 UMA.

k)
De 8000.01 m² hasta

9000 m²
1625 UMA.

l)
De 9000.01 m² hasta

10000 m²
1850 UMA.

m)
De 10000.01 m² en

adelante
2250 UMA.

2. Cuando  se  solicite  por  personas

físicas sin fines de lucro y/o se refiera a

la  transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares se aplicará:

CONCEPTO
DERECHO
CAUSADO

a)
De 0.001 m² hasta

250 m²
7.32 UMA.

b)
De 250.01 m² hasta

500 m²
10.45 UMA.

c)
De 500.01 m² hasta

1000 m²
15.68 UMA.

d)
De 1000.01 m² hasta

2000 m²
18.81 UMA.

e)
De 2000.01 m² hasta

3000 m²
21.95 UMA.

f)
De 3000.01 m² hasta

4000 m²
24.03 UMA.

g)
De 4000.01 m² hasta

5000 m²
26.13 UMA.

h)
De 5000.01 m² hasta

6000 m²
29.26 UMA.

i)
De 6000.01 m² hasta

7000 m²
32.40 UMA.

j)
De 7000.01 m² hasta

8000 m²
35.53 UMA.

k)
De 8000.01 m² hasta

9000 m²
38.66 UMA.

l)
De 9000.01 m² hasta

10000 m²
41.80 UMA.

m)
De 10000.01 m² en

adelante

52.25 UMA por
hectárea o fracción

que exceda.

3.  Por  la  renovación  de  las  licencias,

permisos o dictámenes a que se refieren

las fracciones anteriores se cobrará el 50

por  ciento  de  las  tarifas  vigentes

aplicables  de  esta  Ley,  hasta  45  días

después  de  la  fecha  de  vencimiento;

después de  este  periodo,  se  pagará la

tarifa  normal.  4. Por  la  realización  de

deslindes de terrenos:

CONCEPTO
DERECHO
CAUSADO

a) De  0.001  m²  hasta  250
m².

6.27 UMA.

b) De 250.01 m² hasta 500
m².

7.32 UMA.

c) De 500.01 m² hasta 1000
m².

11.50 UMA.

d) De  1000.01  m²  hasta
10000 m².

25.08 UMA.

e) De  10000.01  m²  en
adelante.

31.35 UMA.

f) Por  Constancias  de
servicio público.

5.23 UMA.

5. Por  permiso de conexión de drenaje

se  cobrará  9.40  UMA.  ARTÍCULO  23.

Por  la  regularización  de  los  trámites

comprendidos en las fracciones I, III, IV,

V,  VI,  VI,  VIII,  XIX,  X,  XII  y  XIII  del

artículo  anterior,  que  se  realicen  sin

licencia,  permiso  o  dictamen  requerido,

se cobrará de 2 a 5.25 tantos del importe

correspondiente a la licencia, permiso o

dictamen  necesario,  conforme  a  las

tarifas  vigentes.  Dicho  pago  deberá

efectuarse  sin  perjuicio  de  las

adecuaciones  o  demoliciones  que



pudieran  resultar  por  construcciones

defectuosas o de un falso alineamiento.

ARTÍCULO  24.  La  vigencia  de  las

licencias  de  construcción  será  de  6

meses  y  la  prórroga  de  licencias  de

construcción  hasta  por  45  días,  se

cobrará un 30 por ciento de lo pagado al

obtener las mismas siempre y cuando no

se  efectúe  ninguna  variación  en  los

planos  originales.  En  los  casos  de

reanudación  de  obra,  el  importe  se

calculará únicamente sobre la superficie

a  construir.   ARTÍCULO  25. La

asignación  de  número oficial  de  bienes

inmuebles  causara  derechos  de  2.09

UMA. Tratándose de fraccionamientos o

predios  destinados  a  industria  o

comercios,  3.13  UMA.  CAPÍTULO  VI.

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS  Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO  26.  Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias  o  por  la

reposición de documentos,  se causarán

derechos  equivalentes  a  la  tarifa

siguiente: I. Por búsqueda y copia simple

de  documentos,  1.41  UMA;  II. Por  la

expedición  de  certificaciones  oficiales,

1.41  UMA;  III. Por  la  expedición  de

constancias de posesión, 2.22 UMA;  IV.

Por  la  expedición  de  las  siguientes

constancias:  a) Constancia  de

radicación, 2.22 UMA.  b) Constancia de

dependencias económica, 2.22 UMA.  c)

Constancia  de  ingresos,  2.22  UMA.  V.

Por la  expedición de otras constancias,

1.41 UMA, y VI. Por el canje de formato

de licencia de funcionamiento, el 50 por

ciento del refrendo anual. CAPÍTULO VII.

SERVICIOS  DE  RECOLECCIÓN  Y

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL

DE DESECHOS SÓLIDOS. ARTÍCULO

27.  Los  servicios  especiales  de

recolección  y  transporte  de  desechos

sólidos  incluyendo  el  destino  y

tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios, se cobrarán por viajes de 7

m³, de acuerdo con lo siguiente:

CONCEPTO
DERECHO
CAUSADO

I. Industrias 10.45 UMA

II. Comercios 5.23 UMA

III. Retiro de escombro de 
obra

10.45 UMA

IV. Otros diversos 6.79 UMA

V. En terrenos baldíos 4.39 UMA

CAPÍTULO  VIII.  SUMINISTROS  DE

AGUA POTABLE  Y  MANTENIMIENTO

DE  REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO  28.  Los  derechos  del

suministro  de  agua  potable  y

mantenimiento de redes de agua potable,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

recaudados  a  través  del  Municipio  por

concepto de agua potable y alcantarillado

del  Municipio,  de  conformidad  con  las

cuotas y tarifas siguientes. Los usuarios

del servicio de agua potable que paguen

su  cuota  anual  dentro  del  plazo



establecido  en  el  primer  bimestre,

tendrán derecho  a  una  bonificación  del

10 por ciento en su pago, de acuerdo al

artículo  195  de  Código  Financiero.

CONEXIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO,

COBRO  DE  DERECHOS  POR:  1.

Conexión  a  la  red de alcantarillado  y/o

agua potable, 4.64 UMA. 2.  Reparación

a  la  red,  4.64  UMA.  3. Instalación  de

descarga  de  aguas  residuales,

industriales o comerciales, 15.67 UMA. 4.

Reparación  a  tomas  domiciliarias,  4.64

UMA.  5. Reparación  a  tomas

comerciales, 5.30 UMA. 6. Reparación a

tomas industriales, 5.30 UMA. 7. Sondeo

de la  red cuando se encuentre tapado,

7.84 UMA.  8. Cancelación o suspensión

de  tomas,  2.42  UMA.  9. Cambio  de

tuberías,  6.87  UMA.  10. Permiso  de

conexión al drenaje, 9.87 UMA.  11. Por

instalación  de  medidor,  reparación  o

reposición, 5.81 UMA.  12. Desazolve de

alcantarillado  general  o  particular,  5.81

UMA.  13. Expedición  de  permisos  de

factibilidad, 5.81 UMA. 14. Expedición de

permisos  de  factibilidad  para

fraccionamientos  y  conjuntos

habitacionales  por  vivienda,  5.81  UMA.

15. Derechos  de  dotación  para  nuevos

fraccionamientos  y  conjuntos

habitacionales  por  vivienda,  9.87  UMA.

COBRO DE TARIFAS POR CONTRATO.

1. Contrato  para  vivienda  popular,  6.77

UMA.  2.  Contrato  para  vivienda  de

fraccionamiento  de  interés  social,  6.77

UMA. 3. Contrato  comercial  “a”

(abarrotes  y  vinaterías,  blockeras,

molinos  etc.),  6.88  UMA.  4. Escuelas

particulares,  26.49  UMA.  5. Contrato

industrial,  39.47  UMA.  COBRO  DE

TARIFA POR  SERVICIO.  1. Cuota  por

servicio de agua potable uso doméstico,

0.79 UMA. 2. Cuota por servicio de agua

potable  uso  interés  social  y/o

fraccionamientos,  0.79  UMA.   3. Cuota

por  servicio  de  agua  potable  uso

comercial  “a”,  0.79 UMA.   4. Cuota por

servicio  de agua potable  uso  comercial

“b”, 0.79 UMA.  5. Cuota por servicio de

agua potable uso industrial, 19.87 UMA.

6. Cuota  por  servicio  de  agua  potable

lavado de autos, 3.97 UMA. 7. Cuota por

servicio de agua potable purificadora de

agua, 9.94 UMA. 8. Cuota por servicio de

agua potable lavandería, 3.97 UMA.   9.

Consumo y servicio en las dependencias

y organismos públicos,  46.36 UMA.  10.

Negocios por menores con consumo de

agua como fuente, 0.79 UMA.   En caso

de  nuevas  conexiones,  ya  sea  de

descarga de drenaje o conexiones a la

red  de  agua  potable  que  implique  el

rompimiento  de  la  carpeta  asfáltica,

adoquinamiento,  concreto  o  cualquiera

que  sea  el  recubrimiento  de  la  vía

pública, el usuario se responsabilizará de



la  recuperación  de  la  misma. TÍTULO

SEXTO.  PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

POR  LA ENAJENACIÓN  DE  BIENES

MUEBLES E  INMUEBLES.  ARTÍCULO

29.  Los  Productos  que  obtenga  el

Municipio  por  concepto  de  enajenación

de  bienes  inmuebles  se recaudarán  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  dando  cuenta  de  ellos  al

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

CAPÍTULO  II.  ARRENDAMIENTO  DE

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  30.  Por  el

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  propios  o  de  dominio

público  éstos  causarán  derecho

conforme en la siguiente: TARIFA: I. Con

personas  físicas  y/o  morales,  232.25

UMA. En  los  demás  casos  de  que  se

trate, se regularán por lo que estipule el

contrato  respectivo  y  serán  fijados  en

cada caso por el Ayuntamiento, con base

en  la  superficie  ocupada,  lugar  de  su

ubicación y su estado de conservación.

Por  el  arrendamiento  de  maquinaria

pesada,  y  camiones  propiedad  de

Municipio, se cobrará el 60 por ciento de

lo que resulte de multiplicar  los valores

de  la  tabla  siguiente: a)

Retroexcavadora, 3.97 UMA por hora. b)

Camión,  3.97  UMA  por  hora. En  los

casos  en  que  el  ciudadano  solicite  y/o

requiera la renta de dicha maquinaria por

un tiempo mayor o menor a lo descrito en

la tabla anterior se sacará el equivalente

a  los  días  que  se  haya  rentado  la

maquinaria  y/o  camión. ARTÍCULO 31.

Los  ingresos  por  concepto  de  la

enajenación  de  lotes  de  cementerios

propiedad  del  Municipio  se  causará  y

recaudará de acuerdo con la importancia

de  cada  población  y  las  demás

circunstancias especiales que ocurran en

cada  caso  y  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  del  Municipio  de  acuerdo  al

artículo  3  de  esta  Ley: I. Por  el

otorgamiento  de  licencia  para  la

construcción de monumentos y gavetas

en  el  cementerio  municipal: a)

Monumentos  y  capillas  por  lote:  (2.10

x1.20  m.),  3.66  UMA  b) Gavetas,  por

cada una: 1.15 UMA. ARTÍCULO 32. Los

ingresos por concepto de arrendamiento

o la explotación de bienes señalados en

el artículo 221 del Código Financiero, se

regularán de acuerdo en lo siguiente: I.

Tratándose  de  mercados  o  lugares

destinados para tianguis: Las cuotas por

el  uso  de  inmuebles  se  pagarán  de

conformidad con las tarifas que fijen las

autoridades  municipales  mediante

acuerdo administrativo que se expida con

base en el estudio que el Ayuntamiento

realice,  según  la  importancia  de  la

población  de  que  se  trate  y  de  su

actividad  comercial;  así  como  a  las

demás  circunstancias  especiales  que

ocurran en lo particular, dichos acuerdos



deberán publicarse en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado, informado a ello

al  Órgano  de  Fiscalización  Superior.  II.

La explotación de otros bienes que sean

propiedad municipal  deberá hacerse en

la  mejor  forma  posible,  procurando

optimizar  su  rendimiento  comercial  así

como  su  adecuada  operación  y

mantenimiento. ARTÍCULO  33.  Los

ingresos  provenientes  de interés  por  la

inversión  de  capitales  con  fondos  del

erario  municipal,  se  percibirán  de

acuerdo  con  las  tasas  y  condiciones

estipuladas  en  cada  caso,  en  los

términos que señala los artículos 221 y

222  del  Código  Financiero.  Cuando  el

monto  de dichas  inversiones  exceda  el

10 por  ciento del  total  de  sus  ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal,  se  requerirá  la  autorización

expresa  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala. ARTÍCULO 34.  Los productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento, así como las concesiones

que  otorgue,  se  sujetarán  en  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que  deberán  ser  sancionados  por  el

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

CAPÍTULO  III.  OTROS  PRODUCTOS

SERVICIOS DE RASTRO EN LUGARES

AUTORIZADOS PARA EL SACRIFICIO

DE GANADO. ARTÍCULO 35. El servicio

que  preste  el  Ayuntamiento  en  lugares

autorizados para el sacrificio de ganado,

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente: TARIFA:  Por revisión sanitaria

y sacrificio de animales:

CONCEPTO DERECHO 
CAUSADO

a) Ganado mayor, por 
cabeza

1.56 UMA.

b
)

Ganado menor, por 
cabeza

1.04 UMA.

Se entenderá  como ganado  mayor:  las

vacas,  toros,  cerdos,  borregos,  entre

otros.  Se  entenderá  como  ganado

menor: las aves de corral. CAPÍTULO IV.

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES

DEL  DOMINIO  PÚBLICO. ARTÍCULO

36.  Por  la  explotación,  extracción  o

aprovechamientos de recursos minerales

en canteras, tales como: arena, tezontle,

piedra  y  tepetate;  no  reservadas  a  la

Federación, y que estén ubicadas dentro

del territorio que comprende el Municipio;

se causarán los derechos conforme a la

siguiente.

TARIFA

CONCEPTO DERECHOS

a) Arena 6.62 UMA por m³.

b) Piedra, 6.62 UMA por m³.

c) Tezontle, 6.62 UMA por m³.  

d) Tepetate, 6.62 UMA por m³.

El  pago  deberá  efectuarse  en  la

Tesorería  Municipal,  previa  a  la

extracción del producto pétreo de la mina

o cantera. CAPÍTULO V. SERVICIOS DE

PANTEONES. ARTÍCULO  37.  Los



derechos por conservación del espacio y

mantenimiento  de  Panteones

Municipales,  debiéndose  refrendar

anualmente 1.66 UMA por cada lote que

posea.  Por  derechos  de  perpetuidad  1

UMA anual por cada lote que posea. Las

comunidades del  Municipio que presten

los servicios de panteones señalados en

este artículo podrán cobrar este derecho

de  conformidad  con  los  usos  y

costumbres de cada comunidad el  cual

deberá  enterarse  a  la  Tesorería

Municipal.  CAPÍTULO  VI. SERVICIOS

DE  ALUMBRADO  PÚBLICO.

ARTÍCULO 38.  El  derecho  por  servicio

de alumbrado público que se causará y

pagará, aplicando al consumo de energía

eléctrica de cada usuario, los porcentajes

que a continuación se señalan:

TIPO TARIFA

(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de
más de 66 kilovatios (kw).

2.0

El  objeto  de  este  derecho  es  la

presentación  del  servicio  de  alumbrado

público para habitantes del Municipio. Se

entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a  los  derechos  fiscales  que  se

pagan  con  el  carácter  de  contra

prestación  por  parte  de  las  personas

físicas  o  morales  que  obtengan  un

beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario  o  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagaran la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  El  Ayuntamiento  celebrará  el

convenio  respectivo  con  la  Comisión

Federal  de  Electricidad  para  que  ésta

aplique  los  montos  mínimos  por

contribuir,  con  el  monto  recaudado  al

mes ésta se cobrará el costo de energía

consumida y el excedente será devuelto

al Municipio para que éste lo aplique en

el  mantenimiento  y  administración  del

sistema de  alumbrado  público.  TÍTULO



SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO I. RECARGOS. ARTÍCULO

39.  Los  adeudos  por  falta  de  pago

oportuno  de  los  impuestos  y  derechos,

causarán  recargos  correspondientes  al

ejercicio 2019 que publique la Secretaria

de Hacienda y Crédito Público a través

del  Diario  Oficial  de  la  Federación,  el

importe de los recargos no excederá de

los  causados  durante  cinco  años.

ARTÍCULO  40. Cuando  se  concederá

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales conforme en lo dispuesto en el

Código Financiero, se causará el recargo

correspondiente  al  ejercicio  2019  que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito Público a través del Diario Oficial

de  la  Federación.  CAPÍTULO  II.

MULTAS. ARTÍCULO 41. Las multas por

las  infracciones  a  que  se  refiere  el

artículo  223  fracción  II  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  de  una

prestación fiscal serán impuestas por la

autoridad fiscal municipal de conformidad

con  las  siguientes  especificaciones:  I.

Por  no  empadronarse  o  refrendar  el

empoderamiento  en  la  Tesorería

Municipal,  dentro  de  los  términos

establecidos de esta Ley,  4.83 UMA;  II.

Por omitir avisos o manifestaciones que

previene en el Código Financiero, en sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera  de  los  plazos  establecidos,  4.83

UMA;  III.  Por  no  presentar  avisos

declaraciones,  solicitudes,  informes,

copias,  documentos  y  libros  o

presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal, 4.83 UMA; IV. Por no presentar en

su  oportunidad  declaraciones

conducentes  al  Capítulo  de  los

impuestos y por esa omisión no pagarlos

total  o  parcialmente  dentro  los  plazos

establecidos,  4.83  UMA;  V.  Por  no

conservar  los  documentos  y  libros

durante el término de 5 años, 4.83 UMA;

VI.  Resistir  por  cualquier  medio  las

visitas de inspección, no proporcionar los

datos,  documentos  e  informes  que

legalmente puedan pedir las autoridades

o  no  mostrar  los  sistemas  contables,

documentación,  registros,  o  impedir  el

acceso  a  los  almacenes,  depósitos,

bodegas,  vehículos  o  cualquier  otra

dependencia,  o  en  general  negar  los

elementos  que  se  requieran  para

comprobar la situación fiscal del visitado,

en relación con el objeto de la visita con

la  acusación  de  los  impuestos  y

derechos  a  su  cargo,  29.02  UMA;  VII.

Por  eludir  la  inspección  de  carnes  y

productos de matanza que procedan de

otro municipios, 14.51 UMA; VIII. Por fijar

o  colgar  propaganda  y  anuncios

publicitarios  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  29.02  UMA;  IX.  Por



omitir la autorización de las autoridades

correspondientes en lo que se refiere a la

construcción  de  topes,  y/o  rompimiento

de  pavimento,  adoquinamiento,  carpeta

asfáltica  etc.,  en  vías  públicas;  se

multará como sigue:

CONCEPTO DERECHOS
CAUSADOS

a) Adoquinamiento 6.41 UMA, por m².
b) Carpeta asfáltica 5.80 UMA, por m².
c) Concreto 3.86 MA, por m².

X.  Por obstruir  la vía pública sin contar

con  el  permiso  correspondiente  o

exceder  el  tiempo  de  obstrucción

autorizado, 9.06 UMA por día excedido;

XI.  Por  mantener  abiertos  al  público

negociaciones  comerciales  fuera  de los

horarios autorizados, 13.59 UMA por día

excedido;  XII.  Por  los  anuncios  que  a

continuación  se  describe  se  cobrará  la

siguiente: TARIFA 

     1. Anuncios adosados

a) Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencia

1.94 UMA.

b) Por el no refrendo de licencia      1.45 UMA.

     2. Anuncios pintados y murales:

a) Por  falta  de  expedición  de
licencia              

1.94 UMA.

b) Por el no refrendo de licencia 0.97 UMA.

3. Estructurales:

a) Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencia

5.81 UMA.

b) Por el no refrendo de licencia 2.90 UMA.

     4. Luminosos:

a) Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencia

11.61
UMA.

b) Por el no refrendo de licencia 5.81 UMA.

I. El incumplimiento en lo dispuesto por

esta Ley en materia de Obras Públicas y

Desarrollo  Urbano,  se  sancionará  con

multa  de  14.51  UMA.  ARTÍCULO  42.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal,  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución de acuerdo a lo establecido en

el Código Financiero.  ARTÍCULO 43.  La

cita que en artículos anteriores se hace

de  algunas  infracciones  es  meramente

enunciativa,  pero  no  limitativa.  Por  lo

cual,  los  ingresos  que  el  Municipio

obtenga  por  la  aplicación  de  multas  y

sanciones  estipuladas  en  el  Bando  de

Policía  y  Gobierno,  el  Reglamento  de

Seguridad  Pública  y  Tránsito,  el

Reglamento  de  Ecología  y  Medio

Ambiente, así como en todas y cada una

de  las  disposiciones  reglamentarias  del

Municipio,  se  pagarán  de  conformidad

con  los  montos  que  establezca  los

ordenamientos  jurídicos  que  las

contengan  y  tendrá  el  carácter  de

créditos  fiscales  para  los  efectos  del

Código Financiero.  ARTÍCULO 44.  Las

infracciones  que  comentan  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarias y Registros Público, los notarios

y  en  general  los  funcionarios  y



empleados del Municipio encargados de

los  servicios  públicos,  en  contradicción

con  los  ordenamientos  fiscales  y

municipales,  se  harán  del  conocimiento

del  Órgano  de  Fiscalización  Superior

para que sean sancionados de acuerdo

con  el  Código  Financiero  y  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servicios

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  45.  Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtengan  la

hacienda del Municipio por concepto de

herencia,  legados,  donaciones  y

subsidios,  serán  efectivos  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  las

leyes de la materia. ARTÍCULO 46.  Los

daños  y  perjuicios  que  se  ocasionen  a

las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinaran  y

cobrarán por concepto de indemnización

con  base  en  las  leyes  de  la  materia.

TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES,  PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 47.  Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  48.  Son  los  recursos  que

reciben  las  entidades  federativas  y  los

municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

ARTÍCULO 49.  Participaciones,  son los

ingresos  que  reciben  las  entidades

federativas y municipios que se derivan

de  la  adhesión  al  Sistema Nacional  de

Coordinación  Fiscal,  así  como  las  que

correspondan  a  sistemas  estatales  de

coordinación fiscal, determinados por las

leyes  correspondientes.  ARTÍCULO 50.

Aportaciones,  son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios  previstos  en  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal,  cuyo  gasto  está

condicionado  a  la  consecución  y

cumplimiento  de los  objetivos  que para

cada  tipo  de  aportación  establece  la

legislación  aplicable  en  la  materia.

ARTÍCULO  51.  Convenios,  son  los

ingresos  que  reciben  las  entidades

federativas  y  municipios  derivados  de



convenios de coordinación, colaboración,

reasignación  o  descentralización  según

corresponda,  los  cuales  se  acuerdan

entre  la  Federación,  las  entidades

federativas  y/o  los  municipios.

ARTÍCULO 52.  Incentivos Derivados de

la Colaboración Fiscal,  son los ingresos

que reciben las  entidades federativas  y

municipios  derivados  del  ejercicio  de

facultades delegadas  por  la  Federación

mediante la celebración de convenios de

colaboración  administrativa  en  materia

fiscal; que comprenden las funciones de

recaudación,  fiscalización  y

administración  de  ingresos  federales  y

por las que a cambio reciben incentivos

económicos  que  implican  la  retribución

de  su  colaboración.  ARTÍCULO  53.

Fondos  Distintos  de  Aportaciones,  son

los  ingresos  que  reciben  las  entidades

federativas  y  municipios  derivados  de

fondos  distintos  de  aportaciones  y

previstos  en  disposiciones  específicas,

tales  como:  Fondo  para  Entidades

Federativas y Municipios Productores de

Hidrocarburos,  y  Fondo  para  el

Desarrollo  Regional  Sustentable  de

Estados  y  Municipios  Mineros  (Fondo

Minero),  entre  otros.  TÍTULO DECIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS,  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILICIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 54.  Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO. INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 55.  Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de

Tzompantepec, durante el ejercicio fiscal

al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a



dicho  ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general   aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  veintisiete   días  del

mes  de  noviembre  del  año  dos  mil

dieciocho, es cuánto. Durante la lectura

con fundamento en el  artículo 42 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo,

asume la Primera Secretaría la Diputada

Luz Guadalupe Mata Lara.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, Se concede el

uso de la palabra a la  Diputada Ma de

Lourdes Montiel Cerón.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA DE LOURDES MONTIEL

CERÓN

Con el permiso de la Mesa Directiva por

Economía  Legislativa y con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del Dictamen de mérito dado a conocer y

se someta a discusión, votación y en su

caso aprobación.

Presidenta, se  somete  a  votación  la

propuesta formulada por la Diputada Ma

de Lourdes Montiel en la que solicita se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  Dictamen dado a conocer   quienes

estén  a  favor  sírvanse  a  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría,  resultado  de  la  votación,

quince votos a favor.

Presidenta, quienes  estén  por  la

negativa  porque se apruebe sírvanse a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría,  resultado  de  la  votación,

cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda



lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general   el   Dictamen con Proyecto de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  desee  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general, en vista de que

ningún Diputado desea referirse en pro o

en contra del Dictamen con Proyecto de

Decreto  dado  a  conocer  se  somete  a

votación en lo general, se pide a las y a

los  diputados se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se  les  pide  ponerse  de  pie  al  emitirlo

manifestar  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzando por el

lado  derecho  de  esta  presidencia

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

Montiel  Cerón  Ma.  De  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí;  Báez  López

Víctor Manuel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Castro  López  Víctor,  sí; Brito  Vázquez

Michaelle,  sí; López  Avendaño  Omar

Milton, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Casas  Meneses

María Isabel, sí; Flores Lozano Laura, sí;

Mata Lara luz Guadalupe, sí;  Vera Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

quince  votos  a  favor,  cero  votos en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular el dictamen dado a conocer; en

vista de que ningún Diputado hace uso

de la palabra, se somete a votación en lo

particular  el  Dictamen con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  desee  referirse  al  Dictamen  Con

Proyecto  De  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún diputado desea referirse en pro o

en contra del Dictamen con Proyecto de

Decreto  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación en lo particular, se pide a las y a

los  diputados se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello



se  les  pide  ponerse  de  pie  al  emitirlo

manifestar  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzando por el

lado  derecho  de  esta  presidencia

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

Montiel  Cerón  Ma.  De  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí;  Báez  López

Víctor Manuel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Castro  López  Víctor,  sí; Brito  Vázquez

Michaelle,  sí; López  Avendaño  Omar

Milton, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Casas  Meneses

María Isabel, sí; Flores Lozano Laura, sí;

Mata Lara luz Guadalupe, sí;  Vera Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

quince   votos  a  favor,  cero  votos en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  sexto

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada María Isabel Casas Meneses,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Santa  Ana  Nopalucan,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

Gracias señora Presidenta, Decreto LEY

DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

SANTA ANA NOPALUCAN,  PARA EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.  Artículo  1. La

presente Ley es de orden público y tiene

como  objeto  establecer  los  criterios

generales,  y  específicos  en  materia  de

recaudación de Ingresos en el Municipio

de  Santa  Ana  Nopalucan,  con  el



propósito de dar cumplimiento a metas,

programas, y objetivos contenidos en el

Plan  Municipal  de  Desarrollo;  con  la

finalidad  de  resolver  las  necesidades  y

carencias de las familias de mayor grado

de  vulnerabilidad,  orientando  a  un

cambio  de  su  proceso  de  desarrollo

económico  y  urbano. Artículo  2. Los

ingresos que el Municipio de Santa Ana

Nopalucan, percibirá en el ejercicio fiscal

comprendido  del  primero  de  enero  al

treinta y uno de diciembre del año 2019,

serán  los  que  se  obtengan  por: I.

Impuestos;  II. Cuotas y aportaciones de

Seguridad  Social;  III  Contribuciones  de

Mejoras;  IV. Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal,  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.  Para  los  efectos  de

esta  Ley  se  entenderán  como: a)

Impuestos.  Son  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras y derechos.   b) Derechos. Son

las  Contribuciones  establecidas  en  Ley

por  el  uso  o  aprovechamiento  de  los

bienes del dominio público, así como por

recibir servicios que presta el Estado en

sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  c) Productos. Son los ingresos

por  contraprestaciones por los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado.  d) Aprovechamientos.

Son los ingresos que percibe el  Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   e)

Alumbrado  Público: Servicio  otorgado

en calles, plazas, jardines y otros lugares

de uso común, a través de la Comisión

Federal  de  Electricidad.   f)

Participaciones.  Son  los  ingresos  que

reciben  las  Entidades  Federativas  Y

Municipios que se derivan de la adhesión

al  Sistema  Nacional  de  Coordinación



Fiscal, así como las que correspondan a

sistemas estatales de coordinación fiscal,

determinados  por  las  leyes

correspondientes.  g) Aportaciones. Son

los  ingresos  que  reciben  las  Entidades

Federativas y Municipios previstos en la

Ley de Coordinación Fiscal,  cuyo gasto

está  condicionado  a  la  consecución  y

cumplimiento  de  los  objetivos  que  para

cada  tipo  de  aportación  establece  la

legislación  aplicable  en  la  materia.  h)

Otros  Ingresos.  Aquellos  que

excepcionalmente  se  autorizan  al

Municipio para cubrir el pago de gastos

específicos,  ingresos  por  convenios  e

inversiones  extraordinarias.   i)

Accesorios. Los ingresos que percibe el

Municipio  por  concepto  de  recargos,

multas y gastos de ejecución.  j) Bienes

de dominio privado. Son los que hayan

formado  parte  de  organismos  públicos

municipales que se extingan, los bienes

muebles al servicio de las dependencias

y oficinas municipales, los demás bienes

que   por  cualquier  título  adquiera  el

Municipio  y  los  que  adquiera  por

prescripción  positiva.   k)  Bienes  de

dominio público. Son los de uso común;

los  inmuebles  destinados  por  el

Municipio  a  un  servicio  público,  los

propios  que  utilice  para  dicho  fin  y  los

equiparados a éstos conforme a la Ley;

los muebles de propiedad municipal que

por  su  naturaleza  no  sean  sustituibles

tales  como  los  documentos  y

expedientes de las oficinas, manuscritos,

archivos, libros, mapas, planes,  folletos,

grabados  importantes,  obras  de  arte  u

otros objetos similares. l) Multa. Sanción

administrativa para una persona física o

moral  por  infracciones a  ordenamientos

del Municipio, consistente en pagar una

cantidad  determinada  de  dinero.  m)

Recargos. Incrementos en la cantidad a

pagar  por  el  sujeto  pasivo  de

determinadas contribuciones,  calculados

mediante  la  aplicación  de  coeficientes

sobre  la  base  imponible  o  liquidable,  o

bien sobre la cuota de la contribución.  n)

UMA. A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas  que  emanen  de  dichas  leyes.

o)  Código  Financiero. El  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios.   p)  Ayuntamiento. EL

Ayuntamiento  del  Municipio  de  Santa

Ana  Nopalucan.   q)  Municipio. Se

entenderá  como  el  Municipio  de  Santa

Ana  Nopalucan.   r)  Administración

municipal. El  aparato  administrativo,

personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,



subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio de Santa Ana Nopalucan.   s)

Ley Municipal. Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala.  t) m.l. Metro lineal.  u) m2.

Metro cuadrado.  v) m³. Metro cúbico.  w)

M. Metros.  Artículo 3.  Para los efectos

de  esta  Ley,  son  autoridades  fiscales

municipales, aquellas a que se refiere el

artículo 5 del Código Financiero. Artículo

4. Los ingresos que el Municipio percibirá

durante el ejercicio fiscal del primero de

enero al  treinta y  uno de diciembre del

año 2019, serán los que se obtengan por

concepto  de  Impuestos,  Derechos,

Productos,  Aprovechamientos,

Participaciones  y  Aportaciones  e

Ingresos  derivados  de  Financiamientos

en  las  cantidades  estimadas  que  a

continuación se presentan:

MUNICIPIO SANTA ANA NOPALUCAN

Ingreso
Estimado

Ley de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total $32,556,625.2
6

Impuestos   $ 90,000.00

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00

Impuestos Sobre el Patrimonio 90,000.00

Urbano 60,000.00

Rústico 30,000.00

Impuestos Sobre la Producción,
el  Consumo y las
Transacciones 

Transacciones 

0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00

Impuestos Sobre Nóminas y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente,
Causados en Ejercicios
Fiscales  anteriores  pendientes
de liquidación o pago

Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social

0.00

Aportaciones para Fondos de
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad
Social

0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras Cuotas y Aportaciones
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios de Cuotas y
Aportaciones de Seguridad
Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribuciones de Mejoras por
Obras Públicas

0.00

Contribuciones de Mejoras no
Comprendidas en la Ley de
Ingresos Vigente, Causadas
en  Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago

0.00

Derechos 829,105.00

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento o Explotación
de Bienes de Dominio Público

0.00

      Derechos por Prestación de Servicios 190,760.00

      Manifestaciones   20,500.00

      Avisos Notariales     5,000.00

      Alineamiento de
inmuebles

     1,000.00

      Licencias  de
construcción 

   10,000.00

      Licencias  para
dividir,  fusionar  y
lotificar

      3,000.00

      Dictamen de uso
de suelo

           4,000.0
0

      Constancias de
servicios públicos 

500.00 

      Deslinde  de
terrenos  y
rectificación  de

12,000.00

      Asignación  de
números oficiales

1000.00

      Permisos
obstrucción de vías y
lugares públicos

800.00

      Inscripción  al
padrón  de
contratistas

35,000.00

      Expedición  de
constancias  de
posesión de predios

19,000.00



     Expedición  de
constancias

16,700.00

     Expedición  de
otras constancias

7,000.00

     Canje de formato
de  licencia  de
funcionamiento

7,500.00

 Licencias  de
funcionamiento 

25,760.00

 Uso  de  la  vía  y
lugares públicos 

22,000.00

 Servicios  que
presenten  los
organismos  públicos

638,345.00

 Servicio de
alumbrado
publico

228,345.00

 Servicio de
agua
potable

320,000.00

 Conexione
s  y
reconexion

30,000.00

 Drenaje  y
alcantarillad
o

10,000.00

 Otros Derechos 50,000.00

 Accesorios de Derechos 0.00

 Derechos no Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente,
Causados en Ejercicios
Fiscales  anteriores  pendientes
de liquidación o pago Productos 1,200.00

 Productos 1,200.00

 Rendimient
os
bancarios

1,200.00

Productos no Comprendidos en
la Ley de Ingresos Vigente,
Causados en Ejercicios
Fiscales  Anteriores Pendientes
de Liquidación o PagoAprovechamientos 18,000.00

Aprovechamientos 18,000.00

Recargos 6,000.00

Multas 9,000.00

 Recargos  por
servicio  de  agua
potable

3,000.00

Accesorios de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados en
Ejercicios  Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o
Pago

0.00

Ingresos por Venta de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos 0.00

Ingresos   por   Venta   de
Bienes   y   Prestación   de
Servicios   de   Instituciones
Públicas  de Seguridad Social

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de
Empresas Productivas del
Estado

0.00

Ingresos   por   Venta   de
Bienes   y   Prestación   de
Servicios   de   Entidades
Paraestatales   y  Fideicomisos
No Empresariales y No
Financieros

0.00

Ingresos   por   Venta   de
Bienes   y   Prestación   de
Servicios   de   Entidades
Paraestatales  Empresariales
No Financieras con
Participación Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos   por   Venta   de
Bienes   y   Prestación   de
Servicios   de   Entidades
Paraestatales  Empresariales
Financieras Monetarias con
Participación Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos   por   Venta   de
Bienes   y   Prestación   de
Servicios   de   Entidades
Paraestatales  Empresariales
Financieras No Monetarias con
Participación Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de
Fideicomisos Financieros
Públicos  con Participación

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de los
Poderes Legislativo y Judicial,
y de los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos derivados de la
colaboración fiscal y fondos distintos
de aportaciones

31,618,320.26

Participaciones 18,300,639.32

Aportaciones 13,317,680.94

 Aportaciones
federales  (RAMO
XXXIII)

11,704,812.94

 Fondo  de
aportacione
s  para  la
infraestruct
ura  social

6,942,126.52

 Fondo  de
aportacione
s  para  el
fortalecimie
nto  de  los

4,762,686.42



 Fondo  de
aportaciones  para  el
fortalecimiento de las
entidades federativas 

1,612,868.00

Convenios 0.00

Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos Distintos de
Aportaciones

0.00

Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias del Fondo
Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo

0.00

Ingresos Derivados de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

El  monto  de  recursos  adicionales  que

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal

de 2019, por concepto de: Ajustes a las

participaciones  estatales;  mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación;

por  mayores  ingresos  propios;  o  por

eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  al  monto

presupuestado a que se refiere el primer

párrafo de este artículo.  Artículo 5. Las

participaciones  y  las  transferencias

federales que correspondan al Municipio,

se  percibirán  de  acuerdo  a  los

ordenamientos del Código Financiero, a

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal  y  a  los

convenios que en su caso se celebren.

Artículo  6. Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse, en base

al otorgamiento de facultades cuando las

disposiciones  legales  lo  permitan,  o

mediante Ley o Decreto de la Legislatura

del Estado, con el propósito de que éste

obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones.  Artículo  7.  Para  el

ejercicio fiscal del año 2019, se autoriza

por  acuerdo  del  Ayuntamiento  al

Presidente  Municipal,  para  que  firme

convenios  con  el  gobierno  estatal,  y

delegaciones  federales;  de  conformidad

con el artículo 41 fracción XVIII de la Ley

Municipal. Artículo  8. Para  realizar

cualquier  trámite  en  la  Presidencia

Municipal  los  contribuyentes  deberán

presentar el  recibo de pago actualizado

por  el  servicio  de  agua  potable  y  del

impuesto  predial.  Artículo  9.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  y  podrá  ser

auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

Artículo  10. El  Ayuntamiento  podrá

contratar  financiamientos  a  su  cargo,

previa  autorización  del  Congreso  del

Estado,  exclusivamente  para  obra



pública y equipamiento, apegándose a lo

que  establece  el  artículo  101 de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  y  las  leyes

aplicables. Artículo  11. Todo  ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública.  I. Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá  el  comprobante  fiscal  digital

(CFDI)  debidamente  autorizado  por  el

Sistema de Administración Tributaria, en

términos  de  las  disposiciones  fiscales

vigentes  y  las  resoluciones  de  la

Miscelánea Fiscal, y  II. Cuando al hacer

los cálculos correspondientes resultaran

fracciones,  se  redondearán  al  entero

inmediato,  ya  sea  superior  o  inferior.

TÍTULO  SEGUNDO. IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I. IMPUESTO  PREDIAL.

Artículo  12. El  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base el

valor  con  el  que  fiscalmente  se

encuentren registrados los inmuebles, el

que  se  haya  tomado  como base  en  el

traslado  de  dominio,  o  el  que  resulte

mayor de los señalados en los términos

del  Título  Sexto  del  Código  Financiero,

de conformidad con las tasas siguientes:

I. Predios Urbanos: a) Edificados, 2.55 al

millar  anual.  b) No  edificados,  3.80  al

millar anual.  II. Predios rústicos, 2.50 al

millar anual.  III. Predios ejidales, 3.25 al

millar  anual.  Cuando  no  sea  posible

aplicar lo dispuesto en el primer párrafo

de este artículo, la base para el cobro del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero. Artículo 13. Si al

aplicar  las  tasas  anteriores  en  predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  2.45  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad como mínimo anual. En predios

rústicos y ejidales la cuota mínima anual

será de 1.70 UMA. Artículo 14. El plazo

para el pago de este impuesto, vencerá

el último día hábil del mes de marzo del

año fiscal de que se trate. Los pagos que

se  realicen  con  posterioridad  al

vencimiento de ese plazo estarán sujetos

a la aplicación de multas y recargos en

términos de la fracción II del artículo 223

y 320 del Código Financiero. Artículo 15.

Tratándose  de  fraccionamientos  o

condominios el  impuesto se cubrirá por

cada  fracción,  departamento,  piso,

vivienda o local, y se aplicarán las tasas

correspondientes  de acuerdo al  artículo

12 de esta Ley. Artículo 16. Los sujetos

del impuesto a que se refiere el artículo

anterior,  pagarán su impuesto por  cada

lote  o  fracción,  sujetándose  a  lo

establecido  por  el  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.  Artículo

17. El valor fiscal de los predios que se



destinen  para  uso  comercial,  industrial,

empresarial,  de  servicios  y  turismo,  se

fijará  conforme  al  valor  más  alto  de

operación  sea  catastral  o  comercial,

conforme al Código Financiero.  Artículo

18. Tratándose  de  predios  ejidales

urbanos, se tributará de conformidad con

lo establecido en el  artículo 12 de esta

Ley.  Artículo  19. Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos,  y

urbanos que durante el ejercicio fiscal del

año  2019,  regularicen  sus  inmuebles

mediante su inscripción en los padrones

correspondientes,  pagarán el  monto del

impuesto  predial  anual  a  su  cargo,

exceptuándose  los  accesorios  legales

causados.  Artículo  20. Los

contribuyentes del  impuesto predial  que

se  presenten  espontáneamente  a

regularizar  su  situación  fiscal  por

adeudos  a  cargo  de  años  anteriores  a

2019,  gozarán  durante  los  meses  de

enero a marzo del año en curso, de un

descuento del cincuenta por ciento en los

recargos  y  multas  que  se  hubiesen

generado.  Artículo 21. En todo caso, el

monto anual del impuesto predial a pagar

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal

del  año  2018.  Los  contribuyentes  del

impuesto  predial  deberán  realizar  de

forma obligatoria la manifestación en los

plazos establecidos en los artículos 31 y

48 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala  y  presentar  los  avisos  o

manifestaciones a que hace referencia el

artículo 24 de la misma Ley.  CAPÍTULO

II.  IMPUESTO  SOBRE  TRANSMISIÓN

DE BIENES INMUEBLES. Artículo 22.

El impuesto sobre transmisión de bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refieren  los

artículos  202,  203  y  211  del  Código

Financiero,  incluyendo  la  cesión  de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad.  I. Por  las  operaciones  a

que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  se

pagará este impuesto aplicando una tasa

del  2  por  ciento  sobre  el  valor  de

operación,  que  resulte  mayor  de  los

señalados en el artículo 208 del Código

Financiero;  II. El pago de este impuesto

se deberá hacer  dentro  de los  15 días

después de realizarse la operación, y III.

En la aplicación de este impuesto en lo

general  se  citará  a  lo  dispuesto  en  el

Título  Sexto,  Capítulo  II  del  Código

Financiero. Artículo 23. El contribuyente

deberá presentar el aviso notarial para su

contestación por parte del Ayuntamiento,

dentro  de  los  quince  días  hábiles

siguientes a la fecha de celebración de

cualquiera de los actos enumerados en

el  artículo  22  de  esta  Ley.  Por  la

contestación  de  avisos  notariales  se

cobrará  el  equivalente  a  5.40  UMA.

Artículo  24. Por  la  expedición  de

manifestaciones catastrales se cobrará el



equivalente a 4.35 UMA.  CAPÍTULO III.

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES

Y  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

Artículo 25. El Municipio percibirá, en su

caso, el impuesto a que se refiere este

capítulo, de conformidad al Título Cuarto,

Capítulo III del Código Financiero y a la

Ley  de  Ingresos  del  Estado.  TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO. Artículo

26.  Son las  contribuciones establecidas

en  Ley  a  cargo  de  personas  que  son

sustituidas  por  el  Estado  en  el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.    CAPÍTULO  ÚNICO.

Artículo 27.  Son las establecidas en la

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.  TÍTULO

QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO  I.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y

DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo  28.  Los

servicios  prestados  por  la  Presidencia

Municipal  en  materia  de  desarrollo

urbano,  obras  públicas,  ecología,  y

protección  civil,  se  pagarán  de

conformidad con la siguiente tarifa: I. Por

deslindes de terrenos: a) De 1 a 500 m²,

o  rectificación  de  medidas:  1. Predio

Rústico, 2.12 UMA. 2. Predio Urbano, 4.0

UMA. b) De 501 a 1,500 m²:   1. Predio

Rústico, 3.10 UMA, implica tiempo y más

preciso empleo de equipo topográfico en

ocasiones. 2. Predio Urbano,  5.10 UMA,

implica tiempo y más preciso empleo de

equipo topográfico en ocasiones.  c) De

1,501 a 3,000 m²: 1. Predio Rústico, 5.12

UMA.  2. Predio Urbano,   8.12 UMA.  d)

De  3,001  m²  en  adelante:  1. Predio

Rústico, de la tarifa anterior más 0.5 de

un  UMA  por  cada  100  m².  2. Predio

Urbano, de la tarifa anterior más 0.5 de

un  UMA  por  cada  100  m².  II. Por

alineamiento del inmueble sobre el frente

de la calle: a) De menos de 75 m.l.,  1.50

UMA.  b) De 75.01  a  100.00 m.l,  2.00

UMA.  c) De 100.01 a 200.00 m.l,  2.50

UMA.  d) Por  cada  metro  o  fracción

excedente del límite  anterior se pagará

el,  0.55  de  un  UMA.  III. Por  el

otorgamiento de licencia y/o permiso de

construcción,  según  magnitud  del

trabajo,  de  obra  nueva,  ampliación,  así

como por la revisión de las memorias de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación  relativa:  a) De  locales

comerciales  y  edificios,  0.15  UMA,  por

m². b) De casa habitación, 0.06 UMA, por

m².  c) Tratándose  de  unidades



habitacionales  del  total  que  resulte,  se

incrementará  en  un  21  por  ciento,  por

cada  nivel  de  construcción.  d) De

láminas, 0.04 UMA por m².  En los casos

de viviendas de interés social, se podrá

conceder un descuento hasta del 50 por

ciento  de  la  tarifa  establecida.  e) De

instalaciones y reparación de servicios y

otros  rubros  no  considerados  y

realizados  por  empresas,  0.21  de  un

UMA,  por  m.l.,  m²  o  m³,  según  sea  el

caso.  f) Para demolición de pavimento y

reparación,  0.3  UMA,  por  m.l.  o  m².  g)

Los  permisos  para  la  construcción  de

bardas perimetrales, 0.17 de un UMA por

m.l.  IV. Por el  otorgamiento de permiso

de  construcción  por  remodelación,

restauración  según  la  Ley  de

Construcción para el Estado de Tlaxcala

y otros rubros, 0.3 a 0.5 UMA, por m.l. o

m².  V. Por  el  otorgamiento de licencias

para fraccionar, lotificar o relotificar áreas

o predios y para construcción de obras

de  urbanización:  a) Sobre  el  área  total

por  fraccionar  de  interés  social,  15  por

ciento  de un UMA por  m².  b) Sobre  el

área  total  por  fraccionar  que  no

corresponda  a  interés  social,  20  por

ciento  de  un  UMA por  m².  c) Sobre  el

área total por lotificar o relotificar, 20 por

ciento  de  un  UMA por  m².  VI. Por  el

otorgamiento  de  licencias  para  lotificar

terrenos,  se  pagará  de  acuerdo  a  la

siguiente: a) Lotes con una superficie de

hasta 400 m²,  9.33 UMA.  b) Lotes con

una superficie de 400.01 a 1000 m², 14

UMA.  c) Lotes  con  una  superficie  de

1000.01 m² en adelante, 23.27 UMA. VII.

Por  el  otorgamiento  de  licencias  para

dividir  o  fusionar  áreas  o  predios:  1.

Hasta  de  250  m²,  5.70  UMA.  2. De

250.01 m2 hasta 500.00 m2, 10 UMA. 3.

De  500.01  m²  hasta  1,000.00  m2,  15

UMA. 4. De 1,000.01 m2 hasta 10,000.00

m2,  25  UMA.  5. De  10,000.01  m2  en

adelante, 2.50 UMA por cada hectárea o

fracción  que  excedan.   Cuando  la

licencia  solicitada  no  implique  fines  de

lucro y se refiera a la transmisión de la

propiedad  entre  familiares,  se  aplicará

una bonificación del 40 por ciento sobre

la  tarifa  señalada.   El  pago  que  se

efectúe por el otorgamiento de este tipo

de licencias deberá comprender siempre

la  autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos  Humanos  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala.  VIII. Por el otorgamiento de

permisos para la construcción de bardas

en  lotes:  a) Bardas  de  hasta  3  m  de

altura, por m.l., 15 por ciento de un UMA.

b) Bardas de más de 3 m de altura, por

m.l, 20 por ciento de un UMA en ambas,

por  cada  fracción,  se  aplicará  el



porcentaje  según  el  caso.  IX. Por  el

otorgamiento  de  permisos  para

demolición  de bienes inmuebles  por  un

plazo de 60 días, pagarán el 5 por ciento

de un UMA, por m².  De rebasar el plazo

establecido  en  esta  fracción  se  deberá

hacer  una  nueva  solicitud.  X. Por  el

dictamen  de  uso  de  suelo:  a) Para

división  o  fusión  de  predios  sin

construcción,  10.60  por  ciento  de  un

UMA,  por  cada  m².  b) Para  división  o

fusión con construcción, 13.0 por ciento

de  un  UMA,  por  m².  c) Para  casa

habitación o de tipo urbano habitacional,

0.06  de  un   UMA  por  m².  d) Para

fraccionamiento,  50  por  ciento  de  un

UMA por  m².   Cuando  el  Ayuntamiento

carezca  de  los  órganos  técnicos  y

administrativos para otorgar el dictamen

de uso de suelo, solicitará a la Secretaría

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y

Vivienda  los  realice,  que  los

proporcionará  de  conformidad  con  lo

establecido en el Código Financiero.  XI.

Por  constancia  de  seguridad  y

estabilidad  estructural,  10.5  UMA.  XII.

Por  permisos  para  derribar  árboles,  5

UMA por cada árbol,  siempre y cuando

constituyan  un  peligro  para  los

ciudadanos y sus propiedades, obstruyan

la vialidad o el paso en un camino.  XIII.

Por el servicio de vigilancia, inspección y

control  que  las  leyes  de  la  materia

encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la misma, pagarán un

derecho  equivalente  de  5.51  al  millar

sobre  el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones de trabajo. Artículo 29. Por

la  regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin Licencia, se

cobrará el  1.50 por  ciento adicional  del

importe de las tarifas correspondientes a

obras nuevas. El pago deberá efectuarse

sin  perjuicios  de  la  adecuación  o

demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. Artículo 30. La vigencia de

la  licencia  de  construcción  será  de  6

meses, prorrogables a 6 meses más, o

según la magnitud de la obra o juicio del

Municipio por lo cual se cobrará el 50 por

ciento de lo  pagado,  siempre y cuando

no se efectúe ninguna variación en los

planos originales y se solicite dentro de

los  diez  días  hábiles  anteriores  a  su

vencimiento.  Los  interesados  podrán

solicitar  licencia  de  construcción  que

deberá  ser  acompañada  por  la

descripción de los trabajos a realizar con

croquis  o planos,  además de cubrir  los

derechos por la parte no ejecutada de la

obra.  Artículo  31. La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles,

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I.  Bienes  inmuebles

destinados a casa habitación, 2.0 UMA, y



II.  Tratándose  de  fraccionamientos  o

predios destinados a industria, comercios

y servicios, 5.0 de un UMA. Artículo 32.

La  obstrucción  de  los  lugares  públicos

con  materiales  para  construcción,

escombro  o  cualquier  objeto  sobre  la

banqueta  que  no  exceda  el  frente  del

domicilio del titular,  causará un derecho

de 2 UMA, por cada día de obstrucción.

El  permiso  para  obstruir  las  vías  y

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción, escombro o cualquier  otro

objeto sobre la banqueta, no será más de

tres  días  de  obstrucción,  siempre  y

cuando  no  exceda  el  frente  de  la

propiedad; cuando exceda el frente de la

propiedad causará un derecho del  0.50

de  un  UMA día  de  obstrucción.  Quien

obstruya la vía pública sin contar con el

permiso correspondiente, pagará 5 veces

la cuota que de manera normal debería

cubrir  conforme a  lo  establecido  por  el

primer párrafo de este artículo.  En caso

de  persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

especificada en el artículo 70 fracción IX

de  esta  Ley. Artículo  33.  Por  la

autorización  de  los  permisos  para  la

quema de fuegos pirotécnicos de 5 a 15

UMA  de  acuerdo  a  la  valoración  de

fuegos  pirotécnicos  en  quema  que  se

autorice, mediante dictamen emitido por

el área de Protección Civil. CAPÍTULO II.

DERECHOS  POR  PUBLICACIÓN  DE

EDICTOS,  LICENCIAS  DE

FUNCIONAMIENTO,  DICTÁMENES.

Artículo  34. Por  la  reposición  de

documentos  que  se  refieran  a  la

propiedad inmobiliaria y a petición de la

parte  interesada,  por  aquellos  que  se

refiera a la adquisición de formatos para

inscripción  en  el  padrón  de  industria  y

comercio y para refrendo de licencias de

funcionamiento,  por  la  publicación

municipal  de  edictos,  expedición  de

constancias diversas y las derivadas de

solicitudes  de  acceso  a  la  información

pública, causarán derechos de 0.5 UMA

por  foja.  Artículo  35. La  solicitud  de

inscripción  en  el  padrón  de  industria  y

comercio,  de  licencias  de

funcionamiento, se sujetarán a los límites

mínimo  y  máximo  conforme  a  lo

siguiente:

GIRO COMERCIAL MINÍM
O

MÁXIM
O

ANTOJITOS,  JUGOS  Y
LICUADOS 

5 7

BÓTICA 5 7

CARNICERÍA Y POLLERÍA 7 10

CENTRO  DE  COPIADO  Y
PAPELERÍA

5 7

CLÍNICA VETERINARÍA CON
VENTA  DE  MASCOTAS,
ALIMENTOS  Y
ACCESORIOS

4 6

COMPRA  VENTA  DE
ALIMENTOS  PARA

7 10



ANIMALES 

COMPRA  Y  VENTA  DE
ARTÍCULOS DE PIEL 

4 6

COMPRA  Y  VENTA  DE
ARTÍCULOS  DEPORTIVOS
Y ARMERÍA 

15 20

COMPRA  VENTA  DE
ARTÍCULOS DESECHABLES

5 8

COMPRA  VENTA  DE
PINTURAS,  SOLVENTES  E
IMPERMEABILIZANTES

35 40

COMPRA  Y  VENTA  DE
ATAÚDES

35 40

COMPRA  Y  VENTA  DE
DISCOS DE AUDIO Y VIDEO

4 6

CONSULTORIO DENTAL 5 8

CONSULTORIO MÉDICO 5 8

CONSULTORIO  Y  TIENDA
NATURISTA 

5 7

DULCERÍA Y REGALOS 5 7

ESTÉTICA,  PELUQUERIA Y
SALÓN DE BELLEZA

5 7

EXPENDIO  DE  MATERIAS
PRIMAS 

5 7

EXPENDIO  DE
PRODUCTOS  LACTEOS  Y
EMBUTIDOS

7 10

FARMACIA Y PERFUMERÍA 6 8

FERRETERÍA 10 15

FLORERÍA 7 10

GRABADO E IMPRESIÓN 7 10

JUGUETERÍA Y REGALOS 5 7

LAVANDERÍA 5 7

PALETERÍA Y HELADOS 6 9

PANADERÍA 5 10

PAÑALES DESECHABLES 5 7

PAPELERÍA 10 12

PAPELERA  Y  RENTA  DE
EQUIPO DE CÓMPUTO

12 15

VENTA  DE  PARTES  PARA
BICICLETA Y MOTOCICLETA

15 20

PIZZERÍA 5 7

POLLERÍA Y ROSTICERÍA 5 7

PURIFICADORA DE AGUA 35 40

REPARACIÓN  DE
APARATOS
ELECTRÓNICOS  Y
ELECTRODOMÉSTICOS

5 7

REPARACIÓN  DE
ARTÍCULOS DE PIEL 

5 7

REPARACIÓN DE CALZADO 5 7

CERRAJERÍA 5 7

HERRERÍA Y PERFILES 7 10

AUTO LAVADO 5 7

ABARROTES EN  GENERAL
CON  VENTA  DE  VINOS  Y
LICORES  EN  BOTELLA
CERRADA AL MENUDEO 

10 15

DEPÓSITOS  DE  CERVEZA
EN BOTELLA CERRADA

35 40

MINISUPER CON VENTA DE
VINOS Y LICORES

35 40

MISCELANEA  CON  VENTA
DE  VINOS  Y  LICORES  Y
CERVEZA  EN  BOTELLA
CERRADA

5 7

TENDAJONES  CON  VENTA
DE CERVEZA EN BOTELLA
CERRADA VINATERÍAS

10 15

CANTINAS  Y  CENTROS
BOTANEROS

20 25

FONDAS  CON  VENTA  DE
CERVEZA  EN  LOS
ALIMENTOS 

15 20

RESTAURANTES  CON
SERVICIO DE BAR 

15 20

BILLARES  CON  VENTA DE
CERVEZA

15 20

PULQUERÍAS 15 20

GUARDERIA  Y  ESTANCIA
INFANTIL 

10 15

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN

15 20

CARBONERÍA 10 15

HOJALATERÍA Y  PINTURA 10 15

GRANOS Y SEMILLAS 10 15

MAQUILADORA Y 
CONFECCIÓN

15 20

RECICLAJE EN GENERAL 15 20



BALNEARIO 15 20

ALQUILADORAS EN 
GENERAL

15 20

VIDRIERÍA Y CANCELERÍA 15 20

TRANSPORTE TURÍSTICO 35 40

SONIDOS Y AUDIOS 10 12

TORTILLERÍAS Y MOLINOS 15 20

TALLER  MECANICO  Y
ELECTRICO  DE  AUTOS  Y
MOTOS

15 20

TALACHERÍA 7 10

SALÓN SOCIAL 20 25

MUEBLERÍA 20 25

Las  cuotas  a  que  se  refiere  la  tabla

anterior  su  unidad  de  medida  es  en

número  de  UMA  y  el  encargado  de

determinar  el  cobro  entre  los  límites

mínimo  y  máximo,  será  el  área  de

fomento económico, tomando en cuenta

las circunstancias y condiciones de cada

negociación  en  lo  particular  tales  como

ubicación,  calidad  de  las  mercancías  y

servicios,  tipo  de  instalaciones  o  la

declaración anual del ejercicio inmediato

anterior  o  las  que  comprendan  el

ejercicio.  Artículo  36. Para  efectos  del

artículo anterior el cobro de referendo de

licencia  de  funcionamiento  será  el

equivalente al  60 por ciento establecido

en  la  inscripción.   Artículo  37. Por

cualquier  modificación  o  perdida  de  la

licencia  de  funcionamiento  o

empadronamiento, se pagarán 3.5 UMA.

Es cuánto.

Presidenta,  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata  Lara  por  favor  continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Con  su  permiso  señora  Presidenta  de

nueva  cuenta  buena  tarde  a  todos

Artículo 38.  El Municipio podrá celebrar

Convenio  con  la  Secretaría  de

Planeación y Finanzas del Estado, para

establecer  las  bases  conforme  a  las

cuales se llevará a cabo la recaudación

en  el  territorio  del  Municipio  de  los

derechos por la  expedición de licencias

y/o  refrendos  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas.  Artículo  39. Por  la

publicación  de  edictos  se  cobrará  el

equivalente  a  1.55  UMA.  Artículo  40.

Para  el  caso  de  expedición  de

dictámenes  por  la  Coordinación

Municipal de Protección Civil  se pagará

el  equivalente  de  2.5  a  50  UMA,  de

acuerdo a la clasificación que determine

para tal efecto la Coordinación Municipal

de  Protección  Civil.  CAPÍTULO  III.

EXPEDICIÓN  DE  LICENCIAS  O

REFRENDO  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

Artículo  41. El  Ayuntamiento  expedirá

las  licencias  y  refrendo  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando



las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  del

dominio público o privado del Municipio o

de  propiedad  privada,  de  anuncios

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan la venta de bienes o servicios

de acuerdo con la siguiente:  TARIFA.  I.

Anuncios adosados por m² o fracción: a)

Expedición  de  licencia:  3.50  UMA.  b)

Refrendo  de  licencia:  2.50  UMA.  II.

Anuncios  pintados  y  murales,  por  m²  o

fracción:   a) Expedición de licencia: 3.55

UMA. b) Refrendo de licencia: 2,0  UMA.

En el caso de contribuyentes eventuales

que  realicen  las  actividades  a  que  se

refieren las fracciones anteriores deberán

pagar 1.5 UMA. III. Estructurales, por m²

o fracción:   a) Expedición de licencia: 7

UMA. b) Refrendo de licencia: 4 UMA. IV.

Luminosos,  por  m²  o  fracción:  a)

Expedición  de  licencia:  4  UMA.  b)

Refrendo  de  licencia:  3  UMA.  Artículo

42. No se causarán estos derechos, por

los  anuncios  adosados,  pintados  y

murales que tenga como única finalidad

la  identificación  del  establecimiento

comercial,  industrial  o  de  servicios,

cuando los establecimientos tengan fines

educativos  o  culturales,  o  cuando  de

manera  accesoria  se  ilumine  la  vía

pública o nomenclatura. Para efectos de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquél que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se  dé la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  y  dentro  de  los  8  días

siguientes  tratándose  de  contribuyentes

eventuales.  Para  efectos  del  párrafo

anterior, se considerará ejercicio fiscal el

comprendido del uno de enero al treinta y

uno de diciembre de 2019. El refrendo de

dicha  licencia  deberá  realizarse  dentro

de los dos primeros meses de cada año

fiscal.  CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIONES

DE  CERTIFICACIONES,

CONSTANCIAS  EN  GENERAL  Y

REPRODUCCIONES  DE

INFORMACIÓN  PÚBLICA MUNICIPAL.

Artículo  43. Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes  a  la  siguiente:  TARIFA. I.

Por  búsqueda  y  copia  simple  de

documentos, 1.50 UMA; II. Por búsqueda

y  copia  simple  de  documentos,  1.50

UMA;  III. Por  la  expedición  de

certificaciones oficiales, 2.7 UMA; IV. Por

la expedición de constancias de posesión

de  predios  y  rectificación  de  medidas,

5.05  UMA;  V. Por  la  expedición  de  las



siguientes  constancias,  1.55  UMA:  a)

Constancia  de dependencia  económica.

b) Constancia de ingresos. c) Constancia

de identidad.  d) Constancia de servicios

públicos.  VI.  Por  expedición  de  las

siguientes  constancias,  1.55  UMA:  a)

Constancia  de  uso  de  suelo.  b)

Constancia  de  no  infracción.  c)  Otras

constancias.  VII. Por el otorgamiento de

permiso de la venta de gas L.P.:  a) En

cilindros,  9.60  UMA.  b) Tanque

estacionario,  38.30  UMA.  c)

Establecimiento  permanente  (gasera),

311.00  UMA.  Artículo  44. Por  la

expedición  de  reproducciones  de

información  pública  municipal  que

establece  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso a la Información Pública para el

Estado  de  Tlaxcala,  se  cobrará  los

derechos siguientes:

I
.

Por reproducción de información en hojas 
simples y certificadas:

a) Tamaño carta, 1  UMA  por
hoja.

b) Tamaño oficio 1  UMA  por
hoja.

CAPÍTULO  V.  POR  SERVICIOS  DE

LIMPIA,  RECOLECCIÓN,

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL

DE  DESECHOS  SÓLIDOS  Y  DE

LIMPIEZA  DE  PANTEONES.  Artículo

45. Por  los  servicios  de  limpia

recolección,  transporte  y  disposición  de

desechos  sólidos  a  establecimientos

industriales,  comerciales  y  de servicios,

así  como  a  los  poseedores  y/o

propietarios  de  inmuebles  se  cobrará

anualmente la siguiente:

TARIFA

I. Industrias 8 UMA por viaje, 
dependiendo el volumen 
y peligrosidad de sus 
desechos.

II. Comercios y 
servicios. 

5 UMA por viaje

III
.

Poseedores y/o 
propietarios de 
bienes inmuebles.

5 UMA por viaje.

El pago se hará en el momento que se

expida la licencia de funcionamiento para

las fracciones I y II, y en el momento que

se  pague  el  impuesto  predial  para  la

fracción  III.  Artículo  46. Los  servicios

especiales  de  recolección  de  desechos

sólidos,  incluyendo  el  destino  y

tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios, se cobrará por viajes de 7

m3 de acuerdo con la siguiente: TARIFA.

I. Industrias,  10.0  UMA,  por  viaje,

dependiendo volumen y peligrosidad de

sus desechos; II. Comercios y servicios,

6.0  UMA,  por  viaje; III. Instalaciones



deportivas,  fériales,  culturales  y  demás

organismos  que  requieran  el  servicio

dentro  del  Municipio  y  periferia  urbana,

7.62 UMA, por viaje, y IV. Poseedores y/o

propietarios  de  bienes  inmuebles,  6.0

UMA, por viaje. Artículo 47. A solicitud

de  los  propietarios  de  lotes  baldíos  en

zona urbana que requieran la  limpieza

de sus lotes baldíos, el Municipio cobrará

la siguiente: TARIFA. I. Limpieza manual,

4.0  UMA  por  día,  y  II. Por  retiro  de

escombro y basura, 8.0 UMA por viaje de

7  m³.  Artículo  48. El  Ayuntamiento

cobrará por el servicio de conservación y

mantenimiento del cementerio 1.50 UMA

a  los  contribuyentes  cuando  estos

soliciten  la  expedición  de  acta  de

defunción. CAPÍTULO VI. SERVICIO DE

LIMPIEZA  DE  LOTES  BALDÍOS  Y

FRENTES  DE  INMUEBLES. Artículo

49. Para evitar la proliferación de basura

y focos de infección, los propietarios de

los  lotes  baldíos  deberán  proceder  a

cercar o bardar sus lotes con tabique o

block de cemento o material de la región

con una altura mínima de 2.50 metros o

en su caso mantenerlos limpios. Artículo

50. Para el caso del artículo anterior, en

rebeldía  de  los  propietarios  y/o

poseedores de los lotes baldíos que no

limpien o no aseen sus lotes, el personal

de la Dirección de Servicios Públicos del

Municipio podrá realizar esa limpieza,  y

en tal caso cobrará una cuota, por m³ de

basura equivalente a 4.0 UMA.  Artículo

51. Los  propietarios  de  predios  que

colinden  con  la  vía  pública  y  que

ostensiblemente  mantengan  sucios  los

frentes  y  fachadas  de  sus  predios,

deberán pagar una cuota de 2 UMA, por

la limpieza que en estos casos tenga que

realizar  el  personal  de  la  Dirección  de

Servicios  Públicos  del  Municipio,  previa

notificación  de  las  autoridades

municipales.  CAPÍTULO  VII. POR  EL

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

Artículo 52. Los servicios que se presten

por  el  servicio  de  agua  potable  y

mantenimiento  del  drenaje  y

alcantarillado  del  municipio  serán

establecidos  conforme  a  la  siguiente

tarifa:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

I. Uso doméstico 0.50 UMA;

II. Uso comercial: 

a) Pequeño 1.50 UMA mensual.

b) Mediano 1.86 UMA mensual.

c) Grande 2.47 UMA mensual.

III. Contrato de agua 10.00 UMA.

IV. Contrato de 
drenaje

10.00 UMA.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua



potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje  y  alcantarillado  serán

considerados créditos fiscales siendo el

ayuntamiento,  la  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro; el cual

deberá  ser  enterado  a  la  Tesorería  del

Ayuntamiento.  Artículo  53. Por  el

mantenimiento o compostura de redes de

agua  potable,  drenaje  y  alcantarillado

público  en  fraccionamientos  del

municipio se cobrará el equivalente a 2.0

UMA, en el caso de que sea en una toma

particular,  y  los  materiales  que  se

requieran  los  proporcionará  el  usuario.

CAPÍTULO  VIII.  SERVICIO  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO. Artículo  54.

El  objeto  de  este  derecho  es  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a  los  derechos  fiscales  que  se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  En  la  prestación  del  servicio

de  alumbrado  público  se  cobrará  de

acuerdo con la siguiente tarifa:

TIPO TARIFA
(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios Especiales, voltaje de más de
66 kilovatios (Kw) 

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema de Alumbrado Público.  Artículo



55. La  Tesorería  Municipal  deberá

solicitar  a  la  Comisión  Federal  de

Electricidad el padrón de usuarios de la

jurisdicción  municipal  y  los  derechos

cobrados  a  cada  uno  de  ellos  en  el

ejercicio fiscal de 2018, a efecto de hacer

los  ajustes  presupuestarios

correspondientes.  CAPÍTULO  IX. POR

LOS  SERVICIOS  DE  PANTEONES.

Artículo  56. El  Municipio  cobrará,

derechos  por  el  uso  de  los  panteones

municipales  según  la  tarifa  siguiente: I.

Inhumación  por  persona,  5  UMA; II.

Exhumación  previa  autorización  de  la

autoridad judicial,  12 UMA, y III. Por  la

colocación de monumentos o lápidas, se

cobrará el  equivalente  a  1.50 UMA por

m². Artículo  57. Por  derechos  de

continuidad a partir del séptimo año, se

pagarán  5  UMA cada  2  años  por  lote

individual. CAPITULO X. PRESTACIÓN

DE  SERVICIOS  DE  ASISTENCIA

SOCIAL. Artículo  58.  Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  Sistema

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  (DIF)

Municipal, por la prestación de servicios

de  acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Social del Estado de Tlaxcala, se fijarán

por propio el organismo desconcentrado,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

reformarlas. TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. Artículo 59. La recaudación

que  el  Municipio  obtenga  por  la

enajenación  de  sus  bienes  muebles  e

inmuebles,  previa  autorización  del

Cabildo  y  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, deberá ingresarse y registrarse

en la contabilidad municipal y reportarse

en  la  cuenta  pública  municipal.

CAPÍTULO  II.  USO  DE  LA  VÍA  Y

LUGARES PÚBLICOS. Artículo 60. Los

permisos que temporalmente conceda el

Ayuntamiento por la utilización de la vía y

lugares públicos,  causarán derechos de

acuerdo con la  siguiente: TARIFA I.  En

los tianguis, se pagará 0.50 UMA por m²,

por día, según el giro que se trate; II. En

temporadas y fechas extraordinarias, se

pagará 1 UMA por m², por día, y III. Para

ambulantes,  0.50 UMA por m²,  por día,

según el giro que se trate. CAPÍTULO III.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS EN EL MERCADO. Artículo

61.  Los ingresos por este concepto o la

explotación  de  bienes  señalados  en  el

artículo  221  del  Código  Financiero,  se

regula de acuerdo a lo siguiente: I.  Las

cuotas por el uso de estos inmuebles se

pagarán conforme a las tarifas que fijen

las  autoridades  municipales  mediante

acuerdo  administrativo  que  expida

mediante  el  estudio  respectivo

dependiendo la  actividad comercial  que

se trate y circunstancias en lo particular y

se  publicará  en  el  Periódico  Oficial  del



Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

CAPÍTULO  IV. POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. Artículo  62. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales, propios del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados

por el Ayuntamiento. Artículo 63.  Por el

uso  del  auditorio  municipal: I. Para

eventos con fines de lucro, 132.48 UMA;

II. Para eventos sociales, 66.23 UMA, y

III. Cuando  se  trate  de  apoyo  a

instituciones  educativas,  5  UMA.

Artículo 64. Los productos provenientes

de  establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto. Los ingresos correspondientes

se pagarán en la Tesorería Municipal; las

operaciones realizadas, su contabilidad y

los productos obtenidos, deberán formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

Artículo  65.  Los  ingresos  provenientes

de intereses por la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal  se

recaudarán de acuerdo con las tasas y

condiciones estipuladas en cada caso en

los  términos  que  señalan  los  artículos

221  fracción  II  y  222  del  Código

Financiero.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  remitiéndose  en  su

respectiva cuenta pública.  CAPÍTULO V.

OTROS PRODUCTOS. Artículo 66.  Los

productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto, mismos que serán sancionados

por el Congreso del Estado de Tlaxcala.

Los  ingresos  correspondientes  se

pagarán  en  la  Tesorería  Municipal;  las

operaciones realizadas, su contabilidad y

los productos obtenidos, deberán formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

Artículo  67.  Los  ingresos  provenientes

de inversión de capitales con fondos del

erario municipal señalados en el artículo

221 fracción II del Código Financiero se

administrarán  conforme  al  artículo  222

del  mismo  Código.  Las  operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a

nombre  del  Ayuntamiento,  y  formarán

parte  de  la  cuenta  pública. Cuando  el

monto  de  dichas  inversiones  exceda  el

10 por  ciento  del  total  de  sus ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa  del  Congreso  del  Estado

Tlaxcala. TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO  I.

RECARGOS. Artículo 68. Los adeudos

por  falta  de  pago  oportuno  de  los



impuestos  y  derechos,  causarán  un

recargo  por  la  demora  de  cada  mes  o

fracción,  cobrándose  sólo  hasta  el

equivalente  a  5  años  del  adeudo

respectivo,  conforme  a  las  tasas  que

emita  la  Secretaria  de  Hacienda  y

Crédito Público, en el Diario Oficial de la

Federación para el ejercicio fiscal 2019.

Cuando el contribuyente pague en forma

espontánea las  contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante  cinco  años.

Artículo  69.  Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

Código Financiero, se causarán recargos

sobre los saldos insolutos conforme a las

tasas  de  recargos  que  son  publicadas

por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación, para el ejercicio fiscal 2019.

Artículo  70.  Los  recargos  solo  podrán

ser condonados hasta por el equivalente

al  50 por  ciento dependiendo la  falta  y

solo  podrán  ser  condonados  por  el

Presidente  y/o  Tesorero  Municipal.

Artículo 71. Prescribirán los recargos en

un plazo no mayor a 5 años. CAPÍTULO

II. MULTAS. Artículo 72. Las multas por

las  infracciones  a  que  se  refiere  el

artículo 223 del Código Financiero, cuya

responsabilidad recae sobre los  sujetos

pasivos o presuntos sujetos pasivos de

una prestación fiscal, serán sancionadas

cada  una  con  las  multas  que  a

continuación  se  especifican:  TARIFA.  I.

Por no refrendar, de 5 a 10 UMA; II. Por

no  empadronarse  en  la  Tesorería

Municipal,  dentro  de  los  60  días,

correspondientes  a  que  se  refiere  el

Código Financiero, por ejercicio eludido,

de  5  a  10  UMA;  III. Por  realizar

actividades  no  contempladas  en  las

licencias de funcionamiento. En caso de

reincidir en las misma falta, se cobrará el

doble de UMA, de 30 a 50 UMA; IV. Por

faltas  al  Reglamento  de  Gobierno  en

materia  de  bebidas  alcohólicas,  las

infracciones se cobrarán de acuerdo a lo

siguiente:  a) Por  expender  bebidas

alcohólicas  sin  contar  con  la  licencia

correspondiente, de 20 a 25 UMA. b) Por

no  solicitar  la  licencia  en  los  plazos

señalados, de 15 a 20 UMA.  c) Por no

realizar el refrendo de las licencias antes

citadas, dentro del plazo establecido, de

10 a 30 UMA.  d) Por  no presentar  los

avisos de cambio de actividad, de 50 a

100  UMA.  e) En  el  caso  de  que  el

contribuyente sea reincidente, se aplicará

la  multa  máxima  o  cierre  del

establecimiento  hasta  subastar  la

infracción, a juicio de la autoridad. V. Por

omitir  los  avisos  de  modificación  al

padrón  de  predios,  manifestaciones  o

solicitudes  de  avalúo  catastral,  que

previene  el  Código  Financiero,  en  sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos



fuera de los plazos señalados, de 5 a 10

UMA;  VI. Por  no  presentar  en  su

oportunidad,  las declaraciones prediales

o  de  transmisión  de  bienes  inmuebles

dentro de los plazos, de 5 a 10 UMA; VII.

Por resistir por cualquier medio las visitas

de inspección, no proporcionar los datos;

documentos  e  informes que  legalmente

puedan pedir las autoridades o impedir el

acceso  a  los  almacenes,  depósitos  de

vehículos o cualquier otra dependencia y,

en  general,  negar  los  elementos

relacionados en relación con el objeto de

visita  o  con  la  causación  de  los

impuestos y derechos a su cargo, de 20

a  25  UMA;  VIII. Por  fijar,  colgar  o

distribuir  propaganda  y  anuncios

publicitarios,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, de 5 a 10 UMA; IX. Por

obstruir  los  lugares  públicos  sin  la

autorización correspondiente, de 5 a 10

UMA;  X. Por  daños  a  la  ecología  del

Municipio:  a)  Tirar  basura  en  lugares

prohibidos y barrancas, de 10 a 15 UMA

o lo equivalente a faenas comunales.  b)

Talar  árboles,  de 100  a  200  UMA o  la

compra de 60 árboles mismos que serán

sembrados  en  lugares  que  designe  la

autoridad.  c) Derrame  de  residuos

químicos o tóxicos, de 100 a 200 UMA y

de  acuerdo  al  daño.  XI. Por  el

incumplimiento  de  lo  establecido  por  el

artículo 41 de la presente Ley, se pagará

por concepto de infracciones de acuerdo

a la siguiente:  a) Anuncios adosados:  1.

Por  falta  de  solicitud  de  expedición  de

licencia,  de  2  a  3  UMA.  2. Por  el  no

refrendo de licencia, de 1.50 a 2 UMA. b)

Anuncios pintados y murales: 1. Por falta

de solicitud de expedición de licencia, de

2  a  3  UMA.  2. Por  el  no  refrendo  de

licencia,  de  1.5  a  2  UMA.  c)

Estructurales: 1. Por falta de solicitud de

expedición de licencia, de 2 a 3 UMA. 2.

Por el no refrendo de licencia, de 2 a 3

UMA.  d) Luminosos:  1. Por  falta  de

solicitud de expedición de licencia, de 12

a  18  UMA.  2. Por  el  no  refrendo  de

licencia,  de  6.5  a  10  UMA.  XII. Por

infracciones a las normas de vialidad y

circulación  vehicular  se  estará  a  lo

dispuesto  en  el  reglamento  de  vialidad

municipal, y XIII. Por incumplimiento a lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano  que

no tenga establecida sanción específica,

se  aplicará  según  lo  establecido  en  el

artículo  54  de  la  Ley  de  Construcción

para el Estado de Tlaxcala.  Artículo 73.

En el  artículo  anterior  se  citan  algunas

infracciones en forma enunciativa más no

limitativa,  por  lo  que  aquéllas  otras  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  notoriamente  alguna

disposición  fiscal  municipal,  se

sancionarán de acuerdo con lo dispuesto

por  el  Código  Financiero,  para  casos

similares  o  las  leyes  y  reglamentos



correspondientes. Artículo  74. Las

infracciones que cometan las autoridades

judiciales,  el  Director  de Notarías  y  del

Registro  Público  de  la  Propiedad  y  el

Comercio del Estado,  los Notarios y en

general los funcionarios y empleados del

Municipio  encargados  de  los  servicios

públicos,  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales,  se

harán  del  conocimiento  de  las

autoridades  correspondientes,  para  que

sean  sancionadas  de  acuerdo  con  las

leyes  aplicables. Artículo  75. Cuando

sea necesario emplear el procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo Tercero, Capítulo IV del Código

Financiero. Artículo 76. Las infracciones

no  contenidas  en  este  Título  que

contravengan a las disposiciones fiscales

municipales se sancionaran de acuerdo a

lo  dispuesto  por  el  Código  Financiero.

CAPÍTULO III. HERENCIAS, LEGADOS,

DONACIONES Y SUBSIDIOS. Artículo

77. Las  cantidades  en  efectivo  o  los

bienes  que  obtenga  la  hacienda  del

Municipio  por  concepto  de  herencias,

legados,  donaciones  y  subsidios,  se

harán  efectivos  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  las  leyes  de  la  materia,

mismo que se deberán contabilizar en el

patrimonio  municipal. CAPÍTULO  IV.

INDEMNIZACIONES. Artículo  78.  Los

daños  y  perjuicios  que  se  ocasionen  a

las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo que determinen las leyes

de  la  materia.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESO  POR  VENTA  DE  BIENES,

PRESTACION  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS. CAPÍTULO

ÚNICO. Artículo  79.  Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  organismos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACION  FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I. PARTICIPACIONES.

Artículo  80.  Son  los  recursos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,



incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

CAPÍTULO  II. APORTACIONES  Y

TRANSFERENCIAS  FEDERALES.

Artículo  81. Son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios  previstos  en  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal,  cuyo  gasto  está

condicionado  a  la  consecución  y

cumplimiento  de  los  objetivos  que  para

cada  tipo  de  aportación  establece  la

legislación  aplicable  en  la  materia.

TITULO DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES. CAPÍTULO  ÚNICO.

Artículo 82. Son los recursos de reciben

en  forma  directa  o  indirecta  los  entes

públicos  como  parte  de  su  política

económica  y  social  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades. TITULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO

ÚNICO. Artículo  83.  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Santa Ana

Nopalucan,  durante  el  ejercicio  fiscal  al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintisiete



días del mes de noviembre del año dos

mil dieciocho. Atentamente Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización  es  cuánto.

Durante  la  lectura  se  reincorpora  a  la

sesión  la  Diputada  Patricia  Jaramillo

García.

Presidenta, queda de primera lectura el

Dictamen  presentado  por  Comisión  de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso de la  palabra a la  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con el permiso de la Mesa Directiva por

Economía Legislativa con fundamento en

el  artículo  122  del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de merito dado a conocer y

se someta a discusión, votación y en su

caso aprobación es cuánto.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada por  la  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona

en  la  que  solicita  se  dispense  el

Dictamen  de  segunda  Lectura  del

Dictamen dado a conocer, quienes estén

a  favor  porque  se  apruebe  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría:  resultado  de  la  votación,

veintiún votos a favor.

Presidenta:  quienes  estén  por  la

negativa  porque se apruebe sírvanse a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría,  resultado  de  la  votación,

cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete  a  discusión  en  lo  general  el

Dictamen con Proyecto de Decreto dado

a  conocer;  se  concede  el  uso  de  la

palabra a tres diputados en pro y tres en

contra  que  desee  referirse  al  Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general, en vista de que

ningún diputado desea referirse en pro o

en contra del dictamen con proyecto de

decreto  dado  a  conocer  se  somete  a

votación en lo general, se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su



voluntad de manera nominal; y para ello

se  les  pide  ponerse  de  pie  al  emitirlo

manifestar  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia

Vivanco  Chedraui  Ramiro  sí;  Garrido

Cruz José Luis,  sí; Netzahuatl  Ilhuicatzi

Ma. del  Rayo,  sí;  Montiel  Cerón Ma de

Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez Mayra,

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí;  Ortega  Blancas  Javier  Rafael,  sí;

Báez López Víctor Manuel, sí; León Cruz

Maribel,  sí;  Castro  López  Víctor,  sí;

Méndez  Salgado  José  María,  sí; Brito

Vázquez Michaelle,  sí; López Avendaño

Omar  Milton,  sí; Garay  Loredo  Irma

Yordana,  sí;  Covarrubias  Cervantes

Miguel Ángel, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí; Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

veintiún  votos  a  favor,  cero  votos en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer; se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y  tres en contra  que desee referirse al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a discusión en lo particular, en

vista  de  que  ningún  diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con proyecto de decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular, se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal; y para ello se les pide ponerse

de pie al emitirlo manifestar en voz alta

su apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando por el lado derecho de esta

Presidencia Vivanco Chedraui Ramiro sí;

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí; Netzahuatl

Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; Montiel Cerón

Ma. De Lourdes, sí; Vázquez Velázquez

Mayra, sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha, sí; Ortega Blancas Javier Rafael,

sí;  Báez López Víctor  Manuel,  sí; León

Cruz Maribel, sí; Castro López Víctor, sí;

Méndez  Salgado  José  María,  sí; Brito

Vázquez Michaelle,  sí; López Avendaño

Omar  Milton,  sí; Garay  Loredo  Irma

Yordana,  sí;  Covarrubias  Cervantes

Miguel Ángel, sí.



Secretaria,  falta  algún  Diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí; Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

veintiún  votos  a  favor,  cero  votos en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación  correspondiente.  Siendo  las

catorce  horas  con  cuarenta  y  siete

minutos,  con fundamento  en  el  artículo

48  fracción  IV  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo,  se declara un receso

de cuarenta minutos.

Presidenta, siendo las quince horas con

cincuenta  minutos,  con fundamento  en

el  artículo  48  fracción  IV  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  se

reanuda  la  sesión  y  se  pide  a  la

Secretaría  pase  lista  de  asistencia  e

informe  con  su  resultado,  Diputada

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor

Castro  López;  Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;  Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;  Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra; Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;  Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;  Diputado

José  María  Méndez  Salgado;  Diputado

Ramiro Vivanco Chedraui; Diputada Ma.

de  Lourdes  Montiel  Cerón;  Diputado

Víctor  Manuel  Báez  López;  Diputado.

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes;

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona;  Diputada  Leticia  Hernández

Pérez;  Diputado  Omar  Milton  López

Avendaño; Diputada Laura Yamili Flores

Lozano;  Diputada  Irma  Yordana  Garay

Loredo;  Diputada  Maribel  León  Cruz;

Diputada  María  Isabel  Casas Meneses;

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara;

Diputada  Patricia  Jaramillo  García;

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada

Zonia  Montiel  Candaneda;  Diputado

Javier  Rafael  Ortega Blancas;  Diputado

Víctor  Manuel  Báez  López,  es  cuanto

Señora Presidenta.

Secretaría, se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  y  los diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.



Presidenta, para desahogar el  séptimo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Huamantla,  para  el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

Con su permiso Señora Presidenta  LEY

DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

HUAMANTLA,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

GENERALIDADES. CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  1. Las  personas  físicas  y

morales están obligadas a contribuir  de

manera proporcional y equitativa para los

gastos públicos del Municipio en la forma

y términos que dispone  la presente Ley

de Ingresos del Municipio de Huamantla,

formulada en base al Código Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios y demás leyes y disposiciones

aplicables. Los ingresos que constituyen

la  hacienda  pública  del  Municipio  de

Huamantla  y  que  percibirá  durante  el

ejercicio fiscal 2019   serán los que se

obtengan  de  las  siguientes  fuentes  de

ingresos: I. Impuestos;  II. Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos;  VI. Aprovechamientos;  VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;  IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos

Derivados  de  Financiamientos.

ARTÍCULO  2. Para  los  efectos  de  la

presente Ley de Ingresos, se entenderá

por: a)  Impuestos: Son  las

contribuciones  establecidas  en Ley que

deben  pagar  las  personas  físicas  y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos. b)

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social: Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados por el mismo Estado.  c)

Contribuciones  de  Mejoras: Son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras



públicas.  d)  Derechos: Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  e) Productos: Son los ingresos

por contraprestaciones por  los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado.  f) Aprovechamientos:

Son los ingresos que percibe el Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.  g)

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,

Prestación  de  Servicios  y  Otros

Ingresos:  Son  los  ingresos  propios

obtenidos  por  las  Instituciones Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  h)  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones:

Son  los  recursos  que  reciben  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.  i)

Transferencias,  Asignaciones,

Subsidios  y  Subvenciones,  y

Pensiones  y  Jubilaciones:  Son  los

recursos que reciben en forma directa o

indirecta  los  entes  públicos  como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño  de  sus  actividades.  j)

Ingresos  Derivados  de

Financiamientos: Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos



financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.  k) UMA: A la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.  l)

COMPRANET: Es un sistema electrónico

desarrollado  por  la  Secretaría  de  la

Función  Pública  con  el  objetivo  de

simplificar,  transparentar,  modernizar  y

establecer  un  adecuado  proceso  de

contratación  de  servicios,  bienes,

arrendamientos  y  obra  pública  de  las

dependencias  y  entidades  de  la

Administración  Pública  Federal.  m)

Código  Financiero: El  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios.  n)  Ley  Municipal: La

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. o)

Ley de Ingresos: La Ley de Ingresos del

Municipio de Huamantla, para el ejercicio

fiscal  2019.  p)  Congreso  del  Estado:

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.   q)

Municipio: El Municipio de Huamantla. r)

Ayuntamiento: El  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Huamantla.  s)

Presidencias de Comunidad: Las  que

se encuentran legalmente constituidas en

el  territorio  del  Municipio  y  tienen

representación  en  el  Ayuntamiento.  t)

Administración  Municipal: La  figura

subordinada del Ayuntamiento, integrada

por  el  conjunto  de  personas,  que

haciendo uso de los recursos materiales

y suministros, servicios generales, bienes

muebles, inmuebles e intangibles, de que

disponen,  prestan los servicios públicos

contemplados en esta Ley de Ingresos.

u) Tesorería: La Tesorería del Municipio

de  Huamantla.  v)  Autoridad  Fiscal

Municipal: Se entenderá como autoridad

fiscal municipal  al Presidente y Tesorero

Municipal.  w)  m.l.: Se  entenderá  como

metro lineal.  x) m²: Se entenderá como

metro  cuadrado.   y)  m³: Se  entenderá

como metro cúbico.  z) m: Se entenderá

como  metros.  aa)  Ejercicio  Fiscal: El

Comprendido  del  primero  de  enero  al

treinta  y  uno  de  diciembre  de  2019.

ARTÍCULO 3. Los ingresos mencionados

en el  segundo párrafo del  artículo 1 se

enumeran,  describen  y  cuantifican  de

manera  estimada,  como a  continuación

se muestra.

Municipio de Huamantla

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal
2019

 Ingreso
Estimad

o 

TOTAL
 $

245,219,
585.97 

Impuestos 10,589,9
88.41 

Impuestos Sobre los Ingresos
   0.00   

Impuestos Sobre el Patrimonio 9,370,71
3.41 



Urbano
  6,600,5

70.41 

Rústico
290,896.

00 
Transmisión  de  bienes
inmuebles

2,479,24
7.00 

Impuestos  Sobre  la  Producción,
el Consumo y las Transacciones

0.00   

Impuestos al Comercio Exterior 0.00   

Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

    0.00   

Impuestos Ecológicos 0.00   

Accesorios de Impuestos 1,219,27
5.00 

Recargos predial 1,209,27
5.00 

Recargos otros     8,526.
00 

Multas otros
1,474.00

Otros Impuestos     0.00   

Impuestos  no  Comprendidos  en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendiente  de
Liquidación o Pago

0.00   

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad
Social   0.00   

Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

  0.00   

Cuotas para la Seguridad Social 0.00   

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00   

Otras Cuotas y Aportaciones para
la Seguridad Social

  0.00   

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones de Seguridad Social

   0.00   

Contribuciones de Mejoras
     0.00

Contribuciones  de  Mejoras  por
Obras Públicas

   0.00   

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago 0.00   

Derechos 7,396,42
3.06 

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o  Explotación
de Bienes de Dominio Público

801,111.
00 

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

4,746,85
8.56

Avalúo  de
predios
urbanos

444,119.
40 

Avalúo  de
predios
rústicos

99,720.0
0 

Manifestacion
es catastrales

 19,267.
00 

Avisos
notariales

  75,480.
00 

Alineamiento
de inmuebles

 25,571.
00 

Licencias  de
construcción
de  obra
nueva,
ampliaciones
y  revisión  de
memoria  de
cálculo

200,677.
50 

Licencias
para  la
construcción
de
fraccionamien
tos

 66,892.
50 

Licencias
para  dividir,
fusionar  y
lotificar

  308,98
1.70 

Dictamen  de
uso del suelo

 43,346.
00 

Constancias
de  servicios
públicos 1,116.00

Asignación de
número oficial
de  bienes
inmuebles

41,223.0
0 

Permiso  para
obstruir vías y
lugares
públicos  con
materiales

156,737.
00 

Inscripción  al
padrón  de
contratistas

 122,990
.00 

Bases  de
concursos  y
licitaciones

 205,009
.00 

Rastro
municipal

380,555.
00 

Búsqueda  y
copia  de
documentos

   2,500.
00 

Expedición de
certificaciones
oficiales

  7,800.0
0 

Expedición de   1,116.0



constancias
de  posesión
de predios 0 

Expedición de
constancias 

 319,036
.80 

Expedición de
otras
constancias

173,718.
90 

Transportació
n  y
disposición
final  de
desechos
sólidos
industriales 720.00 

Transportació
n  y
disposición
final  de
desechos
sólidos
comercio  y
servicios

92,160.0
0 

Transportació
n  y
disposición
final  de
desechos
sólidos  de
lotes baldíos 1,968.00

Servicio  de
panteón

  420,55
6.00 

Parquímetros    0.00   

Licencias  de
funcionamient
o 

968,841.
79 

Anuncios
adosados

    9,788.
00 

Anuncios
pintados  y/o
murales

  23,491.
20 

Anuncios
luminosos

    5,872.
80 

Servicio  de  alumbrado
público

 1,108,1
74.97 

Prestación  de  servicios
de asistencia social

220,540.
00 

Otros Derechos 1,400,31
9.00 

Accesorios de Derechos 448,134.
50 

Derechos no Comprendidos en la
Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendiente  de
Liquidación o Pago

           0.
00   

Productos  1,426,5
14.18

Productos 1,426,51
4.18   

Uso o aprovechamiento
de  espacios  en  el
mercado 

1,375,94
3.00  

Uso de la vía
y  lugares
públicos  por
actos  de
comercio

762,872.
00

Mercados
  40,028.

00 

Explotación
de  otros
bienes

  99,100.
00 

Ingresos  de
camiones    0.00   

Auditorio
municipal

  33,643.
00 

Arrendamient
o de locales

    3,300.
00 

Baños
públicos

437,000.
00 

Intereses  bancarios,
créditos y bonos

  50,571.
18 

Productos no Comprendidos en la
Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendiente  de
Liquidación o Pago

           0.
00   

Aprovechamientos            0.
00   

Aprovechamientos            0.
00   

Aprovechamientos Patrimoniales            0.
00   

Accesorios  de
Aprovechamientos

           0.
00   

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

           0.
00   



Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación de Servicios y Otros Ingresos

           0.
00    

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social

           0.
00    

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Empresas Productivas del Estado

           0.
00   

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos No Empresariales y
No Financieros

           0.
00   

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  No  Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

           0.
00   

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria 0.00   

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria 0.00   

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros
Públicos con Participación Estatal
Mayoritaria 0.00   

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  los
Poderes  Legislativo  y  Judicial,  y
de los Órganos Autónomos 0.00    

Otros Ingresos   0.00   

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal  y Fondos Distintos
de Aportaciones

  225,80
6,660.32

Participaciones 92,381,5
76.15 

Participaciones  para
gasto corriente

  84,316,
779.65 

Fondo  de
compensación

5,965,77
8.43 

Incentivo  por  la  venta
final  de  gasolinas  y

2,099,01

diésel 8.07 

Aportaciones 104,116,
479.58 

Fondo  de
Infraestructura  Social
Municipal

47,202,5
91.35 

Fondo  de
Fortalecimiento
Municipal

 56,913,
888.23 

Convenios 29,308,6
04.59 

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal     0.00   

Fondos Distintos de Aportaciones   0.00   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios
y  Subvenciones,  y  Pensiones  y
Jubilaciones 0.00   

Transferencias y Asignaciones 0.00   

Subsidios y Subvenciones 0.00   

Pensiones y Jubilaciones 0.00   

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para  la
Estabilización y el Desarrollo 0.00   

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00   

Endeudamiento Interno 0.00   

Endeudamiento Externo 0.00    

Financiamiento Interno 0.00   

Los  ingresos  adicionales  que  perciba  y

recaude el Municipio durante el ejercicio

fiscal  por  concepto  de  mayor

recaudación  proveniente  de  ingresos

propios,  participaciones  e  incentivos

económicos, fondos de participaciones y

aportaciones  federales,  ingresos  por

convenios  suscritos  con  el  Gobierno

Federal  y  Estatal   e  ingresos

extraordinarios,  se  incorporarán  de

manera  automática  a  esta  Ley.   Los

ingresos provenientes de participaciones,



aportaciones y transferencias que reciba

el  Municipio,  se  percibirán  de

conformidad  con  los  ordenamientos

legales  que  los  establezcan  y  los

convenios que en su caso se celebren.

ARTÍCULO  4. Corresponde  a  la

Tesorería la administración y recaudación

de los ingresos municipales y podrá ser

auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal,  así  como  por  organismos

públicos  o  privados,  conforme  lo

disponga  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  5.  Las  comunidades

pertenecientes al Municipio prestarán los

servicios  considerados  en  esta  Ley  de

Ingresos y otros ordenamientos, siempre

y  cuando  sean  autorizados  por  el

Ayuntamiento,  en  base  a  las  cuotas

aprobadas por el mismo y que no podrán

en  ningún  caso  ser  superiores  a  las

contempladas  en  este  ordenamiento.

Aquellas  comunidades  que  administren

directamente el servicio de agua potable

y alcantarillado, así como el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  los  derechos

correspondientes conforme a las cuotas,

usos y costumbres, establecidas en cada

una  de  ellas.  La  recaudación  que

obtengan  las  comunidades  deberá

informarse  a  la  Tesorería,  para  su

registro  e  integración  en  la  cuenta

pública, en un plazo que no exceda de 3

días naturales posteriores al mes en que

se  reciban.  Los  Presidentes  de

Comunidad como titulares de los órganos

desconcentrados  de  la  administración

pública, para los efectos de cumplimiento

de  esta  Ley  de  Ingresos,  deberán

respetar  lo  establecido  en  los  artículos

117, 119 y 120 fracciones II, VI, VII, IX,

XIX,  XX,  XXI,  XXII  y  XXIII  de  la  Ley

Municipal.  ARTÍCULO  6. Todo  ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formará parte de la

Cuenta Pública.  Para realizar cualquier

trámite  en  la  Presidencia  Municipal  y/o

Presidencias  de  Comunidad,  los

contribuyentes  deberán  presentar  el

recibo de pago, actualizado, del impuesto

predial  y de los derechos por servicio de

agua  potable.  Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta  Ley  de  Ingresos,  el  Municipio,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el comprobante

fiscal  digitalizado  que  exige  el  Sistema

de  Administración  Tributaria.  Para  los

efectos de la presente Ley de Ingresos

se elimina cualquier referencia al salario

mínimo  diario  (SMD)  y  en  su  lugar  se

establece  la  UMA  como  unidad  de

cuenta, que sirve de base para el cobro

de los impuestos y derechos contenidos

en  esta  Ley  de  Ingresos  y  en  las

diferentes  disposiciones  legales  que

sean  inherentes.  Al  momento  de



efectuarse el  cobro  de las  obligaciones

fiscales,  no  se  incluirán  las  unidades

fraccionadas de moneda; para tal efecto

las  cantidades  de  uno  a  cincuenta

centavos  se  ajustarán  a  la  unidad

inmediata  inferior  y  las  que  contengan

cantidades de cincuenta y uno a noventa

y  nueve  centavos,  se  ajustarán  a  la

unidad  inmediata  superior.  TÍTULO

SEGUNDO. DE  LOS  IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I. IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO 7. Se entiende por impuesto

predial  la  prestación,  con  carácter

general  obligatoria,  que  se  establece  a

cargo de personas físicas o morales que

representen  cualquiera  de  las  figuras

siguientes:  I. Propietarios,  poseedores

civiles o precarios de predios urbanos y

rústicos;  II. Los fideicomitentes mientras

el fiduciario no transmita la propiedad; III.

Los  propietarios  de  solares  urbanos

ubicados  en  los  núcleos  de  población

ejidal,  y  IV. Todos  aquellos  poseedores

de  predios  y  sus  construcciones

permanentes,  edificadas  sobre  los

mismos,  ubicados  en  territorio  del

Municipio.  En  cumplimiento  de  lo

dispuesto por el artículo 208 del Código

Financiero  el  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base la

cuantía que resulte mayor, considerando

el valor de traslado de dominio, el valor

que se le asigne por avalúo catastral o el

valor fiscal,  se cobrará de acuerdo a la

siguiente:

TARIFA
CONCEPTO DERECHO CAUSADO

I. Urbano
a) Edificado 3.5 al millar.

b) Comercial 4.5 al millar.

c) No
Edificado

4.5 al millar.

II. Rústico 2.5 al millar.

La clasificación de los diferentes tipos de

predios y su uso se definen como sigue:

I. Predio urbano: Es todo aquel inmueble

que  se  encuentra  dentro  de  las  zonas

urbanas,  cuenta  con  los  servicios

municipales  básicos,  calles  y  vías  de

comunicación,   servicios  educativos,

servicios de salud,  centros de abasto y

comercios,  entre  otros.  Los  predios

urbanos  se  clasifican  a  su  vez  en:  a)

Edificado,  que es aquel predio sobre el

que  se  erige  cualquier  tipo  de

construcción, siendo usado básicamente

como casa habitación,  para una o más

personas.  b) Comercial, que se refiere a

aquellos  predios  que  cuentan  con

construcciones  propias  para  realizar

actividades comerciales, industriales o de

servicios,  bajo  el  régimen  de

arrendamiento  y  que  no  son  ocupados

por  sus  propietarios  como  casa

habitación.  Se  incluyen  en  esta

clasificación  los  predios  de

fraccionamientos,  mientras  éstos  no  se

hayan vendido.  c) No Edificado o predio

baldío,  es  aquel  que  no  cuenta  con



construcciones  habitables  y/o  de  uso

comercial,  industrial  o  servicios  y  por

tanto  no tiene ningún  uso,  aun cuando

cuente con cualquier tipo de cercado.  II.

Predio rústico: Es aquel inmueble que se

localiza fuera de las zonas urbanas, no

cuenta  con  servicios  municipales,  ni

calles  con  infraestructura  urbana,

distante  de  vías  de  comunicación,  se

ubica  alejado  de  los  centros  de

educación, salud o comercio; además de

que  su  uso  es  preponderantemente  de

explotación primaria, aun cuando cuente

con cualquier tipo de construcción de uso

habitacional y/o construcción propia de la

actividad  primaria  que  le  es  inherente.

Cuando  un  predio  urbano  tenga

superficies destinadas a casa habitación,

combinada  con  áreas  destinadas  a

comercio,  industria  o   servicios,  el

propietario  deberá  presentar  los  avisos

y/o  manifestaciones,  a  que  hacen

referencia los artículos 31, 48 y 53 de la

Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala.

En dichos avisos y/o manifestaciones el

contribuyente  señalará  las  superficies

destinadas para cada uso o actividad. La

autoridad  fiscal  municipal  determinará,

según las características y superficie de

cada  espacio,  si  el  predio  urbano  se

clasifica como edificado o si se clasifica

como  comercial.  Se  tipificará  la

contribución predial con la tasa de predio

urbano edificado cuando los predios de

uso  mixto,  sean  propiedad  del  mismo

contribuyente sujeto de las obligaciones

fiscales,  originadas  por  su  actividad

comercial,  industrial  o  de  servicios.  El

impuesto,  por  la  propiedad  de  predios

ejidales, se tributará de conformidad con

lo  establecido  en  este  artículo.

ARTÍCULO  8.  Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos, resulta un

impuesto inferior a 4.53 UMA, se cobrará

esta  cantidad  como  cuota  mínima

irreductible por anualidad. Tratándose de

predios  rústicos  la  cuota  mínima

irreductible  por  anualidad  será

equivalente a 2.26 UMA.  ARTÍCULO 9.

En  los  casos  de  viviendas  de  interés

social y popular, definidas en el artículo

210  del  Código  Financiero,  se  aplicará

una  reducción  del  50  por  ciento  del

impuesto, siempre y cuando el resultado

sea superior a la cuota mínima señalada

en el artículo anterior y se demuestre que

el  propietario  reside  en  el  inmueble

objeto  del  impuesto.  ARTÍCULO 10. El

pago de este impuesto vencerá el último

día  hábil  del  primer  bimestre  del  año

fiscal que corresponda, en términos de lo

establecido  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  11. Los  pagos  que  se

realicen con posterioridad al vencimiento

señalado en el  artículo anterior,  estarán

sujetos  a  la  aplicación  de  recargos,

actualización,  multas  y,  en  su  caso,

gastos  de  ejecución,  conforme  lo



establece la presente Ley de Ingresos y

el  Código  Financiero.  Los  adeudos

derivados del pago del impuesto predial,

serán considerados créditos fiscales. La

Tesorería  es  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro mediante

el  procedimiento  administrativo  de

ejecución.  ARTÍCULO  12. El

Ayuntamiento  estará  facultado  de

conformidad con lo establecido en la Ley

Municipal  y  el  Articulo  201  del  Código

Financiero, para que en materia de este

impuesto  se  otorguen  facilidades  de

pago para la regularización de predios y

el  otorgamiento  de subsidios,  así  como

en materia de aprovechamientos,  serán

autorizados  mediante  acuerdo  de

cabildo.  Los  propietarios  de  predios

urbanos  que  tengan  la  calidad  de

pensionados,  jubilados,  viudas  en

situación  precaria,  adultos  mayores,

madres  solteras  y  personas

discapacitadas, que acrediten tal calidad,

serán beneficiados con un descuento del

50  por  ciento  de  las  cuotas  que

correspondan,  única  y  exclusivamente

respecto de la casa habitación en la que

tengan su domicilio.  ARTÍCULO 13. En

cumplimiento  del  exhorto  “CP2R3A-

3025.28” pronunciado el ocho de agosto

de 2018, por la Comisión Permanente del

Congreso  de  la  Unión,  se  concede  un

beneficio  fiscal  del  5  por  ciento  en  el

pago del impuesto predial a las personas

físicas  o  morales,   propietarias  de

predios urbanos y rústicos, que acrediten

usar  en  sus  inmuebles  calentadores

solares y sistemas de captación de agua

pluvial.  ARTÍCULO  14. Cuando  un

contribuyente  del  impuesto  predial  sea

beneficiario, en términos de lo dispuesto

en  los  artículos anteriores,  únicamente

se  le  concederá  la  bonificación  del

porcentaje  que  resulte  mayor  de

cualquiera de los tres.  En todo caso, el

monto anual del impuesto predial a pagar

durante el  ejercicio  fiscal,  no podrá  ser

inferior al monto pagado en el año 2018,

a  excepción  de  que  por  primera  vez

apliquen  los  beneficios  previstos  en  el

párrafo  anterior.  ARTÍCULO  15. Los

propietarios  de  predios  que  durante  el

ejercicio  fiscal  regularicen

espontáneamente  la  inscripción  en  el

padrón catastral, del o los inmuebles de

su  propiedad,  únicamente  pagaran  el

impuesto predial por lo que corresponde

a la presente anualidad.  ARTÍCULO 16.

Los propietarios o poseedores de predios

urbanos que se encuentren colocados en

los casos justificados de notoria pobreza

o de interés social, como lo establece el

artículo  201  del  Código  Financiero,

tendrán  derecho  a  recibir  subsidios  y

estímulos hasta por el 75 por ciento del

impuesto  a  pagar,  sin  que  en  ningún

caso el importe resultante sea inferior a

la cuota mínima irreductible que se indica



en el artículo 8 de esta Ley de Ingresos.

ARTÍCULO  17. Para  determinar  la

cantidad a pagar, relativa a predios cuya

venta se opere mediante el  sistema de

fraccionamientos,  así  como  para  los

inmuebles que estén sujetos al régimen

de propiedad en condominio, se aplicará

la  tasa  a  que  se  refiere  la  tarifa  del

segundo párrafo del artículo 7, fracción I,

inciso  b,  de  esta  Ley  de  Ingresos,

considerando  de  igual  manera  lo

dispuesto  por  el  Código  Financiero:  I.

Formará la  base fiscal,  la  suma de los

valores siguientes: a) El de adquisición o

aportación del predio.  b) El del costo de

construcción,  integrados  todos  sus

elementos  con  las  modificaciones  o

adiciones  efectuadas.  De  la  suma

obtenida  se  restará  bimestralmente,  a

precio de costo, el importe de las partes

vendidas;  II. El impuesto se causará por

cada lote,  fracción,  departamento,  piso,

vivienda  o  local  que  integre  el  bien,  a

partir  del  bimestre  siguiente  al  de  la

fecha en que se autorice su constitución;

III. El  pago  del  impuesto  deberá

efectuarse  por  anualidades  anticipadas

dentro del primer bimestre de cada año;

IV. Tratándose  de  fraccionamientos  en

grado pre operativo, en el mes siguiente

al  de  su  iniciación,  cubriendo  hasta  el

sexto  bimestre  del  año  de  su

constitución.  Tratándose  de

fraccionamientos  en  operación,  durante

los  meses de enero  y  febrero  de cada

año;  V. En el bimestre que se efectúe la

entrega del fraccionamiento al Municipio,

se disminuirá de la suma obtenida a que

se refiere la fracción I de este artículo, el

importe a precio de costo de las calles y

áreas  de  donación,  y  VI. Una  vez

entregado  el  fraccionamiento  al

Municipio, las partes del mismo que aún

no  se  hayan  vendido,  se  considerará

como propiedad del fraccionamiento y se

procederá a la asignación de valores, de

acuerdo  con  los  precios  de  venta

establecidos  por  el  fraccionador  o

consignados en las últimas operaciones

traslativas  de  dominio.  ARTÍCULO  18.

Los bienes inmuebles de dominio público

de  la  Federación,  del  Estado  y  del

Municipio,  así  como los usados por las

instituciones de educación pública, a que

se  refiere  el  artículo  200  del  Código

Financiero,  deberán  inscribirse  en  el

padrón  municipal  del  impuesto  predial.

Estos  bienes  no  estarán  obligados  al

pago de este impuesto, salvo que sean

utilizados por entidades paraestatales o

por  particulares,  bajo  cualquier  título,

para  fines  administrativos  o  propósitos

distintos  a  los  de  su  objeto  público.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  19. El

Impuesto  sobre  Transmisión  de  Bienes

Inmuebles se causará por la celebración



de  los  actos  que  tengan  por  objeto

transmitir la propiedad o la posesión de

inmuebles,  sujetándose  a  las

disposiciones  del  Capítulo  II  del  Título

Sexto  del  Código  Financiero,  que  a

continuación se citan:  I. El  impuesto se

pagará  aplicando  una  tasa  del  3  por

ciento sobre el  valor  mayor que resulte

de comparar el precio de la transmisión,

el  valor  catastral  y  el  valor  fiscal,  de

conformidad  con  lo  establecido  por  el

artículo 208 del Código Financiero;  II. Si

al  aplicar  la  tasa  anterior  resultare  un

impuesto inferior a 12.5 UMA, se cobrará

esta  cantidad  como  cuota  mínima

irreductible; III. Respecto de una vivienda

de interés social o popular se estará a la

cuota mínima irreductible señalada en la

fracción  anterior,  según  lo  establece  el

artículo 210 del Código Financiero; IV. Se

considera  vivienda  de  interés  social

aquella  cuyo  valor  no  exceda,  en  el

momento de su adquisición, de la suma

que resulte de multiplicar por 15 la UMA

elevada al año y se considerará vivienda

popular aquella cuyo valor, al término de

su edificación, no exceda de la suma que

resulte  de  multiplicar  por  25  la  UMA

elevada al año;  V. El plazo para el pago

del impuesto se sujetará a lo establecido

en  el  Código  Financiero,  que  no  podrá

ser  menor  a  15  días  ni  mayor  de  90,

vencido el plazo se cobrarán los recargos

y se impondrán las multas que contempla

el  ordenamiento;  VI. Los  notarios  y/o

corredores  públicos  están  obligados  a

verificar, previamente a la celebración de

todo convenio o contrato que impliquen

traslación  de  dominio  de  un  bien

inmueble,  que  éste  se  encuentre

registrado fiscalmente y al  corriente del

pago  del  impuesto  predial,  y    VII. No

habrá  obligación  de  pago  de  este

impuesto  cuando  se  trate  de  traslación

de  dominio  de  inmuebles  que  reciban

instituciones  de  beneficencia  pública.

TÍTULO TERCERO. DE LAS CUOTAS Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  20.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  DE  LAS

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 21.  Son

las  establecidas  en Ley a cargo de las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas. Las cooperaciones se deberán

contener en convenios o acuerdos y se

podrán  realizar  en  efectivo,  o  bien  en

especie  que  deberán  quedar

convenientemente  documentadas,



cuantificadas,  registradas  y

contabilizadas.  TÍTULO  QUINTO.  DE

LOS  DERECHOS.  CAPÍTULO  I.  POR

EL  AVALÚO  DE  PREDIOS,

MANIFESTACIONES CATASTRALES Y

CONTESTACIÓN  DE  AVISOS

NOTARIALES.  ARTÍCULO  22. La

Administración Municipal expedirá, en un

plazo que no exceda de 10 días a partir

del día de la solicitud, avalúos catastrales

de predios urbanos o rústicos, así como

cédulas catastrales y demás constancias

de información de los bienes inmuebles

ubicados en el  Municipio,  considerando

las  disposiciones que le  son delegadas

en  la  Ley  de  Catastro  del  Estado  de

Tlaxcala. Los avalúos de predios urbanos

o  rústicos  causaran  los  derechos

aplicados en base el valor que resulte de

aplicar al inmueble las tablas de valores,

aprobadas  por  la  comisión  consultiva

municipal  del  impuesto  predial.  Las

personas  físicas  o  morales  solicitantes

de  un  avaluó,  están  obligadas  a

proporcionar  a  la  Tesorería  los  datos  o

informes relativos a los inmuebles de su

propiedad  o  legal  posesión,  así  como

permitir  el  libre  acceso  a  los  predios

correspondientes  para  la  realización  de

los trabajos catastrales, por cada avalúo

se cobrará de acuerdo a la siguiente:

TARIFA
I. Sobre el valor del inmueble 1%  de  1

UMA.
II
. 

Por  la  inspección  ocular  al
predio

2 UMA

Si  al  aplicar  la  tasa  que  se  cita  en  la

fracción I anterior, resultare una cantidad

inferior  al  equivalente  a  6.6  UMA,  se

cobrará  esta  cantidad  como  cuota

mínima  irreductible.  En  aquellos  casos

en  los  cuales  se  presenten  avalúos

distintos  a  los  practicados  por  la

Tesorería  Municipal,  por  la  revisión,

aprobación  y  registro  del  avalúo  se

cobrará la cantidad que resulte de aplicar

el  0.25  por  ciento  sobre  el  valor  del

mismo.  Por  motivo  de  que  el

Ayuntamiento  tiene  el  derecho,  la

facultad  y  la  capacidad  para  elaborar

avalúos  catastrales,  no  se  admitirán  a

trámite  los  avalúos  practicados  por  el

Instituto  de  Catastro  de  Tlaxcala,  en

cambio  se  aceptarán  los  avalúos

comerciales  elaborados  para  viviendas

de interés social y popular. Los avalúos

tendrán  vigencia  de  seis  meses,

contados  a  partir  de  la  fecha  de

expedición.  Concluido  este  tiempo  el

interesado  podrá  solicitar  un  nuevo

avaluó,  previo  pago  de  los  derechos

correspondientes.  El  Ayuntamiento  a

efecto de actualizar  la  tabla  de valores

unitarios de suelo y construcción, relativa

a la propiedad inmobiliaria, cumplirá con

lo establecido en los artículos 27 y 29 de

la  Ley  de  Catastro  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO 23. Por la revisión

e inserción de la manifestación catastral,

a que se refiere el artículo 53 de la Ley



de Catastro,  se pagará una cuota de 2

UMA.  ARTÍCULO  24. Se  cobrará  un

derecho  equivalente  a  3.5  UMA por  la

contestación de cada uno de los avisos

notariales, que los notarios y corredores

públicos están obligados a presentar en

la Tesorería: a) Segregación o lotificación

de predios.  b) Erección de construcción.

c) Rectificación de medidas y de vientos.

d) Rectificación de nombres o apellidos.

e) Denominación  o  razón  social.  f)

Rectificación  de  ubicación.  g) Régimen

de  propiedad  en  condominio.  h)

Disolución  de  copropiedad.  i) Renuncia

de usufructo. j) Cancelación de hipoteca.

CAPÍTULO  II.  POR  LOS  SERVICIOS

PRESTADOS  EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO,  OBRAS

PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL. ARTÍCULO  25.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  que  se  listan  a

continuación se pagarán conforme a los

siguientes  trabajos  y  sus  respectivas

tarifas:  I. Por alineamiento del inmueble

al frente de la vía pública, considerando

la distancia entre los límites del mismo,

se cobrará de acuerdo a la siguiente:  a)

De menos de 75.00 ml, 1.60 UMA. b) De

75.01  a  100.00  ml,  2.60  UMA.  c) Por

metro  excedente  al  límite  anterior,  0.05

de un UMA.  II. Por el otorgamiento de

licencias  de:  Construcción  de  obra

nueva;  remodelación  y/o  de  ampliación

de  obras  construidas  con  anterioridad;

demolición de cualquier tipo de obra, y/o

por  la  revisión de memorias  de cálculo

descriptivas  y  demás  documentación

relativa,  se  cobrará  de  acuerdo  a  la

siguiente:   a) De casa habitación, hasta

por  50  m²  de  superficie,  2.61  UMA.  b)

Por cada m² o fracción excedente, 0.07

UMA.   c) Tratándose  de  edificios  de

unidades  habitacionales  o  viviendas  de

interés social o popular, por cada nivel o

piso,  por  m²,  0.07  UMA.  d) De

almacenes,  bodegas  y  naves

industriales,  por  m²,  0.15  UMA.  e)  De

locales  comerciales,  edificios  para

servicios,  salones de eventos,  espacios

de diversión, recreación o deportes, por

m²,  0.15  UMA.  f) Bardas  perimetrales

fijas o provisionales, por m², 0.05 UMA.

g) Guarniciones, banquetas, pavimentos

o  rampas,  diferentes  a  las  de  dominio

público, por m², 0.05 UMA.  h) Cualquier

obra  relativa  para  la  trasmisión

tecnológica de datos, por m², 0.25 UMA.

i) Cualquier  obra  relativa  para

proporcionar  energía  eléctrica,  por  m²,

0.25  UMA.  j) Cualquier  obra  para  la

comercialización  de  combustibles  de

cualquier  tipo,  por  m²,  0.25  UMA.  k)

Líneas  de  conducción  para  transmisión

tecnológica de datos, por ml, 0.02 UMA.

l) Líneas  de  conducción  eléctrica,  por

m.l., 0.02 UMA. m) Líneas de conducción

de  combustibles  de  cualquier  tipo,  por



m.l.,  0.02 UMA. El pago que resulte de

esta  disposición  deberá  efectuarse  sin

perjuicio  del  dictamen de  adecuación  o

demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas,  de  falso

alineamiento o por conveniencia de sus

propietarios;  III. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  construcción  de

fraccionamientos,  condominios  y

conjuntos urbanos sobre el costo de los

trabajos de urbanización, se pagará el 5

por  ciento;  IV. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  dividir,  fusionar  y  lotificar

superficies,  se cobrará de acuerdo a la

siguiente: a) Hasta de 250 m², 6.27 UMA.

b)  De  250.01  hasta  500.00  m²,  10.04

UMA.  c) De 500.01 hasta 1,000.00 m²,

14.64  UMA.  d) De  1,000.01  hasta

10,000.00  m²,  23.01UMA.  e) De

10,000.01  m²  en  adelante,  por  cada

hectárea o fracción que excedan, 30.00

UMA.  V. Por la expedición del dictamen

de uso de suelo  a  petición  de la  parte

interesada,  se cobrará de acuerdo a  la

siguiente:  a) Para casa habitación, 3.14

UMA. b) Para desarrollos habitacionales,

6.28  UMA.  c) Para  uso  comercial,

industrial y de servicios, 12.56 UMA.  VI.

Por la expedición de planos autorizados

de  desarrollo  urbano,  se  cobrará  de

acuerdo  a  la  siguiente:  a) Planos  con

medidas de 0.60 X 0.90 m, 1.50 UMA. b)

Planos con medidas de 0.90 X 1.20 m,

2.00 UMA.   VII. Por  la  asignación del

número oficial de bienes inmuebles, para

la correspondiente identificación al frente

de  calles  y  avenidas,  se  pagará  un

derecho equivalente a 3 UMA. El  pago

que se efectúe por el otorgamiento de las

licencias que se citan en la fracción II de

este  artículo,  deberá  comprender

siempre  lo  dispuesto  en  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de  Tlaxcala.  La  regularización  de  las

obras  y/o  trabajos  ejecutados  sin  las

licencias, que se citan en las fracciones II

y III anteriores, se suspenderán mediante

la  colocación  de  sellos,  debiéndose

pagar  además  del  importe  de  la  cuota

correspondiente,  la multa prevista en el

artículo  63,  fracción  I  de  esta  Ley  de

Ingresos.  Cuando la licencia no implique

fines  de  lucro  o  se  refiera  a  la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares,  se  aplicará  una  bonificación

del 50 por ciento sobre la tarifa anterior.

La  destrucción  de  sellos  oficiales

ameritará  también  la  aplicación  de  una

segunda multa establecida en la fracción

II del mismo artículo.  ARTÍCULO 26. El

permiso para obstruir las vías y lugares

públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta, que no exceda

el frente de la propiedad del solicitante,

por  cada  día  de  obstrucción  parcial,

causará  un  derecho  equivalente  a  6



UMA. Para el caso de que la obstrucción

impida totalmente el  tránsito peatonal o

vehicular,  por cualquier motivo, la cuota

se incrementara a 12 UMA por día. Quien

obstruya las vías y lugares públicos sin

contar  con  el  permiso  correspondiente

pagará, además de la cuota señalada en

el  párrafo  anterior,  la  multa  que  se

especifica en el artículo 63 fracción III de

esta Ley de Ingresos, debiendo además

de  obtener  el  permiso  correspondiente.

Vencido el plazo concedido el solicitante

deberá  retirar  los  materiales  que

obstruyen  la  vía,  de  no  hacerlo  la

administración municipal podrá retirarlos

con cargo al infractor, mediante el cobro

del servicio a razón de 10 UMA por viaje.

ARTÍCULO 27. Por  la  inscripción en el

padrón de contratistas para participar en

los  procesos  de  adjudicación  de  las

obras que lleva a cabo el Municipio, las

personas  físicas  o  morales,  que  lo

soliciten, pagarán una cuota equivalente

a  50  UMA.  ARTÍCULO  28. Por  la

obtención de las bases de licitación para

la obra pública que realice el Municipio,

independientemente de los recursos con

que  la  obra  se  ejecute,  se  cobrará  de

acuerdo  a  la  siguiente:  TARIFA,  I.

Licitación  o  concurso  por  adjudicación

directa,  5.00  UMA;  II. Licitación  o

concurso por invitación restringida, 15.00

UMA;  III. Licitación  pública  para  obras

ejecutadas  con  recursos  municipales,

25.00 UMA, y  IV. Licitación pública para

obras  ejecutadas  con  recursos  de

participación  federal,  se  estará  a  lo

dispuesto  por  la  normatividad  de

COMPRANET.  ARTÍCULO  29. Por  el

servicio  de  vigilancia,  inspección  y

control,  que  las  leyes  de  la  materia

encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  se  celebren

contratos  de  obra  pública  y/o  servicios

relacionados con la misma, pagarán una

cuota equivalente al 5.1 al millar sobre el

importe de cada una de las estimaciones

de  trabajo.  ARTÍCULO  30. Se  cobrará

una  cuota  equivalente  a  3.3  UMA,  por

cada una de las constancias expedidas

por  la  Dirección  de  Obras  Públicas  del

Municipio,  que  se  refieran  a  los

siguientes  servicios:  I. Existencia  o

factibilidad  de  servicios  públicos;  II. De

información  catastral;  III. Estabilidad  y

seguridad; IV. Colindancias de terrenos, y

V. Terminación de obra.  ARTÍCULO 31.

Por  la  expedición  de  dictámenes  de

rectificación  de  medidas  y/o  vientos  se

cobrará  de  acuerdo  a  la  siguiente:

TARIFA, I. Casa habitación, 3.14 UMA, y

II.  Comercio,  industria  y  servicios,  5.23

UMA.  ARTÍCULO  32. Las  licencias  y

dictámenes a que se refiere el artículo 25

esta  Ley  de  Ingresos,  se  sujetará  a  la

vigencia,  naturaleza  y  magnitud  de  la

obra y se regirá por las normas técnicas

que se citan en los artículos 27 y 31 de la



Ley de Construcción para el  Estado de

Tlaxcala. La vigencia se podrá prorrogar

por 6 meses más, a partir de la fecha de

su vencimiento. Por la autorización de la

prórroga se cobrará un 25 por ciento más

a  lo  inicialmente  pagado,  siempre  y

cuando el dictamen original no contenga

ninguna  variación  en  los  planos  y

documentación y se solicite dentro de los

10  días  hábiles  anteriores  a  su

vencimiento. Los interesados, al solicitar

las  licencias  y  dictámenes,  deberán

acompañar  los  croquis  o  planos  con  la

descripción  de  los  trabajos  a  realizar.

ARTÍCULO  33. Todos  los

establecimientos  comerciales,

industriales y de servicios, que generen

contaminantes  al  medio  ambiente,

deberán  obtener  el  dictamen  expedido

por  la  Autoridad Municipal  de Ecología.

La  expedición  de  autorizaciones,

permisos  y  licencias  de  competencia

municipal,  se  cobrará  a  razón  de  3.3

UMA por cada uno, tomando en cuenta

las  dimensiones  del  establecimiento,  el

grado de contaminación auditiva, visual,

atmosférica y la que se genera sobre los

recursos hídricos del Municipio, además

de  estimar  la  cantidad  de  residuos

sólidos peligrosos y no peligrosos que se

generen de forma directa o indirecta. Por

la autorización para el derribo de un árbol

se  cobrará  el  equivalente  a  3.3  UMA,

previa  autorización  y  supervisión  de  la

Autoridad  Municipal  de  Ecología.  Se

exceptúa  de  este  pago  el  derribo  de

árboles  que  se  haga  con  fines  de

regeneración  forestal  agrícola  o

comunitaria.  ARTÍCULO  34. Los

particulares  o  las  empresas

transportistas de materiales pétreos, que

lleven  a  cabo  el  aprovechamiento  o  la

explotación de minerales o sustancias no

reservadas a la Federación y al Estado,

que constituyan depósitos de naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas  o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  del

permiso  autorizado  por  la  Coordinación

General  de Ecología  del  Estado con el

apoyo  de  la  Comisión  Municipal  de

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio

de afectación al entorno ecológico. De no

existir  inconveniente  se  expedirá  el

permiso  de ampliación  correspondiente,

el cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por

cada m³ de material disponible para ser

extraído,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realicen  la  extracción.  Esta  disposición

se  aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando  se  expida  el  permiso  o  la

autorización  de  ampliación

correspondiente, sin que se haya llevado



a cabo el estudio de impacto ecológico,

de  conformidad  con  las  normas  del

Estado, la Administración Municipal será

responsable de los daños causados, en

los términos de las disposiciones civiles

y/o  penales  del  Estado.  Cuando  el

permiso sea solicitado por una persona

fisca  o  moral,  dedicada  al  ramo  de  la

construcción  y  el  material  lo  extraiga

dicha persona, la cuota asciende a 0.33

UMA  por  cada  m³  a  extraer.

Independientemente  del  pago  de  las

cuotas por los permisos otorgados en los

términos  de  este  artículo,  la  salida  de

cada  camión  de  las  minas  de  que  se

trate, pagará un derecho de vigilancia y

control,  se  cobrará  de  acuerdo  a  la

siguiente:  TARIFA,  I.  Camión  con

capacidad de 7 m³, 0.45 UMA; II. Camión

con capacidad de 14 m³, 0.90 UMA, y III.

Camión con capacidad de 28 a 30 m³,

1.80 UMA. Las faltas al Reglamento de

Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales

del  Municipio  de  Huamantla,  cometidas

por  personas  físicas  y  morales,  serán

sancionadas  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 64 de esta Ley

de  Ingresos.  ARTÍCULO  35.  La

Coordinación  Municipal  de  Protección

Civil  deberá  exigir  la  inscripción  en  el

padrón  municipal  de  negocios,  que  se

cita en el Capítulo VII de este Título, que

consigne el  grado de riesgo constituido

por  elementos  peligrosos  ya  sean

sólidos, líquidos o gaseosos, de acuerdo

a  la  siguiente  clasificación:  I.

Establecimientos de bajo riesgo, que son

aquellos  que  por  la  naturaleza  de  los

artículos  y/o  mercancías  que  manejan,

no representan un riesgo considerable; II.

Establecimientos de mediano riesgo, que

son aquellos que por la naturaleza de los

artículos  y/o  mercancías  que  manejan,

representan  un  riesgo  considerable  de

siniestralidad,  y  III. Establecimientos  de

alto riesgo,  que son aquellas empresas

que además de incurrir en los supuestos

señalados  en  el  mediano  riesgo,

manejan  en  grandes  cantidades

solventes,  productos  químicos  y/o

concentración  masiva  de  productos

explosivos, además de considerar el giro

o  actividad  que  realiza,  el  número  de

trabajadores  que tiene y en su caso el

volumen de usuarios a los que les brinda

sus  servicios.  Los  servicios  prestados

consisten  en  la  expedición  de  los

siguientes  de  dictámenes  y/o

constancias:  a) Dictamen sobre medidas

de  seguridad.  b)  Constancia  de

aprobación  del  programa  interno  de

protección  civil.  c)  Dictamen  de

existencia  e  inexistencia  de  riesgos.  d)

Dictamen  de  viabilidad  y  análisis  de

riesgo.  e)  Cualquier  otro  documento

exigido por el Reglamento de la materia.

Pagarán  los  derechos  correspondientes

de  acuerdo  a  la  siguiente:  a)



Establecimiento  de  menor  riesgo,  3.3

UMA  b) Establecimiento  de  mediano

riesgo,  6.6  UMA.  c) Establecimiento de

alto riesgo, 22.0 UMA, es cuánto.

Presidenta:  Diputado  José  María

Méndez Salgado por favor continúe con

la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

ARTÍCULO  36.  La  expedición  del

permiso  para  la  quema  de  fuegos

artificiales  o  pirotécnicos,  previa

supervisión de la Coordinación Municipal

de  Protección  Civil,  causará  derechos

por la cantidad de 3.3 a 50 UMA según el

volumen  del  material  a  quemar.

ARTÍCULO 37. Las faltas cometidas por

personas físicas y morales en contra de

la Ley de Protección Civil para el Estado

de  Tlaxcala  y  su  Reglamento,  se

sancionarán  según  lo  establezca  el

artículo  66  de  esta  Ley  de  Ingresos

CAPÍTULO  III.  POR  LOS  SERVICIOS

PRESTADOS  EN  EL  RASTRO

MUNICIPAL. ARTÍCULO  38. El

Ayuntamiento,  en  cumplimiento  de  las

disposiciones  sanitarias  aplicables,

brindará  las  instalaciones  del  rastro

municipal  para  el  sacrificio  de  ganado

mayor (bovino) y menor (ovinos, caprinos

y porcinos), se cobrará de acuerdo a la

siguiente:  TARIFA,  I.  Por el sacrificio de

ganado mayor, por cabeza, 1.00 UMA, y

II. Por el sacrificio de ganado menor, por

cabeza,  0.50 UMA. Los propietarios del

ganado deberán convenir expresamente

con  las  personas  que  realicen  la

matanza, las condiciones y los términos

económicos  de  la  misma,  quedando

relevada la  Administración Municipal  de

cualquier  responsabilidad  sobre  ello,  al

no  tener  alguna  relación  laboral  con

dichas personas. Los matarifes que usen

las  instalaciones  del  rastro  municipal

pagarán, por día, una cuota equivalente

a  0.25  UMA.  ARTÍCULO  39.

Invariablemente  la  Administración

Municipal  realizará  verificación  sanitaria

sobre  todos  los  animales  que  se

pretendan  sacrificar  dentro  de  las

instalaciones  del  rastro  municipal  y  el

costo de dicho servicio estará incluido en

las  cuotas  señaladas  en  el  artículo

anterior.  Toda  matanza  realizada  fuera

del rastro municipal se considerará como

clandestina  y  quienes  la  practiquen  en

condiciones  de  insalubridad  se  harán

acreedores  de  las  sanciones  que  se

mencionan en el  artículo 63 fracción IV

de  esta  Ley  de  Ingresos.  La

Administración Municipal en ejercicio de

las facultades que le otorga la legislación



sanitaria, efectuará visitas rutinarias a los

expendios de carne para verificar que el

producto existente tenga impreso el sello

municipal correspondiente,  en  caso  de

negativa  del  propietario  y/o  encargado

del  establecimiento  se  procederá  a

imponer  una  sanción  en  términos  del

artículo 63 fracción V de la presente Ley.

Por  la  verificación  sanitaria  y  sello  de

canales procedentes de otros municipios,

y  que  hayan  pagado  los  derechos

correspondientes en su lugar de origen,

se  cobrará  de  acuerdo  a  la  siguiente:

TARIFA, a) De ganado mayor, por canal,

1.00 UMA, y  b) De ganado menor,  por

canal,  0.50  UMA.  Otros  servicios

prestados en el rastro municipal: I. Por el

uso de corrales se cobrará una cuota de

0.25  UMA,  por  cabeza  por  cada  día

utilizado,  sin  importar  el  tamaño  del

ganado;  II. Por  el  uso de agua para  el

aseo de vehículos particulares,  a razón

de 0.25 de UMA por unidad vehicular; III.

Por  el  traslado  de  canales  a  los

establecimientos, de quienes lo soliciten,

se pagará por viaje y no por cabeza, en

la zona urbana de la ciudad 0.80 UMA,

en la zona foránea 1.60 UMA, y  IV. La

tarifa por el uso de las instalaciones del

rastro  y  los  servicios  prestados  en  él,

fuera  de  horario  de  trabajo  y  en  días

inhábiles o festivos, adicional a las tarifas

establecidas,  se incrementará en un 50

por  ciento.  CAPÍTULO  IV.  POR  LA

EXPEDICIÓN  DE  DOCUMENTOS

PÚBLICOS,  CERTIFICACIONES  Y

CONSTANCIAS. ARTÍCULO 40. Por  la

expedición  de  documentos  públicos,

certificaciones y constancias en general

o  la  reposición  de  documentos,  se

causarán los derechos consignados en la

siguiente:  TARIFA,  I.  A  cargo  de  la

Tesorería Municipal se cobrará 1.15 UMA

por  la  expedición  de  los  siguientes

documentos:  a) Constancia de posesión

de predios.  b) Constancia de inscripción

en  el  padrón  del  impuesto  predial.  c)

Constancia  de  no  inscripción  en  el

padrón  del  impuesto  predial.  d)

Constancia  de  exención  de  pago  del

impuesto  predial.  e) Constancia  de  no

adeudo  del  impuesto  predial.  f)

Reimpresión  certificada  del  recibo  de

pago del impuesto predial.  II.  A cargo de

la  Secretaría  del  Ayuntamiento  se

cobrará  0.55  UMA por  la  búsqueda  y

expedición  de  copia  simple  de

documentos  y  2.30  UMA  por  la

certificación  de  cualquier  documento

oficial  expedido  por  la  Administración

Municipal.  Se cobrará  1.15 UMA por  la

expedición  de  los  siguientes

documentos:  a)  Constancia  de

radicación. b) Constancia de ingresos. c)

Constancia  de dependencia  económica.

d)  Cualquier  otra constancia, a solicitud

del interesado. CAPÍTULO V. POR LOS

SERVICIOS DE LIMPIA. ARTÍCULO 41.



Por  los  servicios  de  recolección,

transporte  y  disposición  final  de

desechos  sólidos,  efectuados  por  la

Administración  Municipal,  a  solicitud  de

los  interesados,  ya  sean  industrias,

comercios,  prestadores  de  servicios  o

particulares, sin importar el volumen, se

cobrará por viaje 10 UMA. ARTÍCULO 42

La  Administración  Municipal  cuando

detecte  graves  problemas  de

insalubridad, podrá realizar el servicio de

limpieza de lotes  baldíos,  propiedad de

particulares  y  en  tal  caso  cobrará  una

cuota  equivalente  a  2  UMA por  m³  de

basura recolectada.  ARTÍCULO 43. Por

la limpieza de los frentes y fachadas de

predios,  propiedad  de  particulares,  que

colinden  con  la  vía  pública  y  muestren

desagradable  imagen,  la  Administración

Municipal  podrá  limpiarlos,  cobrando  a

sus propietarios una cuota de 1 UMA por

cada ocasión que lo amerite. CAPÍTULO

VI.  POR  EL  SERVICIO  DE

PANTEONES. ARTÍCULO  44. El

Municipio cobrará derechos para el  uso

de los panteones municipales,  según la

siguiente:  TARIFA,  I. Inhumación  por

persona,  en  el  panteón  de  Jesús,  45

UMA;  II. Inhumación por persona, en el

panteón  de  Santa  Anita:  a)  Primera

sección, 45 UMA.  b) Segunda sección,

35 UMA. c) Tercera sección, 25 UMA. III.

Las  secciones  estarán  delimitadas  de

conformidad al croquis o plano con que

cuenta  la  Administración  Municipal;  IV.

Por  el  servicio  de  mantenimiento  y

limpieza  de  panteones,  se  cobrará  una

cuota  de  4  UMA  por  año;  V. La

expedición  de  refrendos  de  uso  de

espacios  por  persona  inhumada,  se

cobrará de acuerdo a lo estipulado en las

fracciones  I  y  II  de  este  artículo;  VI.

Cuando  los  interesados  soliciten  la

construcción  de  fosas,  se  cobrará  el

equivalente al costo de los materiales y

mano de obra que sean empleados;  VII.

Por el otorgamiento de permisos para la

colocación  o  construcciones  que  se

realicen  a  las  fosas,  se  pagarán

derechos  conforme  a  lo  siguiente:  a)

 Lápidas, 3 UMA. b) Monumentos,

5 UMA. c) Capillas, 10 UMA. VIII. Por la

autorización  para  la  exhumación  de

restos humanos, previo permiso otorgado

por  las  autoridades  sanitarias,  6  UMA.

CAPÍTULO VII.  POR LA INSCRIPCIÓN

EN  EL  PADRÓN  MUNICIPAL  DE

NEGOCIOS  Y  EXPEDICIÓN  DE

CÉDULAS  DE  FUNCIONAMIENTO.

ARTÍCULO 45. Conforme a lo dispuesto

en  el  Bando  de  Gobierno  Municipal  y

Prevención  del  Delito  con  Participación

Ciudadana de Huamantla, se requiere de

licencia  de  funcionamiento  para  el

ejercicio de cualquier actividad comercial,

industrial y de servicios, así como para el

funcionamiento de instalaciones abiertas

al público o destinadas a la presentación



de espectáculos  y  diversiones públicas.

La Secretaría de Planeación y Finanzas

del Gobierno del Estado, a través de la

Dirección  de  Ingresos  y  Fiscalización,

expedirá en términos de lo dispuesto en

el  artículo  155  y  demás  aplicables  del

Código  Financiero,  la  licencia  o  su

refrendo,  indispensable  para  el

funcionamiento de establecimientos cuyo

giro  sea  la  enajenación  de  bebidas

alcohólicas y/o la prestación de servicios

que  incluyan  el  expendio  de  dichas

bebidas.  El  Presidente  Municipal,  en

términos  de  lo  que  establece  la  Ley

Municipal,  contando  con la  autorización

del  Ayuntamiento,  podrá  suscribir

convenio  de  colaboración  en  materia

fiscal estatal,  para establecer las bases

conforme a las cuales se llevará a cabo

la  autorización  y  recaudación,  en  el

territorio  del  Municipio,  tocante  a  la

expedición  y  el  refrendo  de  la  licencia

municipal  de  funcionamiento,  a  que  se

refiere el párrafo anterior.  La inscripción

al  padrón  municipal  de  negocios  es

obligatoria  para  todos  los

establecimientos fijos, con y sin venta de

bebidas  alcohólicas,  y  da  derecho  al

contribuyente  de  obtener  la  licencia

municipal de funcionamiento, que tendrá

vigencia  por  el  ejercicio  fiscal  y  deberá

ser  renovada  anualmente,  salvo  en  los

casos de las licencias expedidas por el

Estado.  El  registro  en  el  padrón

municipal  de  negocios,  de  los

establecimientos  que  cuenten  con  la

licencia de funcionamiento que expida el

Gobierno  del  Estado,  causará  un

derecho  equivalente  a  6.6  UMA,  que

deberá  ser  refrendado  en  el  primer

trimestre  de  cada  ejercicio  fiscal,

pagando  una  cuota  de  4.4  UMA.

Derivado de la inscripción en el  padrón

municipal  de  negocios,  la  Tesorería

expedirá  la  correspondiente  licencia

municipal  de  funcionamiento,  siempre

que se cumplan los siguientes requisitos:

I. Deberá solicitarse dentro de los 30 días

siguientes  a  la  apertura  del

establecimiento y tendrán vigencia de un

año  fiscal,  y  II.  Durante  los  meses  de

abril y mayo del nuevo ejercicio fiscal, los

establecimientos  que  cuenten  con  la

licencia  municipal  de  funcionamiento,

deberán  gestionar  el  refrendo  de  la

misma.  Cuando  ocurran  las  siguientes

circunstancias:  Traspaso  sin

autorización,  cambio  de  propietario,

cambio  de  nombre  o  razón  social,

cambio  de  domicilio,  cambio  de  giro,

cambio  de  horario,  se  requiere  de  la

actualización  del  padrón  municipal  de

negocios,  y  de  la  licencia  municipal  de

funcionamiento,  que  significará  el  pago

de  una  cuota  de  6.6  UMA.  Los

establecimientos  que  de  manera

eventual o durante un plazo determinado,

realicen cualquiera de las actividades a



que se refiere este Capítulo, pagarán una

cuota una cuota que oscilará entre 12 y

48 UMA, por la expedición temporal de la

licencia  municipal  de  funcionamiento,

misma que  se  podrá  reexpedir  cuantas

veces sea solicitada.  ARTÍCULO 46. La

Tesorería,  por  conducto  de  su  área  de

ingresos solicitará a las personas físicas

o  morales,  propietarios  de  los

establecimientos  que  requieran  de  una

licencia municipal  de funcionamiento,  el

cumplimiento  de  los  requisitos  que  se

deberán  satisfacer  para  obtenerla  por

vez  primera  y  fijará  la  cuota

correspondiente,  en  función  de  la

clasificación  que  contempla  el  Registro

Federal  de  Contribuyentes  (RFC),

expedido  por  el  Sistema  de

Administración  Tributaria  SAT,  que

contiene  las  claves  de  productos  y

servicios  y  combinaciones  de  unidades

de medida, por lo cual se cobrarán: I. Las

cuotas aplicables por la expedición de la

licencia  municipal  de  funcionamiento,

fluctuarán entre 12  y 240 UMA, y II. Las

cuotas  aplicables  por  la  obtención  del

refrendo, oscilará entre 8 y 160 UMA. El

artículo 63 fracciones VI, VII, VIII, IX y X

de  esta  Ley  de  Ingresos  determina  las

multas  a  que  se  hará  acreedor  el

contribuyente  por  iniciar  actividades  sin

contar  con  la  cédula  de

empadronamiento,  por  la  falta  del

refrendo anual,  por realizar un traspaso

sin autorización, por cambiar de nombre,

de propietario, de domicilio, de giro y de

horario, sin notificarlo a la autoridad fiscal

municipal.  CAPÍTULO  VIII. POR  LA

EXPEDICIÓN  DE  LICENCIAS  DE

AUTORIZACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS  Y  OTRAS  FORMAS

DE  HACER  PUBLICIDAD.  ARTÍCULO

47. Corresponde  a  la  Administración

Municipal, la expedición y/o refrendos de

permisos,  licencias,  para  que  las

personas  físicas  y  morales,  coloquen,

instalen  o  utilicen  cualquier  medio  de

publicidad  de  sus  establecimientos,

marcas,  productos,  eventos  o  servicios,

que  se  anuncien  en  la  vía  y  espacios

públicos,  y que están  regulados por el

Código Financiero, el Bando de Gobierno

Municipal, así como por las disposiciones

normativas  emitidas  por  el  Instituto

Nacional  de  Antropología  e  Historia,  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno  del  Estado  y  la  normatividad

aplicable en materia de protección civil.

La  expedición  de  la  licencia  anual  se

cobrará  de  acuerdo  a  la  siguiente:

TARIFA, I. Pintado en pared y/o fachada,

por m² o fracción, 0.25 UMA; II. Adosado

en fachada, por m² o fracción, 0.50 UMA;

III. Estructural  luminoso  colocado  en

fachada, por m²o fracción, 1.00 UMA; IV.

Estructural  colocado  en  piso,  por  m²  o

fracción,  0.50  UMA;  V. Estructural

colocado en fachada, por m² o fracción,



0.75 UMA;  VI. Estructural  colocado en

azotea u otra parte del inmueble, por m²

o  fracción,  1.00  UMA;  VII. Vehículos

automotores  que  usen  aparatos  de

sonido  para  anunciar  la  venta  de

productos, mercancías o la prestación de

servicios,  6.00  UMA,  y  VIII. Vehículos

automotores que promuevan o anuncien

productos,  actividades  o  eventos,

mediante el uso de aparatos de sonido y

reparto  de  volantes,  3.00  UMA.  Por  el

refrendo de la licencia anual otorgada se

cobrará  el  50  por  ciento  de  las  cuotas

consignadas  en  la  tarifa  anterior.  No

pagarán los derechos a que se refieren

las  fracciones  anteriores  las

dependencias  u  organismos  de  la

Federación, el Estado y el Municipio, por

la  colocación  de  anuncios  en  la  vía

pública  de  publicidad  para  actividades,

programas  o  campañas  de  las

instituciones  de  salud,  educativas,

deportivas  o  culturales.  Los  partidos

políticos  pagarán  únicamente  el  50  por

ciento de las cuotas que se citan por la

expedición de licencias o por refrendo en

su caso. Por la colocación o difusión de

anuncios publicitarios, de cualquier tipo,

que  no  cuenten  con  el  permiso

correspondiente se pagará, además de la

cuota  señalada  en  la  tarifa  anterior,  la

multa que consigna el artículo 63 fracción

XI de esta Ley de Ingresos.  CAPÍTULO

IX. POR  EL  SERVICIO  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO. ARTÍCULO

48.  El  Municipio  proporcionara  a  la

población  en  general,  en  las  vías  y

lugares  de  uso  común  el  servicio  de

alumbrado  público,  que  se  causará  y

pagará  por  las  personas  físicas  o

morales  que  disfruten  de  energía

eléctrica  en  los  inmuebles  de  su

propiedad  o  de  su  posesión  y  que  de

igual manera se beneficien por el uso y

aprovechamiento de las luminarias y los

accesorios operados por el Municipio.  El

derecho  de  cobro  por  el  servicio  de

alumbrado  público,  que  se  causará  y

deberá  pagarse,  será  conforme  a  la

siguiente tarifa:

TIPO TARIFA (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios  especiales,  voltaje  de  más
de 66 Kilovatios (kw) 

2.0

El  Municipio  y  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  suscribirán  el  convenio

correspondiente,  para  que,  en  base  al

padrón  de  usuarios  del  servicio,  se

determine  la  forma  de  efectuar  los

descuentos a cada usuario, a través del

recibo  que  expida  la  propia  Comisión

Federal de Electricidad; así mismo, para

determinar la forma en que acreditará la

suma de todos los descuentos a favor del

Municipio.  CAPÍTULO  X. DE  LOS



SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL.

ARTÍCULO  49. Los  servicios  médicos,

de rehabilitación,  psicológicos,  jurídicos,

alimentarios  y/o  asistenciales  que

contempla la Ley de Asistencia Social del

Estado de Tlaxcala,  proporcionados por

el  Sistema Municipal  para  el  Desarrollo

Integral de la Familia, generan las cuotas

de recuperación determinadas en UMA,

que  serán  integradas  por  la

Administración Municipal en un catálogo,

que se someterá al análisis y aprobación

del Ayuntamiento. Una vez autorizado el

catálogo  se  deberá  publicar  en  el

Periódico  Oficial  para  que  surta  los

efectos  legales  correspondientes.  Los

servicios  asistenciales  proporcionados

por el Sistema Estatal y que por convenio

preste el Sistema Municipal, causará los

derechos  que  la  Institución  Estatal

determine.  CAPÍTULO  XI. DE  LOS

SERVICIOS  DE  AGUA  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 50. Los

ingresos  que  se  obtengan  por  los

servicios que preste la Comisión de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de

Huamantla  CAPAMH,  se  recaudarán

conforme  a  las  tarifas  y  cuotas  que

determine su Consejo de Administración,

debiendo informar al  Ayuntamiento para

que este las apruebe y se publiquen en

el Periódico Oficial. Conforme al Código

Financiero,  los  adeudos  vencidos

derivados  de  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio  de

Huamantla,  la  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro mediante

el  procedimiento  administrativo  de

ejecución  que  contempla  el  Código

Financiero.  CAPÍTULO  XII.

CELEBRACIÓN  DE  LA  FERIA

NACIONAL. ARTÍCULO 51.  Con motivo

de  la  celebración  de  la  feria  anual  la

comisión organizadora, designada por el

Ayuntamiento,  percibirá  ingresos

provenientes  de  patrocinios,  cuotas  de

recuperación,  venta  de  artículos

promocionales,  arrendamiento  de

inmuebles y otros, que en su momento y

de  acuerdo  al  plan  de  trabajo  y  el

programa  de  realización  de  las

festividades,  determinará   la  comisión

organizadora,  debiendo el  Ayuntamiento

aprobar  las  diferentes  condiciones  e

informarlas  oportunamente  para  que

surtan  efectos  ante  terceros.  Por  los

permisos que conceda la administración

municipal  para la  utilización de la vía y

lugares  públicos  concesionada  a  los

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos  y  ventas  integradas,  así

como a  las  personas  físicas  y  morales

que soliciten el permiso correspondiente



para realizar actividades comerciales y/o

artísticas, se causarán derechos que se

cobrarán por una sola vez al año. Por la

celebración  de  eventos  de  cualquier

naturaleza que merezca la ocupación de

las áreas determinadas en el artículo 55

de esta Ley de Ingresos, se dispensará

la  tarifa  correspondiente.  Los  permisos

que  se  otorguen  al  amparo  de  las

disposiciones  de  esta  Ley de  Ingresos,

se  condicionarán  a  los  requisitos,

espacios y tarifas que se determinen por

motivo de la celebración de la feria anual.

Los  recursos  que  se  obtengan  de  la

realización  de  la  Feria  Nacional  de

Huamantla,  hechas  las  deducciones

correspondientes  a  su  organización,  se

ingresarán en cuentas de la Tesorería y

formarán  parte  de  la  cuenta  pública.

TÍTULO SEXTO. DE LOS PRODUCTOS.

CAPÍTULO I. POR LA ENAJENACIÓN

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

ARTÍCULO  52. Los  productos  que

obtenga  el  Municipio  por  concepto  de

enajenación  de  los  bienes  muebles  e

inmuebles  propiedad  del  mismo,  se

causarán  y  recaudarán,  siempre  y

cuando el Ayuntamiento acuerde la venta

de  los  mismos  por  interés  público  y  el

Congreso  del  Estado  autorice  tales

operaciones.  ARTÍCULO  53. Los  lotes

en cementerios propiedad del Municipio,

no serán sujetos de enajenación alguna y

únicamente  se  obtendrán  de  ellos  los

ingresos según lo dispuesto en el Título

Quinto,  Capítulo  VI  de  esta  Ley.

CAPÍTULO  II. POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  ÁREAS  Y

SUPERFICIES  EN  EL  MERCADO

MUNICIPAL Y EL USO  DE  LA VÍA Y

ESPACIOS  PÚBLICOS  PARA

TIANGUIS. ARTÍCULO 54. Los ingresos

producto  del  arrendamiento  o  la

explotación de los bienes señalados en

el artículo 221 del Código Financiero y su

relación  con  el  artículo  19  del

Reglamento  de  Mercados  y  Lugares

Destinados  para  Tianguis  del  Municipio

de Huamantla, se percibirán de acuerdo

a  las  siguientes  consideraciones:

Tratándose  del  mercado  municipal

“Plutarco Montiel”  y  dentro de éste,  los

locales  destinados  para  comercio  fijo  y

semifijo,  por  el  arrendamiento  mensual

se aplicarán las cuotas de la  siguiente:

TARIFA, I. Espacios  en  la  explanada

anexa al mercado, por m², 0.42 UMA; II.

Mesetas en el interior del mercado, por

m²,  0.42  UMA;  III. Accesorias  en  el

interior del mercado, por m², 0.63 UMA, y

IV. Accesorias en el exterior del mercado,

por  m²,  0.83  UMA.  La  Administración

Municipal  regulará  el  régimen  del

inmueble,  considerando  además  las

siguientes  disposiciones:  I. El

Ayuntamiento  celebrará  contratos  de

arrendamiento  con  vigencia  de  1  año,

mismos  que  serán  renovados  en  el



primer  trimestre  del  ejercicio  fiscal

correspondiente,  de  lo  contrario,  podrá

disponer de dichos locales y otorgarlos a

quien  o  quienes  lo  soliciten,  siempre  y

cuando  reúnan  los  requisitos  que  se

acuerden  para  su  arrendamiento;  II. El

pago  extemporáneo  del  arrendamiento

de los locales en el mercado municipal,

transcurridos tres meses,  si  el  pago no

se  realiza,  se  multará  al  arrendatario

según lo dispone el artículo 63 fracción

XII  de  esta  Ley  de  Ingresos;  III. Los

concesionarios  de  locales,  ubicados

dentro  y  fuera  del  mercado  municipal,

podrán  traspasar  o  ceder  los  derechos

de sus concesiones a terceras personas,

debiendo contar obligatoriamente con la

autorización  del  Ayuntamiento;  IV. Los

nuevos  concesionarios  de  los  locales,

realizarán  un  depósito  de  garantía  a

favor del Ayuntamiento, equivalente a la

siguiente:  TARIFA,  a) Espacios  en  la

explanada anexa al mercado, 100 UMA.

b) Mesetas  en  el  interior  del  mercado,

100 UMA. c) Accesorias en el interior del

mercado, 150 UMA.  d) Accesorias en el

exterior  del  mercado,  200 UMA.  V.  Los

traspasos  que  se  realicen  entre

particulares,  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento, serán nulos de derecho y

a  quienes  los  celebren,  además  de

cancelarles  el  arrendamiento,  se  les

aplicará una multa económica, según lo

estipula en el artículo 63 fracción XIII de

esta  Ley;  VI.  Todos  aquellos  puestos

provisionales  o  semifijos  que  sean

autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, dentro del mercado municipal

y en las zonas destinadas para ello, en

día  y  horario  específico,  pagarán

independientemente del giro que se trate,

una  cuota  mensual  equivalente  a  0.52

UMA por cada 1.5 m², y VII. En el interior

del mercado municipal, por el alquiler de

los baños públicos, se cobrará una cuota

equivalente a 0.06 UMA, individualmente

e indistintamente si el usuario es mujer u

hombre.  ARTÍCULO  55. Según  lo

contempla el Reglamento de Mercados y

Lugares Destinados para el Tianguis del

Municipio  de  Huamantla,  la

Administración  Municipal  está  facultada

para  otorgar  los  permisos  necesarios

para la utilización de las vías o espacios

públicos,  para  ejercer  los  actos  de

comercio  que  se  realicen:

eventualmente,  un  día  de  la  semana,

diariamente  o  en  temporadas

preestablecidas.  Los  derechos  para

hacer uso de los lugares destinados para

el comercio ambulante, así como para el

comercio pre establecido de diversiones,

espectáculos y vendimias integradas, se

cobrarán  por  m².  Toda  persona  que

ejerza la actividad comercial en las zonas

destinadas  para  tianguis,  con  lugar

específico, pagará derechos de acuerdo

a la siguiente,  TARIFA:  Por los puestos



semifijos, independientemente del giro de

que se trate, que sean autorizados para

el  ejercicio  del  comercio  en  las  zonas

destinadas, en el día y horario específico,

se  pagará  por  los  primeros  3  m²,  0.36

UMA. Por cada m² excedente, 0.02 UMA.

Los  comerciantes  que  soliciten

establecerse  en  los  tianguis  de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad  establezca,  pagarán,  por  m²,

1.50  UMA.  Durante  el  mes  de  agosto,

estas  cuotas  tendrán un incremento  de

0.15  UMA  por  m², para  quienes

demuestren  una  actividad  constante

comercial  durante  el  año  y  hayan

cubierto  los  derechos  correspondientes.

Los  comerciantes  ambulantes  que

ejerzan  actividad  comercial  en  la  vía

pública,  sin  tener  un  lugar  específico,

pagarán por día derechos de acuerdo a

la  siguiente,  TARIFA:  I. Con mercancía

en  mano,  por  vendedor,  0.05  UMA;  II.

Con  mercancía  en  vehículo  manual  u

otro tipo de estructura, por vendedor 0.13

UMA,  y  III. Los  comerciantes  de

mayoreo,  medio  mayoreo,  menudeo,  a

bordo de vehículos de transporte u otro

tipo de estructura, cualquiera que sea el

giro, por m² de área ocupada, 0.25 UMA.

Las  personas  obligadas  a  pagar  estos

derechos, podrán hacerlo a diario con el

personal acreditado para el cobro, o bien,

de  manera  mensual,  en  la  Tesorería

Municipal,  obteniendo  a  cambio  una

bonificación equivalente al 20 por ciento

de  descuento  sobre  el  pago

correspondiente.  Si  pudiera  realizar  el

pago de manera semestral, obtendrá una

bonificación del  30 por  ciento  sobre  su

pago.  CAPÍTULO  III. POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES.  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO. ARTÍCULO  56. El

arrendamiento  de  los  bienes  inmuebles

propiedad municipal, que a continuación

se listan, se regulará por lo estipulado en

los contratos y permisos respectivos. Las

tarifas  de  los  productos  que  se  cobren

los determina la Administración Municipal

según  el  uso  que  se  le  vaya  a  dar  al

inmueble  de  que  se  trate,  en  base  al

tiempo  de  ocupación,  la  superficie,  al

consumo de agua potable y de energía

eléctrica, al lugar de su ubicación y a su

estado  de  conservación.  Las  cuotas  a

pagar  las  fijará  el  Municipio,  mediante

constancia de autorización escrita,  y de

acuerdo a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO Derecho

causado  en
UMA

I. Auditorio Municipal De 10 A 100
II. Plaza de Toros “La Taurina” De 10 A 100
III. Cancha 13 De 5 A 50 
IV. Unidad  Deportiva  Miguel

Arroyo Rosales
De 5 A 50

V. Lienzo Charro Huamantla De 5 A 50
VI. Explanada  del  Centro

Cívico
De 3 A 30

VII. Salón  anexo  del  Centro
Cívico

De 2 A 20

VIII
.

Ante sala del Museo de la
Ciudad

De 1 A 10

IX. Patio de la Colecturía De 1 A 10
X. Parque Juárez De 1 A 10



XI. Calles, avenidas, bulevares
y plazuelas, por día, por m²

De 0.06 A 5

CAPÍTULO  IV.  POR  LA  OCUPACIÓN

DE  LA  VÍA  PÚBLICA  PARA

ESTACIONAR  VEHÍCULOS

AUTOMOTORES CON LA MODALIDAD

DE PARQUÍMETROS. ARTÍCULO 57. El

cobro  por  el  espacio  que  ocupen  los

automóviles  y  demás  vehículos

automotores  en  la  vía  pública  cuando

éstos  se  estacionen  en  las  áreas

destinadas a estacionamiento, mediante

la  modalidad  de  parquímetros,  se  hará

con  base  en  el  convenio  de  concesión

para  la  explotación  de  la  vía  pública

celebrado  entre  el  Municipio  y  la

empresa  prestadora  del  servicio  de

parquímetros,  de  conformidad  a  la

siguiente: 

TARIFA

CONCEPTO Cuota en
UMA

I. Por  tiempo medido de 1  a 60
minutos

de  0.0621
UMA

II. Por tiempo medido de 61 a 120
minutos

de  0.1241
UMA

III
.

Por hora o fracción excedente de  0.1241
UMA

El  horario  de  operación  de  los

parquímetros será de las 9:00 a las 18:00

horas, de lunes a domingo. Los ingresos

percibidos y recaudados por concepto de

parquímetros y los que deriven de multas

por parquímetros deberán de depositarse

en una cuenta bancaria específica para

tal  fin,  a  nombre  del  Municipio.

CAPÍTULO  V.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  58. Los  ingresos

provenientes  de  los  intereses  por  la

inversión  de  capitales  con  fondos  del

erario  municipal,  se  percibirán  en  los

términos señalados en los artículos 221

fracción II  y 222 del Código Financiero,

de acuerdo con las tasas y condiciones

estipuladas  en  cada  caso.  Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del Municipio y se

deberán  reflejar  en  la  cuenta  pública.

Cuando dichas inversiones excedan del

10  por  ciento  del  total  de  los  ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa  del  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO.  DE  LOS

APROVECHAMIENTOS. ARTÍCULO 59.

Son los ingresos que percibe el  Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.

CAPÍTULO I.  RECARGOS. ARTÍCULO

60. Los  adeudos  por  la  falta  de  pago

oportuno  de  los  impuestos  y  derechos,

causarán  un  recargo  por  cada  mes  o

fracción  y  actualizaciones,  cobrándose

sólo  hasta  el  equivalente  a  5  años  del

adeudo respectivo. Conforme a las tasas



que publique la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, en el Diario Oficial de la

Federación (DOF)  en el  ejercicio  Fiscal

2019.  Cuando  se  concedan  prórrogas

para  el  pago  de  créditos  fiscales,

conforme a lo dispuesto en el artículo 39

del  Código  Financiero,  se  causarán

intereses  sobre  los  saldos  insolutos,

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación

(DOF)  en  el  ejercicio  fiscal  2019.

CAPÍTULO II. MULTAS. ARTÍCULO 61.

Las multas por las infracciones previstas

en el artículo 223 fracción II del Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  de  una

prestación fiscal, serán impuestas por la

autoridad  fiscal  municipal,  de

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo  320  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  62. Con  independencia  de

las  responsabilidades,  sanciones  o

penas en que se incurra de conformidad

con  las  leyes  y  ordenamientos

administrativos, el Presidente Municipal o

el  Tesorero  Municipal  aplicarán  las

sanciones  establecidas,  cuando  se

incurra en los supuestos previstos como

infracciones fiscales descritos en el Título

Décimo Segundo del Código Financiero.

La  aplicación  de  las  multas  por

infracciones a las disposiciones fiscales

se hará independientemente  de que se

exija  el  pago  de  las  contribuciones

respectivas.  La  autoridad  fiscal

municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar las sanciones previstas en este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción. Si el infractor de las diferentes

faltas contenidas en esta Ley de Ingresos

y los reglamentos municipales conexos,

fuese  jornalero,  obrero,  trabajador

asalariado o no asalariado, no podrá ser

sancionado con multa mayor del importe

de  2  UMA.   ARTÍCULO  63. Se

sancionarán  con  multa  económica  las

siguientes  faltas:  I. Por  no  obtener  las

licencias y permisos a que se refiere el

artículo 25 fracciones II y III, multa de 12

UMA;  II. Cuando se destruyan los sellos

de  clausura  de  obra  y  se  continúe

construyendo  sin  la  autorización

correspondiente,  multa  de  22  UMA;  III.

Por obstruir la vía pública sin contar con

el permiso correspondiente o exceder el

tiempo  de  obstrucción  autorizado  por

cada  día  de  obstrucción  sin  permiso,

multa  de  6  UMA;  IV. Por  efectuar  la

matanza  fuera  del  rastro  municipal  en

lugares insalubres, multa de 12 UMA;  V.

Por negarse a las inspecciones sanitarias

de carnes y productos de matanza que

procedan de otros lugares, multa de 12



UMA;  VI. Por  abrir  al  público  un

establecimiento comercial, industrial o de

servicios,  sin  solicitar  la  inscripción  al

padrón  municipal  respectivo,  ni  obtener

la licencia municipal  de funcionamiento,

multa de 15 UMA; VII. Por  no

refrendar  en  el  tiempo  establecido  la

licencia  municipal  de  funcionamiento,

multa de 6 UMA; VIII.  Por  mantener

abiertas  al  público,  negociaciones

comerciales o de servicios fuera de los

horarios autorizados, multa de 6.6 UMA;

IX. Por venta de mercancías o prestación

de servicios, distinta de la autorizada en

la licencia municipal  de funcionamiento,

multa de 6.6 UMA;  X. Por no manifestar

a la Autoridad fiscal municipal el cambio

de nombre, de propietario,  de domicilio,

de giro y el cambio de horario, declarado

inicialmente  para  obtener  la  licencia

municipal  de  funcionamiento,  multa  de

6.6  UMA;  XI. Por  fijar  o  colgar

propaganda  y  anuncios  publicitarios  sin

contar  con  el  permiso  correspondiente,

multa  de  6.6  UMA;  XII. El  pago

extemporáneo del arrendamiento de los

locales  en  el  mercado  municipal,  por

cada  mes  vencido,  después  del  cuarto

mes,  la  multa  ascenderá  a  13  UMA,  y

XIII. Por  traspasar  o  ceder  el  local,

interior o exterior del mercado municipal,

sin  la  autorización  del  Ayuntamiento,

multa  de  20  UMA,  además  de  la

cancelación   del  contrato  de

arrendamiento.  CAPÍTULO  III.

INFRACCIONES  POR  FALTAS

COMETIDAS  A  LOS  REGLAMENTOS

MUNICIPALES.  DE MEDIO AMBIENTE

Y  RECURSOS  NATURALES.

ARTÍCULO 64. Las faltas cometidas por

personas  físicas  y  morales  serán

sancionadas de conformidad a las multas

previstas,  para  cada  caso,  en  el

tabulador  contenido  en  el  propio

reglamento.  DE SEGURIDAD PÚBLICA

Y  TRÁNSITO  MUNICIPAL.  ARTÍCULO

65. Por  las  faltas  cometidas  por  la

inobservancia  al  Reglamento  de

Seguridad  Pública  y  Tránsito  del

Municipio de Huamantla, se aplicarán las

multas  contenidas  en  la  tabla  de

sanciones,  a  los  conductores  de  los

siguientes  vehículos:  a) Bicicletas  y

motocicletas.  b) Vehículos  particulares

de cualquier tipo y servicio.  c) Vehículos

del transporte público de pasajeros, local

o  foráneo.  d) Vehículos  de  transporte

público  escolar.  e) Vehículos  de

transporte  público  de  carga,  local  o

foráneo. f) Los conductores de vehículos

y  remolques  en  general.  DE

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  66.

Las faltas cometidas por la inobservancia

a  la  Ley  de  Protección  Civil  y  su

Reglamento  causarán  multas,  incluidas

en  la  tabla  de  infracciones,  aprobadas

por  el  Ayuntamiento  y  publicadas en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado



de Tlaxcala.  TÍTULO OCTAVO. Ingresos

por  venta  de  bienes,  prestación  de

servicios  y  otros  ingresos. CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 67. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 68. Son

los  recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 69. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  DE  LOS

INGRESOS  DERIVADOS  DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 70. Son los ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del primero de enero del 2019 y estará

vigente  hasta  el  treinta  y  uno  de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los  montos

previstos  en  la  presente  Ley,  son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Huamantla,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los



ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintisiete

días del mes de noviembre del año dos

mil dieciocho, es cuánto.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Miguel

Piedras Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ

Con  el  permiso  de  Mesa  Directiva  por

economía Legislativa y con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de merito dado a conocer y

se someta a discusión, votación y en su

caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Diputado

Miguel Piedras Díaz,  en la que solicita

se  dispense  el  trámite  de  segunda

Lectura  del  Dictamen  dado  a  conocer,

quienes  estén  a  favor  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría,  resultado  de  la  votación,

veinte votos a favor.

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  porque se apruebe sírvanse a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer; se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y  tres en contra  que desee referirse al



Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a  discusión en lo  general,  en

vista  de  que  ningún  diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con proyecto de decreto dado a conocer

se somete a votación en lo general,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal; y para ello se les pide ponerse

de pie al emitirlo manifestar en voz alta

su apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando por el lado derecho de esta

Presidencia Piedras  Díaz  Miguel,  sí;

Garrido Cruz José Luis, sí; Castro López

Víctor,  sí;  Méndez Salgado José María,

sí;  Montiel  Cerón  Ma.  De  Lourdes,  sí;

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Ortega  Blancas  Javier  Rafael,  sí;  Báez

López  Víctor  Manuel,  sí; León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;  Garay

Loredo  Irma  Yordana,  sí; López

Avendaño  Omar  Milton,  sí; Vivanco

Chedraui Ramiro sí. 

Secretaría,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí; Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultado  de  la  votación,

veinte  votos  a  favor,  cero  votos en

contra. 

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos; con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  Dictamen con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer; se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y  tres en contra  que desee referirse al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a discusión en lo particular, en

vista  de  que  ningún  diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con proyecto de decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular, se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal; y para ello se les pide ponerse

de pie al emitirlo manifestar en voz alta

su apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando por el lado derecho de esta

Presidencia Piedras  Díaz  Miguel,  sí;

Castro  López  Víctor,  sí;  Garrido  Cruz

José  Luis,  sí;  Méndez  Salgado  José

María, sí; Montiel Cerón Ma. De Lourdes,

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí;  Ortega  Blancas  Javier  Rafael,  sí;

Báez López Víctor Manuel, sí; León Cruz



Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;  Garay

Loredo  Irma  Yordana,  sí; López

Avendaño  Omar  Milton,  sí; Vivanco

Chedraui Ramiro sí. 

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí; Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultado  de  la  votación,

veinte  votos  a  favor,  cero  votos en

contra. 

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada Maribel León Cruz, integrante

de  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con  el  permiso  de  la  Mesa.  LEY  DE

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA

CRUZ  QUILEHTLA,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019. TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1.  Las  personas  físicas  y

morales en el Estado de Tlaxcala están

obligadas  a  contribuir  para  los  gastos

públicos  conforme  a  los  ordenamientos

tributarios  que el  Estado y  el  Municipio

establezcan  y  de  conformidad  con  la

presente  Ley.  Los  ingresos  que  el

Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla

percibirá durante el ejercicio fiscal serán

los  que  obtenga  por  concepto  de: I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social;  III. Contribuciones de

Mejoras; IV. Derechos; V. Productos; VI.

Aprovechamientos; VII. Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos; VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones; IX.



Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamientos. Los ingresos que no se

encuentren regulados en la presente Ley,

podrán  ser  recaudados  por  el

Ayuntamiento conforme a lo establecido

en la misma y a las leyes aplicables en la

materia. Para efectos de la presente Ley,

cuando se haga referencia a: a) UMA. A

la Unidad de Medida y Actualización que

se utiliza como unidad de cuenta, índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes. b) Código

Financiero. Se  entenderá  como  el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios. c)

Ayuntamiento. Se  entenderá  como  el

Órgano  Colegiado  del  Gobierno

Municipal  que  tiene  máxima

representación política a que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción del  desarrollo.  d) Municipio.

Se  entenderá  por  Municipio  de  Santa

Cruz  Quilehtla. e) Presidencias  de

comunidad. Se entenderá por todas las

presidencias  de  comunidad  que  se

encuentran legal mente constituidas en el

territorio  del  Municipio. f)

Administración  Municipal. Se

entenderá  como  el  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  presentación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  y  el  Municipio.  g) Ley

Municipal.  Deberá entenderse a la Ley

Municipal del Estado de Tlaxcala. h) m.I.

Se entenderá como metro lineal. i) m2.

Se  entenderá  como metro  cuadrado. j)

m3. Se entenderá como metro cúbico. k)

m. Se  entenderá  como  metros.  Los

ingresos  del  Municipio  deberán

pronosticarse y aprobarse por el cabildo

y  hacerlo  de  conocimiento  al  Congreso

del Estado, considerando la clasificación

señalada en este artículo. ARTÍCULO 2.

Corresponde a la Tesorería del Municipio

la  administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal y

podrá ser auxiliada por dependencias o

entidades  de  la  Administración  Pública

Estatal,  así  como  para  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en el  Código Financiero. Los

ingresos  mencionados  en  el  primer

párrafo del artículo anterior se enumeran,

describen  y  cuantifican,  de  manera

estimada como sigue:

Municipio de Santa Cruz Quilehtla Ingreso
Estimado

Ley de Ingresos para el Ejercicio
fiscal 2019

TOTAL 23,158,754



.29

Impuestos 230,668.50

Impuestos sobre los 
ingresos

0.00

Impuestos sobre el 
patrimonio

230,668.50

Impuesto predial 225,926.00

Urbano 193,067.00

Rústico 32,859.00

Transmisión de 
bienes inmuebles

4,742.50

Impuesto Sobre la 
Producción, el Consumo y 
las Transacciones

0.00

Impuesto al Comercio 
Exterior

0.00

Impuesto Sobre Nóminas y 
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social

0.00

Aportaciones para Fondos 
de Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad 
Social

0.00

Cuotas de Ahorro para el 
Retiro

0.00

Otras Cuotas y Aportaciones
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de  Seguridad
Social

0.00

Contribución de Mejoras 0.00

Contribuciones  de  Mejores
por Obras Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejores
no Comprendidas en la Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causadas  en  Ejercicios

0.00

Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o
Pago.

Derechos 668,923.63

Derechos por el Uso, Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Dominio Público. 

0.00

Derechos por prestación de 
servicios

586,765.63

Avalúo de predios 
y otros servicios

38,450.00

Manifest
aciones
catastral
es

3,180.00

Avisos
notariale
s

35,270.00

Desarrollo  Urbano
Obras  Públicas  y
Ecología

29,404.63

Alineami
ento  de
Inmueble
s

137.00

Licencia
s  para
construc
ción
Obra
Nueva,
Ampliaci
ón,
Memoria
y Cálculo

10,487.50

Licencia
s  para
dividir
fusionar
y lotificar

5,415.97

Dictame
n de uso
de suelo

11,804.16

Constan
cia  de
servicios
públicos

328.00

Asignaci
ón  de
número
oficial
bienes
inmueble
s

832.00



Obstrucc
ión  de
lugar
público
con
material

400.00

Expedición  de
certificados  y
constancias  en
general

35,219.00

Expedici
ón  de
certificac
iones
oficiales

264.00

Expedici
ón  de
constanc
ia  de
certificac
ión  de
predios

21,472.00

Expedici
ón  de
constanc
ias

8,000.00

Expedici
ón  de
otras
constanc
ias

5,483.00

Uso  de  la  vía  y
lugares públicos

9,000.00

Servicios  y
autorizaciones
diversas

9,400.00

Canje
del
formato
de
licencia
de
funciona
miento

6,100.00

Licencia
s  de
funciona
miento

200.00

Empadro
namiento
municipa
l

3,100.00

Servicios  que
presten  los
organismos
públicos

465,292.00

descentralizados

Servicio
de  agua
potable

452,458.00

Conexio
nes  y
reconexi
ones

4,900.00

Drenaje
y
alcantaril
lado

7,934.00

Adeudos
de  los
servicios
de
suministr
o  de
agua
potable

0.00

Otros derechos 82,158.00

Accesorios de Derechos 0.00

Derechos  no  Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o
Pago.

0.00

Productos 1,400.92

Productos 1,400.92

Intereses
bancarios  créditos
y bonos 

1,400.92

Productos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o
Pago.

0.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente,  Causados
en  Ejercicios  Anteriores
Pendientes de Liquidación o
Pago

0.00



Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Empresas  Productivas  del
Estado

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Empresariales  No
Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Empresariales  Financieras
Monetarias con Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Empresariales  Financieras
No  Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Fideicomisos
Financieros  Públicos  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  los  Poderes
Legislativo  y  Judicial,  y  de
los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenciones,  Incentivos
Derivados de la Colaboración Fiscal

22,257,761
.24

y Fondos Distintos de Aportaciones

Participaciones 14,979,785
.24

Aportaciones 7,277,976.
00

Convenios 0.00

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  y
Asignaciones

0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para
la  Estabilización  y  el
Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO 3. Los ingresos que perciban

las  presidencias  de  comunidad  de  los

municipios,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117,119 y 120 fracciones II,

VII  y  X  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones  aplicables.  ARTÍCULO  4.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

registrarse por la Tesorería del Municipio

y formar parte de la cuenta pública. I. Por

el cobro de las diversas contribuciones a

que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento,



a  través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el comprobante

fiscal  digital  en  los  términos  de  las

disposiciones  fiscales  vigentes,  y  II.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultarán  fracciones,

se redondearán al  entero inmediato,  ya

sea  superior  o  inferior.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

CONCEPTO. ARTÍCULO  5.  Son  las

contribuciones establecidas  en Ley que

deben  pagar  las  personas  físicas  y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  a  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribución  de  mejoras  y  derechos.

CAPÍTULO  II. IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO  6.  El  impuesto  predial  se

causará  y  pagará  tomando  como  base

los  valores  asignados  a  los  predios  en

los  términos  establecidos  en  la  Ley  de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala  de

conformidad con las tasas siguientes:  I.

Predios Urbanos: a) Edificados, 2.00 al

millar  anual.  b) No  edificados,  3.30  al

millar  anual.  II.  Predios  Rústicos: a)

1.42  al  millar  anual.  Cuando  no  sea

posible aplicar lo dispuesto en el primer

párrafo de este artículo, la base para el

cobro  del  impuesto  se  podrá  fijar

tomando en cuenta el valor que señala el

artículo  177  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  7.  Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos, resulta un

impuesto inferior a 2.23 UMA, se cobrará

esta  cantidad  como  mínima  por

anualidad.  En predios rústicos,  la  cuota

mínima será  de  0.76  de  la  UMA de  lo

fijado  para  los  predios  urbanos  por

concepto de cuota mínima anual. En los

casos  de  vivienda  de  interés  social  y/o

popular  definidas en el  artículo 210 del

Código  Financiero,  se  considera  una

reducción del 50 por ciento del impuesto,

siempre  y  cuando  el  resultado  sea

superior a la cuota mínima señalada en

los  párrafos  anteriores  y  se  demuestre

que el propietario reside en la propiedad

objeto del impuesto, de no residir  en la

vivienda objeto del impuesto se aplicará

lo  establecido  en  el  artículo  anterior.

ARTÍCULO 8.  El plazo para el pago de

este impuesto será el último día hábil del

mes  de  marzo  del  año  fiscal

correspondiente. Los contribuyentes que

paguen  su  impuesto  anual  dentro  del

plazo  establecido  en  el  primer  párrafo

tendrán derecho a una bonificación de 10

por  ciento en su pago de acuerdo a lo

establecido en el artículo 195 del Código

Financiero. Los pagos que se realicen de

forma  extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme  al  procedimiento  establecido

en el  Código Financiero.  ARTÍCULO 9.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios cuya venta se opere mediante el



sistema  de  fraccionamientos  por  cada

lote  o  fracción,  sujetándose  en  lo

establecido  en  el  artículo  190  Código

Financiero  y  demás  disposiciones

relativas. ARTÍCULO 10. Los sujetos del

impuesto  a  que  se  refiere  el  artículo

anterior  pagarán  su  impuesto  por  cada

lote  o  fracción,  sujetándose  a  lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero  y  demás  disposiciones

relativas.  ARTÍCULO 11. El valor de los

predios  destinado  a  un  uso  industrial,

empresarial  turístico,  comercial,  será

fijado  conforme  al  valor  más  alto  de

operación,  sea  catastral  o  comercial.

ARTÍCULO  12.  Tratándose  de  predios

ejidales, se tributará de conformidad con

lo  establecido  en  el  artículo  6  de  esta

Ley.  CAPÍTULO III. IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES. ARTÍCULO  13. Este

impuesto se causará por la  celebración

de cualquier acto en convenio o contrato

que tenga  por  objeto  la  transmisión  de

dominio  de  bienes  inmuebles  o  de  la

posesión  de  inmuebles  incluyendo  los

actos a que se refiere el artículo 211 del

Código Financiero. ARTÍCULO 14.  Para

efectos  de  impuesto  sobre  transmisión

de  bienes  inmuebles  se  entenderá  por

traslación de dominio de bienes todo acto

que se refiere el artículo 203 del Código

Financiero.  Por las operaciones a que se

refiere el párrafo anterior, se pagará este

impuesto  aplicando  una  tasa  del  2  por

ciento sobre el valor de la operación, que

resulte  mayor  de  los  señalados  en  él

artículo  208  del  Código  Financiero.  Al

efecto se concederá en todos los casos

una reducción de la base, que deberá ser

equivalente a 5.33 de la UMA elevadas al

año  para  viviendas  populares.  En  los

casos  de  vivienda  de  interés  social

definidas  en  el  artículo  210  del  Código

Financiero, se concederá una reducción

de 14 UMA elevado al año. Se considera

vivienda de interés social aquellas cuales

estén  únicamente  constituidas  como

fraccionamientos y dentro de los mismos

contando  con  los  requisitos  que  así  lo

constituyan,  incluyendo  los  servicios

prestados por la presidencia municipal en

materia  de  obras  públicas  y  desarrollo

urbano  cuyo  valor  resulte  como  lo

menciona  el  artículo  210  del  Código

Financiero.  Se  considerarán  viviendas

populares  aquellas  ajenas a  lo  definido

en la  fracción anterior.  Si  al  calcular  la

base impositiva en los casos anteriores,

resultare  una  cantidad  inferior  al

equivalente a 10 UMA, se cobrará esta

cantidad  como  mínimo.  Cuando  el

inmueble  forme  parte  de  varios

departamentos  habitacionales,  la

reducción se hará por cada uno de ellos.

Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  es

aplicable  a  hoteles.  ARTÍCULO  15.  El

plazo  para  la  liquidación  del  impuesto



según  lo  mencionado  en  el  artículo

anterior  será  conforme a  lo  establecido

en el artículo 211 del Código Financiero.

TÍTULO  TERCERO. CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  16.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de sus obligaciones fijadas

por la Ley en materia de seguridad social

o a  las  personas que se beneficien  en

forma especial por servicios de seguridad

social  proporcionados  por  el  mismo

Estado.  TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 17.  Son

las contribuciones establecidas en Ley a

cargo de personas físicas y morales que

se  beneficien  de  manera  directa  por

obras  públicas.  TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS. CAPÍTULO I. CONCEPTO.

ARTÍCULO  18.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho,  excepto  cuando

se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las contribuciones a cargo de organismos

públicos  descentralizados  por  prestar

servicios  exclusivos  del  Estado.

CAPÍTULO II. AVALÚOS DE PREDIOS

A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS

O  POSEEDORES  Y  TRÁMITES

ADMINISTRATIVOS  DE  AVISOS

NOTARIALES. ARTÍCULO 19.  Son las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo de personas físicas y morales que

se  beneficien  de  manera  directa  por

obras públicas.  ARTÍCULO 20.  Por los

avalúos  de  predios  urbanos  o  rústicos

que  se  efectúen  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagarse los  derechos correspondientes,

tomando como base el valor que resulte

de aplicar el valor señalado en el artículo

6 de la presente Ley, de acuerdo con la

siguiente tarifa: I. Por el avalúo se pagará

el 2 por ciento, aplicado sobre el valor del

inmueble, y II.  Los actos que podrán ser

objeto de trámite administrativo, a través

de un aviso notarial, serán los siguientes:

a) Notificación de predios,  actos de

compra  venta,  erección  de  casa,

rectificación  de  medidas,  régimen  de

propiedad  en  condominio,  denuncia  de

erección  de  construcción,  disolución  de

propiedad  y  los  actos  señalados  en  el

artículo  203 del  Código Financiero.  Por

cada  acto  de  los  enunciados

anteriormente se cobrará 6.77 UMA con

valor  de  operación  de  $1,000.00  hasta



$9,999.00.  CAPÍTULO III. EXPEDICIÓN

DE DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL

A  COMERCIOS,  INSTANCIAS

EDUCATIVAS  E  INDUSTRIAS.

ARTÍCULO 21.  Para  el  otorgamiento  y

autorización del  dictamen de protección

civil  expedido  por  el  Municipio,  el  cual

será de observancia general y obligatoria

para  los  comercios,  instancias

educativas,  empresas  e  industrias  de

cualquier giro, que se encuentren dentro

del  territorio  de  este  Municipio,  se

cobrará como sigue:  I. Por la expedición

de  dictámenes,  de  1  a  100  UMA,

considerando  giro,  ubicación  y  tamaño

del  establecimiento:  a) Comercio

(antojitos  mexicanos,  recaudería,

pizzería,  tortería,  tortillería  de  comal,

purificadora  etc.),  1.25  UMA.  b)

Comercio (fonda con venta de cerveza,

cocina económica, tortillería maquinaria,

panadería,  cafetería,  rosticería,

carnicería,  pollerías taquería,  pastelería,

farmacias,  funerarias,  estancia  infantil

mediana,  laboratorio  veterinario,  etc.),  5

UMA.  c) Comercio  de  gasolinera,  Gas

Licuado del Petróleo (L.P), 100 UMA.  d)

Escuela  grande,  9  UMA.  e) Escuelas

educativas,  20  UMA.  f) Empresas  e

industrias (donde no se utilicen productos

químicos,  gas  y  gasolina),  50  UMA.  g)

Empresas  e  industrias  (donde  sí  se

utilicen  productos  químicos,  gas  y

gasolina), 100 UMA. h) Hoteles, 25 UMA.

i) Moteles, 35 UMA. II. Por la expedición

de  dictámenes  previos  a  solicitud  de

parte interesada, los cuales tendrán una

vigencia  de  hasta  30  días,  de  1  a  50

UMA;  III. Por  la  expedición  de

dictámenes para realización de eventos

culturales  y  populares,  de  3.35  a  35

UMA,  y  IV. Por  la  autorización  de  los

permisos  para  la  quema  de  fuegos

pirotécnicos,  de  16  a  35  UMA.

CAPÍTULO  IV. SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 22.  Para el otorgamiento de

autorización inicial,  eventual,  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

a  través  de  la  Tesorería  Municipal,

atenderá  lo  dispuesto  en  los  artículos

155  y  156  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  23.  Para  la  expedición  de

refrendo de licencias de funcionamiento

de  comercios  y  giros  ajenos  a  la

enajenación  de  bebidas  alcohólicas  se

aplicarán  de  acuerdo  con  las  cuotas

tarifas siguientes: a) Alimentos.

CONCEPTO
EXPEDICIÓ

N
REFREND

O

Fonda con venta  de
cerveza.

16.30 UMA 12.67 UMA

Antojitos mexicanos. 8.19 UMA 4.97 UMA

Cocina económica. 14.83 UMA 10.39 UMA

Marisquería con 
venta de cerveza. 31.1 UMA 18.75 UMA

Cafetería. 14.83 UMA 10.39 UMA

Recaudería. 8.17 UMA 4.97 UMA



Pizzería. 8.17 UMA 4.97 UMA

Tortería. 8.17 UMA 4.97 UMA

Panadería. 12.61 UMA 7.06 UMA

Tortillería de comal. 8.17 UMA 4.97 UMA

Tortillería de 
máquina. 12.61 UMA 7.06 UMA

Purificadora. 8.17 UMA 4.85 UMA

Rosticería. 12.61 UMA 7.06 UMA

Carnicería. 11.29 UMA 7.06 UMA

Pollería. 11.29 UMA 7.06 UMA

Taquería. 14.83 UMA 10.39 UMA

Pastelería. 12.61 UMA 7.06 UMA

b) Giros comerciales.

CONCEPTO
EXPEDICIÓ

N
REFREND

O

Tendajón  sin  venta
de  bebidas
alcohólicas. 8.17 UMA 4.85 UMA

Tendajón  con  venta
de  bebidas
alcohólicas. 16.30 UMA 11.44UMA

Miscelánea sin venta
de  bebidas
alcohólicas. 8.17 UMA 5.95 UMA

Miscelánea  con
venta  de  bebidas
alcohólicas. 23.64UMA 20.59UMA

Abarrotes  vinos  y
licores. 37.06UMA 36.32UMA

Minisúper  con  venta
de  bebidas
alcohólicas. 92.72UMA 90.52UMA

Abarrotes vinos y 
licores. 37.06 UMA 36.32 UMA

Dulcería. 12.61 UMA 7.06 UMA

Billar sin venta de 
bebidas alcohólicas. 38.12 UMA 31.46 UMA

Billar  con  venta  de
bebidas alcohólicas. 63.19 UMA 58.37 UMA

Tiendas de auto 
servicio. 400 UMA 250 UMA

Gimnasio. 14.83 UMA 10.38UMA

Internet. 12.62 UMA 7.07 UMA

Papelería. 12.62 UMA 7.07 UMA

Estética. 8.18 UMA 4.86 UMA

Zapatería. 8.18 UMA 4.86 UMA

Farmacia. 12.62 UMA 7.29 UMA

Funeraria. 14.83 UMA 10.39 UMA

Vidriería. 12.62 UMA 7.07 UMA

Productos de 
limpieza. 8.18 UMA 6.23 UMA

Alimentos 
balanceados. 12.62 UMA 7.07 UMA

Materiales para 
construcción chica. 24.09 UMA 14.83 UMA

Materiales  para
construcción
mediana. 26.23UMA 17.20 UMA

Materiales  para
construcción grande. 28.21 UMA 20.04 UMA

Cerrajería. 11.51 UMA 5.96 UMA

Ferretería mediana. 12.62 UMA 7.29 UMA

Ferretería grande. 15.94 UMA 10.84 UMA

Venta de aceites y 
lubricantes. 9.29 UMA 5.07 UMA

Hojalatería. 15.94 UMA 10.84 UMA

Talachería 8.18 UMA 4.83 UMA

Lavado de autos. 8.18 UMA 6.21 UMA

Taller de torno. 11.59 UMA 6.51 UMA

Taller mecánico. 13.73 UMA 7.07 UMA

Lavado y engrasado. 8.18UMA 4.86UMA

Herrería. 12.62 UMA 6.96 UMA

Carpintería. 10.38 UMA 6.30 UMA

Fábrica de hielo. 12.62 UMA 7.07 UMA

Reparación de 
elevadores. 9.29 UMA 5.07 UMA

Lavandería. 11.51 UMA 6.51 UMA

Bazar. 9.29 UMA 5.07 UMA

Vívero. 9.29 UMA 5.07 UMA

Boutique. 12.62UMA 7.07 UMA

Tienda de regalos y 10.39 UMA 6.30 UMA



novedades.

Reparadora de 
calzado. 9.29 UMA 5.07 UMA

Hotel y motel. 80 UMA 24.82 UMA

Gasolineras. 700 UMA 400 UMA

c) Centros educativos

CONCEPTO
EXPEDICIÓ

N
REFREND

O

Estancia infantil 
mediana.

18.16UMA 10.39UMA

Estancia infantil 
grande.

27.03UMA 15.94UMA

Escuela  con  una
modalidad  de
enseñanza.

125.19 UMA 66.40 UMA

Escuela con diversas
modalidades.

490.06 UMA 253.82 UMA

Universidades. 490.06 UMA 253.82 UMA

d) Servicios profesionales.

CONCEPTO EXPEDICIO
N

REFREND
O

Consultorio 
médico.

   12.62 UMA 7.07 UMA

Despacho de 
abogados.

30.91 UMA 18.71 UMA

Despacho de 
contadores.

  30.91 UMA 18.71 UMA

Laboratorios. 12.62 UMA 7.07 UMA

Veterinario.    11.49 UMA 6.84 UMA

e) Industria

CONCEPTO EXPEDICION REFRENDO

Empresa. 143.06 UMA 80.44 UMA

Empresas 
recicladoras.

 246.36 UMA 160.44 UMA

Para  los  comercios  y/o  pequeñas

empresas  cuyos  giros  no  estén

contemplados  en  los  dos  cuadros

anteriores, se cobrará lo correspondiente

a 3.31 UMA por la expedición de licencia

por  apertura  y  para  refrendo  lo

correspondiente  al  30  por  ciento  del

costo  inicial.  a) Los  negocios  y/o

pequeñas empresas que fueron abiertos

y que demuestren que éstos cuentan con

un  capital  y/o  inversión  menor  a

$3,000.00, pagarán únicamente 3.8 UMA

por  concepto  de  permiso  por  ejercer

comercio.  b) Todo negocio y/o pequeña

empresa que cuente con una superficie

mayor  a  200  m²  tendrán que  pagar  su

expedición o refrendo de licencia como lo

indica el artículo anterior de esta Ley, y el

artículo  155  fracción  II  del  Código

Financiero.  CAPÍTULO V. EXPEDICIÓN

O  REFRENDO  DE  LICENCIAS  PARA

LA  COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS. ARTÍCULO  24.  El

Ayuntamiento  expedirá  licencias  y

refrendo  para  colocación  de  anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación, en bienes de dominio público

o  privado  de  anuncios  publicitarios

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común que

anuncien  o  promuevan  la  venta  de

bienes  y  servicios,  de  acuerdo  a  la

siguiente tarifa:  :  I.  Anuncios adosados,

por  m²  o  fracción:  a)  Expedición  de



licencia  2.13  UMA  b)  Refrendo  de

licencia 1.59 UMA. II.  Anuncios pintados

y  murales,  por  m²  o  fracción:   a)

Expedición  de  licencia  2.13  UMA.  b)

Refrendo  de  licencia MA.  En  caso  de

contribuyentes  eventualmente  que

realicen las actividades a que se refieren

las fracciones anteriores, deberán pagar

0.24 UMA por día.   III. Estructurales, por

m² o fracción:  a)  Expedición de licencia

6.39 UMA.  b)  Refrendo de licencia 3.19

UMA.   IV.  Luminosos por m² o fracción:

a) Expedición de licencia 12.80 UMA. b)

Refrendo  de  licencia   6.40  UMA.

ARTÍCULO  25.  No  se  causarán  estos

derechos  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial, industrial o de

servicios,  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  o  culturales  o

cuando de manera accesoria se preste el

servicio  de  alumbrado  público  o

nomenclatura.  Para  efectos  de  este

artículo  se  entenderá  como  anuncio

luminoso  aquel  que  sea  alumbrado  por

toda fuente de luz distinta de la natural,

en  interior  o  exterior.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición  de  licencias  antes  señalada

dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

fecha en que se dé la situación jurídica o,

de hecho, misma que tendrá vigencia de

un  ejercicio  fiscal,  y  dentro  los  5  días

siguientes  tratándose  de  contribuyentes

eventuales. El refrendo de dicha licencia

deberá realizarse dentro de tres primeros

meses  de  cada  año.  CAPÍTULO  VI.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y

DESARROLLO  URBANO. ARTÍCULO

26.  Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano  se

pagarán de la siguiente manera: I. Por el

alineamiento  del  inmueble,  sobre  el

frente de calle:  a) De 1 a 75 m, 1.5 UMA.

b) De 75.01 a 100 m, 2.30 UMA. c) Por

cada  metro  o  fracción  excedente  del

límite, 0.90 UMA.  II. Por el otorgamiento

de  licencia  para  la  construcción  de

monumentos y gavetas en el cementerio

municipal:  a) Monumentos y capillas por

lote  (2.10  x1.20  m.),  3.66  UMA.  b)

Gavetas,  por cada una,  1.15 UMA.  III.

Por  el  otorgamiento  de  la  licencia  de

construcción  o  de  remodelación  de

inmuebles,  incluyendo  le  revisión  de

planos arquitectónicos, estructurales y de

instalaciones, así como las memorias de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación  relativa  se  pagarán:  a)

De bodegas y naves industriales, por m²

de  construcción,  0.339  UMA.  b) De

locales  comerciales  y  edificios  de

productos, por m² de construcción, 0.211

UMA. c) Cualquier otro tipo de almacén o



bodega,  por  m²  de  construcción,  0.330

UMA.  d) Salón  social  para  eventos  y

fiestas,  por  m²  de  construcción,  0.252

UMA.  e) Estacionamiento  público:  1.

Cubierto por m2 de construcción,  0.113

UMA.  2. Descubierto,  por  m2  de

construcción,  0.075 UMA.  IV. De casas

habitación,  por  m²  de  construcción;  se

aplicará  la  siguiente  tarifa:   a) Interés

social, 0.452 UMA. b) Tipo medio, 0.190

UMA.  c) Residencial, 0.226 UMA.  d) De

lujo,  0.309  UMA.   Tratándose  de

unidades  habitacionales,  el  total  que

resulte  se  incrementará  en  un  21  por

ciento por cada nivel de construcción.  V.

Por  el  otorgamiento  de  licencias  para

construcción  de  obras  de  urbanización

en  fraccionamientos,  incluyendo  la

revisión de planos referentes a drenaje,

agua  potable,  alcantarillado,

pavimentación, electrificación, alumbrado

o guarniciones  y  banquetas,  se  pagará

sobre el importe del costo total de 3.13

UMA;  VI. Por  el  otorgamiento  de

licencias para la construcción de barda:

a) Hasta 3.00 m. de altura por m.l. o

fracción, 0.16 UMA.  b) De más de 3.00

m.  de  altura  por  m.l.  o  fracción,  0.31

UMA.  VII. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  remodelación,

reconstrucción  y  ampliación  de

inmuebles,  incluyendo  la  revisión  de

planos arquitectónicos, estructurales y de

instalaciones,  así  como  memorias  de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación  relativa  que  modifiquen

los planos originales, se pagará un 5 por

ciento  más  de  las  cuotas  fijadas  en  la

fracción III  de  este artículo;  VIII.  Por  el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción,  reconstrucción,  ampliación

y remodelación de inmuebles especiales,

tales  como:  panteones privados,  plazas

comerciales,  rastros,  hospitales  y  en

general,  los  no  comprendidos  en  las

fracciones  anteriores,  por  m²,  el  0.44

UMA;  IX. Por  el  otorgamiento  de

licencias  de  construcción  de  tipo

provisional,  carente  de  cimentación  y

elementos  estructurales  rígidos,  con

permanencia no mayor de 6 meses, por

m², el 0.04 UMA; X. Por el otorgamiento

de  permiso  para  demolición  que  no

exceda de 30 días, se pagará por m², el

0.05 UMA.  XI. Por  el  otorgamiento de

licencias de construcción de plataformas,

se pagará conforme a la tarifa siguiente:

a) Industrial,  0.40  UMA  por  m2.  b)

Comercial,  0.20  UMA  por  m2.  c)

Habitacional,  0.80  por  m2.   XII. Por  el

otorgamiento  de  licencias  para

construcción de obras que a continuación

se mencionan, se pagará conforme a la

tarifa  siguiente:   a) Agroindustrial,  0.10

UMA por m2.  b) Vial, 0.10 UMA por m2.

c) Telecomunicaciones,  0.10  UMA  por

m.l.  d) Hidráulica, 0.10 UMA por m.l.  e)

De riego, 0.09 UMA por m.l.  f)  Sanitaria,



0.08  UMA  por  m.l.   XIII. Por  el

otorgamiento de permiso para el régimen

en condominio, se deberá pagar el 0.10

UMA por m2 de construcción; XIV. Por

el otorgamiento de permisos para utilizar

la  vía  pública  para  la  construcción  con

andamios,  tapiales,  materiales  de

construcción,  escombro  y  otros  objetos

no  especificados:   a) Banqueta,  2.15

UMA por  día.  b) Arroyo,  3.36 UMA por

día.   Dichos  permisos  tendrán  una

vigencia  máxima  de  3  días,  en  caso

contrario  se  hará  acreedor  a  las

sanciones establecidas en el artículo 46

de esta misma ley.   XV. Por el permiso

para banquetas, guarniciones, rampas y

pavimento en vía pública, se pagará 0.10

UMA por m²;  XVI. Por la expedición de

constancias  de  terminación  de  obra,

factibilidad,  prefactibilidad,  seguridad  o

estabilidad,  por  cada  concepto,  se

pagará  15.67  UMA.   Así  como  casa

habitación o departamento. En el caso de

un  fraccionamiento,  se  pagará  15.67

UMA;  XVII.  Por  la  expedición  de

dictámenes de uso de suelo, se pagará

de acuerdo con los conceptos siguientes:

a) Para el  uso específico de inmuebles

construidos, para efectos del trámite de

licencias  de  funcionamiento  municipal,

sea comercial, industrial, de servicios, o

cuando implique un cambio de domicilio,

se pagarán 0.528 UMA por  m².   b) De

uso  habitacional,  0.13  UMA por  m²  de

construcción, más 0.05 UMA por m² del

terreno  para  servicios.  c) De  uso

comercial,  0.23  UMA  por  m²  de

construcción,  más 0.26 UMA por m² de

terreno  para  servicios.  d) Para  uso

industrial, 1 UMA por m² de construcción

más  1  UMA  por  m²  de  terreno  para

servicios.  XVIII. Por  la  autorización  de

lotificaciones,  divisiones,  y  fusiones  de

terrenos  se  pagarán  los  siguientes

derechos:  a) Cuando  se  solicite  por

personas físicas o morales para destinar

los  inmuebles  o  fraccionamientos  con

fines  comerciales  y/o  lucrativos,  se

aplicará:   1. De 0.01 m2 hasta 250 m2,

8.36 UMA.  2.  De 250.01 m2 hasta 500

m2, 10.50 UMA.  3. De 500.01 m2 hasta

1000 m2, 18.5 UMA. 4. De 1,000.01 m2

hasta  2000  m2,  36.0  UMA.  5. De

2,000.01 m2 hasta 3000 m2, 54.5 UMA.

6. De 3,000.01 m2 hasta 4000 m2, 72.5

UMA. 7. De 4,000.01 m2 hasta 5000 m2,

90.5 UMA. 8. De 5,000.01 m2 hasta 6000

m2, 108.5 UMA. 9. De 6,000.01 m2 hasta

7000m2,  126.5  UMA.  10. De  7,000.01

m2 hasta 8000 m2, 114.5 UMA.  11. De

8,000.01 m2 hasta 9000 m2, 162.5 UMA.

12. De  9,000.01  m2  hasta  10000  m2,

185.0  UMA.  13. De  10,000.01  m2  en

adelante,  225.0  UMA  por  hectárea  o

fracción  que  exceda.  b) Cuando  se

solicite por personas físicas sin fines de

lucro y/o se refiera a la transmisión de la

propiedad entre familiares se aplicará: 1.



De 0.01 m2 hasta 250 m2, 7.32 UMA. 2.

De 250.01 m2 hasta 500 m2, 10.45 UMA.

3. De 500.01 m2 hasta 1,000 m2, 15.68

UMA. 4. De 1,000.01 m2 hasta 2,000 m2,

18.81  UMA.  5. De  2,000.01  m2  hasta

3,000  m2,  21.95  UMA.  6. De  3,000.01

m2 hasta 4,000 m2, 24.03 UMA.  7. De

4,000.01  m2  hasta  5,000  m2,  26.13

UMA. 8. De 5,000.01 m2 hasta 6,000 m2,

29.26  UMA.  9. De  6,000.01  m2  hasta

7,000 m2, 32.40 UMA. 10. De 7,000.01

m2 hasta 8,000 m2, 35.53 UMA.  11. De

8,000.01  m2  hasta  9,000  m2,  38.66

UMA.  12. De 9,000.01 m2 hasta 10,000

m2, 41.80 UMA. 13. De 10,000.01 m2 en

adelante,  52.25  UMA  por  hectárea  o

fracción  que  exceda.  XIX. Por  la

renovación de las licencias,  permisos o

dictámenes  a  que  se  refieren  las

fracciones anteriores se cobrará el 50 por

ciento  de las  tarifas  vigentes aplicables

de esta Ley, hasta 45 días después de la

fecha de vencimiento;  después de este

período, se pagará la tarifa normal;  XX.

Por  la  realización  de  deslindes  de

terrenos:  a) De 0.01 m2 hasta 250 m2,

6.27 UMA.  b) De 250.01 m2 hasta 500

m2, 7.32 UMA.  c) De 500.01 m2 hasta

1,000  m2,  11.50 UMA.  d) De  1,000.01

m2 hasta 10,000 m2, 25.08 UMA.  e) De

10,000.01 m2 en adelante,  31.35 UMA;

XXI. Por constancias de servicio público,

se  cobrará  5.23  UMA,  y  XXII. Por

permiso  de  conexión  de  drenaje,  se

cobrará 9.40 UMA. ARTÍCULO 27. Por la

regularización  de  los  trámites

comprendidos en las fracciones I, III, IV,

V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII del artículo

anterior,  que  se  realicen  sin  licencia,

permiso  o  dictamen  requerido,  se

cobrará  de  2  a  5.25  UMA del  importe

correspondiente a la licencia, permiso o

dictamen  necesario,  conforme  a  las

tarifas  vigentes.  Dicho  pago  deberá

efectuarse  sin  perjuicio  de  las

adecuaciones  o  demoliciones  que

pudieran  resultar  por  construcciones

defectuosas o de un falso alineamiento.

ARTÍCULO  28.  La  vigencia  de  las

licencias  de  construcción  será  de  6

meses  y  la  prórroga  de  licencias  de

construcción  hasta  por  45  días,  se

cobrará un 30 por ciento de lo pagado al

obtener las mismas siempre y cuando no

se  efectúe  ninguna  variación  en  los

planos  originales.  En  los  casos  de

reanudación  de  obra,  el  importe  se

calculará únicamente sobre la superficie

a  construir.   ARTÍCULO  29. La

asignación de número  oficial  de  bienes

inmuebles  causará  derechos  de  2.09

UMA. Tratándose de fraccionamientos o

predios  destinados  a  industria  o

comercios,  3.13  UMA.  CAPÍTULO  VII.

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS  Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO  30.  Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias  o  por  la



reposición de documentos,  se causarán

derechos equivalentes  a  la  siguiente:  I.

Por  búsqueda  y  copia  simple  de

documentos,  1.41  UMA;  II. Por  la

expedición  de  certificaciones  oficiales,

1.41  UMA;  III. Por  la  expedición  de

constancias de posesión, 2.22 UMA;  IV.

Por  la  expedición  de  las  siguientes

constancias,  2.22 UMA:   a) Constancia

de  radicación.  b) Constancia  de

dependencia  económica.  c) Constancia

de  ingresos.    V. Por  la  expedición  de

otras constancias, 1.41 UMA, y VI. Por el

canje  de  formato  de  licencia  de

funcionamiento,  el  50  por  ciento  del

refrendo  anual.  CAPÍTULO  VIII.

SERVICIOS  DE  RECOLECCIÓN  Y

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL

DE DESECHOS SÓLIDOS.  ARTÍCULO

31.  Los  servicios  especiales  de

recolección  y  transporte  de  desechos

sólidos  incluyendo  el  destino  y

tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios, se cobrarán por viajes de 7

m3, de acuerdo con lo siguiente:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) Industria 10.45 UMA.

b
)

Comercios 5.23 UMA.

c) Retiro  de  escombro  de
obra

10.45 UMA.

d
)

Otros diversos 6.79 UMA.

e) En terrenos baldíos 4.39 UMA.

CAPÍTULO  IX.  SUMINISTROS  DE

AGUA POTABLE  Y  MANTENIMIENTO

DE  REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO  32.  Los  derechos  del

suministro  de  agua  potable  y

mantenimiento de redes de agua potable,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

recaudados  a  través  del  Municipio  por

concepto de agua potable y alcantarillado

del  Municipio,  de  conformidad  con  las

cuotas y tarifas siguientes.  Los usuarios

del servicio de agua potable que paguen

su  cuota  anual  dentro  del  plazo

establecido en el primer bimestre tendrán

derecho  a  una  bonificación  del  10  por

ciento en su pago, de acuerdo al artículo

195 de Código Financiero.  I.  Conexión y

mantenimiento de redes de agua potable,

drenaje  y  alcantarillado,  cobro  de

derechos por:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) Conexión  a  la  red  de
alcantarillado y/o agua potable

4.64 UMA.

b) Reparación a la red 4.64 UMA.

c) Instalación  de  descarga  de
aguas residuales, industriales o
comerciales

15.67 UMA.

d) Reparación  a  tomas
domiciliarias

4.64 UMA.

e) Reparación  a  tomas
comerciales

5.30 UMA.

f) Reparación  a  tomas
industriales

5.30 UMA.

g) Sondeo  de  la  red  cuando  se
encuentre tapado

7.84 UMA.

h) Cancelación  o  suspensión  de 2.42 UMA.



tomas

i) Cambio de tuberías 6.87 UMA.

j) Permiso de conexión al drenaje 9.87 UMA.

k) Por  instalación  de  medidor,
reparación o reposición

5.81 UMA.

l) Desazolve  de  alcantarillado
general o particular

5.81 UMA.

m
)

Expedición  de  permisos  de
factibilidad

5.81 UMA.

n) Expedición  de  permisos  de
factibilidad  para
fraccionamientos  y  conjuntos
habitacionales por vivienda

5.81 UMA.

o) Derechos  de  dotación  para
nuevos  fraccionamientos  y
conjuntos  habitacionales  por
vivienda

9.87 UMA.

II. Cobro de tarifas por contrato:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) Contrato  para  vivienda
popular

6.77 UMA.

b) Contrato para vivienda de
fraccionamiento de interés
social

6.77 UMA.

c) Contrato  comercial  A
(abarrotes  y  vinaterías,
blockeras,  molinos
etcétera.)

6.88 UMA.

d) Escuelas particulares 26.49 UMA.

e) Contrato industrial 39.47 UMA.

III. Cobro de tarifa por servicio:

CONCEPTO DERECHO
CAUSADO

a) Cuota por servicio de agua 
potable uso doméstico

0.50 UMA.

b
)

Cuota por servicio de agua 
potable uso interés social y/o 
fraccionamientos

0.50 UMA.

c) Cuota por servicio de agua 
potable uso comercial A

0.79 UMA.

d
)

Cuota por servicio de agua 
potable uso comercial B

0.79 UMA.

e) Cuota por servicio de agua 19.87UMA.

potable uso industrial

f) Cuota por servicio de agua 
potable lavado de auto

3.97 UMA.

g
)

Cuota por servicio de agua 
potable purificadora de agua

9.94 UMA.

h
)

Cuota por servicio de agua 
potable lavandería

3.97 UMA.

i) Consumo y servicio en las 
dependencias y organismos 
públicos

46.36 UMA.

j) Negocios por menores con 
consumo de agua como fuente

0.79 UMA.

En caso de nuevas conexiones, ya sea

de descarga de drenaje o conexiones a

la  red de agua potable que implique el

rompimiento  de  la  carpeta  asfáltica,

acoquinamiento,  concreto  o  cualquiera

que  sea  el  recubrimiento  de  la  vía

pública, el usuario se responsabilizará de

la  recuperación  de  la  misma;  de  no

hacerlo  se  hará  acreedor  a  una  multa

estipulada en el artículo 46 fracción IX de

esta  Ley.    CAPÍTULO  X.

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES

DEL  DOMINIO  PÚBLICO. ARTÍCULO

33.  Por  la  explotación,  extracción  o

aprovechamientos de recursos minerales

en canteras, tales como: arena, y piedra;

no  reservadas  a  la  federación,  y  que

estén ubicadas dentro del  territorio  que

comprende el Municipio se causarán los

derechos conforme a la siguiente tarifa:

a) Arena 6.62 UMA por m3.

b) Piedra 6.62 MA por m3.



El  pago  deberá  efectuarse  en  la

Tesorería  Municipal,  previa  a  la

extracción del producto pétreo de la mina

o  cantera.  CAPÍTULO  XI. SERVICIOS

DE  PANTEONES. ARTÍCULO  34.  Los

derechos por conservación del espacio y

mantenimiento  de  Panteones

Municipales,  debiéndose  refrendar

anualmente  1.66  UMA los  derechos  de

perpetuidad  conforme  a  la  siguiente

tarifa: pido me ayuden con la lectura por

favor. 

Presidenta Diputada Patricia Jaramillo

García por favor continúe con la lectura. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA
Con su venia señora Presidenta  a)  Por

servicio  de  mantenimiento  de  los

cementerios,  deberán  pagar  dentro  del

primer bimestre, 1 UMA anual por cada

lote  que  posea.  Las  comunidades  del

Municipio  que  presten  los  servicios  de

panteones  señalados  en  este  artículo

podrán  cobrar  este  derecho  de

conformidad con los usos y costumbres

de  cada  comunidad.  CAPÍTULO  XII.

SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO  35.  El  derecho

por servicio de alumbrado público que se

causará y pagará, aplicando al consumo

de energía eléctrica de cada usuario, los

porcentajes  que  a  continuación  se

señalan:

TARIFA Por
ciento

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de más de 
66 kilovatios (kw)

2.0

Con  la  obligación  de  Ayuntamiento  de

que  si  ha  convenido  con  la  Comisión

Federal  de  Electricidad  de  presentar  el

servicio de recaudación deberá informar

al  Congreso  del  Estado,  a  través  del

Órgano  de  Fiscalización  Superior.  El

objeto de este derecho es la prestación

del  servicio  de  alumbrado  público  para

habitantes del Municipio. Se entiende por

servicio  de  alumbrado  público  a  los

derechos  fiscales  que  se pagan  con  el

carácter  de  contra  prestación  por  parte

de  las  personas  físicas  o  morales  que

obtengan un beneficio en sus inmuebles,

sea  propietario  o  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio  entre  el



número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  El  Ayuntamiento  celebrará  el

convenio  respectivo  con  la  Comisión

Federal  de  Electricidad  para  que  este

aplique  los  montos  mínimos  por

contribuir,  con  el  monto  recaudado  al

mes ésta se cobrará el costo de energía

consumida y el excedente será devuelto

al Municipio para que éste lo aplique en

el  mantenimiento  y  administración  del

sistema  de  alumbrado  público.

CAPÍTULO XIII. ARRENDAMIENTO DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO 36.  Por el arrendamiento de

bienes inmuebles municipales, propios o

de  dominio  público  éstos  causarán

derecho conforme a la siguiente tarifa: a)

Personas  físicas  y/o  morales,  238.44

UMA.  En  los  demás  casos  de  que  se

trate, se regularán por lo que estipule el

contrato  respectivo  y  serán  fijados  en

cada caso por el Ayuntamiento, con base

en  la  superficie  ocupada,  lugar  de  su

ubicación y su estado de conservación.

Por  el  arrendamiento  de  maquinaria

pesada  y  camiones  propiedad  de

Municipio, se cobrará el 60 por ciento de

lo que resulte de multiplicar  los valores

de  la  tabla  siguiente:  a)

Retroexcavadora,  3.97 UMA por  hora  y

10  UMA por  8  horas  jornada  diaria.  b)

Camión, 3.97 UMA por hora, y 10 UMA

por  8  horas  jornada  diaria.  c) Pipa,  5

UMA por viaje.  En los casos en que el

ciudadano  solicite  y/o  requiera  la  renta

de dicha maquinaria por un tiempo mayor

o menor a lo descrito en la tabla anterior

se sacará el equivalente a los días que

se  haya  rentado  la  maquinaria  y/o

camión.  TÍTULO. TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS. CAPÍTULO  I.

CONCEPTO. ARTÍCULO  37.  Son  los

ingresos por  contraprestaciones  por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.

ARTÍCULO  38.  Los  ingresos  por

concepto de la enajenación de lotes de

cementerios propiedad del  Municipio se

causará y recaudará de acuerdo con la

importancia  de  cada  población  y  las

demás  circunstancias  especiales  que

ocurran  en  cada  caso.  ARTÍCULO  39.

Los  ingresos  por  concepto  de

arrendamiento o la explotación de bienes

señalados en el artículo 221 del Código

Financiero,  se regularán de acuerdo en



lo siguiente: I. Tratándose de mercados o

lugares destinados para tianguis:  a) Las

cuotas  por  el  uso  de  inmuebles  se

pagarán de conformidad con las  tarifas

que  fijen  las  autoridades  municipales

mediante acuerdo administrativo que se

expida  con  base  en  el  estudio  que  el

Ayuntamiento  realice,  según  la

importancia  de  la  población  de  que  se

trate  y  de  su  actividad  comercial;  así

como  a  las  demás  circunstancias

especiales que ocurran en lo  particular,

dichos  acuerdos  deberán  publicarse  en

el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado, informando de ello al Órgano de

Fiscalización Superior.  II. La explotación

de  otros  bienes  que  sean  propiedad

municipal  deberá  hacerse  en  la  mejor

forma  posible,  procurando  optimizar  su

rendimiento  comercial,  así  como  su

adecuada  operación  y  mantenimiento.

ARTÍCULO  40.  Los  ingresos

provenientes de interés por la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal  se percibirán de acuerdo con

las  tasas  y  condiciones  estipuladas  en

cada caso,  en los  términos que señala

los  artículos  221  y  222  de  Código

Financiero.  Cuando el  monto de dichas

inversiones exceda el diez por ciento del

total de sus ingresos pronosticados para

el presente ejercicio fiscal, se requerirá la

autorización  expresa  del  Congreso  del

Estado.  ARTICULO 41.   Los productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento, así como las concesiones

que  otorgue,  se  sujetarán  en  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que  deberán  ser  sancionados  por  el

Congreso  del  Estado.  TÍTULO

SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO  I. CONCEPTO. ARTÍCULO

42.  Son  los  ingresos  que  percibe  el

Estado por funciones de derecho público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.

CAPÍTULO II. RECARGOS. ARTÍCULO

43.  Los  adeudos  por  falta  de  pago

oportuno  de  los  impuestos  y  derechos

causarán  un recargo por  la  demora de

cada  mes  o  fracción  de  acuerdo  a  lo

estipulado  por  el  Código  Fiscal  de  la

Federación, el importe de los recargos no

excederá de los causados durante cinco

años.  ARTÍCULO  44. Cuando  se

concederá  prórrogas  para  el  pago  de

créditos  fiscales  conforme  en  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  se

causarán  recargos  de  acuerdo  a  lo

estipulado  en  el  Código  Fiscal  de  la

Federación.  ARTÍCULO 45. El factor de

actualización mensual a que se refiere el

Código Financiero será el dispuesto en el



Código Fiscal de la Federación por cada

mes que transcurra sin hacerse el pago

de  contribuciones.  CAPÍTULO  III.

MULTAS. ARTÍCULO 46. Las multas por

las  infracciones  a  que  se  refiere  el

artículo  223  fracción  II  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  de  una

prestación fiscal serán impuestas por la

autoridad fiscal municipal de conformidad

con  las  siguientes  especificaciones:  I.

Por  no  empadronarse  o  refrendar  el

empoderamiento  en  la  Tesorería

Municipal,  dentro  de  los  términos

establecidos de esta Ley,  4.83 UMA;  II.

Por omitir avisos o manifestaciones que

previene en el Código Financiero, en sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera  de  los  plazos  establecidos,  4.83

UMA;  III. Por  no  presentar  avisos

declaraciones,  solicitudes,  informes,

copias,  documentos  y  libros  o

presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal, 4.83 UMA; IV. Por no presentar en

su  oportunidad  declaraciones

conducentes  al  Capítulo  de  los

impuestos y por esa omisión no pagarlos

total  o  parcialmente  dentro  los  plazos

establecidos,  4.83  UMA;  V. Por  no

conservar  los  documentos  y  libros

durante el termino de 5 años, 4.83 UMA;

VI. Resistir  por  cualquier  medio  las

visitas de inspección, no proporcionar los

datos,  documentos  e  informes  que

legalmente puedan pedir las autoridades

o  no  mostrar  los  sistemas  contables,

documentación,  registros,  o  impedir  el

acceso  a  los  almacenes,  depósitos,

bodegas,  vehículos  o  cualquier  otra

dependencia,  o  en  general  negar  los

elementos  que  se  requieran  para

comprobar la situación fiscal del visitado,

en relación con el objeto de la visita con

la  acusación  de  los  impuestos  y

derechos  a  su  cargo,  29.02  UMA;  VII.

Por  eludir  la  inspección  de  carnes  y

productos de matanza que procedan de

otros  municipios,  14.51  UMA;  VIII.  Por

fijar  o  colgar  propaganda  y  anuncios

publicitarios  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  29.02  UMA;  IX. Por

omitir la autorización de las autoridades

correspondientes en lo que se refiere a la

construcción  de  topes,  y/o  rompimiento

de  pavimento,  adoquinamiento,  carpeta

asfáltica  etc.,  en  vías  públicas;  se

multará como sigue:  a) Adoquinamiento,

6.41 UMA por  m².  b) Carpeta  asfáltica,

5.80 UMA por m². c) Concreto, 3.86 UMA

por m².  X. Por obstruir la vía pública sin

contar con el permiso correspondiente o

exceder  el  tiempo  de  obstrucción

autorizado,  9.67 UMA por día excedido;

XI. Por  mantener  abiertos  al  público

negociaciones comerciales  fuera  de  los

horarios autorizados, 14.51 UMA por día



excedido, y XII. Por incumplimiento en lo

establecido  por  el  artículo  24  de  la

presente Ley se pagará por concepto de

infracciones  de  acuerdo  a  la  siguiente

tarifa:  a) Anuncios  adosados,  por  m²  o

fracción:  1. Por  falta  de  solicitud  de

expedición de licencia, 1.94 UMA. 2. Por

el no refrendo de licencia, 1.45 UMA. b)

Anuncios  pintados  y  murales,  por  m²  o

fracción:  1. Por  falta  de  expedición  de

licencia, 1.94 UMA. 2. Por el no refrendo

de licencia, 0.97 UMA.  c) Estructurales,

por m² o fracción: 1. Por falta de solicitud

de expedición de licencia, 5.81 UMA.  2.

Por el no refrendo de licencia, 2.90 UMA.

d) Luminosos por m² o fracción:  1.  Por

falta  de  solicitud  de  expedición  de

licencia,  11.621  UMA.  2. Por  el  no

refrendo de licencia, 5.81 UMA. En caso

de  contribuyentes  eventualmente  que

realicen las actividades a que se refieren

las fracciones anteriores, deberán pagar

0.24 UMA por día. El incumplimiento en

lo dispuesto por esta Ley en materia de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano  se

sancionará  con  multa  de  14.51  UMA.

ARTÍCULO  47.  Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal,  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos de ejecución de acuerdo con lo

establecido  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 48.  La cita que en artículos

anteriores  se  hace  de  algunas

infracciones  es  meramente  enunciativa,

pero  no  limitativa.  Por  lo  cual,  los

ingresos que el Municipio obtenga por la

aplicación  de  multas  y  sanciones

estipuladas  en  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno,  el  Reglamento  de  Seguridad

Pública  y  Tránsito,  el  Reglamento  de

Ecología y Medio Ambiente, así como en

todas  y  cada  una  de  las  disposiciones

reglamentarias de Municipio, se pagarán

de  conformidad  con  los  montos  que

establezca  los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan y tendrá el carácter de

créditos  fiscales  para  los  efectos  del

Código  Financiero.  ARTÍCULO 49.  Las

infracciones que cometan las autoridades

judiciales,  el  Director  de  Notarias  y

Registros  Públicos  del  Estado  de

Tlaxcala,  los  notarios  y  en  general  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

encargados de los servicios públicos, en

contradicción  con  los  ordenamientos

fiscales  y  municipales,  se  harán  del

conocimiento  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior  para  que  sean

sancionados  de  acuerdo  con  el  Código

Financiero  y  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servicios

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  50.  Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtengan  la

Hacienda del Municipio por concepto de

herencia,  legados,  donaciones  y



subsidios,  serán  efectivos  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  las

leyes de la materia.  ARTÍCULO 51.  Los

daños  y  perjuicios  que  se  ocasionen  a

las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con  base  en  las  leyes  de  la  materia.

TÍTULO  OCTAVO. INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES,  PRESTACION DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 52.  Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACION

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  53.  Son  los  recursos  que

reciben  las  entidades  federativas  y  los

municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

TÍTULO  DÉCIMO. TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  54.  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para el  sostenimiento y desempeño de

sus  actividades. TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTO. CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  55.  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos de mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son



estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Santa Cruz

Quilehtla durante el ejercicio fiscal al que

se refiere esta Ley, sean superiores a los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintisiete

días del mes de noviembre del año dos

mil dieciocho. La Comisión de Finanzas y

Fiscalización es cuánto.

Presidenta, queda de primera lectura el

Dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso de la palabra a la  Diputada Laura

Yamili Flores Lozano.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

Con el  Permiso de la  Mesa Directiva y

por  Economía  Legislativa   con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del Dictamen de Merito

dado a conocer y se someta a discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la   Diputada

Laura Yamili  Flores Lozano  en la que

solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  Dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor sírvanse

a  manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría resultado  de  la  votación,

dieciocho votos a favor.

Presidenta:  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría resultado de la votación, cero

votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de



Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer; se concede el

uso de la palabra a tres diputados en pro

y tres  en contra  que desee referirse  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a discusión en lo general,  en

vista  de  que  ningún  diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con proyecto de decreto dado a conocer

se somete a votación en lo general,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal; y para ello se les pide ponerse

de pie al emitirlo manifestar en voz alta

su apellido y nombre y digan la palabra sí

o  no  como  expresión  de  su  voto

comenzando por el lado derecho de esta

presidencia Piedras  Díaz  Miguel,  sí;

Méndez Salgado José María, sí; Garrido

Cruz  José  Luis,  sí; Vivanco  Chedraui

Ramiro  sí; Montiel  Cerón  Ma.  De

Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez Mayra,

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí; Ortega Blancas Javier Rafael, sí; León

Cruz  Maribel,  sí; Montiel  Candaneda

Zonia, sí; Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Castro López Víctor, sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

dieciocho  votos a favor,  cero  votos en

contra.

Presidenta,  de   conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; con fundamento en el artículo 131

fracción  IV  del  Reglamento  Interior  del

Congreso   del  Estado,  se  somete  a

discusión en lo particular el Dictamen con

Proyecto de Decreto dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

desee referirse al Dictamen con Proyecto

de  Decreto  sometido  a  discusión  en  lo

particular,   en  vista  de  que  ningún

diputado  desea  referirse  en  pro  o  en

contra  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  dado  a  conocer  se  somete  a

votación en lo particular, se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se  les  pide  ponerse  de  pie  al  emitirlo

manifestar  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzando por el



lado derecho de esta presidencia Piedras

Díaz  Miguel,  sí; Méndez  Salgado  José

María,  sí;  Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;

Vivanco  Chedraui  Ramiro  sí; Montiel

Cerón  Ma.  De  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí; Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas

Javier Rafael, sí; León Cruz Maribel, sí;

Montiel  Candaneda  Zonia, sí; Brito

Vázquez  Michaelle,  sí; Castro  López

Víctor, sí; López Avendaño Omar Milton,

sí.

Secretaria,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar  su  voto, Mata  Lara  luz

Guadalupe,  sí;  Casas  Meneses  María

Isabel,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría,  resultados  de  la  votación,

diecinueve votos a favor,  cero votos en

contra.

Presidenta,  de   conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide a la Secretaría proceda a dar lectura

a  la  correspondencia  recibida  por  este

Congreso.

CORRESPONDENCIA  27  DE

NOVIEMBRE DE 2018.

Oficio que dirige Cecilio Pérez Tlalmintzi,

Secretario  del  Ayuntamiento  de  Santa

Cruz Quilehtla, a los CC. Regidores  del

Ayuntamiento,  a  través  del  cual  les  da

contestación  a  su  solicitud  de  copias

certificadas.

Oficio que  dirige  el  Senador  Antares

Guadalupe Vázquez Alatorre,  Secretario

de  la  Mesa  Directiva  de  la  Cámara de

Senadores del Congreso de la Unión, a

través del cual hace del conocimiento de

esta Soberanía que se eligió al C. Miguel

Nava  Xochitiotzi  como  Magistrado  del

Órgano  Jurisdiccional  local  en  Materia

Electoral de Tlaxcala.

Escrito que  dirigen  miembros  de  los

Colegios de Odontólogos en el Estado de

Tlaxcala,  así  como  Odontólogos

independientes,  a  través  del  cual

solicitan emitir un Punto de Acuerdo para



fijar  la fecha de celebración del día del

Odontólogo.

Escrito que dirige Alberto Bravo Carrera,

a través del cual solicita se le informe si

ya  se  dio  cuenta  al  Pleno  de  esta

Soberanía con la interposición de Juicio

Político  SSPJP  003/2018,  así  mismo

solicita  el  nombre  de  los  Diputados

integrantes de la Comisión Especial que

se  haya  nombrado,  encargados  de

investigas y en su caso de presentar los

medios  de  prueba  que  acrediten  plena

responsabilidad política de los servidores

públicos enjuiciados.

Oficio que  dirige  Mauricio  Corona

Espinosa,  Secretario  General  del

Congreso del Estado de Nayarit, a través

del cual remite copia de los Acuerdos por

el  que  se  constituye  la  Comisión  de

Gobierno,  de  la  Declaratoria  de

constitución  de  Grupos  y

Representaciones  Parlamentarias,  y  de

la  integración  de  las  Comisiones

Legislativas Ordinarias y Especiales de la

Trigésima Segunda Legislatura.

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Presidente  y  Secretario  de  la  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Veracruz, a través del cual informa que

se aprobó el Acuerdo por el  que la Mesa

Directiva  fungirá  durante  el  Año

Legislativo  comprendido  del  día  5  de

noviembre de 2018, al 4 de noviembre de

2019.

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Presidente  y  Secretaria  de  la  Mesa

Directiva  del  congreso  del  Estado  de

Quintana Roo, a través del cual informan

de  la  elección  del  Presidente  y

Vicepresidente  de  la  Mesa  Directiva,

para  el  Tercer  mes  del  Primer  Periodo

Ordinario de Sesiones, del Tercer Año de

Ejercicio Constitucional.

Circular que dirige el Lic. Gabriel Isaac

Ruíz Pérez,  Director de la Dirección de

Servicios  Legislativos  del  Congreso  del

Estado  Tabasco,  a  través  del  cual

informa que se aprobó un Acuerdo de la

Junta  de  Coordinación  Política,  para

extender el Primer Periodo Ordinario de

Sesiones,  del  Primer  Año  de  Ejercicio

Constitucional.  

Presidenta,  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirige  el  Secretario  del

Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  Quilehtla;

túrnese  a  la  Comisión  de  Asuntos

Municipales, para su atención.



Del oficio que dirige el  Secretario de la

Mesa  Directiva  de  la  Cámara  de

Senadores del Congreso de la Unión; se

ordena  al  Secretario  Parlamentario

acuse de recibido y de enterada esta

Soberanía.

Del escrito que dirigen miembros de los

Colegios de Odontólogos en el Estado de

Tlaxcala, y Odontólogos Independientes;

túrnese a la Comisión de Salud, para

su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del  escrito  que  dirige  Alberto  Bravo

Carrera;  túrnese  a  la  Comisión

Instructora  de  Juicio  Político,

Declaración  de  Procedencia,

Desafuero  y  Responsabilidad  de

Munícipes, para su atención.

De los oficios que dirigen los congresos

locales  de  Nayarit,  Veracruz,  Quintana

Roo y Tabasco; se ordena al Secretario

Parlamentario acuse de recibido y de

enterada esta Soberanía.

Presidenta  pasando al último punto del

orden  del  día,  concede  el  uso  de  la

palabra a las y los diputados que quieran

referirse a asuntos de carácter  general.

Se  concede  el  uso  de  la  palabra  al

Diputado  Omar  Miltón  López

Avendaño.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con el permiso de la Mesa Directiva, a

los  Diputados,  al  pueblo  de  Tlaxcala,

pero sobre todo a los acáldeles nuestro

Estado, decía Manuel Gómez Morín que

el  municipio,  es  apenas  un  grado  mas

allá de la familia, en la preciosa lista de

las comunidades intermedias es el punto

en  el  que  se  opera  la  intercepción

trascendental  entre  la  vida  privada,

publica es todavía el hogar, pero es ya la

patria su autoridad no es todavía poder

pero  tampoco  es  ya  solemne  una

disciplina  paterna,  su  naturaleza  está

formada  por  el  apretado  tejido  por  las

directas  vinculaciones  humanas,  de  los

recursos el estilo de vida impuestos por

el constante vivir, en un mismo lugar por

la parroquia y las escuelas comunes, por

el  mercado,  por  las  penas  y  alegrías

conjuntas por el cementerio común en el

PAN tenemos muy presente el papel que

debe  ejercer  el  municipio  en  la  vida

pública  del  país  contra  los  posibles

abusos,  necesitamos  una  vigilancia

constante una responsabilidad concreta y

eficazmente  sancionada  porque  el

municipio  es  la  primera  organización

jurídica de la sociedad civil,  crea el tipo

de autoridad, la gestión del bien común

más  cercano  al  hombre  mismo  a  su



familia,  a  su  casa  a  sus  hijos,  el

municipio  ha  sido  y  será  el  punto  de

partida  para  cambiar  la  política  de

México es al interior de los estados de la

republica  en  los  territorios  municipales

donde la democracia electoral se palpo,

a  primera  estancia  en  1947  en  el

municipio michoacano Quiroga en manos

de Manuel Torres orgullosamente panista

donde se dio una de las primeras o si no

es que es la primera alternancia política

municipal  y  no  es  solo  la  alternancia

política  si  no  los  grandes  avances  que

recién pasado un siglo se han concebido

en este ámbito,  concebidas en 1983 en

la reforma 115 de la constitución política

de los Estados Unidos Mexicanos, donde

se  definió  de  manera  puntual  las

funciones  administrativas  de  los

municipios y les otorgo entre otras cosas

personalidad  jurídica  y  patrimonio  así

como medios de recaudación y ámbitos

de  decisión  propio  los  cuales  hasta

entonces  era  facultad  de  los  poderes

estatales,  el  logro  de  la  reforma  en  la

década de los 80 genero una evolución

política  que  permitió  la  representación

proporcionada  y  la  pluralidad  en  los

cabildos  misma  que  persisten  y  sea

fortalecido  en  la  actualidad  con  la

inclusión  regidores, situación que estuvo

limitada  por  muchos  años  a  municipios

con más de 100 mil habitantes, en este

crecimiento  y  fortalecimiento  municipal

donde la Federación y los Estados han

puesto  y  depositado  una  incontable

cantidad de recursos es verdad que en

estas  décadas,  las  atribuciones  los

municipios  se  han  ido  perfeccionando

desde la legislación federal y local a tal

grado  de  otorgarles  la  facultad

reglamentaria,  así  como  el  deber  de

brindar  a  los  pobladores  y  servicios

públicos,   formular planes de desarrollo

urbano,  subscribir  convenios  de

coordinación con otros municipios y con

los gobiernos estatales y dotándoles de

obligaciones fiscales y de comprobación,

en  este  tema  ha  habido  un  desarrollo

paralelo  del  poder  legislativo  y  los

municipios puesto que este poder público

es el encargado de fiscalizar a todos los

entes,  incluidos  los  ayuntamientos  del

estado  siendo  el  órgano  superior  de

fiscalización,   el  órgano  técnico,  la

función  de  regular  la  revisión  de  la

cuenta  pública,  que  rinde  los  entes  de

fiscalización,  responsables  y  su

fiscalización  superior  en  este  tenor,

durante  mucho  tiempo  la  recepción  y

revisión  de  cuentas  públicas  fue  de

manera mensual, hasta el 13 de mayo de

2016,  fecha  en  que  expidió  el  decreto

que  formo  este  precepto  mejorando  la

temporalidad  de  mensual  a  trimestral

este  acierto  legislativo  permitió  que  las

suficiencia  presupuestal  de  los

municipios  se  eficiencia  en  razón   de



pago  a  proveedores  de  recepción  de

ministraciones   y  por  ente  de

comprobación de los recursos  públicos,

si  bien  reflexionarse  si  bien  aunque

puede  perfeccionarse  el  mecanismo de

recepción,  revisión  y  fiscalización  de

cuentas  públicas  de  los  entes

fiscalizables el implementar una reforma

agresiva  es  el  camino  en  contrario  al

perfeccionamiento  más  grave  a  un  es

que  esta  reforma  haya  sido  hecha  al

vapor  presentada  por  la  presidenta

diputada por la comisión de finanzas y de

manera  inmediata,  analizada

dictaminada  por  la  comisión  de  puntos

constitucionales  y  justicia  y  asuntos

políticos es evidente que los autores de

este intento de reforma al fiel estilo de los

grupos  parlamentarios,  de  morena  y

asociados nunca buscaron la opinión del

ente  fiscalizador  como  de  los  entes

fiscalizables  ni  visualizaron  el  impacto

social  de   dicha  reforma  ahora  ha

quedado  manifiesto  durante  la

intervención  de  35  ayuntamientos,  que

remitieron en tiempo y forma sus actas

de  cabildo,  el  rechazo  a  la  reforma

constitucional,  planteada  vale  la  pena

decirlo,  fue  producto  de  la  mera

ocurrencia,  falta  de  una  técnica

legislativa adecuado y que no tuvo el eco

deseado a pesar de que en días previos

la comisión de finanzas en una reunión

celebrada en este recinto legislativo por

los acaldes de los 60 municipios trato de

hacer presión para que estos aprobaran

dicha reforma constitucional, vale la pena

recordar  que  desde  sus  orígenes  al

analizar los alcances y efectos jurídicos

de dicha iniciativa y corroborar que eran

más los contrarios que los pros que se

obtendrían  con  su  aprobación,  el

subscrito  me  manifesté  en  contra  de

dicha  reforma  ahora  en  mi  calidad  de

Diputado  del  grupo  parlamentario  del

Partido Acción Nacional hago un llamado

a  los  integrantes  de  los  60

Ayuntamientos para  que sin  importar  el

partido político del cual hayan ganado su

elección, hagan valer esa lucha histórica

que  tantos  frutos  ha  dado  a  los

municipios  son  ustedes  alcaldes,

síndicos  y  regidores  donde  podremos

encontrar un contrapeso a los abusos y

absurdos  de  fuerzas  políticas,  con

mayoría determinantes los munícipes de

los 60 ayuntamientos merecen mi pleno

reconocimiento,  pero  sobre  todo  debó

reconocer  la  participación  de  los  35

ayuntamientos  que  se  manifestaron  en

contra de la reforma constitucional, pues

con ello  frenaron el  intento agresivo en

materia de fiscalizadora a que un grupo

mayoritario  quiso  someter  a  las

entidades públicas, quizás sean ustedes

los  integrantes  de  los  ayuntamientos

quienes a partir de ahora se convertirán

en el  contrapeso que impide el  avance



de los  nuevos  vendedores  de espejitos

quizás  ustedes  sean  el  equilibrio  que

permita a nuestro estado, transitar en un

marco constitucional es cuanto señora. 

Presidenta, gracias, Diputada Michaelle

Brito Vázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ

Con  su  venia  señora  Presidenta  pues

buenas  tardes  compañeros  Diputados,

medios  de  comunicación  y  publico  que

nos acompaña hago el uso de la voz con

el  único  propósito  de  decirles  que

estamos cumpliendo lo  prometido a  las

mujeres  de  Tlaxco  y  Atlangatepec,

quienes el pasado 25 de noviembre, en

la marcha conmemorativa que se lleva a

cabo con motivo del día internación de la

eliminación  de  la  violencia  contra  la

mujer, se me acercaron me pidieron no,

me exigieron mas bien y están aquí las

compañeras  diputadas  presentes,  no

nada más a  nosotros,  si  no también al

gobernador  y  a  los  compañeros

diputados pronunciemos a favor de que

se emita la alerta de violencia de género

para el estado de Tlaxcala derivado del

incremento  de  los  índices  delictivos  en

contra de las mujeres por lo que permito

dar  lectura  a  su  solicitud  Diputada

Michaelle Brito Vázquez  del Honorable

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  por

medio  de  la  presente  nos  permitimos

enviarle  un  cordial  saludo  de  Tlaxco,

Tetla  y Atlangantepec y por  este medio

externar nuestras necesidades los 25 de

cada mes nos visten de color naranja un

día para eliminar, erradicar y quisiéramos

prevenir la violencia contra las mujeres,

sin embargo pese  a que es una manera

de  no  olvidarnos  de  la  realidad  que

vivimos  las  mexicanas  de  nuestro  país

no es suficiente un color, una fecha o una

marcha necesitamos acciones concretas

que sean reales para las mujeres en el

caso  de  nuestro  estado  todos

conocemos  una  realidad  innegable,  la

inseguridad  ha  invadido  la  mayor  parte

de nuestro bello Estado, desapariciones,

trata de personas, violencia intrafamiliar y

feminicidios,  es  por  ello  que  como

mujeres  hacemos  por  este  medio  el

exhorto a que usted nuestra Diputada y

representante  ante  el  Congreso  del

Estado,  le  haga  llegar  esta  exigencia

ante  el  Congreso  del  Estado  y  el

Gobernador  queremos  que  se

pronuncien  a  favor  de  emisión  de  la

alerta de género, queremos ver el interés

de  los  diputados,  y  el  gobernador  no

sentimos  ser  uno  de  los  Estados  más

seguros, tenemos miedo de que nuestras

hijas  no  regresen  de  la  escuela,  que

entre a nuestro domicilio, que nos roben

el poco patrimonio que tenemos que nos

sigan  golpeando  salvajemente  y  que



nadie haga nada, Diputada confiamos en

que  serás  nuestra  voz  y  que  no  te

quedaras  callada  sin  más  por  el

momento  quedamos  como  tu  segura

servidora firma Teresa Orozco y lo hace

acompañado  de  aproximadamente  850

firmas  de las que son del distrito de Tetla

de Atlangatepec de las mujeres, dicho lo

anterior hago de su conocimiento que su

solicitud  está  siendo  debidamente

atendida  pues  como  legisladora  y

principalmente como mujer, madre, hija y

amiga,  me  preocupa  la  situación  de

violencia que se vive en nuestro Estado

es por eso que el día de ayer presente

ante  la  junta  de  coordinación  y

concertación política de este congreso la

iniciativa con proyecto de acuerdo para la

creación  de una  comisión  especial  que

coadyuve,  la  sociedad  civil  para  la

elaboración de la  solicitud de alerta  de

violencia  de  género  con  la  finalidad  de

que  se  apliquen  políticas  públicas,

efectivas para la prevención erradicación

y sanción de los actos de violencia contra

la mujer, por lo anterior, exhorto de forma

respetuosa  al  Gobernador  del  Estado

Marco  Antonio  Mena  Rodríguez,  quiero

que todas las mujeres del Estado sepan

que  las  legisladoras  de  este  Congreso

incluida la de la voz tomamos en cuenta

sus peticiones y demandas de justicia y

seguridad, y decirles que no están solas,

que  lo  que  nos  pidan  no  se  quedan

únicamente en el discurso, si no que lo

llevaremos a la acción, la Iniciativa con

Proyecto  de  Acuerdo  que  se  presenta

tiene  por  finalidad  la  creación  de  una

comisión  especial  por  tiempo

indeterminado  el  necesario  para  su

objeto  y  la  emisión  del  dictamen

correspondiente y de la elaboración del

dictamen  de  alerta  de  violencia  de

género para el estado de Tlaxcala que se

realice por las organizaciones civiles es

cuanto muchas gracias.

Presidenta:  gracias  Diputada  se

concede el uso de la palabra al Diputado

Javier Rafael Ortega Blancas.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA

BLANCAS

Buenas noches con su permiso Señora

Presidenta,  primero  que  nada  quisiera

pedir  perdón  desde  luego  mis

compañeros  legisladores,  pero  me  veo

en  la  obligación  moral  de  poder  tomar

esta tribuna, porque si bien es cierto, que

algunos  otros  legisladores,  también

tomaron  una  tribuna  como  esta  para

atacar, yo la quiero utilizar para defender,

hago uso de esta tribuna para externar a

la  manifestación  que  hace  unas  horas

tuvo  en  la  ciudad  de  México  una

manifestación  de  35,000  personas,



toreros,  ganaderos,  aficionados,

caminaron  unidos  para  declararse  en

favor  por  la  tauromaquia,  recordemos

que hace algunos días la  Diputada por

cierto  de  Morena  o  desgraciadamente

Leticia  Varela  tuvo  una  intervención

plagada  de  falacias  en  la  asamblea

legislativa de la  ciudad de México para

atacar a la  tauromaquia, desde el más

absoluto  desconocimiento,  resulta

altamente  irresponsable  de  utilizar  la

tribuna que  nos ha  conferido  el  pueblo

para  usar  su  voz  para  decir  tantas

mentiras  y  hacer  comentarios  plagados

de  falsedades,  esta  legisladora  se

merece  mi  respeto  como  persona,

asevero que a los toros se les prepara

antes  de  salir  a  un  ruedo,  dice  ella  le

llenando los oídos de periódico mojado,

les untan vaselina en los ojos para nublar

su vista,  les meten algodón en la  nariz

para que les cueste trabajo respirar, les

clavan  agujas  en  los  genitales  y  otro

serie  de  mentiras  que  yo  la  invitaría  a

que  de  verdad  ella,  tuviera  el  valor  o

hacer esto que ella menciona, la señora

desconoce  completamente  el  tema,

hablar  con  ligereza  o  por  ente  con

irresponsabilidad,  de  lo  que  se

desconoce carece totalmente de ética es

completamente valido estar en contra de

la  tauromaquia,  pero  no  mintiendo  por

otra parte también, pues bien la Diputada

poblana  Nayeli  Salvatori  del  partido

Encuentro Social, también por cierto a la

coalición  a  la  que  yo  represento,

haciendo gala de su ignorancia manifestó

que  la  práctica  de  la  tauromaquia  no

debe ser  considerada como deporte,  la

fiesta de los toros es una manifestación

artística en si misma pero además es un

arte,  que  genera  arte  toda  vez  que  en

sus disciplinas artistitas, encuentran una

fuente  de  inspiración  en  este

espectáculo,  es  innegable  que  la  fiesta

de  los  toros  ah  ejercido  una  notable

influencia en la pintura, en la escultura, la

literatura,  la  música,  la  fotografía,  la

arquitectura,  el  cine  así  como  en

múltiples  expresiones  artesanales

populares, desde aquí hago un llamado a

todos los diputados y diputadas tanto del

congreso federal, como de los congresos

locales,  así  como  los  senadores  y

senadoras a que no utilicen una tribuna a

palabra sin testimonios, sin sustento, sin

lógica de lo que no conocen en este caso

sobre la fiesta de los toros, quienes no

conocen  sobre  las  corridas  de  toros

deben  saber  que  esta  no  consiste  en

maltratar un animal, que la tauromaquia

no  es  tortura,  ni  en  ella  ahí  crueldad,

puesto que ni los toreros ni el publico que

va  disfrutan  del  sufrimiento  una  res

engordada vive apenas 9 mese perdón,

la vida del toro bravo dura por lo menos

48  meses,  esto  quiere  decir  que  la

existencia del toro es 5 veces más larga



que la de el toro que es de abasto, el toro

vive  entre  4  o  5  años  en  libertad,  y

únicamente se lleva a la plaza una vez

en su vida, la fiesta de los toros además

constituye y es una importante fuente de

trabajo  pues  genera  una  gran  de

empleos, tanto directos como indirectos,

alrededor de la fiesta hay un sin número

de  mexicanos  que  viven  de  esta

industria, empleos dignos y respetables.

Quisiera  comentar  que  una  temporada

en la plaza México, que son 12 corridas

de  toros,  asisten  por  lo  menos

trescientas  mil  personas  y  van  porque

hacen  uso  de  su  libertad.  Además  nos

atacado a los toreros, dicen que somos

personas agresivas, no lo somos. Hemos

visto más agresión en otros deportes que

en  la  fiesta  de  los  toros.  Los  toreros

somos personas como cualquiera, como

cualquiera de ustedes, y que nos hemos

jugado  la  vida  sin  trampas  y  sin

simulaciones. Ser torero para mí ha sido

una formación de vida, es lo que me ha

dado a mí, una identidad, lo que me dio

la  vida,  una  forma  de  vida.  Y  para

terminar  quisiera  decir  lo  que una gran

figura del toreo antes decía, “el toreo no

es  graciosa  huida  sino  es  una

apasionada  entrega”.  Así  es  que  yo,

Rafael Ortega agradezco el poder estar

aquí gracias a la gente que votó por mí y

vuelvo a repetir pido disculpas porque a

lo mejor no es el lugar, pero si otros han

atacado  algo  que  a  mí  me  dio  una

identidad me veo en la obligación moral

de  defenderla,  y  lo  defenderé  siempre,

torero  nací  y  torero  moriré.  Es  cuanto

Señora Presidenta.

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  al  Diputado  Víctor  Castro

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Con su permiso de Mesa, pues mire aquí

principalmente  estamos  viendo  la

situación  que  nuestro  líder  principal

Andrés  Manuel  López  Obrador,  está

tomando  un  ejemplo  en  cuestión  de  la

casa de los pinos estamos dando cuenta

que se va a convertir en un museo donde

cualquiera  va  a  poder  visitarlo  y  va  a

poder llegar a donde ningún mexicano ha

podido  visitar  algunos,  yo  exhorto  al

señor  Gobernador  para que la  casa de

Gobierno  en  la  casa  del  adulto  mayor

Tlaxcalteca  que  podemos  pedir  nada

mas  tan  fácil,  el  tiene  todas  las

posibilidades para irse a vivir a su casa,

si es que vive o no vive, pero realmente

la casa de gobierno da muy buena, sería

bien  acogida  por  los  adultos  mayores

Tlaxcaltecas,  que  sería  algo  formidable

yo creo que invito al señor Gobernador,

para que un gramo de humildad se lo de

aquellos  adultos  mayores  y  pueda  ser



hora  la  casa  de  Gobierno,  la  casa  de

Adulto  mayor  Tlaxcalteca  ahora  es

cuanto muchas gracias.

Presidenta,  algún  otro  diputado  desea

hacer  uso de  la  palabra,  se  procede  a

dar  lectura  del  orden  del  día  para  la

sesión siguiente: 1.- Lectura del acta de

la  sección  anterior.  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso.  3.-  Asuntos  generales.

Agotado  el  orden  del  día,  siendo  las

dieciocho  horas  con  treinta  y  un

minutos del día veintisiete de noviembre

de  dos  mil  dieciocho,  se  declara

clausurada esta sesión y se cita para la

próxima  que  tendrá  lugar  el  día

veintinueve  de  noviembre  del  año  en

curso, en esta misma Sala de Sesiones

del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del

Poder Legislativo a la hora señalada en

el  Reglamento.  Levantándose  la

presente en términos de los artículos 50

fracción IV y 104 fracción VII  de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día

veintinueve de  noviembre del año dos

mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez horas con nueve minutos

del veintinueve de noviembre de dos mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la  Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  Patricia  Jaramillo  García  y

Leticia Hernández Pérez.

Presidenta:  Se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y  los  diputados  que  integran  la

sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez:  Vigésima  Sexta

Sesión Ordinaria,  veintinueve  de

noviembre de dos mil dieciocho lista de

asistencia.  Diputada  Luz  Vera  Díaz;

Diputada  Michaelle  Brito  Vázquez;

Diputado Víctor Castro López;  Diputado

Javier Rafael Ortega Blancas;  Diputada

Mayra  Vázquez  Velázquez;   Diputado

Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra;

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz;

Diputada  Ma.  Del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi;   Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;   Diputado  José  María  Méndez



Salgado;   Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;   Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;   Diputado

Omar Milton López Avendaño;  Diputada

Laura  Yamili  Flores  Lozano;   Diputada

Irma Yordana  Garay  Loredo;   Diputada

Maribel  León  Cruz;   Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses;   Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia

Jaramillo  García;  Diputado  Miguel

Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  ciudadanos  diputados

Ramiro  Vivanco  Chedraui  y  Víctor

Castro  López,  solicitan  permiso  y  la

presidencia se los concede en términos

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo;  con

relación a los oficios presentados por las

diputadas Michaelle Brito Vázquez, Zonia

Montiel Candaneda y José Luis Garrido

Cruz,  se  autoriza  se  ausenten  de  la

sesión  a  la  hora  señalada  en  sus

respectivos oficios; en vista de que existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día,  el  que se integra de los siguientes

puntos:

ORDEN DEL DÍA

1.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS

MIL DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES  DEL GOBIERNO  DEL

ESTADO  Y  A  LOS  SESENTA

AYUNTAMIENTOS,  PARA  QUE

DISEÑEN  E  IMPLEMENTEN

PROGRAMAS, POLÍTICAS PÚBLICAS Y

CAMPAÑAS  DE  EDUCACIÓN  VIAL

SOBRE  EL  USO  CORRECTO  Y

SEGURO DE LA MOTOCICLETA COMO

MEDIO  DE  TRANSPORTE;  QUE

PRESENTA  LA  DIPUTADA  LAURA

YAMILI FLORES LOZANO.

3.  LECTURA  DEL  INFORME  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  ESPECIAL

DE DIPUTADOS QUE CONOCERÁ DE

LA DENUNCIA DE  JUICIO  POLÍTICO,



PRESENTADA ANTE ESTA SOBERANÍA

POR  LA CIUDADANA LILIA VÁSQUEZ

JUÁREZ,  EN  CONTRA DE  MARLENE

ALONSO  MENESES,  EN  SU

CARÁCTER  DE  COMISIONADA

PRESIDENTA  DEL  CONSEJO

GENERAL  DEL  INSTITUTO  DE

ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  Y

PROTECCIÓN  DE  DATOS

PERSONALES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA,  DENTRO  DEL

EXPEDIENTE LXIII-SPPJP001/2018.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE NATÍVITAS, PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE IXTENCO, PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE XALTOCAN, PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO  DE APIZACO, PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE TLAXCALA, PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE XALOZTOC, PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

10.  PRIMERA  LECTURA  DEL

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE



DECRETO,  RELATIVO  A  LA  LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

PANOTLA, PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

11.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

12. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quiénes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  informo  el  resultado  de  la

votación veintidós votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manea

económica.  

Secretaría:  informe  de  resultado  de  la

votación cero votos en contra.

Presidenta;  De  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el veintisiete de noviembre de

dos mil dieciocho; en uso de la palabra la

Diputada Patricia Jaramillo García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

propongo se dispense la lectura del acta

de  la  sesión  ordinaria,  celebrada  el

veintisiete  de  noviembre  del  dos  mil

dieciocho  y,  se  tenga  por  aprobada  en

los términos en que se desarrolló. 

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Patricia  Jaramillo  García,

quiénes  estén  a  favor  porque  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veintidós votos a favor.  

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 



Secretaría: informe del  resultado  de  la

votación  cero votos en contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

veintisiete  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho y, se tiene por aprobada en los

términos en que se desarrolló.

Presidenta: Para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  la  Presidenta

pide a la  Diputada Laura Yamili Flores

Lozano,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo,  por

el  que  se  exhorta  al  Titular  de  la

Secretaría  de  Comunicaciones  y

Transportes del Gobierno del Estado y

a los sesenta ayuntamientos, para que

diseñen  e  implementen  programas,

políticas  públicas  y  campañas  de

educación vial sobre el uso correcto y

seguro de la motocicleta como medio

de  transporte;  enseguida  la  Diputada

Laura Yamili Flores Lozano.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

Con  su  venia  señora  Presidenta:  DIP.

LUZ VERA DÍAZ, PRESIDENTA DE LA

MESA  DIRECTIVA     DE    ESTA

SEXAGÉSIMA    TERCERA

LEGISLATURA  DEL     CONGRESO

DEL    ESTADO     DE    TLAXCALA.

COMPAÑERAS  Y   COMPAÑEROS

DIPUTADOS.   HONORABLE

ASAMBLEA:   La  que  suscribe,

Diputada Laura Yamili  Flores Lozano,

integrante  del  Grupo  Parlamentario  del

Partido de la Revolución Democrática de

la  Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

ejercicio  de  las  facultades  que  me

confieren  los  artículos  48  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  en  relación  con

los numerales 9 fracción III y 10 apartado

B,  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,

someto  a  consideración  de  esta

Asamblea  Legislativa,  para  su  análisis,

discusión  y  aprobación,  la  siguiente

Iniciativa con Proyecto de ACUERDO por

el  cual  el  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  en  el  marco  del  día

internacional del motociclista, EXHORTA

de  manera  respetuosa  al  Titular  de  la

Secretaria  de  Comunicaciones  y

Transportes del Gobierno del Estado de

Tlaxcala  (Secte),  Dr.  Noé  Rodríguez

Roldan,  así  como  a  los  sesenta

ayuntamientos del Estado,  para que en

el  ámbito  de  sus  facultades  y

competencias diseñen e implementen



programas,  políticas  públicas  y

campañas de educación vial sobre el

uso  correcto  y  seguro  de  la

motocicleta  como  medio  de

transporte,  lo  anterior,  al  tenor  de  la

siguiente:  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Los  países  más  desarrollados  tienen

sistemas  de  transporte  y  eficaces,  con

gran capacidad de traslado de personas,

que pueden servir de guía a nuestro país

para crear nuevas infraestructuras en el

transporte que generen menos emisiones

contaminantes,  que  sean  masivos  y

ordenados.   En los últimos años, en el

Estado de Tlaxcala, se ha registrado un

auge en el  uso de la  motocicleta como

medio  de  transporte  económico  y

eficiente para muchos ciudadanos. Así, el

motociclismo es parte ya de la pirámide

de los medios de transporte en el Estado.

Este  crecimiento  en  el  uso  de  la

motocicleta es resultado a que la misma

es  considerada  como  un  medio  de

transporte alternativo y gracias a su bajo

costo en adquisición y mantenimiento en

comparación  de  otros  medios  de

trasporte  (automóvil,  camión),  está  al

alcance  de  la  economía  de  cualquier

ciudadano.  Al  transportarse  en

motocicleta,  se  cuenta  con  diferentes

ventajas, entre ellas es que son veloces

y  rápidas  en  el  desplazamiento  y  muy

útiles,  además  de  garantizar  un  fácil

estacionamiento.   Para  muchos  de  los

usuarios de este medio de transporte, la

motocicleta  es  el  vehículo  del  futuro:

desgasta  menos  el  pavimento,

contaminan  menos,  consumen  menos

gasolina y ahorra tiempo, por lo que para

muchas  ciudades  y  comunidades  de

nuestro  Estado,  la  motocicleta  se  ha

convertido  en  un  transporte  alternativo,

rápido y eficaz. Resulta evidente que la

venta  y  el  uso  de  motocicletas  se  ha

incrementado no sólo en nuestro Estado

de Tlaxcala, sino a lo largo y ancho del

país, incluso los restaurantes, oficinas en

general,  así  como  los  grandes  y

pequeños negocios las han incorporado

como  una  herramienta  de  trabajo  para

transportar  y  distribuir  sus  productos  o

documentos,  a  sus  clientes.

Comúnmente  escuchamos  que  la

motocicleta es el medio más peligroso y

el  que  más  alto  índice  de  accidentes

presenta, sin embargo ello obedece a la

falta  de políticas  públicas  por  parte del

Gobierno del Estado y de los municipios

que tiendan a regular  y a considerar el

fomento del uso de la motocicleta en las

condiciones propias  de nuestro  Estado,

estimulando su uso mediante exenciones

en  el  pago  de  diversos  derechos  tales

como verificaciones, refrendos y multas,

u  otorgando  espacios  de

estacionamiento  exclusivos  para

motocicletas  en  edificios  públicos  o

centros comerciales.       Incluso se han



realizado  mediciones  respecto  de  los

tiempos  de  viaje  entre  los  diferentes

medios  de  transporte  que  existen

sometiendo  a  todos  los  conductores  a

reglas  de  tránsito  aplicables  en  su

vehículo  y  la  motocicleta  se  posiciona

como el medio de transporte más eficaz

y eficiente,  pues tomando en cuenta  la

masa,  el  volumen,  la  capacidad  de

aceleración  y  frenado,  además  de  la

capacidad de maniobra, la moto es más

ágil  que  los  demás  vehículos  que

perfectamente podría circular a 120 km/h

donde un camión no debe ir a más de 90

km/h.    Aunado  a  lo  anterior,  los

resultados  presentados  por  dichas

mediciones reflejan que  los  tiempos de

viaje  de  motos,  bicicletas  y  Metro  se

mantienen constantes  en el  tiempo,  sin

embargo, los tiempos de autos y micros

se  van  alargando  año  con  año.

Actualmente, de manera institucional, se

ha  incrementado  exponencialmente  el

fomento del  uso de la  bicicleta,  lo  cual

efectivamente contribuye a considerar un

medio  de  transporte  alternativo  y

altamente,  sin  embargo  no  se  ha

considerado  que  en  tratándose  de

distancias largas los tiempos no resultan

favorables al usuario de la misma, por lo

que observamos que en este escenario

los  usuarios  de  las  motocicletas  deben

ser el centro de atención de las políticas

de  movilidad  y  transporte  de  las

autoridades de los diferentes ámbitos de

Gobierno  en  el  Estado  de  Tlaxcala.

Muestra de lo anterior, del olvido en que

se  encuentra  el  fomento  del  uso  de  la

motocicleta,  lo  da  la  Ley  de

Comunicaciones  y  Transportes  del

Estado de Tlaxcala, una ley que data del

año de 1983, y en la que obviamente los

motociclistas  están  excluidos,  sin

embargo, diariamente son víctimas de la

aplicación discrecional de sanciones, por

parte  de  los  diferentes  elementos  de

seguridad  pública  tanto  estatal  como

municipal,  quienes  aplican  un

REGLAMENTO  DE  LA  LEY  DE

COMUNICACIONES  Y TRANSPORTES

EN  EL  ESTADO  DE  TLAXCALA  EN

MATERIA DE TRANSPORTE PÚBLICO

Y PRIVADO emitido en el año 2008 por

el  Gobernador  del  Estado  de  Tlaxcala,

Reglamento  que  es

INCONSTITUCIONAL,  toda  vez  que  el

multicitado Reglamento viola principio de

LEGALIDAD TRIBUTARIA, principio que

ordena  que  las  multas  y  demás

sanciones  económicas  deben  estar

previstas  y  consignadas  expresamente

en una Ley emitida por el Congreso, y no

en un simple Reglamento. Pues bien, a

pesar de que el Reglamento en materia

de  transporte  público  y  privado  es

inconstitucional,  los  elementos  de  las

policías  estatal  y  municipal  aplican

sanciones  y  multas  a  los  motociclistas



así  como  detenciones  sin  un  protocolo

que respete sus derechos humanos.  Por

el  creciente  uso  de  la  motocicleta  por

parte de la ciudadanía se hace inminente

una regulación práctica al  respecto que

garantice  el  pleno  ejercicio  de  los

derechos  usuarios  de  motocicletas,  así

como de las  obligaciones que pudieran

tener  al  respecto.  La  movilidad  urbana

debe ser parte de las políticas prioritarias

de  nuestras  autoridades,  en  donde  se

deben considerar medidas que procuren

la mejora de la calidad del aire y un uso

eficiente de las diferentes vialidades del

Estado.   Considerar la motocicleta como

un medio de transporte alternativo no es

ocioso,  las  siguientes  consideraciones

dan cuenta de ello:  1.  Favorece el  uso

racional  del  espacio  urbano  vial,  pues

gracias  a  las  dimensiones  que  se

describieron  en  los  primeros  párrafos

resulta  un  mejor  aprovechamiento  del

espacio  limitado;  2.  Garantiza  un mejor

desplazamiento en el tráfico de la ciudad;

3. Menor emisión de contaminantes y al

respecto  existen  variados  estudios  y

normas  oficiales  que  registran  a  la

motocicleta como un medio de transporte

altamente; 4. Es un medio de transporte

asequible  y  popular.  Actualmente  hay

motos económicas que en consecuencia

tienen  un  mantenimiento  mucho  más

simple que los automóviles;  5.  Cuentan

con  una  mejor  facilidad  de

estacionamiento  en  cuanto  al

aprovechamiento  de  espacios.    Los

argumentos  pueden  robustecerse  aún

más con la colaboración de las áreas que

en  la  materia  se  tienen  en  la

administración pública estatal y municipal

y  desarrollar  así  políticas  públicas  que

fomenten el  uso de la  motocicleta y se

emitan con ello criterios homólogos para

su  regulación  considerando,

evidentemente,  a  éste  medio  de

transporte como un elemento clave a la

movilidad  urbana.  La  suscrita,  en  mi

carácter  de  vocal  de  la  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  realizaré  las

acciones  necesarias  en  los  trabajos  de

análisis  del  paquete  económico,

concretamente  de  la  Ley  Ingresos  del

Gobierno del Estado de Tlaxcala, para el

ejercicio fiscal 2019, a efecto de otorgar

estímulos fiscales a los conductores de

motocicletas  en  el  Estado,  tales  como

exenciones  parciales  en  el  pago  de

refrendos  y  multas.    Finalmente,  se

informa  que  este  PROYECTO  DE

ACUERDO. Se presenta con motivo del

Día  Internacional  del  Motociclista,  a

celebrarse el próximo 2 de diciembre del

año  en  curso.  Por  lo  anteriormente

expuesto  y  motivado,  se  somete  a  la

consideración  del  Pleno  de  este

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  la

siguiente Iniciativa con Proyecto de: 



ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45  y  46

fracción I de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9

Fracción III, y 10, apartado B, fracción VII

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala,  117  y  120  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala,  en  el  marco  del  “día

internacional del motociclista”, se exhorta

de  manera  respetuosa  al  Titular  de  la

Secretaría  de  Comunicaciones  y

Transportes del Gobierno del Estado de

Tlaxcala  (SECTE),  Dr.  Noé  Rodríguez

Roldan,  así  como  a  los  sesenta

ayuntamientos del Estado, para que en el

ámbito de sus facultades y competencias

diseñen  e  implementen  programas,

políticas  públicas  y  campañas  de

educación  vial  sobre  el  uso  correcto  y

seguro de la motocicleta como medio de

transporte. SEGUNDO.  Con fundamento

en  lo  dispuesto  por  el  artículo  104

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

instruye  al  Secretario  Parlamentario

comunicar el presente Acuerdo al Titular

de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y

Transportes del Gobierno del Estado de

Tlaxcala  (SECTE),  así  como  a  los

sesenta ayuntamientos del Estado, para

los  efectos  precisados  en  el  punto

anterior.  Dado en la sala de sesiones del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo  del  Estado  Tlaxcala,  en  la

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

22 días del  mes de noviembre del  año

2018.  ATENTAMENTE.  DIPUTADA

LAURA YAMILI FLORES LOZANO. 

Presidenta: De  la  iniciativa  dada  a

conocer. Se   concede  el  uso  de  la

palabra  al  Diputado  Miguel  Piedras

Díaz quien dice.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva.

Asamblea Legislativa,  y con fundamento

en  los  artículos  117,  120  y  130  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  solicito  se  apruebe  en  este

momento la Iniciativa dada a conocer por

ser de urgente y obvia resolución. 

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que

solicita se apruebe en este momento  la

iniciativa dada a conocer, Quiénes estén

a  favor  porque  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.



Secretaría:  resultados  de  la  votación

diecisiete votos a favor. 

Presidenta:    quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos; en consecuencia, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación  de  la  iniciativa  dada  a

conocer; con fundamento en los artículos

120  y  131  fracción  IV  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

somete a discusión en lo general y en lo

particular  la  Iniciativa  con  Proyecto  de

Acuerdo;  en  vista  de  que  ningún

Diputado hace uso de palabra se somete

a votación la Iniciativa con Proyecto de

Acuerdo, y se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera económica. 
Secretaría:  resultado  de  la  votación

dieciséis votos a favor.
Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informo  el  resultado  de  la

votación cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular, la Presidenta dice, se declara

aprobada  la  Iniciativa  con  Proyecto  de

Acuerdo  por  mayoría  de  votos;  se

ordena  a  la  Secretaría  elabore  el

Acuerdo correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Patricia  Jaramillo  García,

integrante  de  la  Comisión  Especial  de

Diputados que conocerá de la denuncia

de Juicio Político,  presentada ante esta

Soberanía  por  la  Ciudadana  Lilia

Vásquez  Juárez,  en  contra  de  Marlene

Alonso  Meneses,  en  su  carácter  de

Comisionada  Presidenta  del  Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala,

proceda  a  dar  lectura  del  informe  que

presentan; por tanto, con fundamento en

el  artículo  42  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legislativo,  asume  la  Primera

Secretaría  la  Diputada  María  Isabel

Casas Meneses; enseguida la Diputada

Patricia Jaramillo García. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA



COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS

QUE  CONOCERÁ  DE  LA DENUNCIA

DE JUICIO POLÍTICO,  PRESENTADA

ANTE  ESTA  SOBERANÍA  DENTRO

DEL   EXPEDIENTE  NUMERO  LXIII-

SPPJP001/2018.  Con  el  objeto  de  dar

cumplimiento  al  Acuerdo  de  fecha

dieciocho  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho, aprobado por el Pleno de esta

Soberanía, y el Acuerdo aprobado por los

diputados  integrantes  de  la  comisión

especial que suscribe el día veintitrés de

octubre de dos mil dieciocho, dentro del

expediente de juicio Político en contra de

Marlene  Alonso  Meneses  LXIII-

SPPJPOO1/2018, atento a su objeto de

creación, como se procede a formular el

presente  informe;  lo  que  se  hace  de

conformidad  con  lo  siguiente:

CONSIDERACIONES PREVIAS. Que en

termino de lo  que dispone los artículos

108 párrafo tercero y 109 fracción I y III

de la constitución política de los estados

unidos mexicanos, y los artículos 107 y

109 de la constitución político del estado

li8bre y soberano de Tlaxcala se procede

contra  los  servidores  públicos,  los

comisionados del instituto de acceso de

información pública y protección de datos

personales  del  estado  de  Tlaxcala,

quienes serán responsables por los actos

u  omisiones  en  que  incurran  en  el

desempeño  de  sus  respectivas

funciones. 2. Que el congreso del estado

de Tlaxcala está facultado para constituir

comisiones  especiales,  que  se  harán

cargo  de  asuntos  específicos,  de

conformidad  con  lo  que  disponen  los

artículos 10 apartado B fracciones V y VII

y  83  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 12,

13  y  89  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado de Tlaxcala. 3. del

Congreso  del  estado  es  legal  y

constitucionalmente  competente  para

conocer  de las denuncias en contra de

servidores  públicos,  cuando  en  el

ejercicio  de  sus  atribuciones  tengan

conocimiento de conductas u omisiones

susceptibles  de  ser  sancionadas  en

términos de lo que disponen los artículos

21,  25  y  25  BIS  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  del  Estado  de  Tlaxcala.  4.  el

pleno  del  congreso  del  estado  de

Tlaxcala,  mediante ACUERDO

LEGISLATIVO  de  fecha  dieciocho  de

octubre del año dos mil dieciocho, creo la

COMISION ESPECIAL DE DIPUTADOS

QUE  CONOCERA DE  LA DENUNCIA

DE  JUICIO  POLITICO,  PRESENTADA

ANTE  ESTA  SOBERANIA  DENTRO

EXPEDIENTE  NUMERO  LXIII-

SPPJP001/2018  5.  Con  base  en  lo

anterior,  esta COMISON  ESPECIAL

tiene  COMPETENCIA,  para  emitir  el

presente  informe,  a  efecto  de  que  sea



presentado  ante  el  pleno  de  esta

soberanía, en términos de lo que dispone

el Segundo Párrafo del artículo 83 de la

Ley Orgánica de este Poder Legislativo y

el acuerdo signado en feche veintitrés de

octubre  de  dos  mil  dieciocho  por  ésta

Comisión. 6. Cobran especial relevancia

los artículos 25 y 25 bis,  de  la  Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el estado de Tlaxcala que

a la letra dicen:  “Artículo 25;    “Una vez

ratificada  la  denuncia,  la  Secretaria

Parlamentaria  dará    Cuenta  del

expediente  a  la  Mesa  Directiva,  la  que

propondrá  al  Pleno    se  forme  una

Comisión Especial,  a la que se turne el

expediente  para    que  en  forma

coadyuvante con el  denunciante reúnan

y  aporten  los   medios  de  prueba  que

acrediten plena responsabilidad política o

no   del  servidor  público  enjuiciado”

“ARTÍCULO  25  Bis.   La  Comisión

Especial contará con un plazo de quince

días hábiles a partir de que se le turne el

expediente  respectivo  para  los  efectos

del  artículo  anterior”  7.  Como  se

advierte4 en los preceptos referidos, en

Congreso del  Estado de Tlaxcala,  tiene

la  finalidad  de  crean  una  Comisión

Especial para que de forma coadyuvante

con el  anunciante reúnan y aportan los

medios  de  prueba  que  acrediten  plena

responsabilidad política o no del servidor

público enjuiciado. Conforme a lo anterior

se  proceda  a  rendir  el  siguiente:

INFORME  1.  Con  fecha  dieciocho  de

octubre  del  año  dos  mil  dieciocho,  el

Pleno  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  mediante  Acuerdo  Legislativo,

creó  la  Comisión  ESPECAL  DE

DIPUTADOS QUE CONOCERÁ DE LA

DENUNCIA  DE  JUICIO  POLÍTICO

PRESENTADA  A  ÉSTA  SOBERANÍA

DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO

LXIII-SSPPJ001/2018.  A efecto  de  dar

cumplimiento  a  lo  que  establece  los

artículos 45, 107 y 109 de la Constitución

Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala,

5, fracción I,7,9 fracción III, 10 apartado

B  fracciones  V  y  VII  y  83  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala,  89 del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  25  y  25  bis  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos del Estado de Tlaxcala 2. El día

veintidós de octubre de dos mil dieciocho

el  Licenciado  Melecio  Domínguez

Morales Secretario Parlamentario remitió

al  Dip.  Ramiro  Vivanco  Chedraui

presidente  de  la  Comisión  Especial

mediante  oficio  S.P0399/2018,  el

expediente  de  juicio  político  LXIII-

SSPPJ001/2018. 3.  A  las  diecinueve

horas  con  treinta  minutos,  del  día

veintitrés  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  tuvo lugar la primera reunión

de trabajo de la Comisión Especial que



hoy  suscribe,  en  la  que  se  declaró

formalmente  instalada  la  COMISIÓN

ESPECIAL  DE  DIPUTADOS  QUE

CONOCERÁ  DE  LA  DENUNCIA  DE

JUICIO  POLÍTICO,  PRESENTADA

ANTE  ÉSTA  SOBERANÍA  DENTRO

EXPEDIENTE  NÚMERO  LXIII-

SSPPJ001/2018. Y se dictó acuerdo por

el  cual  ésta  comisión  determino

coadyuvar  con  los  denunciantes  de  la

relación de las gestiones necesarias que

les permitan reunir y aportar los medios

de  prueba  que  acrediten  la  plena

responsabilidad o no del servidor público

denunciado.   4.  En  acuerdo  de  ésta

Comisión  se  aprobaron  los  días  y

horarios en que se solicitaría la entrega

de las pruebas pertinentes y que sean de

propósito de ésta comisión, quedando de

la  siguiente  manera:  mediante  el  Oficio

Núm. DIPRVC/032/18/CI/CE se notificó a

la  C.  Lilia  Vásquez  Juárez  para

presentarlas  y  el  Oficio  Núm.

DIPRVC/031/18/CI/CE se notificó a la C.

Marlene  Alonso  Meneses.  5.  Con

fundamento  al  artículo  70  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala  y  acuerdo  de  la

comisión, se resolvió invitar a las partes

involucradas a fin de realizar entrevistas

para  contribuir  al  cumplimiento  del

objetivo  de  ésta  Comisión  Especial.  6.

Con fecha veinticinco de octubre de dos

mil  dieciocho,  tuvo  lugar  la  segunda

reunión  de  trabajo  de  la  Comisión

Especial que suscribe, en la que se invitó

mediante  el  Oficio  Núm.

DIPRVC/030/18/CI/CE y se entrevistó  a

la Lic. Marlene Alonso Meneses. 7. Con

fecha treinta y uno de octubre de dos mil

dieciocho,  previa  convocatoria  a  la

tercera sesión de la Comisión Especial,

se dio lectura y se analizaron las pruebas

presentadas  por  la  C.  Lilia  Vásquez

Juárez  8. Previa convocatoria la cuarte

sesión  de   ésta  Comisión  efectuada  el

día  seis  de  noviembre  de  dos  mil

dieciocho en la que se invitó mediante el

Oficio  Núm.  DIPVC/038/18/CI/CE  y  se

entrevistó a la C. Lilia Vásquez Juárez. 9.

Dentro  de  la  Quinta  sesión  de  la

Comisión  Especial  celebrada  del  día

trece de noviembre de dos mil dieciocho.

Previo análisis y discusión de todas las

pruebas  presentadas,  se  aprobó  por

UNANIMIDAD  de  sus  integrantes,  el

cierre  del  expediente  interno y  rendir

informe  correspondiente.  Para  dar

cumplimiento a lo que establece la última

parte  del  artículo  25  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos; determinando que se remita el

respectivo  informe  a  la  Secretaría

Parlamentaria,  a  efecto  de  que  dicho

Órgano Técnico de cuenta con el informe

de  la  Mesa  Directiva,  se  proceda  su

lectura  en Pleno,  previa  declaración de

extinción  de  ésta  Comisión  Especial,



dada que ha cumplido el objeto para la

que  fue  creada.  10.  Ésta  Comisión

Especial  en  coadyuvancia  con  ambas

partes del juicio que nos ocupa y para los

efectos   que  prevén  los  Artículos  3

fracción  IV,  25  Y  25  bis  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala

asimismo con fundamento en el artículo

12 de la Ley General de Transparencia

de Acceso a  la Información Pública y el

artículo 13 de la Ley de Transparencia de

Acceso  a   la  Información  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala;  se  expone  que  en

los  autos  del  expediente,  obran  los

siguientes medios  de prueba:  Por parte

de  la.  C.  LILIA  VÁSQUEZ  JUÁREZ.

A.DOCUMENTAL  PÚBLICA.-Decreto

número  229  publicado  en  el  periódico

oficial  de  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala de fecha treinta de diciembre de

dos  miel  dieciséis  B.DOCUMENTAL

PÚBLICA.-Consistente  en  ocho  acuses

en  original  de  la  interposición  de  los

recursos  de  revisión  RR18/2018-P3,

RR21/2018-P3  acumulado  RR27/2018-

P3,RR24/2018-P3,  RR10/2018-P1,

RR09/2018-P3,  RR33/2018-P3,

RR51/2028-P3  Y  RR48/2028-P3

presentados ante el Instituto de Acceso a

la Información de Datos Personales del

Estado  de  Tlaxcala.  C. DOCUMENTAL

PÚBLICA.-  copias  simples  de  los

antecedentes  del  recurso  de

revisión09/2018-p3 del once de enero de

dos  mil  dieciocho  D.DOCUMENTAL

PÚBLICA.- consistente  en  copias

simples de los antecedentes del recurso

de revisión 10/2018p-1 del once de enero

de  dos  mil  dieciocho  E.DOCUMENTAL

PÚBLICA.-  copia  simple  del  AUTO del

doce  de  enero  de  dos  mil  dieciocho

RR09/2018P-3  Y  10/2018P-1

(acumulación,  admisión  y  requerimiento

del  informe)  F.DOCUMENTAL

PÚBLICA.-  copias  simples  de  los

antecedentes  del  recurso  de  revisión

18/2018P3  del  veinticinco  de  enero  de

dos  mil  dieciocho  G.DOCUMENTAL

PÚBLICA.-  copias  simples  de  los

antecedentes  del  recurso  de  revisión

21/2018-P3 del siete de febrero de dos

mil  dieciocho.  H.DOCUMENTAL

PÚBLICA.-  copias  simples  de  los

antecedentes  del  recurso  de  revisión

27/2018-P3 del ocho de febrero de dos

mil  dieciocho  I.DOCUMENTAL

PÚBLICA.-  copias  simples  de  los

antecedentes  del  recurso  de  revisión

24/2018-P3 del ocho de febrero de dos

mil  dieciocho  J.DOCUMENTAL

PÚBLICA.-  copias  simples  de  los

antecedentes  del  recurso  de  revisión

33/2018-P3 del veintiocho de febrero de

dos  mil  dieciocho  K.DOCUMENTAL

PÚBLICA.-  copias  simples  de  los

antecedentes  del  recurso  de  revisión

48/2018-P3 del  trece  de marzo de dos



mil  dieciocho.  L.DOCUMENTAL

PÚBLICA.-  copias  simples  de  los

antecedentes  del  recurso  de  revisión

51/2018-P3  del  trece de marzo de  dos

mil  dieciocho.   Por  parte  de  la  C.

MARLENE  ALONSO  MENESES  A.

DOCUMENTAL  PÚBLICA.-  oficio  que

presenta  el  informe  el  estado  procesal

que guardan los expedientes 09/2018-P3

acumulado  10/2018-P1,  18/2018-P3,

24/2018-P3,48/2018-P3,  21/2018-P3

acumulado  27/2018-P3,  33/2018-P3,

51/2018-P3.    11. Los medios de prueba

recabados  por  ésta  Comisión  Especial

fueron  debidamente  valorados  e

integrados  al  expediente  y  no  existe

medio  de  prueba  pendiente  por

desahogar, ni elemento de prueba cuya

integración  al  presente  expediente

resultarán necesarios. 12. Precisando el

principio constitucional  en el  artículo 17

que hace referencia  que la  justicia  sea

pronta, completa e imparcial, es evidente

que  éste  precepto  constitucional  es

esencial en todo proceso llevado a cabo

por cualquier ente que se ostente como

órgano  jurisdiccional  en  materia,  así

como lo dispone el artículo 138 de la Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala que dispone de un término fijo

preciso para los plazos de resolución de

los  recursos  de  revisión  y  deben

observarse  y  valorarse  los  tiempos  del

procedimiento  de  los  recursos

interpuestos  y  referidos  por  la

denunciante.  13.  ´Por  todo  lo  anterior,

remítase el presente informe así como el

expediente  LXIII/SPPJP001/2018,   a  la

Mesa Directiva  de ésta Soberanía para

los  efectos  legales  pertinente,  previa

declaración  de  extinción  de  ésta

Comisión  Especial,  dado  que  ha

cumplido el objeto por el que fue creada,

esto conforme a lo previsto en el numeral

83 primer párrafo de la Ley Orgánica de

éste Poder Legislativo. 14. Notifíquese el

presente  informe  en  los  estrados  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  lo

anterior  para  los  efectos  legales  a  que

haya lugar.  Dado en la  oficina  del  Dip.

Ramiro Vivanco Chedraui, presidente de

la  COMISIÓN  ESPECIAL  DE

DIPUTADOS QUE CONOCERÁ DE LA

DENUNCIA  DE  JUICIO  POLÍTICO,

PRESENTADA  ANTE  ÉSTA

SOBERANPIA  DENTRO  DEL

EXPEDIENTE  NÚMERO  LXIII-

SPPJP001/2018. En las instalaciones del

Palacio Juárez,  recinto oficial  del Poder

Legislativo Libre y Soberano del Estado

de Tlaxcala, a trece de noviembre de dos

mil  dieciocho.  DIP.  RAMIRO  VIVANCO

CHEDRAUI,  PRESIDENTE  DE  LA

COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS

QUE  CONOCERÁ  DE  LA DENUNCIA

DE  JUICIO  POLÍTICO,  PRESENTADA

ANTE  ÉSTA  SOBERANÍA



PRESENTADA  DENTRO  DEL

EXPEDIENTE  NÚMERO  LXIII-

SPPJP001/2018;  DIP.  PATRICIA

JARAMILLO  GARCÍA;  VOCAL;

DIP.MARÍA  ANA  BERTHA

MASTRANZO CORONA, VOCAL. 

Presidenta,  del informe dado a conocer

por  la  Comisión  Especial  de  Diputados

que conocerá de la  denuncia  de Juicio

Político presentada ante esta Soberanía,

túrnese  a  la  Comisión  Instructora  de

Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de Munícipes,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.  Asimismo,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 83 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  y  89  fracción  III  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  se  declara  extinta  la  Comisión

Especial de Diputados que conocerá de

la denuncia de Juicio Político, presentada

ante  esta  Soberanía  por  la  Ciudadana

Lilia  Vásquez  Juárez,  en  contra  de

Marlene  Alonso,  en  su  carácter  de

Comisionada  Presidenta  del  Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala,

tramitado  ante  este  Poder  Legislativo

mediante  expediente  número  LXIII-

SPPJP001/2018.

Presidenta, para continuar con el cuarto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda a  dar  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de Natívitas, para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

muy   buenos  días,  medios  de

comunicación,  compañeras  y

compañeros diputados,  DECRETO.  LEY

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

NATÍVITAS   PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  DE  LA

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY.

Artículo  1.  Las  disposiciones  de  esta

Ley,  son  de  orden  público  e  interés

general  y  tienen  por  objeto  regular  la

obtención,  administración,  custodia  y

aplicación de los ingresos de la Hacienda

Pública  Municipal.   Para  dar

cumplimiento  a  las  disposiciones

establecidas  en  la  presente  Ley,  se

implementarán  las  políticas  necesarias



para  eficientar  la  recaudación  de  las

contribuciones previstas en la misma. En

el  Municipio  de  Natívitas,  Tlaxcala,  las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  para  los  gastos

públicos  conforme a  los  ordenamientos

tributarios  que  el  Estado  y  Municipio

establezcan.  Las  personas  físicas  y

morales  en  el  Municipio  deberán

contribuir  para  los  gastos  públicos

municipales  de  conformidad  con  la

presente  Ley.  Artículo  2. Para  los

efectos de la presente Ley se entenderá

por:  a)  Accesorios: Los  ingresos  que

percibe  el  municipio  por  concepto  de

recargos, multas y gastos de ejecución.

b)  Administración  municipal:  Se

entenderá  a  todo  el  conjunto  de

actividades que ejecuta el municipio, en

ejercicio de sus funciones administrativas

y gubernativas.  c) Alumbrado público:

Servicio  otorgado  en  calles,  plazas,

jardines, y otros lugares de uso común.

d)  Aprovechamientos: Son  todos  los

ingresos  municipales  por  funciones  de

derecho público.  e)  Aportaciones: Son

los  ingresos  que  reciben  las  Entidades

Federativas y Municipios previstos en la

Ley de Coordinación Fiscal,  cuyo gasto

está  condicionado  a  la  consecución  y

cumplimiento  de  los  objetivos  que  para

cada  tipo  de  aportación  establece  la

legislación  aplicable  en  la  materia.  f)

Autoridad  Fiscal  Municipal: Se

entenderá  como  autoridad  fiscal

municipal,  al  presidente  y  tesorero

municipal.  g)  Ayuntamiento: Órgano

colegiado  del  Gobierno  Municipal  que

tiene  la  máxima  representación  política

que  encausa  los  diversos  intereses

sociales  y  la  participación  ciudadana

hacia  la  promoción  del  desarrollo.   h)

Bando de Policía: Al Bando de Policía y

Gobierno  del  Municipio  de  Natívitas.  i)

Base: La  manifestación  de  riqueza

gravada, siendo necesaria una estrecha

relación  entre  el  hecho  imponible  y  la

base gravable a la que se aplica la tasa o

tarifa  de  la  contribución.  j)  Bienes  de

dominio  privado: Son  los  que  hayan

formado  parte  de  organismos  públicos

municipales que se extingan, los bienes

muebles al servicio de las dependencias

y oficinas municipales, los demás bienes

que  por  cualquier  título  adquiera  el

Municipio  y  los  que  adquiera  por

prescripción  positiva.  k)  Bienes  de

Dominio  Público: Son  los  de  uso

común; los inmuebles destinados por el

Municipio  a  un  servicio  público,  los

propios  que  utilice  para  dicho  fin  y  los

equiparados a éstos conforme a la Ley;

los muebles de propiedad municipal que

por  su  naturaleza  no  sean  sustituibles

tales  como  los  documentos  y

expedientes de las oficinas, manuscritos,

archivos, libros, mapas, planes,  folletos,

grabados  importantes,  obras  de  arte  u



otros  objetos  similares.  l)  Cesión:  Acto

por  el  cual  una  persona,  titular  de  un

derecho,  lo  transfiere  a  otra  persona,

para que ésta lo ejerza a nombre propio.

m)  Código  Financiero: Al  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios.  n)  Constitución  del

Estado: Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala.  o)

Contratista: Persona física o moral que

reúne los requisitos exigidos por la Ley,

para  la  contratación  de  obra  pública  o

servicios relacionados con la misma.  p)

Convenio: Acuerdo  de  dos  o  más

voluntades que crea, modifica, extingue o

transfiere  derechos  y  obligaciones.  q)

Convenios: Son  los  ingresos  que

reciben  las  Entidades  Federativas  y

Municipios  derivados  de  convenios  de

coordinación, colaboración, reasignación

o  descentralización  según  corresponda,

los  cuales  se  acuerdan  entre  la

Federación,  las  Entidades  Federativas

y/o los Municipios. r) Contribuciones de

Mejoras: Son las establecidas en Ley a

cargo de las personas físicas y morales

que se beneficien de manera directa por

obras  públicas.   s)  Contribuciones de

Mejoras  por  Obras  Públicas: Son  las

contribuciones  derivadas  de  los

beneficios  diferenciales  particulares  por

la realización de obras públicas, a cargo

de  las  personas  físicas  y/o  morales,

independientemente  de  la  utilidad

general colectiva, de conformidad con la

legislación  aplicable  en  la  materia.   t)

Contribuciones  de  Mejoras  no

Comprendidas en la Ley de Ingresos

Vigente,  Causadas  en  Ejercicios

Fiscales  Anteriores  Pendientes  de

Liquidación o  Pago: Son  los  ingresos

que se recaudan en el ejercicio corriente,

por  contribuciones  de  mejoras

pendientes  de  liquidación  o  pago

causadas  en  ejercicios  fiscales

anteriores,  no  incluidas  en  la  Ley  de

Ingresos vigente. u) Cuenta Pública: Se

considera  a  la  información  de  carácter

contable, presupuestario y programático;

que se integra de manera trimestral, a la

autoridad  fiscalizadora.  v)  Cuotas  y

aportaciones de seguridad social: son

las contribuciones establecidas en la Ley

a cargo de personas que son sustituidas

por  el  Estado  en  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados por el mismo Estado.  w)

Derechos: Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos



desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  x)  Deuda  pública: Al  total  de

obligaciones de pasivos derivados de la

contratación  de  empréstitos  o

financiamientos  realizados  por  los

Municipios;  y)  Donaciones: Bienes

recibidos por los Municipios en especie.

z)  Donativos: Ingresos  que  percibe  el

Municipio en efectivo,  cuando no media

un convenio.  aa) Ejercicio Fiscal 2019:

Se considera al año comprendido del 01

de  enero  al  31  de  diciembre  de  2019.

bb)  Gastos  de  Ejecución: Son  los

ingresos que percibe el Municipio por la

recuperación  de  las  erogaciones

efectuadas  durante  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución.  cc)

Impuestos: Son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.   dd)  Ingresos

Derivados de Colaboración Fiscal: Son

los  ingresos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  Municipios  derivados  del

ejercicio de facultades delegadas por la

Federación  mediante  la  celebración  de

convenios de colaboración administrativa

en  materia  fiscal;  que  comprenden  las

funciones de recaudación, fiscalización y

administración  de  ingresos  federales  y

por  lo  que  a  cambio  reciben  incentivos

económicos  que  implican  la  retribución

de  su  colaboración.  ee)   Ingresos

Derivados de Financiamiento: Son los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos de mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.  ff) Ingresos

por  venta  de  Bienes,  Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos: Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  la

instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  gg) Ley Municipal: A la Ley



Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala.  hh)

Ley  de  Catastro: Se  entenderá  como

Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala.

ii)  Multa: Sanción  administrativa  para

una  persona  física  o  moral  por

infracciones  a  ordenamientos  del

Municipio,  consistente  en  pagar  una

cantidad  determinada  de  dinero.  jj)

Municipio: Es  la  base  de  la  división

territorial  y de la organización política y

administrativa del Estado de Tlaxcala, y

entiéndase al Municipio de Natívitas. kk)

m.l.:  Se entenderá como metro lineal.  ll)

m2. Se entenderá como metro cuadrado.

mm)  m3: Se  entenderá  como  metro

cúbico.  nn)  cm: Centímetro.  oo)

Participaciones, Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones:  Son  los  recursos  que

reciben las Entidades Federativas y  los

Municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

pp)  Participaciones: Son  los  ingresos

que reciben las Entidades Federativas y

los  Municipios  que  se  derivan  de  la

adhesión  al  Sistema  Nacional  de

Coordinación  Fiscal,  así  como  las  que

correspondan  a  sistemas  estatales  de

coordinación Fiscal, determinados por las

leyes correspondientes.  qq) Predio: Se

considera  a  la  porción  de  terreno

comprendido  dentro  de  un  perímetro

determinado,  con  o  sin  construcción,

reducido a propiedad privada de una o

varias  personas  físicas  o  morales.  rr)

Presidencias  de  Comunidad: A  los

órganos  desconcentrados  de  la

administración pública municipal y que se

encuentran  legalmente,  definidas,

reconocidas  y  constituidas  dentro  del

territorio del Municipio. ss) Presupuesto

de  Egresos  Municipal: Se  considera

como  el  cuerpo  sistemático  clasificado

por  partidas  de  gasto,  pronosticado

durante  el  año  de  ejercicio  fiscal,

satisfaciendo  las  metas  y  objetivos

planteados  en  el  Plan  Municipal  de

Desarrollo.  tt)  Productos:  Son  las

contraprestaciones por los servicios que

preste el Ayuntamiento en sus funciones

de derecho privado, así como por el uso,

aprovechamiento  o  enajenación  de  sus

bienes  de  dominio  privado.  uu)

Recargos: Incrementos en la cantidad a

pagar  por  el  sujeto  pasivo  de

determinadas contribuciones,  calculados

mediante  la  aplicación  de  coeficientes

sobre  la  base  imponible  o  liquidable,  o

bien  sobre  la  cuota  de  la  contribución.

vv) Reglamento Interno: Entiéndase, al

cuerpo  normativo  de  orden  público,  de

interés social y de aplicación obligatoria

al  Reglamento  Interno del  Municipio  de

Natívitas.  ww)  Subsidios  y

Subvenciones: Son  los  ingresos



destinados  para  el  desarrollo  de

actividades  prioritarias  de  interés

general,  que reciben los  entes  públicos

mediante asignación directa de recursos,

con el  fin  de favorecer  a los diferentes

sectores de la  sociedad para:  apoyar a

sus operaciones, mantener los niveles en

los  precio,  apoyar  al  consumo,  la

distribución y comercialización de bienes,

motivar  la  inversión,  cubrir  impactos

financieros,  promover  la  innovación

tecnológica,  y  para  el  fomento  de  las

actividades agropecuarias, industriales o

de  servicios.  xx)  Transferencias,

Asignaciones,  Subsidios  y

Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones: Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades.  yy)  Transferencias  y

Asignaciones: Son  los  ingresos  que

reciben los entes públicos con el objeto

de  sufragar  gastos  inherentes  a  sus

atribuciones.  zz)  UMA:  A la  Unidad  de

Medida  y  Actualización  que  se  utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas leyes.  aaa) SARE: Se entenderá

al  Sistema  de  Apertura  Rápida  de

Empresas.  Artículo 3. Los ingresos del

Municipio, que percibirá para el ejercicio

2019,  para  cubrir  las  erogaciones  y

obligaciones contraídas en el ejercicio de

sus  funciones  de  administración,  serán

las que se obtengan por concepto de:  I.

Impuestos; II.  Cuotas y aportaciones de

Seguridad Social;  III.  Contribuciones de

mejoras; IV. Derechos; V. Productos; VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

venta de bienes, prestación de servicios

y  otros  ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de

Financiamiento.  Artículo 4. Los ingresos

se determinarán al momento de

producirse el hecho previsto o situación

jurídica y se calcularán, en los supuestos

que esta  Ley indique, de acuerdo a  la

UMA vigente.   Los ingresos que se

obtengan serán destinados a sufragar

las erogaciones por concepto de gasto

público, conforme al  Presupuesto de

Egresos del Municipio, así como en lo

dispuesto en los convenios de

coordinación fiscal.  Artículo 5. Para los

efectos  de  esta  Ley,  son  autoridades



fiscales municipales, aquellas a que se

refiere  el  artículo  5  del  Código

Financiero para el  Estado de Tlaxcala

y  sus  Municipios.   La Tesorería

Municipal es competente  en la

administración  y recaudación  de las

contribuciones y  participaciones

municipales. Podrá ser auxiliado por las

dependencias o las entidades de la

administración pública estatal y

municipal, así como por los organismos

públicos  y privados  conforme a lo

dispuesto en el Código  Financiero, en

relación a lo señalado en el artículo 73

de la Ley Municipal.  Los ingresos que se

recauden por  parte  de las  presidencias

de  comunidad,  de  los  órganos

municipales,  comités  u  otros,

independientemente de la denominación

que reciban, deberán concentrarse en la

Tesorería  y  registrarse  de  conformidad

con la normatividad aplicable.  Artículo

6. Todo ingreso municipal, cualquiera

que sea su origen o naturaleza,

deberán ser registrados por la Tesorería

Municipal y tendrá que formar parte de la

Cuenta Pública Municipal, de

conformidad con las reglas siguientes:

Cuando en esta  Ley no se establezca

fecha de pago, la contribución se pagará

previa a  la  autorización;     Cuando el

pago sea de manera mensual o

bimestral, la contribución deberá cubrirse

dentro de los primeros diez días

naturales del periodo al que

corresponda;  Cuando el pago sea de

manera semestral, la contribución deberá

cubrirse dentro de los primeros diez días

naturales, del mes inmediato posterior al

término del semestre;  Cuando el pago

sea  de manera anual, la contribución

deberá cubrirse dentro el primer trimestre

inmediato posterior al término del año, y

Cuando al determinar la contribución

resulten fracciones, se redondeará al

entero inmediato inferior o superior,

según sea el supuesto. Artículo 7. Las

contribuciones establecidas en esta Ley

podrán  modificarse  o  complementarse,

en  base  al  otorgamiento  de  facultades

cuando  las  disposiciones  legales  lo

permitan,  o  mediante  disposiciones

fiscales,  con  el  propósito  de  que  éste

obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones.   Artículo 8. El

Ayuntamiento podrá  contratar

financiamiento, previa  autorización del

Congreso del Estado  de  Tlaxcala,

únicamente para  obra pública,

apegándose estrictamente a  lo que

establece el artículo 101 de la

Constitución del Estado y las leyes

aplicables.  Artículo 9. Los ingresos que

perciban las Presidencias de

Comunidad,  órganos  municipales,

comités u otros, independientemente de

la  denominación  que  reciban,  deberán

enterarse a la Tesorería Municipal de



acuerdo  a  los artículos 117 y 120

fracciones II, VII, VIII, IX, X y  XVI de la

Ley Municipal y  demás disposiciones

aplicables.   Artículo 10. Los ingresos

mencionados  en el artículo 3 de esta

Ley, se describen y enumeran en las

cantidades estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE NATÍVITAS
INGRESOS

ESTIMADOS
LEY DE INGRESOS PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2019
TOTAL $63,326,668.61

IMPUESTOS 776,339.53
IMPUESTOS SOBRE LOS 
INGRESOS

0.00

IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO

776,339.53

IMPUESTO PREDIAL
URBANO 334,641.25
RÚSTICO 102,700.00
IMPUESTO SOBRE LA 
TRANSMISION DE BIENES 
INMUEBLES

338,998.28

IMPUESTOS SOBRE LA 
PRODUCCIÓN EL CONSUMO Y 
LAS TRANSACCIONES

0.00

IMPUESTOS AL COMERCIO 
EXTERIOR

0.00

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 
Y ASIMILABLES

0.00

IMPUESTOS ECOLÓGICOS 0.00
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 0.00
OTROS IMPUESTOS 0.00
IMPUESTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O PAGO

0.00

CUOTAS Y APORTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL

0.00

APORTACIONES PARA 
FONDOS DE VIVIENDA

0.00

CUOTAS PARA LA SEGURIDAD
SOCIAL

0.00

CUOTAS DE AHORRO PARA EL
RETIRO

0.00

OTRAS CUOTAS Y 
APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

ACCESORIOS DE CUOTAS Y 0.00

APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL
CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS

0.00

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS

0.00

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS NO 
COMPRENDIDAS EN LA LEY 
DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

DERECHOS 1,265,976.25
DERECHOS POR EL USO, 
GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
DE DOMINIO PÚBLICO

0.00

DERECHOS POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

1,142,645.00

AVALÚO DE PREDIOS 112,800.00
MANIFESTACIONES 
CATASTRALES

88,875.00

AVISOS NOTARIALES 45,685.00
ALINEAMIENTO DE 
INMUEBLES

2,663.75

LICENCIAS DE 
CONSTRUCCION OBRA 
NUEVA, AMPLIACION, 
REVISIÓN MEMORIA  DE 
CÁLCULO

4,800.00

LICENCIAS PARA DIVIDIR, 
FUSIONAR Y LOTIFICAR

24,220.00

DICTAMEN DE USO DE SUELO 48,757.50
DESLINDE DE TERRENOS Y 
RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS

11,750.00

REGULAR LAS OBRAS 
CONSTRUCCIÓN SIN 
LICENCIA

1,250.00

ASIGNACIÓN DE NÚMERO 
OFICIAL BIENES INMUEBLES

2,883.75

INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE 
CONTRATISTAS

58,125.00

BASES DE CONCURSOS Y 
LICITACIONES

6,250.00

EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS  DE POSESIÓN 
DE PREDIOS

6,175.00

EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS

14,240.00

EXPEDICIÓN DE OTRAS 
CONSTANCIAS

800.0
0

EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS

1,400.00

LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO

71,848.75

SERVICIO DE AGUA POTABLE 640,121.25
OTROS DERECHOS 104,831.25
ACCESORIOS DE DERECHOS 18,500.00
DERECHOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA LEY 
DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

PRODUCTOS 291,721.83



PRODUCTOS 291,721.83
MERCADOS 38,400.00

INTERESES 
BANCARIOS,
CRÉDITOS Y
BONOS

253,321.83

PRODUCTOS NO
COMPRENDIDOS  EN LA LEY
DE INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

APROVECHAMIENTOS 0.00
APROVECHAMIENTOS  DE
TIPO CORRIENTE

0.00

APROVECHAMIENTOS
PATRIMONIALES

0.00

ACCESORIOS  DE
APROVECHAMIENTOS

0.00

APROVECHAMIENTOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA LEY
DE  INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

INGRESOS POR VENTAS DE
BIENES,  PRESTACIÓN
SERVICIOS Y OTROS
INGRESOS

0.00

INGRESOS POR VENTAS DE
BIENES Y P R E S TA C I Ó N
D E  SERVICIOS DE
INSTITUCIONES PÚBLICAS
DE SEGURIDAD SOCIAL

0.00

INGRESOS POR VENTAS DE
BIENES Y P R E S TA C I Ó N
D E  SERVICIOS DE
EMPRESAS  PRODUCTIVAS
DEL ESTADO

0.00

INGRESOS POR VENTAS DE
BIENES Y SERVICIOS DE
ENTIDADES  PARAESTATALES
Y  FIDEICOMISOS  NO
EMPRESARIALES  Y  NO
FINANCIEROS

0.00

INGRESOS POR VENTAS DE
BIENES Y P R E S TA C I Ó N
D E  SERVICIOS DE
ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES  NO
FINANCIERAS  CON
PARTICIPACIÒN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTAS DE
BIENES Y P R E S TA C I Ó N
D E  SERVICIOS DE
ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS
MONETARIAS  CON
PARTICIPACIÒN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTAS DE
BIENES Y P R E S TA C I Ó N
D E  SERVICIOS DE

0.00

ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS  NO
MONETARIAS  CON
PARTICIPACIÒN  ESTATAL
MAYORITARIA
INGRESOS POR VENTAS DE
BIENES Y P R E STA C I Ó N
D E  SERVICIOS DE
FIDEICOMISOS
FINANCIEROS  PÚBLICOS
CON  PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTAS DE
BIENES Y P R E STA C I Ó N
D E  SERVICIOS DE  LOS
PODERES  LEGISLATIVO  Y
JUDICIAL  Y  DE  LOS
ÓRGANOS AUTONOMOS

0.00

OTROS INGRESOS 0.00
PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, CONVENIOS,
INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES

60,992,631.00

 PARTICIPACIONES 29,541,248.00
APORTACIONES 30,215,133.00
CONVENIOS 1,236,250.00
INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL

0.00

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS Y 
ASIGNACIONES

0.00

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0.00
PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00
TRANSFERENCIAS DEL 
FONDO  MEXICANO DEL 
PETROLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS

0.00

ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00
ENDEUDAMIENTO EXTERNO 0.00
FINANCIEMIENTO INTERNO 0.00

TÍTULO  SEGUNDO.   DE  LOS

IMPUESTOS.  CAPITULO I. IMPUESTO

SOBRE  EL  PATRIMONIO  DEL

IMPUESTO PREDIAL.  Artículo 11. Son

objeto de este impuesto, la propiedad o

posesión  de  los  predios  urbanos  y



rústicos  ubicados  en  el  territorio  del

Municipio  y  de  las  construcciones

permanentes  edificadas  sobre  los

mismos y  los  siguientes  sujetos:  I.  Los

propietarios,  poseedores  civiles  o

precarios de predios ubicados dentro del

territorio  del  Municipio,  y  II.  Los

fideicomitentes, mientras el fiduciario no

trasmita la  propiedad.  Artículo 12.  Son

responsables solidarios del pago de este

impuesto:  I. Los poseedores, cuando no

se encuentre registrado el propietario; II.

Los  copropietarios  o  coposeedores;  III.

Los  fideicomisarios;  IV.  Los  notarios

públicos  que  autoricen  escrituras  sin

cerciorarse previamente de que se esté

al corriente de pago del impuesto predial,

hasta por el importe del impuesto omitido

y  sus  accesorios,  y  V.  Los  servidores

públicos que alteren los datos que sirvan

de  base  para  el  cobro  del  impuesto,

expidan  o  autoricen  comprobantes  de

pago  de  este  impuesto  o  los  trámites

relativos al traslado de dominio.  Artículo

13.  Los contribuyentes de este impuesto

tendrán  las  siguientes  obligaciones:  I.

Presentar  los  avisos  y manifestaciones,

una  vez  cumplidos  los  requisitos  del

Anexo A de esta Ley, por cada uno de los

predios, urbanos o rústicos, que sean de

su propiedad o posean, en los términos

que  dispone  el  Código  Financiero,  y  I.

Proporcionar a la Tesorería Municipal y/u

Obras Públicas, los datos e informes que

soliciten,  así  como  permitir  el  libre

acceso a los predios para la realización

de los trabajos catastrales.  Artículo 14.

El impuesto predial, se causará y pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados  en  los  términos  del  Título

Sexto, Capítulo I, del Código Financiero,

con  base  en  las  tasas  siguientes,  una

vez cumpliendo los requisitos del Anexo

1: I. Predios Urbanos: a. Edificados: 3.5

al  millar  anual.  b.  No edificados:  2.1 al

millar  anual.  II.  Predios  rústicos:  1.6  al

millar  anual.  Cuando  no  sea  posible

aplicar lo dispuesto en el primer párrafo

de este artículo, la base para el cobro del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero. Artículo 15. Si al

aplicar  las  tasas  anteriores  a  los

respectivos  conceptos  resultare  un

impuesto anual inferior  de acuerdo a la

siguiente  tabla,  se  cobrarán  las

cantidades  del  presente  artículo  como

mínimo anual, cubriendo previamente los

requisitos establecidos en el Anexo 1:   I.

Zona A: a). Predios (rústico y urbano): 10

UMA;  II. Zona B: a). Predios Urbanos: 1.

Edificado:  2.99  UMA;  2.  No  edificados:

2.20  UMA;  b).  Predios  Rústicos:  1.80

UMA;   Para  los  efectos  del  presente

artículo se consideran zonas A y B,  las

siguientes: I.  La Zona A corresponde a:

a).  Hacienda  Santa  Águeda,  y  b)  Val

´quirico.  II. La Zona B corresponde a: a)



Santa  María  Natívitas;  b)  Jesús

Tepactepec;  c)  Santo  Tomas  la

Concordia; d) San Miguel Analco; e) San

Miguel  Xochitecatitla;  f)  San  Miguel  del

Milagro;  g)  San  Vicente  Xiloxochitla;  h)

San Francisco Tenexyecac; i) San Rafael

Tenanyecac;  j)  Santiago  Michac;  k)

Guadalupe  Victoria;  l)  San  Bernabé

Capula;  m)  Santa  Clara;  n)  San  José

Atoyatenco; o) Hacienda Santa Elena, y

p) Hacienda Segura;   En los casos de

vivienda  de  interés  social  y  popular

definidas  en el  artículo  210  del  Código

Financiero se considerará una reducción

del 50 por ciento del impuesto, siempre y

cuando  el  resultado  sea  superior  a  la

cuota  mínima señalada  en  los  párrafos

anteriores  y  se  demuestre  que  el

propietario reside en la propiedad objeto

del impuesto; sin embargo, al  aplicar lo

establecido en este párrafo sean menor,

se cobrará la mínima.  Artículo 16. Para

la inscripción del predio en el padrón una

vez  que  cumplan  con  los  requisitos

establecidos  en  el  Anexo  2,  se  tomará

para el  cobro la  cantidad mínima anual

establecida en el artículo 15 de esta Ley.

Artículo  17.  El  plazo  para  el  pago  de

este impuesto vencerá el último día hábil

del mes de marzo del año fiscal del que

se trate.  Los pagos que se realicen de

forma  extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios,

conforme a lo establecido por el Código

Financiero  y  la  presente  Ley.   Artículo

18. Los sujetos de este impuesto a que

se  refiere  este  Capítulo,  pagarán  un

impuesto  por  cada  lote  o  fracción,

sujetándose  a  lo  establecido  en  el

artículo  190  del  Código  Financiero.

Artículo  19.  Tratándose  de  tierras

destinadas al  asentamiento humano, en

el régimen ejidal y/o comunal la base de

este  impuesto  se determinará  en razón

de  la  superficie  construida  para  casa

habitación.   Artículo 20. Tratándose de

predios ejidales y/o comunales urbanos,

se  tributará  de  conformidad  con  lo

establecido en los artículos 14 y 15, de

esta  ley.   Artículo  21.  Cuando  los

contribuyentes  de  este  impuesto  se

presenten  espontáneamente  a

regularizar  su  situación  fiscal  y  tengan

adeudos  a  cargo  de  ejercicios  fiscales

anteriores, gozarán de un descuento del

100 por ciento en los recargos y multas

que se hubiesen generado conforme al

artículo  17  de  esta  Ley.   Asimismo,  el

Ayuntamiento procederá a la extinción o

cancelación  de  créditos  fiscales

observando  lo  establecido  por  los

artículos 47, 48, 49, 50 y 51 del Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios.    Artículo  22.  Para  la

determinación  del  impuesto  de  predios

cuya venta opere mediante el sistema de

fraccionamientos, se aplicarán las tasas

correspondientes  de  acuerdo  a  los



artículos 14 y 15 de esta ley,  así como

observar  lo  establecido  en  el  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios.  Artículo 23. Tratándose

de  predios  ejidales  y/o  comunales

urbanos, se tributará de conformidad con

lo establecido en los artículos 14 y 15 de

esta  Ley.   Artículo 24.  El  valor  de los

predios  destinados  a  un  uso  industrial,

empresarial,  comercial,  turismo  y  de

servicios, se fijará de acuerdo a lo que se

establece en el  artículo 177 del Código

Financiero  y  demás  relacionados,  así

como las leyes aplicables en la materia.

Artículo  25. Los  propietarios,

poseedores y los demás que establece el

artículo 12 de esta Ley,  que durante el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve

regularicen  de  manera  espontánea  un

predio oculto mediante su inscripción en

el  padrón  correspondiente,  pagarán

únicamente  el  impuesto  predial,  la

inscripción  y  manifestación  catastral

conforme lo establecido en los artículos

14,15 y 16 de esta Ley.  Tratándose de

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

mismo  supuesto  del  párrafo  anterior,

pero  no  sean  declarados

espontáneamente  sino descubiertos  por

las  autoridades  fiscales,  los  sujetos

obligados  conforme  lo  establece  el

artículo 12 de esta Ley, deberán cumplir

con  el  pago  del  impuesto

correspondiente  a  dos  años  anteriores.

Artículo 26. El adeudo y accesorios de

este impuesto, serán considerados como

créditos fiscales;  por lo  que,  operará lo

referente a la extinción del crédito fiscal,

de acuerdo a lo establecido por el código

Financiero Para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios,  así  como  los  cuerpos

normativos de observancia supletorias en

la materia.  Artículo 27. En todo caso, el

monto anual del impuesto predial a pagar

durante el ejercicio fiscal de la presente

Ley,  no  podrá  ser  inferior  al  ejercicio

fiscal  del  ejercicio  inmediato  anterior.

Artículo  28. El  Ayuntamiento,  con

fundamento en el artículo 30 del Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios y mediante acuerdos de

cabildo,  podrá  conceder  durante  el

ejercicio  fiscal,  subsidios  y  estímulos  a

los contribuyentes hasta por el monto del

55  por  ciento,  del  importe  de  este

impuesto,  tratándose  de  casos

justificados de notoria pobreza e interés

social, sin que en ningún caso el importe

resultante a pagar, sea inferior a la cuota

mínima  correspondiente.  El

Ayuntamiento,  mediante  acuerdos  de

cabildo,  podrá:  I.  Condonar,  subsidiar  o

eximir total o parcialmente, el pago de las

contribuciones,  aprovechamientos o sus

accesorios, por causa de fuerza mayor o

cuando se afecte la situación económica

de alguna de sus comunidades o región

del  Municipio,  y  II.  Establecer  las



medidas  necesarias  para  facilitar  el

cumplimiento de las obligaciones fiscales

y  para  propiciar  el  fortalecimiento  de

alguna  rama  productiva.  CAPITULO  II.

DEL  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  Artículo  29.  Son  sujetos

de este impuesto las personas físicas o

morales que realicen alguno de los actos

enumerados en el artículo 203 del código

Financiero,  por  virtud  del  cual  se  les

traslade el dominio de un bien inmueble.

Artículo  30.  El  impuesto  sobre

trasmisión  de  bienes  inmuebles,  se

causará por la celebración de los actos a

que se refiere el Título Sexto, Capítulo II

del  Código  Financiero,  incluyendo  la

cesión  de  derechos  de  posesión  y  la

disolución  de  la  copropiedad,  una  vez

cumplidos los requisitos del Anexo 3 de

esta Ley, para tal efecto se observará lo

siguiente:  I.  Son  sujetos  de  este

impuesto, los propietarios o poseedores

de bienes inmuebles que se encuentren

en  el  territorio  del  Municipio,  que  sean

objeto de la transmisión de la propiedad;

II.  La base del  impuesto será el  monto

mayor que resulte de comparar: el valor

comercial,  de  operación,  el  catastral  y

fiscal;  III.  Este  impuesto  de  pagará  de

acuerdo  a  lo  siguiente:  Base  del

Impuesto (de acuerdo a la fracción II de

este artículo); 1. Menor de $10,000.00, 4

UMA; 2.  Mayor  a     $10,000.01,  2 por

ciento (sobre la base determinada de la

fracción  II  de  este  artículo);  IV.  En  los

casos  de  vivienda  de  interés  social  y

popular, definidas en el artículo 210 del

Código Financiero, la reducción será de

8 UMA elevadas al año; V. Si al aplicar la

tasa  y  reducciones  en  base  en  el

supuesto  2  de  la  fracción  III  de  este

artículo, resultaré un impuesto inferior a

10 UMA o no resultare, se cobrará esta

cantidad  como  mínimo  de  impuesto

sobre transmisión de bienes inmuebles, y

VI.  Por  la  contestación  de  avisos

notariales, se cobrará el equivalente a 2

UMA.  Artículo  31.  El  pago  de  este

impuesto se deberá cubrir dentro de los

15 días naturales después de efectuada

la  operación.  Artículo  32.  Los

contribuyentes de este impuesto tendrán

las siguientes obligaciones:  I.  Presentar

los avisos sobre las modificaciones que

sufran sus predios o construcciones, con

el objeto de que el municipio realice las

actualizaciones  de  valor  catastral  de

conformidad  con  el  procedimiento

establecido  en  la  Ley  de  Catastro  del

Estado; II. Hacer las manifestaciones en

los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de

Catastro del Estado de Tlaxcala. En caso

de  omisión  se  harán  acreedores  a  la

multa correspondiente, y III. Proporcionar

a la Tesorería los datos o informes que le

sean  solicitados,  así  como  permitir  el

libre  acceso  a  los  predios  para  la



realización  de  los  trabajos  catastrales.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.  Artículo

33. Son las  contribuciones establecidas

en  Ley  a  cargo  de  personas  que  son

sustituidas por el Estado en cumplimiento

de  obligaciones  fijadas  por  la  Ley  en

materia  de  seguridad  social  o  a  las

personas  que  se  beneficien  en  forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

Artículo  34. El  objeto  de  las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas, son aquellas que beneficien de

forma  directa  a  la  población,  siendo

sujetos  de  esta  obligación  los

propietarios o poseedores de los predios

que  sean  beneficiados  por  estas.  Se

entiende  que  se  beneficien  de  forma

directa  de  las  obras  públicas

municipales,  cuando  éstos  los  puedan

usar,  disfrutar,  aprovechar,  descargar  o

explotar. La base para las contribuciones

de mejoras por obras públicas serán las

aportaciones  que  realicen  los

beneficiarios de éstas o en su caso las

que se determinen por  el  Ayuntamiento

de conformidad por los comités de obras.

TÍTULO  QUINTO.  DERECHOS.

CAPÍTULO I. AVALÚO DE PREDIOS A

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O

POSEEDORES. Artículo 35. Por avalúo

de predios en general, a solicitud de los

propietarios  o  poseedores  de  los

mismos, distintos de los originados como

consecuencia  del  vencimiento  de  los

valores  catastrales  o  de  inscripción  al

padrón catastral,  una vez cumplidos los

requisitos  del  Anexo  4  de esta  Ley,  se

pagarán  los  derechos  correspondientes

tomando como base del valor que resulte

de aplicar al inmueble lo establecido en

el  artículo  14  y  15  de  esta  Ley  de

acuerdo a lo siguiente: I. El propietario o

poseedor  proporcionará  a  la  Tesorería,

los  datos  o  informes  que  sean

solicitados;  II.  Permitir  el  libre acceso a

los  predios  para  realizar  la  inspección

ocular y realizar los trabajos catastrales;

III.  Por  el  avalúo  se  pagará  el  1.5  por

ciento  aplicado  sobre  el  valor  del

inmueble;  IV.  Por  la  inspección  ocular

realizada al predio, se pagará 4 UMA; V.

Si  al  aplicar  la  tasa  mencionada  en  la

fracción III de este artículo, resultare una

cantidad inferior el equivalente a 5 UMA,

se cobrará esta como cantidad mínima y

como máximo 8  UMA;  VI.  Los  avalúos

para predios urbanos o rústicos, tendrán

una vigencia de seis meses contados a

partir de la fecha de expedición, y VII. En

aquellos  supuestos  en  los  cuáles  se

presenten  avalúos  distintos  a  los

practicados  por  la  Tesorería  Municipal,

está analizará el  avaluó para otorgar la



aprobación  o  negación,  en  tal  acto  se

cobrará la cantidad que resulte de aplicar

el 1 (uno) por ciento sobre el valor de los

mismos.  CAPÍTULO  II.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA  DE  OBRA

PÚBLICA Y  DESARROLLO  URBANO.

Artículo 36. Los servicios prestados por

la  Presidencia  Municipal  en  materia  de

obras públicas y desarrollo urbano, una

vez cumplidos los requisitos del Anexo 5

de  esta  Ley  de  acuerdo  al  servicio

solicitado,  se  pagarán  de  conformidad

con  lo  siguiente:  Zona  A.   I.  Por

alineamiento del inmueble sobre el frente

de la calle: a) De 1.00 a 75.00 ml,  5.46

UMA.  b)  De  75.01  a  100.00  ml,   8.45

UMA.  c)  Por  cada  metro  o  fracción

excedente del límite anterior se pagará,

0.35  UMA.   II.  Por  el  otorgamiento  de

licencia  de  construcción,  de

remodelación,  de  obra  nueva,

ampliación, así como por el otorgamiento

de la constancia de terminación de obra,

la  revisión de las memorias  de cálculo,

descriptivas  y  demás  documentación

relativa:  a)  De  bodegas  y  naves

industriales:  por  m²  ,  1.00 UMA.  b)  De

locales comerciales y edificios: por m² ,

0.75 UMA.  c)  De casas habitación:  por

m²  ,  0.50  UMA.  d)  Tratándose  de

unidades  habitacionales  del  total  que

resulte,  se  incrementará  en  un  30  por

ciento por cada nivel de construcción, e;

e) Los permisos para la construcción de

bardas perimetrales pagarán por ml. 0.60

UMA; f) Por el otorgamiento del dictamen

para  la  construcción  de  capillas,

monumentos  y  gavetas:  1.  Por  cada

monumento o capilla, 10.00 UMA. 2. Por

cada gaveta

5.00 UMA.  III.  Por el otorgamiento de

licencias para construcción de

fraccionamientos, sobre el costo de los

trabajos de  urbanización se pagará el 5

por ciento;  El pago que se efectúe por el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título

Décimo, Capítulo Segundo de la Ley de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala.    IV. Por el otorgamiento de

Licencias  de  construcción  que  implique

instalaciones subterráneas y aéreas en la

vía pública: a) Instalaciones subterráneas

por  m2 0.75  UMA.  b)  Instalaciones

aéreas por ml 0.11 UMA.  c)  Demolición,

hincado  de  postes  y  reparación  de

daños, por poste 3.63 UMA.   V.  Por el

otorgamiento de licencias para dividir,

fusionar y lotificar:  a)  Hasta de 250 m² ,

12.00 UMA. b). De 250.01 m² hasta 500

m² ,  18.00 UMA.  c)  De 500.01 m² hasta

1000 m² , 27.00 UMA.  d) De 1000.01 m²

hasta 10,000 m²   47.00 UMA.   e) De

10,000.01 m² en adelante, además de la

tarifa señalada en el inciso anterior

pagarán  20  UMA por  cada  hectárea  o



fracción que excedan.   El  pago que se

efectué por el otorgamiento de este tipo

de licencias deberá comprender siempre

los  planos  de  urbanización,  redes

públicas  de  agua,  alcantarillado,

alumbrado  público,  lotificación  y  demás

documentación relativa, de acuerdo a la

Ley  de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala.   VI. Por

el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción  de  bardas  en  lotes:  a)

Bardas de hasta 3 m de altura, 0.50 UMA

por  m.l.  b)  Bardas  de  más  de  3  m de

altura, 0.60 de UMA por m.l.  VII.  Por el

otorgamiento de permiso de demolición,

se  aplicará  la  siguiente  tarifa:  a)  Para

demolición  en  vía  pública  de  hasta

máximo  0.20  cm  de  espesor  en

pavimentación, 4.50 UMA por m2. b) Para

demolición  0.70  UMA por  m3.   Por  el

dictamen de uso de suelo, se aplicará la

tarifa siguiente: a) Para vivienda, por m² ,

0.50 UMA. b) Para uso industrial, por m² ,

1.00 UMA. c) Para uso comercial, por m²,

0.75  UMA.   El  Ayuntamiento  será

mediante la  dirección de obras públicas

quien  otorgue  el  dictamen  de  uso  de

suelo.   XI.  Por constancias de servicios

públicos  se  pagará,  10.00  UMA  por

constancia.  X. Por deslinde de terrenos:

a)  De  1  a  500  m²:  1.  Rústicos,  10.00

UMA; 2. Urbano:    b) De 500.01 a 1,500

m²: 1. Rústicos, 25.00 UMA; 2. Urbano,

30.00 UMA;  c) De 1,500.01 a 3,000 m²:

1. Rústicos, 35.00 UMA; 2. Urbano, 40.00

UMA;  Además de la tarifa señalada en el

inciso anterior se cobrará 5.00 UMA, por

cada  100  m²  adicionales.   XI.  Por  la

regularización de obras de construcción

ejecutadas  sin  licencia,  se  cobrara  de

15.00  a  25.00  por  ciento  adicional  al

importe correspondiente según el caso de

que  se  trate  y  conforme  a  las  tarifas

vigentes señaladas en el artículo anterior,

siempre y cuando se verifique mediante

una inspección que la  obra cumple con

los  requisitos  legales,  técnicos  y

administrativos aplicables y que se ajusta

a  los  documentos  exhibidos  con  la

solicitud  de  regularización  y  registro  de

obra.   XII.  La  asignación  del  número

oficial  de  bienes  inmuebles  causará

derechos de acuerdo con la siguiente:  a.

Bienes  inmuebles  destinados  a  casa

habitación. 15.00 UMA por número oficial,

e; b. Tratándose de predios destinados a

industrias  o  comercios.  25.00  UMA por

número oficial.  XIII.  Licencia de uso de

suelo para mástiles, antenas y/o torres de

televisión, radiocomunicación y telefonía,

260  UMA  por  cada  antena,  torres  o

mástil.  Zona B. Tarifa: I. Por alineamiento

del inmueble sobre el frente de la calle: a)

De 1.00 a 75.00 ml, 2 UMA. b) De 75.01

a 100.00 ml, 3 UMA, e; c) Por cada metro

o fracción excedente del límite anterior se

pagará.  0.12  UMA;   II.  Por  el



otorgamiento de licencia de construcción

de obra nueva, ampliación, así como por

la  revisión  de las  memorias  de cálculo,

descriptivas  y  demás  documentación

relativa:  a)  De  bodegas  y  naves

industriales: por m².  5 UMA b) De locales

comerciales y edificios: por m². 7 UMA  c)

De casas habitación: por m².   0.127 UMA

d) Tratándose de unidades habitacionales

del total que resulte, se incrementará en

un  21  por  ciento  por  cada  nivel  de

construcción.  e).  Los  permisos  para  la

construcción  de  bardas  perimetrales

pagarán  0.159  UMA por  ml.  f)  Por  el

otorgamiento  del  dictamen  para  la

construcción de capillas,  monumentos y

gavetas en los cementerios del Municipio:

1)  1)  Por  cada  monumento  o  capilla,

2.333 UMA 2) 2) Por cada gaveta,  1.166

UMA  III. Por el otorgamiento de licencias

para  construcción  de  fraccionamientos,

sobre  el  costo  de  los  trabajos  de

urbanización se pagará el  5  por  ciento.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título

Décimo, Capítulo Segundo de la Ley de

Asentamientos  Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala.    IV. Por el otorgamiento de

Licencias  de  construcción  que  implique

instalaciones subterráneas y aéreas en la

vía pública: 1. Instalaciones subterráneas

por  m2  0.127  UMA.  2.  Instalaciones

aéreas por ml 0.02 UMA, e 3. Demolición,

hincado de postes y reparación de daños,

por  poste  1.21  UMA.    V.  Por  el

otorgamiento de licencias de construcción

de bardas en lotes: a) Bardas de hasta 3

m  de  altura,  0.50  UMA  por  ml,  e  b)

Bardas de más de 3 m de altura, 0.60 de

UMA por ml.  VI.  Por el otorgamiento de

licencias para dividir,  fusionar  y  lotificar:

a)  Hasta  de 250 m².     6  UMA.  b)  De

250.01 m² hasta 500 m², 10 UMA. c) De

500.01 m² hasta 1000 m², 15 UMA. d) De

1000.01 m² hasta 10,000 m²,  24 UMA, e

e) De 10,000.01 m² en adelante, además

de la tarifa señalada en el inciso anterior

pagarán por cada hectárea o fracción que

excedan  2.5  UMA.    El  pago  que  se

efectué por el otorgamiento de este tipo

de licencias deberá comprender siempre

los  planos  de  urbanización,  redes

públicas  de  agua,  alcantarillado,

alumbrado  público,  lotificación  y  demás

documentación relativa, de acuerdo a la

Ley  de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala.   VII. Por

el otorgamiento de permiso de demolición

se aplicará  la  siguiente  tarifa:   a)  Para

demolición  en  vía  pública  de  hasta

máximo  0.20  cm  de  espesor  en

pavimentación,  3.00 UMA por  m2.  Para

demolición  0.50  UMA m3.   VIII.  Por  el

dictamen de uso de suelo, se aplicará la

tarifa siguiente: a) Para vivienda, por m²,



0.106  UMA.  b)  Para  uso  industrial,  por

m², 0.212 UMA, e c) Para uso comercial,

por  m²  ,  0.159  UMA.   El  Ayuntamiento

será  mediante  la  dirección  de  obras

públicas  quien  otorgue  el  dictamen  de

uso  de  suelo.   IX.  Por  constancias  de

servicios públicos se pagará, 2.121 UMA.

X.  Por  deslinde de terrenos:  a)  De 1 a

500  m²:  1.  Rústicos:  2.121  UMA.  2.

Urbano:  4.241  UMA.   a)  De  500.01  a

1,500  m²:  1.  Rústicos.   3.181  UMA 2.

Urbano.   5.301  UMA  De  1,500.01  a

3,000 m²: Rústicos: 5.301 UMA Urbano:

8.482 UMA  Además de la tarifa señalada

en el inciso anterior se cobrará 0.53 UMA

por cada 100 m² adicionales.  XI. Por la

regularización de obras  de construcción

ejecutadas  sin  licencia,  se  cobrara  de

1.57 a 5.51 por ciento adicional al importe

correspondiente según el caso de que se

trate  y  conforme  a  las  tarifas  vigentes

señaladas en el artículo anterior, siempre

y  cuando  se  verifique  mediante  una

inspección  que  la  obra  cumple  con  los

requisitos  legales,  técnicos  y

administrativos aplicables y que se ajusta

a  los  documentos  exhibidos  con  la

solicitud  de  regularización  y  registro  de

obra.  Presidenta:  Maribel  León  cruz,

puede continuar con la lectura por favor.

XII.  La asignación del número oficial  de

bienes  inmuebles  causará  derechos  de

acuerdo  con  lo  siguiente:  a)  Bienes

inmuebles destinados a casa habitación

1.24  UMA  por  número  oficial.  b)

Tratándose  de  predios  destinados  a

industrias  o  comercios  20.00  UMA por

número oficial.  XIII.  Licencia de uso de

suelo para mástiles, antenas y/o torres de

televisión, radiocomunicación y telefonía,

260  UMA  por  cada  antena,  torres  o

mástil.  Artículo  37. El  permiso  para

obstruir  con  materiales  de construcción,

escombro, andamios, tapiales o cualquier

otro  objeto  sobre la  vía  pública  o lugar

público, causará un derecho de 2.5 UMA,

por cada día de obstrucción. Si se rebasa

el plazo establecido, se deberá de hacer

una nueva solicitud.  Quien obstruya las

vías o lugares públicos, sin contar con el

permiso correspondiente,  pagará el  cien

por  ciento  más  del  monto  establecido

conforme lo  establece el  primer  párrafo

de  este  artículo.   Vencido  el  plazo

consignado  en  el  permiso  deberán

retirarse los materiales para construcción,

escombros o  cualquier  otro  objeto  y  de

persistir  la  obstrucción  en  las  vías  y

lugares  públicos,  la  Administración

Municipal,  procederá  a  retirarlos  y  los

gastos que se originen por concepto de

retiro, serán cubiertos en un término de 5

días naturales por el infractor. Artículo 38.

Para  poder  realizar  una  afectación,

cambio o  demolición  a la  vía o lugares

públicos, que impliquen la instalación de

una  tubería  de  drenaje,  red  de  agua

potable o cualquier otro acto siempre que



cumpla con los requisitos del Anexo 6 de

esta Ley, se procederá a lo siguiente: I. El

interesado  se  deberá  presentar  ante  la

Dirección de Obras Públicas Municipal, 3

días  hábiles  previos  a  efectuar  el  acto

que  origine  la  afectación,  cambio  o

demolición a la vía o lugares públicos. II.

La Dirección de Obras Públicas analizará

tal  acto y procederá a la  autorización o

negación.  III.  Si  la  respuesta  es

autorizada,  la  Dirección  de  Obras

Públicas  Municipal  otorgará  un  permiso

de manera escrita; asimismo el solicitante

pagará un derecho que será establecido

por el Ayuntamiento siempre observando

la  capacidad  contributiva  y

proporcionalidad del solicitante, y será de

acuerdo a lo establecido en el artículo 36,

fracción  IV de zona  A y  fracción  IV de

Zona B.  IV.  Una  vez concluido  tal  acto

que  origine  la  afectación,  cambio  o

demolición a la vía pública, el interesado

en el  término de 48 horas procederá a

reparar  los  daños  y  perjuicios

ocasionados,  quién  deberá  utilizar  las

características  y  materiales  de  la  obra

original para repararlo; en el supuesto de

que no se cumpla lo  dispuesto de esta

fracción, se deberá pagar una multa por

infracción de 150 a 450 UMA, de acuerdo

al daño originado que será valuado por la

Dirección de Obras Públicas Municipal o

algún Perito. V. Si la respuesta es negada

por el daño o perjuicio que pueda sufrir la

vía o lugares públicos,  el  interesado se

someterá a tal decisión; pero si lo hace

aun  en  contra  de  la  autorización,  el

interesado  se  obliga  a  pagar  en  el

término  de  48  horas  los  daños  y

perjuicios  ocasionados,  que  incluyen  la

reparación de lo afectado con las mismas

características  y  materiales,  además  de

que pagará una multa por infracción de

500  a  600  UMA,  de  acuerdo  al  daño

generado  que  será  valuado  por  la

Dirección de Obras Públicas Municipal o

algún Perito.  Artículo 39. Las personas

físicas o morales dedicadas al ramo de la

construcción  que  deseen  inscribirse  al

padrón  de  contratistas  que  participarán

en  el  proceso  de  adjudicación  de  las

obras  que  lleve  a  cabo  el  Municipio,

pagarán por dicha inscripción 45 UMA, y

deberán  cumplir  con  los  requisitos  del

Anexo  7  de  esta  Ley.  Además,  por  la

participación en los tipos de adjudicación

para la ejecución de obra pública que se

realice  en  el  Municipio,

independientemente de los recursos con

que  ésta  se  ejecute,  pagarán  derechos

conforme  a  lo  siguiente:  Tipo  de

adjudicación: Adjudicación directa,  Cuota

3.00  UMA.  Invitación  a  cuando  menos

tres  personas,   5.30  UMA.  Licitación

Pública,  15.00  UMA.  Artículo  40.  Los

contratistas, las compañías constructoras

y  los  particulares  que  ejecuten  para  el

Municipio Obra Pública, pagaran sobre su



presupuesto un derecho del 5 y 5.51 al

millar,  cantidad  que  deberá  ser

descontada de cada estimación pagada.

Artículo  41.  Vigencia  de  la  licencia  de

construcción: I. Tratándose de licencia de

obra menor, la vigencia será de 3 meses

como  máximo,  contados  a  partir  de  la

fecha  de  su  expedición;   II.  Para  la

construcción de obras en superficie hasta

de 500.00 m2, la vigencia máxima será

de 12 meses, en superficies de más de

500.00 m2 y hasta de 1000.00 m2, de 24

meses; III. En obras de más de 1,000.00

m2, de un máximo de 36 meses; y IV. En

las  obras  e  instalaciones  especiales  se

fijará  el  plazo  de  la  licencia  respectiva,

según  las  características  particulares.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA  DE

PROTECCIÓN  CIVIL  Y  ECOLOGÍA.

Artículo 42. Por los servicios que preste

la  Presidencia  Municipal  en  materia  de

Protección Civil y Ecología, siempre que

cumpla con los requisitos del Anexo 8 de

esta  Ley:  asimismo,  el  Municipio  podrá

negar,  prevenir,  autorizar,  cancelar  o

revocar,  lo  estipulado  en  este  artículo

sino  se  cumple  con  las  medias  de

seguridad, recomendaciones o algún acto

que ponga en riesgo a la ciudadanía, se

pagará:   a)  Por  la  expedición  de

constancia para derribo o tala de árboles

pagará 3 UMA por cada árbol  o planta,

además  se  obligará  a  plantar  cinco

árboles por cada derribo en el lugar que

designe la Dirección de Protección Civil y

Ecología. b) Por derrame, poda o daño a

plantas  y  árboles  pagarán  2  UMA,  por

cada uno de ellos. c) Por la destrucción,

corte,  arranque,  derribo  o  daño  de

plantas  y  árboles  en  parques,  jardines,

camellones  o  en  aquellos  lugares  o

espacios  de  jurisdicción  municipal,  que

sean  ocasionados  de  manera  dolosa  o

culposa, 4 UMA por cada daño causado

en plantas y árboles. Asimismo, efectuará

trabajos de plantación y su reposición de

acuerdo a lo siguiente: 1. Por 1 repondrá

el  daño  ocasionado  en  la  misma

sustancia, (árbol y/o planta). 2. De 2 a 3,

repondrá 10 (árbol y/o planta). 3. De 4 en

adelante, repondrá 20 (árbol y/o planta).

d) Permiso de traslado de madera, de 10

a  35  UMA,  una  vez  cumplidos  los

requisitos establecidos en el anexo 13 de

esta Ley.  e) Por el permiso para operar

aparatos amplificadores de sonido y otros

dispositivos  similares,  para  beneficio

colectivo 5 UMA y que será cubierto de

manera semestral.  f) Por el dictamen de

Ecología  para  ejecutar  obras  de

construcción,  modificación  o  ampliación,

así como cualquier otra obra (interesado

o  en  beneficio  de  la  ciudadanía)  se

pagará un derecho de: 1. Cuando no sea

de  impacto  ambiental  20  UMA.  2.

Tratándose  de  impacto  ambiental,  se



analizaran  condiciones  (giro,  tamaño,

dimensiones,  así  como  contaminación,

estas condiciones son enunciativas mas

no limitativas) que determinará una área

específica  y  considere  que  puede

representar  un  riesgo,  por  lo  que  se

podrá otorgar, negar, refrendar, prevenir o

revocar  el  dictamen-  permiso.  Una  vez

que  se  analicen  se  someterá  a  la

aprobación  del  Ayuntamiento  y  la

determinación del derecho no será menor

a  150  UMA.   g)  Por  dictamen  de

Protección  Civil,  considerando  giro,

ubicación y tamaño del establecimiento y

cumpliendo con los requisitos que solicita

el  área  correspondiente  incluyendo  el

seguro de responsabilidad civil de daños

a  terceros,  se  pagará  de  acuerdo  a  lo

siguiente:   1.  Por  la  expedición  de

dictamen  por  refrendo  de  licencia  de

funcionamiento. (zona B), 5 UMA. 2. Para

los  comercios  establecidos,  fijos  y

semifijos  o  de  servicios  (zona  B),  30

UMA. 3. Por la expedición de dictámenes

a negocios industriales  que no implique

impacto ambiental, mayores a 1,500 m2

75  UMA.  4.  Por  la  expedición  de

dictamen o por refrendo para  empresas,

cadenas  comerciales,  tiendas  de

autoservicio  y/o  franquicias,  tiendas  de

conveniencia  que  por  volumen  de  las

operaciones que realizan se consideran

especiales,  85  UMA.  5.  Para  las

industrias y comercios establecidos, fijos

y semifijos o de servicios, en materia de

impacto  ambiental,  98  UMA.  6.  Por  la

expedición de dictámenes de protección

civil para el funcionamiento de personas

físicas  o  morales  que  se  dediquen  y/o

sean  responsables  del  traslado,

almacenamiento  y  distribución  de  gas

natural,  hidrocarburos  o  cualquier

material  químico  a  través  de  ductos,

gasoductos  o  tuberías,  pagará  110

(ciento diez) UMA por m.l., m2, m3 según

el área total ocupada en el Municipio para

poder  cumplir  con tal  requisito.  El  pago

deberá  efectuarse  sin  perjuicio  al

resultado emitido por dicho dictamen, y 7.

Por  la  expedición  de  dictámenes  a

negocios SARE (zona B), subsidiado por

el Ayuntamiento. 8. Por el permiso para la

realización  de  eventos:  1.1.  Culturales

previa  autorización  de la  Secretaría  del

Ayuntamiento,  Protección  Civil  y

Ecología, 25 UMA. 2.1. Populares previa

autorización  de  la  Secretaría  del

Ayuntamiento,  Protección  Civil  y

Ecología,  45  UMA.  3.1.  De  temporada

para la verificación previa autorización de

la  Secretaría  del  Ayuntamiento,

Protección Civil y Ecología, 75 UMA. 4.1

Espectáculos  (dentro  del  territorio

municipal),  previa  autorización  de  la

Secretaría  del  Ayuntamiento,  Protección

Civil y Ecología, 125 UMA.  Artículo 43.

Por  el  permiso  de  autorización  para  la

quema  de  artificios  pirotécnicos  o



materias  pirotécnicas,  así  como  los

disparos  para  la  realización  de

espectáculos  pirotécnicos  y  quema  de

fuegos  pirotécnicos  musicales,  previo

cumplimiento  con  la  Secretaría  de  la

Defensa Nacional (SEDENA) y requisitos

solicitados por el área de protección civil

(incluyendo el seguro de responsabilidad

civil  de  daños  a  terceros)  pagarán  por

cada uno de los días en que se realice el

acto:   I.  Cuando  no  exceda  de  treinta

kilogramos  por  día  10.05  UMA;   II.

Cuando  exceda  de  treinta  kilogramos y

hasta setenta kilogramos 75.10 UMA;  III.

Cuando exceda de setenta y hasta cien

kilogramos  90  UMA,  y   IV.  Cuando

exceda del límite marcado en la fracción

III de este artículo o sea indeterminada, el

monto a pagar así como las medidas de

seguridad,  serán  pactadas  por  el

Ayuntamiento a través de la Dirección de

Protección Civil  y Ecología,  en conjunto

de quién solicite el permiso; y cuando el

monto  sea  indeterminado  pagarán  un

porcentaje  del  20  por  ciento  sobre  el

monto total del contrato o cualquier otro

documento  que  acredite  la  obligación  a

cumplir, si en el cálculo fuese menor a la

fracción III, se cobrará esta como mínima.

Sin  embargo,  si  el  solicitante  con  la

finalidad de pagar una cantidad menor a

lo que se determine, omite dolosamente

los  datos  correctos  referentes  a  este

artículo, será acreedor a una sanción de

20 UMA.    En cuanto no se solicite el

permiso  en  los  términos  del  presente

artículo  y/o  no  pague  la  multa,  no  se

permitirá  realizar  el  acto  mencionado.

Artículo 44. La falta de cumplimiento de

permisos,  autorizaciones,  licencias  y

dictámenes que establece el reglamento

de ecología y protección al ambiente del

Municipio  de  Natívitas,  así  como  el

refrendo del mismo, será sancionado de

conformidad  con  las  multas  previstas

para cada caso por dicho reglamento. Al

Ayuntamiento, no será responsable ni se

obligará  a  cubrir  erogaciones  por

responsabilidad  civil,  toda  vez  que  el

Responsable  es  y  será  el  Solicitante,

quien prestara el servicio.   Artículo 45.

Todos los establecimientos comerciales y

de  servicios,  instalaciones  o  inmuebles

dentro  del  territorio  Municipal  que

generen  contaminantes  al  medio

ambiente,  deberán  obtener  el  dictamen

expedido  por  la  Coordinación  Municipal

de  Ecología.  El  cobro  del  dictamen  se

basará  tomando  en  cuenta  las

dimensiones del establecimiento, el grado

de  contaminación  auditiva,  visual,

atmosférica y la que se genera sobre los

recursos hídricos del Municipio, tomando

en cuenta los residuos sólidos peligrosos

y no peligrosos que se generen de forma

directa  o  indirecta,  de  acuerdo  al

tabulador autorizado, cumpliendo con los

requisitos del Anexo 9, inciso e, de esta



Ley.  Artículo 46. Las personas físicas o

morales, que hagan uso, se dediquen y/o

sean  responsables  de  instalaciones

subterráneas o tuberías en el territorio del

Municipio  y  que,  por  medio  de  este

realicen  actividades  comerciales  y/o

prestación de servicios como el traslado

y/o  almacenamiento  y/o  distribución  de

gas natural o cualquier otro hidrocarburo

a través de ductos, gasoductos o tuberías

u algún otro objeto a través de tubería o

subterráneo; deberán contar con licencia

de  funcionamiento  expedido  por  el

Municipio,  para  poder  realizar  dichas

actividades,  el  costo  de  dicha  licencia

será de 85 UMA por m.l., m2 o m3 según

sea  el  caso  y  por  cada  registro  de

instalación subterránea 172 UMA. Estos

deberán cubrirse dentro de los primeros

30  días  naturales  del  año  que

corresponda.  Y  por  cada  registro  de

instalación  subterránea  95  UMA.   La

disposición  se  condicionará  a  los

requisitos,  espacios  y  tarifas  que  se

convengan  por  motivo  de  las

celebraciones de las tradicionales  ferias

anuales,  debiendo  el  Ayuntamiento

aprobarlas  o  modificarlas.  Para  efectos

de este artículo se deberán contar con los

siguientes  requisitos:  Copia  fotostática

del  Registro  Federal  de  Contribuyentes

y/o  Constancia  de  Situación  Fiscal

actualizada; Copia certificada del acta de

nacimiento, si se trata de persona física,

o copia certificada del acta constitutiva si

se trata de una persona moral; Croquis o

plano donde se indiquen en forma clara y

precisa, la ubicación del establecimiento

comercial;  Fotografías  recientes  de  las

instalaciones,  dos  exteriores  y  tres

interiores;  Dictamen  favorable  de

protección civil expedido por la Dirección

de  Protección  Civil  estipulado  en  la

presente  Ley; Dictamen de uso de suelo

expedido  por  la  Dirección  de  Obras

Publicas del Ayuntamiento establecido en

esta  Ley.    En  caso  de  no  contar  con

todos y cada uno de los requisitos no se

otorgará  dicha licencia  y  en el  caso de

que  la  empresa realice  operaciones sin

contar con la licencia correspondiente se

procederá  a  la  clausura  definitiva  del

negocio  y/o  establecimiento.    Artículo

47. Las personas físicas o morales, que

hagan  uso  de  la  vía  pública  para  la

conducción por cable de señales de voz,

datos,  telefonía,  internet,  o  fibra  óptica,

que  se  encuentren  en  el  territorio  del

municipio  y  que,  por  medio  de  este,

realicen  actividades  comerciales  o

prestación  de  servicios  de  manera

permanente  o  temporal  cubrirán  los

derechos correspondientes a .0117 UMA

por ml. Éstos deberán cubrirse dentro de

los  primeros  quince  días  naturales  del

año. El incumplimiento a este artículo, la

persona física o moral pagara 0.02 UMA

por ml, por cada mes hasta que cuenta



con  la  mencionada  licencia.  Asimismo

deberá  cumplir  con  los  requisitos

señalados en el artículo 46 de esta Ley.

La  disposición  se  condicionará  a  los

requisitos,  espacios  y  tarifas  que  se

convengan  por  motivo  de  las

celebraciones de las tradicionales  ferias

anuales,  debiendo  el  Ayuntamiento

aprobarlas  o  modificarlas.  Además

deberá  cumplir  con  lo  requerido  en  el

penúltimo y último párrafo del artículo 39

de esta Ley.   Artículo 48. Para que los

particulares o las empresas transportistas

de  materiales  pétreos,  tierra  o  arena

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o explotación de minerales o sustancias

no  reservadas  a  la  Federación  y  al

Estado,  que  constituyan  depósitos  de

manera semejante a los componentes de

terrenos,  tales  como rocas  o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado y la Dirección de protección Civil y

Ecología  Municipal,  el  cual  tendrá  un

costo de 1 UMA, por cada m3 de material

disponible  para extraer,  considerando la

extensión del terreno y las condiciones en

las  que  se  realice  la  extracción.  Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.   Cuando  el  permiso  sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material sea extraído por está, la cuota se

incrementará  a  1  UMA por  cada  m3  a

extraer  Tratándose  de  una  actividad  no

recurrente,  los  requisitos  serán

establecidos  de  acuerdo  al  área

correspondiente,  leyes  de  la  materia  y

entes  estatales  y  gubernamentales.

CAPITULO  IV.  EXPEDICIONES  DE

CERTIFICACIONES,  CONSTANCIAS

EN  GENERAL  Y  REPRODUCCIONES

DE  INFORMACION  PÚBLICA

MUNICIPAL.  Artículo 49. Los derechos

causados por los servicios de búsqueda,

certificación y expedición de constancias

en general,  siempre que se cumpla con

los requisitos del Anexo 10 de esta Ley,

se  pagarán  conforme  a  la  siguiente:

TARIFA: I. Por la búsqueda y expedición

de  copia  simple  de  documentos,

resguardados  en  el  archivo   municipal,

generado  por  las  dependencias  o

entidades municipales,  a) De 1 a 5 fojas

se  pagarán  2  UMA.  b)  Por  cada  foja

adicional 0.15 de la UMA.  II. Búsqueda

de  matrícula  de  cartilla  de  identidad

militar,  1  UMA;   III.  Expedición  de

constancia de inexistencia de registro de

cartilla de identidad militar, 1 UMA; IV. Por

la  expedición  de  copias  certificadas

oficiales de documentos resguardados en

el archivo municipal: a) De 1 a 5 fojas se

pagarán  3  UMA.  b)  Por  cada  foja



adicional 0.30 de la UMA.  V. Certificación

de  documentos  expedidos  por  el

Ayuntamiento.  a)  De  1  a  5  fojas  se

pagarán  3  UMA.  b)  Por  cada  foja

adicional 0.30 de la UMA.  VI. Expedición

de constancias de posesión de predios y

rectificación de medidas, por cada predio

4 UMA;  VII. Expedición de las siguientes

constancias 1.5 UMA: a)  Constancia de

radicación.    b)  Constancia  de

dependencia  económica.  c)  Constancia

de ingresos. d) Constancia de identidad.

e) Constancia de suspensión temporal de

toma de agua. f)  Constancia de cambio

de titular de toma de agua. g) Constancia

de  radicación  sin  registro  (menor  de

edad).  h)  Constancia  de  término  de

concubinato. i) Constancia de identidad. j)

Constancia  de  concubinato.  VIII.

Expedición  de  otras  constancias,  1.50

UMA;  IX.  Expedición de constancia de

no adeudo, por cada impuesto, derecho o

contribución,  2.40 UMA;   X.  Reposición

por  pérdida  de  la  Licencia  de

Funcionamiento, 5 UMA;  XI. Constancias

o  certificaciones  de  documentos,  así

como  de  copias  simples,  derivados  de

solicitudes  de  acceso  a  la  información

pública: a) De 1 a 5 fojas se pagarán  2

UMA, e b) Por cada foja adicional 0.25 de

la  UMA.   XII.  Certificación  de  avisos

notariales, 2.5 UMA por cada foja;  XIII.

Constancia de inscripción o no inscripción

de predios,  en el  padrón municipal,  por

cada predio 2.5 UMA, y  XIV. Publicación

municipal  de  edictos,  2  UMA por  cada

foja.  En los casos en que se reproduzca

información  en  medios  distintos  al

impreso,  se  cobrarán  los  gastos

efectuados  para  su  reproducción

exclusivamente.  CAPÍTULO  V.

EXPEDICIÓN  Y  REFRENDO  DE

LICENCIAS  DE  FUNCIONAMIENTO.

Artículo  50. Para  la  inscripción  de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  sin  venta

de  bebidas  alcohólicas,  siempre  que

cumplan con los requisitos del Anexo 11

de esta Ley, solicitados por el Municipio a

través  del  área  correspondiente,  se

sujetarán a lo siguiente:  I. Tratándose de

establecimientos situados en la  zona A:

comerciales  y/o  plazas  comerciales,  de

servicio autoservicio, fabricas, industrias,

bodegas, bancos, casas de empeño, y en

general personas morales, así como las

personas  físicas,  pagarán  los  derechos

conforme  a  la  tabla  autorizada  por  el

Ayuntamiento,  siendo  la  siguiente:   a)

Instituciones  financieras  (bancos,

financieras  y  casas  de  empeño),  130

UMA. b) Industrias, 128 UMA.  c) Tiendas

minisúper,  de  conveniencia  y  de

autoservicio,  125  UMA.  d)

Telecomunicaciones  (televisión,

radiocomunicación y telefonía), 120 UMA.

e)  Estación  de  servicio,  de  gasolina  y



diésel,  118  UMA.  f)  Estación  de

distribución  de  gas,  110  UMA.  g)

Restaurante,  marisquería,  pizzería,  105

UMA.  h)  Hotel  u  hostal,  hasta  40

habitaciones,  100  UMA.  i)  Agencias

inmobiliarias,  85  UMA.  j)  Lugares  para

esparcimiento,  64  UMA.  k)  Cajeros

automáticos,  practicajas  y  en  general

todas  aquellas  maquinas  que  permitan

realizar  operaciones  financieras  (pagos

de servicios y en efectivo), por cada uno

de ellos 50 UMA. l) Estacionamiento, 48

UMA.  m)  Tienda  de  ropa,  45  UMA.  n)

Heladerías,  40  UMA.  o)  Tienda  de

artesanías y otras,  30 UMA. p)  Tiendas

de dulces típicos, 25 UMA. q) Exposición

de pinturas, 20 UMA. r) Refrendo a partir

de la zonificación,  mismo costo del año

anterior. s) Para refrendo sin zonificación,

mismo costo del año anterior.  Cualquier

otro establecimiento no señalado en las

fracciones anteriores su importe y costo

será  sometido  a  cabildo  para  su

aprobación.  Cuando  exista  combinación

de  actividades,  se  analizarán  y  se

procederá  a  efectuar  el  cobro

considerando  la  ponderación  de  la

actividad recurrente primera actividad;  y

para la segunda y demás actividades se

cobrará el  70 por  ciento  según el  caso

que corresponda. Lo establecido en este

párrafo no aplica para lo estipulado en el

inciso  k,  este  deberá  cobrarse  en  su

totalidad.    II.  Tratándose  de

establecimientos situados en la  zona B:

comerciales  y/o  plazas  comerciales,  de

servicio autoservicio, fabricas, industrias,

bodegas, bancos, casas de empeño, y en

general  personas  morales,  así  como

personas  físicas,  pagarán  los  derechos

conforme  a  la  tabla  autorizada  por  el

Ayuntamiento,  siendo la  siguiente  tarifa:

a)  Instituciones  financieras  (bancos,

financieras  y  casas  de  empeño),  130

UMA. b) Industrias, 128 UMA.  c) Tiendas

minisúper,  de  conveniencia  y  de

autoservicio,  125  UMA.  d)

Telecomunicaciones  (televisión,

radiocomunicación y telefonía), 120 UMA.

e)  Estación  de  servicio,  de  gasolina  y

diésel,  118  UMA.  f)  Estación  de

distribución  de  gas,  110  UMA.  g)

Restaurante,  marisquería,  pizzería,  105

UMA.  h)  Hotel  u  hostal,  hasta  40

habitaciones,  100  UMA.  i)  Agencias

inmobiliarias,  85  UMA.  j)  Lugares  para

esparcimiento,  64  UMA.  k)  Cajeros

automáticos,  practicajas  y  en  general

todas  aquellas  maquinas  que  permitan

realizar  operaciones  financieras  (pagos

de servicios y en efectivo), por cada uno

de ellos 50 UMA. l) Estacionamiento, 48

UMA. m) Tienda de ropa, 35.00 UMA. n)

Heladerías,  26  UMA.  o)  Tienda  de

artesanías y  otras,  22 UMA. p)  Tiendas

de dulces típicos, 18 UMA. q) Exposición

de  pinturas,  11  UMA.  r)  Abarrotes,

misceláneas y tendejones,   5.30 UMA. s)



Para refrendo a partir de la modalidad de

zonificación,   mismo  costo  del  año

anterior. t) Para refrendo sin zonificación

en  esquema  anterior,  mismo  costo  del

año  anterior.  Cualquier  otro

establecimiento  no  señalado  en  las

fracciones anteriores su importe y costo

será  sometido  a  cabildo  para  su

aprobación.   Por  la  expedición  de

licencias,  cuya  finalidad  sea  única  y

exclusivamente  requisito  para  proyecto

de  inversión,  en  la  modalidad  de

emprendedores; el monto será de 5 UMA.

Cuando  exista  combinación  de

actividades, se analizarán y se procederá

a  efectuar  el  cobro  considerando  la

ponderación  de  la  actividad  recurrente

primera  actividad;  y  para  la  segunda  y

demás actividades se cobrará el 70 por

ciento según el caso que corresponda. Lo

establecido en este párrafo no aplica para

lo estipulado en el inciso k, este deberá

cobrarse en su totalidad.    Artículo 51.

Con la finalidad de mantener un padrón

de  establecimientos  que  realizan

actividades  comerciales,  de  servicios  o

industriales en territorio del Municipio, los

propietarios  de  éstos  deberán  de

inscribirse  en  el  mismo,  cubriendo  una

cuota  establecida  tomando  en

consideración  las  circunstancias

particulares  de  cada  negociación,

pagándose  de  manera  simultánea  al

momento  de  efectuar  el  pago  por

inscripción o por el refrendo de la licencia

de  funcionamiento  del  establecimiento.

Para el otorgamiento de la Licencia o el

refrendo de estas, se deberán cubrir los

requisitos  que para tal  efecto  solicite  la

Tesorería  Municipal,  la  Dirección  de

Ecología y Protección Civil y en su caso

la Dirección de Obras Públicas.  Artículo

52. Para los efectos del presente capitulo

y  los  demás  de  la  presente  Ley,  se

considera que:  I. La zona A corresponde

a:  a)  Hacienda  Santa  Águeda.  b)  Val

´quirico.  II. La zona B corresponde a: a)

Santa  María  Natívitas.  b)  Jesús

Tepactepec.  c)  Santo  Tomas  la

Concordia. d) San Miguel Analco. e) San

Miguel  Xochitecatitla.  f)  San  Miguel  del

Milagro.  g)  San  Vicente  Xiloxochitla.  h)

San Francisco Tenexyecac. i) San Rafael

Tenanyecac.  j)  Santiago  Michac.  k)

Guadalupe  Victoria.  l)  San  Bernabé

Capula.  m)  Santa  Clara.  n)  San  José

Atoyatenco. o) Hacienda Santa Elena, y

p)  Hacienda  Segura.   Artículo  53. Las

licencias de funcionamiento que soliciten

suspensión  temporal  de  actividades,

pagarán  su  refrendo  del  10  por  ciento

anual sobre el monto establecido para la

expedición y refrendo.  Las licencias de

funcionamiento  que  por  2  años

consecutivos  no  declaren  en estado  de

suspensión  y  no  realicen  su  refrendo

serán revocadas.   Artículo 54. Para  el

refrendo,  deberá  solicitarse  30  días



naturales  antes  del  vencimiento  de  la

licencia respectiva.   Artículo 55.  Por  lo

que  se  refiere  a  los  cambios  de

propietario,  cambio  de  domicilio  y/o

cambio de nombre comercial, se deberá

de pagar por cada uno de los actos de

este  artículo,  el  10  por  ciento  sobre  el

importe  de  refrendo  y  cubriendo  como

mínimo  un  importe  de  3.31  UMA.

Artículo  56.  Para  el  supuesto  de  la

expedición  de  licencias  de

funcionamiento a través de la modalidad

del S.A.R.E., se realizará con base en el

catálogo  de  giros  autorizado  en  el

sistema,  de  acuerdo  a  las  siguientes

reglas:  a)  Se  entenderá  por  empresa

aquella  persona  física  que  pretenda

desarrollar  los  giros  o  actividades

permitidos  en  el  catálogo.  b)  El

establecimiento  deberá  contar  con  una

superficie  de  máxima  de  75  m2.  c)  El

importe  será  de  5.30  UMA,  por  la

obtención de la Licencia a través de esta

modalidad.  d)  Tratándose  del  segundo

año para solicitar el refrendo deberá ser

30  días  naturales  antes  de  su

vencimiento y pagará el 7 por ciento del

monto de la letra c de este artículo. e) Por

el  cambio  de  denominación  social,

nombre  del  negocio  o  cambio  de

domicilio,  se  pagará  75  por  ciento  del

monto  estipulado  en  la  letra  c  de  este

artículo.  CAPÍTULO  VI.  DE  LOS

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE

LICENCIAS,  PERMISOS  O

AUTORIZACIONES  PARA  LA

COLOCACION  DE  ANUNCIOS  Y

CARTELES  O  LA  REALIZACION  DE

PUBLICIDAD.   Artículo  57.  Se

entenderá por anuncios en la vía pública,

todo medio de publicidad que proporcione

información,  orientación  o  identifique un

servicio  profesional,  marca,  producto  o

establecimiento  comercial,  con el  fin  de

vender  bienes  o  servicios,  en  lugares

autorizados  acorde  a  la  reglamentación

vigente,  en el  que pagarán por anuncio

todo  tipo  de  publicidad,  temporal  o

permanente.   El  Ayuntamiento  regulará

mediante  disposiciones  de  carácter

general,  los requisitos para la obtención

de  licencias,  permiso  o  autorizaciones,

según  el  caso,  para  colocar  anuncios,

carteles  o  realizar  publicidad,  así  como

plazos  de  su  vigencia  y  las

características,  dimensiones  y  espacios,

estructuras,  soportes  y  sistemas  de

iluminación  que  se  utilicen  en  su

construcción, asimismo cumplirán con los

requisitos  del  Anexo  12  de  esta  Ley.

Artículo  58.  Los  sujetos  al  pago  de

derechos  de  este  Capítulo,  conforme  a

los lugares autorizados de acuerdo a la

reglamentación  vigente,  pagarán:  I.  Por

anuncios temporales autorizados por un

periodo  de  30  días,  de  acuerdo  a  la

siguiente: TARIFA: a) Carteles, 5 UMA. b)

Volantes,  folletos,  muestras  y/o



promociones  impresas  (máximo  1000

piezas), 12 UMA. c) Manta o lona flexible

por m²,  2 UMA. d)  Pendones por pieza

(máximo 15 días),  1  UMA. e)  Carpas y

toldos  instalados  en  espacios  públicos,

por pieza,  10 UMA. f)  Anuncio rotulado,

por m², 1 UMA. g) Anuncio de proyección

óptica sobre fachada o muro, por día, 6

UMA,  e  h)  Publicidad  en  pantallas

móviles, por unidad (cada una), 18 UMA.

II.  Por  permisos  publicitarios  (móviles)

autorizados  de  acuerdo  a  la  siguiente:

TARIFA a)  Autobuses,  automóviles,

remolques, motocicletas, bicicletas  y otro

tipo  de  propaganda  o  publicidad,  por

mes, por unidad, 6.99 UMA. b) Publicidad

mediante perifoneo y cualquier otra forma

de comunicación fonética, por unidad: 1.

Por semana o fracción, 5.00 UMA. 2. Por

mes o fracción,   5.00 UMA. 3. Por año,

5.00  UMA.  c)  Publicidad  mediante

persona(s)  portando  vestimenta  de

productos específicos a promocionar, por

día,  por  persona,  2.00 UMA.  III.  Otros

medios  publicitarios  diversos  a  los

anteriores,  de  12.00  UMA,  durante  un

periodo  de un  mes.   IV.  Para  negocios

establecidos que soliciten licencia para la

colocación  de  anuncios  con  fines

publicitarios, solo se permitirá hasta 1.80

metros  de  alto  como  máximo,  y  se

sujetará  al  criterio  de  la  Dirección  de

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para

regular la imagen urbana de la zona y el

costo de dicho permiso será de 4 UMA

por  m2  o  fracción  a  utilizar,  y  para  el

refrendo  de  la  licencia  será  del  50  por

ciento sobre el pago de la expedición.  V.

Por  la  expedición de la  licencia  para la

colocación  en  la  vía  pública  de  toldos,

cortinas  para  el  sol  y/o  elementos

estructurales,  con  publicidad,  sin

colocación  de  soportes  verticales,  se

causarán los derechos de 5.00 UMA por

m2 o fracción y para el refrendo será el

50  por  ciento  sobre  el  pago  de  la

expedición.  VI.  Por la expedición de la

licencia  para  la  colocación  de  anuncios

publicitarios  adosados  a  la  fachada,

ajustados  a  las  especificaciones  de

imagen urbana,  observando las Normas

Técnicas de la Ley de la Construcción del

Estado de Tlaxcala, se pagará 2.20 UMA

por m2 o fracción y para el refrendo será

el  50  por  ciento  sobre  el  pago  de  la

expedición.  VII. El Municipio expedirá las

licencias  y  refrendos para la  colocación

de anuncios luminosos por fracción o m2,

que se cobrará de la siguiente manera: a)

Expedición  de  licencia,  10.00  UMA por

m2.  b) Refrendo de licencia, 8.00 UMA

por m2.  Artículo 59. Serán responsables

solidarios en el pago de estos derechos

los propietarios o poseedores de predios,

inmuebles y construcciones en los que se

realicen los actos publicitarios, así como

los  organizadores  de  los  eventos

deportivos,  culturales,  religiosos  o



corridas  de  toros  y  los  dueños  de

vehículos  automotores  del  servicio

público.   CAPÍTULO  VII.  DERECHOS

POR  USO  DE  LA  VÍA  Y  LUGARES

PÚBLICOS.  Artículo 60.  Es objeto de

este derecho el uso de la vía pública para

plazas,  bases  de  transporte  público  y/o

comerciantes ambulantes y semifijos, así

como  el  ocupar  la  vía  pública  y  los

lugares de uso común para puestos fijos

y  el  uso  de  espacios  ocupados  como

estacionamientos  será  de  acuerdo  a  la

normatividad  aplicable.  Los  bienes

dedicados al uso común, serán las calles,

avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas verdes y banquetas, es decir, toda

zona destinada al tránsito del público en

general.   Los  permisos  otorgados  o

licencias  bajo  este  capítulo,  podrán

otorgarse,  negarse,  refrendarse  o

revocarse  en  cualquier  momento,  por

parte  del  Ayuntamiento  y/o  Autoridades

Fiscales municipales.  Artículo 61. Por el

uso  de  la  vía  pública  con  mobiliario

urbano,  se  causará  por  anualidad,  los

derechos  siguientes:  a)  Casetas

telefónicas,  por  unidad:  5.03  UMA.  b)

Paraderos  por  m2:  4.03  UMA.  c)  Por

distintos  a  los  anteriores:  3.03  UMA.

Artículo 62.  Por la ocupación de la vía

pública  o  plazas,  por  comerciantes

ambulantes, con puestos fijos o semifijos,

por  cada  uno  de  los  días  que  realicen

actos  de  comercio,  esta  cantidad  será

determinada  por  el  Ayuntamiento  en

coordinación  con  las  unidades

administrativas  correspondientes.

Artículo  63.  Los  permisos  que

temporalmente conceda el Municipio por

la  utilización  de  la  vía  pública  se

causarán  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA I.  Por  el

establecimiento  de  diversiones,

espectáculos,  vendimias  integradas  y

culturales, hasta por 15 días, se cobrará

por  día  0.50  UMA por  m2;   II.  Por  el

establecimiento  de  diversiones,

espectáculos  vendimias  integradas  y

culturales, hasta por 30 días, se cobrará

por  día  0.85  UMA por  m2;   III.  Por  el

establecimiento  de  diversiones,

espectáculos  vendimias  integradas  y

culturales, hasta por 45 días, se cobrará

por  día 1 UMA por  m2 ,  y    IV.  Por  el

establecimiento  temporal  de  juegos

mecánicos,  juegos  de  destreza-video

juegos (maquinitas), se efectuará el cobro

considerando:  el  espacio,  tiempo  y

afectación  vial.  Esta  recaudación  será

establecida por la Tesorería Municipal y la

Dirección de Ecología y Protección Civil,

previo  conocimiento  del  Ayuntamiento.

Artículo  64. Los  sitios  de  ascenso,

descenso  o  paradero  para  taxis  o

transporte  de  servicio  público  pagarán

derechos de 5.00 UMA por m2 y deberán

ser  cubiertos  en  la  Tesorería  Municipal,



previa  autorización  de  la  Dirección  de

Ecología y Protección Civil, así como de

la  Presidencia  Municipal,  cada  tres

meses (trimestralmente) y serán pagados

dentro  de  los  cinco  primero  días  al

término  del  plazo  establecido  en  este

artículo.   Artículo  65. Cuando  exista

solicitud  de  la  parte  interesada,  para  la

prestación  de  otros  servicios,  el

Ayuntamiento podrá fijar cuotas justas y

equitativas, estas cuotas en ningún caso

podrán superar la cantidad equivalente a

70.68 UMA o al 32.5 por ciento si se fijan

en  porcentaje.   Artículo  66.  Estarán

obligados  al  pago  de  derechos  por

ocupación de la vía pública y lugares de

uso común, los comerciantes ambulantes

y  semifijos,  así  como  sitios  de  acceso

para  taxi  y/o  transporte  de  servicio

público,  tranvía y las personas físicas o

morales que hagan uso de la vía pública

o  plazas  para  ejercer  algún  tipo  de

actividad comercial o de servicios.  Por la

ocupación de la vía pública, el Municipio

tiene facultades de reservarse el derecho

de  otorgar,  refrendar  y/o  revocar  las

autorizaciones  para  el  ejercicio  del

comercio  ambulante  y  semifijo,  lugares

para sitio de taxi, transporte público, así

como las licencias de funcionamiento de

comercio  fijo.   CAPÍTULO  VIII.

DERECHOS  POR  ACTOS  DEL

REGISTRO CIVIL.   Artículo 67. Por  lo

que se refiere a los derechos causados

por los actos del Registro Civil, se estará

en todo momento a lo  dispuesto por  el

artículo  157  del  Código  Financiero.

CAPÍTULO  IX.  DERECHOS  POR

ACTOS  DEL  JUZGADO  MUNICIPAL.

Artículo 68. Por la expedición de actos

del juzgado municipal, así como contratos

de  compraventa,  se  pagara  7  UMA.

CAPÍTULO  X.  POR  EL  SERVICIO  DE

SUMINISTRO  DE  AGUA  POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO.  Artículo 69. Por el

suministro  de  agua  potable,  las

comisiones  encargadas  de  la

administración  de los sistemas de agua

potable de las comunidades o cabecera

municipal  considerarán  tarifas  para:  I.

Uso doméstico;  II.  Uso comercial,  y III.

Uso  industrial.   Las  tarifas  por  el

suministro  de  agua  potable,  las

determinarán  las  comisiones

administradoras,  que  serán  electas

conforme  a  los  usos  y  costumbres  de

cada  comunidad  y  ratificadas  por  el

Ayuntamiento.   Las  comunidades

pertenecientes al Municipio que cuenten

con el servicio de agua potable, deberán

cobrar  este  derecho  y  enterarlo  a  más

tardar 5 días naturales antes de culminar

el mes a la Tesorería del Ayuntamiento.

Artículo  70. Para  fijar  las  tarifas

domésticas,  comerciales  e  industriales

por los derechos de conexión a la red de



agua potable, las comisiones encargadas

de la administración de los Sistemas de

Agua Potable, en las comunidades o en

la  cabecera  municipal,  tomarán  en

consideración todos los elementos de su

operación, de tal manera que estas sirvan

para sufragar todos los gastos operativos,

de mantenimiento y prevención para que

se  logre  la  autosuficiencia  del  sistema.

Artículo 71. La tarifa por el derecho de

conexión  a  la  red  de  drenaje  será

determinada  por  la  comisión

administradora  correspondiente  de  cada

comunidad,  siempre  observando  y

considerando  las  tarifas  anuales

siguientes:  a) Doméstico, 5.60 UMA.  b)

Comercial,  10.70  UMA   c)  Industrial,

15.90 UMA. Los costos de los materiales

que  se  requieran  para  la  conexión  o

compostura  de  tomas  de  agua  y

descarga de drenaje, serán a cargo del

usuario.   Artículo  72.  Para  establecer

una  conexión  de  red  de  drenaje  de

industria o comercio, las personas físicas

o morales deberán firmar un convenio de

colaboración  con  el  Ayuntamiento,  para

establecer  la  aportación  que  deberán

pagar por derramar aguas residuales sin

ser tratadas.  Para establecer el monto a

pagar, se observará la cantidad de aguas

residuales  a  derramar  a  través  de

drenaje, zanjas o cualquier otro lugar no

autorizado,  el  impacto  ambiental  que

provoca,  los elementos contaminantes y

la  reincidencia.   Esta  cantidad  será

determinada  por  el  Ayuntamiento  en

coordinación  con  las  unidades

administrativas  correspondientes.

CAPÍTULO  XI.  SERVICIO  DE

ALUMBRADO PÚBLICO.   Artículo 73.

El objeto de este derecho es la prestación

del  servicio  de  alumbrado  público  para

los habitantes del Municipio. Se entiende

por  servicio de alumbrado público a los

derechos  fiscales  que  se  pagan  con  el

carácter de contraprestación por parte de

las  personas  físicas  o  morales  que

obtengan un beneficio en sus inmuebles,

sea  propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines  y

otros  lugares  de  uso  común.   La  tarifa

correspondiente al derecho de alumbrado

público, será la que resulte de dividir  el

costo  originado  al  Municipio  por  la

prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.   Los  propietarios  o

poseedores de predios rústicos o urbanos

que no estén registrados en la Comisión

Federal de Electricidad, pagarán la tarifa

resultante  mencionada  en  el  párrafo



anterior, mediante el recibo que para tal

efecto expida la Tesorería Municipal.  El

derecho  de  cobro  por  el  servicio  de

alumbrado  público,  que  se  causará  y

deberá  pagarse,  será  conforme  a  la

siguiente  tarifa:   TIPO:  TARIFA  (Por

ciento);   Doméstico,  6.5 Comercial,  6.5

Baja tensión, 6.5 Servicio general de alta

tensión, 2.0;  Servicios especiales, voltaje

de  más  de  66  kilovatio,  2.0;  El

Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta cobrará el

costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público,  no

obstante el   Ayuntamiento  de Natívitas,

podrá celebrar convenios con diferentes

instancias tanto públicas como privadas

para  el  mejoramiento  del  Municipio.

ARTÍCULO  74.  La  Tesorería  Municipal

deberá solicitar a la Comisión Federal de

Electricidad el padrón de usuarios de la

jurisdicción  municipal  y  los  derechos

cobrados  a  cada  uno  de  ellos  en  el

ejercicio fiscal de 2018, a efecto de hacer

los  ajustes  presupuestarios

correspondientes.   CAPÍTULO  XII.

PRESTACIÒN  DE  SERVICIOS  DE

ASISTENCIA SOCIAL.  Artículo 75. Las

cuotas  de  recuperación  del  Desarrollo

Integral  de  la  Familia  (DIF),  por  la

prestación  de  servicios  conforme  a  lo

establecido  en  la  Ley  de  Asistencia

Social para el Estado de Tlaxcala, serán

las  siguientes:   1. Terapia  física:   0.31

UMA;  2. Terapia de lenguaje, 0.31 UMA;

3. Terapia  de  psicología,  0.31  UMA;  4.

Consulta  dental,   0.43  UMA;   TÍTULO

SEXTO.  PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.

PRODUCTOS.   Artículo 76. Los

productos que obtenga el Municipio por

concepto de enajenación de bienes,  se

recaudarán de acuerdo con el mínimo de

las operaciones realizadas y de

conformidad con lo dispuesto sobre el

particular por la Ley de Patrimonio

Público del Estado de Tlaxcala.  Artículo

77. Los ingresos provenientes de

intereses por inversión de capitales con

fondos del erario municipal, se causarán

y  recaudarán de acuerdo a las tasas y

condiciones  estipuladas en cada

supuesto de acuerdo a los términos

señalados en los artículos 221 fracción II

y 222 del Código Financiero.   Las

operaciones bancarias deberán ser

registradas a nombre del Municipio

remitiéndose el informe de dichas

operaciones en  forma mensual

conjuntamente con la  Cuenta Pública

Municipal al Congreso del Estado de

Tlaxcala.   CAPÍTULO  II.  USO  O

APROVECHAMIENTO  DE  ESPACIOS



EN  EL  MERCADO.   Artículo  78.  Los

ingresos por concepto de arrendamiento

o la explotación de los bienes señalados

en el artículo 221 del Código Financiero,

se regularán de acuerdo a lo siguiente:  I.

Tratándose  de  mercados  y  dentro  de

éstos,  los  lugares  destinados  para

tianguis: las cuotas para el uso de estos

inmuebles  se  pagará  el  monto

correspondiente  a  0.18  UMA,  según  la

importancia  de  la  población  de  que  se

trate  y  de  su  actividad  comercial;  así

como también las demás circunstancias

especiales que concurra en lo particular,

y  II. La explotación de otros bienes que

sean  propiedad  municipal  deberá

realizarse  en  la  mejor  forma  posible,

procurando  optimizar  su  rendimiento

comercial  así  como  su  adecuada

operación  y  mantenimiento.  CAPÍTULO

III.  POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

BIENES INMUEBLES.   Artículo 79.  El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles  del

Municipio,  que son del  dominio  público,

se  regulará  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos que se cobren será fijado por

el  Ayuntamiento  de  acuerdo  a  lo

siguiente:   I.  El  auditorio  municipal:  a)

Cuando se trate de eventos lucrativos, 50

UMA.  b)  Cuando  se  trate  de  eventos

sociales, 30 UMA, e c) Cuando se trate

de  apoyo  a  instituciones  sin  fines  de

lucro, 10 UMA. II. La cancha de futbol: a)

Cuando se trate de eventos lucrativos, 50

UMA.  b)  Cuando  se  trate  de  eventos

sociales, 30 UMA, e c) Cuando se trate

de  apoyo  a  instituciones  sin  fines  de

lucro, 10 UMA.  III. La plaza o explanada

municipal: a) Cuando se trate de eventos

lucrativos, 50 UMA. b) Cuando se trate de

eventos sociales, 40 UMA, e c) Cuando

se trate de apoyo a instituciones sin fines

de  lucro,  30  UMA.  CAPÍTULO  IV.

OTROS PRODUCTOS.  ARTÍCULO 80.

Los  productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos  o  actos  jurídicos  celebrados;

mismos  que  serán  informados  al

Congreso  del  Estado.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  Cuenta  Pública  que  se

presenta  ante  el  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.   CAPÍTULO  I.

RECARGOS. Artículo 81.  Los adeudos

por  falta  de  pago  oportuno  de  los

impuestos  y  derechos,  causarán  un

recargo de acuerdo a lo establecido por

las  tasas de  recargos  2019,  publicadas

por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación.  Artículo  82.  Cuando  se



concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos fiscales conforme en lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

recargos  sobre  las  tasas  de  recargos

2019,  publicadas  por  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público en el  Diario

Oficial  de  la  Federación.  CAPÍTULO  II.

MULTAS.  Artículo  83.  Las  multas  por

infracciones a  que se refiere  el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  impuestas  por  la  autoridad  fiscal

municipal  de  conformidad  con  lo  que

establece  el  artículo  320  del  Código

Financiero.  Artículo  84. La  autoridad

fiscal  municipal  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar  las sanciones previstas en este

capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción  en  la  situación  que  se

especifican:  I.  Por  el  refrendo

extemporáneamente de cualquier tipo de

licencia  municipal  expedida  por  el

Ayuntamiento,  misma  que  deberá  ser

renovada dentro de los 30 días naturales

antes de que culmine la vigencia de esta:

a. Dentro de los tres primero meses de

demora, 1.50 UMA. b. Del cuarto al sexto

mes,  4.00  UMA.  c.  Del  séptimo  al

doceavo mes,  pagará 7.00 UMA. En el

supuesto de que la extemporaneidad sea

mayor  a  un  año,  se  impondrá  una

sanción equivalente de 10 UMA, por cada

ejercicio  fiscal  transcurrido.  En  el

supuesto del refrendo de la Licencias de

funcionamiento, el interesado además de

la  sanción  establecida  en  este  artículo,

deberá cubrir el pago total de la Licencia

que  no  haya  refrendado  de  años

anteriores, hasta el año en que solicite tal

acto,  se  considerará  el  cobro  con  los

montos  actualizados  a  la  fecha  de

solicitud.  II.  Por  omitir  los  avisos  o

manifestaciones que previene el  Código

Financiero en sus diversas disposiciones

o  presentarlos  fuera  de  los  plazos

establecidos, 2 UMA; III. Por no tener a la

vista  y  dentro  de  la  negociación  la

licencia  municipal  de  funcionamiento

vigente, o en su caso, solicitud de licencia

o  refrendo  recibida,  2  UMA;  IV.  Por

colocar  anuncios,  carteles  o  realizar

publicidad,  sin  contar  con  la  licencia,

permiso o autorización correspondiente, e

incumplir  con  los  requisitos  que  se

señalan en esta Ley, se deberán pagar 5

UMA, según el caso de que se trate; V.

Por no respetar el  giro autorizado en la

licencia de funcionamiento o realizar otra

actividad distinta a la señalada en dicha

licencia  o  cambiar  el  domicilio  sin  la

autorización  correspondiente,  se

sancionará con una multa de 45 UMA; VI.

Por  mantener  abiertas  al  público



negociaciones  comerciales  fuera  de  los

horarios autorizados dentro de la Licencia

de  Funcionamiento,  25  UMA;  VII.  Por

desperdiciar  el  agua  potable  o  dañar

cualquier  tipo  de  recurso  natural  al

realizar  actividades  de  limpieza,

remodelación o similares, ya sea en casa

habitación  en  establecimientos

comerciales,  se  sancionará  con  una

multa de 45 UMA;  VIII. Por tener objetos

o  mercancías  en  la  parte  exterior  de

cualquier establecimiento comercial,  que

obstruyan la vía pública o que pongan en

riesgo la seguridad de los transeúntes, se

sancionará  con  una  multa  de  15  UMA;

IX.  Por  no  presentar  avisos,

declaraciones,  solicitudes,  datos,

informes,  copias,  documentos y libros o

presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo la  evasión de una prestación o

contribución fiscal,  pagarán 15 UMA de

acuerdo a la gravedad, daño y/o perjuicio

ocasionado;  X. Por resistir por cualquier

medio  las  visitas  de  inspección,  no

proporcionar  los  datos;  documentos  e

informes que legalmente puedan pedir las

autoridades  o  impedir  el  acceso  a  los

almacenes,  depósitos  de  vehículos  o

cualquier otra dependencia y, en general,

negar  los  elementos  relacionados  en

relación con el objeto de visita o con la

causación de los impuestos y derechos a

su cargo, 25 UMA;  XI. Por el cierre de

vialidades sin contar con el  permiso del

Ayuntamiento,  se  sancionará  con  una

multa de 15 UMA;  XII. Por fijar, colgar o

distribuir  propaganda  y  anuncios

publicitarios,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  25  UMA;   XIII.  Por  el

incumplimiento  a  las  disposiciones

señaladas en los incisos a), b), c), d) y e),

de la fracción I del artículo 54 de la Ley

de Construcción del Estado de Tlaxcala,

18 UMA;  XIV. Por el incumplimiento a las

disposiciones señaladas en los incisos a)

y b) de la fracción II del artículo 54 de la

Ley  de  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala, deberán pagar 18.5 UMA;  XV.

Por el incumplimiento a las disposiciones

señaladas  en  los  incisos  a)  y  b)  de  la

fracción III  del  artículo 54 de la  Ley de

Construcción del Estado de Tlaxcala, se

pagará una multa equivalente del 2 por

ciento del valor del inmueble;  XVI. Por el

incumplimiento  a  las  disposiciones

señaladas en los incisos a), b) y c de la

fracción IV del artículo 54 de la Ley de

Construcción del Estado de Tlaxcala, se

pagará  20  UMA;   XVII.  Por  el

incumplimiento  a  las  disposiciones

señaladas  en  los  incisos  a)  y  b)  de  la

fracción V del  artículo  54 de la  Ley de

Construcción del Estado de Tlaxcala, se

pagará 22 UMA, y  Por el incumplimiento

del permiso estipulado en el  artículo 44

de esta Ley, pagarán además del permiso

una  multa  de  acuerdo  al  siguiente



esquema:   a)  Por  incumplimiento  a  la

fracción  I,  21.09  UMA.  b)  Por

incumplimiento a la fracción II,  20 UMA.

Artículo  85.  El  hecho  de  que  una

negociación  no  cuente  con  la  licencia

municipal de funcionamiento, dará lugar a

que se establezca una presunción legal,

en el  sentido  de que el  establecimiento

de  que  se  trate  o  el  responsable  del

mismo, según sea el caso, no reúne los

requisitos  necesarios  para  desempeñar

sus actividades conforme a derecho, por

lo cual, además de la multa respectiva, se

procederá  a  la  clausura  del  mismo.  En

este supuesto, quien desee reanudar sus

actividades deberá abocarse a regularizar

su situación, subsanando las omisiones y

pagando  una  multa,  que  podrá  ser  la

equivalente en UMA, del periodo durante

el cual hubiese funcionado sin la licencia

correspondiente.   Artículo  86.  Cuando

sea necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar los gastos de ejecución de acuerdo

a  lo  establecido  en  el  Título  Décimo

Tercero  Capítulo  IV  del  Código

Financiero.   CAPÍTULO  III.

INFRACCIONES.  Artículo  87. La  cita

que  en  artículos  anteriores  se  hace  de

algunas  infracciones  es  meramente

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual,

los ingresos que el Municipio obtenga por

la  aplicación  de  multas,  sanciones  e

infracciones estipuladas en el Bando de

Policía y Gobierno Municipal de Natívitas,

Reglamento  Municipal  de  Tránsito  y

Vialidad  del  Municipio  de  Natívitas  y

Reglamento del Municipio de Natívitas en

Materia  de  Ecología  y  Medio  Ambiente;

así  como,  en  todas  y  cada  una  de  las

otras  disposiciones  reglamentarias,  se

pagarán de conformidad con los montos

que  establezcan  los  ordenamientos

jurídicos que las contengan y tendrán el

carácter  de  créditos  fiscales,  para  los

efectos  del  Código  Financiero.  Artículo

88. Las infracciones no comprendidas en

este  Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por  el  Código  Financiero.   Artículo 89.

Las  infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías  y  del  Registro  Público  de  la

Propiedad y del Comercio del Estado, los

notarios y  los  funcionarios y  empleados

del  Municipio  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales  se

pondrán  en conocimiento  a  los  titulares

de  las  dependencias  para  efecto  de

aplicar  las  leyes  respectivas.   Artículo

90. Las  cantidades  en  efectivo  o  los

bienes  que  obtenga  la  hacienda  del

Municipio  por  concepto  de  herencias,

legados,  donaciones  y  subsidios,  se

harán  efectivas  de  conformidad  con  lo



dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

Artículo 91. Los daños y perjuicios que

se  ocasionen  a  las  propiedades  bienes

muebles  e  inmuebles,  propiedades  de

organismos  descentralizados  del

Municipio,  así como las propiedades de

presidencias  auxiliares  de  comunidad  y

colonias, se determinarán, y cobrarán por

concepto de indemnización con base en

lo dispuesto por las leyes en la materia.

Artículo  92.  Para  la  aplicación  de  las

sanciones  a  faltas  cometidas,  el  Juez

Municipal tendrá la facultad para calificar

la  gravedad  de  la  falta  y  las

circunstancias en las que ésta se cometió

para  imponer  y  aplicar  la  multa  que

corresponda, siempre y cuando la misma

se  encuentre  prevista  en  ordenamiento

jurídico municipal  vigente y tomando en

consideración  las  circunstancias

particulares.  Artículo 93. Lo citado en el

presente título, refieren a infracciones en

forma enunciativa más no limitativa, por

lo que aquellas otras no comprendidas en

este  Título  que  contravengan

notoriamente  alguna  disposición

municipal.   TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACION DE SERVICIOS Y OTROS

INGRESOS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

Artículo  94. Son  los  ingresos  propios

obtenidos por la instituciones Públicas de

Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como  otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE  LA COLABORACIÒN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

DE  LAS  PARTICIPACIONES  Y

APORTACIONES.  Artículo  95. Las

participaciones  y  aportaciones  que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Título Décimo Quinto, Capítulos V y

VI  del  Código  Financiero.   TÍTULO

DECIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

Artículo  96. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa  o indirecta  los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.   Artículo  97. Otros

ingresos  son  los  que  comprenden  el

importe  de  los  ingresos  y  beneficios



varios que se derivan de transacciones y

eventos inusuales, que no sean propios

del objeto del Municipio, no incluidos en

los  artículos  anteriores.   TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTO.

CAPÍTULO ÚNICO.  Artículo 98. Son los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos  de mercados nacionales  e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.   TÍTULO

DUODÉCIMO.  DEL  RECURSO

ADMINISTRATIVO.  CAPÍTULO ÚNICO.

Artículo  99.  Contra  las  resoluciones

dictadas por las autoridades fiscales, sólo

procederá el recurso de inconformidad en

la forma y la vía prevista, en la presente

ley.   Artículo 100. En lo no previsto por

esta ley, se aplicara de manera supletoria

lo  previsto  por  el  Código  de

Procedimientos  Civiles  del  Estado  de

Tlaxcala,  así  como  la  ley  del

Procedimiento  Administrativo  del  Estado

de Tlaxcala, los Principios Generales del

Derecho  y  los  Tratados  Internacionales

en  los  que  el  Estado  Mexicano  haya

suscrito.  Artículo 101. El Ayuntamiento

de  Natívitas,  Tlaxcala,  conocerá  y

resolverá  las  controversias  que  se

susciten:  I.  Entre las personas físicas o

morales, se sientan transgredidos en sus

derechos, por un acto de autoridad que

dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar

un acto administrativo. II. Por violaciones

a la propia ley de ingresos del Municipio

de Natívitas, Tlaxcala.  Artículo 102. El o

los  quejosos interpondrán el  recurso de

inconformidad por escrito dentro de los 5

días hábiles siguientes a la fecha en que

haya tenido conocimiento de la resolución

dictada por cualquier autoridad municipal

que le haya causado perjuicio o agravio.

Artículo  103.  Toda  promoción  que  se

presente  ante  las  autoridades

municipales, deberá estar firmada por el

interesado  o  por  quien  esté  legalmente

autorizado  para  ello,  a  menos  que  el

promovente no sepa o no pueda firmar,

caso en que imprimirá su huella digital. El

documento  que  se  formule  deberá

presentarse  en  original  y  dos  copias,  y

tener  por  lo  menos  los  siguientes

requisitos: I. Constar por escrito.   II.  El

nombre, la denominación o razón social,

el domicilio fiscal y el registro al padrón

municipal,  en  su  caso.  III.  Señalar  la

autoridad a la que se dirige. Su actividad

o  giro  comercial.   IV.  En  su  caso,  el

domicilio para oír y recibir notificaciones y

el nombre de la persona autorizada para

recibirlas.  V. El acto o resolución que se

impugna.   VI. Precisar los agravios que

cause el acto impugnado.  VII. Ofrecer las



pruebas o documentos que se proponga

rendir  ante  la  autoridad  que  dictó  o

realizó dicho acto, o ante la autoridad que

haya  notificado  dicha  resolución.   VIII.

Copia de Identificación Oficial.   Cuando

no se cumplan con los requisitos a que se

refiere este Artículo en sus fracciones I,

III, V y VI, la autoridad desechará como

improcedente  el  recurso  interpuesto.  Si

se omite lo señalado en la fracción VII, se

tendrán  por  no  ofrecidas  las  pruebas.

Artículo 104. El Ayuntamiento municipal,

una  vez  que  no  existan  pruebas  por

desahogar, deberá dictar la resolución y

notificarla al particular en el domicilio que

haya  señalado  el  recurrente,  de  lo

contrario  la  notificación  se  hará  en  un

lugar visible de la oficina que ocupa los

estrados del Municipio, en un término que

no excederá de 30 días hábiles contados

a partir de la fecha de la interposición del

recurso.   Artículo  105. La  autoridad

encargada  de  resolver  el  recurso,

acordará  si  procede  o  se  desecha  el

mismo,  o  si  se  admite  o  desecha  las

pruebas que el recurrente haya ofrecido.

Artículo 106. Si la resolución favorece al

recurrente  se  declarará  sin  efecto  el

acuerdo o acto impugnado, así como el

procedimiento de ejecución derivado del

mismo.  Las  Autoridades  Municipales  en

este  caso,  podrán  dictar  un  nuevo

acuerdo  apegado  a  la  Ley.

TRANSITORIOS.   ARTÍCULO

PRIMERO. La  presente  Ley  entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil  diecinueve y estará vigente hasta el

treinta y uno de diciembre del mismo año,

previa publicación en el Periódico Oficial

del  Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  montos

previstos  en  la  presente  Ley,  son

estimados y pueden variar conforme a los

montos  reales  de  recaudación  para  el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Natívitas

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios municipales, en beneficio de sus

ciudadanos.   ARTÍCULO  TERCERO.  A

falta de disposición expresa en esta Ley,

se  aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones

del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

a  los  veintinueve  días  del  mes  de

Noviembre del año dos mil dieciocho. LA



COMISION  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

Presidenta: queda de primera lectura  el

dictamen presentado  por la Comisión de

Fianzas y Fiscalización.   Se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Miguel

Piedras Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ

Con el permiso de la mesa Directiva. Por

economía Legislativa  y  con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito  se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen dado a conocer y se someta

a  discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que

solicita   se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quiénes estén a favor  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría:  Resultados  de  la  votación

veinte votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: quiénes estén por la negativa

de su aprobación, sírvanse manifestar su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  Informe  del  resultado  cero

votos en contra.

Presidenta:  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado, se pone a discusión en lo general

el dictamen con Proyecto de Decreto. Se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados en pro y  tres en contra  que

deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto   de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general. En vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra  del dictamen

con Proyecto de decreto dado a conocer,

se somete  a votación  lo general, por lo

tanto se pide a los ciudadanos diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la



palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Piedras Díaz Miguel, sí;

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Pérez

Saavedra Jesús Rolando, sí;  León Cruz

Maribel,  sí;  Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;   Rafael

Ortega Blancas, sí; Víctor Báez López, sí,

María  del  Rayo  Netzahuatl,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí; Pluma Flores

María  Felix,  sí;  Garay  Loredo  Irma

Yordana, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel,  sí;

falta  algún  Diputado  por  emitir  su  voto,

falta  algún  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa Procede a manifestar su voto,

Casas Isabel, sí; Flores Lozano Laura, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz,  sí;  Hernández  Pérez  Leticia,  sí;

Secretaría:  veinte votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con  Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso  del

Estado,  se  pone   a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al   dictamen  con

Proyecto   de  Decreto  sometido   a

discusión  en  lo  particular,  Diputado

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes,

por favor su posicionamiento  es a favor o

en contra; en seguida el Diputado Miguel

Ángel Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Con  su  permiso  señora  Presidenta

compañeros  legisladores, el municipio de

Nativitas,   el  cual  hoy   discutimos esta

Ley de ingresos es  hoy un municipio de

personas  muy  trabajadoras   que  tiene

una   composición  bastante  diversa

estamos  hablando  que  representa  una

cabecera  distrital,   y  representa  un

municipio  que tiene  la mayor población

prácticamente  de todo el  distrito además

de eso  está en él  sin duda alguna la raíz

de lo que representa  nuestro  estado los

olmecas  Chicalancas    en  Cacaxtle  en

Xochitecatitla y por supuesto de nuestros

principales  atractivos   religiosos que  es

nuestra   basílica  de  san  Miguel   del

Milagro  sin   embargo  recientemente  se

ha   instalado   un  desarrollo  que  ha

detonado   de  manera  económica  sin

duda  alguna  en  diferentes  giros

comerciales y estamos hablando del Val’

Quirico,  Val’  Quirico  es  una  empresa

principalmente inmobiliaria  que a raíz de

su  instalación  ha   generado  diferentes



fuentes de ingresos sin embrago  quiero

hacer mi  pronunciamiento y poder poner

en reserva el artículo 50 de esta ley  de

Ingresos  referente  a  la  expedición   del

refrendo de licencias  de funcionamiento

que es lo que está ocurriendo a  raíz de

que se dio el inicio de las funciones  de

Val’  Quirico  vimos  ahí   que  hubo  una

cantidad importante de inversión  pública

se  mejoró la avenida  que colinda con

puebla  y  que  se  le  dio  una  importante

inversión   se  colocaron  y  se  mejoraron

los  servicios  públicos  como  drenaje   y

agua potable se dio las facilidades  para

que  se pudiera instalar ahí una antena

de telefonía celular y otros más servicios

que hoy cuenta  Val’ Quirico y esa pared

de ese fraccionamiento y de esta  parte

comercial es y dista mucho  de la vida de

los   ciudadanos y  de inmediata  y  unos

kilómetros  están viviendo hoy en nuestro

distrito, el Municipio de Tetlatlahuca  y el

Municipio de Nativitas y las comunidades

colindantes  marcan  hoy   un  muy  lento

avance  en  su   infraestructura  pública  y

creo  que  este  desarrollo  debe  de  ser

congruente  en  los  pagos  que  se  están

realizando  y  que  hoy  prácticamente

específicamente en Val’ Quirico mucho de

ellos no se están  llevando a cabo así que

dentro   de  la  reserva  que  estoy

proponiendo  en  el  artículo   50  de  esta

Ley   en  donde  hacen   la  mención  de

prácticamente todos y cada  uno de los

distintos  rubros   que  se   cobran  para

licencia de funcionamiento  propongo que

en el punto H.  Restaurante-bar cafetería

y  Marisquería está propuesto para que

sean  72.86  UMAS,  pase  a  250  UMAS,

que se pueda adicionar a parte en  ese

mismo artículo en el  50 el  ultimo inciso

quedaría  del  “S  al  T  “,  en  el  t.-quedar

estacionamiento  para  un  cobro

equivalente   de  372  UMAS  anuales  y

que adicionalmente en ese artículo quede

contemplado   los   eventos  organizados

por empresas  privadas físicas o morales

de  carácter   cultural  como festividades,

concursos  y  corridas  de toros   eventos

ecuestres,  gastronómicos,  y  simulares

donde  se  realice  el  cobro  de  cualquier

tipo  para  acceso  público  en  general,  lo

equivalente a 372 UMAS  en este artículo

con la finalidad  de que el  ayuntamiento

de  Nativitas  pueda  fortalecer   sin  duda

alguna los ingresos  que  tiene y poder

atender  las  necesidades de los propios

ciudadanos somos muy respetuosos  de

la autonomías  municipal   y  sabes que

esta modificación lo que  pretende es ser

respetuosos  de  esa  autonomía  pero  el

poder  fortalecer   los   cobros  que  no

fueron considerados  en su momento en

el   acta  de  cabildo  que  fue  remitida  al

Congreso   del  Estado,   pero  en  este

ejercicio  de debate en  esta legislatura y

la oportunidad  que nos dan de  poder

hacer  las  modificaciones   y  las



adecuaciones siempre  pensando en  el

interés colectivo  y en el  bienestar de los

ciudadanos de Tlaxcala,  es por  eso que

creo importante  la reserva por puesto la

discusión   en  lo   particular  y  la

modificación  a este  artículo en los tres

puntos  antes mencionados.  

Presidenta:  Algún  ciudadano  Diputado

más  adelante  Diputado  Omar  Miltón

López Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

CON   SU  VENIA  PRESIDENTA,

HONORABLE ASAMBLEA: Ciertamente

la  argumentación   que   nos  dice  el

Diputado  Covarrubias,  respecto  a  Val’

Quirico y el desarrollo de infraestructura

que ha traído al Municipio de Nativitas  y

a  los  municipios  vecinos   es  la   razón

primordial  para  dejar  fortalecer  una

industria  turística hoy Val’ Quirico recibe

alrededor  de  500 mil turistas  al año  se

ha vuelto un destino turístico  de Tlaxcala

de los pocos que podemos contar ya con

una  infraestructura   si  nosotros  no

dejamos  que  las  empresas   vean  a

Tlaxcala   como  un  nicho  de

oportunidades   a  partir  del   desarrollo

cultural  y  la  riqueza  cultura,   que  tiene

nuestro  estado  en   este  marco  de  los

quinientos  años  de  hispanidad   y  del

lugar  que  vamos  a  buscar  en  nuestra

historia  las empresas tiene el  riesgo de

apartarse esta ley de ingresos que hoy se

leyó esta acordada  si platicada   con las

personas encargadas  de estos lugares y

lo que pretende es fortalecer  la  industria

y  en  el  desarrollo  del  periférico   la

carretera del periférico de puebla  que va

ampliar estos carriles para que se tenga

un desarrollo mejor en la zona, creo que

por  esas  razones  pediría  no   darle

entrada a esta propuesta y aprobar la ley

como  lo  propone  el  Presidente  de

Nativitas.

Presidenta:  algún  otro  diputado  desea

referirse en pro o en contra, se concede

el uso de la palabra al Diputado  Miguel

Ángel Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Solamente  dejar  muy  en  claro

efectivamente  Val’  Quirico  está  en  el

territorio de Tlaxcala,  que fue comprado

en un precio y que hoy está vendido  en

otro  respetamos  que haya una ganancia

importante por las empresas  y  yo estoy

a favor  de que se pueda  generar mayor

economía,  a través  de las instalación de



diferentes  empresas,  sin   embargo  hoy

en  Val’ Quirico las personas que realizan

las  tareas   más  sencillas  son

Tlaxcaltecas,  aquellos  que  muy

amablemente utilizan   sus manos para

poder preparar los alimentos  a quienes

se encargan de la limpieza del lugar,  son

los  tlaxcaltecas  y la mayoría, la mayoría

de los empresarios  no son de Tlaxcala,

y   si  se  trata  de  poder   apoyar  este

orgullo que tenemos  por los  50 años de

que   mencionaba   el  Diputado  Miltón

creo  que  tendríamos  que  voltear  a

centros turísticos,  muy importante  que

por ciento están en ese  municipio  Val’

Quirico  no  es  Tlaxcala   Val’ Quirico  es

una  empresa   que  está   obteniendo

ganancias   importantes  y  creo que  en

esa correspondencia es importante que al

menos  se les pueda cobrar y que aparte

resulta  algo   muy,  muy  barato  la

propuesta,  estamos  hablando que para

temas  de estacionamiento  se cobre una

tarifa de 30 mil   pesos anuales y en el

caso  de  aquellos  espectáculos  de  que

hoy  están  realizando  y  que no están

reportando  un solo peso al  municipio se

les pueda poner  una tarifa  de al menos

30  mil  pesos   por  espectáculo   hemos

visto recientemente los eventos que han

sido muy buenos y creo que han atraído

a  personas  de  diferentes  partes  de  la

republica   pero  quien  se  encarga

prácticamente  de poder  estar  pendiente

de  la  seguridad   de  la   luz  y  de  los

servicios  públicos  entre  otros   es  el

municipio  fortalezcamos  la  hacienda

municipal a través de este cobro que no

es honoroso que se puede realizar y que

significará  un  precedente  para  poder  ir

regulando  respeto  la  posición  del

ayuntamiento  de  Tlaxcala  pero  la   Ley

nos da la facultad  y es  por eso de poner

atención   a  todas  y  cada  uno  de  los

artículos,   que comprenden las distintas

leyes  de   ingresos  que  nosotros

aprobamos, y  en este artículo  que veo y

mantengo  la  posición  firme  de  poder

generar  estos  cobros  y adicionar  un

punto en esta reserva que las  empresas

que  sean  cien  por  ciento  tlaxcaltecas

queden al 50% de este cobro, creo que

también  es  importante   poderlo

mencionar en el  tema de la reserva sin

embargo las que no se puedan cumplir  lo

tiene  y  yo  creo  que  es  un  tema   de

justicia  sin   duda  alguna  para  los

habitantes    y  los  ciudadanos  de  ese

municipio.

Presidenta:  Diputado Miltón después de

su intervención si algún otro Diputado  ya

no   tiene  que  referirse  al  tema

continuamos  con  el  desarrollo  de  la

sesión;  enseguida  el  Diputado  Omar

Miltón López Avendaño.



INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Bienvenida toda la  inversión tlaxcalteca,

nacional  e  internacional,  esta  fuente

laboral  que  necesitamos  como

tlaxcaltecas para salir adelante, si es de

inversión  privada,  si  es  de  inversión

pública, si da los trabajos a los cuales se

refiere  el  Diputado,  creo  que  son

bienvenidas  de  la  forma  en  cómo  se

determinen  la  riqueza  cultura  que  tiene

Tlaxcala, tiene que ser explotada. En el

marco  de  los  quinientos  años,  no

cincuenta,  quinientos  años  de  historia

que cumple esta espanidad en el Estado,

es  vital  que  Tlaxcala  a  través  de  sus

atractivos  turísticos  y  culturales,  pueda

ser  foco y referente  nacional  de lo  que

estaremos celebrando el año que viene,

el  fortalecer  la  iniciativa  privada  en

Tlaxcala y que encuentren en Tlaxcala un

nicho de oportunidad, y en su momento

pueda  regresar  una  vez  fortalecida  la

iniciativa  privada  a  los  municipios,  esa

erogación del gasto es lo que nos lleva a

nosotros a autorizar una ley de ingresos

que ya ha sido platicada y autorizada por

los presidentes municipales.

Presidenta:  Diputada  Mayra  Vázquez

Velázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

Apoyo en esta ocasión al Diputado Milton

en el tema de turismo. Diputado le quiero

comentar  que  efectivamente  tenemos

mucha riqueza cultural y mucha riqueza

turística  en  el  Estado  que

desafortunadamente  no  depende

solamente de alguna empresa que tenga

la visión para hacer las cosas, sino que

también depende de nuestro Estado y de

las  autoridades,  en  este  caso  de  la

Secretaría de Turismo que no han sabido

explotar, es un tema que traemos dentro

de la Comisión y lo que también apoyo es

que  no  porque  no  sean  empresarios

tlaxcaltecas, les tengamos que cargar la

mano, no estoy a favor, yo creo que en

este Estado las puertas siempre han sido

abiertas,  para  todos  los  empresarios  y

sean  bienvenidos,  están  generando

empleos  en  Natívitas,  ahora  por  esa

carretera que antes no había transporte

público,  hoy  lo  hay,  efectivamente  la

mayoría de las personas que trabajan ahí

en  Val’  Quirico  son  del  Municipio  de

Natívitas, y eso ha generado que también

a  los  alrededores  hayan  surgido  otros

negocios, pequeños negocios que son de

personas que hoy al haber más transito

también ya tienen esas oportunidades, yo

creo que también aquí es cuestión de que



nosotros  dentro  de  la  Comisión  de

Turismo, yo como Presidenta estemos en

contacto  con  las  autoridades  del

Ejecutivo  junto  con  nosotros  y  los

municipales,  para  que  podamos  darle

más proyección a la riqueza que tenemos

turística, pero no podemos quejarnos de

que  empresarios  sean  de  donde  sean,

vengan a invertir a nuestro Estado y más

cuando están generando sobre todo una

economía  en  este  caso  para  Natívitas.

Comentar  también un punto importante,

yo  fui  al  evento  de  los  globos  y

efectivamente  son  eventos  que  la

empresa ha tenido a bien hacer, que ha

tenido  la  visión  y  comentarle  Diputado

que lo de los globos, en  esa parte, en

ese  terreno  ya  no  es  Natívitas,  es

Tetlatlahuca, esa parte donde se hacen el

evento de los globos y de las corridas de

toros, ya no pertenece a Natívitas. 

Presidenta: Diputada va hablar a favor o

en  contra.  Con  su permiso  de la  Mesa

Directiva  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Nuevamente  recordar  que  esta  Ley  de

Ingresos del  Municipio  de  Nativitas,  fue

valorada,  analizada  en  la  juna  en  la

comisión  Perdón  Comisión  de Finanzas

que preside nuestra compañera María del

Rayo Netzahuatl, y donde este punto ya

se  había  comentado,  comparto  la

inquietud de todos los compañeros, el día

de  hoy  de  que  podamos  seguir

respetando  el  tema  del  proceso

legislativo,  de que si  bien es cierto hay

una  inquietud  por  parte  de  nuestro

compañero  Miguel  Ángel  Covarrubias,

también es muy cierto que el Presidente

Municipal se le invito y se le comento que

si había una voluntad por parte de él para

que  pudiera  incluir  estos  temas que  ha

comentado nuestro compañero Diputado,

pudieran incluirse y se pudieran discutirse

al  interno  de  la  comisión,  mas  sin

embargo,  no  fue  así,  no  llegó  ninguna

modificación,  eso  es  lo  que  informó  la

Presidenta de la comisión; asimismo que

esta misma ley fue analizada, totalmente

en contra de que se pueda, que se vaya

a reserva, dado que ya se dio una ley de

Ingresos que ha sido pasada y turnada a

Comisión  de  Finanzas  y  ha  sido

aprobada por la mayoría de diputados.

Presidenta: Diputado le queda  una sola

oportunidad para hacer uso de la palabra.

Enseguida  el  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES



Solo para referirme al proceso legislativo,

llevamos  ya  casi  tres  meses  como

Legislatura  y  la  mayor  cantidades  de

leyes que hemos aprobado y del tiempo

invertido  aquí  ha  sido  a  través  de  las

leyes de ingresos,  y  el  estar  aquí,  y  el

estar  aprobando  leyes  de  ingresos,

discutirlas  como lo  marca la  Presidenta

tanto en lo general, como en lo particular,

implica que el Congreso del Estado tiene

toda  la  facultad  y  nosotros  como

legisladores  toda  la  responsabilidad  de

poder  verificar  estos  cobros  y  que  el

Pleno  como  máxima  autoridad  aun

estando  aprobada  y  discutida  en  la

Comisión de Finanzas y aun así pasado

por Junta, tenemos el ultimo dicho, sería

irresponsable  que  nosotros  como

legisladores desconociéramos esas como

nuestras  facultades  y  como  nuestras

atribuciones, tenemos que pensar en los

intereses colectivos, en los intereses del

pueblo tlaxcalteca y que quede claro que

por supuesto que no estoy en contra de

la empresas, pero si estoy en contra de

aquellas que no pagan.

Presidenta:  En  vista  de  que  ningún

Diputado más desea referirse en  pro o

en  contra  del  dictamen  con  Proyecto

dado a conocer, se somete a votación en

lo particular,  en uso de la palabra, y en

virtud de lo anterior, se procede en primer

término a la aprobación de los artículos

no reservados del Dictamen con Proyecto

de  Decreto,  se  pide  a  las  y  a  los

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal; y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzado por el

lado   derecho  de  esta  Presidencia.  La

votación que a continuación se va a dar

es sobre los artículos no reservados del

dictamen, y que no están incluidos  en el

Manifiesto  del  Diputado,  se  van   a

aprobar todos los artículos del dictamen

menos  el  50  b  que  ha  mencionado  el

compañero  entonces  por  favor

comenzado por el lado derecho de esta

Presidencia.  Garrido Cruz José Luis,  sí;

Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  María del  Rayo,  sí;

León  cruz  Maribel,  sí;  Montiel  Cerón

Lourdes, sí;  Vázquez Velázquez Mayra,

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí; Rafael Ortega Blancas, sí; Víctor Báez

López, sí; López Avendaño Omar Miltón,

sí;  Pluma  Flores  María  Felix,  sí;  Garay

Loredo  Irma  Yordana,  sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Miguel  Ángel

Covarrubias, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado  por  emitir  su  voto,  falta  algún

Diputado  por  emitir  su  voto,  está  Mesa

procede  a  manifestar  su  voto,  Casas



Isabel,  sí;  Jaramillo  García  Patricia,  sí;

Vera  Díaz  Luz,  sí;  Hernández  Pérez

Leticia,  sí;  Secretaría:  resultados  de  la

votación veinte votos a favor y  cero en

contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida  se declaran aprobados

en lo particular los artículos que no fueron

reservados del Dictamen con Proyecto de

Decreto  por  mayoría  de  votos.  Se

continúa  con  la  aprobación  del  artículo

que  fue  reservado  por  la  propuesta

presentada por el Diputado Miguel Ángel

Covarrubias  Cervantes;   se  somete  a

discusión la  propuesta formulada por  el

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes en la que solicita se modifique

el artículo 50 del dictamen de mérito; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen referirse  a  la  propuesta  dada a

conocer;  haciendo  uso  de la  palabra  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO
Compañeros  diputados,  considero

importante que si bien es cierto hay que

promover  el  turismo  que  vengan

empresas a  invertir  a  Tlaxcala,  también

es  cierto  que  es  muy  importante  que

estas  empresas  paguen  el  derecho  por

recibir  beneficios  tlaxcaltecas,  nosotros

estamos conscientes que Val’ Quirico es

un  empresa  que  está  promoviendo  el

turismo  para  ellos  mismos,  porque

Cacaxtla, Xochitecatl y lo que está cerca,

pues no se promueve en Val’ Quirico, al

contrario se pierde, entonces yo les pido

compañeros diputados que si Val’ Quirico

está ubicado en Tlaxcala,  pues que los

tlaxcaltecas y sobre todo las personas de

Nativitas estén beneficiadas con el pago,

porque esa empresa esté ubicada, creo

que  es  lo  justo,  creo  que  debe  ser  y

respaldo  lo  que  dijo  mi  compañero  y

Coordinador de bancada, si las empresas

están  trabajando  y  son  empresas

tlaxcaltecas pues que tengan el cincuenta

por  ciento  de  descuento,  también  que

vengan,  bienvenidos  empresarios

también que paguen los derechos,  creo

que eso es lo que debe ocurrir respaldo

la  propuesta  de  mi  compañero  de

bancada.  Presidenta:  en  vista  de  que

ningún  compañero  Diputado  desea

referirse  en  pro  o  en  contra   de  la

propuesta,  se  pide  al  Diputado  Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes, precise

su  propuesta.  En  uso  de  la  palabra  el

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS



CERVANTES

El  artículo  que  se  pretende  hacer  esta

modificación  bajo  reserva,  tiene  una

afectación  directa  en  el  punto  H.  que

dice:  Restaurante-bar  cafetería,

marisquería  y  pizzería  la  propuesta

inicial es de 72.86 UMAS, y la propuesta

que  se  hizo  es  de  250  UMAS,   y

adicionar al punto T.  se queda en  S. se

adiciona al punto T.  donde se genera

licencia  de  funcionamiento  para

estacionamiento  estas  licencias  son

cobros anuales, que se realice  de 372

UMAS es un cobro anual que se realice y

que  se  adicione  en  el  punto  V.

quedaría  eventos  organizados  por

empresas  privadas físicas o morales de

carácter   cultural  como  festividades,

concursos,  corridas  de  toros,  eventos

ecuestres,  gastronómicos,  y  simulares

donde  se  realice  el  cobro  de  cualquier

tipo para acceso público en general y un

consumo  de  productos  y  servicios,   lo

equivalente  a  372  UMAS  por  evento.

Esas son las tres modificaciones.

Presidenta,  agradezco,  Diputado,  en

vista de que ninguna Diputada o Diputado

más desea referirse en pro o en contra de

la propuesta, se somete a votación  y, se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal; Piedras Díaz Miguel a favor de

la  propuesta  del  Diputado Miguel  Ángel

Covarrubias,  Garrido  Cruz  José  Luis  a

favor  de  la  propuesta  del  Diputado;

Pérez Saavedra a favor de la propuesta

de  la   Diputado  Covarrubias,  María  del

Rayo  a  favor,   León  Cruz  Maribel  sí  a

favor,  Montiel  Cerón  Lourdes  a  favor;

Mayra Vázquez Velázquez, la verdad es

que  no  estoy  a  favor  estoy  en  contra;

Mastranzo  Corona  María  Ana  Bertha  a

favor; Rafael Ortega Blancas, en contra;

López Avendaño Omar Miltón, no, Pluma

Flores Ma. Felix a favor de la propuesta;

Garay Loredo Irma Yordana a favor de la

propuesta; Montiel  Candaneda Zonia en

contra; Miguel Ángel Covarrubias a favor

de que las  empresas correspondan  con

sus debidos pagos.

Secretaría:  Falta  algún  ciudadano

Diputado por emitir su voto,  falta algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta mesa procede a manifestar su  voto,

Casas Isabel,  en contra; Flores Lozano

Laura a favor, Patricia Jaramillo García a

favor; Vera Díaz Luz a favor; Hernández

Pérez  Leticia  a favor;  resultados de  la

votación quince votos a favor y cinco en

contra.

Presidenta,  se  declara  aprobada  la

propuesta  formulada  por  el  Diputado

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, en

la que solicita se modifique el artículo 50

por mayoría de votos. En consecuencia,



se  ordena  a  la  Secretaría  realice  la

modificación  correspondiente  en  los

términos  aprobados.  Toda  vez  que  ha

sido aprobado en lo particular el artículo

50 que fue reservado para su discusión,

por la propuesta presentada, y en virtud

de que ya fueron aprobados los artículos

no reservados, se declara aprobado en lo

particular  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto por mayoría de votos. En virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al  Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  desahogar  el  quinto

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide a la  Diputada  María Isabel  Casas

Meneses,  integrante de la  Comisión de

Finanzas y Fiscalización,  proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del

Municipio  de  Ixtenco,  para  el  ejercicio

fiscal  dos  mil  diecinueve;  Enseguida  la

diputada María Isabel Casas Meneses. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

Gracias  con  el  permiso  de  la  Mesa,

buena  tarde  a  todos  los  presentes.

Decreto  INICIATIVA  DE LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

IXTENCO,   PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019   TÍTULO  PRIMERO

DISPOSICIONES  GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO    ARTÍCULO 1.  En

el Estado de Tlaxcala las personas físicas

y  morales  están  obligadas  a  contribuir

para los gastos públicos conforme a los

ordenamientos  tributarios  de  nuestro

Estado  y  municipios,  que  no

contravendrán  a  la  Constitución  Política

de los Estados Unidos Mexicanos.  Las

personas físicas y morales del Municipio

de  Ixtenco  deberán  contribuir  para  los

gastos  públicos  municipales  de

conformidad  con  la  presente  Ley.   Los

ingresos  que  el  Municipio  de  Ixtenco

percibirá durante el ejercicio fiscal del año

2019,  serán  los  que  obtengan  por  los

siguientes  conceptos:   Impuestos;

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social;   Contribuciones  de  Mejoras;

Derechos;   Productos;

Aprovechamientos;   Ingresos  por  Venta

de  Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  Ingresos;   Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Prensiones  y



Jubilaciones,  y   Ingresos  Derivados  de

Financiamiento.   Cuando  esta  Ley  se

haga referencia a: a)  Código Financiero.

Deberá entenderse al Código Financiero

para    el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.   b)  Ayuntamiento.  Deberá

entenderse al Ayuntamiento del Municipio

de  Ixtenco.   c)  Municipio.  Deberá

entenderse al  Municipio  de Ixtenco.   d)

Presidencia de Comunidad. Se entenderá

a  las  comunidades  que  se  encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio.  e)   Administración Municipal.

Deberá  entenderse  al  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos  del  Municipio  de

Ixtenco.   f)   Ley  Municipal.  Deberá

entenderse a la Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala.  g)  m.l. Metro Lineal.  h)  m2

Metro Cuadrado.  i)   m3 Metro Cúbico.  j)

UMA. Deberá entenderse a la Unidad de

Medida  y  Actualización  que  se  utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,

base, medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones  y  supuestos  previstos  en

las leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en  las  disposiciones  jurídicas que

emanen de dichas leyes.  ARTÍCULO 2.

Los ingresos mencionados en el artículo

anterior se describen y enumeran en las

cantidades estimadas siguientes:

Municipio de Ixtenco Ingr
eso
Esti
mad

o
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal

2019

Total

      3
8,18
1,95
6.33 

Impuestos

 
280,
331.

34 

 Impuestos Sobre los Ingresos 0.00

 Impuestos Sobre el Patrimonio

279,
211.

00

  Urbano 

198,
577.

00

  Rústico

17,4
27.0

0

  Transmisión de Bienes Inmuebles

63,2
07.0

0

 

Impuestos  Sobre  la  Producción,  el
Consumo  y  las
Transacciones 0.00

 Impuestos al Comercio Exterior 0.00

 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00

 Impuestos Ecológicos 0.00

 Accesorios de  Impuestos
1,12
0.34

  Recargos del Impuesto Predial
1,12
0.34

 Otros Impuestos 0.00

 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales  Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago. 0.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00

 Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00

 Cuotas para la Seguridad Social 0.00

 Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 0.00

 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 0.00



Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras 0.00

 
Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas 0.00

 

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas en la Ley de Ingresos
Vigente,  Causadas  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago 0.00

Derechos

       
2,44
4,83
0.18 

 

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o  Explotación  de
Bienes de Dominio Público 0.00

 Derechos por Prestación de Servicios

2,41
5,46
6.18

  Avalúo de Predios y Otros Servicios

13,0
70.0

0

   Manifestaciones Catastrales
8,10
6.00

   Avisos Notariales
4,96
4.00

  
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y
Ecología

24,9
04.9

8

   Alineamiento de Inmuebles
1,67
2.00

   

Licencias de Construcción, Obra 
Nueva, Ampliación, Revisión de 
Memorias  de Cálculo 0.00 

   
Licencias para la Construcción de
Fraccionamientos

2,46
5.48

   
Licencias para Dividir, Fusionar y 
Lotificar

6,14
5.00

   Dictamen de Uso de Suelo
1,45
7.50

   
Asignación de Número Oficial de 
Bienes Inmuebles

2,56
5.00

   
Obstrucción de Lugares Públicos 
con Materiales 0.00

   

Permiso de Obstrucción de Vías 
y Lugares Públicos con 
Materiales 0.00

   Permiso para la Extracción de 
Materiales Pétreos 

0.00

   
Inscripción al Padrón de 
Contratistas

10,6
00.0

0

   
Bases de Concursos y 
Licitaciones 0.00

  
Servicios Prestados en el Rastro 
Municipal 0.00

   Rastro Municipal 0.00

  
Expedición  de  Certificados  y
Constancias en General

97,9
09.8

0

   
Búsqueda y Copia de 
Documentos

100.
00

   
Expedición de Certificados 
Oficiales

3,91
0.00

   
Expedición de Constancias de 
Posesión de Predios

54,0
51.8

0

   Expedición de Constancias

28,1
50.0

0

   Expedición de Otras Constancias

217,
831.

00

   
Canje del Formato de Licencia de
Funcionamiento

1,31
9.00

   

Reposición de Pérdida de 
Formato de Licencia de 
Funcionamiento 0.00

  Servicios de Limpia
160.

00

   
Transporte y Disposición Final de
Desechos Sólidos Industriales 0.00

   

Transporte y Disposición Final de
Desechos Sólidos Comerciales y 
de Servicios 0.00

   
Transporte y Disposición Final de
Desechos Orgánicos

160.
00

   

Transporte y Disposición Final de
Desechos Sólidos en Lotes 
Baldíos 0.00

  Uso de la Vía y Lugares Públicos

90,8
16.0

4

   Uso de la Vía y Lugares Públicos

28,4
09.5

4

   Servicio de Panteón 62,4
06.5



0

  Servicios y Autorizaciones Diversas

51,1
94.0

0

   

Licencias de Funcionamiento 
para la Venta de Bebidas 
Alcohólicas 0.00

   Licencias de Funcionamiento 

33,6
15.0

0

   Empadronamiento Municipal

17,5
79.0

0

  

Expedición o Refrendo de Licencias
para  la  Colocación  de  Anuncios
Publicitarios 0.00

   Anuncios Adosados 0.00

   Anuncios Pintados y/o Murales 0.00

   Estructurales 0.00

   Luminosos 0.00

  Servicios de Alumbrado Público

21,9
53.0

0

   Servicios de Alumbrado Público

21,9
53.0

0

  

Servicios  que  Presten  los
Organismos  Públicos
Descentralizados

1,90
8,00
6.36

   Servicio de Agua Potable

899,
283.

00

   Conexiones y Reconexiones

65,5
12.3

6

   Drenaje y Alcantarillado

35,2
56.0

0

   
Adeudos  de  los  Servicios  de
Suministro de Agua Potable

266,
630.

00

   
Mantenimiento a la Red de Agua
Potable 0.00

   
Mantenimiento  a  la  Red  de
Drenaje y Alcantarillado 0.00

   
Prestación  de  Servicios  de
Asistencia Social 0.00

   Ferias Municipales 641,
325.

00

  Servicios Educativos y Otros 0.00

 Otros Derechos

29,3
64.0

0

  Otros Derechos

29,3
64.0

0

   Otros Derechos

29,3
64.0

0

 Accesorios de Derechos 0.00

  Recargos del Impuesto Predial 0.00

   Recargos por Derechos de Agua 0.00

   Recargos Otros 0.00

  Multas 0.00

   Multas por Derechos de Agua 0.00

   Multas Otros 0.00

  Actualización 0.00

   
Actualización por Derechos de 
Agua 0.00

   Actualización Otros 0.00

 

Derechos no Comprendidos en la Ley
de  Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago 0.00

Productos

 
166,
286.

27 

 Productos de Tipo Corriente

120,
137.

27

  
Uso o Aprovechamiento de 
Espacios en el Mercado

26,0
92.0

0

   Mercados

26,0
92.0

0

   Explotación de Otros Bienes 0.00

  
Uso o Aprovechamiento  de Bienes
Muebles e Inmuebles

42,5
21.5

0

   Ingresos de Camiones 17,4
06.5

0



   Ingresos de Fotocopiado 0.00

   Maquinaria Pesada
2,85
0.00

   Estacionamiento 0.00

   Auditorio Municipal 0.00

   Arrendamiento de Locales 0.00

   Baños Públicos

22,1
30.0

0

   
Asignación de Lotes en el 
Cementerio

135.
00

   
Explotación de Materiales 
Pétreos y Canteros 0.00

  
Intereses Bancarios, Créditos y 
Abonos

12,3
62.6

2

   
Intereses Bancarios, Créditos y 
Abonos

12,3
62.6

2

  Otros Productos

39,1
61.1

5

   Otros Productos

39,1
61.1

5

 Productos de Capital 0.00

  
Enajenación de Bienes Muebles e 
Inmuebles 0.00

   
Enajenación de Bienes Muebles 
e Inmuebles 0.00

 Accesorios

46,1
49.0

0

  Recargos 0.00

   Recargos 0.00

  Multas

46,1
49.0

0

   Multas

46,1
49.0

0

  Actualización 0.00

   Actualización 0.00

 

Productos no Comprendidos en la Ley
de  Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago 0.00

Aprovechamientos 0.00

 Aprovechamientos 0.00

 Aprovechamientos Patrimoniales 0.00

 Accesorios de los Aprovechamientos 0.00

 

Aprovechamientos  no Comprendidos  en la
Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 0.00

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 
de Servicios y Otros Ingresos 0.00

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de  Servicios  de  Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social 0.00

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios  de Empresas Productivas del
Estado 0.00

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios  de Entidades Paraestatales y
Fideicomisos  No  Empresariales  y  No
Financieros 0.00

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de  Servicios  de  Entidades  Paraestatales
Empresariales  No  Financieras  con
Participación Estatal Mayoritaria 0.00

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de  Servicios  de  Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  Monetarias  con
Participación Estatal Mayoritaria 0.00

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de  Servicios  de  Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No  Monetarias
con Participación Estatal Mayoritaria 0.00

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios  de Fideicomisos   Financieros
Públicos  con  Participación  Estatal
Mayoritaria 0.00

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de  Servicios  de  los  Poderes  Legislativo  y
Judicial, y de los Órganos Autónomos 0.00

 Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,
Incentivos  Derivados  de  Colaboración
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

      3
5,29
0,50
8.54 

 Participaciones

21,6
19,2
35.5

4

 Aportaciones

6,76
6,64
5.00



 Convenios

6,90
4,62
8.00

 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 0.00

 Fondos distintos de Aportaciones 0.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Prensiones y Jubilaciones 0.00

 Transferencias y Asignaciones 0.00

 Subsidios y Subvenciones 0.00

 Pensiones y Jubilaciones 0.00

 

Transferencias  del  Fondo  Mexicano  del
Petróleo  para  la  Estabilización   y  el
Desarrollo 0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00

 Endeudamiento Interno 0.00

 Endeudamiento Externo 0.00

 Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO  3.   Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal,  a   través  del

Tesorero, la administración y recaudación

de  los  ingresos  municipales,  de

conformidad con el artículo 73  de la Ley

Municipal,  y  podrá ser  auxiliada por  las

dependencias  o  entidades  de   la

administración pública estatal,  así  como

los  organismos  públicos  o  privados

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO 4.  Todo ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública  Municipal.   I. Por   el

cobro  de  las diversas contribuciones a

que  se refiere esta Ley el Ayuntamiento,

a  través  de  las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingresos de

conformidad  con  los  lineamientos

emitidos por  la Secretaría de  Hacienda

y  Crédito  Público,  a   través  de   la

tesorería  Municipal,  y   II.  Cuando  al

hacer  los  cálculos  correspondientes

resultaran  fracciones,  se  redondeará  al

entero  inmediato,  ya  sea  superior  o

inferior.   TITULO  SEGUNDO

IMPUESTOS.   CAPITULO  I  .  DEL

IMPUESTO PREDIAL.  ARTÍCULO 5. El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando  como   base  los  valores

asignados  a   los   predios   por   la

Comisión  Consultiva  Municipal  en  los

términos  que   establece  la  Ley  de

Catastro  para   el  Estado  de   Tlaxcala,

de conformidad con las tasas siguientes:

I. Predios Urbanos: a) a)  Edificados, 2 al

millar anual, e b)  b)  No edificados, 3 al

millar  anual  II.  Predios  Rústicos:  a)   a)

1.5  al  millar.  Cuando  no  sea  posible

aplicar lo dispuesto en el primer párrafo

de este artículo, la base para el cobro del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 6.  Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  2.34  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad como mínimo anual; en predios

rústicos, la cuota mínima anual será de

1.28 UMA.  ARTÍCULO 7.  El plazo para



el  pago  de  este  impuesto,  vencerá  el

último  día  hábil  del  mes  de  marzo  del

año  fiscal  que  se  trate.   Los

contribuyentes que paguen su impuesto

anual  dentro  del  primer  bimestre  del

ejercicio  fiscal  correspondiente,  tendrán

derecho a  una  bonificación del 15  por

ciento en su pago, de acuerdo al artículo

195 del  Código Financiero.   Los pagos

que  realicen  con  posterioridad  al

vencimiento del  plazo establecido en el

primer  párrafo  del  presente  artículo,

estarán  sujetos  a  la  aplicación  de

recargos en términos del Título Séptimo

Capítulo  I  de  esta  Ley.   ARTÍCULO 8.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios  cuya  venta  se  opere  mediante

sistemas  de  fraccionamientos,  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo a los artículos 5 y 6 de esta Ley.

ARTÍCULO 9. Los sujetos del impuesto a

que    se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el  artículo  190  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 10.   El valor de los predios

que se destinen para su uso comercial,

industrial,  empresarial,  de  servicios  y

turístico,  se  fijarán  conforme  al  que

resulte más alto de los siguientes: valor

catastral,  de  operación,  fiscal  o

comercial.   ARTÍCULO  11. Tratándose

de  predios  ejidales,  se  tributará  de

conformidad  con  lo  establecido  en  la

fracción  II  del  artículo  5  de  esta  Ley.

ARTÍCULO  12.  Por  el  formato  inicial

para la inscripción al padrón del impuesto

predial  se pagará el  equivalente a 4.11

UMA.   ARTÍCULO  13. Por  la

Manifestación Catastral  con vigencia de

un año se pagará el equivalente a 3.07

UMA.    CAPÍTULO II.  DEL IMPUESTO

SOBRE  TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.   ARTÍCULO  14.  El

impuesto  sobre transmisión  de  bienes

inmuebles  se causará por  la celebración

de  los actos a  que  se refiere el Título

Sexto  Capítulo II  del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de   derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I. Son   sujetos  de   este  impuesto,  los

propietarios  o   poseedores  de   bienes

inmuebles  que   se  encuentren en  el

territorio   del   Municipio,   que    sean

objeto de la transmisión de propiedad.  II.

La base del impuesto será el valor que

resulte  de  aplicar  lo  señalado  en  el

artículo 208 del  Código Financiero.   III.

Este impuesto se pagará aplicando una

tasa  del  2  por  ciento  a  la  base

determinada en la fracción anterior.   IV.

La  base  determinada  conforme  a  la

fracción II de este artículo se reducirá a

58.05 UMA. Lo dispuesto en el  párrafo

anterior,  no  es  aplicable  cuando  el

inmueble  objeto  de  la  operación,  sea

destinado a industria o comercio. Cuando

del  inmueble  formen  parte  varios



departamentos  habitacionales,  la

reducción se hará por cada uno de ellos.

Lo  dispuesto  en  esta  fracción  no  es

aplicable  a  hoteles.   V. En  casos  de

viviendas  de  interés  social  y  popular,

definidas  en el  artículo  210  del  Código

Financiero, la reducción será de 174.16

UMA.   VI.  Si   al   aplicar   la   tasa   y

reducciones   anteriores   a   la   base,

resultare  un impuesto  inferior  a  6.04

UMA o  no  resultare,  se cobrará esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio.   VII. Por  la  contestación  de

avisos  notariales,  se  cobrará  el

equivalente a 4.03 UMA.  CAPÍTULO III.

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES

Y  ESPECTACULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. El Municipio percibirá, en

su caso el  impuesto a que se refiere a

este  Capítulo,  de  conformidad  al  Título

Cuarto, Capítulo III del Código Financiero

y  a  la  Ley  de  Ingresos  del  Estado  de

Tlaxcala.   TÍTULO TERCERO. CUOTAS

Y  APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  16. Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.    CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 17. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.    TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

CONCEPTO.    ARTÍCULO  18.  Los

Derechos  son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.    CAPÍTULO II.  AVALÚOS DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES.

ARTÍCULO 19. Por  avalúos  de  predios

urbanos o  rústicos  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagar  los   derechos  correspondientes,

tomando  como   base  el  valor

determinado  en   el  artículo  5  de   la

presente  Ley  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA:  I.  Por  predios

urbanos:  a)   Con  valor  hasta  de



$5,000.00, 1.99 UMA. b)  De   $5,001.00

a  $10,000.00,  2.95  UMA.  c)   De

$10,001.00 en adelante,  4.93 UMA.  II.

Por predios rústicos: Se pagará el 50 por

ciento de la tarifa anterior.    CAPÍTULO

III.  SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRA  PÚBLICA  Y  ECOLOGÍA.

ARTÍCULO 20.  Los  servicios  prestados

por la Presidencia Municipal en materia

de  desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente tarifa: I. Por alineamiento del

inmueble  sobre  enfrente  de  la  calle:  a)

De 1 a 16 m.l., 1.40 UMA. b)  De 16.1 a

32 m.l., 1.96 UMA. c)  Por cada m.l.  o

fracción  excedente del  límite  anterior

se     pagará  0.06  UMA.  II.  Por   el

otorgamiento   de   licencia   de

construcción,   de   remodelación,   de

obra nueva,  ampliación,  así   como   por

la   revisión   de    las   memorias   de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación relativa: a)  De bodegas y

naves industriales, 0.12 UMA, por m².b)

De locales comerciales y edificios,  0.12

UMA,  por  m².   Por  el  otorgamiento  de

licencia  de  construcción  de  casa

habitación por m², se aplicará la siguiente

tarifa: 1. Interés social, 0.06 UMA. 2. Tipo

medio,  0.08  UMA.  3.  Tipo  residencial,

0.10  UMA.  Tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que  resulte,  se

incrementa en un 10 por ciento por cada

nivel de construcción. d) De instalaciones

y reparación de servicios y otros rubros

no considerados, 0.07 UMA por m.l., m² o

m³, según sea el caso. e)  Los permisos

para     la    construcción  de    bardas

perimetrales    pagarán  conforme  a  la

siguiente  tarifa:  1.  Hasta  3.00  m.l.  de

altura,  0.06 UMA por  m.l  o  fracción.  2.

Por más de 3.00 m.l. de altura, 0.12 UMA

por m.l o fracción.  Por el otorgamiento

del  dictamen  para  la  construcción  de

capillas,  monumentos  y  gavetas  en  los

cementerios del Municipio. a)  Por cada

monumento o capilla, 1.15 UMA. b)  Por

cada  gaveta,  0.50  UMA.   El  pago  de

estos  derechos  en  materia  de

cementerios,  no  exime al  contribuyente

del  respeto  del  reglamento.  Por  el

otorgamiento de licencias para fraccionar

terrenos,  sobre el  costo de los trabajos

de  urbanización,  se  pagará  el  5  por

ciento. El pago   que  se efectúe por  el

otorgamiento de  este tipo de  licencias,

deberá  comprender   siempre   la

autorización   de   los   planos   de

urbanización,   redes  de  agua,

alcantarillado,   alumbrado   público,

lotificación   y   demás   documentación

relativa de conformidad a lo dispuesto en

la  Ley  de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala.  V. Por el

otorgamiento  de Licencias  para   dividir,



fusionar, lotificar o rectificar medidas  de

predios, se aplicará la siguiente tarifa: a)

De 0.01 m2 hasta 250 m2 5.92 UMA. b)

De 250.01 m2  hasta 500 m2 8.89 UMA.

c)  De 500.01 m2 hasta 1000 m2 ,11.83

UMA. d)  De 1000.01 m2  hasta 10000 m

2, 19.70 UMA.  e)  De 10000.01 m2 en

adelante, además de  lo  preceptuado en

el   inciso  anterior,  1.96  UMA por  cada

hectárea o fracción que  exceda. En los

casos  previstos  en   esta  fracción  se

podrá  disminuir hasta el 50 por ciento de

la  tarifa  establecida  cuando  la  licencia

solicitada   no    implique   para     el

contribuyente un fin de lucro, siempre y

cuando  la  transmisión  de  la  propiedad

sea entre  familiares. El pago   que  se

efectúe por  el otorgamiento de  este tipo

de   licencias,  deberá  comprender

siempre  la  autorización,  de   los  planos

de    urbanización,   redes  públicas  de

agua,  alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa.  VI.  Por  la  expedición  de

dictámenes de uso de suelo con vigencia

de 6 meses, se pagará por los conceptos

siguientes,  de  acuerdo  a  la  siguiente

tarifa:  a)  Para viviendas,  0.06 UMA por

m²,      b) Para industrias, comercios o

servicios, 0.12 UMA por m². Cuando un

Ayuntamiento  carezca  de   los  órganos

técnicos y administrativos para otorgar  el

dictamen de uso  de suelo, solicitará a la

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo

Urbano   y  Vivienda,  del  Gobierno  del

Estado  que   lo   realice,   y   será

proporcionado de  conformidad con  lo

establecido  en   el  artículo  159   del

Código Financiero. VII. Por  el servicio de

vigilancia,  inspección y control  que  las

leyes de  la  materia  encomiendan   al

Municipio;    los    contratistas    con

quienes   éste  celebre contratos de obra

pública y de servicios relacionados con la

misma, pagarán una  cuota  equivalente

del  5.51   al  millar  sobre  el  importe  de

cada  una   de   las  estimaciones  de

trabajo. VIII. Por constancias de servicios

públicos,  se  pagará  1.62  UMA.

ARTÍCULO 21.  Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se  cobrará  el  30  por  ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 22. La vigencia

de  las  licencias  de  construcción  y  el

dictamen  del  uso  de  suelo  a  que  se

refiere  el  artículo  20  de  esta  Ley,  se

sujetará a la naturaleza y magnitud de la

obra y se regirá por las normas técnicas

del  artículo  27  de  la  Ley  de  la

Construcción del Estado de Tlaxcala. Si

fenecido el  plazo  autorizado  para   la



construcción de  una  obra,  ésta no  se

hubiese  terminado,   para   continuarla

se  deberá obtener una   prórroga  de

dos meses, contados a partir de la fecha

de  su vencimiento, y cubrir derechos del

25 por ciento de lo pagado al obtener la

licencia, por la parte  no ejecutada de la

obra,  a la  solicitud se acompañará una

descripción de los trabajos que  se vayan

a llevar  a cabo  y  croquis  o planos;  lo

anterior   deberá llevarse a efecto dentro

de  los  diez  días  hábiles  anteriores  al

vencimiento  de  dicha  licencia.

ARTÍCULO  23.  La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente  tarifa:  I.  Bienes  inmuebles

destinados  de  casa  habitación,  1.34

UMA.  II. Tratándose  de  predios

destinados a industrias o comercios, 3.07

UMA.  ARTÍCULO 24.   La  obstrucción

de    los   lugares   públicos   con

materiales  para construcción, escombro

o cualquier  objeto  sobre la  banqueta

que   no   exceda  el  frente   de   la

propiedad,   deberá  ser  mediante

permiso  que  expida  la  dirección  de

obras públicas, causando un  derecho de

1.08 UMA por cada día de obstrucción. El

permiso   para    obstruir   las   vías  y

lugares    públicos    con    materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta  no  será

más  de  5  días,   siempre  y  cuando  no

exceda el frente de  la propiedad; cuando

exceda  el  frente   de    la   propiedad

causará  un  derecho  de   1.49   UMA

por  cada  día   de obstrucción.  Quien

obstruya   las   vías o   lugares   públicos,

sin    contar     con    el    permiso

correspondiente,  pagará  2  veces  la

cuota,  que  de  manera  normal  debería

cubrir  conforme  a  lo  establecido  por  el

primer párrafo de este artículo. En  caso

de  persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,   escombro  o  cualquier  otro

objeto   que   obstruya  los   lugares

públicos,   la   Presidencia   Municipal

podrá retirarlos con  cargo  al  infractor,

quien  pagará  además  la  multa

correspondiente,  conforme  al  Título

Séptimo  Capítulo  II  de  esta  Ley.

ARTÍCULO  25.  Para   que    los

particulares   o   las   empresas

transportistas   de  materiales  pétreos

puedan  llevar  a  cabo   el

aprovechamiento  o  la  explotación  de

minerales  o   sustancias  no   reservadas

a   la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de   naturaleza

semejante  a   los  componentes  de

terrenos, tales como  rocas o productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a   la   elaboración   de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por   la

Coordinación  General  de   Ecología  del

Estado  y  la  Comisión  Municipal  de



Ecología,  la  cual  llevará  a  cabo   el

estudio  de   afectación  al  entorno

ecológico y de no existir  inconveniente,

de  expedir  el  permiso  o  ampliación

correspondiente,  porque  tendrá  que

pagar de acuerdo a la siguiente tarifa: a)

Arena,  tepetate:   0.21 UMA por m3. b)

Piedra  y  tezontle:  0.30  UMA  por  m3.

Esta disposición se aplicará también en

los casos de ampliación de la vigencia de

los permisos de extracción otorgados con

la autoridad. No se expedirá el permiso o

la  ampliación  correspondiente  sin  que

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al  entorno,  de  conformidad  con  las

normas de ecología del Estado. Cuando

el  permiso  sea  solicitado  por  una

constructora  y  el  material  sea  extraído

por  ésta,  la  cuota  se  incrementará  al

doble  de  lo  establecido  en  el  párrafo

anterior por cada m³ a extraer. 

Presidenta:  Se pide al Diputado   Víctor

Manuel  Báez  López,   Continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con  su  permiso  ciudadana  Presidenta

ARTÍCULO 26.  Por el otorgamiento de

permiso para demolición que no exceda

de 30 días, por m² se pagará 0.05 UMA.

ARTÍCULO  27.  La autorización para  la

instalación  o reparación de  tuberías de

agua  potable  y  drenaje  en   la  vía

pública,  causará  derechos  conforme  a

la siguiente tarifa:  a) Por la introducción

de una nueva toma sin romper pavimento

o  banquetas,  10.79  UMA.   b)    Por  la

reconexión  sin  romper  pavimento  o

banquetas,  2.78  UMA.  c)  Por  la

introducción  de  una  nueva  toma

rompiendo pavimento o banquetas, 13.49

UMA.   d)  Por  la  reconexión  rompiendo

pavimento o banquetas, 4.61. e)   Por el

desazolve  de  descargas  de  drenaje

domiciliarias,  cuando  el  problema  sea

causado por el usuario, 2.70 UMA.  Los

materiales  utilizados  en  los  servicios

enlistados  en  la  tabla  anterior,  serán

adquiridos  y  proporcionados  por  el

solicitante  del  servicio.   CAPÍTULO  IV.

LUGARES  AUTORIZADOS  PARA

SACRIFICIO DE GANADO.   ARTÍCULO

28.  Por  el  sacrificio  de  animales  en

lugares  autorizados  que  no  sean

propiedad  del  Ayuntamiento,  siempre  y

cuando  persigan  fines   de   lucro,

pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

a)    Ganado  mayor  por  cabeza,  1.01

UMA.  b)    Ganado  menor  por  cabeza,

0.70 UMA.   Los  servicios de matanza,

hechos  por  particulares, se  cobrarán

directamente  a  ellos  o  según  lo

convengan  con  los  propietarios  del

ganado.   El  funcionamiento  de  dichos

lugares  estará  regulado  por  el



reglamento que para tal efecto expida el

Ayuntamiento.  CAPÍTULO  V.

EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO  29.  Por  la  expedición  de

certificados, constancias o reposición de

documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a la siguiente tarifa:  I.  Por

búsqueda y copia simple de documentos,

1.62  UMA.  II.  Por  la  expedición  de

certificados oficiales,  2.03 UMA. III.  Por

la expedición de constancias de posesión

de  predios,  3.37  UMA.  IV.   Por  la

expedición de las siguientes constancias,

1.62 UMA: a)  Constancia de radicación.

b)   Constancia  de  dependencia

económica. c)  Constancia de Ingresos.

V.  Por expedición de otras constancias,

1.62 UMA. VI. Por el canje del formato de

licencia  de  funcionamiento,  1.34  UMA.

VII. Por    la    reposición   por    perdida

del     formato    de     licencia     de

funcionamiento,  1.34  UMA más  el  acta

correspondiente.  VIII.  Por  la  expedición

de contratos de traslados de dominio y

posesión  de  bienes  inmuebles,  5.40

UMA.  IX.  Por  la  expedición  de

constancias de rectificación de medidas y

colindancias  expedidas  por  la  Juez

Municipal,  2.96  UMA.  CAPÍTULO  VI.

POR  LOS  SERVICIOS  DE  LIMPIA.

ARTÍCULO  30.  Por   los  servicios  de

recolección, transporte y disposición final

de desechos  sólidos,   efectuados  por

el   personal   de    la   Dirección   de

Servicios  Públicos   del   Municipio,   a

solicitud   de   los   interesados   se

cobrarán  las   cuotas  siguientes:   a)

Industrias,  5.12  UMA,  por  viaje,

dependiendo  del  volumen  o

peligrosidad  de  sus  desechos.   b)

Comercios  y  servicios,  3.10  UMA,  por

viaje.   c)   Demás  organismos  que

requieran  el  servicio  en  el  Municipio  y

periferia  urbana,  4.18  UMA,  por  viaje.

ARTÍCULO  31.  Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región, con una

altura mínima de 2.50 m.l. o en su caso

mantenerlos  limpios.   ARTÍCULO  32.

Para los efectos del artículo anterior,  al

incurrir  en  rebeldía los propietarios y/o

poseedores de los lotes baldíos que  no

limpien  o  no  se  aseen  sus  lotes,  el

personal  de  la  dirección  de  servicios

públicos del Municipio podrá  realizar esa

limpieza,   y  en  tal   caso  cobrará  una

cuota, por  m³  de  basura equivalente  a

1.05  UMA.  ARTÍCULO  33. Los

propietarios de predios que  colinden con

la  vía  pública  y  que  ostensiblemente

mantengan   sucios   los   frentes   y

fachadas   de    sus   predios,  deberán

pagar una  cuota  de 2.70 UMA, por la

limpieza que en estos casos tengan que



realizar  el  personal  de  la  Dirección  de

Servicios  Públicos  del  Municipio.

ARTÍCULO 34. El pago de los derechos

por los servicios de limpieza en eventos

masivos  con  y  sin  fines  lucrativos,  así

como en eventos particulares, se cobrará

0.67  UMA  por  m3   de  basura

recolectada.  Por   el servicio de   corte

de    maleza  o  hierba  en    predios  de

particulares  a  solicitud  de  éstos,  y

realizado  por  el  personal  de  servicios

públicos,  se  cobrará  0.21 UMA por  m².

CAPÍTULO VII. POR EL USO DE LA VÍA

Y LUGARES PÚBLICOS.   ARTÍCULO

35.  Por  los  permisos  que   concede la

autoridad  municipal  por  la utilización de

la vía   y  lugares públicos,  se  causarán

derechos   de   acuerdo  a   la  siguiente

tarifa:   a)  Por  establecimientos  de

diversiones,  espectáculos  y  vendimias

integradas, hasta por 30 días,   0.04 UMA

por m2, diariamente por cada uno de los

establecimientos.  b)  Por  el   uso  de

otros bienes  que  sean propiedad  del

Municipio,  deberán hacerse en  la mejor

forma  posible,  procurando  optimizar  su

rendimiento  comercial,  así   como   su

adecuada  operación  y  mantenimiento

quedando  la  facultad  de  asignar  los

costos  a  cargo   del  cabildo.   c)  Por

permiso de uso de suelo por  festividad

de  particulares  en  la  vía  pública  se

pagará 4.04 UMA.  d)  Por el uso de la

vía  pública  de  unidades  vehiculares

destinadas  al  servicio  de  traslado  de

personas,  2.70  UMA anual  por  unidad

vehicular.   Las  disposiciones  anteriores

se  condicionarán   durante  el   mes  de

junio,  a  los requisitos, espacios y tarifas

que   se  convengan  por  motivo  de  la

celebración de la tradicional feria anual,

debiendo  el  Ayuntamiento  aprobar

dichas  condiciones  e  informar

oportunamente  de   las  mismas  al

Congreso del  Estado  de Tlaxcala,  para

que  surtan sus efectos ante  terceros.

CAPÍTULO  VIII.  POR EL USO  DE LA

VÍA  PÚBLICA  PARA  EL  COMERCIO

AMBULANTE.    ARTÍCULO  36. Todo

aquel  que  ejerza  la  actividad  comercial

en  la  vía  pública  o  en  las  zonas

destinadas para tianguis, con o sin tener

lugar  específico,  pagará  derechos  de

acuerdo a la siguiente:  a)  Por  puestos

semifijos que  sean autorizados para  el

ejercicio  del  comercio,  en   las   zonas

destinadas   en   el   día   y   horario

específico,   se  pagará  la  cantidad   de

0.27   UMA  por   m²   que   ocupen,

independientemente   del   giro  que  se

trate.  b)  Los comerciantes que  deseen

establecerse  en  los  tianguis  de

temporada o especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que   la

autoridad  establezca,  pagarán  la

cantidad  de   0.14   UMA  por  m2

independientemente del giro que se trate.

c)  Los comerciantes que   ofrezcan sus



productos  en    unidades  móviles,

pagarán la  cuota  fija  de 0.67  UMA por

día.     CAPÍTULO IX. POR SERVICIO

DE  ALUMBRADO  PÚBLICO.

ARTÍCULO  37.   El  objeto  de   este

derecho es la prestación del servicio de

alumbrado  público  para  los  habitantes

del Municipio. Se  entiende por servicio

de alumbrado  público,  a  los  derechos

fiscales  que   se pagan con  el  carácter

de contraprestación por  parte  de  las

personas  físicas  o  morales    que

obtengan un beneficio en  sus inmuebles,

sea  propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,   por  el  uso   y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que  el Municipio otorga  a

la comunidad en calles, plazas, jardines y

otros  lugares  de  uso común.   La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público,  será la que  resulte

de dividir el costo  originado al Municipio

por  la prestación de  este servicio, entre

el número  de   usuarios  registrados  en

la  Comisión  Federal  de   Electricidad,

el resultado que  se obtenga. Se cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.   Los   propietarios   o

poseedores   de    predios   rústicos   y

urbanos  que   no  estén registrados en

la   Comisión  Federal de  Electricidad,

pagarán  la tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que para  tal efecto expida la Tesorería

Municipal.   En la prestación de servicio

de  alumbrado  público,  se  causará  y

deberá pagarse, aplicado al consumo de

energía  eléctrica  de  cada  usuario,  en

base  a  los  porcentajes  que  a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

TIPO TARIFA

(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio  general  de  alta
tensión

2.0

Servicios especiales, voltaje
de  más  de  66  kilovatios
(kw).

2.0

El Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para    que   aplique  los

montos mínimos  a  contribuir,   con  el

monto recaudado al mes.  Se cobrará el

costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente será devuelto   al   Municipio

para    que    éste lo   aplique   en   el

mantenimiento    y  administración  del

sistema  de  alumbrado  público.

CAPÍTULO  X.  POR  LOS  SERVICIOS

DE PANTEONES.    ARTÍCULO  38.  El

Municipio cobrará derechos para   el uso

de los panteones municipales,  según la



siguiente  tarifa:  I.  Por  permiso  de

inhumación,  en  un  lote  del  panteón

municipal. Por persona, y por un periodo

no mayor de 7 años, se causarán 10.79

UMA;   II.  Por  permiso  de  exhumación,

previa autorización judicial y sanitaria, se

causarán  12.30  UMA;   III.  Por  la

colocación de monumentos o lápidas, se

cobrará el  equivalente  a  0.67 UMA por

m2;  IV. Por  derecho de  uso de  un  lote

en  el  cementerio  municipal,  a  partir

del octavo  año,  se causarán 4.10 UMA,

por periodo  de 5 años, y   V. El Municipio

brindará el servicio de inhumación. Que

consta  de  excavación  de   fosa,

materiales   para   la   construcción,

traslado de  material  y mano  de obra,

se causarán  30.73  UMA.   El pago de

estos derechos no exime al contribuyente

del  respeto  de  Reglamento  Interior  de

Panteones.   CAPÍTULO  XI.  POR  LOS

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO  39. Los  derechos   por  el

suministro  de   agua  potable  y

mantenimiento de la red de agua potable,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

recaudados  a  través  de  la   Tesorería

Municipal,  de   conformidad  con   las

cuotas   y/o   tarifas   que    sean

propuestas  por  la  misma,  previa

autorización  de  la  mayoría  de  los

integrantes  del  cabildo.   En el  caso de

reparaciones  de  toma  de  agua  potable

dentro  del  domicilio  del  usuario,  los

costos  serán  cubiertos  por  el  mismo.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Tesorería  del  Municipio,  la  autoridad

legalmente  facultada  para  realizar  su

cobro  de  acuerdo  a  la  tabla  siguiente:

Giro;  Tarifa  Mensual:  1.  Casa

habitación,   0.74  UMA.  2.  Comercios  y

prestadores  de servicios   con consumo

menor  de agua, 1.08 UMA. 3. Comercios

y prestadores de servicios con consumo

mayor  de  agua,  1.49  UMA.  4.

Productores  agropecuarios  de  más  de

30 cabezas de ganado,  2.16 UMA.  El

Área de Agua Potable del Municipio, será

la encargada de emitir  el   dictamen del

consumo  de  agua  potable  a  los

comercios  y  prestadores  de  servicios,

mismo  que  no  tendrá  costo.  Los

contribuyentes que paguen su cuota de

agua de manera anual dentro del primer

bimestre  del  ejercicio  fiscal

correspondiente, tendrán derecho a una

bonificación del 15 por ciento en su pago.

Por  el  suministro  de  agua  potable  en

camión  tipo  pipa,  a  solicitud  del

interesado,  se  cobrará  de  conformidad



con la tarifa: a)  Pipa de agua dentro del

Municipio, 5.40 UMA. b)  Pipa de agua

foránea  a  una  distancia  máxima  de  6

kilómetros,  8.09  UMA.  CAPÍTULO  XII.

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTEN

LOS  ORGANISMOS  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS  DE  LA

ADMINISTRACION  MUNICIPAL.

ARTÍCULO  40.  Las  cuotas  de

recuperación  que   fije  el   Sistema

Municipal para  el desarrollo integral de

la familia, por la prestación de  servicios

de  acuerdo con  la Ley  de  Asistencia

Social  para   el  Estado de  Tlaxcala, se

fijarán por  su  propio consejo, debiendo

el Ayuntamiento ratificarlas o rectificarlas.

ARTÍCULO  41.   Las  cuotas  de

recuperación  que   fije  el  comité

organizador de  la tradicional  feria  del

Municipio,   se  fijarán   por   su   propio

patronato,  debiendo   el  Ayuntamiento

ratificarlas.  Por  lo  que  la  cuota  por

concepto de derecho de piso será de: a)

De   3.37   UMA para   los   comerciantes

o establecimientos   semifijos originarios

del Municipio. b)  De 5.40 UMA para los

comerciantes  foráneos.  Estas  tarifas

estarán  en  función  del  tipo  de  giro  de

cada comerciante. CAPÍTULO XIII. POR

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  42. Por

inscripción  al  padrón  municipal  de

establecimientos mercantiles, industriales

y  de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos,  se  aplicará  la  siguiente  tarifa:

a) Establecimientos  que  comercialicen

productos,    3.37  UMA.    b)

Establecimientos  que  prestan  servicios,

5.40  UMA.   c) Establecimientos

industriales  y  de  manufactura,    8.09

UMA.  Así mismo, por el refrendo anual

de dicha licencias, se pagará de acuerdo

a la siguiente tarifa:  a) Establecimientos

que comercialicen productos, 1.69 UMA.

b) Establecimientos  que  presten

servicios, 2.70 UMA. c) Establecimientos

industriales y de manufactura, 4.04 UMA.

Los   establecimientos,

independientemente   del   giro   que

tengan,   y   generen  residuos   tóxicos

que  contaminen  el   medio  ambiente,

pagarán como indemnización 2.96  UMA,

mismos que  cubrirían  con  el pago  de

su   licencia  de  funcionamiento.   Dicho

pago  no  les  exime  del  cumplimiento

de   las   disposiciones  del   reglamento

que    para    tal   efecto   expida   el

Ayuntamiento,  en   materia  de ecología.

ARTÍCULO 43. Para el otorgamiento de

autorización  inicial, eventual, refrendo y

fijación  de  cuotas  de  licencias  de

funcionamiento para  establecimientos o

locales,  cuyos   giros   sean   la

enajenación  de   bebidas  alcohólicas  o

la   prestación   de  servicios   que

incluyan   el   expendio   de   dichas

bebidas,  siempre  y  cuando se efectúen



total  o  parcialmente  con  el  público  en

general;  el  Ayuntamiento  atenderá  lo

dispuesto en  la tarifa del  artículo 155  y

a  las  consideraciones  del   artículo  156

del  Código  Financiero.  Lo anterior   se

llevará a efecto,  siempre y cuando   el

Ayuntamiento  haya  celebrado  convenio

de  colaboración  administrativa  con  la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Estado.   Para lo dispuesto en el párrafo

anterior  el  Ayuntamiento  emitirá  el

reglamento  aplicable.   ARTÍCULO  44.

Por  la  expedición  de    dictamen  de

protección  civil  a  los  establecimientos

mercantiles,  de  conformidad  con  el

reglamento  correspondiente,  se  cobrará

de conformidad con la siguiente tarifa:  a)

Comercios  y  prestadores  de  servicios,

2.03  UMA.  b)   Industria,  4.04  UMA.

CAPÍTULO XIV.  POR LA EXPEDICIÓN

O  REFRENDO  DE  LICENCIAS  PARA

LA  COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PÚBLICITARIOS.   ARTÍCULO  45. El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando las  personas físicas   o

morales  que   por  sí  o  por  interpósita

persona   coloquen   u  ordenen  la

instalación,  en   bienes  del  dominio

publicitarios  susceptibles  de   ser

observados  desde   la   vía   pública   o

lugares de uso común, que anuncien  o

promuevan  la  venta   de   bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente:  I. Anuncios adosados, por m²

o fracción:    a) Expedición de licencia,

0.38 UMA.   b) Refrendo de licencia, 0.24

UMA.  II. Anuncios pintados y/o murales,

por  m²  o  fracción:   a) Expedición  de

licencia,  0.38  UMA.   b) Refrendo  de

licencia, 0.24 UMA.  III. Estructurales por

m² o fracción:  a) Expedición de licencia,

5.12 UMA. b) Refrendo de licencia,   2.57

UMA.  IV. Luminosos por m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 11.27 UMA. b)

Refrendo  de  licencia,   5.13  UMA.

ARTÍCULO  46. No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro  de

los 15  días siguientes a  la fecha en  que

se dé  la situación jurídica o de hecho,

misma  que  tendrá una   vigencia de un

año  fiscal,  respetando la  normatividad



aplicable   emitida   por   el   Instituto

Nacional   de   Antropología   e  Historia.

TÍTULO SEXTO. DE LOS PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  ENAJENACION  DE

BIENES  MUEBLES   E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  47. Los  productos  que

obtenga  el  Municipio  por  concepto  de

enajenación  de  los  bienes  muebles   e

inmuebles   propiedad   del   mismo,  se

causarán y recaudarán de  acuerdo con

el monto  de  las operaciones realizadas,

siempre  y  cuando  el   Ayuntamiento

acuerde la  enajenación de los mismos

por  interés  público  y  el  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala  autorice  las

operaciones.  CAPÍTULO  II.   USO  O

APROVECHAMIENTO  DE  ESPACIOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 48. Los ingresos

por  concepto  de  arrendamiento  o  la

explotación  de  lugares  destinados  para

comercio  fijo,  semifijo  y  ambulante,

dentro  del  mercado,  se  regularán  de

acuerdo  con  lo  siguiente:  I.  Tratándose

de  mercados  y  dentro    de  éstos,  los

lugares  destinados  para  comercio  fijo,

semifijo  y  ambulante,  se  aplicará  la

siguiente  tarifa:  a)   Mesetas:  pagarán

mensualmente  el  equivalente  a  1.01

UMA por m². b) Accesorias: en el interior

del  mercado,  pagarán mensualmente el

equivalente a 1.01 UMA por m², y en el

exterior  pagarán  el  equivalente  a  1.49

UMA por m². En los casos anteriores, el

Municipio  celebrará  contratos  de

arrendamiento, que tendrán una vigencia

de 1 año, mismos que serán renovados

en el primer trimestre del ejercicio fiscal

correspondiente; de lo   contrario,     el

Municipio   podrá    disponer   de   dichos

inmuebles    y  otorgarlos  a  quien  o

quienes  lo  soliciten,  siempre  y  cuando

reúnan  los  requisitos  que  se  acuerden

para su arrendamiento. c) Todos aquellos

puestos semifijos que  sean autorizados

para  el  ejercicio  del   comercio,  dentro

de   los   mercados  y  en   las   zonas

destinadas  para ello en el día y horario

específico,  pagarán la  cantidad de 0.10

UMA por m² por día, independientemente

del  giro  que   se  trate.  CAPÍTULO  III.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  49. El  arrendamiento  de

bienes  inmuebles  municipales,  propios

del  dominio  público  se  regulan  por  lo

estipulado en  los contratos respectivos y

las  tarifas  de  los  productos  que   se

cobren serán fijados por el Ayuntamiento,

según el reglamento de uso del inmueble

del que  se trate,  en base a la superficie

ocupada, al  lugar  de  su ubicación  y a

su conservación, mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala.   Los

subarrendamientos que se realicen sin el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán



nulos  y  se  aplicará  una  multa,  que  en

ningún caso podrá ser inferior a los 10.78

UMA además de las sanciones que fije el

mismo  Ayuntamiento.  En  caso  del

arrendamiento  del  auditorio  municipal,

gimnasio municipal o espacio dentro de

la unidad deportiva se pagará conforma a

la tarifa siguiente:  a)  Personas físicas o

morales   sin   fines   de   lucro:  40.98

UMA por      evento.   Mismos  que  no

excederán  de  1  día,  dicha  cuota  no

incluye  la  realización  de  eventos

sociales.  b) Personas físicas o morales

que persigan fines de lucro: 70.16 UMA

por evento, cuya duración no excederá a

3 días.  En el caso que  el evento tenga

una  duración mayor  a  la prevista en

los incisos anteriores,  se  cobrará el  25

por  ciento   de   las  cuotas antes  fijadas

por   día  excedido,  según  corresponda.

Por  el  arrendamiento  de  los  siguientes

bienes  muebles,  se  cobrará  de

conformidad  con  la  tarifa  siguiente:   a)

Camión de volteo por viaje, 4.04 UMA. b)

Retroexcavadora por hora, 6.74 UMA. c)

Alquiler  de sillas por evento,  0.02 UMA

cada  una.  d)  Alquiler  de  mesas  por

evento,  0.17  UMA  cada  una.

CAPÍTULO  IV.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  50.  Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.   CAPÍTULO I.

RECARGOS.    ARTÍCULO  51.  Los

adeudos por falta de pago oportuno de

las contribuciones, causarán un recargo

correspondiente  al  ejercicio  2019  que

publique  la  Secretaria  de  Hacienda  y

Crédito Público a través del Diario Oficial

de  la  Federación,  el  importe  de  los

recargos  no  excederá  de  los  causados

durante  cinco  años.  CAPÍTULO  II.

MULTAS.   ARTÍCULO 52.  Las  multas

por  infracciones  a  que   se refiere  el

artículo   223  fracción  II   del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad recae

sobre  los  sujetos  pasivos   de    una

prestación  fiscal,  serán  impuestas   por

la   autoridad   fiscal  municipal,  en   el

ámbito de  su  competencia, y para   los

efectos  de   calificar  las  sanciones

previstas  en  este Capítulo,  se tomarán

en   cuenta  las   circunstancias

particulares  del  caso,  la  situación

económica  del  contribuyente,  las

reincidencias y los motivos de la sanción,

de conformidad con las especificaciones



siguientes:    I.  Por   no   presentar  los

avisos  de   inscripción,  cambio   de

domicilio, de  baja  o  de suspensión de

actividades,  dentro   de   los  15  días

siguientes a los que  ocurran los hechos

generadores,  ante   la  Tesorería

Municipal, de 6.07 UMA.  II. Por  omitir

los  avisos  o  manifestaciones  que

previene  el  Código  Financiero  en  sus

diversas  disposiciones  o  presentarlos

fuera  de  los  plazos  establecidos,  de

6.07 UMA;  III. Por  realizar  actividades

no  contempladas  en  las  licencias  de

funcionamiento,  de 6.07 UMA;  IV. Por

refrendar extemporáneamente la licencia

municipal  de   funcionamiento  ante   la

Tesorería  Municipal,  se  aplicará  la

siguiente tarifa:    a) Dentro de los tres

primeros meses de rezago, 2.03 UMA. b)

Del cuarto al sexto mes de rezago, 2.70

UMA. c) Del séptimo al doceavo mes de

rezago, 5.40 UMA.   En  caso de  que   la

extemporaneidad   sea  mayor    de   1

año,   se impondrá  una sanción de  7.95

UMA por cada ejercicio fiscal transcurrido

o fracción mayor  de  3 meses;   I. Por

obstruir  la  vía pública sin contar con el

permiso  correspondiente  o  exceder  el

tiempo  de  obstrucción  autorizado,  de

3.37 UMA.  II. Por mantener abiertos al

público negociaciones comerciales fuera

de  los  horarios  autorizados,  de  6.74

UMA.   III.  El  incumplimiento  a  lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano,  se

sancionará con multa de 4.93 UMA.  IV.

Por  traspasar  espacios  en  el  mercado

municipal  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento  se aplicará  una  multa  de

4.93 UMA.   ARTÍCULO 53. Cuando sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo de ejecución   para hacer

efectivo  un  crédito  fiscal,  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Decimotercero  Capítulo  IV  del  Código

Financiero.   ARTÍCULO  54.  Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contengan  las  disposiciones

fiscales municipales,  se sancionarán de

acuerdo  a  lo  propuesto  por  el  Código

Financiero.   ARTÍCULO  55. Las

infracciones   que    cometan   las

autoridades   Judiciales,   el  Director  de

Notarías y  Registros Públicos del Estado

de  Tlaxcala, los notarios y en   general

los   funcionarios   y   empleados   del

Municipio  encargados  de   los servicios

públicos,  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales,  se

harán del conocimiento a los titulares  de

las dependencias para  efecto de aplicar

las  leyes respectivas.    ARTÍCULO 56.

Las  cantidades   en   efectivo   o   los

bienes  que   obtengan de  la Hacienda

del   Municipio   por    concepto   de

herencias,   legados,   donaciones   y



subsidios,  se  harán  efectivos  de

conformidad  con   lo  dispuesto  en   las

leyes de  la materia y formarán parte  de

la Cuenta Pública.   ARTÍCULO 57.  Los

daños y perjuicios que ocasionen a las

propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en las leyes de la materia.

Presidenta:  se  pide  a  la Diputada

Maribel  León  Cruz,  Continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Gracias, ARTÍCULO  58. El  cobro  de

multas a las infracciones administrativas

y de vialidad,  se harán de conformidad

con lo establecido en el Bando de Policía

y Gobierno y el Reglamento de Vialidad

vigentes.   El  cobro  de  multas  a  las

infracciones en materia de ecología,  se

realizará  de  conformidad  con  el

Reglamento  correspondiente.   El  cobro

de multas a las infracciones en materia

de  panteones,  se  realizara  de

conformidad  con  el  reglamento

correspondiente.    TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.    CAPÍTULO

ÚNICO.    ARTÍCULO  59. Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.    TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  60.  Son  los  recursos  que

reciben las Entidades Federativas y los

Municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

TÍTULO  DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.    CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  61. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de



sus  actividades.    TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.    CAPÍTULO

ÚNICO.    ARTÍCULO  62.  Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrara en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO SEGUNDO. Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Ixtenco,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicaran en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  la  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

veintinueve días  del  mes de noviembre

del año dos mil dieciocho. LA COMISIÓN

DE  FINANZAS  Y  FISCALIZACION.

Durante la lectura con fundamento en el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  asumen las  secretarías,  las

diputadas María Isabel Casas Meneses y

Luz  Guadalupe  Mata  Lara,

respectivamente.

Presidenta:  queda de primera lectura el

dictamen presentado por la comisión de

Finanzas y Fiscalización, se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  ciudadana

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA



Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía legislativa  y con fundamento

en  el  artículo   122  del  Reglamento

Interior del Congreso del Estado, solicito

se  dispense  el  trámite  de  segunda

lectura  del  dictamen  de  mérito,  con  el

objeto de que sea sometido a discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta: Se  somete  a  votación  la

propuesta   formulada  por  la  ciudadana

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona, en la que solicita se dispense el

trámite de segunda lectura del dictamen

dado a conocer,  quiénes estén a favor

por  que  se  apruebe  la  propuesta,

sírvanse   manifestar   su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:    informe  de  la  votación

diecisiete votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputado en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto   sometido  a

discusión en lo general. En vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con  Proyecto   de  Decreto   dado  a

conocer  se  somete  a  votación  en  lo

general, se  pide a las y los ciudadanos

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia.  Miguel  Piedras  Díaz,

sí;   Garrido  Cruz José Luis,  sí;   Pérez

Saavedra Jesús Rolando, sí;  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí,  Vázquez

Velázquez  Mayra,  sí;  Rafael  Ortega

Blancas,  sí;   Víctor  Báez  López,  sí;

¨Méndez Salgado José María,  sí; León

Cruz  Maribel,  sí;  Pluma  Flores  María

Félix, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura, sí; Casas Isabel, sí;

Vera Díaz Luz, sí; Mata Luz, sí.



Secretaría:  Resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con Proyecto de

Decreto, se concede el uso  de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto de Decreto dado

a conocer  se somete a votación en lo

particular, se pide a las y los ciudadanos

se   sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia.  Miguel  Piedras  Díaz,

sí;   Garrido  Cruz  José Luis,  sí;   Pérez

Saavedra Jesús Rolando, sí;  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí,  Vázquez

Velázquez  Mayra,  sí;  Rafael  Ortega

Blancas,  sí;   Víctor  Báez  López,  sí;

¨Méndez Salgado José María,  sí; León

Cruz  Maribel,  sí;  Pluma  Flores  María

Félix, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura, sí; Casas Isabel, sí;

Vera  Díaz  Luz,  sí;  Mata  Luz,  sí;

Secretaría:   Resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  sexto

punto  del  orden  del  día  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes, integrante de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Xaltocan,  para  el



ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  el  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES
LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE XALTOCAN, TLAXCALA,  PARA EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO. GENERALIDADES.

Artículo 1. En el Estado de Tlaxcala las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  para  los  gastos

públicos  conforme a  los  ordenamientos

tributarios  que  el  Estado  y  Municipio

establezcan.   Las  personas  físicas  y

morales  residentes  del  Municipio  de

Xaltocan,  o  que  realicen  operaciones

temporales en base a este ordenamiento

dentro del  Municipio,  deberán contribuir

para los gastos públicos municipales de

conformidad  con  la  presente  Ley.  Los

ingresos  que  el  Municipio  de  Xaltocan,

percibirá  en  el  ejercicio  fiscal  del  año

2019,  serán  los  que  se  obtengan  por

concepto de: I. Impuestos;  II. Cuotas y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;   III.

Contribuciones  de  Mejoras;   IV.

Derechos;   V.  Productos;   VI.

Aprovechamientos;   VII.  Ingresos  por

venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  otros  Ingresos;   VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.  Los ingresos que no se

encuentren regulados en la presente Ley,

podrán  ser  recaudados  por  dicho

Ayuntamiento.   Los  ingresos

mencionados  se  detallan  en  las

cantidades estimadas siguientes: 

Municipio de Xaltocan
Ingreso

EstimadoLey de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total 36,269,875.03

Impuestos 943,900.00

    Impuestos Sobre los Ingresos 0.00

    Impuestos Sobre el Patrimonio 943,900.00

        Impuesto Predial 943,900.00

               Urbano 379,500.00

               Rústico 358,000.00

        Transmisión  de  Bienes
Inmuebles

206,400.00

    Impuestos Sobre la Producción, el
Consumo y las     transacciones  

0.00

 Impuestos al Comercio Exterior 0.00

    Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

    Impuestos Ecológicos 0.00

    Accesorios de Impuestos 0.00

    Otros Impuestos 0.00

    Impuestos no Comprendidos en la
Ley de Ingresos Vigente,

    Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de      

    Liquidación o Pago

0.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 0.00



Social 

     Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

0.00

     Cuotas para la Seguridad Social 0.00

     Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

     Otras Cuotas y Aportaciones para
la Seguridad Social

0.00

     Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones de Seguridad Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

     Contribuciones  de Mejoras  por
Obras Públicas

0.00

     Contribuciones  de  mejoras  no
Comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causadas
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Derechos 927,436.00

     Derechos  por  Uso,  Goce,
Aprovechamiento o Explotación

     de Bienes de Dominio Publico

0.00

     Derechos  por  Prestación  de
Servicios

0.00

          Avaluó de Predios y Otros
Servicios

39,420.00

               Avalúos de Predios Urbanos 1,200.00

               Manifestaciones Catastrales 38,220.00

          Desarrollo  Urbano,  Obras
Publicas y Ecología 

242,424.00

                Alineamientos  de
Inmuebles 

10,740.00

                Licencias de Construcción
de Obra Nueva    

                Ampliación Revisión
Memorias Calculo 

99,000.00  

                Licencias para Dividir,
Fusionar y Lotificar 

81,360.00

                Dictamen de Uso de Suelo 35,868.00

                Deslinde de Terrenos y
Rectificación de Medidas

12,000.00

                Asignación de Número
Oficial de Bienes Inmuebles

3,456.00

          Expedición de Certificados y
Constancias en General

70,680.00

                Expedición de Certificados
Oficiales

1,200.00

                Expedición de Constancias
de Posesión de Predios

1,200.00

                Expedición de Constancias 7,200.00

                Expedición de Otras
Constancias

48,000.00

                Canje del Formato de
Licencia de Funcionamiento

13,080.00

          Servicios  y Autorizaciones
Diversas

96,000.00

                Licencias  de
funcionamiento

96,000.00

          Servicios  que Presten los
Órganos Publicos                  

          Descentralizados

466,912.00

                Servicio de Agua Potable 394,468.00

                Adeudos de los Servicios
de Suministro de Agua    

                    Potable

72,444.00

          Otros Derechos 12,000.00

                Otros Derechos     12,000.00

          Accesorios de Derechos 0.00

          Derechos no Comprendidos en
la Ley de Ingresos  

          Vigente,  Causados  en
Ejercicios Fiscales Anteriores  

          Pendientes de Liquidación o
Pago  

Productos 20,700.00

     Productos 1,500.00

                Explotación de Otros
Bienes

1,500.00

     Accesorios 19,200.00

                Multas 19,200.00

         Productos no Comprendidos en
la Ley de Ingresos                 

         Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores  

         Pendientes de Liquidación o
Pago

0.00

Aprovechamientos 0.00

    Aprovechamientos 0.00



    Aprovechamientos Patrimoniales 0.00

    Accesorios de Aprovechamientos 0.00

    Aprovechamientos  no
Comprendidos en la Ley de Ingresos  

    Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores      

    Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Ingresos  Por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00

     Ingresos Por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de              

     Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social 

0.00

     Ingresos Por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de   

     Empresas Productivas del Estado

0.00

     Ingresos Por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de  

     Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos No empresariales     

     y No Financieros 

0.00

     Ingresos Por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de  

     Entidades  Paraestatales
Empresariales No Financieras    

     con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

     Ingresos Por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de    

     Entidades  Paraestatales
Empresariales Financieras          

     Monetarias  con   Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

     Ingresos Por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de

     Entidades  Paraestatales
Empresariales Financieras No  

     Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria 

0.00

     Ingresos Por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de  

     Fideicomisos Financieros Públicos
con Participación       

     Estatal Mayoritaria 

0.00

     Ingresos Por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de   

     Los Poderes Legislativo y Judicial
y de los Órganos   

     Autónomos 

0.00

     Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones
Convenios,  Incentivos  Derivados  de
Colaboración  Fiscal  y  Fondos
Distintos de Aportaciones 

34,377,839.03

     Participaciones 21,896,060.03

          Participaciones 20,244,886.76

          Fondo de Compensación 1,221,282.16

          Incentivo para la Venta Final de
Gas y Diesel

429,891.11

     Aportaciones 12,481,779.00

          Fondo de Aportaciones para la
infraestructura Social    

          Municipal (FISM)

6,193,415.40

          Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los  

          Municipios  y  de  las
Demarcaciones Territoriales del   

          Distrito Federal (FORTAMUN-
DF) 

6,288,363.60

     Convenios 0.00

     Incentivos  Derivados  de
Colaboración Fiscal

0.00

     Fondos Distintos de Aportaciones 0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios,  y  Subvenciones,
Pensiones y Jubilaciones 0.00

     Transferencias y Asignaciones 0.00

     Subsidios y Subvenciones 0.00

     Pensiones y Jubilaciones 0.00

     Transferencias  del  Fondo
Mexicano del Petróleo para la  

     Estabilización y el Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

     Endeudamiento Interno 0.00

     Endeudamiento Externo 0.00

     Financiamiento Interno 0.00



Los  importes  de  participaciones  y

aportaciones son aproximaciones para el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve,

mismos  que  pueden  tener

modificaciones  al  publicarlos  la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.    a)

“Impuestos” Son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.   b)  “Derechos”

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley por el uso o aprovechamiento de los

bienes del dominio público, así como por

recibir servicios que presta el Estado en

sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos descentralizados u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  c)  “Productos”  Son  los

ingresos por  contraprestaciones por los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.   d)

“Transferencias,  Asignaciones,

Subsidios  y  Subvenciones,  y

Pensiones  y  Jubilaciones”  Son  los

recursos que reciben en forma directa o

indirecta  los  entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño  de  sus  actividades.   e)

“UMA”, Unidad  de  Medida  y

Actualización  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

Entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas que emanen de dichas leyes.  f)

“Código  Financiero”,  se  entenderá

como  el  Código  Financiero  para  el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  g)

“Ayuntamiento”, se entenderá como el

órgano colegiado del gobierno municipal

que  tiene  la  máxima  representación

política,  que  encauza  los  diversos

intereses  sociales  y  la  participación

ciudadana  hacia  la  promoción  del

desarrollo.   h)  “Municipio”,  deberá

entenderse al Municipio de Xaltocan.  i)

“Delegación  y  Presidencias  de

Comunidad”,  se  entenderán  todas  las

que  se  encuentran  legalmente

constituidas en el territorio del Municipio



de  Xaltocan.   j)  “Administración

Municipal”,  se  entenderá  el  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  y  del  Municipio  de

Xaltocan.   “Ley  Municipal”,  deberá

entenderse a la Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala.  “m.l.”, se entenderá como

metro lineal.   “m2”,  se entenderá como

metro  cuadrado.   Artículo  2.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal y

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la administración pública

estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  conforme a lo  dispuesto  en el

Código.   Artículo  3. Los  ingresos  que

perciban  las  Presidencias  de

Comunidad,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en los  términos  de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II,

VIII  y  X  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones  aplicables.   Artículo  4.

Todo ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

registrarse por  la  Tesorería  Municipal  y

formar  parte  de  la  Cuenta  Pública

Municipal.     I. Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a  través de

las  diversas  instancias  administrativas,

expedirá  el  comprobante  fiscal

debidamente  autorizado  por  el  Servicio

de Administración Tributaria (SAT), y   II.

En  el  momento  de  efectuarse  la

determinación  y  pago  de  los  créditos

fiscales, no se incluirán las fracciones de

la  unidad  monetaria  nacional,  para  tal

efecto se deberá ajustarla para que las

cantidades  que  incluyan  de  uno  a

cincuenta  centavos  se  ajusten  a  la

unidad  inmediata  inferior  y  las  que

contengan  cantidades  de  cincuenta  y

uno  a  noventa  y  nueve  centavos,  se

ajustarán a la unidad inmediata superior.

El  Ayuntamiento  mediante  acuerdo  de

Cabildo  podrá  hacer  condonaciones  o

descuentos  de las  contribuciones a  los

contribuyentes,  tratándose  de  casos

justificados,  de  notoria  pobreza  o  de

interés  social  y  que  en ningún  caso el

importe que resulte a pagar sea inferior a

las cuotas mínimas, en los términos del

artículo  201  del  Código  Financiero.

TÍTULO  SEGUNDO. IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I. IMPUESTO  PREDIAL.

Artículo  5. El  impuesto  predial  se

causará  y  pagará  tomando  como base

los  valores  asignados  a  los  predios  de

conformidad a lo siguiente:  

I. PREDIOS URBANOS:

a) Edificados, 3.5 al millar 
anual.



b) No edificados, 3.8 al millar
anual.

Los  Predios  Urbanos  edificados  y  no

edificados  que  refiere  al  inciso  a  y  b

menores de 1500 m2 se  les  aplicará la

tabla siguiente:

De m2 Hasta m2 UM
A

0.01 500 3

500.01 1,000 3.5

1,000.0
1

1,500 3.8

II. PREDIOS RÚSTICOS: 2.00 al 
millar anual. 

Los Predios Rústicos menores de 2,500
m2 se les aplicará la tabla siguiente:

De m2 Hasta m2 UMA

0.01 2,500 2

2,500.01 5,000 2.5

5,000.01 7,500 3.5

7,500.01 10,000 4.2

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.   Artículo 6. Si al

aplicar  las  tasas  anteriores  en  predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  2.50  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad como mínimo anual; en predios

rústicos, la cuota mínima anual será de

60 por ciento de 2.50 UMA anual.  En los

casos  de  vivienda  de  interés  social  y

popular  definidas en el  artículo 210 del

Código  Financiero,  se  considerará  una

reducción del 50 por ciento del impuesto,

siempre  y  cuando  el  resultado  sea

superior a la cuota mínima señalada en

los  párrafos  anteriores  y  se  demuestre

que el propietario reside en la propiedad

objeto del impuesto.  Artículo 7. El plazo

para el pago de este impuesto, vencerá

el último día hábil del mes de marzo del

ejercicio  fiscal  de  que  se  trate.   Los

contribuyentes que paguen su impuesto

anual dentro del plazo establecido en el

primer  párrafo,  tendrán  derecho  a  una

bonificación  del  10  por  ciento  en  su

pago,  de  acuerdo  al  artículo  195  del

Código  Financiero.   Los  pagos  que  se

realicen de forma extemporánea deberán

cubrirse  conjuntamente  con  sus

accesorios  conforme  al  procedimiento

establecido  en  el  Código  Financiero.

Artículo  8.  Para  la  determinación  del

impuesto  de  predios  cuya  venta  opere

mediante el sistema de fraccionamientos,

se aplicarán las tasas correspondientes

de  acuerdo  al  artículo  5  de  esta  Ley.

Artículo 9. Los  sujetos del  impuesto  a



que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el  artículo 190 del  Código Financiero  y

demás disposiciones relativas.   Artículo

10. El valor fiscal de los predios que se

destinen  para  uso  comercial,  industrial,

empresarial,  de  servicios  y  turístico,  se

fijará  conforme  lo  dispone  el  Código

Financiero y demás leyes aplicables en

la materia.  Artículo 11. Los propietarios

o poseedores de predios que durante el

ejercicio fiscal del año dos mil dieciocho

regularicen a requerimiento o de manera

espontánea  sus  inmuebles  mediante  la

inscripción  en  los  padrones

correspondientes,  no  pagarán  los

accesorios legales causados en base al

monto  del  impuesto  predial  a  su  cargo

por ejercicios anteriores.  Las personas

de  la  tercera  edad  de  65  años  en

adelante  y  que  acrediten

fehacientemente  su  edad  con  la

documentación  idónea,  y  que  sean

propietarias  o  poseedoras  de  predios

gozarán durante el  ejercicio fiscal  2019

de  un  descuento  del  50  por  ciento  del

impuesto predial a su cargo del impuesto

correspondiente al ejercicio fiscal 2019 y

respecto  adeudos  de  los  ejercicios

fiscales 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018

gozarán durante los meses de noviembre

a  diciembre  del  año  2019  de  un

descuento del 50 por ciento del impuesto

predial  a  su  cargo,  de  los  recargos,

actualización  y  multa  y  que  en  ningún

caso el importe que resulte a pagar sea

inferior  a  la  cuota  mínima

correspondiente.    CAPÍTULO  II. DEL

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE

BIENES INMUEBLES.  Artículo 12. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad:

I.  Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio del Municipio, que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad;   II.  La

base  del  impuesto  será  el  valor  que

resulte  mayor  después  de  aplicar  lo

señalado en el  artículo  208 del  Código

Financiero;  III. Este impuesto se pagará

aplicando una tasa del 2 por ciento a lo

señalado en lo dispuesto en la fracción

anterior;  IV.  En los casos de viviendas

de interés social y popular, definidas en

el artículo 210 del Código Financiero, la

reducción  será  de  15  UMA elevado  al

año;   V.  Si  al  aplicar  la  tasa  y

reducciones  anteriores  a  la  base,

resultare  un  impuesto  inferior  a  11.00

UMA mínimo,  se  cobrará  esta  cantidad

como mínimo de traslado de dominio, y

VI.  Por  la  contestación  de  avisos



notariales, no se cobrará cuota alguna ya

que este trámite se hace debido al pago

del  impuesto  sobre  adquisición  de

inmuebles.  Solo  en  caso  de  alguna

corrección imputable al contribuyente se

le  contestara  nuevamente  el  aviso

notarial equivalente a 7.00 UMA mínimo.

Artículo  13. El  plazo  para  el  pago  o

liquidación  del  impuesto  sobre

adquisición  de  inmuebles  deberá

hacerse de conformidad a lo establecido

en el artículo 211 del Código Financiero.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.  Artículo  14. El  Municipio

percibirá en su caso el impuesto a que

se refiere este Capítulo, de conformidad

al  Título  IV,  Capítulo  III  del  Código

Financiero  y  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Estado de Tlaxcala.  TÍTULO TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.   CAPÍTULO

ÚNICO.   Artículo  15. Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

Artículo 16. Son las establecidas en Ley

a cargo de las personas físicas y morales

que se beneficien de manera directa por

obras públicas.    TÍTULO QUINTO. DE

LOS  DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS PROPIETARIOS  O

POSEEDORES  Y  MANIFESTACIÓN

CATASTRAL.   Artículo 17. Por avalúos

de predios urbanos o rústicos a solicitud

de  los  propietarios  o  poseedores,

deberán  pagar  los  derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 5 de la

presente  Ley  de  acuerdo  con  la

siguiente:   TARIFA  I.  Por  predios

urbanos:  a) Con  valor  hasta  de  $

5,000.00, 3.00 UMA. b) De $ 5,000.01 a

$  10,000.00,  4.00  UMA.  c) De  $

10,000.01 a $ 100,000.00, 6.50 UMA.  d)

De $ 100,000.01 en adelante, 7.00 UMA.

II.  Por predios rústicos:  A)  Se pagará el

55 por ciento de la tarifa anterior.  III. Los

contribuyentes  del  impuesto  predial

tendrán  la  siguiente  obligación:   a)

Realizar  la  manifestación catastral  ante

el  Ayuntamiento  por  cada  uno  de  los

predios urbanos o rústicos que sean de

su  propiedad  o  posean,  en  los  plazos

establecidos en los artículos 31 y 48 de

la  Ley  de  Catastro  del  Estado  de

Tlaxcala.    CAPÍTULO  II. SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO, OBRAS



PÚBLICAS Y ECOLOGÍA.   Artículo 18.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal,  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología,  se  pagarán  de  conformidad

con  la  siguiente:  TARIFA   I.  Por

alineamiento del inmueble sobre el frente

de la calle: a)  De 1 a 75 m.l., 2.00 UMA.

b)  De 75.01 a 100 m.l.,  2.30 UMA.  c)

Por cada metro o fracción excedente del

límite anterior se pagará, 0.071 UMA.  II.

Por  el  otorgamiento  de  licencia  de

construcción de obra nueva,  ampliación

o remodelación; así como por la revisión

de las memorias de cálculo, descriptivas

y  demás  documentación  relativa.  Se

aplicará de la siguiente forma:

Concepto Derecho
causado

a)De  bodegas  y  naves
industriales

0.19 UMA 
por m2.

b)De locales comerciales y 
edificios

0.19 UMA 
por m2.

c)De casas habitación: 0.078 
UMA por 
m2.

1.Interés social: 0.15 UMA 
por m2.

2.Tipo medio: 0.19 UMA 
por m2.

3.Residencia, y; 0.26 UMA 
por m2.

4.De lujo: 0.32 UMA 
por m2.

d)Salón  social  para  eventos
y       fiestas 

0.19 UMA 
por m2.

e)Estacionamientos 0.19 UMA 
por m2.

f)Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte,  se  incrementara  un
51 por ciento por cada nivel
de construcción
g)Por  demolición  en  casa 0.65 UMA 

habitación: por m2.
h)Por  demolición  de
bodega,         naves
industriales  y
fraccionamientos.

1.10 UMA
por
m2.

i)Por constancia de terminación 
de obra; casa habitación, 
comercio, industria, 
fraccionamiento, o condominio 
(por  cada casa o departamento).

2 UMA.

j)Los  permisos  para  la
construcción  de  bardas
perimetrales pagarán 

1.19 UMA
por
m.l.

 III.  Por  el  otorgamiento  del  dictamen

para  construcción  de  capillas,

monumentos  y  gavetas  en  los

cementerios  municipales:  a)

Monumentos  o  capillas  por  lote,  2.86

UMA.  b) Gavetas,  por  cada  una,  1.43

UMA.   IV.  Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  construcción  de

fraccionamientos,  sobre  el  costo  de los

trabajos de urbanización se pagará el 5

por ciento.  El pago que se efectúe por el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias

comprenderá lo dispuesto en la  Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial  y  Desarrollo  Urbano  para  el

Estado  de  Tlaxcala.   V.  Por  el

otorgamiento  de  licencias  para  dividir,

fusionar y lotificar:  a) Hasta de 250 m²,

6.61 UMA.  b) De 250.01 m² hasta 500

m², 10.58 UMA.  c) De 500.01 m² hasta

1000 m², 15.87 UMA. d) De 1,000.01 m²

hasta  10,000  m²,  26.40  UMA.  e) De

10,000.01 m² en adelante, además de la

tarifa  señalada  en  el  inciso  anterior,



pagarán 2.86 UMA por cada hectárea o

fracción  que  excedan.   Cuando  la

licencia  solicitada  no  implique  fines  de

lucro y se refiera a la transmisión de la

propiedad  entre  familiares,  se  aplicará

una bonificación del 15 por ciento sobre

la tarifa señalada.  VI. Por el dictamen de

uso  de  suelo,  por  metro  cuadrado  se

aplicará  la  siguiente:  TARIFA   a)

Vivienda,  0.13  UMA.  b)  Uso  industrial,

0.26 UMA. c)  Uso comercial, 0.19 UMA.

d) Fraccionamientos,  0.13  UMA.  e)

Gasolineras y estaciones de carburación,

0.39 UMA.  Para la colocación de postes

para  electrificación  de  las  calles  y

avenidas,  se  presentara  el  servicio  sin

costo alguno.   Cuando el  Ayuntamiento

carezca  de  los  órganos  técnicos  y

administrativos para otorgar el dictamen

de uso de suelo, solicitará a la Secretaría

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y

Vivienda  lo  realice,  será  proporcionado

de conformidad con lo establecido en el

Código Financiero.  VII. Por concepto de

municipalización  para  fraccionamientos

nuevos  y  regularización  de  los

existentes, se cobrará el 4 por ciento del

costo  total  de  su urbanización.   Por  el

servicio  de  vigilancia,  inspección  y

control que las leyes de la materia que

se  encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la misma, pagarán una

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre

el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones  de  trabajo.   VIII.  Por

constancias  de  servicios  públicos,  se

pagará  2.48  UMA.   IX.  Por  el

otorgamiento de permisos para utilizar la

vía  pública  para  la  construcción  con

andamios,  tapiales,  materiales  de

construcción,  escombro  y  otros  objetos

no  especificados:    a) Banqueta,  1.30

UMA, por día.  b)  Arroyo, 2.60 UMA por

día.   X. El permiso para obstruir las vías

y  lugares  públicos  con  materiales  para

construcción, escombro o cualquier otro

objeto  sobre  la  banqueta,  el  plazo  no

será  mayor  de  3  días  de  obstrucción,

siempre y cuando no exceda el frente de

la propiedad; cuando exceda el frente de

la propiedad causará un derecho del 0.5

de  una  UMA  por  m2 de  obstrucción.

Quien obstruya los lugares públicos, sin

contar  con  el  permiso  correspondiente,

pagará el 100 por ciento de la cuota que

de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  esta  fracción.   En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el Ayuntamiento, a través de su Dirección

de Obras,  podrá  retirarlos con cargo al

infractor, quien pagará además la multa

correspondiente,  conforme  al  Título

Séptimo,  Capítulo  III,  de  esta  Ley.   XI.



Por deslinde de terrenos,   a) De 1 a 500

m²:  1. Rústico, 4.00 UMA, y  2. Urbano,

8.00 UMA.  b) De 500.01 a 1,500  m²: 1.

Rústico,  8.50 UMA, y  2.  Urbano,  10.00

UMA.  c) De 1,500.01 a 3,000 m²:   1.

Rústico, 10.50 UMA. y  2. Urbano, 10.00

UMA.  Además de la tarifa señalada en el

inciso anterior se cobrará el 0.65 de una

UMA por cada 100 m² adicionales.  XII.

Por  permiso  de  ruptura  de  pavimento,

banquetas  y  guarniciones  así  como

excavación  para  realizar  una  conexión

de drenaje o agua potable al equivalente

a  3.00  UMA;  así  mismo  se  dejara  un

depósito en garantía por la afectación de

2.00  UMA por  m.l.  Artículo  19. Por  la

regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará  de  1.88  a  6.61  por  ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. Artículo 20. La vigencia de

las  licencias  de  construcción  y  el

dictamen  de  uso  de  suelo  a  que  se

refiere  el  artículo  16  de  esta  Ley,  se

sujetará a lo dispuesto en el artículo 27

de la Ley de la Construcción del Estado

de Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y

magnitud de la obra. En caso de requerir

prórroga, se atenderá a lo dispuesto en

el  artículo  31  de  la  misma Ley,  y  ésta

será de dos meses contados a partir de

la  fecha  de  su  vencimiento,  rigiéndose

ambos  casos  por  las  normas  técnicas

que refiere la Ley de la Construcción del

Estado  de  Tlaxcala.   Artículo  21. La

asignación del número oficial de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con  la  siguiente:  TARIFA.  I.  Bienes

inmuebles destinados a casa habitación

1.8  UMA,  y  II. Tratándose  de  predios

destinados a industrias o comercios, 3.09

UMA.  Artículo  22. Para  que  los

particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  necesario

autorizado por  la  Coordinación General

de  Ecología  del  Estado  y  la  Comisión

Municipal  de Ecología  del  Municipio  de

Xaltocan, la cual llevará a cabo el estudio

de afectación al entorno ecológico y de

no constituir inconveniente, de expedir el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual  tendrá  un  costo  de  0.15  de  una



UMA, por cada metro cúbico de material

disponible para extraer, considerando la

extensión del  terreno  y  las  condiciones

en las que se realicen la extracción. Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando  se  expida  el

permiso o la ampliación correspondiente

sin que se haya llevado a cabo el estudio

ecológico al entorno de conformidad con

las  normas  de  Ecología  del  Estado,  la

administración  del  Municipio  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado.  Cuando el permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.35 de una UMA por

cada metro cúbico a extraer. CAPÍTULO

III. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y

CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo

23. Por la expedición de certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

forma siguiente: I.  Por búsqueda y copia

simple de documentos, 0.75 de una UMA

por  las primeras diez fojas utilizadas,  y

0.2 de una UMA por cada foja adicional.

II. Por  la  expedición  de  certificaciones

oficiales, 1.50 UMA. III. Por la expedición

de constancias de posesión de predios,

constancias de inscripción de predios y

constancias de no inscripción de predios,

8.00  UMA.    IV. Por  la  expedición  de

certificación  del  pago  del  impuesto

predial, 1.20 UMA.  V. Por la expedición

de  constancia  del  no  adeudo  de

contribuciones,  1.20  UMA.   VI. Por  la

expedición de contrato de compra venta,

6.00 UMA.  VII. Por la expedición de las

siguientes  constancias,  1.10  UMA: a)

Constancia de radicación. b) Constancia

de  dependencia  económica.  c)

Constancia  de  ingresos.  d) Constancia

de identidad.   VIII. Por la expedición de

otras constancias, 1.20 UMA.  IX. Por el

canje  del  formato  de  licencia  de

funcionamiento, 2.70 UMA, y  X. Por la

reposición  por  pérdida  del  formato  de

licencia de funcionamiento, 2 UMA, más

el  acta  correspondiente.  Artículo  24.

Para  el  caso  de  expedición  de

dictámenes  de  supervisión  de

instalaciones  de  instituciones  privadas

como  comercios,  negocios,  fábricas,

oficinas,  puestos  ambulantes,  escuelas,

etc.,  por  parte  de  Protección  Civil,  de

acuerdo al Bando de Policía y Gobierno

del Municipio de Xaltocan, se pagará el

equivalente  de  acuerdo  a  la  siguiente

tabla: 

a) Bodegas  y  naves
industriales:

20.00
UMA.

b) Negocios  de  Uso
Comercial
(gaseras,
gasolineras,
tiendas  de
autoservicio etc.).

10.00
a
20.00
UMA.



c) Minisúper,
Miscelánea,
tendajones  y
Negocios
Familiares etc.

2.5
UMA.

En  el  caso  de  las  instalaciones  de

instituciones  públicas  como  escuelas,

bibliotecas,  centros  de  salud,  templos,

etc.,  no  se  les  cobrará  el  dictamen  de

supervisión de instalaciones, pero deberá

cumplir  con todas las  recomendaciones

emitidas en dicho dictamen. El refrendo

de cada dictamen será de manera anual

y se tendrá que refrendar a más tardar el

31 de marzo de cada año.  Artículo 25.

En el caso de dictámenes emitidos por la

Comisión  Municipal  de  Ecología

referente  a  desechos  contaminantes  al

medio ambiente de instituciones privadas

como  comercios,  negocios,  fábricas,

oficinas,  puestos  ambulantes,  escuelas,

etc.,  de  personas  físicas  y  morales  se

cobrarán el equivalente de 10.5 UMA. En

el  caso  de  las  instalaciones  de

instituciones  públicas  como  escuelas,

bibliotecas,  centros  de  salud,  templos,

etc.,  no  se  les  cobrará  el  dictamen  de

supervisión  de  contaminantes,  pero

deberá  cumplir  con  todas  las

recomendaciones  emitidas  en  dicho

dictamen.  Artículo  26. En  el  caso  de

permisos a personas físicas o morales de

carácter  público o privado y en general

todos  aquellos  que  realicen  poda,

derribo,  transporte  y  restitución  de

árboles en el Municipio.  I.  Por permisos

para  derribar  árboles:  a) Para  construir

un inmueble 6.30 UMA mínimo por cada

árbol  derribado.  b) Por  necesidad  del

ciudadano al  constituir  un peligro a sus

inmuebles,  3.50  UMA mínimo por  cada

árbol  derribado.  c) Cuando  constituya

una obstrucción de vía o camino, no se

cobra.  En  todos  los  casos  por  árbol

derrumbado  se  sembrarán  diez  en  el

lugar  que  fije  la  autoridad.  I.  Por

permisos  por  la  poda  de  árboles  2.80

UMA. II. Por  permisos  por  el

transporte  de  los  arboles  podados  o

derribados 1.80 UMA. III. Al  tratarse

árboles  muertos  dentro  del  área  de

influencia  se  pagará  únicamente  el

transporte  o  traslado  de  la  leña,  1.60

UMA.  CAPÍTULO  IV.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

Artículo  27. Por  inscripción  al  padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos.  La  inscripción  en  el  padrón  a

que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  da

derecho  al  contribuyente  de  obtener  la

Licencia  Municipal  de  Funcionamiento,

vigente por el año calendario, misma que

deberá  ser  renovada  anualmente.  Las

Personas físicas o morales que soliciten

la inscripción al padrón Municipal deberá

acreditar que está inscrita el en Registro



Federal de Contribuyentes y pagara por

este servicio las siguientes tarifas: 

I.  Para  Negocios  del  Régimen  de

Incorporación Fiscal:

Concepto UM
A

a) Por el  alta  en el
padrón,  con
vigencia
permanente. 

5.60

b) Por  el  refrendo
con  Vigencia  de
un  año
calendario.

2.00

c) Por  cambio  de
Domicilio. 

2.80

d) Por  cambio  de
nombre  o  razón
social. 

2.80

e) Por  cambio  de
giro,  se  aplicará
la tarifa del inciso
a,  de  esta
fracción. 

f) Si  el  cambio  de
propietario  o
traspaso es entre
parientes,  solo
se cobrará el  50
por  ciento  de  la
UMA del inciso d,
de esta fracción.

g) Por la reposición
por  pérdida  del
formato  de
Licencia  de
Funcionamiento.

2.00

II. Para los demás Negocios

Se  consideran  establecimientos

comerciales o de servicios los punto de

venta  de  las  empresas  negocios,  que

aun no teniendo su domicilio fiscal dentro

del  territorio  del  municipio  distribuyan  o

ejerzan la venta de productos; así como

presten  servicios  dentro  del  mismo.  El

refrendo  del  empadronamiento  deberá

realizarse  dentro  de  los  tres  primeros

meses  del  ejercicio  fiscal  vigente,  los

pagos posteriores deberán ser cubiertos

con  sus  accesorios  que  establecen  el

Código  Financiero  y  esta  Ley.  Artículo

28. Para el otorgamiento de autorización

inicial,  eventual  y  refrendo  de  licencias

de funcionamiento para establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en la tarifa de los artículos 155

y 156 del Código Financiero. El Municipio

podrá celebrar Convenio con el Ejecutivo

del  Estado,  para  establecer  las  bases

conforme a las cuales se llevará a cabo

la  recaudación  en  el  territorio  del

Municipio  de  los  derechos  por  la

Concepto UMA
a) Por el  alta  en el  padrón,

con vigencia permanente.
11.25

b) Por  el  refrendo  con
Vigencia  de  un  año
calendario.

4.00

c) Por cambio de Domicilio. 5.60
d) Por cambio de nombre o

razón social.
5.60

e) Por  cambio  de  giro,  se
aplicará  los  UMA  del
inciso a) de esta fracción. 

f) Si  el  cambio  de
propietario  o  traspaso  es
entre  parientes,  solo  se
cobrara  el  50  por  ciento
de la UMA del inciso d) de
esta fracción.

g) Por  la  reposición  por
perdida  del  formato  de
Licencia  de
Funcionamiento.

4.00



expedición  de  licencias  y/o  refrendos  a

que  se  refiere  este  artículo.  Por  la

autorización  para  que  un  negocio  con

venta  de  bebidas  alcohólicas  funcione

durante  un  horario  extraordinario  en  el

Municipio,  se  pagará  mensualmente  la

siguiente tarifa:

Concepto

Hast
a 2

hora
s o

más
del

hora
rio
nor
mal

UMA

I. Enajenación:  

a) Abarrotes al mayoreo
8

b) Abarrotes al menudeo
5

c) Agencias  o  depósitos  de
cerveza

25

d) Bodegas  con  actividad
comercial

8

e) Minisúper
5

f) Miscelánea
5

g) Súper mercados
10

h) Tendejones
5

i) Vinaterías
20

j) Ultra marinos
12

II. Prestación de servicios  

a) Bares
20

b) Cantinas  o  centros
botaneros

20

c) Discotecas
20

d) Cervecerías
15

e) Cevicheras,  ostionerías  y
similares

15

f) Fondas
5

g) Loncherías,  taquerías,
pozolerías y antojitos

5

h) Restaurantes  con  servicio
de bar

20

i) Billares
8

Para  efectos  de  esta  Ley se  establece

como  horario  extraordinario  el  que  no

está comprendido en los artículos 133 y

134 del Bando de Policía y Gobierno del

Municipio de Xaltocan.  Artículo 29. Por

cambio de razón social, giro, domicilio y

propietario  de  establecimientos

comerciales,  se  cobrará  a  la  tabla

establecida en el artículo 25 de esta Ley.

Artículo  30. El  Municipio  para  poder

inscribir  al  padrón  municipal  de

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

con venta de bebidas alcohólicas deberá

realizarlo de conformidad con el Título IV,

Capítulo  IX  del  Código  Financiero  y  la

Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala.

CAPÍTULO  V. SERVICIO  DE

PANTEONES.  Artículo  31. Por  el

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  cementerios

municipales,  se  deberán  pagar

anualmente, 1.2 UMA por cada lote que

posea.   Artículo  32.  La  regularización

del  servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  lotes  del

cementerio  municipal,  se  pagará  de

acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso,  podrá

exceder  del  equivalente  a  5  UMA.

Artículo  33.  Las  Comunidades

pertenecientes  a  este  Municipio,  que

cuenten  con  el  servicio  de  panteón,



podrán cobrar este derecho conforme a

este  Capítulo;  derechos  cobrados  que

deberán  ser  enterados  a  la  Tesorería

Municipal.   CAPÍTULO  VI. POR  EL

SERVICIO DE LIMPIA.  Artículo 34. Por

los servicios de recolección, transporte y

disposición  final  de  desechos  sólidos,

efectuados  por  el  personal  de  la

Dirección  de  Servicios  Públicos  del

Municipio  a  solicitud  de los  interesados

se  cobrarán  las  cuotas  siguientes:  I.

Industrias,   a) 7.5 UMA al año, mismo

que será cobrado conjuntamente con su

licencia de funcionamiento.  b) 9.0 UMA

por viaje especial,  sus dependiendo del

volumen y peligrosidad de sus desechos.

I. Comercios y servicios,    a) 4.41 UMA,

al  año,  mismo  que  será  cobrado

conjuntamente  con  su  licencia  de

funcionamiento   b) 4.41  UMA por  viaje

especial  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos.   III.

Demás  organismos  que  requieran  el

servicio  en  4.50  UMA,  Xaltocan  y

periferia urbana; por viaje.  IV. En lotes

baldíos, por viaje, 4.50 UMA, y  V. Retiro

de  escombros,  por  viaje,  4.50  UMA.

Artículo 35. Para  evitar  la  proliferación

de  basura  y  focos  de  infección,  los

propietarios de los lotes baldíos deberán

mantenerlos limpios.    Para efectos del

párrafo anterior, al incurrir en rebeldía los

propietarios de lotes baldíos que no los

limpien, el personal del Municipio, podrá

realizar  esos  trabajos  y  en  tal  caso

cobrará una cuota del 0.20 de una UMA,

por m2.   CAPÍTULO VII. POR EL USO

DE  LA VÍA Y  LUGARES  PÚBLICOS.

Artículo  36. Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal,  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, se

causarán derechos de acuerdo a la tarifa

siguiente:  Por  establecimientos  de

diversiones,  espectáculos  y  vendimias

integradas se cobrará diariamente por los

días comprendidos en el permiso; pagará

una UMA por m2 por día.  En el caso de

establecimientos por la venta de bebidas

alcohólicas  se  cobrará  diariamente  por

los  días  comprendidos  en  el  permiso

pagará  2  UMA mínimo por  m2 por  día.

Las  disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan con motivo de

las  celebraciones  de  las  tradicionales

ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento

aprobar  dichas  condiciones  e  informar

oportunamente  de  las  mismas  al

Congreso del  Estado  de Tlaxcala,  para

que  surtan  efectos  ante  terceros.

Artículo  37.  Todo  aquel  que  ejerza  la

actividad comercial en la vía pública o en

las zonas destinadas para tianguis, con o

sin  tener  lugar  específico,  pagarán

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente:

Por  puestos  semifijos  que  sean

autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas en el



día  y  horario  específico,  se  pagará  la

cantidad  de  una  de  UMA por  m2 que

ocupen, independientemente del giro de

que  se  trate.   Los  comerciantes  que

deseen  establecerse en  los  tianguis  de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad municipal establezca, pagarán

la  cantidad de 1.00 de UMA por  metro

cuadrado,  independientemente  del  giro

que  se  trate.   Artículo  38.  Por  la

ocupación  de  vía  pública  para  la

instalación de aparatos telefónicos para

servicio  público,  se  cobrará  2.00  UMA

por mes, por equipo, así como también

se  exhibirán  las  constancias  de

construcción y la  constancia de uso de

suelo  que  previamente  será  solicitada

ante  la  Dirección  Municipal  de  Obras

Públicas.   CAPÍTULO  VIII. POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

Artículo  39.  El  Ayuntamiento  expedirá

regulará las licencias y refrendos para la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  del

dominio publicitarios susceptibles de ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente:    TARIFA.   I.  Anuncios

adosados,  por  m2 o  fracción:   a)

Expedición  de  licencia,  3.00  UMA. b)

Refrendo  de  licencia,  1.80  UMA.  II.

Anuncios  pintados  y/o  murales,  por  m2

fracción:  a) Expedición de licencia, 2.50

UMA. b) Refrendo de licencia, 1.20 UMA.

III. Estructurales,  por  m2  o fracción:   a)

Expedición  de  licencia,  6.80  UMA.  b)

Refrendo  de  licencia,  3.50  UMA.   IV.

Luminosos  por  m2 o  fracción:   a)

Expedición de licencias,  13.50 UMA.  b)

Refrendo  de  licencia,  6.80  UMA.   V.

Publicidad fonética a bordo de vehículos

automotores:  a)   Transitoria,  por  una

semana o  fracción  1.20  UMA por  cada

unidad  vehicular.   Artículo  40.  No  se

causarán  estos  derechos,  por  los

anuncios  adosados,  pintados y murales

que  tenga  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial  o  de  servicios,  cuando  éstos

tengan  fines  educativos,  culturales  o

políticos.   Para efectos de este artículo

se  entenderá  como  anuncio  luminoso,

aquel que sea alumbrado por una fuente

de luz distinta de la natural en su interior

o  exterior.   Las  personas  físicas  y

morales  deberán  solicitar  la  expedición



de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se dé  la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de Antropología e Historia.   Artículo 41.

Por  los  permisos  de  utilización  de

espacios  publicitarios  diferentes  a  los

especificados  en  el  artículo  35  de  la

presente  Ley,  de  publicidad  fonética  a

bordo de vehículos automotores y otros

medios  publicitarios,  el  Ayuntamiento

cobrará el derecho de este uso acorde a

la tarifa y por la utilización de espacios

para  efectos  publicitarios  en  lugares

designados  y  autorizados  por  el

Ayuntamiento  por  evento,  siempre  y

cuando  no  exceda  el  plazo  de  una

semana  la  siguiente:    TARIFA.   I.

Eventos masivos, con fines de lucro, 4.00

UMA.  II. Eventos masivos, sin fines de

lucro, 1.80 UMA.  III. Eventos deportivos,

1.00  UMA.   IV.  Eventos  sociales,  1.00

UMA.   V.  Por  realizar  actividades  de

publicidad  tales  como  volanteo,

pancartas, móviles, pegado de póster por

una  semana,  1.00  UMA,  y   VI.  Otros

diversos, 1.00 UMA.  Previo dictamen y

autorización  del  Ayuntamiento,  éste

podrá realizar la reducción en las tarifas

en comento,  deberán de tomarse como

base  para  ello  las  circunstancias  y

condiciones  de  cada  negociación  en  lo

particular  que  a  juicio  la  autoridad

considere  importante.   CAPÍTULO  IX.

POR  SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO.    Artículo  42.  El  objeto  de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de uso  común.   La  tarifa

correspondientemente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.   Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería



del  Municipio.   En  la  prestación  del

servicio  de  alumbrado  público  en  el

Municipio,  se  cobrará  en  base  a  los

porcentajes  que  a  continuación  se

establecen respecto al tipo de consumo

de energía eléctrica:

TIPO TARIFA

(Por
ciento)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio  general  de  alta
tensión

2.0

Servicios,  Especiales,
voltaje  de  más  de  66
kilovatios (kw)

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  del

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  X. POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS. DESCENTRALIZADOS DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

Artículo 43. Los servicios que preste la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidos  conforme a  las  tarifas que

determinen  en  su  Reglamento,  con

cuotas  que fijará  su propio  Consejo  de

Administración,  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas.

Conforme  al  Código  Financiero  los

adeudos  por  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio, la autoridad

legalmente  facultada  para  realizar  su

cobro,  el cual deberá ser enterado a la

Tesorería Municipal.    Las comunidades

pertenecientes al Municipio, que cuenten

con el servicio de agua potable, podrán

cobrar  este  derecho  conforme  a  lo

convenido  en  cada  comunidad,

enterándolo  a  la  Tesorería  Municipal.

Artículo 44. Las cuotas de recuperación

que fije el Sistema de Desarrollo Integral

de  la  Familia  (DIF)  Municipal  de

Xaltocan,  por la  prestación de servicios

de  acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Social  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

fijarán por su propio consejo, debiendo el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas.

Artículo 45. Las cuotas de recuperación

que  fije  el  Comité  Organizador  de  la

Tradicional Feria del Municipio, se fijará



por  su  propio  Patronato,  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas

TÍTULO SEXTO. DE LOS PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I. ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO.  Artículo

46. Los  productos  que  obtenga  el

Municipio  por  concepto  de  enajenación

de  los  bienes  muebles  e  inmuebles

propiedad del mismo, se registrarán en la

cuenta pública de acuerdo con el monto

de las operaciones realizadas siempre y

cuando  el  Ayuntamiento  apruebe  la

enajenación  de  los  mismos  por  interés

público y el Congreso del Estado autorice

las operaciones.  CAPÍTULO II. POR EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES Y MUEBLES PROPIEDAD

DEL  MUNICIPIO.    Artículo  47. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  son  del  dominio

público, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala.   Los

subarrendamientos que se realicen sin el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser  inferior  a  20  UMA.   Renta  de  las

instalaciones del Auditorio Municipal con

un  costo  de  22  UMA  para  eventos

sociales y un excedente de 7.5 UMA por

la  limpieza del  mismo,  si  el  contratante

entrega las instalaciones limpias se omite

dicho  excedente.   En  su  caso  para

eventos  deportivos  en  el  Auditorio

Municipal  se  cobrará  2  UMA por  día.

Artículo 48. El arrendamiento de bienes

y  equipos  municipales  será  de

conformidad  con  la  siguiente  tarifa:

Motoconformadora,  7.00 UMA por hora.

Retroexcavadora,  5.00 UMA por  hora.  .

CAPÍTULO  III. OTROS  PRODUCTOS.

Artículo  49. Los  ingresos  provenientes

de la inversión de capitales con fondos

del  erario  municipal  señalados  en  el

artículo  221  fracción  II  del  Código

Financiero del Estado de Tlaxcala y sus

Municipios, se administrarán conforme al

artículo  222  del  mismo  Código.  Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del Ayuntamiento, y

formarán  parte  de  la  cuenta  pública.

Cuando el  monto de dichas inversiones

exceda del 10 por ciento del total de sus

ingresos pronosticados para el presente

ejercicio  fiscal,  se  requerirá  la

autorización  previa  y  expresa  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

TÍTULO  SÉPTIMO. DE  LOS

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO I.



ACTUALIZACIÓN. Artículo 50. El factor

de actualización mensual a que se refiere

el  Código  Financiero  del  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  será  del

1.0050  de  UMA,  por  cada  mes  que

transcurra sin que se realice el pago de

contribuciones  omitidas.  CAPÍTULO  II

RECARGOS.   Artículo  51. Las

contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente, causarán un recargo del 2

por  ciento  mensual  o  fracción,  dichos

recargos  serán  determinados  hasta  por

el periodo máximo en que surtan efectos

la prescripción. Cuando el contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos  no  excederá  de  las  causadas

durante un año.  Artículo 52. Cuando se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero  del  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  se  causarán

intereses  sobre  los  saldos  insolutos  a

razón del  1 por  ciento.   CAPÍTULO III.

MULTAS.  Artículo 53. Las  multas  por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  impuestas  por  la  autoridad  fiscal

del Municipio, de conformidad con lo que

establece  el  artículo  320  del  Código

Financiero, además de las siguientes.    I.

Por  mantener  abiertas  al  público

negociaciones comerciales  fuera  de  los

horarios  autorizados,  2.5  UMA.   II. Por

colocar  anuncios,  carteles,  o  realizar

publicidad,  sin  contar  con  la  licencia,

permiso o autorización correspondiente,

2.5  UMA.   III.  Por  no  respetar  el  giro

autorizado  en  la  licencia  de

funcionamiento y/o realizar otra actividad

distinta a la señalada en dicha licencia,

se  sancionarán  con  una  multa  de  2.5

UMA.  IV.  Por la manifestación catastral

que no se manifiesten en tiempo y forma

se cobrará una multa correspondiente a

3  UMA,  y;    V.  Por  la  falta  del

cumplimiento del dictamen de Protección

Civil y Ecología, así como el refrendo del

mismo,  será  sancionada  con  la  multa

respectiva  equivalente  al  50  por  ciento

del costo de cada uno de los dictámenes

respectivos.    La  autoridad  fiscal

municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar las sanciones previstas en este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.   Artículo  54. Cuando  sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título



Décimo Tercero  Capítulo  IV del  Código

Financiero.  Artículo 55. Las infracciones

no  comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  las  disposiciones  fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo a

lo  dispuesto  por  el  Código  Financiero.

Artículo  56. Las  infracciones  en  que

incurran la autoridad judicial,  el Director

de  Notarías  y  Registro  Público  de  la

Propiedad  del  Estado  de  Tlaxcala,  los

notarios y los funcionarios y empleados

del  Municipio  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales  se

pondrán en conocimiento a los titulares

de  las  dependencias  para  efecto  de

aplicar  las  leyes  respectivas.   Artículo

57. La cita que en artículos anteriores se

hace,  de  algunas  infracciones  es

meramente  enunciativa  pero  no

limitativa. Por lo cual, los ingresos que el

Municipio  obtenga  por  la  aplicación  de

multas  y  sanciones  estipuladas  en  el

Bando de Policía y Gobierno, así como,

en  todas  y  cada  una  de  las  otras

disposiciones reglamentarias se pagarán

de  conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contenga y tendrán el carácter de

créditos  fiscales  para  los  efectos  del

Código  Financiero.   CAPÍTULO  IV.

HERENCIAS,  DONACIONES  Y

SUBSIDIOS.    Artículo  58. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

CAPÍTULO  V. INDEMNIZACIONES.

Artículo 59. Los daños y perjuicios que

se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán con base en lo

que determinen las leyes de la materia,

por  concepto  de  indemnizaciones.

CAPÍTULO  VI.   GASTOS  DE

EJECUCIÓN.    Artículo 60. Cuando sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal,  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución

correspondientes,  de  acuerdo  a  las

disposiciones  siguientes:   I.  Por  las

diligencias  de  notificación,  sobre  el

importe del crédito fiscal, 2 por ciento;  II.

Por  las  diligencias  de  requerimiento,

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por

ciento,  y;   III.  Por  las  diligencias  de

embargo,  sobre  el  importe  del  crédito

fiscal, 2 por ciento.   TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS  POR  LA  VENTA  DE

BIENES, PRESTACION DE SERVCIOS,

Y  OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   Artículo 61.  Son los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las



Entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE

COLABORACION  FISCALY  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I. DE  LAS

PARTICIPACIONES.   Artículo 62. Las

participaciones  que  correspondan  al

Ayuntamiento  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo  Quinto  Capítulo  V  del  Código

Financiero y la priorización y distribución

de  las  mismas  deberá  ser  aprobada  y

autorizada  por  la  mayoría  de  los

integrantes del  Ayuntamiento en Sesión

de  Cabildo  y  dicha  priorización  y

distribución quedará asentada en el acta

respectiva.  Los  recursos  públicos

derivados  de  participaciones  que

carezcan  de  la  debida  aprobación  y

autorización  para  su  priorización  y

distribución  no  podrán  ejercerse  o

ejecutarse hasta  que no se encuentren

debidamente  aprobados  y  autorizados

por  la  mayoría  de  los  integrantes  del

Ayuntamiento  o  del  Cabildo  respectivo.

CAPÍTULO  II. APORTACIONES

FEDERALES.    Artículo  63. Las

aportaciones federales que correspondan

al  Municipio,  serán  percibidas  en  los

términos establecidos en el Capítulo VI,

del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIA,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS,  Y  SUBVENCIONES,

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.    Artículo 64.  Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades. TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS

CAPÍTULO ÚNICO   Artículo  65.  Son

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que  se  obtienen  son  por  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS    ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el



treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Xaltocan

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus  ciudadanos.    ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general  aplicables  en  la

materia.     AL EJECUTIVO PARA QUE

LO  SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  veintinueve  días  del

mes  de  noviembre  del  año  dos  mil

dieciocho.   LA  COMISION  DE

FINANZAS Y FISCALIZACION.  Durante

la  lectura  se reincorpora a  la  sesión la

Diputada Patricia Jaramillo García.

Presidenta:  queda de primera lectura el

dictamen presentado por la comisión de

Finanzas y Fiscalización, se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  ciudadana

Diputada  Ma  de  Lourdes  Montiel

Cerón. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA DE LOURDES MONTIEL

CERÓN

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía legislativa  y con fundamento

en  el  artículo   122  del  Reglamento

Interior del Congreso del Estado, solicito

se  dispense  el  trámite  de  segunda

lectura  del  dictamen  de  mérito,  con  el

objeto de que sea sometido a discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta: Se  somete  a  votación  la

propuesta   formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Ma   de  Lourdes  Montiel

Cerón,  en la que solicita se dispense el

trámite de segunda lectura del dictamen

dado a conocer,  quiénes estén a favor

por  que  se  apruebe  la  propuesta,

sírvanse   manifestar   su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:    resultados de la  votación

diecinueve votos a favor.



Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputado en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto   sometido  a

discusión en lo general. En vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con  Proyecto   de  Decreto   dado  a

conocer  se  somete  a  votación  en  lo

general, se  pide a las y los ciudadanos

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia.  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo,

sí;  Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí;  Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí,  Rafael  Ortega

Blancas, sí;  Víctor Báez López, sí; León

Cruz  Maribel,  sí;   Pluma  Flores  María

Félix, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí;

Méndez  Salgado  José  María,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

López Avendaño Omar Miltón, sí; Montiel

Candaneda Zonia, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Casas Isabel, sí; Flores Lozano Laura, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Mata Luz, sí.

Secretaría: Resultado  de  la  votación

diecinueve votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular el  dictamen  con Proyecto de

Decreto, se concede el uso  de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  decreto  sometido  a



discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto de Decreto dado

a conocer  se somete a votación en lo

particular, se pide a las y los ciudadanos

se   sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia.  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo,

sí;  Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí; Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí,  Rafael  Ortega

Blancas, sí;  Víctor Báez López, sí; León

Cruz  Maribel,  sí;   Pluma  Flores  María

Félix, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí;

Méndez  Salgado  José  María,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

López Avendaño Omar Miltón, sí; Montiel

Candaneda Zonia, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Casas Isabel, sí; Flores Lozano Laura, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Mata Luz, sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

diecinueve votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para desahogar el  séptimo

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda,  integrante  de  la  Comisión

de  Finanzas  y  Fiscalización,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Apizaco,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con  el  permiso   de  la  Mesa  directiva,

muy  buenas  tardes  a  todos.   LEY DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE



APIZACO.  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.     TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO. GENERALIDADES.

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de esta

Ley  son  de  orden  público  e  interés

general  y  tienen  por  objeto  regular  la

obtención,  administración,  custodia  y

aplicación de los ingresos de la Hacienda

Pública  Municipal.   Para  dar

cumplimiento  a  las  disposiciones

establecidas  en  la  presente  Ley,  se

implementarán  las  políticas  necesarias

para  eficientar  la  recaudación  de  las

contribuciones  previstas  en  la  misma.

ARTÍCULO  2. Para  los  efectos  de  la

presente  Ley,  se  entenderá  por:  a)

Accesorios: Los ingresos que percibe el

Municipio  por  concepto  de  recargos,

multas  y  gastos  de  ejecución.   b)

Alumbrado  Público:  Servicio  otorgado

en calles, plazas, jardines y otros lugares

de uso común, a través de la Comisión

Federal  de  Electricidad.   c)

Aportaciones:  Los  Fondos  de

Aportaciones Federales  establecidos  en

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal,

transferidos  por  la  Federación  por

conducto  del  Estado  a  favor  de  los

municipios.  d) Aprovechamientos: Son

los  ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   e)

Ayuntamiento:  Se  entenderá  como  el

Ayuntamiento del  Municipio de Apizaco.

f)  Base:  La  manifestación  de  riqueza

gravada, siendo necesaria una estrecha

relación  entre  el  hecho  imponible  y  la

base gravable a la que se aplica la tasa o

tarifa  de  la  contribución.   g)  Bienes

intangibles:  Son  aquellos  que  no  se

pueden  ver  ni  tocar,  solo  pueden  ser

percibidos  por  la  razón  o  el  intelecto;

ejemplo:  el  derecho  de  autor,  una

patente,  un  crédito.    h)  Bienes  de

Dominio  Privado:  Son  los  que  hayan

formado  parte  de  organismos  públicos

municipales que se extingan, los bienes

muebles al servicio de las dependencias

y oficinas municipales, los demás bienes

que  por  cualquier  título  adquiera  el

Municipio  y  los  que  adquiera  por

prescripción  positiva.   i)  Bienes  de

Dominio  Público:  Son  los  de  uso

común; los inmuebles destinados por el

Municipio  a  un  servicio  público,  los

propios  que  utilice  para  dicho  fin  y  los

equiparados a éstos conforme a la Ley;

los muebles de propiedad municipal que

por  su  naturaleza  no  sean  sustituibles

tales  como  los  documentos  y

expedientes de las oficinas, manuscritos,

archivos, libros, mapas, planes,  folletos,

grabados  importantes,  obras  de  arte  u



otros objetos similares.   j) Cesión:  Acto

por  el  cual  una  persona,  titular  de  un

derecho,  lo  transfiere  a  otra  persona,

para que ésta lo ejerza a nombre propio.

k)  Código  Financiero:  El  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios.   l) Contratista:  Persona

física  o  moral  que  reúne  los  requisitos

exigidos por la Ley, para la contratación

de obra pública o servicios relacionados

con  la  misma.   m)  Contribuciones de

mejoras:  Las  prestaciones  en  dinero  o

en especie fijadas por la Ley a cargo de

los sujetos cuya situación coincida con el

hecho generador de la obligación fiscal.

n)  Convenio:  Acuerdo  de  dos  o  más

voluntades que crea, modifica, extingue o

transfiere  derechos  y  obligaciones.   o)

Crédito  Fiscal:  Es  la  obligación  fiscal

determinada  en  cantidad  liquida,  y

deberá pagarse en la fecha o dentro del

plazo  señalado  en  las  disposiciones

respectivas.   p)  Derechos:  Son  las

contribuciones establecidas en la Ley por

el uso o aprovechamiento de los bienes

del dominio público, así como por recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  q)  Deuda pública:  Al total  de

obligaciones de pasivos derivados de la

contratación  de  empréstitos  o

financiamientos  realizados  por  los

Municipios.   r)  Donaciones:  Bienes

recibidos por los Municipios en especie.

s)  Donativos:  Ingresos  que  percibe  el

Municipio en efectivo, cuando no media

un convenio.   t)  Gastos de Ejecución:

Son los ingresos que percibe el Municipio

por  la  recuperación  de  las  erogaciones

efectuadas  durante  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución.   u)

Impuestos:  Son  las  contribuciones

establecidas en la Ley que deben pagar

las  personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.   v)  Ingresos

excedentes: los recursos que durante el

ejercicio fiscal se obtienen en exceso de

los aprobados en la Ley de Ingreso.  w)

Ingresos municipales: Los ingresos que

percibe  el  Municipio  por  conceptos  de

Impuestos,  Contribuciones  de  Mejoras,

Derechos, Productos, Aprovechamientos,

Venta  de  Bienes  y  Servicios,

Participaciones,  Aportaciones,

Transferencias, Asignaciones, Subsidios,



Financiamientos.  x) Ingresos por Venta

de  Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros Ingresos: Son los ingresos propios

obtenidos  por  las  Instituciones Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   y) Ingresos Propios: Son los

ingresos que se obtienen por la venta de

bienes y servicios por sus actividades de

producción y/o comercialización, distintas

a las contribuciones.   z) Multa:  Sanción

administrativa para una persona física o

moral  por  infracciones a ordenamientos

del Municipio, consistente en pagar una

cantidad  determinada  de  dinero.   aa)

m.l:  Metro  lineal.   bb)  m²:  Metro

cuadrado.  cc)   m³: Metro cúbico.   dd)

m:  Metros.  ee)   Municipio:  Deberá

entenderse al Municipio de Apizaco.   ff)

Objeto: Al elemento económico sobre el

que  se  asienta  la  contribución.   gg)

Organismo  descentralizado:  Las

entidades  creadas  por  acuerdo  del

Ayuntamiento,  previa  autorización  del

Congreso  del  Estado,  con personalidad

jurídica y patrimonio propios,  cualquiera

que sea la estructura legal que adopten y

cuyo  objeto  sea  la  realización  de

actividades correspondientes a las áreas

estratégicas o prioritarias; a la prestación

de  un  servicio  público  o  social;  o  a  la

obtención o aplicación de recursos para

fines  de  asistencia  o  seguridad  social.

hh)  Organismo  desconcentrado:  Las

entidades  creadas  que  no  tienen

personalidad jurídica ni patrimonio propio

y jerárquicamente están subordinados a

las  dependencias  de  la  administración

pública  municipal  con  la  intención  de

obtener la mejor atención y eficacia ante

el  desarrollo  de  los  asuntos  de  su

competencia.   ii)  Participaciones:  Los

recursos  federales  que  el  Municipio

percibe de conformidad con los capítulos

I al IV de la Ley de Coordinación Fiscal.

jj)  Periodicidad  de  pago:  Hace

referencia a la frecuencia en la que deba

realizarse un pago por evento, semana,

mes  o  como  se  haya  acordado.   kk)

Presidencia  de  Comunidad:  Se

entenderá  todas  las  Presidencias  de

Comunidad  que  se  encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio  de  Apizaco.   ll)  Productos:

Son los ingresos por contraprestaciones

por los servicios que preste el Estado en

sus funciones de derecho privado.  mm)

Productos  financieros:  Son  los

ingresos que percibe el municipio por el

rendimiento  de  los  recursos  públicos



transferidos  o  depositados  en  sus

cuentas  bancarias  específicas.   nn)

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones:  Son  los  recursos  que

reciben las Entidades Federativas y  los

Municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

oo) Rastro: Comprende las instalaciones

físicas  propiedad  del  Municipio,  que  se

destina  al  sacrificio  de  animales  que

posteriormente serán consumidos por la

población  como  alimento.  Cuenta  con

personal,  equipo  y  herramientas

necesarias  para  su  operación  y

comprende  las  áreas  destinadas  a  los

corrales de desembarque y de depósito,

así como a la matanza.   pp) Recargos:

Incrementos en la cantidad a pagar por el

sujeto  pasivo  de  determinadas

contribuciones,  calculados  mediante  la

aplicación de coeficientes sobre la base

imponible  o  liquidable,  o  bien  sobre  la

cuota de la contribución.   qq) Recursos

federales:  Son los ingresos que percibe

el Municipio por subsidios, asignaciones

presupuestarias y fondos derivados de la

Ley de Ingresos de la Federación o del

Presupuesto  de  Egresos  de  la

Federación.  rr) Recursos fiscales: Son

los  ingresos  que  se  obtienen  por

impuestos,  contribuciones  de  mejora,

derechos,  productos  y

aprovechamientos.   ss)  Subsidio:

Asignaciones destinadas a favor  de los

municipios con la finalidad de apoyarlos

en  su  fortalecimiento  financiero  y,  en

caso  de  desastres  naturales  o

contingencias  económicas,  así  como

para  dar  cumplimiento  a  convenios

suscritos.   tt)  Sujeto:  Persona  física  o

moral que deberá realizar el pago de la

contribución.   uu)   Tasa  o  tarifa: Al

porcentaje que se aplica a la base para

determinar  el  monto  de  la  contribución.

vv) Tesorería: A la Tesorería Municipal.

ww)  Transferencias,  Asignaciones,

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones:  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus actividades.   xx) UMA:  A la Unidad

de Medida y Actualización que se utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas leyes.    ARTÍCULO 3. Para  los

efectos  de  esta  Ley,  son  autoridades



fiscales  municipales  aquellas  a  que  se

refiere  el  artículo  5  del  Código

Financiero.   ARTÍCULO  4. Es

competencia exclusiva de la Tesorería la

recaudación  y  administración  de  todos

los  ingresos  municipales  que  tenga

derecho a percibir, cualquiera que sea su

forma  o  naturaleza,  aun  cuando  se

destinen  a  un  fin  específico.   Los

ingresos que se recauden por  parte de

las  presidencias  de  comunidad,  de  los

órganos  municipales,  comités  u  otros,

independientemente de la denominación

que reciban, deberán concentrarse en la

Tesorería  y  registrarse  de  conformidad

con la normatividad aplicable.   Para tal

efecto,  la  Tesorería  deberá  expedir  el

comprobante  fiscal  digital  por  los

ingresos percibidos de conformidad con

la  legislación  aplicable,  e  identificará

cada  uno  de  los  ingresos  en  cuentas

bancarias productivas específicas, en las

cuales  se  depositarán  los  recursos

municipales,  así  como  los  asignados,

transferidos  y/o  subsidiados  por  la

Federación o Estado durante el ejercicio

fiscal  2019.   En  las  cuentas  bancarias

productivas  específicas  se  manejarán

exclusivamente  los  recursos  federales

del  ejercicio  fiscal  respectivo  y  sus

rendimientos,  y  no  podrá  incorporarse

recursos locales; ni las aportaciones que

realicen, en su caso, los beneficiarios de

las obras y acciones.  ARTÍCULO 5. El

Ayuntamiento,  a través de la  Tesorería,

deberá  registrar  los  ingresos  por

participaciones y aportaciones federales

que  por  disposición  legal  les

corresponda,  y  emitir  el  comprobante

fiscal  digital  correspondiente.

ARTÍCULO 6. La contratación de deuda

y  la  conformación  de  obligaciones  de

pago a cargo del Municipio deberán ser

previamente  autorizadas  por  el

Ayuntamiento  y  por  el  Congreso  del

Estado,  de  conformidad  con  las

disposiciones establecidas en la Ley de

Deuda Pública del Estado de Tlaxcala y

sus Municipios y en la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y  los  Municipios.     ARTÍCULO  7. De

conformidad  con  lo  establecido  en  el

artículo  21  de  la  Ley  de  Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y  los  Municipios  y  299  del  Código

Financiero,  los  ingresos  excedentes

derivados  de  ingresos  de  libre

disposición  que  perciba  el  Municipio

deberán ser destinados a los siguientes

conceptos:  I. Hasta el 50 por ciento para

la  amortización  anticipada  de  la  Deuda

Pública, el pago de adeudos de ejercicios

fiscales anteriores, pasivos circulantes y

otras obligaciones, en cuyos contratos se

haya  pactado  el  pago  anticipado  sin

incurrir en penalidades y representen una

disminución  del  saldo  registrado  en  la

cuenta  pública  del  cierre  del  ejercicio



inmediato anterior, así como el pago de

sentencias  definitivas  emitidas  por  la

autoridad  competente,  la  aportación  a

fondos  para  la  atención  de  desastres

naturales y de pensiones, y    II.  En su

caso,  el  remanente  para:   a)  Inversión

pública productiva, a través del fondo de

inversión pública productiva estatal,  con

el  fin  de  que  los  recursos

correspondientes se ejerzan a más tardar

en el ejercicio inmediato siguiente.  b) El

Fondo de Compensación Municipal cuyo

objetivo  es  compensar  la  caída  de

ingresos de libre disposición de ejercicios

subsecuentes.   Los ingresos excedentes

derivados  de  ingresos  de  libre

disposición  del  Municipio  podrán

destinarse a los rubros mencionados en

el presente artículo, sin limitación alguna,

siempre  y  cuando  el  Municipio  se

clasifique en un nivel de endeudamiento

sostenible.   En ningún caso, los recursos

destinados  a  los  fondos  establecidos

podrán  destinarse  a  gasto  corriente  o

gasto  de  operación.   TÍTULO

SEGUNDO.  DE  LOS  INGRESOS

MUNICIPALES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

INGRESOS MUNICIPALES.  ARTÍCULO

8. Los ingresos que el Municipio percibirá

durante el ejercicio fiscal del primero de

enero al  treinta y  uno de diciembre del

año 2019, serán los que se obtengan por

concepto  de  Impuestos,  Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social,

Contribuciones  de  Mejoras,  Derechos,

Productos,  Aprovechamientos,  Ingresos

por  Venta  de  Bienes,  Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos,

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones,  Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

y Pensiones y Jubilaciones  e Ingresos

Derivados  de  Financiamientos  en  las

cantidades estimadas que a continuación

se presentan:

MUNICIPIO DE APIZACO

Ley de Ingresos para el
Ejercicio Fiscal 2019

INGRESO
ESTIMADO

Total 252,947,015.00
Impuestos 23,695,000.00

Impuestos  Sobre  los
Ingresos

0.00

Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

21,472,137.34

Impuestos  Sobre  la
Producción,  el
Consumo  y  las
Transacciones

0.00

Impuestos  al
Comercio Exterior

0.00

Impuestos  Sobre
Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos
Ecológicos

0.00

Accesorios  de
Impuestos

2,222,862.66

Otros Impuestos 0.00

Impuestos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados
en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para
Fondos de Vivienda

0.00



Cuotas  para  la
Seguridad Social

0.00

Cuotas  de  Ahorro
para el Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y
Aportaciones para la
Seguridad Social

0.00

Accesorios  de
Cuotas  y
Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Contribuciones  de
Mejoras

0.00

Contribuciones  de
Mejoras  por  Obras
Públicas

0.00

Contribuciones  de
Mejoras  no
Comprendidas  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causadas
en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Derechos 22,275,400.00
Derechos por el Uso,
Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de
Bienes  de  Dominio
Público

0.00

Derechos
por
Prestación
de Servicios

18,780,132.97

Otros Derechos 3,280,094.32
Accesorios  de
Derechos

215,172.71

Derechos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados
en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Productos 1,370,300.00
Productos 0.00

Productos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados
en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Aprovechamientos 2,554,000.00
Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos 0.00

Patrimoniales
Accesorios  de
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos
no Comprendidos en
la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados
en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes,  Prestación  de
Servicios y Otros Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta
de  Bienes  y
Prestación  de
Servicios  de
Instituciones
Públicas  de
Seguridad Social

0.00

Ingresos  por  Venta
de  Bienes  y
Prestación  de
Servicios  de
Empresas
Productivas  del
Estado

0.00

Ingresos  por  Venta
de  Bienes  y
Prestación  de
Servicios  de
Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos  por  Venta
de  Bienes  y
Prestación  de
Servicios  de
Entidades
Paraestatales
Empresariales  No
Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta
de  Bienes  y
Prestación  de
Servicios  de
Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta
de  Bienes  y
Prestación  de
Servicios  de

0.00



Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  No
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria
Ingresos  por  Venta
de  Bienes  y
Prestación  de
Servicios  de
Fideicomisos
Financieros  Públicos
con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta
de  Bienes  y
Prestación  de
Servicios  de  los
Poderes Legislativo y
Judicial,  y  de  los
Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,
Aportaciones,  Convenios,
Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración  Fiscal  y
Fondos  Distintos  de
Aportaciones

203,052,315.00

Participaciones 109,169,915.00
Aportaciones 88,246,400.00
Convenios 5,636,000.00
Incentivos  Derivados
de  la  Colaboración
Fiscal

0

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0

Transferencias,
Asignaciones,
Subsidios  y
Subvenciones,  y
Pensiones  y
Jubilaciones

0

Transferencias,
Asignaciones,  Convenios,
Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración  Fiscal   y
Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias  y
Asignaciones

0.00

Subsidios  y
Subvenciones

0.00

Pensiones  y
Jubilaciones 

0.00

Transferencias  del
Fondo  Mexicano  del
Petróleo  para  la
Estabilización  y  el
Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento
Interno

0.00

Endeudamiento
Externo

0.00

Financiamiento
Interno

0.00

TÍTULO  TERCERO.  IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO 9. Se entiende por impuesto

predial,  la  prestación  con  carácter

general y obligatorio que se establece a

cargo de personas físicas o morales que

cubran  cualquiera  de  las  figuras

siguientes:   I. Propietarios,  poseedores

civiles o precarios de predios urbanos y

rústicos;  II. Los fideicomitentes mientras

el  fiduciario  no  transmita  la  propiedad;

III. Los propietarios bajo el régimen ejidal

de  solares  urbanos  en  los  núcleos  de

población  ejidal,  y   IV. Todos  aquellos

poseedores  de  predios  ubicados  en

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos.  El  pago  de  este

impuesto  deberá  hacerse  anualmente

dentro del primer bimestre del año fiscal

que  corresponda.    Los  pagos  que  se

realicen con posterioridad al vencimiento

estarán  sujetos  a  la  aplicación  de

recargos,  actualización,  multas y,  en su

caso, gastos de ejecución conforme a la

presente Ley y al Código Financiero.   El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando como base el valor con el que

fiscalmente se encuentren registrados los



inmuebles, el que se haya tomado como

base en el traslado de dominio, o el que

resulte  mayor  de  lo  señalado  en  los

términos  del  Código  Financiero,  de

conformidad con las tasas siguientes:   I.

Urbano:  a)  Edificado,  3.550 al  millar

anual.  b)  Comercial,  5.327  al  millar

anual. c) No  Edificado,  5.327  al  millar

anual.  II. Rústico,  2.367 al millar anual

Se  considera predio  urbano aquel

inmueble que se encuentran en un sitio

poblado,  cuentan  con  servicios

municipales,  calles  y  vías  de

comunicación,  centros  de  abasto,

comercios,  servicios  educativos  y  de

salud,  entre  otros.   Un  predio  urbano

edificado es aquel sobre el que se erige

cualquier  tipo de construcción para uso

exclusivo como casa habitación de una o

más  personas.    El  predio  urbano

comercial es aquel inmueble que cuenta

con  edificaciones,  adecuaciones,

adaptaciones  o  modificaciones  para

realizar  actividades  distintas  a  las

correspondientes a una casa habitación,

como lo son las comerciales, industriales

o  de  servicios.    El  predio  urbano  no

edificado  es  aquel  que  no  cuenta  con

construcciones habitables y por tanto no

tiene  ningún  uso  aun  cuando  esté

cercado  con  cualquier  tipo  de  material,

este  tipo  de  predio  urbano  también  se

denomina  baldío.   Se  considera  predio

rústico  todo  aquel  inmueble  que  a

diferencia del urbano se localiza fuera de

los  lugares  poblados,  no  cuenta  con

servicios  municipales  ni  calles  con

infraestructura  urbana,  distante  de  vías

de comunicación, se ubica a lejos de los

centros  de  educación,  salud,  abasto  o

comercio,  además  de  que  su  uso  es

preponderantemente  de  explotación

primaria. El predio rústico podrá tener en

parte edificaciones de uso habitacional o

bien usos distintos de cualquier tipo.  Si

un predio urbano tiene un uso mixto, en

donde convergen espacios destinados a

casa  habitación  con  áreas  para

comercio,  industria  o  servicios,  el

contribuyente  propietario  deberá

presentar,  ante  la  autoridad  municipal,

los  avisos  y/o  manifestaciones

correspondientes  en  términos  de  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.  En

dichos  avisos  y/o  manifestaciones

deberá señalar las superficies destinadas

para  cada  fin.  La  autoridad  fiscal

municipal  determinará,  según  las

características  y  superficie  de  cada

espacio, si el predio urbano se clasifica

como  edificado  o  si  registra  como

comercial. Para el caso de inmuebles de

uso mixto, cuyo propietario sea el mismo

contribuyente  de  la  actividad  fiscal

comercial,  se mantendrá la  contribución

predial  con  la  tasa  de  predio  urbano

edificado.   Los  propietarios  de  predios

urbanos o rústicos deberán presentar los



avisos  o  manifestaciones  a  que  hace

referencia  el  artículo  53  de  la  Ley  de

Catastro del Estado de Tlaxcala.  Para el

caso de los predios ocultos y que éstos

sean dados de alta en el padrón que se

lleva  dentro  del  Departamento  de

Impuesto Predial, por medio de juicio de

usucapión  o  en  su  caso  por  medio  de

una constancia de posesión expedida por

la  autoridad  responsable  dentro  del

Municipio,  el  importe  a  pagar  no

excederá de las contribuciones causadas

durante 5 años retroactivos.  ARTÍCULO

10.  Si al aplicar las tasas anteriores en

predios  urbanos  o  rústicos,  resulta  un

impuesto inferior a 5 UMA, se cobrará el

equivalente a esta cantidad como mínima

por anualidad.  Si durante 2019 creciera

el  valor  de  la  UMA,  en  el  mismo

porcentaje se incrementará, como en los

ejercicios  fiscales  anteriores,  el  monto

aplicable de cada una de las tasas a que

se  refiere  el  artículo  anterior.

ARTÍCULO 11. Para la determinación del

impuesto de predios cuya venta se opere

mediante el sistema de fraccionamientos,

se aplicarán las tasas correspondientes a

predios  sin  construir  que  les  sean

relativas conforme a esta Ley, debiendo

determinar anualmente la base fiscal de

acuerdo con el  procedimiento siguiente:

I.  Se  obtendrá  la  suma  de  los  valores

siguientes:   a)  El del costo, integrados

todos  sus  elementos  con  las

modificaciones  o  adiciones  efectuadas

en el bimestre de que se trate;   II. De la

suma  obtenida  se  restará,  a  precio  de

costo,  el  importe  de  las  fracciones

vendidas en el mismo bimestre;   III.  La

diferencia  restante  constituirá  la  base

fiscal correspondiente al bimestre, y  IV.

La cantidad obtenida por la diferencia a

que  se  refiere  la  fracción  II  para  un

bimestre  determinado,  representará  el

valor  de  adquisición  o  aportación  del

predio para el bimestre siguiente.   En el

bimestre  que  se efectué la  entrega  del

fraccionamiento  al  Municipio,  se

disminuirá  el  importe  a precio  de costo

de las calles, de la suma obtenida a que

se refiere la  fracción I  de este artículo;

ARTÍCULO 12. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior

deberán  sujetarse  al  sistema  de

tributación siguiente:   I. La base fiscal la

constituirá el valor de adquisición, misma

que  permanecerá  constante  y  por  lo

tanto  no  sufrirá  aumentos  ni

disminuciones  desde  la  iniciación  del

fraccionamiento  hasta  su  entrega  al

Municipio;   II. La tasa aplicable sobre la

base  determinada  conforme  al  punto

anterior, será de 4.5 al millar anual, y  III.

El pago del impuesto deberá efectuarse

por  anualidades  anticipadas  dentro  del

primer  bimestre  de  cada  año:    a)

Tratándose de fraccionamientos en fase

preoperativa,  en el  mes siguiente al  de



su  iniciación,  cubriendo  hasta  el  sexto

bimestre del año en su constitución.  b)

Tratándose  de  fraccionamientos  en

operación, durante los meses de enero y

febrero de cada año.  Los pagos que se

realicen con posterioridad al vencimiento

establecido  estarán  sujetos  a  la

aplicación  de  recargos,  actualización,

multas y, en su caso, gastos de ejecución

conforme a la presente Ley y al Código

Financiero.  ARTÍCULO 13.  El  impuesto

por la  propiedad de predios ejidales se

tributará  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 9 de esta Ley.

Los contribuyentes del  impuesto predial

deberán realizar  de forma obligatoria  la

manifestación en los plazos establecidos

en  los  artículos  31  y  48  de  la  Ley  de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos  derivados  del  pago  del

impuesto  predial  serán  considerados

créditos fiscales. La Tesorería Municipal

es  autoridad  legalmente  facultada  para

realizar  su  cobro.    CAPÍTULO  II.

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN  DE

BIENES INMUEBLES.   ARTÍCULO 14.

El impuesto sobre transmisión de bienes

inmuebles se causará por la celebración

de cualquier  acto  que tenga por  objeto

transmitir la propiedad o la posesión de

inmuebles, incluyendo los actos a que se

refieren  los  artículos  203  y  211  del

Código Financiero.   Por las operaciones

a las que se refiere el párrafo anterior, se

pagará este impuesto aplicando una tasa

del 3 por ciento sobre el valor con el que

fiscalmente  se  encuentre  empadronado

el inmueble, el de operación, el comercial

o el  que resulte mayor,  de conformidad

con  lo  establecido  por  el  Código

Financiero.    Se  cobrará  2  UMA  por

contestación  de  avisos  notariales.

Tratándose de notarías locales se tendrá

un  término  de  15  días  hábiles  para  la

presentación de avisos notariales y pago

correspondiente  y  30  días  hábiles  para

notarías  foráneas,  después  de

transcurrido el tiempo el plazo se cobrará

un  recargo  mensual  del  2  por  ciento  a

partir del vencimiento a la fecha de pago.

Tratándose de viviendas de interés social

y popular, definidas en el artículo 210 del

Código  Financiero,  se  concederá  una

reducción  al  valor  del  inmueble  de  10

UMA elevado al año, para la fijación del

impuesto.    No  se  aceptarán  avalúos

practicados  por  el  Instituto  de  Catastro

de  Tlaxcala,  excepto  avalúos

comerciales  para  trámites  de  casas  de

interés  social.     Cuando  del  inmueble

formen  parte  varios  departamentos

habitacionales,  la  deducción  será  por

cada uno de ellos. Lo dispuesto en este

párrafo no es aplicable a hoteles.   Si al

calcular la base impositiva en los casos

anteriores, resultare una cantidad inferior

al equivalente a 15 UMA, se cobrará esta



cantidad  como  mínimo.  Asimismo,  se

cobrará  el  impuesto  predial  por  la

diferencia que exista conforme al nuevo

valor  fiscal,  aplicando  las  tasas

contempladas  en  el  artículo  9  de  esta

Ley.   TÍTULO  CUARTO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTICULO  15. Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  QUINTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTICULO 16. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.   TÍTULO

SEXTO.  DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

DERECHOS  POR  AVALÚO  DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES  Y

TRÁMITE  ADMINISTRATIVO  DE

AVISOS NOTARIALES.  ARTÍCULO 17.

Por los avalúos de predios en general a

solicitud de los propietarios o poseedores

de los mismos, distintos de los originados

como consecuencia  del  vencimiento  de

los valores catastrales o de inscripción al

padrón  catastral,  se  pagarán  los

derechos  correspondientes  tomando

como base el valor que resulte de aplicar

al  inmueble  las  tablas  de  valores

aprobadas  por  la  Comisión  Consultiva

Municipal  del  Impuesto  Predial,  en

cumplimiento  de  las  disposiciones

legales respectivas.  Las personas físicas

o morales a que se refiere el artículo 6 de

esta Ley están obligadas a proporcionar

a la Tesorería los datos o informes que

sean  solicitados,  así  como  permitir  el

libre  acceso  a  los  predios  para  la

realización  de  los  trabajos  catastrales.

Por  cada  avalúo  se  pagará  el  1.5  por

ciento  aplicado  sobre  el  valor  del

inmueble, más 4 UMA por la inspección

ocular  al  predio.    Si  al  aplicar  la  tasa

anterior resultare una cantidad inferior al

equivalente  a  5  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo.    En  aquellos

casos  en  los  cuales  se  presenten

avalúos distintos a los practicados por la

Tesorería  Municipal,  por  el  visto  bueno

del  avalúo  se  cobrará  la  cantidad  que

resulte de aplicar el 1 por ciento sobre el

valor de los mismos.   Los avalúos para

predios  urbanos  o  rústicos  tendrán

vigencia de seis meses, contados a partir

de  la  fecha de expedición.    Los actos

que  serán  objeto  de  trámite

administrativo, a través de aviso notarial,

entre  otros,  serán  la  segregación  o

lotificación  de  predios,  erección  de

construcción,  rectificación  de  medidas,



rectificación  de  vientos,  rectificación  de

nombres  o  apellidos,  denominación  o

razón  social,  rectificación  de  ubicación,

régimen  de  propiedad  en  condominio,

disolución  de  copropiedad,  renuncia  de

usufructo  y  cancelación  de  hipoteca  y

mandato.  Lo  anterior  es  aplicable  aun

presentando  un  solo  documento,  en  el

que  se  contemplen  varios  actos.  Por

cada  acto  se  cobrará  15  UMA.

CAPÍTULO  II.  DERECHOS  POR

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Y OBRAS PÚBLICAS.  ARTÍCULO 18.

Los  servicios  prestados  por  la

presidencia  municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano  y  obras  públicas  se

pagarán de la manera siguiente:  I.  Por

alineamiento de predio con frente a la vía

pública:   a) Con frente de 1 a10 m, uso

de  suelo  comercial,  2.5  UMA.  b) Con

frente  de  1  a  10  m,  uso  de  suelo

habitacional,  1.5  UMA.  c) Con  frente

mayor a 10 m, se pagará el equivalente

al  monto  de  los  incisos  a  y  b,  más  la

cantidad  de  0.047  de  UMA.   II. Por  el

otorgamiento  de  licencias  para

construcción de  monumentos  o  capillas

en el panteón municipal con una vigencia

de 30 días naturales, se deberán pagar 5

UMA;   III.  Por  el  otorgamiento  de

licencias para construcción de inmuebles

incluyendo  la  revisión  de  los  planos

arquitectónicos,  estructurales  e

instalaciones, así como las memorias de

cálculo,  las  descriptivas  y  demás

documentación relativa, por m² o m.l., de

acuerdo con la especificación:   a) Nave

industrial de cualquier tipo, 35 por ciento

de un UMA.   b) Almacén y/o bodega de

cualquier tipo, 28 por ciento de un UMA.

c) Local  comercial  y/o  edificio  para

comercio y/o servicios, 32 por ciento de

un  UMA.    d) Estacionamiento  público

cubierto,  por  m2  de  construcción,  16.5

por  ciento  de  un  UMA.    e)

Estacionamiento público descubierto por

m2 de construcción, 11 por ciento de un

UMA.    f) Estacionamiento  privado

cubierto  o  descubierto,  patio  de

maniobras,  andenes  y  helipuertos  en

cualquier  tipo  de  inmueble,  excluyendo

los  habitacionales,  11 por  ciento de un

UMA.   g) Salón social  y o jardín para

eventos  y  fiestas,  34  por  ciento  de  un

UMA.    h) Hotel,  32  por  ciento  de  un

UMA.   i) Motel, auto hotel y hostal, 48

por ciento de un UMA.   j) Cabaret y/o

centro  nocturno,  48  por  ciento  de  un

UMA.   k) Establecimiento que almacene

y/o  distribuya  gas  L.P.  o  natural,  en

cualquiera  de  sus  modalidades,

superficie construida m² y en el caso de

los tanques de almacenamiento m³, 2.48

UMA.   l) Establecimiento que almacene

y/o  distribuya  gasolina,  diésel  y/o

petróleo  en  cualquiera  de  sus



modalidades,  superficie  construida m² y

en  el  caso  de  los  tanques  de

almacenamiento  m³,  2.48  UMA.    m)

Estructura para anuncios espectaculares

de piso: 64 por ciento de un UMA; torres

de  telecomunicaciones  (telefonía,

televisión,  radio,  etc.),  88 por  ciento de

un  UMA,  pagarán  teniendo  como

referencia el  producto que resulte de la

base  mayor  o  proyección  mayor  del

anuncio o estructura multiplicada por  la

base  menor  o  proyección  menor  del

anuncio o estructura multiplicada por  la

altura del anuncio o de la estructura (la

altura se considera a partir  del nivel de

piso de la banqueta, sin importar que el

anuncio  o  estructura  este  en  azoteas).

n) Construcciones  para  uso  cultural,

exclusivamente  museos,  teatros,

auditorios y bibliotecas, 10 por ciento de

un UMA.   o) Construcciones para uso

deportivo, 28 por ciento de un UMA.   p)

Planta de concreto, 44 por ciento de un

UMA.    q) Planta  de  tratamiento,  fosa

séptica  y  cualquier  construcción

destinada  al  tratamiento  o

almacenamiento de residuos sólidos, 11

por ciento de un UMA.   r) Incinerador

para  residuos  infecto-biológicos

orgánicos e inorgánicos, 32 por ciento de

un  UMA.    s) Instalación,  arreglo  y

tendido  de  líneas  en  vía  pública  y/o

privada  de  gas  LP,  gas  natural,  fibra

óptica, telefonía, agua, drenaje sanitario

y  pluvial  por  m.l.,  15  por  ciento  de  un

UMA.   t) Cualquier obra no comprendida

en  las  anteriores,  40  por  ciento  de  un

UMA.  A partir  del  cuarto  nivel  y/o  una

altura mayor a 10.50 metros,  pagará el

equivalente  a  los  costos  de  la  tabla

anterior más 25 por ciento por nivel o por

cada 3.50 metros excedentes.  IV. Por la

expedición de licencias  de construcción

de  casa  habitación  por  m²  de

construcción  se  aplicará  la  tarifa

siguiente:   Interés social, 10 por ciento

de un UMA. Tipo medio, 14 por ciento de

un UMA. Residencial, 27 por ciento de un

UMA. De lujo, 35 por ciento de un UMA.

La  clasificación  anterior  se  tomará  de

acuerdo a lo establecido en el artículo 8

de las Normas Técnicas de la Ley de la

Construcción  del  Estado  de  Tlaxcala.

Tratándose  de  unidades  habitacionales,

el total que resulte se incrementará en un

21  por  ciento  por  cada  nivel  de

construcción.   V. Por el otorgamiento de

licencias para construcción de obras de

urbanización  en  fraccionamientos,

incluyendo  la  revisión  de  los  planos

referentes a drenaje, agua, alcantarillado,

pavimentación,  electrificación,

alumbrado, guarniciones y banquetas, se

pagará sobre el importe total del costo de

los  trabajos  de  urbanización,  el  35  por

ciento,  de  acuerdo  al  catálogo  de

conceptos  del  fraccionamiento  o  al

catálogo de conceptos de la Dirección de



Obras Públicas  y  Desarrollo  Urbano,  el

que  resulte  mayor;   VI.  Por  la

autorización  de  trabajos  de  trazo  y

nivelación,  limpieza  de  terreno  y

movimientos  de  tierra,  con  maquinaria

pesada, se deberá pagar 5 por ciento de

UMA por m²;   VII. Por el otorgamiento de

licencias  para  construcción  de  barda,

malla  ciclónica,  tapial  y  elementos

similares:  a) Hasta 3.00 m de altura por

m.l. o fracción, 0.08 de UMA.  b) De más

de 3.00 m de altura por m.l. o fracción,

0.16 de UMA.   VIII.  Por el otorgamiento

de  licencias  para  remodelación,

reconstrucción  y  ampliación  de

inmuebles,  incluyendo  la  revisión  de

planos arquitectónicos, estructurales y de

instalaciones,  así  como  memorias  de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación  relativa  que  modifiquen

los  planos  originales,  se  pagará  un  10

por ciento más de las cuotas fijadas en la

fracción III  de este artículo;   IX.  Por el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción de tipo provisional, carente

de cimentación y elementos estructurales

rígidos  con  permanencia  no  mayor  de

seis meses, por m² el 10 por ciento de un

UMA;   X.  Por  el  otorgamiento  de

permisos para demolición que no exceda

de 60 días, se pagará por m² el 15 por

ciento de UMA, por  día que exceda se

pagarán 4 UMA;  XI. Por el otorgamiento

de  licencias  de  construcción  de

plataformas,  se  pagará  conforme  a  la

tarifa  siguiente:  a) Industrial,  15  por

ciento de un UMA por m².  b) Comercial,

16  por  ciento  de  un  UMA por  m².  c)

Habitacional,  17  por  ciento de un UMA

por  m².   XII.  Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  la  construcción  de  las

obras que a continuación se mencionan,

se pagará conforme a la tarifa siguiente:

a) Agroindustrial,  10  por  ciento  de  un

UMA.  b) De riego, 10 por ciento de un

UMA.    XIII.  Por  el  otorgamiento  de

permiso para el régimen en condominio,

se deberá pagar 7 por ciento de un UMA

por  m²  de  construcción;    XIV.  Por  el

otorgamiento de permisos para utilizar la

vía  pública  para  la  construcción  con

andamios,  tapiales,  materiales  de

construcción, escombros y otros objetos

no especificados: a) Banqueta, 2.15 UMA

por día.  b) Arroyo, 3.21 UMA por día.

Dichos  permisos  tendrán  una  vigencia

máxima de 3 días, con excepción de la

zona centro de la cabecera municipal, en

la cual la vigencia no podrá exceder de 2

días.   La zona centro comprende cinco

cuadras  a  la  redonda,  partiendo  de  la

intersección  de  las  avenidas  16  de

Septiembre y Cuauhtémoc;   XV.  Por el

permiso  para  banquetas,  guarniciones,

rampas y pavimentos en vía pública, se

pagará el 10 por ciento de un UMA por

m²;   XVI.  Por  la  expedición  de

constancias de terminación de obra,  se



pagará de la siguiente manera:   a) De

terminación  de  obra  habitacional,  10

UMA.  b)  De  terminación  de  obra

comercial, 12 UMA. c) De terminación de

obra con costo de construcción, 13 UMA.

d) Antigüedad de construcción, 13 UMA.

e)  De  factibilidad,  prefactibilidad,

seguridad  o  estabilidad  estructural,  por

cada  concepto  se  pagarán  12  UMA.

XVII. Por la expedición de dictamen en la

afectación  de  la  movilidad  urbana  con

vigencia  de  seis  meses,  se  pagará  de

acuerdo a los conceptos siguientes:  a)

Para  uso  específico  comercial,

habitacional  e  industrial  por  m²,  15  por

ciento de UMA.  XVIII. Por la expedición

de  dictámenes  de  uso  de  suelo  con

vigencia  de  seis  meses,  se  pagará  de

acuerdo a los conceptos siguientes:   a)

Para  uso  específico  de  inmuebles,

construidos  para  efectos  del  trámite  de

licencias  de  funcionamiento  municipal,

sea comercial, industrial o de servicios, o

cuando  implique  el  cambio  de  uso

habitacional por cualquiera de otro tipo,

4.30 UMA.  b) Para  la  construcción de

obras:  1. De uso habitacional:  a) Por m²

de construcción, 12 por ciento de UMA.

b) Por m² de terreno sin construcción, 2

por  ciento  de  UMA.   1. De  los  usos

comprendidos en los incisos f, g y j de la

fracción III:  a)Por m² de construcción, 36

por ciento de UMA.  b) Por  m²  de

terreno sin construcción, 20 por ciento de

UMA.   2. De  los  usos  de  suelo

comprendidos en los incisos a, b, c, d, e,

h, i, k, l, n, o y p de la facción III:   a)Por

m²  de  construcción,  28  porciento  de

UMA.   b) Por  m²  de  terreno  sin

construcción,  22  por  ciento  de  UMA.

Para  el  inciso  l)  se  pagarán  teniendo

como referencia el producto que resulte

de la base mayor o proyección mayor del

anuncio o estructura multiplicada por la

base  menor  o  proyección  menor  del

anuncio o estructura multiplicada por la

altura del anuncio o de la estructura. (La

altura se considera a partir  del  nivel  de

piso de la banqueta, sin importar que el

anuncio o estructura esté en azoteas).  2.

De los usos comprendidos en el inciso r

de  la  fracción  III:    a)  Por  m²  de

construcción,  25  por  ciento  de  UMA.

b)Por m² de terreno sin construcción, 20

por  ciento  de  UMA.    3.  De  los  usos

comprendidos  en  el  inciso  m  de  la

fracción III:   a)  Por m² de construcción,

10  por  ciento  de  UMA.   a)  Por  m²  de

terreno sin construcción, 2 por ciento de

UMA. 4. De los usos comprendidos en el

inciso q de la fracción III:  Por ml, 15 por

ciento de UMA.   5. De uso industrial:  a)

Por m² de construcción, 30 por ciento de

UMA.   b)  Por  m²  de  terreno  sin

construcción, 20 por ciento de UMA.   6.

Cualquier  otro  no comprendido  en  esta

fracción y la fracción III:   a)  Por m² de

construcción, 25 por ciento de UMA.  b)



Por  m²  de  terreno  sin  construcción,  20

por ciento de UMA.   c). Dictamen de uso

de  suelo  para  sistemas  de  relleno

sanitario de disposición final de residuos

sólidos no peligrosos, 15000 UMA.    XIX.

Por  el  otorgamiento  de  licencias  para

dividir, fusionar y lotificar:   Predio rústico

por  m²,  4  por  ciento  de  UMA.  Predio

urbano  por  m²,  6  por  ciento  de  UMA.

Cuando la licencia solicitada se refiera a

la  transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares,  se  aplicará  una  disminución

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada.

XX.  Por  la  renovación  de  las  licencias,

permisos o dictámenes a que se refieren

las  fracciones  anteriores,  se  cobrará  el

50  por  ciento  de  las  tarifas  vigentes

aplicables  de  esta  Ley.     XXI.  Por  la

construcción  de  cisternas,  albercas,

fuentes,  espejos  de  agua  y/o  cualquier

construcción  relacionada  con  depósitos

de  agua,  se  pagará  por  m³  o  fracción,

0.55 de un UMA.   XXII. Por la impresión

de cartografía municipal,  se pagará por

unidad  2.90  UMA.    XXIII.  Por  la

reimpresión de documentación expedida

por  la  Dirección  de  Obras  Públicas  y

Desarrollo Urbano, se pagará 1.80 UMA.

XXIV.  Por  la  corrección  de  datos

generales  en  constancias,  licencias  o

factibilidades, por error del contribuyente,

se  pagará  1  UMA.    XXV.  Por  la

corrección de datos generales y  resello

en planos, por error del contribuyente, se

pagará 8 UMA.   XXVI. Por constancia de

rectificación  de  medidas,  se  pagará  11

UMA.   XXVII.  Por  constancia  de

rectificación  de  vientos,  se  pagará  11

UMA.   XXVIII.  Por  certificación  de

documentos, se pagará 2 UMA, por cada

hoja.  ARTÍCULO 19.  Por la regulación

de  los  tramites  comprendidos  en  las

facciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII,  IX, X,

XII  y  XIII  del  artículo  anterior,  que  se

realicen sin licencia, permiso o dictamen

requerido,  se  cobrarán  7  por  ciento  de

UMA  correspondiente  a  la  licencia,

permiso o dictamen necesario, conforme

a las tarifas vigentes, dicho pago deberá

efectuarse  sin  perjuicio  de  las

adecuaciones  o  demoliciones  que

pudieran  resultar  por  construcciones

defectuosas  de  un  falso  alineamiento.

ARTÍCULO 20. La vigencia de la licencia

de construcción será de seis meses. Por

la  prórroga  de  licencia  de  construcción

hasta por 30 días, se cobrará un 30 por

ciento de lo pagado al obtener la misma,

siempre y cuando no se efectúe ninguna

variación en los planos originales. En los

casos  de  reanudaciones  de  obras,  el

importe se calculará únicamente sobre la

superficie  a construir.    ARTÍCULO 21.

La  asignación  de  número  oficial  de

bienes  inmuebles  causará  derechos  de

un UMA. Tratándose de fraccionamientos

o  predios  destinados  a  industria  o

comercios, 1.05 UMA.  Por placa oficial



se  pagará  por  cada  dígito,  0.50  UMA.

CAPÍTULO  III.   DERECHOS  POR

SERVICIOS  DE  RASTRO  Y  DE

LUGARES  AUTORIZADOS  PARA

SACRIFICIO DE GANADO   ARTÍCULO

22.  Los  servicios  que  preste  el

Ayuntamiento en el rastro municipal o en

los lugares destinados para este servicio,

que  también  sean  de  su  propiedad,

causarán  derechos  de  acuerdo  con  las

siguientes:   TARIFAS.  I. Por el faenado,

maniobras  dentro  de  las  instalaciones

(sacrificio, desprendido de piel, lavado de

vísceras y pesaje de canales), transporte

y  maniobras  fuera  de las  instalaciones:

a) Ganado mayor, por cabeza, 2.0 UMA.

b) Ganado menor, por cabeza, 1.0 UMA.

II. Por  el  uso  de  las  instalaciones  del

rastro  en  días  festivos  o  fuera  de

horarios, 2.00 UMA;  III. Por permiso de

uso de instalaciones y equipo se cobrará,

a las personas que realicen la matanza:

a) Ganado  mayor,  por  cabeza,  50  por

ciento de UMA.  b) Ganado menor, por

cabeza,  50  por  ciento  de  UMA.

ARTÍCULO 23.  Por verificación sanitaria

y  sacrificio  de  animales  en  lugares

autorizados que  no sean  propiedad del

Ayuntamiento:  Ganado  mayor  por

cabeza,  1.5  UMA.   Ganado  menor  por

cabeza, 1 UMA.   ARTÍCULO 24.  Por la

verificación  sanitaria  y  sello  de  canales

procedentes  de  otros  lugares  y  que

hayan  pagado  los  derechos

correspondientes en su lugar de origen:

Ganado mayor por cabeza, 50 por ciento

de un UMA.  Ganado menor por cabeza,

40  por  ciento  de  un  UMA.    En  el

supuesto  de  que  el  portador  no  pueda

acreditar  el  pago  de  los  derechos

correspondientes en su lugar de origen,

las  cuotas  anteriores  se  incrementarán

por una cantidad igual a la determinada

conforme a los artículos 22 y 23 de esta

Ley.   CAPÍTULO IV.  DERECHOS POR

PUBLICACIÓN  DE  EDICTOS,

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICACIONES,

LICENCIAS,  DICTÁMENES  Y

CONSTANCIAS.  ARTÍCULO 25. Por la

reposición  de  documentos  que  se

refieran  a  la  propiedad  inmobiliaria  y  a

petición  de  la  parte  interesada,  por

aquellos que se refiera a la adquisición

de formatos para inscripción en el padrón

de industria y comercio y para refrendo

de  licencias  de  funcionamiento,  por  la

publicación  municipal  de  edictos,

expedición de constancias diversas y las

derivadas de solicitudes de acceso a la

información  pública,  causarán  derechos

de 2 UMA por foja.  En los casos en que

se  reproduzca  información  en  medios

distintos  al  impreso,  se  cobrarán  los

gastos efectuados para su reproducción

exclusivamente.  ARTÍCULO  26.  La

solicitud de inscripción en el  padrón de

industria  y  comercio,  así  como  el

refrendo de licencias de funcionamiento,



se  sujetarán  a  lo  siguiente:    I.

Tratándose  de  establecimientos

comerciales  y/o  plazas  comerciales,  de

servicio, autoservicio, fábricas, industrias,

bodegas, bancos, casas de empeño y en

general,  personas morales,  pagarán los

derechos conforme a la tabla autorizada

por  el  Ayuntamiento,  siendo  los

siguientes:    a) Por  la  inscripción  al

padrón de industria y comercio, de 250 a

2,500 UMA. b) Por el refrendo de licencia

de funcionamiento, de 50 a 1250 UMA.

c) Las personas morales cuya actividad

comercial o de servicios sean de primera

necesidad  al  público,  por  los  derechos

previstos  en  el  inciso  a,  pagarán  60

UMA.  d) Las  personas  morales  cuya

actividad comercial  o  de servicios  sean

de primera necesidad al público, por los

derechos  previstos  en  el  inciso  b,

pagarán  30  UMA.   II.  En  el  caso  de

personas físicas que por el volumen de

las  operaciones  que  realizan,  se

consideren  especiales,  por  su  capital

social,  monto  de  inversión,  superficie  y

dimensiones,  pagarán  los  derechos

conforme  a  la  tabla  autorizada  por  el

Ayuntamiento, siendo los siguientes:   a)

Por  la  inscripción  en  el  padrón  de

industria y comercio, de 100 a 250 UMA.

b)  Por  el  refrendo  de  licencia  de

funcionamiento, de 30 a 100 UMA.   III.

Por cualquier modificación de la licencia

de  funcionamiento  o  empadronamiento,

se pagarán 5 UMA.   IV.  Las personas

físicas  o  morales,  públicas  o  privadas,

cuyo  objetivo  sea  la  prestación  de  los

servicios de disposición final de residuos

sólidos no peligrosos mediante sistemas

de relleno sanitarios dentro del territorio

municipal de Apizaco, para la prestación

y  autorización  de  licencia  municipal

respectiva  para  la  construcción,

instalación,  funcionamiento  y  operación

de  sistemas  de  rellenos  sanitarios  de

disposición  final  de  residuos  no

peligrosos  que  se  encuentren  en  el

territorio  municipal,  previo  cumplimiento

de los requisitos que establece la Norma

Oficial  Mexicana NOM-083-SEMARNAT-

2003,  y  los  demás  que  prevea  la

normatividad federal, estatal y municipal

aplicable  de  dicho  servicio,  deberán

contar con la autorización del Municipio,

refrendándose  anualmente  dicha

autorización.  Las  personas  físicas  y/o

morales, públicas o privadas, propietarias

y  responsables  de  la  operación  de  los

sistemas  de  rellenos  sanitarios  de

disposición final  de  residuos  sólidos  no

peligrosos, están obligados a: a) Cumplir

y obtener todos los permisos federales,

estatales y municipales que se requieran

para la correcta y debida operación del

manejo, tratamiento y disposición final de

los  residuos  sólidos  no  peligrosos.  b)

Cubrir  los  derechos  que  establezca  la

presente Ley,  para su funcionamiento y



operación.  c) Cumplir  con  las  demás

normas  que  le  establezca  el

Ayuntamiento  y  disposiciones  legales

aplicables.   V.  Las personas físicas  y/o

morales, públicas o privadas, propietarias

y  responsables  de  la  operación  de  los

sistemas  de  rellenos  sanitarios  de

disposición  final  de  residuos sólidos  no

peligrosos, para obtener la autorización y

licencia  municipal  para  su  operación  y

funcionamiento,  deberán  presentar  los

requisitos contenidos en el anexo 1 de la

presente Ley.   VI.  Las personas físicas

y/o  morales,  públicas  y  privadas,

propietarias  y  responsables  de  la

operación  de  los  sistemas  de  rellenos

sanitarios de disposición final de residuos

sólidos  no  peligrosos,  pagarán  a  la

Tesorería  Municipal,  los  siguientes

derechos:    a)  Por  la  operación  y

funcionamiento de sistemas de rellenos

sanitarios de disposición final de residuos

sólidos  no  peligrosos:  CATEGORIA DE

RELLENOS SANITARIOS.

TONELAJE RECIBIDO
DE RESIDUOS
SÓLIDOS NO

PELIGROSOS EN EL
SITIO DE DISPOSICIÓN
FINAL DE TONELADA

POR DÍA

DERECHO
CAUSADO

Mayor de 200 toneladas 15000
UMA

De  100  hasta  200
toneladas

7500 UMA

De 50 hasta 100 6000 UMA

De 10 hasta 50 toneladas 5000 UMA

El pago de este derecho deberá hacerse

dentro  del  primer  bimestre  del  año.

ARTÍCULO  27.  Para  el  caso  de  la

expedición  de  licencias  a  través  del

Sistema  de  Apertura  Rápida  de

Empresas (S.A.R.E.), se realizará bajo el

catálogo  de  giros  autorizado  en  dicho

sistema,  de  acuerdo  a  los  siguientes

criterios:   a) Se entenderá por empresa

a  una  persona  física  o  moral  que

pretenda  desarrollar  los  giros  o

actividades permitidos en el catálogo.  b)

El establecimiento deberá contar con una

superficie  máxima  de  100  m2.   c) La

cuota será de 2 UMA para el formato de

inscripción y 10 UMA para la inscripción

del comercio.  d) Tratándose de refrendo

de este tipo de licencia, la cuota será de

2 UMA por  el  formato  y  6  UMA por  el

refrendo.   e) Por  el  cambio  de  razón

social,  cambio  de  nombre  del  negocio,

cambio de domicilio y/o cambio de giro,

se pagarán 5 UMA.  ARTÍCULO 28. Para

el caso de expedición de dictámenes por

la Coordinación Municipal de Protección

Civil se pagará el equivalente de 3 a 500

UMA,  de  acuerdo  a  la  clasificación  de

empresas que determine para tal efecto

la Coordinación Municipal de Protección

Civil.   ARTÍCULO 29. En el caso de los



permisos,  autorizaciones,  licencias,

dictámenes, resoluciones,  constancias y

registros  de  competencia  municipal  en

materia  de  prevención  y  control  de  la

contaminación ambiental, emitidos por la

Dirección  de  Ecología,  se  cobrarán  el

equivalente de 3 a 500 UMA, no así para

el  caso  de  municipalización  de

fraccionamientos, el cual tendrá un costo

de 300 UMA de acuerdo a la clasificación

de los giros que determine para tal efecto

la  Dirección  Municipal  de  Ecología.  La

falta  de  cumplimiento  de  permisos,

autorizaciones,  licencias  y  dictámenes

que  establece  el  Reglamento  de

Ecología  y  Protección  al  Ambiente  del

Municipio  de  Apizaco,  así  como  el

refrendo del mismo, será sancionado de

conformidad  con  las  multas  previstas

para cada caso por dicho Reglamento de

Ecología  y  Protección,  Pido  señora

Presienta me apoyen con la lectura.

Presidenta:  Diputada  María  del  Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi,  por  favor

continuar con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Al  Medio  Ambiente  del  Municipio  de

Apizaco, Publicado en el Periódico Oficial

el 24 de julio del 2013.  La autorización

para el derribo de un árbol se cobrará el

equivalente a 4 UMA, previa autorización

y  supervisión  de  la  Coordinación

Municipal  de  Ecología,  quedando

exentos  aquellos  que  sean  para  el

servicio  comunitario.    ARTÍCULO  30.

Todos los establecimientos comerciales y

de  servicios,  instalaciones  o  inmuebles

dentro  del  Municipio  que  generen

contaminantes  al  medio  ambiente,

deberán  obtener  el  dictamen  expedido

por  la  Coordinación  Municipal  de

Ecología.  El  cobro  del  dictamen  se

basará  tomando  en  cuenta  las

dimensiones  del  establecimiento,  el

grado de contaminación auditiva, visual,

atmosférica y la que se genera sobre los

recursos hídricos del Municipio, tomando

en cuenta los residuos sólidos peligrosos

y no peligrosos que se generen de forma

directa  o  indirecta,  de  acuerdo  al

tabulador  autorizado.  CAPÍTULO  V.

DERECHOS  POR  ACTOS  DEL

REGISTRO CIVIL.   ARTÍCULO 31.  Por

lo  que  se  refiere  a  los  derechos

causados por los actos del Registro Civil,

se  estará  en  todo  momento  a  lo

dispuesto por el artículo 157 del Código

Financiero, y al convenio de coordinación

y colaboración institucional en materia de

registro  civil  de  las  personas  que

suscriba  el  Municipio  con  la  Oficialía

Mayor  de  Gobierno  del  Estado.

CAPÍTULO  VI.  DERECHOS  POR



SERVICIO  DE  PANTEONES.

ARTÍCULO  32.  Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  en  el

panteón  municipal,  por  cada  lote  se

deberán  pagar  anualmente  3  UMA.

ARTÍCULO  33.  La  regularización  del

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  lotes  en  el  panteón

municipal  se  pagará  de  acuerdo  al

número  de  anualidades  pendientes.  En

ningún  caso  podrá  exceder  del

equivalente a 30 UMA.   CAPÍTULO VII.

DERECHOS  POR  SERVICIO  DE

RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN  FINAL  DE  DESECHOS

SÓLIDOS.  ARTÍCULO 34. Los servicios

especiales  de  recolección  de  desechos

sólidos, incluyendo el traslado, destino y

tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios, se cobrarán de acuerdo a

las siguientes:  TARIFAS.   a) Industrias,

1.35 UMA, por viaje.  b) Comercios, 5.00

UMA, por viaje.  c) Retiros de escombro,

10.00 UMA, por viaje.  d) Otros diversos,

0.50 UMA, por  viaje.   e) Lotes baldíos,

4.20 UMA, por viaje.  ARTÍCULO 35. Los

derechos por el servicio de recolección,

transporte y disposición final de basura y

de  residuos  sólidos  no  peligrosos,  se

pagarán de conformidad a  lo  siguiente:

Basura comercial: El cobro a empresas y

comercios  por  recolección,  transporte  y

disposición  final  de  residuos  no

peligrosos,  se  calculará  y  pagará

mensualmente de acuerdo a la siguiente:

TARIFA: 

GIRO CUOTA ANUAL

A De 101 a 200 
UMA 

B De 76 a 100 UMA

C De 51 a 75 UMA 

D De 25 a 50 UMA 

E De 10 a 24 UMA 

F De 3 a 9 UMA 

La aplicación de cada tarifa se realizará

en función del tabulador autorizado por el

Ayuntamiento, para el ejercicio fiscal dos

mil diecinueve, mismo que se encuentra

en el anexo 2 de la presente Ley.  Los

usuarios  cubrirán  este  derecho  a  la

Tesorería Municipal por medio del recibo

de pago de derechos por la inscripción al

padrón de industria y comercio, y/o en el

refrendo de la licencia de funcionamiento

de  que  se  trate,  durante  el  primer

trimestre  del  año.   CAPÍTULO  VIII.

DERECHOS  POR  PERMISOS  Y/O

AUTORIZACIONES,  COLOCACIÓN DE

ANUNCIOS  COMERCIALES  Y

PUBLICIDAD.   ARTÍCULO  36.  Se

entenderá por anuncios en la vía pública,

todo  medio  de  publicidad  que

proporcione  información,  orientación  o

identifique un servicio profesional, marca,

producto  o  establecimiento  comercial,

con el fin de vender bienes o servicios.



El  Ayuntamiento  regulará  mediante

disposiciones  de  carácter  general,  los

requisitos para la obtención de licencias,

permisos  o  autorizaciones,  según  el

caso,  para  colocar  anuncios,  carteles  o

realizar publicidad, así como, plazos de

su  vigencia  y  las  características,

dimensiones y espacios en que se fijen o

instalen,  también  el  procedimiento  para

su  colocación  y  los  materiales,

estructuras,  soportes  y  sistemas  de

iluminación  que  se  utilicen  en  su

construcción.    ARTÍCULO  37.  Los

sujetos  al  pago  de  derechos  por

anuncios  comerciales  y  publicidad,  en

lugares  autorizados  de  acuerdo  a  la

reglamentación vigente, pagarán:   I. Por

anuncios  temporales  autorizados  por

mes, de acuerdo a la tarifa siguiente:   a)

Carteles,  5  UMA.  b)  Volantes,  folletos,

muestras  y/o  promociones  impresas

(máximo 1000 piezas), 12 UMA. c) Manta

o  lona  flexible  por  m²,  2  UMA.  d)

Pendones por pieza (máximo 15 días), 1

UMA.  e)  Carpas y  toldos  instalados  en

espacios públicos, por pieza, 10 UMA. f)

Anuncio  rotulado,  por  m²,  1  UMA.  g)

Anuncio  de  proyección  óptica  sobre

fachada o muro, por día, de 1 a 15 UMA.

h)  Publicidad  en  pantallas  móviles,  por

unidad,  de  10  a  50  UMA.   II.  Por

permisos  publicitarios  (móviles)

autorizados,  de  acuerdo  a  la  siguiente:

a)  Autobuses,  automóviles,  remolques,

motocicletas,  bicicletas  y  otro  tipo  de

propaganda  o  publicidad,  por  mes,  por

unidad,  7 UMA.  b)  Publicidad mediante

perifoneo  y  cualquier  otra  forma  de

comunicación fonética,  por  unidad:    1.

Por  semana o  fracción,  5  UMA.  2.  Por

mes o fracción, 12 UMA. 3. Por año, 80

UMA.  c) Publicidad mediante persona(s)

portando  vestimenta  de  productos

específicos  a  promocionar,  por  día,  por

persona,  2  UMA.   III.  Otros  medios

publicitarios diversos a los anteriores, de

10  a  50  UMA.    IV.  Para  negocios

establecidos que soliciten permisos para

la  colocación  de  anuncios  con  fines

publicitarios, sólo se permitirá hasta 1.80

m de alto como máximo, y se sujetarán al

criterio  de  la  Dirección  de  Desarrollo

Urbano y Obras Públicas, para regular la

imagen urbana de la zona y el costo de

dicho permiso será de 4.3 UMA por m² a

utilizar,  siendo  la  vigencia  del  permiso

únicamente  por  un  año.  V.  Por  los

permisos  para  la  colocación  en  la  vía

pública de toldos, cortinas para el sol y/o

elementos estructurales,  con publicidad,

sin la colocación de soportes verticales,

se  causarán  los  derechos  de  4.3  UMA

por  m².   VI.  Por  los  permisos  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios

adosados a la fachada,  ajustados a las

especificaciones  de  imagen  urbana,  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el

Reglamento  de  Imagen  Urbana  del



Municipio  de  Apizaco  y  a  las  Normas

Técnicas  de  la  Ley  de  la  Construcción

del Estado de Tlaxcala, se causarán los

derechos  de  4.3  UMA  por  m².   VII.

Tratándose  de  permisos  para  la

colocación  en  la  vía  pública  de  toldos,

cortinas  para  el  sol  y/o  elementos

estructurales,  sin  publicidad  y  sin  la

colocación  de  soportes  verticales,

ajustados  a  las  especificaciones  de

imagen  urbana,  de  acuerdo  a  lo

establecido en el Reglamento de Imagen

Urbana del Municipio de Apizaco y a las

Normas  Técnicas  de  la  Ley  de  la

Construcción del Estado de Tlaxcala, se

causarán los derechos de 2.20 UMA por

m².  Serán responsables solidarios en el

pago de estos derechos los propietarios

o  poseedores  de  predios,  inmuebles  y

construcciones en los que se realicen los

actos  publicitarios,  así  como  los

organizadores de los eventos deportivos,

culturales, religiosos o corridas de toros y

los dueños de vehículos automotores del

servicio  público.    No  causarán  los

derechos establecidos en este Capítulo,

la publicidad de los partidos políticos y la

que realice la Federación, el Estado y el

Municipio.   CAPÍTULO IX. DERECHOS

POR  USO  DE  LA  VÍA  PÚBLICA,

OCUPACIÓN DE ESPACIOS Y BIENES

PÚBLICOS.   ARTÍCULO 38.  Es objeto

de este derecho el uso de la vía pública

tales como calles, banquetas, avenidas,

callejones, andadores, parques, jardines,

etc.,  que  hagan  las  personas  físicas  o

morales  para  ejercer  algún  tipo  de

comercio o actividad con fines sociales o

lucrativos.   ARTÍCULO 39. Por el uso de

la vía pública en las calles y/o avenidas

determinadas  por  el  Municipio,  las

personas  físicas  y  morales  pagarán

derechos de estacionamiento por unidad

vehicular, a través de los mecanismos o

sistemas autorizados para tal efecto que

disponga el reglamento respectivo, como

se detalla a continuación:  a) 15 minutos,

0.025 UMA. b) 30 minutos, 0.05 UMA. c)

45 minutos, 0.075 UMA.  d) 60 minutos,

0.10  UMA.   Quienes  omitan  realizar  el

pago de los derechos a que se refiere el

presente  artículo,  serán  sujetos  a  las

infracciones y sanciones previstas por el

Reglamento  Municipal    de  Seguridad

Vial y Transito, vigente al ejercicio fiscal

2019,  para  el  estacionamiento  de

vehículos automotores en la vía pública,

regulado  por  los  parquímetros  en  la

Ciudad  de  Apizaco,  causarán  los

derechos siguientes:  a) Infracción por no

cumplir  con  el  derecho  mencionado,  3

UMA.  ARTÍCULO 40.  Por el uso de la

vía  pública  con  mobiliario  urbano,  se

causarán  por  anualidad,  los  derechos

siguientes:   a) Casetas telefónicas, por

unidad, 8.00 UMA.  b) Paraderos por m²,

5.00  UMA.   c) Por  distintos  a  los

anteriores, 25 por ciento de un UMA, por



día.   ARTÍCULO  41. La  ocupación  de

espacios en vía pública para paraderos

de vehículos de transporte de pasajeros

y de carga, de servicio público en lugares

permitidos (sitios de acceso para taxi  o

transporte  de servicio  público),  pagarán

anualmente  los  derechos  siguientes:  a)

Transporte de carga, 5 UMA. b) Taxis, 5

UMA.  c) Transporte  de  servicio  público

de  hasta  20  pasajeros,  10  UMA.  d)

Transporte de servicio público de más de

20 pasajeros,  12 UMA.  ARTÍCULO 42.

La  utilización  de  espacios  para  efectos

lucrativos,  sociales  y/o  publicitarios,  en

lugares autorizados, por cada evento, se

pagará de 20 a 250 UMA.   ARTÍCULO

43.  Por  realizar  maniobras  de  carga  y

descarga de mercancía o cualquier otro

tipo  de  artículos  en  la  vía  pública,  con

excepción de mercados municipales y/o

centrales  de  abasto,  se  pagarán  los

derechos conforme a la siguiente tarifa:

a) Transitoria por una semana, 5 UMA. b)

Transitoria  por  un  mes,  10  UMA.  c)

Transitoria  por  un  mes,  10  UMA.

ARTÍCULO  44.  Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  comité

organizador de la feria anual de Apizaco

se  fijarán  por  su  propio  patronato,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarla  o

rectificarlas.   CAPÍTULO X. SERVICIOS

POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE

AGUA POTABLE  Y  MANTENIMIENTO

DE  REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO  45.  Las  tarifas  a  que  se

refieren  los  artículos  relativos  del

Reglamento  Interior  de  la  Comisión  de

Agua  Potable  y  Alcantarillado  del

Municipio  de  Apizaco,  de  los  servicios

que  presta  dicho  organismo  operador,

serán  establecidos  conforme  a  la  tarifa

anual propuesta por el Consejo Directivo

de  la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del  Municipio  de Apizaco.

Dicha  tarifa  será  presentada  al

Ayuntamiento a más tardar  el  día trece

del mes de septiembre del ejercicio fiscal

respectivo, la cual deberá ser aprobada

por  el  referido  Ayuntamiento  antes  del

día  veinticinco  de  septiembre  del  año

previo a entrar en vigor, ordenándose su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala  antes

del  día  primero  de  enero  del  ejercicio

fiscal en que estará en vigor. Conforme al

Código  Financiero,  los  adeudos

derivados  por  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado  serán

considerados  créditos  fiscales.  La

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del  Municipio  de Apizaco,

es  autoridad  legalmente  facultada  para

realizar  su  cobro.   Las  comunidades

pertenecientes  a  este  Municipio  que

cuenten con el servicio de agua potable



podrán cobrar este derecho conforme a

lo  convenido  en  cada  comunidad,

haciéndolo  del  conocimiento  a  la

Comisión de Agua Potable del Municipio

y al  Ayuntamiento quien lo  informará al

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

CAPÍTULO  XI.  DERECHOS  POR

SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO.   ARTÍCULO 46.  Se entiende

por “DAP” los derechos fiscales que se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  el  uso  y/o

aprovechamiento  del  servicio  municipal

de  iluminación  artificial  de  las  vías

públicas,  edificios  públicos  y  áreas

públicas,  por  propietarios,  tenedores,

poseedores de inmuebles o beneficiarios

directos  o  indirectos  de  los  anteriores

que  no  tengan  el  carácter  de

propietarios,  derivado  de  la  prestación

del  servicio  municipal  de  alumbrado

público  en  dichos  inmuebles.  Para

efectos  de  esta  Ley,  se  entiende  por

alumbrado, El servicio de iluminación que

se presta de manera artificial en lugares

de dominio público, de carácter municipal

y de uso general a toda la población, con

el  fin  de  que  prevalezca  la  seguridad

pública,  así  como el  transito seguro  de

las  personas  y  vehículos,  de  las

luminarias  y  sus  accesorios.    El

alumbrado  público  incluye  como  parte

integrante  servicio  a  los  siguientes:

transformadores,  cables  subterráneos  y

aéreos,  equipos  medición,  postes

metálicos  y  de  concreto,  brazos,

abrazaderas,  componentes  de

luminarias,  balastros,  focos,  fotoceldas,

iluminaciones  festivas  temporales,

semáforos,  iluminación  de  edificios

públicos,  de  fuentes  ornamentales  y

fuentes  con  iluminación  arquitectónica,

así como la utilización de mano de obra

calificada  y  el  consumo  de  la  energía

eléctrica,  que  actuando  conjuntamente

con  los  anteriores  elementos,  producen

la  iluminación  de  áreas  públicas

propiedad  del  Municipio  y  que

constituyen  el  servicio  de  alumbrado

público.  Le corresponden al Municipio la

administración,  mantenimiento,

renovación  y  operación  del  sistema  de

alumbrado público,  el  cual  debe operar

de manera regular,  continua y uniforme

para la población en general dentro de la

demarcación  territorial  del  Municipio.

Para  efectos  de  la  presente  Ley,  se

entiende por metro de luz a la unidad de

medida  que  determina  el  costo  que

incluye  todos  los  gastos  que  para  el

Municipio representa el brindar el servicio

de  alumbrado  público  en  un  área

comprendida  desde  la  mitad  de  la

vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada,

callejón o  andador  de  que se trate,  en

forma paralela hasta el límite exterior del

inmueble que se beneficia del alumbrado

público de que se trate en una distancia



de  un  metro  lineal  de  frente.   Para

efectos  de  esta  Ley  el  monto  de  las

tarifas  dadas  en  metros  luz,  se

convertirán y se expresarán en UMA.  El

pago  del  derecho  establecido  se

recaudará  indistintamente  por  los

organismos  o  entidades  que  el

Ayuntamiento designe, en las entidades

paraestatales  o  cualquier  otra  con  las

que realice convenios al efecto.  El cobro

de derecho de alumbrado público podrá

ser:  a) De manera mensual, cuando se

realice por medio de la Comisión Federal

de Electricidad.  b) De manera mensual,

cuando  se  realice  a  través del  sistema

operador del agua potable. c) De manera

semestral,  cuando  se  realice  por  la

Tesorería del Ayuntamiento por convenio

o anualmente cuando se trate de predios

rústicos  o  baldíos  que  no  cuenten  con

contrato  de energía  eléctrica.   La  base

gravable  del  derecho  de  alumbrado

público  es  la  contraprestación  por  el

aprovechamiento  u  obtención  del

beneficio  que  brinda  la  prestación  del

servicio de alumbrado público y que debe

incluir  para  su  determinación  todos

aquellos  gastos,  que  la  administración

pública  eroga  para  lograr  la  prestación

del servicio en todos los puntos de luz de

su  jurisdicción  o  competencia,  siempre

evaluados  en  dinero  y/o  UMA.   Estos

comprenden  los  siguientes  rubros:

mantenimiento preventivo y correctivo de

la  infraestructura  de  luminarias,

depreciación de luminarias, consumo de

energía de luminarias, inflación mensual

de la energía, personal de administración

del servicio de alumbrado público, gastos

de  equipo  de  transporte  y  levante,

sustituciones  de  postes  dañados,  así

como  la  operación  del  servicio,  con

equipo  y  herramienta  de  trabajo,

recursos  humanos  utilizados,

mantenimiento  de  elementos  de

iluminación y  costos  financieros  por  las

innovaciones  o  rehabilitaciones  de  los

equipos.  El monto de la contribución que

cada  sujeto  pasivo  debe  aportar  al

Municipio  como contraprestación  por  el

uso del servicio de alumbrado público se

determina  por  la  formula  siguiente:

APLICACIÓN  UNO:   Para  sujetos

pasivos  que  se  beneficien  del

directamente del alumbrado público que

tengan  alumbrado  público  frente  a  su

casa,  hasta  antes  de  200  m.l.,  en

cualquier  dirección,  partiendo  del  límite

de su propiedad o predio, el monto de la

tarifa  será  expresada  en  UMA.

MDSIAP=FRENTE*(CML  PUBLICOS  +

CML COMÚN)+ CU  APLICACIÓN DOS:

Para  sujetos  pasivos  sin  alumbrado

público  frente  a  su  inmueble,  que  no

tengan  alumbrado  público  frente  a  su

casa, después de 200 m.l., en cualquier

dirección,  partiendo  del  límite  de  su

propiedad o  predio.  Sólo  será  aplicable



esta  fórmula  a  petición  escrita  de  la

contribuyente  dirigida  a  la  tesorería

municipal dentro de los primeros 30 días

naturales siguientes al inicio del ejercicio

fiscal  de  que  se  trate  o  del  mes  de

causación de que se trate o del mes de

causación de que se trate en adelante,

siempre que acredite fehacientemente la

distancia  igual  o  mayor  a  200  metros

lineales en cualquier dirección del último

punto  de  luz  hasta  el  límite  de  su

propiedad  o  de  su  predio.  El  escrito

deberá  estar  acompañado  de  copias

simples  de  escrituras  más  original  o

copia certificado para cotejo, original de

boleta  predial  y  pago  de  las

contribuciones  por  servicios  públicos  al

corriente  y  licencia  de  funcionamiento

vigente  en  tratándose  de  comercios  o

industrias,  el  monto  de  la  tarifa  será

expresada  en  UMA.

MDSIAP=FRENTE*(CML  PUBLICOS)

+CU  APLICACIÓN TRES:  Para sujetos

pasivos  con  beneficio  colectivo  del

alumbrado público, para    determinar el

monto de la contribución unitaria de los

sujetos pasivos   que tengan un frente

común,  ya  sea porque se trate  de una

vivienda  en  condominio  o  edificio

horizontal  y/o  vertical,  o  que  el  mismo

inmueble de que se trate tenga más de

un  medio  de  recaudación  contratado  y

goce de  alumbrado  público  frente  a  su

casa, dentro de un radio de 200 m.l., en

cualquier  dirección,  partiendo  del  límite

de  su  propiedad  o  predio.  Sólo  será

aplicable esta fórmula a petición escrita

del  contribuyente dirigida a la  Tesorería

Municipal dentro de los primeros 30 días

naturales siguientes al inicio del ejercicio

fiscal  de  que  se  trate  o  del  mes  de

causación de que se trate en adelante,

siempre que acredite fehacientemente la

distancia  igual  o  mayor  a  200  metros

lineales en cualquier dirección del último

punto  de  luz  hasta  el  límite  de  su

propiedad o de su predio y la existencia

de un frente compartiendo o que se trate

del  mismo  inmueble  con  más  de  un

medio  de  captación  del  derecho  de

alumbrado  público.  El  escrito  deberá

estar acompañado de copias simples de

escrituras,  más  original  o  copia

certificada para cotejo de boleta predial y

pago de las contribuciones por servicios

públicos  al  corriente  y  licencia  de

funcionamiento  vigente  tratándose  de

comercios o industrias, las tarifas serán

expresados  en  UMA.

MDSIAP=FRENTE/NUMERO  DE

SUJETOS  PASIVOS CONDOMINOS  O

QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN

A  TODOS*(CML  COMÚN+CML

PÚBLICOS) +CU  DONDE:   MDSIAP.

Es  el  monto  de  la  contribución

determinado  en  moneda  nacional  del

derecho de alumbrado público evaluado

de  forma  mensual,  en  todo  el  territorio



municipal.   FRENTE.   Es la cantidad de

metros  de luz  de cara  a  la  vía  pública

que  el  predio  del  sujeto  pasivo  tenga,

siendo aplicable el que se especifica en

el  anexo  correspondiente  de  esta  Ley.

CML.  PÚBLICOS. Es  el  costo  unitario

por metro luz obtenido de la suma de los

gastos  por  mantenimiento  de

infraestructura  y  de  los  elementos  de

consumo  de  energía  eléctrica  de  las

áreas  de  los  sitios  públicos  de  acceso

general  a  toda  la  población,  como son

parques  públicos,  bulevares,

iluminaciones  especiales,  sustitución  de

cables  subterráneos  o  aéreos,

iluminación de monumentos, energía de

las fuentes, dividido entre la constante de

veinticinco  metros,  que  corresponde  al

promedio  de  distancia  inter  postal  de

luminarias en el Municipio, expresado en

UMA.   CML.  COMÚN.  Es  el  costo

unitario  por  metro  luz  obtenido  de  la

suma de los gastos por el mantenimiento

de infraestructura y de los elementos de

iluminación,  además de los  energéticos

de  los  sitios  generales  y  vialidades

secundarias  y  terciarias  o  rurales  del

Municipio  que  no  se  encuentren

contemplados en CML. Públicos, dividido

entre la constante de veinticinco metros

de distancia interpostal de luminarias en

el Municipio.  CU. Es el costo unitario por

los gastos generales del servicio, que se

obtiene  de  la  suma  de  los  gastos  por

administración  y  operación  del  servicio,

equipo  de  transporte  y  levante  y

herramienta de trabajo, sustituciones de

postes  metálicos,  inversiones  en

investigación  y  mejora  que  realice  el

Municipio,  dividido  entre  el  número  de

sujetos pasivos que tienen contrato con

Comisión  Federal  de  Electricidad.   El

Ayuntamiento  deberá  publicar,  previo  a

cada ejercicio fiscal, los valores de CML.

Comunes y CU en el Periódico Oficial del

Estado, expresados en moneda nacional

o  en  UMA.   El  Ayuntamiento  podrá

celebrar convenios con la suministradora

de  energía  eléctrica,  que  tendrán  por

objeto que dentro de su facturación cobre

el monto de la contribución determinado

en la tabla correspondiente de esta Ley

que  determina  con  precisión  los  pagos

dado en metros luz y en pesos, que los

sujetos pasivos deben pagar al Municipio

como contraprestación por el derecho de

alumbrado  público,  de  igual  forma,  el

Municipio  podrá  convenir  con  la

suministradora de energía eléctrica, que

los  excedentes  de  la  recaudación  por

concepto  de  DAP,  sean  devueltos  al

Municipio,  para  que  este  ultimo  los

aplique  en  el  mantenimiento  y

administración del sistema de alumbrado

público.   La Tesorería Municipal deberá

asignar  el  monto  total  del  dinero

excedente únicamente para la constante

modernización,  mejora  y  mantenimiento



de  los  sistemas  de  alumbrado  público

municipal.  RECURSO  DE  REVISIÓN.

Las  inconformidades  deberán

impugnarse  mediante  el  recurso  de

revisión, mismo que será procedente en

los  siguientes  casos:  I.  Cuando  la

cantidad de metros de luz asignados al

contribuyente  difieran  de  su  beneficio

real,  y   II.  Cuando  el  contribuyente

solicite  un  descuento.   El  plazo  para

interponer el recurso será de veinte días

naturales  contados  a  partir  del  día

siguiente a aquel en que ocurrió el acto

por  el  cual  solicita  la  aclaración  y

deberán tener por lo menos los requisitos

contemplados  en  el  anexo  3  de  la

presente Ley.  Las tablas que se refieren

a la  clasificación de sujetos  pasivos,  la

relativa a los datos o conceptos para el

cálculo de la fórmula establecida en este

artículo  para  el  cobro  del  DAP  y  la

relativa al cuadro de consideraciones de

gastos por la prestación de este servicio,

se  integran  a  la  presente  Ley  como

anexos  uno  datos  estadísticos  del

Municipio, y anexo dos, cálculos de los

valores.   Así  basados en las anteriores

consideraciones  matemáticas,  este

Ayuntamiento  tiene  a  bien  determinar

cómo  aplicable  para  el  ejercicio  fiscal

2019, los valores siguientes:  Conceptos

dados en UMA:  CONCEPTOS DADOS

EN  UMA:  CML.  PÚBLICOS   (0.0536

UMA);  CML.  COMÚN   (0.0491  UMA);

CU.  (0.0289 UMA). Las tablas de cálculo

de este artículo: en anexos: uno y dos,

dados  en  pesos  y  anexo  tres  dado  en

UMA.



En este anexo tres sólo son los datos 
para aplicación en la fórmula dados en
UMA:

Se ha hecho referencia histórica de las

tarifas cobradas en ejercicios anteriores

en  KWH,  pues  sirven de parámetro  en

razón del monto del tributo a los cálculos

de  las  nuevas  tarifas  aplicadas  para  el

ejercicio fiscal  2019 para determinar  su

equivalencia en metros luz de beneficio

de la iluminación pública por cada sujeto

pasivo, como unidad de medida vigente

para  el  ejercicio  fiscal  2019.  Estos

valores del cálculo serán aplicados en 6

bloques  como  sigue:  Aplicación  de

valores  de  CML,  PÚBLICOS,  CML

COMÚN,  Y  CU.  En  bloque  uno:

viviendas dados en UMA:



Aplicación de valores de CML, 
PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 
bloque dos: Negocios y/o comercios 
pequeños, dados en UMA:

Aplicación  de  valores  de  CML,

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. En el

renglón tres: Industrias y/o comercios

pequeños, dados en UMA:



Aplicación  de  valores  de  CML,

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. En el

renglón  cuatro:  Industrias  y/o

comercios medianos, dados en UMA:

Aplicación de valores de CML, 
PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En el 
renglón cinco: Industrias y/o 
comercios grandes, dados en UMA:

Aplicación  de  valores  de  CML,

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. En el

renglón seis: Industrias y/o comercios

súper grandes, dados en UMA:

CAPÍTULO  XII.  DERECHOS  POR

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.   ARTÍCULO  47.  Para  el



otorgamiento  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en el  artículo 155 del Código

Financiero.  Asimismo,  las  personas

físicas  o  morales  que  realicen

actividades comerciales, industriales o de

prestación de servicios, cuyos giros sean

la  venta  o  consumo  de  bebidas

alcohólicas y que requieran de permisos

para  operar  en  horario  extraordinario

hasta por treinta días naturales, según el

giro,  cubrirán  los  derechos

correspondientes  conforme  a  la

siguiente: TARIFA 

CONCEPTO HASTA 2
HORAS

MÁS
DE 2

I. Enajenación UMA UMA

a) Abarrotes al 
mayoreo.

8 16

b) Abarrotes al 
menudeo.

5 10

c) Agencias  o
depósitos  de
cerveza.

25 48

d) Bodegas  con
actividad comercial.

8 16

e) Minisúper. 5 10
f)Miscelánea. 5 10
g) Súper mercados. 10 20
h) Tendejones. 5 10
i) Vinaterías. 20 48
j) Ultramarinos. 12 25

II. Prestación de 
servicios

a) Bares. 20 65
b) Cantinas. 20 65
c) Discotecas. 20 45
d) Cervecerías. 15 45
e) Cervecerías,

ostionerías  y
similares.

15 38

f)Fondas. 5 10
g) Loncherías,

taquerías,  tonterías,
pozolerías,

5 10

h) Restaurantes  con
servicio de bar.

20 65

i) Billares. 8 20

ARTÍCULO  48.  Las  personas  físicas  y

morales  que  realicen  actividades  cuyos

giros no incluyan la venta o consumo de

bebidas alcohólicas  y  que requieran de

permisos  para  operar  en  horario

extraordinario,  de  aquel  que  señala  la

licencia  de  funcionamiento,  hasta  por

treinta  días  naturales,  según  el  giro,

cubrirán  los  derechos  correspondientes

conforme a la siguiente tabla:

Concepto Hasta 2
horas

Más de
2 horas

I.- Prestación de servicios UMA UMA

Fábricas. 25 50

Bodegas  con  actividad
comercial.

20 40

Salón de fiestas. 15 30

Restaurantes,  cafeterías,
loncherías,  taquerías,
tortearías y antojitos.

10 20

Abarrotes,  misceláneas,
tendejones.

5 10

ARTÍCULO  49.  Por  el  servicio  de

vigilancia, inspección y control de obras

que las leyes de la materia encomiendan

al  Municipio,  los  contratistas  con  quien

éste celebre contratos de obra pública y

de servicios relacionados con la misma,

pagarán un derecho equivalente de 5.51

al millar sobre el importe de cada una de

las estimaciones de trabajo.  ARTÍCULO

50.  Cuando existe  solicitud  de  la  parte

interesada  para  la  prestación  de  otros

servicios, y por autorizaciones diversas a



las  enunciadas  en  los  capítulos

anteriores de esta Ley,  el  Ayuntamiento

podrá fijar  cuotas justas y equitativas a

manera de contraprestación económica,

siempre y cuando no se contravenga lo

dispuesto  por  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal.  Estas  cuotas  en  ningún  caso

podrán superar la cantidad equivalente a

70 UMA o al 26 por ciento si se fijaran en

porcentaje.  TÍTULO  SÉPTIMO.

PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.

PRODUCTOS POR LA ENAJENACIÓN

DE BIENES Y LOTES EN EL PANTEÓN

MUNICIPAL.  ARTÍCULO  51.  Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de  enajenación  de  bienes  se

recaudaran de acuerdo con el mínimo de

las  operaciones  realizadas  y  de

conformidad  con  lo  dispuesto  sobre  el

particular  por  la  Ley  de  Patrimonio

Público  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  52.  Los  ingresos  por

concepto de enajenación de un lote en el

panteón municipal,  con las  medidas  de

1.00m  x  2.30m  causarán  derechos  en

favor del Municipio en razón de 60 UMA.

a) Por el cambio de propietario de lotes

del panteón municipal, se deberán pagar

10 UMA. b) Por ceder los derechos sobre

un lote de panteón o por  el  cambio de

propietario  de  lotes  del  panteón

municipal, se deberán pagar 10 UMA. c)

Por la reposición del título de propiedad,

se deberán pagar 6 UMA.   d) Si extravía

su  documento  del  lote  del  panteón

municipal  y  solicita  una  reposición,  se

deberán  pagar  6  UMA.   CAPÍTULO  II.

PRODUCTOS  POR  CONCEPTO  DE

CUOTAS POR EL ARRENDAMIENTO Y

USUFRUCTO  DE  LOCALES

COMERCIALES  Y  ÁREAS  DE   PISO

DESTINADAS  PARA  TIANGUIS.

ARTÍCULO  53.  Los  ingresos  por

concepto  de explotación de bienes que

cita el artículo 221 del Código Financiero,

se regularán de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS.  I.  Tratándose de mercados y

lugares  destinados  para  tianguis

propiedad del Municipio, se sujetará a lo

establecido  por  el  Ayuntamiento,

respecto de la actividad que realicen los

comerciantes  o  usuarios  de  dichos

lugares,  quedando  de  la  manera

siguiente: UNO. Todos aquellos cuyo giro

comercial  comprenda  la  venta  de

productos  perecederos  o  con  escaso

margen de utilidad, tales como verduras,

frutas,  legumbres  y  en  general,  los

artículos comprendidos dentro de los que

se conoce como canasta básica y tenga

además concesionado un lugar o área de

piso  dentro  de  un  mercado,  2.5  UMA

mensual.  DOS. Todos aquellos cuyo giro

comercial  sea de productos alimenticios

tales como: fondas,  juguerías,  pollerías,

carnicerías,  pescaderías,  antojitos  y

refrescantes,  así  como  aquellos  giros

que impliquen la preparación y venta de



alimentos  y  tengan  además

concesionado  un  lugar  o  área  de  piso

dentro de un mercado, 5 UMA mensual.

TRES.  Todos  aquellos  cuyo  giro

comercial  comprenda  la  venta  de

productos  no  perecederos,  tales  como:

ropa  en  general,  zapatería,  ferreterías,

jugueterías,  abarroterías  y  joyería  de

fantasía,  cerámica  y  otros  similares  y

tengan además concesionado un lugar o

área de piso dentro de un mercado, 6.5

UMA  mensual.   CUATRO.  Todos

aquellos que independientemente de su

giro comercial,  tengan concesionado un

local  en  el  exterior  de  los  mercados

municipales, 12 UMA mensual.  CINCO.

Todos aquellos que independientemente

de  su  giro  comercial,  tengan

concesionado  un  local  comercial  en  el

interior  del  ala  poniente  del  mercado

municipal  Guadalupe  o  plaza  comercial

Guadalupe  y  mercado 12  de mayo,  13

UMA mensual.   SEIS.  Todos  aquellos

que  independientemente  del  giro

comercial, ejerzan su actividad en forma

eventual,  es  decir,  durante  los  días

destinados para el tianguis o en épocas

del año consideradas como tradicionales,

y  lo  hagan,  además,  en  las  zonas

designadas  por  la  autoridad  para  tal

efecto,  siempre  y  cuando  el  uso  o

explotación  del  espacio  lo  realice  la

persona que lo solicite, prohibiéndose la

reventa  o  traspaso  de  los  espacios

autorizados,  25 por  ciento  de UMA por

cada metro lineal a utilizar y por cada día

que se establezcan.  Para el comercio de

temporada.  30  por  ciento  de  UMA por

m.l. a utilizar y por cada día establecido.

SIETE.  Todos  aquellos  que

independientemente  del  giro  comercial,

ejerzan  su  actividad  en  días

preestablecidos  por  la  autoridad,

vendiendo  su  producto  al  mayoreo  o

medio  mayoreo  y  a  bordo  de  sus

vehículos  de  transporte,  2.5  UMA por

cada  vez  que  se  establezcan.   Las

cuotas  asignadas  en  este  artículo

tendrán  una  variación  porcentual  de

acuerdo  a  las  dimensiones  de  las

mesetas  o  accesorias,  conforme  a  las

tablas siguientes:  

PARA MESETAS

Tamaño Decrement
o

Incremento

a) Especiales Menos 25 
por ciento

No hay

b) Chicas Menos 15 
por ciento

No hay

c) Medianas Cuota
asignada
que  le
corresponda
,  sin
variación
alguna.

Cuota
asignada
que  le
corresponda
,  sin
variación
alguna.

d) Grandes No hay Más  20  por
ciento

e) Extragrande
s

No hay Más  33  por
ciento

PARA ACCESORIAS

Tamaño Decrement
o

Incremento



a) Chicas Menos 10 
por ciento

No hay

b) Medianas Cuota
asignada
que  le
corresponda
,  sin
variación
alguna.

Cuota
asignada
que  le
corresponda
,  sin
variación
alguna.

c) Grandes No hay Más  20  por
ciento

d) Extragrande
s

No hay Más  33  por
ciento

II.  La titularidad de las concesiones que

el  Ayuntamiento  otorgue  sobre  las

mesetas  y  accesorias  de los  mercados

municipales,  se  pagará  en  UMA  de

acuerdo con la tabla siguiente: 

PARA MESETAS

Tamaño Grupo
comerc
ial uno

Grupo
comerc
ial dos

Grupo
comerc
ial tres

a) Especiale
s

34 47 60

b) Chicas 50 70 90

c) Mediana
s 

67 87 108

d) Grandes 126 174 225
e) Extragra

ndes
168 218 270

PARA ACCESORIAS INTERIORES

Tamaño Grupo
comerc
ial uno

Grupo
comerc
ial dos

Grupo
comerc
ial tres

a) Chicas 139.1 161 182

b) Mediana
s 

185.1 207 228

c) Grandes 231.1 253 274
d) Extragra

ndes
322.1 344 365

PARA ACCESORIAS EXTERIORES

Tamaño Grupo
comerc
ial uno

Grupo
comerc
ial dos

Grupo
comerc
ial tres

a) Chicas 321 342.4 364

b) Mediana
s 

413 434.4 456

c) Grandes 505 526.4 548
d) Extragra

ndes
692.3 708.3 730

Dichas concesiones se refrendarán cada

tres años, pagando el quince por ciento

de la tarifa anterior vigente, de acuerdo a

disposición  publicada  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala, fecha 27 de noviembre de 1995

registro  D.G.C.  NÚM.  0621221

características  118282816.   III.  La

explotación  de  otros  bienes  propiedad

del  Municipio,  será  en  forma  tal  que

permita su mejor rendimiento comercial y

su adecuada operación y mantenimiento,

mediante  el  otorgamiento  de  contratos

que no podrán tener vigencia mayor a un

año.   ARTÍCULO  54.  Los  ingresos

provenientes  de  intereses  por  inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal  se causarán y recaudarán de

acuerdo  a  las  tasas  y  condiciones

estipuladas en cada caso en los términos

que señalan los artículos 221 fracción II y

222  del  Código  Financiero.    Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas  a  nombre  del  Municipio,

remitiéndose  el  informe  de  dichas

operaciones  en  forma  mensual

conjuntamente  con  la  Cuenta  Pública

Municipal  al  Congreso  del  Estado  de



Tlaxcala.   ARTÍCULO 55. Los productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administrados  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del Estado.  Las operaciones realizadas,

su  contabilidad  y  los  productos

obtenidos,  deberán  informarse

trimestralmente en la  Cuenta Pública al

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

TÍTULO  OCTAVO.

APROVECHAMIENTOS.   CAPÍTULO I.

APROVECHAMIENTOS  POR

RECARGOS.  ARTÍCULO  56.  Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos  y  derechos  causarán  un

recargo  por  la  demora  de  cada  mes  o

fracción,  cuando el contribuyente pague

las contribuciones omitidas, el importe de

los  recargos  no  excederá  de  las

contribuciones  causadas  durante  diez

años. Conforme a las tasas que emita la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en el Diario Oficial de la Federación, para

el ejercicio fiscal 2019.    En el caso de

autorización de pago en parcialidades, el

porcentaje de recargos será a razón de

cada mes que transcurra sin hacerse el

pago de contribuciones. El monto de los

créditos fiscales se actualizará aplicando

el  procedimiento  que  señala  el  artículo

27 del  Código Financiero y  conforme a

las  tasas  que  emita  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial de la Federación, para el ejercicio

fiscal  2019.     CAPÍTULO  II.

APROVECHAMIENTOS POR MULTAS.

ARTÍCULO 57. Las infracciones a que se

refiere  el  Código  Financiero,  cuya

responsabilidad  recaiga  sobre  las

personas  físicas  y  morales,  serán

sancionadas  cada  una  con  las  multas

que se especifican, indicándose con las

cifras el equivalente al número de UMA

cuantificable:    I.  No  cumplir  con  la

obligación  de  solicitar  la  inscripción  o

cambio  de  situación  fiscal  dentro  del

término de 30 días, contados a partir de

que se dé la situación jurídica o el hecho

generador de la obligación fiscal, ante la

Tesorería  Municipal,  de  10  a  30  UMA,

misma que deberá ser renovada dentro

de los tres primeros meses del ejercicio

fiscal  a  que  corresponda;    II.  Por

refrendar  con  posterioridad  al  primer

trimestre  del  ejercicio  de  que  se  trató

cualquier  tipo  de  licencia  municipal  de

funcionamiento  ante  la  Tesorería

Municipal,  misma  que  deberá  ser

renovada  dentro  de  los  tres  primeros

meses  del  ejercicio  fiscal  al  que

corresponda:    a) Dentro  de  los  tres

primeros  meses  de  rezago,  de  3  a  6

UMA.   b) Del  cuarto  al  sexto  mes  de

rezago, de 7 a 10 UMA.  c) Del séptimo

al  noveno  mes de  rezago,  de  11 a  14



UMA.   En  caso  de  que  la

extemporaneidad sea mayor a un año, se

impondrá una sanción equivalente de 15

a  20  UMA  por  cada  ejercicio  fiscal

transcurrido.   Para efectos de quien no

obtenga o refrende las licencias para el

funcionamiento  de  establecimientos

cuyos  giros  sean  la  enajenación  de

bebidas  alcohólicas  o  la  prestación  de

servicios  que  incluyan  el  expendio  de

dichas bebidas, siempre que se efectúen

total  o  parcialmente  con  el  público  en

general,  serán sancionadas de acuerdo

al  artículo  320  fracción  XVI  del  Código

Financiero.   III.  Por omitir  los avisos o

manifestaciones que previene el Código

Financiero en sus diversas disposiciones

o  presentarlos  fuera  de  los  plazos

establecidos, de 10 a 30 UMA;   IV.  Por

no  presentar  avisos,  manifestaciones,

declaraciones,  solicitudes,  datos,

informes, copias, documentos y libros o

presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal, de 11 a 13 UMA;  V. Por no pagar

en forma total o parcial las contribuciones

dentro  de  los  plazos  señalados  por  la

autoridad fiscal, de 3 a 30 UMA;   VI. No

presentar en los plazos señalados en el

Código  Financiero  los  avisos,

manifestaciones,  declaraciones,  pagos

de  contribuciones,  solicitudes  o

documentos  en  general  que  exijan  los

ordenamientos legales, o presentarlos a

requerimiento de las autoridades, de 10 a

30 UMA;   VII. El pago extemporáneo de

los  productos  por  el  uso  de  locales

comerciales  en  los  mercados

municipales, causará una multa por cada

mes o fracción, de 2 a 3 UMA;   VIII. Por

no  conservar  los  documentos  y  libros

durante el término señalado en el Código

Financiero,  de  20  a  80  UMA;    IX.

Resistirse  por  cualquier  medio  a  las

visitas  en  el  domicilio  fiscal  o  no

proporcionar  los  datos,  informes,

documentos, registros, y en general, los

elementos necesarios para la práctica de

la visita,  de 21 a 100 UMA;  X.  Por no

tener a la vista y dentro de la negociación

la  licencia  municipal  de  funcionamiento

vigente,  o  en  su  caso,  solicitud  de

licencia  o  refrendo  recibida,  de  5  a  7

UMA;    XI.  Por  mantener  abiertas  al

público negociaciones comerciales fuera

de los horarios autorizados, de 15 a 20

UMA;   XII.  Por efectuar la matanza de

ganado  fuera  de  los  rastros  o  lugares

autorizados, de 11 a 13 UMA;   XIII.  Por

eludir  la  inspección  de  carnes  y

productos de matanza que procedan de

otros municipios, de 15 a 17 UMA;   XIV.

El  incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  la

Ley de Obras Públicas para el Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  de  15  a  20

UMA;    XV.  Por  colocar  anuncios,

carteles  o  realizar  publicidad sin  contar



con  la  licencia,  permiso  o  autorización

correspondiente,  e  incumplir  con  los

requisitos que se señalan en el Artículo

30 de esta Ley, se deberán pagar de 10

a 25 UMA, según el caso de que se trate;

XVI.  Por  no  contar  con  los  permisos

provisionales a que se refiere el Artículo

155  fracción  IV  del  Código  Financiero,

deberán  pagar  de  20  a  200  UMA,

además de cubrir los derechos por dicho

permiso;    XVII.  Por  llevar  a  cabo

negociaciones  o  actos  comerciales  que

contravengan lo dispuesto por el artículo

100 fracciones IV, VI, VII y VIII del Bando

de Policía  y  Gobierno del  Municipio  de

Apizaco, se sancionará con una multa de

50 a 250 UMA;   XVIII. Por no respetar el

giro  autorizado  en  la  licencia  de

funcionamiento,  realizar  otra  actividad

distinta a la señalada en dicha licencia o

cambiar  el  domicilio  sin  la  autorización

correspondiente, se sancionará con una

multa  de  30  a  300  UMA;    XIX.  Por

desperdiciar  el  agua  potable  o  dañar

cualquier  tipo  de  recurso  natural  al

realizar  actividades  de  limpieza,

remodelación o similares, ya sea en casa

habitación  o  en  establecimientos

comerciales,  se  sancionará  con  una

multa  de  30  a  200  UMA;    XX.  Por

realizar maniobras de carga y descarga

de  mercancía  o  cualquier  otro  tipo  de

Artículos,  fuera del  horario señalado en

el  artículo  30  del  Reglamento  de

Mercados  y  Lugares  Destinados  para

Tianguis  del  Municipio  de  Apizaco,  se

sancionará  con  una  multa  de  10  a  50

UMA;    XXI.  Por  tener  objetos  o

mercancías  en  la  parte  exterior  de

cualquier establecimiento comercial, que

obstruyan la vía pública o que pongan en

riesgo  la  seguridad  de  los  transeúntes,

se sancionará con una multa de 20 a 50

UMA;   XXII.  Por el incumplimiento a las

disposiciones señaladas en el artículo 54

de la fracción I incisos a, b, c, d y e, de la

Ley  de  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala,  deberán  pagar  5  a  50  UMA;

XXIII.  Por  el  incumplimiento  a  las

disposiciones señaladas en el artículo 54

fracción  II  incisos  a  y  b  de  la  Ley  de

Construcción  del  Estado  de  Tlaxcala,

deberán pagar de 50 a 100 UMA;   XXIV.

Por el incumplimiento a las disposiciones

señaladas  en  el  artículo  54  fracción  IIl

incisos a y b de la Ley de Construcción

del  Estado de Tlaxcala,  se  pagará una

multa equivalente del 1 a 5 por ciento del

valor  del  inmueble;    XXV.  Por  el

incumplimiento  a  las  disposiciones

señaladas  en  el  artículo  54  fracción  IV

incisos a, b y c de la Ley de Construcción

del Estado de Tlaxcala, se pagará de 50

a  200  UMA,  y   XXVI.  Por  el

incumplimiento  a  las  disposiciones

señaladas  en  el  artículo  54  fracción  V

incisos a y b de la Ley de Construcción

del Estado de Tlaxcala, se pagará de 75



a 200 UMA.   El  importe de las multas

anteriormente señaladas a que se hagan

acreedores  los  infractores  será

determinado  por  la  autoridad  fiscal

municipal, según el caso de que se trate.

ARTÍCULO  58.  El  hecho  de  que  una

negociación  no  cuente  con  la  licencia

municipal de funcionamiento dará lugar a

que se establezca una presunción legal,

en el  sentido de que el  establecimiento

de  que  se  trate  o  el  responsable  del

mismo, según sea el caso, no reúne los

requisitos  necesarios  para  desempeñar

sus actividades conforme a derecho, por

lo cual,  además de la multa respectiva,

se procederá a la clausura del mismo. En

este supuesto, quien desee reanudar sus

actividades  deberá  abocarse  a

regularizar su situación, subsanando las

omisiones  y  pagando  una  multa,  que

podrá  ser  la  equivalente  en  UMA,  del

periodo  durante  el  cual  hubiese

funcionado  sin  la  licencia

correspondiente.   ARTÍCULO 59. La cita

que en artículos anteriores se hace,  de

algunas  infracciones  es  meramente

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual,

los ingresos que el Municipio obtenga por

la  aplicación  de  multas  y  sanciones

estipuladas  en  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno,  el  Reglamento  de  Seguridad

Pública,  Vialidad  y  Transporte,  el

Reglamento  de  Seguridad  Pública  del

Municipio de Apizaco, el Reglamento de

Ecología, así como en todas y cada una

de  las  otras  disposiciones

reglamentarias,  se  pagarán  de  uno  a

doscientos UMA de conformidad con los

montos  que  establezcan  los

ordenamientos  jurídicos  que  las

contengan  y  tendrán  el  carácter  de

créditos  fiscales  para  los  efectos  del

Código Financiero.   ARTÍCULO 60. Para

la  aplicación  de  las  sanciones  a  faltas

cometidas,  el  Juez  Municipal  tendrá  el

poder  discrecional  para  calificar  la

gravedad de la falta y las circunstancias

en las que ésta se cometió para imponer

y  aplicar  la  multa  que  corresponda,

siempre y cuando la misma se encuentre

prevista  en  Ordenamiento  Jurídico

Municipal  vigente  y  tomando  en

consideración  las  circunstancias

particulares  que  al  efecto  señala  el

artículo  113  del  Bando  de  Policía  y

Gobierno  vigente  en  el  Municipio;

pudiendo incluso reducir  la sanción que

la  normatividad  aplicable  señale.

ARTÍCULO  61.  Las  infracciones  que

cometan  los  notarios  y  corredores

públicos, el director del Registro Público

de la Propiedad y del Comercio, Director

de Notarías, y en general, los servidores

públicos del Municipio, en contravención

a  los  ordenamientos  municipales,  se

harán del conocimiento de los titulares de

las dependencias correspondientes, para

que  sean  sancionados  de  acuerdo  con



las leyes aplicables.   ARTÍCULO 62. Las

cantidades en efectivo y los bienes que

obtenga  el  Ayuntamiento  para  la

hacienda  municipal  por  concepto  de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  efectivos  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  las

leyes  de  la  materia.    CAPÍTULO  III.

APROVECHAMIENTOS  POR

INDEMNIZACIONES.   ARTÍCULO  63.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Municipio  se  cuantificarán  conforme  al

dictamen respectivo y cobrarán con base

en  lo  que  determinen  las  leyes  de  la

materia,  por  concepto  de

indemnizaciones.    ARTÍCULO  64.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal,  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución  correspondientes,  de  acuerdo

a las disposiciones siguientes:   I. Por las

diligencias  de  notificación,  sobre  el

importe del crédito fiscal, 2 por ciento;  II.

Por  las  diligencias  de  requerimiento,

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por

ciento,  y   III.  Por  las  diligencias  de

embargo,  sobre  el  importe  del  crédito

fiscal,  2  por  ciento.    Los  gastos  de

ejecución  señalados  en  las  fracciones

anteriores  no  podrán  ser  menores  al

equivalente a 6 UMA por cada diligencia.

Cuando las diligencias a que se refiere

este  artículo  se  efectúen  en  forma

simultánea  se  pagarán  únicamente  los

gastos de ejecución correspondientes a

una  de  ellas.    Los  demás  gastos

supletorios que sean erogados por parte

del  Municipio,  hasta  la  conclusión  del

procedimiento  administrativo  de

ejecución, se harán efectivos a cargo del

deudor del crédito; reintegrándose en su

totalidad  a  la  Tesorería  Municipal.

TÍTULO  NOVENO. INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES, PRESTACION  DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTICULO 65. Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal, los poderes Legislativos y

Judicial  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   TÍTULO  DÉCIMO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACION

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO  I.

FONDO  GENERAL  DE



PARTICIPACIONES.   ARTÍCULO  66.

Las participaciones que correspondan al

Municipio  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo  Quinto  Capítulo  V  del  Código

Financiero.    |CAPÍTULO  II.

APORTACIONES  FEDERALES.

ARTÍCULO  67.  Las  aportaciones

federales que correspondan al Municipio

serán  percibidas  en  los  términos

establecidos en el Título Décimo Quinto

Capítulo  VI  del  Código  Financiero.

TÍTULO  DÉCIMO  PRIMERO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS,  SUBVENCIONES,

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTICULO 68. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  SEGUNDO.   CAPÍTULO  I.

INGRESOS  DERIVADOS  DE

FINANCIAMIENTOS.   ARTÍCULO  69.

Los  ingresos  derivados  de

financiamientos que obtenga el Municipio

durante  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve,  se  regirán  conforme  a  lo

dispuesto  por  la  Ley de Deuda Pública

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.   TÍTULO  DÉCIMO

TERCERO. OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO.   ARTÍCULO 70.  Se

consideran  como  otros  ingresos  que

obtendrá el Municipio, todos aquellos que

no estén específicamente contemplados

en  la  presente  Ley,  y  que  derivan  de

transacciones  y  eventos  inusuales  que

no son propios del objeto del Municipio.

TRANSITORIOS.   ARTICULO

PRIMERO. La  presente  Ley entrará  en

vigor  a  partir  del  primero  de  enero  del

2019,  autorizando  el  cobro  anticipado

anualizado de Impuestos y Derechos, y

estará vigente hasta el treinta y uno de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.   ARTÍCULO

SEGUNDO.  Los montos previstos en la

presente  Ley,  son  estimados  y  pueden

variar  conforme a los montos reales de

recaudación para el ejercicio, en caso de

que  los  ingresos  captados  por  el

Municipio de Apizaco, durante el ejercicio

fiscal  al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  Ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y



disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR  Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la Ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los

veintinueve días  del  mes de noviembre

del  año  dos  mil  dieciocho.   LA

COMISION  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.  Durante la lectura con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Segunda  Secretaría  la  Diputada  María

Isabel Casas Meneses. 

Presidenta:  queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Miguel

Piedras Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ

Con el permiso de la Mesa directiva. Por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen  de mérito con el objeto de

que sea  sometido  a discusión, votación

y en su caso aprobación. 

Presidenta:  Se  someta  a  discusión,

votación  la  propuesta  formulada  por  el

ciudadano  Diputado  Miguel  piedras

Díaz,  en  la  que  solicita  se  dispense  el

trámite  de segunda lectura del  dictamen

dado a conocer, quiénes estén  a favor

por que se apruebe, sírvanse manifestar

su voluntad de manera Económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputado en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto   sometido  a

discusión en lo general. En vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea



referirse en pro o en contra del dictamen

con  Proyecto   de  Decreto   dado  a

conocer  se  somete  a  votación  en  lo

general, se  pide a las y los ciudadanos

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia. Garrido Cruz José Luis,

sí;  Víctor  Báez  López,  sí;  Netzahuatl

Ilhuicatzi  María  del  Rayo,  sí;  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí;  Mastranzo  Corona

María Ana Bertha, sí, León Cruz Maribel,

sí;   Méndez  Salgado  José  María,  sí;

Pluma  Flores  María  Félix,  sí;  López

Avendaño  Omar  Miltón,  sí;  Montiel

Candaneda Zonia, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

Vázquez Velázquez Mayra, sí; falta algún

Diputado por  emitir  su voto,  esta Mesa

procede  a  manifestar  su  voto,  Casas

Isabel,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Casa Isabel, sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

dieciocho votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular el  dictamen  con Proyecto de

Decreto, se concede el uso  de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto de Decreto dado

a conocer  se somete a votación en lo

particular, se pide a las y los ciudadanos

se   sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia. Rafael Ortega Blancas,

sí;  Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Garrido

Cruz José Luis, sí; Víctor Báez López, sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí;

Montiel   Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí;  Mastranzo Corona

María Ana Bertha, sí León Cruz Maribel,

sí;  Pluma Flores María Félix, sí; Méndez

Salgado José María, sí; López Avendaño

Omar  Miltón,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia, sí.



Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García

Patricia,  sí;  Vera  Díaz  Luz,  sí;  Casas

Isabel, sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

dieciocho votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de   conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada  Maria  Felix  Pluma  Flores,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Tlaxcala, para el ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; enseguida la

Diputada Maria Felix Pluma Flores.  

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIA FELIX PLUMA FLORES

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE TLAXCALA, PARA  EL EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  GENERALIDADES

ARTÍCULO  1.  En  concordancia  con  lo

establecido por  el  Consejo  Nacional  de

Armonización Contable,  se establece la

estructura y contenido de la información

financiera, de la cual, se desprenden los

recursos  para  sufragar  los  gastos  que

demanda  la  atención  de  la

administración,  servicios públicos,  obras

y  demás  obligaciones  a  cargo  de  la

Hacienda  Pública  del  Municipio  de

Tlaxcala,  para  el  ejercicio  fiscal

comprendido  del  primero  de  enero  al

treinta y uno de diciembre del año 2019,

de conformidad con la presente Ley y se

obtengan por concepto de:  I.  Impuestos;

II.  Cuotas  y Aportaciones de Seguridad

Social;   III.  Contribuciones  de  Mejoras;

IV.  Derechos;  V.  Productos;   VI.

Aprovechamientos;   VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios



y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones,  y   X.  Ingresos  Derivados

del Financiamiento.     Los ingresos que

no  se  encuentren  regulados  en  la

presente Ley; podrán ser recaudados por

el  Ayuntamiento,  en  base  a  los

ordenamientos  y  disposiciones  en  la

materia.   Cuando en esta Ley se haga

referencia a: a) Administración Municipal.

Se  entenderá  el  aparato  administrativo,

personal   y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  y  del

Municipio  de  Tlaxcala.   b)  Autoridades

Fiscales. Para los efectos de la presente

Ley  son  autoridades  fiscales  el

Presidente  y  Tesorero  Municipal.  c)

Aprovechamientos. Son los ingresos que

percibe  el  Estado  por  funciones  de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  Estatal  y

Municipal.   d)  Ayuntamiento.  Se

entenderá  como  el  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Tlaxcala.   e)  Código

Financiero.  Se  entenderá  al  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios.   f)  Derechos.  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   g)  Empresas  SARE  en  línea.

Empresas registradas en el Catálogo del

Sistema  de  Apertura  Rápida  de

Empresas.   h)  Faenado.  Deberá

entenderse como sacrificio de ganado.  i)

Ganado mayor. Vacas, toros y becerros.

j)  Ganado  menor.  Cerdos,  borregos,

chivos,  entre  otros.   k)  INAPAM.  Se

entiende  como  el  Instituto  Nacional  de

las  Personas  Adultas  Mayores;   l)

Ingresos Derivados de Financiamientos.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la

celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.   m)  Ingresos

por  Venta  de  Bienes,  Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las



Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  n)  Instituto  Municipal  de

Tlaxcala  para  Personas  con

Discapacidad. Se refiere a la atención de

discapacidad en un término general que

abarca  las  deficiencias,  las  limitaciones

de la actividad y las restricciones de la

participación. o)  Impuestos.  Son  las

contribuciones establecidas  en Ley que

deben  pagar  las  personas  físicas  y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones  de  mejoras  y  derechos.

p)  Ley  de  Asistencia  Social  para  el

Estado de Tlaxcala. Las disposiciones de

esta Ley son de interés social y tiene por

objeto  establecer  las  bases  de  un

Sistema  de  Asistencia  Social  en  el

Estado  de  Tlaxcala,  que  promueva  la

participación  de  los  sectores  público,

social  y  privado  en  esta  materia,  así

como  coordinar,  motivar  y  fomentar  la

prestación de los servicios relacionados

con la asistencia social, que brinden las

instituciones  federales,  estatales  y

municipales  en  el  ámbito  de  sus

respectivas competencias.   q)  Ley de la

Construcción: Se entenderá como la Ley

de  la  Construcción  para  el  Estado  de

Tlaxcala.  r) Ley Municipal: Se entenderá

como  la  Ley  Municipal  del  Estado  de

Tlaxcala   s)  m². Metro cuadrado.   t)  m.l.

Metro  lineal.   u)  Municipio  o  Municipal.

Deberá  entenderse  al  Municipio  de

Tlaxcala.  v)  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones.  Son

los  recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios  por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.   w)

Productos.  Son  los  ingresos  por

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado.   x)  Presidencias  de

Comunidad.  Se  entenderá  todas  las

Presidencias  de  Comunidad  que  se

encuentran legalmente constituidas en el

territorio  del  Municipio  de  Tlaxcala.   y)

Reglamento  de  Limpia:  Se  entenderá

como el Reglamento de Limpia y Manejo

de  Residuos  Sólidos  Urbanos  no

Peligrosos del Municipio de Tlaxcala.   z)



Reglamento  para  la  Expedición  de

Licencias  o  Refrendos:  Se  entenderá

como el  Reglamento para la Expedición

de  Licencias  o  Refrendos,  para  el

Funcionamiento  de  Establecimientos

destinados  a  la  Venta  y  Consumo  de

Bebidas  Alcohólicas  en  el  Estado  de

Tlaxcala   aa)  Reglamento del  Equilibrio

Ecológico:  Se  entenderá  como  el

Reglamento  del  Equilibrio  Ecológico  y

Protección al Ambiente del Municipio de

Tlaxcala.   bb)  SARE  en  línea.  Se

entenderá al Sistema de Apertura Rápida

de Empresas, tramitadas a través de la

plataforma  electrónica.   cc)

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones.  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus actividades.   dd)  UMA. A la Unidad

de Medida y Actualización, que se utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas  leyes.    ARTÍCULO  2.  Los

montos estimados en la presente Ley, así

como  aquellas  contribuciones  y/u

obligaciones  fiscales  generadas  en

ejercicios fiscales anteriores,  que no se

encuentren  regulados  en  la  presente,

podrán  ser  recaudados  por  dicho

Ayuntamiento,  de  acuerdo  con  lo

establecido en la misma y se obtendrán

conforme a la siguiente estimación:

Municipio Tlaxcala Ingres
o 
Estim
ado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para
el Ejercicio Fiscal 2019

Total
 248,2
70,833

Impuestos
 

23,925
,298

Impuestos Sobre los Ingresos
0

0.00

Impuestos Sobre el Patrimonio
 

20,652
,207

Impuestos  Sobre  la  Producción,  el
Consumo y las Transacciones

0
0.00

Impuestos al Comercio Exterior
0

0.00

Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0
0.00 

Impuestos Ecológicos

Accesorios de Impuestos
3

,273,0
91

Otros Impuestos
0

0.00

Impuestos  no  Comprendidos  en  la
Ley de Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0
0.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00



Otras  Cuotas  y  Aportaciones  para  la
Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribuciones  de  Mejoras  por  Obras
Públicas

0.00

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas
en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 0.00

Presidenta:  Diputada  me  permite  por

favor   Siendo  las  diecisiete  horas  con

treinta y cinco minutos, con fundamento

en  el  artículo  48  fracción  IV  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  se

declara un receso de tiempo indefinido.

Siendo las diez horas con siete minutos

del  tres  de  diciembre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la Diputada Luz Vera

Díaz,  con fundamento en el  artículo 42

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

asume la Primera Secretaría la Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara,  actuando

como  Segunda  Secretaria  la  Diputada

Leticia Hernández Pérez.

Presidenta,  Se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y  los  diputados  que  integran  la

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez,  reanudación  de  la

vigésima  Sexta  Sesión  Ordinaria  3  de

diciembre de dos mil dieciocho. Diputada

Luz Vera Díaz;  Diputada Michaelle Brito

Vázquez;  Diputado Víctor Castro López;

Diputado Javier  Rafael  Ortega Blancas;

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez;

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra;   Diputado  José  Luis  Garrido

Cruz;  Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl

Ilhuicatzi;   Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;   Diputado  José  María  Méndez

Salgado;   Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;   Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;   Diputado

Omar Milton López Avendaño;  Diputada

Laura  Yamili  Flores  Lozano;   Diputada

Irma Yordana  Garay  Loredo;   Diputada

Maribel  León  Cruz;   Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses;   Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia

Jaramillo  García;  Diputado  Miguel

Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.



Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  ciudadanos  diputados

Michaelle Brito Vázquez y María Isabel

Casas Meneses,  solicitan permiso y  la

Presidencia se los concedió en términos

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la

Ley Orgánica  del  Poder  Legislativo;  en

vista de que existe quórum,  se declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto, se continua con el desahogo de la

sesión ordinaria de fecha veintinueve de

noviembre de dos mil dieciocho, se pide

a la Diputada Maria Felix Pluma Flores,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, continúe con la lectura del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Tlaxcala, para el ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; enseguida la

Diputada María Felix Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIA FELIX PLUMA FLORES

Muchas  gracias  señora  presidenta,  doy

continuidad a la Ley de Ingresos  para  el

Municipio  de  Tlaxcala  para  el  ejercicio

fiscal  de 2019. 

Derechos
 23,545,

041

Derechos  por  el  Uso,
Goce,  Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Dominio Público

0.00

Derechos  por
Prestación de Servicios

 21,785,
771

Otros Derechos 0.00

Accesorios  de
Derechos

 1,759,2
70

Derechos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00 

Productos
 2,103,6

03

Productos
 2,103,6

03

Productos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00 

Aprovechamientos  459,706

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechami
entos Patrimoniales

0.00 

Accesorios
de Aprovechamientos

 459,706

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación  o
Pago

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes,
Prestación  de  Servicios  y
Otros Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes y Prestación de Servicios
de  Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes y Prestación de Servicios
de  Empresas  Productivas  del
Estado

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes y Prestación de Servicios
de  Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos No Empresariales y
No Financieros

0.00



Ingresos  por  Venta  de
Bienes y Prestación de Servicios
de  Entidades  Paraestatales
Empresariales  No  Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes y Prestación de Servicios
de  Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes y Prestación de Servicios
de  Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes y Prestación de Servicios
de  Fideicomisos  Financieros
Públicos con Participación Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes y Prestación de Servicios
de  los  Poderes  Legislativo  y
Judicial,  y  de  los  Órganos
Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,
Aportaciones,  Convenios,
Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración  Fiscal  y  Fondos
Distintos de Aportaciones

 198,237,185

Participaciones 113,008,021

Aportaciones
 74,221,

804

Convenios
 11,007,

360

Incentivos  Derivados
de la Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias  y
Asignaciones

0.00

Subsidios  y
Subvenciones

0.00

Pensiones  y
Jubilaciones

0.00

Transferencias  del
Fondo  Mexicano  del  Petróleo
para  la  Estabilización  y  el
Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento
Externo

0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO 3. Las contribuciones que se

recauden  por  los  ingresos  públicos

previstos  en el  artículo  2,  de esta  Ley;

serán  concentrados  en  la  Tesorería

Municipal  y  deberán  reflejarse,

cualquiera  que  sea  su  forma  y

naturaleza,  en  los  registros  contables

correspondientes, de conformidad con lo

dispuesto  en  la  Ley  General  de

Contabilidad  Gubernamental  y  los

acuerdos correspondientes que emita el

Consejo  Nacional  de  Armonización

Contable. Corresponde a la Tesorería del

Municipio,  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

y  podrá  ser  auxiliada  por  las

dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  4.   Los  ingresos  que

perciban las presidencias de Comunidad

del  Municipio,  deberán  informarse  a  la



Tesorería Municipal,  en los términos de

los artículos 117, 119 y 120, fracciones II

y  VII,  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones  aplicables.   Los  servicios

que  presten  las  presidencias  de

Comunidad, deberán corresponder a los

contenidos  en  el  reglamento  de  las

mismas.    TÍTULO  SEGUNDO.

IMPUESTOS.   CAPÍTULO  I.

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

IMPUESTO  PREDIAL.   ARTÍCULO  5.

Son las contribuciones derivadas de las

imposiciones  fiscales  que  en  forma

unilateral y obligatoria se fijan sobre los

bienes propiedad de las personas físicas

y/o  morales,  de  conformidad  con  la

legislación aplicable en la materia.  Son

objeto de este impuesto, la propiedad o

posesión, de predios urbanos o rústicos,

que se encuentren dentro del Municipio y

de  las  construcciones  permanentes

edificadas  sobre  los  mismos,  siendo

sujetos  de  este  impuesto:   I.  Los

propietarios,  poseedores  civiles  o

precarios  de  predios  ubicados  en  el

territorio  del  Municipio;   II.  Los

fideicomitentes, mientras el fiduciario no

transmita  la  propiedad,  y   III.  Los

propietarios  de solares  urbanos,  en  los

núcleos de población ejidal.   ARTÍCULO

6.  Este  impuesto  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados a los predios en los términos

de  la  Ley  de  Catastro  del  Estado  de

Tlaxcala,  de conformidad con las  tasas

siguientes:   I.  Predios  urbanos:   a)

Edificados,  2.47  al  millar  anual.  b)  No

edificados,  4.85  al  millar  anual.   II.

Predios  rústicos.,  2.00  al  millar  anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta  el  valor  que  señala,  el  artículo

177 del Código Financiero.  ARTÍCULO

7. Si  al  aplicar  las  tasas  anteriores  en

predios  urbanos,  resultare  un  impuesto

anual  inferior  a  4.85  UMA;  se  cobrará

esta  cantidad  como  mínimo  anual,  en

predios  rústicos,  la  cuota  mínima anual

será  de 3.74 UMA.   ARTÍCULO 8.  El

pago de este  impuesto  deberá hacerse

en el primer trimestre del ejercicio fiscal.

Los  pagos  que  se  realicen  de  forma

extemporánea,  estarán  sujetos  a  la

aplicación  de  recargos,  multas  y  en  su

caso los gastos de ejecución conforme a

lo establecido en esta Ley y en el Código

Financiero.    El  Ayuntamiento  estará

facultado  de  conformidad  con  lo

establecido en esta Ley y en los artículos

33, fracción I, de la Ley Municipal y 201,

del  Código  Financiero,  para  que,  en

materia  de  este  impuesto  se  otorguen

facilidades de pago para la regularización

de  predios  y  para  el  otorgamiento  de

subsidios, estímulos y/o descuentos, que

serán  autorizados  por  las  autoridades



fiscales, y mediante acuerdos de cabildo.

Por el  aviso de alta  de predios para el

cobro del impuesto predial, se pagará el

equivalente  a,  1  UMA.  Los  requisitos

para  el  alta  de  los  mismos  serán  los

contenidos en el anexo I, que forma parte

de  la  presente  Ley.      Cuando  así  lo

determine la autoridad fiscal, se hará la

inspección  ocular  del  predio,  para

corroborar  la  legalidad  de  los

documentos,  de  la  ubicación,  de  las

medidas y colindancias, que no se trate

de  terrenos  comunales  o  de  reservas

ecológicas,  y  verificar  con  los  vecinos

que  el  solicitante  es  el  titular  de  los

derechos  de  propiedad  o  de  posesión.

Asimismo, la autoridad fiscal determinará

si  se requiere de la  presentación de la

constancia de uso de suelo.  ARTÍCULO

9. Para la determinación del impuesto de

predios, cuya venta se opere mediante el

sistema de fraccionamientos, se aplicará

la  tasa  correspondiente  a  predios

urbanos  no  edificados  conforme  a  la

presente Ley,  debiéndose determinar  la

base  del  impuesto  de  acuerdo  al

siguiente  procedimiento:   La  base  del

impuesto que resulte de la aplicación de

los artículos 180, 190 y 191, del Código

Financiero,  y   Esta  base  permanecerá

constante,  y,  por  tanto,  no  sufrirá

aumentos  ni  disminuciones,  desde  la

iniciación  del  fraccionamiento  hasta  el

traslado  de  dominio  de  sus  fracciones.

ARTÍCULO 10. El  valor  de  los  predios

destinados a uso habitacional, industrial,

turístico,  comercial  y  de  servicios;  será

fijado conforme al que resultaré más alto

de  los  siguientes:  el  valor  catastral,  el

valor de operación, el valor fiscal o valor

comercial.  ARTÍCULO  11. Los

contribuyentes de este impuesto tendrán

las siguientes obligaciones:  I.  Presentar

los avisos sobre las modificaciones que

sufran sus predios o construcciones, con

el  objeto de que el  Municipio realice la

actualización  del  valor  catastral,  de

conformidad  con  el  procedimiento

establecido  en  la  Ley  de  Catastro  del

Estado  de  Tlaxcala;   II.  Presentar  las

manifestaciones  durante  los  30  días

naturales  antes  o  30  días  naturales

después,  de  la  fecha  de  vencimiento,

señalada  en  el  último  aviso  de

manifestación. Lo anterior, conforme a lo

establecido en el artículo 53, de la Ley de

Catastro del Estado de Tlaxcala;    III. En

caso de omisión se harán acreedores a

la  multa  correspondiente,  y   IV.

Proporcionar  a la  Tesorería los datos o

informes  que  le  sean  solicitados,  así

como,  permitir  el  libre  acceso  a  los

predios para la realización de los trabajos

catastrales.   CAPÍTULO  II

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES   ARTÍCULO  12.  Son

sujetos  de  este  impuesto,  las  personas

físicas o morales, que realicen alguno de



los actos enumerados, en el artículo 203,

del Código Financiero, por virtud del cual

se  les  traslade  el  dominio  de  un  bien

inmueble.  ARTÍCULO  13. Para  el

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles,  las  notarías  deberán

presentar  el  formato  de  registro  de

Notaria  Pública,  que  emita  la  Tesorería

Municipal,  a  efecto  de  contar  con  un

registro y con la firma del Notario y sello

de  la  notaría.  Asimismo,  se  utilizará  el

formato  único  de  aviso  notarial  y/o

declaración  para  el  pago  del  impuesto

sobre transmisión de bienes inmuebles y

solicitud  de  informe  de  propiedad

territorial,  disponible  en  la  página  de

internet del Municipio; y,  se causará por

la celebración de los actos y conforme a

lo que refiere el Título Sexto, Capítulo I,

del  Código  Financiero,  incluyendo  la

cesión de derechos, de posesión, títulos

de  propiedad  y  la  disolución  de

copropiedad.    El  cual  deberá  pagarse

dentro  de  los  quince  días  hábiles

siguientes,  a  aquel  en  que  ocurra  la

autorización del  acto:   I.  Este impuesto

se pagará  aplicando  una  tasa  del  2.67

por  ciento  sobre  el  valor  que  resulte

mayor  de  los  señalados  en  el  artículo

208, del Código Financiero; y, el artículo

8,  de  esta  Ley,  se  considerará  como

fecha  de  operación,  la  fecha  de

otorgamiento  asentada  en  el  aviso

notarial.     Al  efecto,  se  concederá  en

todos  los  casos  una  reducción  de  la

base,  que  deberá  ser  equivalente  a

1,095.01  UMA.  Cuando  del  inmueble

formen  parte  varios  departamentos

habitacionales, la reducción se hará por

cada uno de ellos. Lo dispuesto en este

párrafo  sólo  es  aplicable  a  casa

habitación;  II. En los casos de viviendas

de interés social y popular, definidas en

el artículo 210, del Código Financiero; la

reducción  será  de  5475  UMA,  con  el

correspondiente  uso  de  suelo  como  lo

específica  la  Ley  de  Asentamientos

Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y

Desarrollo  Urbano  del  Estado  de

Tlaxcala.    III.  Si  al  aplicar  la  tasa  y

reducciones  anteriores  a  la  base,

resultare  un  impuesto  inferior  a  11.99

UMA  o  no  resultare,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  de  impuesto

sobre transmisión de bienes inmuebles;

IV.  Por  operar  la  transmisión  de  la

propiedad con hipoteca especificando en

el aviso notarial respectivo, 2 UMA;   V.

En los casos de que aumente el valor de

la propiedad, a través de la transmisión

de bienes inmuebles; se hará el ajuste de

diferencia  predial  de  acuerdo  al  nuevo

valor, tomando como base, 1.6 UMA de

diferencia  y  en  consideración  a  lo

estipulado en el Título Segundo, Capítulo

I, de la presente Ley, y    VI. La autoridad

fiscal  municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia,  y  para  los  efectos  de



calificar  las sanciones previstas en este

capítulo,  tomará  en  cuenta:  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción de acuerdo a la siguiente:  a) De

8.50 a 17.01 UMA, por omitir los avisos

de  modificación  al  padrón  de  predios,

manifestaciones o solicitudes de avalúo

catastral,  que  previene  el  Código

Financiero, en sus diversas disposiciones

o  presentarlos  fuera  de  los  plazos

señalados.   b)  De 10.70 a 68.49 UMA,

por  no  presentar  avisos,  informes  y

documentos  o  presentarlos  alterados,

falsificados,  incompletos  o  con  errores,

que  traigan  consigo  la  evasión  de  una

prestación fiscal.   c)  De 16.04 a  32.11

UMA, por no presentar en su oportunidad

las  declaraciones  de  transmisión  de

bienes  inmuebles  conducentes  al  pago

de  impuestos  y  por  esa  omisión,  no

pagarlos  total  o  parcialmente  dentro de

los plazos establecidos.   Tratándose de

la  omisión  de  la  presentación  de  la

declaración  de  transmisión  de  bienes

inmuebles,  la  multa  será  aplicable  por

cada año  o  fracción de  año,  hasta  por

cinco  años.   El  Ayuntamiento  estará

facultado   para  el  otorgamiento  de

subsidios y/o  estímulos y/o descuentos,

respecto a lo estipulado en este título, de

conformidad con lo  establecido en esta

Ley y en los artículos 33, fracción I, 41,

fracciones  V,  VI  y  XXV,   de  la  Ley

Municipal  y  297  del  Código  Financiero.

Estos,  serán  autorizados  por  las

autoridades  fiscales,  y  mediante

acuerdos  de  cabildo.   ARTÍCULO  14.

Los recargos de predial, son los ingresos

que  se  perciben  por  concepto  de

recargos,  sanciones,  gastos  de

ejecución,  indemnizaciones,  entre otros,

asociados a los impuestos, cuando éstos

no  se  cubran  oportunamente,  de

conformidad con la  legislación aplicable

en la materia, y se causarán recargos de

acuerdo  a  lo  estipulado  en  el  Título

Séptimo, de esta Ley.  ARTÍCULO 15. La

autoridad  fiscal  municipal,  en  el  ámbito

de su competencia, y para los efectos de

calificar las sanciones previstas en este

capítulo,  tomará  en  cuenta:  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción  y  de  acuerdo  a  la  siguiente  y

cobrará de acuerdo a lo estipulado en el

Título  Séptimo,  de esta  Ley.    TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  16.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la ley en materia de seguridad social o a

las  personas  que  se  beneficien  en



forma especial por servicios de seguridad

social  proporcionados  por  el

mismo Estado.    TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO I.   ARTÍCULO 17.  Son las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas.    CAPÍTULO  II.

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR

OBRAS  PÚBLICAS.   ARTÍCULO  18.

Son las contribuciones derivadas de los

beneficios  diferenciales  particulares  por

la realización de obras públicas, a cargo

de  las  personas  físicas  y/o  morales,

independientemente  de  la  utilidad

general colectiva, de conformidad con la

legislación aplicable  en la  materia.    El

objeto de las contribuciones de mejoras

por obras públicas,  es la realización de

obras  públicas  municipales  de

infraestructura  que  beneficien  en  forma

directa a la población; siendo sujetos de

esta  obligación,  los  propietarios  o

poseedores  de  los  predios  que  sean

beneficiados por estas, se entiende que

se  benefician  por  las  obras  públicas

municipales,  cuando  estos  las  puedan

usar,  disfrutar,  aprovechar,  descargar,  o

explotar.    Las  bases  para  las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas,  serán  las  aportaciones  que

realicen los beneficiarios de estas; o en

su  caso,  las  que  se  determinen  por  el

Ayuntamiento  de  conformidad  con  los

comités  de  obras.    TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.    CAPÍTULO  I.

DERECHOS  POR  PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS  AVALÚO DE PREDIOS Y

OTROS SERVICIOS.    ARTÍCULO 19.

Son las contribuciones derivadas por la

contraprestación de servicios exclusivos

del  Estado,  de  conformidad  con  la

legislación aplicable en la materia.   Por

avalúos de predios en general, a solicitud

de  los  propietarios  o  poseedores,  de

acuerdo  al  artículo  176,  del  Código

Financiero,  se  cubrirán  los  derechos

correspondientes  conforme  a  las

siguientes:    TASAS.   I. Con  valor  de

hasta  $  56,519,  el  0.51  por  ciento  del

valor fijado conforme al artículo 6 de esta

Ley;  II. De $ 56,520 a $135,644, el 0.61

por  ciento  del  valor  fijado  conforme  al

artículo 6 de esta Ley;  III. De $135,645 a

$  271,288,  el  0.71  por  ciento  del  valor

fijado conforme al artículo 6 de esta Ley;

IV. De $ 271,289 a $ 565,182, el 0.81 por

ciento del valor fijado conforme al artículo

6 de esta Ley,  y   V.  De $ 565,183 en

adelante,  el  0.91  por  ciento  del  valor

fijado conforme al artículo 6 de esta Ley.

Si  al  aplicar  la  tasa  anterior  a  la  base

fijada  en  el  artículo  6,  de  esta  Ley,

resultare un impuesto inferior a 6.3 UMA

o no resultare; se cobrará esta cantidad

como mínimo de derecho por  concepto

de avalúo catastral de los predios de su



propiedad o posesión. Los avalúos para

predios  urbanos  o  rústicos  tendrán

vigencia  de  un  año.    CAPÍTULO  II.

DESARROLLO  URBANO,  OBRAS

PÚBLICAS Y ECOLOGÍA.   ARTÍCULO

20. Los costos de los servicios prestados

por la Presidencia Municipal, en materia

de  obra  pública  y  desarrollo  urbano,

ecología  y  protección  civil,  serán

conforme  a  lo  siguiente:   I.  Por

alineamiento del inmueble sobre el frente

de la calle:  a) Hasta 25 m.l., 2.60 UMA.

b)  De 25.01 a 50.00 m.l., 3.60 UMA.  c)

De 50.01 a 75.00 m.l., 4.60 UMA. d)  De

75.01 a  100.00 m.l.,  5.70 UMA. e)  Por

cada  metro  o  fracción  excedente  del

límite anterior se pagarán 0.11 UMA.  II.

Por  el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción,  de remodelación,  de  obra

nueva,  de  ampliación,  de  urbanización,

que incluye la revisión administrativa de

la  memoria  descriptiva,  de  cálculo,  de

planos  de  proyecto  y  demás

documentación  relativa  (se  deberá

considerar  una  licencia  de construcción

por  cada  vivienda  en  desarrollos

habitacionales,  y  en  remodelación  de

locales  comerciales  una  licencia  de

remodelación  por  cada  local;  en

construcciones de varios niveles la tarifa

se deberá considerar por cada nivel):  a)

De  bodegas  y  naves  industriales,  0.30

UMA por m².  b) Techumbre de cualquier

tipo,  0.20  UMA por  m².  c)  De  locales

comerciales y edificios no habitacionales,

0.30 UMA por m². d) De casas habitación

de cualquier  tipo,  0.20 UMA por  m².  e)

Otros rubros no considerados, 0.16 UMA

por m.l., m² o m³, según sea el caso.  f)

Estacionamientos públicos o cajones de

estacionamientos  en  desarrollos

comerciales,  industriales  y  desarrollos

habitacionales,  0.20  UMA por  m².   g)

Urbanización en desarrollos comerciales,

industriales y desarrollos habitacionales,

0.16  UMA  por  m².  III.  Por  el

otorgamiento  del  dictamen  para  la

construcción de capillas, monumentos y

gavetas  en  los  cementerios  del

Municipio.  a) De capillas, 5.30 UMA.  b)

Monumentos  y  gavetas,  2.76 UMA.  c)

Por  la  revisión  del  proyecto  casa

habitación,  5.51  UMA,  edificios  14.51

UMA.   IV.  Por  el  otorgamiento  de  la

constancia de terminación de obra y por

la constancia de ocupación de obra, que

incluye  la  revisión  administrativa  de:

memoria  descriptiva,  planos  de  obra

ejecutada, dictamen estructural en casos

de:  bodegas,  desarrollo  industriales,

comerciales y edificios no habitacionales;

y  demás  documentación  relativa,  se

deberá  considerar  una  constancia  de

terminación de obra por cada vivienda en

desarrollos  habitaciones;  en  desarrollos

comerciales  una  constancia  de

terminación  de  obra  por  cada  local

comercial; en remodelaciones de locales



comerciales,  deben  contar  con  una

constancia  de  terminación  de

remodelación por cada local; los metros

serán de acuerdo a la licencia respectiva,

conforme a las señaladas en la fracción II

o por la ya otorgada con anterioridad:   a)

De  bodegas  y  naves  industriales,  0.11

UMA  por  m².  b)  Techumbres  de

cualquier tipo, 0.11 UMA por m².  c)  De

locales  comerciales  y  edificios  (no

habitacionales), 0.11 UMA por m².  d) De

casa habitación (de cualquier  tipo) 0.11

UMA  por  m².   e)  Otros  rubros  no

considerados  0.11  UMA  por  m²   f)

Estacionamientos públicos o cajones de

estacionamiento  en  desarrollos

comerciales,  industriales  y  desarrollos

habitacionales,  0.11  UMA por  m².   g)

Urbanización en desarrollos comerciales,

industriales y desarrollos habitacionales,

0.11 UMA por m².  V. Por el otorgamiento

de licencias para dividir o fusionar áreas

o predios:  a) Hasta de 250 m², 10 UMA.

b) De 250.01 m² hasta 500 m², 20 UMA.

c)  De  500.01  m²  hasta  1,000  m²,  30

UMA.  d) De 1,000.01 m² hasta 5,000 m²,

40  UMA.   e)  De  5,000.01  m²  hasta

10,000 m², 50 UMA.  f) De 10,000.01 m2

en  adelante,  además  de  la  tarifa

señalada en el  renglón anterior,  pagará

30 de UMA por cada 1,000 m2 o fracción

que  excedan.    Cuando  la  licencia

solicitada, no implique fines de lucro o se

refiera a la transmisión de la propiedad

entre  familiares,  se  aplicará  una

bonificación  del  50  por  ciento  sobre  la

tarifa señalada.   VI.  Por el dictamen de

uso de suelo, de conformidad a la carta

síntesis  vigente  en  el  Municipio  y  de

acuerdo  al  destino  solicitado,  (en

construcciones de varios niveles la tarifa

se deberá considerar por cada nivel):   a)

Habitacional,  0.20  UMA  por  m².   b)

Educación,  cultura,  salud,  asistencia

social,  deportivo,  0.25 UMA por m².   c)

Comercial,  recreación,  espectáculos,

turístico,  administrativo,  transporte,

comunicaciones y abasto, 0.25 UMA por

m².  d) Infraestructura, servicios urbanos

e  instalaciones,  0.25  UMA por  m².   e)

Industria,  0.30  UMA  por  m².   f)

Urbanización, 0.20 UMA por m².  g) Para

micro, pequeñas y medianas empresas,

comercios y servicios o usufructo; SARE

en línea:  1. Para negocios de 4.50 a 50

m², 2.99 UMA. 2. Para negocios de 51 a

100 m², 6 UMA. 3. Para negocios de 101

a 200 m², 9.99 UMA.  4.  Otros rubros no

considerados, 0.24 UMA m²   Por lo que

respecta  al  numeral  1,  fracción  V,  se

podrá disminuir hasta el 50 por ciento en

la tarifa establecida; siempre y cuando se

trate  de  construcción  de  viviendas  de

interés  social,  popular  y  residencial;

exceptuando  fraccionamientos

residenciales.    Únicamente  en el  caso

del  centro  histórico,  si  el  solicitante

realiza el  mantenimiento adecuado a la



fachada  de  sus  respectivos  comercios,

con el fin de conservar la imagen urbana;

se le  otorgará la  constancia de uso de

suelo  con  un  costo  de  4  UMA,  que

exclusivamente será para cumplir con el

requisito de la expedición de licencia de

funcionamiento  de  comercio.   VII.  Por

constancia  con vigencia  de un ejercicio

fiscal:   a)  Perito,  21.19  UMA.  b)

Responsable  de  obra,  21.19  UMA. c)

Contratista,  33.99  UMA.     VIII.  Por

constancia  de:   a)  Seguridad  y

estabilidad  estructural  21.19  UMA. b)

Uso de suelo y otras constancias 21.19

UMA. c)  Actualización de documentos y

constancia  de  antigüedad  de

construcción 5 UMA.  IX. Por constancia

de  servicios  públicos:  Para  edificios  no

habitacionales,  desarrollos

habitacionales,  comerciales  e

industriales;  esta  constancia,  solo  se

otorgará  con  posterioridad  a  la

realización  de  un  convenio,  en  el  que

deberá asumir el costo o la realización de

las  obras  de  infraestructura  peatonal,

vialidad,  agua  potable,  alcantarillado,

saneamiento,  suministro  de  energía

eléctrica,  que  sean  necesarias  de

realizar;  para  garantizar  que  no  habrá

afectaciones  urbanas  al  Municipio  y

asegure el  buen funcionamiento urbano

de  la  zona.   a)  De  bodegas  y  naves

industriales,  5.01  UMA.  b)  Techumbres

de  cualquier  tipo,  2.60  UMA.  c)  De

locales  comerciales,  5.01  UMA.  d)  De

casas habitación (de cualquier tipo), 2.60

UMA.  e)  Otros rubros no considerados,

2.60 UMA. f)  Estacionamientos públicos,

4  UMA. g)  Edificios  no  habitacionales,

desarrollos habitacionales, comerciales e

industriales,  50.01  UMA.   X.  Los

contratistas  que  celebren  contrato  de

obra  pública  y  de  servicios  con  el

Municipio,  pagarán  un  derecho

equivalente,  de  6  al  millar,  sobre  el

importe de cada una de las estimaciones

de trabajo de acuerdo a las leyes de la

materia.   XI.  Por  corrección  de  datos

generales  de  alguno  de  los  conceptos

señalados  en  las  fracciones  anteriores

que  no  represente  modificación  a  las

medidas  originales,  se  cobrará  1  UMA.

ARTÍCULO 21.   Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se  cobrará  el  90  por  ciento

adicional,  al  importe  de  las  tarifas

correspondientes  a  obras  nuevas.  El

pago deberá efectuarse sin perjuicio de

la  adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o  un  falso  alineamiento.    Cuando  la

regularización  sea  voluntaria,  se  podrá

condonar un porcentaje, no mayor al 75

por ciento, en multas y recargos; siempre

y cuando no trasgreda lo estipulado en la

Ley  de  la  Construcción,  lo  cual,  será

determinado  por  la  autoridad  fiscal,

tomando  en  consideración  las



circunstancias  y  condiciones  en  lo

particular, y aplicará exclusivamente para

vivienda  de  interés  social,  popular  y

residencial,  exceptuando

fraccionamientos  residenciales.  Las

obras  que  por  la  falta  de  su

regularización sean clausuradas y que en

algún  momento  se  detecte  el  retiro  de

sellos de suspensión,  se sancionará de

acuerdo con lo establecido, en la Ley de

la Construcción.      ARTÍCULO 22. La

vigencia  de la  licencia  de  construcción,

está  establecida  por  la  Ley  de  la

Construcción y las Normas Técnicas de

la Ley de la  Construcción,  prorrogables

de  acuerdo  a  las  mismas  leyes

aplicables; por lo cual, se cobrará el 50

por  ciento  de  lo  pagado,  siempre  y

cuando, no se efectúe ninguna variación

en  los  planos  originales  y  se  solicite

dentro de los diez días hábiles anteriores

a  su  vencimiento.  Los  interesados

podrán solicitar  licencia de construcción

por etapas, en tal caso, sólo se pagarán

los  derechos  correspondientes  a  cada

etapa.    ARTÍCULO 23. La asignación

del número oficial  de bienes inmuebles,

causará  derechos  de  acuerdo  a  lo

siguiente:   a)  De  bodegas  y  naves

industriales,  4  UMA por  constancia.  b)

Techumbres de cualquier tipo, 2.60 UMA

por  constancia.  c)  De  locales

comerciales,  4  UMA por  constancia.  d)

De casas habitación (de cualquier tipo),

2.60 UMA por constancia. e) Otros rubros

no  considerados,  2.60  UMA  por

constancia. f) Estacionamientos públicos,

4  UMA por  constancia.  g)  Edificios  no

habitacionales,  desarrollos

habitacionales,  comerciales  e

industriales,  10 UMA por constancia.  h)

Por  el  deslinde  de  terrenos  rural  y

urbano, de 11.99 a 20 UMA.  ARTÍCULO

24.  La  obstrucción  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto, sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, deberán

dar  aviso  y  no  exceder  un  máximo  72

horas,  para  su  limpieza  y  retiro,  de  lo

contrario  causará  multa  de  3.01  UMA,

por  cada  día  de  obstrucción.    Quien

obstruya  espacios  mayores  a  los

señalados en el párrafo anterior, lugares

públicos y/o vía pública, sin contar con el

permiso  correspondiente,  será

sancionado  con  una  multa  de  10  a  25

UMA, dependiendo del tiempo que dure

la  obstrucción.   En caso de persistir  la

negativa  de  retirar  los  materiales,

escombro  o  cualquier  otro  objeto  que

obstruya  los  lugares  públicos  y/o  vía

pública,  la  Presidencia  Municipal  podrá

retirarlos  con  cargo  al  infractor,  más  la

multa correspondiente, especificada en el

Título Séptimo,  Capítulo I,  de esta Ley.

La  autoridad  fiscal  municipal,  en  el

ámbito  de  su  competencia,  y  para  los

efectos  de  calificar  las  sanciones



previstas  en  este  capítulo,  tomará  en

cuenta:  las  circunstancias  particulares

del  caso,  la  situación  económica  del

contribuyente,  las  reincidencias  y  los

motivos  de  la  sanción.   Por

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  Obras  públicas  y

desarrollo  urbano  que  no  tenga

establecida  sanción  específica,  se

aplicará según lo ordenado en el capítulo

VIII  de  la  Ley  de  la  Construcción,  de

34.77  a  138.57  UMA,   ARTÍCULO  25.

Además de los ingresos que perciba el

Municipio,  por  concepto  de

contraprestaciones,  de  acuerdo  al

Reglamento  del  Equilibrio  Ecológico

(Artículo 124  del  Reglamento),  se

percibirán los siguientes derechos:  I. Por

el  permiso de derribo,  poda y desrame

de  un  árbol  de  medida,  de  0  a  2.00

metros, 2 UMA; de 2.10 a 4.00 m, 2.50

UMA; de 4.10 a 20.00 metros, 3.50 UMA;

esto  por  cada  árbol.  La  prórroga  de  la

autorización,  por  otros  treinta  días

naturales, 0.50 UMA;  II. Por el permiso

para operar aparatos, amplificadores de

sonido y otros dispositivos similares, en

la vía pública, para servicio de beneficio

colectivo  no  comercial,  3.50  UMA;   III.

Por  la  destrucción,  corte,  arranque,

derribo o daño de plantas y árboles, en

parques,  jardines,  camellones  o  en

aquellos  lugares  o  espacios  de

jurisdicción  municipal,  que  sean

ocasionados  de  manera  dolosa  o

culposa, 4.50 UMA, por cada árbol; para

los  trabajos  de  plantación  y  su

reposición,  serán  de  acuerdo  a  la

siguiente tabla: 

ALTUR
A (MTS)

MEN
OS
DE

UNO

DE 1 
A 3

DE 3 
A 5

MAS DE 
5

No. DE
ÁRBOL

ES A
REPON

ER

10 20 30 40

(Fundamento  legal:  artículos  2,  10,

fracción  II,  68,  70,  71  y  104  del

Reglamento del Equilibrio Ecológico).   I.

Por  la  autorización  para  el  servicio  de

limpia,  recolección, traslado,  tratamiento

y disposición de residuos, por personas

distintas del servicio público de limpia, 6

UMA,  por  la  autorización  y

posteriormente por renovación, y  II.  Por

la tala de árboles en predios particulares,

previa  autorización  de  las  instancias

correspondientes:  a) Descope  y

desrame,  6.62  UMA por  árbol.  b)  Tala

completa,  19.87 UMA por  árbol.   En el

caso  de  que  sean  para  instituciones

oficiales, la cuota se podrá reducir en un

50 por  ciento.   Las multas aplicables a

infractores  que  incumplan  con  el

Reglamento  de  Equilibrio  Ecológico,  se



cobrarán de acuerdo a éste.  Las multas

por  infracciones  a  que  se  refiere,  el

artículo  223,  fracción  II,  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  o  presuntos

sujetos pasivos, de una prestación fiscal;

serán impuestas de conformidad con las

Leyes  de  la  materia  y  del  Bando  de

Policía  y  Gobierno  del  Municipio  de

Tlaxcala, así como, de acuerdo a lo que

a continuación se específica. CAPÍTULO

III.  SERVICIO  PRESTADO  EN  EL

RASTRO  MUNICIPAL.  ARTÍCULO  26.

El Ayuntamiento en cumplimiento de las

disposiciones  sanitarias  aplicables,

brindará  las  instalaciones  del  rastro

municipal  o lugares autorizados para el

sacrificio  de  ganado  mayor  y  menor,

cobrando por  el  uso de las  mismas,  la

siguiente: T A R I F A:  Por introducción y

uso  de  las  instalaciones  del  rastro,  se

pagará al  Ayuntamiento,  por  animal:   I.

Por  introducción  y  uso:   a) Ganado

mayor:  1  UMA por  cabeza.  b) Ganado

menor:  0.60  UMA por  cabeza.    II. La

tarifa  para  la  introducción y uso de las

instalaciones del rastro, fuera de horario

de  trabajo  y  en  días  festivos,  se

incrementará  en  un  54  por  ciento,  de

acuerdo al tipo de ganado;  III. La tarifa

por la inspección e introducción de carne

de otros rastros, se cobrará resello, en 1

UMA, por producto cárnico;  IV. La tarifa

por el caso faenado de la especie bovina,

se cobrará, 1 UMA, y  V. La tarifa por el

caso de faenado de la especie porcina,

se cobrará, 0.50 UMA.   ARTÍCULO 27.

Por el  uso de corrales se cobrará,  una

cuota de 1 UMA, por cada día utilizado,

sin  importar  el  tamaño  del  ganado.  El

introductor  tendrá  la  obligación  de

proveer  de  agua  y  alimento  al  ganado

que  introduzca  a  las  instalaciones  del

rastro  municipal;  así  como  también,  se

hará  cargo  de  la  limpieza  durante  el

tiempo que dure su estancia.   La tarifa

por  el  uso  de  corrales  del  rastro  del

Municipio, fuera de horario de trabajo y

en días festivos, se incrementará en un

25 por ciento, sin responsabilidad alguna

para  el  Municipio.   La  autoridad  fiscal

municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia,  y  para  los  efectos  de

calificar las sanciones previstas en este

capítulo,  tomará  en  cuenta:  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.  I.  Por efectuar la matanza de

animales  fuera  del  rastro  o  lugar

autorizado  para  ello,  33.17 UMA,  y   II.

Por  eludir  la  inspección  de  carnes  y

productos  de  matanza  de  ganado  que

proceda de otros municipios, de 13.91 a

68.49 UMA. CAPÍTULO IV EXPEDICIÓN

DE  CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS

EN GENERAL    ARTÍCULO 28. Por la

expedición  de  certificaciones  o



constancias,  se  causarán  derechos  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA:  I. Por

búsqueda y copia simple de documentos,

1 UMA, por las primeras diez fojas y 0.21

UMA, por cada foja adicional;  II.  Por la

expedición  de  certificaciones  oficiales,

1.62  UMA;   III.  Por  la  expedición  de

constancias  de  posesión  de  predios,  y

rectificación de medidas, de 11.99 a 20

UMA considerando el tipo de predio y su

ubicación;  IV.  Por la expedición de las

siguientes constancias, 1.51 UMA:    a)

Constancia de radicación.  b) Constancia

de  dependencia  económica. c)

Constancia  de  ingresos.  d)  Constancia

de  no  ingresos.  e)  Constancia  de  no

radicación. f) Constancia de identidad. g)

Constancia de modo honesto de vivir.  h)

Constancia  de  buena  conducta.  i)

Constancia  de  concubinato.  j)

Constancia de ubicación.  k)  Constancia

de  origen.  l)  Constancia  por

vulnerabilidad. m)  Constancia  de

supervivencia. n)  Constancia  de  madre

soltera. o) Constancia de no estudios. p)

Constancia  de  domicilio  conyugal.  q)

Constancia  de  no  inscripción. r)

Constancia  de  vínculo  familiar.  V.  Por

expedición de otras constancias, de 2 a 4

UMA;  VI.  Por el canje del tarjetón de la

licencia  de  funcionamiento,  0.50  UMA;

VII. Por el canje del tarjetón de la licencia

de  funcionamiento  SARE  en  línea,  se

cobrará  0.50  UMA;  VIII.  Por  la

reposición, por pérdida del tarjetón de la

licencia  de  funcionamiento,  4.99  UMA,

más  el  acta  correspondiente,  de  la

denuncia  o  querella,  presentada  ante

autoridad  competente;   IX.  Por  la

expedición  de  boleta  de  libertad  de

vehículo, 4.99 UMA;  X. Por la expedición

de  copias  autentificadas  de  actas  de

hechos, de 2.99 a 4.99 UMA;  XI.  Por la

elaboración  de  convenios,  15.01  UMA;

XII. Por la certificación hecha por el Juez

Municipal,  como  autoridad  que  da  Fe

Pública, de 9.99 a 15.01 UMA;  XIII.  Por

la  anotación  en  el  Padrón  Catastral  de

nueva  construcción,  ampliación  de

construcción o rectificación de medidas,

1.62 UMA, y   XIV.  Por el  oficio para la

liberación de mascota capturada en vía

pública, 1.32 UMA.   ARTÍCULO 29. Por

la  expedición  de  constancias  por

capacitación  en  materia  de  protección

civil de 2 a 4 UMA.  ARTÍCULO 30. Por

los  servicios  que  preste  la  Presidencia

Municipal,  en  materia  de  Seguridad  y

Prevención,  de  acuerdo  al  Reglamento

de  la  Ley  de  Protección  Civil  para  el

Estado  de  Tlaxcala,  se  percibirán  los

siguientes  derechos:     I.  Por  la

expedición de dictámenes, de 2 a 50.01

UMA,  considerando  giro,  ubicación  y

tamaño  del  establecimiento;   II.  Por  la

expedición de dictamen, por refrendo de

licencia de funcionamiento, de 2 a 50.01

UMA,  considerando  giro,  ubicación  y



tamaño del  establecimiento.    III.  En el

caso  de  los  comercios  que  por  su

actividad, naturaleza o giro (recauderías,

estéticas,  tiendas  de  regalos,

manualidades,  boneterías,  entre  otros),

no  impliquen  riesgos,  la  tarifa  podrá

disminuir hasta el  valor  de 1 UMA;   IV.

Por la expedición de dictámenes para la

realización  de  eventos  culturales  y

populares,  con fines de lucro,  previa la

autorización  de  la  Dirección  de

Gobernación  Municipal,  de  20  a  200

UMA;  V.  Por la verificación en eventos

de temporada, de 1 a 4.99 UMA;  VI. Por

la expedición de dictámenes a negocios

industriales mayores a 1500 m², de 50.01

a 200 UMA;  VII.  Por la  expedición de

dictámenes  nuevos,  a  empresas  SARE

en línea,  4  UMA;  por  la  expedición  de

dictámenes  de  refrendo,  a  empresas

SARE en  línea,  2  UMA;   VIII.  Por  la

expedición  de  dictamen  o  por  refrendo

para  empresas,  cadenas  comerciales,

tiendas de autoservicio y/o franquicia que

por el  volumen de las operaciones que

realizan  se  consideran  especiales,  de

50.01 a 100 UMA;   IX.  Por la revisión y

dictamen  del  programa  especial  de

protección  civil  o  plan  de  contingencia,

de  2  a  5  UMA;   X.  Por  la  revisión  y

dictamen  del  programa  especial  de

protección civil, para eventos púbicos y/o

masivos,  se  causarán  en  función  del

nivel de riesgo, que dictamine la unidad

operativa  de  Protección  Civil  Municipal:

de bajo riesgo, 3 UMA; de alto riesgo, 12

UMA;   XI.  Por la impartición de talleres

y/o  cursos  en  áreas  de  seguridad  y

protección  civil,  incluye  constancia  de

participación, 2 UMA, por persona;   XII.

Por  la  expedición  de  certificaciones

distintas a las señaladas en el artículo 24

de esta Ley,  así  como la reposición de

documentos,  para  refrendo de  licencias

de  funcionamiento,  se  causarán  los

derechos  de,  2  UMA;   XIII.  Por  la

autorización  de  los  permisos  para  la

quema de juegos pirotécnicos, de 15.01

a 50.01 UMA,  dependiendo  la  cantidad

de kilos de pólvora,  y   XIV.  Las multas

por  incumplimiento  al  Reglamento  de

Protección Civil Municipal se cobrarán de

acuerdo  a  éste.   CAPÍTULO  V.

REGISTRO  DEL  ESTADO  CIVIL  DE

LAS PERSONAS.  ARTÍCULO 31. Por la

expedición  de  documentos  propios  del

Registro  Civil,  se  aplicará  lo  estipulado

por la Coordinación Estatal del Registro

Civil.    CAPÍTULO  VI.  POR  EL

SERVICIO DE LIMPIA.  ARTÍCULO 32.

El  servicio  de  saneamiento  de  aguas

residuales,  recolección,  transporte  y

disposición final de residuos o desechos

sólidos,  efectuado  por  la  Presidencia

Municipal,  causará  un  derecho  anual  a

los  poseedores  y/o  propietarios  de

bienes  inmuebles,  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.   I. A los propietarios



y/o  poseedores,  de  bienes  inmuebles,

0.86  UMA,  sin  perjuicio  de  cobrar

recargos;   II. Establecimientos

comerciales y de servicios, de 2.99 a 300

UMA,  conforme  a  los  criterios  que

establece, el artículo 42, de esta Ley;  III.

Establecimientos  comerciales  y  de

servicios  SARE  en  línea,  en  la

expedición o refrendo, de la licencia de

funcionamiento,  se  cobrará  2.99  UMA,

por  el  servicio  de  limpia;   IV.

Establecimientos  industriales,  de  22  a

300 UMA, y En el caso de la fracción I, el

cobro se hará al momento del pago del

impuesto predial.  Para las fracciones II,

III y IV, el pago de este derecho, se hará

en  el  semestre  del  ejercicio  fiscal

correspondiente,  tratándose  de

establecimientos  con  continuación  de

operaciones. Cuando se trate de inicio de

operaciones  se  pagará  al  tramitar  la

licencia  correspondiente.  Así  mismo  el

monto  de  la  tarifa,  se  establecerá

considerando el giro, volumen y tipo de

desechos.   Por servicios extraordinarios

de recolección,  transporte  y  disposición

final de desechos sólidos efectuados por

la  Presidencia  Municipal,  se  cobrará  la

siguiente:  TARIFA.  a) Comercios, 11.99

UMA, por viaje. b) Industrias, de 25 a 59

UMA,  por  viaje.   c) Instalaciones

deportivas,  feriales,  culturales  y  demás

organismos  que  requieran  el  servicio

dentro de la ciudad y periferia urbana, 24

UMA,  por  viaje.   d) Por  retiro  de

escombro,  29.99  UMA,  por  viaje.  e)

Tianguis de 0.50 a 2 UMA, por tianguista,

por  m²,  por  día.   I. En  rebeldía  de los

propietarios  de  lotes  y  construcciones

baldíos, que no limpien trimestralmente o

barden, según el caso; previa notificación

y con base en lo que marque al respecto

el  Bando  de  Policía  y  Gobierno,  la

Presidencia  Municipal  realizará  esos

trabajos  y  en  tal  caso  cobrará  la

siguiente:  TARIFA.   a) Limpieza manual,

0.50 UMA m². b) Por retiro de escombro

y materiales similares, 31 UMA, por viaje.

c) Por construcción de barda, el costo de

ésta  más,  31  UMA.  d) Por  retiro  de

basura,  29.99  UMA  en  una  cantidad

máxima  a  300  kilogramos.   Estos

derechos  tendrán  efectos  de  crédito

fiscal, con plazo de 30 días hábiles, para

realizar su pago, además del pago de la

multa  correspondiente.   Las  multas

aplicables  a  infractores  que  incumplan

con el  Reglamento de Limpia y Manejo

de  los  Residuos  Sólidos  Urbanos  no

peligrosos del Municipio de Tlaxcala, se

cobrarán de acuerdo a éste.  ARTÍCULO

33. Además de los ingresos que perciba

el  Municipio,  por  concepto  de

contraprestaciones  de  acuerdo  al

Reglamento  de  Limpia  (artículo  85  del

Reglamento), se percibirán los siguientes

derechos:  I.  Por la autorización para el

funcionamiento de plantas de separación



y  de  composta,  de  residuos  sólidos

urbanos, de 1 a 1,000 UMA, por ejercicio

fiscal, y   II.  Por la autorización para la

prestación  del  servicio  de  limpia,

recolección,  traslado,  tratamiento  y

disposición  final  de  residuos,  por

personas distintas del servicio público de

limpia,  4.99  UMA,  por  ejercicio  fiscal.

(Fundamento  legal:  artículos  34  y  63

fracción  I,  del  Reglamento  de  Limpia).

La  autoridad  fiscal  municipal,  en  el

ámbito  de  su  competencia,  y  para  los

efectos  de  calificar  las  sanciones

previstas  en  este  capítulo,  tomará  en

cuenta:  las  circunstancias  particulares

del  caso,  la  situación  económica  del

contribuyente,  las  reincidencias  y  los

motivos de la sanción.  CAPÍTULO VII.

USO  DE  LA  VÍA  Y  LUGARES

PÚBLICOS.   ARTÍCULO 34. Es  objeto

de este derecho, el uso de la vía pública

para plazas, bases de transporte público

y/o comerciantes ambulantes y semifijos;

así como, el ocupar la vía pública y los

lugares de uso común, para puestos fijos

y  el  uso  de  estacionamientos,  será  de

acuerdo con los reglamentos respectivos.

Los  bienes  dedicados  al  uso  común,

serán  las  calles,  avenidas,  callejones,

andadores,  parques,  jardines,

estacionamientos,  zonas  verdes  y

banquetas, es decir toda zona destinada

al  tránsito  de  público.   ARTÍCULO  35.

Estarán obligados al  pago de derechos

por ocupación de la vía pública y lugares

de  uso  común,  los  comerciantes

ambulantes y semifijos;  así como, sitios

de  acceso  para  taxi  y/o  transporte  de

servicio  público,  tranvía  y  las  personas

físicas o morales que hagan uso de la vía

pública o plazas, para ejercer algún tipo

de  comercio.    ARTÍCULO  36. Por  la

ocupación de la vía pública, el Municipio

tiene facultades de reservarse el derecho

de  otorgar,  refrendar  y/o  revocar,  las

autorizaciones  para  el  ejercicio  del

comercio  ambulante  y  semifijo,  lugares

para  sitio  de  taxi,  transporte  público  y

tranvía,  así  como,  las  licencias  de

funcionamiento  de  comercio  fijo.  Las

personas físicas o morales, obligadas al

pago  de  ocupación  y  uso  de  la  vía

pública, así como, lugares de uso común

se clasificarán de la siguiente manera:  I.

Los  sitios  de  acceso  para  taxis  o

transporte de servicio público,  causarán

derechos de 2 a 29.99 UMA, por m², y

serán pagados anualmente;  II. Los sitios

destinados para la ocupación y/o uso de

tranvía  y  transporte  turístico,  causará

derechos de 2 a 29.99 UMA, por m², de

manera  mensual;   III.  Ocupación  de  la

vía  pública  para  comercio  semifijo  y

lugares  destinados  para

estacionamientos, causarán derechos de

2 a 29.99 UMA, por m², para el caso de

ambulantes causarán derechos de 0.50

UMA,  por  día  trabajado,  y   IV.  Por  el



permiso  para  carga  y  descarga  de

mercancías, 13.25 UMA, anualmente por

vehículo.  ARTÍCULO 37. Los permisos

temporales para la exhibición y venta de

mercancías en la vía pública, los lugares

de uso común y plazas, por comerciantes

con  puestos  semifijos  y/o  ambulantes,

así  como  ocupar  la  vía  pública  y  los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento, los costos del permiso

no  excederán,  de  29.99  UMA;  serán

pagados  mensualmente,  dentro  de  los

primeros cinco días hábiles de cada mes,

en que inicien operaciones, de no cumplir

con  el  pago  puntual,  el  permiso  se

cancelará y causará baja en automático.

ARTÍCULO  38. Los  permisos  para  el

ejercicio  del  comercio  ambulante,

exhibición  y  venta  de  mercancías,

durante eventos especiales; así como, en

días de tianguis en las zonas autorizadas

por el  Municipio,  se causarán derechos

no mayores a 9.99 UMA.  I.  Por obstruir

los  lugares  públicos  sin  la  autorización

correspondiente, se cobrará de 25 a 100

UMA, y  II. Para los que no cumplan con

los  permisos  mencionados  en  los

artículos  34,  35,  36,  37  y  38  de  la

presente Ley se les fincará una sanción

de 50.01 a 100 UMA.  La autoridad fiscal

municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia,  y  para  los  efectos  de

calificar  las sanciones previstas en este

capítulo,  tomará  en  cuenta:  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción  CAPÍTULO VII. SERVICIOS DE

PANTEÓN.   Solicito  se  nombre  a  un

compañero  Diputado  para  que  dé

continuidad  a  la  lectura,  por  lo  que  en

uso  de  la  palabra  la  Diputada  Zonia

Montiel  Candenada  continúe  con  la

lectura, ARTÍCULO 39. Por el servicio de

conservación  y  mantenimiento  de  los

cementerios ubicados en el Municipio, se

pagará anualmente 3.51 UMA, por fosa.

ARTÍCULO 40. La cuota por asignación

de lotes individuales en los cementerios

ubicados en el Municipio, será de 9.99 a

25 UMA.  ARTÍCULO 41. Por derechos

de  continuidad  en  los  cementerios  del

Municipio,  a  partir  del  séptimo  año,  se

pagarán  10.50  UMA,  cada  3  años  por

lote  individual.   CAPÍTULO  IX.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.   LICENCIAS  DE

FUNCIONAMIENTO  PARA  VENTA DE

BEBIDAS ALCOHÓLICAS.   ARTÍCULO

42. Para el otorgamiento de licencias de

funcionamiento,  para  establecimientos

comerciales,  con  venta  de  bebidas

alcohólicas;  el  Ayuntamiento,  tomará en

consideración  el  catálogo  con  tasas  o

tarifas contempladas, en el artículo 155,

del Código Financiero.  Para hacer uso

de  la  licencia  cuyos  giros  sean  la

enajenación de bebidas alcohólicas o la



prestación  de  servicios  que  incluyan  el

expendio de dichas bebidas, siempre que

se efectúen total o parcialmente, con el

público  en  general,  se  sujetarán  a  las

condiciones siguientes:   I.  Las licencias

no  serán  transferibles  ni  negociables,

(artículo  14  del  Reglamento  para  la

Expedición de Licencias o Refrendos)  II.

La  licencia  no  podrá  ser  utilizada  para

giro  diferente  al  que  se  indique  en  la

misma, ni se operará en sitio diferente al

que  fue  autorizada.  Asimismo,  aquellas

licencias  que  no  estén  en  actividad

comercial  y  que  por  lo  mismo  se

suspendan  temporalmente,  deberán  de

cubrir  el  100 por ciento del costo anual

de la licencia, y  III. No se podrá exceder

del  horario  permitido.   Los  traspasos,

cambios de giro, cambios de domicilio o

ampliaciones de horarios que se realicen

sin  el  consentimiento del  Ayuntamiento,

serán nulos  y  se  aplicará  una multa  al

propietario de la licencia, la cual no podrá

ser  inferior  a  100 UMA.  En  su caso  el

Ayuntamiento, valorará y establecerá las

tarifas aplicables, para su regularización

entre un mínimo de 30 y máximo de 100

UMA.  Asimismo,  las  licencias  de

funcionamiento que después de 5 años,

de  la  fecha  de  otorgamiento  o  último

pago,  no  se  encuentren  refrendadas,

serán canceladas.  Los requisitos para el

refrendo  y  apertura  de  licencias,  están

contenidos  en  el  anexo  II,  que  forman

parte  de la  presente  Ley.    Los  días  y

horarios  permitidos  para  el

funcionamiento  de  los  establecimientos;

serán  fijados,  de  acuerdo  a  lo

considerado  en  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno  del  Municipio  de  Tlaxcala.

Pudiendo en cualquier caso modificarlos,

esto  en  protección  y  seguridad  a  la

ciudadanía  en  general  y  cuidado  del

medio ambiente.   De no reunir alguno de

los  requisitos  antes  señalados,  la

Tesorería Municipal, otorgará un plazo de

quince  días  hábiles,  para  subsanar  las

omisiones; si en dicho lapso, no corrige

las  omisiones señaladas,  se tendrá  por

no  presentada  dicha  solicitud.

Tratándose  de  refrendo  de  licencia,

deberá  adjuntar  a  los  requisitos

señalados,  el  tarjetón  anterior.   La

expedición  de  la  licencia  deberá

solicitarse  dentro  de  los  treinta  días

siguientes  a  la  apertura  del

establecimiento,  misma  que  tendrá

vigencia de un año fiscal.  El refrendo de

la licencia deberá realizarse en los tres

primeros  meses  de  cada  año.

LICENCIAS  DE  FUNCIONAMIENTO  Y

EMPADRONAMIENTO   MUNICIPAL

(GIROS BLANCOS).  ARTÍCULO 43. La

inscripción  al  Padrón  Municipal  de

Industria y Comercio, es obligatorio para

todos  los  establecimientos.  Las  cuotas

de inscripción y refrendo al padrón, dan

obtención  a  una  licencia  de



funcionamiento  a  establecimientos

comerciales,  industriales  y  de servicios,

conocidos como giros blancos (sin venta

de bebidas alcohólicas);  y serán fijadas

por conducto de la  Tesorería Municipal;

tomando en consideración los espacios,

condiciones,  ubicación,  superficie  y  los

límites mínimos y máximos, que para tal

efecto se establezcan. En el caso de la

presentación  de  espectáculos,

diversiones  y  eventos  públicos,  se

considerarán  tipo  de  instalaciones,  tipo

de espectáculo para determinar la tarifa

aplicable,  observando  los  límites

mínimos  y  máximos.   Las  licencias

tramitadas  durante  el  primer  semestre,

deberán  hacer  su  refrendo,  durante  el

primer  semestre  del  ejercicio  fiscal

inmediato  posterior;  y,  las  licencias

otorgadas  en  el  segundo  semestre,  lo

podrán  hacer  durante  el  segundo

semestre  del  ejercicio  fiscal  inmediato

posterior,  sin  que  causen  multas  ni

recargos.  Debiendo  considerar  la  fecha

de  su  expedición  y  sin  rebasar  la

vigencia  de  un  año,  de  no  hacerlo  se

harán acreedores al pago de recargos y

multas.  Para  los  establecimientos

comerciales,  industriales  y  de servicios,

ubicados  dentro  de  la  jurisdicción

territorial  de  las  comunidades  del

Municipio, las cuotas se podrán reducir,

hasta en un 50 por  ciento,  sin que,  en

ningún  caso,  el  monto  sea  menor  al

mínimo establecido,  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I. A los propietarios

de  establecimientos  comerciales  y  de

servicios, de 15.01 a 300 UMA conforme

a los criterios del párrafo anterior;  II. A

los  propietarios  de  establecimientos

industriales, de 22 a 300 UMA conforme

a los criterios del párrafo anterior;  III. A

las  personas  físicas  y  morales  que

realicen la presentación de espectáculos

públicos con fines de lucro, se cobrará de

15.01  a  450.01  UMA  conforme  a  los

criterios  del  párrafo  anterior,  y   IV. Las

cuotas  por  inscripción  al  padrón  de

industria y comercio del Municipio y por

el  refrendo  de  la  licencia  de

funcionamiento para empresas, cadenas

comerciales, tiendas de autoservicios y/o

franquicias,  que,  por  el  volumen  de

operaciones  que  realicen,  por  la

superficie  o  por  el  equipamiento  que

ocupen, se cobrará de 300 a 2700 UMA.

Los  pequeños  comercios  que  por  su

naturaleza o giro (recauderías, estéticas,

tiendas  de  regalos,  manualidades,

boneterías, tortillerías de comal, puestos

de  periódicos),  las  tarifas  establecidas,

podrán  ser  disminuidas  a  efecto  de

promover  e  incentivar  la  regularización

de este tipo de negocios.  En todos los

casos,  la  Tesorería  Municipal,  podrá

incrementar  las  tarifas  en  un  30  por

ciento,  respecto  de  las  cuotas

establecidas;  tomando  en  cuenta  las



circunstancias  de:  variedad  de  giros,

rentabilidad económica y condiciones de

cada  negocio  en  lo  particular.  Los

requisitos para el refrendo y apertura de

licencias,  están contenidos en el  anexo

III, que forman parte de la presente Ley.

Tratándose  de  cambio  de  domicilio,

cambio de propietarios, cambio de razón

social,  cambio  de  nombre y  cambio  de

giro,  se  cobrará  de  acuerdo  a  los

artículos  45,  46  y  47,  48  de  esta  Ley.

ARTÍCULO  44. Para  el  caso,  de  las

cuotas  por  inscripción  al  Padrón  de

Industria y Comercio del Municipio, y por

el  refrendo,  para  empresas  micro,

pequeñas  y  medianas,  comerciales,

industriales  y  de servicios,  a  través del

sistema  SARE  en  línea,  se  realizará

siempre  y  cuando,  esté  dentro  del

catálogo  de  giros  SARE  en  línea,

aplicando la siguiente:  TARIFA:   I. A los

propietarios  de  establecimientos

comerciales y de servicios, del catálogo

SARE  en  línea,  15.01  UMA.   II.

Tratándose  de  cambio  de  domicilio,

cambio de propietario,  cambio de razón

social,  cambio  de  giro  del

establecimiento, se cobrará de acuerdo a

los  artículos  45,  46,  47  y  48,  de  la

presente Ley.   III. Los requisitos para el

refrendo  y  apertura,  se  encuentran

estipulados  en  el  artículo  43,  de  la

presente ley.  Fundamento legal para el

pago  de  trámite  de  licencia  de

funcionamiento, a través de la ventanilla

única del Sistema de Apertura Rápida de

Empresas (SARE),  Ley de Ingresos del

Municipio  de  Tlaxcala,  para  el  ejercicio

fiscal 2019.  ARTÍCULO 45. Por cambio

de  domicilio  de  establecimientos

comerciales,  industriales  y  de servicios,

previa  solicitud  presentada  ante  la

Tesorería Municipal; deberá cubrir, todos

los  requisitos  que  para  tales

establecimientos  se  establezcan,  se

cobrarán,  4.99  UMA.  ARTÍCULO  46.

Por  cambio  de  propietario  en  los

establecimientos  comerciales,

industriales y de servicios, así como los

que se realicen en el Mercado Municipal,

Emilio  Sánchez  Piedras,  se  cobrará

como nueva expedición; conforme a los

criterios establecidos en el artículo 43, de

esta Ley.  ARTÍCULO 47. Por cambio de

razón  o  denominación  social,

considerando  el  mismo  giro,  de

establecimientos  comerciales,

industriales y de servicios, se cobrará, de

20  a  50.01  UMA;  así  mismo,  por  el

cambio  de  nombre  del  negocio,  se

cobrará de 10 a 20 UMA, conforme a los

criterios establecidos en el artículo 43, de

esta  Ley.    Por  cambio  de  razón  o

denominación  social,  considerando  que

este dentro del Catálogo SARE en línea,

se cobrará, 4.99 UMA; así mismo, por el

cambio  de  nombre  del  negocio,  se

cobrará 4.99 UMA.  ARTÍCULO 48. Por



cambio  de  giro  de  establecimientos

comerciales,  industriales  y  de servicios,

previa  presentación  de  la  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal, se

cobrará la diferencia que corresponda de

acuerdo  al  giro  y  a  los  montos

establecidos en esta Ley y en el Código

Financiero.  ARTÍCULO 49. La autoridad

fiscal  municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia,  y  para  los  efectos  de

calificar  las sanciones previstas en este

capítulo,  tomará  en  cuenta:  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción,  cobrará  de  acuerdo  a  la

siguiente:  TARIFA:  I.  De 5.35 a 68.49

UMA, por omitir el aviso correspondiente

al  cerrar  temporal  o  definitivamente  un

establecimiento;    II.  Carecer  el

establecimiento comercial del permiso o

licencia  de  funcionamiento,  de  15.01  a

100  UMA;  III.  Refrendar  la  licencia  o

permiso fuera del  término que prevé la

presente Ley, de 15.01 a 100 UMA;   IV.

Refrendar  la  licencia  de funcionamiento

SARE  en  línea  fuera  del  término  que

prevé la presente Ley, 15.01 UMA, y  V. A

las  personas  físicas  y  morales  que  no

cumplan con su permiso correspondiente

que  se  establece  en  el  artículo  33

fracción  III  de  la  presente  Ley,  se  les

fincará una sanción de 50.01 a 300 UMA.

ARTÍCULO  50.  Las  cuotas  de

recuperación  del  Polideportivo,  Carlos

Castillo  Peraza  por  la  prestación  de

servicios  y  por  la  realización de cursos

de verano, serán las siguientes:   a) Por

inscripción  anual  a  actividades  fitness

(zumba,  yoga,  aquafitness,   pilates,

stretching), 2.81 UMA. b) Por inscripción

anual  a  nado  convencional  (con

instructor), 3.84 UMA. c) Por inscripción

anual a fisioterapia acuática grupal (con

instructor), 3.84 UMA. d) Por inscripción

anual  a  nado  libre  con  estilo  y  técnica

(sin instructor), 4.5 UMA.  e) Por pago de

mensualidad  de  actividades  fitness

(zumba,  yoga,  aquafitness,   pilates,

stretching),  2.81 UMA.  f)  Por  pago de

mensualidad de nado convencional (con

instructor),  3.84  UMA.  g)  Por  pago  de

mensualidad  de  fisioterapia  acuática

grupal (con instructor), 3.84 UMA. h) Por

pago de mensualidad de nado libre con

estilo y técnica (sin instructor), 4.5 UMA.

i) Por la realización de cursos de verano,

13.29  UMA  por  participante.  j)  Por

inscripción anual a ballet,  4.24 UMA. k)

Por  inscripción  anual  a  karate-do  artes

marciales,  3.84  UMA.  l)  Por  inscripción

anual  de  crossfit  y  otras  actividades

físicas,  3.84  UMA.  m)  Por  inscripción

anual a nado sincronizado, 5.56 UMA. n)

Por  inscripción  anual  a  polo  acuático,

5.56 UMA.  o) Por inscripción anual con

credencial  del  Instituto  Nacional  de  las

Personas  Adultas  Mayores  (INAPAM),



jubilados,  pensionados,  viudas,  madres

solteras  y  personas  con  discapacidad,

1.99 UMA.  p) Por pago de mensualidad

de  ballet,  4.24  UMA.  q)  Por  pago  de

mensualidad  de  karate-do  artes

marciales,  3.84  UMA.  r)  Por  pago  de

mensualidad  de  crosfitt  y  otras

actividades  físicas,  3.84  UMA.   s)  Por

pago  de  mensualidad  de  nado

sincronizado, 5.56 UMA. t) Por pago de

mensualidad  de  polo  acuático,  5.56

UMA.  u) Por pago de mensualidad con

credencial  del  Instituto  Nacional  de  las

Personas  Adultas  Mayores  (INAPAM),

jubilados,  pensionados,  viudas,  madres

solteras  y  personas  con  discapacidad,

1.99  UMA.   v)  Por  consulta  de

fisioterapia,  .80  UMA.  w)  Por  pago  de

clase  extra  a  actividades  fitness  y

acuáticas,  1.86 UMA. x)  Por inscripción

anual y mensualidad a acuafitness, 3.97

UMA.   Para los que no cumplan con los

pagos en los plazos señalados en este

artículo,  se les aplicará una sanción de

0.61 UMA,  mensual.   Se podrán firmar

convenios  para  el  uso  de  las

instalaciones  del  Polideportivo,  con

instituciones  públicas,  privadas,

asociaciones civiles y demás; los cuales

dependiendo del número de solicitantes,

se podrá hacer un descuento a las tarifas

antes señaladas, hasta por un monto del

30  por  ciento.   El  Ayuntamiento  estará

facultado   para  el  otorgamiento  de

subsidios y/o estímulos y/o descuentos,

respecto a lo estipulado en este título, de

conformidad con lo  establecido en esta

Ley y en los artículos 33, fracción I, 41,

fracciones  V,  VI  y  XXV,   de  la  Ley

Municipal  y  297  del  Código  Financiero.

Estos,  serán  autorizados  por  el

Presidente  Municipal  o  el  Tesorero

Municipal,  y  mediante  acuerdos  de

cabildo.  CAPÍTULO IX. EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS. PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS  Y  TOLDOS.

ARTÍCULO 51. El Ayuntamiento, a través

de  la  Dirección  de  Ecología  y  de  la

Dirección  de  Gobernación,   regulará

mediante  las  disposiciones  del

Reglamento  de  Anuncios  del  Municipio

de  Tlaxcala,  los  requisitos  para  la

obtención  del  dictamen  de  beneficio  a

que  se  refiere  el  Reglamento  del

Equilibrio  Ecológico  y  Protección  del

Ambiente del Municipio de Tlaxcala; para

colocar  anuncios,  carteles,  toldos  o

realizar todo tipo de publicidad; así como

el  plazo  de  su  vigencia,  las

características,  dimensiones  y  espacios

en  que  se  fije  o  instale,  también  el

procedimiento  para  su colocación  y  los

materiales,  estructuras,  soportes  y

sistemas de iluminación  que se utilicen

en su construcción, siempre protegiendo

el  medio  ambiente  y  evitando  la

contaminación  visual,  en  el  Municipio.



ARTÍCULO  52. Por  los  dictámenes  de

beneficio  a  que  se  refiere  el  artículo

anterior,  se  causarán  derechos  de

conformidad con la  siguiente:   TARIFA:

I.  Por  la  expedición  del  dictamen  de

beneficio  para  anuncios  publicitarios,

incluyendo  vallas  publicitarias  fijas,

móviles  e  interactivas,  se  cobrará  por

unidad, metro cuadrado (m²) o fracción,

10 UMA, como mínimo, mismo derecho

que  se  multiplicará  por  el  área  del

anuncio que requiera el beneficiario, y no

podrá exceder a 300 UMA, por el período

de un año;   II.  Por la continuación del

dictamen  de  beneficio  anual  a  que  se

refiere  la  fracción  anterior,  el  pago  de

derechos será  de 27.25 por  ciento,  del

costo  inicial;   III.  En lo  que  respecta  a

modificaciones en general, se pagará por

unidad m², 6.25 UMA; y el cobro máximo

respecto a modificaciones no excederá el

cobro de 104.99 UMA;  IV. Utilización de

espacios en lugares autorizados por un

lapso de hasta noventa días, o menos a

este  tiempo,  se  cobrará  por  unidad  de

metro  cuadrado  (m²)  12.25  UMA,  si  el

área  es  mayor  a  la  unidad,  se

multiplicará por el área del espacio que

requiera  el  beneficiario,  y  el  cobro  de

éste,  no  excederá  a  112.25  UMA;   V.

Publicidad fonética a bordo de vehículos

tipo sedán, por una semana o fracción de

la misma,  de 3.80 UMA, por  unidad;  el

mismo se multiplicará  por  las  semanas

que requiera  el  beneficiario  y  no podrá

exceder a 12.25 UMA;  VI. Por publicidad

diferente al giro comercial del mismo, se

cobrarán  31.99  UMA,  por  la  unidad  o

menor  a  ésta;  si  fuese  mayor  se

multiplicará  por  la  unidad,  y  no  podrá

exceder 104.99 UMA;  VII. Otros medios

publicitarios diversos a los anteriores, se

cobrarán  6.36  UMA,  por  la  unidad  o,

menor  a  ésta;  si  fuese  mayor  se

multiplicará  por  la  unidad,  y  no  podrá

exceder  de  63.51  UMA;   VIII.  Para  la

colocación  de  pendones,  se  cobrará  1

UMA, por unidad que no rebase un m²; y

IX.  Por  la  expedición  del  dictamen  de

beneficio  para  toldos,  se  cobrará  por

unidad de m² o fracción, 6.25 UMA, como

mínimo. Derecho que no podrá exceder,

a 150.01 UMA, por el periodo de un año.

Por  refrendo  de  dictamen  de  beneficio

anual, se cobrará, el 27.25 por ciento, del

costo  inicial.   Serán  responsables

solidarios, en el pago de estos derechos,

los propietarios o poseedores de predios

o construcciones, en los que se realicen

los  actos  publicitarios;  así  como,  los

organizadores de espectáculos,  eventos

deportivos o corridas de toros; también,

los dueños de vehículos automotores de

servicio público o privado, así como los

no  considerados  en  este  artículo.   No

causarán  los  derechos  establecidos  en

este capítulo, la publicidad y propaganda

de los partidos políticos, la cual quedará



sujeta  a  lo  que  establece  la  Ley  de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales para el Estado de Tlaxcala y

la  Ley  General  de  Instituciones  y

Procedimientos Electorales.  CAPÍTULO

XI.  ALUMBRADO  PÚBLICO.

ARTÍCULO 53. Se entiende por servicio

de  alumbrado  público,  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación,  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles;  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo;  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios; y,  que el Municipio otorga a

la comunidad en calles, plazas, jardines y

otros lugares de uso común.   La tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente,  en  el  recibo  que  al

efecto expida la empresa suministradora

de energía eléctrica.  Los propietarios o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos, que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  En la prestación del servicio

de alumbrado público (DAP), se cobrará

la siguiente:    TARIFA.

TIPO TARIFA

Doméstico 6.5%

Comercial 6.5%

Baja tensión 6.5%

Servicio general de alta tensión 2.0%

Servicios especiales, voltaje de más de 66
(kilovatios) kw 

2.0%

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad,  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir;  con  el

monto recaudado al mes, ésta cobrará el

costo  de  energía  consumida;  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio,

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  del

Sistema  de  Alumbrado  Público.  Por  el

servicio  de  energía  eléctrica  para

exposiciones, eventos especiales, ferias,

bailes,  carnaval,  fiestas  patronales  y

otros, se cobrará de acuerdo a la carga

consumida por bajada; en el caso de que

sea para eventos sin fines de lucro, este

cobro,  se  podrá  exentar  previa

autorización.  CAPÍTULO  XII.

SERVICIOS  QUE  PRESTEN  LOS

ORGANISMOS  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS  SERVICIO  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE   Y



ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 54. Los

servicios que preste la Comisión de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de

Tlaxcala, serán establecidos conforme a

las  tarifas  que  determinen  en  su

Reglamento,  con  cuotas  que  fijará  su

propio  Consejo  de  Administración,

debiendo  el  Ayuntamiento  ratificarlas  o

reformarlas.  ARTÍCULO 55. Las  cuotas

serán las que apruebe el Ayuntamiento,

previa  propuesta  de  los  organismos

operadores  de  los  sistemas  de  Agua

Potable  y  Alcantarillado,  de  cada

comunidad,  y,  en  su  caso  el  Consejo

Directivo de la Comisión de Agua Potable

y  Alcantarillado  del  Municipio  de

Tlaxcala, podrá fijar las mismas en base

al valor de la UMA. Por el suministro de

agua  potable  con  servicios  de  unidad

conocido  como,  pipa  de  agua:  I.

Particular, 3.97 UMA, y II. Comercial 6.62

UMA. CAPÍTULO XIII. PRESTACION DE

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL.

ARTÍCULO  56. Las  cuotas  de

recuperación del Sistema Municipal para

el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia

(SMDIF)  y  del  Instituto  Municipal  de

Tlaxcala  para  Personas  con

Discapacidad,  por  la  prestación  de

servicios conforme a lo establecido en la

Ley de Asistencia Social para el Estado

de  Tlaxcala,  serán  las  siguientes:   I.

Cuotas de recuperación:   a) Por consulta

médica  con  prescripción  de

medicamento, 0.65 UMA.  b) Servicio de

odontología  (amalgamas  por  unidad,

profilaxis,  extracciones  y  aplicación

tópica de flúor), 0.73 UMA. c) Servicio de

odontología  (resina  foto  curable  por

unidad), de 2.65 a 3.51 UMA. d) Servicio

de  odontología  (cementación  por

unidad),  1.06  UMA.  e) Servicio  de

odontología (extracción por sutura), 1.06

UMA.  f) Asesoría  jurídica  (materia  civil,

familiar, penal, entre otras), 0.65 UMA. g)

Consulta  psicología,  0.66  UMA.  h) Por

terapia  física,  0.73  UMA.  i) Por  terapia

ocupacional, 0.73 UMA. j) Por terapia del

lenguaje, 0.73 UMA. k) Por la realización

de cursos de verano, 4.99 UMA por cada

participante.  l) Por talleres de cocina y

otros, 1.99 UMA. m) Por la realización de

cursos de verano,  6.77 UMA, por  cada

participante.   Para  beneficiarios  de  los

servicios de asistencia social, que prevé

la  Ley  de  Asistencia  Social  para  el

Estado de Tlaxcala;  se podrá aplicar  el

50  por  ciento  de  descuento,  y,  en  los

casos que lo ameriten, se podrá exentar

de  pago.   TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.  USO  O

APROVECHAMIENTO  DE  ESPACIOS

EN EL MERCADO.   ARTÍCULO 57.  La

enajenación  de  bienes  muebles  e

inmuebles,  propiedad  del  Municipio,  se

efectuará  previo  acuerdo  del

Ayuntamiento,  con  la  autorización  del

Congreso del Estado; se informará de los



movimientos,  a  través  de  la  cuenta

pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  58. Los  ingresos  por

concepto  de  explotación  de  los  bienes

señalados, en el artículo, 221 del Código

Financiero, se regularán de acuerdo a la

siguiente:   TARIFA.   I.  Tratándose  del

Mercado  Municipal  Emilio  Sánchez

Piedras,  se  pagará  anualmente,  y  las

cantidades  serán  revisadas  cada  dos

años:   a)  Para  locales  establecidos

grandes,  58.02  UMA.  b)  Para  locales

establecidos  medianos,  50.13  UMA.  c)

Para locales  establecidos  chicos,  43.08

UMA.  d)  Para  mesetas  grandes,  46.42

UMA. e) Para mesetas medianas, 34.81

UMA.  f)  Para  mesetas  chicas,  29.09

UMA. g) Para caseta pasillo 21.19 UMA.

h)  Pasillo  9.27  UMA.   En  los  casos

anteriores,  el  Ayuntamiento  celebrará

contratos de arrendamiento, que tendrán

vigencia de un año, mismos que deberán

ser renovados, en el primer bimestre, del

ejercicio  fiscal  correspondiente;  de  lo

contrario el Ayuntamiento podrá disponer

de dichos inmuebles y otorgarlos a quien

lo solicite y reúna los requisitos para su

arrendamiento,  debiendo  cubrir  una

cuota  de,  20  UMA;   II.  Tratándose  de

traspasos,  el  arrendatario  deberá pagar

25.49  UMA,  previa  autorización  de  la

Tesorería  del  Ayuntamiento.   Los

traspasos que se realicen, sin el aval de

la  Tesorería  del  Ayuntamiento,  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario, que, en ningún caso, podrá

ser inferior a 25 UMA, y  III.  Tratándose

de mercados o lugares destinados para

tianguis:  a) En los mercados se pagará

0.50  UMA por  m²  por  día.  b) En  los

tianguis se pagará de 0.25 a 0.50 UMA

por cada m² por día. c) En temporadas y

fechas extraordinarias, se pagará de 2 a

4.99  UMA  por  m²  por  día,  para

ambulantes  0.60  UMA  por  evento.

CAPÍTULO  II.  USO  O

APROVECHAMIENTO  DE  BIENES

MUEBLES  E  INMUBLES

ESTACIONAMIENTOS.    Artículo  59.

Tratándose  de  estacionamientos

propiedad  del  Municipio  se  cobrará:   I.

Para  estacionamientos  techados:     a)

Por cada hora o fracción, 0.17 UMA;  b)

Pensión  mensual  de  12  horas,  6.78

UMA,  y   c) Pensión  mensual  de  24

horas,  10.16  UMA.   II. Para

estacionamientos no techados:     a) Por

cada  hora  o  fracción,  0.13  UMA;  b)

Pensión  mensual  de  12  horas,  3.38

UMA;  c) Pensión mensual de 24 horas,

7.63 UMA, y  d) Por servicio nocturno, se

incrementará un 25 por ciento la tarifa. e)

Por la pérdida del boleto del servicio de

estacionamientos  se  cobrará,  2  UMA,

independientemente de la tarifa causada,

previa  acreditación  de  la  propiedad  del

vehículo.   f) Por la ocupación de la vía



pública  para  estacionar  vehículos

automotores,  en  los  lugares  permitidos

por las autoridades correspondientes, se

observará  lo  establecido  en  el

Reglamento  Municipal  para  el

Estacionamiento  de  Vehículos

Automotores en la Vía Pública Regulado

por  Parquímetros  en  la  ciudad  de

Tlaxcala  de  acuerdo  a  la  siguiente:

TARIFA:  I. 30 minutos (cuota mínima) 3

pesos;  II. Por  cada  10  minutos

adicionales a la tarifa anterior,1 peso,  y

III. Las infracciones por exceder el límite

de  tiempo  adquirido,  160  pesos.

ARTÍCULO 60.   Por la ocupación y uso

de  espacios,  en  bienes  propiedad  del

Municipio  o  por  estacionamiento  de

transporte de servicios públicos en la vía

pública,  las personas físicas o morales,

pagarán,  de  2  a  29.99  UMA,  mensual.

ARTÍCULO  61. Por  el  uso  de  lugares

públicos,  para  un  fin  distinto  de  los

señalados en el artículo anterior, la tarifa

se calculará en base a la UMA, por metro

lineal o cuadrado, este pago, se realizará

durante  el  primer  trimestre  del  ejercicio

fiscal  correspondiente  y  será  un  pago

anual,  de  acuerdo  a  lo  siguiente:     I.

Suelo,12.50  UMA,  y  II.  Por  ductos

introducidos en el  subsuelo,  8.50 UMA.

CAPÍTULO  III.  BAÑOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 62.  Tratándose  del  servicio

de sanitarios públicos, la cuota individual

por el  uso de los mismos será de 0.05

UMA.   CAPÍTULO  IV.  BIENES

MUEBLES E INMUEBLES.   ARTÍCULO

63. Por  el  uso  de  las  instalaciones  e

inmuebles destinados a la realización de

espectáculos  públicos  o  culturales,

propiedad  del  Municipio,  se  cobrará

considerando  la  naturaleza  del  evento:

I. De la Plaza de Toros, Jorge Aguilar, El

Ranchero:  a)  Cuando  se  trate  de

eventos lucrativos, 265 UMA por evento.

b)  Cuando se trate de eventos sociales,

200 UMA por evento. c) Cuando se trate

de apoyos a  instituciones,  150.01 UMA

por evento.    II.  Del parque de Béisbol,

Blas Charro Carvajal: a) Cuando se trate

de  eventos  lucrativos,  150.01  UMA por

evento.  b)  Cuando se trate  de eventos

sociales,  100  UMA  por  evento. c)

Cuando  se  trate  de  apoyos  a

instituciones, 50.01 UMA por evento.   III.

De  la  Galería,  Desiderio  Hernández

Xochitiotzín:  a)  Cuando  se  trate  de

eventos lucrativos,  25 UMA. b)  Cuando

se trate de eventos sociales, 9.99 UMA.

c)  Cuando  se  trate  de  apoyos

institucionales afines al proyecto cultural

y  educativo,  quedan  exentos  de  pago.

OTROS PRODUCTOS.  ARTÍCULO 64.

Los  productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento,  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto;  mismos  que,  serán



sancionados por el Congreso del Estado.

Los  ingresos  correspondientes,  se

pagarán  en  la  Tesorería  Municipal;  las

operaciones realizadas, su contabilidad y

los  productos  obtenidos,  deberán

informarse mensualmente, a través de la

cuenta pública, que se presenta ante el

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.   El

Ayuntamiento  estará  facultado   para  el

otorgamiento de subsidios y/o estímulos

y/o descuentos, respecto a lo estipulado

en  este  título,  de  conformidad  con  lo

establecido en esta Ley y en los artículos

33, fracción I, 41, fracciones V, VI y XXV,

de  la  Ley  Municipal  y  297  del  Código

Financiero. Estos, serán autorizados por

el  Presidente  Municipal  o  el  Tesorero

Municipal,  y  mediante  acuerdos  de

cabildo.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO III.

CAPÍTULO I. MULTAS.  ARTÍCULO 65.

Las  multas  por  infracciones  a  que  se

refiere,  el  artículo  223,  fracción  II,  del

Código Financiero, cuya responsabilidad

recae  sobre  los  sujetos  pasivos  o

presuntos  sujetos  pasivos,  de  una

prestación  fiscal;  serán  impuestas  de

conformidad con las Leyes de la materia

y  del  Bando  de  Policía  y  Gobierno  del

Municipio  de  Tlaxcala,  así  como,  de

acuerdo  a  lo  que  a  continuación  se

específica.   De  12  a  64.19  UMA,  por

resistir por cualquier medio las visitas de

inspección,  no  proporcionar  los  datos,

documentos e informes que puedan pedir

las autoridades o impedir el acceso a los

almacenes,  depósitos  de  vehículos  o

cualquier otra dependencia y, en general,

negar  los  elementos  que  se  requieran

para  comprobar  la  situación  fiscal  del

visitado,  en  relación  con  el  objeto  de

visita  o  con  la  causación  de  los

impuestos  y  derechos  a  su  cargo;   La

autoridad  fiscal  municipal,  en  el  ámbito

de su competencia, y para los efectos de

calificar las sanciones previstas en este

capítulo,  tomará  en  cuenta:  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.   ARTÍCULO  66. Cuando  sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución,  para  hacer

efectivo un crédito fiscal o federales no

fiscales, las personas físicas y morales,

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución,  de acuerdo  a  lo  establecido,

en el Título Décimo Tercero, del Código

Financiero.   ARTÍCULO  67. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título,  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales,  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por  el  Código  Financiero.   ARTÍCULO

68.  Las infracciones en que incurran las

Autoridades  Judiciales,  el  Director  de

Notarías y Registros Públicos del Estado

de Tlaxcala,  los Notarios Públicos y los



Funcionarios y Empleados del Municipio,

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales,  se  pondrán  en

conocimiento  de  los  titulares  de  las

dependencias  jurisdiccionales,  para

efecto de aplicar las Leyes respectivas.

ARTÍCULO  69. Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtenga  la

Hacienda del Municipio, por concepto de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  efectivas  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  las

Leyes  de  la  materia;  remitiéndose

mensualmente  la  información,  a  través

de  la  cuenta  pública  que  se  presenta

ante  el  Congreso  del  Estado.

ARTÍCULO  70. Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán  y  cobrarán,  por  concepto

de  indemnización  con  base  en  lo

dispuesto  por  las  Leyes  de  la  materia.

ARTICULO  71.  Las  multas,  por

incumplimiento  al  Reglamento  de

Tránsito  Municipal,  se  cobrarán  de

acuerdo a éste.  El Ayuntamiento estará

facultado   para  el  otorgamiento  de

subsidios y/o  estímulos y/o descuentos,

respecto a lo estipulado en este título, de

conformidad con lo  establecido en esta

Ley y en los artículos 33, fracción I, 41,

fracciones  V,  VI  y  XXV,   de  la  Ley

Municipal  y  297  del  Código  Financiero.

Estos,  serán  autorizados  por  las

autoridades  fiscales,  y  mediante

acuerdos  de  cabildo.   ARTÍCULO 72.

Las contribuciones omitidas por el

contribuyente, causarán un recargo  por

mes o fracción,  dichos recargos serán

determinados  hasta por el periodo

máximo en que surtan efectos la

prescripción.   En el caso de autorización

de  pago  en  parcialidades  de  las

contribuciones,  causarán  un  recargo

adicional  por  cada  mes  o  fracción  que

transcurra,  sin  hacerse  el  pago  de

contribuciones.  Cuando el contribuyente

pague en forma espontánea las

contribuciones  omitidas, el importe de

los recargos no excederá de las

causadas durante cinco años.   Y

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP),  para  el  ejercicio  fiscal  2019.

ARTÍCULO 73. Cuando se concedan

prórrogas para el pago de créditos

fiscales conforme a lo dispuesto en el

Código  Financiero, se causarán

intereses sobre los saldos insolutos,  y

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP),  para  el  ejercicio  fiscal  2019.

ARTÍCULO  74.  La  Autoridad  Fiscal

Municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia,  y  para  los  efectos  de

calificar las sanciones previstas en este

capítulo,  tomará  en  cuenta:  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la



situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción  y  de  acuerdo  a  la  siguiente:

ARTÍCULO 75. Tratándose de multas por

predial, se sujetará a lo establecido por la

autoridad fiscal  municipal,  causando los

siguientes importes:  a) Por no presentar

avisos,  informes  y  documentos  o

presentarlos  alterados,  falsificados,

incompletos  o  con  errores,  que  traigan

consigo  la  evasión  de  una  prestación

fiscal, de 10.70 a 68.49 UMA,  b) Por no

presentar  en  su  oportunidad  las

declaraciones  prediales  conducentes  al

pago de impuestos y por esa omisión, no

pagarlos  total  o  parcialmente  dentro de

los plazos establecidos, de 16.04 a 32.11

UMA,    TÍTULO OCTAVO.  INGRESOS

POR  VENTAS  DE  BIENES  Y

SERVICIOS.    CAPÍTULO  ÚNICO.

INGRESOS PROPIOS.   ARTICULO 76.

En  este  apartado,  se  incluirán  en  su

caso, los recursos propios que obtienen

las diversas entidades que conforman el

sector para estatal y gobierno central por

sus  actividades  de  producción  y/o

comercialización.    TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS   DE

APORTACIONES. CAPÍTULO  I.

PARTICIPACIONES.    ARTÍCULO  77.

Las participaciones que correspondan al

Municipio,  serán  percibidas  en  los

términos establecidos, en el  Capítulo V,

del  Título  Décimo  Quinto,  del  Código

Financiero. CAPÍTULO  II.

APORTACIONES  (FONDOS  DE

APORTACION  FEDERAL)   Y

CONVENIOS.    ARTÍCULO  78. Las

aportaciones federales que correspondan

al Ayuntamiento, serán percibidas en los

términos establecidos, en el Capítulo VI,

del  Título  Décimo  Quinto,  del  Código

Financiero.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,   Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

ARTÍCULO  79.  En  este  apartado,  se

incluirán en su caso,  recursos recibidos

en  forma  directa  o  indirecta,  a  los

sectores  público,  privado  y  externo,

organismos y empresas paraestatales y

apoyos  como  parte  de  su  política

económica  y  social;  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo,

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus actividades.       TITULO DÉCIMO

PRIMERO.  INGRESOS  DERIVADOS

DEL  FINANCIAMIENTO.    CAPÍTULO

ÚNICO.    ARTÍCULO 80. Los  ingresos

derivados  de  financiamientos  que

obtenga  el  Municipio  de  Tlaxcala,  por

concepto  de  contratación  de  deuda

pública,  durante  el  presente  ejercicio

fiscal; se regirán conforme a lo dispuesto,

por  la  Ley  de  Deuda  Pública  para  el



Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios  y

por la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas  y  los  Municipios.

TRANSITORIOS.     ARTICULO

PRIMERO. La  presente  Ley entrará  en

vigor  a  partir  del  primero  de  enero  del

2019 y estará vigente hasta el  treinta y

uno de diciembre del mismo año, previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.   ARTÍCULO

SEGUNDO.  Los montos previstos en la

presente  Ley,  son  estimados  y  pueden

variar conforme a los montos reales de

recaudación para el ejercicio, en caso de

que  los  ingresos  captados  por  el

Municipio  de  Tlaxcala,  durante  el

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley,

sean  superiores  a  los  señalados,  se

faculta  a  dicho  Ayuntamiento  para  que

tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicaran  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.   ARTÍCULO

CUARTO. Los derechos estimados, en el

artículo  2,  de  la  presente  Ley;  por

concepto de los servicios que presta el

Polideportivo,  Carlos  Castillo  Peraza,

estarán  sujetos  al  resultado  de  los

juicios,  que  mantiene  entablado  el

Ayuntamiento  de  Tlaxcala,  con  varios

particulares, respecto de la propiedad del

citado bien inmueble. En consecuencia, y

en el  supuesto de que el  Ayuntamiento

de  Tlaxcala,  perdiere  los  Juicios  en

cuestión,  se autoriza al  Ayuntamiento a

realizar las modificaciones necesarias a

la  estimación  de  los  ingresos  previstos

en  la  presente  Ley.   ARTÍCULO

QUINTO.  Los ingresos obtenidos por la

celebración de empréstito externo a largo

plazo,  que  el  Municipio  de  Tlaxcala

contrató durante el Ejercicio Fiscal 2018,

por la cantidad de treinta y dos millones

de pesos, y que no se haga firme durante

dicho  ejercicio,  se  considerará  de

manera  adicional  como  estimación  de

ingresos a lo presentado en el artículo 2

de  la  presente  Ley.   AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR  Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días

del  mes  de  diciembre  del  año  dos  mil

dieciocho.   LA  COMISION  DE

FINANZAS  Y  FISCALIZACION.  Se

incorpora a la sesión la Diputada Patricia

Jaramillo García.

Presidenta:  queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de



Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso de la  palabra  al  Diputado Ramiro

Vivanco Chedraui.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI

Con el permiso de la Mesa directiva. Por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen  de mérito con el objeto de

que sea  sometido  a discusión, votación

y en su caso aprobación.

Presidenta:  Se  someta  a  discusión,

votación  la  propuesta  formulada  por  el

ciudadano  Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui,  en la que solicita se dispense

el  trámite   de  segunda  lectura  del

dictamen dado a conocer, quiénes estén

a  favor  por  que  se  apruebe,  sírvanse

manifestar   su  voluntad  de  manera

Económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

veinte votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto   sometido  a

discusión en lo general. En vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con  Proyecto   de  Decreto   dado  a

conocer  se  somete  a  votación  en  lo

general, se  pide a las y los ciudadanos

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia.  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Vivanco

Chedraui Ramiro, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi

María  del  Rayo,  sí;  Montiel  Cerón

Lourdes,  sí;  Mastranzo  Corona  María

Ana Bertha, sí, Rafael ortega Blancas, sí;



León  Cruz  Maribel,  sí;   Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Pluma  Flores

María Félix,  sí;  Castro López Víctor,  sí;

Méndez Salgado José María,  sí,  López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

Vázquez Velázquez Mayra, sí; falta algún

Diputado por  emitir  su voto,  esta Mesa

procede  a  manifestar  su  voto,  Casas

Isabel,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Casa Isabel, sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

veinte  votos  a  favor  y  cero  votos  en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con Proyecto de

Decreto, se concede el uso  de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto de Decreto dado

a conocer  se somete a votación en lo

particular, se pide a las y los ciudadanos

se   sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia. Rafael Ortega Blancas,

sí;  Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Garrido

Cruz José Luis, sí; Víctor Báez López, sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí;

Montiel   Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí;  Mastranzo Corona

María Ana Bertha, sí León Cruz Maribel,

sí;  Pluma Flores María Félix, sí; Méndez

Salgado José María, sí; López Avendaño

Omar  Miltón,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García

Patricia,  sí;  Vera  Díaz  Luz,  sí;  Casas

Isabel, sí.

Secretaría:   Resultado  de  la  votación

veinte  votos  a  favor  y  cero  votos  en

contra; Presidenta: de  conformidad con

la  votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de



votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  noveno

punto  del  orden  del  día  se  pide  al

Diputado  Víctor  Castro  López,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Xaloztoc,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

Enseguida  el  Diputado  Víctor  Castro

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE XALOZTOC,  PARA EL EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO  1.  Las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir,  de  manera

proporcional y equitativa, para los gastos

públicos  conforme  a  las  disposiciones

contenidas en la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos,  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios,  la  presente  Ley  de

Ingresos  del  Municipio  de  Xaloztoc  y

demás leyes y disposiciones aplicables;

así como los ingresos que constituyan su

hacienda  pública  municipal  durante  el

ejercicio  fiscal  2019.  Los  ingresos

estimados que el  Municipio de Xaloztoc

percibirá durante el ejercicio fiscal 2019,

serán  los  que  se  obtengan  de  los

siguientes  rubros  de  ingresos:  I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social;  III. Contribuciones de

Mejoras;   IV. Derechos;   V.  Productos;

VI. Aprovechamientos;  VII. Ingresos por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;   VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones; y  X. Ingresos derivados de

Financiamiento.  Cuando en esta Ley de

ingresos  se  haga  referencia  a:   a)

Impuestos:  Son  las  contribuciones  con

carácter  general  y  obligatorio  que  se

establecen a cargo de personas físicas y

morales,  que  se  encuentren  en  las

situaciones previstas en la presente Ley

de  Ingresos,  Código  Financiero  para  el



Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios  y

demás leyes y disposiciones aplicables.

b) Contribuciones  de  Mejoras:  Son  las

aportaciones  establecidas  en  las  Leyes

Fiscales  respectivas,  a  cargo  de  las

personas  físicas  o  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas  de  interés  general  ejecutadas

por el Ayuntamiento.  c) Derechos: Son

las contraprestaciones establecidas en la

Ley de Ingresos, Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios y

demás  leyes  y  disposiciones  legales

respectivas,  por  el  uso  de  bienes  de

dominio público o por los servicios que

presta el Municipio, en sus funciones de

público.   d) Productos:  Son  las

contraprestaciones por los servicios que

preste el Municipio en sus funciones de

derecho  privado,  así  como  por  el  uso,

aprovechamiento  o  enajenación  de  sus

bienes  de  dominio  privado.   e)

Aprovechamientos:  Son  todos  los

ingresos que percibe el Municipio, por las

funciones de derecho público distintos de

las  contribuciones  y  los  que  obtenga

derivados  de  financiamientos  o  por  los

organismos descentralizados y empresas

de  participación  municipal.   f)

Participaciones:  Son  los  ingresos

municipales  derivados  del  Sistema

Nacional  de  Coordinación  Fiscal  e

incentivos  federales  derivados  de

convenios  y  del  Sistema  Estatal  de

Coordinación Hacendaria de conformidad

con el Código Financiero para el Estado

de Tlaxcala y sus Municipios y la Ley de

Coordinación  Fiscal.    g) Aportaciones:

Los recursos que la federación transfiere

a  las  haciendas  públicas  de  los

municipios, condicionando su gasto a la

consecución  y  cumplimiento  de  los

objetivos  que  para  cada  tipo  de

aportación  establece  la  Ley  de

Coordinación Fiscal.   h) Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas:

Recursos destinados en forma directa a

los sectores públicos, privado y externo,

organismos y empresas paraestatales y

apoyos  como  parte  de  su  política,

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.   i) Ingresos  Derivados

de  Financiamiento:  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos autorizados o ratificados por

el Congreso del Estado del Estado.   j)

UMA: Deberá entenderse como “unidad

de medida y actualización”, que se utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida o referencia para la determinar la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas leyes.  k) Código Financiero: Se



entenderá  como  el  Código  Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.   l) Ayuntamiento:  Se

entenderá  como  el  Ayuntamiento  del

Municipio de Xaloztoc.  m) Municipio: Se

entenderá  como  el  Municipio  de

Xaloztoc.   n) Presidencias  de

Comunidad: Se entenderá todas las que

se encuentran legalmente constituidas en

el  territorio  del  Municipio.   o)

Administración  Municipal:  Se  entenderá

servicios  personales,  materiales  y

suministros;  servicios  generales,

transferencias, asignaciones, subsidios y

otras ayudas; bienes muebles, inmuebles

e  intangibles,  inversión  pública,

inversiones  financieras  y  otras

provisiones;  participaciones,

aportaciones  y  deuda  pública  para,  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio de Xaloztoc.   p) Ley Municipal:

Deberá entenderse a la Ley Municipal del

Estado  de  Tlaxcala.   q) Tesorería:  La

Tesorería del Municipio de Xaloztoc.  r)

m.l.: Se entenderá como metro lineal.  s)

m2: Se entenderá como metro cuadrado.

t) m3: Se entenderá como metro cubico.

u) Autoridad  Fiscal  Municipal:  Se

entenderá  como  autoridad  fiscal

municipal,  al  Presidente  y  Tesorero

Municipal.  v) Ley de Ingresos: La Ley de

Ingresos del Municipio de Xaloztoc, para

el Ejercicio Fiscal 2019.  w) Congreso del

Estado:  El  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala.  x) Ejercicio Fiscal de 2019: El

comprendido  del  primero  de  enero  al

treinta  y  uno  de  diciembre  de  dos  mil

diecinueve.   A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  la

Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala

para el ejercicio fiscal de 2019, las leyes

tributarias y hacendarias para el Estado

de  Tlaxcala  y  el  derecho  federal

tributario.   ARTÍCULO  2. Los  ingresos

mencionados en el  segundo párrafo del

artículo anterior se enumeran, describen

y cuantifican, de manera estimada, como

a continuación se muestra. 

Municipio de Xaloztoc Ingres
os

Estim
ados

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal
2019

Total 67,923
,546.4

9

Impuestos  1,847,
079.75

 Impuestos sobre los ingresos  0.00

 Impuestos sobre el patrimonio 1,735,
169.38

  Impuesto predial  1,685,
126.91

  Urbano 1,523,
395.20

  Rústico 161,73
1.71

  Transmisión de bienes inmuebles  50,04
2.47

  Transmisión de bienes 
inmuebles 

50,042
.47



 Impuestos sobre la producción, el consumo
y las transacciones

 0.00

 Impuestos al comercio exterior  0.00

 Impuestos sobre nóminas y asimilables  0.00

 Impuestos ecológicos 0.00

 Accesorios de impuestos 111,91
0.37

  Recargos predial 111,91
0.37

 Otros impuestos 0.00

 Impuestos  no  comprendidos  en  las
fracciones de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago

0.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social

 0.00

 Aportaciones para fondos de vivienda 0.00

 Cuotas para el seguro social 0.00

 Cuotas de ahorro para el retiro 0.00

 Otras  cuotas  y  aportaciones  para  la
seguridad social

0.00

 Accesorios 0.00

Contribuciones de Mejoras  0.00

 Contribución de mejoras por obras públicas 0.00

 Contribuciones  de  mejoras  no
comprendidas en las fracciones de la Ley
de ingresos causadas en ejercicios fiscales
anteriores pendientes de liquidación o pago

0.00

Derechos 2,159,
238.65

 Derechos  por  el  uso,  goce,
aprovechamiento  o  explotación  de bienes
de dominio público

0.00

 Derechos por prestación de servicios 2,108,
691.25

  Derechos por prestación de servicios  86,96
4.24

  Manifestaciones catastrales 32,105
.26

  Avisos notariales 54,858
.98

  Derechos  prestados  por  la  presidencia
municipal  en  materia  de  desarrollo
urbano, obras públicas y ecología 

 65,57
2.65

  Alineamiento de inmuebles 2,436.
00

  Licencia  de  construcción  obra
nueva,  ampliación  y  revisión
de memorias de calculo 

14,034
.30

  Licencias  para  dividir  fusionar
y lotificar 

13,800
.60

  Dictamen de uso de suelo 2,829.
75

  Constancia de servicios 
públicos 

1,496.
00

  Deslinde  de  terrenos  y
rectificación de medidas 

11,154
.00

  Regularización  de  las  obras
construcción sin licencia 

264.00

  Asignación  de  número  oficial
bienes inmuebles 

6,248.
00

  Obstrucción  de  lugares
públicos con materiales 

0.00

  Inscripción  al  padrón  de
contratistas 

13,310
.00

  Expedición de certificados y constancias
en general  

 70,90
2.32

  Expedición  de constancias  de
posesión de predios 

12,606
.55

  Búsqueda  y  copia  de
documentos 

0.00

  Expedición de constancias 44,134
.37

  Expedición  de  Otras
constancias 

14,161
.10

  Uso de la vía y lugares públicos  6,060.
00

  Uso  de  la  vía  y  lugares
públicos 

6,060.
00

  Servicios y autorizaciones diversas  625,7
82.04

  Licencias de funcionamiento para venta
de bebida alcohólica 

0.00

  Licencias de funcionamiento 611,15
5.34

  Empadronamiento municipal 14,626
.70

  Servicios de alumbrado Publico  1,253,
410.00



  Servicio de alumbrado publico 1,253,
410.00

 Otros derechos  50,54
7.40

  Otros derechos 50,547
.40

 Accesorios de derechos  0.00

 Derechos  no  comprendidos  en  las
fracciones de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago

 0.00

Productos  80,15
1.04

 Productos de tipo corriente   80,15
1.04 

  Uso o aprovechamiento de espacios en
el mercado 

 52,97
2.16

  Explotación de otros bienes 52,972
.16

  Uso  o  aprovechamiento  de  muebles  e
inmuebles 

 27,16
5.00

  Ingresos de camiones 5,225.
00

  Maquinaria pesada 6,600.
00

  Auditorio Municipal 4,100.
00

  Baños públicos 11,240
.00

  Intereses bancarios, créditos y bonos  13.88

  Intereses bancarios, créditos y
bonos 

13.88

 Productos  no  comprendidos  en  las
fracciones de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago

 0.00

Aprovechamientos  9,266.
00

 Aprovechamientos de tipo corriente  9,266.
00

  Multas 9,266.
00

 Aprovechamientos de capital  0.00

 Aprovechamientos no comprendidos en las
fracciones de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago

 0.00

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación
de Servicios y Otros Ingresos.

 0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  instituciones  públicas  de
seguridad social

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de servicios  de empresas productivas del
Estado

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de servicios  de entidades paraestatales y
fideicomisos  no  empresariales  y  no
financieros

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  entidades  paraestatales
empresariales  no  financieras  con
participación estatal mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  entidades  paraestatales
empresariales  financieras  monetarias  con
participación estatal mayoritaria

0.00

 Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  entidades  paraestatales
empresariales  financieras  no  monetarias
con participación estatal mayoritaria

0.00

 Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  fideicomisos   financieros
públicos  con  participación  estatal
mayoritaria

0.00

 
Ingresos por venta de bienes y prestación
de  servicios  de  los  poderes  legislativo  y
judicial, y de los órganos autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones, Aportaciones, Convenios,
Incentivos Derivados de Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

 63,82
7,811.
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 Participaciones 36,415
,502.6

6

 Aportaciones  27,41
2,308.

39

 Convenios  0.00

Incentivos derivados de la colaboración 
fiscal

0.00

Fondos distintos de aportaciones 0.00



Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones,  y  Prensiones  y
Jubilaciones

 0.00

 Transferencias y asignaciones  0.00

 Subsidios y subvenciones 0.00

 Pensiones y jubilaciones 0.00

 Transferencias  del  fondo  mexicano  del
petróleo  para  la  estabilización  y  el
desarrollo

0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos  0.00

 Endeudamiento interno 0.00

 Endeudamiento externo 0.00

Financiamiento  interno 0.00

Los  ingresos  adicionales  que  perciba  y

recaude el Municipio durante el ejercicio

fiscal  2019,  por  concepto  de  mayor

recaudación  proveniente  de  fuentes

locales  municipales,  ingresos  propios,

participaciones e incentivos económicos,

fondos  de  aportaciones  federales,

ingresos por convenios suscritos con el

Gobierno  Federal,  Estatal  e  ingresos

extraordinarios,  se  incorporarán  de

manera  automática  a  esta  Ley  de

Ingresos.   ARTÍCULO  3.  Los  ingresos

provenientes  de  participaciones  e

incentivos  económicos,  convenios,

fondos  de  aportaciones  federales,  así

como  de  otras  trasferencias  federales

que  le  correspondan  al  Municipio,  se

percibirán  de  conformidad  con  los

ordenamientos  legales  que  los

establezcan y los  convenios  que en su

caso  se  celebren.   ARTÍCULO  4.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos municipales podrá ser auxiliada

por las dependencias o entidades de la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 5. Los ingresos que perciban

las  Presidencias  de  Comunidad  por

derechos,  productos  y

aprovechamientos,  deberán  recaudarse

en  los  términos  que  para  cada  caso

establezcan:  las  leyes,  reglamentos  y

acuerdos  aplicables,  previa  aprobación

del  Ayuntamiento.  La  recaudación  que

obtengan  deberá  informarse  a  la

Tesorería para su registro e integración

en la cuenta pública.  ARTÍCULO 6. Todo

ingreso municipal, cualquiera que sea su

origen  o  naturaleza,  deberá  registrarse

por la Tesorería Municipal y formar parte

de la cuenta pública.  Por el cobro de las

diversas contribuciones a que se refiere

esta  Ley,  el  Municipio  a  través  de  las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá  el  correspondiente  recibo  de

ingreso debidamente foliado y autorizado

por  la  Tesorería  Municipal.  En  el

momento de efectuarse la determinación

y  pago  de  los  créditos  fiscales,  no  se

incluirán  las  fracciones  de  la  unidad

monetaria  nacional,  para  tal  efecto  se

deberá  ajustar  para  que las  cantidades

que  incluyan  de  uno  a  cincuenta

centavos  se  ajusten  a  la  unidad



inmediata  inferior  y  las  que  contengan

cantidades de cincuenta y uno a noventa

y  nueve  centavos,  se  ajustarán  a  la

unidad  inmediata  superior,  de

conformidad  con  el  artículo  37,  párrafo

segundo del Código Financiero.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS.  CAPÍTULO I.

IMPUESTO  PREDIAL.   ARTÍCULO  7.

Son  objeto  de  este  impuesto,  la

propiedad  o  posesión  de  los  predios

urbanos  y  rústicos  ubicados  en  el

territorio de los municipios del Estado y

de  las  construcciones  permanentes

edificadas  sobre  los  mismos.

ARTÍCULO  8. El  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base el

valor  del  predio,  el  cual  será  fijado

conforme lo dispone el  artículo 208 del

Código  Financiero  y  demás  leyes

aplicables en la materia, considerando el

valor que resulta más alto, ya sea el de la

transmisión,  el  catastral  o  el  fiscal,  de

conformidad con las tasas siguientes:  I.

Predios  Urbanos:  a)  Edificados,  2.18 al

millar  anual.  b)  No  edificados,  3.64  al

millar anual.  II.  Predios Rústicos, 1.64 al

millar anual.   ARTÍCULO 9. Si al aplicar

las tasas anteriores en predios urbanos,

resultare  un  impuesto  anual  inferior  a

2.63  UMA,  se  cobrará  esta  cantidad

como mínimo anual; en predios rústicos,

la cuota mínima anual será de 1.47 UMA.

En  los  casos  de  viviendas  de  interés

social o popular, definidas en el artículo

210  del  Código  Financiero,  se

considerará  una  reducción  del  70  por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada en los párrafos anteriores y se

demuestre que el propietario reside en el

inmueble  objeto  del  impuesto.

ARTÍCULO 10. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de Marzo del año fiscal de que

se trate. Los pagos que se realicen con

posterioridad  al  vencimiento  de  ese

plazo, estarán sujetos a la aplicación de

multas  y  recargos  en  términos  de  lo

dispuesto en la fracción II del artículo 223

del  Código  Financiero  y  del  Título

Séptimo  de  esta  Ley.     Los

contribuyentes del impuesto predial, que

realicen  el  pago  de  este  impuesto

durante  los  meses  de  enero,  febrero  y

marzo del presente el ejercicio fiscal de

2019,  gozaran de un descuento  del  10

por  ciento  del  impuesto  predial  a  su

cargo  del  ejercicio  fiscal  de  2019.  Los

contribuyentes del impuesto predial, que

se  presenten  espontáneamente  durante

el ejercicio fiscal de 2019 a regularizar su

situación fiscal por los ejercicios fiscales

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, gozarán

en  el  ejercicio  fiscal  de  2019,  de

descuento  de  hasta  100  por  ciento  en

recargos, actualización y multas que se

hubiesen  generado.   El  Ayuntamiento

estará  facultado  de conformidad  con  lo



establecido en esta Ley y en los artículos

33, fracción I de la Ley Municipal y 201

del  Código  Financiero,  para  que  en

materia  de  este  impuesto  se  otorguen

facilidades de pago para la regularización

de  predios  y  para  el  otorgamiento  de

subsidios  y  estímulos  a  los

contribuyentes,  los  cuales  serán

autorizados  mediante  acuerdos  de

cabildo y dados a conocer al público en

general.   Los  contribuyentes  del

impuesto predial, que sean personas de

la tercera edad de 60 años en adelante y

que acrediten su edad con la credencial

para votar con fotografía expedida por el

Instituto Nacional Electoral vigente y que

sean propietarias o poseedoras de casa

habitación, predios urbanos o rústicos y

que  se  encuentren  a  su  nombre  en  el

padrón  municipal  gozarán  de  un

descuento del 50 por ciento del impuesto

predial a su cargo del ejercicio fiscal de

2019. ARTÍCULO 11. Los propietarios de

un  predio  que  se  coloquen  en  el

supuesto del último párrafo   del artículo

187 del Código Financiero, tendrán tasa

cero  en  el  impuesto  en  los  términos  y

condiciones  indicados.   ARTÍCULO 12.

Por el  aviso de alta  de predios para el

cobro del impuesto predial, se pagará el

equivalente a 2.5 UMA.  ARTÍCULO 13.

Para  la  determinación  del  impuesto  de

predios cuya venta se opere mediante el

sistema  de  fraccionamientos  o

condominios,  se  aplicarán  las  tasas

correspondientes de acuerdo al artículo 8

de esta Ley.  ARTÍCULO 14. Los sujetos

del impuesto a que se refiere el artículo

anterior,  pagarán su impuesto por  cada

lote,  fracción,  departamento,  piso,

condominio, vivienda o local, sujetándose

a  lo  establecido  en  los  artículos  180  y

190  del  Código  Financiero  y  demás

disposiciones relativas.   ARTÍCULO 15.

Los contribuyentes de este impuesto, en

términos de los artículos 196 del Código

Financiero, 31 y 48 de la Ley de Catastro

del  Estado  de  Tlaxcala,  tendrán  las

siguientes  obligaciones  específicas:    I.

Presentar  los  avisos  y  manifestaciones

por cada uno de los predios, urbanos o

rústicos,  que  sean  de  su  propiedad  o

posean, en los términos que dispone el

Código y la Ley de Catastro del Estado

de  Tlaxcala.   II.  Proporcionar  a  la

tesorería municipal, los datos e informes

que le soliciten, así como permitir el libre

acceso a los predios para la realización

de los trabajos catastrales.   CAPÍTULO

II.  IMPUESTO  SOBRE  TRANSMISIÓN

DE  BIENES  INMUEBLES.  ARTÍCULO

16. El  impuesto  sobre  transmisión  de

bienes  inmuebles,  se  causará  por  la

celebración de los actos a que se refiere

el  Título  Sexto,  Capítulo  II  del  Código

Financiero,  incluyendo  la  cesión  de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad.   ARTÍCULO  17.  Son



sujetos  de este  impuesto,  las  personas

físicas o morales que realicen alguno de

los  actos  enumerados  en  el  artículo

anterior,  por  virtud  del  cual  se  les

traslade el dominio de un bien inmueble.

ARTÍCULO  18.  La  base  del  impuesto

será el valor que resulte mayor después

de aplicar lo señalado en el artículo 208

del Código Financiero, o cualquier avalúo

comercial  o  bancario.   ARTÍCULO  19.

Este impuesto se pagará aplicando una

tasa del 2 por ciento a lo señalado en lo

dispuesto  en  el  artículo  anterior.

ARTÍCULO  20.  En  los  casos  de

viviendas  de  interés  social  y  popular,

definidas  en el  artículo  210  del  Código

Financiero, la reducción de la base será

de 15 UMA elevado al año y si al aplicar

la  tasa  y  reducciones  anteriores  a  la

base, resultare un impuesto inferior a 6

UMA  o  no  resultare,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio.   ARTÍCULO  21.  Por  la

contestación  de  avisos  notariales,  se

cobrará  el  equivalente  a  2.5  UMA.

ARTÍCULO  22.  Por  la  manifestación

catastral  se  pagará  2.5 UMA.

ARTÍCULO 23. Por  la  notificación,

segregación  o  lotificación  de  predios,

rectificación de medidas, rectificación de

vientos,  rectificación  de  nombre  y/o

apellidos  del  propietario  o  poseedor  de

predio,  rectificación  de  ubicación  del

predio,  erección  de  construcción,

régimen de  propiedad en condominio  y

disolución  de  copropiedad  y  renuncia,

cancelación  o  extinción  de  usufructo,

cancelación de hipoteca; se cobrará, aun

presentando un aviso notarial en el que

se  contemplen  dos  o  más  actos,  por

cada  acto  de  los  enunciados  el

equivalente  a  2  UMA.    TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  24. Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por  el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 25. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas. TÍTULO

QUINTO.  DE  LOS  DERECHOS.

CAPÍTULO  I.  POR  EL  AVALÚO  DE

PREDIOS.    ARTÍCULO  26. Por  los

avalúos  de  predios  urbanos  o  rústicos

que  se  efectúen  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagarse los  derechos correspondientes,

tomando como base el valor que resulte

de aplicar al inmueble la tabla señalada



en  el  artículo  8  de  la  presente  Ley de

acuerdo con la siguiente:  TARIFA. I. Con

valor hasta de $5,000.00, 2.32 UMA.  II.

De $5,001.00 a $10,000.00,  3.30 UMA.

III. De  $10,001.00  en  adelante,  5.51

UMA.   CAPÍTULO  II.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  EL MUNICIPIO  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Y  OBRAS  PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL.    SECCIÓN  I

DESARROLLO  URBANO  Y  OBRAS

PÚBLICAS.    ARTÍCULO  27. Los

servicios  prestados  por  el  Municipio  en

materia  de  desarrollo  urbano  y  obras

públicas se pagarán de conformidad con

la  siguiente:   TARIFA.    I.  Por

alineamiento de inmueble sobre el frente

de la calle:  a) De 1 a 75 m.l.   1.32 UMA.

b) De 75.01 a 100 m.l.  1.42 UMA. c) Por

cada  metro  o  fracción  excedente  del

límite anterior se pagará  el 0.055 de un

UMA.   II. Por el otorgamiento de licencia

de  construcción  de  obra  nueva,

ampliación,  así como por la revisión de

las  memorias  de cálculo,  descriptivas  y

demás  documentación  relativa,  se

aplicará  la  siguiente:   TARIFA.   a) De

bodegas y naves industriales: 0.12 de un

UMA, por m2 . b) De locales comerciales

y edificios: 0.12 de un UMA, por  m2 .  c)

De casas habitación: 0.055 de un UMA,

m2 .  d) Tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que  resulte,  se

incrementará  en  un  21  por  ciento  por

cada  nivel  de  construcción.  e)  Los

permisos para la construcción de bardas

perimetrales  pagarán  0.25  de  un  UMA

por  m.l.  f)  Líneas  de  conducción  de

combustibles  (gas  natural,  gasolina  y

diésel)  2  UMA  por  m.l.   III.  Por  el

otorgamiento  de  licencias  para

construcción de fraccionamientos,  sobre

el costo de los trabajos de urbanización

se pagará el 5 por ciento.  El pago que

se efectúe por  el  otorgamiento  de este

tipo  de  licencias,  comprenderá  lo

dispuesto  en  la  Ley  de  Asentamientos

Humanos  Ordenamiento  Territorial  y

Desarrollo  Urbano  para  el  Estado  de

Tlaxcala.   IV. IV. Por el otorgamiento de

licencias para dividir,  fusionar y lotificar,

se  aplicará  la  siguiente:  TARIFA:     a)

Hasta  de  250  m²,    5.51  UMA.  b)  De

250.01 m² hasta 500 m²,  8.82 UMA.  c)

De 500.01 m² hasta 1000 m²,13.23 UMA.

d)  De  1000.01  m²  hasta  10,000  m²,

22.00  UMA.   e)  De  10,000.01  m²  en

adelante,  además  de  la  tarifa  señalada

en el inciso anterior  pagarán 2.20 UMA

por  cada  hectárea  o  fracción  que

excedan.   Cuando la  licencia  solicitada

no implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares,  se  aplicará  una  bonificación

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada.

V.  Por el dictamen de uso de suelo, se

aplicará la siguiente:   TARIFA.   a)  Para

vivienda, 0.10 de un UMA por m². b) Para



uso comercial, 0.15 de un UMA por m².

c)  Para uso industrial,  0.20 de un UMA

por m².    Para la  colocación de postes

para  electrificación  de  las  calles  y

avenidas,  se  prestará  el  servicio  sin

costo alguno.   Cuando un Ayuntamiento

carezca  de  los  órganos  técnicos  y

administrativos para otorgar el dictamen

de uso de suelo, solicitará a la Secretaría

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y

Vivienda lo  realice,  de conformidad con

lo  establecido  en  el  Código  Financiero.

VI.  Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección y control que las leyes de la

materia  encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la misma, pagarán una

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre

el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones  de  trabajo.   VII.  Por

constancias  de  servicios  públicos  se

pagará  2  UMA.  VIII.  Por  deslinde  de

terrenos  se  pagará  conforme  a  la

siguiente:   TARIFA.  a)  De 1 a 500 m²:

1. Rústicos, 2 UMA.  2.  Urbano, 4 UMA.

b)  De 501 a 1,500 m²:   1.  Rústicos,  3

UMA. 2. Urbano, 5 UMA.  c) De 1,501 a

3,000 m²:  1. Rústico, 5 UMA. 2. Urbano,

8 UMA.  Además de la tarifa señalada en

el inciso anterior se cobrará 0.50 de un

UMA por cada 100 m² adicionales.    IX.

Por  la  expedición  de  constancias  de

estabilidad  y  seguridad  se  aplicará  la

siguiente:  TARIFA.  a) Casa Habitación,

3.14 UMA.  b)  Comercios, 5.23 UMA.  c)

Escuelas y lugares públicos,   6.27 UMA.

d)  Industrias,  10.00  UMA.   X.  Por  la

Expedición  de  Constancias  de

terminación  de  obra  se  aplicará  la

siguiente:  TARIFA.  a) Casa Habitación,

3.14 UMA.  b)  Comercial,  5.23 UMA.  c)

Escuelas y Lugares Públicos, 5.23 UMA.

d)  Industrial:    1.  De 0.00 hasta 250.00

m2, 7.27  UMA.  2.  De 250.01 hasta 500

m2,  11.05  UMA. 3.  De  500.01  hasta

1,000.00 m2, 15.63 UMA. 4. De 1,001.00

hasta 10,000.00 m2, 24.01 UMA. 5.  De

10,000.00 en adelante, 32.37 UMA.   XI.

Por  la  Expedición  de  Rectificación  de

medidas  y/o  vientos,  se  aplicará  la

siguiente:  TARIFA.  a)  Casa habitación,

3.14 UMA. b) Comercios,    5.23 UMA. c)

Industrial,    6.27 UMA.   ARTÍCULO 28.

Por  la  regularización  de  las  obras  de

construcción  ejecutadas  sin  licencia,  se

cobrará  de  1.57  a  5.51  por  ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento.   ARTÍCULO  29. La

vigencia de la licencia de construcción y

el  dictamen de  uso  de  suelo  a  que  se

refiere  el  artículo  27  de  esta  Ley,  se



sujetará a lo dispuesto en el artículo 27

de la Ley de Construcción para el Estado

de Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y

magnitud de la obra.  En caso de requerir

prórroga, se atenderá a lo dispuesto en

el artículo 31 de la  Ley de Construcción

para el Estado de Tlaxcala, y ésta será

de un mes contado a partir de la fecha de

su vencimiento, rigiéndose ambos casos

por las normas técnicas a que refiere la

misma  Ley.    ARTÍCULO  30. La

asignación del número oficial  de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la siguiente:  T A R I F A  I.  Bienes

inmuebles destinados a casa habitación,

2  UMA.  II.  Tratándose  de  predios

destinados  a  industrias  o  comercios,  3

UMA.  ARTÍCULO 31. La obstrucción de

los lugares públicos con materiales para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA, por cada día de

obstrucción.  El permiso para obstruir las

vías  y  lugares  públicos  con  materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta,  no  será

más de 3 días de obstrucción, siempre y

cuando  no  exceda  el  frente  de  la

propiedad; cuando exceda el frente de la

propiedad  causará  un  derecho  de  0.50

de un UMA, por cada día de obstrucción.

Quien obstruya los lugares públicos, sin

contar  con  el  permiso  correspondiente,

pagará el 100 por ciento de la cuota que

de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo.   En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la  Administración  Municipal  podrá

retirarlos  con  cargo  al  infractor,  quien

pagará además la multa correspondiente,

conforme al Título Séptimo Capítulo II de

esta Ley.   ARTÍCULO 32. Las personas

físicas o morales dedicadas al ramo de la

construcción  que  deseen  inscribirse  al

padrón  de  contratistas  que  participarán

en los procesos de adjudicación de las

obras  que  lleve  a  cabo  el  Municipio,

pagarán  por  dicha  inscripción  12  UMA.

Por  las  bases  para  los  concursos  o

licitaciones  de  la  obra  pública  que  se

realicen  en  el  Municipio,

independientemente de los recursos con

que  ésta  se ejecute,  pagarán derechos

conforme a la siguiente: 



SECCIÓN  II  SERVICIOS  DE

ECOLOGÍA.  ARTÍCULO  33. Para  que

los particulares o las personas físicas o

morales  transportistas  de  materiales

pétreos  puedan  llevar  a  cabo  el

aprovechamiento  o  la  explotación  de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  Coordinación  Municipal  de

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio

de afectación al entorno ecológico y de

no constituir inconveniente, de expedir el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por

cada  m³  de  material  disponible  para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realicen  la  extracción.  Esta  disposición

se  aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando  se  expida  el  permiso  o  la

ampliación  correspondiente  sin  que  se

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al  entorno  de  conformidad  con  las

normas de ecología del Estado. Cuando

el  permiso  sea  solicitado  por  una

persona fisca o moral dedicada al ramo

de  la  construcción  y  el  material  sea

extraído  por  ésta,  la  cuota  se

incrementará a 0.30 UMA por cada m³ a

extraer.  SECCIÓN  III  PROTECCIÓN

CIVIL.  ARTÍCULO 34. Para  el  caso de

expedición de documentos emitidos por

la Coordinación Municipal de Protección

Civil  como  son:  dictámenes  sobre

medidas  de  seguridad,  aprobación  del

programa  interno  de  protección  civil,

dictámenes de existencia  e  inexistencia

de  riesgos,  dictámenes de  viabilidad  y

análisis  de  riesgo  y  cualquier  otro

documento  no  contemplado  en  el

artículo, se  pagarán  los  derechos

correspondientes  de  acuerdo  a  la

siguiente: TARIFA. I. Establecimientos de

menor riesgo 2 a 5 UMA. Son aquellos

que por la naturaleza de los artículos y/o

mercancías  que  manejan,  no

representan  un  riesgo  considerable

propiciado  por  elementos  sólidos,

líquidos o gaseosos.  II.  Establecimientos

de  mediano  riesgo:  6  a  20  UMA.  Son

aquellos  que  por  la  naturaleza  de  los

artículos  y/o  mercancías  que  manejan,

representan  un  riesgo  considerable  de

siniestralidad,  causado  por  elementos

sólidos,  líquidos  o  gaseosos.  III.

Establecimientos de alto riesgo: 21 a 320

UMA.  Son  aquellas  empresas  que

además  de  incurrir  en  los  supuestos



señalados  en  el  mediano  riesgo,

manejan solventes,  productos químicos,

o concentraciones masivas de personas

por  los  servicios  que  presta.  La

Coordinación  Municipal  de  Protección

Civil,  determinará  los  derechos  que

deberán cubrir las empresas clasificadas

como  alto  riesgo,  para  lo  cual

considerará  además de  lo  señalado  en

los incisos anteriores, el giro o actividad

que  realiza,  el  grado  de  riesgo  que

representa,  el  número  de  trabajadores

que  tiene  y  en su  caso  el  volumen de

usuarios  a  los  que  les  brinde  sus

servicios.  ARTÍCULO  35.  Por  la

expedición  de  dictámenes  para  la

realización  de  eventos  se  pagarán  los

derechos correspondientes de acuerdo a

la  siguiente:  TARIFA.  a) a)  Culturales,

previa  autorización de la  Secretaría  del

Ayuntamiento,  de  1  a  5  UMA.  b) b)

Populares,  previa  autorización  de  la

Secretaría del  Ayuntamiento,  de 5 a 20

UMA.  ARTÍCULO 36. Por la verificación

en eventos de temporada, de 2 a 6 UMA.

ARTÍCULO  37. Por  la  expedición  de

permiso  otorgado  al  proveedor,  para  la

quema  de  fuegos  artificiales  o

pirotécnicos,  previa  supervisión  de  la

Coordinación  Municipal  de  Protección

Civil, se cobrará la cantidad de 5.00 UMA

por  quema.  CAPÍTULO  III.  POR  EL

SERVICIO PRESTADO EN EL RASTRO

MUNICIPAL  O  EN  LUGARES

AUTORIZADOS PARA SACRIFICIO DE

GANADO.     ARTÍCULO  38.  El

Ayuntamiento,  en  cumplimiento  de  las

disposiciones  sanitarias  aplicables,

brindará  las  instalaciones  del  rastro

municipal  o lugares autorizados para el

sacrificio  de  ganado  mayor  y  menor,

cobrando  por  el  uso  de  las  mismas  la

siguiente: TARIFA.   I. Ganado mayor por

cabeza,  1  UMA.  II. Ganado  menor  por

cabeza, 0.70 UMA.  Se entenderá como

ganado mayor: las vacas, toros, cerdos,

borregos,  entre  otros.   Se  entenderá

como ganado menor: las aves de corral.

Los  servicios  de  matanza,  hechos  por

particulares,  se  cobrarán  directamente

por ellos y según lo convengan con los

propietarios del ganado, entendiendo que

los  servicios  de  la  matanza  en  las

instalaciones del rastro no significan una

responsabilidad  para  la  administración

municipal  y  serán  regulados  por  el

reglamento  respectivo.   ARTÍCULO 39.

El  costo  de  la  verificación  sanitaria

efectuada dentro de las instalaciones del

rastro se incluye en la tarifa del artículo

anterior.   Sin  menoscabo  de  las

facultades que fijan las leyes sanitarias,

el  Municipio  efectuará  verificaciones  en

los  expendios  de  carne  o  en  aquellos

lugares  donde  se  realicen  sacrificio  de

animales y cuando se localicen en ellos,

animales  no  sacrificados  en  el  rastro

municipal  o  de  ganado  sacrificado  que



provenga de otros municipios, cobrando

por este servicio una cuota equivalente a

1  UMA  por  visita  y  sello  colocado.

ARTÍCULO 40. Por el uso de corrales y

corraleros se cobrará una cuota de: 0.50

de  un  UMA,  por  cada  día  utilizado  sin

importar el tamaño del ganado.   La tarifa

por el uso de las instalaciones del rastro

fuera  de  horario  de  trabajo  y  en  días

festivos  se  incrementará  en  un  50  por

ciento.   También  se  cobrará  el  uso  de

agua  para  el  aseo  de  vehículos

particulares, a razón de 0.25 de un UMA.

Por  el  traslado  de  canales  a  los

establecimientos  de quienes lo  soliciten

se  pagará  por  viaje  y  no  por  cabeza,

dentro del Municipio 0.50 de un UMA y

fuera  del  Municipio,  por  cada  kilómetro

recorrido, 0.10 de un UMA.   ARTÍCULO

41. Por la revisión sanitaria y sacrificio de

animales  en  lugares  autorizados  por  el

Municipio, cuyo fin sea el lucro y que no

sean  propiedad  del  Municipio,  pagarán

previa  presentación  de  licencia

autorizada,  la  siguiente:    TARIFA.   I.

Ganado mayor  por  cabeza:  0.50 de un

UMA. II. Ganado menor por cabeza: 0.35

de  un  UMA.    CAPÍTULO  IV.

EXPEDICIONES  DE

CERTIFICACIONES,  CONSTANCIAS

EN  GENERAL  Y  REPRODUCCIONES

DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA

MUNICIPAL.   ARTÍCULO  42.  Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

siguiente:  TARIFA.   a)  Por búsqueda y

copia simple de documentos, 0.5 de una

UMA.  b)  Por  la  expedición  de

certificaciones  oficiales,  1.24  UMA.  c)

Por  la  expedición  de  constancias  de

posesión de predios,  2 UMA.  d)  Por la

expedición de las siguientes constancias:

1. Constancia de radicación, 24 UMA. 2.

Constancia  de dependencia  económica,

1.24  UMA.  3.  Constancia  de  ingresos,

1.24 UMA.   e)  Por expedición de otras

constancias, 1.24 UMA.  ARTÍCULO 43.

Por la expedición de reproducciones de

información  pública  municipal  que

establece  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  Información  Pública  del

Estado de Tlaxcala  , en hojas simples y

certificadas,  se  cobraran  los  derechos

siguientes:  a) Tamaño carta, 1 UMA.  b)

Tamaño oficio,  1 UMA.    CAPÍTULO V.

POR  LOS  SERVICIOS  DE  LIMPIA.

ARTÍCULO  44.  Por  los  servicios  de

recolección, transporte y disposición final

de desechos sólidos no considerados de

manejo  especial  efectuados  por  el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Municipales,  a  solicitud  de  los

interesados se cobrará de acuerdo a lo

siguiente:   TARIFA.  a)  Industrias, de 8

UMA por viaje de 7 m3. b)  Comercios, 6

UMA por  viaje  de  7  m3.  c) Personas

físicas  y  morales  que  requieran  el

http://201.122.101.183/legislacion/leyes/l-accinf2011.doc
http://201.122.101.183/legislacion/leyes/l-accinf2011.doc
http://201.122.101.183/legislacion/leyes/l-accinf2011.doc


servicio  en  el  Municipio  y  periferia

urbana, 5  UMA por viaje de 7 m3. d)  En

lotes baldíos, 5  UMA por viaje de 7 m3.

ARTÍCULO  45.  A  solicitud  de  los

propietarios  de  lotes  baldíos  en  zona

urbana que requieran la limpieza de sus

lotes  baldíos,  el  Municipio  cobrará  la

siguiente:  TARIFA.   a) Limpieza manual,

5 UMA por día. b) Por retiro de escombro

y  basura,  6  UMA por  viaje  de  7  m³.

ARTÍCULO  46.  Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  mantenerlos  limpios.

Para  efectos  del  párrafo  anterior,  al

incurrir  en  rebeldía  los  propietarios  de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal  del  Municipio  podrá  realizar

esos trabajos y en tal caso cobrará una

cuota  del  0.5  de  un  UMA   por  m².

ARTÍCULO  47. Los  propietarios  de

predios que colinden con la vía pública y

que  ostensiblemente  mantengan  sucios

los frentes y fachadas de sus predios o

muestren  ostensibles  señales  de

insalubridad pública, deberán pagar una

cuota de 2 UMA, por la limpieza que en

estos  casos  tenga  que  realizar  el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Públicos del Municipio, por cada ocasión

que lo amerite.  CAPÍTULO VI. POR EL

USO  DE  LA  VÍA  Y  LUGARES

PÚBLICOS.   ARTÍCULO  48. Por  los

permisos que concede la Administración

Municipal por la utilización de la calle, de

lugares públicos o de uso común, con el

propósito de ejercer actos de comercio.

ARTÍCULO 49. Lugares destinados para

el  establecimiento  de  diversiones,

espectáculos y vendimias integradas, se

cobrará diariamente y hasta por 15 días,

0.50 UMA por metro cuadrado, por cada

uno de los establecimientos.  ARTÍCULO

50. Toda persona que ejerza la actividad

comercial  en las zonas destinadas para

tianguis,  con  lugar  específico,  pagará

derechos  de  acuerdo  a  la  siguiente:

TARIFA.   I.  Por  los  puestos  semifijos,

independientemente  del  giro  de que se

trate,  que  sean  autorizados  para  el

ejercicio  del  comercio  en  las  zonas

destinadas, en el día y horario específico,

se  pagará  por  los  primeros  3  m2 la

cantidad de 0.40  UMA,  más 0.05 UMA

por cada m2 excedente, por día.  II.  Los

comerciantes  que  soliciten  establecerse

en los tianguis de temporada, especiales

o  extraordinarias,  de  acuerdo  a  las

zonas,  días y horarios que la autoridad

establezca,  pagarán  1.50 UMA por  m2,

por  día.   ARTÍCULO  51. Los

comerciantes  considerados  ambulantes

que ejerzan actividad comercial en la vía

pública  o  lugares  de  uso  común,  sin

tener  un  lugar  específico,  pagarán

derechos  por  día  de  acuerdo  a  la

siguiente: TARIFA.  I.  Con mercancía en

mano,  0.40  UMA  por  vendedor;   II.



Comerciantes que utilicen la vía pública o

lugares  de  uso  común,  0.40  UMA por

metro  cuadrado  de  área  ocupada.   III.

Con  mercancía  en  vehículo  manual  u

otro  tipo  de  estructura,  0.50  UMA por

vendedor.   IV.  Los  comerciantes  de

mayoreo,  medio  mayoreo,  menudeo,  a

bordo de vehículos de transporte u otro

tipo de estructura, cualquiera que sea el

giro,  1.00  UMA por  metro  cuadrado  de

área ocupada.   Las personas obligadas

a pagar estos derechos deberán hacerlo

a diario con el personal acreditado para

el  cobro.   CAPÍTULO  VII.  POR  EL

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.

ARTÍCULO 52. El objeto de este derecho

es  la  contraprestación  del  servicio  de

alumbrado  público  para  los  habitantes

del  Municipio,  entendiéndose  que  los

derechos fiscales que se pagan con este

carácter por parte de las personas físicas

y morales, que obtengan el beneficio del

alumbrado  público  frente  a  sus

inmuebles,  sean  propietarios,

poseedores,  tenedores  o  beneficiarios

del mismo, por el uso y aprovechamiento

de las luminarias y sus accesorios y que

el  Municipio  otorga  a  la  comunidad  en

calles, plazas, jardines y otros lugares de

uso común.  La tasa correspondiente al

derecho  de  alumbrado  público  será  la

que resulte de dividir el costo originado al

Municipio  por  la  prestación  de  este

servicio,  entre  el  número  de  usuarios

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad. El resultado que se obtenga

se cobrará individualmente en el  recibo

que  al  efecto  expida  la  empresa

suministradora de energía eléctrica.  Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos  o  urbanos  que  no  estén

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  pagarán  la  tarifa  resultante

mencionada  en  el  párrafo  anterior,

mediante  el  recibo  que  para  tal  efecto

expida  la  Tesorería  Municipal.   Por  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público, en función de la siguiente tarifa:

TIPO TARIFA
(%)

Doméstico 6.5
Comercial 6.5
Baja tensión 6.5
Servicio  general  de  alta
tensión

2.0

Servicios  especiales,
voltajes  de  más  de  66
kilovatios (kw)

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir.  Con  el

monto  recaudado  al  mes,  la  Comisión

Federal de Electricidad cobrará el costo

de  energía  consumida,  y  el  excedente

será devuelto al Municipio para que éste

lo  aplique  en  el  mantenimiento  y

administración del Sistema de Alumbrado

Público  o  para  el  pago  de  energía



eléctrica.  No  será  necesario  la

celebración  del  convenio  del  párrafo

anterior cuando la Comisión Federal de

Electricidad cobre el porcentaje máximo.

CAPÍTULO VIII. POR EL SERVICIO DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  53. El

Municipio cobrará derechos para el  uso

de  los  panteones  municipales,  de

conformidad con la siguiente: TARIFA.  I.

Inhumación por persona y por un tiempo

no  mayor  de  7  años,  4  UMA.  II.  La

expedición de refrendos anual de uso de

espacios  por  persona  inhumada,  se

cobrará de acuerdo a lo estipulado en la

fracción  I  de  este  artículo.  III.  Por  el

servicio de mantenimiento y limpieza de

panteones,  se  cobrará  una  cuota  de  2

UMA por ejercicio fiscal.   IV. Cuando los

interesados  soliciten  la  construcción  de

fosas,  se  cobrará  5  UMA  previa

autorización de la construcción.  V. Por el

otorgamiento  de  permisos  para  la

colocación  o  construcciones  que  se

realicen  a  las  fosas,  se  pagarán

derechos  conforme  a  lo  siguiente:   a)

Lapidas,   1  UMA.  b)  Monumentos,  3

UMA. c) Capillas,   10 UMA.   VI. Por la

autorización  para  la  exhumación  de

restos humanos, previo permiso otorgado

por las autoridades sanitarias, 2 UMA. I.

Inhumación por persona y por un tiempo

no  mayor  de  7  años,  4  UMA.   II.  La

expedición de refrendos anual de uso de

espacios  por  persona  inhumada,  se

cobrará de acuerdo a lo estipulado en la

fracción  I  de  este  artículo.   III.  Por  el

servicio de mantenimiento y limpieza de

panteones,  se  cobrará  una  cuota  de  2

UMA por ejercicio fiscal.  IV. Cuando los

interesados  soliciten  la  construcción  de

fosas,  se  cobrará  5  UMA  previa

autorización de la construcción.  V. Por el

otorgamiento  de  permisos  para  la

colocación  o  construcciones  que  se

realicen  a  las  fosas,  se  pagarán

derechos  conforme  a  lo  siguiente:   a)

Lapidas,   1  UMA.  b)  Monumentos,  3

UMA. c) Capillas,  10 UMA.   VI. Por la

autorización  para  la  exhumación  de

restos humanos, previo permiso otorgado

por  las  autoridades  sanitarias,  2  UMA.

ARTÍCULO  54. Las  comunidades

pertenecientes  a  este  Municipio  que

cuenten  con  panteón,  prestarán  estos

servicios  y  podrán  cobrar  los  derechos

conforme a usos y costumbres en cada

una de ellas, debiendo informarlo para su

autorización  al  Ayuntamiento.

CAPÍTULO  IX.  POR  LOS  SERVICIOS

QUE PRESTEN OTROS ORGANISMOS

DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

ARTÍCULO  55. Los  ingresos  que

obtenga por  los  servicios  que preste la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  se

recaudarán  conforme  a  las  tarifas  que

determine  anualmente  su  Consejo

Directivo  Municipal,  debiendo  el



Ayuntamiento  ratificarlas  o  rectificarlas

de conformidad con la Ley de Aguas para

el  Estado  de  Tlaxcala.     Conforme al

Código  Financiero,  los  adeudos

derivados  por  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio, la autoridad

legalmente  facultada  para  realizar  su

cobro.  Considerando que el Municipio de

Xaloztoc, cuenta con más de un sistema

de  agua  potable  y  que  prestan  los

servicios  en  las  diversas  comunidades,

estos  sistemas  denominados,

Comisiones Locales  de Agua Potable  y

Alcantarillado podrán cobrar los ingresos

conforme a las tarifas que se determinen

en  cada  comunidad,  haciéndolo  del

conocimiento  del  Ayuntamiento  para  su

ratificación o rectificación.    ARTÍCULO

56. Las  cuotas  de  recuperación  que

deberán cubrir  los usuarios del Sistema

Municipal para el Desarrollo Integral de la

Familia,  por  la  prestación  de  servicios

que  reciben,  serán  determinadas  de

conformidad con la siguiente: TARIFA. 
Servicio        Cuota de Recuperación 

a) Unidad Básica de Rehabilitación:
   1. Terapia física,            0.27 UMA.
   2. Terapia de lenguaje, 0.27 UMA.

b) Otros Servicios:
   1.  Psicología,  0.27 UMA.

c) Medicina General

   1. Consulta,     0.27 UMA.
 d) Otros servicios

    1. Otros servicios no comprendidos en 
los numerales anteriores de esta 
tarifa, 0.27 UMA.

CAPÍTULO  X.  POR  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO  57. La  inscripción  en  el

padrón  municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos,  causarán  los  derechos

correspondientes,  conforme  a  la

siguiente:   TARIFA.   I. Establecimientos

sujetos al régimen de incorporación fiscal

que no se encuentren comprendidos en

las  siguientes  fracciones:  a) Expedición

de  cédula  de  empadronamiento,  5.50

UMA.  b) Refrendo de la misma, 4 UMA.

II. Establecimientos  sujetos  a  otros

regímenes  fiscales,  que  no  se

encuentren  comprendidos  en  las

siguientes  fracciones:  a) Expedición  de

cédula de empadronamiento, 15 UMA. b)

Refrendo  de  la  misma,  10  UMA.   III.

Establecimientos  recreativos,

instalaciones  de  clubes  sociales  y

deportivos,  albercas  y  similares:  a)

Expedición  de  cedula  de

empadronamiento, 15 UMA. b) Refrendo

de  la  misma,  10  UMA.    IV.

Establecimientos  de  laboratorios

químicos:  a) Expedición  de  cedula  de

empadronamiento, 10 UMA. b) Refrendo



de  la  misma,  8.5  UMA.    V.

Establecimientos de farmacias, boticas y

similares:  a) Expedición  de  cedula  de

empadronamiento, 10 UMA. b) Refrendo

de  la  misma,  8.5  UMA.   VI.

Establecimientos  de  hospitales  o

sanatorios:  a) Expedición  de  cedula  de

empadronamiento, 15 UMA. b) Refrendo

de  la  misma,  11  UMA.     VII.

Establecimientos  de  instituciones

educativas  privadas:   a) Expedición  de

cedula de empadronamiento, 10 UMA. b)

Refrendo de la misma, 8.5 UMA.   VIII.

Establecimientos  de  hoteles  o  moteles:

a) Expedición  de  cedula  de

empadronamiento, 20 UMA. b) Refrendo

de  la  misma,  15  UMA.   IX.

Establecimientos de salones de eventos

sociales  o  fiestas:  a) Expedición  de

cedula de empadronamiento, 15 UMA. b)

Refrendo  de  la  misma,  10.5  UMA.   X.

Establecimientos  de  Instituciones

Financieras:  a) Expedición de cedula de

empadronamiento, 15 UMA. b) Refrendo

de  la  misma,  12  UMA.   XI.

Establecimientos de renta de maquinaria

pesada:   a) Expedición  de  cedula  de

empadronamiento, 10 UMA. b) Refrendo

de  la  misma,  8.5  UMA.    XII.

Establecimientos  de  fabricación,

producción o elaboración de asfalto.  a)

Expedición  de  cedula  de

empadronamiento, 40 UMA. b) Refrendo

de  la  misma,  31  UMA.    XIII.

Establecimientos  de  centros  de

distribución,  bodegas  y  almacenes  de

alimentos  granos  y  derivados  para

consumo  humano:  a) Expedición  de

cedula de empadronamiento,  190 UMA.

b) Refrendo de la misma, 162 UMA.  XIV.

Establecimientos  de  gaseras  fijas:  a)

Expedición  de  cedula  de

empadronamiento,  200  UMA.  b)

Refrendo de la  misma,  152 UMA.   XV.

Establecimientos de estación de gas de

licuado  de  petróleo  (G.L.P.)  para

carburación:  a) Expedición de cedula de

empadronamiento,  260  UMA.  b)

Refrendo de la misma, 223 UMA.   XVI.

Establecimientos  de  gasolineras  o

franquicia  de  Petróleos  Mexicanos

(Estación  de  servicio  franquiciada  de

Petróleos  Mexicanos  u  otros)   a)

Expedición  de  cedula  de

empadronamiento,  180  UMA.  b)

Refrendo de la misma, 112 UMA.  XVII.

Establecimientos  de  industrialización,

transformación  y  distribución  de

polietileno  y  sus  derivados.   a)

Expedición  de  cedula  de

empadronamiento,  170  UMA.  b)

Refrendo de la misma, 122 UMA.  XVIII.

Establecimientos  de  industrialización,

transformación, elaboración y distribución

de  alimentos  para  animales.   a)

Expedición  de  cedula  de

empadronamiento,  190  UMA.  b)

Refrendo de la misma, 162 UMA.  XIX.



Establecimientos  de  industria

petroquímica,  química  y  sus  derivados.

a) Expedición  de  cedula  de

empadronamiento,  200  UMA.  b)

Refrendo de la  misma,  167 UMA.  XX.

Establecimientos de industria metalúrgica

y  sus  derivados,  industrialización,

transformación  y  comercialización  de

aceros y sus derivados.   a) Expedición

de  cedula  de  empadronamiento,  350

UMA.  b) Refrendo  de  la  misma,  222

UMA.   Por  cualquier  modificación  que

sufra  la  Cédula  de  Empadronamiento

como lo son:  a) Cambio de domicilio. b)

Cambio de nombre o razón social. c) Por

el traspaso o cambio de propietario.   Se

aplicará el  50 por ciento de la tarifa de

expedición de Cédula.  La expedición de

las  cédulas  de  empadronamiento  antes

señaladas,  deberá  solicitarse  dentro  de

los  30  días  naturales  siguientes  a  la

apertura  del  establecimiento,  y  tendrán

vigencia  durante  ese  año  fiscal.   El

refrendo  de  dicha  cédula  deberá

realizarse  dentro  de  los  3  primeros

meses  de  cada  ejercicio  fiscal.

ARTÍCULO 58. Por  la  inscripción en el

padrón  municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales y de servicios,

con  venta  de  bebidas  alcohólicas,  se

estará  a  lo  dispuesto  por  los  artículos

155, 155-A y 156 del Código Financiero.

La Secretaría de Planeación y Finanzas

del Gobierno del Estado de Tlaxcala y el

Municipio  podrán  celebrar  Convenio  de

Colaboración  Administrativa  en  Materia

Fiscal Estatal, para establecer las bases

conforme a las cuales se llevará a cabo

la  recaudación  en  el  territorio  del

Municipio  de  los  derechos  por  la

expedición de licencias a que se refiere

este artículo, así como por el refrendo de

las  mismas.   CAPÍTULO  XI.  POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN O

REALIZACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  59. La

Administración  Municipal  expedirá  las

licencias y refrendos para la  colocación

de anuncios publicitarios, mismas que se

deberán  solicitar  cuando  las  personas

físicas  o  morales  que  por  sí  o  por

interpósita persona coloquen u ordenen

la colocación de anuncios en bienes del

dominio público, susceptibles de mirarse

desde  la  vía  pública  o  lugares  de  uso

común,  que  anuncien,  promuevan  o

realicen publicidad fonética para la venta

de  bienes  o  servicios,  respetando  la

normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia,  la  Coordinación  General  de

Ecología  del  Gobierno  del  Estado  y  la

Coordinación  Municipal  de  Protección

Civil,  de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA.   I. Anuncios  adosados,  por

metro  cuadrado  o  fracción:   a)

Expedición  de  licencia,  4.60  UMA.  b)



Refrendo  de  licencia,  3.56  UMA  c)

Permiso  provisional  por  mes  o  fracción

de Pendones, 8.9 UMA.   d) Para que se

otorgue el permiso provisional se dejará

un depósito en garantía para el retiro de

pendones con base al  volumen que se

perderá, en caso de que la persona física

o moral no retire sus pendones: de 10.46

a 52.28  UMA.   II. Anuncios  pintados  o

murales,  por  m²  o  fracción:   a)

Expedición  de  licencia,  4.82  UMA.  b)

Refrendo  de  licencia,  1.78  UMA.   III.

Anuncios estructurales, por m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 14.44 UMA. b)

Refrendo  de  licencia,  3.60  UMA.   IV.

Anuncios  luminosos,  por  m²  o  fracción:

a) Expedición de licencias,  28.92 UMA.

b) Refrendo de licencia,  7.23 UMA.  V.

Por  la  publicidad  fonética  de  cualquier

tipo que se realice a bordo de vehículos

automotores,  se  pagarán  los  derechos

conforme a lo siguiente:  a) Permanente

durante  todo  un  año  o  fracción  por

vehículo,  48  UMA.  b) Transitoria  por

semana o fracción por vehículo, de 1 a

30  UMA,  dependiendo  la  magnitud  del

evento.   No se causarán estos derechos

por  los  anuncios  adosados,  pintados  o

murales que tenga como única finalidad

la  identificación  del  establecimiento

comercial o de servicios, y cuando éstos

tengan  fines  educativos,  culturales  o

políticos. Para efectos de este artículo se

entenderá como anuncio luminoso, aquél

que sea alumbrado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural,  en  su  interior  o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia antes señalada, dentro de los 30

días siguientes a la fecha en la que se dé

la situación jurídica o, de hecho, misma

que tendrá una vigencia de un ejercicio

fiscal.   El  refrendo  de  la  mencionada

licencia deberá realizarse dentro de los

tres  primeros  meses  de  cada  ejercicio

fiscal.  TÍTULO  SEXTO.  DE  LOS

PRODUCTOS.   CAPÍTULO I.  POR LA

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES.   ARTÍCULO  60. Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de  enajenación de los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  causarán  y  recaudarán  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  siempre  y  cuando  el

Ayuntamiento acuerde la enajenación de

los  mismos  por  interés  público  y  el

Congreso  del  Estado  autorice  las

operaciones.   ARTÍCULO  61. Los

ingresos por  concepto de concesión de

lotes  en  cementerios  propiedad  del

Municipio, se causarán y recaudarán de

acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  Título

Quinto,  Capítulo  VIII  de  esta  Ley.

CAPÍTULO  II.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES.    ARTÍCULO  62.  Los

ingresos por concepto de arrendamiento



o la explotación de los bienes señalados

en el artículo 221 del Código Financiero,

se regularán de acuerdo a lo siguiente:

Tratándose  de  mercados,  y  dentro  de

éstos,  los  lugares  destinados  para

tianguis: Las cuotas para el uso de estos

inmuebles  se  pagarán  de  conformidad

con las tarifas que fijen las autoridades

municipales  mediante  acuerdo

administrativo que se expida con base en

el  estudio  que  cada  Ayuntamiento

realice,  según  la  importancia  de  la

población  de  que  se  trate  y  de  su

actividad  comercial;  así  como  también

las demás circunstancias especiales que

concurra  en  lo  particular.  Dichos

acuerdos  deberán  publicarse  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala,  informando  de  ello  al

Congreso  del  Estado  en  la  cuenta

pública para efectos de fiscalización.  II.

La explotación de otros bienes que sean

propiedad municipal deberá realizarse en

la  mejor  forma  posible,  procurando

optimizar  su  rendimiento  comercial,  así

como  su  adecuada  operación  y

mantenimiento.  ARTÍCULO  63. Por  el

uso  del  auditorio  municipal,  se  pagará

conforme a la siguiente:    TARIFA.   a)

Para  eventos  con  fines  de  lucro,  100

UMA; b) Para eventos sociales, 35 UMA.

c) Cuando  se  trate  de  apoyo  a

instituciones educativas, no tendrá ni un

costo.    CAPÍTULO  III.  OTROS

PRODUCTOS.   ARTÍCULO  64. Los

productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas  operadas

por  la  Administración  Municipal,  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos  o  actos  jurídicos  celebrados;

mismos que deberán  ser  informados  al

Congreso  del  Estado.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte de la cuenta pública.  ARTÍCULO

65. Los  ingresos  provenientes  de  los

intereses  por  la  inversión  de  capitales

con  fondos  del  erario  municipal  se

percibirán  de  acuerdo  con  las  tasas  y

condiciones  estipuladas  en  cada  caso,

en  los  términos que  se señalan en  los

artículos 221 fracción II y 222 del Código

Financiero.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Municipio,  integrándose  en  la  cuenta

pública.    TÍTULO SÉPTIMO.  DE LOS

APROVECHAMIENTOS.   CAPÍTULO I.

RECARGOS.   ARTÍCULO  66.  Los

adeudos por la falta de pago oportuno de

los  impuestos y  derechos,  causarán un

recargo correspondiente al ejercicio 2019

que publique la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público a través del Diario Oficial

de  la  Federación,  el  importe  de  los

recargos  no  excederá  de  los  causados

durante  cinco  años.   ARTÍCULO  67.



Cuando se concedan prórrogas para  el

pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  se

causarán  recargos  correspondientes  al

ejercicio 2019 que publique la Secretaria

de Hacienda y Crédito Público a través

del  Diario  Oficial  de  la  Federación.   El

factor de actualización mensual a que se

refiere  el  Código  Financiero  para  el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,

será  correspondientes  al  ejercicio  2019

que publique la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público a través del Diario Oficial

de  la  Federación.  .  .  CAPÍTULO  II.

MULTAS.   ARTÍCULO  68. Las  multas

por  las infracciones a que se refiere el

artículo  223  fracción  II  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  de  una

prestación fiscal, serán impuestas por la

autoridad  fiscal  municipal,  de

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo  320  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  69. Con  independencia  de

las  responsabilidades,  sanciones  o

penas en que se incurra de conformidad

con  las  leyes  y  ordenamientos

administrativos, el Presidente Municipal o

el  Tesorero  Municipal  aplicarán  las

sanciones  establecidas,  cuando  se

incurra en los supuestos previstos como

infracciones fiscales descritos en el Título

Décimo Segundo, del Código Financiero.

La  aplicación  de  las  multas  por

infracciones a las disposiciones fiscales

se hará  independientemente  de que se

exija  el  pago  de  las  contribuciones

respectivas.    La  autoridad  fiscal

municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar las sanciones previstas en este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.   ARTÍCULO 70. Se sancionará

con multa económica impuesta según las

disposiciones  de  este  Capítulo,  las

siguientes faltas:   I. Por no presentar en

su  oportunidad  declaraciones

conducentes al pago de los impuestos y

por  esa  omisión,  no  pagarlos  total  o

parcialmente  dentro  de  los  plazos

establecidos, de 2 a 10 UMA;  II. El pago

extemporáneo  de  los  productos  por

arrendamiento de los locales comerciales

en  los  mercados  municipales  causará

una  multa  por  cada  mes,  de  0.5  a  3

UMA;   III.  Por  abrir  un  establecimiento

comercial,  industrial  o  de  servicios  sin

obtener la inscripción al padrón municipal

respectivo, pagarán, de 2 a 10 UMA;  IV.

Por no refrendar en el tiempo establecido

de acuerdo al artículo 57 de esta Ley   de

las cédulas de empadronamiento, de 2 a

10  UMA;   V.  Por  mantener  abiertas  al

público, negociaciones comerciales o de

servicios  fuera  de  los  horarios



consignados  en  el  documento  de

inscripción del padrón municipal, de 4 a

15 UMA;  VI.  Por venta de mercancías

distintas  a  las  autorizadas  en  el  giro

correspondiente,  de  2  a  10  UMA;   VII.

Por fijar o colgar propaganda y anuncios

publicitarios de acuerdo al artículo 56 sin

contar  con  el  permiso  correspondiente,

de 10 a 52 UMA;  VIII. Por obstruir la vía

pública  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente o exceder el tiempo de

obstrucción  autorizado,  de  10  a  100

UMA;  IX. Por negarse a las inspecciones

sanitarias  de  carnes  y  productos  de

matanza  que  procedan  del  Municipio  o

de otros lugares, de 4 a 15 UMA;  X. Por

efectuar  la  matanza  fuera  del  Rastro

Municipal,  de  3  a  15  UMA;   XI.  El

incumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta

Ley  en  materia  de  obras  públicas  y

desarrollo  urbano  se  sancionará  con

multa de 4 a 15 UMA. Cuando se retiren

los  sellos  de  clausura  de  obra  y  se

continúe la obra sin la autorización de las

autoridades  correspondientes,  se

sancionará con multa,  de 5 a 20 UMA;

XII.  Por  traspasar o ceder  derechos de

los  derivados  del  arrendamiento  que

otorga el Municipio a los arrendatarios de

los  espacios  en  el  mercado,  sin

autorización del Ayuntamiento, de 5 a 20

UMA y  la  cancelación  del  contrato  de

arrendamiento respectivo, y  XIII. Por la

devolución  de  semovientes  capturados

en  la  vía  pública  por  la  Administración

Municipal,  de  1  a 4  UMA.   ARTÍCULO

71. La inobservancia a las disposiciones

contenidas  en  el  Reglamento  de

Seguridad Pública Vialidad y Transporte

del Municipio de Xaloztoc, se considerará

como infracción a dicho ordenamiento y,

por  lo  mismo,  será  sancionada

administrativamente  por  la  autoridad

municipal competente, con estricto apego

a lo establecido por  los artículos 156 y

163 de la Ley Municipal.  ARTÍCULO 72.

La  inobservancia  a  las  disposiciones

contenidas  en  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno del Municipio de Xaloztoc, así

como  en  sus  diversos  reglamentos

municipales,  se  considerará  como

infracción a dichos ordenamientos y, por

lo  mismo,  será  sancionada

administrativamente  por  la  autoridad

municipal competente, con estricto apego

a lo establecido por  los artículos 156 y

163 de la Ley Municipal.  ARTÍCULO 73.

La violación a las disposiciones de la Ley

de  Protección  Civil  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  su  Reglamento,  serán

sancionadas  administrativamente  por  el

Presidente Municipal,  en su carácter de

Presidente  del  Consejo  de  Protección

Civil Municipal, sin perjuicio de las demás

responsabilidades que resulten por actos

u  omisiones,  observando  para  la

aplicación de las mismas lo dispuesto por

el  Reglamento de la  Ley de Protección



Civil  para  el  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  74.  La  violación  a  las

disposiciones  de  la  Ley  de  Protección

Civil  para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  su

Reglamento por aquellos contribuyentes

que incurran en las infracciones a que se

refiere este artículo, se les impondrán las

siguientes sanciones: I. La transportación

de  materiales  explosivos  en  vehículos

particulares,  de  52  a  156  UMA;   II.

Pernoctar  vehículos  cargados de gas o

pipas en lugares no autorizados, de 52 a

156 UMA;  III. La no colocación de letrero

que  indique:  peligro  descargando

combustible,  por  los  conductores  de

(pipas) gaseras, de 52 a 104 UMA;   IV.

Carecer de protección civil para llevar a

cabo cualquier evento masivo, de 104 a

156  UMA;   V.  Carecer  del  dictamen

técnico de instalación de equipo de gas

en  vehículos  particulares,  de  20  a  52

UMA;   VI.  Expender  materiales

explosivos  en  lugares  no  autorizados:

decomiso  de  la  (s)  mercancía  (s)  la

primera vez, de 52 a 104 UMA en caso

de reincidencia;  VII.  Carecer de licencia

municipal o cédula de empadronamiento:

Suspensión  de  actividades  del

establecimiento,  de 5  a  20 UMA;   VIII.

Arrojar materiales peligrosos o flaméales

a la vía pública o al drenaje, de 20 a 52

UMA;  IX.  Transportar  cilindros  de  gas

acostados  en  camionetas  repartidoras,

de  20  a  52  UMA;   X.  Comercializar

cilindros portátiles de gas que presenten

fuga,  de  20  a  52  UMA;   XI.  Quemar

fuegos  pirotécnicos  sin  la  autorización

correspondiente  de  la  autoridad

municipal,  de  104  a  156  UMA;   XII.

Impedir  o  interferir  las  labores  de

Protección  Municipal,  de  acuerdo  a  los

artículos 90 y 92 del  Reglamento de la

Ley de Protección Civil para el Estado de

Tlaxcala, de 31.37 a 104.57 UMA;   XIII.

Realizar  simulacros  de incendios  sin  la

autorización de Protección Civil, de 20.91

a 52.00 UMA;  XIV.  La venta de bebidas

embriagantes  a  menores  de  edad  en

antros, discotecas o salones de baile, así

como permitir  la  entrada a los mismos:

Suspensión  de  actividades  del

establecimiento;   XV.  Traspasar  gas de

tanque  a  tanque,  sea portátil  o  fijo,  de

52.28 a 156.85 UMA;   XVI.  Usar tanque

portátil para surtir sistema de carburación

de  vehículos,  de 52.28  a  156.85 UMA;

XVII.  Conectarse en forma clandestina a

las  líneas  de  conducción  eléctrica,

durante eventos particulares o públicos,

o  bien,  para  la  comercialización  de

mercancías,  de  20.91  a  52.28  UMA;

XVIII.  Cuando se presente una fuga de

gas  en  vehículo,  sea  particular  o  de

abasto: Amonestación la primera vez, de

20.91  a  52.28  UMA,  en  caso  de

reincidencia;   XIX.  Carecer  de  seguro

contra  daños  a  terceros,  plan  de

contingencia,  así  como el  equipamiento



de  seguridad  de  todos  los

establecimientos  que  por  su  naturaleza

sea necesario, de acuerdo a los artículos

35  y  36  del  Reglamento  de  la  Ley  de

Protección  Civil  Estatal,  de  209.14  a

261.42 UMA;  XX.  Tener tanque de gas

acostado  para  consumo  de

establecimiento:  Amonestación  la

primera vez, de 20.91 a 52.28 UMA, en

caso de reincidencia;  XXI.  Realizar una

llamada de auxilio, sin que exista motivo

real  de  ello:  amonestación  la  primera

vez,  y  de  20  a  52  UMA,  en  caso  de

reincidencia;  XXII. Realizar el llenado de

recipientes portátiles en establecimientos

fijos  como son estación de carburación

de gas licuado de petróleo (G.L.P.)  para

carburación  de  50  a  150  UMA,  misma

que se duplicará en caso de reincidencia,

y   XXIII.  La  realización  de  eventos

masivos que impliquen un riesgo y que

carezcan  de  la  autorización

correspondiente ante la Secretaría del H.

Ayuntamiento,  de  20  a  50  UMA  al

organizador.  ARTÍCULO  75. En  los

artículos anteriores se citan infracciones

en forma enunciativa, por lo que aquéllas

otras no comprendidas en este Título que

sean notoriamente contrarias de alguna

disposición  fiscal  municipal,  se

sancionará de acuerdo con lo dispuesto

por  el  Código  Financiero.     TÍTULO

OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE

BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Y  OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.    ARTÍCULO  76. Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

instituciones  públicas  de  seguridad

social,  las  empresas  productivas  del

estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como

otros ingresos  por  sus  actividades

diversas  no  inherentes  a  su  operación,

que  generen  recursos.  TÍTULO

NOVENO.  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL  Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO.    ARTÍCULO  77.

Son  los  recursos  que  reciben  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.

ARTÍCULO 78. Las participaciones que

corresponda  al  Municipio  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Capítulo V del Título Décimo Quinto

del  Código  Financiero.  ARTÍCULO  79.

Las  aportaciones  federales  que

correspondan  al  Municipio,  serán



percibidas  y  ejercidas  de  conformidad

con lo estipulado por el  Capítulo VI del

Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero.   TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES

CAPÍTULO  ÚNICO.    ARTÍCULO  80.

Son los recursos que reciben en forma

directa  o  indirecta  los  entes  públicos

como parte  de su política  económica y

social,  de  acuerdo  a  las  estrategias  y

prioridades  de  desarrollo  para  el

sostenimiento  y  desempeño  de  sus

actividades.    TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.  INGRESOS  DERIVADOS  DE

FINANCIAMIENTOS. ARTICULO  81.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la

celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrara  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el  Municipio de  Xaloztoc,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicaran en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.    AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

tres días del mes de diciembre del año

dos  mil  dieciocho.  LA  COMISION  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el



uso de la palabra a la Diputada Maribel

León Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen con  Proyecto  de Decreto,

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada Maribel León Cruz,  en la que

solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría: diecisiete votos a favor. 

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a discusión en lo general el dictamen con

Proyecto de Decreto, se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres en contra  que deseen referirse al

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a discusión  en lo general, en

vista  de  que  ningún  Diputado  desea

referirse en pro o en contra  del dictamen

con  Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación  en lo general se

pide  a  las  y  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra sí o no como expresión de sus

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia.  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Garrido  Cruz  José Luis,   sí;   Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;   Vivanco

Chedraui  Ramiro,  sí,  Montiel  Cerón

Lourdes,  sí;  Mastranzo  Corona  María

Ana Bertha,  sí;  Rafael  Ortega  Blancas,

sí,  León Cruz Maribel,  sí;  Pluma Flores

María Felix, sí; Castro Víctor, sí; Méndez

Salgado  José  María,   sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí; Garay Loredo



Irma Yordana,  sí;  falta  algún ciudadano

Diputado por emitir su voto,  falta algún

Diputado por  emitir  su voto,  esta Mesa

procede a manifestar su voto, Mata Luz,

sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;  Jaramillo

García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

dieciocho votos a favor,  cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión   en  lo  particular;  en  vista  de

que  ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de decreto dado a conocer

se somete a votación  en lo particular, se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia.  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Garrido  Cruz  José Luis,   sí;   Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;   Vivanco

Chedraui  Ramiro,  sí,  Montiel  Cerón

Lourdes,  sí;  Mastranzo  Corona  María

Ana Bertha,  sí;  Rafael  Ortega  Blancas,

sí,  Víctor  Báez  López,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Pluma Flores María Felix,  sí;

Castro Víctor,  sí;  Méndez Salgado José

María,  sí; López Avendaño Omar Miltón,

sí;  Garay  Loredo  Irma  Yordana,  sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí;

falta  algún Diputado por  emitir  su voto,

falta  algún Diputado por  emitir  su voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Mata  Luz,  sí;  Flores  Lozano  Laura,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Vera  Díaz

Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

veinte votos a favor,  cero en contra.

Presidenta,  De  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.



Presidenta:  Para desahogar el  décimo

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide a la  Diputada Laura Yamili Flores

Lozano,  integrante  de  la  Comisión  de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Panotla,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Laura  Yamili

Flores Lozano.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  PANOTLA,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO  1.  Las

personas físicas y morales del Municipio

de Panotla, están obligadas  a  contribuir

de  manera  proporcional  y  equitativa,

para  los  gastos públicos conforme a los

ordenamientos tributarios que el Estado y

el Municipio establezcan de conformidad

con la presente Ley.   Los ingresos que

no  se  encuentren  regulados  en  la

presente Ley, podrán ser recaudados por

el Ayuntamiento de Panotla, conforme a

lo establecido en las leyes aplicables en

la  materia.    Los  ingresos  que  el

Municipio de Panotla percibirá durante el

ejercicio  fiscal  del  primero  de  enero  al

treinta y uno de diciembre del año 2019,

serán los que se obtengan por concepto

de:   I. Impuestos;   II. Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;   III.

Contribuciones  de  Mejoras;   IV.

Derechos;   V. Productos;   VI.

Aprovechamientos;   VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y Otros Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.  Cuando en esta Ley se

haga  referencia  a:  a) Impuestos.  Son

contribuciones  establecidas  en  la  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones  de  mejoras  y  derechos.

b) Contribuciones  de  Mejoras.  Son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas.   c) Derechos:  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus



funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  d) Productos: Son los ingresos

por contraprestaciones por  los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado.   e) Aprovechamientos:

Son los ingresos que percibe el Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   f)

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones.  Son  los  recursos  que

reciben las Entidades Federativas y  los

Municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

g) UMA:  A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas  que  emanen  de  dichas  leyes.

h) Ayuntamiento: Se entenderá como el

Ayuntamiento del  Municipio  de Panotla.

i) Municipio:  Deberá  entenderse  al

Municipio de Panotla.  j) Presidencias de

Comunidad:  Todas  las  Presidencias  de

Comunidad  que  se  encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio de Panotla.  k) Administración

Municipal:   El   aparato  administrativo,

personal   y  equipo,  que  tenga  a  su

cargo   la  prestación  de  servicios

públicos, subordinada del Ayuntamiento y

del  Municipio  de  Panotla.   l) Ley

Municipal: A la Ley Municipal del Estado

de  Tlaxcala.   m) Faenado:  Deberá

entenderse  como  sacrificio  de  ganado.

n) Ganado  mayor:  Vacas,  toros  y

becerros.   o) Ganado  menor:  Cerdos,

borregos,  chivos,  entre  otros.  p) m.l:

metro lineal.  q) m2: metro cuadrado.  r)

m.   s) Código Financiero: Se entenderá

al Código Financiero para el  Estado de

Tlaxcala y sus Municipios.  t) SARE en

línea  se  entenderá  al  Sistema  de

Apertura  Rápida  de  Empresas,

tramitadas  a  través  de  la  plataforma

electrónica.  u) Empresas   SARE   en

línea,   empresas   registradas   en   el

Catálogo del Sistema de Apertura Rápida



de  Empresas.   ARTÍCULO  2. Los

ingresos  mencionados  en  el  artículo

anterior,  se  obtendrán  conforme  a  las

estimaciones siguientes:

Municipio de Panotla
Ingreso

EstimadoLey de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total
 $

92,802,733.26

Impuestos  1,779,541.30 

Impuestos  Sobre  los
Ingresos

 
0.00   

Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

        1,779,54
1.30 

Impuestos  Sobre  la
Producción,  el  Consumo  y
las Transacciones

 0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior

 0.00

Impuestos Sobre Nóminas y
Asimilables

 0.00

Impuestos Ecológicos  0.00

Accesorios de Impuestos  0.00

Otros Impuestos  0.00

Impuestos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

 0.00

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social

                     0
.00   

Aportaciones  para  Fondos
de Vivienda

0.00

Cuotas  para  la  Seguridad
Social

 0.00

Cuotas  de  Ahorro  para  el
Retiro

 0.00

Otras Cuotas y Aportaciones
para la Seguridad Social

 0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones  de  Seguridad
Social

 0.00

Contribuciones de Mejoras  $0.00

Contribuciones  de  Mejoras
por Obras Públicas

 0.00

Contribuciones  de  Mejoras
no Comprendidas en la Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causadas  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o
Pago

 0.00

Derechos  2,278,680.24 

Derechos por el Uso, Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Dominio Público

0.00

Derechos por Prestación de
Servicios

        2,240,11
9.74 

Otros Derechos
             38,56

0.50 

Accesorios  de
Derechos

 0.00

Derechos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

 0.00

Productos  16,590.72 

Productos
             16,59

0.72 

Productos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

 0.00

Aprovechamientos $ 0.00

Aprovechamientos  0.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

 0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

 0.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

 0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

 $ 0.00



Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales Empresariales
No  Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales Empresariales
Financieras  Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales Empresariales
Financieras  No  Monetarias
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Fideicomisos
Financieros  Públicos  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

 0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  los  Poderes
Legislativo  y  Judicial,  y  de
los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos  0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de
la  Colaboración  Fiscal  y  Fondos
Distintos de Aportaciones

 88,727,921.0
0 

Participaciones
     45,982,041

.00 

Aportaciones      29,807,471

.00 

Convenios
     12,000,000

.00 

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

           938,40
9.00 

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

 0.00

Transferencias  y
Asignaciones

 0.00

Subsidios y Subvenciones  0.00

Pensiones y Jubilaciones  0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano del  Petróleo para
la  Estabilización  y  el
Desarrollo

0.00

Ingresos Derivados de 
Financiamientos

$ 0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO 3. Corresponde a la tesorería

del  municipio  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

y  podrá  ser  auxiliada  por  las

dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  4.    Los  ingresos  que

perciban las presidencias de comunidad

del  Municipio,  deberán  informarse  a  la

tesorería municipal en los términos de los

artículos 117, 119 y 120 fracciones II  y

VII    de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones  aplicables.   TÍTULO



SEGUNDO. IMPUESTOS.  CAPÍTULO I.

IMPUESTO  PREDIAL.   ARTÍCULO  5.

Son  objeto  de  este  impuesto,  la

propiedad o posesión de predios urbanos

o rústicos que se encuentren dentro del

Municipio  y  de  las  construcciones

permanentes  edificadas  sobre  los

mismos,  siendo  sujetos  de  este

impuesto:   I. Los  propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

ubicados en el territorio del Municipio; II.

Los fideicomitentes, mientras el fiduciario

no  transmita  la  propiedad,  y   III. Los

propietarios  de solares  urbanos,  en  los

núcleos de población ejidal.   ARTÍCULO

6.  Este  impuesto  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados a los predios en los términos

de  la  Ley  de  Catastro  de  Estado  de

Tlaxcala,  de  conformidad  con  las  tasas

siguientes:  I. Predios rústicos: 2 al millar.

II.  Predios  urbanos:   a) Edificados, 3 al

millar.  b) No edificados o baldios, 4.5 al

millar.   Cuando no sea posible aplicar lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 7. Si

al aplicar las tasas anteriores en predios

urbanos y rústicos, resultare un impuesto

anual inferior a 4 UMA, se cobrará esta

cantidad  como  mínimo  anual.    Los

contribuyentes  del  impuesto  predial,

cuyos  predios  no  se  encuentren

registrados  en  el  catastro  municipal,

estarán obligados al  pago del  impuesto

predial de los cinco años anteriores, de

conformidad con el artículo 78 del Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios.   ARTÍCULO 8. El pago

de este impuesto deberá hacerse en el

primer  bimestre  del  ejercicio  fiscal.  Los

pagos  que  se  realicen  de  forma

extemporánea,  estarán  sujetos  a  la

aplicación  de  recargos,  multas  y  en  su

caso los gastos de ejecución conforme a

lo establecido en esta Ley y en el Código

Financiero.   Los  contribuyentes  de

predios  que  tengan  la  calidad  de

pensionados,  jubilados,  viudas  en

situación precaria,  adultos de la tercera

edad y personas discapacitadas, tendrán

un  descuento  y  cubrirán  únicamente  el

50  por  ciento  de  la  cuota  que  les

corresponda,  siempre  y  cuando

demuestren  ser  propietarios  de  los

bienes manifestados y se encuentren al

corriente en el pago del impuesto predial

durante  los  ejercicios  fiscales  previos.

Si  el  contribuyente  posee  dos  o  más

predios el  descuento aplicará sólo a un

predio.   Por el aviso de alta de predios

ocultos  y  parcelas  para  el  cobro  del

impuesto  predial,  se  pagará  el

equivalente a 3 UMA  ARTÍCULO 9. Para

la determinación del impuesto de predios

cuya venta se opere mediante el sistema



de  fraccionamientos  o  condominios,  el

impuesto  se  cubrirá  por  cada  lote  o

fracción,  departamento,  piso,  vivienda o

local, y se aplicarán las tasas del artículo

6  de  esta  Ley,  sujetándose  a  lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero  y  demás  disposiciones

aplicables.    ARTÍCULO 10. El valor de

los  predios  destinados  a  uso

habitacional,  industrial,  turístico,

comercial  y  de  servicios  será  fijado

conforme al que resultare más alto de los

siguientes:  el  valor  catastral,  de

operación,  fiscal  o  comercial.

ARTÍCULO  11. Los  contribuyentes  de

este  impuesto  tendrán  las  siguientes

obligaciones: Presentar los avisos sobre

las  modificaciones  que  sufran  sus

predios  o  construcciones,  con el  objeto

de  que  el  Municipio  realice  la

actualización  del  valor  catastral  de

conformidad   con   el   procedimiento

establecido   en  la  Ley  de  Catastro  del

Estado  de  Tlaxcala;   Hacer  las

manifestaciones  en  los  plazos

establecidos  en  la  Ley  de  Catastro  del

Estado de Tlaxcala.     En   caso   de

omisión   se   harán   acreedores   a   la

multa correspondiente. Proporcionar a la

tesorería  los  datos  o  informes  que  le

sean  solicitados,  así  como  permitir  el

libre  acceso  a  los  predios  para  la

realización  de  los  trabajos  catastrales.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

ADQUISICIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.   ARTÍCULO  12. Son

sujetos  de  este  impuesto,  las  personas

físicas o morales que realicen alguno de

los actos enumerados en el artículo 203

del Código Financiero, por virtud del cual

se  les  traslade  el  dominio  de  un  bien

inmueble.   ARTÍCULO 13.  El  impuesto

sobre transmisión de bienes inmuebles,

se  causará  por  la  celebración  de  los

actos y conforme a lo que refiere el Título

Sexto Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos,  de

posesión y la disolución de copropiedad.

El  cual  deberá  pagarse  dentro  de  los

quince días hábiles siguientes a aquel en

que  ocurra  la  autorización  del  acto.

ARTÍCULO 14. Este impuesto se pagará

aplicando una tasa del 2 por ciento sobre

el  valor  que  resulte  mayor  de  los

señalados en el artículo 208 del Código

Financiero.    Si  al  aplicar  la  tasa  a  la

base, resultare un impuesto inferior a 13

UMA  o  no  resultare  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  del  impuesto

sobre transmisión de bienes inmuebles.

CAPÍTULO  III.  AVISOS  NOTARIALES,

MANIFESTACIONES CATASTRALES Y

OTROS.   ARTÍCULO  15.  El

contribuyente  deberá presentar  el  aviso

notarial  para  su  contestación  por  parte

del  Ayuntamiento,  dentro  de  los  quince

días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de

celebración  de  cualquiera  de  los  actos



enumerados  en  el  artículo  203  del

Código Financiero.   Por la contestación

de  avisos  notariales  se  cobrará  el

equivalente  a  3  UMA.   Por  la

contestación  del  informe  de  propiedad

territorial  se  cobrará  el  equivalente  a  2

UMA.   ARTÍCULO 16. Por la expedición

de  manifestaciones  catastrales  se

cobrará  el  equivalente  a  4.5  UMA.

ARTÍCULO  17.  Por  la  notificación,

segregación  o  lotificación  de  predios,

rectificación de medidas, rectificación de

vientos,  rectificación  de  nombre  y/o

apellidos  del  propietario  o  poseedor  de

predio,  rectificación  de  ubicación  del

predio,  erección  de  construcción,

régimen de propiedad  en condominio  y

disolución  de  copropiedad  y  renuncia,

cancelación  o  extinción  de  usufructo,

cancelación de hipoteca; se cobrará, aun

presentando un aviso notarial en el que

se  contemplen  dos  o  más  actos,  por

cada  acto  de  los  enunciados  el

equivalente  a  2  UMA.   TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  18.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  19.  El  objeto  de  las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas,  es  la  realización  de  obras

públicas  municipales  de  infraestructura

que  beneficien  en  forma  directa  a  la

población,  siendo  sujetos  de  esta

obligación los propietarios o poseedores

de los predios que sean beneficiados por

éstas. Se entiende que se benefician por

las  obras  públicas  municipales,  cuando

estos  las  puedan  usar,  aprovechar,

descargar o explotar.  La base para las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas  serán  las  aportaciones  que

realicen los beneficiarios de éstas o en

su  caso  las  que  se  determinen  por  el

Ayuntamiento  de  conformidad  con  los

comités  de  obras.   TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.  CAPÍTULO I. AVALÚO DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS   O  POSEEDORES.

ARTÍCULO 20.  Por  avalúos de predios

en general, a solicitud de los propietarios

o  poseedores  y  de  acuerdo  al  artículo

176  del  Código  Financiero,  se  cubrirán

los  derechos  correspondientes  de

acuerdo con las siguientes:  TARIFA.  I.

Por predios rústicos y urbanos:   a)  Con

valor hasta de $5,000.00, 3 UMA. b)  De

$5,000.01 a $10,000.00, 4 UMA. c) De

$10,000.01  en  adelante,  6  UMA.



Asimismo,  se  cobrara  3  UMA  por  la

inspección ocular al predio.  CAPÍTULO

II.  SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL   EN

MATERIA  DE  OBRA  PÚBLICA  Y

DESARROLLO URBANO,  ECOLOGÍA

Y PROTECCIÓN CIVIL.  ARTÍCULO 21.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano,  se

pagarán de la siguiente manera:  I. Por

alineamiento del inmueble sobre el frente

de la calle:  a) De 1 a 50 m, 2.0 UMA. b)

De 50.01 a 75 m, 2.5 UMA. c) De 75.01 a

100 m,  3.0  UMA.  d) Por  cada metro o

fracción excedente del  límite,  0.5 UMA.

II. Por el otorgamiento de licencias para

construcción de monumentos y gavetas

en  el  cementerio  municipal:   a)

Monumentos  o  capillas  por  lote,  4.0

UMA. b) Gaveta por cada una, 2.0 UMA.

III.  Por  el  otorgamiento  de licencias  de

construcción,  de  remodelación,

ampliación  obra  nueva,  así  como  la

revisión  de  las  memorias  de  cálculo

descriptivas  y  demás  documentación

relativa:   a) De  bodegas  y  naves

industriales,  por m² de construcción,  15

por ciento de un UMA.  b) De los locales

comerciales  y  edificios,  por  m²  de

construcción, 12 por ciento de un UMA.

c) Cualquier  otro  tipo  de  almacén  o

bodega, por m² de construcción, 15 por

ciento de un UMA.  d) Salón social para

eventos y fiestas, por m² de construcción,

15  por  ciento  de  un  UMA.   e)

Estacionamiento público cubierto, por m²

de  construcción,  12  por  ciento  de  un

UMA.   f) Estacionamiento  público

descubierto, por m² de construcción, 12

por  ciento  de  un  UMA.   En  caso  de

estructuras  para  invernadero,  el

contribuyente  deberá  presentar  el

material  a  utilizar,  como  es:  estructura

metálica  y/o  aluminio,  con  sus

especificaciones de cedulas en grosor a

utilizar,  solicitando  simultáneamente  la

licencia de uso de suelo para el tipo de

invernadero:    USO DE HORTALIZAS.

a) De 0.1 a 500 m2, 5.51 UMA.  b) De

500.1  a  1000  m2,  13.25  UMA.  c) De

1000.01 a 5000 m2, 12.99 UMA. d) De

5000.01 a 10000 m2, 29.70 UMA.  IV. De

casa habitación por  metro  cuadrado de

construcción se aplicará la siguiente: T A

R  I  F  A  a) De  interés  social,  10  por

ciento de un UMA. b) Tipo medio urbano,

15 por ciento de un UMA. c) Residencial,

50 por ciento de un UMA. d) De lujo, 50

por  ciento de un UMA.  Tratándose de

unidades  habitacionales,  el  total  que

resulte  se  incrementará  en  un  21  por

ciento por cada nivel de construcción.  I.

Por  el  otorgamiento  de  licencias  para

construcción  de  obras  de  urbanización

en  fraccionamientos,  incluyendo  la

revisión  de  los  planos  referentes  a

drenaje,  agua,  alcantarillado,



pavimentación, electrificación, alumbrado

o guarniciones  y  banquetas,  se  pagará

sobre  el  importe  del  costo  total  de  las

autorizaciones del fraccionamiento, el 5.8

por  ciento  de  un  UMA;    II.  Por  el

otorgamiento  de  licencias  para

construcción de barda:  a) Hasta 3.00 m

de altura por m.l. o fracción, por ciento de

un UMA. b) De más de 3.00 m de altura

por m.l. o fracción, 20 por ciento de un

UMA.   III. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  remodelación,

reconstrucción  y  ampliación  de

inmuebles,  incluyendo  la  revisión  de

planos arquitectónicos, estructurales y de

instalaciones,  así  como  memorias  de

cálculo,  descriptivas  y  demás

documentación  relativa  que  modifiquen

los  planos  originales,  se  pagará  un  10

por ciento más de las cuotas fijadas en la

fracción III  de este artículo;   IV.  Por  el

otorgamiento  de  licencias  para

construcción,  reconstrucción  ampliación

y remodelación de inmuebles especiales,

tales  como:  panteones privados,  plazas

comerciales,  rastros,  hospitales  y  en

general  los  no  comprendidos  en  las

fracciones  anteriores  por  m²  el  40  por

ciento  de  un  UMA;   V. Por  el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción de tipo provisional, carente

de cimentación y elementos estructurales

rígidos  con  permanencia  no  mayor  de

seis meses, por m² el 10 por ciento de un

UMA;   VI. Por  el  otorgamiento  de

permiso para demolición que no exceda

de 300 días, se pagará por m² el 10 por

ciento  de  un  UMA;   VII.  Por  el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción  de plataformas,  se  pagará

conforme  a  la  tarifa  siguiente:   a)

Industrial, 15 por ciento de un UMA por

m².  b) Comercial,  12  por  ciento  de  un

UMA  por  m².  c) Habitacional,  10  por

ciento  de  un  UMA por  m².  VIII.  Por  el

otorgamiento de permiso para el régimen

en  condominio,  se  deberá  pagar  7  por

ciento  de  un  UMA  por  m²  de

construcción;  IX. Por el otorgamiento de

permisos para utilizar la vía pública para

la  construcción  con  andamios,  tapiales,

materiales de construcción, escombros y

otros  objetos  no  especificados:   a)

Banqueta, 2.14 UMA por día.  b) Arroyo,

3.21  UMA  por  día.   Dichos  permisos

tendrán una vigencia máxima de 3 días,

con  excepción  de la  zona  centro  de la

cabecera municipal, en la cual la vigencia

no podrá exceder de 2 días;  X. Por el

permiso  para  banquetas,  guarniciones,

rampas y pavimentos en vía pública, se

pagará el 10 por ciento de un UMA por

m²;  XI. Por la expedición de constancias

de terminación de obra,  factibilidad, pre

factibilidad,  seguridad o estabilidad,  por

cada concepto, se pagarán 5 UMA.  Así

como  casa  habitación  o  departamento,

en  el  caso  de  un  fraccionamiento,  se



pagarán 10 UMA, por cada una de ellas;

señalar  estimaciones  por  rubros  y  m2;

XII. Por la expedición de licencias de uso

de suelo con vigencia de seis meses, se

pagará  de  acuerdo  a  los  conceptos

siguientes:   a) Para  casa  habitación,  3

UMA.  b) Para uso comercial (hasta 500

m2), 5 UMA.  c) Para uso comercial (de

501 m2 en adelante),  7 UMA.  d) Para

uso industrial (hasta 500 m2), 9 UMA. e)

Para uso industrial  (de 501 m2 a  1000

m2), 16 UMA.  f) Para uso industrial (de

1,001 m2 a 10,000 m2),  25 UMA.   g)

Licencia de uso de suelo para sistemas

de  relleno  sanitario  de  disposición  final

de residuos sólidos no peligrosos, 4000

UMA.  h) Licencia de uso de suelo para

mástiles, antenas y/o torres de televisión,

radiocomunicación y telefonía, 260 UMA

por  cada  antena,  torres  o  mástil.  i)

Licencia de uso de suelo para líneas de

conducción  de  gas  y/o  gasolina

subterráneas 1 UMA por m.l.   j) Licencia

de  uso  de  suelo  para  estaciones  de

distribución de gas doméstico, 20 UMA.

En  lo  referente  a  la  expedición  de

licencias de uso de suelo para líneas de

conducción  de  gas  y/o  gasolina

subterráneas,  sistemas  de  relleno

sanitario;  antenas,  mástiles  y  torres  de

televisión, radiocomunicación y telefonía,

se cobrara el monto descrito en el cuadro

anterior  en  cualquier  tipo  de  solicitud:

obra nueva, regularización, ampliación y

refrendo  anual,  trámite  que  deberá

realizarse en el primer bimestre del año.

XIII. Para la construcción de obras: a) De

uso  habitacional,  10  por  ciento  de  un

UMA por m² de construcción.  b) De uso

comercial, 12 por ciento de un UMA por

m²  de  construcción.   c) Para  uso

industrial, 15 por ciento de un UMA por

m²  de  construcción.  XIV.  Por  el

otorgamiento  de  licencias  para  dividir,

fusionar y lotificar:   a) Hasta de 250 m²,

6 UMA.  b) De 250.01 m² hasta 500 m²,

10 UMA. c) De 500.01 m² hasta 1000 m²,

14 UMA. d) De 1000.01 m² hasta 10,000

m²,  24  UMA.  e) De  10,000.01  m²  en

adelante,  además  de  la  tarifa  señalada

en el inciso anterior, pagarán 3 UMA por

cada  hectárea  o  fracción  que  excedan.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines  de  lucro  o  se  refiera  a  la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares,  se  aplicará  una  bonificación

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada.

XV.  Por  la  renovación  de las  licencias,

permisos o dictámenes a que se refieren

las  fracciones  anteriores  se cobrarán  4

UMA;  XVI. Los contratistas con quienes

se celebre contrato de obra pública y de

servicios  con  el  Municipio,  pagarán  un

derecho equivalente de 6 al millar sobre

el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones de trabajo de acuerdo a las

leyes de la materia, y  XVII. Por deslinde

de  terrenos:  a) De  1  a  250  m²:   1.



Rústico, 2 UMA.   2. Urbano, 4 UMA.   b)

De 250 a 500  m²:   1. Rústico, 3 UMA.

2. Urbano, 5 UMA.   c) De 500 a 1,000

m²:   1. Rústico, 5 UMA.   2. Urbano, 8

UMA.    d) De  1001  a  3,000  m²:    1.

Rústico,  8 UMA.   2.  Urbano,  10 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior se cobrará el 50 por ciento de un

UMA  por  cada  100  m²  adicionales  o

fracción que se exceda.  ARTÍCULO 22.

Por el servicio de vigilancia, inspección y

control  que  las  leyes  de  la  materia

encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  este  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la  misma, pagarán un

derecho equivalente de 5 al millar sobre

el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones de trabajo.  ARTÍCULO 23.

Por  la  regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará el uno punto sesenta y uno por

ciento  del  importe  de  las  tarifas

correspondientes  a  obras  nuevas.  El

pago deberá efectuarse sin perjuicios de

la  adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 24.

La vigencia de la licencia de construcción

será de 6 meses, prorrogables a 6 meses

más por lo cual se cobrará el cincuenta

por  ciento  de  lo  pagado,  siempre  y

cuando no se efectúe ninguna variación

en  los  planos  originales  y  se  solicite

dentro de los diez días hábiles anteriores

a  su  vencimiento.  Los  interesados

podrán solicitar  licencia de construcción

por etapas y en tal caso, solo se pagarán

los  derechos  correspondientes  a  cada

etapa.  ARTÍCULO 25. La asignación del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  a  la

siguiente:  TARIFA.   I.  En  predios  y/o

destinados  a  vivienda,  1.5  UMA,  y  II.

Tratándose  de  predios  destinados  a

industria  y  comercios,  3  UMA.   En  los

avisos  de  modificación  al  padrón

municipal  de  predios  por  termino  en  la

vigencia  de  éste;  del  avalúo  y/o  aviso

solicitud  de  rectificación  al  Padrón

Municipal de predios, y al no actualizar la

indicada vigencia dentro del  término de

Ley se cobrara una Multa de 5.25 UMA; y

al  modificarse  el  avaluó  y/o  aviso

solicitud  de  rectificación  al  Padrón

Municipal  de  predios  se  pagara  la

referida  cantidad  de  5.25  UMA.

CAPÍTULO  III.  POR  EL  USO  O

APROVECHAMIENTOS  DE  LOS

BIENES  DEL  DOMINIO  PÚBLICO.

ARTÍCULO  26.  Por  la  explotación,

extracción  o  aprovechamientos  de

recursos  minerales  en  canteras,  tales

como:  piedra,  tezontle,  xalnene,  arena,

etcétera, no reservados a la federación y

que estén ubicados dentro del  territorio

que  comprende  el  Municipio,  se

causarán los derechos siguientes:  I.  El



0.10  por  ciento  de  un  UMA por  metro

cúbico, y   II.  El pago deberá efectuarse

en  la  tesorería  municipal,  previo  a  la

extracción  del  producto  pétreo  de  la

mina.   Las comunidades pertenecientes

a  este  Municipio,  que  cuenten  con

aprovechamientos,  podrán  cobrar  este

derecho  conforme  a  lo  convenido  en

cada  comunidad,  haciéndolo  del

conocimiento  al  Ayuntamiento.

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIONES  DE

CERTIFICADOS  Y  CONSTANCIAS  EN

GENERAL.    ARTÍCULO  27.  Por  la

expedición  de  certificaciones  o

constancias,  se  causarán  derechos  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA.  I. Por

la  búsqueda  y  copia  simple  de

documentos,  1.25  UMA;  II.  Por  la

búsqueda y expedición de copia simple

certificada, 2 UMA;  III. Por la expedición

de certificaciones oficiales, 1.60 UMA; IV.

Por  la  expedición  de  constancias  de

posesión de predios,  5  UMA;  V. Por  la

expedición de las siguientes constancias,

1.5 UMA:  a) Constancia de radicación.

b) Constancia  de  dependencia

económica.  c) Constancia  de  ingresos.

d) Constancia  de  no  ingresos.  e)

Constancia  de  no  radicación.  f)

Constancia  de identidad.  g) Constancia

de modo honesto de vivir.  h) Constancia

de  buena  conducta.  i) Constancia  de

concubinato.  j) Constancia de ubicación.

k) Constancia  de  origen.  l) Constancia

por  vulnerabilidad.  m) Constancia  de

supervivencia.  n) Constancia  de  madre

soltera. o) Constancia de no estudios. p)

Constancia  de  domicilio  conyugal.  q)

Constancia  de  no  inscripción.  r)

Constancia de vínculo familiar.  VI. Por la

expedición de otras constancias, de 1 a 3

UMA;  VII. Por  la  certificación  de

documentos oficiales,  1.60 UMA, y  VIII.

Por  certificados  o  constancias  de

inscripción o no inscripción de predios: 3

UMA. ARTÍCULO 28. Por la autorización

de los permisos para la quema de fuegos

pirotécnicos, de 5 a 15 UMA de acuerdo

a  la  valoración  del  volumen  de  fuegos

pirotécnicos en quema que previamente

haya  autorizado  la  SEDENA.

ARTÍCULO 29. El Municipio percibirá por

concepto  de  derechos  en  materia  de

Equilibrio  Ecológico  y  Protección  al

Ambiente, lo siguiente:  I.  Por el permiso

de derribo o derrame de árboles, 5 UMA,

con  una  vigencia  de  treinta  días

naturales.  La prórroga de la autorización

por otros treinta días naturales, 0.50 del

valor de un UMA;  II. Por el permiso para

operar aparatos amplificadores de sonido

y  otros  dispositivos  similares  en  la  vía

pública,  para  servicio  de  beneficio

colectivo no comercial, 3 UMA;  III. Por la

destrucción,  corte,  arranque,  derribo  o

daño  de plantas  y  árboles  en parques,

jardines,  camellones  o  en  aquellos

lugares  o  espacios  de  jurisdicción



municipal,  que  sean  ocasionados  de

manera  dolosa  o  culposa,  4  UMA,  por

cada   árbol   para   los   trabajos   de

plantación  y  su reposición de acuerdo a

la siguiente tabla:

ALTURA
(MTS)

MENO
S DE
UNO

D
E
1
A
3

D
E
3
A
5

MA
S

DE
5

No.  DE
ARBOLES
A
REPONE
R

1 10 20 30

ARTÍCULO  30. Por  la  expedición  de

constancias por capacitación en materia

de  Protección  Civil,  de  2   a  3  UMA.

ARTÍCULO  31. Por  los  servicios  que

preste  la  Presidencia  Municipal  en

materia  de  Seguridad  y  Prevención  de

acuerdo a la Ley de Protección Civil para

el  Estado  de  Tlaxcala:   I. Por  la

expedición de dictámenes, de 3 UMA a

49 UMA, considerando giro, ubicación y

tamaño del establecimiento;  II. Por

la  expedición  de  dictamen por  refrendo

de licencia de funcionamiento, de 3 UMA

a 48 UMA, considerando giro, ubicación

y tamaño del establecimiento;  III. Por la

expedición  de  dictámenes  para  la

realización  de  eventos  culturales  y

populares  no  lucrativos,  previa  la

autorización  de  la  Secretaria  del

Ayuntamiento  20  UMA;   IV.  Por  la

verificación en eventos de temporada, de

1 a 5 UMA, y   V. Por la expedición de

dictámenes  nuevos  a  empresas  SARE

en  línea,  4  UMA,  por  la  expedición  de

dictámenes  de  refrendo  a  empresas

SARE en línea, 2 UMA.  ARTÍCULO 32.

Por  la  expedición  de  certificaciones

distintas a las señaladas en el artículo 26

de esta Ley,  así  como la reposición de

documentos,  para  refrendo de  licencias

de  funcionamiento,  se  causarán  los

derechos  de 2  UMA.    ARTÍCULO 33.

Por la expedición de reproducciones de

información  pública  municipal  que

establece  la  Ley  de  Acceso  a  la

Información  Pública  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  se  cobrarán  los  derechos

siguientes:    I. Por  la  reproducción  en

hojas simples, 1 UMA hasta por 10 hojas.

Cuando el número de foja exceda de 10

por cada hoja excedente, 0.20 UMA por

cada  foja.   CAPÍTULO  V.  POR  EL

SERVICIO DE LIMPIA.    ARTÍCULO 34.

El  servicio  de  recolección,  transporte  y

disposición  final  de  desechos  sólidos

urbanos  no  peligrosos  (basura)

efectuado por  el  Ayuntamiento,  causará

un derecho anual a los poseedores y/o

propietarios  de  bienes  inmuebles  de

acuerdo con la siguiente:   TARIFA.  I. A

los  propietarios  y/o  poseedores  de

bienes  inmuebles,  1  UMA,  sin  perjuicio

del  cobro  de  recargos;   II.



Establecimientos  comerciales  y  de

servicios, de 6 a 100 UMA, de acuerdo al

catálogo que apruebe el Ayuntamiento, y

III. Establecimientos industriales, de 20 a

100  UMA,  conforme  al  catálogo  que

autorice el Ayuntamiento.   En el caso de

la fracción I, el cobro se hará al momento

del pago del impuesto predial.   Para las

fracciones  II  y  III,  el  pago  de  este

derecho  se  hará  en  el  primer  bimestre

del ejercicio fiscal, en el refrendo de su

licencia de funcionamiento, tratándose de

establecimientos  con  operaciones

regulares.  Cuando se trate de inicio de

operaciones  se  pagará  al  tramitar  la

licencia  correspondiente.  Por  los

servicios  extraordinarios  de recolección,

transporte  y  disposición  final  de

desechos  sólidos,  efectuados  por  el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Públicos del Municipio, a solicitud de los

interesados,  se  cobrarán  las  cuotas

siguientes:   I. Industrias,  7.00 UMA por

viaje,  dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad  de  sus  desechos.   II.

Comercios  y  servicios,  4.50  UMA  por

viaje.   III. Demás  organismos  que

requieran  el  servicio  en  el  Municipio  y

periferia, 4.50 UMA por viaje.  IV. En lotes

baldíos,  4.50  UMA,  y   V. Tianguis,  de

0.21 a 1.12 UMA por tianguista por metro

cuadrado por día.  ARTÍCULO 35. Para

evitar la proliferación de basura y focos

de infección, los propietarios de los lotes

baldíos  deberán  mantenerlos  limpios.

Para  efectos  del  párrafo  anterior,  al

incurrir  en  rebeldía  los  propietarios  de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal  del  Ayuntamiento  respectivo

podrá realizar esos trabajos y en tal caso

cobrará una cuota del 0.50 de un UMA,

por  m2.   CAPÍTULO  VI.  DERECHOS

DERIVADOS  POR  EL

FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE

RELLENOS  SANITARIOS  UBICADOS

EN  EL  MUNICIPIO  DE  PANOTLA.

ARTÍCULO  36. Las  personas  físicas  o

morales,  públicas  o  privadas,  cuyo

objetivo sea la prestación de los servicios

de  disposición final  de  residuos  sólidos

no  peligrosos  mediante  sistemas  de

relleno  sanitarios  dentro  del  territorio

municipal de Panotla, para la prestación

de dicho servicio, deberán contar con la

autorización  y  licencia  municipal  del

Ayuntamiento,  refrendándose

anualmente dicha licencia. Dicha licencia

deberá tramitarse en el  primer bimestre

del año. ARTÍCULO 37. El Ayuntamiento,

a través del Presidente Municipal tendrá

la atribución de otorgar la autorización y

licencia  municipal  respectiva  para  la

construcción, instalación, funcionamiento

y  operación  de  sistemas  de  rellenos

sanitarios de disposición final de residuos

sólidos no peligrosos que se encuentren

en  el  territorio  del  Municipio,  previo

cumplimiento  de  los  requisitos  que



establece  la  NORMA  OFICIAL

MEXICANA  NOM-083-SEMARNAT

-2003,  y  los  demás  que  prevea  la

normatividad federal, estatal y municipal

aplicable;  ARTÍCULO 38. Las personas

físicas y/o morales, públicas o privadas,

propietarias  y  responsables  de  la

operación  de  los  sistemas  de  rellenos

sanitarios de disposición final de residuos

sólidos no peligrosos, están obligados a:

I. Cumplir  y obtener todos los permisos

federales, estatales y municipales que se

requieran  para  la  correcta  y  debida

operación  del  manejo,  tratamiento  y

disposición final  de los residuos sólidos

no peligrosos;    II. Cubrir  los  derechos

que  establezca  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Panotla,  para  su

funcionamiento  y  operación,  y   III.

Cumplir  con  las  demás  normas  que  le

establezca  el  Ayuntamiento  y

disposiciones  legales  aplicables.

ARTÍCULO 39. Las personas físicas y/o

morales, públicas o privadas, propietarias

y  responsables  de  la  operación  de  los

sistemas  de  rellenos  sanitarios  de

disposición  final  de  residuos sólidos  no

peligrosos, para obtener la autorización y

licencia  municipal  para  su  operación  y

funcionamiento,  deberán  presentar  los

siguientes  requisitos:   I.  Documento

idóneo  que  acredite  la  propiedad  del

sitio, terreno o lugar donde se depositan

los  residuos  sólidos  urbanos  no

peligrosos;  II.  Manifestación de impacto

ambiental;  III.  Evidencia documental del

cumplimiento  de  los  estudios  y  análisis

que  prevé  el  punto  6.2,  de  la  NORMA

OFICIAL  MEXICANA  NOM-083-

SEMARNAT -2003, y  IV. Licencia de uso

de suelo municipal.    ARTÍCULO 40. Las

personas físicas y/o morales, públicas y

privadas, propietarias y responsables de

la operación de los sistemas de rellenos

sanitarios de disposición final de residuos

sólidos  no  peligrosos,  pagarán  a  la

tesorería  municipal,  los  siguientes

derechos  para  la  obtención  de  la

autorización y licencia municipal:  I.  Por

la  operación  y  funcionamiento  de

sistemas  de  rellenos  sanitarios  de

disposición final  de  residuos  sólidos  no

peligrosos: CATEGORIA DE RELLENOS

SANITARIOS.

TONELAJE RECIBIDO
DE RESIDUOS
SÓLIDOS NO

PELIGROSOS EN EL
SITIO DE

DISPOSICIÓN FINAL
POR DIA

TONELADA/DÍA

NÚMEROS
DE UMA

MAYOR  DE  200
TONELADAS 

5,000 UMA

DE  100  HASTA  200
TONELADAS 

2,500  UMA

DE 50 HASTA 100 1,000 UMA



DE  10  HASTA  50
TONELADAS

500 UMA

ARTÍCULO 41. El pago de este derecho

deberá  hacerse  dentro  del  primer

bimestre  del  año.   ARTÍULO  42. Los

vehículos  automotores  de  carga

destinados  al  transporte  de  residuos

sólidos  no  peligrosos  que  ingresen  al

territorio del Municipio,  deberán cubrirse

con el equipo adecuado para evitar que

la carga se esparza durante su trayecto

al relleno sanitario y realizar la limpieza

de los mismos de tal forma que queden

libres  de residuos en el  mismo sitio  en

donde  hayan  descargado,  debiendo  en

todo momento observar las disposiciones

contenidas  en  el  Bando  de  Policía  y

Buen  Gobierno  y  demás  reglamentos

emitidos  por  el  Ayuntamiento.    Los

vehículos  a  los  que  hace  referencia  el

presente artículo deberán registrarse en

el padrón autorizado de la Dirección de

Servicios  Públicos  del  Municipio  de

Panotla,  previo  pago  de  los  derechos

correspondientes.       ARTÍCULO 43.-

Los  vehículos  automotores  de  carga

destinados  al  transporte  de  residuos

sólidos  no  peligrosos  que  ingresen  al

territorio  del  Municipio,  pagaran  a  la

tesorería  municipal,  por  la  expedición y

refrendo de licencia de inscripción en el

padrón autorizado, 20 UMA anuales, por

vehículo en el  primer bimestre del año.

CAPÍTULO  VII.  DEL  REGISTRO  Y

AUTORIZACIÓN  A  EMPRESAS

DEDICADAS A LA COMPRA Y VENTA

DE  MATERIALES  RECICLABLES.

ARTÍCULO 44.- Las personas físicas o

morales dedicadas a la compra y venta

de  materiales  reciclables  que  se

encuentren  establecidas  en  el  territorio

del  Municipio,  para  su  operación  y

funcionamiento  deberán  contar  con  la

autorización  y  licencia  municipal

respectiva  emitida  por  la  Presidencia

Municipal  de  Panotla,  refrendándose

anualmente dicha licencia.   ARTÍCULO

45.-  Las  personas  físicas  o  morales

dedicadas  a  la  compra  y  venta  de

materiales reciclables que se encuentren

establecidas en el territorio del Municipio,

para  obtener  la  autorización  y  licencia

que describe el artículo anterior deberán

presentar:    a) Persona  Física:

Identificación  oficial  vigente  con

fotografía  (INE,  cédula  profesional

expedida por la Secretaría de Educación

Pública,  cartilla  militar,  pasaporte,

documento  migratorio  FM3).   b)

Persona  Moral:  Copia  certificada

del  Acta  Constitutiva.    c) Documentos

que  acrediten  la  personalidad  del

representante  o  apoderado  legal.    d)

Plano o croquis  del  predio en el

que  se  almacenarán  los  residuos

susceptibles de ser reciclados.   e) Plano

o croquis en el que se indique de manera



clara  y  precisa  la  ubicación,  límites  y

superficie del predio y del área específica

en  la  que  se  pretende  efectuar  el

almacenamiento  de  los  residuos

susceptibles  de  ser  reciclados,  e   f)

Licencia  de  uso  de  suelo  municipal.

ARTÍCULO 46.- Las personas físicas o

morales dedicadas a la compra y venta

de  materiales  reciclables  que  se

encuentren  establecidas  en  el  territorio

del  Municipio,  pagarán  al  Municipio,  la

cantidad de 40 a 1000 UMA para obtener

la  autorización  y  licencia  municipal  de

operación y funcionamiento del centro de

reciclaje.  El  monto  se  determinara

tomando en cuenta el capital social de la

empresa,  los  ingresos  percibidos  y  la

cantidad  de  toneladas  de  materiales

reciclados  al  mes.  CAPÍTULO  VIII.

IMPUESTOS  ECOLÓGICOS.

CAPÍTULO ÚNICO. DEL IMPUESTO AL

DEPOSITO O ALMACENAMIENTO  DE

RESIDUOS  SOLIDOS  NO

PELIGROSOS  EN  EL  MUNICIPIO  DE

PANOTLA.    DEL  OBJETO.

ARTÍCULO  47.- Es  objeto  de  este

impuesto el  depósito o almacenamiento

de  residuos  sólidos  no  peligrosos  en

rellenos  sanitarios  públicos  o  privados,

situados en el territorio del Municipio, por

la  contaminación  generada  al  suelo,

subsuelo,  atmosfera  o  agua  en  el

territorio  del  Municipio.      DE  LOS

SUJETOS.   ARTÍCULO 48.- Son sujetos

de este impuesto las personas físicas y

morales,  así  como  las  unidades

económicas  o  empresas,  sean  o  no

residentes en el  Municipio, generadoras

de residuos sólidos no peligrosos y que

por  sí  mismas  o  a  través  de

intermediarios  depositen  o  almacenen

residuos en rellenos sanitarios públicos o

privados,  situados  en  el  territorio  del

Municipio.   DE LA BASE.    ARTÍCULO

49.- Es  base  gravable  para  este

impuesto  la  cantidad  en  toneladas  de

residuos  sólidos  no  peligrosos

depositados o almacenados en rellenos

sanitarios  públicos  o  privados,  situados

en  el  territorio  del  Municipio,  que  sean

generados durante un mes de calendario

o fracción del mismo.   DE LA CUOTA.

ARTÍCULO 50.- El impuesto al depósito

o almacenamiento de residuos sólidos no

peligros se causará aplicando una cuota

de 0.37 UMA por  tonelada de residuos

depositados o almacenados en rellenos

sanitarios  públicos  o  privados  ubicados

en el territorio del Municipio.  

Presidenta:  Se  pide  a  la  Diputada

Mayra Vázquez Velázquez continúe con

la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

ARTÍCULO  51.- El  impuesto

determinado  deberá  ser  enterado



mensualmente  a  la  tesorería  municipal,

por  las  personas  físicas  y  morales,  así

como  las  unidades  económicas  o

empresas dentro de los primeros quince

días del mes siguiente a su vencimiento

DE  LAS  OBLIGACIONES.  ARTÍCULO

52.- Los contribuyentes sujetos al  pago

del Impuesto originado por el depósito o

almacenamiento de residuos sólidos  no

peligros en rellenos sanitarios públicos o

privados a que se refiere este capítulo,

deberán  cumplir  con  las  siguientes

obligaciones:    I. Presentar  aviso  de

inscripción  ante  la  tesorería  municipal;

II.  Llevar  un  registro  específico  de  los

residuos sólidos no peligrosos en el que

se  identifique  la  cantidad  en  toneladas

generadas por día;   III.  Presentar copia

del  último  convenio  celebrado  con  la

Coordinación  General  de  Ecología  por

concepto  de  prestación  del  servicio  de

disposición final de residuos sólidos, y IV.

Proporcionar a la tesorería municipal, la

demás información que requiera para la

determinación del Impuesto en cuestión.

ARTÍCULO 53. Para determinar la base

gravable  las  autoridades  fiscales

municipales  de  Panotla  podrán

considerar: Los libros y registro sea cual

fuera  su denominación,  que los  sujetos

obligados  al  pago  del  impuesto  deban

llevar  conforme  a  las  disposiciones

legales sean de carácter fiscal, mercantil

o ambiental para dar cumplimiento a las

normas en materia de ecología y medio

ambiente,  y  II.  Cuando no sea posible

determinar  la  base  gravable  en  los

términos  de   la  fracción  anterior,  las

autoridades  fiscales  podrán  estimar  la

cantidad  de  los  residuos  sólidos  no

peligrosos  depositados  o  almacenados

conforme  a  la  información  que  se

obtenga  de  otras  autoridades,  terceros,

estudios  científicos  o  tecnológicos,

considerando la población del Municipio,

su  ubicación  geográfica,  el  número  de

compactadores  que  tenga  registrado

cada Municipio y el  monto pagado a la

Coordinación  General  de  Ecología  por

concepto de derechos por la prestación

del  servicio  de  disposición  final  de

residuos  sólidos.  CAPÍTULO  IX.  POR

SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO.  ARTÍCULO 54.  Se  entiende

por  DAP,  los  derechos  fiscales  que  se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  el  uso  y/o

aprovechamiento  del  servicio  municipal

de  iluminación  artificial  de  las  vías

públicas,  edificios  públicos  y  áreas

públicas,  por  propietarios,  tenedores,

poseedores de inmuebles o beneficiarios

directos  o  indirectos  de  los  anteriores

que  no  tengan  el  carácter  de

propietarios,  derivado  de  la  prestación

del  servicio  municipal  de  alumbrado

público  en  dichos  inmuebles.   Para

efectos  de  esta  Ley,  se  entiende  por



alumbrado  público  el  servicio  de

iluminación  que  se  presta  de  manera

artificial  en  lugares  de  dominio  público,

de carácter municipal y de uso general a

toda  la  población,  con  el  fin  de  que

prevalezca  la  seguridad  pública,  así

como el transito seguro de las personas

y  vehículos,  de  las  luminarias  y  sus

accesorios. El alumbrado público incluye

como parte integrante del servicio a los

siguientes:  transformadores,  cables

subterráneos  y  aéreos,  equipos  de

medición,  postes  metálicos  y  de

concreto,  brazos,  abrazaderas,

componentes  de  luminarias,  balastros,

focos,  fotoceldas,  iluminaciones festivas

temporales,  semáforos,  iluminación  de

edificios  públicos,  de  fuentes

ornamentales  y  fuentes  con iluminación

arquitectónica, así como la utilización de

mano de obra calificada y el consumo de

la  energía  eléctrica,  que,  actuando

conjuntamente  con  los  anteriores

elementos,  producen  la  iluminación  de

áreas públicas propiedad del Municipio y

que constituyen el servicio de alumbrado

público.  Le corresponden al Municipio, la

administración,  mantenimiento,

renovación  y  operación  del  sistema  de

alumbrado  público,  el  cual  debe  operar

de manera regular,  continua y uniforme

para la población en general dentro de la

demarcación  territorial  del  Municipio.

Para  efectos  de  la  presente  Ley,  se

entiende  por  metro  luz,  la  unidad  de

medida  que  determina  el  costo  que

incluye  todos  los  gastos  que  para  el

Municipio representa el brindar el servicio

de  alumbrado  público  en  un  área

comprendida  desde  la  mitad  de  la

vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada,

callejón o  andador  de  que se trate,  en

forma paralela hasta el límite exterior del

inmueble que se beneficia del alumbrado

público de que se trate en una distancia

de un metro.  Para efectos de esta Ley,

el monto de las tarifas dadas en metros

luz,  se  convertirán  y  se  expresarán  en

UMA.  El pago del derecho establecido

se  recaudará  indistintamente  por  los

organismos  o  entidades  que  el

ayuntamiento designe,  en las entidades

paraestatales o cualesquiera otra con las

que  realice  convenios  al  efecto.    El

cobro de derecho de alumbrado público

podrá ser:   a) De  manera  mensual,

cuando  se  realice  por  medio  de  la

Comisión Federal de Electricidad.  b) De

manera  mensual,  cuando  se  realice  a

través  del  sistema  operador  del  agua

potable.   c) De  manera  semestral,

cuando  se  realice  por  la  Tesorería  del

Ayuntamiento por convenio o anualmente

cuando  se  trate  de  predios  rústicos  o

baldíos que no cuenten con contrato de

energía eléctrica.  La base gravable del

derecho  de  alumbrado  público,  es  la

contraprestación por el aprovechamiento



u obtención del  beneficio  que brinda la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público  y  que  debe  incluir  para  su

determinación todos aquellos gastos que

la  administración  pública  eroga  para

lograr la prestación del servicio en todos

los  puntos  de  luz  de  su  jurisdicción  o

competencia,  siempre  evaluados  en

dinero  y/o  UMA.  Estos  comprenden los

siguiente  rubros:  mantenimiento

preventivo  y  correctivo  de  la

infraestructura  de  luminarias,  consumo

de  energía  de  luminarias,  inflación

mensual  de  la  energía,  personal  de

administración del servicio de alumbrado

público, gastos de equipo de transporte y

levante,  sustitución  de postes  dañados,

así  como la operación del servicio,  con

equipo  y  herramienta  de  trabajo,

recursos  humanos  utilizados,

mantenimiento  de  elementos  de

iluminación  artística,  inversión  en

investigación  y  mejoras  de  servicio,

ampliación  de  cobertura  en  zonas

obscuras, del servicio de modernización

de los  equipos de iluminación  y  costos

financieros  por  las  innovaciones  o

rehabilitaciones de los equipos.  El monto

de la contribución que cada sujeto pasivo

debe  aportar  al  Municipio  como

contraprestación por  el  uso del  servicio

de alumbrado público se determina por la

formula  siguiente:  1. Aplicación  uno:

a)  Para  sujetos  pasivos  que  tengan

alumbrado  público  frente  a  su  casa,

hasta  antes  de  200  m.l.,  en  cualquier

dirección,  partiendo  del  límite  de  su

propiedad o predio, el monto de la tarifa

será  expresado  en  UMA.   MDSIAP  =

Frente * (CML Públicos + CML Común) +

CU  2. Aplicación dos:  b) Para sujetos

pasivos  que  no  tengan  alumbrado

público frente a su casa, después de 200

m.l., en cualquier dirección, partiendo del

límite de su propiedad o predio, sólo será

aplicable esta fórmula a petición escrita

del  contribuyente dirigida a la  Tesorería

Municipal  dentro  de  los  treinta  días

naturales siguientes al inicio del ejercicio

fiscal  de  que  se  trate  o  del  mes  de

causación de que se trate en adelante,

siempre que acredite fehacientemente la

distancia  igual  o  mayor  a  200  m.l.,  en

cualquier  dirección  del  último  punto  de

luz hasta el límite de su propiedad o de

su  predio.  El  escrito  deberá  estar

acompañado  de  copias  simples  de

escrituras más original o copia certificada

para cotejo,  original  de boleta predial  y

pago de las contribuciones por servicios

públicos  al  corriente  y  licencia  de

funcionamiento  vigente,  tratándose  de

comercios  o  industrias,  el  monto  de  la

tarifa será expresado en UMA.  MDSIAP

=  Frente  *  (CML  Públicos)  +  CU   3.

Aplicación tres:   c)  Para determinar el

monto de la contribución unitaria de los

sujetos  pasivos  que  tengan  un  frente



común,  ya  sea porque se trate  de una

vivienda  en  condominio  o  edificio

horizontal  y/o  vertical,  o  que  el  mismo

inmueble de que se trate tenga más de

un  medio  de  recaudación  contratado  y

goce del alumbrado público frente a su

casa, dentro de un radio de 200 m.l., en

cualquier  dirección,  partiendo  del  límite

de  su  propiedad  o  predio.  Sólo  será

aplicable esta fórmula a petición escrita

del  contribuyente dirigida a la  Tesorería

Municipal dentro de los primeros treinta

días  naturales  siguientes  al  inicio  del

ejercicio fiscal de que se trate o del mes

de  causación  de  que  se  trate  en

adelante,  siempre  que  acredite

fehacientemente  la  distancia  igual  o

mayor a 200 m.l., en cualquier dirección

del último punto de luz hasta el límite de

sus  propiedad  o  de  su  predio  y  la

existencia de un frente compartido o que

se trate del mismo inmueble con más de

un  medio  de  captación  del  derecho  de

alumbrado público. El escrito deberá está

acompañado  de  copias  simples  de

escrituras,  más  original  o  copia

certificada para cotejo de boleta predial y

pago de las contribuciones por servicios

públicos  al  corriente  y  licencia  de

funcionamiento  vigente  tratándose  de

comercios o industrias, las tarifas serán

expresadas  en  UMA.   MDSIAP  =

Frente/número  de  sujetos  pasivos

condóminos  o  que  gocen  de  un  frente

común  a  todos  *  /CML Común  +  CML

Público) + CU   Donde:   MDSIAP. Es el

monto de la contribución determinado en

UMA, del derecho de alumbrado público

evaluado en forma mensual,  en todo el

territorio  municipal.   FRENTE. Es  la

cantidad de metros luz de cara a la vía

pública  que  el  predio  del  sujeto  pasivo

tenga,  siendo  aplicable  el  que  se

especifica  en  el  anexo  correspondiente

de  esta  Ley.   CML.  PÚBLICOS. Es  el

costo unitario por metro luz obtenido de

la suma de los gastos por mantenimiento

de infraestructura y de los elementos de

consumo  de  energía  eléctrica  de  las

áreas  de  los  sitios  públicos  de  acceso

general  a  toda  la  población,  como  son

parques públicos, bulevares, iluminación

de edificios públicos, semáforos, canchas

deportivas,  iluminaciones  festivas,

iluminaciones  especiales,  sustitución  de

cables  subterráneos  o  aéreos,

iluminación de monumentos, energía de

las fuentes, dividido entre el número de

luminarias  correspondiente  a  este

servicio,  el  resultado  se  divide  entre  la

constante  de  veinticinco  metros,  que

corresponde  al  promedio  de  distancia

Inter postal de luminarias en el estado de

Tlaxcala,  expresado  en  UMA.   CML.

COMÚN. Es el costo unitario por metro

luz obtenido de la suma de los gastos por

el mantenimiento de infraestructura y de

los elementos de iluminación, además de



los energéticos de los sitios generales y

vialidades  secundarias  y  terciarias  o

rurales  del  Municipio  que  no  se

encuentren  contemplados  en  CML.

PUBLICOS, dividido entre el número de

luminarias  que presten  este  servicio,  el

resultado se divide entre la constante de

veinticinco  metros  de  distancia  Inter

postal  de  luminarias  en  el  estado  de

Tlaxcala, expresados en UMA.  CU. Es el

costo  unitario  por  los  gastos  generales

del servicio, que se obtiene de la suma

de  los  gastos  por  administración  y

operación  del  servicio,  equipo  de

transporte  y  levante  y  herramienta  de

trabajo,  sustituciones  de  postes

metálicos, inversiones en investigación y

mejora que realice el Municipio, dividido

entre el número de sujetos pasivos que

tiene contrato con Comisión Federal  de

Electricidad, valor expresado en UMA.  El

Ayuntamiento  deberá  publicar,  previo  a

cada ejercicio fiscal, los valores de CML.

PÚBLICOS, CML. COMUNES y CU en el

Periódico  Oficial  del  Estado,  expresado

en  moneda  nacional  o  en  UMA.   El

Ayuntamiento  podrá  celebrar  convenios

con  la  suministradora  de  energía

eléctrica,  que  tendrán  por  objeto  que

dentro de su facturación cobre el monto

de  la  contribución  determinado  en  la

tabla  correspondiente  de  esta  Ley  que

determina con precisión los pagos dado

en  metros  luz,  en  pesos,  y/o  en  UMA,

que los sujetos pasivos deben pagar al

Municipio  como contraprestación  por  el

derecho de alumbrado público.  De igual

forma, el Municipio podrá convenir con la

suministradora de energía eléctrica, que

los  excedentes  de  la  recaudación  por

concepto  de  DAP,  sean  devueltos  al

Municipio,  para  que  éste  último  los

aplique  en  el  mantenimiento  y

administración del sistema de alumbrado

público.  La  Tesorería  Municipal  deberá

asignar  el  monto  total  del  dinero

excedente únicamente para la constante

modernización  mejora  y  mantenimiento

de  los  sistemas  de  alumbrado  público

municipal.  RECURSO  DE  REVISIÓN.

Será  procedente  el  recurso  de  revisión

en  los  siguientes  casos:   I.  Cuando  la

cantidad  de  metros  luz  asignados  al

contribuyente  difieran  de  su  beneficio

real,  y   II.  Cuando  el  contribuyente

solicite  un  descuento.   El  plazo  para

interponer el recurso será de veinte días

naturales  contados  a  partir  del  día

siguiente a aquel en que ocurrió el acto

por  el  cual  solicita  la  aclaración  y

deberán  tener  los  requisitos

contemplados  en  el  anexo  1  de  la

presente Ley.  Las tablas que se refieren

a la  clasificación de sujetos  pasivos,  la

relativa a los datos o conceptos para el

cálculo de la fórmula establecida en este

artículo  para  el  cobro  del  DAP  y  la

relativa al cuadro de consideraciones de



gastos por la prestación de este servicio,

se integran en el presente artículo como

anexos:  uno  datos  estadísticos  del

Municipio, y anexo dos, cálculos de los

valores.   Así  basados en las anteriores

consideraciones  matemáticas,  este

Ayuntamiento,  tiene  a  bien  determinar

cómo  aplicable  para  el  ejercicio  fiscal

2019,  los  valores  siguientes:

CONCEPTOS DADOS EN UMA:  CML.

PÚBLICOS,   (0.0500  UMA)  CML.

COMÚUN,  (0.0454  UMA)  CU.  (0.0266

UMA)    Las  tablas  de  cálculo  de  este

artículo: en anexos: uno y dos, dados en

pesos y anexo tres dados en UMA.

En este anexo sólo son los datos para la
aplicación en la formula, dados en UMA:

Se ha hecho referencia histórica de las

tarifas cobradas en ejercicios anteriores

en  KWH  pues  sirven  de  parámetro  en

razón del monto del tributo a los cálculos

de  las  nuevas  tarifas  aplicadas  para  el

ejercicio fiscal  2018 para determinar  su



equivalencia en metros luz y/o en UMA,

de beneficio de la iluminación pública por

cada  sujeto  pasivo,  como  unidad  de

medida  vigente  para  el  ejercicio  fiscal

2019.  Estos  valores  del  cálculo  serán

aplicados  en  6  bloques  como  sigue:

Aplicación  de  valores  de  CML.

PÚBLICOS,  CML.  COMÚN,  y  CU.  En

bloque UNO: Viviendas, dados en UMA:

Aplicación  de  valores  de  CML.

PÚBLICOS, CML. COMÚN, y CU. En el

renglón  DOS,  de  los  negocios  y/o

comercios pequeños, dados en UMA:



Aplicación  de  valores  de  CML.

PÚBLICOS, CML. COMÚN, y CU. En el

renglón  TRES,  de  las  industrias  y/o

comercios pequeños, dados en UMA:

Aplicación  de  valores  de  CML.

PÚBLICOS, CML. COMÚN, y CU. En el

renglón  CUATRO,  de  las  industrias  y/o

comercios medianos, dados en UMA:

Aplicación  de  valores  de  CML.

PÚBLICOS, CML. COMÚN, y CU. En el

renglón  CINCO,  de  las  industrias  y/o

comercios grandes, dados en UMA.



Aplicación  de  valores  de  CML.

PÚBLICOS, CML. COMÚN, y CU. En el

renglón  SEIS,  de  las  industrias  y/o

comercios  súper  grandes,  dados  en

UMA:

CAPÍTULO  X.   POR  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 55. La inscripción al padrón

municipal de negocios y establecimientos

es obligatoria para las personas físicas y

morales, ambulantes o fijos, de los giros

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas.   La inscripción en el padrón

a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  da

derecho  al  contribuyente  de  obtener  la

licencia  municipal  de  funcionamiento,

vigente por el año calendario, misma que

deberá  ser renovada anualmente.   La

persona  física  o  moral  que  solicite  su

cédula de inscripción al padrón municipal

de negocios y servicios, pagará por este

servicio las siguientes tarifas:   a) Por el

alta al padrón, con vigencia permanente,

18 UMA. b) Por el refrendo, con vigencia

de  un  año  calendario,  9  UMA.  c) Por

cambio  de domicilio,  6.00 UMA.  d) Por

cambio de nombre o razón social,  6.00

UMA. e) Por cambio de giro, se aplicará

la tarifa del inciso a de esta fracción. f) Si

el  cambio  de  propietario  o  traspaso  es

entre parientes solo se cobrará el 50 por

ciento de la  cuota del  inciso d de esta

fracción.  g) Por la reposición por pérdida

del  formato  de  licencia  de

funcionamiento,  incluyendo  la

presentación  del  acta  correspondiente,

3.00 UMA.  Las autoridades municipales,

a petición de la parte interesada podrán

otorgar  permisos  provisionales,  con

vigencia desde un día y hasta 180 días,

dentro  del  ejercicio  fiscal,  exigiendo  el

cumplimiento de las normas y acuerdos

que se fijen en la presente Ley y otros



ordenamientos.   La  cuota  por  permisos

provisionales,  inscritos  en  el  padrón

municipal  de  negocios,  se  cobrará  de

manera proporcional al  número de días

de  vigencia,  de  acuerdo  a  las  tarifas

anteriores.    La  expedición  de  las

licencias  antes  señaladas,  deberá

solicitarse  dentro  de  los  treinta  días

siguientes  a  la  apertura  del

establecimiento,  misma  que  tendrá

vigencia de un año fiscal. El refrendo de

dicha  licencia  deberá  realizarse  dentro

de los tres primeros meses de cada año.

Para el caso de los permisos temporales

o provisionales estos se solicitarán antes

de iniciar actividades.  ARTÍCULO 56.  El

otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual  y  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas,  es  de  competencia  estatal,

por lo que el Ayuntamiento se sujetara a

lo dispuesto en los artículos 155, 155-A y

156 del Código Financiero.  CAPÍTULO

XI.  POR  EL  SERVICIO  DE

PANTEONES.   ARTÍCULO  57. El

Municipio cobrará derechos para el  uso

de los panteones municipales,  según la

siguiente:  TARIFA:    I.  Inhumación  por

persona y por un tiempo no mayor de 7

años:  4  UMA;   II.  Por  el  servicio  de

mantenimiento y limpieza de panteones,

se cobrará una cuota de 2 UMA por año;

III. La expedición de refrendos de uso de

espacios por persona inhumada, por un

término no mayor de 7 años, se cobrará

de acuerdo a lo estipulado en la fracción

I  de  este  artículo;   IV. Cuando  los

interesados  soliciten  la  construcción  de

fosas, se cobrará el equivalente al costo

de  los  materiales  y  mano de  obra  que

sean empleados;  V. Por el otorgamiento

de  permisos  para  la  colocación  o

construcciones  que  se  realicen  a  las

fosas, se pagarán derechos conforme a

lo  siguiente:  a) Lápidas,  1  UMA.  b)

Monumentos,  3  UMA.  c)  Capillas,  10

UMA.   IV.  Por  la  autorización  para  la

exhumación  de  restos  humanos,  previo

permiso  otorgado  por  las  autoridades

sanitarias, 4 UMA.  ARTÍCULO 58. Las

comunidades pertenecientes al Municipio

que  cuenten  con  panteón,  prestarán

estos  servicios  y  podrán  cobrar  los

derechos conforme a usos y costumbres

en  cada  una  de  ellas,  debiendo

informarlo  para  su  autorización  al

Ayuntamiento.  CAPÍTULO XII. POR EL

USO  DE  LA  VÍA  Y  LUGARES

PÚBLICOS.   ARTÍCULO 59.  Es  objeto

de este derecho el uso de la vía pública

para plazas, bases de transporte público

y/o comerciantes ambulantes y semifijos,

así como el ocupar la vía pública y los

lugares de uso común para puestos fijos

y  el  uso  de  estacionamientos  será  de

acuerdo a los Reglamentos respectivos.

Los  bienes  dedicados  al  uso  común,



serán  las  calles,  avenidas,  callejones,

andadores,  parques,  jardines,

estacionamientos,  zonas  verdes  y

banquetas, es decir, toda zona destinada

al  tránsito  de  público.   ARTÍCULO  60.

Estarán obligados al  pago de derechos

por ocupación de la vía pública y lugares

de  uso  común,  los  comerciantes

ambulantes  y  semifijos,  así  como sitios

de  acceso  para  taxi  y/o   transporte  de

servicio  público,  tranvía  y  las  personas

físicas o morales que hagan uso de la vía

pública o plazas para ejercer algún tipo

de  comercio.   ARTÍCULO  61. Por  la

ocupación de la vía pública, el Municipio

tiene facultades de reservarse el derecho

de  otorgar,  refrendar  y/o  revocar  las

autorizaciones  para  el  ejercicio  del

comercio  ambulante  y  semifijo,  lugares

para  sitio  de  taxi,  transporte  público  y

tranvía  así  como  las  licencias  de

funcionamiento  de  comercio  fijo,  las

personas físicas o morales obligadas al

pago  de  ocupación  y  uso  de  la  vía

pública, así como lugares de uso común

se clasificará de la siguiente manera:  I.

Los  sitios  de  acceso  para  taxis  o

transporte  de  servicio  público  causarán

derechos  de  2  a  5  UMA,  por  metro

cuadrado  y  que  serán  pagados  por

semana;   II.  Por  puestos  semifijos  que

sean  autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas en el

día  y  horario  específico,  se  pagará  la

cantidad de 25 por ciento de un UMA por

m2 que ocupen, independientemente del

giro  de  que  se  trate,  y   III.  Los

comerciantes  que  deseen  establecerse

en  los  tianguis  de  temporada  o

especiales, de acuerdo a las zonas, días

y  horarios  que  la  autoridad  establezca,

pagarán la cantidad de 25 por ciento de

un UMA por m2, independientemente del

giro que se trate.   CAPÍTULO XIII. POR

LA  EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS  Y

TOLDOS.  ARTÍCULO  62. El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación,  en  bienes  del  dominio

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente:  TARIFA:     I. Anuncios

adosados,  por  metro  cuadrado  o

fracción:  a) Expedición de licencia, 2.20

UMA. b) Refrendo de licencia, 1.64 UMA.



II. Anuncios  pintados  y/o  murales,  por

metro cuadrado o fracción: a) Expedición

de  licencia,  2.20  UMA.  b) Refrendo  de

licencia, 1.10 UMA.  III. Estructurales, por

metro cuadrado o fracción: a) Expedición

de  licencia,  6.61  UMA.  b) Refrendo  de

licencia,  3.30 UMA.  IV.  Luminosos por

metro cuadrado o fracción: a) Expedición

de licencias, 13.23 UMA. b) Refrendo de

licencia, 6.61 UMA.  ARTÍCULO 63. No

se  causarán  estos  derechos,  por  los

anuncios  adosados,  pintados y  murales

que  tenga  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial  o  de  servicios,  cuando  éstos

tengan  fines  educativos,  culturales  o

políticos. Para efectos de este artículo se

entenderá como anuncio luminoso, aquel

que sea alumbrado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia antes señalada dentro de los 30

días siguientes a la fecha en que se dé la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá  una  vigencia  de  un  año  fiscal,

respetando  la  normatividad  aplicable

emitida  por  el  Instituto  Nacional  de

Antropología e Historia.  CAPÍTULO XIV.

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTEN

LOS  ORGANISMOS  PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS  DE  LA

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y POR

EL  USO  DE  INSTALACIONES

DEPORTIVAS.  ARTÍCULO  64.  Las

cuotas  serán  las  que  apruebe  el

Ayuntamiento, previa propuesta  de  los

organismos   operadores   de   los

sistemas   de  Agua   Potable  y

Alcantarillado  de  cada  comunidad  y

en  su  caso,  del  Consejo  Directivo  de

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio  de  Panotla,

mismas que deberán fijarse en base al

valor de la UMA diario. Las comunidades

pertenecientes al  Municipio,  que cuenta

con su propia Comisión de Agua Potable,

podrán cobrar este derecho conforme a

las tarifas de cada comunidad, debiendo

enterar  dichos  ingresos  a  la  tesorería

municipal  para  su  contabilización  en  la

cuenta  pública  municipal.  La  tesorería

municipal,  una  vez  depositados  los

ingresos de las Comisiones de Agua de

las  comunidades,  procederá  a

contabilizar dichos ingresos en la cuenta

pública  municipal  e  inmediatamente

procederá  a  realizar  los  pagos

correspondientes  ante  la  Comisión

Federal de Electricidad por concepto de

servicios  de  energía  eléctrica  de  los

pozos de agua potable que se encuentre

operando  en  la   jurisdicción  de  las

comunidades  de  Panotla,  para  el  buen

ejercicio y funcionamiento del sistema de

agua  potable  y  alcantarillado  de  cada

comunidad.  ARTÍCULO 65. Las cuotas

de recuperación por el uso del auditorio



municipal  y  de  las  instalaciones

deportivas  del  Municipio,  serán  las

siguientes:

INSTALACIÓN TIPO DE EVENTO
CANTIDAD

EN UMA

El Ranchito Eventos  deportivos
sin  fines  de  lucro
de  torneos  y  ligas
organizados  por
ciudadanos  del
Municipio.  

0 UMA

Eventos  deportivos
con  o  sin  fines  de
lucro  de  torneos  y
ligas  organizados
por  ciudadanos  de
otros  Municipios  o
estados.   

25 UMA

Para  otro  tipo  de
eventos:  sociales,
culturales, políticos,
familiares,
religiosos,  etc. 

30 UMA 

Cuando se trate de
apoyo  a
instituciones

20 UMA 

Bicentenario Eventos  deportivos
con  o  sin  fines  de
lucro  de  torneos  y
ligas  organizados
por ciudadanos del
Municipio.  

0 UMA

Eventos  deportivos
con  o  sin  fines  de
lucro  de  torneos  y
ligas  organizados
por  ciudadanos  de
otros  Municipios  o
estados.   

25 UMA

Para  otro  tipo  de
eventos:  sociales,
culturales, políticos,
familiares,
religiosos, etc.

30 UMA

Cuando se trate de
apoyo  a
instituciones 

20 UMA 

Auditorio
Municipal 

Eventos  deportivos
sin  fines  de  lucro
de  torneos  y  ligas
organizados  por
ciudadanos  del

0 UMA

Municipio.  

Eventos  deportivos
con  o  sin  fines  de
lucro  de  torneos  y
ligas  organizados
por  ciudadanos  de
otros  Municipios  o
estados.   

25 UMA

Para  otro  tipo  de
eventos:  sociales,
culturales, políticos,
familiares,
religiosos,  etc.

30 UMA 

Cuando se trate de
apoyo  a
instituciones 

20 UMA

CAPÍTULO  XV  .  OTROS DERECHOS.

ARTÍCULO  66. Las  personas  físicas  o

morales, que hagan uso, se dediquen y/o

sean  responsables  de  instalaciones

subterráneas  o  tuberías  que  se

encuentren en el territorio del Municipio y

que,  por  medio  de  este  realicen

actividades  comerciales  y/o  prestación

de  servicios  como  el  traslado  y/o

almacenamiento  y/o  distribución de gas

natural  o  cualquier  otro  hidrocarburo  a

través de ductos, gasoductos o tuberías;

deberán  contar  con  licencia  de

funcionamiento  expedida  por  el

Municipio,  para  poder  realizar  dichas

actividades.   El  costo  de dicha  licencia

será  de  3  UMA por  m.l..  Y  por  cada

registro  de  instalación  subterránea  172

UMA.    Estos derechos deberán cubrirse

dentro del  primer bimestre del  año que

corresponda.    ARTÍCULO  67.- Las

personas  físicas  o  morales,  que  hagan

uso de la vía pública para la conducción



por  cable  de  señales  de  voz,  datos,

telefonía, internet, o fibra óptica, que se

encuentren en el territorio del Municipio y

que,  por  medio  de  este,  realicen

actividades comerciales o prestación de

servicios  de  manera  permanente  o

temporal  cubrirán  los  derechos

correspondientes a 1.00 UMA por metro

lineal.  Éste  derecho  deberá  cubrirse

dentro  del  primer  bimestre  del  año.

TÍTULO  SEXTO.  PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES MUEBLES.  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO  68.  Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de enajenación  de  los  bienes

muebles  propiedad  del  mismo,  que  no

afecten  cuentas  de  activos   y  se

registrarán  en  la  cuenta  pública  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  siempre  y  cuando  el

Ayuntamiento apruebe la enajenación de

los  mismos  por  interés  público.

CAPÍTULO II. OTROS PRODUCTOS DE

TIPO CORRIENTE.  ARTÍCULO 69. Los

productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto, mismos que serán sancionados

por el Congreso del Estado. Los ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

ARTÍCULO  70. Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal

señalados en el  artículo  221 fracción II

del Código Financiero,  se administrarán

conforme  al  artículo  222  del  mismo

Código.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.    CAPÍTULO  III.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES.  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  71.  Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de  enajenación de los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo, que afecten cuentas de activo, se

registrarán  en  la  cuenta  pública  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  siempre  y  cuando  el

Ayuntamiento apruebe la enajenación de

los  mismos  por  interés  público  y  el

Congreso  del  Estado  autorice  las

operaciones.   CAPÍTULO  IV.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES.  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO  72.  El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  son  del  dominio

privado, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de



los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del Estado.   Los subarrendamientos que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y  se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  20  UMA.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.   CAPÍTULO I.

RECARGOS.   ARTÍCULO  73.  Las

contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente causarán un recargo del 2

por  ciento  mensual  o  fracción,  dichos

recargos  serán  determinados  hasta  por

el periodo máximo en que surta efectos

la prescripción.   ARTÍCULO 74. Cuando

se concedan prórrogas para el pago de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

intereses  sobre  los  saldos  insolutos  a

razón  del  1  por  ciento  mensual.

CAPÍTULO II. MULTAS.  ARTÍCULO 75.

Las  multas  por  infracciones  a  que  se

refiere  el  artículo  223  fracción  II  del

Código Financiero, cuya responsabilidad

recae sobre los sujetos pasivos de una

prestación fiscal, serán impuestas por la

autoridad fiscal municipal de conformidad

con lo que establece a los artículos 320,

321  y  322  del  Código  Financiero.  La

autoridad  fiscal  municipal,  en  el  ámbito

de su competencia y para los efectos de

calificar las sanciones previstas en esta

sección,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.  I. Por  omitir  los  avisos  de

modificación  al  padrón  de  predios,

manifestaciones o solicitudes de avalúo

catastral,  que  previene  el  Código

Financiero, en sus diversas disposiciones

o  presentarlos  fuera  de  los  plazos

señalados, de 8 a 17 UMA;   II. Por

no  presentar  avisos,  informes  y

documentos   ò  presentarlos  alterados,

falsificados, incompletos  o  con errores,

que  traigan  consigo  la  evasión  de  una

prestación fiscal, de 10.5 a 67 UMA;  III.

Por no presentar en su oportunidad las

declaraciones prediales o de transmisión

de  bienes  inmuebles  conducentes  al

pago de impuestos y por esa omisión, no

pagarlos  total  o  parcialmente dentro  de

los plazos establecidos, de 16 UMA a 31

UMA;  Tratándose  de  la  omisión  de  la

presentación   de   la   declaración   de

transmisión  de  bienes  inmuebles,  la

multa  será  aplicable  por  cada  año  o

fracción  de  año,  hasta  por  cinco  años;

IV. Por  omitir  el  aviso

correspondiente  al  cerrar  temporal  o

definitivamente un establecimiento, de 5



a 67 UMA;  V. Por  resistir  por  cualquier

medio  las  visitas  de  inspección,  no

proporcionar  los  datos,  documentos  e

informes  que  puedan  pedir  las

autoridades  o  impedir  el  acceso  a  los

almacenes,  depósitos  de  vehículos  o

cualquier otra dependencia y, en general,

negar  los  elementos  que  se  requieran

para  comprobar  la  situación  fiscal  del

visitado,  en  relación  con  el  objeto  de

visita  o  con  la  causación  de  los

impuestos y derechos a su cargo, de 12

a 63 UMA;  VI. Por incumplimiento a lo

dispuesto  por  esta  Ley  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano  que

no  tenga  establecida  sanción

específica,  se   aplicará   según   lo

ordenado  en  el capítulo VIII de la Ley

de Construcción del Estado de Tlaxcala,

de 34 a 135 UMA;  VII. Por  obstruir

los  lugares  públicos  sin  la  autorización

correspondiente, se cobrará de 25 a 97

UMA;  VIII.  Carecer  el   establecimiento

comercial  del  permiso  o  licencia  de

funcionamiento, de 13.60 a 90.62 UMA;

IX. Refrendar  la  licencia  o  permiso

fuera del término que prevé la  presente

Ley, de 15 a 98 UMA;  X. Refrendar la

licencia  de  funcionamiento  SARE  en

línea  fuera  del  término  que  prevé  la

presente Ley, 15 UMA;  XI. Para  los

rellenos  sanitarios  que  no  tramiten  en

tiempo  la  licencia  de  uso  suelo  y/o  la

autorización  y  licencia  municipal  de

funcionamiento,  se  impondrá  una multa

de 200 a 400 UMA, además de proceder

a la cancelación o clausura temporal y/o

definitiva  de  dichos  establecimientos;

XII. Por  violación  al  artículo  40  de  la

presente  Ley se  impondrá  una  sanción

de 20 a 40 UMA;  XIII. Por no tramitar la

licencia de uso de suelo dentro del plazo

establecido en el artículo 21, fracción XVI

de  la  presente  Ley,  de  20  a  40  UMA;

XIV. Por  no  refrendar  anualmente  la

licencia  de  uso  de  suelo  de  líneas  de

conducción  de  gas  y/o  gasolina

subterráneas, de 200 a 400 UMA;  XV.

Por no realizar el pago mensual a que se

refieren  los  artículo  44  al  46  de  la

presente Ley, de 100 a 200 UMA, y  XVI.

Por no tramitar la autorización y licencia

de  funcionamiento  para  los  centro  de

reciclaje; de 30 a 500 UMA.  Asimismo,

para aquellos municipios que no realicen

en tiempo y forma el pago del impuesto

que regulan los artículo 47 al  53  de la

presente Ley,  la  autoridad municipal  de

Panotla,  a  través  de  la  Dirección  de

Seguridad  Pública,  procederá  a  la

inmovilización  de  los  camiones

recolectores  de basura  que ingresen  al

territorio  del  Municipio,  remitiéndose

dichos vehículos al corralón.  CAPÍTULO

III. DE LAS REGLAS DE APLICACIÓN

Y  EJECUCIÓN.  ARTÍCULO  76.

Corresponde  a  la  autoridad  fiscal

municipal de Panotla, declarar que se ha



cometido una infracción a esta Ley, y la

de imponer las sanciones que procedan

en cada caso.  Si la infracción constituye,

la  omisión  de  todo  y  cada  uno  de  los

derechos  establecidos  dentro  de  la

presente ley,  será de manera inmediata

la  multa,  suspensión,  clausura  o

demolición  de  lo  realizado  conforme  a

este ordenamiento.   La aplicación de las

sanciones administrativas que procedan,

se harán sin perjuicio de que se exija el

pago  respectivo,  de  los  recargos  y

demás  accesorios  legales,  así  como el

cumplimiento de las obligaciones fiscales

no observadas dentro de la presente ley,

conforme a lo dispuesto en el Código o

bien  la  Ley  que  de  manera  supletoria

aplique al caso.   CAPÍTULO IV . DE LA

CLAUSURA.   ARTÍCULO  77. Se

establece  la  clausura  como  un

procedimiento de orden público a efecto

de  suspender  actividades  y  actos  de

cualquiera  naturaleza  que  puedan

constituir o constituyan una conducta que

contravenga  las  leyes  fiscales  del

Municipio.  La clausura procederá:  I. En

el  caso  de  que  una  persona  física  o

moral  realice  alguna  actividad  de

cualquier  índole  sin  las  autorizaciones,

registros o permisos, que de conformidad

con las leyes fiscales municipales sean

requisitos  indispensables  para  su

funcionamiento,  y   II.  En  los  casos  en

que el interés del Municipio, derivado de

obligaciones a cargo de sujetos pasivos

pudiera  quedar  insoluto,  porque  el

obligado  pretenda  trasladar,  ocultar  o

enajenar a cualquier título los bienes de

su propiedad o aquellos que constituyan

garantía del interés fiscal.  La clausura se

hará sin perjuicio de la aplicación de las

sanciones  por  las  infracciones  en  que

hayan incurrido  y  de la  responsabilidad

penal si procediera por haberse tipificado

alguna conducta delictiva.    ARTÍCULO

78.  Sin perjuicio de las facultades que

otorga  esta  ley  al  Municipio  para  la

aplicación  de  sanciones,  éste  podrá

clausurar temporal o definitivamente los

giros  mercantiles  o  industriales  en  los

casos  siguientes:    I.  Cuando  el

contribuyente  omita  el  pago  de  sus

impuestos  en  dos  ocasiones

consecutivas,  y   II.  Cuando  el

contribuyente no se inscriba en tiempo y

forma  para  efectos  de  algún  gravamen

que señale esta Ley, o no proporcione en

el  término  que  la  autoridad  fiscal  lo

solicite,  la información y documentación

requerida en la práctica de revisión fiscal.

Para  efectuar  las  clausuras  que señala

este  artículo  y  el  anterior,  deberá

requerirse previamente al  contribuyente,

concediéndosele un término de tres días,

para  que  cumpla  con  las  obligaciones

fiscales  que  se  le  imputan,  o  bien,

presente  prueba  suficiente,  en  la  que

demuestre  que  ha  satisfecho  los



requisitos  fiscales  correspondientes.

CAPÍTULO  V.  GASTOS  DE

EJECUCIÓN.   ARTÍCULO 79. Cuando

sea necesario emplear el procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo Tercero  Capítulo  IV del  Código

Financiero.   TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACION  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTICULO  80.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos. TITULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE  COLABORACION

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO  I.  DE

LAS  PARTICIPACIONES.   ARTÍCULO

81. Las  participaciones  que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Título Décimo Quinto, Capítulos V y

VI del Código Financiero.  CAPÍTULO II.

DE  LAS  APORTACIONES.  ARTÍCULO

82. Las aportaciones que correspondan

al Ayuntamiento serán percibidas en los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo  Quinto,  Capítulos  V  y  VI  del

Código  Financiero.  CAPÍTULO  III.  DE

LOS CONVENIOS.   ARTÍCULO 83. Los

ingresos  derivados  de  convenios  que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidos  en  los  términos  establecidos

en el Título Décimo Quinto, Capítulos V y

VI  del  Código  Financiero.  TÍTULO

DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTICULO  84.  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.   TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTICULO  85.  Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la



legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.   ARTICULO

PRIMERO. La  presente  Ley entrará  en

vigor  a  partir  del  primero  de  enero  del

2019 y estará vigente hasta el  treinta y

uno de diciembre del mismo año, previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.   ARTÍCULO

SEGUNDO.  Los montos previstos en la

presente  Ley,  son  estimados  y  pueden

variar conforme a los montos reales de

recaudación para el ejercicio, en caso de

que  los  ingresos  captados  por  el

Municipio de Panotla, durante el ejercicio

fiscal  al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  Ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicaran  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  la  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

tres días del mes de diciembre del año

dos  mil  dieciocho. LA  COMISIONDE

FINANZAS Y FISCALIZACION.  Durante

la lectura con fundamento en el artículo

42  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo,  asume  la  Segunda

Secretaría  la  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata Lara.

Presidenta:  queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Miguel

Piedras Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ

Con el permiso de la Mesa directiva. Por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen  de mérito con el objeto de

que sea  sometido  a discusión, votación

y en su caso aprobación. 

Presidenta: Se  someta  a  discusión,

votación  la  propuesta  formulada  por  el

ciudadano  Diputado  Miguel  Piedras



Díaz,  en  la  que  solicita  se  dispense  el

trámite  de segunda lectura del  dictamen

dado a conocer, quiénes estén  a favor

por que se apruebe, sírvanse manifestar

su voluntad de manera Económica. 

Secretaría:  resultado  de  la  votación

dieciocho votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto   sometido  a

discusión en lo general. En vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con  Proyecto   de  Decreto   dado  a

conocer  se  somete  a  votación  en  lo

general, se  pide a las y los ciudadanos

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia.  Piedras  Díaz  Miguel,

sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Vivanco

Chedraui Ramiro, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi

María  del  Rayo,  sí;  Montiel  Cerón

Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez Mayra,

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí, Rafael Ortega Blancas, sí; Víctor Báez

López, sí; León Cruz Maribel, sí;  Pluma

Flores María  Félix,  sí;  López Avendaño

Omar  Miltón,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Mata Luz,

sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

dieciocho votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con



fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con Proyecto de

Decreto, se concede el uso  de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto de Decreto dado

a conocer  se somete a votación en lo

particular, se pide a las y los ciudadanos

Diputados  se   sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia.

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Garrido  Cruz

José  Luis,  sí;   Garay  Loredo  Irma

Yordana,  sí;  Pérez  Saavedra  Jesús

Rolando,  sí;  Vivanco  Chedraui  Ramiro,

sí; Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo,

sí;  Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra, sí; Mastranzo Corona

María  Ana  Bertha,  sí,  Rafael  Ortega

Blancas, sí; Víctor Báez López, sí; León

Cruz  Maribel,  sí;   Pluma  Flores  María

Félix,  sí;  López Avendaño Omar Miltón,

sí; Montiel Candaneda Zonia, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado pro  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García

Patricia, sí; Vera Díaz Luz, sí; Mata Luz,

sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

diecinueve votos a favor y cero votos en

contra.

Presidenta:  de   conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por  este  Congreso;  enseguida  la

Diputada Patricia Jaramillo García. 

CORRESPONDENCIA  29  DE

NOVIEMBRE DE 2018. 

Oficio que dirige Mario Antonio de Jesús

Jiménez Martínez, Magistrado Presidente



de la Tercera Ponencia de la Sala Penal

y  Especializada  en  Materia  de

Administración  de  Justicia  para

Adolescentes,  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado de Tlaxcala, a través

del cual solicita se le expida constancia

en  el  sentido  de  que  si  existe  alguna

demanda  presentada  en  contra  del

suscrito ante esta Soberanía, con motivo

del ejercicio de sus funciones.

Oficio que dirige el Lic. Daniel Martínez

Serrano,  Presidente  Municipal  de

Tenancingo,  a  la  C.  P.  María  Isabel

Delfina  Maldonado  Textle,  Auditora

Superior  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, a través del cual le remite copia

certificada del Acta de la Cuarta Sesión

Extraordinaria de Cabildo de fecha 20 de

noviembre del presente año,  en la  cual

se desahogó la solicitud de esclarecer la

información  errónea  contenida  en  el

oficio número OFS/2469/2018 de fecha 5

de octubre de 2018.

Oficio que dirigen el Presidente, Síndico

y  Tesorera  del  Municipio  de  Sanctorum

de  Lázaro  Cárdenas,  a  través  del  cual

remiten  información  respecto  a  la

ministración  del  mes  de  octubre  del

ejercicio 2018,  que le  corresponde a la

Comunidad de Francisco Villa.

Escrito que  dirigen  ciudadanos  de  la

Sección Séptima del Municipio de Contla

de  Juan  Cuamatzi,  al  Secretario  de

Educación  Pública  en  el  Estado  de

Tlaxcala, a través del cual le solicitan se

practique una auditoria a la C. Armanda

Cuapio  Cuapio,  Directora  del  Jardín  de

Niños  CEPI  Tlahuicole,  por

irregularidades  del  Programa  de

Escuelas de Tiempo Completo.

Presidenta,  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirige  el  Magistrado

Presidente de la Tercera Ponencia de la

Sala Penal y Especializada en Materia de

Administración  de  Justicia  para

Adolescentes,  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado;  se  ordena  al

Secretario Parlamentario y al Director

Jurídico  de  esta  Soberanía  den

respuesta a lo solicitado.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Tenancingo;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

Del  oficio  que  dirigen  el  Presidente,

Síndico  y  Tesorera  del  Municipio  de

Sanctórum de Lázaro Cárdenas; túrnese

a  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización, para su atención.

Del escrito que dirigen ciudadanos de la

Sección Séptima del Municipio de Contla



de  Juan  Cuamatzi;  túrnese  a  las

comisiones  unidas  de  Finanzas  y

Fiscalización  y,  a  la  de  Educación,

Cultura, Ciencia y Tecnología, para su

atención.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  la Presidenta concede el

uso de la palabra a las y los diputados

que  quieran  referirse  a  asuntos  de

carácter general. Se concede el uso de la

palabra al  Diputado  José Luis Garrido

Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

Muchas  gracias  con  su  venia  señora

Presidenta,  la   autoridad  no  es  mi

patrimonio   si  no   un  depósito  de  la

nación, un depósito que la nación me a

confiando  muy  especialmente   para

sostener su independencia  y su honor

Licenciado  Benito  Juárez,  a  partir  del

primero de diciembre,  en México hay un

cuarto  movimiento   histórico  de  igual

nivel que aquellos movimientos claves en

la  historia   de  nuestro  México,  la

independencia que sirvió  para  liberar a

la nación del dominio español,  que había

durado  300  años,  la  reforma  cuyo

protagonista   central  fue  Benito  Pablo

Juárez García, con  sus leyes de reforma

entre las  que se destaca la  separación

de la iglesia y el estado  y  la revolución

conflicto armado contra la dictadura  de

Porfirio Díaz,  para que al  final de ellas

se promulgara la constitución  Política de

los Estados Unidos Mexicanos que a la

fecha nos rige estos eventos históricos,

son  tres referentes que anteceden a la

cuarta  transformación la cual conlleva  a

un   profundo  trascendente   e

impostergable  cambio   de  actitudes  a

todos  los  niveles  de  gobierno,   y  que

habrá de marcar el destino  de nuestro

México, escuchar y  atender a todos en

especial a los  más olvidados, la cuarta

transformación  tiene como objetivo que

todo  Mexicano,  pueda  ser  feliz  donde

nació  es decir  en ese vínculo que nos

une   como  Mexicanos  a  nuestra  tierra

con sus costumbres  y tradiciones esta

cuarta  transformación   fortalecerá  el

mercado   interno   y  combatirá  la

desigualdad   y  la  pobreza,  la  justicia

tendrá  que  derramar   frutos  de  paz  y

tranquilidad   habrá  que  refundar  el

estado  Mexicano,   esta  cuarta

transformación   es  un  ideal   que

perseguimos  en  la  coalición   juntos

haremos  historia en el  cual  el  Partico

encuentro social, tuvo a bien  converger

para  fraguar  bajo  una  orden   de

coordinación,  perseverancia   y

profesionalismo siguiendo  las  expresión

juarista  “nada por la fuerza, todo por la



razón”, y por  el derecho  en esta cuarta

transformación   coadyuvaremos  los

integrantes  del Partido  encuentro social

para que  nuestro Presidente Licenciado

Andrés Manuel  López  Obrador pueda

guiar  los destinos de este pueblo con  un

compromiso,  de  justicia y rectitud  con

el  pueblo  Mexicano  desde  esta  tribuna

del  congreso  de  Tlaxcala  el  partido

encuentro  social  replica  el  gran  deseo

colectivo  de  hacer  efectivo  la  gran

esperanza que no solo  se deposita en

nuestro  Presidente,   sino  en  todos

aquellos  en  quienes  la  ciudadanía

deposito la confianza para transformar  el

país,  Andrés  Manuel   López  Obrador

tiene el respaldo del Pueblo  de México

pues en esta cuarta transformación  se

habrá  de rescatar el campo , la salud, la

educación  y reducir la  desigualdad  esta

transformación  será pacífica  y ordenada

pero no  por ello menos profunda  que la

independencia  en  Tlaxcala  haremos  el

esfuerzo  para   realizar  verdaderos

cambios,  y no  legislaremos de manera

vaga  y racional para quedarnos  con lo

más  de  lo  mismo,  todo   esfuerzo  será

aquilatado  para  el  bien   de  los

tlaxcaltecas,  la   cuarta  transformación,

será   el  eje  fundamental  para  entablar

una   comunicación  política   será  un

camino  sin  ficción   ni   simulación   sin

demagogia,   sin  corrupción   la

incertidumbre   el   rencor  y  frustración

son miles que fueron edificados,  y que

ahora con la cuarta transformación  que

propone  nuestro  Presidente  el

Licenciado  Andrés  Manuel  López

Obrador   deberán  ser  parte  de  una

historia   oscura  que   habrá  de  dejarse

atrás  para   reencontrar  con  paz  y

armonía el  México que ya no habrá de

ser   lacerado  con  mentiras  pues  los

ciudadanos,   se hartaron de las cuotas

políticas,   del   diezmo  de  las  obras

públicas,   los  moches  el  nepotismo   y

amiguismo político,  veremos resultados

setenta años de un régimen  que no fue

otra  cosa  más  que  la  mafia  del  poder

este México recuperará  sus soberanía y

ser  hará   escuchar   para  quienes

legislemos   una  democracia  que  habrá

de  unir   a  los  mexicanos  y  a  los

tlaxcaltecas  muy  por  encima   de

cualquier  competencia en este transitar

democrático  en  el   cual  buscarnos  la

coincidencias  el  pueblo será escuchado

y   sumaremos  voluntades   ya  lo  dijo

nuestro   presidente,  llamo  a  todos  los

mexicanos  a la  reconciliación  y aponer

por  encima de los intereses personales

por  legítimos  que  sean  el  interese

general  como afirmo Vicente  Guerrero

la  Partía  es  primero,  es   por  ello  que

invito  a todos los jóvenes las, mujeres  y

los  hombres   para  que  contribuyamos

con   esta  cuarta  transformación   para

abatir o que durante décadas el PRI  y el



Pan   edificaron  pro  ser  ambiciosos  y

perversos  y  escurridizos,  triunfo  la

revolución  de   las  conciencias,   y  no

podemos dejar  de reconocer   que este

triunfo  pertenece   a  todas  y  a  todos,

culmino diciendo es un honor estar con

Obrador,  viva  la  cuarta  Transformación,

viva el cambio verdadero viva México. 

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra a la Diputada María Ana Bertha

Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Señora  Presidenta,  Mesa  Directiva,

compañeras y compañeros diputados, de

esta honorable  asamblea personas que

nos  acompañan   medios  de

comunicación   hoy  celebramos  el  día

internacional   de  las  personas   con

discapacidad  declarado  en 1992, por la

asamblea  general  de  las   naciones

unidas  mediante   una  resolución,  esto

con   el  objetivo  de  promover  los

derechos y el bienestar  de las personas

con  discapacidades,  en  todos  los

ámbitos de la  sociedad y el   desarrollo

así  como   concienciar  sobre   su

situación  en  todos  los  aspectos  de  la

vida política social, económica y cultural

la  convención sobre los derechos  de las

personas con discapacidad es un tratado

internacional que articula los derechos de

las  personas   con   discapacidad

específicamente   los estados que pasan

a ser parte  de la convención como es el

estado  mexicano  convienen  promover

proteger y asegurar  el  Pleno  disfrute en

condiciones   de  igualdad  de  todos  los

derechos  humanos   y  libertades

fundamentales   por  parte  de  todas  las

personas con discapacidad y promover el

respeto  de  su  dignidad   intrínseca,   la

convención   supone  un  cambio  de

paradigma  en  los  enfoques   de  las

discapacidad  al  pasar de un modelo  en

el  que  las  personas  con   discapacidad

son tratadas como  objeto de  tratamiento

médico, caridad y protección social,  a un

modelo  en  el  que  las  personas   con

discapacidad  son  reconocidas  como

titulares  de derechos humanos,  activas

en las decisiones  que influyen en su vida

y  capacitadas  para  reivindicar   sus

derechos sabemos que las personas con

discapacidad  suelen  tener   menos

oportunidades económicas,  peor acceso

a la educación  y tasas de  pobreza más

altas eso  se  debe principalmente  a la

falta de servicios  que les puedan facilitar

la vida,  y porque  tiene menos recursos

para  defender  sus  derechos   a  estos

obstáculos  cotidianos  se  suman   la

discriminación  social  y   la  falta  de

legislación   adecuada  para  proteger  a



los  discapacitados  en  el   grupo

parlamentario de morena  acorde con el

mensaje  que dio  nuestro presidente de

la  república  Andrés  Manuel  López

Obrador,  en  su  toma   de  protesta

estamos seguros y conscientes  de que

una vez eliminado  los obstáculos de la

integración   de  las  personas   con

discapacidad  anunció un programa que

cera  de  un  millón   de  personas  con

discapacidad  van  a  recibir   esa  ayuda

igual   que  a  las  personas  de  adultos

mayores  y así puedan  participar activa y

productivamente   la  vida  social  y

económica de sus comunidades, por ello

es necesario  eliminar las barreras  de la

asimilación  de  los  discapacitados   a  la

sociedad,  la accesibilidad  y la  inclusión

de las personas  con  discapacidad  son

derechos  fundamentales   reconocidos

por la convención sobre los derechos  de

las personas con discapacidades,  por lo

tanto hago un llamado a mis compañeras

y  compañeros  diputados  y  a  toda  la

sociedad  en general  que en  este día

internacional   reafirmemos  nuestro

compromiso  de  trabajar  juntos   por  un

mundo  mejor  que  sea  inclusivo,

equitativo  y sostenible para todos  en el

que los derechos de las personas  con

discapacidad   se  hagan  plenamente

efectivos. Es cuánto.

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra a la Diputada María Felix Pluma

Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA FELIX PLUMA FLORES

Con  su  venia  señora  Presidenta,  muy

buenos  días  a  todas  y  a  todos,   los

presentes  saludo con afecto y respeto  a

las y los diputados que nos acompañan

así  como  también  a  los  diferentes

medios  de comunicación bienvenida sea

la cuarta transformación  a este país hoy

más que nunca los aires de esperanza

comienzan a sentirse en todos el país,  la

mayoría  de  las  y  los   mexicanos

decidimos  un  cambio  profundo   en  la

toma  de  decisiones   nuestro  querido

estado no se sustrajo ante  este reto tan

mayor y logro ser el segundo estado  que

más  votos  dio   como   respaldo  a

proyecto  de   nación   de  nuestro  líder

moral  Licenciado Andrés Manuel López

obrador,  es muy claro que los sectores

que tuvo mucho énfasis   en  la  pasada

elección  fueron  los  sectores  más

vulnerables   pero  de  mayor  peso

electoral  el  sector  de  mujeres   que

representa la mitad del padrón  electoral

y la lista nominal y de los jóvenes  que es

un sector  mayor en comparación con las

otras  fracciones es por ello  que unas

políticas públicas de mayor  consonancia



es  el  apoyo  a  las  juventudes  es  un

proyecto  que será  una  realidad  y  que

vendrá a ser, y que dejara un legado  que

se hablara por mucho tiempo hoy como

representante  de  este   sector  y  de  la

comisión de juventud  y deporte  de esta

legislatura me llena de júbilo  y  de una

amplia  expectativa,  el  saber  que  soy

parte de la historia   que el compromiso

que se adquirió en campaña hoy vera su

máximo   esplendor  nacional,  las

juventudes  de  Tlaxcala,  unamos  filas

ante el  proyecto de nación y la  política

que  dará rumbo y certidumbre  a esta

generación y las venideras, el partido del

trabajo,  enarbólese  la  historia  de  la

izquierda en nuestro país,  el día de hoy

esa lucha  ha  trascendido más allá de

las   urnas  es  u0n   honor  estar  con

Obrador, pero es un alto honor  estar del

lado corrector de la historia del lado de

las juventudes  y de las mujeres  ni un

paso a tras lo mejor está por venir, que

viva  la  cuarta  transformación  que  viva

nuestro  país  y  que  viva  Tlaxcala.  Es

cuánto.  En  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado  o  Diputada  más

desea  hacer  uso  de  la  palabra  se

procede  a  dar  a  conocer  el  orden  día

para la  siguiente sesión:  1.  Lectura del

acta de la sesión anterior; 2. Lectura de

la  correspondencia  recibida  por  este

congreso; 3. Asuntos generales. Agotado

el contenido del orden del día propuesto,

siendo  las  trece  horas  con  veintisiete

minutos del  día  tres  de  diciembre  de

dos mil dieciocho, se declara clausurada

esta sesión y se cita para la próxima que

tendrá lugar el día  cuatro  de diciembre

del año en curso, en esta misma Sala de

Sesiones   del    Palacio Juárez, Recinto

Oficial del Poder Legislativo a  la  hora

señalada en el  Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.
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